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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
lNSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SINALOA 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DE 2016 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

EFECTIVO 

BANCOS/TESORERIA 

INVERSIONES TEMPORALES 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CIPLAZO 

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQ CIP 

TOTAL DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 

PASIVO 
P A S I V O CIRCULANTE 

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

33,000 00 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

22,113,437 21 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

22,146,437.21 TOTAL CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

13,661,260 47 

166,146 95 

13,827,407.42 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

ANTICIPO A PROV ADQ. DE BIENES Y PREST DE SER C/P 26,009 20 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE ----,3-,5"",9~9~9,~85~3~.8~3~ TOTAL PASIVO 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONST. EN PROCESO 

TERRENOS 15,943.624 60 

EDIFICIOS NO HABITACIONALES 

TOTAL BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y C EN P 

BIENES MUEBLES: 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

47,185.612 46 

63,129,237.06 

4,503,494 48 

43,913,519 99 

10426, 154 85 

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

PATRIMONIO 

TOTAL DE BIENES MUEBLES: 58,843,169.32 TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

ACTIVOS INTANGIBLES: 

LICENCIAS 209,910 68 

TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES: 209,910.68 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUM. DE BIENES 

DEPRECIACIÓN ACUM DE BIENES INMUEBLES 

DEPRECIACIÓN ACUM. DE BIENES MUEBLES 

TOTAL DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AM. ACUM. DE B. 

ACTIVOS DIFERIDOS 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 

TOTAL ACTIVOS DIFERIDOS 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

(32,643,736 24) 

(38,016.444 51) 

(70,660,180.75) 

139,088 57 

139,088.57 

51,661,224.88 

AHORROIDESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 

SUMA DEL CAPITAL 

5,425,937.28 

175,648.96 

5,601,586.24 

5,601,586.24 

5,601,586.24 

78,538.10210 

78,538,102.10 

3,521,390.37 

82,059,492.47 

TOTAL DEL A C T IV O 87,661,078.71 TOTAL PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO ===87='=66=1=-,0=7=8=.7=1 

CUENTAS DE ORDEN 

MOB Y EQUIPO DE OFICINA 

TERRENOS 

MQB Y EQUIPO DE OFICINA 

TERRENOS 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 

LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS 

LEY DE INGRESOS DEVENGADA 

LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 

PTO DE EGRESOS POR EJERCER 

MODIFICACIONES AL PTO DE EGRESOS 

PTO DE EGRESOS DEVENGADO 

PTO- DE EGRESOS COMPROMETIDO 

PTO- DE EGRESOS EJERCIDO 

SUMA DE CUENTAS DE ORDEN 

/ 
U~~MADA QUINTERO 

DIRECTOR GENERAL 

4,210,345 45 

2,202,812 50 

67.765,394 79 

13,743,355 74 

14,744,438 90 

66,764,311 63 

169,430,659.01 

LIC. 

4,210,345.45 

2,202.812 50 

8,078,557.88 

73,430,192.65 

67,765,394 79 

13,743,355 74 

169,430,659.01 
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INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCULANTE 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
EFECTIVO 
BANCOS/TESORERIA 
INVERSIONES TEMPORALES 

PASIVO 
P A S I V O CIRCULANTE 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO 

33,000.00 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 
28,743,591.2~ RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

10,799.50 

4,965,159.66 
197,051.59 

TOTAL EFECTIVO Y EQUIVALENTES 28,776,591.22 TOTAL CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZC 5,173,010.75 

6,098.134.57 
165,499.79 

DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A C/PLAZO 
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQ. C/P 

TOTAL DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 6,263,634.36 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

ANTICIPO A PROV ADQ. DE BIENES Y PREST. DE SER C/P 32,912 99 
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE ---=3-=5-=,o-=1.,.3,-13:"'.8:-_5=7=- TOTAL PASIVO 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONST. EN PROCESO 
TERRENOS 15,943,624 60 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
EDIFICIOS NO HABITACIONALES 53,181,043.30 PATRIMONIO 
TOTAL BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y C. EN P. 

BIENES MUEBLES: 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

69,124,667.90 

4,613,862.52 
51,453,394.93 
11,019,254.85 

11,946,127.39 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

TOTAL DE BIENES MUEBLES: 79,032,639.69 TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

ACTIVOS INTANGIBLES: 
LICENCIAS 209,910 68 
TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES: 209,910.68 

DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUM. DE BIENES 
DEPRECIACIÓN ACUM. DE BIENES INMUEBLES (33,754,971 30) 
DEPRECIACIÓN ACUM. DE BIENES MUEBLES (38,925,909.69) 
TOTAL DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AM. ACUM. DE B. (72,680,880.99) 

ACTIVOS DIFERIDOS 
OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 
TOTAL ACTIVOS DIFERIDOS 

ACTIVO NO CIRCULANTE 

139,088.57 
139,088.57 

75,825,425.85 

AHORRO/DESAHORRO NETO DEL EJERCICIO 

SUMA DEL CAPITAL 

5, 173,01 o. 75 

5,173,010.75 

96,076,197 72 

96,076,197.72 

9,649,355.95 

105,725,553 67 

TOTAL DEL A C T I V O 110,898,564.42 TOTAL PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/PATRIMC 110,898,564.42 

CUENTAS DE ORDEN 
MOB. Y EQUIPO DE OFICINA 
TERRENOS 
MOB. Y EQUIPO DE OFICINA 

TERRENOS 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 

MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS 
LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
LEY DE INGRESOS RECAUDADA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 
PTO DE EGRESOS POR EJERCER 
MODIFICACIONES AL PTO DE EGRESOS 
PTO DE EGRESOS DEVENGADO 
PTO- DE EGRESOS COMPROMETIDO 
PTO- L.,E EGRESOS EJERCIDO 

SUMA DE CUENTAS DE ORDEN y 
C ~MAOA QUINTLRO 

DIRECTOR GENERAL 

D te, 2-

4,210,345.45 

2,202,812.50 

102,987,534.76 

16,176,20225 

17,226,184 18 

101,937,552 83 

244,740,631.97 

í2.-.,--c o. i o '2-b 5 3 BS" 

====== 

4,210,345 45 

2,202,812 50 

2,411,637 34 

116,752.099 67 
102,987,53476 

16,176,202.25 

244,740,631.97 
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6 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 02 de Diciembre de 2016 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ELDORADO 

ING. FRANCISCO JAVIER MOZQUEDA ALARCÓN, Director General del Instituto Tecnológico Superior 
de Eldorado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, 5º fracciones I y 11, 7° fracciones 1, IV, V, 
XII y XIV, 13º, 16º fracciones 111, VI, VIII, IX, XIII y XV del decreto de creación del propio Instituto, los 
artículos 1 º, 3º, 4º, 7º, 8º, 11 º, 13º y 28º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; artículos 22º fracciones I y 11, 67º, 68º, 69º y Transitorio Cuarto de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa; 1º, 2º, 7° y 8º del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa; y, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su eje 1-C, establece que el acceso a la información ha 
permitido transitar de una cultura de opacidad a una de apertura que favorece el escrutinio público sobre 
las acciones de gobierno y abre canales de comunicación entre la instituciones del Estado y la sociedad, al 
permitir a la ciudadanía participar en los asuntos públicos y realizar una revisión dei ejercicio 
gubernamental y no obstante los avances registrados, se requiere complementar el marco normativo, para 
promover y consolidar la cultura de acceso a la información; en otras palabras establecer un Gobierno 
cercano a la gente, eficaz y transparente. 

Que por Decreto Presidencial el dia 04 de mayo del 2015, se expide la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica, misma que se publica el citado dia, causando efectos al día inmediato 
siguiente, misma que tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios. 

Que por Decreto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, la que fue publicada en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa" No. 054 de fecha 04 del mes y año citados, misma que en sus artículos 67, 68 y 69, 
disponen que los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia cuyo responsable será 
designado por su Titular, con sus funciones de recabar y difundir información a que se refieren las 
obligaciones de transparencia; recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, entre otras, 
por lo cual, he tenido a bien, con la aprobación de la Junta Directiva, expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE CREA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE ELDORADO 

Artículo Primero. Se crea la Unidad de Transparencia del Instituto Tecnológico Superior de Eldorado, 
como la unidad administrativa designada para ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las facultades, 
funciones, principios y competencias previstas en las disposiciones legales en materia de transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, participación ciudadana y gobierno abierto, de 
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conformidad con los artículos 67°, 68º y 69º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa. 

La Unidad de Transparencia estará adscrita, dependerá e informará al Titular del Instituto Tecnológico 
Superior de Eldorado. 

Artículo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos humanos, materiales y 
financieros que resulten necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en términos de la 
normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria, así como de instalaciones acorde a las funciones 
que desempeña. 

Se integrará como mínimo por una Dirección, misma que fungirá como Responsable de la misma Unidad, 
así como con el personal de apoyo suficiente para el eficaz cumplimiento de su objetivo. 

Artículo Tercero. El Responsable de la Unidad de Transparencia será designado y removido libremente 
por el Director General del Instituto Tecnológico Superior de Eldorado, y deberá reunir los requisitos 
siguientes: 
a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Tener cuando menos veinticinco año cumplidos el día de su designación; 

c) Contar con título de licenciatura o grado académico afín, de preferencia con orientación al estudio 

de las Leyes; 

d) Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad de Transparencia; 

y, 

e) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, mediante sentencia 

irrevocable, como responsable de un delito doloso. 

Artículo Cuarto. En atención al artículo 68º de la Ley de la materia, en el ámbito Estatal, la Unidad de 

Transparencia, tendrá las siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia que le 

competan de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como propiciar que las 

áreas las actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 

caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 
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V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para tales efectos; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficacia 

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normativa aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información; 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, 

costos de producción y envio; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la operación y los 

mecanismos del funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de 

transparencia; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

así como demás disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de Transparencia; 

XIV. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad, así como 

salvaguardar la información de carácter reservado o confidencial, conforme a la normatividad aplicable, y 

que tenga en su poder; 

XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior del Instituto Tecnológico Superior 

de Eldorado; 

XVI. Participar en las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua y especializada del 

personal que integra el Instituto Tecnológico Superior de Eldorado, en las materias de competencia de la 

Unidad de Transparencia; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el Acceso a la Información 
Pública, en materia de difusión proactiva de información de las acciones realizadas por el Instituto 
Tecnológico Superior de Eldorado, y generación de Información en datos abiertos, en el marco del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, en el 
ámbito de las competencias de ambas áreas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XVIII. Realizar un Informe Mensual de actividades realizadas, y rendirlo al Titular del Instituto Tecnológico 
Superior de Eldorado; 
XIX. Las que le encomiende el Titular del Instituto Tecnológico Superior de Eldorado, y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Dichas funciones serán eJercidas por el Responsable de la Unida~ de Transparencia. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artículo Segundo.- Los expedientes, registros, información y en su caso los recursos materiales y 
financieros que contaba el Servidor Público de Enlace para el Acceso a la Información pasarán a formar 
parte de la Unidad de Transparencia. 

Artículo Tercero.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas del Instituto Tecnológico 
Superior de Eldorado, a efecto de que realicen todos los actos y gestiones pertinentes y necesarias para 
dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo y alcanzar los objetivos del mismo. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a lo previsto en el 
presente Acuerdo. 

Artículo Quinto.- Se somete el presente acuerdo a consideración y aprobación de la Junta Directiva, para 
lo efectos legales a que haya lugar. 

Es dado en Eldorado, Sinaloa, a los nueve días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 

TECNM INSTITUTO TECNOLOG!CO 
SUPERIOR DE ELDORADO 

"DlRECCIOrt' 
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AYUNTAMIENTOS 

El C. Dr. José Eleno Quií\onez LópEtZ, Presidente Municipal de Mocorito, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Mocorito, Sinaloa, por conducto de su Secretaría, tuvo a bien 
comunicarme, que en la XI (Decirna Primera) Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día treinta de noviembre del 
año Dos Mil Dieciséis, se Acordó lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fundamento en los Artículos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
395 de la Ley Federal del Trabajo, 110 y 129 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 27 Fracciones I y IV 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa 1 º,2º,3° y 5° de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Municipios del Estado de Sinaloa, 17,18,19 y 20 del Reglamento para 1a Jubilación y Pensión de los Trabajadores al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa y en cumplimiento al Capitulo Cuarto Numeral 26 fracción VII, así 
corno en el Titulo Cuarto, Capitulo Primero, Numeral 40 y 41 del Contrato Colectivo de Trabajo, de los Trabajadores 
al Servicio del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa. 

SEGUNDO.- Que derivado de lo estipulado en el Reglamento para la Jubilación y Pensión de los Trabajadores al 
Servicio del H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, donde se estipulan las condiciones generales para la Jubilación y 
Pensión de los Traba¡adores de Confianza, de Base y Sindicalizados de Base. 

Por todo lo anterior expuesto, el H. Ayuntamiento de Mocorito, Sinaloa, expide el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL 09 

ARTICULO PRIMERO.- Que en la XI (Decirna Primera) Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de noviembre 
del año Dos Mil Dieciséis, se Acordó por unanimidad de votos, conceder Pensión Vitalicia por Retiro Anticipado al C. 
Francisco Javier López López, quien laboraba corno empleado de este H. Ayuntamiento de Mocorito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Pensión por Retiro Anticipado, corresponde a un sueldo diario de $466.66 M.N. 
(Cuatrocientos Sesenta y Seis pesos con 66/100 M.N.) 

ARTÍCULO TERCERO.- La Pensión por Retiro Anticipado, se incrementara en la misma proporción en que se 
incremente el salario y las prestaci0nes de un Trabajador Activo Sindicalizado de Base, así mismo, tendrá el mismo 
derecho a todas las prestaciones que, otorga el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social), de igual forma, gozará 
de los dias de Aguinaldo que reciba un trabajador activo Sindicalizado de Base. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se acuerda por Unanimidad de Votos, el pago de estímulo por Retiro o Jubilación y Prima de 
Antigüedad, por la cantidad de $180,801.72 (Son Ciento Ochenta Mil, Ochocientos un Peso 72/100 M.N.) 

ARTÍCULO QUINTO.- Para los efectos de los Artículos anteriores, deberá reformarse y/o adicionarse el Presupuesto 
de Egresos Municipales Vigente. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto empezara a surtir efectos a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su debida Sanción, Publicación y Observancia. 

Es Dado oén la Sala de Cabildo Municipal del H. 
Noviembre del año Dos Mil Dieciséi&.-7 

/.G:-D°ff.J~ENO Q ÑO~ ~ PRESIDENT~~ 

,., · . , ,Et 
\-;. :y: ,:_:.i-:~J 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le,dé-,debido rum\!l[írn~ento. 

DLC. 2-- ~o_ 102..osy2-o 
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HOSPITAL CIVIL DE CULIACÁN 
ESTADO DE SITUACON FINAHCIERA 

DEL 01 DE ENEP.O AL 31 DE MARZO DE 2016 Y 201S 

(PESOS) - -Cnnc~p!o 201G :7015 Concepto 2016 2015 

ACTIVO 
ACTIVOCJlltCIJLANTt 
!laCUYayl!;quwalM'llll 
0.~•R_..l!ldwoo~.,..._ 
~aRecll#...,_o..,...._ -... --E~po,PWdldaoOMertolaéle/v:O,wC~ 
OUc.Acl"°' Cin:r.111,._ 
TOlll!tl•Ast ...... Ci!Nlan ... 
ACTIVO HO CIIIICUI.NfTI 
.,,...,.,.. Fn,ncterMo LAfVOPlao 
~ 1 RIC:lil* aec,u,,,óo ~-~.~-,-: 
S...Jl'l'l'Ml~.~ •• ~.,.Pfoweó 
911onffMwlllal 
O.pr~De1.iororAnD111na1eriAl:Unl'tld9i:1.eiai
o.pr.::1~ ~r.~~~1!111:rla!fl . 
AdlvolOi,.,IOol 
&cl,n.c:to,, I* P6rdldll o~ de AdNOI no Clrlll,llanlff 
OIÍcaAONOl,.Ó~rt• · · · · 
Tola! a AolllYot Ho Clrculalltn 

t,01111,838.35 
82,313,5~9:, 15 

~14,~00 .. 
0.00 

1.~.~.21 
000 
000 

11 ....... ~2.~ 

º·~. 
0.00 

. ~1n.11is.11 
175, 127,224,!~ .. 

-37,282.85 
O.DO 

0 &4,11i.tt1:12 
º·01?. 
O.DO 

217,312,HI.II 
311,l11,4U .. 71 

i2<1'.~.03 
IIU13.23UO 

~~~" 
0.00 

e,~,~.78 
000 
0.00 

PAIMJ 
PAIIVO CIRCULAHTI! 
eu.,,..por·P9gafiC«tO"Pláio. 
~~po,"'.'P••CottoPtazo 
Parc16na~ortoPtaioae1ao.uc1,~ie.,~Pluo 
·r~.;v~aCÓtto~o · · 
P~Olf.ncki11CortoP!co 
Fond01111111,.,.. dol T~ WI 'Gnna, y/o Admir'lllilr9Óión I Corto 

""" :11.NO~u.lD ·P~acoitoPluo 
oiro.PawmaCGnllPlazo 

O.DO 
····o.oo 

sa,1it,~1s"11 
1011,~,512,~ 

-37.282.95 
-37.215.:2.915 
182,ecis.-M 

0.00 

.1:ollÍI -~ ~~~· 9~~n~: · 
Puhlo Ho Clroulanlll 
c~·por~r~LMQOP~ 
OOQlll'*ltcll_ec,t".~IL.ilvo.~ .. 

=~~z~º 1 
Fondoá1s-riuci.·r-ro1Wl·o.r.n1111Y/oen~·.LJwgo , . ., 

o.00~1ái.a~Plazo 
1U.IO.,S)Ul TotalcMPNMtHoCl,o,lania. 

2'4,2".1~U Tor.ldlllP•lllo 
~'?~_N.DA PU!J~ PA~~-o.N10 
HaciW1d11POblica/P1trlmonloContrlbulclo 
HAClfNDA PUl!IUCM'ATRJMONÍO c()t{TR1aúioo. ---Oorl«:ion•~•Cllpbl 
Áctua_tz:aclóndelllH~~lc:II~~ 
HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO Gl!NfRAOO 

R-.Jbdol del Ejwddo /~ Dtolahoml) 
R•_uk~_de ~ ~~,_ ._.,,, ·-R~l:l-deR~deEJMCl;¡.,.Anterlor• 
!!lona o IMllftolWICII.,. •• Aotualluoón di II H-IGlanda 
PubllNIP1trlfflor¡lo 
R-..bólÍPOif>olj<:ión1oioñ~,.-
R•uhdo porTenanaadl Actt.c. na M~ 
To_lal Hac_i.,n_d• iob~ Petrl,,;.,n~. 
-r 1Pa n 

·e,¡o pro111t• di decir yordad doclaramo, qu• lot E1tado1 Fln•nci1ro1 y ,u, nota,, ,on razon1bl1m.nt1 C01Hcto1 y ton r11pon11bilid1d d1J 1mi1or". 

® HOSPITAL CIVIL DE CULIACÁN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2016 Y 2015 

(PESOS) 

··1117.1132.980:31 
0.00 
O.DO 

•oo 
O.DO 
0.00 

o:oo 
.'7J',701.Cl!!_ 

_1N,210,!11,lt_ ... 
O.DO 
000 
O.DO 
000 
000 

000 

1,1.210.•1.u 

""' 4111.n0.00 
4711,220.00 

O.DO 
O.DO 
O.DO 

1I0,1lt,511.J7 
4.560,6'11.00 

165.577.IM0.37 
000 

º"' 000 

000 

º"' _.190,111',I01:l7 

"&,1.820.1111507 

•oo 
000 
O.DO 
O.DO 
000 

0:00 
4_8_3,J'.01.00 

__ 111,314,~;~1' 

º·"' 000 
000 
ocio 
000 
O.DO 

000 

º·"' U,l14,Ml.07 

112,000.00 
112,000.00 
192,00000 
192,000.00 

000 

151,711,471.N 
.1,,168,m.@ 
170.IMll,258.34 

. 0.00 

000 
•oo 
O.DO 

ocio 
000 

.111,111,~t.11 
244 N144.lll 

Impresión 28/11/2016 101658a m 

- -Concep10 2016 2015 Concepto 2016 2015 

INGRESOS Y OTROS BENt:FICIOS 

1mp,.,et,1ot 
Cuota, y ~~on•a• s.gunoaa Soaal 
Contt,bue,onHdeMe,orH 
oer ... ~ 
Proc1<.,ctotdeT1poCornerlle 
Aprov1d'l_,,l0tOIT1pOCorlillll1 
1ngrnotporVent1d1B1er11tyS1MC101 
1r,gr11otnoComprellOl!klt1nl•FracaanHd1l1Ley011ngre1ot 

1 
c,u,aaot"" E,e<aaOI F•~• Ant•IOf• P,nrnen1• de liquldaCIOn 
oPago 
PARTICIPACIONES, Al'ORTACIONES. TRANSFERENCIAS, 

1 
:!,"!.N;:•:::· =: T OTAAS ATUO.U 

1 
::'::::: ~=· &ibtldlol yOlru1yudu 

lng,-e ... Fon11nae,01 
1naemen10 por v1na®n OI 1n....,tlln09 
D11minua6n0llfatnod1E111im.aon•po,Pltdtd10De11norou 

1
0DllolelKll1"0C,a 
0.monu,;,6n dll E~ceso de Pro,,,,alonel 

I Olro11r,gre ... yB1nltfic101V"'°' 
¡TOlllldllng,_yOtro,e-11c:1o, 

32,128,401.00 
000 

º"' 000 
000 
000 
000 

14,0&4,512.00 

64.0IM.58200 

º·" 000 
000 

000 
000 

GASTOS T OTRAS PEROIOAS 
140,&75,843.li OASTOS DE RJNCIONAMIENTO 

ooo S1rvQc.P111,on;i1H 
MateoalU ySum,nost,oa 

000 ServigotGeneralH 
0 00 TRANSFERfNCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

000 ATUOAS 
o 00 Tt11n1ferenc,a1 lritemu y Ñignaoonn al Sector Púbt1CQ 

1,10,675,94339 Tran1ferend;11i11Restodl1Secto,Púbioco 
ooo Sutla.odlolySutr,en,:íonee 

252.&78,124.00 

AyuduSOClal .. 
Pension .. y.Lbdaoone1 
Tten1lerena;111 FdllQOITIIIQII, Mandlllot y ContratOI Arulk::i¡;¡ot 
T,-r.,.1neí•1l1SeguooadSoc:!iil 

000 DoNl!t'.q 

252.678.~•oo Tten1ler1no•i11Ext1rtor 
Partlclp..:lon• y Aporta<:lon• 

000 Partlciplcionea 

000 Aportaaon• 
ConveNot 
ln11tt111H. Co,nl1lon11 y otros GulOI Ge 11 Deuda Pllbllc:1 

000 lnter•e1011aOeucra Puólk:a 
Comil~ da 11 Deuda PutolQ 
GutotdellOeud1Pub11C1 

lU,l54,H7.lt Costo¡:w;,rCotoenur-.1 

ApoyotFlnand•oa 
Otro1Qa1to1yPlrdklNExtraordlnerle1 

71,243,&U.60 
S2718.39705 
14,010.62748 
9514.66-407 
15.4011.653.48 

000 
000 
000 

6,414.45828 
8,995.19518 

000 
O.DO 

º"' 000 

º" 000 
000 
000 

º"' º"' 000 
000 

º"' 

345,417,600.29 
225555.85711 

47.935,12016 
71926.62302 
5ll,7H,2U.21 

000 
000 
000 

25333.039.70 
34,436.24351 

º"' 000 
000 
O.DO 

000 
000 

º·" 000 
000 
000 
000 

27,7&1.H 

1 

1 

OTROS GASTOS Y PfROIOAS EXTRAOROINARIAS 
Eatimaeíonea. Deprec,acoon•. Detenorot oc.or•ClflOI y 
Amortlzacoone, 

:;,-;:~ ~; ¡ 

¡ E,t1mlCl()n•.Dlpr9ci1e1on. Detenorot.Ot..or...:en(:Olly 
Amortiza<.:10ne1 
Pravislon• 
oi.mnuc,Ondelnventarm 
A~monto por lrllUfiCll<'ICII di EIIIIINICIOf\H por Pardd, o Oetenoro y 
oi:.oi...cenaa 
Aume,,toporlnsu6c:11neiadePr,.,....,.,,,.. 
OtrOIGUIOI 
ln.,.,aJ6nPi>lllk:a 
lnYl!'llónPúbtlClinaCeplllllntlll 
Te>Cal de 0..tot y Otr• N,dlG• 
RH11tt.clo• del §!•delo ¡AhorrolOtiwhorro) 

·aa¡o protnta do d•cir Y•rd•d doclaramo, qu• 101 E•t•dot Finaneiaro1 y ,u, not11. ton razonablemente C.OITllctos y 10n re,pon1abitidad del 1mi1or" 

Enrique Gamboa d• ta Cna 

0.~tor Admlnislratlvo 

12.""10- \ 02-05.32-0 

º"' 000 
000 

000 

º·"' O.DO 
000 

81,Hl,342.0I 
4560641.00 

1 
2776137 / 

000 
000 
000 

000 ,oo 
000 

405,214,644.17 
.,1u1m .... 
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HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCH.RA 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2016 Y 2015 

(PESOS) - . - -Concepto 2016 2015 Conc@pto 2016 

/;~~~~CIRCULANTE 
EIW••<>V Er.,ulvalenlN 
Oor•choa • l<eciblr Elec~vo o [q.,,....~ent.e 
Derec1>01•lleclbó<BienH0Serv,c,01 

(11omac.16n p0< P•rd>d• o 0..ler""° de Activo• Clrcule"1H 

Ol<OIA.cl"'OCI c~cu11nte• 

lotaldeAc!,•o•ClloulanCu 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
,,...e,11onnf,n~,,ru1L1rgc,Pla;,o 
Du1cr,os I llWblr [leclM> e Eqctv11•1n!u I largo P~Ío· 
B,,,...,, lr>nX<~t.a_ ln!1u1tn1e1u,a v Con1t1vcckmoa an Proceeo 
B,,,,-11,1..,..t,01 
Dap,ecoad6n o,111r1<>10 y Atnon,u06n Au,mLJla<la da B1enu 

, Oep,.oac,6,,_ 0.terloto y M,c,,Wec,On A:>umuia<la ?• B,.,,.., 

l·A.c1,V011D1!1,><101 
Eatrmac:lon pOI Pt,dlda o Deierlo,o d.S ,o.ct_lvoe no C,rouLanln 

ÜU01Acl"'OlllOCl<culanl-. 

1 ~:~: :: :::~.:• No Cl1c1>lan!H 

10.2..0.996:'>8 
7!/SE-4.06125 

JCól,!lOO~ 

6.6~8.962 111 
000 

91,113,8'60.« 

000 
Sll,1711,67511 

11•. 1~2. 15s_sa 
-:-,.w2.~ 

000 
61,073.SH.80 

000 

¡¡QJ,Q!ia.152.S"' 
JQ1,0ll.112.H 

824.8Sfl 03 Cue.nlaa· poi" "Paga, 1 Có,t'c,"Plato 

69,813.236 60 Documantc» por Pa¡¡lf a Cono Plazo 
586,%8 88 Porción I COflo Plazo d• 11 O•Wa Put,llc;;i a Largo Plazo 

000 Tltulu&yValorH1CortoPlazo 
8.663,4411 711 Pu/vo1 Ol!erldOII I Corto Pla.co 

0.00 FondOII y 8l1nu de T1,urot en G..-antla ylo Admui,.uaclón I Corto 

000 Plazo 
79.6110.113.50 Provi&JonH a Corto Plazo 

01.101 Pu1v01 a Corto Plazo 
O 00 Totai d• Pulvo• c1,oul1nlu 

0.00 Paalvo No c1,cu111ni. 
Sfl.1711,675 11 Cuenlu p<Y Pagar a Lor11<> Piar~ 

106.280,512 aJ qowmemoa por Plljjl"' a !.irgo Plazo 
.J7,26"2115 D1ucl1P,.;~1ca1 L1rgoP1azo 
.,37,262 ~ Puivo_• D!te~ldOII I t.i,¡¡o Plazc _ . 
162.60644 Foncl011y8lennóeT1,e1,oe1nGaran1lay/01nAcln-Mnl11,ae16nal.arg,o 

000 Plazo 

114.60,,SJ1.0 Total de PHiYOI No Clrc,¡l1nt11 
244.2119,14'.U Total<'elPulvo 

AACJENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
Hacl1nd1 Pllt.llca/Pets!monlo Contslt>uldo 
HACIENDA PUflUCAIPATRIMONIO CONTRIBUIDO 

Ape,nacior.et 
Oonaoonu d• Capm1J 
Adi..1ll.tac'6n di la Hacienda Pút,lk:;I / Pa(r,morwo 

HAClfNOA PUflllCA /PATRIMONIO GENERADO 

Ruuftadol del E¡l<CICiO íMrxrol D""''º"º¡ 
llNu~aoo. da E),udc>o-a Antano,o 
R..,aiLIOll 

R0<:!ll\c::acionaa d<I R"ult;oóoa de Ej"'ciCI~ Anl9'10fN 
Eac:,uoo1naufl,::j1nel.oenlaActuail.lacl6n'!.el.oH•cian<:1• 

,aa.ell-5.81)855 
000 
000 
000 
000 
000 

e11.201.oo 
1H.557,00ii.U 

,.oo ,oo 

000 
,.oo 

1aa.,u.oov.u 

'78,220.00 

4711,22COO 
,oo 
000 
000 

10\0l&,HJ.4J 
1e_&45,i12il i;o 

1~_JBll_gs.:.is3 
ú Q(' 

000 
coo 
000 

84,6:;><:)_"6507 
000 
000 
000 

,n.10100 

IS.l14.166.07 
000 

º"' 

l~.l14,6M 07 

192,00000 
192,00-000 
1\12,000 Xl 

192.IX'DOC-
000 
000 

Hl.73~.4H&I 
'165S/n4H 1 

IIC,64i1_2"6 U 

::~~~:;;:'";:.~oon ~on.ia,11 O 00 i 
~=-~~:::1:::;~:~t: ~".::0~;

0 Monelarl~ 201,m.10~-~ 1sa.1111,m U i 
_________________________ ...!':S!º"'""'-"'''-"'u"''"''°"-'"-'""''''!C"'"-'"'ºi>'"!e'"li.""!•1'"lrlm"-'º"'"'º~--------~'"-""'º"""-'""''·'"-'----'''-'""-'2".e1Hii3 __ J 

"Ba¡<l prole1,t1 da dec,r verdad d<1cian1mo1 qui lo1 E11i1do1 Fmanciero1 y IUI nol.111, 10n i.zonablt1m1nt1 corrac1ol y ion roponub1l,dad del emi,o," 

® HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2016 Y 2015 

(PESOS) 

lmpres.on 2811112016 10 1946,1 rn 

- -Concepto 2016 2015 Conceplo 2016 2015 

1 INGRESOS Y OTIWS BE"-EFIC!OS 

•NGRESOS DE GESTION 

_;c;ni.s y ~""1~c,ooes deS.e¡¡urd.d Soaiil 

¡ Co,,¡r,ti,.,c,oroe•d• MeJ<>rn 

! f-'rw~ct<;:;,!e l,pc Co,r,enle 
1 A.p-o,ec;:t,:.•n,enl~s de T,p0 Corr,ente 

1 l"',lres~ P<• Ven,,. de a,enesy SeMc,os 

'''°'ll'es..s nc,Ccmr,e,-,j.:Jo,; enl~i Fracc,onesde ,;;, Leyoe ,ngr!!Soi; 
: Ca.Js~DS •:c. f¡erc,o"" F15c.ale• ArHeroo,es Per,::un1u de Lo<¡i..•ddCJón 

"'"d\J'' 
,>ARTICIPt.CIUNl5, APORTACIONES. TRANSFERENCIAS 

ASIGNACIONES, SUBSID''.lS 1 OTRAS AYUDAS 

' lnc,~men,o po, 'h"ac,on de IMenl.1'10& 

, 0,sM,ncc,o 1 Je' bces~ de E1l,mdciones po• Ptrddd o DeleflOf<, u 

Qe;,-,,n'-"''"'· oel E,c.,,,o de Pro"r,,,oneo 

i ~:rl~~ ~r;::;,:,::;"ii'::·;~~~~~:K>I 

7l,01,557.12 

000 

coo 

"' 7J4l\1S5i12 

000 

0.00 

000 

000 

000 
211,il&,018.12 

GASTOS'( OTRAS PERDIDAS 

1~0.11~90.l9 GASTOS DE FUNCIONAMlfNTO 
000 ServlClo,;PersonalH 

Sery,c,oaCenerdles 
C X TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS'( OTRAS 

O 00 Tranafe<enCia.s lnler,1d~ y A.s,¡¡nac,a.,u a, Sedor Publ,co 

<40.67~.~339 Transre,enc1dsa1Re,1ud11Secto,PuD,c:o 
OX Su::..id,o•ySuD,enc,0 ne1 

Pens,o""" y .lublacior.es 

'5l.~7e.iiU 00 Tran•rerenci.lS a Fde,ccm,so1 ManóalOi y Con1,,.1oa A,,alogo, 
Transferencias al~S.,i,u<d.d Soc,al 

000 ÜOí\iitNOi 

2~2E7a!i24X 
O.OO Partlclpaclon .. yAponaclonu 
QQ(' Part,c,pac,one5 

Aportac•o""' 

IOLe,1111 Coml1ionu y Ot,01 Gu101 d• la D1ud1 Put.l•c• 

CX lnteresesdelaOeuc1aPut,1,ca 

Co,,,'5ooneaae li DeJ<Jd Pcti.,ca 
GdslOiOe 1a DeLJda Publica 

c~sio pe,, Coberturas 
Apo·,-o&F,fldnc,em• 
Qt,01 Ga,101 y P6rd1du l.traordlnarln 
OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

Esl1mdc1ones Oe¡~eci.i~,one~. Dete«oroa Ot>oolescencia y 

Aun,enlo por ln~uk1ent,a c11 Est,m¡¡c,oneg pOr P~•Od~ o Dele""'~ y 
OUoleocenc.a 
Aumento par lnsur,::.enc,,. o~ P,o,1s,ones 

Ol1C>S Ga~ws 

lover~,Qn f'~t:M•ca no Cap1ta.,zable 
Tot1ldeGH!o1yOlra1P61Gld1• 

___________________________ Ruul~ado1d11~ic1c,o~,ro!Dnahor,~ ______________ _ 

OJ,u pr~les:~ GI! oeur ,er,.:ao declaramos que los Estados f'1nanc1eros y sus nulas, son ralonablemente corrnclus y son ,espons¡¡rnl,dad d~I em,so( 

1 

166,&H,115551 
\1S1456J5J5 
30,3045Sfl36 
2'021876184 
ll.U1.1i2.~~ 

13,S13C9226 
198J810069 

.. 

ow 
00,J 

' endy Ana Lul Verduzco R,vero 

ConlaoorGeneral 

t~MJ 
Ennque Gamboa de le Cruz - - - AIC.'e/10 -

,º.'.,'.P 

/ l>lC... 
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@) 
AC11YO altCut.ANTt 
E"9a1War~• 
~IRati'BllclM)D~ 
Oe~aAIIClllr...,_o~ ,_ -~parP*dldaoOnlncndÍ~~
Oll'W~ ClnMatll• 
TomlfMAd:IVMClr~IM ... 
ACTIV0 NO CIRCULANTE 

'"--~-~~- ......... . 
o-ci-aR~Eldvoo~~•La,;o~ 
s-~~,~.,Plá-o· -~Oatarbv,~Ac:Ún~deS..,,.. 
Depradacl6rl,. o.tri.WO 1 Amatllud6n~~ BIBnN 
~on.,.io. . 

E~par~oo.i..torode~IIOCllo.llal'llel 
Oll'ol,ActWUllno~• 

HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN 
ESTADO 0t: SrTUACIÓN FINANCIERA 

DEL 01 DE ENEllO AL 30 DE SEPTIE!ell! Dt: 2016 Y 2015 

(PESOS) 

.. .s'.-S:i1132"" 
a;t.911'..ffl.73! 

,ami11· 
... 'o.aó 

1,220.~:.• -. ., 
(l.~--

.. ···aúiRó:i 
-.113.231.eo 

-~" . . ~~ 
1.IISl."8.7' ··o.oo 

.O:-~ 

0.00 •....•... ·º·DI? . .. . .. . :::~qo-. O.DO 
sa,171,m,~ ...... ,&111.m.;, 

174.1184.213.27 . . . . ~<!l,2ea¡~t~~ 
·:31,~'5- -37,281115 

o.oo .::ir,212.115 
... 58.IM3.551'.74 . 1i:ieó&.~ 

0.00 0.00 
·o.oo·· ·o.oó 

nt,tSCl,tH,70 

371.~-~--

, ..... 
:~~-~---
~pcr ...... ,c.tD ..... 

~-.. -~~~-~ .. -· .... -
-~~-Ga!'!D.~!1!'!'!~~-~f"!ill!D .. 
1'."'*".Y~.1~i:,.o .. 
-~-~'-~-~---······--······ .. ·· 
FGl'ldo9ya...c11r- .. a..cta'l'OAdmlnllll'W:IOn1COrlo 

~--········-· ~,eoitoP!u:11 ~-~-,~~
TotalH~ClroulMIN ·p..,;;..~---·. 
~'pé,'~!i.aivo"~ .. 
-~-J.lllr-~!I~.~ .. 
0.-~~La,gof'llao 
:~·~!l~.PI~ ............................ . 
Fondo9,eie-deT_,.enGaranlf1'tloen~•Lar;o 

-~····-·····--··· 
~ll-oc,Plllo 
Tolll.PaahoNNoC.,....,.... Toa!_,,__ 
HÁc;leNOA PÚ9UCNPATRIMDN10 
.tcaai.Ñla.P.:i~trim..io"Coft1rlbuido·· 
.HACIEHOA PUii.JCA/PAnalKINió Ci:»mu•uióo -~ ..... . 
OOllldc,n,. M Caplll . . . . _. 
~dallHldendlPObllcllPmtmoNo 
HAQ&IDA PuBi.ic:A IPATRIMOMO ·ov,ERAOO 
A~~~o(~~I 
A.,._.d~~NlllnDflll A~... . 

...;.. R~-.. -A..:...de~~ 
f•-•lnaufldalell ........... lPDl6n ........... 
PvllllealPatr.._ .. 
R...,..¡par·~---·
A~flCl'.'!"~.~.~~'il!~ 
Tlllal.....,.HbllcalP'..,.._.. 
·rollÍl·_.~ivó- -~.-,.-k.-,·;~ .. -·-

"B1jc pn:,11111 d1 dedt verdld dedaramoa que 1111 E1llldo1 Fi"tandln,s y w1 notas, son n1zonGltirnentll corrado1 y aon ruponubildad dlll errilol"'. 

INGRESOS T OTROS IIENUICIDS 

INGRESOS OE OEST10N 
,_ 
l
c...-,~d•Seguri0.:1sora111 
COntnbuaonndeMejora1 

°'""""' ProduCI,_ de Tipo Comlnte 

1 
AQI"~ de Tipo Corrie,.e 
1,veao1 por va,.a de &en• y SerYICl0& 

l"5l'"e.c.noColnpr,m:!od,.enluFr-delaleydalngr-
l Ca..adol., E¡erCICIO& Fiacal• Artenor• Penaien!M de l.lq,Jldaat:., 

1
,,.., 
PARTICIPACIONES. APORTACIONEB, TAAHSF!AENCIAS, 

1 
ASIGNACIONH. SU8SI.OIOS T OTRAS A'JUOAI -·--¡ Tra,.tererci•.~.Sui.di,.rCXraa-,Wa 

¡01ro11no,....,~ 
Í lng,no5F.....,...,_ 
,1ncr...,.,.oporVllnaabrldelnventanoe 

i 0-W...cibn del E>ocno de Elt""*gona poi" P"*t o o.t.ao 11 

1 Ob&oleaoencia 
lo....~delExcaodePr_,. 
1 OlrQI. lngr-, Benellc:ioa vanos 

rTolaldelnct1no1r0t1011hneflr:loa 

1 

HOSPITAL CIVIL DE CULIACÁN 
ESTADO DE ACTIVIDADES 

DEL 01 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 Y 2015 

(PESOS) 

000 
. o..oo 

101.631.111510 . ., 
JDI.U1,711.00 

0.00 
2!)5.821.711.00 ... 

000 
000 
000 . ., 

GASTOI T OTRAS P!RDIDM 
GAIToa DI! FUNCIONAIUeNTO _, __ 
.... .,. ... ,~ 

o.oohMCiolGenar.iM 
O 00 TAANIF~ A8ICINAC1DNU, IU8SIDIOI T OTRAS 
Ooo ATUOAI 
o.oo T,_,..enoa lnl&fflU., "9ig~ a1 Sec:101 Pílbllco 

14Ó.675.MJ.39 T~alA11to•l6ecto1PllDlloo 
O.DO SullMlloar~• ·--, ..... _,~ 

UJ.171.SU.OO T~aF~~lllm'teontr.lw~ 
T~all~~-SOCIII ,.,-

252.671.l2400T~ .. ~ 
G.00 ,..,..._._. ,~ 

0.00~ 
000--•oo-,.,..,_, Coaillo!MS., DlrN O.tos ele la Deuda,. .. 
O.OO lnlfl-delaO..Pc:Mca 

•u~".;~ =:;:-.~~~ 
· · · CoetopDl"CoilartwM 

~.Fl..-w:iaroa 
Ot,011·~-,Nrdlda b:1r..ñi1nar1n 
OT'Roa GASTOS T P'!AEXOM l!lT1CADAD1NAAIAI 
Etllrn:ldonN.~o.t.rtor011.oi.oi.c.tc:iar -Elllmac:lona,~oiit.tc,;-~., --""""'-"-~po,~--e ............ por,.;dldaÓOetaÍaror· -~prÍ,~d.-~ 
OlrDIIGMIDII. . . 

111--'611 POIIIIDII 
lmwli6nF'llbbnoCaplailnbll 
Tlllll1tea..trD1r•...,.._ - .. . 

·ea,o pro1111ta III decir vtirdad declltamoa que los ENdoa F"inanden)1 y su, nota 1, son n1zonablemant11 conctoa y aon 1111pon18bllidad del enuor". 

Otc.. z.. 

Enrique Gamboa dll la Crua. 

°""""'-

· · ·1,1,141;taee · · · · · · ·14,·a:20:.·01· 
0.00 O.DO 
0.00 O.DO · . o;oo· o.oo 
0.00 O.DO 
O.DO 0.00 

Qóo 
... ~101.00: 
1u.m,417.N . ..... ·o:oo 

O.oo 
0.00 
000 
000 
0.00 . 

o:oo. ... 
1n.zn,U1.M ... 

4TU.a0:.00 
4711.220.00 

O.O> 
·o.oo· 
000 

1ti. .... aiuo · 
1,107.151.16 

114.1_6_1 • .f:1.5.15_. . ., 
0.00 
o:oo· ... 

. ~00 . ., 
~~~uo 

·,1 1 1ou:11 

0:00 
4.9~,701.00_ 

~ .. ,~ ... -:'.:: 
000 
000 
o:oo 
000 
o·oo 1 

000 , ... 
_IU1UH.07 

1iicioo.ocí 
112.000.oci 
192.000.00 
192000.00 

... 000 

000 
111.fH,'71.H 
.11,&,m . .fll 
170.8.fll.256..3.f 

000 
000 •oo 
'"' 
o:cxi 
DO> 

1A,111,47UI 
"M-429 , .. üi) 

lmpn1aión: 2111112016 12.og·oep. m 

174.419.144.&4 
44."4.S.f410 
31,372.30829 
.. ,Ml,717.72 

000 
O.O> 
O.O> 

17.II05.A7001 
30.439.317.71 

000 
000 
0.00 
000 ... 
000 
000 ,., 
, ... 
DO> ,., 
000 
000 
000 .... ... 
000 

000 

0.00 
000 
0.00 

000 
000 ... 
0.00· 

ffl,IU, .. Z.H 

107111,tf 

47.935.12016 
71.926.62302 
59,7H.283.21 

000 
DO> 
000 

25.JJJ03970 
J,11,436.24351 

000 
DO> 
D.00 
000 

0.00 ,., 
000 .., 
000 ,., 
000 
000 
DO> 

11,1101 
27.711.37 
27.76137 

27.78137 

000 
000 
000 

000 
000 . .. 
000 

AOU14.N4..17 
-11Hm ... 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCUUNTI: 
Et9diYorE~ ,,_ 
8an,;0$/T-"'1• 

Der~1Rec:t,i' Et.efrwoo E~ 
c....r.t.pa,'Cobfw1CoñDP!uo 
~ 0-.-por Cobra I Caflo PIRO 

01rot O...~ 1 R.ciw EledM) o E~" 1 Corto PIN:, 

ANTICIPOS A PROI/EEOOAES POR AOOUIS!CION DE 
BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS" CORTO PLAZO 

-~ Almac..,, de M....,_." 'f Suminiffos de Cor-.imc 
Toe• de ACTIVO ClRCUt.>.NTE 

AC nvo NO C~CUlANTE 
a-..,1nrnueo1n.~y~.,-,Pr
EdiliaoanoH~ --~yEQUiclelóe~aoón 
Motw.no y Equipo E~ y Racr1atr,,o 
E~ 1 ~ Mokfico y de Labor1tona 
VthiculOlyfQUipodaT~ 
M~.OlrolE~t~ ....... 
Oepr~,0.~yMIOfliz:IOOn~da~ 
OeprllClación ~ de e-- inmu.t., 
~~daBier'ff~ 
To._.óe ACTIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL DE ACTIVOS 

INORESOS Y OTROS BENEFICIOS 

~GR ESOS DE GESTIÓN 
W9no1 por Ventl óe S.-y S.,_ 

lngfnotporv ..... cieao.ne.y~Proó.Jc>óoaan 
Eltabl~ 

PARTICIPACIONES. APORTACIONES, TRANSFERENCIAS. 
ASIGNACIONES, S\JBStDIOS Y OTRAS A 

Tr.-..1..-eni::ia..~.SwadoayOtrn~ 
Sutl9dloly~ ---OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

Tot.idrelfV-

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
S.......aoe p.,_..._ 

R1m,.ne,._,.. aj P-.óa Car6'::tt<"P......,ll'lef'ffll 
R•~-~.,E~ 
s,~~ 
OtruPrettei:IOl'lll~y~ 
P~ óeEltl,..\b1~n ~ 

Mll.enMS y Sumnsrros 
Ma!11\11H dre AclnW"alrldón. ErniliOrl de Ooc:unlenOI y 

-°"""' AAmenl.0$ y UteNilioa 
Proe1u;t0$0ulmcoa,F•m~ydreL1Dorirtorici 
Co~.l.iblelntnyA!ilil,oi 
M.,,.elNWlta, Ref~,y~Menor" 

...__,_ ........ ...,. 
S.,._dreNTendaml«Co 
~ Pro!~. Cientlfoeo. y Ttcnco. y Otros ·-Slf\olic:iotl Fnwo.ros, e-y Comercilln 
S---óe~.Re,>--=ión,Mll'!llnlmlentoy c-Ser,,ooad,eTraaladoyV*c:ol 
Serw:iolOl'w::i.._ 
0.01s...ociootGenwlliK 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y 
OTRASAVUOAS ·--A.,...,..~1PatldnN 
p_....y~ -PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 
DEUDA PÚBLICA 
OTROS GASTOf Y PÉROIOAS EXTRAORDINARIAS 
INVERSION PÚ8llCA 
TotalóaGnto.y~P~ 
Ahorto/Onahort'oN.todal~WCICio 

""' 
10,000.00 

334,327.lle 

51,77150 
109,31053 

1,114 00 

17 000 00 

'''"" 531,07751 

1,7,2,797&0 

&49,4\0 02 
29,952152 

220,801 03 
505,07100 
192.8SNS04 
220,933&0 

~ff.111&0 
.571.51357 

2.2H,$43$4 
2,111,121011 

SlST!llA MUNICIPAL PARA EL DLf DEL MUNICIPIO DE ELOTA. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

Al )O DE SEPTIEMBR! DE :f01' 

l011 

10,000.00 
112,352.37 

51,77150 
128,975.50 

7,$45118 

•ASMJ 
PASIVO CIRCULANTf 
CJ.l"ltM por P9;S, Corto Plu:o 
Pn,,;ffdornporP-s¡•1Cortof'INo 
R~y~porPags1 
Corto Plazo 
Otrneu.nt-.porPIQ9'1CortoPINo 
Totll da PASIVO CIRCUV,NTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL PASIVO 
HACIENDA PIJBLl~TRIMONIO 

MACIENOA PÚBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 

20,1 

11.17 
174,712.80 

11,.rn11 

174,7H.17 

~ 1,313,0H67 

""" 360,909.63 

\,742,7117&0 

823,1515.59 
29,95262 

220,&01 03 
508,078.00 
112,898.0<I 
220,113380 

~119,81180 
-571,513.57 

2.~.74911 
U23,Ul.74 

ActulíZ~ de 111 H-Adl Pllblea/Petnm 5',418.00 

HACIENDA PúBLICA ll"ATRIMONIO 
GENERADO 
R~dreE¡wi:ioosAnt9riorN 731,7•5.04 
RnutadOI dej E1erc:oo (».or,oJ °""'°"'e 545,583 87 

Total PIINO y lil<:i.ndl 
Publlc.l/P1ttlmonlo 

2,IMA,191.31 

2,119,'21.0I 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL OIF OEL MUNICIPIO DE ELOTA 
ESTAOO OE ACTMOAOES 

OE JULIO A SEPTIEMBRE OE 20111 

'"' 
1,121.00 

190,983>0 

Hl7,7l130 

197,711.>0 

1,313,07417 
5',,1100 

Hl.lill.15 
189,11512 

UU,947.U 

Ua3,IH.74 

SALDO 
ANTERIOR 

JULIO AQOSTO SEPTIEMBRE TOTALTRlM, ACUMULADO 

4.4~.58724 
196,050 00 

4_!ilH,105H 

2,1124,189 19 
2,264.oa115 

187,524.46 
227,937.19 

212.065H 
52,15000 

477,295.511 
210,293.57 

109,15923 
11,73128 

141,04792 
5,033411 

1,232.21391 
71,547 83 
:ze.2,1 01 

107,13080 

22,53! 32 
-<18,792 77 

78,tee.38 
B12,Ml.2B 
87,403.01 

35,821 55 

3.t,221 00 67,13\ D-<L 

n&.98554 &<lll811558 

•12,11178' 
192.551.•o 
21,000.00 
33,4090 

219,416.54 
5,500 00 

52,021.73 
1,71911 

000 ..... 
40,000 00 
•.1811i11 

70,785.08 
5.79700 
4,3n35 

11,565 4' 

1,13.420 
5,117000 

5,51800 
\l,~.32 
51,238.77 

H9.11874 
385.102.80 

22,700.90 
33,447.90 
28,86714 
\\,000,00 

9',094.26 
26,315 al! 

1B.11551-<L2 
3,74888 

45,000.00 
O.O-O 

105,953 02 
n,24B30 
•.317.35 
3,4&000 

1 68Ba6 
12,85450 

17,383 41 
U,605 16 
29.535.3.t 

7,500.00 29,1600C 

1,401 &O 4,200.90 

•.118.2&' 37 811.81 3.45 11~.528112 sn.m.H 

28,'6000 

7'2,7&-<15' 
3,000 00 

-<175,81779 
3,85,87275 
17,200.00 
]3,4'7 90 

26.W.H 
12,50000 

122,11088 
11,11343 

21,02533 
2.252\l 

IS0,000 00 
00-0 

78,113251 
20,513 00 
7,15735 

000 

11,182.87 
13.72870 
23.938311 

5,MOOO 

1.•0110 

2.221,211382 
3.000 00 

2 :)61.105 ee 

1,427,i2437 
963,528.515 

80,900.90 
100,343.70 
273,1S2.12 

30,000 00 

2e1,2B3.N 
52,05157 

311,984 75 
l,'7057 

115,000 00 
n811911 

255,650.81 
48.558.30 
11,l!H205 
22,CM5.4• 

J.4,0<12.28 
40,;Q0, 11 
52,710.50 

43,500.00 

21,0<M 50 

2,018,3113.Je 
3'•.7'2.30 

8,884.1&0 e8 
199,050 00 

7.271.21140 

4,352,09356 
3,227,818 70 

22B,42538 
327,afOH 
485.21151 

B2.15000 

745,54947 
292,35224 

\451,1'3i8 
11,20115 

306,04792 
9.&0J 4~ 

1.4B7,9J.4 59 
120,105513 
42,85908 

121.17104 

111,0281,4 
159,1•1-e 
130.1135\ 

87,92158 

5,732,527.73 
545,58317 

~

·"'" 1 .,,, .. ,,,., .. .,00 .. , 

..: .- • ¿. ~1,'J".4,• ,,:? ., 
ROFA. LUCILA SARRAZA PO~~ 

DIRECTORA 

12 .. r--.to . 102..052-C:::.3 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MWERES DE CULIACAN, SINALOA 
CRISTOBAL COLON 245 OTE COLONIA CENTRO CIJLIACAN, SINALOA 

C.P. 80000 RF.C. IMM-070126-KZA 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL JOISEPTJEMBRE/2016 

ACTIVO 
ACTIVO CIRCJ.!LANTE 
EFECTIVO Y EQU!V ALENTES 
EFECTIVO 
BANCOstrESORER.ÍA 
DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQU!V ALENTES 
CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO 

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCTJLANTE 
BIENES MUEIILES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
MAQUINARIA. OTROS l!Qt.'IPOS Y lll!RRAMIENT AS 
DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULA 
DEPRECACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 

TITT AL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 
TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 
PASIVO Cm.cULANTE 
CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAW 
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO 
RETENCIONES Y CON"IRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 
PASIVO NO CIRCULANTE 

TOTAL PASIVO 

HACIENDA PUDLICNPATRIMONIO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 
HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
REVALÚOS 
RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORROIDESAHORRO) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA 1P ATRIMONJO 
TOTAL HACIENDA PÚBLICA /PA"IRIMONIO 

TOTAL PASIVO Y HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
DEL !'/JULIO AL JO/SEPTIEMBRE/2016 

CONCEPTO ACUMULADO JULIO AGOSTO 

INGRESOS Y O"!ROS BENEFICIOS 
INGRESOS DE GESTION 
PARTICIPACIONES APORTACIONES TRANSFERENCIAS, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AY 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECT1 480,000.00 80,000.00 80,000.00 
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 200,001.06 1.66 1.43 

O"!ROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
TOTAL DE INGRESOS 680 001.06 80001.66 80 001.43 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES 135,680.35 18,9355-0 18,935.50 
REMUNER~CIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANST 13l,680.3l 18.935.50 18,93l.l0 
MATERIALES Y SUMl~1STROS 42,890.01 8,623.13 10,377.50 
MATERIALES DE ADMINJS1RACIÓN, EMISIÓN DE DOCUME 27,638.96 6,891.89 2,688.38 
ALl),,!ENTOS Y UTENSILIOS 9,254.74 776.00 4,612.99 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONS1RUCCION Y DE REP 3,396.31 40l.24 865.00 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADrTIVOS 2,600.00 ll0.00 300.00 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORE5 0.00 0.00 1,911.13 
SERVICIOS GENERALES 81,318.97 27,884.I2 106,761.52 
SERVICIOS BASICOS 44,457.00 l,l03.00 16.581.00 
SER\~CIOS PROFESlONALES, CIENTIFICOS Y TÉC1'1COS Y 24,650.00 21,473.40 73,700.00 
SERVICIOS FlNANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 8,045.70 247.08 240.12 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN. REPARACIÓN, MA,'l'J"ENJMIR 1,108.81 4,l00.80 10,666.00 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOOAL Y PUBLICIDAD 2,192.00 0.00 1,096.00 
SERVICIOS OFICIALES l,86l.46 159.84 4,478.40 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y ora 
AYUDAS SOCIALES 
AYUDAS SOCL=s A PERSONAS 39,806.00 0.00 0.00 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
L'<TERESES, COMISIONES Y O"IROS GASTOS DE LA 
O"!ROS GASTOS Y PÉRDIDAS E.'<TRAORDINAR!AS 
ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESC 
DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES 21,994.04 3.820.07 3,S38.47 
DISMINUSIÓN DE BIENES POR PÉRDIDA, OBSOLENC!A Y DI 168.47 0.00 4,609.18 
INVERSIÓN PÚBLICA 

TOTALDEGA S Y OTRAS PÉRDIDAS 322 857.84 59 62.81 144 2.17 
AIJORRO/DESAHO ETO DEL EJERCICIO 357 143.22 20 738.84 -64 220.74 

0.00 
87,159.08 

320,000.00 

250,295.53 
ll,260.82 
7,84S.OO 

-98,404.22 

0.00 
1,464.00 

195,430.14 
21,18249 

364,079.58 

SEPTIEMBRE 

80,000.00 
1.20 

80 001.20 

9,467.75 
9,467.75 
4,309.53 
2666 84 

992.69 
0.00 

6l0.00 
0.00 

12,281.68 
1,699.00 

10,llO.OO 
247.08 

0.00 
0.00 

18l.60 

0.00 

3,523.98 
0.00 

29 582.94 
5-0418.26 

LCDA. Gt' INZUNZACAS"!Ro LCDA. c~~ OIEDA 
D!RE RAGENERAL DEPART~~llNISTRACIÓN 

Bajo protesta de docir venia dcclaram01 que, ltad.01 Financiero1 y MIi nota, ton razonablemente corroctoa y ton rce,ponaabilidad del emisor 

O\. c... 2... -~ o. l 02,0SZ-B.3 

407,159.08 

174,997.13 
582 156.21 

1,464.00 

1 464.00 

l80,692.21 
580 692.21 
582:156.21 

ACUMULADO ACUMULADO 
JER ANUAL 2016 

1RJMES1RE 2016 

240,000.00 720,000.00 
4.29 200.0~5.3l 

240 004.29 920 005.35 

47,338.75 183,019.10 
47.338.75 183,019.10 
23,JI0.16 66,200.17 
12,247.JJ 39,886.07 
6,381.68 ll,636.42 
1,270.24 4,666.ll 
1,500.00 4,100.00 
1,911.13 1,911.13 

146,927.32 229,246.29 
19,783.00 64,240.00 

lOl,323.40 129,973.40 
734.28 8,779.98 

15.166.80 16,27l.61 
1,096.00 3,288.00 
4,823.84 6.689.30 

0.00 39,806.00 

10,88252 32,876.56 
4,609.18 4,777.65 

233,067.93 
936.36 
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AVISOS GENERALES 

TRANSPORTE DE CARGA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN «GRAL: Rodolfo Sánchez 

Taboada», S.C. 

C. MARIOLÓPEZVALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE: 

El que suscribe, JAIME MEZA DE LA 

CRUZ. Secretario General de la Organización que 

al membrete se expresa con personalidad Jurídica 

debidamente acreditada ante la Dirección de 

Vialidad y Transportes del Estado, y con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Oficinas del 

SNAT, sito en Corona y Constitución altos No. 137, 

Sur. de esta ciudad de Culiacán, de la manera más 

atenta comparezco ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que por medio del presente oficio y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 179, 

180, 185, 186, 188, 1 94, 203 Fracción II, inciso A, 

230, 231 y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado me permito SOLICITAR 

AUMENTO DE 16 PERMISOS dentro de la 

Concesión que tiene autorizada esta Organización 

y la cual es para prestar servicio público de 

Transporte de CARGA EN GENERAL en la zona 

correspondiente a los municipios de Cosalá, Elota 

y San Ignacio. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente solicitud la siguiente 

documentación, original de acta de asamblea, plano 

de zona así como el formato de elementos 

financieros, económicos, técnicos y 

administrativos, como también anexo copia 

fotostática de una resolución que tiene esta 

organización con el fin de acreditar estar 

debidamente concesionada en el citado servicio, 

así mismo manifiesto que los nombres de los socios 

beneficiados serán autorizados por un acuerdo de 

asamblea una vez que se nos haya autorizado por 

parte del Ejecutivo del Estado lo aquí solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

atentamente pedimos, a Usted C. Gobernador. 

ÚNICO.- Se nos reciba y registre la presente 

solicitud acordando la publicación respectiva de 

acuerdo al artículo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, y 228 de su reglamento. 

ATENTAMENTE 

POR LA EMANCIPACIÓN DE MÉXICO 

La Cruz de E lota, Sinaloa., Dic. 18 de 2015 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO 

C. Jaime Meza de la Cruz 

SECRETARIO GENERAL 

DIC.2-12 R. No. 10204685 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

AIDÉ SALCIDO GÓMEZ, mexicana, mayor 

de edad, casada, con domicilio social en Calle 

Arteaga No. 3, Cosalá, Sinaloa, y señalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 

Los Álamos No. 1987, Col. La Campiña, de la ciudad 

de Culiacán Sin., ante usted respetuosamente 

comparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los Artículos 179, 180, 185, 186, 188, 

189, 192, 193,203 fracción II inciso A), 208,230 y 

231 de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado; 

221 fracción I, 222, 227 y 228 de su Reglamento 

General, me presento solicitando el otorgamiento 

de una concesión con 01 (uno) permiso para prestar 

el servicio de transporte público de carga en 

general, dentro de la zona que comprende el 

Municipio de Cosalá, Sin. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
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no ser concesionaria del transporte público en el 

Estado, así como tampoco funcionaria pública. 

Para los efectos legales a que haya lugar 

adjunto a la presente: acta de nacimiento, carta de 

buena conducta, constancia de no antecedentes 

penales, plano de zona del Municipio de Cosalá, 

Sin., e información financiera, económica, técnica 

y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 

usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la presente, 

se ordene la publicidad respectiva y en su 

oportunidad se resuelva conforme a lo solicitado. 

Cosalá, Sin., Marzo 17 del 2016 

Aidé Salcido Gómez 

DIC.2-12 R.No.892575 
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formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 

C. José Alfredo Vtzcarra López 

DIC.2-12 R.No.10205269 

Unión de Autotransportistas Ejidales para el 

C. LIC MARIO LÓPEZ VALDEZ Traslado de Personal al Campo y Empresas de los 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE 

C. JOSÉ ALFREDO VIZCARRA LÓPEZ, 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Juaqui Arcadio Pagasa 

No. 7369 Colonia Bachigualato, de esta ciudad de 

Culiacán, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, 186,203, Fracción 

11 inciso A, 230, 231 y demás relativos a la Ley de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, me 

presento a solicitar una CONCESIÓN CON 01 

(UNO) PERMISO, para prestar el Servicio Público 

de CARGA GENERAL (MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y PRODUCTOS DEL CAMPO 

NO ELABORADOS), en la zona correspondiente 

al Municipio deAhome, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondiente anexo 

a la presente la siguiente documentación: acta de 

nacimiento, carta de no antecedentes penales, carta 

de buena conducta, plano de la zona de explotación, 

Municipios de Mazatlán, Rosario, Concordia y 

Escuinapa, Asociación Civil, Filial a la C.N.C. 

LIC MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE.-

HIPÓLITO ROBERTO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, Secretario General de la Unión de 

Transportistas Ejidales para el Traslado de Personal 

al Campo y Empresas de los Municipios de 

Mazatlán, Rosario, Concordia y Escuinapa, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Francisco Villa No. 150 Pte. Colonia Centro de la 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, respetuosamente 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188, 203 Fracción I, inciso C, 206,211,230,231 

y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa, me presento a 

solicitar AUMENTO DE 90 (NOVENTA) 

PERMISOS, para prestar el Servicio Público de 
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Transporte de Personal al Campo y Empresas 

(servicio de segunda), en la zona correspondiente 

a los Municipios de Mazatlán, Rosario, Concordia 

y Escuinapa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de Asamblea donde se tomó el acuerdo de la 

presente solicitud, planos de la zona de explotación 

y el formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente pido: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito 

y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 de su 

Reglamento. 

Protesto a usted mi respeto y distinguida 

consideración. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2016 

Hipólito Roberto Hernández López 

DIC. 2-12 R. No. 10205291 

Unión para el Traslado de Personal de 

Trabajadores Agrícolas del Norte de Sinaloa. 

C.N.C. 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SIN ALOA 

PRESENTE.-

e. ING. JOSÉ FRANCISCO FLORES 

CASTRO, en mi carácter de Secretario General de 

la organización transportistas que al membrete se 

señala, personalidad debidamente acreditada ante 

la Dirección de Vialidad y Transportes del Estado 

de Sinaloa, seflalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Francisco Villa 150 

poniente Colonia Centro, Sinaloa, en las oficinas 

que ocupa la Liga de Comunidades Agrarias de la 
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CNC, en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, 

ante usted comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, 

180, 185, 186, 188, 189, 192, 203 fracción I inciso 8, 

205, 220, 221, 222, 223, 230, 231, 232 y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, me presento a solicitar dentro 

de la concesión autorizada para prestar servicio 

público de transporte de personal al campo y 

empresas en la zona correspondiente a los 

municipios de Choix, El Fuerte, Ahorne y Guasave, 

para ampliar la modalidad al Servicio Público de 

Transporte de Turismo y ampliación de zona de 

servicio al municipio de Sinaloa de Leyva, Sinaloa, 

esto es, en solamente 50 PERMISOS de esta 

organización concesionada. 

Lo anterior, en base al acta de asamblea 

general celebrada en fecha 06 de noviembre del 

afio 2016, aprobada por los socios que integran 

esta agrupación transportista. 

Para tales efectos adjuntamos a la presente 

la siguiente documentación: acta de asamblea, 

plano de zona de explotación y formato de 

elementos financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 23 1 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa y 228 del 

Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

Ing. José Francisco Flores Castro 

SECRETARIO GENERAL 

DIC.2-12 R. No. 10205290 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDADADMINISTRATIVA,SITOPORCALLES 
MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada por 
FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa a 
JURISDICCIÓNVOLUNTARIA(INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM), radicado bajo expediente 
número 564/2016, sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 122.40 
metros cuadrados, ubicada en BoulevardA!ameda 
y calle Santa Elena del Fraccionamiento «Santa 
Alicia», de esta Ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 6.80 metros y colinda 
con calle Santa Elena; AL SUR: 6.80 metros y 
colinda con lote 37;ALORIENTE: 18.00 metros, y 
colinda con lote O 1; AL PONIENTE: 18.00 metros, 
y colinda con Boulevard Alameda, con Clave 
Catastral MS-13-424-038. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Raúl Juárez Villegas 

DIC. 2-12-22 R No. 10204642 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 
MARCIALORDÓÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada por 
FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa a 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA(INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM), radicado bajo expediente 
número 568/2016, sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 122.40 
metros cuadrados, ubicada en Boulevard Alameda 
y calle Santa Mima del Fraccionamiento «Santa 
Alicia», de esta Ciudad, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 6.80 metros y colinda 
con lote 38; AL SUR: 6.80 metros y colinda con 
calle Santa Mima; AL ORIENTE: 18.00 metros, y 
colinda con lote 36; AL PONIENTE: 18.00 metros, 
y colinda con Boulevard Alameda, con Clave . 
Catastral MS-13-424-037. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct.21 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Raúl Juárez Villegas 

DIC. 2-12-22 R No. 10204644 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 
MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada por 
FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa a 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA(INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM), radicado bajo expediente 
número 565/2016, sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 122.40 
metros cuadrados, ubicada en Fraccionamiento 
«Santa Alicia», de esta Ciudad, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.80 metros y 
colinda con Emestino Cota Rocha; AL SUR: 6.80 
metros y colinda con calle Santa Patricia; AL 
ORIENTE: 18.00 metros, y colinda con lote 36; del 
Fraccionamiento Santa Alicia; AL PONIENTE: 
18.00 metros, y colinda con Boulevard Alameda, 
con Clave Catastral MS- 13-426-038. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 11 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Eduardo Santos Valenzuela 

DIC. 2-12-22 R No. 10204643 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LORENZO CIANUQUI SIQUEIROS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 2044/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 07 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

DIC. 2-12 R No. 10204673 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIAR,DELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con derecho 
al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JUAN PABLO BERRELLEZA TREJO, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 2065/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 18 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

DIC. 2-12 R. No. 10205267 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quien;:s se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RAMONA ESPINOZAALGÁNDAR Y/ 
O RAMONA ESPINOZA, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto expediente. 
Expediente 1920/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 01 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

DIC. 2-12 R. No. 10204724 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de CARMEN CRUZ TARÍN Y /O CARMEN 
CRUZ Y/O CARMEN CRUZ NAVARRETE Y/O 
MARÍA DEL CARMEN CRUZ TARÍN, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
expediente. Expediente 1952/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 11 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

DIC. 2-12 R. No. 10204702 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FERNANDO CASTRO HERNÁNDEZ 
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Y/O FERNANDO CASTRO, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir de 
hecha la última publicación del edicto expediente, 
Expediente 1837/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 21 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arregufn 
Moreno 

DIC.2-12 R. No. 10204701 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1081/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: FILEMÓN 
ESCALANTE PARRA; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Sept. 05 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

DIC.2-12 R.No.10204715 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

Intestamentario a bienes de: AMBROCIO 
VILLARREAL SÁINZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 1876/2014. 

Culiacán, Sin., Sept. 01 de2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Héctor Fernando Gámez Eng. 
DIC. 2-12 R. No. 10204645 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de el señor 
MANUEL ARELLANO AYALA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 2439/ 
2016. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 2-12 R. No. 10205179 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: AGUSTÍN 
LÓPEZ SÁNCHEZ y JOSEFA ZAMORA VALDEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2056/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 
Héctor Fernando Gámez Eng. 

DIC.2-12 R.No.10204688 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: GUSTAVO 
FILIBERTO MEDINA SÁINZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No. 804/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 04 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 2-12 R. No. 10204694 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN 
FRANCISCO GARCÍA LUNA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No.2728/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 2-12 R. No. 10204732 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de LIBRADA 
CARO RAMOS, para que se presenten a deducir 
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y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 2778/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
DIC. 2-12 R. No. 10204649 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor MARÍA 
DE LA LUZ TORRES VIZCAR.RA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de expediente número 2690/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 04 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC. 2-12 R. No. 10204663 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ MANUEL 
FÉLIX VAAL, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 2758/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 06 de 20 I 6 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC. 2-12 R. No. 10204664 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de FRANCISCO 
ARBALLOMEDRANOyOOLORESBUELNADE 
ARBALLO, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
expediente número 2558/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09de2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
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DIC.2-12 R. No. 10204670 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor VÍCTOR 
RAMOS MAYORQUÍN, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, expediente número 1646/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 08 de 20 I 6 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
DIC. 2-12 R. No. 10204723 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 
LOURDESARMIDA VERDUGO MEDRANO, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 2380/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 07 de 20 I 6 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC.2-12 R.No. 10204683 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de NAZARIO 
GARCÍA GRAJEDA, presentarse, justificarlos y 
deducirlos ante este Juzgado, en el expediente 
número I 678/20 I 6, en el término improrrogable de 
(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 30 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

DIC. 2-12 R. No. 74223 I 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase a quienes se crean con derecho 
al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ROGELIO GARAY SANTOS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1339/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 2-12 R. No. 10204654 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de GABINO PÉREZ ZAMUDIO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 1413/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 05 de 20 I 6 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC.2-12 R.No.742147 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada MARÍA DE JESÚS 
LIZÁRRAGA RIVERA Y/O MARÍA DE JESÚS 
LIZÁRRAGA DE PEÑA, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 868/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Oct. 27 de 20 I 6 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC. 2-12 R. No. 10204650 

JUZGADO ~UARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 
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Que en el expediente número 1096/2009, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS S.A. DE C.V., en 
contra de LUIS RAMÓN NÚÑEZ TEJEDA, se 
ordenó sacar a remate y en PRIMERA 
ALMONEDA el siguiente bien inmueble 
hipotecado que a continuación se describe: 

El bien inmueble hipotecado ubicado en 
Avenida Cuitláhuac número 163 norte colonia Las 
Vegas de esta Ciudad, lote 5, manzana 37, registrado 
bajo el folio 14980, del Registro Público de la 
Propiedad de esta Municipalidad, con una 
superficie de 296.25 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: 35.00 
mts. linda con propiedad que es ó fue de Waldina 
Domenech. SUR: 35.00 mts. linda con propiedad 
que es ó fue de Trinidad Tamayo López. ORIENTE: 
7.50 mts. linda con Avenida Cuitláhuac. 
PONIENTE.- 7 .50 mts. linda con propiedad que es 
ó fue de Roberto Infante Medina. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $985,333.33 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA YTRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro Culiacán, Sinaloa,ALAS 13:00 HORAS DEL 
DÍA 15 DE DICIEMBRE DELAÑO EN CURSO. Se 
solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

DIC. 2 R. No. 10204731 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número I 3 I 0/20 I 4, 

formado en el juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 
BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra 
de DANIEL CABALLERO ESPINOZA, se ordenó 
sacar a remate en PRIMERAALMONEDAel bien 
inmueble hipotecado en el presente juicio, mismo 
que a continuación se describe: 

Lote de terreno marcado con el número 28, 
manzana número 10, ubicado en calle Hacienda de 
los Magueyes, número 6240, del Fraccionamiento 
Hacienda de la Mora Elite, en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, con superficie de I 04.00 M2, dicho bien 
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inmueble se encuentra registrado en catastro bajo 
la clave: 07000-026-175-028-001, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Municipalidad, bajo el folio: 119985, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: mide 
6.50 metros y linda con calle Hacienda de los 
Magueyes. AL SUR: mide 6.50 metros y linda con 
PropiedadPrivada.ALORIENTE: mide 16.00metros 
y linda con lote de terreno número 29. AL 
PONIENTE: mide 16.00 metros y linda con lote 
número 27. 

Es postura legal para el remate, la cantidad 
de $566,666.66 (QUINIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial practicado. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 89 I Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, 
13:00HORASDELDÍA I3TRECEDED1CIEMBRE 
DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS. Se solicitan 
postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Manuel Garcla Ruiz 

DIC. 2 R No. 10204908 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRITOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.662/2011. 

DEMANDADO: ELVIRAQUIÑÓNEZ FÉLIX 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 662/2011, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
NECESARIO, promovido ELEAZAR CASTRO 
INZUNZA, se dictó resolución con fecha 18 
Dieciocho de Abril del presente año, que a la letra 
de sus puntos resolutivos dice: 

Navolato, Sinaloa, a 18 Dieciocho de Abril 
del año 2012.- PRIMERO.- La parte actora probó 
su acción de Divorcio Necesario en base a la causal 
prevista en la fracción XVIII del artículo 267 del 
Código Civil vigente.- La demandada no 
compareció a juicio. SEGUNDO.- Se declara disuelto 
el vínculo matrimonial celebrado entre: ELEAZAR 
CASTRO INZUNZA y ELVIRA QUIÑÓNEZ 
FÉLIX, el día 27 Veintisiete de Junio de 1985 Mil 
Novecientos Ochenta y Cinco, ante el Ciudadano 
Oficial O I del Registro Civil de Navolato, Sina!oa, 
bajo el Acta 232, del Libro O I de Matrimonios. 
TERCERO.-AI causar ejecutoria esta resolución, 
por los conductos adecuados, remítase copias 
certificadas de la i:nisma y del auto que así lo declare 
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al Ciudadano Oficial del Registro Civil aludido, para 
que proceda conforme a lo establecido en los 
artículos 114, 115, 116 y 291 del Código Civil en 
vigor. CUARTO.- Se declara disuelta la Sociedad 
Conyugal, régimen adoptado por los contendientes 
al celebrar su matrimonio que hoy termina, dejando 
su liquidación para ejecución de SENTENCIA. 
QUINTO.- No ha lugar a hacer especial 
condenación al pago de costas. SEXTO.
Notifíquese la presente resolución a la parte 
demandada en los términos establecidos en el 
nw,1eral 629 del Código Procesal Civil.- Así lo 
sentenció y finnó la Ciudadana Martha Magdalena 
Ezquerra Astengo, Jueza de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 
Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe.
Finnados dos finnas ilegibles rúbricas. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Abr. 30 de 2012 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vi/larrea/ Jiménez 

NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10204548 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
CONSTRUCTORA Y FRACCIONADORA LAS 
QUINTAS, S.A. DEC.V.-

En el Expediente número 1593/2014, relativo 
al juicio Sumario Civil, promovido por FRANCISCO 
JAVIER FUENTES LÓPEZ, en contra de 
CONSTRUCTORA Y FRACCIONADORA LAS 
QUINTAS, S.A. DE C.V.; se dictó una SENTENCIA 
que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 18 Dieciocho de 
Marzo de 2016 Dos Mil Dieciséis.- Por lo 
anterionnente expuesto y fundado, es de resolverse 
y se resuelve: PRIMERO: La parte actora 
FRANCISCO JAVIER FUENTES LÓPEZ probó su 
acción. La demandada CONSTRUCTORA Y 
FRACCIONADORA LAS QUINTAS, S.A. DE C. V., 
no compareció a juicio; consecuentemente: 
SEGUNDO: Se condena a CONSTRUCTORA Y 
FRACCIONADORA LAS QUINTAS, S.A. DE C.V., 
a fonnalizar mediante Otorgamiento y Firma de 
Escritura Pública el Contrato de Compraventa 
celebrado con su demandante FRANCISCO 
JAVIER FUENTES LÓPEZ, respecto del bien 
inmueble consistente en lote de terreno urbano, 
ubicado en Calle de Los Naranjos número 1979 del 
Fraccionamiento La Campifia de esta ciudad de 
Culiacán, con una superficie de 187 .50 metros 
cuadrados y 122.80 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7 .50 metros y linda con 
Lote número 22, propiedad de Morales Anistro 
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Jorge Ignacio; AL SUR: 7.50 metros y linda con 
Calle de Los Naranjos; AL ORIENTE: 25.00 metros 
y linda con lote número 30, propiedad de Rodríguez 
Madrid Ramona y Conduefios; y AL PONIENTE: 
25 .00 metros y linda con lote número 32, propiedad 
de Tanamachi Ordófiez Caros Humberto y 
Conduefios; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 
concediéndosele para ello un término de cinco días 
contados a partir de aquel en que cause ejecutoria, 
apercibida que de no hacerlo este Juzgado en su 
rebeldía otorgará la Escritura aludida. TERCERO: 
Se condena a CONSTRUCTORA Y 
FRACCIONADORA LAS QUINTAS, S.A. DE C. V., 
al pago de las costas de esta instancia. CUARTO: 
Notifíquese personalmente la presente 
interlocutoria en ténninos del artículo 118, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles, a las 
partes que tengan sefialado domicilio procesal. En 
su caso, la notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese de 
conformidad con los numerales 115 y 116 del 
propio ordenamiento legal. 

Así lo sentenció y finnó la Licenciada ANA 
CECILIA TAVIZÓN RUIZ, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial 
de Culiacán, Sinaloa, por ante la Licenciada LUZ 
AURELIA SAUCEDA BELTRÁN, Secretaria 
Segunda de Acuerdos, que actúa y da fe.
FIRMADO.- DOS FIRMA ILEGIBLE.- RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10204598 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
KARLA CECILIA VERDUGO CARRASCO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 157/2016, 
relativo a las diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
promovido por DESSETEC DESARROLLO DE 
SISITEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, con el objeto de que se 
realice una NOTIFICACIÓN JUDICIAL a la 
KARLA CECILIA VERDUGO CARRASCO, se 
ordena se lleve a cabo la Notificación de referencia, 
en los ténninos del artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en 
los ténninos siguientes. 

1.- NOTIFICACIÓN DE CAMBIO DE 
ACREEDOR: Cesión de derechos.- Que por 
instrumento número Cuarenta y Un Mil 
Cuatrocientos Veinticuatro, de Fecha Ocho de 
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Diciembre del 2014, Ante el Licenciado Julián Real 
V ázquez, Notario Público Número 200, en El Distrito 
Federal, Se hizo constar el Contrato de Cesión 
Onerosa de Diversos Créditos, Derechos de Cobro 
y Derechos Litigiosos, que Celebraron HSBC 
MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL CITADO 
FIDEICOMISO NÚMERO F/262323, COMO 
CEDENTE Y DE LA OTRA PARTE DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como 
Cesionaria y por tal razón, es propietaria y titular 
de los derechos de Crédito Fideicomitidos sin 
reserva ni limitación de dominio alguna. 

Que dentro del referido Contrato de Cesión 
Onerosa de diversos Créditos, se agregó una lista 
de Créditos cedidos a DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, Y ENTRE LOS CUALES 
APARECE EL CRÉDITO NÚMERO 61154175, 
otorgado a la C. KARLA CECILIA VERDUGO 
CARRASCO. 

2.- REQUERIMIENTO DE PAGO: Que la 
moral DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
en este acto da por vencido anticipadamente el 
Contrato de Crédito y se le reclama, La cantidad 
total de $276,482.57 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS 57/100 M.N.). 

3.- DOMICILIO DE PAGO: Que el nuevo 
lugar de pago para el efecto se seflala el domicilio 
ubicado en: Av. Insurgentes 84 7 Sur, Segundo Piso, 
Interior 202. Edificio San Carlos, Colonia Centro 
Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, para 
que acuda a realizar dicho pago de lo reclamado a 
más tardar en un término de 30 días naturales. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 28 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10204730 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 162/2016 

Demandado: SILVIA GUADALUPE SAINZ 
SOBERANES 

Domicilio lgnorado.-

Notifíquesele con fundamento articulo 119 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado de Sinaloa, demanda ORDINARIO CIVIL 
POR PRESCRIPCIÓN POSITIVA (ADQUISITIVA), 
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promovido por MARÍA CONCEPCIÓN QUIÑÓNEZ 
PÉREZ, en contra de SILVIA GUADALUPE SAINZ 
SOBERANES, se le emplaza para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación y entrega 
produzca su contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 13 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10205279 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. YOLANDAPÁEZFÉLIX 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el artículo 
en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DE DIVORCIO, promovido en su contra por el C. 
FELIPE SER.RANO CAR.RASCO, al cual se Je 
emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
Expediente 1090/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
NOV. 30 DIC. 2 R. No. 10204628 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. RAMÓN LORENZO SANTIAGO PAYÁN 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el artículo 
162 del Código Procedimientos Familiares vigente, 
Juicio ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, entablado por la Ciudadana 
KARLA IVETH GARCÍA PÉREZ, en contra del 
Ciudadano RAMÓN LORENZO SANTIAGO 
PAY ÁN, para que dentro del término de (9) NUEVE 
DÍAS, contados a partir de del décimo día hecha la 
última publicación produzca su contestación a 
dicha demanda, en el Expediente número 1025/2015, 
quedan a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 04 de 2016 
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SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV 30 DIC. 2 R. No. 742237 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1210/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de POLICARPIO GASTÉLUM 
FÉLIX, objeto de acreditar y justificar la posesión 
y pleno dominio de un bien inmueble, consistente 
en terreno urbano, ubicado en: Interior de Manzana, 
La Sinaloa, Sindicatura de San Pedro Navolato 
Sinaloa, con una Superficie de terreno de 4,633.72 
metros cuadrados y una Superficie Construcción 
de 95.96 metros cuadrados, con Clave Catastral 
8045-001-019-007-001, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE mide 71.20 metros, 
colinda con Gob. del Edo., Óscar Manuel López 
Urrea y Gob. del Edo., AL SUR mide 70.70 metros, 
colinda con Rosa María Sandoval Valencia e 
Ignacio Sandoval Zamorano, AL ORIENTE mide 
66.70 metros, colinda con Leticia Contreras Obeso 
y A.A.R.C., A.C.; AL PONIENTE: Mide 64.65 metros 
y colinda con José López. 

Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en los 
estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 
del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 19de2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV. 21 DIC. 2-12 R. No. 10204270 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIAR,DELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ISABEL OLIVAS MORALES, deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 1955/ 
2016, término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 2 I DIC. 2 R. No. 582636 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

Viernes 02 de Diciembre de 2016 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ ROA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 1956/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV 21 DIC. 2 R. No. 582565 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de los de cujus MARÍA GUADALUPE 
BERMUDEZ VELARDE y/o GUADALUPE 
BERMUDEZ y/o GUADALUPE BERMUDEZ 
VELARDE y/o GUADALUPE BERMUDES 
VELARDE y JOSÉ ELEAZAR HEREDIA MORA 
y/o JOSÉ ELIAZAR HEREDIA MORA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 1386/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ago. 09 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV 21 DIC. 2 R. No. 10204086 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus ARCADIO SAYAZ y/o 
ARCADIO SAYAS RODRÍGUEZ y/o ARCADIO 
ZAYAS y/o ARCADIO SAYAS, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 20~2/2016, término improrrogable de 
TREINTA DIAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 08 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

NOV21DIC.2 R. No.10204269 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHO IX, SIN. 



Viernes 02 de Diciembre de 2016 

EDICTO 
Convóquense quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del finado JOSÉ 
ARTURO DAVIZON GASTÉLUM, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado en el 
Expediente número 221/2016, ténnino improrrogable 
de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Oct. 21 de 2016 

ELC. SECRETARIO DEACUERDOS DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHO IX, 
SINALOA 

Lic. José Ángel Miranda Navarrete 
NOV. 21 DIC. 2 R. No. 10010628 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JOSÉ RAMÓN MANCILLAS IRIBE, 
deducir y justificar sus derechos hereditarios en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1857/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 26 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 

Moreno 
NOV. 21 DIC. 2 R. No. 10204066 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA LUZ CARRAZCO 
ESCALANTE, deducir y justificar sus derechos 
hereditarios en este Juzgado dentro término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 
última publicación del edicto, Expediente. 
Expediente 1684/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 28 de2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV.21 DIC.2 R. No.10204184 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido porCINTHIAAMAIRANY ZAMORA 
LUGO, a bienes de ALEJANDRO ZAMORA 
MONTOYA, presentarse a este Juzgado a deducir 
y justificar sus derechos hereditarios dentro de 
término de (30) TREINTA DÍAS a partir siguiente 
día última publicación este edicto. Expediente 
número 298/2016. 

Sinaloa, Sinaloa, Nov. 07 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Atan Norberto Valdez Valenzuela 
NOV. 21 DIC. 2 R. No. 130856 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1796/2015. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: NABOR 
ORDUÑOSAINZY/ONAVORORDUÑOSAINZ 
Y/ONABORORDUÑOY/ONAVORORDUÑOY 
RAFAELA SÁNCHEZ SOBERANES Y/O 
RAFAELA SÁNCHEZ DE ORDUÑO Y/O 
RAFAELASÁNCHEZVIUDADEORDUÑOY/0 
RAFAELA SÁNCHEZ, quienes se ostentaban con 
dichos nombres; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Myo. 11 de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV. 21 DIC. 2 R. No. 10204099 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de AGUSTÍN 
ARAUJO PADILLA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 1074/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 06 de2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
NOV.21DIC.2 R.No.10204100 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Exp. No. 693/2016. 

Convóquensc quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: ARTEMIO 
GARCÍA REYES; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Myo. 24 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López lribe 

NOV 21 DIC. 2 R. No. 10204111 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del finado JORGE 
LUIS CASTAÑEDA ZAZUETA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2308/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
EL SECRETARIO TERCERO 

Lic. Carolina González Domínguez 
NOV21 DIC.2 R.No.10204188 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MANUEL RÍOS 
CAMPOS, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 1951/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 02 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
NOV 21 DIC. 2 R. No. 10204202 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ANATOLIO 
FÉLIX OLEA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 1339/2016. 

Culiacán, Sin., Jun. 06 de 2016 

Viernes 02 de Diciembre de 2016 

SECRETARIA TERCERA 
Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

NOV. 21 DIC. 2 R. No. 10204360 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los sefiores 
CONCEPCIÓN ZAZUETA GARCÍA Y/O 
CONCEPCIÓN ZAZUETA Y/O CONPSESIÓN 
ZAZUETA DE BELTRÁN Y/O CONCEPCIÓN 
ZAZUETA DE BELTRÁN Y PEDRO BELTRÁN 
BUSTAMANTE Y/O PEDRO BELTRÁN, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2624/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 20 J 6 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
NOV 21 DIC. 2 R. No. 10204407 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la sefiora 
MARÍA JUANA PÉREZ y/o MA. JUANA PÉREZ 
y/o JUANA CABRERA y/o JUANA CABRERA 
PÉREZ y/o MARÍA JUANA PÉREZ y/o JUANA 
CABRERA DE VELÁZQUEZ y/o MARÍA JUANA 
CABRERA VIUDA DE VELÁZQUEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2343/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 26 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV. 21 DIC. 2 R. No. 102041 l3 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del sefior SILVERIO 
CASTILLO VILLA, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, 
Expediente número 1892/2016. 

ATENTAMENTE 



Viernes 02 de Diciembre de 2016 

Culiacán, Sin., Sept. 05 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV21 DIC.2 RNo.10204114 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 
MARÍA GUADALUPE QUIROZ LARA Y/O 
MARÍA GUADALUPE QUIROZ DE SALAZAR, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Expediente número 
2972/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 1 O de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

NOV.21 DIC.2 RNo.10204165 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

lNTESTAMENTARIO a bienes del seflor 
CONRRADO ANGULO GUERRERO y/o 
CONRADOANGULO GUERRERO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2188/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV.21 DIC.2 R.No.10204141 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor 
SALVADOR GARCÍA CORONADO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2797/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV. 21 DIC. 2 R No. 10204402 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ESPERANZA GARCÍA ARÉCHIGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 517/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Abr. 25 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

NOV 21 DIC. 2 R No. 10204205 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ 
PADILLA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 2342/ 
2016, en un término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación de 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

NOV.21DIC.2 RNo.741535 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho a 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
WENCESLAO RAMÍREZ GARCÍA. Presentarse a 
deducirlo y justificarlo en Expediente No.276/2016, 
dentro del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Sept. O 1 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Maria Luisa Tirado Lizárraga 

NOV.21 DIC.2 R No.10204795 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase quienes créanse derecho 
oponerse solicitud INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, Expediente 536/2016, promovido 
KIMBERL Y SUJEY SALAZAR MALOONADO, un 
solar urbano ubicado en la Localidad de La 
Constancia, El Fuerte, Sinaloa, precisamente a un 
costado de la Carretera Los Mochis-Choix, con una 
superficie de 63.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: mide 
l 0.50 metros y colinda con Luis Osvaldo y Belén 
Esmeralda Salaz.ar Maldonado; al Sur: 11.00 metros 
y colinda con Carretera Los Mochis-Choix; al 
Oriente: mide 5.00 metros y colinda con Ezequiel 
Rodríguez; y al Poniente: mide 6.60 metros y colinda 
con Humberto Sañudo Hemández, con Clave 
Catastral O 1-033-001-1. 

Plano y fotografías encuéntrese expuestos 
Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Sept. 21 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

NOV11-21DIC.2 R.No.581516 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 

Se hace del conocimiento de los interesados 
que ante este Juzgado, la C. CRISANTA DÍAZ 
IRIBE, en el Expediente número 267/2016, promueve 
diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), con el objeto 
de adquirir la posesión del bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno urbano, con superficie de 
150.44 metros cuadrados ( ciento cincuenta metros 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados), y 
construcción de 66.11 metros cuadrados (sesenta 
y seis metros once decímetros cuadrados), ubicada 
en Calle Sinaloa SIN, de la Colonia Nueva Creación, 
en Aguaruto, perteneciente a esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa., la cual cuenta con Clave 
Catastral 007-060-00l-017-024-001, el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE mide 7.35 metros, colinda con Calle Sinaloa; 
AL SUR mide 8.20 metros, colinda con lote 13, 
propiedad de Zazueta Nevárez José Luis; AL 
ORIENTE mide 18.50 metros colinda con lote #22, 
propiedad de García Guzmán Ascención; AL 
PONIENTE en tres medidas 8.55 metros (ocho 
metros cincuenta y cinco centímetros)., 1.20 (un 
metro veinte centímetros) y 11.04 (once metros 
cuatro centímetros), colinda con lote 005, propiedad 
de lribe Palazuelos Emilia (resto de propiedad). 

ATENTAMENTE 

Viernes 02 de Diciembre de 2016 

Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 
NOV. 11-21 DIC. 2 R. No. 10203678 

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse a solicitud de DIMNA ERICA CRESPO 
ARGOTE,ARCELIABEATRIZ CRESPOARGOTE 
y MARTHAALICIA CRESPO ARGO TE, respecto 
de una Finca Urbana (Terreno Urbano), ubicado 
en Calle Reforma número 31 Norte de esta Ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE: 25.00 con María del Carmen Díaz González; 
AL SUR: 24.50 con Fe lícitas Castro; AL ORIENTE: 
12.00 con José Cázarez Hemández; AL PONIENTE: 
13 .16 con Calle Reforma; con una superficie total 
de terreno de 310.28 metros cuadrados y 
construcción de 18 5. 80 metros cuadrados; 
fotografías de referencia encuéntrese expuestas 
en los estrados de este Juzgado a su disposición 
en Expediente número 539/2016. 

Escuinapa, Sin., Sept. 27 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 11-21 DIC.2 R.No.10015821 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a solicitud de RUBÍ GUADALUPE 
V ÁZQUEZ VI LLAMAR, relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM, quien pretende acreditar que 
tiene en posesión UNA FINCA URBANA 
(TERRENO Y CONSTRUCCIÓN), ubicada en Calle 
21 de Marzo sin número Colonia Benito Juárez de 
esta ciudad de Escuinapa, Sinaloa, el cual se localiza 
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 4.00 metros, que colinda con Calle 
21 de Marzo; AL SUR: mide 5 .1 O metros que colinda 
con propiedad de la Doctora Mima Alejandra 
Villamar Álvarez;ALORIENTE: mide 19.20metros 
que colinda con María Elena López Corona; AL 
PONIENTE: Mide 19.05 metros que colinda con 
propiedad de María Elena Alvarado Romero, 
teniendo una superficie total de terreno de 87.01 
metros cuadrados. Fotografías y terreno de 
referencia encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado, Expediente 
número 78/2016. 

Escuinapa, Sin.,Feb. 16de2016 
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SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

NOV. 11-21 DIC. 2 R. No. 10203704 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto 11 Agosto 2016, Expediente 333/2016, 

diligencias JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
infonnaciónAD-PERPÉTUAM, ordenó convocar 
quienes créanse derechos oponerse solicitud 
promovente NICOLASA BARRAZA NAVARRETE, 
quien pretende acreditar la posesión material del 
siguiente bien inmueble: 

FINCA URBANA, superficie 1773.00 metros 
cuadrados de terreno y 110.00 metros cuadrados 
de construcción, ubicada por Calle Benito Juárez y 
Avenida Jesús Elizalde, San Isidro, Angostura, 
Sinaloa, siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 33.50 metros con Avenida JESÚS 
ELIZALDE; AL SUR: 33.50 metros con Lote 3, 
propiedad de FIDENCIO MONTOYAANGULO;AL 
ORIENTE: 51.00 metros con lote 5, propiedad de 
MARÍA ROGELIA MONTO YA MONTOYA; AL 
PONIENTE: 51.00 metros con Calle Benito Juárez. 

Plano del inmueble expuesto estrados este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Ago. 15 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Va/demar Urías Cuadras 
NOV. 11-21 DIC. 2 R. No. 10204089 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1499/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de FELICIANO LÓPEZ 
GUZMÁN, objeto de acreditar y justificar la 
posesión de manera pacífica, continua, pública y 
de buena fe y pleno dominio de un bien inmueble, 
consistente en lote terreno urbano, ubicado por 
AVENIDA PRINCIPAL, SIN NÚMERO, SATAYA, 
NAVOLATO, SINALOA, con una superficie de 
terreno de 400.23 metros cuadrados y una 
construcción 226.34 metros cuadrados, con Clave 
Catastral 8020-001-013-014-001, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE mide 20.87 
metros, colinda con Ese. Primeria Ford N. 3; AL 
SUR mide 4.73, 0.35, 14.97 y 2.3 7 metros, colinda 
con Juan de Dios López Guzmán; AL ORIENTE 
mide 12.87 y 8.30 metros, colinda con Juan de Dios 
López Guzmán; AL PONIENTE: Mide 23 .00 metros 
y colinda con Av. Principal. 
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Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en los 
estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 
del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENfE 
Navolato, Sin., Nov. 01 de2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

NOV.11-21 DIC.2 R.No.10204157 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DECULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
MARÍA RAFAELA ALMEIDA LARA, 

promueve DECLARACIÓN DE AUSENCIA de 
ERASMO QUIÑÓNEZ RÍOS Y/O HERASMO 
QUIÑÓNEZ RÍOS, citando Presunto Ausente a 
presentarse en un término de TRES MESES 
contados a partir de fecha de última publicación. 
Artículos 518 y 534 del Código Familiar Vigente en 
el Estado. Exp. No.2239/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 27 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gonzá/ez Domfnguez 
OCT. 21 NOV. 4-18 DIC. 2 R. No. 10202273 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Regularización 
del Predios del Estado de Sinaloa, se hace saber a 
los que resulten interesados que ante la Notaría 
Pública número 149, la cual se encuentra ubicada 
en Avenida Lázaro Cárdenas número 890, Sur, Planta 
Alta Despacho Dos Colonia Centro Sinaloa, en esta 
Ciudad, a cargo del Notario Público número 149 
Licenciado Manuel Lazcano Meza, se está 
tramitando la regularización de un Predio Rural, 
promovido por el seflor JUAN MIGUEL 
MONTOYAGAXIOLA. 

Datos del Predio: Lote de terreno destinado 
para Casa Habitación, que se encuentra ubicado 
en calle Antonio Cruz SIN, de la Comisaria La 
Esperanza, municipio de Angostura, Sinaloa, el cual 
tiene una superficie de 600.00 M2, teniendo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 
mide 30.00 metros y colinda con Raquel Rubio 
Quintero; AL SUROESTE: mide 20.00 metros 
colinda con calle Antonio Cruz; AL SURESTE: mide 
30.00 metros y colinda con Everardo Montoya 
Castro; AL NORESTE: mide 20.00 metros y colinda 
con iglesia. 

Se otorga a los presentes interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
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a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y en 
Comisaria Municipal de La Esperanza, 
perteneciente al municipio de Angostura, Sinaloa, 
México, para que comparezcan ante esta Notaria a 
oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, a 09 de Noviembre de 2016 

Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIOPÚBLICONo.149 

DIC.2 R.NO. 10205335 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de Regularización 
del Predios del Estado de Sinaloa, se hace saber a 
los que resulten interesados que ante la Notaría 
Pública número 149, la cual se encuentra ubicada 
en Avenida Lázaro Cárdenas número 890, Sur, Planta 
Alta Despacho Dos Colonia Centro Sinaloa, en esta 
Ciudad, a cargo del Notario Público número 149 
Licenciado Manuel Lazcano Meza, se está 
tramitando la regularización de un Predio Rural, 
promovido por el seí'\or SILVESTRE ALONSO 
MONTOYAGAXIOLA. 

Datos del Predio: Lote de terreno destinado 
para Actividades Agropecuarias, que se encuentra 
ubicado en Avenida Ramón Rentería sin, de la 
Comisaria La Esperanza, municipio de Angostura, 
Sinaloa, el cual tiene una superficie de 375.00 M2, 
teniendo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 15.00 metros y colinda con Senovio 
López Quintero; AL SUROESTE: mide 25 .00 metros 
colinda con Senovio López Quintero; AL 
SUROESTE: mide 15.00 metros y colinda con 
Avenida Ramón Rentería; AL NOROESTE: mide 
25.00 metros y colinda con Oiga Amparo Castro 
Escalante. 

Se otorga a los presentes interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y en 
Comisaria Municipal de La Esperanza, 
perteneciente al municipio de Angostura, Sinaloa, 
México, para que comparezcan ante esta Notaría a 
oponerse fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin aloa, a 09 de Noviembre de 2016 

Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIO PÚBLICO No. 149 

DIC.2 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de Regularización 
del Predios del Estado de Sinaloa, se hace saber a 
los que resulten interesados que ante la Notaría 
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Pública número 149, la cual se encuentra ubicada 
en Avenida Lázaro Cárdenas número 890, Sur, Planta 
Alta Despacho Dos Colonia Centro Sinaloa, en esta 
Ciudad, a cargo del Notario Público Licenciado 
Manuel Lazcano Meza, se está tramitando la 
regularización de un Predio Rural, promovido por 
C. JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MORENO. 

Datos del Predio: Lote de terreno destinado 
para Actividades Agropecuarias de Mala Calidad, 
que se encuentra ubicado en el predio baldío, 
perteneciente a la Sindicatura de La llama. municipio 
de Angostura, Sinaloa, México, el cual tiene una 
superficie de 160-11-41.758 HAS. (ciento sesenta 
hectáreas, once áreas, cuarenta y una punto 
setecientos cincuenta y ocho centiáreas), teniendo 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en línea quebrada mide del punto uno al diecisiete 
mide 454.99 mts., del punto diecisiete al punto 
dieciséis mide 703.54 y del punto dieciséis al punto 
quince mide 518.80 y colinda con terreno baldío. 
AL SUR: en línea quebrada del punto cuatro al cinco 
mide 48.97 mts., del punto cinco al seis mide 226. 75 
mts., del punto seis al siete mide 384 -l'I rnts .. del 
punto siete al ocho mide 160.94 mts .. del punto 
ocho al punto nueve mide 190.68 mb. y de! punto 
nueve al punto diez mide 221.38 y colinda con 
terreno baldío. AL ORIENTE: mide rn linea 
quebrada del punto uno al punto dos mide 728.93 
mts, del punto dos al punto tres mide 9S7. l 4 mts. y 
del punto tres al cuatro mide 441.39 mts y colinda 
con Ejido El Hostional. AL PONIENTE: el línea 
quebrada mide del punto diez al punto once mide 
64.28 mts., del punto once al punto doce mide 140.67 
mts., del punto doce al punto trece mide 605.72 
mts., del punto trece al punto catorce mide 195.13 
mts., del punto catorce al punto quince mide 623.60 
mts., y colinda con terrenos baldíos. 

Se otorga a los presentes interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NAfURALES. contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. y en la 
Sindicatura de La llama, perteneciente al municipio 
de Angostura, estado de Sinaloa, México, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, a 30 de Noviembre de 20 16 

Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIO PÚBLICO No. 149 

DIC.2 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL- ESTATAL- MUNICIPAL 
FONDO NAOONAL DEL FOMENTO AL TURISMO 

Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del Municipio 
de Escuinapa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Escuinapa, por conducto de la Secretaria de su 
Despacho, se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes, el 
siguiente Acuerdo de Cabildo con fundamento en los artículos 115 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 110,111,125 fracción I y 11 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 5, 11, 13, 14, 15, 25, 
26, 27 fracciones I y 11, 29 fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 27, 28, 29, 54, 55, 56 y 57 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Que de acuerdo al Artículo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa, el Sistema Estatal de Planeación Urbana se integra para las 
instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones, tendientes a cumplir con 
los objetivos y fines del ordenamiento territorial, de los Asentamiento Humanos y 
del desarrollo urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO.- Que dentro del Sistema Estatal de Planeación Urbana y de acuerdo al 
Artículo 54 de la precitada ley se contempla al Plan Director de Desarrollo Urbano 
como el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y 
disposiciones establecidas en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, referidas 
a un centro de población determinado tendientes a promover el desarrollo racional 
y equilibrado de su territorio. 

TERCERO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Escuinapa de febrero 
de 1981, el Plan Director de Desarrollo Urbano de Escuinapa de 1981, actualizado 
mediante el Plan Sectorial de Zonificación de la Ciudad de Escuinapa en Diciembre 
de 1997 y 2009 y el Plan Regional de Desarrollo Urbano turístico Rosario -
Teacapan de 2009, el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Escuinapa de Hidalgo de 201 O, el Plan Director de Isla del Bosque 2012, el Plan 
Director de Desarrollo Urbano de Teacapan de 2013, son los instrumentos en 
materia de Desarrollo Urbano vigentes, en el Municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

CUARTO.- Que conforme los requerimientos actuales que la sociedad demanda y 
puesto que así lo exige el crecimiento y desarrollo urbano del Municipio de 
Escuinapa, con la participación ciudadana manifestada mediante las consultas 
realizadas en coordinación con la Subsecretaria de Desarrollo Urbano del Estado y 
este H. Ayuntamiento, ha elaborado el Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Comunidad y/o sindicatura Ojo de Agua Palmillas, mismo que fue aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo No. 57, celebrada con fecha de 18 de Mayo del 
presente año 2016 y considerando que se ha cumplido con el procedimiento legal 
correspondiente, se expide el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL No. 16 

PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA COMUNIDAD Y/O 
SINDICATURA OJO DE AGUA PALMILLAS, MUNICIPIO DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad 
y/o sindicatura Ojo de Agua Palmillas, Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa: 
mismo que establece el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas 
técnicas y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado 
del territorio que ocupa esta ciudad. 

ARTICULO 2.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura Ojo de Agua Palmillas, determina en el sentido estratégico lo siguiente: 

1.- Las áreas susceptibles de desarrollo urbano. 

11.- La zonificación primaria y secundaria. 

111.- La mezcla de usos de suelo. 

IV.- La densidad e intensidad de uso de suelo y de construcción. 

V.- Las políticas de vialidad y transporte. 

VI.- El límite de centro de población. 

ARTICULO 3.- Son metas del Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Comunidad y/o sindicatura Ojo de Agua Palmillas, las siguientes: 

1.- Actualizar, ajustar, modificar y crear de acuerdo a las demandas actuales de los 
habitantes de la localidad de Ojo de Agua Palmillas, y a la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa, publicada el 01 de Septiembre de 2004, los 
instrumentos de planeación y ordenamiento territorial que ordenan y resuelven las 
problemáticas urbanas. 

11.- Guiar, ejercer y mantener el control sobre el crecimiento y expansión de la 
población en el área urbana. 

111.- Promover la re densificación de losespacios baldíos de la estructura urbana. 

IV.- Crear las condiciones para lograr la integración ordenada de las localidades 
suburbanas y áreas ejidales en estado inminente de ser incorporadas al área 
urbana. 

V.- Incentivar la creación y mantenimiento de un sistema de vialidad y transporte 
eficiente y a la altura de una ciudad que pretende ser la localidad anexa, del 
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desarrollo promovido por FONATUR en el Municipio que es el Centro Integralmente 
Planeado Playa Espíritu Teacapán. 

VI.- Regular la construcción de edificación en espacios Incompatibles. 

VII.- Promover la revisión Jurídica de las normas y reglamentos de Construcción. 

VIII.- Mejorar el entorno urbano mediante una política que Incentive la imagen 
urbana de la localidad. 

IX.- Preservar las áreas naturales como espacios públicos que permitan el disfrute 
en forma ordenada y consistente por parte de la población. 

X.- Promover la Comunidad con una imagen positiva y dar certeza jurídica 
administrativa que genere confianza e Incentive las actividades socioeconómicas 
para los Inversionistas. 

XI.- Insertar y elevar a la localidad de la comunidad y/o sindicatura de Ojo de Agua 
Palmillas a los cambios y reestructuraciones en los que la globalización marca a las 
ciudades como agentes gestores del desarrollo. 

ARTICULO 4.- los objetivos y metas del Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Comunidad y/o sindicatura Ojo de Agua Palmillas, se realizarán conforme a las 
siguientes líneas estratégicas. 

1.- Ordenamiento Territorial, construyendo una Comunidad ordenada. 

11.- Equipamiento y Servicios, Mejoramiento de Vialidad, Cobertura, Movilidad y 
Accesibilidad. 

111.- Sustentabilidad Ambiental. 

IV.- Des;:::rrollo Económico. 

V.- Conservación Histórico-Cultural. 

ARTICULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura Ojo de Agua Palmillas, Municipio de Escuinapa, tendrá carácter 
obligatorio para los sectores público, social y privado, respecto al conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones contenidos en el 
mismo. 

ARTICULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura Ojo de Agua Palmillas, Municipio de Escuinapa, podrá ser modificado o 
cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes circunstancias; 

1.- Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le dieron 
origen. 

11.- Se produzca cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o 
irrealizable. 
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111.- Surjan técnicas distintas que permitan una solución más satisfactoria al 
desarrollo urbano. 

IV.- Sobrevenga otra causa de Interés que lo afecte. 

ARTICULO 7.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura Ojo de Agua Palmillas, Municipio de Escuinapa, no podrá modificarse 
durante un año a partir de la fecha de entrada en vigor del presente decreto. 

ARTICULO 8.- El Plan será publicado integramente o en su versión abreviada en 
el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" con lo cual el mismo será elevado a 
Decreto. 

ARTICULO 9.- Para efecto de contribuir el mejor conocimiento y fiel observancia 
del Plan Director de Desarrollo Urbano a que se refiere este Decreto, una vez 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" se procederá a difundirlo en 
la página electrónica del H. Ayuntamiento de Escuinapa. 

ARTICULO 10.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura Ojo de Agua Palmillas, Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, y su 
respectivo decreto aprobatorio, serán inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y 
administrativas que se opongan al presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad 
y/o sindicatura Ojo de Agua Palmillas, Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, 
se hará cumplir y obedecer por las autoridades competentes, la falta de 
acatamiento de dicho plan será objeto de las sanciones correspondientes. 

Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 18 
dieciocho días del mes de mayo del año 2016 dos mil dieciséis. 
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LIC. ADª CASTILLO 
Secretario del H. Ayuntamiento 

de Escuinapa, Sinaloa . 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Escuinapa, Sinaloa, a los 28 días del mes de 
mayo de 2016 dos mil dieciséis . 
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VERSION ABREVIADA DEL PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE OJO 
DE AGUA DE PALMILLAS, ESCUINAPA, SINALOA. 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Introducción 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de Ojo de Agua de Palmillas (PDDUOAP), 
constituye el instrumento técnico-jurídico que en materia de planeación urbana 
determinará los lineamientos aplicables al ámbito local respecto a la normatividad de 
crecimiento urbano, usos del suelo, medio ambiente, y su correlación con la capacidad de 
la infraestructura vial y urbana, como son los servicios de aguapotable, energía eléctrica y 
drenaje. Así también, buscaorientar los mecanismos que permitirán la coordinación de 
esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno y, otros actores, que incidan en la 
construcción de un desarrollo sustentable y armónico dentro del territorio municipal de 
Escuinapa, en contexto con el desarrollo regional y una visión estatal. 

La elaboración del presente PDDUOAP, forma parte de un esfuerzo integral del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, el H. Ayuntamiento de Escuinapa, el Instituto Municipal de 
Planeación de Escuinapa y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, con la finalidad de 
promover un desarrollo ordenado y de garantizar la existencia de mecanismos de 
planeación y definición de estrategias operativas, acordes a la dinámica social y 
económica que experimenta la localidad. 

En este sentido, el Plan pretende fomentar la vocación e imagen objetivo de la localidad 
mediante el desarrollo y la consolidación ordenada del área urbana, así como, en una 
estructura vial coherente, articuladora e integradora para prever situaciones futuras 
derivadas del desarrollo económico y el incremento de la población. 

1.2. Objetivos y Alcances del Plan 

El Plan Director de Desarrollo Urbano tiene los siguientes objetivos: 

1.2.1. Objetivos Generales 

• Establecer de forma ordenada, equilibrada y segura una estructura urbana 
territorial, mediante la normatividad de usos y destinos del suelo que mejoren los 
niveles de bienestar social, a fin de consolidar a Ojo de Agua de Palmillas como 
centro de población de soporte a nivel municipal y, especialmente, del CIPS Playa 
EspírituTeacapán. 

• Generar las condiciones necesarias que contribuyan al impulso económico, a través 
de la definición de normas de ocupación del suelo que fomenten la equidad, 
productividad y competitividad como centro de población. 

• Establecer las previsiones territoriales, las estrategias, los programas y acciones 
concretas, así como, las disposiciones normativas específicas que propicien la 
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conservación y el mejoramiento del ambiente, la preservación de las áreas de 
producción agrícola y de las áreas de conservación ecológica. 

1.2.2. Objetivos Particulares 

• Dotar de elementos técnicos y de validez jurídica a las autoridades municipales, 
para garantizar la ordenación y regulación del desarrollo urbano en la localidad. 

• Analizar la dinámica urbana de la localidad con el fin de conocer su problemática y 
sus tendencias, a fin de garantizar su desarrollo, sin afectar ni perjudicar al medio 
natural, social o urbano. 

• Elaborar los estudios necesarios para definir los usos del suelo con el propósito de 
delimitar el área urbana, tomando en cuenta las áreas urbanizables, no 
urbanizables, zonas de preservación y zonas de riesgo. 

• Proponer la estructura y normatividad urbana en usos y destinos que permita el 
ordenamiento urbano y garantice el bienestar social. 

• Diagnosticar que en Ojo de Agua de Palmillas se cuente con la infraestructura, el 
equipamiento y los servicios públicos necesarios para el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población y el desarrollo económico. 

• Detectar las alteraciones al medio ambiente e incorporar medidas que garanticen su 
mitigación y control. 

• Contribuir al impulso económico del centro de población, mediante la definición de 
normas claras que promuevan y fomenten el desarrollo económico y social de la 
localidad. 

• Precisar las metas, objetivos, políticas, proyectos y programas prioritarios de 
desarrollo urbano para el Centro de Población. 

1.2.3. Alcances del Plan 

LO$ alcances del Plan Director de Desarrollo Urbano de Ojo de Agua de Palmillas, están 
estructurados de la siguiente forma: 

• Antecedentes y Fundamentación Jurídica.Contiene las disposiciones legales 
vigentes y de las instituciones y organismos con incidencia en el desarrollo urbano, 
los antecedentes históricos, que sirven de marco de referencia para el diseño, 
estrategias y acciones en materia de ordenación, planeación y desarrollo urbano 
sustentable. 

• Delimitación Normativa de la Zona de Estudio.Comprende la localización del 
centro de población, descripción del polígonoy laidentificaciónde lascolindancias y 
características físico-espacialesde la localidad. 



Viernes 02 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 9 

• Diagnóstico. Comprende el análisis de las condiciones prevalecientes en los 
ámbitos local, municipal y regional respecto al medio natural, social, económico y 
urbano. 

• Síntesis del Diagnóstico.Se analizan las tendencias que existen en el ámbito 
urbano y los factores internos y externos que lo condicionan. 

• Prospectiva. Se plantean hipótesis ex ante y ex post respecto al proceso de 
desarrollo urbano de la localidad. A partir de ello se analizan los escenarios futuros 
previstos para la localidad en el corto, mediano y largo plazo, respecto a las 
características urbanas y poblacionales actuales, así como el potencial que 
permitirá definir el escenario de población programático y los requerimientos totales. 

• Políticas. Contiene los lineamientos en materia de ordenamiento urbano aplicables 
en el territorio. 

• Estrategias. Presenta las líneas y acciones que permitirán orientar y definir el 
desarrollo urbano de la localidad en cuanto a los conceptos vinculados con el 
ordenamiento y el aprovechamiento del suelo, la consolidación, mejoramiento de 
las áreas en proceso de urbanización y la conservación ambiental. 

• Catálogo de Proyectos, Obras y Acciones. Se presentan de manera particular el 
conjunto de acciones propuestas en la estrategia, especificando su prioridad, 
localización, plazos, cuantificación y sectores o dependencias responsables de 
ejecutarlas. 

• Instrumentación. Define los mecanismos jurídicos, administrativos-fiscales que 
harán posible la ejecución del presente Plan, una vez discutido y aprobado por las 
instancias correspondientes. 

• Anexo Cartográfico. Comprende planos temáticos. 

• Anexos. Presenta las principales fuentes de consulta y la forma en que se 
sistematizó la información. 

• Epílogo. En esta parte se explican algunas cuestiones que fundamentaron la 
decisión de revisar el plan y se establece dónde estará disponible para consulta. 

1.2.4. Breviario Histórico 

La localidad fue fundada por el Sr. Severiano Hernández junto con su familia y los 
hermanos Cortés en el año de 1938 y se le denominó Ojo de Agua de Palmillas debido a 
quegran parte de su territorio son muy comunes las palmas. Ojo de Agua de Palmillas es 
el nombre de una de las sindicaturas del municipio, conformada por las comisarías de 
Ejidos La Campana 1 y 2, El Trébol Nº 1 y la Ciénega. Desde sus inicios la localidad se 
caracterizó por presentar actividades relacionadas a la agricultura, ganadería y pesca, sin 
embargo con el paso de los años éstas han ido disminuyendo paulatinamente. Ojo de 
Agua de Palmillas colinda al norte con Escuinapa, Palos Altos, Chivos, La Campana, Las 
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Cañas, Teacoalilla y el Trébol Nº 1; al sur con Las Mulas, La Concepción, el Valle de la 
Urraca y el río de las Cañas,marcando el límite con el estado de Nayarit; al este San 
Francisco, La Punta, Barcino; y, al oeste, con Agua Grande, Playa la Tambora, Isla 
Palmito del Verde, Isla del Bosque,Teacapán y las Marismas Nacionales. 

1.3. Marco Jurídico 

1.3.1. Disposiciones Federales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Última reforma publicada 
O.O F.(29 de enero de 2016). 

• Ley de Planeación (Última reforma publicada DOF 06 de mayo de 2015). 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Última reforma publicada D.0.F. 30 

de diciembre de 2015). 
• Ley General de Asentamientos Humanos (Última Reforma D.O.F. 24 de enero de 

2014). 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Última reforma 

publicada D.O.F. 13 de mayo 2016). 
• Ley General de Vida Silvestre (Última reforma publicada D.O.F. 13 de mayo de 2016). 
• Ley General de Turismo (Última reforma publicada D.O.F. 17 de diciembre de 2015). 

1.3.2. Disposiciones Estatales 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa (Última reforma publicada 
PO E. 26 de marzo de 2012). 

• Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa (Última reforma publicada en el P.O.E. 2 
de noviembre de 1987). 

• Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (Última reforma publicada en el P.O.E. 
27 de febrero de 2013). 

• Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Sinaloa (Última 
reforma publicada en el P.O.E. 4 de agosto de 1993). 

• Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa de 2013. 
• Ley para el Fomento del Turismo en el Estado de Sinaloa (Última reforma publicada 

P O E. 8 de julio de 1988). 

1.3.3. Disposiciones Municipales 

• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa (Última reforma publicada P.O.E. 30 
de octubre de 2015). 

• Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Escuinapa, Sinaloa, 2008. 
• Reglamento de Construcciones para el Municipio de Escuinapa de Hidalgo, Sinaloa 

(Publicado en el P.O.E. 28 de noviembre de 2012). 
• Reglamento de Protección al Medio Ambierte y el Cuidado del Entorno Natural para el 

Municipio de Escuinapa, Sinaloa, 2013. 

1.4. Niveles de Planeación 
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1.4.1 Instrumentos Nacionales 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Turismo 2013 - 2018. 
• Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2014-2018. 
• Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. 

1.4.2 Instrumentos Estatales 

• Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sinaloa 2011-2016. 
• Plan Estatal de Desarrollo Urbano de Sinaloa 2007-2020. 
• Plan Regional de Desarrollo Urbano Turistico Rosario-Teacapán 2009. 
• Programa Estatal de Desarrollo Urbano de Sinaloa, 2012. 
• Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Sinaloa. 
• Programa Sectorial de Turismo del Estado de Sinaloa 2011-2016. 

1.4.3 Instrumentos Municipales 

• Plan Municipal de Desarrollo de Escuinapa, Sinaloa 2014-2016. 
• Plan Director de Desarrollo Urbano de Escuinapa de Hidalgo, municipio de Escuinapa, 

Sinaloa, 201 O. 
• Plan Sectorial de Zonificación de la Ciudad de Escuinapa de 1997. 
• Plan Director de Desarrollo Urbano de Isla del Bosque (Publicado en el P.O.E. 5 de 

septiembre de 2012). 
• Plan Director de Desarrollo Urbano de Teacapán, Escuinapa (2012). 

1.5. Delimitación Normativa de la Zona de Estudio. 

Ojo de Agua de Palmillas se localiza a 31.05km de la cabecera municipal y a menos de 
un kilómetro del Sistema de Marismas Nacionales, hacia el municipio de El Rosario se 
recorren 50.36km, a Villa Unión 92.29km y a Mazatlán 107.32km. 

Está asentada en una altitud de 1 O msnm y cuenta con una superficie de centro de 
población de 270.33 hectáreas. Registra una población de 2,962 habitantes para el año 
2014, distribuyéndose de forma uniforme y consolidada en el área urbana actual. 

2. DIAGNÓSTICO PRONÓSTICO 

2.1. Ámbito Subregional 

Dentro del ámbito subregional, la localidad de Escuinapa de Hidalgo funge como centro 
urbano de mayor importancia, de la cual, depende Ojo de Agua de Palmillas para brindar 
atención en materia de salud, educación y administración pública. 

Asimismo, dada su cercanía con el estado de Nayarit, mantiene relaciones funcionales y 
económicas con el municipio de Acaponeta. 
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2.1.1. Infraestructura Regional 

Las redes de comunicación terrestre que permiten la conectividad de la localidad con el 
ámbito subregional son: la Carretera Federal Libre MEX-015 y la Autopista de Cuota 
Federal MEX-150, ambas comunican al norte con la cabecera municipal de Escuinapa y 
Mazatlán, y al sur con los municipios de Acaponeta, Tecuala, Santiago lxcuintla y Tepic en 
Nayarit. Se cuenta también con ferrovías en dirección sur-norte a cargo de FERROMEX 
mediante la división Guadalajara, vinculando a los estados de Guanajuato, Jalisco, Nayarit 
y Sinaloa. 

La red principal de abastecimiento de agua potable de la localidad provee a la cabecera 
municipal de Escuinapa a cargo de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Escuinapa (JUMAPAE). La infraestructura eléctrica tiene su origen en la termoeléctrica 
"José Aceves Pozos" ubicada en Mazatlán, conducida a la subestación de regulación 
localizada en Escuinapa de Hidalgo, para su distribución posterior. 

2.1.2. Proyectos de Desarrollo Regional 

El proyecto del CIPS Playa EspírituTeacapán. contribuirá en la reconfiguración urbana de 
las localidades y en la dinámica socioeconómica municipal y local, por lo que resulta 
prioritario fortalecer los sistemas de comunicación vial y de transporte público, con el 
objetivo de mejorar la movilidad intermunicipal, disminuir los tiempos de traslado y los 
costos de transportación y, a la par, se debe dotar de infraestructura portuaria y 
aeroportuaria que permita el arribo de turistas nacionales y extranjeros. 

2.2. Medio Físico Natural 

A continuación se denotan las principales características físicas del medio natural en la 
localidad, las cuales favorecen en el desarrollo de las actividades antropogénicas. 

2.2.1. Clima 

La localidad presenta un clima cálido subhúmedo (AwO) con temperaturas max1ma y 
mínima normal de 32.?°C y 18.9ºC, respectivamente, siendo la temperatura media normal 
de 25.8ºC. La precipitación media anual es de 1,066.2 mm, presentándose precipitaciones 
menores a 60 mm durante febrero, siendo el mes más seco del año 1. 

2.2.2. Fisiografía y Geología 

Se localiza a una altitud de 10 msnm. Se encuentra asentada sobre dos tipos de roca: 
aluvial y litoral. La roca aluvial representa el 71.24% del área de estudio y la litoral 
conforma el 28.75%, ambas son de material blando altamente susceptible al riesgo 
sísmico y con una capacidad de carga mínima, lo que representa una limitante para la 
urbanización. En cuanto a suelos, se identifican tres tipos: cambisol, solonchak y feozem. 
El cambisol se localiza al poniente y representa el 20.46% del territorio, generalmente son 
consideradas buenas tierras agrícolas y se usan intensivamente, mientras que para el uso 

1 Normales Climatológicas de la estación 00025049 la Concha, Sistema Meteorológico Nacional. 
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urbano tiene posibilidades de desarrollo; el solonchak constituye el 77.9% y se caracteriza 
por presentar alta concentración de sales solubles afectando el crecimiento de la 
vegetación, de igual forma, es un suelo corrosivo y disperso, presentando restricciones 
para el uso urbano; el suelo ff;lozem se ubica en la zona oriente y representa el 1.64%, son 
suelos ricos en materia orgánica, son porosos, fértiles y excelentes tierras agrícolas, pero 
muy susceptibles a erosión eólica e hídrica, además de presentar poca dureza y baja 
capacidad de carga. 

2.2.3. Hidrología 

Se localiza en la Región Hidrológica 11 Presidio-San Pedro sobre la cuenca del Río 
Acaponeta y la Subcuenca El Palote-Higueras, así como en el Acuífero Río Cañas.2 Al 
interior se cuenta con tres corrientes de agua de tipo intermitente localizadas al norte, este 
y sur del área urbana actual, que abastecen a dos cuerpos de agua durante la temporada 
de lluvias, siendo también de tipo intermitente. 

De acuerdo con estudios de calidad del agua, esta resulta apta para consumo hun: rno por 
no encontrar intrusión salina y la profundidad de los niveles estáticos cerca de la localidad 
es de dos metros3. 

2.2.4. Aptitud del Territorio 

La localidad cuenta con restricciones por las probabilidades de inundación o 
deslizamientos, además de contar con terrenos con condiciones favorables para el 
desarrollo de actividades agrícolas y acuícolas. 
El desarrollo urbano requiere especificaciones para la cimentación y la construcción. En lo 
que respecta a las actividades productivas se debe poner especial énfasis en el cuidado 
del suelo y vegetación derivado de las tendencias de degradación y desertificación. 

Se observan también zonas aledañas catalogadas como aptas para el uso pleno de 
actividades urbanas, productivas y ecoriómicas, relacionadas por tener mejores 
condiciones fisiográficas. 

2.2.5. Vegetación y Usos de Suelo 

La vegetación natural en la localidad se denomina selva baja caducifolia y past,zal,4 los 
pastizales se localizan al oeste dentro de los límites de las Marismas Nacionales y la selva 
baja caducifolia. Dicha vegetación ha sido sustituida por la zona urbana y la agricultura, 
principalmente por el cultivo de mango, siendo la principal causa de la pérdida de 
vegetación. 

2.2.6. Zonas de Valor Ecológico 

1 Prontuario de información geográfica municipal de los Estados l.!:1idos Mexicanos, Escuinapa, Sinaloa, JNEGJ, 2010. 
1 Actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea acuífero (2513) Río Cañas, Estado de Sinaloa, CO'.\:AGUA, 
2009. 

'Cuaderno Estadístico Municipal, Escuinapa, Sinaloa, INEGI, 2008. 
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Las Marismas Nacionales de Sinaloa comprenden una superficie de 43,335 hectáreas5 

delimitadas por áreas de manglar y cuerpos de agua6, es considerada un corredor de 
plantas, aves, mamíferos, vertebrados e insectos que habitan en ella y especies 
migratorias. Es considerada una de las extensiones de manglar mejor conservadas del 
Pacífico mexicano, sin embargo, las actividades antropogénicas y algunas plagas han 
deteriorado el ecosistema comprometiendo el equilibrio ecológico. Actualmente, en 
Sinaloa no han sido decretadas como Área Natural Protegida, pero se han considerado 
dentro de algunas categorías de priorización para realzar su valor ecológico. 

2.2.7. Unidades Ambientales 

La localidad se ubica dentro de la Región Ecológica 15.30 en la UAB 113, Píe de la Sierra 
Sinaloense Sur, las políticas ambientales que la rigen son aprovechamiento sustentable y 
restauración, debido a que se encuentra en una situación ambiental medianamente 
estable por la degradación de la vegetación y el suelo con un nivel de prioridad bajo.7 

2.2.8. Flora y Fauna 

En Ojo de Agua de Palmillas resaltan las especies de reptiles como el cocodrilo americano 
o de río, especie sujeta a conservación y, el escorpión grande, especie en categoría de 
amenaza. 

Dentro del listado de plantas encontradas en la localidad es posible hallar a la 
Magnoliophyta. En el caso de las aves se localiza el vencejo nuca blanca, especie 
catalogada como endémica. 

2.3. Medio Físico Transformado 

2.3.1. Procesos de Ocupación del Suelo 

Ojo de Agua de Palmillas se encuentra asentada en suelo de tipo ejidal, perteneciente al 
Ejido de Ojo de Agua de Palmillas que comprende una superficie total de 6,613.70 
hectáreas, de las cuales el 4.08% corresponde al área de estudio y para su destino se 
divide en tierras para el asentamiento humano, uso común y tierras parceladas. El Centro 
de Población se conforma por una extensión territorial de 270.33 hectáreas, predominando 
el uso agrícola con el 65.21% de la superficie, seguido del uso urbano con el 25.67%, 
aunque también se hacen presentes otros usos, los cuales se muestran a continuación en 
el siguiente cuadro: 

e d 1 u ua ro sos de suelo, Oio de Agua de Palmillas. 
Uso de Suelo Superficie (Hect6reas) % 

Aaricola 176.28 65.21 
Urbano 69.40 25.67 
EQuioamiento 8.90 2.55 
Baldlos 17.75 8.56 
Total 270.33 100.00 

Fuente: Rec ,, or do de campo 2014 

s Diagnóstico Integral de Marismas Nacionales, SEMARNAT, 2011. 
6 Arriaga, L. J.M Espinoza, C. Aguilar, E Martinez, L. Gómez y E. Loa, 2000, Regiones terrestres prioritarias de México; Comisión 
Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad, México. 
7 Ficha Técnica de la Región Ecológica 15.30 del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, 2012. 



Viernes 02 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 15 

El tamaño promedio de lote y los niveles de construcción difieren entre zonas, en la zona 
centro y sobre las principales vialidades el lote oscila entre 200 y 300m2 con 
construcciones que van de 1 hasta 2 niveles, en la zona periférica el lote supera los 500m2 

y predominan las construcciones de un nivel. 

En cuanto a la ocupación del predio, en la zona centro en promedio el 60% de la superficie 
se encuentra construida y el 40% restante es espacio libre de construcción; en la zona 
periférica el espacio destinado a construcción es menor, siendo aproximadamente un 30% 
del predio, mientras que el 70% restante es espacio libre de construcción. El valor del 
predio oscila en $150 pesos el m2 en zona centro y en la periferia entre $100 y $120 
pesos; esto se realiza a través de la venta de predios por solar, siendo equivalente a 100 
m2. 

2.3.2. Estructura Urbana 

El crecimiento urbano comenzó a expandirse del centro a la periferia, este se divide en 
dos zonas: oriente y poniente, delimitándose al norte, este y oeste por grandes 
extensiones de suelo agrícola, mientras que al sur el crecimiento es limitado por las 
Marismas Nacionales. La traza urbana es de tipo reticular estructurada por el eje vial de la 
Carretera Federal Libre MEX-015, se organiza a partir de un Centro Urbano conformado 
por cinco manzanas y delimitado por las calles Gabriel Leyva Solano, Miguel Hidalgo y 
Costilla, Felipe Ángeles y General Álvaro Obregón, en el que se observan 
establecimientos de tipo comercial básico y administrativo, que responden a las 
actividades económicas y sociales de la localidad. 

Se identifican cinco corredores urbanos que se desarrollan a lo largo de las vialidades 
regionales y primarias. Se ubican dos Corredores Urbanos de Apoyo al Transporte sobre 
la Carretera Federal Libre MEX-015 que se caracterizan por concentrar establecimientos 
que ofrecen servicios de reparación mecánica en general de automóviles y camiones. 
Cuenta con dos Corredores Urbano Comercial sobre la Carretera Federal Libre MEX-015, 
donde se observan establecimientos come,ciales básicos y algunos de tipo informal.El 
Corredor Urbano Comercial Habitacional se ubica sobre la vialidad Rafael Buelna, el cual 
se caracteriza por alojar usos de suelo mixto, comercial y habitacional, los 
establecimientos son también de tipo comercial básico; siendo la fuente de abasto de los 
habitantes de la localidad. 

2.3.3. Vivienda 

Durante el periodo 2000-201 O, el incremento de vivienda en la localidad fue 11.81% con 
un total de 703 viviendas particulares habitadas. Por otra parte, para el año 201 O se 
registraron 141 viviendas desocupadas, conformando el 15.88% de las viviendas 
particulares. 

En lo que respecta a los materiales de construcción en la vivienda de la localidad, durante 
el año 2010, el 89.76% de las viviendas contaban con piso diferente a tierra y sólo el 
10.24% presentan piso de tierra. En él trahajo de campo se observó, que los materiales 
que conforman el techo de las viviendas en la localidad, aproximadamente el 20% de las 
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viviendas son de palma, ubicándose principalmente en la periferia, siendo más recurrentes 
las viviendas con techo de losa de concreto en la zona centro; mientras que los materiales 
en paredes de la vivienda sólo el 30% son de, carrizo, bambú o palma, lámina de asbesto 
o metálica y el 70% restante fueron edificadas con materiales como tabique, ladrillo, block, 
piedra, cantera, cemento o concreto. 

En servicios básicos en la vivienda, los avances en cobertura han sido significativos 
considerando el periodo 2000-201 O. La cobertura del servicio de agua potable pasó de 
32.42% a 67.43%, presenta un déficit actual de 32.57%; el servicio de drenaje incrementó 
su cobertura en un 25.73%, aunque este es sustituido por fosas sépticas. El servicio de 
energía eléctrica por su parte es el que presenta mayor cobertura, siendo del 98.15% 
presentando un déficit actual del 1.85%; no obstante, deben orientarse acciones para 
reducir dicho déficit, considerando el uso de fuentes de energía renovable (véase Gráfica 
1 ). 

Gráfica 1. Servicios en la vivienda, Ojo de Agua de Palmillas 2000-2010. 
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De acuerdo a los materiales y modelo de construcciónª, en la localidad se identifican tres 
tipos de vivienda: económica, popular y media. La vivienda económica se caracteriza por 
la utilización de materiales de construcción, palma en techos y adobe o embarro en 
paredes y son de autoconstrucción progresiva, localizados en la periferia del área urbana. 
La vivienda popular no cuenta con un diseño arquitectónico propio, sus materiales 
predominantes son el tabique o ladrillo en paredes y losa de concreto en techo. 
Finalmente, la vivienda media se localiza de manera dispersa y es poco común en la 
localidad, caracterizada por ser de construcción progresiva con diseño arquitectónico y 
acabados. 

2.3.4. Infraestructura Urbana 

La infraestructura hidráulica se encuentra a cargo de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Escuinapa (JUMAPAE). Para el abastecimiento de agua potable se 
cuenta con 4 pozos de extracción.de los cuales sólo uno ofrece el servicio. Asimismo, se 
ubica un tanque elevado fuera de servicio.La distribución del agua potablese realiza bajo 
tandeos y no se cuenta con infraestructura en la localidad; por lo tanto, al interior de la 
localidad su cobertura difiere entre zonas. La zona oriente es lamás desatendida ya que 
no dispone del servicio, por lo que los habitantes dependen de pipas de agua para su 

8 Código de Edificación de Vivienda, Segunda Edición, CONA VI 2010. 
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abastecimiento.Lainfraestructura sanitaria en la localidad es inexistente.la población ha 
optado por la construcción de fosas sépticas, esta situación tiende a ocasionar problemas 
de salud pública, así como de contaminación de agua y suelo. 

La energía eléctrica en la localidad proviene de la termoeléctrica ubicada en Mazatlán e 
ingresapor las líneas de distribución localizadas en la zona norte para posteriormente 
distribuirse. El servicio de energía eléctrica presenta un déficit en cobertura del 1.85%; el 
alumbrado público se conforma por un total de 81 luminarias ubicadas en el área 
consolidada, el 24.69% de éstasse encuentran en mal estado y las zonas sin cobertura se 
localizan en la periferia norte y sur de la localidad.Por otro lado, el 37.84% las viviendas 
disponen de línea telefónica fija, otorgada por TELMEX, en cuanto a telefonía móvil, la 
compañía proveedora del servicio es TELCEL. 

2.3.5. Vialidad y Transporte 

El sistema v:al en Ojo de Agua de Palmillas se encuentra integrado por cuatro niveles: 
vialidad regional, primaria, secundaria y local. 

Las vialidades regionales fungen como ejes de acceso y conexión de la localidad con el 
contexto regional, identificándose en esta categoría la Carretera Federal Libre MEX-015 y 
la Autopista de Cuota Federal Méx-0150 Tepic-Villa Unión, las cuales atraviesan la 
localidad de norte a sur e interconectan al norte con la cabecera municipal de Escuinapa y 
los municipios de El Rosario, Villa Unión y Mazatlán, y al sur con las localidades de 
Acaponeta, Tecuala, Santiago lxcuintla y Tepic en Nayarit. Ambas vialidades presentan un 
buen estado de rodamiento. Las vialidades primarias facilitan el flujo del tránsito vehicular 
al interior de la localidad, permitiendo la interconexión entre las zonas comerciales, de 
servicios y empleo. En esta categoría se encuentran la calle Miguel Hidalgo y Costilla y 
Rafael Buelna, en ambas la circulación es en doble sentido y sólo un tramo de Rafael 
Buena se encuentra pavimentado. 

Las vialidades secundarias permiten la interconexión del subsistema vial primario con las 
vialidades locales, tales como Francisco l. Madero y Vicente Guerrero; la primera con 
reciente pavimentación en el tramo que comprende de la calle Gabriel Leyva Solano a 16 
de Septiembre, mientras que la segunda se encuentra sin pavimentar y conecta a la zona 
de las Marismas Nacionales. Las vialidades locales contribuyen a la integración de las 
áreas de actividad con el acceso a la propiedad, en la localidad estas vialidades se 
encuentran sin pavimentar y en temporada de lluvias disminuye la capacidad de 
rodamiento, principalmente en las calles Felipe Angeles y Gral. Ignacio Zaragoza. 

La señalización vial se observa únicamente sobre las vialidades regionales, misma que se 
encuentra en buen estado, es visible y reciente.Al interior se carece de señalización vial y 
nomenclatura, dificultando el tránsito principalmente de los no residentes; en el cruce de la 
vialidad Vicente Guerrero con las vías férreas existe señalización vial, sin embargo, se 
recomienda la colocación de barreras para detener el tránsito y anticipar el paso del 
ferrocarril. El punto conflictivo se presenta en el cruce de la Carretera Federal Libre MEX-
015 y la vialidad Rafael Buelna, obstruyendo el paso vehicular de la zona oriente con la 
zona poniente. 
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El sistema de transporte de Ojo de Agua de Palmillas se conforma por: transporte 
interurbano, foráneo y alternativo. Las rutas de transporte interurbano sonAcaponeta
Rosario y Acaponeta-Escuinapa, con tiempos de traslado de 2 horas y 45 minutos, 
respectivamente9• Asimismo, se complementa con el servicio de tres combi-taxis de tipo 
colectivo, con destino a un tiempo de traslado de 50 minutos. 
El transporte foráneo es atendido por tres líneas: Autobuses Directos (AD), Unidos del Sur 
y Autobuses Nayar. Las dos primeras provienen de Acaponeta con destino a Mazatlán; sin 
embargo, el tiempo de traslado de la localidad a la cabecera municipal es de 30 minutos. 
La última línea proviene de Acaponeta con dirección a Culiacán. Los recorridos del 
sistema de transporte se realizan sobre la Carretera Federal MEX-015 Mazatlán-Tepic. 

El transporte local es complementado con el uso de combi-taxis.EI transporte alternativo 
se efectúa a través del uso de la bicicleta, facilitando el traslado dentro de la localidad y 
sus zonas aledañas; el uso de este transporte ha favorecido a la movilidad. Sin embargo, 
en la localidad se carece de mobiliario de apoyo al transporte como paraderos, 
señalización horizontal y vertical, lo cual dificulta el abordaje y los tiempos de espera. 

Equipamiento Urbano 

El equipamiento urbano en la localidad se conforma por 7 diferentes subsistemas que 
cuentan al menos con un servicio (Ver Cuadro 2). 

El subsistema más representativo es el de educación, el cual se conforma de cinco 
equipamientos de carácter público, abarcando una superficie de 3.72 hectáreas que 
representan al 48.43% de la superficie de equipamientos urbano en la localidad. El 
equipamiento cultural se conforma por la Biblioteca Pública, la Iglesia y el Centro Social 
Las Palmas y comprenden una superficie de 0.34 hectáreas; las instalaciones se 
encuentran en mal estado, principalmente la Biblioteca Pública, ya que carecen de 
mobiliario para brindar un servicio de calidad. 

El subsistema de salud, por su parte, comprende la Unidad Médica Rural, mientras que el 
subsistema de comercio y abasto considera dos tiendas DICONSA ubicadas en la zona 
centro y oriente; sin embargo, éstas últimas no son suficientes para abastecer de 
productos básicos a la población, teniendo que desplazarse a los centros urbanos más 
cercanos. 

Cuadro 2. Equipamiento Urbano, Ojo de Agua de Palmillas. 

Subsistema Equipamiento Superficie 
% (hect;lreas) 

Preescolar Profra. Bertha Salas Farías 0.31 3.99 

Preescolar Profr~ Josefina Avena Herrera 0.20 2.62 

Educación Primaria General Rafael Balbuena 1.56 20.34 

Secundaria Gabina Aguilar de Farlas 0.76 10.09 

Colegio de Bachilleres del Estado de 
0.66 11.39 

Sinaloa (COBAES 68 Palmillas) 

Biblioteca Pública ~.01 0.15 

Cultural Iglesia 0.18 2.37 

Centro Sociat Las Palmas 0.14 1.87 

Salud Unidad Médica Rural 0.10 1.36 

'Primer Taller de Participacion Ciudadana del Plan Director de Desarrollo Urbano de Ojo de Agua de Palmillas. 
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Comercio y Aba1to Tiendas DICONSA 0.02 0.22 

Plaza Principal 0.25 3.19 
Recreación y Deporte 

Módulo Deportivo 1.13 14.72 

Comunlcaclone1 y Oficina Telefónica TELECOMM 0.01 0.13 
Tran1nnne 

Admlnl1tracl6n Pública y Módulo de Seguridad Pública 0.03 10.46 

ServlCIOI Cementerio 1.31 17.10 

Superficie Total de Equipamiento Urbano 6.89 100.00 
Fuente. Elaboración propia con base en recorrido da campo 2014 

En lo que respecta al equipamiento de recreación y deporte, se cuenta con la Plaza 
Principal y el Módulo Deportivo, este último comprende una superficie de 1.13 hectáreas y 
representa al 14.72% de la superficie de equipamiento urbano; ambos equipamientos 
presentan deficiencias, carecen de mobiliario urbano y elementos complementarios de 
vegetación. 

El subsistema de comunicaciones y transporte se conforma únicamente por una Oficina 
Telefónica TELECOMM ubicada en el centro del área urbana, actualmente no se cuenta 
con equipamiento de transporte. El subsistema de administración pública y servicios, por 
su parte, se integra por el Módulo de Seguridad Pública y el Cementerio, siendo de los 
equipamientos con mayor superficie de 2.12 hectáreas. Por otro lado, se carece de 
equipamiento destinado a la disposición final de residuos sólidos en la localidad. 

En cuanto al déficit y superávit de equipamiento urbano, de acuerdo a las Normas 
establecidas por SEDESOL, los equipamientos que presentan déficit son los educativos, 
en preescolar se requieren 2 aulas y para la biblioteca se solicitan 14 sillas de lectura 
adicionales a las existentes (véase Cuadro 3). En los demás equipamientos se cuenta con 
lo requerido y al~unos presentan superávit, tal es el caso de la plaza principal, ya que se 
requieren 250 m construidos y actualmente presenta 980 m2, con un superávit de 730 m2; 

asimismo, el módulo deportivo con un superávit de 5,611.67 m2. No obstante, es necesario 
anticipar requerimientos en equipamiento urbano, ya que con la puesta en marcha del 
proyecto del CIPS Playa Espíritu Teacapán, se presentará un incremento considerable de 
población que demandará servicios públicos básicos. 

Cuadro 3. Déficit y Superávit de Equipamiento Urbano, Ojo de A ¡ua de Palmillas. 
Equipamiento Requerlmient 

Equipamiento existente Unidad Básica de Servicio (UBS) o por Normas Déficit/ 
existente de SEDESOL Superávit 

(2014) 
Educación y Cultura 

Preescolar 2 6 Aulas 4 2 

Primaria 1 13 Aulas 7 6 
Secundaria 1 7 Aulas 1 6 General 
COBAES 68 1 6 Aulas o 6 Palmillas 

Biblioteca Pública 1 10 Sillas de lectura 13 -3 
Centro Social 1 

980 m2 conslruidos o 1 Popular 
Universidad Estatal o o Aulas o o 

Centro de o 
Capacitación para o m2 conslruidos o o 

el Trabajo 

Casa de Cultura o o m2 de servicio o o 
Auditorio Municipal o o Butacas o o 



20 «EL LSTADO DE SINALOA» Viernes 02 de Diciembre de 2016 

.----·---
Museo Local o o m2 de exhibición o o 

Salud y Asistencia Soclal 

~ñídad Médica 1 1 Consultorios . 1 o 
Rural 

e--
Hospital General o o Camas o o - o Unidad de o Consultorios o o ~edlclna Familiar 

Guardarla o o Aulas o o -
Recreación y Deporta 

----
?laza Clvlca 1 1,826.43 m2 construidos 474 1,352.43 

~ 
1 m' de cancha 7,265.67 Módulo Deportivo 8,111.67 846 

Comercio 
>--· 

Tiendas DICONSA 1 2 Tiendas 1 1 

Mercado Público o o Locales o o 
Comunicaciones y Transporte 

>---
1 Ventanilla de Oficina Telefónica 

1 Atención al 1 o (TELECOMM) Público ~--
Central de o Cajones de 

__ Autobuses o abordaje o o 
Administración Pública y Servicios 

~-
-Módulo de 1 

Seguridad Pública 277.997 m2 construidos 30 248 

- Municipal 
Cementerio 1 1,165 Fosas 15 1,150 

r--·---
Palacio Municipal o o m2 construidos o o 

~c,,mandancla de o o m2 construidos o o Policla ~--
~irero Municipal o o m' construidos o o 

Fuente Elatv, dCaón pr0p11 con base en S1s11m1 No1mat1vo de Equ1p1mi1nlo Urbano, SEOESOL 2014 

2 3.6. Industria 

La actividad agroindustrial en Ojo de Agua de Palmillas es nula, aun cuando una de las 
actividades económicas más importantes en la región es el cultivo y procesamiento de 
productos frutícolas y agrícolas. No obstante, al norte en el kilómetro 178 de la Carretera 
Federal Libre MEX-015 en la localidad de La Campana se ubica PRINSA, una empresa 
procesadora de tipo mediana dedicada a extraer puré concentrado y pulpa de mango. Esta 
empresa ha otorgado empleo a los habitantes de la localidad y a la región en general. 10 

2.3.7. Turismo 

La localidad de Ojo de Agua de Palmillases favorecida por su cercanía con las Marismas 
Nacionales, las cuales comprenden una superficie de 43,335 hectáreas de biodiversidad 
de aves y conservación ecológica.Otros atractivos turísticos potenciales en la localidad 
son las granjas de crianza de camarón, las huertas de mango, cocoteros, sembradíos de 
chile u otro tipo de agricultura que se desarrolla en la zona, todos ellos enfocados al 
agroturismo, actividad que contribuiría al crecimiento económico y la integración de la 
poblacion local. 

El desarrollo del proyecto CIPS Playa Espíritu Teacapán en el mun1c1p10, ha generado 
expectativas importantes como polo turístico, se pronosticaque sus impactos se presenten 

'ºwww.prmsa.com .mx/ empresa. php 
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a nivel regional. En ese contexto, Ojo de Agua de Palmillas aún no está preparado, ya que 
carecen de servicios referentes a la industria turística, tales como hoteles, villas, 
campamentos, restaurantes, entre otros; mientras que los servicios de esparcimiento y 
recreación son casi nulos, no existen zonas delimitadas para las actividades turísticas de 
naturaleza, la venta de artesanías, establecimientos comerciales que ofrezcan alimentos y 
bebidas, zonas de juego, tiendas, etc. En conclusión, los servicios turísticos son 
insuficientes para incrementar y abastecer la demanda turística que está creciendo 
constantemente, por lo que se vuelve necesario orientar acciones que fomenten la 
promoción y seguimiento en las actividades turísticas con una visión sustentable. 

2.3.8. Imagen Urbana 

El área urbana presenta una imagen heterogénea y deteriorada, la zona centro se 
conforma por viviendas en su mayoría de un nivel construidas con materiales duraderos, 
mientras que en las zonas aledañas se observan viviendas con paredes de adobe o 
tabique y predominan los techos de palma. Por otra parte, se cuenta con inmuebles con 
valor histórico que datan de finales del siglo XIX y principios del siglo XX, ubicados 
principalmente al oriente del centro depoblación, los cuales se encuentran deteriorados y 
deben ser rescatados, ya que forman parte de la imagen urbana de la localidad. 

La carencia de mobiliario urbano, en especial de contenedores de basura, ha afectado 
severamente la imagen de la localidad e inclusive algunos baldíos han sido utilizados 
como tiraderos clandestinos. De igual manera se observa la falta de áreas verdes, mismas 
que son necesarias para generar un ambiente agradable y otorgar espacios de generación 
de sombra para contener las altas temperaturas. 

Los puntos de reunión son limitados, la Plaza Principal y la Iglesia ubicadas en la zona 
centro fungen como nodos, permiten la convivencia social y funcionan como sitios de 
referencia, no obstante, se requiere de acciones para el mantenimiento constante de los 
mismos, así como la modernización de los establecimientos semifijos, a fin de mejorar la 
imagen de la localidad. El módulo deportivo es considerado también un nodo importante, 
ya que es un punto de reunión para realizar diversas actividades de recreación y 
esparcimiento. Las barreras que impiden la conectividad y la movilidad interna en la 
localidad son la Carretera Federal Libre Ml::X-015, la Autopista de Cuota Federal MEX-
150 Tepic-Villa Unión y las vías férreas, ya que limita el desplazamiento vehicular y 
peatonale impiden el desarrollo urbano. 

2.3.9. Medio Ambiente 

La problemática ambiental en la localidad es generada principalmente por la falta de sitios 
para la disposición final de residuos sólidos, la carencia de contenedores y la deficiencia 
del servicio de recolección; ello ha originado que la población opte por métodos 
inadecuados para su tratamiento, como la quema de residuos sólidos a cielo abiertoy/o la 
disposición en lugares no aptos, proliferando focos de infección y atrayendo fauna nociva, 
esto ocurre principalmente en baldíos yen zonas cercanas a las Marismas Nacionales, 
situación que ocasiona daños al medio ambiente ypérdida del paisajismo. 
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A ello se suma, el vertido de agroqu1m1cos en el arroyo del Ejido de la Campaña 
provenientes de la industria, el cual desemboca en las Marismas Nacionales ocasionando 
afectaciones severas al ecosistema y a las actividades económicas como es el cultivo de 
camarón y pescado11 . También.durante la temporada de lluvias se ha presentado 
desbordamiento de fosas sépticas y arrastre de aguas negras debido a la falta de 
infraestructura sanitaria. 

2.3.10. Riesgos y Vulnerabilidad 

En cuanto a riesgos geológicos, la localidad presenta alta y media intensidad sísmica, 
debido al material geológico por el que se encuentra formado el suelo; el riesgo por 
deslizamiento se presenta principalmente en la zona norte hacia la zona serrana;además, 
la localidad se encuentra en zona de alto riesgo por hundimientosdebido a su cercanía a 
fallas geológicas y la intensidad sísmica. Los riesgos hidrometereológicos presentan bajo 
riesgo a huracanes debido a su ubicación.Los vientos, se encuentran dentro de la zona de 
riesgo medio con vientos de 130 a 160 km/h. 

El riesgo por inundación es el que genera mayor estragos en la localidad, las zonas con 
alta y media intensidad se localizan al norte del centro de población, no obstante, en 
temporada de lluvias se presentan inundaciones también en la zona sur. De este modo, es 
susceptible a riesgo por temperaturas máximas extremas, presentándose golpes de calor, 
principalmente durante los meses de mayo y junio donde la temperatura alcanza 37ºC, 
generando daños directos a la población. Presenta también riesgo medio por sequía, 
siendo éstas del 10% al 15%. 

2.4. Aspectos Sociodemográficos 

2.4.1. Crecimiento de la Población 

El crecimiento de la población en Ojo de Agua de Palmillasha sido paulatino durante el 
periodo 1995 y 2010, presentándose decrementos significativos de población. En 1995, la 
localidad contaba una total de 2,902 habitantes, reduciendo a 2,746 habitantes para el año 
2000 con una tasa negativa de crecimiento de -1.10%, prolongándose hasta el año 2005 
con una tasa de -0.54%. No obstante, para el año 201 O la localidad aumenta su población 
a 2,833 habitantes y presenta una TCMAde 1.17%, para el año 2014 se estimó una 
población de 2,962 con un ritmo de crecimiento del 1.12%, por lo que actualmente es 
catalogada como localidad urbana 12. 

2.4.2. Estructura de la Población por Grandes Grupos de Edad 

En lo que respeta a los grandes grupos de !)Oblación, el 62.65% de sus habitantes de Ojo 
de Agua de Palmillas se encuentra en edad productiva, por lo que es necesario impulsar la 
generación de fuentes de empleo y la vivienda. El segundo grupo más representativo es el 
de O a 14 años, siendo el 29.44% de la población total, mismo que demanda equipamiento 

11 lnformaci6n obtenida en el Primer Taller de Participacion Ciudadana del !'lan Director de Desarrollo Urbano de Ojo de Agua de 
Palrn,llas. 

" INEGI, 2012. Síntesis metodologica y conceptual de la infraestructura y características del entorno urbano del Censo de Poblacion y 
Vivienda 2010. 



Viernes 02 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 23 

educativo, de recreación y deporte. El porcentaje de la población adulta en la localidad es 
menor respecto a los demás grupos, no obstante se deben anticipar requerimientos en 
equipamiento e infraestructura para atender las necesidades presentes y futuras. 

2.4.3. Densidad Demográfica 

En cuanto a la relación que existe entre la población y la superficie del territorio, en el año 
2010 la localidad presentó una densidad de 2,351 hab/ha, mientras que para el año 
2014incrementó a 2,458 hab/ha, esto indica que en la localidad presenta espacio 
suficiente para el desarrollo urbano. 

2.4.4. Distribución de la Población por Tamaño de Localidad 

Ojo de Agua de Palmillas junto con Isla del Bosque, Teacapán y Cabecera Municipal son 
consideradas localidades urbanas del municipio de Escuinapa, con el proyecto del CIPS 
Playa Espíritu Teacapán, se espera un incremento considerable de población 
principalmente en las zonas urbanas, por lo que se deben considerar acciones para 
ofrecer bienes y servicios de calidad. 

2.4.5. Fecundidad 

Dada la importancia de la fecundidad en los cambios demográficos, en Ojo de Agua de 
Palmillas el promedio de hijos nacidos vivos por mujer en edad fértil decreció ligeramente 
de 3.2 a 3.1 durante el periodo 2005-2010. 

2.4.6. Índice de masculinidad 

En Ojo de Agua de Palmillas en el año de 1995 por cada 100 mujeres había 190.67 
hombres y para el año 2010 este dato se redujo a 103.23 en el mismo periodo. 

2.4.7. Índice y Grado de Marginación 

La localidad fue catalogada con alta marginación, esto se debe al déficit de cobertura de 
servicios públicos básicos y la residencia en viviendas inadecuadas, elementos que 
afectan la calidad de vida de la población. 

2.4.8. Población alfabeta y analfabeta 

En Ojo de Agua de Palmillas se presentó reducciones significativas pasando de 10.30% 
en 1995 a 7.41% en 2010 en la población analfabeta, es decir; aumento la población que 
sabe leer y escribir. 

2.4.9. Escolaridad 

En Ojo de Agua de Palmillas, el 11.00% de la población se encontraba sin escolaridad, es 
decir 179 personas y el 24.26% tenía primaria completa. Para el año 201 O, la población sin 
escolaridad se redujo a 7.51% correspondiente a 150 personas, y 24.17% contaba con 
educación media. · 
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2.4.1 O. Población Indígena 
En la localidad de Ojo de Agua de Palmillas para el año 2000, sólo 6 habitantes de la 
localidad hablaban alguna lengua indígena y para el año 201 O se incrementó a 17 
personas. 

2.4.11. Religión 

En el municipio de Escuinapa 91.01 % de la población profesa la religión católica, mientras 
que en Ojo de Agua de Palmillas sólo 83.69%, mientras el 12.99% profesa alguna religión 
diferente a la católica, y el 2.44% restante no profesa alguna religión. 

2.4.12. Migración 

Según datos del año 201 O, la población nacida en la localidad representa el 77.44%, 
mientras que el 20.61 % es inmigrante (nacida fuera de la entidad o país), este datosupera 
el promedio estatal y municipal. 

Con respecto a las emigraciones, en el año 201 O el 83.94% de la población de 5 años y 
más permaneció residiendo en la entidad y 7 .13% decidió migrar a otro estado o país, 
estos indicadores superan los promedios estatal y municipal, entre las principales causas 
se encuentra la búsqueda de mayores oportunidades de empleo para mejorar la calidad 
de vida familiar. 

2.5. Aspectos Económicos 

2.5.1. Población Económicamente Activa e Inactiva 

En lo concerniente a la actividad e inactividad de la población, en el año 2010 la población 
económicamente activa (PEA) de la localidad representó el 45.80% del total de población 
mayor de 12 años; mientras que la población económicamente inactiva agrupó 53.42%, 
por lo que la inactividad en la localidad es mayor que el promedio municipal (véase Cuadro 
4). 

Cuadro 4 Población Económicamente Activa elnactiva (PEI) 2010 

Ámbito PEA 2010 % PEI % 1 

Escuinapa 20,716 51.11 19.817 4889 1 

Ojo de Agua de Palmillas 1,003 45.80 1,170 53.421 
Fuen1e Elaborac,6n p,op,11 con base en INEG1. Cel'\so de Pobl.ic16n y V1v1enda. 2010 

La población ocupada, se conforma por el 97.41 % de la PEA y la población desocupada 
representó 2.59%, esto representa un gran reto para las autoridades municipales a efecto 
de atraer inversiones hacia su territorio, con el fin de generar empleos que permitan a los 
habitantes su incorporación en actividades económicas propias del municipio (agricultura y 
pesca, entre las más importantes). 

Ámbito 

E.,culnap1 

Ojo di Agua di P1lm111 .. 

Poblaclón Ocup•d• .n 
2010 

Fuente Elaborac161'\ propia con base en INEGI, Censo de Población y V+viend1. 2010 

Desocupada, 2010. 

Q7 41 

Pobl•c:ión Ouoc11p•d• 
2010 

702 

,. "' 
2" 
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2.5.2. Distribución de la PEA por sector"y subsector 

En cuanto al sector de actividad, la población en el municipio observa un predominio del 
sector terciario, seguido del sector primario y siendo menos relevante el sector secundario. 

En cuanto al sector de actividad, la localidad de Ojo de Agua de Palmilla presenta un 
comportamiento diferente en las actividades económicas del municipio. En el año 2000, la 
distribución de la PEA se inclinó predominantemente en el sector primario en actividades 
para la producción agrícola, ganadería, silvicultura, caza y pesca, concentrando el 61.34% 
de la PEA, en tanto en el sector secundario representó el11.29% y el sector terciario el 
23.62%. 

2.5.3. Distribución de la población ocupada según situación en el trabajo 

En el municipio el rubro de comerciantes y trabajadores en servicios diversos es el más 
importante, al agrupar 56.96% de la población ocupada en Escuinapa; indicador de la 
predominancia del sector terciario en el municipio. Para Ojo de Agua de Palmillas no se 
cuenta con la cifra, sin embargo, con los datos correspondientes de la PEA, se muestra la 
concentración en actividades primarias. 

2.5.4. Nivel de Ingresos 

En lo que se refiere a la composición de los ingresos durante el año 2000, el 23.47% de la 
población ocupada percibía menos de un salario mínimo mensual de ingreso por trabajo, 
34.11 % percibió de uno hasta dos salarios mínimos y sólo 16.46% recibió más de dos 
salarios mínimos. 

2.6. Administración y Gestión del Desarrollo Urbano 

La administración y gestión del desarrollo urbano de la localidad de Ojo de Agua de 
Palmillas se encuentra a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios 
Públicos, del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Escuinapa, del Instituto 
Municipal de Planeación Urbana de Escuinapa (IMPLAN) y de Cabildo.Los recursos 
económicos para obra pública se obtienen en gran medida de participación federal y 
estatal, siendo en menor proporción las aportaciones recaudatorias realizadas por la 
administración municipal, por lo que es necesario fortalecer los mecanismos de 
recaudación de ingresos propios para dirigir los recursos a obras públicas prioritarias. 

Por otra parte, el proyecto delCIPSPlaya EspírituTeacapán, apoyará en la reconfiguración 
urbana de los principales centros de población y de las localidades en su área de 
influencia, incluyendo Ojo de Agua de Palmillas, por lo que se deben de anticipar recursos 
para el desarrollo de obras públicas que den atención a la demanda de bienes y servicios. 

2.7. Síntesis del diagnóstico 

2.8. Análisis FODA 
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En el siguiente cuadro se resumen las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 
detectadas en la localidad, de acuerdo con la información proporcionada en los talleres 
de participación ciudadana del Plan Director de Desarrollo Urbano. 

1 

Fortalezas 

La1nfraestructura regional se encuentra en 
cond1oones óptimas para la arrulaci6n 
(Carretera Federal Libre MEX-015 y la 
Autopista de Cuota Federa! MEX·150 

Tep1c-V1lla Unión) 

La infraestructura regional de energía 
eléctnca y agua potable favorecen la 

dotaaón de los serviaos publicas básicos 

Existen reservas terntonales para el 
creamiento urbano y el desarrollo de 

act1v1dades oconom1cas en la localidad 

II Las cond1aones c11matológ1cas. favorecen 
e1 desarrollo de las act1v1dades agrícolas 

1 en la 1oca11dad, siendo una de las 
1 pnnapales actividades económicas 

1 

1 

1 

1 

i 
1 

1 

i 

La cercanía de la localidad con las 
Marismas Nacionales. representa una 

responsab1l1dad sooal para su 
conservaoón, preservaoón y 

aprovecl1am1ento 

: 
La cobertura del serv1eao de energía 

electnca en las v1v1endas de la localidad 
, es de 98 15%. dato s1m1lar al obtenido a 

n1ve1 estatal y muniapal 

La Carretera Federal Libre MEX-015 es el 
pnnapal e¡e vial del municipio de 

Escuinapa. perm1\1endo la interconexión 
regional 

Se cuenta con d1sponib1lidad de espacio 
urbano (baldíos) para el desarrollo de 

equipamiento 

Se cuenta con suf1c1ente equipamiento de 
educaoón básica, e 1ndus1ve, se imparte 

educaoón media supenor 

La Unidad Médica Rural de la locahdad 
bnnda atenoón médica de pnmer contacto 

ala ooblación 
Se cuenta con inmuebles de valor 

h1st6nco en la zona onente de la locahdad. 
mismos que pudieran ser rescatados para 

favorecer a 
la 1maaen urbana del centro de oob!ación 

OportunidadH Oebllldadea 

Amblto Subragional 

La conectividad en VJalidades regionales 
representa una oportunidad. comunican al 

norte con la cabecera mumopal de 
Escu1napa, e! Rosario. Villa Unión y 

Mazatlán. mientras que al sur interconecta 
con Nayant 

El (CIPS) Playa Espintu Teacapángenerará 
un impacto regional. inad1endo en la 

reconfiguraaón urbana y en la d1nám1ca 
soaoeconóm1ca del muniop10 de 

Escuinapa 

La movilidad de la poblaaón haoa los 
pnnopales centros de poblaoón se 

dificulta por tiempo de traslado y costos 
de transportaoón 

ÜJO de Agua de Palmillas no cuenta con 
el equ1pam1ento y la infraestructura 

urbana suficiente en caso de un 
incremento considerable de población 

Medio Físico N•tural 

Dado que las actividades agrícolas son uno 
de los pnnopales motores de la economía 

subreg1ona1, se puede optar por la 
introducoón de tecnologías sustentables 

Las Marismas Nacionales son 
consideradas por su alto valor ecológico 

como un corredor de plantas. aves 
mam1feros. vertebrados e insectos y 

especies m1gratonas 

La falta de d1spon1b1l1dad del recurso 
agua y el suelo solonchaK pone en 
nesgo las act1v1dades agricoias y su 

producoón en la localidad 

Las act1v1dades económicas que se 
realizan en las M¡;r1smas Nacionales 
como 10 son la pesca y el cultivo de 

camarón. si no son reguladas pueden 
poner en nesgo 1a b1od1vers1dad 

la altitud a 1a que se encuentra O¡o de 
Agua de Palmillas (10msnm) la hace 
susceptible a riesgo por ,nundaoón 

huracanes y eaclones 

La roca de tipo Alu\/lal donde se 1· 

encuentra asentada la localidad 

presenta capaodad mirnma de carga 1 
siendo una l1m1tante para el desarrollo 

urbano 

Medio Fl1ico Transformado 

La localidad es favorecida por su cercanía 
con las Marismas Nacionales, dando la 

oportunidad de impulsar un tunsmo 
sustentable 

Se presenta defiat de cobertura en los 
serv1oos agua entubada y drena¡e para 

la v1v1enda siendo del 32 57% y 
15 08%. respectivamente 

No se cuenta con equ1pam1ento e 
infraestructura turist1ca en la localidad 

La movilidad veh1cular y peatonal es 
limitada por la Carretera Federal Libre 
MEX-015_ por lo que el área urbana de 

la localidad se d1v1de en dos zonas, 
onente_y _e_oniente 

La localidad no cuenta con 
equipamientos de pnmera necesidad 

como áreas verdes, un mercado local 
un s1!!0 de d1spos1ción final de residuos 

sólidos y áreas verdes 
la poblaoón de t 8 años y más que 

desea continuar con sus estudios de 
nivel supenor, tiene que trasladarse a la 
cabecera mun1opal, fuera de ella o de la 

entidad 
La atención médica se ve l1m1tada por la 

falta de medicamentos en la Unidad 
Médica Rural 

La Plaza Pnnc1pal y la Iglesia que 
fungen como nodos. se encuontran en 

mal estado. se carece de mob11iano 
, •rbano, lo cual detenora la imagen 

urbana de la localidad 

i 

La d1stnbuaón de los servioos bas1cos se 
realiza desde la cabecera mun1opal a 

través de los organismos 
correspondientes 

El uso de productos quim1cos para el 
desarrollo de las act1v1dades agr1colas 

ocasionan severos daños al medio 
natural, con!ijderando que se cuenta con 

zonas de alto valor ecolog1co 

Las act1v1dades antropogérncas y las 
plagas han detenorado el ecosistema de 
las Mansmas Naoonales. asimismo. la 
falta de un Programa de conservaaón y 

mane¡o d1f1culta la regulaeaón de las 
act1v1dades dentro de éstas 

la concentraoón de poblaeaon 1node en la 
dotación de 1ntraestructura no obstante la 

d1stanaa entre los centros de poblaaón 
incurre en 1a generaoon de rezagos 

Los seMoos tur1st1cos existentes en el 
mun1c1p10 son 1nsufioentes para 

incrementar y abastecer la demanda 
turist1ca actual y la Que se espera con el 

CIPS 

La falta de un sitio para la d1spos1oon final 
de los residuos sólidos urbanos. genera 
focos de 1nlecoón y atracoón de fauna 
nociva. s1tuaaón Que pone en nesgo la 

salud pública 

Los serv1aos espeoal1zados en materia 
de salud se ofertan en la cabecera 

municipal de Escuin<!Q__a_r Mazatlán 
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Fol'tll•u• 

Se dispone de una traza de tipo rebcular 
que faolila la conectividad y el 1r•ns110 

dentro de la I ocahd ad 

Oportunidad•• 
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OebllldldH Amenaza• 
--~ 

El tluJO ~e personas es limitado por 1 
anefioenaa del &istema de transporte 
que el aervioo depende un1carner,te d 

las lineas de transporte foráneo 

El desplazamiento veh1cular y peatonal 
al intenor de la localidad se dificulta por 

las condiciones pavimentación, 
banquetas. guam1oones y sel'lahzao6n 

Vtal 1---------------<---------------<-~~--,-~-,-----,-------·-----· Se requiere infraestructura necesana 
Se d1 spone del recurso de agua para 

consumo humano 
para la extracoón de agua en la 

localidad 

Aspecto• Soclodemograftcos 

El 62 65% de la población de Ojo de Agua 
de Palmdlas se encuentra en edad 

productiva ( 15 a 65 aflos) 

OJO de Agua de Palmillas es una de las 
cuatro locahdades urbanas del mun1op10. 
cond!Oón que la favorece en la dotaoón 

de equ1pam1ento e infraestructura 

los avances en educación han sido 
s1gn1f1cat1vos. ya que actualmente 24 17% 

de la poblaoón cuenta con educación 
básica 

La cercania de la localtdad con los 
pnnopales centros urbanos, favorece el 

desplazamiento de la población en busca 
de me1ores oportunidades de empleo 

El proyecto del Centro Integralmente 
Planeado Sustentable (CIPS) Playa 
EspirituTeacapán contnbu1rá en el 

desarrollo económico y social de la reg1on 

Pese a que se cuenta con capital 
humano, se carece de fuentes de 

traba¡o en la localidad 

Se han presentado decrementos de 
población en los últ1mC's ª"os, debido al 
fenómeno m1gratono por la búsqueda 
de me¡ores oportunidades laborales y 

de educación 

La localidad presenta un alto grado de 
marginación. in0d1do en gran medida 

por el déf1at de cobertura en los 
serv1c10s pubhcos y la res1denc1a en 

v1v1endas inadecuadas 

En el mun10p10 más del 64 54 ºlb de la 
población se encuentra en edad 

productiva, reduce el mercado laboral en 
los pnnopales cen!ros de población 

Aapectos Económicos ---·1 
Se han presentado aumentos en el rango 

de la PEA que perobe más de dos salanos 
mínimos en el mumc1p10. pasando de 

35 12% a 54 87114 en diez al"ios, producto 
del crecimiento económico 

La percepción de ingresos de la 1
1 

poblaaón ocupada de la localidad es 
menor comparada con el promedio 1 

m~;1~;0:1·P:~i~: 8:a:I ;:~~~~~i!~~s el j 

f---L-a_P_EA_oc_u_pa_d_a_se-,-nd-,n-a---+-------------+--Pe-,-.-.-.u-e_o_l2_3_6_2'-~-.-.-,.-P-EA--f------------
mínimos mensuales l 

predom1nantemente al sector pnmano ocupada se dedica al sec!or teroano 
conformándose por el 61.34% en el afio estas actividades no tienen impacto en 

.._,,==-===2,.,oo,.,o==---~------------~-ª'-•_.,_ª_"º_11_o_eco_no_·m_,c_o_d_e_1a_1_oca_hd_ad_~ __________ _J 
F1.1enle Elet1or1c1ón propia 

2.9. Diagnóstico-Pronóstico Integrado 

2.9.1. Escenario Tendencia! 

Para el año 2015 se espera una población de 2,968 habitantes, representando un 
incremento de 135 habitantes en relación con el año 201 O; mientras que en el periodo 
2020-2035 se presentarán decrementos que indican pérdida de población, resultado del 
fenómeno migratoriopor la búsqueda de mejores oportunidades de empleo; Ojo de Agua 
de Palmillas en 2045 contará con una población total de 2,915 habitantes (véase Gráfica 
2). 

Las TCMA presentadas durante el periodo 2015-2045, muestran un crecimiento 
inconstante de la población. Las proyecciones indican que a partir del año 2014 las TCMA 
decaerán hasta el año 2035, por lo cual se apreciarán cambios en su población. De seguir 
con esta tendencia se estima que la localidad presentará una dinámica social y económica 
poco representativa. 
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Graf1ca 2 Poblac:ón Tctal y Tasa de Crec1m1ento Media Anual {2015-2045). Escenario Tendenc1al 

. 1 

Se estima que para el periodo de 2010-2015 se requerirán 0.668 hectáreas de suelo para 
la construcción de 33 viviendas considerando un incremento de población de 135 
habitantes. Se estima que durante el periodo 2020-2035. existirá undecremento 
poblacional, por lo que no se requerirá suelo para el desarrollo de vivienda; y por tanto, se 
apreciarán viviendas deshabitadas. Mientras tanto, para el año 2045, probablemente el 
comportamiento de la población presentará un incremento de 29 habitantes y requerirá un 
total de 7 viviendas en una superficie de 0.144 hectáreas. De acuerdo con estos 
resultados, Ojo de Agua de Palmillas tendrá un efecto menor en sus cambios 
poblacionales, por tanto. en términos territoriales será suficiente la reserva urbana, sin 
embargo. es necesario llevar a cabo acciones en materia de empleo, introducción de 
servicios y mejoramiento a la vivienda que permitan impulsar el desarrollo local. 

En la localidad, el abastecimiento actual de agua potable es de 120 (1/hab/día). Los 
requerimientos del líquido en gasto promedio de acuerdo al escenario tendencia! son de 
4.12 lps por habitante en el año 2015; para el año 2045 se requerirán 4.05 lps con un 
gasto máximo de 8.79 lps Por lo anterior, se deberán implementar acciones para mejorar 
el servicio mediante la instalación y renovación de la infraestructura para extraer el recurso 
existente en los pozos 

En cuanto a las descargas de aguas residuales, se estima que para el año 2015 se 
requerirá un gasto medio, considerado como el volumen de aguas residuales en un día 
promedio del año de 3.30 lps para satisfacer la demanda de 29,68 habitantes; para el año 
2045 se requerirá de un gasto promedio de 3.24 lps para un total de 2,915 habitantes y 
con un gasto máximo extraordinario de 16.77 lps, el cual se refiere a la aportación 
extraordinaria proveniente de agua de lluvia. Actualmente la localidad no cuenta con una 
red e infraestructura sanitaria; en temporada de lluvias han causado problemas graves al 
medio ambiente, presentando desbordamientos en arroyos, el arrastre de aguas 
residuales a las Marismas Nacionales, así como la presencia de inundaciones en la mayor 
parte del área urbana. 
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Para el año 2015, se estima la generac1on de 2.58 toneladas de desechos sólidos, 
reduciéndose durante el periodo 2025-2035 por el decremento de población; mientras que 
para el año 2045 se espera un incremento de 2.54 toneladas.Actualmente en la localidad 
el servicio de recolección de residuos sólidos es deficiente, incitando a la población la 
combustión a cielo abierto o a depositarlos en lotes baldíos, las vías del tren y en las 
Marismas Nacionales 13. 

En cuanto a los aspectos económicos la población de la localidad muestra una ligera 
transición hacia el sector terciario y una disminución del sector primario, sin embargo, éste 
sigue predominando por el desarrollo de actividades agrícolas, acuícolas y de pesca. Para 
el año 2020 se muestra un aumento en la PEA de 1,053 habitantes, para lo que se 
requerirán 2 nuevos empleos y para el año 2045 la PEA incrementará a 1,032 habitantes, 
por tanto, se generarán 1 O nuevos empleos. 

Cuadro 6. Estimación de Suelo para Vivienda, Agua Potable, Aguas Residuales, Residuos Sólidos, Requerimiento de Empleo, 
Escenario Tendencia! 2015-2045 

1 Estimaciones ! 1 i 
-------,-------·-~, ---

i 201 O 2015 2020 2025 2030 2035 ! 204'] 20,;~ 

~elo para Vivienda (has) 668 032 1 - 0110 1 - 0242 1 - 0144 
1 

O 057 1 0 144 
1 ! 4 01 

.--..;.--~---
Agua Potable (lps) 3 93 4 12 4 13 4 10 1 

4 03 3 99 4 05 

Aguas Residuales (lps) 3 15 3 30 3 30 3 28 1 3 23 1 
3 19 1 3 21 ¡--32¡---

Residuos Sólidos (ton) 2 46 2 58 2 59 2 57 
1 

2 53 
1 

2 50 1 
2 51 1 2 54 

Requerimiento de Empleo (hab) 2 -8 1 -17 ! -10 1 4 _j__J_Q__ 
F uenle E laborac,6n prop,a 

2.9.2. Escenario Programático 

Para el año 2015 se espera una población total de 3,463 habitantes, con una tasa de 
crecimiento media anual de 4.1 %. El mayor incremento de población se presentará 
durante el periodo 2030-2035 siendo de 1,193 habitantes, para finalmente alcanzar una 
población total de 9,077 habitantes en el año 2045 (véase Gráfica 3). 

Gráfica 3. Población Total y Tasa de Crecimiento Media Anual (2015-2045), Escenario Programático 

10.0Xl 

,,oco 

S,OCO 

•-= 
3,0CO 
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............i Población --TCMA 

-Fuénte Elaborac-,on prol),a ba-S11-en·tas-P70Y-eC·c-,o-nés-d·;-pÓbi"ac10n r·ea1"iiá<1as poi el CIP S. 20-ii 

En lo que respecta al consumo de agua potable por habitante, considerando la población 
proyectada y la dotación por día de 120 litros por habitante, para el año 2015 se generará 

11 Generación estimada de residuos sólidos urbanos por zona geogr3fica, SEMAR~ A T 2012. 
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un gasto medio diario 14 de 4.81 litros por segundo (lps), presentando un gasto máximo 
diario 15 de 6. 73 lps y un gasto máximo horario 16 de 10.44 lps. Para el año 2045, el 
requerimiento de agua potable habrá aumentado a 12.611ps con un gasto máximo diario 
de 17.65 lps y un gasto máximo horario de 27.36 lps, por lo que será prioritario dar 
mantenimiento e incorporar nueva infraestructura para ampliar la cobertura y mejorar el 
servicio. 

En el año 2015 se espera un volumen de aguas residuales en un día promedio del año de 
3.85 lps con un gasto mínimo de 1.57 lps y un máximo extraordinario de 16.35 lps. Para el 
año 2045 el volumen de aguas residuales habrá incrementado a 10.09 lps en un día 
promedio del año con un máximo extraordinario de 45.33 lps, por lo que debe 
considerarse el déficit de infraestructura sanitaria como una prioridad a atender en el corto 
plazo. 

De acuerdo con la generación estimada de residuos sólidos por la SEMARNAT (2012), en 
el año 2015 se generarán 3.01 toneladas de basura; los incrementos de residuos sólidos 
más importantes se presentarán durante los años 2030 y 2035, siendo en ambos casos 
superiores a una tonelada, y posteriormente en el año 2045 se generarán 7.90 toneladas 
de residuos sólidos urbanos, por lo que se debe de dar una solución inmediata al 
tratamiento de los residuos sólidos locales. 

En el año 2015 la Población Económicamente Activa estará conformada por 1,226 
habitantes, es decir, el 35.41 % de la población total. Para el año 2045 la PEA 
incrementará a 4,093 habitantes, requiriéndose 3,090 empleos durante el periodo 2015-
2045, por lo que es necesario impulsar nuevas fuentes de empleo en la localidad evitando 
la fuga de población productiva. 

En el año 2045 se requerirá una superficie de 30. 99 hectáreas para la construcción de 
1,549 viviendas que albergarán a 6,244 habirnntes, es decir, se duplicará la población con 
la que cuenta actualmente la localidad; por tal motivo, se necesita destinar suelo apto para 
el desarrollo habitacional. 

Cuadro 7. Estimación de Suelo para Vivienda, Agua Potable, Aguas Residuales, Residuos Sólidos, Requerimiento de Empleo, 
Escenario Prooramático 2015-2045. 

Estimaciones 201 O 2015 2020 2025 2030 
1 

2035 2040 2045 

Suelo para Vivienda (has) 3 12 3 82 4.67 5 71 5 91 5 18 2 54 

Agua Potable (lps) 3 93 4.81 5 88 7 19 8 79 10 45 11 90 12 61 

Aguas Residuales (lps) 3 15 3.85 4 70 5 75 7 03 8 36 9.52 10 09 

Residuos Sólldos (ton) 2.46 3 01 3 68 4 50 5 51 6 54 7.45 7 90 

Requerimiento de Empleo (hab) 1,003 1,226 1,499 1,833 2,240 2,739 3,348 4.093 
F uenle Elaboración prop,a 

En cuanto a los requerimientos de equipamiento urbano, para el año 2045 será necesario 
destinar una superficie 5.40 hectáreas, presentándose a continuación los equipamientos 
requeridos por cada subsistema (véase Cuadro 8). 

1:Gasto mt"<lio <liario:e~ la c,rnttdad {k agu.i rn¡ut·nda p.ira ~at1~L1n·r la~ nrce~tJadt'~ de una puhLK1mi en un dia dt· nm~umu proml·dto 

''[! gasto máximo diario· t·~ d caudal ljlll' {khe de prnporuonar la luente de ,iha~ttTLllllt'!ltu ~ e~ i:I ~.b!O Ljllt' ~é uttliLJ. par.i di~eii..ir la fuentt.: de t·.1pt,1uu11, d l'ljUipu 

de IHnnhr<i, l.i ,,1n<lu(nÚn v d ~1~1nn,1 <ll' alin,KrnJ111IL·11to 

'hll gasto máximo hora~io· o d Lau<lal rl'<-p1n1do p.ira ~Jti~!Jt:er [a, dl'rn,rnd,b d,· la poblauún l'll rl dia y l'II la h(lrJ (k n1.1x1111u (!llbtm\o 
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Cuadro 8. Re< uerimlentos de Equipamiento por subsistema, 204 5. 

Equipamiento/Normas 
Población beneficiada 

Equipamiento 
Superficie Requerida 

por UBS (habltantaa) m' 

Total da auoarflcla /hui 2.28 Eauloamlento da Educación v Cultura 
Jardln da Nlnoa 665 2.27 3583 
Escuela Primaria 420 1.8 4737 
Telesecundarla 2700 0.56 953 
Secundarla General 880 1 03 9469 
Secundarla Técnica 1920 0.79 2380 
Biblioteca Pública 350 1 08 292 
Casa da Cultura 17 0.92 1381 

Total da superficie (has) 0.83 Equloamlanto de Salud v Asistencia Social 
Centro de Salud Rural 5000 O 91 545 

Unidad de Medicina Familiar 4800 1 89 2269 

Puesto de Socorro 6000 0.3 151 
Centro Aslstencial de Desarrollo 

1150 2.63 2197 
Infantil (Guardarla) 

Centro de Desarrollo Comunitario 1400 1.3 3112 

Total de suoerficie lhasl 1.65 Eauioamiento de Recreación v Deoorte 
Plaza Cívica 6 13 1945 
Jueaos Infantiles 4 2 07 2593 
Jardln Vecinal 1 3 63 9077 
Módulo Oeoortivo 4 4 18 2861 

Total de suoerficie lhasl 0.22 Eauioamiento de Comunicaciones v Transoorte 
Aoencia de Correos 1 8500 1 071 49 
Oficina Radiofónica o Telefónica 10000 1 O 91 25 
Central de autobuses de oasaieros 2100 O 22 2161 

Total de suoerficie fhasl 0.2 Eauioamiento de Administración Pública v Servicios Urbanos 
Delegación Municipal 75 i 1 21 242 
Cementerio 600 I O 08 95 
Comandancia de Policía 165 1 O 92 138 
Basurero Municipal 6 1 1 51 1513 

Total de superficie (has) 0.23 Equipamiento de Comercio y Abasto 
Mercado Público 121 1 25 2250 

Fuente Elabo1ac16n prop1acon base en las Normas ae Equ,pam1ento Urbano de SEDESOL 

3. OBJETIVOS Y METAS 

A partir del diagnóstico y pronóstico antes descrito, el presente Plan Director de Desarrollo 
Urbano de Ojo de Agua de Palmillas plantea los siguientes objetivos y metas que se 
pretenden alcanzar a futuro. 

Ámbito 

Amt,1to Subreg1onal 

Medio Físico Natural 

Medio FÍSICO 
Transformado 

Objetivo general 

Promover la rntegraoon de la 
ioca11dad en el conte:-to 
subreg1onal mediante una 
gest1on planeada que fomente 
la compet1t1v1dad 
sustentab1l10ad y conectividad 

Fomentar un desarrollo 
sustentable mediante la 

conservaoon, preservaoón y 
aproyeeham1ento de los 

recursos naturales existentes 

Prop1oar un desarrollo urbano 
integralmente ordenado, que 

permita el control y la 
consol1daoón del centro de 
poblaoón en la 1ocal1aad de 

Objetivos específicos 

Fonalecer la conect1v1dad y comun1caoon a nivel 
sut,reg1onal a través del me1oram1ento de la 
infraestructura vial existente 
Impulsar la movilidad subreg1onal mediante el 
fomento de un sistema de transpone integral 
Fonalecer la infraestructura regional de agua 
potable para me1orar la dotaoon del serv,oo 
público 
lmpu1sar la d1Yers1ficaoon de las act1v,dades 
econom1cas a fin de contnt,u1r en el desarrollo 
subreg1onal y local 

Recuperar, preservar aprovechar y proteger las 
zonas con alto valor eco1og1co existentes en la 
localidad 
Orientar el creom1ento urbano haoa areas 
urt,an,zables eY1tando impactos ~cológ1cos y la 
presenoa de asentamientos irregulares por 
riesgos de 1nundaoon en zonas no aptas para el 
desarrollo 
Reducir los impactos amb1Pn!ales generados po· 
las act1v1dades humanas 
Aprovechar los recursos naturales con los que 
cuenta la localidad a fin de potenoar las 
actividades económicas 
Impulsar una cultura ambiental a traYéS de la 
partJopaoón oudadana de la conservao6n de los 
recursos naturales 
Definir la delim1taoón de la localidad en áreas 
urbanas. urtianizables y no urban1zables. de 
acuerdo a las cond1oones actuales y futuras de la 
localidad · 
Establecer una normat1v1dad oue recule el 

Metas 
Pos1oonar en el mediano plazo (2030) a 
O¡o de Agua de Palmillas como un sitio 
óptimo de hab1tabil1dad, considerando 
sus venta¡as de la local1zao6n dada su 
cercan1a con MazaUán. 
Teacapán.Escu,napa de Hidalgo y el 
CIPS Playa EspmtuTeacapán, mediante 
un incremento del 80% en 
infraestructura hidráulica y sanitaria, la 
d1sm1nuoón del déf1ot de energía 
electnca en un 90% y la generaoon de 
nuevas fuentes de empleo para 
solventar los 408 empleos requendos en 
este año 

Considerar una planeaoón sustentable 
del desarrollo urbano en el cono plazo 
(2020), a fin de buscar el equ11ibno entre 
el desarrollo de las act1v1dades humanas 
y la orotecoón del medio ambiente, por 
lo que se limitará el creom1ento de la 
m.::ncha urbana en :as zonas agricolas. 
al poniente a traYés de la conformao6n 
de la zona de amortiguamiento para la 
conservao6n de las Mansmas 
Nacionales y al sur mediante la 
implementaoón de la zona de 
preservaoón y aprovechamiento 
ecológico 

Mantener un creom1ento urbano local 
consolidado ba¡o un enfoque de 
desarrollo integral. que con&ldere la 
d1stnbuo6n óptima y funcional de 
eou1oam1ento e mfraestrudura urbana 
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Amblto 

Administrac:ión y GHtión 
del DHarrollo Urbano 

Objetivo general 
O,o da Agua da Palmillas 

Promover la gestión del 
desarrollo urbano y obra 

publica en la localidad. a traves 
de la participación y 

coordmaoón de los diferentes 
niveles de gobierno. la 

1n1ciat1va pnvada y la sociedad 

Viernes 02 de Diciembre de 2016 

Objetivos upeclflco1 
ordanam1ento de la estructura urbana, a fin de 
generar zonas homogéneas y evitar 
1ncompat1b1hdadas 
Restnngir al craom1ento urbano sobre zonas con 
alto valor ecol6g1co, productivo o da nesgo, 
definiéndolas como zonas no urban1zables 
Introducir y maiorar la infraestructura para el 
dasarrOllo de actividades agrícolas y acuicolas er. 
la localidad 
Gestionar el me¡oram1ento, conservaoón y 
aprovechamiento de las v1v1endas existentes en la 
localidad 
Prop1oar cond1oones de hab1tab11tdad en la 
localidad mediante el me1oram1ento e 
incorporaoón de infraestructura y equ1pam1ento 
urbano 
Fortalecer la movilldad urbana a través de la 
1mplementac1ón de infraestructura vial, transporte 
y mob11tano urbano 
Me¡orar la imagen urbana de la localidad a traves 
de la reglamentación de fachadas. espacios 
públicos mob1hano urbano. seña11zacion y 
nomenclatura 
Gestionar el rescate de los inmuebles de valor 
h1stónco y los s1t1os representativos de localidad. 
que favorezcan a la 1maoen urbana 

Metas 
en la zona urbana actual en el corto 
(2020) y mediano plazo (2030), y en el 
largo plazo {2045) en la zona de 
Cfecim1ento ubicada al onente, astm1smo 
se &nfocará en la restauración de la 
imagen urbana mediante el rescate del 
90% de los espacios públicos y el 
me1oram1ento de la v1v1enda a través de 
la reducaón en un 90% de las v1v1endas 
construidas con materiales perecederos 
y pisos de tierra 

Incorporar a la localidad dentro de los 
procesos de adm1n1stracion y gest1on del 
desarrollo urbano en el cono plazo 
(2020) motando la part1c1paoon de los ~~:~~;;i~o:~:::o~:}~~~~:? :~l;::,::'i~~ei li~;l;tt:~: :;,~:~~~!~•º,\: 

~~:~:a~el;up~~~~~aoon de la .1rnoat1va pnvada ;:fra:as~~~:~~o~ equi~~~~~l~~~c~;~a~: 
para realizar acciones de obra publica'/ proyectos corredores urbanos" el desarrollo de las 

urbanos act,v1dades tur1st1cas, la eneracion de 
Motivar la part1c1paoón ciudadana en la toma de I nuevas fuentes de g empleo el 

decisiones sobre el desarrol10 urbano I meioram.iento de la imagen urbana la 

proteccion de las zonas con alto valor 
ecolog1co, entre otros 

4. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 

4.1. Políticas 

4.1.1. Política de Consolidación del Área Urbana 

La política de consolidación está basada en el desarrollo de una ciudad compacta, 
mediante la densificación y la ocupación de lotes baldíos, considerando su potencialidad 
para el desarrollo urbano, usos de suelo, compatibilidad y densidades, así como la 
capacidad de hacerlos sustentables en materia de infraestructura y servicios. 

La superficie destinada a zonas urbanizables contemplará los requerimientos de 
infraestructura, servicios públicos, equipamiento urbano y suelo para vivienda, así como 
los proyectos estratégicos que se desarrollarán en la localidad en los próximos treinta 
años. Asimismo, se pretende evitar que los asentamientos humanos se direccionen a las 
zonas no urbanizables, áreas susceptibles a riesgo, con alto valor ecológico o con alta 
productividad. 

4.1.2. Política de Crecimiento Económico y Social 

Esta política se sustenta en el impulso del desarrollo económico a través del 
fortalecimiento de los sectores productivos y el aprovechamiento de los recursos 
naturales, para desempeñar actividades acuícolas y agrícolas en la localidad, 
garantizando la generación de fuentes de empleo, la comercialización y distribución de los 
productos dentro y fuera de la localidad. Se impulsarán actividades ecoturísticas dada su 
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cercanía con las Marismas Nacionales, fortaleciéndolas con el fomento de las actividades 
del sector comercial y de servicios, a través de la determinación de corredores urbanos y 
la incorporación de equipamiento e infraestructura de apoyo al turismo. 

4.1.3. Política de Mejoramiento de los Servicios Públicos y Redes de Infraestructura 

Dicha política se dirige a mejorar las condiciones de habitabilidad en la localidad, con 
especial atención a las zonas que presentan mayores rezagos en términos de 
infraestructura y servicios, además se impulsarán acciones para el mejoramiento de la 
vivienda, principalmente en zonas periféricas del área urbana, a fin de recuperar la imagen 
urbana del centro de población, a través del rescate de los espacios públicos y la 
remodelación de los inmuebles con características culturales e históricas. En lo que 
respecta al equipamiento urbano, se promoverá la construcción y mantenimiento de las 
instalaciones, de igual forma se dirigirán acciones para mejorar la calidad en la prestación 
de los servicios. 

4.1.4. Política de Conservación y Aprovechamiento 

Esta política se orienta a impulsar un desarrollo urbano sustentable a través de la 
recuperación, preservación y aprovechamiento de las zonas con alto valor ecológico, el 
manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos, el tratamiento de aguas residuales, la 
clausura de tiraderos clandestinos, así como la implementación de acciones para el ahorro 
de agua y la conservación de zonas para la recarga de acuíferos; su cumplimiento se 
fundamentará en la concientización y participación ciudadana. En lo concerniente a los 
sitios de valor histórico y cultural, esta política se enfoca en su recuperación, protección y 
conservación, ya que forman parte de la imagen urbana de la localidad generando un 
sentido de pertenencia e identidad en los habitantes. 

4.2. Estrategias 

La estrategia general establece consolidar a la localidad de Ojo de Agua de Palmillas de 
acuerdo con su vocación de nodo de desarrollo comercial y turístico de impacto regional; 
para ello se requiere la mejora, ampliación y consolidación de elementos estratégicos 
como las redes de infraestructura, conectividad, imagen urbana, medio ambiente, vivienda 
y compatibilidad de usos de suelo, desde una visión sistémica, para darle una mayor 
funcionalidad urbana pertinente a las necesidades de su dinámica económica y social. 

4.2.1. Estrategia de Preservación y Ordenamiento Ecológico 

Está orientada al desarrollo urbano controlado bajo criterios de sustentabilidad para la 
protección, preservación y aprovechamiento de las áreas de valor ecológico y zonas 
agrícolas de alta productividad, mediante la implementación de programas y acciones 
concretas. Promueve evitar la ocupación, alteración e impactos generados al medio 
ambiente (Marismas Nacionales y áreas agrícolas), a través de la delimitación del territorio 
(áreas urbanizables y no urbanizables) dada a sus características naturales o por 
limitación en áreas susceptibles a riesgo por inundación; se pretende buscar la aptitud 
territorial de las actividades humanas para hacer más eficiente el uso actual y futuro de la 
localidad. 
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4.2.2. Estrategia de Desarrollo Económico-Turístico 

Con la implementación del CIPS Playa EspírituTeacapán, esta estrategia se dirigirá en 
función de las actividades económicas enfocadas al sector turístico, basado en el impulso 
a las actividades ecoturísticas y al crecimiento sustentable a través de la implementación 
de programas, reglamentos y acciones. Se favorecerá a la imagen urbana del centro de 
población y la creación de nuevos corredores turísticos que permitirán la captación de 
nuevos segmentos de mercado de mayor gasto turístico y menor impacto al desarrollo 
(ambiental, urbano). Considera impulsar equilibradamente las diversas actividades 
económicas de la localidad, principalmente la pesca, agricultura, acuicultura, agroturismo, 
ecoturismos, el comercio y los servicios públicos; para ello, se contempla la creación, 
ampliación y mantenimiento de infraestructura, equipamiento y servicios, a fin de atraer 
inversionistas del turismo y generar cambios que permitan la competitividad y beneficien el 
desarrollo local. 

4.2.3. Estrategia de Desarrollo Urbano 

Esta estrategia tiene sus bases en la política de consolidación, la cual pretende hacer de 
Ojo de Agua de Palmillas una ciudad compacta, por lo que en la primera etapa el 
crecimiento urbano se considerará la ocupación de los lotes baldíos y la reutilización de 
vivienda existente en el área urbana actual, mientras que en la segunda y tercer etapa el 
crecimiento se direccionará a las zonas más aptas para la urbanización, ubicadas al 
sureste del centro de población, esto permitirá un aprovechamiento óptimo del suelo, la 
eficiencia en la dotación de infraestructura, equipamiento urbano y una mejora en la 
calidad de los servicios públicos básicos.De igual forma, la estrategia de desarrollo urbano 
también se enfoca en la recuperación de la imagen urbana y la generación de condiciones 
de habitabilidad y funcionalidad, a fin de atraer población e impulsar las actividades 
turísticas. 

Zonificación primaria 

En la zonificación primaria se realiza el primer ordenamiento del territorio, estableciendo 
los grandes grupos de usos y destinos del suelo para un aprovechamiento óptimo, por lo 
que incluye el área urbana actual, el área urbanizable y no urbanizable. 

Cuadro 9. Zonificación Primaria, Oio de Aaua de Palmillas. 

Zonificación Primaria Superficie (Hectáreas) % 

Área Urbana Actual 76.28 28.22 

Área Su1ceptlble de Desarrollo Urbano 41 00 15.17 

Área de Conservación 153 04 56 61 

Superficie Total 270.33 100.00 
Fuente Elabor,cH,ln propi. 

Área Urbana Actual:Comprende una superficie total de 76.28 hectáreas que constituye el 
28.22% del área de estudio, predominando el uso urbano con 69.40 hectáreas, 
conformado por el uso habitacional y comercial. 
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Área Susceptible de Desarrollo Urbano:Se conforma por una superficie de 41 hectáreas 
representando al 15.17% del área de estudio, se incluyen los lotes baldíos, la reutilización 
de la vivienda y reservas territoriales. Los lotes baldíos representan el 6.56% del área 
urbanizable con 17.75 hectáreas. 

Área de Conservación:Considera una extensión de 153.04 hectáreas que representa al 
56.61 % del área de estudio, se constituye por zonas susceptibles a riesgo por inundación 
ubicadas al norte y noreste y las zonas con alta productividad agrícola localizadas en la 
parte poniente, sur y sureste; de igual manera, se considera un área de preservación y 
aprovechamiento ecológico ubicada en el límite suroeste del área urbana actual. 

Estructura Urbana:Los usos y destinos del suelo que se determinen serán congruentes y 
compatibles principalmente en el centro urbano y los corredores urbanos. Por otra parte, 
para evitar zonas de riesgo por inundación se establecerán los derechos de vía en los 
arroyos ubicados al oriente y sur del área urbana y se restringirá el crecimiento hacia las 
zonas norte y noreste siendo las más vulnerables; también, se dará atención prioritaria 
dirigiendo acciones específicas a la zona urbana que actualmente es propensa a dicho 
riesgo. 

Estructura Vial:Se mejorará la conectividad y movilidad urbana en el centro de población 
a través de la consolidación de la estructura vial; las vialidad regional, las vialidades 
primarias y secundarias serán los ejes estructuradores para impulsar el nuevo crecimiento, 
asimismo se proponen nuevas vialidades en las áreas de crecimiento que permitirán la 
conectividad entre las zonas habitaciones, los centros de trabajo y las principales zonas 
del área urbana.Se promoverá la movilidad peatonal a través de la implementación de 
andadores y banquetas amplias, mientras que el uso del transporte no motorizado se 
impulsará con la asignación de carriles exclusivos en las principales vialidades de la 
localidad. 

Zonificación Secundaria 

La zonificación secundaria es la segunda etapa del ordenamiento del territorio, en la cual 
se establecen los aprovechamientos potenciales del suelo y la normatividad en usos, 
destinos y modalidades de utilización, a fin de evitar incompatibilidades y generar que el 
desarrollo de las actividades urbanas se presente de manera óptima. 

• Usos del Suelo 

a) Área urbana y Urbanizable 

Habitacional (H): Son áreas ocupadas o destinadas para el desarrollo de vivienda, en 
estas zonas se permitirá la ubicación de uso comercial y de servicios de tipo básico. Se 
consideran tres tipos de densidades, asumiendo que para el año 2045 se contará con una 
población de 9,077 habitantes y se requerirá una superficie de 30.99 hectáreas de suelo 
para vivienda (véase Cuadro 1 O). 
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La densidad baja (H05) predomina en la zona periférica del área urbana actual y 
urbanizable, permitiéndose una densidad neta de 50 habitantes por hectárea, se 
fomentará la vivienda de tipo unifamiliar. 

La densidad media (H1) se propone para la mayor parte del área urbana y urbanizable, 
considerando una densidad máxima de 100 habitantes por hectárea, promoviendo la 
vivienda de tipo unifamiliar. 

La densidad alta (H2) se establece únicamente para la zona centro del área urbana actual 
con la finalidad de contribuir en el proceso de consolidación, se establece una densidad 
máxima de 200 habitantes por hectárea. 

________ Cuadro 10_ Densida~n Uso de Suelo Habitacional, o·o de A ua de Palmillas. 
Densidad 1

1 

Lote mínimo m2 Frente mínimo metros 
__ ___ ____ ______ . Máximo de Hab/Ha lineale_~ 

HOS Densidad Baja 1 800 50 12 
.----------- -------

H1 Densidad Media 400 100 12 

H2 Densidad Alta --~---20_0 __ ~ ___ 2_oo ___ ~ _____ _J 

Centro Urbano (CU): Esta zona es considerada como centro administrativo y funcional 
del área urbana, incluye la concentración de comercios y servicios más especializados, 
por lo que se promoverá la implementación de redes de infraestructura y equipamientos de 
mayor impacto 

Subcentro Urbano (SU): Esta zona se suma a la función de centro administrativo y 
funcional del área urbana, principalmente de la zona oeste de la localidad, incluye la 
concentración de comercios y servicios especializados, por lo que igualmente requerirá de 
la implementación de redes de infraestructura y equipamientos de mayor impacto. 

Corredor Urbano (CRU):Se caracteriza por concentrar usos comerciales y de servicios 
mezclados con uso habitacional, se localiza primordialmente sobre vialidades regionales y 
primarias. estableciéndose en la localidad tres tipos: corredor urbano comercial: el 
Corredor urbano comercial habitacional (CRU1); se establece sobre la Carretera Federal 
Libre MEX-015 en el tramo comprendido por las calles Francisco Villa y Benito Juárez y, 
sobre la vialidad José María Morelos y Pavón entre la Carretera Federal Libre MEX-015 
hasta finalizar el área urbana, determinándose una densidad máxima de 200 habitantes 
por hectárea:Corredores urbanos de apoyo al transporte (CRU2): se localizan sobre la 
Carretera Federal Libre MEX-015 en el límite r.orte y sur del área urbana; y finalmente, el 
Corredor urbano turístico (CRU3): pretende impulsar sobre la vialidad Vicente Guerrero, su 
densidad será de 100 habitantes por hectárea. 

b) Area no Urbanizable 

Agrícola (AG): Destinada al desarrollo del sector primario, donde se desarrollan las 
actividades agrícolas, acuícolas y pecuarias de la localidad, permitiéndose el turismo rural; 
por lo que su aptitud para el crecimiento urbano es limitado, considerándose una densidad 
de 4 habitantes por hectárea. 
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Zona de Amortiguamiento (ZA): Estas zonas limitan el crecimiento urbano hacia las 
zonas con alto valor ecológico y a las que representan un riesgo para el crecimiento 
urbano, siendo restringido el uso habitacional. 

Preservación y Aprovechamiento Ecológico (PAE): Zona que por relevancia ambiental 
es apta para la conservación y aprovechamiento de sus elementos naturales, 
fomentándose la introducción de infraestructura de bajo impacto para desarrollar 
actividades ecoturísticas. 

1 11 Cuadro 11. Zonificación Secundaria, Ojo de Agua de Pa mi as. 

Usos y Destinos del Suelo Hectáreas % 
·-

Habitacional densidad baja (H05) 27.09 10.02 

Habitacional densidad media (H1) 33.99 12.57 

Habitacional densidad alta (H2) 10.96 4 05 
--

Centro Urbano (CU) 1 25 ¡ 0 46 

Subcentro Urbano (SU) -~~------1 1.38 0.51 · 
-------~ 

Corredor Urbano Comercial Habitacional(CRU1) 3.15 1.27 

Corredor Urbano de Apoyo al Transporte (CRU2) 1.68 0.62 

Corredor Urbano Turístico (CRU3) 1 08 O 40 

Agrícola (AG) 127.63 47.21 

Zona de Amortiguamiento (ZA) 2108 7.80 

Preservación y Aprovechamiento Ecológico (PAE) 3.25 1.20 

Equipamiento Urbano (E) 9.69 3.58 

Áreas Verdes (AV) 2 38 0.88 

Vialidades (V) 25.72 9.52 

TOTAL 270.33 100.00 

lv•nle: Etaboracl6n prop11 

• Destinos del suelo 

Equipamiento Urbano (E): Son el conjunto de inmuebles, construcciones, instalaciones y 
mobiliario que tienen como objetivo brindar los servicios públicos urbanos a la población. 
Los predios ya ocupados o destinados a ocuparse para equipamiento urbano son factores 
de bienestar y desarrollo económico en la localidad. 

Áreas Verdes (AV): Este tipo de equipamiento es necesario para generar un ambiente 
agradable en el área urbana y otorgar espacios de generación de sombra para contener 
las altas temperaturas que se presentan. La zonificación incluye el mejoramiento e 
incorporación de nuevas áreas urbanas en las zonas a consolidar. 

Vialidades (V): La infraestructura vial propuesta pretende dar continuidad a la traza 
urbana actual principalmente hacia la zona sureste del centro del población, considerará 
la movilidad peatonal, vehicular y de transporte alternativo, considerando una sección de 
vía de 12 metros para las vialidades primariasy 9 metros para las vialidades secundarias. 
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Normas para la utilización del suelo y la dotación de infraestructura 

• Normas de usos de suelo 

El ordenamiento urbano de los usos y destinos del suelo se fundamenta en las siguientes 
normas que deben cumplir los predios ubicados dentro del centro urbano: 
a) Densidad: Número máximo de viviendas que se permiten construir en un predio de 

determinada superficie. La densidad neta es aquella en la que ya se ha descontado la 
superficie destinada a vialidades, mientras que en la densidad bruta se considera la 
superficie total del predio. 

b) Superficie máxima de desplante: Se refiere al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS). Representa el área máxima permitida de construcción en metros cuadrados; es 
la superficie total construida en el desplante que varía dependiendo el uso del suelo, 
siendo como máximo el 80% de la superficie total del predio. 

c) Superficie mínima sin construir: Se refiere al área libre de la superficie total del 
terreno, en este caso representa el 20%; sin embargo, esta varía de acuerdo al uso 
señalado por el plan. En la zona agrícola la mínima permitida es del 95% de la 
superficie total del terreno. 

d) Intensidad máxima de construcción: Está referida al número máximo total de metros 
cuadrados que se permiten construir en un predio, siendo el Coeficiente de Utilización 
del Suelo (CUS). Se obtiene multiplicando la superficie total de desplante por el 
número de niveles máximo permitido. 

e) Altura máxima de construcción: Es el número máximo de niveles que se pueden 
construir en un predio, dependiendo del uso del suelo que se señale el presente plan y 
va ligado a la superficie máxima de desplante y a la intensidad máxima de 
construcción. 

Cuadro 12. Normatlvidad de utilización del suelo, Ojo de Aaua de Palmillas. 

Uao Eapeclflco H05 H1 H2 cu su CRU1 CRU2 CRU3 AG Equipamiento 

habitantes/ hectárea 50 101 202 202 202 202 101 101 4 . 
~ 

número de vlvl•ndas 13 25 50 50 50 50 25 25 1 o 
/ hactírH e 

Oensldad m da terreno bruto/ 1 vlvl1nd1 800 400 200 200 200 200 400 400 10000 

m de terreno neto/ 
560 280 140 140 140 140 280 280 9000 ! vivland• . 

fr1nt1 metros llnHI•• 12 12 9 9 9 9 12 12 60 
~ 

auparflci• total m2 560 280 140 140 140 140 280 280 9000 1 
Lota mlnimo §~ 

mhlmo nümero de ºº viviendas por lota 1 00 1 00 1 00 1 00 1 00 1 00 1 00 1 00 1 00 !~ 
mlnlmo EO 

Superflcia 
% uso no 

~~ 
mlnlma sin 40 40 20 30 20 20 20 60 95 v.i..!!! 
constn.dr habltaclonal (CAS) g_ 
Superflcl• o 

~ 

mhlma de % habitaclonal (COS) 60 60 80 70 80 80 80 40 5 " dHDllnte :E 
Altura mhlma nivel•• 2 2 2 2 2 3 2 4 1 ! 

d• conatn.,cclón -" mi. sobre dHplante 6 00 6.00 6 00 6 00 6 00 9.00 10 00 14 00 3 00 . 
Intensidad numero de vecn al ll 
mhlma d• •~• d• sup•rflcl• 1 6 1 6 1 16 1 21 1 28 05 ~ 

"' construcción total {CUS) 

Fu,nt,. El1bor1c1ón propia 

Dado lo anterior, se establecen los usos generales y específicos que deberán respetarse 
en los lotes normados por el Presente Plan. 
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a) Área urbana y urbanizable 

Habitacional Densidad Baja (H05) 
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Usos Generales: Comercio de productos y servicios básicos; educación elemental y 
básica; instalaciones religiosas; instalaciones para la recreación y los deportes; parques y 
jardines; servicios asistenciales; estancia infantil, servicios de apoyo a la agricultura y 
ganadería; captación y distribución de agua. 

Usos Específicos: La densidad máxima que ocupará será de 13 viviendas por hectárea, 
permitiéndose la instalación de usos comerciales y de servicios básicos. La autorización 
de subdivisiones de predios dependerá de que las fracciones resultantes tengan como 
mínimo 800 m2 de superficie y un frente no menor a 12 metros lineales. Las 
construcciones deberán tener una altura máxima de 2 niveles con 3 metros lineales sobre 
desplante por nivel, se podrá dejar como mínimo el 40% de la superficie por lote sin 
construir y una superficie construida de 1.6 veces la superficie de lote. 

Habitacional Densidad Media (H1) 

Usos Generales: Comercio de productos y servicios básicos; establecimientos con servicio 
de alimentos con bebidas alcohólicas sólo de moderación; educación elemental y básica; 
educación media básica, educación física y artística; instalaciones religiosas; parques y 
jardines; asistenciales; captación y distribución de agua; instalaciones generales; entre 
otros que se especifican en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo. 

Usos Específicos: Se estima una densidad de 25 viviendas por hectárea con autorización 
de usos comerciales y de servicios dentro de la vivienda. La autorización de subdivisiones 
estará sujeta a una superficie mínima por lote de 400 m2 y un frente no menor a 12 metros 
lineales. Las edificaciones deberán tener una altura máxima de 6 metros sobre desplante 
en 2 niveles, sin incluir tinacos; deberá dejarse como mínimo 40% de superficie sin 
construir y una superficie construida equivalente a 1.6 veces el tamaño del predio. 

Habitacional Densidad Alta (H2) 

Usos Generales: Comercio de productos y servicios básicos; comercio de productos y 
servicios especializados; educación elemental, básica y media básica; educación física y 
artística; instalaciones religiosas; instalaciones para la recreación y los deportes; parques 
y jardines; asistenciales; instalaciones administrativas y de seguridad pública, entre otros 
que se especifican en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo. 

Usos Específicos: La densidad máxima destinada para este uso es de 50 viviendas por 
hectárea, se permite la combinación de usos comerciales y de servicios básicos. Las 
condiciones para la subdivisión de predios resultantes no deben ser menores a 200 m2 

con frentes mínimos de 9 metros. Las edificaciones deberán dejar un área libre de 
construcción del 40% de la superficie total del predio, la altura sobre desplante será no 
mayor a 6 metros, es decir, 2 niveles con una intensidad máxima de construcción de 1.6 
veces la superficie del predio. 
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En lo que respecta a usos especiales, se establece la siguiente normatividad: 

Centro Urbano (CU) 

Usos Generales: Servicios financieros (cajeros automáticos); comercio de productos y 
servicios básicos, comercio dé productos y servicios especializados; establecimientos con 
servicio de alimentos con bebidas alcohólicas sólo de moderación; educación elemental y 
básica; educación física y artística; instalaciones religiosas; centros de espectáculos 
culturales y recreativos; instalaciones para la recreación y los deportes; parques y jardines; 
instalaciones de servicios administrativos, seguridad pública y comunicaciones; entre otros 
que se especifican en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo. 

Usos Específicos: Se estima una densidad de 50 viviendas por hectárea con autorización 
de usos comerciales y de servicios dentro de la vivienda. La autorización de subdivisiones 
estará sujeta a una superficie mínima por lote de 200 m2 y un frente mínimo de 9 metros. 
Las edificaciones deberán tener una altura máxima de 6 metros sobre desplante en 2 
niveles, sin incluir tinacos; deberá dejarse como mínimo 20% de superficie sin construir y 
una superficie construida equivalente a una vez el tamaño del predio. 

Subcentro Urbano (SU) 

Usos Generales: Servicios financieros (cajeros automáticos); comercio de productos y 
servicios básicos, comercio de productos y servicios especializados; establecimientos con 
servicio de alimentos con bebidas alcohólicas sólo de moderación; educación elemental y 
básica; educación física y artística; instalaciones religiosas; centros de espectáculos 
culturales y recreativos; instalaciones para la recreación y los deportes; parques y jardines; 
instalaciones de servicios administrativos, seguridad pública y comunicaciones; entre otros 
que se especifican en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo. 

Usos Específicos: Se estima una densidad de 50 viviendas por hectárea con autorización 
de usos comerciales y de servicios dentro de la vivienda. La autorización de subdivisiones 
estará sujeta a una superficie mínima por lote de 200 m2 y un frente mínimo de 9 metros. 
Las edificaciones deberán tener una altura máxima de 6 metros sobre desplante en 2 
niveles, sin incluir tinacos; deberá dejarse como mínimo 20% de superficie sin construir y 
una superficie construida equivalente a una vez el tamaño del predio. 

Corredores Urbanos (CRU) 

Los corredores urbanos se clasifican en tres tipos, tiene como objetivo estructurar y 
consolidar el comercio y los servicios en el ámbito local y regional, conservando, 
complementando y proponiendo usos acordes a la dinámica económica del centro de 
población. Estarán sujetos a la normatividad establecida en la Matriz de Compatibilidad de 
Usos y Destinos del Suelo: 

Corredor Urbano Comercial Habitacional CRU1 (densidad 50) 
Corredor Urbano de Apoyo al Transporte CRU2 (densidad 25) 
Corredor Urbano Turístico CRU3(densidad 25) 
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Equipamiento Urbano(E) 

La implementación de equipamiento urbano estará sujeta a las normas que establece 
SEDESOL y a la aprobación de las autoridades estatales y municipales. Los frentes, lotes 
mínimos, superficies sin construir y la superficie de desplante varía de acuerdo al tipo de 
equipamiento. El equipamiento urbano requerido para atender la demanda de la población 
para el año 2045, se presenta a continuación: 

Cuadro 13. Eauioamiento urbano reauerido, Oio de Aaua de Palmillas 2045. 
Eauioamiento de Educación v Cultura . Jardín de Ni~os (2) . Escuela Primaria (2) . Telesecundaria (1) . Secundaria General (1) . Secundaria Técnica (1) . Biblioteca Pública (1) . Casa de Cultura (1) 

Equioamiento de Recreación v Deoorte . Plaza Cívica (1) . Juegos Infantiles (2) . Jardín Vecinal (4) . Módulo Deoortivo (4) 
Equipamiento de Administración Pública 

y Servicios Urbanos . Delegación Municipal (1) . Cementerio (1) . Comandancia de Policia(1) . Basurero Municipal (2) 

b) Área no Urbanizable 

Zona Agrícola (AG) 

Eauioamlento de Salud v Asistencia Social . Centro de Salud Rural (1) . Unidad de Medicina Familiar (2) . Puesto de Socorro (1) . Centro Asistencial de Desarrollo Infantil 
(Guarderla) (2) . Centro de Desarrollo Comunitario (1) 

Equioamiento de Comunicaciones v Transporte . Agencia de Correos (1) . Oficina Radiofónica o Telefónica (1) . Central de Autobuses de Pasajeros (1) 

Equipamiento de Comercio y Abasto 

. Mercado Público (1) 

Usos Generales: Actividades agrícolas, acuícolas y pecuarias. Las actividades industriales 
de bajo y medio impacto están condicionadas, al igual que las actividades de recreación y 
deporte. 

Usos Específicos: Se establece una densidad max1ma de 1 vivienda por hectárea, las 
edificaciones deberán tener una altura máxima de 3 metros sobre desplante en 1 nivel, sin 
incluir tinacos; deberá dejarse como mínimo 95% de superficie sin construir y una 
superficie construida equivalente a 0.5 veces el tamaño del predio. 

Zona de Amortiguamiento (ZA) 

Usos Generales: Actividades agrícolas, acuícolas y pecuarias; serv1c1os de publicidad 
exterior; áreas verdes, de recreación y deporte; infraestructura hidráulica, electricidad y 
telecomunicaciones. 

Usos Específicos: No se permite ningún uso urbano. 

Preservación y Aprovechamiento Ecológico (PAE) 

Usos Generales: Áreas verdes, de recreación y deporte; servicios turísticos. 
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Usos Específicos: No se permite ningún uso urbano (véase en Matriz de Compatibilidad de 
Usos y Destinos del Suelo). 

• Normas sobre vialidad 

Vialidad Regional: Se deberá considerar para carreteras federales una sección de derecho 
de vía mínima de 40 metros total, tomando en cuenta 20 metros para cada lado del eje del 
camino. Tratándose de carreteras de dos cuerpos, se medirá a partir del eje de cada uno 
de ellos17_ 

Imagen 1. Sección vial vialidades primarias y secundarias, Ojo de Agua de Palmillas. 

!J Vlalldad Primaria ~ Vlalldad Secundarla 

··,, 

~ n n~~r •. AL . 

/ 

!.1.n ~ 0 tJ 
, 1.5m f 3m + 4m ¡.1m-l 4m + 1.5mi f 1.5m, 3m - 6m --t 1.5ms 

Derecho de Via 15m. Derecho de Via 12m. 
Fuente Elaboración propia 

Vialidad Primaria: Tiene como función la conectividad entre las diferentes zonas del área 
urbana con alto flujo vehicular. La introducción de nuevas vialidades estará sujeta a la 
normatividad del presente Plan. Para la zonificación secundaria son consideradas 
vialidades primarias Rafael Buelna, José María Morelos y Pavón, Francisco l. Madero y 
Benito Juárez, las cuales se sujetarán a la siguiente normatividad: 

Vialidad Secundaria: Tienen la función de colectar el flujo vial local y conectarlo a las 
vialidades primarias. Para la zonificación secundaria son consideradas vialidades 
secundarias Vicente Guerrero, Juan Carrasco y Francisco Javier Mina, mismas que 
estarán sujetas a la normatividad. 

• Normas de derecho de vía 

Para evitar que los asentamientos humanos invadan zonas no aptas para el desarrollo 
urbano que generen riesgo, se establecen las franjas de amortiguamiento en la siguiente 
normatividad. 

Corrientes y Cuerpos de Agua 

Ríos y arroyos; las franjas de protección ecológica serán de 1 O metros de anchura 
contiguas de cada lado al cauce de la corriente. La amplitud de la ribera o zona federal 
será de 5 metros en los cauces con una anchura no mayor de 5 metros 18. 

17 Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Última Reforma DOF 04-06-2014. 
'"Ley de Aguas Nacionales, Última Reforma DOF 07-06-2013. 
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Lagunas y lagos, la franja de protección ecológica para lagunas y lagos será de 10 metros 
a partir del nivel de aguas de las crecientes máximas ordinarias27. 

Canales y Acueductos 

La sección de derecho de vía de canales y acueductos corresponderá a la mitad del total 
reportado a partir del eje. 

Vías Férreas 

Las dimensiones y características de la franja de terreno que se requiere para la 
construcción, conservación, ampliación y protección de las vías férreas serán fijadas por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 19_ 

• Normas sobre infraestructura 

Infraestructura Hidráulica y Sanitaria 

Planta potabilizadora: El diseño, implementación y operación estará a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), no obstante la calidad del agua para el 
consumo humano estará sujeta a las siguientes normas oficiales mexicanas (NOM-127-
SSA-1-1994 y NOM-179-SSA1-1998). 
Planta de tratamiento de aguas residuales: La construcción y operación de la planta de 
tratamiento de aguas residuales estará sujeta a lo establecido en la normatividad de la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 

Infraestructura Eléctrica 

Líneas aéreas: Estas restricciones se refieren a la separación de las líneas de conducción 
eléctrica aérea con respecto a edificios, estructuras de una segunda línea próxima u otras 
construcciones. Las especificaciones técnicas de la red de energía estarán sujetas a lo 
establecido en la normatividad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y de la NOM-
001-SEDE-2012. Para edificios y otras construcciones se establecen las separaciones 
siguientes: 

Líneas subterráneas: Las líneas implementadas en el desarrollo futuro del centro de 
población debido a su vocación turística, la separación con otras instalaciones 
subterráneas considerará las siguientes restricciones: 

Alumbrado Público: La instalación sobre viaiidades y áreas exteriores de uso común en el 
centro de población, estará sujeta a las especificaciones establecidas por la norma oficial 
mexicana NOM-013-ENER-2004 y las normas técnicas de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). Los sistemas de iluminación a instalar (lámparas, balastros y 
luminarias) deberán contar con los certificados de cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) y Normas Mexicanas (NMX) vigentes, (NOM-028-ENER-2010, NOM-
058-SCFl-1999, NOM-064-SCFl-2000, NMX-J-507/1-ANCE-2010, NMX-J-510-ANCE-

19 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Última Reforma DOF 12-05-1995. 



44 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 02 de Diciembre de 2016 

2011, NOM-031-ENER-2012, NMX-1-201-NYCE-2009, NMX-1-204-NYCE-2009); para ser 
beneficiados por el Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía. 

Estación de transferencia de residuos sólidos urbanos 

La instalación y el plan de manejo de la estación de transferencia de residuos sólidos 
urbanos estará sujeta a la norma oficial mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003. 

Compatibilidad de Usos de Suelo 

En la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo, se establecen los usos 
permitidos, condicionados y prohibidos para las diferentes zonas del centro de población 
que regula el Plan Director, presentándose a continuación (Ver Matriz de Compatibilidadde 
Usos y Destinos del Suelo de Ojo de Agua de Palmillas). 

4.2.4. Estrategia de Desarrollo Urban0 con los Diferentes Sectores 

Para lograr el desarrollo urbano, es fundamental la coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno, el sector privado y los diferentes actores sociales en la gestión, 
mejora y ejecución de acciones y programas en materia de servicios públicos, 
equipamientos e infraestructura urbana, acorde a lo establecido en este documento y en 
las diferentes disposiciones, ordenamientos e instrumentos de carácter urbano y 
ambiental, para propiciar un desarrollo urbano integralmente ordenado, que permita el 
control, la consolidación y el crecimiento del centro de población de Ojo de Agua de 
Palmillas. 

4.2.5. Estrategia Administrativa y de Desarrollo Económico 

Se orientará principalmente al sector primario y de turismo; sin embargo, es necesario 
señalar que el sector turístico será la actividad detonadora a partir de la construcción del 
CIPS Playa EspírituTeacapán, el cual impulsará la diversificación de actividades 
económicas, promoviendo el crecimiento urbano en las principales localidades del 
municipio, entre ellas se encuentra Ojo de Agua de Palmillas. 

Además de ello, la estrategia se basaráen el criterio de flexibilidad, el cual presta atención 
en la gestión, seguimiento y avance en procedimientos administrativos de las diferentes 
instancias de gobierno y de los actores sociales; fomentando un nuevo estilo de 
administración pública donde surja actores públicos descentralizados a escala local. Para 
ello es necesario legislar, normar y constituir un comité local de desarrollo urbano y 
ecológico que atienda los retos que impulsarán desarrollo local. Contar con una 
planeación democrática participativa, auxiliará en la toma de decisiones por parte de los 
actores gubernamentales en materia de administración y gestión a favor del desarrollo 
local. 

4.2.6. Etapas del Desarrollo 
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Las etapas de desarrollo han sido delimitadas a partir de la identificación de zonas 
consolidadas y homogéneas, siguiendo las políticas y estrategias desarrolladas en el 
presente documento. En este contexto. se dirigirá el desarrollo urbano y el crecimiento 
ordenado de la localidad, de tal forma que la población pueda ocupar el espacio en etapas 
futuras con los componentes urbanos necesarios para su habitabilidad; para ello, es 
necesario tener presente las superficies requeridas de suelo apto para la construcción de 
vivienda, equipamiento y la introducción de servicios públicos. 

De acuerdo con las estimaciones de la población al año 2045, se incorporó un área 
urbanizable para la localidad con una superficie de 41 hectáreas, que deberán de 
ocuparse de manera ordenada por tres etapas: corto plazo (consolidación), mediano plazo 
(procesos de consolidación-crecimiento) y largo plazo (procesos de crecimiento) 

Cuadro 14. Etapas del desarrollo, o 1jo de Agua de Palmillas. 
Incrementos Superficie Superficie (has Superficie Total 

1 Oeno Etapa Plazo de (has suelo suelo requerida en 
Población vivienda) eauipamiento) (has) 1 

1 
Corto 

1.401 6 95 1 81 8 76 ! Cons (2010-2020) 

2 
Mediano 

2,094 10.39 1 96 12 35 
¡con s, 

(2020,2030) Cree 

3 
Largo 

2,749 13.64 1.63 15 27 
1 

Cree (2030-2045) 
Fuente Elaboración prop,a 

5. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

En este apartado se integra la programación de acciones considerando únicamente los 
proyectos estratégicos20 que deben realizarse para cumplir con los objetivos y las metas 
en el corto, mediano y largo plazo; asimismo, se menciona la participación y 
corresponsabilidad de los tres órganos de gobierno y las fuentes de financiamiento, ya que 
de ello dependerá el desarrollo urbano de la localidad. 

Cuadro 15. Provectos Estratéaicos, Oio de Agua de Palmillas. 

Población Unidad No. Proyecto/Acción Caracterlsticas Plazo 
Beneficiada Responsable Fuentes de Financiamiento 

Medio Ffsico Natural 

Desalojo de matenal que 
impide el flujo en los Federal, Estatal y Municipal 

Programa para el cauces de arroyos y CONAGUA, CONAGUA 
1 desazolve de arroyos escurrimientos Corto 4,234 CEAPAS y Programa Hidnco Regional Visión 2030 de la 

y escurrimientos localizados al norte, JUMAPAE Región Hidrológ1co~Administrat1va 111 Pacífico 
oriente y sur de la Norte 

localidad. 

SEDATU 
Programa Prevención de Riesgos en los 

Asentamientos Humanos SAGARPA 

Proyecto para ta Acciones para mitigar el Componente Vinculación con Organismos de 

riesgo por inundación CONAGUA, 
la Sociedad Civil Programa 

2 
construcción de 

presentado en la zona Corto 4,234 CEAPAS y 
Integral de Desarrollo Rural Componente 

canales y muros de 
norte y sur del área JUMAPAE Conservación y Uso Sustentable de Suelo y 

contención. 
urbana actual. Agua 

CONAGUA 
Programa Hidnco Regional Visión 2030 de la 
Región H1drológico-Adm1nistrativa 111 Pacifico 

Norte 

10 La cartera de programación de acciones se encuentra de manera completa en los anexos e-stadísticos. 
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No. Proyecto/Acción Caractertstlcaa Plazo Poblacl6n Unidad FuenlH de Financiamiento 
Beneficiada RHponsable 

Impulsar las actividades 
Construcción de aree de esparcimiento, SEMARNAT, SEMARNAT 

3 
de preservación y l8Cl'eación y descanso Mediano 8,328 SECTUR y 

Programa de Fomento y Conservación de la 
aprovechamiento mediante el DDUOySP 

Vida Silvestre.SEDA TU 
ecológico. aprovechamiento de Programa Rescate de E1pacio1 Públicos. 

éreas naturales. 

Se reducirlan los 
tiempos y costos de 

traslado a los sitios de 
disposición final, Federal, Estatal y Munlclpal BANOBRAS 

4 
Adaptación de un incrementando la Mediano 6,328 

SEMARNATy Banco Proyectos Municipale1 Programa 
basurero municipal. eficiencia del servicio de DDUOySP de Residuos Sólidos Municipale1. 

recolección y 
fomentando la 

separación de los 
residuos 

Establecer rutas para la 
Programa para la recolección de residuos 

i recolección y sólidos urbanos, SEMARNAT. Fedaral, Estatal y Municipal BANOBRAS 
i 5 separación de los realizando la separación Mediano 8,328 SDUyOP y Banco Proyectos Municipales Programa 
1 residuos sólidos de residuos en la DDUOySP de Re1iduos Sólidos Municipales. 

urbanos estación de 
transferencia 

Construcción del Otorgar un Mirador con SECTUR Programa 
Mirador con vista a 

vista a las Mansmas FONATUR y para el Desarrollo Regional Turlstico 
6 las Marismas Largo 9,077 Sustentable FONATUR 

Nacionales en el km 
Nacionales que permita DDUOySP 

Programa de Asistencia Técnica a Estados y 
162 

la atracción del tunsmo 
Municipios 

Medio Flslco Transformado 

Incorporación de 
mobiliario urbano, 

Programa de set\alizac1ón y 
SDUyOP y Federal, Estatal y Municipal SEDATU 

7 recuperación de la nomenclatura, así como Corto 4,234 
DDUOySP Programa Hilbitat. 

imagen urbana el rescate de los 
espacios públicos en el 

centro urbano. 

Implementación de Establecimientos 
mobiliario comercial comerciales semifijos SECTUR Programa 

8 
semifiJo sobre centro que contribuyan a 

Corto 4,234 DDEyS 
para el Desarrollo Regional Turistico 

urbano y corredores reducir los puestos Sustentable Federal, Estatal 
comerciales y ambulantes, mejorando y Municipal. 

turísticos. la imagen urbana 

Atención a la demanda 

Construcción de 
del servicio que se 

áreas verdes. ofrece en el SEDESOL, Federal, Estatal y Municipal SEDATU 
9 jardines vecinales y equipamiento, para la Corto 4,234 FONATUR y Programa Rescate de Espacios Públicos. 

juegos infantiles. generación de espacios SDUyOP 
de sombra y de 

recreación. 

Se enfocará en SEDESOL Programa 
promover el turismo rural de Opciones Productivas 

Programa de fomento 
y las acbvidades de SECTUR. SECTUR Programa 

10 recreación y Mediano 4,234 FONATUR y para el Desarrollo Regional Turistico 
al desarrollo turísUco 

esparcimiento, asi como DDEyS Sustentable.FONATUR 
de impulsar el desarrollo Programa de Asistencia Técnica a Estados y 

del corredor turístico. MuniciDios. 
Construcción del SECTUR Programa 

Mirador con vista a Colocar a la localidad FONATUR y 
para el Desarrollo Regional Turlstico 

11 las Marismas con un centro de Largo 6,328 Sustentable. FONA TUR 
Nacionales en el km atracción turística 

DDUOySP Programa de Asistencia Técnica a Estados y 
162. MuniCiDiOS. 

Otorgar un monumento SECTUR Programa 
Construcción del representativo que FONATUR y 

para el Desarrollo Regional Turlstico 
12 Monumento al genere un sentido de Largo 6.328 Sustentable FONATUR 

Pescador pertenencia e identidad 
DDUOySP Programa de Asistencia Técnica a Estados y 

en la población. Municipios. 
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No. Proyecto/Acción Ceracterf1Uca1 Plazo Población Unidad Fuente, de Financiamiento Beneftcl1da RHponHble 

Construcción de un Atención a la demanda SEDESOL, Federal, E1tetel y Municipal BANOBRAS 
13 mercado público. del servicio de abasto. Largo 9,077 SDUyOP y Banco Proyectos Municipales. 

DDUOySP 

lnfraHtructur1 Hldraullca y Sanitaria 

SEDESOL 
Programa Para el Desarrollo de Zonas 

Proyecto para la Prioritarias.CONAGUA 
implementación de 

Reducir el déficit del 
CONAGUA, Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 

14 1nfr1e1tructura 
11rvicio de drenaje. Corto 4,234 CEAPAS y Saneamiento en Zonas Urbanas.Programa 

sanitaria (primera JUMAPAE Hldnco Regional Visión 2030 de la Región 
etapa). Hidrol6g1co-Administrat1va 111 Pacifico 

Norte.BANOBRAS 
Banco Proyectos Municipales. 

SEDESOL 
Programa Para el Desarrollo de Zonas 

Proyecto para la Prioritarias.CONAGUA 
implementación de Reducir el déficit del CONAGUA, Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 

15 infraestructura 
aervicio de agua potable. Corto 4,234 CEAPAS y Saneamiento en Zonas Urbanas, Programa 

hidréulica (primera JUMAPAE Hldrico Regional Visión 2030 de la Región 
etapa). Hidro16gic~dministrativa 111 Pacifico 

Norte.BANOBRAS 
Banco Proyectos Municipales. 

Programa para la Se enfocarll en 
CONAGUA Programa habilitación y incrementar la extracción CONAGUA, de Agua Limpia .FAEE 16 mantenimiento de y almacenamiento del Corto 4,234 CEAPAS y 

pozos de extracción recurso agua para el JUMAPAE Financiamiento de Proyectos de Ahorro de 

de agua. consumo humano. Energia Eléctrica a Nivel Municipal. 

SEDESOL 
Programa Para el Desarrollo de Zonas 

Proyecto para la Priontarias.CONAGUA 
implementación de 

Reducir el déficit del CONAGUA. Programa de Agua Potable, Alcantanllado y 
17 infraestructura 

servicio de drenaje. Mediano 6,328 CEAPAS, Saneamiento en Zonas Urbanas, Programa 
sanitaria (segunda JUMAPAE Hidrico Regional Visión 2030 de la Región 

etapa). Hidrológic~Administrativa 111 Pacífico 
Norte.BANOBRAS 

Banco Proyectos Municipales. 

SEDESOL 
Programa Para el Desarrollo de Zonas 

Proyecto para la Prioritarias.CONAGUA 
implementación de 

Reducir el déficit del CONAGUA. Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 
18 infraestructura 

servicio de agua potable. Mediano 6,328 CEAPAS y Saneamiento en Zonas Urbanas, Programa 
hidráulica (segunda JUMAPAE Hidrico Regional Visión 2030 de la Región 

etapa). Hidrol6gic~Administrativa 111 Pacífico 
Norte.BANOBRAS 

Banco Proyectos Municipales. 
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No. Proyacto/Accl6n Caractarf1tlcao Plazo 
Poblacl6n Unidad Fuont11 de Financiamiento 

Benallclada R11pon1abla 

SEDESOL 
Programa Para el Desarrollo de Zonas 

Proyecto para la PriontariasCONAGUA 
implementación de Reducir el déficit del 

CONAGUA. Programa de Agua Potable. Alcantarillado y 
19 infraestructura servicio de drenaje. 

Largo 9.077 CEAPAS y Saneamiento en Zonas Urbanas, Programa 
sanitaria (tercera JUMAPAE Hídrico Regional Visión 2030 de la Región 

etapa). HidrológicerAdministrativa 111 Pacifico 
Norte.BANOBRAS 

Banco Proyectos Municipales 

SEDESOL 
Programa Para el Desarrollo de Zonas 

Proyecto para la Pnontarias.CONAGUA 
implementación de 

Reducir el déficit del 
CONAGUA, Programa de Agua Potable, Alcantanllado y 

20 infraestructura 
servicio de agua potable. 

Largo 9.077 CEAPAS y Saneamiento en Zonas Urbanas. Programa 
hidráulica (tercera JUMAPAE Hídrico Regional Visión 2030 de la Región 

etapa) Hidrol6gicerAdmin1strativa 111 Pacifico 
Norte.BANOBRAS 

Banco Proyectos Municipales 

Infraestructura El•ctrlca 

Proyecto para la ReduCJr el déficit en SEDESOL 
ampliación y cobertura y mejorar la Programa Para el Desarrollo de Zonas 

21 mejoramiento de la calidad del servicio, 
Mediano 6.328 CFE 

Prioritarias FAEE 
red de energía incorporando tecnologia Financiamiento de Proyectos de Ahorro de 

eléctrica y alumbrado renovable para reducir Energía Eléctrica a Nivel Municipal, Banco 
pUbhco los costos de consumo. Proyectos Municipales 

lnfra11tructur1 Vial 

Para permitir el acceso y 
Proyecto de mejorarlos 

SEDESOL, 
22 pavimentación y desplazamientos 

Corto 4,234 SDUyOP y 
Federal, Estatal y Municipal BANOBRAS 

mantenimiento vial peatonales, de 
DDUOySP 

Banco Proyectos Municipales 
(primera etapa) transporte alternativo y 

motorizado. 

Proyecto para la Reducir el riesgo por 
implementación de inundación y direccionar SEDESOL, CON.AGUA Programa 

23 colectores pluviales el agua de lluvia a la Corto 4,234 SDUyOP y de Agua Potable, Alcantarillado y 
sobre vialidades zona de recarga de las DDUOySP Saneamiento en Zonas Urbanas 
(primera etapa) Mansmas Nacionales. 

Para permitir el acceso y 
Proyecto de mejorar los 

SEDESOL. 
24 pavimentación y desplazamientos 

Mediano 6,328 SDUyOP y 
Federal, Estatal y Municipal BANOBRAS 

mantenimiento vial peatonales, de 
DDUOySP 

Banco Proyectos Mumcipales 
(segunda etapa) transporte alternativo y 

motorizado. 

Proyecto para la Reducir el riesgo por 
implementación de inundación y direccionar SEDESOL. CON.AGUA Programa 

25 colectores pluviales el agua de lluvia a la Mediano 6,328 SDUyOP y de Agua Potable, Alcantarillado y 
sobre vialidades zona de recarga de las DDUOySP Saneamiento en Zonas Urbanas. 
(segunda etapa) Marismas Nacionales 

Proyecto para la Determinación de rutas 
para la ciclovía. SEDESOL. 

26 Implementación de 
sel'lalización y Mediano 6,328 SDUyOP y 

SEDATU 
infraestructura de Programa Rescate de Espacios Públicos. 

transporte alternativo 
estacionamientos para DDUOySP 

bicicletas. 

Proyecto de 
Para permitir el acceso y 

pavimentación y 
mejorarlos SEDESOL, 

Federal, E1tatal y Munlclpal BANOBRAS 27 
mantenimiento vial 

desplazamientos Largo 9,077 SDUyOP y 
' Banco Proyectos Municipales. 

(tercera etapa). 
peatonales de transporte DDUOySP 
alternativo y motonzado. 

28 Provecto cara la Reducir el riesao oor Larao 9.077 SEDESOL CON.AGUA Proarama 
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No. Proyecto/Acción Caracterlatlca• Plazo Población Unidad Fuentes de Financiamiento Beneficiada Rnponaable 

implementación de inundación y direccionar SDUyOP y de Agua Potable. Alcantarillado y 
colectores pluviales el agua de lluvia a la DDUOySP Saneamiento en Zonas Urbanas. 

sobre vialidades zona de recarga de las 
(tercera etapa) Marismas Nacionales. 

Aapectoa Socloeconómlcoa 

Programa de Implementación de un 
1ntroducc16n de sistema de riego basado 

29 
tecnologia en lluvia sólida, asi como 

sustentable para el apoyo en capacitación 
incrementar la técnica e insumos para 

producción agrícola. la producción 

Capacitación y 

Programa para el financiamiento para la 

30 tomento de la generación de granjas 

act1v1dad acuicola. camaroneras y 
estanques para la cria 

de tilapia. 

Fuente Elaboración propia 

01\0ANOSFEDEPULEI 
FONATUR Fondo Nacion81 de Fomento al Tunsmo 
SECTUR· Secrelarla de Tunsmo 
SEDA TU Secretarla de Desarrollo A.grano. Ternlonal y Urbano 
SEDESOL Secre(arla de Deurrollo Sooal 
SEP Secretarla de Educaaón Púi.ca 
CONAFE Conse10 Nacional de Fomento Educativo 
INIFED lnsbtuaonal del Instituto Nacionel de la lnlrlfftructura Fl11ca EducatlYa 
CONACUL TA Conaeio Naaonal para la Cultura y las Artes 
IMJlNE Instituto Mfll11cano de la Jwentud 
DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami~a 
CDI Comisión Nacional para el Deurrollo de ro, Pueblos lndlgenas 
CONAGUA Com11ón NldOflal del Ag,ue 
CFE corrw116n Federal de Electncidad 
FAEE F1dfllc0ffllso para al Ahorro de Energla Elktnce 
BANOBRAS Banco Nacional de Obras y Setv1cio1 Públicos 
SCT Federal SeCfelarla de ComunicaaonH y Trensporte Federal 
SEMARNA T Secreterla de Medio Ambiente y Recursos Naluralff 

Mediano 

Mediano 

SAGARPA Secrecerla de Ag,ncullura. Ganltderla. Oeurrollo Rural. Pnc:a y Almentac:ión 

SEDESOL Programa 
de Opciones Productivas 

SAGARPA Programa 
de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria Programa 
de Concurrencia con las Entidades 

Federativas Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentana 

Programa Integral de Desarrollo Rural 
Componente Extensión e lnnovac16n 

4.234 SAGARPA Productiva Programa 
Integral de Desarrollo Rural Componente 
Desarrollo Integral de Cadenas de Valor 

Componente Vinculacrón con Organismos de 
la Sociedad Civil Programa 
Integral de Desarrollo Rural Componente de 
Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuario y Pesquero 
Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario Fondo 
Nacional Emprendedor 

SEDESOL Programa 
de Opciones Productivas SAGARPA 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Programa Integral de Desarrollo Rural 
Componente Extensión e Innovación 

Productiva Programa 
6.328 SAGARPA Integral de Desarrollo Rural Componente 

Desarrollo Integral de Cadenas de Valor 
Componente Vinculación con Organrsmos de 
la Sociedad Civil Programa 
Integral de Desarrollo Rural Componente de 
Atención a Desastres Naturales en el Sector 

Agropecuano y Pesquero 
Programa Nacional de Financiamiento al 

Microempresario. 

0,.0AN08 HTATALII 
CENIAS: CotMtón EltMW dal Agua Potable y AlcllntariUIIOO dal Estado de Sinaloa 
SOUyOP: Sec:r.laria ff Dnanolo Urbaflo y Otilas Publlcas 
SECTUR Secr91arle de Onarrollo Turfsllco 
SCT Estatal· SKNtaria de CpmuniCIOOMS y Transporte Estatal 

º"CIANOI 11ut1ci,ALII 
JUMAPAE: Junta Mul'litipal de Aou• Potabla y Alcentarlllado de Escuinapa 
00UOySP: OirecdOl'I de Oeslnollo Urbano. Obras y Serviaos Püblcol 
D0EyS: 0ireccl6n cte OeNno1o Económtco y soaar 
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6. INSTRUMENTACIÓN DE ORDENACIÓN Y REGULACIÓN 
En el presente apartado, se identificaron a las instancias responsables que facilitaran la 
operatividad y colaboraran en la regulación efectiva del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial. 

6.1. Gestión de Ordenamiento Urbano 

Para llevar a cabo el ordenamiento y la regulación del desarrollo urbano local, es 
necesaria la participación conjunta de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y 
Servicios Públicos, el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de Escuinapa, el Instituto 
de Planeación Urbana y Comité Local de Desarrollo Urbano y Ecológico; los cuales 
tendrán a su cargo la aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Director de 
Desarrollo Urbano de Ojo de Agua de Palmillas. A nivel local resulta indispensable legislar, 
normar y constituir un Comité Local de Desarrollo Urbano y Ecológico que atienda los 
retos que impulsarán desarrollo en la comunidad. Con ello se dará seguimiento a los 
planes, programas y proyectos desde el ámbito local. Su función principal de este comité 
consistirá en establecer un vínculo entre los actores civiles y las autoridades de los 
diferentes niveles de gobierno para fomentar y fortalecer del desarrollo urbano 
considerando los temas de medio ambiente, desarrollo social, económico y turístico. 

Por otro lado, será necesaria la concurrencia entre los niveles de gobierno para la creación 
y ejecución de convenios relacionados con el desarrollo urbano y ambiental de la 
localidad; para llevar a cabo las principales estrategias y políticas, mediante la 
construcción de infraestructura y equipamiento, así como la dotación de servicios públicos 
a favor de la calidad de vida. Para la aprobación de Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Ojo de Agua de Palmillas, se presenta una Propuesta o Modelo de Acta de Aprobación del 
Cabildo, el cual coadyuvará en el proceso de evaluación.así como en la toma de decisión 
por parte de los responsables del H. Ayuntamiento 2014-2016, Municipio de Escuinapa, 
Sinaloa (Véase en Documento completo del presente Plan). 

6.2. Mecanismos de Evaluación 

El proceso de evaluación genera elementos esenciales para la toma de decisiones; 
permite identificar el logro o incumplimiento de los resultados esperados y en caso de 
existir desviaciones con relación a lo planeado da la oportunidarl de realizar 
modificaciones, retroalimentar y reorientar las acciones, utilizando herramientas que 
apoyen la toma de decisiones en cuanto a las políticas públicas, todo ello para lograr que 
se opere y cumpla con los objetivos propuestos en el presente Plan. También permite 
valorar y calificar el desempeño de las diferentes dependencias y organismos que integran 
la administración pública municipal en términos de los resultados obtenidos y del 
cumplimiento de los objetivos. La instrumentación metodológica apoyará los procesos de 
evaluación, que permitirán dar a conocer el alcance, impacto y beneficio de las acciones 
realizadas en el quehacer público. 

6.2.1. Indicadores de Evaluación y Seguimiento 

Para evaluar los alcances y dar seguimiento al cumplimiento de las acciones del presente 
Plan se proponen los siguientes indicadores: 

Indicadores Socio- Indicadores de vivienda Indicadores de Medio Ambiente Indicadores Admlnl1tratlvo1 
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terrftorlaln 
Indice de regulación de predios Profeaionalización de la 

Crecimtento urbano. irrAOulares. Agua residual tratada, administración pública municipal. 
Densidad de población Viviendas con energla eléctrica. 

Superficie no urbanizable. 
Recursos públicos para el 

(Hab/km2) desarrollo urbano. 
Viviendas con agua potable. Otorgamiento de licencias de 

Ublización superficie de Tasa anual de cambio de uso del de construcción en áreas urbanas y 
lotes baldlos. suelo. urbanizables. 

Construcción de banquetas. Viviendas con drenaje. Disposición final de residuos 
sólidos 

Pavimentación de caminos y Mejoramiento de vivienda con piso Porcentaje de área de preservación 
vialidades. firme v conservación natural. 
Mejoramiento de espacios Reutilización de viviendas. 
públicos (parques, jardines, 
plazas, etc.) 
Mantenimiento y rehabilitación Porcentaje de agua potable 
de vialidades. suministrada. 

6.2.2. Características Generales del Sistema de Seguimiento y Evaluación 

Para el control, seguimiento y evaluación de las acciones o proyectos estratégicos que 
requieren de inversión pública en este Plan, se anexa un acercamiento del formato tipo 
(Programa de Acciones del Ejercicio Fiscal), con el propósito de ejemplificar a la instancia 
municipal los mecanismos a seguir, así como el significado y una breve exposición de los 
conceptos comprendidos y avances de los mismos (Véase en Documento completo del 
presente Plan). 

6.3. Instrumentos Económico-Financieros 

En el presente subapartado se proponen las principales fuentes de financiamiento para la 
ejecución de obras y acciones, a través de la aplicación de recursos públicos de los 
diferentes niveles de gobierno. 

Nivelas Fuentes de lngr1101 

El Gobierno Federal a través de su Ley Federal de Coordinación Fiscal, sé lleva a cabo la entrega de ingresos 
fiscales a los Estados a través de la figura de participaciones. Este recurso se reparte de acuerdo a la cantidad de 
población y la proporción de impuestos federales recaudados, as/ como la riqueza relativa de las entidades. U na 

Federal parte importante de los recursos provenen del Ramo 33, como fondos asignados directamente a los gobiernos 
estatales y municipales. Las Participaciones a Entidades Federativas o Ramo 28 son los recursos asignados a los 
estados y los municipios en los términos establecidos por la LCF y los Convenios de Adhesión al Sistema de 
Coordinación Fiscal v de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
Los recursos por parte del Gobierno del Estado derivan principalmente del Fondo General de Participaciones 
asignados por la Federación para los municipios, y por recursos asignados a programas sectoriales estatales 
Estos recursos son asignados también para estudios, programas, proyectos, capacitación, asistencia social y obra 

Estatal pública, en rubros de ordenamiento terntorial, reservas, suelo, vivienda, infraestructura, vialidad, transporte, 
equipamiento y medio ambiente. 
Para incentivar y apoyar la inversión en el Estado de Sinaloa, el Gobierno Estatal y el Consejo para et Desarrollo 
Económico de Sinaloa, elaboró la Lev de Fomento oara el Desarrollo Económico de Sinaloa. 
Los ingresos del Ayuntamiento contemplan algunos lmpuest:::>s, Derechos, Productos, Aprovechamientos, 
Participaciones y Fondos de Aportaciones Federales cuyo fundamento de aplicación se encuentra establecido en 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa 
Actualmente los recursos propios del municipio dependen de impuestos, como son: los impuestos prediales, 

Municipal adquisición de inmuebles, derechos, algunos pagos por el disfrute de servicios públicos, entre otros. Cabe 
destacar que la mayor parte de los habitantes no pagan este impuesto, con 10 cual se carece de los recursos 
necesarios para hacer frente a las diversas necesidades en materia de servicios públicos e infraestructura. 
Es muy importante que exista una unidad administrativa, para organizar y controlar la administración de los 
servicios públicos; por consiguiente, se logrará un ahorro máximo de gastos de administración y se evitará la 
disoersión de resoonsabilídades entre las diversas dependencias de la administración municipal. 

Asimismo y de manera general, en el apartado de anexos se presentan algunas fuentes 
de ingresos federales establecidos en el Catálogo de Programas Federales 2014 (Ver 
Anexos). 

La capacidad de financiamiento para el desarrollo urbano .se ha orientado hacia una mayor 
participación de los gobiernos locales, municipales y estatales, y a la regulación por parte 

de las instancias federales. En la actualidad el esfuerzo económico de los Ayuntamientos, 
a favor de recaudación local es insuficiente para abordar los diferentes problemas en las 
localidades. Es por ello que se proponen acciones para incrementar la autonomía 
financiera municipal.Asimismo, es recomendable que el Ayuntamiento promueva las 
asociaciones público-privadas para la realización de obras y acciones de beneficio 
social.En términos de las concesiones deberán ser cuidadosamente revisados por lo que 
se deberá recurrir a empresas especializadas, certificar el costo de la prestación de los 
servicios, determinar las fuentes de recursos y asegurar que la vigencia de los convenios 
no exceda los periodos legales. 
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V1VIENDA PLVAIFAMILIAR 

VIVIENDA UNIF AMIUAR 

COMERCIO Y SERVICIOS 

COMERCIO VECINAL 

COMERCIO ESPECIALll,t,.00 

COMERCIO Jt.L POR MAVOR 

COMERCIO TEMPORAL 

SERVICIOS BÁSICOS 

SERVICIOS ESPECIALLZAOOS 

V1VIEl',()A DE OBJETIVO SOCIAL INTERÉS SOCIAL Y CON SERVICIOS PROGRESIVOS 

V1VIENDA POPULAR 

VIVIENDA DE OBJETIVO SOCIAL 1NTERtS SOCIAL Y CON SERVICIOS PROGRESIVOS 

VMENDA POPULAR 

VIVIENDA MEDIA 

VIVIENDA RESIDENCIAL 

VMENDACAMPESTRE 

Ll.ANTERAS CON INSTALACIÓN LUBRICACIÓN VEl•OCULAR: 

RE FACCIONARIAS Y ACCESORIOS CON INSTALACIÓN AIJTOPARTES USADAS 

OESHUE.SADERO Y DEPÓSITO DE VEI-IICULOS 

BICICLETAS VEN1'A Y REPARACIONES 

PfRFUMER!AS JOYERIAS RELOJERIAS FLORERIAS ROPA. ACCESORIOS DE VESTIR Y Y.PAT'ERÍAS 

TELAS Y CORTINAS VENU 

uCORERIAS DEPOS1T0s DE CERVEZA TA8AOUER1AS VINATERIAS 

LOTERIAYEllPENOIOOE.BIUETES 

PIEl ARTiCULOS VENTA Y PELETERIAS 

PRODUCTOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES 

VEN1'¡\ DE ARTICULOS PARAPLSCA 

VENTA DE MAOUIN,,,RIA PESADA V SEMIPESJt.DA 

ARTESJt.NlAS LISRERIAS COPIAS FOTOSTATICAS V 1-tELIOGl'tÁFICAS EllPENOIOS DE REVISTAS V PERIÓDICOS 

FERRETERIAS MJt.TERIAL EL cm1co Pit.TURAS PLOME.RIA VIDRIERIAS V MUESLERIAS (SIN FJt.SRICAC N 

CON UN,,, SUPERFICIE MAJOMA DE 500 m2 

DISCOS MUSICA (DISCOS v ARTICULOSI REGALOS v CURIOSIOJt.OES OECORACION. DEPORTE V JUGUETES 

VENTJt. 0E Jt.RTICULOS PJt.RJt. JJt.ROINERIA 

FJt.RMACIA OROGUERIAS Jt.LÓPATAS 1-tOMEÓPJt.TAS V ÓPTICAS 

TIENDAS 0E MJt.TERIALES DE COI\ISTI'l:UCCIÓN PRODUCTOS PREFASRICJt.OOS TJt.SLAROCJt.. MJt.TERIAl PARA 

ACASJt.OOS MUESLES PARJt. BAÑO COCINETJt.S PINTIJRA V AZULEJO Jt.LFOMSRAS 

RESTAURANTES. CAF€S FUENTE DE SODJt.S CENTfl:OS SOTJt.NEROS 

PLAZAS COMERCIALES 

SUPERMERCADOS TIENDA DE CO"IVENIENClA 

TIENOJt.S OEPJt.RTJt.MENTALES TIENDAS INSTITIJCION,,,LES 

SODEGJt.S COMERCIALES 

CENTRAL DE ASASTOS V MERCJt.OOS DE MAVOREO 

EJolPOVENTAS 

LAVANDERIA Pl.ANCI-IAOURIA TINTORERtA V SJt.STI'l:ERIA 

PELUOUERIA V SALONES DE SELLE.ZA 

CARPINTERIAS TAPICERlAS V REPARACIÓN DE MUESLES Y CERRAJERtA 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MJt.NTENIMIENTO 

Jt.LOUILER DE ROPJt. MOBILLARIO PARA BJt.NOUETES Y SLANCOS. LÍNEJt. BlANCJt. 

ALQUILER DE VEI-IICULOS •.IJt.OUINARIA PESADJt. V EQUIPO MENOR REPARJt.CI N r'E MJt.OUINARIA DE 

CONSTRUCCIÓN 

IMPRENTJt.S SERIGRAFIAS CENTI'l:OS DE COPIADO 

BOLICHE SILLAR PJt.TINAJE V JUEGOS DE MESA 

SALONES PJt.RA FIESTJt.S INFANTILES V JUEGOS INFJt.NTILES 

CLUBES SOCIALES. SALONES PJt.RA BJt.NOUETES Y DE FIESTJt.S 

ESTACIONAMIENTOS PUSLICOS (HORIZONTAL V VERTICAL) V SITIOS 0E TAXI 

SJt.LONES DE BAILE CENTROS NOCTIJRNOS CABARET DISCOTECAS. BJt.RES, RESTAURANTE BJt.R. CANllNAS Y 
SIMILARES 

LABORATORIOS M€OICOS Y DfNTJt.LES. PATOLÓGICOS BIOOulMICOS 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES V TRANSPORTE 

SERVICIOS DE CARGA. MUDANZAS PJt.OUETERIAS V Et<Nlo 

SERVICIOS FINANCIEROS SEGUROS Y FIANZAS SUCURSJt.LES BANCARIAS Y CJt,SJt.S DE CAMBIO 

SERVICIOS FUNERARIOS 

DEP SITO DE GAS LIQUIDO COMBUSTIBLES El!PLOSIVOS, PRODUCTOS O MICOS Y DESECHOS INDUSTRIALES 

VEt,tTJt. DE GRANOS SEMILLAS l FORRAJES 

BODEGA DE PRODUCTOS NO PERECEDEROS 

ESCUELAS DE MANEJO 

CLINICA VETERINARIA y ESTETICAS CANINAS y VENTA DE MASCOTAS 

OFICINAS Y CONSULTOROS DE PROFESIOt,tlSTAS 

TJt.LLERES MECÁNICOS. DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO Jt.UTOMOTRll Y LAMINADO VEI-IICUl,.AR 

Jt.UTOLAVJt.00 

OFICINAS DE GOBIERNO EN GENERAL 0E ORGANISMOS GREMtALES Y ORGANIZACIONES CIVILES. POL 
CULTURALES. OEPORTIVJt.S 

CENTRALES ESTJt.CK)NES DE POLICIA V ENCIERFIO DE VEH ut.OS OF~LES. JUZGADOS Y TRIBUNALES 

ce e 

e 

ce ce 
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SERVICIOS DE t10SPE~ES 
MOTELES e e e 
CASA DE HUÉSPEDES 

SERVICIOS COLECTIVOS 
ASISTENCIA SOCIAL 

SERVICIOS 0E PUBLICIDAD EXTERIOR O"CA~R~Tic~lE~RA~S~----------------------+--+--+-+-<e-+-+--+-+-+->--+-1-+-+-+-i 
PUBLNALLAS 

CUI..TO 

ASISTENCIA PUBLICA 

CONSULTORIOS Y DISPENSARIOS MÉDICOS UNIDADES DE PRIMER CONTAC-J 

CENTROS DE S"LUO. CLIMCAS C.N GENERAL MAtERNIOAOES V SA,.,.,TORIOS 

JARDIN DE Nlf.lOS Y GUARO€RIAS 

EDUCACIÓN ELEMENTAL BASCA ESCUELAS PRIMARIAS EDUCACIÓN PARA ATIPICOS 

CENTRO 0E CAPACfTACIÓN V DE OFICIOS 

BIBLIOTECA CENTRAL 

CENl'J.:O CUL n.RALES 

GALERIAS DE ARTE 

AUDITORIO 

MUSEO EDUCATIVO INl'f.RACTlVO DE ARTE V PLANETARIOS 

CINETECA FONOTECA TOTOTECA. HEMEROTECA. MEDIA TECA FILMATECA PINACOTECA 

CENTRO OE CONVENCIONES 

CEN'TRAL 0E AUTOBUSES FORANEOS 

CENTRAL DE CARGA 

AEROPUERTOS CIVl.ES V MILfT,\RfS 

TERMINAL DE AUTOBUSES URBANOS 

ESTACIÓN DE FERROCARRIL 

CENTRALES V AGENCIAS DE CORREOS TELÉGRAFOS V TELEFONO 

CENTRAL THEFONICA CON SERVICIO M PÚBLICO 

ce,.rTRAL TELEFÓNICA SIN SERVICIO AL PÚBLICO 

TELEFONIA MÓV!L Y TELEVISIÓN DE PAGA 

1'ELEFONIA PRIVADA 

ESTACIÓN DE RADO Y TELEVISIÓN 

ESTACIÓN OE BOMBEROS 

MÓDULOS DE AlENCIÓN AL PUIIUCO 

PERRERA Y CENTRO ANTIRRABK;O 

CASETAS DE VIGILANCIA 

COMANDANCIA OE POuciA VIO TRANSITO 

JUZGADOS Y CORTES 

CATEDRAL 

CAPILLA 

SEMINARIOS. CONVENTOS Y ALBERGUES RELIGIOSOS 

CEMENTERIOS 

AGENCIAS FUNERARIAS Y OE IN-iUMACIÓN 

CASA CUNA CASA HOGAR PARA MENORES CASA HOGAR PARA ANCIANOS 

ALBERGUE PARA lfll'.)tGENTES 

CENTRO DE ASIS1'ENCIA DE DESARROLLO INFANTIL GUARDERIAS ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO 
INFANTIL 

CENTRO DE REHABLITACIÓN E INTEGRACIÓN JI.NENIL Y FAMLIAR 

CENTRO DE ACOPIO Y OISTRIBUC N 0E RECURSOS EC MICOS Y MA1'ERIALES PARA BENEFICENCIA, 
ASOCIACIONES CIVILES 

VELATORIOS Y FUNERALES PÚBLICOS 

TEATROS AL AIRE UBRE Y PARQUES 

BILLARES. BOLICHES Y JUEGOS DE MESA CON APUESTAS 

JARoiN VECINAL JUEGOS INFANTl.ES 

ZOOLÓGICO 

.JA.RoiNBOTAHICO 

PARQUE URBANO 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
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CLUBES OE GOLF. CLUBES OEPORTIVOS PÚBLICOS v PRIVADOS 

GIMNASIO, ESCUELAS 0E NATACIÓN. ARTES MARCIALES. BOX Y SIMILARES 

CARRERAS DE CABALLOS Y PALENQUES 

DEPORTES DE E)IHIBICION AL AIRE LIBRE LIENZOS CHARROS. PJSTAS DE MOTOCICLISMO Y SIMlARES 

CAMPl&UO. PASEO A CABALLO CICllSMO. T'ROLESA. MUROS PARA !:&CALAR 

UNIOAO DE CANCHAS DEPORTIVAS 

ÁREA DE FERIM Y E.IP061ClONES 

ESTA.OIOS 

e 
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AQMINLSTRACIÓN PUBLICA 

INFRAESTRUCTURA 

onc1NAs OE GOBIERNO ESTA.TAL 

OFICINAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 
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HIORAuUCA 

:~:~:~~T~:,~::;s y CAPTA.ccCcc'º"~º""'~"~'"''~"~'º~------------t-t--r-t--H-t---t--t----r-t----i----t-t;~,rt-4 
e 
e 
e 

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RES 10UALES COBERTIJRA GENERAL e 
PLANTAS PEQUEÑAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES e 

e 
PLANTAS DE TRATM~IENTO DE BASURA FERTILIZANTES ORGANiCOS Y RELLENOS SANITAR,QS e 

e 

TELECOMUNICACIONES 
ANTENAS Y REPETIOORAS 

e 
CENTRO DE READAPTACIÓN SQSIAL Y REFORMATORIOS 

8QR0A00S, COSTURAS SLMIL.ARES 

ARTESANIAS DE MADERA CERAM•CA METAL Y SIMILARES DE PEQUEÑA ESCALA 

ALIMENTOS PERECEDEROS QUESOS. TAMALES CHORllO EMPANADAS Y SIMILARES EN PEQUEÑA ESCALA 

ARTESANIAS DE MADERA CERAMICA METAL Y SIMILARES 

ROPA UNIFORMES BORDADOS DE LOGOTIPOS EN PRENDAS TEXTILES 

SERIGRAFIA. ROTULACIÓN ElECTRONICA Y SIMILARES 

TALLER DE JOYERIA OFRECE;.IA Y SIMILARES 

TORNO PARA MADERA EBANISTERIA ACABADOS EN LACA Y TAPICE;.IA 

e 
1N0USTRIALilACIÓN DE ROPA Y OTROS PRODUCTOS TEXTI1..ES e 
FABRICACIÓN DE P;.DDUCTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN e 

e 
;NDIJS TRIA MAQUILADORA e 
LNDUSTRIA MADERERA PRODUCC1 N DE MUEB1..ES Y OTROS AR CULOS DE MADERA ¡EXCEPTO e 

INDUSTRIA DE BAJO IMPACTO. r:~:~-~-~~-·c:;-':._-·-;0-, :-:~~-:-~~-"~~'-RA_S_o_e,-,-oo_u_c,-o-, o-.-"-,-0,-----------1-;--,-,r-;----,..-;--,-,-,-,.-,-,.-,.,cc,--,-
INDUSTRIA DEL PAPEL Y CARTGN 

IND\JSTRIA DEL PLÁSTICO ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

INDUSTIIJ.A DEL METAL TRABAJOS DE HERRERIA Y MUEBLES 1-,0fTALICOS ENSAMBLAJE DE P;.ODUCTOS 
ROLADO Y DOBLADO DE METALES 
INDUSTRIA DíVERSA PRODUCTOS DE CERA. CORCHO LfTlLES ESCOLARES Y PARA OFICLNA Y OTROS 
PRODUCTOS ouE NO PERTENEZCAN ALA CLASIFICACIÓN ANTERIOR DE LA INDUSTRIA 

INDUSTRIA TEXTIL Y RENDAS DE VESTIR 

INDUSTRIA DEL CUERO 

INDUSTRIA MAOUILADORA 

INDUSTRIA DE PRODUCTOS MINERALES NO METÁUCOS 

INDUSTRIA DE PRODUCTOS METÁLICOS. MAOUINA;.IA Y EQUIPO 

l"DIJSTRIA ALIMENTARIA A C.RAN ESCALA 

EXT'RACOÓN Y PROCESAMIENTO DE MAT'ERIAS PRIMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

PRODUCTOS QUÍMICOS TóJQCOS Y CÁUSTICOS 

INDUSTRIA ELÉCTIIICA 
INDUSTRIA PESADA O ALTO IMPACTO" INDUSTR"' DEL METAL FUNOtC N DE HIERRO Y ACERO PRQOOCTOS ESTRUCTURALES. MAQUINARIA Y EQUIPO 

PESADO 

INOOSTRIA MADE;.ERA (PROCESAMIENTO DE MADERA TRIPLAY. PULPA Y AGLOMERADOS) 

INDUSTRIA DEL PAPEL Y CARTQN (PROCESAMIENTO DE MATERIA PRIMA) 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO (PROCESAMIENTO) 

"LMACENAMIENTOS O DEPÓSITOS. DEPOSITO DE MATERIALES PRODUCTO DE DEMOLICIÓN 

DEPOSITO DE DESECHOS Y RESIDUOS INDUSTRIALES 

ESTIÉ.RCOL O '°'BONOS ORGANICOS Y VEGETAU'S 

OEP SITOS DE PRODUCTOS INFlAM .... BLES Y E.l'PLOSíVOS MADERA GAS LP PETR LfO Y QERíVADOS 

COMBUSTIBLES, PINTURAS SOLVENTI::S. PRODUCTOS OUIMICOS y E)!PL0SíV0S EN GENERAL 
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TERRENOS AGRICOV,S :)E RIEGO Y DE TEMl>OR.A~ 

A-Jll:)Pl:uA,¡,os CENTRO DE CA?.t.,CfTACÓN AGRICOL.A 

-+ 
'7-" APR08ACIÓN DE CUALQUIER GIRO NO ESPECIFICADO EN ESTA MATRIZ SERA SOMET,DO A LA CONSIDERACIONOElcor-.SEJO MUrsilC,PAL DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOlOG,A AS1 COMO DEL H AYU,1,jTAMIENTO 

iC1 USOS Y DESTINOS SUJETOS A UN O,CTAMEN TECNICO Y APROBACION EMITIDO POR PARTE DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 1H CA81LOO SUBSECRETARIA DE 
GESAflROLLO ,,RBANO, IMPLAN 01RECCION DE OUOSP Y EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROL_O URBANO) 
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Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del Municipio de 
Escuinapa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Escuinapa, por conducto de la Secretaria de su 
Despacho, se ha servido comunicarme para los efectos correspondientes, el 
siguiente Acuerdo de Cabildo con fundamento en los articules 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 O, 111, 125 fracción I y 11 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 5, 11, 13, 14, 15, 25, 26, 
27 fracciones I y 11, 29 fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 27, 28, 29, 54, 55, 56 y 57 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- Que de acuerdo al Artículo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa, el Sistema Estatal de Planeación Urbana se integra para las 
instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones, tendientes a cumplir con los 
objetivos y fines del ordenamiento territorial, de los Asentamiento Humanos y del 
desarrollo urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO.- Que dentro del Sistema Estatal de Planeación Urbana y de acuerdo al 
Artículo 54 de la precitada ley se contempla al Plan Director de Desarrollo Urbano 
como el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y 
disposiciones establecidas en el Programa Estatal de Desarrollo Urbano, referidas a 
un centro de población determinado tendientes a promover el desarrollo racional y 
equilibrado de su territorio. 

TERCERO.- Que el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Escuinapa de febrero 
de 1981, el Plan Director de Desarrollo Urbano de Escuinapa de 1981, actualizado 
mediante el Plan Sectorial de Zonificación de la Ciudad de Escuinapa en Diciembre 
de 1997 y 2009 y el Plan Regional de Desarrollo Urbano turístico Rosario -
Teacapan de 2009, el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Escuinapa 
de Hidalgo de 2010, el Plan Director de Isla del Bosque 2012, el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de Teacapan de 2013, son los instrumentos en materia de 
Desarrollo Urbano vigentes, en el Municipio de Escuinapa, Sinaloa. 

CUARTO.- Que conforme los requerimientos actuales que la sociedad demanda y 
puesto que así lo exige el crecimiento y desarrollo urbano del Municipio de 
Escuinapa, con la participación ciudadana manifestada mediante las consultas 
realizadas en coordinación con la Subsecretaria de Desarrollo Urbano del Estado y 
este H. Ayuntamiento, ha elaborado el Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Comunidad y/o sindicatura la Concepción (La Concha), mismo que fue aprobado en 
Sesión Ordinaria de Cabildo No. 57, celebrada con fecha de 18 de Mayo del 
presente aiio 2016 y considerando que se ha cumplido con el procedimiento legal 
correspondiente, se expide el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL No. 17 

PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA COMUNIDAD Y/O 
SINDICATURA LA CONCEPCION (LA CONCHA), MUNICIPIO DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad 
y/o sindicatura la Concepción (La Concha), Municipio de Escuinapa, Estado de 
Sinaloa: mismo que establece el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, 
reglas técnicas y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y 
equilibrado del territorio que ocupa esta ciudad. 

ARTICULO 2.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y10 

sindicatura la Concepción (La Concha), determina en el sentido estratégico !G 
siguiente: 

1.- Las áreas susceptibles de desarrollo urbano. 

11.- La zonificación primaria y secundaria. 

111.- La mezcla de usos de suelo. 

IV.- La densidad e intensidad de uso de suelo y de construcción. 

V.- Las políticas de vialidad y transporte. 

VI.- El límite de centro de población. 

ARTICULO 3.- Son metas del Plan Director de Desarrollo Urbano de a 
Comunidad y/o sindicatura la Concepción (La Concha), las siguientes: 

1.- Actualizar, ajustar, modificar y crear de acuerdo a las demandas actuales de los 
habitantes de la localidad de la Concepción (La Concha), y a la Ley de Desarrolío 
Urbano del Estado de Sinaloa, publicada el 01 de Septiembre de 2004, los 
instrumentos de planeación y ordenamiento territorial que ordenan y resuelven las 
problemáticas urbanas. 

11.- Guiar, ejercer y mantener el control sobre el crecimiento y expansión de :a 
población en el área urbana. 

111.- Promover la re densificación de losespacios baldíos de la estructura urbana. 

IV.- Crear las condiciones para lograr la integración ordenada de las localidades 
suburbanas y áreas ejidales en estado inminente de ser incorporadas al área 
urbana. 

V.- Incentivar la creación y mantenimiento de un sistema de vialidad y transporte 
eficiente y a la altura de una ciudad que pretende ser la localidad anexa, d~I 
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desarrollo promovido por FONATUR en el Municipio que es el Centro Integralmente 
Planeado Playa Espíritu Teacapán. 

VI.- Regular la construcción de edificación en espacios Incompatibles. 

VII.- Promover la revisión Jurídica de las normas y reglamentos de Construcción. 

VIII.- Mejorar el entorno urbano mediante una política que Incentive la imagen 
urbana de la localidad. 

IX.- Preservar las áreas naturales como espacios públicos que permitan el disfrute 
en forma ordenada y consistente por parte de la población. 

X.- Promover la Comunidad con una imagen positiva y dar certeza jurídica 
administrativa que genere confianza e Incentive las actividades socioeconómicas 
para los Inversionistas. 

XI.- Insertar y elevar a la localidad de la comunidad y/o sindicatura de la Concepción 
(La Concha) a los cambios y reestructuraciones en los que la globalización marca a 
las ciudades como agentes gestores del desarrollo. 

ARTICULO 4.- los objetivos y metas del Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Comunidad y/o sindicatura la Concepción (La Concha), se realizarán conforme a las 
siguientes líneas estratégicas. 

1.- Ordenamiento Territorial, construyendo una Comunidad ordenada. 

11.- Equipamiento y Servicios, Mejoramiento de Vialidad, Cobertura, Movilidad y 
Accesibilidad. 

111.- Sustentabilidad Ambiental. 

IV.- Desarrollo Económico. 

V.- Conservación Histórico-Cultural. 

ARTICULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura la Concepción (La Concha), Municipio de Escuinapa, tendrá carácter 
obligatorio para los sectores público, social y privado, respecto al conjunto de 
políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones contenidos en el 
mismo. 

ARTICULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura la Concepción {La Concha), Municipio de Escuinapa, podrá ser 
modificado o cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes 
circunstancias; 

1.- Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le dieron 
origen. 

11.- Se produzca cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o 
irrealizable. 
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111.- Surjan técnicas distintas que permitan una solución más satisfactoria al 
desarrollo urbano. 

IV.- Sobrevenga otra causa de Interés que lo afecte. 

ARTICULO 7.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura la Concepción (La Concha), Municipio de Escuinapa, no podrá 
modificarse durante un año a partir de la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto. 

ARTICULO 8.- El Plan será publicado Íntegramente o en su versión abreviada en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" con lo cual el mismo será elevado a Decreto. 

ARTICULO 9.- Para efecto de contribuir el mejor conocimiento y fiel observancia del 
Plan Director de Desarrollo Urbano a que se refiere este Decreto, una vez publicado 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" se procederá a difundirlo en la página 
electrónica del H. Ayuntamiento de Escuinapa. 

ARTICULO 10.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicaturala Concepción (La Concha), Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, 
y su respectivo decreto aprobatorio, serán inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias y 
administrativas que se opongan al presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Comunidad y/o 
sindicatura la Concepción (La Concha), Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, 
se hará cumplir y obedecer por las autoridades competentes, la falta de acatamiento 
de dicho plan será objeto de las sanciones correspondientes. 

Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 18 
dieciocho días del mes de mayo del año 2016 dos mil dieciséis. 
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'Seer 10 del H. Ayuntamiento 
dé Escuinapa, Sinaloa. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Escuinapa, Sinaloa, a los 28 días del mes de 
mayo de 2016 dos mil dieciséis. 

, ' i .. ~ 

Pre 

'/~:;:~:::i~~~.:>· · ... 
" \;:,~ .. <:.: .. ·.\\Lit. ADO FO DINA CASTILLO 

\\-... :,~(;'· .: ¡; Secret · (H. Ayuntamiento 
\~~~.:...~{:<,;.. de Escuinapa, Sinaloa. 
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VERSION ABREVIADA DEL 
PLAN DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE LA CONCEPCIÓN 

1. ANTECEDENTES 

1 .1. Introducción 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de La Concepción (La Concha) (PDDULC), 
constituye el instrumento técnico-jurídico, que en materia de planeación urbana 
determinará los lineamientos aplicables al ámbito local respecto a la normatividad de 
crecimiento urbano, usos del suelo, medio ambiente, y su correlación con la capacidad de 
la infraestructura vial y urbana, como son los servicios de agua potable, energía eléctricay 
drenaje. Así también, busca orientar los mecanismos que permitirán la coordinación de 
esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno y otros actores, que incidan en la 
construcción de un desarrollo sustentable y armónico dentro del territorio municipal de 
Escuinapa, en contexto con el desarrollo regional y una visión estatal. 

La elaboración del presente PDDULC, forma parte de un esfuerzo integral del Gobierno 
del Estado de Sinaloa, el H. Ayuntamiento de Escuinapa, el Instituto Municipal de 
Plan2ación de Escuinapa y el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, con la finalidad de 
promover un desarrollo ordenado y de garantizar la existencia de mecanismos de 
planeación y definición de estrategias operativas, acordes a la dinámica social y 
ecoriómica que experimenta la localidad. 

En este sentido, el Plan pretende fomentar la vocación e imagen objetivo de la localidad 
mediante el desarrollo y la consolidación ordenada del área urbana, así como, en una 
estructura vial coherente, articuladora e integradora para prever situaciones futuras 
derivadas del desarrollo económico y el incremento de la población. 

1 2 Objetivos y Alcances del Plan 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de La Concepción (La Concha),tiene los siguientes 
obJet1vos 

1.2.1 Objetivos Generales 

• Establecer de forma ordenada, equilibrada y segura la estructura territorial de La 
Concepción (La Concha), consolidándola como centro concentrador de servicios 
rurales para localidades vecinas y nuevos desarrolladores urbanos, como el CIPS 
Playa Espíritu Teacapán. 

• Normar la ocupación ordenada del suelo y las reservas territoriales de La 
Concepción (La Concha), orientándola hacia las actividades económicas que 
fomenten el crecimiento económico local bajo criterios de equidad, productividad y 
competitividad. 
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• Establecer previsiones territoriales, estrategias, programas y acciones concretas, 
que propicien la conservación y mejoramiento del medio ambiente, la preservación 
de las áreas de alta producción agrícola y mediana productividad. 

1.2.2 Objetivos Particulares 

• Establecer políticas y acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de la 
población de La Concepción (La Concha). 

• Generar las condiciones competitivas de la localidad, a fin de diversificar las fuentes 
de empleo para la población a través del fomento a la agricultura mediante la 
incorporación de nuevas tecnologías, así como atracción de industrias no 
contaminantes y de bajo impacto para el medio ambiente. 

• Contar con una estructura urbana compacta acorde a la dinámica y ritmo de 
crecimiento de La Concepción (La Concha), mediante la ocupación de predios 
urbanos baldíos que reúnan las mejores condiciones en cuanto a disposición de 
infraestructura y servicios públicos para un desarrollo urbano ordenado. 

Los alcances del Plan Director de Desarrollo Urbano de La Concepción (La Concha), 
están estructurados de la siguiente manera: 

l. Antecedentes. Contiene la importancia del PDDULC, las bases jurídicas relativas 
al modelo del ordenamiento territorial relacionados al Centro de Población en el 
sistema de ciudades. 

11. Diagnóstico-Pronóstico. Comprende el análisis integral de la situación actual de la 
localidad, identificando el potencial de desarrollo que presenta, considerando sus 
recursos naturales y la dinámica socioeconómica de la población, así como 
escenarios a corto, mediano y largo plazo son base en el comportamiento 
demográfico. 

111. Objetivos y Metas. Se mencionan las directrices mediante las que se establecerán 
políticas y estrategias para el desarrollo ordenado y sustentable de la localidad. 

IV. Políticas y Estrategias. Se diseñan las líneas de acción que guiarán el desarrollo 
urbano sustentable de la localidad a través de las políticas de crecimiento, 
conservación y mejoramiento; estableciendo estrategias de acción para zonas 
urbanas, urbanizables y no urbanizables. 

V. Catálogo de Proyectos, Obras y Acciones. Se presentan los proyectos derivados 
de la estrategia propuesta, incluyendo acciones municipales y/o estatales 
programadas de impacto positivo en el desarrollo de la localidad. 

VI. Instrumentación. Se definen los instrumentos jurídicos, administrativos, financieros 
y de participación social que regularán el PDDULC, así como, la ejecución de 
acciones que de él se deriven. 

VII. Anexo Metodológico y Estadístico. Se presentan los tabulados sobre la 
información recopilada de fuentes consultadas e información obtenida en campo. 

VIII. Anexo cartográfico. Incluye las representaciones gráficas de la información 
territorial y estadística. 
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IX. Epílogo. En este apartado se hace mención de la información más relevante del 
PDDULC y se establece dónde estará disponible para consulta. 

1.2.3 Antecedentes Históricos 

La Concepción (La Concha), conocida como la antigua lxtapilla es una de las cuatro 
principales sindicaturas del municipio de Escuinapa, en ella se encontraba una de las 
cuatro estaciones de ferrocarril del municipio, los primeros pobladores en llegar 
aEscuinapa, se establecieron en la localidad para posteriormente asentarse en la 
cabecera municipal. 1 

1.3 Marco Jurídico 

1.3.1. Disposiciones Federales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Última reforma publicada 
D.O.F. 29 de enero de 2016). 

• Ley de Planeación (Última reforma publicada D.O.F. 06 de mayo de 2015). 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (Última reforma publicada D.O.F. 30 

de diciembre de 2015). 
• Ley General de Asentamientos Humanos (Última Reforma D.O.F. 24 de enero de 

2014). 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Última reforma 

publicada D.O.F. 13 de mayo 2016). 
• Ley de Aguas Nacionales del 1 º de diciembre de 1992 (Última reforma publicada 

D.O.F. 11 de agosto de 2014). 
• Ley General de Vida Silvestre (Última reforma publicada D.O.F. 13 de mayo de 2016). 
• Ley General de Turismo (Última reforma publicada D.O.F. 17 de diciembre de 2015). 

1.3.2. Disposiciones Estatales 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa (Última reforma publicada 
P.0.E. 26 de marzo de 2012). 

• Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa (Última reforma publicada en el P.O.E. 2 
de noviembre de 1987). 

• Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (Última reforma publicada en el P.0.E. 
27 de febrero de 2013). 

• Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Sinaloa (Última 
reforma publicada en el P.O.E. 4 de agosto de 1993). . 

• Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa de 2013. 
• Ley para el Fomento del Turismo en el Estado de Sinaloa (Última reforma publicada 

P.0.E. 8 de julio de 1988). 

1.3.3. Disposiciones Municipales 

' La Crónica de Sinaloa. 
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• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa (Última reforma publicada P.O.E. 30 
de octubre de 2015). 

• Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Escuinapa, Sinaloa, 2008. 
• Reglamento de Construcciones para el Municipio de Escuinapa de Hidalgo, Sinaloa 

(Publicado en el P.0.E. 28 de noviembre de 2012). 
• Reglamento de Protección al Medio Ambiente y el Cuidado del Entorno Natural para el 

Municipio de Escuinapa, Sinaloa, 2013. 

1.4 Niveles de Planeación 

A fin de llevar a cabo un proceso de planeación integral, es necesario alinear los 
procedimientos entre los tres niveles de gobierno con respecto a la gestión y ordenamiento 
del territorio, para que de esta manera se establezcan los mecanismos adecuados, 
considerando las condicionantes o limitantes que se mencionen tanto a nivel Federal, 
Estatal y Municipal con respecto al desarrollo urbano, en los siguientes instrumentos: 

1.4.1 Nivel Nacional 

• Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio 2014-2018. 
• Programa Sectorial de Turismo 2013-2018. 
• Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018. 
• Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. 
• Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018. 

1.4.2 Nivel Estatal 

• Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sinaloa 2011-2016. 
• Plan Estatal de Desarrollo Urbano de Sinaloa 2007-2020. 
• Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Sinaloa. 
• Programa Sectorial de Turismo del Estado de Sinaloa 2011-2016. 
• Plan Regional de Desarrollo Urbano Turístico Rosario-Teacapán 2009. 

1.4.3 Nivel Municipal 

• Plan Municipal de Desarrollo de Escuinapa, Sinaloa 2014-2016. 
• Plan Director de Desarrollo Urbano de Escuinapa de Hidalgo, Municipio de Escuinapa, 

Sinaloa, 2010. 
• Plan Sectorial de Zonificación de la Ciudad de Escuinapa de 1997. 
• Plan Director de Desarrollo Urbano de Isla del Bosque (Publicado en el P.O.E. 5 de 

septiembre de 2012). 
• Plan Director de Desarrollo Urbano de Teacapán, Escuinapa (2012). 

1.5 Delimitación Normativa de la Zona de Estudio 
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La Concepción (La Concha) se ubica geográficamente al sureste del municipio, sobre la 
carretera Federal MEX-015D Mazatlán-Nayarit, a 47 kilómetros de la cabecera municipal 
de Escuinapa y a solo 1 O kilómetros de Acaponeta en el estado de Nayarit. 

2. DIAGNÓSTICO-PRONÓSTICO 

2.1 Ámbito Subregional 

La zona de estudio se localiza hacia la zona sureste del municipio, cuenta con una 
superficie de 476.66 hectáreas. 

Imagen 1. Localización delazona deestudio. 

khQf >01• 

Fuente:Elaboración propia 

El Centro de Población, limita al norte con las localidades de La Villa, La Selva y el Trébol; 
al sur con Gabriel Leyva Solano; al este con el Río las Cañas, La Bayona y Acaponeta en 
el estado de Nayarit; y al oeste con Mimbre, El Roble y Copa les. En el 201 O, registró una 
población total de mil 400 habitantes. 

2.1.1 Infraestructura Regional 

Eleje terrestre que permite la conectividad de La Concepción (La Concha) con el ámbito 
subregional es la Carretera Federal MEX-015, articulando al noroeste con el centro de 
población de Escuinapa de Hidalgo y, continuando al noroeste con Rosario, Villa Unión, 
Mazatlán y Culiacán, mientras que hacia el sureste interconecta con Acaponeta, Tecuala, 
Santiago lxcuintla y Tepic en el estado de Nayarit. 

La red principal de abastecimiento de agua potable de la localidad provee a la cabecera 
municipal de Escuinapa a cargo de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Escuinapa (JUMAPAE). La infraestructura eléctrica tiene su origen en la termoeléctrica 
"José Aceves Pozos" ubicada en Mazatlán, conducida a la subestación de regulación 
localizada en Escuinapa de Hidalgo, para su distribución posterior. 
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2.1.2 Proyectos de Desarrollo Regional 

El proyecto del CIPS Playa Espíritu Teacapán, contribuirá en la reconfiguración urbana de 
las localidades y en la dinámica socioeconómica municipal y local, por lo que resulta 
prioritario fortalecer los sistemas de comunicación vial y de transporte público, con el 
objetivo de mejorar la movilidad intermunicipal, disminuir los tiempos de traslado y los 
costos de transportación, confiriendo una mayor relación funcional entre la cabecera 
municipal y el CIPS Playa Espíritu Teacapán. 

2.2 Medio Físico Natural 

2.2.1 Clima y Precipitación 

La Concepción (La Concha) presenta un clima cálido subhúmedo (AwO) con temperaturas 
máxima y mínima normal de 32.?°C y 18.9ºC, respectivamente, siendo la temperatura 
media normal de 25.8ºC. La precipitación media anual es de 1,066.2 mm, presentándose 
precipitaciones menores a 60 mm durante febrero, siendo el mes más seco del año2. 

2.2.2 Fisiografía y Geología 

Fisiografía 

La localidad se ubica a una altura de 10 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) sobre la 
Llanura deltaica de la Subprovincia Delta Río Grande de Santiago perteneciente a la 
Provincia Fisiográfica de la Llanura costera del Pacífico. 
Geología 

El tipo de roca que predomina es el aluvión, el cual cuenta con poca capacidad de carga y 
presenta restricciones para uso urbano en zonas de alto riesgo sísmico. 

Edafología 

La localidad cuenta con mayor presencia de suelos Cambisol con 77.92% de su entorno, 
20.82% de Luviosol y 1.2% de Feozem. EICambisol se lo:::aliza en el norte y centro de la 
localidad, tienden a ser suelos jóvenes poco desarrollados y cambiantes, no son 
susceptibles a la erosión, se caracterizan por tener mucha fertilidad, y pueden adaptarse a 
muchos usos, se consideran apropiados para el desarrollo agrícola y ganadero, es 
recomendable con ciertas restricciones para el crecimiento y el desarrollo urbano, ya que 
no cuenta con las mejores condiciones para la cimentación y desarrollo de infraestructura 
urbana. El suelo Luvisol se localiza al suroeste de la localidad, caracterizado por presentar 
acumulación de arcillas, su uso en la agricultura presenta condiciones moderadas de 
rendimiento, resultando aptos para la ganadería y los pastizales, haciendo de éste un 
suelo apto, pero con restricciones para el uso urbano. Porsuparte,el 
Feozemaunquetienepocapresenciahacialazonanororientedelacomunidad, 
sonsuelospedregososconmuchahumedad,aptosparaeldesarrolloyla 
produccióndecañadeazúcar,trigo,cacaoyviñedos. 

'Normales Climatológicas de la estación 00025049 La Concepción (La Concha). Sistema Meteorológico Nacional. 
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Hidrología 

Hidrología superficial 

Pertenece a la Región Hidrológica 11 Presidio - San Pedro, a la cuenca del Río Acaponeta y a 
la Subcuenca Río Las Conchas, al sur de la localidad pasa el Río Las Cañas caracterizado por 
ser un cauce perene y de suma importancia, ya que también funge como división territorial 
entre los estados de Nayarit y Sinaloa. El resto de la configuración hidrológica es de tipo 
intermitente, en su mayoría se interconectan con el Río Las Cañas3. 

Hidrología subterránea 

La Concepción (La Concha) se localiza sobre el acuífero 2513 del Rio Las Cañas, cuenta 
con una superficie aproximada de 582 km2 , su recarga anual es de 90.5 millones de 
metros cúbicos, su descarga natural comprometida de 75.5 millones de metros cúbicos al 
año (Hm :laño) y tiene un valor concesionado de 15,7 4 Hm -_::/año presentando un déficit 
de agua de 0.74 Hmc:J/año restringiendo la disponibilidad para futuras concesiones. 

La profundidad de los niveles estáticos en la localidad es de siete metros, presentan una 
calidad del agua considerada apta para el consumo humano, de acuerdo a su 
aprovechamiento se distribuye en siete pozos y 39 norias con un uso del 46% público
urbano, 30% agrícola y 24% industrial4 . 

2.2.3 Flora y Fauna 

La Concepción (La Concha), se encuentra rodeada por cultivos de mango, alrededor de la 
misma aún se encuentran escasos terrenos con selva baja caducifolia5, caracterizada por 
tener arboles bajos no mayores a cinco metros de altura y desarrollarse en zonas bajas y 
planas con climas cálido húmedo y subhúmedo. 

En cuanto a la fauna, predominan los roedores como el ratón espinoso pintado, también 
podemos encontrar murciélagos y conejo de monte, además de insectos como la libélula. 

2.2.4 Zonas de Valor Ecológico 

Las Marismas Nacionales de Sinaloa comµrenden una superficie de 43,335 hectáreas6 

delimitadas por áreas de manglar y cuerpos de agua7, es considerada un corredor de 
plantas, aves, mamíferos, vertebrados e insectos que habitan en ella y especies 
migratorias. Es considerada una de las extensiones de manglar mejor conservadas del 
Pacífico mexicano, sin embargo, las actividades antropogénicas y algunas plagas han 
deteriorado el ecosistema comprometiendo el equilibrio ecológico. Actualmente, en 
Sinaloa no han sido decretadas como Área Natural Protegida, pero se han considerado 
dentro de algunas categorías de priorización para realzar su valor ecológico. 

'Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. Escuinapa, Sinaloa, INEGI, 2010. 
'Actualización de la disponibilidad media anual de agua subterránea acuífero (2513) Rio Cañas, Estado de Sinaloa, CONAGUA. 2009 
5Mapas del Cuaderno Estadístico Municipal, Escuinapa, Sinaloa, INEGI, 2008. 
' Diagnóstico Integral de Marismas Nacionales, SEMARNAT, 2011. 
7 Arriaga, L. J.M Espinoza, C. Aguilar, E Martinez, L. Gómez y E. Loa, 2000. Regiones terrestres prioritarias de México; Comisión 
Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad, México. 
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2.2.5 Unidades Ambientales 

La Concepción (La Concha) se encuentra dentro de la UAB 113 Pié de la Sierra 
Sinaloense Sur, perteneciente a la Región Ecológica 15.30, sus políticas ambientales son 
aprovechamiento sustentable y restauración con un nivel de prioridad bajo debido a que su 
situación ambiental es medianamente estable por la degradación de la vegetación y el 
suelo.8 

2.2.6 Aptitud de territorio de La Concepción (La Concha) 

La localidad posee elementos naturales favorables para el desarrollo, así como algunas 
actividades económicas y agrícolas. Para el caso del desarrollo urbano, habrá que 
considerar ciertas especificaciones para la cimentación y la construcción, aunado a la 
posible incidencia de un riesgo de mediano a altos impactos, así mismo las actividades 
productivas deberán tener especial cuidado en el aprovechamiento del suelo y su 
vegetación, ya que existe la tendencia de degradación y desertificación. 

2.3 Medio Físico Transformado 

2.3.1. Procesos de Ocupación del Suelo 

La localidad cuenta con una superficie de 476.67 hectáreas, que representa 0.59% del 
total municipal, se identifican usos de suelo urbano, agrícola, equipamientos y baldíos. 

El suelo agrícola ocupa una superficie de 398.43 hectáreas, dedicadas a cultivos de 
mango y jitomate principalmente, por su parte, el uso urbano presenta una superficie de 
78.24 hectáreas y el equipamiento 7.34 hectáreas; dentro de la localidad los terrenos 
baldíos constituyen el 16.13 hectáreas, superficie útil para el desarrollo y crecimiento 
urbano de La Concepción (La Concha). 

Estructura Urbana 

La Concepción (La Concha) cuenta con una traza ortogonal, formada a partir de la 
expansión de la localidad, el principal eje articulador es la vialidad Gabriel Leyva Solano 
en la cual se establecen viviendas y comercios. La expansión de la localidad se dio a partir 
de su centro hacia la periferia, con un patrón de construcción de viviendas con 
características rurales, materiales de desecho y poca disponibilidad de servicios públicos. 

La expansión de la localidad se ve limitada por los campos de cultivo que la rodean, 
además de encontrarse dividida por la carretera federal MEX-015 y la vía férrea. 

Centros Urbanos 

'Ficha Técnica de la Región Ecológica 15.30 del Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio. 2012. 
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El centro urbano de La Concepción (La Concha) se encuentra delimitado por las calles 
Francisco l. Madero al norte, Av. Benito Juárez al este, la calle Rafael Buelna al sur y la 
Av. 16 de Septiembre al oeste, en el cual se desarrollan actividades educativas, 
recreativas y comerciales. 
Corredores Urbanos 

En la localidad se encuentran tres corredores urbanos, sobre la calle México en el tramo 
de Av. Constitución a la calle 5 de Mayo, así como en la calle Gabriel Leyva Solano en su 
tramo de Miguel Hidalgo a la calle Aguilar Pico, así como en la Carretera Federal MEX-15, 
se encuentran corredores urbanos de tipo Comercial/Habitacional (CRU1 ). 

2.3.2. Vivienda 

De acuerdo a INEGI, La Concepción (La Concha) no ha presentado un incremento 
representativo de viviendas habitadas, ya que en el año 2000 se registraron 371 y para el 
2010 aumentó a 378 viviendas habitadas, por su parte, las viviendas deshabitadas en la 
localidad son 118, lo cual se tomará en cuenta para acciones de redensificación y 
consolidación urbana. 

Materiales de construcción de las viviendas 

En La Concepción (La Concha) únicamente &I 5.61 % de las viviendas cuenta con pisos de 
tierra, en cuanto a los techos, el 90.99% de las viviendas cuentan con techo de losa de 
concreto y sólo el 1.29% son construidos con materiales de deshecho. 

Se observa que en la zona centro de la localidad existen viviendas con pisos construidos 
con materiales como cemento o firme, techos de losa de concreto, viguetas o de teja y 
paredes de tabique, ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o concreto. 

En las zonas periféricas de la localidad se observan viviendas construidas con materiales 
propios de la región como piedra, barro, troncos y hojas de palmeras, algunas con pisos 
de tierra, paredes con materiales de desecho o láminas de cartón. 

Servicios en la vivienda 

En La Concepción (La Concha) los serv1c1os en las viviendas habitadas presentan 
porcentajes confortables ya que en cuanto a agua potable el 92.58 de las viviendas 
cuentan con el servicio; el 96.68% de las viviendas cuenta con servicio de energía 
eléctrica y el 83.63% con servicio de drenaje. 

Tipología de vivienda 

De acuerdo a la tipología de vivienda establecida por el Consejo Nacional de Vivienda 
(CONAVI), en La Concepción (La Concha) se aprecian vivienda de tipo económica, 
popular y media. 

Habitantes por vivienda 
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De acuerdo a las viviendas habitadas y la población de la localidad en el 201 O, el 
promedio de habitantes por vivienda es de 3.59. 

2.3.3. Infraestructura Urbana 

Infraestructura hidráulica 

La localidad cuenta con dos pozos de agua para su abastecimiento ubicados al noreste 
de la localidad y en la calle 5 de Mayo, sin embargo, el primero ha sido puesto en veda, 
como medida preventiva a la sobreexplotación, mientras que el segundo no cuenta con 
la infraestructura adecuada para la extracción del agua, a raíz de esto, La Concepción 
(La Concha) presenta severos problemas de abastecimiento de manera generalizada. 

Infraestructura sanitaria 

En el municipio el servicio de drenaje está a cargo de la Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Escuinapa (JUMAPAE). Actualmente se cuenta con una infraestructura 
sanitaria compuesta por colectores colocados de este a oeste por las condiciones 
naturales del territorio, sin embargo no tienen cobertura E:n algunas localidades como La 
Concepción (La Concha). 

Infraestructura de energía eléctrica 

En el municipio el servicio de energía eléctrica presenta una cobertura de 96.86%, del 
mismo modo en la localidad 96.68% de las viviendas habitadas cuentan con el servicio 
suministrado por parte del estado de Nayarit, mediante una línea de transmisión que llega 
por el suroeste de la localidad de manera paralela a la vialidad Gabriel Leyva. 

Alumbrado público 

El servicio sólo existe de manera funcional en el centro de la localidad, mientras en la 
periferia se observa un rezago, debido al patrón de asentamientos dispersos que dificulta 
el suministro y a las condiciones deterioradas de la infraestructura por falta de 
mantenimiento, observándoseluminariasfaltantes yfocosfundidos. 

Infraestructura telefónica 

En la localidad se cuenta con servicio de telefonía fija mediante las compañías Telmex y 
Axtel, además también existe servicio de telefonía móvil a través deTelcel, lusacell y 
Movistar; sin embargo, de acuerdo con INEGI, solo el 44.19% del total de viviendas 
habitadas cuentan con servicio telefónico. 

2.3.4. Vialidad y Transporte 

El sistema vial de La Concepción (La Concha) se encuentra conformado por la 
infraestructura que permite la movilidad urbana dentro y fuera de la localidad, la vialidad 
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regional es la carretera Federal libre MEX-015,cuya función es interconectar los diferentes 
centros urbanos, tanto del municipio como del estado y Nayarit. 

En La Concepción (La Concha), existen dos vialidades primarias: la vialidad Gabriel Leyva 
Solano, única vialidad pavimentada y la vialidad México, como vialidad secundaria se 
encuentra la Av. Benito Juárez, las vialidades locales son de terracería y carecen de 
nomenclatura y señalización. 

Los desplazamientos de la población hacia la cabecera municipal o elmunicipio de 
Acaponeta en el estado de Nayarit, son cubiertos pordiferentesrutasdetransporteforáneo: 
AutotransportesUnidosdeSinaloa(AUS)yGuasave,AutobusesDirectos, 
Estrellasdel Pacífico, Un idosdeN ayarity Autotra n sportesd e Escu i napa. E I transporte rea liza 
su recorrido sobre la carretera FederalMEX-015ybrindanelserviciomediante23 
un idadesenu n horariode6:00a22 OOhrs. ,sinembargolosdomingosydías feriadosel servicio 
sereduce al 50por ciento. 

Al interiordelalocalidadnosecuentaconunserviciode 
transportepúblico,porlocual,laspersonassedesplazanapieobicicleta,esta 
últimatambiénseutilizaparatrasladarsedeLa Concepción (La Concha)haciaotraslocalidades, 
requiriendo la instalación de infraestructura y señalización para la seguridad de la 
población 

En la localidad se cuenta con vía férrea, la cual es operada por FERROMEX mediante la 
división Guadalajara, vinculando a los estados de Guanajuato, Jalisco, Nayarit y 
Sinaloa.La Concepción (La Concha) funge como paso, debido a que actualmente no 
cuenta con estación de servicio. 

2.3.5. Equipamiento Urbano 

En la localidad se cuenta con diversos equipamientos para la atención de las necesidades 
básicas de la población, en cuanto a educa(.;ión se cuenta con dos escuelas preescolares, 
una primaria, una secundaria, un Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa (COBAES) 
y una Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (U.S.A.E.R.). 

Para la atención de la salud y asistencia social se cuenta con un Centro de Salud, está 
unidad es de primer nivel de atención9, por tanto; si la población requiere servicios 
especializados, es necesario desplazarse hacia la cabecera municipal o a Nayarit. 

' Se refiere a servicios de consulta general. medicamentos, referencia a espec1al1dades. atención odontológica, entre otros servicios 
básicos 



Viernes 02 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 75 

El equipamiento de comercio y abasto en la localidad, se encuentra cubierto por tiendas 
de abarrotes, de requerir un mayor abasto es necesario trasladarse a otros centros 
urbanos. 

En materia de equipamiento la localidad cuenta con un jardín vecinal y una cancha 
deportiva multifuncional, ambos deteriorados por la falta de mantenimiento, lo cual 
conlleva a la deficiencia en la recreación y deporte de la población. 

Para los servicios de comunicaciones se debe acudir a Ojo de Agua de Palmillas por el 
servicio de Telecomunicaciones de México (TELECOM) y a la cabecera municipal para 
Teléfonos de México (TELMEX). 

La Concepción (La Concha) cuenta con la Dirección de Seguridad Pública y el panteón al 
suroeste, mientras que los servicios externos son el de protección civil y bomberos, los 
cuales presentan deficiencias por los tiempos de traslado de la cabecera municipal a la 
localidad, así como el servicio de limpia, el cual no cumple con su ruta establecida, 
orillando a la población a la quema de sus residuos, motivo por el que los ejidatarios han 
donado un terreno con la finalidad de erradicar !a problemática. 

De acuerdo a las normas de equipamiento urbano establecidas por la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), se identificó que la localidad cuenta con déficit de dos 
aulas de Jardín de Niños, 7 sillas en la Biblioteca Pública Municipal, 425 m2 de terreno 
para juegos infantiles, así como en otros ámbitos, como Módulo deportivo, Basurero 
Municipal y Casa de Cultura. 

Cuadro 1. Déficit y Superávit de Equipamiento, 2014. 
Ámbito Población Unidad Basica de Población Modulo Tipo Superficie de Equipamiento Déficit/ 

2014 Servicio (UBS) beneficiada por Recomendable terreno por módulo Existente (UBS) Super6vit 
UBS (habitantes) m' 

Jardín de Niños 1,486 Aula 665 1,575 -2 

Escueia Primaria 1,486 Aula 420 2,630 12 

Telesecundaria 1,486 Aula 2.700 1,700 

Biblioteca Pública 1,486 Silla en sala de lectura 225 24 0.00 -7 
Municipal 

Casa de Cultura 1,486 m2 de área de serv,c,os lCO 15 1,400 0.00 -15 
culturales 

Centro de Salud Rural 1,486 Consultorio 5,000 600 

Centro de Desarrollo 1,486 Aula y/o Taller 1,400 0.00 -1 
Comunitario 

Jue¡os lnhintiles 1,486 m2 de terreno 425 1,250 0.00 -425 

Plaza principal 1,486 m2 construido 2,500 2,500 1,311 ·1,189 

Módulo Deportivo 1,486 m2 de cancha 15 99 2,170 o.os -99 

Oele¡ación Municipal 1,486 m2 construido 75 100 200 227 127 

Cementerio 1,486 Fosa 600 180 1,125 1,800 1,620 

Basurero Municipal 1.486 m2 de terreno por al\o 297 1,000 0.00 -297 

Mercado Públlco 1,486 Local o puesto 121 12.28 30 0.00 -12 

Fuenle Ecología y Restauración S. C 

2.3.6. Industria 
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La localidad presenta potencial en el sector industrial, debido a la producción de mango en 
la zona, sin embargo, no se cuenta con la infraestructura necesaria para su desarrollo. 

En la localidad la presenciadelsectorindustrialesnula,debido a que no se cuenta 
conlainfraestructuraylosrecursosparaeldesarrollodeactividad,porloqueserá necesario 
elestablecimientodeestrategiasy acciones quepermitanaLa Concepción (La 
Concha)participarenproyectosindustrialesapartirdela producción 
demango ,jitomateydemásproductosde laregión. 

2.3.7. Turismo 

En el municipio destacan las localidades de Teacapán, Isla del Bosque, Ojo de Agua de 
Palmillas y La Concepción (La Concha), esta última por ubicarse a pie de carretera recibe 
a los visitantes que transitan por la región sur del estado de Sinaloa y del estado de 
Nayarit.También es importante mencionar que La Concepción (La Concha) presenta 
vocación de turismo rural, puesto que es un pueblo tradicional con fachadas de principios 
de siglo XIX, no obstante, requiere de proyectos de conservación e imagen urbana a fin de 
que se explote su potencial turístico. 

2.3.8. Imagen Urbana 

En La Concepción (La Concha) se observa una imagen urbana heterogénea, con una 
mezcla de usos que difiere del centro de la localidad,con el resto de la misma, una 
tipología de viviendas bajo un patrón disperso y horizontal, de autoconstrucción con uno y 
hasta dos niveles de construcción. 

En el centro urbano de la localidad, se identifica una imagen poco homogénea con 
disparidades en cuanto a las fachadas, los niveles y materiales de construcción de la 
vivienda, vialidades de terracería sin nomenclatura; por otra parte con respecto a la plaza 
se aprecia la existencia de mobiliario urbano y jardineras a las que se les brinda constante 
mantenimiento. 

2.3.9. Medio Ambiente 

En la localidad, uno de los principales problemas ambientales se deriva del servicio de 
recolección de residuos. En cuanto al servicio de drenaje, La Concepción (La 
Concha)cuenta únicamente con fosas sépticas para cumplir con el servicio, las cuales 
deben pasar por un proceso de secado cada determinado tiempo con la finalidad de evitar 
la saturación y derrame de las mismas, sin embargo, por la falta de información la 
población no cumple con este requisito, por lo que en temporada de lluvias, tienden a 
derramarse y exponer a la población a los desechos de las mismas, bajo estas 
circunstancias, la población ha presentado serios problemas de salud. 

2.3.1 O. Riesgos y Vulnerabilidad 

El Atlas de Peligros Naturales del Municipio de Escuinapa, considera como riesgos 
geológicos para la localidad, sismicidad media e inundaciones ocasionadas por 
maremotos o tsunamis, los cuales no impactan de manera directa; en cuanto a los riesgos 
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hidrometeorológicos, las lluvias ocasionan desbordamientos en el Río las Cañas, 
afectando a las viviendas cercanas, mientras que por las temperaturas máximas extremas, 
se afecta principalmente a la salud; las sequias son de riesgo medio, el principal daño es 
en los cultivos. 

2.4 Aspectos Sociodemográficos 

2.4.1. Crecimiento de la Población 

En los últimos 20 años el crecimiento que se ha presentado en la localidad se ve reflejado 
por los cambios demográficos. En el periodo de 1995 a 201 O, la localidad mostró un 
comportamiento negativo de -0.88 y -3.4 en su Tasa de Crecimiento Media Anual (TCMA). 
Esto se explica, por un movimiento emigratorio, que consiste en dejar el lugar de 
residencia para establecerse en otro país o región, generalmente por causas económicas 
o sociales, que inducen a la población económicamente activa hacia nuevas 
oportunidades de trabajo. Sin embargo, para 201 O se dio un notorio cambio pues la TCMA 
aumentó a 3.04%, comportamiento que se asume a las expectativas económicas que 
traerá consigo el CIPS Playa Espíritu Teacapán. 

Cuadro 2. Tasa de Crecimiento Media Anual, La Concepción (La Concha)1995-2010. 
SINALOA ESCUINAPA LA CONCEPCIÓN (LA CONCHA) 

Año Población Total TCMA Población Total TCMA Población TCMA 
Total 

1995 2.425,675 49,474 1,499 
2000 2,536,844 0.902 50,438 038 1,434 -0.88 
2005 2.608,442 O 55 49,655 -0.31 1,205 -3.41 
2010 2,767,761 1.19 54,131 1.74 1,400 3.04 
2014 58,181 1.82 1,486 1.5 
Fuente Ecología y Restauraci6!1 S C con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda 1990. 2000 y 2010. Conteos de Población y Vrv1enda 1995 y 2015 

2.4.2. Estructura de la Población 

De acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para 
el año 201 O en el estado de Sinaloa, la mayor parte de la población se concentraba en el 
grupo de 15 a 64 años de edad, situación que representa el 61.79% para el municipio de 
Escuinapa y el 59.93% para La Concepción (La Concha), en dicho rango de edad. 

Cuadro 3. Población por grandes grupos de edad, La Concepción (La Concha) 2010. 
ÁMBITO POBLACIÓN O - 14 AÑOS 15 - 64 AÑOS 65 Y MÁS AÑOS NO ESPECIFICADO 

TOTAL 

Escuinapa 54,131 
Población 

5.859 
'I, 

10.82 

La Concepción 1,400 352 25.14 
(La Concha) 
Fuente Ecología y Restauración S C con bHe en INEGI, Censo de Población y Vrvienda 2010 

2.4.3. Densidad Demográfica 

Población 
33,445 

839 

% 
61.79 

59.93 

Población 
4.169 

195 

% 
7.70 

13.93 

Población 
658 

14 

La densidad demográfica nos muestra la relación de la distribución de la población en la 
superficie del territorio, de esta manera, en el municipio de Escuinapa la densidad de la 
población en el año 2000 era de 32.04 Hab/km2 , y para el 2010 se incrementó a 
35.19Hab/km2.La Concepción (La Concha) es considerada una localidad rural por contar 
con 1,400 habitantes (2.58%). 

% 
122 

1.00 
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2.4.4. Promedio de Hijos Nacidos Vivos 

A nivel municipal, la población femenina disminuyó durante el periodo de 2005 a 201 O en 
16,075 mujeres, con un promedio de 2.76 hijos para este último año. En La Concepción 
(La Concha), las mujeres en edad reproductiva para el mismo periodo disminuyeron de 
994 a 556, teniendo en promedio 3.22 hijos nacidos vivos. 

Cuadro 4. Promedio de hijos nacidos vivos, La Concepción (La Concha) 2005-201 O. 
ÁMBITO AÑO 2005 AÑO 2010 

Población 12 anos y 
más femenina 

36,467 
944 

Promedio de hijos 
nacidos vivos 

Población 12 ar'los y 
más femenina 

20,392 
556 

Promedio de hijos 
nacidos 111vos 

Escuinapa 
La Concepción (La 
Concha) 

3.04 
3.44 

Fuente: Ecologll y Ant1ur1Qón S C en bne I INEGI. Canso y Con1eo de Poblaaón y 'Jjy1el'ld1 2005 y 2010 

2.4.5. Indice de Masculinidad 

2.76 
3 22 

En La Concepción (La Concha) se ha venido dando un incremento en este índice, en el 
año de 1995 representó el 95.95%, expresando una tendencia creciente en el año 2005, 
siendo de 99.17%y superando el100%en el año de 2010. Este indicador muestra el 
componente rural que predomina en la localidad, explicado por las tareas agrícolas 
dominantes y ejercidas preferencialmente por "mano de obra" masculina. Por la misma 
razón, el índice de masculinidad suele ser categóricamente mayor a 1 OO. 

Mo 

1995 
2000 
2005 
2010 

Cuadro 5. Indice de Maacuiinidad en La Concepción (La Concha), 1995-2010. 

Hombres 

25,083 
25,462 
24,885 
27,301 

ESCUINAPA LA CONCEPCIÓN (LA CONCHA) 

Mujeres Indice de 
Masculinidad 

24,391 102.84 
24,976 101.95 
24,770 100.46 
26,830 101.76 

Hombres 

734 
711 
eoo 
705 

Mujeres 

765 
723 
605 
695 

indice de Masculinidad 

95.95 
98.34 
99.17 
101 44 

,u1n11. Ecologla y R•auraaón a.c. 1n baH I INEGI, Canso y Con110 da Pobladón y Vlvi1nc111ffl. 2000. 2005 y 2010 

2.4.6. Indice y Grado de Marginación 

Según el Consejo Nacional . de Población (CONAPO), la población del munic1p10 de 
Escuinapa presenta un grado de marginación bajo. A nivel localidad, el índice muestra un 
mayor rezago, es decir, de acuerdo al nivel educativo y disposición de servicios básicos en 
la vivienda, entre otros, La Concepción (La Concha) presenta grandes rezagos en relación 
al municipio. 

2.4.7. Población Analfabeta 

En el municipio, la situación ha ido decreciendo constantemente desde 1 Q95, 
registrándose 2,503 habitantes analfabetas en ese año y reduciéndose a 2,158 en el año 
2010, lo que constituye el 5.74% de habitantes de 15 años y más, situación contraria a la 
localidad de La Concepción (La Concha), donde se encontraban 94 personas analfabetas 
de las 1,013 totales en 1995, aumentando hasta 144 en el 2005 y disminuyendo para el 
201 O a 81 personas, representando el 7.83% del total de la localidad. 
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2.4.8. Población Indígena 

De acuerdo al INEGI, en el estado de Sinaloa durante el año 1995 el 1.16% de la 
población total hablaba alguna lengua indígena, cifra que disminuyó 15 años después 
hacia el 201 O a 0.097% (23,841 habitantes). 

La Concepción (La Concha)donde había tres personas que hablaban alguna lengua 
indígena en 1995, se registraron siete para el 2010.EI aumento de esta población 
derivaprobablemente del proceso de migración que trae consigo la época de cosecha de 
chile, mango, tomatillo, entre otros productos de origen agrícola. 

2.4.9. Religión 

De acuerdo con información de INEGI, la compos1c1on religiosa del país se ha 
diversificado, aunque es la religión católica la que predomina. En La Concepción (La 
Concha) el 94.57% de la población práctica la religión católica, mientras que el 3.07% de 
la población practica otra religión, haciendo notoria la diversificación de la población. 

2.4.1 O. Migración 

La migración se entiende como el fenómeno de desplazamiento de población, que 
conlleva su cambio de residencia de manera temporal o definitiva, en La Cpncepción (La 
Concha) más del 60% de su población es nacida en la entidad y poco más del 30% es 
nacida fuera de esta. 

2.5 Aspectos Económicos 

2.5.1. Población Económicamente Activa e Inactiva 

La PEA ha aumentado en la localidad llegando a 32.27% en 2010, mientras que la PEA 
inactiva disminuyó a 46%, siendo importante la creación de nuevas fuentes de erpp1eo.Los 
comercios familiares y la cosecha de mango son de las principales actividades donde se 
concentra la población. 

En La Concepción (La Concha) la población oc:.ipada representa el 96.73% de Ja PEA y la 
población desocupada el 3.27%, la principal problemática son las temporadas de cosecha 
y la distancia de traslado a los centros de empleo. 

2.5.2. Población Económicamente Activa por Sector de Actividad 

A nivel municipal la población ocupada se centra en el sector terciario con un 48.64%, 
seguido por el sector primario con 39.29% y finalmente en el sector secundario con 
11.76%, debido a la falta de fuentes de empleo en la localidad, ha presentado pérdida dP. 
población. En La Concepción (La Concha),!a PEA se ubica principalmente en el sector 
primario, en actividades relacionadas con el cultivo de mango y jitomate, así como en la 
pesca. 
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2.5.3. Distribución de la PEA por Sector y Subsector de Actividad 

En cuanto al sector de actividad, La Concepción (La Concha}, presenta un 
comportamiento diferente en las actividades económicas del municipio. En el año 2000, la 
distribución de la PEA se inclinó predominantemente en el sector primario en actividades 
para la producción agrícola, ganadería, silvicultura, caza y pesca. 

2.5.4. Distribución de la Población Ocupada Según Situación en el Trabajo 

La población ocupada de acuerdo con su situación en el trabajo, indica que el sexo 
masculino predomina en las actividades económicas, mostrando una limitada participación 
del sexo femenino, predominando la población empleada como obreros, jornaleros o 
peones, destacando en la localidad, el empleo en la época de cosecha del mango y 
jitomate. 

Cuadro 6. Población Ocupada por situación en el trabaio, Sinaloa 2010. 
Situación en el trabajo Total Hombres Mujeres Representa de la población ocupada 

Total Hombres Mujeres 

Escuinapa 

Empleado(a) u obrero(a) 6,730 4,293 2,437 43.93% 28.02% 15.91% 

Jornalero(a), peón o peona 3,147 2,793 354 20.54% 1823% 2.31% 

Patrón o patrona 240 197 43 1 57% 1.29% 0.28% 

TrabaJador(a) por su cuenta 4,009 3,305 704 26.17% 21.57% 4 60% 

Trabajador(a) familiar sin pago 572 439 133 3.73% 2.87% 0.87% 

No especificado 623 409 214 407% 2.67% 1.40% 

Fuerite Ecolog1a y Restauraoóri S C con base en INEGI, Ce~ de Poblaoón y Vivienda 2010 

2.5.5. Nivel de Ingresos 

A nivel municipal el 54.87% de la población ocupada tenía un ingreso de más de dos 
salarios mínimos en 201 O, a pesar de ser una cifra alentadora cabe mencionar que el 
38.81 % de la población tiene un ingreso menor a los 2 salarios mínimos, tal es el caso de 
la población de La Concepción (La Concha), en la que la población recurre a la migración 
a causa de los bajos ingresos que perciben en la localidad. 

2.6 Administración y Gestión del Desarrollo Urbano 

Para lograr el desarrollo urbano ordenado es necesaria la participación en la toma de 
decisiones acorde a las necesidades de la población y las características naturales del 
territorio, por parte del gobierno municipal se cuenta con la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Obras y Servicios Públicos, del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano de 
Escuinapa y del Instituto Municipal de Planeación Urbana de Escuinapa (IMPLAN), 
encargadas de regular los instrumentos de planeación en el municipio y sus localidades. 

El municipio, para la ejecución de obras y proyectos obtiene recursos del Ramo 33, 
principalmente en el rubro de infraestructura básica; los recursos económicos para obra 
pública se obtienen del nivel federal, estatal y en menor medida municipal. 
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Imagen 2. Organigrama de la Administración y Gestión del Desarrollo Urbano del Municipio de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa. 
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Fuente Ecología y Restauración S C con base en página de ,nternet del Ayuntamiento del Municipio de 
Escuinapa, Sinaloa. www.escu1napa gob.mx 

2.7 Síntesis del Diagnóstico 

La cercanía con el CIPS Playa Espíritu Teacapán representa una oportunidad para el 
desarrollo de La Concepción (La Concha),como prestador de servicios turísticos directos e 
indirectos. Sin embargo, es importante atender como prioridad las carencias de 
equipamiento e infraestructura urbana identificadas en el diagnóstico del presente Plan, 
con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población en el corto, mediano y largo 
plazo. 

2.8 Análisis FODA 

El análisis FODA nos permite conocer las condiciones en las que se presenta la localidad 
en todos sus aspectos, con la finalidad de potenciar las ventajas y disminuir las 
debilidades presentes. 

Cuadro 7 Análisis FODA 

Subtema Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Ambito Subregional La localidad de Acaponeta La Concepc16n (La La distancia con la 
en Nayar1t, se encuentra a Concha) depende del cabecera municipal 
10 ,m de La Concepc16n centro urbano de provoca que la 
(La Concha). facilitando el Escu1napa para población se traslade a 
acceso a ciertos servicios sat1siacer la mayoria Acaponeta por los 

de sus necesidades orinc1pales serv1c1os 
La carretera MEX-015 es el En el munic1p10 existe el Con la creación de la Escuinapa de Hidalgo a 
principal e¡e articulador de proyecto de la construcción autopista Mazatlán- más de 50 km de La 
las localidades mun1c1pales del CIPS Playa Espíritu Tep1c. La Concepción Concepción (La 
de Escu1napa Teacapán (La Concha) perdió Concha) 

afluencia de v1s1tantes 
Medio Ffsico Natural Los suelos Camb1sol y El uso de suelo no se ha Restr1cc1one~ para el Dentro de la zona 

Luv1sol resultan fértiles y visto afectado.debido al uso de suelo urbano urbana existen predios 
aptos para el uso agrícola poco crec1rr1,s;nto de la baldíos, que de no ser 

localidad aprovechados 1nc1tarán 
al crec1m1ento de la 
mancha urbana 

La pesca es una de las De las Marismas En la localidad se ha Habitantes de otras 
fuentes or1nc1 ales de Nacionales I_Q_s_ pescaq_SJ_res de¡ado la oesca localidades aorovechan 
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~ .. Subtema - Fortalez11 Oportunld1dH Debllldadea Amenaza, 

ingresos económicos obtienen los camarones. debido a la falta de la cercan la de La 
importante en el municipio. organización del grupo Concepción (La 

pesquero, Concha) con las 
Marismas para practicar 
la cesca. 

Medio Flalco La localidad cuenta con 371 El promedio de habitantes En la localidad existen 
transformado viviendas habitadaa, por vivienda es de 3.58 118 viviendas 

deshabitadas. 
Se ha establecido como Presenta terrenos baldloa al De acuerdo a los Los principales servicios 
zona urbana compacta. interior que pueden ser crtterios del INEGI es urbanos se encuentran 

aprovechados para la una localidad rural. en la cabecera 
construcción de nuevos municipal. 
eauioamientos o viviendas. 

Presenta una traza ortogonal La expansión se ha dado El área urbana se La traza urbana está 
que facilita el desarrollo del centro a la periferia. encuenlra dividida por limitada al suroeste por 
urbano dentro de la la vla férrea y 1a las Marismas 
localidad, carretera Federal Nacionales y por 

MEX-015, cultivos en la zona sur 
Comercio local y servicios se Las vialidades principales Las vialidades no se No se encuentran 
encuentran en el centro conectan el centro con el encuentran en servicios especializados 
urbano, resto de la localidad. condiciones cercanos a la localidad. 

adecuadas para 
transitarlas. 

Exislen viviendas Los baldíos en la localidad Solo el 3.63% de las Las viviendas cuentan 
construidas con materiales representan una gran parte viviendas habitadas con letrinas en lugar de 
de desecho o láminas de de la superficie cuentan con servicio drena1e 
cartón de drenaje, 
El municipio presenta una Se cuenta con terrenos Expansión del Los asentamientos se 
traza de tipo ortogonal. baldios al interior de la crecimiento urbano están dando en zonas 

traza urbana. disperso hacia la de riesgo, 
oeriferia 

En la localidad se cuenta La localidad cuenta Los comerc1os de la 
con corredores urbanos de con un centro urbano localidad no prestan 
tipo habitacional-comercial. poco consolidado todos los servicios 

requertdos por la 
población 

Existen diferentes usos de El uso de suelo agrícola Existe mezcla de usos 
suelo en la localidad. ocupa una superficie en la de suelo 

cual se produce mango y 
iitomate 

El suministro del agua se Cuentan con pozos de agua La red de No cuentan con la 
encuentra a cargo de la para el abastecimiento en la infraestructura infraestructura 
JUMAPAES localidad hidráulica es antigua adecuada para la 

por lo que se reportan extracción de agua de 
algunas fugas, sus pozos 

1 
afectando el 
sumini~trJ de agua a 
la coblación 
Nula presencia de BaJa oferta de empleo 

uso industrial en la en la localidad 
localidad 

Se cuenta con El 96.68% de viviendas Se requiere ampliar el El servicio de energía 
infraestructura para el cuenta con el servicio servicio de alumbrado eléctrica es 
servicio de energia eléctrica. público hacia la suministrado por el 

oeriferia estado de Navarit. 
Es la primera localidad al La localidad cuenta con una No se cuenta con Los visitantes del 
entrar por el sur del estado y ruta histórica, la cuál puede infraestructura ni municipio no recorren la 
del municipio. ser explotada para el uso equipamiento para el localidad por falta de 

turístico desarrollo de oferta de servicios 
actividades turísticas --·-------

Aspectos 32.59% de la población 7.83% de su población es 33.85% de 1a Deben trasladarse para 
socioeconómicos cuenta con educación pos- analfabela. población cuenta con tener estudios 

básica educación básica profesionales 
comcleta 

La mayor parte de la La mayoría de la población La cosecha es por Depende de otros 
población se encuentra en se dedica al sector terciario. temporadas, deJando munic1p1os para la 
los rangos de edad de los 15 a la población actividad terciaria. 
a los 64 anos. dedicada a este sector 

sin emoleo temooral. 
Presenta un nivel de El 54.87% de la población Es la localidad más Tiene mayor relación 
marginación medio. en el municipio recibe más lejana del municipio y con Acaponeta que con 

de 2 salarios mínimos. el estado hacia el sur la cabecera municipal 
oara servicios 

La Concepción (La Concha) La mayor parte de la La Concepción (La Debido a la falta de 
presenta una TCMA de población se encuentra en Concha) es empleo la población en 
3.04%. un rango de edad de 15-64 considerada una edad de trabajar debe 

anos. localidad rural por trasladarse o migrar de 
co,ntar con 1,400 la localidad. 
habitantes. 

· u""'"· Eco.,,g,a y ReSlau1ación S.C 
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2.9 Diagnóstico-Pronóstico Integrado 

2.9.1 Escenario Tendencia! 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 83 

En este escenario se muestra el crecimiento que presentará la localidad para los at'los 
2015, 2020, 2025, 2030 y 2045, de mantenerse la dinámica social y económica actual, 
para el año 2015 se estima una población de 1,508 habitantes, es decir: habrá un 
incremento de 108 personas respecto al 201 O, mientras que para el at'lo 2045, La 
Concepción (La Concha) contará con 2,415 habitantes, representando un incremento total 
de 1,015personas en la localidad. 

Requerimiento de suelo urbano para vivienda 

Derivado de los escenarios de crecimiento de la población en La Concepción (La 
Concha),se requerirá 7.07 hectáreas de terreno para la construcción de 283 nuevas 
viviendas, misma que cubrirá la demanda estimada de la población para el año 2045. 

Proyección de residuos sólidos urbanos 

Con fundamento en los lineamientos de la SEMARNAT, la generación de residuos sólidos 
urbanos es de 0.87 kg por habitante diariamente, con base en ello y a la proyección de 
crecimiento de la población, se estima que para el año 2045 se generarán 2.1 O toneladas 
de residuos, teniendo un incremento de 0.88 toneladas en un periodo de 30 años. 

Proyección de empleos 

Con base a las proyecciones de población realizadas, se espera que para el año 2045,La 
Concepción (La Concha),tendrá una población de 2,415 habitantes, de los cuales 3,820 
forman parte de la PEA, requiriendo generar 139 nuevos empleos para cubrir los 
requerimientos futuros. 

2.9.2 Escenario Programático 

En este escenario, se expresan las condiciones socioeconómicas y urbanas ideales a 
alcanzar en el largo plazo en la localidad con la consolidación del CIPS de FONATUR, a 
partir de lo cual se establecerán estrategias y acciones que encaminen el crecimiento 
poblacional y económico de La Concepción (La Concha) en el corto, mediano y largo 
plazo. 

De acuerdo a las proyecciones obtenidas, se estima que para el año 2045, habrá una 
población de 4,043 habitantes, siendo esto, un incremento total de 2,643 personas en la 
localidad. 

Requerimiento de Suelo Urbano para Vivienda 
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Para satisfacer la demanda de vivienda que se necesitará por los 4,043 habitantes en el 
2045, se requerirá de una reserva territorial de 18.40 hectáreas para la construcción de 
736 nuevas viviendas. 

Proyecciones de Empleo 

Considerando que el CIPS Playa Espíritu Teacapán, será un polo de desarrollo generador 
de empleo para el municipio, se realizó la proyección de empleos para la localidad, dando 
como resultado que para el año 2045 la PEA será de 1,817 personas, en La Concepción 
(La Concha)el aumento de empleos será de 1,312. 

2.9.3 Dosificación del Desarrollo Urbano 

Equipamiento educativo y cultural 

El equipamiento de tipo educativo y cultural resulta fundamental para el desarrollo de la 
población, por ello y con base al análisis sociodemográfico realizado en la localidad ccn la 
finalidad de incrementar el nivel de educación de los habitantes y de acuerdo con los 
requerimientos para el año 2045, será necesario que la localidad cuente con un jardín de 
niños en una superficie de 1,575m2 , una primaria de 2,727m2 y una telesecundaria con 
424 m2 ; por otra parte se requiere de una biblioteca pública de 202m 2 y 43m 2 para una 
casa de cultura. 

Equipamiento de Salud 

El equipamiento de salud en la localidad es indispensable debido a su ubicación y nivel de 
marginación, de acuerdo a los datos obtenidos en la proyección de estos equipamientos, 
en el año 2045 La Concepción (La Concha) deberá contar con al menos un Centro de 
Salud rural con 485m 2 de superficie, así como un Centro de Desarrollo Comunitario de 
960m2 . 

Equipamiento de Recreación y Deporte 

La Concepción (La Concha)requerirá de al menos un jardín vecinal con una superficie de 
4,043m 2 , un módulo deportivo con 85m 2 y 1, 155m2 de juegos infantiles. 

Requerimiento de Comercio y Abasto 

Será necesario un mercado público con una superficie de 2,005m 2 , el cual se propone en 
la vialidad Gabriel Leyva esquina con Benito Juárez. 

Requerimiento de Administración Pública y Servicios Urbanos 

La Concepción (La Concha)íequerirá una delegación municipal con una superficie de 
162m2 , un cementerio con 126m2 , así como un basurero municipal con 809m2 , dicho 
equipamiento estará sujeto a la NOM-083 y el estudio de factibilidad del territorio. 
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3. OBJETIVOS Y METAS ESTRATÉGICOS 

A partir del diagnóstico y pronóstico antes descrito, el presente Plan Director de Desarrollo 
Urbano de La Concepción (La Concha), Escuinapa, Sinaloa, plantea los siguientes 
objetivos y metas que se pretenden alcanzar a futuro. 

~ 
i 
1 

1 

Amblto 

~d,o Fis,co Nalural 

Medio Físico 
1 ransformado 

Aspectos 
socloeconómlcos 

Objetivo general 

Promover la integración de 
la localidad a los procesos 
regionales mediante el 
aprovechamiento de los 
recursos existentes 

Preservar los recursos 
naturales existentes en la 
localidad protegiendo las 
zonas de valor ecológico y 
aquellas de mayor 
suscepttbílidad ambiental 

Co,1sohdar el área urbana 
estableciendo zonas aptas 
para su ·jesarrollo, 
procurando la dotación de 
los serv1c1os básicos y la 
existencia de los 
equipamientos necesarios 
para la satisfacción de las 
necesidades de la 
población 

Promover el mejoramiento 
en la calidad de vida de los 
habitantes, mediante el 
desarrollo de actividades 
económicas en la localidad. 

Objetivos especificas 

• Fortalecer la part1cipac16n de la 
localidad dentro del munic1p10 y la 
región· 

• MeJorar las vías de comun1cac16n y el 
traslado de mercancias y personas 
entre la localidad y los munic1p1os de la 
región 

• Reducir los impactos generados hacia 
el medio ambiente por la expansión del 
área urbana 

• Orientar el crecimiento urbano h2c1a 
las zonas de menor impacto, evitando 
la in 1as1ón a zonas de alto valor 
ecológico o aquellas que representen 
un nesgo para la población por sus 
caracterist1cas naturales 

• Establecer dentro del área de estudio 
las zonas su¡etas a políticas de 
conservación y protección 

• Generar proyectos para la creación y 
conservación de áreas verdes y 
espacios abiertos dentro de la localidad 

• Promover la conservac1on y el 
mantenimiento de los recursos 
naturales con los que cuenta la 
localidad 
Impulsar en la localidad un desarrollo 
integral y sustentable con conciencia 
ambiental 

• Definir las áreas urbanas. urbanizables 
y no urban1zables dentro de la 
localrdad. 

• MeJorar la cobertura de servicios 
públicos en la localidad 

• Contener el crec1m1ento urbano en 
zonas que no cuentan con serv1c1os 
públicos básicos. promoviendo la 
ocupa..,;Jn de espacios subut1ilzados 
que ya cuentan con ellos 

• Implementar programas de 
me¡oram1ento de las viviendas en la 
locahdad 

• Incrementar la cobertura de la red de 
agua potable, meiorando la calidad y el 
servicio 

• Dotar de infraestructura de drenaJe 
sanitario y pluvial necesario par:'! cubrir 
el déficit existente. 

• Incrementar la cobertura de la red 
eléctrica, y modernizar el tendido 
eléctrico existente. 

• Implementar un servicio de transporte 
público interurbano, promoviendo el 
diseno de rutas y paraderos eficientes 

• Impulsar la reglamentac1.)n de la 
imagen urbana, ding1da a espacios 
públicos, mobiliario urbano y 
seflalización urbana 

• Fomentar la divers1ficac16n de 
actividades agricolas en la localidad 

• Implementar y meJorar la infraestructura 
para el desarrollo de actividades 
agricol==ts 

• Mejorar la calidad de vida de los 
sectores vulnerables de la población 

Metas 

Propiciar la participación de la 
localidad en proyectos municipales 
y regionales tales como el 
ClPSPlaya Espíritu Teacapán. 
aprovechando su ub1cac16n y 
collndanc1as con las Marismas 
Nacionales y con el Río Cañas, 
además de la infraestructura vial 
existente 

Promover el cuidado del medio 
ambiente y de los recursos 
naturales con los que cuenta la 
localidad, mediante la aplicación 
de políticas de protección. 
conservación. restauración y 
aprovechamiento de las zonas de 
valor ecológico y agrícola 

Consolidar el área urbana de la 
localidad mediante el uso óptimo 
del suelo, infraestructura y 
equipamiento existente, 
promoviendo el uso de bicicleta 
como forma de transporte, 
además del desarrollo de 
programas de mejoramiento de 
v1v1endas y de imagen urbana 
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Amblto Objetivo general Objetivo, Hpecfflco1 Metal 

Admlnl1tracl6n y Incorporar a 11 localidad • Fortalecer ta participación do 11 Fomentar la participaci6n de la 
gHtl6n del de11rrollo dentro do loa procesos sociedad en 11 toma do decisiones localidad en la geati6n del 

urbano administrativos y do gestión sobro el desarrollo urt,1no municipal. desarrollo urbano, mediante foros 
del desarrollo urt>ano en el • lnciuir la participación social en el de consulta ciudadana y acciones 
munlciplO. dise~o. implementación, seguimiento y coordinadas con el gobierno 

evaluación de las pollticas públicas, municipal. 
dentro de un marco de transparencia y 
rendición de cuentas. 

4. POLITICAS Y ESTRATEGIAS 

4.1 Políticas 

En este apartado se presentan las políticas que servirán como guía en la toma de 
decisiones para la implementación de estrategias encaminadas a la solución de 
problemáticas actuales y futuras en cuanto a ordenamiento territorial, desarrollo social, 
económico, medio ambiente, infraestructura y servicios. 

4.1.1 Política de Consolidación del Área Urbana 

Esta política prevé la construcción de viviendas y equipamiento de los diferentes 
subsistemas mediante el uso de los baldíos urbanos existentes en La Concepción (La 
Concha), evitando la generación de asentamientos irregulares en zonas que no cuenten 
con la infraestructura y equipamientos necesarios para la satisfacción de las necesidades 
actuales y futuras de la población; se procurará el cuidado y mejoramiento de la imagen 
urbana de la localidad de acuerdo a la normatividad establecida en el presente Plan, en 
cuanto al tipo de construcciones y su diseño. 

4.1.2 Política de Crecimiento Económico y Social 

Las políticas de crecimiento económico y social están encaminadas a fomentar el 
desarrollo de actividades económicas en los diferentes sectores, principalmente aquellas 
relacionadas con la agricultura y con el turismo, mediante el aprovechamiento óptimo de 
los recursos naturales existentes que permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes 
de la localidad. 

4.1.3 Política de Mejoramiento de Servicios Públicos y Redes de Infraestructura 

Para el caso de la infraestructura hidráulica y sanitaria se implementará la red de drenaje 
en toda la localidad, principalmente en las zonas que no cuenten con ella. Con respecto al 
alumbrado público, se prevén acciones de mantenimiento y renovación de la red, 
sustituyendo las luminarias dañadas, entre otras acciones que permitirán la eficiente 
dotación de los servicios públicos. Así mismo, se llevará a cabo la construcción y el 
mantenimiento de equipamientos, principalmente educativos, de salud, asistencia social, 
comercio, abasto y recreación. En cuanto a la infraestructura vial, se generarán programas 
para la mejora de las vialidades existentes, así como. establecer el límite vial entre el uso 
peatonal y rodado. 

4.1.4 Política de Conservación y Aprovechamiento del Medio Ambiente 
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Esta política tiene la finalidad de encaminar el desarrollo sustentabll;l de la localidad, 
mediante el óptimo uso de los recursos, procurando la conservación y preservación, 
restauración y aprovechamiento de los elementos naturales que exl~t~n en la localidad, 
particularmente las áreas de producción agrícola, así como aquellos con los que limita, 
como es el caso de las Marismas Nacionales, el Río Cañas. 

4.2 Estrategias 

4.2.1 Estrategia de Preservación y Ordenamiento Ecológico 

Para garantizar la preservación del equilibrio ecológico en La Concepción (La Concha) de 
acuerdo a sus características naturales, se delimitarán las áreas no urbanizables con el fin 
de conservar las áreas agrícolas, aunado a esto se limitará el desarrollo urbano en las 
zonas de riesgo para la población, mediante elaboración de planes o programas de 
manejo y conservación de dichas zonas. 

4.2.2 Estrategia de Desarrollo Económico-Turístico 

Se considera fomentar el desarrollo de las actividades econom1cas ~n los diferentes 
sectores, principalmente la agricultura, para lo cual será necesario mejorar la 
infraestructura para el desarrollo de dicha actividad. 

Se impulsará el procesamiento, almacenamiento y distribución de lo~ productos generados 
en la localidad, así como su promoción y comercialización dentro y fuera de la localidad. 

Se proponen acciones que permitan la consolidación de un corredor de servicios turísticos 
para que la localidad pueda beneficiarse de la derrama económica esperada con la 
construcción del CIPS Playa Espíritu Teacapán. 

4.2.3 Estrategia de Desarrollo Urbano 

Se considerará el uso de los baldíos urbanos ubicados en la localidad para la construcciór 
de viviendas y los diferentes tipos de equipamiento de acuerdo a los requerimientos 
actuales y futuros, que permitan mejorar la dotación de los serviciC!>s urbanos, además 
incorporar y mejorar las redes de infraestructura con las que cuenta la localidad. 

Será prioritaria la construcción de equipamientos de educación y abélsto Rara mitigar la 
demanda de estos en la localidad hacia otros centros urbanos. 

Zonificación Primaria 

La zonificación se refiere a la división del territorio en zonas de acuerdo a su 
aprovechamiento y a la densidad de ocupación o construcción. 

Cuadro 8. Zonificación Primaria, La Conceoclón lla Conchal. 
Zonificación 

1 

Superficie (Hectáreas) 

Area Urbana -1 62.11 

Area Urbanizable 
1 

24.25 

% 

13~ 
5~ 
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rea No Urbanlzable 390.31 81.88 

476.67 100.00 

FUWD: Ecologia y R.-...c:i6fl S.C. con b11N en la Norma c1r1 Equipamiento Urbano de SEDESOL. 

A) Estructura Urbana 

La estructura urbana de La Concepción (La Concha) cuenta con un centro urbano en 
donde se concentran los usos comerciales y habitacionales, además de la existencia de 
corredores urbanos de tipo comercial habitacional, de servicios de transporte y turístico; la 
construcción de espacios públicos que permitan el desarrollo de actividades de recreación 
de la población. 

B) Estructura Vial 

La estructura vial propuesta para la localidad pretende dar continuidad a la existente, es 
decir, se compone por cuatro tipos de vialidades: 

• Vialidad Regional: Se encuentra la carretera Federal de cuota MEX-015D y la 
carretera Federal libre MEX-015, la cual se propone como corredor urbano. 

• Vialidades Primarias: se tiene la vialidad Gabriel Leyva Solano y la vialidad México, 
las cuales son las únicas que se encuentran pavimentadas en la localidad. 

• Vialidades Secundarias: Se encuentra la vialidad Benito Juárez que atraviesa la 
localidad de norte a sur. 

• Vialidades Locales: El resto de las vialidades de la localidad. 

Zonificación Secundaria 

En la zonificación secundarias se determinan los usos de suelo que se permitirán en las 
áreas urbanas, urbanizables y las no urbanizables, se establecen las normas para los 
diferentes usos, así como las densidades permitidas. 

Usos de Suelo 

a) Áreas urbanas y urbanizables 

Con respecto al uso habitacional, se permitirán densidades medias (H2}, medias bajas 
(H 1) y bajas (H05}, permitiendo usos mezclados con comerciales y servicios. 

Cuadro 9. Zonificación de usos v destinos en zonas urbanas v urbanizables, La Concección /La Concha). 
CLAVE DESCRIPCIÓN SUPERFICIES % 

HOS Habitacional 800 m' de terreno bruto 35.77 7.50 

H1 Habitacional 300 m' de terreno bruto 4.94 1.04 

H2 Habitacional 500 m' de terreno bruto 26.57 5.57 

cu Centro urbano 200 m' de terreno bruto 1.7 0.36 

su Subcentro urbano 0.88 0.18 

E Equipamiento 8.38 1.76 
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CLAVE DESCRIPCIUN SUPERFICIES ¾ 

AREA URBANIZABLE Total del área urbana más los baldlos urbanos y 8.12 1.70 
el área de reserva territorial. 

TOTAL AREA NO Area agrícola 390.31 81.88 
URBANIZABLE 

TOTAL MUNICIPAL 476.67 100.00 

Fuent•. Ecologla y RNta4.lradón a.c. 

b) Áreas no urbanizables 

El uso de suelo destinado para las áreas no urbanizables de la localidad será el uso 
agrícola de media productividad, debido a que el tipo de actividad que se realiza en la 
zona es temporal, para lo cual se permitirá la introducción de infraestructura que facilite el 
desarrollo de dicha actividad. 

Habitacional 

En cuanto al uso habitacional se tienen las siguientes disposiciones para sus usos 
generales y específicos: 

uso DENSIDAD 
H2 Densidad 200 

H1 Densidad 400 

HOS Densidad 800 

Cuadro 10. Uso Habitacional, La Concepción (La Concha). 
USOS GENERALES USOS ESPECIFICOS 

Usos habitacionales mezclados con comercio de 
productos y serv1c1os básicos: comerc10 de 
productos y servicios especializados, educación 
elemental, básica, media básica; educación 
fisica y artistica; instalaciones religiosas; 
instalaciones para la recreación y los deportes: 
instalaciones para la seguridad pública, 
funerarias y velatorios, terminales e 
instalaciones para el transporte, serv1c1os de 
apoyo a la agricultura, ganadería y silvicultura, 
captación y distnbución de agua, entre otros que 
se especifican en la Matriz de Compatibilidad de 
Usos v Destinos del Suelo 
Usos habitacionales mezclados con comercio de 
productos y servicios básicos; comercio de 
productos y servicios especializados, educación 
elemental, básica, media básica; educación 
física y artística; instalaciones religiosas; 
instalaciones para la recreación entre otros que 
se especifican en la Matriz de Compatibilidad de 
Usos y Destinos del Suelo. 

Usos habitacíonales mezclados con comercio de 
productos y servicios básicos: comercio de 
productos y servicios especializados, educación 
elemental, básica, media básica; educación 
física y artística; instalaciones religiosas: 
instalaciones para la recreación y los deportes, 
jardines, asistenciales entre otros que se 
especifican en la Matriz de Compatibilidad de 
Usos y Destinos del Suelo. 

La densidad máxima destinada para este uso es de 
50 viv/ha y se permite la combinación de usos 
comerciales y de servicios básicos. Las condiciones 
para la subdivisión de predios resultantes no deben 
ser menores a , 40 m2 y el frente debe ser superior 
a 9 metros. Las construcciones deberán dejar un 
espacio sin afectar del 30% de la superficie total del 
predio, mientras que se podrá construir en el 70% 
restante, la altura sobre desplante será de menos 
de 6 metros. es decir, 2 niveles con una intensidad 
máxima de construcción de , .6 veces la superficie 
del predio. 

La densidad máxima destinada para este uso es de 
25 viv/ha y se permite la combinación de usos 
comerciales y de servicios básicos. Las condiciones 
para la subdivisión de predios resultantes no deben 
ser menores a 280 m2 y el frente debe ser superior 
a , 2 metros. Las construcciones deberán dejar un 
espacio sin afectar del 30% de la superficie total del 
predio, mientras que se podrá construir en el 70% 
restante, la altura sobre desplante será de menos 
de 6 metros, es decir, 2 niveles con una intensidad 
máxima de construcción de , .6 veces la superficie 
del predio. 

La densidad máxima destinada para este uso es de 
, 3 viv/ha y se permite la combinación de usos 
comerciales y de servicios básicos. Las condiciones 
para la subdivisión de predios resultantes no deben 
ser menores a 560 m2 y el frente debe ser superior 
a 12 metros. Las construcciones deberán dejar un 
espacio sin afectar del 30% de la superficie total del 
predio, mientras que se podrá construir en el 70% 
restante, la altura sobre desplante será de menos 
de 6 metros, es decir, 2 niveles con una intensidad 
máxima de construcción de 1.6 veces la superficie 

Fuente.~E"°oo1og=1•'"•"'•;::.,...=.,.:::•".,,"'s°".c'".----~----------------~d~el predio. 

CU200 Centro Urbano Densidad 200: Se permiten servicios financieros, comercio de 
productos y serv1c1os básicos, comercio de productos y servicios especializados, 
comercios de materiales y equipo para la construcción, baños públicos, mercados; 
establecimientos con servicio de alimentos con bebidas alcohólicas solo de moderación, 
educación elemental y básica, educación media básica, educación física y artística, 
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instalaciones religiosas, instalaciones para la recreación y los deportes, parques y 
jardines, instalaciones para la seguridad pública y procuración de justicia, comunicaciones; 
servicios de apoyo a la agricultura, ganadería y silvicultura; captación y distribución de 
agua, entre otros que se especifican en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del 
Suelo. 

Corredores Urbanos: Los corredores urbanos propuestos mantendrán los usos generales 
establecidos en la Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos del Suelo y se apegarán a 
la normatividad en cuanto a densidad e intensidad de utilización del suelo, niveles y alturas 
permitidas para cada tipo de corredor. 

Así mismo, se establecen los usos específicos para cada uso, es decir, se determina la 
densidad, el lote mínimo, superficie mínima sin construir, superficie máxima de desplante, 
altura máxima de construcción e intensidad máxima de construcción para cada uno de 
ellos. 

r------------,--C=u=a=dr-"o-'-1'-'1.-"U.c..so=s--'d'i'-e-"su=ec.clo'='e"'s""c,e'-rc"-'ifi=co:,::s.,_, rlac,-C;;.co:ccn.=,ce;..c•c'"'ci-=,6n"'""'L"'-a .;,.C=º"""c="ha=,1.c...,. _____ ~ 
! U s o H2 H1 H05 CU200 CRU1 CRU2 CRU3 

USO GENERAL i ¡---------· 

1 Deo,;a,a 

Especifico 
Habitantes / hectárea 

No. de viviendas / 
hectárea 
M' de terreno bruto / 
vivienda 

M' de terreno neto / 
vivienda 

180 90 45 

50 25 13 

200 400 800 

140 240 480 

203 203 102 135 

50 50 25 33 

200 200 400 300 

120 120 240 180 
1 

L. ----· -·-··--·--------·-'--------+----4--,¡__ _ __¡_ __ ___¡, __ ___¡, __ ___¡, __ __J 

Frente m. 3.5 4 7 8 4 7 7 
1 Superficie total m' 
1 Lote mínimo Máximo No. de 

140 240 480 120 120 240 180 

1.00 1.00 1 00 1.00 1.00 1.00 1.00 

mínimo ~ 
viviendas por lote 

. superticie·-·m-ín~im-a-+-%---u-so ___ n_o+--3-o-+--3-o·-+-3-o-+--30--+--2-0-1---4-0-1---4-o---< 

f· sin construir habitacional (CAS) 

, Superficie máxima % habitacional 70 70 70 70 80 60 60 

~~= ~:.sEl~~~-----+--~c_i~-~-~5------4---2---+-2-_,_,_2_.¡___2_+--3-+--3--"--5--' 

[_~;~;-~m_c:_·i~'.;~~-~--M-1_. s_o_b_re_d_e_s_pl-an-te-+--6-o_o-+-6-.0-0-+-6-.0-0--1---6._oo_-1--_9 __ 0_0__..,_9 __ 0_0__,._15 __ 0_0~ 

, Número de 1.6 1.6 1.6 1 1.5 1.5 2.5 
1 Intensidad máxima veces 

¡_~e-construcción :~perfici!rro~al (CU~r 

Fuente Ecolog,a y Restaurac,on S.C. Elaboración propia. 

Corredor Urbano Habitacional/Comercial (Densidad 200). 
Corredor Urbano Turístico (Densidad 400). 
Corredor Urbano de Apoyo al Transporte (Densidad 400). 

Equipamiento!; Urbanos (E) 

Usos generales 
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La construcción de cualquier tipo de equipamiento estará condicionada por la normatividad 
aplicable de acuerdo al Sistema Normativo de Equipamiento de SEDESOL, y se someterá 
a la aprobación de las autoridades estatales y municipales. La superficie de desplante y 
sin construir, los frentes y lotes mínimos variarán de acuerdo al tipo de equipamiento y 
normatividad. 

• E-EC (Educación y Cultura). 
• E-SA (Salud y Asistencia). 
• E-RO (Recreación y Deporte). 
• E-A (Abasto). 
• E-AS (Administración y Servicios). 

Infraestructura Vial 

Cuadro12, Normatlvldad para vialidades La Concepción (La Concha). 
NORMA 

TIPO DE VIALIDAD 

Deberin contar con una sección de derecho de vía mínimo de 40 metros total, tomando en cuenta 20 metros 
para cada lado del eje del camino. Tratándose de carreteras de dos cuerpos, se medirá a partir del eje de 

Regional cada uno de ellos 10 

Tendrtiin una sección una sección vial de 15 metros, con dos carriles vehiculares de 4 metros en un solo 
Primaria sentido, un carril preferente para bicicleta de 3 metros y un camellón de 1 metro, así mismo, para promover 

la movilidad peatonal se consideran banQuetas de 1.5 metros de ancho en ambos lados. 
Deberin presentar una sección de vía de 12 metros, con dos carriles vehiculares de 3 metros, un carril para 

Secundarla el desplazamiento en bicicleta de 3 metros, mientras que las banquetas en ambos lados presentarén un 
ancho de 1.5 metros. 

Fuente Ecolog,a y Res11uración S.C. ElaDOlaaón propia 
Nota: Pa,a las v1a•dades pnmanas y secunclanlS, la normatlvldad Hr• ap,cable en las n11w11 propwestas en el p,esenle Plan, mientras que 111 •111entes OIDlr•n adec:111rse con IO menoionadO antenOfffllflle. 

Usos no urbanizables 

Agropecuario Mediana Productividad de Temporal (AG): Estas zonas serán destinadas 
como zonas de aprovechamiento, en las cuales se estima una densidad de 1 viv/ha, las 
edificaciones deberán tener una altura máxima de 6 metros sobre desplante en 2 niveles, 
sin incluir tinacos; deberá dejarse como mínimo 95% de superficie sin construir y una 
superficie construida equivalente a 1.0 veces el tamano del predio. 

4.2.4 Estrategia de Desarrollo con los Diferentes Sectores 

En esta estrategia se promueve la participación de Organismos Públicos Municipales, 
Estatales y Federales, así como al Sector Privado y los diferentes actores involucrados en 
la gestión de recursos y ejecución de acciones para la dotación de espacios destinados 
para la construcción de equipamientos y redes de infraestructura en cuanto a educación, 
salud, asistencia social, comunicaciones, cultura, recreación, deporte, comercio, 
administración pública y servicios públicos. 

4.2.5 Estrategia de Administración y de Desarrollo Económico 

10 Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, Última Reforma DOF 04-06-2014. 
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La localidad de La Concepción (La Concha) debe trabajar en conjunto con la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y el Instituto Municipal de Planeación 
Urbana de Escuinapa, que son los organismos encargados de la gestión del desarrollo 
urbano a nivel municipal, para los cuales será necesaria una reestructuración orgánica que 
permita simplificar los trámites administrativos e impulsar el desarrollo urbano y económico 
del municipio y de las localidades. 

La estrategia de administración y desarrollo econom1co para la localidad también 
contempla la conformación de un Comité Local de Desarrollo Urbano y Ecológico que 
promueva el desarrollo de actividades económicas de acuerdo a las características y 
aptitudes del territorio. 

4.3 Etapas de Desarrollo 

Primera Etapa- Corto plazo (2010-2020) 
En el corto plazo, se estima que La Concepción (La Concha) cuente con 1,886 habitantes, 
consolidando su crecimiento en el área urbana de la zona centro de la localidad. 

Respecto a los servicios en la localidad, es indispensable comenzar con la primera etapa 
de introducción del drenaje pluvial y sanitario, así como la rehabilitación y manten1m:ento 
del tanque elevado de agua potable para mejorar la prestación de éste último. 

Segunda Etapa- Mediano plazo (2020-2030) 
En el mediano plazo, en materia de infraestructura se le dará continuidad al programa de 
introducción del drenaje sanitario y pluvial en su segunda etapa. Además de !a 
construcción de la Casa de la Cultura y la ampliación del Jardín de Niños Miguel Hidalgo, y 
el arco de identidad de entrada a La Concepción (La Concha). 

En esta etapa se estima que el empleo crecerá, debido a los impactos directos e indirectos 
del CIPS Playa Espíritu Teacapán, así como a los apoyos de fomento al sector agricultura, 
además de integrar a la localidad como prestador de servicios turísticos de apoyo al CIPS. 

Tercera Etapa- Largo plazo (2030-2045) 
A largo plazo, en cuanto a la cobertura de la red de drenaje se pretende que para esta 
etapa quede concluida a nivel local, y que la agroindustria se haga presente en la localidad 
o zonas cercanas realzando el empleo y la economía de la población, se considera que 
para esta etapa La Concepción (La Concha) este consolidada como centro urbano de 
apoyo a los servicios ofertados en Escuinapa y Acaponeta. 

5. PROGRAMACIÓN DE ACCIONES Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

Debido a lq,,demanda de servicios que se tendrá en los próximos años tras la construcción 
del CIPS Playa Espíritu Teacapán, esnecesario establecer las necesidades que tendrá la 
localidad, por ello se han analizado las proyecciones de población y los requerimientos de 
equipamiento para poder posicionar a la localidad como centro de apoyo de servicios, 
dando como resultado la propuesta de diversos proyectos y acciones a realizar en 
periodos de corto, mediano y largo plazo, 2020, 2030 y 2045 respectivamente. 
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Cuadro 13. Programación de acciones v corresponsabilidad sectorial. 

.. 1 PERIODO DE 
POB. 

UNIDAD RESPONSABLE 
Pll:OYECTOIACCION 

1 

CARACTERISTICAS EJECUCIÓN 
BENEFICIADA 

MEDIO FISJCO NATURAL 

Programa de Programa destinado a minimizar los nesgas CONAGUA. DG y DPE, 

1 des azolve y limpieza hacia la población generados por el Corto 1,886 DDUO y SP, La Concepción 
del Río las Cañas desbordamiento del Río las Cañas (La Concha) 

MEDIO FISICO TRANSFORMADO 

Proyecto ejecutivo 
para la construcción Se elaborará el proyecto para la construcción 

SEDATU, CODESIN, DG y 
2 del Mercado Público Corto 1,886 DPE, DDUO y SP, La 

en la calle Gabriel 
del mercado público de la localidad Concepción (La Concha) 

Leyva Solano 

Adquisición de terreno Adqu1sic1ón de 2,005 m1 de terreno para la 
1 

SEDATU, CODESIN, DG y 
J para la construcción Corto 1,886 DPE. DDUO y SP, La 

del Mercado Público 
construcción del mercado público 

1 

Concepción (La Concha) 

Construcción de Se construirá el mercado públicc de la 1 
SEDATU, CODESIN, DG y 

4 Corto 1,886 DPE, DDUO y SP, La 
Mercado Público localidad 1 Concepción (La Concha) 

1 

Rehabilitación de Rehabilitar los espacios públicos destinados 1 
CODESIN. DG y DPE, 

5 
parques y ¡ardines para parques y Jardines 

Corto 1,886 DDUO y SP. La 

1 

Concepción (La Concha) 

1 i 1 
CODESIN, DG DPE, Aprovechamiento del 

Construcción de parque lineal en el derecno 1 

1 

y 
6 derecho de vía de las Largo 4,043 DDUO y SP, La Concepción 

vias férreas. 
de vía de las vías férreas (La Concha) 1 

1 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA-SANITARIA 

Programa de limpieza Implementar un Programa de saneamiento 

1 

CODESIN, DG y DPE, 
7 Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 

de fosas sépticas de las fosas sépticas 
Concepción (La Concha) 

Proyecto ejecutivo ! CODESIN, DG y DPE, 
8 para la introducción 

Se elaborará el proyecto para la 1ntroducc1ón 
Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 

del drenaje sanitario 
de drenaje sanitario a la localidad 

Concepción (La Concha} 

Introducción de la red 
Introducción del drenaje sanita11u en el 

1 

CODESIN, DG DPE, 
cuadrante compuesto las vialidades y 

9 de drenaje 
por 

Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 
sanitano(1 ra etapa) Constitución, México, 5 de Mayo y Alfredo 

Concepción (La Concha) 
Delgado 

1 

Introducción de la red 
Introducción del drenaJe sanitario en el i 

CODESIN, DG DPE, 
cuadrante compuesto por las vialidades 16 I y 

10 de drenaje sanitario 
de Septiembre. Rafael Buelna, Aguilar Pico y 

Mediano 2.792 DDUO y SP, JUMAPAE La 
(2da etapa). 

1 Sur 
Concepción (La Concha) 

Introducción de la red 
Introducción al drenaje sanitario en la 

CODESIN, DG y DPE. 
11 de drenaje sanitario Largo 4,043 DDUO y SP, JUMAPAE La 

(Jra etapa). periferia de la localidad. 
Concepción (La Concha) 

Programa de 
mejoramiento y Mejorar el servicio de agua potable en la CODESIN, DG y DPE, 

12 ampliación de la localidad e incrementar la cobertura en las Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 
cobertura del sistema zonas de la periferia Concepción (La Concha) 
de agua potable 

Rehabilitación del 
CODESIN, DG DPE, 

tanque elevado Equipar dar mantenimiento al tanque y 
13 y 

Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 
ubicado en la calle 5 elevado para su adecuado funcion.::i111iento 

Concepción (La Concha). 
de Mayo 
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... 1 Plft10DO DI "ºª· UNIDAD ftllP'ONIA•LI 
PlltOYECTOIACCluN 

1 
C,"'.A1,;TEltllTlCAa EJECUCIÓN 

•ENEPlaADA 

Proyecto ejecutivo 
para la construcción Se diseriará y planeará la construcción de CODESIN, DG y DPE, 

14 de una planta de una planta de tratamiento acorde a las Mediano 2,792 DDUO y SP, JUMAPAE La 
tratamiento de aguas necesidades de ta localidad Concepción (La Concha) 
residuales 

: 

! Adquisición de! terreno 
para la construcc16n Se adquirirá el terreno establecido en e! CODESIN, DG y DPE, 

15 

1 

de una planta de proyecto e1ecutivo para la construcción de la Mediano 2,792 DDUO y SP, JUMAPAE La 
tratamiento de aguas planta de tratamiento de aguas residuales Concepción (La Concha) 
residuales 

• 

1 
1 

1 Construcción de Se construirá una planta de tratamiento de CODESIN, DG y DPE, 
16 1 planta de tratam1e~to aguas residuales para mitigar el impacto de Mediano 2,792 DDUO y SP, JUMAPAE La 

de aguas residuales las aguas negras Concepción (La Concha) 

i 

1 
1 Proyecto e¡ecut1vo 

Elaborar el proyecto para la introducción de 
CODESIN, DG y DPE, 

17 
1 

para la introducción Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 

1 

del drena¡e p!uvia! 
drenaje pluv1a! en la localidad 

Concepción (La Concha) 
: 

! 

Introducción de la red 
Introducción del drena¡e pluvial en el CODESIN, DG y DPE, 

18 de drena¡e pluvial (1ra 
cuadrante compuesto por las vialidades 

Corto 1,886 DDUO y SP, JUMAPAE La 
etapa) 

Constitución. México. 5 de Mayo y A!fredo 
Concepción (La Concha) 

Delgado 

¡ 

1 

1 

1 

Introducción de la red 
1ntroducc1ón del drena¡e pluvial en el 

CODESIN, DG DPE, 

! 

cuadrante compuesto por las vialidades 16 
y 

19 de drena¡e pluvial (2da Mediano 2,792 DDUO y SP, JUMAPAE La 
1 etapa) 

de Septiembre, Rafael Buelna, Aguilar Pico y 
Concepción (La Concha) 

1 Sur 

Introducción de la red 
Introducción al drenaje pluvial en la periferia 

CODESIN, DG y DPE, 
20 de drena¡e pluvial (3ra 

de la localidad 
Largo 4,043 DDUO y SP, JUMAPAE La 

etapa) Concepción (La Concha) 

r 
1 INFRAESTRUCTURA VIAL 
1~---~--T 

1 

Pavimentar las vialidades secundarias 2 de 

1 Programa de 
Abril y Benito Juárez, así como las vialidades 

CODESIN, DG y DPE, 
! 5 de Mayo en el tramo de Rafael Buelna a 1 21 pavimentación de 

Sur. 16 de Septiembre de Rafael Buelna a 1 
Corto 1,886 DDUO y SP, La 

! 

1 v1al1dades(1 ra etapa) 
Sur, y Constitución en el tramo de Rafael 

Concepción (La Concha) 

1 Buelna a 1 Sur 
! 

1 Programa de 
Pavimentar las vialidades Alfredo De!gado 

CODESIN, DG y DPE, 
22 , pavimentación de 

de 5 de Mayo a 16 de Septiembre, 1 Sur de 
Mediano 2,792 DDUO y SP, La 

1 vialidades (2da etapa) 
16 de Septiembre a 5 de Mayo y Rafael 

Concepción (La Concha) 
Bue!na de Aguilar Pico a 16 de Septiembre 

r··-

' 
Programa de Pavimentar las vialidades 2 Norte, Río las CODESIN, DG y DPE, 

23 pavimentación de Caflas de Alfredo Delgado a México, y Largo 4,043 DDUO y SP, La 
1 v1a!1dades (3ra etapa) Agu1lar Pico de 1 Sur a Rafael Buelna Concepción (La Concha) 
1 

~ 

i 
1 Proyecto e¡ecutivo Se identificarán los materiales y CODESIN, DG y DPE, 
1 24 para la construcción equ1pam1entos necesarios para la Mediano 2,792 DDUO y SP, La 1 
1 de c,clovia construcción de la ciclovía Concepción (La Concha). 
i 

1 

Liberación de derecho Liberación de derecho de vía sobre las 
CODESIN, DG DPE, de vía para la vialidades Gabnel Leyva Solano, México, 

y 
25 

construcción de Beníto Juárez y Río las Carias la 
Mediano 2,792 DDUO y SP, La 

1 
para 

Concepción (La Concha). 

1 

ciclovia construcción de la ciclovla 
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.. 
26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

1 
PltOYICTOIACCION 

1 
CARACTEll ITICAI 

Construcción 
ciclovla 

de Construcción de la ciclovla. con base en el 
proyecto ejecutivo 

Construcción de 
paradero turístico. 

Programa de impulso 
turist1co 

Proyecto e¡ecut1vo 
para la construcc16n 
de la Biblioteca en la 
Calle 2 de Abril 

Adquisición de terreno 
para la construcción 
de la Biblioteca. 

Construcción de la 
Biblioteca 

Proyecto ejecutivo 
para la construcción 
del módulo deportivo 
en la calle 
Constitución 

Adquisición del terreno 
para la construcción 
del módulo deportivo 

Construcción del 
módulo deportivo 

Reglamento de 
imagen urbana de La 
Concepción (La 
Concha) 

Proyecto ejecutivo 
para la construcción 
del arco de identidad 
sobre la carretera 
MEX-015 a la altura 
de la vialidad Rafael 
Buelna 

Construcción del arco 
de identidad 

TURISMO 

Adecuar una zona de descanso para los 
visitantes 

Identificar las zonas y recursos naturales con 
potencial para impulsar el desarrollo turístico 
de la localidad 

EQUIPAMIENTO 

Elaborar 1;-I proyecto que determine el 
proceso de construcc16n de la B1bl1oteca 

Adquisición de 202 m2 de terreno para !a 
construcción de la Biblioteca 

Se construirá una biblioteca que cubrirá con 
la demanda del servicio en la localidad 

Adquisición de 85 m2 de terreno para la 
construcción del módulo deportivo 

Construcción de módulo deportrvo 

IMAGEN URBANA 

Elaborar un reglamento interno que permita 
mantener la imagen urbana de La 
Concepción (La Concha) 

Proyecto para determinar las condiciones y 
lugar donde se llevará a cabo la construcción 
del arco de identidad 

Se llevará a cabo la construcción del arco de 
identidad de La Concepción (La Concha) 
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l'UIOOODE 
EJECUCIÓN 

Mediano 

Corto 

Mediano 

Corto 

Corto 

Corto 

Corto 

Corto 

Corto 

Corto 

Mediano 

Mediano 

POB. 
BENEl'ICIADA 

2,792 

1,886 

2,792 

1.886 

1,886 

1,886 

1,886 

1 .886 

1,886 

1,886 

2,792 

2,792 

UNIDAD 11.ESPONIABLE 

CODESIN, DG y DPE, 
DDUO y SP, La 
Concepción (La Concha) 

SECTUR, ST, 1 
FONA TURCODESIN, DG y 
DPE, DDUO y SP, La 
Concepción (La Concha) 

SECTUR, sT--:-1 
FONATURCODESIN, DG y 
DPE, DDUO y SP. La 
Concepc16n (La Concha) 

CODESIN. DG y DPE. 
DDUO y SP, U 
Concepción (La Concha) 

CODESIN, DG y DPE 
DDUO y SP. La 
Concepción (La Concha) 

CODESIN. DG y DPE. i 
DDUO y SP, La 1 
Concepción (La Concha). ~ 

CODESIN. DG y DPE. 
DDUO y SP. La 
Concepción (La Concha) 

CODESIN. DG y DPE. l 
DDUO y SP. La 1 

Concepción (La Concha) . ~ 

CODESIN. DG y DPE 

DDUO y SP, La '1 

Concepción (La Concha) 

1 

SECTUR, ST. 1 

FONATURCODESIN. DG Y I 
DPE. DDUO y SP. La , 
Concepción (la Concha) 1 

SECTUR, S~ 
FONATURCODESIN, DG y 
DPE, DDUO y SP, La 
Concepción (La Concha) 

1 

SECTUR, ST,1 

FONATURCODESIN, DG y 1 

DPE, DDUO y SP, La 
Concepción (La Concha). 

ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS 1 

r----~---,------~-~~-----j 

38 

Establecer un corredor de servicios turísticos 
Consolidación de en la localidad, sobre la carretera Federal 
corredores urbanos. MEX-015 para apoyar la consolidación de 

las actividades comerciales y de servicios 

Mediano 2,792 

SCT, SDE. SECTUR, ST. 
CODESIN, DG y DPE, 
DDUO y SP, La 
Concepción (La Concha) 
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6. INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN 

Es importante que el presente Plan cuente con la certeza jurídica de acuerdo a lo que se 
establece en la Ley Estatal de Desarrollo Urbano con respecto a los planes de desarrollo 
urbano, en donde se debe incluir la participación de los sectores de gobierno, social y 
privado, para su correcta aplicación en el área correspondiente. 

6.1 Gestión del Ordenamiento Territorial 

Para el ordenamiento y la regulación del crecimiento urbano de la localidad, es necesaria 
la participación conjunta de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos, 
del Instituto de Planeación Urbana, de un Comité Local de Desarrollo Urbano y Ecológico, 
los cuales tendrán a su cargo la aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
presente Plan. 

La participación conjunta de los tres organismos para la creación y ejecución de convenios 
relacionados con el desarrollo de urbano del municipio y la localidad de La Concepción (La 
Concha); como la conformación de reservas territoriales para el crecimiento urbano, la 
regulación de predios, construcción de infraestructura y equipamiento, dotación de 
servicios públicos y protección al medio ambiente. 

6.1.1 Mecanismos de Evaluación 

Los cuáles serán aplicados por el órgano administrativo correspondiente, que realicen los 
procedimientos adecuados para identificar si las estrategias y líneas de acción propuestas 
en el presente documento se están realizando y satisfacen las necesidades de la 
población. 

Cuadro 14. Indicadores de evaluación y seQuimiento. 

Subtema Indicador 

Crecimiento urbano 
Socio-territoriales Densidad de población (Hab/km2) 

Utilización de superficie de lotes baldíos 

Infraestructura Construcción. ampliación y mantenimiento de infraestructura. 
' 

Construcción de banquetas 

Pavimentación de caminos y vialidades 

Vialidad Mejoramiento de espacios públicos (parques. jardines. plazas. etc.). 

Mantenimiento y rehabilitación de vialidades. 

Viviendas con agua potable. 

Porcentaje de agua potable suministrada. 

Viviendas con drenaje 

Vivienda Viviendas con enerqia eléctrica. 

Mejoramiento de vivienda con piso firme 

Indice de regulación de predios irregulares. 

Reutilización de viviendas 
Agua residual tratada 

Medio Ambiente Superficie No Urbanizable 

Tasa anual de cambio de uso del suelo. 
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Disposición final de residuos sólidos. 

Porcentaje de área de preservación y conservación natural. 

Profesionalización de la administración pública municipal. 

Administración Recursos públicos para el desarrollo urbano. 

Otorgamiento de licencias de construcción en áreas urbanas y urbanizables. 

Fuente: Eeok,g la y Restauradón S.C. Elabontclón propia 

6.2 Fuentes de Financiamiento 

Secretaría de Desarrollo Social 
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
Programa de Coinversión Social 
Programa de Empleo Temporal 

Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) 
Programa de Emprendedores Juveniles, Bienestar y Estímulos de la Juventud 
Programa de Apoyo a Proyectos Juveniles Impulso México 
Fomento a Organizaciones Juveniles 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Programa de Fomento a la Urbanización Rural 
Programa de Espacios Públicos 
Programa de Vivienda Digna 
Programa Vivienda Rural 
Programa de Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Programa de Apoyo a las Culturas Municipales y Comunitarias 

Secretaría de Salud 
Programa de Entorno y Comunidades Saludables 

Secretaría de Educación Pública 
Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica 
Programa Escuelas de :Calidad 
Programa Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) 
Programa del Deporte 
Centros del Deporte Escolar y Municipal 
Programa de Cultura Física y Recreación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible 
Programa de Fomento y Conservación de la Vida Silvestre 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
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Programa de Agua Limpia 
Programa para la Conservación y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales 

Secretaría de Turismo (SECTUR) 
Programa para el Desar,ollo Regional Turistico Sustentable 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 
Programa de Asistencia Técnica y Municipios 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 'tf Alimentación (SAGARPA) 
Fondo de Apoyo a Programas Productivos en Núcleos Agrarios 
Programas de Apoyo para la Productividad de la Mujer Emprendedora 
Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria 

Secretaría de Economía 
Programa de Competitividad en Logística y Centrales de Abasto 
Programa Nacional de Financiamiento a Microempresarios 

i::ideicomiso para el ahorro de Energía Eléctrica 
Programa de Educación para el Ahorro y Uso Racional de la Energía Eléctrica 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) 
Proyecto Nacional de Eficiencia Energética para el Alumbrado Público Municipal 
Programa de Capacitación 
Programa para la Modernización de Organismos de Agua 
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r--------------------·--~----------~~~~~-~~-r-~~~~~~~ 

IIATRIZ DE COMPATIBILIDAD DE USOS Y 

DESTINOS DEL SUELO LA CONCEPCIÓN (LA 

CONCHA), ESCUINAPA 

ºPERMITIDO ºNO PERMITIDO [fil CONDICIONADO 

COlriERC!C\/ECINAI.. 
' N 

CENTROS CO"'l.:!fCLAlES 

CO~RCIO AL POR MAYOl:I 

CO~RCIO TE'-POR 

SERVJC1QS BAStCOS 

SER\l1Cl0S ESPEC~LZAOOS 

e 
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MATRIZ DE COMPATIBILIDAD DE USOS Y 
DESTINOS DEL SUELO LA CONCEPCIÓN (LA 

CONCHA), ESCUINAPA 

SERV1Ct0S DE >-OSPEDAJES 

SER'v1Cl0S COLECTNOS 

SAlUD 

EDUCAC10N • 

CULTLRA 

TRA/.SPORTE 

SERVICIOS UR8N-l0S 

CULTO 

'-ORTUORI() 

AS.STENCIA P-JBLICA 

AAEAS VERDES REC:REACION Y 

'.)EPGRTE 

ºPERMITIDO ºNO PERMITÍOO @ CONÓICIONAOO 

INSTITVTOI T CNICOS 

' ' 

INFANTIL ~OERl,l,S ESTANCIA DE 81ENESTAR Y 

OS Y MATERIAt.ES PAAA 

LIENZOS CK,!!RROS, PISTAS DE Jvt)TOC1cus,o Y 

M.JROS PARA ESCAI.AA 

~ g H a ~ ~ 

H ~ • .. 
1 :g 

~~ 

w 

e e e e 
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1 

1 MATRIZ DE COMPATIBILIDAD DE USOS Y 

DESTINOS DEL SUELO LA CONCEPCIÓN (LA 

CONCHA), ESCUINAPA 
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LA APROBACIÓN DE CUALQUIER GIRO NO ESPECIFICADO EN ESTA MATRIZ SERÁ SOMETIDO A LA 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, ASI COMO DEL H 
AYUNTAMIENTO. 

(C) USOS Y DESTINOS SUJETOS A UN DICTAMEN TECNICO Y APROBACION EMITIDO POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES (H CABILDO, SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO. IMPLAN, DIRECCION DE 
DUOSP Y EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO UR3ANO) 
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AVISOS GENERALES 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE: 

El que suscribe, JUAN RAMÓN 
GUDIÑO ARAGÓN, mexicano, mayor de 
edad, con domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones en Calle Cuarta No. 121, Col. 
Ignacio Zaragoza, en la Sindicatura de Costa 
Rica, Culiacán, Sinaloa, de la manera más 
atenta me dirijo ante Usted para manifestar y 
solicitar lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito le 
estoy solicitando aumento de UN PERMISO 
para prestar Servicio Público de Primera 
Alquiler TAXI, dentro de la concesión que 
tengo autorizada en la zona correspondiente 
al Municipio de Culiacán, y la cual exploto con 
el Permiso No. 6526, del sitio Seguro Social, 
ubicado en C. Rafael Castro entre Veracruz y 
Av. San Rafael, de la Sindicatura de Costa 
Rica, con zona correspondiente al municipio 
de Culiacán, Sin. 

Por lo que para los efectos legales 
correspondientes anexo a la presente solicitud 
plano de zona, Acta de Nacimiento, Carta de 
No Antecedentes Penales, Carta de Buena 
Conducta, e información financiera, técnica y 
administrativa, copia de Tarjeta de Circulación 
y copia de la resolución de mi Concesión, esto 
con fundamento en los Art. 179, 180, 182, 185, 
186, 188, 189, J 92, 203 fracción I inciso 8, de 
la Ley de Tránsito y Transporte del Estado, y 
en correlación con los artículos 221, 222 de su 
respectivo Reglamento. 

Por lo que anteriormente expuesto a 
Usted C. Gobernador, atentamente pido: 

ÚNICO: Se me reciba la presente 
solicitud con sus anexos y en su oportunidad· 
me autorice lo aquí solicitado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sinaloa, 25 de Abril del 2016 

Juan Ramón Gudifw Aragón 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204484 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

IRMA GRACIELA CHAVARÍN 
VALENZUELA, mexicana, mayor de edad, 
de ocupación transportista, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en 
Calle Lucha Villa número 4020, Col. Amado 
Nervo, de esta Ciudad de Culiacán, Sin., ante 
Usted respetuosamente comparezco a 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y 
con fundamento en los Artículos 186, 188, 193, 
205, 230 y 231 de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado; 221 Fracción 1, 227 y 
228 de su Reglamento General, estoy 
solicitando autorización de Aumento de 01 
(UNO) PERMISO, dentro de la concesión que 
tengo autorizada para prestar el Servicio 
Público de Transporte de personas, Primera 
Alquiler «TAXI», en el sitio «HOSPITAL 
CIVIL», ubicado por Calle Mariano Romero, 
entre Agustín Verdugo y Álvaro Obregón, de 
esta Ciudad de Culiacán, Sin., en la zona que 
comprende el Municipio de Culiacán, Sin., 
misma que exploto mediante el Permiso 
número 2896. 

Para tales efectos adjunto a la presente: 
Acta de Nacimiento, Carta de Buena 
Conducta, Constancia de No Antecedentes 
Penales, formato de información financiera, 
técnica, económica y administrativa, copias 
auténticas de resolución administrativa con la 
que acredito mi calidad de concesionaria y de 
la tarjeta de circulación de la unidad que tengo 
registrada en dicho Permiso. 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, a Usted C. Gobernador del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la 
presente, se ordene la publicidad respectiva y 
en su oportunidad se me resuelva conforme a 
lo solicitado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Marzo 01 de2016 
lrma Graciela Chavar{n Valenzuela 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204878 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. LILIAN GUADALUPE GARCÍA GARCÍA 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el articulo 
162 del Código Procedimientos Familiares vigente, 
Juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (UNILATERAL), 
promovido por el ciudadano MARTÍN ALBERTO 
BARRAGÁN CHACÓN, en contra de la Ciudadana 
LILIAN GUADALUPE GARCÍA GARCÍA para que 
dentro del término de (9) NUEVE DÍAZ, contados 
a partir de del décimo día hecha la última publicación 
produzca su contestación a dicha demanda, en el 
expediente número 2190/2015, quedan a disposición 
de la Secretaria de este Juzgado copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 28 de 2016 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Marta Concepción lizárraga Galindo 

DIC. 5-7 R. No. 10205461 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 
C. ABRAHAM PINEDA TRILLAS 
Domicilio Ignorado. 

Se Je notifica con fundamento en el Articulo 
162 fracción VII y 201 del Código Procesal Familiar, 
demanda ORDINARIO CIVIL RECONOCIMIENTO 
DE PATERNIDAD, entablada en su contra por 
AARÓN FERNANDO BASSOCO CASTRO, 
Expediente 2000/2014, se le emplaza para que dentro 
del término de NUEVE DÍAS, contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación, produzca 
contestación a dicha demanda. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copias 
de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 25 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

DIC.5-7 R.No.10204814 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 
RAMÓN ALBERTO SERRANO NÚÑEZ y 
CLAUDIAPATRICIALÓPEZ CHÁ VEZ. 

Domicilio Ignorado. 
Que en el Expediente número 1239/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de RAMÓN 
ALBERTO SERRANO NÚÑEZ y CLAUDIA 
PATRICIA LÓPEZ CHÁVEZ, se ordenó 
emplazárseles para que dentro del término de SIETE 
DÍAS produzcan contestación a la demanda 
entablada en su contra, previniéndoles para que 
en primer escrito seflalen domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

En la inteligencia que no se fija fecha para la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, ya que presente 
juicio le son aplicables las reformas al Código de 
Procedimientos Civiles, publicadas en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», el día 04 de Agosto 
del afio 2008. 

Artículo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 16 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Kar/a Marta Zepeda Castro 
DIC. 5-7 R. No. 10205380 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MARCO DERY ESPINOSA ARJONA y MA. 
ELONIA SANTANA RAMOS. 
Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 134/2015, formado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el Licenciado 
MANUEL ENRIQUE RAMOS FLORES, en su 
carácter de Apoderado Legal de ABC CAPITAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es mandataria 
de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F /599, en contra de 
MARCO DERY ESPINOSA ARJONA y MA. 
ELONIA SANTANA RAMOS, se ordena emplazar 
a MARCO DERY ESPINOSA ARJONA y MA. 
ELONIA SANTANA RAMOS, por medio de 
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edictos, para que dentro del término de SIETE DÍAS 
comparezcan ante este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 
a dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y opongan las excepciones que tuvieren 
que hacer valer en su favor, previniéndose les para 
que en su primer escrito señalen domicilio en esta 
Ciudad, para oír y recibir notificaciones y que de 
no hacerlo las subsecuentes se le harán en la forma 
prevista por la Ley. Dicha notificación surtirá 
efectos a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

DIC. 5-7 R. No. 10204800 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MERCEDES GUADALUPE OROZCO ARAUJO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 269/2011, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por HSBC MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO «F/262323», 
en contra de MERCEDES GUADALUPE OROZCO 
ARA U JO, se ordenó emplazársele a juicio, para 
que dentro del término de (7) SIETE DÍAS 
comparezca a este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), 
a producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndose le para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le harán en la forma prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 5-7 R. No. 10204801 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Lunes 05 de Diciembre de 2016 

RICARDO MERCADO ZAPATA y MARÍA LUISA 
A. DE MERCADO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 208/2016, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por ALMA DIN ORA CAMPAARAGÓN, en contra 
de RICARDO MERCADO ZAPATA y MARÍA 
LUISAA. DE MERCADO, se ordenó emplazárseles 
ajuicio, para que dentro del término de (09) NUEVE 
DÍAS comparezcan a este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndoseles para que en su 
primer escrito señalen domicilios en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo, 
las sucesivas se les harán en la forma prevista por 
la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo día de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. María del Carmen Meraz Jiménez 
DIC. 5-7 R. No. 10204830 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIAEN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL, promovido por 
MAYRA GARCÍA VEGA, por haberse asentado 
incorrectamente en el ACTA DE DEFUNCIÓN de 
JOSÉ ALBERTO GARCÍA ÁLVAREZ, su Estado 
Civil como UNIÓN LIBRE, siendo su Estado Civil 
correcto CASADO. Quienes podrán intervenir en 
juicio mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
Expediente número 1427/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin.,Ago. 05 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 

DIC. 5 R. No. 10204812 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL, promovido por 
GRISELDA ARMENTA NIEBLAS, por haberse 
asentado incorrectamente su nombre como 
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GRICELDA NIEBLAS, siendo su nombre correcto 
y completo GRISELDA ARMENTA NIEBLAS. 
Quienes podrán intervenir en juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada en Expediente 
número 2033/2016. 

ATENTAMENTE 
LosMochis, Sin., Nov. 07 de2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 

DIC. 5 R. No. 10204813 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE BADIRAGUATO 
SINALOA. , 

EDICTO 
ANTONIA ALMODÓVAR VIZCARRA 

demanda al C. Oficial del Registro Civil 09, de Sa~ 
Nicolás del, Sitio, Badiraguato, por la 
MODIFICACION DE SU ACTA DE NACIMIENTO 
No. 160, levantada el día 21 de Diciembre de 1955 
por haber asentado incorrectamente su nombr~ 
comoANTONIAALMODÓVARRETANA siendo 
el correcto con el que promueve. Lléimense 
interesados oponerse a lo solicitado mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. Expediente 84/2016. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Nov. 16 de 2016 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. María Jovita Bojórquez Parra 

DIC. 5 R. No. 10204851 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
No. 02718, que promueve la C. REYES ALICIA 
BASTIDAS LOZOYA, por su propio derecho, en 
contra del C. Oficial del Registro Civil Número O 1 
de Culiacán, Sinaloa, para efecto de corregir y 
adecuar a la realidad social, el nombre de la Madre 
el cual se asentó incorrectamente como JESÚS 
LO~OYA, debiendo ser el correcto MARÍA DE 
JE SUS LOZOYA ORTIZ. Acudir al Expediente 825/ 
2016, en cualquier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 19 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
DIC. 5 R. No. 10204856 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDIC1AL DE ESCUINAPA 
SINALOA. ' 

EDICTO 
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Convóquese quienes créanse con derecho 
a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y/O 
CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO 
CIVIL, número 00245, levantada el día 09 Nueve de 
Septiembre del año 1997 Mil Novecientos Noventa 
y Siete, promovido por KATIA DOLORES 
QUEVEDO JAIME, en contra del C. OFICIAL O 1 
DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 
ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que se 
asiente correctamente su nombre correcto que lo 
es el de KATIA DOLORES QUEVEDO JAIME, y 
no el que aparece en el Acta de Nacimiento de la 
anteriormente mencionado como incorrectamente 
el de DOLORES QUEVEDO JAIME, presentarse a 
oponerse en cualquier estado del juicio, antes de 
que exista sentencia ejecutoriada, Expediente 
número 521/2016. 

Escuinapa, Sin., Jul. 12 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC.5 R.No.10015916 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA 
SINALOA. , 

EDICTO 
Auto de 23 de noviembre de 2016, expediente 

516/2016, diligencias JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, ordenó convocar quienes créanse 
~erechos oponerse solicitud promovente MIGUEL 
ANGEL CASTRO MONTOYA, por su propio 
derecho, quien pretende acreditar la posesión 
material del siguiente bien inmueble: 

TERRENO URBANO Y CONSTRUCCIÓN 
superficie total de 8,277.18 metros cuadrados y un~ 
construcción de 263,84.00 metros cuadrados de 
construcción, ubicado en el poblado El Batallón, 
An~ostur~, Sinaloa, con las siguientes medidas y 
colmdancias: AL NORTE: mide 98.005 metros y 
13.035 metros lineales y colinda con canal sin 
nombre; AL SUR: mide 103.703 metros y colinda 
con Eufresina Angulo Montoya; AL ORIENTE: 
mide 93.683 netros lineales y colinda con Adolfo 
Montoya Castro y; AL PONIENTE: mide 80.367 
metros y colinda con calle Miguel Castro Godoy. 

Fotografías del inmueble expuestas en 
estrados de este tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 29 de 2016 
Lic. Valdemar Urfas Cuadras 

DIC.5-16-26 R.No.10205151 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO·F AMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes créanse con derecho 
a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ALBERTO CÁMEZ GASTÉLUM y/o 
ALBERTO CÁMEZ G. y/o y GUADALUPE SOTO 
DE CÁMEZ y/o GUADALUPE SOTO DE C. y/o 
GUADALUPE SOTO VALDEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1800/2015, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

DIC. 5-16 R. No. 10204769 

JUZGADO MIXTO DE PRIMER.A INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de los finados TEÓDULO ENCINAS 
CASTRO y MARÍA AMPARO CHÁVEZ 
NO LASCO, presentarse deducirlos y justificarlos 
este Juzgado, Expediente 515/2015, término 
improrrogable TREINTA DÍAS HÁBILES a partir 
hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

DIC.5-16 R.No.584752 

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de AMADA FÉLIX URÍAS, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 1691/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Oct. 17 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

DIC.5-16 R. No. 10204867 

JUZGADO MIXTO DE PRIMER.A INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase quienes créanse con derecho 
en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por LAURA FÉLIX CASTILLO, a 
bienes de ROSALÍO FÉLIX MORENO, también 
conocido como ROSALÍO FÉLIX y MARÍA LUISA 
CASTILLO SALOMÓN, a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 1186/ 
2016, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Nov. 1 O de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

DIC. 5-16 R. No. 10204778 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA LUZ 
RANGEL MORENO O MARÍA LUZ RANGEL DE 
MANZO O MARÍA LUZ RANGEL O MA. LUZ 
RANGEL DE MANZO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2447/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 06 de2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC.5-16 R.No.10204779 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 
ARTEMISA GUERRERO AUDELO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2550/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
DIC. 5-16 R. No. 10204784 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN MEDINA 
VALENZUELA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
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a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2865/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 5-16 R. No. 10204844 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seflora 
MARÍA CONSUELO FERNÁNDEZ LIERA, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 1508/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 29 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 5-16 R. No. 10204860 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los seflores 
señores VELINA MIRAMONTES SOSA y 
ENRIQUE RUIZ ALBA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 2816/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
DIC. 5- 16 R. No. 10204807 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la señora 
CARMEN GUERRERO AGUIRRE, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2704/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
DIC. 5-16 R. No. 10204834 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor ÓSCAR 
MANUEL GUZMÁN RÍOS, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DIAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 2538/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

EL SECRETARIO TERCERO 
Lic. Carolina González Domínguez 

DIC. 5-16 R. No. 10204747 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ELVIA LETICIA 
CASTAÑEDA ESCOBOSA y RAMÓN LÓPEZ 
MILLÁN, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2867/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC. 5-16 R. No. 10204829 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 
CANDELARIO SARABIA MIRAMONTES, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2419/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 04 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC. 5-16 R. No. 10204849 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ÓSCAR 
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RAMÓN FIGUEROA BARRÓN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 264 7 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC.5-16 R.No.10204869 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ADOLFO OSUNA BRISEÑO y 
SOCORRO LIZÁRRAGA LARRAÑAGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 680/2014, en un 
ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 04 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga Galindo 

DIC.5-16 R.No.10204802 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de GLORIA 
PEINADO REYES, presentarse a justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1998/2016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

DIC. 5-16 R. No. 10204821 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 
BECERRA JASSO, deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2225/2016, 

Lunes 05 de Diciembre de 2016 

para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 11 de 2014 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 5-16 R. No. 10204822 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZYALLENDE, PLANTAALTACON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 226/2014-1, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BLANCA LIDIA BEJARANO 
V ÁZQUEZ, en contra de JOSÉ ÁNGEL RIVERA 
VALENZUELA, el C. Juez ordenó sacar a remate 
en PRIMERA ALMONEDA, el 50% cincuenta por 
ciento del siguiente bien inmueble hipotecado: 

Finca Urbana ubicada en Callejón Nicolás 
Bravo número 228 Doscientos Veintiocho Oriente, 
de esta Ciudad, Los Mochis, Sinaloa, con Clave 
Catastral número MS-002-051-028, con Superficie 
43. 76 M2 cuarenta y tres metros setenta y seis 
centímetros, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 4.1675 metros y 
colinda con Callejón Nicolás Bravo; AL SUR: mide 
4.1675 metros y colinda con propiedad de María 
Teresa Castro; AL ORIENTE: mide 10.50 metros y 
colinda con lote número 36 treinta y seis, 
propiedad de Jesús Robles; AL PONIENTE: mide 
10.50 metros y colinda con resto de la misma finca. 
Propiedad que se encuentra debidamente 
registrada bajo la Inscripción número I Uno, del 
Libro número 716 Setecientos Dieciséis, sección 1 
Primera, en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta ciudad de Los Mochis, 
Sinaloa, de fecha 05 Cinco de Diciembre de 2005 
Dos Mil Cinco. 

Esta PRIMERA ALMONEDA tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado, a las 12 
DOCE HORAS DEL DÍA 14 CATORCE DE 
DICIEMBRE DELAÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, 
convocándose a postores, siendo postura legal 
para el inmueble de referencia la cantidad de 
$88,000.00 (OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe del 50% 
cincuenta por ciento del avalúo pericial practicado. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 8 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Moreno Osuna 
DIC. 5 R. No. 584229 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
En el Expediente número 79/2014, formado 

al juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
METRO FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, 
quien a su vez es Apoderada de ABN AMRO BANK 
(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, en contra de MIGUEL ÁNGEL 
A LV ARADO TAMAYO y ZOMALIA RAMÍREZ 
PICOS, el C. Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial de Culiacán, 
Sinaloa, ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 13, manzana 07, 
Circuito Interior 2, número 7159-115, 
Fraccionamiento Privadas La Estancia, Privada 3, 
comercialmente conocido como la Finca 
Residencial de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte 
mide 18.00 metros y linda con lote 14; al Sur: mide 
18.00 metros con lote 12; al Oriente: mide 6. 70 
metros y linda con circuito interior 2, al Poniente 
6.70 metros y linda con propiedad privada, con 
Clave Catastral 07000-036-307-013-001, con una 
superficie de terreno 120.60 metros cuadrados y 
superficie de construcción de 74.73 metros 
cuadrados, según Escritura y 98. 90 metros 
cuadrados según avalúo.- Inscripción número 104, 
del libro 14 72, Sección Primera del Registro Público 
de la Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de$361,333.33 (TRESCIENTOS SESENTA YUN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS33/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra en 
autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código Postal 
número 80129, a las 13:00TRECEHORASDELDÍA 
15QUINCEDEDICIEMBREDELAÑ020!6DOS 
MIL DIECISÉIS.- SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 01 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 5 R. No. 10204733 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 
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EDICTO EN PRIMERAALMONEDA 
Que en el Expediente número 57/2011-3, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por AGROCAPITAL DEL NOROESTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de AÍDA GALLEGOS MOLINA y JOSÉ LUIS 
MACHADO CORONEL, el C. Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial 
de Ahorne, ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el bien sujeto a cédula hipotecaria 
consistente en: 

FINCA RÚSTICA Y CONSTRUCCIÓN, 
ubicada en el Ejido Los Suárez, Municipio de El 
Fuerte, Sinaloa, con superficie de 10-05-43.98 
hectáreas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 473.34 metros con 
Ejido Venustiano Carranza; AL ESTE, en 189.00 
metros con parcela 25, Calle Ochocientos de por 
medio; AL SUR, en 673.69 metros con Ejido Tepic; 
y AL NOROESTE, en 320.94 metros con línea 
quebrada con Ejido Venustiano Carranza, Oren de 
por medio. 

Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de El Fuerte, Sinaloa, 
bajo la inscripción número 169 del libro 106, Sección 
Primera, a nombre deAÍDA GALLEGOS MOLINA, 
siendo postura legal la cantidad de $2' 110,666.66 
(DOS MILLONES CIENTO DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), importe total de las dos terceras partes del 
avalúo pericial practicado en el presente juicio, 
sefialándose las 13:00 HORAS DEL DÍA QUINCE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
ten¡¡;a verificativo en el local de este Juzgado, sito 
en Angel Flores número 61-A Sur de esta Ciudad el 
remate en mención. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 15 de 2016 

ELC. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Javier Valenzuela Álvarez 

DIC. 5 R. No. 10205086 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 
Que en el Expediente número 948/2003, 

formado al juicio SUMARIO CNIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por HIPOTECARIA 
CRÉDITO Y CASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD EN 
LIQUIDACIÓN, en contra de LORENAPATRICIA 
NEGRETE RUIZ, se ordenó sacar a remate en 
P~IMERA ALMONEDA el siguiente inmueble 
Hipotecado en el presente juicio, mismo que a 
continuación se describe: 
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INMUEBLE, Lote de terreno número 9 de la 
manzana 21, ubicado en la Calle Villa Andalucía 
número 2612 del Fraccionamiento Villas del Río de 
esta Ciudad con superficie total de 105.63 metros 
cuadrados y superficie de construcción de 42.03 
metros cuadrados, edificado sobre el mismo 
destinada a casa habitación e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de esta Ciudad, bajo la 
inscripción número 34 del libro 1136 de la Sección 
Primera, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 6.50 metros y linda con Calle 
Villa Andalucía. Al Sur 6.50 metros y linda con lote 
35. Al Este 16.25 metros y linda con lote JO.Al Oeste 
16.25 metros y linda con lote 8. 

Siendo la postura legal de $273,333.33 
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas &91 Sur, Centro Sinaloa. de esta Ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, seflalándose para tal efecto 
las 12:00 HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016, DOS MIL DIECISÉIS. 

CONVOCÁNDOSE A POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martinez Carrasco 

DIC. 5 R. No. 10205175 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1229/2007, 

relativo al juicio Sumario Civil, promovido ante este 
Juzgado por NORMA GUADALUPE ACUÑA 
GARCÍA, en contra de ROSALVA ERENDIRA 
ACUÑA GARCÍA, se ordenó sacar a remate y en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa habitación, 
identificado como lote 1 O, manzana 52 (según 
Escritura Pública) y también identificado con lote 
1, manzana 15 (según Catastro), ubicado en la 
esquina Sureste del crucero que conforman el 
Boulevard Circunvalación (ahora Boulevard 
Ciudades Hermanas) y la Avenida Dr. Ruperto L. 
Paliza, inmueble identificado con el número 102, en 
la Colonia Guadalupe, de esta Ciudad, registrado 
bajo la inscripción 23, del Libro 300, de la Sección I 
del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de esta Municipalidad, con las siguientes 
medidas colindancias: NORTE: 22.50 mts., linda 
con la Calzada Circunvalación. SUR: 39.25 mts., 
linda con lotes 7 y 9 misma manzana. ORIENTE: 
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36.00 mts., linda con lote 11 misma manzana. 
PONIENTE: 27.00 mts., linda con la Avenida Dr. 
Ruperto L. Paliza. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $8'338,000.00 (OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILPESOSOO/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe del avalúo 
pericial rendido por el Perito Oficial de la actora. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 13 :00 HORAS 
DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DELAÑO EN CURSO. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 15 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

DIC. 5 R. No. 10205201 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1089/2013, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL POR LA 
DIVISIÓN O VENTA DE LA COSA COMÚN, 
promovido ante este Juzgado por RAFAEL 
IZÁBAL ACOSTA, en contra de HERMINIA 
IZÁBAL LARA, se ordenó sacar a remate y en 
SÉPTIMA ALMONEDA el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno ubicado en: Camino antiguo 
Eldorado-Navito, sin número, de la Sindicatura de 
Eldorado, Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 
11637.00 metros cuadrados, registrado bajo la 
inscripción número 7, del libro 1476, de La Sección 
I, del Registro Público de la Propiedad de esta 
Municipalidad, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: NORTE.- 100.15 metros y linda con 
FIN NL. Azucarera. SUR.- 143 .45 metros y linda con 
Calle o camino Antiguo Eldorado. ORIENTE.- 175.00 
metros y linda con Encarnación Ahumada. 
PONIENTE.- 58.00 metros y linda con Tranquilino 
Ramírez. 

Es postura legal para el remate del bien 
inmueble, en la cantidad de $2'203,354.39 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
39/100 MONEDA NACIONAL). Importe de la 
postura anterior menos el 10% de su tasación legal. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro Sinaloa, en Culiacán, Sinaloa, a las 13:00 
HORAS DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. l O de 2016 

SECRETARIO PRIMERO DEACUEROOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

DIC. 5 R. No. 10205292 

EXPEDIENTE J.E. No. 2-03-222/20 I 5. 

BERNARDINOZAVALAARMENTA Y/0. 

vs. 
DORAALICIA STONE MEXÍA Y OTROS. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN AL ACREEDOR 
VÍCTOR PAÚL MERCADO MEXÍA 
En el Expediente número J.E. No. 2-03-222/ 

2015, formado con motivo de la demanda laboral 
promovida por BERNARDINO ZAVALA 
ARMENTA Y/0, en contra de DORA ALICIA 
STONE MEXÍA Y OTROS, el C. Presidente de esta 
H. Junta, el día de hoy, dictó un ac~erdo en el gue 
señaló LAS DOCE HORAS DEL DIA DIECISEIS 
DE DICIEMBRE DELAÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
para que tenga verificativo la Audiencia de 
REMATE EN PRIMERAALMONEDA, misma que 
se llevará a cabo en las oficinas que ocupa esta H. 
Junta Especial Número Dos de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, con domicilio 
en planta baja de la Unidad Administrativa de 
Gobierno del Estado, sito en la esquina que forman 
las Calles Marcial Ordóñez y Allende de esta 
Ciudad; sobre el bien inmueble que a continuación 
se describe: 

LOTE 11 MANZANAOl, FRACC. PORTAL 
DE HIERRO SECC. LOS REYES, DE ESTA 
CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE: 451. 71 M2, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE, 30.15 MTS. CON 
LOTE IO,ALSUR,30.02MTS.CONLOTE 12,AL 
ORIENTE, 15.00 MTS. CON PROLONGACIÓN 
ANTONIOROSALES,ALPONIENTE, 15.00MTS. 
CON CALLE PASEO LOS REYES, CON LOS 
SIGUIENTES DATOS REGISTRALES: 
INSCRIPCIÓN 149 LIBRO 754 SECCIÓN 
PRIMERA, NOMBRE DEL PROPIETARIO: 
ARTURO GUADALUPE MERCADO MEXÍA, 
FUENTE DE PROPIEDAD: ESC. 11,099 VOL. 
XXXIX LIC. VALENZUELA T. 

Será postura legal para el REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble antes 
descrito la suma de $1,920,667.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del avalúo 
pericial que sirvió de base para esta almoneda. 

Se convocan postores los cuales deberán 
cubrir los requisitos que se mencionan en el artículo 
970 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por este conducto se notifica al acreedor 
VÍCTOR PAÚL MERCADO MEXÍA, a fin de que 
comparezcan ante esta Autoridad Laboral a hacer 
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valer sus derechos. 

ATENTAMENTE 
«SINALOAES TAREA DE TODOS» 

Los Mochis, Ahorne, Sinaloa; a 29 de Noviembre 
de2016 

LA SECRETARIO DEACUEROOS DE LAJUNTA 
ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DESINALOA. 
Lic. Maria Luisa Gdmez Gdmez 

DIC. 5 R. No. 10205389 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 1390/2011, formado 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de BLADIMIR 
SARMIENTO COTA, el C. Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial de 
Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate en 
PRIMERAALMONEDAel siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 31, manzana 121, 
Calle Mariano C. López número 3,029 del 
Fraccionamiento Rincón del Parque de la ciudad 
de Culiacán, Sin aloa, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 16.00 metros y linda 
con lote número 30; AL SUR: 16.00 metros y linda 
con lote número 32; AL ORIENTE: mide 6.50 metros 
y linda con calle Mariano C. López, AL PONIENTE: 
mide 6.50 metros y linda con lote número 2, con 
clave catastral 007-000-042-121-03 l-OOI con una 
superficie de 104.00 metros cuadrados. Inscripción 
número 21, del libro 1099, Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $193,333.33 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código postal 
número 80129, a las 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 
13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
-- Culiacán, Sin., Nov. 10 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 

DIC. 5 R. No. 10205472 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1382/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de JUANA ALICIA VALDEZ 
SOTO, objeto de acreditar y justificar la posesión 
de manera pacífica, continua, pública y de buena 
fe y pleno dominio de un bien inmueble, consistente 
en lote de terreno rústico, ubicado en el Predio 
denominado Navolato, Municipio de Navolato, 
Sinaloa, a la altura del Poblado Bariometo, 
Navolato, Sinaloa, con una superficie de 2-37-12 
Hectáreas, ( dos hectáreas, treinta y siete áreas y 
doce centiáreas), con Clave Catastral 08-12524, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
mide 178.01 metros, colinda con Josefina Castillas 
Aldana; AL SUR mide 196.95 metros, colinda con 
Oren; AL ORIENTE mide 179.41 metros, colinda 
con Propiedad del señor José Humberto Montaño 
Márquez; AL PONIENTE: Mide 91.90 metros y 
colinda con Camino Parcelario. 

Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en los 
estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 
del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 14 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

NOV. 25 DIC. 5-15 R. No. I 0204511 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por ERNESTINA URQUÍDEZ LÓPEZ, 
a bienes de RAFAEL URQUÍDEZ PEÑA, 
presentarse a este Juzgado a deducir y justificar 
sus derechos hereditarios dentro de término de 
(30) TREINTA DÍAS a partir siguiente día última 
publicación este edicto. Expediente número 282/ 
2006. 

Sinaloa, Sinaloa, Nov. O 1 de 20 I 6 
SECRETARIO SEGUNDO DELJUZGADO 

Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 
NOV. 25 DIC. 5-15 R. No. 583552 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de señor ROBERTO 
ROMERO IBARRA, para que se presenten a 
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deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 325/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
NOV. 25 DIC. 5-15 R. No. 10204445 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de HORTENCIA GARCÍA VALENZUELA 
Y/O HORTENCIA GARCÍA DE GARCÍA Y/O 
HORTENCIA GARCÍA, quien indistintamente se 
ostentaba con dichos nombres, Expediente 1948/ 
2016, para que se presenten a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
LosMochis, Sin.,Oct. 31 de2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 583078 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MANUEL DE JESÚS LEÓN COTA, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1917/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 583484 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujus del de cujus MANUEL COTA 
HERNÁNDEZ y/o MANUEL COTA y/o MANUEL 
DE JESÚS COTA HERNÁNDEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1964/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M. C Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV 25 DIC. 5 R. No. 583522 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de los de cujus JOSÉ ENCARNACIÓN 
GUTIÉRREZ URIBE y/o JOSÉ GUTIÉRREZ URIBE 
y/o JOSÉ GUTIÉRREZ y MARÍA HERMALINDA 
LÓPEZ PÉREZ y/o HERMELINDA LÓPEZ PÉREZ 
y/o HERMELINDA LÓPEZ y/o HERMELINDA 
LÓPEZ DE GUTIÉRREZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente ~O 13/ 
2013, término improrrogable de TREINTA DIAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
NOV 25 DIC. 5 R. No. 583047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de la de cujus EVELIA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZ LÓPEZ y/o EVELIA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente ~003/ 
2016, término improrrogable de TREINTA DIAS a 
partir de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 
M.C Susann Sofía Meléndrez Gil 

NOV 25 DIC. 5 R. No. 10204304 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del finado RAFAEL OSORIO COTA, 
presentarse deducirlos y justificarlos este Juzgado, 
Expediente 749/2016, término improrrogable 
TREINTA DÍAS hábiles a partir hecha última 
publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Nov. 04 de 2016 
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SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

NOV 25 DIC. 5 R. No. 10015062 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de HÉCTOR GÁNDARA GAXIOLA, 
deducir y justificar sus derechos hereditario,s en 
este Juzgado dentro término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1821/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 26 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

NOV25DIC.5 R. No. 130869 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de EPIGMENIO BÓRQUEZ BON, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1890/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 01 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV 25 DIC. 5 R. No.130845 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de VENTURA RENDÓN BOJÓRQUEZ Y/O 
VENTURA RENDÓN Y FRANCISCA LEÓN 
LUQUE Y/O FRANCISCA LEÓN, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto, 
Expediente 1149/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jul. 04 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

NOV 25 DIC. 5 R. No. 130916 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FLORENCIO VERDUZCO HIGUERA Y/ 
O FLORENCIO VERDUZCO Y ROSA MARíA 
FLORESCHICUATEY/OROSAMARÍAFLORES 
Y/O MARíAROSAFLORES CHICUATE, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente. Expediente 1766/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 21 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Aracel/ Beltrdn Obeso 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 130918 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
En el Expediente número 462/2016, radicado 

este Juzgado, con motivo denuncia Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, presentada 
por GREYCY GEORGINA BOJÓRQUEZ 
ONTIVEROS, a bienes de JOSÉ PASTOR 
BOJÓRQUEZ ZAZUETA, fallecido 23 Agosto 
2014, por auto dictado dia 17 Octubre presente 
afio, se ordenó convocar quienes créanse tener 
derechos hereditarios respecto bienes del fallecido, 
presentarse deducirlos y justificarlos dentro plazo 
improrrogable 30 DÍAS contados partir hecha 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Oct. 20 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204427 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor JOSÉ 
EDUARDOVILLALOBOSALVARADO,paraque 
se presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2432/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 01 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
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NOV. 25 DIC. 5 R. No.10204208 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: AURELIANO 
OSUNA GÁRATE Y HORTENCIA GUERRERO 
GARCÍA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2489/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 27 de 2016 
Lic. Claudia Bórquez Zazueta 

NOV.25DIC.5 R.No.10204436 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 
ANDRÉS MIRANDA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 2739/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 
EL SECRETARIO TERCERA 

Lic. Carolina Gonzdlez Domfnguez 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204446 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: LEOPOLDO 
ROMERO IBARRA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 320/2013. 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204447 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes OCTAVIO 
ERNESTO ESPARZA RODRÍGUEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DIAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2513/ 
2016. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Eduardo Garcla López 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204513 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de SUSANA 
AMAYA MARTÍNEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 793/ 
2016, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 31 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740194 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de PEDRO ANDRÉS LEÓN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2150/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740832 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de HIPÓLITO 
ORTIZ SÁNCHEZ, deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2130/2016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 21 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
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Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740170 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ROSA MARÍA 
VALENZUELA SÁNCHEZ, presentarse, 
justificarlos y deducirlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 1412/2015, en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740375 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 
JACOBO MONCADA, presentarse, justificarlos 
y deducirlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 1368/2016, en el término improrrogable de 
(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 28 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740468 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSEFINA 
OSUNA LIZÁRRAGA, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 2430/ 
2015, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 27 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

NOV. 25 DIC. 5 R. No. 740775 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: ALFONSO 
DELGADO RAMÍREZ y MARÍA DE JESÚS 
GÓMEZ PATIÑO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
2499/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204841 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
En el Expediente número 414/2016, radicado 

este Juzgado, con motivo denuncia juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, presentada 
por ALFREDO ALFA RO VILLARREAL, a bienes 
de MARÍA ODILIA VILLARREAL y/o MARÍA 
VILLARREAL, fallecida 22 Agosto 2013, por auto 
dictado día 26 Veintiséis Octubre presente año, se 
ordenó convocar quienes créanse tener derechos 
hereditarios respecto bienes de la fallecida, 
presentarse deducirlos y justificarlos dentro plazo 
improrrogable 30 DÍAS contados partir hecha última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 04 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. I 0204973 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de RAYMUNDO MÉNDEZ, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto Expediente. 
Expediente 1881/20 I 6. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Oct. 26 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arregufn Moreno 
NOV. 25 DIC. 5 R. No. 10204711 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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AHOME, SINALOA, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCHIS, AHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 
Se cita a quienes se crean con derechos para 

que se presenten a oponerse a la solicitud de 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, promovida por ROSA 
IRMA VALDEZ RODRIGO, para acreditar la 
posesión del bien inmueble consistente en: 

LOTE DE TERRENO URBANO Y 
CONSTRUCCIÓN, ubicado por la calle Segunda 
sin número de la Villa de Ahorne, Municipio de 
Ahorne, Sinaloa, con una superficie de 308.00 metros 
cuadrados, con una construcción de 28.75 metros 
cuadrados con clave catastral AH-O 1-024-0 17, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
mide 30.80 metros y colinda con terrenos de cultivo, 
de la Villa de Ahorne, municipio de Ahorne, Sinaloa. 
AL SUR mide 30.80 metros y colinda con lote 08, 
propiedad de Ramiro Valdez Montoya. AL 
ORIENTE, mide I 0.00 metros y colinda con calle 
Segunda, propiedad del H. Ayuntamiento de 
Ahorne, Sinaloa. AL PONIENTE, mide I O. 00 metros 
y colinda con Prolongación de Avenida Ignacio 
Zaragoza, propiedad del H. Ayuntamiento de 
Ahorne, Sinaloa. 

Se hace saber al público que las fotografías 
y plano se encuentran expuestas en los estrados 
de este Tribunal. Expediente número 547, 2016-3. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 07 de 20 16 
ELC. SECRETARIO PRIMERU 

Lic. Francisco Javier Valenzuela Atvarez 
NOV.14-25 DIC. 5 R. No. 10203914 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO: 

AVISO 
Se comunica al público en general, que en la 

Notaría Pública a mi cargo, sito en casa marcada 
con el número (16,200) dieciséis mil doscientos, de 
la Calle Amadís de Gaula, esquina Camino de los 
Reyes, Fraccionamiento Villa Residencia Del Rey, 
Mazatlán, Sinaloa, el día 27 de Septiembre de 2016, 
se continuó extrajudicialmente el procedimiento del 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes 
de la Señora VIRGINIA CONCEPCIÓN PÉREZ 
ECHEAGARAY VIUDA DE LIZÁRRAGA, 
Expediente número 1113/2016, radicado inicialmente 
ante el Juez Segundo de lo Familiar de Mazatlán, 
Sinaloa. 

C. Jesús Ernesto Cárdenas Fonseca 
NOTARIOPÚBLICONo.154 

MAZATLÁN, SINALOA 
DIC. 5 R. No. I 0205392 
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AYUNTAMIENTOS 

DECRETO NUM. 9 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA 

Que en el marco del estado de derecho que rige en nuestro país, se ha procurado vivir de acuerdo 
con un orden jurídico que garantice los derechos de los trabajadores y atienda adecuadamente sus 
necesidades, bajo esta premisa el ayuntamiento se caracteriza por ser el orden de gobierno. 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretario C. ING. JAIME ZEICA 
CAMACHO, ha tenido a bien comunicarme que en sesión de cabildo celebrada el día 14 de julio del 
dos mil dieciséis, se acordó en el orden del día, lista de asistencia la instalación de la Sesión por el 
C. Presidente Municipal, previa comprobación del quórum legal, el análisis, discusión y aprobación 
en su caso de la propuesta del C. Presidente Municipal JOSE ANGEL CASTRO ROJO , de los 
prospectos a autorizar la jubilación de la relación de los trabajadores del H. Ayuntamiento, aprobado 
en sus términos del orden del día el Presidente Municipal, ordeno al Secretario del H. Ayuntamiento 
de Angostura, Sinaloa, pasar lista de asistencia al constatar que se encuentran presentes la mayoría 
de los integrantes del H. Cabildo, en uso de sus facultades declaro legalmente instalada la sesión y 
validos los acuerdos que en ella se tomen quedando así desahogados los puntos del orden del día, 
ya que en el tercer punto del orden del día referente al análisis, discusión y aprobación de la 
propuesta del C. Presidente Municipal JOSE ANGEL CASTRO ROJO , de los prospectos a la 
autorización de jubilación de la relación de los trabajadores del H. Ayuntamiento. 

El H. Cabildo después de analizarlo y hacer varios comentarios al respecto, por UNANIMIDAD de los 
presentes se autoriza la jubilación de los siguientes trabajadores del H. Ayuntamiento. 

RELACION DE PERSONAL A JUBILARSE 

NOMBRE GRADO FECHA DE ANTIGOEDA PORCIENTO APTOS EDAD FONDO Y 
INGRESO D CUENTA 

PARA EL 
PAGO 

AMALIA CASTRO PROMOTORA 16/05/1985 31 ANOS 100% 62ANOS FONDO 
ESCALANTE DEDIF DIRECTO 

MPAL. 
CUENTA 
10381 

MARIA LOURDES BIBLIOTECARI 01/06/1988 28ANOS 100% 48ANOS FONDO 
LOPEZ SOBERANES A DIRECTO 

MPAL. 
CUENTA 
10381 

ENEDINA MONTOYA COORD. DE 01/01/ 10ANOS 44% 62ANOS FONDO 
CAMACHO INAPAM DIRECTO 

MPAL. 
CUENTA 
10381 

JESUS FRANCISCO CONSERJE 20/06/1994 22 ANOS 85% 55ANOS FONDO 
MONZONSOSA DIRECTO 

MPAL. 
CUENTA 
10381 
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JOSE DE JESUS AGENTE DE 01/09/1989 27 ANOS 100% APTO 63ANOS ~~~~ REYES MELENDEZ POLICIA 1 
¡:;;n~IÍ49i2 '.' ... ., 

ADALBERTO MEDINA OFICIAL DE 01/05/1991 25ANOS 100% APTO 44 ANOS 

~~ SALAZAR POLICIA . 

PEDRO BOJORQUEZ PATRULLERO 14/04/1991 25ANOS 100% APTO 50ANOS 
~~ URETA CUE 
7040492 

MARTIN GANDIDO SUB-DIR. DE 24/01/1991 25ANOS 100% APTO 52 ANOS FORTAMUN 
CAMACHO LOPEZ SEG. PUB. CUENTA 

7040492 
ADELELMO URETA PATRULLERO" 22/11/1991 24ANOS 100% APTO 49 ANOS FORTAMUN 
LOPEZ CUENTA 

7040492 
RAULPARRA AGENTE DE 01/07/1994 22ANOS 75% APTO 58 ANOS FORTAMUN 
PORTILLO TRANSITO CUENTA 

7040492 
LEONEL LOPEZ OFICIAL DE 01/01/1996 20ANOS 75% APTO 61 ANOS FORTAMUN 
LOPEZ POLICIA CUENTA 

7040492 
ENRIQUE LOPEZ AGENTE DE 28/08/1997 19 ANOS 50% APTO 72ANOS FORTAMUN 
CUADRAS POLICIA CUENTA 

7040492 
VICTOR MANUEL PATRULLERO 16/07/2000 16ANOS 55% APTO 46ANOS FORTAMUN 
AGUILAR FIGUEROA CUENTA 

7040492 
RUBEN DUARTE COMANDANTE 08/11/2000 15ANOS 50% APTO 61ANOS FORTAMUN 
ROMO CUENTA 

7040492 
ARMANDO SAMUEL OFICIAL DE 01/02/1995 21 ANOS 80% APTO 61 ANOS FORTAMUN 
FELIX GONZALEZ POLICIA CUENTA 

7040492 
SANTIAGO LOPEZ OFICIAL DE 01/01/1996 21ANOS 89% APTO 55ANOS FORTAMUN 
SAAVEDRA POLICIA CUENTA 

7040492 
ELENOZAVALA COMANDANTE 01/01/1990 26ANOS 100% APTO 60ANOS FORTAMUN 

CUENTA 
7040492 

JOSE GUADALUPE AGENTE DE 15/09/1997 20ANOS 75% APTO 50ANOS FORTAMUN 
ALCANTAR LEON POLICIA CUENTA 

7040492 
ROELCASTRO COMANDANTE 01/01/1989 27 ANOS 100% APTO 50ANOS FORTAMUN 
ANGULO DE TRANSITO CUENTA 

7040492 
SERGIO URETA COMANDANTE 16/01/1991 25ANOS 100% APTO 63 ANOS FORTAMUN 
LOPEZ CUENTA 

7040492 

ARTÍCULO 23.- A la muerte del trabajador jubilado, el H. Ayuntamiento continuara 
otorgando el beneficio de la jubilación a: 

1.- Esposa supérstite e hijos menores de 18 aiios ya sean legítimos, naturales, reconocidos o 
adoptivos. 

11.-A falta de esposa legitima, a la concubina, siempre que hubiere tenido hijos con el 
trabajador o pensionado, o vivido en su compaiiía durante los 5 anos que precedieron a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el trabajador tuviera varias concubinas, ninguna tendrá derecho a la pensión o 
jubilación. 

ARTICULO 24.- La jubilación y la pensión terminan: 

\ '.\\ ~.'·_ 

~: . 

JV.¡:,. 
~, 
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1.- A la muerte del trabajador si este no deja descendiente legales que --... ~~S. , v0\ 
derecho o dependientes económicos. ~ i'-., f-"L)f'.f:\ :{\ 
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11.- Cuando la esposa o concubina supérstite, hayan contraído nuevas nupcias. ~ \t\T(?}jj.J/J ;./ 
111.- Cuando los hijos hayan adquirido la mayoría de edad. -<1,i, <:\;~~~'.! 

GosTi..ir.,.--· 

Se acreditara el derecho con acta de matrimonio y en caso de menor de edad con ac a e 
nacimiento. 

ARTICULO 25.- El H. Ayuntamiento podrá deslindarse de la obligatoriedad de pensión por 
vejez, cesantía, invalidez y muerte cuando el trabajador haya cumplido con los requisitos 
exigidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, o en su defecto, establecer Convenios 
con esta Institución de Servicio social para el otorgamiento de esta prestación. 

ARTICULO 26.- La Jubilación y pensión son un derecho irrenunciable, sin embargo, cuando 
esta prestación en dinero no se reclamo por el interesado en un plazo de 5 años, prescribirá 
a favor del H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 27.- El H. Ayuntamiento de Angostura, Sinaloa, se reserva el derecho de 
resolver sobre aquellas solicitudes de jubilación o pensión en donde el interesado no 
acredite la ininterrumpida prestación del servicio, pero si computa los años de servicio 
establecidos por este reglamento. 

RELACION DE BENEFICIARIOS 

1.- NANCY ROMAN GERARDO, beneficiaria y conyugue del C. ADELELMO URETA 
LOPEZ, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.0118, del libro núm. 01, de la 
oficialía núm. 01, con fecha de registro 09/12/1987, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

2.- NORMA OJEDA RAMOS, beneficiaria y conyugue del C. PEDRO BOJORQUEZ 
URETA, quien lo acredita con el acta de matrimonio núm. 00077, del libro 01, de la oficialía 
núm. 01, con fecha de registro 11/08/1988, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

3.- NEREIDA LETICIA GARCIA RENTERIA, beneficiaria y conyugue del C. VICTOR 
MANUEL AGUILAR FIGUEROA, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.00100, 
del libro núm. 02, de la oficialía num.07, con fecha de registro 14/10/1987, de la Localidad de 
La Reforma, Angostura, Sinaloa; y percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 
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5.- FRANCISCA URETA QUINTERO, beneficiaria y conyugue del C. RUBEN DUARTE 
ROMO, quien lo acredita con el acta de matrimonio núm. 88 núm. de libro 03, de la oficialía 
núm. 01, con fecha de registro 10/09/1979, de la Localidad de Angostura, Sinaloa, y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

6.- FIDELIA ANGULO GUTIERREZ, beneficiaria y conyugue del C. ENRIQUE LOPEZ 
CUADRAS, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.00084, núm. de libro 01, de la 
oficialía num.01, con fecha de registro 23/12/1967, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

7.- EFRAIN PEREZ RODRIGUEZ, beneficiario y conyugue de la C. MARIA LOURDES 
LOPEZ SOBERANES, quien lo acredita con el acta de matrimonio núm. 00043, núm. de 
libro 01, con fecha de registro 18/12/1992, de La localidad de Alhuey, Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

8.- CARMEN YADIRA VEGA MIRANDA, beneficiaria y conyugue del C. RAUL PARRA 
PORTILLO, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.00034, núm. de libro 01, de la 
oficialía num.006, con fecha de registro 04/03/1982, de la Localidad de Juan José Ríos, y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

9.- ROSALIA BOJORQUEZ URETA, beneficiaria y conyugue del C. ADALBERTO MEDINA 
SALAZAR, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.25 núm. de libro 01, de fecha de 
registro 09/05/1997, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y percibirá el 100% del derecho 
que percibe el jubilado. 

10.- FLORENTINA DE JESUS CRESCENCIO, beneficiaria y conyugue del C. LEONEL 
LOPEZ LOPEZ, quien o acredita con el acta de matrimonio núm. 016, núm. de libro 01, de la 
oficialía num.02, con fecha de registro 24/08/2016, de la Localidad de Alhuey, y percibirá el 
100% del derecho que percibe el jubilado. 
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11.- LUDIVINA DUARTE CAMACHO, beneficiaria y conyugue del C. JESUS: l!Kl~~ 

MONZON SOSA, quien lo acredita con el acta de matrimonio núm. 064, del libM'1:ln'1firH1JUWJ. 
la oficialía num.01, con fecha de registro 30/10/1995, de la Localidad de Angos 
y percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

12.-JULIETA CASTRO ENCINES, beneficiaria y conyugue del C. SERGIO URETA LOPEZ, 
quien lo acredita con el acta de matrimonio núm. 074, del libro 01, de la oficialía núm. 01, 
con fecha de registro 06/04/1973, de la Localidad de Angostura, Sinaloa, y percibirá el 100% 
del derecho que percibe el jubilado. 

13.- MARIA AURORA LOPEZ LOPEZ, beneficiaria y conyugue del C. SANTIAGO LOPEZ 
ZAAVEDRA, quien lo acredita con el acta de matrimonio núm. 02 del libro 01, de la oficialía 
núm. 02, con fecha de registro 14/01/1981, de la Localidad de Alhuey, Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

14.- ANATALIA LOPEZ BOJORQUEZ, beneficiaria y conyugue del C. JOSE GUADALUPE 
ALCANTAR LEON, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.17 del libro num.01, en 
la foja núm. 17, de fecha de registro 20/04/1995, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

15.- MANUELA SOTELO LOPEZ, beneficiaria y conyugue del C. ARMANDO SAMUEL 
FELIX GONZALEZ, quien lo acredita con el acta de matrimonio en la hoja 134, del libro 
núm. 01, con fecha de registro 02/12/1974, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 

16.-MANUELA SAUCEDA CEGURA, beneficiaria y conyugue del C. ELENO ZAVALA, 
quien lo acredita con el acta de matrimonio num.048, del libro núm. 01, de la oficialía 01, con 
fecha de registro 23/05/1988, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y percibirá el 100% del 
derecho que percibe el jubilado. 

17.- MIRNA CRISTINA ALAPISCO SANTILLANES, beneficiaria y conyugue del C. ROEL 
CASTRO ANGULO, quien lo acredita con el acta de matrimonio num.105, del libro num.01, 
de la oficialía 01, con fecha de registro 14/11/1988, de la Localidad de Angostura, Sinaloa; y 
percibirá el 100% del derecho que percibe el jubilado. 
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MONTOYA CAMACHO, jubilados que no dejan beneficiario alguno, a la 
fallecimiento. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el periódico oficial "Del Estado de Sinaloa". 

Artículo segundo. Comuníquese el presente decreto de jubilación, de las personas 
beneficiadas en el mismo del municipio de Angostura, Sinaloa; al C. José Ángel Castro 
Rojo, Presidente Municipal para su publicación. 

Es dado en el salón de sesiones del H. Ayuntami 
dlas del mes de Noviembre del al'\o 2016. 

Por lo tanto, mando se imprima, se publique y circule el presente ordenamiento para su 
debida observancia. 

f/v· 
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ING. JAIME ZEICA CAMACHO 
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CONVOCATORIA PÚBLICA 
MUNICIPIO DE AHOME 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

EL MUNICIPIO DE AHOME EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA, EN VIGOR, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE 
CUENTEN CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, DISPONGAN DE EQUIPO NECESARIO Y SUFICIENTE, 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN CONCURSO CORRESPONDIENTE A LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE OBRA 
A BASE DE PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS RELATIVOS A: 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO "CRUZ ROJA MEXICANA" UBICADA EN LA VILLA DE AHOME , MUNICIPIO DE 
AHOME, SINALOA; CUYA PROGRAMACIÓN A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 

CONCURSO No. LIMITE DE VISITA AL SITIO JUNTA DE APERTURA DE 
INSCRIPCIÓN DE LA OBRA ACLARACIONES PROPOSICIONES 

AHO-CONC-DGOP-DC-06-16 13/12/16 14/12/16 15/12/16 28/12/16 
14:00 HRS. 8:00 HRS. 10:00 HRS. 10:00 HRS. 
MARTES MIÉRCOLES JUEVES MIÉRCOLES 

PLAZO DE INICIO DE LOS TERMINACIÓN DE CAPITAL UBICACION DE 
EJECUCIÓN TRABAJOS LOS TRABAJOS CONTABLE LOS TRABAJOS 

(FECHA ESTIMADA) (FECHA ESTIMADA) MÍNIMO 
150 DIAS NATURALES 31/12/16 29/05/17 $ 1 '987,646.81 MUNICIPIO DE 

SÁBADO LUNES AHOME, SINALOA 

EL MUNICIPIO DE AHOME CON RECURSOS PROPIOS PAGARÁ LA EJECUCIÓN DE ESTA OBRA. 

LOS LICITANTES QUE ESTÉN INTERESADOS, PODRÁN OBTENER INFORMACIÓN ADICIONAL Y REVISAR LAS 
BASES DE LA LICITACIÓN ACUDIENDO A LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN UBICADAS EN 
PALACIO MUNICIPAL SITA DEGOLLADO Y CUAUHTEMOC, TELÉFONOS: (668) 816-40-22, 816-50-05 Y 816-50-06. 

LUGAR DE REUNIÓN: 
VISITA AL SITIO DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES EN SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

OBRAS PÚBLICAS, PLANTA BAJA DE PALACIO MUNICIPAL UBICADO EN DEGOLLADO Y CUAUHTÉMOC S/No., 
COLONIA BIENESTAR, LOS MOCHIS, SINALOA. 
APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS EN SALA DE JUNTAS, PLANTA ALTA DE PALACIO 

MUNICIPAL, UBICADO EN DEGOLLADO Y CUAUHTÉMOC SINO. COLONIA BIENESTAR, LOS MOCHIS, SINALOA. 

LOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR PODRÁN CONSULTAR VOLUMEN IMPRESO GRATUITO DE LAS 
BASES O ADQUIRIRLAS MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL SITA DEGOLLADO Y 
CUAUHTEMOC, TELÉFONOS: (668) 816-40-22, 816-50-05 Y 816-50-06, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA LAS 14:00 HRS. DEL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2016. 

AL PRESENTAR SU PROPUESTA, LOS INTERESADOS DEBERÁN ENTREGAR ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS 
QUE INTEGRAN LAS BASES DE PARTICIPACIÓN, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y EN SU CASO OTORGARAN 
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 

1.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERÁ 
ACREDITARSE CON LOS ÚLTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR EXTERNO 
(AUTORIZADO POR LA S.H.C.P.) O EN SU CASO CON LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 
EJERCICIO FISCAL. 

2.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) 

3.- CONSTANCIA DE REGISTRO PATRONAL DEL !.M.S.S. 

4.- RELACIÓN DE LOS CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS SIMILARES A LA DEL OBJETO DE LA PRESENTE 
LICITACIÓN, QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASI COMO CON 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR 

ANUALIDADES. ' • 

t)lC...1- 12..r-u>. LOZ..OSSCo Y tt::.C-::____.Z~----
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CONVOCATORIA PÚBLICA 
MUNICIPIO DE AHOME 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

5.- REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS CON SU ESPECIALIDAD 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA. 

7.- CURRICULUM DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACIÓN DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO 
LA PRESENTE CONVOCATORIA, PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE 
RECIENTEMENTE. 

8.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO Y PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA. (ACTA DE NACIMIENTO EN CASO DE PERSONA FISICA) 

9.- DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS 
SUPUESTOS DEL ART. No. 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, DEL ESTADO DE SINALOA. 

10.- TRATÁNDOSE DE UN GRUPO DE CONTRATISTAS, DEBERÁ PRESENTAR TODA LA DOCUMENTACIÓN 
ANTES MENCIONADA CON RESPECTO A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO. ADEMÁS SE 
UTILIZARA UNA COPIA DEL CONVENIO CERTIFICADA ANTE NOTARIO PÚBLICO DE CONTRATISTAS, 
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA PARTICIPACIÓN SOLIDARIA DE LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO. 

11.- RELACION DE EQUIPO Y MAQUINARIA DISPONIBLE. 

12.- ESCRITO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 35% (TREINTA Y CINCO POR CIENTO) DE 
LA ASIGNACIÓN APROBADA DESTINÁNDOSE UN 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA LA UTILIZACIÓN DE LA MANO 
DE OBRA Y EL RESTO PARA LA COMPRA DE SUMINISTRO DE EQUIPOS Y MATERIALES. 
LA MONEDA EN QUE DEBERÁ COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERÁ: PESOS MEXICANOS. 

PROPUESTAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SERÁN: EN BASE A LO ESTABLECIDO 
AL RESPECTO, EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DESINALOA. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, AS( COMO EN LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS. 

-~ .... 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
OBRAS PÚBLICAS 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTIVO CIRCULANU 
EftcllvoyEq1.uv1lentH 
Ef.c:hvo 
B1ncoafT11oraf11 
Jnv.r.ionH T1mponil11 IHHII 3 fflHH) 

Oel'Khoa I Recibir Efectivo o Equr111l1nlll1 
Cu1nl11 por Cobrar I Cofto Plazo 
Deudor., Olv1m1 l)Or Cobn1r a Corto Plazo 
Otn:>1 0.1'9Cho1 1 Recabir Efecilvo o Equ1v1lenl11 1 Corto Plazo 

Derlchol • Recibir BlanH o SIMciOI 
Anticipo a Provatdorn por Adqui11caón da B11n11 y Pre1t1ción de 
Servicio, a Cono Plazo 

Almactn di M1tarillff y Sumlni1tros di Consumo 

01ro1ActlvosCirculanlH 
Valora1anGara,t11 
Total de ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO NO CIRCULANTE 
811nH lnmuablff, lnfr111tructura y Construcciona1 an Proceao 
Tlf'NnOI 
Ed1ftcio1noH1bitacion11es 
lnlnl11tructur1 
Con1truccionH an Proce10 ,n 81an11 Propios 
8alM1Muebla1 
MoD1b1rto y Equipo di Adrnlni1trae10n 
MobiNario y Equipo Educacional y Recr.1t1vo 
Vahlculos y Equipo di Transporta 
Maqu1t1ari1, Otn11 Equipo• y H1rram11nta1 
Adivo1 lnlanglt»11 ....,,,. 
O.praciaclOn, De11nort1 y Amortz1ciOn Acumulada di BlanH 
Otpl'9Clacion Acumulada di Bilnes lnmuablH 
O.praciaciOn Acumulada de lnfrH1tructur1 
O.prac:iaci6n Acumullld1 da 8111111 MuablH 
Total di ACTIVO NO CIRCULANT'e 
TOTAi. DE ACTIVOS 

5,000.00 
5,1128,04861 
1.!134,391511 

4,401,54328 
23,11117.78 

8,153,253511 

2,212.84 

257,31.51 

38126,94 
Jpog131121 

5,JB2,112e.11 
1110,48311 

174,875,020.14 
7.~0.841183 

1117,748.05 
1,•0H5 

1.1155,587.46 
2,788,130.4:J 

1,350.000 00 

-435,762.811 
•2,190,240.38 

::§6,5,401128Qe 

121U2tN,37 

2tf 3f!HZff 

PAS'YO 
PASIVO CIRCULANTE 
Cu.,,111 por Pagar I Corto Plazo 
Prov111dora1 por Pagar a Corto Plu:o 
Conlrat11ta1 l)Or Obraa Públlc11 por Pagar I CP 
RalencaonH y Contribucion11 por Pagar I Corto 
Dlnl1 CuanlH por Pagar a Corto PJ•o 
lnW"H01 Cobrado, por Adelantado , Corto Pla.Zo 
Total de PAlíVO CIRCULANT'e 
PA&rvo NO CIRCULANTE 
Docum1n101 por Pagar a Largo Plazo 
Documtn101 Comarc1,1 .. po, Pa;•r • Largo Plazo 
Total de PAIIVO NO CIRCULANTE 
TOTAi. PAIIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
CONTRIBUIDO 
AportlciOnll 

HACIENDA P0BUCA /PATRIMONIO GENERADO 
Re1ullad01dlEjarcicio1AnllnOr11 
R11ulllldo1 del Ejen:icio (Ahorro/ O.uhomi) 

Total Hacllnda PubHC&IPatrimonlo 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA 
ESTADO DE ACTIVIDADES DEL TERCER TRIMESTRE 2018 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
INORHOI DE OEITION 

~:::J.¡;¡41¡:¡po~¡:;¡.;;:Nx;::::::;1 CI =,j¡uiiluiiio==c::;.¡¡¡oiiioiuii;oC:I:JisF~•linrijHii•iBBrCJ 

Procálcto1 de tipo conient1 
Producto, O.ñvadol c:1111 Uao y Aproyacn1mlanto d1 Bienes 

AprovtdlamitnlD di tipo coni1nta 
lnc:enlrvos denvaclo1 di coolabofac,on fiscal 

lngNIOI por Verttl da S.ar.11 y S.1'VÍQC11 
ll'IQNIOI por Vinta di Siena• y &trvidot di Organismos De101nlnllludos 

PARTICIPACIONES. APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A 
Par1icipacion11 y Aportae1on11De101ntral1Zo1clol 
OTRO& INGRESOS Y BENEFICIOS 
lngra101FiN1nciaro1 

ll'llanlNI Ganlclol da Valoras, Clidltos. Bonos y Otn,1 
Olrol lno,'8IOI 'I BenefiCIOI Varios 

Olrollngrw101y8ert1ftci01Vari01 
Total delngrall08 
GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
S.rvtcloa~n.ala 

R1muneraciont11 al Parson1I di C.licter P1rmanent1 
Ramu"araclon1111 P1r,onal di Calictar Tr1n1itono 
RemuneraCIOl'IH Mtcion.1111 y E1pecial11 
S.gundldS0ci1I 
Otra1 ~1taet0n11 Socialu y Econ6m1e11 
Pago di Eslimutos a Slrvidot'111 PübllCOI 

Malerlale1 y Sum1ni.1ro1 
MNl'illal da ~ltraci6n, Emilión di DoQlmantoa y A.rticulol Oficia les 
Alimlnto1yU*'lili01 
Matari.1111 y Mlculo• di Con1trucc1on y da Reparaaón 
Produdoll Qulmico1, Fa1m1°'ullco1 y da Labo!'IIOrio 
ComoultlblN, Lubricante, y Aditivos 
VelCulrio, Bllnco1, Prandu di ProlecdOl'I y Artlculo1 O.portivo1 
HlrTllmientH, Rlrac:aone1 y Acctiaorio, M1not11 

lleNtcfosGti ...... tes 
ServlciOIBÑÍ001 
Setvlcio1 Prot..ionaia1, Cllntlflco1 y T6cnlcoa y Otn11 Slrviao1 
SeMcios Flnancáro1, B11ncanot1 y ComlircialH 
S.rvidoa de lnltaiación, Raparación, Mant.,im11nto y Connrvaclón 
Sarvicios di Comunielción Social y Publicldad 
Slrvicio1dlTl'UladoyVláüco1 
Servicioa0fic:iall1 
Otros SIMcio• O.ntlrai11 

TRANSF!RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUCAI 
Ayude1Socil1U 

Ayuc:IH Soci.111, a Pal'IOnU 
A"judll SOCiallS a lnsllluciOMI 

PARTICIPACtoNES Y APORTACIONES 
INTERESES. COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA POBUCA 
OTROS GASTOS Y PtRDIDAI EXTRAORDINARIAS 
Estimaciones, DePfKÍICIOl'IH, Oetarioroa, OblOIHcancia y Am0llluclon11 

0.pr9Cildón de Siena, lnmuabl11 
DIP(ICiaCfOtldllnrr111tructur1 
O.praciKIOn da Bl•n11 MueblH 

Total de Gl•tOI y Olrll1 P6rdlda1 
Atlon'olDeuhorro Neto del EJerclclo 

D.00 

80,084 711 

12,140,845118 

5."36.55583 

14,073.53 

10.081.82 
17,111,141.15 

•. 138,471.11 
2,098,3112.45 

D.00 
572.768 34 
840,11,5,4"3 
823,982 811 

2,400.00 
1,711,174.70 ,, •. so, 52 

13,850 17 
3.687_93 

842.27" 52 
337,04i.50 

14,864 82 
663.422.44 

M03,l1U2 
1.553,e9e.50 

5i2,De2.52 
101,068 iO 
544,873.71 

11,iHIOO 
3i,638.78 

8,773.118 
154,48557 
71,SM.N 

77,784.54 
1,800.00 

1,011,101.1• 

14,8112.72 
117,154.IM 

•.1157,281.48 
14,100,182.41 

3,511,•71.N 

:) 

000 

000 

1,628,511148 

000 

11,488.811 

332.29 
1,M0,337.N 

1111,142.4' 
367,0ll760 

000 
811,528.77 
1,209"5 

133,S0882 
40000 

320,750.0I 
18,3711,5,4 

1,475 00 
12500 

125.250De 
52,M1.47 

000 
122,578911 
511,300.31 
"111,073.68 

11.00000 
3,283.50 

39,542.05 
000 

7,81815 
88500 

99,6111.00 
33,130.71 

13.830 78 
20,000.00 

112.9".21 

2 .• 67111 
18,0411.2i 

7i2,447.05 
2,348,417.11 
-708,150.23 

-1 

000 

D.00 

1.718,'583 31 

3.2115,404 13 

•. 71154 

000 
5,011,171.21 

711,Nl.51 
372,47540 

000 
M,1i7.12 

213114070 
120,i55 211 

40000 
ltl,511.11 
1i.66587 

1.380.00 
3,313.55 

i0,482.28 
e1.1s1.55 
.2.35000 
93,603 44 

415,1154.117 
314,698.15 

30,688 00 
3,02344 

03 •• 11.55 
1,73500 
7,763.M 
2,552.07 

12,084.60 
13,081.32 

13.081.32 
D.00 

1,101,513.78 

2,48791 
39,991.70 

1,oe3.12•.15 
2,195,115.11 
2,l21,5N.1l 

4,11i.33 

000 

1,675.70233 

000 

D.00 

1.31708 
1,111,131.7" 

551,445."2 
362,373 JO 

000 
73,117674 

000 
122,611538 

40000 
211.•11.•• 

26,127.90 
2,01800 
1 744.26 

52,37575 
511,6311.M 

85000 
12•ee5M 
JN,951.H 
276,417.58 

8,000.00 
3,13903 

.5.141 31 
O.DO 

4,5112.98 
1,056.38 

56,112.00 
12,17U5 

12.878.65 
000 

1,10<l,11".4' 

2.487111 
311,991.70 

1.De2,1M63 
2,"l,317.H 

-151.178.12 

122,114.ff 
1,937.121.117 

.10,147.10 
1172,N:US 

29 TI04S 
UMHfff 

000 
ROO 

!W!MM 

171,009,05:US 

"32,700,245.73 
4,$39,744.12 

142 M5 WH 

JtflMHZN 

ACYMUbAPA 

4,1111.33 

110,0114.71 

17.161,730.10 

11,731,115;.98 

30,272.29 

11,731111 
21,011.117.13 

1,081, 73«1 
3,200,336 75 

D.00 
820,488.117 
11154,104.58 

1,201.22218 
3,500 00 

2.IN.4'0.N 
178,698.83 

111,701.17 
1,140.74 

1110,36281 
517,382 48 

57,811482 
1,004,270.51 
4,445,530.53 
2.563.883.111 

841,750.52 
110.411487 
723,568.70 

10,653.00 
511.81175 
13.267,41 

322,300 37 
139,175.27 

117,375.27 
21,80000 

1,112,271.51 

22,0ll6.45 
215,187.83 

7.874.1187.51 
21."ll,152.11 
•.SSl,741.12 

Dtc..,--::¡ 

ING. FRANCISCO SOTO QUINTERO 

GERENTE GENERAL 
e_N.o. loz..o5.S5b 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. SENDY STEPHANIA MORENO OVALLE Y 

EMIL Y PAULETH MORENO O VALLE 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 

Procesal Civil, en juicio SUMARIO CIVIL 

(TERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 

OTORGAR PENSIÓN ALIMENTICIA), 

Expediente 1028/2016, promovido por 

JOAQUÍN GUSTAVO MORENO SÁNCHEZ, 

se le emplaza para que dentro del término de 07 

SIETE DÍAS, contados a partir del décimo día 

de hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, quedan a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado 

copias de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 18 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

DIC. 7-9 R. No. 743570 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 

C. ÓSCARXAVIER ROMERO SABIDO 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 

Artículo 493 del Código Procesal Familiar, 

Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 

DIVORCIO, entablada en su contra por NORA 

CELINA ROSAS INZUNZA, se le emplaz.a para 

que dentro del término de 09 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente de la 

publicación del edicto, produzca contestación 

a dicha demanda en expediente número 1342/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

DIC. 7-9 R. No. 584883 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

JOSÉ ROSARIO RAMÍREZ LEYVA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 del párrafo VII del Código Procesal Familiar, 

dentro del juicio de DIVORCIO, entablado en 

su contra por LIZETE EMMELINE ARCE 

LÓPEZ, se le emplaza para que dentro del 

término de NUEVE DÍAS, contados a partir del 

décimo día hecha la última publicación, 

produzca su contestación a dicha demanda, en 

el Exp. No. 1422/2016, quedan a disposición 

en la Secretaría de este Juzgado, copias de 

traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 1 O de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
Rocío del Carmen Rubio Gión 

DIC. 7-9 R. No. 10205016 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

CHRISTIAN BELTRÁN ECHEGARA Y y MARÍA 

ARACELI CHÁ VEZ ZÚÑIGA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1712/2014, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido en su contra por 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITÜCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
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FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599 se ordenó emplazársele a 

Juicio por medio de la publicación de edictos, 

para que dentro del término de SIETE DÍAS, 

produzca contestación a la demanda entablada 

en su contra, previniéndosele para que en su 

primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 

para recibir notificaciones en la inteligencia de 

que dicha notificación que surtirá sus efectos a 

partir del décimo día de hecha la última 

publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de2016 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

DIC. 7-9 R. No. 10205022 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

MARIO SOTO RODRÍGUEZ y MARISOL 

SÁNCHEZ CORRALES 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 

número 229/2014, por auto de fecha siete de 

julio del año dos mil dieciséis, se ordenó 

emplazarlo a juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BANCO 

INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINAICERO, en 

contra de MARIO SOTO RODRÍGUEZ y 

MARISOL SÁNCHEZ CORRALES, por el pago 

de un adeudo o la ejecución de la garantía 

hipotecaria, concediéndole el término de 7 

SIETE DÍAS para que produzca contestación a 

la demanda instaurada en su contra; haciéndole 

saber que las copias de la demanda y demás 

anexos se encuentran a su disposición, en horas 

y días hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Civil en la Secretaría Primera 

de Acuerdos, con domicilio en Unidad 

Administrativa, segundo piso, calle Río Baluarte 

Miércoles 07 de Diciembre de 2016 

entre calles Arroyo y Canan, Fraccionamiento 

Tellerías, sin número, de esta Ciudad; se le 

previene para que en su primer escrito señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones, 

apercibiéndolo que de no hacerlo así las 

subsecuentes, aún las personales se le hará por 

listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 

emplazamiento por edictos surtirá sus efectos 

a partir del décimo día de hecha su última 

publicación y la entrega. 

La presente notificación se le hace de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del 

Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 11 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

DIC. 7-9 R. No. 743361 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 
COMPAÑÍAAGRÍCOLA Y GANADERA DE LOS 

MOCHIS, S.C.L. BLANCA AÍDA SHERB y 

BLANCARITAM. DE SCHERB. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 750/2015-

2, formado al juicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido por ROSARIO HERNÁNDEZ 

ESCALANTE, en contra de COMPAÑÍA 

AGRÍCOLA Y GANADERA DE LOS MOCHIS, 

S.C.L., BLANCAAÍDA SCHERB y BLANCA 

RITA M. DE SCHERB, el Distrito Judicial de 

Ahorne, ordenó con fecha 26 de octubre de 2016 

lo siguiente: 

EMPLÁCESE a la parte demandada 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y GANADERA DE 

LOS MOCHIS, S.C.L., BLANCA AÍDA 

SCHERB y BLANCA RITA M. DE SCHERB, 

para que dentro del término de NUEVE DÍAS 

conteste la demanda interpuesta en su contra y 

oponga las excepciones que tuviere que hacer 
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valer en su favor, corriéndole traslado con las 

copias simples que para tal objeto se adjunta, 

previniéndosele para que en su primer escrito 

señale domicilio en esta Ciudad para oír 

notificaciones y que de no hacerlo las sucesivas 

se le harán en la forma prevista por la Ley. 

Asimismo hágase entrega de una copia 

de la notificación a la Secretaría de H. 

Ayuntamiento de esta Ciudad, para los efectos 

legales a que haya lugar, cuya notificación surtirá 

efectos a partir del décimo día de hecha la última 

publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 04 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Teresita de Jesús González 

DIC. 7-9 R. No. 10204950 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

JUAN GUERRERO BASTIDAS. 

En el expediente 687/2015, formado al 

juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 

PETRA SÁNCHEZLUNA,en contra de JUAN 

GUERRERO BASTIDAS; se dictó una sentencia 

que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 27 veintisiete de 

octubre de 2016 dos mil dieciséis. RESUELVE: 

PRIMERO: Ha procedido la vía ordinaria civil 

intentada. SEGUNDO: La parte actora PETRA 

SÁNCHEZ LUNA probó su acción. El 

demandado JUAN GUERRERO BASTIDA, no 

ocurrió a juicio y por ende, no opuso 

excepciones; y consecuentemente: TERCERO: 

Se declara que ha operado en favor de la actora 

PETRA SÁNCHEZ LUNA la prescripción 

positiva respecto de un bien inmueble 

consistente en una casa habitación, ubicada en 

Avenida 6 de Noviembre número 1128 Sur de 

la colonia Benito Juárez de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, el cual cuenta con una 
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superficie de terreno de 145 .24 metros 

cuadrados: con clave catastral número 07-000-

011-048-006-001 y con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: mide 32.1 O metros 

y linda con lote 5; AL SUR: mide 30.1 O metros 

y linda con lote 7; AL ORIENTE: mide 4.42 

metros y linda con lote número 18; y AL 

PONIENTE: mide 4.92 metros y linda con 

avenida U; mismo que aparece inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad bajo el número 

88, libro 237, de la Sección Primera de dicha 

oficina. CUARTO: Tan pronto cause ejecutoria 

esta sentencia, remítase copia certificada de la 

misma al C. OFICIAL DEL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE ESTA CIUDAD, a fin de que 

proceda a hacer la cancelación de la inscripción 

que se detalla, en el resolutivo anterior, inscriba 

el presente fallo, que servirá de título de 

propiedad a la demandante PETRA SÁNCHEZ 

LUNA. QUINTO: No se hace condena al pago 

de costas en esta instancia. SEXTO: 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte 

actora, en el domicilio señalado en autos para 

tal efecto; para lo cual en su oportunidad 

remítase mediante instructivo para su 

diligenciación a la Coordinación de Actuarios 

de los Juzgados de Primera Instancia de los 

Ramos Civil y Familiar de este Distrito Judicial, 

en el entendido de que, el demandado habrá de 

ser notificado acorde al artículo 627, en relación 

con el numeral 119 del Código Local de 

Procedimientos Civiles.-Así definitivamente lo 

resolvió y firma la C. Juez Primera de Primera 

Instancia del Ramo Civil, Licenciada ANA 

CECILIA TAVIZÓN RUIZ, por ante la Secretaria 

Segunda de Acuerdos, Licenciada LUZ 

AURELIA SAUCEDA BELTRÁN, que autoriza 

y da fe.- Firmado.- DOS FIRMA ILEGIBLE.

RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
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DIC.7-9 R. No. 10204996 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

FÉLIX BELTRÁN OLGUÍN 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente numero 288/2015, 

relativo al ORDINARIO CIVIL, promovido por 

MARÍA DEL CARMEN GONZÁLEZ MERAZ, 

en contra de FÉLIX BELTRÁN OLGUÍN; se 

dictó Sentencia Definitiva que en sus puntos 

resolutivos dice: 

«Culiacán, Sinaloa, a 18 dieciocho de 

octubre de 2016 dos mil dieciséis ... PRIMERO.

Procedió la vía ordinaria civil intentada. 

SEGUNDO.- La actora probó su acción. El 

demandado fue declarado rebelde. En 

consecuencia: TERCERO.- Se declara que la 

prescripción se ha consumado y, por ende, la 

accionante MARÍA DEL CARMEN 

GONZÁLEZ MERAZ, ha adquirido la propiedad 

la finca urbana ubicada en calle Plan de 

Tuxtepec número 3880, identificada como lote 

número 19, manzana 06, zona 30, de la colonia 

El Barrio, de esta Ciudad; con una superficie de 

298 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORESTE: mide 

30 metros y colinda con lote 20; AL SURESTE: 

mide 10 metros y colinda con lote 12; AL 

NOROESTE: mide I O metros y colinda con calle 

Plan de Tuxtepec; y, AL SUROESTE: mide 30 

metros y colinda con lote 18; registrado a 

nombre del demandado bajo la Inscripción 

número 182, del Libro 279, de la Sección 

Documentos Privados, del Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad. CUARTO.- Una vez que cause 

ejecutoria este fallo, remítanse copias 

certificadas del mismo al Oficial encargado del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

de esta Municipalidad, a fin de que se sirva 

inscribirlo como título de propiedad de la 
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enjuiciante, debiéndose cancelar la Inscripción 

número 182, del Libro 279, Sección 

Documentos Privados. QUINTO.- No se hace 

condenación en costas. SEXTO.- Notifiquese 

al enjuiciado como lo establecen los artículos 

119 y 629 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; en la inteligencia que la publicación 

de edictos a que se refiere los mencionados 

numerales deberá hacerse utilizando fuente de 
letra legible y de tamaño no menor a ocho puntos, 

lo anterior con fundamento en el acuerdo 

emitido por el Supremo Tribunal de Justicia en 
el Estado, tomado en sesión plenaria ordinaria 

del día 03 tres de agosto del año 2005 dos mil 

cinco, publicado en el diario oficial número 093 

«El Estado de Sinaloa», de fecha 05 cinco de 
agosto del mismo año, en el entendido de que la 
publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos términos; en 

cuanto a la accionante deberá notificársele 

personalmente el domicilio procesal que tiene 

reconocido en autos; para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo para 

su diligenciación a la Coordinación de Actuarios 

de los Juzgados de Primera Instancia de los 

Ramos Civil y Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Segunda licenciada MARÍA DEL CARMEN 

MERAZ JIMÉNEZ que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. O l de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 

DIC. 7-9 R. No. 10204965 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
SILVIA TEÓN GUTIÉRREZ 
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Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 496/2009 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, a través de sus apoderados, en 

contra de SILVIA TEÓN GUTIÉRREZ, se dictó 

SENTENCIA DEFINITIVA que en sus puntos 

resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 23 veintitrés de 

febrero de 20 I O dos mil diez. PRIMERO.
Procedió la vía Sumaria Civil Hipotecaria. 

SEGUNDO.- La actora probó sus pretensiones. 

La demandada fue declarada en rebeldía. 

TERCERO.- Se condena a SILVIA TEÓN 

GUTIÉRREZ a pagar a HIPOTECARIA 

CRÉDITO Y CASA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, dentro 

de un término de 5 cinco días contados a partir 

de que quede firme este fallo, la cantidad de 

49,346.27 UDIS (CUARENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS PUNTO 

VEINTISIErE UNIDADES DE INVERSIÓN), 

por concepto de capital, conforme al valor que 

tenga en pesos la unidad de inversión al 

momento de realizarse el pago, más las que 

resulten por amortizaciones, comisiones por: 

administración, cobertura y seguridad, e 

intereses ordinarios y moratorios vencidos y por 

vencerse, así como los gastos y costas del juicio, 

cuya cuantificación se hará en la etapa de 

ejecución relativa. CUARTO.- De no hacerse el 

pago en el término indicado, sáquese a remate 

en almoneda pública el inmueble sobre el que 

pesa el gravamen hipotecario. QUINTO.

Notifíquese a la demandada como lo establecen 

los artículos 119 y 629 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, en 

la inteligencia de que la publicación de edictos a 

que se refieren los mencionados numerales, 

deberá hacerse utilizando fuente de letra legible 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 17 

y de tamaño no menor a ocho puntos, lo anterior 

con fundamento en el acuerdo emitido por el 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 

tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 

tres de agosto de 2005, dos mil cinco, publicado 

en el diario oficial número 093 «El Estado de 

Sinaloa», de fecha 05 cinco de agosto del 

mismo año, en el entendido de que la publicación 

del caso no se tendrá por hecha, hasta en tanto 

se haga en esos términos; mientras que a la 

accionante deberá de hacérsele de su 

conocimiento en su domicilio procesal 

reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo para 

su diligenciación a la Coordinación de Actuarios 

de los Juzgados de Primera Instancia de los 

Ramos Civil y Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 

RUBÉN MEDINA CASTRO, Juez Quinto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante el Secretario que autoriza y 

da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Manuel García Ruiz 

DIC. 7-9 R. No. 1020421 l 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 23/2016, 

relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 

promovido por ROSA DELFINA Á VILA DE 

CARRILLO, en contra de BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA; se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos a 

la letra dice: 
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«En Culiacán, Sinaloa, a 26 veintiséis de 

octubre de 2016 dos mil dieciséis. PRIMERO.

Es correcta la vía ordinaria mercantil intentada. 

SEGUNDO.- La accionante ROSA DELFINA 

Á VILA DE CARRILLO probó su acción. La 

institución de crédito demandada BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA no compareció a juicio. En 

consecuencia: TERCERO.- Se declara 

extinguida la obligación de pago contenida en el 

contrato de mutuo con interés e hipoteca 

celebrado entre BANCO DE CÉDULAS 

HIPOTECARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, y 

la hoy actora ROSA DELFINA Á VILA DE 

CARRILLO como deudora. CUARTO.- Se 

ordena cancelar el gravamen hipotecario 

registrado con el número de inscripción 11 O, 

Libro 198, Sección Segunda del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad, en relación al bien inmueble 

inscrito bajo el número 178, Libro 232, Sección 

Primera de dicha oficina registra!, para lo cual, 

en su oportunidad, se ordena girar atento oficio 

con los insertos necesarios al titular de la citada 

oficina, a fin de que se sirva llevar a cabo dicha 

cancelación. QUINTO.- No se hace especial 

condenación en cuanto al pago de costas. 

SEXTO.- Notifiquese al demandado la presente 

sentencia conforme lo establecen los numerales 

119 y 629 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, aplicado de manera supletoria al 

Código de Comercio; en la inteligencia de que 

la publicación de edictos a que se refieren los 

mencionados numerales, deberá hacerse 

utilizando fuente de letra legible y de tamaño no 

menor a ocho puntos, lo anterior con 

fundamento en el acuerdo emitido por el 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 

tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 

tres de agosto del año 2005, dos mil cinco, 

publicado en el diario oficial número 093 «El 

Estado de Sinaloa», de fecha 05 cinco de agosto 

del mismo año, en el entendido de que la 

publicación del caso no se tendrá por hecha, 
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hasta en tanto se haga en esos términos; en tanto 

que a la actora notifiquesele de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 309, fracción III del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente al de Cornc:rcio, en el 

domicilio que para tal efecto señalo en autos; 

para lo cual en su oportunidad remítase mediante 

instructivo para su diligenciación a la 

Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 

Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar 

de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINl)/A, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Primera de Acuerdos, licenciada ALMA 

ANGÉLICA MEZA ARANA que autoriza y da 

fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 1 O de 2u 16 

LASECRETARIAPRIMEr' \ 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

DIC. 7-9-12 R. No. 10204987 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DECULIACÁN, SINAl,OA. 

EDICTO 

Que en el expediente numc, ,J 20/2015, 

relativo al juicio SUMAR.lí) CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA M(!LTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO.e1 1 ,u Carácter 

de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de 

Administración y Fuente de Pago Número F/ 

599, en contra de Rosa Nelly Flon"' Garza, se 

dictó sentencia con fecha 22 de Ago~:to del año 

dos mil dieciséis, que en sus puntos resolutivos 

a la letra dice: 

P.RIMERO. Procedió la vía sumaria civil 

hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora probó 

su acción, La demandada no compareció a 

juicio. TERCERO. Se condena a Rosa Nelly 
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Flores Garza, a pagar Banco Invex, Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex 

Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario 

en el fideicomiso irrevocable de administración 

y fuente de pago número F/599, la cantidad de 

95,506.66 UDIS (noventa y cinco mil quinientos 

seis punto sesenta y seis unidades de inversión), 

por concepto de capital; la cantidad de 

16,523.36 UDIS (dieciséis mil quinientos 

veintitrés punto treinta y seis unidades de 

inversión), por conceptos de amortizaciones 

mensuales vencidas y no pagadas al día primero 

de diciembre de dos mil catorce; más la cantidad 

de 12,829.86 UDIS (doce mil ochocientos 

veintinueve punto ochenta y seis unidades de 

inversión), por concepto de comisión por 

administración; la cantidad de 4,180.71 UDIS 

(cuatro mil ciento ochenta punto setenta y una 

unidades de inversión), por concepto de 

coberturas vencidas al primero de diciembre de 

dos mil catorce; Así como el pago de 

$377,057.05 (trescientos setenta y siete mil 

cincuenta y siete pesos 05/100 moneda 

nacional), por concepto de intereses moratorios, 

todos generados y no pagados hasta el primero 

de diciembre de dos mil catorce, más los 

ordinarios y moratorios que se sigan venciendo 

hasta la total liquidación del crédito, accesorios 

que se cuantificarán en la etapa de ejecución de 

sentencia. Igualmente, se da por vencido 

anticipadamente el contrato de crédito. 

CUARTO. Para que cumpla voluntariamente con 

lo anterior, se concede a la parte demandada un 

término de cinco días, contados a partir de que 

cause ejecutoria esta sentencia, apercibida que 

de no hacerlo, se sacará a remate en pública 

subasta el bien de su propiedad sujeto a hipoteca, 

para que con su producto se pague a la 

acreedora. QUINTO. Se absuelve a la reo, del 

pago que se le reclamó por comisión por 

seguros, así como también de los saldos que se 

sigan generando por concepto de 

amortizaciones, comisión por administración y 

comisión por cobertura; sin que sea dable 
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realizar condena respecto a las costas del juicio, 

SEXTO. No resulta dable condenar a la 

demandada, Rosa Nelly Flores Garza, al pago 

de gastos y costas del juicio. SÉPTIMO. 

Notifíquese a la parte actora la presente 

sentencia en términos del artículo 118, fracción 

VI, del Código de Procedimientos Civiles, y a 

la demandada, Rosa Nelly Flores Garza, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 629, 

119 y 119 bis, del Código de Procedimientos 

Civiles, vigente en el Estado, es decir, por medio 

de edictos que se publicaran por dos veces en 

el periódico Oficial El Estado de Sinaloa y El 

Debate de Culiacán, los cuales se editan en esta 

Ciudad, sin perjuicio de entregar una copia al 

H.Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó la licenciada Gloria 

del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil de este 

Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante 

el Secretario Segundo de Acuerdos Licenciada 

Ana Raquel Ríos Angulo con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 12 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

DIC. 7-9 R No. 10205024 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
DAVID ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1460/2014, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO promovido ante este Juzgado 

por el apoderado legal de ABC CAPITAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es 

mandataria del FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FUENTE DE PAGO identificado con el número 
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F/599, cuya fiduciaria es BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, en contra de DAVID 

ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA, se dictó 

sentencia que en su parte conducente los puntos 

resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 11 once de julio de 

2016 dos mil dieciséis .... SE RESUELVE: 

PRIMERO. La parte actora probó su acción, El 

demandado no opuso excepciones. SEGUNDO. 

Es legalmente procedente la demanda que en la 

vía sumaria civil hipotecaria promovieran los 

apoderados legales de ABC CAPITAL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es 

mandataria del FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

identificado con el número F/599, cuya 

fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 

en contra de DAVID ALEJANDRO MARTÍNEZ 

GARCÍA, en consecuencia: TERCERO. Se 

condena al demandado a pagar en favor de la 

parte accionante las siguientes cantidades: 

70,671.03 UDIS (SETENTA MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UNO PUNTO 

CERO TRES UNIDADES DE INVERSIÓN) 

por concepto de capital vigente; 7,987.62 UDIS 

(SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PUNTO SESENTA Y DOS UNIDADES 

DE INVERSIÓN), por concepto de 

amortización en UD!; 3,990.92 UDIS (TRES 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA PUNTO 

NOVENTA Y DOS UNIDADES DE 

INVERSIÓN) por concepto de comisión por 

administración; 2,799.56 UDIS (DOS MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO 

CINCUENTA Y SEIS UNIDADES DE 

INVERSIÓN) por concepto de comisión por 

cobertura 1,668.04 UDIS (MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PUNTO 
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CERO CUATRO UNIDADES DE 

INVERSIÓN) por concepto de comisión por 

seguridad, así como $333,478.93 

(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

PESOS 93/100 MONEDA NACIONAL) por 

concepto de intereses moratorias, cantidades 

que fueron calculadas hasta el día O 1 º primero 

de octubre de 2014 dos mil catorce; más el pago 

de la cantidad equivalente en pesos moneda 

nacional que a la fecha del referido pago 

corresponda por concepto de intereses 

ordinarios y moratorias, causados y que se sigan 

causando hasta la total liquidación del adeudo, 

de conformidad con Jo pactado en el contrato 

génesis de la controversia; prestaciones todas 

ellas que deberán ser liquidadas en ejecución de 

sentencia. CUARTO. Para tal efecto, se concede 

al accionado el término de CINCO DÍAS, 

contados a partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la incidencia que regule las 

mencionadas cantidades, apercibido que de no 

dar cumplimiento voluntario a la misma. se 

procederá a su ejecución forzosa por parte de 

este Juzgado, haciendo trance y remate del bien 

sujeto a cédula hipotecaria, y con su producto. 

pago a la parte actora. QUINTO. Es de 

condenarse al legitimado pasivo al pago de 

gastos y costas causadas en el presente juicio. 

SEXTO. Notifiquese personalmente la presente 

sentencia en términos del artículo 118, fracción 

VI del Código de Procedimientos Civiles, a las 

partes que tengan señalado domicilio procesal. 

En su caso, la notificación a quien no hubiere 

señalado domicilio para tal efecto, practíquese 

de conformidad con los numerales 115, 116 y 

627 del propio ordenamiento legal. Así Jo 

resolvió y firmó la ciudadana licenciada 

CLAUDIA MARGARITA SARABIA 

MONTO YA, Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ram_o Civil, de este Distrito Judicial, por 

ante el Secretario Segundo Licenciada LAURA 

YOLANDA MARTÍNEZ CARRASCO que actúa 
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y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS 

ILEGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 17 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUEROOS 
Lic. Laura Yolanda Martlnez Carrasco 

DIC. 7-9 R. No. 10205025 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

MIGUELÁNGEL VILLALPANDO REYES y JOYITA 
MANZANO DE LA TORRE. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1006/2014, 

derivado del juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO,promovido antes este Juzgado 

por ABC CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, quien 

a su vez es mandataria del FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FUENTE DE PAGO identificado con el número 

F/599, cuya fiduciaria es BANCO INVEX 
' 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, en contra de MIGUEL ÁNGEL 

VILLALPANDO REYES y JOYITA 

MANZANO DE LA TORRE, se dictó 

SENTENCIA que en su parte conducente los 

puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 09 nueve de 

septiembre de 2016 dos mil dieciséis ... SE 

RESUELVE: PRIMERO. La parte actora probó 

su acción. Los demandados no opusieron 

excepciones. SEGUNDO. Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía sumaria 

civil hipotecaria promovieran los apoderados 

legales de ABC CAPITAL SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE; quien a su vez es mandataria del 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
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identificado con el número F/599, cuya 

fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO 
' 

en contra de MIGUEL ÁNGEL VILLALPANDO 

REYES y JO VITA MANZANO DE LA TORRE, 

en consecuencia: TERCERO. Se condena a los 

demandados a pagar en favor de la parte 

accionante las siguientes cantidades: 53,651.53 

UDIS (CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

UNIDADES DE INVERSIÓN) por concepto de 

capital vigente; I O, 113.22 UDIS (DIEZ MIL 

CIENTO TRECE PUNTO VEINTIDÓS 

UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto 

de amortización; 32,173.36 UDIS (TREINTA 

Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES 

PUNTO TREINTA Y SEIS UNIDADES DE 

INVERSIÓN), por concepto de intereses 

ordinarios; 8,152.44 UDIS (OCHO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS PUNTO 

CUARENTA Y CUATRO UNIDADES DE 

INVERSIÓN) por concepto de comisión por 

administración; 2,751.10 UDIS (DOS MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO PUNTO 

DIEZ UNIDADES DE INVERSIÓN) por 

concepto de comisión por cobertura; 4,585.44 

UDIS (CUATRO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PUNTO CUARENTA Y 

CUATRO UNIDADES DE INVERSIÓN) por 

concepto de comisión por seguridad, así como 

$120,976.85 (CIENTO VEINTE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 85/ 

IOO MONEDA NACIONAL) por concepto de 

intereses moratorios, cantidades que fueron 

calculadas hasta el día 01º primero de julio de 

2014 dos mil catorce; más las que se sigan 

causando hasta la total liquidación del adeudo, 

de conformidad con lo pactado en el contrato 

génesis de la controversia; prestaciones todas 

ellas que deberán ser liquidadas en ejecución de 

sentencia. CUARTO. Para tal efecto, se concede 

a los accionados el término de cinco días, 

contados a partir de la fecha en que cause 
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ejecutoria la incidencia que regule las 

mencionadas cantidades, apercibido que de no 

dar cumplimiento voluntario a la misma, se 

procederá a su ejecución forzosa por parte de 

este Juzgado, haciendo trance y remate del bien 

sujeto a cédula hipotecaria, y con su producto, 

pago a la parte actora. QUINTO. Es de 

condenarse a los legitimados pasivos al pago 

de gastos y costas causadas en el presente 

juicio. SEXTO. Notifiquese personalmente la 

presente sentencia en términos del artículo 118, 

fracción VI del Código de Procedimientos 

Civiles, a las partes que tengan. señalado 

domicilio procesal. En la inteligencia de que la 

notificación al demandado habrá de realizarse 

mediante los edictos que al respecto establece 

el artículo 629 en relación con el numeral 119 

del Código de Procedimientos Civiles, a través 

de las publicaciones en los periódicos oficial El 

Estado de Sinaloa, como en El Debate de 

Culiacán, sin perjuicio de entregar una copia de 

dicha notificación en la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 

resolvió y firmó la ciudadana licenciada 

CLAUDIA MARGARITA SARABIA 

MONTOYA, Juez Segundo de Primera Instancia 

del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por 

ante el Secretario Segundo Licenciada LAURA 

YOLANDA MARTÍNEZ CARRASCO que actúa 

y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS 

ILEGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 23 de 2016 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

DIC. 7-9 R. No. 10205023 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. PEDROJIMÉNEZ MUÑOZ 

Domicilio Ignorado. 

Miércoles 07 de Diciembre de 2016 

Con fundamento en el artículo 119 del 

Código de Procedimientos Civiles, se le notifica 

la sentencia definitiva dictada con fecha 31 

treinta y uno de agosto del año en curso, en el 

ordinario civil número 264/2015 promovido por 

ALAN ABARCA V ALERO en contra de PEDRO 

JIMÉNEZ MUÑOZ que en sus puntos 

resolutivos dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a 31 treinta y uno de 

Agosto del 2016 dos mil dieciséis .... SE 

RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora probó 

su acción. La parte demandada no se 

excepcionó ni compareció ajuicio. SEGUNDO.

Se declara la rescisión del contrato privado de 

compraventa celebrado por ALAN ABARCA 

VALERO, como vendedor, y PEDRO 

JIMÉNEZ MUÑOZ, como comprador, con 

fecha 5 cinco de abril de 2011 dos mil once, 

respecto del bien inmueble consistente en la 

unidad privada número 603, que forma parte 

del conjunto habitacional comercial «Portofino», 

ubicado en Avenida Marina Mazatlán, número 

2209, edificado sobre lote de terreno número 

19, manzana 1, cuartel 24, del Condominio 

Maestro Marino Mazatlán, localizado en el nivel 

6; de la torre 1, con una superficie de 128.4 7 

metros cuadrados, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: 15.33 metros con 

unidad privativa número 602; AL SUR: 15.33 

metros con unidad privativa número 604; AL 

ORIENTE: 7.70 metros con área común pasillo 

piso 6 seis , torre 1 uno; AL PONIENTE: en 

línea quebrada que mide 2.26 metros, 4.80 

metros y 2.26 metros, con vacío. TERCERO.

Se condena al demandado PEDRO JIMÉNEZ 

MUÑOZ, a desocupar y entregar a la parte 

actora, el inmueble objeto del contrato que se 

ha declarado rescindido; así como al pago de 

un alquiler o renta por el uso del referido 

inmueble, y una indemnización por el deterioro 

que hubiese sufrido la cosa, mismas que serán 

fijadas por peritos en ejecución de sentencia. 

CUARTO.-Asimismo se condena al demandado 
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PEDROJIMÉNEZ MUÑOZ, al pago de la pena 

convencional establecida en la cláusula tercera 

del contrato privado de promesa de compraventa 

por 1 a cantidad de USCy$25,000.00 

(VEINTICINCO MIL DÓLARES DEL CURSO 

LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA), o su equivalente en moneda 

nacional, la cual se cobrará de la cantidad 

recibida como parte del anticipo que entregó el 

demandado al vendedor al celebrarse el citado 

contrato. QUINTO.- Se absuelve al demandado 

de lo reclamado en el inciso e) del capítulo de 

prestaciones de la demanda. SEXTO.- Se ordena 

a la actoraALAN ABARCA VALERO, restituirle 

al demandado PEDRO JIMÉNEZ MUÑOZ, la 

diferencia del pago que dio como anticipo. 

SÉPTIMO.- Se le concede al demandado el 

término de 5 CINCO DÍAS contados a partir 

de la fecha en que cause ejecutoria la presente 

resolución para su cumplimiento voluntario, con 

apercibimiento que de no hacerlo, se procederá 

a su ejecución forzosa. OCTAVO.- No se hace 

especial pronunciamiento en cuanto al pago de 

costas de esta instancia. NOVENO.

NOTIFÍQUESE ... Así lo resolvió y firma la 

licenciada MARÍA SARA VELÁZQUEZAYALA, 

Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 

Civil de este Distrito Judicial, por ante la 

licenciada MA. ELIA DÍAZ PALOMARES, 

Secretaria Segunda que actúa y da fe. 

Firmados.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 14 de2016 
LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
DIC. 7-9 R. No. 743916 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 176/2013, 

relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por el Licenciado AGUSTÍN 
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CORONA MORALES, en su carácter de 

endosatarios en procuración de la empresa 

FERTÉCNICA DEL PACÍFICO, S.A. DE C. V., 

en contra de CÉSAR ALONSO LÓPEZ 

MEDINA, la Ciudadana Jueza del Juzgado Mixto 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial 

de Mocorito, Sinaloa, ordenó sacar a remate en 

PRIMER ALMONEDA el bien inmueble 

embargado en el presente juicio, y que consiste 

en: 

Lote número 1 O, de la manzana 111, de 

240.00 metros cuadrados de superficie, ubicado 

en Pericos, Mocorito, Sinaloa, con las siguientes 

medidas y colindancia: AL NORESTE, mide 

20.00 veinte metros y colinda con lote número 

11 once; AL SURESTE, mide 12.11 doce metros 

con once centímetros y colinda con lote número 

5 cinco;AL SUROESTE, mide 19.00 diecinueve 

metros y colinda con lote número 9 nueve; y 

AL NORESTE, mide 9.70 nueve metros con 

setenta centímetros y colinda calle Octava; 

inmueble ubicado en la Calle Octava, sin número, 

lote 1 O, manzana 111, zona O 1, colonia Fonapo, 

Pericos, Mocorito, Sinaloa, con clave catastral 

número O 1-060-01 O, inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de 

Mocorito, Sinaloa, bajo la inscripción 6 seis, 

libro 41 cuarenta y uno, Sección Documentos 

Privados. 

Estableciendo como postura legal para el 

bien inmueble de referencia la cantidad de 

$204,666.66 DOSCIENTOS CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 

100 MONEDA NACIONAL, suma que equivale 

a las DOS TERCERAS PARTES DEL AVALÚO 

practicado por los peritos designados para tal 

efecto. 

Señalándose para el remate las 10:00 

DIEZ HORAS DEL DÍA 04 CUATRO DE 

ENERO DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIETE. La almoneda se llevará a cabo en 

el local que ocupa este Juzgado, con domicilio 

en la Unidad Administrativa del Gobierno del 
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Estado, entre Avenida Independencia y Obregón 

de esta ciudad de Mocorito, Sinaloa, 

convocándose postores. 

ATENTAMENTE 

Mocorito, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Cosme López Angulo 

DIC. 7-14 R. No.10204979 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 82/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por VÍCTOR 

MANUELCEVALLOS COLLARDy VÍCTOR 

MANUEL CE VAL LOS MARTÍNEZ, en contra 

de ALBINA CORRALES AYÓN, se ordenó 

sacar a remate en CUARTAALMONEDAel bien 

inmueble que continuación se describe: 

Bien Inmueble a rematar, Jote de terreno 

urbano y construcción, consistente en Casa 

Habitación, el cual se encuentra edificada sobre 

el mismo, ubicado en lote 11, manzana 141, 

avenida Gabriel Leyva número 938, de la colonia 

5 de Mayo de esta ciudad, Culiacán, Sinaloa. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 

bajo el Folio 45525, con medidas y colindancias; 

AL NORTE: 28.30 metros, linda con lote 12; 

AL SUR: 28.1 O metros, linda con lote 1 O; AL 

ORIENTE: 8.00 metros, linda con lote 27; AL 

PONIENTE: 7.90 metros, linda con avenida 

Gabriel Leyva. Con superficie total de terreno: 

188.42 metros cuadrados. Con superficie de 

construcción de terreno: 286.1 O metros 

cuadrados según avalúo y 282.00 metros 

cuadrados según Catastro. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $594,864.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras partes 
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del avalúo pericial que obra en autos, una vez 

hecha la rebaja del 10% prevista por la Ley. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

de este Juzgado, A LAS 13:00 HORAS, DEL 

DÍA 15 DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL 

DIECISÉIS, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

891 Sur, colonia Centro Sinaloa, Palacio de 

Justicia, Culiacán, Sinaloa. Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 9 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Karla María Zepeda Castro 

DIC. 7 R. No. 10204872 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 89/2006, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA 

BANCOMER, en contra de ÓSCAR OSUNA 

VERDE, se ordenó mediante proveído de fecha 

03 tres de noviembre del año 2016 des mil 

dieciséis, sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana construida sobre terreno 

propio, destinada a casa habitación, ubicada en 

calle Circuito Vancouver, número 7108, del 

Fraccionamiento Terranova Plus, de esta ciudad 

de Mazatlán, Sinaloa, marcado con el lote 

número cinco, de la manzana treinta y ocho, 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: 7.50 metros, con propiedad privada; 

AL SUROESTE: 9.58 metros, con calle Circuito 

Vancouver; AL NOROESTE: 16:50 metros, con 

lote núipero cuatro; y AL SURESTE: 16.52 

metros, con lote número seis, con una superficie 

total de 141.33 m2., inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
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Ciudad con el número 92, Tomo 718, Sección 

l. 

El inmueble antes mencionado consta de 

dos niveles.- planta baja de: cochera descubierta 

para un carro, jardín, sala, comedor, cocina, 

medio baño, área de lavado, escalera y patio de 

servicio; planta alta: dos recámaras y un baño 

completo: 

Será postura legal para el remate del bien 

inmueble la cantidad de $504,666.66 

(QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 

NACIONAL) importe de las dos terceras partes 

del avalúo pericial emitido en autos. 

Se solicitan postores que para tomar 

parte en la subasta los licitadores deberán 

presentar por escrito su postura y consignar 

previamente a este Juzgado una cantidad igual 

por lo menos el 10% diez por ciento en efectivo 

de la postura legal para el remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 

que ocupa el H. Juzgado Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil, ubicado en Calle Río 

Baluarte, número 1007, segundo piso, entre las 

Calles Río Elota y Río Coditos, del 

Fraccionamiento Tellería de esta Ciudad, a las 

12:00 doce horas del día 15 quince de diciembre 

del año 2016 dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 16 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Maria del Rosario Garzón Duarte 

DIC 7 R No. 744578 

EXPEDIENTE J.E. No. 2-05-252/2012. 

ABUNDIO LARAMORALES Y OTROS 

vs. 
ENRIQUE RAMÍREZ LEÓN Y OTROS 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN AL ACREEDOR 

JOAQUÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 

En el expediente número J.E. No. 2-05-

252/2012, formado con motivo de la demanda 

laboral promovida por ABUNDIO LARA 
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MORALES Y OTROS, en contra de ENRIQUE 

RAMÍREZ LEÓN Y OTROS, el C. Presidente 

de esta H. Junta, el día de hoy, dicto un acuerdo 

en el que señalo LAS NUEVE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

para que tenga verificativo la audiencia de 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, misma 

que se llevará a cabo en las oficinas que ocupa 

esta H. Junta Especial Número Dos de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado, con 

domicilio en planta baja de la Unidad 

Administrativa de Gobierno del Estado, sito en 

la esquina que forman las calles Marcial Ordoñez 

y Allende de esta Ciudad; sobre el bien inmueble 

que a continuación se describe: 

Finca urbana con ubicación en: Ejido 

Hidalgo en este Municipio, con una superficie 

de: 10,000.00 m2., con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE mide 153 .00 metros 

con lote 26, AL SUR en 2 medidas mide 106.00 

metros con resto de la Prop. y en 47.00 metros 

con Ejido Miguel Hidalgo, AL ORIENTE en 2 

medidas mide 47.66 metros con zona urbana 

del Ejido Miguel Hidalgo y en 30.00 metros con 

Prop. de Víctor Cruz Flores, AL PONIENTE 

mide 81.66 metros con Esther Ruiz, con los 

siguientes datos registrales: inscripción 178 libro 

761 Sección Primera, nombre del propietario: 

Enrique Ramírez León, fuente de propiedad: Ese. 

27,814 Vol. VI Lic. Igual Ramírez. 

Será postura legal para el remate en 

PRIMERAALMONEDAdel bien inmueble antes 

descrito la suma de $7,753,333.00 (SIETE 

MILLONES SETECIENIDS CINCUENTA y 

TRES MIL TRESCIENIDS TREINTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a las 

dos terceras partes del avalúo pericial que sirvió 

de base para esta almoneda. 

Se convocan postores los cuales deberán 

culJrir los requisitos que se mencionan en el 

artículo 970 de la Ley Federal del Trabajo. 

ATENTAMENTE 
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«SINALOAES TAREA DE TODOS» 
Los Mochis, Ahorne, Sinaloa; Nov. 24 de 2016 

LASECRETARIODEACUERDOSDELAJUNTA 
ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DESINALOA. 
Lic. Maria Luisa Gámez Gámez 

DIC. 7 R. No. 10205490 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 1701/2006 
' 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 

JOSÉ DE JESÚS MILLÁN SANDOVAL, el C. 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Civi 1 de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 

ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 13, manzana 

02, Calle Villa del Río número 3293 norte, del 

Fraccionamiento Villa Fontana, de la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: mide 17.50 metros y 

linda con lote número 14;AL SUR: 17.50 metros 

con lote 12; AL ORIENTE: mide 6.50 metros y 

linda con C111le Villa del Río, AL PONIENTE: 

6 .. 50 metros y linda con lote 02, con Clave 

Catastral 007-000-021-066-013-001 con una 

superficie de terreno 113. 7 5 metros cuadrados 

Y superficie de construcción de 47.51 metros 

cuadrados. Inscripción número 41, del libro 935, 

Sección Primera del Registro Público de la 

Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 

de $195,333.33 (CIENTO NOVENTA y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 
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importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.

Código postal número 80129, a las 12:00 DOCE 

HORAS DEL DÍA 14 CATORCE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL . 

DIECISÉIS.- Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 7 R. No. 10205590 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el expediente número 119/2008 
' 

formado al juicio ORDINARIO CIVIL 
' 

promovido por INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de HILDA ROSA 

GASTÉLUM CÁZARFZ, la C. Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a 

remate en PRIMERAALMONEDAel siguiente 

bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 15, manzana 

28, Calle Andrea, número 7277, privada número 

5, del Fraccionamiento La Estancia II de 

Culiacán, Sinaloa, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORESTE: mide 6. 70 metros 

y linda con límite de la propiedad; AL 

NOROESTE: mide 18.00 metros y linda con 

lote 14; AL SURESTE: mide 18.00 metros y 

linda con lote 16,AL SUROESTE: 6.70 metros 

Y linda con Avenida Andrea, con una superficie 

de 120.60 metros cuadrados. Inscrito bajo folio 

número 31'630, del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad. 
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Es postura legal para el remate la cantidad 

de $253,600.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), importe de las dos 

terceras partes del avalúo pericial que obra en 

autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.

Código postal número 80129, a las 13:00 TRECE 

HORAS DEL DÍA 14 CATORCE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL 

DIECISÉIS.- Se solicitan postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. O 1 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 7 R. No. 10205589 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS DE REMATE 

Que en el expediente número 1615/2007, 

formado al juicio ORDINARIO CIVIL 

promovido ante este Juzgado por el 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 

contra de ÓSCAR ALONSO RETAMOZA 

NÚÑEZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el bien inmueble dado en garantía 

hipotecaria en el presente juicio, mismo que a 

continuación se describe: 

INMUEBLE, Lote de Terreno con 

superficie de 99.00 metros cuadrados marcado 

con el lote número 13, de la manzana 15, ubicado 

en Prado Verde número 388 del Fraccionamiento 

Prado Bonito de Guamúchil, Salvador Alvarado, 

Sinaloa e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad de esta Ciudad bajo la inscripción 

número 65 del libro 139 de la Sección Primera 

y superficie de construcción de 45.50 metros 

cuadrados edificado sobre el mismo destinada 
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a casa habitación, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE 16.50 

metros y colinda con lote 14. AL SUR 16.50 

metros y colinda con lote 12. AL ORIENTE 6.00 

metros y colinda con lote 33. AL PONIENTE 

6.00 metros y colinda con Avenida Prado Verde. 

Siendo la postura legal de $140,000.00 

(CIENTO CUARENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.), importe de las dos terceras partes del 

avaluó pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas, No. 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán Sinaloa, señalándose para 

tal efecto las 12:00 HORAS DEL DÍA 14 

CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016 

DOS MIL DIECISÉIS. Convocándose a 

postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 20 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñonez Reyna 

DIC. 7 R No. 10205591 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 142/2013, 

formado al Juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por los Licenciados MARTÍN EDGARDO 

MORA, y/o JOSÉ RUIZ NORIS y/o BRENDA 

BERENICE GONZÁLEZ ALVARADO y/o 

FRANCISCO RASCÓN LIZÁRRAGA, en su 

carácter de Apoderados Legales de 

METROFINANCIERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD NO REGULADA, antes 

METROFINANCIERASOCIEDADANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
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FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD NO REGULADA, y en la época de 

celebración del contrato denominada 

METROFINANCIERA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 

LIMITADO, quien a su vez es Apoderada Legal 

de ABN AMRO BANK, (MÉXICO), 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA 

en contra de GEMA PATRICIA VÁZQUEZ 

RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate en 

QUINTA ALMONEDA el bien inmueble 

hipotecado en el presente juicio, mismo que a 

continuación se describe: 

INMUEBLE: Lote de terreno identificado 

con el número 15 de la manzana 15, con 

superficie de 161.73 metros cuadrados, ubicado 

en Calle de La Prosperidad del Fraccionamiento 

Residencial Humaya de esta Ciudad y superficie 

de construcción de 252.42 metros cuadrados 

edificado sobre el mismo, destinada a casa 

habitación e inscrito ante el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 

bajo la inscripción número 12, del libro 1500, 

de la Sección Primera, el cual consta de las 

siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE mide 13.12 metros y linda con lote 

16 de la misma manzana. AL SUROESTE mide 

23.09 metros y linda con lote 14 de la misma 

manzana. AL NOROESTE mide 7.00 metros y 

linda con calle de La Prosperidad. AL SURESTE 

mide 7.00 metros y linda con límite del 

Fraccionamiento. 

Siendo la postura legal de $992,023.20 

(NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

VEINTITRÉS PESOS 20/100 M.N.), importe 

de las dos terceras partes de los avalúos 

periciales que obran en autos, ya hecha la rebaja 

del 10% prevista por la Ley, correspondiente a 

la QUINTA ALMONEDA. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
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Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, señalándose para 

tal efecto las 11 :00 HORAS DEL DÍA 15 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS. 

POSTORES. 

CONVOCÁNDOSE 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 02 de 2016 

LAC. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martinez Carrasco 

A 

DIC. 7 R. No. 10205579 

EXPEDIENTE J.E. No. 2-0/31-750/2005. 

JORGE FRANCISCO ENRIQUE FRÍAS 

vs. 
JORGE QUINTERO SOTO. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN A LOS 

ACREEDORES UNIÓN DE CRÉDITO 

INDUSTRIAL DE LOS MOCHIS Y NACIONAL 

FINANCIERA. 

En el expediente número J.E. No. 2-0/ 

31-750/2005, formado con motivo de la 

demanda laboral promovida por JORGE 

FRANCISCO ENRIQUE FRÍAS, en contra de 

JORGE QUINTERO SOTO, el C. Presidente 

de esta H. Junta, el día de hoy, dicto un acuerdo 

en el que señalo LAS DOCE HORAS DEL DÍA 

TRECE DE DICIEMBREDELAÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 

audiencia de REMATE EN PRIMERA 

ALMONEDA, misma que se llevará a cabo en 

las oficinas que ocupa esta H. Junta Especial 

Número Dos de la Local de Conciliacion y 

Arbitraje del Estado, con domicilio en planta baja 

de la Unidad Administrativa de Gobierno del 

Estado, sito en la esquina que forman las calles 

Marcial Ordóñez y Allende de esta Ciudad; sobre 

el bién inmueble que a continuación se describe: 

FINCA URBANA, TERRENO Y 

CONSTRUCCIÓN, CON UNA SUPERFICIE 

DE: 115.50 M2., CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS:AL NORTE:: 

5.50 MTS. CON LOTE 12 DE ESPERANZA 
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PORTUGAL, AL SUR: 5.50 MTS. CON AV. 

FCO. l. MADERO,AL ORIENTE: 21.00 MTS. 

CON LOTE 36 DE MARTHA QUINTERO DE 

CASTRO, AL PONIENTE: 21.00 MTS. CON 

RESTO DE LA FINCA MARÍA ALMEIDA 

PACHECO VIUDA DE QUINTERO, CON LOS 

SIGUIENTES DATOS REGISTRALES: 

INSCRIPCIÓN 112 LIBRO 274 SECC. 

PRIMERA, NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

JORGE QUINTERO SOTO, FUENTE DE 

PROPIEDAD: ESC. 6,190 VOL. XXV LIC. 

PÁEZ BOJÓRQUEZ. 

Sera postura legal para el REMATE EN 

PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble antes 

descrito la suma de $337,559.00 

(TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 

00/100 M.N.), que corresponde a las dos 

terceras partes del avalúo pericial que sirvió de 

base para esta almoneda. 

Se convocan postores los cuales deberán 

cubrir los requisitos que se mencionan en el 

artículo 970 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por este conducto se notifica a los 

acreedores UNIÓN DE CRÉDITO 

INDUSTRIALDELOSMOCHISYNACIONAL 

FINANCIERA, a fin de que comparezcan ante 

esta Autoridad Laboral a hacer valer sus 

derechos. 
f 

ATENTAMENTE 
«SINALOA ES TAREA DE TODOS» 

LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA;A 14 DE 
NOVIEMBREDE2016 

LASECRETARIADEACUERDOSDELAJUNTA 
ESPECIAL NÚMERO DOS DE LA LOCAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 

DESINALOA 
Lic. Maria Luisa Gámez Gámez 

DIC. 7 RNo. 10205610 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

«EL ESTADO DE SINALOA» 29 

SINALOA. 

EDICTO 

C. LILIAN GUADALUPE GARCÍA GARCÍA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento en el 

artículo 162 del Código Procedimientos 

Familiares vigente, Juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 

CAUSA (UNILATERAL), promovido por el 

ciudadano MARTÍN ALBERTO BARRAGÁN 

CHACÓN, en contra de la Ciudadana LILIAN 

GUADALUPE GARCÍA GARCÍA para que 

dentro del término de (9) NUEVE DÍAZ, 

contados a partir de del décimo día hecha la 

última publicación produzca su contestación a 

dicha demanda, en el expediente número 2190/ 

2015, quedan a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Nov. 28 de 2016 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC.5-7 RNo.10205461 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO 

C. ABRAHAM PINEDA TRILLAS 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 

Artículo 162 fracción VII y 201 del Código 

Procesal Familiar, demanda ORDINARIO CIVIL 

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, 

entablada en su contra por AARÓN 

FERNANDO BASSOCO CASTRO, Expediente 

2000/2014, se le emplaza para que dentro del 

término de NUEVE DÍAS, contados a partir del 

décimo día de hecha la última publicación, 

produzca contestación a dicha demanda. Quedan 

a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

copias de traslado correspondientes. 



30 «EL ESTADO DE SINALOA» 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 25 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

DIC.5-7 RNo.10204814 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

RAMÓN ALBERTO SERRANO NÚÑEZ y 

CLALTDIA PATRICIA LÓPEZ CHÁ VEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1239/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 

RAMÓN ALBERTO SERRANO NÚÑEZ y 

CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ CHÁVEZ, se 

ordenó emplazárseles para que dentro del ténnino 

de SIETE DÍAS produzcan contestación a la 

demanda entablada en su contra, previniéndoles 

para que en primer escrito señalen domicilio en 

esta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación y 

entrega. 

En la inteligencia que no se fija fecha para 

la Audiencia de Pruebas y Alegatos, ya que 

presente juicio le son aplicables las refonnas al 

Código de Procedimientos Civiles, publicadas 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», 

el día 04 de Agosto del año 2008. 

Artículo 119 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 16 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Karla Maria Zepeda Castro 

DIC. 5-7 R No. 10205380 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MARCO DERY ESPINOSA ARJONA y MA. 

ELONIA SANTANA RAMOS. 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 134/2015, 

formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado 

por el Licenciado MANUEL ENRIQUE RAMOS 

FLORES, en su carácter de Apoderado Legal 

de ABC CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, quien 

a su vez es mandataria de BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 

FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en contra 

de MARCO DERY ESPINOSAARJONAy MA. 

ELONIA SANTANA RAMOS, se ordena 

emplazar a MARCO DERYESPINOSAARJONA 

y MA. ELONIA SANTANA RAMOS, por medio 

de edictos, para que dentro del término de 

SIETE DÍAS comparezcan ante este Juzgado, 

sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 

Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 

demanda interpuesta en su contra y opongan 

las excepciones que tuvieren que hacer valer en 

su favor, previniéndose les para que en su primer 

escrito señalen domicilio en esta Ciudad, para 

oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 

las subsecuentes se le harán en la fonna prevista 

por la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 28 de 2016 

L~ C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Mart{nez Carrasco 

DIC. 5-7 R. No. 10204800 
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JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

MERCEDESGUADALUPEOROZCOARAUJO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 269/2011, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por HSBC 

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 

FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO «F/ 

262323 », en contra de MERCEDES 

GUADALUPE OROZCO ARAUJO, se ordenó 

emplazársele a juicio, para que dentro del 

término de (7) SIETE DÍAS comparezca a este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta Ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 

producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndosele para que en su primer escrito 

señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 

se le harán en la forma prevista por la Ley; 

surtiendo sus efectos el emplazamiento a partir 

del décimo día de hecha la última publicación 

del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

DIC. 5-7 R No. 10204801 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

RICARDO MERCADO ZAPATA y MARÍA 

LUISAA. DE MERCADO 

Domicilio Ignorado.-
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Que en el Expediente número 208/2016, 

relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 

por ALMA DINORA CAMPA ARAGÓN, en 

contra de RICARDO MERCADO ZAPATA y 

MARÍA LUISA A. DE MERCADO, se ordenó 

emplazárseles a juicio, para que dentro del 

té.rmino de (09) NUEVE DÍAS comparezcan a 

este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 

producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndoseles para que en su primer escrito 

señalen domicilios en esta Ciudad para oír y 

recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se les harán en la forma prevista por 

la Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento 

a partir del décimo día de hecha la última 

publicación del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Maria del Carmen Meraz Jiménez 

DIC. 5-7 R No. 10204830 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 
EXP. No. 2804/2013 

C. ÓSCARROBERTO ESPINOZAREYES 

Presunto ausente. 

Se le notifica con fundamento en el 

artículo 533 del Código Familiar del Estado de 

Sinaloa, auto de fecha 09 de agosto de 2016, 

en acatamiento a lo estatuido por el artículo 534 

del Código Familiar del Estado de Sinaloa, se 

ordena publicación de edictos en los periódicos 

El Estado de Sinaloa y El Sol de Sinaloa, mismos 

que se editan en esta Ciudad, POR DOS MESES 

CON INTERVALOS DE QUINCE DÍAS, 

citando presunto ausente señor ÓSCAR 

ROBERTO ESPINOZA REYES, cuya 

representante es la señora LETICIAEUGENIA 
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VILLALOBOS REVELLO, quien tiene su 

domicilio en calle Artemisa número 3744 

departamento 303-A Fraccionamiento Canaco 

de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa. La 

secretaria hace constar que la fecha de la 

protesta del cargo del nombramiento de 

representante del presunto ausente ÓSCAR 

ROBERTO ESPINOZA REYES, fue el día 09 

de Julio del año 2015, señalándole que pasado 

un año desde el día en que fue nombrada la 

representante, habrá acción para pedir la 

declaración de ausencia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

NOV. 23 DIC. 7-21 ENE. 5 R No. 10204404 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. ALFONSO LIZÁRRAGA CORRALES 

PRESUNID AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA promovido por 

la señora MARÍAAIDÉ VEGA en atención a lo 

previsto por el artículo 667 del Código Civil 

vigente en esta Entidad Federativa, se ordena 

publicar nuevos edictos de Ley, citando al 

presunto ausente, señor ALFONSO 

LIZÁRRAGA CORRALES, haciéndose constar 

que el nombre de la representante es MARÍA 

AIDÉ VEGA y su domicilio es Calle Alfonso 

Gravioto número 2103 Colonia Libertad, de esta 

Ciudad y el tiempo que falta para que se cumpla 

el plazo a que se refiere el numeral 670 del 

Invocado Cuerpo de Leyes, es de 01 un año. 

Acudir a expediente 1612/2010. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 25 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
NOV. 9-23 DIC. 7-21 R No.10203743 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

EXP. No. 756/2014 

C. JOSÉ DE MIRIEL CERVANTES PACHECO 

Presunto ausente. 

Se le notifica con fundamento en el 

artículo 533 del Código Familiar del Estado de 

Sinaloa, auto de fecha 05 de mayo de 2016, en 

acatamiento a lo estatuido por el artículo 534 

del Código Familiar del Estado de Sinaloa, se 

ordena publicación de edictos en los periódicos 

El Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, 

mismos que se editan en esta Ciudad, por dos 

meses con intervalos de quince días, citando 

presunto ausente señor JOSÉ DE MIRIEL 

CERVANTES PACHECO, cuya representante es 

la señora AD RIA NA SANDOVAL soro, quien 

tiene su domicilio en calle Salvador Flores Acosta 

sin número de la Sindicatura de Costa Rica, de 

esta Municipalidad. La secretaria hace constar 

que la fecha de la protesta del cargo del 

nombramiento de representante del presunto 

ausente JOSÉ DE MIRIEL CERVANTES 

· PACHECO, fue el día 27 de febrero del año 

2015, señalándole que pasado un año desde el 

día en que fue nombrada la representante, habrá 

acción para pedir la declaración e ausencia. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 11 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

NOV. 9-23 DIC. 7 R No. 10203501 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN DE PARIDAD DE GÉNERO. ·······---·-··-····------------------------

---Culiacán Rosales, Si na loa a seis de diciembre de 2016. ---------··----------------------------------------------··--·-········· 

---VISTO para resolver sobre el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
mediante el cual se crea la Comisión de Paridad de Género; y:----------------------·-----------------------------------··--··-

------·----------------····------------------·-··-·······-R E S U L T A N D O··········-···-··-------·------------------------·-----------

---1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
mate ria po I í ti ca-e I ecto ra 1 ----------------- - - ------------------- - - - ---- - - - - - --------------- -- - - - - - - ------- - - ------ - -- - -----------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la Constitución. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11 l. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -----------------------------------------------------------------------------·----------------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garda, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Melina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----------------------------

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, creándose las Comisiones de Organización y Vigilancia Electoral; de Educación Cívica y Capacitación 
Electoral; de Reglamentos y Normatividad; de QueJas y Denuncias; de Prerrogativas y Partidos Políticos, y 
finalmente, la Comisión de Vinculación con el INE -----------------------------------------·---------------------------------------

---VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecu•ivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejí a·, y: ---------- -------- ----- ------------ ----- -- -- -- -- ------------ --- ---- ----- ----------- ---------- ---------------------------------

-·--···-···-------------------------···--···-------C O N S I O E R A N O O --------------------------·····-·-····----------······-····-·-

---1.- El artículo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establP.cen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sin aloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y ;os ciudadanos. 

\. 
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Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.--------------------------------------------------------

-2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------------------------------

---3.- El artículo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. --------------------

---4. - El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; asi como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---5. - De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------

---6. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción XXVI del citado ordenamiento legal, es una 
atribución del Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, designar de entre sus 
miembros, todas las Comisiones que considere necesarias, precisando las funciones de cada una de ellas, 
considerando entre éstas informar oportunamente a la sociedad sobre los acuerdos y disposiciones que en su 
interior se generen, así como contribuir a la difusión de la cultura cívica y de participación ciudadana.--------------

---7.- De igual forma, el artículo 12 del Reglamento Interior de este Instituto, en su fracción VII, establece que, 
entre las atribuciones y obligaciones de las y los Consejeros Electorales del Consejo General, se encuentra la 
de formar parte de las Comisiones que establece la Ley Electoral y que regula dicho reglamento. En ese mismo 
sentido, el artículo 41 del citado ordenamiento contempla que, el Consejo General podrá integrar y designar de 
entre sus miembros con derecho a voz y voto, todas las Comisiones Permanentes y Temporales que considere 
necesarias para el óptimo desempeño de sus atribuciones.----------------------------------------------------------------------

---8. - La Constitución Política del Estado de Sinaloa, en su reforma publicada el día primero de junio de 2015, 
en su artículo 15 introdujo la paridad de género como un nuevo principio rector de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, además de los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, y 
objetividad, que deben regir la actuación de este órgano electoral. ------------------------------------------------------------

---9.- De igual forma, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en el primer 
párrafo del artículo 139, establece de manera textual lo siguiente: 

"El Instituto es el órgano dotado de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la 
preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, así como la información de los 
resultados, En su ejercicio se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad de género, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones." 

---10.- En virtud de que se constituyó como un principio rector en la actuación y ejercicio de las funciones de 
este órgano electoral, la paridad de género, se hace necesario que, en el uso de la atribución que otorga al 
Consejo General de este Instituto, la fracción XXVI del artículo 146 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, crear una Comisión que se haga cargo de vigilar que en las decisiones de 
este organismo, y en el ejercicio de sus atribuciones se atienda el principio de paridad de género. ------------------

\ 

\ 
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---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

------------------------------A C U E R D 0---------------------------------------------------------

--PRIMERO.- Se crea la Comisión de Paridad de Género, por las razones y fundamento legal expresado en 
los considerandos 9 y 10 del presente acuerdo, misma que estará integrada por la Consejera Electoral 
Licenciada Xochilt Amalia López Ulloa, como Titular, así como por los Consejeros Electorales Maestra Perla 
Lyzette Bueno Torres y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez como integrantes. ----------------------------

---SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.--------------------------------------

---TERCERO.- Notifíquese personalmente a los Partidos Políticos, en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, 
en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. -------------------------------------------------------------

--CUARTO.- Publíquese y difúndase en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. ------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA VIGESIMOSÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMISIÓN ESTATAL DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y REFORMA 

REGULATORIA 

Comisión Estatal de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria 

Lic. Mónica !liana Cárdenas Delgado, Directora General de la Comisión Estatal de Gestión Empresarial y 
Reforma Regulatoria, en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 16, fracción 11; 17, 
fracción X y 20, fracciones 11, VIII y XXXII de la Ley de Gestión Empresarial y Reforma Regulatoria del 
Estado de Sinaloa, en cumplimiento al Acuerdo No. V de la Sesión Ordinaria XXXIII celebrada el día 14 de 
julio de 2016, de la Junta de Directiva de la Comisión Estatal de Gestión Empresarial y Reforma 
Regulatoria, tuvimos a bien expedir él siguiente; 

Acuerdo que reforma y adiciona el Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Gestión Empresarial 
y Reforma Regulatoria. 

UNICO. Se reforma el artículo 29 del Capítulo Tercero y se adiciona fracción V al artículo 30 Del 
Capítulo Cuarto, segundo párrafo al artículo 37 Del tapítulo Sexto, para quedar de la forma siguiente: 

Articulo 29 . .... 

Dirección de Reforma Regulatoria 

Artículo 30 .... : 

l. 

11. 
111. 
IV. 
v. Unidad de Transparencia. 

Artículo 37 ... : 

En caso de ausencia definitiva del Director General se suplirán por el Directo·r de Reforma Regulatoria y 
el Director de Gestión Empresarial, en ese orden, mientras se realiza el proceso de Ley para emitir el 
nombramiento correspondiente al Director General. 

[)· 
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Transitorios 

Artículo Primero.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Si na loa". 

Es dado en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los catorce días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

LIC. MÓNICA ILIANA CÁRDENAS DELGADO 
DIRECTORA GENERAL DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
Y REFORMA REGULATORIA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE SINALOA 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Sinaloa, en el ejercicio de la facultad que me confiere los artículos 18 
fracción 111; 23 fracciones III y XI, artículo 27 fracciones 1, VIII y IX y artículo 28 fracción X de la 
Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, y en cumplimiento al Acuerdo del Acta 
número 1, de la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de septiembre de 2016, de la Junta de 
Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa; y 

Considerando 

Que en cumplimiento a las directrices marcadas por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, se lleva a cabo el perfeccionamiento del marco jurídico de 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con lo que se contribuirá a que 
se cumpla y garanticen el pleno goce, ejercicio, respeto y protección, promoción y defensa de 
los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. 

Que en ese sentido, la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
aprobó en sesión ordinaria de fecha 8 de septiembre de 2016, el presente Reglamento 
Orgánico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa, el cual establece la estructura, organización, funcionamiento y atribuciones de esta 
unidad administrativa dependiente de este organismo público descentralizado. 

Con fundamento en los artículos mencionados y en cumplimiento de los acuerdos señalados 
anteriormente, se publica el siguiente: 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SINALOA. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

CAPÍTULO ÚNICO. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés social y de observancia general 
en el Estado de Sinaloa, tiene como finalidad regular la actividad, estructura y funcionamiento 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes como órgano especializado 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, e:, términos de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa estará dotada de personalidad jurídica y autonomía técnica, y tendrá como sede la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Artículo 3. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, ejercerá 
sus atribuciones en materia de fomento a las acciones que propicien la preservación, protección 
y restitución de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes por conducto de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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Artículo 4. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, ejercerá 
sus funciones como organismo central, en materia de Adopción Internacional a través de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 5. Los servicios que la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, brindan son gratuitos y van encaminados a buscar la resolución de conflictos 
familiares, en los que se encuentren involucradas personas menores de edad, fomentando la 
convivencia armónica de todos los miembros de la familia, velando siempre por el interés 
superior de la niñez. 

Artículo 6. Son sujetos de los servicios que otorga la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, preferentemente, los siguientes: 

l. Niñas, Niños y Adolescentes en estado de abandono, desamparo o sujetos al 
maltrato. 

11. Niñas, Niños y Adolescentes en período de gestación o lactancia. 
111. Niñas, Niños y Adolescentes víctimas de violencia familiar o delitos sexuales. 
IV. Niñas, Niños y Adolescentes con capacidades diferentes. 
V. Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren sujetos al maltrato o expuestos a 

riesgos que ponga en peligro su integridad física y emocional. 
VI. Las demás Niñas, Niños y Adolescentes que pudieran encontrarse en situación de 

vulnerabilidad de sus derechos. 

Artículo 7. Para efectos de este reglamento, son Niñas y Niños los menores de doce años, y 
Adolescentes las personas de entre doce años cumplidos y 17 años 11 meses de edad. 

Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho años de edad, se 
presumirá que es Adolescente. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor o 
menor de doce años, se presumirá que es Niña o Niño. 

Artículo 8. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes es un órgano de 
asistencia social, las cuestiones no contempladas en el presente reglamento respecto a las 
actuaciones de la misma, se regirán supletoriamente por la Ley Sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social para el Estado de Sinaloa y deberán estar armonizadas con lo contemplado 
por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa y su 
reglamento, así como por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su 
reglamento. 

Artículo 9. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, deberá establecer 
contacto y trabajar conjuntamente con el Sistema DIF Nacional, la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes de las Entidades Federativas y los Municipios, los Sistemas DIF Estatales y los 
Sistemas DIF Municipales, así como con los centros de asistencia social públicos o privados y 
cualquier otra autoridad que resulte competente en materia de asistencia social, educación, 
protección, cultura, deporte y en general todas aquellas tendientes a garantizar los derechos de 
Ninas, Ninos y Adolescentes. 

En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección de Nir\as, Nir\os y Adolescentes, 
podrá solicitar el auxilio de las autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán 
obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables. 

r 
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Artículo 10. Para efectos de este reglamento, se entiende por 

l. Ajustes Razonables: Las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 
no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a Niñas, Niños y Adolescentes con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales. 

11. Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo 
o acogimiento residencial para Niñas, Niños y Adolescentes sin cuidado parental o 
familiar que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones, cualquiera que sea 
su denominación. 

111. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por el Sistema DIF Estatal por 
conducto de la Procuraduría en virtud del cual se determina que los solicitantes de 
adopción son aptos para ello. 

IV. Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes: Los que consagran la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por 
el Presidente de la República con la aprobación del Senado, la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
la Ley Estatal de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y las demás 
disposiciones aplicables en materia de protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

v. Sistema Estatal DIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Sinaloa. 

VI. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la certificación de la Procuraduría de 
Protección y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la promoción de bienestar 
social de Niñas, Niños y Adolescentes por un tiempo limitado hasta que se pueda 
asegurar una opción permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva. 

VII. Familia de Acogimiento Pre-Adoptivo: Aquélla distinta de la familia de origen y de la 
extensa que acoge provisionalmente en su seno Niñas, Niños y Adolescentes con fines 
de adopción, y que asume todas las obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, 
de conformidad con el principio de interés superior de la niñez. 

VIII. Familia de Origen: Aquélla compuesta por titulares de la patria potestad, tutela, guarda 
o custodia, respecto de quienes Niñas, Niños y Adolescentes tienen parentesco 
ascendente hasta segundo grado. 

IX. Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por los ascendientes de Niñas, Niños 
y Adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto 
grado. 

X. Interés Superior de la Niñez: La prioridad que la Procuraduría ha de otorgar a los 
derechos fundamentales de las Niñas, Niños y Adolescentes respecto de los derechos 
de cualquier persona, con el fin de garantizarles un desarrollo integral y una vida digna, 
así como las condiciones materiales y afectivas que les permitan vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar posible. 

XI. Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, que contiene la información sobre la identidad, medio 
social, evolución personal y familiar que determina la adaptabilidad de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

XII. Procuraduría: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
XIII. Procurador: El Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
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XIV. Representación Coadyuvante: El acompañamiento por parte de la Procuraduría de 
Niñas, Niños y Adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales o administrativos en 
los que intervengan. 

XV. Representación Originaria: La representación de Niñas, Niños y Adolescentes a cargo 
de quienes ejerzan la patria potestad o tutela. 

XVI. Representación en Suplencia: La representación de Niñas, Niños y Adolescentes a 
cargo de la Procuraduría. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

CAPÍTULO l. DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 11. Son facultades y obligaciones de la Procuraduría, además de las contempladas en 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa las siguientes: 

l. Vigilar que se respeten los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 
11. Recibir, atender, investigar y dar seguimiento a todas las denuncias en materia de 

maltrato, abandono, violencia familiar o cualquier circunstancia que ponga en peligro la 
seguridad, integridad o dignidad de Niñas, Niños y Adolescentes, ya sea que se 
interpongan de manera presencial o anónima. 

111. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos de 
delito en contra de Niñas, Niños y Adolescentes. 

IV. Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas urgentes de 
protección especial idóneas cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o 
libertad de Niñas, Niños o Adolescentes. 

V. Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación 
de medidas urgentes de protección especial, cuando exista riesgo inminente contra la 
vida, integridad o libertad de Niñas, Niños o Adolescentes, dando aviso de inmediato al 
Ministerio Público y a la autoridad jurisdiccional competente. 

VI. Ejercer la representación en coadyuvancia o en suplencia cuando se trate de 
procedimientos judiciales o administrativos en los que se vean involucrados Niñas, Niños 
o Adolescentes. 

VII. Promover la participación de los sectores público. social y privado en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

VIII. Atender todos los requerimientos judiciales en los que de conformidad ccn la legislación 
aplicable para el Estado de Sinaloa, se solicite la participación directa de la 
Procuraduría. 

IX. Realizar actividades que conduzcan a la detección y prevención del abandono, 
delincuencia y extravío de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

X. Realizar pesquisas, implementar programas y ejecutar cuanta acción sea necesaria 
para localizar a los familiares de Niñas, Niños o Adolescentes abandonados o 
extraviados, haciendo uso de todos los recursos posibles. 
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XI. Intervenir y ejercer las acciones necesarias, ante las autoridades competentes, en los 
casos de sustracción y restitución de menores. 

XII. Promover acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente con objeto de 
que se ordene a los medios de comunicación la abstención de difundir información o 
contendidos que atenten contra el interés superior de la niñez. 

XIII. Establecer programas para la prevención de la violencia familiar y demás problemas 
sociales que afecten directamente a las familias sinaloenses. 

XIV.A través de la Subprocuraduría de los Centros de Asistencia Social, autorizar, registrar, 
certificar y supervisar el correcto desempeño de los centros de asistencia social, 
públicos o privados, asegurarse que se cumplan con los requisitos establecidos para su 
funcionamiento. 

XV. Remitir los registros correspondientes a fin de integrar el Sistema Estatal de Información 
en términos de lo establecido por el reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

XVI. Reportar semestralmente a la Procuraduría Federal de Protección, la actualización de 
sus registros, así como los resultados de las visitas de supervisión efectuadas a los 
Centros de Asistencia Social a fin de proporcionar información para integrar y 
sistematizar el Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 

XVII. Resguardar de manera provisional en Casas Hogares o en los centros de asistencia 
social públicos o privados a Niñas, Niños y Adolescentes puestos a disposición de la 
Procuraduría, en tanto se resuelva su situación jurídica. 

XVIII. Promover cambios en las condiciones de vida de Niñas, Niños y Adolescentes, a través 
de acciones institucionales y sociales que favorezcan la convivencia familiar. 

XIX.Proporcionar asistencia y asesoría jurídica a quienes estén interesados en adoptar. 
XX. Registrar, capacitar y evaluar a las familias que resulten idóneas para fungir como 

familias de acogida o familias de acogimiento Pre-Adoptivo atendiendo los requisitos 
determinados para cada una. 

XXI. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la 
atención, defensa y protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con el fin de difundirlos 
entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su 
incorporación en los programas respectivos. 

XXII. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 
cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

XXIII. Las demás que se deriven de otros ordenamientos legales. 

CAPÍTULO 11. DE LA INTEGRACIÓN DE LA PROCURADURÍA 

Artículo 12. Para la coordinación, ejecución y seguimiento de las medidas de protección 
integral y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes está integrada por: 

l. Subprocuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
11. Subprocuraduría de Atención a Niñas Niños y Adolescentes; 
111. Subprocuraduría de Centros de Asistencia Social; 
IV. Subprocuraduría de Casas Hogar; y 
v. Subprocuraduría de Adopciones. 
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Artículo 13. Corresponde al Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ser el 
titular de la Procuraduría, teniendo por ende a su cargo la dirección, administración y 
representación legal de este órgano. 

Artículo 14. Los Subprocuradores que integran la Procuraduría, trabajarán bajo la dirección del 
Procurador para el desarrollo y cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 15. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en el desarrollo de 
sus funciones de protección y restitución de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se 
asistirá de la autoridad competente en materia de procuración de justicia, por lo que deberá de 
haber al menos un representante del Ministerio Público adscrito a esta dependencia, quién dará 
inicio y seguimiento a las averiguaciones previas de los presuntos delitos que se llegasen a 
conocer a través de las denuncias recibidas por la Procuraduría. 

CAPÍTULO 111. DE LOS REQUISITOS PARA SER PROCURADOR DE PROTECCIÓN DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

Artículo 16. Para ser Procurador de Protección, se requiere cumplir con los requisitos 
establecidos por el artículo 103 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para 
el Estado de Sinaloa. 

Corresponde al Director General del Sistema Estatal DIF proponer mediante una terna. a las 
personas que a cuyo criterio sean las más calificadas. y cumplan con los requisitos a los que se 
refiere el párrafo anterior, para desempeñar el cargo de Procurador de Protección, la decisión 
final será tomada por la Junta de Gobierno del Sistema Estatal DIF 

Artículo 17. El Procurador de Protección, durará en el desempeño de su cargo 6 años. sin 
perjuicio de ser propuesto nuevamente en la terna para el siguiente periodo. 

Artículo 18. El Procurador de Protección, podrá ser removido de su cargo antes de que se 
cumpla el término fijado en el artículo anterior. previa solicitud realizada por el Director General 
del Sistema Estatal DIF y autorización de la Junta de Gobierno del Sistema DIF Sinaloa, en los 
casos siguientes 

l. Por haber cometido durante la ocupación de su cargo, un delito doloso del fuero común 
o federal. 

11. Por falta de probidad u honradez en su proceder, que atente notoriamente contra los 
intereses de la Procuraduría. 

111. Por excederse en el ejercicio de las atribuciones que expresamente la Ley le confiere y 
su actuar se vea reflejado en un perjuicio para terceros o la misma Procuraduría 

IV Por ser acreedor a la sanción de destitución, atendiendo a lo establecido en Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa 

V Por faltas graves a la moral que le impican seguir gozando de buena reputación y 
confianza pública, necesarias para el desempeño del cargo. 

Artículo 19. Son facultades y obligaciones del Procurador de Protección 

l. Ser el representante legal de la Procuraduría de Protección de Niñas. Niños y 
Adolescentes. 

.~ ~1 / 

( 
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11. Prestar asesoría y representación en suplencia a Niñas, Niños y Adolescentes 
involucrados en procedimientos judiciales y administrativos, así como intervenir 
oficiosamente con representación coadyuvante en todos los procedimientos en los que 
conforme a las leyes aplicables deba participar. 

111. Trabajar en coordinación y bajo subordinación del Director General del Sistema Estatal 
DIF, en lo referente a la propuesta, aplicación y evaluación de políticas jurídicas y 
sociales vigilando que exista congruencia entre éstas y los objetivos de la Procuraduría, 
asimismo asesorar y coadyuvar al Director General del Sistema Estatal DIF, otorgando 
respuesta a los requerimientos o notificaciones que les hagan autoridades judiciales, con 
motivos de actos propios de responsabilidad institucional. 

IV. Participar con la Unidad de Contraloría Interna en el proceso de reformas y actualización 
de las normas legales que rijan el funcionamiento del Sistema DIF Sinaloa. 

V. Ostentar el cargo de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno y del Patronato del 
Sistema DIF Sinaloa. 

VI. Notificar a la autoridad correspondiente cuando los centros de asistencia social públicos 
o privado incumplan con lo previsto por este reglamento y sea necesario decretar la 
clausura del mismo. 

VII. Representar a la Procuraduría de Protección, en eventos, campañas y programas, 
implementados por dependencias públicas o privadas que tengan como fin proporcionar 
asistencia social o que compartan objetivos afines a los de la Procuraduría. 

VIII. Ser el representante legal de las Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren bajo el 
resguardo de la Procuraduría de Protección. 

IX. Vigilar que se respeten los derechos que les confiere las leyes mexicanas y los tratados 
internacionales a las Niñas, Niños y Adolescentes así como velar por los intereses y 
bienestar integral de las familias sinaloenses. 

X. Ordenar fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, la aplicación 
de las medidas urgentes de protección especial, cuando exista riesgo inminente contra 
la vida, integridad o libertad de Niñas, Niños o Adolescentes de acuerdo a lo establecido 
en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

XI. Tomar las medidas pertinentes y ejercer las acciones correspondientes ante autoridad 
competente en los caso de sustracción y restitución de Niñas, Niños y Adolescentes y 
proteger a éstos conforme a las leyes, convenciones, tratados o convenios 
internacionales. 

XII. Estar en constante comunicación con los Subprocuradores implementando un plan de 
trabajo y objetivos en común. 

XII l. Mantener comunicación directa y permanente con los Procuradores Municipales y 
asegurarse que se otorgue la ayuda y asistencia social cuando sea solicitada, siempre 
que esté dentro de la esfera de su competencia. 

XIV. Proponer y coordinar con las respectivas Subprocuradurías planes de trabajo y 
programas de asistencia social encaminados a atender problemáticas de injerencia 
actual en la sociedad sinaloense, otorgando gran importancia a los dirigidos a la 
protección, y restitución integral de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

XV. Fomentar la difusión de los programas y servicios que otorga la Procuraduría de 
Protección, destinados a las Niñas, Niños y Adolescentes. 

XVI. Las demás contempladas en otros ordenamientos legales y aquellas que asigne el 
Director General del Sistema Estatal DIF en el ejercicio de sus facultades. 

1 
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Artículo 20. Para el ejercicio de sus funciones el Procurador de Protección designará el 
personal técnico y administrativo que sea necesario y que pueda ser cubierto conforme al 
presupuesto asignado. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS SUBPROCURADURÍAS 

Artículo 21. Para ser Subprocurador se requiere cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y con una residencia 
mínima de 2 años en el Estado. 

11. Ser Licenciado en Derecho, con título debidamente registrado y tres años de ejercicio 
profesional. 

111. Gozar de buena reputación y vida familiar. 
IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoria por delito doloso; y 
V. Tener vocación y conocimiento sobre la materia de asistencia social y derecho familiar. 

Artículo 22. El Subprocurador será nombrado por el Director General del Sistema Estatal DIF 
bajo la misma metodología señalada en el párrafo segundo del artículo 16 de este reglamento. 

Artículo 23. Una vez electo, el Subprocurador desempeñara el ejercicio de su cargo por un 
periodo de 6 años, sin perjuicio de ser considerado en la terna para el siguiente periodo. 

Artículo 24. El Subprocurador podrá ser removido de su cargo anticipadamente en los casos y 
bajos las condiciones que establece el artículo 18 fracciones de la I a la V del presente 
reglamento. 

CAPÍTULO l. DE LA SUBPROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

Artículo 25. La Subprocuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes tiene como 
propósito coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la 
restitución integral de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin de que las 
instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; asimismo promover con la 
colaboración de los sectores públicos y privados, los programas encaminados al sano desarrollo 
de Niñas, Niños y Adolescentes fomentando su participación en actividades educativas, 
familiares, culturales, recreativas, deportivas, sociales y en general todas aquellas que tiendan a 
garantizar su seguridad física y emocional en el marco de sus derechos. 

Además de lo establecido en el párrafo anterior, la Subprocuraduría de Protección será la 
encargada de regular el Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de 
Riesgo (PANNASIR) y la coordinación de los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (CADI) 
y de los Centros de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC). 

Artículo 26. Son facultades del Subprocurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
las siguientes: 

l. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
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11. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el 
cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables. 

111. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de su 
atención, defensa y protección, con el fin de difundirlos entre las autoridades 
competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos. 

IV. Diseñar programas tendientes a prevenir y erradicar la violencia familiar en coordinación 
con las instituciones y autoridades públicas y privadas, organismos gubernamentales y 
no gubernamentales. 

V. Coordinar acciones y brindar servicios especiales de preparación, apoyo, asesoramiento 
y seguimiento a las Familias de Acogida, antes, durante y después del acogimiento. 

VI. Verificar que la coordinación de Familias de Acogida realice sus actuaciones conforme a 
lo dispuesto por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del estado de 
Sinaloa y su reglamento. 

VII. Supervisar y aprobar los planes y programas de trabajo que vayan a ser implementados 
dentro del programa PANNASIR 

VII 1. Las demás que le otorguen otros ordenamientos legales y las que expresamente le 
delegue el Procurador. 

SECCIÓN l. DE LA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO (PANNASIR). 

Artículo 27. El Programa de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Riesgo 
(PANNASIR), busca promover cambios en las condiciones de vida de las Niñas, Niños y 
Adolescentes que se encuentren en estado de vulnerabilidad, a través de la detección y 
prevención de los principales problemas psicosociales a los que se encuentran expuestos, 
brindando protección y atención cuyo alcance llegue a todo el entorno familiar, fomentando la 
sana convivencia y el correcto desarrollo integral de los menores. 

Artículo 28. Esta Coordinación lleva a cabo distintos programas con planes y estrategias 
particulares para llevar a cabo acciones especializadas en la problemática correspondiente, de 
igual forma tiene a su disposición los servicios de psicología y trabajo social. Sus objetivos 
específicos son los siguientes: 

l. Fomentar acciones para prevenir y atender los riesgos de exclusión social derivados del 
embarazo no planeado en Adolescentes, a través de la orientación y formación integral, 
bajo una perspectiva de género acorde a sus necesidades. 

11. Prevenir, atender y desalentar el trabajo infantil. 
111. Impartir talleres, sesiones educativas y pláticas, a Niñas, Niños, Adolescentes, padres de 

familia, tutores y/o cuidadores, con la finalidad de fomentar la convivencia humana 
positiva y fortalecer las habilidades y conductas protectoras de buen trato que les 
prevenga caer en situación de riesgo. 

IV. Disminuir los riesgos de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes al encontrarse solos 
lejos de su familia y lugar de origen en la franja fronteriza; brindándoles en la red de 
albergues alimentación, dormitorio y atención .médica en caso de ser necesaria, 
resguardando su integridad física y mental. 

V. Fomentar acciones para prevenir riesgos psicosociales asociados a las adicciones. 
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VI. Fomentar acciones para fortalecer una cultura de respeto, tolerancia y protección a las 
Niñas, Niños y Adolescentes, mediante la difusión de los derechos y garantías que las 
leyes les consagran así como de la participación de la familia, la escuela y la comunidad. 

Artículo 29. La Coordinación del Programa de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Situación de Riesgo deberá de contar mínimamente con el siguiente personal. 

l. Un Coordinador del Programa. 
11. Un Encargado por cada uno de los programas especializados. 
111. Un Psicólogo. 
IV. Un Trabajador Social. 
v. El personal administrativo que sea necesario y que pueda ser cubierto conforme al 

presupuesto asignado 

Artículo 30. Le corresponde al Coordinador del Programa de Atención a Niñas, Niños y 
Adolescentes en Situación de Riesgo: 

l. Supervisar y revisar los planes de trabajo de los encargados de los diferentes programas 
y servicios. 

11. Vigilar que se lleve un registro adecuado de las Niñas, Niños y Adolescentes ingresados 
en el programa. 

111. Estar en contacto directo con el Procurador y el Subprocurador de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes para su canalización al programa. 

IV. Enviar mensualmente a la Procuraduría un informe que contemple los avances 
desarrollados de los programas. 

V. Las demás que contemplen otros ordenamientos legales y que directamente delegue el 
Procurador. 

SECCION 11. DE LA COORDINACIÓN DE LOS CADI-CAIC. 

Artículo 31. Los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (CADI), van dirigido a la atención y 
cuidado de bebés de entre 45 días de nacido hasta Niñas y Niños de 5 años 11 meses, que 
sean hijos o hijas de madres trabajadores de escasos recursos y que carezcan de prestaciones 
sociales; ofreciendo un espacio educativo y recreativo con atención integral de un equipo 
interdisciplinario para que bebés, Niñas y Niños desarrollen actividades formativas. 

Artículo 32. Los Centros de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC); son espacios prestados por 
la comunidad, donde se brinda servicios de asistencia social a Niñas y Niños de 2 años a 5 
años 11 meses de edad y a familias que habitan en zonas marginadas de media, alta y muy alta 
marginalidad. 

Artículo 33. La Coordinación de los CADI y CAIC, contarán con el siguiente personal: 

l. Un Coordinador. 
11. El personal administrativo que sea necesario y que pueda ser cubierto conforme al 

presupuesto asignado. 

Artículo 34. Le corresponde al Coordinador de Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil 
(CADI) y los Centros de Asistencia Infantil Comunitario (CAIC): 

Q 

r 
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l. Supervisar el funcionamiento adecuado de los CADI-CAIC, en base a los lineamientos 
establecidos. 

11. Supervisar y revisar los planes de trabajo del personal que opera en los CADI-CAIC. 
111. Gestionar los insumos necesarios para que las prestaciones de servicio que se brinden, 

garanticen la seguridad física y emocional de las Niñas y Niños atendidos en los CADI
CAIC. 

IV. Vigilar que se lleve un registro adecuado de las Niñas y Niños que se atienden en los 
CADI-CAIC. 

V. Gestionar y dar cursos de capacitación sobre los programas de CADI-CAIC, a las 
asistentes educativas responsables del funcionamiento de estos centros. 

VI. Planear, programar y desarrollar un programa de certificación a los asistentes educativos 
de los Niños, en los en centros de asistencia infantil. 

VII. Estar en contacto directo con el Procurador y el Subprocurador de Protección de Niñas, 
!'liños y Adolescentes, para la canalización de los beneficiarios de los CADI-CAIC. 

VIII. Enviar mensualmente a la Procuraduría un informe que contemple los avances 
desarrollados de los programas. 

IX. Las demás que contemplen otros ordenamientos legales y que directamente delegue el 
Procurador. 

CAPÍTULO 11. DE LA SUBPROCURADURÍA DE ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

Artículo 35. La Subprocuraduría de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, estará 
representada por el Subprocurador de la misma, teniendo como principales objetivos los 
siguientes: 

l. Brindar asistencia al Procurador en la realización de acciones en materia de protección 
integral y restitución de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

11. Vigilar que se brinden atención y servicios de calidad a las personas solicitantes dentro 
del ámbito de competencia de la Procuraduría. 

111. Asegurarse que en todos los casos de las denuncias que reciba la Procuraduría se lleve 
a cabo el procedimiento de protección y restitución de derechos, contemplado en el 
artículo 102 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el estado de 
Sinaloa. 

IV. Estar en comunicación permanente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, 
y las dependencias públicas o privadas con las que se tengan convenio o la 
Procuraduría esté trabajando en colaboración. 

V. Atender y dar seguimiento a las instrucciones emitidas por el Procurador. 

Además de lo contemplado en las fracciones anteriores tendrá a su cargo la supervisión y 
coordinación de las siguientes áreas: 

l. Área Jurídica. 
11. Área de Atención Psicológica y Psiquiátrica. 
111. Área de Trabajo Social. 
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SECCIÓN l. DEL ÁREA DE ASISTENCIA JURÍDICA. 

Artículo 36. Con el propósito de ofrecer un servicio especializado acorde a los objetivos de la 
Procuraduría, el Área se Asistencia Jurídica se divide a su vez en 

l. Área de Asistencia Jurídica en Materia Familiar. 
11. Área de Asistencia Jurídica en Materia Penal. 

Artículo 37. El Área de Asistencia Jurídica en Materia Familiar se integra por: 

l. Un Coordinador del Área que debidamente acredite la facultad para practicar la 
abogacía. 

1 l. Los Abogados litigantes con experiencia en el área familiar que se consideren 
necesarios y que puedan ser cubiertos conforme al presupuesto asignado. 

111. Y demás personal administrativo que sea necesario para realizar las funciones del área. 

Artículo 38. Corresponde al Área de Asistencia Jurídica en Materia Familiar 

l. Otorgar asesoría y patrocinio jurídico en materia familiar en asuntos que involucren 
directamente a Niñas, Niños y Adolescentes. 

11. Determinar si la Procuraduría está facultada para otorgar la ayuda solicitada y de no ser 
así, orientar al solicitante al área o al organismo correspondiente. 

111. Canalizar al Sistema DIF o a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes correspondiente, cuando se trate de asuntos familiares de la competencia 
de otros Municipios o Estados. 

IV Integrar debidamente los expedientes a su cargo 
V En los procedimientos que la ley lo contemple. intentar resolver el conflicto por la vía de 

conciliación. 
VI. Solicitar al área de Trabajo Social. las investigaciones e informes que requiera para la 

debida integración de expedientes y el seguimiento de las demandas presentadas por la 
Procuraduría. 

VII. Solicitar al Área de Asistencia Psicológica y Psiquiátrica, los estudios y dictámenes 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

VIII. Ordenar la comparecencia, mediante citatorios, de las personas involucradas en los 
procedimientos previos a la presentación de la demanda y los suscitados durante el 
trámite judicial. 

IX. Promover y gestionar los trámites judiciales y administrativos, dentro del ámbito de su 
competencia. 

X. Atendiendo a los principios procesales de celeridad e inmediatez, dar continuidad al 
juicio hasta obtener sentencia. 

XI. Cuando sea procedente o así lo desee la persona interesada. se podrá agotar la 
segunda instancia, presentar Amparo y promover cualquier recurso legal que sea 
necesario para la correcta defensa del asunto a su cargo. 

Artículo 39. El Área de Asistencia Jurídica en Materia Familiar además de los supuestos 
contemplados en el artículo 99 fracción V de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, tiene competencia para trarnitar e intervenir ante el 
juzgado familiar en los siguientes juicios: 

l. 
11. 

Rectificación de actas, de Niñas. Niños o Adolescentes. 
Nulidad de actas. (nacimienlo y matrimonio) 
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111. 

IV. 
v. 
VI. 
VII. 
VIII. 

IX. 
X. 
XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 

XVI. 
XVII. 

XVIII. 

Sucesorios Testamentarios e lntestamentarios, en los casos de competencia de la 
Procuraduría. 
Alimentos. 
Pérdida de la Patria Potestad. 
Custodia compartida. 
Recuperación de custodia. 
Actividad Judicial No contenciosa siempre y cuando guarde relación directa con 
temas que sean competencia de la Procuraduría. 
Contradicción de la Paternidad. (Reconocimiento y desconocimiento) 
Nombramiento de Tutor. 
Declaración de estado de interdicción. 
Autorizaciones Judiciales, en los casos y para los efectos de temas que sean 
competencia de la Procuraduría. 
Declaración de ausencia, cuando sean casos de competencia de la Procuraduría. 
Diferencia de Administración de bien común entre Copropietarios en donde se 
vulneren los intereses de Niñas, Niños y Adolescentes. 
Informaciones Ad Perpetuam, siempre y cuando guarde relación directa con temas 
que sean competencia de la Procuraduría. 
Orden de Protección. 
Convenio Judicial. 
En general, todo aquel asunto de derecho familiar relacionado a los sujetos de este 
reglamento y sean competencia de la Procuraduría. 

Artículo 40. Concierne al Coordinador del Área de Asistencia Jurídica en Materia Familiar: 

l. Gestionar todas las cuestiones administrativas que sean inherentes al área de asistencia 
jurídica en materia familiar, actuando en representación de las inquietudes de su equipo 
de trabajo, directamente con el Subprocurador de Atención de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

11. Establecer junto con el Procurador y Subprocurador de Atención, un plan de trabajo 
donde estén asentados objetivos concretos que busquen optimizar el servicio del Área 
Jurídica Familiar brindado por la Procuraduría. 

111. Solicitar un informe laboral a los abogados adscritos al área y reportar al Subprocurador 
de Atención, un informe mensual de los objetivos alcanzados. 

IV. Incitar al diálogo y a un ambiente de respeto para resolver los conflictos que pudieran 
surgir a causa de las relaciones laborales dentro del área. 

Artículo 41. El Área de Asistencia Jurídica en Materia Penal se integra de la siguiente manera: 

l. Un Coordinador del Área, quien deberá ser un profesionista acreditado para practicar la 
abogacía con experiencia en la materia penal. 

11. Los abogados litigantes especialistas en materia penal y vocación por los asuntos familiares 
que puedan ser asignados de conformidad con el presupuesto, habiendo por lo menos dos. 

111. Y demás personal administrativo que sea necesario para realizar las funciones del área. 

Artículo 42. Al Área de Asistencia Jurídica en Materia Penal le corresponde: 

l. Otorgar asesoría y patrocinio jurídico en materia penal, a los sujetos de asistencia social 
protegidos por este reglamento. 
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11. Recibir y atender a los solicitantes que directamente hayan solicitado la asesoría o que 
hayan sido canalizados por las diferentes áreas de esta Procuraduría. 

111. Identificar el presunto hecho delictuoso e informar a la víctima sobre la denuncia o 
querella que sería procedente presentar ante el Ministerio Público, así como las 
consecuencias jurídicas de la misma. 

IV Acompañar a la víctima a la presentación de la denuncia o querella ante el Ministerio 
Público. 

V Ser coadyuvante del Ministerio Público en la averiguación previa, presentando testigos. 
pruebas y procurar que la víctima reciba la protección necesaria. 

VI. Dar seguimiento al procedimiento penal, estando en comunicación constante con el 
agente del Ministerio público asignado y la víctima. 

VII. Solicitar valoraciones y dictámenes psicológicos al área correspondiente. cuando el caso 
en particular lo requiera. 

VII l. Solicitar el apoyo del área de trabajo social por medio de sus investigaciones. cuando 
éstas se consideren necesarias. 

IX. Dar seguimiento en los juzgados penales, en los casos que se requiera. 
X Presentar informes sobre los resultados de los casos al Subprocurador 

Artículo 43. El Área de Asistencia Jurídica en Materia Penal está especializada en la 
identificación. atención y coadyuvancia de los siguientes delitos: 

l. Omisión de cuidados. 
11 Violación 
111. Abuso sexual. 
IV Estupro. 
V Exposición de incapaces. 
VI Incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar. 
VII. Delitos contra la moral pública (corrupción. explotación de menores e incapaces. 

prostitución de menores y trata con fines de explotación sexual y/o laboral). 
VIII Vio1encia familiar 
IX Sustracción de menores 
X. Corrupción de menores 
XI. Tráfico de menores 
XII. Y las demás que se deriv-:!n de acciones u omisiones relacionadas con la aplicación del 

presente reglamento. 

Artículo 44. Concierne al Coordinador del Área de Asistencia Jurídica en Materia Penal 

l. Gestionar todas las cuestiones administrativas que sean inherentes al área de asistencia 
Jurídica en materia penal, actuando en representación de las inquietudes de su equipo de 
trabajo. directamente con el Procurador, Subprocurador o el Encargado del Área 
correspondiente. 

11. Establecer junto con el Procurador y Subprocurador un plan de trabajo donde estén 
asentados objetivos concretos que busquen optimizar el servicio del área jurídica penal 
brindado por la Procuraduría. 

111. Solicitar un informe laboral a los abogados adscritos al área y reportar al Subprocurador 
un informe mensual de los objetivos alcanzados. 

IV Incitar al diálogo y a un ambiente de respeto para resolver los conflictos que pudieran 
surgir a causa de las relaciones laborales dentro del área. 
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SECCIÓN 11. DEL ÁREA DE ASISTENCIA PSICOLÓGICA Y PSIQUIÁTRICA 

Artículo 45. El Área de Asistencia Psicológica y Psiquiatría se compone por: 

l. Un Coordinador del Área, quien deberá ser un profesionista del sector salud con título 
que avale la licenciatura en Psicología. 

11. Los Licenciados en Psicología que se consideren necesarios para satisfacer las 
necesidades de la Procuraduría. 

111. Al menos un Médico Psiquiatra. 
IV. Y demás personal administrativo que sea indispensable para realizar las funciones del 

área. 

Artículo 46. Compete al Área de Asistencia Psicológica y Psiquiatría: 

l. Brindar atención y tratamiento a las Niñas, Niños, Adolescentes, mujeres, y cualquier 
persona en estado de vulnerabilidad que presente problemas psicológicos derivados de 
violencia familiar, delitos sexuales o en general cualquier problema cuya causa de origen 
provenga de conflictos familiares y se vean afectos los derechos de los menores 

11. Atender a toda persona que solicite atención psicológica; posteriormente realizar una 
valoración para determinar si el solicitante es candidato a recibir los servicios que 
pueden ser proporcionados por la Procuraduría en esta materia y de no serlo, canalizarlo 
a la institución competente para satisfacer sus necesidades. 

111. Otorgar terapia, realizar las entrevistas, consultas, exámenes y pruebas que el psicólogo 
considere pertinentes para dar seguimiento al tratamiento del paciente por el tiempo que 
sea necesario, así como vigilar su evolución 

IV. Atendiendo a la situación particular de cada paciente, valorar si es necesaria la 
intervención de otros servicios de la procuraduría y de ser así, notificar al área o 
Subprocuraduría correspondiente para trabajar en coordinación. 

v. Diagnosticar a las víctimas de violencia familiar y delitos que atenten contra la integridad 
física y emocional de Niñas, Niños y Adolescentes; proporcionar tratamiento y canalizar 
al ofendido al área penal para que se le otorgue el seguimiento correspondiente. 

VI. Canalizar al Área de Atención Psiquiátrica a los pacientes que lo requieran y otorgar 
tratamiento simultáneo y en coordinación con el Médico titular. 

VII. Realizar los estudios y exámenes psicológicos necesarios para la autorización de las 
familias que funjan como Familias de Acogida. 

VIII.Realizar actividades preventivas, tales como pláticas, conferencias, talleres, emisión de 
volantes, exposiciones y demás actividades que lleven como fin concientizar a la 
población sobre problemas sociales de injerencia actual, principalmente aquellos donde 
se ven afectados Niñas, Niños y Adolescentes. 

IX. Proporcionar el servicio de terapia grupal e invitar a las personas que el psicólogo 
considere candidatos a la integración y asistencia al grupo idóneo, atendiendo a sus 
necesidades. 

X. Emitir dictámenes y valoración psicológica de carácter judicial, cuando la ley lo señale o 
la autoridad competente así lo solicite. · 

XI. Las demás que el Procurador y otros ordenamientos legales señalen. 
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Artículo 47. Corresponde al Coordinador del Area de Psicología y Psiquiatría: 

l. Gestionar todas las cuestiones administrativas que sean inherentes al área de 
psicología, actuando en representación de las inquietudes de su equipo de trabajo, 
directamente con el Procurador y/o el Subprocurador. 

11. Establecer junto con el Procurador y Subprocurador de Atención un plan de trabajo 
donde estén asentados objetivos concretos que busquen optimizar el servicio 
psicológico brindado por la Procuraduría, e implementar planes de desarrollo que 
busquen minimizar las causas que originan los problemas psicosociales. 

111. Recibir un informe personal de los psicólogos adscritos y suministrar al Subprocurador 
un informe mensual donde se haga mención del trabajo realizado por el área y las metas 
alcanzadas durante ese periodo. 

IV. Organizar la participación de los psicólogos de la Procuraduría en la realización de 
actividades preventivas. 

V. Tener a su cargo la coordinación de las terapias grupales. 
VI. Incitar al diálogo y a un ambiente de respeto para resolver los conflictos que pudieran 

surgir a causa de las relaciones laborales. 

SECCIÓN 111. DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL 

Artículo 48. El Área de Trabajo Social se integra de la siguiente manera: 

l. Un Coordinador del Area que deberá acreditar que posee título que avale la Licenciatura 
en Trabajo social. 

11. Los Trabajadores Sociales que se consideren necesarios y que puedan ser habilitados 
conforme al presupuesto asignado. 

111. Y demás personal administrativo que sea necesario para realizar las funciones del área. 

Artículo 49. Corresponde al Área de Trabajo Social: 

l. Atender a la brevedad posible las denuncias que sean recibidas por conducto de la 
Procuraduría ya sea que se hayan presentado de manera personal o anónima. 

11. Integrar expediente y realizar las investigaciones que sean necesarias en atención a los 
asuntos de su competencia. 

111. Dar la calidad de urgente a las investigaciones de denuncias recibidas en las que se 
presuma que se encuentra en riesgo la seguridad integral o dignidad de Niñas, Niños o 
Adolescentes. 

IV. Seguir el procedimiento para la protección y restitución de derechos contemplado en el 
artículo 102 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa. 

V. Cuando el domicilio de las personas a investigar pertenezca a otro municipio, solicitar el 
apoyo a los Delegados de la Procuraduría de Protección de esa localidad o alguna 
institución que pueda brindar la asistencia solicitada. Otorgar a su vez el mismo servicio 
cuando la solicitud provenga de los municipios. 

VI. Informar al Procurador para que a su vez éste dé vista al Ministerio Público adscrito a la 
Procuraduría, cuando por medio de la investigación social sea posible percatarse de 
presuntos hechos delictuosos. 

VII. Cuando se percate a través de las investigaciones realizadas que Niñas, Niños o 
adolescente se encuentran en situación de riesgo, hacer de conocimiento del Procurador 
para que a su vez solicite al Ministerio la imposición de las medidas urgentes de r 
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protección especial contempladas en el artículo 99 fracción VII de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el estado de Sinaloa. 

VIII. Realizar investigaciones sociales y emitir dictámenes de carácter judicial, cuando la ley 
lo señale o la autoridad competente así lo solicite. 

IX. Realizar entrevistas, recabar datos, practicar estudios y demás procedimientos 
necesarios con el fin de integrar la investigación. 

X. Emitir dictámenes correspondientes a las investigaciones realizadas, y cuando así 
corresponda notificar mediante oficio al área o dependencia que lo haya solicitado, 
manifestando los resultados obtenidos. 

XI. A través de los medios de comunicación, realizar pesquisas para localizar a Niñas, Niños 
o Adolescentes que se reporten desaparecidas y de igual forma, utilizar todos los 
recursos disponibles para encontrar a los familiares de personas abandonadas o 
extraviadas. 

XII. Realizar los estudios socioeconómicos necesarios para la autorización de las familias 
que funjan como familias de Acogida en relación a lo dispuesto por la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Sinaloa, su reglamento, así 
como el presente reglamento. 

XIII. Por instrucciones del Coordinador de Familias de Acogida, realizar las visitas de 
supervisión previstas en el reglamento de Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

XIV. Representar la participación de la Procuraduría en la Campaña Estatal de 
Regularización del Estado Civil de las Personas y durante los meses que ésta dure, 
otorgar a las personas que lo soliciten la asistencia necesaria para la concretización del 
trámite. 

XV. Las demás que le asigne el Procurador y otros ordenamientos legales. 

Artículo 50. Además de los supuestos contemplados en el artículo 99 fracción VII de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se dará la calidad de urgente a las denuncias que 
versen sobre alguna de las situaciones siguientes: 

l. Violación o abuso sexual. 
11. Violencia física, maltrato o explotación. 
111. Niñas o Niños expósitos o en estado de abandono. 
IV. Niñas, Niños y Adolescentes en descuido o trato negligente. 
v. Neonatos que se encuentren hospitalizados, cuya salud se encuentre comprometida y 

que carezcan de acta de nacimiento proporcionada por el Registro Civil de la entidad. 
VI. Las demás que por su gravedad o impacto se consideren de carácter urgente. 

Artículo 51. Corresponde al Coordinador del Área de Trabajo Social: 

l. Gestionar todas las cuestiones administrativas que sean inherentes al área de trabajo 
social actuando en representación de las inquietudes de su equipo de trabajo, 
directamente con el procurador, subprocurador o el encargado del área correspondiente. 

11. Determinar cuáles de las denuncias recibidas merecen el carácter de urgente. 
111. Realizar el rol de guardias, de asuntos urgentes y de días de investigación de campo. 
IV. Recibir informe de los trabajadores sociales adscritos, sobre las actividades realizadas. 
V. Rendir mensualmente un informe al Subprocurador sobre los objetivos alcanzados por el 

área. 

1 
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VI. Fomentar el diálogo y un ambiente de respeto para resolver los conflictos laborales 
suscitados en el área. 

VII. Coordinar la realización de pesquisas, auxiliándose de su equipo de trabajo. 
VIII. Tratándose de asuntos de restitución de menores trasladados o retenidos ilícitamente 

en el territorio nacional, auxiliar a la Procuradora en la gestión de los trámites 
necesarios, estando en comunicación directa con los familiares o los interesados 
legítimos y los organismos nacionales e internacionales que intervengan en el 
procedimiento. 

CAPÍTULO 111. DE LA SUBPROCURADURÍA DE CENTROS DE ASISTENCIA 
SOCIAL 

Artículo 52. La Subprocuraduría de Centros de Asistencia Social, tiene como propósito realizar 
las acciones tendientes a autorizar, registrar, certificar y supervisar los Centros de Asistencia 
Social públicos y privados cuyo propósito sea proporcionar cuidado alternativo o acogimiento 
residencial a Niñas, Niños y Adolescentes vigilando que en todo momento se garantice la 
integridad física y psicológica de los mismos, de conformidad con lo establecido en el Título 
Cuarto de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa y 
su reglamento. 

Asimismo tiene a su cargo la Coordinación de Familias de Acogida. 

Artículo 53. Le corresponde al Subprocurador de Centros de Asistencia Social lo siguiente: 

1. Requerir a los Centros de Asistencia Social Públicos o Privados que tengan bajo su 
cuidado a Niñas, Niños o Adolescentes, de los que tenga conocimiento por sí o por 
interpósita persona, se acerquen la Procuraduría a fin de que se asesoren sobre la 
obtención de la autorización respectiva para su funcionamiento. 

11. Gestionar en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección en términos de lo 
establecido por el artículo 87 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa la autorización para la operación de los Centros de 
Asistencia Social. 

111. Llevar el registro de los Centros de Asistencia Social operando en el ámbito de su 
competencia a fin poder remitir la información completa al Registro Estatal de los 
Centros de Asistencia Social y al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 

IV. Solicitar a las Procuradurías de Protección Municipales la información completa de los 
Centros de Asistencia Sociales que se encuentren debidamente registrados dentro del 
ámbito de su competencia y posteriormente integrarla al Registro Estatal de los Centros 
de Asistencia Social y al Registro Nacional de Centros de Asistencia Social. 

V. Programar el calendario de las visitas de supervisión que deban realizarse a los Centros 
de Asistencia Social y verificar que éstas se lleven a cabo conforme a lo dispuesto por el 
reglamento de la ley de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa. 

VI. Mediante las visitas de supervisión constar que los Centros de Asistencia Social estén 
operando conforme a los lineamientos emitidos para tales efectos. 

VII. Dar aviso al Procurador, para que este a su vez notifique a las autoridades competentes 
cuando de las Visitas de Supervisión se desprenda la necesidad de decretar la clausura 
de un Centro de Asistencia Social. 
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VIII. En coordinación con las áreas de Psicología y Trabajo Social, diseñar el proyecto que 
contenga el contenido del curso de capacitación a los candidatos para obtener la 
certificación de Familia de Acogida. El Consejo Técnico de Evaluación Estatal será el 
encargado de aprobar el proyecto. 

IX. Las demás que señalen otros ordenamientos legales y que directamente delegue el 
Procurador. 

Artículo 54. La Subprocuraduría de Centros de Asistencia Social, contará con los Inspectores 
que se consideren necesarios y que puedan ser cubiertos conforme al presupuesto asignado 
para realizar las Visitas de Supervisión, quienes deberán estar debidamente capacitados. 

SECCIÓN l. DE LA COORDINACIÓN DE FAMILIAS DE ACOGIDA 

Artículo 55. La Coordinación de Familias de Acogida tiene como propósito regular lo relativo al 
registro, certificación, capacitación y visitas de supervisión de esta figura jurídica en términos de 
lo dispuesto por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa y 
atendiendo a los requisitos y procedimientos comprendidos en el reglamento de la misma. 

Artículo 56. El Coordinador de Familias de Acogida será el responsable de atender a los 
interesados en constituirse como Familia de Acogida, orientándolos sobre los requisitos para 
obtener la certificación y autorización así como de mantener actualizados los registros a los 
que se hace referencia en el reglamento. 

Artículo 57. La Procuraduría contará con un Consejo Técnico de Evaluación quien será el 
encargado de, una vez haber analizado el expediente integro, determinar la viabilidad del 
Certificado de Idoneidad. El Consejo se integrará de la siguiente manera: 

l. El Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

11. El Subprocurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

111. El Subprocurador de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes. 

IV. El Coordinador de Familias de Acogida. 

V. El Coordinador del Área de Trabajo Social. 

VI. El Coordinador del Área de Asistencia Psicología y Psiquiátrica. 

Artículo 58. Las visitas de supervisión serán realizadas por el Coordinador de Familias de 
Acogida en colaboración con los profesionistas del área de Trabajo Social y Psicología de la 
Procuraduría siguiendo el procedimiento contemplado en el reglamento de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Sinaloa. 

CAPÍTULO IV. DE LA SUBPROCURADURÍA DE CASAS HOGAR 

Artículo 59. Esta Subprocuraduría tiene a su cargo la supervisión, regulación y coordinación 
exclusivamente de las Casas Hogar existentes en el Estado de Sinaloa que sean dependientes 
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de la Procuraduría. Las Casas Hogar tienen el propósito de ofrecer albergue a Niñas, Niños y a 
Adolescentes que hayan sido puestos a disposición de la Procuraduría de Protección por 
instrucción del Ministerio Público o autoridad competente. El alojamiento tendrá el carácter de 
temporal y transitorio, procurando se resuelva la situación jurídica de la persona menor de edad 
a la brevedad posible y deberá ser considerado como última opción atendiendo a los supuestos 
contemplados por el artículo 23 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa. 

Cada Casa Hogar se regulará y coordinará de manera distinta atendiendo al tipo de población 
para el que estén dirigidas de conformidad con el principio de separación en relación a su edad 
y/o requerimientos especiales. 

Cuando la Procuraduría deba consentir el ingreso de una Niña, Niño o Adolescente el cual por 
sus condiciones no pueda ser admitido en alguna de las Casas Hogar dependientes de la 
misma, podrá asistirse de los Centros de Asistencia Social públicos o privados autorizados en 
términos de este reglamento, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y su 
reglamento; le corresponderá a esta Subprocuraduría la supervisión de su estancia en el mismo 
y lo relativo a su egreso. 

Artículo 60. Son funciones del Subprocurador de Casas Hogar las siguientes: 

1. Recibir a las Niñas, Niños y Adolescentes puestos a disposición de la Procuraduría por 
parte del Ministerio Público o autoridad competente y realizar el oficio de ingreso a las 
Casas Hogar o al Centro de Asistencia Social respectivo con todas las formalidades que 
corresponde. 

11. Solicitar al Area de Trabajo Social de la Procuraduría que lleve a cabo las 
investigaciones respecto a la situación familiar de Niñas, Niños y Adolescentes que se 
encuentran bajo resguardo de la Procuraduría. 

111. Gestionar ante las áreas correspondientes que se resuelva a la brevedad posible la 
situación jurídica de Niñas, Niños y Adolescentes puestos a disposición de la 
Procuraduría 

IV. En conjunto con el Coordinador de la Casa Hogar o del Centro de Asistencia Social 
donde se encuentre la persona menor de edad, y el Ministerio Público o autoridad 
competente, determinaran si la Niña, Niño o Adolescente es apto para ser reintegrado en 
la vida familiar y de ser así dar trámite a la solicitud de egreso. 

V. Regularizar el estado civil de las Niñas, Niños y Adolescentes, procurándoles el registro 
de acta de nacimiento en aquellos casos en que no se cuente con él, con el fin de 
garantizar su derecho a la identidad. 

VI. Mantener contacto directo y permanente con los Coordinadores internos de las Casas 
Hogar dependientes de la Procuraduría. 

VII.Asegurarse que las Casas Hogar cumplan con todos los requisititos establecidos para 
los Centros de Asistencia Social. 

VIII. Realizar las visitas de Supervisión a las que hace referencia el reglamento de la Ley de 
los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el estado de Sinaloa, a las Casas 
Hcgar dependientes de la Procuraduría. 

IX. Verificar que las Casas Hogar dependientes de la Procuraduría tengan en regla sus 
registros de Niñas, Niños y Adoles:entes en términos de lo dispuesto por la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y su reglamento. 
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X. Notificar a la Subprocuraduría de Adopciones cuando de sus funciones tenga 
conocimiento de la existencia de Niñas, Niños y Adolescentes susceptible de adopción. 

XI. Verificar que las Casas Hogares presenten en tiempo y forma la actualización de sus 
registros ante la Subprocuraduría de los Centros de Asistencia Social. 

XII. Las demás que contemplen otros ordenamientos legales y que le delegue directamente 
el Procurador. 

Artículo 61. Es responsabilidad de la Subprocuraduría de Casas Hogar, vigilar la evolución y el 
correcto desarrollo e integración en la vida familiar de las Niñas, Niños o Adolescentes 
egresados de las Casas Hogares dependientes de la Procuraduría durante al menos 2 años, 
teniendo contacto directo con los mismos, así como con sus padres biológicos o cualquier 
familiar que haya quedado a cargo de la tutela de ellos, para tales efectos se llevará un 
seguimiento tanto por parte del área de psicología, como por el área de trabajo social. Cuando 
la Niña, Niño o Adolescente haya sido sujeto de adopción, esta obligación será responsabilidad 
de la Subprocuraduría de Adopciones. 

Artículo 62. Si durante el seguimiento al que se hace referencia en el artículo anterior se 
detectan anomalías en la convivencia o circunstancias que atenten contra el interés superior de 
la niñez, la Procuraduría deberá de hacerlo del conocimiento del Ministerio Público sin perjuicio 
de iniciar los procedimientos correspondientes conforme a sus atribuciones. 

SECCIÓN l. DE LA COORDINACIÓN DE CASA CUNA 

Artículo 63. Casa Cuna tiene como propósito proteger y cuidar en forma integral a las Niñas y 
Niños vulnerables, víctimas de maltrato, omisión de cuidado, abandono o abuso que se 
encuentran bajo el resguardo de la Procuraduría. Su finalidad es ofrecer albergue de manera 
transitoria, mientras se resuelve su situación jurídica definitiva y se logra incorporarlos en una 
dinámica familiar propicia para su adecuado desarrollo y crecimiento. El servicio está dirigido a 
Niños o Niñas desde un día de nacidos a 6 años de edad. 

Artículo 64. Cuando se trate de hermanos que se encuentren bajo el resguardo de la 
Procuraduría y el mayor de ellos exceda de los 6 años de edad pero no de los 11, se podrá dar 
albergue a ambos con la finalidad de propiciar la unión familiar. Únicamente en estos casos se 
realizará dicha excepción. 

Artículo 65. Para un correcto desarrollo de la niñez, Casa Cuna ofrecerá los siguientes 
servicios a los Niños y Niñas que se encuentren bajo su cuidado: 

l. Atención medica integral. 
11. Programas de inmunización y nutrición. 
111. Estimulación temprana múltiple. 
IV. Psicoterapia infantil. 
V. Educación inicial y educación preescolar. 
VI. Programas de capacitación y recreacionales. 
VII. Asistencia y orientación familiar 

Artículo 66. La Coordinación de Casa cuna deberá contar con un equipo multidisciplinario, el 
cual estará conformado, mínimamente, de la siguiente manera: 

l. Un Coordinador. 
11. Un Administrador. 



28 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 09 de Diciembre de 2016 

111. Un Médico Pediatra y/o un Médico General con conocimientos en medicina infantil, a 
lo menos 

IV. Dos Licenciados en el área de Psicología. 
V. Dos Terapeutas especialistas en la rama infantil. 
VI. Dos Licenciados en Enfermería por turno. 
VII. Dos Licenciados en Educación Preescolar. 
VIII. Dos Licenciados en Trabajo Social. 
IX. Al menos Un Licenciado en Nutrición. 
X. Las Niñeras o Niñeros que se consideren indispensables y que puedan ser cubiertos 

conforme al presupuesto. Debiendo contar con al menos con los siguientes: 
l. Una Niñera o Niñero por cada 4 Niños que tengan entre O y 1 año seis meses de 

edad. 
11. Una Niñera o Niñero por cada 8 Niños que tengan entre 3 y 6 años de edad. 
111. Una Niñera o Niñero por cada 10 Niños que tengan entre 6 y 11 años de edad 

XI. El personal administrativo que sea necesario para el funcionamiento de Casa Cuna. 

Artículo 67. Son facultades y obligaciones del Coordinador de Casa Cuna las siguientes: 

l. Asegurarse que Casa Cuna y sus instalaciones cuenten con las autorizaciones y 
registros emitidos por autoridad competente así como garantizar que se cumplan con los 
requisitos establecidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y sus correlativos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, para su correcto funcionamiento. 

11. Estar en comunicación constante con el Procurador, el Subprocurador de Casas Hogar. 
y el Subprocurador de Adopciones, en relación a los trámites necesarios que regularicen 
la situación jurídica de las Niñas y Niños. 

111. Admitir los ingresos y egresos de Niñas o Niños que son puestos a disposición de Casa 
Cuna por parte de la Procuraduría así como llevar un registro actualizado de las Niñas y 
Niños que se encuentren bajo su cuidado. 

IV. Supervisar que se otorgue seguimiento médico constante a las Niñas y Niños de Casa 
Cuna. 

V. Asegurarse de que el personal de Casa Cuna brinde el tratamiento necesario para el 
sano desarrollo de los Niños y Niñas. 

VI. Vigilar que se otorgue el seguimiento del caso, a las Niñas y Niños que son egresados 
de Casa Cuna. 

VII. Monitorear el estado de salud física y mental de Niñas o Niños que se encuentran bajo la 
tutela de la Procuraduría y son ingresados en Centros Médicos. Así como gestionar los 
trám:tes administrativos correspondientes. 

VIII. Programar las visitas por parte de los familiares autorizados. Participar y facilitar los 
trámites de adopción, en el ámbito de su competencia. 

IX. Recibir donaciones por parte de la comunidad u otras instituciones de asistencia privada. 
X. Realizar cuestiones de administración interna en Casa Cuna. 
XI. Planear, programar, gestionar y notificar al Procurador y al Subprocurador de Casas 

Hogar de las visitas o actividades recreacionales benéficas para las Niñas y Niños. 
XII. Rendir un informe mensual de trabajo al Subprocurador de Casas Hogar 

XII l. i...as demás que se deriven de otros ordenamientos legales y aquellas que sean 
delegadas directamente por el Procurador y el Subprocurador de Casas Hogar. 
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SECCIÓN 11. DE LA COORDINACIÓN DEL ALBERGUE TRANSITORIO PARA NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo 68. El Albergue Transitorio, tiene como propósito proteger y cuidar en forma integral a 
las Niñas, Niños y Adolescentes vulnerables, víctimas de maltrato, omisión de cuidado, 
abandono o abuso que se encuentran bajo el resguardo de la Procuraduría. Su finalidad es 
ofrecer albergue de manera transitoria, y por el lapso máximo de 6 meses; mientras se resuelve 
su situación jurídica definitiva y se logra su incorporación en una dinámica familiar propicia para 
su adecuado desarrollo y crecimiento. El servicio está dirigido a Niñas, Niños y Adolescentes 
desde los 6 años de edad y hasta los 17 años 11 meses. 

Artículo 69. El Albergue Transitorio deberá cumplir con todos los requisitos contemplados por 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, sus reglamentos y demás disposiciones 
aplicables, relativos a los Centros de Asistencia Social y ofrecerá además los siguientes 
servicios: 

l. Atención medica integral. 
11. Programas de capacitación 
111. Asistencia y orientación familiar 

Artículo 70. La Coordinación del Albergue Transitorio deberá contar con un equipo 
multidisciplinario, el cual estará conformado, mínimamente, de la siguiente manera: 

l. Un Coordinador. 
11. Un Administrador. 
111. Un Médico Pediatra y/o Un Médico General. 
IV. Un Licenciado en el área de Psicología 
V. Un Médico Psiquiatra. 
VI. Un Licenciado en Educación Especial. 
VII. Un Licenciado en Enfermería por turno. 
VIII. Un Licenciado en Trabajo Social. 
IX. El personal administrativo que sea necesario para el funcionamiento del Albergue 

Transitorio. 

Artículo 71. Son facultades y obligaciones del Coordinador de Albergue Transitorio, las 
siguientes: 

l. Asegurarse que el Albergue Transitorio y sus instalaciones cuenten con las 
autorizaciones y registros emitidos por autoridad competente así como garantizar que 
se cumplan con los requisitos establecidos en la Ley General de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes y sus correlativos de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, para su correcto funcionamiento. 

11. Estar en comunicación constante con el Procurador y el Subprocurador de Casas Hogar, 
en relación a los trámites necesarios que regularicen la situación jurídica de las Niñas, 
Niños y Adolescentes bajo su resguardado. 

111. Admitir los ingresos y egresos de las Niñas, Niños y Adolescentes que son puestos a 
disposición del Albergue Transitorio por parte de la Procuraduría; así como llevar un 
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registro actualizado de estas Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren bajo su 
cuidado. 

IV. Asegurarse de que el personal del Albergue Transitorio brinde el tratamiento necesario 
para el sano desarrollo de las Niñas, Niños y Adolescentes albergados. 

V. Vigilar que se otorgue el seguimiento del caso de las Niñas, Niños y Adolescentes que 
son egresados de dicho albergue. 

VI. Programar las visitas por parte de los familiares autorizados. 
VII. Recibir donaciones por parte de la comunidad u otras instituciones de asistencia privada. 

VII 1. Realizar cuestiones de administración interna. 
IX. Planear. programar, gestionar y notificar al Procurador y al Subprocurador de Casas 

Hogar de las visitas o actividades recreacionales benéficas para Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

X. Rendir un informe mensual de trabajo al Subprocurador de Casas Hogar. 
XI. Las demás que se deriven de otros ordenamientos legales y aquellas que sean 

delegadas directamente por el Procurador y el Subprocurador de Casas Hogar. 

CAPÍTULO V. DE LA SUBPROCURADURÍA DE ADOPCIONES. 

Artículo 72. La Subprocuraduría de Adopciones tiene como propósito asesorar a las personas 
que se encuentren interesados en adoptar, estableciendo un canal de comunicación entre los 
pretensos padres y las Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren bajo la tutela de 
Procuraduría ya sea que se encuentren resguardados en las Casas Hogar dependientes de la 
misma o en cualquiera de los Centros de Asistencia Social Públicos o Privados cuya situación 
jurídica se encuentre resuelta y necesiten la integración a un ambiente familiar propicio, 
asimismo la Subprocuraduría se encarga de agilizar y realizar los trámites legales de adopción 
de conformidad con lo establecido en el Código Familiar para el Estado de Sinaloa y el Código 
de Procedimientos Familiares. 

Artículo 73. La Subprocuraduría de Adopciones se integrará de la siguiente manera: 

1. El Subprocurador de Adopciones que deberá ser Licenciado en Derecho con título 
debidamente registrado que lo acredite para practicar la abogacía con conocimiento y 
vocación por el área familiar. 

11. Los profesionales en el área de Psicología y Trabajo Social que cuenten con la autorización 
y registro por parte del Sistema DIF Estatal para intervenir en procedimientos de adopción, 
que se consideren necesarios y puedan ser cubiertos conforme al presupuesto. Los 
profesionistas adscritos a esta Subprocuraduría deberán evocarse exclusivamente a estos 
trámites. 

Artículo 74. Son facultades y obligaciones del Subprocurador de Adopciones las siguientes: 

l. Recibir y asesorar a las personas interesadas en adoptar verificando cumplan con los 
requisitos señalados en las disposiciones aplicables. 

11. Promover la emisión del Certificado de Idoneidad en coordinación con el Comité Técnico de 
Adopciones y los profesionistas de Trabajo Social y Psicología que cuenten con la 
autorización emitida por el Sistema DIF Estatal. 

111. Coordinar las sesiones del taller de adopción. 
IV. Tratándose de adopciones internacionales de Niñas, Niños y Adolescentes con residencia 

en el Estado de Sinaloa, elaborar el Informe de Adaptabilidad de los menores. 
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V. Llevar a cabo los trámites de Acogimiento Pre-Adoptivo de conformidad con el reglamento 
de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

VI. Realizar los trámites del juicio de pérdida de patria potestad en los casos que sea 
procedente. 

VII. Promover ante el juzgado familiar que resulte competente los juicios de adopción 
atendiendo a los requisitos y procedimientos establecidos en el Código familiar para el 
Estado de Sinaloa y el Código de Procedimientos Familiares. 

VIII. Solicitar al Registro Civil el cambio de acta de nacimiento o el registro de una nueva, una 
vez concluido el juicio de adopción. 

IX. Llevar el registro de las Niñas, Niños y Adolescentes cuya situación jurídica o familiar 
permita que sean susceptibles de adopción, de las personas solicitantes que cuenten con el 
Certificado de Idoneidad, los datos sobre los procedimientos de adopción y lo relativo a las 
Niñas, Niños y Adolescentes adoptados a fin de remitirla al Sistema Estatal de Información. 

X. Las demás que otros ordenamientos legales señale y aquellas que directamente delegue el 
Procurador. 

Artículo 75. El Comité Técnico de Adopciones es el órgano encargado de validar la emisión de 
los Certificados de Idoneidad y el Informe de Adaptabilidad de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El Comité Técnico de Adopciones estará integrado de la siguiente manera: 
l. El Director General del Sistema para el DIF Estatal; 
11. El Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
111. El Subprocurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
IV. El Subprocurador de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes; 
v. El Subprocurador de Adopciones; 
VI. El Subprocurador de Casas Hogar; 
VII. El Subprocurador de Centros de Asistencia Social; 
VIII. El Titular de la Coordinador de Casa Cuna. 
IX. Un profesionista en Trabajado Social especializado en Adopciones, y 
X. Un Profesionista en Psicóloga especializado en Adopciones 

Artículo 76. El Comité Técnico de Adopciones, sesionará a petición del Subprocurador de 
Adopciones cada vez que se tenga conocimiento, de que una Niña, Niño Adolescente se 
encuentra en aptitud de ser integrado a un núcleo familiar, y deba ser consentido el inicio del 
trámite de adopción, con los pretensos padres a través de la validación del Certificado de 
Idoneidad. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS PROCURADURÍAS DE PROTECCIÓN MUNICIPALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 77. Cada Municipio del Estado de Sinaloa, contará con su propia Procuraduría de 
Protección la cual dependerá directamente del Sistema DIF Municipal que corresponda; se 
integrará y funcionará de manera similar a la Procuraduría de Protección Estatal de acuerdo a lo 
establecido por la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa y 
el presente reglamento. 
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Artículo 78. Para ser nombrado Procurador Municipal se estará a lo dispuesto por los requisitos 
establecidos en el artículo 103 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa. 

Su nombramiento quedará a cargo del Director General del Sistema DIF Municipal al que vaya 
a representar; así como en su caso la remoción del puesto bajo los supuestos contemplados en 
el artículo 18 fracción I a la V del presente reglamento. Será su deber estar en coordinación con 
la Procuraduría de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Sinaloa y prestar el auxilio necesario para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 79. Además de las atribuciones contempladas en el artículo 19 del presente 
reglamento y en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, 
las cuales deberán ser interpretadas y ajustadas al ámbito de su competencia, le corresponde 
al Procurador Municipal: 

l. Ser el representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
en su municipio. 

11. Realizar todas las funciones inherentes al cargo de Procurador en materia de 
coordinación, asistencia social, gestión, representación, procuración de justicia y 
restitución de derechos en el ámbito de su competencia. 

111. Vigilar que se respeten los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de su 
localidad. 

IV. Trabajar en coordinación y subordinación del Director General de DIF Municipal, 
estableciendo objetivos en común y planes de desarrollo benéficos para su localidad. 

V. Vigilar que todas las actuaciones de la Procuraduría, sean conforme a derecho y 
cerciorarse que siempre se resuelva atendiendo al interés superior de la niñez. 

VI. Estar en contacto directo y permanente con el Procurador de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Sinaloa, atender sus solicitudes y dar respuesta a la 
mayor brevedad posible. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA PROCURADURÍA. 

CAPÍTULO l. DE LOS PROCEDIMIENTOS EN GENERAL. 

Artículos 80. Los servicios que la Procuraduría brinda serán gratuitos y las actuaciones de sus 
funcionarios se regirán bajo los principios de celeridad y económica procesal. Todas sus 
resoluciones deberán atender al interés superior de la niñez y a la protección integral de la 
familia. 

Artículos 81. Para solicitar los servicios de la Procuraduría los interesados deberán acudir 
personalmente a la institución, dónde se les dará el trámite correspondiente. Cuando se trate de 
reportes o denuncias éstas podrán ser presentadas por cualquier persona y por cualquier de los 
medios disponibles. 

Artículo 82. La Procuraduría sólo podrá negar la prestación de los servicios que otorguen 
cuando se trate de asuntos que no sean materia de su competencia; en este caso asesorará al 
solicitante en la medida de lo posible y se le canalizará a la institución o dependencia pública 
que sea apta para resolver sus necesidades. 
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CAPÍTULO 11. DE LAS DENUNCIAS 

Artículo 83. La Procuraduría está facultada para recibir denuncias o reportes sobre hechos o 
situaciones de violencia o riesgo que afecten a cualquiera de los sujetos de asistencia social 
protegidos por la Ley de los Derechos, de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 
Las denuncias podrán ser presentadas por cualquier persona, de manera anónima o por 
comparecencia, por escrito o por vía telefónica. 

Artículo 84. Quien presente una denuncia o queja, deberá proporcionar al encargado de 
recepción todos los datos que tenga disponibles en relación a la situación de riesgo, tales como 
una descripción del problema, nombre de la víctima, nombre del agresor, domicilio, referencias 
para encontrar el domicilio, nombre de vecinos si los conoce y cualquier otro dato que se 
consideré relevante para practicar la investigación social. 

Artículo 85. Una vez recibida una denuncia o reporte, un encargado del área de Trabajo Social 
acudirá al domicilio o lugar donde se encuentre la víctima para verificar que la información que 
ha sido proporcionada es verdadera. El Trabajador Social podrá auxiliarse de entrevistas con 
los vecinos del área para que le informen del tipo de relación y la convivencia entre el agresor y 
la víctima. 

Artículo 86. El encargado de Trabajo Social que se aboque al conocimiento del caso, 
inspeccionará el domicilio referido en la denuncia o reporte y procederá a entrevistar al presunto 
agresor y a la víctima. Recabará todos los datos posibles y de percatarse que los hechos 
referidos en la denuncia son verdaderos procederá a citar a las partes involucradas para que se 
presenten ante Procuraduría y se les brinde la atención y el seguimiento correspondiente por 
parte del Área Jurídica y Psicológica. 

Artículo 87. En los casos de abandono de Niñas, Niños y Adolescentes o en aquellos en que 
el trabajador social se percate que se trata de una situación grave donde se ponga en riesgo la 
integridad de éstos, se actuara de conformidad a las atribuciones señaladas en el artículo 122 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y artículo 99 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa y demás relativos o en su 
defecto se dará aviso al Ministerio Público para que separe a la víctima de su domicilio y sea 
puesto a disposición de la Procuraduría quien brindará la protección y tutela correspondiente en 
tanto se resuelva su situación jurídica definitiva. 

CAPÍTULO 111. DEL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO. 

Artículo 88. La conciliación constituye la vía preferente para resolver los conflictos sobre 
derechos en materia familiar que sean planteados a los departamentos de Procuraduría de 
Protección, siempre y cuando no se traten de asuntos que por su naturaleza deban ser 
resueltos de manera exclusiva por autoridad jurisdiccional. 

Artículo 89. Una vez que la persona interesada haya expuesto su problemática, y se trate de 
un conflicto en el que sea procedente la conciliación, el abogado en materia familiar que esté 
conociendo del caso, incitará a la parte a tratar de resolver su situación por medio de esta vía 
para lo cual le informará el alcance del procedimiento y los "derechos que le asisten, así como 
las consecuencias de, en su caso, iniciar un procedimiento judicial. 
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Artículo 90. Si la parte interesada accede a iniciar el procedimiento conciliatorio. se girará oficio 
a la parte con quien se desea conciliar, indicando lugar. fecha y hora para que comparezca ante 
Procuraduría, haciéndole saber el motivo de la cita. 

Artículo 91. Si en la fecha y hora indicada en el primer citatorio. no comparece la persona de 
quien se solicita la conciliación, se levantará acta en presencia de la parte solicitante. asentando 
la inasistencia de la otra, ordenando girar nuevo oficio a la persona ausente a efecto de que en 
nueva fecha y hora comparezca a conciliación. Si la inasistencia fuere del solicitante el 
expediente se archivará provisionalmente por un periodo de 15 días. transcurrido el término sin 
que haya intervención de la parte interesada se dará por terminado 

Artículo 92. Si en la fecha establecida en el segundo citatorio, no compareciere nuevamente la 
parte con quien se desea conciliar, se levantará acta donde quede asentada dicha situación. sin 
necesidad de girar nuevo oficio y se entenderá como respuesta negativa a la concil1ac1ón, 
dejando a salvo los derechos del promovente para proceder por la vía Judicial que se estime 
necesaria. Si la parte que lo solicita es quien deJara de asistir. procederá la consecuencia 
conforme a la última parte del artículo anterior. 

Artículo 93. La conciliación se llevará a cabo en una sola aud1enc1a una vez que las partes 
hayan sido correctamente notificadas e informadas de los derechos que les asisten y las 
consecuencias jurídicas de iniciar un litigio, salvo que sea necesario por la naturaleza del caso 
citar a más partes interesadas para resolver el conflicto planteado. 

Artículo 94. La intervención del abogado familiar se limitará a la propuesta de alternativas de 
solución y a la formulación, en su caso, del convenio que ponga fin al conflicto 

Artículo 95. Si las partes logran la conciliación. el abogado familiar celebrará el convenio 
correspondiente. el cual será firmado por las partes que intervengan S1 alguna de las partes no 
sabe leer o escribir se imprimirá la huella digital. y será firmado a su ruego y en su nombre por 
persona de su confianza. 

Artículo 96. La conciliación es procedente en cualquier parte del procedimiento Aun cuando 
las partes hayan iniciado con anterioridad un proceso en la vía Judicial pueden terminarlo a 
través de un convenio. Si este fuera el caso, la Procuraduría remitirá al Juez de la causa el 
convenio correspondiente para los efectos legales a los que haya lugar. 

Artículo 97. Si las partes no lograrán conciliarse el abogado familiar les hará saber de las 
instancias correspondientes, y en todo caso sus derechos quedarán a salvo para eJercerlos por 
la vía conducente. Lo mismo sucederá si alguna de !as partes incumpliere lo pactado 

Artículo 98. Los convenios que se celebren ame la Procuraduría tendrán fuerza vinculatona 
para las partes que los celebran, pudiendo en su caso ser sancionados por autoridad Judicial 
competente en el procedimiento respectivo o a través de la demanda donde se exija su 
cumplimiento forzoso. 

CAPÍTULO IV. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN 

Artículo 99. Tratándose de adopción de Niñas, Niños y Adolescentes o persona mayor de edad 
incapaz, la Procuraduría conocerá de dos tipos de procedimientos, las adopciones internas y las 
adopciones externas. Por adopciones internas se entenderán aquellas que son promovidas Cr 

y 
~ 
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directamente por la Procuraduría de Protección por tratarse de una persona menor de edad o 
persona mayor de edad incapaz cuya situación jurídica se encuentre resuelta y está siendo 
albergado temporalmente en las Casas Hogar o en cualquiera de los Centros de Asistencia 
Social públicos o privados, siempre y cuando los mismos se encuentren bajo tutela de la 
Procuraduría de Protección. Por externas se entenderán aquellas que no son tramitadas por la 
Procuraduría de Protección y en las cuales la persona menor de edad o mayor de edad con 
discapacidad en cuestión no se encuentra bajo su resguardo y tutela limitándose su 
participación a la emisión del Certificado de Idoneidad y a dar cumplimiento a los requerimientos 
efectuados por la autoridad judicial conforme a la Ley aplicable. 

Artículo 100. En cualquier tipo de adopción la Procuraduría de Protección deberá asegurarse 
que se respete lo contemplado en el artículo 27 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa 

Artículo 101. El trámite judicial de Adopción se regirá por los procedimientos establecidos en el 
Código Familiar y de Procedimientos Familiares para el Estado de Sinaloa. 

Artículo 102. Para la Emisión de los Certificados de Idoneidad y para la emisión del Informe de 
Adoptablidiad, tratándose de Adopciones Internacionales, se estará a lo dispuesto por el 
reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 103. Además de las infracciones administrativas previstas en la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, el personal de la Procuraduría de 
Protección podrá ser sancionado si incurre en cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. Conducirse con falta de probidad y honradez durante el ejercicio de sus funciones 
11. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo el efecto de estupefacientes. 
111. No presentarse a trabajar sin causa justificada. 
IV. Ofender o causar injurias a sus compañeros de trabajo. 

Artículo 104. Le corresponde al Procurador de Protección la imposición de las sanciones a las 
que hace referencia el artículo anterior, mismas que podrán ser multa o la suspensión laboral; 
para su determinación se deberá atender a lo contemplado en el artículo 121 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

Artículo 105. La reincidencia por más de tres veces en cualquiera de los supuestos 
contemplados será causa justificada para la separación definitiva del puesto. 

Artículo 106. Ante la sanción impuesta será procedente el recurso de revisión en términos de 
conformidad con la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento Orgánico entrará en vigor a partir del día· siguiente de la 
publicación de su extracto en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Queda derogada cualquier otra disposición normativa del Sistema Estatal DIF que 
se oponga a lo señalado en el presente Reglamento Orgánico. 

TERCERO. Los trámites administrativos que se encuentren en proceso a la fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento Orgánico, se seguirán conforme a la normatividad vigente al 
momento de su inicio. 

Se expide en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa a los treinta y un días del mes de agosto 
de dos mil dieciséis 

ATENTAMENTE 

LIC. JORG~ BENÍTEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DESINALOA 

Lic. Jorge Miller Benítez, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Sinaloa, en ejercicio de la facultad que me confieren 
los artículos 18 fracción 111; 23 fracción 111 y 27 fracción I de la Ley Sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social, y en cumplimiento al Acuerdo del Acta 
número 1, de la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de Septiembre de 2016, de la 
Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; y, 

Considerando 

Que uno de los propósitos de la presente administración es ejercer un gobierno 
democrático cercano a la comunidad y con sentido humano, que garantice un 
marco de legalidad y justicia, al amparo de los más altos valores éticos y el trabajo 
corresponsable, impulse decididamente la participación social y ofrezca servicios 
de calidad para elevar las condiciones de vida de las familias, los niños, niñas y 
adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad en el Estado de 
Sinaloa. 

Que el perfeccionamiento del marco jurídico y de la normatividad en general, 
contribuirá a que la administración pública cumpla con absoluto respeto a las 
instituciones y en estricto apego al Estado de Derecho, con la misión y la visión 
que sustenta el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016. 

Que derivado de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, la cual fue publicada en el Periódico Oficial No, 123 de fecha 
14 de octubre de 2015, ha sido necesario rediseñar y modificar, la estructura con 
la que opera el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, con el propósito 
de que pueda atender con mayor eficacia los programas asistenciales a su cargo y 
responder con más oportunidad a los requerimientos de la población vulnerable, 
de conformidad a lo establecido en la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia 
Social. 

Que como consecuencia de las modificaciones a su estructura orgarnca, es 
necesario que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, reforme y 
adicione diversas disposiciones al Reglamento Interior, que sea congruente con la 
estructura de organización que le ha sido autorizada y que precise el ámbito de su 
competencia y las líneas de autoridad de las unidades administrativas básicas que 
lo integran. 

Que en ese sentido, la Junta de Gobierno aprobó en sesión ordinaria de fecha 8 
de septiembre de 2016, las reformas al presente Reglamento Interior del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia, el cual establece la estructura, 
organización, funcionamiento y atribuciones de las unidades administrativas que 
integran a este organismo público descentralizado. 
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Con fundamento en los artículos mencionados y en cumplimiento de los acuerdos 
señalados anteriormente, se publican las siguientes reformas y adiciones: 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
al Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Sinaloa. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 18, párrafo sexto; LA SECCIÓN IV "DE 
LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR, LA MUJER Y LA FAMILIA" 
DEL CAPÍTULO OCTAVO; artículos 31, 32, 34 fracciones I y 11; Se adiciona al 
artículo 20, inciso 1, la fracción VIII, recorriéndose las fracciones vigentes en orden 
subsecuente; al artículo 25, las fracciones XX y XXI, recorriéndose la vigente en 
orden subsecuente y al artículo 26, la fracción VIII; Se deroga la fracción XXV del 
artículo 17, todos del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 17 . ... 

1 a XXIV. ... 

XXV.- Derogada 

XXVI. ... 

Artículo 18 . ... 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 20 . ... 

1.- Coordinación del Voluntariado 

1 a VII. ... 

VIII. Promover y dirigir los eventos que lleve a cabo el DIF Sinaloa, en 
coordinación con las Unidades Administrativas; y, 
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IX. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le asigne el 
Director General. 

X.- Al titular de esta Área Administrativa, se le denominará Coordinador del 
Voluntariado. 

Artículo 25 .... 

1 a XIX .... 

XX. Regular y coordinar el funcionamiento, intervención y tratamientos de los 
enfermos psiquiátricos sin familia albergados en el Centro de Reinserción Social 
para Enfermos Mentales sin Hogar "Madre Teresa de Calcuta" del DIF Sinaloa; 

XXI. Prestar asesoría Jurídica gratuita a los Adultos Mayores, en Coordinación con 
la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

XXII. Las demás que le señalan otros ordenamientos legales y las que le asigne el 
Director General. 

Artículo 26 . ... 

1 a VII. ... 

VII l. Coordinación del Centro de Reinserción Social para Enfermos Mentales sin 
Hogar "Madre Teresa de Calcuta" 

Sección IV 
De la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 31.- Además de las facultades genéricas de los directores corresponde a 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

A. En materia de Asistencia Jurídica: 

l. Coadyuvar con los Directores en el cumplimiento de lo establecido en las leyes, 
normas y procedimientos jurídicos que rijan sus Unidades Administrativas; en 
coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobierno; 

11. Proponer, aplicar y evaluar las políticas jurídicas o de su competencia que el 
Director General haya acordado, procurando que exista congruencia entre ellas y 
los objetivos normativos; 

r 
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111. Participar coordinadamente con la Unidad de Contraloría Interna en el proceso 
de reformas y actualización de las normas legales que rijan el funcionamiento del 
DIF Sinaloa; 

IV. Participar como Secretario Técnico de la Junta de Gobierno y del Patronato del 
Sistema DIF Sinaloa, así como de la elaboración y resguardo de las actas de las 
sesiones correspondientes 

V. Coordinar la prestación de servicios de asistencia jurídica, psicológica y social 
de protección y de orientación a niñas, niños y adolescentes, sujetos de la 
asistencia social. 

VI. Representar legalmente los intereses de las niñas, niños y adolescentes, ante 
las autoridades judiciales o administrativas. 

VII. En Coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno, representar legalmente al DIF Sinaloa en las controversias y 
trámites judiciales o administrativos en que tenga interés o sea parte, con todas 
1as facultades generales y particulares que la Ley le confiera y que le sean 
específicamente delegados por el Director General; 

VIII En Coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno, coordinar la revisión de contratos, convenios y acuerdos que 
suscriba el DIF Sinaloa con otras dependencias, vigilando los intereses 
institucionales; 

IX. Asesorar y coadyuvar con el Director General, en respuesta a los 
requerimientos o notificaciones que les hagan las autoridades judiciales, con 
motivo de actos propios de su responsabilidad institucional; 

X. Solicitar a las autoridades y organismos no gubernamentales la información 
necesaria para el cumplimiento de sus objetivos; y 

XI. Cumplir con las demás disposiciones legales que sean correlativas o 
consecuentes de la Leyes aplicables, así como con las instrucciones del Director 
General. 

B. En materia de Procuración de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes: 

1. Vigilar que se respeten los derechos de las niñas, los niños y adolescentes y en 
general los intereses legítimos de las familias y personas en estado de 
vulnerabilidad; 

11. Recibir y atender toda denuncia de maltrato, abandono, violencia familiar o 
circunstancias que pongan en peligro la seguridad, integridad o dignidad de las 
niñas, niños y adolescentes; 
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111. Ser coadyuvante en las actuaciones del Ministerio Público, respecto a la 
procuración de justicia en los derechos de las niñas, niños y adolescentes y 
demás sujetos de la asistencia social, así como intervenir en cualquier 
procedimiento judicial relacionado con ellos; 

IV. En Coordinación con la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno, prestar asesoría y patrocinio jurídico gratuito a las niñas, 
niños y adolescentes, de conformidad con la legislación aplicable; 

V. Intervenir y ejercer las acciones pertinentes ante cualquier autoridad en los 
casos de sustracción de las niñas, niños y adolescentes y proteger a éstos 
conforme a las leyes, convenciones, tratados o convenios internacionales; 

VI. Dar seguimiento a las asesorías y orientaciones jurídicas para evaluar 
resultados e incrementar la eficiencia del servicio; 

VII. Establecer programas para la prevención y atención de la violencia familiar; 

VIII. Realizar pesquisas para localizar a los familiares de niñas, niños y 
adolescentes abandonados o extraviados, a través de los diferentes medios de 
comunicación; 

IX. Realizar las actividades que conduzcan a la detección y prevención del 
abandono, delincuencia y extravío de las niñas, niños y adolescentes; 

X. Coordinar y regular el funcionamiento del albergue transitorio, y resguardar de 
manera provisional en el mismo para su cuidado y protección a las niñas, niños y 
adolescentes, puestos a disposición por Agencias del Ministerio Público o por 
cualquier autoridad, en tanto sea resuelta su situación jurídica; 

XI. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el desempeño y funcionamiento de las 
áreas administrativas que le estén adscritas; 

XI 1. Realizar actividades de prevención y atención sobre la condición de 
vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes en Riesgo; 

XIII. Promover el conocimiento de valores entre las niñas, niños y adolescentes, 
en coordinación con los Sistemas DIF Municipales y la participación voluntaria de 
personas, grupos e instituciones; 

XIV. Mantener comunicación y coordinación permanente con las demás 
delegaciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de 
los municipios del Estado; 

XV. Proponer al Director General las políticas y ·directrices necesarias para el 
control de egresos de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo 
tutela del DIF Sinaloa; r 
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XVI. Resguardar de manera provisional en Casa Cuna o de las instituciones 
públicas o privadas más convenientes, para su cuidado y protección a niñas y 
niños puestos a disposición por Agencias del Ministerio Público o por cualquier 
autoridad, en tanto sea resuelta su situación jurídica; 

XVII. Tramitar ante los órganos jurisdiccionales los juicios de adopción de acuerdo 
con la normatividad vigente, respecto de las niñas y niños institucionalizados, 
velando siempre por el interés superior de los mismos; 

XVIII. Promover las campañas de Regularización del Estado Civil de las personas 
y de testamentos en beneficio de los niños y las niñas, de las familias y de las 
personas vulnerables; 

XIX. Capacitar y supervisar a las responsables de los Centros Asistenciales de 
Desarrollo Infantil (CADI) y Centros de Asistencia Infantil Comunitarios (CAIC), en 
coordinación con los DIF Municipales, para que desarrollen sus funciones y los 
centros cumplan con los lineamientos establecidos; y 

XX. Las demás que le señalan otros ordenamientos legales y las que le asigne el 
Director General. 

Artículo 32.- Al Titular de esta Unidad Administrativa, se le denominará 
Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, quien para el despacho 
de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las áreas administrativas 
siguientes: 

l. Subprocuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

11. Subprocuraduría de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes; 

111. Subprocuraduría de Centros de Asistencia Social; 

IV. Subprocuraduría de Casas Hogar; 

V. Subprocuraduría de Adopciones. 

Artículo 34 . ... 

1.- Departamento de Comunidad DIFerente 

11.- Departamento de Cultura Comunitaria; y, 

111. .. 
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Transitorio 

Artículo Único.- Las presentes reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 
entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El 
Estado de Si na loa". 

Es dado en la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa a los 31 días del mes de 
agosto de 2016. 

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE ~BENÍTEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE SINALOA 

LIC. JORGE MILLER BENÍTEZ, Director General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, en el ejercicio de la facultad que me 
confiere los artículos 18 fracción 111; artículo 27 fracciones 1, VIII y IX de la Ley 
Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, y en cumplimiento al Acuerdo del 
Acta número 1, de la Sesión Ordinaria celebrada el día 8 de septiembre de 2016, 
de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; y 

Considerando 

Que el perfeccionamiento del marco jurídico y de la normatividad en general, 
contribuirá a garantizar el pleno goce, ejercicio, respeto y protección, promoción y 
defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, conforme a su 
edad. desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, tomando en cuenta los 
derechos y obliqaciones de los padres o quienes ejerzan la patria potestad o 
tutela, con base en lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
forme parte, en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en la Constitución Política del Estado, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa y demás disposiciones. 

Que la presente administración tiene el firme propósito de norma:- el Procedimiento 
Interno de Adopción de Niñas, Niños y Adolescentes. a través de acciones 
coordinadas 

Que en ese sentido, la Junta de Gobierno aprobó en sesión ordinaria de fecha 8 
de septiembre de 2016, los presentes Lineamientos de Materia de Adopción del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa, el cual 
establece la estructura, organización, funcionamiento y atribuciones del Comité 
Técnico de Adopciones. así como los trámites de adopción. 

Con fundamento en los artículos mencionados y en cumplimiento de los acuerdos 
señalados antAriormente, se publican los siguientes: 

"LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADOPCIÓN DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAM!LIA DEL ESTADO DE SINALOA" 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 - Los presentes Lineamientos tienen como objetivo establecer la 
integración y funcionamiento del Comité Técnico de Adopciones y el trámite 
administrativo de adopción de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de 
edad incapacitada, que se encuentren bajo la tutela o guarda y custodia de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa. 
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Artículo 2.- Para los efectos de los presentes Lineamientos, además de lo 
previsto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y en la 
Ley de Los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, se 
entenderá por: 

l. Adopción: Acto jurídico mediante el cual los cónyuges, concubinas o una 
persona mayor de edad adquieren, respecto de niñas, niños, adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada, los derechos y obligaciones inherentes del 
parentesco por consanguinidad. 

11. Adoptado: Niña, Niño, Adolescente y/o persona mayor de edad incapacitada, 
que ha sido integrado mediante resolución judicial a una familia distinta a la de 
origen, que vele por su interés superior; 

111. Adoptante: Persona que ha integrado a Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada, a su núcleo familiar mediante el 
procedimiento jurídico de adopción; 

IV. Asignación de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad 
incapacitada: Etapa del trámite administrativo de adopción en la que el Comité 
Técnico de Adopciones determinará mediante resolución qué personas solicitantes 
de adopción satisfacen integralmente las necesidades de Niñas, Niños, 
Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada susceptibles de adopción; 

V. Autoridad Central: Oficina u Organismo designado por un Estado contratante 
de la Convención de La Haya sobre Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, de conformidad con su artículo 6; 

VI. Certificado de Idoneidad: El documento expedido por la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, o por la autoridad central 
del país de origen de los adoptantes en los casos de adopciones internacionales, 
en virtud del cual se determina que los solicitantes de adopción son aptos para 
ello; 

VII. Comité: Comité Técnico de Adopciones; 

VIII. Convivencia: Etapa del trámite administrativo de adopción en la que Niñas, 
Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, interactúan con las 
familias de acogimiento pre-adoptivo para establecer el vínculo afectivo y evaluar 
su adaptabilidad; 

IX. Curso de Inducción: El que imparte la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa a las personas solicitantes de 
adopción, cuya finalidad es informarles sobre las necesidades de niñas, niños, 
adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, susceptibles de adopción; 
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así como hacer de su conocimiento los requisitos para iniciar el trámite 
administrativo y procedimiento judicial de adopción; 

X. Custodia Pre-Adoptiva: Etapa del trámite judicial en el que la familia de 
acogimiento pre-adoptivo, integra en su seno a Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada, con fines de adopción, hasta en tanto 
concluye el Juicio de Pérdida de la Patria Potestad; 

XI. Diagnóstico Social para Adopción: Análisis técnico emitido por el profesional 
de Trabajo Social adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, derivado de la investigación realizada a las 
personas solicitantes de adopción, respecto de sus condiciones sociales en 
interacción con su medio y entorno en general; que de acuerdo a las 
características del sujeto. reflejan la dimensión de su situación, las necesidades 
sociales y las dificultades que pueda presentar en relación con las variables 
estudiadas, así como las fortalezas en los que apuntaló la investigación; sobre lo 
que se determinará la realidad social. 

XII. Escuela para Padres: Curso dirigido a las personas solicitantes de adopción 
una vez que éstos ya cuentan con el Certificado de Idoneidad, a fin de facilitar la 
integración de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad 
incapacitada. a una familia; 

XIII. Estado de Origen: Estado donde residen habitualmente Niñas, Niños. 
Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, antes de una adopción 
internacional 

XIV. Estado de Recepción: Estado donde residirán Niñas, Niños, Adolescentes 
y/o persona mayor de edad incapacitada, adoptados; 

XV. Estudio psicológico para Adopción: Análisis técnico emitido por el 
profesional de Psicología adscrito a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de Sinaloa, respecto de la evaluación realizada a la 
persona solicitante de adopción, del funcionamiento a nivel intelectual, emocional, 
conductual y social; que de acuerdo a las características del sujeto, reflejan la 
dimensión de su situación, de acuerdo al conocimiento integral de su personalidad 
o funcionamiento global, con fines de diagnósticos, pronósticos y de tratamiento. 

XVI Grupo lnterdisciplinario: Órgano integrado por la Subprocuraduría de 
Adopciones, un Trabajador Social y un Psicólogo, encargados de analizar las 
solicitudes de adopción presentadas ante la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

XVII. Lista de Espera: Se integra por un padrón de las personas solicitantes de 
adopción que cuenten con Certificado de Idoneidad, en espera de una asignación 
de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada; 
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XVIII. Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada 
susceptibles de Adopción: personas menores de 18 años de edad o aquellos 
que siendo mayores de edad tengan alguna incapacidad, sea física, sensorial, 
intelectual, emocional, mental o varias de ellas y que consecuencia de ello, no 
puedan gobernarse, obligarse o manifestar su voluntad, por sí mismos o por otro 
medio que la supla; se encuentren privados del cuidado parental o familiar, 
atendidos en los Centros de Asistencia Social del Sistema Estatal DIF y cuya 
situación jurídica permite sean sujetos de adopción; 

XIX. Organismo Acreditado: Agencia de adopción que cumplió con el proceso de 
acreditación de conformidad con los artículos 1 O y 11 de la Convención de La 
Haya y con los criterios impuestos por el Estado Mexicano, dicho organismo 
desempeña ciertas funciones establecidas en la Convención en lugar de la 
Autoridad Central o junto con ella; 

XX. Presentación Documental de la Niña, Niño, Adolescente y/o persona 
mayor de edad incapacitada: Etapa del trámite administrativo de adopción 
posterior a la expedición del Certificado de Idoneidad y la asignación del menor de 
edad, en la que se informa a las personas solicitantes de Adopción, del contenido 
del Informe de Adaptabilidad, con la finalidad de conocer a la Niña, Niño, 
Adolescente y/o persona mayor de edad incapacitada, a través del citado informe; 

XXI. Principio de Subsidiariedad: Establecido en la Convención de la Haya, 
señala la obligación del Estado de reintegrar a las Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada, con su familia de origen, extensa o ampliada 
siempre que sea posible, de no ser así, se buscará la integración en adopción 
nacional y de no resultar viable se optará por la Adopción Internacional, siempre 
que la decisión responda al interés superior de los mismos; 

XXII. Personas Solicitantes de Adopción: Aquellas que presentan Solicitud de 
Adopción ante la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa. 

XXIII. Tratados Internacionales: Se refiere a los tratados internacionales de los 
que México es Parte en materia de adopción, a saber: La Convención de La Haya 
sobre la Protección de Menores y la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional, en adelante: Convención de La Haya; Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Convención lnteramericana sobre Conflicto de Leyes en 
Materia de Adopción de Menores. 

XXIV. Seguimiento Post-Adoptivo: Lo constituye la valoración técnica que 
verifica la integración de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad 
incapacitada, en su familia adoptiva. 

r 
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TÍTULO SEGUNDO 
DEL COMITÉ TÉCNICO DE ADOPCIONES 

CAPÍTULO 1 
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

Artículo 3.- El Comité es el órgano colegiado de la Procuraduría de Protección de 
Niñas. Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, encargado de realizar la 
evaluación de las personas solicitantes de Adopción, la asignación para Niñas, 
Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada susceptibles de 
adopción. emitir su opinión respecto de la expedición del Certificado de Idoneidad; 
así como la autorización de los organismos acreditados. 

Artículo 4.- El Comité estará integrado de manera permanente por: 

! El Titular de la Dirección General del Sistema DIF Estatal; quien lo presidirá; 

11. El Titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
quien fungirá como Secretario Técnico; 

111. El Titular de la Subprocuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 
como Secretario de Actas; 

IV El Titular de la Subprocuraduría de Atención de Niñas, Niños y Adolescentes; 

'J. El Titular de la Subprocuraduría de Adopciones; 

VI.- El Titular de la Subprocuraduría de Centros de Asistencia Social; 

VII. El Titular de la Subprocuraduría de Casas Hogar, y 

VIII. El Titular de la Coordinación de Casa Cuna. 

Todos los integrantes del Comité contarán con derecho a voz y voto y podrán 
designar un suplente, que contará con las mismas funciones del propietario. 

Serán invitados permanentes a las sesiones del Comité con derecho a voz, pero 
sin voto, un Agente del Ministerio Público adscrito a los Juzgados Familiares y un 
Juez de Primera Instancia del Ramo Familiar en representación del Supremo 
Tribunal de Justicia, ambos de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa, un Médico, un 
Psicólogo y un Trabajador Social adscritos a la Procuraduría de Protección de 
Niñas. Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

El Presidente, por conducto del Secretario Técnico, podrá invitar a las sesiones a 
personas o instituciones que en razón de su labor o profesión posean 

r 
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conocimientos en la materia, quienes serán considerados como invitados 
especiales, con derecho a voz pero sin voto. 

Artículo 5.- El Comité se reunirá cada cuatro meses de manera ordinaria, sin 
perjuicio de celebrar sesiones extraordinarias a convocatoria de su Presidente, o 
en su defecto, a solicitud de la mayoría de sus miembros permanentes, a través 
de su Secretario Técnico. 

Se constituye quórum para la celebración de las sesiones con la presencia de la 
mayoría de sus miembros permanentes. 

Se elaborará acta correspondiente de cada sesión debidamente circunstanciada, 
la cual deberá ser suscrita por los integrantes que hayan asistido a la sesión y se 
dará a conocer a los integrantes que no asistieron. 

Los miembros del Comité podrán solicitar a la Secretaría Técnica, que convoque 
de manera inmediata a sesión extraordinaria. 

Artículo 6.- Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de sus integrantes 
presentes en la sesión y en caso de que no exista consenso, el Presidente tendrá 
voto de calidad. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS FUNCIONES 

Artículo 7.- El Comité tendrá las funciones siguientes: 

l. Establecer y aplicar los criterios de asignación para Niñas, Niños, Adolescentes 
y/o persona mayor de edad incapacitada, de conformidad con el principio de 
subsidiariedad, con la finalidad de determinar su asignación; 

11. Resolver sobre la asignación de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor 
de edad incapacitada, en familias de acogimiento Pre-Adoptivo, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos. 

111. Solicitar a las áreas competentes del Sistema Nacional DIF, la ampliación de 
información en los casos de Adopción Nacional o Internacional para su valoración, 
cuando así se estime conveniente, a fin de garantizar el interés superior de la 
niñez; 

IV. Valorar la continuidad del trámite de adopción, en aquellos casos en que los 
profesionales en materia de trabajo social y psicología, identifiquen durante las 
convivencias y el Acogimiento Pre-Adoptivo, que no se consolidaron las 
condiciones de adaptación; 

V. Solicitar al personal de trabajo social y psicología, un informe pormenorizado de 
las visitas de seguimiento al adoptado y a la familia adoptante; 
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VI. Evaluar y resolver respecto de la expedición del Certificado de Idoneidad; 

VII. Resolver sobre las causas de terminación del trámite de adopción, 
establecidas en el artículo 23 de los presentes Lineamientos; 

VIII. Aprobar procedimientos y demás instrumentos, que elabore la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y/o persona mayor de edad 
incapacitada en materia de adopción; 

IX. Aprobar el calendario anual de sesiones, y 

X. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8.- El Presidente tendrá las funciones siguientes: 

l. Presidir y dirigir las sesiones del Comité; 

11. Emitir voto de calidad en caso de que no exista consenso en la toma de 
resoiuciones del Comité; 

111. Vigilar las actuaciones y resoluciones del Comité; 

IV. Supervisar el cumplimiento de las funciones de los integrantes del Comité; 

V. Participar en el acto formal de entrega física de Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada, y 

VI. Las demás que se deriven de la aplicación e interpretación de la Ley, su 
Reglamento y los presentes Lineamientos. 

Artículo 9.- El Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes: 

l. Convocar a los integrantes del Comité, a los invitados permanentes y en su 
caso, a los invitados especiales, a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
convocando con siete días de anticipación a las ordinarias y tratándose de 
extraordinarias de manera inmediata; 

11. Proponer el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias e integrar 
la documentación requerida para la realización de las mismas; 

111. Proponer el calendario de sesiones y hacerlo del conocimiento de los 
integrantes del Comité; 

IV. Verificar la existencia del quórum necesario para el inicio· de las sesiones; 

r 
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V. Presentar al Comité los expedientes de las personas solicitantes de adopción, 
apoyándose en el personal de Psicología y Trabajo Social; 

VI. Someter a la consideración del Comité el Informe de Adaptabilidad y presentar 
las propuestas de asignación de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de 
edad incapacitada; 

VII. Dar seguimiento a las actuaciones y resoluciones del Comité; 

VIII. Participar en el acto formal de entrega física de Niñas, Niños, Adolescentes 
y/o persona mayor de edad incapacitada, y 

IX. Las demás atribuciones que le encomiende el Presidente del Comité y que le 
señalen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 10.- El Secretario de Actas tendrá las funciones siguientes: 

l. Elaborar las actas de las sesiones y recabar las firmas de los integrantes del 
Comité; 

11. Mantener en orden y actualizadas las actas de las sesiones del Comité; 

111. Coadyuvar con los integrantes del Comité proporcionando la información que 
soliciten; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones del Comité; 

V. Participar en el acto formal de entrega física de Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada, y 

VI. Las demás atribuciones que encomiende el Presidente y el Secretario Técnico. 

Artículo 11.- Los demás integrantes tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Participar del análisis que realiza el Comité sobre los expedientes de Adopción 
Estatal, Nacional e Internacional y emitir su voto; 

11. Participar en el acto formal de entrega física de Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada; 

111. Las demás atribuciones que encomiende el Presidente. 

TÍTULO TERCERO 
DEL TRÁMITE DE ADOPCIÓN 
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CAPÍTULO 1 
DEL CURSO DE INDUCCIÓN 

Artículo 12.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, impartirá el Curso de Inducción a las personas solicitantes de 
adopción, en el cual se les informarán los aspectos psicosociales, administrativos 
y judiciales de la adopción; se les hará entrega de la constancia de participación a 
quienes hayan acreditado el mismo, momento a partir del cual las personas 
solicitantes contarán con sesenta días naturales para la integración del expediente 
administrativo de adopción. 

CAPÍTULO 11 
DEL TRÁMITE DE ADOPCIÓN 

Artículo 13.- El o los interesados en adoptar, deberán acreditar los siguientes 
requisitos: 

1.- Que tienen medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación de la 
niña, niño, adolescente y/o persona mayor incapacitada, como si se tratara de hijo 
propio, según las circunstancias y necesidades de la persona que se trata de 
adoptar; 

11.- Ser benéfica la adopción para el adoptado; 

111.- Su idoneidad previa valoración psicológica y socioeconómica, y adecuadas 
para adoptar; 

IV.- Buena salud de los adoptantes; 

V.- Acreditar el matrimonio, concubinato o ser mayor de 25 años en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

VI.- Declarar su origen étnico, religión, historia médica, salvo el caso de expósito o 
abandonado. Lo anterior para efectos de ubicación preferente del adoptivo con 
gente de su misma idiosincrasia y para la atención puntual de su salud; y, 

VII.- Haber sido aprobadas las cuentas de la tutela, si se tratare de adoptar a un 
pupilo. 

Artículo14.- Los mayores de veinticinco años, libres de matrimonio, en pleno 
ejercicio de sus derechos, pueden adoptar a una niña, niño, adolescente y/o 
persona mayor incapacitada, aun cuando sea mayor de edad, siempre que el 
adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado y que además acredite lo 
siguiente: 
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1.- Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, educación y 
cuidado de la persona que trata de adoptarse, como hijo propio, según las 
circunstancias de la persona que trata de adoptar; 

11.- Que la adopción sea benéfica para la persona que trata de adoptarse, 
atendiendo el interés superior de la misma; 

111.- Que el adoptante sea persona apta para adoptar; y, 

IV.- Toda resolución o medida que se dicte por los Tribunales en relación con las 
niñas, niños, adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada adoptados, se 
hará tomando en cuenta el interés superior de éstos. 

Artículo 15.- Para dar inicio al trámite de adopción la persona solicitante deberá 
presentar el formato de solicitud que le proporcionará la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa a través de la 
Subprocuraduría de Adopciones, debidamente requisitado. 

Artículo 16.- Las personas solicitantes de adopción deberán anexar a su solicitud 
los documentos siguientes que en su caso resulten aplicables: 

l. Constancia de asistencia al Curso de Inducción impartido por la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa; 

11. Carta dirigida a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Sinaloa, fechada y firmada por las personas solicitantes, 
manifestando la voluntad de adoptar, especificando perfil de Niñas, Niños, 
Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada que desee adoptar; 

111. Copia simple y original para cotejo de la identificación oficial con fotografía que 
en su caso podría ser la Credencial para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional; 

IV. Copia certificada de las actas de nacimiento con una vigencia que no exceda 
de seis meses de expedición; 

V. Copia certificada del acta de matrimonio o constancia de concubinato; 

VI. Dos cartas de recomendación de las personas que conozcan su intención de 
adoptar, con los datos de contacto de quien expida la misma; 

VII. Certificado médico expedido por el sector salud; 

VIII. Exámenes toxicológicos que incluyan los elementos siguientes: anfetaminas, 
barbitúricos, benzodiacepinas, cannabinoides, cocaína y opiáceos; 

IX. Constancia laboral especificando puesto, antigüedad, sueldo y horario laboral o 
comprobante de ingresos; r 
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X. Comprobante de domicilio con máximo tres meses de expedición; 

XI. Certificado de Antecedentes No Penales con antigüedad no mayor a seis 
meses, expedido por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Sinaloa ó 
por la entidad federativa que corresponda a su domicilio o residencia habitual; 

XII. Fotografías del inmueble en el que habitan las personas solicitantes que 
deberán ser como mínimo diez, en las que se incluya cada uno de los espacios de 
la vivienda y fachada principal, y 

XIII. Fotografías de convivencias familiares que deberán ser mínimo cinco. 

Las personas solicitantes de adopción deberán informar por escrito a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa, cualquier modificación a la información manifestada en su solicitud. 

Artículo 17.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, a través de la Subprocuraduría de Adopciones, elaborará un 
expediente con los documentos de los solicitantes de adopción y se asignará un 
número de registro. 

Artículo 18.- En caso de que los solicitantes no cumplan con todos los requisitos 
anteriormente señalados o los mismos presenten alguna deficiencia, se prevendrá 
a los interesados para que en el término de treinta días hábiles tratándose de 
Adopciones Estatales o Nacionales y noventa días hábiles en caso de Adopciones 
Internacionales, para que subsanen la prevención; en caso contrario se desechará 
el trámite, pudiendo prorrogarse este término por periodos de igual duración, a 
petición de parte y a consideración del Comité. 

Artículo 19.- Una vez que el expediente se encuentre debidamente integrado, se 
notificará a los interesados en un término no mayor a tres días hábiles que se 
procederá con la realización de los estudios psicológicos y el diagnóstico social. 

Artículo 20.- La Subprocuraduría de Adopciones deberá realizar el estudio 
psicológico y el diagnóstico social en un plazo que no exceda de los sesenta días 
naturales, una vez notificados los interesados. Las valoraciones se extenderán a 
los demás integrantes de la familia que vivan en el mismo domicilio. No se podrá 
exceder este plazo, salvo por causas asociadas a las personas solicitantes. 

Artículo 21.- Concluidos los estudios a que se refiere el artículo anterior, la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa a través de la Subprocuraduría de Adopciones informará de los resultados 
a la Secretaría Técnica del Comité. 
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Artículo 22.- El Comité resolverá sobre la solicitud y en su caso, sobre emisión o 
no del Certificado de Idoneidad, considerando los resultados del estudio 
psicológico y del diagnóstico social, lo que se notificará a las personas solicitantes 
de adopción, a través del medio que hayan determinado en su solicitud, en un 
término no mayor a tres días hábiles. 

Artículo 23.- En caso de que el Comité resuelva favorablemente respecto de la 
emisión del Certificado de Idoneidad, la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa expedirá y registrará a las personas 
solicitantes de adopción en la lista de espera. 

Artículo 24.- En caso de que el Comité resuelva sobre la no em1s1on del 
Certificado de Idoneidad, deberá hacer del conocimiento de los interesados, para 
que dentro de los quince días hábiles siguientes, interponga este, en caso de 
considerarlo el recurso de revisión de conformidad al artículo 125 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

Artículo 25.- Son causas de terminación del trámite de adopción las siguientes: 

l. Que la persona solicitante de adopción no proporcione información veraz y 
oportuna durante el trámite; 

11. Que por causas imputables al solicitante, no se encuentre debidamente 
integrado el expediente con la documentación requerida; 

111. La falta de asistencia puntual de las personas solicitantes de adopción, a las 
citas programadas por la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, previa notificación con oportunidad; 

IV. Por falta de interés tácito de las personas solicitantes de adopción; 

V. Cuando haya expirado el plazo que se le dio a los solicitantes para subsanar la 
prevención en su solicitud; 

VI. Cuando los interesados se desistan de su solicitud, y 

VII. Cuando sobrevengan causas que cambien las condiciones de las personas 
solicitantes, impidiendo garantizar el interés superior de la Niña, Niño, Adolescente 
y/o persona mayor de edad incapacitada, susceptible de adopción. 

CAPÍTULO 111 
DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD 

Artículo 26.- Para la obtención del Certificado de Idoneidad, las personas 
solicitantes de adopción deberán cumplir satisfactoriamente con lo estipulado en el 
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artículo 24 fracción 11 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Sinaloa, así como con los presentes Lineamientos. 

En caso de que las personas solicitantes de adopción no presenten la 
documentación completa a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 16 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 27.- La vigencia del Certificado de Idoneidad, será de dos años contados 
a partir de la fecha de su expedición. En el caso de vencimiento del Certificado de 
Idoneidad, y cuando los solicitantes así lo requieran, la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, solicitará la 
actualización de documentos, estudio psicológico y diagnóstico social que sean 
necesarios, para que el Comité determine renovar o no su vigencia. 

Artículo 28.- Las personas solicitantes de adopción no deberán tener contacto 
con Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, que 
pretendan adoptar, ni con sus padres o las personas que los tengan a su cuidado, 
hasta en tanto cuenten con un Certificado de Idoneidad y la asignación 
correspondiente, con excepción de los casos en que la adopción sea entre 
familiares. 

Tratándose de Adopciones Internacionales las personas solicitantes deberán 
obtener el Certificado de Idoneidad emitido por la Autoridad Central de su país de 
residencia. 

Artículo 29.- En los casos que el Comité resuelva la no emisión del Certificado de 
Idoneidad de las personas solicitantes de adopción, éstos podrán presentar una 
nueva solicitud transcurrido un año contado a partir de la notificación de dicha 
resolución, siempre y cuando estas personas no hayan interpuesto medio de 
impugnación contra alguna resolución. 

CAPÍTULO IV 
DEL INFORME DE ADOPTABILIDAD 

Artículo 30.- El Informe de Adoptabilidad deberá contener por lo menos la 
información siguiente: 

l. Identidad; 

a. Nombre completo de Niñas, 
incapacitada; 

b. Lugar y fecha de nacimiento; 

c. Edad; 

d. Sexo.y 

Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad 

~ /. 
'\ 



Viernes 09 de Diciembre de 2016 

e. Media filiación. 

11. Medio social y familiar; 

111. Evolución personal; 

a. Condición e historia médica; 
b. Condición psicológica; 
c. Evolución pedagógica, y 
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d. Requerimiento de atención especial. 

IV. Adoptabilidad; 

a. Situación jurídica, 
b. Opinión y/o consentimiento de Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor 
de edad incapacitada, atendiendo a su edad, desarrollo cognoscitivo y grado de 
madurez, y 
c. En caso de Adopción Internacional, informar si se agotó la posibilidad de 
encontrar a una familia nacional que pudiera adoptar a Niñas, Niños, Adolescentes 
y/o persona mayor de edad incapacitada. 

Artículo 31.- El Sistema OIF Estatal a través de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sinaloa, deberá mantener actualizado 
el Informe de Adaptabilidad, siempre y cuando no se haya realizado una 
asignación. 

CAPÍTULO V 
DE LA CUSTODIA PREADOPTIVA 

Artículo 32.- El presente Capítulo tiene su fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 23 fracción 111 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Sinaloa. 

Artículo 33.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, podrá asignar con fines de adopción o custodia Pre-Adoptiva, a 
Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, cuya 
situación legal así lo permita. 

Artículo 34.- La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, a través de la Subprocuraduría de Adopciones, dentro de los 
tres días siguientes a la asignación para custodia Pre-Adoptiva, la hará del 
conocimiento de los solicitantes y procederá a la presentación física de la Niña, 
Niño, Adolescente o persona mayor de edad incapacitada que se le haya 
asignado. 

r 
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Artículo 35.- Una vez realizada la presentación física, dentro de los tres días 
hábiles siguientes, los solicitantes expresaran por escrito a la Subprocuraduria de 
Adopciones, su decisión respecto a si continúan o no con el proceso de custodia 
Pre-Adoptiva. 

Si la decisión expresada por los solicitantes es afirmativa, se procederá a elaborar 
el programa de convivencias a desarrollarse dentro de Casa Cuna o del Centro de 
Asistencia Social donde se encuentren las Niñas, Niños, Adolescentes y/o persona 
mayor de edad incapacitada, asignado, con un mínimo de tres convivencias por 
semana, las cuales se desarrollarán en un plazo que no excederá de treinta días 
naturales, para estar en aptitud de determinar si existe compatibilidad empat1a e 
identificación; al final de éstas, los profesionales elaborarc3n un informe que será 
notificado al Subprocurador de Adopciones a efecto de que sea valoraJo y 
proceder con las convivencias externas, las cuales se darán por tres ocasiones 
como mínimo, durante el día y sin considerar pernoctar. 

Cuando la decisión expresada por los solicitantes fuera negativa, dicha sol1c1tud se 
someterá a revisión por parte del Comité de Adopciones, quienes determinaran s1 
continúan o no en lista de espera. 

Artículo 36.- Cuando se determine que la Niña, Niño, Adolescente y/o persona 
mayor de edad incapacitada, se encuentre preparado emocionalmente para 
incorporarse al seno familiar de los solicitantes, se procederá a pedirles a éstos la 
documentación necesaria para iniciar el trámite ante la autoridad Junsdicc1onai 
correspondiente. 

Artículo 37.- Concluido el trámite de Custodia Pre-Adoptiva y sea ordenada !a 
entrega física de la Niña, Niño, Adolescente o persona mayor de edad 
incapacitada, por la autoridad competente, la Subprocuraduría de Adopciones 
convocará al Comité para formalizar la entrega y levantará el acta circunstanciada 
correspondiente. 

El personal de Psicología realizará el acompañamiento a Niñas. Niños. 
Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, durante el trámite de 
Custodia Pre-Adoptiva, para brindarles la atención especializada durante el tiempo 
que lo requieran, tomando en cuenta su opinión en función de su edad y grado de 
madurez. 

Artículo 38.- La Subprocuraduría de Adopciones, ordenará el seguimiento 
correspondiente para evaluar las condiciones de adaptación entre Niñas. Niños. 
Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada y la familia de Custodia 
Pre-Adoptiva, y si se constatará que no se consolidó tal adaptación: de manera 
inmediata se lo hará saber al Secretario Técnico del ConsE~jo para que convoque 
al comité y se resuelva lo conducente. 

Artículo 39.- Al finalizar la Custodia Pre-Adoptiva los profesionales en Psicología 
y Trabajo Social emitirán un informe del acogimiento, el cual deberán entregar a la r 
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Subprocuraduría de Adopciones, acompañado del expediente que se haya 
integrado de la familia de Custodia Pre-Adoptiva. 

Si el informe fuera favorable, se iniciarán de manera inmediata el procedimiento de 
adopción ante el órgano Jurisdiccional. En caso contrario el Comité valorará si 
continúa o no el proceso de adopción. 

Artículo 40.- Existiendo una sentencia firme emitida por el órgano jurisdiccional 
competente, el Sistema Estatal DIF a través de la Subprocuraduría de 
Adopciones, elaborará el acta de egreso definitivo de Niñas, Niños, Adolescentes 
y/o persona mayor de edad incapacitada adoptado. 

Artículo 41.- Hecho lo anterior las personas adoptantes deberán realizar los 
trámites correspondientes ante el Registro Civil y notificar a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado en un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la conclusión de dichos trámites. 

CAPÍTULO VI 
DEL SEGUIMIENTO POST-ADOPTIVO 

Artículo 42.- Ejecutoriada la sentencia, el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, ordenará el ·seguimiento Post-Adoptivo el 
cual deberá realizarse semestralmente durante tres años, pudiéndose ampliar 
excepcionalmente atendiendo al interés superior de la niñez. 

En caso de Adopción Internacional, el seguimiento Post-Adoptivo será realizado 
por la Autoridad Central competente o el Organismo Acreditado. 

CAPÍTULO VII 
DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

Artículo 43.- La Adopción Internacional es aquella que se realiza en términos de 
lo dispuesto por los tratados internacionales. 

Artículo 44.- Además de los requisitos solicitados para Adopción Nacional, con 
excepción de lo que establece la fracción I del artículo 14 de los presentes 
Lineamientos, las personas solicitantes de Adopción Internacional deberán cumplir 
con los siguientes: 

l. Ser residentes de algún Estado parte de la Convención de La Haya; 

11. Entregar una carta dirigida a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa, fechada y firmada por las personas 
solicitantes, manifestando la voluntad de adoptar, especificando perfil de Niñas, 
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Niños, Adolescentes y/o persona mayor de edad incapacitada, que deseen 
adoptar; 

111. Remitir el diagnóstico social para adopción u homólogo practicado por la 
Autoridad Central del Estado de las personas solicitantes o por una institución u 
organismo acreditado y autorizado por el Sistema Nacional DIF para realizar 
trámites de Adopción Internacional en México; 

IV. Enviar el estudio psicológico para adopción u homólogo practicado por la 
Autoridad Central del Estado de residencia de las personas solicitantes o por una 
institución u organismo debidamente acreditado y autorizado por el Sistema 
Nacional DIF para realizar trámites de Adopción Internacional en México; y, 

V. Remitir el Certificado de Idoneidad expedido por la Autoridad Central del Estado 
de residencia de las personas solicitantes. 

Artículo 45.- Recibido el expediente de la Secretaría de Relaciones Exteriores. la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, verificará que 
se encuentre integrado de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Artículo 46.- El Comité analizará el expediente para resolver respecto de la 
procedencia o improcedencia de la solicitud de adopción internacional. 

De igual manera, realizará la asignación para Niñas, Niños, Adolescentes y/o 
persona mayor de edad incapacitada correspondiente, de acuerdo al proceso que 
se sigue en el trámite de Adopción Nacional y la notificará a la Autoridad Central o 
al representante en México del organismo acreditado correspondiente. por 
conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sinaloa, remitiendo el Informe de Adoptabilidad. 

La continuación del trámite se sustanciará en términos de tratados internacionales 
de los que México es parte en materia de adopción 

Artículo 47.- Existiendo sentencia firme, el Sistema Estatal DIF a través de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Sinaloa, ordenará la elaboración del acta de egreso definitivo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente 
de la publicación de su extracto en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Queda derogada cualquier otra disposición normativa del Sistema 
Estatal DIF que se oponga a lo señalado en los presentes Lineamientos. 
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TERCERO. Los trámites administrativos de adopción que se encuentren en 
proceso a la fecha de entrada en vigor de los presentes Lineamientos, se seguirán 
conforme a la normatividad vigente al momento de su inicio. 

CUARTO. Los supuestos no previstos en los presentes Lineamientos, dentro de 
su ámbito de competencia, serán resueltos por el Comité Técnico de Adopción con 
estricto apego a lo establecido en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sinaloa y su Reglamento. 

Se expide en la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa al día 01 del mes de 
septiembre de 2016. 

ATENTAMENTE 

LIC. JORGE~ BENÍTEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 
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AYUNTAMIENTOS 

LIC. LILIANA ANGELICA CARDENAS V ALENZUELA, Presidenta Municipal 
Constitucional de Salvador J\lvarado, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio por conducto de su Secretario LIC. 
MARCO ANTONIO LOPEZ GONZALEZ, tuvo a bien comunicarme que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que conforme al artículo 115 Fracción II párrafo segundo y Fracción 
III Inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal el Reglamento de la Dirección de Seguridad Publica y 
Transito del Municipio de Salvador Al varado. 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento al decreto #416 donde se reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, 
publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa con fecha 30 de Octubre del año 
2015, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Sinaloa, destacando entre ellos las reformas realizadas al sistema de 
pensión contempladas en la mencionada Ley: Los artículos que fueron reformados son los 
siguientes : Art.35,37,38,40,41,42,43,44,45,46,48,49 y 50. Y el cual indica que: los 
Ayuntamientos deberán realizar las adecuaciones necesarias a su Reglamento de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

TERCERO.- En base a lo anterior, se propone reformar los siguientes artículos del 
Reglamento de la Dirección de Seguridad Publica y Transito del Municipio de Salvador 
Alvarado: 

Reforma de los siguientes artículos: artículo 135, articulo 137, artículo 138, artículo 140, 
artículo 141, artículo 142, articulo 143, artículo 144, artículo 145, artículo 146, artículo 
14 7, artículo 148, artículo 149 y artículo 150. 

De conformidad con los considerandos expuestos, por acuerdo del Cabildo, el H. 
Ayuntamiento de Salvador Alvarado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 34 
QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO DEL MUNICIPIO DE 
SALVADOR ALV ARADO. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 135, 137, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 147, 148, 149 y 150 para quedar como sigue: 

Artículo 135.- Los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
o sus beneficiarios en sus casos, tendrán derecho al otorgamiento de pensiones por retiro, 
retiro anticipado, invalidez, 1!1uerte y orfandad. 

D\c., .. 9 
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Artículo 137.- Para el ca<;o de muerte por causa de riesgo de trabajo o por su condición 
laboral en activo, se otorgara pensión a los beneficiarios del agente fallecido, 
independientemente de la antigüedad equivalente al 100%· del sueldo básico que hubiese 

percibido al momento de ocurrir el fallecimiento. 

Los servicios médicos se les seguirán otorgando a los beneficiarios de los agentes fallecidos 
por causa de riesgo de trabajo por el tiempo establecido y en las condiciones pactadas en el 

régimen de asistencia social que gocen. 

Articulo 138.- Tienen derecho a la pensión por retiro, quienes tengan 25 o más años de 

servicio cualquiera que sea su edad. 

La pensión por retiro dará derecho al pago de una cantidad equivalente al cien por ciento 
del salario que estén devengando. 

El pensionado por retiro recibirá los incrementos salariales y prestaciones económicas en 

los mismos términos que los reciban los servidores públicos en activo, de acuerdo con su 

plaza y categoria. 

Artículo 140.- Tienen derecho a pensión por retiro anticipado quienes habiendo cumplido 

45 años de edad tuviesen cuando menos 15 años de servicio. 

Para tal efecto, la pensión por retiro anticipado, dará derecho al pago de una cantidad 
equivalente del salario que estén devengando, de conformidad con los años de servicio y el 
porcentaje fijado en la tabla contenida en el artículo 142 de este Reglamento. 

Artículo 141.- La pensión por invalidez total permanente se otorgará a quienes se 
inhabiliten física o mentalmente por causa o como consecuencia de riesgo de trabajo o por 

su condición laboral en activo, se otorgará pensión al integrante de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, independientemente de la antigüedad, equivalente 
al cien por ciento del sueldo básico que hubiese percibido al momento de ocurrir la 
invalidez total permanente. El derecho al pago de esta pensión nace a partir de la fecha en 
que la institución de seguridad social que preste la atención médica, extienda el certificado 
de incapacidad respectivo. 

Artículo 142.- El monto de las pensiones por retiro anticipado e invalidez se fijara de 
conformidad con la siguiente tabla de porcentajes. 
15 años de servicio 50% 
16 años de servicio 55% 
1 7 años de servicio 60% 
18 años de servicio 65% 
19 años de servicio 70% 
20 años de servicio 75% 
21 años de servicio 80% 
22 años de servicio 85% 
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23 años de servicio 90% 
24 años de servicio 95% 
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Artículo 143.- Las pensiones por invalidez o retiro anticipado que se concedan, en ningún 
caso serán inferiores al salario mínimo general vigente en el Estado al momento de 

otorgarse las mismas. 

Artículo 144.- La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Salvador 
Alvarado concederán licencias con goce de ingresos integro hasta por 60 días naturales, a 
quienes tengan derecho a iniciar las gestiones para obtener suspensiones por retiro, retiro 
anticipado o invalidez, término que se computará a partir de que se dictamine la 
procedencia del beneficio solicitado. Estas licencias se denominaran de Pre-Retiro. 

Si al vencimiento de cualquiera de las licencias referidas no ha obtenido su pensión, pese a 
haber realizado las gestiones pertinentes, la licencia se prorrogará con el mismo sueldo 
hasta el día que le sea otorgada la pensión. 

Artículo 145.- El cómputo de los años de servicio se hará considerando uno solo de los 

empleos, aun cuando el servidor público haya desempeñado simultáneamente dos o más. 

Para el otorgamiento de las pensiones, toda fracción de tiempo que exceda de 6 meses se 
considerará como año completo. 

El pago de las pensiones de retiro, retiro anticipado e invalidez se suspenderá durante el 
tiempo en que el pensionado desempeñe una actividad al servicio de alguna de las 
Instituciones Estatales y Municipales de Seguridad Pública. 

Artículo 146.- La defunción de los integrantes de las corporaciones policiales en serv1c10 
activo por causas ajenas al servicio, así como la de un pensionado, dará derecho a sus 
beneficiarios al pago de la pensión por muerte que será exigible a partir del día siguiente 
del fallecimiento. 

El monto, de dicha pensión, si se tratare de un servidor público en activo se determinará 
conforme a los artículos 142 y 143. En el caso del pensionado, su importe consistirá en el 
salario mínimo general vigente al ocurrir el deceso. 

Artículo 147.- La pensión por muerte, se asignará conforme al orden siguiente: 

1.- Al conyugue supérstite e hijos menores de dieciocho años; 

II.- A falta del conyugue supérstite o hijos, a la persona con quien el servidor público, 
pensionado, vivió como si fuera su conyugue durante los cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato; y, 
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111.- A falta de conyugue, hijos, concubina o concubino, la pensión se entregará a los 
ascendientes que hubieren dependido económicamente del fallecido. 

Cuando dos o más las personas que conforme a este artículo tengan derecho a la pensión, 
esta se dividirá por partes iguales; si alguna perdiere el derecho, la parte que le corresponda. 

será repartida proporcionalmente entre las restantes. 

Artículo 148.- Si el hijo pensionado llegare a cumplir 18 años y no pudiera mantenerse con 
su propia actividad debido a una enfermedad duradera, deficiencia fisica o enfermedad 
psíquica, el pago de la pensión por orfandad se prorrogará por el tiempo que subsista su 

inhabilitación. En tal caso, el pensionado deberá someterse a los reconocimientos y 
tratamientos que la institución de seguridad social prescriba y proporcione, así como a las 

investigaciones que en cualquier tiempo se ordenen para efectos de determinar su estado de 

invalidez, de incumplirse estas obligaciones se suspenderá la pensión o cuando se 
demuestre fehacientemente que esté realizando sus estudios profesionales a nivel 
licenciatura y que no ha contraído matrimonio, lo cual no excederá de los 25 años de edad. 

Artículo 149.- El conyugue supérstite, la concubina o concubino, tendrán derecho a 
disfrutar de la pensión sin limitación o condicionamiento alguno por causa de su estado 
civil. 

Artículo 150.- Es imprescriptible el derecho a la pensión por retiro, retiro anticipado e 
invalidez. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO.- Todo procedimiento que se esté llevando a cabo con base al reformado 
Reglamento de la Dirección de Seguridad Publica y Transito del Municipio de Salvador 
Alvarado, al momento de entrar en vigor este nuevo ordenamiento municipal, concluirá con 
base al ordenamiento municipal que sea más benéfico para el servidor público. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

a sesión de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de 
eintiocho días del mes de Noviembre del año 2016. 

A LICA CARDEN AS V ALENZUELA 
MUNICIPAL 

MUNICIPW 
DE 

SALVADOlt 
ALVARAOQ; 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 

lacio Municipal del Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa, a los 
del mes de Noviembre del año 2016. 

ELICA CARDEN AS V ALENZUELA 
MUNICIPAL 

;-~~~;,..:~~ 
:·:~· 

,fiiV¼·\ · ¡f.·,; 
·~--{¿l-~ 

LIC. MARCO AN~ 1<0PEZ GONZALEZ •.•ui¡i:,,J 
SECRETARJO DEL H. ~UNTAMIENTO SALVADQl 

AL.VARAD~ 
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CIUDADANO PROFESOR SAMUEL ZACARIAS LIZÁRRAGA VALVERDE, Presidente Municipal Constitucional de 
Cosalá, Sinaloa; a sus habitantes hace saber: 
Que el Honorable Ayuntamiento de esta Municipalidad, por conducto de su Secretaría, ha tenido a bien comunicarme 
que en sesión ordinaria de Cabildo Número Veinticuatro, celebrada en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil 
dieciséis, acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 34 
SE CONDECE PENSIÓN POR RETIRO Y VEJEZ, A LA CIUDADANA AMELIA VALENCIA LÓPEZ, 

CONSERJE, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en las Clausulas Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Cuadragésima 
Cuarta y Quincuagésima del Contrato Colectivo de Trabajo, Celebrado con fecha 18 de Febrero del 2013, entre el 
Municipio de Cosalá y el S.T.A.S.A.C.O., se otorga pensión por jubilación a la C. AMELIA VALENCIA LÓPEZ, por un 
monto igual al 100% del ingreso y demás prestaciones mensuales que actualmente percibe el trabajador y empezará 
a surtir sus efectos a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de El Estado de Sinaloa, del decreto 
correspondiente, cuya elaboración y publicación estará a cargo del C. Presidente Municipal y el Secretario del H. 
Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el Párrafo Tercero de la Cláusula Cuadragésima Tercera del Contrato 
Colectivo en mención, la pensión otorgada en el punto que antecede, se incrementara en los mismos términos que se 
incrementen los salarios y prestaciones económicas que reciban los trabajadores en activo de acuerdo con su plaza y 
categoría. 

TRANSITORIO 
ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publica · 
"El Estado de Sinaloa·. 
Es dado en la Sala de Juntas del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa; a los vei mueve ía 
dos mil dieciséis. 

12.-r-...10. 102.o5G::,-=/0 

NSTITUCIONAL 
GAVALVERDE 
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CIUDADANO PROFESOR SAMUEL ZACARIAS LIZÁRRAGA VALVERDE, Presidente Municipal Constitucional de 
Cosalá, Sinaloa; a sus habitantes hace saber: 
Que el Honorable Ayuntamiento de esta Municipalidad, por conducto de su Secretaría, ha tenido a bien comunicarme 
que en sesión ordinaria de Cabildo Número Veinticuatro, celebrada en fecha veintinueve de noviembre del ai'\o dos mil 
dieciséis, acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 35 
SE CONDECE PENSIÓN POR RETIRO Y VEJEZ, AL CIUDADANO JUAN HUMBERTO RAMfREZ MEZA, 

ELECTROMECANICO, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en las Clausulas Trigésima Quinta, Trigésima Sexta, Cuadragésima 
Cuarta y Quincuagésima del Contrato Colectivo de Trabajo, Celebrado con fecha 18 de Febrero del 2013, entre el 
Municipio de Cosalá y el S.T .A.S.A.C.O., se otorga pensión por retiro y vejez al C. JUAN HUMBERTO RAMIREZ MEZA, 
por un monto igual al 63% del ingreso y demás prestaciones mensuales que actualmente percibe el trabajador y 
empezará a surtir sus efectos a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de El Estado de Sinaloa, 
del decreto correspondiente, cuya elaboración y publicación estará a cargo del C. Presidente Municipal y el Secretario 
del H. Ayuntamiento. 

SEGUNDO.-Con fundamento en lo dispuesto en el Párrafo Tercero de la Cláusula Cuadragésima Tercera del Contrato 
Colectivo en mención, la pensión otorgada en el punto que antecede, se incrementara en los mismos términos que se 
incrementen los salarios y prestaciones económicas que reciban los trabajadores en activo de acuerdo con su plaza y 
categoría. 

TRANSITORIO 
ART(CULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 
Es dado en la Sala de Juntas del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa; a los v · del mes de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

PRES 
PROF ~tiii Dg-~:./2 ~'!Jffa 

ARIA CLEOFAS HERNANDEZ FÉLIX ~-º<;A L0 
lo tanto mando ~e imp~~a, publique, ~i~ll ~!~~~!.¡¡?ido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Mumc,pal de Cosala, Sin~;>~~i.1~s:~}1as del mes de diciembre 
1y~~~,:,i;.;:!1 · ... ~?! 
L.;~.,, :,-~:.:.: •t..;~/ ;ji.,_~ ;.'• .· ' ,~~1 

- ,/ l, / ~~~-;-6-; ~;!' 

ET ARI DErH.~ )resiltanda MurJclpaJ 
RIA CLEOFAS HERNANDEZ FÉLIX Cosalá, Slllaloa 

D lC..,. Cf 

TITUCIONAL 
.K.J"l~.,..uA VALVERDE 
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CIUDADANO PROFESOR SAMUEL ZACARIAS UZÁRRAGA VALVERDE, Presidente Municipal Constitucional de 
Cosalá, Sinaloa; a sus habitantes hace saber: 
Que el Honorable Ayuntamiento de esta Municipalidad, por conducto de su Secretaría, ha tenido a bien comunicarme 
que en sesión ordinaria de Cabildo Número Veinticuatro, celebrada en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil 
dieciséis, acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 36 
SE CONDECE PENSIÓN POR RETIRO Y VEJEZ, AL CIUDADANO AND~S PÉREZ AGUAYO, 

AUXILIAR DE ACTMDADES CULTURALES, ADSCRITO AL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en las Clausulas Trigésima Quinta, Trigésima Sexta y Cuadragésima 
Quinta del Contrato Colectivo de Trabajo, Celebrado con fecha 18 de Febrero del 2013, entre el Municipio de Cosalá 
y el S.T.A.S.A.C.O., se otorga pensión por retiro y vejez al C. ANDRÉS PÉREZ AGUAYO, por un monto igual al 93% 
del ingreso y demás prestaciones mensuales que actualmente percibe el trabajador y empezará a surtir sus efectos a 
partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de El Estado de Sinaloa, del decreto correspondiente, cuya 
elaboración y publicación estará a cargo del C. Presidente Municipal y el Secretario del H. Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en el Párrafo Tercero de la Cláusula Cuadragésima Tercera del Contrato 
Colectivo en mención, la pensión otorgada en el punto que antecede, se incrementara en los mismos términos que se 
incrementen los salarios y prestaciones económicas que reciban los trabajadores en activo de acuerdo con su plaza y 
categoría. 

TRANSITORIO 
ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
"El Estado de Sinaloa·. 
Es dado en la Sala de Juntas del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa; a los 
dos mil dieciséis. 

SEC ETA~I oEl liÍit¡{¡.f¡,jff¡fó'-4') ~!!fa 
C. M fA CLEOF AS HERNANDEZ FÉLIX i-;7,~l 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule -~ w-¡rrdJbido cumplimiento. , 
Es dado en el Palacio Municipal de Cosalá, Sina

1
ft~~q~:~,~¡~ías del mes de diciembre de do 

¡_rJt\3-~~:"-~.N~-'i 

ij 
-- ~ ··~:)¡j¡,~3:i~~/ PRESIDE EMU 

· - a.,, . .- 1
"

6 :..>·' PROFR. MUE[Z. L 
~EL H. A NTAMIENTO es· er;cia ;e1tlit:lJ;:¡! 
ARIA CLEOFAS HERNÁNDEZ FÉLIX Cualá, Sir:ai:,a 

ONSTITUCIONAL 
GAVALVERDE 
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CIUDADANO PROFESOR SAMUEL ZACARIAS LIZARRAGA VALVERDE, Presidente Municipal Constitucional de 
Cosalá, Sinaloa; a sus habitantes hace saber. 
Que el Honorable Ayuntamiento de esta Municipalidad, por conducto de su Secretaría, ha tenido a bien comunicarme 
que en Sesión Ordinaria de Cabildo No. 24, celebrada en fecha veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis, 
acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NO. 37 
SE OTORGA SEGURIDAD AL C. SAMUEL ZACARIAS LLZÁRRAGA VALVERDE, 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COSALÁ, SINALOA 
PRIMERO.- Con fundamento en lo que disponen los artículos 179 y 181 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa, 13, 15, 25, 27 Fracción XV, 38 Fracción VI y 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el H. 
Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa, otorga a Samuel Zacañas Lizárraga Valverde, en su carácter de Presidente 
Municipal en funciones hasta el día 31 de diciembre del 2016, el servicio de seguridad en los términos precisados en 
este acuerdo, en la inteligencia de que si así lo desea, continuara gozando de ese beneficio por el termino de los tres 
ar\os siguientes a la conclusión de su cargo, ya que así lo dispone la última parte del artículo 182 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Sinaloa, término que en todo caso será prorrogable tomando en consideración las circunstancias 
particulares del caso, bastando para continuar con el servicio de seguridad, con un escrito dirigido al Presidente 
Municipal en funciones a partir del 1 de enero del 2017, en el cual le expondrá los motivos por los cuales requiere de 
la continuación de dicha protección. En la inteligencia de que el servicio de seguridad que se concede a Samuel 
Zacarías Lizárraga Valverde, empezara a surtir sus efectos a partir del día siguiente de que el presente acuerdo sea 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·, tarea que estará a cargo del Ciudadano Presidente Municipal 
y Secretario del H. Ayuntamiento de Cosalá. 
SEGUNDO.- El servicio de seguridad a que se refiere el punto anterior, se prestara mediante una escolta integrada 
con un máximo de un elemento, quien deberá ser servidor público con experiencia en la materia y estar adscritos a la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de Cosalá, Sinaloa; escolta que deberá ser 
proporcionada por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a cuyo integrante le proporcionara. 
a).- Identificación oficial de la Institución de Seguridad Pública Municipal. 
b).- Documento oficial que expresamente los comisione para las tareas de protección, seguridad, custodia y vigilancia 
a que se refiere el considerando segundo de este punto de acuerdo. 
c).- Armas de fuego debidamente registradas conforme a la licencia colectiva de la institución. 
d).- Municiones. 
e).- Equipo táctico y de comunicación. 
f).- Los salarios, prestaciones, estímulos y cualquier otro emolumento de carácter económico que se le conceda al 
resto de los elementos de la corporación policiaca a la que pertenecen. 
Así mismo el miembro de la escolta de seguridad y los recursos materiales que les sean asignados, únicamente podrán 
destinarse a funciones de protección, seguridad, custodia y vigilancia de las personas a que se refiere este punto de 
acuerdo. La violación a esta disposición es motivo para que se revoque este beneficio, y será sancionada de 
conformidad con la legislación aplicable. 
TERCERO.- El servicio de seguridad que se conceda al ex servidor público a que se refiere este punto de acuerdo, se 
revocara en los casos siguientes: 
a).- Cuando el ex servidor público municipal solicite su cancelación por escrito al presidente municipal en funciones. 
b).- Cuando el ex servidor público municipal incurra en la comisión de algún delito, de los considerados graves por la 
legislación penal federal o de fuero común. 

TRANSITORIO 
ARTICULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicaci · 
"El Estado de Sin aloa·. 
Es dado en la Sala de Juntas del H. Ayuntamiento de Cosalá, Sinaloa; a los vei ·nueve di 
dos mil dieciséis. 

Dlc.,. q 12..-r-to. 1 o 2-os'=,-=, 3 

ONSTITUCIONAL 
4'11dDrRR'AGA VALVERDE 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ING. CARLOS EDUARDO FEL TON GONZÁLEZ Y LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NO RIEGA, Presidente 
Municipal Constitucional y Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en ejercicio de las 
facultades que nos confieren los artículos 115 Fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
45 Fracción IV, 11 O, 111, 125 Fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y artículos 29, fracción 
11. 32. fracciones XVII y XVIII y 44, fracciones II y V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa; y, 

CONSIDERANDOS: 

1.- El articulo 181 de la Ley de Segu'ridad Pública del Estado de Sinaloa precisa que las autoridades de Seguridad 
Pública de los Municipios dictarán las medidas y providencias para brindar los elementos necesarios para la protección 
de los servidores públicos que ejerzan funciones operativas en materia de seguridad pública o de quienes en razón de 
su empleo, cargo o comisión, estén expuestos a sufrir algún daño, amenaza o peligro, debiéndose efectuar las 
previsiones necesarias en el presupuesto anual del municipio correspondiente. 

2.- El artículo 182 del ordenamiento legal citado con antelación precisa que las dJsposiciones contenidas en el capitulo 
denominado De la Coordinación para la Seguridad y Protección de los ServidOfes Públicos podrán aplicarse durante 
los tres años siguientes a la conclusión del encargo, término que en todo caso será prorrogable tomando en 
consideración las circunstancias particular~s de cada caso. 

3.- Con sustento en dichos dispositivos legales y a fin de dar cumplimiento a los mismos, es menester acordar por 
parte del H. Pleno Municipal se proporcione por parte del Municipio de Mazatlán. a través de la Secretarla de Seguridad 
Pública del Municipio de Mazatlán. seguridad y protección, a los ex servidores públicos que hayan fungido como 
autoridades municipales en materia de seguridad pública, como lo sor, el Presidente Municipal y el Titular de la 
Dependencia de Seguridad Pública Municipal, en términos del artículo 9 de la Ley en comento. 

4.- Con base y fundamento en lo anterior se considera procedente que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Mazatlán, Sinaloa, apruebe el acuerdo para proporcionar seguridad a ex servidores públicos que se hayan 
desempeñado dentro de las instituciones de Seguridad Pública del Municipio de Mazatlán. 

5.- Que de acuerdo con !os artlculos 115 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 110, 125 y demás 
relativos de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, es una Entidad Pública 
investida de personalidad jurldica y patrimonio propio que es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa. 

6.- Que de conformidad con lo anterior, y por Acuerdo del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria Número 
56, celebrada el día 05 de Abril del año 2013, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de M~zatlán, Sinaloa. ha 
tenido a bien expedir ACUERDO PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD A EX SERVIDORES PUBLICOS QUE SE 
HAYAN DESEMPEÑADO DENTRO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
MAZA TLÁN, por lo que: 

PRIMERO.- Se autoriza al H Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, para aprobar el acuerdo 
para proporcionar seguridad a ex servidores públicos que se hayan desempeñado dentro de las instituciones de 
Seguridad Pública del Municipio de Mazatlán, en los que se detallan en el cuerpo del presente Decreto Municipal. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la autorización del punto resolutivo anterior, se expida el Decreto Municipal 
correspondiente para quedar como sigue: 

,· DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 41 

ACUERDO PARA PROPORCIONAR SEGU.RIDAO A EX SERVIDORES PÚBUCOS 
QUE SE HAYAN DESEMPEÑADO DENTRO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los lineamientos para la asignación del servicio de 
seguridad a ex servidores públicos municipales, que por motivo de las funciones que desempeñaron pudieran 
encontrarse en situación de riesgo. · 

SEGUNDO. La prestación del servicio,de seguridad a ex servidores públicos Municipales consiste en la protección, 
seguridad, custodia y vigilancia que corresponda. · 

~O- l02.0 SS-l3 



72 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 09 de Diciembre de 2016 

TERCERO. El servicio de seguridad· podrá prestarse a los ex servidores públicos que a continuación se set\alan: 

l. Presidente Municipal de Mazatlán; y 

11. Secretario de Seguridad Pública del Municipio de Mazatlán. 

CUARTO. Los ex servidores público·~ ser'lalados en el punto anterior poc.:án contar con el servicio de seguridad, 
siempre y cuando se hayan desempeoado en el cargo como mínimo de dos ar'los, o bien, cuando sea expresamente 
solicitado por el interesado. 

QUINTO. El servicio de seguridad se proporcionará a petición del interesado, mediante escrito dirigido al Presidente 
Municipal de Mazatlán en funciones, .al dejar el cargo desempeñado o dentro de los treinta días posteriores a su 
separación. en el cual se expondrán los motivos por el cual se requiere dicha protección. 

SEXTO. El servicio de seguridad que.se preste a dichos ex servidores públicos, será con una duración de hasta tres 
años posteriores a la conclusión del encargo, término que podrá prorrogarse según las circunstancias particulares del 
caso, o bien, se dará por terminado cuando desempeñen un cargo o empleo donde se les otorgue seguridad o 
protección. 

SÉPTIMO. La escolta de seguridad ·se podrá proporcionar hasta con .un máximo de tres (3) elementos pudiendo ser 
seleccionados a criterio del solicitante, quienes deberán ser servidores públicos con experiencia en la materia y estar 
adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública del Municipio de Mazatlán. 

OCTAVO. A los integrantes de la escolta de seguridad a que se refiere el presente Acuerdo, se les proporcionará: 

l. Identificación oficial de la Sec_retaria de Seguridad Pública Municipal; 

11. Documento oficial que expre_samente los comisione para las tareas de protección, seguridad, custodia y 
vigilancia que desempeñen; 

111. Arma de fuego debidamente registrada conforme a la licencia colectiva de la Institución; 

IV. Los miembros de la escolta de seguridad dvrante el tiempo que desarrollen las funciones a que se refiere el 
presente Acuerdo, tendrán y conservarán los salarios, prestaciones, estímulos y cualquier otro emolumento de 
carácter económico que conformen sus ingresos totales. 

Asimismo, los miembros de la escolta de seguridad y los recursos materiales que les sean asignados, únicamente 
podrán destinarse a funciones de protección, seguridad, custodia y vigilancia de las personas a que se refiere el 
presente Acuerdo. La violación a esta disposición es motivo para que se revoque este beneficio y será sancionada de 
conformidad con la legislación aplicable. · 

NOVENO. El servicio de seguridad. además se revocará cuando los ex servidores públicos a que se refiere este 
Acuerdo: 

l. Soliciten su cancelación por escrito al Presidente Municipal en funciones y; 

11. Cuando incurran en la comisión de algún delito de los considerados graves por la legislación penal federal o 
del fuero común. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto Municipal entrará en vigor a partir del día siguiente de publicado en el 
Periódico Oficial denominado "El Estado de Sinaloa·. 

Es dado en el Salón de Sesiones del .H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, a los cinco 
dlas del mes de abril del ar'\o dos mil trece. 



Viernes 09 de Diciembre de 2016 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los 

ING. CARLOS E 
C. PRESIDENTE 

~-.,,_____,____ 
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H. AYUIITAIIIENTO CONSTTTUCl()KA¡, 
DB. IIUIICIPIO DE 

IWATUN. SINAlDA. 

noviembre del ar'lo dos mil dieciséis. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DB. MUNICIPIO Df 

MAZA11.M.SINAl.0A. 
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AVISOS GENERALES 

MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNAOOR CONSTITIJCIONAL 

DELESTAOO DE SINALOA 

PRESENTE.-

C. ARACELI VEGA GUTIÉRREZ, mexicana, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en C. 
Francisco Villa, No. 150 Pte. Colonia Centro, de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, comparezco para 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
186,203,211,212,230, 231 y demás relativos de la 
Ley de Tránsito y Transportes del Estado, me 
presento a solicitar CONCESIÓN CON DOS 
PERMISOS, para prestar el Servicio Público de 
Transporte SUB-URBANO, así como CREACIÓN 
de la RUTA: EL QUINCITO-CULIACÁN:- con el 
siguiente itinerario: Inicia en Ejido El Quincito, Ejido 
El Quemadito, Campo El Diez, Feria Ganadera, 
continúa por el Blvd. Las Torres hasta la Av. Álvaro 
Obregón, vuelta a la izquierda hasta Ciudades 
Hermanas, vuelta a la derecha hasta la Av. Aquiles 
Serdán, vuelta a la izquierda al Blvd. Leyva Solano, 
vuelta a la derecha Aquiles Serdán, vuelta a la 
izquierda hasta Blvd. Universitarios, vuelta a la 
derecha por la Calle Sócrates, vuelta a la izquierda 
al Blvd. Universitarios, hasta Av. Álvaro Obregón, 
vuelta a la izquierda hasta Blvd. Las Torres, derecha 
al Blvd. Jesús Kumate, izquierda al Campo El Diez, 
Ejido El Quemadito y finaliza en el punto de partida, 
en la zona correspondiente al Municipio de 
Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de Concesión o Permiso de Servicio 
Público de Transporte en el Estado, y no ser 
funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente la siguiente documentación: 
Acta Constitutiva No. Itinerario de la Rutas y 
formato de elementos financieros, económicos, 
técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva de 
acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 
Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, y 
228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin.; a 11 de Noviembre de 2016 
ATENTAMENTE 

C. Arace/i Vega Gutiérrez 
DIC. 9-19 R No. 10204937 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE.-

e. JUDITH FERNANDA INZUNZA LUGO, 
mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Calle Pedro de Tovar entre 
Pedro Montoya y Melchor Díaz No. 5340, Colonia 
San Rafael, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en Jo dispuesto en los artículos 185, 
186, 188,203 fracción I inciso C), 213,230,231,232 
y demás relativos de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, 282, 283, 284, 
285 y 287 del Reglamento General, me presento a 
solicitar CONCESIÓN CON UN PERMISO, para 
prestar el Servicio de Transporte Público de 
TRANSPORTE EMPRESARIAL Y TURÍSTICO, en 
la zona correspondiente a los Municipios de 
Ahorne, El Fuerte y Choix, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de Concesión o Permiso de Servicio 
Público de Transporte en el Estado, y no ser 
funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente solicitud la siguiente 
documentación: Acta de Nacimiento, Carta de No 
Antecedentes Penales, Carta de Buena Conducta, 
Plano o Croquis de la Ruta a explotar y formato de 
elementos financieros, económicos, técnicos v 
administrativos. · 

Por lo anterior expuesto y fundado, a Usted 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva de 
acuerdo con el artículo 23 1 de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, y 228 de su 
Reglamento General. 

Protesto a Usted mi distinguida 
co~sideración y mi respeto. 

Culiacán, Sinaloa; a O 1 de Diciembre de 2016 
ATENTAMENTE 

C. Judilh Fernanda Jnzunza Lugo 
DIC. 9-19 R No. 10205704 
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AVISOS JUDICIALES 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. JESÚS MANUEL RIVERA RENDÓN. 

Con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 670 y 676 del Código Civil vigente 
en el Estado, se le informa que con fecha 1 O 
Diez de Diciembre del año 2015 Dos Mil 
Quince, se nombró como su Depositario 
Judicial a la Ciudadana MIRIAM OSUNA 
OSUNA DE RIVERA, de igual manera se 
cita al Ciudadano JESÚS MANUEL RIVERA 
RENDÓN, por medio de edictos que habrán 
de publicarse en un término de 2 Dos Meses 
con intervalos de 15 Quince Días, señalándose 
para que se presente en un término de 03 Tres 
Meses contados a partir de hecha la última 
publicación, apercibido que si cumplido dicho 
plazo de llamamiento no compareciera por sí, 
ni por Apoderado Legítimo, ni por medio de 
tutor o de pariente que pueda representarlo 
este Juzgador estará en aptitud de hacer 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 
correspondiente, en el Expediente número 
1992/201 O, promovido ante este Tribunal por 
la Ciudadana MIRIAM OSUNA OSUNA DE 
RIVERA. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

EL SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga 
Ga/indo 

DIC. 9-23 ENE. 6-20 R. No. 746682 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN 
SIN ALOA. ' 

EDICTO 
Notifíquesele que con fecha 23 

Veintitrés de Mayo del año 2014 Dos Mil 
Catorce, se dictó resolución en el Expediente 
102/2012, relativo al Juicio DILIGENCIAS EN 
LA VÍA DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (CUYA PROCEDENCIA 
SE SUJETA A LAS CIRCUNSTANCIA 

DEL CASO), promovido por los Ciudadanos 
JOSÉ EDGARDO OSUNA MORALES y 
YOLANDA GUEVARA OSUNA, lo anterior 
con fundamento en el artículo 925 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara formalmente 

LA AUSENCIA DEL SEÑOR EDGAR 
OSUNA GUEVARA, con todas sus 
consecuencias legales. SEGUNDO.- Quedan 
subsistente los cargos de Depositaria Judicial 
y Representante del AUSENTE EDGAR 
OSUNA GUEVARA, conferidos a su 
Progenitora, la Ciudadana YOLANDA 
GUEVARA OSUNA, a quien se le exime de 
otorgar garantía con respecto al manejo y 
administración de los bienes, obligaciones y 
derechos del AUSENTE, según argumentos 
que se detallan al efecto en la parte 
considerativa de esta resolución. TERCERO.
Requ iérase a la Ciudadana YOLANDA 
GUEVARA OSUNA, para que rinda cuentas 
con respecto de los bienes y derechos del 
Ausente si los hubiere y que por supuesto le 
hayan sido entregados, esto a partir de la fecha 
en que le fue conferido e I cargo de 
representante, de conformidad con el numeral 
695 del Código Sustantivo Civil en el Estado. 
CUARTO.- Publíquese la presente resolución 
por tres veces en los periódicos Oficial El 
Estado de Sinaloa, y El Noroeste, que se edita 
en esta Ciudad, con intervalo de 15 Quince 
Días, publicaciones que se repetirán cada DOS 
AÑOS, hasta que se declare la 
PRESUNCIÓN DE MUERTE del declarado 
AUSENTE EDGAR OSUNA GUEVARA, 
de conformidad a lo dispuesto en el precepto 
678 del Código Civil Estatal.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE la presente 
SENTENCIA DEFINITIVA en términos del 
artículo 118 fracción VI del Código Adjetivo 
Civil Sinaloense a las partes que tengan 
señalando domicilio para su notificación, a 
quienes no lo hubieren designado, practíquese 
de conformidad con los numerales 115 y 116 
del Ordenamiento Legal antes citado, para tal 
efecto se le ordena remitir e I presente 
Expediente a la Coordinación de Actuarios de 
este Distrito Judicial. 
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Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA 
SILVA, Juez del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, por ante la Ciudadana 
Licenciada MARÍA CONCEPCIÓN 
LIZÁRRAGA GALINDO, Secretaria 
Segunda de Acuerdos con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 28 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga 

Galindo 
DIC. 9-23 ENE. 6 R. No. 742744 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 
C. JUAN CARLOS MILLÁN MEZA 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 
Artículo 493 del Código Procesal Familiar, 
Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO, entablada en su contra por 
FÁTIMA PAOLA CASTRO AVALA, se le 
emplaza para que dentro del término de 09 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del edicto, produzca 
contestación a dicha demanda en Expediente 
número 837/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

MC. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 9-12 R. No. 585170 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

C. LUIS JESÚS DURÁN PÉREZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, en juicio TRAMITACIÓN 
ESPECIAL (DIVORCIO), Expediente 291/ 
2015, promovido por la C. LUIS JESÚS 
DURÁN PÉREZ, se le emplaza para que 
dentro del término de 9 NUEVE DÍAS, 
contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación, produzca su contestación 
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a dicha demanda, quedan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copias de 
traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 08 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 9-12 R. No. 744066 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE AD-PERPÉTUAM 
A LOS INTERESADOS: 

En cumplimiento a los proveídos de 
fechas 1 º Primero de Diciembre de 2015 Dos 
Mil Quince y 12 Doce de Febrero del año 2016 
Dos Mil Dieciséis, dictado en el Expediente 
número 831/2015, relativo a las 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, promovida ar:ite este Juzgado 
en la vía de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, se hace del conocimiento de 
los interesados y a quienes se crean con 
derecho a oponerse, que los señores 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ DUEÑAS y 
DÁMARIS OROZCO CEBREROS, 
promuevan DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, con el 
objeto de acreditar la posesión del siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana ubicada en Avenida 
Mercurio, número 4,313, de la Colonia 
Carranza, de esta Ciudad, con superficie de 
184.14 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 8.00 
metros con lote número 8; AL SUR: 8 metros 
con Avenida Mercurio; AL ORIENTE: 23 .30 
metros con lote número 17; AL ORIENTE: 
23.30 metros con lote número 19. 

Asimismo, se hace saber al público en 
general, que las fotografías y el plano del 
inmueble antes citado, se encuentran a su 
disposición en la Secretaría Primera de este 
H. Juzgado, para los para los efectos legales 
a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Maza~lán, Sin., Jul. 1 º de 2016 
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LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María del Rosario Garzón Duarte 
DIC. 9-19-30 R. No. 742746 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1638/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de SILVIA GONZÁLEZ 
URQUIZA, objeto de acreditar y justificar la 
posesión de manera pacífica, continua, pública 
y de buena fe y pleno dominio de un bien 
inmueble, consistente en un lote de terreno 
Rústico, ubicado en Predio Navolato, Navolato, 
Sinaloa, con una superficie de terreno de 0-
61-08 Hectáreas y una construcción de -0-, 
con Clave Catastral R-02097-1, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
mide 55.57 metros colinda con Canal Lateral 
Francisco Cañedo; AL SUR mide 69.76 
metros colinda con Solares del Poblado La 
Vuelta; AL ORIENTE mide 89.78 metros 
colinda con Ofelia Zazueta de García; AL 
PONIENTE: Mide 49. l O y 45.24 metros y 
colinda con Leonel Amarillas y Melitón García 
Gaxiola. Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en 
los estrados de este Juzgado y en las tablas de 
avisos del Honorable Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 16 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

DIC. 9-19-30 R. No. 10205729 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JOSÉ DE JESÚS TERRAZAS ARAUJO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2518/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 
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SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

DIC. 9-19 R. No. 10205727 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ARACELY SÁNCHEZ RUIZ y/o 
ARACELY SÁNCHEZ DE MARTÍNEZ, 
quien indistintamente se ostentaba con dichos 
nombres, para que se presenten a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
1758/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 07 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C. C/audina Castro Meza 

DIC. 9-19 R. No. 584958 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del Finado 
MANUEL FIERRO GASTÉLUM, 
presentarse deducirlos y justificarlos este 
Juzgado, Expediente 724/2016, término 
improrrogable TREINTA DÍAS HÁBILES a 
partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 20 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

DIC. 9-19 R. No. 10015114 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RUBÉN 
HERRERA CEBREROS, deducir y justificar 
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sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del 
edicto, Expediente. Expediente 1794/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 20 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 9-19 R. No. 585271 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor JESÚS MARTÍN SOTELO FÉLIX, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Expediente 
número 20ll/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
DIC. 9-19 R. No. 18334 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
FEDERICO GARCÍA BAUTISTA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2642/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA PRIMERO 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
DIC. 9-19 R. No. l 0204904 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 
derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
GUADALUPE AGUILAR MEZA y 
MAGDALENO MENDOZA RÍOS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 664/ 
2012. 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
DIC. 9-19 R. No. l 0204962 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
SIMONA VILLALBA y/o SIMONA 
QUIROZ VALLALBA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2741/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

DIC. 9-19 R. No. 10205015 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora MARÍA TRINIDAD FÉLIX 
MADRID, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto de Expediente número 2864/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 

DIC. 9-19 R. No. 10205018 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JOSÉ REFUGIO NÚÑEZ NÚÑEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2545/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 9-19 R. No. 10204955 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
SOCORRO MACÍAS AYÓN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2445/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 9-19 R. No. 10204986 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a las personas que se 

crean con derecho a la Herencia del Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JESÚS LOAIZA DELGADO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, bajo Expediente Número 142/ 
2016, en un término improrrogable de 
TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Oct. 31 de 2016 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

DIC. 9-19 R. No. 742733 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FELIPE 
DE JESÚS BURGUEÑO JARA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2734/2015, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Claudia Leticia Angulo Quintero 
DIC. 9-19 R. No. 743224 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
TEODORA RAMÍREZ GARCÍA y 
ANTONIO MARTÍNEZ IBARRA, 
presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 1910/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 9-19 R. No. 743990 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
LÓPEZ ZAMUDIO, presentarse a deducirlos 
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y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2281/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 9-19 R. No. 742585 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
ALEJANDRA DÍAZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1931/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 9-19 R. No. 744020 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de IRMA 
LETICIA OSUNA GONZÁLEZ, presentarse 
a justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 1335/2016, para que en el 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 15 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 9-19 R. No. 742732 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ÁLVARO MENDOZA LUNA, presentarse 
a justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2283/2016, para que en el 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 14 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 9-19 R. No. 742823 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
FELÍCITAS BERNAL MEDINA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2336/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga 
Galindo 

DIC. 9-19 R. No. 743819 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARGARITA BELTRÁN ROJAS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2498/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 16 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga 
Galindo 

DIC.9-19 R. No. 744084 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes del Finado JESÚS 
MANUEL ESTRADA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 393/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Jun. 20 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

DIC. 9-19 R. No. I0204967 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes de la Finada 
HERMELINDA JÁUREGUI VARGAS y/o 
HERMELINDA JÁUREGUI, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 667/2016, término 
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improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Sept. 12 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

DIC. 9-19 R. No. I0204968 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
En el Expediente número 881/2013, 

formado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, en contra de DAVID 
LÓPEZ FLORES, el C. Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 
el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Lote 06, Manzana 
14, Calle Torre de La Paz, número 7070 del 
Fraccionamiento Las Torres, de Culiacán, 
Sinaloa, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte mide 8.00 metros y linda 
Calle Torre de La Paz; al Sur: mide 8.00 
metros y linda con lote 15; al Oriente: mide 
18.00 metros y linda con lote número 07 y al 
Poniente: mide 18.00 metros y linda con lote 
número ú5, con Superficie de Construcción de 
88.42 metros cuadrados y Superficie de 
Terreno 144.00 metros cuadrados. Inscripción: 
53, libro 1342, Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la 
cantidad de $406,666.66 (CUATROCIENTOS 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 
número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.
Código Postal número 80129, A LAS 10:00 
DIEZ HORAS DEL DÍA 15 QUINCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS.- SE SOLICITAN POSTORES. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 9 R. No. 10205502 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JODICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

C. SENDY STEPHANIA MORENO 
OVALLE y EMILY PAULETH MORENO 
OVALLE 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, en juicio SUMARIO CIVIL 
(TERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
DE OTORGAR PENSIÓN 
ALIMENTICIA), Expediente 1028/2016, 
promovido por JOAQUÍN GUSTAVO 
MORENO SÁNCHEZ, se le emplaza para 
que dentro del ténnino de 07 SIETE DIAS, 
contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación, produzca su contestación 
a dicha demanda, quedan a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copias de 
traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 18 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 7-9 R. No. 743570 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
C. ÓSCAR XAVIER ROMERO SABIDO 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 
Artículo 493 del Código Procesal Familiar, 
Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO, entablada en su contra por 
NORA CELINA ROSAS INZUNZA, se le 
e11_1plaza para que dentro del término de 09 
DIAS HABILES, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del edicto, produzca 
contestación a dicha demanda en expediente 
número 1342/2016. 

ATENTAMENTE 
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Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 7-9 R. No. 584883 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
JOSÉ ROSARIO RAMÍREZ LEYVA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 
162 del párrafo VII del Código Procesal 
Familiar, dentro del juicio de DIVORCIO, 
entablado en su contra por LIZETE 
EMMELINE ARCE LÓPEZ, se le emplaza 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS, 
contados a partir del décimo día hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, en el Exp. No. 1422/2016, quedan 
a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 1 O de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
DIC. 7-9 R. No. 10205016 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 
MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
CHRISTIAN BELTRÁN ECHEGARA Y y 
MARÍA ARACELI CHÁ VEZ ZÚÑIGA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1712/ 
2014, relativo al Juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido en su contra por 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599 se ordenó emplazársele a 
Juicio por medio de la publicación de edictos, 
para que dentro del término de SIETE DÍAS, 
produzca contestación a la demanda entablada 
en s9 contra, previniéndosele para que en su 
primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 
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para recibir notificaciones en la inteligencia 
de que dicha notificación que surtirá sus 
efectos a partir del décimo día de hecha la 
última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

DIC. 7-9 R. No. 10205022 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

MARIO SOTO RODRÍGUEZ y MARISOL 
SÁNCHEZ CORRALES 

Domicilio Ignorado. 

Que en las constancias del expediente 
número 229/2014, por auto de fecha siete de 
julio del año dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarlo a juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINAICERO, 
en contra de MARIO SOTO RODRÍGUEZ 
y MARISOL SÁNCHEZ CORRALES, por 
el pago de un adeudo o la ejecución de la 
garantía hipotecaria, concediéndole el término 
de 7 SIETE DÍAS para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su 
contra; haciéndole saber que las copias de la 
demanda y demás anexos se encuentran a su 
disposición, en horas y días hábiles, en el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil en la Secretaría Primera de 
Acuerdos, con domicilio en Unidad 
Administrativa, segundo piso, calle Río 
Baluarte entre calles Arroyo y Canan, 
Fraccionamiento Tellerías, sin número, de esta 
Ciudad; se le previene para que en su primer 
escrito señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolo que de no 
hacerlo así las subsecuentes, aún las 
personales se le hará por listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos 
a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y la entrega. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 
del Código Procesal Civil en vigor. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 11 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 
DIC. 7-9 R. No. 743361 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y GANADERA 
DE LOS MOCHIS, S.C.L. BLANCA AÍDA 
SHERB y BLANCA RITA M. DE SCHERB. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 750/2015-
2, formado al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por ROSARIO HERNÁNDEZ 
ESCALANTE, en contra de COMPAÑÍA 
AGRÍCOLA Y GANADERA DE LOS 
MOCHIS, S.C.L., BLANCA AÍDA 
SCHERB y BLANCA RITA M. DE 
SCHERB, el Distrito Judicial de Ahorne, 
ordenó con fecha 26 de octubre de 2016 lo 
siguiente: 

EMPLÁCESE a la parte demandada 
COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y GANADERA 
DE LOS MOCHIS, S.C.L., BLANCA AÍDA 
SCHERB y BLANCA RITA M. DE 
SCHERB, para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS conteste la demanda 
interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer en 
su favor, corriéndole traslado con las copias 
simples que para tal objeto se adjunta, 
previniéndose le para que en su primer escrito 
señale domicilio en esta Ciudad para oír 
notificaciones y que de no hacerlo las sucesivas 
se le harán en la forma prevista por la Ley. 

Asimismo hágase entrega de una copia 
de la notificación a la Secretaría de H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, para los efectos 
legales a que haya lugar, cuya notificación 
surtirá efectos a partir del décimo día de hecha 
la última publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 04 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Teresita de Jesús González 

DIC. 7-9 R. No. 10204950 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS: 
JUAN GUERRERO BASTIDAS. 

En el expediente 687/2015, formado al 
juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
PETRA SÁNCHEZ LUNA, en contra de 
JUAN GUERRERO BASTIDAS; se dictó 
una sentencia que a la letra dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 27 veintisiete 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 
RESUELVE: PRIMERO: Ha procedido la vía 
ordinaria civil intentada. SEGUNDO: La parte 
actora PETRA SÁNCHEZ LUNA probó s11 

acción. El demandado JUAN GUERRERO 
BASTIDA, no ocurrió ajuicio y por ende, no 
opuso excepciones; y consecuentemente: 
TERCERO: Se declara que ha operado en 
favor de la actora PETRA SÁNCHEZ LUNA 
la prescripción positiva respecto de un bien 
inmueble consistente en una casa habitación, 
ubicada en Avenida 6 de Noviembre número 
1128 Sur de la colonia Benito Juárez de esta 
ciudad de Ct1Jiacán, Sinaloa, el cual cuenta con 
una superficie de terreno de 145 .24 metros 
cuadrados: con clave catastral número 07-000-
011-048-006-001 y con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: mide 32.1 O metros 
y linda con lote 5; AL SUR: mide 30.1 O metros 
y linda con lote 7; AL ORIENTE: mide 4.42 
metros y linda con lote número 18; y AL 
PONIENTE: mide 4.92 metros y linda con 
avenida U; mismo que aparece inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el 
número 88, libro 237, de la Sección Primera 
de dicha oficina. CUARTO: Tan pronto cause 
ejecutoria esta sentencia, remítase copia 
certificada de la misma al C. OFICIAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, a fin de que proceda a hacer 
la cancelación de la inscripción que se detalla, 
en el resolutivo anterior, inscriba el presente 
fallo, que servirá de títul~ de propiedad a la 
demandante PETRA SANCHEZ LUNA. 
QUINTO: No se hace condena al pago de 
costas en esta instancia. SEXTO: 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la 
parte actora, en el domicilio señalado en autos 
para tal efecto; para lo cual en su oportunidad 
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remítase mediante instructivo para su 
diligenciación a la Coordinación de Actuarios 
de los Juzgados de Primera Instancia de los 
Ramos Civil y Familiar de este Distrito Judicial, 
en el entendido de que, el demandado habrá 
de ser notificado acorde al artículo 627, en 
relación con el numeral 119 del Código Local 
de Procedimientos Civiles.- Así 
definitivamente lo resolvió y firma la C. Juez 
Primera de Primera Instancia del Ramo Civil, 
Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN RUIZ, 
por ante la Secretaria Segunda de Acuerdos, 
Licenciada LUZ AURELIA SAUCEDA 
BELTRÁN, que autoriza y da, fe.- Firmado.
DOS FIRMA ILEGIBLE.-RUBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 7-9 R. No. 10204996 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
FÉLIX BELTRÁN OLGUÍN 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente numero 288/2015, 
relativo al ORDINARIO CIVIL, promovido 
por MARÍA DEL CARM?N GONZÁL~Z 
MERAZ, en contra de FELIX BELTRA N 
OLGUÍN; se dictó Sentencia Definitiva que 
en sus puntos resolutivos dice: 

«Culiacán, Sinaloa, a 18 dieciocho de 
octubre de 2016 dos mil dieciséis ... 
PRIMERO.- Procedió la vía ordinaria civil 
intentada. SEGUNDO.- La actora probó su 
acción. El demandado fue declarado rebelde. 
En consecuencia: TERCERO.- Se declara 
que la prescripción se ha, consumado y, por 
ende, la accionante MARIA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ MERAZ, ha adquirido la 
propiedad la finca urbana ubicada en calle Plan 
de Tuxtepec número 3 880, identificada como 
lote número 19, manzana 06, zona 30, de la 
colonia El Barrio, de esta Ciudad; con una 
superficie de 298 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE: mide 30 metros y colinda con lote 
20; AL SURESTE: mide 1 O metros y colinda 
con lote 12; AL NOROESTE: mide 1 O metros 
y colinda con calle Plan de Tuxtepec; y, AL 
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SUROESTE: mide 30 metros y colinda con 
lote 18; registrado a nombre del demandado 
bajo la Inscripción número 182, del Libro 279, 
de la Sección Documentos Privados, del 
Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Municipalidad. CUARTO.
Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
remítanse copias certificadas del mismo al 
Oficial encargado del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, a fin de que se sirva inscribirlo 
como título de propiedad de la enjuiciante, 
debiéndose cancelar la Inscripción número 
182, del Libro 279, Sección Documentos 
Privados. QUINTO.- No se hace condenación 
en costas. SEXTO.- Notifíquese al enjuiciado 
como lo establecen los artículos 119 y 629 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
en la inteligencia que la publicación de edictos 
a que se refiere los mencionados numerales 
deberá hacerse utilizando fuente de letra 
legible y de tamaño no menor a ocho puntos, 
lo anterior con fundamento en el acuerdo 
emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, tomado en sesión plenaria 
ordinaria del día 03 tres de agosto del año 2005 
dos mil cinco, publicado en el diario oficial 
número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 
05 cinco de agosto del mismo año, en el 
entendido de que la publicación del caso no se 
tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 
esos términos; en cuanto a la accionante 
deberá notificársele personalmente el domicilio 
procesal que tiene reconocido en autos; para 
lo cual en su oportunidad remítase mediante 
instructivo para su diligenciación a la 
Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
Segunda licenciada MARÍA DEL CARMEN 
MERAZ JIMÉNEZ que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 01 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. María del Carmen Meraz Jiménez 
DIC. 7-9 R. No. 10204965 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
SILVIA TEÓN GUTIÉRREZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 496/2009 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 
HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, a través de sus 
apoderados, en contra de SILVIA TEÓN 
GUTIÉRREZ, se dictó SENTENCIA 
DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos 
dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 23 veintitrés de 
febrero de 201 O dos mil diez. PRIMERO.
Procedió la vía Sumaria Civil Hipotecaria. 
SEGUNDO.- La actora probó sus 
pretensiones. La demandada fue declarada en 
rebeldía. TERCERO.- Se condena a SILVIA 
TEÓN GUTIÉRREZ a pagar a 
HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, dentro de un 
término de 5 cinco días contados a partir de 
que quede firme este fallo, la cantidad de 
49,346.27 UDIS (CUARENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y SEIS 
PUNTO VEINTISIETE UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de capital, 
conforme al valor que tenga en pesos la unidad 
de inversión al momento de realizarse el pago, 
más las que resulten por amortizaciones, 
comisiones por: administración, cobertura y 
seguridad, e intereses ordinarios y moratorios 
vencidos y por vencerse, así como los gastos 
y costas del juicio, cuya cuantificación se hará 
en la etapa de ejecución relativa. CUARTO.
De no hacerse el pago en el término indicado, 
sáquese a remate en almoneda pública el 
inmueble sobre el que pesa el gravamen 
hipotecario. QUINTO.- Notifíquese a la 
demandada como lo establecen los artículos 
119 y 629 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, en la inteligencia de que 
la publicación de edictos a que se refieren los 
mencionados numerales, deberá hacerse 
utilizando fuente de letra legible y de tamaño 
no menor a ocho puntos, lo anterior con 
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fundamento en el acuerdo emitido por el 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 
tres de agosto de 2005, dos mil cinco, publicado 
en el diario oficial número 093 «El Estado de 
Sinaloa», de fecha 05 cinco de agosto del 
mismo año, en el entendido de que la 
publicación del caso no se tendrá por hecha, 
hasta en tanto se haga en esos términos; 
mientras que a la accionante deberá de 
hacérsele de su conocimiento en su domicilio 
procesal reconocido en autos, para lo cual en 
su oportunidad remítase mediante instructivo 
para su diligenciación a la Coordinación de 
Actuarios de los Juzgados de Primera 
Instancia de los Ramos Civil y Familiar de este 
Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 
RUBÉN MEDINA CASTRO, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial, por ante el Secretario que 
autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
DIC. 7-9 R. No. 10204211 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 23/2016, 
relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 
promovido por ROSA DELFINA ÁVILA DE 
CARRILLO, en contra de BANCO DE 
CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA; se dictó SENTENCIA 
DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos a 
la letra dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 26 veintiséis 
de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 
PRIMERO.- Es correcta la vía ordinaria 
mercantil intentada. SEGUNDO.- La 
accionante ROSA DELFINA ÁVILA DE 
CARRILLO probó su acción. La institución 
de crédito demandada BANCO DE 
CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA no compareció a juicio. En 
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consecuencia: TERCERO.- Se declara 
extinguida la obligación de pago contenida en 
el contrato de mutuo con interés e hipoteca 
celebrado entre BANCO DE CÉDULAS 
HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, y la hoy actora ROSA 
DELFINA ÁVILA DE CARRILLO como 
deudora. CUARTO.- Se ordena cancelar el 
gravamen hipotecario registrado con el número 
de inscripción 11 O, Libro 198, Sección Segunda 
del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Municipalidad, en relación 
al bien inmueble inscrito bajo el número 178, 
Libro 232, Sección Primera de dicha oficina 
registral, para lo cual, en su oportunidad, se 
ordena girar atento oficio con los insertos 
necesarios al titular de la citada oficina, a fin 
de que se sirva llevar a cabo dicha 
cancelación. QUINTO.- No se hace especial 
condenación en cuanto al pago de costas. 
SEXTO.- Notifíquese al demandado la 
presente sentencia conforme lo establecen los 
numerales 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, aplicado de 
manera supletoria al Código de Comercio; en 
la inteligencia de que la publicación de edictos 
a que se refieren los mencionados numerales, 
deberá hacerse utilizando fuente de letra 
legible y de tamaño no menor a ocho puntos, 
lo anterior con fundamento en el acuerdo 
emitido por el Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado, tomado en sesión plenaria 
ordinaria del día 03 tres de agosto del año 2005, 
dos mil cinco, publicado en el diario oficial 
número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 
05 cinco de agosto del mismo año, en el 
entendido de que la publicación del caso no se 
tendrá por hecha, hasta en tanto se haga en 
esos términos; en tanto que a la actora 
notifíquesele de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 309, fracción III del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al de Comercio, en el domicilio 
que para tal efecto señaló en autos; para lo 
cual en su oportunidad remítase mediante 
instructivo para su diligenciación a la 
Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 
GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
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Primera de Acuerdos, 1 icen ciada ALMA 
ANGÉLICA MEZA ARANA que autoriza y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 10 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 7-9-12 R. No. 10204987 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 20/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por BANCO INV~X, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, en su Carácter de Fiduciario 
en el Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago Número F/ 
599, en contra de Rosa Nelly Flores Garza, se 
dictó sentencia con fecha 22 de Agosto del 
año dos mil dieciséis, que en sus puntos 
resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO. Procedió la vía sumaria 
civil hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora 
probó su acción, La demandada no compareció 
ajuicio. TERCERO. Se condena a Rosa Nelly 
Flores Garza, a pagar Banco Invex, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario 
en el fideicomiso irrevocable de 
administración y fuente de pago número F/ 
599, la cantidad de 95,506.66 UDIS (noventa 
y cinco mil quinientos seis punto sesenta y seis 
unidades de inversión), por concepto de capital; 
la cantidad de 16,523.36 UDIS ( dieciséis mil 
quinientos veintitrés punto treinta y seis 
unidades de inversión), por conceptos de 
amortizaciones mensuales vencidas y no 
pagadas al día primero de diciembre de dos 
mil catorce; más la cantidad de 12,829.86 
UDIS (doce mil ochocientos veintinueve punto 
ochenta y seis unidades de inversión), por 
concepto de comisión por administración; la 
cantidad de 4,180.71 UDIS ( cuatro mil ciento 
ochenta punto setenta y una unidades de 
inversión), por concepto de coberturas 
vencidas al primero de diciembre de dos mil 
catorce; Así como el pago de $377,057.05 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 87 

(trescientos setenta y siete mil cincuenta y 
siete pesos 05/100 moneda nacional), por 
concepto de intereses moratorios, todos 
generados y no pagados hasta el primero de 
diciembre de dos mil catorce, más los 
ordinarios y moratorios que se sigan venciendo 
hasta la total liquidación del crédito, accesorios 
que se cuantificarán en la etapa de ejecuc~ón 
de sentencia. Igualmente, se da por vencido 
anticipadamente el contrato de crédito. 
CUARTO. Para que cumpla voluntariamente 
con lo anterior, se concede a la parte 
demandada un término de cinco días, contados 
a partir de que cause ejecutoria esta sentencia, 
apercibida que de no hacerlo, se sacará a 
remate en pública subasta el bien de su 
propiedad sujeto a hipoteca, para que con su 
producto se pague a la acreedora. QUINTO. 
Se absuelve a la reo, del pago que se le 
reclamó por comisión por seguros, así como 
también de los saldos que se sigan generando 
por concepto de amortizaciones, comisión p~r 
administración y comisión por cobertura; sm 
que sea dable realizar condena respecto a las 
costas del juicio, SEXTO. No resulta dable 
condenar a la demandada, Rosa Nelly Flores 
Garza, al pago de gastos y costas del juicio. 
SÉPTIMO. Notifíquese a la parte actora la 
presente sentencia en términos del artículo 118, 
fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles, y a la demandada, Rosa Nelly Flores 
Garza, conforme a lo dispuesto por los artículos 
629, 119 y 119 bis, del Código de 
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, 
es decir, por medio de edictos que se 
publicaran por dos veces en el periódico Oficial 
El Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, 
los cuales se editan en esta Ciudad, sin perjuicio 
de entregar una copia al H. Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó la licenciada 
Gloria del Carmen Morgan Navarrete, Jueza 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 
por ante el Secretario Segundo de Acuerdos 
Licenciada Ana Raquel Ríos Angulo con que 
actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 12 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 



88 «EL ESTADO DE SINALOA» 

DIC. 7-9 R No. 10205024 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

DAVID 
GARCÍA. 

EDICTO 
ALEJANDRO 

Domicilio Ignorado. 

MARTÍNEZ 

Que en el expediente número 1460/ 
2014, derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO promovido ante este 
Juzgado por el apoderado legal ,de ABC 
CAPITAL SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
quien a su vez es mandataria del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya 
fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO en contra de DAVID 
ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA, se 
dictó sentencia que en su parte conducente 
los puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 11 once de julio de 
2016 dos mil dieciséis .... SE RESUELVE: 
PRIMERO. La parte actora probó su acción, 
El demandado no opuso excepciones. 
SEGUNDO. Es legalmente procedente la 
demanda que en la vía sumaria civil 
hipotecaria promovieran los apoderados 
legales de ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, quien a su vez es mandataria del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya 
fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de DAVID 
ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA, en 
consecuencia: TERCERO. Se condena al 
demandado a pagar en favor de la parte 
accionante las siguientes cantidades: 70,671.03 
UDIS (SETENTA MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y UNO PUNTO CERO TRES 
UNIDADES DE INVERSIÓN) por concepto 
de capital vigente; 7,987.62 UDIS (SIETE MIL 
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NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PUNTO SESENTA Y DOS UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de amortización 
en UDI; 3,990.92 UDIS (TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PUNTO 
NOVENTA Y DOS UNIDADES DE 
INVERSIÓN) por concepto de comisión por 
administración; 2,799.56 UDIS (DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PUNTO CINCUENTA Y SEIS UNIDADES 
DE INVERSIÓN) por concepto de comisión 
por cobertura ; 1,668.04 UDIS (MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PUNTO CERO CUATRO UNIDADES DE 
INVERSIÓN) por concepto de comisión por 
seguridad, así como $333,478.93 
(TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROSCIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 93/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de intereses moratorios, cantidades 
que fueron calculadas hasta el día O 1 º primero 
de octubre de 2014 dos mil catorce; más el 
pago de la cantidad equivalente en pesos 
moneda nacional que a la fecha del referido 
pago corresponda por concepto de intereses 
ordinarios y moratorios, causados y que se 
sigan causando hasta la total liquidación del 
adeudo, de conformidad con lo pactado en el 
contrato génesis de la controversia; 
prestaciones todas ellas que deberán ser 
liquidadas en ejecución de sentencia. 
CUARTO. Para tal efecto, se concede al 
accionado el término de CINCO DÍAS, 
contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la incidencia que regule las 
mencionadas cantidades, apercibido que de no 
dar cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del 
bien sujeto a cédula hipotecaria, y con su 
producto, pago a la parte actora. QUINTO. 
Es de condenarse al legitimado pasivo al pago 
de gastos y costas causadas en el presente 
juicio. SEXTO. Notifíquese personalmente la 
presente sentencia en términos del artículo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles, a las partes que tengan señalado 
domicilio procesal. En su caso, la notificación 
a quien no hubiere señalado domicilio para tal 
efecto, practíquese de conformidad con los 
numerales 115, 116 y 62 7 de I propio 
ordenamiento legal. Así lo resolvió y firmó la 
ciudadana licenciada CLAUDIA 
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MARGARITA SARABIA MONTOYA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
de este Distrito Judicial, por ante el Secretario 
Segundo Licenciada LAURA YOLANDA 
MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y da fe. 
FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 17 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

DIC. 7-9 R No. 10205025 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
MIGUEL ÁNGEL VILLALPANDO REYES 
y JOYITA MANZANO DE LA TORRE. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1006/ 
2014, derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido antes este 
Juzgado por ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, quien a su vez es mandataria del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya 
fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de MIGUEL 
ÁNGEL VILLALPANDO REYES y 
JOYITA MANZANO DE LA TORRE, se 
dictó SENTENCIA que en su parte 
conducente los puntos resolutivos a la letra 
dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 09 nueve de 
septiembre de 2016 dos mil dieciséis ... SE 
RESUELVE: PRIMERO. La parte actora 
probó su acción. Los demandados no opusieron 
excepciones. SEGUNDO. Es legalmente 
procedente la demanda que en la vía sumaria 
civil hipotecaria promovieran los apoderados 
legales de ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE; quien a· su vez es mandataria 
del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya 
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fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de MIGUEL 
ÁNGEL VILLALPANDO REYES y 
JOYITA MANZANO DE LA TORRE, en 
consecuencia: TERCERO. Se condena a los 
demandados a pagar en favor de la parte 
accionante las siguientes cantidades: 53,651.53 
UDIS (CINCUENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
UNIDADES DE INVERSIÓN) por concepto 
de capital vigente; 10,113.22 UDIS (DIEZ 
MIL CIENTO TRECE PUNTO 
VEINTIDÓS UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de amortización; 
32,173.36 UDIS (TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES PUNTO 
TREINTA Y SEIS UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de intereses 
ordinarios; 8,152.44 UDIS (OCHO MIL 
CIENTO CINCUENTA Y DOS PUNTO 
CUARENTA Y CUATRO UNIDADES DE 
INVERSIÓN) por concepto de comisión por 
administración; 2,751.10 UDIS (DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO 
PUNTO DIEZ UNIDADES DE 
INVERSIÓN) por concepto de comisión por 
cobertura; 4,585.44 UDIS (CUATRO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 
PUNTO CUARENTA Y CUATRO 
UNIDADES DE INVERSIÓN) por concepto 
de comisión por seguridad, así como 
$120,976.85 (CIENTO VEINTE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
85/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de intereses moratorios, cantidades 
que fueron calculadas hasta el día O 1 º primero 
de julio de 2014 dos mil catorce; más las que 
se sigan causando hasta la total liquidación del 
adeudo, de conformidad con lo pactado en el 
contrato génesis de la controversia; 
prestaciones todas ellas que deberán ser 
liquidadas en ejecución de sentencia. 
CUARTO. Para tal efecto, se concede a los 
accionados el término de cinco días, contados 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
incidencia que regule las mencionadas 
cantidades, apercibido que de no dar 
cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del 
bien sujeto a cédula hipotecaria, y con su 
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producto, pago a la parte actora. QUINTO. 
Es de condenarse a los legitimados pasivos al 
pago de gastos y costas causadas en el 
presente juicio. SEXTO. Notifíquese 
personalmente la presente sentencia en 
términos del artículo 118, fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles, a las partes 
que tengan. señalado domicilio procesal. En 
la inteligencia de que la notificación al 
demandado habrá de realizarse mediante los 
edictos que al respecto establece el artículo 
629 en relación con el numeral 119 del Código 
de Procedimientos Civiles, a través de las 
publicaciones en los periódicos oficial El 
Estado de Sinaloa, como en El Debate de 
Culiacán, sin perjuicio de entregar una copia 
de dicha notificación en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 
resolvió y firmó la ciudadana licenciada 
CLAUDIA MARGARITA SARABIA 
MONTOYA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, de este Distrito 
Judicial, por ante el Secretario Segundo 
Licenciada LAURA YOLANDA 
MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y da fe. 
FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 23 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda M artínez Carrasco 

DIC. 7-9 R. No. 10205023 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. PEDRO JIMÉNEZ MUÑOZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en el artículo 119 del 
Código de Procedimientos Civiles, se le notifica 
la sentencia definitiva dictada con fecha 31 
treinta y uno de agosto del año en curso, en el 
ordinario civil número 264/2015 promovido por 
ALAN ABARCA VALERO en contra de 
PEDRO JIMÉNEZ MUÑOZ que en sus 
puntos resolutivos dice: 

Mazatlán, Sinaloa, a 3 1 treinta y uno de 
Agosto del 2016 dos mil dieciséis .... SE 
RESUELVE: PRIMERO.- La parte actora 
probó su acción. La parte demandada no se 
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excepcionó ni compareció a juicio. 
SEGUNDO.- Se declara la rescisión del 
contrato privado de compraventa celebrado 
por ALAN ABARCA VALERO, como 
vendedor, y PEDRO JIMÉNEZ MUÑOZ, 
como comprador, con fecha 5 cinco de abril 
de 2011 dos mil once, respecto del bien 
inmueble consistente en la unidad privada 
número 603, que forma parte del conjunto 
habitacional comercial «Portofino», ubicado en 
Avenida Marina Mazatlán, número 2209, 
edificado sobre lote de terreno número 19, 
manzana 1, cuartel 24, del Condominio 
Maestro Marino Mazatlán, localizado en el 
nivel 6; de la torre 1, con una superficie de 
128.4 7 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 15.33 
metros con unidad privativa número 602; AL 
SUR: 15.33 metros con unidad privativa 
número 604; AL ORIENTE: 7.70 metros con 
área común pasillo piso 6 seis , torre 1 uno; 
AL PONIENTE: en línea quebrada que mide 
2.26 metros, 4.80 metros y 2.26 metros, con 
vacío. TERCERO.- Se condena al demandado 
PEDRO JIMÉNEZ MUÑOZ, a desocupar y 
entregar a la parte actora, el inmueble objeto 
del contrato que se ha declarado rescindido; 
así como al pago de un alquiler o renta por el 
uso del referido inmueble, y una indemnización 
por el deterioro que hubiese sufrido la cosa, 
mismas que serán fijadas por peritos en 
ejecución de sentencia. CUARTO.-Asimismo 
se condena al demandado PEDROJIMÉNEZ 
MUÑOZ, al pago de la pena convencional 
establecida en la cláusula tercera del contrato 
privado de promesa de compraventa por 1 a 
cantidad de USCy$25,000.00 
(VEINTICINCO MIL DÓLARES DEL 
CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA), o su equivalente 
en moneda nacional, la cual se cobrará de la 
cantidad recibida como parte del anticipo que 
entregó el demandado al vendedor al 
celebrarse el citado contrato. QUINTO.- Se 
absuelve al demandado de lo reclamado en el 
inciso e) del capítulo de prestaciones de la 
demanda. SEXTO.- Se ordena a la actora 
ALAN ABARCA VALERO, restituirle al 
demandado PEDROJIMÉNEZ MUÑOZ, la 
diferencia del pago que dio como anticipo. 
SÉPTIMO.- Se le concede al demandado el 
término de 5 CINCO DÍAS contados a partir 
de la fecha en que cause ejecutoria la presente 
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resolución para su cumplimiento voluntario, con 
apercibimiento que de no hacerlo, se procederá 
a su ejecución forzosa. OCTAVO.-No se hace 
especial pronunciamiento en cuanto al pago 
de costas de esta instancia. NOVENO.
NOTIFÍQUESE ... Así lo resolvió y firma la 
licenciada MARÍA SARA VELÁZQUEZ 
AYALA, Juez Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por 
ante la licenciada MA. ELIA DÍAZ 
PALOMARES, Secretaria Segunda que actúa 
y da fe. Firmados.- Dos firmas ilegibles.
Rúbricas. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 14 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Raquel Bastidas Gárate 
DIC. 7-9 R. No. 743916 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de ROCÍO 
TORRES SATARAY relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 
un bien inmueble ubicado a línea de la calle 
Revolución acera poniente, el cual se 
encuentra empadronado en las oficinas de la 
Delegación de Catastro y Recaudación de 
Rentas de este Distrito Fiscal bajo clave ES
O 1-064-001, con un valor Catastral de $4 78, 
400.00 Nuevo Revalúo, comprendido con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
21.80 metros (veintiún metros ochenta 
centímetros) y 11.20 metros ( once metros 
veinte centímetros) y linda con posesión ejidal 
que tiene la señora Delfina Segura Gal indo; 
AL SUR, 30.01 metros (treinta metros un 
centímetro) y linda con propiedad de la señora 
MIRNA GLORIA RAMOS MALDONADO, 
AL ORIENTE, 14.80 metros (catorce metros 
ochenta centímetros) y colinda con la 
Revolución; cuyas medidas lineales hacen una 
superficie de 239.20 metros cuadrados 
(doscientos treinta y nueve metros veinte 
decímetros cuadrados) terminando al lado 
poniente en vértice o punta con propiedad de 
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la Señora AURORA LÓPEZ viuda de 
RODRÍGUEZ y con posesión ejidal que tiene 
el señor SALVADOR GUIDO APARICIO 
encontrándose dicho lote de terreno urbano 
debidamente acotado por sus rumbos con un 
cerco de madera dura y alambres de púas. 
Fotografías y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado 
expediente número 773/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV.28DIC.9-19 R.No.10204469 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de ESTHER 
OLIVA SANTIN relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 
un terreno urbano y finca urbana dedicada a 
casa habitación, que se encuentra ubicada entre 
las calles 22 de Diciembre y Calle México de 
la Colonia Benito Juárez en esta ciudad de 
Escuinapa, Sinaloa, dicho lote de terreno y finca 
urbana tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: línea quebrada que 
mide 14.78 metros, 2.34 metros, 6.78 metros 
y col inda con la Señora Adela Santin Mancillas; 
AL SUR: mide 24.44 metros y colinda con la 
calle México; AL ORIENTE: mide 15 .17 
metros y colinda con la Señora FILEMONA 
RAMOS: AL PONIENTE: mide 10.97 metros 
y colinda con la calle 22 de Diciembre; 
TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
DE SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO: 
311.64 METROS CUADRADOS Y DE 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN: 
110.74 METROS CUADRADOS; que consta 
con clave catastral: ES-04-040-006. 
Fotografías y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado 
expediente número 864/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
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NOV 28 DIC. 9-19 R No. 10204470 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de ADELA 
SANTIN MANCILLAS, relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 
un terreno urbano y finca urbana dedicada a 
casa habitación, que se encuentra ubicada 
entre las calles 22 de Diciembre de la Colonia 
Benito Juárez en esta ciudad de Escuinapa, 
Sinaloa, dicho lote de terreno y finca urbana 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 24. 72 metros y colinda con a la 
señora Elpidia Martínez Lizárraga; AL SUR: 
Línea quebrada que mide 14.78 metros 2.34 
metros, 6.78 metros y colinda con la señora 
Esther Santón Mancillas; AL ORIENTE: 
10.17 metros y colinda con la señora Filemona 
Ramos: AL PONIENTE: 15.66 metros y 
colinda con la calle con la calle 22 de 
Diciembre; TENIENDO LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS DE SUPERFICIE TOTAL DE 
TERRENO: 309.06 METROS 
CUADRADOS Y DE SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN: 421.23 METROS 
CUADRADOS; que consta con clave 
catastral: ES-04-040-006. Fotografías y 
terreno de referencia encuéntrense expuestas 
estrados de este Juzgado a disposición de este 
Juzgado expediente número 865/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV28DIC.9-19 RNo.10204471 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
SAÚL JAVIER RUIZ ARMENTA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, expediente 2068/2016, ténnino 
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improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 08 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV 28 DIC. 9 R. No. 583859 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
OMAR LEYVA ÁLVAREZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 1865/2016, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
NOV 28 DIC. 9 R. No. 583676 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
DE JESÚS ESTRADA ARCADIA, deducir 
y justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto expediente 1479/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

NOV28DIC.9 R. No. 583620 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SALVADOR ALVARADO, CON 
RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 
SINALOA. 
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EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por 
FELIPE MONTOYA CASTRO, a bienes de 
FRANCISCA MONTO YA, también conocido 
como FRANCISCA MONTOYA 
MONTOYA, a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 764/ 
2015, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de la última Publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Ago. 15 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 

NOV. 28 DIC. 9 R No. 10204527 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1569/2016 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
EDUARDO AMEZCUA PLATA; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. O 1 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
NOV. 28 DIC. 9 R. No. 10204545 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor LUÍS ENRIQUE AYÓN 
ONTIVEROS, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 
1989/2016. 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Oct. 24 de2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
NOV. 28 DIC. 9 R No. 10205052 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
JORGE ANTONIO CRUZ VALENZUELA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
expediente número 2786/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 1 O de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

NOV. 28 DIC. 9 R No. 10204487 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TORIBIO COLADO 
RODRÍGUEZ, deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 318/ 
2016, para que en el término improrrogable de 
(30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación en este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 11 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
NOV. 28 DIC. 9 R No. 10205056 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARIO 
MAGAÑA CRUZ, deducirlos y justificarlos 
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ante éste Juzgado, en el expediente número 
2045/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
NOV.28DIC.9 R.No.741395 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
DOLORES MENDOZA BETANCOURT, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 2213/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Ovalle 
NOV. 28 DIC. 9 R. No. 741986 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ADOLFO LIZÁRRAGA ZAZUETA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 2396/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 01 de 2016 
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C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Maria Concepción Lizárraga 
Galindo 

NOV. 28 DIC. 9 R. No. 10204590 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1364/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de ARNOLDO 
VERDUGO AGUILAR, con el objeto de 
acreditar y justificar la posesión de manera 
pacífica, continua, pública y de buena fe y 
pleno dominio de un bien inmueble, consistente 
en terreno urbano, ubicado por: CAM. A LA 
PIPIMA, SIN, LA PIPIMA, SINDICATURA 
DE SATAYA, NAVOLATO, SINALOA, con 
una superficie de terreno de 6,506.06 metros 
cuadrados y una construcción -0- metros 
cuadrados, con clave catastral 8078-001-001-
032-001, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide 90.38 metros 
colinda con Terreno Agrícola; AL SUR mide 
47.42 y 40.85 metros colinda con Línea 
Quebrada, con Camino Parcelario; AL 
ORIENTE mide 99.89 metros colinda con 
Terreno Agrícola; AL PONIENTE: Mide 
49.55 metros y colinda con Camino a la 
Pipima. Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en 
los estrados de este Juzgado y en las tablas 
de avisos del Honorable Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 06 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV. 18-28 DIC. 9 R. No. 10203909 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse solicitud Información Ad-Perpétuam, 
expediente 732/2016 promovido MARTÍN 
ANDANA FLORES, un terreno urbano que 
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se localiza en la Sindicatura de San Bias 
perteneciente a este Municipio, con una 
superficie de 1,036.95 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 36.00 metros cuadrados y 
colinda con calle Central; AL SUR: 35.50 
metros cuadrados y colinda con José María 
Salas Villalba; AL ORIENTE: mide 28.70 
metros cuadrados y colinda con Avenida 
Chihuahua; AL PONIENTE: mide 29.00 
metros cuadrados y colinda con Ferrocarril del 
Pacífico y condueño, con clave catastral SB-
0 1-0 11-00 1-1 . 

Plano y fotografías encuéntrese 
expuestos Secretaría este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

NOV. 18-28 DIC. 9 R. No. 582193 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUASAVE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Cítese a quienes se crean con derecho 

en el Juicio Jurisdicción Voluntaria 
(Información Ad-Perpétuam), promovido por 
MARÍA DEL ROSARIO MENDÍVIL, en el 
expediente número 1038/2015, con el objeto 
de acreditar la posesión de un lote de terreno 
urbano, ubicado en el Callejón Moctezuma 
número 157 de la colonia centro, Guasave, 
Sinaloa; con superficie de 185.80 metros 
cuadrados de terreno y construcción de 3 7.27 
metros cuadrados sobre el mismo; marcado 
ante el Instituto Catastral bajo el número 
05000 -02-024-032-1, bajo las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte mide 26.63 
metros y colinda con Apolinar Villanueva, con 
domicilio en Callejón Moctezuma, sin número, 
colonia Centro de esta Ciudad; Al Sur, mide 
26.42 metros y colinda con Mónica Nieblas 
Espinoza, cuyo domicilio es Callejón 
Moctezuma número 156, Colonia Centro, 
Guasave, Sinaloa; Al Este mide 4.15 metros y 
colinda con Callejón Moctezuma número 157 
y Al Oeste mide 9.87 metros y colinda con 
Adalberto del Ángel Mendívil con domicilio 
en Calle Benigno Valenzuela número 527 entre 
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Leyva y Villafañe, Colonia Centro de esta 
Ciudad de Guasave, Sinaloa. 

Interesados a oponerse, las fotografías 
del inmueble se encuentran en este Juzgado, 
con domicilio en Calle Adolfo López Mateos 
#890, de esta Ciudad. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 07 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Wulfrano Norzagaray Quintero 
NOV.18-28DIC.9 RNo.10203910 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8º, 9º y 1 Oº, de la Ley de 
Regularización de Predios Rurales del Estado 
de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 
interesados que ante la Notaría Pública No. 
172, a cargo del Licenciado FRANCISCO 
MIGUEL RUELAS ORRANTIA, Notario 
Público No. 172 en el Estado, ubicada en 
Montesclaros No. 55, El Fuerte, Sinaloa, SE 
ESTÁ TRAMITANDO LA 
REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO 
RURAL PROMOVIDO POR EL Sr. JOSÉ 
ORDUÑO CONTRERAS. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regularización: 
Denominación del Predio: «CANUTILLO». 
Ubicación: CANUTILLO, EL FUERTE, 
SIN., Superficie: 00-99-42.26 HECTÁREAS. 
Colindancias: AL NORTE: MIDE 137.88 
MTS. Y COLINDA CON EDUARDO 
AYALATRASVIÑA;AL SUR: MIDE 151.01 
MTS. Y COLINDA CON CALLEJÓN; AL 
ORIENTE: MIDE 69.58 MTS. Y COLINDA 
CON CARRETERA LOS MOCHIS-EL 
FUERTE; AL PONIENTE: MIDE 68.81 
MTS. Y COLINDA CON INCUBADORA 
DE SINALOA, S.A DE C.V.- Destino o Uso 
del Predio: «AGRICULTURA». 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 
EDICTO en el Periódico Oficial «El Estado 
de Sinaloa», y en la Sindicatura de 
CENTRAL, perteneciente al Municipio de El 
Fuerte, Sinaloa, para que comparezcan ante 
esta Notaría a oponerse fundamentalmente a 
la solicitud presentada. 
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ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sinaloa, 11 de Noviembre del 2016 

Lic. Francisco Miguel Ruelas Orrantia 
NOTARIO PÚBLICO No. 172 

RUOF-461216-MI2 
DIC. 9 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de 
Regularización de Predios del Estado de 
Sinaloa, se hace saber a los que resulten 
interesados que ante la Notaría Pública número 
149, a cargo del Licenciado MANUEL 
LAZCANO MEZA, ubicada en Avenida 
Lázaro Cárdenas, Planta Alta, Despacho 
número 02, Centro Sinaloa, de esta Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rústico, destinada 
a la AGRICULTURA DE RIEGO, promovido 
por la Señor MANUEL ALBERTO 
TRUJILLO IBARRA. 

DATOS DEL PREDIO: Lote de 
Terreno Rústico número 9733, ubicado en el 
Predio Baldío de San Pedro, dentro de esta 
Sindicatura de San Pedro de Rosales, con 
Superficie de 1O-71 -73 Hectáreas, mismo que 
se encuentra registrado ante el Instituto 
Catastral del Estado de Sinaloa, bajo la Clave 
Catastral 100809733001, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- Mide 
248.385 metros, y colinda con propiedad de 
Alfonso Trapero y propiedad de J. María 
Ibarra. AL SUR.- Mide 247.205 metros, y 
colinda con Canal Almada. AL ORIENTE 
mide 586.484 metros, colinda con propiedad 
de Francisco Sanz. AL PONIENTE: Mide 
512.5217 metros) y colinda con propiedad de 
Armando Padilla. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 08 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este edicto 
en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, 
y tn el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Culiacán, Sinaloa, para que comparezca ante 
esta Notaría a oponerse fundadamente a la 
solicitud presentada. 

Culiacán, Sinaloa, a 02 de Diciembre del año 
2016 

DIC.9 

Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIO PÚBLICO No. 149 

R No. 10205563 

Viernes 09 de Diciembre de 2016 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7º, 8°, 9° y 10° de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 
se hace saber a quienes se resulten interesados 
que ante la NOTARÍA PÚBLICA No. 149, a 
cargo del LICENCIADO MANUEL 
LAZCANO MEZA, ubicada en Avenida 
Lázaro Cárdenas, número 890 Sur, PlantaAlta, 
Despacho Número 02, Colonia Centro Sinaloa, 
de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, se está 
tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por JESÚS LAMBERTO 
CARRILLO LARA. 

DATOS DEL PREDIO OBJETO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN: Lote de Terreno 
Rústico, ubicado en el Predio denominado 
«YACOBITO», de la Sindicatura de EL 
VAREJONAL, Municipio de Badiraguato, 
Sinaloa; con Superficie de 19-56-58.74 Has. 
(Diecinueve Hectáreas, Cincuenta y Seis 
Áreas, Cincuenta y Ocho punto Setenta y 
Cuatro Centiáreas), mismo que se encuentra 
registrado ante el Instituto Catastral del Estado 
de Sinaloa, bajo la Clave Catastral número 
021-03 160-001, con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: 1,092.25 mts con Jesús 
Lamberto Carrillo Lara, AL SUR: 1,325.22 mts 
con terrenos libres y Jesús Carrillo Lara, AL 
ESTE: 246.23 mts, con terrenos libres, AL 
OESTE: 329. 71 mts con terrenos libres. 
Destino o uso del Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este edicto 
en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», 
y en la Sindicatura Municipal de EL 
VAREJONAL, Municipio de Badiraguato, 
para que comparezcan ante esta Notaría a 
oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., a 03 de Noviembre de 2016 

Lic. Manuel Lazcano Meza 
NOTARIO PÚBLICO No. 149 

DIC.9 R No. 10205728 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

ING. BERNARDINO ANTELO VILCHES, Director del Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Fisica Educativa, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
articulo 14, Fracción III del Decreto que crea el Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Fisica Educativa, y en cumplimiento al Acuerdo tomado en la Sesión 
de este órgano, celebrada el 02 de septiembre de 2016; y, 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en dos de sus tres ejes 
fundamentales, se establece entre otros, uno de los retos más ambicioso que el 
Gobierno del estado de Sinaloa debe enfrentar para lograr la prosperidad 
económica con calidad de vida y un desarrollo más humano para los sinaloenses, 
esto es, considerar que el desarrollo de infraestructura fisica y de capital humano 
es condición indispensable para elevar la competitividad y promover el crecimiento 
económico, por tal motivo establece el compromiso de hacerse cargo de un 
concepto clave en política pública: la calidad de la educación, como instrumento 
para restituir a la labor educativa su orientación hacia la búsqueda de la equidad y 
la justicia social, sumando a éstas los propósitos de la promoción de la democracia, 
la cohesión y la responsabilidad social, asi como el fomento de la productividad, la 
competitividad y el desarrollo económico. 

Que en este sentido la propuesta es ofrecer educación de calidad para todos y que 
todos ejerzan su derecho a aprender a lo largo de la vida en la sociedad, de manera 
que la infraestructura educativa sea un bastión de la cohesión social, de la 
participación en la vida democrática y del crecimiento económico. Sólo asi será 
posible abatir las desigualdades, contribuir a la movilidad social y favorecer la 
convivencia de los sinaloenses en la diversidad. 

Que para alcanzar el logro de este planteamiento en lo relativo a que la 
infraestructura educativa sea un bastión de la cohesión social, el Gobierno del 
Estado de Sinaloa cuenta con un órgano del sector educativo que coadyuva con él 
en la tarea de alcanzar el objetivo de incrementar, mejorar y modernizar la 
infraestructura fisica Educativa y su equipamiento. 

Que este órgano coadyuvante es el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Fisica 
Educativa, el cual, de conformidad con la Ley General de la Infraestructura Fisica 
Educativa, con fecha 27 de marzo de 2008, se instituyó mediante Decreto del 
Ejecutivo Estatal, como un organismo público descentralizado del Gobierno del 
Estado, con personalidad juridica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaria 
de Educación Pública y Cultura, publicándose en el Periódico Ofi · o. O 8 "El 
Estado de Sinaloa" el 28 de marzo de ese mismo año, reformado 
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Decreto publicado en el Periódico Oficial No. 129 "El Estado de Sinaloa" el 23 de 
octubre de 2009. 

Que de conformidad con el articulo cuarto transitorio de su Decreto de su creación, 
el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Fisica Educativa sustituye para todos los 
efectos a que haya lugar, al Comité Administrador del Programa de Construcción de 
Escuelas del Estado de Sinaloa, como un nuevo organismo con idénticas 
caracteristicas, pero nuevas atribuciones, acorde a los requerimientos establecidos 
para el sistema educativo nacional. 

Que al haberse aprobado y expedido por la Junta de Gobierno del Instituto 
Sinaloense de la Infraestructura Fisica Educativa, en Sesión Ordinaria de 2 de 
Septiembre de 2016, de conformidad con el artículo 9 fracción III del Decreto No. 
129 antes citado, que Reforma y Adiciona diversas disposiciones a su Decreto de 
Creación, se precisa su formal constitución y publicación en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". 

En mérito de las consideraciones precedentes y con fundamento en las df sposiciones 
citadas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Reglamento Interior del 
Instituto Sinaloense de la Infraestructura Ffstca Educativa 

Capitulo 1 

Del Objeto y Organización 

Articulo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, 
organizaciói1, funcionamiento y atribuciones del organismo público descentralizado 
denominado Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, asi como 
distribuir las competencias entre sus unidades administrativas. 

Articulo 2. El Instituto Sinaloense de la Infraestructura Fisica Educativa se rige por 
el Decreto que lo crea, por sus reformas y adiciones, por este Reglamento, por los 
acuerdos que determine la Junta de Gobierno y los que establezca el Gobernador 
Constitucional mediante decretos, acuerdos, convenios y demás ordenamientos 
aplicables. Sus integrantes y servidores públicos tendrán la competencia y 
facultades que les señalen los instrumentos legales citados. 

Articulo 3. Para los efectos 
Reglamento, se entenderá por: 
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l. Beop: Bitácora Electrónica de Obra Pública; 

11. Certificado: El documento que expida el Instituto, mediante el cual se hace 
constar que la infraestructura fisica educativa cumple con las especificaciones 
establecidas en las leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones 
aplicable. 

111. Director: El titular del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Fisica 
Educativa; 

IV. Decreto de Creación: El Decreto de Creación del Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Fisica Educativa; 

V. Decreto que Reforma al Decreto de Creación: El Decreto que Reforma y 
Adiciona Diversas Disposiciones del Decreto que crea el Instituto Sinaloense de 
la Infraestructura Fisica Educativa 

VI. Dirección: Dirección del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Sinaloa. 

VII. lnifed: Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa; 

VIII. Infraestructura Fisica Educativa: Los muebles e inmuebles destinados a la 
educación impartida por el Estado y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios, en el marco del sistema 
educativo estatal, en términ~s de la Ley de Educación para el Estado de 
Sinaloa, asi como a los servicios e instalaciones necesarios para su correcta 
operación; 

IX. Instituto: El Instituto Sinaloense de la Infraestructura Fisica Educativa; 

X. Junta de Gobierno: La Junta Directiva del Instituto Sinaloense de la 
Infraestructura Fistca Educativa; 

XI. P .G.O: Programa General de Obra; 
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XII. Reglamento: Reglamento Interior del Instituto Sinaloense de la Infraestructura 
Fisica Educativa del Estado de Sinaloa. 

XIII. SEPyC: Secretaria de Educación Pública y Cultura; y 

XIV. Unidades Admtntstrattvas: Las unidades, direcciones, departamentos y demás 
áreas administrativas del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física 
Educativa. 

Articulo 4. Para el estudio, planeación, atención y despacho de los asuntos de su 
competencia, el Instituto contará principalmente con los servidores públicos 
adscritos a las unidades administrativas siguientes: 

l. Dirección; 
11. Dirección de Infraestructura; 
111. Dirección de Planeación y Programación, y 
IV. Dirección Administrativa; 

Los titulares de las unidades administrativas señaladas en este articulo, contarán 
con los órganos de apoyo que se describen en articulas posteriores 

Titulo Segundo 

Capitulo 1 

De los Órganos de Gobierno y Administración 

Articulo 5. Los órganos de gobierno y Administración del Instituto son los señalados 
en el Decreto de Creación, los cuales, durante el desarrollo de sus funciones se 
sujetaran a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, a 
los programas sectoriales en materia de educación, asi como las directrices que 
marque el Titular del Poder Ejecutivo Estatal y son los siguientes: 

1. La Junta de Gobierno; y, 
11. La Dirección. 
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Capitulo 11 

De la Junta de Gobierno 

Articulo 6. El órgano de autoridad supremo del Instituto es la Junta de Gobierno, y 
se rige de conformidad con lo establecido en su Decreto de Creación 1 , y en el 
Decreto que lo reforma y Adiciona2 y se integrará por: 

l. El Secretario de Educación Pública y Cultura, quien la presidirá; 
11. El Secretario General del Gobierno; 

111. El Secretario de Administración y Finanzas; 
IV. El Secretario de Desarrollo Social y Humano (antes Sustentable); 
V. El Secretario de Desarrollo Urbano (antes Comunicaciones) y Obras Públicas; 

VI. El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas (antes 
Secretario de la Contraloria y Desarrollo Administrativo) quien será el 
Comisario; 

VII. El Subsecretario de Planeación Educativa y Secretario Técnico del Consejo de 
Autoridades Educativas del Estado de Sinaloa; 

VIII. El Secretario de Innovación Gubernamental y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo de Sinaloa (COPLADESIN); y 

IX. El Titular de la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en el 
Estado de Sinaloa (antes Representante de la Secretaria de Educación Pública 
en el Estado). 

El Director del Instituto participará en las sesiones de la Junta de Gobierno 
con voz, pero sin voto. 

El cargo de miembro de la Junta de Gobierno será honorifico y por el que no 
se recibirá retrfüucfón, emolumento o compensación alguna. 

Cada uno de los integrantes de la Junta de Gobierno designará un suplente, 
quien en el caso de servidores públicos estatales, deben ostentar el cargo de 
subsecretario, director o, en su caso, el nivel jerárquico inmediato inferior, 
con las mismas facultades que el titular en su ausencia. 

Articulo. 7.- La Junta de Gobierno se reunirá de manera ordinaria 
semestralmente durante los meses de marzo y septiembre, a más tardar la 
tercera semana de cada mes y sesiones extraordinarias, a juicio del 
Presidente, las veces que sean necesarias; para lo cual se, struirán las 

1 Publicado en el Periódico Oficial No. 038 "El Estado de Slnaloa" el 28 de marzo de 2008. 
2 Pubtk:ado en el Periódico Oficial No. 129 "El Estado de Sinaloa" el 23 de octubre de 2009. 
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convocatorias correspondientes por el Presidente de la Junta de Gobierno, a 
través del Secretario Técnico, debiéndose levantar en todas las sesiones un 
acta la cual será firmada por todos los participantes. 

Articulo 8. Son atribuciones de la Junta de Gobierno, además de las señaladas en 
su Decreto de Creación, y en el Decreto que Lo Reforma y Adiciona, las 
siguientes: 

l. Emitir los acuerdos que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones y la consecución del objeto del Instituto de conformidad con lo 
establecido en el Decreto que Lo crea; 

11. Las demás establecidas en la Ley, este Reglamento y otras disposiciones 
normativas. 

Articulo 9. Corresponde a los integrantes de la Junta de Gobierno: 

l. Asistir con puntualidad a las sesiones de la Junta de Gobierno que sean 
convocados; 

11. Participar en el análisis y elaboración de propuestas que realicen por si o 
por encargo de la Junta de Gobierno; 

111. Emitir opinión y posición respecto de las propuestas que se planteen en el 
seno de La Junta de Gobierno; 

IV. Proponer medidas para el buen desempeño de la Junta de Gobierno; 

V. Vigilar y cumplir, en el ámbito de sus competencias, los acuerdos de la 
Junta de Gobierno; 

VI. Promover Los acuerdos que tengan que ver con su área de influencia; 

VII. Aprobar el calendario de sesiones de la Junta de Gobierno; 

VIII. Analizar y aprobar el orden del dfa y los documentos sobre los asuntos a 
tratar; y, 

IX. Emitir su voz y, en su caso, voto de los asuntos tratados en la sesión. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de lo menos la 
mitad más uno de sus miembros. Las propuestas que se hagan den o de 
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Gobierno se someterán a votación y se tomará acuerdo por mayoria de votos. En 
caso de empate el Presidente o su suplente, tendrá voto de calidad. 

Articulo 1 O. - El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas será el 
Comisario de la Junta de Gobierno, a quien le corresponde: 

l. Revisar las áreas del Instituto, mediante la aplicación de los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo por el que se Establecen las Normas Generales de 
Control Interno para la Administración Pública del Estado de Sinaloa, el 
documento que lo sustituya o el que le sea aplicable, para conocer su 
funcionamiento y en caso de ser necesario, emitir las recomendaciones 
preventivas y correctivas para prevenir irregularidades; 

11. Verificar la aplicación respecto al manejo, custodia a administración de fondos y 
valores mediante la práctica de auditorias y revisiones, asi como los ingresos 
propios obtenidos, para identificar y prevenir irregularidades; 

111. Supervisar que se atiendan las funciones conferidas a las distintas unidades 
Administrativas del Instituto, a través de disposiciones legales aplicables a fin de 
Prevenir irregularidades; 

IV. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno. con voz y voto para comunicar el 
resultado de las revisiones practicadas al Instituto, mediante el informe de la 
Comisaria para mantener informado al órgano máximo de Gobierno, acerca del 
estado que guardan las observaciones resultantes de los trabajos practicados y 
consecuentemente dar cumplimiento a la normatividad aplicable; 

V. Supervisar los actos de entrega-recepción de las áreas administrativas que 
integran al Instituto, mediante la intervención en las actas levantadas, la 
aplicación y cumplimiento de las Leyes sobre la materia, para prevenir 
irregularidades y dar certeza juridica a los participantes en el proceso; y, 

VI. Las demás que le encomienden las Leyes y demás disposiciones reglamentarias y 
administrativas. 

Articulo 11.- En caso de que la reunión convocada para las sesiones de la Junta de 
Gobierno no pudiera llevarse a cabo en la fecha prevista, deberá de 
celebrarse ésta, entre los cinco y quince dias hábiles siguientes. 
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Capitulo 111 

Del Director del Instituto 

Articulo 12. El Director es el representante legal, la autoridad ejecutiva, técnica 
y administrativa del Instituto, quien será designado y removido 
libremente por el Gobernador Constitucional del Estado. 

Articulo 13. Son atribuciones del Director del Instituto, además de las señaladas 
en su Decreto de Creación del Instituto, las siguientes: 

l. Administrar los bienes del Instituto; 

11. Proponer a la Junta de Gobierno el implementar y ejecutar las politicas 
generales, proyectos y programas del Instituto, y vigilar su debido 
cumplimiento; 

111. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno e informar a ésta sobre su 
cumplimiento; 

IV. Actuar con el carácter de apoderado general, con todas las facultades 
generales y especiales que requieran cláusula conforme a la ley, en los 
términos de los artículos 2436 y 2469 del Código Civil para el Estado de 
Sinaloa, y tendrá facultades para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, para presentar denuncias y querellas en materia penal y dar 
el perdón legal; para intervenir en los conflictos laborales, colectivos o 
particulares; para interponer recursos y cualquier medio de defensa, asi 
como para desistirse de ellos; articular y absolver posiciones; otorgar 
Poderes Generales y Revocarlos y suscribir cheques y demás títulos de 
crédito en los términos del articulo 9 de la Ley General de Titulos y 
Operaciones de Crédito; asi como para celebrar los contratos traslativos de 
dominio de los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio social del 
Instituto, para lo cual, es necesaria la autorización de la Junta de Gobierno; 

V. Someter a la Junta de Gobierno los informes trimestrales, semestrales y 
anuales de actividades, asi como los estados financieros correspondientes a 
cada ejercicio; 

VI. Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de la estructura necesaria 
para el cumplimiento de los objetivos del Instituto, ' como us 
modificaciones; 
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VII. Suscribir convenios, contratos y acuerdos de coordinación con el Gobierno 
Federal, los gobiernos de otros Estados de la República, los Ayuntamientos y 
en general con cualquier institución pública, social o privada; 

VIII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto que ocupen 
puestos de confianza, previa aprobación de la Junta de Gobierno; 

IX. Suscribir los documentos relativos a la certificación de la calidad de la 
infraestructura fisica educativa en el Estado, asi como los demás que sean 
necesarios para el cumplimiento de las funciones del Instituto; 

X. Delegar las atribuciones que le autorice la Junta de Gobierno; 

XI. Elaborar el programa operativo anual del Instituto, y someterlo a la 
aprobación de la Junta de Gobierno. 

XII. Proponer a la Junta de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos; 

XIII. Promover la participación organizada de las comunidades donde se requiera 
construir o rehabilitar escuelas, aulas o sus anexos, para la definición de las 
caracteristicas y la ejecución, supervisión y mantenimiento de las mismas; 

XIV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interior, el Código de Ética, 
los Manuales de Organización y Procedimientos, y demás disposiciones que 
rijan la organización y funcionamiento del Instituto; 

XV. Integrar el Comité para la Asignación de Obra Pública, Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Instituto 
y Presidirlas en calidad de Presidente, con derecho de voz y voto. 

XVI. Obtener ingresos propios por servicios remunerados derivados de su objeto, 
y administrar su patrimonio; 

XVII. Las demás que le confieran las Leyes, el Decreto de creación, reglamentos y 
otras disposiciones aplicables en la materia o que le encomiende 
expresamente la Junta de Gobierno. 

Articulo 14. Para la atención y despacho de los asuntos de su co pe 
Director contará con las unidades administrativas siguie tes· 
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l. órgano Interno de Control; y 
11. Unidad de Asuntos Jurid1cos; 
111. Unidad de Transparencia ; 

Sección 1 

Del óraano Interno de Control 

Articulo 1 S. Corresponde al Órgano Interno de Control, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

l. Estructurar, supervisar, controlar, evaluar y vigilar el funcionamiento de los 
procedimientos de control interno; 

11. Intervenir en la elaboración y estructuración de los manuales de 
contabilidad, procedimientos y servicios al público; 

111. Realizar la supervisión, inspección y vigilancia de los sistemas, operaciones, 
bienes y recursos del Instituto, con el fin de promover la transparencia y 
rendición de cuentas en el desarrollo de las actividades, la eficacia y 
eficiencia en el logro de los objetivos y metas establecidas; 

IV. Vigilar y supervisar que las distintas áreas del Instituto, cumplan en su caso, 
con las normas y disposiciones federales y estatales en materia de control 
presupuestal, fiscal, de sistemas de registro y contabilidad, contratación y 
pago de personal; contratación de servicios, obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja 
de bienes muebles e inmuebles, acervos o archivos documentales, 
almacenes y demás activos y recursos materiales con que cuenten; 

V. Fijar los lineamientos y politicas que orienten la colaboración y acciones 
que, conforme a las leyes y demás disposiciones aplicables, deba prestar el 
Instituto a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, a la 
Auditoria Superior del Estado y a la Auditoria Superior de la Federación, 
para el mejor cumplimiento de sus respectivas responsabilidades; 

VI. Llevar a cabo la evaluación sistemática del ejercicio de los recursos 
propiedad del Instituto y de aquellos que por cualquier concepto tenga bajo 
su responsabilidad; 

VII. Proponer las medidas necesarias para el mejoramiento y reorganización de 
las distintas áreas técnicas y administrativas; 

/ 
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VIII. Vigilar que en el proceso de adjudicación y asignación de obras, bajo 
contrato o administración directa se cumpla con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

IX. Fungir como enlace ante la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 
para la atención y seguimiento del Informe de Control Interno recopilando 
la información y documentación obtenida de los responsables de las diversas 
áreas del Instituto; 

X. Coordinar la entrega-recepción de documentación por parte de las diversas 
áreas del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa a los 
distintos órganos fiscalizadores; 

XI. Dar seguimiento al resultado de las auditorias efectuadas por los distintos 
órganos fiscalizadores; 

XII. Vigilar y supervisar en coordinación con la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado, que los servidores Públicos 
adscritos al instituto, presenten su declaración patrimonial, de acuerdo con 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Programar auditorias de tipo financiero, operacional, de resultados y de 
legalidad al gasto; 

XIV. Verificar la correcta utilización de los recursos públicos, a través de 
auditorias y/o supervisiones a las distintas áreas que integran el Instituto, 
con personal especializado, buscando evitar el desvio y/o mal uso de los 
recursos públ feos; 

XV. Intervenir en la entrega y recepción de las oficinas públicas de las áreas que 
conforman la estructura orgánica del Instituto recabando copia del acta e 
inventario que deberá levantarse en cada caso; 

XVI. Dar vista a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas de las 
observaciones que advierta en el ejercicio de sus funciones; 

XVII. Asistir a las sesiones del "Comité para la Asignación de Obra Pública, 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Instituto" en calidad de asesor cuando aplique la normatividad 
federal; en calidad de comisario cuando aplique la normatividad estatal; en 
ambos casos sólo con derecho a voz; 

XVIII. Elaborar, organizar, preparar y presentar a solicitud de los d e 
fiscalizadores y a través del órgano interno de control, l inf 
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documentación a su cargo, que se requiera para facilitar la atención 
oportuna de compulsas, auditorias internas y externas, así como el 
seguimiento y solventación de las observaciones que de ellas se deriven; 

XIX. Mantener permanentemente actualizados en el Sistema de Entrega 
Recepción sus registros, controles, inventarios y demás documentación 
relativa a su despacho, cumpliendo, además, con las medidas y 
disposiciones que dicte el órgano de control competente para la mejor 
observancia de la ley en la materia y la oportuna realización del acto 
administrativo de entrega-recepción; 

XX. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director. 

Sección 11 

De la Unidad de Asuntos Juridicos 

Articulo 16. Son atribuciones del Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos del 
Instituto, las siguientes: 

l. Representar legalmente al Director del Instituto en los procedimientos 
administrativos y jurisdiccionales en que se requiere su intervención; 

11. Auxiliar y asesorar juridicamente, cuando asi le sea solicitado, en el ámbito 
de su competencia al Titular del Instituto y a las áreas y unidades 
administrativas que lo integran, actuando como órgano de consulta, estudio 
e investigación jurídica para el desarrollo de las atribuciones del Instituto; 

111. Sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y aplicación 
de las leyes y de otras disposiciones juridicas que normen el funcionamiento 
del Instituto; 

IV. Formular, revisar y someter a consideración del Director, en el aspecto 
juridico, los contratos, convenios, cancelaciones y demás actos jurídicos 
que suscribe con instituciones tanto públicas como privada n apego a las 
disposiciones aplicables; 
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V. Compilar y promover la difusión de las normas juridicas que conforman el 
marco juridico de actuación del Instituto; 

VI. Formular, motivar y fundamentar, los Informes previos y justificados, que 
se presenten en los juicios de amparo, demandas y contestaciones, asi como 
interponer toda clase de recursos o medios de impugnación, en todos los 
juicios en que el Instituto fuere parte e intervenir asesorando a cualquier 
órgano del Instituto en el cumplimiento de las resoluciones respectivas; 

VII. Formular y proponer al Titular de la Dirección, las acciones de innovación 
jurídica que considere pertinentes; 

VIII. Asistir a las sesiones del "Comité para la Asignación de Obra Pública, 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Instituto" en calidad de asesor cuando aplique la normatividad 
federal; en calidad de consultor cuando aplique la normatividad estatal; en 
ambos casos sólo con derecho a voz. 

IX. Mantener permanentemente actualizados, en el Sistema de Entrega 
Recepción, sus registros, controles, inventarios y demás documentación 
relativa a su despacho, cumpliendo además, con las medidas y disposiciones 
que dicte el órgano de control competente para la mejor observancia de la 
ley en la materia y la oportuna realización del acto administrativo de 
entrega -recepción; 

X. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director. 

Sección 111 

De la Unidad de Transparencia 

De su Competencia y Organización 

Articulo 17.- La Unidad de Transparencia es un órgano auxiliar del Instituto 
Sinaloense de la Infraestructura Fisica Educativa, competente para recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información pública y del derecho de habeas 
date, así como liberar la información de mérito y fomentar la cultura de la 
transparencia al interior del Instituto Sinaloense de la Infraestructura Fisica 
Educativa. 



Lunes 12 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 15 

Articulo 18.- La unidad, para el despacho de los asuntos de su competencia, 
contará con un Jefe de la Unidad y el personal que se requiera conforme a las 
necesidades del servicio y que permita el presupuesto de egresos del Instituto 
Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa. 

Sección IV 

Articulo 19.- Son atribuciones de la Unidad de Transparencia del Instituto 
Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa, las Siguientes: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de transparencia que 

le competan de conformidad con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa, asi como propiciar que las áreas las actualicen periódicamente, 

conforme la normatfvidad aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, 

en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la 

normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos para tales 

efectos; 
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VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la 

normativa aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, 

resultados, costos de producción y envio; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la información, la 

operación y los mecanismos del funcionamiento del o los sistemas electrónicos donde se 

difunden las obligaciones de transparencia; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa, así como demás disposiciones aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del Comité de 

Transparencia; 

XIV. Promover e implementar politicas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad, 

así como salvaguardar la información de carácter reservado o confidencial, conforme a la 

normatfvidad aplicable, y que tenga en su poder; 
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XV. Fomentar la política de transparencia y accestbtlfdad al interior del Instituto Sinaloense de 

la Infraestructura Física Educativa; 

XVI. Participar en las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua y especializada 

del personal que integra el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa en 

las materias de competencia de la Unidad de Transparencia; 

XVII. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, en materia de difusión proactiva de información de las acciones 

realizadas por el Instituto Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa y generación 

de Información en datos abiertos, en el marco del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información pública gubernamental, en el ámbito de las 

competencias de ambas áreas, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVIII. Realizar un Informe Mensual de actividades realizadas, y rendirlo al Director del Instituto 

Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa; 

XIX. Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y otras disposiciones aplicables en la 

materia o que le encomiende expresamente el Director. 

Capitulo IV 

De las Facultades Genéricas de los Directores 

Articulo 20. Al frente de cada Dirección habrá un Director, quien será nombrado y 
removido por el Director del Instituto previa autorización de la Junta 
de Gobierno y les corresponderá el ejercicio de las siguientes 
facultades genéricas: 

l. Auxilfar al Director del Instituto dentro de la esfera de sus respectivas 
competencias; 

11. Acordar con el Director la resolución de los asuntos de ~ón a su 

cargo; J 
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111. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el 
funcionamiento de los Departamentos, Unidades y Áreas a su cargo, 
informando al Director del Instituto, de las actividades que éstos realicen; 

IV. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que les sean solicf tados por su 
superior jerárquico; 

V. Proponer al Director del Instituto la delegación de atribuciones en 
servidores públicos subalternos, en asuntos de sus respectivas 
competencias; 

VI. Proponer a su superior jerárquico, el ingreso, las promociones, licencias y 
remociones del personal de la Dirección a su cargo; 

VII. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual y del Anteproyecto 
de Presupuesto Anual de la Dirección a su cargo; 

VIII. Coordinar sus actividades con las demás direcciones, cuando asi se requiera 
para el mejor funcionamiento del Instituto; 

IX. Firmar los acuerdos de trámite demás resoluciones que se emitan con 
fundamento en las atribuciones que les correspondan; 

X. Elaborar y mantener debidamente actualizados los Manuales de 
Organización, de Procedimientos y de Servicios al Público de la Dirección a 
su cargo y/ o de las Unidades Administrativas que tengan adscritas; 

XI. Certificar los documentos que obren en los archivos de su Dirección; 

XII. Proporcionar, de conformidad con los lineamientos de las unidades 
administrativas competentes del Instituto, la información, cooperación o 
asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal y municipal; y 

XIII. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director del 
Instituto. 

Articulo 21. Los Directores ejercerán por si o a través de los servidores públicos 
que les están adscritos, las facultades que les orrespondan. 
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Capitulo V 

De la Dirección de Infraestructura 

Artfculo 22. Además de las facultades genéricas de los Directores, señaladas en el 
articulo 20 del presente Reglamento, son atribuciones de la Dirección 
de Infraestructura, las siguientes: 

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el 
f unctonamiento de la Dirección que se le confía; 

11. Asegurar el cumplimiento de las normas y especificaciones legales, técnicas 
y administrativas aplicables al funcionamiento del área bajo su cargo; 

111. Acordar con el Director del Instituto, el despacho de los asuntos 
encomendados al área bajo su responsabilidad e informarle oportunamente 
sobre los mismos; 

IV. Establecer los procedimientos de contratación, los convenios y contratos de 
equipos especiales que requiera la ejecución de obra pública; 

V. Determinar, con sujeción a las disposiciones que regulan por un lado, la 
obra pública y por el otro, las adquisiciones, los casos en que procederá la 
contratación directa; 

VI. Analizar, controlar y resguardar los reportes que contienen la información 
derivada de las visitas de campo; 

VII. Controlar la recepción y control de los distintos programas de construcción, 
en base al origen de recursos; 

VIII. Garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas emitidas en la 
elaboración de estudios, proyectos, obras e instalaciones, aplicando los 
criterios establecidos en las normas mexicanas que se expidan en materia 
de construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción, reconversión y habilitación de los inmuebles 
e instalaciones destinados al servicio del sistema educativo; 

IX. Recibir de la Dirección de Planeación y Programación, y a través de su jefe 
inmediato los Programas Generales de Obras de cada uno de los recursos 
autorizados para dar inicio a los procesos de contratación, vigilando el 
comportamiento y la disponibilidad del presupuesto ~do e 
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informando en su caso, a la Dirección de Planeación respecto de la 
insuftciencta de recursos necesarios para continuar los procesos; 

X. Presentar a consideración del Director del Instituto, los oficios y los 
expedientes técnicos, validados, dictaminados, de peritajes y diagnósticos 
de infraestructura ffsfca educativa para su autorización; 

XI. Apoyar al Director del Instituto en las comisiones y/ o representaciones que 
se Le encomienden; 

XII. Elaborar y presentar a consideración del Director del Instituto, Los informes 
trimestrales y anuales del avance programático y el avance de ejecución del 
Programa Operativo Anual para su autorización; 

XIII. Asignar a los supervisores adscritos, Las obras a las que se les dará 
seguimiento en su proceso de construcción; 

XIV. Coordinar las tareas asignadas a los supervisores de obra, definiendo las 
rutas de operación, con el propósito de optimizar recursos y tiempo en su 
desempeño; 

XV. Coordinar la supervisión de las obras en ejecución, controlando calidad, 
tiempo, procedimiento construcción y costos; 

XVI. Validar y presentar a consideración del Director del Instituto, los informes 
de supervisión de los diferentes programas convenidos, para su 
autorización; 

XVII. Coordinar la formulación de las actas de entrega-recepción; 

XVIII. Elaborar oficios de designación de supervisor de obra para el contratista; 

XIX. Informar al departamento de supervisión de los cambios de proyectos que 
se presenten en obra; 

XX. Recabar actas de entrega- recepción con firma de la Secretaria de 
Educación Pública y Cultura para finalizar el proceso de obra, y hacer 
entrega de La misma al archivo; 

XXI. Elaborar y mantener actualizados los inventarios de obras y servicios 
públicos; 
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XXII. Presentar a consideración del Director del Instituto, el programa de 
capacitación para su autorización y enlace con el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Fisica EducatiVa; 

XXIII. Construir, equipar, dar mantenimiento, rehabilitar, reforzar, reconstruir y 
habilitar instituciones educativas de carácter estatal y las que le sean 
encomendadas mediante mecanismos de coordinación, bajo cualquiera de 
las modalidades para la contratación y ejecución de las obras públicas. 

XXIV. Dirigir y vigilar a través de su Departamento de Supervisión, el avance en 
materia de ejecución de obra de la infraestructura fisica educativa 
destinada a la educación pública, con base en los convenios que se 
suscriban; 

XXV. Coordinar las actividades derivadas y atención de daños causados a la 
infraestructura física educativa estatal por desastres naturales, tecnológicos 
y humanos; 

XXVI. Entregar al archivo los documentos correspondientes de cada obra 
debidamente relacionada; 

XXVII. Integrar el expediente técnico de cada obra, y resguardarlo en el archivo 
correspondiente; 

XXVIII. Supervisar los procedimientos para la contratación de obra pública asi como 
también en materia de adquisiciones establecidos en las leyes y 
reglamentos que regulan su planeactón, programación, presupuestación, 
contratación, adjudicación, gasto y ejecución, así como los servicios 
relacionados con las mismas que realicen; 

XXIX. Conocer sobre los recursos administrativos que se interpongan en contra de 
los actos emitidos con motivo del desarrollo de los procedimientos de 
contraJación en materia de obra pública y de adquisiciones; 

XXX. Aperturar, dirigir y clausurar las reuniones y suscribir las actas emitidas con 
motivo del desarrollo de los procedimientos de contratación en materia de 
obra pública y de adquisiciones; 

XXXI. Asegurar la distribución a las áreas a su cargo, de los Programas General de 
Obras de Recibidos de la Dirección de Planeación y Programación, para dar 
inicio a los procesos de contratación y supervisión, garantizando la 
disponibilidad del presupuesto autorizado. e lnfor~ caso, a la 
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Dirección de Planeación respecto de la i nsuf iciencfa de recursos necesarios 
para continuar con sus procesos; 

XXXII. Proporcionar a la Dirección de Planeación y Programación, la información 
de la contratación de obra y sus adquisiciones, para que esta realice los 
ajustes correspondientes al Programa General de Obras y evitar sobregiros 
presupuesta les; 

XXXIII. Proporcionar oportunamente a la Dirección Administrativa, la información 
de la contratación de obra, sus adquisiciones, y el avance fisico financiero, 
para que esta concilie sus registros contables, realice los ajustes 
correspondientes al cierre mensual y rinda información veraz y oportuna; 

XXXIV. Calendarizar eventos de contratación de obra pública y adquisiciones para 
adjudicación directa, invitaciones a cuando menos tres proveedores y/o 
licitación pública en sus modaUdades Estatal y Federal; 

XXXV. Establecer las medidas necesarias para contar con la información requerida 
para la captura y operación de la (BEOP) Bitácora Electrónica de Obra 
Pública; · 

XXXVI. Autorizar la Designación del Administrador Único de la Bitácora Electrónica 
de Obra Pública, responsable de su apertura, y de vigilar y coordinar a los 
Supervisores y al Superintendente para el seguimiento, uso, operación y 
cierre de la misma en tiempo y forma; 

XXXVII.Asistir a las sesiones del "Comité para la Asignación de Obra Pública, 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Instituto", en calidad de Vocal, con derecho de voz y voto. 

XXXVIII. Instruir a los responsables de las áreas a su cargo para que en 
cumplimiento a la política de Expediente Digital de Obra Pública y 
Adquisiciones, resguarden en el Servidor la documentación que generen, y 
proporcionen el archivo original impreso al Área de Archivo de Expedientes 
Unitarios de Obra pública, y al Área de Archivo de Expedientes de 
Adquisiciones, en su caso; 

XXXIX. Desarrollar y promover la impartición de talleres de programación, 
evaluación y capacitación de todas las funciones en que incide el desarrollo 
de la infraestructura fisica educativa; 

XL. Establecer y vigilar indicadores de desempeño para los programas de obra 
pública en el área educativa; 
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XLI. Representar y coordinar las relaciones de la dependencia con otras 
instancias del Gobierno del Estado, federales o municipales en la materia 
de las atribuciones del Instituto; 

XLII. Desarrollar todas actividades que conduzcan a incrementar la participación 
de implicados y beneficios con la obra pública educativa; 

XLIII. Participar en actividades de capacitación y desarrollo que impliquen la 
innovación del instituto, mediante el diseño institucional, gestión de la 
calidad, evaluación de la gestión pública y la profesionalización del servicio 
público; 

XLIV. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias, asi como de la normatMdad complementaria procedente; 
y, 

XLV. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director. 

Articulo 23. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de 
lnf raestructura se auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 

l. Departamento de Licitación de Obra y Adquisiciones; 
11. Departamento de Supervisión de Obras; 
111. Departamento de Costos y Precios Unitarios; y 
IV. Departamento de Coordinación Institucional; 

Capitulo VI 

De la Dirección de Planeadón y Programación 

Articulo 24. Además de las facultades genéricas de los Directores, señaladas en el 
artículo 20 del presente Reglamento, son atribuciones de la Dirección 
de Planeación y Programación, las siguientes: 

l. Planear, programar y dar seguimiento técnico a los recursos y proyectos de 
inversión autorizados por Secretaria de Educación Pública y Cultura para la 
ejecución en infraestructura física educativa del Estado; 

11. Desarrollar y mantener una coordinación estrecha con el Instituto Nacional 
de la Infraestructura Fistca Educativa, .las direcciones de planeación y de 
Infraestructura de la Secretaría de Educación ~Y Cultura, la 
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Secretaria de Administración y Finanzas, la Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano, asi como con los Ayuntamientos del Estado, y los Institutos de 
Educación Media Superior y Superior del Estado de Sinaloa ; 

111. Establecer, coordinar y conjuntar acciones con la delegación del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo en la entidad, para satisfacer la demanda 
de infraestructura fisica educativa de manera coordinada; 

IV. Dirigir, analizar, aprobar y suscribir, el control, clasificación y codificación 
del Programa General de Obra, por cada uno de los distintos programas de 
inversión que le sean autorizados al Instituto, coordinando la realización de 
los trámites necesarios para su autorización; 

V. Elaborar el Programa General de Obra de los programas que le sean 
autorizados al Instituto, de acuerdo al origen del recurso y realizar los 
trámites necesarios para su autorización correspondiente; 

VI. Garantizar el seguimiento de la inversión autorizada agrupando los 
Programa General de Obra de acuerdo al origen del recurso, desglosando la 
inversión por obra o proyecto y clasificación de gasto, vigilando y 
controlando la ejecución hasta su conclusión, mediante una clave que 
identifica el año, origen o tipo de recurso autorizado, y el número 
progresivo de Programa General de Obra; 

VII. Asegurar la vigencia y actualización del Programa General de Obra, 
supervisando que los ajustes realizados y tramitados oficialmente ante la 
Secretaria de Administración y Finanzas, correspondan con los descritos en 
la emisión de la inversión autorizada y desglosada en los anexos de los 
oficios proporcionados por esa Secretaria; 

VIII. Validar las propuestas de construcción presupuestadas por la Secretaria de 
Educación Pública y Cultura, previa programación de visita a los planteles 
elegidos, para constatar la justificación de su construcción, de acuerdo al 
número de aulas, alumnos y maestros en todos los programas; 

IX. Validar los proyectos de cada obra y definir de común acuerdo con 
Secretaria de Educación Pública y Cultura, el tipo más adecuado y asequible 
de estructura que de acuerdo al nivel escolar le corresponderá asi como del 
plano de conjunto de acuerdo a su estructura de crecimiento; 

X. Autorizar la generación de volúmenes de obra propuesta, para edificios, 
instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, asi como de obra exterior; 

:1· 
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XI. Coordinar la realización de planos para el Proyecto Ejecutivo como: Planos 
arquitectónicos (plantas, fachadas, secciones) , planos de instalaciones 
(hidráulicas, sanitarias, eléctricas, voz y datos, pluviales, aire 
acondicionado); 

XII. Dirigir y coordinar el desarrollo del proceso cuantificación presupuestaria de 
obra y del mobiliario y equipo requerido de acuerdo a la etapa autorizada 
en los planteles escolares; 

XIII. Revisar y presentar a consideración del Director del Instituto, los informes 
trimestrales y anuales del avance programático y el avance de ejecución del 
Programa Operativo Anual para su autorización; 

XIV. Instruir al Departamento de Proyectos y Certificación en la realización de 
éstos, de acuerdo a la normatividad que emite el Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa al respecto, asi como aquellos de carácter 
especial; 

XV. Coordinar la elaboración conjuntamente con la dirección de infraestructura, 
de la integración de los paquetes para licitación; 

XVI. Apoyar al Director del Instituto en la revisión y elaboración de convenios de 
coordinación con instituciones interesadas en la ejecución de alguna obra 
en particular; 

XVII. Cuantificar y presupuestar el mobiliario y equipo requerido de acuerdo a la 
etapa autorizada en los planteles escolares; 

XVIII. Establecer los mecanismos de coordinación institucional entre la Secretaria 
de Administración y Finanzas y el Instituto, para la conciliación de los 
distintos programas de obra, comparando las cifras del recurso autorizado y 
el ejercido por el Instituto, con el autorizado y el ejercido por La Secretaria; 

XIX. Coordinarse con la Dirección de infraestructura, coadyuvando en la 
elaboración de comparativos de volúmenes de obra de proyectos especiales 
o de gran magnitud, tanto en la realización de éstos como en su 
cuantificación; 

XX. Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, coadyuvando en la solución 
de la problemática que se presenta en la interpretación de proyectos o bien 
en la toma de decisiones importantes; 

/ 
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XXI. Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, coadyuvando con el 
Departamento de Supervisión en la definición de los niveles de piso 
terminado de los edificios especiales así como la definición del tipo de 
cimentación a utilizar; 

XXII. Coordinarse con la Dirección de Infraestructura, coadyuvando con el 
departamento de costos y presupuestos en la revisión de precios unitarios 
para evitar exceder el presupuesto autorizado de las obras; 

XXIII. Establecer los mecanismos necesarios de Gestión ante el Instituto Nacional 
de la Infraestructura Física Educativa para garantizar la obtención de planos 
que aseguren la ejecución de los proyectos especiales que se realizan; 

XXIV. Implementar y coordinar los mecanismos que permitan digitalizar y 
mantener actualizado un inventario del acervo bibliográfico de estudios y 
proyectos realizados sobre las obras públicas e imprimir planos digitalizados 
a planteles educativos; 

XXV. Establecer los lineamientos del Programa Estatal de Certificación de la 
Infraestructura Física Educativa; 

XXVI. Establecer los requisitos que para la certificación de la Infraestructura 
Física Educativa se deberán reunir, entre los que se deberán contemplar las 
licencias, los avisos de funcionamiento; 

XXVII. Definir, generar e implementar el proceso de certificación de los planteles 
escolares de acuerdo a los lineamientos que emita el Instituto Nacional de 
la Infraestructura Fisica Educativa y a las atribuciones contempladas en el 
Decreto; 

XXVIII. Establecer los mecanismos de coordinación con la Dirección de Planeación y 
Área Juridica de la Secretaria de Educación Pública y Cultura, para obtener 
y controlar copia de la documentación que ampare el registro de bienes 
inmuebles, asi como la escrituración por la regularización de los terrenos de 
los planteles escolares; 

XXIX. Coordinar y aprobar la Integración de expedientes técnicos para la 
validación de obras, presentándolos a la unidad de inversión para su 
autorización y posterior entrega a la Secretaria de Administración y 
Finanzas; 
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XXX. Aprobar la programación y gestión de estudios de mecánica de suelos, y de 
cálculo de proyecto estructural de las obras que por su magnitud o por 
considerarse de nueva creación, lo requieran; 

XXXI. Dirigir la elaboración de proyectos ejecutivos en materia de infraestructura 
fisica educativa, a petición de parte, de acuerdo con las normas y 
especificaciones técnicas emitidas para tal fin; 

XXXII. Promover la obtención de financiamiento alterno para la construcción, 
mantenimiento, equipamiento, habilitación, rehabilitación y reforzamiento 
de los inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación que 
imparta el estado; 

XXXIII. Promover, en coordinación con las autoridades correspondientes, la 
participación social en la planeación, construcción y mantenimiento de los 
espacios educativos; 

XXXIV. Impartir capacitación, consultoria y asistencia técnica, asi como prestar 
servicios de asesoria a los organismos, entidades, instituciones o personas 
que lo requieran, en materia de elaboración de proyectos, ejecución, 
supervisión y normatividad de la infraestructura física educativa, asi como 
para determinar los mejores esquemas u opciones de seguridad de la 
infraestructura física educativa; 

XXXV. Coadyuvar con el Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa en 
la realización de acciones de seguimiento técnico y administrativo de los 
diversos programas aplicables a la infraestructura física educativa; 

XXXVI. Emitir y aplicar especificaciones técnicas para la elaboración de estudios, 
proyectos, obras e instalaciones , asi como proponer la difusión de las 
normas mexicanas que se expidan en materia de construcción, 
equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de los inmuebles e instalaciones 
destinados al servicio del sistema educativo estatal; 

XXXVII. Crear y actualizar permanentemente un sistema de información del estado 
físico de las instalaciones que conforman la infraestructura fisica educativa, 
en colaboración y coordinación con las autoridades locales a través de los 
mecanismos legales correspondientes; 



28 <<EL ISL\00 DL SINALOA» Lunes 12 de Diciembre de 2016 

XXXVIII. Dirigir y coordinar la Realización de acciones de diagnósticos y 
pronósticos relacionados con la Infraestructura Fisfca Educativa; 

XXXIX. Convenir con la autoridad competente el acceso a las instalaciones 
educativas del estado, a fin de Garantizar el llenado de La Cédula de 
Investigación Básica y recopilar La información respectiva, en las ocasiones 
que sea necesario; 

XL. Proporcionar al Departamento de Planeación y Programación, la 
documentación recibida a través del Director de Infraestructura 
conteniendo la información de la contratación de obra y sus adquisiciones, 
para que esta realice los ajustes correspondientes al Programa General de 
Obra y evitar sobregiros presupuestales; 

XLI. Garantizar la distribución de los Programas Generales de Obra y sus 
actualizaciones, para asegurar el inicio de los procesos de contratación, 
revisión de documentos, gestión de pagos y registro contable, entre otros; 

XLII. Garantizar la coordinación del Departamento de Planeación con el 
Departamento de Contabilidad, para asegurar la conciliación de la 
información los Programas Generales de Obra autorizados con el registro 
contable del presupuesto autorizado de adquisiciones y obra pública, 
realizando Los ajustes correspondientes para evitar sobregiros, errores u 
omisiones en los cierres mensuales; 

XLIII. Garantizar la coordinación del Departamento de Planeación con el 
Departamento de Licitación de Obra y Adquisiciones, para asegurar la 
conciliación y actualización de los Programas generales de Obra; 

XLIV. Coordinar y dirigir la Elaboración y presentación de los informes 
trimestrales de cumplimiento de metas a la Secretaria de Administración y 
Finanzas, relacionados con el Programa Operativo Anual; 

XLV. Coordinar y dirigir la Elaboración y presentación de los informes 
trimestrales de los indicadores a la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas con relación al Programa Operativo Anual; 

XLVI. Establecer los mecanismos necesarios de vinculación interinstitucional para 
coordinar el proceso de conciliación con las instituciones de educación 
superior en la determinación del recurso ejercido, y Las especificaciones y 
caracteristica especiales del mobiliario y equipo que requieren; 
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XLVII. Coordinar y dirigir el control de expedientes de obra de aquellos programas 
especiales, que se tramitan su autorización sobre todo con la Secretaria de 
Educación Pública y Cultura ; 

XLVIII. Coordinarse con la Dirección de infraestructura coadyuvando en la 
elaboración de los generadores de las obras importantes o atípicas que no 
cuentan con los volúmenes de obra; 

XLIX. Asistir a las sesiones del "Comité para la Asignación de Obra Pública, 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Instituto", en calidad de Vocal, con derecho de voz y voto. 

L. Intervenir en coordinación con la dirección del instituto, la de 
infraestructura y la Coordinación de Administración, en la organización de 
los trabajos tendientes a la elaboración, desarrollo y presentación oportuna 
del presupuesto anual, de los proyectos operativos y estratégicos, así como 
el seguimiento de sus programas, acciones y metas que de ellos se deriven; 

LI. Coordinar y mantener permanentemente actualizados en el Sistema de 
Entrega Recepción sus registros, controles, inventarios y demás 
documentación relaUva a su despacho, y a las áreas a su cargo, 
cumpliendo, además, con las medidas y disposiciones que dicte el órgano de 
control competente para la mejor observancia de la ley en la materia y la 
oportuna realización del acto administrativo de entrega-recepción; 

LII. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias, asi como de la normatividad complementaria procedente; 
Y, 

LIII. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director. 

Articulo 25. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de 
Planeación y Programación se auxiliará de las áreas administrativas 
siguientes: 

l. Departamento de Planeación y Programación; y 
11. Departamento de Proyectos y Certificación. 



30 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 12 de Diciembre de 2016 

Capitulo VII 

De la Dirección Admtntstrattva 

Articulo 26. Además de las facultades genéricas de los Directores, señaladas en el 
articulo 20 del presente Reglamento, son atribuciones de la Dirección 
Administrativa, las siguientes: 

l. Examinar y autorizar la presentación ante las instancias competentes que 
lo requieran, de los informes relativos a los estados financieros generados 
por el área a su cargo, asegurando su Publicación trimestral en el 
Periódico Oficial; 

11. Revisar y autorizar los estados financieros y registros contables; 

111. Realizar actos de administración relativos a los recursos financieros, 
humanos, materiales, servicios generales, conforme a las políticas, 
normas y procedimientos aplicables. 

IV. Resguardar los bienes propiedad del Instituto en condiciones que aseguren 
la conservación de los mf smos; 

V. Programar, coordinar, controlar y optimizar en estricto apego a la 
normatividad vigente, el ejercicio del gasto en materia de administración 
de los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las distintas 
áreas, vigilando el cumplimiento correcto y oportuno de las obligaciones 
fiscales; 

VI. Dirigir, coordinar, supervisar y controlar el cumplimiento eficaz, de las 
funciones de cada una de las áreas bajo su responsabilidad, evaluando y 
supervisando el desarrollo de las actividades, formulando e 
instrumentando mejoras en los procesos de administración de los 
recursos, que permitan optimizar tiempos y costos; 

VII. Intervenir en coordinación con la Dirección del Instituto, la de 
Infraestructura y la de Planeación y Programación, en la organización de 
los trabajos tendientes a la elaboración, desarrollo y presentación 
oportuna del presupuesto anual, de los proyectos operativos y 
estratégicos, así como el seguimiento de sus programas, acciones y metas 
que de ellos se deriven; 
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VIII. Establecer, programar, coordinar y dirigir la participación del personal en 
las acciones necesarias para la toma de inventarios fisicos de bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Instituto, su baja, destino final y 
reimpresión, manteniendo actualizado su control, registro y 
resguardo, vigilando su conciliación con la contabtlidad; 

IX. Planear, organizar programar y supervisar el control de las operaciones de 
recepción, Guarda de mobiliario y equipo para obra y material 
prefabricado, asi como el registro de sus movimientos; 

X. Participar en coordinación con las demás direcciones, en la elaboración 
de los manuales de organización, procedimientos y servicios al público; 

XI. Coordinar, supervisar y evaluar la óptima operación el sistema de 
nóminas, validando los movimientos, correspondientes al registro, altas, 
bajas, modificaciones, prestaciones, incidencias, y vigilando el pago 
oportuno de sueldos y honorarios; 

XII. Desarrollar e implementar políticas administrativas de reclutamiento, 
selección, contratación, control, inducción al puesto, capacitación, 
evaluación, incentivos y desarrollo del personal; 

XIII. Autorizar las órdenes de compra, reparación y anticipos para gastos de 
supervisión verificando que la ministración de los bienes de uso y consumo 
que requieren las diferentes áreas se realice oportunamente y que los 
viáticos se comprueben en tiempo y forma; 

XIV. Verificar y autorizar para su gestión oportuna ante la Secretaria de 
Administración y Finanzas, la correcta elaboración de las adecuaciones 
presupuestales, y la documentación relativa a la solicitud de los recursos 
que por concepto de subsidio y autorizaciones de pago a contratistas y 
proveedores de obra pública, se tramite; 

XV. Asegurar la distribución a las áreas a su cargo, de los Programas General 
de Obras Recibidos de la Dirección de Planeación y Programación, para 
dar inicio a los procesos de registro contable y gestión de pagos, 
garantizando la disponibilidad del presupuesto autorizado e informando 
en su caso, a la D1reccfón de Planeadón respecto de ~lencla de 
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recursos necesarios para continuar con sus procesos de gestión ante la 
Secretaria de Administración y Finanzas; 

XVI. Garantizar la coordinación del Departamento de Contabilidad con la 
Dirección de Infraestructura y su Departamento de Licitación de Obra y 
Adquisiciones, para asegurar la conciliación de la información contable de 
la obra contratada y sus adquisiciones, realizando los ajustes 
correspondientes para evitar sobregiros, errores u omisiones en los cierres 
mensuales; 

XVII. Garantizar la coordinación del Departamento de Contabilidad con la 
Dirección de Infraestructura y su Departamento de Supervisión de Obra, 
para asegurar la conciliación de la información contable del avance 
financiero comparado con el avance fisico, realizando los ajustes 
correspondientes para evitar sobregiros, errores u omisiones en los cierres 
mensuales; 

XVIII. Garantizar la coordinación del Departamento de Contabilidad con la 
Dirección de Planeación y su Departamento de Planeación, para asegurar 
la conciliación de la información contable del presupuesto autorizado de 
obra pública cotejado con los Programas General de Obra autorizados, 
realizando los ajustes correspondientes para evitar sobregiros, errores u 
omisiones en los cierres mensuales; 

XIX. Asistir a las sesiones del "Comité para la Asignación de Obra Pública, 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes 
Muebles del Instituto", en calidad de Secretario Técnico, con derecho de 
voz. 

XX. Tramitar las designaciones del personal y previa autorización de la Junta 
de Gobierno, la creación de plazas en las diferentes áreas del instituto, 
asi como orientar a los titulares en el uso y manejo del presupuesto 
correspondiente y en los trámites administrativos; 

XXI. Establecer las polfücas y los mecanismos para la impresión y expedición 
de los recibos oficiales por la recepción de recursos; 
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XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

Coordinar y establecer las medidas necesarias para mantener el control y 
seguimiento del parque vehicular, del expediente de reparación y 
mantenimiento vehículos; y del pago de placas y tenencias; 

Autorizar y coordinar las adecuaciones necesarias al sistema contable del 
instituto, con apego a las disposiciones previstas en la ley general de 
contabilidad gubernamental y demás normatividad emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable y el Consejo Estatal de Armonización 
Contable; 

Impulsar y coordinar las medidas necesarias para que la contabilidad se 
mantenga actualizada y depurada, reflejando con veracidad y oportunidad 
la información útil para la toma de decisiones; 

Dirigir, organizar y coordinar el proceso de cierre mensual, trimestral y 
anual; 

Propiciar y establecer la coordinación necesaria con el resto de las 
direcciones del instituto, para la oportuna determinación y registro 
contable de los remanentes de obra pública, equipamiento, y material 
prefabricado; 

Emprender las acciones necesarias para que las áreas a su cargo elaboren, 
organicen, preparen y presenten a solicitud de los diversos órganos 
fiscalizadores y a través del órgano interno de control, la información y 
documentación que se requiera para facilitar la atención oportuna de 
compulsas, auditorias internas y externas, asi como, el seguimiento y 
solvatación de las observaciones que de ellas se deriven; 

Verificar y requerir que se efectúen mensualmente las conciliaciones 
bancarias; la conciliación presupuestal entre programas de obra pública; y 
las de disponibilidad presupuestal de gasto corriente y recursos propios, 
por programa y cuenta bancaria; 

Establecer y mantener la coordinación necesaria con la Dirección de 
Control del Gasto a efecto de conciliar obra por obra, contable y 
presupuestalmente los saldos de los distintos programas de obra pública a 
cargo del instituto; 
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XXX. Establecer y mantener la coordinación necesaria con la Unidad de 
Tesorería a efecto de obtener el soporte de los pagos de la obra pública 
que proporcione la evidencia que certifique la fecha, monto y cuenta 
bancaria del pago efectuado; 

XXXI. Autorizar y programar mensual y sorpresivamente los arqueos a los 
distintos fondos de caja chica revisando las comprobaciones y el 
cumplimiento normativo de los comprobantes que las respaldan; 

XXXII. Establecer las medidas necesarias para que las pólizas estén soportadas 
con la documentación que cumpla con la normatMdad vigente en materia 
de comprobación del gasto y permita el análisis suficiente de la operación 
que ampara; 

XXXIII. Implementar a través del Departamento de Informática el Preservar la 
seguridad de los sistemas y de la privacidad de los datos de usuario, 
incluyendo copias de seguridad periódicas; 

XXXIV. Autorizar al Departamento de Informática la gestión y apertura de las 
cuentas de usuarios y asignación de facultades a las mismas; 

XXXV. Establecer a través del Departamento de Informática las medidas 
necesarias para Coordinar acciones de vinculación con la Secretaria 
Innovación Gubernamental del Gobierno del Estado, en la aplicación de 
normas, pol iticas y estándares para el desarrollo y operación de proyectos 
y sistemas tecnológicos del Instituto, asi como para mantenerlos 
actualizados a través de la mejora continua y la incorporación de nuevas 
tecnologías de la Información y comunicación; 

XXXVI. Preservar la seguridad de los sistemas y de la privacidad de los datos de 
usuario, incluyendo copias de seguridad periódicas; 

XXXVII. Evaluar coordinadamente la operación y rendimiento de los sistemas de 
información, software y red de transporte de datos instalados en el 
Instituto, y el cumplimiento de los proyectos tecnológicos planteados, 
vigilando su mantenimiento y administración; 
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XXXVIII. Atender a las distintas áreas administrativas en el mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipo de cómputo, asistencia técnica en 
sistemas de información, diseño, gráficos, páginas Web, Etc. 

XXXIX. Desarrollar e implementar sistemas de las tecnologías de la comunicación 
y la información para el Instituto; 

XL. Programar, gestionar y proveer los recursos necesarios para cubrir la 
atención Institucional de las distintas áreas en aspectos como el uso e 
implementación de proyectos y sistemas de las tecnologias de la 
comunicación y la información, asi como la obtención de los materiales 
necesarios para su administración y mantenimiento; 

XLI. Establecer las medidas de control que permitan mantener actualizado y 
conciliado contablemente, el archivo de los comprobantes originales por 
compras de activo fijo. 

XLII. Supervisar el entero oportuno de retenciones efectuadas a contratistas, 
conservando su soporte documental; 

XLIII. Establecer los mecanismos de control, comunicación y coordinación 
necesarios, para que las facturas originales que se emitan a nombre de 
otras instancias oficiales, una vez pagadas al proveedor, les sean 
entregadas a estas instancias mediante acuse de recibido incluyendo en su 
caso, archivo electrónico; 

XLIV. Establecer los mecanismos de control, comunicación y coordinación 
necesarios, para que las facturas originales que se emitan a nombre de 
Instituto y correspondan a otras instancias oficiales, una vez pagadas al 
proveedor, sean endosadas por el Director y entregadas a estas instancias 
mediante acuse de recibido incluyendo en su caso, archivo electrónico; 

XLV. Establecer las medidas de coordinación para que periódicamente el 
Departamento de Supervisión le proporcione al Departamento de 
Almacén, el avance de obra actualizado que le permita efectuar la 
programación de los suministros de mobiliario y equipo para obra y 
material prefabricado; 

XL VI. Diseñar y supervisar el establecimiento de las medidas de control que 
garanticen que los documentos generados por el áre~o están 
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debidamente sellados firmados y foliados previamente a su archivo y/o 
distribución; 

XLVII. Recibir y resguardar provisionalmente y en condiciones que aseguren la 
conservación de los mismos, los bienes de activo fijo propiedad del 
instituto a cargo e inventariados por el departamento de contabilidad, 
como inservibles, obsoletos o fuera de uso, y con destino final sujetos a 
baja, previa autorización de la Junta de Gobierno e intervención de la 
Unidad de Trasparencia y Rendición de Cuentas; 

XL VIII. Operar el sistema de Almacén; 

XLIX. Analizar y suscribir los Contratos y Convenios de obra pública; 

L. Solicitar ante la Dirección de Tesorería la apertura anualizada de cuentas 
bancarias especificas e individualizadas por programa, convenio y origen 
del recurso, para la recepción, control y seguimiento de los programas de 
obra pública, adjuntando copia del convenio respectivo. 

LI. Gestionar ante la Secretaria de Administración y Finanzas la autorización 
para la aplicación, o en su caso, el reintegro previa coordinación y 
conciliación de los saldos disponibles no ejercidos generados en las 
cuentas especificas e individualizadas, por los programas de obra pública 
concluidos; 

LII. Asegurar el cumplimiento de la Captura trimestral de los recursos 
relativos a los programas de origen federal en el Portal Aplicativo de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal; 

LIII. Fungir a petición del Director del Instituto, como miembro del Comité de 
la Información, con facultades de consulta en materia de acuerdos de 
reserva o identificación de información confidencial, asi como de 
organización administrativa y normativa de los procedimientos de acceso 
y conservación de la información pública; 
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LIV. Vigilar el cumplimiento y la aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias, asi como de la normatividad complementaria procedente; 
y, 

LV. Las demás que le confieran las Leyes, reglamentos y otras disposiciones 
aplicables en la materia o que le encomiende expresamente el Director 
del Instituto. 

Articulo 27. La Dirección Administrativa estará apoyada por los siguientes 
Departamentos: 

l. Departamento de Administración; 
11. Departamento de Contabilidad; 
111. Departamento de Almacén; y 
IV. Departamento de Informática. 

Titulo Cuarto 

Capitulo Único 

De las Suplencias de los Servidores Públicos del Instituto 

Articulo 28. Las ausencias del Director del Instituto serán suplidas por el Director 
de Infraestructura Fisica. El encargado del Despacho, tendrá todas las facultades 
que corresponden al titular, independientemente de las de su propio cargo. 

Articulo 29. Los demás Directores, serán suplidos en sus ausencias, por los 
servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, en los asuntos de sus 
respectivas competencias. 

Articulo 30. Los servidores públicos que cubran las ausencias, actuarán como 
encargado del despacho con todas las facultades que correspondan al titular 
independientemente de las de su propio cargo. 
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Transitorios 

Artfculo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artfculo Segundo. Cada director formulará dentro de un plazo de noventa dias 
contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento, sus manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público, mismos que deberán ser 
sometidos a la consideración del Director del Instituto para que éste a su vez, los 
proponga para su aprobación a la Junta de Gobierno. · 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Culiacán de 
Rosales, Sinaloa, a los seis del mes de Diciembre del año 2016. 

SIN.ALOA ES TARE.A DE TODOS 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO SINALOENSE DE NFRAESTRUCTURA FfSICA 
EDUC A 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SINALOENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA. 



Lunes 12 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 39 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. José Félix Arciniega Cortes, en su carácter 
de representante legal de la empresa denominada PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V., Según expediente administrativo número PM-062-2016 relativo a la 
revalidación de la autorización de la Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de 
seguridad en la modalidad de vigilancia en toda clase de inmuebles, en el Estado de Sinaloa; se procede 
al estudio y análisis de las constancias que integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, 
considerandos, resolutivos y fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 11 de noviembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 1696542-0000, expedida por Primero 
Fianzas, S.A. de C.V. a favor de Gobierno del Estado, así como también se recibió la solicitud que a 
favor de PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA DEL SURESTE , S.A. DE C.V., hiciera el C. 
José Félix Arciniega Cortes, en su carácter de representante legal para que se concediera la revalidación 
de la autorización para prestar los servicios privados de seguridad, resultante ésta, de la autorización 
otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de fecha 26 de febrero de 2015 al 25 de febrero de 2016. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 16 de noviembre de 2016, el representante legal de la empresa 
citada, se presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación 
requerida por la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para 
revalidar la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de 
vigilancia en toda clase de inmuebles. 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y 
resolver sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, 
a la empresa denominada PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
de conformidad con lo establecido por los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, 
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 
392, la cual establece que los servicios privados de seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto se expidan las disposiciones 
respectivas, Artículos 7 fracción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 
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-----SEGUNDO.- La propia Secretaría, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó 
la documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta 
en todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado, vigente, que 
establecen los requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la 
prestación de los servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la 
autorización para la prestación de estos servicios a la empresa PROTECCION Y SEGURIDAD 
PRJV ADA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta 
resolución, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada PROTECCION Y SEGURIDAD PRIVADA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. con número 
de registro SSP.SIN/364/2015, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en la 
modalidüd de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES, de los establecimientos antes 
invocados, en los términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible 
e inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 24 de octubre de 2016 al 23 de octubre del 
2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a PROTECCION Y 
SEGURIDAD PRTV ADA DEL SURESTE, S.A. DE C.V., constancia de la presente revalidación de 
autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras 
de servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano Mtro. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sínaloa a los 18 días 
del mes de noviembre de 2016. 

Secrcataro~ de 
Segurid~d 
PúbilBCa 

llSJ[I]Jl.....,:...:.,_J, _________ _ 

s Federales, Estatales y Municipales 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. Juan Jackson Rodríguez, en su carácter de 
representante legal de la empresa denominada JACKSONALARMAS, S.A. DE C.V., Según expediente 
administrativo número PM-059-2016 relativo a la revalidación de la autorización de la Secretaría de 
Seguridad Pl'.lblica, para prestar servicios privados de seguridad en la modalidad de vigilancia en toda 
clase de inmuebles (alarmas), en el Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en relación anexa en hoja 
membretada y firmada por el representante legal que solicita la revalidación, misma que obra en el 
expediente fisico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las constancias que integran el 
expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos legales 
siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 07 de noviembre de 2016, se recibió en las oficinas que xupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. l 749462-0000, expedida por Primero 
Fianzas, S.A. de C.V. a favor de Gobierno del Estado, así como también se recibió la solicitud que a 
favor de JACKSONALARMAS, S.A. DE C.V., hiciera el C. Juan Jackson Rodríguez, en su carácter de 
representante legal para que se concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios 
privados de seguridad, resultante ésta, de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública 
de fecha 12 de agosto de 2015 al 11 de agosto de 2016. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 08 de noviembre de 2016, el representante legal de la empresa 
citada, se presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación 
requerida por la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para 
revalidar la autorización para la prestación de lo.s servicios privados de seguridad en las modalidades de 
vigilancia en toda clase de inmuebles (alarmas). 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y 
resolver sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, 
a la empresa denominada JACKSONALARMAS, S.A. DE C. V. , de conformidad con lo establecido por 
los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley 
de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual establece que los servicios privados 
de seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa 
abrogada, hasta en tanto se expidan las disposiciones respectivas, Artículos 7 fracción VII y 23 fracción X 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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-----SEGUNDO.- La propia Secretaria, en uso de las facultades anteriormente seflaladas analizó 
la documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta 
en todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado, vigente, que 
establecen los requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la 
prestación de los servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la 
autorización para la prestación de estos servicios a la empresa JACKSONALARMAS, S.A. DE C.V. 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta 
resolución, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada JACKSONALARMAS, S.A. DE C.V. con número de registro SSP.SIN/370/2015, para 
prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en la modalidad de VIGILANCIA EN 
TODA CLASE DE INMUEBLES (ALARMAS), de los establecimientos antes invocados, en los 
términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible 
e inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 27 de octubre de 2016 al 26 de octubre del 
2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a JACKSONALARMAS, S.A. 
DE C.V., constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras 
de servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano Mtro. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 09 días 
del mes de noviembre de 2016. 

Secretari°¡;;j.. Públi 'i S~cr~taría de 
Seguridad 

· · Pública Mtro. reía Ca.31~n._.,,-,.__..__ ________ _J 

Director de la Coordinación con 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. Rosario Soto Valdez, en su carácter de 
representante legal de la empresa denominada ROSARIO SOTO V ALDEZ (SPM). Según expediente 
administrativo número PM-058-2016 relativo a la revalidación de la autorización de la Secretaría de 
Seguridad Pública, para prestar servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda 
clase de inmuebles (Alarmas), en el Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en relación anexa en hoja 
membretada y firmada por el representante legal que solicita la revalidación, misma que obra en el 
expediente fisico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las constancias que integran el 
expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos legales 
siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 07 de noviembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 2033126, expedida por Afianzadora 
Sofimex, S.A., a favor de Gobierno del Estado, así como también se recibió la solicitud que a favor de 
ROSARJO SOTO V ALDEZ (SPM)., hiciera el C. Rosario Soto Valdez en su carácter de representante legal 
para que se concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios privados de seguridad, 
resultante ésta, de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de fecha 24 de agosto de 
2015 al 23 de agosto de 2016. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 08 de noviembre de 2016, el representante legal de la empresa citada, se 
presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la autorización 
para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase de 
inmuebles (alarmas). 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa denominada ROSARIO SOTO V ALDEZ (SPM). , de conformidad con lo establecido por los 
Artícl:l!p~ 21 de la C~mstitu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 1 S 1, y 152 de la Ley General 
del Sist~nía Nacional de S'eguridad Pública, 73 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del 
Reglarr,iento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de 
Seguridad Pública vigente en ·el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa,, 
el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual establece que los servicios privados de seguridad 
seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto 
se expidan las disposiciones respectivas, Artículos 7 fracción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaria de Seguridad Pública. 



44 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 12 de Diciembre de 2016 

-----SEGUNDO.- La propia Secretaría, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado, vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa ROSARIO SOTO V ALDEZ (SPM). 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada ROSARIO SOTO VALDEZ (SPM) con número de registro SSP.SIN/216/2010, para prestar 
servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en las modalidades de VIGILANCIA EN TODA 
CLASE DE INMUEBLES (ALARMAS), de los establecimientos antes invocados, en los términos y 
condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 12 de octubre de 2016 al 11 de octubre del 
2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a ROSARIO SOTO V ALDEZ 
(SPM), constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano Mtro. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 09 días del 
mes de noviembre de 2016. 

Sec~g Públi/1 
Mtr García Castro r .. 

Secretaría de 
Seguridad 
Pública 

Director de la Coordinación con Or Federales, Estatales y Municipales 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por la Lic. Maria del Rosario Sánchez Araiza, en su 
carácter de representante legal de la empresa denominada NSU PROTECCION, S.A. DE C.V., Según 
expediente administrativo número PM-0057-2016 relativo a la revalidación de la autorización de la 
Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de seguridad en la modalidad de vigilancia 
en toda clase de inmuebles, protección a personas y traslado y custodia de bienes, fondos y valores, en el 
Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en relación anexa en hoja membretada y firmada por el 
representante legal que solicita la revalidación, misma que obra en el expediente fisico de esta Secretaria; se 
procede al estudio y análisis de las constancias que integran el expediente respectivo al tenor de los 
resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos legales siguientes: 

RESULTANDO 

----PRIMERO.- Con fecha 04 de noviembre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 203 8021, expedida por Afianzadora 
Sofimex, S.A. a favor de Gobierno del Estado, así como también se recibió la solicitud que a favor de NSU 
PROTECCION, S.A. DE C.V., hiciera la Lic. María del Rosario Sánchez Araiza en su carácter de 
representante legal para que se concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios 
privados de seguridad, resultante ésta, de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de 
fecha 20 de noviembre de 2015 al 19 de noviembre de 2016. 

---SEGUNDO.- Con fecha 04 de noviembre de 2016, el representante legal de la empresa citada, se 
presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la autorización 
para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase de 
inmuebles, protección a personas y traslado y custodia de bienes, fondos y valores. 

En razón de lo anterior; 

CONSIDERANDO 

---PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa denominada NSU PROTECCION, S.A. DE C.V. , de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de 
Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" 
el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual establece que los servicios privados de seguridad 
seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto 
se expidan las disposiciones respectivas, Artículos 7 fracción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 
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----SEGUNDO.- La propia Secretarla, en uso de las facultades anteriormente sefialadas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado, vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa NSU PROTECCION, S.A. DE C.V . 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada NSU PROTECCION, S.A. DE C.V. con número de registro SSP.SIN/375/2015, para prestar 
servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en las modalidades de VIGILANCIA EN TODA 
CLASE DE INMUEBLES, PROTECCION A PERSONAS Y TRASLADO Y CUSTODIA DE BIENES, 
FONDOS Y VALORES, de los establecimientos antes, invocados, en los términos y condiciones del 
considerando segundo de esta resolución. 

----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 27 de octubre de 2016 al 26 de octubre del 
2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a NSU DE PROTECCION, S.A. DE 
C.V., constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 07 días del 
mes de noviembre de 2016. 

Director de la Coordinación con 

Secretaria de 
Seguridad 
Pública 
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AUTORIZACION PARA PRESTAR 
SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD 

Vista para resolver la solicitud presentada por el C. Aristeo Linares Herrera, en su carácter de 
representante legal de la empresa denominada GUARO PRIV ATE SECURITY ELITE DE MEXICO 
SEMEP, S.A. DE C.V. Según expediente administrativo número PM-0055-2016 relativo a la revalidación 
de la autorización de la Secretaría de Seguridad Pública, para prestar servicios privados de seguridad en la 
modalidad de vigilancia en toda clase de inmuebles, en el Estado de Sinaloa; Con clientes, descritos en 
relación anexa en hoja membretada y firmada por el representante legal que solicita la revalidación, misma 
que obra en el expediente fisico de esta Secretaria; se procede al estudio y análisis de las constancias que 
integran el expediente respectivo al tenor de los resultandos, considerandos, resolutivos y fundamentos 
legales siguientes: 

RESULTANDO 

-----PRIMERO.- Con fecha 28 de octubre de 2016, se recibió en las oficinas que ocupa la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Póliza No. 3071-013 78-0, expedida por 
AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., a favor de Gobierno del Estado, así como también con fecha 28 
de octubre de 2016 se recibió la solicitud que a favor de GUARO PRIV ATE SECURITY ELITE DE 
MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V., hiciera el C. Aristeo Linares Herrera, en su carácter de representante 
legal para que se concediera la revalidación de la autorización para prestar los servicios privados de 
seguridad, resultante ésta, de la autorización otorgada por la Secretaría de Seguridad Pública de fecha 28 de 
octubre de 2015 al 27 de octubre de 2016. 

-----SEGUNDO.- Con fecha 31 de octubre de 2016, el representante legal de la empresa citada, se 
presentó ante la Secretaría de Seguridad Pública y entregó la totalidad de la documentación requerida por la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, la cual establece los requisitos para revalidar la autorización 
para la prestación de los servicios privados de seguridad en las modalidades de vigilancia en toda clase de 
inmuebles. 

En razón de Jo anterior; 

CONSIDERANDO 

-----PRIMERO.- Que esta Dependencia del Ejecutivo Estatal, es competente para conocer y resolver 
sobre la revalidación de la autorización para la prestación de los servicios privados de seguridad, a la 
empresa denominada GUARO PRIVATE SECURITY ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo establecido por los Artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 150, 151, y 152 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 73 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, 23 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 4to. Transitorio de la Ley de Seguridad Pública vigente en el Estado de Sinaloa, publicada 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el 14 de octubre de 2009, mediante decreto No. 392, la cual 
establece que los servicios privados de seguridad seguirán prestándose conforme a la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Sinaloa abrogada, hasta en tanto se expidan las disposiciones respectivas, Artículos 7 
fracción VII y 23 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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-----SEGUNDO.- La propia Secretaría, en uso de las facultades anteriormente señaladas analizó la 
documentación presentada por la empresa citada en el considerando anterior y comprobó que se ajusta en 
todos sus términos a las disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado vigente, que establecen los 
requisitos y regulan los procedimientos para la revalidación de las autorizaciones para la prestación de los 
servicios privados de seguridad, y considera procedente por tanto, revalidar la autorización para la prestación 
de estos servicios a la empresa GUARO PRIV ATE SECURITY ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE 
C.V. 

En razón de lo anterior y de conformidad con los resultandos y considerandos que anteceden y 
con apoyo además de lo dispuesto por los artículos invocados en el considerando primero de esta resolución, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

-----PRIMERO.- Se aprueba la solicitud para la revalidación de la autorización a la empresa 
denominada GUARD PRIV ATE SECURITY ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V., con número 
de registro SSP.SIN/356/2014, para prestar servicios privados de seguridad en el Estado de Sinaloa, en la 
modalidad de VIGILANCIA EN TODA CLASE DE INMUEBLES, de los establecimientos antes invocados, 
en los términos y condiciones del considerando segundo de esta resolución. 

-----SEGUNDO.- La presente revalidación de autorización es personal, inalienable, intransferible e 
inembargable y tendrá VIGENCIA DE UN AÑO a partir del 17 de octubre de 2016 al 16 de octubre de 
2017. 

-----TERCERO.- Notifiquese la presente resolución y expídase a GUARO PRIVATE SECURITY 
ELITE DE MEXICO SEMEP, S.A. DE C.V. constancia de la presente revalidación de autorización. 

-----CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

-----QUINTO.- Háganse las anotaciones correspondientes en el Padrón de Empresas prestadoras de 
servicios privados de seguridad. 

Así lo resuelve y firma el ciudadano MTRO. GENARO GARCIA CASTRO en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en la Ciudad de Culiacán, Sinaloa a los 04 días del 
mes de noviembre de 2016. 

Secretari°</Jd Pública 

Mtro. arcía Castro 

Director de la Coordinación con 
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AYUNTAMIENTOS 

LIC. AARÓN VERDUZCO LUGO, Presidente del H. Ayuntamiento de Sinaloa, Estado de Sinaloa, República 
Mexicana. d sus habitantes hace saber: · 

<)ue el H. Ayuntamiento de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes, el siguiente Acuerdo de Cabildo: 

DECRETO MUNICIPAL No. 06 
REGLAMENTO INTERIOR 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA DE SINALOA 
TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO l. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. E: Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa de conformidad con el Acuerdo de Creación, 
publicado en el Periódico Ofici~I del Estado de Sinaloa del 1 de Marzo de 201 O, es un organismo 
descentraiizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad jurídica, administrativa y patrimonio 
propios. 

Artículo 2. El funcionamiento del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa queda regulado en el presente 
reglamento. así como en los lineamientos, políticas y normas técnicas que para tal efecto sean formulados. 

Artículo 3. El Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sineloa tiene por objetivo: apoyar, encauzar y promover la 
cultura entre la ciudadanía en general, unificando criterios para su promoción, agrupando a los organismos y 
asociaciones involucradas en la promoción cultural, la creación de oferta cultural y la capacitación artística; 
ofreciendo espacios y programas culturales para uso y disfrute de la ciudadanía, y creando la estrul.1ura social 
necesaria par :.:i ei desarrollo cultural integral de los habitantes del Municipio de Sinaloa en el ámbito social e 
individual. 

Artículo 4. El presupuesto del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa queda integrado con la 
aportación del gobierno municipal, los recursos por ingresos propios, provenientes de las cuotas de 
recupernci6n, talleres culturales, renta de espacios, así como por las aportaciones de entidades del gobierno 
federal. estaia1 y de la iniciativa privada. 

Artículo 5. El patrimonio del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa se integra con los bienes y 
derechos ,we aporten los tres órdenes de gobierno, así como con aquellos que adquiera lícitamente por otros 
conceptos: nichos bienes y derechos tendrán como destino facilitar el cumplimiento de las atribuciones y el 
ejercicio de !,h facultades del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

Artículo 6. Son supletorias de este Reglamento, a falta de disposición expresa: 
l. Las leyes reiacionadas con la materia que regula este Reglamento. 
11. La Ley de Gobierno Municipal. 
111. El Reg!amento Interior del H. Ayuntamiento Sinaloa y el Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal 

CAPÍTULO 11. 
DE LOS ALCANCES, COMPETENCIA, ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA DE SINALOA. 

Artículo 7. El Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa ejerce su ámbito espacial de competencia dentro 
del Municipio de Sinaloa, Sinaloa, con la facultad de establecer convenios de colaboración y promoción cultural 
con instituciones del gobierno del estado y la federación, así como con los distintos órdenes de gobierno en 
otras entidades federativas de la República Mexicana y del €xtranjero, de acuerdo con los programas y políticas 
autorizadas ;)or la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa y la Junta Directiva. 

Artículo 8. Para la prestación de los servicios de promoción cultural y artística a ta comunidad, el Instituto 
Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa ejerce las funciones siguientes: 

1.- Coordinar la elaboración e instrumentación del Programa de Desarrollo Cultural del Municipio de Sinaloa, con 
fundamento en una política cultural estratégica concertada socialmente y c;on proyección de largo alcance; 
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11.- Establecer los instrumentos normativos necesarios para dar eficacia al Programa de Desarrollo Cultural del 
Municipio de Sinaloa, considerando la participación de los agentes sociales y de las instituciones culturales y 
educativas; 

111.- Establecer mecanismos de comunicación, coordinación y concertación con dependencias y organismos 
públicos y privados que realicen actividades de carácter cultural, en los ámbitos nacional e internacional; 

IV.- Garantizar el acceso a la comunidad del Municipio de Sinaloa a la oferta de bienes y servicios culturales 
enfatizando programas de cultura popular; 

V.- Promover un proceso integral y participativo que propicie el conocimiento y fortalecimiento de nuestra 
identidad; 

VI.- Impulsar una política financiera institucional de carácter estratégico que permita lograr, gradualmente, la 
autosuficiencia económica del organismo, para dar soporte y estabilidad al desarrollo de sus planes y 
programas, sin menoscabo de la asignación presupuesta! que para tal efecto otorgue el H. Ayuntamiento de 
Sinaloa; 
VII.- Garantizar la oferta de servicios bibliotecarios en el municipio, incrementando acervos, mejorando los 
espacios de servicio y, especialmente en las cabeceras de sindicatura, incorporando tecnología informativa y 
sistemas virtuales de comunicación; 

VIII.- Administrar, dirigir, coordinar, conservar, mantener y ampliar la red espacios y centros para la prestación 
de servicios culturales, tanto a través del aprovechamiento de espacios existentes y/o de uso potencial, públicos 
y privados, como de la construcción de nuevos centros en las áreas urbana y rural; 

IX.- Apoyar por diversos medios la creación artística de manera integral en todas las disciplinas (teatro, artes 
plásticas, música, danza, literatura, etc); 

X- Impulsar y promover programas de defensa, rescate y difusión del patrimonio cultural, bienes muebles e 
inmuebles con valor artístico y arquitectónico del municipio de Sinaloa, en colaboración con otras 
dependencias, organismos ciudadanos, empresariales e instituciones culturales; 
XI.- Recibir subsidios y donativos destinados a apoyar los programas y las actividades del Instituto Municipal de 
Arte y Cultura de Sinaloa; 

XII.-Promover, en el ámbito de competencia municipal, en el sector educativo de Sinaloa, la impartición de 
programas de educación en las artes, particularmente entre los niños. 

XIII.- Ofrecer programas especiales para el desarrollo de niños con dotes artísticas destacadas; 

XIV.- Ap1Jyar programas y talleres destinados a la preparación y desarrollo de maestros en las artes; 

XV.- Brindar a los adultos y personas de la tercera edad oportunidades para participar e incorporarse a 
actividades culturales en beneficio de la comunidad y de su propio desarrollo personal, como una alternativa 
válida de carácter existencial; 

XVI.- Incrementar la memoria grafica de la ciudad y las sindicaturas a través de acervos fotográficos, 
audiovisuales, filmo gráficos y otros medios icnográficos; 

XVII.- Otorgar estímulos y premios en las convocatorias a concursos en materia cultural; 

XVIII.- Organizar festivales, encuentros y muestras culturales diversas; 

XIX.- Impulsar programas, muestras, festivales, ferias y talleres orientados al fomento al hábito de la lectura en 
toda la población del municipio; 

XX.- Promover el hábito de la lectura y facilitar el acceso de nuestra población a los libros y a las diversas 
fuentes de información, documentales y audiovisuales con la edición de publicaciones diversas; 

XXI.- Coordinar y evaluar el funcionamiento de la Casa del Cultura; 
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XXII.- Coordinar y evaluar el funcionamiento de la Red Municipal de Bibliotecas Publicas; 

XXIII.- Apoyar, preservar y difundir las expresiones de cultura popular y de las costumbres y tradiciones 
indígenas; 

XXVIV.- Celebrar los actos jurídicos necesarios para el cumplimiento de su misión y objeto; y, 
XXV.- Las demás que le señalen las leyes, decretos, reglamentos y demás ordenamientos legales. 

CAPÍTULO 111. 
DELOSÓRGANOSRECTORESDEL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA DE SIN ALOA. 

Articulo 9. Los órganos rectores del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, son: 

l. La Junta Directiva. 

11. La Dirección General. 

111. El Comisario. 

Artículo 10. La Junta Directiva del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa es el órgano jerárquicamente 
superior en la estructura del Instituto, misma que es encabezada por el Presidente Municipal, el Director 
General, por dos miembros del Cabildo, el presidente de la Comisión de Cultura y el presidente de la Comisión 
de Educación, por el Tesorero Municipal, el Director General de Desarrollo Social y Humano del Municipio, el 
Director General de Economía del Municipio y por cuatro representantes ciudadanos quienes deberán ser 
personas de reconocida calidad moral, méritos y prestigio en el ámbito cultural, nombrados por el H. 
Ayuntamientos a propuesta de las Cámaras, Organizaciones e Instituciones de la localidad relacionadas con el 
ambiente cultural, así como por artistas, creadores y promotores culturales. 

Artículo 11. La Junta Directiva del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa tiene las siguientes 
facultades: 

l. La representación legal del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa para actos de dominio. 

11. Proponer al Cabildo, el reglamento interior del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa y sus reformas, 
con el único objeto de determinar el funcionamiento y distribución de las atribuciones de los diversos órganos 
que integran al Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

111. La aµrobac1ón, autorización o mod1f1cac1ón del presupuesto de egresos del Instituto para cada eJerc1c10 / 
fiscal ~ 

IV La em1s1ón de resoluciones respecto a los informes, dictámenes y recomendaciones del comisario, sin \ 
perjuicio de las facultades propias del Síndico Procurador del Ayuntamiento. 

V. Cuando proceda, la aprobación de los trámites conducentes para aceptar herencias, legados, donaciones y 
demás liberalidades. 

VI. El estudio y aprobación de los programas operativos anuales del Instituto y los proyectos de inversión 
presentados por la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

VII. Conocer los convenios de coordinación y colaboración que hayan de celebrarse con dependencias o 
entidades públicas o privadas. 

VIII. Celebrar sesiones ordinarias trimestrales y las extraordinarias que se requieran. 

IX. Aprobar los informes trimestrales de avances financieros y programáticos que presente el Director G~neral 
del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 
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X, Aprobar el informe anual que presente el Director General, sobre el estado que guarda la administración del 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa y su situación patrimonial. 

XI. Por conducto del Presidente Municipal, turnar al Ejecutivo estatal y federal los acuerdos de la Junta 
Directiva que lo ameriten por su naturaleza e importancia, con apego a la ley. 

XII. Por conducto del Presidente Municipal, turnar a Cabildo las propuestas que surjan del seno de la Junta 
Directiva, cuando las leyes o los reglamentos aplicables en la materia lo exijan y por su importancia, en mérito 
de las facultades de este cuerpo colegiado. 

XIII. Proponer, por conducto del Presidente Municipal, a los gobiernos municipales, estatales y federales las 
medidas necesarias para el cumplimiento de las funciones y objetivos del Instituto Municipal de Arte y Cultura 
de Sinaloa. 

XIV. Celebrar, por conducto del Presidente Municipal los acuerdos de coordinación con el sector público estatal 
y federal y con otros municipios, así como los sectores privados y sociales, para complementar los fines del 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

XV. Delegar las facultades mencionadas en la fracción anterior, al Director General del Instituto Municipal de 
Arte y Cultura de Sinaloa. 

XVI. Revisar y aprobar el presupuesto específico para llevar a cabo la realización de los festejos del aniversario 
de la Ciudad de Los Mochis y del Municipio de Sinaloa. 

XVII. Verificar la ejecución de acuerdos tomados por la Junta Directiva. 

XVIII. Aprobar la estructura básica de organización del Instituto y las modificaciones que se requieran con base 
a los programas y objetivos establecidos, nombrando las comisiones que considere necesarias para su 
funcionamiento. 

XIX. Recibir, analizar y autorizar el Manual General de Organización del Instituto, así como aquellos manuales 
generales que regulen el funcionamiento del Instituto. 

XX. Revisar y autorizar los convenios o contratos del Instituto derivados de las licitaciones públicas realizadas 
con base a los linimientos establecidos. 

XXI Aprobar la reglamentación para el cobro de cuotas por los servicios proporcionados por el Instituto 

XXII. Las demás que le fijen las leyes y reglamentos aplicables en la materia. 

Artículo 12. El titular de la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, será /\ 
designado y nombrado por el Presidente Municipal debiendo reunir los siguientes requisitos. ,~ \ \ 

1 Ser ciudadano mexicano, de reconocida trayectoria por su relación con el ámbito cultural en la región, con ' 
amplios conocimientos en la materia. 

11. Entregar documentación que acredite su trayectoria en el ámbito cultural. 

Artículo 13. Compete al Director General la organización administrativa y operativa del Instituto Municipal de 
Arte y Cultura de Sinaloa, de acuerdo a las atribuciones que el acuerdo de creación y el presente reglamento le 
confieren, sin que pueda asumir otras que no estén expresamente reguladas. 

Artículo 14. La figura del Comisario deberá entenderse fundamentalmente como el órgano encargado de vigilar 
la administración de los recursos del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, atribución que se llevará a 
cabo por la titularidad del Síndico Procurador, o bien, por la persona que el síndico designe para realizar dicha 
labor. El Comisario podrá concurrir a las sesiones de la Junta Directiva con derecho a voz y voto, así como 
llevar a cabo la realización de cualquier acto jurídico que tenga por objeto cumplir con sus atribuciones y 
facultades, las cuales se sef'lalan a continuación: 
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l. Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa se haga en cumplimiento con las leyes, reglamentos, normas, programas y presupuestos vigentes y 
aprobados que le obliguen; 

11. Practicar auditorias de los estados financieros y de las prácticas y procedimientos administrativos; 

111. Recomendar a la Junta Directiva y a la Dirección General las medidas correctivas que sean convenientes 
para el mejor funcionamiento del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa; 

IV. Representar al Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, como mandatario general para pleitos y 
cobranzas y actos de administración, con facultades plenas, aun aquellas que requieran de cláusula especial en 
forma enunciativa mas no limitativa, presentar todo tipo de denuncias, demandas, querellas, juicios de amparo, 
contestar demandas, absolver y articular posiciones, preguntar y repreguntar a testigos, formular tachas y 
objeciones, impugnar falsos documentos, celebrar convenios judiciales y extrajudiciales que pongan fin a litigios 
sin perjudicar los intereses del Instituto; otorgar perdón, desistirse del juicio de amparo o demandas civiles o 
administrativas, acudir ante cualquier autoridad administrativa, laboral, judicial, de indole municipal, estatal o 
federal, pudiendo sustituir su mandato, todo o en parte, en un profesionista del derecho, ya sea en uno o más 
apoderados para que lo ejerzan conjunta o separadamente. Todo ello en coordinación con el Dirección Jurídica 
del Ayuntamiento. 

V.. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores. 

TÍTULO SEGUNDO 
CAPÍTULO l. 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo 15. Los miembros de la Junta Directiva son once: el Presidente, dos regidores y cuatro ciudadanos, el 
Director General, el Tesorero Municipal, el Director General de Desarrollo Social y Humano del Municipio, y el 
Director General de Economía del Municipio que ejercen sus puestos en forma honoraria excepto el Director 
General del Instituto. 

Articulo 16. Los cuatro miembros ciudadanos de la Junta Directiva permanecerán en sus puestos, desde su 
selección, hasta dieciocho meses después de haber sido renovado el Ayuntamiento; es decir, un al'\o y medio 
después del cambio de administración municipal. 

Artículo 17. Los dos Regidores de la Junta Directiva son el presidente de la Comisión de Cultura y el 
presidente de la Comisión de Educación del H. Cabildo y permanecen, al igual que el Presidente en la Junta 
Directiva, los tres años que dura la administración de que se trate. 

Artículo 18. Cuando alguno de los miembros ciudadanos de la Junta Directiva llegare a faltar injustificadamente 
a tres reuniones ordinarias de la Junta Directiva, se abocara a realizar el procedimiento reglamentado para 
designar al sustituto, en un plazo no mayor de 30 dias; 4 

CAPITULO 11. 
DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Articulo 19. La Junta Directiva del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa celebrará sesiones ordinarias ' 
una vez cada tres meses. 

Articulo 20. La convocatoria para las sesiones ordinarias de la Junta Directiva deberá ser hecha por el 
Presidente de la misma, a través del Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, por lo 
menos con 10 dias de anticipación. 

Articulo 21. La Junta Directiva podrá celebrar el número de sesiones extraordinarias que sus miembros 
estimen convenientes, siempre y cuando sean convocadas por un minimo de seis de sus once miembros, o por 
el Presidente de la misma, a través del Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

Articulo 22. La convocatoria para las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva debe explicar el motivo y el 
tema a tratar, enumerando los puntos en el Orden del Dia que se relacione en la misma convocatoria y ésta 
debe ser emitida, por lo menos, con tres dias de anticipación a la fecha de su celebración. 
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Articulo 23. La aprobación de proyectos e informes presentados por el Director General debe ser acordada por 
mayorla de votos simples, emitidos por los integrantes de la Junta Directiva. 

Articulo 24. En caso de empate en la votación, el Presidente de la Junta Directiva tiene voto de calidad, y 
puede ser ejercido exclusivamente por el titular, siempre con un espíritu conciliador de las diferencias 
expresadas en el seno de la Junta. 

CAPITULO 111. 
DE LOS INFORMES Y DICTÁMENES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo 25. La Junta Directiva debe emitir un informe sobre lo tratado en cada una de sus sesiones, tanto 
ordinarias como extraordinarias, con base en sus minutas, con el fin de instruir sobre todos sus acuerdos a la 
Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa para que sean ejecutados. 

Artículo 26. La Junta Directiva debe girar una copia de las minutas y los informes de sus sesiones a la 
Comisaría con el fin de dar seguimiento al control administrativo de los programas autorizados. 

Artículo 27. El Presidente de la Junta Directiva podrá disponer de los informes de la Junta Directiva para 
informar al público a través de los medios masivos de comunicación o integrarlos a sus informes anuales sobre 
el estado que guarda la administración pública municipal. 

Artículo 28. Los acuerdos de la Junta Directiva, que así lo requieran, deberán ser avalados por un dictamen 
técnico, con base en la información proporcionada por la Dirección del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa, por el Comisario o por especialistas que hayan sido convocados para tal fin. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO l. 

DE LA CONSTITUCIÓN Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
CONSULTIVO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL MUNICIPIO DE SINALOA. 

Artículo 29. El Consejo Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Sinaloa es un organismo con 
funciones prepositivas, de consulta y asesoría del Instituto en los proyectos y programas artísticos y culturales, 
servirá como enlace y vinculación entre las autoridades del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, la 
comunidad cultural y la sociedad y estará integrado por el titular del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa quien será el Presidente del Consejo y por los titulares o representantes de las siguientes instituciones 
del Departamento de Servicios Regionales de SEPyC en el municipio; de las Sindicaturas a través del delegado 
cultural; de la Vicerrectoría Zona Centro-Norte de la UAS; de la Coordinación Ejecutiva de COBAES en el 
municipio; del Instituto Tecnológico Sinaloa de Leyva; de la Delegación Zona Norte del Instituto Sinaloense de 
Cultura; del Consejo Ciudadano para el Desarrollo Cultural Municipal y de la Dirección General de Economía del 
H. Ayuntamiento de Sinaloa a través del departament9 de turismo y por tres miembros ciudadanos. /4 

CAPITULO 11. 
DE LA SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO 

PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL MUNICIPIO DE SINALOA. 

Artículo 30. Los integrantes del Consejo Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Sinaloa 
ser'lalados en el Artículo 29 de este Reglamento, excepto el Presidente del Consejo, serán invitados a participar 
de manera honorífica, mediante oficio, por el Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa y, mediante oficio, las instituciones invitadas designarán a su representante. 

Los 3 miembros ciudadanos del Consejo Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Ahorne serán 
seleccionados por la Junta Directiva de las propuestas que reciban de ciudadanos, grupos y asociaciones 
culturales del Municipio de Sinaloa. 

Artículo 31. De los miembros que concurran a la sesión de instalación del Consejo Consultivo para la Cultura y 
las Artes del Municipio de Sinaloa, el Presidente del mismo propondrá al Secretario Técnico, el cual asumirá sus 
funciones de manera inmediata. 

CAPITULO 111. 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO CONSULTIVO 

PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DEL MUNICIPIO DE SINALOA. 
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Articulo 32. El Consejo Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Ahorne sesionará ordinariamente 
una vez cada 6 meses convocados por el Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa y, 
de manera extraordinaria, cuando éste lo solicite. 

Articulo 33. La aprobación de propuestas, recomendaciones, consideraciones e informes presentados por los 
miembros del Consejo debe ser acordada por mayoría de votos simples, emitidos por sus integrantes. 

Artículo 33. El Consejo Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Sinaloa elaborará un informe de 
sus sesiones basado en sus minutas con el fin de enterar al Instituto de sus propuestas y recomendaciones. 

Artículo 34. Para conocer más ampliamente las necesidades, proyectos o propuestas comunitarias, el Consejo 
Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Sinaloa, podrá propiciar reuniones o foros ciudadanos de 
consulta en las diferentes colonias. sindicaturas municipales y en los diversos sectores de la comunidad 
cultural. 

Artículo 35. Según la prioridad y factibilidad de las propuestas o proyectos comunitarios. el Consejo Consultivo 
para la Cultura y las Artes del Municipio de Sinaloa elaborará el documento correspondiente para proponer su 
inclusión al programa municipal de cultura o bien. si dichos proyectos están en tiempo o considerados dentro de 
las acciones del ejercicio en curso. se podrá solicitar al Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura 
de Sinaloa, su especial atención. 

Articulo 36. Las reuniones o foros ciudadanos de consulta estarán presididos, por lo menos, por tres 
integrantes de la Junta Directiva. 

Artículo 37. Para la realización y logística de estas reuniones o foros ciudadanos de consulta, el Consejo 
Consultivo para la Cultura y las Artes del Municipio de Sinaloa, recurrirá a la partida presupuesta! del propio 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

TÍTULO CUARTO. 
CAPÍTULO l. 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y 
CULTURA DE SINALOA, DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y SUS ATRIBUCIONES. 

Artículo 38. El Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa es administrado y operado por un Director 
General, quien supervisa a su vez a Directores, Jefes de Departamento y Coordinadores de Área. 

Con base del Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento de Sinaloa, que constituye el Instituto Municipal de Arte 
y Cultura de Sinaloa, la Dirección General del mismo debe ser ocupada por un ciudadano mexicano, mayor de 
edad; reconocida capacidad profesional, experiencia y conocimiento en el arte y la cultura locales, quien tendrá 
las facultades que más adelante se describen, ejerciéndolas conforme el Plan de Desarrollo Municipal y por las 
Leyes y Reglamentos relativos a su función pública. 

l. Planear, organizar, dirigir y controlar la política cultural del gobierno municipal, con base en el Plan Municipal 
de Desarrollo, en los dictámenes y autorizaciones de la Junta Directiva y las leyes y reglamentos relativos a su 
función pública. 

11. Elabora y presenta a la Junta Directiva los programas operativos anuales y los proyectos de inversión del 
Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

111. Dirige el funcionamiento del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables. 

IV. De acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva, celebra convenios, contratos y todos aquellos actos 
jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento del objetivo del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa. 

V. Designa y remueve libremente al resto de funcionarios administrativos, con los que el Instituto Municipal de 
Arte y Cultura de Sinaloa tenga relación laboral, efectuando los nombramientos y estableciendo las relaciones 
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laborales de acuerdo con las disposiciones legales vigentes aplicables en la materia y aqueli2'i 1e,rr.-1as que 
observe este ordenamiento. 

VI. Presenta un informe trimestral del avance financiero y programático del organismo ante la ,lun:·, D; E.-~t;va 

VII.- Presenta un informe anual del estado que guarda la administración del organismo, as, 1.0,n(• de su 
patrimonio ante la Junta Directiva. 

VIII.- Elabora y presenta a la Junta Directiva los programas y presupuestos para los anos subsecue•1tes durante 
el periodo administrativo correspondiente, durante el mes de octubre de cada afio. 

IX.- Ejecuta los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva. 

X.- Las demás que le fijen las leyes y reglamentos aplicables en la materia. 
CAPÍTULO 11. 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS DISTINTAS DIRECCIONES, DEPARTAMENTOS, 
COORDINACIONES DE ÁREA DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE ARTE Y CULTURA DE SINALOA. 

Artículo 39. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia el lnst:··: 
Cultura contará con la siguiente estructura: 

l. Dirección General; 
11. Dirección de Desarrollo Cultural; 
111. Dirección de Operaciones; 
IV. Dirección de Bibliotecas; 
V. Coordinación de la Casa de la Cultura. 
VI. Coordinación Administrativa. 
VII. Coordinación de Difusión. 

Artículo 40. La Dirección de Desarrollo Cultural ejerce las siguientes atribuciones: 

,: ,pai de 

1.- Organizar y supervisar la política de desarrollo cultural del gobierno municipal conforme los i,:'.2am1entos y 
estrategias que marque el Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa en : ,Jordinación 
con las áreas de Fomento Cultural, Cultura Yoreme, las Delegaciones Culturales en las SindicatLr<éis, Museos, 
Centros de Cultura y Educación y todas aquellas acciones relacionadas con el Proyecto de CulturéJ t·,k1,c1pal 

11.- Colabora con el Director General en la elaboración de los programas operativos anuélit s para ser 
presentados ante la Junta Directiva. 

111.- Analiza y estructura los programas operativos anuales aprobados por la Junta Directiva ¡ :a [Nección 
General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Ahorne Instituto Municipal de Arte y Cultura Ci-: ,.>iraloa, con 
el fin de garantizar el acceso de la comunidad del Municipio de Sinaloa a la oferta de bienes y servicios 
culturales, especialmente en aquellos que se refieran a la promoción cultural, capacitación artística y la 
producción de espectáculos. ~ 

IV.- Organiza y ejecuta dichos programas, observando la estructura financiera autorizada para ta!es efoctos. \ \' 

V.- Organiza y ejecuta los acuerdos y convenios necesarios para el fortalecimiento financiero de :os programas 
operativos, en estrecha coordinación con la Administración del Instituto, de manera que se 1nvc<1 ;ere tanto al 
sector público como privado en la promoción de bienes y servicios culturales para la comunidad 

VI.- Analiza y propone al Administrativo las cotizaciones de proveedores de bienes y servicios, con base en las 
políticas que para tales efectos establezca la Dirección del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa y de 
la Junta Directiva. 

VII.- Acuerda con la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, los cambio$ y ajustes 
programáticos a que hubiere lugar en el transcurso del tiempo durante el cual desempel'\e su encarg,J 
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VIII.- Coordina la orga,1ización de concursos y premios en las distintas disciplinas gestionando el apoyo de 
fundaciones, organismos públicos y privados, con el fin de promover la creación artística municipal. 

IX.- Propone ante la Dirección General aquellos proyectos especiales que considere pertinentes y viables, con 
el fin de enriquecer y fortalecer los programas operativos anuales. 

X.- Coordina la ejecución de los programas de cada dependencia a su cargo, supervisando el desempet'\o de 
los titulares en cada área. 

XI.- Da seguimiento a la operación de los organismos bajo su supervisión, a partir de los programas y objetivos 
previstos en la planeación previa. 

XII.- Mantiene una estrecha comunicación con los titulares de las áreas bajo su cargo, con el fin de prever y 
facilitar los recursos necesarios para el mejor desempeño y el cumplimiento de sus objetivos, así como los 
programas de cursos y talleres. 

XIII.- Organiza y lleva a cabo, cada año, un Programa Especial que incluye actividades de capacitación, 
fomento, recreación y difusión de la Cultura Yoreme. 

XIV.- Evalúa los resultados de cada proyecto y programa, vigilando el cumplimiento de las normas relativas. 

XV.- Apoya con asesoría al Comité de la Medalla al Mérito Ciudadano Gabriel Leyva Solano. 

XVI.- Presenta un informe mensual, ante la Dirección General del Instituto, de los avances en los proyectos y 
programas de su área. 

XVII.- Apoya a la Dirección General en la integración de informes sobre el estado que guarda la administración 
y operación del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

XVIIII.- Lleva un registro de los institutos, universidades, fundaciones y asociaciones culturales y de artistas, y 
de proyectos de investigación que conciernan a su área, que puedan apoyar la promoción, difusión, 
capacitación artística y cultural del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

XIX.- Desempeña todo encargo propuesto por la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa. 

XX.- Cumple con todas las disposiciones previstas por las leyes y reglamentos en la materia. 

Artículo 41. La Dirección Operativa ejerce las siguientes atribuciones: 

1.- Organizar y supervisar la política del gobierno municipal conforme a los lineamientos y estrategias que 
marque el Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, en coordinación con oficiales de 
montaje, rotulista, técnicos de sonido e iluminación, choferes y demás personal del área a su cargo. 

11.- Ejecuta los programas del Instituto Muriicipal de Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa en materia 
de eventos y espectáculos. 

111.- A indicación de la Dirección General, atiende las solicitudes de logística para los festejos y eventos y actos 
importantes que realice el Gobierno Municipal, Estatal y Federal, así como de otras instituciones públicas en la 
medida de sus posibilidades. 

IV.- Planea y organiza en coordinación con la Dirección de Desarrollo Cultural y con las diferentes áreas del 
Instituto, los eventos especiales con base en el calendario anual de festividades nacionales y regionales para su 
autorización por la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

V.- Elabora el calendario de los eventos y espectáculos programados, llevando un registro de los recursos 
humanos y materiales necesarios para los montajes, el manejo de los equipos, el traslado de personas y 
elementos necesarios. 
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VI.- Lleva un registro de las solicitudes y requisiciones de recursos, con el fin de controlar los gastos en la 
producción de cada evento, en coordinación con el Coordinador del Área Administrativa. 

VII.- Elabora una ficha con los datos correspondientes a los espacios elegidos para la celebración de cada 
evento y la turna a la Coordinación del Área Administrativa, con el fin de elaborar los respectivos contratos de 
arrendamiento y/o de comodato, o realizar los convenios conducentes. 

VIII.- Controla el avance en los trabajos de producción y montaje de los eventos, supervisando a los 
proveedores contratados para tales efectos. 

IX.- Elabora un reporte de la logística de cada evento, con el fin de controlar inventarios y requerir la adquisición 
de aquellos recursos necesarios para lograr sus objetivos, programando los movimientos que considere 
pertinentes. 

X.- Convoca a diversos proveedores de equipos y sistemas de sonido, iluminación, escenografia, videograbado, 
etcétera, con el fin de recibir cotizaciones y presupuestos para la producción de cada evento programado, que 
serán entregadas a la Coordinación del Área Administrativa. 

XI.- Lleva un registro de los equipos y materiales de producción, propiedad del Instituto Municipal de Arte y 
Cultura de Sinaloa, con el fin de controlar su conservación y garantizar su adecuado funcionamiento. 

XII- Elabora un informe mensual de sus actividades y lo turna a la Dirección General 

XIII.- Desemper"la todo encargo propuesto por la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa. 

XIV.- Cumple con todas las disposiciones previstas por las leyes y reglamentos en la materia. 

Articulo 42. La Dirección de Bibliotecas ejerce las siguientes atribuciones: 

1.- Organizar y supervisar la política del gobierno municipal conforme a los lineamientos y estrategias que 
marque el Director General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, en coordinación con los 
bibliotecarios de la Red Municipal de Bibliotecas Públicas, Animadores de lectura, Instructores de talleres y 
responsables de los Módulos de Servicios Digitales y demás personal del área a su cargo. 

11.- Elabora el Programa Operativo Anual de la Red Municipal de Bibliotecas Públicas. 

111.- Recibe solicitudes de apoyo bibliotecario, la analiza, las canaliza y les da seguimiento. 

IV.- Establece enlaces de coordinación con la Dirección General del CONACUL TA y con la Red Estatal de 
Bibliotecas del Instituto Sinaloense de Cultura. 

V.- Difunde los talleres de fomento al hábito de la lectura y los demás servicios que prestan las bibliotecas de la 
Red. 

VI.- Promueve acuerdos de cooperación con grupos organizados de la sociedad civil, instituciones y clubes de 
servicio para encaminar acciones en pro del mejoramiento de las bibliotecas de la Red. 

VII.- Coordina y supervisa las exposiciones bibliográficas y de periódicos murales en la Red Mun1c1pal ~de 
Bibliotecas Públicas. 

VIII.- Convoca a reunión mensual de información y seguimiento a los bibliotecarios de Red 

IX - Integra la memona gráfica de las act1v1dades de la Red Municipal de B1bl1otecas Públicas 

X.- Instruye al personal de nuevo ingreso sobre el quehacer bibliotecario y sobre el fomento al hábito de la 
lectura. 
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XI.- Organiza talleres de capacitación y cursos de actualización al personal bibliotecario. 

XII.- Auxilia en la organización de eventos especiales del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa en la 
Red Municipal de Bibliotecas Públicas y en otros espacios culturales. 

XIII.- Establece programas especiales de lectura infantil, juvenil y de adultos en la Red Municipal de Bibliotecas 
Públicas. 

XIV.- Supervisa el funcionamiento de los Módulos de Servicios Digitales. 

XV.- Asigna las funciones, tareas específicas y responsabilidades especiales al personal bibliotecario. 

XVI.- Lleva un inventario de los equipos y materiales de producción, propiedad del Instituto Municipal de Arte y 
Cultura de Sinaloa, con el fin de controlar su conservación y garantizar su adecuado funcionamiento. 

XVII- Elabora un informe mensual de sus actividades y lo turna a la Dirección General. 

XVIII.- Desemper'\a todo encargo propuesto por la Dirección General del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa. 

XIX.- Cumple con todas las disposiciones previstas por las leyes y reglamentos en la materia. 

Artículo 43. La Coordinación Administrativa ejerce las siguientes atribuciones: 

1.- Administra y controla los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto Municipal de Arte y Cultura 
de Ahorne, con base en las políticas establecidas por la Dirección General, el Reglamento Interno del Instituto 
Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, el Plan Municipal de Desarrollo y las leyes y reglamentos relativos a su 
función pública. 

11.- Planea, organiza y supervisa el presupuesto de egresos del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, 
a partir de los lineamientos establecidos por el Director y la Junta Directiva con base en los estados financteros 
del Instituto. 

111.- Supervisa el cumplimiento del presupuesto por programas. 

IV.- Revisa el flujo de efectivo y cuentas por pagar. 

V.- Planea y elabora la relación de los pagos quincenales de acuerdo con el flujo de efectivo. 

VI.- Evalúa la aplicación del gasto contra el presupuesto. 

VII.- Realiza los trámites bancarios, notariales, etcétera que sean necesarios. 

VIII.- Planea las solicitudes de aportaciones de fondos de la iniciativa privada, organismos municipales, 
estatales, federales y no gubernamentales con base en el análisis del desarrollo de las diversas actividades y ~ 
programas del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

IX.- Establece convenios y contratos con los proveedores autorizados por la Dirección General, para el 
suministro de bienes y servicios que satisfagan las necesidades del Instituto Municipal de Arte y Cultura 
Sinaloa, con base en la normatividad y reglamentación vigentes. 

X.- Revisa y autoriza la ejecución de obras y trabajos de mantenimiento de equipos y activo fijo, de acuerdo con 
el presupuesto y a partir de necesidades probadas. 

XI.- Concentra los informes de control de asistencia del personal del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa, con el fin de autorizar el pago por nómina de cada uno. 

XII.- Supervisa la realización de inventarios de los bienes muebles, inmuebles y de consumo, verificando su 
actualización en el padrón respectivo. 
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XIII.- Mantiene contacto permanente con dependencias gubernamentales para la coordinación y resolución de 
situaciones administrativas diversas. 

XIV.- Realiza proyectos especiales que le sean encargados por la Dirección General del Instituto. 

XV.- Presenta la información requerida por la Contralorla del H. Ayuntamiento y el Comisario del Instituto 
Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa, en cuestión de auditorias. 

XVI.- Elabora informes mensuales. 

XVII.- Propone y prepara documentación contable y financiera para las sesiones trimestrales, ordinarias y/o 
extraordinarias de la Junta Directiva. Revisa los Estados Financieros para su presentación ante la Dirección 
General y los organismos o instituciones que lo soliciten. 

XVIII.- Colabora con el Director General y el Coordinador General Operativo en la elaboración del proyecto 
anual de inversión, para ser presentado a la Junta Directiva. 

XIX.- Preveé los recursos necesarios para promover la apertura de nuevos espacios culturales en la ciudad, a 
partir de convenios, aprobados por la Junta Directiva con organismos no gubernamentales, otras dependencias 
de los gobiernos municipal, estatal y federal, así como con la iniciativa privada 

XX.- Solicita por lo menos tres cotizaciones dependiendo del evento que se trate, con el fin de elegir el 
proveedor que ofrezca mejores condiciones de costo y mayores garantías de eficiencia. 

XXI.- Cotiza y contrata, los servicios de reparación y mantenimiento de los equipos y materiales de producción y 
montaje. 

XXII.- Lleva un inventario de los vehículos, equipos y materiales de producción, propiedad del Instituto Municipal 
de Arte y Cultura de Ahorne, con el fin de controlar su conservación y garantizar su adecuado funcionamiento 

XXIII.- Cumple con todas las disposiciones previstas por las leyes y reglamentos en la materia. 

Artículo 44. La Coordinación de Difusión ejerce las siguientes atribuciones: 

1.- Ejecutar la política del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa en materia de difusión, divulgación y 
publicidad a través de los medios masivos de comunicación y otros propios, con el objeto de mantener 
informada a la población de los programas y acciones culturales del Instituto Municipal de Arte y Cultura de 
Sinaloa. 

11.- Elabora el plan de trabajo y estrategias para una mejor cobertura y difusión de los proyectos, programas y 
acciones que realiza el Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa para el fortalecimiento cultural de los 
pobladores del Municipio de Sinaloa. 

111.- Con la Dirección de Operaciones y los Titulares de cada Área: planea, organiza y ejecuta las campar'las de 
difusión, promocionales y publicitarias que sean necesarias y hayan sido autorizadas para lograr un mayor { 
acercamiento con la comunidad a la que sirve y una mayor participación de la misma en los eventos y \ 
programas del Instituto. ·. 

IV.- El titular de esta coordinación reporta a la Dirección del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa y 
mantiene una línea de comunicación con las Direcciones y con las Coordinaciones de Área y Administrativa, 
para llevar un registro diario de las actividades que realiza cada uno de ellos y difundir tanto los programas 
como los eventos a realizarse. 

V.- Coordina con el resto de las Coordinaciones del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa toda la 
información concerniente a sus proyectos, programas y eventos, con el fin de fortalecer su promoción y difusión, 
cubriendo todos los eventos programados para la redacción de los reportajes, crónicas y notas informativas, 
conforme prioridades y agenda. 
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VI.- Propone estrategias, espacios y acciones de divulgación para fortalecer la promoción interna y en los 
medios de comunicación tendientes a ampliar la cobertura de la oferta artística y cultural para la comunidad 
culiacanense. 

VII.- Coordina las conferencias y ruedas de prensa con el fin de proporcionar información y noticias a los 
representantes de los medios masivos de comunicación, locales, regionales e internacionales que cubran la 
fuente. 

VIII.- Coordina el diser'lo y la publicación de los materiales gráficos con fines de promociones internas y 
publicitarias, así como la elaboración de los textos correspondientes a las campar'las de difusión relativas a 
cada proyecto. 

IX.- Elabora y distribuye de manera quincenal entre las diversas Direcciones y Coordinaciones del Instituto una 
síntesis diaria de información periodística en torno a los temas que le atar'len al Instituto Municipal de Arte y 
Cultura de Sinaloa. 

X.- Emite boletines, aclaraciones y convocatorias para su publicación en los medios, concernientes a los 
programas y acciones del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Sinaloa. 

XI.- Lleva un registro diario de la información difundida por la prensa, la radio, la televisión y otros medios, en 
relación con los programas, eventos y temas promovidos y tratados por el Instituto Municipal de Arte y Cultura 
de Sinaloa, que deberá entregar al Director General. 

XII.- Elabora y mantiene al día el directorio de medios de comunicación y comunicadores de las diferentes 
fuentes, estableciendo comunicación particularmente con los culturales. 

XIII.- Cumple con todas las disposiciones previstas por las leyes y reglamentos en la materia. 

TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos del decreto de creación del Instituto Municipal de Cultura el recinto 
oficial del instituto, será aquel que determine la Junta Directiva. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspectos no previstos en este Reglamento que sean del ámbito de su 
competencia, serán resueltos por la Junta Directiva dentro de las sesiones. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan al 
presente reglamento. 

ARTÍCULO QUINTO.- Una vez que haya sido publicado el presente Reglamento, el Director General del 
Instituto entregará copia simple del mismo, a cada uno de los integrantes de la Junta D1rect1va J-\ 
Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia ~~ \ \ 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de S1naloa, sito en calle Higalgo S/N, de la Cabecera 
Municipal de Sinaloa de Leyva, Sinaloa, a los cinco días del mes de septiembre del 2014. 
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ATENTA.ENTE. 
SUFRAGIO e=ECTM). NO REELECCION. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA. 

El C. Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del 
Municipio de Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaría tuvo a 
bien a comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, y lo estipulado en el Reglamento de Construcciones para el 
municipio de Escuinapa en sus artículos 265 fracción 1, atendiendo a su forma de 
construcción fracción 1, 266 fracción IV, 271, 272 y 303; lo estipulado por la Ley de 
Desarrollo urbano del Estado de Sinaloa en sus artículos 125 atendiendo a su 
forma de construcción fracción 1,126 fracción IV, 131, 132 y 161 así como por 
acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo numero 69 celebrada el 18 de Noviembre 
del presente año dos mil dieciséis, al desahogar el sexto punto del orden del día, 
ha tenido a bien expedir el siguiente decreto, que tiene por objeto otorgar 
autorización de cambio de uso de suelo del terreno rustico pequeña propiedad, al 
Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina que se encuentra ubicado en calle 
prolongación 5 de mayo a un costado del Fraccionamiento Las Fuentes. Así como 
también se autoriza letificar y fraccionar el terreno en mención, como 
Fraccionamiento para uso Habitacional de Vivienda, con servicios progresivos, 
que llevará por nombre "Fraccionamiento Rinconada" Bajo el tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDO 

UNICO: Que en virtud de ser uno de los objetivos para este municipio en materia 
de desarrollo urbano, vivienda y ordenamiento del territorio, el de promover las 
condiciones necesarias que permitan diversificar las acciones en materia de 
vivienda, mediante programas de construcción, auto construcción y mejoramiento. 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 272, del Reglamento De 
Construcciones para El Municipio de Escuinapa, Sinaloa, Los fraccionamientos de 
vivienda con servicios progresivos podrán ser promovidos por el Gobierno del 
Estado, por los Municipios, por sus respectivos organismos descentralizados, así ~ 
como por particulares; y su construcción podrán hacerla en forma directa o 
mediante asociación con promotores privados, con el sector social o con 
organismos públicos federales. En todos los casos el Municipio tendrá la facultad 
de supervisar y vigilar su realización. / 
El fraccionamiento de vivienda con servicios progresivos se aprobará por el 
Cabildo, dicho acuerdo se publicará en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Así mismo mediante oficio DUOSP/2016-AF-103 de fecha 04 de noviembre de 
año 2016 la Dirección De Desarrollo Urbano Obras y Servicios Públicos Del 
Municipio de Escuinapa, se autoriza al Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina para 
llevar a cabo un Fraccionamiento para uso Habitacional de Vivienda, con Servicios 
Progresivos Denominado "Fraccionamiento Rinconada". 

DLC.., 1f. 12_..,'10. 1 o~os¿s4 
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para uso Habitacional de Vivienda, con Servicios Progresivos Denominado 
"Fraccionamiento Rinconada". 

Mediante acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 69, celebrada el 18 de 
Noviembre del presente año dos mil dieciséis, en su sexto punto del orden del 
día, se aprobó el siguiente punto de acuerdo: 

------ "APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DE ESTE CABILDO PRESENTES, LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
DIRECTOR DE DESARROLLO, URBANO OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE ESCUINAPA ING. RAMÓN ALCARAZ CHÁVEZ, EN 
RELACIÓN A LA FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 
TERRENO RUSTICO PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA POR EL ARQ. 
HÉCTOR HORACIO ZEPEDA MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
FRACCIONAMIENTO PARA USO HABITACIONAL DE VIVIENDA, CON 
SERVICIOS PROGRESIVOS DENOMINADO "FRACCIONAMIENTO 
RINCONADA" QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN 
5 DE MAYO A UN COSTADO DEL FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES CON 
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 12,738.93 M2 SEGÚN PLANO ANEXO. CON 
UNA ÁREA VENDIBLE 8,865.93 M2, ÁREA DE DONACIÓN 1,117.48 M2 Y 
ÁREA DE VIALIDAD 2,755.52 M2."--------------------------------------------

En merito a lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 18 

H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA AUTORIZAN A LA 
FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL TERRENO RUSTICO 
PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA POR EL ARQ. HÉCTOR HORACIO 
ZEPEDA MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL FRACCIONAMIENTO'f 
PARA USO HABITACIONAL DE VIVIENDA, CON SERVICIOS PROGRESIVOS 
DENOMINADO "FRACCIONAMIENTO RINCONADA" QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO EN CALLE PROLONGACIÓN 5 DE MAYO A UN COSTADO DEV 
FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
12,738.93 M2 SEGÚN PLANO ANEXO. CON UNA ÁREA VENDIBLE 8,865.93. ~ 
M2, ÁREA DE DONACIÓN 1,117.48 M2 Y ÁREA DE VIALIDAD 2,755.52 M2.---

ARTÍCULO PRIMERO: Que el H. ayuntamiento del Municipio de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa, México, autoriza a la factibilidad de cambio de uso de suelo 
del terreno rustico pequeña propiedad solicitada por el Arq. Héctor Horacio 
Zepeda Medina, Representante Legal del Fraccionamiento para Uso Habitacional 
de Vivienda, con Servicios Progresivos denominado "Fraccionamiento 
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Rinconada• que se encuema ubicado en cale ProlollQaCiórl 5 de Mayo a un 
ooslado del Fracxionamieulo Las fUIOeS con ooa superficie tolal de 12,738.93 
m2 según plano anexo. Con ooa área ws.dble 8,865.93 m2. área de donación 
1,117.48 rn2 y área de vialidad 2. 755.52 m2. 

ARTICULO SEGUNDO: Se autoriza lotilicar y fracx:ionar el terreno en mención, 
que lleva por nombre "Fracciolaamiento Rincollada.' quien esaiturará el área 
de donación a favor del nu,icipio de ~ Sinaloa. anexando los planos en 
referencia desaiptiva y donar vialidades a este nu,icipio de Escuinapa, Sinaloa. 

ARTICULO TERCERO: B Sectetario del Ayultamiento, enviará al Instituto 
Catastral del Gobierno del Estado, al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, y a la Dirección, copia de la resolución definitiva que pronuncie, 
adjootando todos los anexos, a fin de que se hagan las anotaciones 
correspo1Kienles. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. 8 piesente deaeto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial ªEl Estado de· Sinaloaª. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abrogan y derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan a lo estabiecido en el presente deaeto. 

Comuniquese al Presidente Mlncipal para su pubicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 
2at,eintiocho días del mes de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis. 

,,..,..,., .. 

. __ / rr~·-
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Seaetaio del H. Ayuntamiento 
De Esa.nipa, Sinaloa. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Esa.linapa, Sinaloa, a los 28 veintiocho días 
del mes de noviembre de 2016 dos mil dieciséis. 

LIC. HERNANDEZ 
'?n!Sidenti™·· Constitucional 

Dl'l~..c!f' ... -~~. Sinaloa. 

or~ri'.'.'"'·/·:,.,,¡,i ',,¡,_.,., .. ,~:';·,,,fA 
u:1 ¡~:¡,,~h I / 
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LIC. ADOLF ( c.ASTIIJ..O Seaetario=-'~iento 
De Escuinapa. Sinaloa. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA. 

El C. Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del 
Municipio de Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaría tuvo a 
bien a comunicamos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, y lo estipulado en el Reglamento de Construcciones para el 
municipio de Escuinapa en sus artículos 265 fracción 1, atendiendo a su forma de 
construcción fracción 1, 266 fracción IV, 271, 272 y 303; lo estipulado por la Ley de 
Desarrollo urbano del Estado de Sinaloa en sus artículos 125 atendiendo a su 
forma de construcción fracción 1, 126 fracción IV, 131, 132 y 161 así como por 
acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo numero 69 celebrada el 18 de Noviembre 
del presente año dos mil dieciséis, al desahogar el séptimo punto del orden del 
día, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto, que tiene por objeto otorgar 
autorización de cambio de uso de suelo del terreno rustico pequeña propiedad, al 
Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina, que se encuentra ubicado en zona 
conurbana de esta ciudad sobre la carretera Escuinapa-Teacapán km 5+600. Así 
como también se autoriza letificar y fraccionar el terreno en mención, como 
Fraccionamiento para uso Habitacional de Vivienda, con servicios progresivos, 
que llevará por nombre "Fraccionamiento Campestre Agua Dulce" Bajo el tenor 
de los siguientes: 

CONSIDERANDO 

UNICO: Que en virtud de ser uno de los objetivos para este municipio en materia 
de desarrollo urbano, vivienda y ordenamiento del territorio, el de promover las 
condiciones necesarias que permitan diversificar las acciones en materia de 
vivienda, mediante programas de construcción, auto construcción y mejoramiento. 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 272, del Reglamento De 
Construcciones para El Municipio de Escuinapa, Sinaloa, Los fraccionamientos de 
vivienda con servicios progresivos podrán ser promovidos por el Gobierno del 
Estado, por los Municipios, por sus respectivos organismos descentralizados, así 7-
como por particulares; y su construcción podrán hacerla en forma directa o/ -
mediante asociación con promotores privados, con el sector social o co~, 
organismos públicos federales. En todos los casos el Municipio tendrá la facultad 
de supervisar y vigilar su realización. / 
El fraccionamiento de vivienda con servicios progresivos se aprobará por· el · 
Cabildo, dicho acuerdo se publicará en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Así mismo mediante oficio DUOSP/2016-AF-104 de fecha 04 de noviembre de 
año 2016 la Dirección De Desarrollo Urbano Obras y Servicios Públicos Del 
Municipio de Escuinapa, se autoriza al Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina para 
llevar a cabo un Fraccionamiento para uso Habitacional de Vivienda, con Servicios 
Progresivos Denominado "Fraccionamiento Campestre Agua Dulce". 

12...r.(o. 1o2.0S2-55 
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Mediante acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 69, celebrada el 18 de 
Noviembre del presente año dos mil dieciséis, en su séptimo punto del orden del 
día, se aprobó el siguiente punto de acuerdo: 

------ "APROBADA POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE 
ESTE CABILDO PRESENTES, LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
DIRECTOR DE DESARROLLO, URBANO OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE ESCUINAPA ING. RAMÓN ALCARAZ CHÁVEZ, EN 
RELACIÓN A LA FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 
TERRENO RUSTICO PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA EL ARQ. HÉCTOR 
HORACIO ZEPEDA MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
FRACCIONAMIENTO PARA USO HABITACIONAL DE VIVIENDA, CON 
SERVICIOS PROGRESIVOS DENOMINADO "FRACCIONAMIENTO 
CAMPESTRE AGUA DULCE" QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN ZONA 
CONURBANA DE ESTA CIUDAD SOBRE LA CARRETERA ESCUINAPA 
TEACAPÁN KM 5+600, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 35,722.56 M2. 
SEGÚN PLANO ANEXO. CON UN ÁREA VENDIBLE 24,766.62 M2, ÁREA DE 
DONACIÓN 3,041.13 M2 Y ÁREA DE VIALIDAD 7,914.81 M2. CONDICIONADO 
A QUE SE INICIE CON LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES EN 
SE MA RN A T. ----------------------------------------------------------------------------
En merito a lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 19 

H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA AUTORIZAN A LA 
FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL TERRENO RUSTICO 
PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA EL ARQ. HÉCTOR HORACIO ZEPEDA 
MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL FRACCIONAMIENTO PARA USO 
HABITACIONAL DE VIVIENDA, CON SERVICIOS PROGRESIVOS 
DENOMINADO "FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE AGUA DULCE" QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN ZONA CONURBANA DE ESTA CIUDAD SOBRE 
LA CARRETERA ESCUINAPA TEACAPÁN KM 5+600, CON UNA SUPERFICIE ~ 
TOTAL DE 35,7~2.56 M2. SEGÚN P~ANO ANEXO. CON ~N ÁREA VENDIBLE // 
24,766.62 M2, AREA DE DONACION 3,041.13 M2 Y AREA DE VIALIDAD C 
7,914.81 M2. CONDICIONADO A QUE SE INICIE CON LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES EN SEMARNAT. / 

ARTICULO PRIMERO: Que el H. ayuntamiento del Municipio de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa, México, autoriza a la factibilidad de cambio de uso de suelo 
del terreno rustico pequeña propiedad solicitada por el Arq. Héctor Horacio 
Zepeda Medina, Representante Legal del Fraccionamiento para Uso Habitacional 
de Vivienda, con Servicios Progresivos denominado "Fraccionamiento 
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Campestnt Agua Dulce• que se encuentra ubicado en zona conurbana de esta 
ciudad sobre la carretera Escuinapa Teacapán km 5+600, con ooa superficie total 
de 35,722.56 m2. Según plano anexo. con un área~ 24,766.62 m2, área 
de donación 3,041.13 m2 y área de vialidad 7,914.81 m2. Concicionado a que se 
inicie con los trámites correspoa delates en SEMARNA T. 

ARTICULO SEGUNDO: Se autoriza lotifacar y fraccionar el terreno en mención, 
que lleva por nombre "Fraccionamiento Canpeslre Agua Dulce", quien 
esaiturará el área de donación a favor del municipio de Escuinapa, Sinaloa, 
anexando los planos en reraet lcia desaiptiva y donar vialidades a este municipio 
de Escuinapa, Sinaloa. 

ARTICULO TERCERO: B Seaetario del Ayt.altamiento, enviará al Instituto 
Catastral del Gobierno del Estado, al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, y a la ~ copia de la resolución definitiva que pronuncie, 
adjuntando todos los anexos, a fin de que se hagan las anotaciones 
correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abrogan y derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan a lo establecido en el presente decreto. 

Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 
28 veintiocho días del mes de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis. 

LIC. ADOU'a CASTIU.O 
Seaetario del H. Ayuntamiento 

De Escuinapa, Sinaloa. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Escuinapa, Sinaloa, a los 28 veintiocho días 
del mes de noviembre de 2016 dos mil dieciséis. 

~::::=~i~~~t:; HERNANDEZ 
--Pl'esidértte-1Ulur1q181 Constitucional 

De EsaJinapa, Sinaloa. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA. 

El C. Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del 
Municipio de Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaría tuvo a 
bien a comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, y lo estipulado en el Reglamento de Construcciones para el 
municipio de Escuinapa en sus artículos 265 fracción 1, atendiendo a su forma de 
construcción fracción 1, 266 fracción IV, 271, 272 y 303; lo estipulado por la Ley de 
Desarrollo urbano del Estado de Sinaloa en sus artículos 125 atendiendo a su 
forma de construcción fracción 1, 126 fracción IV, 131, 132 y 161 así como por 
acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo numero 69 celebrada el 18 de Noviembre 
del presente año dos mil dieciséis, al desahogar el octavo punto del orden del 
día, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto, que tiene por objeto otorgar 
autorización de cambio de uso de suelo del terreno rustico pequeña propiedad, al 
Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina que se encuentra ubicado calle prolongación 
libertad, camino a entronque de autopista Tepic-Mazatlán en esta ciudad. Así 
como también se autoriza letificar y fraccionar el terreno en mención, como 
Fraccionamiento para uso Habitacional de Vivienda, con servicios progresivos, 
que llevará por nombre "Fraccionamiento San Rafael 11". Bajo el tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDO 

UNICO: Que en virtud de ser uno de los objetivos para este municipio en materia 
de desarrollo urbano, vivienda y ordenamiento del territorio, el de promover las 
condiciones necesarias que permitan diversificar las acciones en materia de 
vivienda, mediante programas de construcción, auto construcción y mejoramiento. 

Que de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 272, del Reglamento De 
Construcciones para El Municipio de Escuinapa, Sinaloa, Los fraccionamientos de 
vivienda con servicios progresivos podrán ser promovidos por el Gobierno del~.,,. 
Estado, por los Municipios, por sus respectivos organismos descentralizados, así 
como por particulares; y su construcción podrán hacerla en forma directa o 
mediante asociación con promotores privados, con el sector social o con 
organismos públicos federales. En todos los casos el Municipio tendrá la facultad /
de supervisar y vigilar su realización. 
El fraccionamiento de vivienda con servicios progresivos se aprobará por el 
Cabildo, dicho acuerdo se publicará en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Así mismo mediante oficio DUOSP/2016-AF-106 de fecha 04 de noviembre del 
año 2016 la Dirección De Desarrollo Urbano Obras y Servicios Públicos Del 
Municipio de Escuinapa, se autoriza al Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina para 
llevar a cabo un Fraccionamiento para uso Habitacional de Vivienda, con Servicios 
Progresivos Denominado "Fraccionamiento San Rafael 11". 
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Mediante acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 69, celebrada el 18 de 
Noviembre del presente año dos mil dieciséis, en su octavo punto del orden del 
día, se aprobó el siguiente punto de acuerdo: 

------ "APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DE ESTE CABILDO PRESENTES, LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
DIRECTOR DE DESARROLLO, URBANO OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE ESCUINAPA ING. RAMÓN ALCARAZ CHÁVEZ, EN 
RELACIÓN A LA FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL 
TERRENO RUSTICO PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA EL ARQ. HÉCTOR 
HORACIO ZEPEDA MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
FRACCIONAMIENTO PARA USO HABITACIONAL DE VIVIENDA, CON 
SERVICIOS PROGRESIVOS DENOMINADO "FRACCIONAMIENTO SAN 
RAFAEL 11" QUE SE ENCUENTRA UBICADO CALLE PROLONGACIÓN 
LIBERTAD, CAMINO A ENTRONQUE DE AUTOPISTA TEPIC-MAZATLÁN EN 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 42,929.65 M2 SEGÚN 
PLANO ANEXO. CON UN ÁREA VENDIBLE 33,795.00 M2, ÁREA DE 
DONACIÓN 5,079.61 M2 Y ÁREA DE VIALIDAD 4,055.04 M2.CONDICIONADO 
A QUE SE TENGAN DOS SERVICIOS BÁSICOS FUNDAMENTALES"---------

En merito a lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 20 

H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA AUTORIZAN A LA 
FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL TERRENO RUSTICO 
PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA EL ARQ. HÉCTOR HORACIO ZEPEDA 
MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL FRACCIONAMIENTO PARA USO 
HABITACIONAL DE VIVIENDA, CON SERVICIOS PROGRESIVOS 
DENOMINADO "FRACCIONAMIENTO SAN RAFAEL 11" QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO CALLE PROLONGACIÓN LIBERTAD, CAMINO A ENTRONQUE DE 
AUTOPISTA TEPIC-MAZATLÁN EN ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE 42,929.65 M2 SEGÚN PLANO ANEXO. CON UN ÁREA VENDIBLE ,,,7 
33,795.00 M2, ÁREA DE DONACIÓN 5,079.61 M2 Y ÁREA DE VIALIDA 
4,055.04 M2.CONDICIONAD0 A QUE SE TENGAN DOS SERVICIOS BÁSICOr -
FUNDAMENTALES. / 

ARTÍCULO PRIMERO: Que el H. ayuntamiento del Municipio de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa, México, autoriza a la factibilidad de cambio de uso de suelo 
del terreno rustico pequeña propiedad solicitada por el Arq. Héctor Horacio 
Zepeda Medina, Representante Legal del Fraccionamiento para Uso Habitacional 
de Vivienda, con Servicios Progresivos denominado "Fraccionamiento San 
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Rafael r que se encuenlra ubicado cale pe'*>llg8á6ll libertad, C8l1WIO a 
entronque de aulopisla Tepio-Mazallán en esla cilldart. Ct'fl IRI superficie tolal de 
42,929.65 m2 segla1 plano a,exo. Con 1.11 área "81dble 33,795.00 m2, área de 
donación 5,079.61 m2 y área de vialidad 4,055.CM rn2.condicionado a que se 
tengan dos servicios básicos ful ldana da I e s. 

ARTICULO SEGUNDO: Se autoriza lotificar y fracciola el teneno en metlción, 
que lleva por nombre ªFrac:cionamietdo San Rafael r, quien esaiturará el área 
de donación a favor del municipio de Escuinapa, Sinaloa, anexando los planos en 
referencia desaiptiva y donar vialidades a este municipio de Esa.Jinapa, Sinaloa. 

ARTICULO TERCERO: El Seaetario del Ayu,damiento, enviará al Instituto 
Calasbal del Gobierno del Estado, al Regisbo Publico de la Propiedad y del 
Comercio, y a la Dirección, copia de la resolución definitiva que pronuncie, 
adjuntando todos los anexos, a fin de que se hagan las anotaciones 
correspondientes. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial ·El Estado de Sinaloa·. 

ARTICULO SEGUNDO. Se abrogan y derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan a lo establecido en el presente decreto. 

Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 
28 veintiocho días del mes de noviembre del afio 2016 dos mil dieciséis. 

~~"'...-,4~'Wlfl" CASTILLO 
~retalia'"clelH.Aytlltamiento 

De Eswinapa, Sinaloa. 
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Por lo tanto ma1 Ido se imprima, publque y circule para su debido a.mplimiento. 

Es dado en el Palacio PAncipal de Escuinapa, Sinaloa, a los 28 veiwtiocho dias 
del mes de noviembre de 2016 dos mil dieciséis. 

LIC. 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA. 

El C. Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del 
Municipio de Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace sat>er: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaría tuvo a 
bien a comunicamos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 115 Fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa, y lo estipulado en la Ley de Desarrollo urbano del Estado 
de Sinaloa en sus artículos 125 atendiendo a su forma de construcción fracción 
IV, 144 y 161 así como por acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo numero 69 
celebrada el 18 de Noviembre del presente año dos mil dieciséis, al desahogar el 
noveno punto del orden del día, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto, 
que tiene por objeto otorgar autorización de cambio de uso de suelo del terreno 
rustico pequeña propiedad, al Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina que se 
encuentra ubicado calle en perimetral a un costado de hospital general, en esta 
ciudad. Así como también se autoriza letificar y fraccionar el terreno en mención, 
como Fraccionamiento Para Usos Mixtos, Plaza Comercial, con servicios 
progresivos, que llevará por nombre "Plaza Aurora". Bajo el tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDO 

UNICO: Que en virtud de ser uno de los objetivos para este municipio en materia 
de desarrollo urbano, vivienda y ordenamiento del territorio, a través de su eje de 
acción "Turismo", en el tema de Innovación y Competitividad. siendo el objetivo el 
Fomento a la Inversión en el que se desprende el tema de Apoyo personalizado a 
los inversionistas por un promotor municipal y Facilidades de gestión para el 
desarrollo de proyectos. 

Así mismo mediante oficio DUOSP/2016-AF-105 de fecha 04 de noviembre del 
año 2016 la Dirección De Desarrollo Urbano Obras y Servicios Públicos Del 
Municipio de Escuinapa, se autoriza al Arq. Héctor Horacio Zepeda Medina para 
llevar a cabo un Fraccionamiento Para Usos Mixtos, Plaza Comercial, con 
servicios progresivos, denominado "Plaza Aurora". 

Mediante acta de Sesión Ordinaria de Cabildo número 69, celebrada el 18 de ,. , 
Noviembre del presente año dos mil dieciséis, en su noveno punto del orden del 
día, se aprobó el siguiente punto de acuerdo: 

------ "APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DE ESTE CABILDO PRESENTES, LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
DIRECTOR DE DESARROLLO, URBANO OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE ESCUINAPA ING. RAMÓN ALCARAZ CHÁVEZ, EN 
RELACIÓN A LA FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO D 

~o. 102.0525'1 



76 «EL ESTADO DE SINALOA» Lunes 12 de Diciembre de 2016 

TERRENO RUSTICO PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA EL ARQ. HÉCTOR 
HORACIO ZEPEDA MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL 
FRACCIONAMIENTO PARA USOS MIXTOS, PLAZA COMERCIAL, 
DENOMINADO "PLAZA AURORA" QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN 
PERIMETRAL A UN COSTADO DE HOSPITAL GENERAL CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 2,593.00 M2 SEGÚN PLANO ANEXO. CON UN AREA 
VENDIBLE DE 1.231.03 M2, ÁREA DE DONACIÓN 186.22 M2 Y ÁREA DE 
VIALIDAD (ANDADORES) 1,083.68 M2."----------- , ______ _ 

En merito a lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 21 

H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA AUTORIZAN LA 
FACTIBILIDAD DE CAMBIO DE USO DE SUELO DEL TERRENO RUSTICO 
PEQUEÑA PROPIEDAD SOLICITADA EL ARQ. HÉCTOR HORACIO ZEPEDA 
MEDINA, REPRESENTANTE LEGAL DEL FRACCIONAMIENTO PARA USOS 
MIXTOS, PLAZA COMERCIAL, DENOMINADO "PLAZA AURORA" QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO EN PERIMETRAL A UN COSTADO DE HOSPITAL 
GENERAL CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2,593.00 M2 SEGÚN PLANO 
ANEXO. CON UN AREA VENDIBLE DE 1.231.03 M2, ÁREA DE DONACIÓN 
186.22 M2 Y ÁREA DE VIALIDAD (ANDADORES) 1,083.68 M2." 

ARTÍCULO PRIMERO: Que el H. ayuntamiento del Municipio de Escuinapa, 
Estado de Sinaloa, México, autoriza a la factibilidad de cambio de uso de suelo 
del terreno rustico pequeña propiedad solicitada por el Arq. Héctor Horacio 
Zepeda Medina, Representante Legal del Fraccionamiento Para Usos Mixtos, 
Plaza Comercial, Denominado "Plaza Aurora" que se encuentra ubicado en 
perimetral a un costado de Hospital General con una superficie total de 2,593.00 
m2 según plano anexo. Con un área vendible de 1.231.03 m2, área de donación 
186.22 m2 y área de vialidad (andadores) 1,083.68 m2." 

ARTICULO SEGUNDO: Se autoriza lotificar y fraccionar el terreno en mención, 
que lleva por nombre "Plaza Aurora", quien escriturará el área de donación a 
favor del municipio de Escuinapa, Sinaloa, anexando los planos en referencia 
descriptiva y donar vialidades a este municipio de Escuinapa, Sinaloa. / y 
ARTICULO TERCERO: El Secretario del Ayuntamiento, enviará al Instituto (/ 
Catastral del Gobierno del Estado, al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, y a la Dirección, copia de la resolución definitiva que pronuncie/ 
adjuntando todos los anexos, a fin de que se hagan las anotaciones 
correspondientes. 

TRANSITORIOS 
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AR11CULO PRIIIERO. 8 prasenle deaeto e1 dlalá en vigor al cla siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial -S Estado de Sinaloa•. 

ARTlcuLO SEGUNDO. Se abrogan y derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan a lo establecido en el presente deaato. 

Comuniquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 
28 veintiocho dtas del mes de noviembre del afta 2016 dos mil dieciséis. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Escuinapa, SinaJoa, a los 28 veintiocho dias 
del mes de noviembre de 2016 dos mil dieciséis. 

~ -
CASTILLO 

H.Aywdamiento 
De~Sinaloa. 
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AVISOS GENERALES 

TRANSPORTE DE CARGA Y MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN «GRAL: Rodolfo Sánchez 

Taboada»,S.C. 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SIN ALOA. 

PRESENTE: 

El que suscribe, JAIME MEZA DE LA 

CRUZ, Secretario General de la Organización que 

al membrete se expresa con personalidad Jurídica 

debidamente acreditada ante la Dirección de 

Vialidad y Transportes del Estado, y con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Oficinas del 

SNAT, sito en Corona y Constitución altos No. 137, 

Sur, de esta ciudad de Culiacán, de la manera más 

atenta comparezco ante Usted para manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

Que por medio del presente oficio y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 179, 

I 80, 185, 186, 188, 194, 203 Fracción 11, inciso A, 

230,231 y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado me permito SOLICITAR 

AUMENTO DE 16 PERMISOS dentro de la 

Concesión que tiene autorizada esta Organización 

y la cual es para prestar servicio público de 

Transporte de CARGA EN GENERAL en la zona 

correspondiente a los municipios de Cosalá, Elota 

y San Ignacio. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente solicitud la siguiente 

documentación, original de acta de asamblea, plano 

de zona así como el formato de elementos 

financieros, económicos, técnicos y 

administrativos, como también anexo copia 

fotostática de una resolución que tiene esta 

organización con el fin de acreditar estar 

debidamente concesionada en el citado servicio, 

así mismo manifiesto que los nombres de los socios 

beneficiados serán autorizados por un acuerdo de 

asamblea una vez que se nos haya autorizado por 

parte del Ejecutivo del Estado lo aquí solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

atentamente pedimos, a Usted C. Gobernador. 

ÚNICO.- Se nos reciba y registre la presente 

solicitud acordando la publicación respectiva de 

acuerdo al artículo 231 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado, y 228 de su reglamento. 

ATENTAMENTE 

POR LA EMANCIPACIÓN DE MÉXICO 

La Cruz de E lota, Sinaloa., Dic. 18 de 2015 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO 

DIC. 2-12 

C. Jaime Meza de la Cruz 

SECRETARIO GENERAL 

R No. 10204685 

C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA. 

PRESENTE.-

AIDÉ SALCIDO GÓMEZ, mexicana, mayor 

de edad, casada, con domicilio social en Calle 

Arteaga No. 3, Cosalá, Sinaloa, y señalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 

Los Álamos No. 1987, Col. La Campiña, de la ciudad 

de Culiacán Sin., ante usted respetuosamente 

comparezco a exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los Artículos 179, 180, 185, 186, 188, 

189, 192, 193,203 fracción II inciso A), 208,230 y 

231 de la Ley de Tránsito y Transportes del Estado; 

221 fracción I, 222, 227 y 228 de su Reglamento 

General, me presento solicitando el otorgamiento 

de una concesión con O 1 (uno) permiso para prestar 

el servicio de transporte público de carga en 

general, dentro de la zona que comprende el 

Municipio de Cosalá, Sin. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
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no ser concesionaria del transporte público en el 

Estado, así como tampoco funcionaria pública. 

Para los efectos legales a que haya lugar 

adjunto a la presente: acta de nacimiento, carta de 

buena conducta, constancia de no antecedentes 

penales, plano de zona del Municipio de Cosalá, 

Sin., e información financiera, económica, técnica 

y administrativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a 

usted C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba, se registre la presente, 

se ordene la publicidad respectiva y en su 

oportunidad se resuelva conforme a lo solicitado. 

Cosalá, Sin., Marzo 17 del 2016 

Aidé Salcido Gómez 

DIC.2-12 R No. 892575 

C. LIC MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTAOO 

PRESENTE 

C. JOSÉ ALFREDO VIZCARRA LÓPEZ, 

mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en Juaqui Arcadio Pagasa 

No. 7369 Colonia Bachigualato, de esta ciudad de 

Culiacán, comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, 186, 203, Fracción 

11 inciso A, 230,231 y demás relativos a la Ley de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, me 

presento a solicitar una CONCESIÓN CON O 1 

(UNO) PERMISO, para prestar el Servicio Público 

de CARGA GENERAL (MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y PRODUCTOS DEL CAMPO 

NO ELABORADOS), en la zona correspondiente 

al Municipio de Ahorne, Sinaloa. 

Para los fines legales correspondiente anexo 

a la presente la siguiente documentación: acta de 

nacimiento, carta de no antecedentes penales, carta 

de buena conducta, plano de la zona de explotación, 
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formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 

Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi distinguida 

consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 

C. José Alfredo Vizcarra López 

DIC. 2-12 R No. 10205269 

Unión de Autotransportistas Ejidales para el 

Traslado de Personal al Campo y Empresas de los 

Municipios de Mazatlán, Rosario, Concordia y 

Escuinapa, Asociación Civil, Filial a la C.N.C. 

LIC MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PRESENTE.-

HIPÓLITO ROBERTO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, Secretario General de la Unión de 

Transportistas Ejidales para el Traslado de Personal 

al Campo y Empresas de los Municipios de 

Mazatlán, Rosario, Concordia y Escuinapa, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Francisco Villa No. 150 Pte. Colonia Centro de la 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, respetuosamente 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 

186, 188, 203 Fracción I, inciso C, 206, 211, 230, 231 

y demás relativos de la Ley de Tránsito y 

TTansportes del Estado de Sinaloa, me presento a 

solicitar AUMENTO DE 90 (NOVENTA) 

PERMISOS, para prestar el Servicio Público de 
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Transporte de Personal al Campo y Empresas 

(servicio de segunda), en la zona correspondiente 

a los Municipios de Mazatlán, Rosario, Concordia 

y Escuinapa. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de Asamblea donde se tomó el acuerdo de la 

presente solicitud, planos de la zona de explotación 

y el formato de elementos financieros, económicos, 

técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente pido: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud, ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito 

y Transportes del Estado de Sinaloa y 228 de su 

Reglamento. 

Protesto a usted mi respeto y distinguida 

consideración. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 22 de 2016 

Hipólito Roberto Hernández López 

DIC.2-12 R.No.10205291 

Unión para el Traslado de Personal de 

Trabajadores Agrícolas del Norte de Sinaloa. 

C.N.C. 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SIN ALOA 

PRESENTE.-

e. ING. JOSÉ FRANCISCO FLORES 

CASTRO, en mi carácter de Secretario General de 

la organización transportistas que al membrete se 

señala, personalidad debidamente acreditada ante 

la Dirección de Vialidad y Transportes del Estado 

de Sinaloa, señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Francisco Villa 150 

poniente Colonia Centro, Sinaloa, en las oficinas 

que ocupa la Liga de Comunidades Agrarias de la 
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CNC, en la ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa, 

ante usted comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 179, 

180, 185, 186, 188, 189, 192, 203 fracción I inciso B, 

205, 220, 221, 222, 223, 230, 231, 232 y demás 

relativos de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado de Sinaloa, me presento a solicitar dentro 

de la concesión autorizada para prestar servicio 

público de transporte de personal al campo y 

empresas en la zona correspondiente a los 

municipios de Choix, El Fuerte, Ahorne y Guasave, 

para ampliar la modalidad al Servicio Público de 

Transporte de Turismo y ampliación de zona de 

servicio al municipio de Sinaloa de Leyva, Sinaloa, 

esto es, en solamente 50 PERMISOS de esta 

organización concesionada. 

Lo anterior, en base al acta de asamblea 

general celebrada en fecha 06 de noviembre del 

año 2016, aprobada por los socios que integran 

esta agrupación transportista. 

Para tales efectos adjuntamos a la presente 

la siguiente documentación: acta de asamblea, 

plano de zona de explotación y formato de 

elementos financieros, económicos, técnicos y 

administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted. 

C. Gobernador Constitucional del Estado de 

Sinaloa, atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva de 

acuerdo con el artículo 23 1 de la Ley de Tránsito y 

Transportes del Estado de Sinaloa y 228 del 

Reglamento de la misma. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

Ing. José Francisco Flores Castro 

SECRETARIO GENERAL 

DIC.2-12 R. No. I 0205290 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGAOO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRI1D JUDICIAL DE NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1157/2015. 

Codemandada Moral: BANCA CONFÍA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento ártículo 

119 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor para el Estado de Sinaloa, demanda 

SUMARIO CIVIL POR LA ACCIÓN DE 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA, promovido 

por JESÚS MANUEL IBARRA MEDINA y 

SARA LILIA CECEÑA ROMERO DE IBARRA, 

se le emplaza para que dentro del término de 07 

SIETE DÍAS contados a partir del décimo día 

de hecha la última publicación y entrega 

produzca su contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Jribe 
DIC. 12-14 R No. 10205102 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

HASA DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 237/2015, 

relativo al juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO, 

promovido por MARÍA LUISA BÁ TIZ 

CANNESIALMADA, en contra de MONCADA 

INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE y HASA DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, se ordenó emplazársele a juicio, 

para que dentro del término de (3) TRES DÍAS 

comparezca a este Juzgado sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Centro 

Sinaloa de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

(Palacio de Justicia), a producir contestación y 

a oponer excepciones, previniéndosele para que 

en su primer escrito señale domicilio en esta 

Ciudad para oír y recibir notificaciones y que 

de no hacerlo, las sucesivas se le harán en la 

forma prevista por la Ley; surtiendo sus efectos 

el emplazamiento a partir del décimo día de 

hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 10 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 12-14 R No. 10205113 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
FELIPE DE JESÚS MILLÁN RUIZ y ROSA 

ARMIDA CALDERÓN QUINTERO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 188/2015, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL, promovido 

en su contra por MERCEDES ALONSO 

MADRID, se ordenó emplazársele a juicio por 

medio de la publicación de edictos, para que 

dentro del término de SIETE DÍAS, produzca 

contestación a la demanda entablada en su 

contra, previniéndosele para que en su primer 

escrito señale domicilio en esta Ciudad para 

recibir notificaciones en la inteligencia de que 

dicha ~otificación que surtirá sus efectos a partir 

del décimo día de hecha su última publicación 

y entrega de los edictos. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 15 de2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ana Raquel Rlos Angulo 
DIC. 12-14 R. No. 10205091 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN V/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTA DE REGISTRO 

CIVIL, promovido por IRMA AVALA 

ORDUÑO, por haberse asentado 

incorrectamente en el acta de defunción de 

ADRIANA ZAVALA AVALA, su estado civil 

como CASADA, siendo su estado civil correcto 

DIVORCIADA. Quienes podrán intervenir en 

juicio mientras no exista sentencia ejecutoriada 

en expediente número 2099/2016. 

ATENTAMENTE 

Los Mochís, Sin., Nov. 10 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann So/la Meléndrez Gil 
DIC. 12 R. No. 585920 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 431/2012. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud FRANCISCO URÍAS 

ACEBES, objeto de acreditar la posesión de 

terreno urbano y construcción, ubicado en: Calle 

de Acceso y canal Cañedo, comunidad de 

Tobo loto, Navolato, Sinaloa, con una superficie 

de terreno 16,541.00 metros cuadrados y 

construcción de 184.91 metros cuadrados, con 

Lunes 12 de Diciembre de 2016 

las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE 72.25 metros, colinda con calle de 

Acceso; AL SUR 91.20 metros, colinda con 

JesúsCamacho;ALORIENTE 130.77y 115.32 

metros, colinda en línea quebrada con Eduardo 

de la Vega; AL PONIENTE: 251. l O metros 

colinda con canal lateral Francisco Cañedo.- Se 

hace saber público que las fotografías del 

inmueble están expuestos en los estrados de este 

Juzgado y en las tablas de avisos del Honorable 

Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Mzo. 27 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López lribe 
DIC. 12-23 ENE. 2 R. No. 10205190 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de TOMÁS 

ALBERTO CÁRDENAS LUGO V/O TOMÁS 

ALBERTO CÁRDENAS L. quien 

indistintamente se ostentaba con ambos 

nombres, expediente 1984/2016, para que se 

presenten a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, ténnino improrrogable de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 11 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
DIC. 12-23 R. No. l 0205044 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN 

DAMIÁN REYES VALDEZ Y/O RAMÓN 

REYESVALDEZyJOSÉABELARDOREYES 

VALDFZ Y/O JOSÉ REYES VALDEZ, quienes 

indistintamente se ostentaban con dichos 

nombres, expediente 1944/2016, para que se 

presenten a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, término improrrogable de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 

este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 3 1 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
DIC. 12-23 R. No. 585610 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

FRANCISCO ELIGIO APODACA ROSAS, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

expediente 1789/2016, término improrrogable 

de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 11 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC. 12-23 R No. 585676 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
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ELEUTERIO ZEPEDA Y/O ELEtJ'lEii_;u 

ZEPEDA LÓPEZ, presentarse a deducirlu~ y 

justificarlos ante este Juzgado, expedientt 1 ¡C/íí 

2016, término improrrogable de TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación ,fr: este 

edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

ELC. SECRETARIO PROYECTISTA 

Lic. Arturo Armenta Arvizu 
DIC. 12-23 R. No. 585446 

JUZGADO SEGUNDO DE PRI1\1ERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITOJUDICIALDEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

JAIME FERNANDO ARMENTA SOTO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, expediente 2135/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 12-23 R. No. 585604 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

JORGE ADALBERTO URÍAS SOLANO Y/O 

JORGE URÍAS SOLANO Y/O JORGE URÍAS 

Y /O JORGE URÍAS S., quien falleció en esta 

Ciudad, presentarse a deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, expediente 2055/2016, 

término improrrogable de TREINTA DÍAS a 
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partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 
DIC. 12-23 R. No. 584872 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

ROSA DEL CARMEN ZAZUETA ROCHA Y /O 

ROSA DEL CARMEN ZAZUETA, presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

expediente 2140/2016, término improrrogable 

de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 12-23 R. No. 585529 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 

SINALOA. 

EDICTO 

En el expediente número 504/2016, 

radicado este Juzgado, con motivo denuncia 

juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

presentada por RAÚL LÓPEZ CAMACHO, 

FAVIOLA LÓPEZ CASTRO, YOLANDA 

LÓPEZ CASTRO Y OTROS, a bienes de 

MARÍA ELODIA CASTRO OBESO Y/O 

ELODIA CASTRO OBESO Y/O ELODIA 

CASTRO DE LÓPEZ, quien falleció el día 23 

veintitrés de noviembre del año 2008 dos mil 

ocho, por auto dictado día l O diez del presente 

mes y afio, se ordenó convocar quienes créanse 
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tener derecho hereditario respecto bienes de la 

fallecida, comparezcan deducirlos y justificarlos 

dentro plazo improrrogable 30 DÍAS contados 

a partir de la fecha de la última publicación del 

edicto. 

ATENTAMENTE 

Angostura, Sin., Nov. 15 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
DIC. 12-23 R. No. 118454 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1616/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: BLANCA 

GUADALUPELÓPEZ RIVERA; presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 16 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC. 12-23 R. No. 10205206 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1510/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ 

REYES SÁNCHEZ LÓPEZ Y/O REYES 

SÁNCHEZ y ANTONIA ROCHA MEDINA Y/ 

O ANTONIA ROCHA DE SÁNCHEZ, quienes 

se ostentaban con dichos nombres; presentarse 

a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
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dentro término improrrogable TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 09 de2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC. 12-23 R No. 10205101 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

CARMEN ALICIA OROZCO SALINAS, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2694/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 12-23 R No. 10205045 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

HÉCTOR MANUEL ESPARRAGOZA LARA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2527 / 

2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 1 O de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 12-23 R No. 10204995 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

ISMAEL FLORES RAMÍREZ, presentarse a 

deducirlos y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto, Exp. No. 2528/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 24 de2016 

SECRETARIATERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 12-23 R No. 10205093 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

finado JESÚS MANUEL NÚÑEZ SALAZAR, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto de expediente 

número 2626/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán> Sin., Oct. 24 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
DIC. 12-23 R No. 10205165 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

ISIDRO LÓPEZ PÉREZ, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 

del edicto de expediente número 2891/2016. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
me. 12 23 R. No. 10205210 

-----------------------
JUZGA DO SEGUNDO DE PRIMERA 

i :,;~~ !ANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

UlS l'RITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

\P{,\lOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor ELADIO LÓPEZ LÓPEZ, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

,!980/,?016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
DIC. 12-23 R. No. 10205211 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

Sll'\l/\.LOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

MARCO ANTONIO VERDUGO AVIÑA, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de expediente 

número 2846/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNOO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
me. 12-23 R. No. 10205193 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora LUZ MARÍA VIZCARRA MADRID, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto de expediente 

número 2617/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 3 1 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
DIC. 12-23 R. No. 10205187 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

MANUEL SALVADOR MORALES 

LIZÁRRAGA, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto 

de expediente número 2594/2014. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 
DIC. 12-23 R. No. 10205208 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de los 

finados ANASTACIO SALOMÓN CÁRDENAS 

y SARA MONZÓN SERRANO Y/O SARA 
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MONZÓN VIUDA DE SALOMÓN Y/O SARA 

MONZÓN, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

expediente número 2973/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 24de2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
DIC. 12-23 R. No. 10205245 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor GABINO AMARILLAS CHÁ VEZ, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, expediente número 

2605/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
DIC.12-23 R.No. 10205129 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor JAIME FÉLIX MIRANDA, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, expediente número 611/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Abr. 29 de 2016 
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EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
DIC. 12-23 R. No. 10205110 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 

MARGARITO MORENO MATA, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 2276/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 16 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 12-23 R. No. 10205186 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 

ERNESTO SÁNCHEZ PONCE, presentarse a 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 2218/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 18 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC.12-23 R.No. 10205130 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME. 

EDICTO 

C. JUAN CARLOS MILLÁNMEZA 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 

Artículo 493 del Código Procesal Familiar, 

Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 

DIVORCIO, entablada en su contra por 

FÁTIMA PAOLA CASTRO AYALA, se le 

emplaza para que dentro del ténnino de 09 DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente 

de la publicación del edicto, produzca 

contestación a dicha demanda en Expediente 

número 837/2016. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 24 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 9-12 R. No. 585170 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. LUIS JESÚS DURÁN PÉREZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 

Procesal Civil, en juicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL (DIVORCIO), Expediente 291/2015, 

promovido por la C. LUIS JESÚS DURÁN 

PÉREZ, se le emplaza para que dentro del 

término de 9 NUEVE DÍAS, contados a partir 

del décimo día de hecha la última publicación, 

produzca su contestación a dicha demanda, 

quedan a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copias de traslado correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mu.atlán, Sin., Ago. 08 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lle. Alma Bricia Astorga Ramlrez. 

DIC. 9-12 R. No. 744066 

Lunes 12 de Diciembre de 2016 

JUZGAOO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 

CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

BANCO DE CÉDULAS HIPOTECARIAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 23/2016, 

relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL, 

promovido por ROSA DELFINA Á VILA DE 

CARRILLO, en contra de BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA; se dictó SENTENCIA 

DEFINITIVA que en sus puntos resolutivos a 

la letra dice: 

«En Culiacán, Sinaloa, a 26 veintiséis de 

octubre de 2016 dos mil dieciséis. PRIMERO.

Es correcta la vía ordinaria mercantil intentada. 

SEGUNDO.- La accionante ROSA DELFINA 

Á VILA DE CARRILLO probó su acción. La 

institución de crédito demandada BANCO DE 

CÉDULAS HIPOTECARIAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA no compareció a juicio. En 

consecuencia: TERCERO.- Se declara 

extinguida la obligación de pago contenida en el 

contrato de mutuo con interés e hipoteca 

celebrado entre BANCO DE CÉDULAS 

HIPOTECARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, y 

la hoy actora ROSA DELFINA Á VILA DE 

CARRILLO como deudora. CUARTO.- Se 

ordena cancelar el gravamen hipotecario 

registrado con el número de inscripción 11 O, 

Libro 198, Sección Segunda del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad, en relación al bien inmueble 

inscrito bajo el número 178, Libro 232, Sección 

Primera de dicha oficina registra!, para lo cual, 

en su oportunidad, se ordena girar atento oficio 

con los insertos necesarios al titular de la citada 

oficina, a fin de que se sirva llevar a cabo dicha 
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cancelación. QUINTO.- No se hace especial 

condenación en cuanto al pago de costas. 

SEXTO.-Notifiquese al demandado la presente 

sentencia conforme lo establecen los numerales 

119 y 629 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, aplicado de manera supletoria al 

Código de Comercio; en la inteligencia de que 

la publicación de edictos a que se refieren los 

mencionados numerales, deberá hacerse 

utilizando fuente de letra legible y de tamafto no 

menor a ocho puntos, lo anterior con 

fundamento en el acuerdo emitido por el 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 

tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 

tres de agosto del año 2005, dos mil cinco, 

publicado en el diario oficial número 093 «El 

Estado de Sinaloa», de fecha 05 cinco de agosto 

del mismo año, en el entendido de que la 

publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos términos; en tanto 

que a la actora notifiquesele de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 309, fracción III del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente al de Comercio, en el 

domicilio que para tal efecto señaló en autos; 

para lo cual en su oportunidad remítase mediante 

instructivo para su diligenciación a la 

Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 

Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar 

de este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Primera de Acuerdos, licenciada ALMA 

ANGÉLICA MEZA ARANA que autoriza y da 

fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 1 O de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

DIC. 7-9-12 R. No. 10204987 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SIN ALOA, UBICADA EN UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 

MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada por 

FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa a 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 

radicado bajo expediente número 564/2016, 

sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 

122.40 metros cuadrados, ubicada en Boulevard 

Alameda y calle Santa Elena del 

Fraccionamiento «Santa Alicia», de esta Ciudad, 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 6.80 metros y colinda con calle Santa 

Elena; AL SUR: 6.80 metros y colinda con lote 

37; AL ORIENTE: 18.00 metros, y colinda con 

lote O 1; AL PONIENTE: 18.00 metros, y colinda 

con Boulevard Alameda, con Clave Catastral 

MS-13-424-038. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 2016 

ELSECRETARIOSEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Villegas 
DIC. 2-12-22 R No. 10204642 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 

MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada por 

FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa a 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 

radicado bajo expediente número 568/2016, 

sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 

122.40 metros cuadrados, ubicada en Boulevard 

Alameda y calle Santa Mima del 

Fraccionamiento «Santa Alicia», de esta Ciudad, 

con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 6.80 metros y colinda con lote 38; AL 

SUR: 6.80 metros y colinda con calle Santa 

Mima; AL ORIENTE: 18.00 metros, y colinda 

con lote 36; AL PONIENTE: 18.00 metros, y 

colinda con Boulevard Alameda, con Clave 

Catastral MS-13-424-037. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 21 de2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Vi/legas 
DIC. 2-12-22 R. No. 10204644 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 

MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN UNIDAD 

ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 

MARCIAL ORDÓÑEZ Y ALLENDE. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada por 

FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa a 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 

radicado bajo expediente número 565/2016, 

sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 

122.40 metros cuadrados, ubicada en 

Fraccionamiento «Santa Alicia», de esta Ciudad, 
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con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 6.80 metros y colinda con Emestino 

Cota Rocha; AL SUR: 6.80 metros y colinda 

con calle Santa Patricia; AL ORIENTE: 18.00 

metros, y colinda con lote 36; del 

Fraccionamiento Santa Alicia; AL PONIENTE: 

18.00 metros, y colinda con Boulevard Alameda, 

con Clave Catastral MS-13-426-038. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 11 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Eduardo Santos Valenzuela 
DIC. 2-12-22 R No. 10204643 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de LORENZO 

CIANUQUI SIQUEIROS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

expediente 2044/2016, término improrrogable 

de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 07 de 2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 2-12 R No. 10204673 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 

PABLO BERRELLEZA TREJO, deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, expediente 2065/ 

2016, término improrrogable de 30 TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación de 
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este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 18 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC.2-12 R No.10205267 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL D1STRI10 JUDICIAL DE 

GUASA VE, SIN ALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAMONA 

ESPINOZA ALGÁNDAR Y/O RAMONA 

ESPINOZA, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir de hecha la 

última publicación del edicto expediente. 

Expediente 1920/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Nov. O 1 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 2-12 R No. 10204724 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de CARMEN 

CRUZ TARÍN Y/O CARMEN CRUZ Y/O 

CARMEN CRUZ NAVARRETE Y /O MARÍA 

DEL CARMEN CRUZ TARÍN, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto expediente. Expediente 1952/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 11 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
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Lic. Arace/i Beltrdn Obeso 
DIC.2-12 RNo.10204702 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 

FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

FERNANDO CASTRO HERNÁNDEZ Y/O 

FERNANDO CASTRO, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 

expediente, Expediente 1837/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 21 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 

Moreno 
DIC. 2-12 R No. 10204701 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL NAVOLATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1081/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: FILEMÓN 

ESCALANTE PARRA; presentarse a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de hecha 

la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Sept. 05 de 2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 

DIC.2-12 
Lic. Moisés López Iribe 

RNo.10204715 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 
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SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho Intestamentario a bienes de: 

AMBROCIO VILLARREAL SÁINZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 1876/ 

2014. 

Culiacán, Sin., Sept. O 1 de 2016 

SECRETARIO SEGUNOO 

Héctor Fernando Gámez Eng. 
DIC.2-12 R No. 10204645 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de el 

señor MA NUELARELLA NO A YALA, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto, expediente número 2439/ 

2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC.2-12 R No.10205179 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

AGUSTÍN LÓPEZ SÁNCHEZ y JOSEFA 

ZAMORA VALDEZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 
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DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

Exp. No. 2056/2016. 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de2016 

Héctor Fernando Gámez Eng. 
DIC. 2-12 R No. 10204688 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

GUSTAVO FILIBERTO MEDINA SÁINZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 804/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 04 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 2-12 R No. 10204694 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

JUAN FRANCISCO GARCÍA LUNA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2728/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 2-12 R No. 10204732 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

LIBRADA CARO RAMOS, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

2778/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domfnguez 

DIC. 2-12 R No. 10204649 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor MARÍA DE LA LUZ TORRES 

VIZCARRA, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto 

de expediente número 2690/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 04 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
DIC. 2-12 R No.10204663 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

JOSÉ MANUEL FÉLIX VAAL, para que se 

presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

2758/2016. 
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ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 06 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 
Lic. Carolina González Domfnguez 

DIC.2-12 R No.10204664 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO f AMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

FRANCISCO ARBALLO MEDRANO y 

DOLORES BUELNADEARBALLO, para que 

se presenten a deducir y justificarlos dentro del 

término de TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de expediente número 

2558/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
DIC.2-12 RNo.10204670 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 

señor VÍCTOR RAMOS MAYORQUÍN, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, expediente número 

1646/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 08 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcia 
DIC.2-12 RNo.10204723 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de la 

señora LOURDES ARMIDA VERDUGO 

MEDRANO, para que se presenten a deducir y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del edicto, 

expediente número 2380/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 07 de 2016 

LASECRETARIATERCERA 

l.ic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 2-12 R. No. 10204683 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de NAZARIO 

GARCÍA G RAJE DA, presentarse, justificarlos 

y deducirlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 1678/2016, en el ténnino improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Sept. 30 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 2-12 R. No. 742231 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes de ROGELIO 

GARA Y SANTOS, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 1339/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 14 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 2-12 R. No. 10204654 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de GABINO 

PÉREZ ZAMUDIO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 

número 1413/2016, en un ténnino improrrogable 

de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin.,Ago. 05 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC.2-12 R. No. 742147 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con derecho 

a bienes de la finada MARÍA DE JESÚS 

LIZÁRRAGA RIVERA Y /O MARÍA DE JESÚS 

LIZÁRRAGA DE PEÑA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
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el expediente número 868/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de la 

fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Oct. 27 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC. 2-12 R No. 10204650 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1210/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud de POLICARPIO 

GASTÉLUM FÉLIX, objeto de acreditar y 

justificar la posesión y pleno dominio de un bien 

inmueble, consistente en terreno urbano, ubicado 

en: Interior de Manzana, La Sinaloa, Sindicatura 

de San Pedro, Navolato, Sinaloa, con una 

Superficie de terreno de 4,633.72 metros 

cuadrados y una Superficie Construcción de 

95.96 metros cuadrados, con Clave Catastral 

8045-001-019-007-001, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE mide 71.20 

metros, colinda con Gob. del Edo., Óscar 

Manuel López Urrea y Gob. del Edo., AL SUR 

mide 70.70 metros, colinda con Rosa María 

Sandoval Valencia e Ignacio Sandoval Zamorano, 

AL ORIENTE mide 66.70 metros, colinda con 

Leticia Contreras Obeso y A.A.R.C., A.C.; AL 

PONIENTE: Mide 64.65 metros y colinda con 

José López. 

Se hace saber público que el plano y 

fotografias del inmueble están expuestos en los 

estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 

del Honorable Ayuntamiento de Navolato, 

Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Oct. 19 de 2016 

ELSECREfARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vlllarreal Jiménez 
NOV.21 DIC.2-12 R No. 10204270 
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AVISOS NOTARIALES 
EDICTO 

Con fundamento en los artículos 7°, 8º, 

9° y 1 Oº de la Ley de Regularización de Predios 

Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber a 

quienes se resulten interesados que ante la 

Notaría Pública número 200 (doscientos) a 

cargo del Suscrito Licenciado RODRIGO 

LLA USÁS AZCONA, con ejercicio en la 

Municipalidad de Mazatlán, Sinaloa, y con 

residencia en esta Ciudad; ubicada en Calle 5 de 

Mayo 2204 ( dos mil doscientos cuatro), Centro 

de esta Ciudad, se tramita la regularización de 

un Predio Rural promovido por la C. MARIEL 

YAMILE NIETO SALCIDO. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de Regularización: Lote de terreno rural con una 

superficie de 2-66-40 has. ( dos hectáreas, 

sesenta y seis áreas, cuarenta centiáreas), 

ubicado en el predio del Limón de los Ramos, 

municipio de Culiacán, estado de Sinaloa, el cual 

tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORESTE: 111.346 metros con Rosalía 

Sarmiento Flores. AL NOROESTE: 196.049 

metros con Jesús Eduardo Nieto Pérez Arce. 

AL ESTE: 139.379 metros con Jesús Eduardo 

Nieto Pérez Arce. AL SUROESTE: 143.513 

metros con Jesús Eduardo Nieto Pérez Arce. 

AL SUR: 189.172 metros con canal de riego 

CNA. Destino o uso del Predio: Actividades 

Agrícolas. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 23 VEINTITRÉS DÍAS NATURALES, 

contado a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y 

en los tableros destinados para este efecto 

existentes en el Edificio de la Presidencia 

Muni~ipal con sede en Mazatlán, Sinaloa, para 

que comparezcan en esta Notaría a oponerse 

fundamente la solicitud presente. 
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ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, Nov. 23 de 2016 

Lic. Rodrigo Llausás Azcona 

Notario Público No. 200 del Estado de Sinaloa 
DIC.12 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 1 O de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes se resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 143, 

a cargo del Licenciado LIC. JAIME 

HUMBERTO CECEÑA IMPERIAL. Notario en 

el Estado, ubicada en Blvd. Juan de Dios Bátiz 

No. 86 Ote. Int. 7-Altos Col. Centro, se está 

tramitando la regularización de un predio rural, 

promovido por el Sr. (a) FRANCISCO JAVIER 

VALDEZLUQUE. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación del predio: EL 

NOPAL. Ubicación: Sindicatura de la Villa de 

Ahorne, Ahorne, Sinaloa. Superficie: 14-97-

03.131 hectáreas. Medidas y colindancias: 

NORTE: 587.87 metros colinda con camino 

vecinal, SUR: 692.91 metros colinda con 

Francisco Javier Valdez Luque, ORIENTE: 

148.80 metros colinda con Roberto Escobar 

Valenzuela, PONIENTE: 319.56 metros colinda 

con Irving Caballero Valdez. Destino o uso del 

predio: Explotación Agrícola. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a 

partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 

Sindicatura Villa de Ahorne, perteneciente al 

municipio de AHOME, SINALOA, para que 

comparezcan ante esta Notaría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 03 de 2016 

Lic. Jaime Humberto Ceceffa Imperial 

Notario Público No. 143 

Lunes 12 de Diciembre de 2016 

DIC. 12 RNo. 892581 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1 º, 7°, 8°, 9° y 1 O de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a quienes se resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 143, 

a cargo del Licenciado LIC. JAIME 

HUMBERTO CECEÑA IMPERIAL. Notario en 

el Estado, ubicada en Blvd. Juan de Dios Bátiz 

No. 86 Ote. Int. 7-Altos Colonia Centro, se está 

tramitando la regularización de un predio rural 

promovido por el Sr. (a) JOSÉ HUMBERTO 

LEAL GARCÍA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 

de regularización: Denominación deí predio: Las 

Cruces Norte, Ubicación: Cachoana Sindicatura 

de Heriberto Valdez Romero, Ahorne, Sinaloa. 

Superficie: 1,177.47 metros cuadrados. Medidas 

Y colindancias: NORTE: 16.84 metros con canal 

de riego, SUR: 21.06 con carretera a San Miguel, 

ORIENTE: 49.50 metros con canal de riego, 

PONIENTE: 60.41 metros con Bardo Cota 

Mora. Destino o uso del predio: Agostadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (ocho) días naturales, contados a 

partir de la publicación de este edicto en el 

Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 

Sindicatura de HERIBERTO VALDEZ 

ROMERO, perteneciente al municipio de 

AHOME, SINALOA, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 28 de 20 J 6 

Lic. Jaime Humberto Cecefla Imperial 

Notario Público No. 143 
DIC.12 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa a sus 
habitantes hace saber: ' 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 14 

LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL ESTADO DE SINALOA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 201'7 

TÍTULO PRIMERO 

DE LOS INGRESOS 

ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal del año 2017, el Gobierno del 

Estado de Sinaloa percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos y en los importes estimados que a continuación se 

indican y que totalizan la cantidad de $47,983,616,386.00 

(Cuarenta y siete mil novecientos ochenta y tres millones 

seiscientos dieciséis mil trescientos ochenta y seis pesos 

00/100 M.N.), y que son: 

Los: ~erivados de.::la ap·l,ic:áci(:)n · de.:1a·:4,ey.·d_e. 

Ha,ci,~rJda ·de( Estado de·Sinalc>~ y dé(Óódigo 
FisC.ifr~~f¿tal(1 +Ms+s) · · ·· · s; 984AQQ:240 

-< • ' • '~ ' ' • 

. .. '. \' ~ 

J 
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'f' .:·1····,· •-,··: ;t. '· •., _ ii-'(/.!/. ,.,:a -::•. · ... '. • ·.2 '.234'~1'8QtQQ6 _ · :~ ~:. .~.,: mpues os · 
. ,"•. :,'."'· . . ,· ~: . ~·· ,•,. ~ : •."', . ~-. .. 

.. 
'· . .. _;·; :,·:· ' . ' . . .:J · . 

1. Impuesto sobre los ingresos: 50,690,510 

01. Impuestos en materia de apuestas 50,690,510 

y sorteos. 

01.Del Impuesto sobre la 11,110,280 

Obtención de Premios 

02.Del 1 mpuesto por la Prestación 39,580,230 

de Servicios de Juegos con 

Apuestas y Concursos. 

2. Impuesto sobre el patrimonio. 426,380,562 

01. Tenencia o uso de vehículos. 426,380,562 

3. Impuestos sobre la producción, consumo 173,317,659 

y las transacciones: 

01. Sobre adquisición de vehículos de 86,583,184 

motor usado. 

02. Sobre la prestación de servicios de 85,314,705 

hospedaje. 

03. Del Impuesto a Casas de Empeño 1,419,770 

4. 1 mpuestos al comercio exterior. o 
5. Impuesto sobre Nóminas y asimilables: 1,351,745,628 

01. Nóminas. 1,351,745,628 

6. Impuestos Ecológicos. o 
7. Accesorios: 84,753,039 

01. Recargos. 30,062,903 

02.Multas. 39,902,264 

03. Honorarios de ejecución. 11,512,135 

04. Gastos de ejecución. 3,275,737 

8. Otros Impuestos: 147,292,608 
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01. 10% Pro-educación Superior. 

02. 20% Municipal. 

9. Impuestos no comprendidos en las 

fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago. 

1. Aportaciones para Fondos de Vivienda. 

2. Cuotas para el Seguro Social. 

3. Cuotas de Ahorro para el Retiro. 

4. Otras Cuotas y Aportaciones para el 

Seguro Social. 

5. Accesorios. 

1. Contribuciones de mejoras para obras 

públicas. 

2. Contribuciones de mejoras no 

comprendidas en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causadas en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

129,975,971 

17,316,637 

o 

o 
o 
o 
o 

o 

o 

o 

•. <:f;524:t45·632' 
.. , , ..... ' ' ' 

1. Derechos por el uso, goce, 997,929,050 

aprovechamiento o explotación del 
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bienes del dominio público: 

01. Publicaciones en el Periódico 6,268,407 

Oficial. 

02. Derechos por la prestación de los 517,846 

servicios privados de seguridad. 

03. Derechos de vía. 108,712 

04. Por el uso o aprovechamiento de la 718,444,311 

autopista estatal "Benito Juárez". 

05. Por el uso o aprovechamiento del 272,589,774 

puente "San Miguel". 

2. Derechos a los Hidrocarburos. o 
3. Derechos por prestación de servicios: 2,305,710,810 

01. Legalización de firmas, 12,112,781 

certificaciones y expedición de 

copias de documentos. 

02. Servicios de copias de planos, 
19,087,"421 

avalúas y trabajos catastrales. 

03.Actos del registro civil. 95,190,168 

04. Legalización de títulos 

profesionales. 
656,631 

05. Licencias y servicios de tránsito. 891,786,874 

06. Registro Público de la Propiedad y 258,455,572 

del Comercio. 

07.Por servicios y recaudación a 158,133,028 

terceros. 

08. Derechos por búsqueda de 6,714 

información pública no disponible, 

por reproducción y envío de 
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materiales que contengan 

información pública del Gobierno 

del Estado de Sinaloa o de sus 

Entidades Públicas. 

09. Por el otorgamiento de licencias, 13,500,253 

permisos o autorizaciones para el 

funcionamiento de establecimientos 

y locales para la venta y consumo 

de bebidas alcohólicas. 

1 O. Derechos por la prestación de 856,781,368 

Servicios y Uso o Goce de Bienes 

del Dominio Público 

correspondientes a Organismos 

Descentralizados que conforman la 

Administración Pública Paraestatal. 

4. Otros derechos: 22,812,362 
1 O 1.1 nspección y vigilancia de obra 17,664,347 

pública directa. 

02. Derechos ecológicos por impacto 1,958,500 

ambiental. 

03. Por otros conceptos, por los demás 3,189,515 

servicios públicos en que se haya 

establecido una contraprestación a 

cargo de los usuarios o 

beneficiarios. 

5. Accesorios: 197,693,41 O 

01. Recargos. 34,9!:?6,961 

02.Multas. 143,959, 182 

03. Honorarios de ejecuc\ón. 9,444,611 
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04. Gastos de ejecución. 9,332,656 

6. Derechos no comprendidos en las o 
fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago. 

5:··_:iProauctos ·_ · 
.. 

' ~Q<>;~OO ,'641 -e 

-
1. Productos de tipo corriente: 130,218,225 

01. Por operaciones realizadas por o 
establecimientos y empresas del 

Estado. 

02. Por el otorgamiento de servicios 123,045,163 

de seguridad estatal. 

03. Por otros conceptos que tengan 7,173,062 

como fuente originaria la 

explotación directa o indirecta de 

bienes que forman parte del 

patrimonio del Gobierno del 

Estado. 

2. Productos de capital: 70,282,416 

O 1. Por arrendamiento de bienes 101,025 

propiedad del Gobierno del 

Estado. 

02. Ventas de formas impresas. o 
03. Por venta de bienes propiedad del 1,100,983 

Gobierno del Estado. 

04. Por recuperación de inyersiones o 
en acciones, créditos y valores. 

05. Por intereses recibidos. 69,080,408 
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3. Productos no comprendidos en las O 

fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1. Aprovechamientos de tipo corriente: 

01.Cauciones cuya pérdida fuere 

declarada a favor del Estado. 

02. Herencias vacantes. 

03. Donaciones a favor del Estado. 

04. Bienes mostrencos, bienes 

vacantes y tesoros. 

OS. Indemnizaciones por falso giro. 

06.0tros. 

2. Aprovechamientos de capital. 

3. Accesorios. 

4. Aprovechamientos no comprendidos en 

las fracciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

t~:R~:~~~; 
1. Ingresos por venta de bienes y servicios 

de organismos descentralizados. 

25,573,961 

o 

o 
o 

o 

124,674 

25,449,287 

o 
o 
o 

o 
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'1 

1 

L_ 

2. Ingresos de operación de entidades o 
paraestatales empresariales. 

3. Ingresos por venta de bienes y servicios o 
producidos en establecimientos del 

Gobierno Central. 

fr. ;¡iR~,~~;tttt!,½4,§ tf:t~t<>tt)<, }tt1:~§¡~~ª1?s.0 

1. Participaciones: 16,067,079,073 

01. Fondo general de participaciones. 12,563,406,038 

02. Fondo de fomento municipal. 552,589,916 

03. Fondo de fiscalización y 1,226,761,865 

recaudación. 

04. IEPS bebidas con 

alcohólico, cerveza 

labrados. 

contenido 

y tabacos 

05. Fondo de compensación del 

Régimen de Pequeños 

Contribuyentes y del Régimen de 

1 ntermedios. 

06. IEPS gasolina y diesel. 

07.Fondo de compensación de ISAN. 

08 .1 ncentivos ISR personal 

subordinado del Estado. 

01. Estado. 

02. Municipios. 

09. Régimen de incorporación fiscal. 

2. Aportaciones: 

291,730,063 

95,156,755 

731,351,196 

64,416,379 

374,155,658 

299,324,526 

74,831,132 

167,511,203 

16,967,516,188 
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01.Fondo de aportaciones para la 9,893,607,122 

nómina educativa y gasto 

operativo: 

01. Servicios personales. 9,569,444,531 

02. Otros de gasto corriente. 116,409,429 

03. Gastos de operación. 207,753, 162 

02.Fondo de aportaciones para los 2,457,220,128 

servicios de salud. 

03.Fondo de aportaciones para la 873,242,850 

infraestructura social: 
--

01. Estatal. 105,849,711 

02. Municipal. 767,393, 139 

04.Fondo de aportaciones para el 1,662,490,574 

fortalecimiento de los Municipios y 
demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal. 

05. Fondo de aportaciones múltiples: 600,065,400 

01.Asistencia social. 225,862,000 

02. Infraestructura educativa 161,559,800 

básica. 

03. Infraestructura educativa media 20,317,400 

superior. 

04. Infraestructura educativa 192,326,200 

superior. 

06.Fondo de aportaciones para la 218,925,000 

seguridad pública de los Estados y 
el Distrito Federal. 

07.Fondo de aportaciones para la 286,051,369 
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educación tecnológica y de adultos: 

01. Educación tecnológica. 213,108,591 
-

02. Educación de adultos. 72,942,778 

08.Fondo de aportaciones para el 975,913,745 

fortalecimiento de las entidades 

federativas. 

3. Convenios: 741,298,619 

01.Tenencia o uso de vehículos. o 
02. Recuperación de Incentivos por 222,561,827 

actos de fiscalización concurrente. 

03. Por venta final de gasolina y diesel. o 
04. Impuestos sobre automóviles 353,240,376 

nuevos. 

OS.Caminos y puentes federales 24,510,000 

artículo 9-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

06. Repecos. o 
07. Intermedios. o 
08. Enajenación. 75,272,700 

09. Incentivos de vigilancia de 44,803,648 

obligaciones. 

1 O. 5 al Millar por la inspección de obra 13,434,430 

pública. 

11. Zona federal marítimo terrestre. 3,866,661 

12. Créditos Fiscales Federales. o 
13. Otras participaciones. 3,608,977 
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·9/ · .. T'r~f nsferé,néias,,ásighácidh~s;'.sübsiclio'._s\y )8}123;~322~266 
ot_r~-~}éY.~éJ~~:- · · · -· · , :- · -

1. Transferencias internas y asignaciones al 2,605,248,436 

sector público: 

01. Secretaría de Hacienda y Crédito 630,391,470 

Público. 

02.Comisión Nacional del Agua. 109,656,436 

03. Secretaría de Salud. 1,001,926,149 

04. Secretaría de Educación Pública. 683,511,867 

05. Secretaria de Turismo. 15,203,413 

06. Comisión Nacional de Cultura Física 44,125,200 

y Deporte. 

07.Secretaría de Economía. 52,297,664 

08.Secretaría del Medio Ambiente y 62,954,085 

Recursos Naturales. 

09.0tras. 5,182,152 

2. Transferencias al resto del sector público. o 
3. Subsidios y subvenciones: 5,226,873,830 

01. Educación Pública: 4,854,859,911 

01. Universidad de Occidente. 243,371,381 

02. Universidad Autónoma 41,796,058 

lntercultural de Sinaloa. 

03. Colegio de Bachilleres del Estado 565,407,757 

de Sinaloa. 

04. Universidad Autónoma de 3,884,730,064 

Sinaloa. 

05. Instituto de Capacitación Técnica 119,554,651 
de Sinaloa. 
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02. Seguridad: 372,013,919 

01.Alimentación de reos federales. 30,712,197 

02.Subsidio a municipios para 212,069,160 

seguridad pública (Subsemun). 

03. Fortalecimiento de las o 
instituciones de mando policial. 

04. Implementación de la reforma o 
del sistema penitenciario de 

justicia penal. 

05. Programa de apoyo federal en 61,171,439 

materia de seguridad pública 

(PROASP). 

06. Prevención del delito. 68,061,123 

4. Ayudas sociales. o 
5. Pensiones y jubilaciones. o 
6. Transferencias a fideicomisos, mandatos y 391,200,000 

análogos: 

01.SAGARPA. 391,200,000 

~J. •• : : • ' :·:-.:o 
.. 

01. Endeudamiento interno. o 
02. Endeudamiento externo. o 

El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas informará al H. Congreso del Estado respecto de los 

ingresos reales que se obtengan en los términos y modalidades 
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que establece la fracción VI del Artículo 65 de la Constitución 

Política del Estado, al remitir, antes de la apertura del primero y 

segundo período ordinario de sesiones, la cuenta pública 

correspondiente. 

ARTÍCULO 2. El pago de los Derechos por la prestación de 

Servicios y Uso o Goce de Bienes del Dominio Público 

correspondientes a Organismos Descentralizados por sus 

funciones de Derecho Público que conforman la Administración 

Pública Paraestatal, deberán realizarse mediante depósito directo 

a las cuentas recaudadoras, a través de las ventanillas, bancos y 

establecimientos autorizados por la Secretaría de Administración 

y Finanzas. 

La Secretaría de Administración y Finanzas deberá transferir 

dichos recursos al Organismo Descentralizado que los haya 

generado al mes siguiente de su recaudación. 

ARTÍCULO 3. Los Entes Públicos del Estado, en apego a lo 

dispuesto en las Reglas 2. 7.5.1 y 2. 7.5.3 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal 2015, en relación con lo señalado en los 

artículos 27, fracción V, XVIII y 99, fracción 111 de la Ley del 

1 mpuesto Sobre la Renta y 39 del Reglamento del Código Fiscal 

Federal, deberán timbrar la nómina correspondiente al salario 

cubierto al personal que preste o desempeñe un servicio personal 

subordinado, e informar del Impuesto Sobre la Renta retenido 

sobre salarios, declarados y enterados, de manera mensual a la 

Secretaría de Administración y Finanzas, para los efectos 

procedentes. 
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ARTÍCULO 4. Los montos consignados en el artículo 1, son 

importes estimados, los cuales pueden variar en el transcurso del 

año. Los ingresos reales obtenidos serán registrados en la 

Cuenta Pública que el Gobierno del Estado envíe al Congreso del 

Estado. 

ARTÍCULO 5. Los impuestos, derechos, contribuciones 

adicionales, productos y aprovechamientos señalados en esta 

Ley se causarán durante el año 2017, en la forma que lo 

determina la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa vigente y 

demás disposiciones fiscales relativas. 

ARTÍCULO 6. Los ingresos por participaciones federales, 

recursos federalizados y subsidios, se percibirán con apego a las 

leyes y convenios que las establecen, así como los que en lo 

sucesivo se expidieren. 

ARTÍCULO 7. Las cantidades recaudadas de acuerdo con esta 

Ley no podrán destinarse a fines específicos y deberán 

concentrarse en la Secretaría de Administración y Finanzas, con 

excepción de aquellas provenientes de impuestos estatales y 

participaciones sobre tributaciones federales que el Ejecutivo 

constituya fideicomiso sobre ellas y los que las leyes determinen 

como ingreso comprometido. 

La Secretaría de Adminis~ración y Finanzas deberá controlar y 

contabilizar en la Cuenta Pública del Gobierno del Estado, los 

ingresos provenientes de fondos de aportaciones federales y de 
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reasignaciones de dependencias federales que se radiquen 

directamente en fideicomisos estatales constituidos para tal fin. 

ARTÍCULO 8. El Ejecutivo del Estado podrá a través de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, establecer los 

procedimientos relativos a la administración, control y forma de 

pago, sin variar los relativos al sujeto, objeto, cuota, base y tasa o 

tarifa del gravamen. El propio Ejecutivo queda facultado para 

suspender la aplicación de disposiciones fiscales cuando así lo 

requieran los convenios de coordinación que celebre el Gobierno 

del Estado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 9. El Ejecutivo del Estado, ya sea en forma directa o 

a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, queda 

facultado para expedir las circulares necesarias en los casos en 

que las leyes establezcan, como base para determinar los 

impuestos, el valor o precio al público de los productos, 

atendiendo a las cotizaciones de los mismos en mercados 

nacionales o extranjeros, o a la fijación de precios mínimos 

fiscales. 

ARTÍCULO 1 O. Se ratifican los acuerdos expedidos en el ramo de 

hacienda por los que se haya dejado en suspenso total o 

parcialmente el cobro de gravámenes, e igualmente se ratifican 

las resoluciones dictadas por el Ejecutivo del Estado o por la 

Secretaría de Administración y Finanzas sobre la causación de 

tales gravámenes, así como los convenios celebrados para la 

regularización de los contribuyentes. 
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ARTÍCULO 11. En los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales se causarán recargos al 1.5 por ciento por cada mes o 

fracción de mes que comprenda la prórroga, sobre saldos 

insolutos durante el año 2017. 

ARTÍCULO 12. Cuando se determinen los ingresos por 

contribuciones o créditos fiscales, y resulten en fracciones de 

centavos, se ajustará esta a la unidad inmediata siguiente si se 

trata de fracciones de cincuenta centavos o superior y cuando la 

fracción sea inferior a cincuenta centavos, el ajuste se hará a la 

unidad inmediata anterior. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 13. El presente decreto tiene por objeto regular la 

asignación, ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto 

público estatal para el ejercicio fiscal 2017 de conformidad con la 

Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público, Ley de Deuda Pública, Ley de Gasto Eficiente y 

Remuneraciones de los Servidores Públicos, Ley de la Auditoría 

Superior, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Administración de Bienes Muebles, todas del Estado de Sinaloa, 

y la Ley de Coordinación Fiscal y _Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables a la materia. 
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En la ejecución del gasto público de las dependencias y 

entidades, se deberá considerar como eje articulador el Plan 

Estatal de Desarrollo, tomando en cuenta los compromisos, los 

objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Secretaría de Administración y 

Finanzas y de la Unidad de Transparencia y Rendición de 

Cuentas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente 

decreto, así como determinar las normas y procedimientos 

administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar 

y llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para 

efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de 

competencia del Ejecutivo del Estado, corresponde a la 

Secretaría de Administración y Finanzas conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa. Lo anterior 

sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otros poderes 

estatales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

ARTÍCULO 14. Para efectos de la presente Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del 2017, se 

entenderá por: 

1. Dependencias: Las definidas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Sinaloa y su 
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Reglamento, que dependan directamente del Ejecutivo 

Estatal; 

11. Entidades: Los organismos descentralizados, las empresas 

de participación estatal mayoritaria, los fondos y 

fideicomisos públicos en los que el fideicomitente sea el 

Gobierno Estatal y que de conformidad con las 

disposiciones aplicables sean consideradas dentro de la 

Administración Pública Paraestatal; 

111. Procuraduría: a la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Sinaloa; 

IV. Tribunal Administrativo: al definido como tal en las leyes; 

V. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Ley de Ingresos 

y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el 

Ejercicio Fiscal del año 2017; 

VI. Decreto: a la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Estado de Sinaloa para el Ejercicio Fiscal 2017; 

VII. Gubernatura del Estado: al ramo administrativo del 

Presupuesto de Egresos en el cual se consignan los 

recursos destinados a la operación del Ejecutivo Estatal; 

VIII. Secretaría: a l_a Secretaría de Administración y Finanzas; 
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IX. Unidad de Transparencia: a la Unidad de Transparencia y 

Rendición de Cuentas; 

X. Congreso: el Poder Legislativo del Estado de Sinaloa; 

XI. Ramos Administrativos: a los ramos por medio de los cuales 

se asignan recursos en este Presupuesto, a los Poderes y 

sus Dependencias; 

XI l. Ramos Generales: asignación de recursos que no 

corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque 

su ejercicio está a cargo de éstas; 

XIII. Ingresos Fiscales Ordinarios: entendidos éstos como los 

resultantes de restarle a los ingresos totales previstos, las 

participaciones a municipios, los recursos federalizados y 

los impuestos, derechos y aprovechamientos 

comprometidos por ley; 

XIV. Ley: Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 

Estado de Sinaloa; 

XV. Clasificación por Finalidad, Función, Subfunción y 

Programa: La que agrupa los gastos segú.n los propósitos u 

objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes 

entes públicos. Presenta el gasto público según la 

naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la 

población. Con dicha clasificación se identifica el 

presupuesto destinado a finalidades de Gobierno, 
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Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 

Clasificados en Funciones Anteriores; permitiendo 

determinar los objetivos generales de las políticas públicas 

y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos; 

y 

XVI. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y 

presenta los gastos programados en el presupuesto, de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y 

pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 

realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 

que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 

realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 

de Egresos. 

ARTÍCULO 15. En la ejecución del gasto público estatal, las 

Dependencias y Entidades deberán realizar sus actividades con 

sujeción a los objetivos y metas de los programas aprobados en 

este Presupuesto, y a las prioridades del Plan Estatal de 

Desarrollo. 

ARTÍCULO 16. Se faculta a la Secretaría para interpretar las 

disposiciones del presente Decreto para efectos administrativos y 

para establecer a las Dependencias y Entidades las medidas 

conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas 

deberán procurar homogeneizar, racionalizar, mejorar la 

eficiencia y eficacia y el cont~ol presupuestario de los recursos, 

respetando en todo momento las disposiciones de este Decreto. 

Asimismo, la Secretaría podrá recomendar estas medidas a otros 
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ejecutores de recursos públicos. Cualquier ajuste al gasto deberá 

en todo momento buscar reducir el gasto corriente no prioritario y 

proteger la inversión productiva y los programas prioritarios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO 17. El gasto neto total previsto en el presente 

presupuesto, importa la cantidad de $47,983,616,386.00 

(Cuarenta y siete mil novecientos ochenta y tres millones 

seiscientos dieciséis mil trescientos ochenta y seis pesos 

00/100 M.N.), y corresponde al total de ingresos previstos para 

2017 y se distribuyen conforme a las disposiciones que establece 

el artículo 36 de la Ley. 

ARTÍCULO 18. La distribución por Finalidad, Función, Subfunción 

y Programa del gasto público, que representa el destino de los 

recursos presupuestados para atender las funciones o finalidades 

que el Estado tiene encomendadas, se señalan en el Anexo 1, de 

esta Ley. 

ARTÍCULO 19. El Presupuesto del Sector Público de las 

Entidades Federativas no Financiero, distribuido por Grupo, 

Subgrupo, Ramo, Dependencia, Organismo y/o Unidad 

Responsable, que identifica el total de recursos asignados por 

unidad responsable ejecutora de g~sto, se distribuyen conforme a 

lo previsto en el Anexo 2, de esta Ley. 
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ARTÍCULO 20. El Presupuesto clasificado por Gasto Corriente, 

de Capital, Amortización de ;Jeuda y Disminución de Pasivos, 

Pensiones y Jubilaciones y Participaciones se muestran en el 

Anexo 3, de esta Ley. 

ARTÍCULO 21. Atendiendo la clasificación del Presupuesto por 

Objeto del Gasto a nivel global de Capítulo, se distribuyen 

conforme a lo establecido en el Anexo 4, de esta Ley. 

ARTÍCULO 22. Las erogaciones previstas por los Poderes, se 

señalan en el Anexo 5, de esta Ley. 

ARTÍCULO 23. De acuerdo a la fracción VI del artículo 36 de la 

Ley, los recursos de Inversión Pública por Función proyectados 

para el ejercicio fiscal 2017, ascienden a $6,319,033,185.00 (Seis 

mil trescientos diecinueve millones treinta y tres mil ciento 

ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), y se asignan conforme al 

Anexo 6, de esta Ley. 

ARTÍCULO 24. El gasto previsto por Órganos Autónomos, 

importa la cantidad de $89,658,942.00 (Ochenta y nueve 

millones seiscientos cincuenta y ocho mil novecientos 

cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.), y se distribuyen conforme a 

lo establecido en el Anexo 7, de esta Ley. 

ARTÍCULO 25. La asignación por Subsidios con recursos de 

origen estatal a Entidades ascienden a la cantidad de 

$7,030,492,526.00 (Siete mil treinta millones cuatrocientos 
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noventa y dos mil quinientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), 

distribuidos como se señalan en el Anexo 8, de esta Ley. 

ARTÍCULO 26. Por la aplicación y distribución de Recursos 

Federalizados provenientes de las transferencias que el Gobierno 

Federal realiza al Estado a través de los diversos fondos del 

Ramo 33, reasignaciones y subsidios ascienden a 

$25,190,838,453.00 (Veinticinco mil ciento noventa millones 

ochocientos treinta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y tres 

pesos 00/100 M.N.), mismos que se muestran en el Anexo 9, de 

esta Ley. 

La ejecución y aplicación de los programas que corresponden a 

las aportaciones del Ramo 33, estarán a cargo de las 

Dependencias y Entidades públicas siguientes: 

El correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo, a: Secretaría de Educación Pública 

y Cultura, Servicios de Educación Pública Descentralizada del 

Estado de Sinaloa, Universidad Pedagógica del Estado de 

Sinaloa y Escuela Normal de Especialización del Estado de 

Sinaloa. 

El del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, a: 

Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sinaloa. 

El del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el 

cual se distribuye; en primer término, en el Fondo para la 

Infraestructura Social Estatal, a la Secretaría de Desarrollo Social 
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y Humano; en segundo término, respecto al Fonda para la 

Infraestructura Social Municipal, a la totalidad de los Municipios 
del Estado, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal. El Fonda de Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal se distribuye, según Anexo 15. 

El del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, a 

la totalidad de los Municipios del Estado, conforme a lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y se distribuye 

como se señala en el Anexo 15. 

El del Fondo de Aportaciones Múltiples, que se divide en 

Asistencia Social, al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Sinaloa; y en Infraestructura de Educación 

Básica, Media Superior y Superior, a la Secretaría de Educación 

Pública y Cultura, Servicios de Educación Pública 

Descentralizada del Estado de Sinaloa, la Universidad Autónoma 

de Sinaloa, la Universidad de Occidente, Colegio de Bachilleres 

del Estado de Sinaloa, la Universidad Politécnica de Sinaloa, 

Universidad Politécnica del Valle del Évora, Universidad 

Politécnica del Mar y la Sierra, Universidad Tecnológica de 

Culiacán, Universidad Tecnológica de Escuinapa, la Universidad 

Autónoma lntercultural de Sinaloa, Instituto Tecnológico Superior 

de Guasave, Instituto Tecnológico Superior de Eldorado, Instituto 

Tecnológico de Culiacán, Instituto Tecnológico de Sinaloa de 

Leyva, Instituto Tecnológico de los Mochis, Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de Sinaloa e Instituto De 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Sinaloa. 
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El del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, a: el Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Sinaloa y el Instituto Sinaloense de Educación para los 

Adultos. 

El del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública a: la 

Secretaría de Seguridad Pública, la Procuraduría General de 

Justicia del Estado y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública. 

El del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas, a: La Secretaría de Turismo, la Secretaría 

de Desarrollo Social y Humano, Comisión Estatal de Agua 

Potable y Alcantarillado de Sinaloa, Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, Secretaría de Administración y 

Finanzas, Secretaría de Educación Pública y Cultura, Universidad 

Autónoma de Sinaloa y el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de 

Sinaloa. 

Los sujetos que señala el artículo 2 de la Ley, que durante el 

ejercicio fiscal 2017 se conviertan en ejecutores de gasto 

proveniente de recursos federales correspondientes a las 

Aportaciones Federales, Subsidios y a los Convenios de 

Coordinación en materia de descentralización o reasignación, 

serán los obligados al cumplimiento de todas las disposiciones 

que para las entidades federativas se derivan del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017. 
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Los Programas que se suscriban en los Convenios de 

Coordinación en materia de descentralización o reasignación, que 

están sujetos a reglas de operación, serán los que se señalan en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2017. 

ARTÍCULO 27. Por la aplicación y distribución de Participaciones 

a Municipios para 2017 se destinan $4,098,129,736.00 (Cuatro 

mil noventa y ocho millones ciento veintinueve mil 

setecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), y se distribuyen 

por municipio de acuerdo a los coeficientes de asignación 

establecidos, incluyéndose, asimismo, la participación estatal 

correspondiente. Ver Anexo 1 O, de esta Ley. 

ARTÍCULO 28. El gasto previsto para Financiamiento a Partidos 

Políticos, importa la cantidad de $97,158,274.00 (Noventa y siete 

millones ciento cincuenta y ocho mil doscientos setenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.), y se distribuyen conforme a lo 

previsto en el Anexo 11, de esta Ley. 

ARTÍCULO 29. La clasificación administrativa por capítulo, se 

aplicará conforme al Analítico del Presupuesto de Egresos para el 

Ejercicio 2017, según Anexo 12, de esta Ley. 

ARTÍCULO 30. Las Dependencias y Entidades establecerán por 

los medios disponibles la promoción de contenidos que difundan 

la igualdad entre . mujeres y hombres, la erradicación de la 

violencia de género y de roles y estereotipos que fomenten 

cualquier forma de discriminación, en los términos de las 
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disposiciones legales aplicables. La Comisión de Equidad y 

Género del H. Congreso del Estado en coordinación con el 

Instituto Sinaloense de las Mujeres, coadyuvarán con las 

Dependencias y Entidades en el contenido de estos programas. 

Dichos contenidos deberán dar a conocer a la sociedad sus 

objetivos e informar sobre los beneficios del mismo, así como los 

requisitos para acceder a ellos. 

Durante el ejercicio fiscal las Dependencias y Entidades que se 

encuentren obligadas a incorporar la perspectiva de género y la 

igualdad entre mujeres y hombres en los términos de las 

disposiciones locales aplicables, en el ejercicio del gasto público 

que se les asigna conforme al presente Decreto, deberán 

coordinarse para dicho cometido con el Instituto Sinaloense de 

las Mujeres, para que a través de su conducto se recopile, 

clasifique y entregue a la Secretaría, la información requerida 

tanto para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 91 de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

Sinaloa, así como también, para integrar la Cuenta Pública, 

precisando, las acciones realizadas y los montos de recursos 

ejercidos, para promover la equidad de género y la igualdad entre 

mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género, y 

cualquier forma de discriminación de género, en el Estado de 

Sinaloa. 

Las Dependencias y las Entidades deberán coordinarse con sus 

homólogos ejecutores del gasto público federal, en la promoción 

de programas y acciones para ejecutar el Sistema Estatal de 

Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 29 

Contra las Mujeres, el Sistema Nacional de Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres, y el 

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en 

los términos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Sinaloa, la Ley General de Acceso 

a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, respectivamente. 

El presupuesto para mujeres y la igualdad de género se señala 

según Anexo 13, de esta Ley. 

TÍTULO TERCERO 

DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA 
FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 31. Las dependencias y entidades contribuirán a la 

aplicación de un programa de ahorro, el cual coordinará la 

Secretaría, que permita elevar la eficiencia .y eficacia en la 

aplicación de los recursos públicos, con medidas que incidan 

sobre el gasto administrativo, particularmente en la 

racionalización de las erogaciones en materia de servicios 

personales. En lo procedente, se atenderá lo dispuesto por la Ley 

de Gasto Eficiente y Remuneraciones de los Servidores Públicos 

del Estado de Sinaloa. 
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Para ello, deberán efectuar una revisión exhaustiva de sus áreas 

administrativas y de las funciones y programas que ejecutan cada 

una de ellas, con el propósito de evitar la duplicidad de funciones 

y promover la compactación y fusión de plazas para optimizar y 

racionalizar las estructuras orgánicas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

CRITERIOS DE RACIONALIDAD 

Y AUSTERIDAD PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 32. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse 

estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa, 

las que emita la Secretaría y la Unidad de Transparencia y 

Rendición de Cuentas. Tratándose de los Poderes Legislativo y 

Judicial, así como los Entes Autónomos, se sujetaran a la 

legislación y normativa correspondiente. 

ARTÍCULO 33. Las Dependencias y Entidades se obligan a dar 

pleno cumplimiento a las siguientes medidas de racionalidad y 

austeridad en el presente ejercicio fiscal: 

1. Deberán con~inuar bajo el esquema de prestación de 

servicios compartidos establecidos en las materias de 

asuntos jurídicos, administración (recursos humanos, 

servicios generales y bienes y suministros), comunicación 

social y desarrollo tecnológico; 
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11. Las percepciones ordinarias de los servidores públicos 

deberán sujetarse al tabulador de sueldos y a las plantillas 

de personal autorizadas por la Secretaría para cada 

Dependencia o Entidad; 

111. En materia de servicios personales, las Dependencias y 

Entidades deberán abstenerse de contratar plazas 

adicionales a las autorizadas, ya sea con carácter temporal 

o permanente, salvo las áreas que por razones operativas 

en su servicio, obtengan la autorización para tal efecto. Se 

exceptúan de la disposición anterior las áreas de seguridad 

pública, procuración de justicia, salud y personal docente en 

educación. Las Dependencias sólo podrán hacerlo con la 

autorización de la Secretaría, y en el caso de las 

Entidades, podrán hacerlo sólo con la autorización de sus 

respectivos órganos de gobierno; 

IV. Las impresiones y publicaciones oficiales de duelos o 

felicitaciones, sólo podrán ser ejercidos por los titulares de 

los tres Poderes del Estado; 

V. En ningún caso podrán utilizarse recursos presupuestarios 

con fines de promoción de imagen de los servidores 

públicos o titulares de las Dependencias o Entidades; 

VI. El servicio de telefonía en general, servicios de 

arrendamiento y servicios profesionales, científicos, 

técnicos y otros servicios se limitará a las disposiciones 

correspondientes que establezca la Secretaría; 
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VI l. Asimismo, no procederá la adquisición de vehículos nuevos 

con recursos de origen estatal, salvo los que se requieran 

para las áreas operativas en materia de seguridad, 

procuración de justicia y salud, así como también, en el 

caso de la necesaria renovación de vehículos que por su 

obsolescencia y/o el deterioro en que se encuentren, sean 

inoperantes para el cumplimiento de las funciones 

encomendadas; 

VI 11. En materia de seguros sobre bienes, las Dependencias y 

Entidades que tengan contratadas pólizas de seguros, 

deberán llevar a cabo las acciones necesarias, para 

incorporarse a las pólizas institucionales coordinadas por la 

Secretaría, siempre y cuando, dicha incorporación 

repercuta en una reducción en el gasto correspondiente; 

IX. Establecerán acciones de fomento al ahorro por concepto 

de teléfonos, agua potable, materiales de impresión y 

fotocopiado, consumibles de cómputo, así como de otros 

conceptos de gasto corriente; 

X. En lo que respecta al gasto por concepto de combustible, 

este deberá estar en función del tamaño del parque 

vehicular, utilizando las medidas administrativas 

correspondientes, para el mejor control de dicho gasto; 

XI. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 

autónomos deberán implantar medidas, en lo conducente, 

equivalentes a las aplicables en las Dependencias y 
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Entidades, respecto a la contención del gasto y destino de 

los ahorros; y 

XII. La Secretaría y la Unidad de Transparencia en el ámbito de 

sus competencias, vigilarán el cumplimiento de las medidas 

descritas con antelación. 

ARTÍCULO 34. Los organismos y entidades públicas 

descentralizadas deberán buscar fuentes alternas de 

financiamiento a este presupuesto, a fin de lograr una mayor 

autosuficiencia financiera y una disminución correctiva de los 

apoyos con cargo a recursos presupuestales del estado. Para tal 

efecto deberán enviar a las Secretaría de Administración y 

Finanzas en los primeros quince días al término de cada trimestre 

sus estados financieros, así como los reportes administrativos y 

estadísticos que se le requieran, debidamente auditados por sus 

órganos de control o por quienes a tal efecto se designe. En 

dicho documento se establecerá el plan financiero para los 

siguientes 5 años, para reducir los apoyos financieros 

presupuestados en forma gradual y progresiva. 

En caso de que los organismos y entidades públicas 

descentralizadas obtengan economías en el ejercicio de los 

recursos presupuestados, deberán informar a la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS SERVICIOS PERSONALES 

ARTÍCULO 35. El Poder Legislativo y el Judicial, así como los 

entes públicos tanto del Poder Ejecutivo como de los órganos con 

autonomía constitucional, al realizar los pagos por concepto de 

servicios personales, deberán sujetarse a su presupuesto 

aprobado conforme a lo previsto en este Decreto; el sobre

ejercicio contraviene la disciplina presupuestaria. En el caso de 

los entes públicos del Poder Ejecutivo, el incumplimiento de esta 

disposición será informada a la Unidad de Transparencia y 

Rendición de Cuentas y a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, para que procedan en los términos de la Ley de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

ARTÍCULO 36. El gasto en servicios personales contenido en 

el presupuesto de las Dependencias y Entidades, comprende la 

totalidad de los recursos para cubrir las percepciones que se 

destinan a favor de los servidores públicos; personal de 

seguridad pública; personal docente; personal de las ramas 

médicas, paramédica y grupos afines; así como personal 

operativo de base y confianza .. 

ARTÍCULO 37. Las Dependencias y Entidades al realizar los 

pagos por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a 

su presupuesto aprobado; los tabuladores de percepciones 
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autorizadas; la plantilla de personal autorizada y a las demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 38. Las Dependencias y Entidades deberán de 

abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que 

tales contrataciones se encuentren previstas en el respectivo 

presupuesto destinado a servicios personales. 

ARTÍCULO 39. Las Dependencias y Entidades deberán 

instrumentar las medidas necesarias para la obtención de ahorros 

en materia de servicios personales. Las plazas que no estén 

denominadas en sus respectivos Reglamentos Interiores como 

responsables de la estructura funcional, se cancelarán cuando 

quienes las ocupan dejen de prestar sus servicios por cualquier 

causa. 

Se exceptúan de lo anterior, las áreas de Seguridad Pública, 

Procuración de Justicia, Salud y personal docente y de apoyo en 

Educación. 

ARTÍCULO 40. El límite de percepción neta mensual autorizado 

para los servidores públicos de mando medio y superior de las 

Dependencias, se señala en el Anexo 14 de esta Ley, con lo que 

se cumple con la obligación de publicar el monto de las 

percepciones. 

Para el caso de las Entidades, las percepciones 

correspondientes, deberán ser congruentes con el tabulador de 

percepciones antes señalado y en el caso de los Titulares su 
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percepción neta mensual no podrá ser superior a la señalada 

para Secretario en el anexo antes referido. Por ningún concepto 

se incrementarán las percepciones que se estén devengando si 

éstas fueren menores a las señaladas en el anexo de referencia. 

En el mismo supuesto estarán los titulares de los órganos 

autónomos del Gobierno del Estado de Sinaloa. 

Las percepciones mensuales previstas en este artículo, podrán 

verse modificadas por los ingresos que los servidores públicos de 

la administración pública estatal tengan derecho a recibir por 

disposición de otra ley. 

ARTÍCULO 41. Los incrementos que, en su caso, se otorguen al 

personal de base, operativo y homologado, así como también los 

derivados de los procesos de recategorización del personal antes 

mencionado, se sujetarán a los recursos aprobados 

específicamente para tales efectos en el presente Decreto. 

Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en 

este ejercicio, así como los aumentos salariales por revisión 

contractual, no se harán extensivas en forma automática a favor 

de los mandos medios y superiores y personal de honorarios. 

ARTÍCULO 42. Las Dependencias y Entidades en apoyo a las 

funciones que realiza su estructura operativa, podrán celebrar 

contratos de prestación de servicios prof~sionales por honorarios 

asimilables a salarios con personas físicas, únicamente cuando 
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los recursos para tal fin se encuentren expresamente previstos 

en sus respectivos presupuestos autorizados. 

No podrá incrementarse la asignación original; la vigencia de los 

contratos no podrá exceder del 31 de diciembre de 2017; el 

monto mensual bruto no podrá rebasar los límites autorizados 

por la Secretaría; y en todos los casos, las contrataciones por 

honorarios deberán reducirse al mínimo indispensable. Asimismo, 

en aquellos puestos de personal de las dependencias de 

seguridad pública o de personal civil, cuyo desempeño ponga en 

riesgo la seguridad o la salud del servidor público de mando, 

podrá otorgarse un pago extraordinario por riesgo hasta por el 30 

por ciento sobre la percepción mensual a que se refiere el artículo 

40 de esta ley y su anexo correspondiente, en los términos de las 

disposiciones que para tal efecto autorice la Secretaría, en cuyo 

caso autorizará el pago correspondiente, sin que esto implique 

inobservancia a lo establecido por el artículo 40 de este 

ordenamiento y su anexo correspondiente. 

ARTÍCULO 43. Las Dependencias y Entidades procurarán 

realizar las adecuaciones administrativas necesarias para mejorar 

el desempeño institucional y la eficacia gubernamental, bajo la 

premisa, de que al hacer reestructuraciones administrativas, se 

deberán reflejar de manera inmediata en una disminución del 

gasto administrativo y de operación. 

ARTÍCULO 44. ~as Dependencias y Entidades adoptarán en el 

presente ejercicio fiscal las siguientes medidas adicionales de 

ahorro, austeridad y eficiencia: 
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1. Solo se podrán crear plazas por parte de las Dependencias 

cuando la Secretaría las autorice, mientras que, en el caso 

de las Entidades, éstas sólo podrán crear nuevas plazas 

con la autorización de sus órganos de gobierno 

correspondientes, lo anterior, con el propósito de 

incrementar la productividad de la Administración Pública 

Estatal y Paraestatal en apego a las medidas de ahorro y 

austeridad; y 

11. En tratándose de funciones sustantivas que se requieran 

llevar a cabo en los ramos de educación en lo que 

corresponde a magisterio, salud, procuración de justicia y 

seguridad pública; así como en las Dependencias y 

Entidades que asuman funciones de aquellas que se 

compactan o eliminan a raíz de las adecuaciones y 

reestructuración administrativas a que se refiere el párrafo 

anterior, podrán traspasarse las plazas que sean 

estrictamente indispensable para tales efectos, con la 

autorización presupuestaria de la Secretaría, conforme al 

mecanismo presupuestario que establezca para dichos 

fines. 

En el caso de emergencias naturales o epidemiológicas, las 

Dependencias y Entidades podrán realizar la contratación 

del personal que sea necesario para ello, previa 

autorización de la Secretaría en el caso de las 

Dependencias, y en el caso de las Entidades, previa 
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autorización de su órgano de gobierno, para la atención a la 

población, durante el periodo de emergencia. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL EJERCICIO DEL GASTO Y LA DISCIPLINA 

FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 

ARTÍCULO 45. Los Ejecutores de Gasto, a través de sus 

titulares, deberán sujetarse a los montos aprobados en la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado, debiendo 

administrarlos y ejercerlos en apego a las disposiciones legales y 

procedimientos administrativos aplicables en cada concepto de 

gasto, aplicarlos a los fines y resultados para los que fueron 

autorizados, siendo responsables de que se alcancen con 

oportunidad y eficiencia las metas y resultados establecidos en 

sus proyectos y programas. 

ARTÍCULO 46. Las Dependencias y Entidades, como resultado 

de la aplicación de las disposiciones aplicables en materia de 

austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 

Estatal y Paraestatal, en la medida de sus posibilidades, deberán 

destinar recursos de sus respectivos presupuestos, para dar 

cumplimiento a las directrices fijadas en materia de eficiencia 

energética, que permitan optimizar el uso de energía en sus 

inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones. 

_Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse amplJaciones, 

traspaso de recursos de otros capítulos o conceptos de gasto 

correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad 
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de los respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos 

conceptos de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para 

atender situaciones de carácter contingente. 

ARTÍCULO 47. Con el fin de coadyuvar en la adecuada 

consecución de los objetivos y prioridades fijadas en el Plan 

Estatal de Desarrollo, en los Programas Sectoriales de mediano 

plazo y demás Programas formulados con base en las Leyes de 

Planeación y de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 

Estado de Sinaloa, los Titulares de las Dependencias y Entidades, 

en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán 

responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las 

acciones previstas en sus respectivos Programas Operativos 

Anuales. 

Toda la publicidad de programas de apoyo social deberá contener 

la leyenda "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido el uso para fines distintos a /os 

establecidos en el programa". 

ARTÍCULO 48. La Secretaría verificará trimestralmente los 

resultados de la ejecución de los programas y presupuestos de las 

Dependencias y Entidades, a fin de que se adopten las medidas 

necesarias para corregir las desviaciones detectadas. Para tal fin, 

las Dependencias y Entidades deberán enviar a más tardar 1 O 

días naturales después del día último de los meses de marzo, 

junio, septiembre y diciembre, los avances programático

presupuestal correspondientes. 
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ARTÍCULO 49. En el ejercicio de sus presupuestos las 

Dependencias y Entidades comprendidas en el Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado para el año 2017, se sujetarán 

estrictamente a los calendarios de gasto que apruebe la 

Secretaría. 

Las ministraciones de fondos a las Dependencias y Entidades 

serán autorizadas por la Secretaría, de acuerdo con los programas 

aprobados en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

La comprobación de los recursos presupuestales que ejerzan en 

forma descentralizada las Dependencias y las Entidades, se 

resguardará en los términos que acuerden con la Secretaría, bajo 

la clasificación por capítulo, concepto y partida del gasto para su 

revisión correspondiente. 

No se autorizarán adecuaciones a los calendarios de gasto que 

tengan por objeto anticipar la disponibilidad de recursos. En 

consecuencia las Dependencias y Entidades deberán observar un 

cuidadoso registro y control de su ejercicio presupuesta!, 

sujetándose a los compromisos reales de pago. 

ARTÍCULO 50. Serán incrementos automátiCQ.S al presupuesto los 

que se deriven de revisión salarial, actualización del gasto 

operativo por efectos inflacionarios, incremento de las 

participaciones federales a municipios y aportaciones a los fondos 

descentrali~ados comprendidos en el Ramo 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
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ARTÍCULO 51. La Secretaría podrá reservarse la autorización 

para ministrar fondos a las Dependencias y Entidades y, en su 

caso, la revocación de las autorizaciones que haya otorgado en 

los siguientes casos: 

1. Cuando no envíen la información de acuerdo al artículo 48, 

de esta Ley; 

11. Cuando en el análisis del ejercicio de su presupuesto 

resulte que no cumplen, sin justificación alguna, con las 

metas de los Programas aprobados; 

111. Cuando en el desarrollo de los Programas se observen 

desviaciones que entorpezcan la ejecución de éstos y 

constituyan distracciones en los recursos asignados a los 

mismos; 

IV. En el caso de Subsidios, el incumplimiento de la 

presentación de la información financiera en los términos 
del artículo 45, de esta Ley, motivará en su caso, la 

inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones 

de fondos que por el mismo concepto se hubieren 

autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 

suministrado; 

V. Cuando en el manejo de sus disponibilidades financieras no 

cumplan con los lineamientos que emita la Secretaría; y 

VI. En general, cuando no ejerzan su Presupuesto con base en 

las normas que al efecto se dicten. 
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ARTÍCULO 52. La Secretaría en el ejercicio del Presupuesto 

vigilará que no se adquieran compromisos que rebasen el monto 

del gasto que se haya autorizado y no reconocerá adeudos ni 

pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en 

contravención a lo dispuesto en este artículo. 

Será causa de responsabilidad de los Titulares de las 

Dependencias y Entidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, contraer compromisos fuera de las limitaciones del 

Presupuesto aprobado para las mismas; acordar erogaciones que 

no permitan la atención de los servicios públicos y el cumplimiento 

de sus metas durante el ejercicio presupuesta!. 

ARTÍCULO 53. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría, 

autorizará transferencias de la partida de provisiones salariales y 

económicas para aplicarlas a la recategorización del personal por 

convenios contractuales y para indemnizaciones, en caso de retiro 

voluntario o despido. 

ARTÍCULO 54. De los ingresos adicionales que se obtengan de 

los previstos en la fracción XIII del artículo 14, de esta Ley, el 

Ejecutivo por conducto de la Secretaría, podrá autorizar 

erogaciones mayores a las establecidas, para ser aplicadas 

preferentemente y en el siguiente orden: programas 

convenidos con la federación y los municipios, proyectos de 

inversión pública productiva, educación básica, salud, educación 

superior, seguridad pública y justicia, fomento y desarrollo 
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económico, servicio de deuda pública y Poderes Legislativo y 

Judicial. 

Las erogaciones adicionales a que se refiere el párrafo anterior de 

este artículo, serán independientes de las que se tengan que 

realizar por concepto de mayores participaciones y aportaciones 

federales que correspondan a los municipios en los términos de 

las disposiciones aplicables, así como las que se deriven de 

ingresos destinados a un fin específico. 

El Ejecutivo Estatal, al presentar al H. Congreso del Estado la 

Cuenta de la Hacienda Pública Estatal correspondiente al ejercicio 

fiscal 2017 informará de las erogaciones que se efectúen con base 

en lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 55. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría, 

efectuará los ajustes a los montos de los presupuestos aprobados 

a las Dependencias y Entidades, cuando se presente una 

disminución de los ingresos presupuestales y/o contingencias 

que obliguen a llevar a cabo acciones de emergencia. 

Para los efectos del párrafo anterior, deberán tomarse en cuenta 

las circunstancias económicas y sociales que priven en el país y 

en el estado, los alcances de los conceptos de gastos, y en su 

caso, la naturaleza y características particulares de operación 

de las Dependencias y Entidades de que se trate. 
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Los ajustes y reducciones, que efectúe el Ejecutivo Estatal en 

observancia de lo anterior, deberán realizarse en forma selectiva, 

en el siguiente orden: 

a) El gasto en comunicación social; 

b) El gasto en servicios personales; y 

c) El gasto no vinculado directamente a la atención de la 

población. 

Se procurará no afectar programas prioritarios, optando 

preferentemente, en los casos de Programas de Inversión por 

aquellos de menor productividad e impacto social y económico. 

Del ejercicio de esta facultad, el Ejecutivo Estatal dará cuenta al H. 

Congreso del Estado al rendir la Cuenta de la Hacienda Pública 

Estatal. 

ARTÍCULO 56. Los ahorros o economías que generen las 

Dependencias y Entidades por concepto de servicios personales, 

materiales y suministros y servicios generales podrán utilizarse 

para impulsar programas y proyectos de inversión en la 

Dependencia y/o Entidad que lo genere, pero debiendo contar 

en el caso de las Dependencias con la autorización del Ejecutivo 

Estatal, y en el caso de las Entidades la autorización 

corresponderá a su respectivo órgano de gobierno. 

ARTÍCULO 57. La administración, control y seguimiento 

financiero de los capítulos de bienes muebles e inmuebles, 
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inversión pública e inversión financiera a que se refiere el 

presente Decreto se encomienda a la Secretaría. 

ARTÍCULO 58. Se faculta al Ejecutivo Estatal para ampliar 

automáticamente las partidas de Jubilados y Pensionados cuando 

los salarios mínimos generales de la zona económica que le 

corresponda al Estado de Sinaloa fueran superiores a las 

percepciones de beneficiados en el concepto señalado. 

ARTÍCULO 59. Las erogaciones por concepto de Subsidios con 

cargo al Presupuesto de Egresos, cuyo financiamiento dependa 

exclusivamente del estado, se sujetarán a las prioridades del 

Plan Estatal de Desarrollo, de los Programas a mediano plazo y 

de los demás Programas formulados conforme a la Ley de la 

materia y se apegarán a los siguientes lineamientos: 

l. El otorgamiento se hará con base en criterios de 

selectividad, temporalidad y transparencia en su 

asignación, considerando su contribución efectiva al logro de 

los objetivos y metas contempladas en el Plan Estatal de 

Desarrollo; 

11. Los subsidios para las actividades productivas de los 

sectores privado y social estarán condicionados a procurar el 

mayor uso de la mano de obra y a incrementar el nivel de 

vida de la población de escasos recursos; 

111. Las Entidades beneficiarias · de transferencias deberán 

buscar fuentes alternativas de financiamiento a fin de lograr, 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 47 

en el mediano plazo, una mayor autosuficiencia y una 

disminución correlativa de los apoyos con cargo a recursos 

presupuestales; y 

IV. No se deberán otorgar Subsidios cuando no se encuentren 

claramente especificados los objetivos, metas, beneficiarios, 

destino, temporalidad y condiciones de los mismos. 

Los subsidios que se otorguen con recursos de origen federal, se 

hará de acuerdo a las disposiciones que emita ese orden de 

gobierno. 

ARTÍCULO 60. La Secretaría autorizará los recursos con cargo 

al Presupuesto de Egresos a las Entidades, comunicándolo a los 

coordinadores de sector, quienes procederán a validar y 

supervisar el ejercicio de los montos asignados, verificando 

previamente: 

1. Que se justifique la necesidad de los recursos solicitados en 

función del estado de liquidez de la Entidad beneficiaria, así 

como la aplicación de dichos recursos; 

11. Que las Entidades no cuenten con recursos ociosos o 

aplicados en operaciones que originen rendimiento de 

cualquier clase; y 

111. El avance físico financiero de sus Programas y 

Proyectos, con el propósito de regular el ritmo de· la 

ejecución con base en lo programado. 
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Las Dependencias Coordinadoras de Sector podrán solicitar a la 

Secretaría la suspensión de las ministraciones de fondos, cuando 

las Entidades beneficiarias no remitan la información físico

financiera en los términos y plazos establecidos en las 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 61. Cuando se deban diferir ministraciones de 

recursos a Entidades, la Secretaría conjuntamente con las 

Dependencias Coordinadoras de Sector, determinarán el orden a 

que se sujetará la disposición oportuna de recursos para el 

desarrollo de los programas prioritarios. 

ARTÍCULO 62. Las Dependencias y Entidades encargadas de 

ejercer el Gasto Federalizado, lo harán en función de la 

radicación de los recursos federales y los programas 

calendarizados de ejercicios autorizados, asimismo, tendrán bajo 

su resguardo las comprobaciones correspondientes. 

ARTÍCULO 63. Las Dependencias Coordinadoras de Sector se 

encargarán de validar las ministraciones de recursos a las 

Entidades conforme al presupuesto y programa de ejercicio 

autorizado, de igual manera se encargará de supervisar la 

aplicación de los recursos transferidos. 

ARTÍCULO 64. Se faculta al Ejecutivo Estatal para que en forma 

directa o a través de la Secretaría y de la Unidad de 

Transparencia practique auditorías a toda Dependencia o Entidad 

a la cual se le asignen gastos e inversiones presupuestales o en 
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los casos en los que esté comprometido el interés económico del 

Gobierno, siempre y cuando alguna Ley Federal no se oponga a 

ello. 

ARTÍCULO 65. La Secretaría y la Unidad de Transparencia 

vigilarán la exacta observancia de las normas contenidas en este 

Decreto, así como la estricta ejecución del Presupuesto de 

Egresos; para estos efectos, podrán requerir de las 

Dependencias y Entidades la información que resulte necesaria. 

ARTÍCULO 66. Quedan sin efecto durante el ejercicio fiscal 2017 

todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 

ARTÍCULO 67. Conforme a lo dispuesto por la legislación 

electoral federal y estatal, las dependencias, entidades y 

organismos tendrán estrictamente prohibido realizar aportaciones 

o donativos a los partidos políticos, sea dinero o en especie, por 

sí o por interpósito persona y bajo ninguna circunstancia, excepto 

lo considerado en el Artículo 28. Igualmente se abstendrán de 

comisionar, autorizar o permitir a funcionarios o empleados del 

gobierno estatal, para la realización o atención, en horario 

laboral, de acciones o funciones relacionadas con el apoyo a 

actividades de cualquier partido político o algunos de sus 

candidatos. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día primero de enero del año 2017, previa su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se faculta al Ejecutivo del Estado para 

que conforme a los programas y dentro de los montos del 

Presupuesto de Egresos aprobado por el presente Decreto, 

efectúe los traspasos y transferencias que resulten procedentes, 

como consecuencia de las adecuaciones a la estructura orgánica 

y programático-presupuesta! de las propias Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal y de los Ramos 

Administrativos y Generales. 

ARTÍCULO TERCERO. En cumplimiento a los términos 

convenidos con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 

relación a la implementación gradual del Presupuesto basado en 

Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, la 

administración estatal ha aplicado un plan de acción, que incluyó 

la capacitación de servidores públicos, la elaboración de matrices 

de indicadores para resultados y la preparación de diversos 

cuerpos normativos. En el Anexo 23 se presenta la información 

de 36 programas presupuestarios para 2017, los cuales cuentan 

con matriz de indicadores para resultados. La administración 

estatal continuará los esfuerzos en esta materia. 
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ARTÍCULO CUARTO. Los ingresos provenientes de la partida de 

Desarrollo Regional Municipios se distribuirán de la manera 

siguiente: 

:&'~:r~tiJ-_.,L.•~·¿·:rq~_f'J_~:~1~:1;q~Ji;:{~,~~~~:!<::(--t'. ~~;tFY:~.~(l,~J;~9:~~~;~;m:~im§~:~:B/§~~~;~C:i 
Culiacán 56 

Mazatlán 50 

Ahorne 30 

Guasave 11.5 

Salvador Alvarado 5 

Sinaloa de Leyva 3.5 

Navolato 6.5 

Mocorito 1.5 

Badiraguato 2 
1 

Choix 9.5 

Concordia 2 

Rosario 1 1 

Escuinapa 3 

Elata 3 

Cosalá 1 

San Ignacio 1 

El Fuerte 2.5 

Angostura 1 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los nueve día$/dé-:

diciembre del año dos mil dieciséis. /// 

;/.,/ 

/, 

C. ROBERTO RAMSÉ CRUZ CASTRO 

º'7RES1DENiE-

------, \~'\ ~/~ ,/-}dt. 
--~J- -- )(_/ /--

C. GUADALUpÉ IR1BE GASCÓN 

DIPUTAéA S~C~TARIA DIPUT~ 

/_,, .. 
// 

en la 

es de 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, c ule y se le dé el bido cumplimiento. 

n a ciudad de Culiacán 
año dos mil dieciséis. 
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ANEXOS 
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Anexo 1.- GASTO NETO TOTAL POR FINALIDAD, FUf\;CION, SUBFUNCION Y 
PROGRAMA 

FINALIDAD 
·· FUNCIÓN 

SUBFUNCION 
PROGRAMA 

TOTAL 
1 GOBIERNO 

11 LEGISLACION 
111 LEGISLACION 

27 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO 
112 FISCALIZACION 

27 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO 
12 JUSTICIA 

121 IMPARTICION DE JUSTICIA 
01 DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL 
03 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA LABORAL 
04 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
05 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL 

122 PROCURACION DE JUSTICIA 
06 PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 
09 READAPTACIÓN SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

124 DERECHOS HUMANOS 
02 DERECHOS HUMANOS 

13 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
131 PRESIDENCIA/ GUBERNATURA 

32 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
132 POLITICA INTERIOR 

32 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
134 FUNCION PUBLICA 

32 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
37 TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

135 ASUNTOS JURIDICOS 
32 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

136 ORGANIZACION DE PROCESOS ELECTORALES 
28 PROCESOS ELECTORALES 

137 POBLACION 
29 RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES PARA UN FEDERALISMO 
COOPERATIVO 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

139 OTROS 
29 RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES PARA UN FEDERALISMO 
COOPERATIVO 

15 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
151 ASUNTOS FINANCIEROS 

16 ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA 
32 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 
34 SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL 

152 ASUNTOS HACENDARIOS 
15 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
17 FORTALECIMIENTO FINANCIERO Y DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

MONTO 

$47,983,616,386 
4,984,602,982 

383,911,815 
292,453, 155 
292,453, 155 

91,458,660 
91,458,660 

1,913,010,023 
569,471,109 
475,185,380 

40,333,182 
36,354,210 
17,598,337 

926,980,289 
926,980,289 
338,754,335 
338,754,335 

77,804,290 
77,804,290 

362,361,883 
30,626,362 
30,626,362 

93,692,099 
93 692,099 

53,922,973 
7,578,668 

46,344,305 

14,406,899 
14,406,899 

150,783,652 
150,783,652 

8,802,107 
4,063,793 

4,738,314 

10,127,791 
10,127,791 

530,661,740 
235,266,314 

45,459,947 
7,537,722 

182,268,645 

295,395,426 
291,995,409 

2,459,664 
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Anexo 1.- GASTO NETO TOTAL POR FINALIDAD, FUNCION, SUBFUNCION Y 
PROGRAMA 

FINALIDAD . 

FUNCIONSUBFUNCIÓN 
PROGRAMA 

29 RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES PARA UN FEDERALISMO 
COOPERATIVO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 
07 SEGURIDAD PÚBLICA 

172 PROTECCION CIVIL 
08 PROTECCIÓN CIVIL 

174 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
07 SEGURIDAD PÚBLICA 

18 OTROS SERVICIOS GENERALES 
181 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 

24 DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
31 SERVICIOS CATASTRALES Y REGISTRALES 

182 SERVICIOS ESTADISTICOS 
32 PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

183 SERVICIOS DE COMUNICACION Y MEDIOS 
30 COMUNICACIÓN SOCIAL 

184 ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 
37 TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

2 DESARROLLO SOCIAL 
21 PROTECCION AMBIENTAL 

213 ORDENACION DE AGUAS RESIDUALES, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
26 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

214 REDUCCION DE LA CONTAMINACION 
26 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

215 PROTECCION DE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA Y DEL PAISAJE 
26 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

22 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
221 URBANIZACION 

24 DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
25 VIALIDADES URBANAS 

222 DESARROLLO COMUNITARIO 
24 DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

223 ABASTECIMIENTO DE AGUA 
26 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

225 VIVIENDA 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

226 SERVICIOS COMUNALES 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

227 DESARROLLO REGIONAL 
17 FORTALECIMIENTO FINANCIERO Y DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

23 SALUD 
231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

22 SER\/ICIOS DE SALUD PÚBLICA 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

MONTO 

940,353 

1,594,729,374 
1,513,932,566 
1,513,932,566 

28,529,041 
28,529,041 
52,267,767 
52,267,767 

199,928,147 
140,576,193 

317,631 
140,258,562 

2,977,749 
2,977,749 

25,484,581 
25,484,581 

30,889,624 
30,889,624 

36,130,687,904 
227,614,982 
142,982,847 
142,982,847 

76,332,135 
76,332,135 

8,300,000 
8,300,000 

3,642,107,412 
75,797,202 
73,471,500 
2,325,702 

60,892,511 
2,867,695 

58,024,816 
90,367,954 
90,367,954 
59,354,548 
59,354,548 

419,961,773 
419,96~ ,773 

2,935,733,424 
2,429,883,713 

505,849,711 
4,729,832,361 

151,294,030 
151,294,030 

3,582,100,746 
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Anexo 1.- GASTO NETO TOTAL POR FINALIDAD, FUNCION, SUBFUNCION Y 
PROGRAMA 

FINALIDAD 
FUNCIÓN . 

SUBFUNCION 
PROGRAMA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

233 GENERACION DE RECURSOS PARA LA SALUD 
22 SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

234 RECTORIA DEL SISTEMA DE SALUD 
22 SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
22 SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

24 RECREA~ION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
241 DEPORTE Y RECREACION 

17 FORTALECIMIENTO FINANCIERO Y DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
20 FOMENTO Y PROMOCIÓN AL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA 

242 CULTURA 
19 PROMOCIÓN Y DIFUSION DE LA CULTURA 

25 EDUCACION 
251 EDUCACION BASICA 

18 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PUBLICA 

252 EDUCACION MEDIA SUPERIOR 
18 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

253 EDUCACION SUPERIOR 
18 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

255 EDUCACION PARA ADULTOS 
18 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

256 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 
18 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

26 PROTECCION SOCIAL 
261 ENFERMEDAD E INCAPACIDAD 

01 DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL 
23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

262 EDAD AVANZADA 
23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 
27 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DEL PODER LEGISLATIVO 
34 SERVICIOS DE ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 

263 FAMILIA E HIJOS 
23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

267 INDIGENAS 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

268 OTROS GRUPOS VULNERABLES 
23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

269 OTRAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 
23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

27 OTROS ASUNTOS SOCIALES 
271 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

36 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
3 DESARROLLO ECONOMICO 

31 ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

MONTO 

3,582,100.746 

18,365,914 
18,365,914 

39,497,322 
39,497,322 

938,574,349 
938,574,349 
298,960,080 
159,067,135 

1,193,904 
157 873,231 

139,892,945 
139,892,945 

23,617,061,466 
14,515,160,937 
14,515,160,937 

1,282,217,098 
1 282,217,098 

6,698,749,256 
6,698,749,256 

72,942,778 
72,942,778 

1,047,991,397 
1,047,991,397 
3,600,297,743 

98,383,529 
53 375,396 
45 008, 133 

2,871,619,469 
2,474,477,000 

6 547,705 
390,594,764 

482,289,817 
482,289,817 

9,277,731 
9,277,731 

130,495,042 
15,611,848 

114 883,194 

8,232,155 
8,232,155 

14,813,860 
14,813,860 
14,813,860 

2,253,200,416 
636,566,223 
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Anexo 1.- GASTO NETO TOTAL POR FINALIDAD, FUNCION, SUBFUNCION Y 
PROGRAMA 

FINALIDAD 
FUNCIÓN 

SUBFUNCIÓN 
PROGRAMA 

311 ASUNTOS ECONOMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL 
10 DESARROLLO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

312 ASUNTOS LABORALES GENERALES 
12 CAPACITACION PARA EL TRABAJO Y CULTURA LABORAL 

32 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 
321 AGROPECUARIA 

13 DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 

322 SILVICULTURA 
26 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

323 ACUACUL TURA, PESCA Y CAZA 
13 DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 

324 AGROINDUSTRIAL 
13 DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 

35 TRANSPORTE 

351 TRANSPORTE POR CARRRETERA 
14 INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

37 TURISMO 
371 TURISMO 

11 FOMENTO Y PROMOCION AL DESARROLLO TURISTICO 
38 CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

381 INVESTIGACION CIENTIFICA 
21 PROMOCION Y DIFUSION DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGIA Y LA 
INNOVACIÓN 

382 DESARROLLO TECNOLOGICO 
35 DESARROLLO E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

384 INNOVACION 
35 DESARROLLO E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
38 PROFESIONALIZACION DEL SERVIDOR PUBLICO 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

41 TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
411 DEUDA PUBLICA INTERNA 

26 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
33 DEUDA PÚBLICA 

42 TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

422 PARTICIPACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIENO 
17 FORTALECIMIENTO FINANCIERO Y DE LA GESTION PÚBLICA MUNICIPAL 
34 SERVICIOS DE ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 

MONTO 

478,936,848 
478,936,848 

157,629,375 
157,629,375 

1,040,204,960 
933,3:55,005 
933 355,005 

2,506,006 
2 506,006 

96,796,671 
96.796,671 

7,547,278 
7,547 278 

272,043,291 
272,043,291 
272,043,29' 
161,189,353 
161,189,353 
161 189,353 
143,196,589 

82,892,185 
82,892,185 

22,198,515 
22,198,515 

38,105,889 
33,980,384 

4, ~25,505 
4,615,125,084 

476,726,616 
476,726,616 

3,770,000 
472 956,616 

4,138,398,468 

4,138,398,468 
4,098,129,736 

40,268.732 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2 SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

21 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

211 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

2111 GOBIERNO ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

21111 PODER EJECUTIVO 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110501 PODER EJECUTIVO 

21111050101 GUBERNATURA DEL ESTADO 

2111105010101 OFICINA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 
211110501010101 DESPACHO DEL EJECUTIVO ESTATAL 
211110501010102 DIRECCION DE ATENCION A LA CIUDADANIA 
211110501010103 UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
211110501010104 COORDINACION DE ASESORES DEL GOBERNADOR 

2111105010102 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS GUBERNATURA DEL 
ESTADO 

211110501010201 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS GUBERNA TURA DEL 
ESTADO 

211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050202 GOBERNACION 

21111050202G1 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (SGG) 
211110502020101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502020102 UNIDAD DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLATIVOS 
211110502020103 SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 
211110502020104 DIRECCION DE GOBIERNO 
21111050.2020105 DIRECCION DE VIALIDAD Y TRANSPORTES 
211110502020106 SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD E INFORMACION REGISTRAL 
211110502020107 DIRECCION DE INSPECCION Y NORMATIVIDAD 
211110502020108 DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL 
211110502020109 DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO 
211110502020110 DIRECCION DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
211110502020111 SUBSECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS 
211110502020112 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
211110502020113 DIRECCION DE ASUNTOS AGRARIOS 
211110502020114 ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

2111105020202 ENTIDADES SECTORIZADAS SGG 
211110502020201 JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
211110502020202 INSTITUTO DE LA DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE SINALOA 
211110502020203 CONSEJO ESTATAL DE POBLACION 
211110502020204 ARCHIVO HISTORICO DE SINALOA 
211110502020205 CONSEJO ESTATAL PARA PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR 

MONTO 1 

47,983,616,386 

47,983,616,386 

47,983,616,386 

21,570,542,890 

20,458,254,492 

10,117,217,821 

31,596,312 

31,596,312 

30,626,362 
19,367,115 
3,134,577 
6,220,689 
1,903,981 

969,950 

969,950 

10,085,621,509 

373,687,616 

276,731,900 
22,319,511 

9,090.876 
2,925,040 

19. 139,452 
63,057,966 

2,769,547 
22,794,883 
40,545,238 
26.351.489 

14,833,675 
6,895.189 
7,511,710 

34,593,020 
3,904.304 

96,457,872 
21.472.284 
24,971.699 
4,738,314 
4,903,746 

11,439,308 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

¡~~½~I_FICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050202 GOBERNACION 

2111105020202 ENTIDADES SECTORIZADAS SGG 
211110502020206 CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL 

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN SINALOA 
211110502020207 DELEGACION DE RELACIONES EXTERIORES 
211110502020208 COMISION ESTATAL DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y CONTROL 

DE LAS ADICCIONES 
211110502020211 COORDINACION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO 

DE SINALOA 
211110502020214 SISTEMA ESTATAL DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

2111105020205 TRANSFERENCIAS A ORGANIZACIONES SOCIALES 
211110502020501 TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO EN MAZA TLAN 

21111050203 ADMINISTRACION Y FINANZAS 

2111105020301 SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (SAF) 
211110502030101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502030102 UNIDAD DE COORDINACION CON ENTIDADES PUBLICAS 
211110502030103 TESORERIA 
211110502030104 SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
211110502030105 DIRECCION DE POLITICA TRIBUTARIA 
211110502030106 DI RECCION DE RECAU DACION 
211110502030107 DIRECCION DE FISCALIZACION 
211110502030108 SUBSECRETARIA DE EGRESOS 
211110502030109 DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
211110502030110 DIRECCION DE CONTROL DEL GASTO 
211110502030111 DIRECCION DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
211110502030112 SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
211110502030113 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
211110502030114 DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
211110502030115 DIRECCION DE' BIENES Y SUMINISTROS 
211110502030116 DIRECCION DE PROCESOS 
211110502030117 UNIDAD DE INVERSIONES 
211110~02030118 DIRECCION DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 
211110502030119 DIRECCION DE SEGUIMIENTO 

2111105020302 ENTIDADES SECTORIZADAS SAF 
211110502030201 PROCURADURIA FISCAL 
211110502030202 INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA 

2111105020304 INSTANCIAS DE COORDINACION SAF 
211110502030401 COCCAF 
211110502030402 INDETEC 

2111105020305 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTA TALES 
211110502030501 TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENTO POR MULTAS DE 

TRANSITO 

.. ~óNTO 1 

1 O, 117,217,821 

10,085,621,509 

373,687,616 

96,457,872 
4,158,573 

4,063,793 
2,605,927 

1,991.681 

16,112,547 

497,844 
497,844 

620,783,497 

525,632,760 
7,537,722 
7,173,271 
8,536,119 
7,384 835 

13,254,762 
174,278,528 
84,915 180 

3.187.947 
9.912.566 
6,398,938 
9. 725 794 

12,594474 
77,186016 

64,652 047 1 

?1,023 108 

4.·W5749 I 
7,180 5:53 
5,i67.í21 

518,050 

50,288,084 
6 394,983 

43,893.101 

3,400,017 
2,459,664 

940,353 

41,462,636 
40,268,732 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/0 UNIDAD RESPONSABLE 

1 CL:ASIFICACION ADMINISTRATÍVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050203 ADMINISTRACION Y FINANZAS 

2111105020305 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTATALES 
211110502030502 FOMENTO DEPORTIVO AL MUNICIPIO DE CULIACAN 

21111050204 DESARROLLO SOCIAL 

2111105020401 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (SEDESHU) 
211110502040101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502040103 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
211110502040105 DIRECCION DE VINCULACION SOCIAL Y HUMANA 
211110502040106 DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO 
211110502040107 SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
211110502040108 DIRECCION DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 
211110502040109 DIRECCION DE PROTECCION AL AMBIENTE 
211110502040110 DIRECCION FORESTAL 
211110502040111 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
211110502040112 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
211110502040113 DIRECCION DE ORGANIZACION SOCIAL 
211110502040114 DIRECCION DE PARTICIPACION COMUNITARIA 
211110502040115 DIRECCION DE SEGUIMIENTO A LA INVERSION 

2111105020402 ENTIDADES SECTORIZADAS (SEDESHU) 
211110502040201 INSTITUTO SINALOENSE DE DESARROLLO SOCIAL 
211110502040202 COMISION PARA LA ATENCION DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS 

DE SINALOA 

2111105020404 INSTANCIAS DE COORDINACION (SEDESHU) 
211110502040401 CORETI 
211110502040402 SOCIEDAD BOTANICA Y ZOOLOGICA DE SINALOA IAP 
211110502040404 SOCIEDAD JARDIN BOTANICO DE LOS MOCHIS I.A P 

2111105020405 DESARROLLO REGIONAL 
211110502040502 DESARROLLO REGIONAL 
211110502040510 DESARROLLO REGIONAL (MUNICIPIOS) 

2111105020406 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
211110502040601 DESARROLLO SOCIAL 
211110502040608 DESARROLLO SOCIAL ORGANISMOS 
211110502040610 FOMENTO A LA VIVIENDA 

2111105020409 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO SOCIAL 
211110502040901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO SOCIAL 

21111050205 EOUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2111105020501 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y CULTURA (SEPYC) 
211110502050101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502050102 SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA 
211110502050103 DIRECCION DE REGISTRO Y CERTIFICACION ESCOLAR 
211110502050104 SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA 
211110502050105 DIRECCION DE PRIMARIAS 

MONTO., 

10,117,217,821 

10,085,621,509 

620,783,497 

41,462,636 
1,193,904 

549,162, 138 

95,273,695 
15,372,872 

1,041,970 
19,399,287 
16,170,030 
7,284,163 
2,102,756 
3,991,131 
2,506,006 
5,612,887 

16,975,647 
1,908,630 
1,293,106 
1,615,210 

17,582,389 
8,304,658 
9,277,731 

8,617,631 
317,631 

5,000,000 
3,300,000 

262,954,085 
62,954,085 

200,000,000 

161,692,000 
116,692,000 
20,000,000 
25,000,000 

3,042,338 
3,042,338 

4,653,844,632 

163,712,732 
9,641,508 
7,361,775 

16,911,403 
3,985,510 

13,606,066 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2111105020501 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y CULTURA (SEPYC) 
211110502050106 DIRECCION DE SECUNDARIAS 
211110502050107 DIRECCION DE EDUCACION FISICA. ARTISTICA Y TECNOLOGICA 
211110502050108 SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 
211110502050109 DIRECCION DE FORMACION Y DESARROLLO DOCENTE 
211110502050110 DIRECCION DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 
211110502050111 EDUCACION PUBLICA 

2111105020502 SERVICIOS DE EDUCACION BASICA DE CONTROL ESTATAL 
211110502050201 EDUCACION INICIAL 
211110502050202 EDUCACION PREESCOLAR 
211110502050203 EDUCACION PRIMARIA 
211110502050204 EDUCACION SECUNDARIA 

2111105020504 INSTANCIAS DE COORDINACION SEPYC 
211110502050402 ESCUELA LIBRE DE DERECHO DE SINALOA 

2111105020508 ENTIDADES SECTORIZADAS SEPYC 
211110502050801 DESARROLLO COMUNITARIO 
211110502050802 INTERNADO INFANTIL PAQUITA NUÑEZ 

2111105020509 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS EDUCACION PUBLICA 
Y CULTURA 

211110502050901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS EDUCACION PUBLICA Y 
CULTURA 

21111050206 AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

2111105020601 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA (SAGP) 
211110502060101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502060102 UNIDAD DE ENLACE Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE 

DESARROLLO 
211110502060103 SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
211110502060104 DIRECCION DE AGRICULTURA 
211110502060105 DIRECCION DE APOYOS Y SERVICIOS A LA PRODUCCION 
211110502060107 SUBSECRETARIA DE GANADERIA 
211110502060108 DIRECCION DE INSPECCION SANITARIA 
211110502060109 DIRECCION DE DESARROLLO GANADERO 
211110502060110 SUBSECRETARIA DE PESCA 
211110502060112 DIRECCION DE DESARROLLO PESQUERO 
211110502060113 DIRECCION DE ACUACUL TURA Y AGUAS CONTINENTALES 

2111105020605 FOMENTO AGROPECUARIO 
211110502060504 FOMENTO AGROPECUARIO 
211110502060506 FOMENTO GANADERO 
211110502060512 FOMENTO HIDROAGRICOLA 

2111105020606 FOMENTO PESQUERO 
211110502060601 APOYO AL FOMENTO PESQUERO 

MONT(? 1 

1 O, 117,217,821 

10,085,621,509 

4,653,844,632 

163,712,732 
4,130,820 
3 345,786 
2,263,011 
1,509,868 

10,956,985 
90,000,000 

4,399,515,791 
140,180,431 
485,756,731 

1,929,844 844 
1,843,733,785 

1,767,551 
1,767,551 

4,491,189 
1,880,609 
2,610,580 

84,357,369 

84,357 369 

635,146,886 

28,822,477 
7,960,208 
2,568,265 

1,675 906 
2,161,581 
2,802,609 
2,610,105 
3,995,198 
1,859,561 
1,922,949 

746,874 
519,221 

515,502,978 
349,596,000 
40,oon.ooo 

125,906,978 

90,000,000 
90,000,000 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/0 UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050206 AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

2111105020609 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA 

211110502060901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA 

21111050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

2111105020701 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
(SDUOP) 

211110502070101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502070102 SUBSECRETARIO TECNICO 
211110502070103 DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS 
211110502070104 DIRECCION DE SUPERVISION 
211110502070105 OIRECCION DE OPERACION Y SEGUIMIENTO 
211110502070106 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
211110502070107 OIRECCION DE GESTION, COORDINACION Y ENLACE 
211110502070108 SUBSECRETARIA DE SUPERVISION Y CONTROL 
211110502070109 UNIDAD DE GESTION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION INTERNA 
211110502070110 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
211110502070111 DIRECCION DE GESTION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
211110502070112 DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS 

2111105020705 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
211110502070502 INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

2111105020707 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTA TALES 
211110502070701 TRANSFERENCIAS DE DERECHOS DE PEAJE 

2111105020708 DESARROLLO URBANO 
211110502070801 MEJORAMIENTO DE VIALIDADES URBANAS 

2111105020709 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

211110502070901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

21111050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020801 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA (SSP) 
211110502080101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502080102 SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y DE PREVENCION Y 

READAPTACION SOCIAL 
211110502080104 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 
211110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 
211110502080106 UNIDAD DEL SISTEMA ESTATAL DE COMUNICACIONES 
211110502080107 DIRECCION DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
211110502080108 SUBSECRETARIA DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y DESARROLLO 
211110502080109 DIRECCION DE COORDINACION CON ORGANISMOS FEDERALES Y 

ESTATALES 
211110502080110 DIRECCION DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

MONTO 1 

10,117,217,821 
10,085,621,509 

635,146,886 

821,431 

821,431 

279,708, 188 

68,741,315 

5,398,692 
14,385,054 
8,879,480 
4,594,247 

11,410,337 
15,163,239 

2,183 639 
908,039 
479,393 
948,45'.5 

2,867,695 
1,523,047 

87,098,817 
87,098,817 

118,996,311 
118,996,311 

2,325,702 
2,325,702 

2,546,043 

2,546,043 

1,275,503,173 

586,457,406 
24,731,365 
22,519,992 

188,719,961 
308,362,055 

19,405,618 
7,985,771 
2,875,494 
2,859,809 

4,188,479 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050208 SEGURIDAD PUBLICA 

21 11105020801 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA (SSP) 
211110502080111 DIRECCION DE SERVICIOS DE APOYO 

2111105020802 ENTIDADES SECTORIZADAS SSP 
211110502080202 CENTRO DE EJECUCION DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL 

DELITO DE CULIACAN 
211110502080203 CENTRO DE EJECUCION DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL 

DELITO DE LOS MOCHIS 
211110502080204 CENTRO DE EJECUCION DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL 

DELITO DE MA2ATLAN 
211110502080205 INSTITUTO PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL MENOR DEL 

ESTADO DE SINALOA 
211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

2111105020804 INSTANCIAS DE COORDINACION SSP 
211110502080402 CRUZ ROJA 
211110502080403 BOMBEROS 

2111105020805 SEGURIDAD PUBLICA 
2 1 1110502080501 APORTACION ESTATAL PARA EL FONDO DE SEGURIDAD PUBLICA 
211110502080502 SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020806 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080601 SECRETARIADO EJECUTIVO 
211110502080602 CENTRO ESTATAL DE EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

2111105020809 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SEGURIDAD PUBLICA 
211110502080901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SEGURIDAD PUBLICA 

21111050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2111105020901 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO (SDE) 
211110502090101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502090102 UNIDAD DE FONDOS DE FINANCIAMIENTO EMPRESARIAL 
211110502090103 DIRECCION DEL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO Y 

PRODUCTIVIDAD 
211110502090104 SUBSECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO 
211110502090105 DIRECCION DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
211110502090106 DIRECCION DE DESARROLLO SECTORIAL 
211110502090107 DIRECCION DE MINERIA 
211110502090108 SUBSECRETARIA DE PROMOCION ECONOMICA 
211110502090109 DIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR 
211110502090110 DIRECCION DE PROYECTOS 
211110502090112 SUBSECRETARIA DE PLANEACION ECONOMICA 

2111105020905 FOMENTO Y PROMOCION ECONOMICA 
211110502090502 PROMOCIONES Y EVENTOS 
211110502090503 ESTUDIOS Y PROYECTOS 
211110502090504 DESARROLLO PRODUCTIVO DEL ESTADO 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

10,085,621,509 

1,275,503,173 

586,457,406 
4,808 862 

330,768,564 
132.194,850 

80.832.360 

82,677851 

6,480 942 

28,582.561 

14,288,768 
2 088,768 

12,200 000 

259,121,370 
93,825,000 

165,296.370 

52,267,767 

15,890,349 
36,377,418 

32,599,298 
32,599 298 

390,102,583 

23,567,712 
7,000 155 
1,349.588 
3,072 379 

1,010 512 
1,653,894 
1,048,166 
2,727.245 
1,588,361 
1,571,224 
1,370 701 
1,175,487 

296,893,767 
25,446,489 

7,547,278 
34,000 000 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 q~~·lrlCACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2111105020905 FOMENTO Y PROMOCION ECONOMICA 
211110502090506 FOMENTO A LA COMPETITIVIDAD ESTATAL 
211110502090507 PROMOCION ECONOMICA 

2111105020907 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTATALES 
211110502090701 APORTACION A CODESIN DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

2111105020909 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
ECONOMICO 

211110502090901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
ECONOMICO 

21111050210 SALUD 

2111105021001 SECRETARIA DE SALUD (SS) 
211110502100101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502100104 SUBSECRETARIA DEATENCION MEDICA 
211110502100109 DIRECCION DE INNOVACION 
211110502100110 SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
211110502100111 DIRECCION DE PLANEACION 
211110502100113 DIRECCION DE FINANCIAMIENTO 
211110502100114 SECRETARIA TECNICA 
211110502100115 DIRECCION DE CALIDAD 
211110502100116 UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

2111105021002 ENTIDADES SECTORIZADAS SS 
211110502100201 ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE 

SINALOA 
211110502100202 COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE SINALOA 
211110502100203 COMISION ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA LOS RIESGOS 

SANITARIOS DE SINALOA (COEPRISS) 

2111105021004 INSTANCIAS DE COORDINACION SS 
211110502100402 CENTROS DE REHABILITACION PARA LA JUVENTUD 

2111105021005 AMPLIACION DE COBERTURA EN SALUD 
211110502100501 AMPLIACION DE COBERTURA EN SALUD 

2111105021009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SALUD 
211110502100901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SALUD 

21111050212 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2111105021201 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) 
211110502120101 DESPACHO DEL PROCURADOR 
211110502120103 SUBPROCURADURIA GENERAL 
211110502120104 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA NORTE 
211110502120105 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA CENTRO 
211110502120106 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA SUR 
211110502120107 DIRECCION DE LA POLICIA MINISTERIAL 
211110502120108 DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINALISTICA Y SER. PERIC. 

MOi(rO 1 

1 o, 117,217,821 
10,085,621,509 

390,102,583 

296,893,767 
45,000,000 

184,900,000 

68,055,942 
68,055,942 

1,585,162 

1,585,162 

77,286,683 

28,603,393 
10,125,560 

1,377,187 
1,622,191 
1,437,515 
3,457,972 
3,704,706 
4,489,050 
1,762,875 

626,337 

12,409,178 
2,423,447 

4,043,584 
5,942,147 

17,000,000 
17,000,000 

18,365,914 
18,365,914 

908,198 
908,198 

922,821,716 

747,028,686 
30,677,924 

4,630,379 
8,840,130 
6,872,941 

10,247,757 
451,508,972 

31,142,528 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/0 UNIDAD RESPONSABLE 

,.CL:ASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050212 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2111105021201 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) 
211110502120109 DIRECCION DE AVERIGUACIONES PREVIAS 
211110502120110 DIRECCION DE CONTROL DE PROCESOS 
211110502120111 DIRECCION DE PLANEACION, DESARROLLO Y ATENCION 

CIUDADANA 
211110502120112 DIRECCION JURIDICA CONSULTIVA 
211110502120113 SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCION A 

VICTIMAS 

2111105021205 MEJORAMIENTO DE PROCURACION DE JUSTICIA 
211110502120501 MEJORAMIENTO DE PROCURACION DE JUSTICIA 

2111105021209 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA 

211110502120901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA 

21111050214 COMUNICACION SOCIAL 

2111105021401 COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL (CGCS) 
211110502140101 DESPACHO DEL COORDINADOR GENERAL 
211110502140102 DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS 
211110502140103 DIRECCION DE DIFUSION E INFORMACION 
211110502140104 DIRECCION DE ANALISIS E IMAGEN 
211110502140105 UNIDAD DE RADIO Y TELEVISION 

2111105021409 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COMUNICACION 
SOCIAL 

211110502140901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COMUNICACION 
SOCIAL 

21111050216 REPRESENTACION 

2111105021601 REPRESENTACION DE::L GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA EN 
LA CIUDAD DE MEXICO (CDMX) 

211110502160101 DESPACHO DEL REPRESENTANTE 

2111105021609 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS REPRESENTACION 
211110502160901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS REPRESENTACION 

21111050219 COORDINACION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

2111105021901 COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
211110502190101 COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

2111105021902 ENTIDADES SECTORIZADAS (CGPE) 
211110502190201 COMISION ESTATAL DE ENERGIA DE SINALOA 

2111105021909 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COORDINACION DE 
PROYECTOS ESTRA TEGICOS 

211110502190901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COORDINACION 
GENERAL DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

21111050220 TURISMO 

10,117,217,821 

10,085,621,509 

922,821,716 

747,028,686 
170,847,315 
20,076,788 

7,795,874 

3,042,451 
1,345,627 

161,347,784 
161,347,784 

14,445,246 

14,445,246 

25,484,581 

24,766,855 
7,725,296 
3,905,782 
6,261,273 
2,601,455 
4,273,049 

717,726 

717,726 

2,954,520 

2,848,497 

2 848,497 

106,023 
106,023 

13,457,128 

7,604,693 
7,604,693 

5,433,190 
5,433,190 

419,245 

419,245 

145,985,940 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050220 TURISMO 

2111105022001 SECRETARIA DE TURISMO 
211110502200101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502200102 SUBSECRETARIA DE PROMOCION Y OPERACION TURISTICA 
211110502200103 DIRECCION DE PROMOCION TURISTICA 
211110502200104 DIRECCION DE INNOVACION Y CALIDAD 
211110502200105 SUBSECRETARIA DE PLANEACION. INVERSION Y DESARROLLO 

TURISTICO 
211110502200106 DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION 
211110502200107 DIRECCION DE DESARROLLO TURISTICO 

2111105022005 FOMENTO Y PROMOCION TURISTICA 
211110502200503 PROMOCION TURISTICA 
211110502200504 DESARROLLO TURISTICO 

2111105022009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TURISMO 
211110502200901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TURISMO 

21111050221 INNOVACION GUBERNAMENTAL 

2111105022101 SECRETARIA DE INNOVACION GUBERNAMENTAL 
211110502210101 DESPACHO DEL SECRETARIO 
211110502210102 UNIDAD DE ATENCION CIUDADANA 
211110502210103 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
211110502210104 SUBSECRETARIA DE PLANEACION EJECUTIVA 
211110502210105 DIRECCION DE PLANEACION Y EVALUACION DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS 
211110502210106 DIRECCION DE PLANEACION Y EVALUACION DE LA GESTION 

PUBLICA 
211110502210107 DIRECCION DE ADMINISTRACION DE INFORMACION ESTADISTICA 
211110502210108 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
211110502210109 DIRECCION DE DISEÑO INSTITUCIONAL 
211110502210110 DIRECCION DE GESTION DE LA CALIDAD 
211110502210111 DIRECCION DE PROFESIONALIZACION 
211110502210112 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TECNOLOGICO 
211110502210113 DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION 
211110502210114 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 
211110502210115 DIRECCION DE GESTION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS 
211110502210116 DIRECCION DE SERVICIOS COMPARTIDOS DE TECNOLOGIA 

2111105022109 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS INNOVACION 
GUBERNAMENTAL 

211110502210901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS INNOVACION 
GUBERNAMENTAL 

21111050222 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

2111105022201 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
211110502220101 DESPACHO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 
211110502220102 DIRECCION DE ESTUDIOS LEGALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

10,085,621,509 

145,985,940 

23,042,544 
9,321,682 
2,646,208 
2,455,617 
1,166,482 
2.346,633 

2,322,608 
2,783,314 

112,329,000 
82,329,000 
30,000,000 

10,614,396 
10,614.396 

66,455,072 

64,558,216 
7,094,267 

17,135.103 
1.543.375 
1.139,198 
3,496,946 

2,942,524 

2,977,749 
2,431,414 
2,047,077 
1,832,292 
4.125,505 
6,761,422 
2,684,427 
3,593,858 
1.801.990 
2,951,069 

1,896,856 

1,896,856 

53,237,156 

51,625,318 
12,195,124 

1,316,314 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 
211110502 PODER EJECUTIVO 

21111050222 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

2111105022201 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
211110502220103 COORDINACION DE CONTRALORIA 
211110502220104 DIRECCION DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 
211110502220105 DIRECCION DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 
211110502220106 DIRECCION DE AUDITORIA A ORGANISMOS 
211110502220107 DIRECCION DE RESPONSABILIDADES DEL SERVIDOR PUBLICO 
211110502220108 DIRECCION DE CULTURA INSTITUCIONAL 
211110502220109 DI RECCION DE CONTRALORIA SOCIAL 
211110502220110 DIRECCION DE PROCESOS DE INVESTIGACION 
211110502220111 DIRECCION DE APOYO TECNICO 
211110502220112 COORDINACION DE ACCESO A LA INFORMACION 
211110502220113 DIRECCION DE ADMINISTRACION DE ENLACES DE DEPENDENCIAS 
211110502220114 DIRECCION DE ADMINISTRACION DE ENLACES DE ORGANISMOS 
211110502220115 DIRECCION DE FORMACION DE ENLACES 

2111105022209 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS 

211110502220901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS 

2111107 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 
211110701 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

21111070118 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

2111107011802 PROVISIONES ECONOMICAS 
211110701180201 RECATEGORIZACIONES E INDEMNIZACIONES 
211110701180202 PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLITICOS 

2111108 PARTICIPACIONES 
211110801 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011901 PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS 
211110801190102 AHOME 
211110801190103 EL FUERTE 
211110801190104 CHOIX 
211110801190105 GUASAVE 
211110801190106 SINALOA 
211110801190107 ANGOSTURA 
211110801190108 SALVADOR ALVARADO 
211110801190109 MOCORITO 
211110801190110 BADIRAGUATO 
211110801190111 CULIACAN 
211110801190112 NAVOLATO 
211110801190113 COSALA 
211110801190114 ELOTA 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

10,085,621,509 

53,237,156 

51,625,318 
4,460,080 
5,180,021 
4,501,808 
7,103,678 
4,131,560 
1,168,321 
3,517,017 

598,796 
559.748 

1,687,708 
2,101,624 
1,934,871 
1,168,648 

1,611,838 

1,611,838 

11,662,728 

11,662,728 

11,662,728 

11,662,728 
6,813,000 
4,849.728 

4,098,129,736 

4,098, 129, 736 

4,098,129,736 

3,978,220,350 
537,287,556 
131.114,655 
66,881,873 

344,320,732 
124,121,439 
79,845,494 

120,135,856 
77,992,849 
79,332,989 

1, 127.712,010 
194,937,551 
46,020,203 
92,839,676 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 
' - Í..Jt': ":~. I;.' ':i ~ 

2111108 PARTICIPACIONES 
211110801 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011901 PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS 
211110801190115 SAN IGNACIO 
211110801190116 MAZATLAN 
211110801190117 CONCORDIA 
211110801190118 ROSARIO 
211110801190119 ESCUINAPA 

2111108011902 CONTRIBUCIONES ADICIONALES A MUNICIPIOS 
211110801190202 AHOME 
211110801190203 EL FUERTE 
211110801190204 CHOIX 
211110801190205 GUASAVE 
211110801190206 SINALOA 
211110801190207 ANGOSTURA 
211110801190208 SALVADOR ALVARADO 
211110801190209 MOCORITO 
211110801190210 BADIRAGUATO 
211110801190211 CULIACAN 
211110801190212 NAVOLA TO 
211110801190213 COSALA 
211110801190214 ELOTA 
211110801190215 SAN IGNACIO 
211110801190216 MAZA TLAN 
211110801190217 CONCORDIA 
211110801190218 ROSARIO 
211110801190219 ESCUINAPA 

21111080P904 PARTICIPACIONES ESTATALES POR TENENCIA A MUNICIPIOS 
211110801190402 AHOME 
211110801190403 EL FUERTE 
211110801190404 CHOIX 
211110801190405 GUASAVE 
211110801190406 SINALOA 
211110801190407 ANGOSTURA 
211110801190408 SALVADOR ALVARADO 
211110801190409 MOCORITO 
211110801190410 BADIRAGUATO 
211110801190411 CULIACAN 
211110801190412 NAVOLATO 
211110801190413 COSALA 
211110801190414 ELOTA 
211110801190415 SAN IGNACIO 
211110801190416 MAZA TLAN 
211110801190417 CONCORDIA 

. MONTO 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

3,978,220,350 
52,939,803 

633,193,502 
59,054,641 

115,464,181 
95,025,340 

17,316,637 
1,919,208 

203,824 
94,935 

1,166,500 
206,273 
228,481 
786,564 

92,339 
168,294 

8,353,457 
607,400 

81,066 
216,770 

52,974 
2,607,186 

94,954 
221,887 
214,525 

85,276,112 
11,591,983 
2,840,920 
1,419,663 
7,538,660 
2,709,169 
1,716,039 
2,506,779 
1,648,922 
1,687,936 

24,796,526 
4,242,694 

957,838 
1,959,605 
1,093,413 

12,921,872 
1,205,828 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111108 PARTICIPACIONES 
211110801 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011904 PARTICIPACIONES ESTATALES POR TENENCIA A MUNICIPIOS 
211110801190418 ROSARIO 
211110801190419 ESCUINAPA 

2111108011905 PARTICIPACIONES ESTATALES POR IMPUESTOS SOBRE 
ADQUISICION DE VEHICULO DE MOTOR USADO 

211110801190502 AHOME 
211110801190503 EL FUERTE 
211110801190504 CHOIX 
211110801190505 GUASAVE 
211110801190506 SINALOA 
211110801190507 ANGOSTURA 
211110801190508 SALVADOR ALVARADO 
211110801190509 MOCORITO 
211110801190510 BADIRAGUATO 
211110801190511 CULIACAN 
211110801190512 NAVOLATO 
211110801190513 COSALA 
211110801190514 ELOTA 
211110801190515 SAN IGNACIO 
211110801190516 MAZATLAN 
211110801190517 CONCORDIA 
211110801190518 ROSARIO 
211110801190519 ESCUINAPA 

2111109 GASTO FEDERALIZADO 
211110901 GASTO FEDERALIZADO 

21111090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 
33 

21~1109012003 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
211110901200301 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

ESTATAL 
211110901200302 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 

2111109012004 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

211110901200401 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

2111109012005 FONDO DE APORTACIONES MUL TIPLES 
211110901200501 ASISTENCIA SOCIAL 
211110901200502 INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA. MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR 

2111109012007 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 
211110901200701 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

MONTO 1 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

85,276,112 
2.409, 193 
2,029,072 

17,316,637 

2,353 932 
576,893 
288,285 

1,530,842 
550,139 
348.468 
509,040 
334,839 
342.762 

5,035,319 
861,545 
194,504 
397,928 
222,034 

2,623,986 
244,862 
489,224 
412,035 

5,758,287,591 

3,354,723,824 

3,354,723,824 

873,242,850 
105,849,711 

767,393,139 

1,662,490,574 

1,662.490,574 

600,065,400 
225,862,000 
374,203.400 

218,925,000 
218,925,000 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 c.·~sr~ICACION ADMINISTRATIVA 

2111109 GASTO FEDERALIZADO 
211110902 GASTO FEDERALIZADO 

21111090220 ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES 

2111109022002 ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS - ALIANZA 
211110902200202 ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS - ALIANZA 

2111109022006 OTRAS REASIGNACIONES 
211110902200605 EDUCACION PUBLICA 
211110902200614 PROMOCION ECONOMICA 
211110902200617 OTRAS REASIGNACIONES DE SALUD 
211110902200627 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
211110902200631 FOMENTO Y DESARROLLO A LA EDUCACION 
211110902200638 DESARROLLO SOCIAL 

2111109022007 SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
211110902200704 SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

211110903 GASTO FEDERALIZADO 

21111090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

2111109032103 SUBSIDIOS SEGURIDAD PUBLICA A MUNICIPIOS 
211110903210301 SUBSIDIOS A LOS MUNICIPIOS PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

2111109032104 SUBSIDIOS SEGURIDAD PUBLICA AL ESTADO 
211110903210402 SUBSIDIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA (PROASP) 

2111109032106 SUBSIDIO SEGURIDAD PUBLICA DE PREVENCION DEL DELITO A 
MUNICIPIOS 

211110903210601 SUBSIDIO PREVENCION DEL DELITO A AHOME 
211110903210602 SUBSIDIO PREVENCION DEL DELITO A CULIACAN 

2111109032107 SUBSIDIOS TURISMO 
211110903210701 DESARROLLO TURISTICO 

2111109032108 SUBSIDIOS DEPORTE 
211110903210801 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

2111109032118 SUBSIDIOS CONAGUA 
211110903211801 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO APARTADO URBANO (APAZU-APAUR) 
211110903211802 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO APARTADO RURAL (PROSAPPYS-APARURAL) 
211110903211803 PROGRAMA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

(PROTAR-PROSAN) 
211110903211804 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO, APARTADO AGUA LIMPIA (AAL) 
211110903211807 PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA ORGANISMOS 

OPERADORES (PROME-PRODI) 

2111109032125 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL 

211110903212501 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL 

2111110 DEUDA PUBLICA 

MON,:6',I 

5,758,287,591 
1,693,276,996 

1,693,276,996 

391,200,000 
391,200,000 

1,297,759,401 
8,009,795 

52,297,664 
79,034,012 
62,954,085 

675,502,072 
419,961,773 

4,317,595 
4,317,595 

710,286,771 

710,286,771 

212,069, 160 
212,069,160 

61,171,439 
61,171,439 

68,061,123 

15,759,119 
52,302,004 

15,203,413 
15,203,413 

44,125,200 
44,125,200 

109,656,436 
17,542,638 

72,258,516 

15,518,482 

566,800 

3,770,000 

200,000,000 

200,000,000 

472,956,616 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

CltASÍFICACION ADMINISTRATIVA· 
. :·,7·:t,• ,":' 

2111110 DEUDA PUBLICA 
211111001 DEUDA PUBLICA 

21111100121 AMORTIZACION 

2111110012101 AMORTIZACION 
211111001210101 AMORTIZACION DE DEUDA (FAFEF) 

211111002 DEUDA PUBLICA 

21111100221 INTERESES Y GASTOS 

2111110022101 INTERESES Y GASTOS 
211111002210101 INTERESES Y GASTOS (FAFEF) 
211111002210102 INTERESES Y GASTOS 

21112 PODER LEGISLATIVO 

2111201 PODER LEGISLATIVO 
211120101 PODER LEGISLATIVO 

21112010100 CONGRESO DEL ESTADO 

2111201010001 H. CONGRESO DEL ESTADO 
211120101000101 H CONGRESO DEL ESTADO 

211120102 PODER LEGISLATIVO 

21112010200 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

2111201020001 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
211120102000101 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

21113 PODER JUDICIAL 

2111302 PODER JUDICIAL 
211130201 PODER JUDICIAL 

21113020100 SUPREMO TRIBUNAL DE Jl!STICIA 

2111302010001 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
211130201000101 PRESIDENCIA Y SALAS DEL TRIBUNAL 
211130201000102 OFICIALIA MAYOR 
211130201000103 SECRETARIA DE ACUERDOS 
211130201000104 VISITADURIA JUDICIAL 
211130201000105 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
211130201000106 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
211130201000107 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
211130201000108 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MIXTO 
211130201000109 JUZGADOS MENORES 
211130201000110 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCION PENAL 
211130201000111 INSTITUTO DE CAPACITACION JUDICIAL 
211130201000112 DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
211130201000113 JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 
211130201000114 COOROINACION DE ACTUARIOS 
211130201000115 ORGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
211130202 PODER JUDICIAL 

',;"":··i 

MONTO.: - • . ... , .. ,;f<~ . 
..... , ... ,r--~ 

472,956,616 
147,026,942 

147,026,942 

147,026,942 
147,026,942 

325,929,674 

325,929,674 

325,929,674 
96,951,494 

228,978180 
383,911,815 

383,911,815 

292,453, 155 

292,453, 155 

292,453, 155 
292,453,155 

91,458,660 

91,458,660 

91,458,660 
91,458,660 

475,185,380 

475,185,380 
461,480,779 

461,480,779 

461,480,779 
119,052,969 

18,677,378 
1,883,628 
2,857,265 

95,510,022 
93,001,423 
23,323,736 
23,779,018 
12,525,423 
4,994,923 
5,165,495 

11,095,929 

6,247,325 
12,660,080 
30,706,165 

13,704,601 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111302 PODER JUDICIAL 
211130202 PODER JUDICIAL 

21113020200 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

2111302020001 PROVISIONE3 SALARIALES Y ECONOMICAS 
211130202000101 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

21114 ORGANOS AUTÓNOMOS 

2111403 ORGANOS AUTONOMOS 
211140301 ORGANOS AUTONOMOS 

21114030100 COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

2111403010001 COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
211140301000101 COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

211140302 ORGANOS AUTONOMOS 

21114030200 TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

2111403020001 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
211140302000101 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 

SINALOA 

2111403020002 TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
211140302000201 TRIBL,NAL LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

211140304 ORGANOS AUTONOMOS 

21114030400 COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

2111403040001 COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

211140304000101 COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

2111404 PARTIDOS POLITICOS Y ORGANISMOS ELECTORALES 
211140401 PARTIDOS POLITICOS Y ORGANISMOS ELECTORALES 

21114040100 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS POLITICOS 

2111404010001 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS POLITICOS 
211140401000102 PARTIDO ACCION NACIONAL 
211140401000103 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
211140401000104 PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
211140401000106 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
211140401000109 PARTIDO NUEVA ALIANZA 
211140401000110 PARTIDO SINALOENSE 
211140401000111 PARTIDO MORENA 

211140402 PARTIDOS POLITICOS Y ORGANISMOS ELECTORALES 

21114040200 ORGANISMOS ELECTORALES 

2111404020001 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
211140402000101 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

2111404020003 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 
211140402000301 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 

2112 ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

MONTO 1 

475,185,380 

13,704,601 

13,704,601 

13,704,601 
13,704,601 

253,191,203 

89,658,942 

25,280,736 

25,280,736 

25,280,736 
25,280,736 

40,381,433 

40,381,433 

36,354,210 1 

36,354,210 1 

4,027,223 
4,027,223 

23,996,773 

23,996,773 

23,996,773 

23,996,773 

163,532,261 

97,158,274 

97,158,274 

97,158,274 
17,983,719 
32,136,764 
6,653,121 
6,544,304 
7,149,600 

18,745,440 
7,945,326 

66,373,987 

66,373,987 

48,775,650 
48,775,650 

17,598,337 
17,598,337 

23,443,070,498 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

21120 ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

2112005 PODER EJECUTIVO 
211200502 PODER EJECUTIVO 

21120050202 GOBERNACION 

2112005020203 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SGG 
211200502020301 INSTITUTO SINALOENSE DE LAS MUJERES 
211200502020302 SINALOA "RED PLUS" 
211200502020303 INSTITUTO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL DE SINALOA 

21120050204 DESARROLLO SOCIAL 

2112005020403 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS (SEDESHU) 
211200502040301 COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

SINALOA 
211200502040302 INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 
211200502040304 INSTITUTO SINALOENSE DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 
211200502040305 INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

2112005020409 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO SOCIAL 
211200502040902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

21120050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2112005020503 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SEPYC 
211200502050301 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SINALOA 
211200502050302 UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
211200502050303 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
211200502050304 ESCUELA NORMAL DE SINALOA 
211200502050305 ESCUELA NORMAL DE ESPECIALIZACION DEL ESTADO DE SINALOA 
211200502050308 CENTRO DE CIENCIAS DE SINALOA 
21 1 200502050309 COLEGIO DE SINALOA 
211200502050310 INSTITUTO SINALOENSE DE CULTURA 
211200502050313 UNIVERSIDAD AUTONOMA INTERCULTURAL DE SINALOA 
211200502050315 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE SINALOA 
211200502050316 INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

EDl.JCATIVA 
211200502050318 INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE GUASAVE 
211200502050319 INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ELDORADO 
211200502050320 COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE 

SINALOA 
211200502050321 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL MAR Y LA SIERRA 
211200502050322 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DEL EVORA 
21 ,200502050323 UNIV~RSIDAD TECNOLOGICA DE CULIACAN 
211200502050324 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ESCUINAPA 
211200502050327 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA DEL ESTADO DE SINALOA 
211200502050328 CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 
211200502050329 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFiCOS Y TECNOLOGICOS DEL 

ESTADO Df SINALOA 

MONTO 1 

23,443,070,498 

5,017,145,578 
5,017,145,578 

31,606,418 

31,606,418 
15,317822 
2,048,323 

14,240,273 

157,090,428 

153,190,960 
10,772,365 

14.354.548 
113,748.031 

14,316,016 

3,899,468 
3,899,468 

3,201,992,895 

3,085,972,470 
471 281,543 
286,192,420 

1,710,322,627 
83,347.279 
32,448.910 
76,465,880 
11,358,932 

123,630 267 
39,009 555 
28,123,616 
22,178.389 

29,676,446 
15,384,243 
15,095 800 

5,480,792 
7,966 614 
7,578.002 
7,402,896 

92,308,792 
15,442,798 
5,276,669 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2112005 PODER EJECUTIVO 
211200502 PODER EJECUTIVO 

21120050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2112005020509 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS EDUCACION PUBLICA 
Y CULTURA 

211200502050902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

21120050206 AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

2112005020603 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SAGP 
211200502060302 INSTITUTO SINALOENSE DE ACUACULTURA Y PESCA 

2112005020609 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA 

211200502060902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

21120050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

2112005020703 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SDUOP 
211200502070301 DESARROLLO URBANO TRES RIOS 

21120050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2112005020803 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SEGURIDAD PUBLICA 
211200502080301 INSTITUTO ESTATAL DE CIENCIAS PENALES Y SEGURIDAD 

PUBLICA 

2112005020809 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
SEGURIDAD PUBLICA 

211200502080902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
SEGURIDAD PUBLICA 

21120050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2112005020903 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SDE 
211200502090302 INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

SINALOA 
211200502090303 COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA 

REGULATORIA 
211200502090304 INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACION E INNOVACION 

2112005020909 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
ECONOMICO 

211200502090902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
DESARROLLO ECONOMICO 

2112005021 O SALUD 

2112005021003 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SS 
211200502100301 HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 
211200502100302 HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN 
211200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
211200502100304 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
211200502100305 JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE SINALOA 
211200502100306 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2112005021009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SALUD 

MONTO 1 

5,017,145,578 
5,017,145,578 

3,201,992,895 

116,020,425 

116,020,425 

3,804,790 

3,607,627 
3,607,627 

197,163 

197,163 

71,000,000 

71,000,000 
71,000,000 

18,463,894 

17,400,435 
17,400,435 

1,063,459 

1,063,459 

75,127,780 

52,558,948 
35,002,345 

11,130,298 

6,426,305 

22,568,832 

22,568,832 

1,458,059,373 

1,389,190,535 
442,267,953 
410,710,803 
256,427,817 
106,999,012 

5,808,708 
166,976,242 

68,868,838 



76 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

1 CL4Slf.lPACION ADMINISTRATIVA 

2112005 PODER EJECUTIVO 
211200502 PODER EJECUTIVO 

21120050210 SALUD 

2112005021009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SALUD 
211200502100902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS SALUD 

2112009 GASTO FEDERALIZADO 
211200901 GASTO FEDERALIZADO 

21120090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 
33 

2112009012001 FONDO DE APORTACIONES PARA LA NOMINA EDUCATIVA Y 
GASTO OPERATIVO 

211200901200101 SERVICIOS DE EDUCACION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL 
ESTADO DE SINALOA 

211200901200102 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA DEL ESTADO DE SINALOA 
211200901200103 ESCUELA NORMAL DE ESPECIALIZACION DEL ESTADO DE SINALOA 
211200901200106 PLAZAS SUBSIDIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION 

BASICA 

2112009012002 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

2112009012006 FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACION TECNOLOGICA 
Y DE ADULTOS 

211200901200601 CONALEP 
211200901200602 ISEA 

211200903 GASTO FEDERALIZADO 

21120090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

2112009032102 SUBSIDIOS EDUCACION 
211200903210201 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SINALOA 
211200903210202 UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
211200903210203 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
211200903210204 UNIVERSIDAD AUTONOMA INTERCULTURAL DE SINALOA 
211200903210206 INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 

SINALOA 

2112009032103 SALUD 
211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 
211200903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2112009032104 ASISTENCIA SOCIAL 
211200903210401 SUBSIDIOS ASISTENCIA SOCIAL 

2113 INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

21130 INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

2113001 PODER LEGISLATIVO 
211300104 PODER LEGISLATIVO 

21130010400 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 

2113001040001 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 

. MoN1o"I 
5,017,145,578 

5,017,145,578 

1,458,059,373 

68,868,838 
68,868,838 

18,425,924,920 
12,636,878,619 

12,636,878,619 

9,893,607,122 

9,716,652,777 

55 801,686 
4,743,230 

116,409,429 

2,457,220,128 
2,457,220,128 

286,051,369 

213,108,591 
72,942,778 

5,789,046,301 

5,789,046,301 

4,854,859,911 
565,407,757 
243,371,381 

3,884,730,064 
41,796,058 

119,554,651 

918,574,542 
151,294,030 
767,280,512 

15,611,848 
15,611,848 

2,970,002,998 

2,970,002,998 

6,547,705 

6,547,705 

6,547,705 

6,547,705 
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Anexo 2.- GASTO NETO TOTAL DEL SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS NO FINANCIERO, DISTRIBUIDO POR GRUPO, SUBGRUPO, 
RAMO, DEPENDENCIA, ORGANISMO Y/O UNIDAD RESPONSABLE 

2113001 PODER LEGISLATIVO 
211300104 PODER LEGISLATIVO 

21130010400 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 

2113001040001 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 
211300104000101 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 

2113002 PODER JUDICIAL 
211300203 PODER JUDICIAL 

21130020300 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER JUDICIAL 

2113002030001 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER JUDICIAL 
211300203000101 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER JUDICIAL 

2113006 SEGURIDAD SOCIAL 
211300601 SEGURIDAD SOCIAL 

21130060117 JUBILADOS Y PENSIONADOS 

2113006011701 JUBILADOS Y PENSIONADOS 
211300601170102 MAGISTERIO 
211300601170104 ADMINISTRATIVOS 

2113006011702 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS 
211300601170201 ISSSTEESIN (FAFEF) 
211300601170202 ISSSTEESIN 
211300601170203 INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 
211300601170204 ISSSTEESIN (PROPIOS) 

2113006011703 SISTEMA DE PENSIONES 
211300601170302 APORTACION PATRONAL AL SISTEMA DE PENSIONES 

2113006011709 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 
211300601170901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

•.MONTO 1 

6,547,705 

6,547,705 

6,547,705 

6,547,705 
6,547,705 

53,375,396 

53,375,396 

53,375,396 

53,375,396 
53,375,396 

2,910,079,897 

2, 91 O, 079, 897 

2,910,079,897 

372,465,310 
38,666,554 

333,798,756 

2,319,485,133 
731,935,309 

1,449,021,691 
45,008,133 
93,520,000 

200,000,000 
200,000,000 

18,129,454 
18,129,454 
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Anexo 3.- PRESUPUESTO CLASIFICADO POR GASTO CORRIENTE, DE CAPITAL, 
AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS, PENSIONES Y 
JUBILACIONES Y PARTICIPACIONES 

1 ~(?NCEPTO MONTO. 1 

TOTAL 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE CAPITAL 

AMORTIZACION DE LA. DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 

PENSIONES Y JUBILA.CIONES 

PARTICIPACIONES 

$47,983,616,386 

34,469,393,089 

6,319,033,185 

147,026,942 

2 950 033,434 

4,098,129,736 

Anexo 4.- CLASIFICACION DEL PRESUPUESTO POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL 
GLOBAL DE CAPITULO 

1 CAPITULO 

TOTAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

INVERSION PUBLICA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

DEUDA PUBLICA 

MONTO 1 

$47,983,616,386 

6,441,916,271 

248,978,613 

614,263,024 

29,772,298,511 

93,500,000 

2,729,571,468 

1,082,118,434 

6,528,013,449 

472,956,616 



1 

Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 79 

Anexo 5.- EROGACIONES PREVISTAS POR LOS PODERES 

,.9q~CE~TO 

PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 

PODER JUDICIAL 

TOTAL 

· MONTO 1 

$21,317,351,687 

20,458,254,492 

383,911,815 

475,185,380 
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Anexo 6.- RECURSOS DE INVERSION PUBLICA POR FUNCION 

TOTAL 

JUSTICIA 

COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

PROTECCION AMBIENTAL 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

SALUD 

RECREACION. CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

EDUCACION 

PROTECCION SOCIAL 

ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

AGROPECUARIA. SILVICULTURA. PESCA Y CAZA 

TRANSPORTE 

TURISMO 

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

, .: t .. ···- .• _ "'I .. ·~ .. : -·:_~() .. ~Jp:: 

$6,319,033,185 

161347,784 

35 508,867 

607 278,932 

195,164,567 

1, 077435, 140 

843 898,003 

44 125,200 

1452 715 267 

125 800,933 

409,700,095 

1,004250,256 

215,595,128 

127 532413 

14 910,600 

3,770,000 
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Anexo 7.- EROGACIONES PREVISTAS POR LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

1 D~N,O_M_INJ\CIÓN MO~TO 1 

TOTAL $89,658,942 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 25,280,736 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SINALOA 36,354,210 

TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 4,027,223 

COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 23,996,773 
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Anexo 8.- ASIGNACION POR SUBSIDIOS A ORGANISMOS 

¡ ORGANJSMO 

TOTAL 

INSTITUTO SINALOENSE DE LAS MUJERES 

SINALOA "RED PLUS" 

INSTITUTO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL DE SINALOA 

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

INSTITUTO SINALOENSE DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 

INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SINALOA 

UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 

ESCUELA NORMAL DE SINALOA 

ESCUELA NORMAL DE ESPECIALIZACION DEL ESTADO DE SINALOA 

CENTRO DE CIENCIAS DE SINALOA 

COLEGIO DE SINALOA 

INSTITUTO SINALOENSE DE CULTURA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA INTERCUL TURAL DE SI NA LOA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE SINALOA 

INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE GUASAVE 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ELDORADO 

COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO DE SINALOA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL MAR Y LA SIERRA 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DEL EVORA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CULIACAN 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ESCUINAPA 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 

MONTO 

$7,030,492,526 

15,317822 

2,048.323 

14,240.273 

1 º· 772,365 

14,354.548 

113.748031 

14,316.016 

471,281.543 

286.192.420 

1710,322,627 

83,347.279 

32.448,910 

76.465,880 

11,358,932 

123,630.267 

39,009 555 

28 123,616 

22 178,389 

29 676,446 

15,384 243 

15,095.800 

5.480792 

7,966614 

7,578,002 

7.402,896 

92,308,792 

15,442,798 
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Anexo 8.- ASIGNACION POR SUBSIDIOS A ORGANISMOS 

j.9l~~N1~j!10 

INSTITUTO SINALOENSE DE ACUACUL TURA Y PESCA 

DESARROLLO URBANO TRES RIOS 

INSTITUTO ESTATAL DE CIENCIAS PENALES Y SEGURIDAD PUBLICA 

INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE SINALOA 

COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 

INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACION E INNOVACION 

HOSPITAL PEDIATRICO DE SINALOA 

HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE SINALOA 

REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

ISSSTEESIN 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

5,276,669 

3,607,627 

71,000,000 

17,400,435 

35,002,345 

11,130,298 

6,426,305 

442,267,953 

410,710,803 

256,427,817 

106,999,012 

5,808,708 

166,976,242 

2,180,957,000 

45,008,133 
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Anexo 9.- APLICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS FEDERALIZADOS PROVENIENTES DE LOS 
DIVERSOS FONDOS DEL RAMO 33, REASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 

1 FOÑÓó./_f>ROGRAMA 

TOTAL 

'FONDO DE APORTACIONES PARA LA NOMINA EDUCATIVA Y GASTO 
OPERATIVO 

PROGRAMA SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 

PROGRAMA SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, QUE SE 
DISTRIBUYE EN: 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 

PROGRAMA DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO FINANCIERO Y DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO FINANCIERO Y DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS 

PROGRAMA SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA SEGURIDAD PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

PROGRAMA DEUDA PÚBLICA 

RECURSOS ORIGINADOS POR REASIGNACIONES DE LAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES 

ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS - ALIANZA 

PROGRAMA DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 

OTRAS REASIGNACIONES 

EDUCACION PUBLICA 

$ 

·MONTO ''· 1-·1 
',- ·, ~,:11 

25,190,838,453 

9,893,607,122 

9,893,607,122 

2,457,220,128 

2,457,220,128 

873,242,850 

105,849,711 

105,849,711 

767,393, 139 

767,393,139 

1,662,490,574 

1,662,490,574 

600,065,400 

225,862,000 

374,203,400 

286,051,369 

286,051,369 

218,925,000 

218,925,000 

975,913,745 

731,935,309 

243,978,436 

1,693,276,996 

391,200,000 

391,200,000 

1,297,759,401 

8,009,795 
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PROGRAMA SERVICIOS DE EDUCACIÓN PUBLICA 

PROMOCIÓN ECONÓMICA 

PROGRAMA DESARROLLO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

SALUD 

PROGRAMA SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

FOMENTO Y DESARROLLO A LA EDUCACION 

PROGRAMA SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DESARROLLO SOCIAL 

PROGRAMA DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

PROGRAMA SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

SUBSIDIOS 

SUBSIDIOS EDUCACIÓN 

PROGRAMA SERVICIOS DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

SUBSIDIOS SALUD 

PROGRAMA SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

SUBSIDIOS REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

PROGRAMA SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

SUBSIDIOS ASISTENCIA SOCIAL 

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

SUBSIDIOS SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA READAPTACIÓN SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

SUBSIDIOS TURISMO 

FOMENTO Y PROMOCION AL DESARROLLO TURISTICO 

SUBSIDIOS DEPORTE 

PROGRAMA FOMENTO Y PROMOCION AL DEPORTE Y LA CULTURA 
FISICA 

SUBSIDIOS CONAGUA 

CONAGUA - APAZU - APAUR 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

CONAGUA - PROSSAPYS - APARURAL 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

8,009,795 

52,297,664 

52,297,664 

79,034,012 

79,034,012 

62,954,085 

62,954,085 

675,502,072 

675,502,072 

419,961,773 

419,961,773 

4,317,595 

4,317,595 

6,530,045,269 

4,854,859,911 

4,854,859,911 

151,294,030 

151,294,030 

767,280,512 

767,280,512 

15,611,848 

15,611,848 

372,013,919 

341,301,722 

30,712,197 

15,203,413 

15,203,413 

44,125,200 

44,125,200 

109,656,436 

17,542,638 

17,542,638 

72,258,516 

72,258,516 



86 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

1 ~~!:t.p / PROGRAMA 
. .,.<: t~~,;~:: 

<:',...: 

CONAGUA - PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
(PROTAR- PROSAN) 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, APARTADO AGUA 
LIMPIA (AAL) 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA ORGANISMOS 
OPERADORES (PROME-PRODI) 

PROGRAMA MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL (FORTALECE) 

PROGRAMA DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

MáNTQ.f_.; ~·_:-:._J 
.··.":.· .· .,_'.}. ... I 

~· .,, '\ 

15,518,482 

15,518,482 

566,800 

566,800 

3,770,000 

3,770,000 

200,000,000 

200,000,000 
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Anexo 10.- APLICACION Y DISTRIBUCION DE LAS PA.RTICIPACIONES A LOS 
MUNICIPIOS 

PARTICIPACION PARTICl~ACION 
FEDERAL ,, ~- \!-es'TATAL 

TOTAL 3,978,220,350 119,909,386 $4,098,129,736 

AHOME 537,287,556 15,865,123 553,152,679 

EL FUERTE 131,114,655 3,621,637 134,736,292 

CHOIX 66,881,873 1,802,883 68,684,756 

GUASAVE 344,320,732 10,236,002 354,556,734 

SI NA LOA 124,121,439 3,465.581 127,587,020 

ANGOSTURA 79,845,494 2,292,988 82,138,482 

SALVADOR ALVARADO 120 135,856 3,802,383 123,938,239 

MOCORITO 77,992,849 2,076,100 80,068,949 

BADIRAGUATO 79,332,989 2,198,992 81,531,981 

CULIACAN 1,127,712,010 38,185,302 1,165,897,312 

NAVOLATO 194 937,551 5,711,639 200,649,190 

COSALA 46,020,203 1,233,408 47,253,611 

ELOTA 92,839,676 2,574,303 95,413,979 

SAN IGNACIO 52,939,803 1,368,421 54,308,224 

MAZATLAN 633,193,502 18,153,044 651,346,546 

CONCORDIA 59,054,641 1,545,644 60,600,285 

ROSARIO 115,464, 181 3,120,304 118,584,485 

ESCUINAPA 95,025,340 2,655,632 97,680,972 
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Anexo 11.- FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 

TOTAL $97,158,274 

PARTIDO ACCION NACIONAL 17,983,719 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 32,136,764 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 6,653,121 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 6,544,304 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 7,149,600 

PARTIDO SINALOENSE 18,745,440 

PARTIDO MORENA 7,945,326 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2 SECTOR PUBLICO DE U\S ENTIDADES FEDERATIVAS 

21 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

211 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

2111 GOBIERNO ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

21111 PODER EJECUTIVO 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050101 GUBERNATURA DEL ESTADO 

2111105010101 OFICINA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO 
211110501010101 DESPACHO DEL EJECUTIVO ESTATAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110501010102 DIRECCION DE ATENCION A U\ CIUDADANIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110501010103 UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110501010104 COORDINACION DE ASESORES DEL GOBERNADOR 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

2111105010102 PROVISIONES SAU\RIALES Y ECONOMICAS GUBERNATURA DEL 
ESTADO 

211110501010201 PROVISIONES SAU\RIALES Y ECONOMICAS GUBERNA TURA 
DEL ESTADO 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050202 GOBERNACION 

2111105020201 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (SGG) 
211110502020101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020102 UNIDAD DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES Y LEGISU\ nvos 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

47,983,616,386 

47,983,616,386 

47,983,616,386 

21,570,542,890 

20,458,254,492 

1 o, 117,217,821 

31,596,312 

30,626,362 
19,367,115 
14,663,714 

320,277 

4,383,124 
3,134,577 

2,768,045 

89,581 

276,951 
6,220,689 

5,877,433 

76,623 

266,633 
1,903,981 
1,893,325 

10,656 

969,950 

969,950 

969,950 

373,687,616 

276,731,900 
22,319,511 
12,119,614 

2,538,215 

4,624,443 

3,037,239 

9,090,876 

8,382,323 

92,612 

153,065 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POF< UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050202 GOBERNACION 

2111105020201 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (SGG) 
211110502020102 UNIDAD DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLA nvos 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020103 SUBSECRETARIA DE GOBIERNO 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIOr--JES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020104 DIRECCION DE GOBIERNO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS v OTRAS 
AYUDAS 

211110502020105 DIRECCION DE VIALIDAD Y TRAl'JSPOR fES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNAClüNES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020106 SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD E INFORMACION 
REGISTRAL 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBS1D1()S Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020107 DIRECCION DE INSPECCION V f\JORMA'(l\tlDAO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020108 DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

10,117,217,821 

373,687,616 

276,731,900 
9,090,876 

462 876 

2,925,040 

1,905 202 

214 203 

472.767 

332,868 

19,139,452 

11.183 754 

340.072 

7 267.406 

348 220 

63,057,966 

53,138 904 

4 271 057 

5 364 781 

283,224 

2,769,547 

1 924,866 

122,792 

574. 733 

147,156 

22,794,883 
5,780,157 

208.559 

16 592,135 

214 032 

40,545,238 

26,472,406 

676,686 

13 195,494 

200,652 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050202 GOBERNACION 

2111105020201 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO (SGG) 
211110502020109 DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020110 DIRECCION DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSiDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020111 SUBSECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020112 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

INVERSION PUBLICA 
211110502020113 DIRECCION DE ASUNTOS AGRARIOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

INVERSION PUBLICA 
211110502020114 ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020202 ENTIDADES SECTORIZADAS SGG 
211110502020201 JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

__ M_ONTOI 

1 o, 117,217,821 

373,687,616 

276,731,900 
26,351,489 

16.273.591 

457,688 

9465,374 

154,836 

14,833,675 

13 699,949 

113,967 

996,538 

23,221 

6,895,189 

3,105,004 

2 448,964 

1,254,905 

86,316 

7,511,710 

5.071,490 

96,078 

167,815 

86,400 

2.089,927 
34,593,020 

4.848.431 

140,471 

786,035 

118,083 

28.700,000 
3,904,304 

3.439,370 

32,712 

302,028 

130,194 

96,457,872 
21,472,284 



92 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050202 GOBERNACION 

2111105020202 ENTIDADES SECTORIZADAS SGG 
211110502020201 JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020202 INSTITUTO DE LA DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE 
SINALOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020203 CONSEJO ESTATAL DE POBLACION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020204 ARCHIVO HISTORICO DE SINALOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020205 CONSEJO ESTATAL PARA PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020206 CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN SINALOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502020207 DELEGACION DE RELACIONES EXTERIORES 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

373,687,616 

96,457,872 
21,472,284 

19450,672 

535,491 

1 267.265 

218.856 

24,971,699 

23 000 332 

336.180 

1.588.747 

46,440 

4,738,314 

3,973.978 

202,259 

456.830 

105.247 

4,903,746 

4 266,869 

194,913 

292,706 

149,258 

11,439,308 

6,964,588 

738,819 

3,517,517 

218,384 

4,158,573 

3,295 235 

256,000 

607,338 
4,063,793 

3,909,653 

33,012 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050202 GOBERNACION 

2111105020202 ENTIDADES SECTORIZADAS SGG 
211110502020207 DELEGACION DE RELACIONES EXTERIORES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502020208 COMISION ESTATAL DE PREVENCION, TRATAMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ADICCIONES 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502020211 COOROINACION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 

ESTADO DE SINALOA 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502020214 SISTEMA ESTATAL DE PROTECCION INTEGRAL DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020205 TRANSFERENCIAS A ORGANIZACIONES SOCIALES 
211110502020501 TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO EN MAZATLAN 

SERVICIOS GENERALES 

21111050203 ADMINISTRACION Y FINANZAS 

2111105020301 SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (SAF) 
211110502030101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030102 UNIDAD DE COORDINACION CON ENTIDADES PUBLICAS 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030103 TESORERIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

373,687,616 

96,457,872 
4,063,793 

121,128 

2,605,927 

975,445 

641,887 

988,595 
1,991,681 

821,477 

894,000 

276,204 
16,112,547 

8,084,430 

370,000 

2,058,000 

5,600,117 

497,844 
497,844 
497,844 

620,783,497 

525,632,760 
7,537,722 
4,423,059 

180,826 

2,417,028 

516,809 

7,173,271 
5,947,913 

62,604 

765,230 

397,524 

8,536,119 
4,645,691 

154,818 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050203 ADMINISTRACION Y FINANZAS 

2111105020301 SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (SAF) 
211110502030103 TESORERIA 

Sí=:RV!CIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, t,SIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030104 SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATER.1AL.ES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUOA,S 

211110502030105 DIRECCION DE POLITICA TRIBUTARIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030106 DIRECCION DE RECAUDACION 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030107 DIRECCION DE FISCALIZACION 

S~RVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFF:RENCIAS. ASIGNAC!ONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030108 SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030109 DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
21111050203011 O D!RECCION DE CONTROL DEL GASTO 

SERVICIOS PERSONALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

620,783,497 

525,632,760 
8,536,119 
3,384,454 

351,156 

7,384,835 
3,766,917 

93,198 

3,079,544 

445,176 

13,254,762 
10,905,607 

249,898 

2,013,529 

85,728 

174,278,528 
63,376,233 

4,226,634 

105,612,300 

1 063,361 

84,915,180 

47,189,105 

895,729 

36,472,818 

357,528 

3,187,947 
2,313,898 

71,069 

419,472 

383,508 

9,912,566 
9,363,457 

261,712 

287,397 

6,398,938 
5,599,275 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050203 ADMINISTRACION Y FINANZAS 

2111105020301 SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (SAF) 
21111050203011 O DIRECCION DE CON TROL DEL GASTO 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS G=.NERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030111 DIRECCION DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
SERVICIOS PERSONAL.ES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030112 SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030113 DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030114 DIREC CION DE SERVICIOS GENERALES 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TR.A.NSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030115 DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030116 DIRECCION DE PROCESOS 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO! 

10,117,217,821 

620,783,497 

525,632,760 
6,398,938 

171,404 

234,299 

393,960 

9,725,794 
8,412,697 

238,179 

703,458 

371,460 

12,594,474 
9,897,325 

418,340 

1,927,485 

351,324 

77,186,016 
63,404,765 

425.404 

10,894,723 

2,461,124 

64,652,047 
44,798,585 

2,816,108 

16,073,562 

963,792 

21,023,108 
18,460,648 

204,102 

2,233,702 

124,656 

4,405,749 
3,901,237 

371,719 

39,445 

93,348 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050203 ADMINISTRACION Y FINANZAS 

2111105020301 SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS (SAF) 
211110502030117 UNIDAD DE INVERSIONES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502030118 DIRECCION DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502030119 DIRECCION DE SEGUIMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020302 ENTIDADES SECTORIZADAS SAF 
211110502030201 PROCURADURIA FISCAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030202 INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020304 INSTANCIAS DE COORDINACION SAF 
211110502030401 COCCAF 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030402 INDETEC 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020305 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTATALES 
211110502030501 TRANSFERENCIAS DE APROVECHAMIENTO POR MULTAS DE 

TRANSITO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502030502 FOMENTO DEPORTIVO Al MUNICIPIO DE CULIACAN 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MON~ 

1 º· 117,217,821 

620,783,497 

525,632,760 
7,180,533 

6,409,113 

180,981 

590,439 

5,767,121 

5,176,780 

178,111 

412.230 

518,050 

496.649 

1,525 

19,876 

50,288,084 
6,394,983 

5,230,252 

89,783 

958,860 

116,088 

43,893,101 

37,350,455 

1,453,708 

4,940,552 

148,386 

3,400,017 
2,459,664 

2,459,664 

940,353 

940,353 

41,462,636 
40,268,732 

40,268,732 

1,193,904 
1,193,904 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 97 
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CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050204 DESARROLLO SOCIAL 

2111105020401 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (SEDESHU) 
211110502040101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040103 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040105 DIRECCION DE VINCULACION SOCIAL Y HUMANA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

INVERSION PUBLICA 
211110502040106 DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

INVERSION PUBLICA 
211110502040107 SUBSECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502040108 DIRECCION DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040109 DIRECCION DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
21111050204011 O DIRECCION FORESTAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040111 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

549,162,138 

95,273,695 
15,372,872 

12 371.150 

134,695 

2 867 027 

1,041,970 

884,450 

8 807 

148,7 1 3 

19,399,287 

8 770,201 

11.930 

117,156 

10 500,000 

16,110,0:10 

1,364 811 

22 002 

48.217 

14 735,000 

7,284,163 

6,105643 

71,889 

1 008,459 

98,172 

2,102,756 

1.667,609 

32,555 

402,592 

3,991,131 

3,564.399 

197 053 

229,679 

2,506,006 

2,230,978 

41,439 

233,589 

5,612,887 

4,939,020 

30,908 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

EIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050204 DESARROLLO SOCIAL 

2111105020401 SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO (SEDESHU) 
211110502040111 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040112 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

INVERSION PUBLICA 
211110502040113 DIRECCION DE ORGANIZACION SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040114 DIRECCION DE PARTICIPACION COMUNITARIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040115 DIRECCION DE SEGUIMIENTO A LA INVERSION 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020402 ENTIDADES SECTORIZADAS (SEDESHU) 
211110502040201 INSTITUTO SINALOENSE DE DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502040202 COMISION PARA LA ATENCION DE LAS COMUNIDADES 

INDIGENAS DE SINALOA 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020404 INSTANCIAS DE COORDINACION (SEDESHU) 
211110502040401 CORETT 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502040402 SOCIEDAD BOTAN/CA Y ZOOLOGICA DE SIN ALOA 1.A.P. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502040404 SOCIEDAD JARDIN BOTANICO DE LOS MOCHIS 1.A.P 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUOAS 

2111105020405 DESARROLLO REGIONAL 
211110502040502 DESARROLLO REGIONAL 

MONTO 1 

10,117,217,821 

549,162.138 

95,273,695 
5,612,887 

642 959 

16,975,647 

2,721 732 

45 867 

278 048 

13 930 000 

1,908,630 

16161 ~5 

146 686 

145 829 

1,293,106 

1 203 466 

35,896 

53 744 

1,615,210 

1 448 829 

166 381 

17,582,389 
8,304,658 

7 659 672 

334 976 

310 010 

9,277,731 

12 993 

9 264,738 

8,617,631 
317,631 

317 631 

5,000,000 

5,000,000 

3,300,000 

3 300,000 

262,954,085 
62,954,085 
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CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050204 DESARROLLO SOCIAL 

2111105020405 DESARROLLO REGIONAL 
211110502040502 DESARROLLO REGIONAL 

INVERSION PUBLICA 
21111050204051 O DESARROLLO REGIONAL (MUNICIPIOS) 

INVERSION PUBLICA 

2111105020406 DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
211110502040601 DESARROLLO SOCIAL 

INVERSION PUBLICA 
211110502040608 DESARROLLO SOCIAL ORGANISMOS 

INVERSION PUBLICA 
211110502040610 FOMENTO A LA VIVIENDA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020409 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
SOCIAL 

211110502040901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2111105020501 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y CULTURA (SEPYC) 
211110502050101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502050102 SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIV.I\ 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050103 DIRECCION DE REGISTRO Y CERTIFICACION ESCOLAR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050104 SUBSECRETARIA DE EDUCACION BASICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050105 OIRECCION DE PRIMARIAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

549,162,138 

262,954,085 
62,954,085 

62 954,085 
200,000,000 

200,000,000 

161,692,000 
116,692,000 

116,692,000 
20,000,000 
20,000,000 
25,000,000 

25 000,000 

3,042,338 

3,042,338 

3 042,338 

4,653,844,632 

163,712,732 
9,641,508 
7,075,557 

13,824 

2,272,755 

279,372 

7,361,775 
6,541,980 

67,751 

752,044 
16,911,403 
16 750,819 

31,462 

129,122 
3,985,510 
3,405,727 

1,247 

578,536 
13,606,066 
12,796,628 

2,654 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2111105020501 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y CULTURA (SEPYC) 
211110502050105 DIRECCION DE PRIMARIAS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050106 DIRECCION DE SECUNDARIAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050107 DIRECCION DE EDUCACION FISICA, ARTISTICA Y TECNOLOGICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050108 SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050109 DIRECCION DE FORMACION Y DESARROLLO DOCENTE 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502050110 DIRECCION DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502050111 EDUCACION PUBLICA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2111105020502 SERVICIOS DE EDUCACION BASICA DE CONTROL ESTATAL 
211110502050201 EDUCACION INICIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502050202 EDUCACION PREESCOLAR 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

10,117,217,821 

4,653,844,632 

163,712,732 
13,606,066 

806 784 

4,130,820 

3,649 753 

4 000 

477067 

3,345,786 

3 092 364 

2.471 

250,951 

2,263,011 

1.726 497 

11 324 

525.190 
1,509,868 

1.484779 

2,520 

22,569 

10,956,985 

9,660,234 

207,07/ 

106 003 

983 671 

90,000,000 

50.000 000 

40 000,000 

4,399,515,791 
140,180,431 

122.918,824 

54.615 

3,355,919 

13 851,073 

485,756,131 

411 003,48/ 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUB,SIDIOS Y OTRAS 66 467 370 
8.285,864 J 

AYUDAS 

... ---·-~-----~,-.. ~·- -----
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2111105020502 SERVICIOS DE EDUCACION BASICA DE CONTROL ESTATAL 
211110502050203 EDUCACION PRIMARIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICiOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502050204 EDUCACION SECUNDARIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020504 INSTANCIAS DE COORDINACION SEPYC 
211110502050402 ESCUELA LIBRE DE DERECHO DE SI NA LOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020508 ENTIDADES SECTORIZADAS SEPYC 
211110502050801 DESARROLLO COMUNITARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MA rERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
21i110502050802 INTERNADO INFANTIL PAQUITA NUÑEZ 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020509 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS EDUCACION 
PUBLICA Y CULTURA 

21i1105020.50901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS EDUCACION 
PUBLICA Y CULTURA 

SERVICIOS PERSONALES 

71111050206 AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA 

7.1 i 1105020601 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA (SAGP) 

211110502060101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060102 UNIDAD DE ENLACE Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE 
DESARROLLO 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

4,653,844,632 

4,399,515,791 
1,929,844,844 

1,779,301,785 

453,413 

33,212,872 

116,876,774 

1,843,733,785 

1,677,755,544 

78,617 

22 194,348 

143,705,276 

1,767,551 
1,767,551 

1,767,551 

4,491,189 
1,880,609 

1,490,299 

211,173 

179,137 

2,610,580 

517,336 

1,467,038 

626,206 

84,357,369 

84,357,369 

84,357,369 

635,146,886 

28,822,477 
7,960,208 

5,334,258 

179,638 

2,097,932 

348,380 

2,568,265 
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1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050206 AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA 

2111105020601 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA (SAGP) 
211110502060102 UNIDAD DE ENLACE Y EVALUACION DE PROGRAMAS DE 

DESARROLLO 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060103 SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060104 DIRECCION DE AGRICULTURA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060105 DIRECCION DE APOYOS Y SERVICIOS A LA PRODUCCION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060107 SUBSECRETARIA DE GANADERIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060108 DIRECCION DE INSPECCION SANITARIA 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060109 DIRECCION DE DESARROLLO GANADERO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

635,146,886 

28,822,477 
2,568,265 

2,060,129 

25,735 

332,224 

150,177 

1,675,906 
1 076,840 

34,634 

425,127 

139,305 

2,161,581 
1,543,128 

7,726 

494.639 

116 088 

2,802,609 
2,142,536 

27,050 

505,835 

127.188 

2,610,105 
2,159 777 

35,272 

298,968 

116,088 

3,995,198 
3,569,806 

7,852 

299,160 

118,380 

1,859,561 
1,274,548 

7,926 

437,779 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050206 AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA 

2111105020601 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA (SAGP) 
211110502060109 DIRECCION DE DESARROLLO GANADERO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060110 SUBSECRETARIA DE PESCA 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502060112 DIRECCION DE DESARROLLO PESQUERO 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502060113 DIRECCION DE ACUACUL TURA Y AGUAS CONTINENTALES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020605 FOMENTO AGROPECUARIO 
211110502060504 FOMENTO AGROPECUARIO 

INVERSION PUBLICA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
211110502060506 FOMENTO GANADERO 

INVERSION PUBLICA 
211110502060512 FOMENTO HIDROAGRICOLA 

INVERSION PUBLICA 

2111105020606 FOMENTO PESQUERO 
211110502060601 APOYO AL FOMENTO PESQUERO 

INVERSION PUBLICA 

2111105020609 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA 

211110502060901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

2111105020701 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
(SDUOP) 

211110502070101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONT~ 

1 o, 117,217,821 

635,146,886 

28,822,477 
1,859,561 

139,308 

1,922,949 

1,494,221 

31,402 

291,774 

105,552 

746,874 
669,668 

11,593 

65,613 
519,221 
439,865 

12,139 

67,217 

515,502,978 
349,596,000 
198,485,000 

·151, 111,000 
40,000,000 
40,000,000 

125,906,978 
125,906,978 

90,000,000 
90,000,000 

90,000.000 

821,431 

821,431 

821,431 

279,708,188 

68,741,315 

5,398,692 
2,046,512 

24,645 

3,048,991 



104 «EL ESTADO DE SIN ALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

2111105020701 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
(SDUOP) 

211110502070101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502070102 SUBSECRETARIO TECNICO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

"TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

211110502070103 DIRECCION DE NORMA TI VI DAD Y CONTRA TOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502070104 DI RECCION DE SU PERVI SION 

SERVICIOS PFRSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENER/\UºS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502070105 DIRECCION DE OPERACION Y SEGUIMIENTO 

SERVICIOS PEF<SOl'-Jt.U=s 

MATERIALES Y SUMii~!STROS 

TRiJJSfT•·; 'iU/,S :,Sl(_3r\J/~CIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUUA~ 

? l 1110502070106 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
~3F:RVICICY, r,i:._1'.sr JN,,I .ES 

M/\ H:Rli\l FS Y SLJMltilSTROS 

SE~v'iCIOS GDffFIALES 

TRt\NSFf'T/Fr•J(:,j\s ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS 
AYUDAS 

211110502070107 DIRECCION DE GESTION, COORDINACION Y ENLACE 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502070108 SUBSECRETARIA DE SUPERVISION Y CONTROL 

SERVICIOS PERSONALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

279,708, 188 

68,741,315 

5,398,692 

278,544 

14,385,054 

4,170,153 

17,152 

469,203 

228,546 

9,500 000 

8,879,480 

7 118,145 

8,156 

1,647,183 

105,996 

4,594,247 

4,186,835 

26,537 

252,325 

128,550 

11,410,337 

11,006,801 

83,357 

185,203 

134,976 

15,163,239 

14 731,995 

75,036 

263,340 

92,868 

2,183,639 

2,101,328 

14,295 

68,016 

908,039 

737,661 
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Es1F1cAc10N ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

2111105020701 SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
(SDUOP) 

211110502070108 SUBSECRETARIA DE SUPERVISION Y CONTROL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502070109 UNIDAD DE GESTION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION INTERNA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502070110 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502070111 DIRECCION DE GESTION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502070112 DIRECCION DE EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020705 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
211110502070502 INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

INVERSION PUBLICA 

2111105020707 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTATALES 
211110502070701 TRANSFERENCIAS DE DERECHOS DE PEAJE 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2111105020708 DESARROLLO URBANO 
211110502070801 MEJORAMIENTO DE VIALIDADES URBANAS 

INVERS!ON PUBLICA 

2111105020709 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

211110502070901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
SERVICIOS PERSONALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

279,708, 188 

68,741,315 

908,039 

13,384 

156.994 

479,393 

444,341 

17,640 

17.412 
948,453 

756,865 

17,839 

135.409 

38.340 

2,867,695 
2,790,235 

38.868 

38.592 

1,523,047 

1.475,353 

8,880 

19,642 

19,172 

87,098,817 
87,098,817 
30 637,500 

56.461,317 

118,996,311 
118,996,311 
118.996,311 

2,325,702 
2,325,702 
2,325,702 

2,546,043 

2,546,043 

2,546,043 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA MONTOJ 
---·~-·---------·------

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020801 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA (SSP) 
211110502080101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES S'JBS![;l(/3 . iTé-1.:.:-; 
AYUDAS 

211110502080102 SUBSECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y DE PREVENCION V 
READAPTACION SOCIAL 
SERVICIOS PERSONAL.ES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502080104 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIG~JACIONES SUBS1DIOS ,)T RA'.:: 
AYUDAS 

211110502080106 UNIDAD DEL SISTEMA ESTATAL DE COMUNICACIONES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNAC1m,ES SlJ8SiDl0S 
AYUDAS 

211110502080107 DIRECCION DE PREVENCION Y RE-ADAPT ACION SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

.jT~AS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502080108 SUBSECRETARIA DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y DESARROLLO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502080109 DIRECCION DE COORDINACION CON ORGANISMOS FEDERALES 

Y ESTATALES 
SERVICIOS PERSONALES 

1 O, 117,217,821 

1,275,503,173 

586,457,406 

24,731,365 

7 467 041 

1 i_'4cJ 461 

6 ,.'.12647 

2 861 ]11-i 

22.519,992 

2C %7 5''.l 

2 ~ 4 58G 

1417893 

188 719,961 

1 "3 4'',6 ',91 

3215013 

7 068 357 

308,362,055 

243 359 füí3 

11 5/8'.129 

31 4Í;) 497 

n o:·1 J61 

19,405,618 

:i 890 289 

553 758 

12 899 003 

62 568 

7,985,771 

5 586 833 

193 969 

2 089 181 

115 788 

2,875,494 

1 600 291 

523.933 

751.270 

2,859,809 

1 924 515 

-----·--·--·------------------' 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020801 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA (SSP) 
211110502080109 DIRECCION DE COORDINACION CON ORGANISMOS FEDERALES 

Y ESTATALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
21111050208011 O DIRECCION DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502080111 DIRECCION DE SERVICIOS DE APOYO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020802 ENTIDADES SECTORIZADAS SSP 
211110502080202 CENTRO DE EJECUCION DE LAS CON SECUENCIAS JURIDICAS 

DEL DELITO DE CULIACAN 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502080203 CENTRO DE EJECUCION DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS 
DEL DELITO DE LOS MOCHIS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502080204 CENTRO DE EJECUCION DE LAS CONSECUENCIAS JURIDICAS 
DEL DELITO DE MAZA TLAN 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502080205 INSTITUTO PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL MENOR DEL 
ESTADO DE SINI\LOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

1,275,503, 173 

586,457,406 
2,859,809 

760.246 

175,048 

4,188,479 

2,593 599 

249,908 

1.344.972 
4,808,862 

4,486,580 

13,567 

308,715 

330,768,564 
132,194,850 

62406,975 

54 314,222 

15,264,697 

208.956 

80,832,360 

41251,005 

35 027,828 

4,437,439 

116,088 

82,677,851 

40 121,351 

38.981,099 

3,459,313 

116,088 

6,480,942 

5,677,339 

226,415 

484,320 

92,868 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020!'.:02 ENTIDADES SECTORIZADAS SSP 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020804 INSTANCIAS DE COORDINACION SSP 
211110502080402 CRUZ ROJA 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502080403 BOMBEROS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020805 SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080501 APORTACION ESTATAL PARA EL FONDO DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
211110502080502 SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

INVERSION PUBLICA 

2111105020806 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080601 SECRETARIADO EJECUTIVO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502080602 CENTRO ESTATAL DE EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020809 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SEGURIDAD 
PUBLICA 

211110502080901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SEGURIDAD 
PUBLICA 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2111105020901 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO (SDE) 

211110502090101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

10,117,217,821 

1,275,503,173 

330,768,564 

28,582,561 

24 939 598 

2.511 557 

968 878 

162.528 

14,288,768 

2,088,768 

2 088 768 

12,200,000 

12.200,000 

259,121,370 
93,825,000 

93 825,000 

165,296,370 

48 000,000 

117 296,370 

52,267,767 

15,890,349 

11 406736 

440,077 

4,043 536 

36,377,418 

34 748782 

689,004 

939,632 

32,599,298 

32,599,298 

32,599,298 

390,102,583 

23,567,712 
7,000,155 

5,331,939 

148.543 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2111105020901 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO (SDE) 
211110502090101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502090102 UNIDAD DE FONDOS DE FINANCIAMIENTO EMPRESARIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502090103 DIRECCION DEL SERVICIO ESTATAL DEL EMPLEO Y 
PRODUCTIVIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502090104 SUBSECRETARIA DE FOMENTO ECONOMICO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502090105 DIRECCION DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502090106 DIRECCION DE DESARROLLO SECTORIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502090107 DIRECCION DE MINERIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502090108 SUBSECRETARIA DE PROMOCION ECONOMICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

390,102,583 

23,567,712 
7,000,155 

1,350,265 

169.408 

1,349,588 

1077613 

40,121 

231.854 

3,072,379 

1 928,399 

21.531 

983,141 

139,308 

1,010,512 

527.577 

33.689 

449,246 

1,653,894 

1,342.134 

26,201 

285,559 

1,048,166 

865.455 

9,569 

57 059 

116.083 

2,727,245 

2 190,094 

11,596 

409,477 

116,078 

1,588,361 

910,308 

54,450 

507,520 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2111105020901 SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO (SDE) 

211110502090108 SUBSECRETARIA DE PROMOCION ECONOMICA 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502090109 DIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

21111050209011 O DIRECCION DE PROYECTOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502090112 SUBSECRETARIA DE PLANEACION ECONOMICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105020905 FOMENTO Y PROMOCION ECONOMICA 

211110502090502 PROMOCIONES Y EVENTOS 

INVERSION PUBLICA 

211110502090503 ESTUDIOS Y PROYECTOS 

INVERSION PUBLICA 

211110502090504 DESARROLLO PRODUCTIVO DEL ESTADO 

INVERSION PUBLICA 

211110502090506 FOMENTO A LA COMPETITIVIDAD ESTATAL 

INVERSION PUBLICA 

211110502090507 PROMOCION ECONOMICA 

INVERSION PUBLICA 

2111105020907 TRANSFERENCIAS DE INGRESOS FISCALES ESTATALES 

211110502090701 APORTACION A CODESIN DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105020909 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
ECONOMICO 

211110502090901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
ECONOMICO 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050210 SALUD 

2111105021001 SECRETARIA DE SALUD (SS) 

211110502100101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

10,117,217,821 

390,102,583 

23,567,712 

1,588,361 
116.083 

1,571,224 

1.138.942 

36.718 

395.564 

1,370,701 

953.900 

34 490 

382.311 

1,175,487 

1.061 979 

7 950 

105.558 

296,893,767 

25,446,489 

25 446.489 

7,547,278 

7 547 278 

34,000,000 

34.000 000 

45,000,000 

45 ººº·ººº 
184,900,000 

184 900.000 

68,055,942 
68,055,942 

68 055 942 

1,585,162 

1,585,162 

1.585.162 

77,286,683 

28,603,393 

10,125,560 

2.565.599 

2.134.426 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050210 SALUD 

2111105021001 SECRETARIA DE SALUD (SS) 

211110502100101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SE=RVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502100104 SUBSECRETARIA DE ATENCION MEDICA 

SERVICIOS PERSON.t1L.ES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

s~~RVICIOS GrnERALES 

211110502100109 DIRECCION DE INNOVACION 

SERVICIOS PERSrn~ALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

21111050210011 O SUBSECRETARIA DE SERVIClOS ADMINISTRATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502100111 DIRECCION DE PLANEACION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502100113 DIRECCION DE FINANCIAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502100114 SECRETARIA TECNICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502100115 DIRECCION DE CALIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502100116 UNIDAD DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

SERVICIOS PERSONALES 

2111105021002 ENTIDADES SECTORIZADAS SS 

211110502100201 ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO 
DE SINALOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

77,286,683 

28,603,393 

10,125,560 

5,332 667 

92 868 

1,377,187 

575.409 

224,723 

577.055 

1,622,191 

952,229 

216.165 

453797 

1,437,515 

717,345 

231,657 

488,513 

3,457,972 

2,141,545 

219,545 

1 096.882 

3,704,706 

1.364,306 

914,209 

1.426,191 

4,489,050 

3756,551 

308,250 

424.249 

1,762,875 

1,099,014 

297,103 

366758 

626,337 

626,337 

12,409,178 
2,423,447 

2,005.451 

42,282 

312.126 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

2111105021 O SALUD 

2111105021002 ENTIDADES SECTORIZADAS SS 

211110502100201 ADMINISTRACION DE LA BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO 
DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502100202 COMISION DE ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE SI NA LOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502100203 COMISION ESTATAL PARA LA PROTECCION CONTRA LOS 
RIESGOS SANITARIOS DE SINALOA (COEPRISS) 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105021004 INSTANCIAS DE COORDINACION SS 

211110502100402 CENTROS DE REHABILITACION PARA LA JUVENTUD 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105021005 AMPLIACION DE COBERTURA EN SALUD 
211110502100501 AMPLIACION DE COBERTURA EN SALUD 

INVERSION PUBLICA 

2111105021009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS SALUD 

211110502100901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SALUD 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050212 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2111105021201 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) 
211110502120101 DESPACHO DEL PROCURADOR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120103 SUBPROCURADURIA GENERAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120104 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA NORTE 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

77,286,683 

12,409,178 
2,423,447 

63,588 

4,043,584 

2,887 842 

150.201 

1 005.541 

5,942,147 

4,636.917 

650,844 

654.386 

17,000,000 

17,000,000 

17 000.000 

18,365,914 

18,365,914 

18.365,914 

908,198 

908,198 

908,198 

922,821,716 

747,028,686 

30,677,924 

22 327,144 

979,370 

7.125,309 

246,101 

4,630,379 

2,865,742 

831,624 

781,213 

151,800 

8,840,130 

6,236,544 

807,764 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050212 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2111105021201 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) 
211110502120104 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA NORTE 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120105 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA CENTRO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502120106 SUBPROCURADURIA REGIONAL ZONA SUR 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120107 DIRECCION DE LA POLICIA MINISTERIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120108 DIRECCION DE INVESTIGACION CRIMINALISTICA Y SER. PERIC. 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120109 DIRECCION DE AVERIGUACiONES PREVIAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120110 DIRECCION DE CONTROL DE PROCESOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120111 DIRECCION DE PLANEACION, DESARROLLO Y ATENCION 
CIUDADANA 
SERVICIOS PERSONALES 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

922,821,716 

747,028,686 
8,840,130 

1,644,022 

151,800 

6,872,941 
3,218,274 

601,054 

3,053,613 

10,247,757 

6,956,811 

928,526 

2,197,672 

164,748 

451,508,972 

339,670,983 

37 572,775 

70 296,568 

3 968,646 

31,142,528 

27,584,264 

1.323,332 

2,087,260 

147,672 

170,847,315 
146,570,556 

6,850,617 

17,178,604 

247,538 

20,076,788 
14,200,141 

2,964,277 

2,777,344 

135,026 

7,795,874 

6,071,810 
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CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050212 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

2111105021201 PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO (PGJE) 
211110502120111 DIRECCION DE PLANEACION, DESARROLLO Y A TENCION 

CIUDADANA 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120112 DIRECCION JURIDICA CONSULTIVA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502120113 SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS Y ATENCION A 
VICTIMAS 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

2111105021205 MEJORAMIENTO DE PROCURACION DE JUSTICIA 
211110502120501 MEJORAMIENTO DE PROCURACION DE JUSTICIA 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

INVERSION PUBLICA 

2111105021209 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA 

211110502120901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS PROCURAD U RIA 
GENERAL DE JUSTICIA 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050214 COMUNICACIOIIJ SOCIAL 

2111105021401 COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL (CGCS) 
211110502140101 DESPACHO DEL COORDINADOR GENERAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502140102 DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASlmJACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502140103 DIRECCION DE DIFUSION E INFORMACION 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

922,821,716 

747,028,686 
7,795,874 

466.769 

1 075,844 

181 451 

3,042,451 

2 405 729 

80,950 

111,939 

443.833 

1,345,627 

1.339.543 

6,084 

161,347,784 
161,347,784 

36 000 000 

125 347.784 

14,445,246 

14,445,246 

14 445,246 

25,484,581 

24,766,855 
7,725,296 

3222.781 

101,325 

4,281,923 

119.267 

3,905,782 

3,095.503 

86,467 

613,462 

110,350 

6,261,273 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050214 COMUNICACION SOCIAL 

2111105021401 COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL (CGCS) 
211110502140103 DIRECCION DE DIFUSION E INFORMACION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502140104 DIRECCION DE ANALISIS E IMAGEN 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502140105 UNIDAD DE RADIO Y TELEVISION 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105021409 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COMUNICACION 
SOCIAL 

211110502140901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS COMUNICACION 
SOCIAL 
SERVICIOS PERSONALES 

21111050216 REPRESENTACION 

2111105021601 REPRESENTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
EN LA CIUDAD DE MEXICO (CDMX) 

2111105ú2160101 DESPACHO DEL REPRESENTANTE 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105021609 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS REPRESENTACION 
211110502160901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS REPRESENTACION 

SERVICIOS PERSONALES 

21111050219 COORDINACION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

2111105021901 COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
211110502190101 COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESTRA TEGICOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105021902 ENTIDADES SECTORIZADAS (CGPE) 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

25,484,581 

24,766,855 
6,261,273 
3,675,576 

195,492 

2,105281 

284,924 

2,601,455 
2,229,980 

53,836 

75,824 

241,815 

4,273,049 
3,603,825 

229,138 

440,086 

717,726 

717,726 

717,726 

2,954,520 

2,848,497 

2,848,497 
1,049,501 

188,608 

1,431,437 

178,951 

106,023 
106,023 
106,023 

13,457,128 

7,604,693 
7,604,693 
6,619,647 

65,611 

919,435 

5,433,190 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050219 COORDINACION DE PROYECTOS ESTRA TEGICOS 

2111105021902 ENTIDADES SECTORIZADAS (CGPE) 
211110502190201 COMISION ESTATAL DE ENERGIA DE SINALOA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105021909 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COORDINACION DE 
PROYECTOS ESTRA TEGICOS 

211110502190901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS COORDINACION 
GENERAL DE PROYECTOS ESTRA TEGICOS 
SERVICIOS PERSONALES 

21111050220 TURISMO 

2111105022001 SECRETARIA DE TURISMO 
211110502200101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502200102 SUBSECRETARIA DE PROM OC ION Y OPERACION TURISTICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502200103 DIRECCION DE PROMOCION TURISTICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502200104 DIRECCION DE INNOVACION Y CALIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502200105 SUBSECRETARIA DE PLANEACION, INVERSION Y DESARROLLO 
TURISTICO 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

13,457,128 

5,433,190 
5,433,190 

4 044,758 

413,000 

975.432 

419,245 

419,245 

419.245 

145,985,940 

23,042,544 
9,321,682 

7,157 996 

347.476 

1,562,503 

253.707 

2,646,208 

1 133,750 

78,101 

1,317846 

116.511 

2,455,617 

1.210.856 

91,153 

943.395 

210,213 

1,166,482 

930,795 

45,367 

43,601 

146.719 

2,346,633 

1,728 06/ 

155,537 

315,357 
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1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050220 TURISMO 

2111105022001 SECRETARIA DE TURISMO 
211110502200105 SUBSECRETARIA DE PLANEACION, INVERSION Y DESARROLLO 

TURISTICO 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502200106 DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502200107 DIRECCION DE DESARROLLO TURISTICO 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111105022005 FOMENTO Y PROM OC ION TURISTICA 
211110502200503 PROMOCION TURISTICA 

INVERSION PUBLICA 
211110502200504 DESARROLLO TURISTICO 

INVERSION PUBLICA 

2111105022009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TURISMO 
211110502200901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TURISMO 

SERVICIOS PERSONALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21111050221 INNOVACION GUBERNAMENTAL 

2111105022101 SECRETARIA DE INNOVACION GUBERNAMENTAL 
211110502210101 DESPACHO DEL SECRETARIO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210102 UNIDAD DE ATENCION CIUDADANA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

INVERSION PUBLICA 
211110502210103 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MONTO 1 

1 º· 117,217,821 

145,985,940 

23,042,544 
2,346,633 

147,672 

2,322,608 
1,710,973 

116,538 

148,387 

346,710 

2,783,314 
2,175,331 

59,895 

126,377 

421,711 

112,329,000 
82,329,000 
82,329,000 
30,000,000 
30,000,000 

10,614,396 
10,614,396 
9,124,716 

1,489,680 

66,455,072 

64,558,216 
7,094,267 
4,261,244 

507,915 

2,325,108 
17,135,103 
2,188,792 

14,507 

21,204 

14,910,600 
1,543,375 
1,506,196 

11,808 

... 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050221 INNOVACION GUBERNAMENTAL 

2111105022101 SECRETARIA DE INNOVACION GUBERNAMENTAL 
211110502210103 UNIDAD DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210104 SUBSECRETARIA DE PLANEACION EJECUTIVA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210105 DIRECCION DE PLANEACION Y EVALUACION DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502210106 DIRECCION DE PLANEACION Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502210107 DIRECCION DE ADMINISTRACION DE INFORMACION 
ESTADISTICA 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502210108 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502210109 DIRECCION DE DISEÑO INSTITUCIONAL 
SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
21111050221011 O DIRECCION DE GESTION DE LA CALIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

66,455,072 

64,558,216 
1,543,375 

25,371 
1,139,198 

963,008 

55,986 

120,204 
3,496,946 

2,639,944 

652,507 

32,795 

171,700 

2,942,524 

2,521,642 

10,808 

38,374 

371,700 

2,977,749 

2,488,615 

16,933 

100,500 

371,701 

2,431,414 

1,833,876 

96,398 

319,448 

181,692 

2,047,077 

2,009,337 

19,972 

17,768 
1,832,292 
1,752,530 

42,925 

36,837 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 119 

Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050221 INNOVACION GUBERNAMENTAL 

2111105022101 SECRETARIA DE INNOVACION GUBERNAMENTAL 
211110502210111 DIRECCION DE PROFESIONALIZACION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110502210112 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TECNOLOGICO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210113 DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210114 DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210115 DIRECCION DE GESTION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 
211110502210116 DIRECCION DE SERVICIOS COMPARTIDOS DE TECNOLOGIA 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 

2111105022109 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS INNOVACION 
GUBERNAMENTAL 

211110502210901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS INNOVACION 
GUBERNAMENTAL 
SERVICIOS PERSONALES 

21111050222 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

2111105022201 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
211110502220101 DESPACHO DEL TITULAR DE LA UNIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

INVERSION PUBLICA 
211110502220102 DIRECCION DE ESTUDIOS LEGALES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 o, 117,217,821 

66,455,072 

64,558,216 
4,125,505 
3,489,572 

21,186 

115,314 

499,433 

6,761,422 
3,676,776 

422,864 

2,661.782 
2,684,427 
2,595,721 

39,073 

49,633 
3,593,858 
3,563,978 

29,880 
1,801,990 
1,788,958 

13,032 
2,951,069 
2,926,529 

24,540 

1,896,856 

1,896,856 

1,896,856 

53,237,156 
51,625,318 
12,195,124 
4,733,071 

331.732 

2,411,381 

4,718,940 
1,316,314 
1,275,438 

19,374 

21,502 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050222 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

2111105022201 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
211110502220103 COORDINACION DE CONTRALORIA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220104 DIRECCION DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220105 DIRECCION DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220106 DIRECCION DE AUDITORIA A ORGANISMOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220107 DIRECCION DE RESPONSABILIDADES DEL SERVIDOR PUBLICO 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220108 DIRECCION DE CULTURA INSTITUCIONAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220109 DIRECCION DE CONTRALORIA SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
21111050222011 O DIRECCION DE PROCESOS DE INVESTIGACION 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220111 DIRECCION DE APOYO TECNICO 

SERVICIOS PERSONALES 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220112 COORDINACION DE ACCESO A LA INFORMACION 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

53,237,156 

51,625,318 
4,460,080 
1,486,791 

66,822 

2,906.467 

5,180,021 
4,482,260 

110,184 

587,577 

4,501,808 

4,125.739 

47,927 

328,142 

7,103,678 
3,840,139 

55,371 

3,208,168 

4,131,560 

3,961,889 

114,621 

55,050 

1,168,321 

1,135,192 

14,200 

18,929 

3,517,017 
3,423,370 

36,339 

57,308 

598,796 
591,404 

7,392 
559,748 
554,480 

5,268 
1,687,708 
1,020,994 

36,561 

630,153 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111105 PODER EJECUTIVO 

21111050222 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

2111105022201 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
211110502220113 DIRECCION DE ADMINISTRACION DE ENLACES DE 

DEPENDENCIAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

211110502220114 DIRECCION DE ADMINISTRACION DE ENLACES DE ORGANISMOS 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 
211110502220115 DIRECCION DE FORMACION DE ENLACES 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

2111105022209 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS 

211110502220901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS TRANSPARENCIA Y 
RENDICION DE CUENTAS 

SERVICIOS PERSONALES 

2111107 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

21111070118 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

2111107011802 PROVISIONES ECONOMICAS 
211110701180201 RECATEGORIZACIONES E INDEMNIZACIONES 

SERVICIOS PERSONALES 
211110701180202 PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLITICOS 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111108 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011901 PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS 
211110801190102 AHOME 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190103 EL FUERTE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190104 CHOIX 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190105 GUASA VE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190106 SINALOA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

MONTO 1 

1 O, 117,217,821 

53,237,156 

51,625,318 
2,101,624 

2 059,819 

11,233 

30,572 

1,934,871 

1,897,978 

7,430 

29.463 
1,168,648 

1,137,112 

15.294 

16,242 

1,611,838 

1,611,838 

1,611,838 

11,662,728 

11,662,728 

1 í,662,728 
6,813,000 

6813,000 

4,849,728 

4.849.728 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

3,978,220,350 
537,287,556 

537,287,556 
131,114,655 

131,114,655 
66,881,873 

66,881,873 
344,320,732 

344 320,732 
124,121,439 

124,121,439 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
C.A,PITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111108 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011901 PARTICIPACIONES FEDERALES A MUNICIPIOS 
211110801190107 ANGOSTURA 

PARTICIPACIONES Y APORTt.DONES 

211110801190108 SALVADOR ALVARADO 

PARTICIPACIONES Y APORTt._CONES 

211110801190109 MOCORITO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190110 BADIRAGUATO 

PARTICIPACIONES Y APORTAClmJES 

211110801190111 CULIACAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190112 NAVOLATO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190113 COSA LA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190114 ELOTA 

PARTICIPACIONES Y APORTAClmffS 

211110801190115 SAN IGNACIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190116 MAZATLAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190117 CONCORDIA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190118 ROSARIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190119 ESCUINAPA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

2111108011902 CONTRIBUCIONES ADICIONALES A MUNICIPIOS 

211110801190202 AHOME 

PARTICIPAC'ONES Y APORTAC:ONES 
211110801190203 EL FUERTE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190204 CHOIX 

PARTICIPACIONES Y APORTACIQr,iES 

211110801190205 GUASAVE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190206 SINALOA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190207 ANG03TURA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190208 SALVADORALVARADO 

MONTO 1 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

3,978,220,350 

19,845,494 
;g 84', 494 

120,135,856 

77,992,849 
-, ?0: 34é, 

79,332,989 

-g 332 9% 

1,127.712.010 

194 937,551 

46,020.203 

46 020 :,c:s 
92.839,676 

52. 939.803 

633.193.502 

633 193 'i02 

59,054,641 

IJ9 O:A fí41 

115,464.181 

1 Ei 464 181 

95,025,340 

,,5 .J'.:5 340 

17,316 637 

1,919.208 

1 91'.J 203 

203,824 

203 824 

94,935 

94 93S 

1,166,500 

1 166 500 

206,273 

206.273 
228,481 

228 481 

786,564 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

Es1F1cAc10N ADMINISTRATIVA 

2111108 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011902 CONTRIBUCIONES ADICIONALES A MUNICIPIOS 
211110801190208 SALVADOR ALVARADO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190209 MOCORITO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190210 BADIRAGUATO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190211 CULIACAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190212 NA V OLA TO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190213 COSALA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190214 ELOTA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190215 SAN IGNACIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190216 MAZATLAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190217 CONCORDIA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190218 ROSARIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190219 ESCUINAPA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

2111108011904 PARTICIPACIONES ESTATALES POR TENENCIA A MUNICIPIOS 
211110801190402 AHOME 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190403 EL FUERTE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190404 CHOIX 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190405 GUASAVE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801 H:0406 SINALOA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190407 ANGOSTURA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190408 SALVADOR AL VARADO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190409 MCCORITO 

MONTO 1 

4,098, 129, 736 

4,098,129,736 

17,316,637 
786,564 

786,564 
92,339 

92,339 

168,294 
168,294 

8,353,457 
8,353,457 

607,400 
607,400 

81,066 
81,066 

216,770 

216,770 
52,974 
52,974 

2,607,186 
2,607,186 

94,954 
94,954 

221,887 

221,887 
214,525 
214,525 

85,276,112 
11,591,983 
11,591,983 

2,840,920 
2,840,920 
1,419,663 
1,419,663 

7,538,660 
7,538,660 
2,709,169 
2,709,169 

1,716,039 
1,716,039 
2,506,779 

2,506,779 
1,648,922 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111108 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011904 PARTICIPACIONES ESTATALES POR TENENCIA A MUNICIPIOS 
211110801190409 M OCORITO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190410 BADIRAGUATO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190411 CULIACAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190412 NAVOLA TO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190413 COSALA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190414 ELOTA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190415 SAN IGNACIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190416 MAZATLAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190417 CONCORDIA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190418 ROSARIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190419 ESCUINAPA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

2111108011905 PARTICIPACIONES ESTATALES POR IMPUESTOS SOBRE 
ADQUISICION DE VEHICULO DE MOTOR USADO 

211110801190502 AHOM E 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190503 EL FUERTE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190504 CHOIX 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
711110801190505 GUASAVE 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190506 SI NA LOA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONt:S 
211110801190507 ANGOSTURA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190508 SALVADOR ALVARADO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190509 M OCORITO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

MONTO 1 

4,098,129,736 

4,098,129,736 

85,276,112 
1,648,922 
1,648,922 

1,687,936 

1,687,936 

24,796,526 

24 796,526 

4,242,694 

4 242,694 

957,838 

957.838 

1,959,605 

1,959 605 

1,093,413 

1,093,413 

12,921,872 

12921,872 

1,205,828 

1,205 828 

2,409,193 

2,409 193 

2,029,072 

2,029,072 

17,316,637 

2,353,932 

2,353,932 

576,893 

576,893 

288,285 

288,285 

1,530,842 

1,530,842 

550,139 

550,139 

348,468 

348,468 
509,040 

509,040 

334,839 

334,839 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111108 PARTICIPACIONES 

21111080119 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 

2111108011905 PARTICIPACIONES ESTATALES POR IMPUESTOS SOBRE 
ADQUISICION DE VEHICULO DE MOTOR USADO 

211110801190510 BADIRAGUATO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190511 CULIACAN 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190512 NAVOLATO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190513 COSALA 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

211110801190514 ELOTA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190515 SAN IGNACIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190516 MAZA TLAN 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190517 CONCORDIA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190518 ROSARIO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
211110801190519 ESCUINAPA 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

2111109 GASTO FEDERALIZADO 

21111090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 

2111109012003 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL 

211110901200301 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL ESTATAL 
INVERSION PUBLICA 

211110901200302 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

2111109012004 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 

211110901200401 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

2111109012005 FONDO DE APORTACIONES MUL TIPLES 
211110901200501 ASISTENCIA SOCIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

4,098,129,736 

4,098, 129, 736 

17,316,637 

342,762 

342,762 
5,035,319 
5,035,319 

861,545 
861,545 
194,504 
194,504 
397,928 
397,928 
222,034 
222,034 

2,623,986 
2,623,986 

244,862 
244,862 
489,224 
489,224 
412,035 
412,035 

5,758,287,591 

3,354,723,824 

873,242,850 

105,849,711 

105,849,711 
767,393,139 

767,393, 139 

1,662,490,574 

1,662,490,574 

1,662,490,574 

600,065,400 
225,862,000 
225,862,000 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111109 GASTO FEDERALIZADO 

21111090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 

2111109012005 FONDO DE APORTACIONES MUL TIPLES 
211110901200502 INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA, MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR 

INVERSION PUBLICA 

2111109012007 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 
211110901200701 FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

21111090220 ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEO 

2111109022002 ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS. ALIANZA 
211110902200202 ADQUISICION DE ACTIVOS PRODUCTIVOS - ALIANZA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2111109022006 OTRAS REASIGNACIONES 
211110902200605 EDUCACION PUBLICA 

INVERSION PUBLICA 
211110902200614 PROMOCION ECONOMICA 

INVERSION PUBLICA 
211110902200617 OTRAS REASIGNACIONES DE SALUD 

INVERSION PUBLICA 
211110902200627 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

INVERSION PUBLICA 
211110902200631 FOMENTO Y DESARROLLO A LA EDUCACION 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211110902200638 DESARROLLO SOCIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

INVERSION PUBLICA 

2111109022007 SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
211110902200704 SEGURO MEDICO SIGLO XXI 

INVERSION PUBLICA 

21111090321 SUSSIDIOS FEDERALES 

2111109032103 SUBSIDIOS SEGURIDAD PUBLICA A MUNICIPIOS 
211110903210301 SUBSIDIOS A LOS MUNICIPIOS PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111109032104 SUBSIDIOS SEGURIDAD PUBLICA AL ESTADO 
211110903210402 SUBSIDIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA (PROASP) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111109032106 SU8SIDIO SEGURIDAD PUBLICA DE PREVENCION DEL DELITO A 
MUNICIPIOS 

MONTO 1 

5,758,287,591 

3,354,723,824 

600,065,400 
374,203,400 

374,203,400 

218,925,000 
218,925,000 
218 925,000 

1,693,276,996 

391,200,000 
391,200,000 
391 200,000 

1,297,759,401 
8,009,795 

8,009795 
52,297,664 

52 297,664 
79,034,012 

79,034 012 
62,954,085 
62,954,085 

675,502,072 
675,502,072 

419,961,773 
418,684,000 

1,277,773 

4,317,595 
4,317,595 
4,317,595 

710,286,771 

212,069,160 
212,069,160 
212 069,160 

61,171,439 
61,171,439 
61,171,439 

68,061,123 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111109 GASTO FEDERALIZADO 

21111090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

2111109032106 SUBSIDIO SEGURIDAD PUBLICA DE PREVENCION DEL DEUTO A 
MUNICIPIOS 

211110903210601 SUBSIDIO PREVENCION DEL DELITO A AHOME 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

211110903210602 SUBSIDIO PREVENCION DEL DELITO A CULIACAN 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2111109032107 SUBSIDIOS TURISMO 
211110903210701 DESARROLLO TURI STICO 

INVERSION PUBLICA 

2111109032108 SUBSIDIOS DEPORTE 
211110903210801 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 

INVERSION PUBLICA 

2111109032118 SUBSIDIOS CONA GUA 
211110903211801 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO APARTADO URBANO (APAZU-APAUR) 
INVERSION PUBLICA 

211110903211802 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO APARTADO RURAL (PROSAPPYS-APARURAL) 
INVERSION PUBLICA 

211110903211803 PROGRAMA TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
(PROTAR-PROSAN) 

INVERSION PUBL!CA 

211110903211804 PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO, APARTADO AGUA LIMPIA (AAL) 
INVERSION PUBLICA 

211110903211807 PROYECTO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA ORGANISMOS 
OPERADORES (PROME-PRODI) 
INVERSION PUBLICA 

2111109032125 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL 

211110903212501 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL 

INVERSION PUBLICA 

2111110 DEUDA PUBLICA 

21111100121 AMORTIZACION 

2111110012101 AM ORTIZACION 
211111001210101 AM ORTIZACION DE DEUDA (FAFEF) 

DEUDA PUBLICA 

21111100221 INTERESES Y GASTOS 

2111110022101 INTERESES Y GASTOS 
211111002210101 INTERESES Y GASTOS (FAFEF) 

MONTO 1 

5,758,287,591 

710,286,771 

68,061,123 

15,759,119 
15,759,119 

52,302,004 

52,302,004 

15,203,413 
15,203,413 

15,203,413 

44,125,200 
44,125,200 

44,125,200 

109,656,436 
17,542,638 

17.542,638 

72,258,516 

72,258,516 

15,518,482 

15,518,482 

566,800 

566,800 

3,770,000 

3,770,000 

200,000,000 

200,000,000 

200,000,000 

472,956,616 

147,026,942 

147,026,942 
147,026,942 
147,026,942 

325,929,674 

325,929,674 
96,951,494 
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CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111110 DEUDA PUBLICA 

21111100221 INTERESES Y GASTOS 

2111110022101 INTERESES Y GASTOS 
211111002210101 INTERESFS Y GASTOS (FAFEF) 

DEUDA PUBLICA 
211111002210102 INTERESES Y GASTOS 

DEUDA PUBLICA 

21112 PODER LEGISLATIVO 

2111201 PODER LEGISLATIVO 

21112010100 CONGRESODELESTADO 

2111201010001 H. CONGRESO DEL ESTADO 
211120101000101 H. CONGRESO DEL ESTADO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21112010200 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

2111201020001 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
211120102000101 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21113 PODER JUDICIAL 

2111302 PODER JUDICIAL 

21113020100 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

2111302010001 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
211130201000101 PRESIDENCIA Y SALAS DEL TRIBUNAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000102 OFICIALIA MAYOR 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000103 SECRETARIA DE ACUERDOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000104 VISITADURIA JUDICIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000105 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000106 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000107 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

MONTO 1 

472,956,616 

325,929,674 

325,929,674 
96,951,494 

96,951,494 

228,978, 180 

228,978 180 

383,911,815 

383,911,815 

292,453,155 

292,453,155 
292,453,155 

292 453,155 

91,458,660 

91,458,660 
91,458,660 

91.458,660 

475,185,380 

475,185,380 

461,480,779 

461,480,779 
119,052,969 

119 052,969 

18,677,378 

18 677.378 

1,883,628 

1,883,628 

2,857,265 

2,857,265 

95,510,022 

95,510,022 

93,001,423 

93,001,423 

23,323,736 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111302 PODER JUDICIAL 

21113020100 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

2111302010001 SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
211130201000107 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000108 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MIXTO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000109 JUZGADOS MENORES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000110 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE EJECUCION PENAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000111 INSTITUTO DE CAPACITACION JUDICIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000112 DIRECCION DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000113 JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000114 COORDINACION DE ACTUARIOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211130201000115 ORGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21113020200 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

2111302020001 PROVISIONES SALARIALES Y ECOI\IOMICAS 
211~30202000101 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21114 ORGANOS AUTÓNOMOS 

2111403 ORGANOS AUTONOMOS 

21114030100 COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

2111403010001 COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
211140301000101 COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

475,185,380 

461,480,779 

461,480,779 
23,323,736 

23,323,736 

23,779,018 

23,779,018 

12,525,423 

12,525,423 

4,994,923 
4.994,923 

5,165,495 

5 165,495 

11,095,929 

11 095,929 

6,247,325 

6.247,325 

12,660,080 

12,660,080 

30,706,165 

30 706,165 

13,704,601 

13,704,601 
13,704,601 
13,704,601 

253,191,203 

89,658,942 

25,280,736 

25,280,736 
25,280,736 

25,280,736 
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CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111403 ORGANOS AUTONOMOS 

21114030200 TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

2111403020001 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
211140302000101 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS ASIG~ACONES SUBS'DIOS Y OTRAS 
AYuDAS 

2111403020002 TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
211140302000201 TRIBUNAL LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

TRANSFERENCIAS ASIGNACONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21114030400 COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION PUB 

2111403040001 COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

211140304000101 COMISION ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 

TRANSFERENCIAS ASIGNACONES SUBSIDIOS 
AYUDAS 

2111404 PARTIDOS POLITICOS Y ORGANISMOS ELECTORALES 

21114040100 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PARTIDOS POLITICOS 

2111404010001 FINANCIAMIENTO PUBLICO A PAR IIDOS POLITICOS 
211140401000102 PARTIDO ACCION NACIONAL 

OTRAS 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211140401000103 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211140401000104 PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211140401000106 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211140401000109 PARTIDO NUEVA ALIANZA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21114040100011 O PARTIDO SINALOENSE 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211140401000111 PARTIDO MORENA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21114040200 ORGANISMOS ELECTORALES 

2111404020001 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

MONTO 1 

89,658,942 

40,381,433 

36,354,210 
36,354,210 

36 354 2 1
:; 

4,027,223 
4,027,223 

4 OT 223 

23,996,773 

23,996,773 

23,996,773 

23 996 773 

163,532 261 

97,158,274 

97,158,274 
17,983,719 

17.983 7"9 

32,136,764 

32 136 764 

6,653,121 

6653121 

6,544,304 

6 544 304 

7,149,600 

7 149 600 

18,745,440 

18 745.440 

7,945,326 

7 945.326 

66,373,987 

48,775,650 
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CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2111404 PARTIDOS POLITICOS Y ORGANISMOS ELECTORALES 

21114040200 ORGANISMOS ELECTORALES 

2111404020001 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
211140402000101 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2111404020003 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 
211140402000301 TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112 ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

21120 ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

2112005 PODER EJECUTIVO 

21120050202 GOBERNACION 

2112005020203 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SGG 
211200502020301 INSTITUTO Sl!'JALOENSE DE LAS MUJERES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502020302 SINALOA "RED PLUS" 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502020303 INSTITUTO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120050204 DESARROLLO SOCIAL 

2112005020403 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS (SEDESHU) 
211200502040301 COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502040302 INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502040304 INSTITUTO SINALOENSE DEL úEPORTE Y LA CULTURA FISICA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502040305 INSTITUTO SINALOENSE DE LA JUVENTUD 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112005020409 PROVISIONC::S SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
SOCIAL 

MONTO 1 

163,532,261 

66,373,987 

48,775,650 
48,775,650 

48.775,650 

17,598,337 
17,598,337 

17 598,337 

23,443,070,498 

23,443,070,498 

5,017,145,578 

31,606,418 

31,606,418 
15,317,822 

15 317,822 

2,048,323 

2 048,323 

14,240,273 

14 240,273 

157,090,428 

153,190,960 
10,772,365 

10,772,365 

14,354,548 

14,354,548 

113,748,031 

113,748,031 

14,316,016 

14,316,016 

3,899,468 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2112005 PODER EJECUTIVO 

21120050204 DESARROLLO SOCIAL 

2112005020409 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
SOCIAL 

211200502040902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2112005020503 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SEPYC 
211200502050301 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050302 UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050303 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050304 ESCUELA NORMAL DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050305 ESCUELA NORMAL DE ESPECIALIZACION DEL ESTADO DE 
SINALOA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050308 CENTRO DE CIENCIAS DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050309 COLEGIO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050310 INSTITUTO ~INALOENSE DE CULTURA 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050313 UNIVERSIDAD AUTONOMA INTERCUL TURAL DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050315 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050316 INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050318 INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE GUASAVE 

MONTO 1 

5,017,145,578 

157,090,428 

3,899,468 

3,899,468 

3 899,468 

3,201,992,895 

3,085,972,470 
471,281,543 

471 281,5A3 

286,192,420 

286,192 420 

1,710,322,627 

1.710 322.627 

83,347,279 

83 347,279 

32,448,910 

32,448 910 

76,465,880 

76 465 880 

11,358,932 

11,358,932 

123,630,267 

123 630,267 

39,009,555 

39 009,555 

28,123,616 

28,123,616 

22,178,389 

22,178,389 

29,676,446 
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1 CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2112005 PODER EJECUTIVO 

21120050205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

2112005020503 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SEPYC 
211200502050318 INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE GUASAVE 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050319 INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE ELDORADO 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050320 COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL ESTADO 
DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050321 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL MAR Y LA SIERRA 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050322 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DEL EVORA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050323 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CULIACAN 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050324 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE ESCUINAPA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050327 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050328 CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERA TO 
TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502050329 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL 
ESTADO DE SINALOA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112005020509 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS EDUCACION 
PUBLICA Y CULTURA 

211200502050902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120050206 AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA 

2112005020603 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SAGP 
211200502060302 INSTITUTO SINALOENSE DE ACUACUL TURA Y PESCA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

5,017,145,578 

3,201,992,895 

3,085,972,470 
29,676,446 
29,676,446 

15,384,243 
15,384,243 

15,095,800 

15,095,800 

5,480,792 
5,480,792 

7,966,614 
7,966,614 

7,578,002 
7,578,002 

7,402,896 
7,402,896 

92,308,792 

92,308,792 

15,442,798 
15,442,798 

5,276,669 

5,276,669 

116,020,425 

116,020,425 

116,020,425 

3,804,790 

3,607,627 
3,607,627 
3,607,627 
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CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2112005 PODER EJECUTIVO 

21120050206 AGRICULTURA. GANADERIA Y PESCA 

2112005020609 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA 

211200502060902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

2112005020703 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SDUOP 
211200502070301 DESARROLLO URBANO TRES RIOS 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2112005020803 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SEGURIDAD 
PUBLICA 

211200502080301 INSTITUTO ESTATAL DE CIENCIAS PENALES Y SEGURIDAD 
PUBLICA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112005020809 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS ORGANISMOS 
SEGURIDAD PUBLICA 

211200502080902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
SEGURIDAD PUBLICA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120050209 DESARROLLO ECONOMICO 

2112005020903 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SDE 
211200502090302 INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO 

DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502090303 COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA 
REGULA TORIA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502090304 INSTITUTO DE APOYO A LA INVESTIGACION E INNOVACION 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112005020909 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS DESARROLLO 
ECONOMICO 

211200502090902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 
DESARROLLO ECONOMICO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

5,017,145,578 

3,804,790 

197,163 

197,163 

197,163 

71,000,000 

71,000,000 
71,000,000 

71,000,000 

18,463,894 

17,400,435 

17,400,435 

17400435 

1,063,459 

1,063,459 

1 063459 

75,127,780 

52,558,948 
35,002,345 

35,002,345 

11,130,298 

11,130,298 

6,426,305 

6426,305 

22,568,832 

22,568,832 

22,568,832 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2112005 PODER EJECUTIVO 

21120050210 SALUD 

2112005021003 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS SS 
211200502100301 HOSPITAL PEDIATRICO DE SIN ALOA 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502100302 HOSPITAL CIVIL DE CULIACAN 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502100304 SERVICIOS DE SALUD DE SI NA LOA 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502100305 JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200502100306 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112005021009 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS SALUD 
211200502100902 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS ORGANISMOS 

SALUD 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112009 GASTO FEDERALIZADO 

21120090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 

2112009012001 FONDO DE APORTACIONES PARA LA NOMINA EDUCATIVA Y 
GASTO OPERATIVO 

211200901200101 SERVICIOS DE EDUCACION PUBLICA DESCENTRALIZADA DEL 
ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200901200102 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200901200103 ESCUELA NORMAL DE ESPECIALIZACION DEL ESTADO DE 
SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200901200106 PLAZAS SUBSIDIADAS DEL SISTEMA ESTATAL DE EDUCACION 
BASICA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

MONTO 1 

5,017,145,578 

1,458,059,373 

1,389,190,535 
442,267,953 

442 267,953 

41 o, 710,803 

410.710,803 

256,427,817 

256427,817 

106,999, 01 2 

106.999,012 

5,808,708 

5,808,708 

166,976,242 

166,976,242 

68,868,838 
68,868,838 

68,868,838 

18,425,924,920 

12,636,878,619 

9,893,607,122 

9,716,652,777 

9,716.652 777 

55,801,686 

55,801,686 

4,743,230 

4,743,230 

116,409,429 

116409,429 



136 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

2112009 GASTO FEDERALIZADO 

21120090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 

2112009012002 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112009012006 FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACION 
TECNOLOGICA Y DE ADULTOS 

211200901200601 CONALEP 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200901200602 ISEA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

21120090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

2112009032102 SUBSIDIOS EDUCACION 
211200903210201 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200903210202 UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200903210203 UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200903210204 UNIVERSIDAD AUTONOMA INTERCUL TURAL DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200903210206 INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO 
DE SINALOA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112009032103 SALUD 
211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211200903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2112009032104 ASISTENCIA SOCIAL 
211200903210401 SUBSIDIOS ASISTENCIA SOCIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2113 INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD sociAL 

MONTO 1 

18,425,924,920 

12,636,878,619 

2,457,220, 128 
2,457,220,128 

2,457,220,128 

286,051,369 

213,108,591 

213,108,591 

72,942,778 

72 942,778 

5,789,046,301 

4,854,859,911 
565,407,757 

565.407,757 

243,371,381 

243 371,381 

3,884,730,064 

3,884730,064 

41,796,058 

41,796,058 

119,554,651 

119,554,651 

918,574,542 
151,294,030 

151,294,030 

767,280,512 

767,280,512 

15,611,848 
15,611,848 

15 611,848 

2,970,002,998 
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Anexo 12.- CLASIFICACION ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE Y 
CAPITULO POR OBJETO DEL GASTO 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

21130 INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

2113001 PODER LEGISLATIVO 

21130010400 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 

2113001040001 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 
211300104000101 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER LEGISLATIVO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2113002 PODER JUDICIAL 

21130020300 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER JUDICIAL 

2113002030001 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER JUDICIAL 
211300203000101 JUBILADOS Y PENSIONADOS PODER JUDICIAL 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2113006 SEGURIDAD SOCIAL 

21130060117 JUBILADOS Y PENSIONADOS 

2113006011701 JUBILADOS Y PENSIONADOS 
211300601170102 MAGISTERIO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211300601170104 ADMINISTRATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2113006011702 ENTIDADES PUBLICAS DESCENTRALIZADAS 
211300601170201 ISSSTEESIN (FAFEF) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211300601170202 ISSSTEESIN 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211300601170203 INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

211300601170204 ISSSTEESIN (PROPIOS) 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2113006011703 SISTEMA DE PENSIONES 
211300601170302 APORTACION PATRONAL AL SISTEMA DE PENSIONES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

2113006011709 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS 
211300601170901 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS 

SERVICIOS PERSONALES 

MONTO 1 

2,970,002,998 

6,547,705 

6,547,705 

6,547,705 
6,547,705 

6,547,705 

53,375,396 

53,375,396 

53,375,396 
53,375,396 

53,375,396 

2,910,079,897 

2,910,079,897 

372,465,31 O 
38,666,554 

38,666 554 

333,798,756 

12,000,000 

321,798,756 

2,319,485,133 
731,935,309 

731,935,309 

1,449,021,691 

1,449,021,691 

45,008,133 

45,008,133 

93,520,000 

93,520,000 

200,000,000 
200,000,000 

200,000,000 

18,129,454 
18,129,454 
18,129,454 



138 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

Anexo 13.- PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 

1 RAMO/CONCEPTO 

j PODER EJECUTIVO 

IGOBERNACION 
1 

i CONSEJO ESTATAL PARA PREVENIR Y ATENDER LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INSTITUTO SINALOENSE DE LAS MUJERES 

!DESARROLLO SOCIAL 

1 PROGRA!v1A DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL 
1 

' PROGRA!v1A DE DESARROLLO EN ZONAS PRIORITARIAS 

! OPCIONES PRODUCTIVAS 

TOTAL 

MONTO 

741,567,479 

741,567,479 

26,757,13~ 

11 439 3081 

1531782~ 

1 69,323,820¡ 

53 231 8201 

7 543 500! 

7 543 5ool 
i 

l 
80 OOOi ! FORO LA PARTICIPACION DE LA MUJER EN EL DEPORTE 

f---------------------------------+---------,: 

: CARRERA DE LA MUJER 325 oool 

1 LIGA DE SOFTBOL FEMENIL 

! 
IEDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

f--
¡ APOYO PARA CENTRO DE DESARROLLO INFANTiL (CENDI) 

1 BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
! EMBARAZADAS 

600 oool 

229,373,7391 

212.481.257 

3.335 923 

: 

¡--1 _o_R_1_EN_T_A_c_1o_N_A_P_AD_R_E_s_D_E_F_AM_IL_IA ___________________ +-----5-.0-32 5001 
APOYAR LA PERMANENCIA DE LAS ALUMNAS DE BAJOS RECURSOS ECONOMICOS E HIJAS 

728
.770 

i DE TRABAJADORES CON BECAS DE EXONERACION DE PAGO 

1 CELEBRACION DE LA SEMANA DE LA MUJER 
! 

l FOMENTO A LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO 

263.100 

400.000 

... 
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Anexo 13.- PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 

RAMO/CONCEPTO MONTO 

SENSIBILIDAD HACIA LA EQUIDAD DE GENERO EN LOS PROGRAMAS DE FORMACION 
411,000 

DOCENTE 

DESARROLLO DE PRACTICAS EXPERIMENTALES EN EL PROGRAMA ESTATAL P.l'RA LA 
580,800 

ATENCION DE ALUMNAS DE LOS GRUPOS ESCOLARES EN LABORATORIOS Y TALLERES 

ATENCION EN EL MUSEO INTERACTIVO DE CIENCIAS A LAS ALUMNAS DE LOS GRUPOS 
737,600 

ESCOLARES 

ATENCION A ALUMNAS DE LOS GRUPOS ESCOLARES EN FUNCIONES DE PLANETARIO 490,000 

INFRAESTRUCTURA DE EDUCACION BASICA 3,750,000 

CONFERENCIAS SOBRE PREVENCION DE EMBARAZOS EN ADOLESCENTES; 
TRANSTORNOS ALIMENTICIOS Y PLATICAS PARA PREVENCION Y CONTROL DE CANCER DE 431,250 
MAMA 

APOYO MADRES MEXICANAS JEFAS DE FAMILIA 378,000 

TALLERES PARA FORMACION PROFESIONAL DE ALUMNAS DE LICENCIATURAS EN 
353,539 

EDUCACION PRIMARIA Y PREESCOLAR 

SEGURIDAD PUBLICA 15,414,701 

GRUPO ESPECIALIZADO EN ATENCION A VICTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 2,634,948 

TRABAJANDO EN LA REINSERCION SOCIAL DE LAS INTERNAS 306,677 

COORDINACION PARA PREVENIR EL DELITO CONTRA LAS MUJERES Y LA VIOLENCIA 
619,200 

FAMILIAR 

NOVIAZGO SEGURO CON EQUIDAD 1,117,756 

APLICANDO LA REINSERCION SOCIAL EN LAS INTERNAS EN CULIACAN 1,875,765 

APLICANDO LA REINSERCION SOCIAL EN LAS INTERNAS EN LOS MOCHIS 304,527 

APLICANDO LA REINSERCION SOCIAL EN LAS INTERNAS EN MAZATLAN 3,287,781 

PROGRAMA PERSONALIZADO PARA ADOLECENTES DE SEXO FEMENINO 316,948 

PREVENCION DE LA VIOLENCIA PARA MUJERES VULNERABLES 407,100 

CONSTRUCCION Y ACOMPAÑAMIENTO DE AMBIENTES ESCOLARES LIBRES DE VIOLENCIA 
2,276,000 

PARA MUJERES 

TALLER DE DESARROLLO Y OPERACION DE PROGRAMAS SOCIALES CON PERSPECTIVA DE 
2,268,000 

GENERO 
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Anexo 13.- PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 

RAMO/CONCEPTO MONTO 

DESARROLLO ECONOMICO 16,667,500 

MUJERES POR SINALOA 5,000,0001 

INCREMENTAR LA EMPLEABILIDAD DE MUJERES 3,000,000 

MUJERES EMPRESARIAS 2,000,oool 

CAPACITACION PARA EL TRABAJO A MUJERES JEFAS DE FAMILIA 2,208,721 
--

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE BECAS DE EXONERACION A ALUMNAS 4,458,780 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 255,259,106 

HOSPITAL DE LA MUJER 58,545,ooo, 

PLANIFICACION FAMILIAR Y ANTICONCEPCION 16,331,666 

PROGRAMA DE SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 1661,541 

PREVENCION Y ATENCION DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DE GENERO 6,480,560 

SALUD MATERNA Y PERINATAL 15,847752 

CANCER DE LA MUJER 10,484,397 

PROGRAMA DE VACUNACION UNIVERSAL 11,703,649 

DIABETES MELLITUS 7,487,838 

OBESIDAD Y RIESGO CARDIOVASCULAR 3,607,997 

PROGRAMA ESPECIAL DE RESPUESTA DEL VlH/SIDA E ITS 7,545,156 

SALUD BUCAL 3,438,522 

SEGURO MEDICO SIGLO XXI 2,629,570 
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Anexo 13.- PRESUPUESTO PARA MUJERES Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 

RAMO/CONCEPTO MONTO 

UNIDAD MEDICA ESPECIALIZADA DE CANCER DE MAMA 1,400,000 

ESTUDIOS DE MASTOGRAFIA, DESINTOMETRIA, TOMOGRAFIA, RESONANCIA Y 
18,011,291 

LABORATORIO 

ATENCION DE NACIMIENTOS 73,514,167 

FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y 
1,750,000 

ADOLESCENTES 

APOYOS ALIMENTARIOS PARA MUJERES 3,800,000 

HUERTOS FAMILIARES PARA MUJERES EN COMUNIDADES MARGINADAS 350,000 

EQUIPAMIENTO DE TALLERES DE CORTE Y CONFECCION PARA MUJERES EN 
420,000 1 

COMUNIDADES MARGINADAS 

AYUDAME A LLEGAR PARA NIÑAS EN EDAD ESCOLAR QUE HABITAN EN COMUNIDADES 
500,000 

MARGINADAS 

FABRICAS COMUNITARIAS DE BLOCK PARA MUJERES EN COMUNIDADES MARGINADAS 1,700 000 

ASISTENCIA SOCIAL A MUJERES WLNERABLES 1,100,000 

CAPACITACIONES PARA FORTALECER HABILIDADES EN PROYECTOS SUSTENTABLES A 
2,000,000 

MUJERES DE ZONAS DE ALTAMARGINACION 

VIDA DIGNA A LAS MUJERES MAYORES DE 65 AÑOS EN CASA HOGAR 2,950,000 

ATENCION A NIÑAS Y MUJERES CON DISCAPACIDAD 2,000,000 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 35,656,067 

CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES 14,000,000 

AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADAS EN LA INVESTIGACION Y ATENCION DE 
1,514,710 

LOS DELITOS DE FEMINICIDIO Y HOMICIDIO DOLOSO DE MUJERES EN CULIACAN 

AGENCIAS DEL MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES Y VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR EN CULIACAN, NAVOLATO, GUAMUCHIL, SALVADOR ALVARADO, LOS MOCHIS, 17,141,357 
AHOME, GUASAVE Y MAZATLAN 

ALBERGUE PARA MUJERES "SOR JUANA INES DE LA CRUZ' 3,000,000 

SEGURIDAD SOCIAL 93,115,418 

PENSIONES A VIUDAS Y MUJERES 93,115,418 
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Anexo 14.- LIMITES DE PERCEPCIÓN NETA MENSUAL 

DB:lUCCIONES 
PERCB"CIONES PERCEPCIONES 

BRUTO 
FISCALES Y DE 

NETO 
CATEGORIA OROINARIAS EXTRAOAOINARIAS SEGI.ROAD 

SOCIAL 

Mlp.¡Mo MAXIMO Mlp.¡Mo MAXIMO Mlp.aMo MAXIMO Mlp.¡MO MAXIMO Mlp.¡Mo MAXIMO 
GOBERNADOR 40.281 40.281 35.505 35 505 75 786 75.786 13.982 13. 982 61.804 61 804 

AUDITOR SUFffilOR 08._ ESTADO 30.275 30.275 23741 26.166 54 016 56.441 7.804 7.804 46.212 48.637 
MAGISTRADO 38.322 38 322 101.365 101 365 139.687 139.687 38.942 38.942 100}45 100.745 
MAGISTRADO 30.275 30.275 26.166 26.166 56.441 56 441 8.175 8.175 48 266 48 266 

IDIFVTADO 9 769 9.769 42 600 42.600 52.369 52.369 9.915 9.915 42.454 42.454 

SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO 08._ ESTADO 30 275 30 275 23 741 26.166 54 016 56441 7 804 7 804 46 212 48 637 

COORDINADOR GRAL 27 248 27.248 22 253 23.549 49 500 50. 797 7.469 7.469 42 031 lJ.327 
PRESIDENTE (JTA LOC CONC) 27.248 27.248 11 514 11 514 38. 762 38.762 7 469 7 469 31.293 31.293 
PROCURADOR GEJIERAL OE JUSTICIA 27 248 27 248 23 549 23 549 50 797 50 797 7 469 7 469 43 327 43.327 
SECRETARIO 27 248 27.248 21.367 23 549 48.615 50 797 7 469 7 469 41 146 43.327 
SR!O PARTI (OEL C GOBERNADOR) 27.248 27 248 24 289 24 289 51 537 51.537 7 469 7 469 44 067 44 067 

AUDITOR ESPECIAL 22.782 22 782 17 633 19 235 40.415 42 017 5 466 5 466 34 950 36 552 
DIRECTOR GBIIERA L 22.764 22.784 19 235 19.235 42 019 42 019 6.419 6.419 35.600 35 600 
MAGISTRADO OE CIRCUTO 22 782 22 782 19 235 19 235 42 018 42 018 6 417 6 417 35 600 35 600 
MAGISTRADO R 22 782 22 782 12 387 12 387 35 169 35 169 6 417 6.417 28 752 28 752 
SUJ-AUOTOR SlPERK:>R 08._ ESTADO 22. 782 22. 782 17 633 19.235 40 415 42 017 5 466 5.466 34.950 36 552 
DIRECTOR GENERAL 18.812 18 812 17 312 17 312 36. 124 36 124 6 038 6 038 30 085 30 085 
COMSIONADO ESTATAL 20 549 20 549 17 312 17 312 37 861 37.861 5 932 5.932 31 929 31 929 

COORDINADOR 20 549 20 549 17.312 17 312 37.861 37.861 5 932 5.932 31 929 31 929 
ASESOR 20 356 20 356 14 067 17 312 34 423 37.668 5.278 5 278 29 146 32 391 

DIRECTOR GENERAL 20 549 20 549 14 067 1 7 312 34 617 37 861 5 898 5 932 28 719 31 929 

PRESIDENTE I T L OE C Y A ) 20 577 20 577 17.313 17.313 37 890 37.890 5 932 5.932 31.957 31 957 

PROCURADOR FISCAL 20 549 20.549 17 312 17.312 37.861 37 861 5 932 5.932 31 929 31 929 

SUJ-PROCURADOR (OE JUSTICIA¡ 20.549 20 549 9 105 9 105 29 654 29.654 5 513 5 513 24.141 24 141 

SUJSECRET ARIO 20.549 20.549 13 761 17 312 34.310 37 861 5 874 5 932 28 436 31 929 

ACMNISTRADOR SEOE REG OEJUST PENAL ACUSATORIA 17 216 17 216 12 699 12 699 29 915 29 915 4 806 4 806 25 108 25 ~ 08 
COORDINADOR 17 188 ~ 7 188 15 583 15.583 32 771 32 771 5.028 5.028 27 743 27 743 
DIRECTOR 08._ IPES 17.217 17 217 11 429 12.699 28 646 29.916 4}09 4.808 23 937 25 108 
DIRECTOR 08._ POOER JUDICIAL 17 217 17 217 12 699 16.513 29.916 33 730 4 808 5 103 25 108 28 626 
DIRECTOR 08._ POOER LEGISLA nvo 17 217 17 217 6 210 12.699 23.427 29 916 3 824 3 824 19 603 26 092 

DIRECTOR 08._ TRIBUNAL OE LO CONTENOOSO 17.217 17 217 12 599 12 699 29.916 29.916 4.808 4 808 25 108 25 108 

JUEZ 17 215 17 216 12.699 12.699 29 915 29 915 4 806 4 806 25 108 25 108 
JUEZ ··A 17.216 17 216 12 699 12.700 29.915 29 915 3 822 4 806 26.092 :5 109 

SR!O ACUERDOS (TRIBUNAL FISCAL) 17.216 17 216 12.699 12 699 29 915 29 915 3.822 3 822 26 092 26.092 

SR!O TECNCO 17 217 17 217 14 257 14 257 31.474 31 474 4 928 4 928 26 545 26 545 
j SR!O PART I OEL SRl01 17 217 17 217 14.255 14 255 31 472 31 472 4 928 4 928 26 544 26 544 
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Anexo 14.- LIMITES DE PERCEPCIÓN NETA MENSUAL 

DEDUCCIONES 
PERCEPCIONES PERCEPCIONES 

BRUTO 
ASCALESYDe 

NETO 
CATEGORIA OROINARIAS EXTRAOROINARIAS SEGlRDAD 

SOCIAL 

MIIIIMO MAXIMO MIIIIMO MAXIMO MIIIIMO MAXIMO MIIIIMO MAXIMO MIIIIMO MAXIMO 
DIRECTOR ACMNSTRA Th/0 08.. CONGRESO 08.. ESTADO 17,216 17,216 6,210 12,699 23,426 29,915 3,622 3,622 19,603 26,092 

OFICIAL rM YOR (SUPREMO TRIBLJ,IAL) 17,216 17,216 16,696 16,696 34,111 34,111 5,132 5,132 26,960 26,960 
SRIO DEACUffiDO(SUP T) 17,216 17,216 15,668 15,668 33,064 33,084 5,052 5,052 26,032 26 032 
VISITADOR COORDINADOR 17,216 17,216 12,699 12,699 29,915 29,915 4,606 4,806 25,106 25,106 
ASESOR (PROCI.RADOR) 15,494 15,494 9,638 11,429 25,332 26.923 4,068 4,211 21,244 22.712 
COOROA[M,10 15,494 15,494 10,050 13,645 25,544 29,139 4,104 4,383 21,440 24,756 

COORD 08.. CENTRO REGIONAL 15,494 15,494 5,290 5,290 20,764 20.764 3.735 3,735 17,049 17.049 
08..EGADO "A" 15,494 15,494 6,210 12,699 21,704 26,193 3,325 3,325 18,379 24.868 
DIRECTOR 15,494 15,494 5,290 11,429 20,764 26 923 3.735 4,211 17,049 22 712 
PRESIDENTE ( CAM:S ) 15,494 15,494 9,199 9 199 24,693 24 693 4 038 4,036 20.655 20,655 
PRESIOENTE(JTA CONC 08..EGS 1 15,494 15,494 6096 6,636 23,590 24,130 3,953 3,994 19.637 20,135 
SECRETARIO ( CAM:S 1 15,494 15,494 6,554 6,554 22,046 22,046 3,633 3,633 18,215 18.215 
SR!O TI:CNICO 15,494 15,494 10,471 11,429 25,965 26,923 4,137 4,211 21,826 22 712 
SR!O (TRIS LOC DE CON Y ARB 1 15.522 15,522 11.429 11,429 26,951 26,951 4,213 4,213 22.738 22.738 
SRIO AUXILIAR 15,494 15,494 11,429 11,429 26,923 26 923 4,211 4,211 22.712 22 712 
SRIO GRAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 15,494 15,494 8,636 6,636 24,130 24,130 3,994 3,994 20.135 20.135 
SRIO PART (08.. SRIO) 15,494 15,494 6,995 11,155 24,469 26,649 4,022 4,190 20,467 22,460 
SUB-PROCURADOR (FISCAL) 15.494 15.494 11,429 11.429 26,923 26,923 4,211 4,211 22.712 22712 

PROYECTISTA 14.420 14.420 6,702 6702 21,122 21,122 3,006 3 006 16,117 18.117 
COORDINADOR DE UNIDAD 13,586 13,586 6.702 6.702 20,288 20,288 2.762 2,762 17,526 17,526 
JUEZ B 11,464 11,484 6,702 6,702 18.185 16,185 2,673 2,673 15,512 15,512 
JUEZ B" (JUZGADO DE VIGILANOA¡ 11.464 11,464 6.702 6.702 16,165 16,185 2,673 2,673 15,512 15 512 
EVALUADOR 10,062 10,062 6,634 6,834 16,896 16,896 2,530 2,530 14,366 14 366 
TTTULAR DE AREA STJ 11,166 11,166 6,702 6,737 17,867 19,903 2,560 2,736 15,267 17 165 
AGENIT FISCAL 9,746 9746 4,209 4,219 13,957 13,967 2,022 2,022 11,935 11 944 
AUDITOR STJ 9.788 9 786 4,628 4,828 14,616 14,616 2,073 2,073 12,544 12 é,44 
AUXILIAR Da SRIO 9,748 9,748 6,546 6,546 16,295 16,295 2,203 2,203 14 092 14 092 
COOROACMN ISTRATh/0 9.746 9,748 6,330 6,330 16,077 16,077 2,186 2,186 13,891 13,891 
COORD DE ESTlOIOS Y PROY 9.748 9,748 10 039 10,039 19,767 19.787 2,474 2 474 17,313 17 313 
COORDINADOR DE ACTUARIOS 9,788 9,768 6,702 6 702 16,490 16.490 2,216 2 218 14,272 14 272 
COORDINADOR STJ 9,788 9,766 6,702 6.702 16,490 16,490 2,216 2.216 14,272 14,272 
D8..EGADO "8" (TRANSITO) 9)48 9,748 6,702 6,702 16,450 16,450 1,696 1,696 14,754 14,754 
JEFE DE OO'ARTAI\ENTO 9,748 9,748 2,004 7,144 11,752 16,692 1,696 2,249 10,056 14,643 
JEFE DE OO'ARTAI\ENTO 9.748 9.748 6 702 6,737 16,450 18.486 2,215 2 373 14,234 16,113 
JEFE DE OO'ARTAM:NTO (R C) 9,748 9,748 4,065 4065 13,813 13,813 2,011 2,011 11,602 11,802 
JEFE DE UNOAD 9,748 9,746 2,938 2,938 12,686 12,686 1,923 1,923 10,763 10 763 
JEFE DE UNOAD STJ 9,788 9,788 6,653 7,476 16,441 17,264 2,214 2,276 14,227 14,986 
PROCURADOR (08.. TRABAJO) 9,748 9,748 5,861 5,661 15,609 15,609 2,150 2,150 13,459 13,459 
RECAUDADOR 9.748 9,746 5,861 6,702 15,609 16,449 1,696 2,215 13,913 14 235 
SECRETARIO DE SALA 9.746 9 74¡; 6,702 6.702 16,449 16.449 2,215 2,215 14,235 14.235 
SR!O DE EST Y CTA 9,748 9,746 5,661 6,500 15,609 16,246 1,696 2,199 13,913 14 049 
SRIO DE ESTUDIO Y CUENTA 9.746 9,748 6,702 6,702 16,449 16,449 2,215 2,215 14,235 14,235 
SR!O AUX (SRIA DE ACUffiDOS S T J) 9,788 9,788 6,702 6,702 16,490 16,490 2,218 2,216 14,272 14.272 
SUB DIRECTOR 9.7.:0 9.720 4,630 10,146 14,350 19,669 2,052 2,460 12,298 17 389 
VISITADOR JUZG 9 748 9 748 6 702 6,702 16,449 16,449 2.215 2.215 14 235 14 235 
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Anexo 15.-APLICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL A LOS MUNICIPIOS. 

MUNICIPIO· FAISM FORTAMUN 

TOTAL 767,393, 139 1,662,490,574 

AHOME 72,146,399 251,764,982 

El FUERTE 54,034,194 56.302,791 

CHOIX 39,182,451 18,510,161 

GUASAVE 85,113,920 165,532,190 

SINALOA 97,136,994 49,689,417 

ANGOSTURA 8,972,772 26,457,419 

SALVADOR AL VARADO 15,524,346 45,457,979 

MOCORITO 34,971,944 25,417,213 

BADIRAGUATO 54,555,149 17,834,252 

CULIACÁN 103,540,347 507,360,677 

NAVOLATO 32,470,776 86,507,415 

COSALÁ 14.219,576 9,130,940 

ELOTA 20,749,110 30,183,778 

SAN IGNACIO 19,855,809 12,017,285 

MA2.ATLÁN 49,173,563 281,655,190 

CONCORDIA 19,082,803 15,220,288 

ROSARIO 31,774,313 30,137,369 

ESCUINAPA 14,888,674 33,311,228 
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Anexo 16.- PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO 

SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

TOTAL 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

SEGURIDAD SOCIAL 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

PREVISIONES 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 
ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BÁSICOS 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CON SERVACION 
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

SERVICIOS OFICIALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

IMPORTE 

47,983,616,386 

6,441,916,271 

2,753,953,960 

53,894,947 

2,059,799,474 

419,239,440 

738,432,188 

169,622,663 

246,973,599 

248,978,613 

44,392,667 

128,316,007 

2,133,612 

3,339,667 

64,757,240 

5,570,230 

77,780 

391,410 

614,263,024 

154,993.045 

82,687,326 

25,155,560 

176,325,187 

30,727,557 

25,481,373 

68,152,732 

13,024,031 

37,716,213 

29,772,298,511 

28,576,855,430 

557,220,880 
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Anexo 16.- PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO 

SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

AYUDAS SOCIALES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

DONATIVOS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

INVERSION PUBLICA 

OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

PARTICIPACIONES 

APORTACIONES 

DEUDA PUBLICA 

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

COSTO POR COBERTURAS 

IMPORTE 

100 

20.500 000 

615,633.333 

2 088 768 

93,500,000 

84 000 000 

9 500,000 

2,729,571,468 

1,394 060.951 

21 696 370 

1,313 814147 

1,082,118,434 

1,082, 118434 

6,528,013,449 

4,098, 129736 

2,429,883 713 

472,956,616 

147.026.942 

325,929474 

100 

100 
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Anexo 17.- PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

TOTAL 

PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 

PODER JUDICIAL 

ORGANOS AUTONOMOS 

OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES Y ORGANISMOS 

IMPORTE 

47,983,616,386 

20,458,254,492 

383911,815 

475,185,380 

253.191,203 

26 413 073,496 

Anexo 18.- PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL 
GASTO 

SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CLASIFICADOR FUNCIONAL DEL GASTO 

TOTAL 

GOBIERNO 

DESARROLLO SOCIAL 

DESARROLLO ECONOMICO 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

IMPORTE 

47,983,616,386 

4,984,602,982 

36,130,687,904 

2,253,200,416 

4,615,125,084 

Anexo 19.- PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICADOR POR TIPO DE 
GASTO 

SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

TOTAL 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE CAPITAL 

AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

PARTICIPACIONES 

IMPORTE 

47,983,616,386 

34,469,393,089 

6,319,033,185 

147,026,942 

2,950,033,434 

4,098,129,736 
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Anexo 20.- PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 
EJECUTIVO 

1 CONCEPTO 

TOTAL 

GUBERNATURA DEL ESTADO 

DESARROLLO SOCIAL 

EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

AGRICULTURA GANADERIA Y PESCA 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

DESARROLLO ECONOMICO 

SALUD 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

COMUNICACION SOCIAL 

REPRESENTACION 

COORDINACION DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

TURISMO 

INNOVACION GUBERNAMENTAL 

TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

DEL PODER 

MONTO 1 

156,641,119 

969 950 

3 042 338 

84,357 369 

821 431 

2,546 043 

32,599 298 

1,585.162 

908 198 

14.445.246 

717 726 

106 023 

419,245 

10,614 396 

1.896.856 

1 611 838 
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Anexo 21.- PROGRAMAS Y PROYECTOS 

SINALOA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

1 OPCIONES PRODUCTIVAS 
,-------------------------------------1 i FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FISE) 1 

~-N-IF_o_R_M_E_s_Y_u_T_1_LE_s_Es_c_o_LA_R_E_s_G_R_A_T_u_1T_o_s ___________________ ----ill 
/ PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
i 

1 _PROGRAMA PARA LA INCLUSION Y LA EQUIDAD EDUCATIVA (PIEE) 

; SISTEMA ESTATAL DE BECAS (BECASIN) 

1 PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 
f 

! PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

r 
! PROGRAMA NACIONAL DE INGLES 
i 

! VIALIDADES URBANAS 

1 CONSERVACION MENOR DE LA RED DE CARRETERAS 

i SERVICIOS DE PROTECCION 
1----------

i DISUACION Y PREVENCION DEL DELITO 

l REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR 

1 APOYOS PARA INCREMENTAR LA EMPLEABILIDAD 

PROGRAMA GESTION Y APOYO A GRUPOS VULNERABLES-MUJERES POR SINALOA 

DENGUE 

INFANCIA 

VIH/SIDA 

SALUD MENTAL 

SALUD BUCAL 
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Anexo 21.- PROGRAMAS Y PROYECTOS 

SINALOA 

Martes 13 de Diciembre de 2016 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

1 CANCER DE LA MUJER 

1 DIABETES MELLITUS 

LEPRA 

! RIESGO CARDIOVASCULAR 

1 PLANIFICACION FAMILIAR 

1 

) VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO 

i VACUNACION 

f SEGURO POPULAR 
i 

! RABIA 

PROGRAMAS Y PROVECTOS 

1 ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES 

1 TUBERCULOSIS 

i ASISTENCIA SOCIAL (FAM) 

1 FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

; AMPLIACION DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 

/ PROGRAMA SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y POBLACION VULNERABLE 
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Anexo 22.- ANALITICO DE PLAZAS 

NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

ACTUARIO 4 7,424.33 7,424.33 

ADMINISTRADOR SEDE REG.DEJUST.PENAL ACUSATORIA Y O 4 29,914.60 29,914.60 

AGENTE (JUSTICIA ADOLESCENTES) 4 13,587.07 13,587.07 

AGENTE AUX M.P. (ESP) 10 17,269.88 19,021.26 

AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO PUBLICO 59 13,383.25 13,383.27 
AGENTE CHOFER 1 4,922.95 4,922.95 
AGENTE CHOFER 3 11,267.92 11,483 18 
AGENTE D.P 87 15,040.89 15,042.01 

AGENTE DE GOBIERNO 20 7,929.18 7,929.18 
AGENTE DE INTELIGENCIA 5 13,587.07 13,587.07 
AGENTE ESPECIAL 6 18,066.75 18,567.87 
AGENTE ESPECIAL DE SEGURIDAD 58 4,154.07 10,390.11 
AGENTE FISCAL 6 13,956.74 13,966.74 
AGENTE INT 4 15,340.13 15,340.13 
AGENTE M P (JUSTICIA ADOLESCENTES) 2 20,772.85 20,772.85 
AGENTE OA 43 18,066.75 18,067.15 
AGENTE RI 10 25,053.71 26,253 27 
AGENTE UFE 21 18,066.75 18,066 75 
AGENTE UM 68 15,042.01 15,042.01 
AGTE MIN PUB "C" 5 14,109.60 14,342 96 
AGTE. MIN. PUB. "A" 45 14,257.00 14,723.68 
AGTE AUXMIN.PUBLICO FSP 31 13,383.25 13,883.25 
AGTE.MIN PUB,,B" 20 14,199.67 14,700.79 
ANALISTA 3895 7,311.65 17,996.65 
ASESOR 1 20,356.29 20,356 29 
ASESOR (PROCURADOR) 2 25,331.82 26,923.10 
ASESOR INFORMATICO 2 11,091.02 11,091.02 
ASESOR JURIDICO 7 6,644.33 9,034.33 
ASESOR JURIDICO 1 11,091.02 11,091 02 
ASESOR JURIDICO 1 11,809.52 11,809.52 
ASESOR JURIDICO 1 13,982.58 13,982.58 
ASESOR JURIDICO 1 19,066.75 19,066.75 
ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS 11 17,409.13 17,409.13 
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Anexo 22. ANALITICO DE PLAZAS 

NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

ASISTENTE "A" 439 9,820.12 13,590.12 
ASISTENTE "A" 12 9,820.12 13,590.12 
ASISTENTE "A" 48 9,820.12 13,590.12 
ASISTENTE "B" 14 8,174.33 9,004.33 
ASISTENTE "B" 221 6,614.33 13,614.33 
ASISTENTE "B" 507 6,614.33 18,987.09 
ASISTENTE "C" 5 5,858.71 6,428.71 
ASISTENTE "C" 89 4,288.71 6,428.71 
ASISTENTE "C" 387 4,288.71 16,652.83 
ASISTENTE "D" 9 3,453.65 3,913.65 
ASISTENTE "D" 120 2,243.65 4,133.65 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO 4 3,316.73 3,316.73 
AUDITOR DE CUENTA PUBLICA 152 7,094.43 7,094.43 
AUDITOR ESPECIAL 3 22,782.25 22,782.25 
AUDITOR STJ 1 14,616 32 14,616 32 
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 1 30,275.35 30,275.35 
AUX DE OFICIAL DE PARTES 1 5,300.47 5,300.47 
AUX PERSONAL DE MAGISTRADO 10 5,786.95 5,786.95 
AUX SRIO. DE EST. Y CTA 11 6,644.33 9,034.33 
AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 2 3,658.15 3,658.15 
AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 3 3,890.27 4,390.27 
AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 2 8,174.34 8,174 34 
AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 2 10,672.34 10,672.34 
AUXJLIAR ADMINISTRATIVO 4 11,234.65 11,234 65 
AUXJLIAR DE ACTAS 4 7,446.90 8,436.90 
AUXJLIAR DE ACTUARIO 2 6,240.47 7,502.23 
AUXJLIAR DE A TENCION AL PUBLICO 2 8,436.90 8,436.90 
AUXJLIAR DE CAUSA 6 8,436.90 8,436.90 
AUXJLIAR DE COORDINADOR DE ACTUARIOS 4 6,646.87 6,646.87 
AUXJLIAR DE ENFERMERIA 2 15,670.34 16,470.34 
AUXJLIAR DE OFICINA 10 6,994.53 8,036.71 
AUXJLIAR DE SALA 3 8,436 90 8,43690 
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Anexo 22. ANALITICO DE PLAZAS 

NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

AUXILIAR DEL SRIO. 1 16,295.40 16,295.40 

AUXILIAR~FORMATICO 1 11,091.02 11,091.02 

AUXILIAR JURIDICO 1 7,424.33 7,424.33 

AUXILIAR M.P. 1 17,195.96 17,195.96 

AUXILIAR M.P. 3 21,238.91 21,238.91 

AUXILIAR M.P. (UFE) 2 17,012.00 17,012.00 

AUXILIAR PARLAMENTARIO 12 5,939.13 5,939.13 

AUXILIAR TE CNICO 608 6,887.25 12,922.25 

AUXILIAR TECNICO EN SEGURIDAD 1 5,647.05 5,647.05 

CELADOR 402 3,510.25 4,859.65 

CIRUJANO DENTISTA "A" 22 27,345.81 28,145.81 

COMANDANTE "A" 4 8,585.21 16,467.83 

COMANDANTE "A" 1 27,469.63 27,469.63 

COMANDANTE "A" 2 17,043.61 27,683.61 
COMANDANTE "A" 1 32,922.59 32,922.59 

COMANDANTE "B" 7 16,037.81 16,537.83 
COMANDANTE 11 8 11 1 26,656.18 26,656.18 
COMANDANTE "C" 32 7,506.31 16,607.05 

COMANDANTE "C" 1 16,847.65 16,847.65 

COMANDANTE "C" 3 21,986.29 21,986.29 
COMISIONADO ESTATAL 2 37,861.1 O 37,861.1 O 
COORD ADMINISTRATIVO 1 16,077.46 16,077.46 

COORDADMVO 2 25,543.82 29,138.76 

COORD. DE ESTUDIOS Y PROY. 1 19,787.02 19,787.02 
COORD. DEL CENTRO REGIONAL 3 20,784.46 20,784.46 
COORDINADOR 3 37,861.1 O 37,861.10 
COORDINADOR 1 37,888.36 37,888.36 
COORDINADOR DE ACTUARIOS 2 16,489.82 16,489.82 
COORDINADOR DE ANALISIS TACTICO 1 33,703.92 33,703.92 

COORDINADOR DE GRUPO DE REACCION 1 31,742.02 31,742.02 

COORDINADOR DE GRUPO FRI 1 41,351.94 41,351.94 

COORDINADOR DE INTELIGENCIA UFE 1 36,064.26 36,064.26 
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NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

COORDINADOR DE INTELIGENCIA Y TECNOLOGIA 1 41,351.94 41,351.94 

COORDINADOR DE INVESTIGACION 1 36,06410 36,06410 

COORDINADOR DE INVESTIGACION 1 41,351 94 41,351 94 

COORDINADOR DE INVESTIGACION POLICIAL 1 31,74202 31,742 02 

COORDINADOR DE M.P. 1 41,351 94 41,35194 

COORDINADOR DE REACCION 1 36,064.26 36,064 26 
COORDINADOR DE UNIDAD 1 13,58558 13,585 58 
COORDINADOR DEL GRUPO REACCION 1 31,742.02 31,74202 
COORDINADOR GENERAL 1 36,064.26 36,064.26 
COORDINADOR GENERAL 1 42.229 57 42,229 57 
COORDINADOR GENERAL 1 42,229.57 42,229 57 
COORDINADOR GENERAL 1 49,154 87 49,154 87 
COORDINADOR GRAL 3 49,500 42 50,796 80 
COORDINADOR GRAL. U.F.E 1 49,088 59 49,088 59 
COORDINADOR JURIDICO 1 36,064 26 36.064 26 
COORDINADOR M P (UFE) 1 36,064.26 36,064 26 
COORDINADOR STJ 2 16,489.84 16.489 84 
COORDINADOR TACTICO UFE 1 36,064.26 36,064 26 
COORDINADOR ZONA CENTRO 1 21,293.79 21,293 79 
COORDINADOR ZONA NORTE 1 18,565.63 18,565 63 
COORDINADOR ZONA SUR 1 18. 565.63 18,565.63 
CUSTODIO 521 8,931 28 16,531 60 
DEFENSOR PUBLICO 71 6,839.81 9,839 81 
DELEGADO "A" 6 15,494 00 15,494 00 
DELEGADO "B" (TRANSITO) 20 9,747 88 9,747 88 
DELEGADO "C" (TRANSITO) 2 3,898.25 7,748 25 
DICTAMINADOR "A" 11 7,996.65 9,996 65 
DIPUTADO 40 52,369.26 52.369 26 
DIRECTOR 12 17,216.85 17,216 85 
DIRECTOR 3 28,645.95 29,915 85 
DIRECTOR 3 29,91585 29,91585 
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NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

DIRECTOR 2 29,915.85 33,729.75 
DIRECTOR 190 15,494.00 49,975.66 
DIRECTOR ADJUNTO 4 24,320.32 24,320.32 
DIRECTOR ADJUNTO 113 19,690.32 27,320.32 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CONGRESO DEL ESTADO 1 17,215.58 17,215.58 
DIRECTOR DE LA UNIDAD 1 56,377.42 56,377.42 
DIRECTOR GENERAL 1 36,123.76 36,123.76 
DIRECTOR GENERAL 5 34,616.58 37,861 1 O 
DIRECTOR GENERAL 1 42,019.26 42,019.26 
ENCARGADO DE A TENCION AL PUBLICO 3 8,436.90 8,436.90 
ENCARGADO DE CAUSAS 3 8,436.90 8,436.90 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO INFORMATICO 4 8,436.90 8,436.90 
ENCARGADO DE SALA 7 8,436.90 15,580.90 
ENCARGADO DE SOPORTE TECNICO Y VIDEOGRABACION 2 8,436.90 8,436.90 
ENFERMERA GENERAL "A" 21 18,101.42 18,90142 
ENFERMERA GENERAL (IRSS) 1 3,047.70 3,047 70 
ESCOLTA 235 9,480.65 18,285.33 
EVALUADOR 45 16,895.99 16,895.99 
FACILITADOR 48 17,409.13 18,209.13 
GEOCODIFICADOR 3 8,021.27 8,021 27 
GOBERNADOR 1 75,785.99 75,785.99 
INSPECTOR "A" 8 3,066.20 3,066.20 
INSPECTOR ADMINISTRATIVO 3 4,088.30 4,088.30 
INSPECTOR DE ALCOHOLES 20 3,983.04 3,98304 
INSPECTOR DE TRANSPORTES 102 7,596.02 12,281.02 
INTENDENTE 1 3,173.28 3,173.28 
INTENDENTE 2 4,066.50 4,066.50 
INVESTIGADOR 16 7,929.18 7,929.18 
INVESTIGADOR 92 14,163.09 14,163 09 
INVESTIGADOR 16 15,340.13 16,040.15 
INVESTIGADOR LEGISLATIVO 3 9,929.96 9,929.96 
INVESTIGADOR POLICIACO 113 5,546.73 13,571.05 
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NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

INVESTIGADOR POLICIACO 5 4,622.26 14,102.92 
JEFE DE AREA 2 26,453.71 26,453.71 
JEFE DE CELADORES 10 5,264.33 5,460.17 
JEFE DE DEPARTAMENTO 12 16,449.92 18,485.72 
JEFE DE DEPARTAMENTO 498 9,747.88 36,63076 
JEFE DE DEPARTAMENTO (R.C.) 4 13,812.72 13,812.72 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADJUNTO 16 13,401.66 14,801.66 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADJUNTO 183 13,401.66 21,101.66 
JEFE DE GRUPO 1 4,320.79 4,320.79 
JEFE DE GRUPO 22 13,804.76 13,804.76 
JEFE DE GRUPO ( ALCOHOLES ) 4 3,983.04 3,983.04 
JEFE DE GRUPO ( IRSS ) 22 5,654.40 5,728.00 
JEFE DE INVESTIGACION 3 26,253.27 26,453.71 
JEFE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 2 9,036.25 9,536.25 
JEFE DE OFICINA "A" 145 6,667.39 11,352.39 
JEFE DE RECLUTAMIENTO 1 19,066.75 19,066 75 
JEFE DE SECCION "A" 618 6,536.11 13,922.63 
JEFE DE UNIDAD 3 12,686.22 12,686.22 
JEFE DE UNIDAD DE SEGUIMIENTO CAUSAS ATN AL PUBL. 4 17,104.19 17,104.19 
JEFE DE UNIDAD STJ 10 16,440.98 17,264.10 
JEFE DE UNIDAD TECNOLOGIAS INFO. Y COMUNICACIONES 4 17,104.19 17,104.19 
JEFE DE VIGILANCIA 2 5,654.40 5,728.00 

JUEZ 16 29,914.60 29,914.60 
JUEZ "A" 44 17,215.60 29,915.50 
JUEZ "B" 10 18,185.04 18,185.04 
JUEZ "B" (JUZGADO DE VIGILANCIA) 4 18,185 04 18,185 04 
JUEZ MENOR "A" 3 8,667.78 11,676.14 
JUEZ MENOR "B" 10 3,764.09 6,514.09 
JUEZ MENOR "C" 70 3,317.87 5,907.87 
LICENCIADO EN DERECHO 10 17,409.13 18,469.13 
MAGISTRADO 3 56,440.89 56,440.89 
MAGISTRADO 11 139,686.75 139,686.75 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 157 

Anexo 22. ANALITICO DE PLAZAS 

NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

MAGISTRADO DE CIRCUITO 5 42,017.59 42,017.59 
MAGISTRADO R. 3 35,169.25 35,169.25 
MEDICO ESPECIALISTA 2 33,546.55 33,546.55 
MEDICO ESPECIALISTA "B" 6 HORAS 1 26,968.20 26,968.20 
MEDICO ESPECIALISTA "C" 2 38,977.22 39,277.22 
MEDICO GENERAL "A" 33 28,788.43 29,588.43 
MEDICO LEGISTA 6 4,888.46 5,612.02 
MINISTERIO PUBLICO 3 27,652.85 27,652.85 
MINISTERIO PUBLICO (ESP) 151 16,649.45 22,583.43 
MINISTERIO PUBLICO (UFE) 2 20,264.77 20,265.89 
NEGOCIADOR 2 25,053.69 25,053.69 
NOTIFICADOR 5 10,943.96 10,943.96 
OBSERVADOR DE CONDUCTA 44 4,859.65 4,859.65 
ODONTOLOGO "C" 1 31,654.83 31,654.83 
OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 43 453.00 536.74 
OFICIAL DEL REGISTRO PUBLICO 1 788.65 788.65 
OFICIAL MAYOR (SUPREMO TRIBUNAL) 1 34,111.46 34,111.46 
OFICIAL TACTICO 32 14,163.09 14,163.09 
PEDAGOGO (1AM) 1 6,600.82 6,600.82 
PERITO 19 5,381.46 5,381.46 
PERITO 9 5,381.46 6,561.88 
PERITO (ESP) 63 10,038.88 11,042.14 
PERITO (JUSTICIA ADOLESCENTES) 1 10,562.16 10,562.16 
PERITO EN MEDICINA 10 20,772.85 20,772.85 
PERITO FSP 15 5,381.46 5,381.46 
PERITO GENETISTA 3 20,772.85 20,772.85 
POLICIA 262 13,663.09 14,163.09 
POLICIA DE SEGURIDAD 1 6,433.73 6,433.73 
POLICIA MINISTERIAL 33 4,914.21 11,673.57 
POLICIA MINISTERIAL 368 4,629.41 12,205.59 
POLICIA OPERATIVO 1 4,471.18 4,471.18 
POLICIA OPERATIVO 267 4,678.58 8,004.24 
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: 

NÚMERO REMUNERACIONES 
1 PLAZA / PUESTO DE 
1 PLAZAS DESDE HASTA 

iPOLICIA OPERATIVO CONO. (PREV.) 45 6,079.31 8,285 33 

i POLICIA OPERATIVO ESPECIAL 4 6,136.68 7,072 76 

1 POLICIA PRIMERO 4 6,917.99 6,91799 

POLICIA PRIMERO 14 10,430.12 12,961 00 

POLICIA SEGUNDO 1 6,475.60 6,475 60 

POLICIA SEGUNDO 11 9,629.10 1 O, 129.10 

POLICIA TERCERO 5 5,647.05 5,647 05 
POLICIA TERCERO 11 7,715 77 9,828 13 

1 PRESIDENTE ( T L. DE C. Y A) 1 37,889.80 37,889 80 

i PRESIDENTE ( CAMES ) 1 24,E93.38 24.693 38 

I PRESIDENTE (JTA CONC. DELEGS.) 4 23,58978 24, 12978 

1 PRESIDENTE (JTA LOC. CONC.) 1 38,76214 38.762 141 
i PRIMER COMANDANTE 2 22,332 32 22.332 32 
j PRIMER OFICIAL 13 10,051 33 10 051 33 

i PRIMER OFICIAL 14 11,35071 19.882 39 
1 

: PROCURADOR (DEL TRABAJO) 1 15,608.92 15,608 92 

1 PROCURADOR FISCAL 1 37,861 1 O 37.861 1 O 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 1 50,79678 50796 78 
PROFESIONISTA 117 15,57846 20.89346 

1 PROYECTISTA 6 14,420 32 17,420 32 

jPSICOLOGO 2 11,091.02 11.091 02 

1 PSICOLOGO (1AM) 2 6,600 82 6,600 82 

1 PSICOLOGO CLINICO 71 22,864.01 26.864 01 

PSICOLOGO ESPECIALIZADO 5 23,774.28 26. 574 28 
, QUIMICO ''A" 15 25, 10046 25.900 46 

iRECAUDADOR 10 9,74788 16,449 40 

i REP SUNTUAS 1 4,265 88 4.265 88 

IREP UAS 1 4,265 88 4,265 88 

/REPRESENTANTE (DEL CAP Y DEL TRAS) 6 4,498 39 4,498 39 
REPRESENTANTE DEL CAP Y TRAS) 2 6,308 92 10.308 92 

; SECRETARIA 10 3,890 27 3.890 27 
1 SECRET/>.RIA 1 8,174.34 8.17434 
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NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA/ PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

SECRETARIA 6 8,174.34 8,174.34 
SECRETARIA 3 8,174.34 8,174.34 
SECRETARIA 3 8,154.34 8,174.34 
SECRETARIA 3 8,271.12 8,271.12 

SECRETARIA 1 8,832.40 8,832 40 
SECRETARIA 6 11,234.65 11,234.65 
SECRETARIA ESCRIBIENTE 1 7,160.47 7,160.47 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 7 6,503.75 6,503.75 
SECRETARIO 13 48,615.06 50,796.82 
SECRETARIO "B" (JUZGADO DE VIGILANCIA) 4 8,350.50 8,350.50 
SECRETARIO ( CAMES ) 1 22,047.62 22,047.62 
SECRETARIO DE SALA 4 16,449.40 16,449.40 
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 1 30,275.35 30,275.35 
SECRETARIO TECNICO LEGISLATIVO 11 9,929.96 9,929.96 
SEGUNDO COMANDANTE 56 11,778.51 15,895 51 
SEGUNDO COMANDANTE 2 16,588.49 17 078.47 
SEGUNDO OFICIAL 10 8,941.28 8,941.28 
SEGUNDO OFICIAL 24 10,838.22 P,106.00 
SRIO "A" (JUZG 1A. INSTANCIA) 155 8,007.59 8,007.59 
SRIO "B" (JUZG MIXTO) 12 8,350.50 8,350 50 
SRIO TECNICO 5 25,964.66 26,923 1 O 
SRIO "B" (JUZG MENOR) 3 4,402.78 4,402.78 
SRIO. (TRIB LOC DE CON. Y ARB.) 1 26,950.60 26,950 60 
SRIO. ACUERDOS (TRIBUNAL FISCAL) 1 1i',215.60 17,215 60 
SRIO AUX( JTA LOC. CONC. ) 2 3,809.17 5,059.17 
SRIO AUXILIAR 8 6,644.33 8,764 33 
SRIO AUXILIAR 2 26,923.10 26,92310 
SRIO DE ACUERDO (JTA. LOC. CONC.) 5 8,564.43 9,564 43 
SRIO DE ACUERDO (SUP T.) 1 33,083.88 33,083.88 
SRIO DE EST. Y CTA. 12 9,747.88 16,247 88 
SRIO DE ESTUDIO Y CUENTA 27 16,44940 16,44940 
SRIO DE SALA DE CIRCUITO 4 16,970.34 16.970 34 
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NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

SRIO. EST. Y CTA. SALA DE CIRCUITO 16 17,104.19 17,104.19 
SRIO. ESTUDIO Y CUENTA DE MAGISTRATURA DE CIRCUITO 1 17,104.19 17,104.19 
SRIO. GRAL. DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 1 24,129.76 24,129.76 
SRIO. PARTI. (DEL C. GOBERNADOR) 1 51,536.60 51,536.60 
SRIO. TECNICO 1 31,473.97 31,473.97 
SRIO.AUX (SRIA. DE ACUERDOS S.T.J) 1 16,489.84 16,489.84 
SRIO.AUX (JTA.LOC. CONCILIACION) 3 7,311.65 8,896.65 
SRIO.PART. (DEL SRIO) 6 24,489.16 26,649.24 
SRIO.PART.(DEL SRIO) 1 31,472.17 31,472.17 
SUB 'DIRECTOR 5 14,350 22 31,008.52 
SUB-AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO 1 22,782.25 22,782.25 
SUB COORDINADOR ADMINISTRATIVO 1 27,017.86 27,017.86 
SUBCOORDINADOR GRUPO FRI 2 31,524.86 31,524.86 
SUBCOORDINADOR OPERATIVO 1 30,247.14 30,247.14 
SUBDIRECTOR ADJUNTO 61 16,244.64 17,934.64 
SUBDIRECTOR ADJUNTO 1 17,934.64 17,934.64 
SUBDIRECTOR ADJUNTO 21 16,244.64 19,674.64 
SUB-JEFE DEPTO 2 9,731.26 9,731.26 
SUB-JEFE DEPTO 26 6,731.02 14,731.02 
SUB-PROCURADOR (DE JUSTICIA) 3 29,654.04 29,654.04 
SUB-PROCURADOR (FISCAL) 2 26,923.10 26,923.10 
SUB-PROCURADOR (TRABAJO) 1 8,774.76 8,774.76 
SUBSECRETARIO 33 34,310.42 37,861.10 
SUPERVISOR 14 9,946.54 11,990 08 
SUPERVISOR (1AM) 3 4,596.24 4,596.24 
SUPERVISOR OP 28 13,631.97 13,632.01 
SUPERVISOR TECNICO EN SEGURIDAD 3 10,051.33 10,051.33 
TECNICO EN INFORMATICA 6 10,943.56 10,943.56 
TECNICO EN SISTEMAS 4 6,731.02 6,731.02 
TECNICO IT 4 15,340.11 15,340.13 
TECNICO JURIDICO 3 17,409.13 17,409.13 
TERCER OFICIAL 5 7,593.50 7,593.50 
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Anexo 22. ANALITICO DE PLAZAS 

NÚMERO REMUNERACIONES 
PLAZA / PUESTO DE 

PLAZAS DESDE HASTA 

TERCER OFICIAL 4 11,417.50 11,713.46 

TITULAR DE AREA STJ 4 17,867.25 19,903.05 

TRABAJADORA SOCIAL 5 11,113.22 11,113.22 

ITRABAJADORA SOCIAL (1AM) 1 6,600 82 6,600.82 

TRABAJADORA SOCIAL (IRSS) 4 2,842.05 3,697.37 

TRABAJO SOCIAL AREA MEDICA 84 16,333.62 18,643.62 

VIGILANTE 22 5,223.54 5,223.54 

VISITADOR COORDINADOR 1 29,914 58 29,914 58 

VISITADOR DEF 4 6,861.38 6,861.38 

VISITADOR JUZG 4 16,449.40 16,449.40 
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Anexo 23.- PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 PARA 36 PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS CON MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

En atención a las disposiciones de la Ley Gene~al de Contabilidad Gubernamental, y como avance 

del proceso gradual de implementación del Presupuesto basado en Resultados y del Sistema de 

Evaluación del Desempeño, se presenta el proyecto de presupuesto de los programas con Matriz de 

Indicadores para Resultados. 

De conformidad con sus atribuciones, las Secretarías de Administración y Finanzas y de Innovación 

Gubernamental, bajo el Sistema Integral de Planeación, Programación y Presupuestación, emitieron 

los Lineamientos para la Planeación Operativa, el Programa Operativo Anual de Dependencias y 

Organismos y la Presupuestación para el ejercicio fiscal 2017. El Sistema incorporó una perspectiva 

del Presupuesto basado en Resultados para 36 programas seleccionados por siete dependencias 

participantes, que corresponden a los ámbitos de desarrollo social, educación, desarrollo económico, 

desarrollo urbano y obras públicas, salud, seguridad pública y Sistema DIF Sinaloa. 

Se incluye la propuesta de presupuesto 2017 de cada programa presupuestario acompañada de la 

Matriz de Indicadores para Resultados, que fue elaborada por los servidores públicos responsables 

de cada programa Así mismo, se agrega un resumen de las fichas técnicas de los indicadores más 

relevantes con los avances en las metas hasta el 30 de junio de 2016, para hacer explícito el esfuerzo 

de programación que involucra y brindar los elementos suficientes para la aplicación del Sistema de 

Evaluación del Desempeño De igual manera, se señalan los datos más relevantes de cada 

programa, como población potencial, objetivo y atendida, que favorecen la toma de decisiones de las 

autoridades responsables. 

En el apartado presupuesta! se consideran clasificaciones dispuestas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

En este esfuerzo se podrán incorporar las valiosas sugerencias que formulen los integrantes del H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, para mejorar la transparencia y rendición de cuentas que promueve 

como prioridad esta administración estatal. 
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1. PROGRAMAS DE SISTEMA DIF SINALOA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejerc1c10 Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Fortalecimiento de la Procuraduría de 
Protecc1on de Niñas. Niños y Adolescentes del sistema DIF S1naloa es de $4.976.934.00 a partir de las s1gu1entes 
cons1derac1ones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
del 
Programa 
Presupues 
tario 

F ortalec1m1e 
nto de la 
Procuraduri 
a de 
Proteccion 
de Niñas 
Niños y 
Adolescente 
s 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestar 
io 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

SO 00 

Proyecto de 
Presupuesto 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2017 

$4 976.934 
00 

Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 
Presupuestario: 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Desarrollo Integral de la Familia 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
talio con 
los 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2016 

·20 Política Social para el 
Desarrollo Humano Generar 
las cond1c1ones necesarias 
para elevar la calidad de vida 
y bienestar colectivo 
Fortalecer programas 
especializados orientados a la 
atención de victimas de 
v1olenc1a familiar Fomentar 
los valores fam1l1ares y la 
cultura del respeto. Desarrollar 
programas y estrategias que 
permitan garantizar el respeto 
de los derechos sociales 

Población Potencial 
Población 
Objetivo 

Definición Número Número 

Niñas niños y 
adolescentes 

724.000 46000 
del estado de 
S,naioa 

Objetivos del Programa Sectorial 
de DIF 2011-2016 

2-E As1stenc1a Social a Grupos 
Vulnerables Instrumentar 
diversos programas de apoyo 
resultantes de políticas para 
promover el Desarrollo Integral 
de la Familia y las Comunidades 
en materia de as1stenc1a social. 
con el Objeto de incrementar la 
calidad de vida Generar las 
cond1c1ones necesarias para 
elevar la calidad de vida y el 
bienestar colectivo. Mejorar los 
programas especializados para 
la atención de la v1olenc1a 
familiar 

Población 
Beneficiaria 

en 2015 

Número 

45501 

Meta de 
Población a 
Atender en 

2017 

Número 

46000 

Objetivos estratégicos del Sistema 
DIF 

(Meta de Población 
a Atender en 2017 

/ Población 
Potencial ) x 100 

% 

6 35 

1 

(Meta de 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SISTEMA DIF SINALOA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO 1 AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO 

1 
MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO i PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (8) (C) (8-A) (C-8) 

O 00 
1 

O 00 4,976,934.00 O 0'1/o 00% 
1 
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11. Presupuesto 2017 claslflcado conforme a los lineamientos CONAC 

OOBIERNO DEL ESTADO DE IINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURAOURIA DI! PROTECCION DE NI~. NIÑOS V ADOLESCENTES (PBR) 

ADMINISTRATIVA 

! 
f 
11! 

1 i 
~ 

050210 SALUD 

21 \ 200502100303 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ i 1, 
o 

~ ~ ~ 1 i 1 ~' I!! 

1 
i¡ g ~1 

11 
j:l ~ g u 1 i u o ~ ii ,. 11 i g ~ ¡¡: i 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2 LA OBRA HUMANA 

210 INS':RUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO, RESULTANTES DE LAS POLlnCAS PUBLICAS PARA 
PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COM'.JNl.:JAOES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CON El 08JFTO DE INCRFMFNTAR SU CALIOAn DE VlOA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2'6 PROTECCION SOCIAL 

263 FAMILIA E HIJOS 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

CM FORTALECIMIENTO DE LA PROCURAOURIA DE PROTECCION DE NINAS, NINOS Y 
AOOI ESCEN~• PBRI 

001 ACTIVIDAD 1NSTITUCIONAl GENER:CA 

V MODAllDAD DE PROGRAMA PRES:JP·JES.,..AR10 GENER1CO OPERA TIVC 

ºº' PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERJCO OPERATIVO 

415042 MATERIALES Y UTILES DE TECNOLOGtAS DE LA 
1NFORMA'.:ION Y COM:JNICAC,ONES 

1 GASTO CORRIE~TE 

HX:1C RECURSOS F,SCA ... ES 

415052 MATER:Al ,MPRESO E INfORMAC,ON D1G1TA"-

1 GAS TO CORRIENTE 

10010 1 RECURSOS FISCALE') 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 

PROVECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
4,•r9, • .J4.U\ol 

497693400 

4 976 934 00 

4.976}il34 00 

4,9 1 6,934 00 

4 Q76,!il34 00 

4 976 93400 

4,!il?ts.934 00 

4,171,134.00 

497693480 

4 976 9)4 00 

4,171,134.00 

3J.331 00 

3J3JIOO 

:n 331 oo 
199,813 00 

199,813 00 

199 813 ')() 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURAOURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NINOS V ADOLESCENTES (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUEST02017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

05C210 SAlUD 

211200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2 LA OBRA HUMANA 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVFRSOS PROGRAMAS DE APOYO RESLL TANTES DE LAS POLiTICAS PUBLICAS PARA 
PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA fAMILIA Y lAS COMUNIDADES lN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CON EL 08JE TO DE INCREMENTAR SU CA.LIOAD DE VIDA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

26 PROTECCION SOCIAL 

:.'63 fAMILIA E HIJOS 

23 ASISTENCIA SOCIA:.. A GRUPOS VULNERA8L ES 

CM FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NINAS. NIIÍIIOS Y 
ADOLESCrnTES IPBRI 

001 ACTIVIDAD INSTtnJCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUtSTARIO GENE RICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415062 MATE:RIAL DE LIMP1E2A 

1 GAS TO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

415092 PRODUCTOS ALIM!::.NTICIOS PARA Pf.f~SONAS 

1 GASTO CORRlE:NTE 

100"'70 RE.CURSOS FISCAlE:S 

'5162 MEDICINAS Y PRODUCíOS FARMACE-.UTICOS 

PROVECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
,.,., .•..14.UU 

497693400 

497693400 

-197693-100 

-1,976.93400 

-197693400 

-1,97693-100 

-197693-100 

4,179,134.00 

4,97693400 

-197693400 

4,171,13400 

120CXXJOO 

1;._l(] 000 ºº 
120 000 00 

39-177100 

39-4771:JO 

39•7?100 
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QOllll!ftNO DEL ESTADO DI IINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PR!SUPU!STARIO: FORTALECIMl!NTO D! LA PROCURADURIA D! PROT!CCION D! NIÑAS, NIÑOS Y ADOLHC!NT!I (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PISOS) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA !CONÓMICA 

1 
i 

11 i ! ! 
11 11 

1 i 81 lll 

1 
12 

11 11 
~ 

1 
! u 1 i ~ ¡ 8 H PROY!CTOD! 

i lll g PRl:SÚPUESTO 

~ ~ i 2017 

050210 SALUD 4 ............... 

211200502100303 DESARRDLLD INTEGRAL DE LA F"MILIA 4,976,93400 

2 LA DBRA HUMANA 4 976 93400 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO, RESULTANTES DE LAS POLITIC"S PUBLICAS, PARA '4,976,93400 
PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SDCIAL 
CON EL"º ,qo DE INCREMENTAR SU CAL IDAO DE VlOA 

2 DESARROLLO SDCIAL 4 g76 93400 

281 PROTECCION SOCIAL 4 976 93400 

263 FAMILIA E HIJOS 4 976 934 00 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES '4 976 9J4 00 

04 FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS. NIÑOS Y "4,171,13"4.00 
ª""'' c5,...ctuTCe ,nnn, 

001 ACTIVIDAD tNSTITUCION.Al GENERICA 4 976 ¡34 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 4 ¡76 934 oo 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO QENERICO OPERATIVO •.11,.n,.oo 
1 GASTD CORRIENTE 1 05772600 

10010 RECURSOS FISCALES 1 .057 72B 00 

415202 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 360 000 00 

1 GASTO CORRIENTE 3'30 000 00 

10010 RECURSOS FISCALES 360 000 00 

'415272 ENERGIA ELECTRICA 621 23400 

1 GASTO CORRIENTE 62123400 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o :1 i ~ 
o I!! h ~ 1 ~ ¡ ~ ~ :1! 

;¡ e 
1 !~ 

...... 
~ i 8w 11! ~ !: 1 12 n :1:i 

1 ~ u ~ >~ n ¡ ~ (' PROYECTO DE 
j : 

~ • n ¡ ~1 PRESUPUESTO 

5 1 ¡ ¡::1-

~ ~2 :il017 
050210 SALUD •,:U.,:l'.J4.UU 

2, '200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 4 976 93400 

2 LA OBRA HUMANA 4 976.93400 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO.RESULTANTES DE LAS POLITICAS PUBLICAS, PARA 4 976.93400 
PROMOVER El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y ~S COMUNIOAOtS EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CON El OBJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD O~ VIDA 

2 DESARROLLO SCCIAL 4 976 93400 

261 PROTECCION SOCIAL '4,976 93400 

263 FAMILIA E HIJOS 4,976 9J400 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 4 976,93400 

04 FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURI" DE PROTECCION DE NONAS, NIÑOS Y "4,171,13'4.00 
ADOLESCENTES fPBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 4 976 93400 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO "4,976,93"4 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPERATIVO 4,171.13,00 

10010 RECURSOS FISCALES 621,23400 

415262 GAS SO go4 00 

1 GASTO CORRIF:NTE 50 SI0400 

10010 RECURSOS FISCALES 50 SI0400 

415292 AGUA 243.92300 

1 GASTO CORRIENTE ' 24392300 

10010 RECURSOS FISCALES 243.92300 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURAOURIA DE PROlcCCK>N DE NIÑAS, NINOS Y ADOLESCENTES (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
~ 

~ 
~ 

8 ~ e 

h g ~ 

i ~ i :;i :;i g 
~ i ~ g o~ i~ .., ~ o o "' ~ 1 u "'g ~~ §~ 

o 

E~ 3 ~ o ~ 

~ ~ .. ~~ 
t;; 

~g ~ .... i gJ ~ á' 
ü: .. z ~ :l .: 

:''C ,/,S ... RuMf/,(';AR :_es CJ1v'ERSOS PROGRAMAS JE AP0-.'0 RES,.L ... A"' ... ES CE ,AS PC.lL ...-,CAS PL,BLICAS PARA 
f--'RUM,:, áR E:L ~H- \Af'(R(J¡ L C 1"-TF:.GRAL '.:~ • A F AMl_,A i, AS CCMvr. CA:.lt- S f:."- MA ... Ei.( A JE:. A:::llS TE:.~,: A 

~ FORTALECIMIENTO DE LA PROCURAOUR!A Of PROTECCION DE NIÑAS. N!NOS Y 
AOOLESCfNTES IPBR\ 

001 AC~ '\il8AQ l~ST' r uClúrs.Al SEM:.R1CA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1_;,u·u Ri: CJh:SCS é s::::A. [ S 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 

o 

j 
~~ 
il 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

4,111/.111.l4UU 

4,97693400 

··t½J'JC 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (PBR) 

PROYECTO DE PRcSUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMA TICA ECONÓMICA 

o 
~ 

8 ~ 

~ e 
~ 

! o 
~~ 

.., lila. 
.. ¡¡j 
oc 

,,A,d!l 

i 

ii i 
g 
i g 

i! "' '"e "' ~ ..,; ~ z 
o.,-

i~ 

ª ~ 1 
g oQ ~::l e " º!!I al u ~ ~~ ~~ 

.. ~ g ~ ~!:ll 

i i ~ ~~ ~ ir H 111 á' ~! ~~ ~ .. z .: 

'' AR LC!S U VERSOS PRO ,RA'-'AS Ole APO> Cl ScSw "' AS 'éS Oc "AS PO" TICAS PUB"I~ AS PARA 
F-: "_e ,uu, n LAS CCJM'-'~:OAüt:.S t:.N MA ~ER1A üt:. A!:ilS fé:.~C·A S:.Y.:.AL 

(UN LL rH-1 ·> Tn Dl IN/'(HU~"-'Tt.R su LA ,(JA() :JE \/1:JA 

:• DfSARRül LO SQC:;AL 

:..-'63 F-AM1c 1A f h.JQS 

}3 AS,STE.N:1ASOC,Al AGFWP0SVULNfRA8,ES 

o, FORTALECIMIENTO OE LA PROCURAOURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES {PBRI 

\, MüOAL,JA[' OE_ PROGRAMA PRf SLJ~iuES~AR1ó 3[ NE:.RiCC OPERA~'\/0 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE:RICO OPERATIVO 

'41Sti4:.' lNSTALACION Rlf->ARACION Y MANTEN1M1ENTC :)( 
MOB1L IARIO Y t:.OUIPO GE AOMINISTRA.C10N 
L ü;JCACIONAl Y f.1E:. CREATIVO 

100 1 8 RlCuRSOS FISCALES 

4' <..,s:,.' Rf PA~AC1(JN Y 'vlANfE:NIMlENTC Ol f: QülPO 01:: 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

,.976.934.00 

49 .. 6934'}0 

,.,76,93,00 

4 3.'6 934 JO 

4,!1769:U.OO 

~-'~"-A_s_FJ_c_'D-RR_lc_,_'º----------~----)C() -~ 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURAOURIA DE PROTECCION DE NI~. NIÑOS Y AOOLESCENTES {PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o ! 

1 
M 

~ 
!!! 1¡ 1 

e 
~ 1! e ¡f f .. ~ e :!li ; !!! 

~ ~: ¡: ~ i 
~ g I! ~ ; n 9i n e :!I ~~ 
~ "' ~ ~ 1 ~~ u ~ ~ d .l 00 i ... .. 1 o 

J5C:''C SAL,JO 

21120050210030) OESARR01..LO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

210 INSTRLJMENTA.R LOS D1VERSOS PROGRAMAS DE APOYO RESULTANTES DE LAS POLITICAS PUBLICAS PARA 
PRO~OVE~ EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA. Df AS1SrE-NC1A. SOCIAL 
CON EL OBJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 DESARROL1.-0 SOCIAL 

:l6f PRQTECC/ON SOCIAL 

263 i:AM1L1A E HIJOS 

23 AS1STENC1A SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

1M FORTALECIMIENTO OE LA PROCURADURIA OE PROTECCION DE NIÑAS. NIÑOS Y 
ADOLESCENTES IPBRI 

001 ACT1V1DAD 1NSTITUC/ONAL GENERICA 

V MODALIDAD :JE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GE.NER!CO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RFCURSOS F1SCAlES 

-415612 Vi.A.TICOS EN EL PA'S 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 ~E:.CURSOSF1SCAlES 

41~12 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORFS DE 
OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

-497693400 

4 976 93400 

-4976934:)(J 

49r5g34i)(J 

4,171,934.00 

-4 976 91400 

4.176,93.& 00 

300 000 00 

2759:'100 

215921:)G 

808.92300 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES {PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ ~ i 
o !!! h ! e 

~ ~ i ia ª¡ 
~ e ~ 

!!! ~ g 

11 
i:z ~ i :!!w 11! g o 

~Q a ~ 1 :g ~ :i o :!! 11 1 ~ .... ;a ~g u ~ w ~~ ~ ~I ~ 2 
.l ºª ! !.ll ¡: 

2 1 1200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2 LA OBRA HUMANA 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO RESULTANTES DE LAS POLITICAS PUBLICAS PARA 
PROMOVER fl DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MA TfRIA OE ASISTENCIA SOCIAL 

CON EL OB~'E TO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

261 PROTECC10N SOCIAL 

263 FAMILIA E HIJOS 

23 ASISTENC!A SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

CM FORTALECIMIENTO DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION DE NINAS, NINOS Y 
ADOLESCENTES <PBRI 

001 AC TIVlDAO INSTITUCIONAL GENER1CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUE:.STARIO GENE.RICO OPERA ílVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RECUH50S FISCALfS 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
4,sr•,SJ4UU 

4 976 93-4 00 

4916934')() 

-4 976 934 00 

497693400 

4 916 934 00 

4,976 934 00 

4,171,13.&00 

4 976 9)-4 00 

4 976 93-4 00 

4,171,134.90 

808 92300 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
POBLACIÓN VULNERABLE 

El Proyecto de Presupuesto para el E¡ercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Programa social para Personas con 
D1scapac1dad y Población Vulnerable del sistema DIF S1naloa es de $1 O 000,000 00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa 

Nombre 
social para 

Ampliación 
Personas Clasificación 

del de cobertura 

Presupuest 
o 
Autorizado 

Proyecto 
de 
Presupue 

con del Programa 
Programa 

D1scapac1 Presupuestari 
y serv1c1os a Modificado SO •JO stº para S 10 000 000 00 

el 
Presupues personas con para el 
tario 

dad y o discapacidad Ejercicio 
Población 
Vulnerable Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario· 

Sistema DIF S1naloa 
Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tano con 
los 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2016 

EJE DOS: La obra humana 
as1stenc1a social a grupos 
vulnerables 
OBJETIV01: Instrumentar 
los diversos programas de 
apoyo resultante de las 
políticas públicas para 
promover el desarrollo 
integral de la familia y las 
comunidades en materia de 
as1stenc1a social con el 
ob¡eto de incrementar su 
calidad de vida 

Población Potencial 
Población 
Objetivo 

Definición 

Personas con 
d1scapac1dad 
motora, visual, 
aud1t1va, de 
lengua¡e, 
intelectual y/o 
mixta en el 
Estado de 
Sinaloa 

Número 

139,000 

Nú'.Tlero 

10.500 

Objetivos del Programa Sectorial 
de DIF 2011-2016 

No aplica 

Población 
Beneficiaria 

en 2015 

Número 

8,955 

Meta de 
Población a 

Atender en 2017 

Número 

10,500 

Ejercicio 
Fiscal 
2017 

Desarrollo Integral de la 
Fam1l1a 

Objetivos estratégicos del Sistema 
DIF 

Instrumentar los diversos programas 
de apoyo resultante de las pol1t1cas 
publicas para promover el desarrolle 
integral de la familia y las 
comunidades en maten a de as1ster :1a 
social con el ob¡eto de incrementar su 
calidad de vida 

(Meta de Población 
a Atender en 2017 

/ Población 
Potencial ) x 100 

% 

7 55 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Ob¡etivo) x 100 

% 

100 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SISTEMA DIF SINALOA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y POBLACIÓN 
VULNERABLE 

PRt:SUPUESTD 
AUTORIZADO 

ORIGINAL 2016 
(A) 

O 00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

, MODIFICADO 2016 
. DICIEMBRE 

(B) 

O 00 

A 

(Pesos) 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 2017 

(C) 

1 O 000.000 00 

VARIACIONES RELATIVAS 

2016 
MODIFICADO / 

ORIGINAL 
(B-A) 

PROYECTO 2017 / 
MODIFICADO 2016 

(C-B) 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROORAMA SOCIAL PARA PERSONAi CON DIICAPACIOAO Y P08LACION WLHERABU! (PBA) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PAOORAMÁTICA ECONÓlollCA 

1 
~ 

11 
~ 1 

I!! 

1 1 

11 d 
a i !¡ 

lli! 1 h 1 1 
e 

11 11 
~ 

1 = ; ~ 1 ~ 

li 
PROYECTO DE 

i ~ 
PRESUPUESTO 

;! ~ ~ u 2017 
050210 SALUD ,u.vvv,uvu.uv 

21 1 2005021 00303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 10 000 000 ºº 
2 LA OBRA HU MANA 10 000 000 00 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO.RESULTANTES DE LAS PDLITICAS PUBLICAS. PARA 10 000.000 ºº 
PROMOVER EL OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA Y LAS CO,..UNIDADES EN "ATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL. 
CON El OBJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 DESARROLLO SOCIAL 10.000 000 ºº 
2e PROTECCION SOCIAL 10.000.000 ºº 

2e3 FAMILIA E HIJOS 10.000.000.00 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 1 O 000 000. ºº 
01 PROGRAMA SOCIAL PARA PERSONAS CON OISCAPACIOAO Y POSLACION 10.000.000.00 

VULNE"ª"' E IPBRl 
001 ACT!\/10AD INSTITUC10NAL GENERICA 10 000.000.00 

K PROYECTOS DE INVERSION 10.000.000 00 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO DE INVERSION 10.000,000.00 

<15996 TRANSFERENCIA PARA INVERSION PUBLICA 1 O 000 000.00 

2 GASTO DE CAPITAL 10 000.000 00 

10010 R<CURSOS FISCALES 10.000.000 ºº 
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111. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Ampliación de Cobertura y Servicios a 
Personas con Discapacidad del sistema DIF Sinaloa es de $2,709,870.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
del 
Programa 
Presupues 
tario 

Ampliació 
n de 
Cobertura 
y Servicios 
a 
Personas 
con 
Discapaci 
dad 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestari 
o: 

Apoyos 
funcionales/ 
auxiliares 
auditivos 

Presupuest 
o 
Autorizado 
Modificado $0.00 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2015 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Sistema DIF Sinaloa 
Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
!ario con 
los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2016 

EJE DOS: La obra humana. 
Asistencia social a grupos 
vulnerables. 
OBJETIV01: Instrumentar 
los diversos programas de 
apoyo resultante de las 
políticas públicas para 
promover el desarrollo 
integral de la familia y las 
comunidades en materia de 
asistencia social con el 
ob¡eto de incrementar su 
calidad de vida. 

Población Potencial Población 
Objetivo 

Definición 

Personas con 
discapacidad 
motora y 
auditiva en 
situación 
vulnerable del 
Estado de 
Sinaloa. 

Número 

64,685 

Número 

64,685 

Objetivos del Programa Sectorial 
de DIF 2011-2016 

No aplica 

Población 
Beneficiaria 

en 2015 

Número 

3,488 

Meta de 
Población a 

Atender en 2017 

Número 

2,150 

Proyecto 
de 
Presupue 
sto para 
el $2,709,870.00 
Ejercicio 
Fiscal 
2016 

Dirección de Rehabilitación y 
Medicina Social 

Objetivos estratégicos del Sistema 
DIF 

Instrumentar los diversos programas 
de apoyo resultante de las políticas 
públicas para promover el desarrollo 
integral de la familia y las 
comunidades en materia de asistencia 
social con el objeto de incrementar su 
calidad de vida. 

(Meta de Población 
a Atender en 2017 

/ Población 
Potencial ) x 100 

% 

3.32 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

3.32 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto sollcltado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SISTEMA DIF SINALOA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-8) 

0.00 0.00 2,709,870.00 0.0% 0.0% 
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11. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

0081ERNO DB.. ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISlRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE CoeemJRA Y 8ERVICl08 A PER80NAS CON DIIICAPACIDAD (PSR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PWOII) 

~RATIYA PROORAMÁTICA EC0NÓMICA 

1 
§ 

!, i 1 
I!! 

1 ! 

11 d 
e 

·I ! h 1 1 
s i 11 H 

w ¡ 
i 1 = i i !! PROY!CTODE 

~ ~ g t PRESUPUESTO 

~ ~¡ 2017 
050210 SALUD ,,,v-. .• ,u.uu 

21, 200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 2,70987000 

2 LA OBRA HIJMANA 2.7og_e7ooo 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO.RESULTANTES DE LAS POLITICAS PUBLICAS, PARA 2.70987000 
PROMOVER El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL, 
CON El OBJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 01:.SARROLLO SOCIAL 2.70987000 

26f PROTECCION SOCIAL 2,709.87000 

263 FAMILIA E HIJOS 2,70987000 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 2,709.87000 

OI AMPUACION 0E COBERTURA Y SERVICIOS A PERS0N'4.S CON DISCAPACIDAD (PBR) 2,7111,UODCI 

1 001 jACTIVIOAO INSTITUCIONAL GENERICA 2,70987000 

V MOD'4.UDAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2,70967000 .. , PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO J,7ot,170.00 

415042 M'4.TERIALES Y UTILES DE TECNOLOGIAS DE LA 629900 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

1 GASTO CORRIENTE 6,29900 

10010 RECURSOS FISCALES 629900 

415052 M'4.TERIAL IMPRESO E !NFORMACION 01GITAL 5957200 

1 GASTO CORRIENTE 5Q57200 

10010 RECURSOS FISCALES 5957200 

415062 MATER1'4.L DE LIMPIEZA 3600000 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NAL0.\ 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AIFUACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ 1 i1 1 ¡ l 'i 

d 
e il I!! 

h ~ n e 

11 11 
! ¡ I! ! 

1 1 1 11 ; i 1 1 :!! PRO~CTODE 

s PR!SUPOESTO 

~ ~¡ 2017 
050210 SALUD .i,,uw, ru.uu 

211200502100303 DESARROLLO INTEGR'4.L DE LA FAMILIA 2,709 87000 

1 2 ILA OBRA HUMANA 2,709,87000 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE '4.POYO, RESULTANTES DE LAS POLITICAS PUBLICAS. PARA 2,709,87000 
PROMOVER El DESARROLLO INTEGR'4.L DEL, FAMILJ'4. Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CON EL OBJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 DESARROLLO SOCl'4.L 2,709,87000 

261 PROTECCION SOCIAL 2,709,87000 

283fFAMILIA E HIJOS 2,709,87000 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 2,709,67000 

01 AMPUAClON DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAi CON DISCAPACIDAD IPBRI 2,7ot,170.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2,709,87000 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 2,70987000 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO GEN~RtcO OPERATIVO 2,701.ITO.OO 

1 GASTO CORRIENTE 36,00000 

10010 RECURSOS FISCALES 38,00000 

4150!12 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 127,50000 

1 GASTO CORRIENTE 127,500.00 

10010 flECURSOS FISCALES 12750000 

415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 330,00000 

1 GASTO CORRIENTE JJ0,000.00 
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ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 

PROGRAMA PRE'JUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ 

~ 
~ ji ! 

g 

~ ;¡/ ~1 
¡ 

~ 
g 

f,.. .,; ~ ~ i; g 

H 
j:ll g ~ i !; 1 ~ ~ ~ ¡~ o :!! u ~ ~ i L ¡ ~ .. d ~ ~ 

¡¡: ih: ~¡ ¡: ~¡¡: 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

2.70117000 

:.· 1 X)()'50~t:J:J303 DESARROLL..C 1NH:GRA._ OE LA f.-A\4,LIA 

ADMINISTRATIVA 

¡1 "'S..,..R,,1ME"-TAR LOS :J 1 VERS0S PROGRAMAS DE APOYO RESLJL TAN TES DE LAS POLITICAS P',...IBLIC:AS PARA 

PR~Mu.,rR EL 8fSARROL~O 1~T'EGRAL DE LA fAM''. A Y LAS COMUN,GADES EN MA"'TR'A DE AS:STFNC1A S0CIAL 
::::or-. EL e;e~E ..... '.J JE 1~::::REMEN .... AR su CAL1DAD DE VIDA 

;> Cl~,ARRGL,Ü SOCIAL 

06 AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

X~ A2T·VIOAD tNST Tl.JCIO"-Al GE~ER CA 

\' MOOA ... 1QAJ Of PROGRAMA PRESJPU[STA¡:;, (' (",fNfQ1((' OP[AA7,./0 

10010 RECURSOS FISCALES 

415:,02 COMALiSTIBLES LUBR1CANTES Y ADITIVOS 

1 GASTO CORRJE:NTE 

1·'.Xl1C RE-C..,~SOS FiSCA.ES 

1 CiAS.,.0 CORRlfNTt_ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ i 
o ~ iil il 

g 
~ ~ ;¡/ á g g 

;¡/ "'' ,e 

:!:; ~ ...... ... 
~ i~ g e~ ª~ j::l g ~ 

~ t: ~ ; ~ a!~ ~ ~~ a!~ o :!! i~ j i ~~ ~¡;; •" ~i ~ "' ~ ii ~ ~i ¡¡: ~z ¡: 

~' ,'09 ':l ~CJ 00 

2,701170.00 

2.701.17000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
2.10911000 

211._>U0502':J0303 0ESARR8:...~0 N~E.GRAL DE LA FAM,L..IA 

2'0 ·NSTRi_..,ME~":AR LOS DIVFASOS PROGRAMAS DE APOYO RESi...:L.. TM..;T(S DE ~AS POLITICAS PU8L 1(A:J PARA 
PROMOVER EL DESARROc.LO 1N":EGRAL DE lA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE AS:STl°'lCIA SOCiAl 
CON EL OBJETO DE l~CREMENTAR SU CALIDAD :JE VIDA 

2 Df::SARROLLO SOCIAL 

:_>t>f PROTECCION SOCIAL 

2J ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNEPABLE.S 2 709 87000 

06 AMPLIACION DE COSER TURA Y SERV--IC-IO_S_A_PE_R_SO_N_A_S -CO_N_D_IS-CA-P-AC_ID_A_D_IP-BR-)-+t----2-.70-1,-17-0 -00-l 

001 ACTIVIDAD IÑSTITUCIONAL GENE RICA 2 709 810 00 

V t.AODALIOAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2,709 870 00 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2,701.170 00 

4t5282GAS 12000000 

1 GASTO CORRIENTE 120 000 00 

10010 IRECURSOSFISCAIES '2000000 

157 246 00 

1 GASTO CORRIENTE 157 24e 00 

10010 1 RECURSOS FISCALES 15724600 

415302 TELEFONIA TRAD1CIONAL 

183 
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ADMINISTRATIVA 

~ 

i 
! 1 

050210 SALUD 

2,, 200502100303 

ADMINISTRATIVA 

; 

' i 
::! 

1 
050110 SALUD 

OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 

PR00RAMA PRHUPU!STARJO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 1! 8 ! 
e 

~ i e e ~ 

11 
¡ i5 I!! ~ ii ; u ¡: ~ i!j!I ! u ! ! 1 n 5 Q I!!~ : 

ii u ~ ! ¡z ~ ~¡ o g ii 
OESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2 LA OBRA HUMANA 

210 INSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO RESULTANTES DE LAS POLÍTICAS PUBLICAS PARA 
PROMOVER El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL. 
CON EL ORJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

26f PROTECCION SOCIAL 

263 FAMILIA E HIJOS 

23 ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

01 AMPLJACION DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

001 ACTIV10AD INSílTUCIONAL GEN~PICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS f'."ISCALES 

415322 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO/',¡ES Y SATELITES 

1 GASTO CORRIENTE 

100,0 RECURSOS FISCALES 

415342 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAflCOS 

1 GASTO CORRIENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBRI 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUf,UESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

§ ~ 

~ 
I!! h i ~ g 

.J. ~ ¡! c1 ~ ~ 
I!! : ~ 

H 
ª"' ¡:: ~ i l!j5 

! !º 1 ~ a¡ !i ; ~ H ~ :!l I!!!!! : r 1 zj 
~ •lil ¡ ~J u f 

oc o J: 2;:;: 

711200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2 LA OBRA 1-fUMANA 

210 1/',¡STRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOYO, RESULTAN fES DE LAS POLITICAS PUBLICAS PARA 
PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CON EL ORJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE. VtD.A 

2 DESARROLLO SOCIAL 

26f PROTECCION SOCIAL 

263 FAMIUA E HIJOS 

2J ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 

01 AMPLIACION DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

001 ACTIVIDAD JNSTITlJCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE FROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERA~lVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS F!SCALES 

415532 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

415542 INSTALACIÓN REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION 
E:.OUC.ACIONAL Y RECREATIVO 

, GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
'l,·uai,•111.00 

2 709 870 00 

2 709 870 00 

2 709 87000 

2 709 870 00 

2 709 870 00 

2 709 870 00 

2 709 870 00 

2709.17000 

2 709 870 '.)() 

2 70987000 

2,701,17000 

2555',)(] 

25 551 00 

698 00 

698 00 

698 00 

2 4::16 00 

2 426 00 

PROYECTOOE 
PRESUPUESTO 

2017 
:Z.7011.a,u.uu 

2 709 870 00 

2 709870 00 

2 709 87000 

2 709 870 00 

2 709 tl70QG 

2 709 870(),J 

2 709 ij]Q(XJ 

2.701,170.00 

2 70G 87000 

1709870 00 

2,701,17000 

2 '42600 

55814000 

ssa 24000 

'4.54900 

4 54900 
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AD,.,ISTRA TII/A 

i 
11 
~ 
¡;¡ 
~ 

05021 O SALUD 

0081ERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROORAMA PRHUPUl!STARIO: AMPLIACIÓN DI! COBERTURA Y S1!RV1Cl0S A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

; i 
; I!! h ! e 

i ~ 
e ~ 1 11 e ~1 d 1 ,~ ~ ! 1 n ¡: ~ ~ 

ji 1 ~ 
y¡ _, i ii 1 r¡:: u ~ 

~ i 
., .. d r¡¡¡:; "' i!j ... cil 

¡:: 

2'.1200502100303 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIL1A 

ADMINISTRATIVA 

i 
~ 
t! 
o 
i!!l 
~ 

050210 SALUC 

2 LA OBRA HU'-AANA 

2'0 l~STRUMENTAR ¡_OS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOY:) RfSuL TA"1"'TS .'.)E LAS POL:T1CAS ~"..IBL CAS PARA 
PROMOVER EL OESARROL ... 0 1f'..TEGRA .. DE LA í.A.f..41_,A Y, AS COMu",iJAOES ft~ MATERIA DE AS1S""E~·-= A SOCIA,. 
CON EL OBJETO DE INCREMENTAR SU CALIDAD DE /IDA 

2 OESAR..¡QL;_O SOCIAL 

2flf PROTECC10N SOC.M 

263 FAM.~:A E .,1 .. os 
23 ASISTE"-ICIA SOC:Al A GRUPOS \/'_,LN=.l.!ABLES 

05 AMPLLACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON :JISCAPACIOAO (PBRI 

001 ACT•v1DAO ,NSTIT\JCIONA._ GENfF.'•CA 

..; MOOA .. 10AS DE PROGRAMA PR[S_,PLJt S.,..AR,O GE\iERICO CPEl.!ATI\,:) 

Lºº' PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

~001·2 R[CJRSúS >1SC:ALfS 

'0ASTC~JRR!:.N'l 

41•~1.: 1/ A':,__;'._;;:, t'• E1. PA ~ 

1 GASTO C'.;~Rl[Wf:: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SALUD 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ ~ 

o I!! h ~ 
e 

~ g ;¡ ;¡ ... ~ ~ 3 e 
81 ~ rl 1 i ~ e ~~ ai i::l 8 i i h 1 ~ 1~ ~ i~ ~~ u o ~ ~" 

~ 1 lü 
~ 

z~ 

~ ~~ ¡ ¡ ., .. d ~ ~! ¡¡: cil. 

:_• '2')()502'00303 DESARRCl.~C ·~-..EGRAL :E ..A FA.M':..iA 

210 ,NSTRUMENTAR LOS DIVERSOS PROGRAMAS DE APOíC RESul TA~TfS Df: LAS PO, l.,..'CAS PJILICAS PARA 
"RO~OVER EL OESARROL .. '.) r-.TEGRAL JE ...A FA.~LIA "f .....AS :;"_;M _ ".<'.JAJ!:.S t:•, WA '~RIA O!:. AS S TE:_•,¡::_ A S'~'-·AL 
:CN E.._ OBJE TC DE IN':REVE•,'"AR Sv CA .. CA:: '.JE·~· CA 

26{PRO'"ECC10N SOCIA1. 

2€J ~A'-4,:..IA E rll_;OS 

06 AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y SERVICIOS A PER~ONAS CON DISCAPACIDAD (PBR) 

001 ACT1V DAD ,NST1TUC.ONAL GENER·CA 

PROGRAMA PRESUPUESTARJO G~NERJCO OPERATIVO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
2,701 •1u uu 

:' 709 87C 0G 

2.70117000 

') 709 870 00 

45-49011 

',e'•J: 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

'"º'·"º ou 

'1""098700C 

2 ~'.)g l:!lü X 

2709870X 

27098700G 

2,70117000 

270987000 

2.701,17000 
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IV. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ASISTENCIA SOCIAL (FAM) 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario As1stenc1a Social (FAMJ del Sistema 
DIF Sinaloa es de $225,862,000.00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuesto Proyecto de 
Nombre del 

Programa 
Clasificación 

Autorizado 
Presupuesto 

Programa 
Asistencia 

del Programa 
Modificado 

~199.609,346 00 para el $225,862 000 00 Social para el Presupuestario 
(FAMJ 

Presupuestario: 
Ejercicio 

Ejercicio 

Fiscal 2016 
Fiscal 2017 

Dependencia o Unidad 
Entidad Responsable 

Sistema DIF Sinaloa Responsable del Dirección de Asistencia 
del Programa Programa Alimentaria y Social 
Presupuestario: Presupuestario: 

Ob1et1vos del Plan Estatal de Objetivos del Programa 
Objetivos estratégicos Desarrollo 2011 - 2017 Sectorial 

Alineación del Instrumentar los diversos 
Implementar alimentanos Fin del programas de apoyo, resultantes Establecer programas 

programas 

Programa de las políticas públicas especializados con esquemas de calidad nutricia. para para 
acciones de Orientac1on Alimentaria Presupuestario promover el desarrollo integral de atender a todos los 
aseguramiento de la calidad y con los la fam1l1a y las comunidades en grupos sociales en producción de alimentos. para contr1oc.1r materias de as1stenc1a social, con s1tuac1ón de 

el obJet1vo de incrementar su vulnerabilidad a la seguridad alimentana de la 

calidad de vida población atendida 

(Meta de 

Meta de 
Población a 

(Meta de Población a 
Población Potencial o Área de Población 

Población 
Población 

Atender en 
Atender en 2017 / 

Enfoque Objetivo 
Atendida a Atender 

2017 / 
Población Objetivo) x 

en2016 Población 
en 2017 

Potencial ) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Población 
vulnerable con 

753,000 169,773 169,773 160,000 21 25% 94.24% carencia 
al1mentar1a 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SISTEMA DIF SINALOA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ASISTENCIA SOCIAL (FAM) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (8) (C) (B-A) (C-B) 

187,626,976.00 199,609,346.00 225,862,000.00 64% 13.2% 
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11. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA OE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINAOOS EN FONOOS OE APORTACION FEDERAL OEL RAMO 33 
PROGRAMA PREIUPUl!STARIO: AlllllleNCIA IOCIAL (FAM) PBR 

PROYECTO OE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
i i 

1 
I!! h 1 

g 

1 
11 d 

i g g 
.,; 

! u ~ 1 1 
e 

H 11 
~ ~ ºs 

! 1 l:'l i ~ 1 ~ u PROYECTO DE 

~ i ~ 
PRESUPUESTO 

~ ~· 2017 

090120 OR1G1NAODS EN FONDOS DE APO,,TACION FEDERAL DEL RA!AO 33 uo.11,.ouu.uu 

211110901200501 ASISTENCIA SOCIAL 225 862 OOC 00 

2 LA OBRA HUMANA 22'5,862 OOC 0G 

210 INSTRUMENTAR LOS Di VERSOS PROGRAMAS DE APOYO RESULTAN TES DE LAS POLITICAS PUB'-ICAS PARA ns862CXX100 
PROMOVER El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILJA 'f LAS COMUNIDADES EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL 
CON EL OBJETO DE INCRE!AENTAR SU CALIDAD DE VIDA 

2 DESARROLLO SOCIAL 225862'.XJCOO 

26 PROTECCION SOCIAL 2?5.862'.lOCOO 

263 FAMILIA E HIJOS 22'5 862.000 DO 

2J ASISTENCIA SOCIAL A GRUPOS VULNERABLES 225862'.lOCOO 

01 ASISTENCIA SOCIAL (FAM) PBR 226,8'2,000.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA .'25,862,000 00 

V ~ODALIDAD DE pqQGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERAT!VO 22'; 862 OOC 00 

OCl1 PROGRA!AA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA nvo 221,112,000.00 

421022 TRANSFERENCIAS A E:.NTID.AOES PARAESTATALES 'lO 22s 862 coa Xl 
EMPRESARIA.'-ES 'NO F1NA~C1ERAS 

1 GASTO CORRIENTE :;:~86:::xx:x 

~10~0 i:-oNOO DE APCR 1 ACIONES MUL .. ,PLé:S ,386, '.)()C'.)() 
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2. SECRETARIA DE SALUD 

l. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RABIA 

El Proyecto de Presupuesto para el E¡ercrcio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario· Rabia, de la Secretaria de Salud. es de 
$4.647,634.00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
del 
Programa 
Presupues 
tario 

Rabia 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestar 
10· 

Subsidio 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tario con 
los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011 -
2016 

Ob¡etivo 2 Fomentar y promover acoones para 
asegurar una sociedad saludable 
Estrategia 2.1 -Lograr que la población adopte 
estilos de vrda saludables Implantar la atención 
preventiva integral. con la finalidad de me¡orar los 
resultados obtenidos en la prevención de 
enfermedades y de los diferentes factores de 
riesgo de la población. mediante una estructura 
ágil y coordinada entre los sectores inmersos, 
logrando la identificación más temprana de los 
perfiles de nesgo. como son las enfermedades 
crónico degenerativas. de srJbrepeso y 
oncológ1cas. y acciones más estrictas en la 
vig1lanc1a ep1demiológ1ca. la salud mental y la 
creación de centros y conse¡os especializados con 
la finalidad de disminuir los indicadores de 
mortalidad, as1m1smo. contribuir en el 
me¡oram1ento de la salud de la población con la 
promoción del deporte. 
Acciones Fortalecer las actividades de combate a 
las enfermedades Zoonoticas. a través de la 
participación más consistente de la población y los 
munrc1p1os 

Población 
Población Potencial Población 

Beneficiaria 
Objetivo 

en 2016 

Definición Número Número Número 

Población 
Total del 

3'020,911 3'020,911 3'020,911 
Estado de 
S1naloa 

Presupuest 
o 
Autorizado 
Modificado O 00 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 
2011-2016 

Objetivo 2.- Fomentar y 
promover acciones 
para asegurar una 
sociedad saludable 
E¡e Estratégico 2.1 
Lograr que la población 
adopte estilos de vida 
saludables. 
Fortalecer las 
actividades de combate 
a las enfermedades 
Zoonoticas como la 
rabia, con la 
participación más 
consistente de la 
población y los 
munrc1p1os 

Proyecto 
de 
Presupue 
sto para 
el 
Ejercicio 
Fiscal 
2017 

$4,647,634 00 

Dirección de Prevención y 
Promoción de la Salud 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Salud 

Otorgar atención médica 
en unidades de salud al 
100% de los casos de 
personas agredidas por 
animales sospechosos de 
rabia. 

(Meta de Población 
(Meta de 

Meta de Población a 
Población a 

a Atender en 2017 
Atender en 2017 / 

Atender en 2017 
/ Población 

Población 
Potencial ) x 100 

Objetivo) x 100 

Número % % 

3'0~0.911 100% 100% 
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B. ELEMENTOS CE ORCEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS· SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RABIA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MOOIFICAOO 2016 A PROYECTO CE MOOIFICAOO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MOOIFICAOO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

1 

O 00 1 0.00 4,647,634.00 0.0% O.O¾ 

! 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

AO-TRATIVA 

008IEIUIO DEL UTAOO DI! S....,.LOA 
SECRETARIA OE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONOOS 0E APORTACION FEOERAL OEL RAMO 33 
Pff<>ORAMA PRl!SUPUll!STAIUO: lltABIA (PtsR) 

PROYECTO OE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(P .... ) 

PROORAMÁ T1CA ECONÓMICA 

21 1 200901200201 1 SERVICIOS DE SALUD DE SINAlOA 

ADMINISTRATIVA 

~ 
~ 

J 2 LA OBRA HUMANA 

o 
~ 
!!:! 

2061 GARANTIZAR lA CALIDAD Y CALIOE.2 EN L"' "'TENCIÓN A LA SALUD O( LA PERSONA 

1 23' SALUD 

11 RABIA (PtiR) 

1 001 ACTIVIDAD INST!TUCIDNAL G(NERICA 

VJMODALIDAD DE PROGRAMA ?RESUPUESTARIO GENERJCO OPERATIVO 

~10.20 FONDO DE APORTAC!üNE.S PARA LOS 
SERV!CIOS DE SALUD 

t,,020 fONOO DE APORTACIONES PAHA LO~ 
SERV1C10S DE SALUlJ 

1 415201 COMBUSTJBLES LUBRICANTES y A01T1vos 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RABIA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
e 

g h ~ i ~ ¡ d •I 
i g 

; !!:! ~ r ili; ~ ~ il ~ t: ~ 

1 
g 

~~ o 

i ~ ~ "i o !! 
i e 

i ~f; 11 ¡ i J f ~2 u g ~ ::, c,.i( 

,J<::¡,'.:;'.?0 e._,h ,;·",AUCS EN FCiNDOS ::::·E APORTACIO~ FEDERAL DEL RAMO 33 

,'(_)t; ,___:;AR.~NT,!AR LA CAL,'.JAO Y CALIOE.Z E:.~ LA A.TENC,ÓN A LA SAu.JO QE LA PERS0r--.A 

L.~ J1¡ P~E S T ACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

:.!.~' !JERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

11 RABlA WBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE.RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPE:RATIVO 

oo, PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPERATIVO 

~1020 FONDO OE APORTACJONE S PARA LOS 
SERVICIOS DE SA1~uD 

1 GASTO CORRIENTE 

'.:110;;:>0 FONDO DE APORT AC10NE S PARA LOS 
SERVIC1CS DE SALLO 

PffOYl!CTOD~ 
PReSUPU~STO 

• 2017 

4.•••.•••vu 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

21117 
4.,.,., ••• ou 

"41669980C 

4 186 998 00 

4,111,Hl.00 

•. ,11.111.00 

5 1~00 

27.998 00 

21 weoo 
27 996 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: RABIA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

o ! ~ ~ ; o I!:' ji ~ 
12 

~ ~ ~ !! ~ O:<( i s I!:' ~ 
...... 

i~ ; 
~ H 

!¡ 

1 
12 e~ ~::'l ~ CI 

e 3 ~ ~ ;!;~ 9i 5~ o ll! 

1 i~ e" ¡ ~ ~ ~ o:'" ~ ~¡:; if ~f ~ 
;;: a.3!: ~~ ~ 

:'1: .. '00903210301 SVBSIDIOS SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 C,ARANTl7AR LA CALIDAD Y CAllOfZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUO '.JE !-A PERSOr,A 

:! O[SARROL l O SOCIAL 

:'l SALUD 

231 PRLSTACION DE SE:.RVICIOS DE SALUC A LA CO~UNlüAC 

22 SERVIC.OS DE SAL·JO PJBLICA 

10 RABIA ¡PBR) 

J MODALIDAD DE PROGRAMA PRfSUP'.JE:.STARIO GENER,CC OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415012 SERVICIOS PERSONALES 

' GASTO C8RRIE'°"TE 

52000 SECRE TAR 1 A DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RABIA (PBRJ 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
{Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ ~ 
~ o 

~ 
o I!:' n ~ ~ ~ ~ ~ ~ 12 

~ 
I!:' 

~ 11~ g e~ º"' !r:l ~ 
~ I! ! ai! e 

!¡ ~ ~~ ~ ;!;~ ~i ! :!l ¡ 1 
~::, ~, ; w ~ ~!;; ~ 

~~ ¡f ~ 
~ ~ 2 

,., .. 
ºº .._¡¡: .,¡¡: o ~ 

'.)90321 SVBS 1 010S FEDERA·~ES 

::' 1 1200903210302 RE GIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SAl_UO 

:: l A OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 

:2 OESARROL._0 SOCIAL 

23 SALUD 

;')"i PROTECC:ION SOCIAL EN SA'c_UO 

:22 SE~V1C10S DI:: SALUO PUBLICA 

16 RABIA (PBR) 

V MOOAL;OAO ~E:. PROGRAMA PRES.JP',JESTARIO GEr-.ER co OPfRAT ve 

PROuRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415 1 6:' ME01C:~AS Y PRODUCTOS FAR~ACE .... TICOS 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
9.04100 

9048GO 

9,0'800 

9 048 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
461.68BOO 

45158800 

451588)(; 

451588,:)0 

451 56800 

«168800 

(51,58100 

451 S88DC 

451 S8B DC 
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GOBIERNO Da ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RABIA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CDNAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ T1CA ECONÓMICA 

~ i :i 

1 
o i:! i ~ ~ ~ 

1' 
n 1 i 

e 
I!:! 

~ !~ ~= i5 ~ ~w ~ i¡i ~ ~ 

1 9 ~ H ~ 9~ n j ~ !!:!~ PROYECTO DE 
i :l 

~ i ~~ u ~i ., h e i o PRESUPUESTO 

i:! ., ! ... ~¡ ~ ~~ 2017 

Cl90'Xl ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 ., .... ,.oo 

211200901200:'01 SERVICIOS DE SALUD DE SlNALOA 41A6998JO 

2 LA OBRA HUMANA 4 186 998 00 

206 GARA~ TIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 418699800 

2 DESARROLLO SOCIAL 4 ~ 86 99 8 O J 

23( SALUD 418699800 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 4 186 998 00 

22 SERVICIOS DE SAL.L.:C PUBLICA 418699800 

11 RABIA IPBRI 4,1111.111.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 4'8699808 

V MOOA ... 1DAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERAT VO 4 '86 998 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 4,18'.IHOO 

1 GASTO ::ORRIENTE 14,4'.)CC:JO 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 14-400000 
SERVICOS DE SALUD 

<,5592 PASAJES AEREOS r'.XlC2'.J 

r 1 GASTO CDRRIE",{"E 270000C 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS )700000 
SERVICIOS DE SALUD 

~15602 PASA .... ES TERRESTRES ~,g6JC 

1 GASTO CORRIENTE 5'9600 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENGUE 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Dengue. de la Secretaria de Salud es 
de $32,118,717.00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Proyecto 
de 
Presupue 

Nombre del 
Programa 
Presupuestario 

Dengue 

Clasificación 
del 
Programa 
Presupuesta 
rio: 

Subsidio 

Presupuest 
o 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$41,288 084.38 stº para 
el 

$32 118,717 
00 

Ejercicio 
Fiscal 
2017 

Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Unidad 
Responsab 
le de: 
Programa 
Presupuest 
ario: 

Dirección de Prevención y Promoción 
de la Salud 

Alineación del Fin 
del Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011 -
2017 

Obietivo 2 Fomentar y promover acciones para 
asegurar una sociedad saludable 
Estrategia 2.1.-Lograr aue la población adopte 
estilos de vida saludables Implantar la atención 
preventiva integral, con la finalidad de mejorar 
los resultados obtenidos en la prevención de 
enfermedades y de los diferentes factores de 
riesgo de la población, mediante una estructura 
ágil y coordinada entre los sectores inmersos, 
logrando la identificación más temprana de los 
perfiles de riesgo, como son las enfermedades 
crónico degenerativas, de sobrepeso y 
oncológicas, y acciones más estrictas en la 
vigilancia epidemiológica, la salud mental y la 
creación de centros y consejos especializados 
con la finalidad de disminuir los indicadores de 
mortalidad; asimismo, contribuir en el 
meioramiento de la salud de la población ccn la 
promoción del deporte 
Acciones Fortalecer las actividades de combate 
a vectores, como paludismo y dengue, a través 
de la participación más consistente de la 
población y los municipios 

Objetivos del 
Programa Sectorial 
de Salud 2011-
2017 

Objetivo 2.
Fomentar y 
promover acciones 
p3ra asegurar un::i 
sociedad saludable 
Eje Estratégico 2.1 
Lograr que la 
población adopte 
estilos de vida 
saludables 
Fortalecer las 
actividades de 
combate a 
vectores, como 
paludismo, con la 
participación más 
consistente de la 
población y los 
municipios 

Población Potencial Población Objetivo 
Población 

Atendida en 
2016* 

Meta de 
Población a 
Atender en 

2017 

Definición 

Población total 
del Estado 

Número 

3'020,911 

Número 

1 '625,651 

Número Número 

589,582 1'625,651 

Objetivos estratégicos de 
la Secretaria de Salud 

Otorgar atención 
integrada en unidades de 
salud al 100% de los 
casos de fiebre 
hemorrágica por dengue 

(Meta de (Meta de 
Población a Población a 
Atender en Atender en 

2017 / 2017 / 
Población Población 
Potencial) Objetivo) x 

X 100 100 

% % 

53.8% 100 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENGUE 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

35,690,708.00 41,288,084 38 32,118,717.00 15.7% -22.2% 
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li. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: DENOUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 
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ORIG."-IADCS fN FONDOS DI::. APORTACION FfOERAL Of_l RAMO JJ 

21 !L'00901200?01 S[-RVICIOS UF SALUD Df ~,NAtOA 

2Cltl GARANTIZAR ~A CAc_lQAJ Y CALIOU El'. LA ATEl',¡CIÓN A LA SA,.'.JD DE. LA PERS0f',¡A 

2 DESARRO:.-LO SOC1AL 

:1: ;:,RfSTA: ONDE S[RV1C1CS QE SAL"._,J A LA PERSCNA 

n SfRVICIOS O[ SAl UD PuBL l(A 

Ol DENGUE (PBRI 

001 ACT11,i10AC :NS'!'":TUC1QNAl Gf:.NER:CA 

\, MODA, DAD DE:. PROGRAMA PPESUPJESTAR10 Gt-"1ERICO (;PERAT·'11C 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415062 MATERIAL DE LIMPIEZA 

51C2': ;::oN;_:,(J :E A.P'.)RTAC:,ONFS PAílA l r)S 

41 ~1 ~:' f- LRi1:..tZANTES PE~ :·,~12A.S ( O ,,.R(IS AGROC J·M 1 CCS 

1 GAS TO CCf.lR!Ef'.T!:: 

510:'0 FOl'.DO DE APORTAC ONf S PARA LOS 
SE R'JIC10S DE S/1~---lD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FUrfüOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENOUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTAR!A ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 
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::_¡ i :'()(J<)Ct 200201 SERVICIOS DE:. ~ALUD DE:. SINALOA 

206 GARANTIZAR l A CALIDAD Y CAL IOfZ fr,. LA ATENCIÓN A ._A SA,._UO DF 1...A PERSONA 

,:i¡ sAcUO 

:'J:' P~lSTACION Df SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

n SERVICIOS DE SAL UD PUBLICA 

03 DENGUE (PBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENER1CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 

001 ~ROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACICNES PARA L8S 
SERVICIOS DE SAt Uü 

41~212 '/ESTU,\RIO Y UNl;::OHMLS 

' GAS TO CORRIE:."4TE: 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

41524:' HERRAMIENTAS MENORES 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

11.457.41000 ¡ 

·•4s-4•·_·J0 1 

,, 4.:,·4·::Jv i 

11457.41000 

, , 4:1 - 4 • ~ ·_:e 

11,46741000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

11.407.410 00 

'1457 OC 

11.457, .. 1000 

11,07,41000 

1 BOO OOC OC 
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ADMINISTRATIVA 

~ s ; )!! 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: DENOUE (PBRJ 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
e o ~ h ! ~ 

g 
i! e J i ~ ~' )!! :l 1 af i::l g <( 

11! g 
I! ~ " ~ ~~ ~ "'~ ~i 

11 i 
~ 

09012C 

~ ~ 
o :!! :ll i¡: h fi 5 ! 111 ! ~ 1 11¡ :¡¡ u'" i w 00 ~ ... "'~ o 

ORIGINADOS E"' FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

2' 1200901200201 SERVICIOS DE SA:...UD DE SINALOA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CAL:DEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23'SALUD 

232 PRES'ACION DE SERV1Cl0S DE SALUC' A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

03 DENGUE (PBRJ 

V MODAL:OAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GfNERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

51020 FONDO OE APORTA.CIONES PARA LOS 
SE RVIC 10S DE SAL UD 

415482 SERVICIOS PROFESIONALES C1E.NT1F1C0S Y 
TECN:COS INTEGRALES 

l GAS";O CORRIENTE 

51020 FONDO DE. APORTACIONES PARA c..OS 
SERVICIOS DE SALUD 

4155' 2 SEGURO DE BIENES PA. TRIMONIAl ES 

1 GAS";O CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTA.CIONE.S PARA LOS 
SER\/lCIOS DE SALU:J 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENOUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 C:,N CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTAC10N FEDERA.L DEL RAMO 33 

211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23ISALUD 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SE~VICIOS DE SA.LUO PUBLICA 

03 DENGUE (PBRJ 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARJO GENERICO OPERATIVO 

415552 REPARA.CION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

415612 VIATICOS EN EL PAIS 

1 GASTO CORR!ENTE 

51020 FONDO DE AP,ORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

415672 IMPUESTOS Y DERECHOS 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

11,467,410.00 

11.457 •10 oo 

11 457 '410 00 

'1 457 4 1 000 

11 .457 41000 

11,467,'410.00 

11,457 410 00 

11.4'7,'410.00 

5C 929 00 

700 000 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
11,457,41000 

11457,41000 

11,45 7 41000 

11457'41000 

11,417,410.0ü 

11 457 41000 

11,'457,410.00 

600.000 00 

600.00000 

600.000 00 

1 100,00400 

1,100.00400 

210,000 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRDUPUESTARIO: DENGUE! (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 M 

¡ h ! e 
~ 

il ºI 
i i 

e 

! 15 

1 
e n u ~ .,; 

I! u ~ 1 n 1 i ~ 1 ~ PROYECTO DE 
i 

~ i= i t 2 PRESUPUESTO 
~ w ILi! ~i! I" 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 11,4&7,410.00 

21120090120\J201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 1145741000 

2 LA OBRA HUMANA '1 457 4•::; 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA • ', 457 41C GO 

2 DESARROLLO SOCIAL 11 457 410 00 

23jSALUO 114574•::;'.)0 

232 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA PERSONA 11 457 41C 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 11 457 410 00 

03 OENGUE (PBR) 11,467,410.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1145741C::>Cl 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 11 457 410 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERlCO OPERATIVO 11,467,410.00 

1 GASTO CORRIENTE 21::i :xic oo 
51010 FONDO DE APORTA:IONES PARA LOS 210 :xio oo 

SERVICIOS DE SALUD 

-415912 MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS >JENORES DE 150 CX'.JO 00 
OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE '5000000 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS ,so 000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

-415942 MATER1ALES Y UTli .. ES DE IMPRES10N Y 49~800 
REPRODUCCION 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENGUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLA.VE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
o ¡ 
~ 

~ 
I!! ~ e 
~ "i ! i e 

~ el f;! ~ ww ; I!! t'l 

! i~ !;lt'l u ~ 
~ u ; ~ ~ 

~ ~ n e~ ~~ ~ ~ ºa PROYECTO DE 
i 1 ~ 1~ u ~ 

i~ PRESUPUESTO 

~ ¡J r.: ~ ~ ~¡¡; ~ ~! 2017 
090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 11 ... , •• ,u.uu 

211200901200201 1 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 1145741000 

2 LA OBRA HUMANA 1145741080 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LAATENC10N A LA SALUD DE LA PERSONA 114574100C 

2 DESARROLLO SOCIAL 11457,41000 

23jSALUO 1145741000 

232 PRESTACION DE SERV1CIOS DE SALUD A LA PERSONA 114574:00C 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 1145741000 

03 DENGUE (PBR) 11,.U7,410.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIO~Al GENERICA 1145741000 

V ~ODALIDAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 1145741000 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 11,'67,410.00 

1 GASTO CORRIENTE 4999800 

S\0201 ~~~~1~.~~ ~O~R&TA~~ONES PARA LOS 4999800 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
?ROORAMA PRESUPUESTARIO: DENOUI! (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i s l 

~ ¡ h 1 
g 

1 ;¡ 

d 
i g ~J I!! : 

1 a; g º:I ªi ~ 3 ¡ u 5! ! .. ~ I!!~ 5! ; ~ ~ !!! PROYECTO DE 
i ~ ii t h f zi PRESUPUESTO 
:! 1 ~ ¡¡: ¡¡ ~ ~¡ u ~ f:' ~a: 2017 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES !1,112.00 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 91 51200 

2 LA OBRA HUMA NA 91 51200 

206 GARANnZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 91 51200 

2 DESARROLLO SOCIAL 91 51200 

2:ijSALUD 91.512 00 

231 PRESTACION DE SERV,CIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 9151200 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 91 51200 

11 DENGUE (PBR) !1,512.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 91 51200 

K PROYECTOS DE iNVERSION 91 51200 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 11,61200 

415787 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 8 508 00 
INFORMACION 

2 GASTO DE CAPITAL 8 508 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 8 508 00 

415797 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 78 000 00 

1 2 GASTO DE CAPITAL 78 000 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 78,000 00 

415817 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 500400 

2 GASTO DE CAPITAL 5 00400 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENGUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ 1 
111 

h i ~ 0 I!! 

! 1 ~ ! a! 511 
g 

il I!! la'! 

1 
~ ~1 

11 
~ i 11! 1 ,~ i 5! 1 n ~ ºf h 1 !!! PROYECTO DE 

i 
~ ~ ~ ~ .. f PRESUPUESTO 

:! o..i!: ~~ f:' 2017 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES 91,,1..:.uu 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 9151200 

2 LA OBRA HUMANA 9151200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 9151200 

2 DESARROLLO SOCIAL 9151200 

2:ijSALUD 91.51200 

231 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 91 51200 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 91,51200 

11 DENGUE (PBR) 11,112.00 

001 ACTtVIOAD INSTITUCIONAL GENERICA 9151200 

K PROYECTOS DE INVERSIDN 9151200 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 11,612.00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 500400 
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OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y ANANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENGUE (PSR} 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA l!CONÓIIICA 

o 

1, 1 
~ e § I!! 

~ ! ;i ;i i 1 ~' i : 

1 n e I! H 11 
w u ~ ~ :l i ~ ~ 1 !I ;~ PROYECTO DE 

1 i ~ ~ ~ ~I ~ ~! PRESUPUESTO 
2017 

090:l21 SUBSIDIOS FEDERALES ..... , ....... ,.uv 

21l200903210301 SUBSIDIOS SALUD 2 428 09200 

2 LA OBRA HUMANA 2 428 092 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2 418 092 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 2 428.09200 

23ISALUD 2 428 002 00 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 1,428 092 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2 428 092 00 

06 DENGUE (PBRI 2,421,082.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2 '12B.09200 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2 428 092 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 2,421,0!2 oc 
415032 SERVICIOS PERSONALES ~] S60 00 

1 GASTO CORRIENTE 583 S60 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD S6) 560 00 

4'5142 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 184 20000 

1 GASTO CORRIENTE 184.200 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 184 100 00 

4152-42 HERRAMIENTAS MENORES 750 000 00 

l GASTO CORRIENTE 750,000 JO 

OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENGUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA l!:CONÓMICA 

i 
8 

1, i 
m 

! 
e 

~ ~ i! ~1 i e e 
lll 1 e ~¡ 

11 
~ ¡ ! ~ 1 u ~ ! ~ i 1 ii ~ 

ir 1 ~ PROYECTO DI!: 

1 ~ 
~ 

~ t .. f ! PRESUPUESTO 

ª ~¡¡: F 2017 
090:l21 suss1q1os FEDERAL ES , •• , ...... ,.vu 

21120090J210J01 SUBSIDIOS SALUD 2.4~8.092 00 

2 LA OBRA HUfl.,I..ANA 2 426 092 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ é', LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2.428,092 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 2,428 092 00 

23 SALUD 2,-428,092 00 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2,-428,09200 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2 426 092 00 

06 DENGUE (PBR) Z,421.812.80 

001 AC TIV1DAD INSTITUCIONAL GENE RICA 2-428,09200 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2 428.092 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERA nvo Z,421,0tZ.OO 

52080 SECRETARIA DE SALUD 750.000 00 

415332 SERV1CIOS DE ACCESO A INTERNE T. REDES Y 326 78800 
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION 

1 GASTO CORRIENTE 328.7&800 

52080 SECRETARIA DE SALUD 328.788 00 

415532 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE 29,72-400 
INMUEBLES 

1 GASTO CORRIENTE 29.72400 

52080 1 SECRETARIA DE SALUD 2Q,72-400 
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OOBERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENOUE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
{Pesos) 

AD-ISTRATIVA PROCIRAIIATICA ECONÓMICA 

1 
M l 

§ I!! h 1 
e 

1 
11 11 

i e il I!! 1 1 H H 
! i ¡ u 1 ¡ 1 :i 1 ! PROYECTO O! 

i ! i PRESUPUESTO 
~ ~ 2017 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES ,,.a,uu.uu 

2112(X)9QJ210301 SUBSIDIOS SALUD 2,428 09200 

2 LA OBRA HUMANA 2 428.09200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2 428.09200 

2 DESARROLLO SOCIAL 2 428 09200 

23ISALUD 2 428 09200 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2 428 09200 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2 428 092 00 

H DENGUE (PBRI U21,0tZ.00 

001 ACTIVlDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2 428 09200 

V ~OOALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2 428 092 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2,421.0l2.00 

415552 REPARACION Y MANTENl~IENTO DE EQUIPO DE 55182000 
TRANSPORTE 

1 GASTO CORRIENTE 551.82000 

52080 SECRETARIA DE SALUD 551.820 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DENOOE (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

! i 
1 

11 i i 1 1 
11 " e !¡ :t i u 1 

~ e 
ii H 

i¡ '1 i 

1 1 
ji 

~ o l!j 

li 
PROYECTO DE 

i = 1 Í1 h ; i PRESUPUESTO 
~ 111 i ~· 21117 ., 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 11,1• ,ru~.\IU 

2112009032103021 1 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 18 141 70300 

2 LA OBRA HUMANA 18,141 70300 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 18.14170300 

2 DESARROLLO SOCIAL 18.141.703 00 

2:lfSALUD 16.1-41,70300 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 18.141 70300 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 18 141 70300 

CM DENGUE (PBRI 11,141,703.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 18 141 70300 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 18.141 70300 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO , •• , .. 1.703.00 

41519:2 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 1 248,000 00 

1 GASTO CORRIENTE 1.24'l.000 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 1,243.000 00 

415722 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 16893.70300 

1 GASTO CORRIENTE 16.893.70300 

52080 SECRETARIA DE SALUD 18 893 70300 
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111. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: INFANCIA 

El Proyecto de Presupuesto para el E¡erc1cio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Infancia, de la Secretaría de Salud, es 
de $1.552.240 00 a partir de las siguientes consideraciones· 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Clasificac Presupuesto 
Proyecto de 

ión del Autorizado 
Nombre del 

Program Subsidi Modificado Programa Infancia 
Presupuestario 

a o para el 
Presupue Ejercicio 
stario: Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 
Presu;:iuestario· 

Secretaría de Salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011 
- 2017 

Ob¡et1vo 2 Fomentar y promover acciones para 
asegurar una sociedad saludable 
Estrategia 21 - Lograr que la población adopte 
estilos de vida saludables Implantar la 
atención preventiva integral con la finalidad de 
me¡orar los resultados obtenidos en la 
prevenc1on de enfermedades y de los 
diferentes factores de nesgo de la población, 
mediante una estructura ágil y coordinada 
entre los sectores inmersos, logrando la 
1dent1ficac1ón mas temprana de los perfiles de 
nesgo como son las enfermed;ides crónico 
degenerativas de sobrepeso y oncológ1cas. y 
acciones mas estrictas en la v1gilanc1a 
epidemiológica, la salud mental y la creación 
de centros y conse¡os especializados con la 
finalidad de d1sminu1r los indicadores de 
mortalidad, asimismo, contnbu1r en el 
me¡oram1ento de la salud de la población con 
la promoción del deporte 
Acciones Garantizar que el estado se 
mantenga libre de enfermedades prevenibles 
con la vacunación 

Población Potencial Población Objetivo 

Definición 

N.,ios menores de 1 

año 

Número 

53,395 

Número 

53,395 

Presupuesto 
$3,086, 17000 para el $1,552,240.00 

Ejercicio 
Fiscal 2017 

Unidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Dirección de Prevención 
y Promoción de la Salud 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-2017 

Ob¡etivo 2.- Fomentar y 
promover acciones para 
asegurar una sociedad 
saludable 
E¡e Estratégico 21 - Lograr 
que la población adopte estilos 
de vida saludables 
Garantizar que es estado se 
mantenga libre de 
enfermRdades prevenibles con 
la vacunación 

Meta de 
Población 

Población a 
Beneficiaria 

Atender en 
en 2016 2017 

Número Número 

53,395 29.708 

Objetivos 
estratégicos de la 
Secretaría de Salud 

(Meta de 
(Meta de Població 
Población na 
a .A.tender Atender 
en 2017 / en 2017 / 
Población Població 
Potencial n 

) X 100 Objetivo) 
X 100 

% % 

48% 48% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: INFANCIA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (8-A) (C-8) 

2,838,060.00 3,086,170.00 1,552,240.00 87% -49.7% 
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il. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPU!STARIO: INFANCIA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i § :1 

§ I!! h ! g 

~ ~ ;i ;i ~ i ~' I!! 

i :I~ g ~1 n ;1/l 8 11! ~ ,~ i ~ ~ H ~ u o ~ I!!~ PROYECTO DE 
i ~ .. i Zc PRESUPUESTO 1 llj ~ ~ i' ~~ ~ w ¡¡: ~ liil: J: 2017 

090120 ORIGINADOS fN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RA"'O 33 .,.,,, 00 

211 200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 67 73200 

2 LA OBRA HUMANA 67 73200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA o7 73200 

2 DESARROLLO SOCIAL 67 7)200 

23'SALUD 67 73200 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 67 73200 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 67 73200 

17 INFANCIA (PBR) 87,73200 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 67 7320C 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATiVO 67 73200 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO i7,7J200 

415202 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 61 73200 

1 GASTO CORRIENTE 61 7370G 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 61732(X; 
SERVICIOS DE SALUD 

415612 VIATICOS EN EL PAIS 6 000 00 

1 GASTO CORRIENTE 6 00000 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 6 000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: INFANCIA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ :1 

§ I!! h ~ 1 ~ ;i ~i 
g ~i l! ! !t 1 

! n o ;¡ n ~ 3 
1 1 g i~ ~ l!! ~:S PROYECTO DE 

i i o ir ~ ~1 PRESUPUESTO 

~ :, ~ !g f lii o 2017 
090321 SUBSIDIOS FEOE~ALES fia:f,:J.L.UU 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 689,232 00 

2 LA OBRA HUMANA 689.2)200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 689.232 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 689,232 00 

2:JI SALUD 689,232 00 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 689.232 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 689,232 00 

21 INFANCIA (PBR) 118,232.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENER!CA 689,232 00 

V "'ODALIDAD DE PROGRAMA PRESUP~ESTARIO GENERICO OPERATIVO 689,232 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO lll,23l.OO 

41S012 APORTACIONES A ENTIDADES PUBLICAS 689,23200 
DESCENTRALIZADAS 

1 GAS TO CORRIENTE 689.232 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 689,232 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRfSUPUl!STARIO: .. FANCIA {PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ 1~ 3 
~ 

~ 

! 
g 

~ i 
il ~1 i f 

e 
; ~ ~ g ~= il:l ~ 3 il i o ~ 
~ 

,!0 ¡¡ ; it ~ ~~ n o !!! PJ<OYECTODE 

i ; ¡¡} 
~~ ~ i ii ~ ~ .. u ~ i PRESUPUESTO 

~ ~~ ¡¡: ;l ~¡; 2017 
0903:'1 SUBS/010$ FEDERALES "'·'"·ºº 

2' 12'00903210302 REG1"-AfN ESTATAL DE PJ;IOTECCION SOCIAL EN SALUD 795 276 00 

2 LA OBRA HUMANA 795 27600 

206 GARANfllAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 795 276 00 

2 DESARROLLÓ SOCIAL 795 276 00 

23jSALuD 79~ 27!5 00 

235 PRO fECCION SOCIAL EN SALUD 19~ 276 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 795.27600 

IHi INFANCIA (PBRI 796,27i.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIOr-.AL GENE RICA 795 2760G 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERIGO OPERATIVO 795 27600 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 716,27100 

415032 SERVICIOS PERSONALES 19S 276 00 

1 GASfO CORRIENTE 79527600 

52080 SECREfARIA DE SALUD 795 276 00 



216 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

IV. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CÁNCER DE LA MUJER 

FI Pr0yecto de Presup•Jesto para el E1erc1c10 Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Cáncer de la Muier de la Secretaría de 
Salud. es de $27447,551 00 a partir de las s1gu1entes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Programa 
Presupuestario 

Cáncer 
de la 
MuJer 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestario 

Subs1d10 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
EJercicio 
Fiscal 2016 

$28,842134.32 

Proyecto de 
Presupuesto 
para el EJerc1cio 
Fiscal 2017 

$27 447 551 00 

Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 
Presupuestario 

1 Secceta,i, de s,,"d 
1 

Unidad Responsable 1 D1recc1ón de Prevención y Promoc1on de la 
del Programa Salud 

Al1neacion del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2017 

Ob1et1vo 1 - Garantizar la calidad 
y calidez en la atención a la 
salud de la persona 
E'strateg1a 1.1 - Consolidar un 
sistema de salud eficaz y 
seguro. con acciones enfocadas 
a la meior atención médica, 
como la calidad en el servicio en 
unidades médicas acreditadas y 
procesos que garanticen el 
abasto y la supervisión de la red 
de unidades, asegurando el 
acceso a serv1c1os médicos a 
una infraestructura de salud con 
el reforzamiento universal del 
seguro popular para atender el 
total de la población sinaloense 
Acciones - Incrementar las 
acciones para la 1dent1ficac1ón y 
tratamiento oportuno del cáncer 
de la mu1er y cáncer de próstata 

Pohlación Potencial Población 
Objetivo 

Definición 

Muieres de 25 a 
69 años de edad 
del Estado de 
S1naloa para 
Cáncer de Mama 

Mu¡eres de 25 a 
64 años de edad 
del Estado de 
S1naloa para 
Cáncer Cérv1co 
Uterino 

Número 

318573 

244058 

Número 

131434 

89578 

Presupuestario: 

Objetivos del Programa Sectorial de 
Salud 2011-2017 

Ob1et1vo 2 - Fomentar y promover 
acciones para asegurar una 
sociedad saludable 
EJe Estratégico 2.1.- Lograr que la 
población adopte estilos de vida 
saludables 
Mantener el liderazgo en detección 
de cáncer de la mujer 

Población 
Atendida 
en 2016 

Número 

12302* 

19515* 

Meta de Población a 
Atender en 2017 

Número 

26287 

51901 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Salud 

Lograr 90% de cobertura de 
detecciones de cáncer de mama 
y Cérvico uterino en mJ¡eres 
mayores de 40 años 

(Meta de 
Población a 
Atender en 

2017 I 
Población 

Potencial ) x 
100 

% 

8 25 

21 26 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 
/ Población 

Objetivo) x 100 

% 

20 

57 93 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS- SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CÁNCER DE LA MUJER 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (8) (C) (B-A) (C-8) 

23.548.256 00 28.842.134.33 27.447.551 00 22 5°;0 -4 8% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

!ii 
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090120 

i ~ ~ 
~ g o I!! u ! ~ ~ ~ ~ ~ 

¡ g e 
; I!! ~ :I~ g ~~ 

~:; 
;lfil g 

ª 
.. w 

~ ~~ 
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~ 9~ ºs 
~ 9 ~ n ~ ~u ~~ g w 

~~ ¡::~ u ~, o 

1 ~ 
111.., 

~ ~ ~ ¡ ~ i ~~ mw ~¡ ºº o ¡:: 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTAC!ON FEDERAL DEL RAMO 33 

2\ 1]00901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A ';,.A SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23 SALUD 

232 PRESTACION DE SERv1c,os DE SA!..L10 A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SAl UD PUBLICA 

02 CANCER DE LA MUJER (PBRI 

001 ACTIV:OAO 1r,,.5~1TUC1'.:')/l.¡AL GEr-.ERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESJPUESTARIO GENER1co OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415::'G:.1 COMBl...ST:BLES Lu9R1CANTES Y AO,"T1110S 

1 GASTO CORRIENTE 

510:-0 FONDO DE APORTAC:ONES PARA LOS 
SERv•c os :JE SA~.,J 

415212 \,'lSTUAR!O Y UNIFORMES 

5'02'J FONDO OE APCR"TAC10"'1ES PARA LOS 
SERV1C10S DE. SA .... ~D 

415392 ARRENDAMIENTO DE MAQLINAR1A QTRCS EQUIPOS Y 
HF=RRA~.i~N--:-AS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER CJE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

!ii 
~ 

0901 ~o 

o 
~ ¡ ~ 

~ 
I!! h ~ 

g 

~ i ~ ~ ~ ~ 
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I!! ...... l!j; ; i 
~ i~ g ~~ ~::: i::l g ¡j 

1: 
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~ 1 al~ ~ ~~ ~~ i,!lt ¡ l!!s 

1 g ~ 
~ 

~ ~ ~!;; ~ ~i ~; i il ~ ~ u"' :, w 4.,!; .. ;i; ¡:: 
ORIGINADOS EN F-ONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

211200901200:;,>01 SERVICIOS DE SALUD DE. SINALOA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARMOLl.O SOCIAL 

23 SALUD 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

02 CANCER DE LA MUJER (PBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD Dt: PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

510:'.'0 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

415512 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 rONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SE.RV1C10S Df SALUD 

415552 REPARAC10N Y MANTENIMIENTO DE EQU1PO DE 
TRANSPOR íE 

t GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

2 047 000 :>e 

2047oc.-OX 

2 047 000 JC 

2,047.00000 

2.0-47,00000 

40498BOC 

2052360:' 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
2.0.,.000 00 

2 047 000 00 

204700C:)O 

2,047 000 00 

2 047.000 00 

2047ClOCOO 

2,0-47,000.00 

2,0-47.0UO.OO 

97 596 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION V FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROORAMA PRESUPUl!STARIO: CANCl!R DI! LA MUJER (PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
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:sc•,c 

i M :1 
o I!! h ! e 
~ ~ ,! e 

11 
i ~ i I!! ! 

11 n ~ l!i ~ u i ~ ~ll 

1 ; i~ ~ o ~ I!!~ 

i ~ ~i 111 .. i i ~I i 
"' ¡:: 

0R'Gi1'ADOS EN F01'~0S DE APOR>AclON FEDERAL .JEL RAMO 33 

21 ! 200901200201 SERV1C 10S DE SALUD DE SINALOA 

2 ,_A OBRA HUMA~A 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23I SALuD 

232 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALuD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

02 CANCER DE LA MUJER {PBRI 

001 ACTIVIDAD INS T!.,..UC10NAL GENER1CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1Cü OPE:.RATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

510:.'0 ¡::ONOO QE APORTAC!O~ES P/1.RA L:'.::S 
SER'J.CIOS ~E SA:_JC) 

415602 PASAJES TERRESTRES 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FQ~OO DE APORTAC,ONi::S PARA LCS 
SERV.CIOS :JE SA- _Q 

4~5612 VIAT1COS EN E ... PA1S 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 ¡::ONDO DE APORTAC•ONES PARA. LCS 
SERV,CIOS DE SA_ 1..,0 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
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:)9()120 

~ ~ J 
; 8 I!! ~ e 

g 8i i ~ g 
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(!I 

1! ~' ~:. 
g ¡:¡ I!! 13 ~ 15 ~ ¡ l¡f g u ª g ""' ~ll 

~ ~ ¡ ~~ ~ g~ ~~ ~~ ; "' ~~ 
~ ~ u e ~1 !i ~ ~ .. f i;.,, ~, i 

::, ¡¡: "' CLii! ~i: ¡:: 
OR1G1NADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

21120090'200201 SERVICIOS DE SALUD DE SIN.A.LOA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATEr,.CIÓN A LA SALUD DE LA PERSO~A 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23I SALUD 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

02 CANCER DE LA MUJER (PBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENER'CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTAR10 GENFRICO OPERATIJC 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENl:::RJCO OPERATIVO 

415672 IMPUESTOS Y DERECHOS 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 F-ONDO DE APORTACIONE:.S f'ARA LO~ 
SERVIC!GS OE SAL UC 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

l,v•1.vvuOO 

.: G-47 000 :XJ 

l,0-47.00000 

2047.00000 

a::>bs'Jú 

t.".'1 '.JO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
2,047,00000 

2,CM7,00000 

2.047,00000 

.'0'."JCJO 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o l ~ 
I!! h ! ; 
~ ,! d ; ~ ~ ~i l"' g 
1~ ~ ~ d i ~ :) ~~ ~ 

ir ; i!l 
mld ¡¡ ! ~¡ i ~, n g oc 

D9CJ21 SJ8S10:0S FEDERALES 

2112009C3210301 su8SI010S SALUD 

2 LA OBRA HL..MANA 

206 GARANTIZAR LA CAL•DAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIOt, A LA SAcUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIA .. 

23 SALL.;::) 

231 PRESTACION DE SE~v,c:os DE SA .. 'JD A LA c:c~u~~1DAC 

22 SERVICIOS DE SA~uo PL'BLICA 

17 CANCER DE LA MUJER (PBR) 

801 ACTIVi::)AO 1NST1TuC:ONAL GEf'.;ERICA 

K PROYEC"'!"OS DE 1r,,..vfRS:Or-.. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 

415817 EQu1PO ME01CO Y DE ... ABORATQR,O 

2 GASTO DE CAP 1 TA.L 

52C80 SECRETA.R:,A :JE SAL'"': 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ i ~ 

o I!! ~ 2 

~ ~ ~ 
82 ~ ¡ 

< < :! ~ ~ ~ 
I!! ~ :I~ 

z º"' ;1:z 
...; 

~ 1 
cQ w 
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~ ~ ~u .. u ~~ ~~ 

e 
e ~~ ; ~~ 2 ~ 

i e ~~ 
...J::, 

8~ 
~ \!! ~ ~ u ~ ~ 

~ w ~~ ¡¡: Q.,!; ~ ;¡; d o .: 
090321 SUBSIDIOS FE:DERAl ES 

:.'1 1 :.'D0903:'10301 SUBS,[J OS SAl UD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARAr,..¡TIZAR LA CALIDAD Y CA~IDEZ EN ~A ATENC'ON A '...A SA"...U;) DE~ PERSOr,..¡A 

2 DESARROLLO SOCIAL 

::'J1 PRESTACION DE SERViC:OS DE SA;...uD A LA COMUNIDAD 

;;'::? S[RVIC OS Ot: SALUD PUBLICA 

02 CANCER DE LA MUJER (PBRJ 

001 ACTl\.'i:.JAO INSTITUC•ONAL GENER:CA 

V MOOAL,OAD .JE PROGRAMA PRfSUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

41S032 SERVICIOS PERSONALES 

1 GASTO CORRIENTE 

S::'080 S>-:CRETARl/1. DE SALLO 

41 S042 MATERIALES Y UTILES DE TECNOLOGIAS DE LA 
1f\iFORMACJON Y CO~-h.JNICAC:Qr,..¡ES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

; 
i 

~ 
!!! 
::E 
~ 

~ 
¡¡: 

41 ~172 MATERIALES ACCESORIOS Y SUM1NIS T~OS MEOICOS 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
<.<>uonu, 

221053200 

2210532,:: 

2 210 532 ~e 
2210532:: 

2 210 532 =~ 
2210,532.00 

2210532:J: 

2,210.632.00 

2210532:: 

2 ~10 532 OG 

'2 2, o 532 :e 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
l,1BUOI.OO 

81853C8JC 

8.185 308 JO 

8,185 JC8 00 

81853C8·JO 

8,185,308.00 

81853".JBJO 

81853C8CO 

l,115.JOBOO 

6.79468880 

6J94688JO 

6 794 688 JO 

i 
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ADMINISTR/\TIVA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

8 i 
" i~ g !!:! § ~ a a O:,c ¡ i i ~2 g cQ ~:;; ~~ ~ o ~ 

,cw 0 

~~ ¡ 1 i~ ~ ;ª 9¡ i~ ~ 
~ e:, .... 

1 u ~ 8g ~ 
~ .. 

f¡ u"' d ¡¡; e ;i: ~ 

'2 l A OBRA ...¡UMANA 

ADMINISTRATIVA 

a, 
C o 

! ª !!:! 

~ ~ i ~ ~ ül 
19C:!2' s..,BSI0 1 ')S FFOERALES 

2 CESARROL; O SOCIAL 

:;'2 SE:.RVICIQS 8E:. SALUD PL;BLl.2A 

02 CANCER DE LA MUJER (PBRJ 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

4'54'.:2 SEílVIC,QS SE CAPALITAC'Ql\j 

520BO SECRF "'."ARA '.JE SA·~,._,.) 

4' L,4t::' SE:R'JIC1CS DE APCYCJ AOM,NIS TRA TIVIJ TRAOUCC10N 
i:-0roc)PIAOC E ,MPRES,Cr-. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i 
ª ~ g 

i ~~ i ~ g g 
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e e o.;!: 
:I~ i w i ;12 z ~::l g 

~ g cQ 

~~ ; 8 i u ~ i~ ~~ u o :!i ~~ t;; 
;;!-' 2 ~ 

c., ;;¡ ~ ii ¡¡¡ u"' iff: o~ ¡¡; ci: o 

::· '.:.•J1]9C:J2 1 :::JC' SJB:; CICS SP.Lv2 

206 GARA,-.TIZAR LA CA, l~AO Y CAL:OE? f~ LA ATE~CIOI~ A LASA, Uü DE l.A PERSU~A 

2 :>ESARROLLCl SOCIAL 

231 PRESTACION DE SE:.RVIC:OS DE SAL·,..1D A LA COML,NIDAD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

02 CANCER DE LA MUJER (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD Dt:: PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETAR'A DE SALUD 

4''}~)92 PASAJES Af:.REOS 

1 GASTO CORR 1ENTE 

520BC SECRETARIA DE SALUD 

41'-;/02 OTROS SERV'CIOS GE:.NERALFS 

52080 j SECRETAH:A DE ::>ALUU 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
1 18~,.lUD U\i 

11&6.JOilOO 

8,185,JOBOO 

]'6 OC 

l'(,UU'JC 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

l,18UOIOO 

818510BDO 

8 • e~ 301:l oo 

1.116,JOI.OO 

8 1 8S 3CA JO 

1,186.30800 

10500000 

1050CC00 

2{JJ28000 

203 :'80 !JO 

70000800 

?oo ooeoo 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; 8 ! e 

h i 1 8 I!! 

~ e ~ :il :il i ~J I!! ~ 'i ~ ~; ~::l !::l ~ 11! ~ h 1 0 ~ ~ H n 1 ~ ;I i e 

~ :li 11 1, g ~ ! 5 g~ ¡¡: ¡¡ ~ L 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

2112009032103C2 

ADMINISTRATIVA 

REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOC1AL EN SALUD 

2 LA OBRA rlUMAN.6-

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA A.TENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 8ES.6.RROLLÜ SOCIAL 

23 SALUD 

235 PROTECCION SOCIAL EN S.6.LUD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

03 CANCER DE LA MUJER {PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 
415032 SERVlCIOS PERS0tJ4LES 

1 GASTO CORR:ENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415142 PRODUCTOS OUIMICOS BASICOS 

l GASTO CORRIENTE 

52080 SECRE. TARIA DE SALUD 

415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

1 GASTO CORR·ENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

L 

:'~1200903210302 REGIMEN Es:ATAL DE PRCTECC:QN soc:AL EN SALUD 

2 LA CBRA HUMANA 

206 GARANT!ZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCrór~ A LA SALUU Df. ....A PERSONA 

2 :JES.ARROLLO SOCIAL 

23(SALUD 
235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

22 SERVIC!OS DE SALUD PUBLICA 

03 CANCER OE LA MUJER (PBRI 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERA nvo 
52080 SECRETARIA DE SALUD 

4151 72 MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINIS TRUS MEO/':OS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415182 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATOR;O 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 Sl'CRETARIA DE SALUD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
11111,vv•, .uy 

15004.71100 

15004,711 00 

15004.71100 

15004,71100 

15004.711 00 

15 004 711 00 

15,(Kl4.711 00 

il,004,711.00 

15004,71100 

1$00471100 

16,004.711.0(1 

1 643.799 00 

1 643,799 00 

1 643 799 00 

J12.SJ600 

312,536 00 

312 536 00 

7.81100 

781100 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
ID,UU .. ,711.(JQ 

15004,711 00 

15.004,71100 

15004,711 ºº 
15,004)1100 

15.004,71100 

15004.71100 

15004.71100 

11,004,711.00 

15,004,71100 

15,004,71100 

11,oo•.111.00 

7,81100 

10661.25000 
10,6e1,25000 

'º 1161.250 00 
1155,31500 

955.315 00 

1155.31500 
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ADMINISTRATIVA 

09032 1 SU8Sl0IOS FEOE:.RALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: CANCER DE LA MUJER (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i M 
I!! h ~ g 

~ ~ ig g ~g i g 

o~ ~ !~ il:l ~ ~ 
9 ~ ~ ,~ ~ i~ n o 8 ;~ ,;¡ ~ ~ i ~ ~2 u i g ¡¡: ~ 

211200903?10102 REGIMEN ESTATAL. DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PfRSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23' SALUD 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

03 CANCER DE LA MUJER (PBR) 

001 ACTIV10AD lNSTITUCICNAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

.. ;.,,;:,o,.: ,.,,i~ 1-1LAC:ur'I ,,_ ,._,._, Ml-\í'I _, ,.,.,_ u [.]f: 

MAQ.JINARIA OTROS EQUIPOS Y HERRAMIEN'AS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

4' 5722 AYUDAS SOCIALES A PERSc:JNAS 

1 GASTO CORRIENTE 

5208C SECRETARiA Of SAL.UD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
15,uu•. 00 

'5 004 ... 1' ~,O 

15,00471100 

15 004 711 00 

15,00,.11100 
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v. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Violencia Familiar de la Secretaria de 
Salud. es de $9.110.617.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Programa 
Presupuestario 

Violencia 
Familiar 
y de 
género 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestario: 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2011 -2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover acciones 
para asegurar una sociedad saludable. 
Estrategia 2 .1. -Lograr que la población 
adopte estilos de vida saludables 
Implantar la atención preventiva integral, 
con la finalidad de mejorar los resultados 
obtenidos en la prevención de 
enfermedades y de los diferentes factores 
de riesgo de la población, mediante una 
estructura ágil y coordinada entre los 
sectores inmersos, logrando la 
identificación más temprana de los perfiles 
de nesgo, como son las enfermedades 
crónico degenerativas, de sobrepeso y 
oncológicas, y acciones más estrictas en 
la vigilancia epidemiológica, la salud 
mental y la creación de centros y consejos 
especializados con la finalidad de 
disminuir los indicadores de mortalidad; 
asimismo, contribuir en el mejoramiento de 
la salud de la población con la promoción 
del deporte. Acciones: Garantizar el 
acceso y la calidad de los servicios de 
salud a los mexicanos, con independencia 
de su condición social o laboral. 

Proyecto de 
Presupuesto 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio Fiscal 
2016 

$9,485,712.60 para el 1$9. 110.617.00 

Unidad Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-
2017 

Objetivo 1.- Garantizar la 
calidad y calidez en la 
atención a la salud de la 
persona 
Eje Estratégico 1.1.-
0torgar Atención Médica 
Eficiente y Oportuna. 

Ejercicio 
Fiscal 2017 

Dirección de prevención y 
promoción de la salud 

Objetivos estratégicos de 
la Secretaría de Salud 

(Meta de 
Población a 

Meta de (Meta de Población 
Población Atender en 

Población Población a Atender en 2017 Población Potencial Beneficiaria 2017 / 
Objetivo 

en 2016 a Atender 
Población / Población 

en 2017 
Potencial ) x Objetivo) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Muieres en edad 192,832 68,527 71,446 75,169 50% 100% 
fértil unidas 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS- SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO i AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO 1 MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) 1 (8) (C) (8-A) (C-8) 

: 

10162 697 00 9.485.71260 ! 9.110.617 00 -6 7% -4.0% 

! 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

j 
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J9C1:'{J 

i ~ 1 
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~ 1~ ! 
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~ ~ .. ;i f~ ª g ~ 
; ~ ~ ~~ g e~ Q<O ~::l ~ ~ ~w 

i o ~ i 
.... 

~ ~~ ~~ 
g:::> ~~ 

li 
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~e g ~ ;i~ o ~ 

~ ~ 
~::'. 

~ ~ ~ il;; ~ ~!;; u i~ 9 ~ miil ~;¡: .. r ~ oc ., o.il: o 
ORIGINADOS E:.N FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

2;' X>09C 1 200:'01 SER'J·CICS JE SALUJ JE S1NALJA 

::OE r.:;ARA~ rllAR i...A CAL._IQAO Y CALIOE.Z E:.N LA ATE:.NCIÓN A LA SALUD DE LA P[RSOr,..A 

2 ~ESARRO .. _L ':J SOCIA. 

23' SALuD 

::'3:' PRESTACION CE SFR\.' 1 C OS DE SAe-UD A A PERSONA 

:'2 SERVIC,OS DE SAL...,:) PUBLICA 

07 VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBR) 

Q01 ACT:v:DAO l~STIT,~C10NAL GENE:.RICA 

V MODAL·DAD DE:. PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

41 ':2C2 :::;o~BLJS TIBLES U)BR·CANTES Y ADITIVOS 

1 GAS"O CORRIE_NTE 

51020 FONCIO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERV,C·OS DE SALLO 

4'5)12 TElEFúNIA Cf:LuLAR 

51020 FONDO DE APORTACIONFS PARA LOS 
SE:RVICIOS DE SALUD 

-4' S.S.9:2 PASA.:E.S A E.REOS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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')9ü'Y.i 

o 
~ ~ ~ 

h g : o ~ 

! ~ ~ ~ ;i ;i ¡ e ~ 
~ Q 12 ~2 
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~ ~ ~¡ 11! 
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e ~:¡¡ 2 1 u ~ ~~ ~~ n g ~ I!!~ .. .., .. 
~ l il e w ~g ~ f ii ~ z fi u"' 

:::, w ¡¡: .. "" o ~ 

JR,G:NADOS E~ FC~~oos DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

211:-009012'002C1 SER'ilCOS CE SALLO :JE S!NA:...OA 

2'J6 GARANT'ZAR LA CAL,D.AO Y CALIDEZ E.N LA ATENCIÓN A LA SALUD :JE LA PERSONA 

2 DESARROLLO ~OCIAL 

23J SALUD 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

07 VIOLENCIA F AP~IUAR Y DE GENERO (PBR¡ 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE.RICA 

V MQDALIOAO DE PROGRAMA PRESUPUE.STARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE.RICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 

SERV1C1QS DE SA ... UD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

.,,uuuuu 

97 000 00 

97 000 00 

9,xo00 

17,00000 

97 OOG 00 

97,00000 

35 000 00 

'8 ooc '.)0 

2400000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

tll,uuvvv 

97 000 00 

97 000 00 

97.000 00 

97,00000 

97 000 00 

97.000 00 

87,000.00 

24,000 00 

24.00000 

415612 VIATIC,05 EN EL PAIS 20,00000 

1 GASTO é-OR-R-IE-NT-E---------++----20-.000-00-i 

51020, FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 20,00000 
c:.1=g\11c1os DE SALUD 

235 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE OENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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~ I!! ~ 

...... 
~ :I~ o ~~ º'" ;1:z g !I! ~ h ~ .... 

e ~ ~ 

11 ~ !~ 
e~ u o ~ .. ; 

~ ~ ~~ t:i 
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2112009C3210301 SUBSIDIOS SALUJ 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANflZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A lA COMU"l·DAD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

15 VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBR) 

oa, ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

'J MODALIDAD DE PROGRAl.AA PRESUPJE STAR:Q GENE RICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA nvo 
41 S.03:' SERV C:OS PERSONAL ES 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415042 MATERIALES Y UTILES DE TfCNOLOGIAS DE LA 
1NF:JRMAC 10N Y COML:~,CAC,ONES 

1 GASTS CORR,E~TE 

5208(; SECRETARIA DE SALLJO 

415092 PR000C".'0S ALIMENT,C.OS PARA PERSONAS 

' GAS "".'O C)RR 1 ENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMA TICA ECONÓMICA 
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SUBS1010S f..EDE.:RALES 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENC1ÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23 SALUD 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

'J2 SERVICIOS DE SALUD PU6L ICA 

115 VIOLENCIA FAMILIAR Y DE OENERO (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERA nvo 
52080 SECRE TAR1A DE SALUD 

415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS F"ARMACEUTICOS 

1 GASTO CORRIENTE 

520BO SECRETARIA DE SALUD 

4151 72 MATERIALES A.CCESORIOS Y SUMINISTROS MEOICOS 

1 GASTO CORRIENTE 

5208ü SEC~ETARIA DE SALUD 

415462 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION 
FOTOCOPIADO E IMPRESION 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
6.9'0.u,.uu 

6 940 272 oc 
69402720G 

6 940 272 00 

69402720C 

6 940 272 ºº 
6 94() 272 00 

&.9,0.212.00 

6 940 272 :J:J 

6 ... 0.27200 

6'17168:)0 

611 71 68C:C 

8500800 

49S.OOOC 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

6 940 27200 

6940 27'00 

6 940 272 00 

6 940 272 00 

6 94J 272 oc 
6 940 272 00 

6,940 27200 

l.!M0.272.00 

6 940 27200 

6 940 272 00 

6.M0,272.00 

34 80000 

27 84000 

61,76400 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y OE OENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ o i ~ 
o ~ h ! ~ 

1 ~ ~ i! ~! ~ g 1 ~ ::l ~ c .. f:il ~ ~ 11! ~ 1: 
~ g si ~:I 

e 
~ 1 

~ ~~ ~ i~ H o ~ ;~ PROYECTO OE 

i i iZ u ¡ ~ ~ ~ .. i ~ ~i PRESUPUESTO 

~ ! o .. 2017 o.l! cii!: I= 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES 6,940,272.00 

21t2009032103(1\ SUBSIDIOS SALUD 6 940 272 00 

2 LA OBRA HUMANA 6 940 27;:_ :xi 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 6 940 272 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 6 ¾'.l 272 00 

2:ijSALUD 6 940 272 00 

n1 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 6 940 :'72 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 6 ¾'.l 272 00 

11 VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBRI 6,140,272.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 6 940 272 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPJESTARIO GENERICO OPERATlVO 6940272)0 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA nvo S,s.&0,272.00 

1 GASTO CORRIENTE 61 764 00 

520BO SECRETARIA DE SA .. uO 6 1 :'64:xJ 

415592 PASAJES AEREOS 7Q:).J8'.){) 

t GASTO CORRIENTE 70 008 00 

52080 SECRETAR!A DE SALL..0 71JX8'.)0 

415602 PASAJES 1ERRESTRES 82'56Xl 

1 GASTO CORRIENTE 8 2'56 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 8 256 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y OE GENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ ~ ~ 

1 o ~ h i g 
~ ~ ~~ 

il 
¡! ~ 1 ~' ~ ~ g n !i ~ ::! ~ ~fil ~ 

~ 1 ~i (~ 
~ i ~ o i!: PROYECTO DE 

i ::l ¡¡ ~ il ¡ ~i PRESUPUESTO ; ~ ~ .. ¡ ~2 u g ~ o.iil: 2017 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES .... 0,272.00 

2t 1200903210301 SUBSIDIOS SALUD 6.940,272 00 

2 LA OBRA HUMANA 6 940.272 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 6 940 272 JO 

2 DESARROLLO SOCIAL 6 940 272 00 

2:ijSALUD 6 940 272 00 

231 PRESTACIÓN DE SERVlCIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 6 940 272 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 6,940 272 00 

U VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBRI t,140,272.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 6,940 272 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERlCO OPERATIVO 6 940 272 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO l,M0,272.00 

415612 VIATtCOS EN EL PAIS 20004 00 

1 GASTO CORRIENTE 20.004 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 2000400 

415652 CONGRESOS Y CONVENCIONES 44091600 

1 GASTO CORRIENTE 4-40 916 00 -52080 SECRETARIA DE SALUD 4409 

415912 MATERIALES, unu=s y EQUIPOS MENORES DE isoosooj 
OFICINA. 

1 GASTO CORRIENTE 25 008 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: VIOt.ENCIA FAMILIAR Y DE OENERO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 

1 
i J 

o I!! h ! e 
~ i ,1 ,1 

i 2 ~' i u ~ 1 2 

11 H 
~ i 

i ~ : 9 ~ 
~ n ~ ~~ 1 8 

11 
PROYECTO DE 

Q 

~ ~ ~ ~ g PRESUPUESTO 
~ !i ¡¡: i ¡¡ ~¡ 211'17 

09C321 SUBSIDIOS FEDERALES tl,:,•u,,,,.uu 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 6,9-4027200 

2 LA OBRA HUMANA 6 9-40 27200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 69-40 27200 

2 DESARROLLO SOCIAL 69-4027200 

23ISALUD 6 9-40272 00 

231 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 69,4027200 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 6 9-40 27200 

16 VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBRI 8,140,272.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 6 9-40 272 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO ó 940 27200 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO l,M0,272.00 

52080 SECRE'ARIA DE SALUD 2500800 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIOLENCIA FAMILIAR Y DE OEN!RO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 

o 

li i ~ e i I!! 

1 ¡ ! 1! d 
i i ~I r ! h ~ ~ o u 

11 
!I 

~ 8 ~ u i ¡ I!! I!!~ PROYECTO DE 
i 1 ~ ~ ! 

:;¡ 
~ u 2 il PRESUPUESTO 

~ ¡¡ u• 2017 ¡¡: el. ~ 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 2,073,JUOO 

211200903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECC10N SOCIAL EN SALUD 2,073 345 00 

2 LA OBRA HUMANA 2,073.345 00 

206 GARANTIZAR LA CAclDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2,073 345 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 2,073345 00 

2JjSALUD 2.073 345 00 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 2.073 345 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2,07~ 345 00 

13 VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GENERO (PBRI 2,073,1'8.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2.073 34500 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2.073.345 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2,073,346.00 

•15032 SERVICIOS PERSONALES 2.073 345 00 

1 GASTO CORRIE1HE 2,073 345 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 2.073 345 00 
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VI. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACIÓN 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Vacunación, de la Secretaria de Salud. 
es de $64. 748,180.00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
Programa Clasificación del 

Programa de del Programa 
Vacuna ció Presupuestari 

Subsidio 

Presupuest 
o 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$32,843,692.62 

Proyecto 
de 
Presupue 
sto para 
el 
Ejercicio 
Fiscal 
2017 

$64,748.180.00 
Presupues 
tario 

n o: 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 
Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tario con 
los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2017 

Implantar la atención 
preventiva integral, con la 
finalidad de me¡orar los 
resultados obtenidos en la 
prevención de 
enfermedades y de los 
diferentes factores de riesgo 
de la población. mediante 
una estructura ágil y 
coordinada entre los 
sectores inmersos 

Población Potencial 
Población 
Objetivo 

Definición 

Población de 
S1naloa de 
acuerdo a la 
distribución 
niños y niñas 
de 
responsabilidad 
inst1tuc1onal 

Número 

31,479 

Número 

28,331 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Salud 2011-2017 

Garantizar que el estado se 
mantenga libre de enfermedades 
prevenibles con la vacunación 

Población 
Beneficiaria 

en 2016 

Número 

26,094 

Meta de 
Población a 

Atender en 2017 

Número 

28,331 

Dirección de Prevención y 
Promociona la Salud 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Salud 

Desarrollar las estrategias de 
vacunación que permitan la reducc1on 
de las enfermedades prevenibles por 
vacunación. 

(Meta de Población 
a Atender en 2017 

/ Población 
Potencial ) x 100 

% 

90% 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

100% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBiERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETAR[A DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO VACUNACIÓN 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 ! 

1 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 

1 

2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 1 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (8) (C) (8-A) (C-8) 

-- -- ------------+--~- i 

29 212.160 00 32 843.692 62 64 748.180 00 12 4';; 97 1% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ ~ 
11 

g 

~ 
I!! 

i ~ i 
il ~1 i g g 

I!! ~ 
.. 

~ i .,; ; ~ º"' j::l 

1 u ~ ~ n o~ 
~ i i u o i!l I!!~ PROYECTO DE 

i i ~ ¡ 1 lil L i , .. i ~~ PRESUPUESTO 

~ w A.ÍE ~iE F ~¡¡: 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 l,M0,43100 

211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE S!NALOA 8 540 436 00 

2 LA OBRA HUMANA 8 540 43600 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 8,540 436 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 8 540 436 00 

23jSALUD 8 540 436 00 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA S'A043600 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 8 540 436 00 

11 VACUNACION (PBR) l,M0.4JC.OO 

001 ACTIVIDAD 1NST1TUCIONAL GENE RICA 8 'AO 43600 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERAT\VO 8 540 436 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 8,U0,436.00 

41506:' MATERIAL DE LIMPIEZA 39 996 00 

1 GASTO CORRIENTE 39 996 00 

510:'C r ~~~e,~I~~ ~~ºtATL:~ONES PARA LOS 
39 996 JO 

415092 PRODUCTOS AL1MENT1c;os PARA PERSONAS 6C 000 00 

1 GAS TO CORRIENTE 6C 00000 

510201 ~~~el~I~; :EO~T:u<;ONES PARA LOS 
60 000 00 

415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 4 667 004 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y F:NANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DEAPORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ 8 i a ~ o 
8 I!! 

~ n ~ t; e 
~ "' il ti 

~ g 
I!! ~ ~:: n ~ i i!l! 11! g u ~ g 

1 i i ~ u ~ ~§ ! i!l l!!s PROYECTO DE 

i ::l ~ ~i ~ li u ~ 
PRESUPUESTO 

~ "' A.il: ... ~! 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 8,140,4JO.UU 

21 t 200901 200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 8 'AO 436 00 

2 LA OBRA HUMANA 8 540 436 ºº 
200 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 8S4043600 

2 DESARROLLO SOCIAL a 540 436 oo 

23 SALUD 8 540 43600 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA BS40,43600 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 8 'AO 436 00 

11 VACUNACION (PBRI 8,6'0.4JS.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 8 'AO 43600 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 8 540 436 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA nvo 1.M0.43S.OO 

1 GASTO CORRIENTE 4667004 00 

~,020 FCNDO DE APORTACIONES PARA LOS 4,667 00400 
SERVICIOS DE SALUD 

415202 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y AD1T1V0S 1 850 004 00 

1 GASTO CORRIENTE 1 850 004 ºº 
51020 SONDO DE APORTACIONES PARA LOS 1 ,850,004 00 

SERV1CIOS DE SALUD 

415212 VESTUARIO Y UNIFORMES 65,004 00 

1 GASTO CORRIENTE 65.00400 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 245 

OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROORAMA PRDUPUl!STARIO: VACUNACION (PIIR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ 1~ e 
~ 

I!:' 

1 ~ g ,¡ d 
i e e 

I!:' : 1 ~, it ~ i :!ll 11! g ~~ i ! 
e 

¡ 1 13 
li 

~ ~:, li i :!l ¡i PROYECTO DE 

~ ¡~ ~ ! i u g PRESUPUESTO 
~ ~ 

u .. t. 2017 ... cir 
~C120 OR,G,,ADOS EN FONDOS DE APORTAC10N FEDERAL DEL RAMO 33 •,-'lol,~~-.V'v 

211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE S1NALOA 654-043600 

2 LA OBRA HUMANA 6 54-0 436 00 

206 GARANTIZAR LA CAL..lOAO Y CA .. IOEZ EN LA ATENC1DN A LA SA ... UD DE LA PERSONA 654-043600 

2 DESARROLLO SOCIAL 654-043600 

2:JISAcUD 654-043600 

232 PRESTAC10N DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 654-0436'.lO 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 6S<()436[)() 

11 VACUNACION (PBRI l.'40,4Ji.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 654-043600 

V ~ODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPER.Anvo 8S4C4J600 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 1,640,431.00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 6500400 
SERVICIOS DE SALUD 

4"5242 rlERRAMIENTAS ME:.NORES 358416:lO 

1 GASTO CORRIENTE 35841600 

51020 FONDO DE APORTACIONE5 PARA LOS 358 416 00 
SERVICIOS DE SALUD 

415552 REPARAC10N Y MANTEN:M1ENTO DE EQUIPO DE 2'0COC4:l0 
TRAt-.SPORTE 

t GASTO CORRIENTE 20000400 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 2()()004JO 
SE:.RVICIOS DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
0 i ~ ; 0 I!:' ~ e 

f e i i u ª i i § 
I!:' ~ 

e ..... :! 
11! g ~fil ~ i~ g ~~ ~:a i~ ~ :!ll 

ª 
g i 1 n ºg n ~l 0 :!: ti PROYECTO DE ¡ ~ .. " !:! ~, ~ 

~ ~ ~ .. ¡ PRESUPUESTO 
~ ~ ~~ ! ,.;¡; .. ~;¡; ~ 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTAC10N FEDERAL DEL RAMO 33 •.D4U,4JO.UU 

2t 120090t200201 SERVICIOS DE SALUD DE StNALOA B 540 4..16 00 

2 LA OBRA HUMANA 8 540 43600 

20(i GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 654-043600 

2 DESARROLLO SOCIAL 8 540 436 00 

2'.lfSALUD 654-043600 

Zl2 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA PERSONA 854-043600 

22 SEPVICIOS DE SALUD PUB~ICA 654-043600 

11 VACUNACION (PBR) 8,140,436.00 

001 ACTIVIDAC INS,..ITUCIONAL GENERICA 6.54-043600 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPCRATIVO 654043600 

001 PROGRAMA PRFSUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 1.uo.,J,.00 
415562 INSTALACION, REP/ RACION Y MANTENIMIENTO DE 18,00000 

MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1 GASTO CORRIENTE ,e ooo oo 
5102() FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 18 000 ºº 

SERVICIOS DE SALUD 

415592 PASAJES AEREOS 150.000 ºº 
t GASTO CORRIENTE 150 000 oc 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS ,so 000 ºº 
SERVICIOS DE SAL UD 

415602 PASAJES TERRESTRES 12.000 00 
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QOBERNO DEL ESTADO DE IINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FON008 DE APORTACION F!oeRAL. DEL RAMO S3 
PROORAMA PR!SUPUUTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
~) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA l!CONÓMICA 

1 1 1, 
1 

1 
i 

1 

·I 11 

i i 
11 

1:1 

1 1 i H n ~ 

1 u i 1 l!I PROYECTO DE 
¡ l. g PRl!SUPUl!STO 
~ ~ ~ 211117 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 .... v ...... vv 

2, 1 200901 20020, SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 8540.436 00 

2 LA OBRA HUMANA 8.540.436 00 

208 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 8.540.436 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 8.540 436 00 

2JtSALUD 8 540.438 ºº 
232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA a 540 436 oo 

22 SERVICIOS DE SAL UD PUBLICA 8. 540. 436 00 

11 VACUNACION (PBR) 1,140,431.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 8.540 436 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO a.5"0.436 oo 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 1,540,oa.oo 

1 GASTO CORRIENTE 12 000 00 

5<020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 12 000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

415612 VIATICOS EN EL PAIS 620 004 00 

1 GASTO CORRIENTE 620 00400 

51020 FONDO Dt APORTACIONES PARA LOS 620.004 00 
SERVICIOS DE SALUD 

415672 IMPUESTOS Y DERECHOS ,so 000 00 

1 GASTO CORRIENTE 150 000 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PRO<lRAMÁTICA ECONÓMICA 

; 8 

I¡ e e i ~ 
I!! § ~ ;i 

11 

i o l!li I!! ~ ·1 e u ~ i 11! a u 1 ¡ i 1 ~ 1, 1 I!: ~1 PROYECTO DE ¡ ::s Í1 ; ~ ~ ~ 
PRESUPUESTO 

~ t~ 2017 
090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 ··-·-··""' 

2 1 1 200901 20020, SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 6.540.436 00 

2 LA OBRA HUMANA 8.540.436 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 8.540.436 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 8.540. 436 00 

23ISALUO 8.540.436 00 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 8.540.436 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 8,540.436 00 

11 VACUNACION (PBR) 1,IMl,43a.DO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 8.540,436 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 8.5,00.436 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTA~IO OENERICO OPERATIVO 1,140,431.00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 150.000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

-415912 MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 300.000 00 
Of!C1NA 

1 GASTO CORRIENTE 300.00000 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 300.000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

-4159-42 MATERIALES Y UTILES OE IMPRESION Y 50,004 00 
REPROOUCCION 

1 GASTO CORRIENTE S0,004C0 
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OOIJIIRNO DEL ESTADO DI U4ALOA 
SECRETARIA O! ~181RACION Y FINANZAS 

ORJGINAOOS EN FONDOS DEAPORTACION FeDeRAL DEI. RAMO *3 
PROOIWilA f'RUUPUUTARIO: VACUNACION (l'PI' 

PROYECTO De PRE8UPUeSTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA AUN!AD,f. A CONAC 
(Pesos) 

AD.....rTRATIVA PROORAMÁTICA l!CONÓMCA 

1 
090,20 

i d 1§ i 
e 

11 ni 
i i il ~ 

H 11 
~ 1 ! U 1 1 ~ 1 1 !l 

:11 g i Lf 
ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

211 200901200201 SERV1CIOS DE SALUD DE SINALOA 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23fSALUD 

232jPRESTACION DE SERV1CIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

11 VACUNACION (PBR) 

001 ACTIVlOAD INSTITUCIONAL GENERlCA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERJCO OPERATIVO 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
c:ccH,,..1r'IC.' ni:: e 11n 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA P~ESTARIO: VACUNACION (PBRI 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRA TIYA PROGRAMÁTICA EC0NÓMICA 

1 
1 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

211200II03210301 SUBSIDIOS SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23ISALUD 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

1l VACUNACION (PBR) 

001 ACT:V,OAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROCIRAMA PRUUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

415032 SERV1CIOS PERSONALES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415652 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYl!CTODI! 
PRESUPUESTO 

2017 ,.-........ . 
8.5-4043600 

8.5-40 436 00 

8.5-40.436 00 

8.5-40,436 00 

8,5-40.436 00 

8,5-40 436 00 

8,5-40.436 00 

1,640,431.0D 

8,5-40.436 00 

8.5-40.436 00 

1,1140,43'.00 

50 004 00 

PROYl!CTODI! 
PRl!SUPUl!ITO 

2017 
~, •• ,,., • .&.W'II' 

3.982.352 00 

3.982.352 00 

3,982.352 00 

3.692.352 00 

3.892.352 00 

3.982.352 00 

3.982.352 00 

3,112,312.00 

3.692.352 00 

3.8g].352 00 

3,112,312.H 

1 .232.244 00 

1.232.24400 

1 .232.244 00 

108 00 

10800 

10800 

150.000 00 

150.000 00 

247 
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OOBIERNO DB.. ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA De AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROYECTO OE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA l!CONóMICA 

1 
§ 

11 
g 

§ I!! 

! ! 

11 11 

i g ~I I!! :1 

1 
e n 11 

~ i ! u 1 i 1 :1 ~ 1 !! H PROYl!CTODI! 

1 g PRESUPUESTO 

~ i :11117 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 3,112,•• ,.uv 

211200903210301 SUBSIDIOS S"LUO 3.692.352 00 

2 LA OBRA HUMANA 3,692.35200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 3 692,35200 

2 DESARROLLO SOCIAL 3.692 352 00 

23ISALUD 3692 352 ºº 
231 PRESTAClON DE SERVICIOS Di: SALUD A LA COMUNlOf.0 3,692.352 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 3,692.35200 

13 VACUNACION (PBR) 3,112,312.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 3.692,35200 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 3.692,352 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 3,112,312.00 

520BO SECRETARIA DE SALUD 150 000 00 

415722 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 2 310 000 ºº 
1 GAS TO CORRIENTE 2 310 000 00 

520BO SECRETARIA DE SALUD 2 310 000 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: VACUNACION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; o 

1~ ~ 

i 1 o I!! 

! ~ 1 
il ~1 g 

11 
I!! 

11! 1 u ! 1 ; u il:: ~ i 

1 
~ ~ u 1 ~ PROYl!CTODI! 

i 1 i2 i 11 g PRESUPUESTO 

~ i! I! :11117 
090321 SUBSIDIOS FEO(RALES v,,•1•,.a•.i:.vv 

211200903210302 f REG1MEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 52,515.392 00 

2 LA OBRA HUMANA 52 515,39200 

206 GA~ANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 52.515,392 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 52,515,392 00 

23jSALUD 52 515,39200 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 52 515,392 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 5:!,515,392 00 

14 VACUN ... CION (PBR) 12,111,312.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 52,515,39200 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPER ... TIVO 52515,39200 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPERATIVO U,111,312.00 

415032 SERVICIOS PERSONALES 4,203,535 00 

1 GASTO CORRIENTE 4,203.535 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 4,203,535 00 

•1s1e2 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARM ... CEUTICOS 40 &42,457 00 

1 GASTO CORRIENTE 40,842,457 00 

52080 SECRETARIA DE S"LUD 40,842.457 00 

415172 MATERIALES. ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEOICOS 3,1501!000(' 

1 GASTO CORRIENTE 3,150.1!0000 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 249 

OOBERNO DB. ESTADO DI IINAI.OA 
SECRETARIA D! ADIDIIS'TRACION Y 1"1NANZAS 

8UBSIOIOS FEOERALE8 
PROGRAMA PRHUPUOTARIO:VACUNACION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PMol) 

AD-TRATIVA PIIOCJRAMATICA l!CCINÓMICA 

1 1 1 
11 11 

11 1 i i I!!; 11 

1 d e u w 

i 1 1 u ~ 1, e I!! 
11 

PROYECTO DI! 

s 1 a ~ 
PRESUPUESTO 

~ 2017 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES 1.1 ... , .. , ...... .,., 

21120Cl903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 52 515 392 00 

2 LA OBRA HUMANA 52515.3:9200 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 52 515 39200 

2 DESARROU.O SOCIAL 52 s,s 39200 

23jSALUD 52 515 392 00 

235f PROTECCION SOCIAL EN SALUD 52 515 392 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 52 515 3:92 00 

14 VACUNACION (PBR) '2,61',312.00 

001 ACTIVlDAD INSTITUCIONAL GENERICA 52 515 392 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 5251539200 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPE,V.TI\10 61,515,3!200 

52080 SECRETARIA DE SALUD 3 150 600 00 

415722 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 431880000 

1 GASTO CORRIENTE 4 3Hl &XlOO 

52080 J SECRETARIA DE SALUD 43188(X)JC 
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VII. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario· Diabetes, de la Secretaría de Salud. es 
de S24. 150,866.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Programa 
Presupuestari 
o 

Diabetes 
Mellitus 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestario 

Subsidi 
o 

Presupuest 
u 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

Unidad 

$14,361,411.0 
o 

1 Proyecto de 
Presupuest 
o para el 
Ejercicio 
Fiscal 2017 

$24,150,866.0 
o 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaría de Salud Responsable del Dirección de Prevención 
Programa 
Presupuestario: 

Promoción de Salud. 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestari 
o con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011 -
2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover acciones para 
asegurar una sociedad saludable 
Estrategia 2.1 - Lograr que la población adopte 
estilos de vida saludables. Implantar la atención 
preventiva integral. con la finalidad de me1orar 
los resultados obtenidos en la prevención de 
enfermedades y de los diferentes factores de 
riesgo de la población, mediante una estructura 
ágil y coordinada entre los sectores inmersos, 
logrando la identificación más temprana de los 
perfiles de riesgo, como son las enfermedades 
crónico degenerativas, de sobrepeso y 
oncológicas, y acciones más estrictas en la 
vigilancia epidemiológica, la salud mental y la 
creación de centros y consejos especializados 
con la finalidad de disminuir los indicadores de 
mortalidad; as1m1smo, contribuir en el 
meioramiento de la salud de la población con la 
promoción del deporte 
Acciones Desarrollar estrategias para la 
atención preventiva e integral del adulto mayor, 
en part,cular diabetes, hipertensión arterial, 
hiperlipiaemias y enfermedad renal 

Población 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-
2017 

Objetivo 2.- Fomentar y 
promover acciones para 
asegurar una sociedad 
saludable 
Eje Estratégico 2.1 - Lograr 
que la población adopte 
estilos de vida saludables 
Desarrollar estrategias para la 
atención preventiva e integral 
del adulto mayor, en particular 
diabetes. hipertensión arterial. 
hiperlipidemias y enfermedad 
renal 

(Meta de 

Meta de 
Población a 
Atender en 

Población Población a 
Población Potencial 

Ob;etivo 
Atendida en 

Atender en 
2017 / 

2016 Población 
2017 Potencial ) x 

100 

Definición Número Número Número Número % 

Población del 
1,967,277 923,998 206765 210530 10.7% Estado de Sinaloa 

Objetivos 
est;atégicos de la 
Secretaría de 
Salud 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

22.7% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUEST.t,RIO: DIABETES MELLITUS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

PRESUPUESTO ¡ 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 1 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE , PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) i (8) 1 (C) (B-A) (C-8) 

uii? 259 o~---14~61A110~---·2·-4-.-1 s-o-.s-6_6_0_0_. _____ º-2-01.-. -----6s-2-01c-º ---1 

1 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡¡¡ 
~ 

0901:0.'0 

o i i ~ 

~ 
~ h ~ 

g 

~ ~ il J i ~ 
g 

~ ~ 
..... g . .; ; g ~: i: ~ 

~ u ~ i ~ ~~ ~ a~ ¡¡¡ ~' o º:s 
~ i ~ ~~ 

~ ~~ ~~ 
~::, ~; ¡ i .. ~ u !' ~~ ::, .. .. o.3!: ~:! ¡:: 

ORIGINADOS E:_r,,.¡ fCNOOS Of-_ APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

711 l00901200701 SERVICIOS DE SALUD DE S1NALOA 

:;' LP. OBRA HUMANA 

.206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDE2 EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE.. LA PE:RSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23'SALUD 

732 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

.. DIABETES MELLITUS (PBRJ 

001 ACTIVlOAO INSTITUCIONAL GENER1CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERAT'VO 

415062 MATERIAL DE LIMPIEZA 

1 GASTC CORRlfNTE 

5 1 0:'C FOr,.¡QO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERl/lC10S DE SALUD 

41520~ COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

41t242 HERRAMlfNTA~ MfNORES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA P~OORAMÁTICA ECONÓMICA 

090L'O ORIGINADOS EN roNOOS O[ APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

:." 1?0CfJ0120020' SERVICIOS DE SAL UO DE SINALOA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDE2 EN LA ATEt-JCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

23I SALUD 

23:? PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

.. DIABETES MELLITUS (PBRJ 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 

'415512 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APOF<TACIONE:.S PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

'415552 REPARACION Y MANTENIM 1ENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

"ºº"ºº 

580 09, 00 

66 000 00 

80;:x)4'.)() 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

:,•u·""'·"" 

580 091 00 

580 091 00 

58C 091 00 

580 091 00 

580 091 00 

580 091 00 

510,081.00 

580 091 00 

sao 091 oo 

510,09100 

80004 00 

ag oa1 oo 
89 oe1 oo 

!!9,!19600 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 257 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
i,l 

09()120 

o i 

1 
~ i,l e o I!! u i o 

~ e 
i! e ~ª ª e ~ 

! :: ~ o .. i5 ~ ª 11 u !i n :!::I 

1 i 1 1 u~ i~ n o :!: ~~ ¡ 111 fi ~ ""' 
~ ~¡ .. c3!: ¡: 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

211 200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SI NA LOA 

2 LA OBRA HU~ANA 

2:-6 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDE.Z EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSQP',¡A 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23{SALC0 
232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

04 DIABETES MELLITUS (PBR) 

001 ACTIVIDAD 1NSTITUCIONAL GENERICA 

V MOOAUOAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA,.-1VO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

51020 FONDO DE APORTACIO~ES PARA LOS 
SERVICIOS DE SAc U8 

<415592 PASAJES AEREOS 

1 GASTO CORRIENTE. 

51020 FON80 DE APORTACIO~ES PARA LOS 
SERVICIOS QE SA~ JO 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i 

1 
M ~ 

o I!! h i e 
M 1 :i~ 

~ :! ª e i I!! ~ i ~~ a~ ;j::l g 
ª 

:!:l! 11 e i 1 u ; 1 1i i~ li 
i,l~ 

! :!: ~~ i : ~; ~ ~ 
o ~i i,l a R: u"' a.3!. el! ¡: 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

21120090120020, SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

2 LA OBRA HUM.ANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2:lf SALUD 
232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLiCA 

04 DIABETES MELLITUS (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDA:J DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO Gt;NERICO OPERATIVO 

415672 IMPUESTOS Y DERECHOS 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FON JO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

415912 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE. 
OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO Df APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 . .... ,,,. 

610,09100 

1510.09100 

PRO'/ECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 ..... ., .. 
sa009100 

S8009100 

580 ()CJ1 00 

~009' '.}O 

sao 091 oo 

sao 091 oo 

sao 891 oo 

680,091.00 

58009100 

58009100 

1110,091.00 

55 002 00 

5500200 

5500200 

60 000 00 

EiO 000 00 

EiO 000 00 
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OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROORAMA PRUUPUflTARIO: DIA~ Ml!LUTUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 1 
i 

! h ! e 

ªI d 
i ~ ~ 

ri 

1 ~ H 
¡:l ~ ~ u ª 

1 u 1 1 u ~ l'! PROYECTO DE 
i I¡ g PRESUPUESTO 

~ ~ ~ ~ ~- ...... 8 21)17 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 &IO,v•1.,n11 

211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 580 091 00 

2 LA OBRA HUMANA 580 091 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 580 091 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 580 091 00 

23'SALUD 580 091 00 

232 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA PERSONA 580.091 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 580.091 00 

04 DIABETES MELLITUS (PBR) H0.091.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 580091 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 580 091 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO H0,011.00 

1-S Y u 11,_c..;, Ut: ,....,,.r\c..;,1v1~ Y ~=u~ 
REPROOUCCION 

1 GASTO CORRIENTE -49 998 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS -49 998 00 
C::~0\il"'"""' .... .- ,... ,n 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁ TlCA ECONÓMICA 

1 
i i 

~ 
I!! h i i ! 

ªÍ d ~ i !11 I!! : 

1 i !i i:l ~ 11! ! 1: i ~ B u 1 l'! d PROYECTO DE 
i : i1 d . PRESUPUESTO i ~ ~ ~ ~! ! it ~¡ s: 2017 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 1.-,.-.......... 
21120090321030, SUBSIDIOS SALUD 1.467 S.CO 00 

2 LA OBRA HUMANA 1.467.S.CO 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 1,467,BAQOO 

2 llESARROLLO SOCIAL 1.467.S.CO 00 

23f SALUD 1 467 S.CO 00 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 1.467,BAOOO 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 1,467.BAOOO 

11 DIABETES MELLITUS (PBR) 1,417,UO.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1.467.S.COOO 

K PROYECTOS DE INVERSION 1.4117.S.COOO 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO DE INVERSION 1,417,t<OO.OO 

415787 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 478.078 00 
!NFORMACION 

2 GASTO DE CAPITAL ,476,076 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 476 07600 

415817 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 991,75400 

2 GASTO DE CAPITAL 9C~, 764 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 991.76400 
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ADMINISTRATIVA 

1 
:i 

1 i 
~ 

OOBERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MElUTU8 (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; i 
8 I!! h 1 

e 
e ! ¡ 

e ~1 i e 
I!! : ~ ig u ¡lll ~ 3 i i~ 1 ~ ~ ii ~ g u e 8 

~ h l ~ i i ~2 u ¡ ~ 

8; 
~i t .. 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 

ADMINISTRATIVA 

2 LA OBRA HUMANA 

2'06 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23fSALUD 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUN10AD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

K DIABETES "ELLIT\JS (PBRJ 

001 ACTIVIDAD INST!TUClONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

415032 SERVICIOS PERSONALES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

4'5172 MATERrALES ACCESORIOS Y SU~INtSTRCS MEOICOS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SIN ALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMlTICA ECONÓMICA 

090321 SU8Sl0l0S FEDERALES 

21120Cr903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23jSALUD 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

05 DIABETES "ELLIT\JS IPBRJ 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENER!CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERIC() OPERATIVO 

001 PROORAIOA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

<15032 SERVICIOS PERSONALES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SéCRETARIA DE SALUD 

'415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

'4151 72 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 

1 GAS TO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
2.ni ·1eOO 

2,692 716 00 

2 692 716 00 

2 692 716 00 

2 692 716 OC 

2 692 116 C)(J 

2,692 7 16 oc 

2,892,711100 

7 697 1"6 00 

2,692 716 00 

1.112,71100 

2 52:' 108 00 

2,672 70800 

2.622 i'OBOO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

19 410 21900 

19,410 21900 

19 410 21900 

11,410,21180 

19 '410,21900 

1, ... 10,211.00 

182892900 

1828929 00 

182892900 

7 581,29000 

7 581 2SO 00 

7,58129000 

10,000 000 00 

10 000 000 00 

259 
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ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIABETES MELLITUS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ ~ 

~ ~ g 

i .. ~ ~; ~ ~ ~ 
o ¡ 1 ~~ g ~2 ~:z ti g ~ 
,!O "' ~~ u ~~ ~~ o 

~~ 
2 ~ .. :::, u s o 

~ ::; ~t; ~ ~¡ ¡f i 
ºª ¡¡: ¡¡¡ .. ¡¡; o ¡: 

:,11 ;_'()()9QJ2iClJO~ RE:.G:ME.N ESTATAL DE. PROTECC1Qr,. SOCIAL EN SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

:'06 GARAN..,..12AR LA CALIDAD Y ~ALIDEZ EN LA ATEr-.CIÓrJ A LA SALUD DE LA PERSQ",¡A 

2 OESARROt LO SOCIAL 

23 SALUD 

:'35 PROTf:CC10N SOCIAL EN SALUD 

05 DIABETES MELLITUS (PBR) 

001 ACTIVIDAD !NST!TUC10r,..A~ GENE RICA 

V MO:)AL1DAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

~2'J80 SECRETAR 1 A CE SALv:J 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
11410.21900 

!941C2'9'.}CI 

1941021900 

19 4'C 2' 9 C;O 

1 9 4' C ~· 1 9 JO 

19 4'C ::-19 JO 

19 4,c :;::· g oo 

19 4, e 2 · g ~-0 

19410.21900 

19 41 0 219 00 

1941C:''300 

19.410.21900 

1oxc:x:::o 
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VIII. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestano: Salud Bucal, de la Secretaría de Salud. 
es de $4,481,438.00 pesos, a partir de las siguientes consideraciones. 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Programa 
Presupuestario 

Salud 
Bucal 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestario: 

Subsidio 

Dependencia o 
Entidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover 
acciones para asegurar una 
sociedad saludable 
Estrategia 2.1.-Lograr que la 
población adopte estilos de vida 
saludables. Implantar la atencion 
preventiva integral, con la finalidad 
de mejorar los resultados obtenidos 
en la prevención de enfermedades y 
de los diferentes factores de nesgo 
de la población, mediante una 
estructura ágil y coordinada entre los 
sectores inmersos, logrando la 
identificación más temprana de los 
perfiles de nesgo, como son las 
enfermedades cronico 
degenerativas, de sobrepeso y 
oncológ1cas, y acciones más 
estnctas en la vigilancia 
ep1dem1ológica. la salud mental y la 
creac1on de centros y conseios 
especializados con la finalidad de 
disminuir los indicadores de 
mortalidad; asimismo, contribuir en 
el mejoramiento de la salud de la 
población con la promoción del 
deporte 
Acciones Reforzar las acciones 
preventivas de salud dental 
mediante jornadas intensivas en 
centros de salud y la comunidad 

Población 
Población Potencial 

Objetivo 

Definición Número Número 

Población del 1,341, .. 97 536,599 
Estado de Sinaloa 

Proyecto de 
Presupuesto 

Presupuesto 
Autorizado 
Modiricado 
para el 
Ejercicio Fiscal 
2016 

$7,202,361.00 para el $4,481,438.00 

Unidad Responsable del 
Programa Presupuestario: 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-
2017 

ObJetivo 2.- Fomentar y 
promover acciones para 
asegurar una sociedad 
saludable. 
Eje Estratégico 2.1 - Lograr 
que la población adopte 
estilos de vida saludables 
Reforzar las acaones 
preventivas de salud dental 
mediante jornadas 
1ntens1v2s en centros de 
salud y la comunidad 

Meta de Población 
Población a 

Atendida 
en 2016 

Atender en 
2017 

Número Número 

467,270 304,500 

Ejercicio 
Fiscal 2017 

Dirección de Prevención y 
Promoción de la Salud 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaria de Salud 

(Meta de 
Población a (Meta de 
Atender en Población a 

2017 / Atender en 201 7 / 
Población Población 

Potencial ) x Objetivo) x 100 
100 

% % 

40% 56% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 

1 PRESUPUESTO 1 

1 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A i PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE 
1 

PRESUPUESTO 2G17 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

1 

7 202 372 00 7.202.361 00 4.481.438 00 00% -37 8% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos} 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

:,ge,;:'(; JR·G,"-ADOS EJ\o FONDOS DE APORTAC1Qr,.; FEDERAL DEL RAMO 33 

71 i 20090' :-'00201 SERVICIOS DE SALUD DE StNAl OA 

ADMINISTRATIVA 

j o 

! M 
I!! 

~ !l 
1 ~ 

2 LA OBRA HUMANA 

o 
~ 
I!! 
! 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CAllOEZ Et-. :...A A .,..ENC 01\o A LA SA ... UO DE ...A Pt.RSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23 SALUD 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SAL'JD A LA PERSONA 

22 SERV!CIOS DE SALUC PUB:._ICA 

10 SALUD BUCAL (PBR) 

\i "JCDAUCAD DE PR8GRAMA PRESL.PUESTARIO GENERICO CPERA ... ve 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERtCO OPERATIVO 

415202 COMBUSTIBLES, LL'BRICANTES Y AOIT:VOS 

' GASTO CORRIE"1TE 

51020 >:JJ\,;JO Df APORTAC 10NES PARA L'JS 
SERV CIOS DE SAL ... ·O 

4•55g:;i PASA~ES AERECS 

1 GAS TO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SER'JICIOS DE SALUD 

415602 PASAJES TERRESTRES 

GOBIERNO DEL ES TI.DO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDEPAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
~ ¡? 8i ~ ~ ! 

i! 
;¡ g 

h ~ 
f,.. 

~ 
111 

1 
g ~~ ~:ti iltl g ~2 

! ~ n ~ e~ ~i n ~ ~ ~~ 
~ 1 f ~., u ;;¡ ~ ~~ ¡¡: ~¡ o 

090120 ORIG 1~~A00S EN FONDOS DE APORTACIO~ FEDERAL DEL RAMO 33 

211200901200201 SERVICIOS OE SALUD DE SINALOA 

2 LA OBRA HUMANA 

200 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA Sl~LUO DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2'.lj SACJO 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PfRSONA 

22 SERVICIOS OE SALUD PUBLICA 

10 SALUD BUCAL (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE.RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESuPufSTARIO GENERICO OPERATIVO 

OC1 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GAS TO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA l'JS 
SERVICIOS DE SALUD 

41S612 VIATICGS EN EL PAi$ 

1 GAS TO CORRIENTE 

51020 S:QNOO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERV,CIOS DE SALUD 

-415912 MATERIALES UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYECTO OE 
PRESUPUESTO 

2017 

)619%:xl 

1',CO(tl:,c 

Joco 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

3o) 996 00 

JIJ,H600 

363,9ttl00 

J 000 00 

36 000 00 

150,000 00 

150 000 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

'l'l0,;>0 

o j ; ~ 
ii ~ ~ o I!! 

! ~ ~ i ~ s e 
.i .i f~ l!J; ; I!! : ~ jQ ¡¡ o! º'" j:Z ~ i ;~ o cw 

" a ! ~~ i~ 
¡¡:> ~~ ~~ o .i~ o :!: 

~ 
::3 i ~ ~ it; ~ ":, ~ !!l f ~ .. if fi ~ ~i ::, w o:!l "' Q. :!a e :!a o ¡: 

OR1GINADOS EN FONDOS DE APORTACIO~I FEDERAL DEL RAMO JJ 

211 Xl09C1 200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALDA 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENC;ÓN A LA SALL>O DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23 SALUD 

232 PRESTACION DE SF.RVIC10S DE SALUD A ,._A PERSONA 

22 SERVICIOS ::::E SA ... cJCl PLJB .. :CA 

10 SALUD BUCAL (PBRI 

001 ACTIVIDAD l"lSTITUCIONAL GENER1CA 

V M08AUDA8 DE PROGRAMA PRESUP'JESTAR10 GENER1CO OPEFMT',VO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

5102() i:o-..so JE APORTAC,ONES PARA ~OS 
cc:::i, ,,...:ne:. :-ii: ~A 1:"l 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; 8 ~ a 
iQ g ~ o I!! § ! ~ i ;¡ ~~ ~ o 

I!! i i! g 5! Q i~ g ~ ~ 

~ h 5! cw 

; u ~ ~~ 
e=> ~¡¡> 

~ 
w 

i i 5! ; ~~ u o 

~ 
wa. ll; ¡:.: o"' ~ 

~ 
w iil¡¡j 

~ f u'" ir 8 "' 00 ¡¡; cii!: ¡: 
8903:'1 SUBSIDIOS FEDERAlES 

211..:'009C3210301 Si.J8SID:OS SALUD 

:' :..A OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD :)E lA PF.RSO~A 

2 DESARROL:...O SOCIA ... 

23 SALUD 

231 PRESTAC1DN DE SERVIC10S DE SALUD A LA COMU",¡1QAD 

n SERV1C10S DE SAL'JD PUBLICA 

11 SALUD BUCAL (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER.1CO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415032 SERV1C10S PERSONALES 

1 GASTO CORR:ENTE 

5;>0BC SECRETARIA DE S"UO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

JtiJ.:n•uvv 

36399€JC 

363396:)C 

363996:X: 

36399€JC 

363,99600 

361996 JC 

363.99100 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
14\J,'1.400 

14C484.JC 

140,48400 

140.484UC 
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ADMINISTRATIVA 

i 
! 

8 
a 
¡!! 

~ e .. 
e 

~ "' 

ADMINISTRATIVA 

¡ 
o 

1 3 
¡!! 

~ e 

" ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BUCAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMA TICA ECONÓMICA 

o i 3 
~ : ~ 

~ 
82 i ~ 

ii .. i; ~ ! 
z º'" 1fil o !¡ g u ..... e 

~ a'.\ u g:> ;¡1¡ ;?C Q _,o. o ~ ~~ g~ u g~ ~ ~ i ~" ¡;¡ ~ .. ~ fi u"' a oc ¡¡: .. ! o " 

:..'~ GARA",-ZAQ. ._A:,Ac,CA~ f CC.c :::E: EN ,AAT!-_NCICJ~,), IA SALUD DE ,A Pf:RSCt,A. 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
J9/6.3'800 

10 SALUD BUCAL (PRR) l 9~6 958 OC ¡ 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

5,0DC :,, Oc H'A "' ,: 1 

.__"_s•_t~__,__··:,'-=_, __ ·~_As_0, __ ':-:.-.,= __ c>_•·'_"_"'_'·-'----·---L-----.~.-... -~ 

41Sí,.' .'.)A-f_R A,i:S A', t S~R' ', Y ,u.ir '., ·r, ·' 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD BU".:AL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
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IX. ROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario· Salud Mental, de la Secretaría de 
Salud, es de $3,365,565.00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Proyecto de 
Presupuesto 

Programa 
Presupuestario 

Salud 
Mental 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestario: 

Subsidio 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$4,840,778.00 para el 1$3.365,565 00 
Ejercicio 
Fiscal 2017 

Dependencia o 
Entidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Secretaría de Salud Unidad Responsable 
Programa Presupuestario: 

del Dirección de prevención y 
promoción a la salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2011 -
2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover acciones para 
asegurar una sociedad saludable. 
Estrategia 2 1 - Lograr que la población adopte 
estilos de vida saludables. Implantar la atención 
preventiva integral, con la finalidad de meiorar los 
resultados obtenidos en la prevención de 
enfermedades y de los diferentes factores de 
riesgo de la población, mediante una estructura 
ágil y coordinada entre los sectores inmersos, 
logrando la 1dent1ficación más temprana de los 
perfiles de riesgo, como son las enfermedades 
cronico degenerativas, de sobrepeso y 
oncológicas, y acciones más estrictas en la 
vigilancia epidemiológica, la salud mental y la 
creación de centros y conseios especializados con 
la finalidad de disminuir los indicadores de 
mortalidad; as1m1smo, contribuir en el 
meioramiento de la salud de la población con la 
promoción del deporte 
Acciones Garantizar el acceso y la calidad de los 
serv1c1os de salud a los mexicanos, con 
independencia de su condición social o laboral 

Población 
Población Población Potencial 
Objetivo 

Atendida 
en 2016 

Definición Número Número Número 

Población del 
2,460,666 1,057,788 52,889 Estado de Sinaloa 

Objetivos del 
Programa Sectorial 
de Salud 2011-
2017 

Objetivos estratégicos de 
la Secretaría de Salud 

ObJet1vo 1 -
Garantizar la 
calidad y calidez en 
la atención a la 
salud de la persona 
Eje Estratégico 
11.-
0torgar Atención 
Médica Eficiente y 
Oportuna 

(Meta de 

Meta de 
Población a 

Población a 
Atender en 

Atender en 
2017 / 

Población 2017 
Potencial ) x 

100 

Número % 

63,259 2.6% 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

5.5% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARÍA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

4 824,523.00 4,840,778.00 3,365,565.00 03% -30.5% 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 275 

ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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,'11.'()CYJ01 '.'()o¿c, SE- RVICIOS D!-_ SALUD DE Sl'Ml ':)A 

~ GARM~.,.. ZAR ~A CA. IDAC -{ :A_1C[Z r .... [AA_ T[N: ~ ... A A )A l,'.") :r ~A PfRS': '.A 

:' OF 5ARR8l. C SCCIAL 

09 SALUD ~N TAL (PBR) 

4'S06:. ·~AT; R AL 8E ,l~~p E-/A 

'.:J'C/0 ¡:0'J[)0~~E- M-'-i:.i'A 

SfR\':~1CS C":'f SAl,: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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ADMINISTRATIVA 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 

1 ~ 
1 1, i i ~ 

il ~1 ~ ¡ ~J I!! ~ g u i= w ! ~ u 1 9 ; 1 u o :!!! (' 
i : J; l. ¡ i ~i 
~ ! ~ ~ i ~~ .. f ¡: ~¡¡; 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

211200!103210301 SUBSIDIOS SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

:?06 GARANT!ZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23fSALUD 

231 PRESTACIDN DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

12 SALUD MENTAL (PBR) 

001 ACTIVIDAD INST,TUCIONAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE~ICO OPERATIVO 

ADMINISTRATIVA 

090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

415212 VESTUARIO Y UNIFORMES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415722 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SALUD MENTAL (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; ; 
!!! ii i e 
~ :1! d 

f~ ~ 
¡ 

~ ~ e ~::l :1::i w ~ !t i 
Q 

~ fil u ~ ªe u o l!: 

i 
:i::, 

~ gg ~ o.;!: ~ ~I u g ~ 
211 200903210302 RE GIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2:ljSALUD 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

11 SALUD MENTAL (PBR) 

001 ACTIV1DAD 1NSTITUC10"4AL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPERAllVO 

415032 SERVICIOS PERSONALES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

t GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

•uu,uuu uu 

600 000 OC 

600 000 OC 

600 000 00 

600 000 OC 

600 000 OC 

600 000 OC 

600 000 0G 

'ºº·ººººº 
600000 X 

600 000 OC 

600,0D(l00 

180 000 00 

'BO 000 00 

1 80 000 :)O 

420 000 X 

420 000 00 

420 000 OC 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

2,062.694 00 

2,062,694 00 

2,062 694 00 

2,062 694 00 

2,062 694 00 

2,062,694 00 

2 062 694 00 

2.0i2,684.00 

2,062.694 00 

2,062,694 00 

2,0i2.iM.00 

, n51ssx 

1.775,1S6DO 

1,775 1~6 00 

:87 538 00 

287 538 00 

277 
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X. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIH/SIDA 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: VIH/SIDA, de la Secretaría de Salud, 
es de $6,900,066.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Programa 
Presupuestario 

VIH/SIDA 
Clasificación 
del Programa 
Presupuestario: 

Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupuest 
ario con los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2017 

Objetivo 1 - Garantizar la calidad y 
calidez en la atención a la salud de la 
persona. 
Estrategia 1.1.- Consolidar un 
sistema de salud eficaz y seguro, con 
acciones enfocadas a la mejor 
atención médica, como la calidad en 
el servicio en unidades médicas 
acreditadas y procesos que 
garanticen el abasto y la supervisión 
de la red de unidades, asegurando el 
acceso a servicios médicos a una 
infraestructura de salud con el 
reforzamiento universal del seguro 
popular para atender el total de la 
población sinaloense. 
Acciones .. Continuar llevando a cabo 
la atención oportuna de las personas 
diagnosticadas con VIH/SIDA y 
garantizar su gratuidad 

Población Potencial 
Población 
Objetivo 

Definición Número Número 

Población de O y 
1,496,367 359,128 

mas años 

Subsidio 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

~15, 995,246.0C 

Proyecto 
de 
Presupuest 
o para el 
Ejercicio 
Fiscal 2017 

56,900,066.00 

Unidad Responsable del 
Programa Presupuestario: 

Dirección de Prevención y 
Promoción a la Salud 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2007-
2017 

Objetivo 1. - Garantizar la 
calidad y calidez en la 
atención a la salud de la 
persona. 
Eje Estratégico 1.1 · 
Otorgar Atención Médica 
Eficiente y Oportuna 
Continuar llevando a cabo la 
atención oportuna a las 
personas diagnosticadas con 
VIH/SIDA y garantizar su 
gratuidad. 
Con un incremento de las 
detecciones de VIH a la 
población vulnerable, se 
pretende dar atención 
oportuna a las personas 
diagnosticadas 

Meta de 
Población 

Beneficiaria 
Población a 

en 2016 
Atender en 

2017 

Número Número 

70,850 165,198 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Salud 

Meta Estratégica: 
Tratamiento a pacientes con 
VIH/SIDA 

(Meta de 
(Meta de Población 

Población a 
Atender en 2017 

a Atender en 2017 

/ Población 
/ Población 

Potencial ) x 100 
Objetivo) x 100 

% % 

11.03% 45.9% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIH/SIDA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

15,916,489.00 15,995,246.00 6,900,066.00 0.5% -56.9% 
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11. Presupuesto 2017 claslflcado confonne 1101 llneamlento1 CONAC 

GOBERNO DEL UTADO DI IINALOA 
SECR!TARIA D! ADMINl8TlltACION Y l'INANV.8 

ORIGINADOl l!N l'ON008 ~ APORTACION l'!D!RAL D!L RAMO 33 
PROGRAMA P..al.ll'UUTARIO: YIH1910A (PM) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLA\I! PReSUPUe&TARIA ALINEADA A CONAC 
(P9IOI) 

AOIINIITRATIYA PROORAMATICA l!CON6MICA 

1 1 1 
11 

1 i ¡ il 11 

1 1 1 11 
i 

! 1 t I' 1 1 1 ¡ l!I PROYl!CTOOI! 

~ ! g PRl!SUPUESTO 
2017 

O!l<l120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 ,., ... , ..... 
21120()g()12002Q1 SERVlCIOS DE SALUD DE SINALDA 27~ qfJOO 

2 LA OBRA HUMANA 2 796 19J 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2796 19300 

2 DESARROLLO SOCIAL 2796 193 00 

23jSALUD 2 796 19J 00 

232 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA PERSONA 2 7ij6 1gJOQ 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2.7~ 1~300 

OI V1H/Sl0A (PBR) 2,7H,113.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2,7~ H~J 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 2.7~ 19300 

001 PROGRJ.MA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPERATIVO 2,7H,1tl.OO 

415182 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1 300 002 00 

1 GASTO CORRIENTE 1 300 00200 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 1 300 002 00 
SERVlCIOS DE SALUD 

415172 MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 1,000 002 00 

1 GASTO CORRIENTE 1 000 00200 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 10000C:'OG 
SERVICIOS DE SALUD 

415202 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 1?14JJOC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIH/SIOA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CL.A VE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AOIIINISTRATII/A PROORAMÁ TlCA ECONÓMICA 

1 
o i s 

i 
I!! h ! e 
1 ·I ~1 i 1 ·1 l 1 u i 1 e n 1: ~ 

1 1 ~ n ¡ :!j PROYECTO DE 

! ¡¡ , .. i ¡i PRESUPUESTO 

~ f i i ~l, I= ~¡¡: 2017 
000120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACtON FEDERAL DEL RAMO 33 2,TH19JOO 

211200901200201 SERV1CIOS DE SALUD DE SINALOA 2796 19)00 

2 LA OBRA HUMANA 2,'9619300 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2 796 193 0G 

2 DESARROLLO SOCIAL 2 796 193 00 

23jSALUD 2 796 19) 00 

232 PRES TAC ION DE SERVICIOS DE SALUC A l..A PERSONA 2 796 193 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2 7% 19300 

DI VlHISIOA (PBR) 2,781,183.00 

001 ACTIV1DAD INSTITUCIONAL GENERICA 2 7Qe 19300 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2 7~ 19300 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 2,7H,1tl.OO 

1 GAS TO CORRIENTE 123,433 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 123 433 00 
SERVICIOS DE SALUD 

415242 HERRAMIENTAS MENORES 80 00400 

1 GASTO CORR;ENTE 80 004 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 80,00400 
'SERVICIOS DE SALUD 

415512 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 00 7S-0 00 

1 GASTO CORRIENTE l1Cl7S-00C 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROORAMA PR1!SUPUl!8TARIO: VIH/81DA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pe101) 

ADMINISTRATIVA PROQRAMÁTICA l!CONÓMICA 

i 
~ 

090120 

1 i 
i 11 1 

e 
! 

11 d 
i e ~J I!! ti 

1 
e n n i 3 

ª 
! u 1 1 ~ o !!! ¡I :5 ; ~ ~ ~ i ~, t .. 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

21120ogo1200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓ~ A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23 SALUD 

232 PRES rACiON DE SERVIC:OS DE SALu:) A I.A PERSONA 

22 SERVICIOS DE SA~uD P-.;BuCA 

01 VIHISIOA (PBRI 

001 ACTJ\.'lDAD INSTITUCIONAL GE.NE.RICA 

, MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERAT,VO 

oo, PROGRAMA PRESUPUESTAQIO GENERICO OPERATIVO 

5'020 FONDO DE APORTAC,ONES PARA LOS 
SERV1C10S DE. SAL.JO 

415552 REPARAC·O"- Y MANTEN \41Et,,.TQ DE EOU1PO DE 
TRANSP8RTE 

1 GASTO CORR:ENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

415592 PASAJES AEREOS 

' GASTC CORR,EN-,-E 

5,02c, 1 ~~~~'~lg; ~~OS:T~AJ;ONES PARA ~QS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIHISIDA (PBR) 

PROYECTO DE PRCSUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

090120 

! 8 ~ a 

h ~ o I!! ! 1 ª ~ 
o 

:i~ 
.. ~ g !z 

I!! ~ e ~~ C"' :iE g ~ !!!¡ ~ ~ 
o ; ,cw 

~ u ! 1 n ~ e~ 
3¡". 1~ ~ ! I!!~ .. :::, 

~ ~ .. ii á> 
Zc 

~ y¡ 8g f d ~ ~~ .., ¡¡: ~ .. !h ¡:: 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

211:'00901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SIN ALOA 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLL_O SOC1AL 

~'3 SALUD 

232 PRESTAC10N DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 

2:.' SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

08 VIHISIDA (PBRI 

001 ACTl'JIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

'.' MODALIDAD DE P~OGRAMA PfiESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRJl:NTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

41$612 VIATICOS EN El PA1S 

1 GASTO CORRIENTE 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVlC1óS DE SALUD 

41567::' 1MPUESTOS Y DERECHOS 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
.., .. ,,., ... 
2 796 193 OC 

2 796 1g3 00 

2 796 193 oc 

2 796 193 oc 
2 796 ,93 JC 

2 796 193 oc 
2 796 ;93 JC 

2.791.183.00 

2 796 193 00 

2 796 1 93 oc 
2.798,19300 

90 750 JO 

69 996 oc 

69 996 oc 
69 996 OC 

35!X4:·= 

35 OC4: 

35004 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
:JZtu,1fJJ 00 

'1.79619.300 

2796193CC 

::?796193:JJ 

:.' 79619]JJ 

279619JJQ 

27961930() 

2.791,193_00 

279619300 

2 796 ,93 ca 
2,79'.19300 

5 00400 

5 00400 

39 996 ºº 
39 996 ºº 
39-0C 

s,no,oo 

1 

J 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIH/SIDA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 
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OR,G'~ADOS E'\j FONDOS DE APORTAC,01\J l=EDERAL DEL RA.~O 33 

206 GARAr',('"IZAR '....A. C:AL•CAO Y CAL::)E2 EN •_A ATE".C•,C~ A _A ~Ai_i...,Q DE LA Pf.RSOr-..A 

2 OfSARROLLÜ SOCIA:_ 

08 VIH/SlOA (PBR) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GE"4ERICO OPERATIVO 

~;2z: ¡:Or..LO Ut:. A;.,2RTAC Ot,t-:> f'Ar-,:A 
sr R'I "''(J:> ·;r ''.Al 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIH/SIOA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 
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ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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1 '2009C3210301 SJBS D10S SA:...:.,Q 

2 LA CBRA HJMA",A 

206 SARArs.TllAR ,._A CAL ~AJ 1 CA'- CU'. E/'.o ... A A 'l".: 0, A LA SAL...,:) :)E ....A PER'..J.:.:t~A 

:, ::ESARROL ... C SOC:AL 

23' PRé.~.,..AC,Or,.. DE Sé.R'J:C O:.., UE :>AL,,;:) A ,._A 1...:0\.-11._:~;0AQ 

14 VIH1SIDA (PBRI 

·,. MOOAL,OAO DE PROGRAMA PRESJPL;E.-.S T AR.O GEtH.RICC úPLRA íl ~'0 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GlNERICO OPERAnvo 

4'~".432 SERVC10S :..EGAc::S JE C:0/'.oTAB·_,QAO AUD·,..':";R:. Y 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

'.106.1')00 

'4t '4' C, 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

0'4l7200 

,,4 : e 

594,J7200 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIH/SIOA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ i 
3 o ~ h ! ~ g 
~ ~ ! 1! " ~ ~ t ~ t'I 

1 
i 

~ ¡~ 1 
o ti H 

1::i ~ 1§ !!ª 
¡ ~ n i ~¡ o :!! il PROYECTO DE 

i g 
~ ¡~ i ¡ 8~ ¡ i PRESUPUESTO 

~ ~ u"' ff ~¡¡ 2017 c:5 ¡:: 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES .1.~v:,..&01 DO 

211200903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECC10N SOCIAL EN SALUD 3 509 50' 00 

2 LA OBRA HUMANA 3 509 so, ()Q 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 3 509 so, 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 3 509 501 ºº 
23 SALUD 3 509.501 00 

235 PROTECCION SOCIAL EN SAl L,Q 3S095010C 

22 SERVICIOS DE. SALUD PUBL'CA 350950100 

U VIHISIOA (PBRI 3.608,60100 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 3 509 501 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 3 509.501 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO l.609.601.00 

415\42 PRODuc:os QU 1MICOS BASICOS 141000 

1 GASTO CORRIENTE 141000 

52080 SECRETARIA DE SALUD 141000 

415172 MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINlS TROS MEOICOS 72231.-00 

1 GASTO CORRIENTE 72231400 

52080 SECRETARIA DE SALUD 72'l.31"400 

415182 MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE &4 90000 
LABORATORIO 

1 GASTO CORRIENTE &4 90000 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: V1H/SIDA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o ! ~ ij 

i o ~ ~ g 
~ i !! " n i i i 

g 
:! !i ; ~ lll ~ g ~~ º"' !::l ~ ! o ~ 9i ¡ ~~ ~ ~ ~ u ~ ~u u g w ii PROYECTO DE ::: ~ u 0 

i g ~irl ~ ¡ ¡::~ ~ i PRESUPUESTO 

~ ! ~ 00 ~ ~ i ~! o ¡:: 2017 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES ........... 

211200903210302 REGIME:N ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 3.509.501 00 

2 LA OBRA HUMANA 3.509,50\ 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 3.509.501 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 3,509.501 00 

23 SALUD 3.509,501 00 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 3 509.501 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 3.509.501 00 

12 VIHISIDA (PBR} l,IOl,10 ~ .00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 3.509.501 ºº 
V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 3.509.501 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO l,509,501.00 

52080 SECRETARIA DE SALUD s• 900 oo 
415192 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 2.720,87700 

\ GASTO CORRIENTE 2 720.877 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 2.720.87700 
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XI. ROGRAMA PRESUPUESTARIO: LEPRA 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Lepra de la Secretaría de Salud es de 
$114.150 00, a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre del 
Programa 
Presupuestario 

Lepra 
Clasificación del 
Programa 
Presupuestario: 

Subsidio 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los· 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2011 - 2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover 
acciones para asegurar una sociedad 
saludable 
Estrategia 2.1.-Lograr que la población 
adopte estilos de vida saludables 
Implantar la atención preventiva 
integral, con la finalidad de mejorar los 
resultados obtenidos en la prevención 
de enfermedades y de los diferentes 
factores de nesgo de la población, 
mediante una estructura ágil y 
coordinada entre los sectores 
inmersos. logrando la identificación 
más temprana de los perfiles de riesgo, 
como son las enfermedades crónico 
degenerativas, de sobrepeso y 
oncológicas, y acciones más estrictas 
en la vigilancia epidemiológica. la salud 
mental y la creación de centros y 
conseJos especializados con la 
finalidad de disminuir los indicadores 
de mortalidad: asimismo. contribuir en 
el mejoramiento de la salud de la 
población con la promoción del 
deporte 
Acciones. Garantizar el acceso y la 
calidad de los servicios de salud a los 
mexicanos. con independencia de su 
condición social o laboral 

Población Potencial Población 
Objetivo 

Definición Número Número 

Población del 
2767,761 2,767,761 

Estado de Sinaloa 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$122,025.00 

Unidad Responsable del 
Programa Presupuestario: 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-
2017 

Ob1et1vo 2.- Fomentar y 
promover acciones para 
asegurar una sociedad 
saludable 
E1e Estratégico 2 1 -
Lograr que la población 
adopte estilos de vida 
saludables. 
Desarrollar estrategias para 
mantener !as enfermedades 
reemergentes, como la 
tuberculosis y la lepra. en 
control 
Brindar atención médica y 
seguimiento puntual a los 
casos de enfermedades 
erradicadas que se han 
presentado en las unidades 
médicas del estado para su 
control 

Meta de 
Población 
Atendida 

Población a 

en 2016 
Atender en 

2017 

Número Número 

253 253 

Proyecto 
de 
Presupuest 
o para el 
Ejercicio 
Fiscal 2017 

$114 150 00 

Dirección de Prevenc1on y 
Promoción de la Séilud 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaria de Salud 

(Meta de (Meta de 
Población a Población a 
Atender tn Atender en 

2017 / 2017 / 
Población Población 

Potencial ) x Objetivo) x 
100 100 

% % 

0.0091 O 0091 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARÍA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: LEPRA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 
PRESUPUESTO 1 

PRESUPUESTO AUTORIZADO ! 2016 
AUTORIZADO i MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 1 DICIEMBRE ¡ PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) 

1 

(8) 
1 

(C) (8-A) (C-8) 

122,025.00 1 122,02500 
1 

114,150.00 00% -6 5% 
1 

1 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: LEPRA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

! ~ i 
o I!! h 1 i 1 ~ ! 

!I ~1 i ;I = 

1 
g n 11 

! ! I; ~ 

1 i ~ i ~ 1 I!! PROYECTO DE 

! ~ i i .. 2 PRESUPUESTO 
~ ~ ~il: ¡:: h 2017 

:gc•;,c OR Gl"IA~OS EN FONDOS DE APORTAC!ON FEDERAL DEL RAMO 33 101,,uu uu 

:"' 200901200201 SERV C:OS DE SAlUD DE SINAL..OA 109,200 00 

2 lA OBRA HUMANA 109 200 00 

2045 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA A"."ENCION A LA SALUD DE LA PERSONA ~O!il,200 00 

2 DESARRQL._0 SOCIAL 10920000 

23 SA ... L,0 109 200 00 

232 PR[STAr,1QN DE SERVICIOS :)E SALUD A LA PERSONA 109 200 00 

22 SERV1Ci0S DE SALUO PUBLICA 109 200 00 

11 LEPRA (PBRJ 109,200.00 

001 ACT1V1DAO 1NSTITUCIONAL GENE RICA 109 200 00 

V MOQA:.._1JA:J DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 109 200 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 109,200 00 

.. , ~162 MEOlC1NAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 90 000 00 

1 GASTO CORRIENTE 90 000 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 90.00000 
SERVICIOS DE SALUD 

41$202 COM8i.JSTi8LES LUBRICANTES Y ADITIVOS ll ooooc 
' GASTO CORRIENTE 12 ooooc 

5''.)20 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 12,000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

41 :,61~ VIA TICOS EN E.L PA:S 7 200 00 
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ADMINISTRATIVA 

j 

; o 

~ ~ 
; r: 

~ ~ 
~ ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: LEPRA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ 
r: ~ o 

u § 
1-

~ ia 
ºª 

~ ~ ~ o ~~ i~ g 
h ~ ~ 

,(W o 

~ 1~ ~ ~~ 
o=> u ;:¡"- g ~ it u ~g ' ~ ~ f ~., 

~ á' 
¡¡: g:~ ~¡¡; ¡:: 

211 Xl0901200201 SERVICIOS DE SALUD CE_ S1NA 1._0A 

206 GARANTILAR LA CA:..IOAO Y CAL:OEZ EN LA A'"ENC10N A LA SA.__,O DE LA PE4SOt~A 

18 LEPRA (PBR) 

1 GASTC C'.)RR E~HF 

~1C2C F-or,~c DE APQR?ACIONE:.S PARA L.0'.., 

ADMINISTRATIVA 

¡ 
~ 8 

a 
; r: 

~ e 

i " o 

~ ~ w 
"" '·' SvBS lJ VS FEDERALES 

StRv1::::.,'.JS CE:. SAL C 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS Fé.DERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: LEPRA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ ~ 

r: ~ o 

g 
g2 § ~ o 

;! o! ~~ ... 
~ o i~ ~ o 

1 
~~ o 

~~ " 1 
~u 

... 
~~ ~i o ~ ~ ~ 

i ~~ ;¡~ u ~g f ~¡ i[ al á' 
¡¡: ,. l o ¡:: 

:.'1' :'GJ<::¡032'0302 RfGIMEN ESTA TA._ DE PROT[CC,CN SUCA, El'. SAl ,._,~ 

07 LEPRA (PBR) 

OC1 ACTl\,,CAJ 'NS'"1~ ..,CIOr-.AL C,lNERICA 

, GASfü CORRIE.NTE 

~ 
w! 
º:s 
~~ 
~~ 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
109,uuuu, 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

• ""º 1 

40S )O 

''" :e 1 

S'X)LJC] 

'.".,C X) 
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XII. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RIESGO CARDIOVASCULAR 

El Proyecto de Presupuesto para el E¡ercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestano Riesgo Card1ovascular. de la 
Secretan a de Salud. es de $19. 979,923 00 a partir de las siguientes consideraciones 

A ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
del 
Programa 
Presupue 
stario 

Riesgo 
Cardiovascular 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestan 
o: 

Subsidio 

Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 
Presupuestario· 

Secretaria de Salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2011 -2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover acciones 
para asegurar una sociedad saludable 
Estrategia 2.1 - Lograr que la población 
adopte estilos de vida saludables 
Implantar la atención preventiva integral, 
con la finalidad de me¡orar los resultados 
obtenidos en la prevención de 
enfermedades y de los diferentes factores 
de riesgo de la población. mediante una 
estructura ágil y coordinada entre los 
sectores inmersos, logrando la 
identificación mas temprana de los 
perfiles de nesgo, como son las 
enfermedades crónico degenerativas, de 
sobrepeso y oncológ1cas. y acciones más 
estrictas en la vigilancia epidemiológica, 
la salud mental y la creación de centros y 
conse¡os espec1al1zados con la finalidad 
de d1sm1nu1r los indicadores de 
mortalidad: as1m1smo, contnbu1r en el 
meioramiento de la salud de la población 
con la promoción del deporte 
Acciones Desarrollar estrategias para la 
atención preventiva e integral del adulto 
mayor. en particular diabetes 
h1pertens1ón arterial, hiperlipidemias y 
enfermedad renal 

Población 
Población Potencial 

Objetivo 

Definición Número Número 

Población del Estado 
1,967277 923998 

de S1naloa 

Presupuest 
o 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$13,950,761 ºª 

Proyec1o 
de 
Presupue 
sto para 
el 
Ejercicio 
Fiscal 
2017 

$19,979,923 00 

Unidad Responsable del Programa 
Presupuestario· 

Dirección de 
Prevención y 
Promoción de 
la Salud 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-
2017 

Ob¡et1vo 2.- Fomentar y 
promover acciones para 
asegurar una sociedad 
saludable 
EJe Estratégico 2.1 -
Lograr que la población 
adopte estilos de vida 
saludables 
Desarrollar estrategias para la 
atención preventiva e integral 
del adulto mayor, en 
particular diabetes, 
h1pertens1ón arterial, 
h1perl1p1demias y enfermedad 
renal 

Meta de 
Población 

Población 
Atendida en 

a Atender 
2016 

en 2017 

Número Número 

206765 210530 

Objetivos estratégicos 
de la Secretaria de 
Salud 

(Meta de (Meta de 
Población Población a 
a Atender Atender en 
en 2017 / 2017 / 
Población Población 
Potencial) Objetivo) x 

X 100 100 

% % 

10.7% 22.7% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RIESGO CARDIOVASCULAR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 
t 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-8) 

13,950,761.00 13,950,761.00 19,979,92300 0.0% 43.2% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RIESGO CARDIOIIASCULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CL.A VE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO, RIESGO CARDIO\IASCULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ ; o ~ h ~ g 

i ~ ~ ;i i o 
~ ~ :1l o ~Q :1lli g ¡ 
~ 

o ~ 
~ ""' 

~ !: 
g 

~ i ~g gg ~~ .!¡ o o 
i 

~ "' ~ ~ ~ .. o ~~ u H ~ ~ ~ .: ._2 g:: 
:,,o;.- SJ8S!01'::íS J:E~f::4ALES 

''200o/)J2'0101 SLBS:OrOS SAL'JO 

20 RIESGO CAROIOVASCULAR (PBR) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO G[NE:RICO UE. INVE.RSION 

4' 987 EGUIPú Ol COMPuTC ,,. r;¡.- "'f C r. ~!, ; A.r, Qf., A 
1NFC)RMA(IO"'j 

2 GA'..;TO DL CAPlfAL 

L. A,' 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
9euuuu 

4,,-,,, 

6X, 

960000 1 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
., .... ,uv 00 

''OSXHY 

.'6-'-dC', 



304 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUl!STARIO: RJESOO CARDIOVASCULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AD~INISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 1 j 

~ h ~ ~ ! 
il 

~ ~ ; ~ 
; ! :: 1 

e ~1 ~::l n ~ :!lw u ~ 1 ~ ! ~ ~~ 1 ~ l!!s PROYECTO DE 

1 ~ ;E !2 u ~ il PRESUPUESTO .. 
! i 2017 .. 

090321 SUBSIDIOS FEOERALES J,11J,•••.uv 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 3,183,888 00 

2 LA OBRA HUMANA 3,183,88800 

206 GARANTIZAR LA CALIOAO Y CALIDEZ EN LA ATENC!ÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 3,183,88800 

2 DESARROLLO SOCIAL 3.183.888 00 

23' SAL U O 3.163.88800 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALL.:0 AL A COMU"'410AD J.183,888 00 

22 SERVICIOS OE SALUD PUBLICA 3 183,888 00 

07 R1ESOO CARDIOVASCULAR (PBRJ J,113,818.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA J.183,88800 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 3,183,88800 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO J,113.111.00 

415032 SERVICIOS PERSONALES 2.933.880 00 

1 GASTO CORRIENTE 2.933.880 00 

52()80 SECRETARIA DE SALUD 2 933,88{) 00 

415452 SERVICIOS QE CAPACITACION 250.008 00 

1 GASTO CORRIENTE 250.008 00 

52()80 SECRETARIA DE SALUD 250,008 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: RIESGO CARDIOVASCULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; M ~ 

: ~ 
I!! h i e 

! l 
il ~! 

¡ e e 
~ ~' I!! :fi ~ o 

11 !! ~ 3 1 o 

1 
~ i ! !~ ~ u ~~ o .. il PROYECTO DE 

i i ~ 
o 

~ ~ ~ ~ 
PRESUPUESTO 

~ u• 8 2017 cd!! cii 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES 16,0I0,421.00 

2112009032,0302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 15 060,427 ºº 
2 LA OBRA HUMANA 15 060 427 00 

Z,:16 GARANTIZAR LA CALIDAO Y CALIOEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 15,060,427 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 15,060 427 00 

23' SALUD 15 060 42700 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUL 15 060 -42700 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 15060 427 00 

09 RIESGO CARDIOVASCULAR (PBR) 15.010.427.00 

oo, ACTIVIOAD INSTITUCIONAL GENERICA 15 060 -427 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 15,060.427 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 16,010,427.00 

-41:,()32 SERV1CIOS PERSONALES 1 57286900 

1 GASTO CORRIENTE 1.572869 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 1 ,572,86900 

415162 MEDICINAS Y PROOUCTOS FARMACEUTICOS 8 597,05700 

1 GASTO CORRIENTE 8,597,057 00 

52080 SECRET ... RIA DE SALUD 8.597.0S7 oo 

4,5,n MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 4,890.501 00 

1 GASTO CORRIENTE 4,890 501 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: RIESGO CAROIOVASCULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ i :1 

; h 1 
~ 

1 1 
il 

11 

i 1 ~i ! s L,-

~ u 1 ; !¡: ;1:l 

1 ! 
i ~~ u i ~ n PROYECTO DE 

i l 11 u g PRESUPUESTO 

~ ~ ~ 2017 
090321 SUBSIDIOS FEDEFl.l.LES 1:.1,Vlt\l,•4 .VV 

211200903210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 15.060 427 00 

2 LA OBRA HUMANA 15.060 427 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 15.060 477 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 15.060 427 00 

23f SALUD 15.060 427 00 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 15.060 427 00 

22 SERVIClúS DE SALUD PUBLICA 15.060 427 00 

Ot RIESGO CARDIOVASCULAR (PBRI 11.010.427 00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1 5.060 427 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 15,060 427 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 15.060,427.00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 4,890 501 00 
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XIII. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario· Planificación Familiar, de la Secretaría 
de Salud, es de $8,801,874.00 pesos, a partir de las siguientes consideraciones· 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuest Proyecto 

Nombre del Clasificación 
o de 

Programa Planificación del Programa Subsi 
Autorizado Presupue 
Modificado $3,233,157.60 sto para el $8,801,874.00 

Presupuestari Familiar Presupuestari dio 
para el Ejercicio 

o o: 
Ejercicio Fiscal 
Fiscal 2016 2017 

Dependencia o Entidad 

1 1 

Unidad Responsable del 

1 

Dirección de prevención y 
Responsable del Programa Secretaría de Salud Programa Presupuestario: promoción de la salud 
Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Objetivos del Programa 

Objetivos estratégicos de la 
Desarrollo 2011 -2017 

Sectorial de Salud 2011-
Secretaría de Salud 

2017 

Alineación del 
Fin del 
Programa Objetivo 2 Fomentar y promover 

Reforzar las acciones de 
Presupuestari acciones para asegurar una sociedad 

salud sexual y reproductiva 
o con los: saludable. con especial interés en los 

adolescentes. 

(Meta de 

Meta de 
Población a (Meta de 

Población Población 
Población a 

Atender en Población a 
Población Potencial 

Objetivo 
Atendida 

Atender en 
2017 / Atender en 2017 / 

en 2016 Población Población 
2017 

Potencial ) x Objetivo) x 100 
100 

Definición Número Número Número Número % % 

Mu¡eres en edad 
150,337 75,169 71,446 75.169 50% 100% 

fértil unidas 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

i 

PRESUPUESTO 1 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A 

1 

PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 
ORIGINAL 2016 DICIEMBRE 1 PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 

(A) (8) 
¡ 

(C) (B-A) (C-8) 

2,663,436.00 
1 

3.233.157.60 
! 

8.801.874 00 214% 172.2% 
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il. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

090120 

j ~ i 
o I!! h i e 

~ M ~ 

111 
~ 

¡ ~ ~ 
I!! : ~ ~1 i:;; ~ ~ 

111 

11! g u ~ a2 ~:,¡ 

1 
g 

1 
li! ¡J j¡ d o ~ li J ! ~i ~ f 111 .. i f ., .. 

"' ... .. ~ ~ 

ORtGINADOS EN FONDOS DE APORTAC/ON FEDERAL DEL RAMO 33 

211 200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SIN.A.LOA 

206 GARANTIZAH LA CALIDAO Y CALIDE..Z EN LA ATE.t,iC1Ót,. A J. SALUD O!:. LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23 SALUD 

232 PRESTACION Dl S!:.RV1CIOS O!:. SAi.UD A LA PERSONA 

05 PLANIFKACION FAMILIAR (PBRJ 

001 ACT1VIOA8 INST1"TUCIONAL GENE RICA 

V MODA,JDAO DE PROGRAMA PRESUPUESTAR10 GENER,CO OPERAT VO 

PROGRAMA PRESUPUESTA.RK> GENERICO OPERA nvo 
4'5::0::' COMBUSTIBLES. 'LUBRICANTES Y ADITIVOS 

1 GASTO CORR1E.Nff 

51020 FONDO DE:. APORTAC10NES PARA l OS 
SERV1C10S DE SALL;D 

41:;,6C:? PASAJlS TERRESTRES 

'. GASTO CORR,.E~TE 

51020 FONílO DE APORTACIONES PARA l OS 
SF RVIC10S DE: SAL JC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBRJ 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i 

1 
~ 

o I!! 1~ i 
~ 

~ g ~ ~ 
g 

i~ ~~ 
f ;! ~ I!! : ~ ~:.:: iE ~ ~ ~ ~ ~fil 1 ~ ~:,¡ 

1 ~ 1 ~~ ~ ~~ ~~ ~~ 1 :!! !!!:!! 
i 

~ ¡¡ ~ 8~ f u ga f ~~ 
~ ¡¡: ~ ~ fi ~¡ d ~ fZ¡¡: 

J90120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO JJ 

:, 1200901200201 SERVICIOS DE. SALUO DE SINALOA 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CAL,DU EN LA A!!::~Clói"é A LA SALUD DE. LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOC1Al 

23fSAlUD 

232 PRESTACION DE SERVlCIOS DE SALUD A LA PERSONA 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBL1CA 

06 PLANIFICACJON FAMILIAR (PBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERiCO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARK) GENERICO OPERA nvo 
1 GAS"!O CORRIENTE 

S102C FONDO UE APORTACIONES PARA LOS 
SERV1C1DS DE SAi UD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
,,,u ........... 

6""004JC 

67.oo,oo 

'7,004.00 

36CXXJJC 

SOC4'.:.':: 

'"' oo: e 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
ld,uv•.uu 

67 004 JO 

67 004 DO 

61 004 .)Q 

67004:){) 

67.004 00 

67 004 ')Q 

67,004:){) 

11,00,.00 

67 004 00 

67~<400 

•1.00400 

26 OOJ 00 

16,00Jí)(J 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ i 

~ e s I!! n ! ! 
il ~I 3 e ~ 

I!! :a ~ e ~= i:l g ~ :!:I 11! ! ~~ ~ 1 ~ ~ ~ i~ 3c n e i!! n PROYECTO DE 

i ::: 
h ~ • is u ~ g PRESUPUESTO 

~ ~ ! ~ :u o 2017 

090.J21 SUBSIDIOS FEDERALES ......•. 
211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 940800 

2 LA OBRA HUMANA 940800 

206 GARANTIZAR LA CAUOAO Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 940800 

2 DESARROLLO SOCIAL 9,408 00 

23f SALUO 9.40800 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 9.40800 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 9,40800 

21 PLANIFICACION FAMILIAR (PBRI '·"º'ºº 
001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 940800 

K PROYECTOS DE INVERSION 940800 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARJO OENERICO DE INVERStoN '·"º'·ºº 
415817 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 940800 

2 GASTO DE CAPITAL 940800 

52080 SECRETARIA DE SALUD 940800 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIIIA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ ~ i 
~ e 

~ 
o I!! u ~ ~ ! 

·! ~1 ª e ~ 
; I!! ::: 

1 
e ~:. i:l ~ ~ :!lw ! u ; 0~ 

i 
¡ :l ~ ~ ~::, u ~ i!! li PROYECTO DE 

1 
.., 

Íi ~ i .. u ~ 
PRESUPUESTO 

~ ~ ! ~ ~~ o 2017 

090321 S0BSIDIOS FEDERALES 1,-•,•vv.QO 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 1.548600 00 

2 LA OBRA HUMANA 1 548 600 ºº 
206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN l...A ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 154860000 

2 DESARROLLO SOCIAL 1 54860000 

23/SALUD 1,548,60000 

2'31 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 1 548.60000 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 1,548,60000 

01 PLANIFICACION FAMILIAR (PBRI 1,141,I00.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1,548.600 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 1,548,60000 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPERATIVO 1,Ml.800.00 

415182 MEO!CINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 2,25600 

1 GASTO CORRIENTE 2.25800 

52080 SECRETARIA DE SALUD 2,258 00 

415172 MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEOICOS 52 B9600 

1 GASTO CORRIENTE 52,B9e 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 52 89600 

415202 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 64 408 ªª 
1 GASTO CORRIENTE 64.408 ªª 
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ADMINISTRATIVA 

¡ o 

! M 
I!! 

g ! 
~ ~ 

J90321 SUBSIDIOS FEDERALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i M 
I!! h ~ g 
g 

i~ ~ ~ g 
lí'.l ~ ~:il ¡::l g ~ 
~fil 1 

g ~2 
~ ~ :~ ~ 0~ 

g=> :~ 
i ~ ;;!~ ¡¡ ~ 

~ 8i: h u 8~ i' ~ fí f u"' fi ¡¡: ,cil: ¡: 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CMIOAC Y CtdOU ("J LA A '"f_~¡C: C·~ A A SAl ·,,:J '.:JE L...A PERSONA 

1 CESARRO--LC SOC AL 

:231 PRFS~Ac,cr. :JE SER'./•: GS :':i: SA~," A, A ·,:;f),,t, JA8 

01 PLANlFICACION FAMILIAR (PBR) 

~·~'080 SECRETARIA CE SA_uo 

! 41''>46: SER~,c OS DE APOYO A.OMINISTRAT!VO :"RACUCC 0', 
1 •cT~:=,:101AJO E ·MPRESION 

ADMINISTRATIVA 

i o 

~ M 
I!! 

11! g 
! lí'.l 

5 ~ 
0903:'' SUBS1('l10S FEDERALES 

o 
M 
I!! g 
lí'.l 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 

h o 

;;! ;;! ~ ~ o 

~ i~ g ¡~ ~::l ¡::l ~ u 1 
l!i 

~ ~ :~ c.> o~ n :ii.' o l!i 

~ 8.,, 1 ~"' 8~ ¡ i' ~ h ~a; ff ¡: 

g 
~ 

:!::E 
~~ 
~~ 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CA; OEZ f.N LA ATft,.¡Cló~, A ,A :;Al L,D JE lA PERSONA 

2 CESARROLLO SOCIAL 

23 SA1..UD 

231 PRESTACION DE SERVIC,CS OE_ SALUJ A ~A COMUN:QAO 

22 SER\IIC10S DE SALUD PUBL:CA 

01 PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTAH:10 GENERICO OPERATIVO 

41S592 PASAJES AEREDS 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 ;ECRETARIA DE SALJD 

415652 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

52080 1 SECRETAR:A DE SALUD 

41591 :' MATER1ALES LJTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
OFICINA 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

1.548.ouuuu 

·~ct,0c:c, 

1,S..1,60000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
,,.,,0000 

1548600](' 

1,Ul,10000 

1 5-48 600 CJO 

1,541,600.00 
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ADMINISTRATIVA 

~ 

i o 
~ 
I!! 

~ 1 0 

1 ;;Í 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PlANIFICACION FAMILIAR (PBRl 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

M 
; 

I!! ~ e 

~ ~i i ~ o 

~ iS ~i 
o.:! :! 

~ i 
~0 ~ e ~:a i:a 

~ ! ~~ "" ~a' " ~ gg 
11 

o :!: ijlt' ~ j¡ ~~ f ~i u ~ f ~~ ¡¡: ~ o.:!: ~ ¡:: 

2~' 20090J21 OJ01 SUBSIDIOS SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZARLA CAL'OA:::l Y CAL1DE2 EN LA ATE~CION A LA SAL.U:) CE~ PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23jSALu0 

231 PRESTACION DE SfRVICIOS OE:. SALUD A LA COMUNIDAD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

01 PLANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

001 A::'.:Tl\.'::'.:AO ,NS':ITUC10NAL GENER,CA 

V ~00.A.:..·OA:) DE PROGRAMA PRESUPUESTAR:O GENERl::'.:O OPfRA.,..:V:J 

ADMINISTRATIVA 

; 
i o 

~ ~ 

1 11! 
e a 
! 5 

D90J21 SUBSIDIOS FEDERALES 

~ 
I!! 

1 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

52080 SECRETARIA :JE SALUD 

415942 MATERIALES Y UTlLES DE lMPRESION Y 
REPRODUCCION 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PLANIFICACION FAMILIAR (PBRl 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; 

h i e 
~ ~ ~ i! e ~! :I~ g 0 3~ ~ u j ~ j¡ ¡~ ~ i~ ~~ o ~ 

~ e" s 
¡¡: ~ ~ ¡ ~ ~¡ u d o ~ 

e 
wi 
ºs l!!u 

H 
21120090J210302 REGIMEN ESTA-:--AL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2.:.S GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDE2 EN LA ATENCIÓN A LA SA:.UD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23j SALU0 

22 SER'JICIOS DE SALUJ PUBL,CA 

01 PL.ANIFICACION FAMILIAR (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITL:CIONAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

415032 SERVICIOS PERSONALES 

1 GASTO CORRIENTE 

52080 SECRE. TARIA DE SALUD 

! 41')162 ~EDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTlCOS 

~ GASTO CORRIENTE 

52080 SECRETAR:A DE SALUD 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 . 

1.Ml,100.00 

1,6-41,90000 

1,6-41,10000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

7176862X 

7,171,18200 

7,175,16200 

120511;'00 

1205112M 

') 971 7SO oc 
59717500C 
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XIV. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Entornos y Comunidades 
Saludables. de la Secretaria de Salud. es de $559.282.00 pesos. a partir de las siguientes cons1derac1ones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre Clasificació 
Presupuesto 

Proyecto de S (Subsidio Autorizado del Entornos y n del sujeto a Modificado 
Presupuest 

Programa Comunidades Programa so 00 o para el $559.282 00 
Presupue Saludables Presupuest reglas de para el 

Ejercicio 
stario ano: operación) Ejercicio Fiscal 2016 

Fiscal 2015 

Dependencia o Entidad Unidad Responsable 

1 

Dirección Adm1n1strat1va de los 
Responsable del Programa Secretaria de Salud del Programa 

Servicios de Salud de S1naloa Presupuestario Presupuestario 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial Objetivos estratégicos de la Secretaria 
Desarrollo 2011 - 2016 de Salud 2011-2016 de Salud 

Alineació 
Eje Dos La Obra Humana. 

n del Fin 
del 2-C Salud y Protección 

Objetivo 2. Fomentar y 
Programa Social 

Objetivo estratégico 2 Prevenir 
Presupue Objetivo 2 Fomentar y 

promover acciones para 
asegurar una sociedad enfermedades de la población 

stario con promover acciones para 
saludable abierta de Sinaloa a través de la los· asegurar una sociedad 

coord·nac1ón y eJecuc1ón de 
saludable 

Eje estratégico 2.1 Lograr que 

Línea estratégica Lograr 
la población adopte estilos de acciones de prevención 

que la población adopte 
vida saludables 

estilos de vida saludables 

(Meta de (Meta de Población a 
Población 

Población Meta de Población a Atender en 20161 
Población Potencial 

Objetivo 
Beneficiaria Población a Atender en 2016 1 Población Objetivo) x 

en 2015 Atender en 2016 Población 
Potencial ) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Población del 
Estado de 2'932,313 586,462 262,038 293.231 10% 50% 
S1naloa 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupunto sollcltado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

.. GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

0.00 0.00 559,282.00 0.0% 0.0% 
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ll. Presupuesto 2017 claslflcado conforme a los lineamientos CONAC 

OOBIEflNO DEL UTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y l'INANZAS 

ORIGIN,\l)()S EN FONDOS DE APORTACION FEOEAAl DEL AAMO" 
l'ROOftAMA PRl!SUl'UUTARIO: l!NT0RN06 Y COMUNIOADU SALUOABLU (PIIR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ,\LINEADA A CON,\C 
(Pesos) 

A~TRATIVA PROGRAMÁTICA l!CONÓMICA 

j i 
11 

i! i I!! 1 R ~ 

11 11 

i i 81 
I!! 

1 i 11 11 
~ I! ~ u i i 1 1:1 1 l!I PROYl!CTODI! 

1 ~ L PREIUPUUTO 
~ 2017 

011()120 ORIGINADOS EN FONDOS OE APORTACION FEDERAL OEL RAMO 33 l,JfS.81il 

21 1 200901 200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 3111117800 

2 LA OBRA HvMA NA 3111117800 

206 GARANTlZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD OE LA PERSONA 3111117800 

2 DESARROLLO SOCIAL 3111117800 

2:JISALUD 319 Sl7800 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 3111117800 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBUCA 31U7üOO 

12 ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES (P9Ri 311.171.00 

001 ACTIV1DAD INSTITUCIONAL GENERICA 3111,117800 

V MOOALIOAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERAT,VO 319,117800 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATlVO 311,171.00 

415202 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS 71 000 ºº 
1 GASTO CORRIENTE 71,00000 

51020 FONDO OE APORTACIONES PARA LOS 71 00000 
SERVICIOS OE SALUD 

415242 HERRAMIENTAS MENORES 20.00000 

1 GASTO CORRIENTE 20,000 00 

51020 FONOO OE APORTACIONES PARA LOS 20 00000 
SERVICIOS DE SALUD 

415512 SEGURO OE BIENES PATRIMON,A,.ES 18 00000 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL AAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ i ~ 

i i I!! h ! g 
~ 

11 d 
i ~ 

g 
lll 1 n ! il 1 ~ u 1 1 

i! i¡ 3 

1 lll ~ h ¡ l!I PROYl!CTODI! 
i 1 u ~ 

PRESUPUESTO 
~ ~ i ~· 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL OEL RAMO 33 Jll,111.QU 

21120090120020t SERV1CIOS OE SALUD OE SINALOA 319,Sl7G 00 

2 LA OBRA HUMANA 319,97800 

206 GARANTIZAR LA CALIOAO Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD OE LA PERSONA 319,978 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 3111,117800 

2:JISALUO 3111,117800 

232 PRESTACION OE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 3111,117800 

22 SERVICIOS OE SALUD PUBLICA 3111,117800 

12 ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES (PBR¡ 311,171.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 319,97800 

V MOOALIDAO OE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 319,117800 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 311,171.00 

1 GASTO CORRIENTE 16,000 00 

51020 FONDO OE APORTACIONES PARA LOS 18,00000 
~~RVICIOS DE SALUD 

415552 REPARACION Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO OE 35,000 00 
TRANSPORTE 

1 GASTO CORRIENTE 35,00000 

51020 FONDO OE APORTACIONES PARA LOS 35,000.00 
SERVICIOS DE SALUD 

415592 PASAJES AEREOS 24,000 00 

1 GASTO CORRIENTE 24,000 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROORAMA PRl!IUPU!STARIO: !NTORNOII Y COMUNIDAD!S SALUDABL!S (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PIIOI) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA !CONÓMICA 

1 
¡ 1 1, 1 

e 

11 d 
i e ~' ¡ 

1 1 1 H u i i 

1 :i u ; 1 ~ il PROYECTO DE 

1 g PRl!SUPU!STO 

~ ~¡ 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 ,11 • .-.. ,1.00 

211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 319.976 00 

2 LA OBRA HUMANA 319.97800 

20e GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 3111,976 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 3111,976.00 

23 SALUD 31U7600 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 319,976 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 3111,976 00 

12 ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES (PBRJ 311,171.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 319,976 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 319,976 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 311,171.00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 24,000 00 
SERVICIOS DE SALUD 

415802 PASAJES TERRESTRES 7,976 00 

1 GASTO CORRIENTE 7 976 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 7,1178.00 
SERVICIOS DE SALUD 

415112 VIATICOS EN EL PAIS 128,000 00 

1 GASTO CORRIENTE 126,000 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 126,000 00 
<eo",r,m oe < .. n 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DEAPORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
o i M 

i ~ h ! e 
g ii ~1 i e ¡ 
11! ~ u ! 1 il e ~s ¡: s ~ ~~ 

1 ! 1 ~§ u o ~ PROYECTO DE 

1 i 1, u ¡ g h PRESUPUESTO 
;Í ! ~ 2017 

090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 l11,171.00 

211 2':l0901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 319,978 00 

2 LA OBRA HUMANA 319 97800 

20e GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 3111,978 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 319,117800 

23'SALUO 319,lil78 00 

232 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 319,117800 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 319.97800 

12 ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES (PBRJ 111,171.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 319,lil78 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 319,978 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO )11,171.00 

415912 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE 12.00000 
OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 12 000 00 

~1020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 12,000 00 
SER'v1CIO: DE SALUD 

415942 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y a.ooo oo 
REPRODUCCION 

1 GASTO CORRIENTE 8 000 00 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 8,000 00 
Ci::Du¡(:l()S nt= C: ,n 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUl!STARJO: l!NTORNOS Y COMUNIDAOH SALUDA~lS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALIN~.OA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ i 

~ 
I!! h ! 2 

i ~ a. a. i 2 !í I!! ~ 

11 
2 ~~ n i:l ~ i 11! ~ 1: 

~ 

i ~ ; ; ~ ~ ,~ n 1 l!l !!!~ PROYECTO DE 

1 ~ ~ ~ u f i~ PRESUPUESTO 

~ ¡¡; ~¡ i: 2017 

090321 SUBSIDIOS FEDERA.LES '"······ 211200IKJJ210301 SU8Sl0t0S SA.LUO 239 )0,4 00 

2 LA OBRA HUMANA. 2)9)0,400 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDE2 EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 239 30'4 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 1)9 )0,4QO 

2:i(SALUD 2)9)0,400 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIOA.O 2J9 )0,4 00 

21 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2)9 30400 

Ol ENTORNOS V COMUNl>ADES SALUDABLES (PBR) 239,30 •. 00 

001 ACTIV10AO INSTITUCIONAL GENERICA 2J9 30'400 

V MOOALIOAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO G,ENERICO OPERATIVO 239 )(),4QQ 

001 PROGRAMA PRfSUPUESTARJO GENERJC.0 OPERATIVO 139,30.C.OO 

'415-462 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO TRADUCCION 13890000 
FOTOCOPIADO E IMPRESION 

1 GASTO CORRIENTE 138.900 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 13890000 

415592 PASAJES AEREOS 40.40400 

1 GASTO CORRIENTE 40 404 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 40.404 00 

<15602 PASAJES TERRESTRES 100800 

1 GAS TO CORRIENTE 100800 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: ENTORNOS Y COMUNIDADES SALUDABLES ,[PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 

o 
~ ¡ ~ 

o I!! h ~ 2 
g ~ i ;t ~ 

¡ ¡ ~ I!! ~ i~ u i: s l!jl 11! 1 h .; o e ~i 
i ~ ~ ~ u ~ u ¡ ! rJ PROYECTO DE 

g 
~ !S ~ i ~ 

i., u 2 ~~ 
PRESUPUESTO 

~ ~ ¡¡; ~ ~;;r; i: 2017 

090)21 SUBSIDIOS FEDERALES .......... 
21120090]21 0301 SUBSIDIOS SALUD 2J9 30400 

2 LA OBRA HUMANA 239 30400 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 139 30400 

2 DESARROLLO SOCIAL 2)!il 30-400 

23 SALUD 239.J0-400 

231 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2)9 J04 00 

22 SERV1Cl0S DE SALUD PUBLICA 2J9.J0400 

03 ENTORNOS V COMUNl>ADES SALUOABLES (PBRJ . 231,>0,t.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERtCA 2)9,J0-400 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GEt~ERICO OPERATIVO 239.J0-400 

001 PROGRAMA PRESLPUESTARk) OENERaCO OPERATIVO 231,l(M 00 

52080 SECRETARIA DE S>'ILUD 1 00800 

415612 VlATICOS EN EL PAIS 12.85200 

1 GASTO CORRIENTE 12.85200 

52080 SECRETARIA DE S~.LUD 12,85200 

415652 CONGRESOS Y CONVENCIONES 48,14000 

1 GASTO CORR1ENTE ~.14000 

5"000 !>ECRETARIA DE SALUD 48.14000 
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XV. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SEGURO POPULAR 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Seguro Popular. de la Secretaria de 
Salud, es de $624,127,903.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuest 
o 
Autorizado 

Nombre 
del 
Programa 
Presupues 
tario 

Seguro 
Popular 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestan 
o: 

Subsidio Modificado $413,140,283.33 

Proyecto 
de 
Presupuest 
o para el 
Ejercicio 
Fiscal 2017 

$624,127,903.00 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 
Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tario con 
los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2017 

Consolidar un sistema de 
salud eficaz y seguro, con 
acciones enfocadas a la 
mejor atención medica, 
como la calidad en el 
servicio en unidades 
médicas acreditadas y 
procesos que garanticen el 
abasto y supervisión de la 
red de unidades, 
asegurando el acceso a 
servicios médicos a una 
infraestructura de salud con 
el refortalecimiento universal 
del seguro popular para 
atender al total de la 
población sinaloense. 

Población Potencial Población 
Objetivo 

Definición Número Número 

Numero de 
sinaloenses 
que requieren 

446,165 446,165 reincorporación 
al seguro 
popular 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Salud 2011-2017 

Garantizar la cobertura universal 
en servicios de salud, brindando 
seguro popular para todos. 

Población 
Beneficiaria 

en 2016 

Número 

1,107,108 

Meta de 
Población a 

Atender en 2017 

Número 

446,165 

Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Salud 

Preservar la cobertura universal del 
seguro popular. 

(Meta de Población 
a Atender en 2017 

/ Población 
Potencial ) x 1 00 

100 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

100 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto aollcltado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS· SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SEGURO POPULAR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

772,052.610.00 413,140,283.33 624. 127,903.00 -46.5% 51.1% 
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11. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

ADMINISTRATIVA 

1 
1 

liJOJ]t SU!iSIDiOS f'"EOERALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUE8T ARIO: 8EOURO POPULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

---- !.;-;-~:;7; rÑc;;rrE ~~E~~.~,':~:~: PROfECCION SOCIAL EN SALUD 

~ -~r7'.:·.SA,<fl/AR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

L>e.M~ROLLO SOCIAL r~,~~i SAL UO 

L: ,~ PRO TE CCION SOCIAL EN SALUD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

02 SEOURO POPULAR (PBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

K PROYECTOS DE INVERSION 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERl<;O DE INVERSION 

415997 TRANSFERENCIA PARA INVERSION PUBLICA 

2 GASTO DE CAPITAL 

52080 SECRETARIA DE SALUD 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SEGURO POPULAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA AUNEAC>A A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTAA TIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; ; ¡ 

1 ~ I!! h ~ e 
~ 

11 d 
i g 

~ 1 ~1 
H 

~ i 11! g 

!: ª s 
g 

i ~ ::! ~ h ¡ ~ 

i ;!S 1 ~ ~ ~ ~ ¡¡: ~ ~¡ 
090321 SUBSIDIOS FE.DERALES 

211200903210301 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

2 LA OBRA HUMANA 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 

2 DESARROLLO SOCIAL 

23jSALUD 

235 PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

01 SEGURO POPULAR (PSR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 

g 

~1 
i~ 
~~ 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUptlf'STARIO OENERJCO OPERATIVO 

1 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
•u.u ... ,.uu 

62-4 1.27 003 00 

62"4 127 003 00 

624 127 00300 

62411700'.),J() 

62".1?7 00) 00 

62"4 127 00300 

62"4 127 903 00 

124,127,103.00 

624 127,00300 

62"412700300 

124,127.Nl.OO 

624 117.903 00 

62"4 127 003 00 

62-4 117.00300 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
0.00 

O 00 

ººº 
000 

000 

000 

000 

000 

o.ao 

000 

O 00 

000 

000 

000 

000 
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XVI. ROGRAMA PRESUPUESTARIO: TUBERCULOSIS 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Tuberculosis, de la Secretaria de 
Salud, es de $3,293,603.00, a partir de las siguientes consideraciones· 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Clasificació 
Nombre del Tubercul n del Subsidi 
Programa 

osis 
Programa 

o 
Presupuestario Presupuest 

ario: 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaria de Salud 

Alineación del 
Fin del 
Programa 
Presupuestario 
con los: 

Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
2011 - 2017 

Objetivo 2 Fomentar y promover 
acciones para asegurar una sociedad 
saludable. 
Estrategia 2.1.-Lograr que la población 
adopte estilos de vida saludables. 
Implantar la atención preventiva 
integral, con la finalidad de mejorar los 
resultados obtenidos en la prevención 
de enfermedades y de los diferentes 
factores de riesgo de la población, 
mediante una estructura ágil y 
coordinada entre los sectores 
inmersos, logrando la identificación 
más ter.iprana de los perfiles de riesgo, 
como son las enfermedades crónico 
degenerativas, de sobrepeso y 
oncológicas, y acciones más estrictas 
en la vigilancia epidemiológica, la salud 
mental y la creación de centros y 
consejos especializados con la 
finalidad de disminuir los indicadores 
de r.,ortalidad; asimismo, contribuir en 
el mejoramiento de la salud de la 
población con la promoción del 
deporte. 
Acciones: Garantizar el acceso y la 
calidad de los servicios de salud a los 
mexicanos, con independencia de su 
condición social o laboral. 

Población Potencial Población 
Objetivo 

Definición Número Número 

Población del 
2,767,761 2,767,761 

Estado de Sinaloa 

Presupuesto Proyecto de 
Autorizado 
Modificado 

Presupuesto 

para el 
$0.00 para el $3 293,603.00 

Ejercicio 
Fiscal 2016 

Unidad Responsable del 
Programa Presupuestario: 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Salud 2011-
2017 

. Objetivo 2 _ - Fomentar y 
promover acciones para 
asegurar una sociedad 
saludable. 
Eje Estratégico 2.1.
Lograr que la población 
adopte estilos de vida 
saludables. 
Desarrollar estrategias para 
mantener las enfermedades 
reemergentes, como la 
tuberculosis y la lepra, en 
control. 
Brindar atención médica y 
seguimiento puntual a los 
casos de enfermedades 
erradicadas que se han 
presentado en las unidades 
médicas del estado para su 
control. 

Meta de 
Población 
Atendida 

Población a 

en 2016 
Atender en 

2017 

Número Número 

14000 14000 

Ejerdc1u 
Fiscal 2017 

Dirección de Prevención y 
Promoción de la Salud 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaria de Salud 

(Meta de (Meta de 
Población a Población a 
Atender en Atender en 

2017 / 2017 / 
Población Población 

Potencial ) x Objetivo) x 
100 100 

% % 

0.505 0.505 



ii.
 

M
A

T
R

IZ
 D

E
 I

N
D

IC
A

D
O

R
E

S
 P

A
R

A
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 

! 
R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 

IN
D

IC
A

D
O

R
E

S
 

N
IV

E
L

 
O

B
J

E
T

IV
O

S
 

N
o

m
b

re
 

F
ó

rm
u

la
 /N

o
m

e
n

c
la

tu
ra

 

F
in

 
C

on
tr

ib
ui

r 
a 

co
rt

ar
 la

 
V

ar
ia

ci
ón

 
lt=

 (
D

1 
,t-

D
2,

U
D

2,
t)

 x
 1

00
 

ca
de

na
 d

e 
po

rc
en

tu
al

 d
e 

D
1 

,t=
 I

nc
id

en
ci

a 
de

 
tr

an
sm

is
ió

n 
de

 
la

 i
nc

id
en

ci
a 

de
 

tu
be

rc
ul

os
is

 e
n 

el
 a

ño
 a

 
T

ub
er

cu
lo

si
s 

pa
ra

 
Le

pr
a.

 
ev

al
ua

r.
 

d
is

m
i:i

u
ir

 la
 

D
2,

t=
 I

nc
id

en
ci

a 
de

 
in

ci
de

11
ci

a,
 

T
ub

er
cu

lo
si

s 
en

 e
l 

añ
o 

pr
ev

al
en

ci
a 

y 
lo

s 
an

te
ri

or
 a

l 
añ

o 
ev

al
ua

do
. 

si
nt

om
át

ic
os

 
re

sp
ir

at
or

io
s 

en
tr

e 
lo

s 
V

ar
ia

ci
ón

 
11

= 
(D

1,
t-

D
2,

U
D

2,
t)

 x
 1

00
 

e
n

fe
n

n
o

s 
a 

fin
 d

e 
po

rc
en

tu
al

 d
e

 
D

1 
,t=

 P
re

va
le

nc
ia

 d
e 

av
an

za
r 

en
 e

l 
co

nt
ro

l 
la

 p
re

va
le

nc
ia

 
tu

be
rc

ul
os

is
 e

n 
el

 a
ño

 a
 

de
 l

a 
tu

be
rc

ul
os

is
 

de
 t

ub
er

cu
lo

si
s.

 
ev

al
ua

r.
 

m
e

d
ia

n
te

 a
cc

io
ne

s 
de

 
D

2,
t=

 P
re

va
le

nc
ia

 d
e 

de
te

cc
ió

n 
y 

T
ub

er
cu

lo
si

s 
en

 e
l 

añ
o 

tr
at

am
ie

nt
o 

op
or

tu
no

 
an

te
ri

or
 a

l 
añ

o 
ev

al
ua

do
. 

a
p

e
g

a
d

a
s 

a 
lo

s 
pr

in
ci

pi
os

 d
e 

eq
ui

da
d 

y 
ju

st
ic

ia
 s

oc
ia

l. 
P

ro
p

ó
si

to
 

La
 p

o
b

la
ci

ó
'l 

1e
l 

A
cc

io
ne

s 
lt=

 (
D

1 
,U

D
2,

t) 
x 

10
0%

 
e

st
a

d
o

 d
e 

S
in

al
oa

 
re

al
iz

ad
as

 p
ar

a 
D

1 
,!=

 N
úm

er
o 

d
e

 
cu

en
ta

 c
on

 p
er

so
na

l 
la

 d
et

ec
ci

ón
 y

 
ac

ci
on

es
 d

e 
de

te
cc

ió
n 

y 
bi

en
 c

ap
ac

ita
do

s 
d

e
 

tr
at

am
ie

nt
o 

tr
at

am
ie

nt
o 

op
or

tu
no

 
m

éd
ic

os
 ,

en
fe

nn
er

as
, 

op
or

tu
no

 d
e

 
re

al
iz

ad
as

 
pr

om
ot

or
es

 d
e

 la
 

tu
be

rc
ul

os
is

. 
D

2,
t=

 N
úm

er
o 

de
 

sa
lu

d 
pa

ra
 d

et
ec

ci
ón

 
ac

ci
on

es
 d

e 
de

te
cc

ió
n 

y 
de

 p
ac

ie
nt

es
 

tr
at

am
ie

nt
o 

op
or

tu
no

 

U
n

id
ad

 
d

e
 

m
e

d
ld

a
/T

 
M

E
D

IO
S

 D
E

 
lp

o
-

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

D
im

e
n

s
l 

ó
n

-
F

re
cu

en
 

c
la

 
V

ar
ia

ci
ó 

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
n 

pr
ev

en
ci

ón
 y

 
po

rc
en

tu
 

pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 

al
 

sa
lu

d.
 

/E
st

ra
té

gi
 

In
fo

rm
e 

d
e

 r
eg

is
tr

o 
y 

co
 -

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 c

as
os

 
E

fic
ac

ia
-

d
e

 T
ub

er
cu

lo
si

s.
 

A
nu

al
 

V
ar

ia
ci

ón
 

D
ire

cc
ió

n-
d

e
 

po
rc

en
tu

 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

al
/E

st
ra

té
 

pr
om

oc
ió

n 
d

e
 la

 
g

ic
o

 -
sa

lu
d.

 
E

fic
ac

ia
-

In
fo

rm
e 

de
 r

eg
is

tr
o 

y 
A

nu
al

 
se

gu
im

ie
nt

o 
de

 c
as

os
 

de
 t

ub
er

cu
lo

si
s 

.. 

P
or

ce
nt

a 
D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

je
/ 

pr
ev

en
ci

ón
 y

 

st
ca

té
gi

co
rm

oc
ió

a 
d

e
 la

 
-

sa
lu

d 
E

fic
ac

ia
-

A
nu

al
 

-
-
-
-

·
·
-
-

S
U

P
U

E
S

T
O

S
 

E
l p

er
so

na
l 

de
 

sa
lu

d 
re

al
iz

a 
a

cc
io

n
e

s 
de

 
d

e
te

cc
ió

n
 y

 
tr

a
ta

m
ie

n
to

 
op

or
tu

no
 d

e 
ca

so
s 

de
 

tu
be

rc
ul

os
is

. 
E

l 
pe

rs
on

al
 d

e 
sa

lu
d 

re
al

iz
a 

a
cc

io
n

e
s 

de
 

d
e

te
cc

ió
n

 y
 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

op
or

tu
no

 d
e 

ca
so

s 
de

 l
ep

ra
. 

E
l 

pe
rs

on
al

 d
e

 
sa

lu
d 

re
al

iz
a 

ac
ci

on
es

 d
e 

d
e

te
cc

ió
n

 y
 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 

o
p

o
rt

u
n

o
 d

e 
tu

b
e

rc
u

lo
si

s 

E
L

E
M

E
N

T
O

S
 D

E
 P

R
O

G
R

A
M

A
C

IÓ
N

 

M
e

ta
 A

n
u

a
l 

A
V

A
N

C
E

 2
0

1
6

 

A
v

a
n

c
e

 
2

0
1

7
 

2
0

1
6

 
R

e
a

li
za

d
o

 
%

a
 

a 
J

u
n

io
 3

0
 

J
u

n
io

 3
0

 

-1
.0

70
%

 
0

.6
2

2
%

 
51

3 
7

8
.4

%
 

0%
 

0%
 

1
1

8
9

3
 

8
4

.5
9

%
 

10
0%

 
10

0%
 

11
89

3 
8

4
.5

9
%

 
14

,0
00

 
14

,0
00

 

w
 

w
 

+:>
-

~
 

tT
1 r""
 

tT
1 

r./
J ~ o
 o o
 

tT
1 

r./
J z >
 

r""
 o >
 

~
 3::
 

~
 

;:\
. 
~
 

V
l w
 

o.
 

~
 o
 

ñ"
 

~- 3 O
" 

"'
1 
~
 o.
 

~
 

N
 o
 

O
'I 



si
n

to
m

á
ti

co
s 

p
ro

g
ra

m
a

d
a

s.
 

re
sp

ir
a

to
ri

o
 

C
o

m
p

o
n

en
te

 
C

1.
 P

e
rs

o
n

a
l d

e
 

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 

lt=
 D

1,
U

D
2,

t 
x 

1
0

0
 

P
o

rc
e

n
ta

 
sa

lu
d

 e
n

 le
p

ra
 

cu
m

p
lim

ie
n

to
 

D
1 

, t=
 P

e
rs

o
n

a
l d

e
 s

a
lu

d
 

je
/ 

ca
p

a
ci

ta
d

o
. 

d
e

 c
a

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 

ca
p

a
ci

ta
d

o
. 

G
e

st
ió

n
-

e
n

 e
l 

p
e

rs
o

n
a

l 
D

2
,t

=
 P

e
rs

o
n

a
l d

e
 s

a
lu

d
 

E
fic

a
ci

a
-

d
e

 s
a

lu
d

. 
d

e
 t

u
b

e
rc

u
lo

si
s.

 
S

e
m

e
st

ra
 

1 
C

2.
 C

a
so

s 
n

u
e

vo
s 

d
e

 
N

ú
m

e
ro

 d
e

 
lt=

 (
D

1,
U

D
2,

t)
 x

 1
0

0
%

 
P

o
rc

e
n

ta
j 

tu
b

e
rc

u
lo

si
s 

ca
so

s 
n

u
e

vo
s 

D
1 

,t
=

 N
ú

m
e

ro
 d

e
 c

a
so

s 
et

 
d

e
te

ct
a

d
o

s 
d

e
 t

u
b

e
rc

u
lo

si
s 

n
u

e
vo

s 
d

e
te

ct
a

d
o

s 
e

n
 t 

G
e

st
ió

n
-

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

e
n

co
n

tr
a

d
o

s.
 

D
2

,t
=

 N
ú

m
e

ro
 d

e
 c

a
so

s 
E

fic
a

ci
a

-
n

u
e

vo
s 

d
e

 le
p

ra
 

T
ri

m
e

st
ra

 
e

sp
e

ra
d

o
s 

e
n

 t.
 

1 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
 

C
3.

 P
a

ci
e

n
te

s 
d

e
 

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 

lt=
 D

1
,U

D
2

,t
x 

1
0

0
 

P
o

rc
e

n
ta

j 
tu

b
e

rc
u

lo
si

s 
cu

e
n

ta
n

 
in

g
re

so
 a

 
D

1 
,t=

 C
a

so
s 

d
e

 le
p

ra
 

et
 

co
n

 t
ra

ta
m

ie
n

to
 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 d

e
 

in
g

re
sa

d
o

s 
a 

tr
a

ta
m

ie
n

to
. 

G
e

st
ió

n
-

a
d

e
cu

a
d

o
. 

lo
s 

ca
so

s 
d

e
 

D
2

,t
=

 C
a

so
s 

d
e

 le
p

ra
 

E
fic

a
ci

a
-

le
p

ra
 

d
ia

g
n

o
st

ic
a

d
o

s 
T

ri
m

e
st

ra
 

d
ia

g
n

o
st

ic
a

d
o

s.
 

1 
A

ct
iv

id
ad

 
A

 1
.1

 R
e

a
liz

a
ci

ó
n

 d
e

 
E

ve
n

to
s 

d
e

 
11

= 
(D

1 
,U

D
2,

t)
 x

 1
0

0
%

 
U

n
id

a
d

/ 
1 

cu
rs

o
-t

a
lle

r 
d

e
 le

p
ra

 
ca

p
a

ci
ta

ci
ó

n
 e

n
 

G
e

st
ió

n
-

al
 a

ñ
o

 p
a

ra
 p

e
rs

o
n

a
l 

T
u

b
e

rc
u

lo
si

s.
 

D
1 

,t
=

 N
ú

m
e

ro
 d

e
 e

ve
n

to
s 

E
fic

a
ci

a
-

d
e

 s
a

lu
d

. 
d

e
 c

a
p

a
ci

ó
n

 e
n

 le
pr

a 
T

ri
m

e
st

ra
 

re
a

liz
a

d
o

s.
 

1 
D

2
,t

=
 N

ú
m

e
ro

 d
e

 e
ve

n
to

s 
d

e
 c

a
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 
pr

O
Q

ra
m

ad
os

. 

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 
S

e
 r

e
a

liz
a

 
p

re
ve

n
ci

ó
n

 y
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

 a
l 

p
ro

m
o

ci
ó

n
 d

e
 la

 
p

e
rs

o
n

a
l d

e
 

sa
lu

d
. 

sa
lu

d
 e

n
 

tu
b

e
rc

u
lo

si
s.

 

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 
E

l 
p

e
rs

o
n

a
l d

e
 

p
re

ve
n

ci
ó

n
 y

 
sa

lu
d

 
p

ro
m

o
ci

ó
n

 d
e

 la
 

d
ia

g
n

o
st

ic
a

 
sa

lu
d

/D
e

p
a

rt
a

m
e

n
to

 
ca

so
s 

n
u

e
vo

s 
d

e
 s

a
lu

d
 d

e
l a

d
u

lto
. 

d
e

 t
u

b
e

rc
u

lo
si

s 
C

é
d

u
la

 d
e

 r
e

g
is

tr
o

-
e

st
u

d
io

 
e

p
id

e
m

io
ló

g
ic

o
 d

e
 

le
pr

a.
 

In
fo

rm
e

 d
e

 r
e

g
is

tr
o

 y
 

se
g

u
im

ie
n

to
 d

e
 c

a
so

s 
d

e
 le

p
ra

 
P

la
ta

fo
rm

a
 S

ia
ff

a
sp

e
 

m
ó

d
u

lo
 t

u
b

e
rc

u
lo

si
s 

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e 

S
e

 i
n

g
re

sa
 a

 
p

re
ve

n
ci

ó
n

 y
 

tr
a

ta
m

ie
n

to
 a

l 
p

ro
m

o
ci

ó
n

 d
e

 la
 

1
0

0
%

 d
e

 lo
s 

sa
lu

d
. 

ca
so

s 
d

e
 le

p
ra

 
d

ia
g

n
o

st
ic

a
d

o
s.

 

D
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 
S

e
 r

e
ci

b
ió

 a
 

p
re

ve
n

ci
ó

n
 y

 
ti

e
m

p
o

 e
l 

p
ro

m
o

ci
ó

n
 d

e
 la

 
p

re
su

p
u

e
st

o
 

sa
lu

d
. 

D
e

p
a

rt
a

m
e

n
to

 
p

a
ra

 la
 

d
e

 S
:1

lu
d 

d
e

l A
d

u
lto

. 
re

a
liz

a
ci

ó
n

 d
e

 
cu

rs
o

s 
d

e
 

ca
p

a
ci

ta
ci

ó
n

. 

1
0

0
%

 
1

0
0

%
 

3
0

 

6
4

7
 

6
5

4
 

1
0

0
%

 
1

0
0

%
 

1
4

0
0

0
 

1
4

0
0

0
 

1
0

0
%

 
1

0
0

%
 

1 
1 

3
0

 
10

0%
 

5
1

3
 

78
.4

-4
%

 

11
89

3 
8-

4.
95

%
 

1 
1

0
0

%
 

3::
 

p.
) ::::l
. 

o
 

en
 

w
 

o
. 

o
 o ñ
' 

ó
º 3 r:::
:r ., o
 o
. 

o
 

N
 o .....
. °' fu L4
 

tT
l 

1:
./}

 

-l
 

>
 o o o tT

l 
1:

./}
 z >
 

L4
 o ~ w
 

w
 

V
l 



A
ct

iv
id

ad
 

A
2.

1 
P

ro
m

o
ve

r 
el

 u
so

 
N

úm
er

o 
de

 
lt=

 (
D

1 
,V

D
2,

t) 
x 

10
0 

de
 t

er
ap

ia
 p

re
ve

nt
iv

a 
pa

ci
en

te
s 

co
n 

01
 ,t

= 
N

úm
er

o 
de

 
co

n 
is

on
ia

ci
da

 e
n 

el
 u

so
 d

e 
co

nt
ac

to
s 

de
 p

ac
ie

nt
es

 
po

bl
ac

ió
n 

vu
ln

er
ab

le
. 

te
ra

pi
a 

re
vi

sa
'1

os
. 

pr
ev

en
tiv

a 
co

n 
0

2
,t

=
 N

úm
er

o 
d

e
 

is
on

ia
ci

da
 e

n 
co

nt
ac

to
s 

de
 p

ac
ie

nt
es

 
po

bl
ac

ió
n 

re
gi

st
ra

do
s.

 
vu

ln
er

ab
le

. 

A
ct

iv
id

ad
 

A
3

.P
ro

p
o

rc
io

n
a

r 
N

úm
er

o 
de

 
lt=

 (
0

1
,V

0
2

,t
)x

1
0

0
 

at
en

ci
ón

 in
te

gr
al

 a
 

pe
rs

on
as

 c
on

 
01

 ,
!=

N
úm

er
o 

de
 c

as
os

 
p

e
rs

o
n

a
s 

co
n 

tu
be

rc
ul

os
is

 
d

e
 t

ub
er

cu
lo

si
:; 

tu
b

e
rc

u
lo

si
s 

fa
rm

ac
or

es
is

te
 

fa
rm

ac
or

es
is

te
nt

es
 

en
 

fa
rm

ac
or

re
si

st
en

te
 

nt
e 

tr
at

am
ie

nt
o 

0
2

,t
=

N
ú

m
e

ro
 d

e 
pa

ci
en

te
s 

re
po

rt
ad

os
 

A
3.

2 
In

gr
es

ar
 a

 
N

úm
er

o 
de

 
11

=(
01

 ,U
02

,t)
 x

 1
00

 
te

ra
pi

a 
pr

ev
en

tiv
a 

co
n 

pe
rs

on
as

 c
on

 
01

 ,
!=

N
úm

er
os

 d
e 

ca
so

s 
is

on
ia

ci
da

 a
 p

er
so

na
s 

V
IH

 q
ue

 
co

n 
V

IH
 c

on
 t

er
ap

ia
 c

on
 

A
c

tl
v

l~
d

 
co

n 
V

IH
 q

u
e

 la
 

in
gr

es
an

 c
on

 a
 

is
on

ia
ci

da
 

re
qu

ie
ra

n.
 

te
ra

pi
a.

 

1 

0
2

,t
=

 N
um

er
o 

de
 

co
n

ta
ct

o
s 

co
n 

V
IH

 c
on

 

1 
1 
te

ra
pi

a 
re

gi
st

ra
do

s.
 

·A
va

nc
e 

de
 m

et
as

 c
on

 r
eg

is
tr

os
 a

nu
al

es
 

P
or

ce
nt

a 
D

ir
ec

ci
ón

 d
e 

¡ 
E

l 
pe

rs
on

al
 d

e 
¡ 1

00
%

 
je

/ 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

¡ s
al

ud
 l

le
va

 
1 

12
8 

G
e

st
ió

n
-

pr
om

oc
ió

n 
de

 la
 

a
ca

b
o

 e
l 

E
fic

ac
ia

-
sa

lu
d.

 I
nf

or
m

e 
de

 
p

ro
m

o
ve

r 
el

 
T

ri
m

es
tr

a 
re

gi
st

ro
 y

 
us

o 
d

e
 te

ra
pi

a 
1 

se
g

u
im

ie
n

to
s 

de
l 

us
o 

pr
ev

en
tiv

a 
co

n 
de

 t
er

ap
ia

 c
on

 
is

on
ia

ci
da

 e
n 

is
on

ia
ci

da
 e

n 
po

bl
ac

ió
n 

po
bl

ac
ió

n 
vu

ln
er

ab
le

 
vu

ln
er

ab
le

. 
P

or
ce

nt
a 

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
E

l 
pe

rs
on

al
 

10
0%

 
je

/ 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

a
rd

u
a

m
e

n
te

 
16

 
G

e
st

ió
n

-
pr

om
oc

ió
n 

a 
la

 s
al

ud
. 

bu
sc

a 
pa

ci
en

te
 

E
fic

ac
ia

-
In

fo
rm

e 
de

 r
eg

is
tr

o 
y 

fa
rm

ac
or

re
si

st
e 

T
ri

m
es

tr
a 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 c

as
os

 
nt

es
 

1 
d

e
 le

pr
a.

 S
ia

ff
as

pe
 

m
ó

d
u

lo
 t

ub
er

cu
lo

si
s 

P
or

ce
nt

aj
 

D
ir

ec
ci

ón
 d

e 
E

l 
pa

ci
en

te
 

10
0%

 
e/

 
pr

ev
en

ci
ón

 y
 

ac
ud

e 
13

2 
G

e
st

ió
n

-
pr

om
oc

ió
n 

a 
la

 s
al

ud
. 

pu
nt

ua
lm

en
te

 a
 

E
fic

ac
ia

-
In

fo
rm

e 
de

 r
eg

is
tr

o 
y 

la
 e

nt
re

ga
 d

e 
T

ri
m

es
tc

a 

1

,e
g,

im
ie

ot
o 

de
 c

as
os

 ,
 m

ed
ic

am
e,

to
. 

1 
de

 l
ep

ra
. 

S
ia

ff
as

pe
 

1 

m
ód

ul
o 

T
ub

er
cu

lo
si

s 
1 

1 
1 

1 

10
0%

 
68

 
6

0
.7

1
%

 
11

2 

10
0%

 
o 

o 
13

 

1 1 

10
0%

 
85

 
56

.6
6%

 
15

0 

1 
1 

w
 

w
 

o,
., 

~
 

tT1
 

r tT1
 

C
/)

 ~ o o o tT1
 

C
/)

 z :>
 

r o :>
 

~
 ~
 

~
 

::l.
 

(l
) 

C
/)

 

w
 

o.
. 

(l
) o ñ
' 

~- 3 O
" ..., (l

) o.
. 

(l
) N
 o o,
., 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 337 

B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto sollcltado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SALUD 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: TUBERCULOSIS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-8) 

0.00 0.00 3,293,603.00 0.0% 0.0% 
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11. Presupuesto 2017 claslflcado conforme a los llneamlentos CONAC 

OOllll!IIINO DEL ESTADO DI! SINALOA 
SECRETARIA OE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIOINAOOS EN FOf\1006 OE APORTACION FEO!RAL OEL RAMO 33 
PIIIOOIIIAMA Pllt!IUPUUTAIUO: TUll!JIICULOIII 

PROYECTO OE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PMOI) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA l!CONÓMICA 

1 
! i 

§ h i e 
! 

il d 
i e 

·I ! h 1 ; 1 
e n i¡ ~ i 

! 1 1 h ¡ l!I PROY!CTO DI! l. g L PRl!BUPUESTO 
~ u 2017 

090120 ORIGl~ADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 11,vvv.vv 

211200901200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 155 00000 

2 LA OBRA HUMANA es ooo oo 
20l5 GARANTIZAR :.A CAL1DAD Y CAL:DE2 EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 155 000 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 155 000 00 

23f SALUD 155 000 00 

232 PRESTACION DE SERVIC,OS DE SALUD A LA PERSONA 155 000 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 155.000 00 

13 TUBERCULOSIS 11,000.00 

001 A.CT1v1D,1,D l~ST\TUCIQN,l,l GENERIC,1, 155 00000 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 65 00000 

001 PROGRAMA PRE&UPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 11,000.00 

415172 MATERIAlES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS J5 00000 

l G,1,STO CORRIENTE 35.00000 

51020 FONDO DE APOf!TACIONES PARA LOS JS 00000 
SERVICIOS DE SALUD 

415202 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS ,e 00000 

1 GASTO CORRIENTE 18 00000 

51020 FONDO DE APOf!TACIONES PARA LOS 18 00000 
SERVIC10S DE SA.LUD 

415612 Vl,1, T!COS EN El PA.1S 12 000 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: TUBERCULOSIS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEAC1A A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ i 
! i ~ ~ i g ! 

il ~1 n 1 g g 
~ ::l ~ g 

11 n ~ ~ ~; 11! ! u 1 1 ! ~ ~~ ~ ! ~ ;; PROYECTO DE 
i li'.l ¡¡: I¡: 

;;! fi ¡ ~ PRESUPUl!STO 
~ ~ i ""' ~¡¡: 2017 ¡¡: ci: 

¡: 
090120 ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL R,1,MQ 33 wu,-v.~U 

21 1 200901 200201 SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 65,000 00 

2 LA OBRA. HUMANA 6S 00000 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 65,000 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 65.000 00 

2JjSALUD 65 000 00 

23:.1 PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA PERSONA 65.000 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBllCA 65,000 00 

13 TUBERCULOSIS 11,000.00 

001 ACTIVIDAD l"STITUCIONAL GENERICA 65.000 ºº 
V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 65 00000 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO H.000.00 

1 GASTO CORRIENTE 12.00000 

51020 FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 12,00000 
e:rcH,ICIOS nF SA,I tln 
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OOBIERNO DEl ESTADO DE IINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
11'~ ll'QIUPUUTAIUO: TUl!IICUL0ell 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PNOI) 

ADMINIITMTIVA PlltOOMMÁ TICA l!C0NÓMICA 

1 1 1 11 1 
e 

11 11 
1 e ¡j 1 1 1 H 11 
i s 

1 u 1 i l!j PROYECTO DE 

1 lll 
~ 

PRUUPUEITO 

~ 21117 
OV0321 SUBSIDIOS FEDERALES Jll,1.1:v.uu 

211200903210301 SUBSIDIOS SALUD 38912000 

2 LA OBRA HUMANA 309.120 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 30912000 

2 DESARROLLO SOCIAL 36912000 

23 SALUD 36912000 

231 PRESTACION CE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 309,12000 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 369 12000 

11 T\JBERCUL081S 311,120.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 36912000 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 309 12000 

001 P'ROGRAMA PR!SUP'UESTARIO OENERICO OPERATIVO 311,120.00 

415032 SERV1CIOS PERSONALES 290 580 00 

1 GASTO CORRIENTE 2!10 seooo 
52000 SECRETARIA DE SALUD 290 580 ºº 

"415182 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 3038•00 

1 GASTO CORRIENTE JO :ia•oo 
52080 SECRETARIA DE SALUD 3038•00 

415652 CONGRESOS Y CONVENCIONES "8 15600 

1 GASTO CORRIENTE "8 1560C 

GOBIERNO DEl ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: TUBERCULOSIS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMATICA ECONÓMICA 

1 
¡ 1 

¡ I!! h ! f 

' 
iÍ d 

e§ ~ 
e 

I!! 111 1 e ~¡ •1 ~ ~ ~1 11! ' u 1 ~ i 1 lll ~ ~:, h i l!j ~i PROVECTO DE 

l 1 u ~ 
PRESUPUESTO 

il! ;a ~ u t .. 21117 
09(L21 SUBSIDIOS FEDERALES Jil,1""'·"'" 

211200903210301 SUBSIOIOS SALUD 369,12000 

2 LA OBRA HUMANA Jeg,120 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 389 12000 

2 DESARROLLO SOCIAL 369,12000 

23 SALUD 369 12000 

231 PR:ESTACION DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 369 12000 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 38912000 

11 T\JBERCULOSIS 311,120.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA J6g_120 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO J6Q,12000 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 311,120.00 

52080 SECRETARIA DE SALUD •B 156 00 
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OOBIERNO DB. ESTADO DE SINALOA 

t:éCRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERA!JáS 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: TUBERCULOSIS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(P.,_) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMIC" 

1 1 
¡ 1, i i ! ~ 

d 
e 

·1 : 

1 
i¡ e u i¡ ~ 5 11! ! H 1 ; 1 ~ 1 ~ PROYECTO DE 

1 15 
11 h 1~ PRESUPUESTO 

~ i 2 
~ lll ¡:: 2017 

090J21 SUBSIDIOS FEDERALES .a;,•ui•,-,1.vu 

211 20090321 0302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 2,859,48300 

2 LA OBRA HUMANA 2,859,483 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCION A LA SALUD DE LA PERSONA 2 859,483 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 2,859,483 00 

23 SALUD 2 859 483 00 

235IPROTECCION SOCIAL EN SALUD 2,859,483 00 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2,859,483 00 

11 TUBERCULOSIS Z,161,Ul.OO 

001 ACT,,/lDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2 859,483 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2,859 483 00 

001 PROOAAMA PRESUPUESTARIO OENEAICO OPERATIVO 2,111,413.60 

"415032 SERVlCIOS PERSONALES 1,2-42.9-4800 

1 GASTO CORRIENTE 1,242,9-4800 

52080 SECRETARIA DE SALUD 1.2-42.9-4800 

"415142 PRODUCTOS OUIMICOS BASICOS 23 930 00 

1 GASTO CORRIENTE 23,930 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 23.93000 

•415162 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICDS 1 100,-41500 

1 GASTO CORRIENTE 1 100 "415 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIOlOS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: TUBERCULOSIS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓI\IC.A 

~ ~ 1~ ~ i ~ 
I!! 

! ! i! ¡I ~ ¡ e 
I!! 1:1 

B g ~, !i ~ :!!i 

1 
! !: 1 ; i~ ~ h 1 ~ 

li 
PROYECTO DE 

i 15 1 ~I g PRESUPUESTO 

~ ~ .. i i .. r 2017 
()lj()321 SUBSIDIOS FEDERALES J.,•~•,411.l.UV 

211200Sl03210302 REGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 2,859,48300 

2 LA OBRA HUMANA 2.85Q.483 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIDEZ EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PERSONA 2,659 48300 

2 DESARROLLO SOCIAL 2.859,.SJ 00 

23(SALUD 2.859.483 00 

235 PROTE CCION SOCIAL EN SALUD 2.859.48300 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2.859."83 00 

11 TUBERCULOSIS 2,Hl,U3.0D 

001 ACTIVlDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2.BS9,"8JOO 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2.8!>9.48300 

001 PROGRAMA PAESUPUEST ARIO GENEAICO OPERA TlVO 2.IH,Ul.00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 1,100.-415 00 

.,s1n MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 14.250 00 

1 GASTO CORRIENTE 14.250 00 

52080 SECRETARIA DE SALUD 1-4.250 00 

415111:2 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 178.740 00 
LABORA TORIO 

1 GASTO CORHIENTE 1787,4000 

520801 SECRETARIA DE SALUD 178.7"40 00 

415722 AYUDAS SOCIALES A PERSO,.,AS m.20000 
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OOBERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSIDIOS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUl!STARIO: TUBERCULOSl8 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AOMIIISTRA TIVA PROORAMÁTICA EC0HÓMICA 

1 
~ 

11 ¡ i 
I!! 

1 ! 

IÍ 11 
~ ~I = 

1 
e u 11 

~ ~ ! u ~ 1 1 = i ~ 1 !!! n PROY!CTOOI! 
i g PRESUPUESTO 

i1 ll i 2617 u 
090321 SUBSIDIOS FEDERALES , ....... , ... 

21 1 20090321 0302 REGIMEN ESTATAL DE PRDTECCION SOCIAL EN SALUD 2 659,"83 00 

2 LA OBRA HUMA.NA 2,659,"83 00 

206 GARANTIZAR LA CALIDAD Y CALIOE2 EN LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LA PENSONA 2 659,"83 00 

2 DESARROLLO SOCIAL 2659,"8300 

nfSALUD 2,659."8300 

235 PRDTECCION SOCIAL EN SALUD 2,859,"8300 

22 SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 2.659_"8)00 

11 TUBERCULOSIS 2,111.,noo 
001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 2,BSSil.~300 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2859,"8300 1 

D01 PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERA TIIIO 2,HUll.00 

1 GASTO CORRIENTE 299,200 00 

52060 SECRETARIA DE SALUD 299,20000 
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3. SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

l. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CONSERVACIÓN MENOR DE LA RED DE CARRETERAS 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: C.:inservación Menor de la Red de 
Carreteras de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es de $50,000,000.00 a partir de las siguientes 
consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuesto 
Proyecto de 

Nombre del Conservació Clasificación Autorizado 
Programa n Menor de del Programa Modificado 

Presupuest $50,000,000.0 
Presupuestan la Red de Presupuestario para el 

$50,000,000.00 o para el o 
o Carreteras Ejercicio 

Ejercicio 

Fiscal 2016 
Fiscal 2017 

Dependencia o Entidad Unidad 
Responsable del Secretaria de Desarrollo Urbano y Responsable del Dirección de Programación y 
Programa Obras Públicas Programa Coordinación 
Presupuestario: Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Objetivos del 

Desarrollo 2011 - 2017 Programa Sectoriai Objetivos estratégicos 
Alineación del 2011-2017 
Fin del 
Programa Incrementar la cobertura, calidad y 
Presupuestan competitividad de la infraestructura, Ampliar y mejorar la infraestructura 
o con los: considerando las características 

internas de cada región, el potencial 
carretera. 

económico y su desarrollo social. 

Meta de 
(Meta de área 

Área de área de 
de enfoque a (Meta de área de 

Área de enfoque enfoque 
atender en enfoque a atender en 

Población Potencial o Área de Enfoque enfoque 
Atendida a 2017 / área de 2017 / área de 

objetivo 
en 2016 Atender 

enfoque enfoque objetivo) x 

en 2017 
potencial ) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % o/o 

Kilómetros de 
Carreteras en 
malas condiciones 2,000 1,000 200 1,000 50 100 
en el Estado de 
Sinaloa. 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
i. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: CONSERVACIÓN MENOR DE LA RED DE CARRETERAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

50,000,000.00 50,000,000.00 50,000,000 00 0.0% 0.0% 
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11. Presupuesto 2017 claslflcado confonne a los lineamientos CONAC 

GOelERNO DE. ESTADO DE IINALOA 
SECRETARIA De AOMINJSTRACION Y FINANZAS 

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
PROORAMA PRHUPUl!ITARIO: CONll!RVACION MeNOR DI! LA ReD DI! CARRereRAI (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pe101) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA l!CONÓMICA 

1 ~ i 11 i i ! 
11 11 

i 
ii 

111 ~ u 1 ! 
e u :15 ~ 

i ª 
ll! 1 1 n ¡ 111 PROYECTO DE 

f PRl!SUPUl!STO 
i1 ! ~ i ¡:: 2017 

050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS IG,wu,uuu.00 

2'1110502070502 "FRAESTRUCTURA CARRETERA 50 000.000 00 

l LA OBRA MATERIAL 50.000 000 00 

321 INCREMENTAR LA COBERTURA. CALIDAD Y COMPETITIVlDAD DE LA INFRAESTRUCTURA CONSIDERANDO LAS 50.000.000 00 
CARAl'TFRÍSTICAS INTERNAS DE CADA REGIÓN EL POTENCIAL ECONÓMICO Y Su DESARRD MOCIAl 

l DESARROLLO ECONOMICO 50 000.000 00 

35j TRANSPORTE 50.000.000 00 

351 TRANSPORTE POR CARRRETERA 50.000.001 00 

14 INFRAESTRUCTURA CARRETERA 50 000.000 00 

12 CONSERVACION MENOR DE LA REO DE CARRETERAS (PBR) to.000.000.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 50.000.000 00 

K PROYECTOS DE INVERSION 50.000.000 00 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 60,000,000.00 

615266 CONSTRUCCION DE CARRETER,.S ESTATALES 50.000 .000 00 

2 GASTO DE CAPITAL 50.000 ooc 00 

10010 RECURSOS FISCALES 50 000.000 00 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIALIDADES URBANAS 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Vialidades Urbanas de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas es de $2, 325, 702.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuesto 
Proyecto de Nombre del Clasificación Autorizado 

Programa Vialidades del Programa Modificado 
Presupuesto 

1$40,717,543.00 para el $2, 325,702.00 
Presupuestan Urbanas Presupuestario para el 

Ejercicio 
o Ejercicio Fiscal Fiscal 2017 

2016 

Dependencia o Entidad 
Unidad Responsable 

Responsable del Secretaría de Desarrollo Urbano Dirección de programación y 
Programa y Obras Públicas del Programa coordinación 
Presupuestario: Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa 
Objetivos estratégicos Desarrollo 2011 - 2017 Sectorial 201~-2017 

Alineación del 
Fin del Incrementar la cobertura, calidad y Mejorar la red logística de vías de Programa 
Presupuestan 

competitividad de la comunicación para el desplazamiento 

o con los: 
infraestructura, considerando las de bienes y personas en el Estado y a 
características internas de cada nivel interestatal para facilitar y 
región, el potencial económico y eficientar el transporte, haciéndolo más 
su desarrollo social. competitivo. 

{Meta de Área 

Área de Meta de de Enfoque a {Meta de Área de 
Área de 

Enfoque 
Área de Atender en Enfoque a Atender en 

Área de Enfoque Enfoque 
Atendida 

Enfoque a 2017 / Área de 2017 / Área de 
Objetivo 

en 2016 
Atender Enfoque Enfoque Objetivo) x 
en 2017 Potencial) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Kilómetros de 
vialidades 500 50 o 10 2 20 
pavimentadas. 
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B. ELEMENTOS OE ORCEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto sollcltado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: VIALIDADES URBANAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZAOO MODIFICAOO 2016 A PROYECTO DE MODIFICAOO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

40,717,543.00 40,717,543.00 2, 325, 702.00 00% -94.3% 
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11. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO; VIALIDADES URBANAS (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; ~ i 
~ ~ ~ o I!! u i z ~ ~ .J ~ ~ ~ 

fZ 
2 I!! ::l i 

e ...... ~ l!!i ; i! 12 0! º"' i::i ~ e 

~ 
0 e"' 

i~ 1 ! ~~ ¡~ g:> ~( 
e 

I!!~ ~ 
() ¡!; o w PROYECTO DE 

1 ~ u ~ 
0 

g 
;;! ~~ !E :¡¡ 8., ~ 

¡:::,- u 2 ~= PRESUPUESTO 
z ~ ¡¡J h º"' ~! 2017 :, ¡¡: e! ¡::: 

050207 DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS z., .. ,,u,.uu 

211110502070801 MEJORAMIENTO DE VIALIDADES URBANAS 2.325,70200 

3 LA OBRA MATERIAL 2,325.70200 

325 PAVIMENTAR VIALIDADES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL ESTADO 2 325.70200 

2 DESARROLLO SOCIAL 2 325.70200 

22 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2,325.70200 

221 URBANIZACION 2.325,70200 

25 V1ALIDADES URBANAS 2.325.70200 

01 VIALIDADES URBANAS (PBRI 2,325,702.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2,325.7020C 

K PROYECTOS DE INVERSION 2.325.70200 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 2,325,702.00 

614086 URBANIZACION 2,32570200 

2 GASTO DE CAPITAL 2,325702 00 

10010 i REC1JRSOS FISCALES 2 375,702 00 
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4. SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 
l. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: OPCIONES PRODUCTIVAS 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Opciones Productivas, de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano, es de $15,000,000.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuesto 
Proyecto de 

Autorizado Nombre del 
Opciones Clasificación 

Modificado Presupuesto 
Programa 

Productivas del Programa 
para el 

$41,300,000.00 para el ~15,000,000.0C 
Presupuestario Presupuestario: 

Ejercicio Ejercicio 

Fiscal 2016 
Fiscal 2017 

Dependencia o Entidad 
Unidad Responsable del Responsable del Secretaría de Desarrollo Subsecretaría de Desarrollo 

Programa Social y Humano Programa 
Humano 

Presupuestario: Presupuestario: 

Objetivos del Programa Objetivos estratégicos de la Objetivos del Plan Estatal de Sectorial de de 
Desarrollo 2011 - 2017 Desarrollo Social y Secretaria de Desarrollo Social y 

Vivienda 2011-2017 
Humano 

Alineación del 
Fin del Eje Dos: La Obra Humana. 2-D: Objetivo 1 : Generar las 
Programa Política Social para el Desarrollo condiciones necesarias Objetivo estratégico 1. Garantizar que 
Presupuestario Humano. para elevar la calidad los habitantes de Sinaloa en situación 
con los: Objetivo 1 : Generar las condiciones de vida y el bienestar d~ pobreza, marginación o 

necesarias para elevar la calidad de colectivo. vulnerabilidad tengan cubiertas sus 
Vida y el bienestar colectivo. Eje estratégico 1.1 : capacidades básicas y desarrollo 
Linea estratégica: Elevar el Elevar el desarrollo social. 
desarrollo social y humano. social y humano. 

(Meta de 

Meta de Población a 
(Meta de Población a 

Población Atender en 
Población Potencial o Area de Enfoque Población Atendida Población 

2017 / 
Atender en 2017 / 

Objetivo 
en 2016 

a Atender 
Población 

Población Objetivo) x 
en 2017 

Potencial ) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Personas 
emprendedoras en 

20,000 1,500 2,000 750 3.75 50.00 zonas urllano 
marginadas 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS· SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: OPCIONES PRODUCTIVAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

15,000,000.00 41,300,000.00 15,000,000.00 175.3% -63.7% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DESARROLLO SOCIAL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: OPCIONES PRODUCTIVAS PBA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ ~ ~ i e o ~ 

1 ~ ~ ·i d n 1 e 
~ ~ ~::: 1::: ~ ª ~ i ~e ~ ; o 9 i 

!¡ !!!~ il e l!I 
i e .. t 1 t u ; ~ 
~ ! .. 

~~ ! i ., .. u .. f~ ci'. s: 
05020- DES.ARROLLO SOC14.L 

211110501040502 DESARROLLO REGIONAL 

2 LA OBRA HUMAN.A 

208 GENERAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VlDA Y El BIF.NESTARCOLECTIVO 

2 DESARROLLO SOCIAL 

26j PROTECCION SOCIAL 

268 OTROS GRUPOS VULNERABLES 

36 DESARROLLO SOCIAL v HUMANO 

04 OPCIONES PRODUCTIVAS PBA 

001 ACTIVIDAD INST!TUCIONAL GENERICA 

K PROYECTOS DE INVERSION 

OOZ PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE lNVERSION 

6321Cl6 PROMOC10N ECONOMICA 

1 2IGASTO DE CAPITAL 

10010 RECURSOS 1:1SCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

15000~00 

15 000 000 00 

15000~00 

15 000 000 00 

15 000 000 00 

15 000 000 oc 
11,0-00,000.00 

15 000 000 00 

11.000,000.00 

1~ 000 000 00 

,s 000 000 ºº 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL (FISE) 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social (FISE), de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, es de $105,849.711.00, a 
partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Fondo de 
Presupuest 

Nombre 
Aportacione 

Clasificac o 
del ión del Autorizado 
Programa s para la 

Programa Modificado 
$ 9.01 

lnfraestructu 
Presupues 

ra Social Presupue para el 
tario 

(FISE) 
stario: Ejercicio 

Fiscal 2016 

Dependencia o 
Entidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Secretaría de Desarrollo Social 
y Humano 

Unidad 
Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2017 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Pre su pues 
tario con 
los: 

Eje Dos: Obra Humana 
2-D Política Social para el 

Desarrollo Humano, 
Objetivo1: Generar las 

condiciones necesarias para 
elevar la calidad de vida y el 

bienestar colectivo. 

Localidades Potencial 
Localida 

d 
Objetivo 

Definición 

Localidades con 
rezago social y 
pobreza 
extrema del 
Estado de 
Sinaloa 

Número 

2344 

Número 

2344 

Objetivos del 
Programa Sectorial de 
Desarrollo Social y 
Vivienda 2011-2017 

Mejorar la calidad de 
vida de la población, 

mediante la 
satisfacción de las 

demandas de 
servicios públicos 

Localidad 
Atendida en 

2016 

Número 

194 

Meta 
de 

Locali 
dad a 
Atend 
eren 
2017 

Númer 
o 

200 

Proyecto 
de 
Presupue 
sto para el $105,849.711.00 
Ejercicio 
Fiscal 
2017 

Subsecretaría de 
Desarrollo Social 
Humano 

Objetivos estratégicos de 
la Secretaría de 
Desarrollo Social y 
Humano 

Conducir las políticas 
públicas de desarrollo 
social y humano, así 

como planear y evaluar 
los programas para el 

combate a la marginación 
y el rezago social. 

(Meta de 
Localidad 
a Atender 
en2017/ 
Població 

n 
Potencial 

) X 100 

% 

8.5% 

(Meta de 
Localidad a 
Atender en 

2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

8.5% 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS- SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTR4UCTURA SOCIAL (FISE) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

94,936,223 00 9.01 105,849,711.00 -100 0% 02,463.8% 
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il. Presupuesto 2017 claslflcado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS EN FONDOS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FISE) PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ 

11 
e ; I!! 

1 ! 

11 d 
~ e e 

I!! e 

1 ~ ~i 'i ~ ~ il ~ ! 1: 1 ~ 1 e h e i!J PROYECTO DE 
i l u ¡ ~ 

PRESUPUESTO 
~ ~ ~ ~, 2017 

090120 ORIGl~ADOS U, FON8DS DE APORTACION FEDERAL DEL RAMO 33 , •..... 00 

211110901200301 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL '05S497110C 

2 LA OBRA HUMANA ' ,S S4 9 71 ~ OC 

208 GENERAR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIO.A Y EL BIE~ESTARCO:..ECTIVO 105S4971iD0 

2 DESARROLLO SOCIAL ,05 849 711 00 

22j VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 105S4971'0C 

227 DESARROLLO REGIONA1.. 105 S,4g 7'11 oc 
36 DESARROLLO SOCIAL Y HL.íMANC ':)5S4971'0C 

01 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL iFISEI PBR ,01.uu1100 

001 ACTIVIDAD INST:TUCIONAL SENERICA •0564971100 

K PROYECTOS DE 1r-.vERS.QN 10564971100 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERJCO DE INVERSION 105,l,U.711.00 

6141 J7 1NF~AES ... Rl.iCTLR:A JRBAr\jA 1:)564971'00 

'.;: GAS"'O ::JE CAP 1.,.A~ '05649'1'00 

5'23C FOf'.0:) JE APOR..-AC10NES PARA. ~A 'J5649..,1 1 0C 
1~~RAESTR1..,(;".,RA SOCA~ ES.,..ATA~ 
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5. SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

l. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Programa Nacional de Convivencia 
Escolar de la Secretaría de Educación Pública y Cultura es de $1,748,271.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuest 
Nombre Programa s o Proyecto de 
del Nacional Clasificación (Subsidios Autorizado Presupuesto 
Programa de del Programa Sujetos a Modificado $0.00 para el $1,748,271.00 
Presupues Convivenc Presupuestario: Reglas de para el Ejercicio 
tario ia Escolar Operación). Ejercicio Fiscal 2017 

Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad Unidad Responsable Coordinación Estatal del 
Responsable del Secretaría de Educación del Programa Programa Nacional de 
Programa Pública y Cultura. Presupuestario: Convivencia Escolar. Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial 
Objetivos estratégicos de la 

Desarrollo 2011 - 2016 de Educación 2011-2016. 
Secretaría de Educación Pública y 
Cultura. 

Objetivo 1.1.2: 
Diseñar programas de estudio 

con contenidos estatales de 2.1 Promover en las comunidades Alineación cultura, derechos humanos, 
educativas y su entorno el desarrollo 

del Fin del legalidad, valores, prevención de 
Programa adicciones, cuidado físico, 

de la nueva cultura de la prevención, 

Presupues Objetivo1: Elevar la calidad 
educación vial y protección del 

relativo al medio ambiente, la salud y 

tario con educativa, garantizando la 
medio ambiente. 

el progreso comunitario, para 

los: 
atención a la diversidad. la 

Objetivo 1.2.14: 
contribuir al bienestar físico. mental y 

incl~sión, la pertinencia y la 
Fortalecer la práctica docente 

social del docente, padres de familia. 
equidad. 

en el ejercicio de valores útiles a 
estudiantes y la comunidad. 
Programa Sectorial Educación 2011-

la convivencia y el respeto a la 
2016 pág. 92 

vida. que reditúe en el equilibrio 
social y la transformación 
armónica de su entorno. 

(Meta de Población 
(Meta de 

Población Meta de Población a 
Población Potencial Población 

Beneficiaria Población a 
a Atender en 2017/ 

Atender en 2017/ 
Objetivo 

en 2016 Atender en 2017 
Población 

Población 
Potencial ) x 1 00 

Objetivo) x 100 

Definición Número Número Número Número % % 

Escuelas 
primaria 

2054 521 521 781* 38.02 150 
públicas de 

Sinaloa 

*Dato estimado, sujeto a Reglas de Operación 2017 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
i. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 

AUTORIZADO ORIGINAL MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 
2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

O 00 0.00 1,748,271.00 00% 00% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS POR REA:.::IGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOlAR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

; 8 i 15 

h I:! ~ o I!! i i ~ ~ ~ ~ 
¡ g I:! 

~ ~ ~ ~ ~~ o ~~ ~:fl ~:fl g ¡ ll! ~ 
0 W::I 

1~ ,?¡ ~ ~ u ~ ~~ i~ º:s 
~ !ii!" 

~ ~ ~~ PROYECTO DE 
i :::, i ~~ 

~ ~ 
e ~ i u ~ ~i PRESUPUESTO 

~ ~ :::) fi ., .. d 2017 o! ... .. cilo o ¡: 

090220 ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 1,141,2f1.00 

211110902200631 FOMENTO Y DESARROL~O A LA EDUCACION 1 746.271 00 

2 LA OBRA HUMANA 1 746,271 00 

201 ELEVAR LA CALIDAD EDUCATIVA, GARANTIZANDO LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD LA INCLUSIÓN. LA 1 746,271 00 
PERTINENCIA Y LA EQUIDAD ASÍ COMO LA FORMACIÓN EN VALORES Y HABILIDADES QUE INCENTIVEN EL 
DESARROLLO FISICO Y MENTAL MEDIANTE LA APERTURA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DE E 

2 DESARROLLO SOCIAL 1.746.271 00 

25 EDUCACION 1 746 271 OC 

256 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 1 746 271 00 

18 SERVICIOS DE EDUCACION PUBLICA 1 746 271 OC 

01 PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR (PBR) 1,741,271.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUC10NAL GENERICA 1 746 271 ºº 
K PROYECTOS DE INVERSION 1 746 271 00 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 1,741,271.00 

415997 TRANSFERENCIA FARA INVERSION PUBLICA 1 748,271 00 

2 GASTO DE CAPITAL 1 746 271 00 

53070 SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 1 746 271 ºº 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO UNIFORMES Y ÚTILES ESCOLARES GRATlJITOS. 

El Proyecto de Presupuesto para el EJerc1cio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Un1fc,rmes y Útiles Escolares Gratuitos de la 
Secretaria de Educación Pública y Cultura, es de $280,000,000.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuest 
Proyecto 

Nombre Clasificación o 
del 

Uniformes 
del 

S (Subs1d10 
Autorizado 

de 

Programa 
y Útiles 

Programa suJeto a Modificado $318,629,274.00 
Presupuest $280,000,000.00 

Escolares reglas de o para el 
Presupuest 

Gratuitos 
Presupuesta 

operación) 
para el 

Ejercicio ano rio: Ejercicio Fiscal 2017 
Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad 
Secretaría de Educación Unidad Responsable del Coordinación de Asuntos 

Responsable del 
Pública y Cultura Programa Presupuestario: Jurídicos de SEPyC* 

Programa Presupuestario: 

ObJetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial Objetivos estratégicos de la Secretaría 
Desarrollo 201 1 - 2017 de Educación 2011-2017 de Educación Pública y Cultura 

Alineación 
Objetivo estratégico 1.1 Fortalecer el 

del Fin del Eje Dos: La Obra Humana 
Sistema Estatal de Educación en 

Programa 2-A. Educación y Formación 
términos de planeación de la oferta. 

Presupuest para la Vida Objetivo 1. Ampliación de 
ano con Objetivo 1: Elevar la calidad Oportunidades para el Acceso de 

calidad de los programas y cobertura 

los: educativa. garantizando la toda la Población a la Educac1én 
regional. 

atención a la d1vers1dad, la 
Objetivo estratégico 1.1.1 Favorecer 

inclus1on, la pertinencia y la 
,el acceso a los programas de 
,educación de niños que se encuentren 

equidad 
,en s1tuac1ón de vulnerabilidad, con la 
finalidad de abatir el rezago 

Població 
(Meta de Población (Meta de Población 

n 
Población Potencial 

Población 
Benefici 

Meta de Población a a Atender en 2017 / a Atender en 2017 
Objetivo Atender en 2017 Población Potencial / Población 

aria en 
) X 100 Objetivo) x 100 

2016 

Definición Número Número Número Número % % 

539,230 
(Alumnos 

Alumnos de de 
564,476 

educación 604,425 educación 539,230 e) 89.21% 100% 
básica básica en 

e) 

escuelas 
públicas) 

* Cond1c1on.:1do a la v1genc1a de atnbuc1on a la actual persona responsable. e) Dato estimado 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto sollcltado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS- SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: UNIFRMES Y ÜTILES ESCOLARES GRATUITOS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

280,000.000.00 318,629,274.00 280,000,000 00 13 8% -12.1¼ 
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11. Presupuesto 2017 clasificado confonne a los lineamientos CONAC 

AOM'41STRATIVA 
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G081ERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EDUCACION PUBLICA Y CUL nJRA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: UNIFORMU ESCOlARES GRATUITOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR (SEPYC) PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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I!:' ~ e ~:tl i::i g i :!!i 
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Q ~ ~ ~~ ~ ~~ 9~ ~~ o ~ I!!!! ¡ u 8¡¡ ~ il ~ :!!g 1 ~ ~ .. f .., .. d ~ 
o.i!: ci!: r= 

~0205 EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

211 '105C205C2C2 EOUCAC10N PREESCOLAR 

ADMINISTRATIVA 

1 
ll! 
~ 

! 

2 '...A OBRA '1L~A~A 

201 ELEVAR LA CAL10AO EDUCAT,VA GARA!'.TIZA~DO LA ATENC10N A LA 01VE:RS10AO LA 1~ClvSIÓ,.. LA 
PER;"\NENC\A Y LA E QUID.AD ASI (QW) LA FORMACION EN VALORES Y HABILIDADES QUE ""fE",TIVEN EL 
DESARROLLO FISICQ Y MENTAL ~EOIA~,fT"E LA .APERiURA DE ESPACIOS EDUCA ... IVOS DE E 

2Sf EOuCACIO~ 

251 EOUCACIO~ BASICA 

18 SERV1C10S DE EDUCAC:ÓN P 1J8L1CA 

02 UNIFORMES ESCOLARES .JRATUITOS DE EDUCACION PREESCOl.AR (SEPYC) PBR 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERJCO DE INVER5ION 

,ti 1078 FOJ.AF:NTO EDUCATIVO 

2 GASTO OF. CAP17AL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: UTILES ESCOlARES GRATUITOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR (SEPYq PSR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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I!:' ~ . ,~¡ i: ~ i 
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5 1 ~ f¡ f h if ~ ¡¡ s:: 
050205 EOuCAC10N PUBLICA Y CULTURA 

2111105C2050202 EOUCACION PREESCOLAR 

2 LA OBRA HUMANA 

201 ELEVAR LA CALIDAD EDUCATIVA GARANTlZANDO J.. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD LA INCLUSIÓN LA 
PERTINENCIA Y LA EQUIDAD, ASI COMO LA fORMACiON EN VALORES Y HABILIDADES QUE INCENTIVEN El 
DESARROLLO FIS1CO Y MENTAL MEDIANTE LA APERTURA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DE E 

2 DESARROLLO SOCiAL 

25'EDUCACION 

251 EDUCAC!ON BASICA 

18 SERVICIOS DE EOUCACION PUBLICA 

03 ¡um.Es ESCOLARES ORATU!lOS DE EDUCACl'>N PREESCOLAR ¡SEPYC) PBR 

j 001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

K PROYECTOS DE INVERSION 

PROGRAMA PRESUPUESTARK> GENERICO DE fNVERStoN 

"41 !076 FOMENTO EDUCATIVO 

2 GASTO DE CAPITAL 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

40 ooo oc;c oo 

40.000.GOO 00 

.4()00000000 

40,000,000 00 

"'100000000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

16 000 OOJ 00 

16 000 000 00 

1t,OOO.D00.00 

11,000,00000 

16 000 000 00 

16 000 000 ºº 

383 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS DE PRIMARIA (SEPYC) PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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:?01 fl fVA~ LA CALIDAD EOUCAT:VA GARANTIZANDO LA ATENCION A LA DIVERSIDAD LA INCLUSIÓN LA 
PERTINFNCIA Y LA EOLIIDAD ASI COMO LA FORMACION EN VALORES Y HABILIDADES QUE INCENTIVEN EL 
DESARROLLO flSICO Y MENTAL MEDIANTE LA APE~TURA DE ESPAC10S EDUCATIVOS DE E 

? DESARROLLO SOCiAL 

7S EOUCACION 

251 EOUCAC:ON BAS,CA 

18 SERVICIOS DE EDUCACIÓN PUBLICA 

02 UNIFORMES ESCOLARES GRATUITOS OE PRIMARIA (SEPYCI PBR 

001 AC...-IV1CA8 INST1iUC!ONAL GENER1CA 

K PROYECTOS DE INVfRSION 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERl':0 DE INVERSION 

411076 FOMENTO EDUCAT!VO 

10010 RECURSOS FrSCALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: UTILES ESCOLARES GRATUITOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA (SEPYC) PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 
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.:'O' El!:VAR l A CALIDAD fDLJCATIVA. GARA~T1ZA",1DO L_A ATE:NC10r-. A LA 01VERSIOAO LA !NCLU~,IÓN LA 
Pf RTINENCIA Y LA EQUIDAD ASI COMO LA F-ORMACION EN VALORES Y HABILIDADES OUE IN,::::ENTIVEN EL 
orsARRO~LO i:-1s1co Y MENTAL MEOIANl[ LA APERTURA DE ESPACIOS EDUCAT1VOS DE E 

:'5 EDUCACIÓN 

251 EOUCACION BASICA 

18 SERVICIOS DE EOUCACl-'lN PUBLICA 

03 UTILES ESCOLARES GRATUITOS DE EDUCACION PRIMARIA (SEPYC) PBR 

001 ACTIVIDAD 1NSTITUCIONAL GE.~!:RICA 

K PROYECTOS DE INVERS!ON 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 

411016 FO~ENTO EDUCATIVO 

2 GA:Tn Oc CAPITAL 

100'.0 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

B000COOC,'.X) 

80.000 00000 

80,000 000 00 

10,000,000.00 

80,000 000 oc 

,0.000,000.00 

80.000 000 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
J.t, ... vu,vvu UU 

32 000 000 ºº 
32 000 000 00 

32 000 000 ºº 
32,000,000.00 

32,000,000.00 

r ooo ooo oo 
32 000 OCIO 00 
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ADMINISTRATIVA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: UNIFORMES ESCOLARES SECUNDARIA (SEPYC) PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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ADMINISTRATIVA 
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2 LA OBRA HUMANA 

201 ELEVAR LA CALIDAD EDUCATIVA GARANTt2.AN00 ~ ATENCIÓN A LA OIVERS1DAO LA 1NCi..USIÓN LA 
PERTINENCIA Y LA EQUIDAD ASI COMO LA FORMACION EN VALORES Y HABILIDADES QUE INCENTIVEN El 
DESARROLLO F1S1CO Y MENTAL ME01ANTE LA APERTURA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DE E 

2 DESARROLLO SOCIAL 

25 EOUCACION 

251 EOUCACION BASICA 

18 SERVICIOS DE EOUCAC 10N PUBLICA 
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001 ACTIVIDAD INSTITUCIONA.._ GENERICA 

K PROYECTOS DE INVERSION 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARlO GENERJCO DE INVERSION 

4t 1076 FOMENTO EDUCATIVO 

2 GASTO DE CAPITAL 

,ooto RECURSOS FISCALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

EDUCACION PUBLICA Y CULTURA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: UTILES ESCOLARES ORATUIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (SEPYC) PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 
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PRESUPUESTO 

.. 011 
H,uvv,uuu.DO 

801)()().000 00 

80.000 000 00 

80.000.000 00 

80 000.000 00 

8000000000 

80.000.000 00 

80 000 000 00 

I0,000,000.00 

10,000,000.00 

80.000 000 00 

80.000 000 ºº 
80 000.00'.lOO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

32.000.000 00 

32.000.CXXlOO 

]2,000.000 00 

32.000 000 00 

32.000.000 00 

32.000 000 00 

l:Z,000,000.00 

32.000 000 00 

32.000 000 00 

32,ooa,aoa.oo 

32,000,000 00 

32.000 000 00 

32.000 000 00 

385 
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111. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA ESTATAL DE BECAS (BECASIN) 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Programa de Estatal de Becas 
(BECASIN) de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, es de $50,000,000.00 partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuest 
Proyecto 
de 

Nombre 
Programa Clasificación S (Subsidio o Presupue 

del Autorizado 
Programa 

de Estatal del Programa sujeto a Modificado $50,000,000.00 sto para 1$50,000,000.00 
Presupue de Becas Presupuestan reglas de 

para el 
el 

(BECASIN) o: operacion) Ejercicio 
stario Ejercicio 

Fiscal 
Fiscal 2016 

2017 

Dependencia o Entidad 
Unidad Responsable 

Responsable del Secretaría de Educación Sistema Estatal de Becas de 
Programa Pública y Cultura 

del Programa Sinaloa 
Presupuestario: 

Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial 
Objetivos estratégicos de la 

Desarrollo 2011 - 2017 de Educación 2011-2017 
Secretaría de Educación Pública y 

AJineació Cultura 

n del Fin 
del Eje Dos: La Obra Humana. 
Programa 2-A: Educación y Formación Objetivo estratégico 1.1.1 Favorecer 
Presupue para la Vida. 

Objetivo 1.1.6 Aumentar los 
el acceso a los programas de 

stario con Objetivo 1: Elevar la calidad educación de niños que se 
los: educativa, garantizando la montos y la cobertura de las becas encuentren en situación de 

atención a la diversidad. la en todos los niveles educativos. 
vulnerabilidad, con la finalidad de 

inclusión. la pertinencia y la abatir el rezago. 
equidad. 

(Meta de Población 
(Meta de 

Población Meta de Población a 
Población Potencial Población 

Beneficiaria Población a 
a Atender en 2017 

Atender en 2017 / 
Objetivo 

en 2016 Atender en 201 7 
/ Població:, 

Población 
Potencial ) x 1 00 

Objetivo) x 100 

Definición Número Número Número Número % % 

Los alumnos 
de escuelas 765,987 19.540 19,540 19,540 2.55 2.55 
públicas 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO ~-EL ESTADO DE S~~OA. /' 

. SECRETARIA DE ~INISTRACIÓN y FINANZAS. SECRETA~ÍA DE ED~~ION~PÚBLI~ y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO. PROGRAMA ESTATAL DE BECAS (BECASIN) 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

ORIGINAL 2016 
(A) 

50,000,000.00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO. 2017 

(Pesos) 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE 
DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 

(B) (C) 

50,000,000.00 50,000,000.00 

VARIACIONES RELATIVAS 

2016 
MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(B-A) (C-B) 

00% 0.0% 
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11. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADM1NIS1RACION Y FINANZAS 

EOUCACION PUBUCA Y CULTURA 
PROGRAMA PR!SUPU!STARIO: SISTEMA !STATAL D! B!CAS (B!CASINI PBR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AD-ISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ 
1, e 

1 ~ 1 ·I d ! i i !li i u 1 
~ ; n u ~ 

1 1 1 ! 1 !j il PROYECTO DE i. ~ 
PRDUPUUTO 

~ ¡¡: i u 2017 
050200 EDUCACION PUBLICA Y CUL nJRA ............. 

2111105020501111 1 EOUCACION PUBLICA 50.000 000 00 

2 LA OBRA HUMANA 50,000 000 00 

201 ELEVAR LA CALIOAO EDUCAT1VA, GARANTIZANDO LA ATENCIÓN A LA OIVERSIOAD. LA INCLUSIÓN. LA 50 000 000 00 
PERT1NENCIA Y LA EQUIOAO ASI COMO LA FORMACIÓN EN VALORES Y HABILIOAOES QUE 1NCENT1VEN EL 
n<s•RR'" n <l<1co Y MENTAL MEDIANTE LA APERnJRA OE ESPAC1n• cn"r ,TIVOS ne e 

2 DESARROLLO SOCIAL 50 000,000 00 

25'EDUCAC10N 50 000 000 00 

259 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACT1VIDADES INHERENTES 50,000,000 00 

16 SERVICIOS DE EOUCACION PUBLICA 50,000 000 00 

01 SIST!:MA ESTATAL DE BECAS (BECASINJ PBR 11,111,111.11 

001 ACTIV1DAO INSTITUCIONAL GENERICA 50,000.000 ºº 
K PROYECTOS CE INVERSION 50 000 000 00 

002 PR"ORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO Of INVERSION H,111,111.H 

411066 TRANSFERENCIAS AL SECTOR EDUCATIVO PARA 50,000.000 ºº 
BECAS IBECASINI 

2 GASTO CE CAPITAL 50 000 000 00 

10010 RECURSOS FISCALES 50 000 00000 
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IV. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS. 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Programa Nacional de Inglés de la 
Secretaria de Educación Pública y Cultura, es de $30,999,162.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
del 
Programa 
Presupues 
tario 

Programa 
Nacional 
de Inglés 

Clasificación 
del Programa 
Presupuestar 
io: 

(Subsidios 
suietos a 
reglas de 
operación) 

Presupuest 
o 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$0.00 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaría de Educación 
Pública y Cultura 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tario con 
los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2016 

Fortalec1m1ento de la enserianza del 
inglés como una segunda lengua en 
preescolar. primaria y secundaria, al 
pasar de 1,137 a 2,274 escuelas 
Descripción conceptual: Aumentar 
el número de alumnos atendidos 
con el Programa Nacional de Inglés, 
nidad Responsable del Programa 
Presupuestario:• Desar 

1 Elevar la calidad educativa, 
garantizando la atención a la 
diversidad, la inclusión, la 
pertinencia y la equidad 
(Plan Estatal de Desarrollo 

2011-2016, p 96)¡ 

Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Objetivos del Programa 
Sectorial de Educación 2011-
2016 

Objetivo 1. Incrementar al 
100% el cumplimiento de los 
programas educativos en todos 
los niveles de básica 

2.10. Fomentar el aprendizaje 
del inglés, a través de prácticas 
sociales que permitan la 
adquisición de habilidades 
lingüísticas para lograr en los 
alumnos de educación básica 
la comunicación efectiva y 
funcional del idioma en un nivel 
de usuario A2* (Nivel de 
primana) y 81 (Nivel 
secundaria) (*Marco Común de 
Referencia Europeo). 
(Programa Sectorial 2011-
2016, p.95) 

Proyecto 
de 
Presupue 
sto para 
el 
Ejercicio 
Fiscal 
2017 

$30,999,162.00 

Coordinación Estatal del 
Programa Nacional de Inglés 

Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Educación Pública 
y Cultura 

Objetivo estratégico 1: Proveer 
los servicios de educación básica 
incluyente y de calidad a los 
habitantes en edad de recibirla 
del Estado de Sinaloa 

2.2.5. Ampliar la 
incorporación de las clases de 
inglés para mejorar las 
competencias de los alurr,nos 
de todos los grados de las 
escuelas primarias públicas en 
la entidad. 

Población Potencial 
Población 
Objetivo 

2016 

Población 
Beneficiaria 

en 2016 

Meta de 
Población a 

AtPnder en 2017 

(Meta de Población 
a Atender Pn 2017 

/ Población 
Potencial) x 100 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

Definición 

Alumnos de 
educación 
básica 
atendidos con 
clases de 
inglés. 

Número 

537,965 

Número 

400,124 

Número Número % % 

359,261 411,142 411,147 76.43 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA NACIONAL DE INGLES 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

1 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 

1 

2016 
AUTORIZADO 1 MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE 
1 

PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-8) 

~~ ------------
O 00 O 00 30.999.162 00 o 0°1. 00% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: PROORAMA NACIONAL DE INOLES (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROQRAMÁTICA ECONÓMICA 

! 

~ 'h ! 
,1n1u11n 

090220 ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 

211110902200631 FOMENTO Y DESARROLLO A LA EOt.;CACION 

2 LA OBRA HUMANA 

201 ELEVAR LA CALIDAD EDUCATIVA GARANTIZANDO LA ATENCIÓN A LA 0 1VERS1DAD LA INCLUSIÓN LA 
F)ERTINE~ClA Y LA EQUIDAD ASÍ COMO LA FORMACIÓN EN VALORES Y 1-1AB!~:DADES QUE INCENTIVE,-. EL 
DESARROLLO FlS!CO Y MENTAL MEDIANTE LA AFtERTURA DE ESF)AC<OS EDUCATIVOS DE E 

2 DESARROLLO SOCIAL 

25 EDUCACION 

256 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHE~ENTES 

18 SERVICIOS DE EOUCAC!ON PU8~1CA 

04 PROGRAMA NACIONAL DE INGLES ¡PBRJ 

001 AC";IV,DAO tNST!T\.JCIONAL GENER'CA 

K PROYECTOS DE l~VERS 10N 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 

415997 TRANSFE~ENCIA PARA 1"'VERS10N PUBLICA 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

3099916200 

3C 999 • s2 ~e 

3099915:00 

309991620C 

JC9991622C 

J0,999182.00 

3099916:'CC 

J0,999,1i2.00 

3C999·s::: 

3G 999 ,e: e: 
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V. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA PARA LA INCLUSION Y LA EQUIDAD (PIEE) 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Programa Para la Inclusión y la 
Equidad (PIEE) de la Secretaria de Educación Pública y Cultura es de $29,945.186 00 a partir de las siguientes 
consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa Presupuesto 
Proyecto de 

Nombre del 
Para la 

Clasificación 
(Subsidio Autorizado 

Presupuesto 
Programa 

Inclusión 
del Programa 

sujeto a Modificado 
$0.00 para el $29.945.186 00 

Presupuestario 
y la 

Presupuestario· 
reglas de para el 

Ejercicio 
Equidad operación) Ejercicio 

Fiscal 2017 
(PIEE) Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad Unidad 
Coordinación Estatal del Programa 

Responsable del Secretaria de Educación Pública y Responsable del 
para la Inclusión y la Equidad 

Programa Cultura Programa 
Educativa 

Presupuestario: Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Objetivos del Programa 

Objetivos estratégicos de la Secretaria 
Sectorial de Educación 

Desarrollo 2011 - 2017 
2011-2017 

de Educación Pública y Cultura 

Alineación del 
Fin del 2-A Educación y Formación para la 
Programa Vida 

EJe Estratégico 1 3 Presupuestario Objetivo ~ · Elevar la calidad 2. Mejoramiento de la 
con lo~ educativa. garantizando la atención calidad del logro 

Impulsar el modelo de gestión educativa 

a la diversidad, la inclusión, la educ3tivo 
estratégica para la meJora de procesos y 

pertinencia y la equidad 
el logro educativo 

(Meta de 

Meta de 
Población a 

(Meta de Población a 
Población Población Atender en 

Población Potencial Objetivo Atendida 
Población 

2017 / 
Atender en 2017 / 

a Atender Población Objetivo) x 
2016 en 20~6 

en 2017 
Población 

100 
Potencial ) x 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Escuelas públicas 
de educación 
básica que 
atienden a grupos 
de niña. niños y 856 442 442 470 54 9 100 
Jover,es en 
situación de 
vulnerabilidad en 
S1naloa 

Se puntualiza una serie de modificaciones que el PIEE ha asumido conforme a lo dispuesto po, la federación 
El Anteproyecto para el año fiscal 2016 se elaboró en el 2015. 
Cuando entró en vigor el 2016, las Reglas de Operación dictaban algunos cambios, tales como la exclusión de dos 

componentes; uno relativo al Proyecto Local y, otro, el de la población atendida en escuelas unitarias y mult1grados 
Por lo tanto, esto representa una disminución significativ::i de la cobertura de la población potencial 
Las metas para el 2017 se establecen en función de lo que se viene ejerciendo en el 2016 Por lo tanto se 
mencionan 4 componentes (ind1gena, migrante, educación especial y telesecundarias). 
En conformidad con las Reglas de Operación para el año fiscal 2016, se adecua la población objetivo a área de 
enfoque 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD (PIEE) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

16,109,168 00 O 00 29,945,186.00 -100 0% 0.0% 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 
PROORAMA P"l!SUPUl!STARIO: PROORAMA P-"'A LA INCLUSION Y LA l!QUIDAD EDUCATIVA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

090220 

i ~ i 
o I!! h ~ e 

~ M g a 
¡! 

~ ~ ; I!! ::: ~ i~ e ¡::: :1::: ~ ~ 
~ h ¡ 

~ i¡::> ~~ ~ Q 1 
~u ~ e~ ¡!i e :!l 

i 11¡ ;¡ ~ ~ 
gg 

i h ~i ~i ; ~ ! "'"' ~¡ ::, "' .. A.i!: 
ORIGINADOS POR R[AS!GNACIONES A ._AS OEPENDENC1AS FEDERALES 

21111090~:_>00631 FOMENTO Y DESARROLLO A LA EDUCACIÓN 

2 LA OBRA HUMANA 

201 lLEVAR LA CAUOAO EOUCATiVA GARANT11.ANOO LA ATENCION A ...A DIVERSIDAD. LA INCLUSION. LA 
PERTl"'lENC1A Y LA EQUIDAD ASI COMO LA FORMAC!ON EN VALORES Y HABILIDADES QUE INCE,.,.TIVEN EL 
DFSARROLLO FISICO y MENTAL MEDIANTE LA APERTURA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DE E 

2 DESARROLLO SOCIAL 

25 EDUCACION 

256 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES INHERENTES 

18 SERVICIOS DE EDUCAGION PUBLICA 

01 PROGRAMA PARA LA INCLUSION Y LA EOUIDAD EDUCATIVA (PBRI 

001 AC1lV1DAD INSTITUCIONAL GENERICA 

K PROYECTOS DE INVERSION 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 

4~5997 TqANSF"ERENCIA PARA INVERSION PJBc_,CA 

2 GASTO DE CAP!':AL 

e 
:!li 
l!!:s 
~~ ::,_ 

53070 SECRETARIA DE EOUCAC,ON PUBLICA 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

29,940,186.00 

29 945 '86 ca 

29,M5.186_00 

29 945 186 ºº 
29.945 :86 00 

29,M5,18680 

29,945 186 ºº 

405 
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VI. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS: PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestafio: Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. de la Secretaria de Educación Pública y Cultura, es de $534,166,829.00, a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa (S) Presupuesto 
Proyecto de 

subsidio Autorizado Nombre del Escuela Clasificación 
con base Modificado 

Presupuesto 
Programa de del Programa 

en reglas para el 
$0.00 para el $534,166 829 00 

Presupuestario Tiempo Presupuestario: Ejercicio 
Completo 

de Ejercicio 
Fiscal 2017 

operación Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad Unidad 
Responsable del Secretaria de Educación Pública y Responsable del Programa Escuelas de Tiempo 
Programa Cultura Programa Completo 
Presupuestario: Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Objetivos del Programa Objetivos estratégicos de la Secretaria 

Desarrollo 2011 - 2017 Sectorial de Educación de Educación Pública y Cultura 
2011-2017 

Alineación del 
Fin del 2, Fortalecer el sistema estatal 
Programa 1 Elevar la calidad 1 Ampliación de 

de educación en términos de 
Presupuestario Educativa, garantizando la oportunidades para el 

planeación de la oferta, calidad de 
con los: atención a la diversidad, la acceso de toda la 

inclusión. la pertinencia y la población a la 
los programas y cobertura regional 
115 Incrementar el numero de 

equidad educación 
escuelas de tiempo completo 

(Meta de 

Meta de 
Población a 

(Meta de Población a 
Población Atender en 

Población Potencial Población 
Atendida 

Población 
2017 / 

Atender en 2017 / 
Objetivo 

an 2016 
a Atender 

Población 
Población Objetivo) x 

en 2017 Potencial ) x 100 

100 

Definición Número Número Número Número % % 

Escuelas de 
Educación Básica 

5,901' 1030" 1030 1080 18.30% 104 85% del Estado de 
Sinaloa 

• Dato estimado 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

310,353,844.00 

1 

O 00 534.166,829 00 -100 0% 00% 

; 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

090:'.2C 

o 
~ ; ~ 

h e ~ ~ 
!!:! i 

! ~ J! ~ ;! ~ ~ !!:! ~ º"' Jl:l g 
~ ~fil ~ 

e cQ .... ~ 
~ ~ ~ ~~ 1 ~~ 9~ ~~ 

! ~ 
~~ ~ 

.. ::, ~; i "' ~ ~ ~= ~ ¡: il i 
~~ u .. 

::, ¡¡; "' o.~ .. ~ ¡: 

()q G1,.,,A00S POR REASIGNACIONES A LAS DEPEf,,.¡QENCIAS FEDERALES 

:."1' 1 ':J9G:2C0631 FO'-AE~TO Y DESAc:tROLLO A LA EDL..CACION 

2 LA OBRA HUMANA 

201 E ... E\.'AR ... A CA~IOAO ECU::ATl\.'A GARAN:'IZM,00 LA ATEt-.iC '.)r,. A ... A 0,\/ERS,8AJ ...A ""C~..,S Cr-.. ... A 
PEq;·~E~CIA Y '.....A EQU,OAO ASI COMO LA FORMACION E~ VALORES Y HA81L'::ACES C~1 E '~'.::U,T '/E~ E:.L 
DESA..'rnOLLO F,S·CO Y ~ENTAL MEDIANTE ... A APERTURA DE ESPACIOS EDUCATIVOS DE E 

2 DESARROLLO SOC,A;.. 

256 OTROS SER\'!::10S EDUCA:" 1 VOS y AC:"IVIOADES INf-<ERENTES 

05 PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO (PBR) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GEN ERICO DE INVERSION 

~ 

1 
PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

5J.4156.12111uu 

'~ 54 'fi6 13."'J ',:: 

0 1 .. ese:·;·· 

'j4 ":6"'.'l' 

5H.166i12900 
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VII. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa de la Secretaría de Educación Pública y Cultura, es de $15,719,608.00 a partir de las siguientes consideraciones· 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre Programa 
Presupuesto 

Proyecto de 
Clasificación Autorizado 

del Fortalecim S(subsidio Presupuesto 

413 

del Programa Modificado 
Programa iento de la sujeto a reglas $0.00 para el $15,719,608.00 

Presupuestari para el 
Presupues Calidad de operación) Ejercicio 
!ario Educativa 

o: Ejercicio 
Fiscal 2017 

Fiscal 2016 

Dependencia o Entidad 
Unidad Responsable 

Responsable del Secretaría de Educación del Programa Dirección General de Servicios 
Programa Pública y Cultura 

Presupuestario: 
Administrativos 

Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial Objetivos estratégicos de la 

Desarrollo 2011 - 2017 de Educación 2011-2017 
Secretaría de Educación Pública y 

Alineación Cultura 

del Fin del 
Programa 

1.1.1 O. Impulsar la creación de Presupues ObJetivo 1. Elevar la calidad Meta 1. Situar a Sinaloa entre las 
tario con educativa, garantizando la 

espacios para el fomento de la 
primeras diez entidades federativas 

los: atención a la diversidad, la 
lectura, la apreciación del arte y la 

con los más altos niveles de logro 
inclusión, la pertinencia y la 

práctica del deporte en todos los 
educativo. 

equidad 
niveles educativos. 

Meta de (Meta de Población 
(Meta de 

Población Población a 
Población Potencial 

Población 
Beneficiaria 

Población a a Atender en 2017 
Atender en 2017 / 

Objetivo 
en 2016 

Atender en / Población 
Población 

2017 Potencial ) x 100 
Objetivo) x 1 00 

Definición Número Número Número Número % % 

Todas las Todas las 

Escuelas 
escuelas escuelas 

Públicas de públicas públicas 

Educación de de 1 5481 2 144 38.19% 138.5% 
educación educació 

Básica 
básica n básica 
(5 614) (1407) 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
i. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
; 

PRESUPUESTO AUTORIZADO : 2016 
AUTORIZADO ORIGINAL , MODIFICADO 2016 A 1 PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 

2016 
1 

DICIEMBRE 1 PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) 

1 

(8) (C) (8-A) (C-8) 

1 

19.935.494 00 
! 

O 00 15.719.60800 -100 O'', O O',, 

1 1 
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1i. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

ADMINISTRATNA 

w 
.J .. 
~ o 

~ ~ I!! ; ! o 
o e 
:;¡ o 

!!I ~ ~ w 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ORIGINADOS POR REASIGNACIONES A LAS DEPENDENCIAS FEDERALES 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o <( 

~ ::l 

~ ~ I!! 052 o 

~ .J º"' ii2 e 
~ ~ "'e e (!) 

~ 
e ...... 

i~ .J i~ ~~ <( 

~o 
o u ~ ~52 ~ (!) e z u u lil g g::i ~¡ s 52 ! .... !!¡ ~ ~ ... ~ 

~ :¡ ~ ~l: c., 8~ Y:: ... e o Ow ii! ~ :!jl!j ! i f ucn H u ... o..1 el o I= 
... :,;;, :; ~;t...::,cs FCR R~AS1Go...¡.AC ONES A .. AS OEPE~.:,eN:1:.s ~E:ERA.1,.:s 

:" · • · :>S2::'C~3~ •:J'AE',-c y ::ESA~?:J.cC A .A ED.CAC:IC\ 

~ ._A. G6~; t--UMM•A. 

:::, ~~~-~'\~N~::~l~:~ic,~~~T1:;1 ii~~\~Z~~~~}A·t c~T~~c e~ :;1vE\~s ~A'~"-lt r. ,e 
,o 

c=.s:.R~CL .. ::: i: 1S!::C Y •..1:~-A1 ~E::::t...t-. ... E .. A. ,e.::>¿R ... '._1~A. :E l=C:.=>Arit:c:. .:,.... r,-A .... 11.".'JC:. JE E 

02 PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA C .. LIDAD EDUCATIVA .'PBR) 

002 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION 

:: GASTO DE CAPifAl 

w o 

i PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
1!,719,60800 

15.719,608 00 

15.71960800 
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6. SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACIÓN Y READAPTACIÓN DEL ADOLESCENTE INFRACTOR 

E: Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Reeducación y Readaptac1on del 
Adolescente Infractor de la Secretaria de Segundad Pública. es de S28 582,561 00 a partir de las siguientes consideraciones 

A ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Reeducac1 
Presupuest Proyecto 

Nombre 
on Clasificación 

o de 
dei 

y 
Autorizado Presupues 

Readaptac1 del Programa Programa 
on del Presupuestari 

Modificado so 00 to para el S28.582 561 oo 
Presupuest 

Adolescent o 
para el Ejercicio 

ario 
e Infractor Ejercicio Fiscal 

Fiscal 2016 2017 

Dependencia o Entidad Unidad Responsable del 
Centro de internamiento para Responsable del Secretaria de seguridad publica Programa 
adolescentes (CIPA) Programa Presupuestario Presupuestario: 

1 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial de Objetivos estratégicos de la Secretaria 
Desarrollo 2011 - 2017 seguridad publica 2011-2017 de seguridad Pública 

Ai:neac1ón 
del Fin del 
Programa lograr !a re1nserc,ón social de 
Presupuest interno~ menores en 
ario con tratamiento y evitar la 
los re1nc1denc1a mediante el 

fortalec1m1ento de sus áreas 
de seguridad y tratamiento re 
adaptativo 

Población Meta de 
(Meta de Población (Meta de Población 

Población Potencial 
Población 

Beneficiaria Población a 
a Atender en 2017 / a Atender en 2017 

Objetivo 
en 2016 Atender en 2017 

Población Potencial / Población 
) X 100 Objetivo) x 100 

Def1n1c1on Número Número Número Número % % 

Meriores 
:nfractores del 

64 30 30 •indefinida 46 87% 100°/, 
estado de 
S,naioa 
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8. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
i. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACIÓN Y READAPTACIÓN DEL ADOLESCENTE INFRACTOR 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 

AUTORIZADO ORIGINAL MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO/ PROYECTO 2017 / 
2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (8) (C) (8-A) (C-8) 

O 00 O 00 28,582,561 00 00% 00% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC. 

ADMINISTRATIVA 

~ 
:! o 

i ~ 
!!! 

11! 1 ~ ¡ 
! ~ ~ 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ i 
!!! h ! ~ ! 

il 
º' 

I:! I:! 
::: i I:! ~ .. 

11 
~ ¡ ~-I! ~ 91 ~~ ~ ~ n 1 h o ~ 

~ ;¡ u ~ !t ~i ~ ii! a ,., .. 
00 ciil: ¡:: 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

ADMINISTRATIVA 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POLITICA 

113 LOGRAR LA REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA 
MEDIANTE FL FORTALECIMIENTO OF sus ARFAS DF SEGUR1nAn Y TRATAMIENTO RFAnAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

12 JUSTICIA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACION SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

01 REEDUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD OE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

113011 SUELDO BASE 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

113051 ZONA CARA 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

113081 PREVISION SOCIAL MULTIPLE 

1 GASTO CORRIENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

21111050201502061 1 CENTRO OE INl ERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POUTICA 

i 13 LOGRAR LA REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIOENCIA, 
MEnlANTE El FORTALE.CIMIFNT'"\ ne SUS ÁREA!=. oc ccr:. RJOAO Y TRATAMIENTO coc•nAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

12 JUSTICIA 

123 RECLUSION Y REAOAPTACION SOCIAL 

051 REAOAPTACION SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

01 RIEEOUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

J VJMOOAUOAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 1Pk-.JORAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

113091 DESPENSAS ALIMENTICIAS 

1 1 GAc;TO CORRIENTE 

ioo10 RECURSOS FISCALt::S 

131021 Q.JINQUENIOS (HOMOLOGADOS SALUD) 

i GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

/ 132011 AGUINALDO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
28,582, .... uu 

28.582 561 00 

2858256100 

28.582 561.00 

28.582.561 00 

28 ;82 561 00 

28.582 561 00 

28.51>2.561 00 

21,512,611.00 

26.51>2 561 00 

2658256100 

21.512.611.00 

5.999 "64 00 

5.999 "64 00 

5 999 "64 00 

1 ,,, 86000 

,.,,,.eeo oo 
,.,, 1.86000 

249 516.00 

2""9.516 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

28 582 561 00 

28 582,561 00 

28,582,551 00 

28 582 561 00 

28,582,561 00 

28,582,561 00 

28 582,551 00 

21,112,111.01 

28,582.561.00 

28,582,561 00 

21,H2,lt1.0I 

511,88400 

s,1.88400 

511 88400 

-M,400 00 

-M,400 00 
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OOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION V FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PR.!SUPUl!STARIO: Rl!l!DUCACION Y Rl!ADAPTACION Dl!L ADOLaSCl!NTI! INFRACTOR (PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 20H CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PNoa) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁ TICA l!CONÓMICA 

1 1 1 

~ h 1 
e 

~ 

11 11 
i i ii ~ 111 

1 H ~ 111 ! u 1 i 
e u ! 

!z l:l 1 1 i!: PROYl!CTO DI! 

1 ~ g PRl!SUPUl!STO 
2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA ... ,., ... , .. , ....... 
21111oso20&020e 1 CENTRO DE 1N7ERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 28582.581 00 

1 LA OBRA POLITICA 28 582.561 00 

113 LOGRAR LA REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR ..A REINCIDENCIA 28,582.581 00 
M•n1ANTE"' F""T" •r1M1•NTn DE SUS Á""~ DE SEGUR1n•n Y TRATAMIENT" ""ADAPTATIVO 

1 GOBIERNO 28 582 561 00 

1 2 JUSTICIA 26 582.561 00 

123 RECLUSION Y READAPT,I\CION SOCl,I\L 26,562,561 00 

09 READAPT,I\CION SOCl,I\L Y MENOR INFRACTOR 28582.561 00 

01 ~l!DUCACION Y Rl!ADAPTACION Dl!L ADOLl!SCl!NTE INFRACTOR (PSRJ 21.612.H1.00 

001 ,I\CTIVIOAD INSTITUCIONAL GENERIC,I\ 28 582.561 00 

V MOOAU0,1\0 DE PROGRAM,I\ PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28 582 561 00 

001 PROGRAMA PRl!SUPUl!STARIO Ol!Nl!RICO OPERATIVO 21,612,111.00 

1 GASTO CORRIENTE 1 267 10• 00 

10010 RECURSOS FISCALES 1 267 10'4 ºº 
132021 PRIM,I\ VACACIONAL 268,048 00 

1 1 GASTO CORRIENTE 268 ().48 00 

10010 RECURSOS FISCALES 268 048 00 

13-4011 GAS1'0 DE OPERACION 1200000 

1 GASTO CORRIENTE 12,000 00 

10010 RECURSOS FISCALES 12,000 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION V FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUl!STARIO: REEDUCACION Y Rl!ADAPTACION Dl!L ADOLl!SCENT! INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

j ~ 1 
8 ~ h ! i ! t!I ~ 

11 d i ti ! :ll 

1 
e H H 

! 

! 
!z 1~ 1 1 ~ 1 ! PROYECTO DE 

! ¡;Í i g PRESUPUESTO 
o~ u 2017 

050208 SEGURID,1\0 PUBLICA ,., •• "··· .uu 

211110502080206 i I CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCEN ,es 28,582 561 00 

1 LA OBRA POLITICA 28,582,581 00 

113 LOGRAR L,I\ REINSERCIÓN SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRAT,I\MIENTO Y EVIT,I\R LA REINCIDENCIA, 28,582 561 00 
M•n1ANTF o, F""T"' e~ .. 1•NTn n• 'ª'" Á"F"'º ne oc~ ,D,n,l\n y TRAT<lUIFNT" DC• "•PT<T'"" 

1 GOBIERNO 28,582,5(51 00 

12f JUSTICIA 28.582 581 00 

123 RECLUSION Y RE,I\DAPT,I\CION SOCl,I\L 28,582 561 ºº 
09 REAO,I\PTACION SOCl,I\L Y MENOR INFRACTOR 28,582 561 00 

01 REEDUCACION Y READAPTACION Dt!L ADOLl!SCl!NTE INFRACTOR (PBRI 21.112.111.00 

001 ACTIVIO,I\D INSTITUCION,I\L OENERICA 28,582,5(51 00 

V MOO,I\LIOAD DE PROGRAMA PRESUPUEST,I\RIO GENERICO OPER,I\ TIVO 28,582,561 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUl!aTARIO OENl!RICO OPERATIVO 21,112,111.00 

13-4071 COMPENSACION A M.M Y S 258,804 00 

1 G,I\STO CORRIENTE 258,804 ºº 
10010 RECURSOS FISC,I\LES 258,80'4 00 

13-4091 COMPENS,I\CION ,1\ ,I\N,I\LIST,I\ ii4,0Q2 00 

1 G,I\STO CORRIENTE 94 092 00 

10010 RECURSOS FISC,I\LES 94,092 00 

134101 COMl'ENS,I\CION ,I\L PERSON,I\L DE SEGURID,1\0 ~522400 
IDIUll ir.a 
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OOBIEftNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRl!!SUPUl!!STARIO: Rl!!EDUCACION Y Rl!ADAPTACION DEL ADOLeSCENTe INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA l!!CONÓMICA 

1 
o 1 11 1 ¡ ~J 1 

11 d § ta 

1 ; n u l!! 

1 u 1 ; i l!! ii PROYECTO De 

! ta g PRl!SUPUESTO 

~ i 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA , .... , ... . uu 

21111 050208020e CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 28,582.561 00 

1 1 [LA OBRA PDLITICA 28,582.561 00 

113 LOGRAR LA REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA. 28,582.561 00 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS ÁREAS DE SEGURIDAD Y TRATAMIENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 28,582.561 00 

12IJUSTICIA 28,582.561 00 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 28,582.561 00 

011 READAPTACION SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 28,582 561 00 

01 Rl!EDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 2&,112,H 1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 28,582.561 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28,582.561 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2&.112,H1.00 

1 GASTO CORRIENTE gs5.22400 

10010 RECURSOS FISCALES 965.224 00 

134201 COMPENSACION A PERSONAL POLICIAL 4,4108,418800 

1 GASTO CORRIENTE 4,-408.48800 

10010 RECURSOS FISCALES 4,-408 48800 

134221 COMPENSACION POR NIVELACION CONVENIADA 26.02800 
IADMVO BASE! 

1 GASTO CORRIENTE 26 02~00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
o i ¡ij 

i ~ 
I!! ~ ~ 
~ il ~1 n ! i1 e 

d I!! 

1 ; n ita ~ ~ 11! ~ I; 1 1 ~ 1~ 1 l!! PROYECTO DI!: 
i 1 i. !. ~, g PRESUPUESTO 
~ ~ i o.i 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA ......... . vv 

21 t t t 0502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 28,582.561 00 

1 LA OBRA POLITICA 28,582,561 00 

t 13 LOGRAR LA REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA. 28,582,561.00 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS ÁREAS DE SEGURIDAD Y TRATAMIENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 28,582.561 00 

12jJUSTICIA 28,582,561 00 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 28,582,561 00 

011 READAPTACIÓN SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 28,582,561 00 

01 REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 2&,H2,H1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GCNERICA 28,582,561 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28.582,561.00 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO GENl!RICO OPERATIVO 21,H2,H1.00 

10010 RECURSOS FISCALES 28,02800 

134281 INDEMNIZACION POR DESGASTE FISICO 878.70400 

1 GASTO CORRIENTE 878,70400 

10010 RECURSOS FISCALES 676,104.00 

134331 DOTACIONES COMPLEMENTARIAS 2,200,47400 

1 GASTO CORRIENTE 2,200,474.00 

10010 RECURSOS FISCALES 2,200,474.00 

141011 PREVISION SOCIAL 483,1172 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCl!:NTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA l!:CONÓMICA 

i 
8 :1 
1' 

h e 8 ~ 

1 i m ! :I~ el i i ~' 13 ~ 
...... 

~ 11.! g ! 
g ~:3 :1::i 

~ u i 
~ ~8 ~ 1~ 9i ~i 

~ ~ ~:s PROYECTO DE 

i 13 ! ~~ ~¡¡: ~, ~, PRESUPUESTO 1 ... ~ ~ ~ ... ! .,_z ~I ir ! 2017 

050208 SEGURIOAO PUBLICA ......... , ... 
21111 0502060206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA AOOLESCENTES 28.582 561 00 

1 LA OBRA POLITICA 28.582 561 ºº 
113 LOGRAR LA REINSERC!ON SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIOENCIA, 28.582_56, 00 

MEDIANT~ EL FORTALECIMIENTO DE SUS ÁREAS nE SEGURIDAD Y TRATAMIENTO "º"'"PTATIVO 
1 GOBIERNO 28.582 561 00 

12jJUSTICIA 28 582 561 00 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 28.582 561 00 

OQ READAPTACION SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 28 582 561 00 

01 REEOUCACION Y REAOAPTACION DEL AOIOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 21,512,6t 1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 28,582,561 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28.582 561 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATI\10 21,612,581.00 

1 GASTO CORRIENTE 483 972 00 

10010 RECURSOS FISCALES 483 Q72 00 

142011 FONDO CONSTRUCCION VIVIENDA 16189,4800 

1 GASTO CORRIENTE 1989-4800 

10010 RECURSOS FISCALES 1Q8 9-48 00 

143011 APORTACION AL INSTITUTO DE PENSIONES 1 .405.692 00 

1 GASTO CCRRIENTE 1 .',os 692 oo 

10010 RECURSOS FISCALES 1 .'405 6Q2 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ ; 
:! o ~ h i 

g 

~ ~ ~ .. ~g ~ ~ ; J ; ~ ~ ,~ 5Hl ¡:3 ~ ! u Q 

~ e n º:s 
! i ~ H ~ j~ 1~ o ~ u PROYECTO DE 

i l3 ~ i ~ i f i PRESUPUESTO 
~ !!i iil º"' H 2017 ¡¡: cii!; 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 2, .•• i,11 •• u .. 

211 11 0502080200 CENfRO DE INTERNAMIENTO PARA ADO:...ESCENTES 28.582,561 00 

l LA OBRA. POLITICA 28.582.561 ºº 
113 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMtENíO Y EVITAR L.A RElNCIOENCIA 28.582,561 00 

MEDIANTE EL FORTALECIM",ENTO DE SUS ÁREAS DE SEGURIDAD Y TRATAMIENT" ""~"APTAT1\IO 
1 GOBIERNO 28.582,561 ºº 

12 JUSTICIA 28.582.561 00 

123 RECLUS10N Y REAOAPTACION SOCIAL 28,582,561 00 

09 READAPTACION SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 28.582,561 00 

01 REEDUCACION Y READAPTACION DEL AC.OLl!SCENTE 11\;FRACTOR (PBRJ 21,112,111.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 28.582.561 00 

V MODALIClAO DE PROGRMI.A PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28.~2.561 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATI\10 21.682,511.00 

152011 RIESGO DE TRABAJO 108,036 co 
1 GASTO CORRIENTE 108.036 00 

10010 RECURSOS FISCALES 108.036 ºº 
152012 RIESGO DE TRABAJO 122,400 00 

1 GASTO CORRIENTE 122,400 00 

10010 RECvRSOS FISCALES 122.400 00 

15"4271 BONO DEL DIA DE REYES (AOMIIOS) 17.0S7 00 

1 GASTO CORRIENTE 17,087 00 
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ADMINISTRATIVA 

; 
~ o 

i ~ 
I!! 

~ !i 1 w 
~ .l 

050208 SEGUR DAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ ~ 

~ I!! ~ª Q 

~ ;-J ~ a.;! ~ ~ ~ 
~ i~ o~ º"' ~:z ~, 

~~ ~ s cw o ~ ¡, ~ n ¡~ ºi ~~ ~ ~ ~::, § ~ n h ~ :11 ~ 
¡::>- u 2 f ¡¡¡ º"' d c.: o ¡:: 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCEN:'ES 

ADMINISTRATIVA 

~ 

i 
M ~ 

~ 1 i !i 
~ w 

~ w 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POUT1CA 

1 t3 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA, 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS ÁRE:AS DE SEGURIDAD Y TRATAMIENT<"l RFADAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

t 2 JUSTICIA 

123 RECLUSION Y REAOAPTACIGN snriAL 

09 READAPTAC1()N SOCIAi Y MfNOR INFRACTOR 

01 REEOUCACION Y RFADAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBRI 

ACT!V10AO INS~ITUCIONAL GENERICA 

V MODAL,DAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

1c;4331 AYUDA PARA UNIFORMES (ADMVOS) 

1 GASTO CORRlENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

t~44:'t BONO DE DtA DE LAS MADRES (ADMINISTRATIVOS) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

154481 APOYO ECONOMICO PARA TRANSPORTE (P BASE) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 crm CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ i 
I!! 1~ ~ 

~ 
g ..J ~ ~ ~' i! ~1 

... ~ lll 

~ 1 
§ º"' i~ ~ ~ u <(W 

~ n g::i ~~ ¡I !:;! ;-J~ ~; ~ :!: 

i ~ ¡ ~?: ii 2 
a.;!, ~ ¡:: L 

211, 10502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLITICA 

113 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE INTE'iNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA, 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS ARFAS Df- <iEGURfDAD Y TRATAMIENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

12IJUSTICIA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACION SOC1Al Y MENOR INFRACTOR 

01 REEDUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR IPBRI 

001 ACTIVIDAD iNST!TUCIONAt GENERICA 

V MOOAI IOAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENER1CO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

154491 BOl~O DEL OIA DEL PADRE 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

154661 BONO DE PRODUCTIVIDAD Al PERSONAL (AOMVOS) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
""., ... ,,g •. 00 

28,582,5«51 00 

28 582,561 00 

28,582,561 ºº 
28 582.561 00 

28 582.561 00 

28,582,561 00 

28,582,561 00 

21,612,611.00 

28,582,561 00 

28 582,561 ºº 
21,H2,H1.00 

17,08700 

124.800 00 

124,800 00 

12•.800 oo 
17,60000 

17 60000 

17,60000 

33,480 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

28,582,Sl51 00 

28,582,561 ºº 
28,582 561 00 

28,582,5'11 00 

28,582 5'11 00 

28,582 5'11 00 

28,582,Sl51 00 

21,U2,H1.00 

28,582,561 00 

28,582,5'11 ºº 
21,612,H 1.00 

JJ,oC3000 

33,"80 00 

3, t50 00 

3,150 00 

J, ,so 00 

171,57200 

171,572 00 

171,572 00 
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ADMINISTRATIVA 

1 o 

1 
11! i ª i 

~ ~ ~ 
0SC2J8 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRl!:SUPUESTARIO, REEOUCACION Y ReAOAPTACION DEL ADOLESCENT'I! INF'RACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CONCLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 1 !--r I!! i§ § ¡ 

il 
;¡ e 11:,-. ~; m ~ 

1 ~1 ~:l !s u 1 ~ ~ ~~ n o lt¡ ;a 
~ 1 i~ f ... u ~ . ~ wi ..,.,, 

i¡¡¡; &.il. cil. 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
21 .•• , .•• 00 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

ADMINISTRATIVA 

i ~ 1 i 11! 

ª 
13 

! ~ 
OS0208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POUTICA 

113 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE 11\JTERNOS Y MENORES LN TRAiAMIF,"'-iTO Y EVITAR LA F!E.NCIOENCIA 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE sus ARE.AS DL St:GURIL'AC Y TRA TAM!E.NTO READAPT AT 1 VO 

1 GOBIERNO 

123 RECLUS10N Y RLAOAPTA'.:.ION S:JCAL 

09 READAPTACIÓN SOCIAL Y ~f~IOR IN/CRAr·~nH 

01 REEOUCACION Y READAPTACION OE-.l ADOLESCEf·h'E INFRACTOR (PBR) 

V ~00.A.l 1CAO :JE P~:::GRAMA PRt S--.,Puf:S TAR10 GENr RICO OPERA TI 11,...l 

28 5.82 561 00 

28 5.8? 56' 00 

21,611,H, 00 

L. 001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 21.112.611 00 

! ~~RSOS Fl~CAL [ S ?q /AA 00 

L~~~~1-;4~~~ u-~, ~s fSCOLARES PERSo·~AL n, 45900 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA Dt:. ADI\AINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PU3LICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CL'\VE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

PROGRAMÁTICA 

o 
M 
I!! 
! 
lll ~ i~ g o! u o 

j B 
!il i~ ~ ~~ ~ 

~ ~ f¡ ~ u"' ¡¡; cil:: 

(Pesos) 

ECONÓMICA --Tr ~ 

h ~ 

--~ e 

~¡:l iffi i 
~~ i! w n ... ... i d 

g 

~i 
~~ 
i¡¡¡: 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
:.: •••• :.:, •• ,.vu 

2i 11 i D5020802oe CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLITICA 

i 13 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE tNTERNOS Y ME-NORES EN TRATAMIE:P\;TO Y EVITAR LA Rf:INC1DENCIA 
UC'r"\IANTF El FORTAl Er.lMIFNTO nF Sl.JS ÁRFA" r'lF srcuRrOAD v TRATAMIENTO READAPTATJ\/0 

1 GOBIERNO 

12 JUSTICIA 

123 RECLUS10N Y READAPTAC!()N SOCIAL 

09 REAOAPTACtON SOCIAL Y MENOR !Nl="RAC"".'"OR 

01 REEDUCACION Y READAPTACION OEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR> 

001 ACTtV!DAO INSTITUCJONAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GFNEFICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORR>ENTE 

'0010 1 RFCl.JRSOS FISCALES 

r,5~-011 CAP.A.CfTACION Y REGULARIZACION DE PERSONAL 

L 1 GASTO CORRIENTF 

10010 J RECURSOS FISCALES 

2a 562 se, oo 

:Zl,611,H100 

28 562 581 00 

21.112,U1.0D 

1 ]1 459 00 

737 930 ºº 
737 930 00 

737 93000 

171021 ESTIMULOS Al PF:RSQNAL ADMlNISTF!ATIVO 38 275 00 

1 GASTO CORRIENTE 
--------++----,38,.,...,,.27,-:,5""'00-=-i 

HJO.O f RECURSOS FISCALES 38 275 oc 
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ADMINISTRATIVA 

; 

1 ~ ~ 
11! ~ o 

i ~ 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUl!!STARIO: REEDUCACION Y Rl!ADAPTACION DEL AOOLESCl!NTI!! INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ : g ~ ~! § ~ 
JI d 

i g ~I ~ 1E ~ i 

1: 
!¡ g ~:z 

~ ~ o~ n o ~ g 

~ 1 t ~; ~ h i ,._¡¡; ¡ ~i! ~ ... :!l ~ 
211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOl E SCE ~ TF S 

ADMINISTRATIVA 

~ ; 
~ ; 
~ i 1 : 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POL:TICA 

i 
~ 
~ 

11 J LOGRAR LA RE INSERCIÓN SOC AL DE INTERNOS 'r ME"'lORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA 
MEOIA"'lTE EL FORTALECIM,ENTO DE SUS AREAS DE SEGL,RiOAO Y TRATAMIENTO REAOAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

123 RECLUSION 'r REAOAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACIÓN SCC.AL Y MENOR ·NFRACT::)R 

01 REEOUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENlc' INFRACTOR (PBR) 

00 1 A~TiVIOAO INSTITUC10NA;. GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRES'JPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

~ 7'071 EST.MULOS A PERSONAL OE BASE 

10010 RfCURSOS FISCALES 

'7'081 EST'"-AULOS RAMA MED1CA Y PARAMEO!CA 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

1 7i 1 (11 E:": STIML'LO POR FLNCION 

1 GASTO COc;J:R,ENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 

1~ ij 
~ 

~ 
e 

g 
i! ~1 ... ~ ~ ~ g ~; :z ~ ~~ i:z i!Í ¡ u !¡ ; g 8 1 i~ 

r¡.._ 

H ~ ~ ~:s ;¡/:::> il ~ ~ ¡ i .. u ~ a: A.3. ~3!, :!l 

21 1 1 1 0502080206 CENTRO DE INTERNA.MIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLITICA 

113 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS ÁREAS DE SEGURIDAD Y TRATAMIENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

12 JUSTICIA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACIÓN SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

01 REEOUCACION Y READAPTACION DEL AOOLESCENT1" INFRACTOR (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

171141 AYUDA POR SERVICIOS {SECTOR SALUD) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

171191 T!TULACION 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

171201 QUINQUENIOS 

PROYl!.CTOOI! 
PRESUPUESTO 

2017 

28,582,561 00 

28,582,561 00 

28,582,561 00 

28,582,561 00 

2s.se2 se, oo 
28,582,561 00 

28.582,581 00 

21,682,H1.00 

28.582.581 00 

28.582,581.00 

21,&12,H1.00 

!17.7<I000 

97.7<1()00 

97,7<1()00 

2,732,016 00 

2 732 016 00 

2 732.01E U.J 

72 000 ºº 
72 000 00 

PROYECTO DI! 
PRESUPUESTO 

2017 

.......... ·-
28,582,581 00 

28,582,581 00 

28,582,581 00 

28.582,561 00 

28,582,581 00 

28,582 581 00 

28,582,581.00 

21.U2,U1.00 

28,582,581 00 

28,582,5111 00 

21,612,U1.00 

72.000 ºº 
89,172 00 

89,172 00 

89,172.00 

58,712 00 

58,712 00 

58.71200 

100.33200 
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ADMINISTRATIVA 

j o 
!!l o 

~ ~ 
~ 

~ o 
~ ~ : :::, ~ 

0':iC~'>G8 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PkOGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICi~ 

o i !!l 
~ ~ ~ 

~ ~! i ~ ~ 
e 

i~ i ;! ffi 
~ ~::l ;::i ~ ~ :!lll 

~~ ~ ~ ~Q 
~ ~ n ~ ~~ Sii:'. :~ 

~ :!I ~1!l 
:::J u ~, ~¡ ~ ~ ~ ~ 

¡::,- ~ ~~ ~ IL z ~~ g¡ ¡:: 

:..'1111C~,C20A0:'06 cr NTRO DE:. INTf-RNAMIENTO PARA ADOl ESCENTES 

ADMINISTRATIVA 

~ 
;:¡ § ! ~ 

~ o 

i ~ 

1 LA OARA POl lT1CA 

113 LOGRAR LA REINSE.RCIÓN SOCIAL DE INTE.RNOS Y ME.NORES EN TRA"';"AMIEf'.,TO Y EVITAFl LA REINCl'.JEr-.:..>A 
MEDIANTE EL FORTALEC!M1ENTO DE SUS ÁREAS DE SEGUR1DAO Y TRATAMIENTO READJi,PTAT!VO 

1 GOBIERNO 

1 23 RLCLUSION Y READAPT ACION SOCIA~ 

09 READAPTACIO...., SOC AL Y ~ENOR NFRACTOR 

REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

00~ ACT!\/IDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODAL.DAD DE PROGRAMA PRESL.PUE.S-.-ARIO GENERICC '.JPlRATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER,CO OPERATIVO 

1 CASTO CORR1E"lTE 

10010 RE:CURSOS i::1s,:-:A1_ES 

1 GASTO CORRIE ~TE. 

10C1C RECURSOS rrsCALES 

211J22 GASTOS MENORES DE OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 

1DC1C RECURSOS FISCAc_ES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ : ~ ~ 
8~ i ~ ;¡/ ~ ~~ ~ o e 

~ 
,lz ~:il ;E g 3 ¡¡:¡ 

~ e ~Q IU::I 

~~ ~ 
:8 ~ 9~ 

~~ "':::, 
~ ~ 

ºs 
j ~¡ e=> 8~ ~ll) 

iil-' lli 
~ ~i ii iil ~ ~i o:!I ¡¡: ít ¡¡¡ d o 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
28.582,5';1 00 

:'8~2~1 00 

28,682,6~ 1.00 

28 682,651 00 

100 11:/ 00 

JJC'9)<J 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

O~,C20A ~,f GUR1:)AD PUBl ICA 28.682,M.1 00 

~·-·-----+..,.-7-,,-, ...,, o""'~.0"'2"'ce"'°o2""06.,.,... ... C,.,,r"""N""'TR""o""o"'E,...,'"'N~"'. E""R-'JA_M_I __ E N....,T..,,O...,P-A--RA-A""'o,...o-, E ... S_C __ E,...NT"'E--S-----------------------+--f----,-8 ""sa,-2_56_1_00--1 

1 LA OBRA POLITICA 

113 LOGRAR LA RE.INSERCIÓN SOCIAL DE: INTERNOS Y Mt:NORES EN TRATAMIENTO Y E:VITAR LA REINCIDE:.,...,C A 
Ml::.DIANTE EL FOR .... ALECIMIENTO DE SUS A REAS DE SEGURIDAO Y TRI\TAMIEN"TO READAP.'AT!VC 

1 GOOIERNO 

12 JUSflCIA 

123 RECLUS/ON Y REAOAPTACION SOCIAL 

09 HEADAPTAC10N SOCIAL Y ME:NOR INFRACTOR 

01 REEDUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENER!CA 

V MODAL ,DAO DE:. PROGRAMA PRESUPUESTARIO G!~NER!CO OPERA nvo 

001 PROGRAMA PRESUi"UEST ARIO GENE RICO OPERA nvo 
212012 MATERIAL FOTQGKAFICO 

1 GASTO CORR!ENT!::: 

10010 RLCURSOS FISCALES 

:'.'14011 CONSU.....,IBLES DE COMPUTO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 I RECURSOS FISCALES 

216012 MATERIAL Y UTILE.S DE ASEO 

28s.8256' 00 

)8 S87 561 00 

:'8 s.82,S6' 00 

:'8 582,561 00 

28,~2.661 ºº 

78582561 00 

28,582,6,1.00 

60000 

fl..4,300 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

050208 

~ ~ ~ 
~ ~ 1 § ~ 8i ~ ~ ;¡ i o e ;¡ f;! ~; ; ~ ~ i2 ~ ~2 º"' i:tl ~ ~ 

~ ~~ ~ ;~ 
~ ~ 

2 ~ u ~ ~~ ¡~ ~ o ~!! 

~ ~~ ~ 1 o u ~ ~~ 
:!:o ¡¡: 11.ór f ~s d 8 ::,_ 

SEGURIDAD PUB:...1CA 

211~10502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLIT!CA 

113 LOGRAR LA REINSERC10N SOC!AL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDEr-.CIA 
MEDIANTE EL FORTALECIMIEr-.TO DE SUS AREAS DE SEGURIDAD Y TRATAMIENTO REAOAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

12jJUSTIClA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACIÓN SOCIAL Y MENOR: INFRACTOR 

01 REEOUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUC10NAL GENER!CA 

V MODALIDA:) DE PROGRAMA PRESUPUESTAR:10 GENt:.RICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

221021 A._1MEN";ACIO~ DE !NTERt-.OS 

1 GASTO CORR1ENTE 

10010 RECURSOS FISCA:...ES 

253022 MEDIC,NAS Y MAT DE CURACION 

1 GASTO CORR:ENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

261012 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORA~ PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ 

050208 

~ ~ ~ 
; o ~ ~ 

o i ~ ~ ~ ~i 
8i ii? 

i 
e 

i ~ i! ~:;; :15 ~ ~; 11! !~ ~ ~ ...... 
~ i ; ~ u ~ ~~ 9i ~i t ~ ~!! 

; .... 1 f u u ~ ~i ¡i¡g a::"' u"' ¡i¡ .... ¡¡: ... ,!; ,c;r 
SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLITICA 

113 :..OGRAR LA REINSERCION SOC1AL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA 
MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS ÁREAS DE SEGURIDAD Y TRATAMtENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

12 JUSTICIA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACIÓN SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

01 REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUES1 ARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

271021 UNIFORMES 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

311011 ENERGIA ELECTRICA 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PRQYECTODE 
PRESUPUESTO 

2017 

21,IIZ.~• 1.vv 

26 582 561 00 

26 !>82 561 00 

28 ~2.~, 00 

26 582.S6t 00 

28 ~2.561 00 

21,612,651 00 

28,682,li1.00 

2 087 79900 

2 061. /99 00 

l'l.,73500 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
28,U2,561.00 

26,562 561 00 

28,582 ~61 00 

28.~62 561 00 

28,562 561 00 

26,552 561 00 

28.582 561 00 

28,582,561 00 

21,612,611.00 

28,562 561 00 

28.582 ~61 00 

28,682,661.00 

72 73500 

72. 735 ºº 

19.76000 

457,265 00 
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ADMINISTRATIVA 

O!i0208 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁ TICA ECONÓMICA 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

21,512,511 00 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCE,-.TE S 28 582 56 1 00 

ADMINISTRATIVA 

~ ; 
§ ! ~ 

~ i ~ 

~ ~ ~ 
050208 SEGURIOAO PUBLIC.A 

1 LA OBRA P01..ITICA. 

113 1..0GAAR LA RE1"'SERCIÓN SOCIAl DE 'NTER:"40S Y Mf:."-ORf.S E~ TRA..,..AM1E~TO Y EVITA~ LA RE1~~CiOE"'C·A 
ME01Ar"-.TE E... FOA..,..ALl:.C1Mll:.Nrc Ué. ~ S A'1:é.AS Ul 5H_,.J~ 1 :.)All" 'HA.TAMIU·,ro Rt:.AJAPTA..,..1\/,.; 

123 RECLL.S!Cf'>j Y REA8AP..,AC C"4 S0C'A. 

09 REA:J.APTACIÓ', SCC·AL Y MEl"-.OH r,H-RACTCR 

REEOUCAClO~ Y RFAOAPTACION Df"L AOOLESCENTc INFRACTOR (PBR1 

V VOOAL 10AD CF PR:)G~AMA PRfSUPL,fSTA~::) GENERICO OPER.Ai!VO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

~ GASTO CüRRIE"JTE 

'001J RE"...:..,RSOS F·SCA-ES 

1 GASTO CORR 1ENT[ 

·cu,a RfCURSOS F SCA:._[S 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEOUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCEN'rE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ i 
~ 1~ o 

~ i! 1 ~ 
s o ~¡ ~~ i~ g o ~ 

..... 
~ 

g=> 

~~ ::¡ ; 1 u ;ig; n ~ 
~ !E 

~ .. i~ ~g CL. ~ ~~ ~ 

'.JB 582 561 00 ¡ 

~-·e se2 se! ~e 

2B 582 5.6' DO 

28682,5S100 

93 325 DO 

9~ 3'.25 OC 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

28,082,661.00 

211110502080206 CENTRO DE 1NTERNA:\AIENTO PAH:A A~OLESC:E NTES 

1 LA OBRA POLIT'CA 

113 LOGRAR LA Rl:.lNSl:.RCIÓN SVC!AL 8E Jt,¡TERNO~ Y ME::."40R!:_S fN THAJAMlf.:NlO Y E:.V1T/>R LA REINCIOE:.NCIA 
\AEO·ANTE E;:._ FüRTALEC1Mllr,.,jlQ Ol ~US AHE;AS [ .. H. SCGv~ LJAU Y rRATA~!E::.I\TO RE.A;..;APTATIVü 

i CüBIERNO 

1;¿3 Rt=CLUSION Y REAOAPfAC10N SOCIAL 

09 RE.ADAPTAC10r-.. SOC.A'- Y MEt,¡OR 1 r-..F~ACTOR 

01 REEDUCACION Y READAPlAC:ON DEL ADOLESCENTE INF1~CTOR (PBR) 

001 ACT:VIOAU ,NSTIH,C10NAL GENER1::'.A 

V MCJA_IO.AD DE PROGRAMA PRESUµUESTAR,0 GENER!CO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENEl~ICO OPERATIVO 

10010 RECUHSUS FISCALES 

1J01U RECLR.SOS F1·;>CALES 

J::i101? RlPA~ACION Ol EOIF!C!OS ~·ut3L!COS 

:.ia $82 561 ::::J 

21.6i2.681 00 

21682,681 ªº 
4 50.2 00 

T GASTü CCRRlENTE:. -----------+-t---~J-,-6 ""20-c-S-:c-OO,---i 

1,J010 RECURSOS F·i;CA .... ES J6 2155 OC 

J~1021 ~A~TEN1M/E;NTO üf: EOIFIC CIS PL,81..iCO~ 94 2b'd OJ 
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0081ERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y l"INANZAS 

SEGURIOAD PUBLICA 

PROOAAMA PIU!SUPUl!ST ARIO: Rl!l!DUCACION Y Rl!ADAPTACION Dl!L ADOLUCl!NTI! INPIIACTOII (llall) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRl!SUPUESTARIAALINEA0A A CONAC 
(P0501) 

ADMINISTAATIVA PROORAMÁTICA l!CONÓMICA 

1 1 1 
il 

11 
1~ ~ ¡ ¡ il IC a f? n 11 

ii1 111 u 1 i 1 ~ ¡ l!I PltOYl!CTO 01! 

1 :a 1 ;, ~ 
PRl!SUPUl!STO 

~ i 2017 

05020& SEGURIDAD PUB,ICA ......... . oo 

21111 050206020e CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 28.562.561 00 

' LA OBRA POLITICA 28,5112 561 00 

,13 LOGRAR LA REINSERC1ÓN S0C1AL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA, 28,562.561 00 
M•n A,T• •e •oRTA •r-1M1•NTO n• SUS ARFAS n• SS<'<1R1nAn Y TRATA',Al•NTl"I a .. n •ªTATIVn 

1 GOBIERNO 28.562.561 00 

12f.J>...,STtC1A 28.562.561 00 

123 REC ... ,.,S 1 0N V REAOAPlAC10N SOCIAL 28.562.561 00 

09 READAPTACIÓN SOCIAL Y MENO~ INFRACTOR 28.5112.561 00 

01 REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR {PIIRI 31,HU'1.oo 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL Gl:.NER1CA 28.562.561 00 

\/ MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28.562.561 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 21.112.u,.oo 

1 GASTO CORRIENTE S. 289 00 

10010 RECURSOS FISCALES 9• 289 00 

)52022 REPARAC!ON CE EQUIPO OE OFICINA 1.691 00 

1 GASTO CORRtENTE , e;, oo 
10010 RECURSOS FISCALES 1.691 00 

352032 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA 1.34• 00 

1 GAS TO CORR!EN TE 1.34400 

10010 RECURSOS FISCALES 1 3 ..... 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBRI 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ; ~ 

' o !!:! ~i ¡ I:! 

~ ~ ~ i! ~I Z: ... ~ I:! ~i !!:! ; ª'" iS ~ ~ ~ ~ h ~ ~ ~~ i ~ ; ; u ~ "i:! u 1 l!j ¡¡ PROYECTO DE 

~ ~ ~g ~ ~ 
ji;¡:: u i PRESUPUESTO 

~ u'" 2017 "' ¡¡: .:i!. ¡:: 

050208 SEGl.iRIQAD PU8UCA , •.•• ,.u,.aa 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 28.582 561 00 

1 LA OBRA POLiTICA 28.582.561 00 

113 LOGRAR LA REINSERClÓN SOCIAl DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO V EVITAR LA REINCIDENCIA, 28.562.5151 00 
MEDIANTE EL FOR"';ALECIM!ENTO DE sus AqEAS nF SFGUR1nAn Y TR1'TAMIENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 28.582.561 ºº 
12f JUST1C1A 28 582.S61 00 

123 RECL\JSION Y READAPTACION SOCIAL 28.582.561 00 

09 RfAOAPTACION SOCIAL V MENOR INFRACTOR 28.562.561 00 

01 REEDUCACION Y REAOAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 21,H2,M1.00 

001 ACltVIOAO JNSTITUCIONAL GENERICA 28.582.561 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 28.562.561 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 21,112,u,.oo 

3~5012 f<EPARACION OE \/EHICULOS 25,013 00 

1 GAS TO CORRIENTE 25.01300 

10010 RECURSOS FISCALES 25.01300 

355022 MANTENIMIENTO DE IIEHICULOS 9.73• 00 

1 GASTO CORRIENTE 9.73• 00 

10010 RECURSOS FISCALES 9.73• 00 

383032 HONORARIOS PROFESIOtiALES Et, CONGR!c:SOS, 2,4'21 00 
CON\.'¡::NCl"'"'"'cc '( Fxpr..cir•¡r.....,cc 
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ADMINISTRATIVA 

; 
~ o 

~ ~ 
~ 

11:! ~ ~ i i :! 111 
w 

050206 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUB!. ICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAP1ACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ ij 
~ o ~ 8~ i ~ :1S J !~ ~ 5 ~ ~ i~ e wS u 1 !5 ~ :!º i~ ~i ~~ o " Q~ 

~ o :!: i~ ~ 1 ~~ ~ u ~; ~ r i º"' ~! ... z ,.z o ¡:: 

211110502060206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLI TICA 

113 LOGRAR LA REINSERCIÓN SOCIAL DE INTl::f-.U\1U~ <MI-~,; Rf: S l::N lHATAMH::NTO Y EVITAR LA RE!f'.C10ENC,A 
MEO!ANTE El FORTALECIMIENTO DE SUS AREA'.:'J U ',! C~URIOAf; i TRATAMtENTO READAPTATIVO 

1 GOBIERNO 

\23 RECLUSION Y REAOAPfACIC~ S,JL:,\, 

09 READAPTACIÓN SOCIAL '; Mf ",j(._'f-l. 1~H RAC TOR 

01 REEOUCACION Y Rl.AUAP l ACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

'v M::)::'.:..l ,[)A.~ ~i PRC1, . ..,RAMA PRESUPUESTARIO GEf\ERICO 0PE~AT1VO 

Pt-HJGRAMJ... PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
,., . .,, ... , ... 
26 582.561 00 

28 582.561 00 

28582.561 00 

26 562.561 ºº 
26 582 561 00 

28 582,561 ºº 
28 582.561 00 

21,512,561.00 

28 582 561 00 

28 582,561 00 

21,612,H1.00 

L_-~--·-1-,-~A_,_1 :_1 c_·o_R_R_,~_NT_E _______________ 2_•_2_, º-º~ 
2 42' 00 

ADMINISTRATIVA 

~ 
~ !;l 
i c., 

~ 
11! ~ i ~ 

~ 1 ~ 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

10010 RECURSOS FISCALES 

r~Jj~ LX~t.R::.os E.N CONGRESOS CONVENCIONES y 
l XYUSICONl::S 

L GA~,TO CORRIENTE 

¡i~.'01' H /'~F NCIAS 

l C,AS ro CORRIENTE. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZ'I.S 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: REEDUCACION Y READAPTACION DEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

8 ~ 
l!l ~ o ~ u ~ 
~ .i .i ....... ., ~ ~ J ~ i2 o2 ~~ i ~ ~ h ~ ~ o ºs 8 i u ~ ~§ g~ ~~ ~ ~ ~ ~~ 

8~ 
~~ 

~~ ! ~ ~ ~"' ii H ~ r 1~ ~;¡; ¡:: 

211110502080206 CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA ADOLESCENTES 

1 LA OBRA POLIT!CA 

113 LOGRAR LA REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS r MI N( ir, ES tN TRA TAMJEf',.TO Y EVITAR LA REINCIQEf\¡ClA, 
ME01.ANTF: El FORTAl.f..CIMIENTO DE SL'S .ARl::.AS íH ~,F t;ui:;¡10All Y IRATAMlf NTO REAOAPTAT!VO 

1 GOBIERNO 

12 JUSTICIA 

123 RECLUSION Y READAPTACION SOCIA~ 

09 READAPTACION SOC!Al Y Mf.NOR lt"f-RACTOR 

01 REEOUCACION Y REAOAPTACION OEL ADOLESCENTE INFRACTOR (PSR) 

001 AC I IVIOAO INS r11uc:o~~AL GE.Nl:RICA 

V MODAL'~A[) [)f pqQt~RAMA PRESUPUESTARIO GENE RICO OPERATIVO 

PHOGRA\.iA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

1 GAS ro CORRIENTE 

10010 RE.CURSOS FISCALES 

¡ J9~~: 1 1MPUfSTO SOBRE NOMIN.A 

1~ 1 uAS TO CORRIENTE 

10010 j RECURSOS FISCALES 

[~~.::~u-~ ~f?ANSFERLNCIAS A ORGANISMOS GREMIALES {Sn 

2 421 00 

2,421 ºº 
2 421 00 

2 10800 

2,108 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
211 .. ~82,;ni, 1.UV 

28,582,561 00 

28,582.561 00 

2t3.5d2,S61 00 

28 582,561 00 

28 582,561 00 

28582,561 00 

28~2.561 00 

21,&12,611 .. 00 

28 582,561 00 

28 582,561 00 

21,&12,&I 1.00 

2,108 00 

4 00000 

4 000 00 

4,000 00 

64,656 00 

64 656 00 

64,656 00 

16:0.528 00 
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;.,, 

ADMINISTRATIVA 

050206 SEGURIDAD PUBLICA 

0 GOBIÉRNO 011.: EITÁDO DE IINALOA 
· · 'e~ SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

. ' · · . , SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PR!SUPU!STARIO: RE!DUCACION y READAPTACION D!L ADOLUC!NTI! INFRACTOR (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PNOI) 

PROGRAMÁTICA !CONÓMICA 

21111050208020e CENTRO DE INTERNAMIENTO PARA AOOLESCENTI:S 

1 LA OBRA POLJTICA 

113 LOGRAR LI REINSERCION SOCIAL DE INTERNOS Y MENORES EN TRATAMIENTO Y EVITAR LA REINCIDENCIA, 
u•n1ANT1: EL FORTA• •r.1u1eNTn n• sus ...... un• """'' '"IDAD Y TRATAUl• .. Tn 

1 GOBIERNO 

12!JUSTICIA 

123 RECLUSION Y REAOAPTACION SOCIAL 

09 READAPTACION SOCIAL Y MENOR INFRACTOR 

01 REEDUCACION Y READAPTACION DEL Al>OLESCENTE INFRACTOR (PIRI 

001 ACTIVIDAD INSTIT\JCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

{,; 

. PROY!CT0° 0! . 

. PRESUPUEI~,. 
1• ~- 2017· ', :/· 

••• - .... ,.vv 

211,582,5111.00 

211.582,5111 00 

211,582,5111 00 

211.582,5111 00 

211,582,5111.00 

211,582,5111.00 

29,582,5111.00 

21,U2,N1.00 

211.582,561 00 

28.582,5111 00 

21,U2,M1.00 

162,528 00 

182,528 00 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL DELITIO 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Disuasión y Prevención del Delito de la 
Secretaría de Seguridad Pública, es de $293,462,055.00 a partir de las siguientes consideraciones 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre Disuasión 
Clasificación 

del y 
Proyecto de 
Presupuesto 

del Programa 
Programa Preven ció 

Presupuestan 

Presupuesto 
Autorizado 
Modificado 
para el 
Ejercicio 
Fiscal 2016 

$303.527,000.41 para el $293,462.055 00 
Presupues n del 
tario Delito 

o: 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Secretaría de Seguridad 
Publica 

Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tario con 
los: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2016 

Restaurar las capacidades 
institucionales para reducir 
los índices delictivos y abatir 
la impunidad, recobrando la 
confianza ciudadana a 
través de un trabajo 
eficiente, profesional y 
honrado. 

Población Potencial Población 
Objetivo 

Definición 

Municipios del 
estado de 
Sinaloa 

Número 

18 

Número 

18 

Objetivos del Programa Sectorial 
de Seguridad Publica 2011-2016 

Es renovar a las policías estatales 
y al Ministeno Público y sus 
auxiliares y, en el marco de un 
nuevo modelo Policial, ministenal y 
penitenciario, con métodos de 
trabajo eficaces, modernos y 
pertinentes, prevenir. contener, 
investigar y reducir las faltas 
administrativas, la incidencia 
criminal y la impunidad 

Dicha renovación permitirá reducir 
los indices delictivos, abatir la 
impunidad y mejorar la reinserción 
social, desarrollando esquemas 
científicos y técnicos de operación 
y gestión Policiales y ministeriales 
garantes de los derechos 
humanos, confiables y cercanos a 
la sociedad 

Población 
Beneficiaria 

en 2016 

Número 

18 

Meta de 
Población a 

Atender en 2017 

Número 

18 

Ejercicio 
Fiscal 2017 

Dirección de la Pol1cia Estatal 

Objetivos estratégicos de 
Secretaría de Seguridad Pública 

la 

(Meta de Población 
a Atender en 2017 

/ Población 
Potencial ) x 100 

% 

100 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2017 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

100 
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448 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
i. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL DELITIO 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 

AUTORIZADO ORIGINAL MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 
2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-B) 

268,165,934.00 303,527,000.41 293,462,055.00 132% -3 3% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

ADMINISTRATIVA 

~ 

i ~ 
I!! 

::! 

~ 51 
1 ! ¡;: 

C5C2Da SEGURIDAD PUBLICA 

~ 
I!! 

! 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUl!STARIO: DISUASION Y PREVl!NCION DEL Dl!LITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

el 11 1 ; g 

il h 
~ ig g u ;1::: g ~ ; ~ l u ~ n 1 ~ 

~ ¡ ~¡ u g 
~J 
I!!~ u 

211110502080105 I DIRfCCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

~ o 
~ ~ 
:l; ~ 
il! ~ ~ i 

o! ~ ~ 
050208 SE.GUR10AO PUAl ICA 

CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN H MARCO DE U,,.._ NUE:.VO MODELO POLICIAL MfOIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HONESTIDAD 
t A OAJETIVIOAO LA CFRCANIA Y EL COMPROM,SO CCJN LA SEGURIDAD 

( 171 ASUNTOS DE ORDEN PUBL,CO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1 Oll~EGUR,OAO PdAllCA 

01 OISUASION Y PHEVENCION DEL DELITO (PBRJ 

1 VIMOOA,__1QAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO CJPERATIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

8 i ¡:, 

h g ~ 

~ ~ ~ i o e 
~ 

e ...... g i l!I; i~ o Q<I> il:l 
~Q ~ 1 

~8 CIU ; ¡~ ~ Q~ ¡! ¡~ ~~ 
:::l:, o ~ ti'.;~ li ~ gg ~ f¡ ~ d ~ 

~ ~i ¡¡: :.l;r; ¡:: 

~· 1' 10502080105 OIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA E-.STATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HCNESTIDAO 
LA OBJET1V1DAO LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA Sf.GURiOAO 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INl ERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO CPRRI 

001 ACTIVIDAD 11\iSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

rROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS F1SCALES 

113081 PRF.VISIOt~ SOCIAL MUL TIPLE 

10010 RE.CURSOS FISCALES 

t 1 3091 DESPfNSAS ALIMEN nc1AS 

1 GJ\STO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

293,482,066.00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

293,462 055 DO 

293 462 055 :JO 

293,462 055 00 

293.462 055 oc 
293,462 055 00 

293,462 055 oc 
293.462 055 OC 

293,412,055.00 

293.462 055 00 

283, .. 12,065.00 

15.748 4u4 00 

574 ?()O 00 

3.904 332 00 
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ADMINISTRATIVA 

)50;'J8 SEGURIDA:J PLJB ... ICA 

o 
~ 
~ 

~ 
o 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

:i 
~ g 82 i ~ ~ ~ f~ ~ e ~ ;iQ o º"' :i~ g cw e, ~8 ~e ; i ~ ~~ ~ ~~ 
§it ~it t ~ ~g e=> ~, ! ~¡ ~ i~ ~ :t 

¡¡: ~z r= 

:, '' 1:'.:50:'08J105 OIRECCIO~ CE ~A POLl2,A ES";ATAL PRfVENTl'/A 

ADMINISTRATIVA 

'J~0:208 SEGURIDAD PUBLICA 

l A OBRA P'.:;LITIC.A 

t'' CRtAf< LCS 2•M1E~TCS ~El.NA '-E'CA PCL C:,A ES~ATAL OtJC se ~IST NGA POR su 20NFIAB,l l[)Ac) Y EF 2AC A 
ME:J ANTE: LA H0".E.STl8A:) 

LA r.c. ,~T, ,11n "> 1 Ar i::i::ir· A Y Fl ".nMPAnM SC COf\, l A e;;¡:. e;¡ 1RlnAf: 

'i AS, ... :~TCS JE:. OR~E.N PUB~ ,.:o" C[ SEGuR:UA~ ~~'ERIC'R 

01 OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

001 ACTIV,r:.)AO INS;"IT ..,::::,,QNAL GENE RICA 

v' M:-:CA~ '."JAC J[ PR~GRAMA PRFSUPlaFSTARIC, GEf\.fRIC.'.J GPERATIVC:.: 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10C':J REC~RSOS Fl~,::ALfS 

1321:21 ;'.:lR•MA 1./.\CAC1cr,AL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ :i 
~ ~ ~ 
~~ o 

~ is 
~ ~ o 

" ... ~ 
~ ~ o ~Q º"' ~§ 

~o ~ 
,cw o 

~ ~ u o=> ¡::;it ~ e~ ¡¡¡!!; 3 ~ =~ ~ ~ ~ f ~i u ~; :t 
oc ~ ... z o r= 

~ 
~!t 
~~ 

~! 
21' '10502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ES";ATAL PRE:VE:.NTIVA 

LA OBRA POLITICA 

11' CREAR LCS CIMIENTOS JE l,NA ".uE\/A P~¡ :21A ES--.-ATAl OUL SE DISTINGA POR SU CONFIAB:LIOAO Y EF ::::ACIA 
EN El ~ARCO DE UN NuE:.VO MODE~O POUC,A:... ME:),A~JTE .J~ ..-RAB/1.JO EF"ECT,VO BASADO EN LA HONESTIDA:J 
LA OBJE.TIVIDAD LA CE.RCAr...,A Y EL :::::.OMPRO~J:so CON 'LA SEC,URID/1,D 

1 GOBIERNO 

1 7 AS'.J"JTOS DE OR.'.)EN PUBLICO Y DE SEGURICA'.) 1rHERIOR 

01 OISUASIO~ Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

ACTl'JIDAO INSTITUCION/1,l GENER1CA 

V MODAL IDAO DE PROGRAMA PRESUPUESlARIO GENfRICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

134011 GASTO DE OPfRACION 

1 GASTO CORRl~Nif 

10010 RECURSOS F1SCALf-S 

134041 DIVFRSAS COMPFNSACIONES 

1 GASTO CORRIENTE 

134011 COMPENSACION A MM 'y S 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
29),462,066.00 

283.462,06600 

28J,462.06600 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

.LIII.J,40.L,055 00 

~·91 4fJ2 JS~ J J 

~''.fl 462 055 Oíl 

28J.462.06600 

~,g3 462 oss ::rn 

283,462,066.00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DEUTO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ 11 

~ 
I!! h ¡¡¡ I:! 

~ ~ 
:18 

';l ~ ~ 
I:! 

¡! z 

11! 1 h 1 
~ I:! ~! ~::l :1::i ~ a :!l~ 

~ ~ 
~ u ~ g~ 

9c i~ 1 l!l f' PROYECTO DE 
i g 

~ 
~ 

~ ~¡ n ~ w~ PRESUPUESTO : !5 ¡¡; ¡z i fil H ¡:: ¡z¡¡: 2017 
050208 SEGURIDAD PUBLICA ZIIIJ,- ,UVO.YU 

21111 05020801 05 OIRECCION DE LA POLIC\A ESTA TAL PREVENTIVA 293.462,055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293 462,055 ºº 
111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLIClA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA. 293 462,055 00 

EN El MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 293 462,055 00 

17 ASUNTOS DE CROEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTE,llOR 293,462,055 00 

171 POLICIA 293 462,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462,055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 293,482,055.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293 462,055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293 462,055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 293,482,056.00 

1 GASTO CORRIENTE 1,059 360 ºº 
,0010 RECURSOS FISCALES 1 059,360 00 

134091 COMPENSACION A ANALISTA 18.828 00 

1 GASTO CORRIENTE 18.62ó 00 

,0010 RECURSOS FISCALES ,a B28 oo 

134101 COMPENSACION AL PERSONAL DE SEGURIDAD 36,138,9~:, 00 
PUBLICA 

1 GASTO CORRIENTE 36,1389!200 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ i 
~ i ~ ~ ~ ~¡¡¡ 1 ~ ! :11! ~1 ... ¡! ~ ~ ::l ~ I:! 

ªi 
:11::i ~ ~i u ~ ~ i ; ~ u ~ n o :!l ~!, PROYECTO DE 

i ~ i !, ca> 

~ w~ 1 ;) i u ~ 
PRESUPUESTO : o 12! 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 293,402,000.00 

211110502080105 OIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,462,055 00 

1 LA OBRA POUTICA 293.462.055 00 

111 CREAR LOS CIMIEN ros DE UNA NUEVA POLICÍA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR su CONFtABlllDAD Y EFICACIA, 293,462,055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANiA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 293,462 055 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,462.055 00 

171 POUCIA 293,462,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462,055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 293,402,066.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462.055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293,462,055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 213,412,065.00 

10010 RECURSOS FISCALES 36,138,912 00 

134201 COMPENSACION A PERSONAL POLICIAL 44,637,600 00 

1 GASTO CORRIENTE 44.e37.eoo oo 

10010 RECURSOS FISCALES 44,637,600 00 

134221 COMPENSACION POR NIVELACION CDNVENIADA 13,02000 
/ADMVO BASE\ 

1 GASTO CORRIENTE 13,020 00 

10010 RECURSOS FISCALES 13,020 00 
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ADMINISTRATIVA 

~ 

! o 

1 ~ I!! 
g 

1 ~ ;;; 
:'.:50208 SEGURIDAD PUBLICA 

o 
~ 
I!! 

~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 

h o 

~ 
t; 

;¡/ ;¡/ ~ e 
º"' ~ !~ e d !~ ~ ~ 

h ~ s~ 
~ i j u ~ n o l!! :!!~ lü 

i 
j!:¡: g ~~ ! ~ .._z ~¡ d ~ 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
,.,,4'2,uoo.uu 

?11110502080• 05 D1RECC1QN DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

[~,.,=-· 
~ ; o 

~ ~ 
I!! 

:11 ~ e 

i i ;;; á!! 
o•i020B SEGURIDAD PUBLICA 

t LA OBRA POL.ITICA 

CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA t-iONfSTIDAD 

193 462 J~S 00 

'----+,'LA""""'~"i'B G'i'J~.,..,~;,él~;','l~:a;.~aa.~.a.l;..;.A '"'CE;.:.R;.aC..;.AN"-'Í"'-A "'-y .:.,EL"-"C"-'O"'M"-P""'RO"'M;;al"'SO;;.,C::..;O;;.;.N;..al.a..;A.;;:S.:..EG::..;U;;.;.R;,;,;;ID_A_D _____________ ,++---,,
2
,:,
91
,-

46
,,,-

0
,,-,, 

0
.,,-

5
,
5
-:,: oÜ-

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 193.482,0r'Hi 00 

001 ACTIVIDAD !NST\TUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPFRATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA nvo 
134281 INDEMNIZACION POR DESGASTE FISICO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

134331 DOTAC,ONES COMPLEMENTARIAS g 9', Fi Yi', Oí 
~--,~G-A-ST_O_C_O_R-RI_E_NT-E------------+-~------'l-9-16%~ 

10010 I RECURSCS FISCALES 

141011 PREVISION SOCIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ;a 
I!! h ! g 

~ ig d 
ij g g 

1 e n H ~ i ;I u 1 s u ~ ~ l!! PROYECTO DE 

1 i u g PRESUPUESTO 
¡¡: i ~¡ o ~¡¡: 2017 

:Z9J,-",uoo.00 

21111 oso2oso1 o~ DIRECCION DE LA POLlCIA ESTATAL PREVENTIVA 293 M32 055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293 M32,055 ºº 
\ti CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABIL!DAD Y EFICACIA 293 M32.ü:,S 00 

EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD 
l.A OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON l.A SEcGURIDAD 

1 GOBIERNO 293 M32.<Y->5 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293 M32 O".i5 00 

171 POLICIA 293 M32 055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293 462 Ü"J5 co 

01 DISUAStoN Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 283,482,066.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293 M32 055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293 M32 055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERA TlVO 293,482,066.00 

t GIISTO CORRIENTE 3 823 116 00 

10010 RECURSOS FISCALES 3,823 116 ºº 
1•20, 1 FONDO CONSTRUCCION VIVIENDA 15 540 00 

1 GASTO CORRIENTE 1 S,540 00 

10010 RECURSOS FISCAL.ES 1554000 

, .. 30,, APORTACION Al. INSTITUTO DE PENSIONES 397 524 00 

t GI\STO CORRIENTE 397 524 00 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 453 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA l 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 1 

1---------,.-,~----------------<P,...e .... s_o_s> _________________ -rr-------j 
ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ;; 

h o 
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~ ~ :i! o ~::3 ¡i::3 ~ 
~~ ! ~ ~ ~u i ;~ o~ ~~ o ~ 
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:::¡~ ~; li¡ h ~ 

¡:: ... i~ ~ 
~ f u"' ~ o..Z ,cZ ¡:: 

)11110~>:J?080105 OIRECCtON DE LA POLICIA ESTATAL PREVENT!VA 

ADMINISTRATIVA 

050..:00 SE.GUR1DAD PUBLICA 

1 LA OARA POL ITICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABJLIOAD Y EF:CACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD L.A CE:RCAN!A Y EL COMPROMISO CQ!\j LA SEGURIDAD 

1 GOBIE.RNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POL1CIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

001 ACTIVIDAD 1NST1TUCJONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

152011 ~IESGO DE TRABA..iO 

1 GASTO CORRIENTE 

1001 O RECURSOS FISCALES 

152012 RIESGO DE TRABA..,O 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ 
~ h i ~ 

~ .. ~ ... ~ 

d 
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~ 
o ~ 

~ ~Q i= o~ ~::3 g ~ 
;!;~ 9 Q ~ u ~ i~ ~~ ~ ~ li¡_, 
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~~ ~ u"' d ~ o..ii: cii: ¡:: 
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~!M 
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211110502080105 OIR!=CCION DE LA POLICIA ESTA TAL PREVENTIVA 

1 LA 08HA POLITICA 

CREAR LOS CIMIENTOS D!':' LJNP.. NUEVA POLICIA ESlATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE l,.;N f',¡LJEVO MODELO POLICIAL. MEOJANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDl,D 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGUR/DA::> INTERIOR 

171 POLICIA 

O?! SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PRtcVENCION DEL DELl10 (PBR) 

001 ACTIV!OAD INSTITUCIONAL GENE.RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRCSUPUESTAR10 GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

154012 MEDICO Y MEDICINAS 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECUR~OS FISCALES 

154271 BONO DEL D!A DE REYES (ADMVOS) 

1 GAS TO CORRIENTE 

10010 RECURSCS FISCALES 

154381 AYUDA PARA U"llfORMES (ADMVOS) 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
293,4"2,055.00 

293 462 055 oc 

:'93 46 2 'J':i'.:: OC 

293,462.066 00 

293,462,066.00 

2 589 27E X 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

293,46:0 055 uo 

293,462 055 00 

293,462.055 00 

293,462 055 00 

293.462 055 00 

293,462.066.00 

293,462 055 00 

293,462 0~5 00 

293,412,066.00 

2.735 00 

-1 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesoa) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ § i 

1 § ~ ~ e 
! 

i~ ~ n ! ¡ e f:! 
~ ::l ~ n i~ ~ ~ l!j; l:! ~ 51 g 5!~ 

i 51 u ~ ! 1 il n ~ 
l!j 

li i ¡;J ~ ¡ ~ .. ii ~ ~ ! ~¡: o 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020801 05 D'RECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

LA OBRA POL:TICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE 01ST1NGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HONf STIOAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCA~IA y Ec.. COMPROMISO cor-.. LA SEGURIDAD 

1 GOBIER"-0 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBL:CQ Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

ºº' ACTIVIDAD INST•TUCIDNAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTAR'IO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS f:ISCALES 

1544:'1 BONO DE DIA DE LAS MADRES (ADMIN:STRATIVOS) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

154481 APOYO ECONOM!CO PARA TRANSPORTE (P BASE) 

1 GASTO CORRIENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPL'ESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

8 i a : /? ~ n j ~ ~ <i ~ /? 
~ ,iQ e ~8 511:'l ,il:'l g ~ o 51 z ~ n ~~ :~ :Z,fil ¡ 8 ~ ~~ 

o ~ ¡¡¡ .... i ~; ~ ~¡g ¡¡: 2 .... z ¡ ~~ ii o ~ 
211110502080105 DtRECC ONDE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

1 LA OBRA POLITICA 

CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL. QUE SE DISTINGA POR SU CONF1ABIL10AO Y EFICACIA 
E:.N EL MARCO DE UN NUEVO MODE.LO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGUR1DAD IN"íERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALJDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

154491 BONO DLL DIA DEL PADRE 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

1546G1 BONO DE PRODUCTIVIDAD AL PERSONAL (ADMVOS) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
;zaJ,48:l,UIIIIU.UU 

29] 462 055 OC 

29] 462 055 oc 
293.462.055 00 

29J 462.055 00 

293 462 O'-.J.500 

29:3 462 055 OC 

293 462 055 00 

213,412,0615.00 

293 462 055 00 

29J 462 055 OC 

293,412,055.00 

lS 600 00 

15 600 oc 

2 200 OC 

2,200 00 

2 2CC OC 

7,56000 

7 560 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
28J,492,0 ... 00 

29J 462.055 00 

293 462 055 00 

293 462.055 00 

29) 462.055 ºº 
293 462 055 00 

293 -462 055 00 

293 462 055 00 

283,482,056,00 

293 462 055 ºº 
293 462 055 00 

213,492,055.00 

7 560 00 

263 00 

1.323,14000 

1,J2J.14000 

1 323,140 ºº 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUl:STARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ i 

1 ~ ¡ h ~ 
~ e 

il ~1 ~ e 

1 lll ~ e ~lll ¡lll g ~ l!J; ll! u ! 1 ~ 1 ~ ~~ u 1 ~ 

ii ! u t~ ~ IU> u ~ ;;J ! ~ :a!il 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POLITJCA 

o 
~ 
I!! 

! 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE OISTiNGA POR SU CONFIABJLIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJE TIVIOAO LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGUR10AD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

001 ACTIVIDAD INST1TUC,ONAL GENE RICA 

V MODAL·DAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

'54681 BONO PARA EL OIA DEL SERVIDOR PUBLICO (ADMVOS) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

'54701 BONO '<AVIDENO AL PERSONAL (ADMVOS) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

154721 AYUDA PARA UTILES ESCOUIRES PERSONAL 
IADMV0Sl 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

;; 
~ g 
8º 1 ~ ~~ g 

1! ~! ~ /2 ¡:Z ~ ~ u ~ ~ 9~ ; B 1~ ~ ~~ 1~ e ~ 
lis u ~ ~ 

¡¡: ~ ~ f¡; ~ ~lí! d ¡:: 

2111105020801 05 DIRECC!ON DE LA POL1CIA ES TA TAL PREVENTIVA 

1 LA OBRA POLITICA 

CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURlDAD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

DISUASION Y PREVENCION DEL DEUTO (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 
1 GASTO CúF,RIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

NUEVAS PLAZAS 

1 GASTO CORRIENTE 

1001 O RECURSOS FISCALES 

171021 ESTIMULOS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 .............. 
293 462.055 00 

293.462.055 00 

293.462.055 00 

W3 462,055 00 

293 462.055 ªª 
293.4tl2.055 00 

293.462.055 DO 

293,412,061.00 

293,462,055 ºª 
293,462,055 00 

293 .412,0U.OO 

824 690 00 

624 690 00 

624.690 00 

24.990 00 

24 990 00 

24,990 ºº 
1,014,769 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
2•:J,4-G,t,,UOO.UU 

293 462.055 00 

293 462.055 00 

293 462.055 00 

293 462.055 00 

293,462 055 00 

29J 462,055 00 

293.462,055 00 

lll,482,011.00 

293,462.055 00 

293,462,055 00 

213,482,061.00 

1 01• 769 00 

1014.76900 

4 034.2~8 ºº 
J6.326 ºº 
36.326 00 
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ADMINISTRATIVA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 
~ ~ 
~i ~ ... ~ ~ ~ ~ 

iª !¡g ~ ~ !¡13 il3 g ~ 

1~ !¡ 

i ~ lf n ~ Qg 3i' u ~ 
w 

it u e 
lf 

~ ~ ~¡ ~ 
o~ ~ ¡:: o 

2111 '0502080105 01RECC 1 0N :)E LA PCLICIA ESTATAL. PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

J~0-103 SEGURIDAD PUBLICA 

CREAR LOS CIM!EN .... 0S DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL Q.JE SE 01ST1NGA PCJR SL CCNFIABILIDAO Y ~F,CA' IA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POL1C1AL. MEDIANTE ..JN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN ~A H:::~~Es:1:::::;AC 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGuRIDAD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIOt\lAL GENER CA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESL,PJESTARIC GErs.ERICO CPERA""1v·c 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1:)()10 RECURSOS FISCALES 

17'C71 ESTIM.LOS A PE.RSOr--.A~ ;J1:: BASE 

1 GASTO CORR1ENTE 

1:)()10 RECURSOS FISCALfS 

ESTIM.LC POR FU".CIO~ 

1 GASTO CORRIENTE 

18010 RECURSOS FISCALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 
~ ~ 

~ h i 
~ 

~ ~ ~ ~ 

i! ~ª ~ ~; 
~~ 

!¡ ~ ~ ~~ il3 g ~ 
0 ~ ! u ~ ~g 9!; ~~ o ~ i~ j lll u ~; tü 

~ ii!iil ~ ¡¡¡ ~ '-'"' ii! ~i oc ¡¡: .. z o ¡:: 

21 ~ 110502080105 D,RECC10N DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

1 LA OBRA POLITICA 

CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICÍA ES TATA;... QUE SE DISTl",IGA POR SU C0",1C'.'JAB1LIDA0 Y EF CACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE l.JN TRABAJO EFECTIVO RASADO EN LA rlO~E.ST:UAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCAN/A Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIOAü 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 1 RECURSOS FISCALES 

171201 QUINQUENIOS 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 I RECURSOS F!SCALfS 

211011 PAPELfRIA Y UTILES DF OFIC!NA 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

~'91 467 0~5 00 

:'93 462 0':>5 ºº 

293,462,05!5.00 

293 467 055 ºº 

293,462,066.00 

15C 24C 00 

'SC :24COO 

. Ja oo 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
29J,...a.i:,ugg uu 

.:'93 46..',055 00 

:?93 46:' 055 00 

?93 462 055 OJ 

.:'.93 462 055 00 

:'~3 462 055 O:J 

:293 462 055 00 

~93 462 055 00 

293,462.05!5 00 

293 462 O'..l5 00 

:_¡93 462 055 ºº 
293,46:1:,055.00 

:'2 692 00 

18 '80 00 

18, 80 00 

18 180 ºº 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ ~ ; 

~ 
I!:! h i ~ 

1 ~ 
:1§ ºª 

~ i i ~I I!:! lll 

1 
~ ~::i ¡::J g ll! ~ !~ 1 i ª i n ~ ,~ 3~ n ~ :!: n ~ ;~ i u ~ 2 

~ ! º"' •ill ¡:: 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

211 11 05020801 05 D1RE(:CION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

¡ 
~ 1 I!:! 

ll! ! 

ª 
lZ 

~ ~ 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POLIT!CA 

M ¡ 
:3 

1'1 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE OISTJNG>- POR SU CONFIABILIDAD V EFICACIA, 
EN El MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA OBJE TIVIOAO LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 

17) ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 PúLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION OEL DELITO (PBRI 

001 ACT1VIDAO INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

211016 PAPELER1A Y UTILES DE OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS F!SCALES 

211022 GASTOS MENORES DE OFICINA 

1 GASTO CORRIENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRCSUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 

h ~ ~ ¡¡ i;! ~ :1! J i g ¡¡ 
i~ ~ i;! ~::: ¡::J 

i 1 ig ~ ~~ 9~ n ~ :!: u h 1 t; i 2 
o.Z ~~ :!: ¡:: 

21111 05020801 05 OtRECCIOP,.. DE LA POLIClA ESTATAL PREVENTIVA 

1 LA CBf<A POLITICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE D,STINGA POR SU CONFIABILIDAD V EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON l.A SE.GURIDAO 

1 GOBIERNO 

HIASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

,J7 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBRI 

001 AC flVIOAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

j lkl1 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 R(CURSO~ FISCALES 

212017 MATERIAL FOTOGRAFICO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

214011 CON~UMIBLES DE COM~UTO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

293,462,055 oc 
293,462 055 00 

293,462 055 00 

293,462 055 00 

293,"'52.055 00 

293. "'52 055 00 

293,462 055 00 

293,462,0U,OO 

293,462 055 00 

293,4152,055 00 

293,4C2,061LOO 

57 696 00 

57 696 00 

12,000 ºº 
12 00000 

12 ooooc 
1,786 308 00 

1.786 106 ;".) 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
293,4U,OH.0D 

293,462,055 00 

293 4152,055 00 

293 462,055 ºº 

293, '62,055 00 

293,462,055 00 

293,462,055 ºº 
293 4152,055 00 

213,412,051.00 

293,"'52,055 00 

293,4152,055 00 

213,,12,0H.OO 

1,766,308 00 

1,42:5 ou 
1.425 ::,o 
1,425 00 

45.134 00 

45,13400 

45,,3400 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION V FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO {PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
o J tiJ ! 

M 
I!! h ! e 

1 i 11 ~1 i i 
g 

I!! 
B e H 11 

!!1 ... ; 
11! i o~ 1 1 

0:5 
~ ~ o ~ n PROYECTO DE 

i i ,~ i i, l i, ~ ~ 
PRESUPUESTO 

~ ::> ~ 2017 

050206 SEGURIDAD PUBLICA .,.,.,.,-,,uu•.vu 

211110502060105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293 "62.055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293."62.055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293.*2 055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD. 
LA 08.IETIVIDAO LA CERCANÍA V EL COMPROMISO CON LA SEGURIQAO 

1 GOBIERNO 293,"'62.055 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293.-462.055 00 

171 POLICIA 293."62.05500 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293.4112.055 ºº 
01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBRI 21l,41J.055.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 293.-462.055 00 

V MOOALIOAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293.4'52,055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO l83, .. 2,0H.OO 

21'4016 CONSUMIBLES DE COMPUTO 9 00000 

1 GASTO CORRIENTE 9.00000 

10010 RECURSOS FISCALES 9.000 00 

2150-42 RO,ULACIONE S 18,19000 

1 GASTO CORRIENTE 18.190 00 

10010 RECURSOS FISCALES 18,19000 

215052 SUSCRIPCIONES 14,808 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION V FINANZAS 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUA..'IION Y PREVENCION DEL Dl!LITO (PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
o J ~ 

1 o 1 h ! ~ ;I i ~ 

il ~1 ~ 1 I!! 

1 
e u il3 s ll! ! t: ~ 

1 9 ! ~ n o !!! PROYECTO DE 13 
~ i 

~ i ~ i, ~ li n i PRESUPUESTO 
~ ~ ... 2017 

050208 SEcGURIDAD PUBLICA 

211110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293."62.055 00 

1 1 ILA OBRA POLITICA 293."62.055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA. 293."62.055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 293.4112.055 00 

17JASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293.4112.055 00 

171 POLICIA 293.4112.055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293.-462.055 ºº 
01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) Ul,412,061.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293. -<62. 055 00 

1 V MOOALJOAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293.4'52,055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENl!RICO OPERATIVO 293.41J.O&I.OO 

1 GASTO CORRIENTE 14,80800 

10010 RECURSOS FISCALES 1-4,808 00 

216012 MATERIAL Y UTILES DE ASEO 29,41 g 00 

1 GASTO CORRIENTE 29.41900 

10010 RECURSOS FISCALES 21iJi.41goo 

22:J012 ROPA DOMESTICA ARTICULOS DE COCIN-" Y 32-4,03400 
COMEDOR 

1 GASTO CORRIENTE 324,03<4 00 
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OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ h e 

~ 
I!! 

! e ,1 ª i e f 
I!! 13 

1 
~ ~1 H 11 

~ i il 11! ~ u 1 ~ ~ ~ i l!I PROVECTO DE 

! 1 ~ ,. i 1. g PRESUPUESTO ;a ¡¡: a! ir 2017 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,"62,055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293,462,055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA, 293,462,055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA nA •CTIVIDAD l A rcDrANfA y El COMPROM1cn rn., l A ccr,, '"IDAO 

1 GOBIERNO 293,462,055.00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,462,055.00 

171 POLICIA 293,462.055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462,055 00 

01 OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 293 .... 2,0H.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462,055.00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293,462,055 00 

001 PROORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 213 .... 2,0H.OO 

10010 RECURSOS FISCALES 324.034 00 

24!5012 MATERIAL ELECTRICO DE EDIFICIOS PUBLICOS 46,895 00 

1 GASTO CORRIENTE 46,89500 

10010 RECURSOS FISCALES 46,895 00 

253022 MEDICINAS Y MAT. DE CURACION 17,244 00 

1 GASTO CORRIENTE 17.244 00 

10010 RECURSOS FISCALES 17,24400 

OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVl!NCION DEL DEUTO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROllRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ 8 

11 
1 

m 
~ 

~ 

1 ~ 

11 11 
i ~ il u 1 i 1 i n H ~ J 

! 1 ! l!I PROYECTO DI! 

g PRESUPUESTO 
~ 2017 

05020!! SEGURIDAD PUBLICA 

2111105020801051 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,462,0,,5.00 

1 LA OBRA POLITICA 293.462,055.00 

111 Ci!EAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA, 293,462,055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD. 
LA r,A ,cTIVIDAD LA rc<>rANfA y FL COMPROMo<:O rr,., • ccr,""'"AD 

1 GOBIERNO 293,462,055.00 

17JASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293.462.055.00 

171 PDLICIA 293,462,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462,055 00 

01 OLSUASION Y PREVENCLON DEL DELITO (PBR) 2u.-2.oas.oo 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462,055.00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERLCO OPERATIVO 293,462,055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 2u.-2,NI.OO 

261012 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 5,238,:lLIHl.OO 

1 GASTO CORRIENTE s.238.~.oo 

10010 RECURSOS FISCALES s,238.~.oo 

261016 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 52,500.00 

1 GASTO CORRIENTE 52,500.00 

10010 RECURSOS FISCALES 52,500.00 

291031 COMRUS flBLES Y LUBRICANTES 3,1!84,00000 



460 «EL ESTADO DE SINALOA» Martes 13 de Diciembre de 2016 

ADMINISTRATIVA 

! 8 ¡ e 
~ 

11! g 
~ :z ¡;¡ 

~ ~ 

~ 
~ 

~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRl!SUPUESTARIO: OISUASION Y PREVl!NCION Ol!L Dl!LITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 

h 1 
e 

~ 
¡ e 

i~ B e H 1~ ~ i 
h ª ~ ~; ªI 1 

o :!: ;¡ i t u j ~ ~¡ ~ ~~ ! ~ il 

}1'' 1 0507080105 D1RECCIO"' DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

~ 

! o 

i ~ 
~ 
g 

Q 

~ ::i 
¡;Í ! 

050?06 SEGURIDA:) PLB:...ICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN El MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJE TI VI DAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA «r.. RIDAD 

1 GOBiERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 PQL.CIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DEUTO tPBRJ 

001 ACTIVIDAD tNSTITUCIO"JAL GENERICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

1 0010 RECURSOS FISCALES 

291011 RFFACCIONES v HERRAMIENTAS MENORFS 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

1 GASTO COR RIENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELríO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ 
~ h ~ 

e 
g ;¡ ;¡ i e 

~ i~ il r ¡::1 ~ ¡ 
§!0 ~ ~ 

; ~ ~ H ~ 3 n e ~ ¡::f ¡~ ~ * o ~¡ u ¡ i 
¡¡: ¡¡: f ¡:: 

~ 
ifj 

~:E 

j!:!~ 

il 
2111 •0502000,os DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

1 LA OBRA POLIT CA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICÍA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFlABIUDAO Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECT!VO BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA -,Fr.., RlnM, 

GOBIERNO 

17 ASUN1 OS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIOALI INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 OISUASION Y PREVENCION OEL 01:LITO (PBRJ 

001 ACT1VIDAO INSTITUCIONAL Gt:NERICA 

V MODALiDAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENE'RICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCALES 

10010 RECURSOS F·SCALES 

1 GAS TO CORR1ENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

79).~2tY'1500 

293 482 05~ ºº 
293.462 05~ 00 

29] 462 055 00 

293.462,055 00 

29] 462 ()5') 00 

:.t93.462.066.00 

J 864 000 00 

454 572 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
28J,4U,UDD.UU 

293.462 055 00 

29] 462 oss 00 

29) 467 055 00 

293 462 os~ oo 
293.4t52 os~ oo 
29),462 055 00 

28J,41l,Oil!ii.OO 

293,467 os~ oo 

293 48 2 055 00 

293.482,056,00 

106 973 00 

106 973 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE 81NALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ~ i 
; o I!:! ~ i g ij ~ i! 5l! n i e i:! 

I!:! ~ e 5l:3 iE ~ ~ :!!; ::! ~ i~ 1 5l B 
~ u ~ 1~ ~~ n j :!! ~~ :3 ~ i g 

"' ~~ i u f ~¡ ~ ~ "' ¡¡: ~ ;! ~- o ~ 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

211110502080105 OIRECC!ON DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

050208 SE:_GURIOAD PLJ8l1CA 

1 LA OBRA POLITICA 

~ 
I!:! 

ª 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POL!ClA ESTA. TAL QUE SE DIS TtNGA POR SU CONFIABILIOAD Y EF1CACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO PQL;ClAL MED1ANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HO!'iESTIOAD 
LA 0BJET1V10AD LA CFRCANÍA Y EL COMPROMISO CON L..A SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS OE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 D1SUASION Y PREVENCION DEL DELITO {PBR) 

001 ACTIVJOAO INST!TUCJONAL GENERICA 

V MODALIDAD OE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

313022 AGUA PURIFICADA 

i GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

314011 TELE FONO 

1 GASTO CORRIENTE 

1 0010 RECURSOS FISCALES 

323012 RENTA DE EQUIPO DE COPIADO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 

h ~ 
e 

~ ~ 3 e ~ ,~ ~ u ~:3 j:ll ~ ~ 5l ~ e i!il 
; ~ ~ ;~ 3i il ¡ ::!l 

~ ~ o u f ~g f¡ u"' ¡¡: ¡¡: !E .¡¡; u i:: 

211110502000105 OIRECCION OE LA POLIC1A ESTATAL PREVENTIVA 

1 LA OBRA POUTICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS OE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA. 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTfVO, BASADO EN LA HONESTIDA:J 
t_A 011JETIVIDAD LA CERCANlA Y EL COMPROMISO CON LA SEGU~IOAO 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS OE ORDEN PUBLICO Y DE SEGUR!OAO INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENC10N DEL DELITO IPBR) 

1 001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDALJ DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER1CO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

325011 RENTA DE VEHICULOS 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS F1SC,6LES 

325021 ARRENDAMIENTO OE TRANSPORTE AEREO 

1 GASTO CORRIENTE 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
293,462,006.00 

293 462,055 00 

293.462.055 00 

293 462.055 00 

293 462,055 00 

293 462.055 00 

293 462.055 00 

293 462 055 00 

293 ,462.066.00 

293 462 055 00 

293 462 055 00 

293,482,066.00 

:. 040 00 

5 040 00 

5 040 00 

404 048 00 

404,04800 

4(' ,.G48 ºº 
49.660 00 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

293 462 055 00 

293.462 055 00 

293.462.055 00 

293 462. 055 00 

293 462,055 00 

293 462.055 ºº 
293 462 055 00 

293,4B2,066.00 

293,462 055 ºº 
29J 462.055 CJO 

293,4B2,066.00 

61 236 00 

61.236 00 

61.236 00 

3 072.000 00 

3 072 000 DO 
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0081ERNO DEL UTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PAOORAMA PR1!SUPUe8TARIO: DtaUAalON Y PReYeNCION Dl!.L Dl!.LITO (PISR) 

PROYECTO DE PReSUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
§ 

11 1 ; I!! 

1i 
i 

11 d 1 ¡¡ I!! 

1 
e H ~ ~ 1: i B i 1 ,., ~ ¡ l!j PROYl!.CTODI!. 

~ i g PRl!SUPUl!.STO 
¡ ji! u 2017 

"""""" SEGURIDAD PUBLICA 

21111 05020801 O!S DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,4112.055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293,4112.055 ex 
111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE DISTINGA PDR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA. 293,4112.055 00 

EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD. 
1 A ""ICI, 1c:T1vrru.n I A l"'C:Dl"'ANÍA y FI f":OMPRnMt!C..n ............. 1 A C!,CI""! RlnAn 

1 GOBIERNO 293,4112.055 00 

17fASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293.4112.055 00 

1 171 POLICIA 293,4112.055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,4112,055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 283,02,061.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293.M12,055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICD OPERATIVO 293,M12,055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 213,4U,061.00 

10010 RECURSOS FISCALES 3,072.000 00 

327032 LICENCIA POR PORTAc1or~ DE ARMAS DE FUEGO 166,132 00 

1 GASTO CORRIENTE 166.132 00 

10010 RECURSOS FISCALES 166,132 00 

328011 ARRENDAMIENTO PURO 2,119,53600 

1 GASTO CORRIENTE 2. 119.536 00 

10010 RECURSOS FISCALES 2,11lill,53600 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENC(ON DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ 
11 

e 
i 

I!! 

1 1 ~ 

d d 
i 1 ti 1B ~ e H I"' ~ I! ~ u ! 1 i ~~ 

! ª 1B ¡ ~ ~;l i :!I PROYECTO DI! 

~ ~ i PRESUPUl!STO 

! ! fl el .. r ~ ... 2017 
050206 SEGURIDAD PUBLICA , .... -,.v••.vv 

211110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293 Ml2, 055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293.M12,055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA. 293.4112,055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD. 
LA DBJFTIVIDAn I A C:ERí':ANÍA Y Fl rOMPROMl~O ,..,... .. 1 t A c,c:,.-.URlnAn 

1 GOBIERNO 293.4112,055 00 

17fASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,"'62,055 00 

171 POLICIA 293,4112,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 2g3 "'62,055 00 

01 DISUASK)N Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 213,482,0ll.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293 4112,055 00 

VIMOOALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2gJ,4112,055.00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 213,412,0H.OO 

339031 SERVICIOS PROFESIONALES POR ATENCION MEDICA 2 .000.000 00 

1 GASTD CORRIENTE 2.000,00000 

10010 J RECURSOS FISCALES 2,000,000.00 

3"41~11 COMISIONES Y GASTOS PDR SERVICIOS BANCARIOS Y 75.525 00 
RECAUDACION 

1 GASTO CORRIENTE 75,525.00 

10010 J RECURSOS FISCALES 75,52500 

1 
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GOllleltNO Dl!L UTADO Dll SINALOA 
SECRETARIA DI! ADMINISfftACION V l"INANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRUUPUPTARIO: DtaUMION Y PRIWNCION Del. Dl!UTO (P8R) 

PROYECTO DE PAl!SUF'Ul!STO 2017 CON CLAVI! PRl!SUPUl!STARIA ALINl!ADA A CONAC 
·~) 

ADMNl8TRAT1VA PROGRAMÁTICA l!C0NÓMCA 

1 1 
¡ 

1 
11 11 

11 i i i il m 

1 ; 
11 

l!t 

1 1 111 u 1 i 1, 1 ! PROYECTO DI! 

' i g t PRUUPUUTO 
2017 

05020& SEGURIDAD PUBLICA 

211110'50208011)6 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 2113,.WS2.055.00 

1 LA OBRA POLITICA 2113,.wll,0!)5.00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA, 293,.WS2,D65.00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFF.CTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD. 
LA OBJETIVIDAD l A CERCANIA Y EL COMPR<>MISO rn~ • ce~, •DIOAD 

1 GOBIERNO 293,.wl2,05ll.OO 

171 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 2113,.wl2,055.00 

171 POLICIA 2113,.wl2.055.00 

1 07 SEGURIDAD PUBLICA 2113,.WS2.055.00 

01 DISUASION Y PREVl!NCION DEL DELITO p>BR) 2UM2,0H.00 

1 001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2113,.wll,06500 

VIMODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2113,.wll,055.00 

001 PR~MA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 29:S,482,HI.OO -~ y....,....._.,~~ '--' T •w,w<~.= 
RECAUOACION 

1 GASTO CORRIENTE 75,525.00 

10010 RECURSOS FISCALES 75,525.00 

345011 SEGUROS DE MUEBLES 1 ,11112,300.00 

1 GASTO CORRIENTE 1 ,11112, 300.00 

10010 RECURSOS FISCALES 1 ,11112,300.00 

345031 SEGURO OE MUEBLES 2,254.4-40.00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRl!SUPUl!STARIO: Dl&UASION Y PREVENCION Dl!L Dl!UTO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Peaoa) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
s il 

s ~ h ~ 
e 

11 d 
¡ 

i d ~ ::s 

1 ; 11 H I!! 
i 1 13 u 1 1 1 ! PROYl!CTODI! 

~ i i PRl!&UPUl!STO 
~ u 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA ~111;1,-•,v••·"'"' 
2111105020801051 f OIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 2113,.wl2,055 00 

1 LA OBRA POLITICA 2113,.wl2,D65.00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIOAO Y EFICACIA, 293 . .wl2.055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASAOO EN LA HONESTIDAO, 
1 A na ,cTMnAn • rcorANfA y e, rnupROUISO C,'\N I A'"'"'' IAlnAn 

1 GOBIERNO 293,.wl2.D65.00 

17J ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293 . .wl2,055.00 

171 POLIClA 2113,.wl2,055.00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,.WS2.D65.00 

01 DISUA&ION Y PREI/ENCION DEL DELITO cPIIR) 21:1, ... 2,NI.OO 

1 001 ACTIVIDAD INSTITUCIOl~AL GENERICA 2113,.wl2,D66.00 

V MODALIDAD DE PROGHAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2113,.wl2.055.00 

001 PR~MA PRESUPUESTARIO Gl!NERICO OPERATIVO ZISM2,NI.OO 

1 GASTO CORRIENTE 2,254,4-40.00 

10010 1 RECURSOS FISCALES 2,254,4-40.00 

351022 MANTENIMIENTO 0E EDIFICIOS PUBLICOS 114,1184.00 

1 GASTO CORRIENTE 114,1184.00 

10010 ( RECURSOS FISCALES 114,1184.00 

351031 ADECUACIONES A INMUEBLES DE EDIFICIOS 112,1103.00 
PUBLICOS 

1 GASTO CORRIENTE 112,1103.00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ ~ i 
o I!! h ~ 

g 

1 ~ ! i! ~! i 
~ 

~ 
I!! 1/l ; ...... 

~ :!jw 
11! 1 u 1 

e n i"' 

1 B u ~ u ~~ 

i l!! 
li 

PROYECTO DE 

1 ~ ~ i u ~i i PRESUPUESTO 
~ 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA ZVJ,4S2,u ... uu 

2111105020801 05 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293.462,055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293.462.055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL OUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293,462,055 00 
EN El MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONEST10AO 
LA OBJFTIVIOAO I A CER<OANÍA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 293,462,055 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,462.055 00 

171 POLtCIA 293,462.055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462,055 00 

01 OISUASION Y PREVENCION OEL OEUTO (PBR) 213,41:Z,OII.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462,055 ºº 
V(MOOALIDAO OE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293,462 055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 283,482,061.00 

10010 RECURSOS FISCALES 11 2.603 00 

352032 MANTENIMIENTO OE EOUIPO DE OFICINA 77,520 00 

1 GASTO CORRIENTE 77,520 00 

10010 RECURSOS FISCALES 77,520 00 

352042 AIRE ACONDICIONADO DE EDIFICIOS PUBLICOS 11 ,32B 00 

1 GASTO CORRIENTE 11,328 00 

10010 RECURSOS FISCALES 11 .328 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ ; i 
~ 

~ 
I!! h o 

1 ! i ~ o 

i! d ~ e J I!! 

h 1 
l!l 1i 11! ! 1 ~ 511:l :1::i 

1 i ,~ ~~ n i l!j 
Q~ 

PROYECTO DE 
i ::i ~ ;~ 

111 i u ~ PRESUPUESTO 
~ ... ... fí! ~¡ F ~! 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA na,412,on.on 
211 1105020801 05 DIRECCION DE LA POUCIA ESTATAL PREVENTIVA 293,462 055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293,462 055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLIC/A ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA, 293,462,055.00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA na. 1cT1v1DAD LA rccu .. ANIA Y FL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 293 462 05 5 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIOAD INTERIOR 29J 462,055 00 

171 POLIClA 29J,462 055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293 462,055 00 

01 OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 293,412,016.00 

1 001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462 055.00 

V(MODALIDAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 29J 462. 055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 213,412,0H,OO 

355012 REPARACION DE VEHICULOS 2,208 00 

1 GASTO CORRIENTE 2,208 00 

1CX)10 RECURSOS FISCALES 2,208 00 

35son MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 731 787 00 

1 GASTO CORRIENTE 731 787 00 

1..xl10 RECURSOS FISCALES 731 787 00 

l.:.:,_ :12'6 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 49 500 00 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PRl!Vl!NCION Dl!L DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ ~ 

; ¡ h ~ 
e 

.1 el i 1 !!¡ I!! 13 1 e ¡; n H ~ 

1 
! ,~ 1 ! n ~ 1 !! ¡; PROYECTO DE 

1 13 j 111 u 2 PRESUPUESTO 

~ i i ~E ~ ia: 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA .t:•.J,441",VUU',VV 

211110502080105 i I DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,462,055 00 

1 LA OBRA POLITICA 293,462,055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS OE UNA NUEVA POLICÍA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293,462.055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MOOELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASAOO EN LA HONESTIDAD, 
l A OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAn 

1 GOBIERNO 293,462,055 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,462,055 00 

171 POLICIA 293,462,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462,055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 213,.-2,0H.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462.055 00 

V MOOALIDAO DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293,462,055 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 283,"412,061.00 

1 GASTO CORRIENTE 49,500 00 

10010 RECURSOS FISCALES •9.500 00 

361021 PRENSA LOCAL 234,116 00 

1 GASTO CORRIENTE 234.116 00 

10010 RECURSOS FISCALES 2:'4,116 00 

361031 PRENSA NACIONAL 15,685 00 

1 GASTO CORRIENTE 15,685 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
o 

i¡ ~ 
~ 

~ 
I!! 

! ~ .¡ d ª e e f,.. 

il 
I!! 

B e ª"' ¡13 ~ i lli! ~ ¡¡ ! ~¡ 1 8 ~~ ~ n o !! PROYl!CTODE 

1 ~ 1 1 ~ ... i u ; g PRESUPUESTO 
!E A.il: ~, 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

211110S020II0105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTA TAL PREVENTIVA 293,462,055 00 

1 ¡LA OBRA POLITICA 293,462,055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA, 293,462,055 00 
[N EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 293,462,055 00 

17 ASUNTOS OE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAO INTERIOR 293,462,055 00 

171 POLICIA 293,462,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462.055 00 

01 OISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBRI 213,.-2,0H.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 2113,462,055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2113,462.055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 213,.-2,011.00 

10010 RECURSOS FISCALES 15,68500 

361041 RAOIO LOCAL J.44,47000 

1 GASTO CORRIENTE 344 .• 7000 

10010 RECURSOS FISCALES 3'44,47000 

361081 TELEVlSION LOCAL 100,So<II 00 

1 GASTO CORRIENTE 100,So<IIOO 

10010 RECURSOS FISCALES 100,541100 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUl!:STARIO: DISUASION Y PRl!:Vl!.NCION Dl!:L Dl!:UTO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ 

1! 1 ~ 
!!! 

i ~ 

IÍ d 
e ~i !!! 

h 1 
f2 H 11 

~ 1i I! 1 1 ; 1 1 ~ 1 ~ u PROY!CTODI!: 

r g PRESUPUl!:STO 
~ i 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA ~-J,- ·ºªª·ºº 
211 11 U<><TJ0801 os DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293 4132 055 00 

1 1 LA OBRA POLITICA 293 4132 055 ºº 
111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUC[A ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293 4e2 055 00 

EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
1 A ~e ,cT1v1nAD I A cccr-ANIA Y <'1 r.nMPROMI·"" rnN LA «<'r.1 IRlnAn 

1 GOBIERNO 293 4132 055 00 

17lASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293."62.055 00 

171 POLICIA 293 "62 055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293.4132 055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 213,4t:2,0II.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293 4132.055 ºº 
V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293 4132 055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 213,412,011.DO 

361071 TELEVISION NACIONAL 8.87-4 00 

1 GASTO CORRIENTE e 87• oo 
10010 RECURSOS FISCALES 8 874 00 

361091 DIVERSOS GASTOS EN MEDIO DE COMUNICACION 45 833 00 

1 GASTO CORRIENTE 45 833 00 

10010 RECURSOS FISCALES 45 833 00 

371031 MANTENIMIENTO A TRANSPORTE AEREO 4 739 680 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DEUTO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 1 
i 

11 ! 1 ~ 

·I 11 
1 ~J :a 

1 1 1 n :1::i ~ 

! 1 u 1 n 1 ~ 

ii 
PROY!CTOD! ,. u g PRESUPUESTO 

~ 2017 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 113,4'12,0H.OO 

211110502080105 f I OIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293 4132 055 ºº 
1 LA OBRA POLITICA 293,4'52,055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293 4e2 055 00 
EN EL MARCO DE LJN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN 1 RABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD. 
LA -n •~T""- - LA rcgrANIA Y EL COMPROMISO rr-.N LA <,Cr., '"IDAD 

1 GOBIERNO 293 4132 055 00 

17' ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293 "62 055 00 

171 POLiCIA 293 4e2,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,4'52,055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 213,AU,OH.OO 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293 "62.055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293 4132. 055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 213.U2,0III.OO 

1 GASTO CORRIENTE 4 739 MO 00 

,0010 RECURSOS FISCALES 4, 73SU580 00 

375012 VIATICOS 1 835 772 00 

1 GASTO CORRIENTE 1 .835. 772 00 

10010 RECURSOS FISCALES 1,635,772 00 

31~1e VIATICOS 42.300 00 

1 GASTO CORRIENTE 42,300 ºº 
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GOBIERNO DEL ESTADO 01: SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DIIUASION Y PRl!VENCION DEL Dl!.UTO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
i 1 

1 h ~ i ~ ! 

11 11 
~ lll 

1 1 i u n ~ i :!!w 

1 u i ¡ :!! ~~ PROYECTO DE 

1 =i PRESUPUESTO 

~ i ! ~! 2017 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 28J, .. ,,vaa.uv 

211110502080105 DIRECCION oe LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,462 055 00 

1 1 !LA OBRA POLITICA 293.462 055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293.462.055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
lA nn •T1VlnAn , A .-cc"ANIA y Fl cnMPROMI~" '""NI A SEGURlnAn 

1 IG<.'BIERNO 293,462.055 00 

11 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,462.055 00 

171 POLICIA 293,462,055 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293,462.055 00 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 293, .. 2,066.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462,055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293,462.055 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 2U, .. 2,0l6.00 

10010 RECURSOS FISCALES •2.30000 

375022 VIATICOS PARA OPERATIVOS ESPECIALES 5,151,33200 

1 GASTO CORRIENTE 5,151 332 00 

10010 RECURSOS FISCALES 5. 151,332 00 

375032 VIATICOS PARA APOYO ALIMENTICIO AL PERSONAL 3.220 296 00 
OPERATIVO COMISIONADO 

1 GASTO CORRIENTE 3,220.296 00 

10010 RECURSOS FISCALES 3,220.296 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 1 
1 

11 11 
11 i i ; ~ 

lll 

1 1 n ~ :!!! 

1 1 u 1 1 11 ¡ :!! ~!i PROYl!CTO~ 

! ~, PRESUPUESTO 
2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 293,4.2,UltD.IJV 

21 1 1105020801051 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 293,462,05500 

1 LA OBRA POLITICA 293,462,055 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICfA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 293,462,055 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIOAO, 
1 A ~n ••T1v1nAn • '""º'"ANIA y EL rnup~nu1<n ,.,.,., • sor., RIDAO 

1 GOBIERNO 293,462.055 00 

17 ASUNTOS CE ORCEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 293,462,055 00 

171 POLICIA 293.462,05500 

07 SEGURIDAD PUBLICA 293 462,055 00 

01 DISUASION Y PR~l!NCION DEL DELITO (PBR) 213, .. 2,0II.H 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 293,462.055 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 293,462.055.00 

001 PROQRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 213, .. 2,0II.H 

376021 VIATICOS Y PASAJES 756,000 00 

1 GASTO CORRIENTE 7Sll.OOOOO 

10010 RECURSOS FISCALES 756.000 00 

392031 PLACAS 32.eOCJOO 

1 GASTO CORRIENTE 32,eOCJ.OO 

10010 RECURSOS FISCALES 32.eOCJ.OO 

398011 IMPUESTO SOBRE NOMINA 911.1noo 
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ADMINISTRATIVA 

1 .., 
iil 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o 

1~ ~ g I!! 

1 ~ ;¡ ;;J. i o 

fe ª s d 

1 li n i::i ~ ~ 
B u ~! o ~ r ~ i u u ~ i o~ ¡¡: ~ ~¡ o 

21' 110502080105 OIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

ADMINISTRATIVA 

; 
~ 

1 
1:1 
0 

i e e 
~ ª 050208 SEGURIDAD PUBLICA 

1 LA OBRA POLITICA 

o 
~ 
I!:! 

~ .., 
.., 

8 a 
I!:! 

~ 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLJCIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIOAO Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD. 
LA nRJFTIV1nAn LA CF"CANÍA Y e, r~MPROMl~O <"nN LA SFGURIDAO 

1 GOBIERNO 

17I ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGJRIDAD INTERIOR 

171 POUCIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBRJ 

f 001 ACTIV,OAO INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTAQIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

' GASTO CORRIENTE 

10010 I RECURSOS FISCALES 

-411011 APORTACIONES A INSTANCIAS DE COOROINACtON 

~ GASTO CORRIENTE 

10010 f RECURSOS FISCALES 

-411042 OIVERSAS AYUDAS ECONOMlCAS 

1 GASTO CORRIENTE 
~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: DISUASION y PREVENCION DEL DELno (PBR) 

PRÓYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 
¡;! e 8j i ~ i e ~ IE,_ z ,-

lil 0111 J ~ !~ i ... ; e j::l 

1~ ~ !1 0 

~ ~ it u ~ a§ n i l!l 0~ 
::, t~ ~ lli 

~ ~ .. n 2 ~~ ol!l 1 ~ ¡ ... a: ~h i= ...... 
21i110502080105 DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL PREVENTIVA 

1 LA OBRA POLITICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS OE UNA NUEVA POLICÍA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIÜAÜ Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. B~SAOD EN LA HO,-.ESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGUR1DAD 

1 GOBIERNO 

17lASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 DISUASION Y PREVENCION DEL DELITO (PBR) 

0Cl1 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERl..:O OPERATIVO 

ID1 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENf'RICO OPERATIVO 

10010 ~ECURSOS FISCALES 

421031 TRANSFERENCIAS A ORGANISMOS GREMIALES (ST) 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

20,, .. , .•••. 00 

293 462.055 00 

293 46:? 055 ºº 
293 462. 055 00 

2Sl3 46? 055 00 

:'93 467.055 00 

293 462 055 00 

29),462,055 00 

213,412,065.00 

293 462 055 ºº 

283,412,0156_00 

911 172 :io 

911.1 7}00 

XlO 640 00 

200.fi.4000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
293,4&,.o ... oo 

293,462,055 ºº 
293 462 055 00 

293.462 055 00 

293,462 055 00 

293,462.05', 00 

293.462 055 00 

293.-462 055 00 

293,412,066.00 

293 462 055 ºº 
293 462 055 00 

293,402,055.00 

200 64000 

1.590,192 ºº 
1,590.192 00 

1 .590 192 00 
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111. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario Servicios de Protección de la Secretaria de 
Seguridad Pública es de $188,719,961.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Nombre 
Presupuesto 

Proyecto de Clasificación Autorizado del Servicios 
del Programa Modificado 

Presupuesto 
Programa de $179,915,143.40 para el $188,719,961.00 
Presupuest Protección Presupuestari para el Ejercicio 
ario o: Ejercicio Fiscal Fiscal 2016 2015 

Dependencia o Entidad Unidad Responsable del Dirección de Servicios de Responsable del Secretaría de Seguridad Pública Programa Protección 
Programa Presupuestario: Presupuestario: 

Objetivos del Plan Estatal de Objetivos del Programa Sectorial de Objetivos estratégicos de la Secretaría 
Desarrollo 2011 - 2016 Seguridad Pública 2011-2016 de Seguridad Pública 

SISTEMA ESTATAL DE 
Alineación SEGURIDAD PÚBLICA DE 
del Fin del VANGUARDIA Lograr los fines de la Seguridad Publica 
Programa a través del combate a los factores 
Presupuest Su objetivo es fortalecer el principio criminológicos mediante actividades 
ario con Disminuir los indices de coordinación como eje multidisciplinarias e interinstitucionales, 
los: delictivos de alto impacto y de vertebrador y vinculante de las a través de programas, estrategias y 

alta incidencia. instancias que conforman el acciones relacionadas con el 
Sistema Estatal de Seguridad fortalecimiento de la Familia, La 
Pública, en el marco de las educación, La Salud y el Desarrollo 
atribuciones de los tres órdenes de Social, Urbano y Económico 
gobierno. 

(Meta de Población (Meta de 

Población Población Meta de a Atender en 2016 / Población a 
Población Potencial 

Objetivo 
Beneficiaria Población a 

Población Potencial 
Atender en 2016 / 

en 2015 Atender en 2016 Población 
) X 100 

Objetivo) x 100 

Definición Número Número Número Número o/o o/o 

Sectores 34,645 
productivos del (lnfonavit 174 162 174 0.5% 100% Estado de 

2014) Sinaloa 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCIÓN 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-8) 

188,943,065.00 179,915,143.40 188,719,961.00 -48% 4.9% 
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11. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRl!SUPUl!STARIO: Sl!RVICIOS DI! PROTl!CCION {PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA l!CONÓMICA 

2111105020801().C I I OIRECCICN OE SERVICIOS DE PROTECCION 

ADMINISTRATIVA 

1 1 JLA OBRA POUT1CA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POL1CIA ESTATAL OUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICAC1A 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HONESTIDAD 

_,._ ""'ª ,cr1vinAO A ,-.c,.,,,-.ANIA Y Ft C'.OMPROMl~O C'.QN A -,,e,,-., 'ºl'"'An 

1 1 GOBIERNO 

J 17J ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1 071SEGUR10AO PUBLICA 

01 SERVtCIOS DE PROTECCION (~BR) 

1 001 f ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

10010 RECURSOS FISCALES 

GOBIERNO DEL ESTAOO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PR!SUPUESTARIO: S!RVICIOS DI!: PROTl!CCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUEST02017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA !CONÓMICA 

21111050208010"41 1 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 

1 1 ILA OBRA POLITICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE DIS"!"'INGA POR su CONFIABILIDAD Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAjD EFECTIVO, BASADO EN LA HÓNESTIDAD 
LA nA 1cTIVIDAD l A rcDr-ANIA Y c f'r'\MPROMI RtDAD 

171ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

f 07!SEGURIDAD PUBLICA 

01 SERV1Cl0S DE PROTECCION (PBRI 

1 001 !ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

Vl~ODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 001 I I PROORAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

1 

1 
10010 RECURSOS FISCALES 

1 132011 AGUINALDO 

1 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

1&8 719,961 00 

1&8 719,961 00 

1&8 719,961 00 

n1,7680C 

PROYl!CTODE 
PRESUPUESTO 

21117 

188 719,961 00 

188.719.951 00 

188.719,ge1 00 

188,719,ge1 00 

111,711,111.00 

111.11•.u1.oo 

771,76800 

5.438,.J0.400 

5.438,30-400 
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OOBEftNO DEL ESTADO DE SINAI.OA 
SECRETARIA DE ADMINIS'TRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PReSUPUOTARIO: S1!IMC108 D! PROTl!CCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesoe) 

AD-TIIATIVA PROORAMÁTICA l!CONÓl'IICA 

i ~ !1 i ~ i 

11 d 1 I:! 

iÍ 
I!! :., 

1 i H H 
R ¡ 

11! ! u 1 1 i 1 ~ 1 !! PROYl!CTODE 

g PRl!SUPUUTO 
~ ~ u 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 1••.·1w,-,.vu 

21111050208010•'/ J 01RECCION OE SERVICIOS DE PROTECClON 1887\996100 

1 1 LA OBRA POUTICA 188 719 Sil61 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE DISTINGA ?OR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 188,719,9151 00 
EN El MARCO DE UN NUEVO MODELO ?OLICIAL. MEDtANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA QA.JJ:TI\/IOAD l..A c,::RCANIA Y fl COMPROMISO cn"-1 .& -:.s=r.:.11RrDAO 

1 GOBIERNO 18871996100 

17IASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1887199e100 

171 POLICIA 188 7199151 00 

07 SEGURIDAD ?UBLICA 188 719 9e1 00 

01 SERVICIOS DE PROTECC/ON (PBR) 111,711,NtOO 

001 ACTIVIDAD lNSTITUCtONAL GENERICA 188 719 9f!1 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 188 719 915, 00 

I01 IPROOR.AMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 111.711,NtOO 

,0010 RECURSOS FISCALES 1"467979200 

132021 PRIMA VACACIONAL 205655200 

1 GASTO CORRIENTE 2058a5200 

10010 RECURSOS 1~1SCALES ]058 652 00 

lJ,4()11 GASTO DE DPERACION , .. 509 200 00 

1 GAS TO CORRIENTE 1"450910000 

10010 RECURSOS F1SCALES 1-4 509 200 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUl!STARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (POR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AOMINISTIIA TIV A PROORAMATICA ECONÓMICA 

i 
1 
1 11 i i 1 l ~ 

ª' 
e e il : 1 1¡ e n 11 

~ i 11! l u ~ ! a : ~ ~ 1 I!! PROYl!CTODE 
i 1 ~ • i1 11 u g PRESUPUESTO 
~ $ ! f 2017 

050208 SEGUR!OAD PUBLICA ha, IW,ff1.00 

211110502080104 DIRECCION DE SERVlCIOS DE PROTECC10N 188,719Sil6100 

1 LA OBRA POUTICA 188 1m 961 oo 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 188,719,961 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANÍA Y El COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBtERND 188 719,9151 00 

17) ASUNTOS OE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 168,719,9151 00 

171 POLICIA 188.719.981 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 168,719,9151 00 

01 SERVK:IOS DE PROTECCION (PBRI 111,71t,H1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 188 719,961 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUES"':"AR10 GENERICO OPERATIVO 168,719,9151 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 111,711,111.00 

13404'1 DIVERSAS COMPENSAC10"4ES '8000000 

1 GASTO CORRIENTE 480 00000 

100,0 RECURSOS FISCALES 4'8000000 

134071 COMPENSACION A MM Y S 1,385.616 00 

1 GASTO CCRRIENTE 1,385 81800 

10010 RECURSOS FISCALES 138561600 

13-4101 COMPENSACION AL PERSONAL DE SEGURIDAD 25 180812 DO 
p , ... ~. 
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OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: Sl!RVICIOS DI! ~CCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CL.A VE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

! ~ 
!! ~ i 

I!! ! ~' ¡ ~ 11 ~1 
~ 1 ~ ! u 1 1 

g n n !I 

1 ~ ~ ¡ :!! ~; PROYECTO DE 

! =i 
1 11 !1 u g PRESUPUESTO 

~ i t .. 2017 

050208 SEGURIOAO PUBLICA , ••. 1•.- .vv 

211110502080104 1 O!RECCION DE SERVICIOS oe PROTECCION 188,719.961 00 

1 LA OBRA POLIT!CA 188,719,961 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU C0NFtABIU0AO Y EFICACIA 188,71!il,lil61 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA OBJETIVIDAD LA CERCA.NI.A. Y EL COMPROMISO CON _... r,.,.,.., ,.,,,.,,, '"' 

, GOBIERNO 168 719,!i61 00 

17' ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 168 71Sl,961 00 

171 POLICIA 168.715Uil61 00 

071 SEGURIDAD PUSL1CA 168.7ti.!i61 00 

1 01 SERVICIOS DE PROTE.CCION (PBRI 111,711,N1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 188.719.961 00 

VIMODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPER.A. TIVO 168 719,!i61 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARJO OENERJCO OPERATIVO 111,711,NLOO 

1 GASTO CORRIENTE 25,180,812 00 

10010 RECURSOS FISCALES 25.180,812.00 

13-4201 COMPENSACION A PERSONAL POLICIAL 2-4 028.l3200 

1 GASTO CORRIENTE 2-4 028,332 00 

10010 RECURSOS FISCALES 2-4.028,33200 

13-4281 INOEMNlZACION POR DESGASTE FISICO 7,0!i6.82-400 

1 GASTO CORRIENTE 7~.82-400 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CL.A VE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

o 

!1 
; ~ 

i ~ 8 I!! ! f e 1 i! ~! i ·1 I!! 

i 15 ~ 11! g u 1 
g ~:l 

ª i u ~ i~ u u o ~ PROYECTO DE 

! :., t; 
i ~e PRESUPUESTO 

~ ~ ¡z ¡¡ i u'" g ~! 2017 ¡¡; cii ¡: 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 1-, , •.•• , ....... 

2111, 05020801 CM DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 188,719,.61 00 

1 LA OBRA POL1T1CA 188 719,Sl61 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFi.\BILiDAD Y EFICACIA, 188,719Sl61 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD, 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 168,719.!i61 00 

17I ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 188,719,961.00 

171 POLICIA ,se.1,a.9e, oo 
07 SEGURIDAD PUBLICA 188,719,961 00 

01 SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 111,711,111.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1aa.71Q.!i61 oo 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 168,71i,961 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERJCO OPl!:RATIVO 111,711111.00 

10010 RECURSOS FISCALES 7 OSl6,02400 

134331 DOTAC,ONES COMPLEMENTARIAS 187,04700 

1 GASTO CORRIENTE 187,84700 

,0010 RECURSOS FISCALES 187.847 00 

1-41011 PREVISION SOCIAL 4',666.28-400 

1 GASTO CORRIENTE 4,1!6628400 

,0010 RECURSOS FISCALES -4,66ti,284100 
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QOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PR!IUPUl!ITARIO: ll!RVICIOI DI PROT!CCION (PIRJ 

PROYECTO De PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(PHOI) 

ADMINIITRATIVA PROCIRAMÁ TICA l!CONÓMICA 

1 § i 
'1 11 

i i 
11 d 

e 

11 
~ 

h 1 
e ~ i l! l 

1 1 1 ~ Ir ¡ l!j 

1 ti 11 g ~ l u 
C50~03 SEG1.1R1::,A::, P.,¡B ... 1CA 

2,' ··os:2C&.j•C4 1 D·RECC.ON ::,e SERVICIOS DE PROTECCION 

ADMINISTRATIVA 

'.J:)8208 SEGi..RICA8 P·.J8L 1CA 

1 ... A 08R.A. i::ioL1T:CA 

o 
~ 
~ 

~ 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICI.A. ES1ATAL QUE SE DISTINGA POR SU C:)NFIABIUDAO Y EFICACIA 
E~ EL MARCO CE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJET'V'DAD LA CERCA~1A Y EL. COMPRQM1SO CON LA SEGUR1DAO 

1 GOBIERNO 

1 7 A$Uf,jT0S CE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTER10R 

111 i::iouc1A 
07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 SER~ICIOS OE PROT!!CCION (PBRI 

001 ACT1v1:::>AD 1NST1TUC10NAL GENERICA 

V MODAL1DAD DE PROGRAMA PRESUPUESTAR:Q GENE RICO OPERAT!VO 

001 1 PROGRAMA PRUUPU!STARIO OfNERICO O,.fRATI~O 

143011 APORTACION AL 1NSTITUTO DE PENSIONES 

1 1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS F1SCALES 

1 5 20 ~ 2 RIESGO DE ";RABAJO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS F,SCALES 

154661 BONO CE PRODUCTIV!DAD AL PERSONAL (ADMVOS) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROQRAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PBRJ 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROQRAMÁTICA ECONÓMICA 

~ 

h i g 

~ :!. i g 
o º"' ~! 0 ~ i~ j:tl g ~ 

~&l ""' a ~ ~ ~~ ~ ~~ ~~ ~¡ o l!; ~¡ 1 ~~ ~ 1 ~ ~., f u f .. ~ ~¡ .. f "' 
2,' 110502D8C1C4 D1RECC.ON DE SERVICIOS DE PROTECCION 

1 LA OBRA POLiTICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS CE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE se DISTINGA POR su CONFIABILIDAD V EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCAr"l¡:A V EL COMPROM1SO CQr"I¡ LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y CE Sé.GURIDAD lNTER10R 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBUCA 

01 SER~ICIOS DE PROT'ECCION WBR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENEAICA 

V MODAUDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GE~ERICO OP[RATIVO 

PROGRAMA PRl:SUPUESTARIO GENERICO OPLRATIVO 

1 GASTO CORRIE,... TE 

10010 I RECURSOS FISCALES 

154681 BONO PARA EL DIA DEL SERVIDOR PU8L!GO (ADMVOSJ 

1 GASTO C:ORR1fllTE 

10010 1 RECURSOS FISCALES 

154701 BONO NAVIDEÑO Al PERSONAL (AOMVOS) 

1 GASTO CORR1ENTE 

PRO'l'l!CTODI! 
PRl!IUPUl!ITO 

2017 
1••· u,11i.Q1;1 

1&e71Blile100 

188 718 lile1 00 

188 11¡ lile1 00 

188 718 Qe1 00 

,ee11g¡¡¡e,oo 
,ea 11¡ ¡¡¡e, oo 
t&e719!ile100 

111,711.111.00 

1ea1,g¡¡¡e,oo 

1'871llile100 

111,711.111.00 

772 184 00 

77218400 

77216400 

135231600 

'35231600 

135231600 

162993400 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
lSl,711.••1.vv 

18B,719!ik51 00 

lBa,719.96100 

138,71996100 

138,719961 00 

18B,719 !ik51 00 

138,719 961 00 

1H,711,H1.00 

1sa.71sg,;1 oo 

13871996100 

118,718.Blf.00 

1,629 934 00 

76246300 

76246300 

762 46300 

21 73600 

2173600 
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OOBll!IINO Dl!L ESTADO DI! IINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROOIIAMA PRl!IUPUl!ITARIO: 1!111/ICIQa DI! PROTl!CCION (PIR) 

F'ROYECTO DE F'RESUF'UESTO 2017 CON CLAVE F'RESUF'UEST ARIA ALINEADA A CONAC 
(F'eaoa) 

ADMINIITIIATIVA PROGRAMÁTICA l!CONÓMICA 

1 1 ! 
11 d 

!, 1 ¡ ¡ il tl 

1 1 i 11 n l!I 

1 u i i I!! PROYl!CTODe 

1 :a g PRl!IUPUl!ITO 

~ 21117 

0!>02Cle SEGURIDAD PUBLICA , .. .,,.," .uu 

21111oso2ceo, 041 1 D1Fi1ECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 188 71Q 991 oc 

1 1 ILA OBRA POLITICA ,aa1,;9e, oc 
111 CREAR LOS CIMIENTOS OE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU C0NF!AB1Lt0A0 Y EFICACIA 188.71Q,9e1 00 

EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
.t. f"\A. 1i:r1v1n.t.n • r~of",t.NIA y EL rn1.Hu:inu¡c::t"'I l"'!"U.J LA c:.i:n11111n.t.n 

1 GOBIERNO , aa 71'1 ae, oo 
17 ASUN"'.'O~ DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGUR1DAO INTERIOR 188 7~i 99, oc 

171 POLICIA 18871i9e1 00 

071SEGUR1DAD PUBLICA 18871i9e! 00 

01 &ERVICIOI DE PROTECCION (PBR) 111,711,H1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 188 719 9e1 00 

V MODALIDAD OC PROGRAMA PRESUf.JUESTAR10 GENERICO OPERATIVO 188 719 991 ºº 
001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO Q!N!RICO OPERATIVO 111,711,111.00 

10010 RECURSOS FISCALES 2, 736 00 

154721 AYUD,._ PARA UTILES ESCOLARES PERSONAL 1 235 ,9• 00 
A:::>MVOS) 

1 1 GASTO CORRIENTE '235 19' ºº 
10010 RECURSOS FISCALES , 235 ,g• ºº 

171071 EST1MULOS A PERSONA'.. DE BASE 37 ...O 00 

1 1 GASTO CORRIENTE 37,4.4(100 

10010 1 RECURSOS FISCALES 37...00C 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD P\JBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i i 
!,! 

" h i o ~ 

! g ~ ~ ;¡¡ 

ªI 
o g 

::! g 
~0 ~ 

1 
i~ 

~ 
~; o g i lll; 

~ ~~ ~~ ,~ o "' ~1 PROYECTO DE 
i 

ª 
[¡'l ¡~ i ¡;~ ¡ 0 

~ ~ ~ .. ~ u ~ PRESUPUESTO 
~ ~ 

., .. .J t.: 2017 cdE ,el ~ 

0!>02Cle SEGUR1DAO PUBLICA 1••, 1•,N1.00 

211110502080104 DIR[CCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 188719961 00 

1 LA OBRA POLITICA 168 719 961 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILTDAD Y EFICACIA 188 719.96\ 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA 08JE TI VIDA O LA CERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 168 719 961 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 168 719 961 O.J 

171 POLICIA 166 719 991 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 168 719 961 00 

01 SERVICIOS DE Pl>C C'ECCluN (POR¡ 1H,711.H1.00 

001 ACTtVllJAU INSTITLJCIONAL GENERICA , aa rn1 as, oo 
V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GcNERICO OPERATIVO 166 719 961 00 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 111.711.911.00 

171101 ESTIMULO f-'OR FUNCION 1 530 49:' 00 

1 GASTO CORRIENTE 1 530 4'12 00 

1C,010 RECURSOS FISCALES 1 53C 49,00 

211011 ?APELE RIA Y UTILES DE OFICINA 101 24400 

1 GASTO CORRIENTE 101 2440C 

10010 RECURSOS FISCALES 101 24400 

211022 GASTOS MENORES DE OFICINA 285 14500 
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ADMINISTRATIVA 

1 
1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRl!SUPUESTARIO: SERVICI08 DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

211110502080104 OIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 

ADMINISTRATIVA 

1 ~ I!! 

~ ! ~ 

1 ~ 
050208 SEGURIDAD PUBLICA 

i LA OBRA POLITICA 

§ 
I!! 
l 
:l 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFlABILJOAO Y EFICACIA 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAjQ EFECTIVO BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA OBJETIVIDAD LA CERCANIA Y El COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

17'ASUNTO~ DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 

V MODALIDAD DE P~OGRAMA PRESUPUESTARIO GENER!CO OPERATIVO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERaGO OPERATIVO 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i 

h ! e 
i 

¡ e 
i! 211 1 ~:l ill'l ~ ¡ u ! ~ ~2 

5 n ~ ~~ ~~ u s i!I n " 1 ~ u ! ! ~ ~¡ o 

21111 05020801 CM OIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 

1 LA OB~A POLITICA 

111 CREAR LOS Cl~IENTOS DE UNA NUEVA POUClA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFlASIUOAO Y EFICACIA 
EN El MARCO DE UN NUEVO ~OOELO POLICIAL. ~EDIANTE UN TRABAjQ EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA QBjETIVIDAD LA CERCANiA Y El COMPRO~ISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIO-'<D !NTE.RIOR 

171 POlfCIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 SERVICIOS DE PROTECCION (PBR¡ 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 

\/ ~OOAUOAD DE PRO~RAMA. PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

10010 RECURSOS FISCAcES 

2150'42 ROTULAC10NES 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCAi.ES 

215052 SUSCRIPCIONES 

1 GASTO CORRIENTE 

10010 RECURSOS FISCALES 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

, ... ···- .... 
188)19961 00 

188.719,981 00 

188,7i9,9el 00 

188,719.981 00 

l 88,7i 9.9e1 ºº 
188.7i9 961 00 

111,71t.N1.00 

188 719981 00 

188 7i9,9e1 00 

111,71t.N1.00 

285 1"4500 

285.14500 

70,51800 

70,51800 

70,51800 

7 800 00 

7,80000 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 
, .. ,11., .. , .•• 

188,719.9e1 00 

188,719,981 00 

188,719,9e1.00 

188.719.9!!1 00 

188.719,Q61 00 

188,719.981 00 

1118.719.9e1 00 

111,711,111.00 

188,719.9e1 00 

1118,719 9e1 00 

111,711,111.00 

7.IIOOOO 

1.24200 

1.24200 

1.24200 

4.36800 

4,Jee 00 

4 Je8 00 



Martes 13 de Diciembre de 2016 (,EL ESTADO DE SINALOA» 

AD11o91118TUTIVA 

OOBIERNO 0B. El!ITAOO DE SINALOA 
SECRETARLA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PRCJORAM,\ ~ARIO: SERVICIOS DE PROTECCIOO (PBR) 

PROVECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos} 

481 

-- ----- -·T-

~I ~~'~1 ........ l~ ........ 1 ......... 1 .......... 11 ____ 1 1_1 ____ 1 li .......... 11~1 _JL __ .......... il -t-t---,,~.....,...,~~SIIT'n"'1~ 
_,.,. SEGURIOAO PUBLICA 

21'1'06020801Ckl I OIRECCION OE SERVICIOS OE PROTECCION 

1 1 JLA OBRA POUTICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE OlS ilN<;A POR SU C0Nf1AB1LIOAO Y EFICACIA. 
EN EL MARCO DE UN NUEVO M0DEl0 POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN L.A HONESTIDAD, 
t A 08JFTIVlnAn LA CERCANIA Y E rnupROMIS0 CON LA SEGUR1U.a.D 

1 GOBIERNO 

17'1 ASUNTOS DE ORDEN PUBUCO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBUCA 

01 SERVICIOS DE PROTECCION {POR) 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GfN[R,c.-. 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENE.RICO OPERATIVO 

0011 1 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

216012 MATERIAL Y UTILE5 DE ASF.O 

10010 1 RECURSOS F1SCALE.S 

2'48.)12 MATERIAL ELECTRICO DE f.OIFICIOS PUBLICOS 

100Hl \ Rl:CUR~OS FISCALES 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARLA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 

PROORAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 

(Pesos) 

ADMNISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
~ :1 

IQ o 

1 1 :1! ~ª .. ! ! i g 

ti 
,., 

! I:! 

H 
:I" ~ ~ 

1 
i u 1 1 '~ ~ r! ,~ o w 

1 l': 1 u ¡ o 

~ u i l( 
~¡¡; I= 

"""""" SEGURIDAD PUBLICA 

21'1105020801(k D1RECCION DE SERVICIOS DE ?ROTECCION 

1 LA OBRA ?OUTICA 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE OISnNGA POR SU CONF1AB1LIDA0Y EFICACIA, 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POUCIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO BASADO EN LA HONESTIDAD, 
• "" ''TIVln•n LA CERCANÍA Y EL COMP'IOl,USO CON LA SEGWUDAD 

1 GOBIERNO 

f7IASUNTOS DE ORCEN PUBllCO Y OE SEGURIDAD INTERIOR 

171 POLICIA 

07 SEGURIDAD PUBLICA 

01 SERVICIOS DE PROTECCICN IPBRI 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRt:.SUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 

001 PROORAMA PRESUPl:ESTARIO OENERICO OPERATIVO 

1 GASTO COARIFNT[ 

10010 RECURSOS FtSCALES 

261012 COMBUSTIBLE Y lUBRICANTES 

1 GASTO CORRIENTE 

HXJ10 RECURSOS FISCALES 

271021 t.:NtFORMFS 

1 GASTO CORRIENTE 

188.71i,9151 00 

188,719 9151 00 

188.719.981 00 

188,719.9151 00 

1U.7199151 00 

188 719 9151 00 

111,711,N1.to 

188,719.981 00 

188.719.981 00 

1H,i11,N1.IO 

8.80~00 

13156900 

PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 

111, 1•,••·""' 
188.719.981 00 

188,719,9e1 00 

188_711UM11 oo 

188.711UM1100 

188,719.9'!1 00 

1&8.711UM11 00 

188,719.9e1 00 

111,711,111.01 

188,719.9'!1 00 

188.71i,D81 00 

111,711,111.00 

2,18800 

2,181100 

1,240.332 00 

1.240.332 00 

1 .240,332 00 

1.281.71700 

1 281.71700 
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OOBIEllNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 
SEGURIDAD PUIILICA 

PROGRAMA PRl!aUPUl!STARIO: aERYICIOe DI! PROTl!CCION (PSR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(P-) 

ADMINl8TIUTIVA PROGRAMÁTICA !CONÓMICA 

i 1 
1 !, i i ,J l 

11 11 
~ 

ll! 

1 1 1 11 n ~ ¡ 

1 1 ll! u i ¡ l!I ¡¡ PROYl!CTODI! 

g PRl!SUPUl!STO 

~ 2017 

050208 SEGURIDAD PUBl ICA ,, •. , •• - .uv 

21111050208010,,41 1 OIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 168 719 ge, 00 

1 1 (LA OBRA POUTICA 168 719 9e1 00 

111 CREAR LOS C1U1ENT0S DE UNA NUEVA r>OUCIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABIUOAO Y EflCACIA 168.719 9e1 00 
EN EL U.ARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EfECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 

• na 1c r1,11n.an LA rc:Dl'"&""IA y &:1 l"/"\MPROUiC:::I"\ t"l"\ltJ "' Cl&:t"!11DH''\&n 

1 GOBIERNO 168 719 '181 00 

17I ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 168 719 9e1 00 

171 POUCIA 168 719 ge, 00 

071SEGURIOAO PUBLICA 16811gge,oo 

01 1 SERVICIOS DE PROTECCION (PaR) 111,711.N1.00 

001 ACT1VIDAO INSTITUCIONAL GENERICA 168 71SI Q81 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 16871998100 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO Ol!NERJCO OPERATIVO 111,711.N1.at 

10010 RECURSOS FtSCALES 1 2'e1 717 00 

291011 REFACCIONES Y HERRAMIENTAS UENORES 220 008 00 

1 GASTO CORRIENTE 220 008 00 

10010 RECURSOS f1SCALES 220 008 00 

311011 ENERGtA ELECTRICA 8-4 801500 

1 GASTO CORRIENTE 8-4 808 00 

10010 RECURSOS flS.CALES 8-4Ml500 

OOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRl!SUPUl!ST.ARIO: Sl!RYICIOS DI! PROTl!CCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

1 
M 

1! e i I!! 1 ~ 

11 d 
i ~ !J I!! : 

1 
~ n n s i 11! ~ u 1 1 1 1 

o l!f 11 
PROYECTO DI! 

1 
a, ¡ ~ 

PRE8UPUl!STO 

~ u 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA 1••, ••.N1.GO 

211 l 1050208010o< 1 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCJON 168.719,9e1 00 

1 LA OBRA POLJTICA 168,71gge100 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE se DISTINGA POR su CONFIABILIDAD Y EFICACIA 168,71" ge, 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EfECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 

1 LA OBJETIVIDAD LA C~RCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 
1 GOBIERNO 188,719 961 00 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOH 16871Q96100 

171 POLICIA 168,71 D,ge1 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 168 719,981 00 

01 SERVICIOS DE PROTECCJON (PBR) 1U,711.N1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1sa,1,g,ge1 oo 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 1M.711~ ge1 00 

001 PROGRAMA PRl!SUPUf'STARIO CIENl!RICO OPERATIVO 1U,711,N100 

313011 AGUA 6254600 

1 GASTO CORRIENTE 62.541! 00 

10010 RECURSOS FISCALES 62 541! 00 

313022 AGUA PURiFICADA 1888200 

1 GAsro CORRIENTE 16,fi62 00 

~00!0 RECURSOS FISCALES 188'!200 

314011 TELEFONO 39MSOO 
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OOBIEIIINO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIOAO PUeLICA 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO: IERVICIOa DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AD-TRATIYA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

1 1 
1 

11 
i i il 

' ! 

11 d i 11 

1 1 i 11 
l!I 

1 u i 1 l!I PROYECTO DE 

1 11 
i PRESUPUESTO 

~ 2017 

""'""° SEGURIDAD PUBLICA , ... ···- .. 
21111050208()1041 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 188,719.981 00 

1 1 ILA DBR" POLITIC" 188,719,961 00 

,, 1 CRE,I.R LOS CIMIENTOS DE UN" NUEV" PDLICIA EST"TAL DUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACIA 188,719.Q61 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
LA f'\llJETIVI .... ·"" ~•••• .... r v c1 rnupDnu1cn ""N .& ccn1 AIDAt) 

1 GOBIERNO 188.71'1,915100 

17 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 188,71'1,981 00 

( 171(PDL1C1A 188,719 961 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 188,719 981 00 

01 SERVICIOS DE PROTECCIOH (P8R) 111,711.111.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENE RICA 188,710981 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 188,719,98100 

001 PROQRAMA PRESUl'UEIT"RIO OENERICO OPERATIVO 1H.710,N1.lt 

1 GASTO CORRIENTE lll,80500 

10010 RECURSOS FISCALES 39,80500 

317021 SERVICIOS DE INTERNET 5 1,4500 

1 1 GASTO CORRIENTE 5.U500 

10010 RECURSOS FISCALES 5,14500 

318012 CORREO 10.28800 

1 GASTO CORRIENTE 10.28800 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PitESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROORAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ i 

i 
I!! 

ir i 
e 

1 e 
il 

11 

i i 
11 

111 

1 
il ~ 11 e 1: 1 ; 

e !, 
1 1 111 11 1 h 1 l!I PROY!CTODI! 

~ n g PRESUPUESTO 
2017 

050208 SEGURID"D PUBLI~ 1-, 1•,•• .•• 
2,,110502080104 DIRECCION DE SERV1C1DS DE PROTECCION 188 719,1161 ºº 

1 LA OBR" POLITIC" 180.719,1161 00 

11, CRE,1.R LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA PDLICIA ESTATAL OUE se DISTINGA POR su CDNFI ... BILIDAD y EFIC"CIA, 180,719,1161 00 
EN EL W.RCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTID"D. 

• n8JFTIVlnA,n ~•~l".AN(A Y F1 ~n"PROMl~n cnN 1" SFr.uR10"n 
1 GOBIERNO 180,719,1161 00 

17IASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGL.RIDAD INTERIOR 180,719.1161 00 

171 POLICI" 180,719,1161 00 

07 SEGURIO"D PUBLICA 180,719,1161 00 

01 IERVICIOI DE PROTECCION (PBRI 1n.11,.t11.11 

001 "CTIV1DAD INSTITUCION"L GENERIC" 180,710,981 00 

VfMOD"LIDAD DE PROGRAIAA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 180,719.1161 00 

001 PROORAMA PRHUPUEITARJO OENERICD OPERATIVO 1H,71',H1.00 

10010 RECURSOS FISCALES 1028800 

3220,, ARREND.V~IENTO DE LOCALES t77,U2.00 

1 GASTO CORRIENTE ,n.111200 

10010 RECURSOS FISCALES 177,182.00 

323012 RENTA DI EQUIPO DE COPIADO 26 .• 70 00 

1 GASTO CORRIENTE 26,.7000 

10010 RECURSOS FISCALES 2e.,rooo 
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QOIIIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRl!SUPUl!STARIO: Sl!RV1CI08 DE PROTl!CCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AD-TRATIVA PROGRAMÁTICA l!CONÓMICA 

i § 1 !1 1 e 
i 

·I d 
¡¡ e ~I I!! 

h 1 i H n ~ ¡¡ l! 1 1 1 1 1 1 ~ 11 
PROYl!CTOOI! 

11 ~ 
PRl!BUPUl!STO 

~ f lall 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA ..•. ···-···· 
211 1105020801 04 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCION 188 719 Qi!l1 00 

1 LA OBRA POUTICA 188 71QQl!l1 00 

111 CREAR LOS Cl~IENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EF!CACIA 188 719.Qi!l1 00 
EN EL '-AA.Reo DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BA:SAOO EN LA HONESTIDAD, 

.a.'"'º ,,.,T" 1,1.,n ,..,.,D .... AMfA '( e:, ,..,...,,. PRnMI"''"' ,..,..... .& "'""""' RlnAn 

1 GOBIERNO 188.719915100 

t7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD tNTER!OR 188,719 9151 00 

171 POLIClA 188 719 9161 00 

07 SEGUR!OAD PUBLICA 188719918100 

01 SERVICIOS DE PROTECCION fPBR) 111.11t,N1.0I 

001 ACTJVIOAO INSTifUC!ONAL GENERICA 188.71119151 00 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 188.719 981 00 

OG11 JPROORAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 111.711.N1.D0 

J2S011 RENTA DE VEHICULOS 78 73200 

1 GASTO CORRIENTE 78 73200 

10010 RECURSOS ílSCALES 78 73200 

J28011 ARREN0,6.MIENTO PURO 765 891 00 

1 GASTO CORRIENTE 765 891 00 

10010 RECURSOS Fl!iCALES 765 IS1 00 

J36011 SERVICIOS DE FOTOCOP!ADO 2 43J 00 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROGRAMA PRESUPUl!STARIO: SERVICIOS DI! PROTl!CCION (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

i ~ i 

~ 
I!! h i g 

1 g 

·I ªI 
i ~ 

e 
~ . .; I!! r: 

a n n ~ 111 l ,~ 1 1 
e ~ ªs 

ª 
~ ¡ :!: H PROYECTO DE 

i r: i Í1 t f PRl!SUPUESTO 

~ ! ~ ¡¡ f ~ili I= 2017 

050208 SEGURIDAD PUBLICA .... ···-··-
211110502080t<M OIRECC!ON DE SERVICIOS DE PROTECClON 188 7Hl.961 00 

1 LA OBRA POLITICA 188.71Si_gn1 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONF1AB!L1DAO Y EFICACIA 188_71g_~1 00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL. MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, eASAOO EN LA HONESTIDAD, 
LA OSJETIVIOAO LA CERCANÍA Y El COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 188.719,~1 00 

17I ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 188.71g_9151 00 

171 POLICIA 1!111.719.1161 00 

07 SEGURIDAD PUBLICA 188.719.9151 00 

11 SERVICIOS DE PROTECCION (PBRI IH,711.N1.N 

001 ACTIVIDAD !NSTlfUCIONAL GENE RICA 188.719,9151 00 

V MODALIDAD DE PROGRAUA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 188 719.9151 00 

OG1 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 111,711,NI.N 

1 GASTO CORRIENTE 2.43300 

10010 RECURSOS FISCALES 2,43300 

J:Je012 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 4.15000 

1 GASTO CORRIENTE 415800 

10010 ( RECURSOS FISCALES 4,158 00 

339031 SERVICIOS PROFESIONALES POfl ATENCION MEDICA 3.500.000 00 

1 GASTO CORRIENTE 3.500.000 00 
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OOBIERNO DB. ESTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRE8UPUl!STARIO: Sl!RYICIOII DE PRORCCIOH (P8R) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA. A CONAC 
(Pesos) 

AD-ISTRATIVA PROGRAMÁTICA l!CON6MlcA 

i 1 1 
11 11 

1, 1 i 1 !¡ es 

1 1 H H 
l!I I! u 1 ! 1 111 1 1 !I il PROYl!CTO DI! 

1 PRl!SUPUHTO 
5 2017 

050200 SEGURIOAO PUBLICA 1-.,1•.- ·-
211110502080104 DtRECCION DE SERV1Ct0S DE PROTECCION 118,719,98100 

1 p..A OBRA POUTICA 188,719,9151 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLIC!A ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIA8tll0AO Y EFICACIA, 188,7Ul,98100 
EN El MARCO DE UN NUEVO MOOELO POLICIAL, MEOtANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTIOAO. 
LA OBJETI\/IOAO LA C".ERCANIA Y EL COMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 1IGOBIERNO 188.719,981 00 

17JASUNT0S DE ORDEN PU BUCO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 188.719,981 00 

171 POUCIA 1N,711,98100 

07 SEGURIDAD PUBLICA 1N.719,N1 00 

01 SERVICIOS DE PROTECCION (P&RI 111,711,N1.H 

001 ACTMOAO INSTITUCIONAL GENERlCA 188J19,961 00 

V MODALIDAD DE PROGR.AMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 188.71Sil,981 00 

111 PROORAMA PAESUPUES TARIO OENERJCO OPERATIVO 111,711,N1.H 

10010 RECURSOS FISCALES 3,500,000 00 

345011 SEGUROS OE MUEBLES 202,91200 

1 GASTO CORRIENTE 202.912 00 

10010 RECURSOS FISCALES 202,912 00 

345021 SEGUROS DE INMUEBLES 22,211200 

1 GASTO CORRIENTE 22,211200 

10010 RECURSOS F1SC4.LES 22,211200 

GOBERNO DB. ESTADO DE Slr,IALOA 

SECRETARIA DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO; SERVICIOS DE PROTECCIOH (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMWISTRATIVA PROORAMÁTJCA ECONÓMICA 

~ ~ 
1, ! s ~ 1 i il 1 

IÍ 11 
e 

I!! 

1 i H ¡1 ~ i 11 l u 1 ~ ª = ¡ I!! PROYl!CTODI! 

! ~ g PRESUPUIESTO 

! ~ i .J 2017 

0>0200 SEGURIDAD PUBLICA 1n, 1111,n1.uw 

2'111050208010'4 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCIDN 188,719 961 00 

1 LA OBRA POUTICA 188,719,961 00 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POI.ICIA ESTATAL QUE SE DISTINGA POR SU CONFIABILIDAD Y EFICACI,_, 188,7Ul,981.00 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL, MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO, BASADO EN LA HONESTID,_D, 
LA 0BJET1Vl0A0 LA CERCANiA Y EL COMPROli'ISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOIIIERNO 188,7111,961 00 

17' ASUNTOS DE ORDEN PUBI.ICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 188,7111,961 ºº 
171 POLICIA 188,7111,961.00 

07 SEGURIDAD PUBUCA 11111,7111,961 00 

t1 SERVICIOS De PROll:CCION 11'11111 111,711,111.U 

001 ACTIIIIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 11111,719,961 00 

1/ MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICD OPERATIVO 188,7111,961 00 

N1 PROGRAMA PAESUPUl!STARIO Ol!NERICO OPl!RATIVO 111,711,111.01 

351022 M"NTENIMIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS 1711.07200 

1 1 GASTO CORRIENTE 171,07200 

10010 RECURSOS FISCALES 178,072.00 

352011 MANTENIMIENTO DE CONMUTADOR TELEFONICO 1,91100 

1 GASTO CORRIENTE 1,911.00 

10010 RECURSOS FISCALES 1,911 00 

352022 REPARACION DE EQUIPO DE OFICINA 4,13700 
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G0811!9'NO Dl!L IUTADO DE 81NALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURICAO PUBLICA 
PROCIRAMA PRHUPUUTARIO: RRVICIC» DI! PROT!CCION (P8R) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
{Pesoa) 

AOMIHISTRATrvA PROORAMÁTICA l!CONÓMICA 

1 ~ 
1 !1 1 1 ! 

11 d i il I!! 15 

1 
I:! 

H 11 
~ 

1 
! H 1 i ~ 1 l!j PROYl!CTODI! 

§ : PRHUPUl!STO 

~ ~ g :11)17 

050200 SEGURIDAD PUBLICA , 111,••'·"'"' 
21111050208010,,4 OIRECCION DE SER\/lCIOS DE PROTECCION 188.711U~SI 00 

1 J. OBRA POLITICA 188,719~100 

111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POUCIA ESTATAL QUE SE Q1ST!NGA POR SU CONF!ABILIOAO Y EFICACIA 18e718~100 
EN EL MARCO DE UN NUEVO MODELO POLICIAL MEDIANTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
J,,.. OBJET!VtOAO LA CERCANIA y El cnMPROMISO CON LA SEGURIDAD 

1 GOBIERNO 188 715i 9e1 00 

171 ASUNTOS DE ORCEN PU BUCO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 188,718,9e1 00 

171 POLICIA 188.719~100 

07 SEGURIDAD PUBLICA 188719~100 

01 &ERVtCtOS DE PROTECCION (PBR) 111,711,lt1.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1ae.71!il~too 

V MODALIDAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO 3ENERICO OPERATIVO 188.71!il~100 

001 PROGRAMA PRESUPUESTARIO OENERICO OPERATIVO 111,711,N1.00 

1 GASTO CORRIENTE -113700 

10010 RECURSOS FISCALES -113700 

352032 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE OFICINA !il52!00 

1 GASTO CORRIENTE ~ 52600 

10010 RECURSOS FISCALES 9 526 00 

3520-12 AIRE ACONDICIONADO DE EDIFICIOS PUBLICOS 3068200 

1 GASTO CORRIENTE 30.68200 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SEGURIDAD PUBLICA 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: SERVICIOS DE PROTECCION (PSR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

AOMIHISTRATrvA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

o i ~ ~ 

h ~ ~ o I!! i i ~ ~ 
_, 

~! ,'! i ~ ~J I!! i ig ~ ~:: i:I ~ ª 11! i u 1 ~ ; iZ n ~ i~ H u 1 l!J ¡¡ PROYECTO DE 

i i ~ i i ¡ PRESUPUESTO 

:! G: ~lí! 2017 

050208 SEGURIDAD PUBUCA lH,11.,Hl.OO 

21111050208010,,4 DIRECCION DE SERVICIOS DE PROTECCIDN 18e 71!il s,{;1 00 

1 LA OBRA POUT1,:A 18e,719,9e1 ºº 
111 CREAR LOS CIMIENTOS DE UNA NUEVA POLICIA ESTATAL OUE se DISTINGA POR su CONFIABILIDAD Y EFICACIA 18e.719.9e1 00 

EN EL "4ARCO DE UN NUEVO "40DELO POLICIAL "4EDi.NTE UN TRABAJO EFECTIVO. BASADO EN LA HONESTIDAD 
l A <18Jl=T!Vlí1AO I A C'.i::R!;ANIA Y ci rnMPROM1cn rnN l A ccni Rlí1An 

1 GOBIERNO 18e,719,9e1 00 

171 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1&e.11e.se,oo 

171 POLICIA 188.719911100 

07 SEGURIDAD PUBLICA 188.711u1e1 oo 

01 SERVICIOS DE PROTECCION (PBR) 111,711,111.01 

001 ACTIV1DAD INSTITUCIONAL GENERICA 18e.7151,9e1 00 

V "40DAL'DAD DE PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO OPERATIVO 188.7111.ilel 00 

001 PROGRAMA PRC&UPUE&TARIO GENERJCO OPERATIVO 111.711,111.0D 

10010 RECURSOS FISCALES J0,88200 

355012 REPARACION DE VEHICULOS J•.98900 

1 GASTO CORRIENTE lo4,!il!QOO 

10010 RECURSOS FISCALES J•.11e1100 

l9&011 IMPUESTO SOBRE NOMINA 1,1'.1.MOOO 

1 GASTO CORRIENTE 1.1111580 JO 

10010 RECURSOS FISCALES 1,111,HOOO 
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7. PROGRAMAS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

l. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: APOYOS PARA INCREMENTAR LA EMPLEABILIDAD 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2017 del Programa Presupuestario: Apoyos para Incrementar la 
Empleabilidad de la Secretaría de Desarrollo Económico es de $10,000,000.00 a partir de las siguientes consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
l. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Presupuest 
Proyecto 

Nombre 
Apoyos 

o 
de 

del 
para Clasificación 

Autorizado 
Presupue 

Programa 
lncrement del Programa 

Modificado $10,000,000.00 
sto para $10,000,000.0C 

ar la Presupuestar! el 
Pres u pues Empleabili o: 

para el Ejercicio 
tario 

dad 
Ejercicio Fiscal 
Fiscal 2016 

2017 

Dependencia o Entidad 
Secretaría de Desarrollo Unidad Responsable Responsable del 
Económico del Programa 

Servicio Nacional de Empleo 
Programa Sinaloa 
Presupuestario: 

Presupuestarlo: 

Objetivos del Plan Estatal de 
Objetivos del Programa Sectorial 

Objetivos estratégicos de la 
de Desarrollo Económico 2011-

Desarrollo 2011 - 2017 
2017 

Secretaria de Desarrollo Económico 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Pre su pues 

Fomentar la preservación y 
Facilitar la inserción en el mercado 

tario con · laboral de la población, de una 
los: creación de empleos que 

No disponible manera formal y digna a través del 
fortalezcan la vocación 
productiva y la fuerza laboral 

desarrollo de competencias laborales. 

de Sinaloa. 

(Meta de Población 
(Meta de 

Población Meta de Población a 
Población Potencial 

Población 
Beneficiaria Población a 

a Atender en 2017 
Atender en 2017 / 

Objetivo 
en 2016 Atender en 2017 / Población Población 

Potencial) x 100 Objetivo) x 100 

Definición Número Número Número Número % % 

Personas 
57,603 42,626 16,333 16,333 28% 38% 

desocupadas 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
l. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y mod.lflcado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS- SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: APOYOS PARA INCREMENTAR LA EMPLEABILIDAD 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES PELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 
AUTORIZADO MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 

ORIGINAL 2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (B) (C) (B-A) (C-8) 

10,000,000.00 10,000,000.00 10,000,000.00 0.0% 0.0% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

0081ERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINAN.:AS 

DESARROLLO ECONOMICO 
PROORAMA PRESUPUESTARIO: APOYOS PARA INCREMENTAR LA EMPLEABIUDAO (PBR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROQRAMÁTICA ECONÓMICA 

j ~ 1 
8 I!:! h 1 

g 

~ 15 ~ 11 ~1 
¡ 

i ~ 
I!:! ~ e r 

H 
~ :!:r 11! g !~ ~ 

1 ~ ! ~ " ~r 1 ~ I!:!~ PROYECTO DE 
i l.'I ~ ., e l l ,. ~ ;. u ¡ u PRESUPUESTO 
~ ., ! 2017 

050209 DESARROLLO ECONOMICO to.000.00000 

211110502090507 SROMOCION ECONOMICA 1'.) 000 000 '.)Q 

3 LA OBRA MATERIAL 'º 000 000 oc 
301 HACER DE SINALOA UN ESTADO COMPETITIVO Y CON CAPACIDAD DE CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIBLE 1C 000 000 00 

CON ATRACTIVlDAO PARA LA !NVERSION y APOYADO EN INFR,1,ESTRUCTURA PRoou:TIVA DE Cl,1,SE MUNOIA._ 

3 DESARROLLO ECONOMICO 1'.'.: 000 ooc 00 

31 ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 10 000 000 00 

311 ASUNTOS EC0N0MIC0S Y C0"-4ERCIALES EN GENERAL 100000000::; 

10 DESARROLLO Y SROMOCION ECONOMICA 1C 000 :)()Q OC 

04 APOYOS PARA INCREMENTAR LA EMPLEABILIOAC (PBR) 10,00tl,000.0(1 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 1C OOC C>OC OC 

K PROYECTOS DE INVERSION 1C 000 OOC GO 

002 PROGRAMA SRESUSUESTARIO OENERICD CE INVERSION Ul,000.00000 

6321()6 PROMOCION ECONWICA 1'.:: ro: ooc oc 
2 GASTO DE CAPITAL. 1C 000 000 00 

10010 RECURSOS FISCALES 10 000 000 :JO 
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11. PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA GESTIÓN Y APOYO A GRUPOS VULNERABLES-MUJERES 

PORSINALOA 

El Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2016 del Programa Presupuestario: Programa Gestión y Apoyo a Grupos 
Vulnerables-Mujeres por Sinaloa Secretaria de Desarrollo Económico es de $8,500,000.00 a partir de las siguientes 
consideraciones: 

A. ELEMENTOS DE PLANEACIÓN 
i. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

Programa 
Gestión y 

Nombre 
Apoyo a 

del Grupos 
Programa 
Pre su pues 

Vulnerable 

tario 
s-Mujeres 
por 
Sinaloa 

Dependencia o Entidad 
Responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

Clasificación Inversión 
del Programa 

Estatal 
Presupuestari Directa 
o: 

Secretaria de Desarrollo 
Económico 

Presupuest 
Proyecto 
de 

o Presupue 
Autorizado 
Modificado $8,500,000.00 

sto para $8,500,000.00 
para el 

el 

Ejercicio 
Ejercicio 
Fiscal 

Fiscal 2015 
2016 

Unidad Responsable 
del Programa 
Presupuestario: 

Dirección de Administración 

Objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011 - 2016 

Objetivos del Programa Sectorial 
Objetivos estratégicos de la 
Secretaría de Desarrollo Económico 

Alineación 
del Fin del 
Programa 
Presupues 
tario con 
los: 

Implementar esquemas 
administrativos en apoyo a 
giros específicos que 
atienden grupos 
vulnerables. 

Población Potencial 
Población 
Objetivo 

Definición 

Madres de 
familia con 
vulnerabilidad 
en el Estado 
de Sinaloa 

Número Número 

177,565 102,325 

NA 

Población 
Beneficiaria 

en 2014 

Número 

1500 

Meta de 
Población a 

Atender en 2016 

Número 

1500 

Apoyo para la gestión y creación de 
empresas de mujeres jefas de fam1l1a, 
que son la principal fuente de 
ingresos para cientos de familias 
sinaloenses, para apoyar las 
actividades necesarias para lograr el 
financiamiento de proyectos de las 
mismas y la consolidación de las ya 
existentes. 

(Meta de Población 
a Atender en 2016 

/ Población 
Potencial) x 100 

% 

100 

(Meta de 
Población a 

Atender en 2016 / 
Población 

Objetivo) x 100 

% 

100 
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B. ELEMENTOS DE ORDEN PRESUPUESTAL 
i. Variación en el presupuesto solicitado 2017 respecto del autorizado y modificado 2016 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA GESTIÓN Y APOYO A GRUPOS VULNERABLES-MUJERES POR SINALOA 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 

(Pesos) 

VARIACIONES RELATIVAS 

PRESUPUESTO 
PRESUPUESTO AUTORIZADO 2016 

AUTORIZADO ORIGINAL MODIFICADO 2016 A PROYECTO DE MODIFICADO / PROYECTO 2017 / 
2016 DICIEMBRE PRESUPUESTO 2017 ORIGINAL MODIFICADO 2016 
(A) (8) (C) (B-A) (C-B) 

8,500,000.00 8,500,000.00 8,500,000.00 O.O¾ 0.0% 
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ii. Presupuesto 2017 clasificado conforme a los lineamientos CONAC 

GOBERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DESARROLLO ECONOMICO 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: PROGRAMA OESTION Y APOYO A ORUPOS WLNERABLE~UJERES POR SINALOA (PSR) 

PROYECTO DE PRESUPUESTO 2017 CON CLAVE PRESUPUESTARIA ALINEADA A CONAC 
(Pesos) 

ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA ECONÓMICA 

¡ o i ~ 

1 
~ h ! i 1 ! 

al il 
g ~' ::: ~ g u n ~ i 11! g !: ~ i ~ ! 1 n ~ ~ ! 11 PROYECTO DE 

1 ~ 
e ~ ~ 

, .. ~, ! 2 PRESUPUESTO 
~ ~ a ~.i: i: ir.: 2017 

050209 DESARROLLO ECONOMICO 1,-'lil,VVV.VV 

211110502090507 PROMOCION ECONOMICA 6,500,000 00 

3 LA OBRA !AA TERIAL 6,500,000 00 

301 HACER OE SINALOA UN ESTADO COMPETITIVO Y CON CAPACIDAO DE CRECIMIENTO ECONOMICO SOSTENIBLE, 6,500,000 00 
CON ATRACTIVIDAD PARA LA INVERSIÓN Y APOYAOO EN INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE CLASE MUNOIAL 

3 OESARROLLO ECONOMICO 6,500,000 00 

31 ASUNTOS ECONOMICOS. COMERCIALES Y LABORALES EN GENERA. 6,500,000 00 

311 ASUNTOS ECONOMICOS Y CO!AERCIALES EN GENERAL 8,500,000 ºº 
1 O DESARROLLO Y PROMOCION ECONOMICA 6,500,000 00 

DI l;D~MA GESTION Y APOYO A GRUPOS VULNERABLES-MUJERES POR SINALOA 1,600,000.00 

001 ACTIVIDAD INSTITUCIONAL GENERICA 8,500,000 00 

K PROYECTOS OE INVERSION 6,500,000 00 

0021 PROGRAMA PRESUPUESTARIO GENERICO DE INVERSION ,.~0.000.00 

632106 PROMOCION ECONOMICA 8,500,000 00 

2 GASTO DE CAPITAL 6,500.000 00 

10010 RECURSOS FISCALES 6,500,000 00 
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/ /1 

GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: .§ 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo primero transitorio 

del Decreto Número 399, publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Sinaloa" número 154 de fecha 26 de diciembre de 2011, 

reformado mediante Decreto Número 735, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 158 de fecha 31 

de diciembre de 2012, Decreto Número 2, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 157 de fecha 30 

de diciembre del 2013, Decreto Número 235, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 155 de fecha 22 

de diciembre de 2014, y Decreto Número 444, publicado en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 154, de fecha 25 

de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO. La vigencia del presente Decreto 

será a partir del 1 o de enero del año 2017, previa publicación 

en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. A más tardar el 31 de diciembre de 2016, 

el Titular del Poder Ejecutivo del Estado deberá emitir un Acuerdo 

de Carácter General, que en el ejercicio fiscal 2017 otorgue un 

estímulo fiscal para que no causen el Impuesto Sobre Tenencia o 
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/ 

Uso de Vehículos, las personas tenedoras o usuarias de vehículos 

cuya actividad no sea empresarial ni profesional, con excepción de 

aquellos que tributan dentro del Régimen de Incorporación Fiscal 

(RIF). 

Para tener derecho al estímulo fiscal a que se refiere el presente 

Decreto, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Por el ejercicio fiscal del año 2017, no causarán el Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, las personas físicas 

sujetas a dicho impuesto, que no se encuentren registradas 

en el Servicio de Administración Tributaría bajo ningún 

Régimen de Actividades Empresariales o Profesionales y 

que hayan sido emplacados en el EBtado de Sinaloa con 

fecha anterior a la entrada en vigor del presente Decreto, 

siempre y cuando el valor de factura original del vehículo no 

exceda de hasta $250,000.00, (Doscientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) incluyendo Impuesto al Valor Agregado, 

con excepción de motocicletas cuyo valor de factura original 

no exceda de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 

M.N) incluyendo Impuesto al Valor agregado. Así como 

también a las personas que se señalan a continuación. 

a) Personas físicas bajo el régimen de honorarios por Servicios 

Personales Independientes, cuando sus ingresos 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 2015, sean 

'\ menores a $396.000.00 (Trescientos noventa y seis mil 
1 
\ 

:,,,.. ~-/ 

'---r/\ -~ 
1 -~ 

'¡ 
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pesos 00/100 M.N.) por ese concepto y no tener otra 

actividad que le genere ingresos adicionales, así como estar 

al corriente con sus obligaciones fiscales federales y 

estatales a la fecha en que se efectúe el pago. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la 

Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta, por el 

ejercicio fiscal del año 2015, así como las declaraciones de 

los pagos provisionales del ejercicio fiscal del año 2016, en 

su caso. 

b) Personas físicas que perciban ingresos por honorarios 

asimilables a salarios, cuyos ingresos en el ejercicio fiscal del 

año 2015, sean menores a los $396,000.00 (Trescientos 

noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) por este concepto, y 

que no tengan otra actividad que les genere ingresos 

adicionales. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir 

constancia de percepciones, expedida por el Patrón o 

Patrones a los cuales hayan prestado sus servicios durante 

el ejercicio fiscal del año 2015, como lo refiere la fracción 111 

del artículo 99 de -la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 

artículo 153 del Reglamento de esa ley (Formato 37). 

c) Personas físicas con actividad de arrendamiento de 

inmuebles y que hagan uso de la "deducción ciega" a la cual 
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hace referencia el artículo 115, párrafo segundo de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y artículo 183, de su reglamento, 

siempre y cuando sus ingresos totales en el ejercicio fiscal 

del año 2015, sean menores a los $396,000.00 (Trescientos 

noventa y seis mil pesos 00/100 M. N.) por este concepto, y 

que no tengan otra actividad que les genere ingresos 

adicionales; así estar al corriente con sus obligaciones 

fiscales Federales y Estatales a la fecha en que se efectúe el 

pago. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la 

Declaración Anual del Impuesto sobre la Renta, por el 

Ejercicio Fiscal del año 2015, así como las declaraciones de 

pagos provisionales del ejercicio fiscal del año 2016, en su 

caso. 

d) Personas físicas integrantes de Sociedades Cooperativas de 

Producción, así como Asociaciones de Mujeres Productivas 

en Labores Campesinas, e integrantes de las Sociedades de 

Producción Rural, cuando sus ingresos en el ejercicio fiscal 

del año 2015, sean menores a los $396,000.00 (Trescientos 

noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) por este concepto, y 

que no tengan otra actividad que les genere ingresos 

adicionales. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la 

Declaración Anual del !SR del ejercicio Fiscal del año 2015 
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de la sociedad o asociación respectiva, así como las 

Declaraciones de Pagos Provisionales del Ejercicio fiscal del 

año 2016, en su caso y Constancia de Retención de 

Rendimientos y Anticipos Asimilados a Salarios, como lo 

señala el artículo 75 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta (Formato 37). 

e) Personas físicas con actividades agropecuarias, conocidas 

como AGAPES (Agricultura, Ganadería, Pesca y Silvicultura) 

siempre y cuando sus ingresos totales en el ejercicio fiscal 

2015, sean menores a los $396,000.00 (Trescientos noventa 

y seis m"il pesos 00/100 M. N.) por esos conceptos, y que no 

tengan otra actividad que les genere ingresos adicionales. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la 

Declaración Anual del !SR del ejercicio Fiscal del año 2015, 

así como las Declaraciones de Pagos Provisionales del 

Ejercicio fiscal del año 2016, en su caso o la Declaración 

Anual Informativa de Clientes y Proveedores del ejercicio 

2015, aunque para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta no se encuentren obligados a presentarlas. 

2. El plazo para hacer: uso del presente estímulo fiscal vence el 

31 de marzo del año 2017. 

3. En el caso de los vehículos nuevos Año-Modelo 2016-2017, 

que se registren por primera vez en Sinaloa, adquiridos 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 7 

·/ 

durante la vigencia del presente Decreto, podrán recibir el 

estímulo fiscal de referencia, las personas sujetas a dicho 

impuesto, que no se encuentren registradas en el SAT bajo 

ningún Régimen de Actividad Empresarial o Profesional, 

cumpliendo con las Reglas de Operación 2017 aplicables, 

siempre y cuando el valor de factura original del vehículo no 

exceda de hasta $250,000.00, (Doscientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) incluyendo Impuesto al Valor Agregado, 

con excepción de motocicletas cuyo valor de factura original 

no exceda de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 

M. N) incluyendo Impuesto al Valor Agregado. 

4. Para poder disfrutar de este estímulo fiscal, el sujeto u 

obligado al pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, no deberá tener adeudo alguno por ningún 

concepto registrado en las oficinas de la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sinaloa, tales como: Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, Refrendo Anual o Calcomanía, Canje de Placas, 

de ejercicios fiscales anteriores al año 2017 y/o Cambio de 

Propietario. 

En el caso de los contribuyentes que hasta el ejercicio fiscal 

del año 2013 se encontraban tributando dentro del Régimen 

de Pequeños Contribuyentes (REPECOS), deberán acreditar 

que se encuentran al corriente con sus obligaciones fiscales 

y, en su caso, la formalización de su situación fiscal ante el 
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/ 

SAT mediante la presentación del documento que lo acredite; 

así como en su caso, no presentar adeudos por concepto del 

Impuesto Estatal sobre Nóminas. 

5. También tendrán derecho a gozar de este estímulo fiscal, 

aquellos Contribuyentes que hayan presentado su Aviso de 

suspensión de Actividad Empresarial o Profesional ante el 

SAT, con fecha anterior al día primero de enero de 2017, 

cumpliendo con las Reglas de Operación de 2017 aplicables. 

6. El estímulo fiscal de referencia, se hará efectivo en Caja, al 

momento del pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos, en los lugares señalados en el artículo 11 de la 

Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa. 

7. En todos los casos el Contribuyente, deberá exigir su 

Comprobante de Pago del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos, eJercicio fiscal del año 2017, haya sido 

beneficiado o no con este estímulo fiscal por parte del 

Gobierno del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO TERCERO. Durante el ejercicio fiscal del año 2017, se 

derogan todas aquellas. disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas que se opongan o de cualquier ~orma contravengan 

, lo previsto en el presente Decreto. 



; 
/ 
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'J 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los ocho días del m,,,~s--deÁ!ciembre 

del año dos mil dieciséis. ~-;:,,,1/ 
/·/ 

.. ~-.-.··.---,,.,~';/" (' ,P.? 
\..___ ;, 

,·) 

C. ROBERTO RAfvÍS-ÉS CRUZ CASTRO 
¡:/' 

DIPUTAD.O PRESIDENTE 

--Pt- U_; 
' - Á---

' -~--------- -····--------_J 

.,,,,,,- .' 

/ /' , 

C~ GUADALUPE JRI E GAS CON 
\ , 

DIPUT Aq~:S. ETRIA 

C. JESÚS ALFON 

DIPUTAD 

ARRA RAMOS 

E RETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, ci 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes d 

El Secretario General de Gobierno 

Martes 13 de Diciembre de 2016 

n a ciudad de Culiacán 
año dos mil dieciséis. 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 11 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 12 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 18; 19, párrafo 

segundo; 22, fracción 1, inciso i); 25, párrafos primero y último; 26; 

31, fracción 111 y 33; el rubro del Capítulo V del Título Primero y se 

adiciona la Sección Primera "Del Impuesto sobre la Obtención de 

Premios" en la que se reforman los artículos 34 bis; 34 bis-1; 34 

bis-2; 34 bis-3; 34 bis-4; 34 bis-5; 34 bis-6. Se adicionan al Artículo 

27, un tercer párrafo; al Artículo 29 un segundo párrafo; la Sección 

Segunda "Del Impuesto por la Prestación de Servicios de Juegos 

con Apuestas y Concursos" al Capítulo V del Título Primero, 

conteniendo los artículos 34 bis-10; 34 bis-11; 34 bis-12; 34 bis-13; 

34 bis-14; 34 bis-15; 34 bis-16; 34 bis-17, y 34 bis-18; al Título 

Primero un Capítulo VI denominado "Del Impuesto a casas de 

empeño", conteniendo las Secciones Primera, Segunda y Tercera, 

y los artículos del 34 bis-19, 34 bis-20, 34 bis-21 y 34 bis-22; al 

Título Segundo un Capítulo XIV denominado "Derechos por los 

servicios de autorización, registro y supervisión para la instalación 

y operación de casas de empeño", conteniendo el artículo 78 bis 9; 

al Título Segundo un Capítulo XV, denominado "Derechos por la 

prestación de servicios y uso o goce de bienes del dominio público 

correspondientes a los organismos descentralizados que 

conforman la administración pública paraestatal", conteniendo el 
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Artículo 78 Bis-1 O, todos de la Ley de Hacienda del Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18. El impuesto sobre nóminas se determinará sobre 

el monto total de las erogaciones gravadas, realizadas por 

concepto de remuneración al trabajo personal subordinado (base 

grava ble), mediante la aplicación de la tarifa y procedimientos 

siguientes: 

Tarifa 

Límite inferior Límite superior Por ciento a aplicar 

sobre base gravable 

1 $ $ % 

0.01 
1 500,000.00 2.40% 

500,000.01 700,000.00 2.60% 

700,000.01 900,000.00 2.80% 

900,000.01 En adelante 3.00% 

Para los efectos de este artículo, la base gravable se ubicará 

dentro de los límites establecidos en columnas denominadas límite 

inferior y límite superior de la tarifa. A la base gravable se le 

aplicará el porcentaje que para el mismo renglón se establece en 

la última columna. 

Sobre el impuesto previsto en este Capítulo no se causará 

impuesto adicional alguno. 

ARTÍCULO 19 . ... 
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Aquellos contribuyentes cuyas erogaciones mensuales por 

concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, no 

excedan el importe del equivalente de diez veces el valor diario de 

la unidad de medida y actualización elevado a 30 días, podrán 

efectuar el pago mediante declaración trimestral, dentro de los 

primeros quince días de los meses de abril, julio, octubre y enero; 

por las erogaciones que hubieren sido efectuadas durante el 

primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del año, según 

corresponda. 

ARTÍCULO 22 . ... 

1.- ... 

a) al h).-... 

i).- Aguinaldo y gratificaciones que perciban los trabajadores de 

sus patrones durante el año de calendario, hasta el equivalente a 

una vez el valor diario de la unidad de medida y actualización 

elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en 

forma general; y, 

j ). - ... 

11.- ... 

ARTÍCULO 25. Es objeto de este impuesto la prestación de 

servicios de hospedaje, proporcionados a través de Hoteles, 

Moteles, Suites, Villas, Bungalows, Marinas Turísticas, Albergues, 
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Posadas, Casas de Huéspedes, Mesones, Hosterías, 

Multipropiedad, Casas y Departamentos amueblados y otros 

inmuebles o establecimientos que de manera ocasional o 

permanente presten servicios de esta naturaleza dentro del 

territorio del Estado, incluyendo Campamentos, Paraderos de 

casas rodantes, así como los que presten servicios bajo la 

modalidad de tiempo compartido y de todo incluido. 

l. y 11. ... 

No se considerarán servicios de hospedaje, el albergue o 

alojamiento prestados por Hospitales, Clínicas, Asilos, Conventos, 

Seminarios o Internados, Instituciones de beneficencia pública y 

privada, albergues tutelares, incluyéndose los de propiedad del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), así como 

los que presten los sindicatos a sus agremiados y los destinados 

expresamente a pensionados y jubilados, y el prestado a 

estudiantes cuyo servicio derive de contratos de arrendamiento, ni 

las cuotas que se cobren por mantenimiento en tiempos 

compartidos adquiridos en propiedad. 

ARTÍCULO 26. Son sujetos de este impuesto las personas físicas 

o morales que dentro del Estado de Sinaloa de manera 

permanente o temporal presten sus servicios de albergue u 

hospedaje de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. 
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Los sujetos de este impuesto trasladarán su importe en forma 

expresa y por separado a las personas que reciban los servicios 

objeto de este impuesto y se causarán en el momento en que 

ocurra el primero de cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Se efectúen el pago por la prestación de los servicios 

gravados; 

11. Se hagan exigibles los pagos por la prestación de los 

servicios gravados; o, 

111. Se expida el comprobante de pago correspondiente. 

Estos incluyen depósitos, anticipos, gastos de toda clase, bienes 

convencionales y cualquier otro concepto de la misma naturaleza. 

Cuando los contribuyentes no desglosen y demuestren la 

prestación de servicios accesorios, se entenderá que el valor de la 
contraprestación respectiva corresponde a servicios de hospedaje. 

ARTÍCULO 27 . ... 

Los contribuyentes del impuesto de hospedaje, cuando presten 

servicios bajo el sistema denominado "todo incluido" por el cual el 

pago de la contraprestación contemple servicios adicionales al de 

hospedaje, tales como los de transportación, alimentos, bebidas, 

uso de instalaciones y otros similares, calcularán el impuesto 
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considerando como base gravable únicamente el importe 

correspondiente al albergue, de tal forma que el sistema contable 

que lleven, permita identificar el importe correspondiente al servicio 

de hospedaje, y desglosarlo en el comprobante que ampare los 

servicios prestados. El contribuyente podrá estimar el importe 

relativo al servicio de hospedaje dentro del sistema "todo incluido", 

sin que en ningún caso pueda ser inferior al 40% del importe total 

de los servicios comprendidos bajo este sistema, excluyendo las 

propinas y los impuestos que se trasladen al consumidor. 

ARTÍCULO 29 . ... 

La obligación de presentar la declaración subsistirá aun cuando no 

se hayan obtenido ingresos gravados, si no se presenta el aviso de 

suspensión de actividades. 

ARTÍCULO 31 . ... 

l. y 11. ... 

111. Llevar un registro acorde con sus sistemas de contabilidad en 

el cual se consigne el monto correspondiente al valor de la 

contraprestación por los servicios de hospedaje que perciban o se 

hagan exigibles, donde además se desglosen los servicios 

accesorios que en su caso se presten; 

IV. ... 
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ARTÍCULO 33. El ingreso que perciba el Estado proveniente del 

impuesto a que se refiere este capítulo, se destinará 

exclusivamente a acciones directas de promoción y difusión del 

Sector Turismo en la Entidad, a través de la Secretaría de Turismo, 

con un Consejo Consultivo que se creará para tal fin, en el que 

participarán autoridades gubernamentales y empresarios del 

sector turístico. 

CAPÍTULO V 

DE LOS IMPUESTOS EN MATERIA DE APUESTAS Y 
SORTEOS 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO SOBRE LA OBTENCIÓN DE PREMIOS 

ARTÍCULO 34 bis. Es objeto de este impuesto, el ingreso por 

obtención de premios en efectivo, en especie o en valor de 

servicios, que perciban las personas físicas y las morales derivado 

de la celebración de loterías, rifas, sorteos y concursos de toda 

clase, autorizados legalmente, cuando el billete, boleto, contraseña 

o cualquier otro comprobante que permita participar en el evento 

haya sido enajenado o distribuido en el territorio del Estado, 

siempre que el evento se lleve a cabo en esta entidad federativa o 

el premio se entregue en la misma. 

Se considera que el billete, boleto, contraseña o cualquier otro 

comprobante que permita participar en el evento se enajenó o 

distribuyó en el Estado, aun cuando por dicho acto no se haya 

efectuado cobro alguno. 
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También es objeto de este impuesto la percepción de premios 

derivados de la celebración de juegos con apuestas legalmente 

permitidos. Para los efectos de este impuesto, se incluyen dentro 

de los juegos con apuestas, independientemente del nombre con 

el que se les designe, aquellos en los que el premio se obtenga por 

la destreza del participante en el uso de máquinas, que en su 

desarrollo utilicen imágenes visuales electrónicas como números, 

cartas, símbolos, figuras u otras similares, independientemente de 

que en alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o 

indirectamente el azar. 

Igualmente se consideran juegos con apuestas, aquellos en los 

que el participante deba estar presente en el juego, activamente o 

como espectador, y aquellos juegos en los que el participante haga 

uso de máquinas que utilicen algoritmos desarrollados en sistemas 

electrónicos o cualquier otro método mecánico, electrónico o 

electromagnético en el que la obtención del premio no dependa de 

factores controlables o susceptibles de ser conocidos o dominados 

por el participante. 

Asimismo, quedan comprendidos en los juegos con apuestas, los 

de apuestas remotas, también conocidos como libros foráneos, 

autorizados por autoridad competente, para captar y operar cruces 

de apuestas en eventos, competencias deportivas y juegos 

permitidos por la Ley, realizados en el extranjero o en territorio 

nacional, transmitidos en tiempo real y de forma simultánea en 

video y audio. 
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De igual forma, quedan comprendidos en los juegos con apuestas, 

aquellos establecimientos autorizados por autoridad competente 

en los que se reciban, capten, crucen o exploten apuestas. 

ARTÍCULO 34 bis-1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1. Concurso, todo evento en el cual sean necesarias 

habilidades, aptitudes, características literarias, musicales, 

artísticas, académicas, deportivas o de cualquier otra índole que 

resulten indispensables para participar en dicho evento y acordes 

al objetivo del mismo, y de cuya participación tenga como objetivo 

la obtención de un premio. 

11. Rifa, lotería o sorteo, todo evento en el ual se participe 

mediante un boleto, billete, contraseña o cualquier otro 

comprobante en alguna actividad organizada por persona física, 

moral o unidades económicas en las que intervenga para la 
obtención del premio, la suerte. 

No se considerará como premio el reintegro correspondiente al 
billete que permitió participar en loterías. 

111. Para los efectos de este impuesto, se considera apuesta el 

monto susceptible de apreciarse en moneda nacional que se 

arriesga en un juego de los que requieran permiso de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y su 

Reglamento, con la posibilidad de obtener o ganar un premio, cuyo 

monto sumado a la cantidad arriesgada deberá ser superior a ésta. 
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ARTÍCULO 34 bis-2. Son sujetos de este Impuesto: 

1. Las personas físicas y las morales que obtengan ingresos por 

concepto de premios derivados de rifas, loterías, sorteos, 

concursos de toda clase y juegos con apuestas, en los términos 

del Artículo 34 bis de esta Ley. 

11. Las unidades económicas sin personalidad jurídica, que 

obtengan ingresos derivados del cobro de premios de loterías, 

rifas, sorteos y concursos en términos del artículo 34 bis de esta 

Ley. 

Se consideran sujetos de este Impuesto, las personas a 

este artículo, que obtengan los premios gravados por este 

impuesto en los siguientes casos: 

a) Que el evento se desarrolle fuera del Estado y el premio se 

entregue en el mismo. 

b) Que el organizador sea residente de otra entidad federativa 

y el billete, boleto, contraseña o cualquier otro comprobante que 

permita participar en el evento, se haya enajenado o distribuido en 

el Estado. 

c) Que el evento se desarrolle en el Estado y el premio se 

entregue en otra entidad federativa. 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 21 

ARTÍCULO 34 bis-3. Es base de este Impuesto: 

1. Tratándose de premios en efectivo, el monto total del ingreso 

por los premios obtenidos. 

11. Tratándose de premios en especie, el valor con que se 

promocione cada uno de los premios o en su defecto: 

a) El valor de la facturación de compra tratándose de bienes 

muebles. 

b) El valor comercial vigente en el momento de 

tratándose de bienes inmuebles. 

ARTÍCULO 34 bis-4. El monto del impuesto se calculará, 

aplicando a la base gravable a que alude el artículo anterior la tasa 

del 9%. 

ARTÍCULO 34 bis-5. Las personas o instituciones que organicen, 

celebren los eventos, o entreguen los premios a que se refiere el 

Artículo 34 bis de esta Ley, están obligados a retener el impuesto 

que causen los sujetos mencionados en el Artículo 34 bis-2 de esta 

Ley. 

La retención del impuesto prevista en el párrafo anterior deberá 

efectuarse al momento de realizar la entrega del premio. 

Los organismos públicos descentralizados de la Administración 

Pública Federal, aunque conforme a otras Leyes o Decretos no 
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causen impuestos locales o estén exentos de ellos, deberán 

efectuar las retenciones de este impuesto y enterarlo de acuerdo 

al párrafo anterior. 

ARTÍCULO 34 bis-6. Este impuesto se causará en el momento en 

que se efectúe el pago o entrega del premio, por los organizadores 

del evento. 

ARTÍCULO 34 bis-7. Los retenedores a que se refieren los 

Artículos 34 bis-2 y 34 bis-5 de esta Ley, efectuarán el entero del 

impuesto a más tardar el día 15 del mes siguiente a aquél en que 

se causó, presentando para tal efecto declaración ante las oficinas, 

instituciones o medios electrónicos autorizados en términos del 

Código Fiscal del Estado de Sinaloa que corresponda al domicil' 

del organizador del evento y con alguno de los medios de go 

autorizados. Dicho pago se considerará definitivo. 

ARTÍCULO 34 bis-8. Las personas o instituciones que organicen, 

celebren los eventos o entreguen los premios a que se refiere esta 

Ley, además de efectuar las retenciones y entero de este 

impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Proporcionar al contribuyente que obtenga el premio 

constancia de retención del impuesto. 

11. Proporcionar cuando se lo solicite el contribuyente 

constancia de los ingresos por los premios, por los que no se esté 

obligado al pago del impuesto en los términos de esta Ley. 
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111. Conservar la documentación comprobatoria relativa a las 

constancias y retenciones de este impuesto. 

Se exceptúa de la obligación de retener el impuesto al ganador del 

premio cuando el mismo se otorgue en bienes muebles distintos al 

dinero, o inmuebles, en cuyo caso, las personas o instituciones que 

organicen, celebren los eventos o entreguen los premios, deberán 

solicitar al ganador constancia de pago del impuesto o en su 

defecto de haber comparecido ante la autoridad fiscal y celebrado 

convenio para el pago del impuesto en parcialidades. 

ARTÍCULO 34 bis-9. Los ingresos provenientes de la obtención de 

premios derivados de la celebración de loterías, rifas, sorteos o 

concursos que sean donados por el contribuyente a instituciones 

de beneficencia y asistencia social ubicadas en el Estado de 

Sinaloa, se considerarán exentos del pago de este impuesto hasta 

por el monto de lo donado. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
JUEGOS CON APUESTAS Y CONCURSOS 

ARTÍCULO 34 bis-1 O. Son objeto de este impuesto las actividades 

de prestación de servicios consistentes en juegos con apuestas 

que se realicen en el territorio del Estado, independientemente del 

nombre con el que se les designe y que requieran permiso de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos, y su Reglamento, así como los juegos y concursos en los 

que el premio se obtenga por la destreza del participante en el uso 
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de máquinas o que en su desarrollo utilicen imágenes visuales 

electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares. 

Quedan comprendidos en los juegos con apuestas, aquellos en los 

que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas y en los 

concursos aquellos en los que intervenga directa o indirectamente 

el azar. 

ARTÍCULO 34 bis-11. Son sujetos de este impuesto las personas 

físicas, morales o unidades económicas sin personalidad jurídica, 

que en el territorio del Estado realicen las actividades de prestación 

de servicios a que se refiere el artículo 34 bis-10 de esta Ley, 

independientemente de que se trate de administradores, 

organizadores o anfitriones de algún establecimiento donde se 

lleve a cabo la prestación de los servicios. Son también sujetos de 

este impuesto las personas que paguen los premios, cuando sean 

distintas de las mencionadas en este artículo. 

ARTÍCULO 34 bis-12. Será base de este Impuesto: 

1. En los de juegos con apuestas, el monto total de las 

apuestas, una vez disminuido el valor de los premios efectivamente 

pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 

11. En los juegos en los que la apuesta se realice mediante 

fichas, tarjetas, contraseñas, bandas magnéticas, dispositivos 

electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en 

sustitución de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos 

fines por la persona que realice el juego, el valor total de las 
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cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen dichos 

medios, una vez disminuido el valor de los premios efectivamente 

pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 

111. En el caso de concursos, el monto total de los ingresos 

obtenidos por las inscripciones que permitan participar en el 

evento, una vez disminuido el valor de los premios efectivamente 

pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 

Tratándose de premios en especie, en los eventos a que se 

refieren las fracciones anteriores de este artículo el monto que se 

podrá disminuir será el que corresponda al valor con el que se 

promocione el premio, en su defecto, el valor de facturación, y en 

ausencia de ambos, el valor que tenga el premio en el mercado, 

así como las cantidades efectivamente devueltas a los 

participantes, siempre que las devoluciones se efectúen previo 

realización del evento y éstas se encuentren 

registradas en la contabilidad del contribuyente. 

Cuando el monto de las disminuciones a que se refieren las 

fracciones anteriores de este artículo sea superior a la base 

gravable correspondiente al mes de que se trate, la diferencia se 

amortizará en los meses siguientes hasta agotarse. 

ARTÍCULO 34 bis-13. Este impuesto se determinará aplicando 

una tasa del 9% sobre la base del impuesto a que se refiere el 

artículo anterior. 
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ARTÍCULO 34 bis-14. Este impuesto se causa en el momento que 

se entreguen a los participantes fichas, tarjetas, contraseñas, 

bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares 

que se utilicen para apostar en sustitución de cantidades de dinero 

y sean aceptadas para esos fines por la persona que realice el 

juego o en el momento de participación en el concurso. 

ARTÍCULO 34 bis-15. No se pagará este impuesto cuando la 

prestación del servicio a que se refiere este impuesto se realice por 

organismos o instituciones de enseñanza con reconocimiento de 

validez oficial de estudios, de asistencia social o de beneficenc~ 

debidamente autorizadas por las Leyes de la materia. ~. 

ARTÍCULO 34 bis-16. Los sujetos obligados al pago del impuesto 

a que se refiere esta Sección, realizarán el pago a más tardar el 

día 20 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago, 

presentando para tal efecto declaración ante las oficinas, 

instituciones o medios electrónicos autorizados en términos del 

Código Fiscal del Estado de Sinaloa que corresponda al domicilio 

del organizador del evento y con alguno de los medios de pago 

autorizados. Dicho pago se considerará definitivo. 

ARTÍCULO 34 bis-17. Las personas físicas, morales o unidades 

económicas sin personalidad jurídica, que organicen, celebren, 

enajenen o vendan directamente o a través de terceras personas, 

billetes, boletos, contraseñas o cualquier otro comprobante que 

permita participar en los eventos a que se refiere el objeto de los 

impuestos a que se refiere esta sección, tendrán las siguientes 

obligaciones: 
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l. Solicitar su inscripción en el registro estatal de 

contribuyentes, utilizando para tales efectos las formas aprobadas. 

11. Presentar ante las autoridades fiscales las declaraciones y 

pagos correspondientes, los avisos e informes dentro de los plazos 

y en los lugares señalados para tales efectos. 

111. Conservar a disposición de las autoridades fiscales y exhibir 

cuando se les solicite, la documentación comprobatoria del pago 

del impuesto que corresponda. 

ARTÍCULO 34 bis-18. El impuesto a que se refiere esta Sección 

no dará lugar a incrementos en los precios señalados por los 

contribuyentes, ni se expresará por separado en los billetes, 

boletos y demás comprobantes que permitan participar en loterías, 

rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda clase. 

CAPÍTULO VI / 

DEL IMPUESTO A CASAS DE EMPEÑO ~ 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS SUJETOS Y EL OBJETO 

ARTÍCULO 34 bis-19. Están obligadas al pago del impuesto 

establecido en este capítulo las personas físicas y morales que, en 

el territorio del Estado de Sinaloa, en forma habitual o profesional, 

realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de 

mutuo con interés y garantía prendaria no reguladas por leyes y 

autoridades financieras, respecto de aquellos bienes dados en 
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prenda que no sean recuperados por el deudor prendario y sean 

posteriormente enajenados. El impuesto se causará en la fecha en 

la que el bien dado en prenda se enajene al público en general. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA BASE GRAVABLE, TASA Y ÉPOCA DE PAGO 

ARTÍCULO 34 bis-20. El impuesto se calculará aplicando la tasa 

del 5% a la diferencia entre el monto del avalúo que sirve de base 

para el otorgamiento del crédito prendario y el monto de la 

enajenación del bien otorgado en garantía prendaria que celebren 

los sujetos de este impuesto con el público en general. 

El monto del avalúo es la valoración del bien mueble dado en 

prenda, que queda consignado en la boleta o billete de empeño, 

contrato o cualquier otra denominación que se otorgue al 

documento en el que se formalice el préstamo otorgado, los 

intereses pactados y cualquier otro gasto por parte, del 

prestamista, así como el plazo para la recuperación del bien dado 

en prenda. 

ARTÍCULO 34 bis-21. El pago de este impuesto e 

mediante declaración mensual definitiva que presentarán los 

contribuyentes en las oficinas autorizadas por la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sinaloa, a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que 

se haya producido la enajenación de la prenda de que se trate. 



Martes 13 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 29 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

ARTÍCULO 34 bis-22. Son obligaciones de los sujetos del 

impuesto: 

1. Llevar y conservar los registros contables y administrativos 

de conformidad con las leyes y demás disposiciones aplicables. 

11. Mantener en los establecimientos o sucursales en los cuales 

se realicen las operaciones o contrataciones materia de este 

impuesto, las boletas o billetes de empeño y contratos, o cualquier 

otro documento que sustenten tales operaciones o contrataciones 

y permitan la plena identificación del deudor prendario incluyendo 

su domicilio y número telefónico, así como exhibirlos cuando las 

autoridades competentes lo requieran. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS 

CAPÍTULO XIV 
DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AUTORIZACIÓN, 
REGISTRO Y SUPERVISIÓN PARA LA INSTALACIÓN Y 

OPERACIÓN DE CASAS DE EMPEÑO 

Artículo 78 bis 9. Los derechos por los servicios a que se refiere 

este capítulo, se pagarán conforme a la siguiente: 

CONCEPTO VECES EL VALOR DIARIO DE 
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l. Por el estudio de cumplimiento 

de requisitos para permitir la 

instalación y operación de casas 

de empeño, la expedición del 

permiso correspondiente y por su 

inscripción en el registro estatal 

de casas de empeño. 

11. Por la revalidación anual del 

estudio de cumplimiento y del 

permiso. 

111. Por cada modificación que se 

solicite del permiso, debido a 

cambios en la información 

proporcionada al expedirse el 

permiso original. 

IV. Por la reposición del permiso 

otorgado o de la revalidación, en 

caso de extravío, robo o 

deterioro revalidación, en caso 

de extravío, robo o deterioro 

grave, a petición del interesado. 

V. Por la revalidación 

extemporánea del estudio de 

cumplimiento y del permiso 
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LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

111.11 

55.56 

16.67 

6.95 

83.34 

Los derechos se pagarán ante las oficinas autorizadas 

previamente al inicio del trámite de las solicitudes de permiso, 

revalidación, modificación o reposición antes descritas. 
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CAPÍTULO XV 
DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y USO O 

GOCE DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO 

CORRESPONDIENTES A LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS QUE CONFORMAN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL / 
ARTÍCULO 78 Bis-1 O. Los Organismos Descentralizados como 

personas jurídicas, cuyo objetivo primordial es auxiliar a la 

Administración Pública Centralizada en la realización de 

actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias 

del Gobierno del Estado, mediante la prestación de diversos 

servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos 

para fines de asistencia o seguridad social, obtendrán sus ingresos 

mediante el cobro de derechos, conforme a los rubros, conceptos, 

cuotas y tarifas que señale su órgano de Gobierno respectivo, 

previa autorización por la Secretaría de Administración y Finanzas 

del Poder Ejecutivo del Estado y aprobación por el Congreso del 

Estado, en términos de lo establecido en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa, los que deberán 

ser publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", para 

tener vigencia y aplicabilidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley que Regula las Casas 

de Empeño en el Estado de Sinaloa, para quedar de la siguiente 
manera: 
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LEY QUE REGULA LAS CASAS DE EMPEÑO EN EL ESTADO 

DE SINALOA 

Capítulo 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público y de observancia general 

y tiene por objeto regular la instalación y el funcionamiento de todos 

aquellos establecimientos que, en forma habitual o profesional, 

realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de 

mutuo con interés y garantía prendaria. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Secretaría: La Secretaría de Administración y Finanzas del 

Poder Ejecutivo; 

11. Casa de empeño: Los establecimientos en los que, en forma 

habitual o profesional, realicen u oferten al público 

contrataciones u operaciones de mutuo con interés y 

garantía prendaria; 

111. Empeño: El proceso por el cual el pignorante hace entrega 

de un bien mueble, en calidad de prenda, como garantía de 

pago de una suma de dinero recibida; 

IV. Pignorante: La persona que obtiene una suma de dinero a 

través de un contrato de mutuo con interés y garantía 

prendaria. 
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Artículo 3. La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, al Gobierno del Estado, por 

conducto de la Secretaría. 

Artículo 4. En lo no previsto por esta Ley, se aplicarán, en forma 

supletoria, en lo que corresponda, el Código Civil para el Estado 

de Sinaloa, la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Sinaloa, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sinaloa, y el Código Fiscal del Estado de Sinaloa, siempre que sus 

disposiciones no se contrapongan con la naturaleza administrativa 

y espíritu de esta Ley. 

Capítulo 11 

Atribuciones de las autoridades 

Artículo 5. La Secretaría, para el cumplimiento del objeto de esta 

Ley, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Recibir, analizar, calificar y resolver las solicitudes para la 

expedición, modificación, revalidación, reposición y 

cancelación de permiso para la instalación y funcionamiento 

de los establecimientos, así como la integración del 

expediente correspondiente; 

11. Sancionar a los permisionarios por infracciones a esta Ley; 

111. Notificar las resoluciones sobre la expedición, modificación, 

revalidación, reposición y cancelación del permiso y 

cualquier otro acto que derive de la aplicación de esta Ley; 
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IV. Elaborar formatos de documentos relativos a la solicitud de 

expedición, modificación, revalidación, reposición y 

cancelación del permiso y demás papelería oficial necesaria; 

V. Publicar en forma electrónica, la lista de las casas de empeño 

que cuenten con el permiso que ésta otorga; y 

VI. Llevar a cabo las visitas de inspección necesarias para 

verificar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. ~ 

Capítulo 111 / -

Funcionamiento de las casas de empeño 

Artículo 6. Las casas de empeño, independientemente de las 

obligaciones que otras leyes, reglamentos y cualquier otra 

disposición les impongan, deberán obtener permiso de la 

Secretaría para su instalación y funcionamiento. 

Artículo 7. Las personas físicas y morales que operen las casas 

de empeño tendrán la obligación de colocar, en forma permanente 

y en un lugar visible al público, el número de permiso otorgado por 

la Secretaría. 
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Capítulo IV 

Permisos 
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Sección primera 

Disposiciones generales 

Artículo 8. El permiso que se otorgue será válido por un año a 

partir de la fecha de su autorización y cubrirá a la casa de empeño 

para la que haya sido solicitado. En caso de que el permisionario 

desee establecer sucursales u otro establecimiento deberá cumplir 

con los trámites y requisitos que para tal efecto establece esta Ley. 

Artículo 9. La expedición, modificación, revalidación o reposición 

de los permisos causará los derechos establecidos en la Ley de 

Hacienda del Estado de Sinaloa correspondientes al ejercicio fiscal 

de que se trate. 

Artículo 1 O. En caso de que la resolución notificada niegue el 

otorgamiento, modificación, revalidación o reposición del permiso, 

el solicitante podrá inconformarse mediante el recurso 

administrativo de revisión establecido en esta Ley. 

Sección segunda 

Solicitud de expedición de los permisos 

Artículo 11. Para obtener el permiso para la instalación y 

funcionamiento de las casas de empeño, se deberá presentar ante 

la Secretaría, en original y copia, la siguiente documentación: 
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l. Solicitud escrita, a través de la forma oficial que para tal 

efecto se establezca, debidamente llenada, o a falta de 

ésta, mediante escrito libre que cumpla con lo siguiente: 

a) El nombre, denominación o razón social del interesado 

y de quien lo represente legalmente. En este último caso, 

deberá acompañarse la documentación que acredite tal 

carácter; 

b) El domicilio para oír y recibir notificaciones; La persona 

o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; El 

medio tecnológico que sirva al interesado para ser 

contactado por la Secretaría; 

e) La petición que se formula, o la promoción o trámite que 

se realiza; 

d) Los hechos o razones que motivan la petición, 

promoción o trámite; 

e) La dependencia o entidad a la que se dirige la petición; 

f) Lugar y fecha de la emisión; y, 

g) La firma autógrafa del interesado o de su representante 

legal, si no sabe firmar, imprimirá su huella digital, la que 

deberá estar acompañada de una firma a ruego para 

autentificar la huella. 
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11. Acta constitutiva, cuando se trate de personas morales, 

así como el instrumento público con el que se acredite la 

personalidad jurídica y la identidad del representante 

legal; 

111. Identificación oficial vigente con fotografía del solicitante; 

IV. Constancia de inscripción en el registro que al efecto lleva 

la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor; 

V. Constancias de inscripción en los registros estatal y 

federal de contribuyentes; 

VI. Comprobante de domicilio del establecimiento o sucursal, 

con un máximo de dos meses de antigüedad así como el 

instrumento que acredite la legal posesión o uso del 

inmueble; 

VII. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

VIII. Licencia de funcionamiento y constancia de uso de suelo 

expedida por la autoridad municipal competente; 

IX. Comprobante de pago de los derechos correspondientes; 

X. Formato del contrato que utilizará para la celebración de 

los préstamos ofertados al público, debidamente 

registrado ante la Procuraduría Federal del Consumidor; 
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XI. Póliza de seguro para garantizar los daños y perjuicios 

que pudiera ocasionarse a los pignorantes, cuyo monto 

mínimo sea equivalente a doce mil unidades de medida y 

actualización. Este requisito podrá cubrirse dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación de 

la aprobación de la solicitud. En caso de no presentarla la 

Secretaría revocará el permiso y se lo notificará al 

solicitante; y 

XII. La información que señalen las autoridades mediante 

reglas de carácter general. 

Artículo 12. La Secretaría contará con un plazo de diez días 

hábiles a partir de la recepción de la solicitud para realizar el 

análisis de la documentación y practicar las visitas de verificación 

que considere necesarias. 

Cuando la documentación presentada no cumpla con la totalidad 

de los requisitos señalados en el artículo anterior, la Secretaría 

requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles, 

cumpla con la exhibición de los documentos omitidos, 

apercibiéndolo de que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada 

su solicitud. 

Artículo 13. La Secretaría deberá resolver la petición de solicitud 

de permiso en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados 

a partir del día siguiente a la recepción integral de la 

documentación, en los términos del artículo anterior. 
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Artículo 14. La existencia de un dato falso en la solicitud será 

motivo suficiente para resolver negativamente y desechar de plano 

la solicitud de permiso. 

Para el caso de que dicha falsedad haya sido sin dolo alguno o 

mala fe, el interesado podrá iniciar nuevamente el procedimiento 

de solicitud de permiso. 

Será motivo suficiente para negar el permiso que el 

establecimiento objeto de la solicitud haya sido clausurado dentro 

de los seis meses anteriores a su presentación, por haber operado 

sin el permiso correspondiente. 

Artículo 15. La Secretaría notificará al solicitante de la resolución 

y, cuando esta sea positiva, entregará el original del permiso a éste 

o a quien para tal efecto autorice en su escrito de solicitud. 

Artículo 16. El permiso deberá contener, como mínimo, la 

siguiente información: 

l. Número y clave de identificación del permiso; 

11. Nombre, razón social o denominación del permisionario; 

111. Claves de registro estatal y federal del contribuyente; 

IV. Domicilio del establecimiento; 
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V. Vigencia del permiso y la obligación del permisionario de 

revalidarlo, en los términos que establece esta Ley; 

VI. Nombre y firma del servidor público que emitió la resolución 

que otorga el permiso; y 

VII. Fecha y lugar de expedición. 

Sección tercera 

Modificación del permiso 

Artículo 17. La Secretaría podrá autorizar la modificación de un 

permiso por las causas siguientes: 

l. Por cambio en la razón social o denominación del 

permisionario; 

11. Por cambio de domicilio del establecimiento autorizado; y 

111. Por cambio de propietario, titular o representante legal. 

Artículo 18. El permisionario deberá solicitar la modificación del 

permiso en un plazo que no exceda de diez días hábiles, contados 

a partir de que se dé alguno de los supuestos previstos en el 

artículo anterior. 

Artículo 19. Para la modificación de un permiso el interesado 

deberá presentar ante la Secretaría los siguientes documentos: 
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l. Solicitud por escrito expresando la causa que motiva 

petición; 

11. Permiso original; 

111. Documentos que acrediten la causa invocada en su caso; 

IV. Recibo de pago de los derechos correspondientes; y 

V. Tratándose de cambio de domicilio, deberá anexarse el 

instrumento que acredite la legal posesión o uso del 

inmueble, así como la licencia de funcionamiento y el 

permiso de uso de suelo respectivo expedido por la autoridad 

competente. 

Artículo 20. La Secretaría resolverá sobre la procedencia de la 

solicitud de modificación de un permiso dentro de los treinta días 

hábiles siguientes a su recepción. 

De resolverse favorablemente dicha petición, se expedirá un nuevo 

permiso con las modificaciones solicitadas y se cancelará el 

anterior, dejando constancia de ello en el expediente respectivo. 

La entrega del permiso original se hará en los términos del artículo 

15 de esta Ley, por lo que en todo caso, deberá exhibirse la póliza 

de seguro, atendiendo a los ajustes que deriven de la modificación 

autorizada. 
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Sección cuarta 
Revalidación del permiso 

Artículo 21. El permisionario tiene la obligación de revalidar su 

permiso dentro de los treinta días anteriores a la fecha de su 

vencimiento, debiendo presentar ante la Secretaría lo siguiente: 

l. Solicitud por escrito; / 

11. Permiso original sujeto a revalidación; 

111. Copia simple del recibo de pago de los derechos 

correspondientes; y 

IV. Copia simple del recibo del refrendo de la póliza de seguro 

previsto en la fracción XI del artículo 11 de esta Ley, previo 

cotejo con el original. 

En caso de que la petición de revalidación del permiso sea en 

forma extemporánea, se impondrá la multa establecida en el 

artículo 33 de esta Ley. Una vez cubierta la multa se dará el trámite 

que corresponda. 

Artículo 22. La Secretaría deberá resolver la petición de 

revalidación del permiso en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

De aprobarse, expedirá la constancia de revalidación 

correspondiente y hará la devolución del permiso original, 
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conservando copia de la constancia de revalidación en el 

expediente respectivo, y notificará al permisionario. 

Sección quinta 
Reposición del permiso 

Artículo 23. El permisionario deberá solicitar la reposición del 

permiso ante la Secretaría, cuando éste hubiera sido extraviado, 

robado o sufrido deterioro grave. 

Artículo 24. El permisionario, para obtener la reposición del 

permiso, deberá presentar: 

l. La solicitud por escrito; 

11. La constancia del pago del derecho correspondiente; y 

111. La copia certificada de la denuncia presentada en la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, en caso de robo 
o extravío, o el permiso original, en caso de deterioro grave. 

Artículo 25. La Secretaría contará con un plazo de diez días 

hábiles para resolver lo conducente, a partir de la presentación de 

la solicitud de reposición del permiso. 
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Capítulo V 

Registro Estatal de Casas de Empeño 

Artículo 26. El Registro Estatal de Casas de Empeño será 

conformado y actualizado por la Secretaría y deberá contener, 

cuando menos: 

l. El total de casas de empeño autorizadas por la Secretaría; 

11. Las fechas de expedición de los permisos otorgados; 

111. El nombre, denominación o razón social de las casas de 

empeño autorizadas y su ubicación, así como el de sus 

sucursales; 

IV. El nombre, domicilio y número telefónico de cada persona 

física o moral a quienes se les dieron los permisos y el de 

sus representantes legales, en su caso; 

V. La copia del acta constitutiva, en caso de ser persona moral, 

así como del poder notarial del representante legal de cada 

casa de empeño; 

VI. La fecha de inicio de operaciones de cada establecimiento; 

VII. La copia de cada formato de contrato debidamente inscrito 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor; y 
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VIII. El historial de los permisos expedidos, modificados, 

revalidados, repuestos y cancelados, así como las s

7
anciones 

impuestas a cada casa de empeño. _ 

Capítulo VI 

Obligaciones de los permisionarios 

Artículo 27. Los permisionarios tienen las siguientes obligaciones: 

l. Informar a la Secretaría del registro que realicen del contrato 

de mutuo con interés y garantía prendaria ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor; 

11. Informar a los pignorantes, mediante aviso en lugar visible 

del establecimiento que ocupaba, en los casos de 

modificación del permiso por cambio de domicilio; 

111. Solicitar, antes de la suscripción del contrato de mutuo con 

interés y garantía prendaria, la identificación y comprobante 

de domicilio del pignorante, únicamente podrán aceptarse 

como identificación la credencial para votar, la licencia de 

conducir, el pasaporte, la cédula profesional o la cartilla del 

servicio militar nacional; 

IV. Requerir al pignorante la acreditación de la propiedad del 

bien en prenda; 
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V. Proporcionar al pignorante un tanto del respectivo contrato 

de mutuo con interés y garantía prendaria, sin espacios en 

blanco y debidamente firmado por ambas partes; 

VI. Contar con registros en los que se asentarán, e orden 

correlativo, los datos de los contratos de mutuo con interés y 

garantía prendaria formalizados; la fecha de suscripción; el 

nombre del pignorante; el objeto dado en prenda; la 

estimación de su valor; el importe de lo prestado; los 

intereses pactados; los gastos cargados; la fecha de 

vencimiento, de cancelación o refrendo del préstamo; y, en 

su caso, el precio de la venta del objeto; 

VII. Reportar a la Secretaría de Seguridad Pública todas las 

transacciones que realicen, con la periodicidad, medios y 

formatos que esta determine mediante lineamientos. La 

Secretaría podrá implementar mecanismos electrónicos para 

recibir, en tiempo real, dicha información; 

VIII. Proporcionar a las autoridades que así lo requieran, toda la 

información relacionada con los trámites administrativos 

realizados para la instalación, operación y funcionamiento de 

la casa de empeño en cumplimiento de las disposiciones de 

esta Ley; 

IX. Informar a la Secretaría, sobre cualquier cambio o 

modificación de la situación, operación o funcionamiento del 

establecimiento o sucursal, que implique una discrepancia 

con la información proporcionada al obtener el permiso y 
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haga necesaria su modificación; 

X. Permitir el acceso y facilitar las diligencias de inspección o 

auditoría que pretenda realizar la Secretaría, siempre y 

cuando medie mandato legítimo y se lleve 8 cabo conforme 

a las formalidades del procedimiento; 

XI. Presentar las denuncias correspondientes ante el inisterio 

Público cuando tenga conocimiento de actos o hechos que 

puedan ser constitutivos de delito; y 

XII. Solicitar la cancelación del registro del permiso otorgado por 

la Secretaría, con diez días de anticipación a aquel en el cual 

pretendan cerrar las puertas al público del establecimiento o 

sucursal por cese definitivo de operaciones, para lo cual 

deberán adjuntar copia fotostática del permiso original y de 

la última revalidación otorgada. Solo se procederá a la 

cancelación solicitada cuando no existan adeudos por 

concepto de los derechos previstos en la Ley de Hacienda 

del Estado de Sinaloa. 

Artículo 28. Las casas de empeño deberán adoptar las medidas 

indispensables para cerciorarse de la identidad de los pignorantes 

y su propiedad sobre los bienes pignorados, para lo cual requerirá 

los documentos que los acrediten. 

En caso de no contar el pignorante con la documentación que 

acredite la propiedad del bien pignorado, deberá emitir manifiesto, 

bajo protesta de decir verdad, en el que reconozca expresamente 
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que es su legítimo e indiscutible propietario y señale cómo obtuvo 

la propiedad del bien. 

El incumplimiento de este artículo será sancionado en lo 

del artículo 234 del Código Penal para el Estado de · aloa. 

Artículo 29. En los establecimientos no podrán utilizarse, bajo 

ningún título, los objetos pignorados en beneficio de persona 

alguna. 

Artículo 30. En caso de pérdida o robo de la prenda almacenada, 

la casa de empeño pagará al deudor la diferencia entre el préstamo 

otorgado y el importe fijado como avalúo. 

En ningún caso se podrá deducir de esta cantidad los intereses 

devengados o los gastos de almacenaje, derivados de la guarda y 

custodia de la prenda. 

Capítulo VII 

Infracciones y sanciones 

Artículo 31. La Secretaría autorizará a servidores públicos 

mediante orden escrita, fundada y motivada, la práctica de 

diligencias de inspección o verificación a los establecimientos 

referidos en esta Ley, conforme a las formalidades previstas en 

esta Ley y en lo aplicable el Código Fiscal del Estado de Sinaloa. 
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Artículo 32. Cualquier infracción a las disposiciones de esta Ley 

será sancionada por la Secretaría en los términos previstos por 

este ordenamiento. 

Las sanciones administrativas se aplicarán como consecuencia de 

una infracción administrativa de las personas físicas y moral~ 

podrán consistir en: ~ _ 

l. Multa; 

11. Suspensión temporal del permiso; y 

111. Cancelación de los Permisos. 

Artículo 33. Se impondrá a la persona física o moral que resulta 

responsable de una casa de empeño, multas de cincuenta a 

quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización por: 

l. Instalar y hacer funcionar una casa de empeño sin contar con 

el permiso expedido por la Secretaría; 

11. Cancelar, con anticipación a la fecha de conclusión del 

período de vigencia, la póliza de seguro para garantizar los 

daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a los 

pig norantes; 

111. Abstenerse de denunciar los hechos delictivos que sean de 

su conocimiento; 
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IV. Realizar contratos sin que el pignorante acredite su 

identidad; 

V. Oponerse a la práctica de una visita de inspección o 

verificación al establecimiento; 

VI. Solicitar extemporáneamente la revalidación del p 

VII. Incumplir con las disposiciones establecidas en la presente 

Ley. 

Artículo 34. Se impondrá suspensión temporal del permiso hasta 

por treinta días naturales, por: 

l. Omitir la revalidación del permiso; 

11. Omitir modificar el permiso dentro, del término establecido 

por esta Ley; 

111. Acumular dos multas dentro de un ejercicio fiscal; 

IV. Omitir renovar la póliza de seguro para garantizar los daños 

y perjuicios a los pignorantes, dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir de que haya recibido personalmente 

y por escrito el requerimiento para ello por parte de la 

Secretaría; y 
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V. Aceptar bienes en garantía prendaria, de manera reiterada, 

sin que el pignorante acredite su identidad, entendiéndose 

por reiteración la repetición de la conducta, hasta en tres 

ocasiones en un periodo de treinta días. 

Artículo 35. Los permisos a que se refiere esta Ley podrán 

cancelarse por: 

l. Cometer acciones fraudulentas con motivo de las ac · 

reguladas en este ordenamiento previa resolución 

autoridad competente que así lo determine; 

11. Acumular dos sanciones de suspensión temporal en un plazo 

de dos años; y 

111. Suspender injustificadamente las operaciones del 

establecimiento autorizado al público por más de treinta días 

naturales. 

En caso de que se cancele el permiso, el permisionario solo podrá 

continuar con las operaciones relativas a la devolución de prendas. 

Artículo 36. Para sancionar las faltas por el incumplimiento de las 

disposiciones administrativas, las infracciones se calificarán 

tomando en consideración: 

l. El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio que se 

hubiere producido o puedan producirse; 
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11. La premeditación; 

111. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

IV. Las circunstancias socioeconómicas del infractor; 

V. La gravedad de la infracción, y 

VI. Si existe o no reincidencia. 

Para los efectos de la Ley, se considerará reincidente al infractor 

que una vez que haya sido sancionado por una falta específica, 

vuelva a incurrir en la misma, aún cuando sea en diferente monto 

o en otra localidad. 

Artículo 37. Para imponer una sanción, la autoridad administrativa 

deberá notificar previamente al infractor del in1c10 del 

procedimiento, para que dentro de los quince días hábiles 

siguientes exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, 

aporte las pruebas con que cuente. 

Artículo 38. Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas 

ofrecidas y admitidas, se procederá, dentro de los diez días hábiles 

siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual 

será notificada en forma personal, por correo certificado. 
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Artículo 39. Cuando en un mismo asunto se determine la 

existencia de diversas infracciones, en la resolución definitiva se 

determinarán por separado la multa aplicable a cada una, así como 

el monto total de ellas. 

Cuando se determine la existencia de dos o más infractores, a cada 

uno de ellos se impondrá la sanción que corresponda. 

Artículo 40. Las sanciones por infracciones administrativas se 

impondrán sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil de los 

infractores. 

Artículo 41. La facultad de la autoridad administrativa para 

imponer sanciones administrativas prescribe en cinco años. Los 

términos de la prescripción serán continuos y se contarán desde el 

dí a en que se cometió la falta, si fuere instantánea, o desde que 

cesó, si fuere continua. 

Artículo 42. Cuando el infractor impugnare los actos de las 

autoridades administrativas, se interrumpirá la prescripción hasta 

en tanto la resolución definitiva que se dicte no admita ulterior 

recurso. 

Los interesados podrán hacer valer la prescripción por vía de 

excepción y la autoridad deberá declararla de oficio. 

Artículo 43. Cualquier persona podrá presentar quejas en contra 

de las conductas de los servidores públicos que ameriten 

responsabilidad administrativa derivada del incumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en esta Ley, en los términos de lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, independientemente de 

las responsabilidades civiles o penales a que hubiera lugar. 

Capítulo VIII 

Del Recurso Administrativo de Revisión 

Artículo 44. Contra la resolución de la Secretaría que niegue el 

otorgamiento, modificación, revalidación o reposición del permiso, 

los particulares podrán interponer el recurso administrativo de 

revisión. 

Será optativo para el particular agotar el recurso administrativo de 

revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional aue 

corresponda. 

Contra la resolución definitiva que se emita en el recurso 

administrativo de revisión, el afectado podrá acudir en juicio de 

nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 45. El plazo para interponer el recurso administrativo de 

revisión será de quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notificación del 

acto que se impugna o hubiera trascurrido el plazo establecido en 

las leyes respectivas para que opere la negativa ficta. 
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Artículo 46. El recurso administrativo de revisión deberá 

presentarse ante la autoridad administrativa que emitió el acto 

impugnado y será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el 

acto impugnado provenga del titular de la Secretaría, en cuyo caso 

será resuelto por el mismo. 

Artículo 47. El escrito de impugnación deberá expresar: 

l. Órgano administrativo a quien se dirige; 

11. Nombre del recurrente y domicilio para oír y recibir 

notificaciones; 

111. Personería jurídica, cuando se actúa en representación de 

otro; 

IV. Nombre del tercero perjudicado, si lo hubiere; 

V. Acto administrativo que se recurre; tratándose de actos que 

por no haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, 

deberá acompañarse el escrito de iniciación del 

procedimiento, o el documento sobre el cual no hubiere 

recaído resolución alguna; 

VI. Fecha de notificación del acto impugnado o aquella en la que 

lo conoció; 

VII. Agravios que la resolución provoca; y 
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VIII. Pruebas que se ofrezcan que tengan relación inmediata y 

directa con la resolución o acto impugnado debiendo 

acompañar las documentales con que cuente, incluidas las 

que acrediten su personalidad cuando actúen en nombre de 

otro o de personas morales. 

Artículo 48. La interposición del recurso suspenderá la eje 

del acto impugnado, siempre y cuando: 

l. Lo solicite expresamente el recurrente; 

11. Sea procedente el recurso; 

111. La ejecución del acto impugnado no ocasione perjuicio al 

interés social o con ella se contravengan disposiciones de 

orden público; 

IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que 

se garanticen éstos para el caso de no obtener resolución 

favorable; y 

V. Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal 

en cualquiera de las formas previstas en el Código Fiscal del 

Estado de Sinaloa. 

La autoridad administrativa deberá acordar, en su casó, la 

suspensión o la denegación de la suspensión dentro de los diez 

días hábiles siguientes a su interposición, en cuyo defecto se 

entenderá otorgada la suspensión, siempre y cuando el escrito 
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haya sido presentado ante autoridad competente y sea procedente 

el recurso. Si el escrito fue presentado ante autoridad 

incompetente, el término señalado en el párrafo anterior 

comenzará a correr y contarse a partir de la fecha en que 

efectivamente sea recibido por la autoridad competente. 

Artículo 49. El recurso administrativo de revisión se tendrá por no 

interpuesto y se desechará cuando: 

l. A pesar de haber sido legalmente apercibido en términos de 

la Ley, el interesado no aporte la documentación que sustente 

su personería jurídica; 

11. No se encuentre suscrito por quien legalmente deba hacerlo a 

menos que firme antes del vencimiento del plazo señalado 

para la interposición del recurso; 

111. Sea presentado fuera del término establecido en la Ley, o 

IV. Se interponga contra un acto que no tenga carácter definitivo. 

Artículo 50. El recurso administrativo de revisión es improcedente: 

l. Contra actos que sean materia de otro medio de defensa o 

juicio que se encuentre pendiente de resolución, promovido 

por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 

11. Contra actos que no afecten el interés jurídico del recurrente; 
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111. Contra actos consumados de un modo irreparable; 

IV. Contra actos consentidos por el recurrente; 

V. Cuando no se expresen agravios; y 

VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso 

o defensa legal interpuesto por el promovente, que pueda 

tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
respectivo. 

Artículo 51. El recurso administrativo de revisión será sobreseído 

cuando: 

l. El recurrente se desista expresamente; 

Cuando el recurrente fallezca durante el procedimiento, si el 

acto respectivo sólo afecta su persona; 

111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 

improcedencia señaladas en esta Ley; 

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado; 

V. Por falta o desaparición del objeto o materia del acto 

respectivo, o 

VI. No se probare la existencia del acto impugnado. 
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Artículo 52. En la resolución del recurso administrativo de revisión, 

la autoridad podrá: 

l. Confirmar el acto impugnado; 

11. Tener por no interpuesto y desechar el recurso; 

111. Declarar la improcedencia del recurso; 

IV. Sobreseer en el recurso; 

V. Declarar la nulidad o anulabilidad del acto impugnado; 

VI. Revocar total o parcialmente el acto recurrido, o 

VII. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o 

dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el 

recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor 

del recurrente. 

Artículo 53. La resolución del recurso administrativo de revisión, 

se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los 

agravios hechos valer por el recurrente. 

La autoridad administrativa tiene la facultad de invocar hechos 

notorios pero, cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el exame 

de dicho punto. 
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Artículo 54. La autoridad administrativa, en beneficio del 

recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita de los 

preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto 

los agravios, así como los demás razonamientos del recurrente, a 

fin de resolver efectivamente la cuestión planteada, pero sin 

cambiar los hechos expuestos. 

Artículo 55. La autoridad administrativa resolutora deberá dejar sin 

efectos legales los actos administrativos cuando advierta una 

ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, debiendo 

fundar, motivar y precisar el alcance jurídico de tal decisión. 

Artículo 56. Si la resolución ordena realizar un determinado acto, 

tal decisión deberá realizarse precisamente dentro del plazo de 

cuatro meses. 

Artículo 57. No se podrán revocar o modificar los actos 

administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. La 

resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen y si 

la modificación es parcial, se precisará ésta. 

Artículo 58. El recurrente podrá esperar la resolución expresa o 

impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto 

impugnado. 

Artículo 59. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos 

o documentos que no obren en el expediente derivado del acto 

impugnado, se pondrá de manifiesto a los interesados para que, 
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en un plazo de diez días hábiles formulen sus alegatos y presenten 

los documentos que estime procedentes. 

Artículo 60. No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso, 

hechos, documentos o alegatos del recurrente, ··,uando hubiese 

podido aportarlos durante el procedimiento administrativo y no lo 

hubiera hecho. 

Artículo 61. La autoridad administrativa podrá dejar sin efectos un 

requerimiento o una sanción, de oficio o a petición de parte 

interesada, cuando se trate de un error manifiesto cometido por la 

misma o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento 

con anterioridad. La tramitación de esta declaración no constituirá 

recurso ni suspenderá el plazo para la interposición de éste y 

tampoco suspenderá la ejecución del acto. 

Artículo 62. El recurso administrativo de revisión es improcedente: 

l. Contra actos que sean materia de otro medio de defensa o 

juicio que se encuentre pendiente de resolución, promovido 

por el mismo recurrente y por el propio acto impugnado; 

11. Contra actos que no afecten el interés jurídico del recurrente; 

111. Contra actos consumados de un modo irreparable; 

IV. Contra actos consentidos por el recurrente; 

V. Cuando no se expresen agravios; y 
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VI. Cuando se esté tramitando ante los tribunales algún recurso 

o defensa legal interpuesto por el promovente que pueda 

tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 

respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga el Artículo Quinto Transitorio 

del Decreto No. 143, por el que se reformó la Ley de Hacienda del 

Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa" No. 124, de 12 de octubre de 1990, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO QUINTO.- Se deroga. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman la denominación del Capítulo 
11 del Título Segundo; el párrafo último del artículo 16; el artículo 
18; el párrafo primero del artículo 19 y el artículo 20. Se derogan 
las fracciones 11 y 111 del artículo 15; las fracciones 11 y 111 del artículo 
16; las fracciones 11 y 111 del artículo 17; y, los conceptos 3 y 4 del 
artículo 19, todos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 11 
POR REMATES NO JUDICIALES 

Artículo 15.- ... 

l. ... 

11. Derogada 
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111. Derogada 

Artículo 16.- ... 

l. 

11. Derogada 

111. Derogada 
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Estarán obligadas a la retención de este impuesto las personas 
físicas o morales responsables de la organización de dichos 

eventos. 

Artículo 17.- ... 

l. 

11. Derogada 

111. Derogada 

Artículo 18.- Los responsables de la realización de los remates no 
judiciales, tienen obligación de dar aviso de tales actos a la 
Tesorería Municipal con cinco días de anticipación, cuando menos 
a la celebración de los mismos con el propósito de que la autoridad 
fiscal, fije el impuesto correspondiente, así como para que designe 
al interventor que habrá de representarlo. 

A falta de este aviso, la Tesorería Municipal impondrá las 
sanciones que corresponden, sin perjuicio de exigi~o del 

impuesto. /-' 
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Artículo 19.- El impuesto a que se refiere la fracción I del artículo 
15, deberán enterarse a más tardar 30 días posteriores a la 
celebración del acto, y se causará en porcentaje tomando como 

base el valor diario de la unidad de medida y actualización para los 
casos a que se refieren los puntos 1 y 2; el valor del premio, de 
acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO PORCIENTO 

1. a 2 ... 

3. Derogado 

4. Derogado 

Artículo 20.- En relación al artículo 15, fracción I de la presente 
Ley, quedan exentos del pago de este impuesto, los partidos 
políticos y los organismos públicos federales, estatales y 
municipales. 

Derogado 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

/ 
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SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas que se opongan o de cualquier 

forma contravengan lo previsto en el presente Decreto. 

TERCERO.- Para los efectos del artículo 33 de la Ley de Hacienda 

del Estado de Sinaloa, el Ejecutivo del Estado deberá realizar las 

modificaciones al "Decreto que crea el Consejo Consultivo 

Turístico del Estado de Sinaloa", publicado en el Periódico Oficial 

"El Estado de Sinaloa" No. 78, Segunda Sección del día 01 de julio 

de 1994, dentro de los noventa días naturales siguientes contados 

a partir de la iniciación de la vigencia de este Decreto. 

La Secretaría de Turismo emitirá los lineamientos para la 

integración y funcionamiento del Consejo Consultivo. 

CUARTO.- La declaración a que se refiere el artículo 34 bis-21 de 

la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa contenido en este 

Decreto, correspondiente a los meses de enero a junio de 2017, se 

presentará con la información acumulada a dichos meses a más 

tardar el 17 de julio de 2017. 

QUINTO.- Las casas de empeño que ya se encuentran operando 

en el territorio del Estado de Sinaloa dispondrán de un plazo de 90 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto, para dar cumplimiento a las disposiciones que regulan los 

derechos por los servicios de autorización, registro y supervisión 

para la instalación y operación de casas de empeño, contenidas en 

este Decreto. De igual manera las casas de empeño ya instaladas 

deberán apegarse a los términos de la Ley que regula las casas de 

// / 
f 
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Empeño en el Estado de Sinaloa y gestionar el permiso a que hace 
referencia ante la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Poder Ejecutivo del Estado, dentro de los noventa días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

SEXTO.- El Ejecutivo del Estado deberá realizar las modificaciones 

al Reglamento Orgánico de la Administración Pública para el 

Estado de Sinaloa, así como al Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, para armonizarla en lo 

conducente a las disposiciones de este Decreto, dentro de los 

noventa días naturales siguientes contados a partir del inicio de la 

vigencia de este Decreto. 

SÉPTIMO.- Los órganos de gobierno de los respectivos 

organismos descentralizados de la administración públi:a 

paraestatal, a que se refiere el Artículo 78 bis-1 O de este Decreto, 

deberán realizar el catálogo de servicios, con sus rubros, 

conceptos, cuotas y tarifas, para someterla a la autorización de la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del 

Estado, dentro de los sesenta días naturales siguientes contados 

a partir del inicio de la vigencia de este Decreto. 

OCTAVO.- Para los efectos del presente Decreto se entiende 

como Unidad de Medida y Actualización: La Unidad de Medida y 

Actualización contemplada en los párrafos sexto y séptimo del 

Apartado B, del artículo 26, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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NOVENO.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 

será el equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente 

diario para todo el país, conforme a lo previsto en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de enero del presente año, hasta en tanto se 

actualice dicho valor de acuerdo al procedimiento establecido en el 

artículo quinto transitorio del citado decreto. 

DÉCIMO.- El importe de lo recaudado por los Impuestos en materia 
de Apuestas y Sorteos previstos en el presente Decreto serán 
participables en el Municipio donde se genere, con base en lo 
dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, y el ingreso para el 
ejercicio fiscal del año 2017 no podrá ser menor a lo racaudado en 
el ejercicio fiscal del año 2016. 
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\\ . 

Es dado en el Palacio del P,~de~ Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sin o1, a los nueve días del mes de 

diciembre del año dos mil d. iiéis. 
1 

\ 

1 ' 
\ 

C. ROBERTO RAM ~S CRUZ CASTRO 
\ ,, 

DIPUTADO P~1ESIDENTE 

C. G:1~~~~1~\ ASCÓN 

DIPUTADA SECR~ARIA 
\ J 

'- .... __ ./ 

\', 

\\ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, ci ule y se le dé el d bido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes 

f\ 

El Secretar(¡· 
1 

de Mrr.._inistración ~Finanzas 

( ,, ·n ]' f· v 11 t ·~ \J1 h 
1 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 3 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo primero del artículo 670 

del Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa, 

para quedar como sigue: 

Artículo 670. A petición de parte o del Ministerio Público, cuando 

una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde se halle, 

el juez dictará las medidas conservativas a que se refieren los 

artículos 518, 520, 521 y 522 del Código Familiar del Estado de 

Sinaloa, y además mandará citar al ausente por edictos publicados 

en los principales periódicos de su último domicilio, remitiendo, en 

su caso, copia de los edictos a los cónsules mexicanos de aquellos 

lugares del extranjero en que se pueda presumir que se encuentra 

o se tengan noticias de él. Al hacer la citación, se fijará al ausente 

un plazo que no bajará de un mes, ni pasará de tres para que se 

presente. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones jurídicas 

que se opongan al presente Decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quince días del mes de 

noviembre del año dos mil dieciséis. 

--.- ) ' 
. . 1 \_L. 

=-J_ ,,rx. 
C. GUADALUPE ¡lRIB GASCÓN 

DIPUTADAS CRE ARIA 
C. JESÚS.LOÓN SÁNCHEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del tado en r c.iudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los dieciocho días del mes e novie bre/ del año dos mil 
dieciséis. / 

El Gobernador 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 4 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE SINALOA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII del 

artículo 49; se adicionan la fracción IX al artículo 49; los párrafos 

segundo, tercero y cuarto al artículo 223; un párrafo tercero, 

recorriéndose el vigente al artículo 1096; un segundo párrafo al 

artículo 1097; el TÍTULO CUARTO denominado "DEL REGISTRO 

DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS al LIBRO 

TERCERO, integrado por el Capitulo Único nombrado 

"Disposiciones Generales" y los artículos 1198, 1199, 1200, 1201, 

1202, 1203 y 1204 al Código Familiar del Estado de Sinaloa, para 

quedar como sigue: 

Artículo 49 . ... 

l. a VI. ... 
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VII. La manifestación, por escrito y bajo protesta de decir verdad, 

en el caso de que alguno de los contrayentes haya concluido el 

proceso para la concordancia sexo genérica, misma que tendrá el 

carácter de reservada; 

VIII. Autorización de dispensa de impedimento si lo hay; y, 

IX. Constancia expedida por el Registro Civil de cada uno de los 

contrayentes en la que se informe si se encuentran o no inscritos 

en el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de Sinaloa. 

Artículo 223 . ... 

Quien incumpla con la obligación alimentaria ordenada por 

resolución o convenio judicial, por un periodo de noventa días, total 

o parcialmente de forma sucesiva, se constituirá en deudor 

alimentario moroso. 

El Juez de lo Familiar ordenará al Registro Civil su inmediata 

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

proporcionando al Registro los datos de identificación del deudor 

alimentario, los cuales le serán proporcionados al Juez por el 

acreedor alimentario. 

El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez de lo 

Familiar que han sido pagados en su totalidad los adeudos del 

pago de alimentos a que se refiere el segundo párrafo, podrá 

solicitar al mismo la cancelación de la inscripción con dicho 
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carácter. El Registro Civil, cancelará las inscripciones a que se 

refiere el tercer párrafo de este artículo, previa orden judicial. 

Artículo 1096 . ... 

El Registro Civil tendrá a su cargo el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, en el que se inscribirá a las personas que 

hayan dejado de cumplir con la obligación alimentaria a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 223 del presente Código. 

Artículo 1097 . ... 

Asimismo podrán hacer la anotación en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 

223 y extender la constancia que informe si quien la solicita se 

encuentra inscrito o no en el Registro como deudor alimentario 

moroso o deudor alimentario sin adeudo de pagos, según 
corresponda. 
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TÍTULO CUARTO 

DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1198. El Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

estará a cargo de una unidad administrativa del Registro Civil. 

El Registro Civil efectuará convenios con las sociedades de 

información crediticia a que se refiere la Ley de la materia, a fin de 

proporcionar la información contenida en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos. 

Artículo 1199. En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina 

en términos del artículo 223 del presente Código; a quienes hayan 

sido sentenciados por el delito de incumplimiento de las 

obligaciones de asistencia familiar previsto en el artículo 240 del 

Código Penal para el Estado; a quien dolosamente incumpla con 

la orden judicial de informar acerca de los ingresos de quienes 

deban cumplir con dicha obligación en términos del artículo 241 de 

dicho Código Penal; y a quien incumpla una orden de descuento 

para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional. 

Artículo 1200. El Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

deberá contener: 
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l. Nombre, apellidos, Registro Federal de Contribuyentes y 

Clave Única del Registro de Población del deudor 

alimentario; 

11. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 

111. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y 

acreedor alimentario, en su caso; 

IV. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida, en 

su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo 

alimentario; 

V. Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y, 

VI. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva 

su inscripción. 

Artículo 1201. La Constancia expedida por la Unidad del Registro 

de Deudores Alimentarios Morosos deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre, apellidos, Registro Federal de Contribuyentes y 

Clave Única del Registro de Población del solicitante; y, 

11. La información sobre su inscripción o no en el registro de 

deudores alimentarios morosos. 

De ser el caso que el solicitante se encuentre.inscrito en el registro, 

la constancia incluirá además lo siguiente: 



10 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

l. Número de acreedores alimentarios; 

11. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida y 

monto de la obligación adeudada; 

111. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; y, 

IV. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva 

su inscripción. 

La constancia a que hace referencia este artículo deberá ser 

expedida en un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir 

de la fecha de solicitud respectiva. 

Artículo 1202. La inscripción de los deudores alimentarios 

morosos en el Registro tendrá los siguientes efectos: 

l. Constituir prueba en el delito de incumplimiento de 

obligaciones de asistencia familiar; 

11. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, la constancia respectiva en los folios reales de que 

sea propietario el deudor alimentario moroso; y, 

111. Garantizar la preferencia en el pago de deudas alimentarias 

en términos del artículo 216 del presente Código. 
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Artículo 1203. Una vez acreditado ante el Juez de conocimiento, 

que han sido cubiertos en su totalidad los adeudos de la pensión 

alimenticia, a petición de parte interesada, se podrá solicitar la 

cancelación de la inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos como deudor alimentario moroso. 

Artículo 1204. El incumplimiento injustificado de la obligación 

alimentaria, así como el disimulo, la ocultación de bienes o 

cualquier otra maniobra para eludirlo, se sancionará conforme a las 

prescripciones del Código Penal para el Estado de Sinaloa. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado contará con un 

plazo de noventa días posteriores al inicio de vigencia del presente 

Decreto para instituir el Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos del Estado de Sinaloa, así como para realizar las 

adecuaciones correspondientes al Reglamento del Registro Civil y 

demás disposiciones aplicables para ajustar el funcionamiento de 

los entes gubernamentales involucrados con el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo del Estado realizará las 

previsiones administrativas y presupuestales necesarias para 
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garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente decreto. 

ARTÍCULO CUARTO. El Registro Civil contará con un plazo de 
noventa días a partir de la entrada en vigor del presente decreto 

para iniciar la integración del Registro Estatal de Deudores 

Alimentarios Morosos. Una vez que entre en funciones deberá dar 

trámite inmediato a las resoluciones judiciales que se hubieren 

efectuado durante el plazo de inicio de vigencia de este Decreto y 

la creación del mismo. 

ARTÍCULO QUINTO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas 

que se opongan al presente Decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quince días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. 

I~~l,L/ 

C. GUADALUPE RIBE C. JESÚS ~rt'lhf7 

DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Rosales, Sinaloa, a los dieciocho días del m 
dieciséis. 

El Secretario General de ierno 

Va gas Landeros 



/},-; 
// 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, en 
e¡ercicio de la facultades que me confieren los artículos 65, fracción 1, XIV y XXIV, 66 párrafo 
primero, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; y con fundamento en lo 
dispuesto en el articulo 261 último párrafo de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Smaloa; 1º, 2º, 3º, 6º, 7°, 9º, 14 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1º, 2º, 6º, 7°, 8º, 9º, 10, 13, 15 y 26 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública Estatal de Sinaloa; y, 

CONSIDERANDO 

Lo erimarcado en la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, en sus Artículos 21 
Párrafo noveno y décimo y 123 apartado B fracción XIII párrafo primero y segundo 

En los que se menciona la función del Estado en el ámbito de la investigación, persecución, 
sanción de las infracciones administrativas en los términos de ley. Así también se menciona 
entre otras cosas, que los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes. 

En este contexto, se faculta para que el Estado, mediante la regulación normativa en materia de 
segundad pública, que prevé que los miembros de las instituciones policiales deberán cumplir 
con los principios constitucionales de legalidad, ob¡etividad, eficiencia, profes1onalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos, y quienes incumplan en su observancia o incurran 
en faltas acciones u omisiones, se les separe de su empleo, cargo o comisión, de acuerdo a las 
disposiciones aplicables y los procedimientos que señale la ley. 

Lo anterior haciendo antecedente de lo enmarcado en Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en sus Artículo 1, 2, 3, 4, 5, 6, 40, 72. 73, 74, 99, 100, 101, : 02, mencionan 
que es reglamentaria la presente ley del articulo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública, y entre otras cosas tiene como objeto 
establecer la distribución de competencias de las entidades federativas, comprendiendo 
además de la investigación y sanción de las infracciones administrativas, rigiéndose por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, publicada el día 14 de Octubre del 2009, 
mediante Decreto número 392, en su Título Décimo Tercero de Prevenciones Generales 
establece en el artículo 261 la figura de la Unidad de Asuntos Internos y sus facultades, área 
administrativa que tiene como atribución principal supervisar e inspeccionar que todas las áreas 
de la Secretaría cumplan con sus funciones, así como de investigar las queJas y denuncias 
interpuestas al personal de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
con motivo del incumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, obJetividad, 
ef1c1enc1a, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, integrando las 
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constancias que lo acrediten y sirvan como base para la instauración de los procedimientos de 
responsabilidad a cargo de las Comisiones de Honor y Justicia y Carrera Policial. 

En el mismo sentido cobra aplicación el artículo 1,3, 9 y 1 O Bis 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública, de fecha 22 de Septiembre del 201 O, que establecen que al 
Despacho del Secretario de Seguridad Pública estarán adscritas las siguientes unidades 
administrativas, entre otras la Unidad de Asuntos Internos, señalándose también sus 
atribuciones generales, lo cual solo demarca su existencia jurídica y sus funciones especificas, 
dejando la tarea de establecer las especificaciones reglamentarias para su ejecución, como lo 
señala el último párrafo del artículo 261 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, 
por lo que en cumplimiento de dicha disposición y en merito de las anteriores consideraciones, 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS INTERNOS 

TÍTULO PRIMERO 
CAPITULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente reglamento es de orden público y de observancia obligatoria para los 
Integrantes de la Unidad de Asuntos Internos y tiene por objeto regular su integración y 
funcionamiento, de acuerdo a lo previsto en el articulo 261 último párrafo de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y las disposiciones que señala la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, que le 
otorgan el carácter de órgano de control interno de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa, de competencia estatal, además de precisar los alcances legales de su 
actuación. 

ARTÍCULO 2. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, a través de la 
Unidad de Asuntos Internos conocer e investigar los actos de autoridad que constituyan 
conductas contrarias a lo dispuesto por las leyes y reglamentos en materia de responsabilidad 
administrativa; así como recibir y dar seguimiento en todas sus etapas a las quejas y denuncias, 
sobre falta, acciones u omisiones cometidas por los servidores públicos de la Secretaría, 
vigilando en todo momento el buen desarrollo de su ejercicio policial, así como el cumplimiento 
de las obligaciones y deberes exigibles al personal de la Secretaría. 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de este Reglamento se entiende por 
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Actuación.- A la intervención de la unidad asuntos internos y su personal en las 
diligencias de carácter administrativo, conforme a las atribuciones que le otorga la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, Ley de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial, el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

11. Comisión de Honor.- A la Comisión de Honor y Justicia de la Policía Estatal Preventiva. 

111. Comisión de Carrera.- A la Comisión del Servicios Profesional de Carrera Policial. 

IV Conclusiones.- Al dictamen concluyente dentro del expediente, que apoyado con 
elementos probatorios y un razonamiento lógico-jurídico, acreditan la existencia y 
realización de una conducta indebida por parte del servidor público, 

V Indagatoria.- A las acciones de investigación, actuaciones jurídicas y diligencias 
administrativas integradas de manera formal en un expediente, bajo un número de 
control debidamente registrado en el libro de gobierno de la unidad de asuntos internos. 

VI. Integrantes.- A los servidores públicos adscrito o comisionado a la unidad de asuntos 
internos. 

VII. Integrantes de la Institución policial.- Al personal operativo adscrito a los cuerpos 
policiales de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado. 

VIII. Ley.- Ley de Seguridad Pública vigente para el Estado de Sinaloa. 

IX. Ley de Responsabilidades.- A la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 

X. Ley de Transparencia.- A la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa. 

XI. Normatividad.- Las disposiciones jurídico-administrativas relación al cumplimiento de 
los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos, que le es exigible a los servidores públicos 
adscritos a las áreas de seguridad pública. 

XII. Queja.- Toda expresión de inconformidad o acusación directa, por incumplimiento de las 
obligaciones o principios del servidor público integrante o comisionado a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, en el ejercicio de su función o fuera de este. 

XIII. Reglamento.- El presente Reglamento. 
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XIV. Reglamento interior.- El Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa. 

XV. Subsecretarios.- A los Subsecretarios de los dos ramos, dependientes de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado. 

XVI. Secretaría.- A la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

XVII. Secretario.- Al Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

XVIII. Supervisión.- La revisión al personal operativo para garantizar el cumplimiento de 
obligaciones y deberes exigidos por la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y 
el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

XIX. Titular de la Unidad.- Al Director de la Unidad de Asuntos Internos. 

XX. Unidad de Asuntos Internos.- Al órgano de control interno de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

XXI. Unidad de Transparencia.- A la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado. 

ARTÍCULO 4. La Unidad de Asuntos Internos depende orgánicamente del Secretario de 
Seguridad Pública del Estado y ejercerá sus atribuciones de acuerdo al presente reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 

CAPÍTULO 1 
De la Integración 

ARTÍCULO 5. La Unidad estará a cargo de un Director de Asuntos Internos, así como del 
personal necesario para el desempeño de las funciones contenidas en el Capítulo 111 de este 
reglamento. 
ARTICULO 6. La Unidad para el desahogo de los asuntos de su competencia contará con los 
siguientes departamentos: 

a) Departamento de Investigación de Quejas y Denuncias; 

b) Departamentos de Inspección y Supervisión Operativa; 
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c) Departamento de Control y Gestión Institucional; y 

ARTICULO 7. Los departamentos de la Unidad, contarán con un Jefe de departamento, así 
como el personal necesario para el desempeño de sus funciones, de igual forma se podrá 
establecer subdirecciones estratégicas en el territorio del Estado, siempre que para ello se 
cuente con la autorización formal del Secretario y las adiciones a la estructura orgánica de la 
Unidad, tengan el correspondiente soporte Jurídico 

ARTÍCULO 8. Para ser Director de la Unidad de Asuntos Internos se deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

l. Tener cuando menos 30 años cumplidos al día de la designación; 

11. Ser Licenciado en Derecho. 

111 Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 

IV No contar con antecedentes penales, ni estar suJeto a proceso por delito que amerite 
pena corporal; 

V No contar con antecedentes de indagatorias administrativas y procedimientos en los 
cuales se hubiere encontrado responsabilidad alguna que se le señale. 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de r0nfianza 

VII. Tener dos años mínimo de experiencia en materia de Seguridad Pública e instauración de 
procedimientos administrativos; y 

VIII. Que cuente con honorabilidad social reconocida. 

ARTÍCULO 9. El Director de la Unidad de Asuntos Internos y el personal que integra la Unidad. 
serán nombrados y removidos libremente por el Secretario de Seguridad Pública del Estado de 
acuerdo a sus atribuciones. 

ARTICULO 10. Corresponderá originalmente al Titular de la Unidad de Asuntos Internos, la 
representación de la misma, así como el trámite y resolución de todos los asuntos que sean de 
su competencia, para lo cual, ejercerá sus atribuciones. 

Para la meJor distribución y desahogo de sus atribuciones, el titular de la unidad podrá 
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l. Conferir a servidores públicos subalternos los acuerdos delegatorios que se requieran, 
sin perjuicio del ejercicio directo que puede ejercer sobre los mismos; y 

11. Autorizar por escrito a servidores públicos subalternos para que realicen actos y 
suscriban documentos para el desahogo de las atribuciones propias de la Unidad, 
debiendo registrar las citadas autorizaciones, ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa. 

CAPÍTULO 11 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR 

Y JEFES DE DEPARTAMENTO 

ARTÍCULO 11. Además de las atribuciones señaladas en el artículo 261 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa y las consignadas en el Reglamento Interior, el 
director de la unidad tendrá las atribuciones siguientes 

l. Conocer de los asuntos, que de acuerdo a su atribuciones sean competencia de la 
Unidad o cuando se trate de acuerdo emitidos por el Secretario, así mismo, las queias y 
denuncias que sean presentadas por escrito, comparecencia, en línea o por oficio, 
siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos como mínimos para su recepción. 
señalados en este reglamento. 

11. Autorizar la recepción de los asuntos previendo que estos sean competencia de la 
unidad, salvo que por acuerdo del Secretario o Subsecretarios sean asignados para su 
trámite; 

111. Asignar a los Jefes de departamento, los asuntos que se reciban en la unidad, 
considerando sus atribuciones especificas; 

IV. Supervisar que los departamentos de la unidad cumplan con los controles de 
organización, el seguimiento de los asuntos y la conclusión de los expedientes que se 
encuentran bajo su responsabilidad; 

V Supervisar que el personal de la unidad aplique técnicas, métodos y estrategias de 
investigación de los hechos, durante el trámite de integración de la indagatoria. 
respetando los derechos laborales y humanos de los servidores públicos sujetos a 
investigación; 
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VI. Dar contestación a las solicitudes de información pública que se realicen a la Unidad, así 
como aquellas realizadas por las autoridades Jurisdiccionales o administrativas, y las que 
se reciban invocando el derecho de petición; 

VII. Recibir, asignar y vigilar el cumpl1m1ento que deba realizar el personal de la Unidad, 
sobre los asuntos que se reciban por acuerdo del Secretario 

VIII. Conocer y dar cumplimiento a las recomendaciones aceptadas a los Organismos de 
Derechos Humanos, en las que se involucre al personal de la Unidad o se solicite su 
intervención para investigar hechos y conductas violatonas de derechos humanos 
cometidas por servidores públicos de la Secretaría; 

IX. Coordinar y supervisar que la transferencia de 1nformac1ón que realice entre los 
departamentos de la Unidad, se haga de manera formal deJando constancia de ello en 
los expedientes respectivos: 

X Mantener actualizada y al corriente la información que deba suministrarse a la Comisión 
de Carrera Pol1c1al, como resultado de los expedientes de investigaciones en las que se 
involucre personal Servicio Profesional del Carrera Policial 

XI. Coordinarse en la esfera de su competencia con la Unidad de Transparencia con 
respecto a los asuntos que legalmente deba de conocer. 

XII. Vigilar que los servidores públicos de la Secretaría. cumplan de manera irrestncta con el 
obJeto de la Ley de Transparencia y Acceso a /a Información Pública del Estado de 
Sinaloa, conforme las disposiciones que en ella se consignan, o a petición del Titular de 
la Unidad de Transparencia de la Secretaría, tal y como lo establece el artículo 68, 
fracción XII del citado ordenamiento 

XIII Proponer al Secretario los ingresos, promociones. licencias y las remociones del 
personal de la Unidad 

XIV Proponer al Secretario, la Implementación y difusión de programas y estrategias para 
prevenir o evitar los actos de corrupción y la mala actuación del personal administrativo 
y operativo de la Secretaria: 

XV Proponer al Secretario se suscriban los convenios respectivos con Instituciones de 
Educación Superior, Escuelas y Facultades de Derecho que cuenten con bufetes 
jurídicos o similares, para que, por conducto de sus practicantes autorizados. presten el 
servicio de asesoría o representación legal a los servidores públicos que así lo soliciten 
al estar sujeto a una investigación administrativa ante esta Unidad 

XVI. Realizar las consultas que sean necesarias a la base de datos y registros de información 
que están a cargo de la Secretaría, cuando la unidad tenga una investigación en trámite 
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o proceso de integración y que por su naturaleza sea necesaria la referida consulta, para 
la obtención de datos que ayuden al esclarecimiento de los hechos que la motivaron; lo 
anterior siempre y cuando dicha consulta sea autorizada por el Secretario; 

XVII. Solicitar, administrar y proteger toda la información que se registre ingresada a la 
Unidad, conminando a los jefes de departamento y su personal el cuidado estricto y 
confidencial de la misma, solo que por las causas previstas en la fracción VII de este 
artículo, se requiera su entrega a otra autoridad, de acuerdo a lo previsto en la Ley de 
Transparencia; 

XVIII. Reservar la información que ponga en riesgo alguna investigación o tramite a cargo de 
la Unidad, conforme a las disposiciones aplicables; 

XIX. Proponer al Secretario, las políticas, lineamientos, criterios, sistemas y métodos de 
trabajo que mejoren el funcionamiento de la Unidad y la Dependencia; 

XX. También tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley, el 
presente Reglamento, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones que expida el 
Secretario de Seguridad Pública o el Ejecutivo del Estado; 

XXI. Realizar en el ámbito de sus competencia las Investigaciones al personal de la 
Secretaría que le encomiende el Secretario, la Comisión de Honor y Justicia o la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, en razón de los resultados de 
evaluación y control de confianza, evaluación de desempeño, ascensos, promociones, 
licencias medicas y demás circunstancias de derechos y obligaciones que se dispongan 
en el marco normativo que rige a la Secretaría; 

XXII. Las demás que ordene el Secretario, para su buen desempeño. 

ARTICULO 12. Además de las atribuciones genéricas y concurrentes señaladas en el 
Reglamento Interior y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, el Jefe del 
Departamento de Investigación de Quejas y Denuncias de la Unidad tendrá las atribuciones 
específicas siguientes: 

l. Recibir, admitir, tramitar y concluir las denuncias o quejas que sean asignadas al 
departamento, relativas a hechos y conductas cometidas por personal de la Secretaría, 
que constituyan faltas, acciones u omisiones de acuerdo a la normatividad aplicable, 
dando número de expediente y registrándolo en el libro de gobierno que para tal efecto 
se tenga, así como ingresarlo al control digital del departamento; 

11. Las atribuciones señaladas en el párrafo anterior, también serán aplicables a las 
irregularidades identificadas por otros departamentos de la unidad, durante el desarrollo 
de inspecciones o supervisiones realizadas a las áreas o personal de la Secretaría, para 
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lo cual, bastará para el inicio de la indagatoria correspondiente, que se cubra los 
requisitos señalado en el artículo 26 de este Reglamento; 

111. Iniciar las investigaciones relativas a las denuncias y quejas con independencia si fueron 
presentadas por escrito, por comparecencia, en línea o por oficio, siempre y cuando se 
hayan reunido los requisitos previstos en este reglamento; 

IV. Investigar hechos que se deriven de quejas formuladas por el personal policial, en contra 
de sus compañeros, subordinados o superiores jerárquicos, así como las interpuestas 
en contra de cualquier elemento policial, por parte de la ciudadanía o aquellas que le 
encomiende el Secretario, la Comisión de Honor y Justicia o la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial con los fines señalados en el artículo que antecede de 
este Reglamento; 

V. Delegar comisiones a sus subalternos para la investigación de hechos derivados de 
quejas ciudadanas o entre servidores públicos; 

VI. Integrar el expediente de la indagatoria, que deberá contener la portada con los datos 
específicos de la queja y los involucrados, el escrito de queja, recopilando durante la 
investigación los documentos públicos o privados, todas las actuaciones y diligencias 
realizadas en oficina o campo, así como los indicios o elementos de prueba que ayuden 
a acreditar que el servidor público sujeto a investigación cometió una conducta contraria 
al cumplimiento de sus obligaciones y deberes que le exigen las disposiciones 
aplicables, previstas para los servidores público de la Secretaría; 

VII. Realizar las entrevistas necesarias a testigos que pudieran aportar algún dato o 
elemento probatorio en la investigación, las que deberán integrarse al expediente de la 
indagatoria administrativa de que se trate; 

VIII. Reunir la información que pueda ser útil a la investigación y que acredite que se ha 
cometido un hecho calificado por la Ley como falta, acción u omisión administrativa o 
delito de acuerdo al Código Penal Vigente en el Estado y que exista la probabilidad de 
que el servidor público señalado lo cometió o participó en su comisión, en todo caso se 
le dará vista al C. Agente del Ministerio Público; 

IX. Requerir el apoyo de otras áreas administrativas de la Secretaría u otras dependencias 
de gobierno, para facilitar las investigaciones encomendadas, de igual forma, previa 
autorización del Secretario o Subsecretario del ramo, solicitar el apoyo de la policía para 
realizar investigaciones de campo necesarias para el trámite del asunto, siempre y 
cuando su participación no sea contraria a sus atribuciones, obligaciones y deberes 
como institución policial; 

X. Elaborar las conclusiones de la indagatoria cuando las investigaciones hayan concluido 
y se tengan los elementos probatorios con los que se pueda acreditar que el servidor 
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público cometió una conducta contraria a la ley, proponiendo se turne a la autoridad 
competente para la instauración del procedimiento administrativo de responsabilidades o 
en su caso se deseche por inverosímil o por falta de elementos; 

XI. Coadyuvar en investigaciones con otras dependencias oficiales que lo soliciten, siempre 
y cuando se trate de asuntos competencia de la Unidad, guardando en todo momento la 
secrecía y confidencialidad en todos y cada uno de los asuntos ventilados en esta 
unidad, para tal efecto se observarán las disposiciones previstas en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XII. Resguardar los expediente físicos de las indagatorias administrativas en trámite y 
concluidas que se encuentren bajo su responsabilidad; 

XIII. Informar al director de la Unidad sobre los avances en las investigaciones a su cargo, lo 
anterior de acuerdo al programa de seguimiento que se implemente al interior de la 
unidad; 

XIV. Proponer al director los programas de capacitación que estime necesarios para hacer 
más eficiente la atención de los asuntos asignados al departamento y la Unidad en 
general; 

XV. Proponer al director la adquisición de equipo e instrumentos que faciliten los métodos de 
investigación, así como el personal que se requiera necesario para el desahogo de los 
asuntos asignados al departamento; 

XVI. Gestionar, reunir y entregar la información que le solicite el Director, para el 
cumplimiento de las solicitudes de información pública hechas por conducto del 
Responsable de la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, requerida por 
particulares o tribunales jurisdiccionales y que se encuentren en su poder; 

ARTICULO 13. Además de las atribuciones genéricas y concurrentes señaladas en el 
Reglamento Interior y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, el Jefe del 
Departamento de Inspección y Supervisión Operativa de la Unidad tendrá las atribuciones 
específicas siguientes: 

l. Realizar de manera permanente las supervisiones al personal operativo adscrito a la 
Dirección de la Policía Estatal Preventiva, la Dirección de Servicios de Protección, 
Centros Penitenciarios del Estado, el Centro de Internamiento para Adolescentes y 
demás corporaciones policiales adst;ritas a la Secretaría, a efecto de garantizar el 
cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, así como sus 
obligaciones y deberes que les exigen la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Sinaloa, la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores público al 
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Servicio del Estadio de Sinaloa, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sinaloa y demás disposiciones aplicable; 

11. Elaborar y proponer al director los formatos de acta de supervisión e inspección que 
deberán contener las consideraciones a revisar u observar, mismo que deberán llenarse 
al momento de la diligencia y al termino de esta, deberán plasmarse la firma de los 
intervinientes, toda modificación a los formatos deberá ser autorizada por el Director, 
quien a su vez, solicitará la autorización del Secretario; 

111. Apoyar a otros departamentos de la Unidad, en la localización y verificación de 
domicilios de sus casos en seguimiento; 

IV. Dirigir y coordinar todas las acciones oficiales en las que intervenga el personal del 
departamento ya sea en atención de sus asuntos o en apoyo a otros departamentos de 
la Unidad; 

V. Coordinar las acciones para el desahogo de las supervisiones al personal operativo 
adscrito a las corporaciones policiales de la Secretaria, de acuerdo al programa de 
supervisión previamente autorizado por el Secretario; 

VI. Documentar durante las supervisiones o inspecciones las conductas identificadas como 
contrarias a los dispuesto por la leyes y reglamentos en materia de seguridad pública y 
responsabilidad administrativa, en las que haya participado algún o algunos servidores 
públicos de la Secretaria; poniendo a disposición del departamento de investigación la 
información respectiva al hecho y los elementos probatorios que hagan presumir su 
realización, a efecto que se formalice la indagatoria respectiva y se solicite ante la 
autoridad competente la incoación del procedimiento administrativo que corresponda; 

VII. Realizar las acciones legales y administrativas para turnar ante la autoridad competente 
los expedientes que contengan la información que haga presumir la comisión de un 
delito, cometido por servidores públicos adscritos a la alguna de las corporaciones 
policiales o áreas administrativas de la Secretaria; 

VIII. Informar al director de la unidad de las actas levantadas y su contenido que 
correspondan a las supervisiones e inspecciones realizadas al personal operativo y 
administrativo adscritos a las corporaciones policiales o áreas administrativas 
respectivamente de la Secretaría; esto de acuerdo al programa de visitas que se elabore 
por el departamento, para que se instruya lo conducente; 

IX. Mantener informado al director de 1a·Unidad sobre aquellos hechos de relevancia que 
impetren atención especializada, para que se instruya lo necesario; 

X. En casos excepcionales el departamento podrá apoyar a otros departamentos con la 
entrega de notificaciones y citatorios dirigidos a personal de la Secretaría, así como en 
las inspecciones de lugares o archivos, previa autorización del director; 
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XI. Exigir y supervisar al personal bajo su mando que se mantenga plenamente 
identificados, portando la identificación y uniforme oficial de la Unidad, así como 
vehículos autorizados; 

XII. Vigilar y garantizar que durante el desahogo de las atribuciones de la Unidad y el 
departamento, que el personal realice sus funciones respetando los derechos humanos 
del personal con los que deban entender una diligencia, explicando en todo momento los 
motivos de la misma y dejando copia para constancia; 

XIII. Llevar el control interno de los expedientes de las supervisiones e inspecciones 
realizadas, integrando los legajos correspondientes dando número de control en un libro 
de gobierno y de manera digital, manteniendo actualizado los controles administrativos a 
cargo del Departamento de Control y Gestión Institucional de esta Unidad; 

XIV. Elaborar y proponer un programa semestral de supervisión e inspección de las 
corporaciones policiales y áreas administrativas de la Secretaría; solicitando al director 
gestione ante el Secretario el apoyo necesario para su cumplimiento; 

XV. Realizar las inspecciones a las áreas administrativas de la Secretaría, a fin de verificar 
que el personal cumpla con sus atribuciones o tareas asignadas, levantando el acta 
respectiva; y 

XVI. Elaborar y presentar los reportes de observaciones y sugerencias que le solicite el 
director, para ser presentados al Secretario a fin que disponga sus instrucciones. 

ARTICULO 14. Además de las atribuciones genéricas y concurrentes señaladas en el 
Reglamento Interior y la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, el Jefe del 
Departamento de Control y Gestión Institucional de la Unidad tendrá las atribuciones 
especificas siguientes: 

l. Recibir, registrar, asignar y turnar los documentos u oficios a los departamento que de 
acuerdo a sus atribuciones sean competentes para conocer y dar trámite; 

11. Elaborar los proyectos de contestación de los oficios, solicitudes de información, 
reportes de trabajo para otra áreas o dependencias, así como realizar el desahogo de 
los acuerdos turnados por el Secretario o Subsecretarios; 

111. Otorgar asesoría jurídica previa a la interposición de una denuncia o queja, ante esta 
Unidad; 
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IV. Administrar y mantener actualizado el archivo general de la Unidad y la base de datos, 
llevando el control estricto de quienes requieran consultarla dejando evidencia de ello; 

V. Tramitar previo acuerdo con el director las solicitudes de papelería, equipo, vehículos y 
viáticos que requiera los integrantes de la Unidad para su funcionamiento; 

VI. Vigilar que el personal asignado a ese departamento cumpla con todos los controles 
administrativos para el resguardo de los expedientes y documentos que se generen con 
el desahogo de las atribuciones de la Unidad; 

VII. Elaborar los proyectos de información estadística en el cumplimiento de obligaciones y 
deberes del personal de la Secretaría; 

VIII. Elaborar los reportes mensuales que contiene la información de las actividades y 
gestiones realizadas por la Unidad de acuerdo a sus atribuciones y competencia; 

IX. Mantener actualizada la información de inventario de los recursos humanos, materiales y 
financieros en su caso, de que disponga la Unidad; 

X. Sistematizar toda la información que se genere de acuerdo a las atribuciones de los 
departamentos que integran la Unidad, haciendo participes a los jefes de departamento 
quienes tendrán la obligación de alimentar dicho sistema digital: 

XI. En general dar trámite a todas necesidades administrativas que requiera la unidad y que 
le encomiende el director, para el debido cumplimento y desahogo de las atribuciones de 
la Unidad. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS FORMALIDADES DE LA INDAGATORIA 

ARTÍCULO 15. Durante la investigación que realice la unidad, por conducto de su 
departamento de investigación de denuncias y quejas, prevalecerá el principio de Legalidad y 
Seguridad Jurídica, tutelados por la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
leyes reglamentarias. 

ARTÍCULO 16. La unidad realizará por escrito sus actuaciones y hará constar de igual forma la 
expedición de documentos y demás diligencias que desarrolle a quien legalmente tenga 
derecho a conocer de estos, guardando en todo momento la secrecía y confidencialidad en 
todos y cada uno de los asuntos bajo su gestión y responsabilidad, para tal efecto se seguirán 
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los lineamientos que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 17. Se escribirán con letra las fechas y cantidades; no se emplearán abreviaturas ni 
se enmendarán las frases equivocadas, sobre las que solo se pondrá una línea de trazo en el 
centro del texto, salvando con toda precisión y secuencia el error cometido. 

ARTÍCULO 18. Las actuaciones y diligencias que tengan por objeto el esclarecimiento de los 
hechos que se investigan, se desarrollarán en la oficina en donde la autoridad presida o en el 
lugar donde las practique; si por naturaleza de las mismas se hace necesario realizarlas en otro 
lugar, se trasladará y levantará razón de la diligencia practicada, obrando constancia en el 
expediente en que se actúe. 

ARTÍCULO 19. Las actuaciones de la unidad se realizarán en días y horas hábiles, Son días 
hábiles todos los del año, excepto los sábados y domingos y los señalados por el calendario 
oficial de las entidades públicas, así mismo la unidad podrá habilitar los días y horas inhábiles 
para que se practiquen diligencias, cuando haya causa justificada. 

ARTÍCULO 20. Todo escrito de denuncia, queja o promoción deberá contener la firma 
autógrafa de quien la formule; requisito sin el cual no se le dará trámite. Cuando el promovente 
no sepa o no pueda firmar, estampará su huella digital. En caso de duda sobre la autenticidad 
de la firma, la autoridad administrativa podrá llamar al interesado para que en un término de tres 
días la ratifique. 

ARTÍCULO 21. Cuando se trate de una promoción dentro de los expedientes de investigación, 
presentada por el quejoso la unidad por conducta de su departamento de investigación la 
acordara en un plazo máximo de veinticuatro horas hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
presentado la misma. 

ARTÍCULO 22. Las citaciones o notificaciones se harán en forma personal, mismas que se 
notificarán con veinticuatro horas de anticipación, al momento en que deba tener verificativo el 
acto administrativo correspondiente y contendrán lo siguiente: 

l. La autoridad que lo emite (Nombre y Firma); 

11. Nombre completo del citado. 
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111. Señalamiento del domicilio de la autoridad ante la cual deba comparecer. 

IV. Acto que se requiera del citado, o hecho que se le imputa. 

V. Día y hora señalada para la actuación. 

Cuando de forma inmediata se reporte una queja ciudadana y el presunto infractor se encuentre 
en turno, la Unidad podrá citar a este último a efecto de que manifieste lo que a su interés 
convenga con relación al hecho o falta que se le atribuye. Tal manifestación será independiente 
al procedimiento administrativo que se le inicie, en su caso, por la autoridad competente, en la 
cual el servidor público podrá aportar todo los elementos probatorios en su defensa. 

ARTÍCULO 23. El servidor público al que se le acuse de uno o varios hechos, tendrá derecho a 
que se le dé a conocer el nombre del quejoso, la naturaleza y causa de la acusación, a fin que 
proporciones información sobre los hechos y la conducta que se le señala, si se negaré a 
aportar datos o no asiste a comparecer aun previa notificación, se continuará con la 
investigación y podrá hacerlo ante la autoridad que instruya el procedimiento administrativo 
correspondiente. 

ARTÍCULO 24. El servidor público bajo investigación, podrá ser asistido en toda diligencia que 
practique esta unidad y sus departamentos, por persona de su confianza o por un defensor 
particular. 

En su primera comparecencia ante la unidad, el servidor público deberá señalar domicilio para 
oír y recibir todo tipo de notificaciones y en caso de que no lo haga se le notificará por estrado 
en el área de su adscripción. 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN 

ARTÍCULO 25. El titular de la Unidad de Asuntos Internos, recibirá a las personas que soliciten 
audiencia con él, así como atenderá y dará cauce a los asuntos en los que se solicite la 
intervención de éste; Todo esto con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad, como lo marca la Constitución .Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

De igual forma al recibir la queja, deberá de observar que ésta satisfaga los requisitos mínimos 
para su trámite, por lo que deberá proporcionar las facilidades, orientación y asesoría al 
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quejoso debiendo observar lo siguiente: 

l. Datos del quejoso: Nombre, Domicilio y Teléfono (opcional) e Identificación Oficial; 

11. Datos del Elemento Policial: Nombre (opcional), Descripción física y Área a la que 
pertenece, número de la unidad o patrulla. 

111. Descripción de los hechos: Breve relatoría de los hechos, indicando día, hora y lugar. 

IV. Elementos de prueba: Medios que acrediten el dicho del quejoso. 

La falta de uno o más requisitos, no impide que la unidad realice el trámite de recepción de la 
queja. Así mismo, la unidad podrá actuar de oficio para la investigación de hechos irregulares 
realizados por actos de los policías y personal administrativo. 

La acción administrativa derivada de la queja podrá concluirse a petición del quejoso por el 
desistimiento personal, libre y espontáneo Asimismo, se requerirá la comparecencia personal 
del quejoso y su ratificación de desistimiento. En ese caso tal acto dará lugar al archivo del 
asunto como totalmente concluido. 

ARTÍCULO 26. La investigación a cargo del departamento de investigación de denuncias y 
queja debe contener criterios claros, sencillos y elementales que propicien imparcialidad a la 
actuación de la unidad, deberán de observarse los principios de legalidad, seguridad jurídica, 
equidad, justicia, economía, celeridad, sencillez, eficacia, impulso oficioso, interés público, 
congruencia, gratuidad, imparcialidad y objetividad, al orden de las siguientes fases: 

l. RECEPCIÓN.- Fase en que se recibe la denuncia o queja encontra de los servidores 
públicos de la Secretaría de Seguridad Pública, pudiendo tratarse tanto de personal 
operativo o administrativo, se entra en contacto con el quejoso, se conoce la materia o 
naturaleza de los hechos y se proporciona si es el caso, la asesoría para su adecuado 
tramite; 

11. REGISTRO.- Etapa en la que en el libro de Gobierno correspondiente, se asientan los 
datos generales de la queja, asimismo, se da a conocer el número oficial de expediente 
que corresponda y el integrante de la Unidad encargado de su tramite; 

111. RATIFICACIÓN.- Fase en que se pide al quejoso, que confirme su denuncia o queja, 
misma que podrá tener efecto en el mismo acto de la presentación, pudiendo aclarar o 
modificar los alcances de su queja; 

IV. ADMISIÓN.- Etapa en la cual se inicia la investigación relativa a la queja. La causa de 
no admisión deberá de estar fundada y motivada, dicho acuerdo será notificado al 
quejoso; y 
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V. INVESTIGACIÓN.- En esta fase se indaga y contempla todas las acciones que tienen 
como finalidad, descubrir la existencia de los hechos y la existencia de la conducta 
prohibida cometida por el servidor público, corroborando si son veraces, presumiendo la 
realización de una falta, acción u omisión. En este sentido, la unidad podrá agotar todas 
las acciones que juzgue pertinentes, como citar a comparecer al servidor público 
señalado de cometer la falta, acción u omisión, haciéndole saber sobre la falta que se 
señala y quien lo acusa de haberla cometido, entrevista en la que tiene el derecho a 
manifestarse sobre los hechos y donde se respetará su derecho de defensa, 
garantizando que en toda diligencia administrativa ante esta Unidad, podrá hacerse 
acompañar de abogado particular y a falta de este, se le asignará representación legal 
oficiosa. Otras acciones administrativas consisten en la recopilación de elementos 
probatorios que pueden ser: visitas de inspección, declaración de partes, testimonios, 
solicitud de informes, documentos, y las pruebas previstas en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa y 
demás disposiciones aplicables 

ARTÍCULO 27. La Unidad de Asuntos Internos estará obligada a concluir las indagatorias, en 
un plazo máximo de 180 días hábiles, tiempo que empezará a correr desde la recepción, hasta 
el final de la investigación Excepcionalmente, podrá ampliarse dicho plazo cuando su 
culminación dependa del trámite o conclusión de otros asuntos administrativos, civiles o 
penales, lo anterior previo acuerdo del Secretario de Seguridad Pública del Estado de S1naloa 
y/o Director de la Unidad de Asuntos Internos. 

CAPÍTULO V 
DE LA RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIONES 

ARTÍCULO 28. La Unidad de Asuntos Internos para poder formular la recomendación que 
sobre el caso proceda, derivada siempre del desahogo formal y completo del procedimiento 
antes descrito, deberá constatar 

l. Que todas las diligencias y actuaciones consten por escrito; 

11 Que de las constancias se derive que existe relación de los hechos con el personal 
administrativo u operativo investigado; 

111. Que la acción u omisión este tipificada como falta en la ley o reglamento que deba de 
observar; y · 

IV. Que pueda presumirse la responsabilidad o la no responsabilidad del probable 
responsable. 
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ARTÍCULO 29. Una vez que se consideren cubiertos los elementos descritos en el artículo 
anterior, la Unidad deberá de emitir una determinación jurídica en forma de conclusiones, en la 
que sustente y motive la causa de la misma, y deberá contener lo siguiente: 

I. Lugar y fecha; 

11. Proemio o vista que contenga número de expediente, nombre del quejoso y nombre del 
servidor público en cuestión; 

111. Consideraciones para arribar a la recomendación de mérito o al archivo del asunto; 

IV. En caso de recomendación, la autoridad a la que se vincula (Comisión de Honor y 
Justicia, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial o Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas), y lineamientos sugeridos para el cumplimiento 
de la recomendación; 

V. Si durante la investigación existen elementos que hagan presumir que el servidor público 
cometió una conducta indebida que las leyes o reglamentos sancionan con la destitución 
de acuerdo al catálogo de sanciones previstos en la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Sinaloa o en su caso la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Público del Estado de Sinaloa; la Unidad podrá sugerir o recomendar a la 
Comisión de Honor y Justicia, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial o 
Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado; la medida 
preventiva de suspensión de su empleo, cargo o comisión, del servidor público hasta en 
tanto se resuelva en definitiva sobre la sanción a imponerse dentro del procedimiento 
administrativo instaurado por la autoridad competente. Esta suspensión no prejuzga 
sobre la responsabilidad imputada, y cesará cuando así lo resuelva quien instauré el 
procedimiento de responsabilidad. En el caso de que el suspendido provisionalmente, no 
resulte responsable de la falta imputada, será restituido en el goce de sus derechos y se 
cubrirán las percepciones que dejó de percibir durante la suspensión; 

ARTÍCULO 30. Una vez concluida la indagatoria y donde se reúnen elemento probatorios que 
hacen presumir la realización de una conducta indebida por parte del Servidor Público, la 
Unidad deberá remitirla en los siguientes tres días hábiles a la Comisión de Honor y Justicia, la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial o la Unidad de Transparencia y Rendición 
de Cuentas de Gobierno del Estado, según sea la competencia efecto de que se instaure el 
procedimiento respectivo de responsabilidad, dando aviso al quejoso de tal circunstancia. 
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TÍTULO TERCERO 
CAPITULO ÚNICO 

DE LAS SANCIONES 

Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

ARTÍCULO 31. Se entiende por sanciones las medidas disciplinarias, ya sea con carácter 
provisional o definitivo que se imponen al elemento policial o servidor público de carácter 
administrativo, que incurren en faltas, acciones u omisiones en el desempeño de sus funciones, 
aplicables de acuerdo a los catálogos de sanciones y mediante el procedimiento administrativo 
que se establecen en las leyes correspondientes, garantizando en todo momento el debido 
proceso que para esos efectos consigna la Constitución política de los Estado Unidos 
Mexicanos. 

ARTÍCULO 32. Las sanciones que se impongan a los elementos policiales, serán aplicadas 
únicamente por la Comisión de Honor y Justicia, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial, correspondiendo a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, sancionar a 1 
personal administrativo de la Secretaría, para efectos de faltas, acciones u omisiones, en que 
incurran el personal de la Secretaría, y sean consideradas como no graves, esta Unidad solo 
estará facultada para sugerir o hacer del conocimiento al superior jerárquico, sobre la aplicación 
de un correctivo disciplinario de acuerdo a la Ley de Seguridad Pública del Estados de Sinaloa 
y los equiparados de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
del Estado de Sinaloa y la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa, 
incluyendo los reglamentos de emanan de estas disposiciones 

ARTÍCULO 33. La Unidad de Asuntos Internos remitirá al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y a la Contraloría respectiva, el inicio de los procedimientos y las 
resoluciones mediante la cual se impongan sanciones aplicadas por la Comisión de Honor y 
Justicia, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial o la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado, según sea la competencia. 

ARTÍCULO 34. En cuanto a lo no previsto en el presente reglamento se estará supletoriamente 
a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 
Estado de Sinaloa. 

La Unidad, dará seguimiento al cumplimiento de sanciones que imponga la Comisión de Honor 
y Justicia, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial o la Unidad de Transparencia 
y Rendición de Cuentas de Gobierno del Estado, según sea la competencia, en tratándose de 
asuntos que tuvieron su inicio ante esta unidad de asuntos internos y agregar así, las 
constancias que se originen a la indagatoria.administrativa correspondiente. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Reglamento entrará n vigor el día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la residencia del Poder Ejecutivo Est 
Sinaloa, a los 07 días del mes de Noviembre de dos 

El Gobernado 

e Gobierno. 

anderos. 

~ Secretario de Seguridad Pública. 

LA PRESENTE HOJA OE FIRMAS CORRESPONDE AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS. DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 



; 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA 

Acuerdo de Autorización de Estudios 
Núm. 001/ SEPYC/ ENEF- POSGRAD0/16 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 9 de noviembre de 2016. 

M.C. HERNÁN HERNÁNDEZ AVALA 

DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL 

DE EL FUERTE. 
PRESENTE.-

En atención a su solicitud para prestar servicios educativos en la Escuela Normal 
Experimental de El Fuerte, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado 
de Sinaloa, y habiendo comprobado que la institución que representa cumple con los 
requisitos legales para tal fin, y con la aprobación de la Junta Directiva, según Acuerdo 
Número 9 de fecha 07 de septiembre de 2016; esta Secretaría, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1. 9, 55, 56 y 62 de la Ley de Educación para el Estado de 
Sinaloa, 1, 5, 13, fracciones I y 111 del Decreto de Creación de la Escuela Normal 
Experimental de El Fuerte, acuerda otorgar AUTORIZACIÓN ESTATAL DE ESTUDIOS 
para que imparta, en el tipo Superior (Normal), el nivel de Maestría en Educación, Plan 
2016, en la modalidad mixta, con turno discontinuo, Clave de Escuela 25DNL0001-M. 

Esta Autorización de Estudios corresponde a la generación 2016-2018 e implica la 
obligación de aplicar y cumplir los planes y programas de estudio que la Autoridad 
Educativa Federal y el Estado determinen; siguiendo las reglás y criterios de control 
escolar, posgrados y demás trámites normativos ordenados por la Autoridad Educativa 
Estatal. 

La presente Autorización de Estudios surte efectos a partir de la generación 2016-2018. 

'de Todos 
ducación Pública y Cultura 

~DR.G6 
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Acuerdo de Autorización de Estudios 
Núm. 002/ SEPYC/ ENEF- POSGRAD0/16 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 9 de noviembre de 2016. 

M.C. HERNÁN HERNÁNDEZ AVALA 
DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL EXPERIMENTAL 

DE EL FUERTE, 
EXTENSIÓN MAZATLÁN. 
PRESENTE .• 

En atención a su solicitud para prestar servicios educativos en la Escuela Normal 
Experimental de El Fuerte, Extensión Mazatlán, Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Sinaloa, y habiendo comprobado que la institución que 
representa cumple con los requisitos legales para tal fin, y con la aprobación de la Junta 
Directiva, según Acuerdo Núm. 9 de fecha 07 de septiembre de 2016; esta Secretaría, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1. 9, 55, 56 y 62 de la Ley de Educación 
para el Estado de Sinaloa, 1, 5, 13, fracciones I y 111 del Decreto de Creación de la Escuela 
Normal Experimental de El Fuerte, acuerda otorgar AUTORIZACIÓN ESTATAL DE 
ESTUDIOS para que imparta, en el tipo Superior (Normal), el nivel de Maestría en 
Educación, Plan 2016, en la modalidad mixta, con turno discontinuo, Clave de Escuela 
25DNL0001-M. 

Esta Autorización de Estudios corresponde a la generación 2016-2018 e implica la 
obligación de aplicar y cumplir los planes y programas de estudio que la Autoridad 
Educativa Federal y el Estado determinen; siguiendo las reglas y criterios de control 
escolar, posgrados y demás trámites normativos ordenados por la Autoridad Educativa 
Estatal. 

La presente Au rizac· n de Estudios surte efectos a partir de la generación 2016-2018. 

~R.Gó E 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA 

Gobierno del Estado de Sinaloa 
Secretaría de Administración y Finanzas 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 

Profr. Osear Octavio Beltrán Ruíz, Presidente de la Junta Directiva y Director 
General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la 
Educación del Estado de Sinaloa, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 11 
fracción VII y 18 fracción X, de la Ley que crea el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, y 

Considerando 

Que nuestra Misión es otorgar y proporcionar los servicios y prestaciones 
institucionales con eficacia y calidad, contribuyendo a elevar el nivel de vida de los 
trabajadores de la educación, así como de los jubilados y pensionados del Estado de 
Sinaloa y de sus beneficiarios. 

Que nuestra Visión es ser una institución que contribuye con sus derechohabientes a 
consolidar una cultura de mejor calidad de vida, a través del mejor desempeño de 
sus componentes en los diferentes aspectos de la seguridad social. 

Que como parte de las acciones de mejora continua de la Administración Estatal, a 
fin de contar con una Administración Pública orientada al servicio, basada en 
estructuras y procesos que funcionen de manera eficiente, se hace necesario el 
establecimiento de reglas claras de actuación y una mejor distribución de 
competencias al interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, a fin de lograr que el servicio 
que se presta sea bajo las premisas de calidad, calidaz, capacidad, eficiencia y 
transparencia. 

Que es facultad de la Junta Directiva, emitir el Reglamento Interior del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de 
Sinaloa, en los términos de los artículos 11 fracción IX y 18 fracción X de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la educación del 

Estado de ~naloa. -~~....,...,_ , . -/j 
,~// )); 
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Que en su Sesión Ordinaria, celebrada el día 03 de noviembre de 2016, la Junta 
Directiva tomó, entre otros, los siguientes acuerdos: 

"ACUERDO Nº431. - SE ACUERDA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
INTERIOR DE ISSSTEESIN, YA QUE DESAPARECE EL DEPARTAMENTO DE 
ESTUDIOS ECONÓMICOS Y ESTADÍSTICA Y SE ACUERDA LA CREACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA." 

"ACUERDO Nº432. - SE AUTORIZA AL DIRECTOR GENERAL DE ISSSTEESIN 
PARA QUE PROCEDA A DAR LUGAR AL PROCESO DE PUBLICACIÓN DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE ISSSTEESIN EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL 
ESTADO DE SINALOA." 

Con fundamento en los preceptos legales invocados y en cumplimiento de los 
acuerdos señalados anteriormente, se publica el siguiente: 

Reglamento Interior 
Del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

De los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 

Capítulo Primero 
Del Ámbito de Competencia del Organismo 

Artículo 1.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la 
Educación del Estado de Sinaloa, es un organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual 
tiene como competencia el cumplimiento de las prestaciones y servicios de seguridad 
social que prevé la Ley que crea el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa. 

La circunscripción Territorial del instituto será el propio estado de Sinaloa, a menos 
que señale otra la Junta Directiva, a propuesta del Director General. 

Artículo 2.- El presente Reglamento, tiene por objeto determinar y regular el 
funcionamiento y la estructura organizacional del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, señalar las 
unidades administrativas que la integran, estableciendo sus funciones y atribuciones. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

l. Ley: Ley que crea el Instituto de Seguridad y Servicios _Jo~á} de los ~b:do,es d:l~~~;:einal~ 7 



38 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

11. Reglamento: Reglamento Interior del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; 

111. ISSSTEESIN u Organismo: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; 

IV. Junta Directiva: Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; 

V. Dirección General: Dirección General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; 

VI. Director General: Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; 

VII. Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 

VIII. Comité de Adquisiciones: Comité de Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas 
del ISSSTEESIN. 

Artículo 4.- La relación jurídica de trabajo entre el titular y los trabajadores del 
Instituto, con objeto de mejorar la productividad y calidad de los servicios a 
cargo de éste se regirá por: 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
11. La Constitución Política del Estado de Sinaloa; 
111. Ley Federal del Trabajo, apartado "a", del articulo 123 const1tuc1onal, el código 

civil del estado de Sinaloa en materia común y para toda la república en materia 
federal, el código de procedimientos civiles y las leyes del orden común que 
resulten aplicables supletoriamente: 

IV. Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 
Estado de Sinaloa; 

V. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
VI. Ley que crea el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa; 
VII. Las disposiciones contenidas en este reglamento y los ordenamientos que ,, 

de ellos se deriven; ti' -
VIII. La costumbre, el uso los principios generales de derecho y la equidad ! · .. 

1
. ' 

aplicados supletoriamente; ' 

Las disposiciones expedidas por la Junta Directiva, las contenidas en el ~ 
programa anual de trabajo; las resoluciones de los consejos directivos; en . 
los manuales de organización, sistemas de procedimientos expedidos por fi 
el titular que deberán estar en concordancia con el contenido de este \ / 

reglamento que regula _;0Yn.ci9~~nto y estr.uctura organizacion~I del ·~f 
SSTEESIN. /'. - - , , 

~ V ·-~ ¡,~ 

IX. 

. 
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Artículo 5.- El ISSSTEESIN planeará sus actividades y las conducirá en forma 
programada con base en las prioridades, restricciones y políticas de desarrollo que 
para el logro de los objetivos y metas relacionadas con el Plan Estatal de Desarrollo 
del Estado de Sinaloa, establezcan su Junta Directiva y el Director General, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Capitulo Segundo 
De las Autoridades del ISSSTEESIN 

Artículo 6.- Para el estudio, planeación, atención y evaluación de los asuntos de su 
competencia, el ISSSTEESIN cuenta con los siguientes órganos de gobierno: 

La Junta Directiva; y, 
El Director General. 

Capítulo Tercero 
De la Junta Directiva 

Artículo 7.- El máximo órgano normativo de gobierno del ISSSTEESIN es su Junta 
Directiva, cuya integración, facultades y obligaciones están consignadas en los 
artículos 13 y 18 de la Ley. 

Con excepción del Director General, el cargo de miembro de la Junta Directiva será 
honorífico, por lo que no se recibirá retribución, emolumento o compensación alguna 
y cada uno de los integrantes de la Junta Directiva designará un suplente, quien 
tendrá las mismas facultades que el titular en sus ausencias. 

Artículo 8.- La Junta Directiva, que estará presidida por el Director General, 
celebrará sesiones en forma ordinaria y extraordinaria en el lugar, fecha y hora que 
para el efecto se indique en la respectiva convocatoria. 

Artículo 9.- La Junta Directiva celebrará las sesiones ordinarias y/o extraordinari, 
que sean necesarias para el debido funcionamiento del Instituto, mismas que sera 
convocadas por su Presidente. 

A falta del Presidente de la Junta, la sesión será presidida por uno de los 1 
representantes del Estado, elegido por los presentes. , 

Artículo 10.- La Junta Directiva funcionará válidamente con la asistencia de cuando 
menos cinco miembros, sus decisiones se tomarán por mayoría de votos de los )/ 
miembros presentes y, en caso ~idente tendrá voto de calidad. j~ 

cL!(p/- - ~ ~- -, 



40 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

Artículo 11.- El Presidente de la Junta Directiva tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 

l. Instalar, presidir y clausurar las sesiones y, en caso de empate, dar voto de 
calidad; 

11. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias cuando lo considere 
necesario; 

111. Diferir o suspender las sesiones cuando existan causas que, a su juicio, 
pudieran afectar la celebración o el desarrollo de las mismas; 

IV. Suscribir conjuntamente con los demás miembros, las actas de las sesiones, y 
V. Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras disposiciones 

legales. 

Artículo 12.- Los integrantes de la Junta Directiva, tendrán derecho de voz y voto en 
la toma de decisiones respecto de los asuntos que se traten por dicho Órgano. Las 
mismas facultades tendrán los suplentes de cada representante propietario, en caso 
de ausencia de éstos en las sesiones, previa comprobación ante el Presidente de la 
Junta Directiva, de su carácter de suplentes. 

Cuarto 
Del Director General 

Artículo 13.- El Director General es representante legal, la autoridad ejecutiva, 
técnica y administrativa del ISSSTEESIN, designado o removido libremente por el 
Ejecutivo Estatal. 

Artículo 14.- Para la atención y despacho de los asuntos de su competencia, el 
Director General contará con las unidades administrativas siguientes 

Dirección de Finanzas; 
Dirección Comercial; y 
Jefes de Departamento )) 
Artículo 15.- El Director General del ISSSTEESIN además de las facultades .:¡
obligaciones que le confiere el artículo 22 de la Ley, tendrá las siguientes: 

l. Cumplir y vigilar el acatamiento de la Ley y disposiciones que de ella emanen; 

11. Coordinar la integración, desarrollo y actualización permanente de los 
sistemas de información, evaluación e indicadores del desempeñ 

~fo¿;/ \_~~~ 
(__A_ 17 l 

1 
1\i 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Proponer para su autorización a la Junta Directiva el Reglamento Interior, los 
Manuales de Organización y Procedimientos, y demás disposiciones que rijan 
la organización y funcionamiento del ISSSTEESIN, así como la modificación a 
la estructura orgánica; 

Proponer a la Junta Directiva las políticas generales, proyectos y programas 
del ISSSTEESIN, y vigilar su cumplimiento; 

Elaborar el Programa Operativo Anual del ISSSTEESIN, y someterlo a la 
aprobación de la Junta Directiva; 

Formular el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del ISSSTEESIN, y 
someterlo a la aprobación de la Junta Directiva; 

Actuar con el carácter de apoderado legal, con todas las facultades generales 
y especiales que requieran cláusula especial, conforme a la ley, en los 
términos de los artículos 2436 y 2469 del Código Civil para el Estado de 
Sinaloa, teniendo además facultades para pleitos y cobranzas y actos de 
administración, para presentar denuncias y querellas en materia penal y 
otorgar el perdón legal; para intervenir en los conflictos laborales, colectivos y 
particulares; para interponer recursos y cualquier medio de defensa, así como 
desistirse de ellos; articular y absolver posiciones; suscribir cheques y demás 
títulos de crédito en los términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; así como para celebrar los contratos traslativos de 
dominio de los bienes que formen parte del patrimonio social del 
ISSSTEESIN, para lo cual es necesaria la autorización de la Junta Directiva; 

Suscribir los acuerdos y convenios de colaboración, que celebre el 
ISSSTEESIN con otras instituciones públicas, sociales o privadas; 

Suscribir convenios, toda clase de contratos, acuerdos y demás actos jurídicos 
para el funcionamiento del Instituto; 

Administrar el patrimonio, conforme a los programas y presupuestos): 
autorizados por la Junta Directiva y el H. Congreso del Estado; 

Integrar al comité de Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas de acuerdo a los 
Art. 25, 26, 27 y 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, de la siguiente 
manera: 

a. Un Presidente, 
vocales. 

~M~ ?7 

un Presidente Suplente, un y dos 
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b. El Director General será el Presidente. 

c. El Director Comercial, será el Presidente Suplente. 

d. El Secretario Técnico, será el Jefe del Departamento Administrativo, 
para el desempeño de este cargo. 

e. Los vocales titulares con voz y voto serán los responsables de las 
siguientes áreas: 

• El Director General. 

• El Director de Finanzas. 

• El Jefe del Departamento de Compras. 

f. El titular del área jurídica y el titular de la Contraloría Interna, deberán 
asistir a las sesiones del comité, como consultor y comisario 
respectivamente, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de 
manera razonada en los asuntos que conozca el comité. 

g. Además asistirán con voz pero sin voto, el Jefe del Departamento de 
Estudios Económicos y Estadística, el Jefe del Departamento de 
Contabilidad y Recursos Financieros y el Gerente de la Tienda lnfonavit 
Humaya. 

XII. Presidir el Comité de Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas de conformidad 
a la ley de la materia; representando a dicho comité en calidad de presidente. 
teniendo supremacía en voz y voto. Manifestando su voto de calidad. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

Firmar los cheques y documentos necesarios para efectuar las transacciones 
bancarias de las cuentas que tenga el ISSSTEESIN y designar a la persona o / 
personas que puedan firmar dichos documentos; ¿-

1 

Vigilar la correcta operación de la estructura orgánica; , / 

Expedir los nombramientos del personal que se requiera para el cumplimi tV' 
de sus fines y atribuciones, y resolver sobre las renuncias y sustituciones, ~-. · 
según sea el caso; 

Presentar a la Junta Directiva un informe anual de labores; , 

[Y' 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 43 

XVII. Someter a consideración de la Junta Directiva, cada tres años, un balance 
actuaria! del Instituto; 

XVIII. Coordinar en el ámbito territorial de su competencia las relaciones de la 
Institución con los organismos federales, estatales y municipales, así como los 
sectores social y privado, de conformidad con lo señalado en este reglamento; 

XIX. Participar en los comités y comisiones del Instituto, en los términos de la 
normatividad respectiva; 

XX. Certificar y expedir copias de los documentos que obran en poder de las áreas 
administrativas y unidades comerciales, para ser exhibidas ante las 
autoridades que los requieran; 

XXI. Planificar y llevar a cabo las operaciones y servicios del Instituto, con estricta 
fijación a lo dispuesto por la Ley y sus reglamentos; 

XXII. Dictar los acuerdos que estime necesarios para proporcionar las prestaciones 
establecidas por la Ley del Instituto; 

XXIII. Resolver bajo responsabilidad los asuntos de carácter urgente que sean 
competencia de la Junta Directiva, a reserva de dar cuenta a la misma, a la 
brevedad posible; 

XXIV. Formular el calendario oficial del Instituto y autorizar en casos extraordinarios, 
la suspensión de labores; 

XXV. Conceder licencias al personal del Instituto; 

XXVI. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los miembros de la 
Junta Directiva cuando proceda, o a su juicio sea necesario: y 

XXVII. Las demás que le confiera la Ley, la Junta Directiva y otras disposiciones 
aplicables en la materia. 

Artículo 16.- El Director General supervisará que los servidores públicos adscritos al 
ISSSTEESIN, que le estén subordinados, cumplan con las disposiciones de este 
reglamento; disposiciones administrativas y de control implementadas; debien 
asentar en actas administrativas, los actos u omisiones que en ejercicio de us 
funciones llegare a advertir y pueda ser causal de rescisión de la relación lab ral, o 
responsabilidad administrativa en los términos de este reglamento y de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de 
Sinaloa, acta que se hará del conocimiento de las áreas de la Contraloria I terna, 

Re~uridica 0::,, 
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Capítulo Quinto 
De las Facultades Genéricas de los Directores 

Artículo 17.- Al frente de cada Dirección habrá un Director, que será nombrado y 
removido libremente por el Director General, a quienes les corresponderá el ejercicio 
de las siguientes facultades genéricas: 

l. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos de su 
competencia; 

11. Presentar al Director General para su aprobación, instrucciones o 
conocimiento lo que corresponda a su área; 

111. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades 
encomendadas al área a su cargo, de tal manera que todas y cada una de las 
acciones realizadas, tengan continuidad y sustento cuantificable y calificable 
programática y presupuesta!; 

IV. Administrar los recursos humanos y materiales que les sean asignados; 

V. Realizar conforme a las necesidades de la dirección a su cargo, los cambios 
de adscripción y separación del personal, lo que deberá informar a la 
Dirección General; 

VI. Elaborar y proponer los manuales de organización, de procedimientos, de 
servicios al público, y demás disposiciones que rijan la organización y 
funcionamiento de la dirección a su cargo; 

VII. Diseñar los formatos que se consideren necesarios en la dirección a su cargo, 
para la adecuada administración de la información de empleadores, 
trabajadores, beneficiarios y otros sujetos contemplados por la Ley y que 
deban ser presentados para su aprobación a la Junta Directiva; 

VIII. Observar las disposiciones normativas, los lineamientos y las políticas 
generales; 

I 

/()~ 
X. Integrar los sistemas de información y consulta de su área; / L 
IX. Desempeñar las comisiones que les encomiende el Director General; 

XI. Elabo,a, mensualmente infonne detallado de las actividades de su á,e{ 0i 
XII. Documentar por escrito, de manera sencilla, clara y 1/ 

instrucci es al personal subordinado; 

~=7"r-- --» e,, ~¡ 
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XIII. Asesorar en los asuntos de su competencia a las otras áreas del 
ISSSTEESIN, cuando ello sea necesario; 

XIV. Cumplir y hacer cumplir las funciones que este Reglamento les asigna, así 
como las instrucciones que, en su caso, el Director General disponga; 

XV. Supervisar el desempeño del persohal bajo su responsabilidad; 

XVI. Vigilar el buen uso de los activos del área; 

XVII. Ejercer las atribuciones que por delegación le correspondan, informando lo 
conducente; 

XVIII. Integrar y conservar los expedientes de la información y documentación 
materia de su competencia, así como certificar los documentos que consten 
en los mismos 

XIX. Presentar anualmente al Director General, el informe de actividades, el 
programa de labores y el presupuesto de Ingresos y Egresos de la dirección a 
su cargo para el siguiente periodo; 

XX. Administrar el ejercicio del presupuesto anual de la Dirección a su cargo; y, 

XXI. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables y las que les asigne el 
Director General. 

Artículo 18.- Los Directores ejercerán por sí o a través de los servidores públicos 
que les están adscritos, las facultades que les correspondan. 

Capítulo Sexto 
De las Unidades Administrativas Adscritas al 

Despacho del Director General 

Sección 1 
De las Unidades Administrativas 

Departamento de Contraloría Interna; 
Departamento Jurídico; 
Departamento de Prestaciones Sociales; 

av(µP 
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Departamento de Unidad de Transparencia; y, 
Departamento de Protección y Vigilancia. 

Sección 11 

Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

De la Contraloría Interna 

Artículo 19.- Corresponde al titular del Departamento de Contraloría Interna, el 
ejercicio de las atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Atender los lineamientos que establezca la Junta Directiva. 

11. Coordinar el ejercicio de sus funciones con la Secretaría General de Gobierno, 
con la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas y con la Secretaria de 
Innovación Gubernamental; 

111. Coordinar el ejercicio de sus funciones con los auditores externos que 
dictaminan los estados financieros de la cuenta pública del ISSSTEESIN con el 
objeto de eficientar el desempeño de sus actividades; 

IV. Revisar la información financiera y los eventos en que incidan las finanzas del 
ISSSTEESIN conforme a las disposiciones aplicables y a las normas y 
procedimientos de auditoría generalmente aceptados; 

V. Verificar que los ingresos del ISSSTEESIN se hayan percibido conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables y correspondan al período; 

VI. Verificar que los egresos se hayan comprobado y autorizado y que se haya 
cumplido con las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

VII. Fiscalizar el levantamiento de los inventarios físicos de mercancías, bienes de 
,, (, consumo duradero, mobiliario y equipo y, hacer las observaciones correspondientes; 

VIII. Verificar que los activos fijos adquiridos por el ISSSTEESIN se encuentren 
inventariados, asignados a las Unidades Administrativas que corresponda, y e 
condiciones acordes a su antigüedad, características y destino; 

IX. Verificar que los pasivos hayan sido contratados conforme a las disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables y se encuentren debidamente 
contabilizados; 

~ \. l{ 

1 , 
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X. Ejercer el control interno de los ingresos, egresos, bienes patrimoniales, 
pasivos, sistemas y registros contables y recursos humanos, así como cualquier otro 
concepto que refleje el ejercicio de las funciones relativas a las finanzas públicas; 

XI. Realizar revisiones de tipo financiero, técnico, operacional, de resultado de 
programas y de legalidad; 

XII. Auditar los estados financieros mensuales que se entregan a Gobierno del 
Estado. 

XIII. Conocer todo acto, contrato y documento que implique obligación o derecho 
inmediato o eventual para el ISSSTEESIN; 

XIV. Imponer sanciones a los servidores públicos que incurran en 
responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XV. Supervisar que los servidores públicos adscritos al ISSSTEESIN que le estén 
subordinados cumplan con las disposiciones de este reglamento, disposiciones 
administrativas y de control implementadas en el ISSSTEESIN, en los términos de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 

XVI. Asistir a las sesiones del Comité de Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas 
con el carácter de Comisario, con voz, pero sin voto, pudiendo designar a su 
respectivo suplente; 

XVII. Coordinar, atender, apoyar y dar seguimiento a los programas de revisión que 
ordene la Auditoría Superior del Estado y la Dirección de Auditoría a Organismos. 

XVIII. La Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos del 
Estado de Sinaloa, faculta al órgano de control interno del instituto para: 

a. Instaurar y sustanciar hasta su resolución, el procedimiento zde ,• " 
Responsabilidad Administrativa respectivo y aplicar las sanciones a que se · 1 

refiere esta Ley a los servidores públicos de este instituto. . 
b. Turnar ante las autoridades competentes los actos u omisiones d · 

responsabilidad política, penal o civil. ' f 
, "\ 

c. Informar a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas (Ul"RC) ; 
sobre las sanciones aplicadas a los servidores públic.os del instituto. · 

d. Solicitar a la UTRC, informe de las sanciones que hayan aplicado a , 
1 instituto, cuando ellos haY."'. n-.Qtff'::lm"I,~, 

/ 
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e. Elaborar en la primera quincena del mes de enero de cada año, el 
programa de trabajo correspondiente, bajo las disposiciones, lineamientos e 
indicaciones y criterios que determine el Titular de la UTRC. 

XIX. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables o que le encomiende la Junta Directiva y el Director 
General. 

Artículo 20.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará jefe del 
departamento de Contraloría Interna, quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxiliará del personal administrativo que permitan las cargas de 
trabajo y determine el Director General. 

Sección 111 
Del Departamento Jurídico 

Artículo 21.- Corresponde al titular del Departamento Jurídico, el ejercicio de las 
atribuciones y obligaciones siguientes: 

l. Formular, revisar y someter a la consideración del Director General los 
proyectos de convenios a celebrarse con los sujetos de la Ley e instituciones 
públicas y privadas que surjan; así como contratos, títulos de crédito y otros 
documentos de carácter legal en los que intervenga el Instituto; 

11. Apoyar a las demás unidades administrativas en la formulación de proyectos 
de reglamentos, lineamientos, manuales, estatutos, condiciones generales de 
trabajo y, en general, toda clase de instrumentos normativos; 

111. Formular los proyectos de lineamientos de observancia general, respecto de la 
aplicación para efectos administrativos de la Ley: 

IV. Fijar, sistematizar, unificar y difundir los criterios de interpretación y de 
aplicación de las leyes y de otras disposiciones jurídicas que normen el ¿ · ¡ 
funcionamiento del ISSSTEESIN, de manera conjunta con el Director General; ? 1·. ,1\ 

1 lf v. Orientar y asesorar a la Dirección de Finanzas respecto de la aplicación elJ 
procedimiento económico coactivo para obtener el cobro de los créditos 
fiscales que tenga el Instituto derecho a exigir; 

VI. Representar legalmente al Instituto ante particulares y toda clase de 
autoridades y órganos jurisdiccionales en materia de su competencia; ' 

~,##.Ve procedan, y en su caso, desistirstll de 1sm ; \l ejercitando las acciones, excepciones y defensas, así o~o · ner los 

~ ~ \{ 
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VII. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas y actuar como órgano 
de consulta; 

VIII. Realizar los estudios e investigaciones jurídicas que requiera el desarrollo de 
las atribuciones; 

IX. Recopilar y promover la difusión de las normas jurídicas relacionadas con las 
funciones; 

X. Recibir, tramitar y en su caso someter a la consideración del Director General 
los proyectos de resolución de los casos de inconformidades que presenten 
los derechohabientes; 

XI. Recibir, registrar, tramitar y proponer la resolución de los recursos de revisión 
que interpongan los sujetos de la Ley, y una vez resueltos en el término que 
establece la misma, presentar dicha resolución al Director General, quien lo 
someterá a la autorización de la Junta Directiva; 

XII. Auxiliar al Director General en el cumplimiento de sus atribuciones y 
obligaciones como Presidente de la Junta Directiva; 

XIII. Ayudar al Director General en la elaboración de los informes sobre el 
cumplimiento de los acuerdos autorizados por la Junta Directiva; 

XIV. Presentar anualmente al Director General, el informe de actividades, el 
programa de labores y el presupuesto de Ingresos y Egresos de la dirección a 
su cargo para el siguiente periodo; 

XV. Asistir a las sesiones del Comité de Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas, 
con el carácter de Consultor, con voz, pero sin voto. pudiendo designar a su 
respectivo suplente; 

XVI. Atender los requerimientos que formulen autoridades jurisdiccionales 
administrativas, en coordinación con las demás unidades administrativas; 

XVII. Gestionar el otorgamiento de los poderes que requiera el Instituto y llevar 
control de los mismos; 

XVIII. Supervisar los actos y operaciones que requieran la formalización ante 
fedatario público e inscripción ~...au::....u.u.;·s~mos ante el R~istro P · · de la 

~ '-'~ 
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XIX. Asesorar o asumir la defensa jurídica de los trabajadores del instituto, cuando 
estos sean denunciados o demandados por causas directamente relacionadas 
con el cumplimiento de sus funciones, siempre y cuando no se trate de actos 
cometidos en contra del patrimonio del propio instituto. 

XX. Prestar auxilio legal durante el trámite de la averiguación previa a los 
trabajadores cuando sufran algún accidente en el desempeño de sus labores 
con motivo de la operación de vehículos o maquinaria propiedad del instituto 
o rentados por este y a su servicio. 

XXI. Recibir de los departamento contabilidad y recursos financieros y de 
prestaciones sociales, la cartera vencida de los deudores morosos del 
instituto, jubilados, pensionados y empleados, para gestionar la cobranza 
judicial o extrajudicialmente, con la finalidad de recuperación de dichos 
créditos, otorgados por el instituto, por concepto de PCP (prestamos o a corto 
plazo) y BCD (bienes de consumo duradero), asi como la reactivación de los 
descuentos por nomina, en el caso de que los deudores hayan gozado de 
cambio de plazo o licencia. 

XXII. Recibir del departamento de informática los listados de los deudores morosos 
del instituto, jubilados, pensionados y empleados, en los que refleje 
mensualmente los movimientos, para estar en posibilidades de conocer los 
datos y ejercer las acciones legales o extralegales para su recuperación. 

XXIII. Recibir del departamento de prestaciones sociales todo lo relacionado con 
solicitudes de pensión, jubilación. liquidación, y elaborar el dictamen en caso 
de procedencia, vigilando que se cumplan con los requisitos que se 
establecen de acuerdo a la ley que crea ISSSTEESIN, y los contratos y 
convenios que suscriben gobierno del estado, ISSSTEESIN, sección 53, 
COBAES y SEPYC, u otros organismos de la esfera gubernamental. 

XXIV. Ejercer las atribuciones de su competencia a través de servidores públicos del 
ISSSTEESIN o de terceros, y supervisar su desempeño; 

XXV. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables o que le encomiende el Director General. 

Artículo 22.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará jefe 1 
departamento Jurídico, quien para el despacho de los asuntos de su competen · , se 
auxiliará del personal administrativo que permitan las cargas de trabajo y determine 
el Director General. / 
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Sección IV 
Del Departamento de Prestaciones Sociales 

Artículo 23.- Corresponden al titular del Departamento de Prestaciones Sociales, las 
siguientes atribuciones: 

l. Atención personal a los derechohabientes en el mostrador y vía telefónica 
sobre cualquier duda o aclaración referente a sus prestaciones y saldos de 
préstamos personales, bienes de consumos duraderos e hipotecarios y hojas 
de voluntad testamentaria; 

11. Tramitar constancias de sueldo a los pensionados y cartas de recomendación 
a maestros activos; 

111. Expedir credenciales a los derechohabientes activos y jubilados; 

IV. Tramitar las solicitudes de préstamos a corto plazo; 

V. Recibir los paquetes de préstamos a corto plazo de parte del SNTE Sección 
53, revisar los estados de cuenta para ver si proceden y separar por zonas 
para enviarlos a la elaboración de cheques al departamento de informática; 

VI. Llevar un control de reporte de cheques cancelados, así como la devolución 
de los descuentos improcedentes; 

VII. Elaborar órdenes de recibos de ingresos para liquidar préstamos; 

VIII. Elaborar cartas de liberación para la entrega de escrituras correspondientes; 

IX. Actualizar préstamos a corto plazo, bienes de consumo duradero e 
hipotecario; 

X. Coordinar y ejecutar las gestiones para el registro y aplicación oportuna de 
descuentos que aseguren la recuperación de adeudos por concepto de 
préstamos; 

XI. Detectar derechohabientes activos, morosos, así como pensionados 
reordenar sus descuentos; si estos ya presentan un atraso de más de tre 
descuentos, se deberá turnar a los departamentos de contabilidad y recur os 
financieros, y si presentan morosidad que requiera tratamiento judicial se 
deberá turnar al departamento jurídico ara la recuperación de.la carte or 
la vía que competa. 

/ 
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XII. Preparar la información correspondiente en soportes electrónicos y enviarlos a 
Gobierno del Estado y COBAES; 

XIII. Revisar y recapitalizar los bienes de consumo duradero, así como. 
proporcionar atención integral a los jubilados y pensionados del instituto; 

XIV. Efectuar la revista de supervivencia de los pensionados en los primeros dos 
meses de cada año y tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 
la misma; 

XV. Recibir expedientes de pensiones y revisar el cómputo de los años cotizados 
con base en las hojas de servicio, los sueldos según constancias de sueldo y 
talones de cheque, asi mismo elaborar el cálculo de las primeras 
liquidaciones; 

XVI. turnar solicitudes de jubilaciones y/o pensiones al departamento Jurídico para 
la revisión de la documentación contenida en el expediente, y posterior 
elaboración del dictamen y porcentajes correspondientes según el tipo de 
pensión; 

XVII. Elaborar un resumen de los pagos correspondientes a las pensiones nuevas 
para la Dirección General, quien los someterá a consideración de la junta 
directiva, para que decida conceder, rechazar o modificar las pensiones que 
conforme a la ley le corresponda otorgar al ISSSTEESIN; 

XVIII. Efectuar las correcciones a la nómina de jubilados y pensionados (altas, bajas, 
cambios an nombres, descuentos de préstamos, embargos por alimentos y 
cualquier corrección necesaria); 

XIX. Elaborar oficios de baja y cotizaciones por el fallecimiento o mayoría de edad 
de pensionados; 

XX. Proporcionar y recibir las hojas de voluntad de los seguros de vida que paga 
ISSSTEESIN. 

XXI. Recibir expedientes de seguros de vida de los pensionados finados y elabo~ar 
1 

{.ID 
el cálculo de los pagos para entregar a la Dirección General, los cuales serán· v· 
sometidos a Junta Directiva para su autorización; , 

XXII. Recibir del departamento jurídico los oficios de embargos por alimentos para ~· ... 
aplicarlos en la nómina de pensionados, así como informar al mismo cuando 
lo solicita el tipo de pensión y lo que percibe ~-derechohabiente rpquerido· ' 

~ <~...... N 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 53 

XXIII. Acudir a verificar en forma personal a solicitantes de pensión (ascendencia, 
viudez y orfandad) contempladas en los artículos 90 fracciones 111 y IV, y 92 
de la ley de seguridad social de ISSSTEESIN en vigor, con la finalidad de 
evaluar y realizar estudios socioeconómicos. Esto a solicitud del 
departamento jurídico de la institución. 

XXIV. Proporcionar atención integral a los pensionados, a través de programas 
específicos para el acceso a las prestaciones y servicios; 

XXV. Realizar el cálculo de cuotas por licencias, de los artículos 14 de la Ley de 
Escalafón del Magisterio del Estado de Sinaloa y 43 de la Ley Federal del 
Trabajo; 

XXVI. Ordenar y archivar los expedientes de las pensiones y seguros de vida; y 

XXVII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, o que le encomiende el Director General. 

Artículo 24.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará jefe del 
departamento de Prestaciones Sociales, quien para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxiliará del personal administrativo que permitan las cargas de 
trabajo y determine el Director General. 

Sección V 
Del Departamento de Unidad de Transparencia 

Artículo 25.- Corresponden al titular del Departamento de Unidad de Transparencia 
las siguientes atribuciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones de 
transparencia que le competan de conformidad con la Ley General y la 
presente Ley, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, 
conforme la normativa aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. 

IV. 

Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a 1 / 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados compete 
conforme a la normativa aplicable; 

Realizar los trámites internos nec~sarios ara la atención de las s. olicitud 

a:::;~o~mación; . . ---.____ 1 . 

~ -~~-;;¡,,,..· ~ --·· 
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v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos establecidos 
para tales efectos: 

Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 
aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la normativa aplicable: 

Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información: 

Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la información. 
respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad, asi como salvaguardar la información de carácter reservado o 
confidencial conforme a la normatividad aplicable y que tenga en su poder 

Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción. la 
información, la operación y los mecanismos del funcionamiento del o los 
sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de transparencia 

Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los TrabaJadores de la Educación del Estado de 
Sinaloa; 

Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable 
responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 
General, la presente Ley, asi como demás disposiciones aplicables 

Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones del 
comité de transparencia. 

Participar en las acciones tendientes a fomentar la capacitación continua y 
especializada del personal que integra el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa, en las 
materias de competencia de la Unidad de Transparencia; 

/ 
Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal para ~ 
Acceso a la Información Pública, en materia de difusión proactiva/de 
información de las acciones realizadas por el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 
y generación de información en datos abiertos, en el marco del cumplimiento.. 
de las obligaci nes de transparencia y acceso ala 1n ción . 

/"' ~ .. , ~ 
(_ ,,,z,~~--:r'-r- ~~~:~~ ' . 

/} 
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XVI. Realizar un informe mensual de actividades realizadas y rendirlo al titular del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de la 
Educación del Estado de Sinaloa; y, 

XVII. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, o que le encomiende el Director General. 

Artículo 26.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará jefe del 
departamento de Unidad de Transparencia, quien para el despacho de los asuntos 
de su competencia, se auxiliará del personal administrativo que permitan las cargas 
de trabajo y determine el Director General. 

Sección VI 
Del Departamento de Protección y Vigilancia 

Artículo 27.- Corresponden al titular del Departamento de Protección y Vigilancia, las 
siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Coordinar, controlar y evaluar el servicio de seguridad y vigilancia y procurar la 
integración a los comités de protección civil que puedan existir en los lugares 
de ubicación de las unidades comerciales; 

Realizar una estrecha coordinación con todas las áreas administrativas de la 
institución, para efecto de evitar y prevenir problemas para el buen 
funcionamiento del servicio; 

Responsable de que existan los dispositivos y herramientas necesarias para la 
debida protección y vigilancia de tiendas y mueblerías del Instituto. 

Verificar el registro de la filmación registrada en las cámaras de video 
vigilancia, sugiriendo que la periodicidad tenga cuando menos una duración 
de hasta 4 meses, que la capacidad sea la adecuada para detectar 
compradores oportunistas cuya finalidad sea en detrimento al patrimonio del 
instituto; 

:( ,/ 
t{\ 

v. 

VI. 

/ 
Establecer rondines en los alrededores de las unidades de venta, con el fi o/ 
evitar que la unidad de venta sea sorprendida por delincuentes que causan un 
serio menoscabo al patrimonio del instituto. 

Realizar simulacros contra incendios u otras incidencias que pongan en 
peligro las personas e instalaciones patrimonio _ _ui,H--H=i.1 · 

con autorida e Protección Civil. (/ 
\ ;;s 
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VII. Capacitar al personal de tiendas y mueblerías en el uso adecuado de 
dispositivos y herramientas de protección y vigilancia. 

VIII. Establecer un canal de comunicación con los Gerentes de Tiendas y 
mueblerías, almacenes y oficinas centrales, locales o foráneas; 

l. 

11. 

111. 

IV. 

IX. Establecer coordinación segura y permanente con las diferentes instituciones 
de seguridad pública y autoridades competentes, con la finalidad de que se 
apliquen sanciones contra las personas que atenten contra el patrimonio de la 
Institución; y, 

X. Las demás que señale las disposiciones aplicables, la Junta Directiva, el 
Director General o el Director Comercial. 

Artículo 28.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará Jefe del 
Departamento de Protección y Vigilancia, quien para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxiliará del personal administrativo que permitan las cargas de 
trabajo y determine el Director General y el Director Comercial. 

Capítulo Séptimo 
De las Unidades Administrativas 

Adscritas al ISSSTEESIN 

Sección 1 
De la Dirección de Finanzas 

Artículo 29.- Además de las facultades genéricas de los directores, corresponde a la 
Dirección de Finanzas, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

Planear, programar, organizar, coordinar y supervisar las funciones 
encomendadas a la dirección de su encargo; 

Observar las normas y políticas que en el ámbito de su competencia emitan la' l 
Junta Directiva y el Director General..·.· ~ / ·,~ 

Acordar con el Director General los asuntos de la dirección a su cargo; / . 

Recibir de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado y 
del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa, los recursos financieros que 
correspondan al Instituto, efectuando los depósitos re · itiertdo 
información a e Contabilidad y Pagaduría Gener I; 
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V. Administrar el ejerc1c10 de los presupuestos anuales de los ingresos que el 
ISSSTEESIN tiene derecho a percibir, así como de los egresos, derivados del 
otorgamiento de pensiones. cuentas individuales, ahorros solidarios y otros pagos 
previstos en la Ley; 

VI. Establecer los procedimientos para el pago de cuotas y aportaciones que 
correspondan al Instituto; 

VII. Autorizar los pagos que afectan el presupuesto y los demás que deban 
efectuarse. con base en la disponibilidad de recursos existentes; 

VIII. Responsable del registro. control, estadística de los trabajadores, como obligados 
al pago de cuotas y aportaciones que establece la Ley, quienes serán 
identificados con el número que para estos fines les asigne el área de 
Prestaciones Sociales; 

IX. Analizar las solicitudes de erogación y verificar las disponibilidades 
presupuestales; 

X. Conciliar los registros presupuestales-contables; 

XI. Supervisar la conciliación y depuración de las cuentas; 

XII. Verificar que las cuotas aportadas mensualmente estén calculadas en función de 
los días trabajados; 

XIII. Diseñar. proponer y establecer el sistema contable con apego a las disposiciones 
emanadas de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico, que permita 
llevar el registro y control contable de las operaciones, así como de los saldos y 
rendimientos de las cuentas individuales; 

XIV. Preparar y presentar la información que se requiera con motivo de auditorías 
!' 

internas y externas y, al final de las mismas, elaborar informes de auditoría; 

XV. Determinar, registrar y controlar los créditos fiscales a favor del Instituto por; 
cuotas y aportaciones omitidas, así como fincar el procedimiento económico' 

XVI. 

coactivo para su cobro; 

Dar trámite y resolución a las solicitudes de retiro del saldo de las cuentas 
individuales, del reintegro del total de aportaciones, así como de la contrataci · n del ·;;;;¡,icia; e~ . 
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XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

Actualizar las pensiones de acuerdo a los aumentos otorgados a los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo. 

Tramitar y declarar la procedencia para la contratación de la pensión y seguro de 
sobrevivencia en los casos previstos por la Ley; 

Responsable de definir y gestionar las cuentas bancarias que se requieran para la 
administración de los recursos; 

Responsable de que se realicen las transferencias electrónicas bancarias, entre 
cuentas de cheques, teniendo especial cuidado de que siempre se tenga saldo 
suficiente; 

Proponer a la Dirección General, para aprobación de la Junta Directiva, las 
políticas, estrategias y directrices para la inversión de los fondos y reservas, 
buscando las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liquidez, así como 
cubrir los riesgos de mercado, de crédito, de operación y legales, de acuerdo con 
las disposiciones previstas en la Ley; 

Proponer al Director General, para aprobación de la Junta Directiva, los fondos 
adicionales a los establecidos por la Ley, que estratégica y operativamente 
corresponda administrar; 

Asistir a las sesiones del Comité de Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas, con 
el carácter de Vocal con voz y voto, pudiendo designar a su respectivo suplente; 

Proponer a la Dirección General, para su firma, los convenios o contratos con 
intermediarios especializados en la operación e inversión de recursos, incluyendo 
la administración y custodia de los títulos adquiridos, en coordinación con el área 
Jurídica; 

Realizar la negociación, concertación, operación y seguimiento de 
inversiones; 

Dar seguimiento al flujo de efectivo por fondo de inversiones y vencimientos; 

Establecer los requerimientos para el diseño del sistema de inversiones 
coordinación con el área de Administración; 

Operar el sistema de inversiones que permita llevar, por tipo de fondo, el registro 
y control detallado de las operaciones de adquisic·' a"enación de valores y 
del efectivo, así como la valuación de los inst entos adquirí 

-~~ 
~ 
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XXIX. Supervisar la confirmación, registro, verificación de asignaciones y liquidación de 
las inversiones; 

XXX. Elaborar el presupuesto de rendimientos esperados para su incorporación al 
presupuesto de anual de ingresos; 

XXXI. Elaborar los informes que se requieran sobre el resultado de la estrategia de 
inversión; 

XXXII. Informar a la Dirección General y al área de Prestaciones Sociales, cuando algún 
trabajador de la educación no haya realizado el pago de las cuotas y aportaciones 
a que están obligados; 

XXXIII. Constituir las reservas del Instituto para financiar el pago de las pensiones bajo 
los principios establecidos en la Ley; 

XXXIV. Presentar al Director General anualmente informes financieros formulados por 
contador público certificado, en el ejercicio independiente de su profesión, 
generando la información que se requiera para tal efecto; 

XXXV. Diseñar a propuesta del Director General las políticas generales, proyectos y 
programas, para su aprobación por la Junta Directiva; 

XXXVI. Elaborar los informes de avance de gestión financiera trimestral, que someterá el 
Director General a la Junta Directiva, para su aprobación; 

XXXVII. Elaborar conjuntamente con el depto. de contabilidad el proyecto de presupuesto 
anual de ingresos y egresos, para que sea sometido a la Junta Directiva por el 
Director General; 

XXXVIII. Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA); 

XXXIX. Participar en coordinación con los Departamentos de Contabilidad y Pagaduría 
General en la elaboración de la proyección financiera del Instituto; 

XL. Responsable de la cobranza a morosos de préstamos a corto plazo y de bienes 
de consumo duradero, derechohabientes y Organismos convenidos. 

XLI. Desempeñar las comisiones que la Junta Directiva y el Director Gener 
encomienden; 

XLII. Realizar estudios y proponer proyectos y acciones de de 
simplificación ad · istrativa de las prestaciones 

N 
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XLIII. Proporcionar los informes y estadísticas que le sean solicitados por el Director 
General; 

XLIV. Participar en los órganos colegiados en los términos del Reglamento Interior de 
ISSSTEESIN y de la normatividad respectiva; y, 

XL V. Las demás que le confiera este ordenamiento y otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables o que le encomiende el Director General. 

Artículo 30.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará Director de 
Finanzas, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de 
las unidades administrativas siguientes: 

Departamento de Pagaduría General; 
Departamento de Contabilidad y Recursos Financieros; 
Departamento Administrativo: 
Departamento de Recursos Humanos; 
Departamento de lnformatica. 

Sección 11 
De la Dirección Comercial 

Artículo 31.- Además de las facultades genéricas de los Directores, corresponde a la 
Dirección Comercial, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Coadyuvar con 1<1 Dirección General en la elaboración de normas y políticas 
para la adquisición de mercancía, servicios y arrendamientos para alcanzar 
los objetivos prograniiitir::os 

Participar en las reuniones del Comité de Adquisiciones y Surtimiento de 
Tiendas, corno F'res1dente Suplente, en ausencia del presidente titular, ' \ 
pudiendo votar Pr el momento de fungir como tal. ~}" 

Establecer los instrumentos administrativos para co ;rdinarse con la Drrecc1von L' ', 
General, D1recc1ori de Fmanzas, Depto. Administrativo y Contraloría Interna, a 
fin de establec:Pr una política institucional para ef1c1entar, en general, 1 
serv1c1os de las t1er,rlas, 

Analizar permanentemente el mercado, conjuntamente con el Supervisor de 
Ventas, para detectar las necesidades, preferencias, gustos, deseos, hábitos 
costumbres d;)9s .consumidores de las ~eblerías del Iris ú? / >>¡e; 

/ 
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través de observar a los consumidores, conversar con nuestros clientes, 
realizar encuestas, recolectar y evaluar sus datos y preferencias de compras; 

V. Desarrollar en forma oportuna y eficaz las operaciones de comercialización 
que requiere el Instituto, apegado a las normas y políticas comerciales para 
definir el cuadro básico de artículos que por naturaleza, volumen y monto, 
deberán adquirirse permanentemente en cada una de las tiendas. 

VI. Propiciar una relación comercial con los diferentes proveedores, a fin de lograr 
disminuir problemáticas comerciales para normar las necesidades de abasto. 

VII. Establecer comunicación permanente con los gerentes de tiendas para 
analizar las necesidades de cada área y prioridad para iniciar cualquier 
procedimiento de adquisición, arrendamiento y servicios, justificando que 
corresponda a los objetivos y procedimientos establecidos; 

VIII. Coordinarse con la Dirección de Finanzas en la programación semanal de 
pago a proveedores, locales y foráneos (que hace el departamento de 
contabilidad). Verificando que exista partida en el presupuesto de egresos. 

IX. Brindar atención permanente al comportamiento de ventas diarias 
acumuladas, con la finalidad de establecer las medidas preventivas y 
correctivas a cada una de las áreas que integran la prestación del servicio de 
tiendas. 

X. Supervisar la correcta vigilancia de las tiendas, a través del Departamento de 
Protección y Vigilancia, con el propósito de salvaguardar los bienes e 
instalaciones de Tiendas y Mueblerías del Instituto. 

XI. Vigilar que las instalaciones de las tiendas estén en condiciones óptimas para 
lograr una mejor atención a clientes, así mismo verificar que se cumplan las 
normas de seguridad e higiene. 

XII. Analizar de manera coordinada con los gerentes de las tiendas las 
necesidades de recursos humanos, así mismo establecer los perfiles de los 
puestos para instrumentar una capacitación permanente en el trabajo. 

XIII. Acordar con los Gerentes de Tiendas, las realizaciones diarias de compra , 
sugeridos de ofertas, faltantes de mercancías, sugerido de adquisicione 
bienes de consumo duradero y compras de temporada. 

XIV. Responsable de la programación, coordinación y supervisión de invent~ios 
físicos de mercancías y bienes de consumo durader 
de~?º meaos cada t,es meses . 

. ~ -====~~ 
1 -

/ 
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XV. Aprobar las propuestas del departamento de compras, para el suministro de 
bienes de consumo duradero, para presentarlas ante el Comité de 
Adquisiciones y Surtimiento de Tiendas. 

XVI. Responsable de la Supervisión periódica de Tiendas y/o Mueblerías para su 
buen funcionamiento en general. 

XVII. Coordinarse con los Contadores de cada tienda con el propósito de 
mantenerse informado de las operaciones, utilidades o pérdidas y detalles de 
la situación financiera de éstas. 

XVIII. Responsable de la cobranza normal de préstamos de BCD (bienes de 
consumo duradero), a Organismos convenidos. 

XIX. Las demás que señale la ley, la Junta Directiva y el Director General. 

Artículo 32.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará Director 
Comercial, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de 
la unidad administrativa siguiente: 

Departamento de Compras. 
Gerente de zona norte. 
Gerente de zona centro. 
Gerente de zona sur. 

Artículo 33.- Al titular de esta unidad administrativa, se le denominará Gerente de 
Tiendas y/o Mueblerías, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, 
se auxiliará del personal administrativo que permitan las cargas de trabajo y 
determine el Director General y el Director Comercial. 

. L .. \·¡li>!J 
Capítulo Octavo f\ 

De la Suplencia de los Servidores Públicos del Instituto J) ' 

Artículo 34.- El Director General será suplido en sus ausencias por el Director :¿ 
Finanzas, en el ámbito de su respectiva competencia. / 

Artículo 35.- El Director de Finanzas y Director ComerciaL~erán suplidos en sus 
ausencias por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato infer~or, e 
asuntos de sus re ctivas competencias. r ~ ~ 

'J/--
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Artículo 36.- Los servidores públicos que cubran las ausencias. actuarán como 
encargado del despacho con todas las facultades que correspondan al titular, 
independientemente de las de su propio cargo. 

Transitorios 
Artículo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al rlía siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Articulo Segundo.- Se deja sin efecto legal alguno. el reglamento interior de 
ISSSTEESIN. publicado el día 21 de diciembre del año 2015 en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

Artículo Tercero.- Cada Director formulará. dentro de un plazo de noventa días. 
contados a partir de la entrada en vigor de este Reglamento. sus manuales de 
organización. de procedimientos y de servicios al público. mismos que deberán ser 
sometidos a la consideración del Director General y éste a su vez a la Junta 
Directiva. 

Es dado en el edificio sede de la Institución. en la ciudad de Culiacán Rosales. 
Sinaloa. a los tres días del mes de noviembre de 2016. 

El Presidente de la Junta Directiva y Director General del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa 
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La presente hoja de firma, corresponde al Reglamento Interior del Instituto de Segundad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores de la Educación del Estado de Sinaloa.-
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AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO 

El C.LIC. MARIO ALFONSO VALENZUELA LOPEZ, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Badiraguato, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Badiraguato, por conducto de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, se ha servido comunicarme lo siguiente: 

Que en Sesión Extraordinaria número 29(veintinueve) de cabildo celebrada el día jueves B 
(ocho) de diciembre del año dos mil dieciséis, el H. Ayuntamiento de Badiraguato en ejercicio de 
sus facultades conferidas por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 110 y demás de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 79 Y 81 Fracción II de 
la Ley de Gobierno Municipal de esta entidad federativa, tuvo a bien expedir el siguiente decreto 
de denominación de la Biblioteca Digital Lic. Concepción Octavio Lara Salazar con base 
alossiguientes: 

C O N S I D E R A N D O S. 

1.- Que las exigencias de las tecnologías día a día requieren de la innovación de los 
instrumentos y herramientas de trabajo, es por eso que nuestro municipio ya cuenta con una 
biblioteca digital de primer mundo, en la cual la comunidad estudiantil y el pueblo en general, 
podránacudir y hacer uso de las instalaciones y equipos de cómputo dotados de los mejores 
software. 

2.- Que el gobierno que encabeza el Lic. Mario Alfonso Valenzuela López somete a 
consideración de este H. Cabildo que la biblioteca digital lleve el nombre del "Lic. Concepción 
Octavio Lara Salazar", como un reconocimiento a la trayectoria política y social de este 
Badiraguatense que mucho le ha aportado al desarrollo de nuestro municipio, desde las diferentes 
responsabilidades que ha ocupado, tanto en la política como en los puestos administrativos, tales 
como Diputado Local, Presidente Municipal de Badiraguato, Subsecretario de Vialidad y 
Transportesdel Estado de Sinaloa. 

Por las razones expresadas con anterioridad se formula el presente decreto. 

DECRETO NÚMERO 23 
DENOMINACIÓN DE LA BIBLIOTECA DIGITAL LIC. CONCEPCIÓN OCTAVIO LARA SALAZAR 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea la Biblioteca Pública Digital en el espacio físico que se encuentra 
ubicadodentro del Palacio Municipal por la calle Fernando Cuén esquina independiente, la cual 
estarádotada de equipo de computación y software, autorizado por la Secretaría de Educación 
Pública adecuado para este fin, equipadas con mobiliario, dos módulos de servicios sanitarios y 
una oficina para el encargado de la misma. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Biblioteca Digital será inaugurada el día 17 de Diciembre del 
presente año dentro del marco del tercer informe de labores. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de la fecha de su 
publicación, en el Periódico Oficial " El Estado de Sinaloa". 

El presente Decreto fue dado en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Badiraguato, 
Sinaloa, a los(OB) ocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

I __J 

LIC. MARIO A~LA LOPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

'RESIDENCIA Ml.H,!CH-:, 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Es dado en el edificio sede del Palacio Municipal de Badiraguato, Sinaloa a los (08) ocho dias del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. 

~rtJ--·+\_· 

l~ 
~~,N~W; 

/ 
6 

, " PREs1DENc1A ~ilm1c1PA' 

LIC. MARIO A1FONSó vXffNzuZ:.OPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

'\ 
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL BAD-LCP-01-2016 

"ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PESADA Y CAMIONES" 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 134 de la Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. articulo 
155 de la Const1tuc1ón Polittca del Estado de Smaloa. los artículos 32 Frac 1, 33 Frac I y 36 Frac I de la Ley de 
Adqu1s1c1ones. Arrendamientos. Servicios y Admrnistrac1on de Bienes Muebles para el Estado de S1naloa, a través del 
Comité de Compras y Arrendamiento de Bienes Inmuebles del Municipio de Badiraguato, CONVOCA A 
PERSONAS FISICAS Y MORALES interesadas en participar en la L1c1tac1ón con reducción de tiempo para 
"ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA PESADA Y CAMIONES' de conformidad con la cronolog1a de las etapas y 
espec1f1cac1one~ de las Sub_Q_art1da?_ que _a conlt_n~ación se ~~scr_1b_e,n _____ ~_ 

-COSTO o;¡-;;;..A LÍ~ITE ~~~~ : ~~=TA o~ ==-~ACIO~ES ! p:~E:r~A~~~ y L -FAU_º----< 
26 DE DICIEMBRE DE 

2016 

__ BAS~---'-. _ADQUI~ BASES -L_ PROPOSICIONES 

S 2,000.00 

1 IUNO) 

lg DE DICIEMBRE DE 2016 

15:00 HORAS 

1 (UNO) 

1 (UNOI 

1 (UNO) 

1 (U~OI 

1 (UNO) 

l (UNOi 

23 DE DICIEMBRE DE 
2016 

19 DE Dl(lfMBRE DE 2016 

11 00 HORAS 
1 _1 ·0(? _HORA? ----~ ______ 11 ·00 HORAS _ ___J 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

MOTOCONFORMIIDORA NUEVA CON MOTOR A DIESEL DE 145 H P MINIMO. BASTIDOR 1 

flRTl(UlADO Y EJE TRASERO EN TANDEM 

RE TRQD.CAV>'\OORA NUEVA CON MOTOR A DIESEL DE 90 H P MINIMO. CON CUCHARON 1 

FRONTAL DE 1 M] Y BRAZOEXTENDIBLE i 
- --------------j 

CARGIIDOR FRONTAL CON MOTOR A DIESEL DE 145 H P MINIMO. CUCHARON DE 2M3 : 

MINIMO 

C AMION EQUIPADO CON CAJA DE VOLTEO CON CAPACIDAD DE 7M3 

CAMION PIPA CON CAPACIDAD DEL TANQUE DE lQ_O(XJ (DIEZ Mili M] 

CAMIONETA FQUIPADA CON (OMPACTADOR DE BASURA 

Requisitos para obtener la inscripción: 

1} Elaborar sohc1tud de lnscnpc1on a la presente L1c1tac1on mediante escrito en papel membretado de la empresa 
sohc1tante 

2} Presentar original de ldent1f1cac1ón Of1c1al con fotografía del sohc1tante, 1nscnpc1ón en el R.F C . copia folostéhca 
del Acta Constrtut1va debidamente protocolizada ante Notario PUbhco as1 como Poder Notarial que acredrte a la 
persona representante de la empresa 

3) Manifestación escrita ba¡o protesta de decir la verdad respecto a que la documenlacaon que se presenta es real y 
verdadera. y que se pueden proporcionar las fac1l1dades necesanas para su verif1caa6n 

La mscr1pc1ón para part1c1par en esta L1c1tac1ón y la adqu1s1c1ón de la Convocator1a. se podrán oblener. en las of1cmas de 
la Tesorersa Mumc1pal. que se encuen!ran ubicadas en el Edificio sede del Ayuntamiento de Badiraguato. en Av Leyva 
Solano y Alvarez Borboa. Centro de la ciudad de Bad1raguato Sin C P 80500. Teléfono 01 (697) 7410108. 01 
(697)7410110 y 01 {697) 7410463. a partir de la publicacrón de la presente convocatoria y hasla el día 19 de Diciembre 
de 2016 en dias hábiles y horario de 9 00 a 15 00 horas La forma de pago es en efectivo. cheque cert1f1cado o de ca¡a a 
favor del .. Mur.1c1p10 de Bad1raguato · Las Bases de la presente llc1tac16n estaran disponibles para su rev1s1ón y/o 
consulta. sm la obl1galonedad de 1nscnb1rse 

Todas las etapas del proceso llc1tatono se llevarán a cabo en la sala cabildo ubicada en el edificio sede del H 
Ayuntamiento de Badiraguato. en la ciudad de Bad1raguato. S1naloa 

La presente Ltc1tac1on es de caracter PRESENCIAL. por lo que los llc1lantes, deberan presentar sus propuestas en forma 
personal (No se recrbiran propuestas por medios electronrcos o de mensa1er1a) 

N,nguna de las cond1c1ones contenidas en las bases de l1c1tac1ón asi como las propos1c1ones presentadas por los 
licitantes. podrán ser negociadas 

La elaborac1on de propuestas se debera presentar en 1d1oma español. cotizarse en moneda nacional, y entregarse en 
DOS sobres cerrados en forma 1nv1olable espec1f1cando que contienen la propuesta lecmca o económica 

El pago se cubrirá al proveedor CON RECURSOS PROPIOS DEL H AYUNTAMIENTO, a más tardar et 31 de diciembre 
de 2016. contra entrega de la o las facturas correspondientes 

No se otorgaran ant1c1pos 

No podrán participar en la presente l1c1tac1on quienes se encuentren en los supuestos del Articulo 60 de ia Ley de 
Adqu1s1c1ones. Arrendamientos. Servicios y Adm1nistrac1on de Bienes Muebles para el Eslado de S1naloa 

la ad1ud1cac1on del contrato sera por el total de las 6 (seis) subpart1das al l1c1lante que presente la meior oferta. dentro 
de los criterios de evaluac1on se considerara el precio. condiciones especificas y tiempos de respuesta Por lo que 
deberá cotizarse a partida comple!a 

Cualquier persona podra as1shr a los diferentes actos de la l 1c1tac1ón en calidad de observador. 
inscribirse como concursan~,~--.. 1r.1r las bases registrando previamente su part1c1pac1on l '·. "é~ 

),. . .1! 

sm necesidad de 

l 

! 
Badiraguato Smaloa a 14 de 01c1embre de 2016 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

\)\( l'--i 
t -

.. ',\' ~ ,1-~ , ' / 
,l,.tf.,M.ARIO AL;' SO)(LENZl'.JELA LÓPEZ 1,) r'-lC' i e ~ 

69 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN 
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

LPN-JAPAC-CUL-001-2017-GAF 

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artlculo No. 134, y del Articulo 
155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos. Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa en sus artlculos 32 y 38, 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional (Presencial) con cargo al Programa de Recursos Propios. para la 
contratación de: Productos Químicos para potabilización y saneamiento de agua. 

No. de Costo de Fecha límite Visita al Junta de Presentación y Capital 

Licitación las para adquirir 
lugar aclaraciones 

apertura de Fallo Contable 
bases bases proposiciones Requerido 

LPN-JAPAC-
21-Dic-2016 22-Dic-2016 22-Dic-2016 28-Dic-2016 05-Ene-2017 CUL-001- $ 500.00 1300Hrs. 09:00 Hrs. 11 00 Hrs. 1100Hrs 11 00 Hrs $100,000.00 

2017-GAF 

Partida Descripción Cantidad Unidad 

01 Hipoclonto de Sodio al 13%. 650 Tonelada 

02 Policloruro de Aluminio Solido 358 Tonelada 

03 Polímero Catiónico HV al 40% de base activa 125 Tonelada 

04 Cloro liquido 401 Tonelada 

05 Polímero Catiónico para espesamiento de lodos 10 Tonelada 

06 Producto qulmico para remoción de fierro y manganeso 11,000 Litro 

07 Alguicida bactericida líquido 78 Tonelada 

Las bases de la licitación estarán disponibles para consulta y venta de manera presencial en la Subgerencia de Servicios 
Generales ubicada en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán en Blvd Rolando Arjona 
Amábilis No. 2571 Nte., Col. Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P. 80020, con número tel. y fax (667) 758-60-19 de lunes a viernes, 
en horario de 9:00 a 13:00 horas, desde su publicación y hasta un día previo al de la Junta de Aclaraciones 

• El sitio de reunión para realizar la junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones y el fallo será en la 
Sala de Juntas (Segundo Piso) de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cul1acán sito en la dirección 
anteriormente descrita, en fechas y horarios señalados. 

• El plazo de eJecución para la licitación será de 23 días naturales, con fecha de inicio 14 de Diciembre de 2016 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): pesos mexicanos. 
Lugar de entrega de los suministros en: Hipoclorito de Sodio al 13% y Producto químico para remoción de fierro y 
manganeso en Almacén de pozo No.2 y No. 5, planta potabilizadora Costa Rica, Oficina de JAPAC y Pozo COBAES de la 
S1nd de Eldorado y en las diferentes Plantas de Tratamiento del Municipio; Policloruro de Aluminio Sólido, Polímero 
Catíónico, Cloro Líquido y Alguicida bactericida liquido en: plantas potabilizadoras Juan de Dios Batiz, San Lorenzo y 
Costa Rica. Cuiiacán. Sinaloa, Polímero Catiónico para espesamiento de lodos en Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales Sur. los días de lunes a viernes, en el horario 8:00 a 15:00 horas. 

• El pago se realizará de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas poi los 

l,citantes, podrán ser negociadas 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 60 y 83 de la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa 
• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán el contrato. en igualdad 

de condiciones, de acuerdo al Art. 45 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración 
de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por el partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. á prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales. de lucro y de otros distintos a los establecidos u1en a uso indebido de los recursos de este programa 
deber~ ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley plicable y a e la autoridad competente 

• El contrato solo abarcará el ejercicio fiscal 2017. 

, SINALOA, A 14 DE DICIEMBRE DE 2016 

C. IN 

Dtc.. \ \..\ 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILL~DO DE CULIACAN 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

LPN-JAPAC-CUL-002-2017-GAF 

En cumplimiento a lo que establece el Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo 
que establece el Articulo 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y conforme a los Artículos 32 y 38 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, convoca a las personas morales o físicas interesadas. 
a participar en esta Licitación Pública Nacional (Presencial), la cual se realizará con cargo al Programa de Recursos 
Propios, para la adquisición de: Medidores de agua potable tipo residencial e industrial y refacciones para los 
mismos 

Costo de 
Fecha limite 

Visita al Junta de 
Presentación y Capital 

No. de 
para adquirir apertura de Fallo Contable 

licitación las bases lugar aclaraciones 
bases proposiciones Requerido 1 

LPN-JAPAC-CUL- 21-Dic-2016 22-Dic-2016 22-Dic-2016 28-Dlc-2016 05-Ene-2017 
$100,000 ºº / $ 500.00 

13:00 Hrs. 09:00 Hrs. 14:00 Hrs. 14:00 Hrs. 14:00 Hrs. 002-2017-GAF 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

Medidores de agua potable residencial de ½". tipo chorro único, 
01 

clase metrológica "B". 
20,000 Pieza 

02 Medidores de agua potable tipo industrial 179 Pieza 1 

03 Refacciones para medidor de agua potable 180.710 Pieza 

Las bases de la licitación estarán disponibles para consulta y venta de manera presencial en la Subgerencia de Servicios 
Generales ubicada en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán en: Blvd. Rolando Arjona 
Amábilis No. 2571 Nte, Col. Desarrollo Urbano 3 Rios, C P. 80020, con número tel. y fax (667) 758-60-19 de Lunes a Viernes, en 
horario de 9 00 a 13 00 horas, desde su publicación y hasta un día hábil antes de la Junta de Aclaraciones. 

El sitio de reunión para realizar la junta de aclaraciones y llevar a cabo el acto de entrega y apertura de propuestas será en la 
Sala de Juntas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, sito en Blvd. Rolando Arjona Amábil1s No 
2571 Nte , Col Desarrollo Urbano 3 Rios, C P 80020 (Segundo piso) y se llevarán a efecto en las fechas y horarios antes 
señalados. 
El plazo de e1ecución para la licitación será de 23 días naturales, con f'!cha de inicio 14 de Diciembre de 2016 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Idioma español. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) propos1ción(es) será(n): Moneda Nacional, pesos mexicanos 
Lugar de entrega de los insumos será de Lunes a Viernes de 8:00 horas a 15:00 horas, en el Almacén General '.Je la 
Subgerencia de Servicios Generales da la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, sito en Blvd. Rolando 
Aqona Amábil1s No 2571 Norte, Col. Desarrollo Urbano 3 Ríos. C P. 80020 
El pago se realizará de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación 
Ninguna condición contenida en las bases de la licitación, así como las proposiciones de los licitantes podrán ser negociadas 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 60 y 83 de la Ley de' Adquisiciones 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa 
No podrán participar las personas que no presenten el documento en original y copia de la Constancia de no adeudos fiscales 
expedida por la Dirección de la Auditoría Fiscal de la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
En caso de empate técnico entre licitantes, la convocante adjudicará, en igualdad de condiciones acorde al Art. 45 ultimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, P.rrendamíentos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Estado de Sinaloa 
Esta convocatoria es de carácter público, no la patrocina ni promueve partido político alguno y los recursos provienen de los 
impuestos que pagan los contribuyentes y queda terminantemente prohibido el uso de esta convocatoria para fines políticos. 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos y la persona que use indebidamente los recursos destinados a esta 
convocatoria deberá ser denunciada y sancionada de acuerdo con I y ble en la materia ante la autoridad competente 
El contrato solo abarcará el ejercicio fiscal 2017. 

uliacán, Sinaloa a 14 de Diciembre de 2016 

POTABLE 

C. IN 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE AHOME, LOS MOCHIS, 

SINALOA. 

EDICTO: 

C. BERNABÉ RODRÍGUEZ OCHOA 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente 1501/2015, Juicio 

Ordinario Civil PÉRDIDA DE LA PATRIA 

POTESTAD, promovido por DANA 

CAROLINA CHÁVEZ HAYASHI, en 

contra de BERNABÉ RODRÍGUEZ 

OCHO A, el día 31 Treinta y U no de Octubre 

del año 2016 Dos Mil Dieciséis, se dictó 

SENTENCIA, que sus puntos resolutivos 

son: 

PRIMERO:- La parte actora señora 

DANA CAROLINA CHÁVEZ HA YASHI, 

acreditó los hechos constitutivos de su 

pretensión; la parte pasiva señor BERNABÉ 

RODRÍGUEZ OCHOA, no ocurrió ajuicio. 

SEGUNDO:- Con sustento en las reflexiones 

vertidas en el cuerpo de la presente resolución 

se CONDENA al señor BERNABÉ 

RODRÍGUEZ OCHO A, a la PÉRDIDA DE 

l A PATRIA POTESTAD, que ejerce sobre 

su hija DANA HATSUMI RODRÍGUEZ 

CHÁ VEZ. Quedando el señor BERNABÉ 

RODRÍGUEZ OCHO A, sujeto a todas las 

obligaciones que tiene con su descendiente 

en mención. TERCERO:- En lo sucesivo la 

señora DANA CAROLINA CHÁVEZ 

HA.YASHI, ejercerá única y exclusivamente 

el ejercicio de la Patria Potestad de su hija 

:JANA HATSUMI RODRÍGUEZ 

('} IA VEZ, con todas las facultades y 

obligaciones que la Ley establece. 

CUARTO:- Publíquense los puntos 

resolutivos de esta resolución en los términos 

del numeral 445 del Código Procesal Familiar. 

QUINTO:- No se hace especial condenación 

en costas por no encontrarse dentro de 

ninguno de los casos previstos por el artículo 

78 del Código de Procedimientos Familiares 

en Vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:- Lo 

sentenció y firmó la Ciudadana 

LICENCIADA ELIZABETH MIRANDA 

CASTRO, Jueza Primera de Primera 

Instancia de lo Familiar, de este Distrito 

Judicial, por ante el Ciudadano Licenciado 

CASIANO GUTIÉRREZ VERDUGO, 

Secretario Primero que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 07 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC. 14-16 R. No. 584933 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

MARÍA SELMA OSUNA OJEDA. 

En el Expediente 682/2012, relativo al 

juicio Sumario Civil, promovido por «ABC 

CAPITAL», SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

(antes BANCO AMIGO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE), quien a su vez actúa en su 
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carácter de Administradora y en 

representación de BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN 

EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE 

PAGO NÚMERO F/599, en contra de 

MARÍA SELMA OSUNA OJEDA, se dictó 

una SENTENCIA la cual en sus puntos 

resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 28 Veintiocho 

de Noviembre de 2014 Dos Mil Catorce. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. La demandada no opuso 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria promovieran los 

Licenciados PAÚL FELIPE ACOSTA 

AGUlLASOCHO, JAIRO 

AGUILASOCHO FAVELA, AUDOMAR 

CERVANTES AGUILASOCHO 
' 

TERESITA CASTRO AGUILASOCHO 
' 

CARLOS SERGIO CORTEZ CASTRO y 

JESÚS ALONSO FIGUEROA ZAMORA 
' 

en su carácter de Apoderados Legales de 

«ABC CAPITAL», SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE (antes BANCO AMIGO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE), quien a su vez 

actúa en su carácter de Administradora y en 

representación de BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN 

EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
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ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE 

PAGO NÚMERO F/599, en contra de 

MARÍA SELMA OSUNA OJEDA, en 

consecuencia: TERCERO.- Se declara 

vencido anticipadamente el Contrato de 

Apertura de Crédito simple con garantía 

hipotecaria celebrado el día 03 Tres de 

Agosto de 2004 Dos Mil Cuatro, entre las 

partes contendientes en este negocio. 

CUARTO.- Se condena a la demandada 

MARÍA SELMA OSUNA OJEDA, a pagar 

en favor de la parte demandante la cantidad 

de 57,256.79 UDI'S (CINCUENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS PUNTO SETENTA Y NUEVE 

UNIDADES DE INVERSIÓN), por 

concepto de capital; 2,595.23 UDI'S (DOS 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PUNTO VEINTITRÉS UNIDADES DE 

INVERSIÓN), por amortizaciones 

mensuales; 2,223.18 UDI'S (DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS PUNTO 

DIECIOCHO 

INVERSIÓN) 

Administración; 

UNIDADES DE 

de comisión por 

750.26 UDI'S 

(SETECIENTOS CINCUENTA PUNTO 

VEINTISÉIS UNIDADES DE 

INVERSIÓN), de comisión por cobertura; 

1,250.28 UDI'S (MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PUNTO VEINTIOCHO 

UNIDADES DE INVERSIÓN), por 

seguridad y $62,327.14 (SESENTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS 14/100 MONEDA NACIONAL) 

de intereses moratorios, conceptos 

generados y no pagados en el período 

comprendido del día 1 º Primero de 

Noviembre del año 2009 Dos Mil Nueve al 

1 º Primero de Octubre del 2011 Dos Mil 
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Once, más los que se sigan venciendo hasta 

la total liquidación del adeudo; gastos y costas 

del juicio. QUINTO.- Se concede a la 

demandada el término de cinco días contados 

a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 

incidencia que las regula, apercibida que de 

no dar cumplimiento voluntario a la misma se 

procederá a su ejecución forzosa por parte 

de este Juzgado, haciendo trance y remate 

del bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, 

y con su producto, pago a la parte actora. 

SEXTO. - En la inteligencia de que la presente 

SENTENCIA, en sus puntos resolutivos, 

habrá de ser notificada a la demandada, 

mediante los edictos que al respecto 

establece el artículo 629 en relación con el 

nwneral 119 del Código de Procedimientos 

Civiles, a través de las publicaciones en los 

periódicos Oficial El Estado de Sinaloa, como 

en El Debate de Culiacán, sin perjuicio de 

entregar una copia de dicha notificación en la 

Secretaría del Ayuntamiento de esta 

MilllÍcipalidad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 

Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 

VALENZUELA, Juez Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante el Secretario Primero 

Licenciado HÉCTOR FRANCISCO 

MONTELONGO FLORES, que da fe.

FIRMADO.-DOS FIRMAS ILEGIBLES.

RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo 

Flores 
DIC. 14-16 R. No. 10205273 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

TRASVIÑA CHINCHILLAS HUGO 

OSVALDO y BRISEIDA RUIZ Á VILA. 

En el Expediente 177/2015, relativo al 

juicio Sumario Civil, promovido por ABC 

CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLfIPLE, 

quien a su vez es Representante Legal de la 

parte actora BANCO INVEX, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO, en su 

carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Fuente de 

Pago número F/599, en contra de 

TRASVIÑA CHINCHILLAS HUGO 

OSVALDO y BRISEIDARUIZ ÁVILA, se 

dictó una SENTENCIA la cual en sus puntos 

resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 14 Catorce de 

Septiembre de 2016 Dos Mil Dieciséis. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. La parte demandada no opuso 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria promoviera el Licenciado 

MANUEL ENRIQUE RAMOS FLORES, 

en su carácter de Apoderado Legal de «ABC 

CAPITAL», SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

(antes BANCO AMIGO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE), quien a su vez actúa en su 

carácter de Administradora y en 
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representación de BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN 

EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE 

PAGO NÚMERO F/599, en contra de 

HUGO OSVALDO TRASVIÑA 

CHINCHILLAS y BRISEIDA RUIZ 

Á VILA, en consecuencia: TERCERO.- Se 

declara vencido anticipadamente el Contrato 

de Apertura de Crédito simple con garantía 

hipotecaria celebrado el día 10 Diez de 

Agosto de 2004 Dos Mil Cuatro, entre las 

partes contendientes en este negocio. 

CUARTO.- Se condena a los demandados 

HUGO OSVALDO TRASVIÑA 

CHINCHILLAS y BRISEIDA RUIZ 

Á VILA, a pagar en favor de la parte 

demandante la cantidad de 52,269.92 UDI'S 

(CINCUENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PUNTO NOVENTA Y DOS UNIDADES 

DE INVERSIÓN), por concepto de capital, 

conforme al valor que en pesos corresponda 

cuando se realice el pago; el importe de 

2,225.29 UDI'S (DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PUNTO VEINTINUEVE 

UNIDADES DE INVERSIÓN), por 

intereses ordinarios; 894.11 UDI' S 

(OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PUNTO ONCE UNIDADES 

DE INVERSIÓN), por amortizaciones al 

capital vencidas; 638.52 UDI'S 

(SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PUNTO CINCUENTA Y DOS 

UNIDADES DE INVERSIÓN) de comisión 

por administración; 204.12 UDI'S 

(DOSCIENTOS CUATRO PUNTO 
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DOCE UNIDADES DE INVERSIÓN) 

comisión por cobertura; 324.72 UDI'S 

(TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

PUNTO SETENTA Y DOS UNIDADES 

DE INVERSIÓN) de comisión por seguro; 

$607.23 (SEISCIENTOS SIETE PESOS 

23/100 MONEDA NACIONAL), por 

intereses moratorios; accesorios, generados 

en el período comprendido desde el mes de 

julio del año 2 O 14 Dos Mil Catorce a Enero 

del 2015 Dos Mil Quince, más los que se 

sigan generando hasta la total solución del 

adeudo; incluyendo los gastos y costas del 

juicio. QUINTO.- Se concede a los 

demandados el término de cinco días 

contados a partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la incidencia que las regula, 

apercibidos que de no dar cumplimiento 

voluntario a la misma se procederá a su 

ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 

haciendo trance y remate del bien inmueble 

sujeto a cédula hipotecaria, y con su 

producto, pago a la parte actora. SEXTO.

Notifíquese personalmente la presente 

SENTENCIA en términos del artículo 118, 

fracción VI, del Código de Procedimientos 

Civiles, a las partes que tengan señalado 

domicilio procesal. En su caso, la notificación 

a quien no hubiere señalado domicilio para 

tal efecto, practíquese de conformidad con 

los numerales 115 y 116 del propio 

ordenamiento legal. 

Así lo resolvió y firmó la Ciudadana 

Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN 

RUIZ, Juez Primero de Primera Instancia del 

Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por ante 

la Secretaria Segunda de Acuerdos 

Licenciada LUZ AURELIA SAUCEDA 
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BELTRÁN, con que actúa y da fe.

FIRMADO.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.

RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 14-16 R. No. 10205274 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

ABEL LÓPEZ BOLADO 

Domicilios Ignorados. 

En Exp. No. 2399/2013, juicio por 

ORDINARIO CIVIL DIVORCIO SIN 

EXPRESIÓN DE CAUSA, seguido en su 

contra por CELIA ANGÉLICA 

FERNÁNDEZ RAMÍREZ, con fecha 14 

Catorce de Noviembre del 2014 Dos Mil 

Catorce, se dictaron los puntos resolutivos 

que en su acción, la parte demandada no 

compareció a juicio. PRIMERO.- Es 

PROCEDENTE la vía promovida por 

CELIA ANGÉLICA FERNÁNDEZ 

RAMÍREZ, en contra de ABEL LÓPEZ 

BOLADO, quien solicitó a esta Autoridad 

Judicial Divorcio Sin Expresión de Causa. 

SEGUNDO.- Se decreta el Divorcio de 

CELIA ANGÉLICA FERNÁNDEZ 

RAMÍREZ y ABEL LÓPEZ BOLADO, por 

tanto se declara disuelto el vínculo matrimonial 

que celebraron el día 08 Ocho de Septiembre 

de 1989 Mil Novecientos Ochenta y Nueve, 

bajo el Acta número 001 95 Ciento Noventa 

y Cinco, del libro O 1 Uno, levantada por el 

C. Oficial del Registro Civil número 09 de 
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Eldorado, Culiacán, Sinaloa TERCERO.- Se 

declara disuelta la Sociedad Conyugal, 

régimen adoptado por los contendientes al 

celebrar su matrimonio el cual hoy termina, 

dejándose su liquidación para ejecución de 

SENTENCIA. CUARTO.- En cuento a la 

propuesta de convenio exhibida por CELIA 

ANGÉLICA FERNÁNDEZ RAMÍREZ, y 

la falta de consentimiento al mismo de ABEL 

LÓPEZ BOLADO, se les concede a las 

partes un término de 1 O Diez días para que 

procedan a la iniciación del incidente respecto 

a los puntos que no son coincidentes al 

convenio presentado. QUINTO.- Una vez 

firme el presente auto, remítase copias 

fotostáticas certificadas de la misma y del auto 

que así la declare al C. Oficial del Registro 

Civil aludido en el resolutivo Segundo, a 

efecto de cumplir con lo ordenado por 

artículo 195 del Código Familiar de Sinaloa. 

SEXTO.- Notifiquese la presente resolución 

a la parte actora en términos del numeral 118 

fracción VI y a la parte demandada de los 

arábigos 119 y 629 ambos del Código de 

Procedimientos Civiles. SÉPTIMO.- No se 

hace especial condenación en costas. por no 

encontrarse en ninguno de los supuestos que 

prevé el artículo 141 del Código Adjetivo 

Civil para el Estado de Sinaloa. Notifiquese 

personalmente y cúmplase.-Así lo resolvió y 

firmó Jorge Luís López Juárez, Juez del 

Juzgado Primero de Primera Instancia del 

Ramo Familiar de este Distrito Judicial de 

Culiacán, por ante Claudia Bórquez Zazueta, 

Secretaria Tercera de Acuerdos que actúa y 

daf~. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 
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Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 14-16 RNo.10205373 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

CRÉDITO Y AHORRO DEL NOROESTE, 

SOCIEDAD DEAHORRO Y PRÉSTAMO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 923/ 

2016, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA, 

promovido por LIDIA IDALIA VEGA 

LEYV A, en su carácter de ALBACEA DE 

LA SUCESIÓN A BIENES DE JUDITH 

PATRICIA VILLARREAL SOLANO, en 

contra de CRÉDITO Y AHORRO DEL 

NOROESTE, SOCIEDAD DE AHORRO 

Y PRÉSTAMO, se ordenó emplazársele a 

juicio, para que dentro del término de (7) 

SIETE DÍAS comparezca a este Juzgado, 

sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 891 

Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 

producir contestación y a oponer 

excepciones, previniéndose le para que en su 

primer escrito señale domicilio en esta Ciudad 

para oír y recibir notificaciones y que de no 

hacerlo, las sucesivas se le hará en la forma 

prevista por la Ley; surtiendo sus efectos el 

emplazamiento a partir del décimo día de 

hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 16 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 

«EL ESTADO DE SINALOA» 77 

DIC.14-16 R No. 10205261 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 

Procesal Civil, enjuicio SUMARIO CIVIL 

(TERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

DE OTORGAR PENSIÓN 

ALIMENTICIA), Expediente número 1821/ 

2016, promovido por RODOLFO LÓPEZ 

FLORES en contra de ALEJANDRO 

LÓPEZ SÁNCHEZ y ADRIANALÓPEZ 

SÁNCHEZ, se le emplaza para que dentro 

del término de 07 SIETE DÍAS, contados a 

partir del décimo día de hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda, quedan a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copias de traslado 

correspondientes. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 22 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 14-16 R. No. 744245 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

LUIS 

EDICTO 

JAVIER 

MIRAMONTES 

(Domicilio Ignorado). 

REYNAGA 
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Que en las constancias del Expediente 

número 673/2015, por auto de fecha Doce 

de Agosto de Dos Mil Dieciséis, se ordenó 

notificar a LUIS JAVIER REYNAGA 

MJRAMONTES, haciéndole saber que ante 

este Juzgado, RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 

DE C. V., promueve diligencias en la vía de 

jurisdicción voluntaria con el objeto de que 

se realice una Notificación Judicial en el que, 

se les hace saber lo siguiente, que 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., la 

requiere para notificarle la terminación de 

Contrato de Comisión Mercantil de fecha 05 

de Septiembre de 2000 y Contrato de 

Distribución y Comercialización de fichas 

amigo y amigo kit, de fecha 04 de Septiembre 

de 2000, y que le queda prohibido el uso, 

aprovechamiento, explotación comercial o 

cualquier otra de la Marca Logotipos e 

Imagen TELCEL, por lo que cualquier 

contratación o actividad comercial a título 

personal se entiende que se realiza en 

oposición de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., 

y en consecuencia en contravención de las 

Leyes que regulan la Propiedad Industrial y 

Derecho de Autor., haciéndole saber que las 

copias de la Notificación Judicial y demás 

anexos se encuentran en horas y días hábiles, 

en este Juzgado Cuarto de Primera Instancia 

del Ramo Civil, con domicilio en Unidad 

Administrativa, segundo piso, Calle Río 

Baluarte entre Calles Arroyo y Canan, 

Fraccionamiento Tellerias, sin número, de esta 

Ciudad. 

La presente notificación !>e le hace de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 119 

del Código Procesal Civil en vigor. 

AlENTAMENlE 

Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

Mazatlán, Sin., Ago. 24 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 

ACUERDOS 

Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 
DIC. 14-16 R. No. 10205284 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DE BADIRAGUATO, 

SINALOA. 

EDICTO 

ALEJANDRINA BUENO OLIVAS, 

demanda al C. Oficial del Registro Civil 02, 

de Ciénega de Los Lara, Badiraguato, por la 

MODIFICACIÓN DE SU ACTA DE 

NACIMIENTO No. 00015, levantada el día 

03 de Marzo de 1962, por haber omitido 

asentar el nombre de su Padre RAMÓN 

BUENO OLIVAS. Llámense interesados 

oponerse a lo solicitado mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. Expediente 62/2016. 

ATENTAMENlE 
Badiraguato, Sin., Nov. 08 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. María Jovita Bojórquez Parra 
DIC. 14 R. No. 10205271 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio 

TRAMITACIÓN ESPECIAL, 

MODIFICACIÓN Y/O 

CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL 

REGISTRO CIVIL 01 DE LA NORIA, 

MAZATLÁN, SINALOA, EL ACTA DE 
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NACIMIENTO No. 00135, de la 

promovente ANEL TATIANA MEDINA 

FREER, en la que se asentó incorrectamente 

el nombre de su Madre como ANGÉLICA 

FREER OSUNA, siendo correcto MARÍA 

ANGÉLICA FREER OSUNA. Llámese 

interesados oponerse Rectificación acudir 

Expediente número 1437/2016, pudiendo 

intervenir mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 04 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Brida Astorga Ramírez 
DIC. 14 R. No. 744473 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CONCORDIA, SIN ALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 14/2009, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, 

promovido ante este Juzgado por BELÉN 

LAVINIAMURRAY MUÑOZ, en contra 

de COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, se ordenó sacar a remate 

y en PRIMERA ALMONEDA el bien 

inmueble que a continuación se describe: 

Predio rústico denominado «MESA 

DE LA SOLEDAD» y «CABECERA DE EL 

PALMITO», con una superficie de 500-17-

77 hectáreas, inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, bajo la 

inscripción número 33 del libro XXVIII 

sección I; el cual tiene las siguientes medidas 

y colindancias: H-G. NE.-633 '- 4,942.151 

MTS, CON MARÍAL.P. DE HERVELLA.

G-D. NE 9, 0003'.-, 309.900 MTS. CON 
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TERRENOS NACIONAL.- D-E SE 

6544'.- 750.000 MTS. CON TERRENO 

NACIONAL.- E-J SW6033'.- 4,749.285 

MTS., CON TERRENO NACIONAL.- E

J S W 6033'.- 4,749.285 MTS. CON 

TERRENO DE SANTA LUCÍA.- J-H 

NW.-8327.- 1022.400 MTS. CON 

PATROCINIA DE GARA Y. 

Es postura legal para el remate del bien 

inmueble embargado en la cantidad de 

$70'599'333.33 (SETENTA MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA YNUEVE MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial. 

La almoneda se verificará en el local 

que ocupa este Juzgado, sito en Carretera 

Concordia, Tepuxta, sin número, a un costado 

de la Unidad Administrativa de Concordia, 

Sinaloa, A LAS 11 :00 ONCE HORAS DEL 

DÍA 1 O DIEZ DE ENERO DE 2017, DOS 

MIL DIECISIETE. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Concordia, Sin., Nov. 10 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 14 R. No. 10204742 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 202/2012, 

relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil Pago de 

Pesos, promovido por FRANCISCO 

AURELIO CASILLAS, endosatario en 
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Procuración de RUFINA RAYGOZA 

PADILLA, en contra de MARÍA DEL 

ROCÍO SÁNCHEZ AYALA, por auto 

dictado con fecha 11 Once de Noviembre 

del año 2016, se mandó a sacar a remate el 

bien inmueble embargado siguiente. 

SE ORDENA SACAR A REMATE 

EN PRIMERA ALMONEDA Y EN 

SUBASTA PÚBLICA, EL LOTE DE 

TERRENO URBANO, propiedad de la 

demandada MARÍA DEL ROCÍO 

SÁN CHEZ AY ALA, respecto del inmueble 

embargado, ubicado en Calle José Alfredo 

Jiménez sin número, Colonia Juvencio Aragón 

de esta Ciudad, con las medidas y colindancia 

siguientes: AL NORTE.- 10.00 metros con 

Calle José Alfredo Jiménez; AL SUR.- 10.00 

metros con Martha Edelmira Quevedo 

Aragón; ALORIENTE.-20.00 metros con 

Martha Edelmira Quevedo Aragón; y AL 

PONIENTE.- 20.00 metros con Martha 

Edelmira Quevedo Aragón, con una superficie 

total de 200.00 metros cuadrados e Inscrita 

bajo la inscripción número 56, del Libro 

número 69, Sección Primera, de fecha 23 

Veintitrés de Marzo del año 2007 Dos Mil 

Siete, del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de esta Ciudad. 

EL REMATE EN PRIMER 

ALMONEDA YEN SUBASTA PÚBLICA 

tendrá verificativo en el local de este Juzgado, 

ELDÍA31 TREINTAYUNODEENERO 

DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE 
' 

A LAS 11 :30 HORAS. 

Solicitándose postores entendido será 

postura legal para el remate suma de 

$78,856.93 (SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
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PESOS 93/100 MONEDA NACIONAL), 

que corresponden a las dos terceras partes 

del avalúo pericial practicada. 

Escuinapa, Sin., Nov. 23 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC.14 R. No. 10205106 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 1116/ 

2014, formado alJuicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este 

Juzgado por BANCO REGIONAL DE 

MONTERREY, SOCIEDAD ANÓNIMA 
' 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
' 

BANREGIO GRUPO FINANCIERO en 
' 

contra de MIGUEL ÁNGEL MARISCAL 

VEGA y JESÚS YADIRA LEÓN CUEN 
' 

se ordenó sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el siguiente bien, mismo que 

a continuación se describe: 

Bien Inmueble a rematar consistente en 

Dos Lotes de Terrenos Urbano y 

Construcción edificada sobre los mismos 
' 

ubicada en los Lotes 265 y 266, en el 

Desarrollo La Primavera del Condominio 

Residencial Barrio San Anselmo, de esta 

Ciudad que se señalan a continuación. 

A).- Lote de Terreno Urbano 

identificado con el número 265 (Doscientos 

Sesenta y Cinco), ubicado en el Condominio 

Residencial «BARRIO SAN ANSELMO» 

en el Desarrollo La Primavera, de esta Ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, con Superficie de 
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Terreno de 472.864 M 2 (Cuatrocientos 

Setenta y Dos punto Ochocientos Sesenta y 

Cuatro Metros Cuadrados), el cual cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

Partiendo del Lado 1 al Lado 2 con rumbo S 

67º28'19.52" E mide 14.00 M. (Catorce 

Metros) y linda con lote número 285 

(Doscientos Ochenta y Cinco); del Lado 2 

al Lado 3 con una longitud de arco de 21.39 

M (Veintiuno punto Treinta y Nueve Metros) 

con un radio de 467.68 M (Cuatrocientos 

Sesenta y Siete punto Sesenta y Ocho 

Metros) cuyo centro se encuentra en las 

Coordenadas C (55152.38, 52938.11) y 

linda con Calle San Anselmo; del Lado 3 al 

Lado4conrumbo S 61 º43'58.05" E, mide 

1. 92 M. (Uno punto Noventa y Dos Metros) 

y linda con Calle San Anselmo; del Lado 4 al 

Lado 5 con una longitud de arco de 5.31 M 

(Cinco punto Treinta y Un Metros) con un 

radio de 3.40 M (Tres punto Cuarenta 

Metros) cuyo centro se encuentra en las 

Coordenadas C (54739.99, 53154.63) y 

linda con Calle San Anselmo; del Lado 5 al 

Lado 6 con una longitud de arco de 1.85 M 

(Uno punto Ochenta y Cinco Metros) con 

un radio de 462.38 M (Cuatrocientos Sesenta 

y Dos punto Treinta y Ocho Metros) cuyo 

centro se encuentra en las Coordenadas C 

(55152.38, 52938.11) y linda con Calle San 

Anselmo; del lado 6 al lado 7 con una 

longitud de arco de 13.06 M (trece punto 

cero seis metros) con un radio de 8.80 M 

( Ocho punto Ochenta Metros) cuyo centro 

se encuentra en las Coordenadas C 

(54734.33, 53155.47) y linda con Calle San 

Anselmo; y del Lado 7 al Lado 8 con rumbo 

N 67º28' 19.52" W mide 7.46 M. (Siete 

punto Cuarenta y Seis Metros) y linda con 
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Calle San Anselmo; y del Lado 8 al Lado 1 

con rumbo N 22°31 '40.48" E mide 35.00 

M. (Treinta y Cinco Metros) y linda con lote 

número 266 (Doscientos Sesenta y Seis). 

De igual manera al Lote antes descrito 

le corresponde como área común del 

condominio que forma parte el 0.1435362 

% (Cero punto Uno, Cuatro, Tres, Cinco, 

Tres, Seis, Dos, Por Ciento). 

Dicho Lote de Terreno se encuentra 

inscrito en el Instituto Catastral del Estado 

de Sinaloa, bajo el número 7000-047-076-

011-1, e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad, bajo la Inscripción número 

180, del Libro 1667, de la Sección Primera, 

de fecha 27 de Mayo de 2008. 

B).- Lote de Terreno Urbano 

identificado con el número 266 (Doscientos 

Sesenta y Seis), ubicado en el Condominio 

Residencial «BARRIO SAN ANSELMO» 

en el Desarrollo La Primavera, de esta Ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, con Superficie de 

Terreno de 490.00 M 2 (Cuatrocientos 

Noventa Metros Cuadrados), el cual cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: 

Partiendo del Lado 1 al Lado 2 con rumbo S 

67º28' 19.52" E mide 14.00 M. (Catorce 

Metros) y linda con Lote número 284 

(Doscientos Ochenta y Cuatro); del Lado 2 

al Lado 3 con rumbo S 22º31 '40.48" W 

mide 35.00 M. (Treinta y Cinco Metros) y 

linda con Lote 265 (Doscientos Sesenta y 

Cinco); del Lado 3 al Lado 4 con rumbo N 

67º28' 19.52" W, mide 14.00 M. (Catorce 

Metros) y linda con Calle San Anselmo; y 

del Lado 4 al Lado 1 con rumbo N 

22º3 l '40.485" E, mide 35.00 M. (Treinta y 
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Cinco Metros) y linda con lote 267 

(Doscientos Sesenta y Siete). 

De igual manera al Lote antes descrito 

le corresponde como área común del 

condominio el 0.1487378 % (Cero punto 

Uno, Cuatro, Ocho, Siete, Tres, Siete, Ocho 

Por Ciento). 

Dicho Lote de Terreno se encuentra 

inscrito en el Instituto Catastral del Estado 

de Sinaloa, bajo el número 7000-047-076-

012-1, e inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta 

Municipalidad, bajo la Inscripción número 

180, del Libro 1672, de la Sección Primera, 

de fecha 18 de Junio de 2008. 

Sobre dichos Lotes de Terreno se 

encuentra edificada una Casa Habitación en 

condominio con una Superfie construida de 

581.25 Metros Cuadrados según Catastro 

Municipal. 

Es Postura Legal para el Remate la 

cantidad de $6'666,666.66 (SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS 66/100 MONEDA 

NACIONAL), importe de las dos terceras 

partes del valor que le fue atribuido al 

inmueble por los Peritos ADOLFO 

VERDUGO VERDUGO y LUIGI FEDOR 

LEYVA LAFARGA, de conformidad a lo 

establecido por el número 345 Bis del Código 

de Proedimientos Civiles del Estado de 

Sinaloa 

La Almoneda se llevará a cabo en el 

Local que ocupa este Juzgado, sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro 

Sinaloa, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

señalándose para tal efecto LAS 13 .00 

Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

TRECE HORAS DEL DÍA 1 O DIEZ DE 

ENERO DEL AÑO 2017, DOS MIL 

DIECISIETE. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 28 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
DIC. 14 R. No. 10205515 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 130/ 

2014, formando el JUICIO DE 

TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO, 

promovido ante este Juzgado por la señora 

MARÍA DEL ROSARIO GÁLVEZ DÍAZ, 

en contra del señor JESÚS ROBLES BÁEZ, 

se ordena sacar a remate en PRIMERA 

ALMONEDA el Bien Inmueble en disputa 

en el presente juicio, consistente en: 

Lote de terreno urbano y construcción, 

el cual se localiza en Calle Morelos Frente al 

Poste número 08 entre Agustina Ramírez y 

Rafael Buelna Tenorio de la Colonia General 

Zapata, de la Sindicatura de Costa Rica, 

Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 

152.00 Metros Cuadrados; con las siguientes 

medidas ycolindancias: NORTE: 08.00 ocho 

metros y linda con Calle Morelos; SUR: 08.00 

ocho metros y linda con Lote 13; ORIENTE: 

19.00 diecinueve metros y linda con lote 

número 08; PONIENTE: 19.00 diecinueve 

metros-y linda con lote 6. 

Inscrito en el Registro Público de la 
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Propiedad y el Comercio de esta 

Municipalidad, bajo la inscripción número 65 

del Libro 151 O Sección I Primera. 

Es postura legal del bien inmueble 

descrito anteriormente $221,475.14 

(DOSCIENTOS VEINTIUNO MIL, 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS CON 14/100 M.N.), importe delas 

dos terceras partes del avalúo pericial que 

obra agregado en autos. 

La Almoneda tendrá verificativo en el 

local que ocupa este Juzgado, sito enAvenida 

Lázaro Cárdenas, esquina con 16 de 

Septiembre, 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, 

el día 1 O DIEZ DE ENERO DEL AÑO EN 

2017 DOS MIL DIECISIETE, a las 10:00 

DIEZ HORAS, CONVOCÁNDOSE A 

POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
DIC. 14 R. No. 10205687 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

En el Expediente número 1068/2008, 

radicado ante este Juzgado, relativo al juicio 

Sumario Civil, Servidumbre Legal, 

promovido por RAYMUNDO GONZÁLEZ 

NEV ÁREZ y RUBÉN SOTO LÓPEZ, en 

contra de COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, en diligencia de fecha 29 

Veintinueve de Noviembre de 2016 Dos Mil 

Dieciséis, se ordenó sacar a remate en 

TERCERAALMONEDA, el siguiente bien 
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imnueble: 

El 20% Veinte por Ciento Indiviso de 

la Fracción del Lote número 20, ubicado en 

Calle Camino a La Piedrera, cerrando en el 

Océano Pacífico, Mármol, Mazatlán, Sinaloa, 

copropiedad de Raymundo González 

Nevárez, con una extensión superficial de 14-

21-33 hectáreas, con las siguientes medidas 

y colindancias: AL NORTE: 20.04 metros con 

propiedad de los señores Ignacio Domínguez 

Parra y Simón García Huizar; AL SUR: 

300.60 metros y 93.10 metros con Zona 

Federal de por medio y Océano Pacífico y 

propiedad del Sr. Daniel Tirado; AL 

ORIENTE: 825.00 metros con propiedad del 

Sr. Ramón Madueño Corral; y AL 

PONIENTE 645.1 O metros y 125.57 metros 

con propiedad de los señores Ignacio 

Domínguez Parra y Simón García Huizar; 

amparada en la Escritura Pública número 

841 O Volumen XXIV, de fecha 08 Ocho de 

Marzo del año 2004 Dos Mil Cuatro, del 

Protocolo a cargo del Notario Público 

número 141, Licenciado Jorge Luis 

Buenrostro Félix, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, de 

esta Ciudad, bajo el Número 135, Tomo 

749, Sección l. 

Siendo postura legal para el remate la 

cantidad de $172,692.00 (CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), ya hecha la 

retasa del 10% sobre la postura legal que 

sirvió para la Segunda Almoneda del bien 

inmueble embargado materia de este remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el 

local que ocupa el H. Juzgado Primero de 
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Primera Instancia del Ramo Civil, ubicado en 

Calle Río Baluarte, número 1007, segundo 

piso, entre las Calles Río Elota y Río Coditos, 

del Fraccionamiento Tell ería de esta Ciudad, 

a las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 11 

ONCE DE ENERO DE 2017 DOS MIL 

DIECISIETE. 

Se solicitan postores que para tomar 

parte en la subasta los licitadores deberán 

presentar por escrito su postura y consignar 

previamente a este Juzgado una cantidad igual 

por lo menos el 10% diez por ciento efectivo 

de la postura legal para el remate. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 06de2016 

ELC. SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
DIC. 14 R No. 10205839 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el Expediente número 760/ 

2009, formado al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, en contra de OFELIA 

GASTÉLUM PARRA, se ordenó sacar a 

remate en PRIMERAALMONEDAel bien 

inmueble que a continuación se describe: 

Bien inmueble a rematar, Lote de 

Terreno Urbano y Construcción, el cual se 

encuentra edificada sobre el mismo, ubicado 

en Lote 3, Mamana 32, Calle VillaAndalucía 

número 3039, Fraccionamiento Villas del Río 
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Plus, de esta Ciudad. Inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad, bajo la Inscripción 

número 99, del Libro 1241, Sección I, con 

medidas y colindancias; AL NORTE: 6.50 

metros, linda con límite de terreno; AL SUR: 

6.50 metros, linda con Calle Villa Andalucía; 

AL ORIENTE: 16.00 metros, linda con Lote 

4; AL PONIENTE: 16.00 metros, linda con 

Lote 02. 

Con Superficie Total de Terreno: 

104.00 Metros Cuadrados. Con Superficie 

de Construcción de Terreno: 54.58 Metros 

Cuadrados. 

Es postura legal para el remate la 

cantidad de $275,200.00 (DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

importe de las dos terceras partes del avalúo 

pericial que obra agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el 

local de este Juzgado,ALAS 13:00 HORAS, 

DELDÍA6 SEIS DE ENERO DELAÑO 

2017 DOS MIL DIECISIETE, Sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia 

Centro Sinaloa, Palacio de Justicia, Culiacán, 

Sinaloa 

Se solicitan Postores. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
DIC. 14 R No. 10205843 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIAD EL DISTRITO JUDICIAL 

DENAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1157/2015. 
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Codemandada Moral: BANCA CONFÍA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento artículo 

119 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor para el Estado de Sinaloa, demanda 

SUMARIO CIVIL POR LAACCIÓN DE 

CANCELACIÓN DE HIPOTECA, 

promovido por JESÚS MANUEL IBARRA 

MEDINA y SARA LILIA CECEÑA 

ROMERO DE IBARRA, se le emplaza para 

que dentro del término de 07 SIETE DÍAS 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación y entrega produzca su 

contestación a dicha demanda. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 17 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
DIC. 12-14 R. No. 10205102 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

HASA DE MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 23 7 / 

2015, relativo al juicio de TRAMITACIÓN 

ESPECIAL TERCERÍA EXCLUYENTE 

DE DOMINIO, promovido por MARÍA 

LUISA BÁ TIZ CANNESI ALMADA, en 

contra de MONCADA INMOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE y HASA DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, se ordenó emplazársele a juicio, 

para que dentro del término de (3) TRES 

DÍAS comparezca a este Juzgado sito en 

Avenida Lázaro Cárdenas número 891 Sur, 

Centro Sinaloa de esta ciudad de Culiacán, 

Sinaloa, (Palacio de Justicia), a producir 

contestación y a oponer excepciones, 

previniéndosele para que en su primer escrito 

señale domicilio en esta Ciudad para oír y 

recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se le harán en la forma prevista por 

la Ley; surtiendo sus efectos el 

emplazamiento a partir del décimo día de 

hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 1 O de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC.12-14 R.No.10205113 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SIN ALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

FELIPE DE JESÚS MILLÁN RUIZ y 

ROSA ARMIDA CALDERÓN 

QUINTERO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 188/ 

2015, relativo al Juicio SUMARIO CIVIL, 

promovido en su contra por MERCEDES 

ALONSO MADRID, se ordenó 

emplazársele a juicio por medio de la 

publicación de edictos, para que dentro del 

término de SIETE DÍAS, produzca 

contestación a la demanda entablada en su 

contra, previniéndosele para que en su primer 
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escrito señale domicilio en esta Ciudad para 

recibir notificaciones en la inteligencia de que 

dicha notificación que surtirá sus efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 15 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 
DIC. 12-14 R. No. 10205091 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que día 

15 Quince de Junio del 2016, se dictó 

SENTENCIA en Expediente 1216/2011, 

Juicio DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 

promovido ante este Tribunal por 

ANGÉLICA MARÍA GIL FERNÁNDEZ, 

misma que en puntos resolutivos dice: 

PRIMERO: «Se declara formalmente 

la Ausencia del señor SERGIO EFRAÍN 

TORRES IZA, con todas sus consecuencias 

legales». SEGUNDO: «Queda subsistente el 

cargo de Representante del Ausente a cargo 

de ANGÉLICA MARÍA GIL 

FERNÁNDEZ, a quien se le exime de 

otorgar garantía respecto al manejo y 

administración de los bienes, obligaciones y 

derechos del Ausente». TERCERO: 

Requiérase a ANGÉLICA MARÍA GIL 

FERNÁNDEZ, para que rinda cuentas con 

respecto de los bienes y derechos del Ausente 

si los hubiere y que por supuesto le hayan 

sido entregados, esto a partir de la fecha en 

que le fue conferido dicho cargo». 

Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

ATENTAMENTE 

Los Mochis,Ahome, Sin., Nov. 14 de 

2016 

EL C. SECRETARIA SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 30 DIC. 14-28 R. No. 10204782 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por 

los Artículos 7°, 8°, 9° y 10°, de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a los interesados 

que en la Notaría Pública No. 160, a cargo 

del Licenciado MANUEL GUILLERMO 

GARCÍA RENDÓN, Notario Público No. 

160 en el Estado, ubicada en Boulevard 

Francisco Zarco 820 Oriente, en la Colonia 

Rosales, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, 

se está tramitando la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por DOLORES 

GUADALUPE BETANCOURTPARTIDA. 

Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominación del Predio: 

SANTIAGUILLO, Ubicación: SUROESTE 

DE LA CIUDAD DE ESCUINAPA, 

SIN ALOA, MUNICIPIO DE 

ESCUINAPA, SIN ALOA, con Superficie 

de 3-78-62.21 Hectáreas, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL SURESTE 

MIDE: 312.34 mts,colindaenlíneaquebrada 

con Refugio Sanabia Luna. AL SUROESTE 

MIDE: 331.54 mts, colinda en línea quebrada 

con Camino Saca-Cosechas. AL 

NOROESTE MIDE: 86.75 mts, colinda con 

Refugio Sanabia Luna. AL NORESTE 

MIDE: 165.97 mts, colinda con Antonio 
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Betancourt Padilla. Destino o uso del Predio: 

AGRÍCOLA DE TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 (OCHO) DÍAS 

NATURALES, contados a partir de la 

publicación de este edicto en el Periódico 

Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la Alcaldía 

Central de Escuinapa, para que comparezcan 

ante esta Notaría a oponerse fundadamente 

a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Noviembre 30 de 2016 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 

NOTARIO PÚBLICO No. 160 EN EL 

ESTADO Y DEL PATRIMONIO 

INMUEBLE FEDERAL 
DIC. 14 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7º, 8º, 9º, y 10 de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 

217. a cargo del C. LIC. RICARDO 

SIBRIAN VEGA, Notario en el Estado, 

ubicada en Calle Avenida Miguel Hidalgo en 

MOCHICAHUI, MUNICIPIO DE EL 

FUERTE, ESTADO DE SIN ALOA, se está 

tramitando la Regularización de un Predio 

Rural, promovido por el Señor: JAIME 

OSUNA CORONEL. 

Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominado el Predio: EL FUERTE. 

Ubicado en la SINDICATURA CENTRAL: 

EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA.

S uperficie: 1, 166-32-89.640 Has. AL 
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NORTE.- Mide 1,054.70 metros y colinda 

con Rancho El Plácido. AL SUR:- Mide 

5,664.804 metros y colinda con Terrenos 

Nacionales. AL ESTE:- Mide 5,896.299 

metros y colinda con Ejido Zozorique. AL 

OESTE:- Mide 3,092.44 metros y colinda 

con Ejido Los Parajes. Destino o Uso del 

Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 (OCHO) DÍAS 

NATURALES, contados a partir de la 

publicación de este Edicto en el Periódico 

Oficial ESTADO DE SINALOA, y en la 

Sindicatura CENTRAL, DE EL FUERTE, 

ESTADO DE SINALOA, para que 

comparezcan ante esta Notaría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 06 de 

Diciembre del 2016 

Lic. Ricardo Sibrian Vega 

NOTARÍAPÚBLICANo. 217 
DIC. 14 R.NO. 10205786 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 10 de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 

217, a cargo del C. LIC. RICARDO 

SIBRIAN VEGA, Notario en el Estado, 

ubicada en Calle Avenida Miguel Hidalgo en 

MOCHICAHUI, MUNICIPIO DE EL 

FUERTE, ESTADO DE SIN ALOA, se está 

tramitando la Regularización de un Predio 

Rural, promovido por la Señor MANUEL 

DE JESÚS SAÑUDO PACHECO. 
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Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominado el Predio: HUEPACO, EL 

FUERTE, SINALOA. Ubicado en la 

SINDICATURA CENTRAL: DE 

CHARA Y, EL FUERTE, ESTADO DE 

SINALOA.- Superficie: 3-27-82 Has. AL 

NORI'E.- Mide463.09 metros y colinda con 

Tomás Argimiro Castro Torres y Tomás 

Torres Flores. AL SUR:- Mide 490.52 

metros y colinda Leoncio Escalante Torres. 

AL ORIENTE:- Mide 73.20 metros y 

colinda con Ejido Los Torres. AL 

PONIENTE:- Mide 62.66 metros y colinda 

con Lorenzo Torres Fonseca. Destino o Uso 

del Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 (OCHO) DÍAS 

:'JATURALES, contados a partir de la 

publicación de este Edicto en el Periódico 

Oficial ESTADO DE SINALOA, y en la 

Sindicatura de CH ARA Y, EL FUERTE, 

ESTADO DE SINALOA, para que 

comparezcan ante esta Notaría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 05 de 

Diciembre 

Lic. Ricardo Sibrian Vega 

NOTARÍA PÚBLICANo. 217 
DIC. 14 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7º, 8º, 9º, y 10 de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 

interesados que ante la Notaría Pública No. 

217, a cargo del C. LIC. RICARDO 
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SIBRIAN VEGA, Notario en el Estado, 

ubicada en Calle Avenida Miguel Hidalgo en 

MOCHICAHUI, MUNICIPIO DE EL 

FUERTE, ESTADO DE SIN ALOA, se está 

tramitando la Regularización de un Predio 

Rural, promovido por el Señor ARIURO 

MÁRQUEZANDRADE. 

Datos del Predio objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominado el Predio: LA CONSTANCIA. 

EL FUERTE, SINALOA. Ubicado en la 

SINDICATURA CENTRAL: 

MOCHICAHUI, EL FUERTE, ES'IADO 

DE SINALOA.- Superficie: 1-66-83 Has. 

AL NORTE.- Mide 88.73 metros y colinda 

conAlemon Torres.AL SUR:- Mide 153.23 

metros y colinda con Canal Natochcs 

revestido. AL ESTE:- Mide 149.30 metros 

y colinda con Ejido La Constancia. AL 

OESTE:-mide 137.08 metros y colinda con 

Mario Torres Castro. Destino o Uso del 

Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados 

un plazo de 8 (OCHO) DÍAS 

NATURALES, contados a partir de la 

publicación de este Edicto en el Periódico 

Oficial ESTADO DE SINALOA, y en la 

Sindicatura CENTRAL DE EL FUERTE, 

ESTADO DE SINALOA, para que 

comparezcan ante esta Notaría a oponerse 

fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 06 de 

Diciembre del 2016 

Lic. Ricardo Sibrian Vega 

NOTARÍAPÚBLICANo. 217 
DIC. 14 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Primera 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO 574 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Código Fiscal Municipal del 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa 

Título Primero 

Capítulo Primero 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 1 º .- Las personas físicas y morales están obligadas a 

contribuir para los gastos públicos de los Municipios del Estado. 

conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, a la Constitución Política del Estado, a las leyes 

fiscales aplicables y al presente Código. Las personas que de 

conformidad a las leyes aplicables (;Stén obligadas a pagar 

contribuciones, únicamente tendrán las obligaciones que de forma 

expresa les señ;,len dichas leyes. 

Artículo 2º.- Los ingresos de los Municipios del Estado se 

clasifican en ordinarios y extraordinarios: 
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l. Son ingresos ordinarios aquellos que se perciben 

regularmente, incluyéndose en cada ejercicio fiscal en la Ley 

de Ingresos Municipal correspondiente, que expide el 

Congreso del Estado, entendiéndose como tales los 

siguientes: 

a) Las contribuciones, que se clasifican en: impuestos y 

derechos; 

b) Los productos y aprovechamientos; 

c) Las participaciones a que tenga derecho a percibir el 

Municipio derivadas de la aplicación de la Ley de 

Coordinación Fiscal; y, 

d) Los que provengan de indemnizaciones. 

11. Son ingresos extraordinarios aquellos que se perciben sólo 

cuando circunstancias anormales colocan al Municipio frente 

a necesidades imprevistas que lo obligan a erogaciones 

extraordinarias como: 

a) Los empréstitos que se utilicen para sufragar los gastos 

extraordinarios del Municipio; y, 

b) Los que sean decretados excepcionalmente. 
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Artículo 3º.- La recaudación y en general el manejo de la Hacienda 

Pública Municipal, serán competencia de la Tesorería Municipal, la 

cual podrá ser auxiliada en la recaudación por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública, Federal, Estatal y 
Municipal, así como por otras personas físicas o morales, siempre 

que así lo establezcan los convenios y normas jurídicas 
correspondientes. 

Artículo 4º.- La Ley de Ingresos Municipal correspondiente, 

establecerá anualmente por rubros, los ingresos que constituirán 

la Hacienda Pública Municipal, así como los montos de las 

cantidades estimadas que se recaudarán en el ejercicio fiscal 
respectivo. 

Artículo 5º.- Son impuestos, las prestaciones establecidas en la 

Ley a cargo de los sujetos, cuya situación coincida con el hecho 

generador de la obligación fiscal, y que sean distintos de los 

derechos, productos y aprovechamientos. 

Artículo 6º.- Son derechos, las contraprestaciones establecidas en 

las leyes, por los servicios que prestan los Municipios del Estado 

en su función de derecho público, así como por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de los mismos. 

Artículo 7º.- Son productos, los ingresos que percibe el Municipio 
por actividades que corresponden a sus funciones de derecho 

privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 

bienes de dominio privado del mismo. 
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Artículo 8º.- Son aprovechamientos, los ingresos que perciba el 

Municipio por funciones de derecho público distintos a las 

contribuciones, a los ingresos derivados de financiamientos y a los 

que ~btengan los organismos descentralizados y las empresas de 
participación Municipal. 

Los productos y los aprovechamientos se regirán por los contratos, 
concesiones, autorizaciones y demás actos jurídicos que se 
deriven del Ayuntamiento, así como por la legislación que los 

establezca. 

Artículo 9°.- Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución 

y la indemnización por cheques librados sin fondos suficientes, son 

accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos por lo 

que tendrán su misma naturaleza jurídica. 

Artículo 10.- Son créditos fiscales las contribuciones, los 

aprovechamientos y sus accesorios, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Municipio tenga derecho a exigir de sus 
servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los 

que las leyes les den ese carácter o el Municipio tenga derecho a 
exigir por cuenta ajena. 

Artículo 11.- Los ingresos extraordinarios se percibirán conforme 

a los convenios que celebre el Municipio de acuerdo a lo 

preceptuado por la Constitución Política del Estado. 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

Artículo 12.- Todos los ingresos públicos municipales se 

destinarán a cubrir los gastos autorizados por el Presupuesto de 
Egresos. Sólo por disposición legal podrán afectarse determinados 
ingresos públicos a fines especiales. 

Artículo 13.- Las contribuciones se causarán conforme se 

actualicen las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las 

Leyes Fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las 

disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les 

serán aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan 

con posterioridad. 

Artículo 14.- Corresponde a los contribuyentes la determinación 

de las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en 

contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, 

los contribuyentes les proporcionarán la información necesaria 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de su solicitud. 

Artículo 15.- Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del 

plazo señalado en las Leyes fiscales municipales que la regulan. A 

falta de disposición expresa, el pago deberá hacerse mediante 

declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro 

del plazo que a continuación se indica: 

l. Si la contribución se calcula por periodos establecidos en la 

Ley, y en los casos de retención o de recaudación de 
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contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las 

personas a quienes las leyes impongan la obligación de 

recaudarlos, las enterarán a más tardar el día 15 del mes de 

calendario inmediato posterior al de terminación del periodo, 
de la retención, respectivamente; y, 

11. En cualquier otro caso, dentro del plazo establecido en el 

Artículo 30 de este Código. 

En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante 

retención aun cuando quien deba efectuarla no retenga o no haga 

pago de la contraprestación relativa, el retenedor estará obligado a 

enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido. 

Artículo 16.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha 

o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, deberán 

pagarse recargos por concepto de indemnización al fisco municipal 

por falta de pago oportuno. La tasa de recargos por cada mes de 
mora, será la que resulte de incrementar en un 50% a la que se fije 

en la Ley de Ingresos del Municipio que anualmente apruebe el H. 

Congreso del Estado, para los casos de pago a plazos o prórroga 

de estos. 

Artículo 17.- El monto de las contribuciones omitidas, 

aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del fisco 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo 

de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el 

factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar 
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desde el mes que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo 

entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 

antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco 
municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

del mes anterior al más reciente del periodo, no haya sido 

publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 

actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice 

mensual publicado. 

Artículo 18.- Los recargos se causarán hasta por cinco años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, la indemnización en su caso, los gastos de ejecución y 

las multas por infracciones a las leyes fiscales. 

En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de 

terceros, los recargos se causarán sobre el monto de lo requerido 

y hasta el límite de lo garantizado. 

Cuando el pago hubiere sido menor al que corresponda, los 

recargos se computarán sot)re la diferencia. 
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Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra 

a partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo 

se efectúe. 

Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean 
inferiores a los que calcule la oficina recaudadora, ésta deberá 

aceptar el pago y procederá a exigir el remanente. 

Artículo 19.- Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener 

de las Oficinas Recaudadoras de la Tesorería Municipal el rec:::)o 

oficial, forma valorada, comprobante de pago o la documentación 

que en las disposiciones respectivas se establezcan, en la que 

conste la impresión original de la máquina registradora, o bien, el 

comprobante deberá ostentar el sello de la Institución de crédito 

cuando el pago se realice por este medio. 

Artículo 20.- Las disposiciones fiscales contenidas en este Código 

se aplicarán en su defecto, cuando estas disposiciones 
establezcan opciones a los contribuyentes para el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales o para determinar las contribuciones a su 

cargo, la elegida por el contribuyente no podrá variarla respecto al 

mismo ejercicio. 

Artículo 21.- El fisco municipal tendrá preferencia para recibir el 

pago de créditos provenientes de contribuciones que el Municipio 

debió percibir, con excepción de adeudos garantizados con prenda 

o hipoteca, de alimentos, de salarios o sueldos devengados en el 
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último año, de indemnizaciones a los trabajadores de acuerdo a la 

Ley Federal del Trabajo. 

Para que sea aplicable la excepción a que se refiere el párrafo 

anterior, será requisito indispensable que con anterioridad a la 

fecha en que surta efectos la notificación del crédito fiscal, las 
garantías se hayan inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio que corresponda y, respecto de los adeudos por 

alimentos, que se haya presentado la demanda ante las 

autoridades competentes. 

La vigencia y exigibilidad del crédito cuya preferencia se invoque 

deberá comprobarse en forma fehaciente al hacerse valer el 

recurso administrativo. 

Artículo 22.- En ningún caso el fisco municipal entrará en los 

juicios universales. Cuando se inicie juicio de quiebra, suspensión 
de pagos o de concurso, el juez que conozca del asunto deberá 

dar aviso a las autoridades fiscales para que procedan a exigir el 

pago de los créditos fiscales a su favor a través del procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Artículo 23.- Las controversias que surjan entre el fisco municipal 

y otros fiscos relativos al derecho de preferencia para recibir el 

rago de los créditos fiscales, se resolverán por las autoridades 

competentes, tomando en cuenta las garantías constituidas y 

conforme a las siguientes reglas: 
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l. La preferencia corresponderá al fisco que tenga a su favor 

créditos por impuestos sobre la propiedad inmobiliaria, 

tratándose de los frutos de los bienes inmuebles o del 

producto de la venta de estos; y, 

11. En los demás casos la preferencia corresponderá al fisco que 

tenga el carácter de primer embargante, según inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, cuando 

así proceda. 

Capítulo Segundo 
De la Legislación Fiscal 

Artículo 24.- Son disposiciones de carácter fiscal aplicables en los 

municipios del Estado: 

l. Código Fiscal Municipal del Estado; 

11. Ley de Hacienda Municipal del Estado; 

111. Ley de Ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal 

correspondiente; 

IV. Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal 

correspondiente; 

V. Ley de Gobierno Municipal del Estado; 

VI. Ley de Coordinación Fiscal; 
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VII. Ley de Coordinación Fiscal del Estado; 

VIII. Ley de Justicia Administrativa para del Estado; 

IX. Ley de Catastro del Estado; 

X. Las demás que establezcan contribuciones, productos y 

aprovechamientos; 

XI. Las que autoricen ingresos extraordinarios; y, 

XI 1. Los demás ordenamientos que contengan disposiciones 

hacendarías. 

Artículo 25.- Las normas de derecho tributario que establezcan 

cargas a los particulares y las que señalen excepciones a las 

mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones serán 

de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los 

particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, 
cuota, tasa o tarifa. 

Sin perjuicio de lo expresado con anterioridad, las demás 

disposiciones fiscales municipales se interpretarán aplicando 

cualquier método de interpretación jurídica. A falta de norma fiscal 

expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del Código 

Fiscal de la Federación y su Reglamento, del Código Fiscal del 

Estado, del Código Civil para el Estado, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado y los principios generales del 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 13 

derecho, en ese orden, cuando su aplicación no sea contraria a la 

naturaleza propia del derecho fiscal. 

Artículo 26.- La interpretación de las leyes fiscales municipales 

corresponde a las autoridades fiscales de los Municipios, sin que 

puedan variar el sujeto, el objeto, la base, la cuota, tasa o tarifa de 

las contribuciones que constituyen la Hacienda Municipal. 

Artículo 27.- Las disposiciones fiscales y su aplicación son de 

orden e interés público. 

Artículo 28.- La legislación fiscal se complementa con los 

decretos, reglamentos, circulares, tarifas, acuerdos relativos a 

concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que en 

materia fiscal expidan, otorguen o celebren las autoridades fiscales 

competentes en ejercicio de las atribuciones que les confieren las 

leyes. 

Artículo 29.- Las leyes administrativas y fiscales que se refieran a 

la Hacienda Pública Municipal, que no prevengan expresamente 

otra cosa, obligan y surten efectos al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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Título Segundo 

Del Nacimiento, Exigibilidad y Extinción 
De los Créditos Fiscales 

Capítulo Único 

Artículo 30.- El crédito fiscal es la obligación que debe 

determinarse en cantidad líquida y debe pagarse en la fecha o 

dentro del término señalado en las disposiciones respectivas. 

A falta de disposición expresa, el pago deberá hacerse: 

l. Si es a las autoridades a las que corresponda formular la 

liquidación, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 
que haya surtido efectos su notificación; 

11. Si es a los sujetos pasivos o responsables solidarios a quien 
corresponda determinar en cantidad líquida la prestación, 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 

celebración u otorgamiento del acto o contrato respectivo; y, 

111. Si se trata de obligaciones derivadas de contratos o 

concesiones que no señalen la fecha de pago, éste deberá 

hacerse dentro de los quince días siguientes a la fecha de su 

celebración u otorgamiento. 

Artículo 31.- Los créditos fiscales podrán hacerse efectivos 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
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Artículo 32.- El pago de los créditos fiscales deberá hacerse 

precisamente en efectivo y en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la Jurisdicción del 

Contribuyente, o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, en las instituciones de crédito u 

otro tipo de organizaciones, cuando se tenga convenio para tal 

efecto con las mismas, salvo que las disposiciones aplicables 

establezcan que se haga en especie. 

Artículo 33.- Los giros postales, telegráficos o bancarios, y los 

cheques certificados, se admitirán como efectivo. 

También se admitirá como medio de pago, la tarjeta de crédito o 

débito, depósito referenciado, transferencias de fondos reguladas 

por el Banco de México, incluyendo las que se realicen de manera 

electrónica o en especie, en los casos que así lo prevengan las 

leyes, los cheques de caja y de cuentas personales de los 
contribuyentes, los que deberán expedirse a nombre de la 

Tesorería Municipal respectiva, debiendo contener en su anverso 

la inscripción "para abono en cuenta" y no serán negociables, 

debiendo en cualquier caso cumplir con los requisitos que para 

hacer uso de esta forma de pago establezcan las disposiciones 

fiscales, los cuales se recibirán salvo buen cobro. 

Cuando los pagos se efectúen en las oficinas de las instituciones 

de crédito u otra organización autorizada por la Tesorería 

Municipal, deberá recabarse previamente en la oficina 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

recaudadora o en el área de fiscalización, en su caso, o a través 

de los medios electrónicos, el recibo oficial o formulario de pago 

que contenga la referencia autorizada para que la institución u 

organización habilitada pueda recibir el pago. El comprobante, 

constancia o acuse de recibo emitido por la institución de crédito u 

otra organización autorizada, deberá contener el sello y firma del 

cajero, así como los elementos de identificación de pago 

previamente aprobados por la Tesorería Municipal. Juntos ambos 

documentos tendrán validez de recibo oficial de pago. 

Artículo 34.- La autoridad fiscal recibirá el pago hecho por el sujeto 

pasivo, responsable solidario o por terceros, reservándose la 
facultad de revisar, en el acto del entero o con posterioridad, la 

veracidad de los datos que se consignan y el efectivo cumplimiento 

de las obligaciones establecidas por este Código y demás 
disposiciones fiscales aplicables, y en su caso formular las 

liquidaciones por concepto de los ingresos omitidos. 

Artículo 35.- Las manifestaciones y declaraciones de los Notarios 

Públicos, Jueces que actúen por receptoría y contadores, se 

entenderán hechas bajo su estricta responsabilidad. 

Artículo 36.- Cuando las leyes fiscales establezcan que las 

contribuciones se paguen mediante declaración, la Tesorería 

Municipal podrá ordenar, por medio de disposiciones de carácter 

general, y con el objeto de facilitar el cumplimie,lto de las 

obligaciones, que la información correspondiente se proporcione 

en declaración distinta de aqullla con la cual se efectúe el pago. 
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Artículo 37.- La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o 

término establecido en las disposiciones respectivas, determina 
que el crédito sea exigible. 

Artículo 38.- La Tesorería Municipal podrá conceder prórroga para 

el pago de los créditos fiscales o para que los mismos sean 

cubiertos en parcialidades. La prórroga o el término dentro del cual 

deben pagarse las parcialidades no excederán de dos años, salvo 

que se trate de adeudos cuantiosos o de situaciones 

excepcionales, casos en los cuales el término podrá ser hasta de 

tres años. 

En los casos a que se refiere este precepto deberá garantizarse el 

interés fiscal, salvo que proceda dispensar la garantía. 

El Congreso del Estado fijará anualmente la tasa de interés que 

causarán los créditos fiscales en los que se haya concedido 

prórroga para su pago o para que sean cubiertos en parcialidades. 

Artículo 39.- Vencerán anticipadamente los términos y la 

autorización para pagar en parcialidades, y el crédito fiscal será 

inmediatamente exigible: 

l. Cuando desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 

interés fiscal, en cuyo caso, se requerirá al deudor para que 

amplíe la garantía; 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

11. Cuando el deudor sea declarado en quiebra, solicite su 

liquidación judicial o su suspensión de pagos; y, 

111. Cuando se deje de cubrir una o más parcialidades. 

Artículo 40.- Cuando el crédito fiscal esté constituido por diversos 

conceptos, los pagos que se hagan se aplicarán a cubrirlos en el 
siguiente orden: 

l. Los gastos de ejecución; 

11. Las indemnizaciones, en su caso; 

111. Los recargos y las multas; y, 

IV. Los impuestos, derechos, productos y los aprovechamientos, 

distintos de los señalados en la fracción anterior. 

Artículo 41.- Cuando las leyes fiscales establezcan que las 
contribuciones se calcularán por ejercicios fiscales, estos 

coincidirán con el año de calendario. Cuando las personas morales 

inicien sus actividades con posterioridad al 1 º de enero en dicho 

año, el ejercicio fiscal será irregular, debiendo iniciarse el día en 

que comiencen actividades y terminarse el 31 de diciembre del año 

que se trate. 

Artículo 42.- [!1 los plazos fijados en días no se contarán los 

sábados, los domingos, ni el 1 º de enero; el primer lunes de febrero 
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en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en 

conmemoración del 21 de marzo; el 1 º de mayo; el 16 de 

septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 

20 de noviembre; y, el 25 de diciembre, así como las fechas que 

correspondan a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y 
Estatal, así como la del inicio de periodos Constitucionales de los 
Ayuntamientos. 

Tampoco se contarán en dichos plazos los días en que tengan 

vacaciones generales las autoridades fiscales municipales. No son 

vacaciones generales las que se otorguen en forma escalonada. 

En los plazos establecidos por periodos y aquellos en que se 

señale una fecha determinada para su extinción, se computarán 
todos los días. 

Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que 

sean de calendario, se entenderá que en el primer caso el plazo 
concluye el mismo día del mes de calendario posterior a aquél en 

que se inició, y en el segundo, el término vencerá el mismo día del 

siguiente año de calendario a aquél en que se inició. En los plazos 

que se fijen por mes o por año, cuando no exista el mismo día en 

el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día 

hábil del siguiente mes de calendario. 

Artículo 43.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si el 

último día del plazo o en la fecha determinada las oficinas ante las 
que se vaya a hacer el trámite permanecen cerradas durante el 
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horario normal de labores o se trate de un día inhábil, se prorrogará 
el plazo hasta el siguiente día hábil. Lo dispuesto en este artículo 

es aplicable, inclusive cuando se autorice a las instituciones de 
crédito u organismos privados para recibir declaraciones o pagos. 

Las autoridades fiscales podrán habilitar los días inhábiles. Esta 

circunstancia deberá comunicarse a los particulares y no alterará 

el cálculo de plazos. 

Artículo 44.- La práctica de diligencias por las autoridades fiscales 
deberá efectuarse en días y horas hábiles, que son las 

comprendidas entre las 7:30 y las 18:00 horas. Una diligencia 

iniciada en horas hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin 

afectar su validez. 

Las autoridades fiscales, para la práctica de visitas domiciliarias del 

procedimiento administrativo de ejecución, de notificaciones y de 
embargos precautorios, podrán habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando la persona con quien se va a practicar la diligencia realice 

las actividades por las que deba pagar contribuciones en días u 

horas inhábiles. También se podrá continuar en días u horas 

inhábiles una diligencia iniciada en días y horas hábiles, cuando la 

continuación tenga por objeto el aseguramiento de contabilidad o 

de bienes del particular. 

Artículo 45.- Cuando el contribuyente interponga algún medio de 

defensa legal impugnando alguno de los conceptos señalados en 
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el Artículo 40 del presente Código, el orden señalado en el mismo 

no será aplicable respecto del concepto impugnado y garantizado. 

Artículo 46.- Para determinar las contribuciones se considerará su 
monto en pesos. 

Artículo 47.- Cuando el contribuyente pague en forma espontánea 

las contribuciones omitidas, el importe de los recargos fiscales no 

excederá de los causados durante un año. Se entiende que hay 

pago espontáneo cuando la omisión no sea descubierta por las 

autoridades fiscales ni medie requerimiento, visita, excitativa o 
cualquiera otra gestión efectuada por las mismas, que tenga su 

origen en la obligación fiscal incumplida. 

Las multas no causarán recargos. 

Artículo 48.- No se otorgará condonación total o parcial de 

contribuciones, productos o recargos a favor de una o más 
personas determinadas, salvo lo dispuesto en la Constitución 
Política del Estado y el presente Código. 

Quien incumpla con esta disposición deberá cubrir de su peculio el 

importe de lo condonado, mediante el fincamiento de pliego de 

responsabilidad y sin perjuicio de que se apliquen las penas 

previstas por las leyes respectivas. 

La condonación que antecede no afectará el cobro de los gastos y 

honorarios de ejecución. 
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El Ayuntamiento podrá declarar la condonación total o parcial de 

un adeudo fiscal, siempre que se demuestre que, de efectuarse el 

cobro, el contribuyente quedará en notorio estado de insolvencia o 

cuando por causa de fuerza mayor o de calamidad pública ocurrida 
en el Municipio, los contribuyentes de la zona afectada hayan 

sufrido perjuicios que afecten seriamente su situación económica. 

Artículo 49.- Sólo las multas fiscales que se impongan por las 

autoridades municipales, por infracciones a este Código y demás 

leyes, podrán ser condonadas total o parcialmente por el 

Presidente, siempre que mediante pruebas supervenientes se 

demuestre que no se cometió la infracción, o que la persona 

sancionada no fue la culpable de esa infracción el interesado podrá 

solicitar la condonación dentro del año siguiente a la fecha en que 

la resolución que impuso la multa causó estado. 

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, respecto de la multa de que se trate, 
si así se pide y se garantiza el interés fiscal o se dispensa su 

garantía. 

Sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado 

firmes, siempre que un acto administrativo conexo no sea materia 

de impugnación. 

El Ayuntamiento podrá realizar la condonación de recargos y 

multas de carácter general en un ejercicio fiscal, hasta el 100% 
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cuando se conceda en un periodo de treinta días y del 50% por los 
siguientes treinta días. 

En casos particulares, podrá condonar recargos y multas hasta el 

50% cuando se compruebe que la falta de pago se motivó por 

penuria económica de los contribuyentes. 

Asimismo, los Ayuntamientos podrán autorizar al Presidente y al 

Tesorero Municipal de manera conjunta o separada para que una 

vez iniciado el procedimiento administrativo de ejecución para el 

cobro de las contribuciones que les compete recaudar, realicen la 

condonación total o parcial de las multas y recargos que 

compongan la liquidación del crédito fiscal de que se trate siempre 

que concurran las siguientes circunstancias: 

l. Que el crédito fiscal esté firme porque no se haya 

impugnado por el contribuyente dentro de los plazos legales 

para ello, o bien porque se haya desistido de los recursos 
administrativos o juicios de nulidad o de amparo que haya 

promovido para combatirlos; y, 

11. Que el contribuyente o cualquier interesado en el pago del 

crédito fiscal debidamente identificado lo solicite por escrito 

al Presidente o al Tesorero Municipal. 

De igual manera, podrán autorizarlos para celebrar convenios de 

pago de créditos fiscales en parcialidades, hasta por dieciséis 

meses de plazo, siempre y cuando el vencimiento de dicho 
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convenio no exceda la fecha del último día de la administración 

municipal de que se trate y que se garantice el interés fiscal en 

cualquiera de las modalidades que esta Ley lo permite. 

De presentarse el incumplimiento del contribuyente de sus 

obligaciones pactadas en el convenio a que se refiere el párrafo 

que antecede, la autoridad fiscal municipal hará efectiva la garantía 

que haya sido otorgada. 

La condonación que antecede aplicará que los gastos y honorarios 

de ejecución, se hagan por cuenta del contribuyente. 

Artículo 50.- Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración podrán optar por compensar las cantidades que 

tengan a su favor, contra las que estén obligados a pagar por 

adeudo propio o por retención a terceros. 

Si la compensación se hubiera efectuado y no procediera, se 
causarán recargos en los términos de este Código, sobre las 

cantidades compensadas indebidamente, y a partir de la fecha de 

la compensación. 

No se podrán compensar las cantidarles cuya devolución se haya 

solicitado o cuando haya prescrito la obligación para devolverlas 

Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las 

cantidades que los contribuyentes estén obligados a pagar por 

adeudos propios o por retención a terceros, cuando estos sean 
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objeto de una sentencia ejecutoriada o sean firmes por cualquier 

otra causa, contra las cantidades que las autoridades fiscales 

estén obligadas a devolver al mismo contribuyente aun cuando la 

devolución ya hubiese sido solicitada. En este caso, se notificará 

personalmenta al contribuyente la resolución por la que se efectúe 

la compensación. 

Artículo 51.- Es facultad del Presidente Municipal conceder 

mediante Decreto, los estímulos que considere necesarios para 

promover el desarrollo económico de la municipalidad. Dichos 

estímulos se reglamentarán de conformidad con las disposiciones 
previstas en este Código, la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

y la Ley de Fomento a la Inversión para el Desarrollo Económico 

del Estado. 

Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración 

periódica podrán acreditar el importe de los estímulos fiscales a 

que tengan derecho, contra las cantidades que están obligados a 
pagar, siempre que presenten aviso ante las autoridades 

competentes en materia de estímulos fiscales y, en su caso, 

cumplan con los demás requisitos formales que se establezcan en 

las disposiciones que otorguen los estímulos, inclusive el de 

presentar certificados de promoción fiscal o de devolución de 

impuestos, además del cumplimiento de los otros requisitos que 

establezcan las leyes de la materia. 

Artículo 52.- El crédito fiscal se extingue por prescripción en el 

término de cinco años. 
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El término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el 

pago pudo ser legalmente exigible y se podrá oponer como 

excepción en el recurso administrativo. 

Los particulares podrán solicitar a la autoridad la declaratoria de 

prescripción de los créditos fiscales. 

Artículo 53.- La cancelación de créditos fiscales en las cuentas por 

incosteabilidad en el cobro y por insolvencia del sujeto pasivo o de 

los responsables solidarios, no liberan a uno y a otro de su 

obligación. 

Artículo 54.- Procederá discrecionalmente la cancelación de 

créditos fiscales por incosteabilidad y solvencia. 

l. Cuando su importe sea inferior de la cantidad equivalente a 

dos veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización y no se pague espontáneamente dentro de los 

90 días siguientes a la fecha en que la oficina recaudadora 

haya exigido el pago; y, 

11. Que en el caso anterior se trate de una sola prestación fiscal 

a cargo de un solo deudor. Si existen varios créditos menores 

a esta cantidad a cargo de un solo deudor, procederá la 

acumulación de los mismos para efectos de cobro. 
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Título Tercero 

De los sujetos, del domicilio fiscal y 
De los derechos y obligaciones de los particulares 

Capítulo Primero 
De los sujetos 

Artículo 55.- Es sujeto pasivo deudor de un crédito fiscal, la 

persona física o moral que de acuerdo con las leyes, esté obligada 

al pago de una prestación determinada al fisco municipal. 

Artículo 56.- Sujeto pasivo lo es también cualquier agrupación que 
constituya una unidad económica diversa de la de sus miembros. 

Para la aplicación de las leyes fiscales, se asemejan estas 
agrupaciones a las personas morales. 

Artículo 57.- Se considerará persona moral lo que especifica el 

artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 58.- Para efectos del presente Código, se entiende como 

sujeto activo al Gobierno Municipal, quien a través de las 
autoridades fiscales ejercitará plenamente la potestad jurídica 

tributaria, disponiendo de sus ingresos sin más limitación que la 

contenida en las Constituciones Federal, Estatal, convenios 

federales y las leyes respectivas. 

Artículo 59.- Son responsables solidarios con los contribuyentes: 
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l. Quienes en los términos de las leyes estén obligados al pago 

de la misma prestación fiscal; 

11. Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan 

la obligación de recaudar contribuciones a cargo de terceros, 

hasta por el monto de dichas contribuciones: 

111. Los adquirentes de negociaciones respecto de las 

contribuciones que se hubieran causado en relación con las 

actividades realizadas en la negociación, cuando pertenecía 

a otra persona sin que la responsabilidad exceda del valor de 

la misma: 

IV. Los terceros que para garantizar obligaciones fiscales 

constituyan depósito, prenda o hipoteca, o permitan el 

secuestro de bienes hasta por el valor de los entregados en 

garantía, sin que en ningún caso su responsabilidad exceda 

del monto del interés garantizado: 

V. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que 

se hubieran causado en relación con las actividades 

realizadas por la sociedad cuando tenían tal calidad, sin que 

en ningún caso su responsabilidad exceda de su aportación 

a la sociedad; 

VI. Los co-propietarios, condóminos, poseedores o los 

participantes en derecho mancomunado, respecto de los 

créditos fiscales derivados del bien o derecho común; por el 

excedente de los créditos fiscales cada uno quedará obligado 
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en la proporción que le corresponda en el bien o en el 

derecho mancomunado; 

VII. Las personas que estén obligadas a efectuar pagos 
provisionales por cuenta del contribuyente, hasta por el 

monto de estos pagos; 

VIII. Los legatarios y donatarios a título particular respecto de los 

créditos fiscales que hubiesen causado en relación con los 

bienes legados o donados, hasta por el monto de éstos; 

IX. Los representantes de los contribuyentes que para cubrir 

créditos fiscales hayan librado cheques sin tener fondos 

disponibles, o que teniéndolos dispongan de ellos antes de 
que transcurra el plazo de su presentación; 

X. Las instituciones de crédito autorizadas para llevar a cabo 

operaciones fiduciarias respecto de los créditos fiscales que 

se hubieran causado por los ingresos derivados de la 
actividad objeto del fideicomiso, hasta donde alcancen los 

bienes fideicomitidos, así como por los avisos y 
declaraciones que deban presentar los contribuyentes con 

quienes operen en relación con dichos bienes fideicomitidos; 

XI. Los liquidadores y síndicos, por las contribuciones que 

debieron pagar a cargo de la sociedad en liquidación o 

quiebra, así como de aquéllas que se causaron durante su 

gestión; y, 
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XII. Quienes manifiesten su voluntad de asumir responsabilidad 

solidaria. 

Artículo 60.- Para efectos de este Código son responsables 

solidarios, también: 

1. Los representantes, sea cual fuere el nombre con el que se 

les designe, de personas no residentes en el país, con cuya 

intervención éstas efectúen actividades por las que deban 

pagarse contribuciones hasta por el monto de dicha 

contribución; y, 

11. Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, por las 

contribuciones a cargo de su representado. 

Los responsables solidarios también lo son por los accesorios de 

las contribuciones con excepción de las multas. 

Capítulo Segundo 

Del Domicilio Fiscal 

Artículo 61.- Para efectos fiscales se considera domicilio de los 

sujetos pasivos y responsables solidarios el que establezcan las 

leyes fiscales, y a falta de disposición en dichas leyes, los 

siguientes: 

l. Tratándose de personas físicas: 
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a) El domicilio que señale el contribuyente, y a falta de éste; 

b) El local en que se encuentre el principal asiento de sus 

negocios; 

c) La casa en que habiten, sólo para efectos de notificación; y, 

d) A falta de lo anterior, el lugar en que se hubiese realizado el 

hecho generador de la obligación fiscal. 

11. Tratándose de personas morales y unidades económicas sin 

personalidad jurídica: 

a) El domicilio que señale el contribuyente, a falta de éste; 

b) El local en donde se encuentre la administración principal del 

negocio; y, 

e) A falta del anterior, el lugar en que se hubiese realizado el 
hecho generador de la obligación fiscal. 

Capítulo Tercero 
De los Derechos y Obligaciones de los Particulares 

Artículo 62.- Todo sujeto pasivo está obligado según corresponda 

a: 
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l. Pagar en las oficinas recaudadoras de la Tesorería 

Municipal, en las colecturías de rentas municipales o en las 

oficinas que designen dichas entidades públicas, las 

contribuciones y créditos fiscales determinados a su cargo, 

dentro de los plazos legalmente señalados por las 

disposiciones fiscales, a menos que se impugnen total o 

parcialmente y se garantice el interés fiscal en la parte que 

corresponda a la impugnación; 

11. Empadronarse en la oficina de la Tesorería Municipal, así 

como dar aviso de los cambios de domicilio, giro, razón 
social, traspaso, clausura o suspensión de actividades dentro 

del plazo que las disposiciones fiscales señalen para ello; 
dichos avisos deberán presentarse dentro de los diez días 

siguientes de aquél en que se realicen los supuestos antes 

enumerados; 

111. Presentar en el plazo que estipulan las leyes tributarias las 
declaraciones, informes o comunicaciones que se exijan para 

cada gravamen; 

IV. Proporcionar a la5 autoridades fiscales los datos, informes, 

documentos y toda clase de antecedentes que tengan 

relación con el hecho generador del crédito o la obligación 

fiscal, dentro del plazo que se señale, el cual no podrá ser 

inferior a veinte días hábiles; 
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V. Permitir a los visitadores, inspectores o auditores, 

designados por las autoridades fiscales del Municipio, el 

acceso al lugar o lugares objeto de la visita o inspección; 

mantener a disposición de estos los documentos que 
acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así 

como de los sistemas de contabilidad; 

VI. Conservar por cinco años los comprobantes y sistemas de 

contabilidad, así como la documentación que se relacione 

con obligaciones o créditos fiscales a su cargo; y, 

VII. Cumplir con las demás obligaciones que les señalen las 
leyes fiscales municipales. 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales que deban presentar 

declaraciones periódicas, deberán solicitar su inscripción ante la 

Tesorería Municipal, y proporcionar la información relacionada con 

su identidad, su domicilio y, en general, sobre su situación fiscal, 
mediante los avisos que la misma dependencia proporcione o 
apruebe. 

Artículo 64.- Las declaraciones deberán ser firmadas por los 

sujetos pasivos o por sus representantes legales, quienes 

asumirán la responsabilidad que pueda derivarse de la falsedad o 

inexactitud de dichas declaraciones. 

Artículo 65.- Los sujetos pasivos que al presentar sus 

declaraciones hubieran cubierto impuesto en cantidad distinta que 
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la debida, podrán formular espontáneamente declaraciones 

complementarias cubriendo las diferencias existentes y los 
recargos correspondientes. 

Artículo 66.- En ningún trámite administrativo se admitirá la 

presencia de gestores sin representación legal. La representación 

de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales, se 

hará mediante escritura pública o carta poder firmada ante dos 

testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 

autoridades fiscales o Notario Público. 

Los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito 

a personas que a su nombre reciban notificaciones. La persona así 
autorizada podrá ofrecer y rendir pruebas, y presentar 

promociones relacionadas con estos propósitos. 

Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la 

representación le fue otorgada a más tardar en la fecha en que se 
presenta la promoción. 

Artículo 67.- Para el cumplimiento de las obligaciones que se 

establecen en el artículo anterior de este Código, se observarán 

las siguientes reglas: 

l. El empadronamiento y la presentación de avisos de clausura, 

traspaso, suspensión temporal, así como los de domicilio y 
de razón o denominación social, deberán hacerse en las 

formas aprobadas por la Tesorería Municipal, 
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proporcionando los datos e informes que las mismas 

requieran. Cuando las disposiciones fiscales no señalen 
plazo para el cumplimiento de estas obligaciones, se tendrá 

por establecido el de treinta días siguientes a la fecha de 
realización del hecho de que se trate; y, 

11. Cuando en las disposiciones fiscales se disponga que los 

sujetos pasivos expidan o recaben documentación 

comprobatoria de las operaciones realizadas, ésta deberá 

contener los datos que señalen esas disposiciones y que 
serán los suficientes para identificar la operación de que se 
trate y la persona que la realice. 

Artículo 68.- Las instancias y peticiones que se formulen a las 

autoridades fiscales deberán ser resueltas a más tardar en el 

término de cien días naturales. 

El silencio de las autoridades fiscales se considerará como 
resolución positiva, siempre que las instancias procedieran 
conforrne a derecho, en los siguientes supuestos: 

l. Cuando la autoridad fiscal no resuelva en el término de cien 

días naturales los recursos administrativos consignados en 

el presente Código; y, 

11. Cuando la autoridad fiscal no resuelva en el término de cien 

días naturales las instancias relativas a empadronamiento y 

avisos en donde ésta deba dar respuesta. 
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En los demás casos el silencio de las autoridades se considerará 

como resolución negativa ficta. 

Artículo 69.- Toda promoción que se presente ante las 

autoridades fiscales deberá estar firmada por el interesado o por 

quien esté legalmente autorizado para ello, a menos que el 

promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá 

su huella digital. 

Las promociones deberán presentarse preferentemente en las 

formas que al efecto aprueben la Tesorería Municipal, en el número 

de ejemplares que establezca la forma oficial y acompañar los 

anexos que en su caso ésta requiera. Cuando no existan formas 

aprobadas, el documento que se formule deberá presentarse en el 

número de ejemplares que señalen las autoridades fiscales y tener 

por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito; 

11. El nombre, la denominación o razón social y su domicilio. En 

el caso de personas que estén dadas de alta en el Registro 

Municipal de Contribuyentes, deberán proporcionar 

preferentemente el domicilio fiscal manifestado al registro 

municipal; 

111. Señalar la autoridad a la que se dirige el propósito de la 

promoción; y, 
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IV. En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones y el 

nombre de la persona autorizada para recibirlas. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este artículo, 
las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en 

un plazo de cinco días hábiles cumpla con el requisito omitido. En 
caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se 

tendrá por no presentada. Si la omisión consiste en no haber usado 

la forma oficial aprobada, las autoridades fiscales acompañarán al 

requerimiento la forma respectiva en el número de ejemplares que 

sea necesario. 

Artículo 70.- Las autoridades fiscales facultadas por leyes o 

reglamentos están obligadas a devolver las cantidades pagadas 
indebidamente y las que procedan de conformidad con las leyes 

fiscales. La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del 

interesado; en este último caso, la solicitud deberá presentarse 
dentro de los seis meses siguientes contados a partir de la fecha 
en que se efectuó el pago. La restitución de cantidades será 

mediante cheques o certificados expedidos a nombre del 

contribuyente, los que se podrán utilizar para cubrir cualquier 

contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo 

o que deba enterar en su carácter de retenedor. Cuando la 

contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar 

la devolución del saldo a favor de quien presentó la declaración de 

su ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de resolución o 

sentencia firme de autoridad competente, en cuyo caso podrá 
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solicitarse la devolución independientemente de la presentación de 
la declaración. 

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 

acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho 

acto hubiera quedado insubsistente. Lo dispuesto en este párrafo 

no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 

aritméticos, las que darán lugar a la devolución siempre que no 

haya prescrito la obligación en los términos del último párrafo de 
este artículo. 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 

plazo de dos meses siguientes a la fecha en que se presentó la 

solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, 
informes y documentos que señale la forma oficial respectiva. Si 

dentro de dicho plazo no se efectúa la devolución, el fisco municipal 

pagará los intereses conforme a una tasa que será igual a la 

prevista para los recargos en este Código. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades que proceda devolver, excluyendo 

los propios intereses y se computarán desde que se realizó el pago 
hasta la fecha en que se efectúe la devolución o se pongan las 

cantidades a disposición del interesado. 

Artículo 71. El contribuyente que habiendo efectuado el pago de 

una contribución determinada por la autoridad, interponga 
oportunamente los medios de defensa que las leyes establezcan y 

obtengan resolución firme que le sea favorable total o 

parcialmente, tendrá derecho a obtener del fisco municipal el pago 
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de intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para 

los recargos en los términos de este Código, sobre las cantidades 

pagadas indebidamente y a partir de que se efectuó el pago. En 

estos casos el contribuyente podrá solicitar la devolución de lo 

pagado incluyendo recargos, o compensar las cantidades a su 

favor, contra cualquier contribución que se pague mediante 

declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter 

de retenedor. Tratándose de contribuciones que tengan un fin 
específico sólo podrán compensarse contra la misma contribución. 

En ningún caso los intereses a cargo del fisco municipal excederán 

de los que se causen en cinco años. 

Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las 

cantidades que los contribuyentes estén obligados a pagar por 

adeudos propios o por retención a terceros cuando estos sean 

objeto de una sentencia ejecutoriada o sean firmes por cualquier 

otra causa, contra las cantidades que las autoridades fiscales 

estén obligadas a devolver al mismo contribuyente aun cuando la 
devolución ya hubiera sido solicitada. En este caso se notificará 

personalmente al contribuyente la resolución que efectúe la 

compensación. 

Artículo 72.- Las personas físicas y morales obligadas al pago de 

las contribuciones establecidas en la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado, tendrán la opción de hacer dictaminar el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales municipales en los términos de este 

Código. 
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Artículo 73.- Los contribuyentes que opten por dictaminar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales deberán presentar, 

dentro de los tres o cuatro meses siguientes según corresponda a 

personas morales o físicas a la fecha de terminación del periodo a 
dictaminar, el aviso a las autoridades fiscales en la forma oficial 

aprobada. En caso de que dicho aviso se presente con 

posterioridad a la fecha establecida, las autoridades fiscales, 

previo análisis de las causales que motivaron el retraso, podrán 

autorizar la procedencia del dictamen. 

El periodo del dictamen deberá de comprender las contribuciones 

causadas durante un año de calendario, excepto en el ejercicio de 
fusión, liquidación y escisión. 

El aviso deberá ser suscrito por el contribuyente o representante 

legal y por el Contador Público que vaya a dictaminar, y sólo será 

válido por el periodo que se indique. 

Los contribuyentes podrán modificar el aviso originalmente 
presentado, cuando se sustituya el dictaminador designado, 

siempre y cuando lo comunique a las autoridades fiscales dentro 

de los dos meses siguientes a la fecha de presentación del aviso, 

justificando los motivos que para ello tuviere. 

Cuando ei Contador Público señalado en el aviso no pueda 
formular el dictamen por incapacidad física o impedimento legal 

debidamente probado, el aviso para sustituirlo se podrá presentar 
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en cualquier tiempo hasta antes de que concluya el plazo para la 

presentación del dictamen. 

En estos casos las autoridades fiscales podrán conceder una 

prórroga para la presentación del dictamen, de acuerdo al análisis 

que al efecto se realice. 

Artículo 74.- El dictamen sobre el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales se presentará dentro de los siete meses 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal a dictaminar. 

Las autoridades fiscales podrán conceder prórroga hasta por un 

mes, para la presentación del dictamen, si existen causas 

comprobadas que impidan el cumplimiento dentro del plazo 

establecido. 

Los contribuyentes que opten por dictaminar el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales deberán exhibir la siguiente 
documentación: 

1. Carta de presentación del dictamen; 

2. El dictamen; 
3. El informe; y, 

4. Los anexos. 

Artículo 75.- El dictamen deberá contener la opinión respecto del 

cumplimiento de las disposiciones fiscales establecidas en la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado, con apego a las normas de 
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auditoría generalmente aceptadas y procedimientos de auditoría 

que se considere necesario para conocer la situación del 
contribuyente. 

Para los efectos del párrafo anterior las normas de auditoría se 

consideran cumplidas en la forma siguiente: 

l. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad 
profesionales, cuando su registro se encuentre vigente y no 

tenga impedimento para dictaminar; y, 

11. Las relativas al trabajo profesional, cuando: 

a) La planeación del trabajo y la supervisión de sus 
auxiliares le permitan allegarse de elementos de juicio 

suficientes para fundar su dictamen; y, 

b) El estudio y evaluación del sistema de control interno 
del contribuyente le permita determinar el alcance y 

naturaleza de los procedimientos de auditoría que 

habrán de emplearse. 

En caso de excepciones a lo anterior, el Contador 

Público deberá mencionar claram~nte en qué 

consisten y su efecto sobre el dictamer., emitiendo, en 

consecuencia, un dictamen con salvedades o un 

dictamen negativo, según sea el caso. 
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111. El informe que se emitirá conjuntamente con el dictamen se 
integra en la forma siguiente: 

a) Se declarará bajo protesta de decir verdad, que se 

emite el informe con base en la revisión practicada 

conforme a las normas de auditoría y al instructivo, por 
el periodo correspondiente; 

b) Se manifestará que dentro de las pruebas llevadas a 

cabo, en cumplimiento de las normas y procedimientos 

de auditoría, se examinó la situación fiscal del 

contribuyente por el periodo dictaminado. En caso de 
haber observado cualquier omisión respecto al 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ésta se 

mencionará en forma expresa, de lo contrario se 

señalará que no se observó omisión alguna; y, 

c) Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo 
y enteró de las contribuciones establecidas en la Ley 

de Hacienda Municipal del Estado. 

IV. Se deberán presentar anexos en las formas oficiales 

aprobadas respecto de cada contribución a que esté sujeto 

el contribuyente; y, 

V. Las omisiones conocidas en la revisión efectuada por el 

Contador Público, deberán pagarse antes de la entrega del 
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dictamen o, en su caso informar de las mismas a las 
autoridades fiscales. 

Título Cuarto 
De las Facultades y Obligaciones de las Autoridades Fiscales 

Capítulo Único 

Artículo 76.- Son autoridades fiscales para efectos del presente 

Código y demás ordenamientos fiscales: 

1. El Presidente Municipal; 

11. El Tesorero Municipal; 

111. El Director de Ingresos; 

IV. Los jefes o encargados de las oficinas recaudadoras; y, 

V. Las demás autoridades a quienes las leyes o reglamentos 

confieran atribuciones en materia fiscal. 

Artículo 77 .- Las autoridades fiscales municipales ejercerán su 

competencia en su territorio, conforme lo precisa este Código, 
demás leyes y ordenamientos aplicables. Para el cumplimiento de 

sus funciones, y en ejercicio de sus facultades, podrán delegarlas 
siempre que no se contravengan las disposiciones establecidas en 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado, el Reglamento Interior 
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del Ayuntamiento y las Leyes Fiscales Municipales, cumpliendo 
con los requisitos que para tal efecto se señalen. 

La delegación de facultades deberá publicarse en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artículo 78.- La recaudación, administración, liquidación, 

verificación y vigilancia de las contribuciones y demás ingresos 

propios del Municipio, estarán a cargo de las autoridades fiscales 

de acuerdo a las facultades que a las mismas les determine la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado, el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento, y las Leyes Fiscales Municipales, así como de otros 

organismos o instituciones de crédito que la propia Tesorería 

Municipal les encomiende expresamente. 

Son autoridades municipales competentes para ordenar la práctica 

de visitas domiciliarias y determinar créditos fiscales, el Tesorero 

Municipal y el Director de Ingresos. 

En el caso específico de las operaciones del Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles, la determinación de esta contribución 

estará sujeta a verificación y fiscalización por el Tesorero 
Municipal, el cual podrá rechazarla en cualquier momento siempre 

que se constate la omisión o inexactitud en la información 
proporcionada en la declaración del impuesto. 

Cuando al verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 

sujetos pasivos o responsables solidarios, sea necesario recabar 
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de los propios responsables o de terceros, datos, informes o 

documentos relacionados con los hechos que se deben 

comprobar, una vez realizada la compulsa la autoridad fiscal hará 

saber sus resultados a dichos sujetos pasivos o responsables 

solidarios, para que dentro de los cinco días siguientes manifiesten 

lo que a su derecho consideren. 

Artículo 79.- La Tesorería Municipal, con el objeto de simplificar 

las obligaciones de los contribuyentes, de facilitar la recaudación 

de los ingresos, y de hacer más efectivos y prácticos los sistemas 

de control fiscal, podrá dictar disposiciones de carácter general, sin 

contravenir en alguna forma las normas establecidas en las leyes 

fiscales. Dichas disposiciones sólo serán válidas si se publican en 

el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Artículo 80.- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 

contribuyentes, los responsables solidarios y los terceros con ellos 

relacionados, han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su 
caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, 

así como para verificar la comisión de infracciones fiscales y para 

proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán 

facultadas para: 

l. Requerir a los contribuyentes, para que en caso de 

presentación por parte de estos, de solicitudes, avisos o 

declaraciones con errores u omisiones, a que corrijan la 

documentación que hayan presentado o bien, presenten una 

declaración complementaria en los casos en que proceda; 
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11. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, para que exhiban en su 

domicilio, establecimiento o en las oficinas de las propias 

autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión la 

contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros 

documentos o informes que se les requieran; 

111. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables 

solidarios o terceros relacionados con ellos, y revisar su 
contabilidad; 

IV. Revisar los dictámenes que formulen los Contadores 

Públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes 

en relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales 
municipales. Para tal efecto, los dictámenes de Contador 
Público tendrán presunción de veracidad, en este caso se 
aplicará supletoriamente el Código Fiscal de la Federación y 
el Código Fiscal del Estado en lo no previsto por este Código; 

V. Requerir declaraciones y avisos cuando las personas 

obligadas a presentarlos no lo hagan dentro del plazo 

señalado en las disposiciones fiscales; 

VI. Recabar de los funcionarios y empleados públicos, y de los 

fedatarios, los informes y datos que posean con motivo de 

sus funciones; 
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VII. Emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio que 

juzguen eficaces, para hacer cumplir sus determinaciones; 

a) La multa de uno hasta quince veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización que se duplicarán en caso 

de reincidencia; 

b) El auxilio de la fuerza pública; y, 

c) La denuncia ante el Ministerio Público para la consignación 

respectiva por desobediencia a un mandato legítimo de 

autoridad competente. 

VIII. Allegarse de las pruebas necesarias para denunciar al 

Ministerio Público la posible comisión de delitos fiscales o, en 

su caso, para formular la querella respectiva. Las 

actuaciones que practique la Tesorería Municipal tendrán 
valor probatorio pleno salvo prueba en contrario; y, la propia 
Tesorería a través de los agentes hacendarios que designe, 
será coadyuvante del Ministerio Público en los términos del 

Código Nacional de Procedimientos Penales; 

IX. Exigir de los contribuyentes, obligados solidarios y terceros, 

el cumplimiento de sus respectivas obligaciones que les 

imponga la legislación fiscal; 

X. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución previsto 

en el presente Código; y, 
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XI. Determinar estimativamente el monto de las contribuciones 
cuando: 

a) Se opongan u obstaculicen la iniciación o el desarrollo de las 

facultades de comprobación de las autoridades fiscales, u 

omitan presentar declaraciones de cualquier contribución 

hasta el momento en que se inicie el ejercicio de dichas 

facultades y siempre que haya transcurrido más de un mes 

desde el día en que venció el plazo para la presentación de 
la declaración de que se trate; 

b) No presenten los libros y registros de contabilidad, la 

documentación comprobatoria de más del 3% de alguno de 
los conceptos de las declaraciones, o no proporcionen los 
informes relativos al cumplimiento de las disposiciones 

fiscales; y, 

c) Se presente la siguiente irregularidad: 

1. Omisión del registro de operaciones o ingresos, por más de 

tres por ciento sobre los declarados en el periodo objeto de 

revisión; 

d) Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que 
imposibiliten el conocimiento de sus operaciones. 
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la determinación estimativa a que se refiere esta fracción, 

procederá independientemente de las sanciones a que haya 

lugar. 

Artículo 81.- Las autoridades fiscales podrán solicitar de los 

contribuyentes responsables solidarios o terceros, datos, informes 

o documentos, para planear y programar actos de fiscalización, sin 

que se cumpla con lo dispuesto por las fracciones IV a la VIII del 

artículo 90 de este Código. 

Artículo 82.- Para los efectos de la determinación estimativa, las 

autoridades fiscales calcularán los ingresos, y las contribuciones 

omitidas, para el periodo sujeto de revisión, indistintamente con 

cualquiera de los siguientes procedimientos: 

1. Utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente; 

2. Tomando como base los datos contenidos en las 
declaraciones del periodo objeto de revisión; y, 

3. Con otra información obtenida por la autoridad fiscal en el 

ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Las autoridades fiscales podrán determinar estimativamente en los 

mismos términos que han quedado descritos en el párrafo anterior, 

las contribuciones que se debieron haber retenido, cuando 

aparezca omisión en la retención o traslado y el entero, por más 

del tres por ciento sobre las retenciones enteradas. Para efectos 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 51 

de la determinación estimativa a que se refiere este apartado, las 

autoridades fiscales podrán utilizar indistintamente cualquiera de 
los procedimientos previstos en los numerales del párrafo anterior. 

Para la comprobación de los ingresos, así como de las 

contribuciones omitidas, las autoridades fiscales presumirán, salvo 
prueba en contrario: 

l. Que la información contenida en la contabilidad, 

documentación comprobatoria y correspondencia que se 
encuentren en poder del contribuyente, pertenece o tiene 
relación con operaciones celebradas por éste, aun cuando 

aparezcan sin su nombre o a nombre de otra persona, 

siempre que se logre demostrar que al menos una de las 

operaciones o actividades contenidas en tales elementos, fue 

realizada por el contribuyente; 

11. Que la información contenida en los sistemas de contabilidad 
a nombre del contribuyente, localizada en poder de personas 

a su servicio, o de accionistas o propietarios de la empresa, 

corresponden a operaciones del contribuyente; 

111. Que los depósitos en la cuenta o cuentas bancarias del 

contribuyente que no correspondan a registros de su 

contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y valor 

de actos o actividades por los que se deben pagar 

contribuciones; y, 
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IV. Que son ingresos y valor de actos o actividades del 

contribuyente por los que deben pagar contribuciones, los 
depósitos hechos en cuenta o cuentas de cheques 

personales de los gerentes, administradores o terceros, 
cuando efectúen pagos de deudas del contribuyente con 
cheques de dichas cuentas o depositen en la mismas, 

cantidades que correspondan al contribuyente y éste no los 

registre en contabilidad. 

Artículo 83.- En la orden de visita, además de los requisitos 

señalados en el artículo 150 de este Código, se deberá indicar: 

l. El lugar o lugares donde deba efectuarse la visita. La 

designación de lugares a visitar distintos al señalado en la 

orden, deberá notificarse al visitado; 

11. El nombre de la persona o personas que deban efectuar la 

visita, las cuales podrán ser sustituidas, aumentadas o 
reducidas en su número en cualquier tiempo por la autoridad 

competente. La sustitución o aumento de las personas que 

deban efectuar la visita se notificará al visitado. Las personas 
designadas para efectuar la visita la podrán hacer conjunta o 

separadamente; y, 

111. Las contribuciones de cuya verificación se trate y, en su caso, 

los ejercicios a los que deberá limitarse la visita. Ésta podrá 
ser de carácter general para verificar el cumplimiento de las 
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disposiciones fiscales durante cierto tiempo o concretarse a 

determinados aspectos. 

Articulo 84.- Además de las anteriores y de manera específica en 
el caso de la determinación en materia del Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles previo al pago, la autoridad fiscal 
municipal podrá: 

l. Verificar que los avalúes para determinar la base sobre la 
cual se calculará este impuesto sea efectivamente aquél que 

considere los valores comerciales actuales; 

11. Comprobar el debido registro de dichos avalúes a la Instituto 
Catastral del Estado, los cuales tendrán validez de seis 

meses después de practicados; 

111. Turnar para su revisión y aprobación al Instituto Catastral del 

Estado los avalúes comerciales practicados, los que podrán 
ser rechazados en caso de que sean menores en más del 

diez por ciento del valor comercial del terreno, asimismo a los 
valores unitarios comerciales de construcción, que se 

encuentren vigentes en la fecha de adquisición. 

IV. Efectuar dicha revisión como requisito previo al pago del 

impuesto, debiendo producir un dictamen el cual deberá ser 
emitido dentro del término de las siguientes setenta y dos 

horas de haber sido presentado; 
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V. La Tesorería Municipal dispondrá de un plazo de cinco días 

hábiles una vez presentada la declaración para el pago del 

impuesto para resolver la aceptación o no aceptación del 
valor de la propiedad manifestado para efectos del pago del 

impuesto. De no resolver lo conducente dentro del plazo 
señalado, se tendrá por autorizado en definitiva dicho valor 

de la propiedad manifestado para efectos del pago del 

impuesto; 

VI. Cuando la Tesorería Municipal lo estime necesario, podrá 
solicitar de los Notarios Públicos o de los declarantes que le 

proporcionen una copia autorizada de la escritura o de 

cualquier otro documento que haya servido de base para la 

determinación del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles; 

VII. La Tesorería Municipal recibirá las declaraciones y demás 

documentos tal y como se presenten, siempre que cumplan 
con los requisitos que señale este Código, en caso de que 

falte algún documento o se advierta alguna inconsistencia en 
el trámite se tendrá por no ingresado; y, 

VIII. Requerir a los Notarios Públicos la obligación de presentar a 

la Tesorería Municipal un informe detallado a más tardar en 

el mes de enero de cada año, correspondiente al año 

anterior, sobre las escrituras públicas y cualquier otro 

documento que transmita la propiedad de bienes inmuebles 

en los que hubiesen intervenido y que por alguna razón no 

fueron inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
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Comercio y que por consecuencia, no estuviese cubierto el 

impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

Artículo 85. En los casos de visita en el domicilio fiscal, las 
autoridades fiscales, los visitados, responsables solidarios y los 

terceros, estarán a lo siguiente: 

l. La visita se realizará en el lugar o lugares señalados en la 
orden de visita; 

11. Si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba 

practicarse la diligencia no estuviese el visitado o su 

representante, dejarán citatorio con la persona que se 

encuentre en dicho lugar para que el mencionado visitado o 
su representante los esperen a hora determinada del día 
siguiente para recibir la orden de visita; si no lo hicieran, la 

visita se iniciará con quién se encuentre en el lugar visitado; 

y, 

111. Al iniciarse la visita en el domicilio fiscal, los visitadores que 

en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con 

quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que 

designe dos testigos. Si estos no son designados o los 

designados no aceptan servir como tales, los visitadores los 

designarán, haciendo constar esta situación en el acta que 
se levante, sin que esta circunstancia invalide los resultados 

de la visita. 
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Los testigos pueden ser sustituidos en cualquier tiempo por 

no comparecer al lugar donde se esté llevando a cabo la 

visita, por ausentarse de él antes de que concluya la 

diligencia, o por manifestar su voluntad de dejar de ser 

testigo. En tales circunstancias, la persona con quien se 

entienda la visita deberá designar de inmediato otros, y ante 
su negativa o impedimento de los designados, los visitadores 

podrán designar a quienes deban sustituirlos, dejando 

constancia de estos hechos en el acta correspondiente. La 

sustitución de los testigos no invalida la diligencia, ni los 

resultados de la visita. 

Artículo 86.- Los visitados, sus representantes o la persona con 

quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, están obligados a 

permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales, 

el acceso al lugar o lugares objeto de la misma, así como mantener 

a su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, de lo que los 

visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo con sus 

originales se certifiquen por estos y sean anexados a las actas 

finales o parciales que levanten con motivo de la visita. También 

deberán permitir la verificación de documentos, discos, cintas o 

cualquier otro medio procesable de almac3namiento de datos que 

tenga el contribuyente en los lugares visitados. 

Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella en el 

sistema de registro electrónico, microfilm, graben en discos ópticos 

o en cualquier otro medio autorizado ror la Tesorería Municipal, 
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mediante reglas de carácter general, deberán poner a disposición 

de los visitadores el equipo necesario y sus operadores, para que 

los auxilien en el desarrollo de la visita. 

Los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y demás 

papeles relacionados con el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales, para que, previo cotejo con los originales, sean 

certificados por éstos cuando se dé alguno de los supuestos que a 

continuación se enumeran: 

1. Existan sistemas de contabilidad, registros o libros sociales, 

que no estén sellados, cuando deban estarlo conforme a las 

disposiciones fiscales; 

11. Existan dos o más sistemas de contabilidad con distinto 

contenido, sin que se puedan conciliar con los datos que 

requieren los avisos o declaraciones presentados; 

111. No se hayan presentado las declaraciones periódicas a que 
obligan las disposiciones fiscales, por el periodo a que se 

refiere la visita; 

IV. Los datos anotados en la contabilidad no coincidan o no se 

puedan conciliar con los asentados en las declaraciones o 

avisos presentados, o cuando los documentos que amparen 

los actos o actividades del visitado no aparezcan asentados 

en dicha contabilidad, dentro del plazo que señalen las 
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disposiciones fiscales, cuando sean falsos o amparen 
operaciones inexistentes; 

V. Se desprendan, alteren o destruyan parcial o totalmente sin 

autorización legal, los sellos o marcas oficiales colocados por 

los visitadores o se impida por medio de cualquier maniobra 

que se logre el propósito para el que fueron colocados; 

VI. Cuando el visitado sea emplazado a huelga o suspensión de 

labores, en cuyo caso la contabilidad sólo podrá recogerse 

dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la fecha 

señalada para el inicio de la huelga o suspensión de labores; 

y, 

VII. Los visitadores podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública 

cuando el visitado, su representante o la persona con quien 

se entienda la visita, se niegue a permitirles el acceso a los 

lugares donde se realiza ésta; así como, poner a su 

disposición la contabilidad, correspondencia o contenido de 
cajas de valores. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones anteriores, se 

entenderá que la contabilidad incluye entre otras, los papeles, 

discos y cintas, así como cualquier otro medio procesable de 

almacenamiento de datos. 

En el caso de q'Je los visitadores obtengan copias certificadas de 

la contabilidad por encontrarse el visitado en cualquiera de los 
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supuestos previstos por el tercer párrafo de este artículo, deberán 
levantar acta circunstanciada al respecto, la cual deberá reunir los 

requisitos que establece el artículo 87 de este Código, con lo que 
podrán terminar la visita domiciliaria en el domicilio o 
establecimiento del visitado, pudiéndose continuar el ejercicio de 

las facultades de comprobación, en el domicilio del visitado o en 

las oficinas de las autoridades fiscales, donde se levantará el acta 

final, con las formalidades a que se refiere el citado artículo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los 

visitadores obtengan copias sólo de una parte de la contabilidad. 
En este caso, se levantará el acta parcial señalando los 
documentos de los que se obtuvieron copias, pudiéndose continuar 

la visita en el domicilio o establecimiento del visitado. En ningún 

caso las autoridades fiscales podrán recoger la contabilidad del 

visitado. 

Artículo 87.- Las visitas en el domicilio fiscal se desarrollarán 
conforme a las siguientes reglas: 

l. De toda visita en el domicilio fiscal se levantará acta en la 

que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 

omisiones que se hubiesen conocido por los visitadores. Los 

hechos u omisiones consignados por los visitadores en las 

actas, hacen prueba de la existencia de tales hechos o de las 

omisiones encontradas, para efectos de cualquiera de las 

contribuciones a cargo del visitado en el periodo revisado. 
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Si habiendo precedido citatorio la visita no se inicia con el 

visitado o su representante, en este caso los visitadores 

podrán hacer una relación de los sistemas, libros, registros y 
demás documentación que integren la contabilidad. Si el 
contribuyente presenta aviso de cambio de domicilio, 

después de recibido el citatorio, la visita podrá llevarse a 

cabo en el nuevo domicilio y en el anterior, cuando el visitado 

conserve el local de éste, sin que para ello se requiera nueva 

orden o ampliación de la orden de visita, haciendo constar 
tales hechos en el acta que se levante. 

Cuando exista peligro de que el visitado se ausente o pueda 

realizar maniobras para impedir el inicio o desarrollo de la 

diligencia, los visitadores podrán proceder al aseguramiento 

de la contabilidad; 

11. Si la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, 

en cada uno de ellos se deberán levantar actas parciales, 
mismas que se agregarán al acta final que de la visita se 

haga, la cual podrá ser levantada en cualquiera de dichos 

lugares. En los casos a que se refiere esta fracción, se 
requema la presencia de dos testigos en cada 

establecimiento visitado en donde se levante acta parcial, 

cumpliendo al respecto con lo previsto en la fracción 111, del 

artículo 85 de este Código; 
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111. Durante el desarrollo de la visita, los visitadores a fin de 

asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes que no 

estén registrados en la contabilidad, podrán, indistintamente, 

sellar o colocar marcas en dichos documentos, bienes o en 

muebles, archiveros u oficinas donde se encuentren, así 

como dejarlos en calidad de depósito al visitado o a la 

persona con quien se entienda la diligencia, previo inventario 

que al efecto formulen, siempre que dicho aseguramiento no 

impida la realización de las actividades del visitado. Para 

efectos de esta fracción, se considera que no se impide la 

realización de actividades, cuando se asegure contabilidad o 

correspondencia no relacionada con las actividades del mes 

en curso y los dos anteriores. En el caso de que algún 

documento que se encuentre en los muebles, archiveros u 

oficinas que se sellen, sea necesario al visitado para realizar 

sus actividades, se le permitirá extraerlo ante la presencia de 

los visitadores, debiendo dejar copia del mismo; 

IV. Con las mismas formalidades a que se refieren las fracciones 

anteriores, se podrán levantar actas parciales o 

complementarias en las que se hagan constar hechos, 

omisiones o circunstancias de carácter concreto, de los que 

se tenga conocimiento en el desarrollo de una visita. Una vez 

levantada el acta final no se podrán levantar actas 

complementarias sin que exista una nueva orden de visita. 
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Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales 

conozcan hechos u omisiones que puedan entrañar 

incumplimiento de las disposiciones fiscales, los consignarán 

en forma circunstanciada en actas parciales. 

Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las 

actas a que se refiere el párrafo anterior, si después del cierre 

del acta final y en el plazo que señala la fracción VIII de este 

artículo, el contribuyente no presenta los documentos libros 

o registros de referencia o no señale el lugar en que se 

encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar 

autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que estos 

se encuentren en poder de una autoridad; 

V. Cuando resulte imposible continuar o concluir el ejercicio de 

las facultades de comprobación en los establecimientos del 

visitado, las actas en las que se haga constar el desarrollo de 

una visita en el domicilio fiscal, podrán levantarse en las 

oficinas de las autoridades fiscales. En este caso se deberá 

notificar previamente esta circunstancia a la persona con 

quien se entiende la diligencia, excepto en el supuesto de 

que el visitado hubiere desaparecido del domicilio fiscal 

durante el desarrollo de la visita; 

VI. Si en el cierre del acta final de la visita no estuviese presente 

el visitado o su representante, se le dejará citatorio para que 

esté presente a una hora determinada del día siguiente; si no 

se presentare, el acta final se levantará ante quien estuviese 
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presente en el lugar visitado; en ese momento, cualquiera de 

los visitadores que haya intervenido en la visita, el visitado o 

la persona con quien se entienda la diligencia y los testigos 

firmarán el acta, de la que se dejará copia al visitado. Si el 
visitado o la persona con quien se entendió la diligencia o los 
testigos no comparecen a firmar el acta, se niegan a firmarla, 

o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia 

se niegan a aceptar copia del acta, dichas circunstancias se 

asentarán en la propia acta sin que esto afecte la validez y el 

valor probatorio de la misma; 

VII. Las actas parciales se entenderán que forman parte 

integrante del acta final de la visita aunque no se señale así 

expresamente; y, 

VIII. Dentro del acta final se le dará al contribuyente un término de 

quince días hábiles para que proceda a hacer las 

observaciones que estime pertinentes sobre los hechos 
consignados en las actas de visita. 

Artículo 88.- Las autoridades fiscales deberán concluir las visitas 
que se desarrollen en el domicilio fiscal de los contribuyentes 

dentro de un plazo máximo de tres meses, o la revisión de la 

contabilidad de los mismos, que se efectúe en las oficinas de las 

propias autoridades, dentro de un plazo máximo de un mes. Ambos 

plazos contarán a partir de que se notifique al contribuyente el inicio 

de las facultades de comprobación. 
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Los plazos a que se refiere el párrafo anterior podrán ampliarse por 

dos meses hasta por dos ocasiones, siempre que el oficio mediante 
el cual se ordena la prórroga correspondiente haya sido expedido 
en la primera ocasión por la autoridad o autoridades fiscales que 
ordenaron la visita o revisión y, en la segunda, por el superior 

jerárquico de la autoridad o autoridades fiscales que ordenaron la 

citada visita o revisión. En su caso dicho plazo se entenderá 

prorrogado hasta que transcurra el término a que se refiere la 
fracción VIII del artículo 87 de este Código. 

Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
la contabilidad en las oficinas de la autoridad a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, y los plazos de las prórrogas que 
procedan conforme a este artículo, se suspenderán en los casos 
de: 

a) Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el 

trabajo y hasta que termine la huelga; 

b) Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al 

representante legal de la sucesión; 

c) Cambio de domicilio fiscal del contribuyente, cuando no 

presente el aviso correspondiente o no se encuentre el que 

haya señalado, hasta que se loc'31ice; y, 

d) Interposición de algún medio de defensa contra actos que 

deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
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desde la fecha en que se interpongan hasta que se dicte 
resolución definitiva de los mismos. 

Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no 
notifiquen el oficio de observaciones, o en su caso el de conclusión 
de la revisión dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá 
concluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden y las 

actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión. 

De la misma manera quedarán sin efectos la orden y las 

actuaciones que de ella se derivaron durante la visita, revisión o 
ejercicio de facultades de comprobación, si la autoridad no emite y 
notifica personalmente al contribuyente dentro de un plazo de tres 
meses contados a partir de la fecha en que se levante el acta final 
de la visita o tratándose de revisión en el domicilio de la autoridad, 

de que se notifique el oficio de observaciones, resolución que 

determine el resultado de la revisión. 

Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa contra el acta 
final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho 
plazo se suspenderá, desde la fecha en que se interpongan los 
citados medios de defensa y hasta que se dicte resolución 

definitiva de los mismos. 

Artículo 89.- Las autoridades fiscales podrán, a su juicio y 
apreciando discrecionalmente las circunstancias que tuvo para 
ordenarlas, concluir anticipadamente la visita domiciliaria que 
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hayan ordenado, cuando el visitado, manifieste su deseo de optar 

por presentar sus estados financieros dictaminados por Contador 

Público autorizado, de acuerdo a las disposiciones de este Código 
y del instructivo publicado al respecto, debiendo presentar el 
mismo dentro de los dos meses siguientes a su manifestación de 

dictaminarse. 

Una vez recibida la manifestación se suspenderá la revisión hasta 

en tanto se entregue el dictamen correspondiente. Recibido el 

mismo, se resolverá que ha concluido anticipadamente la revisión; 

en caso de que no cumpla con la presentación del dictamen 
señalado en el párrafo anterior, se continuará con la visita, en cuyo 

caso el tiempo que dure suspendida no contará para el plazo a que 

se refiere el artículo 88 de este Código. 

En el caso de conclusión anticipada a que se refiere este artículo, 

se deberá levantar acta en la que se señale la razón de tal hecho. 

Artículo 90.- Cuando las autoridades fiscales soliciten de los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros, informes, datos 

o documentos o pidan la presentación de la contabilidad o parte de 

ella, para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de 

una visita domiciliaria, se estará a lo siguiente: 

l. La solicitud se notificará en el domicilio manifestado ante el 

registro municipal de contribuyentes por la persona a quien 

va dirigida, y en su defecto, tratándose de personas físicas, 

también podrá notificarse en su casa habitación o lugar 
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donde ésta se encuentre. Si al presentarse el notificador en 
el lugar donde deba de practicarse la diligencia, no estuviere 
la persona a quien va dirigida la solicitud o su representante 
legal, se dejará citatorio con la persona que se encuentre en 
dicho lugar, para que el contribuyente, responsable solidario, 
tercero o representante legal lo esperen a hora determinada 

del día hábil siguiente para recibir la solicitud; si no lo hiciere 

la solicitud se notificará con quien se encuentre en el 
domicilio señalado en la misma; 

11. En la solicitud se indicará el lugar en el cual se deban 

proporcionar los informes y documentos, concediéndole un 
plazo de quince días para su entrega; 

111. Los informes, libros o documentos requeridos deberán ser 

proporcionados por la persona a quien se dirigió la solicitud 

o por su representante, debiendo acreditar plenamente esta 

circunstancia; 

IV. Como consecuencia de la revisión de los informes, datos, 

documentos o contabilidad requeridos a los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros, las autoridades fiscales 

formularán oficio de observaciones, en el cual harán constar 

en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se le 

hubiesen conocido y entrañen incumplimiento de las 
disposiciones fiscales del contribuyente o responsable 

solidario; 



68 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

V. Cuando no hubiera observaciones, la autoridad fiscalizadora 
comunicará al contribuyente o responsable solidario, 
mediante oficio, la conclusión de la revisión de gabinete de 
los documentos presentados; 

VI. El oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV, se 

notificará cumpliendo con lo señalado en la fracción I de este 
artículo, y en el lugar especificado en esta última fracción. El 
contribuyente o responsable solidario contará con un plazo 
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en el 
que se le notificó el oficio de observaciones, para presentar 
los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones asentados en el mismo, así como para optar por 

corregir su situación fiscal. 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones 
consignados en el oficio de observaciones, si en el plazo 
probatorio el contribuyente no presenta documentación 
comprobatoria que los desvirtúe. 

El plazo que se señala en el primer párrafo de esta fracción, 
es independiente del que se establece en el artículo 88 de 
este Código; 

VII. Dentro del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones 
asentados en el oficio de observaciones a que se refiere la 
fracción VI, el contribuyente podrá optar por corregir su 

situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la 
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revisión, mediante la presentación de la forma de corrección 
de su situación fiscal, de la que proporcionará copia a la 
autoridad revisora; y, 

VIII. Cuando el contribuyente no corrija totalmente su situación 
fiscal conforme al oficio de observaciones o no desvirtúe los 
hechos u omisiones consignados en dicho documento, se 
emitirá la resolución que determine las contribuciones 
omitidas, la cual se notificará al contribuyente, cumpliendo 
con lo señalado en la fracción I de este artículo y en el lugar 
especificado en dicha fracción. 

Artículo 91.- Los hechos afirmados por los Contadores Públicos 
en los dictámenes formulados en relación al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, así como en las aclaraciones respecto a 
dichos dictámenes, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, si reúnen los siguientes requisitos: 

l. Que el Contador Público que dictamine cuente con registro 
actualizado para dictaminar contribuciones federales; 

11. Que el dictamen se formule de acuerdo a las disposiciones 
de este Código y del instructivo que al efecto se publique; y, 

111. Que el Contador Público emita, conjuntamente con su 
dictamen, un informe sobre la revisión fiscal en el que se 
consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que 
señalen este Código y el instructivo que al efecto se publique. 
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Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes no 
obligarán a las autoridades fiscales, las que podrán ejercer 
directamente sus facultades de vigilancia y comprobación sobre los 
sujetos pasivos o responsables solidarios y expedir las 
liquidaciones de contribuciones emitidas que correspondan. 

Artículo 92.- Las autoridades fiscales estarán facultadas para 

revisar los dictámenes presentados por los contribuyentes de 

acuerdo a lo siguiente: 

l. Requerirán al Contador Público por escrito, con copia al 

contribuyente: 

a. Los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
Auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se 
entiende que son propiedad del Contador Público que 

dictamine; y, 

b. Información y documentos que se consideren 
pertinentes para cerciorarse del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales del contribuyente. 

11. Concederán al Contador Público un plazo máximo de quince 
días hábiles contados a partir de la notificación del 
requerimiento, para que le proporcione la documentación o 

información requerida. 
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111. Podrán requerir al contribuyente para que exhiba la 

documentación o informes requeridos, cuando ésta no sea 

proporcionada por el Contador Público en el plazo previsto 
en la fracción anterior. 

Una vez realizado lo anterior, si a juicio de las autoridades fiscales 

no satisface los requisitos establecidos en este Código, dicha 
circunstancia se hará del conocimiento del Contador Público y del 

contribuyente, procediendo a ejercer directamente ante el 

contribuyente las facultades de comprobación. 

Cuando la autoridad fiscal al revisar el Dictamen del Contador 

Público tenga plena certeza de la omisión en el pago de alguna 

contribución establecida en la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, podrá requerir directamente al contribuyente. 

Respecto de la revisión efectuada las autoridades fiscales deberán 

levantar un acta final, contando el contribuyente con un plazo de 

15 días a partir de su notificación, para desvirtuar los hechos u 

omisiones observados. 

Artículo 93.- Cuando el Contador Público no dé cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en este Código y en el instructivo que 

al afecto se publique, las autoridades fiscales estarán facultadas 
para rechazar durante un periodo de tres años los dictámenes 

formulados por él. En caso de reincidencia, no se volverá a aceptar 

ningún dictamen. 
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Artículo 94.- Las autoridades fiscales proporcionarán asistencia 
gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán: 

l. Explicar las disposiciones fiscales utilizando en lo posible un 

lenguaje llano alejado de tecnicismos y en los casos en que 
sean de naturaleza compleja, elaborar y distribuir folletos a 

los contribuyentes; 

11. Mantener oficinas en diversos lugares del Municipio que se 

ocuparán de orientar y auxiliar a los contribuyentes en el 

cumplimiento de sus obligaciones; 

111. Elaborar los formularios de declaración en forma que puedan 
ser llenados fácilmente por los contribuyentes y distribuirlos 

con oportunidad, e informar de las fechas y lugares de 

presentación de los que se consideren de mayor importancia; 

IV. Señalar en forma precisa en los requerimientos mediante los 
cuales se exija a los contribuyentes la presentación de 

declaraciones, avisos y demás documentos a que estén 

obligados, cuál es el documento cuya presentación se exige; 

V. Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de 

defensa que se pueden hacer valer contra las resoluciones 

de las autoridades fiscales; 

VI. Efectuar en distintas partes del Municipio reuniones de 
información con los contribuyentes, especialmente cuando 
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se modifiquen las disposiciones fiscales y durante los 
principales periodos de presentación de declaraciones; y, 

VII. La autoridad fiscal para dar una mejor atención al 

contribuye_nte, establecerá programas con el fin de que estos 
últimos designen síndicos que los representen ante las 
propias autoridades fiscales del Municipio. 

Artículo 95.- Las autoridades fiscales sólo están obligadas a 
contestar las consultas que sobre situaciones reales y concretas 

les hagan los interesados individualmente; si la resolución es 

favorable, se derivarán derechos para el particular en los casos en 
que la consulta se haya referido a circunstancias reales y concretas 
y la resolución se haya emitido por escrito por autoridad 
competente para ello. 

Artículo 96.- Los funcionarios fiscales facultados debidamente 

podrán dar a conocer a las diversas dependencias el criterio que 
deberán seguir en cuanto a la aplicación de las disposiciones 
fiscales, sin que por ello nazcan obligaciones para los particulares 
y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando se 
publiquen en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Articulo 97 .- Las resoluciones administrativas de carácter 
individual favorable a un particular sólo podrán ser modificadas por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado, mediante 

juicio iniciado por las autoridades fiscales. 
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Cuando la Tesorería Municipal modifique las resoluciones 
administrativas de carácter general, estas modificaciones no 

comprenderán los efectos producidos con anterioridad a la nueva 
resolución. 

Las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las 

resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a 

un particular emitidas por sus subordinados jerárquicamente y, en 

el supuesto de que se demuestre fehacientemente que las mismas 
se hubieren emitido en contravención a las disposiciones fiscales, 

podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del 
contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no hubieren 

iniciado medios de defensa y hubieran transcurrido los plazos para 
presentarlos, y sin que haya prescrito el crédito fiscal. 

Artículo 98.- Las instancias o peticiones que se formulen a las 

autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de cien días 

naturales; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 

resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 

de conformidad al artículo 68 de este Código. 

Cuando se impugne la negativa fleta o se demande la declarativa 
de configuración de la positiva fleta, el particular podrá interponer 

los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a los cien días 
citados en el párrafo precedente, mientras no se dicte la resolución, 

o bien esperar a que esta se dicte. 
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Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos 
omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, 
término se comenzará a correr desde que el requerimiento haya 
sido cumplido. 

Artículo 99.- Cuando al verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los sujetos pasivos o responsables 
solidarios, sea necesario recabar de los propios responsables o de 

terceros, datos, informes o documentos relacionados con los 
hechos que se deban comprobar, una vez realizada la compulsa, 
la autoridad fiscal les hará saber sus resultados para que dentro de 

los cinco días hábiles siguientes manifiesten lo que a sus intereses 
convenga. 

Artículo 1 OO.- La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios 

con los sujetos pasivos a fin de determinar estimativamente la base 

gravable a las que aplicarán las tasas, cuotas o tarifas que señalen 
las leyes fiscales para el pago de sus contribuciones a cuota fija. 

La vigencia de los convenios estará limitada a la del año de 

calendario en que se celebren, pero podrán ser prorrogados 
anualmente cuando a juicio de la Tesorería Municipal subsistan las 

condiciones jurídicas o de hecho que las hayan motivado. 

Artículo 101.- Las facultades de la Tesorería Municipal para 

determinar la existencia de obligaciones fiscales, señalar 

sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, así como 
las facultades de verificar el cumplimiento de dichas disposiciones, 
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se extinguen en el término de cinco anos, no sujeto a interrupción 
ni suspensión. Dicho término empezará a correr a partir: 

l. Del día siguiente en que se hubiese vencido el plazo 
establecido por las disposiciones fiscales para presentar 
declaraciones, manifestaciones y avisos; 

11. Del día siguiente al en que se produjo el hecho generador del 
crédito fiscal, si no existiera obligación de presentar 
declaraciones, manifestaciones o avisos; y, 

111. Del dla siguiente al en que se hubiese cometido la infracción 
a las disposiciones fiscales, pero si la infracción fuere de 

carácter continuo, el término correrá a partir del dla siguiente 
al en que hubiese cesado. Las facultades de las autoridades 

de la Tesorerla Municipal para investigar hechos de delito en 
materia fiscal, no se extinguirán conforme a este articulo. 

Artículo 102.- Las autoridades fiscales municipales podrán 
celebrar convenios con las autoridades federales o estatales, a fin 

de que éstas les deleguen facultades que se prevean como 
opcionales para que sean ejercitadas por los municipios en los 
términos de los Convenios de Coordinación Fiscal y de 
Colaboración Administrativa, incluyendo sus anexos, que prevé la 
Ley de Coordinación Fiscal y del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, en cuyo caso a las 
autoridades fiscales municipales se les considerará autoridades 
fiscales federales o estatales y ejercitarán las atribuciones de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, que se les 
senalen en los Convenios de Coordinación, o acuerdos 
respectivos, por lo que en contra de los actos que realicen cuando 
actúen en los términos de este precepto, sólo procederán los 
recursos y medios de defensa que establezcan las leyes federales. 

Artículo 103.- Las autoridades fiscales municipales también 
podrán coordinarse con las autoridades fiscales de otros 
municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado, y la Ley de Gobierno Municipal, en cuyo caso asumirá el 
municipio las atribuciones que a la autoridad fiscal estatal le 
imponen las leyes que regulan el acto que se coordina, por lo que, 
en contra de los actos que realicen cuando actúen en los términos 
de este precepto, sólo procederán las instancias, recursos o 
medios de defensa que establecen las leyes fiscales estatales. 

Artículo 104.- El Ayuntamiento mediante resoluciones podrá: 

l. Condonar o eximir, total o parcialmente el pago de 
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate 
de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región 
del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta 
de productos o la realización de una actividad, así como en 
casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas o epidemias; y, 



78 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

11. Dictar las medidas relacionadas con la administración, 

control, forma de pago y procedimientos señalados en las 

leyes fiscales, sin variar las disposiciones relacionadas con 

el sujeto, el objeto, la base, la cuota, la tasa o la tarifa de los 
gravámenes, a fin de facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes. 

Artículo 105.- Cuando las personas obligadas a presentar 

declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de 

los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la Tesorería 

Municipal exigirá la presentación del documento respectivo ante 

las oficinas correspondientes, procediendo de la siguiente forma: 

1. Tratándose de la omisión en la presentación de tres 

declaraciones periódicas para el pago de contribuciones, ya 

sea provisional o del ejercicio podrán hacer efectiva al 

contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en 

la omisión, una cantidad igual a la contribución que hubiese 

determinado en la última o cualquiera de las seis últimas 

declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos 

periodos de la determinación formulada por la autoridad, 

según corresponda, cuando haya omitido presentar 

oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago 

de contribuciones propias o retenidas. Esta cantidad a pagar 

tendrá el carácter de pago provisional y no libera a los 

obligados de presentar la declaración omitida. 
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Cuando la omisión sea de una declaración de las que se 
conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es 
aplicable la tasa o cuota respectiva, la propia Tesorería 
Municipal podrá hacer efectiva al contribuyente, con carácter 
provisional, una cantidad igual a la contribución que a éste 
corresponda determinar, sin que el pago lo libere de 
presentar la declaración omitida. 

Si el contribuyente o responsable solidario presenta la 
declaración omitida antes de que se le haga efectiva la 
cantidad resultante conforme a lo previsto en esta fracción, 
queda liberado de hacer el pago determinado 

provisionalmente. Si la declaración se presenta después de 

haberse efectuado el pago provisional determinado por la 
autoridad, éste se disminuirá del impuesto que se tenga que 
pagar con la declaración que se presente; 

11. Embargar precautoriamente los bienes o la negociación 
cuando el contribuyente haya omitido presentar 

declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no 
atienda tres requerimientos de la autoridad en los términos 
de la fracción 111 de este artículo por una misma omisión, 

salvo tratándose de declaraciones en que bastará con no 
atender un requerimiento. El embargo quedará sin efecto 
cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento o dos 
meses después de practicado si no obstante el 
incumplimiento las autoridades fiscales no inician el ejercicio 

de sus facultades de comprobación. 
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En este supuesto el contribuyente será designado como 
depositario; y, 

111. Imponer la multa que corresponda en los términos de este 
Código y requerir la presentación del documento omitido en 
un plazo de seis días. Si no se atiende el requerimiento se 
impondrá multa por cada requerimiento no atendido. La 
autoridad en ningún caso formulará más de tres 
requerimientos por una misma omisión. 

En el caso de la fracción 111 y agotados los actos señalados en la 
misma, se pondrán los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente para que se proceda por desobediencia a mandato 
legítimo de autoridad competente. 

Artículo 106.- Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales 
se presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán 
probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el 
afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa 
implique la afirmación de otro hecho. 

Artículo 107.- El personal oficial que intervenga en los diversos 
trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. 

't 
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Dicha reserva no comprenderá los casos que senalen las leyes 

fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los 

funcionarios encargados de la administración y de la defensa de 

los intereses fiscales municipales, a las autoridades judiciales en 

proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que 

conozcan de pensiones alimenticias. 

Título Quinto 
De las Infracciones, Sanciones y Delitos Fiscales 

Capitulo Primero 
De las Infracciones y Sanciones 

Artículo 108.- El Tesorero Municipal y el Director de Ingresos 

Municipal son las autoridades fiscales facultadas para determinar 

que se ha cometido una infracción a las disposiciones fiscales y las 

contenidas en este Capítulo y lo son también para imponer las 

sanciones procedentes que establezca el presente Código. 

Artículo 109.- La aplicación de las sanciones administrativas que 

procedan se hará por las autoridades fiscales sin perjuicio de que 

se exija el pago de las contribuciones y demás accesorios así como 

de las penas que impongan las autoridades judiclales cuando se 

incurra en responsabilidad penal. 

Cuando se haga referencia al valor diario de la unidad de medida 

y actualización, se entenderá que es el vigente, al momento de 

efectuar el pago. 
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Artículo 110.- Son responsables en la comisión de las infracciones 

previstas en este Código las personas que realicen los supuestos 

que en este Capítulo se consideren como tales, así como las que 
omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por las 
disposiciones fiscales, incluyendo a aquéllas que lo hagan fuera de 
los plazos establecidos. 

Artículo 111.- En cada infracción de las señaladas en este Código 
se aplicarán las sanciones correspondientes, conforme a las reglas 
siguientes: 

l. La autoridad fiscal, al imponer la sanción que corresponda 

tomará en cuenta la gravedad de la infracción, las 
condiciones del contribuyente y la conveniencia de destruir 

prácticas establecidas tanto para evadir un crédito fiscal, 
cuanto para infringir, en cualquier otra forma, las 

disposiciones legales o reglamentarias; 

11. La autoridad fiscal deberá fundar y motivar debidamente su 

resolución siempre que imponga sanciones; 

111. Cuando sean varios los responsables, cada uno de ellos se 

hará acreedor a la sanción que corresponda; 

IV. Cuando por un acto o una omisión se infrinjan diversas 

disposiciones fiscales a las que señale este Código sólo se 

aplicará la que corresponda a la infracción más grave; 

1 
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v. Cuando se omita una obligación fiscal que corresponda a los 

actos o contratos que se hagan constar en escrituras 
públicas, o minutas extendidas ante Notario Público o 

Corredor titulado la sanción se impondrá exclusivamente a 

los Notarios Públicos o Corredores y los otorgantes sólo 

quedarán obligados a pagar los impuestos omitidos. Si la 

infracción se cometiese por inexactitud o falsedad de los 

datos proporcionados por los interesados al Notario Público 

o al Corredor, la sanción se aplicará, entonces a los mismos 

interesados; y, 

VI. La autoridad fiscal se abstendrá de imponer sanciones 
cuando se haya incurrido en infracción a causa de fuerza 

mayor o de caso fortuito o cuando se enteren en forma 

espontánea los impuestos o derechos no cubiertos dentro de 

los plazos señalados por las disposiciones fiscales. No se 

considerará que el entero es espontáneo cuando la omisión 

sea descubierta por las autoridades fiscales o medie 

requerimiento, visita, excitativa o cualquiera otra gestión 

efectuada por las mismas, que tenga su origen en la 

obligación fiscal incumplida. 

Artículo 112.- Son infracciones cuya responsabilidad corresponde 

a los sujetos pasivos de una obligación fiscal, y a cada uno 

corresponderá la sanción que en cada caso se señala: 

1. No cumplir con las obligaciones que señalan las 

disposiciones fiscales de inscribirse o registrarse, o hacerlo 
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fuera de los plazos legales; no incluir en las manifestaciones 
para su inscripción en el registro de contribuyentes todas las 
actividades por las que sea contribuyente habitual, o no citar 

su número de registro de contribuyentes en las 
declaraciones, manifestaciones, promociones, solicitudes o 
gestiones que hagan ante cualquiera oficina o autoridades 
fiscales. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Si el registro se hace en forma espontánea no importando 
que sea fuera de plazo, no se aplicará la multa; 

11. Obtener o usar más de un número de registro para el 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo en relación con 
uno o más impuestos municipales. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

111. Utilizar interpósita persona para manifestar negociaciones 
propias o para percibir ingresos gravables, dejando de pagar 

los impuestos correspondientes. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

• 

1 
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IV. No obtener oportunamente los permisos, placas, boletas de 
registro, o cualquier otro documento exigido por las 
disposiciones fiscales; no tenerlos en los lugares que señalan 
dichas disposiciones o no devolverlos oportunamente dentro 
del plazo que las mismas disposiciones establecen. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

V. Llevar doble contabilidad. 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la unidad 

de medida y actualización; 

VI. Hacer, mandar hacer o permitir en su contabilidad, 
anotaciones, asientos, cuentas, nombres, cantidades o datos 
falsos; alterar, raspar o tachar en perjuicio del fisco, 
cualquiera anotación, asiento o constancia hecha en la 
contabilidad; o mandar o consentir que se hagan esas 

alteraciones, raspaduras o tachaduras. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

VII. Destruir o inutilizar los asientos contables cuando no haya 
transcurrido el plazo durante el cual conforme a la ley deben 

conservar. 
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Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización; 

VIII. No presentar los asientos o sistemas de contabilidad, cuando 
lo exigen las disposiciones fiscales. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

IX. No presentar o no proporcionar o hacerlo 
extemporáneamente, los avisos, declaraciones, solicitudes, 
datos informes, copias o documentos que exijan las 

disposiciones fiscales, no comprobarlo o no aclararlos 
cuando las autoridades fiscales lo soliciten. 

Multa de cinco a diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

X. Presentar los avisos, declaraciones, solicitudes, datos, 

informes, copias, o documentos a que se refiere la fracción 
anterior, incompletos o con errores que traigan consigo la 

evasión de una prestación fiscal. 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización; 

• 
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XI. Presentar los avisos, declaraciones, solicitudes, datos, 
informes, copias, o documentos a que se refieren las dos 
fracciones anteriores, alterados o falsificados. 

Multa de diez hasta cincuenta veces valor diario de la unidad 
de medida y actualización; 

XI l. Declarar ingresos menores de los percibidos, hacer 
deducciones derivadas de hechos falsos, o que no están 
autorizadas o que no reúnan los requisitos exigidos por las 

disposiciones fiscales; ocultar u omitir bienes o existencias 

que deban figurar en los inventarios, o listarlos a precios 

inferiores de los reales; no practicar los inventarios y 
balances que prevengan las disposiciones fiscales o hacerlo 

fuera de los plazos que éstas dispongan. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

XIII. No pagar los impuestos o derechos dentro de los plazos 

sefialados por las leyes fiscales. 

Multa del cincuenta al cien por ciento de la prestación fiscal; 

XIV. Eludir el pago de las prestaciones fiscales como 
consecuencia de inexactitud, simulaciones, falsificaciones y 

otras maniobras. 
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Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

XV. Resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección; no 
suministrar los datos e informes que legalmente puedan 
exigir inspectores, auditores o visitadores; no mostrar los 
sistemas de contabilidad, documentos o registros. 

Multa de veinte hasta cien veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización; 

XVI. No conservar documentos y correspondencia que le sean 
dejados en calidad de depositario, por los visitadores, 

inspectores o auditores al estarse practicando visitas 
domiciliarias. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; y,· 

XVII. Violar otras disposiciones fiscales en forma no prevista en las 

fracciones precedentes. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización. 

Artículo 113.- Son infracciones cuya responsabilidad corresponde 
a los Notarios Públicos y Corredores y en general a los funcionarios 
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que tengan fe pública, y a cada uno corresponderá la sanción que 
en cada caso se señala: 

l. No expedir las notas de liquidación de alguna prestación 
fiscal, aun en los casos de exención. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

11. Expedir las notas a que se refiere la fracción anterior en 
forma que dé lugar a la evasión total o parcial del gravamen. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

111. Autorizar actos o contratos de enajenación o traspaso de 
negociaciones, de disolución por la Ley, sin cerciorarse 
previamente de que se esté al corriente en las obligaciones 
fiscales, o sin dar los avisos que prevengan las leyes de la 

materia. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización; 

IV. No proporcionar informes o datos o no exhibir documentos 
cuando deban hacerlo, en el plazo que fijen las disposiciones 
fiscales o cuando lo exijan las autoridades competentes, o 

presentarlos incompletos o inexactos. 
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Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

V. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se 
refiere la fracción anterior, alterados o falsificados. 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización; 

VI. Extender constancia de haberse cumplido con las 

obligaciones fiscales en los actos en que intervengan, 
cuando no proceda su otorgamiento. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

VII. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma 
la omisión total o parcial del pago de contribuciones mediante 
alteraciones, ocultaciones u otros hechos u omisiones. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

VIII. Resistirse, por cualquier medio, a las visitas de auditores o 
inspectores, no suministrar los datos o informes que 
legalmente puedan exigir los auditores, visitadores o 
inspectores; no mostrarles los libros, documentos, registros 
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y, en general, los elementos necesarios para la práctica de la 
visita. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización; y, 

IX. Violar otras disposiciones fiscales en forma no prevista en las 

fracciones precedentes. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización. 

Artículo 114.- Son infracciones cuya responsabilidad corresponde 
a los funcionarios y empleados públicos del Municipio, así como a 
los encargados al servicio público y órganos oficiales del mismo 
Municipio, y a cada uno corresponderá la sanción que en cada 

caso se señala: 

l. Dar entrada o curso a documentos que carezcan en todo o 

en parte de los requisitos exigidos por las disposiciones 
fiscales, y en general no cuidar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización. 

Esta responsabilidad será exigible aun cuando los 
funcionarios o empleados no hayan intervenido directamente 
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en el trámite o resolución respectiva, si les correspondía 
hacerlo por razón de su cargo; 

11. Extender actas, expedir certificados legalizar firmas, 
autorizar documentos inscribirlos o registrarlos cuando no 
exista constancia de que se pagó el impuesto o derecho 
correspondiente. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

111. Recibir el pago de una prestación fiscal y no enterar su 
importe dentro de los plazos legales. 

Multa de diez hasta cien veces el valor diario de la unidad de 
n.rt., 

medida y actualización. Esta sanción se aplicará sin perjuicio 

de la sanción penal que corresponda; 

IV. No exigir el pago total de las contribuciones causadas. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

V. No presentar o no proporcionar, o hacerlo 
extemporáneamente, los informes, avisos, datos o 

documentos que exijan las disposiciones fiscales o 
presentarlos incompletos o inexactos y no prestar auxilio y 
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colaboración a las autoridades fiscales para la determinación 
y cobro de las prestaciones fiscales. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

VI. Presentar los informes, avisos, datos o documentos a que se 
refiere la fracción anterior, alterados o falsificados. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

VII. Alterar documentos fiscales que tengan en su poder. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

VIII. Asentar falsamente que se dio cumplimiento a las 
disposiciones fiscales o que se practicaron visitas de 
auditoría o inspección o incluir datos falsos en las actas 

relativas. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

IX. No practicar las visitas de inspección cuando tengan la 

obligación de hacerlo. 
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Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

X. Intervenir en la tramitación o resolución de algún asunto 
cuando tengan impedimento de acuerdo con las 
disposiciones fiscales. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

XI. Faltar a la obligación de guardar secreto respecto de los 
asuntos que conozca, revelar los datos declarados por los 
contribuyentes o aprovecharse de ellos. 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización. 

Para los efectos de esta infracción, los representantes de los 
contribuyentes que integren los organismos fiscales 
autónomos, se asimilan a los empleados o funcionarios 
públicos; 

XI l. Facilitar o permitir la alteración de las declaraciones, avisos 
o cualquier otro documento. Cooperar en cualquier forma 
para que se eludan las prestaciones fiscales. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 
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XIII. Resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección; no 

suministrar los datos o informes que legalmente puedan 
exigir los inspectores, auditores o visitadores; no mostrar los 

documentos, registros, o locales y en general negarse a 
proporcionar los elementos que se requieran en relación con 

el objeto de la visita. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

XIV. Exigir bajo el título de cooperaciones, colaboración y otro 
semejante, cualquier prestación que no esté expresamente 

prevista en la ley, aun cuando se aplique a la realización de 

las funciones propias del cargo. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; y, 

XV. Infringir disposiciones fiscales en forma distinta de las 

previstas en las fracciones precedentes. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización. 

Artículo 115.- Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre 

terceros, y a cada uno corresponderá la sanción que en cada caso 

se señala: 
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l. No inscribirse en los controles de contribuyentes del 

Municipio, dependiendo de la obligación fiscal a enterar. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

11. No proporcionar avisos, informes, datos o documentos o no 

exhibirlos en el plazo fijado por las disposiciones fiscales o 

cuando las autoridades los exijan con apoyo en sus 

facultades legales. No aclararlos cuando las mismas 

autoridades lo soliciten. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

lli. Presentar alterados, falsificados, incompletos o inexactos los 

avisos, informes, datos o documentos de que se habla en la 

fracción anterior. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

IV. Proporcionar los avisos, datos, informes o documentos a que 

se refieren las fracciones anteriores, alterados o falsificados. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 
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V. Autorizar o hacer constar documentos, inventarios, balances, 
asientos o datos falsos, cuando actúen como contadores, 
comisarios, peritos o testigos. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización; 

VI. Contribuir a la alteración, inscripción de cuentas, asientos o 
datos falsos en los libros de contabilidad o en los documentos 

que se expidan. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización; 

VI 1. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión 

de infracciones fiscales. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 

VIII. No enterar total o parcialmente el importe de las prestaciones 
fiscales retenidas, recaudadas o que debieron de retener o 

recaudar, dentro de los plazos que establezcan las 

disposiciones fiscales. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la 

unidad de medida y actualización; 
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IX. Presentar los documentos relativos al pago de las 

prestaciones retenidas, alterados, falsificados, incompletos o 

con errores que traigan consigo la evasión parcial o total de 
las mismas. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización; 

X. No prestar a las autoridades fiscales el auxilio necesario para 

la determinación y cobro de una prestación fiscal, en los 

casos en que tengan obligación de acuerdo con las 
disposiciones fiscales. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización; 

XI. Resistirse por cualquier medio a las visitas domiciliarias; no 

suministrar los datos e informes que legalmente puedan 

exigir los visitadores, auditores o inspectores; no mostrar los 

documentos, registros, bodegas, depósitos, locales o cajas 

de valores y, en general, negarse a proporcionar los 

elementos que se requieran para comprobar la situación 

fiscal de los contribuyentes con quienes haya efectuado 

operaciones, en relación con el objeto de la visita. 

Multa de veinte hasta cien veces el valor diario de la unidad 

de medida y actualización; y, 
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XII. Infringir disposiciones fiscales en forma distinta de la prevista 
en las fracciones precedentes. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Artículo 116.- Los funcionarios y empleados públicos que en 

ejercicio de sus funciones conozcan de hechos u omisiones que 

entrañen o puedan entrañar infracción a las disposiciones fiscales, 

lo comunicarán a la autoridad fiscal competente para no incurrir en 

responsabilidad, dentro de los quince días siguientes a la fecha en 

que tengan conocimiento de tales hechos u omisiones. 

Tratándose de funcionarios y empleados fiscales, la comunicación 

a que se refiere el párrafo anterior la harán en los plazos y formas 

establecidos en los procedimientos que estén sujetas sus 

actuaciones. 

Se libera de la obligación establecida en este artículo a los 

siguientes funcionarios y empleados públicos: 

l. Aquellos que de conformidad con otras leyes tengan 

obligación de guardar reserva acerca de los datos o 

información con motivo de sus funciones; y, 

11. Los que participen en las tareas de asistencia al 

contribuyente previstas por las disposiciones fiscales. 
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Artículo 117.- La infracción en cualquier forma a las disposiciones 
fiscales, diversas a las previstas en este Capítulo, se sancionará 
con multa de uno hasta diez veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Artículo 118.- Si al cometer una infracción a las leyes fiscales se 

ha incurrido en responsabilidad penal por la comisión de un delito, 

las autoridades fiscales que tengan conocimiento de la comisión, 
harán la querella relativa al Ministerio Público para los efectos a 

que haya lugar. 

Artículo 119.- La reincidencia en la comisión de infracciones que 

tengan como consecuencia la evasión de créditos fiscales se 

sancionará; la primera vez, con la aplicación de la multa 

procedente más un cincuenta por ciento; la segunda vez, con la 

multa procedente más un cien por ciento. 

Capítulo Segundo 

De Los Delitos Fiscales 

Artículo 120.- Se entiende por delito fiscal la conducta típica, 
antijurídica y culpable descrita como tal en este Código, cuyas 

consecuencias jurídicas son aplicables a quienes en materia fiscal 

cometan actos u omisiones dolosas, que conlleven a un daño o 
posible daño en perjuicio de los intereses del fisco municipal. 

Artículo 121.- En los delitos fiscales la autoridad judicial no 

impondrá sanción pecuniaria; las autoridades administrativas, con 
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arreglo a las leyes fiscales, harán efectivas las contribuciones 
omitidas, los recargos y las sanciones administrativas 

correspondientes, sin que ello afecte al procedimiento penal. 

Artículo 122.- Cuando la autoridad fiscal tenga conocimiento de la 

probable existencia de un delito de los previstos en este Código de 

inmediato lo hará del conocimiento del Ministerio Público del Fuero 

Común para los efectos legales que procedan, aportándole las 
actuaciones y pruebas que se hubiesen allegado. 

Artículo 123.- Para proceder penalmente por los delitos fiscales 

previstos en este Capítulo, será necesario que previamente la 

Tesorería Municipal o el Director de Ingresos, formule querella. 

Artículo 124.- Los procesos por los delitos fiscales a que se 

refieren las fracciones de este artículo, se deberán sobreseer a 

petición de la Tesorería Municipal cuando los procesados paguen 

las contribuciones originadas por los hechos imputados, las 

sanciones y los recargos respectivos, o bien estos créditos fiscales 
queden garantizados a satisfacción de la propia Tesorería. La 

petición anterior se hará antes de que el Ministerio Público del 

Fuero Común formule conclusiones y surtirá efectos respecto de 

las personas a que la misma se refiera. En el caso del delito de 

defraudación fiscal, no se formulará querella por la Tesorería 
Municipal o por el Director de Ingresos, cuando el contribuyente 

pague las contribuciones adeudadas junto con sus accesorios. 
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Artículo 125.- En todo lo no previsto en el presente capítulo serán 
aplicables las reglas señaladas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 126.- Se impondrá prisión de diez meses a cinco años, a 

los funcionarios o servidores públicos que practiquen o pretendan 

practicar visitas domiciliarias sin mandamiento escrito de la 

autoridad fiscal competente. 

Artículo 127.- Se impondrá prisión de diez meses a cinco años a 

quien: 

l. Grabe o manufacture sin autorización de la Tesorería 

Municipal, matrices, punzones, dados, clichés o negativos 
semejantes a los que la propia Tesorería usa para imprimir, 

grabar o troquelar cualquier comprobante de pago de 
prestaciones fiscales u objetos que se utilicen oficialmente 

como medio de control fiscal; 

11. Imprima, grabe o troquele calcomanías o comprobantes de 

pago de prestaciones fiscales u objetos que se utilicen 
oficialmente como medio de control fiscal sin la autorización 

por escrito de la Tesorería Municipal; 

111. Altere en sus características las formas valoradas o 

numeradas, placas, calcomanías o comprobantes de pago 
de contribuciones u objetos que se utilicen oficialmente como 

medio de control fiscal; y, 
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IV. Forme algún comprobante de los mencionados 

anteriormente con los fragmentos de otros recortados o 

mutilados. Esta sanción se aplicará aun cuando el falsario no 

se haya propuesto obtener algún provecho. 

Artículo 128.- Comete delito de uso indebido de formas valoradas 

o numeradas, placas o cualquier otro medio de control fiscal 

falsificados: 

l. El particular o servidor público que con conocimiento de que 

fueron impresos o grabados sin autorización de la Tesorería 

Municipal, los posea, venda, ponga en circulación o en su 

caso, adhiera en documentos u objetos para el pago u 

obtención del mismo, de alguna prestación fiscal; y, 

11. Quien venda, utilice o ponga en circulación o en alguna otra 

forma comercie con dichos objetos, si son manufacturados 

con fragmentos o recortes de otros. 

Artículo 129.- Al empleado público que en cualquier forma 

partícipe en el delito citado en el artículo 128 que antecede se le 

impondrá de uno a seis años de prisión. 

Artículo 130.- Comete el delito de defraudación fiscal quien haga 

uso de engaños o aproveche errores para omitir total o 

parcialmente el pago de contribuciones, o quien realice cualquier 

hecho, aserción, omisión, simulación, ocultación o maniobra que 
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tenga por objeto producir o facilitar la evasión total o parcial de los 
tributos. Salvo prueba en contrario, la intención de defraudar al 

fisco se presume en los casos siguientes: 

a) Cuando las declaraciones fiscales contengan datos falsos; 

b) Proporcionar con falsedad, a las autoridades fiscales que lo 

requieran, los datos que sean necesarios para determinar el 

ingreso gravable o las contribuciones que se causen; 

c) Llevar dos o más sistemas de contabilidad similares con 

distintos asientos o datos; 

d) No enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo del 

requerimiento que se le haga, las cantidades que haya 

retenido o recaudado de los contribuyentes, por concepto de 
contribuciones; y, 

e) Quien estando obligado a presentar sus declaraciones, 

destruya o altere los sistemas o registros contables. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión de diez 

meses a dos años. 

Articulo 131.- Se impondrá sanción de tres meses a tres años de 

prisión, al depositario o interventor designado por las autoridades 

fiscales que, en perjuicio del fisco municipal, dispongan para sí o 
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para otro, del bien depositado, de sus productos o de las garantias 
que de cualquier crédito fiscal se hubiesen constituido. 

Igual sanción se aplicará al depositario que los oculte o no los 
ponga a disposición de la autoridad competente cuando esta se los 

requiera. 

Incurre en desobediencia a mandato legítimo de autoridad 
competente, quien habiendo sido requerido por tres ocasiones 

para la presentación de los documentos a que se refiere la fracción 

111 del artículo 105 de este Código, estos no hayan presentado en 

tiempo y forma, y se sancionará conforme a lo previsto en el Código 

Penal para el Estado. 

Título Sexto 
De la Defensa Jurídica del Particular en Materia Fiscal 

Capítulo Único 

Artículo 132.- Contra los actos administrativos dictados en materia 
fiscal municipal se podrán interponer los siguientes recursos: 

l. El de revocación; y, 

11. El de oposición al procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 133.- El recurso de revocación procederá contra las 

resoluciones: 
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1. Definitivas mediante las cuales las autoridades fiscales 
municipales determinen contribuciones o accesorios; 

11. Que nieguen la devolución de cantidades que procedan 
conforme a la Ley; y, 

111. Que impongan cargas a los particulares, emitidas por las 
autoridades fiscales Municipales cuando la Ley de la materia 

no establezca medios de defensa alguno. 

Para los efectos de esta fracción se entiende que se establecen 

cargas a los particulares conforme al contenido del artículo 25 de 

este Código. 

Artículo 134.- El recurso de oposición al procedimiento 

administrativo de ejecución procederá: 

1. Contra actos que dicten las autoridades fiscales municipales 

que exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que 
éstos se han extinguido o que su monto real es inferior al 

exigido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la 
Oficina Recaudadora o se refiera a recargos, gastos de 

ejecución o a las indemnizaciones, en su caso; 

11. Contra actos que se dicten en el procedimiento administrativo 

de ejecución cuando se alegue que éste no se ha ajustado a 

la Ley; 
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111. Cuando afecten el interés jurídico de terceros cuando estos 

afirmen ser propietarios de los bienes o negociaciones o 
titulares de los derechos embargados. En este caso podrán 
hacer valer este recurso en cualquier tiempo antes de que se 

finque el remate, se enajenen fuera de remate o se 
adjudiquen los bienes a favor del fisco municipal. El tercero 

que afirme tener derecho a que los créditos en su favor se 

cubran preferentemente a los créditos fiscales municipales lo 

harán valer en cualquier tiempo antes de que se haya 
aplicado el importe del remate a cubrir el crédito fiscal; y, 

IV. Procede también este recurso contra los actos de las 

autoridades fiscales que determinen el valor de los bienes 
embargados. 

Artículo 135.- Además de los recursos administrativos previstos 

en el presente capítulo, el contribuyente contará con un 

procedimiento denominado Justicia de Ventanilla que procederá: 

l. A petición de parte, no constituirá instancia, se podrá 
interponer en cualquier tiempo, una vez que haya quedado 

firme la resolución que determinó el crédito por no haberse 

interpuesto un medio de defensa en su contra dentro de los 

plazos previstos por las leyes y dicha interposición se realice 

antes de que sean rematados los bienes; y, 
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11. Sin que haya prescrito el crédito fiscal y se alegue que el 

crédito proviene de una resolución emitida en contravención 

a las disposiciones fiscales y que no se refieran al 
procedimiento. 

La autoridad fiscal competente podrá, por una sola vez y de 

manera discrecional, modificar o revocar en beneficio del 

contribuyente la resolución de que se trate. 

El trámite de este procedimiento se iniciará con un escrito, que 
contendrá, el nombre completo del contribuyente y el de su 

representante si lo hubiere, domicilio fiscal y domicilio para recibir 

notificaciones, el planteamiento del problema en forma sencilla. 

Conocerá de este procedimiento la Tesorería Municipal, quien 

resolverá en un plazo no mayor de quince días hábiles, contados 

a partir de la fecha de interposición del escrito correspondiente, 

quien atendiendo las circunstancias del asunto, podrá ordenar la 

suspensión del procedimiento administrativo de ejecución en 

contra del promovente. 

Por ser aplicable este procedimiento a resoluciones que han 

quedado firmes o consentidas por el contribuyente, no procederá 

medio de defensa alguno en contra de la resolución que dicte la 

autoridad resolutora. 

Artículo 136.- La interposición de los recursos administrativos será 

optativa para el particular, antes de acudir ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. 
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Cuando el recurso se interponga ante la autoridad fiscal 
incompetente, ésta lo turnará a la que sea competente. 

Artículo 137.- La autoridad facultada para resolver los recursos 
administrativos, será la Tesorería Municipal ante quién deberá 

presentarse el escrito de interposición del recurso dentro de los 
quince días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la 
notificación respectiva. 

Artículo 138.- En el recurso de opos1c1on al procedimiento 

administrativo de ejecución no podrá discutirse la validez del acto 
administrativo en que se haya determinado el crédito fiscal. 

Cuando en este recurso se alegue que el procedimiento 
administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones 
cometidas antes del remate sólo podrán hacerse valer hasta el 

momento de la convocatoria en primera almoneda, salvo que se 

trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente 
inembargables o actos de imposible reparación material. El plazo 
para interponer el recurso se computará a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la notificación del requerimiento de pago 
o del día siguiente al de la diligencia de embargo. Si las violaciones 

tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada convocatoria o se 

tratare de ventas de bienes fuera de subasta el recurso se hará 
valer contra la resolución que finque el remate o la que autorice la 

venta fuera de subasta. 
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Artículo 139.- Si el particular tiene su domicilio fuera de la 
población en que radica la autoridad facultada para resolver el 
recurso, el escrito de interposición de éste podrá presentarse por 

correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se 
efectúe desde el lugar en que resida el recurrente; en estos casos 
se tendrá como fecha de presentación del escrito respectivo, la del 

día en que se depositó en la oficina de correos. Si el particular 

afectado por el acto o resolución administrativa fallece durante el 
plazo a que se refiere este artículo, se suspenderá hasta un año, 

si antes no se hubiere aceptado el cargo de representante de la 

sucesión. 

Artículo 140.- La autoridad deberá dictar resolución a los recursos 
y notificarla en un término que no excederá de cien días naturales, 
a partir de la fecha de interposición de éstos ante la Tesorería 

Municipal. En el caso de que la autoridad no resuelva en dicho 

término se entenderá como resolución positiva ficta. 

Artículo 141.- La resolución de los recursos se fundará en derecho 
y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el 
recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos 

notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para 

desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen 

de dicho punto. 

La autoridad podrá corregir los errores que advierta en la cita de 
los preceptos que se consideren violados y examinar en su 

conjunto los agravios, así como los demás razonamientos del 
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recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, 
pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso. Igualmente 
podrá revocar los actos administrativos cuando advierta una 
ilegalidad manifiesta y los agravios sean por los que consideró 
ilegal el acto y precisar el alcance de su resolución. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la 
parte no impugnada por el recurrente. 

La resolución expresará con claridad los actos que se modifiquen 

y si la modificación es parcial, se indicará el monto del crédito fiscal 

correspondiente. 

Artículo 142.- La resolución que ponga fin a los recursos podrá: 

1. Desecharlos por improcedentes, o sobreseerlos; 

11. Confirmar el acto impugnado; 

111. Mandar reponer el procedimiento administrativo; 

IV. Dejar sin efectos el acto impugnado; y, 

V. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo 

sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o 

parcialmente resuelto a favor del recurrente. 
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Si la resolución ordena realizar un determinado acto o iniciar la 

reposición del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cien 
días. 

Artículo 143.- En los recursos administrativos se admitirán toda 

clase de pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de las 

autoridades mediante absolución de posiciones. No se considerará 

comprendida en esta prohibición la petición de informes a las 

autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus 

expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no 

se haya dictado la resolución del recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las 

presunciones legales que no admitan prueba en contrario, así 

como los hechos legalmente afirmados por autoridad en 

documentos públicos; pero si en estos últimos se contienen 

declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos particulares, 

los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad 

que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, 

pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 

Las demás pruebas quedarán a la prudente apreciación de la 

autoridad. 

Si por el enlace de las pruebas y de las presunciones formadas las 

autoridades adquieren convicción distinta, acerca de los hechos 
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materia de recurso, podrá valorar las pruebas sin sujetarse a lo 
dispuesto en este artículo, debiendo en ese caso fundar 

razonadamente esta parte de su resolución. 

Artículo 144.- Son improcedentes los recursos cuando se hagan 
valer contra actos y resoluciones administrativas que: 

l. No afecten el interés jurídico del recurrente; 

11. Se dicten en un recurso administrativo o en cumplimiento de 

éstos o de sentencias; 

111. Hayan sido impugnados ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo; 

IV. Se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento 

cuando no se promueva el recurso en el plazo señalado; 

V. Sea conexo a otro que haya sido impugnado por medio de 

algún medio de defensa diferente; y, 

VI. Tenga por objeto hacer efectivas fianzas otorgadas en 
garantías de obligaciones fiscales a cargo de terceros. 

Artículo 145.- Los recursos podrán sobreseerse: 

l. Por desistimiento del recurrente; 
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11. Cuando durante la tramitación y resolución del recurso 
aparezca o sobrevenga algunas de las causas de 

improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 

111. En caso de que el recurrente muera durante la 
substanciación del recurso, si su pretensión es intransmisible 
o si su muerte deja sin materia el proceso administrativo; 

IV. Si la autoridad contra la que se implemente el recurso deja 

sin efecto el acto impugnado; y, 

V. En los demás casos en que por disposición legal haya 
impedimento para resolver el recurso en cuanto al fondo. 

El sobreseimiento del recurso podrá ser total o parcial. 

Artículo 146.- El escrito de interposición de los recursos deberá 

satisfacer los requisitos contenidos en el artículo 69 de este 

Código, y señalar además: 

l. El acto que impugna; 

11. Los agravios que le cause el acto impugnado; y, 

111. Las pruebas que ofrezca y los hechos controvertidos de que 

se trate. 
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Cuando no se haga valer alguno de los requisitos señalados en el 
artículo 69, así como los contenidos en las fracciones I y 11 de este 

artículo la autoridad fiscal otorgará un plazo de seis días hábiles, 
para que subsane la omisión y si en dicho plazo no cumple con el 

requerimiento se desechará por improcedente el recurso 

interpuesto y si se omite el contenido en la fracción 111, se tendrán 
por no ofrecidas las pruebas. 

Artículo 147.- El promovente deberá acompañar al escrito en que 

se interpongan los recursos: 

l. Los documentos que acrediten su personalidad cuando 

actúen en nombre de otro o de personas morales; 

11. El documento en que conste el acto impugnado; 

111. Constancia de notificación del acto impugnado, excepto 

cuando el promovente declare bajo protesta de decir verdad 

que no recibió constancias o cuando la notificación se haya 
practicado por correo certificado con acuse de recibo o se 

trate de negativa ficta. Si la notificación fue por edictos, 

deberá señalar la fecha de la última publicación en el órgano 

en que ésta se hizo; y, 

IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen 

pericial, en su caso. 
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Si no se cumple con alguno de los requisitos señalados en las 
fracciones anteriores, la autoridad fiscal le dará un término de seis 

días hábiles para que se cumpla, transcurrido el término sin que se 

haya subsanado la omisión, se tendrá por no interpuesto el mismo. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del 

recurrente, si éste no hubiese podido obtenerlas a pesar de tratarse 

de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, 
deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que 

la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente 

posible. Para este efecto deberá identificar con toda precisión los 

documentos y, tratándose de los que pueda tener a su disposición, 

bastará con que acompañe la copia sellada de la solicitud de los 

mismos. Se entiende que el recurrente tiene a su disposición los 

documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada 

de los originales o de las constancias de estos. 

La autoridad fiscal a petición del recurrente, recabará las pruebas 

que obren en el expediente en que se haya originado el acto 

impugnado, siempre que el interesado no hubiese tenido 

oportunidad de obtenerlas. 

Artículo 148.- Cuando se alegue que un acto administrativo no fue 

notificado o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de actos 

recurribles se estará a las siguientes reglas: 

l. Si el particular afirma conocer el acto administrativo, la 

impugnación contra la notificación se hará valer mediante la 
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interposición del recurso administrativo que proceda contra 

dicho acto, en el que manifestará la fecha en que lo conoció. 

En caso de que también impugne el acto administrativo, los 

agravios se expresarán en el citado recurso conjuntamente 

con los que se formulen contra la notificación; 

11. Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal 

desconocimiento interponiendo el recurso administrativo 

ante la autoridad fiscal competente para notificar dicho acto. 

La citada autoridad le dará a conocer el acto junto con la 
notificación que del mismo se hubiera practicado, para lo cual 

el particular señalará en el escrito del propio recurso, el 

domicilio en que se le debe dar a conocer y el nombre de la 

persona facultada al efecto. Si no hace alguno de los 

señalamientos mencionados, la autoridad citada dará a 

conocer el acto y la notificación por estrados. 

El particular tendrá un plazo de quince días a partir del 
siguiente al en que la autoridad se los haya dado a conocer, 

para ampliar el recurso administrativo, impugnando el acto y 

su notificación o sólo la notificación; 

111. La autoridad competente para resolver el recurso 
administrativo estudiará los agravios expresados contra la 

notificación, previamente al examen de la impugnación que, 

en su caso, se haya hecho del acto administrativo; y, 
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IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, 

tendrá el recurrente como sabedor del acto administrativo 

desde la fecha en que manifestó conocerlo o en que se le dio 

a conocer en los términos de la fracción II de este artículo, 

quedando sin efectos todo lo actuado en base a aquélla, y 

procederá al estudio de la impugnación que, en su caso, 

hubiese formulado en contra de dicho acto. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, 

como consecuencia de ello, la impugnación contra el acto se 

interpuso extemporáneamente, desechará dicho recurso. 

Título Séptimo 
De los Procedimientos Administrativos 

Capítulo Primero 

De las Notificaciones 

Artículo 149.- Las notificaciones de los actos administrativos se 

harán: 

l. Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, 
cuando se trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de 

informes o documentos y de actos administrativos que 

pueden ser recurridos; 

11. Por correo ordinario o telegrama cuando se trate de actos 

distintos de los señalados en la fracción anterior; 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 119 

111. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no 

sea localizable en el domicilio que haya señalado a la 
Tesorería Municipal como domicilio fiscal, que deberá ser 
igual al proporcionado al Registro Federal de Contribuyentes, 
se ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, 

se oponga a la diligencia de notificación o desocupe el local 

donde tenga señalado como su domicilio fiscal sin presentar 

el aviso de cambio de domicilio al registro, federal de 
contribuyentes, después de la notificación de la orden de 

visita, o bien después de que se le hubiera notificado un 
crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, 

pagado o quedado sin efectos; 

IV. Por edictos únicamente en el caso de que la persona a quien 
deba notificarse hubiese fallecido y no exista representante 
o encargado del giro o actividad que se desempeñaba, 

motivo del pago de contribuciones de cualquier tipo, así como 

para convocar al remate de bienes embargados; y, 

V. Por instructivo, solamente en los casos y con las 

formalidades que refiere el quinto párrafo del artículo 152 de 

este Código. 

Artículo 150.- Los actos administrativos que deban de notificarse 

deberán tener por lo menos los siguientes requisitos: 

l. Constar por escrito; 
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11. Señalar la autoridad que lo emite; 

111. Estar fundado y motivado, y expresar la resolución, objeto o 

propósito de que se trate; 

IV. Ostentar la firma de funcionario competente; y, 

V. El nombre y domicilio de las personas a las que vaya dirigido, 

cuando se ignore el nombre o el domicilio se señalarán los 

datos suficientes que permitan su identificación o la del lugar 

o lugares que habrán de inspeccionarse. 

Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la 

responsabilidad solidaria, se señalará, además, la causa legal de 

la responsabilidad. 

Artículo 151. Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil 

siguiente a aquel en que fueron hechas y al practicarse deberá 

proporcionarse al interesado copia del acto administrativo que se 

notifique. Cuando la notificación la hagan personalmente las 

autoridades fiscales, deberán señalar lugar, fecha y hora, así como 

el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia, 

si ésta se niega a firmarla se hará constar en el acta de notificación, 

lo que no afectará su validez. 

La manifestación que haga el interesado o su representante legal 

de conocer el acto administrativo, surtirá efectos de notificación en 
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forma, desde la fecha en que se manifieste haber tenido tal 
conocimiento, si ésta es anterior a aquélla en que deberá surtir 
efectos la notificación de acuerdo con el párrafo anterior. 

Si el interesado o su representante legal, al conocer una resolución 

dictada en su contra, la impugna alegando que no fue notificado o 

mal notificado de ella, y promueve un medio de defensa, dentro de 
los términos que para su interposición establecen las leyes, la 

notificación mal realizada surtirá sus efectos como si estuviera 
hecha con arreglo a la ley. 

Artículo 152.- Las notificaciones se podrán hacer en las oficinas 

de las autoridades fiscales si las personas a quienes deban 
notificarse se presentan en las mismas. 

También se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado 
haya señalado para efectos de su registro ante la Tesorería 
Municipal, salvo que hubiera designado otro para recibir 

notificaciones al iniciar alguna instancia o en el curso de un 

procedimiento administrativo, tratándose de actuaciones 
relacionadas con el trámite o resolución de los mismos. 

Toda notificación personal realizada con quien deba entenderse 
será legalmente válida, aun cuando no se efectúe en el domicilio 
respectivo o en las oficinas de las autoridades fiscales. En el caso 
de las sociedades en proceso de liquidación, cuando se hayan 

nombrado varios liquidadores las notificaciones o diligencias que 
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deban efectuarse con las mismas podrán practicarse válidamente 

con cualquiera de ellos. 

Cuando la notificación sea personalmente y el notificador no 

encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, 

sea para que lo espere a una hora fija del día hábil siguiente o para 

que acuda a notificarse dentro del plazo de tres días a las oficinas 

de las autoridades fiscales. 

Tratándose de actos relativos a procedimientos administrativos de 

ejecución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada 

y, si la persona citada o su representante legal no esperaren, se 

practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en 

su defecto con un vecino. En el caso de que estos últimos se 

nieguen a recibir la notificación, ésta se hará por medio de 

instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo 

el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al 

Jefe de la Oficina Recaudadora. 

Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el 

cumplimiento de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos 

legales, se causará a cargo de quien incurrió en el incumplimiento, 

los honorarios que establece el Reglamento de este Código. 

Artículo 153.- Las notificaciones por edictos se harán mediante 

publicaciones durante tres días consecutivos en el Periódico Oficial 

"El Estado de Sinaloa" y alguno de los periódicos de mayor 
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circulación en la localidad. En este caso se tendrá como fecha de 

notificación la de la última publicación. 

Artículo 154.- Las notificaciones por estrados se harán fijando 

durante cinco días el documento que se pretenda notificar en un 

sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectuó la 

notificación. 

La autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. 

En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del sexto 

día siguiente a aquél en que se hubiese fijado el documento. 

Artículo 155.- Cuando una notificación se haga en forma distinta a 

la señalada en los artículos anteriores, será nulo y así deberá 

declararse de oficio o a petición de parte. 

Artículo 156.- La declaración de nulidad de notificaciones traerá 

como consecuencia la nulidad de las actuaciones posteriores a la 

notificación anulada y que tengan relación con ella. 

Capítulo Segundo 
De la Garantía del Interés Fiscal 

Artículo 157 .- Los contribuyentes podrán garantizar el interés 

fiscal en alguna de las formas siguientes: 

l. Depósito de dinero en las instituciones de crédito autorizadas 

para tal efecto; 
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11. Prenda o hipoteca; 

111. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará 

de los beneficios de orden y exclusión; 

IV. Obligación solidaria asumida por un tercero que compruebe 

su idoneidad y solvencia a juicio de la Tesorería Municipal; y, 

V. Embargo en la vía administrativa. 

La garantía deberá comprender, además de las contribuciones 

adeudadas, actualizadas, los accesorios causados así como los 

que se causen en los doce meses siguientes a su otorgamiento. Al 

terminar este periodo y si no se ha cubierto el crédito, deberá 
actualizar su importe cada año, y ampliarse la garantía para que 

cubra el importe actualizado y el importe de los recargos, incluso 

los correspondientes a los doce meses siguientes. 

Las Tesorerías Municipales vigilarán que el valor de la garantía que 

se otorgue sea suficiente para cubrir las cantidades que resulten al 

aplicar el párrafo anterior. Dependiendo de la garantía que se trate 

deberá estar libre de gravamen, al corriente en el pago de sus 

obligaciones federales, estatales o municipales, según sea el caso. 

La Tesorería Municipal, previa autorización del Ayuntamiento, 

dispensará la garantía del interés fiscal, cuando en relación con el 
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monto de1 crédito respectivo, sean notorias la amplia solvencia del 

deudor o la insuficiencia de su capacidad económica. 

Artículo 158.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 

l. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución; 

11. Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o 

para que los mismos sean cubiertos en parcialidades, s1 

dichas facilidades se conceden individualmente; 

111. Se solicite la aplicación del producto en los términos del 

artículo 180 de este Código; y, 

IV. En los demás casos que señalen este ordenamiento y las 

leyes fiscales. 

No se otorgará garantía respecto de gastos de ejecución, salvo que 

el interés fiscal esté constituido únicamente por estos. 

Cuando se dé aviso de baja o suspensión de actividades, el 

contribuyente deberá demostrar ante la autoridad fiscal 

competente, estar al corriente en sus obligaciones fiscales. No 
procederá la baja o suspensión si está sujeto a una revisión 

domiciliaria o de gabinete, en cuyo caso deberá otorgar fianza a fin 

de garantizar las obligaciones o créditos pendientes, hasta por un 
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importe igual al del último ejercicio declarado de los impuestos a 
que esté obligado. 

Artículo 159.- Las garantías constituidas para asegurar el interés 

fiscal que se refieren las fracciones 11, IV y V del artículo 157 de 

este Código, se harán efectivas a través del procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Si la garantía consiste en depósito de dinero en institución de 

crédito autorizada, una vez que el crédito fiscal quede firme se 

ordenará su aplicación por la Tesorería Municipal. 

Artículo 160.- Tratándose de fianzas a favor del Municipio, 

otorgada para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, 

al hacerse exigible, se aplicará el procedimiento administrativo de 

ejecución con las siguientes modalidades: 

No se ejecutarán los actos administrativos cuando se garantice el 

interés fiscal, satisfaciendo los requisitos legales. Tampoco se 

ejecutará el acto que determine un crédito fiscal hasta que venza 

el plazo de quince días siguientes a la fecha en que surta efectos 

su notificación. 

Artículo 161.- Cuando el contribuyente hubiera interpuesto en 

tiempo y forma el recurso administrativo de revocación, el plazo 

para garantizar el interés fiscal será de cinco meses siguientes a la 

fecha que surta efectos la notificación del acto. 
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Cuando en el medio de defensa se impugnen únicamente algunos 

de los créditos determinados por el acto administrativo, cuya 

ejecución fue suspendida, se pagarán los créditos fiscales no 
impugnados con los recargos correspondientes. 

Si se controvierten sólo determinados conceptos de la resolución 

administrativa que determinó el crédito fiscal, el particular pagará 

la parte consentida del crédito y los recargos correspondientes, 

mediante declaración complementaria y garantizará la parte 
controvertida y sus recargos. 

En el supuesto del párrafo anterior, si el particular no presenta 

declaración complementaria, la autoridad exigirá la cantidad que 

corresponda a la parte consentida, sin necesidad de emitir otra 

resolución. Si se confirma en forma definitíva la validez de la 

resolución impugnada, la autoridad procederá a exigir la diferencia 

no cubierta, con los recargos causados. 

No se exigirá garantía adicional si en el procedimiento 

administrativo de ejecución ya se hubiesen embargado bienes 

suficientes para garantizar el interés fiscal. 

En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, los interesados podrán acudir al 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo que conozca el juicio 

respectivo u ocurrir al superior jerárquico de la autoridad ejecutora, 

si se está tramitando recurso, acompañará los documentos en que 

conste el medio de defensa hecho valer y el ofrecimiento o, en su 
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caso, otorgamiento de la garantía del interés fiscal. El superior 
jerárquico aplicará en lo conducente las reglas establecidas por 

este Código para el citado incidente de suspensión a la ejecución. 

Capítulo Tercero 
Del Procedimiento Administrativo de Ejecución 

Artículo 162.- Las autoridades fiscales exigirán el pago de los 

créditos fiscales que no hubiesen sido cubiertos o garantizados 

dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Se podrá practicar embargo precautorio para asegurar el interés 

fiscal antes de la fecha en que el crédito fiscal esté determinado o 

sea exigible, cuando a juicio de la autoridad hubiese peligro de que 

el obligado se ausente, enajene u oculte sus bienes o realice 

cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento. Si el pago 

se hiciese dentro de los plazos legales el contribuyente no estará 

obligado a cubrir los gastos que origine la diligencia y se levantará 

el embargo. 

En todo caso, se designará como depositario al visitado. 

La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta 

circunstanciada en las que precise las razones del embargo. 

La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 

diez días desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. El 
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embargo quedará sin efecto cuando cumpla con el requerimiento 

transcurrido el plazo antes señalado, sin que el obligado hubiera 

desvirtuado el monto del embargo precautorio éste quedará firme. 

El embargo quedará sin efectos si la autoridad ~ o emite dentro del 
plazo de un año contado desde la fecha en que fue practicado 

resolución en la que determine créditos fiscales. Si dentro del plazo 

señalado la autoridad determina la existencia de un crédito fiscal, 

el embargo precautorio se convertirá en definitivo y se proseguirá 

el procedimiento administrativo de ejecución conforme a las 

disposiciones de este Capítulo, debiendo dejar constancia de la 
resolución y de la notificación del mismo en el expediente de 
ejecución. Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos 

del artículo 157 de este Código se levantará el embargo. 

Artículo 163.- También se exigirá el pago mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución, conforme a lo dispuesto 

en este Capítulo, tratándose de: 

1. La responsabilidad civil en que incurran quienes manejan 

fondos públicos del Municipio; y, 

11. Las fianzas constituidas por imposición de la ley o por 

acuerdo de las autoridades judiciales o administrativas 
cuando sean exigibles y cuyo cobro ordene la autoridad 

competente. 



130 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

Artículo 164.- Cuando sea necesario utilizar el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas físicas y morales estarán obligadas a pagar el dos por 

ciento del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución, por 

cada una de las diligencias que a continuación se indican: 

1. Por el requerimiento; 

11. Por el embargo; y, 

111. Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al 

fisco municipal. 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el dos por ciento 

del crédito sea inferior a un valor diario de la unidad de medida y 

actualización, se cobrará esta cantidad y no el dos por ciento del 

crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las 

erogaciones. extraordinarias, podrán exceder de la cantidad 

equivalente al valor diario de la unidad de medida y actualización, 

elevado a treinta días. 

Artículo 165.- Dentro del procedimiento administrativo de 

ejecución por las notificaciones realizadas para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y morales estarán obligadas a 
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pagar por honorarios 2% del crédito fiscal por concepto de gastos 

de ejecución. 

Artículo 166.- Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de 

ejecución, los extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, que comprenderán los 

de transporte de los bienes embargados, de avalúes, de impresión 

y publicación de convocatorias y edictos, de inscripciones o 

cancelaciones, en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio que corresponda, los erogados por la obtención del 

certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los 

depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las 

personas que contraten los interventores, salvo cuando dichos 

depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios. 

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad 

ejecutora, debiendo pagarse junto con los demás créditos fiscales, 

salvo que se interponga el recurso de revocación que establece 

este Código, o el juicio de nulidad respectivo. 

Artículo 167.- Se suspenderá el procedimiento administrativo de 

ejecución durante la tramitación del recurso administrativo, cuando 

lo solicite el interesado y garantice, el crédito fiscal de que se trate, 

los recargos y los accesorios legales. La suspensión podrá ser 

solicitada en cualquier tiempo ante la Tesorería Municipal, 

acompañando copia del escrito con el que se hubiese iniciado el 

recurso administrativo. 
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Artículo 168.-A partir del día hábil siguiente al vencimiento de los 

plazos senalados dentro de la ley para el pago de los créditos 
fiscales o para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, se 

iniciará el procedimiento administrativo de ejecución. 

Artículo 169.- Las autoridades fiscales para hacer efectivo un 

crédito fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, 

requerirán de pago al deudor, señalándole un plazo improrrogable 
de quince días para que cubra el importe total de lo requerido, más 

los recargos y gastos de ejecución, apercibiéndole que de no 

hacerlo, se procederá al embargo de bienes bastantes de su 
propiedad para cubrir el crédito fiscal antes mencionado. 

En la misma forma se procederá cuando sea necesario requerir a 

los contribuyentes, terceros, retenedores, responsables solidarios 

y particulares por el incumplimiento de obligaciones fiscales, en 

este caso con el apercibimiento de multas. 

Artículo 170.- Transcurrido el plazo de quince días después de 

haber sido requerido de pago, si el deudor no ha cubierto 

totalmente el crédito a su cargo, se procederá como sigue: 

l. Embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, 

enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del 

fisco; y, 

11. A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por 

derecho les corresponda, a fin de obtener, mediante la 
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intervención de ellas, los ingresos necesarios que permitan 

satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales. 

El embargo de bienes raíces, de derechos reales o de 

negociaciones de cualquier género se inscribirá en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda en 

atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate. 

Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones 

queden comprendidos en la jurisdicción de dos o más oficinas del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, 

en todas ellas se inscribirá el embargo. 

Artículo 171.- Si el contribuyente ha cumplido en tiempo y forma 

el requerimiento del cumplimiento de obligaciones fiscales, la 

sanción impuesta quedará sin efectos. En caso contrario subsistirá 

ésta. 

Artículo 172.- El ejecutor designado por el jefe de la oficina 

exactora se constituirá en el domicilio del deudor y practicará la 

diligencia de requerimiento de pago y de embargo de bienes, con 

intervención de la negociación en su caso, cumpliendo las 

formalidades que se señalan para las notificaciones personales en 

este Código. De esta diligencia se levantará acta de la que se 

entregará copia a la persona con quién se entienda la misma. 

Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del requerimiento, 

en su caso, se hizo por edictos, la diligencia se entenderá con la 
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autoridad municipal de la circunscripción de los bienes, salvo que 

en el momento de iniciarse la diligencia compareciera el deudor, 
en cuyo caso se entenderá con él. 

Artículo 173.- Los bienes o negociaciones embargados se dejarán 

bajo la guarda de los depositarios que se hicieran necesarios. Los 

jefes de las oficinas ejecutoras bajo su responsabilidad nombrarán 

y removerán libremente a los depositarios, quienes desempeñarán 

su cargo conforme a las disposiciones legales. 

En los embargos de bienes raíces o de negociaciones, los 

depositarios tendrán el carácter de administradores o de 

interventores con cargo a la caja, según el caso, con las facultades 

y obligaciones señaladas para estos casos en el presente Código. 

La responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los 
bienes embargados a satisfacción de las autoridades fiscales. El 

depositario será designado por el ejecutor cuando no lo hubiese 

hecho el jefe de la oficina exactora, pudiendo recaer el 

nombramiento en el ejecutado. 

Artículo 174.- El embargo podrá ampliarse en cualquier momento 

del procedimiento administrativo de ejecución, cuando la oficina 

ejecutora estime que los bienes embargados son insuficientes para 

cubrir los créditos fiscales. 
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Artículo 175.- La persona con quien se entienda la diligencia de 
embargo, tendrá derecho a sel'lalar los bienes en que éste se deba 

trabar, sujetándose al orden siguiente: 

l. Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios; 

11. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en 
general, créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de 
instituciones o empresas particulares de reconocida 

solvencia; 

111. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones 

anteriores; 

IV. Bienes inmuebles y sus rentas o productos; 

V. Negociaciones comerciales, industriales o agrícolas; y, 

VI. Otros derechos o créditos. 

La persona con quien se entienda la diligencia de embargo podrá 
designar dos testigos, si no lo hiciese o si estos se negasen a 

firmar, así lo hará constar el ejecutor en el acta, precediéndolos a 
designar el ejecutor dentro de las personas que ahí se encuentren, 

sin que tales circunstancias afecten la legalidad del embargo. 

Artículo 176.- El ejecutor podrá señalar bienes sin sujetarse al 
orden establecido en el articulo anterior, cuando el deudor o la 

persona con quien se entienda la diligencia: 
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1. No señale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya 
seguido dicho orden al hacer el señalamiento; y, 

11. Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptibles de 

embargo, señale: 

a. Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la 

oficina ejecutora; 

b. Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o 
algún embargo anterior; y, 

c. Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias 

inflamables. 

Artículo 177.- Quedan exceptuados de embargo: 

l. El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus 

familiares; 

11. Los muebles de uso indispensables del deudor, y de sus 

familiares, no siendo de lujo a juicio del ejecutor; 

111. Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable 

para el ejercicio de la profesión, arte y oficio a que se dedique 

el deudor; 
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IV. La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, 

en cuanto fueran necesarios para su actividad ordinaria a 

juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con la 

negociación en su totalidad si a ella están destinados; 

V. Los granos, mientras estos no hayan sido cosechados, pero 

no los derechos sobre las siembras; 

VI. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste; 

VI l. Los derechos de uso o de habitación; 

VIII. El patrimonio de familia en los términos que establezcan las 

leyes, desde su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio; 

IX. Los sueldos y salarios; 

X. Las pensiones de cualquier tipo; y, 

XI. Los ejidos, y lo& bienes de los ejidatarios necesarios para su 

actividad agrícola ordinaria. 

Artículo 178.- Si al designarse bienes para el embargo se 

opusiese un tercero fundándose en el dominio de ellos, no se 
practicará el embargo si se demuestra en el mismo acto la 

propiedad con prueba documental suficiente a juicio del ejecutor. 

La resolución dictada tendrá el carácter de provisional y deberá ser 

sometida a ratificación, en todos los casos por la oficina ejecutora, 
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a la que deberán allegarse los documentos exhibidos en el 

momento de la oposición. Si a juicio de la ejecutora las pruebas no 

son suficientes, ordenará al ejecutor que continúe con la diligencia 

y, de embargarse los bienes, notificará al interesado que puede 
hacer valer el recurso en los términos de este Código. 

Artículo 179.- Cuando los bienes señalados para la traba 

estuvieran ya embargados por otras autoridades no fiscales, se 

practicará, no obstante, la diligencia. Dichos bienes se entregarán 

al depositario designado por la oficina ejecutora o por el ejecutor y 

se dará aviso a la autoridad correspondiente para que él o los 

interesados puedan demostrar su derecho de prelación en el 

cobro. 

En caso de controversia ésta será resuelta por el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo. En tanto se resuelve esta 

inconformidad no se aplicará el producto. 

Artículo 180.- El embargo de créditos será notificado directamente 

por la oficina ejecutora a los deudores del crédito. 

En igual forma procederá el ejecutor cuando la persona con quien 

se entienda la diligencia no abriese los muebles en los que aquél 

suponga se guardan dinero, alhajas, objetos de arte u otros bienes 

embargables. Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras, el 

mismo ejecutor trabará embargo en los muebles cerrados y en su 

contenido, y los sellará y enviará en depósito a la oficina exactora, 

donde serán abiertos en el término de tres días por el deudor o por 
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su representante legal, y en caso contrario, por un experto 
designado por la propia oficina. 

Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras de las cajas u 

otros objetos unidos a un mueble o si fueran de difícil 
transportación, el ejecutor trabará embargo sobre ellos y su 
contenido y los sellará, para su apertura se seguirá el 
procedimiento mencionado en el párrafo anterior. 

Si el deudor o cualquiera otra persona impidieran materialmente al 
ejecutor el acceso al domicilio de aquél o al lugar en que se 
encuentren los bienes, siempre que el caso lo requiera el ejecutor 
solicitará el auxilio de la policía o de otra fuerza pública para llevar 

adelante el procedimiento de ejecución. 

Artículo 181.- Cuando las autoridades fiscales embarguen 

negociaciones, el depositario designado tendrá el carácter de 
interventor con cargo a la caja, o de administrador. 

Artículo 182.- El interventor encargado de la caja deberá retirar el 
10% de los ingresos netos de la negociación intervenida y 

entregarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a 
medida que se efectúe la recaudación, para lo cual la autoridad 

levantará acta circunstanciada. 

Cuando el interventor tenga conocimiento de irregularidades en el 

manejo de la negociación o de operaciones que pongan en peligro 

los intereses del fisco municipal, dictará las medidas provisionales 
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urgentes que estime necesarias para proteger dichos intereses y 
dará cuenta a la oficina ejecutora la que podrá ratificarlas o 
modificarlas. 

Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueran 
acatadas, la oficina ejecutora ordenará que cese la intervención 

con cargo a la caja y se convierta en intervención con cargo a la 
administración, o bien iniciará de inmediato el procedimiento 

administrativo de ejecución conforme a lo establecido en este 
Código. 

Artículo 183.- El interventor administrador tendrá todas las 

facultades que normalmente correspondan a la administración de 

la sociedad y plenos poderes con las facultades que requieran 
cláusula especial conforme a la ley, para ejercer actos de 
administración, para pleitos y cobranzas, para otorgar y suscribir 

títulos de créditos, y para presentar denuncias y querellas, y 

desistirse de las mismas previo acuerdo del Tesorero Municipal. 

El interventor administrador no quedará supeditado en su 
actuación al consejo de administración, asamblea de accionistas, 
socios o partícipes. 

Tratándose de negociaciones que no constituyan una sociedad, el 
interventor administrador tendrá todas las facultades de dueño 
para la conservación y buena marcha del negocio. 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 141 

Artículo 184.- El interventor administrador tendrá las siguientes 
obligaciones: 

l. Rendir cuentas mensuales comprobadas a la oficina 
ejecutora; y, 

11. Recaudar el diez por ciento de las ventas o ingresos diarios 

en la negociación intervenida y entregar su importe en la caja 

de la oficina ejecutora a medida que se efectúe la 
recaudación. 

Cuando se den los supuestos de enajenación de la negociación 

intervenida a que se refiere el artículo 170 fracción 11 de este 

Código, se procederá al remate de conformidad con las 

disposiciones contenidas en este mismo Capítulo. 

Artículo 185.- El nombramiento de interventor administrador, 

deberá anotarse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio que corresponda al domicilio de la negociación 

intervenida. 

Artículo 186.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 184 de 

este Código, la asamblea y administración de la sociedad podrán 

continuar reuniéndose regularmente para conocer los asuntos que 

les competen y de los informes que formule el interventor 

administrador sobre el funcionamiento y las operaciones de la 

negociación, así como para opinar sobre los asuntos que les 

someta a su consideración. El interventor podrá convocar a 
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asamblea de accionistas, socios o partícipes y citar a la 

administración de la sociedad con los propósitos que considere 

necesarios o convenientes, previa autorización de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 187.- En caso de que la negociación que se pretenda 

intervenir, ya lo estuviese por mandato de otra autoridad, se 

nombrará no obstante el nuevo interventor, que también lo será 

para las otras intervenciones mientras subsista la efectuada por las 

autoridades fiscales. La designación o cambio de interventor se 

pondrá en conocimiento de las autoridades que ordenaron las 

anteriores o posteriores intervenciones. 

Artículo 188.- La intervención se levantará cuando el crédito fiscal 

se hubiese satisfecho o cuando de conformidad con este Código 

se haya enajenado la negociación. En estos casos la oficina 

ejecutora comunicará el hecho al Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio que corresponda para que se cancele la inscripción 

respectiva. 

Artículo 189.- Las autoridades fiscales podrán proceder a la 

enajenación de la negociación intervenida cuando lo recaudado en 

tres meses no alcance a cubrir por lo menos el treinta por ciento 

del crédito fiscal, salvo que se trate de negociaciones que obtengan 

sus ingresos en un determinado periodo del año, en cuyo caso el 

porciento será el que corresponda al número de meses 

transcurridos a razón del ocho por ciento mensual y siempre que 

lo recaudado no alcance a cubrir el crédito que resulte. 



Miércoles 14 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 143 

Artículo 190.- Procederá la iniciación del procedimiento de remate 
o enajenación de los bienes embargados: 

l. A partir del día sig"-Ji,nte a aquél en que se hubiese fijado la 

base en los términos del articulo 192 del presente Código; 

11. En los casos de embargp precautorio a que se refiere el 
artículo 162 de este Código, cuando los créditos se hagan 
exigibles y no se paguen al momento del requerimiento; 

111. Cuando el embargado no proponga comprador dentro del 

plazo a que se refiere el artículo 195 de este Código; y, 

IV. Al quedar firme la resolución confirmatoria del acto 

impugnado, recalda en los medios de defensa que se 

hubiesen hecho valer. 

Artículo 191.- Salvo los casos que este Código autoriza, toda 

enajenación se hará en subasta pública que se celebrará en el local 

de la oficina ejecutora. 

La autoridad fiscal podrá designar otro lugar para la venta u 

ordenar que los bienes embargados se vendan en lotes o piezas 

sueltas. 
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Artículo 192.- La base para la enajenación de los bienes 

inmuebles embargados será el avalúo y para las negociaciones el 

avalúo pericial, conforme a las reglas que establezca el reglamento 

de este Código y en los demás casos, la que fijen de común 

acuerdo la autoridad y el embargado, en un plazo de seis días a 

pa,iir de la fecha en que se hubiese practicado el embargo; a falta 

de acuerdo, la autoridad practicará avalúo pericial, la autoridad 

1wt1ficará personalrnente al embargado el avalúo practicado. 

t::I c:1·11bargaclo o terceros acreedores que no estén conformes con 

la "al, iacióri hecha, podrán hacer valer el recurso de oposición al 

prucecJi1rnento adrninistrativo de ejecución a que se refiere el 

artículo 134 e11 su fracción IV del presente Código, dentro de los 

qui1 ice:: días si9uie1·1tes a aquél en que surta efectos la notificación 

a qtJe se refie, e el párrafo anterior, debiendo señalar de su parte al 

perito que reúna los requisitos exigidos por el Reglamento del 

presente Código, la Ley de Catastro del Estado y su Reglamento. 

Cuando el ernbargado o terceros acreedores no interpongan el 

recurso dentro del plazo legal o haciéndolo no designen valuador 

se tendrá por aceptado el avalúo hecho conforme al primer párrafo 

de este aniculu 

CtJando el embargado o terceros acreedores no interpongan el 

1 ecurso dentro del plazo legal o haciéndolo no designen valuador 

o habiéndose nombrado perito por dichas personas, no se 

p(esente dictamen dentro de los plazos a que se refiere el párrafo 

quinto de este artículo, se tendrá por aceptado el avalúo hecho por 

la autoridad. 
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Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado o 

terceros acreedores resulte un valor superior a un diez por ciento 

al determinado conforme al primer párrafo de este artículo, la 

autoridad exactora designará dentro del término de seis días, un 

perito valuador debidamente registrado ante e' Instituto Catastral 

del Estado o alguna empresa o institución dedicada a la 

compraventa y subasta de bienes. El avalúo que se fije será la base 

para la enajenación de los bienes. 

En todos los casos a que se refieren los párrafos que anteceden, 

los peritos deberán rendir su dictamen en un plazo de diez días si 

se trata de bienes muebles, veinte días si son inmuebles y treinta 

días cuando sean negociaciones, a partir de la fecha de su 

aceptación. 

Artículo 193.- El remate deberá ser convocado para una fecha 

fijada dentro de los treinta días siguientes a aquéllas en que se 

haya determinado el precio que sirva de base. La publicación de la 

convocatoria se hará cuando menos diez días antes del remate. 

La convocatoria se fijará en el sitio visible y usual de la oficina 

ejecutora y en los lugares públicos que se juzgue conveniente. 

En el caso de que el valor de los bienes exceda de una cantidad 

equivalente a cinco veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización de la zona económica que corresponda, elevado al 

año, la convocatoria se publicará en el órgano oficial de la entidad 

y en uno de los periódicos de mayor circulación. 
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Artículo 194.- Los acreedores que aparezcan en el certificado de 

gravámenes correspondientes a los últimos diez años, serán 

citados para el acto de remate y, en caso de no ser factible hacerlo 

por alguna de las causas a que se refiere la fracción IV del artículo 

149 de este Código, se tendrá como citación la que se haga en las 

convocatorias en que se anuncie el remate, en las que deberá 

expresarse el nombre de dichos acreedores. 

Los acreedores a que alude el párrafo anterior podrán concurrir al 

remate y hacer las observaciones que estimen del caso, las cuales 

serán resueltas por las autoridad ejecutora en el acto de la 

diligencia. 

Artículo 195.- Mientras no se finque el remate, el embargado 

puede proponer comprador que ofrezca de contado la cantidad 

suficiente para cubrir el crédito fiscal. 

Artículo 196.- Es postura legal la que cubra las dos terceras partes 

del valor señalado como base para el remate. 

Artículo 197.- En toda postura deberá ofrecerse de contado, 

cuando menos la parte suficiente para cubrir el interés fiscal; si éste 

es superado por la base fijada para el remate, se procederá en los 

términos del artículo 200 de este Código. 

Si el importe de la postura es menor al interés fiscal, se rematarán 

de contado los bienes embargados. 
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La autoridad exactora podrá enajenar a plazos los bienes 

embargados. En este supuesto el embargado quedará liberado de 
la obligación de pago. 

Artículo 198.- Al escrito en que se haga la postura se acompañará 

necesariamente un certificado de depósito por el diez por ciento, 

cuando menos, del valor fijado a los bienes en la convocatoria, 

expedido por la Tesorería Municipal. 

El importe de los depósitos que se constituyan de acuerdo con lo 

que establece el presente artículo, servirá de garantía para el 

cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por 
las adjudicaciones que se les hagan de los bienes rematados. 

Inmediatamente después de fincado el remate, previa orden de la 

autoridad ejecutora, se devolverán los certificados de depósito a 

los postores, o las cantidades depositadas en la propia oficina, 

excepto en que corresponda al admitido, cuyo valor continuará 

como garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 

como parte del precio de venta. 

Artículo 199.- El escrito en que se haga la postura deberá 

contener: 

1. Cuando se trate de personas físicas, el nombre, la 

nacionalidad y el domicilio del postor, y en su caso, la r:lave 
del registro federal de contribuyentes; tratándose de 

sociedades, la denominación o razón social, la fecha de 

constitución y el domicilio social; 



148 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

11. La cantidad que se ofrezca y la forma de pago; y, 

111. El número de cuenta bancaria y nombre de la institución de 
crédito en la que se reintegrarán, en su caso, las cantidades 

que se hubieran dado en depósito. 

Artículo 200.- El día y la hora señalados en la convocatoria, el jefe 

de la oficina ejecutora hará saber a los presentes qué posturas 
fueron calificadas como legales y cuál es la mejor de ellas, 

concediendo plazos sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta 

que la última postura no sea mejorada. 

El jefe de la oficina ejecutora fincará el remate en favor de quien 
hubiese hecho la mejor postura. 

Si en la última postura se ofrece igual suma de contado por dos o 

más licitantes, se designará por suerte la que deba aceptarse. 

Artículo 201.- Cuando el postor a cuyo favor se hubiese fincado 
un remate no cumpla con las obligaciones contraídas y las que este 

Código señala, perderá el importe del depósito que hubiese 

constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en 
favor del fisco del Municipio. En este caso se reanudarán las 

almonedas en la forma y plazos que señalan los artículos 

respectivos. 

Artículo 202.- Fincado el remate de bienes muebles se aplicará el 

depósito constituido. Dentro de los tres días siguientes a la fecha 
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del remate, el postor enterará en la caja de la oficina ejecutora el 

saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura o la que 
resulte de las mejoras. 

Tan pronto como el postor cumpla con el requisito a que se refiere 

el párrafo anterior, la autoridad ejecutora procederá a entregarle 

los bienes que le hubiese adjudicado. 

Artículo 203.- Fincado el remate de bienes inmuebles o 

negociaciones se aplicará el depósito constituido. Dentro de los 

diez días siguientes a la fecha del remate, el postor enterará en la 

caja de la oficina ejecutora el saldo de la cantidad ofrecida de 

contado en su postura o la que resulte de las mejoras. 

Hecho el pago a que se refiere el párrafo anterior y designado en 

su caso el Notario Público por el postor, se citará al ejecutado para 

que dentro del plazo de diez días otorgue y firme la escritura de 

venta correspondiente, apercibido de que, si no lo hace, el jefe de 

la oficina ejecutora lo hará en su rebeldía. 

El ejecutado, aún en el caso de rebeldía, responde por la evicción. 

Artículo 204.- Los bienes pasarán a ser propiedad del adquirente, 

libres de gravámenes y a fin de que estos se cancelen, tratándose 

de inmuebles, la autoridad ejecutora lo comunicará al Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, en un 

plazo que no excederá de quince días. 
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Artículo 205.- Una vez que se hubiese otorgado y firmado la 
escritura en que conste la adjudicación de un inmueble, la 
autoridad ejecutora dispondrá que se entregue al adquirente, 
girando las órdenes necesarias, aun las de desocupación, si 

estuviese habitado por el ejecutado o por terceros que no pudieran 

acreditar legalmente el uso. 

Artículo 206.- Queda estrictamente prohibido adquirir los bienes 
objeto de remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los 
jefes y demás empleados de las oficinas ejecutoras, así como a 

todos aquellos que hubiesen intervenido por parte del fisco 

municipal en el procedimiento administrativo de ejecución. El 

remate efectuado con infracción a este precepto será nulo. 

Artículo 207.- El fisco municipal tendrá preferencia para 

adjudicarse en cualquier almoneda, los bienes ofrecidos en 

remate, en los siguientes casos: 

1. A falta de postores; 

11. A falta de pujas; y, 

111. En caso de posturas o pujas iguales. 

La adjudicación se hará al valor que corresponda para la almoneda 

de que se trate. 
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Artículo 208.- Cuando no se hubiese fincado el remate en la 

primera almoneda, se fijará nueva fecha y hora para que dentro de 

los quince días siguientes se lleve a cabo una segunda y última 

almoneda, cuya convocatoria se hará en los términos del artículo 

193 de este Código. 

La base para el remate en la segunda almoneda se determinará 

deduciendo un veinte por ciento de la señalada para la primera. 

Artículo 209.- Los bienes embargados podrán enajenarse fuera de 

remate, cuando: 

l. El embargado proponga comprador antes del día en que se 

finque el remate, se enajenen o adjudiquen los bienes a favor 

del fisco, siempre que el precio en que se vendan cubra el 

valor que se haya señalado a los bienes embargados; 

11. Se trate de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de 

materiales inflamables, siempre que en la localidad no se 

puedan guardar o depositar en lugares apropiados para su 

conservación; y, 

111. Se trate de bienes que habiendo salido a remate en segunda 

almoneda, no se hubiesen presentado postores. 

Artículo 210.- En el supuesto señalado en la fracción 111 del artículo 

anterior, las autoridades fiscales podrán hacer la enajenación 



152 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 14 de Diciembre de 2016 

directamente o encomendarla a empresas o instituciones 
dedicadas a la compraventa o subasta de bienes. 

Artículo 211.- El producto obtenido del remate, enajenación o 

adjudicación de los bienes al fisco, se aplicará a cubrir el crédito 

fiscal en el orden que establece el artículo 40 de este Código. 

Artículo 212.- En tanto no se hubiesen rematado, enajenado o 

adjudicado los bienes, el embargado podrá pagar el crédito total o 

parcialmente y recuperarlos inmediatamente en la proporción del 

pago, tomándose en cuenta el precio del avalúo. 

Artículo 213.- Cuando existan excedentes después de haberse 

cubierto el crédito, se entregarán al deudor, salvo que medie orden 

de autoridad competente o que el propio deudor acepte por escrito 

que se haga entrega total o parcial del saldo a un tercero. 

En caso de conflicto, el remanente se depositará en institución de 

crédito autorizada, en tanto resuelven las autoridades 

competentes. 

Título Octavo 

Capítulo Único 
Del Procedimiento Contencioso 

Artículo 214.- El conocimiento y resolución del Juicio de Nulidad 

corresponde al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
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Estado, y el mismo se tramitará y regirá por lo dispuesto en la Ley 
de Justicia Administrativa para el Estado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Los procedimientos de determinación, liquidación y 
apremio ya iniciados, continuarán ventilándose conforme a las 

disposiciones de éste Código. 

TERCERO. A partir de la fecha en que entre en vigor el presente 

Código, quedarán derogados: el Título Noveno denominado 

"DISPOSICIONES SUSTANTIVAS Y PROCEDIMENTALES" y sus 
CAPÍTULOS 1, 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII que comprenden los 

artículos del 107 al 218, todos de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Sinaloa, así como las disposiciones fiscales o 
administrativas que se opongan a lo preceptuado en este Código. 

CUARTO. Los recursos administrativos que se hayan interpuesto 
durante la vigencia de las disposiciones que deroga este Decreto, 

se substanciarán, conforme a las disposiciones fiscales vigentes al 

inicio de los mismos. 

QUINTO. Las infracciones y delitos cometidos durante la vigencia 

de las disposiciones fiscales que deroga este Decreto, se 

sancionarán en los términos de dichas disposiciones, a menos que 
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el interesado manifieste su voluntad de acogerse al presente 
Código por considerarlo más favorable. 

SEXTO. Para efectos de este Código, lo relacionado con el 

instructivo para el dictamen de impuestos municipales que se 
señala en los artículos 89, 91 y 93 del mismo obligará a los 

particulares a partir del día siguiente de la publicación de dicho 

instructivo en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SÉPTIMO. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
será el equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente 

diario para todo el país, conforme a lo previsto en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de enero del presente año, hasta en tanto se 

actualice dicho valor de acuerdo al procedimiento establecido en el 

artículo quinto transitorio del citado Decreto. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los treinta días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis. 

·, 

C. FRA,~~~¿O URÍAS 

A ~.~p o PRESIDENTE 

C. C~~ LILIANA VALDEZ AGUILAR C. RAMÓl!l'.lc CAS LIZÁRRAGA 
DIPUTADA SECRETARIA DIPUTAD SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, c cule y se le dé el d bido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes d 

ciudad de Culiacán 

\ 

r 

'11 



EL ESTADO DE SINALOA 
ORGANO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

(Correspondencia de Segunda Clase Reg. DGC-NUM. 016 0463 Marzo 05 de 1982. Tel. Fax.717-21-70) 

Tomo CVII 3ra. Epoca Culiacán, Sin., Viernes 16 de Diciembre de 2016. No. 153 

ESTA EDICIÓN CONSTADE TRES SECCIONES 

PRIMERA SECCIÓN 

ÍNDICE 
PODER EJECUTIVO ESTATAL 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES 

Avance Financiero, relativo al Segundo y Tercer Trimestre de 2016. 

2 - 7 

PODER LEGISLATIVO ESTATAL 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA 

Acuerdo por el que se declaran inhábiles para realizar actividades de esta Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa, los días comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2016. 

8 

AYUNTAMIENTOS 
Decreto Municipal No. 07 de Sinaloa.- Presupuesto de Egresos para el afio 2017. 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
Municipio de Culiacán.-Avance Financiero, relativo al Tercer Trimestre de 2016. 

9 - 23 

AVISOS JUDICIALES 
EDICTOS 

24 - 40 

RESPONSABLE: Secretarla General de Gobierno. DIRECTOR: M.C. Christopher Coss{o Guerrero 



2 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 16 de Diciembre de 2016 

PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES 

FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA CONTRA 
EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 2016 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE CIRCULANTE 

EFECTIVO PROVEEDORES $ ----VALORES DE INMEDIATA REALIZACION 

TOTAL ACTIVO $3,001,940.32 SUMA PASIVO CIRC $ 

OTROS ACTIVOS PASIVO CONTINGENTE 

OTROS ACTIVO!$ ---- CONTINGENCIAS _$ ___ _ 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO AL COSTO 

MOBILIARIO Y E"'=l ___ _ 
SUMA PROPIED. $ ----

SUMA TOTAL PASIV$ 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO $800,000.00 

REMANENTE O (QUE $2,201,940.32 

$3,001,940.32! 3,001,940.321 

D lC.. • 1 C;;, IAADES~Mii ~ e. iOZ..O s-c1 e,o 
LIC. BERN VIER CARDENAS SOTO 

SUB-SECRETARIO ORMATIVIDAD E INFORMACION REGISTRAL Y 
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DEL ·FIDEICOMISO DE APOYO 

PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES. 
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FIDEICOMISO DE APOYO AL·PROGRAMA CONTRA 
EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ACTIVO 

CJRCULANTE 

EFECTIVO 

VALORES DE INMEDIATA REALIZACION 

TOTAL ACTIVO $3,806,858.93 

OTROS ACTJVOS 

OTROS ACTIVO:_s ___ _ 

PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO AL COSTO 

MOBILIARIO Y E...,l ___ _ 
SUMA PROPIED . ....,$,__ __ _ 

$3,IH,158.931 

t>\C.. Ho 

PASIVO 

CIRCULANTE 

PROVEEDORES ..:.S ___ _ 

SUMA PASIVO CIRC $ 

PASIVO CONTINGENTE 

CONTINGENCIAS __ S ___ _ 

SUMA TOTAL PASIV $ 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO $1,000,000.00 

REMANENTE O (QUE $2.806,858.93 

3,808,858.931 

~o. 1 02..oriq r:11 
LIC. B O VIER CARDENAS SOTO 

SUB-SECRETA DE NORMATIVIDAD E INFORMACION REGISTRAL Y 
PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE APOYO 

J\l.,PROGRAMA CONT~ EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES. 
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FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA CONTRA 
EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
3ER. TRIMESTRE DEL 2016. 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN ENE FEB MARZ 

REMANENTE O (QUEBRANTO) DEL EJERCICIO $3,001,940.32 $3,403,977.35 $3,607,872.07 
VALOR DEL ACTIVO FIJO DADO DE BAJA 0.00 0.00 0.00 

TOTAL $3,001,940.32 $3,403,977.35 $3,607,872.07 

RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACIÓN $406,691.92 $208,549.61 $208,296.64 
AUMENTO O (DISMINUCION) DE EFECTIVO EN EL EJERCIC $4,654.89 $4,654.89 $4,654.89 
EFECTIVO AL INICIO DEL EJERCICIO $3,001,940.32 $3,403,977.35 $3,607,872.07 
EFECTIVO AL FINAL DEL EJERCICIO $3,403,977.35 $3,607,872.07 $3,811,513.82 

LIC. RNARDO XAVIER CARDENAS SOTO 
SUB-SECRETARIO DE NORMATl'JIDAD E INFORMACION REGISTRAL Y 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE APOYO 
AL PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES. 
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FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA CONTRA 
EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES. 

ESTADO DE VARIACIONES AL PATRIMONIO 
POR EL EJERCICIO COMPRENDIDO DEL 1 RO DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE 

REMANENTE O REMANENTE O REMANENTE O 
QUEBRANTO QUEBRANTO QUEBRANTO 
JULIO 2016 AG0ST02016 SEPTIEMBRE 2016 

SALDOS Al 30 DEL MES DE $3,001,940.32 $3,403,977.35 $3,607,872.07 
APLICACIÓN DE QUEBRANTO 
Y REMANENTE 2016 

$402,037.03 $203,894.72 $203,641.75 

SALDO FINAL DEL MES $3,607,872.07 $3,811,513.82 

LIC. BEBl~tDO XAVIERCARDENAS SOTO 
SUB-SECRETA DI: NORMATMDAD E fNFORMACION REGISTRAL Y 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO DE APOYO 
AL PROGRAMA CONTRA EL ALCOHOLISMO Y OTRAS ADICCIONES. 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA 

Culiacán, Sinaloa, a 13 de diciembre de 2016. 

ACUERDO por el que se declaran inhábiles para realizar actividades de esta Auditoria Superior del Estado de Sinaloa, los 
días comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2016. 

L.C.P. ANTONIO HUMBERTO VEGA GAXIOLA, Auditor Superior del Estado de Sinaloa, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 
fracción XXII, 53 y 54 de la Constitución Política del EstadC' de Sinaloa; 8 fracción XXXVI, 19 primer párrafo, 22 fracciones 
1, XII y XXI y 94 Bis A de la Ley de la Auditoria Superior del Estado de Sinaloa, así como en los arábigos 1, 2, 3 fracción 
11, 4 fracción 1, 8 párrafo primero y 9 fracciones 1, XXI y XXIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado; 
y, 

CONSIDERANDO 
Que el articulo 116 fracción II párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que las 
Legislaturas de los Estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía 
técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
En concordancia con lo anterior, el artículo 43 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, establece 
que es facultad exclusiva del Congreso del Estado revisar y fiscalizar por medio de la Auditoria Superior del Estado, las 
cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los Municipios y la aplicación de los recursos públicos estatales o 
municipales, asignados a los organismos descentralizados de participación estatal o municipal en los términos previstos 
por las leyes, y verificar los resultados de su gestión financiera, la utilización del crédito y el cumplimiento de las metas 
fijadas en los programas y proyecto de presupuesto de egresos. 
Que conforme a lo dispuesto por el arábigo 53 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con los 
artículos 2 y 3 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado, y numeral 2 del Reglamento Interior de la Auditoria Superior 
del Estado, ésta es el órgano técnico de fiscalización general en esta Entidad, cuya función esencial es la revisión y 
fiscalización de las cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los Municipios y de los informes financieros de los 
organismos descentralizados o de participación estatal o municipal, goza de plena independencia, autonomía técnica y de 
gestión, contando con el personal suficiente para cumplir de manera eficaz sus atribuciones. 
Que conforme a lo dispuesto por los artículos 22 fracción 1, en relación con los arábigos 8 párrafo primero y 9 fracción I del 
Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado, el suscrito Auditor Superior del Estado, representa a la Auditoria 
Superior del Estado, ejerciendo las facultades que a la misma competen. 
Que el articulo 8 fracción XXXVI de la Ley de la Auditoria Superior del Estado, establece que el precitado ente fiscalizador 
tiene la facultad de declarar los días inhábiles para la práctica de sus actividades y, con relación a ello, el numeral 94 Bis 
A, del mismo cuerpo normativo, dispone que las actuaciones y diligencias se practicarán en dias y horas hábiles; que son 
días hábiles todos los del arlo, excepto los sábados y domingos; el primero de enero; el primer lunes de febrero en 
conmemoración del día cinco de dicho mes; el tercer lunes de marzo en conmemoración del veintiuno del aludido mes; el 
primero y cinco de mayo, el dieciséis de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de 
noviembre; cada seis arios, el dia que corresponda a la transmisión del poder ejecutivo federal; períodos vacacionales, asl 
como aquéllos que mediante acuerdo del Auditor Superior del Estado se declaren como inhábiles; acuerdo que debe 
publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", en la página electrónica oficial y en sitios visibles de este ente 
fiscalizador. 

Precisado lo anterior, considerando quf' las vacaciones son de suma importancia para mantener el equilibrio físico y mental 
del trabajador, aunado a que las mismas repercuten positivamente en el rendimiento laboral del mismo, resulta conveniente 
por tanto, declarar inhábiles los dias en que el personal de esta Auditoría Superior del Estado de Sinaloa disfrutará del 
segundo periodo vacacional correspondiente al arlo dos mil dieciséis. 

Por lo anterior, con sustento en los invocados preceptos constitucionales y legales, el suscrito Auditor Superior del Estado 
emite el siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.- Se declaran como inhábiles los dias comprendidos del lunes 19 al viernes 30 de diciembre de 2016; en el 
entendido que el último dla laborable es el viernes 16 de diciembre del arlo que transcurre, para reanudar labores el lunes 
02 de enero de 2017. 
Publíquese la presente determinación en el Periódico Oficial "El Estado de Si oa", así como en la página electrónica de 
fa Auditoria Superior a mi cargo. 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DE SINALOA 

C. Aaron Verduzco Lugo, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Sinaloa, Mexico, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento, por conclucto de la Secretaria tuvo a bien comunicamos lo siguiente: que con 
fundamento en lo dispuesto por el Articulo 115 Fraccion II de la Constitucion Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, asi como por los Articulas 45 Fraccion IV y 124 de la Constitucion Política del 
Estado de Sinaloa, en relacion con lo previsto en la Fraccion IV articulo 28, del Articulo 57 y la Fraccion 11 
del Articulo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y por acuerdo de sesion de 
Csbildo no. 71 celebrada el dia 06 de diciembre de 2016, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 07 

Articulo Primero.- Que el Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, Mexico, para efectuar los gastos que 
requiere la Administracion Municipal durante el año 2017, se sujetara para ello a lo estipulado en el 
siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAi.. DE SINALOA 
2017-2018 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPITULO 
EJERCICIO 2017 

CLAVE PRESUPUESTO 
CAPITULOS 2017 

MONTO 
EGRESOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 91,621,402.52 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 19,953,410.40 
3000 SERVICIOS GENERALES 30,573,649.61 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 16,909,009.24 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 2,341,814.40 
6000 INVERSION PUBLICA 102,502, 140.64 
9000 DEUDA PUBLICA 9,474,518.19 

TOTAL EGRESOS: 273 375 945.00 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SINALOA 2017-2018 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CONCEPTO DEL GASTO 

EJERCICIO 2017 
PRESUPUESTO 

CLAVE CAPITULO! 2017 
MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 91,621,402.52 
11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 34,496,922.41 
11100 Dietas 6,282,260.58 
11300 Sueldos base al personal permanente 27,230,827.32 
12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 8,061,984.00 
12200 Sueldos base al personal eventual 8,706,942.72 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 9,990,481.78 
13200 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 10,333,620.75 
13300 Horas extraordinarias 378,000.00 
14000 SEGURIDAD SOCIAL 2,343,733.92 
14100 Aportaciones de seguridad social 2,521,959.05 
14300 Aportaciones al sistema para el retiro 110,564.35 
14400 Aportaciones para seguros 41,461.20 
15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y EC0NÓMICAS 38,573,459.15 
15200 Indemnizaciones 32,843,140.76 
15400 Prestaciones contractuales 6,656, 192.12 
16000 PREVISIONES 1$3,N1.IO 
16100 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 165,84&.53 
17000 PAGO DE ESTfMULOS A SERVIDORES PÚBLIC08 1,279.81 
17100 Estimulos 1382.05 
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20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
21000 MATERIALES 

CAPITULOII 

21100 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
21200 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
21300 Material estadístico y geográfico 
21400 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la ínfonnación y comunicaciones 
21500 Material impreso e infonnación digital 
21600 Material de limpieza 
21700 Materiales y útiles de ensellanza 
22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
22100 Productos alimenticios para personas 
22200 Productos alimenticios para anímales 
22300 Utensilios para el servicio de alimentación 
23000 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
23700 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 
24000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 
24200 Cemento y productos de concreto 
24600 Material eléctrico y electrónico 
24800 Materiales complementarios 
24900 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 
25000 PRODUCTOS QU(MICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 
25200 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 
25300 Medicinas y productos fannacéulicos 
25500 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 Combustibles, lubricantes y aditivos 
27000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 
27200 Prendas de seguridad y protección personal 
28000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
28200 Materiales de seguridad pública 
29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29100 Herramientas menores 

1 PRESUPUESTO 
2017 

1 MONTO 
19,953,410.40 

1,398,050.40 
616393.26 

196,251.72 
6,292.33 

129,913.11 
363,520.10 
167,226.56 

6,292.33 
967,438.08 

874,640.44 
165,648.53 

4,146.16 
7,368.16 
7,386.16 

1,384,613.78 
829,232.64 

16,584.65 
5,528.22 

644,037.35 
154,641.28 

121,620.79 
4,146.16 

41,461.63 
13,076,609.28 

14,125,978.02 
588,652.80 

635,745.02 
255,936.00 

276,410.88 

29300 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacion 
29600 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

2,120,429.76 
134,059.28 
69,102.72 

428,436.66 
1,656,465.26 29800 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

CLAVE I CAPITULO 111 

30000 SERVICIOS GENERALES 
31000 SERVICIOS BÁSICOS 
31100 Energía eléctrica 
31300 Agua 
31400 Telefonía tradicional 
31500 Telefonía celular 
31600 
31700 
31800 
32000 
32200 
32500 
32600 
32900 
33000 
33100 
33200 
33300 
33400 

Servicios de telecomunicaciones y satélites 
Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de infonnación 
Servicios postales y telegráficos 
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
Arrendamiento de edificios 
Arrendamiento de equipo de transporte 
Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
Otros arrendamientos 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 
Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
Servicios de disel\o, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 
Servicios de consuttoria administrativa, procesos, ~ica y en tecnologías de la información 
Servicios de capacitación 

1 
PRESUPUESTO 

2017 
1 MONTO 

30,573,649.61 
16,"'87,397.12 

14,251,744.97 
2,661,165.54 

763,624.84 
2,764.11 

27,641.09 
55,262.16 

4,146.16 
1,887,528.00 
746,309.39 
436,729.19 
629,232.64 

1= Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 
Servicios • les, cienllficos y t6cnicos integrales 

26,259.03 
1,415,326.08 
621,924.48 

82,923.26 
498,921.64 

13,820.54 
20,730.82 

290231.42 
1 
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34000 ISMCI08 FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34100 SeMcios financieros y bancarios 
34400 Seguros de NISl)Onsabifidad patrimonial y fianzas 
34700 Fletes y maniobras 
35000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
35100 ConNcvación y mantenimiento menor de inmuebles 
35200 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiHario y equipo de administración, educacional 
35300 lnstalaci6n, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información 
35500 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
35700 lnstalacíón, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 
36000 SERVICIOS DE COMUNICAQÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
36100 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividad 
36200 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para promover la venta 
37000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 
37100 
37200 
37500 
37800 
38000 

Pasajes aéreos 
Pasajes terrestres 
Viáticos en el país 
Servicios integrales de traslado y viáticos 
SERVICIOS OFICIALES 

38100 Gastos de ceremonial 
38200 Gastos de orden social y cultural 
3&400 Exposiciones 
38500 Gastos de representación 
39000 OTROS SERVIQOS GENERALES 
39200 Impuestos y derechos 
39500 Penas, multas, accesorios y adualizaciones 
39800 Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación aboral 
39900 Otros servicios generales 

1,024,111.73 
74,9815.M 
67,720.ffT 

963,817.10 
3,873,591.H 

2,041,294.35 
99,507.92 
27,641.09 

1,697,162.80 
317,872.51 

1,812,398.80 
1,188,566.78 

552,821.76 
1,451,157.12 
221,128.70 

8,292.33 
798,827.44 
539,001.22 

1,845,888.41 
276,410.88 

1,299,131.14 
160,318.31 
41,461.63 

1,178,025.92 
96743.81 
1,382.05 

41,461.63 
1,130,520.50 

CLAVE I CAPITULO IV 
1 PRESUPUESTO 

2017 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41400 Asignaciones presupuestarias a órganos Autónomos 

1 MONTO 

41500 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financiera 
42000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

16,909,009.24 
6,412,633.24 
1,190,639.87 
5,735,004.03 
1,177,305.60 

1,271,490.05 
8,461,684.80 

1,951,936.70 
2,211,287.04 
1,658,465.28 

42300 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras 
44000 AYUDAS SOCIALES 
44100 Ayudas sociales a personas 
44200 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
44300 Ayudas sociales a instituciones de ensellanza 
44400 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 
45000 PENSIONES Y JUBILAQONES 
45200 JUBILACIONES 
48000 DONATIVOS 
48100 Donativos a instituciones sin fines de lucro 

CAPITULO V 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
51000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
51100 Muebles de oficina y estanteria 
51500 Equipo de cómputo y de tecnologías de la infonnación 
52000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECAEATIVO 
52100 Equipos y aparatos audiovisuales 
52900 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
54000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
54100 Vehículos y equipo terrestre 
54200 C8rrocerias y remolques 
!56000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
56100 Maquinaria y equipo agropecuario 
56300 de construcci6n 

3316930.56 
304,051.97 
608,103.94 

13,820.54 
13,820.54 

1 PRESUPUESTO 
2017 

1 MONTO 
2,341,814.40 

29',328.40 
165,846.53 
152,025.98 

83,984.00 
41,461.63 
27,641.09 

1,°'9,337.80 
967,438.08 
16ó,846.53 
871,230.40 
41,461.63 

138 205.44 
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56500 Equipo de comunlcaci6n y telecornunlc:ac 278,410.88 
!56700 Herramientas y máquinas-hernlmlenta 278,410.88 
58000 BIENES INMUEBLES 255,931.00 
58100 Terrenos 276410.88 

PRESUPUESTO 
CLAVE CAPITULOVI 2017 

MONTO 
eoooo INVERSION PUBLICA 102,502,190.64 
61000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 102,310,188.64 
61500 Construcción de vías de comunicación 17,195,275.30 
61600 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 97,549,760.00 
63000 PROYECTOSPRODUCTIVOSYACCIONESDEFOMENTO 191,952.00 
63100 "Estudios, formulación y evaluación 207,308.16 

PRESUPUESTO 
CLAVE CAPITULO VII 2017 

MONTO 
90000 DEUDA PUBLICA 9,474,518.19 
91000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 1,735,502.02 
91100 Amortización de le deuda interna con instituciones de crédito 1,874,342.18 
92000 INTERESES DE LA DEUDA PúBUCA 249,793.48 
92100 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 269,776.96 
99000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 7,489,222.89 
99100 ADEFAS 8,088,360.51 

TOTAL 273 375 945.00 

Articulo Segundo.- Aquellas deudas generadas en arios fiscales anteriores que no hayan quedado 
registradas contablemente, se pagaran afeclando la partida de presupuesto de ejercicios anteriores, 
previas autorizacion de la Contnlloria Municipal. 

Articulo Tercerv.- La nomina se paga-a quincenalmente, por plazas, sueldos y salario que se autorizan en 
el presupuesto. 

Articulo Cuarto.- El Presidente Municipal, podra autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por 
un monto equivalente al veinte porciento del importe autorizado originalmente, en atencion a 
solicitudes y justificaciones que presenten las entidades de la administracion publica municipal, siempre y 
cuando no se afecten al gasto de asistencia social y de inversion publica. 

Articulo Quinto.- Se acuerda que el Presupuesto de Egresos 2017 correspondiente a las demas Areas 
Operativas y Administrativas sera modificado solo y unicamente cuando se presenten manuales operativos 
y ~ de trabajo que asi lo justifiquen, por tal motivo se acuerda un plazo de 90 dias habiles para 
presentar dichos documentos para el ejercicio 2017 de cada una de las areas. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- El preMnte Decreto comenzara a surtir efectos legales a partir del dia primero de enero del 
111\o dos mil diez y siete .. 

Articulo Segundo.- Publiquese en el Periodico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el llllon de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucional de Sinaloa, Sinaloa, Mexico, el dia 08 de 
de diciembre del 2016. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 

'!'E80RERIA MUNICIPAL 
llNAlOA, SIN. 

Es dado en el edificio del Palacio Municipal, cede de este Ayuntamiento de Sinaloa, Sinaloa, a los 
seis dias del mes de diciembre del dos mil diez y seis. 

C. NOLBE ...... _:,,,,,, ..... EZ RODRIGUEZ 
TESORERO MUNIQPAL 

"l"UORERIA MUNICIPAL. 
... LOA._ 
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MUNICIPIO DE SINALOA 
TESORERIA MUNICIPAL 

PLANTILLA DE PERSONAL PRESUPUESTAL 2017 

No. AREA PUESTO PARCIAL MENSUAL ANUAL 

REGIDORES 

13 REGIDOR 1,723.80 22,409.40 268,912.80 

13 1,723.80 22,409.40 268,912.80 

PRESIDENCIA 

PRESIDENTE 1 5,899.80 5,899.80 70,797.60 

1 5,899.80 5,899.80 70,797.60 

SINDICO PROCURADOR 

1 SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

1 ATENCION CIL 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

2 AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR COI\ 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

CONTRALOR~ 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 DIRECTOR DE 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

DIRECTOR DE 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 SINDICO PRO< 3,999 90 3,999.90 47,998.80 

9 28,999.80 28,999.80 347,997.60 

SECRETARIA PARTICULAR 

5 ASESOR 3,000.00 15,000.00 180,000.00 

2 ASISTENTE 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

1 AUXILIAR 5,805.00 5,805.00 69,660.00 

1 CHOFER 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 JEFE DEASH 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

2 SECRETARIA 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

12 21,804.90 39,804.90 477,658.80 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

2 ASESORJURII 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

1 ASISTENTE 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

3 AUXILIAR 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

1 COOR.DEASü 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

DIRECTOR DE 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 DIRECTOR JUI 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 DIRECTORAD 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 SECRETARIA 4,478.10 4,478.10 53,737.20 

1 SECRETARIA 10,167.00 10,167.00 122,004.00 

1 SECRETARIA' 5,300.10 5,300.10 63,601.20 

1 SECRETARIO 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 SRIO. H. A YUI\ 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

SUBDIRECTOF 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

17 55,344.90 64,344.90 772,138.80 

OFICIAUA MAYOR 

1 AFANADORA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 
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ASISTENTE 01 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR "A" 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR DEL 5,300.10 5,300.10 63,601.20 

CONSERJE 4,929.90 4,929.90 59,158.80 

DIRECTOR DE 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ENC.CURP 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ENC.RECURS 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

OFICIAL MA YC 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

11 42,229.80 42,229.80 506,757.60 

IDENTIFICACION MILITAR 

COORD. DE LJ 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 4,902.00 4,902.00 58,824.00 

2 7,902.00 7,902.00 94,824.00 

ESTACION NARANJO 

1 BIBLIOTECARI 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

CHOFER 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

CHOFER DEL• 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3 RECOLECTOR 1,662.00 4,986.00 59,832.00 

1 RECOLECTOR 2,028.00 2,028.00 24,336.00 

RECOLECTOR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

SECRETARIA 1 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 SUB-SINDICO · 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

11 26,889.90 30,213.90 362,566.80 

LLANO GRANDE 
RADIO OPERA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AFANADORA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3 9,000.00 9,000.00 108,000.00 

SAN JOSE DE LAS DELICIAS 

SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

RADIO OPERA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 SECRETARIO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

4 11,400.00 11,400.00 136,800.00 

SAN JOSE DE GRACIA 
SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 SECRETARIA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

2 5,400.00 5,400.00 64,800.00 

BACUBIRITO 

AUXILIAR "A" 4,575.90 4,575.90 54,910.80 

SECRETARIA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIO 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

1 BIBLIOTECARI 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

5 14,775.90 14,775.90 177,310.80 

PALMAR DE LOS SEPULVEDA 

AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 
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1 SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

2 5,400.00 1,400.00 ...... 00 

OCORONI 
CONSIDERAD< 2,028.30 2,028.30 24,339.80 

2 SECRETARIA 2,400.00 4,800.00 57,600.00 

1 SECRETARIA ' 4,482.30 4,482.30 53,787.80 

1 SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SUB-SINDICO· 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

• 14,110.80 17,310.IO 207,727.20 

L.AZARO CARDENAS 

ASEOYUMPII 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

3 SECRETARIA 2,400.00 7,200.00 86,400.00 

1 SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

2 SUB-SINDICO 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

7 10,IOO.OO 11,IOO.OO 223,200.00 

MAQUIPO 

SECRETARIA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

RECOLECTOR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

SINDICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3 7,I00.00 7,I00.00 93,IOO.OO 

TESORERIA 
AUXILIAR 11,406.60 11,406.80 136,879.20 

TESORERA 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 AUXILIAR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

"' 22,408.40 22,408.40 281,176.IO 

CONTADURIA 
JEFEDELDPT 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUX.CONTAB 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 ENC. DE INFOI 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 AUXILIAR "B" 7,066.20 7,066.20 84,794.40 

"' 16,066.20 11,066.20 112,714.40 

PROMOCION ECONOMICA 

1 AUXILAIR "A" 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR "B" 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 DIR. DESARRC 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 DIR. DESARRC 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

ENCDEPROY 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 3,000.00 3,000.00 36,000.00. 

SECRETARIA 4,902.00 4,902.00 58,824.00 

SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

SUBDIR. DES,6 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SUBDIRECTOF 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 TECNICO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

11 40,901.70 40,901.70 490,820.40 

TRIBUTACION MUNICPAL 
1 AUX. DEP. DE 8,199.90 6,999.90 83,998.80 

1 AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 21,800.00 

1 AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 31,000.00 

2 AUXIJAR 8,999.90 13, •. 80 187,997.80 
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1 DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

8 INSPECTOR 2,400.00 19,200.00 230,400.00 

3 INSPECTOR 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

SECRETARIA' 4,482.00 4,482.00 53,784.00 

1 SUBDIRECTOF 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

19 38,281.70 88,081.80 792,979.20 

DIRECCION DE COMPRAS 
SECRETARIA 6,592.80 6,592.80 79,113.60 

3 AUXILIAR 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

1 AUXILIAR 3,300.00 3,300.00 39,600.00 

1 DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

8 18,892.70 22,892.70 274,712.40 

OBRAS PUBLICAS 
CHOFER 5,244.60 5,244.60 62,935.20 

2 CHOFER 6,999.90 13,999.80 167,997.60 

2 CHOFER 7,000.20 14,000.40 168,004.80 

DIBUJANTE 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

OPERADOR 5,943.30 5,943.30 71,319.60 

1 OPERADOR 6,409.20 6,409.20 76,910.40 

2 SECRETARIA 6,999.90 13,999.80 167,997.60 

3 AUXILIAR 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

AUXILIAR 4,793.10 4,793.10 57,517.20 

AUXILIAR 5,805.00 5,805.00 69,660.00 

1 AUXILIAR ELE< 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

3 CHOFER 5,119.80 15,359.40 184,312.80 

2 CHOFER 5,558.70 11,117.40 133,408.80 

DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

ENC. DEMAQl 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

MECANICO 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

OPERADOR 5,351.10 5,351.10 64,213.20 

OPERADOR 5,467.80 5,467.80 65,613.60 

OPERADOR 5,805.30 5,805.30 69,663.60 

OPERADOR DI 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

SOLDADOR 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

1 SUBDIRECTOF 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 SUPERVISOR 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

31 138,498.80 179,297.10 2,151,565.20 

PLANEACION URBANA 
TECNICO 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

1 AUX. DE MAQl 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

2 14,000.10 14,000.10 188,001.20 

SERVICIOS PUBLICOS 

1 AFANADORA 4,216.80 4,216.80 50,601.60 

2 ASEO Y LIMPII 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

1 AUX. ELECTRI 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 AUXI ELECTRI· 5,805.00 5,805.00 69,660.00 

1 AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

3 AUXILIAR 3,000.00 9,000.00 108,000.00 
AUXILIAR ADM 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 AUXILIAR DE l 5,130.00 5,130.00 61,560.00 
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AUXILIAR ELEt 1,999.80 1,999.80 23,997.60 

AUXILIAR ELEt 4,520.10 4,520.10 54,241.20 

AUXILIAR ELEt 4,706.10 4,706.10 56,473.20 

CARPINTERO 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

CHOFER 4,397.70 4,397.70 52,772.40 

CHOFER 5,201.10 5,201.10 62,413.20 

CHOFER 5,229.00 5,229.00 62,748.00 

CHOFER 6,345.90 6,345.90 76,150.80 

CHOFER 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

CONSIDERAD< 1,999.80 1,999 80 23,997 60 

CONSIDERAD< 4,999.80 4,999.80 59,997.60 

DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

ELECTRICISTI 6,836.10 6,836.10 82,033.20 

ENCDEALUM 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ENC. ASEO Y 1 1,599 90 1,599 90 19,198 80 

ENC. ASEO Y 1 4,124.10 4,124.10 49,489.20 

ENC. ASEO Y 1 4,217.10 4,217.10 50,605.20 

ENC. ASEO Y 1 4,374.30 4,374.30 52,491.60 

3 ENC. ASEO Y 1 4,398.00 13,194.00 158,328.00 

ENC. ASEO Y 1 4,807 20 4,807 20 57,686 40 

ENC. ASEO Y 1 5,132.10 5,132.10 61,585.20 

ENC. ASEO Y 1 5,338.80 5,338.80 64,065.60 

2 ENC. ASEO Y 1 5,361.60 10,723.20 128,678.40 

ENC. ASEO Y 1 5,381.70 5,381.70 64,580.40 

ENC. ASEO Y 1 5,501.10 5,501 10 - 66,013.20 

ENC. ASEO Y 1 5,595.30 5,595.30 67,143.60 

ENC. ASEO Y 1 5,729.10 5,729.10 68,749.20 

ENC. ASEO Y 1 5,950.20 5,950.20 71,402.40 

ENC. ASEO Y 1 6,810.60 6,810.60 81,727.20 

ENC. BASURO 3,000.00 3,000 00 36,000 00 

1 ENC.CENTRA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

2 ENC. DEASEC 2,400.00 4,800.00 57,600.00 

ENC. DE ASEC 4,217.10 4,217.10 50,605.20 

ENC. DEASEC 4,629.00 4,629.00 55,548.00 

ENC. DEASEC 4,808 70 4,808.70 57,70440 

ENC. DEASEC 5,449.80 5,449.80 65,397.60 

ENC. DE BODE 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ENC. DE PLO,_ 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ENC. DEL BAS 1,599.90 1,599.90 19,198.80 

ENC. ESTADIC 3,000 00 3,000.00 36,000 00 

1 OPERAOORC, 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

2 RECOLECTOR 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

RECOLECTOR 4,929.90 4,929.90 59,158.80 

SECRETARIA 5,039.10 5,039.10 ,60,469.20 

SUBDIRECTOF 3,999 90 3,999.90 47,998.80 

1 SUPERVISOR 3,000.00 3,000.00 36,000,00 

1 SUPERVISOR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

63 238,581.30 267,138.90 3,205,666.80 

ACCION SOCIAL 
AUXILIAR 2,00010 2,000.10 24,001.20 
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AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR 5,351.40 5,351.40 64,216.80 

AUXILIAR 5,805.00 5,805.00 69,660.00 

AUXILIAR DE F 5,396.10 5,396.10 64,753.20 

CHOFER 5,414.40 5,414.40 64,972.80 

CONSERJE 4,793.10 4,793.10 57,517.20 

COORDINADO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

CRONISTA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

DIRECTOR 3,999 90 3,999 90 47,998 80 

JEFE DE DEP.t 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ROTULISTA 4,802.70 4,802.70 57,632.40 

SECRETARIA 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

14 58,962.90 58,962.90 707,554.80 

DEPORTES 

1 ADMINISTRAD 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AFANADORA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

ASESOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

ASESOR DEPC 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ATENCIONA L 3,000 00 3,000.00 36,000 00 

AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR 5,805.00 5,805.00 69,660.00 

COORDINADO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

2 ENTRENADOR 2,400 00 4,800 00 57,600 00 

4 PROMOTOR D 2,400.00 9,600.00 115,200.00 

PROMOTOR D 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

17 46,004.70 55,604.70 667,256.40 

CASA DE LA CULTURA 

AFANADORA 5,262.30 5,262.30 63,147.60 

AFANADORA 4,217.10 4,217.10 50,605.20 

AUXILIAR 6,942.30 6,942.30 83,307.60 

BIBLIOTECARI 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

BIBLIOTECARI 3,000 00 3,000 00 36,000 00 

COORDDANZ 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

1 DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

1 ENC. MODULC 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

2 MAESTRO DE 1,999.80 3,999.60 47,995.20 

MAESTRO DE 3,00000 3,000 00 36,000.00 

SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

SUBDIRECTOF 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

13 50,221.20 52,221.00 626,652.00 

SANIDAD Y SALUD 

AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 28,800 00 

1 AUXILIAR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3 CHOFER 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

COORD. CASA 3,000.00 3,000.00 3S,000.00 

DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

2 DOCTOR 3,00000 6,00000 72,00000 
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1 ENC. PREVEN• 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

2 ENFERMERO 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

3 FUMIGADOR 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

ODONTOLOGC 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 3,00000 3,000.00 36,000.00 

1 SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

18 40,399.80 58,399.80 700,797.60 

COMUNICACIÓN Y DIFUSION 

2 CAMAROGRAF 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

DIRECTOR 3,999.90 3,999.90 47,998 80 

FOTOGRAFO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

REDACTORA 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

SECRETARIA 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

SUBDIRECTOF 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

7 22,399.80 25,399.80 304,797.60 

ACCESO A LA INFORMACION 

DIRECTOR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3,000.00 3,000.00 36,000.00 

TURISMO 

AFANADORA 4,793.10 4,793.10 57,517.20 

SECRETARIA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SUB-DIRECTO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3 10,793.10 10,793.10 129,517.20 

PLANEACION MUNICIPAL 

2 AUXILIAR 2,400.00 4,800.00 57,600 00 

7 AUXILIAR 3,000.00 21,000.00 252,000.00 

2 AUXILIAR 5,351.40 10,702.80 128,433.60 

AUXILIAR 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

AUXILIAR DE C 3,0Ó0.00 3,000.00 36,000.00 

AUXILIAR DEP 6,45810 6,458.10 77,497 20 

COORDINADO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

DIR. DEECOU 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

DIRECTOR DE 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

DIRECTORA 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

ENC. PROG. E 3,000.00 3,000.00 36,000 00 

ENC. PROGR. 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

JEFE PROG. C 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 4,197.00 4,197.00 50,364.00 

SECRETARIA 6,999 90 6,999.90 83,998 80 

SECRETARIA ' 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

SUBDIRECTOF 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

SUBDIRECTOF 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

TOPOGRAFO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

28 81,406.20 107,157.60 1,285,891.20 

CAPACIDADES DIFERENTES 

AUXILIAR TEC 4,102.20 4,102.20 49,226.40 

AUXILIAR 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

DIRECTOR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

SECRETARIA 4,902.00 4,902.00 58,824.00 
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' 1,,'8.t.20 1,,'8.t.20 172,850.'° 

PENSIONADOS 

CHOFER 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

CONSERJE 7,209.00 7,209.00 86,508.00 

OPERADOR 6,237.60 6,237.60 74,851.20 

1 OPERADOR 7,802.40 7,802.40 93,628.80 

1 OPERADOR 11,139.90 11,139.90 133,678.80 

SECRETARIA 8,771.10 8,771.10 105,253.20 

AUXILIAR ELE< 4,935.90 4,935.90 59,230.80 

1 CHOFER 5,103.30 5,103 30 61,239 60 

1 CHOFER 6,632.40 6,632.40 79,588.80 

1 CHOFER 7,228.80 7,228.80 86,745.60 

CONSERJE 4,222.80 4,222.80 50,673.60 

CONSIDERAD< 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

ENC. ASEO Y 1 4,733.70 4,733.70 56,804.40 

ENC. ASEO Y 1 4,778.40 4,778.40 57,340.80 

1 ENC. ASEO Y 1 5,001.60 5,001.60 60,019.20 

1 ENC. ASEO Y 1 5,340.00 5,340.00 64,080.00 

ENC. ASEO Y 1 5,355.90 5,355.90 64,270.80 

2 ENC. DEASEC 3,50010 7,00020 84,002.40 

1 ENC. DEASEC 3,510.00 3,510.00 42,120.00 

JARDINERO 5,940.00 5,940.00 71,280.00 

OPERADOR 4,845.00 4,845.00 58,140.00 

OPERADOR 5,359.20 5,359.20 64,310.40 

OPERADOR 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

PENSIONADO! 5,403.60 5,403.60 64,843.20 

SECRETARIA 8,511.30 8,511.30 102,135.60 

1 SECRETARIA 8,602.20 8,602.20 103,226.40 

1 SECRETARIA 8,624.40 8,624.40 103,492.80 

SECRETARIA 9,026.70 9,026.70 108,320.40 

SECRETARIA 9,944.10 9,944.10 119,329.20 

SECRETARIA 10,198.80 10,198.80 122,385.60 

SECRETARIA 12,060.90 12,060.90 144,730.80 

32 207,018.90 210,519.00 2,526,228.00 

PENSIONADOS CONTADURIA 

1 ASESOR 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 3,000.00 12,060.90 144,730.80 

385.5 

SEGURIDAD PUBLICA 

58 AGENTE 3,000.00 171,000.00 2,052,000.00 

2 AGENTE 6,799.80 13,599.60 163,195.20 

1 AGENTE 6,804.30 6,804.30 81,651.60 

1 AGENTE 7,428.00 7,428.00 89,136.00 

7 AGENTE 7,576.50 53,035.50 636,426.00 

4 AGENTE 9,404.10 37,616.40 451,396.80 

AGENTEADMI 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

17 AGENTECONI 3,000.00 51,000.00 612,000.00 

AGENTECONI 9,216.00 9,216.00 110,592.00 

2 AGENTECONI 9,404.10 18,808.20 225,898.40 
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14 AGENTE DE TI 3,000.00 42,000.00 504,000.00 

1 ASESORJURII 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 AUXILIAR 5,046.30 5,046.30 60,555.60 

1 AUXILIARA 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

3 AUXILIAR AMV 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

1 AUXILIAR DE F 2,400.00 2,400.00 28,800.00 

1 CAPTURISTA • 7,000.20 7,000.20 84,002.40 

1 COMANDANTE 9,999.90 9,999.90 119,998.80 

2 COMANDANTE 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

1 COMANDANTE 3,000 00 3,000.00 36,000 00 

10 COMANDANTE 3,000.00 30,000.00 360,000.00 

1 COMANDANTE 11,049.00 11,049.00 132,588.00 

1 CONSIDERAD, 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 CONSIDERAD, 8,379.90 8,379.90 100,558.80 

CONSIDERAD< 7,578.00 7,578.00 90,936.00 

1 COORDINADO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 COORDINADO 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

5 COORDINADO 3,000.00 15,000.00 180,000.00 

1 DIRECTOR 6,999.90 6,999.90 83,998.80 

1 DIRECTOR DE 3,999.90 3,999.90 47,998 80 

1 ENC. UNIDAD. 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

3 JUEZ DE BAR.l 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

1 MEDICO DE BJ 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

24 OFICIAL. 3,000.00 72,000.00 864,000.00 

2 OFICIAL 9,220.80 18,441 60 221,299 20 

6 OFICIAL 9,404.10 56,424.60 677,095.20 

3 OFICIAL DE TF 3,000.00 9,000.00 108,000.00 

5 PRIMER OFICI. 3,000.00 15,000.00 180,000.00 

1 PRIMER OFICI. 6,000.00 6,000.00 72,000 00 

3 RADIO OPERA 3,000.00 9,000.00 108,000 00 

1 RADIO OPERA 9,404.10 9,404.10 112,849.20 

SECRETARIA 3,150.00 3,150.00 37,800.00 

1 SECRETARIA 6,718.50 6,718.50 80,622.00 

1 SECRETARIA' 4,482.30 4,482.30 53,787.60 

1 SUBALCAIDE 3,000.00 3,000.00 36,000 00 

1 SUBALCAIDE 9,402.00 9,402.00 112,824.00 

1 SUBCOMAND, 6,000.00 6,000.00 72,000.00 

1 SUBCOMAND, 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

1 SUB-COMAN D. 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

201 258,867.90 806,984.40 9,683,812.80 
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INSTITIITO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

INl111UTO MUNICIPAL D1i ~ JUVINIU!;I PE CULIACÑt IQW.OA 
ESTADO DE Jm.JACION FINANCIERA 

AL 30 DE ....,,....IQJ ~ 2011 
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2011 2011 8"1 2011 - -,yo -- -~ _, 
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..,...,.,,_. __ -- 2.-. 2,11111.1111 =--... .._. -- 111,117.11 1.- _,.:-..-.. 
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11,7711.11 -· --~"""'""' 
_, 

IN,N1.11 1,111,-.a TOTALIIAC!ENPA 
flllll.lt,WA~ 
lOIALP_Y_ ~,..... 

ESTADO DI! ACTMQADES 
ACUMULADO DE ENERO A SfPl1EMIIRE 2018 

NOIIBRE DE LA CUENTA .,. ., . -y--
PAll'IIC9'ACIOIIE8, ----
___ ,_ --. ....---T--------y-----.. -~-·--°"""----·--°"""-·--T-do-(M81011Y0'111M-
GUTOa DE AICIONMllll1'0 --_ll_da_T_ -·-_ .. ____ 
·---·--·---... ....-___ .._,_ 
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A-
.-,,_---·---·-OTWWTOSYOÚIIIIIAa-1 
~Dlp: ............. 
ONIIIINMlllyAalelll:..&W 

747,NO,DO 
720.1100.00 

'7Mnnn 

2.11 
2.15 

0.14 
0.1~ 

747,f&UI 

138.3112 ... 
136,362.59 
11.148.Q 
28,859.28 

5,1111,o41l 

13,<487.14 
42,1110-19 

2.086.88 
....... 711 

1411M"'-~ 
10.000.qo 
27,374.03 

7,011.24 
18,1183.34 

207,504.82 
322.00 

I0.3111.DO 
41.800.00 
2.481.00 

~--- 11,519.117 
-- 11-13 -.--.- o.~ °"""-- 80.113 

720.1100.00 
17lfll'IClllOO 

;1.2fl 

a,4N,021.29 

201.1eo.~ 

80.3118.lie 

2(11,0311.111 
5.578.71 

53,87:1.82 
43,858.01 

30.391.13 

1A1A:\IIII 
77,344.CIC) 
40,l!00.00 

8,7117.80 
10,917.17 

~.88 
.00 

21,1%11.35 

94.121.55 

10.m.7:2 

T-·-·-- 174,114,41 7--~ --...-IMI=· ... 112,1111.11 1,r40,nuo 

- 2.11G.lil 

4.11&02 

~ 2.11~ 

4,111,11 1,110.U 

... .,.. ... ... 780.11 

40'14110 II.II01~ 
172,I07.11 1.740,132.00 

-,17 1,.-,n4.U 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA 
GRUPO INMOBILIARIO INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. 

Domicilio Ignorado. 
Que en el expediente número 510/2014, relativo al 
juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido porGCANADA, S.A. DE C.V., en contra 
de GRUPO INMOBILIARIO INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., se ordenó 
emplazársele para que dentro del término de SIETE 
DÍAS produzca contestación a la demanda 
entablada en su contra, previniéndole para que en 
primer escrito seftale domicilio en esta Ciudad para 
oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 
entrega. 

En la inteligencia de que no se fija fecha 
para la audiencia de pruebas y alegatos, ya que 
presente juicio le son aplicables las reformas al 
Código de Procedimientos Civiles, publicadas en 
el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» el día 04 
de agosto del afio 2008. 

Artículo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 17 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Georgina de Jesús Escobar Ojeda 
DIC. 16-19 R No. 10205448 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 
CONSTRUCTORA MARROS, S.A. DE C.V. 

Expediente 1319/2015, Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por GCANADA S.A. DE 
C.V., seguido en su contra, se ordena emplazar a 
«CONSTRUCTORA MARROS», S.A. DE C.V. por 
medio de edictos, para que dentro del término de 
SIETE DÍAS MÁS SIETE DÍAS EN RAZÓN DELA 
DISTANCIA, comparezca ante este Juzgado, sito 
enAvenida Lá7.aro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y oponga las excepciones 
que tuviere que hacer valer a su favor, 
previniéndosele para que en su primer escrito seftale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 

subsecuentes se le harán en la forma prevista por 
la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo día hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago. 15 de2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 16-19 R No. 10205449 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
JORGE IV ÁNBERLANGA CORONAOO. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1440/2014, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO promovido ante este Juzgado por 
el apoderado legal de ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, quien a su vez es mandataria del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya fiduciaria 
es BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, en contra de JORGE IV ÁN 
BERLANGA CORONADO, se dictó SENTENCIA 
que en su parte conducente los puntos resolutivos 
a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 04 cuatro de julio de 
2016 dos mil dieciséis ... SE RESUELVE: PRIMERO. 
La parte actora probó su acción. El demandado no 
opuso excepciones. SEGUNDO. Es legalmente 
procedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria promovieran los apoderados legales 
de ABC CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, quien a su 
vez es mandataria del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO identificado con el número F / 
599, cuya fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en 
contra de JORGE IV ÁNBERLANGA CORONADO, 
en consecuencia: TERCERO. Se condena al 
demandado a pagar en favor de la parte accionante 
las siguientes cantidades: 54,924.36 UDIS 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICUATRO UNIDADES DEINVERSIÓN)por 
concepto· de capital vigente; 54,588.25 UDIS 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA OCHO PUNTO VEINTICINCO DE 



Viernes 16 de Diciembre de 2016 

INVERSIÓN), por concepto de adeudos mensuales 
vencidos en UDIS; así como $119,272.21 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SEIENTA YDOS 
PESOS 21/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de intereses moratorios, cantidades que 
fueron calculadas hasta el día 1 ° primero de octubre 
del 2014 dos mil catorce; más el pago de la cantidad 
equivalente en pesos moneda nacional que a la 
fecha del referido pago corresponda por concepto 
de intereses ordinarios y moratorios, causados y 
que se sigan causando hasta la total liquidación 
del adeudo, de conformidad con lo pactado en el 
contrato génesis de la controversia; prestaciones 
todas ellas que deberán ser Liquidadas en 
ejecución de sentencia. CUARTO. Para tal efecto, 
se concede al accionado el término de CINCO DÍAS 
contados a partir de la fecha en que cause ejecutoria 
la incidencia que regule las mencionadas 
cantidades, apercibido que de no dar cumplimiento 
voluntario a la misma, se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este Juzgado, haciendo trance 
y remate del bien sujeto a cédula hipotecaria, y con 
su producto, pago a la parte actora. QUINTO. Es 
de condenarse al legitimado pasivo al pago de 
gastos y costas causadas en el presente juicio. 
SEXTO. Notifiquese personalmente la presente 
sentencia en términos del artículo 118, fracción VI 
del Código de Procedimientos Civiles, a las partes 
que tengan señalado domicilio procesal. En la 
inteligencia de que la notificación a los demandado, 
habrá de realizarse mediante los edictos que al 
respecto establece el artículo 629 en relación con el 
numeral 119 del Código de Procedimientos Civiles, 
a través de las publicaciones en los periódicos 
oficial El Estado de Sinaloa, como en El Debate de 
Culiacán sin perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
aquella Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 
ciudadana Licenciada CLAUDIA MARGARITA 
SARABIAMONTOYA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, 
por ante la Secretaria Segunda Licenciada LAURA 
YOLANDA MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y 
da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 03 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martinez Carrasco 

DIC. 16-19 R. No.10205366 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
ROCÍO ÁLVAREZ CAMACHO 

Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1084/2013, formado 
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al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por los Licenciados 
SAÚL GUADALUPE SALDAÑA y/o JOSÉ 
ERNESTO ARMENTA ESPINOZAy/o MARCO 
CÉSAR QUIÑÓNEZ MONTOYA, en su carácter 
de apoderados legales de ABC CAPITAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez actúa en su 
carácter de administrador del Fideicomiso 
Irrevocable F/599 y en representación legal de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599 en contra de 
ROCÍO ÁLVAREZ CAMA CHO, se ordena notificar 
a ROCÍO ÁLVAREZ CAMACHO, la sentencia 
definitiva recaída con fecha veintisiete de Mayo 
del año en curso, que a la letra dice: «EN Culiacán, 
Sinaloa, a 27 veintisiete de mayo de 2016 dos mil 
dieciséis. SE RESUELVE: PRIMERO.- La parte 
actora probó su acción. La demandada no opuso 
excepciones. SEGUNDO. Es legalmente procedente 
la demanda que en la vía sumaria civil hipotecaria 
promovieran los apoderados legales de ABC 
CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es 
mandataria del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya fiduciaria 
es BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, en contra de ROCÍO 
ÁLVAREZ CAMACHO, en consecuencia: 
TERCERO. Se condena al demandado a pagar en 
favor de la parte accionante las siguientes 
cantidades: 174,185.52 UDIS (CIENTO SETENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
PUNTO CINCUENTA Y DOS UNIDADES DE 
INVERSIÓN) por concepto de capital vigente; 
54,121.89 UDIS (CINCUENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO VEINTIÚN PUNTO OCHENTA YNUEVE 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto de 
adeudos mensuales vencidos en UDIS; así como 
$725,863.11 (SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 11/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses 
moratorios, cantidades que fueron calculadas hasta 
el día 1 ° primero de septiembre del 2013 dos mil 
trece; más el pago de la cantidad equivalente en 
pesos moneda nacional que a la fecha del referido 
pago corresponda por concepto de intereses 
ordinarios y moratorios, causados y que se sigan 
causando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo pactado en el contrato génesis 
de la controversia; prestaciones todas ellas que 
deberán ser liquidadas en ejecución de sentencia. 
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CUARTO.- Para tal efecto, se concede al accionado 
el ténnino de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que cause ejecutoria la incidencia que 
regule las mencionadas cantidades, apercibido que 
de no dar cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de este 
Juzgado, haciendo trance y remate del bien sujeto 
a cédula hipotecaria, y con su producto, pago a la 
parte actora. QUINTO. Es de condenarse al 
legitimado pasivo al pago de gastos y costas 
causadas en el presente juicio. SEXTO. Notiflquese 
personalmente la presente sentencia en ténninos 
del artículo 118, fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
señalado domicilio ¡,rocesal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere sefialado domicilio 
para tal efecto, practíquese de confonrtidad con 
los numerales 115, 116 y 627 del propio 
ordenamiento legal. Así lo resolvió y firmó la 
ciudadana licenciada CLAUDIA MARGARITA 
SARABlA MONTO YA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
por ante la Secretaria Segunda licenciada LAURA 
YOLANDA MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y 
da fe. Asf lo resolvió y firma la C. Licenciada 
CLAUDIAMARGARITASARABIAMONTOYA, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial, por ante el Secretario que 
autoriza y da fe.Dicha notificación surtirá efeétos a 
partir del dfa siguiente de hecha su última 
publicación y entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 29 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martlnez Carrasco 

DIC. 16-19 R. No. 10205362 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO .rt.JoICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
EXPEDIENTE No. 746/2014. 

JUICIO: SUMARIO CIVIL OTORGAMIENTO Y 
FIRMA DE ESCRITURA. 

ACTOR: RIGOBERTOCAMBEROS BARRÓN. 

DEMANDADO: ELIZABETH OSUNA 
ARELLANO Y ARMANDO MARÍN MENOOZA. 

Domicilio: Ignorado. 

Que en cumplimiento a la SENTENCIA 
DEFINITIVA dictada con fecha 22 Veintidós de junio 
de 2016 Dos Mil Dieciséis, en el expediente número 
746/2014, se ordenó riotificarle por este medio los 
puntos resolutivos de dicha SENTENCIA a los 
demandados ELIZABETH OSUNAARELLANO y 
ARMANDO MARÍN MENDOZA, mismos que a 
la letra dicen: 

« ... PRIMERO: La parte actora probó su 
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acción. Los demandados no comparecieron ajuicio. 
SEGUNDO: Se condena a ELIZABETH OSUNA 
ARELLANO y ARMANDO MARÍN MENDOZA, 
a formalizar en escritura pública el contrato de 
compraventa (llamado cesión de derechos y 
traspaso) celebrado con el demandante Rigoberto 
Camberos Barrón, respecto de la finca urbana 
consistente en un lote de terreno y finca urbana; 
número 12, de la manzana 06, ubicado en Calle 
Gertrudis número 11031, del Fraccionamiento Las 
Misiones, de esta Ciudad, con una superficie de 90 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con lote 
hútnero once; AL SUR: 15.00 metros con lote 
número ¡rece; AL ESTE: 6.00 metros con Calle Santa 
Gertrudis; y AL OESTE: 6.00 metros con propiedad 
privada; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el 
número 178, tomo 576, Sección I primera, en fecha 
veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve; concediéndosele para ello un ténnino de 
cinco días contados a partir del siguiente de aquel 
en que cause ejecutoria este fallo, apercibidos que 
de no hacerlo este Juzgado en su rebeldía otorgará 
la escritura aludida. -TERCERO: Se condena a 
ELIZABETH OSUNAARELLANO y ARMANDO 
MARÍN MENDOZA, al pago de las costas de esta 
instancia. CUARTO: NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE; a la parte actora en el 
domicilio señalado en autos para tales efectos; por 
conducto del Actuario que designe la Coordinación 
de Actuario de los Juzgados de Primera Instancia 
Civiles y Familiares de este Distrito Judicial, 
ordenándose remitir los instructivos 
correspondientes para su cumplimiento; y, a los 
demandados ELIZABETH OSUNAARELLANO y 
ARMANDO MARÍN MENDOZA, confonne a lo 
dispuesto en el articulo 629 del Código Procesal 
Civil del Estado en relación con el numeral 119 del 
mismo ordenamiento.- Así lo resolvió y firma el 
Licenciado FERMÍN ALONSO RUELAS 
CAMA CHO, Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, ante el Secretario 
Segundo de Acuerdos, Licenciado HELADIO 
GARCÍAACOSTA, que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. O 1 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DEACUERDOS 
Lic. Heladio Garcla Acosta 

DIC. 16·19 R. No. 745477 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 710/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por BANCO INVEX, 
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SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en contra de 
MARCO PLINIO RAMOSALEGIÚAy ARMENIA 
VELÁZQUEZ OURROLA, se dictó SENTENCIA 
con fecha veintinueve de junio del afio dos mil 
dieciséis, que en sus puntos resolutivos a la letra 
dice: 

PRIMERO. Procedió la vfa sumaria civil 
hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora probó su 
acción. Los demandados no comparecieron a 
juicio. TERCERO. Se condena a MARCO PLINIO 
RAMOS ALEGRÍA y ARMENIA VELÁZQUEZ 
GURROLA, apagara BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPOFINANCIERO,EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599, la cantidad de 69,991.36 UDIS 
(sesenta y nueve mil novecientos noventa y uno 
punto treinta y seis unidades de inversión}, por 
concepto de capital; la cantidad de 4,820.1 S UDIS 
(cuatro mil ochocientos veinte punto quince 
unidades de inversión), por concepto de 
amortizaciones vencidas y no pagadas al primero 
de junio de dos mil quince; la cantidad de 3,848.12 
UDIS (tres mil ochocientos cuarenta y ocho punto 
doce unidades de inversión), por concepto de 
comisión por administración; la cantidad de 
1,399.44 UDIS (mil trescientos noventa y nueve 
punto cuarenta y cuatro unidades de inversión}, 
por concepto de comisión por cobertura vencidas 
al dia primero de junio de dos mil quince. Asf como 
el pago de $148,644.64 ( ciento cuarenta y ocho mil 
seiscientos cuarenta y cuatro pesos 64/100 
moneda nacional), por concepto de intereses 
moratorios, todos generados al primero de junio 
de dos mil quince y no pagados, más los que se 
sigan generando hasta el pago total de las 
prestaciones reclamadas, que se cuantificarán en 
la etapa de ejecución de sentencia. Igualmente, se 
da por vencido anticipadamente el contrato de 
crédito. CUARTO. Se absuelve a los demandados 
del pago de la comisión de seguros; asf como de 
las amortizaciones y gastos de administración que 
se sigan generando, después de darse por vencido 
el crédito. QUINTO. No resulta dable condenara al 
pago de gastos y costas del juicio. SEXTO.- Para· 
que se dé cumplimiento voluntario a lo anterior se 
concede a los demandados, un término de CINCO 
DÍAS, contados a partir de que cause ejecutoria 
esta Sentencia, apercibido que de no hacerlo, se 
sacará a remate en pública subasta el bien de su 
propiedad sujeto a hipoteca, para que con su 
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producto se pague a la acreedora. SEXTO. 
Notiflquese a la parte actora la presente Sentencia 
en táminos del artfculo 118, fracción VI, del Código 
de Procedimientos Civiles, y a los demandados 
conforme a lo dispuesto por los artículos 629, 119 
y 119 bis, del Código de Procedimientos Civiles, 
vigente en el Estado, es decir, por medio de edictos 
que se publicarán por dos veces en el Periódico 
Oficial El Estado de Sinaloa, y El Debate de 
Culiacán, los cuales se editan en esta Ciudad, sin 
perjuicio de entregar una copia al H. Ayuntamiento 
de esta Municipalidad. 

Asf lo resolvió y firmó la Licenciada 
GLDRIADELCARMENMORGANNAVARRETE, 
Jueza Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, por 
ante el Secretario Segundo de Acuerdos Licenciada 
Ana Raquel Rfos Angulo con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 28 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Ana Raquel Rlos Angulo 

DIC.16-19 R. No.10205367 

JUZGADOSEGUNDODEPRIMERAINSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL, promovido por 
GERMÁN AURELIO ARIAS DAMIÁN, por 
haberse asentado incorrectamente el nombre de 
su seftora madre como RAMONA DAMIÁN 
ARCE, siendo su nombre correcto y completo 
ALICIA DAMIÁN ARCE. Quienes podrán 
intervenir en juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada en expediente número 1379/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. OS de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C Susann So/fa Meléndrer. Gil 

DIC. 16 R. No. S866SS 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DELD FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALDA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL, promovido por 
ROSALBA lRINIDADBEJARANO MEDINA.por 
haberse asentado incorrectamente su nombre y 
lugar de nacimiento como MARÍA TRINIDAD 
BEJARANO MEDINA y EL BARRIL, 
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GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA, siendo 
su nombre y lugar de nacimiento correcto y 
completo ROSALBA TRINIDAD BEJARANO 
MEDINA y SAN ANTONIO DE LA HUERTA, 
MORELOS, CHIHUAHUA. Quienes podrán 
intervenir en juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada en expediente número 1977/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA. 
M.C. Susann So/fa Meléndréz GU 

DIC. 16 R No. 586345 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTA DE REGISTRO CIVIL, promovido por 
MOISÉS VEGA RUIZ, por haberse asentado 
incorrectamente su nombre como MOISÉS RUIZ, 
siendo el nombre correcto MOISÉS VEGA RUIZ. 
Quienes podrán intervenir en juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada en expediente 
número 1311/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Jul. 26 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 

DIC. 16 R No. 586656 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL ACTA DE 
DEFUNCIÓN DE FRANCISCOACOSTAPÉREZ, 
NÚMERO 00270, en contra del Oficial 02 del 
Registro Civil de Mazatlán, Sinaloa, donde se 
asentó incorrectamente el nombre de su cónyuge 
como MARíA TERESA BARBOZA BARBOZA, 
siendo correcto ROSA INÉS .MARRUFO 
SANDOVAL. Llámese interesados oponerse 
Rectificación acudir expediente número 1733/2015, 
pudiendo intervenir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Abr. 28 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Brlcla ,ütorg11 Ramlre: 

DIC. 16 R No. 745508 

Viernes 16 de Diciembre de 2016 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, MODIFICACION Y/0 
CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO 
CJVIL, número 00016, levantada el día 26 veintiséis 
de Enero del afio 1989 mil novecientos ochenta y 
nueve, promovido por VICENTE OSUNA 
MORALES y MARÍA VENTURA RÍOS 
PALOMARES, en contra del C. OFICIALOl DEL 
REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 
ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que se 
asiente correctamente el nombre correcto de la 
contrayente como el de MARÍA VENTURA RÍOS 
PALOMARES, y no el que aparece en su acta de 
matrimonio, como incorrectamente el de BENTURA 
RÍOS PALOMARES, presentarse a oponerse en 
cualquier estado del juicio, antes de que exista 
sentencia ejecutoriada, expediente número 766/ 
2016. 

Escuinapa, Sin., Oct. 19 de 2016 
SECRETARIO SEGUNOODEACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lkárrt1g11 
DIC. 16 RNo. 10015962 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al auto de fecha 25 
veinticinco de octubre de 2016 dos mil dieciséis, 
correspondiente al expediente número 703/2016, 
relativo a las DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM, promovida ante este Juzgado 
en la vía de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, por 
ROSALVA GÓMEZ SAUCEDO, se hace del 
conocimiento de los interesados y a quienes se 
crean con derecho a oponerse que ROSALVA 
GóMEZ SAUCEDO, promueva DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, con el objeto 
de. acreditar la posesión de los bienes inmuebles 
consistentes en: 

1 ).- Calle General Pesqueira, número 607, 
en la Colonia Juan Carrasco, de esta Ciudad, con 
una superficie total de 70.55 metros cuadrados de 
terreno y 63 .31 metros cuadrados de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 4.20 metros, colinda con Santiago Vega 
Pedroz.a;ALSUR:4.20metros,colindaconAvenida 
General Pesqueira; AL ORIENTE: 15.95 metros, 
colinda con Candelario Tirado Tirado; y AL 
PONIENTE: J6.00 metros colinda con Rosalva 
GómezSaucedo. 
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2).- Calle Emiliano Zapata, número 104, 
Colonia Juan Carrasco, de esta Ciudad, con una 
superficie total de 60.00 metros cuadrados de 
terreno y 53.34 metros cuadrados de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 5.00 metros, colinda con Calle Emiliano 
Zapata; AL SUR: 5 .00 metros, colinda con Rosalva 
Gómez Saucedo; AL ORIENTE: 12.00 metrQs, 
colinda con Santiago Vega Pedroza; y AL 
PONIENTE: 12.00 metros colinda con Raúl del Valle 
López y condueftos. 

Asimismo, se hace saber al público en 
general, que las fotografías y el plano de los 
inmuebles antes citados, se encuentran a su 
disposición en la Secretarla Primera de este H. 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 17 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria del Rosario Gan6n Duarte 

DIC. 16-26 ENE. 6 R. No. 744388 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del de cujusARTURO LÓPEZ NAVARRETE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 2069/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

M.C Susann So/fa Me/éndrez Gil 
DIC. 16-26 R. No. 10205388 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: FÉLIX 
MANUEL ARCINIEGA RIVERA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No.2559/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de2016 
SECRETARIA PRIMERA TERCERA 

Claudia B6rquez Zazueta 
DIC. 16-26 R. No. 10205280 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDB 
CUUACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con derecho 
INTESTAMENTARIO a bienes de: PRAJEDES 
VALDÉS RODRÍGUEZ ó PRAXEDIS VALDEZ 
RODRÍGUEZóPRAJEDIS VALDÉSRODRÍGUEZ 
ó PRAJEDIS VALDÉS R. óPRAGEDES VALDÉS ó 
PRAXEDIS VALDÉS, quien se ostentaba con 
ambos nombres, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No.2812/l016. 

Culiacán, Sin., Nov. 10 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Roclo del Carmen Rubio Gi6n 
DIC. 16-26 R. No. 10205319 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 
IBARRA BELTRÁN, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2666/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calder6n Machado 
DIC. 16-26 R. No. 10205281 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALFREDO 
MOLINA JIMÉNEZ, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de expediente número 1778/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

/.le. Carolina Gonzá/ez Domlnguez 
DIC.16-26 R. No. 893806 

,UZQAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seftor 
MANUEL CAMACHO LÓPEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
t6nnino de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 773/ 
2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept.14de2016 
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EL SECRETARIO PRIMERO 
Lle. Francisco Alan Zazueta Zavala 

D1C. l~26ENE.6 R.No.10205424 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la JORGE RENÉ 
TAMAYO MULLER, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, expediente número 2949/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 30 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lle. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC.16-26 R.No.10205381 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a heredar, respecto al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de los seflores 
JORGECARRILLOFLORESyMARÍACHÁVEZ 
OCHOA, para que se presenten a deducjr y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DIAS 
a partir de la última publicación del edicto, en el 
expediente número 946/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 

DIC. 1~26 R. No. 10205892 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seflora 
MICAELA ENRIQUETA DORADO PEÑUELAS, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de expediente número 
2467/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 6 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
DIC. 1~26 R. No. 10205893 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de CARMEN 
PERAZA Y/OCARMELAPERAZA Y/OCARMEN 
GODOY PERAZA Y /O CARMELA GODOY 
PERAZA, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2245/2016, para 
que en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 11 de 2014 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

DIC. 16-26 R. No. 10205348 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
OELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de NEMESIO 
SALAZAR MENDOZA y SARA REYES RANGEL, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2221/2016, para que ,en el 
término improrrogable de (30) TREINTA DIAS a 
partir de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

DIC. 16-26 R. No. 10205379 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JULIETA SOFÍA 
ALDAMA GONZÁLEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número l 095/ 
2004, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 07 de 2016 

LAC. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

DIC. 16-26 R. No. 744759 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de NAPOLEÓN 
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GUDIÑO GONZÁLEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número 2072/ 
2016, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. I 9 de 2016 

LAC. SECRETARIA SEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

DIC. 16-26 R. No. 744848 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de PEDRO OSUNA SALAZARy MARÍA 
CAMACHO OSUNA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 1491/2016, en un término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 16-26 R. No. 744387 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de GISELA LAU MORALES, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2451/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 17 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 16-26 R. No. 744472 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JORGE BALCÁZAR QUINTERO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2379/2016, en 
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un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 16-26 R. No. 744471 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FORTUNATO SABALZA FLORES, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2284/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC. 16-26 R. No. 744314 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MANUEL LIZÁRRAGA HERNÁNDEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2424/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. I O de 20 I 6 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC.16-26 R.No. 744351 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
del finado ESMERALDO LLAMAS LÓPEZ y/o 
EMERARDO LLAMAS y/o ESMERAGDO 
~L~MAS LÓPEZ, presentarse a deducirlos y 
JUSt1ficarlos ante este Juzgado, en el expediente 
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número 876/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Nov. 8 de2016 
SECREfARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Llzá"aga 
DIC. 16-26 R. No. 10205891 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada del finado ROSA URO GRAVE 
INDA, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 949/2016, 
término improrrogable de TREINTA DÍAS a partir 
de la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Nov. 22 de 2016 
SECREfARIO SEGUNDO DEACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC. 16-26 R. No. 10205890 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 583/2014, relativo 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por SUMINISTRO Y 
AUTOMATIZACIÓN INTELIGENTE S.A. DE C.V.; 
en contra de CÉSAR ARMANDO SABORIA 
CÁZARESyGUADALUPECÁZARESROMO,~ 
ordenó mediante proveído de fecha 24 veinticuatro 
de noviembre del año 2016 dos mil dieciséis, sacar 
a remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana construida sobre terreno 
propio, destinada a casa habitación, ubicada en 
calle Tabasco número 11 OO. esquina con calle 
Michoacán, de la colonia Sánchez Celis, de esta 
ciudad de Mazatlán, Sinaloa, marcado con el lote 
número l, de la manzana 136, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 8.17 metros, 
con calle Tabasco; AL SUR: 6.50 metros, con lote 
32; AL ORIENTE: 20.00 metros, con lote número 2; 
y AL PONIENTE: 20.00 metros, con calle 
~ich_oacán, con una superficie total de 148.97 M2., 
mscnta en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad con el número 86 Tomo 
77, Sección de Documentos Privados. ' 

El inmueble antes mencionado consta de 
dos niveles.- Planta baja de: Porche de acceso, sala
comedor, cocina, dos recámaras, un baño área de 
lavado y patio local comercial y cochera por la calle 
Michoacán. 

Será postura legal para el remate del bien 
inmueble la cantidad de $508,000.00 (QUINIENTOS 
OCHOMILPESOSOO/IOOMONEDANACIONAL) 
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importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
emitido en autos. 

Se solicitan postores que para tomar parte 
en la subasta los licitadores deberán presentar por 
escrito su postura y consignar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el 10% 
diez por ciento en efectivo de la postura legal para 
el remate. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa el H. Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil, ubicado en calle Rio 
Baluarte, número l 007, Segundo Piso, entre las 
calles Río Elota y Río Coditos, del Fraccionamiento 
Telleria de esta Ciudad, a las 12:00 DOCE HORAS 
DELDÍA06 SEIS DE ENERO DELAÑO 2017 DOS 
MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Maria del Rosario Ganón Duarte 

DIC. 16 R. No. 10205754 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el expediente número 1426/2014, formado 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO 
promovido por BANCO SANTANDER (MÉXICO): 
S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO e~ 
contradeGABRIELAPÉREZ MARTÍNEZ, el C. J~ez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar 
a remate en PRIMERAALMONEDAel siguiente 
bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: lote 33, manzana 04 
Calle Circuito Santa Aynes número 1484 
Fraccionamiento SantaAynes de Culiacán, Sinaloa'. 
con las siguientes medidas y colindancias: NORTE 
mide 19.00 metros y linda con lote 34; AL SUR: 
mide 19.00 metros y linda con lote 32; AL ESTE: 
mide 7.00 metros linda con lote de propiedad de 
EvaristaCáz.arezL.;ALOESTE: 7.00 metros y linda 
con Circuito Santa Aynes, con Clave Catastral 
07000-022-33 7-026-00 l con superficie de terreno 
133.00 metros cuadrados. Inscripción 189, libro 
1753, Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de$933,333.33 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partel¡ del avalúo pericial que obra en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.- Código postal 
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número80129,alas 13:00TRECEHORASDELDÍA 
09 NUEVE DE ENERO DEL AÑO 20 I 7 DOS MIL 
DIECISIETE.- Se solicitan postores 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 28 de 20 I 6 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
DIC. 16 R No. 10204004 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO nJDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 796/2013, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por REGINO 
ARMENTA LÓPEZ, por su propio derecho, en 
contra de FELIPA CARRILLO CASTAÑEDA y 
JOSÉ ROSARIO BARRAZA LOZA, se ordena 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el Bien 
Inmueble que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y construcción, 
marcado con el número 18, de la Manzana 14, Zona 
01, ubicado en Calle Mina de San José de Gracia, 
número 665, de la Colonia Los Huizaches de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 
191.00 metros cuadrados, Clave Catastral número 
07000-037-802-0I8-001, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el Folio No. 164 I 61; con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: mide 20.00 
metros y linda con lote 19; AL SURESTE: mide 9.60 
metros y linda con lotes 4 y 5; AL SUROESTE: 
mide 20.00 metros y linda con lote I 7; AL 
NOROESTE: mide 9.50 metros y linda con Calle 
Mina San José de Gracia. 

La postura legal del inmueble es la cantidad 
de$98,I33.33 (NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), dicha cantidad es el importe de las 
de las dos terceras partes del avalúo pericial que 
obra agregado en autos. Se solicitan postores. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio 
«B», Primer Piso, Unidad Administrativa, A LAS 
13:00 HORAS, DEL DÍA 9 NUEVE DE ENERO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 5 de2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
DIC. 16 R. No. I 0205792 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
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Que en el expediente número 1305/2014, 
formado en el juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO en contra 
de DELMA BERENICE MEZA RUIZ, se ordenó 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado en el presente juicio, mismo 
que a continuación se describe. 

Lote de terreno marcado con el número 10 
( diez); manzana número 11 (once), según escrituras, 
lote de terreno marcado con el número 09 (nueve), 
manzana I I (once) según catastro, ubicado en Calle 
Granate No. 3089 del Fraccionamiento Villas del 
Humaya, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, con 
una superficie de terreno de I 02.00 M2, dicho bien 
inmueble se encuentra registrado en Catastro bajo 
la clave: 7000-021-480-009-00 I, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Municipalidad, bajo el folio electrónico número 
2'6 I O 13, con las siguientes medidas y 
colindancias:AL NORESTE: 6.00 metros y linda con 
lote 27. AL NOROESTE: I 7 .00 metro y linda con 
lote número 09. AL SURESTE: I 7.00 metro y linda 
con lote número I 1. AL SUROESTE: 6.00 metro y 
linda con calle Granate. 

Es postura legal para el remate, la cantidad 
de$301,133.33 (TRESCIENTOS UN MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL) importe de las dos terceras partes del 
avalúo pericial practicado. Se solicitan postores. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio B, 
Primer Piso Centro Sinaloa de esta Ciudad, a las 
12:00 HORAS DEL DÍA 12 DOCE DE ENERO DE 
20 I 7 DOS MIL DIECISIETE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 30 de 20 I 6 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Alma Angélica Meza Arana 

DIC. 16 R. No. 10205805 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, LOS MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO: 
C. BERNABÉ RODRÍGUEZOCHOA 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente 1501 f20 I 5, Juicio Ordinario 
Civil PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por DANA CAROLINA CHÁVEZ 
HAYASHI, en contra de BERNABÉ RODRÍGUEZ 
OCHOA, el día 3 I Treinta y Uno de Octubre del 
afio 20 I 6 Dos Mil Dieciséis, se dictó SENTENCIA, 
que sus puntos resolutivos son: 
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PRIMERO:- La parte actora sei\ora DANA 
CAROLINA CHÁVEZ HAYASHI, acreditó los 
hechos constitutivos de su pretensión; la parte 
pasiva seí'lor BERNABÉ RODRÍGUEZ OCHO A, no 
ocurrió ajuicio. SEGUNDO:- Con sustento en las 
reflexiones vertidas en el cuerpo de la presente 
resolución se CONDENA al seí'lor BERNABÉ 
RODRÍGUEZ OCHOA, a la PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, que ejerce sobre su hija 
DANA HATSUMI RODRÍGUEZ CHÁVEZ. 
Quedando el seí'lor BERNABÉ RODRÍGUEZ 
OCHO A, sujeto a todas las obligaciones que tiene 
con su descendiente en mención. TERCERO:- En 
lo sucesivo la seí'lora DANA CAROLINA CHÁ VEZ 
HAYASHI, ejercerá única y exclusivamente el 
ejercicio de la Patria Potestad de su hija DANA 
HATSUMI RODRÍGUEZ CHÁVEZ, con todas las 
facultades y obligaciones que la Ley establece. 
CUARTO:- Publíquense los puntos resolutivos de 
esta resolución en los términos del numeral 445 
del Código Procesal Familiar. QUINTO:- No se hace 
especial condenación en costas por no encontrarse 
dentro de ninguno de los casos previstos por el 
artículo 78 del Código de Procedimientos Familiares 
en Vigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:- Lo 
sentenció y firmó la Ciudadana LICENCIADA 
ELIZABETH MIRANDA CASTRO, Juez.a Primera 
de Primera Instancia de lo Familiar, de este Distrito 
Judicial, por ante el Ciudadano Licenciado 
CASIANO GUTIÉRREZ VERDUGO, Secretario 
Primero que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 07 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

DIC. 14-16 R. No. 584933 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
MARÍA SELMA OSUNA OJEDA. 

En el Expediente 682/2012, relativo al juicio 
Sumario Civil, promovido por «ABC CAPITAL», 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE (antes BANCO AMIGO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE), quien a su vez actúa en su 
carácter de Administradora y en representación 
de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MúLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599, en contra de MARÍA SELMA 
OSUNA OJEDA, se dictó una SENTENCIA la cual 
en sus puntos resolutivos dice: 
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En Culiacán, Sinaloa, a 28 Veintiocho de 
Noviembre de 2014 Dos Mil Catorce. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. La demandada no opuso excepciones. 
SEGUNDO.- Es legalmente procedente la demanda 
que en la vía Sumaria Civil Hipotecaria promovieran 
los Licenciados PAÚL FELIPE ACOSTA 
AGUILASOCHO, JAIRO AGUILASOCHO 
FAVELA, AUDOMAR CERVANTES 
AGUILASOCHO, TERESITA CASTRO 
AGUILASOCHO, CARLOS SERGIO CORTEZ 
CASTRO y JESÚS ALONSO FIGUEROA 
ZAMORA, en su carácter de Apoderados Legales 
de «ABC CAPITAL», SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE (antes 
BANCO AMIGO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MúLTIPLE), quien a 
su vez actúa en su carácter de Administradora y 
en representación de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, como 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F /599, en contra de 
MARÍA SELMA OSUNA OJEDA, en 
consecuencia: TERCERO.- Se declara vencido 
anticipadamente el Contrato de Apertura de Crédito 
simple con garantía hipotecaria celebrado el día 03 
Tres de Agosto de 2004 Dos Mil Cuatro, entre las 
partes contendientes en este negocio. CUARTO.
Se condena a la demandada MARÍA SELMA 
OSUNA OJEDA, a pagar en favor de la parte 
demandante la cantidad de 57,256.79 UDI'S 
(CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y NUEVE 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto de 
capital; 2,595.23 UDI'S (DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PUNTO VEINTITRÉS 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por amortizaciones 
mensuales; 2,223.18 UDI'S (DOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRÉS PUNTO DIECIOCHO 
UNIDADES DE INVERSIÓN) de comisión por 
Administración; 750.26 UDI'S (SETECIENTOS 
CINCUENTA PUNTO VEINTISÉIS UNIDADES DE 
INVERSIÓN), de comisión por cobertura; 1,250.28 
UDI'S (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO 
VEINTIOCHO UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
seguridad y $62,327.14 (SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 14/100 
MONEDA NACIONAL) de intereses moratorios, 
conceptos generados y no pagados en el período 
comprendido del día l O Primero de Noviembre del 
año 2009 Dos Mil Nueve al I º Primero de Octubre 
del 2011 Dos Mil Once, más los que se sigan 
venciendo hasta la total liquidación del adeudo; 
gastos y costas del juicio. QUINTO.- Se concede 
a la demandada el término de cinco días contados 
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a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
incidencia que las regula, apercibida que de no dar 
cumplimiento voluntario a la misma se procederá a 
su ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 
haciendo trance y remate del bien inmueble sujeto 
a cédula hipotecaria, y con su producto, pago a la 
parte actora. SEXTO.- En la inteligencia de que la 
presente SENTENCIA, en sus puntos resolutivos, 
habrá de ser notificada a la demandada, mediante 
los edictos que al respecto establece el articulo 
629 en relación con el numeral 119 del Código de 
Procedimientos Civiles, a través de las 
publicaciones en los periódicos Oficial El Estado 
de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, sin 
perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 
VALENZUELA, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante el 
Secretario Primero Licenciado HÉCTOR 
FRANCISCO MONTELONGO FLORES, que da fe.
Fl RMADO. - DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 17 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
DIC.14-16 R. No. 10205273 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
TRAS VIÑA CHINCHILLAS HUGO OSVALDO y 
BRISEIDA RUIZ Á VILA. 

En el Expediente 177/2015, relativo aljuicio 
Sumario Civil, promovido por ABC CAPITAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es 
Representante Legal de la parte actora BANCO 
INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable 
de Administración y Fuente de Pago número F/ 
599, en contra de TRASVIÑA CHINCHILLAS 
HUGO OS VAL DO y BRISEIDA RUIZ ÁVILA, se 
dictó una SENTENCIA la cual en sus puntos 
resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 14 Catorce de 
Septiembre de 2016 Dos Mil Dieciséis. 

PUNTOS RESOLITTIVOS: 
PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. La parte demandada no opuso 
excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 
procedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 
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Hipotecaria promoviera el Licenciado MANUEL 
ENRIQUE RAMOS FLORES, en su carácter de 
Apoderado Legal de «ABC CAPITAL», 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, (antes BANCO AMIGO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE), quien a su vez actúa en su 
carácter de Administradora y en representación 
de BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599, en contra de HUGO OSVALDO 
TRASVIÑA CHINCHILLAS y BRISEIDA RUIZ 
Á VILA, en consecuencia: TERCERO.- Se declara 
vencido anticipadamente el Contrato de Apertura 
de Crédito simple con garantía hipotecaria 
celebrado el día l O Diez de Agosto de 2004 Dos 
Mil Cuatro, entre las partes contendientes en este 
negocio. CUARTO.- Se condena a los demandados 
HUGO OSVALDO TRAS VIÑA CHINCHILLAS y 
BRISEIDA RUIZ Á VILA, a pagar en favor de la 
parte demandante la cantidad de 52,269.92 UDI'S 
(CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA YNUEVEPUNTONOVENTA YDOS 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto de 
capital, conforme al valor que en pesos corresponda 
cuando se realice el pago; el importe de 2,225.29 
UDl'S (DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 
PUNTO VEINTINUEVE UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por intereses ordinarios; 894.11 
UDI'S (OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PUNTO ONCE UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
amortizaciones al capital vencidas; 638.52 UDI'S 
(SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO 
CINCUENTA YOOS UNIDADES DE INVERSIÓN) 
de comisión por administración; 204.12 UDI'S 
(DOSCIENTOS CUATRO PUNTO DOCE 
UNIDADES DE INVERSIÓN) comisión por 
cobertura; 324.72 UDI'S (TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PUNTO SETENTA Y DOS 
UNIDADES DE INVERSIÓN) de comisión por 
seguro; $607.23 (SEISCIENTOS SIETE PESOS 23/ 
100 MONEDA NACIONAL), por intereses 
moratorios; accesorios, generados en el periodo 
comprendido desde el mes de julio del año 1014 
Dos Mil Catorce a Enero del 2015 Dos Mil Quince, 
más los que se sigan generando hasta la total 
solución del adeudo; incluyendo los gastos y 
costas del juicio. QUINTO.- Se concede a los 
demandados el término de cinco días contados a 
partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
incidencia que las regula, apercibidos que de no 
dar cumplimiento voluntario a la misma se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de este 
Juzgado, haciendo trance y remate del bien 
inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y con su 
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producto, pago a la parte actora. SEXTO.
Notifiquese personalmente la presente 
SENTENCIA en términos del artículo 118, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles, a las 
partes que tengan seflalado domicilio procesal. En 
su caso, la notificación a quien no hubiere seftalado 
domicilio para tal efecto, practiquese de 
conformidad con los numerales 115 y 116 del 
propio ordenamiento legal. 

Así lo resolvió y firmó la Ciudadana 
Licenciada ANA CECILIA TAVIZÓN RUIZ, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria Segunda 
de Acuerdos Licenciada LUZ AURELIA 
SAUCEDA BELTRÁN, con que actúa y da fe.
FIRMADO.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrdn 
DIC.14-16 R. No. 10205274 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ABEL LÓPEZ BOLADO 

Domicilios Ignorados. 

En Exp. No. 2399/2013, juicio por 
ORDINARIO CIVIL DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, seguido en su contra por CELIA 
ANGÉLICA FERNÁNDEZ RAMÍREZ, con fecha 
14 Catorce de Noviembre del 2014 Dos Mil Catorce, 
se dictaron los puntos resolutivos que en su 
acción, la parte demandada no compareció a juicio. 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE la vía promovida 
porCELIAANGÉLICAFERNÁNDEZ RAMÍREZ, 
en contra de ABEL LÓPEZ BOLADO, quien solicitó 
a esta Autoridad Judicial Divorcio Sin Expresión 
de Causa. SEGUNDO.- Se decreta el Divorcio de 
CELIA ANGÉLICA FERNÁNDEZ RAMÍREZ y 
ABEL LÓPEZ BOLADO, por tanto se declara 
disuelto el vinculo matrimonial que celebraron el 
día 08 Ocho de Septiembre de 1989 Mil 
Novecientos Ochenta y Nueve, bajo el Acta 
número 00195 Ciento Noventa y Cinco, del libro O l 
Uno, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
número 09 de Eldorado, Culiacán, Sinaloa. 
TERCERO.- Se declara disuelta la Sociedad 
Conyugal, régimen adoptado por los contendientes 
al celebrar su matrimonio el cual hoy termina, 
dejándose su liquidación para ejecución de 
SENTENCIA. CUARTO.- En cuento a la propuesta 
de convenio exhibida por CELIA ANGÉLICA 
Ff:RNÁNDEZ RAMÍREZ, y la falta de 
consentimiento al mismo de ABEL LÓPEZ 
BOLADO, se les concede a las partes un término 
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de I O Diez días para que procedan a la iniciación 
del incidente respecto a los puntos que no son 
coincidentes al convenio presentado. QUINTO.
Una vez firme el presente auto, remítase copias 
fotostáticas certificadas de la misma y del auto 
que así la declare al C. Oficial del Registro Civil 
aludido en el resolutivo Segundo, a efecto de 
cumplir con lo ordenado por articulo 195 del Código 
Familiar de Sinaloa. SEXTO.- Notifiquese la 
presente resolución a la parte actora en términos 
del numeral 118 fracción VI y a la parte demandada 
de los arábigos 119 y 629 ambos del Código de 
Procedimientos Civiles. SÉPTIMO.- No se hace 
especial condenación en costas, por no 
encontrarse en ninguno de los supuestos que 
prevé el artículo 141 del Código Adjetivo Civil para 
el Estado de Sinaloa. Notifiquese personalmente y 
cúmplase.-Así lo resolvió y firmó Jorge Luís López 
Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar de este Distrito Judicial 
de Culiacán, por ante Claudia Bórquez Zazueta, 
Secretaria Tercera de Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC.14-16 R. No. 10205373 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
CRÉDITO Y AHORRO DEL NOROESTE, 
SOCIEDAD DEAHORRO Y PRÉSTAMO 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 923/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL CANCELACIÓN 
DE HIPOTECA, promovido por LIDIA IDALIA 
VEGALEYVA, en su carácter de ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES DE JUDITH PATRICIA 
VILLARREAL SOLANO, en contra de CRÉDITO 
Y AHORRO DEL NOROESTE, SOCIEDAD DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO, se ordenó emplazársele 
ajuicio, para que dentro del término de (7) SIETE 
DÍAS comparezca a este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndosele para que en su primer 
escrito seflale domicilio en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se le hará en la forma prevista por la 
Ley; surtiendo sus efectos el emplazamiento a 
partir del décimo día de hecha la última publicación 
del edicto y la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán,Sin.,Nov. l6de2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 14-16 R. No. 10205261 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

e.ALEJANDRO LÓPEZ SÁNCHEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, en juicio SUMARIO CIVIL 
(TERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGAR PENSIÓN ALIMENTICIA), Expediente 
número 1821/2016, promovido por RODOLFO 
LÓPEZ FLORES en contra de ALEJANDRO LÓPEZ 
SÁNCHEZ y ADRIANALÓPEZ SÁNCHEZ, se le 
emplaza para que dentro del término de 07 SIETE 
DÍAS, contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación, produzca su contestación a 
dicha demanda, quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 22 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramfrez 

DIC. 14-16 R. No. 744245 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
LUIS JAVIER REYNAGAMIRAMONTES 

(Domicilio Ignorado). 

Que en las constancias del Expediente 
número 673/2015, por auto de fecha Doce de 
Agosto de Dos Mil Dieciséis, se ordenó notificar 
a LUIS JAVIER REYNAGA MIRAMONTES, 
haciéndole saber que ante este Juzgado, 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., promueve 
diligencias en la vía de jurisdicción voluntaria con 
el objeto de que se realice una Notificación Judicial 
en el que, se les hace saber lo siguiente, que 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., la requiere 
para notificarle la terminación de Contrato de 
Comisión Mercantil de fecha 05 de Septiembre de 
2000 y Contrato de Distribución y Comercialización 
de fichas amigo y amigo kit, de fecha 04 de 
Septiembre de 2000, y que le queda prohibido el 
uso, aprovechamiento, explotación comercial o 
cualquier otra de la Marca Logotipos e Imagen 
TELCEL, por lo que cualquier contratación o 
actividad comercial a título personal se entiende 
que se realiza en oposición de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., y en consecuencia en contravención 
de las Leyes que regulan la Propiedad Industrial y 
Derecho de Autor., haciéndole saber que las copias 
de la Notificación Judicial y demás anexos se 
encuentran en horas y días hábiles, en este Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, con 
domicilio en Unidad Administrativa, segundo piso, 
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Calle Río Baluarte entre Calles Arroyo y Canan, 
Fraccionamiento Tellerfas, sin número, de esta 
Ciudad. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el articulo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Ago. 24 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
Lic. Roge/lo Zatarain Zamudio 

DIC. 14-I 6 R. No. 10205284 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SlNALOA. 

EDICTO 
Auto de 23 de noviembre de 2016, expediente 

516/2016, diligencias JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, ordenó convocar quienes créanse 
derechos oponerse solicitud promovente MIGUEL 
ÁNGEL CASTRO MONTOYA, por su propio 
derecho, quien pretende acreditar la posesión 
material del siguiente bien inmueble: 

TERRENO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, 
superficie total de 8,277.18 metros cuadrados y una 
construcción de 263,84.00 metros cuadrados de 
construcción, ubicado en el poblado El Batallón, 
Angostura, Sinaloa, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 98.005 metros y 
13.035 metros lineales y colinda con canal sin 
nombre; AL SUR: mide I 03. 703 metros y colinda 
con Eufresina Angulo Montoya; AL ORIENTE: 
mide 93 .683 netros lineales y colinda con Adolfo 
Montoya Castro y; AL PONIENTE: mide 80.367 
metros y colinda con calle Miguel Castro Godoy. 

Fotografías del inmueble expuestas en 
estrados de este tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 29 de 2016 
Lic. Valdemar Urfas Cuadras 

DIC. 5-16-26 R. No. 10205151 

JUZGADO SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SlNALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ALBERTO CÁMEZ GASTÉLUM y/o 
ALBERTO CÁMEZ G y/o y GUADALUPE SOTO 
DE CÁMEZ y/o GUADALUPE SOTO DE C. y/o 
GUADALUPE SOTO VALDEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1800/2015, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 
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EI...C. SECRETARIO SEGUNOO 
M.C. Rosario Man11e/ Lópe1. Ve/arde 

DIC. 5-16 R. No. 10204769 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de los finados TEÓDULO ENCINAS 
CASTRO y MARÍA AMPARO CHÁVEZ 
NO LASCO, presentarse deducirlos y justificarlos 
este Juzgado, Expediente 515/2015, término 
improrrogable TREINTA DÍAS HÁBILES a partir 
hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Galia Sandoval Valencia 

DIC. 5-16 R. No. 584752 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de AMADA FÉLIX URÍAS, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 1691/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 17 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arregufn 
Moreno 

DIC. 5-16 R. No. 10204867 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con derecho 

en el Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por LAURA FÉLIX CASTILLO, a 
bienes de ROSALÍO FÉLIX MORENO, también 
conocido como ROSALÍO FÉLIX y MARÍA LUISA 
CASTILLO SALOMÓN, a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el Expediente número 1186/ 
2016, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de la última Publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin., Nov. 10de2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Carmen Guadalupe Me'l.ll Castro 

DIC. 5-16 R. No. 10204778 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA LUZ 
RANGEL MORENO O MARÍA LUZ RANGEL DE 
MANZO O MARÍA LUZ RANGEL O MA. LUZ 
RANGEL DE MANZO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2447/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 06 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Za1.ueta 
DIC. 5-16 R. No. 10204779 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la finada 
ARTEMISA GUERRERO AUDELO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2550/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvaret. Lafarga 
DIC. 5-16 R. No. 10204784 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JUAN MEDINA 
VALENZUELA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2865/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 14 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 5-16 R. No. 10204844 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seflora 
MARÍA CO~SUELO FERNÁNDEZ LIERA, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
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publicación del edicto, Expediente número 1508/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 29 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 5-16 R. No.10204860 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de los seflores 
seflores VELINA MIRAMONTES SOSA y 
ENRIQUE RUIZ ALBA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 2816/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
DIC.5-16 R.No.10204807 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seflora 
CARMEN GUERRERO AGUIRRE, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Expediente número 2704/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 
DIC. 5-16 R. No. 10204834 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor ÓSCAR 
MANUEL GUZMÁN RÍOS, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de Expediente número 2538/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de 2016 

EL SECRETARIO TERCERO 
Lic. Carolina Gonzá/ez Dominguez 

DIC. 5-16 R. No. 10204747 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ELVIALETICIA 
CASTAÑEDA ESCOBOSA y RAMÓN LÓPEZ 
MILLÁN, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2867/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
DIC. 5-16 R. No. 10204829 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor 
CANDELARIO SARABIA MIRAMONTES, para 
que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 2419/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 04 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dom(nguez 
DIC. 5-16 R. No. 10204849 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ÓSCAR 
RAMÓN FIGUEROA BARRÓN, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 264 7 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
DIC. 5-16 R. No. 10204869 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ADOLFO OSUNA BRISEÑO y 
SOCORRO LIZÁRRAGA LARRAÑAGA, 



40 «EL ESTADO DE SINALOA» 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el Expediente número 680/2014, en un 
ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 04 de 20 l 6 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC. 5-16 R No. 10204802 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de GLORIA 
PEINADO REYES, presentarse a justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1998/2016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

DIC. 5-16 R No. 10204821 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL 
BECERRA JASSO, deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2225/2016, 
para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 11 de 2014 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 5-16 R No. 10204822 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1382/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de JUANA ALICIA VALDEZ 
SOTO, objeto de acreditar y justificar la posesión 
de manera pacifica, continua, pública y de buena fe 
y pleno dominio de un bien inmueble, consistente 
en lote de terreno rústico, ubicado en el Predio 
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denominado Navolato, Municipio de Navolato, 
Sinaloa, a la altura del Poblado Bariometo, Navolato, 
Sinaloa, con una superficie de 2-37-12 Hectáreas, 
(dos hectáreas, treinta y siete áreas y doce 
centiáreas), con Clave Catastral 08-12524, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 
178.0 l metros, colinda con Josefina Castillas 
Aldana; AL SUR mide 196. 95 metros, colinda con 
Dren; AL ORIENTE mide 179.41 metros, colinda 
con Propiedad del señor José Humberto Montaño 
Márquez; AL PONIENTE: Mide 91.90 metros y 
colinda con Camino Parcelario. 

Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en los 
estrados de este Juzgado y en las tablas de avisos 
del Honorable Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
N avo lato, Sin., Oct. 14 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

NOV25DIC.5-16 RNo.10204511 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por ERNESTINA URQUÍDEZ LÓPEZ, 
a bienes de RAFAEL URQUÍDEZ PEÑA, 
presentarse a este Juzgado a deducir y justificar 
sus derechos hereditarios dentro de término de 
(30) TREINTA DÍAS a partir siguiente día última 
publicación este edicto. Expediente número 282/ 
2006. 

Sinaloa, Sinaloa, Nov. O 1 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DEL JUZGADO 

Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 
NOV 25 DIC. 5-16 . R. No. 583552 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de señor ROBERTO 
ROMERO IBARRA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Expediente número 325/2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcla 
NOV25DIC.5-16 RNo.10204445 
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AYUNTAMIENTO 

LIC. ARTURO DUARTE GARCIA, Presidente Municipal de Ahome, Estado de Sinaloa, 
República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahome, por conducto de la Secretarla de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente. 

Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 03 de junio del 2016 el Honorable Ayuntamiento de 
Ahome, en ejercicio de las facultades conferidas por los articulos 115 fracciones II y V de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 110 y 125 de fracción V de la Constitución 
Politice del Estado de Sinaloa, 13, 25, 27, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, se aprobó el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo),Municipio de Ahorne, Sinaloa, mismo que 
establece el conjunto de pollticas, lineamientos, estrategias, criterios técnicos y disposiciones 
tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que ocupa el centro de 
población de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo), de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de acuerdo al Articulo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, el Sistema 
Estatal de Planeación Urbana se integra por las instancias, instrumentos, pollticas, servicios y 
acciones, tendientes a cumplir con los objetivos y fines del ordenamiento territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

2. Que el Sistema de Planeación Urbana y de acuerdo al Articulo 28 de la precitada Ley se contempla 
Planes y Programas derivados de los mismos. 

3. Que conforme a los requerimientos que la sociedad demanda y puesto que asl lo exige el 
crecimiento y desarrollo de los centros de población del Municipio de Ahorne, con la participación 
ciudadana manifestada a través del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología, ha elaborado 
y consultado la formulación del Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz (El 
Carrizo), cuyo soporte es la siguiente documentación: 

A. Versión Ampliada del Plan Director de Desarrollo Urbano Gustavo Díaz Ordaz (El Carrizo), incluido 
sus Anexos y gráficos: 

B. Documentos que comprueban la publicación del aviso de inicio del proceso de planeación y de 
recepción de opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad; 

C. Oficio Número 001/2016, mediante el cual el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Ahorne, avala y aprueba el contenido del Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Gustavo Diaz Ordaz (El Carrizo), de parte de los miembros honorables de dicho Consejo; una vez que 
el mismo fue sometido a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones sociales y de las 
autoridades estatales y federales interesadas, en los términos que establece la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa; 

D. Oficio Número SDUOP/SSDU/011/2016, mediante el cual la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
dependencia de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de Gobierno del Estado emite el 
dictamen de congruencia del Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo). 

4. Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada con fecha 3 de junio del 2016, se aprobó por 
unanimidad de votos el Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo), .. 

J 
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Municipio de Ahorne, Sinaloa y considerando que se ha cumplido con el procedimiento legal 
correspondiente, se expide el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL Nº87 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo), 
Municipio de Ahorne Sinaloa, mismo que establece el conjunto de pollticas, lineamientos, estrategias, 
criterios técnicos y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado del 
territorio que ocupa el centro de población de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo). 

ARTICULO 2.- El Objetivo General del Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El 
Carrizo), es inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente 
productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del tiempo. 

ARTICULO 3.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo), contempla 
un modelo de desarrollo que se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las 
instituciones, crear marcos normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y 
actor partícipe del desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico equilibrados. 

ARTUCLO 4.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz (El Carrizo), se 
compondrá de políticas de: 

l. Política de Ordenamiento Territorial / Uso y aprovechamiento del Suelo.- Determinar los límites y 
aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del centro de poblado. 
11. Política de Tránsito y Vialidad.- Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la 
eficiencia y accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes, así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 
111. Política de Infraestructura y Equipamiento.- Determinar una cartera de proyectos estratégicos para 
mejorar los servicios ofrecidos en equipamiento urbano del municipio. 
IV. Política de Medio Ambiente.- Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos 
naturales del centro poblado y contexto inmediato. 
V. Política de Desarrollo Económico.- Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas 
flexibles la vocación del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura inmuebles y 
servicios públicos. 
VI. Política de Fortalecimiento Institucional.- Optimizar las capacidades de gestión y administración del 
Centro de Población, haciéndolas más flexibles, eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

ARTÍCULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz (El Carrizo), podrá ser 
modificado o cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes circunstancias: 

l. Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le diera origen; 

11. Se produzcan cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o irrealizable; 

111. Surjan técnicas diferentes que permitan una solución más satisfactoria; 

IV. No se inicie en la fecha señalada o dejen de cumplirse en las etapas de realización; o 

V. Sobrevenga otra causa de interés que lo afecte. 

ARTICULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz (El Carrizo), no podrá 
modificarse durante un año, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 
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ARTICULO 7.- El Plan OiredDr de Dasanollo Utbano de Gus&IM> Dlaz 0rdaz (El C8rrizo), sn 
publicado ltllllgrwMnle o en ., vensi6n abreviada en el Periódico Oficial ·e1 Estado de Sinaloa·. con lo 
cual el milmo en elevado a Oecrelo Municipal. 

TRANSITORIOS 

Artfculo Primero.- Este DecraCo enlnri en vigor al dla siguiente de su publicaci6n en el "Órgano 
Olicial del Gobiano del Esladoª. 

Artlculo Segundo.- Se derogan todos tos planes pac iahs, secmfatn o de aiatquier otro tipo en 
maaia Ulbala, asi mmo tas displSioiol._ Nglllllallaias y amninisbai\las que se opongan al 
presa• Decreto y se ena&*m vigelas hasia an1es de esta p11tw:acm siemple y cualdo 
tengan su aptia.O, en ta misma área que el pe eserde. 

Artlculo Tercero.- Dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la entrada en vigor del pcesante 
Decrelo, que contiene la versiOn abreviada, la versión Integra del Plan Dirador de Desarolto 
Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo), Municipio de Ahorne, Sinaloa, deberé ser insailD en el 
Registro Público de la Propiedad y del Commao. 

Articulo Cuak>.- El Plan Direclor de Desarrollo Urbano de Gustavo Dlaz Ordaz (El Carrizo),se 
hart a.implir y obedecer por tas autoridades competentes. La falta de acatamiento de dicho Plan, 
será objeto de las sanciones correspondientes. 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuamlémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, a los seis dlas del mes de octubte del 
allo dos mil dieciséis. 

Mochis, 



Viernes 16 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 5 

VERSIÓN ABREVIADA. 

INTRODUCCIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano del Centro Poblado Gustavo Díaz Ordaz (El 
Carrizo) es el instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el 
crecimiento urbano apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados para 
propiciar el desarrollo urbano de forma integral. 

El presente documento es elaborado por el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, 
con el objetivo de dotar de los recursos legales que les permitan a las autoridades de la 
sindicatura y municipales detonar el crecimiento económico, social y urbano mediante 
acciones específicas destinadas a captar inversiones y hacer más eficiente el gasto 
público mejorando el nivel de vida de la población. 

1.- ANTECENDENTES 

El Plan Director de Desarrollo Urbano se sustenta en los siguientes ordenamiertos 
legales: 

FEDERAL. 
o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
o Ley de Planeación. 
o Ley General de Asentamientos Humanos. 
o Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
o Ley Agraria. 
o Ley de Aguas Nacionales. 

ESTATAL. 
o Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Planeación del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 
o Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sustentable del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Gobiernos Municipales del Estado de Sinaloa. 

MUNICIPAL. 
o Reglamento de Construcción del Municipio de Ahorne. 
o Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Ahorne. 
o Reglamento de Estaciones de Servicio del Municipio de Ahorne. 

11.- SISTEMAS DE PLANEACIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de Gustavo Díaz Ordaz, es un instrumento de 
planeación que se deriva de planes elaborados anteriormente para el centro poblado 
como son: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de Desarrollo Sinaloa 
2011-2016 del Estado de Sinaloa, Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa (2007-2020), Plan Municipal de Desarrollo Ahorne 2014-2016, Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de Ahorne 2015, Plan Sectorial del Centro Poblado 
Gustavo Díaz Ordaz (Carta Básica de Desarrollo Urbano), Plc:n Director del distrito de 
Riego No. 076, Carrizo, Sin. 
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111.- DIAGNÓSTICO 

1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

Área de Estudio: 
Superficie aproximada de 216.04 hectáreas. 
6 metros sobre el nivel del mar. 

Viernes 16 de Diciembre de 2016 

Distancia máxima de 4 kilómetros del litoral costero más cercano. 
Se localiza entre las coordenadas geográficas 26º 16º 07" latitud norte y 109º 02· 14" 
longitud oeste del meridiano de Greenwich. 

Colindancias: 
Norte con Huatabampo Sonora, al sur con la Sierra de Barobampo, al este con la 
Sindicatura Villa Adolfo López Mateos (Jahuara) Municipio de El Fuerte y al oeste con 
Ensenada. (Ver Mapa E01) 

2. ÁMBITO SUBREGIONAL. 

- Transporte aéreo: 
- Aeropuerto más cercano "Aeropuerto Internacional Federal del Valle del Fuerte" 

ubicado al sur de la ciudad de Los Mochis. Aproximadamente a 65 km de la villa. 

- Transporte Terrestre: 
La principal vía de comunicación terrestre es el eje carretero Federal No. 15, carretera 
de 4 carriles (México-Nogales), la cual vincula a distintas localidades del municipio de 
Ahorne, así como tiene acceso a una red de comunicaciones con todo el país desde 
Nogales hasta el puerto de Topolobampo. Cuenta con una carretera de dos carriles 
que comunica a El Fuerte y una más de terracería que comunica con el poblado 
Revolución Mexicana. 

- Transporte Ferroviario: 
La conexión más cercana con una terminal ferroviaria se encuentra en la ciudad de Los 
Mochis FFCC Chihuahua-Pacifico, enlaza con la ciudad de Chihuahua. Ofrece servicio 
para transporte de carga y pasajeros. 

- Transporte Marítimo: 
Se localiza a 80km del puerto de Topolobampo, puerto de altura y cabotaje, con 
instalaciones para el embarque de granos y mineral de hierro. 

3. EL MEDIO FISICO NATURAL. 

a. Localización Geográfica. 
- T t emoera ura: 

Media anual es de 23ºC. 
Temperatura media invierno 15ºC. 1 Temperatura media verano 30ºC. 
Temperatura mínima 3ºC. 1 Temperatura máxima 42ºC. 

- Precipitación: 
La precipitación media anual es de 334 mm, la cual se concentra durante los meses de 
julio a octubre. 

- Inundaciones: 
Por su ubicación geográfica respecto a cuerpos de agua y tipo de suelo, la localidad se 
identifica con un nivel de riesgo medio - alto de verse afectada por estos eventos. 
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- Vientos: 
Dirección NW durante la mayor parte del afio. 
En agosto que se combinan con vientos de dirección NE. 
De manera esporádica y como efectos de algún fenómeno meteorológico, la dirección 
del viento puede verse modificada al SE. 

b. Hidrología. 
El Río Fuerte pasa a 24 km. al sur de Gustavo Díaz Ordaz, el centro poblado se 
encuentra ubicadoentre dos corrientes de agua: Bacorehuis y Jahuara, perteneciente a la 
región hidrológica RH10 de la cuenca pacífico norte. 

c. Geología. 
Tipo de suelo presente es Aluvial.También se pueden encontrar rocas ígneas intrusivas y 
extrusivas;transportados al sito por corrientes de agua; que en su superficie han 
acumulado algo de materia orgánica, y son buenos para cultivar. 

d. Edafología. 
- Vertisol crómico: 

Sedimentos con elevada proporción de arcillas y subproductos de alteración de rocas 
que las generan. Suelos duros en estación seca y plásticos en la húmeda. 

e. Flora y Fauna. 
La totalidad de la superficie del Distrito está dedicada a la explotación agrícola de riego, 
además en la región existen diferentes tipos de pastizal como es el inducido y el cultivado. 
Dentro de los tipos de vegetación existentes de forma natural en la región encontramos: 1 

Flora de la región 

En las llanuras y 
sierras 

Coco de Aceite, Yute, Huizache, Palo Blanco, Roble, Madroño y Pastizales. 

En las Costas 

En las llanuras y sierras 

Cuerpos de agua y costa 

Mangle, Tule y Guamúchil. 

Fauna de la región 

Onza, Jabalí, Venado cola blanca, Tigrillo. Codorniz y 
Primavera. 

Camarón, Mero, Tortuga, Robalo, Pargo y Corvina. 
Fuente: Secretaria de Educación Pública, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002 

f. Usos del Suelo. 
La totalidad de la superficie fuera de la mancha urbana del suelo está dominada por 
cobertura asociada a actividades económicas como la agricultura de riego; los principales 
cultivos son maíz, trigo y tomatillo. 

g. Regiones Ecológicas. 
Las áreas con valor natural que destacan por cercanía e importancia son las siguientes: 
- Sierra de Barobampo o San Miguel: 

Aproximadamente a 20 kilómetros al sur de Gustavo Díaz Ordaz. Pequeña cadena 
montañosa que se propone como Reserva Ecológica, guarda un banco de 
germoplasma nativo y sirve como corredor biológico hasta la Sierra Madre Occidental, 
al atravesar los municipios de El Fuerte y Choix. 

- Cauce de Río Fuerte: 

1 FUENTE: Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Ahorne. 
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Se ubica al sur del pueblo de Gustavo Díaz Ordaz a poco más de un kilómetro, 
presenta una vegetación de galería o riparia que permanece verde todo el año y que 
en época de estiaje presenta un marcado contraste con la vegetación semidesértica 
circundante. Es banco genético de flora y fauna nativa, por ser una zona de refugio, 
nidación,alimentación y distribución de fauna silvestre. 

4. MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO. 

a. Suelo. 

Ocupación del Suelo Urbano 
Porcentajes Correspondientes Ha Area Urbana Actual sin vialidades (Ha) 

Vivienda 84.80% 189 
Eauipamiento 10.30% 23 

Área Verde 0.90% 2 
223 Has 

Baldlos 4.00% 9 
Fuente: Cálculo realizado en el IMPLAN a partir de información oficial y datos obtenidos en labor 
de campo. Ver Mapa E-02 

b. Infraestructura. 

- Agua Potable: 
Cobertura del servicio es del 87% en Gustavo Díaz Ordaz. 
Cuenta con una planta potabilizadora denominada Los lsabeles, con una capacidad de 
procesamiento de 300 lps. La línea se abastece de un tanque con capacidad de 100 
m3. 

- Drenaje y Drenaje Pluvial: 
Cobertura del servicio de drenaje del 85% en Gustavo Díaz Ordaz. 
El centro poblado no cuenta con la infraestructura para brindar el servicio de drenaje 
pluvial, lo que implica consecuencias durante la temporada de lluvias, ya que tiende a 
estancarse el agua principalmente en aquellas zonas bajas y los lugares próximos a los 
bordos de canales. 

- Electrificación: 
El servicio pude dar cobertura a todo el centro de población, sin embargo existe 
cobertura del 89.46%. Opera la subestación eléctrica "Carrizo"que se localiza a 15 km 
al norte. 

- Alumbrado Público: 
El servicio de alumbrado público cubre el 82. 7% de Gustavo Díaz Ordaz, existiendo 
tantas lámparas empotradas como arbotantes. Siendo la zona sur la mas carente de 
servicio. 

- Comunicaciones: 
Cuenta con la cobertura por parte de la empresa TELMEX (telefonía e internet}, en 
telefonía móvil operan Telcel y Movistar. Existen servicios de telégrafo y de correo, los 
cuales cuentan con sus respectivas unidades en funcionamiento en uno de los locales 
comerciales del mercado. 

- Pavimentación: 
Predomina la terracería con una cobertura de 83.46% en segundo lugar los 
recubrimientos de concreto hidráulico (11.93%) y en tercer sitio el recubrimiento de 
asfalto (5.43%). 
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- Relleno Sanitario: 
Tiene servicio de recolección de basura a domicilio, cuya disposición final es el relleno 
sanitario municipal, ubicado a más de 33 km hacia el surde la localidad. 

- Vivienda: 
Datos de vivienda de acuerdo al conteo de población v vivienda 2010 del INEGI: 
1,358 total de viviendas / 87 viviendas deshabitas 
1,229 cuentan con drenaje 
1,233 con enerqia eléctrica 
1,222 con el servicio de aoua entubada 
16 no cuentan con agua potable 
11 no cuentan con servicio de drenaje o descarqa 
8 no disponen de luz eléctrica. 
Densidad promedio 3.94 habitantes por vivienda y de 22 habitantes por hectárea. 

c. Transporte. 

No se cuenta con central de autobuses en Gustavo Díaz Ordaz, mantienen un recorrido 
hacia el centro teniendo como punto final el mercado. Las empresas que brindan el 
servicio tienen salidas cada 45 minutos a partir de las 6:00 a.m.con 16 corridas al día, de 
Mochis-Gustavo Díaz Ordaz y puntos intermedios. 2 

5. EQUIPAMIENTO URBANO. 

Resultados del estudio sobre la cobertura actual de equipamiento enGustavo Díaz Ordaz 
de acuerdo en criterios establecidos por el Sistema Normativo de SEDESOL. 

Resultado de análisis 
Elemento 

Cobertura por UBS. Cobertura de radio de 
acción. 

Preescolar Cobertura suficiente Déficit en la zona sur de 
la mancha urbana 

Primaria Cobertura suficiente Déficit en la zona sur de 
Educación la mancha urbana 

Secundaria Cobertura suficiente Déficit en la zona sur de 
la mancha urbana 

Preparatoria Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Cultura Biblioteca Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

Modulo Resolutivo ISSSTE Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Salud Unidad de Medicina Familiar Cobertura suficiente Cobertura suficiente IMSS 
Asistencia Centro de Rehabilitación Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
social Centro de lnteoración Juvenil Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

Mercado Público Cobertura suficiente Déficit fuera de la zona 
Comercio centro 

Tienda Comercial Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Módulo de telégrafos Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

Comunicacion Módulo Telmex Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
es 

Agencia de Correo Cobertura suficiente Déficit en la zona 
nororiente 

2FUENTE: Los horarios fueron proporcionados por las oficinas pe trasporte de la ciudad de Los 
Mochis. 
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Plaza Clvica Suoerávit Cobertura suficiente 
Recreación Parque Infantil Superávit 

Déficit al sur y nororiente 
de la mancha urbana 

Deporte Modulo Deportivo Superávit 
Déficit al nororiente de la 
mancha urbana 

Admón 
Sindicatura Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Oficinas de Gobierno Superávit Cobertura suficiente 

Pública 
Ministerio Público Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Bomberos Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

Servicios Estación de Servicios Cobertura suficiente 
Déficit al nororiente de la 

urbanos mancha urbana 
Comandancia de Policla Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

6. PROYECCIÓN DE NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO. 

No obstante a partir del año 2020 los siguientes equipamientos requerirán de una 
ampliación de la capacidad de servicio. lo cual en primera instancia representa un 
aumento en espacio e instalaciones: 

Subsistema de Cultura: 
Casa de Cultura.Edifico Nuevo de 1 500 m2. 
Centro Social Popular. Edificio Nuevo de 4 300 m2. 

Subsistema de Salud y Asistencia Social: 
Puesto de Socorro. Edificio nuevo de 500 m2. 
Guardería (CADI) 835 m2. (3 aulas) 
Centro de Desarrollo Comunitario. 2 400 m2 (5 aulas) 

Subsistema de Transporte y Comunicaciones: 
Unidad Remota de Líneas Telmex. 248 m2 
Central de Autobuses. Edificio nuevo de 1 O 000 m2 

Subsistema de Recreación v Deporte: 
Jardín Vecinal. Espacio de 7000m2. 

Subsistema de Servicios Urbanos: 
Cementerio. 1125 m2 
Basurero. 1000 m2 

Es importante mencionar, que el equipamiento requiere más de una atención a la mejora, 
dotación o actualización de recursos materiales, tecnológicos. humanos etc. 

7. INDUSTRIA. 

La actividad industrial predominante en el centro poblado Gustavo Díaz Ordaz se 
relaciona con las actividades primarias, como lo son la venta de agroquímicos y el 
almacenamiento de estos, también opera industria gasera, cuyo principal giro es la venta 
y almacenamiento del mismo, además cuenta con una maquiladora la cual se dedica a la 
elaboración de circuitos eléctricos automotrices. generando 163 empleos fijos. 

8. IMAGEN URBANA Y PATRIMONIO. 

Este centro poblado tiene una serie de elementos naturales y arquitectónicos que son 
relevantes por el uso y arraigo en los habitantes. como son: La Plazuela y la arboleda 
ubicada al nor-oriente sobre la calle Río de Las Cañas. 

9. MANIFESTACIONES CULTURALES. 
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En cuanto a actividades culturales y de tradición H identifican: 

- Grito de independencia, que se lleva a cabo el edificio de la Sindicatura. 
- Celebración de la cuaresma de 101 indlgenaa mayos; mediante proce1ione1, 

danz11 como la del Venado y de Pascola. 

Otra ·manifestación de tradiciones ea la instalación del Tianguiscada juevesde 8:00 am a 
2:00 pm aproximadamente, en la Plazuela de la localidad de Gustavo Dlaz Ordaz. 

10. MEDIO AMBIENTE. 

La principal problemática ambiental de la zona está directamente relacionada con el uso 
de agroqulmicos, la disposición de recipientes y la contaminación por exposición de 
cuerpos y cuencas de agua a estos productos. 

La disposición clandestina de basuraen los bordos de los drenes y canales que atraviesan 
la mancha urbana, constituye otra fuente de afectación considerable al medio ambiente 
del centro de población. Los desechos identificados consisten en escombro, envases 
plásticos, vidrios, cartón, muebles, llantas y desechos de las viviendas. 

11. RIESGO Y VULNERABILIDAD. 

Esta localidad es susceptible a impactos de Huracanes, Inundaciones y Heladas. Estas 
últimas con impacto directo sobre la producción agropecuaria de la zona. 

ULTIMO EVENTO DE CONSIDERACIÓN 
Huracán Norbet 
Inundación oluvial 
Heladas 

12. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

a. Aspecto Social. 

Octubre 2008 
Seotiembre 2009 
Febrero 201 O / Enero 2013 

Tiene 4 mil 926 habitantes de acuerdo al Censo de Población 2010 del INEGI. 
2, 502 son mujeres y 3, 424 hombres 
Representa el 1.18 % de la población total del Municipio. 
Sexto centro urbano más poblado del municipio 

Crecimiento Poblacional Crecimiento Poblacional 

Censo Habitantes ndice de 1 

crecimiento 5000 1 
1990 4557 O. 794813437 4800 j 
1995 4741 -0.025323939 4600 
2000 4735 -0.246193404 
2005 4677 1.042808157 4400 

2010 4926 1.053239256 4200 

Fuente:Conteo de Población y Vivienda 4000 
1990, 1995, 2000 y 2005. INEGI a fecha 1990 1995 2000 2005 2010 

4926 

2010 
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Edades Quinquenales 

MUJER ro 47 
HOMBRE 

100 o mas años 

70 - 74 años 

60 - 64 años 

50 - 54 años 

40 - 44 años 

30 - 34 años 

20 - 24 años 

10 - 14 años 

O- 4 años 

- o 
~ 78 

33 
1-- 70 
,..__ 77 
...._ 98 
...._ 98 

157 
;,..---- 174 

164 
158 

~:::::::::_ 176 ~ 184 
242 

------- 238 198 
1----- 16.L 

100 o mas años 

70 - 74 años 

60 - 64 años 

50 - 54 años 

40 - 44 años 

30 - 34 años 

20 - 24 años 

10 - 14 años 

O - 4 años 

...-.- 45 
; 1 
''·'·"" 63 

49 
73 
71 
79 

113 
143 

159 
137 
142 
140 

172 
244 

261 
230 

197 

o 100 200 300 o 100 200 300 

Proyecciones de Población 

2010 / 2020 1 2030 
4926 5530 5889 hH_a_b_it_a_nt_e_s _____ -,----________ ______,I 
1.05 0.82 0.46 Indice de Crecimiento Poblacional 1 

Fuente: 11 Conteo de Población y V1v1enda 2010 y est1mac1ones de CONAPO. 

Proyección de Crecimiento Urbano 

Año Población 
Proyección de Hectáreas Relación Necesidad de suelo a 
de la mancha urbana (*) Hab/Has. futuro (*) 

2010 4926 207.23 
24.18 12.38 HAS 

2020 5530 228.69 
El polígono delimitado para el área de estudio considera una superficie 301.04 hectáreas, 
quedando como superficie para desarrollo un total de 93 hectáreas, lo cual cubre las 
necesidades a un largo plazo, esto con el objetivo de evitar la expansión de la mancha 
urbana sobre terrenos de cultivo. 

Comparación de indicadores de marginación y rezago 

Concepto 
2005 2010 

Valor % Valor % 
Población total 4,677 100 4,926 100 
Población analfabeta de 15 años o más 188 5.71 281 4.42 
Población de 15 años o más sin primaria completa 482 10.30 520 10.55 
Viviendas particulares habitadas 1,167 100 1,242 100 
Viviendas sin drenaje 54 4.63 25 2.01 
Viviendas sin energía eléctrica 37 3.17 8 0.64 
Viviendas sin agua entubada 17 1.49 16 1.29 
Viviendas con piso de tierra 84 7.39 74 5.96 
Viviendas sin refrigerador 78 6.68 49 3.95 
Indice de marginación -1.25130 -1.11 
Grado de marginación Muy Bajo 
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Indice de reza o social -1.70707 -1.52779 
Grado de reza o social Mu ba·o 
Nota: Los indicadores de marginación corresponden al censo poblacional de INEGI 2010. Calculo 
de índice de marginación IMPLAN.El índice de rezago social corresponde al publicado por el 
CONEVAL, con base en INEGI, 11 Conteo de Población y Vivienda 2005 y la ENIGH 2005. 

b. Aspecto Económico. 

El salario promedio de esta población económicamente activa dentro de la entidad es de 
171.83 pesos diarios. 3 

Año 

2000 
2005 
2010 

Población 1 

total 
4735 
4677 
4926 

Aspectos Económicos 

Población económicamente 
activa (PEA) 

3349 
3387 
3189 

Población 
ocupada 

1513 
1495 
1827 

Población 
desocupada 

1836 
1892 
1362 

Estudiantes 
14 - 22 años 

317 
313 
526 

Fuente: Censos generales de Población y Vivienda 2000,2005, 2010. INEGI y estimaciones de 
CONAPO. 
Las cifras se refieren a la población de 14 años y más, considerada como la población 
económicamente activa (PEA). 

Población Ocupada 

2000 2005 2010 
• Poblac1or orupada •?ob itC16nocup,ada 

o PoblM1on desocupada O Pob ac·ondesocu~da 

Unidades Económicas Villa de Ahorne - 2010 
Código Sector actividad Unidades 

S 11 
Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, 
pesca v caza o 

S 21 Minería o 
S 22 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de 
aqua y de qas por duetos al consumidor final o 

S 23 Construcción 1 
S 31- 33 Industrias manufactureras 21 

S43 Comercio al por mayor 34 
S46 Comercio al por menor 159 

S 48 - 49 Transportes, correos y almacenamiento 2 
S 51 Información en medios masivos 2 

3 FUENTE: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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S 52 Servicios financieros v de seguros 4 
S53 Servicios inmobiliarios v de alauiler de bienes muebles e intangibles 3 
S 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 7 
S 55 Coroorativos o 
S56 Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 

remediación 3 
S 61 Servicios educativos 11 
S62 Servicios de salud y de asistencia social 18 

S 71 Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos 2 

S 72 Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas 44 
S 81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 73 

S 93 Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
organismos internacionales y extraterritoriales 15 

S 99 No especificado 9 
TOTAL 408 

Fuente: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DEN U E, 03/2011) 

IV-OBJETIVOS 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

a. Objetivo General. 

Inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente 
productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del 
tiempo. 

b. Modelo de desarrollo urbano. 

Se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear marcos 
normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe 
del desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales, 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico 
equilibrados. 

c. Políticas y Objetivos específicos. 

- Políticas de Ordenamiento Territorial/ Usos y aprovechamiento del suelo: 
Determinar los límites y aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del 
centro poblado. 

- Política de Tránsito y Vialidad: 
Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la eficiencia y 
accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes; así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 

- Política de Infraestructura y Equipamiento: 
Determinar una cartera de proyectos estratégicos para mejorar los servicios ofrecidos 
en equipamiento urbano del municipio. 

- Política de Medio Ambiente: 
Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos naturales del centro 
poblado y contexto inmediato. 

- Política de Desarrollo Económico: 
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Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas flexibilizando la vocación 
del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura, inmuebles y 
servicios públicos. 

- Política de Fortalecimiento Institucional: 
Optimizar las capacidades de gestión y administración del Centro de Población, 
haciéndolas más flexibles, eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

V. POLiTICAS Y ESTRATEGIAS 

1. POLiTICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Primaria. 

Indica la superficie considerada como suelo urbano del centro de población Gustavo Díaz 
Ordaz; así como las aptitudes de aprovechamiento para el suelo, conformadas de la 
siguiente manera: (Ver Mapa E-01). 

- Zona de acción del Plan (ZAP): 
Zona sujeta a la normativa y directrices de este Plan. 

Límite del centro de población (L): 
Indica el perímetro que contiene el suelo necesario para el crecimiento y desarrollo del 
centro de población. · 

- Área urbana actual (AU): 
Es la superficie dentro de los límites del centro de población que ha sido urbanizada. 

- Zona No Urbanizable (ZNU): 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. 

- Área de Conservación (AC): 
Proveen servicios ambientales. Forman parte del patrimonio agrícola y ecológico de la 
región, y no es factible llevar a cabo acciones de urbanización. El aprovechamiento de 
este suelo subordina a las necesidades de conservación, restauración o regeneración 
de sus elementos naturales. 

- Área susceptible de desarrollo (ASD): 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

- Vialidades de acceso y estructurales: 
Principales vías para la movilidad urbana y su articulación con el resto del territorio 
municipal, las cuales estructuran la morfología de mancha urbana. 

2. POLÍTICA DE USOS Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Secundaria. 

Indica los giros y aprovechamientos específicos del suelo urbano. Además fija las 
directrices básicas para establecer mezclas y compatibilidades entre los distintos 
aprovechamientos. Para ello se establecen los siguient~s instrumentos: 
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- Mapa de zonificación secundaria: 
Determina el aprovechamiento del suelo dentro de los límites, asignando diversos usos 
y destinos (Ver mapa E-02). 

Los aprovechamientos para el suelo urbano serán los siguientes: 

H HABIT ACIONAL 
cu CENTRO URBANO 
E EQUIPAMIENTO 

AV AREAVERDE 
IMI INDUSTRIA MEDIANO IMPACTO 
AC AREA DE CONSERVACION 

ASO AREA SUCEPTIBLE A DESARROLLO 
ZNU ZONA NO URBANIZABLE 
VA VIALIDAD DE ACCESO 
VE VIALIDAD ESTRUCTURAL 
VP VIALIDAD PRIMARIA 

H // HABITACIONAL 
Uso de suelo destinado para la vivienda unifamiliar y plurifamiliar con una densidad 
máxima de 200 Hab/Ha. Admite equipamiento de educación y algunos servicios y 
comercio, siempre y cuando sean de nivel barrial; y bajo condición de no provocar 
alteraciones en las actividades relacionadas a la función de habitar, como problemas de 
estacionamiento, ruido, basura etc. 

CU // CENTRO URBANO 
Uso de suelo destinado para las actividades relacionadas al intercambio de bienes y 
servicios. Permite una mezcla de servicios, comercio y el desarrollo de vivienda tipo 
plurifamiliar mixto con servicios. 

E// EQUIPAMIENTO 
Suelo destinado a servicios sociales y a toda aquella actividad de carácter formativo, 
cultural, de salud, deportivo, recreativo, de bienestar social y de apoyo funcional a la 
administración pública y servicios urbanos básicos del centro poblado. 

Las áreas de donación generadas por el desarrollo de vivienda, tendrán como destino 
equipamientos o áreas verdes. 

AV// ÁREA VERDE 
Uso de suelo reservado para espacios cubiertos en mayor proporciór. por vegetación, 
mismos que funcionen como áreas de amortiguamiento y brindan servicios ambientales. 
Se permiten espacios abiertos y pueden ser de uso público o privado. Bajo condición de 
no deteriorar o poner en riesgo la regeneración de los recursos naturales, se admiten 
algunos servicios de exhibición, deporte, entretenimiento y recreación. 

IMI // INDUSTRIA DE MEDIANO IMPACTO 
Uso de suelo que permite instalaciones en las que se desarrollan procesos de 
transformación que implican cúmulo de residuos poco contaminantes, con altos 
volúmenes de producción para abasto nacional. Se admiten además usos para comercio 
de tipo especializado local y regional; así como servicios técnicos, de administración 
privada, de transportes terrestres y aquellos usos relacionados con seguridad. 
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AC // ÁREA DE CONSERVACIÓN 
Estas áreas no podrán ser urbanizadas y serán sujetas a una estricta política de 
conservación.Queda prohibido en estas áreas: 

Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y Cl.lalquier clase 
de corriente o depósitos de agua, así como desarrollar cualquier actividad 
que cause deterioro de orden ecológico. 
Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos. 
Realizar actividades cinegéticas o explotación y aprovechamiento de 
especies silvestres y acuáticas. 

Dentro de esta zona se consideran las siguientes áreas de valor ambiental y patrimonio 
ecológico: 

Alameda C. Presa de Mocuzari 
Alameda C. Río de las Cañas 

ASD // ÁREA SUSCEPTIBLE DE DESARROLLO 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

ZNU //ZONA NO URBANIZABLE 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. Podrá generarse ocupación para 
servicios de apoyo a las actividades primarias de la zona o el paso de infraestructura a 
través de líneas de conducción, en apego a las normas federales aplicables. 

VA// VIALIDADES DE ACCESO 
Admite usos para comercio de orden regional yservicios carreteros. 

VE// VIALIDADES ESTRUCTURALES 
Permite usos para comercio de orden local y regional, así como servicios e industria de 
bajo impacto de manera condicionada, en relación a vivienda plurifamiliar tipo vertical. 

VP // VIALIDADES PRIMARIAS 
Admite usos para comercio de orden local (a nivel localidad), servicios e industria de bajo 
impacto de manera condicionada, en relación a vivienda. 

ESTRATEGIA 2 

a. Tabla de Mezcla de Usos de Suelo. 

Es el complemento del Mapa de Zonificación Secundaria, y en esta se establecen todas 
las mezclas posibles entre los usos y destinos para el aprovechamiento del suelo urbano. 
(Ver tabla de mezcla de usos de suelo) 

Dentro de la tabla de mezcla de usos de suelo, se considerarán los siguientes términos: 

[PJ Permitido.- El elemento es plenamente compatible con el aprovechamiento 
predominante en una zona del centro de población. 

[X) No permitido.- El elemento es incompatible con los usos de suelo indicados. 

[C] Condicionado.- Usos que requerirán de un análisis más detallado para establecer su 
compatibilidad y que por lo tanto deberán ser turnados al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano: 
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- Cuando no pudiese tomarse una determinación en el tiempo de sesión ordinaria, será 
el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, quien determine la figura que deberá realizar un estudio más extendido. 

- Será el mismo consejo quien determine, que tipo o tipos de estudios será requerido: 

Estudio de impacto urbano: Estudio mediante el cual se evalúa la compatibilidad de un 
uso de suelo con el entorno urbano preexistente, requerirá de la elaboración de una 
matriz de impactos y de la anuencia de los vecinos. La matriz de impactos se construirá 
tomando como principales indicadores los efectos de las actividades derivadas de la 
operación del proyecto propuesto y con indicadores de valor del suelo o propiedades. 

Estudio de impacto vial: Estudio que evaluará la capacidad del sistema vial, identificará 
conflictos de movilidad, accesibilidad y tránsito de estos proyectos. Tomará como 
indicadores las características del flujo vial dentro de un radio de influencia asignado para 
cada caso, las condiciones de la estructura vial actual y las proyecciones de crecimiento y 
desarrollo futuras. 

Estudio de impacto ambiental: Se solicitará un estudio especializado que presente un 
análisis de los impactos que el proyecto pudiera generar sobre el medio ambiente, a las 
instancias competentes de acuerdo a cada caso. 

Estudio de riesgos: Evaluará los posibles factores de riesgo, amenaza, daño o 
consecuencias que resultaran de la construcción y operación de estos proyectos. Los 
riesgos que se deben de considerar desde este punto de vista son: Naturales 
(Inundaciones, lluvias, sismos, etc.) y antropogénicos (Industriales, agroquímicos, 
alimenticios, energéticos, químico, etc.). 

*En cuestiones referentes a Equipamiento Urbano, deberá consultarse el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, como referencia de los 
requerimientos básicos de proyecto. 

3. POLÍTICA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

ESTRATEGIA 1 

a. Jerarquía del Sistema Vial. 

Sistema Vial: 

- El sistema vial interurbano comprende las víalidades regionales que enlazan los 
centros de población, y pueden ser federales, estatales y rurales. 

- El sistema vial intraurbano se compone de vialidades dentro de los límites del centro de 
población, uniendo sus diferentes unidades urbanas a través de diversos repartos 
modales. (Ver mapa E-03) Clasificándose en Sistema vial primario y Sistema vial 
secundario. 

a) Subsistema Vial Primario. 
- Vialidad de Acceso: La función de ésta vialidad es la de facilitar la movilidad, agilizando 

el tránsito de paso a través del área urbana, a su vez ésta puede captar y canalizar el 
tránsito de las vialidades estructurales yprimarias.Generalmente son vialidades que 
admiten todo tipo de transportes automotor con secciones transversales de dos carriles 
de circulación en doble sentido y uno de acotamiento por sentido, separando el flujo 
por un camellón central. 
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Se recomienda limitar o restringir el estacionamiento, así como confinar los vehículos 
de carga y pasajeros al carril lateral derecho según la sección del arroyo. En el caso de 
la zona urbana se sugiere incorporar carriles exclusivos para la bicicleta, considerando 
que es uno de los medios de transporte importante en estas zonas. 

~ 

Banqueta .Ciclovia Exdusivo Exclusivo Cklovia 
Bus y Carga Circulación camellón Circulación Busy Carga Banaueta 

2.50m 1.25 a 3.20 a 3.50 m 3.50 m 3.00m 3.50m 3.20 a 3.50 m 1.25 a 2.50m 
Mínimo 1.50 m Mínimo 1.50m Mínimo 

*Esquema tipo de sección vialidad de acceso 

- Vialidad Estructural: Estas vialidades tienen como característica principal un trazo cuya 
trayectoria permite atravesar el centro poblado de un extremo a otro de manera 
continua. El acceso a transporte de carga puede estar restringido parcial o totalmente y 
al igual que el transporte público puede ser confinado a carriles de baja velocidad. 
Estas roJtas permiten la integración de ciclovías en un solo sentido. Cuando se permite 
el estacionamiento, debe generarse espacio de un solo lado del arroyo . 

.,, .,, ., .. .,, 
al "'· ·a. ·a. e e a. a. 

..!!! ..!!! ., 
"' .,, .,, 

2! ~ .E E :::¡ :::¡ 

Banqueta Ciclovía Exclusivo Circulación Camellón Circulación Exclusivo Ciclovía Banquetas 

1.25 m 
Bus y Carga Bus y Carga 

1.25 m 
2.50 m 3.20- 3.50 3.20 - 3.50 m 3.00m 3.20 - 3.50 m 3.20 - 3.50 m a 2.50m 

Mínimo , en- Mínimo , en .... Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad de estructural. SIN ESTACIONAMIENTO. 
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' .1 ,,·: 
1. 

' .;a, 
.g, 
!' 
E' :::;, 

Banqueta 

2.50m 

Mínimo 

Carril de 
Estaciona- Ciclovía 

E 
miento o 
2.10m :g 1.25 a 

1.50m 

Exclusivo Exclusivo 
Bus y Carga 

Circulación E Circulación Bus y Carga 
Ciclovía Banoueta 

3.20- 3.50 m 3.20-150 m 
lil 
o 3.20 - 3.50 m 3.20 - 3.50 m 1.25 a 2.SOm 

1.50m 
Mínimo Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad de estructural. CON ESTACIONAMIENTO. 

Vialidad Primaria: 
Su principal función es articular el sistema de vialidades estructurales. El tránsito de 
vehículos de carga pesada queda restringido con permiso de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, así como de la Delegación de Tránsito y Transporte del 
Estado. Dependiendo de la dimensión del arroyo admite la construcción de ciclovías con 
un solo sentido sobre su arroyo. En casos excepcionales donde la sección del arroyo sea 
menor a 13 metros, se generará un carril compartido para el tránsito de ciclistas. 

"t>i ., 
"t), ... ·g-
a . 
.!!!, .. 
~¡ 

~; 

Banqueta 

~ 

2.00m 

Mínimo 

¡ 1 --- ---- f -----·----·-- : .• _ • -------·-·-·---···---

Carril de 
Estaciona-

Carril de 
Estaciona-

miento Circulación Circulación miento 
2.20 m Compartida Compartida 2.20 m 

3.00 - 3.20 m 3.00 - 3.20 m 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria. 

2.00m 

Mínimo 
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Banqueta BficioiiF, 'oela9fa Orc:utachlft Banouflta 

miento ~ 
E 

2.00 m 2.20 m 51 1.25 a 3.00- 3.50 m 2.00m o Mínimo 1.50m Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria, menor de 13mts. 

Mínimo 

Banqueta 

2.00m 

Restricciones: 

~ - _. ... -

Carril de 
Estaciona

miento 

2.10m 

¡ Ciclovfa · Circulación 

'E' 
!~· 1.25a 
0 , 1.50 m 

3.00m 

Minimo 

É 
.~ 
o 

Cira,laci6n ' Cklovía 

3.00m 1.25 a 
1.50 m 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria. 

Mínimo 

Banoueta 

2.00m 

Las vialidades del sistema primario pueden indicar condicionantes para la configuración 
de la sección vial y restricciones de edificación en los frentes de lotes dispuestos sobre 
ellas. Las condicionantes y restricciones de construcción tienen el objetivo de mantener 
canales, desarrollar, regenerar y conservar áreas verdes; las cuales serán determinadas 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, sobre las vialidades indicadas en este plan o 
aquellas que la Dirección determine. (Ver mapa E-03) 

b) Subsistema Vial Secundario. 
- Vialidad local y vialidad compartida: 
Su función es servir la circulación interior de los núcleos habitacionales, generalmente la 
circulación es en doble sentido, los recorridos del tránsito son cortos y los volúmenes de 
tránsito son bajos. La circulación de peatones y ciclistas tiene prioridad sobre los 
vehículos, queda estrictamente prohibido el acceso a vehículos de carga pesada y 
mediana. 
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Admiten la circulación conjunta de vehículos automotores y bicicleta. 0/er mapa E-03) 

-o ., 
al ·a. 
e a. 
.!!! ., 
-o 
~ 
E 
~ 

-o .. 
al ·a. 
e a. 
.!!! ., 
"O 

~ .E 
~ 

Zona Peatonal Circulación zona Peatonal 
2.00 m Compartida, Peatón, Bici y 2.00 m 
Mínimo Auto 4.50 m - 6.00 m Mínimo 

o de sección, vialidad secundaria, menor de 1 Omts. 

Zona 
Peatonal 
2.SOm 
Mínimo 

Circulación Compartida, 
Peatón. Bici y Auto 

3.00m 

Zona 
Peatonal 
1.00m 
Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria de 6mts. 

e) Secciones Viales con dimensiones excedentes: 

Los ártloles 
contemplados son 

Amapascon 
separaci6n entre uno 
y otro de 6.00m; Se 

contemplarán 
reductores de 

velocidad si es mayor 

Los árboles 
contemplados son 

Amapas con 
separación entre uno 
y otro de 6.00m; Se 

contemplarán 
reductores de 

velocidad si es mayor 

Se deberá tomar en cuenta al construir una vialidad independientemente de su jerarquía, 
el excedente de la de la sección vial respecto a la sección vial tipo, se repartirá dándole 
prioridad a los peatones, es decir, en las banquetas; después a los camellones y por 
último en el carril vehicular. 

d) Área Verde Obligada en vialidad: 
Los lotes, predios o terrenos dispuestos directamente sobre estas vialidades, quedan 
sujetos a las condicionantes de proyecto o restricciones de construcción frontales, que 
determine necesarias la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para la 
conservación, regeneración o desarrollo de áreas verdes. 

Consideraciones generales para el desarrollo de proyectos viales: 
(Ver Anexo del mapa E-03) 

Considerar colocación o reemplazo de señalización horizontal y vertical. 
Construcción de rampas con criterios de acceso universal. 
En el caso de vialidades primarias, deberá integrarse al proyecto los pasos 
peatonales seguros, frente a equipamientos. 
No colocar pasto, césped o flores de ornato; considerar árboles de la región para 
la generación de sombra. 
Los acabados de los arroyos deben procurar permeabilidad. 
Los proyectos deben satisfacer principalmente las necesidades de los peatones, 
pudiendo generar las secciones de banqueta. 
Considerar el equipamiento, señales y construcciones especiales para el servicio 
de transporte público. 
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ESTRATEGIA 2 

a. Consolidación del Sistema Vial. 

Estos proyectos tienen el objetivo de renovar y mejorar las condiciones fisicas para 
incentivar la ocupación del suelo y mejorar las condiciones de movilidad para todos los 
usuarios de la vía pública. Estas adecuaciones deberán regirse por los siguientes 
criterios: 

a) Mejora de la eficiencia del flujo vehicular. 
Consiste en integrar al proyecto criterios de disei'io que permitan que el flujo de los 
vehículos sea más eficiente -no necesariamente más rápido-, la modificación de 
geometrales viales, la implementación de sistemas de control de tráfico y la correcta 
sei'ialización de las normas de tránsito. 

b) Integración de repartos modales. 
Se entiende como la inclusión en el diseño de la infraestructura vial de elementos que 
permite el tránsito de distintos repartos modales de modo eficiente y seguro para sus 
usuarios. Estos elementos incluyen infraestructura de apoyo como apeaderos, 
ciclovías o carriles compartidos, rampas para peatones, etc. 

e) Mejora de accesibilidad y entorno urbano. 
Este criterio manifiesta que deben incorporarse a los proyectos de mejora y 
construcción de vialidades, elementos de diseño universal que faciliten el tránsito y 
uso de la infraestructura vial a personas con capacidades diferentes, niños, ancianos y 
personas extranjeras.Por otro lado el aspecto estético y formal de la infraestructura 
deberá tender a mejorarse para generar ambientes que delimiten las áreas de cada 
reparto modal del sistema vial, permitan la visibilidad, no obstaculicen el tránsito de 
vehículos o personas y concuerden con el contexto urbano. 

el) Reducción de factores de riesgo. 
Supone que el conjunto de mejoras enunciadas en esta estrategia permiten reducir los 
factores de riesgos causantes de accidentes viales. 

La consolidación del sistema vial atenderá acciones en 7 frentes, detallando el horizonte 
con plazo al 2020: 

• Conclusión de encarpetados. 
• Mejora de geometría vial y vía pública. 
• Prolongación de vialidades estratégicas. 
• Construcción Distribuidores, Nodos y Puentes. 
• Paso Peatonal Seguro. 
• Construcción de Rampas. 
• Construcción de Paraderos de Autobús. 

l. Conclusión de encarpetados. 
Trabajos para concluir las obras de encarpetado en vialidades al interior de la mancha de 
población en zonas con una ocupación del suelo consolidado. 

La realización de estos trabajos deberá incorporar, adaptar o adecuar los criterios de 
organización de secciones viales establecidos en este Plan. 
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Prioridad Vialidad Tramo Periodo 

1 
C. Presa Josefa Ortiz de Av. Río San Lorenzo - Av. Río Lerma 2016-2017 
Domínouez 

2 C. Presa del Oviachic Av. Río Fuerte - Av. Río Piaxtla. 2016-2017 

3 Av. Río Sinaloa 
Blvr. Presa Josefa Ortiz de Domínguez -

2018 
C. Presa de Mocuzari. 

4 Av. Río San Lorenzo 
C Presa Sanalona - C. Presa de 

2018 
Mocuzari 

5 Av. Río San Lorenzo 
C Presa Adolfo López Mateas - C 

2018 
Presa Miguel Hidalgo. --
C Presa Adolfo López Mateas - C. 

6 Av. Río Fuerte 
Presa Ocoroni 

2020 
--

7 C Río Culiacán 
Blvr. Presa Josefa Ortiz de Dominguez -

2020 
C Presa de Mocuzari -

8 Av Río Fuerte C Presa Sanalona- C Presa de 
2020 

Mocuzari ---- ----·-----

11. Mejora de geometría vial y vía pública 
Consiste en la mejora de de los geometrales y/o condiciones físicas y estéticas de 
vialidades al interior del lugar, así como la reorganización del arroyo y la adecuación de 
rampas de acceso esquinas o pasos peatonales identificados. 

Estas mejoras también abarcan la conservación o regeneración de la vegetación urbana y 
ordenamiento de comercio en vía pública, retiro de obstáculos sobre la vía pública, 
señalética y ordenamiento de la publicidad; así como la mejora de acabados y terminados 
en las superficies de rodamiento. 

La reorganización y diseño de la sección vial se hará en apego a la Estrategia 1 de esta 
política. (Ver mapa E-04) 

Vialidad 
-- ·-·- Perio-do·-Prioridad Tramo 

c 
--~201~---

1 
Presa Adolfo Carretera Federal México 15 - Av. Río de Las 

López Mateas Cañas 2020 --- --- ··----- -- --
Blvr. Presa Josefa 

2 Carretera Federal México 15 - Av. Río Cul1acán 
2016-

Ortiz 2020 ---~--~ 
C Presa Miguel 

3 Carretera Federal México 15 - C. Río Piaxtla 
2016-

Hidalgo 2020 

4 c Río Fuerte C Presa Sanalona - C Presa Ocoroni 
2016-
2020 ------ -~ 

111. Vialidad con Parque Lineal 
Consiste en la rehabilitación de la Av. Río Las Cañas, considerando una sección con 
arroyo vial óptimo, contemplando un parque lineal al interior de esta, mejorando las 
condiciones de espacio urbano y generando un sitio de interés paisajístico y de 
recreación dentro del centro poblado. (Ver mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo PenodOÍ 

1 Av Río de las Cañas c Presa Mocuzari - C. Presa Adolfo 
2020 ! López Mateas 
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Banqueta Ciclovia 
Exclusivo 

Circulación Parque Lineal Circulación Exclusivo Ciclovía Banquetas 
Bus y Carga Bus y Carga 1.25m 1.25 m 

2.50m 3.20- 3.50 3.20- 3.50 m Variable 3.20 - 3.50 m 3.20 - 3.50 m 2.50m 
Minimo 1 en ..... Mínimo 

*Esquema tipo de sección con parque lineal a considerar. 

IV. Prolongación de vialidades estratégicas: 
Vialidades del sistema primario necesarias para servir el suelo urbano de la etapa de 
crecimiento. (Ver mapa E-04) El desarrollo de estos proyectos seguirá las pautas 
indicadas en los Mapas Estratégicos E-03. 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 

1 C. Río Lerma 
Blvr. Presa Josefa Ortiz de Domínguez - C. 2020-2025 
Presa de Mocuzari 

2 Av. Río Sinaloa C. El Pitayal - Calle no. 2 2020-2025 
3 Av. Río San Lorenzo Carretera Federal México 15 - C. Río Lerma 2020-2025 
4 C SIN sector sur. Av. Río Sinaloa - Av. Rio de las Cañas 2020-2025 

5 Av. Río de las Cañas 
C. SIN sector sur - C. Presa Adolfo López 2020-2025 
Mateos. 

V. Distribuidores, "lodos y Puentes. 
Son puntos o tramos del sistema vial donde se mezcla el transporte de carga con el 
tránsito urbano, por lo general son el entronque entre una vialidad de acceso y un camino 
regional o carretera regional; en los cuales es necesario mejorar las condiciones de paso 
para el peatón, el ascenso y descenso de pasajeros, así como la eficiencia del tránsito de 
carga y personas. 

Se requiere que todas las sendas de tránsito peatonal se hagan a nivel de calle. 

Prioridad Vialidades Tramo Elemento Sugerido 
Horizonte 

limite 
C. Presa Adolfo Lineas Logarítmicas, topes 

Carretera Federal López Mateos - y señalización. Así como 
1 México 15 (ubicado a C. Presa de ampliación y 2020 

la altura de la UAS). Mocuzari. reorganización de la 
sección vial. 

VI. Pasó peatonal seguro. 
Las mejoras consisten en la construcción de elementos que faciliten y prioricen el cruce 
de peatones a través del arroyo vial, utilizando criterios de diseño para accesibilidad 
universal. El diseño de estos pasos puede generar el alto total o parcial de los vehículos 
automotores, dependiendo el perfil de sus usuarios. 
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Su ubicación no es limitativa a la indicada en este plan, la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente puede proponer la colocación o construcción de este tipo de cruces en 
otros puntos. (Ver mapa E-04) 

Paso Peatonal Seguro 
Prioridad Paso Peatonal Corto Plazo Horizonte limite 

1 Calle Rlo Sinaloa, frente a la cllnica del IMSS. 2016 

2 Calle Rlo Piaxtla y Calle Presa de Oviachic, frente a Cobaes 2016 06 v Primaria Jacinto L. Moreno. 
Paso Peatonal a considerar en proyectos viales de conclusión de encarpetados. 

3 
Calle Rlo Piaxtla, frente al nuevo Hospital General y la 2016 reubicación de la Estación de Bomberos. 

4 
Blvr.Presa Josefa Ortiz de Domlnguez, frente a la 2017 Secundaria Técnica no. 3. 

5 Av. Río Sinaloa, frente a jardln de niños Jesusita Neda y 2018 módulo de supervisión escolar. 

6 
Av. Río San Lorenzo, frente a Modulo de rehabilitación del 2018 DIF y biblioteca Pública. 

VII. Construcción de Paraderos de Autobús: 
Se requiere la construcción de paraderos adecuados contando con infraestructura y 
mobiliario necesarios para brindar una mayor comodidad al usuario del transporte público. 
Estos serán ubicados en las vialidades por donde pasa la ruta de autobuses local. (Ver 
mapa E-04) 

Prioridad Vialidades Tramo 

1 Carretera Federal México 15 C. Presa Adolfo López Mateos 
(ubicado a la altura de la UAS). - C. Presa de Mocuzari. 

4. POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

ESTRATEGIA 1 

a. Conclusión de obra de la Nueva Unidad Deportiva 

La obra se encuentra ubicada al nororiente del centro poblado. 
Debe integrase de manera gradual al proyecto: 

Horizonte limite 

2018 

• Áreas para juego y nuevos productos de recreación como skatepark y ciclovías. 
• Espacios para la impartición de clases de zumba. 
• Área de gimnasio. 
• Andadores para trote. 
• Zonas de sombras, graderías y áreas de descanso, mediante arboledas. 
• Alumbrado con celdas solares. 
• Zona de bebederos. 
• Baños. 

El objetivo es generar un espacio con mayor oferta de actividades para el deporte y la 
recreación, de tal manera que su uso pueda ex1enderse a todos los segmentos de 
población del centro de poblado. (Ver Mapa E-05) 

b. Construcción de Hospital General 

Dotar de una unidad de salud descentralizada, cuyo propósito principal es la atención de 
pacientes en las especialidades básicas como los son: medicina familiar, pediatría, 
ginecología, medicina interna entre otras. 
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La ubicación se plantea en el lote que alberga actualmente la unidad deportiva ubicada 
sobre la C. Presa Adolfo López Mataos y C. Rlo Piaxtla, la unidad deportiva está 
contemplada para reubicarse en otra zona. (1/er Mapa E-05) 

c. Estación de Socorro 

Se busca la ubicación de un puesto de socorro en la intersección de la Carretera 
Internacional México 15 y la C. Josefa Ortiz de Dominguez, colocado estratégicamente 
sobre dicha carretera ya que la afluencia vehicular es grande y esto la convierte en un 
punto inseguro tanto para conductores de un vehiculo automotor, como para los 
peatones. 

d. Construcción de Centro de Usos Múltiples 

El propósito de esta edificación es el brindar a los pobladores de Gustavo Díaz Ordaz un 
espacio para el desarrollo de actividades y programación de eventos de toda índole, en el 
contexto de la convivencia social, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes. La 
ubicación se propone en el mismo lote que el Hospital General, colindante con la C. Presa 
Adolfo López Mateos y C. Río Píaxtla. (Ver Mapa E-05) 

e. Centro Cultural 

Brindará un espacio que permita el desarrollo de actividades culturales mediante el 
acompañamiento de programas que propicien en los habitantes una mayor adopción e 
incentive el desarrollo de los valores, tradiciones y oficios regionales. 

El lugar se ubicará en el lote que actualmente ocupa la biblioteca local, colindante con la 
C. Presa Ocoroni y la C. Río San Lorenzo, ambos espacios deberán contar con: 

• Biblioteca 
• Sala audiovisual 
• Centro de Computación 
• Sala de exposiciones 
• Plaza de eventos 

(Ver Mapa E-05) 

f. Proyectos Pluviales. 

Se requiere del desarrollo y elaboración de un proyecto para resolver y evitar 
inundaciones en Gustavo Díaz Ordaz que pongan en riesgo el patrimonio de las 
personas, generen focos de infección o interrumpan las actividades productivas. 

Por lo cual es necesario atender los siguientes puntos de manera prioritaria: (Ver Mapa E-
05) 

Provectos Pluviales contra inundación 
Prioridad 1 Calle Tramo o Punto Horizonte limite 

1 
C. Presa Adolfo Av. Río de Las Cañas- Carretera 

2020-2025 
López Matees Internacional México 15 

2 C. Presa Mocuzari 
Carretera Internacional México 15 -Av. Río 

2020-2025 
Lerma 

3 Av. Río Lema e.Presa Mocuzari - e.Presa Adolfo López 
2020-2025 

Matees 
4 Av. Río de las Cañas e.Presa Mocuzari - e.El Pitaval 2020-2025 
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ESTRATEGIA 2 

a. Reubicación de Estación de Bomberos 

Se propone mover el módulo actual a fin de brindar un rápido y eficiente servicio, 
ubicándolo estratégicamente al oriente del centro poblado, sobre vialidades estructurales 
y primarias, para la optimización de recorridos al momento de acudir a un evento de 
emergencia. La reubicación se propone en el lote colindante con la calle Presa Adolfo 
López Mateos y C. Río Píaxtla. (Ver Mapa E;-05) 

b. Rehabilitación de Parques y Espacios Recreativos 

Se busca regenerar espacios ya existentes y dispuestos para recreación, abordando de 
manera integral aspectos de infraestructura, servicios, tecnologías; dotando de mobiliario 
y áreas aptas para la recreación y esparcimiento, con el fin de revalorizar la utilidad de 
estos equipamientos. (Ver Mapa E-05) 

Los criterios para la rehabilitación de espacio deberán incluir: 
• Incluir en el diseño elementos que permitan accesibilidad universal. 
• Generar zonas de sombra, graderías y de descanso con arboledas. 
• Andadores exteriores para acceso al predio, sombreados con vegetación y 

rampas. 
• Retiro de cercas, bardas o rejas. 
• Espacios para trabajar con wi-fi. 
• Bebederos y baños. 
• Alumbrado Con celdas solares. 

Rehabilitación de Parques y Espacios Recreativos 
Prioridad Elemento Ubicación Horizonte limite 

1 Parque C. Presa Alvaro Obregón y Av. Río Sinaloa. 2016 
2 Parque C. No.2 y Av. Río Píaxtla. 2016 

3 
Cancha de C. Río Sinaloa - C. Presa de del Oviachic. 

2019 
Básauetbol 

4 Unidad Deportiva C Río Píaxtla - C. Alvaro Obregón 2019 

c. Reubicación de Seguridad Pública 

La nueva ubicación del departamento de Seguridad Pública se plantea al lado sur del 
centro poblado sobre la C. Río Mocorito y C. Presa La Angostura, donde actualmente se 
encuentra la estación de bomberos, misma que será trasladada hacia el lado oriente del 
lugar. Se busca conservar y adaptar las instalaciones actuales para brindar espacios que 
cumplan con los requerimientos necesarios que el departamento de Seguridad Pública 
determine. Teniendo rápido acceso a una vialidad estructural que conecta al Municipio de 
El Fuerte y la Carretera Internacional México 15. (Ver Mapa E-05) 

d. Programa Social de Conservación de Escuelas Públicas. 

El H. Ayuntamiento, con la participación de las dependencias con atribuciones en la 
materia, elaborará e instrumentará un programa de intervención en las escuelas públicas 
de la Sindicatura con cuatro objetivos: 

• Mejorar las condiciones y estética de los patios escolares 
• Dar mantenimiento preventivo a los inmuebles escolares. 
• Generar corresponsabilidad con la sociedad civil organizada. 
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• Coadyuvar a la mejora de los recursos escolares. 
Tal programa deberá calendarizar las actividades a realizar, la estrategia para formar y 
crear comités o patronatos ciudadanos, la celebración de pactos ciudadanos para 
compartir la responsabilidad y los mecanismos de seguimiento del programa.El mismo 
programa deberá ser transversal con otros esquemas del gobierno municipal, que ayuden 
a los objetivos enunciados arriba. 

Para los programas de mejora de condiciones y estética, así como mantenimiento 
preventivo, debe considerarse la participación de la academia y órganos colegiados para 
la elaboración de proyectos; los cuales tengan como condición su involucramiento en la 
ejecución y supervisión de actividades, y la posibilidad de llevar a cabo por ciudadanos 
comunes.La mejora de los recursos escolares podrá plantearse a través de prestadores 
de servicio y practicantes que impartan cursos para el desarrollo de recursos humanos en 
el manejo de equipo, herramientas o enseñanza de conocimiento. 

El papel de los comités o patronato en todo caso, será el de la gestión de recursos para 
llevar a cabo estas acciones o adquirir el equipo o material necesario. (Ver Mapa E-05) 

Programa de conservación de escuelas oúblicas 
Prioridad Elemento Ubicación Horizonte limite 

1 
Jardín de Niños Jesusita C. Río Sinaloa entre C. Presa Janitzio 
Neda. v C. Presa Oviachic. 

2 Primaria Emiliano Zapata. C. Río Tamazula - C. Presa Sanalona. 

3 Secundaria Técnica no. 3. 
Blvr. Presa Josefa Ortiz de 
Domínouez. 

4 
Primaria Jacinto L. C. Presa Janitzio - C. Miguel Lerdo de 
Moreno. Tejada. 

5 COBAES 06. C. Río Píaxtla - C. Presa Janitzio. 
6 Preparatoria UAS. Carretera Federal México 15 

5. POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

ESTRATEGIA 1 

a. Parque Lineal Canal Río de Las Cañas. 

2016 

2017 

2017 

2018 

2018 
2018 

Proyecto que debe ser desarrollado a la par del proyecto de vialidad -Av. Río de las 
Cañas-, el cual considera generar un espacio de valor ambiental y paisajístico, 
aprovechable para la recreación, descanso y esparcimiento de los habitantes, dentro de 
los límites del derecho de vía del canal que corre a través de la Av. Río de las Cañas.(Ver 
Mapa E-06) 

Con este proyecto se busca: 
Sanear de fauna nociva la zona adjunta al canal Río de las Cañas. 
Mejorar las condiciones de un espacio actualmente para la recreación. 
Darle certeza legal a la propiedad y derecho de uso de tales espacios. 
Consolidar el sistema vial de la localidad. 
Generar un sitio de interés con aprovechamiento regional para el turismo y la 
recreación. 

ESTRATEGIA 2 

Acciones para hacer más eficiente y eficaz la administración y gestión de áreas verdes; 
integrando para la formulación de planes, programas y proyectos a profesionistas 
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relacionados a las disciplinas de biología, medio ambiente, ecología, desarrollo 
sustentable, paisajismo y jurídicos. 
a. Programa de Forestación y Mejoramiento de la calidad del aire. 

Con el fin de mejorar la calidad del aire en el poblado, se propone aumentar el volumen 
de masa verde mediante la forestación de espacios públicos y privados con superficies de 
gran tamaño disponibles para la siembra de árboles. 

Para lograr estas acciones será necesario elaborar un programa de corresponsabilidad y 
participación social que cumpla con los mínimos siguientes: 

Criterios para la selección de espacios o inmuebles a intervenir de acuerdo a: 
• Superficie disponible 
• Potencial de impacto 
• Valor paisajístico 
• Relevancia cultural y de identidad 

Criterios de arborización y diseño paisajístico 
• Uso eficiente de los recursos naturales 
• Responder al objetivo del programa 
• Inventario de especies a utilizar 

Areas a Forestar 
Prioridad Elemento Ubicación 

1 Blvr Presa Josefa Tramo Av. Río Fuerte - Av. Río de las Cañas 
Ortiz D. 

2 Av. Río Culiacán 
Tramo C Presa Pabellón - C. Presa 
Gustavo Díaz Ordaz 

3 Av. Río San Lorenzo 
Tramo C. Presa Pabellón - C Presa 
Gustavo Díaz Ordaz 

4 C Presa Pabellón 
Tramo Av. Río Culiacán - Av. Río San 
Lorenzo 

5 
C. Presa Gustavo Tramo Av. Río Culiacán -Av. Río San 
Díaz Ordaz Lorenzo 

6 C. Presa Mocuzari 
Av. Río de las Cañas- C/S (termina Unidad 
Deportiva) 

7 Parque Calle Presa Sanalona -Av. Río Sinaloa 
8 Parque Calle Presa Miguel Hidalgo - Av. Río Sinaloa 
9 Parque C.2 - Av. Río Sinaloa 

10 Plazuela 
Av. Río Culiacán - C. Presa Gustavo Díaz 
Ordaz 

ESTRATEGIA 3 

Control y aprovechamiento eficiente de la disposición de residuos sólidos. 

a. Programa de limpieza de tiraderos clandestinos 

Horizonte limite 

2016 

2016 

2016 

2016 

2016 

2016 

2020 
2020 
2020 

2020 

Este programa tiene como objetivo inicial la limpia de tiraderos clandestinos o de basura 
dispersa en el poblado, ubicados cercanos a la Carretera Internacional México 15 y fuera 
dentro del perímetro urbano. 

Es necesario generar con la participación de la sociedad civil un programa de limpia 
periódica de tiraderos clandestinos, el cual involucre a la empresa de concesión de 
limpieza del municipio, el sector de salud municipal y los sectores productivos como 
formadores de líderes sociales que coadyuven a reducir esta problemática. 
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Los rasgos generales del programa deberán partir de las siguientes condicionantes: 
Funcionará en dos ámbitos: 

a) Recolección, acopio y separación de basura dispersa en áreas 
verdes y vía pública. 

b) Recolección, acopio y separación de basura en tiraderos 
clandestinos. 

No incluirá vegetación producto de poda, limpia o escombro. 
Polígonos de acción: Son aquellos sitios identificados para el arranque del 
programa. (Ver Mapa E-06) 

6. POLITICA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ESTRATEGIA 1 

Aprovechamiento de edificios con valor histórico, cultural, social y estético. 

a. Rehabilitación de la Plazuela. 

Restauración y acondicionamiento de la plazuela localizada sobre el Blvr. Presa Josefa 
Ortiz de Domínguez y la C. Río Culiacán; y vialidades aledañas, unificando el estilo 
arquitectónico en kiosco, mobiliario, iluminación, pavimento y otros elementos, así como 
dotar de jardinería y mantenimiento periódico de áreas verdes. (Ver Mapa E-07) 

Requiere de un trabajo de intervención sobre las vialidades de tal manera que se genere 
mayor espacio para los peatones y más confort para quienes buscan un espacio de 
descanso, mediante la forestación y la colocación de mobiliario urbano confortable; así 
como la oferta de internet gratuito en el sitio. 

Como parte de las estrategias para generar un espacio de recreación y descanso más 
accesible, debe considerarse el diseño universal del espacio público Al mismo tiempo 
que la consideración de construcción o destino de espacios especiales para personas con 
discapacidad, usuarios de bicicleta y transporte público. 

Para la ejecución de este proyecto es necesario un reacomodo del tianguis. 

b. Rehabilitación del Mercado de Abasto. 

El objetivo es generar condiciones de comercialización similares a las de supermercados 
y tiendas de auto servicio, a través de las siguientes acciones: 

Lineamientos económicos: 
Capacitación para los locatarios, orientada a ofrecer un mejor serv1c10 para 
organizar de mejor manera sus compras y finanzas y para establecer relaciones y 
estrategias con productores locales. 
Promover la introducción de sistemas de cobro con tarjetas bancarias de débito o 
crédito (terminales bancarias). 
La Dirección de Economía convocará semestralmente a un encuentro entre 
locatarios y productores locales, con el fin de establecer relaciones directas para la 
comercialización del producto. 

Socialización e imagen: 
Motivar a la población a comprar en el mercado promoviendo el consumo local. 
Deberá llevarse a cabo la actualización de reglamentos internos, y deberán ser 
incluidos capítulos específicos para la imagen del mercado, la asignación de 
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derechos y obligaciones, la compatibilidad de áreas y usos en las instalaciones. 
(Ver Mapa E-07) 

c. Reubicación del Tianguis. 

El propósito es generar condiciones de comercialización de forma ordenada; el Tianguis 
es un evento que se lleva a cabo los días jueves y se busca reubicar esta actividad 
económica en la Alameda de la Av. Río de Las Cañas adecuando el espacio de forma 
óptima para no afectar la movilidad de los vehículos y peatones, motivando a los 
comerciantes y productores locales a ofertar sus productos haciendo de esta actividad un 
evento atrayente. (Ver Mapa E-07) 

d. Construcción de Arco de Acceso. 

Con el propósito de mejorar la imagen urbana del centro poblado se proyecta el 
enmarcado de la entrada principal, construyendo un arco que de la bienvenida a sus 
pobladores y visitantes. (Ver Mapa E-07) 

e. Centro de Desarrollo Económico Comunitario. 

Es necesario construir un espacio para el desarrollo de capital humano con habilidades 
para generar dinámicas de autoempleo principalmente; partiendo de las oportunidades y 
disponibilidad de recursos de la región en áreas como la industria empacadora, 
producción artesanal de alimentos, desarrollo de oficios y artes regionales, etc. Sin dejar 
de lado la posibilidad de generar capacidad para el empleo en industria manufacturera. 
(Ver Mapa E-07) 

ESTRATEGIA 2 
Generar patrones de ocupación del suelo, para la creación de polos de desarrollo 
económico. 

a. Reconstrucción de la Central de Autobuses. 

Su ejecución deberá de ser liderada por la Dirección General de Obras Públicas, la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

Proyecto que consiste en adecuar los usos de suelo al sur de la calle Adolfo López 
Mateos como Industria de Mediano Impacto, al igual que promover la realización por 
etapas del circuito vial que lo rodea. 

Poniendo como prioridad de este sistema vial el desplazamiento eficiente de carga. 

A la par debe desarrollarse una estrategia de promoción de este suelo con incentivos 
fiscales para facilitar su ocupación de acuerdo a la Ley de Fomento a la Inversión para el 
Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa, así como la culminación del proyecto de 
mejora de vialidad de la calle Adolfo López Mateos. (Ver Mapa E-07) 

b. Internet gratis en espacios públicos. 

Se buscará dotar a Gustavo Díaz Ordaz de espacios públicos con internet gratuito, 
contemplando el Centro de Usos Múltiples, la Plazuela y Oficinas de la Sindicatura como 
parte del programa estatal "Sinaloa Digital" que tiene como objetivo brindar a la población 
tecnología y acceso a la información de manera oportuna mejorando los servicios públicos 
y las condiciones tecnológicas del lugar. (Ver Mapa E-07) 
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c. Módulo o Cartera de Promoción Turfstica y de suelo industrial. 

Es necesario generar un cuerpo o estrategia promotora de la oferta turística de las 
sindicaturas, la ubicación de los servicios de apoyo y las modalidades de estos; así como 
del suelo susceptible para desarrollo industrial con las características de la infraestructura 
disponible, accesibilidad a puertos, disponibilidad de recursos humanos, proyectos de 
inversión programados, así como de incentivos económicos existentes. 
r,.Jer Mapa E-07) 

d. Dotar de Módulo Digital para trámites y servicios públicos. 

Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta. 
(Ver Mapa E-07) 

e. Atención integral de la Sindicatura. 

Tiene su campo de acción en las principales localidades de la Sindicatura Gustavo Díaz 
Ordaz, y contempla un programa de obras a fin de cubrir las necesidades más inmediatas 
de equipamiento e infraestructura. Es necesario mencionar, que en las intervenciones de 
pavimentación, se deberá considerar como prioridad al peatón, manteniendo espacios 
para este por sobre el arroyo vial. 

Las localidades a intervenir son: 
• Poblado #7 (Alfonso G. Calderón) 
• Poblado#5 
• Ejido Chihuahuita 
• Ejido Bacorehuis 
• Poblado #6 (Los Natoches) 
• Ejido Revolución Mexicana 
• Ejido Sinaloa de Leyva 
• Ejido Venustiano Carranza 

El programa de obras deberá incluir: 
• Mejora o construcción de una Plazuela. 
• Mejora o construcción de un Centro de Usos Múltiples. 
• Mejora de espacios verdes y áreas recreativas. 
• Solución integral a la vialidad principal. 
• Circuito vial interior. 

Del mismo modo, las localidades que no se encuentren en el listado, podrán sumarse al 
programa, siempre que las obras planteadas puedan englobarse en las mencionadas. 
r,.Jer Mapa E-07a) 

7. POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA 1 

a. Fortalecer el Comité de Desarrollo Urbano Local. 

Socializar con sus integrantes el Plan Director del Centro de Población y otros 
instrumentos de desarrollo urbano. 
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Generar acercamiento con el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano para el seguimiento 
de desarrollo de las estrategias de su Plan Director. 

Integrar a promotores del desarrollo del centro de población al comité. 
Acercar al comité de Desarrollo Urbano Local a los sectores productivos de la región. 

b. Agenda pública de desarrollo urbano. 

Mediante ella se crearán acuerdos entre sociedad y gobierno con el objetivo de consolidar 
un pacto social que genere consenso y corresponsabilidad para la ejecución de las 
acciones contenidas en este Plan. 

Estos acuerdos deberán tomar como punto de partida una agenda de impulso de los 
proyectos de corto plazo de este Plan. 

Para el desarrollo de esta agenda es importante involucrar a los sectores productivos, 
organizaciones civiles, academia y las dependencias de gobierno encargadas de la 
ejecución de las acciones y obras. 

c. Modernización de la Gestión Pública en la Sindicatura de Gustavo Díaz Ordaz. 

Busca la optimización del sistema operativo de la Sindicatura, evaluando la capacidad de 
respuesta que esta brinda en base a la atención a la ciudadanía, aplicando nuevos 
esquemas de trabajo que identifiquen oportunidades para la mejora continua de los 
procesos, servicios y atenciones a los habitantes del lugar. 
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TABLA DE USOS DE SUELO 
P= PERMITIDO 

I::, w Q_ v=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS u w ;i: ~~ >> 
)(= PROHIBIDOS 

Unifamiliar Casa habitación para una sola familia PX XX XX X p 
...J 

µnifamiliar mixto 
ole con una casa habitación complementada con 

ex X X XX e P ~ comercio 
o Plurifamiliar horizontal ote con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente PX XX XX X p 
ü ole con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente, 
~ Plurifamiliar horizontal mixto comolementadas con comercio 

C X X X X X e P 

iii Plurifamiliar vertical ole con dos o más viviendas distribuidas verticalmente PX X X X X X p 
<( 
J: 

Plurifamiliar vertical mixto 
ole con dos o más viviendas distribuidas verticalmente, 

CP X X X X e P 
,:omplementadas con comercio 

Comercio mayorista especializado local 
Distribuidoras a nivel local (no implica prooesos de X p XX p p p p 
ransformación, manufactura v envasado) 

Comercio mayorista especializado Venta de granos, semillas, forrajes, productos alimenticios 
X X X X p p p X 

reoional la aranel, distribuidoras especializadas reoionales 
Comercio mayorista no especializado 

13<,ticas, droguerías, centrales de abasto XC C X X p Pe 
ocal 
Comercio mayonsta no especializado Tiendas de autoservicio (venta al mayoreo), abarroteras XC X X X p p X 
reaional 

Ferreterías, vidrierías, electricidad, pinturas, plomería, X p X X X p p p 
wenta de refacciones, llantas v accesorios de vehículos 
Materiales de construcción, madererías X X X X p p Pe 
Deshuesadero (vonke) v fierro vieio (de"""ilos) X X X X p X X X 
Centro de acopio y procesamiento de chatarra y productos 

X X X X p X X X o reciclables u 
Comercio minorista especializado local Papelerías, mercerías, tienda de regalo, boutique, tiendas de a:: 

w artículos computacionales, pastelerías y panaderías, neverías, e p X X X X p p 
:¡; oaletería, zaoaterías, oeñumerías, ioverías 
o Farmacias X p X X X X p p u 

Taller de reparación de vehículos, lavado y lubricación, 
XX X X p p Pe 

alineación v balanceo, laminado, cintura v mofles 
Pollerías, carnicerías, fruterías, pescaderías, cremerías, X p X X X X p p 
vinaterías. 

Comercio minorista especializado iendas departamentales X p X X XX PX 
regional Venta de vehículos X p X X X p Pe 

11.barrotes (sin venta de alcoholes), tiendas de conveniencia C p X X X p p p 

Comercio minonsta no especializado 
Mercados, tianguis. Tiendas de autoservicio exprés sin X p X X XC p p 
venta de alcohol, locales comerciales 

ocal 
ocal comercial CP X X X p p p 
iendas de autoservicio exorés con venta de alcohol X p X X X p PC 

Carnerero minorista no especializado 
Centro comercial, plaza comercial X p X X X X p X 

reo1onal 
Pficina de gobierno X p p X X X e P 

Admimstración pública 
Tribunales o juzgados X p PX X X e P 
Sucursales de bancos, casas de cambio, hipotecarias y 
financieras X PX XC p p p 

uncinas orivadas X p X X X p p p 
(/) 'iervicios de limoieza v mantenimiento de edificios X p X X X p p p o 

=egas de productos perecederos y bodegas de no u X X X X PX X X 
5 perecederos de más de 1 000 m2. 
a:: Administración privada Bodegas de productos no perecederos de hasta 1 000 m2. X X X X p p ex w 

.JeDOsitos de gas líauido, combustibles, exolosivos X X XX ex (/) X X 
Gasolineras X X X X ce ce 
Gaseras (carburación automotriz) X X X X ce ex 
Rastros, frigoríf,cos X X X X PX X X 

Peporte y recreación 
Zoológicos, acuarios, planetarios, observatorios, parques 

X X PX X X p p 
emáticos, Distas de hielo, camoos de aotcha, ao karts 
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P= PERMITIDO 
C=CONOICIONAOOS USOS Y DESTINOS :x:i3 w~ ~::: ~~ 
le= PROHIBIDOS 

3alerias de arte , museos XP PX X X p p 
""fflll8SD11111 'y--'--::::. caballas XX XC XX XX 
Eauitación, lienzos charros XX ex X X PX 
Estadios Centro de CorMmc:ioMs XX PX XX PX 
Canchas aeoomvas X p PC XX p p 

;:xhibición 
camnos de tilo XX XX XX XX 
Pistas deoonivas al aire fibre, skate oark X p PC XX p p 
r_......,., /Centro Sociall XX XX XX PX 
t!Oliche, billar, oatinaie, ;.,..,,,,.. de mesa, Ju,,,,,.,. electrónicos X p XX X X p p 
-ros miradores XX XP XX X X 
anales y lagos oara aeoortes o recreación XX X p X X XX 

~reas aeoortivas XX PX X X p p 

'=ducación elemental 
Guarderias, iardines de nillos, escuela oara nillos atípicos PC PX XX X p 
Escuelas Drimarias, secundarias v secundarias técnicas XC PX X X X p 
lu:aclemias de danza, belleza, contabilidad, computación, XC PX X X XP 

Educación media 
diomas, arte. música 
m,paratorias, institutos técnicos y centros de capacitación, 
CCH,CONALEP y Vocaciooales XC PX X X CP 

Educación sUDArior Politécnicos y tecnoló!licos, universidades y escuelas normales XC PX X X CP 

nslituciones científicas 
Centros de estudios de DD!ltlradO XC PX X Y. CP 
Centros y laboratorios de investigación X X PX p p PC 

~aje 
Hoteles y casa de X p XX X p p p 
Vloteles X X X X X p PX 

Religión 
r"""""" o luaares oara culto CP ex X X PP 
nstalaciones reliaiosas, seminarios, conventos CP ex XX X p 
"8maras y asociaciones de empresarios, sindicatos y XP X X X X p p 

U) aaru....-.. de trabai.ordnlRA 
o ~rupacionn ~olegios y asociaciones de profesionales; asociaciones, ligas y u federaciones deportivas. XP X X XX p p 

~ :Jroanizaciones DOliticas, oroanizaciones civiles XP X X X X pp 
w ::>rfanatos, casas de cuna, asilos para ancianos y discapacitados, 
U) 

1lberaues PX PX X X X P 
i'sistencia social :.ocieaades anónimas de ayuda mutua, asistencia social para X p PX X X X p 

óvenes v nillos, centro de investigación juvenil v familiar 
:::omedores para indigentes y/o forasteros X p PX X X X p 
Bolsa de valores X p X X X X p p 

Financieros i,eguros y Fianzas, transacción de bienes raíces, casas de X p X X X X p p 
•"""'110 V cambio 
:>alones de belleza, peluquerias, Gimnasios, estudios CP X X X X p p 
foloaréficos, Soa, Sala de masajes 
Bailos oúblicos XC p X X X XC 
::iber café, lavanderlas tintorerias CP XX XX p p 
Reparación de artículos personales(calzado, ropa, joyas, e P X X X X p p 

Personales 
uauetes, instrumentos musicales) 
,ervicios de alquiler de artlculos personales, mobiliario, XP X X XX p p 

ticos y línea blanca (Sin alrn-naiR\ 
Renta de Maquinaria y equipo pesado (agrícola, industrial ó para XX XX p p PX :onstrucciónl 
9flCÍ8S de viaje, oficinas de fumigaciones, senlicios de XP X X pp PP 1lrnacenaie y mudanza. 

J'rofesic,nales 
~Diarias públicas, despachos y bufetes profesionales, agencias 
je PUblicidad. 

X p X X X X p p 

' --fizados. XP XX PX p p 
aller de reparación de equipo de cómputo, taller mantenimiento e P X X XX p p 
reoaración de aoaratos eléctricos v electrodomésticos 

!Técnicos alar de mantenimientD y reparación de autos, talleres XC XX PP PC alédrico& automotriz cal'llinterlas, vulcanizadoras 
Taller de soldadura, herrerla residencial XC X X p p PC 
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P= PERMITIDO 
C=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS J: ::::> w :i: ~:l: ~g;; o 
IX= PROHIBIDOS 

De infonnación 
!Archivos o centros Drocesadores de información XP PX XX pp 

Bibliotecas o hemerotecas X P PX XX pp 

,,,._o fondas CP XX CP pp 

omida elaborada sin comedor /con comedor CP X X CP pp 

Restaurantes sin bebidas alcohólicas X p XX e P pp 
~estaurantes con bebidas alcohólicas X p X X XP p p 

!Alimentos y bebidas ~ntros de entretenimiento oara adultos XC XX XX ce 
l>iscoteca, salones de baile. XC X X X X PC 
k:antinas. XC XX XX PC 
Cervecerías, exoendios. XC X X X X PC 
Bares, oulauerlas v video bares XC X X X X Pe 
~uditorios, teatros, cines, salas de conciertos, cinetecas X p PX X X P c 

~ntretenimiento 
entres de convenciones X p p X X X PC 
asinos, salas de acuestas XC X X X X ce 

1T eatro al aire libre X p PC XX PC 
Centros culturales X P PX X X p p 

ISalones oara fiestas infantiles XC X X XX p p 

~ecreación social 
~lbercas oara eventos sociales XC X X X X p p 

Clubes de aolf, clubes camoestres sin viviendas X X X X X X XX 
Clubes de !lOlf, clubes camoestres con viviendas PX XX X X p p 

Clubes sociales, salones oara banauetes v bailes XC X X XC PC 
Cementerios XX p X X X PX 

!Servicios funerarios Crematorios, mausoleos X X PX X X PX 

en ~encías funerarias de Inhumaciones X p p X X p p p 

o !Terminales de auto trancnnrte foráneo XC ex XC ex 
ü !Terminales de auto transoorte urbano XC C X XC ex 
> ¡r erminales de cama X X X X PC ex a: !Transportes terrestre w Estacionamientos oúblicos v sitios de taxis XC C X PC ce 
en Encierros, corralones X X X X PX X X 

Renta de vehículos X X X X p p PC 
iferminales aéreas X X X X X X XX 

ifransportes aéreos eliouerto X X X X X X X X 
anaares, aeródromos X X X X XX XX 

.aencias de correos, teléorafos X p p X X X p p 

"'ntrales telefónicas con servicia al oúblico XP X X X p PP 
Comunicaciones "nlrales telefónicas sin servicio al oúblico X p X X X X p p 

stación de radio v televisión con auditorio X p X X X p pp 
stación de radio v televisión sin auditorio X p X X X X p p 
osottales de umencias, G-ral o Centro Médico XC PX X X PX 
osoilal de esoecialidades XC p X X X PX 

$alud 
entra de Salud, clínicas de U""'ncias, clínicas en oeneral X p PX XX XP 
onsultorios dentales, laboratorios de análisis clínicos, radiaorafías X p PX X X p p 

..,entm de tratamiento de enfermedades crónicas, rehabilitaciones, 
XC PX X X p p 

!enfermedades terminales y discaoacidades. 

!Asistencia animal 
!Salones de corte, clínicas, disoensaríos, veterinarios v tiendas de animales. X P X X X X p p 
r-"nlro antirrábicos v hosoilales veterinarios estancias caninas X p X X X X p p 

uefensa nstalaciones oara el eiércilo v la fuerza aérea X X X X X X X X 

Policía 
aritas v casetas de viailancia pp p p p p PP 
ncierro de vehículos, Centrales, estaciones de oolicia XC PX CP PC 

~ros staciones de bomberos XC PX pp PC 
Reclusorios eclusorios oreventivos oara sentenciados v reformatorios X X X X X X X X 
Emeraencias uesto de socorra o central de ambulancias X p PC PX pp 
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P= PERMITIDO 
r:;=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS I::, w::: ~;l;~ Q.. 

o > 
P<= PROHIBIDOS 

Portuaria, ensambladoras de vehículos, empacadoras, enlatadoras, 
X X X X X X X X 

Pesada extractoras de aceites v arasas, ""'mnuimicas, Drocesadoras de alimentos 

INDUSTRIA 
Fábricas de hiela, productos de concreto, pasteurizadoras, flllbrica de 

X X X X PXP X Mediana ~nvases de Dlásticos, galletas y DaStas. 
l=ábrica de pan, paleterías, pastelerlas, tortillerías, molinos de nixtamal, X p X X p X p p 

iaera elaboración de Droductos caseros (alimenticios) 
ESPACIOS l:;spacios libres 

Plazas eXDlanadas; iardines áreas verdes p p p p X XC p 

LIBRES ardines botánicos, parques urbanos p p p p X X P p 

~tenas , mástiles, o torres X p X X PX P c 
uiaues, Pozos, represas, canales de rieao o presas X X X X X X X X 

INFRAEST 
!Servicios e Fstaciones o Subestaciones X X X X PX C X 

RUCTURA 
nstalaciones de Tanques de depósito no combustible X X X X PX X X 
nfraestructura Plantas de fertilizantes ománicos X X X X p X X X 

Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios X X X X P X X X 
Planta de tratamiento de aauas residuales X X ex PXX X 

AGRICOLA Agropecuario 
Pastizales v cultivos X X X X X X X X 
-tortalizas, huertos v viveros C X XC X X e c 

ACUIFERA Piscicola nstalaciones Dara el cultivo, granjas acuicolas X X X X X X X X 

H 
Habitacional Densidad de 200 
H/Hs 

cu Centro Urbano K;ONCEPTOS ADICIONALES: 
ocal: radio de ac.ción a nivel ciudad 

E quipamiento Regional: radio de acción a nivel municipio y zonas aledañas. 
AV Área Verde ~omercio: compra y venta de bienes 

ndustria: conjunto de procesos y actividades en la que se transforma la materi~ prima en productos 
IMI Industria Mediano Impacto ¡elaborados. 

K:-ervicios: actividades que buscan satisfacer necesidades humanas 
VA Vialidad de Acceso k:;ondicionado: hace referencia a que se deberán de seguir ciertas obligaciones o lineamientos 

VE Vialidad Estructural establecidos por parte de la autoridad correspondiente 

VP Vialidad Primaria 
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LIC. ARTURO DUARTE GARCIA, Presidente Municipal de Ahorne, Estado de Sinaloa, 
República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretaria de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente. 

Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 03 de junio del 2016 el Honorable Ayuntamiento de 
Ahorne, en ejercicio de las facultades conferidas por los articulos 115 fracciones II y V de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 110 y 125 de fracción V de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa. 13, 25, 27, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, se aprobó el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán Municipio de Ahorne, Sinaloa, mismo que establece el 
conjunto de politicas, lineamientos, estrategias, criterios técnicos y disposiciones tendientes a 
promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que ocupa el centro de población de San 
Miguel Zapotitlán, de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de acuerdo al Artículo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, el Sistema 
Estatal de Planeación Urbana se integra por las instancias, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones, tendientes a cumplir con los objetivos y fines del ordenamiento territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

2. Que el Sistema de Planeación Urbana y de acuerdo al Artículo 28 de la precitada Ley se contempla 
Planes y Programas derivados de los mismos. 

3. Que conforme a los requerimientos que la sociedad demanda y puesto que así lo exige el 
crecimiento y desarrollo de los centros de población del Municipio de Ahorne, con la participación 
ciudadana manifestada a través del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología, ha elaborado 
y consultado la formulación del Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, cuyo 
soporte es la siguiente documentación: 

A. Versión Ampliada del Plan Director de Desarrollo Urbano San Miguel Zapotitlán, incluido sus 
Anexos y gráficos: 

B. Documentos que comprueban la publicación del aviso de inicio del proceso de planeación y de 
recepción de opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad; 

C. Oficio Número 001/2016, mediante el cual el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Ahorne, avala y aprueba el contenido del Plan Director de Desarrollo Urbano de San 
Miguel Zapotitlán, de parte de los miembros honorables de dicho Consejo; una vez que el mismo fue 
sometido a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones sociales y de las autoridades 
estatales y federales interesadas, en los términos que establece la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa; 

D. Oficio Número SDUOP/SSDU/014/2016, mediante el cual la Subsecretaria de Desarrollo Urbano 
dependencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de Gobierno del Estado emite el 
dictamen de congruencia del Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán. 

4. Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada con fecha 3 de junio del 2016, se aprobó por 
unanimidad de votos el Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, Municipio de 
Ahorne, Sinaloa y considerando que se ha cumplido con el procedimiento legal correspondiente, se 
expide el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL Nº88 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, Municipio 
de Ahorne Sinaloa, mismo que establece el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, criterios 
técnicos y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que 
ocupa el centro de población de San Miguel Zapotitlán. 

ARTICULO 2.- El Objetivo General del Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, 
es inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador. económicamente productivo y 
competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del tiempo. 

ARTICULO 3.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, contempla un modelo 
de desarrollo que se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear 
marcos normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor participe del 
desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales como medio para 
la creación de condiciones de desarrollo social y económico equilibrados. 

ARTUCLO 4.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, se compondrá de 
políticas de: 

l. Política de Ordenamiento Territorial/ Uso y aprovechamiento del Suelo.- Determinar los límites y 
aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del centro de poblado. 
11. Política de Tránsito y Vialidad.- Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la 
eficiencia y accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes. asi como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 
111. Política de Infraestructura y Equipamiento.- Determinar una cartera de proyectos estratégicos para 
mejorar los servicios ofrecidos en equipamiento urbano del municipio. 
IV. Política de Medio Ambiente.- Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos 
naturales del centro poblado y contexto inmediato. 
V. Política de Desarrollo Económico.- Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas 
flexibles la vocación del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura inmuebles y 
servicios públicos. 
VI. Política de Fortalecimiento Institucional.- Optimizar las capacidades de gestión y administración del 
Centro de Población, haciéndolas más flexibles. eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

ARTÍCULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, podrá ser modificado o 
cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes circunstancias: 

l. Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le diera origen; 

11. Se produzcan cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o irrealizable; 

111. Surjan técnicas diferentes que permitan una solución más satisfactoria; 

IV. No se inicie en la fecha señalada o dejen de cumplirse en las etapas de realización; o 

V. Sobrevenga otra causa de interés que lo afecte. 

ARTICULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, no podrá modificarse 
durante un año, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

ARTICULO 7.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, será publicado 
fntegramente o en su versión abreviada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", con lo cual el 
mismo será elevado a Decreto Municipal. 
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TRANSITORIOS 

Artfculo Primero.- Este Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicaci6n en el "Órgano 
Oficial del Gobierno del Estado". 

Artfculo Segundo. - Se derogan todos los planes parciales, sectoriales o de cualquier otro tipo en 
materia urbana, asl como las disposicidnes reglamentarlas y administrativas que se opongan al 
presente Decreto y se encuentren vigentes hasta antes de esta publicación siempre y cuando 
tengan su aplicación en la misma área que el presente. 

Artfculo Tercero.- Dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, que contiene la versión abreviada, la versión Integra del Plan Director de Desarrollo 
Urbano de San Miguel Zapotitlán, Municipio de Ahorne, Sinaloa, deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

Articulo Cuarto.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel ZapotiUán, se hará cumplir y 
obedecer por las autoridades competentes. La falta de acatamiento de dicho Plan, sera objeto de 
las sanciones correspondientes. 

Comunlquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de cabildos del Palacio Municipal de Ahome, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, a los seis dlas del mes de octubre del 
afio dos mil dieciséis. 

,,E N TA M E N T E. 

Mochis, 
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VERSIÓN ABREVIADA. 

INTRODUCCIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano del Centro Poblado San Miguel Zapotitlán es el 
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el crecimiento urbano 
apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados para propiciar el desarrollo 
urbano de forma integral. 

El presente documento es elaborado por el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, 
con el objetivo de dotar de los recursos legales que les permitan a las autoridades 
Sindicales y Municipales detonar el crecimiento económico, social y urbano mediante 
acciones específicas destinadas a captar inversiones y hacer más eficiente el gasto 
público mejorando el nivel de vida de la población. 

1.- ANTECEDENTES 

El Plan Director de Desarrollo Urbano se sustenta en los siguientes ordenamientos 
legales: 

- FEDERAL. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Planeación. 
Ley General de Asentamientos Humanos. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Ley Agraria. 
Ley de Aguas Nacionales. 

- ESTATAL. 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
Ley de Planeación del Estado de Sinaloa. 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 
Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sustentable del Estado de Sinaloa. 
Ley de Gobiernos Municipales del Estado de Sinaloa. 

- MUNICIPAL. 
a. Reglamento de Construcción del Municipio de Ahorne. 
b. Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Ahorne. 
c. Reglamento de Estaciones de Servicio del Municipio de Ahorne. 

11.- SISTEMAS DE PLANEACIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de San Miguel Zapotitlán, es un instrumento de 
planeación que se deriva de planes elaborados anteriormente, como son: Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 del Estado de Sinaloa, 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (2007-2020), Plan Municipal de 
Desarrollo Ahorne 2014-2016, Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Ahorne 
(2015), Plan Sectorial Urbano de San Miguel Zapotitlán (1997). 

111.- DIAGNÓSTICO 
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1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

a. Área de Estudio. 

Supeñicie aproximada de 913.16 hectáreas. 
31 metros sobre el nivel del mar. 

Viernes 16 de Diciembre de 2016 

Distancia máxima de 40 kilómetros del litoral costero más cercano. 
Se localiza entre las coordenadas geográficas 25º 56' 53" latitud norte y 109º 02· 55" 
longitud oeste del meridiano de Greenwich. 

2. ÁMBITO SUBREGIONAL. 

a. Transporte aéreo. 

Aeropuerto más cercano "Aeropuerto Internacional Federal del Valle del Fuerte" ubicado 
al sur de la ciudad de Los Mochis. Aproximadamente a 64.4km del centro poblado. 

b. Transporte Terrestre. 

La principal vía de comunicación terrestre y conectividad es el eje carretero Federal No. 
15, carretera de 4 carriles (México-Nogales), a través de la cual tiene acceso a los pasos 
fronterizos de Tijuana, Mexicali y Nogales, así como el puerto de Guaymas en Sonora. 
También se conecta con una carretera Regional de dos carriles con acceso a 
Mochicahui, el Guayabo, la Villa de Ahorne y e Higueras de Zaragoza. 

Transporte Foráneo Terrestre 
Línea de Capacidad Costo 

Tiempo Salidas 
Llegadas de 

autobuses Asientos Normal Estudiante camiones 
Norte de Sinaloa 

36 pesos 23 pesos (verdes) 
Alianza Azules del 

1 25 min Cada 10 min 36 

Norte 
41 personas 30 pesos 20 pesos Camiones 

Autotransportes de 
36 pesos 23 pesos 1:25min Cada 45 min 

Guasave 

c. Transporte Ferroviario. 

La conexión más cercana con una terminal ferroviaria se encuentra en la ciudad de Los 
Mochis FFCC Chihuahua-Pacífico, enlaza con la ciudad de Chihuahua. Ofrece servicio 
para transporte de carga y pasajeros. 

d. Transporte Marítimo. 

El acceso marítimo más cercano es el puerto de Topolobampo a 45.5 kilómetros del 
centro de población. Puerto de altura y cabotaje, con instalaciones para el errbarque de 
granos y mineral de hierro; así como reservas territoriales para la expansión de instalación 
3. EL MEDIO FÍSICO NATURAL 

a. De Localización Geográfica. 

Temperatura: 

Media anual es de 25.5ºC. 
Temperatura media invierno 19ºC. 1 Temperatura media verano 12ºC. 
Temperatura mínima 5.4ºC. 1 Temperatura máxima 41.5ºC. 
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Precipitación: 
La precipitación media anual es de 267 mm, la cual se concentra durante los meses 
de julio a octubre. 

Vientos: 
Dirección NW durante la mayor parte del ai'lo. 
En agosto que se combinan con vientos de dirección NE. 
De manera esporádica y como efectos de algún fenómeno meteorológico, la dirección 
del viento puede verse modificada al SE 

b. Hidrología. 

El Rfo Fuerte pasa a 40 mts. aproximadamente del límite norte de la mancha urbana de 
San Miguel Zapotitlán. Escurre un volumen promedio de 4,838 millones de metros 
cúbicos, desarrolla un máximo de 9,200 y un mínimo de 1,550 millones de metros 
cúbicos. Su área de cuenca es de 33,590 kilómetros cuadrados, contados de su origen, a 
la estación hidrométrica en San Bias, Municipio de El Fuerte. 

c. Geología. 

Tipo de suelo de origen aluvial, son suelos con perfil poco desarrollados formado de 
materiales transportados por corrientes de agua, acumulan gran materia orgánica sobre 
su superficie y tienen mala filtración, tienen buena capacidad para el cultivo. 

San Miguel Zapotitlán se ubica entre la planicie y la Sierra de Barobampo, divididas por el 
Río Fuerte, la planicie oscila entre el O y 2 o/o de pendiente, siendo el 95 o/o del territorio 
municipal; y la Sierra de Barobampo presenta pendientes entre el 45 y 60%, en esta área 
se forma una pequei'la cuenca que desemboca sobre el paso del Rfo Fuerte. 

d. Edafología. 

San Miguel Zapotitlán se asienta sobre el tipo suelo Xerosol, y en la ribera del río se formó 
a través de miles de años el Fluvisol, suelos ricos, en materia orgánica, generando los 
suelos productivos con gran capacidad agrícola, pero con características inestables por su 
composición granular para las construcciones urbanas. 

e. Flora y Fauna. 

La totalidad de la superficie del distrito está dedicada a la explotación agrícola de riego y 
solo se localizan pequeñas partes de algunos lotes en donde se observan relictos de la 
vegetación primaria como son los siguientes: 

Flora en la Región 

En las Llanuras 1 Coco de Aceite, Yute, Huisache, Palo Blanco, Roble, Madrot'lo v Pastizales 
En las Costas 1 Mangle, Tule v Guamúchil 

Fuente: Secretarla de Educación Pública, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002. 

Fauna en la Reaión 
En las Llanuras y 

Onza, Jabalí, Venado cola blanca, Tigrillo, Codorniz y Primavera 
Sierras 
En el mar Camarón, Mero, Tortuaa, Robalo, Parao v Corvina 

Fuente: Secretarla de Educación Pública, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002. 
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f. Usos del Suelo. 

La mayor parte de la superficie del suelo está dedicada a la actividad agrícola bajo riego; 
el clima de la zona permite establecer una amplia gama de cultivos entre los que 
sobresalen por su importancia en cuanto a la superficie sembrada son maíz, trigo y 
tomatillo. Uso potencial agrícola: mecanizada continua. 
g. Regiones Ecológicas. 

Las regiones ecológicas que se localizan en el entorno de San Miguel Zapotitlán son el 
Río Fuerte, la Sierra de Barobampo o San Miguel y el cerro de Juricahui ubicado dentro 
del polígono del centro poblado. 

Sierra de Barobampo o San Miguel: 
Aproximadamente a 2 kilómetros al nor-este del centro de población. Pequeña 
cadena montañosa que se propone como Reserva Ecológica, guarda un banco de 
germoplasma nativo y sirve como corredor biológico hasta la Sierra Madre 
Occidental, al atravesar los municipios de El Fuerte y Choix. 

Cauce de Río Fuerte: 
El punto más cercano pasa a aproximadamente 40 metros del límite norte de la 
mancha urbana, presenta una vegetación de galería o riparia que permanece verde 
todo el año y que en época de estiaje presenta un marcado contraste con la 
vegetación semidesértica circundante. Es banco genético de flora y fauna nativa, por 
ser una zona de refugio, nidación, alimentación y distribución de fauna silvestre. 

4. MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO 

a. Suelo. 

Tabla No. 06 Uso de Suelo de Área de Estudio 

Usos del Suelo de Área de Estudio de San Miguel Zapotitlán 
Has. 

Urbanos 197.2530 
Mancha Urbana 175.2340 
Habitacional 124.1010 
Equipamiento 43.4140 
Baldíos 7. 7190 
Industria 22.0180 

No Urbanos 715.9100 

Aqrícola 531.3080 
Naturales 184.6010 
Río Fuerte y Ribera 124.4790 
Cerro 60.1220 
Total Área de Estudio del Centro de Población 913.1630 

b. Infraestructura. 

Agua Potable: 

% 
21.6000 
19.1898 
13.5902 
4.7542 
0.8453 
2.4112 

78.4000 

58.1833 
20.2156 
13.6316 
6 5839 

100.0000 

Hay una planta de agua potable que suministra al centro de población, la cual provee 
de aproximadamente 75 litros por segundo; en conjunto con un tanque de agua 
potable que está en función de un tanque superficial ubicado en el Cerro Parascahui 
con capacidad de 264 m3 dotando primordialmente a los alrededores del cerro y el 
sector el Embudo. 
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Drenaje: 
La infraestructura Sanitaria de San Miguel Zapotitlán cuenta con dos colectores 
generales de aguas residuales, ambos de 12 pulgadas de diámetro. El primer colector 
se localiza al norte, en el sector el Embudo, detrás del Cerro Parascahui, por la calle 
5 de Mayo, el segundo colector se localiza por la calle Alvaro Obregón, el cual se 
dirige en sentido sur-poniente, y después de aproximadamente un kilómetro 
desemboca en un dren de aguas residuales. El sector alrededor del Cerro 
Juricahuino cuenta con servicio de drenaje. De acuerdo al Censo de Población y 
Vivienda 2010 de INEGI el 10 % de las viviendas carecen del servicio de drenaje. 

Drenaje Pluvial: 
El escurrimiento de aguas pluviales generado en las vialidades de San Miguel 
Zapotitlán, de conducen al poniente del centro poblado, en dirección perpendicular a 
la carretera internacional, mencionando que ésta presenta un desnivel de 
aproximadamente dos metros y medio respecto al terreno natural, por fo que, para 
continuar el cauce de agua pluvial acumulada al otro lado de la carretera, existen dos 
sifones, pasos, ó salidas de agua bajo la carretera, separados aproximadamente 400 
mts. uno del otro. Ambos pasos canalizan las aguas pluviales y descargan en un 
canal a cielo abierto, lateral a la carretera, que acumula el agua en dirección al Río 
Fuerte. 

Electrificación: 
De acuerdo al Censo de Población y Vivienda de 2010 del INEGI cuenta con servicio 
eléctrico el 99% del total de viviendas habitadas. 

Comunicaciones: 
Cuenta con la cobertura por parte de la empresa TELMEX (telefonía e internet), 
MEGACABLE (televisión por cable, internet y telefonía), en telefonía móvil operan 
Telcel, Movistar y AT&T. Existen servicios de telégrafo y de correo. 

Pavimentación: 
San Miguel Zapotitlán se encuentra en su mayor parte en terraceria con 
aproximadamente el 74.58% de sus vialidades; y con recubrimiento del 25.42. 

c. Vivienda. 

Datos de vivienda de acuerdo al conteo de población y vivienda 2010 del INEGI: 
1,701 viviendas/ 192 viviendas deshabitas 
1, 551 cuentan con drenaje 
1, 692 con enerq ia eléctrica 
1, 640 con el servicio de agua entubada 
61 no cuentan con aqua potable 
150 no cuentan con servicio de drenaje o descarga 
9 no disponen de luz eléctrica. 
La densidad promedio es de 1.08 habitantes por vivienda v de 9. 7 viviendas oor hectárea. 

d. Transporte. 

El sistema de transporte urbano cuenta con una ruta donde una empresa particular presta 
el servicio saliendo de fa Plazuela de San Miguel Zapotitlán a Nuevo San Miguel, en 
complemento con la existencia de un sitio para Taxis ubicado por la calle Benito Juárez. 

El transporte foráneo se integra por tres rutas de tipo local donde las empresas 
concesionarias son Norte de Sinafoa, Alianza de Guasave y Afianza Azules del Norte. 
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No existe terminal de autobuses, para el ascenso y descenso de pasaje, solo existe una 
parada de camiones a la orilla de la Carretera Internacional México 15. 

5. EQUIPAMIENTO URBANO. 

Resultados del estudio sobre la cobertura actual de equipamiento, de acuerdo en criterios 
establecidos por el Sistema Normativo de SEDESOL: 

Elemento 
Resultado del análisis Cobertura de radio de 
de cobertura por ubs. acción. 

Preescolar Cobertura suficiente Cobertura completa 
Primaria Cobertura suficiente Cobertura completa 

Educación Secundaria Cobertura suficiente Cobertura completa 
Preparatoria Déficit de 3 aulas Cobertura completa 
Universidad Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Museo Comunitario Déficit de 3 300m2 
Tiene cobertura solo 

Cultura para la zona centro. 
Biblioteca Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Unidad de Medicina 

Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Salud Familiar IMSS 

Centro de Salud Rural Cobertura suficiente Cobertura completa 

Asistencia social 
Unidad Básica de Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Rehabilitación DIF 

Comercio Mercado Público Déficit de 476 m2 
Tiene cobertura solo 
para la zona centro 

Transporte y Central de Autobús No existe equipamiento 
comunicaciones Módulo de teléqrafos Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Recreación 
Plaza Cívica Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Juegos Infantiles Cobertura suficiente Cobertura completa 

Deporte Modulo Deportivo Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Admón. Pública Sindicatura Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Panteón Cobertura suficiente Cobertura completa 

Servicios urbanos 
Estación de Servicios Cobertura suficiente Cobertura completa 

Comandancia de Policía No cuenta con espacios Cobertura completa 
propios 

6. PROYECCIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO. 

Subsistema de Educación y Cultura· 
Unidades de Preescolar. 1 aula 
Unidades de Primaria. 11 aulas 
Unidades de Preparatoria. 3 aulas 
Museo Comunitario. 3, 300 metros cuadrados. 

Subsistema de Comercio v Abasto: 
Unidad de Mercado Público. De 476 a 689 m2 

Subsistema de Transporte v Comunicaciones: 
Requiere adecuaciones de equipamiento o infraestructura para confort y seguridad del usuario. 

Subsistema de Administración Pública 
Edificio de Sindicatura. De 96 a 115 m2. 

Subsistema de Servicios Urbanos 
Unidad de Comandancia de Policía. 40 m2 

Es importante mencionar, que el equipamiento requiere más de una atención a la mejora, 
dotación o actualización de recursos materiales, tecnológicos, humanos etc. 

7. INDUSTRIA. 
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La actividad industrial predominante en el centro poblado San Miguel Zapotitlán es la 
derivada de la agricultura, como lo son la venta de agroquímicos y el almacenamiento de 
los mismos. 

Además, operan algunas industrias ligeras ubicadas al sur de la localidad a un costado de 
la carretera regional El Porvenir-Zapotillo. Junto al canal Sicaese encuentra una granja 
avícola y una empacadora de legumbres; hacia el norte junto a la Carretera Federal 
México 15 y Carreta Estatal no.1 opera otra granja avícola. 

8. IMAGEN URBANA, PATRIMONIO Y MANIFESTACIONES CULTURALES. 

La imagen urbana corresponde en gran medida al aspecto de las localidades rurales 
típicas del norte del estado. Sin embargo dos elementos destacan como referentes de la 
localidad. La Ribera del Río y el Centro Ceremonial Mayo-Yoreme. Ambas locaciones son 
sitios relevantes para el desarrollo de actividades culturales, recreativas, tradicionales o 
de esparcimiento. 

La ribera del río tiene mayor afluencia de visitas durante el verano, temporada en la cual 
es utilizada para el paseo. la pesca deportiva y el desarrollo de actividades deportivas 
como el nado, canotaje y ciclismo de montaña. 

El centro ceremonial durante el periodo de semana santa es cede de una mezcla de 
ceremonias ancestrales con creencias Jesuitas, que culminan con la quema de máscaras 
y un baile popular en la Plazuela del lugar. 

9. MEDIO AMBIENTE. 

Las problemáticas ambientales más acentuadas en la zona, tienen su origen en el uso de 
agroquímicos, así como las descargas de aguas residuales a los drenes a cielo abierto en 
las zonas 100% agrícolas. 

En el área urbana se observa erosión del suelo en los cerros adJuntos a la mancha 
urbana, por el asentamiento de construcciones habitacionales sin la debida urbanización 
(muros de contención, sistemas estructurales y drenajes pluviales, entre otros) que eviten 
que la corriente superficial de agua, proveniente de las precipitaciones, al resbalar por 
encima del terreno continúe desgastando y modificando el relieve de estos. 

10. RIESGO Y VULNERABILIDAD. 

San Miguel Zapotitlán tiene una alta vulnerabilidad por inundaciones pluviales, debido a 
su cercanía al río Fuerte. Cuyo evento más destacable ocurrió en 1991, cuando el 
desbordamiento del cauce del río provoco el desplazamiento de toda su población. Evento 
que resulto en la reubicación de gran parte de su población en la localidad de Nuevo San 
Miguel a solo 1 km hacia el norte, cruzando el río. 

11. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

a. Aspecto Social. 

Tiene 6 mil 048 habitantes de acuerdo al Censo de Población 201 O del INEGI. 
2, 989 son muieres y 3, 059 hombres. 
Representa el 3.63 % de la población total del municipio. 
Quinto centro urbano más poblado del municipio. 
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Crecimiento Poblacional 
Censo Habitantes Indice de crecimiento 

1990 5,603 0.60 
1995 5,782 0.64 
2000 5,808 0.09 
2005 5,873 0.22 
2010 6,048 0.59 .. 
Fuente: Conteo de Población y V1v1enda 1990, 1995, 2000, 2005 y 2010 

Proyección del Crecimiento Urbano 

Atlo Población 
Proyección de Hectáreas de la Relación Hab/Has. Necesidad de 

mancha urbana {*) actual crecimiento a futuro (*) 
2010 6048 197.25 

34.51 
2020 6156 223.11 . . 

Fuente: 11 Conteo de Población y V1v1enda 2010 y est1mac1ones de CONAPO . 
{*)Datos calculados por IMPLAN 
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Gráfica de Población por Edades, 
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Proyecciones de Población 

2010 2020 2030 2040 
6,048 6,418 6,810 [*]7,213 Habitantes 
0.529 0.527 0.523 [*]0.518 Indice de Crecimiento Poblacional 
Fuente: 11 Conteo de Población y Vivienda 2010 y estimaciones de CONAPO. 

25.86 

{*)Dato proyectado por IMPLAN a partir de la tendencia del indice de crecimiento poblacional. 

Desarrollo Social: El desarrollo social, se entiende como el proceso que conduce al 
mejoramiento de las condiciones de vida de toda la población, considerando al hombre 
como fin primordial del proceso, no solo en su condición social, sino también de ser 
individual. 

Indice de Desarrollo Humano: Este índice permite resumir el nivel de logro en Desarrollo 
Humano en tres dimensiones: Salud, educación e ingresos. Dentro de estas dimensiones 
intervienen factores como mortalidad y sobrevivencia infantil, PIB, escolaridad y 
alfabetismo. En el año 2000 el Municipio de Ahorne tuvo un grado de desarrollo humano 
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Alto, ubicándose en el lugar 55 nacional. El Indice de desarrollo humano (IDH) se 
encontraba por encima de la media a nivel estado y por encima del promedio nacional. 
r,Jer tabla 44.- Indice de Desarrollo Humano 2005.) Estos datos permiten analizar las 
causas, consecuencias y estrategias posibles de implementar para incrementar el nivel de 
desarrollo humano. 

Tabla 44 - Indice de Desarrollo Humano 2005 

Nivel Nivel 
Concepto Municipio Nivel Estado Nacional 

Ahorne% Sinaloa % México% 
Indice de desarrollo humano (IDH) 0.8778 0.8075 0.8200 
Grado de desarrollo humano Alto Alto Alto 
Luaar Nacional 55 17 -
Fuente: Indicadores de desarrollo Humano y Género en México 2000-2005 

Indices de marginación y rezago: El índice de marginación es la medida que resume el 
nivel de padecimientos de la población en falta de acceso a la educación, servicios y 
vivienda, lo que permite aproximarnos al conocimiento de la desigualdad de las 
oportunidades sociales. 

En la siguiente tabla se enlistan todos los indicadores de rezago social del centro poblado 
San Miguel Zapotitlán, indicadores de marginación y de vivienda. De entre estos datos es 
necesario remarcar el hecho de que la población cuenta con un importante porcentaje de 
habitantes mayores de 15 años con la escolaridad primaria incompleta (Ver Tabla No 45.
Comparativos de Indicadores 2005-2010), este índice es del 10.55%, es decir 520 
pobladores. Otros indicadores sobresalientes son los referentes a vivienda ya que 
determinan las zonas marginadas que hay que enriquecer. 

Tabla No.45.- Comparativa de indicadores de San Miguel Zapotitlán 2005-2010 

Concepto 2005 2010 
Valor % Valor % 

Población total 5873 100 6048 100 
Población analfabeta de 15 años o más 335 5.71 160 2.64 
Población de 15 anos o más sin primaria 

605 10.30 518 8.56 completa 
Viviendas particulares habitadas 1405 100 1509 100 
Viviendas sin drenaje 54 4.63 150 9.94 
Viviendas sin energía eléctrica 32 3.17 9 0.59 
Viviendas sin agua entubada 13 1.49 61 4.04 
Viviendas con piso de tierra 82 7.39 74 4.90 
Viviendas sin refrioerador 76 6.68 141 9.34 
Indice de maroinación -1.24354 -1.01 
Grado de marginación Muy Bajo 
Indice de rezago social -1.690804 -1.5278 
Grado de rezaoo social Muy bajo 
Nota: Los indicadores de marginación corresponden al censo poblac1onal de INEGI 2010. 
Calculo de Indice de marginación IMPLAN. 
El índice de rezago social corresponde al publicado por el CONEVAL, con base en INEGI, 
11 Conteo de Población y Vivienda 2005 y la ENIGH 2005. Por lo que en el caso de 
conurbaciones y fusiones de localidades, el índice o los indicadores de las localidades 
receptoras, no registran dichos cambios. 
Fuente: Estimaciones del CONEVAL, con base en INEGI, 11 Conteo de Población y 
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Vivienda 2005 y la ENIGH 2005. INEGI, 11 Conteo de Población y Vivienda 2010. 

Como se puede apreciar en la tabla no. 45, del año 2005 al 201 O hay mayor necesidad en 
cobertura de servicio de drenaje y cobertura de agua potable, han disminuido los pisos de 
tierra y han incrementado las viviendas sin refrigerador. 

b. Aspecto Económico 

Población Económicamente activa: Es definida como la población a partir de los 14 años 
de edad que tiene un empleo o lo están buscando. En la tabla de aspectos económicos 
(ver tabla No. 46) se despliegan los datos de los años 2000, 2005 y 201 O, se puede 
apreciar un ligero descenso en los números de población ocupada en comparación de la 
población económicamente activa dentro del lapso 2000-2005, seguido por un repunte 
durante el 2010. El salario promedio de esta población económicamente activa dentro de 
la entidad es de 171.83 pesos diarios. 1 

Tabla No.46 - Aspectos Económicos 

Población j 
Población ! 

Población Población 
Estudiantes 

económicamente 1 

-· 
Año ocupada desocupada total 1 activa (PEA) i 

2010 6048 2149 2025 124 
Fuente Censos generales de Población y Vivienda 2000,2005. INEGI y 
estimaciones de CONAPO. 

(14 - 22 
años) 
2757 

Las cifras se refieren a la población de 14 años y más, considerada como la 
población económicamente activa (PEA). 

Niveles de desempleo: El nivel de desempleo se obtiene comparando la población 
económicamente activa (habitantes de 14 años en adelante) con la población ocupada 
esto genera el dato de la población desocupada, es decir que puede pero no tiene un 
empleo por diversos factores. El centro poblado San Miguel Zapotitlán presenta un 5.7% 
de desempleo respecto a la población económicamente activa en el año 2010. 

Niveles de ingreso: La localidad de San Miguel Zapotitlán se ubica dentro del área 
geográfica "8" y de acuerdo con la Comisión Nacional de los salarios mínimos al año del 
2015 presenta un salario mínimo de $6645 pesos mexicanos. En la tabla No. 47. 
"Crecimiento y salario mínimo", se observa el desarrollo del salario en los últimos diez 
años en el municipio. 

Tabla No 47 - Crecimiento y salario mínimo 

Año Salario Mínimo Incremento anual 
2000 $32.70 -
2001 $35.85 $3.15 
2002 $38.30 $2.45 
2003 $40.30 $2.00 
2004 $42.11 $1.81 
2005 $44.05 $1.94 
2006 $45.81 $1.76 
2007 $47.60 $1.79 
2008 $ ... 9 50 $1.90 
2009 $51.95 $2.45 
2010 $54.47 $2.52 

1 FUENTE: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Soc,al. 
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2011 $56.70 $2.23 
2012 $59.08 $2.38 
2013 $61.38 $2.30 
2014 $63.77 $2.39 
2015 $66.45 $2.68 
Fuente: Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

Sectores Económicos: El desarrollo económico en el Municipio de Ahorne, durante largos 
años se ha caracterizado por mantener una economía basada principalmente por la 
agricultura y en segundo término la industria, del mismo modo el sector comercial y de 
servicios a tenido un repunte, cobrando mayor importancia en los últimos años. Sin 
embargo a nivel estatal se muestra otro panorama, de acuerdo a la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) realizada en el 2010, la mayoría de la población se 
desenvuelve en el sector terciario. (Ver Tabla No. 48) 

Tabla No. 48. - Población ocupada por sector - Si na loa 201 O 

Sector económico Población ocuoada Porcentaie % 
Sinaloa 1,126,349 -
Sector Primario 212,218 18.84 
Sector Secundario 185,519 16.47 
Sector Terciario 722,624 64.16 
No especificado 5,988 0.53 
Fuente Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2010, Coniunto de datos: 

Población ocupada 

Los datos ocupacionales del Estado se ven reflejados en San Miguel Zapotitlán a través 
de las unidades económicas, éstas generan una ocupación en el territorio de la mancha 
urbana. De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 201 O 
(DENUE) (ver tabla No. 49). En la localidad predomina el sector de comercio, seguido por 
el sector industrial y finalmente el primario. El sector primario se ve reflejado mas en las 
actividades de agricultura y ganadería realizadas fuera de la mancha urbana, por lo cual 
se puede concluir que en realidad hay más actividad primaria que secundaria. En la 
gráfica no. 37 se puede observar la concentración de los servicios en la zona centro 
alrededor de la plazuela y sobre las vialidad principal C. Benito Juárez creando corredores 
urbanos. Dentro de las unidades económicas como actividad predominante se encuentra 
al "comercio al por menor" con 338 unidades. 

Tabla No 49 - Unidades Económicas en San Miguel Zapotitlán - 2010 

Código 1 Sector actividad -¡ Unidades 
(11) Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca 

S-11 v caza 1 
S-21 (21) Minería o 

(22) Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de 
S-22 agua y de gas por duetos al consumidor final 1 
S-23 (23) Construcción o 
S 31-33 (31 - 33) Industrias manufactureras 43 
S-43 (43) Comercio al por mavor 5 
S-46 (46) Comercio al por menor 133 
S 48-49 (48 - 49) Transportes, correos v almacenamiento 1 
S-51 (51) Información en medios masivos 3 
S-52 (52) Servicios financieros v de seauros 1 
S-53 (53) Servicios inmobiliarios v de alauiler de bienes muebles e intanaibles 8 
S-54 (54) Servicios profesionales, científicos y técnicos . 4 
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S-55 (55) Corporativos o 
(56) Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 

S-56 remediación 5 
S-61 (61) Servicios educativos 7 
S-62 (62) Servicios de salud v de asistencia social 13 

(71) Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
S-71 recreativos 5 
S-72 (72) Servicios de alojamiento temooral v de preparación de alimentos y bebidas 43 
S-81 (81) Otros servicios excepto actividades gubernamentales 61 

(93) Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de 
S-93 oroanismos internacionales y extraterritoriales 4 
S-99 (99) No especificado o 
TOTAL l 338 
Fuente: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE 2014) 

IV-OBJETIVOS 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

a. Objetivo General. 

Inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente 
productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del 
tiempo. 

b. Modelo de desarrollo urbano. 

Se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear marcos 
normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe 
del desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales, 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico 
equilibrados. 

c. Políticas y Objetivos específicos. 

- Políticas de Ordenamiento Territorial/ Usos y aprovechamiento del suelo: 
Determinar los límites y aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del 
centro poblado. 

- Política de Tránsito y Vialidad: 
Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la eficiencia y 
accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes; así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 

- Política de Infraestructura y Equipamiento: 
Determinar una cartera de proyectos estratégicos para mejorar los servicios ofrecidos 
en equipamiento urbano del municipio. 

- Política de Medio Ambiente: 
Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos naturales del centro 
poblado y contexto inmediato. 

- Política de Desarrollo Económico: 
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Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas flexibilizando la vocación 
del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura, inmuebles y 
servicios públicos. 

- Politica de Fortalecimiento Institucional: 
Mejorar las capacidades de gestión y administración de la Sindicatura. 

V. POLITICAS Y ESTRATEGIAS 

1. POLITICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Primaria. 

Indica la superficie considerada como suelo urbano para San Miguel Zapotitlán, dentro del 
Municipio de Ahorne; así como las aptitudes de aprovechamiento para el suelo, 
confonnadas de la siguiente manera: (>ler Mapa E-01 ). 

- Zona de acción del Plan (ZAP): 
Zona sujeta a la nonnativa y directrices de este Plan. 

- Límite del centro de población (L): 
Indica el perímetro que contiene el suelo necesario para el crecimiento y desarrollo del 
centro de población. 

- Área urbana actual (AU): 
Es la superficie dentro de los límites del centro de población que ha sido urbanizada. 
Está se compone de la siguiente manera: 

- Zona Federal (ZF).-
Corresponde a la superficie de suelo propiedad de la nación detenninada por la orilla 
del cauce del Río Fuerte hasta la línea límite que estipula La Ley de Aguas Nacionales; 
es competencia de la Comisión Nacional del Agua su uso y aprovechamiento; y deberá 
ser certificado con una concesión de carácter federal. 

- Zona No Urbanizable (ZNU): 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. 

- Área de Conservación (AC): 
Proveen servicios ambientales. Forman parte del patrimonio agrícola y ecológico de la 
región, y no es factible llevar a cabo acciones de urbanización. El aprovechamiento de 
este suelo subordina a las necesidades de conservación, restauración o regeneración 
de sus elementos naturales. 

- Área susceptible de desarrollo (ASO): 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la nonnativa y directrices de este Plan. 

- Vialidades estructurales 0/E): 
Principales vías para la movilidad urbana y su articulación con el resto del territorio 
municipal, las cuales estructuran la morfología de mancha urbana. 
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2. POLITICA DE USOS Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Secundaria. 

Indica los giros y aprovechamientos específicos del suelo urbano. Además fija las 
directrices básicas para establecer mezclas y compatibilidades entre los distintos 
aprovechamientos. Para ello se establecen los siguientes instrumentos 

- Mapa de zonificación secundaria: 
Determina el aprovechamiento del suelo dentro de los límites, asignando diversos usos 
y destinos (Ver mapa E-02). 

Los aprovechamientos para el suelo urbano serán los siguientes: 

H HABIT ACIONAL 

cu CENTRO URBANO 

E EQUIPAMIENTO 

AV ÁREA VERDE 

IMI INDUSTRIA MEDIANO IMPACTO 

ASO ÁREA SUCEPTIBLE A DESARROLLO 

ZPE ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 

ZAUR ZONA DE AMORTIGUAMIENTO URBANO 

ZNU ZONA NO URBANIZABLE 

ZF ZONA FEDERAL 

VE VIALIDAD ESTRUCTURAL 

VP VIALIDAD PRIMARIA 

H // HABIT ACIONAL 
Uso de suelo destinado para la vivienda unifamiliar y plurifamiliar con una densidad 
máxima de 200 Hab/Ha. Admite equipamiento de educación y algunos servicios y 
comercio, siempre y cuando sean de nivel barrial; y bajo condición de no provocar 
alteraciones en las actividades relacionadas a la función de habitar, como problemas de 
estacionamiento, ruido, basura etc. 

CU // CENTRO URBANO 
Uso de suelo destinado para las actividades relacionadas al intercambio de bienes y 
servicios. Permite una mezcla de servicios, comercio y el desarrollo de vivienda tipo 
plurifamiliar mixto con servicios. 

E// EQUIPAMIENTO 
Suelo destinado a servicios sociales y a toda aquella actividad de carácter formativo, 
cultural, de salud, deportivo, recreativo, de bienestar social y de apoyo funcional a la 
administración pública y servicios urbanos básicos del centro poblado. 

Las áreas de donación generadas por el desarrollo de vivienda, tendrán como destino 
equipamientos o áreas verdes. 
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AV// ÁREA VERDE 
Uso de suelo reservado para espacios cubiertos en mayor proporción por vegetación, 
mismos que funcionen como áreas de amortiguamiento y brindan servicios ambientales. 
Se permiten espacios abiertos y pueden ser de uso público o privado. Bajo condición de 
no deteriorar o poner en riesgo la regeneración de los recursos naturales, se admiten 
algunos servicios de exhibición, deporte, entretenimiento y recreación. 

IMI // INDUSTRIA DE MEDIANO IMPACTO 
Uso de suelo que permite instalaciones en las que se desarrollan procesos de 
transformación que implican cúmulo de residuos poco contaminantes, con altos 
volúmenes de producción para abasto nacional. Se admiten además usos para comercio 
de tipo especializado local y regional; así como servicios técnicos, de administración 
privada, de transportes terrestres y aquellos usos relacionados con seguridad. 

ASO// ÁREA SUSCEPTIBLE DE DESARROLLO 
Supeñicie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

ZPE // ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
Estas áreas no podrán ser urbanizadas y serán sujetas a una estricta política de 
conservación. Queda prohibido en estas áreas: 
- Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de corriente o 

depósitos de agua, así como desarrollar cualquier actividad que cause deterioro de 
orden ecológico. 

- Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos 
Realizar actividades cinegéticas o explotación y aprovechamiento de especies 
silvestres y acuáticas. 

Dentro de esta zona se consideran las siguientes áreas de valor ambiental y patrimonio 
ecológico: 
- Bosque de galería de la ribera del Río Fuerte. 
- Cerro Juricahui. 
- Cerro Parascahui. 
- Zonas agrícolas 

ZAUR // ZONA DE AMORTIGUAMIENTO URBANO 
Uso de suelo destinado a comercio y servicios de apoyo a las actividades agrícolas, 
residuales o apoyo a las actividades de la administración pública, servicios carreteros, y 
actividades relacionadas al reciclaje. 

ZNU // ZONA NO URBANIZABLE 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. Podrá generarse ocupación para 
servicios de apoyo a las actividades primarias de la zona o el paso de infraestructura a 
través de líneas de conducción, en apego a las normas federales aplicables. 

ZF // ZONA FEDERAL 
Corresponde a la superficie de suelo propiedad de la nación determinada por la orilla del 
cauce del Río Fuerte hasta la línea límite que estipula La Ley de Aguas Nacionales; es 
competencia de la Comisión Nacional del Agua su uso y aprovechamiento; y deberá ser 
certificado con una concesión de carácter federal. 
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VE // VIALIDAD ESTRUCTURAL 
Permite usos para comercio de orden local y regional, así como servicios e industria de 
bajo impacto de manera condicionada, en relación a vivienda plurifamiliar tipo vertical. 

VP // VIALIDAD PRIMARIA 
Admite usos para comercio de orden local (a nivel localidad), servicios e industria de bajo 
impacto de manera condicionada, en relación a vivienda. 

ESTRATEGIA 2 

a. Tabla de Mezcla de Usos de Suelo. 

Es el complemento del Mapa de Zonificación Secundaria, y en esta se establecen todas 
las mezclas posibles entre los usos y destinos para el aprovechamiento del suelo urbano. 
(Ver tabla de mezcla de usos de suelo) 

Dentro de la tabla de mezcla de usos de suelo, se considerarán los siguientes términos: 

[P] Permitido.- El elemento es plenamente compatible con el aprovechamiento 
predominante en una zona del centro de población. 

(X] No permitido.- El elemento es incompatible con los usos de suelo indicados. 

[C] Condicionado.- Usos que requerirán de un análisis más detallado para establecer su 
compatibilidad y que por lo tanto deberán ser turnados al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urano: 

- Cuando no pudiese tomarse una determinación en el tiempo de sesión ordinaria, será 
el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, quien determine la figura que deberá realizar un estudio más extendido. 

- Será el mismo consejo quien determine, que tipo o tipos de estudios será requerido: 

Estudio de impacto urbano: Estudio mediante el cual se evalúa la compatibilidad de un 
uso de suelo con el entorno urbano preexistente, requerirá de la elaboración de una 
matriz de impactos y de la anuencia de los vecinos. La matriz de impactos se construirá 
tomando como principales indicadores los efectos de las actividades derivadas de la 
operación del proyecto propuesto y con indicadores de valor del suelo o propiedades. 

Estudio de impacto vial: Estudio que evaluará la capacidad del sistema vial, identificará 
conflictos de movilidad, accesibilidad y tránsito de estos proyectos. Tomará como 
indicadores las características del flujo vial dentro de un radio de influencia asignado para 
cada caso, las condiciones de la estructura vial actual y las proyecciones de crecimiento y 
desarrollo futuras. 

Estudio de impacto ambiental: Se solicitará un estudio especializado que presente un 
análisis de los impactos que el proyecto pudiera generar sobre el medio ambiente, a las 
instancias competentes de acuerdo a cada caso. 

Estudio de riesgos: Evaluará los posibles factores de riesgo, amenaza, daño o 
consecuencias que resultaran de la construcción y operación de estos proyectos. '...os 
riesgos que se deben de considerar desde este punto de vista son: Naturales 
(Inundaciones, lluvias, sismos, etc.) y antropogénicos (Industriales, agroquímicos, 
alimenticios, energéticos, químico, etc.). 
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*En cuestiones referentes a Equipamiento Urbano, deberá consultarse el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, como referencia de los 
requerimientos básicos de proyecto. 

3. POLITICA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

ESTRATEGIA 1 

a. Jerarquia del Sistema Vial. 

Sistema Vial: 

- El sistema vial interurbano comprende las vialidades regionales que enlazan los 
centros de población, y pueden ser federales, estatales y rurales. 

- El sistema vial intraurbano se compone de vialidades dentro de los límites del centro de 
población, uniendo sus diferentes unidades urbanas a través de diversos repartos 
modales. fl/er mapa E-03) Clasificándose en Sistema vial primario y Sistema vial 
secundario. 

a) Subsistema Vial Primario. 
- Vialidad Estructural: Estas vialidades tienen como característica principal un trazo cuya 

trayectoria permite atravesar el centro poblado de un extremo a otro de manera 
continua. Estas rutas permiten la integración de ciclovías en un solo sentido o el uso de 
carriles compartidos de baja velocidad. Cuando se permite el estacionamiento, puede 
generarse espacio de un solo lado del arroyo, con el objeto de brindar mayor superficie 
para el peatón y el ciclista. 

JJ 
Banqu-

2.50 m 

Mínimo 

f! 'u' V 
Carril de Ciradacl6n C11CUlaci6n 

Carril de 
Estaciona- Compartida Compartida 

Estaciona-
miento 1 

miento 
2.10m 4.50m 4.50m 2.10m 

*Esquema tipo de sección, vialidad estructural. 

Banauñ.a 

2.50 m 

Mínimo 
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/, 

Carril de 
Ciclovía Circulación 

Banqueta Estacionamiento Circulación Ciclovía Banoueta 

200 m 210 m 125 a 320-350m 320-JSOm 125 a 2.00 m 

Mínimo 1.50 m 1 SO m Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad estructural 

Vialidad Primaria:Su principal función es articular el sistema de vialidades estructurales. El 
tránsito de vehículos de carga pesada queda restringido con permiso de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como de la Delegación de Tránsito y 
Transporte del Estado. Dependiendo de la dimensión del arroyo admite la construcción de 
ciclovías con un solo sentido sobre su arroyo. En casos excepcionales donde la sección 
del arroyo sea menor a 13 metros, se generará un carril compartido para el tránsito de 
ciclistas. 

Banqueta 

2.00 m 

Mínimo 

[' ______ _ 

Carril de 
Estaciona

miento 
2.10 m 

Circulación 

Compartida 

3.00- 3.20 m 

Circulación 
Compartida 

3.00- 3.20 m 

Carril de 
Estaciona

miento 
2.10 m 

*Esquema tipo de sección, vialidad estructural. 

BanouPta 

2.00 m 

Mínimo 
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~ 
Carril de 

V ~ 
Banqueta Estaciona· Ciclovía Circulación Banau~ta 

miento E 
o· . 

200m 2.10 m ~ 1.25 a 3.00- 350 m 200m o 
Mínimo 1.50m Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria, menor de 13mts. 

Restricciones: 
Las vialidades del sistema primario pueden indicar condicionantes para la configuración 
de la sección vial y restricciones de edificación en los frentes de lotes dispuestos sobre 
ellas. Las condicionantes y restricciones de construcción tienen el objetivo de mantener 
canales, desarrollar, regenerar y conservar áreas verdes; las cuales serán determinadas 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, sobre las vialidades indicadas en este plan o 
aquellas que la Dirección determine. (Ver mapa E-03) 

a) Subsistema Vial Secundario 

Vialidad local: Su función es servir la circulación interior de los núcleos habitacionales, 
generalmente la circulación es en doble sentido con un arroyo mínimo de 8.5 metros, los 
recorridos del tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son bajos. La circulación de 
peatones y ciclistas tiene prioridad sobre los vehículos, queda estrictamente prohibido el 
acceso a vehículos de carga pesada y mediana. 

Vialidad Compartida: Su función es servir la circulación interior de los núcleos 
habitacionales, generalmente la circulación es en doble sentido, los recorridos del tránsito 
son cortos y los volúmenes de tránsito son bajos. La circulación de peatones y ciclistas 
tiene prioridad sobre los vehículos, queda estrictamente prohibido el acceso a vehículos 
de carga pesada y mediana. 

"O 't ,,, ,,, 
"O "O Los árboles ., ., 
·5. ·5. contemplados e e 
a. a. son Amapas con 
.!!! .!!! separación ., ., 

entre uno y otro "O "O 

$ $ 
E É ::; ::; 

Zona Peatonal Circulación Zona Peatonal 
2.00 m Compartida, Peatón, Bici y 2.00 m 
Mínimo Auto 4.50 m - 6.00 m Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria, menor de 1 Omts. 
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Zona 
Peatonal 
2.50m 
Mínimo 

Clrculaci6n Compartida, 
Peatón, Bici y Auto 

3.00m 

Zona 
Peatonal 
1.00 m 
Minimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria de 6mts. 

Secciones Viales con dimensiones excedentes: 

Los6111oles 
-.,,piados 

son Amapu con 
separación 

entre uno y otro 

Se deberá tomar en cuenta al construir una vialidad independientemente de su jerarquía, 
el excedente de la de la sección vial respecto a la sección vial tipo, se repartirá dándole 
prioridad a los peatones, es decir, en las banquetas; después a los camellones y por 
último en el carril vehicular. 

Área Verde Obligada en vialidad: 
Los lotes, predios o terrenos dispuestos directamente sobre estas vialidades, quedan 
sujetos a las condicionantes de proyecto o restricciones de construcción frontales, que 
determine necesarias la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para la 
conservación, regeneración o desarrollo de áreas verdes. (Ver mapa E-03) 

Consideraciones generales para el desarrollo de proyectos viales: 
Considerar colocación o reemplazo de señalización horizontal y vertical. 
Construcción de rampas con criterios de acceso universal. 
En el caso de vialidades primarias, deberá integrarse al proyecto los pasos 
peatonales seguros, frente a equipamientos. 
No colocar pasto, césped o flores de ornato; considerar árboles de la región para la 
generación de sombra. 
Los acabados de los arroyos deben procurar permeabilidad. 
Los proyectos deben satisfacer principalmente las necesidades de los peatones, 
pudiendo generar las secciones de banqueta. 
Considerar el equipamiento, señales y construcciones especiales para el servicio de 
transporte público. 

ESTRA TEG/A 2 

A. Consolidación del Sistema Vial. 

Estos proyectos tienen el objetivo de renovar y mejorar las condiciones físicas de la 
infraestructura del sistema vial, incorporando los criterios de diseño enunciados en el 
apartado anterior, centrándose en el desarrollo de las vialidades estnJcturales primarias y 
al interior del centro poblado. Estas adecuaciones deberán regirse por los siguientes 
criterios: 

a) Mejora de accesibilidad y entorno urbano. 
Este criterio manifiesta que deben incorporarse a los proyectos de mejora y construcción 
de vialidades, elementos de diseño universal que faciliten el tránsito y uso de la 
infraestructura vial a personas con capacidades diferentes, niños, ancianos y personas 
extranjeras. 
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Por otro lado el aspecto estético y formal de la infraestructura deberá tender a mejorarse 
para generar ambientes que delimiten las áreas de cada reparto modal del sistema vial, 
permitan la visibilidad, no obstaculicen el tránsito de vehículos o personas y concuerden 
con el contexto urbano. 

b) Reducción de factores de riesgo. 
Supone que el conjunto de mejoras enunciadas en esta estrategia permiten reducir los 
factores de riesgos causantes de accidentes viales. 

c) Integración de repartos modales. 
Se entiende como la inclusión en el diseño de la infraestructura vial de elementos que 
permite el tránsito de distintos repartos modales de modo eficiente y seguro para sus 
usuarios. Estos elementos incluyen infraestructura de apoyo como apeaderos, ciclovías o 
carriles compartidos, rampas para peatones, etc. 

d) Señalética.-
Dotar de señalamiento requerido tanto vertical como horizontal. Se deben de considerar 
los señalamientos adecuados para peatones y automovilistas que indiquen, velocidad, 
pasos, ubicación de equipamientos y mapa genérico del centro poblado. 

e) Mejora de la eficiencia del flujo vehicular. 
Consiste en integrar al proyecto criterios de diseño que permitan que el flujo de los 
vehículos sea más eficiente -no necesariamente más rápido-, la modificación de 
geometrales viales, la implementación de sistemas de control de tráfico y la correcta 
señalización de las normas de tránsito. 

La consolidación del sistema vial atenderá acciones en 8 frentes, detallando el horizonte 
con plazo al 2020: 

• Conclusión de encarpetados 
• Mejora de geometría vial 
• Proyectos de vialidades compartidas 
• Prolongación de vialidades estratégicas 
• Construcción de rampas y puentes 
• Paso peatonal seguro 
• Seguridad Vial en Carretera 
• Construcción de Vialidades a Largo Plazo 

1.- Conclusión de encarpetados.-Trabajos para concluir las obras de encarpetado en 
vialidades al interior de la mancha de población en zonas con una ocupación del suelo 
consolidado. 

La realización de estos trabajos deberá incorporar, adaptar o adecuar los criterios de 
. ºó d oraarnzac1 n e secciones viales establecidos en este Plan. 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 
1 C. lanacio Zaraaoza Carretera México 15- C. lanacio Allende. 2017 
2 C. Ignacio Zaragoza C. Principal - C. Primera Oriente. 2018 
3 C. Revolución Carretera México 15 - C. Primera Oriente. 2018 
4 C. Lorenzo F. Robles C. Justo Sierra - Carretera México 15. 2019 
5 C. Francisco Luao Carretera México 15- C. Pablo Sidar 2020 

11.- Mejora de geometría vial y vía pública.-Consiste en la mejora de de los geometrales 
y/o condiciones físicas y estéticas de vialidades al interior del lugar, así como la 
reorganización del arroyo y la adecuación de rampas de acceso esquinas o pasos 
peatonales identificados. 
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Estas mejoras también abarcan la conservación o regeneración de la vegetación urbana y 
ordenamiento de comercio en via pública, retiro de obstáculos sobre la vía pública, 
ser'laléticay ordenamiento de la publicidad; así como la mejora de acabados y terminados 
en las superficies de rodamiento. 

La reorganización y diser'lo de la sección vial se hará en apego a la Estrategia 1 de esta 
polltica. 0,ler mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Acción Periodo 

1 
C. Licenciado Benito Carretera México 15 - C. SIN Mejora de 2017 
Juárez Geometría 

2 C. Ignacio Zaragoza C. Ignacio Allende - C. Principal Vial 2018 

111.- Proyectos de Vialidades Compartidas.-Son vialidades cuyo tratamiento de mejora 
dará prioridad al espacio de circulación destinado para personas con discapacidad, 
peatón y ciclistas. 

Por lo que consistirá en el revestimiento, ser'lalización, arborización, iluminación y 
detallado de cruces de un andador, para un uso mixto en el cual el peatón y los ciclistas 
llevarán prioridad, tal como se específica en los esquemas de la estrategia anterior de 
este capítulo. 

Permitiendo únicamente el tránsito de vehículos particulares de manera restringida a un 
carril compartido. (Ver detalle en Estr~tegia 1 Vialidad Compartida) 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 

1 
C. Guillermo Prieto/ Vicente C. 5 de mayo - C. Sinaloa 2017 
Guerrero 

2 C. Justo Sierra C. Lorenzo F. Robles- C. Primera Poniente 2017 

3 C. 5 de mavo Carretera México 15 - C. Revolución 2018 

4 C. Primera Oriente C. Revolución - E.C. (México 15 - El 2018 
Porvenir)-Ahome 

5 C. Sinaloa C. Revolución - C. Miauel Hidalao v Costilla 2019 
6 C. Cuauhtémoc C. Revolución - C. Miguel Hidalgo y Costilla 2020 
7 C. General Anael Flores C. Cuauhtémoc - C. Pablo Sidar 2020 
8 C. Miguel Hidalgo y Costilla Carretera México 15 - C. Pablo Sidar 2020 

IV.- Prolongación de vialidades.-Vialidades necesarias para servir el suelo urbano de la 
etapa de crecimiento. 0,ler mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Acción Periodo 

1 C. Lic. Benito Juárez C. Parascahui - C. Francisca Prolongación de 
Largo Plazo Guerrero Hermosillo. Vialidad 

2 C. Francisco Lugo C. Pablo Sidar - C. Francisca Prolongación de Largo Plazo Guerrero Hermosillo. Vialidad 
C. Pablo Principal - C. Prolongación de 

3 C. 5 de Mayo Francisca Guerrero Vialidad Largo Plazo 
Hermosillo. Estratéaica 

C. Francisca C. Ignacio Zaragoza - C. Prolongación de 
4 Guerrero Hermosillo Benito Juárez Vialidad Largo Plazo 

Estratéa ica 

C. Francisca C. Benito Juárez - C. 5 de Prolongación de 
5 

Guerrero Hermosillo Mayo. Vialidad Largo Plazo 
Estratéaica 
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V.- Construcción y mejora de puentes.-Son acciones de construcción, ampliación o 
remodelación de elementos, para la óptima movilidad de carga, peatonal y mejora de 
accesibilidad de los habitantes del centro de población, reduciendo riesgos en 
intersecciones con carreteras regionales o locales. r,.Jer mapa E-04) 

Construcción v Meiora de Puentes 
Prioridad Vialidades Elemento Suaerido Horizonte limite 

,1 Carretera México 15- E.C. (México 15 - El Distribuidor o nodo 2017-2020 Porvenir) - Ahorne vial 

VI.- Paso peatonal seguro.-Las mejoras consisten en la construcción de elementos que 
faciliten y prioricen el cruce de peatones a través del arroyo vial, utilizando criterios de 
disetlo para accesibilidad universal. El diseiio de estos pasos puede generar el alto total o 
parcial de los vehículos automotores, dependiendo el perfil de sus usuarios. 

Su ubicación no es limitativa a la indicada en este plan, la Dirección de Desarrollo Urbano 
,y Medio Ambiente puede proponer la colocación o construcción de este tipo de cruces en 
otros puntos. r,.Jer mapa E-04) 

Paso Peatonal Seguro 
Prioridad Paso Peatonal Horizonte limite 

1 C. Benito Juárez entre C. Libertad y C. 5 de Mayo 2017 
2 C. lanacio Zaraaoza entre C. Libertad v C. 5 de Mavo 2017 
3 C. Ignacio Zaragoza entre C. Goros y C. Francisco Lugo 2018 
4 C. lanacio Zaraaoza entre C. Francisco Luao v C. Parascahui 2018 

VIL-Estrategia de Seguridad Vial Carretera Internacional México 15.-Proyecto que deberá 
generarse en un plazo no mayor al año 2017. 

Este proyecto consistirá en la colocación y construcción de elementos sobre y a los 
costados del arroyo de la carretera: 

• Que permitan la reducción de velocidad de los vehículos, previo y durante el paso 
a través de la zona urbana. 

• Indiquen áreas de transición para incorporación y desincorporación de tránsito. 
• Segreguen y protejan el tránsito de bicidetas y personas, con la construcción de 

banquetas y carriles de bicicleta. 
• Indiquen, faciliten y prioricen el cruce de personas a través de la carretera. 
• Identifiquen y delimiten de manera clara y digna las zonas de asenso y descenso 

de usuarios del trasporte público. Siendo necesario la construcción de apeaderos 
dignos. 

• Restrinjan el paso de camiones de carga a un carril. 
• Iluminen las zonas de paso de personas. 
• Mejoren la setlalización actual. 

VIII.- Construcción de vialidades a largo plazo.-Vialidades necesarias para servir el suelo 
urbano de la etapa de crecimiento a largo plazo. (Ver mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Acción eeriodo 
C. Francisca Guerrero Construcción de 

1 C. Lic. Benito Juérez Hermosillo- E.C. (México 15- vialidad a largo Largo Plazo 
El Porvenir) - Ahorne · mazo 

2 C. 5de Mayo C. Francisca Guerrero Construcción de Largo Plazo Herrnosillo - C. SIN vialidad a larao 
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C. Francisca C. 5 de Mayo - E.C. (México 
3 Guerrero Hermosillo 15 - El Porvenir) - Ahorne 

C. Ignacio Zaragoza - E.C. 
4 C. Leopoldo Solfs (México 15 - El Porvenir) -

Ahorne 

4. POLITICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

ESTRATEGIA 1 
a) Saneamiento de pasos de lluvia y canales. 

olazo 
Construcción de 
vialidad a largo Largo Plazo 

plazo 
Construcción de 
vialidad a largo Largo Plazo 

plazo 

Consiste en coordinar acciones de limpieza y ordenamiento, mismas que se realizarán en 
los espacios pertenecientes a los derechos de vía de drenes y canales que atraviesan el 
centro poblado de San Miguel Zapotitlán; al igual que los pasos de lluvia paralelos y a 
través de la Carretera México 15. (Ver mapa E-05) 

Acciones: 
• Retirar vegetación, basura o cualquier otro elemento que pueda obstruir o 

bloquear el paso del agua. 
• Instalación elementos para el resguardo de personas o vehículos. 
• Colocación de señales de peligro o advertencia. 
• Retiro o reubicación de construcciones cercanas. 

Se considerarán sujetos a integrarse para estas acciones los siguientes drenes y canales: 

Saneamiento de pasos de lluvia y canales 
Prioridad Ubicación Horizonte límite 

1 Canal paralelo a la Carretera Vecinal El Porvenir 2017 
2 Canal paralelo a la Calle Primera 2017 
3 Paso de agua Pluvial #1 y #2 2018 

b) Programa social de conservación de equipamientos públicos. 

El H. Ayuntamiento, con la participación de las dependencias con atribuciones en la 
materia, elaborará e instrumentará un programa de intervención en los equipamientos 
públicos de educación, salud, deporte y asistencia social del centro urbano. 

Estas intervenciones tendrán como fines en los equipamientos: 
Mejorar las condiciones y estética de los patios, jardines o áreas comunes 
Dar mantenimiento preventivo a los inmuebles o equipos. 
Generar corresponsabilidad con la sociedad civil organizada. 
Coadyuvar a la mejora de los recursos escolares. 
(Ver mapa E-05) 

Tal programa deberá calendarizar las actividades a realizar, la estrategia para formar y 
crear comités o patronatos ciudadanos, la celebración de pactos ciudadanos para 
compartir la responsabilidad y los mecanismos de seguimiento del programa. 

El mismo programa deberá ser transversal con otros esquemas del gobierno municipal, 
que ayuden a los objetivos enunciados arriba. 
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Para los programas de mejora de condiciones y estética, así como mantenimiento 
preventivo, debe considerarse la participación de la academia y órganos colegiados para 
la elaboración de proyectos, los cuales tengan como condición su involucramiento en la 
ejecución y supervisión de actividades, y la posibilidad de llevarse a cabo por ciudadanos 
comunes. 

La mejora de los recursos humanos podrá plantearse a través de prestadores de servicio 
y practicantes que impartan cursos para el desarrollo de recursos humanos en el manejo 
de equipo, herramientas o enseñanza de conocimiento. 

El papel de los comités o patronatos en todo caso, será en conjunto con las autoridades 
municipales, el de la gestión de recursos para llevar a cabo estas acciones o adquirir el 
equipo o material necesario para la prestación óptima de los servicios públicos. 

Con esto el mantenimiento de las condiciones óptimas del equipamiento consistirá de 
actuaciones integrales sobre cada inmueble, abordando aspectos de infraestructura, 
servicios, tecnologías; con el involucramiento de agentes locales. 

Como acciones prioritarias de este programa se consideran los siguientes proyectos de 
plazo inmediato: 

Programa de conservación de escuelas públicas 
Tipo A EDUCACIÓN 

Elemento Ubicación 

1 
Jardin de Nillos Bertha Von C. Angel Flores entre c. Libertad y 
Glumer. c. 5 de mayo. 

2 
Escuela Primaria Rigoberto 

C. 5 de mayo. 
Aauilar Pico. 

3 Escuela Rio Zuaque. C. Guillermo Prieto. 

4 COBAES 05 
C. Ignacio Zaragoza entre c. 
Francisco Luqo v c. Parascahui. 

TipoB SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

5 
Unidad básica de C. Cuauhtémoc entre c. Benito 
rehabilitación social del DIF Juárez y c. Angel Flores. 

6 Centro de Salud C. Guillermo Prieto entre c. Miguel 
Hidalgo v carretera a Juricahui. 

TiooC DEPORTE Y RECREACION. 
7 Estadio de Basquatbol 
8 Estadio de Béisbol 

5. POLITICA DE MEDIO AMBIENTE 

ESTRATEGIA 1 

a) Zonas de preservación ecológica. 

C. 5 de Mavo v C. Cuauhtémoc 
C. Miguel Hidalgo y C. Libertad 

Horizonte limite 

2017 

2018 

2019 

2019 

2017 

2018 

2017 
2019 

1. De acuerdo al artículo 57 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Sinaloa, el cual señala que en los programas y los planes parciales y 
sectoriales de desarrollo urbano y vivienda deben incorporar criterios de regulación 
ambiental; se establecen como zonas de preservación ecológica. (Ver Mapa E-06) 

Cerro Juricahui 
Cerro Parascahui 
Bosque de galería en la ribera del Río Fuerte·. 
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Con el fin de conservar los elementos naturales presentes en los elementos enunciados 
arriba, deberá generarse un instrumento legal de política pública de manejo ambiental de 
estas zonas. 

2. Esto se llevará a cabo mediante la promoción del decreto de zona de preservación 
ecológica del polígono senalado en el Mapa E-05. 

Para ello se tomará en cuenta las disposiciones de los Artículos 85, 87, 97, 98 y 99 de la 
Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 

ESTRATEGIA 2 

a) Programa de limpieza de tiraderos clandestinos 

Este programa tiene como objetivo inicial la limpia de tiraderos clandestinos o de basura 
dispersa en el poblado, ubicados cercanos a la Carretera Internacional México 15 y 
dentro del perímetro urbano. 

Es necesario generar con la participación de la sociedad civil un programa de limpia 
periódica de tiraderos clandestinos, el cual involucre a la empresa de concesión de 
limpieza del municipio, el sector de salud municipal y los sectores productivos como 
formadores de líderes sociales que coadyuven a reducir esta problemática. 
Los rasgos generales del programa deberán partir de las siguientes condicionantes: 

Funcionará en dos ámbitos: 
• Recolección, acopio y separación de basura dispersa en áreas verdes y vía 

pública. 
• Recolección, acopio y separación de basura en tiraderos clandestinos. 

No incluirá vegetación producto de poda, limpia o escombro. 
Polígonos de acción: Son aquellos sitios identificados para el arranque del 
programa. (Ver Mapa E-06) 

6. POlÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ESTRA TÉGIA 1 

El objetivo es generar condiciones apropiadas para incentivar el desarrollo de servicios y 
productos locales, ligados a consumos derivados de actividades de turismo deportivo y 
cultural. La estrategia apunta a impulsar esta dinámica mediante la creación de espacios 
públicos adecuados para realizar, fomentar y desarrollar dichas actividades. 

Para ello se proponen acciones que permita generar intervenciones a partir de la 
identificación elementos con potencial de desarrollo ya presentes en el centro de 
población y sus alrededores. 

a) Plaza del Centro ceremonial y espacios de apoyo. 

Consiste en intervenir el predio en cual se encuentra el centro ceremonial y las vialidades 
en los alrededores, al igual que mejorar sus edificios, instalaciones e infraestructura de 
servicios.(Ver Mapa E-07) 

• El tratamiento de la explanada debe responder al uso y costumbre de las 
celebraciones de la población indígena de la localidad, al igual que fungir como un 
espacio abierto para el uso del público en general. 
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• Las vialidades deben ser intervenias con los criterios establecidos en la estrategia 
de tránsito y movilidad. Desarrollando proyectos viales de calles mixtas, para el 
uso prioritario de peatones y ciclistas, en convivencia con el automóvil. 

• El tratamiento de vegetación e imagen urbana deberá responder a un trabajo 
paisajístico que represente el ecosistema y la cultura de los pueblos nativos de la 
región. 

• Los proyectos arquitectónicos se ajustarán a la arquitectura tradicional de la región 
y promoverán la conservación de sus valores artísticos y culturales. 

b) Circuito de ciclismo de montaña Cerros-Ribera del Rlo. 

Consiste en delimitar y generar un trazo simple de una ruta para la práctica del deporte de 
ciclismo de montaña. r,Jer Mapa E-07) 

• Esta ruta o circuito deberá abarcar los cerros de Juricahui y Jarascahui asl como 
la ribera del río, tal como se indica en el polígono del mapa E- 07. 

• Los trabajos deberán ser principalmente hechos con la señalización de la ruta. 
Dándole formalidad y mayor carácter con la construcción únicamente de puntos de 
acceso al circuito y puntos de descanso y asistencia. 

• Los puntos de acceso, descanso y asistencia, deberán de asegurar espacios para 
descanso, aparcadero de bicis, provisión de aire, bebederos, alumbrado público; 
procurando que todos estos espacios se encuentren sombreados, por medio de 
cubiertas o vegetación. 

• De igual manera en los puntos descritos arriba, deberá tenerse acceso a infografía 
con información sobre la ruta, medidas de seguridad básicas para la práctica del 
deporte y reglamento y obligaciones para los usuarios. 

• Este proyecto complementa el parque de la Ribera del Río Fuerte descrito en el 
apartado anterior. 

c) Parque de la Ribera del Río Fuerte 

Espacio que se constituirá por un conjunto de elementos y obras para mejorar las 
condiciones para realizar actividades de recreación, convivencia deporte y esparcimiento 
del entorno natural, en la ribera del río Fuerte, dentro del polígono que se indica en el 
mapa E-07 

• El proyecto requiere de la realización de obras de conservación de instalaciones 
deportivas existentes cerca de la ribera. 

• La construcción de dos puentes peatonales y la mejora del puente ya existente. 
• Las acciones principales del proyecto consistirán en la ejecución de obras para 

constituir áreas de uso común, las cuales enmarcaran el acceso al parque y 
concentraran equipamiento y mobiliario para la recreación y convivencia. 

• El próyecto deberá considerar barios públicos, bebederos, áreas de descanso, 
aparcadero de bicicletas, alumbrado público. 

• A la par del evento se diseñara un programa de reforestación y conservación 
ambiental. 

• De igual manera en los puntos descritos arriba, deberá tenerse acceso a infografia 
con información sobre la ruta, medidas de seguridad básicas para la práctica del 
deporte y reglamento y obligaciones para los usuarios. 

• Las concesiones existentes o que se otorguen en la zona federal de la ribera, 
deberán a tender las disposiciones de uso de suelo del municipio. 
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• Es importante que cualquier obra, infraestructura o mobiliario se diseñe, coloque o 
especifique con la capacidad de soportar inundaciones. 

d) Remodelación de la Plazuela. 

• Intervención que busca modernizar el aspecto de la plazuela, misma que puede 
ser realizada mediante un proyecto de paisajismo urbano, iluminación y reposición 
de losas. 

• Este proyecto debe considerar la remodelación de las vialidades con los criterios 
establecidos en la estrategia de tránsito y movilidad. Desarrollando proyectos 
viales de calles mixtas, para el uso prioritario de peatones y ciclistas, en 
convivencia con el automóvil. (Ver Mapa E-07) 

Los proyectos pueden generarse con el apoyo de las escuelas de arquitectura, los 
colegios de profesionistas; así como brigadas de practicantes profesionales o prestadores 
de servicio social de licenciatura. 

ESTRATEGIA 2 

a) Centro de Desarrollo Económico Comunitario. 

Es necesario construir un espacio para el desarrollo de capital humano con habilidades 
para generar dinámicas de autoempleo principalmente; partiendo de las oportunidades y 
disponibilidad de recursos de la región en áreas como la industria empacadora, 
producción artesanal de alimentos, desarrollo de oficios y artes regionales, etc. Sin dejar 
de lado la posibilidad de generar capacidad para el empleo en industria manufacturera. 
(Ver Mapa E-07) 

b) Internet gratis en espacios públicos. 

Se buscará dotar a San Miguel Zapotitlán de espacios públicos con internet gratuito, 
contemplando el COBAES 05, la Plazuela y Oficinas de la Sindicatura como parte del 
programa estatal "Sinaloa Digital" que tiene como objetivo brindar a la población 
tecnología y acceso a la información de manera oportuna mejorando los servicios públicos 
y las condiciones tecnológicas del lugar.(Ver Mapa E-07) 

c) Módulo o Cartera de Promoción Turística y de suelo industrial. 

Es necesario generar un cuerpo o estrategia promotora de la oferta turística de las 
sindicaturas, la ubicación de los servicios de apoyo y las modalidades de estos; así como 
del suelo susceptible para desarrollo industrial con las características de la infraestructura 
disponible, accesibilidad a puertos, disponibilidad de recursos humanos, proyectos de 
inversión programados, así como de incentivos económicos existentes. 

d) Dotar de Módulo Digital para trámites y servicios públicos. 

Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta. 
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7. POLITICA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA 1 

a) Comité de Desarrollo Urbano Local. 
Establecer un Comité de Desarrollo Urbano Local integrado por habitantes del lugar, 
siendo un órgano de consulta, de opinión y de participación social, en el cual se tendrá 
plena atribución en la planeación de desarrollo urbano del centro poblado, así como en lo 
que a ecología y medio ambiente respecta. 

b) Agenda pública de Desarrollo Urbano. 
Mediante ella se crearán acuerdos entre sociedad y gobierno con el objetivo de 
consolidar un pacto social que genere consenso y corresponsabilidad para la ejecución 
de las acciones contenidas en este plan. 

c) Modernización de la Gestión Pública en la Sindicatura de San Miguel Zapotitlán 
Busca la optimización del sistema operativo de la Sindicatura, evaluando la capacidad de 
respuesta que esta brinda en base a la atención a la ciudadanía, aplicando nuevos 
esquemas de trabajo que identifiquen oportunidades para la mejora continua de los 
procesos, servicios y atenciones a los habitantes del lugar. 

d) Dotar de módulo digital para trámites y servicios públicos. 
Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta. 

e) Modernización de cuerpos de protección civil y vinculación a los Atlas de Riesgos. 
Los efectos del cambio climático y las características de las actividades económicas de la 
región, hacen vulnerables estas localidades, por lo cual contar con cuerpos de respuesta 
para prevenir, atender y o mitigar cualquier evento industrial o natural es vital para 
generar de condiciones de desarrollo viables en este centro de población. 

Por lo tanto la Sindicatura deberá promover una agenda en conjunto con la sociedad civil, 
las cámaras empresariales, las academias y los colegios de profesionistas, para 
modernizar los cuerpos de protección civil para la prevención de riesgos naturales e 
industriales, así como la atención de desastres de estos tipos. 

VI.- PROYECTOS, INSTRUMENTACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD. 

Los proyectos propuestos en las estrategias requieren el seguimiento a través de una 
estructura y procesos administrativos, por lo que la aprobación de este Plan constituye un 
primer paso en el proceso de reforma y modernización de la gestión urbana San Miguel. A 
continuación se muestra toda la instrumentación de cada uno de los proyectos que lo 
requieren clasificados por política y estrategia: 

1. POLiTICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL / USOS Y APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO 

El seguimiento de este Plan Director es obligación tanto del municipio como de 
particulares, tal como lo señala la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa en 
su artículo 78. 

Será la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la principal encargada de 
dar seguimiento de la Política de Ordenamiento Territorial y Usos de Suelo. En los 
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términos que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y el Reglamento de 
Construcción del Municipio de Ahorne. 

En los términos que marca la misma Ley y el Reglamento de Construcción del 
Municipio de Ahorne, la Dirección solicitará asesoría, opinión y apoyo para la 
conducción de la política pública municipal en materia de desarrollo urbano, al 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano. 

Será la Dirección de Inspección y Normatividad la encargada de hacer las visitas 
domiciliarias para comprobar el cumplimiento y aplicación de las leyes y disposiciones 
reglamentarias jurídicas establecidos por el H. Ayuntamiento, en materia de 
desarrollo urbano. 

Será el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, la entidad encargada de generar 
las propuestas y proyectos de actualización, mejora o modernización de la normativa 
de desarrollo, ordenamiento y control urbano. 

El proceso de elaboración de propuestas y proyectos admitirá la participación 
ciudadana mediante audiencias públicas, foros de participación, encuestas, 
entrevistas, plebiscitos, y todos aquellos medios considerados en las Leyes Estatales 
y Reglamentos Municipales. 

Cualquier cambio de uso de suelo de este plan deberá hacerse de acuerdo al 
proceso contemplado en los artículos 70 y 71 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa. 
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P= PERMITIDO 
C=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS I::::, w~ ~~ w a. 

u >> 
X= PROHIBIDOS 

Unifamiliar Casa habitación cara una sola familia PC X X XX XX 
...J 

Unifamiliar mixto 
Lote con una casa habitación complementada con X p X X X X X P <( -:omercio z 

o Plurifamiliar horizontal ote con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente XX X X XX XX 
ü Lote con dos o más viviendas d1stnbuidas horizontalmente, 
<( Plurifamiliar horizontal mixto CP X X XX X p 
1- -:omolementadas con comercio 
ai Plurifamiliar vertical ote con dos o más viviendas distribuidas verticalmente PC XX X X X p 
<( 
I 

Plurifamiliar vertical mixto 
Lote con dos o más viviendas distribuidas verticalmente, 
comolementadas con comercio 

X p X X XX X p 

c,omercio mayorista especializado local 
Distnbuidoras a nivel local (no implica procesos de XC X X p X X p 
ransformación, manufactura v envasado) 

,Comercio mayorista especializado 11/enta de granos, semillas, forraJes, productos alimenticios XC XX PX X p 
eqional la aranel, distribuidoras especializadas reqionales 

Comercio mayorista no especializado !Boticas, droguerías, centrales de abasto XC ex X X X p 
ocal 

Comercio mayorista no especializado 
eqional 

h"iendas de autoservicio (venta al mayoreo), abarroteras X p X X X XXP 

Ferreterías, vidrierías, electncidad, pinturas, plomería, X p X X X X X p 
hlenta de refacciones, llantas y accesorios de vehículos 
Materiales de construcción, madererías X p XX p X X p 
Deshuesadero (vonke) y fierro viejo (deoósitos) X X XX PX X X 
Centro de acopio y procesamiento de chatarra y productos 

X X X X p X X X 

º reciclables 
u 

Comercio minorista especializado local Papelerías, mercerías, tienda de regalo, boutique, tiendas de o:: 
w artículos computacionales, pastelerías y panaderías, neverías, e P X X X X XC 
:::;: oaletería, zapaterías, perfumerías, joyerías 
o Farmacias X p XX X X X p u 

Taller de reparación de vehículos, lavado y lubncación, 
X X X X X X X p 

alineación v balanceo, laminado, pintura v mofles 
Pollerías, carnicerías, fruterías, pescaderías, cremerías, X p XX X X X p 
vinaterías 

::::omercio minorista especializado Tiendas deoartamentales X p XX X X X p 
eq1onal Venta de veh iculos X XX X X XXP 

/\barrotes /sin venta de alcoholes), tiendas de conveniencia C p X X X X X P 

Comercio minorista no especializado 
Mercados, t1angu1s, Tiendas de autoservicio exprés sin X p C X x'x X p 

ocal 
,enta de alcohol, locales comerciales 
Local comercial X p XX X X X p 
Tiendas de autoserv1c10 exores con venta de alcohol X p XX X X X p 

:omercio minorista no especializado :entro comercial, plaza comercial X p X X X X X p 
ea1onal 

Oficina de aob1erno X p p X X X XC 

Administración pública 
Tnbunales o 1uzaados X p p X XX XC 
Sucursales de bancos, casas de cambio, hipotecarias y 
financieras 

X p p X X X XC 

~ficinas nrivadas X p X X X X X p 
(f) Servicios de limoieza y mante~im1ento de edificios X p X X X X X p 

º Bodegas de productos perecederos y bodegas de no u X p X X X X X p 
5 oerecederos de más de 1 000 m2. 
o:: Administración pnvada Bodeoas de oroductos no perecederos de hasta 1 000 m2 XX XX p X XC w 

Deoósitos de aas líauido, combustibles, exolosivos (f) X X X X PX XC 
Gasolineras X X X X X X X X 
Gaseras /carburación automotriz) XX X X X X XC 
Rastros, fnnoríficos X X XX X X XC 

Deporte y recreación 
~oológicos, acuarios, planetarios, observatorios, parques 

X X X X PX XX emáticos, cistas de hielo, campos de aotcha, ao karts 
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IP= PERMITIDO 
IC=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS I:::, w~ ~~ w a.. 

ü >> 
IX= PROHIBIDOS 

K,alerias de arte , museos, X p p X XX X p 
1:>araues oara remolaues v camoismo, caballas XX XC XC C X 
Eauitación, lienzos charros X X X X X X X C 
Estadios, Centro de Convenciones X X p X X X XC 

anchas deoortivas p X P c X X X X 

t:xhibición 
... amoas de tiro X X X X XX X X 
Pistas deoortivas al aire libre, skateoar1< p X P c X X X X 
c-asinos (Centro Social) X p p X X X X p 
Boliche, billar, oatinaie, iueaos de mesa, Jueaas electrónicos X p X X X X X p 
Senderas, miradores X X p p X p p X 
..,anales v laaos oara deoortes o recreación X X XC XC C X 
Albercas deaartivas X X p X XX X p 

Educación elemental 
K,uarderias. jardines de niños, escuela para niños atípicos c c p X X X X X 
t::scuelas Primarias, secundarias v secundarias técnicas X C p X X X XC 
Academias de danza, belleza, contabilidad, computación, X p p X X X XC 

-ducación media 
d1omas, arte, música 

0 reparatorias, institutos técnicos y centros de capacitación, 
CCH,CONALEP v Vocacionales 

X C p X X X X p 

Educación superior Politécnicos y tecnológicos. universidades v escuelas normales X X p X X X X P 

nstituciones científicas 
Centros de estudios de posarado X p X X X X X p 

entras v laboratorios de investiaación X X X X P X X p 

Hospedaje 
Hoteles v casa de huéspedes X p X X X X X p 
Moteles X X X X X X XC 

Religión 
emplos o luQares para culto X p p X X X XC 

nstalaciones reliaiosas, seminarios, conventos X X X X X X X X 
Cámaras y asociaciones de empresarios. sindicatos y X p X X X X X p 

(/) ,igrupac1ones de trabajadores 
o Agrupaciones Colegios y asociaciones de profesionales; asociaciones. ligas y 
ü 'ederaciones deportivas 

X p X X X X X p 

5· ::lraanizaciones ooliticas, oraanizaciones civiles X p X X X X X p a:: 
LiJ ::lrfanatos, casas de cuna, asilos para ancianos y d1scapac1tados, 
(/) 

alberaues 
X X p X X X X X 

Asistencia social Sociedades anónimas de ayuda mutua, asistencia social para 
X X P X X X X X 

óvenes v nil'\os, centro de investiaación iuvenil v familiar 
omedores aara 1ndiaentes v/a forasteros X X p X X X X X 

Bolsa de valares X p X X X X X p 
inancieras Seguros y Fianzas. transacción de bienes raíces. casas de 

X p X X X X X P 
~maeño v cambia 
Salones de belleza, peluquerías, Gimnasias, estudios 

X p X X X XXC 
'otQ!lráficos, SPa, Sala de masaies 
IBanos Públicos X C C X X X XC 

iber café, lavanderías, tintorerías X p X X X X X p 
Reparación de articulas personales(calzado, ropa, joyas. 

X p X X X X X p 
Personales 

uauetes, instrumentos musicales) 
!Servicios de alquiler de artículos personales, mobiliario, 
electrodomésticos v línea blanca /Sin almacenaiel X p X X X X X p 

Renta de Maquinaria y equipo pesado (agrícola, industrial ó para X 
lconstrucción) X X X X X X p 

~gencias de viaje, oficinas de fumigaciones, servicios de X p X X X X X p 
talmacenaie v mudanza. 
Notarías públicas, despachos y bufetes profesionales, agencias X p X X X X X p 

Profesionales de aublicidad 
aboratorios esaecia lizados. XC X X p X XC 

traller de reparación de equipo de cómputo, taller mantenimiento X p X X XX X p 
reparación de aparatos eléctricos v electrodomésticos 

tTécnicos aller de mantenimiento y reparación de autos, talleres 
X X X X X X X p 

eléctricos automotriz , carpinterías, vulcanizadoras 
aller de soldadura, herrería residencial ¿<,.)< X X P X X P 
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P= PERMITIDO 
:e ::> w~ ~~ w Q. 

k:=CONOICIONAOOS USOS Y DESTINOS o >> 
IX= PROHIBIDOS 

De información 
Archivos o centros Drocesadores de informaci6n XP PX XX XP 
Bibliotecas o hemerotecas XP PX XX XC 
Cafés o fondas XP XX XX XP 
Comida elaborada sin comedor /con comedor X p XX XX X p 
Restaurantes sin bebidas alcohólicas X p XX XX X p 
Restaurantes con bebidas alcohólicas X p XX XX X p 

Alimentos y bebidas ¡;antros de entretenimiento oara adultos XC XX XX XC 
Discoteca, salones de baile. XC XX XX X p 
Cantinas. XC XX XX X p 
Cervecerías. exoendios. XC XX XX X p 
Bares, oulquerlas y video bares XC XX XX XP 
Auditorios. teatros, cines, salas de conciertos, cinetecas XP PX X X X p 

:ntretenimiento 
Centros de convenciones X p XX XX XP 
Casinos, salas de apuestas XX XX XX XC 
Teatro al aire libre XP PC XC ex 
Centros culturales XP PX XX X p 
Salones para fiestas infantiles XC XX XX XC 

Recreación social 
Albercas para eventos sociales XX XX XX X p 

lubes de aolf, clubes cam.,..,.tres sin viviendas XX XX XX XX 
c-lubes de golf, clubes campestres con viviendas XX XX XX XX 

lubes sociales, salones oara banquetes v bailes XP XX XX XP 
Cementerios XX ex XX XX 

Servicios funerarios Crematorios, mausoleos XX ex XX XX 
(/J 11.aencias funerarias de Inhumaciones X p XX XX XP 
o Terminales de auto transoorte foráneo XC ex XX XP 
ü Terminales de auto transporte urbano X p ex XX XP 
5 

Transportes terrestre 
Terminales de carga XX XX PX XC o::: 

w stacionamientos públicos v sitios de taxis X p ex PX X p 
(/J 

Encierros, corralones XX ex PX XX 
Renta de vehículos XX XX PX X p 
Terminales aéreas XX XX XX XX 

Transportes aéreos Helipuerto XX XX XX XX 
Hanaares aeródromos XX XX XX XX 
Agencias de correos, teléQrafos XP PX XX X p 
r ... ntrales telefónicas con servicio al Público XP PX XX XP 

Comunicaciones Centrales telefónicas sin servicio al público XP XX XX XP 
-stación de radio v televisión con auditorio XP XX XX XP 
t:stación de radio v televisión sin auditorio XP XX XX XP 
Hosoitales de urgencias, General o Centra Médico XC PX XX X p 
HosPital de especialidades XC PX XX X p 

Salud 
¡;entro de Salud, clínicas de uraencias cllnicas en general XP PX XX XP 
Consultorios dentales. laboratorios de análisis clínicos, radioaraflas X p XX XX XP 
Centro de tratamiento de enfermedades crónicas, rehabilitaciones, XC PX XX XP enfermedades terminales y discaoacidades. 

Asistencia animal 
Salones de corte, clínicas, dispensarios veterinarios v tiendas de animales. XC XX XX XP 
Centro antirrábicos v hosoitales veterinarios estancias caninas XC p X XX XP 

uefensa nstalaciones para el ejército v la fuerza aérea XX XX XX XX 
Policía Garitas v casetas de viailancia pp p p PX XP 

t:ncierro de vehículos, Centrales, estaciones de POiicía XC PX XX XC 
HOmberos Estaciones de bomberos XP PX PX X p 
Reclusorios Reclusorios Preventivos Para sentenciados y reformatorios XX XX XX XX 
Emergencias Puesto de socorro o central de ambulancias X p PX PX XP 
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-··«·-··-··--···-------------------------------------

~i!~~:g~ADúS --·- USOS Y DESTINOS :i: :::, w~ ~!B! CL 

X= PROHIBíOOS 
u > 

------· ---·----------
Portuaria, ensambladoras de vehículos, empacadoras, enlatadoras, 

f'§~;>da ~xtractoras de aceites v crasas, oetroauimicas, orocesadoras de alimentos 
X X X X X X X X 

INDUSfRIA 
;:ábricas de hielo, productos de concreto, pasteurizadoras, fábrica de 

XX XX PXX X illediana envases de plásticos, galletas y pastas. 
-ábrica de pan, paleterías, pastelerías, tortillerias, molinos de nixtamal, 

XC X X PXX e ~·ª ~laboración de oroductos caseros /alimenticios) -------
ESPACIOS 

:spacios libres 
"lazas, explanadas; jardines, áreas verdes p p p p xcc p 

LIBRES Jardines botánicos, parques urbanos p p pp X p p p 

Antenas , mástiles, o torres XC X X PXX p 

Diques, Pozos, represas, canales de rieao o presas XX XX X X X X 

INFRAEST r "1"°'" ::staciones o Subestaciones X X ex PXX e 
RUCTURA nstalac,ones de Tanques de depósito no combustible XX X X P X X X 

' nfraestructura Plantas de fertilizantes orQánicos X X XX CXX X 
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios X X X X CXX X 
Planta de tratamiento de aguas residuales X X ex P X X X 

AGR:~~~~gropecuario 
Pastizales v cultivos XX XX XXX X 
Hortalizas, huertos y viveros ex XC X X X X 

ACUIFERA iscicola nstalaciones para el cultivo, granjas acuicolas X X X X X X X X 
~ H,;bit~cional Densidad de 200 ONCEPTOS ADICIONALES: 

H/Hs ocal: radio de acción a nivel ciudad -- - --·---------·-
CU ~entro Urbano IRegmnal: radio de acción a nivel munic1p10 y zonas aledañas. 
-- t----·---· omercio: compra y venta de bienes 

E tquipamiento 
ndustria: conjunto de procesos y actividades en la que se transforma la materia prima en productos elaborados --- -----. ----· 

AV !Área Verde Servicios: actividades que buscan satisfacer necesidades humanas 
-· --··---- ondicionado: hace referencia a que se deberán de seguir ciertas obligaciones o lineamientos establecidos por 

IMI ndustna Mediano Impacto parte de la autondad correspondiente -· i-- ------·--

AC !4rea de conservación 
--·- ------

VE ~lialidad Estructural 
-·--· 

VP 1/ialidad Primaria 
--- ---··--
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LIC. ARTURO CUARTE GARCIA, Presidente Municipal de Ahorne, Estado de Sinaloa, 
República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretarla de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente. 

Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 03 de junio del 2016 el Honorable Ayuntamiento de 
Ahorne, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 115 fracciones II y V de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 110 y 125 de fracción V de la Constitución 
Polltica del Estado de Sinaloa, 13, 25, 27, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, se aprobó el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza Municipio de Ahorne, Sinaloa, mismo que establece el 
conjunto de pollticas, lineamientos, estrategias, criterios técnicos y disposiciones tendientes a 
promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que ocupa el centro de población de 
Higueras de Zaragoza, de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de acuerdo al Artículo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado dé Sinaloa, el Sistema 
Estatal de Planeación Urbana se integra por las instancias, instrumentos, políticas, serviciós y 
acciones, tendientes a cumplir con los objetivos y fines del ordenamiento territotial y del desarrollo 
urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

2. Que el Sistema de Planeación Urbana y de acuerdo al Artículo 28 de la precitada Ley se contempla 
Planes y Programas derivados de los mismos. 

3. Que conforme a los requerimientos que la sociedad demanda y puesto que así lo exige el 
crecimiento y desarrollo de los centros de población del Municipio de Ahorne, con la participación 
ciudadana manifestada a través del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología, ha elaborado 
y consultado la formulación del Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, cuyo 
soporte es la siguiente documentación: 

A Versión Ampliada del Plan Director de Desarrollo Urbano Higueras de Zaragoza, incluido sus 
Anexos y gráficos: 

B. Documentos que comprueban la publicación del aviso de inicio del proceso de planeación y de 
recepción de opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad; 

C. Oficio Número 001/2016, mediante el cual el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Ahorne, avala y aprueba el contenido del Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Higueras de Zaragoza, de parte de los miembros honorables de dicho Consejo; una vez que el mismo 
fue sometido a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones sociales y de las 
autoridades estatales y federales interesadas, en los términos que establece la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Sinaloa; 

D. Oficio Número SDUOP/SSDU/013/2016, mediante el cual la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
dependencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de Gobierno del Estado emite el 
dictamen de congruencia del Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza. 

4. Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada con fecha 3 de junio del 2016, se aprobó por 
unanimidad de votos el Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, Municipio de 
Ahorne, Sinaloa y considerando que se ha cumplido con el procedimiento legal correspondiente, se 
expide el siguiente: 
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DECRETO MUNICIPAL Nº89 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, Municipio 
de Ahorne Sinaloa, mismo que establece el conjunto de pollticas, lineamientos, estrategias, criterios 
técnicos y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que 
ocupa el centro de población de Higueras de Zaragoza. 

ARTICULO 2.- El Objetivo General del Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, 
es inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente productivo y 
competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del tiempo. 

ARTICULO 3.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, contempla un modelo 
de desarrollo que se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear 
marcos normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe del 
desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales como medio para 
la creación de condiciones de desarrollo social y económico equilibrados. 

ARTUCLO 4.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, se compondrá de 
políticas de: 

l. Polltica de Ordenamiento Territorial/ Uso y aprovechamiento del Suelo.- Determinar los límites y 
aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del centro de poblado. 
11. Polltica de Tránsito y Vialidad.- Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la 
eficiencia y accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes, así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 
111. Polltica de Infraestructura y Equipamiento.- Determinar una cartera de proyectos estratégicos para 
mejorar los servicios ofrecidos en equipamiento urbano del municipio. 
IV. Polltica de Medio Ambiente.- Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos 
naturales del centro poblado y contexto inmediato. 
V. Polltica de Desarrollo Económico.- Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas 
flexibles la vocación del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura inmuebles y 
servicios públicos. 
VI. Polltica de Fortalecimiento Institucional.- Optimizar las capacidades de gestión y administración del 
Centro de Población, haciéndolas más flexibles, eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

ARTICULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, podrá ser modificado 
o cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes circunstancias: 

l. Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le diera origen; 

11. Se produzcan cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o irrealizable; 

111. Surjan técnicas diferentes que permitan una solución más satisfactoria; 

IV. No se inicie en la fecha sei'lalada o dejen de cumplirse en las etapas de realización; o 

V. Sobrevenga otra causa de interés que lo afecte. 

ARTICULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, no podrá modificarse 
durante un ai'lo, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

ARTICULO 7.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, será publicado 
íntegramente o en su versión abreviada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", con lo cual el 
mismo será elevado a Decreto Municipal. 

7 
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TRANSITORIOS 

Artlculo Primero.- Esllt DecnlD ___. en vigor al dla slguienll de 11.1 publlcaci(ln en el •órgano 
Ollcilll del GdlianlD del Estadoª. 

Altlculo Segundo.- Se deiogan IDdllS las -- .-, · le , NCblal I o de cualquier ocro Upo en 
mallria ....., 811 como las dilpDrlüones ,.._,albiiias y idi,1Íili1lallwas que • opongan al 
prwnle Decn*> y se ana.ann vigdia halla ;nas de eaaa pa1Nia*5n siempnt y Q8ldo 
tengan su 111~ en la milma ._ qua el pr a I lle. 

Artfculo Teroaro.- Denln> de los vaillle dlas nabnles siguienles a la enlrada en vigor del praaente 
Decralo, qua contiene la versión ablaviada, la V8ISiOn lnEgra del Plan Olrec:tor de Desaff'Ollo 
Urbano de Higueraa de Za.agaza, IILncipio de Ahorne, Siiaoa. deberé ser inlalo en el Regls1ro 
Pílblico de la Propiedad y del Comen:io. 

Articulo Cuarto.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, se haré cumplir 
y obedecer por las autoridades competentes. La falla de acatamiento de dk:ho Plan, será objeto de 
las sanciones correspondientes. 

Comunlquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de C8bifdos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, a los seis dlas del mes de octubre del 
ano dos mil dieciséis. 

ENTAIIEÑTE. 
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VERSIÓN ABREVIADA. 
INTRODUCCIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano del Centro Poblado Higueras de Zaragoza es el 
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el crecimiento urbano 
apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados para propiciar el desarrollo 
urbano de forma integral. 

El presente documento es elaborado por el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, 
con el objetivo de dotar de los recursos legales que permitan a las autoridades Sindicales 
y Municipales detonar el crecimiento económico, social y urbano mediante acciones 
específicas destinadas a captar inversiones y hacer más eficiente el gasto público 
mejorando el nivel de vida de la población. 

1.-ANTECEDENTES 

El Plan Director de Desarrollo Urbano se sustenta en los siguientes ordenamientos 
legales: 

- FEDERAL. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Planeación. 
Ley General de Asentamientos Humanos. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Ley Agraria. 
Ley de Aguas Nacionales. 

- ESTATAL. 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
Ley de Planeación del Estado de Sinaloa. 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 
Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sustentable del Estado de Sinaloa. 
Ley de Gobiernos Municipales del Estado de Sinaloa. 

- MUNICIPAL. 
Reglamento de Construcción del Municipio de Ahorne. 
Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Ahorne. 
Reglamento de Estaciones de Servicio del Municipio de Ahorne. 

11.- SISTEMAS DE PLANEACIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de Higueras de Zaragoza, es un instrumento de 
planeación que se deriva de planes elaborados anteriormente, como son: Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 del Estado de Sinaloa, 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (2007-2020), Plan Municipal de 
Desarrollo Ahorne 2014-2016, Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Ahorne 2015, 
Plan Sectorial Urbano de Higueras de Zaragoza (1997). 
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111.- DIAGNÓSTICO 

1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 
a. Área de Estudio. 

Superficie aproximada de 567.06 hectáreas. 
10 metros sobre el nivel del mar. 
Se ubica 34 kilómetros aproximadamente de la ciudad de los Mochis. 
Se localiza entre las coordenadas geográficas 109º18'16" longitud oeste, 25º58'12" latitud 
norte. (Yer mapa 01) 

2. ÁMBITO SUBREGIONAL. 

a. Transporte aéreo. 

Aeropuerto más próximo a la localidad "Aeropuerto Federal Internacional del Valle del 
Fuerte";ubicado al sur de la ciudad de Los Mochis. Aproximadamente a 64.40 km. 

b. Transporte Terrestre. 

Acceso carretero regional de dos carriles provenientes de los Mochis que vincula con la 
Villa de Ahorne y otras localidades cercanas. También hay tres accesos clasificados 
como secundarios, el camino a San Lorenzo Viejo, Camino a las Águilas y camino a El 
Aguajito. 

Cuenta con servicio de transporte suburbano. 

Transporte Foráneo 

LINEA DE AUTOBUSES 
CAPACIDAD 

TIEMPO SALIDAS 
Asientos Normal Estudiante 

Norte ele Sinaloa (verdes¡ 
Ruta Los Machis-Higuera de 41 pers. 36 pesos 23 pesos 0:45 min Cada 30 min. 

Za - ua"lto 

F....-: Central de Autobuses en la Ciudad de Los Mochis, Marzo 2011. 

c. Transporte Ferroviario. 

LLEGADAS DE 
CAMIONES 

la conexión más cercana con la terminal ferroviaria se encuentra en la ciudad de los 
Mochis, FFCC Chihuahua-Pacífico, enlaza con la ciudad de Chihuahua. Ofrece servicio 
para transporte de carga y pasajeros. 

Otras estacionescercanas a Higueras de Zaragoza: 

Estación Ferrocarrilera Los Mochis 39.4 kilómetros, Estación Santa Rosa a 40.12 
kilómetros, la Constancia a 42.7 kilómetros, Estación Sufragio a 51.2 kilómetros y 
Estación Cañedo a 54.8 kilómetros. 

d. Transporte Marítimo. 

El acceso marítimo más cercano es el puerto de Topolobampo a 68.54 kilómetros 
delcentro de población. Puerto de altura y cabotaje, con infraestructura para el embarque 
de granos y mineral de hierro; así como reservas territoriales para la expansión de 
instalaciones. 
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3. El MEDIO FISICO NATURAL 

a. De localización Geográfica. 

Temperatura: 

Media añual es de 23ºC. 
Temoeratura media invierno 17°C. 1 Temoeratura media verano 29ºC. 
Temperatura mínima 16ºC. 1 Temperatura máxima 31ºC. 

Precipitación: 
La precipitación media anual es de 140 mm, la cual se concentra durante los meses 
de julio a septiembre 

Inundaciones: 
Se encuentra en una zona con nivel de riesgo medio - alto provocado por 
inundaciones, así como riesgos por afectaciones por tormentas. Un elemento de 
peligro tiene origen con el desborde del canal Sub lateral Reforma (proveniente de la 
ribera del Río Fuerte), el cual que se atraviesa el asentamiento. 

Vientos: 
Dirección NW durante la mayor parte del año. 
En agosto que se combinan con vientos de C:irección NE. 
De manera esporádica y como efectos de algún fenómeno meteorológico, la 
dirección del viento puede verse modificada al SE. 

b. Hidrología. 

Higueras de Zaragoza pertenece a las Subcuencas hidrológicas de Navachiste se 
localiza al norte del municipio y se subdivide en la B. Navachiste, B. Ohuira y B. 
Lechuguilla; la Cuenca R Fuerte se ubica al centro del municipio y presenta la subcuenca 
R. Fuerte- San Miguel en la que se encuentran las Presas Josefa Ortíz de Domínguez y 
Miguel Hidalgo. 

c. Geología. 

Tipo de suelo de origen aluvial, son suelos con perfil poco desarrollados formado de 
materiales transportados por corrientes de agua, acumulan gran materia orgánica sobre 
su superficie y tienen mala filtración, tienen buena capacidad para el cultivo. 

d. Edafología. 

XerosolHálpico · 
Capa superficial de color claro y pobre en materia orgánica, debajo puede haber un 
subsuelo rico en arcillas o carbonatos, presentan cristales de yeso o carbonatos. 

e. Flora y Fauna. 

La totalidad de la superficie del Distrito está dedicada a la explotación agrícola de riego, 
además en la región existen diferentes tipos de pastizal como es el inducido y el 
cultivado. 
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Dentro de los tipos de vegetación existentes de forma natural en la región encontramos: 1 

/ Flora de la región 1 

En las llanuras y sierras Maguey, Biznaga, Pitahaya, Ocotillo, Mezquite 
En el Río Palo verde, Palo de Brasil, Guayacán, Amapa, Palo blanco, Mora. 
En las Costas ManQle, Tule y Guamúchil. 
Fuente: Secretaría de Educación Publica, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002 

Fauna de la región 
En las Tlacuache*, Venado cola blanca, Jabalí, Iguana*, Guajolote, Codorniz, Paloma, llanuras y 
sierras Pájaro Carpintero*, Gorrión, Guacamaya* 

Cuerpos de 
Caimán, Tortuga*, Almeja, Camarón, Jaiba, Langosta, Calamar gigante, Pargo, 

agua y costa Curvina, Mojarra, Robalo, Cazón atún, Huachinango, Sardina, Sierra, Jurel, 
Baqueta, Delfines*, Focas*, Ballenas*, Tiburón* y Lobos marinos*. 

(*) Especie declarada en riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001 PROTECCIÓN AMBIENTAL
ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
Fuente: Secretaria de Educación Pública, Atlas de México. Educación Primaria, México 2002 

f. Usos de Suelo. 

La totalidad de la superficie del suelo fuera de la mancha urbana está dedicada a la 
actividad agrícola y pecuaria. El clima de la zona permite establecer una amplia gama de 
cultivos entre los que sobresalen por su importancia en cuanto a la superficie sembrada 
son maíz, trigo y tomatillo. Uso potencial agrícola. 

g. Regiones Ecológicas. 

Las áreas con valor natural que destacan por cercanía e importancia son las siguientes: 
Sierra de Barobampo o San Miguel: 
Aproximadamente a 10.5 kilómetros al nor-este del centro de población. Pequeña 
cadena montañosa que se propone como Reserva Ecológica, guarda un banco de 
germoplasma nativo y sirve como corredor biológico hasta la Sierra Madre 
Occidental, al atravesar los municipios de El Fuerte y Choix. 

Cauce de Río Fuerte: 
El punto más cercano pasa a aproximadamente a 2.5 km del límite sur este de la 
mancha urbana, presenta una vegetación de galería o riparia que permanece verde 
todo el año y que en época de estiaje presenta un marcado contraste con la 
vegetación semidesértica circundante. Es banco genético de flora y fauna nativa, por 
ser una zona de refugio, nidación, alimentación y distribución de fauna silvestre. 

4. MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO. 

a. Suelo. 

Ocupación del Suelo Urbano 
Porcentajes Correspondientes Ha Area Urbana Actual sin vialidades (Ha) 

Vivienda 34.8% 263.1 
Equipamiento 1.8% 13.4 756.99 Ha 
Natural (Cerro El Chivari) 0.5% 4.0 

1 FUENTE: Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Ahorne. 
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1 Agrícola 161.9% 1468.91 
Baldíos 1% 7.6 
Fuente:Cálculo realizado en el IMPLAN a partir de información oficial y datos obtenidos en labor 
de campo. 

b. Infraestructura. 

Agua Potable 
El 94% de las viviendas cuentan con agua potable. 
Abastecidas por la planta potabilizadora denominada Los Suarez con una capacidad 
de 80 Lts/seg., además cuenta con un tanque €levado a 20 m con capacidad de 400 
m3. 
Drenaje: 
Cobertura del el 93% de la demanda. 
Cuenta con dos cárcamos de bombeo, uno en la colonia La Capilla y otro en el ejido 
conocido como El Atún o colonia Gloria Ochoa de Labastida. 

Drenaje Pluvial: 
El centro poblado no cuenta con la infraestructura para brindar tal servicio, lo que 
implica consecuencias durante la temporada de lluvias, ya que tiende a estancarse el 
agua principalmente en aquellas zonas bajas y los lugares próximos a los bordos de 
canales. 

Electrificación 
La subestación que da servicio se encuentra localizada a 14 km de distancia en 
dirección al este (subestación Mochis-Ahome), proporciona el servicio requerido, 
asimismo abastece las demandas a la región.2 

Alumbrado Público: 
Solo el 2 % del centro de población carece de este servicio. 
Comunicaciones: 
Cuenta con la cobertura por parte de la empresa TELMEX (telefonía e internet), 
MEGACABLE (televisión por cable, internet y telefonía), en telefonía móvil operan 
Telcel, Movistar y AT&T. Existen servicios de telégrafo y de correo. 

Pavimentación: 
La calles en terracería predominan con un 93.21%, dividiéndose el resto en asfalto 
con un 5.38% y, el 1.41 % de concreto hidráulico. 

Relleno Sanitario: 
Los residuos son vertidos en el relleno sanitario, el cual proporciona servicio a todo el 
Municipio de Ahorne incluyendo a Higueras de Zaragoza y se ubica 
aproximadamente a 35 km de distancia. 

c. Vivienda. 

Datos de vivienda de acuerdo al conteo de población v vivienda 2010 del INEGI: 
2, 307 viviendas/ 233 viviendas deshabitas 
2,109 cuentan con drenaie 
2, 257 con enerqía eléctrica 
2, 133 con el servicio de agua entubada 
156 no cuentan con aoua potable 

2FUENTE: Se proporciono información por parte de la Comisión Federal de Electricidad. 
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181 no cuentan con servicio de drenaje o descaraa 
26 no disponen de luz eléctrica. 
La densidad promedio es de 4 habitantes cor vivienda v de 27 habitantes oor hectárea. 

d. Transporte. 

Tiene servicio de taxis ubicado en la plazuela, utilizado principalmente para traslados a 
las localidades vecinas o a la cabecera municipal. 

No existe una terminal o sitio de paradas para el servicio del transporte foráneo, los 
autobuses de pasajeros bajan pasaje provisionalmente en la Av. Miguel Hidalgo entre 
laC. Vicente Guerrero y Ramón Corona a un costado del mercado público. 

5. EQUIPAMIENTO URBANO. 

Resultados del estudio sobre la cobertura actual de equipamiento, de acuerdo en criterios 
establecidos por el Sistema Normativo de SEDESOL: 

Elemento 
Análisis de cobertura Cobertura de radio de acción. 

por UBS. 

Preescolar Déficit de 5 aulas 
Déficit de cobertura hacia el centro 
de la ciudad. 

Primaria Cobertura suficiente 
Déficit de cobertura hacia el este 

Educación de la mancha urbana. 

Secundaria Cobertura suficiente 
Déficit de cobertura hacia la zona 
sur v oeste de la mancha urbana. 

Preparatoria Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Biblioteca Cobertura suficiente 
Déficit de cobertura al oeste y el 

Cultura sur de la mancha. 
Auditorio Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Centro de Salud Cobertura suficiente 

Déficit de cobertura al oeste y sur 

Salud 
Urbano de la mancha urbana. 
Unidad de Medicina 
Familiar IMSS Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Centro Asistencia Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Asistencia del Desarrollo Infantil 
social Centro de Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Rehabilitación DIF 

Mercado Público Déficit de 1370m2 
Solo hay cobertura para el centro 

Comercio 
de asentamiento. 

Tianguis Cobertura suficiente 
Solo hay cobertura para el centro 
de asentamiento. 

Módulo de teléQrafos Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Comunicaci Módulo Telmex Cobertura suficiente Cobertura comPleta. 
ones 

Agencia de Correos 
Déficit de una Solo hay cobertura para el centro 
ventanilla de asentamiento. 

Plaza Cívica Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Recreación 

Juegos Infantiles Cobertura suficiente 
Déficit de cobertura en la zona 
oeste v sur de la mancha urbana. 

Deporte Modulo Deportivo Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Admón. Sindicatura Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Pública Oficinas de Gobierno Cobertura suficiente Cobertura comPleta. 

Servicios Panteón Cobertura suficiente Cobertura completa. 

urbanos Estación de 
Cobertura suficiente Solo hay cobertura para el centro 

Servicios de asentamiento. 
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Comandancia de 
Policla 

Cobertura suficiente 
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Cobertura completa. 

6. PROYECCIÓN DE NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO. 

A pesar de no haber un déficit contundente de espacios y áreas en los equipamientos, no 
obstante a partir del año 2020 los siguientes equipamientos requerirán de una ampliación 
de la capacidad de servicio, lo cual en primera instancia representa un aumento en 
espacio e instalaciones: 

Subsistema de Educación y Cultura: 
Unidades de Preescolar. 7 aulas 
Unidades de Biblioteca. 22 a 31 metros cuadrados. 
Centro de Capacitación para el Trabajo Edificio Nuevo de 1 500 m2. 
Casa de la Cultura. Edifico Nuevo de 1 500 m2. 
Centro Social Popular. Edificio Nuevo de 4 300 m2. 
Auditorio. Edificio Nuevo de 1 500 m2. 

Subsistema de Salud v Asistencia Social: 
Centro Asistencia del Desarrollo Infantil. 1 aula 
Puesto de Socorro. Edificio nuevo de 500 m2. 
Centro de Desarrollo Comunitario. 2 400 m2. 

Subsistema de Comercio y Abasto: 
Unidad de Mercado Público. 1650 m2 

Subsistema de Transporte y Comunicaciones: 
Unidad de Aqencia de Correos. 2 ventanillas 
Central de Autobuses. Edificio nuevo de 10 000 m2 

Subsistema de Recreación y Deporte: 
Jardín Vecinal. Espacio de 12 000m2. 
Parque de Barrio. Espacio de 1 O 000m2. 
Cine. Edificio nuevo de 480 m2. 
Salón Deportivo. 2 módulos con una superficie total de 350 m2 

Subsistema de Servicios Urbanos: 
Unidad de Comandancia de Policía. 11 m2 

Es importante mencionar, que el equipamiento requiere más de una atención a la mejora, 
dotación o actualización de recursos materiales, tecnológicos, humanos etc. 

7. INDUSTRIA. 

La actividad industrial predominante en el centro poblado Higueras de Zaragoza es la 
derivada de la agricultura, venta de agroquímicos y el almacenamiento de los mismos, 
también opera una empresa gasera, cuyo principal giro es la venta y almacenamiento del 
mismo; además tres empacadoras, dos en las inmediaciones de la mancha urbana sobre 
la carretera a Ahorne y, una que queda fuera del polígono de estudio ubicada al norte del 
poblado. 

8. IMAGEN URBANA Y PATRIMONIO. 

Algunas edificaciones relevantes por su valor arquitectónico se enlistaron en un catálogo 
elaborado con la participación del INAH; concentrándose principalmente en la colonia 
centro y se remontan al siglo XIX y XX. 
Otro sitio de identidad y relevancia paisajística es la plazuela delimitada por las 
vialidades Lic. Benito Juárez, Ramón Corona, Ignacio Zaragoza y Justo Sierra. 
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Además en las cercanías de Higueras de Zaragoza, en San Lorenzo Viejo se encuentra 
ingenio de 110 af\os con la arquitectura típica de aquella época, con materiales de 
ladrillo, madera y cemento, además de una chimenea a 200 metros (ver imagen 7). 

9. MANIFESTACIONES CULTURALES. 

Desde el punto de vista local destacan aquellas actividades como el tianguis semanal; 
este se instala sobre las vialidades Guadalupe Victoria, Justo Sierra y Revolución ,opera 
los días martes de cada semana con horario de 8:00 a 14:00 hrs. 

A nivel regional se localización dos Centros Ceremoniales Indígenas. El primero se 
encuentra en la sindicatura de San Miguel Zapotitlán a 29 km de distancia. El segundo 
Centro Ceremonial se encuentra a 13 km de distancia, en la Sindicatura de Ahorne. Sitios 
que sede de la tradicional quema de máscaras. Culminación de las celebraciones de 
semana santa de los grupos indígenas de la región. 

10. MEDIO AMBIENTE. 

La problemática ambiental asociada a la zona corresponde al uso de agroquímicos para 
el cultivo alrededor de Higueras de Zaragoza y la disposición de envases, contenedores o 
recipientes; principalmente aquellos de plástico. 

Otra fuente importante contaminación en la zona tiene su origen por la quema de basura 
en las zonas habitacionales, la quema de llantas. 

En cuanto al asentamiento humano se identifica la disposición clandestina de basura en 
lotes baldíos, así como en las inmediaciones de camino locales y bordes de drenes. 

11. RIESGO Y VULNERABILIDAD. 

Esta localidad es susceptible a impactos de Huracanes, Inundaciones y Heladas. Estas 
últimas con impacto directo sobre la producción agropecuaria de la zona. 

ULTIMO EVENTO DE CONSIDERACIÓN 
Huracán Norbet Octubre 2008 
Inundación pluvial Septiembre 2009 
Tormenta Tropical Patricia Octubre 2009 
Heladas Febrero 2010 / Enero 2013 

12. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

a. Aspecto Social. 

Tiene 9 mil 555 habitantes de acuerdo al Censo de Población 201 O del INEGL 
4,760 son mujeres y 4,795 hombres. 
Representa el 2.2 % de la población total del municipio. 
Tercer centro urbano más poblado del municipio. 

Crecimiento Poblacional 
Censo Habitantes Indice de crecimiento 

1990 7,583 07948 
1995 8,614 -0.0253 
2000 8,678 -0.2461 
2005 8,897 1.3891 
2010 9,555 0.2670 
Fuente: Conteo de Población y V1v1enda 1990, 1995, 2000, 2005 y 2010 
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Proyecciones de Población 

2010 2020 2030 2040 
9,555 10,613 11,300 11,513[*] Habitantes 
1.2 0.83 0.44 -0.024 [*] Indice de Crecimiento Poblacional 
Fuente:11 Conteo de Población y Vivienda 2010 y estimaciones de CONAPO. 
(*)Dato proyectado por IMPLAN a partir de la tendencia del índice de crecimiento poblacional. 

Año 

2010 
2020 
2030 
2040 

Proyección del Crecimiento Urbano 

Población 
Proyección de Hectáreas de 

Relación Hab/Has. 
la mancha urbana 

9,555 357.18 
10,613 387.28 
11,300 412.35 

27.40 

11, 513 420.12 

Edades Quinquenales 

- 95 
iVi UJ E R 

o 
- 122 

o 
- 75 
-- 106 
- 152 

161 

95 

113 
68 

117 
168 

156 

Necesidad de suelo a 
futuro 

54.43 

HOMBRE 
100 o mas a,1os 

70 - 74 años 

60 - 64 años 

50 - 54 años 

40 - 44 años 

30 - 34 años 

20 - 24 años 

10 - 14 años 

--- 195 
208 

100 o mas años 

70 - 74 años 

60 - 64 años 

50 - 54 años 

40 - 44 años 

30 34 años 

20 24 años 

10 - 14 años 

193 

0-4años 

---- 274 
327 

----- 348 

o 200 

317 
293 

400 

409 
531 

458 
400 

600 

O - 4 años 

o 200 

Comparativa de indicadores 2005-201 O 

Concepto 2005 
Valor % 

Población total 8,976 100 
Población analfabeta de 15 años o más 571 6.36 
Población de 15 años o más sin primaria completa 1232 21 
Viviendas particulares habitadas 2,227 100 
Viviendas sin drenaje ni excusado 157 7 05 
Viviendas sin energía eléctrica 89 4 
Viviendas sin agua entubada 211 9.47 
Viviendas con algún nivel de hacinamiento 853 39 
Viviendas con piso de tierra 274 12.3 
Viviendas sin refrioerador 411 18.46 
Indice de maroinación -1.25130 

239 
299 

283 
337 

268 
303 

424 
538 

493 
411 

400 600 

2010 
Valor % 
9,555 100 
396 5.90 
1362 20.28 
2,307 100 
181 7.84 
26 1.13 
156 6.76 
278 12.04 
182 7.88 
299 12.95 
-1.11 
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Grado de marginación Muy bajo 
Indice de rezaQo social -1.25221 1-
Grado de rezago social Muy bajo 
Nota: Los indicadores de marginación corresponden al censo poblac1onal de INEGI 2010. Calculo 
de índice de marginación IMPLAN.El índice de rezago social corresponde al publicado por el 
CONEVAL, con base en INEGI, 11 Conteo de Población y Vivienda 2005 y la ENIGH 2005. Por lo 
que en el caso de conurbaciones y fusiones de localidades, el índice o los indicadores de las 
localidades receptoras, no registran dichos cambios. 
Fuente: Estimaciones del CONEVAL, con base en INEGI, 11 Conteo de Población y Vivienda 2005 y 
la ENIGH 2005. INEGI, 11 Conteo de Población y Vivienda 2010. 

b. Aspecto Económico. 

El salario promedio de esta población económicamente activa dentro de la entidad es de 
171.83 pesos diarios. 3 

Aspectos Económicos 

Año 
Población Población económicamente Población Población Estudiantes 

total activa (PEA) ocupada desocupada 14 - 22 años 
2000 8,678 2,648 2,634 14 1496 
2005 8,897 2,847 2,762 85 578 

2010 9,555 3,439 3, 174 265 824 

Fuente: Censos generales de Población y Vivienda 2000,2005., 2010 INEGI y estimaciones de 
CONAPO. Las cifras se refieren a la población de 14 años y más, considerada como la población 
económicamente activa (PEA). 

Población Ocupada 

2000 2005 2010 

1% 3% 7% 

·. 99" 

• Pob1aC1ón ocupada Pobl;ición desocuprJda 

Unidades Económicas en Higuera de Zaragoza registradas Censo Económico 2010 

CódiQO Sector actividad Unidades 

S 11 
Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y 
caza 

3 

S 21 Minería o 
S 22 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de o agua y de Qas por duetos al consumidor final 
S 23 Construcción 2 
S 31- 33 Industrias manufactureras 30 
S 43 Comercio al por mavor 20 
S46 Comercio al por menor 178 
S 48 -49 Transportes, correos v almacenamiento 2 
S 51 Información en medios masivos 3 

3 FUENTE: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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S 52 Servicios financieros y de seguros 1 
S53 Servicios inmobiliarios v de alauiler de bienes muebles e intangibles 1 
S 54 Servicios profesionales, científicos y técnicos 1 
S 55 Coroorativos o 
S 56 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 4 
remediación 

S 61 Servicios educativos 16 
S62 Servicios de salud y asistencia social 9 

S 71 
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 

9 
recreativos 

S 72 Servicios de alojamiento temporal v de preparación de alimentos y bebidas 27 
S 81 Otros servicios excepto actividades gubernamentales 63 

S 93 
Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y 

9 
similares 

S 99 No esoecificado 1 
Total 379 

Fuente: Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DEN U E, 03/2011) 

IV-OBJETIVOS 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

a. Objetivo General. 

Inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente 
productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del 
tiempo. 

b. Modelo de desarrollo urbano. 

Se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear marcos 
normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe 
del desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales, 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico 
equilibrados. · 

c. Políticas y Objetivos específicos 

1. Políticas de Ordenamiento Territorial/ Usos y aprovechamiento del suelo: 
Determinar los límites y aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del 
centro poblado. 

2. Política de Tránsito y Vialidad: 
Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la eficiencia y 
accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes; así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 

3. Política de Infraestructura y Equipamiento: 
Determinar una cartera de proyectos estratégicos para mejorar los servicios ofrecidos 
en equipamiento urbano del municipio. 

4. Política de Medio Ambiente: 
Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos naturales del centro 
poblado y contexto inmediato. 
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5. Política de Desarrollo Económico: • 
Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas flexibilizando la vocación 
del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura, inmuebles y 
servicios públicos. 

6. Política de Fortalecimiento Institucional: 
Mejorar las capacidades de gestión y administración de la Sindicatura. 

V. POLiTICAS Y ESTRATEGIAS 

1. POLITICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Primaria. 

Indica la superficie considerada como suelo urbano para Higueras de Zaragoza, dentro 
del municipio de Ahorne; así como las aptitudes de aprovechamiento para el suelo, 
conformadas de la siguiente manera: (Ver Mapa E-01 ). 

- Zona de Acción del Plan (ZAP): 
Zona sujeta a la normativa y directrices de este Plan. 

- Límite del centro de población (L): 
Indica el perímetro que contiene el suelo necesario para el crecimiento y desarrollo del 
centro de población. 

- Área urbana actual (AU): 
Es la superficie dentro de los límites del centro de población que ha sido urbanizada. 
Está se compone de la siguiente manera: 

- Zona No Urbanizable (ZNU): 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. 

- Área de Conservación (AC): 
Proveen servicios ambientales. Forman parte del patrimonio agrícola y ecológico de la 
región, y no es factible llevar a cabo acciones de urbanización. El aprovechamiento de 
este suelo subordina a las necesidades de conservación, restauración o regeneración 
de sus elementos naturales. 

- Área Susceptible de Desarrollo (ASO): 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

- Vialidades estructurales (VE): 
Principales vías para la movilidad urbana y su articulación con el resto del territorio 
municipal, las cuales estructuran la morfología de mancha urbana. 
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2. POLITICA DE USOS Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Secundaria. 

Indica los giros y aprovechamientos específicos del suelo urbano. Además fija las 
directrices básicas para establecer mezclas y compatibilidades entre los distintos 
aprovechamientos. Para ello se establecen los siguientes instrumentos: 

Mapa de zonificación secundaria: 
Determina el aprovechamiento del suelo dentro de los límites, asignando diversos 
usos y destinos (Ver mapa E-02). 

Los aprovechamientos para el suelo urbano serán los siguientes: 

H HABIT ACIONAL 
cu CENTRO URBANO 
AV AREAVERDE 
E EQUIPAMIENTO 

IMI INDUSTRIA MEDIANO IMPACTO 
ASD AREA SUSCEPTIBLE A DESARROLLO 
ZPE ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLOGICA 
ZNU ZONA NO URBANIZABLE 
VE VIALIDAD ESTRUCTURAL 
VP VIALIDAD PRIMARIA 

H // HABITACIONAL 
Uso de suelo destinado para la vivienda unifamiliar y plurifamiliar con una densidad 
máxima de 200 Hab/Ha. Admite equipamiento de educación y algunos servicios y 
comercio, siempre y cuando sean de nivel barrial; y bajo condición de no provocar 
alteraciones en las actividades relacionadas a la función de habitar, como problemas de 
estacionamiento, ruido, basura etc. 

CU // CENTRO URBANO 
Uso de suelo destinado para las actividades relacionadas al intercambio de bienes y 
servicios. Permite una mezcla de servicios, comercio y el desarrollo de vivienda tipo 
plurifamiliar mixto con servicios. 

E // EQUIPAMIENTO 
Suelo destinado a servicios sociales y a toda aquella actividad de carácter formativo, 
cultural, de salud, deportivo, recreativo, de bienestar social y de apoyo funcional a la 
administración pública y servicios urbanos básicos del centro poblado. 

Las áreas de donación generadas por el desarrollo de vivienda, tendrán el destino de 
equipamiento o áreas verdes. 

AV // ÁREA VERDE 
Uso de suelo reservado para espacios cubiertos en mayor proporción por vegetación, 
mismos que funcionen como áreas de amortiguamiento y brindan servicios ambientales. 
Se permiten espacios abiertos y pueden ser de uso público o privado. Bajo condición de 
no deteriorar o poner en riesgo la regeneración de los recursos naturales, se admiten 
algunos servicios de exhibición, deporte, entretenimiento y recreación. 
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IMI // INDUSTRIA DE MEDIANO IMPACTO 
Uso de suelo que permite instalaciones en las que se desarrollan procesos de 
transformación que implican cúmulo de residuos poco contaminantes, con altos 
volúmenes de producción para abasto nacional. Se admiten además usos para comercio 
de tipo especializado local y regional; así como servicios técnicos, de administración 
privada, de transportes terrestres y aquellos usos relacionados con seguridad. 

ASO// ÁREA SUSCEPTIBLE DE DESARROLLO 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

ZPE // ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
Estas áreas no podrán ser urbanizadas y serán sujetas a una estricta política de 
conservación. Queda prohibido en estas áreas: 

Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de 
corriente o depósitos de agua, así como desarrollar cualquier actividad que cause 
deterioro de orden ecológico. 
Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos 
Realizar actividades cinegéticas o explotación y aprovechamiento de especies 
silvestres y acuáticas. 

Dentro de esta zona se consideran las siguientes áreas de valor ambiental y patrimonio 
ecológico: 

Cerro El Chivari 
Cerro Ohuime 
Laguna de Ohuime 

ZNU // ZONA NO URBANIZABLE 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. Podrá generarse ocupación para 
servicios de apoyo a las actividades primarias de la zona o el paso de infraestructura a 
través de líneas de conducción, en apego a las normas federales aplicables. 

VE // VIALIDADES ESTRUCTURALES 
Permite usos para comercio de orden local y regional, así como servicios e industria de 
bajo impacto de manera condicionada, en relación a vivienda plurifamiliar tipo vertical. 

VP // VIALIDADES PRIMARIAS 
Admite usos para comercio de orden local (a nivel localidad), servicios e industria de bajo 
impacto de manera condicionada, así como vivienda. 

ESTRATEGIA 2 

Es el complemerit'> del Mapa de Zonificación Secundaria, y en esta se establecen todas 
las mezclas posibles entre los usos y destinos para el aprovechamiento del suelo urbano. 
(Ver tabla de mezcla de usos de suelo) 

Dentro de la tabla de mezcla de usos de suelo, se considerarán los siguientes términos: 

[P] Permitido.- El elemento es plenamente compatible con el aprovechamiento 
predominante en una zona del centro de población. 

[X] No permitido.- El elemento es incompatible con los usos de suelo indicados. 
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[C] Condicionado.- Usos que requerirán de un análisis más detallado para establecer su 
compatibilidad y que por lo tanto deberán ser turnados al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano: 

- Cuando no pudiese tomarse una determinación en el tiempo de sesión ordinaria, será 
el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, quien determine la figura que deberá realizar un estudio más extendido. 

- Será el mismo consejo quien determine, que tipo o tipos de estudios será requerido: 

Estudio de impacto urbanp: Estudio mediante el cual se evalúa la compatibilidad de un 
uso de suelo con el entorno urbano preexistente, requerirá de la elaboración de una 
matriz de impactos y de la anuencia de los vecinos. La matriz de impactos se construirá 
tomando como principales indicadores los efectos de las actividades derivadas de la 
operación del proyecto propuesto y con indicadores de valor del suelo o propiedades. 

Estudio de impacto vial: Estudio que evaluará la capacidad del sistema vial, identificará 
conflictos de movilidad, accesibilidad y tránsito de estos proyectos. Tomará como 
indicadores las características del flujo vial dentro de un radio de influencia asignado para 
cada caso, las condiciones de la estructura vial actual y las proyecciones de crecimiento y 
desarrollo futuras. 

Estudio de impacto ambiental: Se solicitará un estudio especializado que presente un 
análisis de los impactos que el proyecto pudiera generar sobre el medio ambiente, a las 
instancias competentes de acuerdo a cada caso. 

Estudio de riesgos: Evaluará los posibles factores de riesgo, amenaza, daño o 
consecuencias que resultaran de. la construcción y operación de estos proyectos. Los 
riesgos que se deben de considerar desde este punto de vista son: Naturales 
(Inundaciones, lluvias, sismos, etc.) y antropogénicos (Industriales, agroquímicos, 
alimenticios, energéticos, químico, etc.). 

*En cuestiones referentes a Equipamiento Urbano, deberá consultarse el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, como referencia de los 
requerimientos básicos de proyecto. 

3. POLÍTICA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

ESTRATEGIA 1 

a. Jerarquía del Sistema Vial. 

Sistema Vial: 

El sistema vial interurbano comprende las vialidades regionales que enlazan los 
centros de población, y pueden ser federales, estatales y rurales. 

El sistema vial intraurbano se compone de vialidades dentro de los límites del centro 
de población, uniendo sus diferentes unidades urbanas a través de diversos repartos 
modales. (Ver mapa E-03) Clasificándose en Sistema vial primario y Sistema vial 
secundario. 

a) Subsistema Vial Primario: 

Vialidad Estructural: Estas vialidades tienen como característica principal un trazo 
cuya trayectoria permite atravesar el centro poblado de un extremo a otro de manera 
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continua. Estas rutas permiten la Integración de ciclovias en un solo sentido o el uso 
de carriles compartidos de baja velocidad. Cuando se permite el estacionamiento, 
puede generarse espacio de un solo lado del arroyo, con el objeto de brindar mayor 
superficie para el peatón y el ciclista. 

1' 

carr11 de' tarrll de 
X Estaciona• Estaciona• ~ 

Banqueta miento' Clrculaclón miento Banqueta 
3.00m Compartida 3.00m 
mlnlmo 2.50m 3.50m 2.50m mlnlmo 

mblmo máximo 

*Esquema tipo de sección, vialidad estructural (un solo sentido). 

" 
··i~ 

Banqueta Circulación Circulación Banqueta 
2.00 m Compartida ' Compartida 2.00 m 
mlnlmo J.SO m 3.50 m mlnlmo 

*Esquema tipo de secel~~~ºvialidad '!Íftl'l1ctural (dos sentidos). 

Vialidad Primaria:Su principal función es articular el sistema de vialidades 
estructurales. El tránsito de vehículos de carga pesada queda restringido con 
permiso de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como de la 
Delegación de Tránsito y Transporte del Estado. Dependiendo de la dimensión del 
arroyo admite la construcción de ciclovías con un solo sentido sobre su arroyo. En 
casos excepcionales donde la sección del arroyo sea menor a 13 metros, se 
generará un carril compartido para el tránsito de ciclistas. 
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úrril de camellón /', úrrilde 

Estaciona- ' Circulación 
Estaciona-

Circulación miento Banqueta miento Compartida 3.50 m Banqueta 
mínimo 

Compartida 
3.50 m 3.50 m 2.50 m 3.50 m 2.50 m 

máximo 3.50 m 
mínimo míximo máximo mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria. 

~- ' 
'-. ), Carril de 

Estaciona- Circulación Circulación Banqueta 
miento Compartida Compartida 

Banqueta 

2.00m 
2.20 m 3.00m 2.00m 

mínimo 3.00 m 
mínimo -·"·- ... 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria. 

Restricciones: 

Las vialidades del sistema primario pueden indicar condicionantes para la configuración 
de la sección vial y restricciones de edificación en los frentes de lotes dispuestos sobre 
ellas. Las condicionantes y restricciones de construcción tienen el objetivo de mantener 
canales, desarrollar, regenerar y conservar áreas verdes; las cuales serán determinadas 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, sobre las vialidades indicadas en este plan o 
aquellas que la Dirección determine. (Ver mapa E-03). 

b) Subsistema Vial Secundario: 

Vialidad Compartida: Su función es servir la circulación interior de los núcleos 
habitacionales, generalmente la circulación es en doble sentido, los recorridos del 
tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son bajos. La circulación de peatones 
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y ciclistas tiene prioridad sobre los vehículos, queda estrictamente prohibido el 
acceso a vehículos de carga pesada y mediana. 

Vialidad local:Su función es servir la circulación interior de los núcleos habitacionales, 
generalmente la circulación es en doble sentido con un arroyo mínimo de 8.5 metros, 
los recorridos del tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son bajos. La 
circulación de peatones y ciclistas tiene prioridad sobre los vehículos, queda 
estrictamente prohibido el acceso a vehículos de carga pesada y mediana. 

Ambas admiten la circulación compartida de vehículos automotores y bicicleta. (Ver 
mapa E-03) 

1 
Zona Peatonal 

2.00m 
Mínimo 

PEATON - - -
PRIORIDAD 

* -- - -.., . .... 
uu.i 

Circulación Zona Peatonal 
Compartido, Peatón, Bici y 2.00 m 

Auto 4.50 m - 6.00 m Mínimo 

los órboles 
contemplados 
son Am9p_os 

con separación 
entre uno y otro 

de 6.00m 

*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria, menor de 1 Omts. 

" o 

" .!11 
Q. 
o 
Q. 
.Q 
Q) 

" ~ 
] 

Zona Clrculaclón Compartida, Zona 
Peatonal Peatón, Bici y Auto Peatonal 
2.50 m J.00 m 1.00 m 
Mínimo Mínimo 

"O 
o 

"O 
.!11 
Q. 
o 
Q. 
.Q 
Q) 

"O 

"' 
] 

Los árboles 
contemplados 
son ~m®qs 

con separación 
entre uno y otro 

de 6.00m 

*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria de 6mts. 

c) Secciones Viales con dimensiones excedentes: 
Se deberá tomar en cuenta al construir una vialidad independientemente de su jerarquía, 
el excedente de la de la sección vial respecto a la sección vial tipo, se repartirá dándole 
prioridad a los peatones, es decir, en las banquetas; después a los camellones y por 
último en el carril vehicular. 

d) Área Verde Obligada en vialidad: 
Los lotes, predios o terrenos dispuestos directamente sobre estas vialidades, quedan 
sujetos a las condicionantes de proyecto o restricciones de construcción frontales, que 
determine necesarias la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para la 
conservación, regeneración o desarrollo de áreas verdes. 

Consideraciones generales para el desarrollo de proyectos viales: 

Considerar colocación o reemplazo de señalización horizontal y vertical. 
Construcción de rampas con criterios de acceso universal. 
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En el caso de vialidades primarias, deberá integrarse al proyecto los pasos 
peatonales seguros, frente a equipamientos. 
No colocar pasto, césped o flores de ornato; considerar árboles de la región para 
la generación de sombra. 
Los acabados de los arroyos deben procurar permeabilidad. 
Los proyectos deben satisfacer principalmente las necesidades de los peatones, 
pudiendo generar las secciones de banqueta. 
Considerar el equipamiento, señales y construcciones especiales para el servicio 
de transporte público. 

ESTRATEGIA 2 

a. Consolidación del Sistema Vial. 

Estos proyectos tienen el objetivo de renovar y mejorar las condiciones físicas para 
incentivar la ocupación del suelo y mejorar las condiciones de movilidad para todos los 
usuarios de la vía pública. Estas adecuaciones deberán regirse por los siguientes 
criterios: 

a) Mejora de accesibilidad y entorno urbano: 
Este criterio manifiesta que deben incorporarse a los proyectos de mejora y construcción 
de vialidades, elementos de diseño universal que faciliten el tránsito y uso de la 
infraestructura vial a personas con capacidades diferentes, niños, ancianos y personas 
extranjeras. 

Por otro lado el aspecto estético y formal de la infraestructura deberá tender a mejorar 
para generar ambientes que delimiten las áreas de cada reparto modal del sistema vial, 
permitan la visibilidad, no obstaculicen el tránsito de vehículos o personas y concuerden 
con el contexto urbano. 

b) Reducción de factores de riesgo: 
Supone que el conjunto de mejoras enunciadas en esta estrategia permiten reducir los 
factores de riesgos causantes de accidentes 

c) Mejora de la organización de la vía pública: 
Se entiende como la inclusión en el diseño de la infraestructura vial de elementos que 
permite el tránsito de distintos repartos modales de modo eficiente y seguro para sus 
usuarios, en condiciones equitativas. Estos elementos incluyen la colocación o 
construcción de mobiliario e infraestructura de apoyo como apeaderos, ciclovías o 
carriles compartidos, rampas para peatones, etc. 

d) Señalética: 
Dotar de señalamiento requerido tanto vertical como horizontal. Se deben de considerar 
los señalamientos adecuados para peatones y automovilistas que indiquen, velocidad, 
pasos, ubicación de equipamientos y mapa genérico del centro poblado. 

La consolidación del sistema vial atenderá acciones en 6 frentes, detallando el horizonte 
con plazo al 2020: 

• Mejora de geometría vial 
• Conclusión de encarpetados 
• Recubrimiento de vialidades locales (vialidades compartidas) 
• Construcción de vialidades a largo plazo 
• Paso peatonal seguro 
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• Construcción de puentes 

1. Conclusión de encarpetados. 

Trabajos para concluir las obras de encarpetado en vialidades al interior de la mancha de 
población en zonas con una ocupación del suelo consolidado. La realización de estos 
trabajos deberá incorporar, adaptar o adecuar los criterios de organización dé secciones 
viales establecidos en este Plan. 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 
1 Ramón Corona 5 de Febrero - Constitución 2016-2017 

2 
SIN (Deportivo José Luis 

SIN- Del Limón 2018 
Guevara Ochoa} 

3 Sinaloa 
Pascual Orozco (Constitución)- Lic. Benito 

2018 Juárez 
4 20 de Noviembre 16 de Seotiembre- SIN 2019 
5 Pascual Orozco Juan Escutia - S/N 2019 

6 5 de Mayo 
Pascual Orozco ( Constitución)- Miguel 

2019 
Hidaloo v Costilla 

7 Miauel HidalQo v Costilla Revolución- 16 de Septiembre 2019 
8 Juan Escutia Constitución- Miauel Hidalao v Costilla 2019 
9 El Sabino S/N (Sinaloa)- Fundación Amor 2019 

11. Mejora de geometría vial. 

Consiste en la mejora de de los geometrales y/o condiciones físicas y estéticas de 
vialidades al interior del lugar, así como la reorganización del arroyo y la adecuación de 
rampas de acceso esquinas o pasos peatonales identificados. 
Estas mejoras también abarcan la conservación o regeneración de la vegetación urbana 
y ordenamiento de comercio en vía pública, retiro de obstáculos sobre la vía pública, 
señalética y ordenamiento de la publicidad; así como la mejora de acabados y terminados 
en las superficies de rodamiento. 

La reorganización y diseño de la sección vial se hará en apego a la Estrategia 1 de esta 
política. (Ver mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 
1 Lic. Benito Juárez Acceso (Carretera a Ahorne)- Blvr. Constitución 2017 

2 Revolución 
Lic. Benito Juárez- Acceso {Carretera a Las 2017 
Grullas) 

3 Lic. Benito Juárez 
Juan Escutia- S/N{finaliza mancha urbana al 2019 poniente) 

111. Proyectos de Vialidades Compartidas. 

Son vialidades cuyo tratamiento de mejora dará prioridad al espacio de circulación 
destinado para personas con discapacidad, peatón y ciclistas. 

Por lo que consistirá en el revestimiento, señalización, arborización, iluminación y 
detallado de cruces de un andador, para un uso mixto en el cual el peatón y los ciclistas 
llevarán prioridad, tal como se específica en los esquemas de la estrategia anterior de 
este capítulo. 

Permitiendo únicamente el tránsito de vehículos particulares de manera restringida a un 
carril compartido. (Ver detalle en Estrategia 1 Vialidad Compartida) 
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Prioridad Vialidad Tramo Periodo 

1 Del Naranjo 
SIN (Deportivo José Luis Guevara 2017 
Ochoa)- Constitución 

2 Camino a Los Algodones Panteón- Lic. Benito Juárez 2017 
3 José María Cota García Lic. Benito Juárez - Del Naranjo 2018 
4 José María Cota García Del Naranjo- Código Agrario 2019 

5 Código Agrario 
José María Cota García - Miguel Hidalgo 2019 
y Costilla 

IV. Construcción vialidades a largo plazo. 

Son acciones de construcción, las cuales se prevén para el desarrollo urbano y/o 
crecimiento de la mancha urbana del centro de población, con la finalidad de optimizar la 
movilidad y mejora de accesibilidad de los habitantes del centro de población. 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 

1 Juan Escutia 
Ignacio Rodrigo- SIN (finaliza mancha urbana al 

Largo Plazo sur) 
2 El Sabino Juan Escutia - SIN (Sinaloa) Largo Plazo 
3 El Sabino SIN (termina mancha urbana)- Fundación Amor Largo Plazo 

SIN (Deportivo 
4 José Luis Guevara Lic. Benito Juárez- Del Limón Largo Plazo 

Ochoa) 

5 Ramón Corona 5 de Febrero- S/N (termina Deportivo José Luis Largo Plazo Guevara Ochoa) 
6 Constitución Lic. Benito Juárez- S/N(camino al panteón) Laa¡o Plazo 

7 
SIN (camino al Camino a los algodones- Constitución Largo Plazo panteón) 

8 Leovijildo Valdez SIN (norte de la localidad)- SIN (Deportivo José 
Largo Plazo Luis Guevara Ochoa) J 

9 
SIN (norte de la Licenciado Benito Juárez- Ramón Corona Largo Plazo localidad) 

V. Construcción de puentes. 

Son acciones de construcción de elementos, para la óptima movilidad de carga, peatonal 
y mejora de accesibilidad de los habitantes del centro de población, reduciendo riesgos 
en intersecciones con carreteras regionales o locales. (Ver mapa E-04) 

Construcción de Puentes 
Prioridad Vialidades Elemento Sugerido Horizonte limite 

1 5 de Mayo/ Solidaridad Puente de paso 2019 (vehicular/peatonal} 

2 Juan Escutia/Miguel Hidalgo y Puente de paso 
Largo Plazo Costilla (vehicular/peatonal) 

VI. Paso peatonal seguro. 

Las mejoras consisten en la construcción de elementos que faciliten y prioricen el cruce 
de peatones a través del arroyo vial, utilizando criterios de diseño para accesibilidad 
universal. El diseño de estos pasos puede generar el alto total o parcial de los vehículos 
automotores, dependiendo el perfil de sus usuarios. Su ubicación no es limitativa a la 
indicada en este plan, la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente puede 
proponer la colocación o construcción de este tipo de cruces en otros puntos. 
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Paso Peatonal Seguro 
Prioridad Paso Peatonal Referencia- Tramo 

1 Lic. Benito Juárez Sinaloa- Plan de Ayala 
2 Constitución Esquina con c. Sinaloa 
3 Lic. Benito Juárez 5 de Mayo y Código Agrario 
4 Mic¡uel Hidalgo y Costilla Equina con Solidaridad 
5 Solidaridad Esquina con El Sabino 

4. POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

ESTRATEGIA 1 

a. Programa de saneamiento de drenes y canales. 

Horizonte limite 
2017 
2017 
2018 
2018 
2019 

Consiste en coordinar acciones de limpieza y ordenamiento, mismas que se realizarán 
en los espacios pertenecientes a los derechos de vía de drenes y canales que atraviesan 
el centro poblado de Higueras de Zaragoza. (Ver mapa E-05) 

Acciones: 

Retirar vegetación, basura o cualquier otro elemento que pueda obstruir o 
bloquear el paso del agua. 
Instalación elementos para el resguardo de personas o vehículos. 
Colocación de señales de peligro o advertencia. 
Retiro o reubicación de construcciones cercanas. 

Se considerarán sujetos a integrarse para estas acciones los siguientes drenes y canales: 

Saneamiento de drenes y canales 
Prioridad Ubicación Horizonte límite 

1 Oren Ballena, localizado al norte del poblado. Programa Bimestral 
2 Canal Lateral Reforma, ubicado al Sur de la mancha urbana Programa Bimestral 

ESTRATEGIA 2 

a. Programa Social de Conservación de Equipamientos Públicos. 

El H. Ayuntamiento, con la participación de las dependencias con atribuciones en la 
materia, elaborará e instrumentará un programa de intervención en los equipamientos 
públicos de educación, salud, deporte y asistencia social del centro urbano. 

Estas intervenciones tendrán como fines en los equipamientos: 

Mejorar las condiciones y estética de los patios, jardines o áreas comunes 
Dar mantenimiento preventivo a los inmuebles o equipos. 
Generar corresponsabilidad con la sociedad civil organizada. 
Coadyuvar a la mejora de los recursos escolares. 
(Ver mapa E-05) 

Tal programa deberá calendarizar las actividades a realizar, la estrategia para formar y 
crear comités o patronatos ciudadanos, la celebración de pactos ciudadanos para 
compartir la responsabilidad y los mecanismos de seguimiento del programa. 

El mismo programa deberá ser transversal con otros esquemas del gobierno municipal, 
que ayuden a los objetivos enunciados arriba. 
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Para los programas de mejora de condiciones y estética, asl como mantenimiento 
preventivo, debe considerarse la participación de la academia y órganos colegiados para 
la elaboración de proyectos, los cuales tengan como condición su involucramiento en la 
ejecución y supervisión de actividades, y la posibilidad de llevarse a cabo por ciudadanos 
comunes. 

La mejora de los recursos humanos podrá plantearse a través de prestadores de servicio 
y practicantes que impartan cursos para el desarrollo de recursos humanos en el manejo 
de equipo, herramientas o enseñanza de conocimiento. 

El papel de los comités o patronatos en todo caso, será en conjunto con las autoridades 
municipales, el de la gestión de recursos para llevar a cabo estas acciones o adquirir el 
equipo o material necesario para la prestación óptima de los servicios públicos. 

Con esto el mantenimiento de las condiciones óptimas del equipamiento consistirá de 
actuaciones integrales sobre cada inmueble, abordando aspectos de infraestructura, 
servicios, tecnologías; con el involucramiento de agentes locales. 

Como acciones prioritarias de este programa se consideran los siguientes proyectos de 
plazo inmediato: 

Proorama de Conservación de Eauioamientos Públicos 

Tipo A 
EDUCACIÓN 

Elemento Ubicación Horizonte limite 

1 Jardín de Nii'\os Ignacio 
Justo Sierra- esquina con e.Primera 2017 

Zaragoza 

2 Jardín de Nii'\os Heriberto Benito Juárez- entre Sinaloa y Plan de 2017 
Valdez Romero Avala 

3 Jardín de Nii'\os Remberto Solidaridad entre e.Colonia Ejidal y El 2017 
Gil Sabino 

4 
Jardín de Nii'\os Ma. Código Agrario entre Artículo Tercero 2017 
Enriaueta Camarilla y C/S 

5 
Jardín de Nii'\os Nicolás José María Cota García entre Código 2017 
Bravo Agrario y e.Tierra v Libertad 

6 
Ese. Pim. Venustiano Artículo Tercero entre Código Agrario 2018 
Carranza y SIN 

TipoB SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

9 Centro de Salud Ignacio Zaragoza entre Guadalupe 2019 Victoria y Revolución 
TiooC DEPORTE Y RECREACIÓN. 

10 Parque Lic. Benito Juárez entre Ramón 2018 
Corona v José Maria Morelos v Pavón 

11 Estadio Dennys Reyes Ramón Corona entre Cerro del 2018 Velarde Cumichi y José María Cota García 

TipoD ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

12 Instalaciones de Tránsito Miguel Hidalgo y Costilla entre Ramón 2019 Corona y Vicente Guerrero 

13 Instalaciones de la 
Ramón Corona y Constitución 2019 Sindicatura 

b. Adecuación de Paraderos de Autobuses. 

Se requiere la adecuación de 2 paraderos de autobuses que cuenten con infraestructura 
y mobiliario necesarios para brindar una mayor comodidad al usuario del transporte 
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público. Estos serán ubicados sobre la vialidad Miguel Hidalgo y Costilla esquina con 
Ignacio Zaragoza (ambas aceras), donde comúnmente pasan y hacen parada las rutas 
de autobuNI locales. (Ver mapa E-05) 

Para su diset\o y mejor ubicación debe considerarse: 

No obstruir el paso de peatones. 
Sel'lales de información y seguridad. 
Adecuado para personas con discapacidades. 
Proteger de los elementos del clima. 
Facilitar el asenso y descenso de personas. 
Tener iluminación. 
Fácil mantenimiento, reparación o reposición. 

5. POLITICA DE MEDIO AMBIENTE 

ESTRATEGIA 1 

Acciones para hacer más eficiente y eficaz la administración y gestión de áreas verdes; 
integrando para la formulación de planes, programas y proyectos a profesionistas 
relacionados a las disciplinas de biología, medio ambiente, ecologla, desarrollo 
sustentable, paisajismo y jurídicos. 

a. Zonas de preservación ecológica. 

1. De acuerdo al artículo 57 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Sinaloa, el cual señala que en los programas y los planes parciales y 
sectoriales de desarrollo urbano y vivienda deben incorporar criterios de regulación 
ambiental; se establecen como zonas de preservación ecológica. 

Cerro El Chivari. 
Cerro Ohuime. 
Laguna de Ohuime. 
(Ver Mapa E-06) 

Con el fin de conservar los elementos naturales presentes en los elementos enunciados 
arriba, deberá generarse un instrumento legal de política pública de manejo ambiental de 
estas zonas. 

2. Esto se llevará a cabo mediante la promoción del decreto de zona de preservación 
ecológica del polígono sei'lalado en el Mapa E-05. 

Para ello se tomará en cuenta las disposiciones de los Artículos 85, 87, 97, 98 y 99 de 
la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 

ESTRATEGIA 2 

a. Programa de forestación y mejoramiento de la calidad del aire. 

Con el fin de apoyar la instrumentación de una política de movilidad no motorizada, que 
atienda las necesidades de los peatones que generan el mayor número y tipo de viajes, 
se propone aumentar el volumen de masa verde mediante la forestación de espacios 
públicos y privados con superficies de gran tamat'io disponibles para la siembra de 
árboles. 
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Con ello se busca coadyuvar a mejoras de la vía pública, incitar al uso de la bicicleta o 
desplazamientos a pie, para reducir los costos de inversión de infraestructura vial. Y con 
ello redirigir gasto público a obras de infraestructura de servicios públicos o mejorar la 
calidad de los equipamientos. 

Para lograr estas acciones será necesario elaborar un programa de corresponsabilidad y 
participación social que cumpla con los mínimos siguientes: 

Criterios para la selección de espacios o inmuebles a intervenir de acuerdo a: 
Superficie disponible 
Potencial de impacto 
Valor paisajístico 
Relevancia cultural y de identidad 

Criterios de arborización y diseño paisajístico: 
Uso eficiente de los recursos naturales 
Responder al objetivo del programa 
Inventario de especies a utilizar 

La estrategia de reforestación se centrara en las vialidades principales de la sindicatura, 
de acuerdo a la programación siguiente: (Ver Mapa E-06) 

Espacio Público a Forestar 

Prioridad Vialidad/ Espacio Público Referencia- Tramo 
Horizonte 

limite 
1 Lic. Benito Juárez Revolución- SIN (Limite poniente del poblado) 2017 
2 Lic. Benito Juárez Acceso norte(Salida a Ahorne)- Constitución 2017 

3 Revolución 
Acceso sur (Salida a las Grullas) - Lic. Benito 2017 
Juárez 

4 16 de Septiembre 20 de Noviembre- Miquel Hidalqo y Costilla 2017 
5 Constitución Lic. Benito Juárez- Del Pirul 201Z._____ 
6 Ramón Corona 5 de Febrero- Miquel Hidalqo y Costilla 2017 

7 Código Agrario 
José Maria Cota García- Miguel Hidalgo y 

2017 
Costilla 

8 Sinaloa SIN TDrenBallena)-Lic. Benito Juárez 2018 

9 Del Naranjo 
SIN (Deportivo José Luis Guevara Ochoa)-

2017 
Constitución 

10 José Maria Cota García Lic. Benito Juárez- Código Agrario 2018 
11 lqnacio Zaraaoza Revolución- Del Pirul 2018 
12 Justo Sierra Lic. Benito Juárez- Miguel Hidalqo y Costilla 2018 

13 
José Maria Morelos y 

Constitución- Miguel Hidalgo y Costilla 2018 Pavón/ Del Pirul 
14 Ignacio Rodriao El Sabino- S/N (camino a Macapulera) 2018 
15 Fundación Amor lanacio Rodriqo- Julio César Chávez 2018 
16 Miguel Hidalqo y Costilla Revolución- Del Pirul 2019 
17 Solidaridad Lic. Benito Juárez- El Sabino 2019 
18 Miguel Hidalqo y Costilla Revolución- Salida a Ohuime 2019 
19 Julio César Chávez Solidaridad- S/N 2019 
20 S/N lanacio Rodriqo- Julio César Chávez 2019 
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6. POLITICA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ESTRATEGIA 1 

Fomento al desarrollo de actividades turísticas. 
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El objetivo es generar condiciones apropiadas para incentivar el desarrollo de servicios y 
productos locales, ligados a consumos derivados de actividades de turismo deportivo y 
cultural. 

La estrategia apunta a impulsar esta dinámica mediante la creación de espacios públicos 
adecuados para realizar, fomentar y desarrollar dichas actividades. 

Para ello se proponen acciones que permita generar intervenciones a partir de la 
identificación elementos con potencial de desarrollo ya presentes en el centro de 
población y sus alrededores. 

a. Rehabilitación de la Plazuela. 

- Intervención que busca modernizar el aspecto de la plazuela, misma que puede ser 
realizada mediante un proyecto de paisajismo urbano, iluminación y reposición de 
losas. 

- Este proyecto debe considerar la remodelación de las vialidades con los criterios 
establecidos en la estrategia de tránsito y movilidad. Desarrollando proyectos viales de 
calles mixtas, para el uso prioritario de peatones y ciclistas, en convivencia con el 
automóvil.(Ver Mapa E-07) 

b. Rehabilitación del Mercado de Abasto. 

El objetivo es generar condiciones de comercialización similares a las de supermercados 
y tiendas de auto servicio, a través de las siguientes acciones: 

Lineamientos económicos: 

- Capacitación para los locatarios, orientada a ofrecer un mejor servicio para organizar 
de mejor manera sus compras y finanzas y para establecer relaciones y estrategias 
con productores locales. 
Promover la introducción de sistemas de cobro con tarjetas bancarias de débito o 
crédito (terminales bancarias). 

- La Dirección de Economía convocará semestralmente a un encuentro entre locatarios 
y productores locales, con el fin de establecer relaciones directas para la 
comercialización del producto. 

Socialización e imagen: 

- Motivar a la población a comprar en el mercado promoviendo el consumo local. 
- Deberá llevarse a cabo la actualización de reglamentos internos, y deberán ser 

incluidos capítulos específicos para la imagen del mercado, la asignación de derechos 
y obligaciones, la compatibilidad de áreas y usos en las instalaciones.(Ver Mapa E-07) 

c. Construcción de Arco de Acceso 

Con el propósito de mejorar la imagen urbana del centro poblado se proyecta el 
enmarcado de la entrada principal, construyendo un arco que de la bienvenida a sus 
pobladores y visitantes. (Ver Mapa E-07) 
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d. Zona 30 

El objetivo de este proyecto es contribuir a mejorar la movilidad, pero al mismo tiempo 
crear condiciones en el entorno atractivas para la inversión económica y la recreación o 
paseo de la gente. 

La zona delimitada por medio de señalización especializada e intervenciones en vía 
pública para reforzar el carácter de una zona peatonal principalmente. Las vialidades 
inscritas en esta zona admiten la circulación de vehículos a velocidades que no excedan 
los 30Km/h, privilegiando en todo momento el tránsito de peatones y ciclistas. 

La Zona 30 deberá contemplar las siguientes acciones: 
- Renovación de banquetas con criterios de disel"lo universal 
- Colocación de señalización y nomenclatura informativa y de tránsito. 
- Establecer los lineamientos para la imagen urbana en cuanto a estilo de 

fachadas, publicidad, mobiliario urbano, señalización. 
- Priorización para el peatón en la vía pública. 
- Ordenamiento de rutas para reducir obstrucciones y riesgos por tránsito de 

vehículos pesados. 
- Reordenamiento del comercio semifijo. 
- Disel"lo de calles completas 

La realización de estos trabajos deberá incorporar, adaptar o adecuar los criterios de 
organización de secciones viales establecidos en este Plan.(Ver Mapa E-07) 

e. Rehabilitación del predio del Estadio de Beisbol. 

Con el fin de reacondicionar y transformar el estadio de beisbol ubicado en la esquina de 
las vialidades Ignacio Rodrigo (Canal Sub Lateral Reforma) y Fundación Amor, al sur del 
centro de población. 

La transformación consiste en generar un parque multifuncional, es decir con un mayor 
número de opciones para el desarrollo de actividades recreativas, deportivas. De igual 
manera este espacio incorporará la cancha de basquetbol que se encuentra a un costado 
de este predio. 

Las opciones de actividades deben pensarse en función de la perspectiva de edades y 
capacidades de las personas, de tal manera que no solo sean permitidas actividades 
físicas; debe considerar espacios para el desarrollo de juegos de mesa, áreas para la 
lectura, pintura, estudio y/o convivencias sociales. 

Con esta transformación se generará un espacio más accesible, flexible de uso colectivo 
y con una mayor cobertura de población servida. 

Es fundamental que el proyecto considere la arborización adecuada para proporcionar 
sombras, la instalación de bebederos, y además que omita bardas o cercas 
perimetrales.(Ver Mapa E-07) 

ESTRATEGIA 2 

Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo económico local. 

a. Centro de Desarrollo Económico Comunitario. 

Es necesario construir un espacio para el desarrollo de capital humano con habilidades 
para generar dinámicas de autoempleo principalmente; partiendo de las oportunidades y 
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disponibilidad de recursos de la región en áreas como la industria empacadora, 
producción artesanal de alimentos, desarrollo de oficios y artes regionales, etc. Sin dejar 
de lado la posibilidad de generar capacidad para el empleo en industria manufacturera. 
(Ver Mapa E-07) 

b. Internet gratis en espacios públicos. 

Se buscará dotar al poblado de espacios públicos con internet gratuito, contemplando la 
Plazuela y Oficinas de la Sindicatura como parte del programa estatal "Sinaloa Digital" 
que tiene como objetivo brindar a la población tecnología y acceso a la información de 
manera oportuna mejorando los servicios públicos y las condiciones tecnológicas del 
lugar. (Ver Mapa E-07) 

c. Módulo o Cartera de Promoción Turística y de suelo industrial. 

Es necesario generar un cuerpo o estrategia promotora de la oferta turística de las 
sindicaturas, la ubicación de los servicios de apoyo y las modalidades de estos; así como 
del suelo susceptible para desarrollo industrial con las características de la infraestructura 
disponible, accesibilidad a puertos, disponibilidad de recursos humanos, proyectos de 
inversión programados, así como de incentivos económicos existentes. 

d. Dotar de Módulo Digital para trámites y servicios públicos. 

Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta. 

7. POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA 1. 

a. Comité de Desarrollo Urbano Local. 

Establecer un Comité de Desarrollo Urbano Local integrado por habitantes del lugar, 
siendo un órgano de consulta, de opinión y de participación social, en el cual se tendrá 
plena atribución en la planeación de desarrollo urbano del centro poblado, así como en lo 
que a ecología y medio ambiente respecta. 

b. Agenda pública de Desarrollo Urbano. 

Mediante ella se crearán acuerdos entre sociedad y gobierno con el objetivo de 
consolidar un pacto social que genere consenso y corresponsabilidad para la ejecución 
de las acciones contenidas en este plan. 

c. Modernización de la Gestión Pública en la Sindicatura de San Miguel Zapotitlán. 

Busca la optimización del sistema operativo de la Sindicatura, evaluando la capacidad de 
respuesta que esta brinda en base a la atención a la ciudadanía, aplicando nuevos 
esquemas de trabajo que identifiquen oportunidades para la mejora continua de los 
procesos, servicios y atenciones a los habitantes del lugar. 

d. Dotar de módulo digital para trámites y servicios públicos. 

Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficient~ tanto para los habitantes, 
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como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta. 

e. Modernización de cuerpos de protección civil y vinculación a los Atlas de Riesgos. . 

Los efectos del cambio climático y las características de las actividades económicas de la 
región, hacen vulnerables estas localidades, por lo cual contar con cuerpos de respuesta 
para prevenir, atender y o mitigar cualquier evento industrial o natural es vital para 
generar de condiciones de desarrollo viables en este centro de población. 

Por lo tanto la Sindicatura deberá promover una agenda en conjunto con la sociedad civil, 
las cámaras empresariales, las academias y los colegios de profesionistas, para 
modernizar los cuerpos de protección civil para la prevención de riesgos naturales e 
industriales, así como la atención de desastres de estos tipos. 

VI.- PROYECTOS, INSTRUMENTACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD. 

Los proyectos propuestos en las estrategias requieren el seguimiento a través de una 
estructura y procesos administrativos, por lo que la aprobación de este Plan constituye un 
primer paso en el proceso de reforma y modernización de la gestión urbana de Higueras 
de Zaragoza. A continuación se muestra toda la instrumentación de cada uno de los 
proyectos que lo requieren clasificados por política y estrategia: 

1. POLÍTICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL / USOS Y APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO. 

- El seguimiento de este Plan Director es obligación tanto del municipio como de 
particulares, tal como lo señala la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa en 
su artículo 78. 

- Será la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la principal encargada de 
dar seguimiento de la Política de Ordenamiento Territorial y Usos de Suelo. En los 
términos que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y el Reglamento de 
Construcción del Municipio de Ahorne. 

- En los términos que marca la misma Ley y el Reglamento de Construcción del 
Municipio de Ahorne, la Dirección solicitará asesoría, opinión y apoyo para la 
conducción de la política pública municipal en materia de desarrollo urbano, al Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano. 

- Será la Dirección de Inspección y Normatividad la encargada de hacer las visitas 
domiciliarias para comprobar el cumplimiento y aplicación de las leyes y disposiciones 
reglamentarias jurídicas establecidos por el H. Ayuntamiento, en materia de desarrollo 
urbano. 

- Será el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, la entidad encargada de generar 
las propuestas y proyectos de actualización, mejora o modernización de la normativa 
de desarrollo, ordenamiento y control urbano. 

- El proceso de elaboración de propuestas y proyectos admitirá la participación 
ciudadana mediante audiencias públicas, foros de participación, encuestas, 
entrevistas, plebiscitos, y todos aquellos medios considerados en las Leyes Estatales y 
Reglamentos Municipales. 

- Cualquier cambio de uso de suelo de este plan deberá hacerse de acurdo al proceso 
contemplado en el artículos 70 y 71 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa. 
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-----------

TABLA DE USOS DE SUELO 

f 
IP: PERMITIDO 

I :O w ;;;: 
-W 

IC=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS u 

~~ 
IX= PROHIBIDOS 1--

IU nifamiliar asa habitación oara una sola familia PC X X 
..J 

!Unifamiliar mixto 
ole con una casa habitación complementada con X p X X < omercio z 

o IPlurifamíliar horizontal ote con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente X X XX 
ü ote con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente, < IPlurifamiliar horizontal mixto e P 

X X Yt 1- omplementadas con comercio 

xiv, x1 iii IPlurifamiliar vertical ote con dos o más viviendas distribuidas verticalmente Pe < 
J: ote con dos o más viviendas distribuidas verticalmente, 

Plurifamiliar vertical mixto omolementadas con comercio 
X p : :¡;¡~ Distribuidoras a nivel local (no implica procesos de 
-- -

IComercio mayorista especializado local ransformación, manufactura v envasado) 
XC 

!Comercio mayorista especializado Venta de granos, semillas, forra¡es, productos allment1c1os 
XC 

eaional la qranel, distribuidoras especializadas req1onales X X P X¡í 

Comercio mayorista no especializado 
-- ' -- t 

ocal 
!Boticas, droguerías, centrales de abasto XC e x!xt r 

!Comercio mayorista no especializado 
~ -+ -

eaional 
tTiendas de autoservicio (venta al mayoreo), abarroteras X p xlx'x/r 

- --
erreterías, vidrierías, electricidad, pinturas, plomería, 

X p ~m, venta de refacciones, llantas v accesorios de vehículos 
Materiales de construcción, madererías X p 

Oeshuesadero (vonkel v fierro vie10 /deoósitos) X X X X P X 
Centro de acopio y procesamiento de chatarra y productos 

-- -1 

º reciclables 
X X xr PjX ,' 

(.) 
!Comercio minorista especializado local Papelerías, mercerías, tienda de regalo, boutique, tiendas de ~E ~1~ ll'. 

w artículos computacionales, pastelerías y panaderías, neverías, c P 
~ paletería, zapaterías, oerfumerías, ioverías 
o Farmacias ··- X p 

: : : :J (.) 
Taller de reparación de vehículos, lavado y lubricación, 

X X 
alineación y balanceo, laminado, pintura v mofles 
Pollerías, carnicerías, fruterías, pescaderías, cremerías, -- X p -~;;-x; 
vinaterías_ 

-'--->-------l.-~-

Comercio minorista especializado Tiendas departamentales --- X p X X X X 
reaional Venta de vehículos x,x X !S_!_ )(1 

Abarrotes / sin venta de alcoholes l, tiendas de conven1enc1a c P X )( )( )(_ 

Comercio minorista no especializado 
Mercados, tianguis, Tiendas de autoservicio exprés sin X p c¡x X X f venta de alcohol, locales comerciales 

ocal 
ocal comercial X p X XXX 
iendas de autoservicio exprés con venta de alcohol X p X f,__J(_ X 

Comercio minorista no especializado 
Centro comercial, plaza comercial X p X XXX f 

reaional 
bficina de aobierno 

'--- -
X P p X X X 

~dministración pública 
Tribunales o iuzqados --LX,P PLX ,X X ( 
Sucursales de bancos, casas de cambio, hipotecarias y X p P X:X x¡< financieras 

!Oficinas privadas -- ,X,!'_ )( )( ~)( xT 
(J) \Servicios de limo1eza v mantenimiento de edificios 

~-1-

__ .__>( ¿' .__>( X X ¿_ f o 
ü Bodegas de productos perecederos y bodegas de no X p XX X X 
> 1:Jerecederos de más de 1 000 m2_ ·- --
ll'. ~dmin1strac1ón privada IBodeaas de Productos no oerecederos de hasta 1 000 m2 X X X X p X 
w 

Deoósitos de qas líauido, combustibles, exolos1vos (J) X X X X p X 
--- -

Gasolineras X X X X X X ,' 

IGaseras / carburación automotriz l XX X )( X X ( 

Rastros, friaoríficos X X X X X X ( 

Deporte y recreación !Zoológicos, acuarios, planetarios, observatorios, parques 
X X X X p X ; 

emáticos, cistas de hielo, campos de aotcha, ao karts 
~~- - --
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p,. PERMITIDO 
:e i3 w~ i~ ~=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS ~~ 

~• PROHIBIDOS 
3alerlaa de arte , museos X P p X XX p p 
1>araues Dara remolauee v cemDiamo ceballas X X XC XC X X 
~auitaci6n, lienzos charros X X X X X X X X 
=stadios Centro de Convenciones X X PX X X ex 
::anchas deportivas PX PC X X X p 

Exhibición 
amoos de tiro XX X X XX XX 

"islas deportivas al aire libre, skateaark p X Pe X X X P 
asinos (Centro Social) X p p X X X p p 

Boliche, billar, oatinaie, iueaos de mesa, Jueaos electrónicas X p X X XX p p 

Senderos, miradores X X p p X p X X 
~anales v laaos cara decortes a recreación X X XC XC XX 
O.lbercas deoortivas XX PX XX PX 

Educación elemental 
3uarderlas, iardines de nil\os, escuela cara nillos atlcicas ce p X XX XC 
~scuelas primarias, secundarias y secundarias técnicas XC PX XX e P 
Academias de danza, belleza, contabilidad, computación, X p p X X X e P 

Educación media 
diamas, arte, música 
Preparatorias, institutos técnicos y centros de capacitación, 
CCH,CONALEP y Vacacionales XC p X X X p p 

Educación suoerior Politécnicos v tecnolóoicas, universidades v escuelas normales XX p X XX p p 

Instituciones científicas 
Centros de estudios de oosarado X p XX X X F p 

entres v laboratorios de investiaac1ón XX XX p X Pe 

HospedaJe 
Hoteles v casa de huésoedes X p XX XX PC 
Moteles X X X X X X c X 

Religión 
emclos o luaares cara culto X p p X X X e P 

Instalaciones religiosas, seminarios, conventos X X XX X X X p 
Cámaras y asociaciones de empresarios, sindicatos y X p X X XX p p 

C/) iarucaciones de trabaiadores 
o ~grupaciones olegios y asociaciones de profesionales; asociaciones, ligas y u ederaciones deportivas. 

X p X X XX p p 

5 :Jroanizaciones oollticas, oraanizaciones civiles X p X X X X p p a:: 
llJ Jrfanatos, casas de cuna, asilos para ancianos y discapacitados, 
C/) 

albergues X X p X X X X p 

As1stenc1a social Sociedades anónimas de ayuda mutua, asistencia social para 
X X p X X X XX óvenes v niños, centro de investiaación iuvenil v familiar 

omedores para indigentes y/o forasteros X X PX X X XX 
Bolsa de valores X p XX X X p p 

!Financieros Seguros y Fianzas, transacción de bienes raíces, casas de X p X X X X p p 
~moeño v cambio 
Salones de belleza, peluquerías, Gimnasios, estudios X p X X XX e P 'otográficas, Spa, Sala de masajes 
Baños públicos XC ex XX e e 

iber café, lavanderías, tintorerías X p XX X X p p 
~eparación de artículos personales(calzado, ropa, Joyas, X p X X X X p p 

IPersonales 
uguetes, instrumentos musicales) 
Servicios de alquiler de artículos personales, mobiliario, 
electrodomésticas v linea blanca (Sin almacenaiel 

X p X X X X p p 

Renta de Maquinaria y equipo pesado (agrícola, industrial ó para X 
onstrucciónl X X X X X P X 

O.gencias de viaje, oficinas de fumigaciones, servicios de X p X X X X p p 
almacenaje v mudanza. 
Notarias públicas, despachos y bufetes profesionales, agencias X p XX X X p p 

!Profesionales je Publicidad. 
aboratorios especializados. XC X X p X ce 

Taller de reparación de equipo de cómputo, taller mantenimiento X p X X X X p p 
recaración de acaratos eléctricos v electrodomésticos 

íTécnicas aller de mantenimiento y reparación de autos, talleres 
XX XX XX Pe eléctricas automotriz . carpinterías, vulcanizadoras 

Taller de soldadura, herrería residencial XX XX p X Pe 
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Pa PERMITIDO 
:e a w¡ 1~ !!;!~ C•CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS 

X• PROHIBIDOS 

De información 
rehlvo1 o oenlroa 11rooeudore1 ele lnform1ci6n X p PX XX p p 

ibilot1ca1 o hem1roleca1 XP PX XX CP 
af61 o fOndH X P XX XX p p 

omida elaborada sin comedor /con comedor X p XX XX p p 

11taurante1 sin bebidas alcohóil011 XP XX XX p p 

11taurant11 con bebidaa alcohólicas X p XX XX p p 

'°'limentos y bebid11 entro, de entretenimiento uare adultó8 XC XX XX ce 
iscoteca, salones de baile. XC XX XX Pe 
antinas. XC XX XX Pe 
ervecerlas eXDl!lndios. XC XX XX Pe 

~ares, oulauerias v video bares XC XX XX Pe 
uditorios, teatros, cines, salas de conciertas, cinetecaa X p PX X X PC 

1:ntretenimiento 
antros de convenciones X p XX XX p X 
asinas, salas de acuestas XX XX X X ex 
eatro al aire libre X p PC XC X X 

Jentros culturales X P PX XX p p 

alones oara fiestas infentiles XC XX XX CP 

Recreación social 
lbercas oata eventos sociales XX XX XX p p 

lubes de aolf clubes camoelitres sin viviendas XX XX XX XX 
lubes de oolf, clubes camoestres con viviend11 XX XX XX XX 
lubes sociales, salones para banQuet11 y bailes X p XX XX Pe 
ementerios XX ex XX XX 

Servicios funerarias rematorios, mausoleos XX ex XX XX 
11) 

~aencias funerarias de Inhumaciones X P X X XX p p 

o erminales de auto transcorte foréneo XC ex XX p X 
ü erminales de auto transporte urbano X P ex XX P X 
5 

!Transportes terrestre 
erminales de caraa XX XX p X ex a: 

w stacionamientos públicos v sitios de taxis X p ex PX p p 
11) 

:ncierros, corralohes XX ex PX XX 
enta de vehlculos XX XX P X PC 
erminaleS aéreas XX XX XX XX 

!Transportes aéreos elipuerto X X XX XX X X 
anoares, aeródromos XX XX XX XX 

~oencias de correos, telégrafos X D p X X X p p 
entrales telefónicas con servicia al Público X p PX XX p p 

~omunicaciones Jentrales telefónicas sin servicio al Oúblico X P XX XX p p 
Estación de radio v televisión con auditorio X p XX XX p p 
:stación de radio v televisión sin auditorio X P XX X X p p 

ospitales de urgencias, General o Centro Médico XC P X XX p p 
Hospital de especialidades XC p X X X p p 

$alud 
entro de Salud, clínicas de uraencias Cllnicas en oeneral X p PX XX p p 

Jonsultorios dentales, laboratorios de anélisis clínicas, ladioarafias XP X X XX p p 
c;entro de tratamiento de enfermedades crónicas, rehabilitaciones, 

XC p X XX p p 
enfermedades tertnihales v di$Clpacidades. 

~sistencia animal 
alones de corte, clínicas, disoensarios. veterioarios y tiendas de animales. XC XX XX p p 
entro antirrébicos v hospitales veterinarias. estancias caninas XC p X XX PC 

n..fensa nstalacionés oara el eiército v la fuerza aérea XX XX XX XX 
Policía 

3aritas v casetas de vioilancia p p p p P X p p 
ncierro de vehículos Centrales, estaciones de oolicía XC PX XX ex 

aomberos staciones de bomberos X p P X PX p p 
Reclusorios ~eclusorios oreventivos oara sentenciados v reformatorios XX XX XX X X 
Emeraencias >uesto de socorro o central de ambulancia X P PX P X p p 
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P= PERMITIDO -Ww 
C=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS I:::, w;;: o.. 

X= PROHIBIDOS 
u ~~> > 

Portuaria, ensambladoras de vehículos, empacadoras, enlatadoras, 
X X X X X X X X Pesada extractoras de aceites y grasas, petroquímicas, procesadoras de alimentos 

INDUSTRIA 
-ábricas de hielo, productos de concreto, pasteurizadoras, fábrica de 

XX XX P X X X Mediana ~nvases de plásticos, oalletas v pastas. 
ábrica de pan, paleterías, pastelerías, tortillerías, molinos de nixtamal, 

XC X X PX e e igera elaboración de productos caseros (alimenticios) 
ESPACIOS Espacios libres 

Plazas, exolanadas; jardines, á~as verdes p p p p XC P p 

LIBRES Jardines botánicos, paroues urbanos p p p p X p p p 

Antenas , mástiles, o torres XC X X p X p e 
Dioues, Pozos, represas, canales de riego o presas X X X X XXX X 

INFRAEST 
Servicios e staciones o Subestaciones X X C X P XC X 
· nstalac1ones de anoues de depósito no combustible XX XX P X X X 

RUCTURA nfraestructura jlantas de fertilizantes oroánicos XX XX CXX X 
jlantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios X X X X C X X X 
Planta de tratamiento de aouas residuales XX C X P X X X 

AGRÍCOLA Agropecuario 
Pastizales y cultivos X X X X XXX X 
Hortalizas, huertos v viveros ex XC XXX X 

ACUIFERA P1scicola nstalaciones para el cultivo, granjas acuicolas X X X X XXX X 

H 
Habitac1onal Densidad de 200 
H/Hs 

cu ~entro Urbano tONCEPTOS ADICIONALES. 

E Equ1pam1ento ,-ocal. radio de acción a nivel ciudad 

ló.rea Verde 
neg1onal radio de acción a nivel munic1p10 y zonas aledañas. 

AV ~omerc10. compra y venta de bienes 

IMI ndustria Mediano Impacto 
ndustna: con1unto de pro~sos y actividades en la que se transforma la materia prima en productos 

"laborados 

Zona de Preservación ;:;erv1c1os. act1v1dades que buscan satisfacer necesidades humanas 
ZPE :::colóo,ca (:ond1c1onado: hace referencia a que se deberán de seguir ciertas obhgac1ones o l1neam1entos 

VE !vialidad Estructural 
stablecidos por parte de la autoridad correspondiente 

VP lv1al1dad Pnmana 
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AYUNTAMIENTO 

LIC. ARTURO DUARTE GARCÍA, Presidente Municipal de Ahorne, Estado de Sinaloa, 
República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente. 

Que e:n sesión ordinaria de cabildo de fecha 03 de ¡unio del 2016 el Honorable Ayuntamiento de 
Ahorne, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 115 fracciones II y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 110 y 125 de fracción V de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, 13, 25, 27, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, se aprobó el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne Municipio de Ahorne, Sinaloa, mismo que establece el 
conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, criterios técnicos y disposiciones tendientes a 
promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que ocupa el centro de población de Villa de 
Ahorne, de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de acuerdo al Articulo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, el Sistema 
Estatal de Planeación Urbana se integra por las instancias, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones, tendientes a cumplir con los objetivos y fines del ordenamiento territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

2. Que el Sistema de Planeación Urbana y de acuerdo al Artículo 28 de la precitada Ley se contempla 
Planes y Programas derivados de los mismos. 

3. Que conforme a los requerimientos que la sociedad demanda y puesto que así lo exige el 
crecimiento y desarrollo de los centros de población del Municipio de Ahorne, con la participación 
ciudadana manifestada a través del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología, ha elaborado 
y consultado la formulación del Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, cuyo soporte 
es la siguiente documentación: 

A. Versión Ampliada del Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, incluido sus Anexos 
y gráficos: 

B. Documentos que comprueban la publicación del aviso de inicio del proceso de planeación y de 
recepción de opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad; 

C. Oficio Número 001/2016, mediante el cual el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Ahorne, avala y aprueba el contenido del Plan Director de Desarrollo Urbano de la 
Villa de Ahorne, de parte de los miembros honorables de dicho Consejo; una vez que el mismo fue 
sometido a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones sociales y de las autoridades 
estatales y federales interesadas, en los términos que establece la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa; 

D. Oficio Número SDUOP/SSDU/015/2016, mediante el cual la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
dependencia de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de Gobierno del Estado emite el 
dictamen de congruencia del Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne. 

4. Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada con fecha 3 de junio del 2016, se aprobó por 
unanimidad de votos el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, Municipio de 
Ahorne, Sinaloa y considerando que se ha cumplido con el procedimiento legal correspondiente, se 
expide el siguiente: 

/ 
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DECRETO MUNICIPAL Nº90 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, Municipio de 
Ahorne Sinaloa, mismo que establece el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, criterios 
técnicos y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que 
ocupa el centro de población de la Villa de Ahorne. 

ARTICULO 2.- El Objetivo General del Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, es 
inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente productivo y 
competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del tiempo. 

ARTICULO 3.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, contempla un modelo de 
desarrollo que se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear 
marcos normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe del 
desarrollo urbano; meJorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales como medio para 
la creación de condiciones de desarrollo social y económico equilibrados. 

ARTUCLO 4.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, se compondrá de políticas 
de: 

l. Política de Ordenamiento Territorial / Uso y aprovechamiento del Suelo.- Determinar los límites y 
aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del centro de poblado. 
11. Política de Tránsito y Vialidad.- Establecer adecuaciones y meJoras del sistema via:, procurando la 
eficiencia y accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes. así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 
111. Política de Infraestructura y Equipamiento.- Determinar una cartera de proyectos estratégicos para 
mejorar los servicios ofrecidos en equipamiento urbano del municipio. 
IV. Política de Medio Ambiente.- Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos 
naturales del centro poblado y contexto inmediato. 
V. Política de Desarrollo Económico.- Facilitar medios para .el desarrollo de actividades económicas 
flexibles la vocación del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura inmuebles y 
servicios públicos. 
VI. Política de Fortalecimiento Institucional.- Optimizar las capacidades de gestión y administración del 
Centro de Población, haciéndolas más flexibles, eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

ARTÍCULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, podrá ser modificado o 
cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes circunstancias 

l. Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le diera origen; 

11. Se produzcan cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o irrealizable; 

111. Surjan técnicas diferentes que permitan una solución más satisfactoria; 

IV. No se inicie en la fecha señalada o dejen de cumplirse en las etapas de realización; o 

V. Sobrevenga otra causa de interés que lo afecte. 

ARTÍCULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, no podrá modificarse 
durante un año, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

ARTICULO 7.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, será publicado 
íntegramente o en su versión abreviada en el Periódico Oficial "El Estado de Stnaloa", con lo cual el 
mismo será elevado a Decreto Municipal. 
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TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Órgano 
Oficial del Gobierno del Estado". 

Articulo Segundo.- Se derogan todos los planes parciales, sectoriales o de cualquier otro tipo en 
materia urbana, asi como las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan al 
presente Decreto y se encuentren vigentes hasta antes de esta publicación siempre y cuando 
tengan su aplicación en la misma área que el presente. 

Articulo Tercero.- Dentro de los veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, que contiene la versión abreviada, la versión íntegra del Plan Director de Desarrollo 
Urbano de la Villa de Ahorne, Municipio de Ahorne, Sinaloa, deberá ser inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 

Articulo Cuarto.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, se hará cumplir y 
obedecer por las autoridades competentes. La falta de acatamiento de dicho Plan, será objeto de 
las sanciones correspondientes. 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, a los seis días del mes de octubre del 
ano dos mil dieciséis. 
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VERSIÓN ABREVIADA. 

INTRODUCCIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano del Centro Poblado Villa de Ahorne es el 
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el crecimiento urbano 
apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados para propiciar el desarrollo 
urbano de forma integral. 

El presente documento es elaborado por el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, 
con el objetivo de dotar de los recursos legales que les permitan a las autoridades de la 
sindicatura y municipales detonar el crecimiento económico, social y urbano mediante 
acciones específicas destinadas a captar inversiones y hacer más eficiente el gasto 
público mejorando el nivel de vida de la población. 

1.- ANTECENDENTES 

El Plan Director de Desarrollo Urbano se sustenta en los siguientes ordenamientos 
legales: 

FEDERAL. 
o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
o Ley de Planeación. 
o Ley General de Asentamientos Humanos. 
o Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
o Ley Agraria. 
o Ley de Aguas Nacionales. 

ESTATAL. 
o Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Planeación del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 
o Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sustentable del Estado de Sinaloa. 
o Ley de Gobiernos Municipales del Estado de Sinaloa. 

MUNICIPAL. 
o Reglamento de Construcción del Municipio de Ahorne. 
o Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Ahorne. 
o Reglamento de Estaciones de Servicio del Municipio de Ahorne. 

11.- SISTEMAS DE PLANEACIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Villa de Ahorne, es un instrumento de 
planeación que se deriva de planes elaborados anteriormente, como son: Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 del Estado de Sinaloa, 
Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (2007-2020), Plan Municipal de 
Desarrollo Ahorne 2014-2016, Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Ahorne 
(2015), Plan Sectorial Urbano de Villa de Ahorne (1997). 
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111.- DIAGNÓSTICO 

1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

Área de Estudio: 
Superficie aproximada de 544.56 hectáreas. 
10.46 metros sobre el nivel del mar. 

Viernes 16 de Diciembre de 2016 

Distancia máxima de 20 kilómetros del litoral costero más cercano. 
Se localiza entre las coordenadas geográficas 26º 05' y 26º 22· latitud norte y 108º 53· y 
109º 00' longitud oeste del meridiano de Greenwich. 

Colindancias: 
Norte con Cohuibampo, al sur con San Antonio, al este con el Ej. Águila Azteca y al oeste 
con el Ej. Mayocoba. (Ver Mapa E01) 

2. ÁMBITO SUBREGIONAL. 

- Transporte aéreo: 
- Aeropuerto más cercano "Aeropuerto Internacional Federal del Valle del Fuerte" 

ubicado al sur de la ciudad de Los Mochis. Aproximadamente a 40 km de la villa. 

- Transporte Terrestre: 
La principal vía de comunicación terrestre desde la ciudad de Los Mochis es el eje 
carretero Los Mochis - Ahorne (carretera de 4 carriles, de carácter estatal) que conecta 
a la ciudad con la villa siendo el principal punto de acceso, además también tiene como 
acceso la carretera estatal No.12 que comunica a la villa con el poblado del Nuevo San 
Miguel y que también permite la conexión con la Carretera Federal Internacional 
México No. 15 (México-Nogales). 

- Transporte Ferroviario: 
La conexión más cercana con una terminal ferroviaria se encuentra en la ciudad de Los 
Mochis FFCC Chihuahua-Pacifico, enlaza con la ciudad de Chihuahua. Ofrece servicio 
para transporte de carga y pasajeros. 

- Transporte Marítimo: 
Se localiza a 43km del puerto de Topolobampo, puerto de altura y cabotaje, con 
instalaciones para el embarque de granos y mineral de hierro; así como reservas 
territoriales para la expansi:'.>n de instalaciones. 

3. EL MEDIO FÍSICO NATURAL. 

a. Localización Geográfica. 

- T t empera ura: 
Media anual es de 23ºC . 

Temperatura media invierno 16ºC. 
• 

Temoeratura mtodia verano 29ºC. 
Temperatura mínima 8ºC. 1 Temperatura máxima 37°C. 

- Precipitación: 
La precipitación media anual es d~ 270 mm, la cual se concentra durante los meses de 
julio a octubre. 

- Inundaciones: 
Por su ubicación geográfica respecto a cuerpos de agua y tipo de suelo, la localidad se 
identifica con un nivel de riesgo medio - alto de verse afectada por estos eventos. 
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- Vientos: 
Dirección NW durante la mayor parte del ano. 
En agosto que se combinan con vientos de dirección NE. 
De manera esporádica y como efectos de algún fenómeno meteorológico, la dirección 
del viento puede verse modificada al SE. 

b. Hidrología. 

El Rio Fuerte pasa a 1 km. al norte de la villa de Ahorne, la cual se encuentra ubicada 
sobre lo que se considera el límite entre las cuencas: Bahía Lechuguilla-Ohuira, 
Navachiste y la cuenca del Río Fuerte, por lo cual la zona se ve impactada directamente 
por el afluente del Río Fuerte. 

c. Geología. 

Tipo de suelo presente es Aluvial.También se pueden encontrar rocas ígneas intrusivas y 
extrusivas;transportados al sito por corrientes de agua; que en su superficie han 
acumulado algo de materia orgánica, y son buenos para cultivar. 

d. Edafología. 

- XerosolHálpico: 
Capa superficial de color claro y pobre en materia orgánica, debajo puede haber un 
subsuelo rico en arcillas o carbonatos, presentan cristales de yeso o carbonatos. 

- Regosoleutrico: 
Existente en la cuenca del Rio Fuerte a menos de un kilómetro de la Villa de Ahorne, 
se desarrollan como materiales no consolidados, alterados y de textura fina. 

e. Flora y Fauna. 

La totalidad de la superficie del Distrito está dedicada a la explotación agrícola de riego, 
además en la región existen diferentes tipos de pastizal como es el inducido y el cultivado. 
Dentro de los ti s de v etación existentes de forma natural en lar ión encontramos: 1 

Flora de la región 

En las llanuras sierras 
Enel Rio 

Fauna de la región 

En las llanuras Tlacuache*, Venado cola blanca, Jabalí, Iguana*, Guajolote, Codorniz, 
y sierras Paloma, Pájaro Carpintero*, Gorrión, Guacamaya* 

Cuerpos de 
Caimán, Tortuga*, Almeja, Camarón, Jaiba, Langosta, Calamar gigante, 

Pargo, Curvina, Mojarra, Robalo, Cazón atún, Huachinango, Sardina, Sierra, 
agua y costa 

Jurel BaQueta, Delfines* Focas* Ballenas* Tiburón* v Lobos marinos*. 
(*) Especie declarada en riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001 PROTECCIÓN 
AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
Fuente: Secretaría de Educación Pública, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002 

f. Usos del Suelo. 

La totalidad de la superficie fuera de la mancha urbana del suelo está dominada por 
cobertura asociada a actividades económicas como la agricultura de riego; los principales 
cultivos son maíz, trigo y tomatillo. 

1 FUENTE: Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio.de Ahorne. 
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g. Regiones Ecológicas. 

Las áreas con valor natural que destacan por cercanía e importancia son las siguientes: 

- Sierra de Barobampo o San Miguel: 
Aproximadamente a 10 kilómetros al norte de la Villa de Ahorne. Pequeña cadena 
montañosa que se propone como Reserva Ecológica, guarda un banco de 
germoplasma nativo y sirve como corredor biológico hasta la Sierra Madre Occidental, 
al atravesar los municipios de El Fuerte y Choix. 

- Cauce de Río Fuerte: 
Se ubica al norte del pueblo de Ahorne a poco más de un kilómetro, presenta una 
vegetación de galería o riparia que permanece verde todo el año y que en época de 
estiaje presenta un marcado contraste con la vegetación semidesértica circundante. 
Es banco genético de flora y fauna nativa, por ser una zona de refugio, 
nidación,alimentación y distribución de fauna silvestre. 

4. MEDIO FISICO TRANSFORMADO. 

a. Suelo. 

Ocupación del Suelo Urbano 
Porcentajes Correspondientes Ha Area Urbana Actual sin vialidades (Ha) 

Vivienda 97.35% 308.98 
Equipamiento 2.30% 7.31 317.39 Has 
Industria Ligera 0.34% 1.1 
Fuente: Cálculo realizado en el IMPLAN a partir de información oficial y datos obtenidos en 
labor de campo. Ver Mapa E-02 

b. Infraestructura. 

- Agua Potable: 
Cobertura del servicio es del 90% en la Villa de Ahorne. 
Cuenta con una planta potabilizadora localizada en los límites de la localidad con el 
ejido La Florida, con una capacidad de procesamiento de 50 lps. 

- Drenaje Pluvial: 
El centro poblado no cuenta con la infraestructura para brindar tal serv1c10, lo que 
implica consecuencias durante la temporada de lluvias, ya que tiende a estancarse el 
agua principalmente en aquellas zonas bajas y los lugares próximos a los bordos de 
canales. 

- Electrificación: 
El servicio pude dar cobertura a todo el centro de población, sin embargo existen 22 
viviendas censadas que no cuentan con el servicio. 

Opera una subestación eléctricaque se localiza en el camino hacia el ejido el 
Macapule. La Capacidad de transformación es de 1 MVA y un Voltaje de operación es 
de 33,000/13,300 voltios. 

- Alumbrado Público: 
El servicio de alumbrado público cubre en su totalidad la mancha urbana de la Villa de 
Ahorne. 
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- Comunicaciones: 
Cuenta con la cobertura por parte de la empresa TELMEX (telefonía e internet), 
MEGACABLE (televisión por cable, internet y telefonía), en telefonía móvil operan 
Telcel, Movistar y AT&T. Existen servicios de telégrafo y de correo, los cuales cuentan 
con sus respectivas unidades en funcionamiento dentro del edificio de la sindicatura de 
la Villa. 

- Pavimentación: 
Predomina la terracería, en seguido lugar los recubrimientos de asfalto, en tercer y 
cuarto sitio respectivamente el recubrimiento con adoquín y empedrado, por último el 
concreto premezclado. 

- Relleno Sanitario: 
Tiene servicio de recolección de basura a domicilio, cuya disposición final es el relleno 
sanitario municipal, ubicado a más de 18 km hacia el nor-oriente del municipio. 

- Vivienda: 
Datos de vivienda de acuerdo al conteo de población y vivienda 2010 del INEGI: 
3,056 total de viviendas/ 319 viviendas deshabitas 
2,365 cuentan con drenaje 
2,706 con eneraía eléctrica 
2,397 con el servicio de agua entubada 
324 no cuentan con aoua potable 
358 no cuentan con servicio de drenaje o descarga 
22 no disponen de luz eléctrica. 
Densidad promedio 4.13 habitantes por vivienda y de 40 habitantes por hectárea. 

c. Transporte. 

Existen 2 centrales de autobuses en la Villa de Ahorne ubicadas sobre la calle Olas Altas 
y en el centro de la ciudad, como parte del mercado municipal. Las empresas que 
brindan el servicio tienen salidas cada 10 minutos a partir de las 5:00 a.m. hasta las 7:10 
p.m. con 75 corridas al día, de Mochis-Villa de Ahorne y puntos intermedios. 2 

5. EQUIPAMIENTO URBANO. 

Resultados del estudio sobre la cobertura actual de equipamiento en la Villa de Ahorne de 
d ·t . t bl "d I s· t N t" d SEDESO acuer o en en enos es a ec1 os por e 1sema orma 1vo e L. 

Resultado de análisis 
Elemento 

Cobertura por UBS. Cobertura de radio de 
acción. 

Preescolar Déficit de 1 aula Déficit en la zona sur de la 
mancha urbana 

Primaria Cobertura suficiente Déficit en la zona sur de la 

Educación mancha urbana 
Déficit en la zona sur 

Secundaria Cobertura suficiente poniente de la mancha 
urbana 

Preparatoria Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Cultura Biblioteca/Museo Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

Salud Centro de Salud Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Cruz Roia Mexicana Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

2FUENTE: Los horarios fueron proporcionados por las oficinas de tra~porte de la ciudad de Los Mochis. 
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Modulo Resolutivo ISSSTE Déficit en m2 Cobertura suficiente 
Unidad de Medicina Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
FamiliarlMSS 

Asistencia Centro de Integración Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
social Juvenil 

Mercado Público Cobertura suficiente Déficit fuera de zona centro 

Comercio 
Déficit en zona norponiente 

Tienda Comercial Cobertura suficiente "La Florida" y extremo sur 
oriente de la mancha urbana 

Módulo de telégrafos Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Comunicacion Déficit en zona norponiente 
es Agencia de Correo Cobertura suficiente "La Florida" y extremo sur 

oriente de la mancha urbana 
Transporte Central de Autobús Cobertura suficiente Cobertura suficiente 

Plaza Cívica Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Déficit en zona norponiente 

Recreación 
Juegos Infantiles Cobertura suficiente "La Florida" y extremo sur 

oriente de la mancha urbana 
Area de Ferias y Déficit en m2 Cobertura suficiente 
Exposiciones 

Deporte Unidades Deportivas Suoerllvit Cobertura suficiente 
Admón. Sindicatura Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Pública 

Comandancia de Policía Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
Servicios Cementerio Cobertura suficiente Cobertura suficiente 
urbanos Estación de servicios 

Cobertura suficiente 
Cobertura suficiente 

(aasolinera) 

6. PROYECCIÓN DE NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO. 

A pesar de no haber un déficit contundente de espacios y áreas en los equipamientos, no 
obstante a partir del año 2020 los siguientes equipamientos requerirán de una ampliación 
de la capacidad de servicio, lo cual en primera instancia representa un aumento en 
espacio e instalaciones: 

Subsistema de Educación v Cultura: 
Unidades de Preescolar. 2 a 3 aulas 
Unidades de Primaria. 15 aulas en doble tumo 

Subsistema de Salud v Asistencia Social: 
Unidad del Centro de Salud 3 consultorios nuevos 
Centro de uraencias de Cruz Roia. 3 consultorios nuevos 

Subsistema de Transoorte v Comuni~iones: 
Unidad de Central de Autobuses de Pasaieros 1 andén. 

Es importante mencionar, que el equipamiento requiere más de una atención a la mejora, 
dotación o actualización de recursos m~eriales, tecnológicos, humanos etc. 

7. INDUSTRIA. 

La actividad induatrial predominante en el centro poblado Villa de Ahorne $e relaciona con 
las actividades primarias. Existen 2 cpmplejos industriales, el primero es una congeladora 
de productos marinos ubicada sobre la Avenida Prolongación Constitución, al Norte de la 
localidad, el segundo es una empacadora de productos agrícolas que se encuentra sobre 
la calle Olas Altas, también al Norte de la Villa. 
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La planta congeladora de productos marinos opera por temporada y periodos de 4 meses 
al año, quedando inactiva durante periodos de 8 meses, da empleo aproximadamente a 
120 empleados, de los cuales la mayoría son originarios de localidades cercanas a la Villa 
de Ahorne, como lo son: Felipe Angeles, El Bule, Bagojo, Goros, San José de Ahorne, 
Nuevo San Miguel y Agua Nueva. 

8. IMAGEN URBANA Y PATRIMONIO. 

Algunas edificaciones relevantes por su valor arquitectónico se enlistaron en 
uncatálogoelaborado con la participación del INAH; como son el Edificio de la Sindicatura 
y su distintiva Torre del Reloj, la llamada Casa Azul, y la Hacienda de Zacarías Ochoa. 

Además existen una serie de elementos naturales y que son relevantes por uso y arraigo 
en los habitantes, como son las arboledas, el bosque de galería del margen del río fuerte 
y los jardines de la plazuela. 

Se identifican cuatro arboledas: 

- Arboleda en acceso de la carretera Los Mochis - Ahorne, con una distancia 
aproximada de 1 km. 

- Arboleda de camino al ejido Macapule de Bagojo, con una distancia aproximada 
de 500 m. 

- Arboleda de la Avenida 9na. del sector Águila Azteca. 
- Arboleda camino hacia el Panteón Viejo, con una longitud aproximada de 500 

metros. 
No existe una política de conservación, sin embargo la villa es participe del Programa 
"Pueblos Señoriales", impulsado por la Secretaría de Turismo del Estado de Sinaloa. A 
través del cual se promueve la conservación y reproducción de una "imagen de época" de 
algunos centros de población, como medio atractor de turismo. 

9. MANIFESTACIONES CULTURALES. 

En cuanto a actividades culturales y de tradición se identifican: 

- Grito de independencia, que se lleva a cabo el edificio de la Sindicatura. 
- Aniversario de la fundación de la villa durante el mes de agosto. 
- Celebración de la cuaresma de los indígenas mayos; mediante procesiones, 

danzas como la del Venado y de Páscola. 
- La producción del Pan de Mujer. 

Otra manifestación de tradiciones es la instalación del Tianguiscada sábado de 6:00 am a 
2:00 pm aproximadamente, a un costado de la Av. Constitución sobre la C. Antonio 
Rosales y a lo largo de la arboleda que enmarca la Carretera Los Mochis - Ahorne. 

1 O. MEDIO AMBIENTE. 

La principal problemática ambiental de la zona está directamente relacionada con el uso 
de agroquímicos, la disposición de recipientes y la contaminación por exposición de 
cuerpos y cuencas de agua a estos productos. 

La disposición clandestina de basuraen los bordos de los drenes que atraviesan la 
mancha urbana, constituye otra fuente de afectación considerable al medio ambiente del 
centro de población. Los Desechos identificados consisten en escombro, envases 
plásticos, muebles, llantas y desechos de las viviendas. 
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Por otra parte las actividades humanas en la zona significan una fuerte presión para los 
ecosistemas de especies catalogadas en riesgo, de los humedales e islas del golfo de 
california. Zonas consideradas de Importancia para la conservación de aves por la 
CONABIO. 

11. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

a. Aspecto Social. 

Tiene 11 mil 331 habitantes de acuerdo al Censo de Población 2010 del INEGI. 
5, 699 son mujeres y 5, 632 hombres. 
Representa el 2.73 % de la población total del municipio. 
Segundo centro urbano más poblado del municipio 

Crecimiento Poblacional 1 1 Crecimiento Poblacional 

~:::::::;:::===::;=:=::;::::=====: '---------' 
1 1 

Indice de 1 Censo 

1990 

1995 

2000 

2005 

2010 

Habitantes crecimiento 

9,044 

10,294 

10,377 

10,840 

11,331 

2.62 

0.16 

0.88 

0.89 

Fuente:Conteo de Población y Vivienda 1990, 
1995, 2000 y 2005. INEGI a fecha 2010 
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171 •· ,._ ~::::::::::::::::::::::::::::::. ,., .... ,. ,.., - ···*' "' - - - - - - • - - - - .. -

Proyecciones de Población 

2010 1 2020 1 2030 
11,331 11,883 11,639 hH...c..a:c.:b:...:.it:..:cac.cnt.:..::ec.::;s,---,--__ ,,---,------------11 
0.89 1.19 0.63 Indice de Crecimiento Poblacional 1 

Fuente II Conteo de Población y Vivienda 2010 y estimaciones de CONAPO. 
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Proyección de Crecimiento Urbano 

Afio Población 
Proyección de Hectáreas Relación Necesidad de suelo a 

de la mancha urbana Hab/Has. futuro 
2010 11,331 317.39 35.7 15.46 HAS 
2020 11,883 332.85 

El polígono delimitado para el área de estudio considera una superficie 544.56 hectáreas, 
quedando como superficie para desarrollo un total de 227 .17 hectáreas, lo cual cubre las 
necesidades a un largo plazo, esto con el objetivo de evitar la expansión de la mancha 
urbana sobre terrenos de cultivo. 

Comparación de indicadores de marginación y rezago 

Concepto 
2005 2010 

Valor % Valor % 
Población total 10,840 100 11,331 100 
Población analfabeta de 15 al'los o más 626 5.78 423 3.74 
Población de 15 al'los o más sin primaria completa 303 5.28 1,353 11.94 
Viviendas particulares habitadas 2,734 100 2,579 100 
Viviendas sin drenaje 133 4.88 358 13.88 
Viviendas sin energía eléctrica 64 2.34 22 0.85 
Viviendas sin agua entubada 244 8.93 324 12.56 
Viviendas con piso de tierra 405 14.81 322 12.49 
Viviendas sin refrigerador 373 13.65 296 11.48 
Indice de marginación -1.232 -1.51 
Grado de marginación Muy Bajo 
Indice de rezago social -30521 -
Grado de rezaao social Muv baio 
Nota: Los indicadores de marginación corresponden al censo poblacional de INEGI 2010. Calculo 
de indice de marginación IMPLAN. 
El indice de rezago social corresponde al publicado por el CONEVAL, con base en INEGI, 11 
Conteo de Población y Vivienda 2005 y la ENIGH 2005. Por lo que en el caso de conurbaciones y 
fusiones de localidades, el indice o los indicadores de las localidades receptoras, no registran 
dichos cambios. 

b. Aspecto Económico. 

El salario promedio de esta población económicamente activa dentro de la entidad es de 
171.83 pesos diarios. 3 

Aspectos Económicos 

Población Población Población Población Estudiantes 
Año económicamente activa total (PEA) ocupada desocupada (14 - 22 años) 
2000 10,337 3,291 3,271 7,106 2,111 
2005 10,840 3,675 3,902 6,938 1,766 
2010 11,331 4,080 4,531 6,800 2,037 

Fuente: Censos generales de Población y Vivienda 2000,2005, 2010. INEGI y estimaciones de 
CONAPO. 
Las cifras se refieren a la población de 14 años y más, considerada como la población 
económicamente activa (PEA). 

3 FUENTE: Cormsión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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Población Ocupada 

2000 2005 2010 
• Pobtac1on ocup.J<i.a • Poblacion ocup.sda • Poblac1on ocupada 

1 Poblacion d~wcupada ! Pob1ac1on oesocupaoa 

68% 64%, 

Unidades Económicas Villa de Ahorne - 201 O 
CODIGO SECTOR ACTIVIDAD UNIDADES 

S 11 
Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, 
pesca v caza 

o 
S 21 Minería o 
S22 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro 
2 

de aoua v de qas por duetos al consumidor final 
S 23 Construcción 1 

S31-33 Industrias manufactureras 43 
S43 Comercio al por mayor 15 
S46 Comercio al oor menor 200 

S 48 - 49 Transportes, correos y almacenamiento 7 
S 51 Información en medios masivos 4 
S 52 Servicios financieros v de seouros 2 
S 53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intanqibles 8 
S 54 Servicios profesionales, científicos v técnicos 2 
S 55 Corporativos o 
S 56 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios 
8 de remediación 

S t31 Servicios educativos 18 
S62 Servicios de salud v asistencia social 25 

S 71 
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 

18 recreativos 

S 72 
Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 

55 bebidas 
S 81 Otros servicios excepto actividades qubernamentales 110 

S 93 
Actividades legislativas, gubernamertales, de impartición de justicia y 

17 similares 
S 99 No especificado 1 

TOTAL 536 
Fuente Directori0 Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DEN U E, 03/2011) 
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IV-OBJETIVOS 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

a. Objetivo General. 

Inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente 
productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del 
tiempo. 

b. Modelo de desarrollo urbano. 

Se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear marcos 
normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe 
del desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales, 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico 
equilibrados. 

c. Políticas y Objetivos específicos. 

- Políticas de Ordenamiento Territorial/ Usos y aprovechamiento del suelo: 
Determinar los límites y aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del 
centro poblado. 

- Política de Tránsito y Vialidad: 
Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la eficiencia y 
accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes; así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 

- Política de Infraestructura y Equipamiento: 
Determinar una cartera de proyectos estratégicos para mejorar los servicios ofrecidos 
en equipamiento urbano del municipio. 

- Política de Medio Ambiente: 
Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos naturales del centro 
poblado y contexto inmediato. 

- Política de Desarrollo Económico: 
Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas flexibilizando la vocación 
del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura, inmuebles y 
servicios públicos. 

- Política de Fortalecimiento Institucional: 
Mejorar las capacidades de gestión y administración de la Sindicatura. 

V. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 

1. POLITICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Primaria. 

Indica la superficie considerada como suelo urbano para la Villa de Ahorne, dentro del 
Municipio de Ahorne; así como las aptitudes de aprovechamiento para el suelo, 
conformadas de la siguiente manera: (Ver Mapa E-01). 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 16 de Diciembre de 2016 

- Zona de acción del Plan (ZAP): 
Zona sujeta a la normativa y directrices de este Plan. 

- Límite del centro de población (L): 
Indica el perímetro que contiene el suelo necesario para el crecimiento y desarrollo del 
centro de población. 

- Área urbana actual (AU): 
Es la superficie dentro de los límites del centro de población que ha sido urbanizada. 
Está se compone de la siguiente manera: 

- Zona No Urbanizable (ZNU): 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. 

- Área de Conservación (AC): 
Proveen servicios ambientales. Forman parte del patrimonio agrícola y ecológico de la 
región, y no es factible llevar a cabo acciones de urbanización. El aprovechamiento de 
este suelo subordina a las necesidades de conservación, restauración o regeneración 
de sus elementos naturales. 

Área susceptible de desarrollo (ASO): 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas. 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

Vialidades estructurales (VE): 
Principales vías para la movilidad urbana y su articulación con el resto del territorio 
municipal, las cuales estructuran la morfología de mancha urbana. 

2. POLÍTICA DE USOS Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO. 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Secundaria. 

Indica los giros y aprovechamientos específicos del suelo urbano. Además fija las 
directrices básicas para establecer mezclas y compatibilidades entre los distintos 
aprovechamientos. Para ello se establecen los siguientes instrumentos: 

- Mapa de zonificación secundaria: 
Determina el aprovechamiento del suelo dentro de los límites, asignando diversos usos 
y destinos (Ver mapa E-02). 

Los aprovechamientos para el suelo urbano serán los siguientes: 

H HABITACIONAL 
ZCP ZONA DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL 

E EQUIPAMIENTO 
AV AREAVERDE 
IMI INDUSTRIA MEDIANO IMPACTO 

ASO AREA SUCEPTIBLE A DESARROLLO 
ZPE ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
ZNU ZONA NO URBANIZABLE 
ZF ZONA FEDERAL 
VE VIALIDAD ESTRUCTURAL 
VP VIALIDAD PRIMARIA 
ve VIALIDAD COMPARTIDA 
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H // HABITACIONAL 
Uso de suelo destinado para la vivienda unifamiliar y plurifamiliar con una densidad 
máxima de 200 Hab/Ha. Admite equipamiento de educación y algunos servicios y 
comercio, siempre y cuando sean de nivel barrial; y bajo condición de no provocar 
alteraciones en las actividades relacionadas a la función de habitar, como problemas de 
estacionamiento. ruido, basura etc. 

ZCP // ZONA DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL 
Uso de suelo destinado para las actividades relacionadas al intercambio de bienes y 
servicios. Permite una mezcla de servicios, comercio y el desarrollo de vivienda tipo 
plurifamiliar mixto con servicios. 

Este suelo se liga a las estrategias de desarrollo económico por lo que las 
edificaciones consideradas patrimonio histórico del lugar, el manejo de la vía pública y 
las fachadas de las edificaciones nuevas se sujetarán a los lineamientos del Manual o 
manuales de Imagen Urbana del Pueblo Señorial Villa de Ahorne, que emita el cabildo 
municipal. 

E// EQUIPAMIENTO 
Suelo destinado a servicios sociales y a toda aquella actividad de carácter formativo, 
cultural, de salud, deportivo, recreativo, de bienestar social y de apoyo funcional a la 
administración pública y servicios urbanos básicos del centro poblado. 

Las áreas de donación generadas por el desarrollo de vivienda, tendrán como destino 
equipamientos o áreas verdes. 

AV// ÁREA VERDE 
Uso de suelo reservado para espacios cubiertos en mayor proporción por vegetación, 
mismos que funcionen como áreas de amortiguamiento y brindan servicios ambientales. 
Se permiten espacios abiertos y pueden ser de uso público o privado. Bajo condición de 
no deteriorar o poner en riesgo la regeneración de los recursos naturales, se admiten 
algunos servicios de exhibición, deporte, entretenimiento y recreación. 

IMI // INDUSTRIA DE MEDIANO IMPACTO 
Uso de suelo que permite instalaciones en las que se desarrollan procesos de 
transformación que implican cúmulo de residuos poco contaminantes, con altos 
volúmenes de producción para abasto nacional. Se admiten además usos para comercio 
de tipo especializado local y regional; así como servicios técnicos, de administración 
privada, de transportes terrestres y aquellos usos relacionados con seguridad. 

ASO// ÁREA SUSCEPTIBLE DE DESARROLLO 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

ZPE // ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
Estas áreas no podrán ser urbanizadas y serán sujetas a una estricta política de 
conservación. Queda prohibido en estas áreas: 

- Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de corriente o 
depósitos de agua, así como desarrollar cualquier actividad que cause deterioro de 
orden ecológico. 

- Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos 
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- Realizar actividades cinegéticas o explotación y aprovechamiento de especies 
silvestres y acuáticas. 

Dentro de esta zona se consideran las siguientes áreas de valor ambiental y patrimonio 
ecológico: 

- Bosque de galería de la ribera del Río Fuerte. 
- (A 1) Alameda de Acceso a la Villa de Ahorne. 
- (A2) Alameda sobre Calle Belisario Domínguez. 
- (A3) Alameda sobre Av. 21. 
- (A4) Alameda sobre Calle Av. Constitución. 
- (A5) Alameda sobre Calle Lázaro Cárdenas. 
- (A6) Palmíferos sobre la Calle S/N. 

ZNU // ZONA NO URBANIZABLE 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. Podrá generarse ocupación para 
servicios de apoyo a las actividades primarias de la zona o el paso de infraestructura a 
través de líneas de conducción, en apego a las normas federales aplicables. 

ZF // ZONA FEDERAL 
Corresponde a la superficie de suelo propiedad de la nación determinada por la orilla del 
cauce del Río Fuerte hasta la linea límite que estipula La Ley de Aguas Nacionales; es 
competencia de la Comisión Nacional del Agua su uso y aprovechamiento; y deberá ser 
certificado con una concesión de carácter federal. 

VE // VIALIDAD ESTRUCTURAL 
Permite usos para comercio de orden local y regional, así como servicios e industria de 
bajo impacto de manera condicionada, en relación a vivienda plurifamiliar tipo vertical. 

VP // VIALIDAD PRIMARIA 
Admite usos para comercio de orden local (a nivel localidad), servicios e industria de bajo 
impacto de manera condicionada, en relación a vivienda. 

ESTRATEGIA 2 

a. Tabla de Mezcla de Usos de Suelo. 

Es el complemento del Mapa de Zonificación Secundaria, y en esta se establecen todas 
las mezclas posibles entre los usos y destinos para el aprovechamiento del suelo urbano. 
(Ver tabla de mezcla de usos de suelo) 

Dentro de la tabla de mezcla de usos de suelo, se considerarán los siguientes términos: 

[PJ Permitido.- El elemento es plenamente compatible con el aprovechamiento 
predominante en una zona del centro de población. 

[X] No permitido.- El elemento es incompatible con los usos de suelo indicados. 

[C] Condicionado.- Usos que requerirán de un análisis más detallado para establecer su 
compatibilidad y que por lo tanto deberán ser turnados al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urano: 

- Cuando no pudiese tomarse una determinación en el tiempo de sesión ordinaria, será 
el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en apego a las leyes y reglamentos 
aplicables. quien determine la figura que deberá realizar un estudio más extendido. 

Será el.mismo consejo quien determine, que tipo o tipos de estudios será requerido: 
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Estudio de impacto urbano: Estudio mediante el cual se evalúa la compatibilidad de un 
uso de suelo con el entorno urbano preexistente, requerirá de la elaboración de una 
matriz de impactos y de la anuencia de los vecinos. La matriz de impactos se construirá 
tomando como principales indicadores los efectos de las actividades derivadas de la 
operación del proyecto propuesto y con indicadores de valor del suelo o propiedades. 

Estudio de impacto vial: Estudio que evaluará la capacidad del sistema vial, identificará 
conflictos de movilidad, accesibilidad y tránsito de estos proyectos. Tomará como 
indicadores las características del flujo vial dentro de un radio de influencia asignado para 
cada caso, las condiciones de la estructura vial actual y las proyecciones de crecimiento y 
desarrollo futuras. 

Estudio de impacto ambiental: Se solicitará un estudio especializado que presente un 
análisis de los impactos que el proyecto pudiera generar sobre el medio ambiente, a las 
instancias competentes de acuerdo a cada caso. 

Estudio de riesgos: Evaluará los posibles factores de riesgo, amenaza, daño o 
consecuencias que resultaran de la construcción y operación de estos proyectos. Los 
riesgos que se deben de considerar desde este punto de vista son: Naturales 
(Inundaciones, lluvias, sismos, etc.) y antropogénicos (Industriales, agroquímicos, 
alimenticios, energéticos, químico, etc.). 

*En cuestiones referentes a Eguipamiento Urbano, deberá consultarse el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, como referencia de los 
requerimientos básicos de proyecto. 

3. POLÍTICA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD. 

ESTRATEGIA 1 

a. Jerarquía del Sistema Vial. 

Sistema Vial: 

- El sistema vial interurbano comprende las vialidades regionales que enlazan los 
centros de población, y pueden ser federales, estatales y rurales. 

- El sistema vial intraurbano se compone de vialidades dentro de los límites del centro de 
población, uniendo sus diferentes unidades urbanas a través de diversos repartos 
modales. (Ver mapa E-03) Clasificándose en Sistema vial primario y Sistema vial 
secundario. 

a) Subsistema Vial Primario. 
- Vialidad Estructural: Estas vialidades tienen como característica principal un trazo cuya 

trayectoria permite atravesar el centro poblado de un extremo a otro de manera 
continua. Estas rutas permiten la integración de ciclovías en un solo sentido o el uso de 
carriles compartidos de baja velocidad. Cuando se permite el estacionamiento, puede 
generarse espacio de un solo lado del arroyo, con el objeto de brindar mayor superficie 
para el peatón y el ciclista. 
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Vialidad Primaria: 

\_ 

Banou111tta 

2.50 m 
Mínimo 

Banoueta 

2.00 m 

Mínimo 

Su principal función es articular el sistema de vialidades estructurales. El tránsito de 
vehículos de carga pesada queda restringido con permiso de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, así como de la Delegación de Tránsito y Transporte del 
Estado. Dependiendo de la dimensión del arroyo admite la construcción de ciclovías 
con un solo sentido sobre su arroyo. En casos excepcionales donde la sección del 
arroyo sea menor a 13 metros, se generará un carril compartiriri para el tránsito de 
ciclistas. 
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Las vialidades del sistema primario pueden indicar condicionantes para la configuración 
de la sección vial y restricciones de edificación en los frentes de lotes dispuestos sobre 
ellas. Las condicionantes y restricciones de construcción tienen el objetivo de mantener 
canales, desarrollar, regenerar y conservar áreas verdes; las cuales serán determinadas 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, sobre las vialidades indicadas en este plan o 
aquellas que la Dirección determine. (Ver mapa E-03) 

b) Subsistema Vial Secundario. 
- Vialidad Compartida: 
Su función es servir la circulación interior de los núcleos habitacionales, generalmente la 
circulación es en doble sentido, los recorridos del tránsito son cortos y los volúmenes de 
tránsito son bajos. La circulación de peatones y ciclistas tiene prioridad sobre los 
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vehículos, queda estrictamente prohibido el acceso a vehículos de carga pesada y 
mediana. 

- Vialidad local: 
Su función es servir la circulación interior de los núcleos habitacionales, generalmente la 
circulación es en doble sentido con un arroyo mínimo de 8.5 metros, los recorridos del 
tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son bajos. La circulación de peatones y 
ciclistas tiene prioridad sobre los vehículos, queda estrictamente prohibido el acceso a 
vehículos de carga pesada y mediana. 

Ambas admiten la circulación compartida de vehículos automotores y bicicleta. (Ver mapa 
E-03) -g 1: 

u u 
"' "' ·~ -~ 
e e 
~ ~ 

Zona Peatonal Circulación Zona Peatonal 
2.00 m Compartida, Peatón, Bici y 2.00 m 
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*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria de 6mts. 

c) Secciones Viales con dimensiones excedentes: 

Los árboles 
contemplados son 

Amapas con 

separación entre uno 
y otro de 6.00m; Se 

contemplarán 
reductOfeS de 

velocidad si es mayor 

Los árboles 
contemplados son 

Amapascon 
separación entre uno 
y otro de 6.00m; Se 

contemplarán 

reductores de 
velocidad si es mayor 

Se deberá tomar en cuenta al construir una vialidad independientemente de su jerarquía, 
el excedente de la de la sección vial respecto a la sección vial tipo, se repartirá dándolP 
prioridad a los peatones, es decir, en las banquetas; después a los camellones y por 
último en el carril vehicular. 

d) Área Verde Obligada en vialidad: 
Los lotes, predios o terrenos dispuestos directamente sobre estas vialidades, quedan 
sujetos a las condicionantes de proyecto o restricciones de construcción frontales, que 
determine necesarias la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, para la 
conservación, regeneración o desarrollo de áreas verdes. (Ver mapa E-03) 

Consideraciones generales para el desarrollo de proyectos viales: 

Considerar colocación o reemplazo de señalización horizontal y vertical. 
Construcción de rampas con criterios de acceso 1Jniversal. 
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En el caso de vialidades primarias, deberá integrarse al proyecto los pasos 
peatonales seguros, frente a equipamientos. 
No colocar pasto, césped o flores de ornato; considerar árboles de la región para 
la generación de sombra. 
Los acabados de los arroyos deben procurar permeabilidad. 
Los proyectos deben satisfacer principalmente las necesidades de los peatones, 
pudiendo generar las secciones de banqueta. 
Considerar el equipamiento, señales y construcciones especiales para el servicio 
de transporte público. 

ESTRATEGIA 2 

a. Consolidación del Sistema Vial. 

Estos proyectos tienen el objetivo de renovar y mejorar las condiciones físicas para 
incentivar la ocupación del suelo y mejorar las condiciones de movilidad para todos los 
usuarios de la vía pública. Estas adecuaciones deberán regirse por los siguientes 
criterios: 

a) Mejora de accesibilidad y entorno urbano: 
Este criterio manifiesta que deben incorporarse a los proyectos de mejora y construcción 
de vialidades, elementos de diseño universal que faciliten el tránsito y uso de la 
infraestructura vial a personas con capacidades diferentes, niños, ancianos y personas 
extranjeras. 

Por otro lado el aspecto estético y formal de la infraestructura deberá tender a mejorar 
para generar ambientes que delimiten las áreas de cada reparto modal del sistema vial, 
permitan la visibilidad, no obstaculicen el tránsito de vehículos o personas y concuerden 
con el contexto urbano. 

b) Reducción de factores de riesgo: 
Supone que el conjunto de mejoras enunciadas en esta estrategia permiten reducir los 
factores de riesgos causantes de accidentes. 

c) Mejora de la organización de la vía pública: 
Se entiende como la inclusión en el diseño de la infraestructura vial de elementos que 
permite el tránsito de distintos repartos modales de modo eficiente y seguro para sus 
usuarios, en condiciones equitativas. Estos elementos incluyen la colocación o 
construcción de mobiliario e infraestructura de apoyo como apeaderos, ciclovías o 
carriles compartidos, rampas para peatones, etc. 

d) Señalética: 
Dotar de señalamiento requerido tanto vertical como horizontal. Se deben de considerar 
los señalamientos adecuados para peatones y automovilistas que indiquen, velocidad, 
pasos, ubicación de equipamientos y mapa genérico del centro poblado. 

La consolidación del sistema vial atenderá acciones en 6 frentes, detallando el horizonte 
con plazo al 2020: 

• Conclusión de encarpetados 
• Mejora de geometría vial 
• Recubrimiento de vialidades compartidas 
• Mejora de puentes 
• Paso peatonal seguro 
• Construcción de vialidades a largo plazo 
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l. Conclusión de encarpetados. 

Trabajos para concluir las obras de encarpetado en vialidades al interior de la mancha de 
población en zonas con una ocupación del suelo consolidado. 

La realización de estos trabajos deberá incorporar, adaptar o adecuar los criterios de 
. º6 . . 1 bl ºd t PI organizac, n de secciones v,a es esta ec1 os en ese an. 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 
1 Avenida 21 C. SIN - C. SIN. 2017 
2 C. Lázaro Cárdenas C. Emiliano Zaoata - C.S/N 2017 
3 C. Antonio Rosales C. Alvaro Obregón - C. Angel Flores 2017 
4 C. Antonio Rosales Av. Constitución - C. SIN 2018 
5 C. Alvaro Obregón C. Churubusco - Priv. Ahorne 2019 
6 C. Churubusco Av. Constitución - C. SIN 2019 
7 C. Olas Altas C.SIN - C. Dora Avón 2019 

11. Mejora de geometría vial y vía pública. 

Consiste en la mejora de de los geometrales y/o condiciones físicas y estéticas de 
vialidades al interior del lugar, así como la reorganización del arroyo y la adecuación de 
rampas de acceso esquinas o pasos peatonales identificados. 

Estas mejoras también abarcan la conservación o regeneración de la vegetación urbana y 
ordenamiento de comercio en vía pública, retiro de obstáculos sobre la vía pública, 
señalética y ordenamiento de la publicidad; así como la mejora de acabados y terminados 
en las superficies de rodamiento. 

La reorganización y diseño de la sección vial se hará en apego a la Estrategia 1 de esta 
política. (>Jer mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Acción Periodo 
1 Av. Constitución C. SIN - Av. lanacio Allende 

Mejora de 
2018 

2 Av. Aquiles Serdán Av. Constitución - C. SIN 2018 
3 Avenida 10 C. SIN - C. SIN Geometría 2019 
4 Carretera Mochis-Ahome Avenida 10 - C. SIN 

Vial 
2019 

111. Proyectos de Vialidades Compartidas. 

Son vialidades cuyo tratamiento de mejora dará prioridad al espacio de circulación 
destinado para personas con discapacidad, peatón y ciclistas. 

Por lo que consistirá en el revestimiento, señalización, arborización, iluminación y 
detallado de cruces de un andador, para un uso mixto en el cual el peatón y los ciclistas 
llevarán prioridad, tal como se específica en los esquemas de la estrategia anterior de 
este capítulo. 

Permitiendo únicamente el tránsito de vehículos particulares de manera restringida a un 
carril compartido. (>Jer detalle en Estrateoia 1 Vialidad Compartida) 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 
1 Av. Constitución C. SIN - C. SIN 2017 
2 Calle5 C.SIN - C. SIN 2017 
3 Belisario DominQuez e.Ahorne - Panteón 2017 
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IV. Pasó peatonal seguro. 

Las mejoras consisten en la construcción de elementos que faciliten y prioricen el cruce 
de peatones a través del arroyo vial, utilizando criterios de diseño para accesibilidad 
universal. El diseño de estos pasos puede generar el alto total o parcial de los vehículos 
automotores, dependiendo el perfil de sus usuarios. 

Su ubicación no es limitativa a la indicada en este plan, la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente puede proponer la colocación o construcción de este tipo de cruces en 
otros puntos. (Ver mapa E-04) 

Paso Peatonal Seguro 
Prioridad Paso Peatonal Horizonte límite 

1 Escuela Primaria La Florida 2017 
2 Escuela Primaria Justo Sierra 2017 
3 Instituto Tecnológico de la Villa de Ahorne 2017 

V. Mejora Nodos viales y Mejora de puentes. 

Son acciones de construcción, ampliación o remodelación de elementos, para la óptima 
movilidad de carga, peatonal y mejora de accesibilidad de los habitantes del centro de 
población, reduciendo riesgos en intersecciones con carreteras regionales o locales. (Ver 
mapa E-04) 

Mejora de Nodo Vial y Mejora de Puentes 

Prioridad Vialidades Elemento Sugerido Horizonte 
limite 

1 Av. Constitución y C. Antonio Rosales Distribuidor o nodo vial 2018 
2 Av. Aquiles Serdán v Río Fuerte Meiora de Puente 2019 
3 Belisario Domínguez y Av. 21 Distribuidor o nodo vial 2020 

4 
Carretera a San José de Ahorne y Distribuidor o nodo vial 2020 Calle al Centro Ceremonial Yoreme 

VI. Construcción de vialidades a largo plazo. 

Vialidades necesarias para servir el suelo urbano de la etapa de crecimiento a largo plazo. 
(Ver mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Acción 

1 Avenida No. 7 C.SIN - Carretera Los Construcción de vialidad a 
Mochis - Ahorne larcio plazo 

2 Avenida 21 C. SIN - Panteón Construcción de vialidad a 
largo plazo 

3 C. SIN Río Fuerte - C. SIN Construcción de vialidad a 
larcio plazo 

4. POLiTICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

ESTRATEGIA 1 

a. Programa de saneamiento de drenes y canales. 

Periodo 
Largo 
Plazo 
Largo 
Plazo 
Largo 
Plazo 

Consiste en coordinar acciones de limpieza y ordenamiento, mismas que se realizarán en 
los espacios pertenecientes a los derechos de vía de los drenes y canales que atraviesan 
la Villa de Ahorne. (Ver mapa E-05) 
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Acciones: 

Retirar vegetación, basura o cualquier otro elemento que pueda obstruir o bloquear 
el paso del agua. 
Instalación de elementos para el resguardo de personas o vehículos. 
Colocación de señales de peligro o advertencia. 
Retiro o reubicación de construcciones cercanas. 

Se considerarán sujetos a integrarse para estas acciones los siguientes drenes y canales: 

Saneamiento de drenes y canales 
Prioridad Ubicación Horizonte limite 

1 Oren Jeime 2017 
2 Canal Sublateral Salitral 2017 
3 Oren San Antonio 2018 

ESTRATEGIA 2 

a. Reforzamiento de la red de JAPAMA. 

Se requiere de la instalación de una línea de reforzamiento en la red de agua potable por 
toda la periferia de la Villa de Ahome, la cual ayude a abastecer de manera eficiente el 
servicio del líquido vital a toda la población considera para consolidarse en el área 
susceptible a desarrollo. (Ver mapa E-05) 

ESTRATEGIA 3 

a. Programa social de conservación de equipamientos públicos. 

E;I H. Ayuntamiento, con la participación de las dependencias con atribuciones en la 
materia, elaborará e instrumentará un programa de intervención en los equipamientos 
públicos de educación, salud, deporte y asistencia social del centro urbano. 

Estas intervenciones tendrán como fines en los equipamientos: 

Mejorar las condiciones y estética de los patios, jardines o áreas comunes. 
Dar mantenimiento preventivo a los inmuebles o equipos. 
Generar corresponsabilidad con la sociedad civil organizada. 
Coadyuvar a la mejora de los recursos escolares. 
(Ver mapa E-05) 

Tal programa deberá calendarizar las actividades a realizar, la estrategia para formar y 
crear comités o patronatos ciudadanos, la celebración de pactos ciudadanos para 
compartir la responsabilidad y los mecanismos de seguimiento del programa. 

El mismo programa deberá ser transversal con otros esquemas del gobierno municipal, 
que ayuden a los objetivos enunciados arriba. 

Para los programas de mejora de condiciones y estética, así como mantenimiento 
preventivo, debe considerarse la participación de la academia y órganos colegiados para 
la elaboración de proyectos, los cuales tengan como condición su involucramiento en la 
ejecución y supervisión de actividades, y la posibilidad de llevarse a cabo por ciudadanos 
comunes. 
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La mejora de los recursos humanos podrá plantearse a través de prestadores de servicio 
y practicantes que impartan cursos para el desarrollo de recursos humanos en el manejo 
de equipo, herramientas o enseñanza de conocimiento. 

El papel de los comités o patronatos en todo caso, será en conjunto con las autoridades 
municipales, el de la gestión de recursos para llevar a cabo estas acciones o adquirir el 
equipo o material necesario para la prestación óptima de los servicios públicos. 

Con esto el mantenimiento de las condiciones óptimas del equipamiento consistirá de 
actuaciones integrales sobre cada inmueble, abordando aspectos de infraestructura, 
servicios, tecnologías; con el involucramiento de agentes locales. 

Como acciones prioritarias de este programa se consideran los siguientes proyectos de 
plazo inmediato: 

Proorama de conservación de equ1pam1entos públicos 
Tipo A EDUCACIÓN 

Elemento Ubicación 
1 Primaria Graciela Robles C. Ánoel Flores y C Antonio Rosales 
2 Primaria Ignacio Lugo c Lázaro Cárdenas y Calle No. 3 

3 
Primaria José María Av. Constitución y Av. No. 7 
Morelos 

4 
Secundaria General Av. Constitución y Calle Ernesto 
Ernesto Gámez Gámez 

Tipo B DEPORTE Y RECREACIÓN. 
5 Estadio de Béisbol 
6 Parque 

5. POLÍTICA DE MEDIO AMBIENTE 

ESTRATEGIA 1 

Calle Ahorne y Calle SIN 
Calle 2 y Calle 4 

Horizonte limite 
2017 
2018 

2019 

2019 

2017 
2019 

Acciones para hacer más eficiente y eficaz la administración y gestión de áreas verdes; 
integrando para la formulación de planes, programas y proyectos a profes1onistas 
relacionados a las disciplinas de biología, medio ambiente, ecología, desarrollo 
sustentable, paisajismo y jurídicos. 

a. Zonas de preservación ecológica. 

1. De acuerdo al artículo 57 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Sinaloa, el cual señala que en los programas y los planes parciales y 
sectoriales de desarrollo urbano y vivienda deben incorporar criterios de regulación 
ambiental; se establecen como zonas de preservación ecológica. 

Bosque de galería de la ribera del Río Fuerte. 
(A1) Alameda de Acceso a la Villa de Ahorne. 
(A2) Alameda sobre Calle Belisario Domínguez. 
(A3) Alameda sobre Av. 21. 
(A4) Alameda sobre Calle Av. Constitución. 
(AS) Alameda sobre Calle Lázaro Cárdenas. 
(A6) Palmíferos sobre la Calle S/N. 
(Ver Mapa E-06) 
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Con el fin de conservar los elementos naturales presentes en los elementos enunciados 
arriba, deberá generarse un instrumento legal de política pública de manejo ambiental de 
estas zonas. 

2. Esto se llevará a cabo mediante la promoción del decreto de zona de preservación 
ecológica del polígono señalado en el Mapa E-05. 

Para ello se tomará en cuenta las disposiciones de los Artículos 85, 87, 97, 98 y 99 de la 
Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 

ESTRA TEGIA2 

Control y aprovechamiento eficiente de la disposición de residuos sólidos. 

a. Programa de limpieza de tiraderos clandestinos 

Este programa tiene como objetivo inicial la limpia de tiraderos clandestinos o de basura 
dispersa en el poblado, ubicados cercanos al Oren Jeime y dentro del perímetro urbano. 

Es necesario generar con la participación de la sociedad civil un programa de limpia 
periódica de tiraderos clandestinos, el cual involucre a la empresa de concesión de 
limpieza del municipio, el sector de salud municipal y los sectores productivos como 
formadores de líderes sociales que coadyuven a reducir esta problemática. 

Los rasgos generales del programa deberán partir de las siguientes condicionantes: 

Funcionará en dos ámbitos: 
a) Recolección, acopio y separación de basura dispersa en áreas verdes y vía 

pública. 
b) Recolección, acopio y separación de basura en tiraderos clandestinos. 

No incluirá vegetación producto de poda, limpia o escombro. 
Polígonos de acción: Son aquellos sitios identificados para el arranque del 
programa. (Ver Mapa E-06) 

6. POLÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ESTRATEGIA 1 

Fomento al desarrollo de actividades turísticas. 

El objetivo es generar condiciones apropiadas para incen,ivar el desarrollo de servicios y 
productos locales, ligados a consumos derivados de actividades de turismo deportivo y 
cultural. 

La estrategia apunta a impulsar esta dinámica mediante la creación de espacios públicos 
adecuados para realizar, fomentar y desarrollar dichas actividades. 

Para ello se proponen acciones que permita generar intervenciones a partir de la 
identificación de elementos con potencial de desarrollo ya presentes en el centro de 
población y sus alrededores. 

a. Impulso de Programa Pueblo Señorial. 

Como estrategia para el impulso de las actividades económicas locales y el desarrollo en 
general del centro de población es necesario reforzar la estrategia de consolidación del 
Programa Pueblo Señorial de Ahorne. 
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El Programa Pueblo setlorial implica la conservación o reproducción de una imagen, 
identidad o simbolismos de ciertas épocas históricas de La Villa, con el fin de generar 
intereses atractivos que generen inversión y consumo. 

Esta estrategia debe estructurarse en torno a una serie de proyectos que permitan 
consolidar las condiciones de imagen en y hacia la vla pública que generen este entorno 
histórico. 

Para ello elaborará una estrategia con las siguientes herramientas de apoyo: 

Pollgono de conservación: 
Delimitación de la porción urbana en la cual se enfocaran los esfuerzos y recursos 
para consolidar la imagen de pueblo señorial. 

Este polígono se define en este instrumento de Planeación Urbana. 

Catálogo de edificaciones y patrimonio sujeto a conservación: 
Este documento será elaborado en colaboración del INHA, el comité del pueblo 
señorial, el municipio de Ahorne y el Instituto Sinaloense de Cultura, con la 
participación de los dueños de fincas, predios o cualquier otro inmueble que desee 
incluirse o considerarse para la conservación, restauración o regeneración de su 
aspecto físico. 

Elaboración y Publicación del Manual de Imagen Urbana del Pueblo Señorial: 
Instrumento de carácter normativo para orientar el diseño y aspecto de la imagen 
urbana dentro de los polígonos de conservación. 

Tabla de Mezcla de Usos de Suelo: 
Herramienta complementaria de este plan, la cual normará el tipo de giros y usos 
de suelo que podrán funcionar en las construcciones. Mismos que procurarán 
incentivar el carácter comercial tradicional del polígono de conservación. 

Implementar la Zona 30: 
Proyecto que busca generar un entorno tranquilizado, reduciendo el paso de 
automóviles, para incentivar el paseo de las personas, y coadyuvar a generar un 
simbolismo de zona de recreación y turismo dentro de la zona de conservación. 

Programa Cultural: 
Los espacios y equipamientos públicos dentro del polígono de conservación deben 
ser integrados en un programa amplio de eventos culturales, como sede y 
beneficiarios de los eventos que en ellos se realicen. 

Apoyos para tramites y licencias: 
Las Sindicatura con la participación de diversos organismos camarales y 
colegiales impulsará la elaboración de un convenio para facilitar la realización de 
trámites para apertura de empresas, construcciones nuevas o remodelaciones que 
se sujeten al Manual de Imagen Urbana, o el desarrollo de actividades que 
fortalezcan las ventajas del Programa Pueblo Señorial. 

Parque de la Alameda en el acceso Norte: 
Como proyecto que en conjunto con el arco de acceso, coadyuven a imprimir un 
carácter histórico, recreativo y turístico al centro de población, se propone 
intervención de la Alameda en el acceso norte como espacio paisajístico, de 
recreación y paseo; subordinándose a la conservación de las especies de árboles 
presentes; así como a su reforestación. 
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Mejoramiento del Panteón de Villa de Ahorne: 
Proyecto para generar hitos en el centro de población, que permitan explotar la 
denominación de Pueblo Señorial. Debe considerar: 

Estilos arquitectónicos de época de acuerdo a los requerimientos de pueblo 
señorial. 
La construcción o mejora de la barda perimetral. 
Construcción de una explanada o plaza de acceso al panteón. 

- Adecuación del "camino hacia el panteón" con señalética, mobiliario, 
iluminación y andadores peatonales. 
De la misma manera el proyecto deberá considerar para todo el conjunto 
iluminación, zonas de estar, señalética, mobiliario y la adecuación o 
construcción de senderos peatonales. 

Restauración del Reloj de la Sindicatura 
Por el valor histórico y representativo que aporta a la concepción de un pueblo 
histórico, se requiere de la restauración del reloj ubicado en el edificio que alberga 
las oficinas administrativas de la Sindicatura. 

b. Parque de la Ribera del Río Fuerte 

- Espacio que se constituirá por un conjunto de elementos y obras para mejorar las 
condiciones para realizar actividades de recreación, convivencia deporte y 
esparcimiento del entorno natural, en la Ribera del Río Fuerte, dentro del polígono 
que se indica en el Mapa E-07. 

- El proyecto requiere de la realización de obras complementarias con instalaciones 
o mobiliario deportivo cerca de la ribera. 

- La construcción de dos puentes peatonales y la mejora del puente ya existente. 

- Las acciones principales del proyecto consistirán en la ejecución de obras para 
constituir áreas de uso común, las cuales enmarcaran el acceso al parque y 
concentrarán equipamiento y mobiliario para la recreación y convivencia. 

- El proyecto deberá considerar baños públicos, bebederos, áreas de descanso, 
aparcadero de bicicletas, alumbrado público. 

A la par del evento se diseñará un programa de reforestación y conservación 
ambiental. 

- De igual manera en los puntos descritos arriba, deb~.á tenerse acceso a infografía 
con información sobre la ruta, medidas de seguridad básicas para la práctica del 
deporte y reglamento y obligaciones para los usuarios. 

- Las concesiones existentes o que se otorguen en la zona federal de la ribera, 
deberán a tender las disposiciones de uso de suelo del municipio. 

- Es importante que cualquier obra, infraestructura o mobiliario se diseñe, coloque o 
especifique con la capacidad de soportar inundaciones. (Ver Mapa E-07) 

c. Zona 30. 

Zona delimitada por medio de señalización especializada. Las vialidades inscritas en esta 
zona admiten la circulación de vehículos a velocidades que no excedan los 30Km/h, 
privilegiando en todo momento el tránsito de peatones y ciclistas. 
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La Zona 30 deberá contemplar las siguientes acciones: 
a) Renovación de banquetas con criterios de diseño universal 
b) Colocación de señalización y nomenclatura informativa y de tránsito. 
c) Establecer los lineamientos para la imagen urbana en cuanto a estilo de fachadas, 

publicidad, mobiliario urbano, señalización. 
d) Priorización para el peatón en la vía pública. 
e) Ordenamiento de rutas para reducir obstrucciones y riesgos por tránsito de 

vehículos pesados. 
f) Reordenamiento del comercio semifijo. 
g) Diseño de calles completas 

La realización de estos trabajos deberá incorporar, adaptar o adecuar los criterios de 
organización de secciones viales establecidos en este Plan. (Ver Mapa E-07) 
d. Parque de Alameda de Acceso de la Villa de Ahorne 

La conservación de los ecosistemas locales es fundamental para procesos de desarrollo 
económico y producción local. 

En materia de desarrollo social y humano ofrece un espacio con servicios ambientales 
para el recreo, descanso y esparcimiento de los habitantes de la Villa de Ahorne y ejidos 
aledaños en un radio de hasta 30km. 

Contribuye al fortalecimiento de la imagen de Pueblo Señorial de Sinaloa, con lo cual 
ayuda a la consecución de metas para la generación de oportunidades de desarrollo 
económico, en materia de turismo. 

Para ello se proponen la siguiente acción para generar un espacio de preservación 
ecológica con un aprovechamiento recreativo: 

- Identificar puntos de aprovechamiento 
preservación 

y zonas no aprovechables para 

- Considerar acciones de regeneración, ya sea indicando restricciones para el uso 
de ciertas zonas, o mediante la reforestación con especies del mismo tipo. 

- Las acciones principales del proyecto consistirán en la ejecución de obras para 
constituir áreas de uso común, concentrarán equipamiento y mobiliario para la 
recreación y convivencia. 

- El proyecto deberá considerar baños públicos, bebederos, áreas de descanso, 
aparcadero de bicicletas, alumbrado público. 

Las técnicas y sistemas constructivos deberán ser lo menos invasivas para el 
entorno, con condiciones similares a las establecidas para la edificación 

Áreas Naturales Protegidas. 

El resto de las alamedas de la villa deberán considerarse de igual manera para realizar 
este tipo de intervención, priorizando antes que nada la publicación de los decretos de 
conservación. 

PRIORIDAD ALAMEDA PERIODO 
1 CA 1) Alameda de Acceso a la Villa de Ahorne 2017 
2 CA2) Alameda sobre Calle Lázaro Cárdenas 2017 
3 (A3) Alameda sobre Calle Av. Constitución 2019 
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4 (A4) Alameda sobre Av. 21 2020 
5 (A2) Alameda sobre Calle Belisario Domlnguez 2020 
6 (A6) Palmíferos sobre la Calle SIN 2020 

Los proyectos pueden generarse con el apoyo de las escuelas de arquitectura, los 
colegios de profesionistas; asl como brigadas de practicantes profesionales o prestadores 
de servicio social de licenciatura. 

e. Mejora del Centro ceremonial Yoreme y espacios de apoyo. 

Consiste en intervenir el predio en · el que se encuentra el centro ceremonial y las 
vialidades de conectividad, mejorando sus instalaciones e infraestructura de servicios. 

- El tratamiento del espacio exterior del Centro Ceremonial debe responder al uso y 
costumbre de las celebraciones de la población indígena de la localidad, al igual 
que fungir como un espacio abierto para el uso del público en general. 

- Las vialidades que rodean o llevan al complejo deben ser intervenías con los 
criterios de calles compartidas, para el uso prioritario de peatones y ciclistas, en 
convivencia con el automóvil. Con el objetivo de que puedan ser además utilizadas 
como plazas o espacios flexibles para el desarrollo de otras actividades 
ceremoniales o comerciales de apoyo. 

- El tratamiento de vegetación e imagen urbana deberá responder a un trabajo 
paisajístico que represente el ecosistema y la cultura de los pueblos nativos de la 
región. 

- Los proyectos arquitectónicos se ajustarán a la arquitectura tradicional de la región 
y promoverán la conservación de sus valores artísticos y culturales. 

0Jer Mapa E-07) 

f. Modernización de la Casa Azul. 

Intervención que busca mejorar y ampliar la oferta de servicios culturales disponibles en la 
Casa Azul, mediante la adecuación o construcción de nuevos espacios. 

Por lo que el proyecto debe considerar la mejora de la biblioteca pública, tanto en 
infraestructura como en servicios, al igual que la construcción y equipamiento Sala de 
Usos Múltiples. 

ESTRATEGIA 2 

Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo económico local. 

a. Centro de Desarrollo Económico Comunitario. 

Es necesario construir un espacio para el desarrollo de capital humano con habilidades 
para generar dinámicas de autoempleo principalmente; partiendo de las oportunidades y 
disponibilidad de recursos de la región en áreas como la industria empacadora, 
producción artesanal de alimentos, desarrollo de oficios y artes regionales, etc. Sin dejar 
de lado la posibilidad de generar capacidad para el empleo en industria manufacturera. 

b. Internet gratis en espacios públicos. 

Se buscará dotar a la Villa de Ahorne de espacios públicos con internet gratuito, 
contemplando la Casa Azul, la Plazuela y Oficinas de ia Sindicatura como parte del 
programa estatal "Sinaloa Digital" que tiene como· objetivo brindar a la población 
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tecnologla y acceso a la información de manera oportuna mejorando los servicios públicos 
y las condiciones tecnológicas del lugar. r,Jer Mapa E-07) 

c. Módulo o Cartera de Promoción Turística y de suelo industrial. 

Es necesario generar un cuerpo o estrategia promotora de la oferta turistica de las 
sindicaturas, la ubicación de los servicios de apoyo y las modalidades de estos; así como 
del suelo susceptible para desarrollo industrial con las características de la infraestructura 
disponible, accesibilidad a puertos, disponibilidad de recursos humanos, proyectos de 
inversión programados, así como de incentivos económicos existentes. 

d. Dotar de Módulo Digital para trámites y servicios públicos. 

Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta. 

7. POLITICA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Optimizar las capacidades de gestión y administración del Centro de Población, 
haciéndolas más flexibles, eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

ESTRATEGIA 1 

a. Comité de Desarrollo Urbano Local. 

Establecer un Comité de Desarrollo Urbano Local integrado por habitantes del lugar, 
siendo un órgano de consulta, de opinión y de participación social, en el cual se tendrá 
plena atribución en la planeación de desarrollo urbano del centro poblado, así como en lo 
que a ecología y medio ambiente respecta. 

b. Agenda pública de Desarrollo Urbano. 

Mediante ella se crearán acuerdos entre sociedad y gobierno con el objetivo de 
consolidar un pacto social que genere consenso y corresponsabilidad para la ejecución 
de las acciones contenidas en este plan. 

c. Modernización de la Gestión Pública en la Sindicatura de Villa de Ahorne. 

Busca la optimización del sistema operativo de la Sindicatura, evaluando la capacidad de 
respuesta que esta brinda en base a la atención a la ciudadanía, aplicando nuevos 
esquemas de trabajo que identifiquen oportunidades para la mejora continua de los 
procesos, servicios y atenciones a los habitantes del lugar. 

d. Dotar de módulo digital para trámites y servicios públicos. 

Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de mejorar las funciones de atención y 
respuesta 

e. Modernización de cuerpos de protección civil y vinculación a los Atlas de Riesgos. 

Los efectos del cambio climático y las características de las actividades económicas de la 
región, hacen vulnerables estas localidades, por lo cual contar con cuerpos de respuesta 
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para prevenir, atender y o mitigar cualquier evento industrial o natural es vital para 
generar de condiciones de desarrollo viables en este centro de población. 

Por lo tanto la Sindicatura deberá promover una agenda en conjunto con la sociedad civil, 
las cámaras empresariales, las academias y los colegios de profesionistas, para 
modernizar los cuerpos de protección civil para la prevención de riesgos naturales e 
industriales, así como la atención de desastres de estos tipos. 

VI.- PROYECTOS, INSTRUMENTACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD. 

Los proyectos propuestos en las estrategias requieren el seguimiento a través de una 
estructura y procesos administrativos, por lo que la aprobación de este Plan constituye un 
primer paso en el proceso de reforma y modernización de la gestión urbana de la Villa de 
Ahorne. A continuación se muestra toda la instrumentación de cada uno de los proyectos 
que lo requieren clasificados por política y estrategia: 

1. POLÍTICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL / USOS Y APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO 

El seguimiento de este Plan Director es obligación tanto del municipio como de 
particulares, tal como lo señala la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa 
en su artículo 78. 

Será la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la principal encargada 
de dar seguimiento de la Política de Ordenamiento Territorial y Usos de Suelo. En 
los términos que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y el Reglamento 
de Construcción del Municipio de Ahorne. 

En los términos que marca la misma Ley y el Reglamento de Construcción del 
Municipio de Ahorne, la Dirección solicitará asesoría, opinión y apoyo para la 
conducción de la política pública municipal en materia de desarrollo urbano, al 
Consejo Municipal de Desarrollo Urbano. 

Será la Dirección de Inspección y Normatividad la encargada de hacer las visitas 
domiciliarias para comprobar el cumplimiento y aplicación de las leyes y 
disposiciones reglamentarias jurídicas establecidos por el H. Ayuntamiento, en 
materia de desarrollo urbano. 

Será el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, la entidad encargada de 
generar las propuestas y proyectos de actualización, mejora o modernización de la 
normativa de desarrollo, ordenamiento y control urbano. 

El proceso de elaboración de propuestas y proyectos admitirá la participación 
ciudadana mediante audiencias públicas, foros de participación, encuestas, 
entrevistas, plebiscitos, y todos aquellos medios considerados en las Leyes 
Estatales y Reglamentos Municipales. 

Cualquier cambio de uso de suelo de este plan deberá hacerse de acuerdo al 
proceso contemplado en el artículos 70 y 71 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Sinaloa. 
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TABLA DE USOS DE SUELO 
P= PERMITIDO a. -W 
IC>CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS IO w ;¡'. ::. a. w a. 

N -N >> 
¡x- PROHIBIDOS 

!Unifamiliar Casa habitación oara una sola familia PX XX X X X p 

...J 
!Unifamiliar mixto 

ote con una casa habitación complementada con ex X X X X e P <( ,:omercio z 

º IPlurifamiliar horizontal -ole con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente PX X X X X X p 
u ,._ote con dos o más viviendas distribuidas horizontalmente. 
<( Plurifam11iar horizontal mixto C X X X X X e P 
1- comclementadas con comercio 
¡¡j IPlurifamiliar vertical ole con dos o más viviendas distribuidas verticalmente p X XX X X X p 
<( 
:e 

Plurifam1llar vertical mixto 
-ote con dos o más viviendas distribuidas verticalmente, e P XX XX e P 
comclementadas con comercio 

lcomercio mayorista especializado local 
Distribuidoras a nivel local (no implica procesos de X p X X PX p p 
ransformación, manufactura v envasado l 

,Comercio mayorista especializado r-.tenta de granos. semillas. forraies. productos alimenticios X X X X p X p X 
egional la aranel, distribuidoras esoecializadas reaionales 

K:omercio mayorista no especializado 
ocal aoticas, droouerias, centrales de abasto 

XC ex X X Pe 

!Comercio mayorista no especializado XC X X X X p X 
eq1onal tTiendas de autoservicio (venta al mavoreol, abarroteras 

Ferreterías. vidrierías. electricidad. pinturas. plomería. 
XC X X X X p p 

!venta de refacciones, llantas v accesorios de vehículos 
Materiales de construcción, madererías X X X X p X Pe 
Deshuesadero (vonke) v fierro vieio (deoós1tos) X X XX P X X X 
Centro de acopio y procesamiento de chatarra y productos 

X X XX p X XX 

º 
ec1clables 

u !Comercio minorista especializado local <>apelerias, mercerías. tienda de regalo, boutique, tiendas de 
O'. !artículos computacionales, pastelerías y panaderías, neverías, e P X X X X p p 
w baletería, zapaterías, oerfumerias, ioverías ::. 
o armacias X P X X X X p p 
u Taller de reparación de vehículos. lavado y lubricación. 

!alineación y balanceo, laminado, ointura v mofles 
X X X X PX Pe 

~ollerías. carnicerías, fruterías. pescaderías. cremerias. X P 1 X XX X p p 
vinaterías 

K:omerc10 minorista especializado Tiendas deoartamentales XC X XX X P X 
reaional Venta de vehículos X P!X X X X P C 

Abarrotes (sin venta de alcoholes). Tiendas de 
e P XX XX p p 

:onveniencia 
!Comercio minorista no especializado l,lercados, tianguis, Tiendas de autoservicio exprés sin X p X X X X p p 
local venta de alcohol, locales comerciales 

ocal comercial e P X X X X p p 
1endas de autoserv1c10 exprés con venta de alcohol X p X X XX PC 

Comercio minorista no especializado Centro comercial, Plaza comercial XC X X XX p X 
eaional 

Pficina de gobierno X p p X X X e P 

~dministración pública 
tTribunales o íuzaados X p p X XX e P 
ISucursales de bancos, casas de cambio. hipotecarias y 
1nanc1eras X P X X ex p p 

Pficinas privadas X p X X X X p p 
en Servicios de limo,eza v mantenimiento de edificios XC X X X X p p 

º Bodegas de productos perecederos y bodegas de no u X X X X PX X X 
5 i>erecederos de más de 1 000 m2. 
O'. ~dmirnstración privada llodeaas de croductos no oerecederos de hasta 1 000 m2. X X X X p X ex w 

n..nósitos de qas liquido, combustibles, ext losivos en X X XX ex X X 
Gasolineras X X XX C X ce 
Gaseras (carburación automotriz) XX X X ex ex 
Rastros, friQorificos X X X X p X XX 

!Deporte y recreación !Zoológicos. acuarios, planetarios, observatorios, parques 
XX p X XX p p 

emáticos, oistas de hielo, camoos de ootcha, ao karts 
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P= PERMITIDO a. -W 
C=CONDICIONAOOS USOS Y DESTINOS :I:U w~ :::. a. w a. 

>> 
~= PROHIBIDOS 

N -N 

Galerías de arte , museos, X p p X X X p p 

Parques para remoloues y camoismo, caballas XX XC XX X X 
Equitación, lienzos charros X X C X X X p X 
t:stadios, Centro de Convenciones XX PX X X p X 
Canchas deportivas X X Pe X X pp 

Exhibición 
Camoos de tiro XX X X X X X X 
Pistas deportivas al aire libre, skate park X p Pe XX p p 

Casinos ( Centro Social) X X XX X X PX 
Boliche, billar, patinaje, juegos de mesa, Juegos electrónicos X p XX X X p p 

Senderos, miradores XX X p X p X X 
uanales v laoos oara deoortes o recreación X X X p X p XX 
Albercas deportivas X X p X XC p p 

Educación elemental 
Guarderías, iardines de niños, escuela oara niños atíoicos Pe p X XX X p 
Escuelas primarias, secundarias y secundarias técnicas XC p X X X X p 
Academias de danza, belleza, contabilidad, computación, 

XC p X X X X p 
Educación media 

·diomas, arte, música 
Preparatorias, instrtutos técnicos y centros de capacitación, 
uCH,CONALEP v Vocacionales 

XC p X X X e P 

• ducación superior Politécnicos y tecnológicos, universidades y escuelas normales XC P X X X e P 

nstituciones cientlficas 
uentros de estudios de oosorado XC p X X X e P 
uentros y laboratorios de investigación X X p X p X Pe 

Hospedaje 
Hoteles y casa de huéspedes X p X X XX p p 

Moteles X X X X X X p X 

Religión 
Templos o lu11ares para culto e P ex XX p p 

Instalaciones relioiosas, seminarios, conventos e P C X X X X p 
Cámaras y asociaciones de empresarios, sindicatos y X p XX X X p p 

(/) a11rupaciones de trabajadores 
Q Agrupaciones Colegios y asociaciones de profesionales; asociaciones, ligas y X p X X X X P p 

~ ederaciones deoortivas. 

a: Jroanizaciones políticas, organizaciones civiles X p X X X X p p 
LU Orfanatos, casas de cuna, asilos para ancianos y discapacitados. (/) 

alberoues 
p X p X XXX p 

Asistencia social Sociedades anónimas de ayuda mutua, asistencia social para X p p X X X X p 
óvenes v niños centro de investioación iuvenil v familiar 
~omedores para ind1Qentes y/o forasteros X p p X X X X p 
:lolsa de valores X p XX XX p p 

Financieros Seguros y Fianzas, transacción de bienes raíces, casas de X p X X X X P p 
~moeño v cambio 
Salones de belleza, peluquerlas, Gimnasios, estudios 

e P X X XX p p 
•otoaráficos Spa Sala de masajes 
Banos oúblicos XC p X X X XC 

iber café, lavanderías, tintorerías e P XX XX p p 
~eparación de artículos personales(calzado, ropa, Joyas, e P X X X X p p 

Personales u11uetes, instrumentos musicales) 
Servicios de alquiler de artículos personales, mobiliario, 
electrodomésticos v linea blanca (Sin almacenaie} 

X p XX XX p p 

Renta de Maquinaria y equipo pesado (agrícola, industrial ó para X 
construcción} X X X p X P X 

Agencias de viaje, oficinas de fumigaciones, servicios de X p X X p X p p 
almacenaje y mudanza. 
Notarías públicas, despachos y bufetes profesionales, agencias X p X X X X p p 

Profesionales de oublicidad. 
aboratorios especializados. X p X X p X p p 

Taller de reparación de equipo de cómputo, taller mantenimiento 
e P X X X X p p 

y reparación de aparatos eléctricos v electrodomésticos 
íTécnicos Taller de mantenimiento y reparación de autos, talleres 

XC XX p X PC eléctricos automotriz , carpinterlas, vulcanizadoras 
Taller de soldadura, herrería residencial XC X X p X Pe 
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ID; PERMITIDO o.. -W wo..1 
)c>CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS :e: u w~ ::. o.. > >! 
P<- PROHIBIDOS 

N -N 

De información 
Archivos o centros orocesadores de 1nformac16n X p PX X X pp 

Bibliotecas o hemerotecas X p p X X X p p 

Cafés o fondas e P X X ex pp 

Comida elaborada sin comedor /con comedor e P XX C X p p 

Restaurantes sin bebidas alcohólicas X p X X ex p p 

Restaurantes con bebidas alcohólicas X p X X X X p p 

y\limentos y bebidas Centros de entretenimiento para adultos XC X X X X ce 
Discoteca, salones de baile. XC X X X X Pe 
:Cantinas. XC X X X X Pe 
IC:ervecerlas, expendios XC X X XX Pe 
Bares, pulquerías v video bares XC X X X X Pe 
Auditonos, teatros, cines, salas de conciertos, cinetecas X p P X X X Pe: 

Entretenimiento 
entros de convenciones X p p X X X Pe 
as1nos, salas de apuestas X C X X X X ce 

Teatro al aire libre X p Pe XX Pe 
Centros culturales X p p X X X P PI 
Salones para fiestas infantiles XC X X X X p p 

Recreación social 
Albercas oara eventos sociales XC X X XX p p 

Clubes de Qolf, clubes campestres sin viviendas XX XX X X XX 
lubes de aolf, clubes campestres con v1v1endas p X X X X X p p 
lubes sociales, salones para banquetes v bailes XC XX X X PC 

Cementerios X X PX X X p X; 

Servicios funerarios Crematorios, mausoleos X X p X X X p X 

(f) 
1',qenc1as funerarias de Inhumaciones X p p X X X p p 

º erminales de auto transporte foráneo X C C X X X ex 
ü erminales de auto transporte urbano XC C X X X C X 
5 Terminales de caraa XX X X p X ex a: Transportes terrestre w Estac1onam1entos públicos v s1t1os de taxis X C C X p X ce 
(f) 

Encierros, corralones X X XX p X XX 
Renta de vehículos XX XX p X PC 
Terminales aéreas X X X X XX X X 

Transportes aéreos Hel1ouerto X X,X X X X X X 
Hanaares, aeródromos X X X X X X X X 
Aaenc1as de correos, teléarafos X P ? X X X p p 

Centrales telefónicas con serv1c10 al oúblico X p X X X X p p 
Comunicaciones Centrales telefónicas sin serv1c10 al Público X p X X X X p p 

Estación de radio v televisión con auditorio X p X X X X p p 

Estación de radio v telev1s16n sin auditorio X p X X X X p p 

Hospitales de uraenc1as, General o Centro Médico XC PX X X p X 
Hoso1tal de esoec1al1dades XC p X X X p X 

Salud 
Centro de Salud, clínicas de uraenc1as, clínicas en aeneral X p p X X X X p 
Consultorios dentales. laboratorios de análisis clínicos. rad1oorafias X p p X X X p p 

Centro de tratamiento de enfermedades crónicas, rehabilitaciones, 
XC p X X X PP enfermedades terminales v discaoac1dades 

1\s1stenc1a animal 
Salones de corte, clínicas, dispensarios, veterinarios v tiendas de animales. X p X X X X p p 
!Centro antirrábicos v hosoitales veterinarios, estancias caninas XC X X X X p p 

Defensa Instalaciones para el ejército y la fuerza aérea X X X X X X X X 

Policía 
K,aritas v casetas de viailancia P c pp PX p p 
Encierro de vehículos, Centrales, estaciones de policía XC p X C X Pe 

Bomberos !Estaciones de bomberos XC p X PX P c 
Reclusonos Reclusorios orevent1vos oara sentenciados v reformatorios X X XX X X X X 
Emergencias Puesto de socorro o central de ambulancias XC Pe p X p p 
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~: PERMITIDO a. -Ww =CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS IU w~ ;¡ g¡ > a. 
> 

= PROHIBIDOS N 

1 

Portuaria, ensambladoras de vehículos, empacadoras, 
enlatadoras, extractoras de aceites y grasas, petroquímicas, X X X X XX X X 

1 Pesada )rocesadoras de alimentos 
!INDUSTRIA ábricas de hielo, productos de concreto, pasteurizadoras, XX X X PXP X ' Mediana 'ábríca de envases de plásticos, ¡¡alletas v pastas. 
' ábrica de pan, paleterías, pastelerías, tortillerías, molinos de 
1 IL1gera ,ixtamal, elaboración de productos caseros (alimenticios) 

X p XX PXP p 

!ESPACIOS 
!Espacios libres 

"lazas, explanadas; jardines, áreas verdes p p p p x e e p 

: LIBRES Jardines botánicos, parQues urbanos p p p p XC P p 

Antenas , mástiles, o torres XC XX P c P e 
Diques, Pozos, represas, canales de riego o presas XX XX X X X X 

INFRAEST ~ervic,os e instalaciones de 
:::staciones o Subestaciones XX X X PX C X 
Tanques de depósito no combustible X X X X p X X X 

·RUCTURA nfraestructura 
Plantas de fertilizantes or¡¡ánicos XX X X PX X X 
Plantas de tratamiento de basura, rellenos sanitarios X X X X PX X X 
Planta de tratamiento de a¡¡uas residuales X X C X PX X X 

IAGRÍCOLA f\gropecuario 
Pastizales v cultivos XX X X XX X X 
Hortalizas, huertos y viveros ex XC X X e e 

IACUIFERA Piscícola Instalaciones para el cultivo, granjas acuícolas X X XX X X X X 
1 

H Habitac1onal Densidad de 200 H/Hs 

1 ZCP 7ona de Conservación Patrimonial ~ONCEPTOS ADICIOMALES 

1 E <=qu1pamiento ocal. radio de acción a nivel ciudad 
neg1onal: radio de acción a nivel munic1p10 y zonas aledañas 

i AV ~rea Verde Comercio· compra y venta de bienes 

1 
IMI industria Mediano Impacto 

Industria· conjunto de procesos y actividades en la que se transforma la materia prima en 
productos elaborados . 

ZPE !Zona de Preservación Ecológica 
.:,ervicios. actividades que buscan satisfacer necesidades humanas 
"ond1c1onado: hace referencia a que se deberán de seguir ciertas obligaciones o 

i VE ~ialidad Estructural meamientos establecidos por parte de la autoridad correspondiente 

VP Malidad Pnmana 
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LIC. ARTURO DUARTE GARCIA, Presidente Municipal de Ahorne, Estado 
de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente. 

Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 03 de junio del 2016 el Honorable Ayuntamiento de 
Ahorne, en ejercicio de las facultades conferidas r:,or los artículos 115 fracciones II y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 110 y 125 de fracción V de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, 13, 25, 27, fracción I de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, se aprobó el Plan Director de 
Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo) Municipio de Ahorne, Sinaloa, mismo 
que establece el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, criterios técnicos y disposiciones 
tendientes a promover el desarrollo racional y equilibrado del territorio que ocupa el centro de 
población de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de acuerdo al Artículo 27 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, el Sistema 
Estatal de Planeación Urbana se integra por las instancias, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones, tendientes a cumplir con los objetivos y fines del ordenamiento territorial y del desarrollo 
urbano de los centros de población del Estado de Sinaloa. 

2. Que el Sistema de Planeación Urbana y de acuerdo al Articulo 28 de la precitada Ley se contempla 
Planes y Programas derivados de los mismos. 

3. Que conforme a los requerimientos que la sociedad demanda y puesto que así lo exige el 
crecimiento y desarrollo de los centros de población del Municipio de Ahorne, con la participación 
ciudadana manifestada a través del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología, ha elaborado 
y consultado la formulación del Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El 
Guayabo), cuyo soporte es la siguiente documentación: 

A. Versión Ampliada del Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El 
Guayabo), incluido sus Anexos y gráficos: 

B. Documentos que comprueban la publicación del aviso de inicio del proceso de planeación y de 
recepción de opiniones, planteamientos y demandas de la comunidad; 

C Oficio Número 001/2016, mediante el cual el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Ecología 
del Municipio de Ahorne, avala y aprueba el contenido del Plan Director de Desarrollo Urbano de 
Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), de parte de los miembros honorables de dicho ConseJo; una 
vez que el mismo fue sometido a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones sociales y 
de las autoridades estatales y federales interesadas, en los términos que establece la Ley de 
Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa; 

D. Oficio Número SDUOP/SSDU/012/2016, mediante el cual la Subsecretaría de Desarrollo Urbano 
dependencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de Gobierno del Estado emite el 
dictamen de congruencia del Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El 
Guayabo). 

4. Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada con fecha 3 de junio del 2016, se aprobó por 
unanimidad de votos el Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El 

') 
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Guayabo), Municipio de Ahorne, Sinaloa y considerando que se ha cumplido con el procedimiento 
legal correspondiente, ae expide el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL Nº91 

ARTICULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El 
Guayabo), Municipio de Ahorne Sinaloa, mismo que establece el conjunto de pollticas, lineamientos, 
estrategias, criterios técnicos y disposiciones tendientes a promover el desarrollo racional y 
equilibrado del territorio que ocupa el centro de población de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo). 

ARTICULO 2.- El Objetivo General del Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez 
Romero (El Guayabo), es inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, 
económicamente productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del 
tiempo. 

ARTICULO 3.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), 
contempla un modelo de desarrollo que se estructura a partir de 7 pollticas orientadas a fortalecer las 
instituciones, crear marcos normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y 
actor participe del desarrollo urbano; meiorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico equilibrados. 

ARTUCLO 4.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), se 
compondrá de pollticas de: 

l. Política de Ordenamiento Territorial / Uso y aprovechamiento del Suelo.- Determinar los límites y 
aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del centro de poblado. 
11. Política de Tránsito y Vialidad.- Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la 
eficiencia y accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes, así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 
111. Política de Infraestructura y Equipamiento.- Determinar una cartera de proyectos estratégicos para 
mejorar los servicios ofrecidos en equipamiento urbano del municipio. 
IV Política de Medio Ambiente.- Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos 
naturales del centro poblado y contexto inmediato. 
V. Política de Desarrollo Económico.- Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas 
flexibles la vocación del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura inmuebles y 
servicios públicos. 
VI. Política de Fortalecimiento Institucional.- Optimizar las capacidades de gestión y administración del 
Centro de Población, haciéndolas más flexibles, eficientes y abiertas a la participación ciudadana. 

ARTÍCULO 5.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), 
podrá ser modificado o cancelado cuando se presenten cualquiera de las siguientes circunstancias 

l. Exista una variación sustancial de las condiciones o circunstancias que le diera origen; 

11. Se produzcan cambios en el aspecto financiero que lo hagan incosteable o irrealizable; 

111. Surjan técnicas diferentes que permitan una solución más satisfactoria; 

IV. No se inicie en la fecha señalada o dejen de cumplirse en las etapas de realización; o 

V. Sobrevenga otra causa de interés que lo afecte. 

ARTICULO 6.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), no 
podrá modificarse durante un año, contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

1 
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ARTICULO 7.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de la Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), 
será publicado lntegramente o en su versión abreviada en el Periódico Oficial "El Estado de Slnaloa", 
con lo cual el mismo será elevado a Decreto Municipal. 

TRANSITORIOS 

Articulo Primero.- Este Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el "Organo 
Oficial del Gobierno del Estado". 

Articulo Segundo.- Se derogan todos los planes parciales, sectoriales o de cualquier otro tipo en 
materia urbana, asl como las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan al 
presente Decreto y se encuentren vigentes hasta antes de esta publicación siempre y cuando 
tengan su aplicación en la misma área que el presente. 

Articulo Tercero.- Dentro de los veinte dlas naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, que contiene la versión abreviada, la versión Integra del Plan Director de Desarrollo 
Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), Municipio de Ahorne, Sinaloa, deberá ser 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Articulo Cuarto.- El Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), 
se hará cumplir y obedecer por las autoridades competentes. La falta de acatamiento de dicho 
Plan, será objeto de las sanciones correspondientes. 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 

Es dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ahorne, Sinaloa, sito en Degollado y 
Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, a los seis dlas del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. 

A T E N TA M E N T E. 
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VERSIÓN ABREVIADA. 

INTRODUCCIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano del Centro Poblado Heriberto Valdez Romero es el 
instrumento de planeación que se encarga de direccionar y regular el crecimiento urbano 
apoyándose en un conjunto de lineamientos estructurados para propiciar el desarrollo 
urbano de forma integral. 

El presente documento es elaborado por el Instituto Municipal de Planeación de Ahorne, 
con el objetivo de dotar de los recursos legales permitan a las autoridades Sindicales y 
Municipales detonar el crecimiento económico, social y urbano mediante acciones 
específicas destinadas a captar inversiones y hacer más eficiente el gasto público 
mejorando el nivel de vida de la población. 

!.-ANTECEDENTES 

El Plan Director de Desarrollo Urbano se compone de los siguientes 
ordenamientos legales: 

FEDERAL. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley de Planeación. 
Ley General de Asentamientos Humanos. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Ley Agraria. 
Ley de Aguas Nacionales. 

ESTATAL. 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
Ley de Planeación del Estado de Sinaloa. 
Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa. 
Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado Sustentable del Estado de Sinaloa. 
Ley de Gobiernos Municipales del Estado de Sinaloa. 

MUNICIPAL. 
Reglamento de Construcción del Municipio de Ahorne. 
Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Ahorne. 
Reglamento de Estaciones de Servicio del Municipio de Ahorne. 

11.- SISTEMAS DE PLANEACIÓN 

El Plan Director de Desarrollo Urbano de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo), es un 
instrumento de planeación que se deriva de planes elaborados anteriormente, como son: 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 del Estado 
de Sinaloa, Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (2007-2020), Plan 
Municipal de Desarrollo Ahorne 2014-2016, Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Ahorne 2015, Plan Sectorial de Heriberto Valdez Romero (El Guayabo) (Carta Básica de 
Desarrollo Urbano), 1997. 

111.- DIAGNÓSTICO 

1. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO. 

a. Área de Estudio. 
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Superficie aproximada de 137 hectáreas. (Ver mapa E-01) 
10 metros sobre el nivel del mar. 
Se ubica a 25 kilómetros aproximadamente de la ciudad de Los Mochis. 
Se localiza entre las coordenadas geográficas 25º56' 26.77" Latitud Norte y Longitud 
Oeste 109º08' 21.41". 
Dentro de esta delimitación, se incluyó el poblado Buenos Aires. 

2. ÁMBITO SUBREGIONAL. 

a. Transporte Aéreo. 

Aeropuerto más próximo a la localidad "Aeropuerto Federal Internacional del Valle del 
Fuerte", ubicado al sur de la ciudad de Los Mochis, aproximadamente a 45 km. 

b. Transporte Terrestre. 

El principal acceso regional a través de una vía de dos carriles proveniente de Los 
Mochis, que pasa por la Villa de Ahorne y otras localidades cercanas; y la carretera estatal 
No.12 que comunica con el poblado del Nuevo San Miguel y también permite la conexión 
con la Carretera Federal Internacional No. 15 México-Nogales. 

La concesión del servicio de transporte foráneo está a cargo de los autobuses del Norte 
de Sinaloa, los cuales pasan cada hora y media con un costo de 35 pesos y una duración 
del viaje de 45 minutos. 

Transporte Foráneo 

Linea de Autobuses 
Capacidad Costo 

Tiempo Frecuencia # Pasajeros Normal I Estudiante 
Norte de Sinaloa (Verdes) 41 35 1 30 0:45 mins. @ 1:30 hrs. 

Ruta Cohuibampo (Azules) 41 9 
0:05 mins. 

@2:00 hrs. 
Hacia Ahorne 

c. Transporte Ferroviario. 

La conexión más cercana con la terminal ferroviaria se encuentra en la ciudad de Los 
Mochis, FFCC Chihuahua-Pacífico, enlaza con la ciudad de Chihuahua. Ofrece servicio 
para transporte de carga y pasajeros. 

d. Transporte Marítimo: 

El acceso marítimo más cercano es el puerto de Topolobampo a 48 kilómetros del centro 
de población. Puerto de altura y cabotaje, con infraestructura para el embarque de granos 
y mineral de hierro; así como reservas territoriales para la expansión de instalaciones. 

e. Infraestructura Regional: 

Dentro de la infraestructura regional podemos encontrar la planta potabilizadora de agua, 
operada por JAPAMA, que abastece de agua potable a otras localidades cercanas: 
Goros, Goritos, Cohuibampo y Cachuana. Actualmente el sistema de JAPAMA se 
encuentra superado, por lo cual, se racionaliza el uso del líquido. Tiene una capacidad de 
procesar 60 Lts/seg., además cuenta con un tanque elevado a 20 m con capacidad de 
400 m3. Cuenta con sistema de riego por red de canales y drenes. 
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3. MEDIO FISICO NATURAL 

Este apartado trata las características que posee el área de estudio naturalmente, de 
acuerdo a su geografía. 

a. De Localización Geográfica: 

Temperatura: 

Media anual es de 23.4 ºC. 
Temperatura media invierno 17ºC. 1 Temperatura media verano 29ºC. 
Temperatura mínima 8ºC. 1 Temperatura máxima 37ºC. 

Precipitación: 

La precipitación media anual es de 270 mm, la cual se concentra durante los meses de 
julio a octubre. 

Inundaciones: 

De acuerdo con la intensidad de precipitaciones capaces de causar inundaciones, esta 
zona se encuentra cataloga con un nivel de riesgo medio - alto por estos eventos. 

Riesgos Naturales: 

Ultimos eventos relevantes. 
SeQuia severa 1 Año 2009 
Helada 1 Febrero 2011 

Vientos: 

Dirección noroeste durante la mayor parte del año, de octubre a marzo. 
En dirección suroeste en verano principalmente: de mayo a septiembre. En promedio la 
fuerza del viento se registra en los 17 km/h. 

b. Hidrología. 

La región de Heriberto Valdez Romero se encuentra dentro de la zona de subcuencas 
hidrológicas de Navachiste se localiza al norte del municipio y se subdivide en las 
subcuencas B. Navachiste, B. Ohuira y B. Lechuguilla; la Cuenca R. Fuerte se ubica al 
centro del municipio y presenta la subcuenca R. Fuerte-San Miguel en la que se 
encuentran las presas Josefa Ortiz de Domínguez y Miguel Hidalgo. 
El Río Fuerte penetra al municipio por su parte oriental en las cercanías de la localidad de 
San Miguel Zapotitlán; continúa su recorrido orientándose de este a oeste hasta llegar a 
las inmediaciones de Higueras de Zaragoza donde cambia su rumbo hacia el suroeste 
para descargar sus aguas en el Golfo de California. 

c. Geología. 

El suelo presente en la región es de tipo aluvial y rocas ígneas intrusivas y extrusivas; 
estos suelos son suelos con perfil poco desarrollado formados por materiales 
transportados por corrientes de agua; que en su superficie se ha acumulado algo de 
materia orgánica, son buenos para cultivar. 

d. Edafología: 
Regosol-eútrico. 
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Se desarrollan como materiales no consolidados, alterados y de textura fina. Su uso y 
manejo varían ampliamente. Bajo regadío soportan una amplia variedad de usos, si bien 
los pastos extensivos de baja carga son su principal utilización. 

e. Flora y Fauna: 

En las inmediaciones a la mancha urbana de la localidad, el principal uso del suelo 
pertenece a la agricultura y ganadería, pasando los cultivos se encuentra territorio en un 
estado casi intacto. Sus características en cuanto al tipo de suelo permiten que proliferen 
zacates bajos, arbustos, chaparrales y vegetación tropical como palmeras. 1 

Flora de la región 

En el Ro Palo verde, Palo de Brasil, Guayacán, Amapa, Palo blanco, mora. 
Fuente: Secretaría de Educación Pública, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002 

Fauna de la región 

En las llanuras y Tlacuache*, Venado cola blanca, Jabalí, Iguana•, Guajolote, Codorniz, 
sierras Paloma, Páiaro Carointero*, Gorrión, Guacamava* 

Cuerpos de agua Caimán, Tortuga*, Almeja, Camarón, Jaiba, Langosta, Pargo, Curvina, 

y costa 
Mojarra, Robalo, Cazón atún, Huachinango, Sardina, Sierra, Jurel, 
Baqueta, Delfines•, Focas*, Ballenas*, Tiburón* y Lobos marinos*. 

(*) Especie declarada en riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2001 PROTECCIÓN 
AMBIENTAL- ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO FLORA Y FAUNA SILVESTRES 
Fuente: Secretaría de Educación Pública, Atlas de México, Educación Primaria, México 2002 

f. Usos del Suelo. 

En relación al uso de suelo la totalidad de la superficie del suelo está dominada por 
actividades económicas como la agricultura de hortalizas por riego; el clima de la zona 
permite establecer una amplia gama de cultivos entre los que sobresalen por su 
importancia, en cuanto a la superficie sembrada son maíz, trigo y tomatillo. Uso potencial 
agrícola mecanizada continua. 

g. Regiones Ecológicas. 

Las áreas con valor natural que destacan por cercanía e importancia son las siguientes: 
Sierra de Barbando o San Miguel: 
Aproximadamente a 5 kilómetros al norte del centro de población. Pequeña cadena 
montañosa que se propone como Reserva Ecológica, guarda un banco de 
germoplasma nativo y sirve como corredor biológico hasta la Sierra Madre 
Occidental, al atravesar los municipios de El Fuerte y Choix. 

Cauce de Río Fuerte: 
El punto más cercano pasa a aproximadamente a 1 km del límite sur de la mancha 
urbana, presenta una vegetación de galería o riparia que permanece verde todo el 
año y que en época de estiaje presenta un marcado contraste con la vegetación 
semidesértica circundante. Es banco genético de flora y fauna nativa, por ser una 
zona de refugio, nidación, alimentación y distribución de fauna silvestre. 

4. MEDIO FÍSICO TRANSFORMADO. 

1 FUENTE: /NAFED: Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México 
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a. Suelo. 

Ocupación del Suelo Urbano 

Porcentajes Correspondientes Ha Area Urbana Actual sin 
vialidades (HA) 

Vivienda 82.71 43.67 
Eauipamiento 12.33 6.51 

52.8 
Industria Liaera 4.96 2.62 
Baldíos - -
Fuente: Cálculo rea/Izado en el IMPLAN a partir de mformac,ón of,c,al y datos obtenidos en 
labor de campo 

b. Infraestructura. 

Agua Potable: 

Más del 95% de las viviendas cuentan con agua potable. El área carente de este servicio 
se encuentra en la zona norte del poblado.2 

Drenaje: 

El servicio cubre el 93% de las viviendas. Además existe un cárcamo de bombeo, ubicado 
en el sureste del poblado sobre la avenida Cahuinahua, el cual ayuda al desfogue de los 
residuos de este sector de la población, actualmente una zona de este sector no se ha 
podido conectar a la red, debido a que no tienen certidumbre de que la tubería antigua se 
encuentre en buen estado. 

Drenaje Pluvial: 

La comunidad no cuenta con este servicio, y debido a esto tiene un gran problema en las 
temporadas de lluvia ya que por el poblado pasan varios canales y drenes; sobre todo la 
parte sur que se le denomina el bajo se inunda con frecuencia. 

Electrificación: 

La cobertura de electricidad abastece en casi su totalidad a Heriberto Valdez Romero, la 
subestación que da servicio se encuentra localizada a 6.8 km de distancia en dirección al 
este (subestación Los Mochis-Ahome), proporciona el servicio requerido, asimismo 
abastece las demandas a la región. 

Alumbrado Público: 

Se tiene un área del 3% carente de este servicio, que concentra el 3% del padrón de 
viviendas. 

Comunicaciones: 

Cuenta con el servicio de telefonía fija e internet, ofrecido por TELMEX. La antena de 
telefonía móvil se encuentra en el acceso al poblado, por la carretera a Ahorne, ubicada al 
terminar la instalación de JAPAMA, Heriberto Valdez tiene el servicio de las telefonías 
Telcel y Movistar. Para los demás servicios como telégrafos o servicio postal, tienen que 
transportarse a Villa de Ahorne o a la ciudad de Los Mochis. 

2FUENTE: Información Proporcionada por la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahorne. 
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Pavimentación: 

El tipo de recubrimiento vial que predomina en Heriberto Valdez Romero es terracería con 
un 70.25%, dividiéndose el resto en asfalto con un 14.38% y, el 15.36% de concreto 
hidráulico. 

Relleno Sanitario: 

Los residuos son vertidos en el relleno sanitario, el cual proporciona servicio a todo el 
Municipio de Ahorne, incluyendo a Heriberto Valdez Romero. El servicio de recolección de 
residuos se realiza tres veces a la semana, los días martes, jueves y sábado; por la 
mañana, aproximadamente de siete a ocho a.m. Sin embargo, fuera de la mancha 
urbana, en la orilla del Río Fuerte, se observa una afectación moderada en contaminantes 
sólidos. 

c. Vivienda. 

Datos de vivienda de acuerdo al conteo de población v vivienda 2010 del INEGI: 
603 viviendas / 52 viviendas deshabitas 
444 cuentan con drenaje 
528 con energía eléctrica 
425 con el servicio de agua entubada 
107 no cuentan con aaua potable 
88 no cuentan con servicio de drenaje o descarga 
4 no disoonen de luz eléctrica. 
6 viviendas no disoonen de ningún servicio. 
La densidad promedio es de 3,88 habitantes por vivienda v de 27 habitantes por hectárea 

d. Transporte. 

El poblado de Heriberto Valdez Romero, cuenta con dos rutas de transporte foráneo, que 
lo comunican a Villa de Ahorne y otro que lo comunica con la ciudad de Los Mochis. Las 
paradas oficiales se localizan a los extremos de la localidad y no cuentan con algún 
mobiliario, o infraestructura formal para prestar el servicio. 

5. EQUIPAMIENTO URBANO. 

Resultados del estudio sobre la cobertura actual de equipamiento, de acuerdo en criterios 
establecidos por el Sistema Normativo de SEDESOL: 

Elemento Análisis de cobertura 
Cobertura de radio de acción. por UBS. 

Preescolar Cobertura suficiente Déficit de cobertura hacia el centro 
de la ciudad. 

Primaria Cobertura suficiente Déficit de cobertura hacia el este 
Educación de la mancha urbana. 

Secundaria Dependiente* Se encuentra en la localidad 
vecina de Cohuibamoo. 

Preparatoria Cobertura suficiente Cobertura completa. 

Cultura Biblioteca Cobertura suficiente Déficit de cobertura al oeste y el 
sur de la mancha. 

Salud Centro de Salud 
Cobertura suficiente Déficit de cobertura al oeste y sur 

Rural de la mancha urbana. 

Recreación 
Plaza Cívica Cobertura suficiente Cobertura completa. 
JueQos Infantiles Cobertura suficiente Déficit de cobertura en la zona 
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oeste v sur de la mancha urbana. 
Deoorte Modulo Deportivo Cobertura suficiente Cobertura comoleta. 
Admón. Sindicatura Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Pública 

Servicios 
Panteón Cobertura suficiente Cobertura completa. 
Comandancia de 

urbanos 
Policla 

Cobertura suficiente Cobertura completa. 

6. PROYECCIÓN DE NECESIDADES DE EQUIPAMIENTO. 

Subsistema de Educación v Cultura: 
Unidades de Preescolar. 3 aulas 

Subsistema de Comercio v Abasto: 
Tienda Rural. 25 m2 500 a 1500 m 

7. INDUSTRIA. 

La actividad industrial predominante en la región contigua a Heriberto Valdez Romero se 
derivada de la agricultura y ganadería; la cual tiene mayor relación con la venta de 
insumos para el cultivo y el empaque de algunos productos. Dentro de la mancha urbana 
no existe tal actividad de manera formal, sin embargo si encontramos algunos procesos 
para la producción de tortillas y pan. 

8. IMAGEN URBANA Y PATRIMONIO. 

Dentro de la mancha urbana existe un conjunto pequeño de casas con arquitectura 
regional, mientras que el resto de la imagen coincide con la tipología típica de las 
localidades rurales de municipio. Destaca el kiosco hiperbólico de la plazuela, ubicado en 
la sindicatura sobre la carretera Dr. Alvarado Esparza. 

Aproximadamente a 12 kilómetros al noroeste del poblado, se encuentra el sitio 
arqueológico de La Piedra Escrita de San Vicente, sitio catalogado como Patrimonio de 
Ahorne y la Nación. Se encuentra en mal estado, debido al olvido que sufre y a la falta de 
vigilancia por parte del Instituto y de la propia Sindicatura. Este es un punto que puede 
explotar el turismo tanto de Villa de Ahorne como del centro poblado de estudio. 

9. MEDIO AMBIENTE. 

La problemática ambiental asociada a la zona corresponde al uso de agroquímicos para el 
cultivo alrededor del centro de población, así como la disposición de envases, 
contenedores o recipientes; principalmente aquellos de plástico. 
En cuanto al asentamiento humano se identifica la disposición clandestina de basura en 
lotes baldíos, así como en las inmediaciones de camino locales y bordes de drenes. 

10. RIESGO Y VULNERABILIDAD. 

Esta localidad es susceptible a impactos de Huracanes, Inundaciones y Heladas. Estas 
últimas con impacto directo sobre la producción agropecuaria de la zona. 

ULTIMO EVENTO DE CONSIDERACIÓN 
Huracán Norbet Octubre 2008 
Inundación pluvial Septiembre 2009 

Tormenta Tropical Patricia Octubre 2009 
Heladas Febrero 2010 / Enero 2013 
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11. ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

a.-Aspecto Social. 

Tiene 2 mil 65 habitantes según el último conteo del INEGI al ano 2010. 
1,024 son mujeres y 1,041 hombres. 
Representa el 0.49 O/o de la población total del Municipio. 

Crecimiento Poblacional 
Censo Habitantes Indice de crecimiento 

,. 
100 

1990 1985 1.458 
1995 2134 -0.178 
2000 2115 -0.709 
2005 2041 0.234 
2010 2065 -.. 

Fuente: Conteo de Población y V1v1enda 1990, 1995, 2000, 2005 y 2010 
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Provecciones de Población 
2020 2030 2040 
2,101 2,136 2,171 Habitantes 

MUJER 

60 IO 100 IZO 

0.171 0.168 0.162 0.156 Indice de Crecimiento Poblacional 
. . 

Fuente: 11 Conteo de Población y V1v1enda 2010 y est1mac1ones de CONAPO . 

Proyección del Crecimiento Urbano 

Ano Población 
Proyección de Hectáreas 

Relación Hab/Has. 
Necesidad de 

de la mancha urbana crecimiento a futuro 

2010 2056 55.58 
36.99 1.21 HA 2020 2101 56.79 

Comparativa de indicadores 2005-2010 

Concepto 2005 2010 
Valor % Valor % 

Población total 2,041 100 2,065 100 
Población analfabeta de 15 anos o más 84 3.91 88 4.26 
Población de 15 anos o más sin primaria completa 258 12.64 266 12.88 
Viviendas particulares habitadas 501 100 531 100 
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Viviendas sin drenaje ni excusado 138 27.54 85 15.06 
Viviendas sin energía eléctrica 17 3.40 3 0.56 
Viviendas sin agua entubada 46 9.18 103 19.40 
Viviendas con algún nivel de hacinamiento 169 33.73 206 38.80 
Viviendas con piso de tierra 41 8.18 43 8.09 
Viviendas sin refrigerador 52 10.38 48 9.04 
Indice de marginación -1.36059 -1 09066 
Grado de marginación Muy bajo BaJo 
Indice de rezago social -1.40724 -1 17315 ·-
Grado de rezaqo social Muy bajo 

Nota: Los indicadores de marginación corresponden al censo poblacional de INEGI 201 O. 
Calculo de índice de marginación IMPLAN. 

b. Aspecto Económico 

El salario promedio de esta población económicamente activa dentro de la entidad es de 
171.83 pesos diarios. 3 

Aspectos Económicos 

Año 
Población Población Económicamente Activa Población Población 

Total (PEA) Ocupada desocupada 

2000 2115 667 662 5 
2005 2041 651 621 30 
2010 2065 685 620 65 

Población Ocupada 

2000 2005 2010 
• Población ocupada • Población ocupada • Población ocupada 

O Población desocupada O Población desocupada O Población desocupada 

Unidades Económicas en Heriberto Valdez Romero 2015 
CODIGO SECTOR ACTIVIDAD UNIDADES 

Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, 
S 11 pesca y caza 11 
S 21 Minería o 

Generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, suministro de 
S 22 agua y de gas por duetos al consumidor final o 
S 23 Construcción o 
S 31- 33 Industrias manufactureras 5 
S43 Comercio al por mayor o 
S46 Comercio al por menor 18 
S 48 -49 Transportes, correos y almacenamiento o 
S 51 Información en medios masivos o 
S 52 Servicios financieros y de seguros o 
3 

FUENTE: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con información del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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S53 Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles o 
S54 Servicios profesionales científicos v técnicos o 
S55 Corporativos o 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 
S56 remediación o 
S61 Servicios educativos 3 
S62 Servicios de salud y asistencia social 1 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
S71 recreativos 9 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
S72 bebidas o 
S81 Otros servicios excepto actividades Qubernamentales 10 

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y 
S93 similares 3 
S99 No especificado o 

Total 58 
Fuente: Levantamiento en campo realtzado por IMPLAN-Ahorne 

IV-OBJETIVOS 

1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. 

a. Objetivo General. 

Inducir un modelo de desarrollo urbano, socialmente integrador, económicamente 
productivo y competitivo, ambientalmente amable y capaz de sostenerse a través del 
tiempo. 

b. Modelo de desarrollo urbano. 

Se estructura a partir de 7 políticas orientadas a fortalecer las instituciones, crear marcos 
normativos que den certeza a cualquier acción urbana para todo agente y actor partícipe 
del desarrollo urbano; mejorar los servicios públicos y preservar los recursos naturales, 
como medio para la creación de condiciones de desarrollo social y económico 
equilibrados. 

c. Políticas y Objetivos específicos. 

1. Políticas de Ordenamiento Territorial/ Usos y aprovechamiento del suelo: 
Determinar los límites y aptitud del suelo necesarios para la expansión y desarrollo del 
centro poblado. 

2. Política de Tránsito y Vialidad: 
Establecer adecuaciones y mejoras del sistema vial, procurando la eficiencia y 
accesibilidad universal para la movilidad de los habitantes; así como la orientación de 
patrones de extensión deseable de la mancha urbana del centro poblado. 

3. Política de Infraestructura y Equipamiento: 
Determinar una cartera de proyectos estratégicos para mejorar los servicios ofrecidos 
en equipamiento urbano del municipio. 

4. Política de Medio Ambiente: 
Mejorar la calidad de los servicios ambientales de los elementos naturales del centro 
poblado y contexto inmediato. 



68 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 16 de Diciembre de 2016 

5. Política de Desarrollo Económico: 
Facilitar medios para el desarrollo de actividades económicas flexibilizando la vocación 
del suelo, renovando o incentivando la inversión en infraestructura, inmuebles y 
servicios públicos. 

6. Política de Fortalecimiento Institucional: 
Mejorar las capacidades de gestión y administración de la Sindicatura. 

V. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 

1. POLITICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

ESTRATEGIA 1 

a. Zonificación Primaria: 

Indica la superficie considerada como suelo urbano para el centro poblado Heriberto 
Valdez Romero, dentro del municipio de Ahorne; así como las aptitudes de 
aprovechamiento para el suelo, conformadas de la siguiente manera: (Ver Mapa E-01 ). 

Zona de acción del Plan (ZAP) 
Zona sujeta a la normativa y directrices de este Plan. 

Límite del centro de población (L): 
Indica el perímetro que contiene el suelo necesario para el crecimiento y desarrollo 
del centro de población. 

Área urbana actual (AU) 
Es la superficie dentro de los límites del centro de población que ha sido urbanizada. 
Está se compone de la siguiente manera: 

Zona Federal (ZF).-
Corresponde a la superficie de suelo propiedad de la nación determinada por la orilla 
del cauce del Río Fuerte hasta la línea límite que estipula La Ley de Aguas 
Nacionales; es competencia de la Comisión Nacional del Agua su uso y 
aprovechamiento; y deberá ser certificado con una concesión de carácter federal. 

Zona No Urbanizable (ZNU) 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. 

Área de Conservación (AC): 
Proveen servicios ambientales. Forman parte del patrimonio agrícola y ecológico de la 
región, y no es factible llevar a cabo acciones de urbanización. El aprovechamiento de 
este suelo subordina a las necesidades de conservación, restauración o regeneración 
de sus elementos naturales. 

Área susceptible de desarrollo (ASO): 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

Vialidades estructurales (VE): 
Principales vías para la movilidad urbana y su articulación con el resto del territorio 
municipal, las cuales estructuran la morfología de mancha urbana. 
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2. POLITICA DE USOS Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO 

ESTRATEGIA 1 

A. Zonificación Secundaria 

Indica los giros y aprovechamientos específicos del suelo urbano. Además fija las 
directrices básicas para establecer mezclas y compatibilidades entre los distintos 
aprovechamientos. Para ello se establecen los siguientes instrumentos: 

1. Mapa de zonificación secundaria 

Determina el aprovechamiento del suelo dentro de los límites, asignando diversos usos y 
destinos (Ver mapa E-02). 
Los aprovechamientos para el suelo urbano serán los siguientes: 

H HABIT ACIONAL 
E EQUIPAMIENTO 

AV AREAVERDE 
IMI INDUSTRIA MEDIANO IMPACTO 

ASD ÁREA SUCEPTIBLE A DESARROLLO 
ZPE ZONA DE PRESERVACION ECOLOGICA 
ZNU ZONA NO URBANIZABLE 
ZF ZONA FEDERAL 
VE VIALIDAD ESTRUCTURAL 
VP VIALIDAD PRIMARIA 

H // HABITACIONAL 
Uso de suelo destinado para la vivienda unifamiliar y plurifamiliar con una densidad 
máxima de 200 Hab/Ha. Admite equipamiento de educación y algunos servicios y 
comercio, siempre y cuando sean de nivel barrial; y bajo condición de no provocar 
alteraciones en las actividades relacionadas a la función de habitar, como problemas de 
estacionamiento, ruido, basura etc. 

E // EQUIPAMIENTO 
Suelo destinado a servicios sociales y a toda aquella actividad de carácter formativo, 
cultural, de salud, deportivo, recreativo, de bienestar social y de apoyo funcional a la 
administración pública y servicios urbanos básicos del centr? poblado. 

Las áreas de donación generadas por el desarrollo de vivienda, tendrán el destino de 
equipamiento o áreas verdes. 
AV// ÁREA VERDE 
Uso de suelo reservado para espacios cubiertos en mayor proporción por vegetación, 
mismos que funcionen como áreas de amortiguamiento y brindan servicios ambientales. 
Se permiten espacios abiertos y pueden ser de uso público o privado. Bajo condición de 
no deteriorar o poner en riesgo la regeneración de los recursos naturales, se admiten 
algunos servicios de exhibición, deporte, entretenimiento y recreación. 

IMI // INDUSTRIA DE MEDIANO IMPACTO 
Uso de suelo que permite instalaciones en las que se desarrollan procesos de 
transformación que implican cúmulo de residuos poco contaminantes, con altos 
volúmenes de producción para abasto nacional. Se admiten además usos para comercio 
de tipo especializado local y regional; así como servicios técnicos, de administración 
privada, de transportes terrestres y aquellos usos relacionados con seguridad. 
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ASO // ÁREA SUSCEPTIBLE DE DESARROLLO 
Superficie dentro de los límites del centro de población sujeta a acciones urbanas, 
apegándose a la normativa y directrices de este Plan. 

ZPE // ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
Este uso de suelo pretende conservar el conjunto de elementos geomórficos y biológicos 
que son propios de la región, y que son considerados de importancia por los servicios 
ambientales que prestan. Admite solo espacios libres y actividades que puedan llevarse a 
cabo sin afectar estos elementos. 
Estas áreas no podrán ser urbanizadas y serán sujetas a una estricta política de 
conservación. Queda prohibido en estas áreas: 

• Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase 
de corriente o depósitos de agua, así como desarrollar cualquier actividad 
que cause deterioro de orden ecológico 

• Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos 
• Realizar actividades cinegéticas o explotación y aprovechamiento de 

especies silvestres y acuáticas. 
Dentro de esta zona se consideran las siguientes áreas de valor ambiental y patrimonio 
ecológico: 

• Bosque de galería de la ribera del Río Fuerte. 

ZNU // ZONA NO URBANIZABLE 
Suelo que no es aprovechable para desarrollo urbano. Podrá generarse ocupación para 
servicios de apoyo a las actividades primarias de la zona o el paso de infraestructura a 
través de líneas de conducción, en apego a las normas federales aplicables. 

ZF // ZONA FEDERAL: 
Corresponde a la superficie de suelo propiedad de la nación determinada por la orilla del 
cauce del Río Fuerte hasta la linea límite que estipula La Ley de Aguas Nacionales; es 
competencia de la Comisión Nacional del Agua su uso y aprovechamiento; y deberá ser 
certificado con una concesión de carácter federal. 

VE // VIALIDADES ESTRUCTURALES 
Permite usos para comercio de orden local y regional, así como servicios e industria de 
bajo impacto de manera condicionada, en relación a vivienda plurifamiliar tipo vertical. 

VP // VIALIDADES PRIMARIAS 
Admite usos para comercio de orden local (a nivel localidad), servicios e industria de bajo 
impacto de manera condicionada, así como vivienda. 

ESTRATEGIA 2 

Es el complemento del Mapa de Zonificación Secundaria, y en esta se establecen todas 
las mezclas posibles entre los usos y destinos para el aprovechamiento del suelo urbano. 
(Ver tabla de mezcla de usos de suelo) 

Dentro de la tabla de mezcla de usos de suelo, se considerarán los siguientes términos: 

[PJ Permitido.- El elemento es plenamente compatible con el aprovechamiento 
predominante en una zona del centro de población. 
[X] No permitido.- El elemento es incompatible con los usos de suelo indicados. 
[C] Condicionado.- Usos que requerirán de un análisis más detallado para establecer su 
compatibilidad y que por lo tanto deberán ser turnados al Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano: 
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• Cuando no pudiese tomarse una determinación en el tiempo de sesión ordinaria, será 
el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano, en apego a las leyes y reglamentos 
aplicables, quien determine la figura que deberá realizar un estudio más extendido. 

• Será el mismo consejo quien determine, que tipo o tipos de estudios será requerido: 

Estudio de impacto urbano: Estudio mediante el cual se evalúa la compatibilidad de un 
uso de suelo con el entorno urbano preexistente, requerirá de la elaboración de una 
matriz de impactos y de la anuencia de los vecinos. La matriz de impactos se construirá 
tomando como principales indicadores los efectos de las actividades derivadas de la 
operación del proyecto propuesto y con indicadores de valor del suelo o propiedades. 

Estudio de impacto vial: Estudio que evaluará la capacidad del sistema vial, identificará 
conflictos de movilidad, accesibilidad y tránsito de estos proyectos. Tomará como 
indicadores las características del flujo vial dentro de un radio de influencia asignado para 
cada caso, las condiciones de la estructura vial actual y las proyecciones de crecimiento y 
desarrollo futuras. 

Estudio de impacto ambiental: Se solicitará un estudio especializado que presente un 
análisis de los impactos que el proyecto pudiera generar sobre el medio ambiente, a las 
instancias competentes de acuerdo a cada caso. 

Estudio de riesgos: Evaluará los posibles factores de riesgo, amenaza, daño o 
consecuencias que resultaran de la construcción y operación de estos proyectos. Los 
riesgos que se deben de considerar desde este punto de vista son: Naturales 
(Inundaciones, lluvias, sismos, etc.) y antropogénicos (Industriales, agroquímicos, 
alimenticios, energéticos. químico, etc.). 

*En cuestiones referentes a Equipamiento Urbano, deberá consultarse el Sistema 
Normativo de Equipamiento Urbano de la SEDESOL, como referencia de los 
requerimientos básicos de proyecto. 

3. POLiTICA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

ESTRATEGIA 1 

a. Jerarquía del Sistema Vial. 

Sistema Vial: 

El sistema vial interurbano comprende las vialidades regionales que enlazan los 
centros de población, y pueden ser federales, estatales y rurales. 

El sistema vial intraurbano se compone de vialidades dentro de los límites del centro 
de población, uniendo sus diferentes unidades urbanas a través de diversos repartos 
modales.(Ver mapa E-03) Clasificándose en Sistema vial primario y Sistema vial 
secundario. 

a) Subsistema Vial Primario: 

Vialidad Estructural: Estas vialidades tienen como característica principal un trazo 
cuya trayectoria permite atravesar el centro poblado de un extremo a otro de manera 
continua. Estas rutas permiten la integración de ciclovías en un solo sentido o el uso 
de carriles compartidos de baja velocidad. Cuando se permite el estacionamiento, 
puede generarse espacio de un solo lado del arroyo, co_n el objeto de brindar mayor 
superficie para el peatón y el ciclista. 
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Vialidad Primaria: Su principal función es articular el sistema de vialidades 
estructurales. El tránsito de vehículos de carga pesada queda restringido con permiso 
de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, así como de la Delegación 
de Tránsito y Transporte del Estado. Dependiendo de la dimensión del arroyo admite 
la construcción de ciclovías con un solo sentido sobre su arroyo. En casos 
excepcionales donde la sección del arroyo sea menor a 13 metros, se generará un 
carril compartido para el tránsito de ciclistas. 
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*Esquemas tipo de sección, vialidad estructural. 

1 
.!I 1 

.g .. -~ 
E 

:,:¡ 

Carril de 
~. 

Banqueta Estaciona- E 
Ciclovia Circulación Balnauflta 

miento 
~l.25a 1.50 2.00 m 2.20 m o 3.00-3.50 m 2.00 m 

Mínimo m Minimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad primaria, menor de 13mts. 

Restricciones: 

Las vialidades del sistema primario pueden indicar condicionantes para la configuración 
de la sección vial y restricciones de edificación en los frentes de lotes dispuestos sobre 
ellas. Las condicionantes y restricciones de construcción tienen el objetivo de mantener 
canales, desarrollar, regenerar y conservar áreas verdes; las cuales serán determinadas 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, sobre las vialidades indicadas en este plan o 
aquellas que la Dirección determine. (Ver mapa E-03) 

b) Subsistema Vial Secundario: 

Vialidad Compartida: Su función es servir la circulación interior de los núcleos 
habitacionales, generalmente la circulación es en doble sentido, los recorridos del 
tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son bajos. La circulación de peatones 
y ciclistas tiene prioridad sobre los vehículos, queda estrictamente prohibido el 
acceso a vehículos de carga pesada y mediana. 

Vialidad local: Su función es servir la circulación interior de los núcleos 
habitacionales, generalmente la circulación es en doble sentido con un arroyo mínimo 
de 8.5 metros, los recorridos del tránsito son cortos y los volúmenes de tránsito son 
bajos. La circulación de peatones y ciclistas tiene prioridad sobre los vehículos, queda 
estrictamente prohibido el acceso a vehículos de carga pesada y mediana. 

Ambas admiten la circulación compartida de vehículos automotores y bicicleta. (Ver mapa 
E-03) 

Zona Peatonal 
2.00m 
Mínimo 

Circulación Zona Peatonal 
Compartida. Peatón. Bici y 2.00 m 

Auto 4.50 m · 6.00 m Mínimo 
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*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria, menor de 10mts. 

Zona 

Peatonal 
2.S0m 
Mínimo 

Circulación Compartida, 
Peatón, Bici y Auto 

3.00m 

Zona 
Peatonal 
1.00m 
Mínimo 

*Esquema tipo de sección, vialidad secundaria de 6mts. 

c) Secciones Viales con dimensiones excedentes: 

Los árboles 
contemplados 

son Amapas con 
separación 

entre uno y otro 

Al momento de construir cualquier vialidad, sin importar su jerarquía, si hubiese un 
excedente de arroyo, respecto a la sección indicada en este plano; se destinará a 
ampliar la superficie de banquetas, después camellones y por último arroyo vial. 

Se deberá tomar en cuenta al construir una vialidad independientemente de su 
jerarquía, el excedente de la de la sección vial respecto a la sección vialtipo, se 
repartirá dándole prioridad a los peatones, es decir, en las banquetas; después a los 
camellones y por último en el carril vehicular. 

d) Área verde obligada en vialidad: 

Los lotes, predios o terrenos dispuestos directamente sobre estas vialidades, 
quedan sujetos a las condicionantes de proyecto o restricciones de construcción 
frontales, que determine necesarias la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, para la conservación, regeneración o desarrollo de áreas verdes. 

e) Vialidades mayores a 6 metros: 

Las vialidades cuya sección sea de 6 metros o más requerirán de la instalación de 
reductores de velocidad. 

Consideraciones generales para el desarrollo de proyectos viales: 

Considerar colocación o reemplazo de señalización horizontal y vertical. 
Construcción de rampas con criterios de acceso universal. 
En el caso de vialidades primarias, deberá integrarse al proyecto los pasos 
peatonales seguros, frente a equipamientos. 
No colocar pasto, césped o flores de ornato; considerar árboles de la región para 
la generación de sombra. 
Los acabados de los arroyos deben procurar permeabilidad. 
Los proyectos deben satisfacer principalmente las necesidades de los peatones, 
pudiendo generar las secciones de banqueta. 
Considerar el equipamiento, señales y construcciones especiales para el servicio 
de transporte público. 
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ESTRATEGIA 2 

A. Consolidación del Sistema Vial. 

Estos proyectos tienen el objetivo de renovar y mejorar las condiciones físicas para 
incentivar la ocupación del suelo y mejorar las condiciones de movilidad para todos los 
usuarios de la vía pública. Estas adecuaciones deberán regirse por los siguientes 
criterios: 

a) Mejora de accesibilidad y entorno urbano. 
Este criterio manifiesta que deben incorporarse a los proyectos de mejora y 
construcción de vialidades, elementos de diseño universal que faciliten el tránsito y 
uso de la infraestructura vial a personas con capacidades diferentes, niños, ancianos y 
personas extranjeras. 

Por otro lado el aspecto estético y formal de la infraestructura deberá tender a mejorar 
para generar ambientes que delimiten las áreas de cada reparto modal del sistema 
vial, permitan la visibilidad, no obstaculicen el tránsito de vehículos o personas y 
concuerden con el contexto urbano. 

b) Reducción de factores de riesgo. 
Supone que el conjunto de mejoras enunciadas en esta estrategia permiten reducir los 
factores de riesgos causantes de accidentes. 

e) Mejora de la organización de la vía pública 
Se entiende como la inclusión en el diseño de la infraestructura vial de elementos que 
permite el tránsito de distintos repartos modales de modo eficiente y seguro para sus 
usuarios, en condiciones equitativas. Estos elementos incluyen la colocación o 
construcción de mobiliario e infraestructura de apoyo como apeaderos, ciclovías o 
carriles compartidos, rampas para peatones, etc. 

d) Señalética. 
Dotar de señalamiento requerido tanto vertical como horizontal. Se deben de 
considerar los señalamientos adecuados para peatones y automovilistas que indiquen, 
velocidad, pasos, ubicación de equipamientos y mapa genérico del centro poblado. 

La consolidación del sistema vial atenderá acciones en 6 frentes, detallando el horizonte 
con plazo al 2020: 

• Mejora de geometría vial 
• Conclusión de encarpetados 
• Prolongación de vialidades estratégicas 
• Construcción de vialidades a largo plazo 
• Construcción de rampas y puentes 
• Paso peatonal seguro 

Proyectos Viales para la consolidación del sistema vial: 

A continuación se enlista una serie de proyectos e intervenciones para lograr los objetivos 
descritos para lograr una movilidad eficiente en Heriberto Valdez Romero. 

l. Mejora de Geometría Vial y Vía Pública. 

Consiste en la mejora de los geometrales y/o condiciones físicas y estéticas de vialidades 
al interior del lugar, así como la reorganización del arroyo y la adecuación de rampas de 
acceso esquinas o pasos peatonales identificados. 
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Estas mejoras también abarcan la conservación o regeneración de la vegetación urbana y 
ordenamiento de comercio en vía pública, retiro de obstáculos sobre la vía pública, 
señalética y ordenamiento de la publicidad; así como la mejora de acabados y terminados 
en las superficies de rodamiento. 

La reorganización y diseño de la sección vial se hará en apego a la Estrategia 1 de esta 
política. (Ver mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo Acción Periodo 

1 Carretera Dr. C. Enrique Armenta - C. Mejora de 2017 
Alvarado Esparza Carpinterías Geometría Vial 

2 Carretera Dr. Salida a Carretera a Ahorne - C. Mejora de 2018 
Alvarado Escarza Enriaue Armenta Geometría Vial 

3 
Carretera Dr. C. Carpinterías - Salida Carretera Mejora de 2019 

Alvarado Esparza a San Miguel Zapotitlán Geometría Vial 

11. Vialidades Compartidas. 

Son vialidades cuyo tratamiento de mejora dará prioridad al espacio para personas con 
discapacidad, peatón y ciclistas. 

Por lo que consistirá en el revestimiento, señalización, arborización, iluminación y 
detallado de cruces de un andador, para un uso mixto en el cual el peatón y los ciclistas 
llevarán prioridad, tal como se específica en los esquemas de la estrategia anterior de 
este capitulo. 

Permitiendo únicamente el tránsito de vehículos particulares de manera restringida a un 
carril compartido. (Ver detalle en Estrategia 1 Vialidad Compartida) 

Prioridad Vialidad Tramo Periodo 
1 C. Emilio Chaparro C. Heriberto Valdez - C. Cerro los Santos 2016 
2 C. Carlos Tamavo C. Cerro del Cochi - Carretera Dr. Alvarado 2017 
3 C. Carlos Tamayo Carretera Dr. Alvarado -Av. Cahuinahua 2018 
4 Av. Principal Toda la vialidad hasta el puente peatonal. 2018 
5 C. Cerro los Santos C. Emiliano Chaparro - C. Carlos Tamayo 2018 

6 Prol. Calle Tercera Puente vehicular de Cohuibampo - C. Primera 2019 Poniente 
7 C. Primera Poniente C. SIN - Carretera Dr. Alvarado Esparza 2019 

111. Construcción y mejora de puentes. 

Son acciones de construcción, ampliación o remodelación de elementos, para la óptima 
movilidad de carga, peatonal y mejora de accesibilidad de los habitantes del centro de 
población, reduciendo riesgos en intersecciones con carreteras regionales o locales. (Ver 
mapa E-04) 

Construcción v Meiora de Puentes 
Prioridad Vialidades Elemento SuQerido Horizonte limite 

Puente Peatonal en Av. Cahuinahua, 
Mejora de geometrales en 1 conecta a la ampliación de Heriberto 2017 

Valdez al suroriente puente de Paso Peatonal 

Puente Vehicular en cruce de C. Mejora de Puente con 
2 Carlos Tamayo y carretera Manuel accesibilidad universal 2017 

Alvarado Esparza (oeatón-automóvil) 
3 Puente Vehicular en cruce de C. Mejora de Puente con 2018 



Viernes 16 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 77 

Deportiva y carretera Manuel accesibilidad universal 
Alvarado Esparza (peatón-automóvil) 
Puente Vehicular en cruce de C. Mejora Puente Vehicular 

4 Heriberto Valdez y C. Carlos con accesibilidad universal 2018 
Tamavo ( oeatón-automóvil) 
Puente Vehicular en Prol. Calle Mejora Puente Vehicular 

5 Tercera, conecta a Cohuibampo con con accesibilidad universal 2020 
Buenos Aires ( peatón-automóvil) 

IV. Paso peatonal seguro. 

Las mejoras consisten en la construcción de elementos que faciliten y prioricen el cruce 
de peatones a través del arroyo vial, utilizando criterios de diseño para accesibilidad 
universal. El diseño de estos pasos puede generar el alto total o parcial de los vehículos 
automotores, dependiendo el perfil de sus usuarios. 

Su ubicación no es limitativa a la indicada en este plan, la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente puede proponer la colocación o construcción de este tipo de cruces en 
otros puntos. (Ver mapa E-04) 

Paso Peatonal Seguro 
Prioridad Paso Peatonal Horizonte límite 

1 Estadio de Béisbol ubicado en Carretera Dr. Alvarado Esparza 2017 

2 Carretera Dr. Alvarado Esparza entre C. Enrique Armenta y C. 2017 Emilio Chaparro 
3 Cruce entre Carretera Dr. Alvarado Esparza y C. Carlos Tamayo 2018 

V. Estrategia de Seguridad Vial Carretera Manuel Alvarado Esparza (Tramo El 
Guayabo- Ahorne y El Guayabo- San Miguel Zapotitlán). 

Este proyecto consistirá en la colocación y construcción de elementos sobre y a los 
costados del arroyo de la carretera, ayudando a modificar la velocidad de los 
automovilistas a través de un cambio sensorial en la superficie, avisando la entrada al 
centro poblado (deberá generarse en un plazo no mayor al año 2018): 

• Que permitan la reducción de velocidad de los vehículos, previo y durante el paso 
a través de la zona urbana. 

• Indiquen áreas de transición para incorporación y desincorporación de tránsito. 
• Segreguen y protejan el tránsito de bicicletas y personas, con la construcción de 

banquetas y carriles de bicicleta. 

• Indiquen, faciliten y prioricen el cruce de personas a través de la carretera. 

• Identifiquen y delimiten de manera clara y digna las zonas de asenso y descenso 
de usuarios del trasporte público. Siendo necesario la construcción de apeaderos 
dignos. 

• Restrinjan el paso de camiones de carga a un carril. 
• Iluminen las zonas de paso de personas. 
• Mejoren la señalización actual. 

VI. Adecuación de sendero escolar con áreas de descanso a un costado de la carretera. 

Este proyecto consistirá en la construcción de una banqueta, o adecuación de un 
andador desde Cohuibampo hasta la calle principal del centro de población. Con el 
propósito de mejorar y hacer más seguro las condiciones de desplazamiento de los 
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estudiantes entre ambas localidades. (Tramo Estadio de béisbol de El Guayabo -
Puente vehicular Cohuibampo/Ahome). (Ver mapa E-04) 

El sendero peatonal debe incluir mínimamente lo siguiente: 
• Camino peatonal con criterios de accesibilidad universal. 
• Alumbrado público. 
• Materiales antiderrapantes. 
• Espacios de descanso con bancas, sombra y elementos de seguridad al lado de la 

carretera y del canal. 

VII. Construcción de vialidades a largo plazo. 

Vialidades necesarias para servir el suelo urbano de la etapa de crecimiento a largo plazo. 
(Ver mapa E-04) 

Prioridad Vialidad Tramo 

1 c Enrique Prolongación de Carretera Dr. Alvarado 
Armenta Esparza con Av. Cahuinahua. 

2 c Paralela 1 Perpendicular a C. Enrique Armenta 

3 c Paralela 2 Perpendicular a C. Enrique Armenta 

4. POLÍTICA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 

ESTRATEGIA 1 

Acción Periodo 
Construcción Largo Plazo de vialidad 
Construcción Largo Plazo de vialidad 
Construcción Largo Plazo de vialidad 

Proyectos y programas destinados a cubrir el déficit de equipamiento e infraestructura en 
el centro poblado Heriberto Valdez romero. 

a. Saneamiento de pasos de lluvia y canales. 

Consiste en coordinar acciones de limpieza y ordenamiento, mismas que se realizarán en 
los espacios pertenecientes a los derechos de vía de drenes y canales que atraviesan el 
centro poblado de Heriberto Valdez Romero. (Ver mapa E-05) 

Acciones: 
• Retirar vegetación, basura o cualquier otro elemento que pueda obstruir o 

bloquear el paso del agua. 
• Instalación elementos para el resguardo de personas o vehículos. 
• Colocación de señales de peligro o advertencia. 
• Retiro o reubicación de construcciones cercanas. 

Se considerarán sujetos a integrarse para estas acciones los siguientes drenes y canales: 

Saneamiento de pasos de lluvia y canales 
Prioridad Ubicación Horizonte límite 

1 Canal lateral 35+500 
2 Canal lateral 35+000 Anual, previo y después de la temporada de lluvias. 
3 Canal Cahuinahua 

b. Programa social de conservación de equipamientos públicos. 

El H. Ayuntamiento, con la participación de las dependencias con atribuciones en la 
materia, elaborará e instrumentará un programa de intervención en los equipamientos 
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públicos de educación, salud, deporte y asistencia social del centro urbano. (Ver mapa E-
05) 

Estas intervenciones tendrán como fines en los equipamientos: 
• Mejorar las condiciones y estética de los patios, jardines o áreas comunes 
• Dar mantenimiento preventivo a los inmuebles o equipos. 
• Generar corresponsabilidad con la sociedad civil organizada. 
• Coadyuvar a la mejora de los recursos escolares. 
• Adecuación de nuevos espacios. 

Tal programa deberá calendarizar las actividades a realizar, la estrategia para formar y 
crear comités o patronatos ciudadanos, la celebración de pactos ciudadanos para 
compartir la responsabilidad y los mecanismos de seguimiento del programa. 

El mismo programa deberá ser transversal con otros esquemas del gobierno municipal, 
que ayuden a los objetivos enunciados arriba. 

Para los programas de mejora de condiciones y estética, así como mantenimiento 
preventivo, debe considerarse la participación de la academia y órganos colegiados para 
la elaboración de proyectos, los cuales tengan como condición su involucramiento en la 
ejecución y supervisión de actividades, y la posibilidad de llevarse a cabo por ciudadanos 
comunes. 

La mejora de los recursos humanos podrá plantearse a través de prestadores de servicio 
y practicantes que impartan cursos para el desarrollo de recursos humanos en el manejo 
de equipo, herramientas o enseñanza de conocimiento. 

El papel de los comités o patronatos en todo caso, será en conjunto con las autoridades 
municipales, el de la gestión de recursos para llevar a cabo estas acciones o adquirir el 
equipo o material necesario para la prestación óptima de los servicios públicos. 

Con esto el mantenimiento de las condiciones óptimas del equipamiento consistirá de 
actuaciones integrales sobre cada inmueble, abordando aspectos de infraestructura, 
servicios, tecnologías; con el involucramiento de agentes locales. 

Como acciones prioritarias de este programa se consideran los siguientes proyectos de 
plazo inmediato: 

Proqrama de conservación de equipamientos públicos 
EDUCACION 

Elemento Ubicación Horizonte 
limite 

1 Jardín de Niños 1 ro de Calle Heriberto Valdez Romero 2017 
Mavo 

2 Primaria Juan Escutia Carretera Manuel Alvarado Esparza 2018 

3 COBAES 58 Carretera Manuel Alvarado Esparza. entre C. Cerro 2020 León v C. Río Fuerte 
DEPORTE Y RECREACIÓN. 

4 Biblioteca Pública Carretera Manuel Alvarado v Dr. Alvarado Esparza 2018 

5 Estadio de Béisbol Carretera Manuel Alvarado esparza y calle Cerro 2020 Calera 

c. Recuperación de parques y áreas de recreación. 
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Consiste en la intervención y adecuación de dos espacios recreativos: primero, el parque 
ubicado sobre el cruce de la C. Carlos Tamayo y Carretera Dr. Alvarado Esparza (frente al 
tanque elevado de JAPAMA) y segundo, un espacio destinado a recreación y convivencia 
familiar a orillas del Rio Fuerte. 

Acciones de adecuación requeridas: 

Nivelación y limpieza de los terrenos. En áreas de juego es necesario un tipo de suelo 
permeable, como: recubrimientos de caucho, virutas de madera, acolchado de paja o de 
cortezas, arena, gravilla o goma triturada. 

Modernización del equipamiento de juegos infantiles. 

Tratamiento de paisajismo con vegetación. 

Espacio multifuncional. 

Los proyectos deberán considerar bebederos, bancas, áreas de descanso, aparcadero de 
bicicletas y alumbrado público.(Ver Mapa E-05) 

d. Andadores Arbolados. 

Proyecto con el propósito generar corredores seguros, con condiciones de acceso dignas 
y ambientalmente confortables, entre el centro poblado con la Deportiva lng. Heriberto 
Valdez Romero al norte, y también hacia la ribera del Río Fuerte. 

Ambos proyectos consisten en la adecuación de los caminos locales hacia estos sitios, 
con arborización planteada mediante un ejercicio de paisajismo y la colocación de 
mobiliario y equipamiento urbano básico; como lámparas, bancas, cestos de basura y 
señalética. 

La adecuación de estos caminos debe considerar por lo menos: 

Construcción o delimitación de un andador peatonal. 

Colocación de mobiliario urbano resistente a la intemperie, alumbrado público y señalética 
para el respeto del peatón y de los ciclistas. 

Tratamiento de vegetación, respondiendo a un trabajo paisajístico y arquitectónico, que 
represente al ecosistema y a la cultura de los pueblos nativos de la región, su arte, 
costumbres; promoviendo la conservación de la tradición e identidad. 

Construcción de áreas comunes en los puntos de destino. 
(Ver Mapa E-05) 

Los proyectos pueden generarse con el apoyo de las escuelas de arquitectura, los 
colegios de profesionistas; así como brigadas de practicantes profesionales o prestadores 
de servicio social de licenciatura. 

5. POLiTICA DE MEDIO AMBIENTE Y RIESGOS 

ESTRATEGIA 1 

Acciones para hacer más eficiente y eficaz la administración y gestión de áreas verdes; 
integrando para la formulación de planes, programas y proyectos a profesionistas 
relacionados a las disciplinas de biologia, medio ambiente, ecologia, desarrollo 
sustentable, paisajismo y jurídicos. 
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a. Zonas de preservación ecológica. 

1. De acuerdo al articulo 57 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del 
Estado de Sinaloa, el cual sel\ala que en los programas y los planes parciales y 
sectoriales de desarrollo urban~y vivienda deben incorporar criterios de regulación 
ambiental; se establecen como zonas de preservación ecológica. 

Bosque de galería en la ribera del Rio Fuerte. 

Con el fin de conservar los elementos naturales presentes en los elementos enunciados 
arriba, deberá generarse un instrumento legal de política pública de manejo ambiental de 
estas zonas. (Yer Mapa E-05) 

2. Esto se llevará a cabo mediante la promoción del decreto de zona de preservación 
ecológica del polígono señal1:1do en el Mapa E-05. 

Para ello se tomará en cuenta las disposiciones de los Artículos 85, 87, 97, 98 y 99 de la 
Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa. 

6. POLITICA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

ESTRATEGIA 1 

Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo económico local. 

a. "Plaza Comunitaria": Espacio de usos múltiples para el desarrollo de actividades 
económicas. 

El objetivo es generar condiciones para el desarrollo de actividades comerciales, 
culturales y de recreación de manera ordenada, en el contexto de la convivencia social, 
mejorando así la calidad de vida de sus habitantes. 

Los criterios de espacio deberán incluir: 
• Incluir en el diseño elementos que permitan accesibilidad universal. 
• Generar zonas de sombra y descanso con arboledas. 
• Andadores exteriores para acceso al predio, sombreados con vegetación y 

rampas. 
• Espacios para trabajar con wi-fi. 
• Bebederos y bal\os. 
• Alumbrado público. 

b. "Sinaloa Digital": Internet gratis en espacios públicos. 

Se buscará dotar al poblado de espacios públicos con internet gratuito, contemplando la 
Plazuela y Oficinas de la Sindicatura como parte del programa estatal "Sinaloa Digital" 
que tiene como objetivo brindar a la población tecnología y acceso a la información de 
manera oportuna mejorando los servicios públicos y las condiciones tecnológicas del 
lugar. (Yer Mapa E-05) 
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7. POLITICA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA 1. 

a. Comité de Desarrollo Urbano Local. 

Viernes 16 de Diciembre de 2016 

Establecer un Comité de Desarrollo Urbano Local integrado por habitantes del lugar, 
siendo un órgano de consulta, de opinión y de participación social, en el cual se tendrá 
plena atribución en la planeación de desarrollo urbano del centro poblado, así como en lo 
que a ecología y medio ambiente respecta. 

b. Agenda pública de Desarrollo Urbano. 

Mediante ella se crearán acuerdos entre sociedad y gobierno con el objetivo de 
consolidar un pacto social que genere consenso y corresponsabilidad para la ejecución 
de las acciones contenidas en este plan. 

c. Modernización de la Gestión Pública en la Sindicatura de Heriberto Valdez Romero. 

Busca la optimización del sistema operativo de la Sindicatura, evaluando la capacidad de 
respuesta que esta brinda en base a la atención a la ciudadanía, aplicando nuevos 
esquemas de trabajo que identifiquen oportunidades para la meJora continua de los 
procesos, servicios y atenciones a los habitantes del lugar. 

d. Dotar de módulo digital para trámites y servicios públicos. 
Equipar de tecnología correspondiente, para la digitalización de trámites administrativos y 
servicios públicos, generando una gestión pública eficiente tanto para los habitantes, 
como para el personal de la Sindicatura, a fin de meJorar las funciones de atención y 
respuesta. 

VI.- PROYECTOS, INSTRUMENTACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD. 

Los proyectos propuestos en las estrategias requieren el seguimiento a través de una 
estructura y procesos administrativos, por lo que la aprobación de este Plan constituye un 
primer paso en el proceso de reforma y modernización de la gestión urbana de Heriberto 
Valdez Romero. A continuación se muestra toda la instrumentación de cada uno de los 
proyectos que lo requieren clasificados por política y estrategia: 

1. POLÍTICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL / USOS Y APROVECHAMIENTO 
DEL SUELO. 

- El seguimiento de este Plan Director es obligación tanto del municipio como de 
particulares, tal como lo señala la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa en 
su artículo 78. 

Será la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la principal encargada de dar 
seguimiento de la Política de Ordenamiento Territorial y Usos de Suelo. En los 
términos que marca la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y el Reglamento de 
Construcción del Municipio de Ahorne. 

En los términos que marca la misma Ley y el Reglamento de Construcción del 
Municipio de Ahorne, la Dirección solicitará asesoría, opinión y apoyo para la 
conducción de la política pública municipal en materia de desarrollo urbano, al Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano. 
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- Será la Dirección de Inspección y Normatividad la encargada de hacer las visitas 
domiciliarias para comprobar el cumplimiento y aplicación de las leyes y disposiciones 
reglamentarias jurídicas establecidos por el H. Ayuntamiento, en materia de desarrollo 
urbano. 

- Será el Instituto Municipal de Planeación de Ahome, la entidad encargada de generar 
las propuestas y proyectos de actualización, mejora o modernización de la normativa 
de desarrollo, ordenamiento y control urbano. 

- El proceso de elaboración de propuestas y proyectos admitirá la participación 
ciudadana mediante audiencias públicas, foros de participación, encuestas, entrevistas, 
plebiscitos, y todos aquellos medios considerados en las Leyes Estatales y 
Reglamentos Municipales. 

- Cualquier cambio de uso de suelo de este plan deberá hacerse de acuerdo al proceso 
contemplado en el artículos 70 y 71 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Sinaloa. 
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P• PERMITIDO :1:a w~ 
-W ~!!. c-coNDICIONADOS USOS Y DESTINOS :::¡¡ Q. 

K• PROHIBIDOS 
-N 

..-. habilal:i6n--llCllaf'lmilill PX XX XX PP 

~ l,Jnifamiliar mixto 
ola con .... casa habilac:ión complementada con ex XX XC PC -Q horizontal .,... con dae o mM vlvlllndu dlllrlbuidal horlzanlalnienlll PX XX XX pp 

i Plurifamiliar horizontal mixto 
..0111 con dos o més viviendas distribuidas horizontalmente, ex XX XC PC 

¡..; con comercio 
iii Pluriíamlllar V8f1ical __,, con dos o més viviendas dlllribuidas verticalmenle PX XX XX PP 
i 

Plurifamiliar vertical mixto 
ote con dos o més viviendas distlibuidas verticalmente, ex XX XC PC 

ntadas con comercio 

Comercio mayorista especializado local 
a nivel local (no implica procesos de 

XX XP XP PX -t'onnaci6n. manufactura Y envasado) 
Comercio mayorista especializado lenta de granos, semillas, forrajes, productos alimenticios XX XP XP XX 
._ional a granel, distribuidoras ...,..,...,izadas ""'ionales 
.;onierao mayorista no eapecializadcl BoCicas, dR,guerlas, centrales de abasto XC XX XP ex 
"""' omercio mayorista no especializado Tiendas de autoservicio (wnta al mayoreo), abarroteras XX XX XP XX 
""'ional 

Ferrellrfas, vidrierlas, electricidad, pinturas, plomerla, 
XX XX XP PX 

.-. de rafacciones llantas V accesorios de vehlCUlos 
Materiales de construcción, madererlas XX XP XP ex 
Desh.-adelO ,...,...., V fierro uio,in (denllllitos) XX XP XX XX 
Centro de acopio y procesamiento de chatarra y productos 

XX XP XX XX o reciclables 
ü 

Comercio minorista espec:ialiZado local Papelerias, men:erfas, tienda de 11111a1o. boutique, tiendas de o:: artlallos oompulac:ionale, paslalarias y panaderias, ,_,;as, ex X X X P PC w 
:E DBlelaria,--.,_..._.,-..,. 
o Farmacias XX XX XP PX o 

Taller de reparación de vehlculos, lavado y lubricación, 
XX XP XP ex 

alineación v balanceo laminado ointura v molles 
Pollerlas, carnicerías, fruterías, pescaderlas, cremerías, 

XX XX XP PX 
vinaterlas. 

comercio minorista especializado iendas m,nartamentales XX XX XP XX 
-ic>nal enta de whiculos XX XX X p ex 

N111rrotes (sin venta de alcoholes\. tiendas de conveniencia ex XX XP PC 

~ minorista no especializado 
Mercados, tianguis, Tiendas de autoservicio exprés sin 

XX XX XP PX enta de alcohol, locales comerciales 
jOcal ,,,,..1 comen:ial ex XX XP PC 

~,endas de autoservicio exorés con venta de alcohol XX XX XP ex 
comercio minorista no especializado 

~ comercial, plaza comercial XX XX XP XX 
-ional 

~na de aobiemo XP XX XC PX 

11',dministración pública 
Tribunales o iuzaados XP XX XC PX 
Sucursales de bancos, casas de cambio, hipotecarias y 
Hnancieras X X XC XP p X 

. .mcinas orivadas XX XX XP PX 
U) Servicios de limoieza v mantenimiento de edificios XX XX XP PX o i!OC!egas de productos perecederos y bodegas de no ü XX XP XX XX 
~ 

de més de 1 000 m2. 
~ministración privada """"'ªS de oroductos no oerecederos de hasta 1 000 m2. XX XP XC XX w 

- de aas llauido, combustibles aXDlaSivos XX XC XX XX U) 

asolineras XX XC XC ex 
"'seras <carburación automotriz) XX XC XC XX 
astros, niaorlficos XX XP XX XX 

peporte y recreación 
OOKJgicos, acuarios, planetarios, oblervatorios, pa,ques 

"""6tims, Di&tas de hielo, camoos de aotcha, ao karts XP XX XP PX 
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~====~----------.-------------------··-·· ... 
• PF:RMITIDO 

ONDICIONADOS USOS Y DESTINOS 
¡.:_=.:..P.:..R:.::Oc..H"'IB::.cl;,DO=S----------1=--,--,--,--,--------------·· ·- ..... . 
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P= PERMITIDO 
I::, UJ :e - UJ 

~ g; ~=CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS ::. a. o -N 
D<= PROHIBIDOS 

\rchivos o centros orocesadores de información X p XX X p PX 
De información ibliotecas o hemerotecas X P X X X p PX 

"afés o fondas ex XC XP Pe 
omida elaborada sin comedor /con comedor C X XC X p Pe 
estaurantes sin bebidas alcohólicas X X XC XP PX 
estaurantes con bebidas alcohólicas X X X X X p p X 

11'\limentos y bebidas entros de entretenimiento oara adultos X X XX XC ex 
iscoteca, salones de baile. X X XX X p ex 

c.antinas. X X XX XP ex 
~ervecerias, exoendios. X X X X X p C X 

ares, oulauerías v video bares XX XX XP ex 
\uditorios, teatros, cines, salas de conciertos, cinetecas X p X X X p C X 

~ntretenimiento 
c.entros de convenciones X P XX XP ex 

asinos, salas de aouestas X X X X XC C X 
eatro al aire libre X p ex XP ex 

c.entros culturales X p X X X p p X 
Salones oara fiestas infantiles XX XX XP PX 

~ecreación social 
lbercas oara eventos sociales X X X X X p PX 

.,lubes de golf, clubes campestres sin viviendas X X X X XX XX 
K::lubes de golf, clubes campestres con viviendas PX X X XP p p 
K::lubes sociales, salones para banquetes v bailes XX XX XP ex 
K::ementerios X p X X X p XX 

!Servicios funerarios K::rematorios, mausoleos X p X X X p XX 
en 11'\Qencias funerarias de Inhumaciones X p X X X p PX 
o erminales de auto transPOrte foráneo XC X X XC XX 
ü erminales de auto transPOrte urbano XC X X XC X X 
5 erminales de carga X X X P XC XX o:: rrransportes terrestre 
UJ stacionamientos públicos y sijios de taxis XC X p XC ex en ncierros, corralones XX X p X X X X 

~enta de vehículos X X X p X P ex 
erminales aéreas X X XX XX XX 

Transportes aéreos ~eliouerto X X X X X X X X 
ianaares aeródromos X X X X XX XX 
\aencias de correos, teléQrafos X p X X X P PX 
entrales telefónicas con servicio al oúblico XX XX X p PX 

Comunicaciones entrales telefónicas sin servicio al oúblico X X X X X P PX 
stación de radio v televisión con audijorio X X XX X p PX 
stación de radio v televisión sin auditorio X X X X X p PX 

iosoitales de urQencias, General o Centro Médico X p XX X P XX 
iosoital de esoecialidades X P X X X p X X 

Salud e.entro de Salud, clínicas de ur11encias, clínicas en 11eneral X P XX XX PX 
Consultorios dentales, laboratorios de análisis clínicos, radioaraflas X P X X X p PX 
Centro de tratamiento de enfermedades crónicas, rehabilitaciones, XP XX XP p X 
,nrermedades terminales v discaoacidades. 

Asistencia animal ,alones de corte, clínicas, disoensarios, veterinarios y tiendas de animales. X X X X X P PX 
entro antirrábicos v hosortales veterinarios, estancias caninas X X XX XP PX 

"'rensa nstalaciones oara el eiércrto v la fuerza aérea X X X X X X XX 
Policía 3aritas v casetas de viailancia p p p p XP p p 

ncierro de vehículos, Centrales, estaciones de oolicia X P XC X p ex 
Bomberos staciones de bomberos X p XP X p ex 
Reclusorios Reclusorios preventivos oara sentenciados v reformatorios XX XX X X X X 
-merQencias Puesto de socorro o central de ambulancias X p CP XP PX 
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P= PERMITIDO -Ww 
~CONDICIONADOS USOS Y DESTINOS J:::, w~ Q. 

u ~~> > 
~= PROHIBIDOS 

Portuaria, ensambladoras de vehiculos, empacadoras, enlatadoras, 
X X X X X X X X 

l>esada extradoras de aceites y grasas, petroqulmicas, procesadores de alimentos 

INDUSTRl.<I 
ébricas de hielo, ,productos de concreto, pasteurizadoras, hllbrica de 

X X X p XPX X Mediana !ovases de nlA!tlir.n<,, aalletas v """'tas. 
ábrica de pan, paleterlas, pastelerías, tortillerias, molinos de nixtamal, 

XX X P X P P X _ioera elaboración de produdos caseros (alimenticios} 
ESPACIOS 
~ libres 

Plazas emianadas' iardines nas verdes p p PX ce p p 

LIBRES ardines botánicos, paraues urbanos p p PX e P P p 

\ntenas mástiles o torres X X X P CP C X 
linues, Pozos, represas, canales de rieao o presas X X X X X X X X 

INFRAEST 
Servicios e staciones o Subestaciones X X X p XC X X 
nstalaciones de anaues de den<lsito no combustible X X X p X X X X 

RUCTURA nfraestructura 'lantas de fertilizantes oroánicos X X X p XX X X 
'lantas de tratamiento de basura rellenos sanitarios XX X p XX X X 
Planta de tratamiento de aguas residuales XC X p XX X X 

1-· 
Pastizales y cultivos X X X X X X X X 

AGRICOLA Agropecuario 
Hortalizas, huertos y viveros ex ex XC e e 

ACUIFERA 'iscicola nstalaciones Para el cultivo, aranias acuicolas X X X X X X X X 

H 
HaMacional Densidad de 200 vONCEPTOS ADICIONALES: 
1-1/Hs ~ocal: radio de acción a nivel ciudad 

cu K;entro Urbano Regional: radtO de acción a nivel municipio y zonas aledañas. 
"'omercio: compra y venta de bienes 

E jcquipamiento ndustria: conjunto de procesos y actividades en la que se transfonna la materia prima en productos 

AV IÓ,.rea Verde ¡elaborados. 
ic-ervicios: actividades que buscan satisfacer necesidades humanas 

IMI ndustria Mediano Impacto ~ondicionado: hace referencia a que se deberán de seguir ciertas obligaciones o lineamientos 
stablecidos por parte de la autondad correspondiente 

ZPE 
Zona de Preservación 
Ecolóaica 

VE Vialidad Estructural 

VP Vialidad Primaria 
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Lunes 19 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA 

DEL 1 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

,.; :'·ti:'_"~ 'f.,~:-·.: j ·''.'.' ,.,-.,¡, a n a 
Hacienda < · C:.;.P-Úbllca / 

, .· Hacienda ,.,.;, .~f-;J;r-.._':' !°':.'".,;? ~'·'.;. '· 

,. Pública'/<: · "~'Patrimonio 
· Patrimonio • Generado de 
Contibuido Ejercicios 

Anteriores 

Publica / .'\?_;,, Ájust~sº por 
Patrimonio ' Cambio de 

Generado del · Valor 
Ejercicio 

Rect1fic1c1ones de Resultados de Ejerc1c101 0.00 0.00 0.00 0.00 
Antenores 

P1tnmon10 Neto Inicial A¡ust1do del Ejerc1c10 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ap:;rtacrones O 00 O 00 O 00 O 00 

Donac<>nes de Capital O 00 O 00 O 00 O 00 

Actualizacion de la Hacienda Publica,f'atnmon<> O 00 O 00 O 00 oºº 
V1n1cionn de 11 H1ciond1 Públ1c1 / P1trimon10 Noto 0.00 2,924,749.64 470,939.13 0.00 
del E¡erc1clo 

Resultados del E¡en::1rn (Ahorro/ Desahorro) O 00 oºº 470 93913 oºº 
Resultados de E¡en::ic1os Antenores O 00 2.924,749 64 O 00 O 00 

Re..,,aluos O 00 O 00 O 00 O 00 

Resec,as O 00 O 00 O 00 O 00 

H1c1end1 Publ1ca/P1trimon10 Neto Final del Ejercicio º·ºº 2,924,749.64 470,939.13 0.00 
2015 

C1mb101 en 11 H1c11nd1 Public1/P1tnmonio Nrto del 0.00 0.00 0.00 0.00 
E¡erc1c10 2016 
A~x>riac1ones O 00 oºº O 00 O 00 

Donac<>nes de Capital O 00 oºº O 00 O 00 

Actual,zac1on de la Hacienda Publ,ca,f'atr1mon<> oºº O 00 O 00 O 00 

V1n1c1ones de 11 H1c1end1 Pública/ Patrimonio Neto 0.00 9,589,035.08 23,858,061.88 0.00 
del E¡erc1c10 2016 
Resuitaoos del E1erc1c<> (Ahorro/ Desahorro) O 00 O 00 23.858 061 88 oºº 
Resurtados de E¡erc1C1os Antenores O 00 9.589,035 08 O 00 oºº 
Re .... aluos O 00 oºº O 00 O 00 

Reservas O 00 O 00 oºº oºº 
Saldo Neto en 11 H1c11nd1 Publ1c1/P1trimon10 2016 0.00 12,513,784.72 24,329,001.01 0.00 

5 

Total 

0.00 

0.00 

O 00 

O 00 

O 00 

3,395,688.77 

47093913 

2 924.749 64 

O 00 

O 00 

3,395,688.77 

0.00 

O 00 

oºº 
O 00 

33,447,096.96 

23.858 061 88 

9 589 035 08 

O 00 

O 00 

36,842,785.73 

LIC KARLA GABRIELA PERAL\ ZAZUETA MEJIA UC. MARTHA BEATRIZ IÑIGUEl MENOIVIL 

-/- -

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 
PASE-O N1J:J'o~~érEs1"s21NT 2. cuLTA~AÑ S1NAL6"A 'IH"'1s~11etHs 

ESTACO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

! FluJos de Efectivo de 111 ActlvldadH de GHtlón 
Origen 

Geatlón 

T,.naferenclaa, Aalgn1clonea y Subaldloa y Otraa Ayudaa 

Otroa OrlgenH de Operación 

Apllc1clón 

Gestión 

Servicio• Pe,.on1lea 

Materi1IH y Sumlnlatroa 

Servicio• GeneralH 

T,.n1f1renclaa lntemaa y Aalgn1clonea 11 Sector Público 

Otraa Apllc1clonH de Ope,.clón 

OE JULIO A SEPTIEMBRE OE 2011 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de Operación 

! Flulos de Efectivo de las Actlvldadea de lnveralón 
Origen 

Inversión 

Otroa Origenea de lnve,.16n 

Apllc1clón 

Inversión 

Bienea Mueblee 

Otraa Apllceclonea de lnve,.16n 

Flujos netos de Efectivo por Actividades de lnversion 

! Flujos de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 
Origen 

Fln1ncl1mlento 

Otroe Origenea da Financiamiento 

Apllcaclón 

Financiamiento 

Otraa Aptlcaclonea de Financiamiento 

34,024,125.00 

2,380.12 

34,026,505.62 

11,273,797.82 

908,832.17 

3,843,179.11 

4,701,302.00 

891,272.01 

26,427,884.26 

7,598,621.36 

848,272.01 

848,272.01 

38,492.64 

39,792.00 

78,284.64 

769,987.47 

113,465,330.74 

113,455,330.74 

118,316,299.66 

118,316,299.86 

2018 

2018 

2018 

2018 l 

11,266,824.00 

200.12 

11,267,024.62 

11,775,960.56 

337,612.22 

1,467,214.94 

0.00 

311,443.96 

13,887,121.66 

-2,620,097.04 

201§ 1 

316,443.95 

316,443.95 

16,30..37 

0.00 

15,304.37 

301,139.58 

2018 l 

27,164,447.31 

27,664,447.36 

27,668, 111.ot 

27,668,118.06 

_F_lu..a.j_os_n_e_to_s_d_e_E_fe_c_t_iv_o....:p'-o_r_A_c_t_iv_id_a_d_e_s_d_e_F_in_a_n_c_ia_m_l_e_n_to ___________ -4......:...,8;...6_;0.:..,9;...6;...8;.....9;,.;2;;...... ________ -13,670. 70 

lncremento/Dismunición Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del E¡ercic10 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del E¡erc1cio 

LIC KARLA GABRIEL.A PERAZA ZAZUETA 

3,507,639.91 
24,257,430.84 
27,765,070.75 

-2, 332,628.16 
4,380,741.28 
2,048,113.12 

LIC. MARTHA BEATRIZ IÑIGUEZ MENOIVIL 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE SINALOA 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL AHORRO SOLIDARIO 

NOVIEMBRE 2016 

MES 
RENDIMIENTO 

EN EL PERIODO ANUAL SIMPLE 
NOVIEMBRE 0.37% 4.41% 

t)LC, . 1 9 
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AYUNTAMIENTO 

AYUNTAMIENTO 

El C. LIC. MARIO ALFONSO VALENZUELA LOPEZ, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Badiraguato, Estado de Sinaloa, República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Badiraguato, por conducto de la Secretaría del H. Ayuntamiento, se ha 
servido comunicarme lo siguiente: 

Que en Sesión Extraordinaria número 30 (treinta) de cabildo celebrada el día jueves 15 (quince) de 
diciembre del año dos mil dieciséis, el H. Ayuntamiento de Badiraguato en ejercicio de su facultades 
conferidas por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 O y demás de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 79 Y 81 Fracción 11 de la Ley de Gobierno Municipal de esta 
entidad federativa, tuvo a bien expedir el siguiente decreto de denominación de la calle principal de las 
comunidades del Sitio de Abajo y de Enmedio Dr. Miguel García Inda Estrada con base a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S. 

1.- Que debido a que la comunidad de el Sitio de Abajo y la del Sitio Enmedio no cuentan con una 
nomenclatura oficial de su calle principal; es que surge la preocupación tanto de ambas comunidades, como la 
de este gobierno municipal, la de asignar el nombre a las mismas, para que permita a sus habitantes y a la 
población en general una fácil ubicación y localización 

2.- Que a petición de los vecinos de dichas comunidades, los mismos decidieron que la calle principal 
que atraviesa ambas comunidades lleve el nombre del Dr. Miguel García Inda Estrada, como un 
reconocimiento a la trayectoria social y altruista con la gente más desprotegida; quien se destacó como un 
gran médico prestando los servicios por más de 60 años a toda la región del sitio y sus alrededores. 

Por las razones expresadas con anterioridad se formula el presente decreto. 

DECRETO NÚMERO 24 

DENOMINACIÓN DE LA CALLE PRINCIPAL DR. MIGUEL GARCÍA INDA ESTRADA. 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se le denomina calle Dr. Miguel García Inda Estrada, al tramo que inicia desde el 
Arco de Bienvenida de la entrada principal de la comunidad del Sitio de Abajo y termina hasta las 
instalaciones del Colegio de Bachilleres del Estado de Sinaloa (COBAES). 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación, en 
el Periódico Oficial" El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO.- Comuníquese a las dependencias gubernamentales para su conocimiento y observancia. 

El presente Decreto fue dado en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Badiraguato, Sinaloa, a 
los (15) quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

t>LC..- 19 ~O. 102..0 G;,1 O °=j 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 

Es dado en el edificio sede del Palacio Municipal de Badiraguato, Sinaloa a los (15) quince días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

' .. ~-'; .. \ 
·_,1~(;!~-, \¡ 

;~~---r ~ l t 

:::~"- j 

' J.;,' ·1~11 
'1~· •·,.--.. 1 

i;',·'l'1.~~,~I 

'.,'!. ~ 

I -:~ 
, .~;ECRETARIA O~ 
I "~ 1 · / . / ~- AYUNTAMIENT( 

LIC. MARIO ~-óA¿ENZghA LO PEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL / 

,/ 
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AVISOS GENERALES 

MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE SINALOA 

PRES EN TE.-

e. ARACELI VEGA GUTIÉRREZ, mexicana, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en C. 
Francisco Villa, No. 150 Pte. Colonia Centro, de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa, comparezco para 
exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
186, 203, 21 1, 212, 230, 231 y demás relativos de la 
Ley de Tránsito y Transportes del Estado, me 
presento a solicitar CONCESIÓN CON DOS 
PERMISOS, para prestar el Servicio Público de 
Transporte SUB-URBANO, así como CREACIÓN 
de la RUTA: EL QUINCITO-CULIACÁN:- con el 
siguiente itinerario: Inicia en Ejido El Quincito, Ejido 
El Quemadito, Campo El Diez, Feria Ganadera, 
continúa por el Blvd. Las Torres hasta la Av. Álvaro 
Obregón, vuelta a la izquierda hasta Ciudades 
Hermanas, vuelta a la derecha hasta la Av. Aquiles 
Serdán, vuelta a la izquierda al Blvd. Leyva Solano, 
vuelta a la derecha Aquiles Serdán, vuelta a la 
izquierda hasta Blvd. Universitarios, vuelta a la 
derecha por la Calle Sócrates, vuelta a la izquierda 
al Blvd. Universitarios, hastaAv. ÁlvaroObregón, 
vuelta a la izquierda hasta Blvd. Las Torres, derecha 
al Blvd. Jesús Kumate, izquierda al Campo El Diez, 
Ejido El Quemadito y finaliza en el punto de partida, 
en la zona correspondiente al Municipio de 
Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de Concesión o Permiso de Servicio 
Público de Transporte en el Estado, y no ser 
funcionario público de ~sta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente la siguiente documentación: 
Acta Constitutiva No. Itinerario de la Rutas y 
formato de elementos financieros, económicos, 
técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 
C. Gobernador Constituciona I de I Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva de 
acuerdo con el artículo 231 de la Ley General de 
Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, y 
228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin.; a 1 1 de Noviembre de 2016 
ATENTAMENTE 

C. Araceli Vega Gutiérrez 
DIC. 9-19 R No. 10204937 

C. MARIO LÓPEZ VALDEZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE SIN ALOA 

PRESENTE.-

e. JUDITH FERNANDA INZUNZA LUGO, 
mexicano, mayor de edad, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Calle Pedro de Tovar entre 
Pedro Montoya y Melchor Díaz No. 5340, Colonia 
San Rafael, de esta Ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 185, 
186, 188, 203 fracción I inciso C), 213,230, 231, 232 
y demás relativos de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, 282, 283, 284, 
285 y 287 del Reglamento General, me presento a 
solicitar CONCESIÓN CON UN PERMISO, para 
prestar el Servicio de Transporte Público de 
TRANSPORTE EMPRESARIAL Y TURÍSTICO, en 
la zona correspondiente a los Municipios de 
Ahorne, El Fuerte y Choix, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 
no ser titular de Concesión o Permiso de Servicio 
Público de Transporte en el Estado, y no ser 
funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 
anexo a la presente solicitud la siguiente 
documentación: Acta de Nacimiento, Carta de No 
Antecedentes Penales, Carta de Buena Conducta, 
Plano o Croquis de la Ruta a explotar y formato de 
elementos financieros, económicos, técnicos y 
administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a Usted 
C. Gobernador Constitucional del Estado, 
atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 
solicitud ordenándose la publicación respectiva de 
acuerdo con el artículo 231 de la Ley de Tránsito y 
Transportes del Estado de Sinaloa, y 228 de su 
Reglamento General. 

Protesto a Usted mi distinguida 
consideración y mi respeto. 

Culiacán, Sin aloa; a O 1 de Diciembre de 2016 
ATENTAMENTE 

C. Judith Fernanda Jnzunza Lugo 
DIC. 9-19 R No. 10205704 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS: 
GUILLERMO VEGA ESQUIVEL y NYDIA 
SELENE AYALA NORIEGA. 

En el Expediente 1194/2012, relativo al 
juicio Sumario Civil, promovido por «ABC 
CAPITAL», SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
(antes BANCO AMIGO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE), quien a su vez actúa en su 
carácter de Administradora y en 
representación de BANCO INVEX, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599, en contra de GUILLERMO 
VEGA ESQUIVEL y NYDIA SELENE 
AYALA NORIEGA, se dictó una 
SENTENCIA la cual en sus puntos resolutivos •, 

dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 27 Veintisiete 
de Noviembre de 2014 Dos Mil Catorce. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. Los demandados no opusieron 
excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 
procedente la demanda que en la vía Sumaria 
Civil Hipotecaria promovieran los Licenciados 
PAÚL FELIPE ACOSTA AGUILASOCHO, 
JAIRO AGUILASOCHO FAVELA, 
AUDOMAR CERVANTES 
AGUILASOCHO, TERESITA CASTRO 
AGUILASOCHO, CARLOS SERGIO 
CORTEZ CASTRO y JESÚS ALONSO 
FIGUEROA ZAMORA, en su carácter de 
Apoderados Legales de «ABC CAPITAL», 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE (antes BANCO 
AMIGO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE), 
quien a su vez actúa en su carácter de 
Administradora y en representación de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, como 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en 
contra de GUILLERMO VEGA ESQUIVEL 
y NYDIA SELENE AYALA NORIEGA, en 
consecuencia: TERCERO.- Se declara 
vencido anticipadamente el Contrato de 
Apertura de Crédito simple con interés y 
garantía hipotecaria celebrado el día 02 Dos 
de Ago~to de 2004 Dos Mil Cuatro, entre las 
partes contendientes en este negocio. 
CUARTO.- Se condena a los demandados 
GUILLERMO VEGA ESQUIVEL y NYDIA 
SELENE AYALA NORIEGA, a pagar en 
favor de la parte demandante la cantidad de 
65,944.96 UDl'S (SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTAS CUARENTA Y CUATRO 
PUNTO NOVENTA Y SEIS UNIDADES 
DE INVERSIÓN), por concepto de capital; 
4,301.44 UDI' S (CUATRO MIL 
TRESCIENTAS UNA PUNTO 
CUARENTA Y CUATRO UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por amortizaciones mensuales; 
2,324.48 UDI'S (DOS MIL TRESCIENTAS 
VEINTICUATRO PUNTO CUARENTA Y 
OCHO UNIDADES DE INVERSIÓN) de 
comisión por Administración; 1,214.40 UDl'S 
(MIL DOSCIENTAS CATORCE PUNTO 
CUARENTA UNIDADES DE 
INVERSIÓN) de comisión por cobertura; 
2,041.28 UDI'S (DOS MIL CUARENTA Y 
UNA PUNTO VEINTIOCHO UNIDADES 
DE INVERSIÓN), por seguridad y 
$109,352.41 (CIENTO NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PEOS 41/100 MONEDA NACIONAL), de 
intereses moratorios, conceptos generados y 
no pagados en el período comprendido del día 
1 º Primero de Enero del año 201 O Dos Mil 
Diez al 1 º Primero de Septiembre del 2012, 
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más los que se sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo; gastos y costas del 
juicio. QUINTO.- Se concede a los 
demandados el término de cinco días contados 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
incidencia que las regula, apercibidos que de 
no dar cumplimiento voluntario a la misma se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del 
bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y 
con su producto, pago a la parte actora. 
SEXTO.- En la inteligencia de que la presente 
SENTENCIA, en sus puntos resolutivos, 
habrá de ser notificada a los demandados, 
mediante los edictos que al respecto establece 
el artículo 629 en relación con el numeral 119 
del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos Oficial 
El Estado de Sinaloa, como en El Debate de 
Culiacán, sin perjuicio de entregar una copia 
de dicha notificación Pfl la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 
VALENZUELA, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, por ante el Secretario Primero 
Licenciado HÉCTOR FRANCISCO 
MONTELONGO FLORES, que da fe.
FIRMADO.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 
Cu! iacán, Sin., Ene. 13 de 2015 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Monte/ongo Flores 
DIC. 19-21 R. No. l 0205365 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
ESTEBAN RAFAEL BIMBRERA RUIZ y 
EDITH GUADALUPE RODRÍGUEZ DÍAZ 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 451/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BANCO 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599, en contra de ESTEBAN 
RAFAEL BIMBRERA RUIZ y EDITH 
GUADALUPE RODRÍGUEZ DÍAZ, se 
ordenó emplazárseles ajuicio, para que dentro 
del término de (7) SIETE DÍAS comparezcan 
a este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de 
esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 
Justicia), a producir contestación y a oponer 
excepciones, previniéndose les para que en su 
primer escrito señalen domicilios en esta 
Ciudad para oír y recibir notificaciones y que 
de no hacerlo, las sucesivas se les harán en la 
forma prevista por la Ley; surtiendo sus 
efectos el emplazamiento a partir del décimo 
día de hecha la última publicación del edicto y 
la entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago. 26 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 19-21 R. No. l 0205363 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

JOSÉ ANTONIO 
SANDOVAL. 

Domicilio Ignorado. 

CASTILLO 

Que en el Expediente número 1426/ 
2015, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por ABC 
CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
quien es Administradora y Representante 
Legal de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO COMO FIDUCIARIA EN 
EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
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NÚMERO F/599, en contra de CASTILLO 
SANDOVAL JOSÉ ANTOt-;IO, se ordenó 
emplazársele para que dentro del término de 
SIETE DÍAS produzca contestación a la 
demanda entablada en su contra, previniéndole 
para que en primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega. 

En la inteligencia que no se fija fecha 
para la Audiencia de Pruebas y Alegatos, ya 
que presente juicio le son aplicables las 
reformas al Código de Procedimientos Civiles, 
publicadas en el Periódico Oficial «El Estado 
de Sinaloa», el día 04 de Agosto del año 2008. 

Artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 29 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Georgina de Jesús Escobar Ojeda 

DIC. 19-21 R. No. 10205364 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
IVÁN VALLE ZAMORA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 
162 del Código Procesal Civil, dentro deljuicio 
ORDINARIO CIVIL PÉRDIDA DE LA 
PATRIA POTESTAD, entablado en su contra 
por la Señora MARÍA MAGDALENA 
MEDINA GARCÍA, se le emplaza para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS, 
contados a partir del décimo día hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, en el Exp. No. 2049/2016, quedan 
a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Nov. 28 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

DIC. 19-21 R. No. 10205447 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RAFAEL 
DE JESÚS CEBALLOS MURILLO, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 1993/2016, término improrrogable 
de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los _Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

DIC. 19-30 R. No. 585998 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARCO 
ANTONIO ÁVILA ESPINOZA y/o 
MARCO ANTONIO Á VILA, Expediente 
1996/2016, para que se presenten a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. C/audina Castro Meza 

DIC. 19-30 R. No. 586477 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO: 
. Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus CRUZ DELGADO PILLADO, 
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presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 1691/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. 21 de 20 l 6 

EL C. SECRETARIO PROYECTISTA 
Lic. Arturo Armenia Arvizu 

DIC. 19-30 R. No. 586651 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOMF, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus MARTHA MARTÍNEZ TRIGUEROS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, Expediente 15I8/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Sept. O 1 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 19-30 R. No. 586654 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DLL 
DISTRITO JUDICIAL DE AIIOML 
SINALOA. 

EDICTO: 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
INDALECIO SAUCEDA GALAVIZ y/o 

INDALECIO SAUCEDA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
Expediente 2 I 97 /20 I 6, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 19-30 R. No. 586412 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO: 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de cujus 
SILVIA GUADALUPE DELGADO RUIZ 
y/o SILVIA GUADALUPE DELGADO DE 

GUERRERO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
203 1 /20 I 6, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 19-30 R. No. 586476 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
VÍCTOR SEPÚLVEDA LÓPEZ y/o 
VÍCTOR SEPÚLVEDA, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del 
edicto Expediente. Expediente 1967/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 16 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 
Moreno 

DIC. 19-30 R.No.131245 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
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INTESTAMENTARIO a bienes de 
JOAQUÍN FALOMIR ZAMORA, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto Expediente. Expediente 1770/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 19-30 R. No. 130976 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de ÓSCAR 
AGUILASOCHO LEYVA y/o ÓSCAR 
AGUILASOCHO, deducir y justificar sus 
derechos hereditarios en este Juzgado dentro 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto 
Expediente. Expediente 1876/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Nov. O 1 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 19-30 R.No.131295 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
AGUILASOCHO ANGULO, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir de hecha la última publicación 
del edicto, Expediente 1163/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Jul. 05 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

DIC. 19-30 R. No. 10205413 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1202/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTEST AMENTARIO a bienes de: JESÚS 
HERNÁNDEZ CASILLAS y/o JESÚS 
HERNÁNDEZ y MARÍA SOTO NÚÑEZ y/ 
o MARÍA SOTO y/o MARÍA AGUIDA 
SOTO, quienes se ostentaban con dichos 
nombres; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 22 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

DIC. 19-30 R. No. 10205406 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1680/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA 
DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
MONTAÑO; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro término 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 24 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

DIC. 19-30 R. No. 10205407 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
MARÍA TOMASA HIGUERA PÉREZ y/o 
MARÍA TOMASA HIGUERA VIUDA DE 
SERVÍN y/o MARÍA TOMASA HIGUERA 
y/o MARÍA HIGUERA PÉREZ y/o MARÍA 
HIGUERA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Exp. No.2969/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 19-30 R. No. 10205438 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
RAMÓN ALBERTO PÉREZ MEZA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2870/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 19-30 R. No. 10205444 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
los señores TEODOSA ACUÑA y JOSÉ 

MEDINA ACOSTA, para que se presenten 
a deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto de Expediente número 
36/2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
DIC. 19-30 R. No. 10205433 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
DAGOBERTO NÁJAR HERMOSILLO, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
Expediente número 2994/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 

DIC. 19-30 R. No. l 0205466 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARTHA ADELA ORNELAS 
LIZÁRRAGA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 
número 2409/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 19-30 R. No. 745047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase a quienes se crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ALBERTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1653/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin.,Ago. 12 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 19-30 R. No. 745159 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FELIPE 
BETANCOURT y/o FELIPE 
BETANCOURT TORRES, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1645/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ago. 19 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 19-30 R. No. 745433 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 17 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 
BERTHA ARMENTA PEÑUELAS y/o 
BERTHA ARMENTA y/o BERTHA 
ARMENTA DE VERDUGO, quien 
indistintamente se ostentaba con dichos 
nombres, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, Expediente 2311/2016, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 12 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

DIC. 19-30 R. No. 10205977 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MICAELA GUADALUPE TAPIA, a quien 
en vida también se le conoció con los nombres 
de GUADALUPE TAPIA VÁZQUEZ y 

GUADALUPE TAPIA VASQUEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado en el Expediente número 154/2016, 
dentro de un término improrrogable de 
TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Sept. 22 de 2016 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 19-30 R. No. 10009612 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUANA 
ESPINOZA OSUNA y/o JUANA 
ESPINOZA · O., presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado en el Expediente 
número 215/2016, dentro de un término 
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improrrogable de TREINTA DÍAS contados 
a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

Concordia, Sin., Dic. 02 de 2016 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 19-30 R. No. 10009611 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ANTONIO VALENZUELA LÓPEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado en el Expediente número 206/2016, 
dentro de un término improrrogable de 
TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Dic. 02 de 2016 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 19-30 R No. 10009614 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
LETICIA LÓPEZ, quien falleció el 30 de 
Octubre del 2016, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante éste Juzgado en el Expediente 
número 199/2016, dentro de un término 
improrrogable de TREINTA DÍAS contados 
a partir de hecha la última publicación de este 
edicto. 

Concordia, Sin., Nov. 29 de 2016 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 19-30 R. No. 10009613 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

SINALOA 

GRUPO INMOBILIARIO INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 510/2014, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 
GCANADA, S.A. DE C.V., en contra de 
GRUPO INMOBILIARIO INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., se ordenó 
emplazársele para que dentro del término de 
SIETE DÍAS produzca contestación a la 
demanda entablada en su contra, previniéndole 
para que en primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega. 

En la inteligencia de que no se fija fecha 
para la audiencia de pruebas y alegatos, ya 
que presente juicio Je son aplicables las 
reformas al Código de Procedimientos Civiles, 
publicadas en el Periódico Oficial «El Estado 
de Sinaloa» el día 04 de agosto del año 2008. 

Artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 17 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Georgina de Jesús Escobar Ojeda 
DIC. 16-19 R. No. 10205448 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 
CONSTRUCTORA MARROS, S.A. DE 
c.v. 

Expediente 1319/2015, Sumario Civil 
Hipotecario, promovido por GCANADA S.A. 
DE C.V., seguido en su contra, se ordena 
emplazar a «CONSTRUCTORA MARROS», 
S.A. DE C.V. por medio de edictos, para que 
dentro del término de SIETE DÍAS MÁS 
SIETE DÍAS EN RAZÓN DE LA 
DISTANCIA, comparezca ante este Juzgado, 
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sito en Avenida Láz.aro Cárdenas 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar 
contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere 
que hacer valer a su favor, previniéndose le para 
que en su primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones y 
que de no hacerlo las subsecuentes se le harán 
en la forma prevista por la Ley.- Dicha 
notificación empezará a surtir sus efectos a 
partir del décimo día hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 15 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltrán 
DIC. 16-19 R No. 10205449 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
JORGE IV ÁN BERLANGA CORONADO. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1440/ 
2014, derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO promovido ante este 
Juzgado por el apoderado legal de ABC 
CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
quien a su vez es mandataria del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya 
fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de JORGE IV ÁN 
BERLANGA CORONADO, se dictó 
SENTENCIA que en su parte conducente los 
puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 04 cuatro de julio 
de 2016 dos mil dieciséis ... SE RESUELVE: 
PRIMERO. La parte actora probó su acción. 
El demandado no opuso excepciones. 
SEGUNDO. Es legalmente procedente la 
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demanda que en la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria promovieran los apoderados 
legales de ABC CAPITAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, quien a su vez es mandataria del 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
identificado con el número F/599, cuya 
fiduciaria es BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, en contra de JORGE IVÁN 
BERLANGA CORONADO, en 
consecuencia: TERCERO. Se condena al 
demandado a pagar en favor de la parte 
accionante las siguientes cantidades: 54,924.36 
UDIS (CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
UNIDADES DE INVERSIÓN) por concepto 
de capital vigente; 54,588.25 UDIS 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA OCHO PUNTO 
VEINTICINCO DE INVERSIÓN), por 
concepto de adeudos mensuales vencidos en 
UDIS; así como $119,272.21 (CIENTO 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 21/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de intereses 
moratorios, cantidades que fueron calculadas 
hasta el día l º primero de octubre del 2014 
dos mil catorce; más el pago de la cantidad 
equivalente en pesos moneda nacional que a 
la fecha del referido pago corresponda por 
concepto de intereses ordinarios y moratorios, 
causados y que se sigan causando hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
pactado en el contrato génesis de la 
controversia; prestaciones todas ellas que 
deberán ser Liquidadas en ejecución de 
sentencia. CUARTO. Para tal efecto, se 
concede al accionado el término de CINCO 
DÍAS contados a partir de la fecha en que 
cause ejecutoria la incidencia que regule las 
mencionadas cantidades, apercibido que de no 
dar cumplimiento voluntario a la misma, se 
proced~rá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del 
bien sujeto a cédula hipotecaria, y con su 
producto, pago a la parte actora. QUINTO. 
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Es de condenarse al legitimado pasivo al pago 
de gastos y costas causadas en el presente 
juicio. SEXTO. Notifíquese personalmente la 
presente sentencia en términos del artículo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles, a las partes que tengan señalado 
domicilio procesal. En la inteligencia de que la 
notificación a los demandado, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el 
numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de las publicaciones en los 
periódicos oficial El Estado de Sinaloa, como 
en El Debate de Culiacán sin perjuicio de 
entregar una copia de dicha notificación en la 
Secretaría del Ayuntamiento de aquella 
Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 
ciudadana Licenciada CLAUDIA 
MARGARITA SARABIA MONTOYA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
Segunda Licenciada LAURA YOLANDA 
MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y da fe. 
FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 03 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 

DIC. 16-19 R. No. 10205366 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
ROCÍO ÁLVAREZ CAMACHO 

Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 1084/2013, 
formado al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este 
Juzgado por los Licenciados SAÚL 
GUADALUPE SALDAÑA y/o JOSÉ 
ERNESTO ARMENTA ESPINOZA y/o 
MARCO CÉSAR QUIÑÓNEZ MONTOYA, 
en su carácter de apoderados legales de ABC 
CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

qui·en a su vez actúa en su carácter de 
administrador del Fideicomiso Irrevocable F/ 
599 y en representación legal de BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 
NÚMERO F/599 en contra de ROCÍO 
ÁLVAREZ CAMACHO, se ordena notificar 
a ROCÍO ÁLVAREZ CAMACHO, la 
sentencia definitiva recaída con fecha 
veintisiete de Mayo del año en curso, que a la 
letra dice: «EN Culiacán, Sinaloa, a 27 
veintisiete de mayo de 2016 dos mil dieciséis. 
SE RESUELVE: PRIMERO.- La parte 
actora probó su acción. La demandada no 
opuso excepciones. SEGUNDO. Es 
legalmente procedente la demanda que en la 
vía sumaria civil hipotecaria promovieran los 
apoderados legales de ABC CAPITAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez es 
mandataria del FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 
Y FUENTE DE PAGO identificado con el 
número F/599, cuya fiduciaria es BANCO 
INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, en contra 
de ROCÍO ÁLVAREZ CAMACHO, en 
consecuencia: TERCERO. Se condena al 
demandado a pagar en favor de la parte 
acc ionante las siguientes cantidades: 
174,185.52 UDIS (CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO PUNTO CINCUENTA Y DOS 
UNIDADES DE INVERSIÓN) por concepto 
de capital vigente; 54,121.89 UDIS 
(CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
VEINTIÚN PUNTO OCHENTA Y NUEVE 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto 
de adeudos mensuales vencidos en UDIS; así 
como $725,863.11 (SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 11/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de 
intereses moratorios, cantidades que fueron 
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calculadas hasta el día 1 ° primero de 
septiembre del 2013 dos mil trece; más el pago 

de la cantidad equivalente en pesos moneda 
nacional que a la fecha del referido pago 

corresponda por concepto de intereses 

ordinarios y moratorias, causados y que se 

sigan causando hasta la total liquidación del 
adeudo, de conformidad con lo pactado en el 

contrato génesis de la controversia; 
prestaciones todas ellas que deberán ser 

liquidadas en ejecución de sentencia. 
CUARTO.- Para tal efecto, se concede al 

accionado el término de cinco días, contados 

a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 
incidencia que regule las mencionadas 

cantidades, apercibido que de no dar 

cumplimiento voluntario a la misma, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este Juzgado, haciendo trance y remate del 

bien sujeto a cédula hipotecaria, y con su 
producto, pago a la parte actora. QUINTO. 

Es de condenarse al legitimado pasivo al pago 

de gastos y costas causadas en el presente 
juicio. SEXTO. Notifíquese personalmente la 
presente sentencia en términos del artículo 118, 

fracción VI del Código de Procedimientos 
Civiles, a las partes que tengan señalado 

domicilio procesal. En su caso, la notificación 
a quien no hubiere señalado domicilio para tal 
efecto, practíquese de conformidad con los 

numerales 115, 116 y 62 7 del propio 
ordenamiento legal. Así lo resolvió y firmó la 

ciudadana licenciada CLAUDIA 
MARGARITA SARABIA MONTOYA, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 
Segunda licenciada LAURA YOLANDA 
MARTÍNEZ CARRASCO que actúa y da fe. 
Así lo resolvió y firma la C. Licenciada 

CLAUDIA MARGARITA SARABIA 
MONTOY A, Juez Segundo de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, por ante el Secretario que autoriza y 
da fe.Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del día siguiente de hecha su última publicación 
y entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Ago. 29 de 2016 
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LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Laura Yolanda Martínez Carrasco 
DIC. 16-19 R. No. 10205362 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

EXPEDIENTE No. 746/2014. 

JUICIO: SUMARIO 

OTORGAMIENTO y 

ESCRITURA. 

CIVIL 

FIRMA DE 

ACTOR: RIGOBERTO CAMBEROS 

BARRÓN. 

DEMANDADO: ELIZABETH OSUNA 

ARELLANO Y ARMANDO MARÍN 

MENDOZA. 

Domicilio: Ignorado. 

Que en cumplimiento a la SENTENCIA 

DEFINITIVA dictada con fecha 22 Veintidós 
de junio de 2016 Dos Mil Dieciséis, en el 

expediente número 746/2014, se ordenó 

notificarle por este medio los puntos resolutivos 
de dicha SENTENCIA a los demandados 

ELIZABETH OSUNA ARELLANO y 
ARMANDO MARÍN MENDOZA, mismos 
que a la letra dicen: 

« ... PRIMERO: La parte actora probó 
su acción. Los demandados no comparecieron 

a juicio. SEGUNDO: Se condena a 
ELIZABETH OSUNA ARELLANO y 
ARMANDO MARÍN MENDOZA, a 

formalizar en escritura pública el contrato de 
compraventa (llamado cesión de derechos y 
traspaso) celebrado con el demandante 
Rigoberto Camberos Barrón, respecto de la 
finca urbana consistente en un lote de terreno 

y finca urbana; número 12, de la manzana 06, 

ubicado en Calle Gertrudis número 1103 1, del 

Fraccionamiento Las Misiones, de esta 
Ciudad, con una superficie de 90 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 15.00 metros con 

lote número once; AL SUR: 15 .00 metros con 
lote número trece; AL ESTE: 6.00 metros con 

Calle Santa Gertrudis; y AL OESTE: 6.00 
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metros con propiedad privada; inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad, bajo el número 178, 

tomo 576, Sección I primera, en fecha 

veintiséis de agosto de mil novecientos noventa 

y nueve; concediéndose le para ello un término 

de cinco días contados a partir del siguiente 
de aquel en que cause ejecutoria este fallo, 

apercibidos que de no hacerlo este Juzgado 

en su rebeldía otorgará la escritura aludida. 
-TERCERO: Se condena a ELIZABETH 

OSUNA ARELLANO y ARMANDO 

MARÍN MENDOZA, al pago de las costas 

de esta instancia. CUARTO: NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE; a la parte actora en el 

domicilio señalado en autos para tales efectos; 

por conducto del Actuario que designe la 

Coordinación de Actuario de los Juzgados de 

Primera Instancia Civiles y Familiares de este 

Distrito Judicial, ordenándose remitir los 

instructivos correspondientes para su 
cumplimiento; y, a los demandados 

ELIZABETH OSUNA ARELLANO y 
ARMANDO MARÍN MENDOZA, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 629 del 

Código Procesal Civil del Estado en relación 

con el numeral 119 del mismo ordenamiento.

Así lo resolvió y firma el Licenciado FERMÍN 
ALONSO RUELAS CAMACHO, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial. ante el Secretario 
Segundo de Acuerdos. Licenciado HLLADIO 

GARCÍA ACOSTA. que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. O l de :?O 16 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
DIC. 16-19 R. No. 745477 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 710/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido ante este 

Juzgado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en 

contra de MARCO PLINIO RAMOS 

ALEGRÍA y ARMENIA VELÁZQUEZ 

GURROLA, se dictó SENTENCIA con fecha 

veintinueve de junio del año dos mil dieciséis, 

que en sus puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO. Procedió la vía sumaria 

civil hipotecaria. SEGUNDO. La parte actora 

probó su acción. Los demandados no 

comparecieron a juicio. TERCERO. Se 

condena a MARCO PLINIO RAMOS 

ALEGRÍA y ARMENIA VELÁZQUEZ 

GURROLA, a pagar a BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, la 

cantidad de 69,991.36 UDIS (sesenta y nueve 

mil novecientos noventa y uno punto treinta y 
seis unidades de inversión), por concepto de 
capital; la cantidad de 4,820.15 UDJS (cuatro 

mil ochocientos veinte punto quince unidades 

de inversión), por concepto de amortizaciones 

vencidas y no pagadas al primero de junio de 

dos mil quince; la cantidad de 3,848.12 UDIS 
(tres mil ochocientos cuarenta y ocho punto 

doce unidades de inversión), por concepto de 

comisión por administración; la cantidad de 
1,399.44 UDIS (mil trescientos noventa y 
nueve punto cuarenta y cuatro unidades de 

inversión), por concepto de comisión por 

cobertura vencidas al día primero de junio de 

dos mil quince. Así como el pago de 

$148,644.64 (ciento cuarenta y ocho mil 

seiscientos cuarenta y cuatro pesos 64/100 

moneda nacional), por concepto de intereses 

moratorios, todos generados al primero de 

junio de dos mil quince y no pagados, más los 

que se sigan generando hasta el pago total de 
las prestaciones reclamadas, que se 

cuantificarán en la etapa de ejecución de 
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sentencia. Igualmente, se da por vencido 
anticipadamente e) contrato de crédito. 
CUARTO. Se absuelve a )os demandados del 
pago de la comisión de seguros; así como de 
las amortizaciones y gastos de administración 
que se sigan generando, después de darse por 
vencido el crédito. QUINTO. No resulta dable 
condenara al pago de gastos y costas del 
juicio. SEXTO.- Para que se dé cumplimiento 
voluntario a lo anterior se concede a los 
demandados, un término de CINCO DÍAS, 
contados a partir de que cause ejecutoria esta 
Sentencia, apercibido que de no hacerlo, se 
sacará a remate en pública subasta el bien de 
su propiedad sujeto a hipoteca, para que con 
su producto se pague a la acreedora. SEXTO. 
Notifíquese a la parte actora la presente 
Sentencia en términos del artículo 118, fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles, y a 
los demandados conforme a lo dispuesto por 
los artículos 629, 119 y 119 bis, del Código de 
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, 
es decir, por medio de edictos que se 
publicarán por dos veces en el Periódico 
Oficial El Estado de Sinaloa, y El Debate de 
Culiacán, los cuales se editan en esta Ciudad, 
sin perjuicio de entregar una copia al H. 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó la Licenciada 
GLORIA DEL CARMEN MORGAN 
NAVARRETE, Jueza Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el 
Secretario Segundo de Acuerdos Licenciada 
Ana Raquel Ríos Angulo con que actúa y da 
fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 28 de 20 I 6 

LA SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 
DIC. 16-19 R. No. 10205367 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE AD-PERPÉTUAM 
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A LOS INTERESADOS: 

En cumplimiento a los proveídos de 
fechas 1 º Primero de Diciembre de 2015 Dos 
Mil Quince y 12 Doce de Febrero del año 2016 
Dos Mil Dieciséis, dictado en el Expediente 
número 83l/2015, relativo a las 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, promovida ante este Juzgado 
en la vía de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, se hace del conocimiento de 
los interesados y a quienes se crean con 
derecho a oponerse, que los señores 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ DUEÑAS y 
DÁMARIS OROZCO CEBREROS, 
promuevan DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, con el 
objeto de acreditar la posesión del siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana ubicada en Avenida 
Mercurio, número 4,313, de la Colonia 
Carranza, de esta Ciudad, con superficie de 
184.14 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 8.00 
metros con lote número 8; AL SUR: 8 metros 
con Avenida Mercurio; AL ORIENTE: 23 .30 
metros con lote número 17; AL ORIENTE: 
23 .30 metros con lote número 19. 

Asimismo, se hace saber al público en 
general, que las fotografías y el plano del 
inmueble antes citado, se encuentran a su 
disposición en la Secretaría Primera de este 
H. Juzgado, para los para los efectos legales 
a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jul. 1 º de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María del Rosario Garzón Duarte 
DIC. 9-19-30 R. No. 742746 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1638/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 
oponerse solicitud de SILVIA GONZÁLEZ 
URQUIZA, objeto de acreditar y justificar la 
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posesión de manera pacífica, continua, pública 
y de buena fe y pleno dominio de un bien 
inmueble, consistente en un lote de terreno 
Rústico, ubicado en Predio Navolato, Navolato, 
Sinaloa, con una superficie de terreno de 0-
61-08 Hectáreas y una construcción de -0-, 
con Clave Catastral R-02097-1, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
mide 55.57 metros colinda con Canal Lateral 
Francisco Cañedo; AL SUR mide 69.76 
metros colinda con Solares del Poblado La 
Vuelta; AL ORIENTE mide 89.78 metros 
colinda con Ofelia Zazueta de García; AL 
PONIENTE: Mide 49.1 O y 45.24 metros y 
colinda con Leonel Amarillas y Melitón García 
Gaxiola. Se hace saber público que el plano y 
fotografías del inmueble están expuestos en 
los estrados de este Juzgado y en las tablas de 
avisos del Honorable Ayuntamiento de 
Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 16 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

DIC. 9-19-30 R. No. 10205729 

.JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JOSÉ DE JESÚS TERRAZAS ARAUJO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2518/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

DIC. 9-19 R. No. 10205727 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con 
derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ARACELY SÁNCHEZ RUIZ y/o 
ARACELY SÁNCHEZ DE MARTÍNEZ, 
quien indistintamente se ostentaba con dichos 
nombres, para que se presenten a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
1758/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 07 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
M.C. Claudina Castro Meza 

DIC.9-19 R.No.584958 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE EL FUERTE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del Finado 
MANUEL FIERRO GASTÉLUM, 
presentarse deducirlos y justificarlos este 
Juzgado, Expediente 724/2016, término 
improrrogable TREINTA DÍAS HÁBILES a 
partir hecha última publicación edicto. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Oct. 20 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramón Cázares Zepeda 

DIC. 9-19 R. No. 10015114 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAYE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RUBÉN 
HERRERA CEBREROS, deducir y justificar 
sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir de hecha la última publicación del 
edicto, Expediente. Expediente 1794/2016. 

ATENTAMENTE 
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Guasave, Sin., Oct. 20 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Arace/i Beltrán Obeso 
DIC. 9-19 R No. 585271 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor JESÚS MARTÍN SOTELO FÉLIX, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Expediente 
número201 l/2012. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
DIC. 9-19 R. No. 18334 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
FEDERICO GARCÍA BAUTISTA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2642/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 03 de 2016 
SECRETARIA PRIMERO 

Lic. Rocío del Carmen Rubio Gión 
DIC. 9-19 R No. 10204904 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
GUADALUPE AGUILAR MEZA y 
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MAGDALENO MENDOZA RÍOS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 664/ 
2012. 

Culiacán, Sin., Sept. 13 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Héctor Fernando Gámez Eng 
DIC. 9-19 R No. 10204962 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
SIMONA VILLALBA y/o SIMONA 
QUIROZ VALLALBA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2741/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

DIC. 9-19 R No. 10205015 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora MARÍA TRINIDAD FÉLIX 
MADRID, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto de Expediente número 2864/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

DIC. 9-19 R No. 10205018 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
JOSÉ REFUGIO NÚÑEZ NÚÑEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2545/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 07 de2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 9-19 R. No.10204955 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
SOCORRO MACÍAS AYÓN, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2445/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 9-19 R. No. 10204986 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a las personas que se 

crean con derecho a la Herencia del Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JESÚS LOAIZA DELGADO 

' 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, bajo Expediente Número 142/ 
2016, en un término improrrogable de 
TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Oct. 31 de 2016 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 

DIC. 9-19 R. No. 742733 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de FELIPE 
DE JESÚS BURGUEÑO JARA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2734/2015, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 6 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Claudia Leticia Angulo Quintero 
DIC. 9-19 R. No. 743224 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
TEODORA RAMÍREZ GARCÍA y 

ANTONIO MARTÍNEZ IBARRA 
' 

presentarse a justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 1910/2016, para que 
en el término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 31 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 9-19 R. No. 743990 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
LÓPEZ ZAMUDIO, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2281/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Ova/le 
DIC. 9-19 R. No. 742585 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 
ALEJANDRA DÍAZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 1931/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 07 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 9-19 R. No. 744020 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de IRMA 
LETICIA OSUNA GONZÁLEZ, presentarse 
a justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 1335/2016, para que en el 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto" 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 15 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 9-19 R. No. 742732 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
ÁLVARO MENDOZA LUNA, presentarse 
a justificarlos ante este Juzgado, en el 
Expediente número 2283/2016, para que en el 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 14 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 9-19 R. No. 742823 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SÍNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
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FELÍCITAS BERNAL MEDINA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2336/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga 
Galindo 

DIC.9-19 R. No. 743819 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARGARITA BELTRÁN ROJAS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2498/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 16 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Líe. María Concepción Lizárraga 
Galindo 

DIC. 9-19 R. No. 744084 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes del Finado JESÚS 
MANUEL ESTRADA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
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el Expediente número 393/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Jun. 20 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

DIC. 9-19 R. No. 10204967 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes de la Finada 
HERMELINDA JÁUREGUI VARGAS y/o 
HERMELINDA JÁ UREGUI, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 
el Expediente número 667 /2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Sept. 12 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 
Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 

DIC. 9-19 R. No. 10204968 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de ROCÍO 
TORRES SATARAY relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 
un bien inmueble ubicado a línea de la calle 
Revolución acera poniente, el cual se 
encuentra empadronado en las oficinas de la 
Delegación de Catastro y Recaudación de 
Rentas de este Distrito Fiscal bajo clave ES
O 1-064-001, con un valor Catastral de $4 78, 
400.00 Nuevo Revalúo, comprendido con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
21.80 metros (veintiún metros ochenta 
centímetros) y 11.20 metros (once metros 
veinte centímetros) y linda con posesión ejidal 
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que tiene la señora Delfina Segura Galindo; 
AL SU~ 30.01 metros (treinta metros un 
centímetro) y linda con propiedad de la señora 
MIRNA GLORIA RAMOS MALDONADO, 
AL ORIENTE, 14.80 metros ( catorce metros 
ochenta centímetros) y colinda con la 
Revolución; cuyas medidas lineales hacen una 
superficie de 23 9 .20 metros cuadrados 
( doscientos treinta y nueve metros veinte 
decímetros cuadrados) terminando al lado 
poniente en vértice o punta con propiedad de 
la Señora AURORA LÓPEZ viuda de 
RODRÍGUEZ y con posesión ejidal que tiene 
el señor SALVADOR GUIDO APARICIO 
encontrándose dicho lote de terreno urbano 
debidamente acotado por sus rumbos con un 
cerco de madera dura y alambres de púas. 
Foto grafías y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado 
expediente número 773/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 28 DIC. 9-19 R. No. 10204469 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de ESTHER 
OLIVA SANTIN relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 
un terreno urbano y finca urbana dedicada a 
casa habitación, que se encuentra ubicada entre 
las calles 22 de Diciembre y Calle México de 
la Colonia Benito Juárez en esta ciudad de 
Escuinapa, Sinaloa, dicho lote de terreno y finca 
urbana tiene las srguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: línea quebrada que 
mide 14. 78 metros, 2.34 metros, 6. 78 metros 
y colinda con la Señora Adela Santin Mancillas; 
AL SUR: mide 24.44 metros y colinda con la 
calle México; AL ORIENTE: mide 15.17 
metros y colinda con la Señora FILEMONA 
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RAMOS: AL PONIENTE: mide 10.97 metros 
y colinda con la calle 22 de Diciembre; 
TENIENDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
DE SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO: 
311.64 METROS CUADRADOS Y DE 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN: 
11 O. 74 METROS CUADRADOS; que consta 
con clave catastral: ES-04-040-006. 
Fotografías y terreno de referencia 
encuéntrense expuestas estrados de este 
Juzgado a disposición de este Juzgado 
expediente número 864/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 28 DIC. 9-19 R. No. 102044 70 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con 

derecho a oponerse a solicitud de ADELA 
SANTIN MANCILLAS, relativo al Juicio de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAN, quien 
pretende acreditar que tiene en posesión de 
un terreno urbano y finca urbana dedicada a 
casa habitación, que se encuentra ubicada 
entre las calles 22 de Diciembre de la Colonia 
Benito Juárez en esta ciudad de Escuinapa, 
Sinaloa, dicho lote de terreno y finca urbana 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 24. 72 metros y colinda con a la 
señora Elpidia Martínez Lizárraga; AL SUR: 
Línea quebrada que mide 14. 78 metros 2.34 
metros, 6. 78 metros y colinda con la señora 
Esther Santón Mancillas; AL ORIENTE: 
10.17 metros y colinda con la señora Filemona 
Ramos: AL PONIENTE: 15.66 metros y 
colinda con la calle con la calle 22 de 
Diciembre; TENIENDO LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS DE SUPERFICIE TOTAL DE 
TERRENO: 309.06 METROS 
CUADRADOS Y DE SUPERFICIE DE 
CONST~UCCIÓN: 421.23 METROS 
CUADRADOS; que consta con clave 
catastral: ES-04-040-006. Fotografías y 
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terreno de referencia encuéntrense expuestas 
estrados de este Juzgado a disposición de este 
Juzgado expediente número 865/2016. 

Escuinapa, Sin., Nov. 08 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
NOV. 28 DIC. 9-19 R. No. 10204471 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 1 O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA. 
Se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 
Miguel Hidalgo MOCHICAHUI, EL 
FUERTE, ESTADO DE SINALOA, se está 
tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el Señor SIGIFREDO 
GUADALUPE VALENCIA SANDOVAL. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regulariz.ación: Denominado 
el Predio: BEUROCAHUI. Ubicado en la 
SINDICATURA CENTRAL: 
MOCHICAHUI EL FUERTE, ESTADO DE 
SINALOA.- Superficie: 14-26-95.193 Has. 
Medidas y Colindancias: AL NORTE.-
298.746 Mts y colinda en línea con Camino 
Vecinal o Nacional. AL SUR:- 266.429 mts y 
colinda en línea con Sr. Jesús Bejarano 
Armenta. AL ORIENTE:- 466.875 mts. y 
colinda en línea Sr. Martín Verdugo Zavala. 
AL PONIENTE:- 825.859 mts. y colinda en 
línea con Sra. Socorro Amparo Vega Castro. 
Destino o Uso del Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 
SINALOA, y en la SINDICATURA 
CENTRAL, MOCHICAHUI, EL FUERTE, 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

. Lunes 19 de Diciembre de 2016 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Estado Sinaloa, a 24 

de Octubre del 2016 
Lic. Ricardo Sibrian Vega 

NOTARÍA PÚBLICA No. 217 
DIC.19 R. No. 10205470 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 10 de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA. 
Se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 
Miguel Hidalgo MOCHICAHUI, EL 
FUERTE, ESTADO DE SINALOA, se está 
tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el Señor FIDENCIO 
TORRES VALENZUELA. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regulariz.ación: Denominado 
el Predio: BEUROCAHUI. Ubicado en la 
SINDICATURA CENTRAL: 
MOCHICAHUI EL FUERTE, ESTADO DE 
SINALOA.- Superficie: 1-54-68.918 Has. 
Medidas y Colindancias: AL NORTE.-43.653 
Mts y colinda en línea con Sra. Denis Vargas. 
AL SUR:- 47.975 mts y colinda en línea con 
Camino Vecinal. AL ORIENTE:- 338.988 mts. 
y colinda en línea con Epifanio Heredia. AL 
PONIENTE:- 338.521 mts. y colinda en línea 
con Sr. Cristóbal Martínez. Destino o Uso del 
Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 
SINALOA, y en la SINDICATURA 
CENTRAL, MOCHICAHUI, EL FUERTE, 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Estado Sinaloa, a 26 

de Octubre del 2016 
Lic. Ricardo Sibrian Vega 
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NOTARÍA PÚBLICA No. 217 
DIC.19 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 1 O de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA. 
Se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 
Miguel Hidalgo en MOCHICAHUI, 
MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE 
SINALOA, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural, promovido 
por la Seiiora ALMA ROSA GONZÁLEZ 
PÉREZ. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regularización: Denominado 
el Predio: MACAPULES. Ubicado en la 
SINDICATURA CENTRAL: AHOME, 
ESTADO DE SINALOA.- Superficie: 3-81-
07 Has. AL NORTE.- Mide 105.29 metros y 
colinda en línea con Andrés H. Montiel lbarra. 
AL SUR:- Mide 110.22 metros y colinda en 
línea Carretera Vallejo. AL ORIENTE:- Mide 
3 75 .80 metros y colinda con Andrés Santiago 
Montiel M. Rosa González Pérez. AL 
PONIENTE:- Mide 348.40 metros y colinda 
en línea con Ejido Porvenir. Destino o Uso del 
Predio: AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 
SINALOA, y en la SINDICATURA 
CENTRAL, AHOME, ESTADO DE 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 15 de 

Noviembre del 2016 
Lic. Ricardo Sibrian Vega 

NOTARÍA PÚBLICA No. 217 
DIC.19 
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EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 10 de la LEY DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA. 
Se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 
Miguel Hidalgo MOCHICAHUI, EL 
FUERTE, ESTADO DE SINALOA, se está 
tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el Seiior EUSEBIO 
CÁZAREZ FÉLIX. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regularización: Denominado 
el Predio: BEUROCAHUI. Ubicado en la 
SINDICATURA CENTRAL: 
MOCHICAHUI EL FUERTE, ESTADO DE 
SINALOA.- Superficie: 06-75-36.50 Has. 
Medidas y Colindancias: AL NORTE.- 303. 75 
Mts y colinda en línea con Camino Vecinal al 
Teroque Viejo. AL SUR:- 362.442 mts. y 
colinda en línea con Sr. Jesús Ruiz. AL 
ORIENTE:- 161.447 mts. y colinda en línea 
con Camino Vecinal al Teroque Viejo. AL 
PONIENTE:- 258.521 mts. y colinda en línea 
con Sr. Luis Velarde. Destino o Uso del Predio: 
AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 
SINALOA, y en la SINDICATURA 
CENTRAL, MOCHICAHUI, EL FUERTE, 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 
Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Estado Sinaloa, a 13 

de Julio del 2016 
Lic. Ricardo Sibrian Vega 

NOTARÍA PÚBLICA No. 217 
DIC.19 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto del 

artículo 7°, 8°, 9°, y 1 O de la LEY DE 
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REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
RURALES DEL ESTADO DE SINALOA. 
Se hace saber a quienes resulten interesados 
que ante la Notaría Pública No. 217, a cargo 
del C. LIC. RICARDO SIBRIAN VEGA, 
Notario en el Estado, ubicada en Calle Avenida 
Miguel Hidalgo en MOCHICAHUI, 
MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE 
SINALOA, se está tramitando la 
Regularización de un Predio Rural, promovido 
por el Señor: SERGIO HUMBERTO 

BORBOA SOTO. 

Datos del Predio objeto del 
Procedimiento de Regularización: Denominado 
el Predio: POBLADO DE MOCHICAHUI. 
Ubicado en la SINDICATURA CENTRAL: 
DE MOCHICAHUI, EL FUERTE, ESTADO 
DE SINALOA.- Superficie: 9-79- 77 Has. AL 
NORTE.- Mide 535.17 metros y colinda con 

el Señor Marcelo. AL SUR:- Mide 557.11 
metros y colinda Vicente Picos, Pedro 
Figueroa y Raúl Cervantes. AL ORIENTE:
M ide 175.00 metros y colinda con José 
Eduardo Borboa. AL PONIENTE:- Mide 
185.02 metros y colinda con Congregación 
Cristiana. Destino o Uso del Predio: 
AGRÍCOLA. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 
contados a partir de la publicación de este 
edicto en el Periódico Oficial ESTADO DE 
SINALOA, y en la SINDICATURA DE 
MOCHICAHUI, EL FUERTE, ESTADO DE 
SINALOA, para que comparezcan ante esta 

Notaría a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 
Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, a 16 de 

Noviembre del 2016 

Lic. Ricardo Sibrian Vega 
NOTARÍA PÚBLICA No. 217 

DIC. 19 

AVISO NOTARIAL 

En la Notaría Pública número 134, a mi 
cargo, se radicó la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de los 
señores JOSÉ RAMÓN DÍAZ FRANCO y 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

MARÍA DORA MESA y/o DORA MEZA 
DE DÍAZ y/o DORA MEZA y/o MARÍA 
DORA MEZA, según consta en la Escritura 
Pública número 57,920 (Cincuenta y Siete Mil 
Novecientos Veinte), Volumen 202 (Doscientos 
Dos) de fecha 30 (Treinta) de Noviembre de 
2016 (Dos Mil Dieciséis) del Protocolo a mi 
cargo. 

Lo anterior, para los efectos a que se 
contrae el artículo 581 del Código de 
Procedimientos Familiares vigente en el Estado 
de Sinaloa. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 30 de 
Noviembre de 2016 

Lic. Manuel Díaz Salazar 
Notario Público No. 134 en el Estado de 

Sinaloa 
DIC. 19 R. No. 10205958 

EDICTO 
Con fundamento en lo ordenado por el 

Artículo ( 1 O) Diez de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se 
Cita a los Interesados que se crean con 
derecho para oponerse al Procedimiento 
Administrativo Especial, que el Señor JUAN 
DE DIOS GARA Y VELÁZQUEZ, promueve 
ante esta Notaría Pública a MI CARGO, a fin 
de legalizar los Derechos de Posesión que 
tiene sobre el Lote de Terreno Rústico 
localizado frente al Fraccionamiento Colinas 
de Concordia y el proyecto de vía del 
Ferrocarril Mazatlán-Durango, en las 
inmediaciones de esta Ciudad, con una 
extensión superficial de 3-34-22 (TRES 

HECTÁREAS TREINTA Y CUATRO 
ÁREAS Y VEINTIDÓS CENTIÁREAS) 
DE TEMPORAL; para que comparezcan, en 
el término de (8) OCHO DÍAS 

NATURALES, a partir de la publicación del 
presente; para hacer la impugnación que 
corresponda. 

ATENTAMENTE 
Concordia, Sin., a 9 de Diciembre del 2016 

Lic. Eduardo Vizcarra Sánchez 
Notario Público Número 188 

DIC. 19 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 33 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SINALOA, EN EJERCICIO DE LA FACUL TAO ESTABLECIDA EN 

LOS ARTÍCULOS 43, FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA, 267 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 241 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO, TODAS DEL ESTADO DE SINALOA, Y SEXTO 

TRANSITORIO DEL DECRETO NO. 332, PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE SINALOA", NO. 65, EN 

FECHA 1 DE JUNIO DE 2015, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

BANDO SOLEMNE 

Se expide el presente Bando Solemne para difundir con solemnidad 

y amplitud en todo el territorio de la entidad, que es Gobe1 nadar del 

Estado Libre y Soberano de Sinaloa, para el período comprendido 

del 1 ° de enero de 2017 al 31 de octubre de 2021, el ciudadano 

QUIRINO ORDAZ COPPEL 
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/ 

Quien deberá rendir protesta de Ley el día 31 de diciembre de 2016, 

en Sesión Solemne que se celebrará a las 11 :00 horas en el Recinto 

Oficial de esta Soberanía. 

Remítase el presente Bando Solemne al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado y a los H. Ayuntamientos de la entidad, a fin de que por 

su conducto sea comunicado a los habitantes del Estado; y a la vez, 

publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", así como 

en los principales diarios que se editan en las ciudades de g_uJiac,n, 

Mazatlán, Los Mochis y Guasave. / // 
/ 

, / 
Es dad~ e~ el Palacio del ~oder Legislativo ~el E:t~do/n la ciudad 

de Cul1acan Rosales, S1naloa, a . lzos qu1~j/s del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséf · · -~ / 

/ 
I 

-., / 

C. ROBERTO RAMS4RU~ CASTRO 

DIPUTAD ESIDENTE 

DIPUTADA ~L,.._ ........ L, 

/ 

//// 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del me 
dieciséis. 

Lunes 19 de Diciembre de 2016 

circule y se le dé el debido 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

e H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 34 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
AHOME, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Ahorne, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $186,398,340.17 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos Públicos. $442,723.79 

11.- . Por remates no judiciales, 

subastas, rifas, sorteos, loterías, 
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111.

IV.

V.-

VI.-

juegos pennitidos y realización de 

juegos con apuestas y sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Señalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

Supervisión 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

de 

Asignación de número 

oficial por cada dígito. 

5.- Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los 

que resulten de 

excedencias o demasías, 

por metro cuadrado o 

fracción. 

6.- Expedición de licencias 

7.-

para construcción, 

reconstrucción, 

remodelación o demolición 

de edificios. 

Apertura de cepas en la vía 

pública. 
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$83,202,074.24 

50 637 720.00 

TÍTULO TERCERO 

$346,534.85 

81,537.61 

35,672.70 

254,805.04 

6,445,854.1 O 

35,672.70 

6,232,885.51 

1,146,021.00 

91,729.81 

133,839,794.24 

44 645 185.82 

$7,220,461.40 

$31,737,957.89 
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8.- La obstrucción temporal de 
la via pública con 
escombros, materiales, 
equipo de construcción, 
zanjas u otros obstáculos. 

11.- De la prestación de servicios 
sanitarios para el control de 
enfermedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 
recreativos eléctricos y manuales. 

V.-

VI.-

VII.-

IX.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de 
panteones. 

Por la prestación de servicios de 
matanza en los rastros municipales. 

De aseo, limpia, recolección y 
disposición final de basura. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

XII.-

pisos en los mercados. 

Por el uso de piso en la vía pública 
y sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación 
para obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el 

funcionamiento de establecimientos 
y locales para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 
licencias de funcionamiento de 
establecimientos para la venta al 
menudeo y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 
extraordinario para el 
funcionamiento de establecimientos 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

20,384.40 

$8,368,351.00 

203,844.03 

254,805.03 

50,961.01 

7,134,540.94 

747,194.29 

1,019,220.13 

90,153.02 

2,038,673.95 

2,405,108.88 

1.00 

10,572,993.21 
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con venta y/o consumo de bebidas 
alc.ohólicas. 

e) Por el otorgamiento de pennisos 
eventuales para el funcionamiento 
de establecimientos para la venta 

y/o consumo de bebidas alcohólicas 

pordla. 

XV.- Derechos por búsqueda de 
infonnación pública no disponible, 

por reproducción, y envio de 

materiales que contengan 

infonnación pública de los 
ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAP(TULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio. 

11.-

111.-

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

De los establecimientos que 

dependan del municipio. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

«EL ESTADO DE SINALOA» 5 

2,000,000.00 

204 642.21 

TÍTULO CUARTO 

$1.00 

TÍTULO QUINTO 

$2.00 

627,028.07 

2 625 281.23 

$3,252,311.30 

$67,158,101.20 
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CAPÍTULOS: 

1.-

111.

IV.-

Multas. 

Rezagos. 

Recargos. 

V.- Gastos de notificación, ejecución 
e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.-

2.-

Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

De los fondos 
aportaciones federales. 

de 

2.1.- Fondo de aportaciones para 
la infraestructura social 
municipal y de las 
demarcaciones territoriales 
del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$12,817,365.26 

34,397,796.32 

3,416,113.18 

TÍTULO SEXTO 

$536,309,841.38 

23 733 213.00 

$72,146,399.00 

3,066,441.91 

13 460 384.53 

$560,043,054.38 

323,911,399.00 

$885,049,455.38 

infraestructura so
cial municipal y de 

las demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. $72 146 399.00 

2.2.- Fondo de aportaciones para 
el fortalecimiento de los 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

municipios y de las 

demarcaciones territoriales 

del distrito federal: 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y de 

las demarca

ciones territo-riales 
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251 765 000.00 

del distrito federal. $251 765 000.00 

3.- Otros ingresos federales. 

3.1.- Programa de 
Fortalecimiento para la 

Seguridad. 

3.2.- Zona federal marítima 

terrestre (zofemat}. 

3.3.- Multas administrativas fede

rales no fiscales. 

3.4.- Otros Convenios. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales 

a}.-

b}.-

c}.-

Pro-alfabetización. 
(5%) 

Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil. (5%} 

Pro-mejoras 

materiales. (15%} 

2.- Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para 

efectos de los impuestos predial 

$2.00 

1,000,000.00 

90,000.00 

5 000.00 

TÍTULO SÉPTIMO 

$1,960,429.66 

1,960,429.66 

5 881 288.98 

1.095 002.00 

$27,650,646.31 

$9,802,148.30 
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y sobre adquisición de 

inmuebles) (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

l. Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Ahorne, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Ahorne, 

Sinaloa. 

11. Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del 

Municipio de Ahorne, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de 

Ahorne, Sinaloa. 

111. Instituto Municipal del Deporte 
de Ahorne, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte de 

Ahorne, Sinaloa. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

17 848 498.01 

$1,201 ,246,812 .25 

$367 780 039.55 

$367,780,039.55 

$2 391 468.00 

2,391,468.00 

$1 700 000.00 

1,700,000.00 
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V. 

Ciudad Deportiva Centenario de 
Ahorne, Slnaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos de la Ciudad 
Deportiva Centenario de 
Ahorne, Sinaloa. 

Comisión Municipal de 
Desarrollo de Centros Poblados 
(COMUN) de Ahorne, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos de la 
Comisión Municipal de 
Desarrollo de Centros Poblados 
(COMUN) de Ahorne, Sinaloa: 

VI. Instituto Municipal de Arte y 

Cultura de Ahorne, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal de Arte y Cultura de 
Ahorne, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y 
LAS PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 
LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 9 

s1 816 900.00 

1,816,900.00 

$60 000 000. 00 

60,000,000.00 

$84 000.00 

84 000.00 

$433,772,407.55 

$1 635 019 219 80 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 
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l. Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Ahorne, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Ahorne, 

$367,780,039.55 

Sinaloa. $367,780,039.55 

11. Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Municipio de Ahorne, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $2,391,468.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 

Total de Ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del 
Municipio de Ahorne, 
Sinaloa. 

111. Instituto Municipal del 
Deporte de Ahorne, Sinaloa: 

16,000,097.00 

1.- Ingresos propios. $1,700,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 15,200,000.00 

18,391,565.00 
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Total de Ingresos del 16,900,000.00 
Instituto Municipal del 

Deporte de Ahorne, Sinaloa. 

IV. Ciudad Deportiva 
Centenario de Ahorne, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $1,816,900.00 

v. 

2.- Subsidios del 

Municipio. 

Total de Ingresos de la 
Ciudad Deportiva 
Centenario de Ahome, 
Sinaloa. 

Comisión 

Desarrollo 

Poblados 

Municipal de 

de Centros 
(COMUN) de 

Ahome, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos de la 
Comisión Municipal de 

Desarrollo de Centros 
Poblados (COMUN) de 

Ahome, Sinaloa. 

VI. Instituto para la Prevención 

y Rehabilitación de 

Adicciones del Municipio de 

Ahorne, Sinaloa: 

1.- Subsidios 

Municipio. 
del 

1,900,000.00 

3,716,900.00 

$60,000,000.00 

60,000,000.00 

$100,000.00 
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Total de Ingresos del 
Instituto para la Prevención 
y Rehabllltaclón de 
Adicciones del Municipio de 
Ahome, Sinaloa. 

VII. Instituto Municipal de 
Planeación de Ahome, 
Sinaloa: 

1.- Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de 
Planeación de Ahome, 
Sinaloa. 

VIII. Instituto Municipal de Arte y 

Cultura de Ahome, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 
2.- Subsidios del 

Municipio. 

Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de Arte y 

Cultura de Ahome, Sinaloa. 

IX. Instituto Municipal de la 
Mujer de Ahome, Sinaloa: 

1.- Subsidios del 
Municipio. 

Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de la 
Mujer de Ahome, Sinaloa. 
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100,000.00 

$3,400,000.00 

3,400,000.00 

$84,000.00 

13,500,000.00 

13,584,000.00 

$1,900,000.00 

1,900,000.00 
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Instituto Municipal de la 
Juventud de Ahome, 
Sinaloa: 

1.- Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de la 
Juventud de Ahome, 
Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 
LAS PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS 
SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

Artículo 2. Los 
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$1250000.00 

1250000.00 

$487 022 504 55 

Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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~fculo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 
las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 
cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 
fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 
conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 
Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 
fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 
tal efecto. 
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~culo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 
contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 
contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 
serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 
misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 
primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo II de los 
Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 
sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 
apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 
12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 
Congreso del Estado. 
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E!§ dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est 
de Culiacán RosgJes, Sinaloa, a los 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAM CRUZ CASTRO 
RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, publ~ue, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: · 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

@f H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 35 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

EL FUERTE, SINALOA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de El 

Fuerte, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectéculos públicos. 

111.- Anuncios y publicidad comercial. 

TÍTULO PRIMERO 

TÍTULO SEGUNDO 

$13,000.00 

10,000.00 

IMPORTE 

$17,687,878.00 
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VI.-

Impuesto predial. 

8).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 
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$3,500,000.00 

12 464 878 00 

15,964,878.00 

1700000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

11.-

Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

Supervisión 
fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

de 

Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

6.- Expedición de licencias para 

7.-

8.-

construcción, 
reconstrucción, 

remodelación o demolición 
de edificios. 

Apertura de cepas en la vía 
pública. 

La obstrucción temporal de 

la vía pública con 

escombros, materiales, 

equipo de construcción, 
zanjas y otros obstáculos. 

De la prestación de servicios 
sanitarios para el control de 
enfennedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

$12,000.00 

10,000.00 

2,000.00 

350,000.00 

30,000.00 

$5,093,000.00 

$408,000.00 

10,000.00 

50,000.00 
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150,000.00 

VI.- 80,000.00 

VII. - Por la prestación d, servicios de 
matanza en los rastros municipales. 

IX.-

X.-

De aseo limpia, . recolecci6n y 
disposici6n final de basura. 

Mercados Municipales. 

XI.- Poi~ uso, concesión de casiUas y 
P\sPS en los mercados. 

XII.-
---.,.-.. -:-:.-"!;: 

Porel uso de piso en la vía pública y 

sitios públicos. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos y locales para la 
venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 
licencias de funcionamiento 

de establecimientos para la 
venta al menudeo y/o 
consumo de bebidas 
alcohólicas. 

bt Por la autorización de 
horario extraordinario para el 
funcionamiento de 
establecimientos con venta 
y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 
funcionamiento de 
establecimientos para la 
venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por dla. 

XV.- Derechos por búsqueda de 
información pública no disponibltt, por 
reproducci6n y envío de materiales 
que contengan informaci6n pública de 

150,000.0() 

400,000.00 

10,000.00 

250,000.00 

240,000.00 

3,350,000.00 

$2,500,000.00 

700,000.00 

150,000.00 
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los ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPITULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

111. 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta de 

bienes muebles. 

b) Arrendamiento. y venta de 

bienes inmuebles. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

111.

IV.

VI.-

Multas. 

Rezagos. 

Recargos. 

Otros aprovechamientos. 

TÍTULO CUARTO 

$30,000.00 

237 732.00 

TÍTULO QUINTO 

15 000.00 

$267,732.00 

500 000.00 

$2,000,000.00 

1,000.00 

20,000.00 

645 262.20 

$767,732.00 

$2,666,262.20 
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DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.· Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 
aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demar-caciones territoriales 
del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la infra
estructura social 
municipal y de las 
demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 
demar-caciones territoriales 
del distrito federal: 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el 

fortalecimiento de 
los municipios y de 

las demarcaciones 

territoriales del 
distrito federal. 

TÍTULO SEXTO 

$54 034 000.00 

$56 303 000.00 

$131,115,000.00 

5 816447.00 

$54,034,000.00 

56 303 000. 00 

$247,268,447.00 

$136,931,447.00 

11 O 337 000.00 
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TITULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales 

a).

b).-

c).-

Pro-alfabetización (5%) 

Pro-centro de salud y/o pro

hospital civil (5%) 

Pro-mejoras 

(15%) 

materiales 

2.- Pro-asistencia social y/o pro-deporte 

(únicamente para efectos de los 

impuestos predial y sobre adquisición 

de inmuebles) (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de El 

Fuerte, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Otros ingresos. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de El Fuerte, 

Sinaloa. 

$255,150.00 

255,150.00 

765 450.00 

$33,231,012.00 

10 900.00 

$3,042,237.80 

$1,275,750.00 

1766487.80 

$276,525,557.00 

$33,241,912.00 
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.... Patronato del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia de El Fuerte, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $911,250.00 

2.- Otros ingresos. 1,500.00 

Total de Ingresos del 

Patronato del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia de El Fuerte, Sinaloa. 912,750.00 

111.- Instituto Municipal del 

Deporte de El Fuerte, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $10,600.00 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte de El 

Fuerte, Sinaloa. 10,600.00 

IV.- Instituto Municipal de la 

Juventud de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $5,000.00 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de la Juventúd de El 

Fuerte, Sinaloa. 5,000.00 

V.- Instituto Municipal de las 

Mujeres de El Fuerte, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $5,000.00 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de las Mujeres de El 

Fuerte, Sinaloa. 5,QQQ.00 
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TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES: · 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 

INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 
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$34, 175,262.00 

1319 zoo 818 9P 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de El Fuerte, Si_naloa: 

1.-

2.-

3.
municipio 

Ingresos propios. 

Otros ingresos. 

Por subsidios del 

Total de Ingresos de la 
Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 
de El Fuerte, Sinaloa. 

11.- Patronato del Sistema 
para el Dnarrollo Integral 

de la Familia de El Fuerte, 

Slnaloa: 

$33,231,012.00 

10,900.00 

4800000'.00 

$38,041,912.00 
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111.-

IV.-

1.- Ingresos propios. 

2.- Otros ingresos. 

3.- Subsidios del 

municipio. 

Total de Ingresos del 

Patronato del Sistema 

para el Desarrollo Integral 

de la Familia de El Fuerte, 

Sinaloa. 

Instituto Municipal del 

Deporte de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del 

municipio 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte de El Fuerte, 

Slnaloa. 

Instituto Municipal de la 

Juventud de El Fuerte, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del 

municipio. 

Total de ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Juventud de El Fuerte, 

Sinaloa. 
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$911,250.00 

1,500.00 

6,719,400.00 

7,632,150.00 

$10,600.00 

1,920,238.00 

1,930,838.00 

$5,000.00 

960,110.00 

965,110.00 
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V.- ln9titutD Municipal de I• 
llujer'N de El Fuerta, 

Slnaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del 
municipio. 

Total de ingresos del 
lnatltuto Municipal de la 
llujer'N de El Fuerte, 
Slnaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAIIUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 

Artículo 2. Los 
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$5,000.00 

76911§00 

U-4,11§00 

H8Hfz1MAA 

Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamiento~ e Impuestos Adicionales señalados en esta 

I{~ 

Ley, se causarán- 1durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 
que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscale.s, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La reoaudación de_ los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

.artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

•fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 29 

~ulo 8. Para· que tenga validez. el pago de las diversas 

contribuciones fiscales: ·establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtene~ e~ todo caso, el recibo oficial. 

Articulo 9. Las c~ntidades que se recauden por estos conceptos 
serán concentradas en la Tesorería ·y deberán reflejarse, 
cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 
misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 
primero de enero del año 2017. · 

Artículo Segundd. Publíquese ·en et Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

11!5' dado en el Palacio del Poder t.egislativ0--del Es 
de Culiacán Ros~les, Sinaloa, a los 
diciembre del año ROS .mil dieciséis. ______ .,._ 

J!~~ 
C.GUADALUP 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince dlas del m 
dieciséis. 

El Gobernador 

C. Gerardo 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

.DECRETO NÚMERO: 36 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CHOIX, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de Choix, 

Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que 

a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $2,225,147.00 

CAPITULOS: 

1.- Espectáculos Públicos. , $127,185.00 

11.- Por remates no judiciales, subastas, 

rifas, sorteos, loterías, juegos 
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111.

IV.-

V.-

VI.-

pennitidos y realización de 
juegos con apuestas y sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Senalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a}.

b}.-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

$1,500,000.00 

148 867.00 
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1,000.00 

30,000.00 

1,000.00 

1,648,867.00 

417 095.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

111. 

VI. 

Obras públicas. 

5.- Por deslindes, medidas de 
solares baldíos y de los que 
resulten de excedencias o 
demasías, por metro 
cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 
construcción, 

reconstrucción, 

remodelación o, demolición 
de edificios. 

7.- Apertura de cepas en la vía 
pública. 

Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 

Por concesión de lotes de.Panteones. 

VII. Por la prestación de ~rvicios de 

matanza en los rastros municipales. 

$5,000.00 

100,000.00 

$110,000.00 

7,000.00 

30,000.00 

76,986.00 

$800,168.00 
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XII. 

O. aeo. limpia, rec:olecc:ión y 
IIIJl°*l6n lnal de t>as,ura. 
Por el uao de piso en T~ ·,~la pública y 
affloapúbllcos. 

XN. Derechos por el otorgamiento de 
revaJidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos y locales para la 
venta y consumo de bebidas 

alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de licencias 
de funcionamiento de 
establecimientos para la venta al 

menudeo y/o consumo de bebidas 

alc:oh6licaa. 

b) Por la autorización de horario 
extraordinario para el fur:icionamiento 

de establecimientos ~n venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas. 

e) Por el otorgamiento :de permisos 

eventuales para el funcionamiento de 

establecimientos para la venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas por 
dla. 
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150,000.00 

25,769.00 

400413.00 

$400,411.00 

1.00. 

1.00 

TITULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPfTULOS: 

l. Por el arrendamiento t~~enta de 

bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

$28,000.00 

$28 000.00 

$14,000.00 
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b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPh'uLOS: 

l. 

111. 

VI. 

Mullas. 

Ru.agos. 

Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPfTuLO ÚNICO: 

1.-

2.-

Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

De los fondos de aportaciones 

federales. 

2.1.- Fondos de aportaciones para 

la infraestructura social 
municipal y de las 

demarcaciones territoriales del 

distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo 
para la infraestrudura 

1400000 

TITULO QUINTO 

TITULO SEXTO 

$66,851,000.00 

2906 592.00 

$39, 182,000.00 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$5,000.00 

655,348.00 

3 804 81180 

$69,757,592.00 

5769200000 

$4,465, 159.80 

$127,449,592.00 
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social municipal y de 

las demarcaciones 
territoriales, del 

distrito federal. S39 182 000 00 
2.2.- Fondo de aportaciones para el 

fortalecimiento de los 

municipios y de las 

demarcaciones territoriales del 
distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para et 
fortalecimiento de los 
municipios y de las 

demarcaciones 

territoriales del S18 510 000 00 
distrito federal. 
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18 510 000.00 

TITULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.-

2.-

Adicionales 

a).

b).-

e).-

Pro-alfabetización. (5%) 

Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil. (5%) 

Pro-mejoras materiales. 

(15%) 

Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para efectos 

de los impuestos predial y sobre 

adquisición de inmuebles) (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

$414,638.20 

$208,042.00 

$41,608.40 

41,608.40 

124 825.20 

206596.20 

$135,382,705.00 
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PARAIIUNICIPALES 

L- Junta lkmicipal de Agua 
........ y Alcantarillado de 

Choix: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 
lluniclpal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Choix. 

1.- Sist8ma para el Desarrollo 

lntagral de la Familia de Choix: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Choix. 

•':'. Instituto Municipal del Deporte 
deChoix: 

1.- Ingresos propios. 

Total del Ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte de Choix. 

IV.- Instituto Municipal de las Mujeres 

enChoix: 

1.- Ingresos propios. 

Total de lng,NOS de[' '.Instituto 

Municipal de las Mujeres en 

Choix: 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$6.200.000.00 

$6,200,000.00 

S238.QO().oo 

238,000.00 

$100,000.00 

100,000.00 

S50,000,00 

S50,000.00 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

TOTAL DE INGRES~ DE LAS 
PARAIIUNICIPALES: ·' 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y 
LAS PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 
LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 
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$8,588,000.00 

IH1 IZA ZM AA 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 
de Choix: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos de Junta 

Munlcipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Choix. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Choix: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios .,1 del 
Municipio. 

Total de Ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Choix. 

$6,200,000.00 

2 00000000 

$238,000.00 

10 000 000.00 

$8,200,000.00 

10,238,000.00 
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111,• lnatltuto Municip¡al · del 
Deporte de Cholx: , 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 
municipio. 

del 

Total de Ingresos del 
lnatltuto Municipal del 
Deporte de Cholx. 

IV.- lnatltuto Municipal de las 
Mujel"N en Cholx: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de Ingresos del 
lnatltuto Municipal de las 

Mujerea en Cholx: 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

$100,000.00 

2 00000000 

$50,000.00 

600000.00 
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2 100 000.00 

650 000.00 

S21188 000 P9 

Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 
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Articulo 3. Los co~ceptos que están suspendidos, no se cobrarán 
en tanto se ma11t~nga en vigor la Coordinación Fiscal con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.: 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen 1 así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se. estará sujeto a las tablas de 
valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 
fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 
conceptos por Impuestos, :· 'Derechos, . Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 
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~ntribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 
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Ártículo Tercero. Los ingresos previstos ~n el Capítulo II de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 
sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre. de 2016, por 
Congreso del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est o 

de Culiacán Rosales, Sinaloa,. a los del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

C.GUADALUP 

SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 

C. Gerar 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALOEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

et H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 37 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUASAVE, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Guasave, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $105,318,760.24 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. $373,688.45 
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1 
~"'Y.,, 
!.JV Por remates no judiciales, 

111.-

IV.

V.-

VI.-

subastas, rifas, sorteos loterías, 

juegos permitidos y realización de 

juegos con apuestas y sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Senalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

DE LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$22,758,811.85 

64 465 555.46 

TÍTULO TERCERO 

1,449,682.85 

680,206.22 

1.00 

87,224,367.31 

15 590 814.41 

PÚBLICOS $13,055,785.31 

CAPÍTULOS: 

Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

4.-

Supervisión 

fraccionamientos. 
de 

Alineamiento de calles. 

Asignación de número 

oficial por cada dígito. 

Peritaje por metro 

cuadrado o fracción. 

5.- Por deslindes, medidas 

de solares baldíos y de 

los que resulten de 

excedencias o demasías, 

por metro cuadrado o 

fracción. 

6.- Expedición de licencias 

para construcción, 

reconstrucción, remode-

$1.00 

46,585.76 

32,503.42 

1.00 

27,556.65 

$1,371,328.98 
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lación o demolición de 
edificios. 

7.- Apertura de cepas en la 
vía pública. 

8.- La obstrucción temporal 
de la vía pública con 
escombros, materiales, 
equipo de construcción, 
zanjas u otros 
obstáculos. 

11.- De la prestación de servicios 
sanitarios para el control de 
enfermedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.-

VI.-

VII.-

X.-

XI.-

XII.-

XIII.-

Placas para el control de aparatos 
recreativos eléctricos y manuales. 

Por concesión de lotes de 
panteones. 

Por la prestación de servicios de 
matanza en los rastros 
municipales. 

Mercados municipales. 

Por el uso, concesión de casillas y 
pisos en los mercados. 

Por el uso de piso en la vía pública 
y sitios públicos. 

De los derechos por cooperación 
para obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones. permisos o 
autorizacic ,es para el funciona
miento de establecimientos y 
locales para la venta y consumo 
de bebid;1s alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual 

de licencias de 
funcionamiento de 
establecimientos para la 
venta al menudeo y/o 

«EL ESTADO DE SINALOA» 45 

1,264,679.15 

1.00 

213,921.76 

982,004.74 

9,131.19 

87,964.57 

43,918.47 

339,268.44 

133,918.46 

1,504,074.51 

54,568.74 

8,315,683.45 
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consumo de bebidas 

alcohólicas. 

b) Por la autorización de 
horario extraordinario 

para el funcionamiento 

de establecimientos con 

venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales 

para el funcionamiento 

de establecimientos para 

la venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por 

día. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no disponible, 

por reproducción y envío de 

materiales que contengan 

información pública de los 

ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 

1) Por reproducción de hoja 

impresa. 

2) Por reproducción o 

captura de archivos en 

dispositivos magnéticos 

o discos compactos. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$5,574,135.02 

2,687,491.59 

54 056.84 

$1.00 

TÍTULO CUARTO 

$5,001,93913 
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11.-

111.-

Por el arrendamiento y venta 

de bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a} Arrendamiento y 
venta de bienes 

muebles. 

b) Arrendamiento y 
venta de bienes 

inmuebles. 

De los establecimientos que 

dependan del municipio. 

Rendimiento 

inversiones. 

sobre 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Multas. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 
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$1.00 

390 256.00 

TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$390,257.00 

4,053,816.82 

557 865.31 

$393,120.69 

7,510,415.63 

680,130.70 

1,234,637.96 

16 624 852.39 

$359,755,515.00 

$26,443,157.37 

$627,522,587.95 
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1.1.-

1.2.-

Participaciones 
federales. 

Participaciones estatales. 

2.- De los Fondos de Aportaciones 

Federales. 

2.1. - Fondo de aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones T errito

riales del Distrito Federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo para la 

Infraestructura social Municipal y 
de las Demarcaciones T errito-

riales del Distrito Federal: $85,113,999.00 

2.1.2.- Rendimientos del fondo para la 

infraestructura social, municipal 

de las demarcaciones territo

riales del distrito federal. 

2.2.- Fondo de Aportaciones para el 

fortalecimiento de los municipios y 

de las demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

2.2.1 - Aportaciones al fondo para el 

fortalecimiento de los municipios 

y de las demarcaciones territo-

riales del distrito federal. $165,531,999.00 

2.2.2.- Rendimientos del fondo para el 

fortalecimiento de los 

3.-

municipios y de las 

demarcaciones territoriales del 

distrito federal. 

Otros Ingresos Federales. 

3.1.- Zona federal marítimo terrestre 

(Zofemat). 
3.2.- Caminos y puentes federales 

(CAPUFE). 

3.3.- Multas administrativas federales 

no fiscales. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$344,321,000.00 

15,434,515.00 

250,646,000.00 

$85, 114,000.00 

165,532,000.00 

17,121,072.95 

$156,351.63 

16,902,160.00 

62,541.32 
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~ Subsidio para la seguridad pública 
de los municipios y las 
demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

3.5.- Atlas de riesgo. 

3.6.- Programa Jornaleros Agrícolas. 

3.7.- Programa Rescate de Espacios 
Públicos. 

3.8.- Programa Hábitat. 

3.9.- Programa 3x1 Migrantes. 

3.10.- Programa Desarrollo Zonas 
Prioritarias. 

3.11.- Programa empleo temporal. 

3.12. - Programa de la Comisión Nacional 
del Deporte. 

3.13.- Conaculta. 
3.14.- Desarrollo regional. 
3.15.- Fortalece 
3.16.- Conacyt. 
3.17.- Contingencias económicas. 
3.18.- Fonhapo. 
3.19.- Red Fosin. 
3.20.- Fondo de Cultura. 
3.21.- Fondo de infraestructura 

deportiva. 

3.22.- Fortaseg. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 
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TÍTULO SÉPTIMO 

2.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 
1.00 

$14,064,294.83 
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Adicionales. 

a).- Pro-alfabetización. (5%). 

b).- Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil.(5%) 

c).- Pro-mejoras materiales. 

(15%) 

2.- Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para efectos 

de los impuestos predial y sobre 

adquisición de inmuebles).(10%) 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1. Ingresos Extraordinarios 

1.1.- Ingresos por financiamiento 

a).- Endeudamiento interno. 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Guasave, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Otros Ingresos. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Guasave, 
Sinaloa. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$756,555.33 

756,555.33 

2 269 665.99 

TÍTULO OCTAVO 

$153,762,984.00 

15 005 576.00 

$3,782,776.65 

10 281 518.18 

$2.00 

$791,406,526.83 

$168,768,560.00 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 51 

ff.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Guasave, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $2,445,803.05 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Guasave, Sinaloa: 2,445,803.05 

111.- Desarrollo Urbano Río Sinaloa 

de Guasave, Sinaloa: 

1.- Ingresos Propios. $1,000.00 

Total de ingresos del 

Desarrollo Urbano Río Sinaloa 

de Guasave, Sinaloa. 1,000.00 

IV.- Instituto Municipal de 

Planeación de Guasave, 

Sinaloa: 

1.- Otros ingresos. $1,000.00 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de Planeación de 

Guasave, Sinaloa. 1,000.00 

V.- Instituto Municipal del Deporte 

de Guasave, Sinaloa: 

1.- Otros Ingresos. $1,000.00 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte de 

Guasave, Sinaloa. 1,000.00 
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\ti.. Instituto Municipal de las 

Mujeres de Guasave, Sinaloa: 

1.- Otros Ingresos. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de las Mujeres de 

Guasave, Sinaloa. 

VII.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Guasave, Sinaloa: 

1.- Otros Ingresos. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de la Juventud de 

Guasave, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN 

INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES) 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$1 000.00 

1,000.00 

$1 000.00 

$171219363.05 

$962 625 889 88 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Guasave, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Otros Ingresos. 

$153,762,984.00 

15 005 576.00 
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Total de lngraaoa Junta 
Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 
de Guaaave, Sinaloa. $168,768,560.00 

11.- Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de Guasave, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $2,445,803.05 

2.- Subsidios del 
Municipio. 12 600,146.04 

Total de Ingresos del 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia de Guasave, 15,045,949.09 
Sinaloa. 

111.- Desarrollo Urbano Río 
Sinaloa de Guasave, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $1,000.00 

2.- Subsidios del 
Municipio. 890,276.00 

Total de ingresos del 
Desarrollo Urbano Rio 
Sinaloa de Guasave, 
Sinaloa. 891,276.00 

IV.- Instituto Municipal de 
Planeación de Guasave, 
Sinaloa: 

1.- Otros Ingresos. $1,000.00 

2.- Subsidios del 
Municipio. 1,780,638.62 
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Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de 

Planeaclón de Guaaave, 

Slnaloa. 1,781,638.62 

V.- Instituto Municipal del 

Deporte de Guasave, 

Slnaloa: 

1.- Otros Ingresos. $1,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 10,000,000.00 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte de Guasave, 

Sinaloa. 10,001,000.00 

VI.- Instituto Municipal de las 

Mujeres de Guasave, 

Sinaloa: 

1.- Otros Ingresos. $1,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 3,120,000.00 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de las 

Mujeres de Guasave, 

Sinaloa. 3,121,000.00 

VII.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Guasave, 

Sinaloa: 

1.- Otros Ingresos. $1,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 2,203,191.82 
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Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de la 
Juventud de Guasave, 
Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES) : 

Artículo 2. Los 
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2 204191.82 

$201 813 615 53 

Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 
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~ículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo II de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 

~ dado en el Palacio del Poder Legislativo del Esta 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

mes de 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del me 
dieciséis. 

El Gobernador C 

C. Gerardo 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 59 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

el H. Congreso del Estado Libre y S'oberario de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 38 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SINALOA, SINALOA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

¡ 

.. 
Artículo 1.- En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Sinaloa, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
IMPORTE 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
$19,880,850.00 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos Públicos. $25,000.00 

11.- Por remates no judiciales, 
subastas, rifas, sorteos, 
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111.-

IV.

V.-

VI.-

loterta1, juegos permitidos y 
realizadón de juegos con 

apuestas y sorteos. 

Anuncios y puQlicidad 

comercial. 

Seftalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas. 

1.- Supervisión de 

fraccionamientos 

2.- Alineamiento de 

calles. 

3.- Asignación de 

número oficial por 

cada digito. 

4.- Peritaje por metro 

cuadrado o 

fracción. 

5.- Por deslindes, 

medidas de solares 

baldios y de los que 

resulten de 

excedencias o 

demasias, por 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$1,567,169.00 

17 876181.00 

TITULO TERCERO 

$19,203.00 

1,000.00 

100.00 

100.00 

5,000.00 

3,500.00 

2,000.00 

19,443,350.00 

402 000.00 

$125,795.00 

$1,565,584.00 
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6.-

me'° cuadrado o 
fracción. 

Expedición de 

licencias para 

construcción, 

reconstrucción, re-

modelación o 

demo-lición de 

edificios. 

7.- Apertura de cepas 

en la vía pública. 

8.- La obstrucción 

temporal de la vía 

pública con 

escombros, ma-

teriales, equipo de 

construcción, 

zanjas u otros 

obstáculos. 

11.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de 

V.-

VI.-

aparatos recreativos 

eléctricos y manuales. 

Servicios de seguridad 

pública. 

Por concesión de lotes de 

panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios 

de matanza en los rastros 

municipales. 

VIII.- Expedición y refrendo de 

placas de vehículos que 

circulen en la vía pública con 

exclusión de los de motor. 

IX.- De aseo, limpia, recolección 

y disposición final de basura. 
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10,100.00 

83,752.00 

1,540.00 

10,000.00 

1,240.00 

5,800.00 

8,795.00 

38,000.00 

517.00 

2,500.00 

2,500.00 

1,100.00 



62 «EL ESTADO DE SINALOA» 

*·· Mercados municipales. 

XI.- Por el uso, concesión de 
casillas y pisos en los 

mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía 

pública y sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por 

XIV.-

a) 

cooperación para obras 

públicas. 

Derechos por el 
otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el 
funcionamiento de 

establecimientos y locales 
para la venta y consumo de 

bebidas alcohólicas. 

Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento 

de establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 

alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el 
funcionamiento de 

establecimientos con venta 

y/o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 
funcionamiento de 

establecimientos para la 

venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por día. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no 

disponible, por reproducción 

y envio de materiales que 

contengan información 
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13,200.00 

5,900.00 

84,000.00 

10,000.00 

1,263,343.00 

$1,245,470.00 

1,608.00 

16,265.00 
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pública de los ayuntamientos 

o de aua entidades públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAP(TULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPfTULOS: 

1.- Multas. 

11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 
eje-cución e inspección 
fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 
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TITULO CUARTO 

$32,097.43 

$32 097.43 

$9,004.07 

23 093.36 

TÍTULO QUINTO 

$158,360.44 

$15,000.00 

10,000.00 

30,332.32 

1,835.22 

50,000.00 

51 192.90 
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DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.-

2.-

Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

De l;,s fondos de 

aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territoriales 

def distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la 

infraestructura 

social municipal y 

de las demar

caciones te~o
riales del distrito 

federal. 

2. 1.2.- Rendimientos del 

fondo para la 

infraestructura 

, social municipal y 

de las demar
caciones territo

riales del distrito 

federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortaJecimiento de 

loa municipios y de , las 

demarcaciones territoriales 

def distrito federal. :1:: 
2.2.1.- Aportaciones ; 1; al 

fondo para el 

TlruLO SEXTO 

$97,137,000.00 

16,251 24 

s12.-,121.~.oo 

5546702,00 

$97, 153,251.24 

4908950000 

$278,510,453.24 

$129,667,702.00 

146 842 751 24 
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fortalecimiento de 
los municipios y 
de las demar
caciones territo
riales del distrito 
federal. $49,689,000.00 

2.2.2.- Rendimientos.· del 

fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 
de las demar
caciones territo
riales del distrito 
federal. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Adicionales 

a).- Pro-alfabetización (5%) 

b).- Pro-centro de salud y/o 
pro-hospital civil (5%) 

c).- Pro-mejoras . materiales 
(15%) 

d).- Pro- servicios asistenciales 

a indigentes (100/4) 

2.- Pro-asistencia socia'!· y/o pro

deporte (únicamente para efectos de los im
puestos predial y sobre adquisición de 

inmuebles) (10%) 

TÍTULO SÉPTIMO 

$2,532,664.40 

$548,129.40 

$78,304.20 

78,304.20 

234,912.60 

156,608.1() 

19&453500 
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.,fC:rrAL DE INGRESOS . DEL 

MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Sinaloa, Slnaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Sinaloa, 

Slnaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Slnaloa, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Slnaloa, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 

LAS PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS . DEL 

MUNICIPIO Y LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 

LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 
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$300,680,009.51 

$13 228 951.87 

$13,228,951.87 

$1 100 000.00 

1 100 000.00 

$14,328,951.87 

$315 008 961 38 
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ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado 

de Sinaloa, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua 

Potable y AlcantariJlado 
de Sinaloa, Sinaloa. 

11.- Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de Sinaloa, 

Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 
Municipio. 

del 

Total de Ingresos·; del 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia de Si na loa, 

Slnaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 
LAS PARAMUNICIPALES: 
(INCLUYENDO LOS 

SUBSIDIOS 

MUNICIPALES) 

$13 228 951.87 

$13,228,951.87 

$1,100,000.00 

3.600 000.00 

4 700 000.00 

$17 928 9§1 87 
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Articulo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 
Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine. la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas;por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago opórtuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 
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Krtículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por · Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería , y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma ycnaturaleza en los registros de la 
misma. 

Artículos Transitorios: 

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 
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I 
I 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo II de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Esta 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 

diciembre del año·dos mil dieciséis. 

~~ 
C.GUADALUP 
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Por lo tanto mandó:· se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Slnaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 39 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
MOCORITO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Mocorito, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $11,548,022.00 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. $15,000.00 
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111.- Anuncios y publicidad 10,000.00 

comercial. 

IV.- Señalamiento de lotes. 5,000.00 

V.- Impuesto predial. 10,768,022.00 

a).- Predios Urbanos $800,000.00 

b).- Predios Rústicos 9 968 022.00 

VI.- Adquisición de inmuebles. 750 000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

VI.-

Obras Públicas 

2.-

3.-

Alineamiento de calles. 

Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

5.- Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías, por metro 

cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, 

reconstrucción, 

remodelación o demolición 

de edificios. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

pisos en los mercados. 

$1,167,000.00 

$55,000.00 

$5,000.00 

5,000.00 

20,000.00 

15,000.00 

2,000.00 

15,000.00 
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XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 
sitios públicos. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o autoriza
ciones para el funcionamiento de 

establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento 
de establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 

b) Por la autorización de 

horario extraordinario para el 
funcionamiento de estableci

mientos con venta y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 

funcionamiento de estableci
mientos para la venta y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas por día. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio. 
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100,000.00 

980 000.00 

$900,000.00 

50,000.00 

30,000.00 

$230,000.00 

$30,000.00 
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a).- Arrendamiento y ventas de 

bienes muebles. 
$30 000 00 

111.- Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

11.-

111.

IV.-

Multas. 

Reintegros. 

Rezagos. 

Recargos. 

V.- Gastos de notificación, ejecución 

e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 

aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$76,716,000.00 

3 375 973.00 

200 00000 

$10,000.00 

5,000.00 

500,000.00 

35,000.00 

5,000.00 

2 488 250.00 

$80,091,973.00 

60 424 000.00 

$3,043,250.00 

$140,515,973.00 
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social nulicipal y de las 
demacaci0119S territoriales 

del ciatrilo federal. 

2.1. 1. - Aportacioues al 

tondo para la 

infraestructura 
Social Municipal y 
de las demarca

ciones tenilorial es 
del distrito federal. $34,9n,ooo.oo 

2.1.2.- Rendimientos del 

fondo para la 
infraestructura 

social municipal y 

de las demarca

ciones territoriales 
del distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 

demarcaciones territoriales 
del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 

de las demarca

ciones territoriales 

30,000.00 

del distrito federal. $25,417,000.00 

2.2.2.- Rendimientos del 

fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 

de las demarca

ciones tenitoriales 
def distrito federal. 5,000.00 

$35,002,000.00 

25,422,000.00 

TÍTULO SÉPTIMO 

$1,447,302.20 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

DE LOS 
ADICIONALES 

IMPUESTOS 

CAPITULO ÚNICO: 

1.-

2.-

Adicionales 

a).

b).-

e).-

Pro-alfabetización. (5%) 

Pro-centro de salud y/o 
pro-hospital civil. (5%) 

Pro-mejoras materiales. 

(15%) 

Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para 
efectos de los impuestos predial 

y sobre adquisición de 

inmuebles) .(10%) 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Mocorito, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Mocorito, 
Slnaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO Y LAS 
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$295,500.00 

$59,100.00 

59,100.00 

1n 300.oo 

1151 802.20 

$157,951,547.20 

$7 728,620.00 

$7 728 620.00 

$7,728,620.00 
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PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

ª"' "º 187 2
9 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Munlclpal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Mocorito, Slnaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de 
Mocorito, Slnaloa. 

11.- Siatema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Mocorito, Slnaloa: 

1.- Subsidios 

Municipio. 

del 

Total de Ingresos del 
Slatema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Mocorito, Slnaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 
LAS PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS 
SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

S7 728 620 oo 

$7,728,620.00 

S5 902 00000 

5 902 000.00 

$33 §39129 oo 
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Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 
Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la 

forma que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se 

cobrarán en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás 

Convenios que las establecen, así como los que en lo sucesivo 
se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para 

el cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas 

de valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa. 
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Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los 

créditos fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos 

y en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se 

causarán recargos del 2% mensual sobre saldos insolutos 

durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras 

de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la 

dependencia fiscal o administrativa del Estado, cuando se 

tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos 

conceptos serán concentradas en la Tesorería y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza en los 

registros de la misma. 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 

día primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El 

Estado de Sinaloa". 
/ 

/ 
Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, e 

/ 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quir1eé días I mes 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 

C.GUADALUP 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 

El Gobernador C 

Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 40 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ANGOSTURA, SINALOA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Angostura, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
$22,039,795.77 

CAPÍTULOS: 

l. Espectáculos públicos. 
$800.00 
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::W.- Por remates no judiciales, 

subastas, rifas. sorteos, loterías, 

juegos permitidos y realización 

de juegos con apuestas y 

sorteos. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Señalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a). 

b). 

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 
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$1,737,456.92 

19 408 776.36 

1,000.00 

90,870.70 

2,985.81 

21,146,233.28 

797 905.98 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas. 

1. 

2. 

3. 

Supervisión 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

de 

Asignación de número oficial 

por cada dígito 

4. Peritaje por metro cuadrado 

o fracción. 

5. Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías. por metro 

cuadrado o fracción. 

6. Expedición de licencias para 

construcción, 

reconstrucción, 

$1.00 

6,881.40 

1,530.38 

1.00 

5,104.68 

$2,947,869.14 

$185,357.93 
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11. 

7. 

8. 

remodelación o demolición 

de edificios. 

Aperturas de cepas en la vía 

pública. 

La obstrucción temporal de 

la vía pública con 
escombros, materiales, 
equipo de construcción, 

zanjas u otros obstáculos. 

De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

111. Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 

IV. Placas para el control de aparatos 
recreativos eléctricos y manuales. 

v. 
VI. 

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII. Por la prestación de servicios de 
matanza en los rastros municipales. 

VIII. Expedición y refrendo de placas de 
vehículos que circulen en la vía 
pública con exclusión de los de motor. 

IX. 

X. 

XI. 

De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

Mercados municipales. 

Por el uso, concesión de casillas y 

pisos en los mercados. 

XII. Por el uso de piso en la vía pública y 

sitios públicos. 

XIII. De los derechos por cooperación para 

obras públicas. 

XIV. Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 

alcohólicas. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 85 

171,837.47 

1.00 

1.00 

24,601.57 

1.00 

10,002.87 

73,038.48 

18,090.00 

2,020.00 

1.00 

2,168.00 

1.00 

44,286.75 

1.00 

2,588,297.54 
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.a, Por la revalidación anual de licencias 

de funcionamiento de estable

cimientos para la venta al menudeo 

y/o consumo de bebidas alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el funciona-miento 

de establecimientos con venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de permisos 

eventuales para el funcionamiento de 

establecimientos para la venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas por 
día. 

XV. Derechos por búsqueda de 
información pública no disponible, por 

reproducción y envío de materiales 

que contengan información pública de 

los ayuntamientos o de sus entidades 
públicas. 
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$2,214,507.74 

327,608.03 

46 181.77 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 
$4.00 

CAPÍTULOS: 

l. Por el arrendamiento y venta de 
bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio 

$2.00 
a) Arrendamiento y venta de 

bienes muebles $1.00 

b) Arrendamiento y venta de 

bienes inmuebles 1.00 
11. De los establecimientos que 

dependan del municipio 
1.00 

111. Rendimiento sobre inversiones. 
1.00 
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DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

l. Multas. 

11. Reintegros. 

111. Rezagos. 

IV. Recargos. 

v. Gastos de notificación, 
ejecución e inspección fiscal. 

VI. Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1. Participaciones federales. 

1.2. Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 
aportaciones federales. 

2.1. Fondo de aportaciones para 
la infraestructura social 
municipal y de las 

demarcaciones territoriales 
del distrito federal: 

2.1.1. Aportaciones al 

fondo para la 
infraestructura 
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TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$79,845,000.00 

3 513 388.00 

$8,973,000.00 

$97,449.23 

1.00 

1.00 

16,189.07 

147.00 

1 791 419.71 

$83,358,388.00 

35,430,000.00 

$1,905,207.01 

$118,851,525.28 
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3.-

social municipal y de 

las demarcaciones 

terri-toriales del 

distrito federal. 

2.2. Fondo de aportaciones para 

el fortalecimiento de los muni

cipios y de las demarcaciones 

territoriales del distrito 

federal: 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el fortale

cimiento de los mu

nicipios y de las 

demarcaciones terri

toriales del distrito 

$8 973 000.00 

federal $26 457 000.00 

Otros ingresos federales. 

3.1.- Zona federal marítima 

terrestre (Zofemat) 
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26 457 000.00 

63 137.28 

$63 137.28 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1. Adicionales 

a).- Pro-alfabetización (5%). 

b).- Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil (5%). 

c).- Pro-mejoras materiales 

(15%). 

2. Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para 

efectos de los impuestos predial 

$2,955,095.09 

$760,681.16 

$152,136.23 

152,136.23 

456 408.70 
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y sobre adquisición de 

inmuebles) (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 

Angostura, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Angostura, 

Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 

Angostura, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Angostura, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 

INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 
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2 194 413.93 

$148,699,496.29 

$22 565 529.00 

$22,565,529.00 

$887 500.00 

887 500.00 

$23,453,029.00 

s112 152 52s 2s 
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ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Angostura, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

municipio. 

del 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Angostura, 
Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 
Angostura, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de Ingresos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Angostura, 
Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS 

SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

$22,565,529.00 

2 100 000.00 

$887,500.00 

4 440000.00 

$24,665,529.00 

5,327 500.00 

129 993 929 oo 
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- Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 
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Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Artículos Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 
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4rtículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de los 

Impuestos del Título Segund.o, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con e1 artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estad , en 1 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quince d' s 

diciembre del año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

El Gobernador e 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 41 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SALVADOR ALVARADO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Salvador Alvarado, Sinaloa, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
$27,813,079.00 

CAPÍTULOS: 
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1.- Espectáculos públicos. 

11.- Por remates no judiciales, 

subastas. rifas. sorteos. loterías, 

juegos permitidos y realización 

de juegos con apuestas y 

sorteos. 

111.- Anuncios y publicidad comercial. 

IV.- Señalamiento de lotes. 

V.- Impuesto prP.dial 

a).- Predios Urbanos 

b).- Predios Rústicos 

VI.- Adquisición de inmuebles. 
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$134,000.00 

1,560,000.00 

365,005.00 

3.00 

19,454,071.00 

$13,560,000.00 

5 894 071.00 

6 300 000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas 

1.-

2.-

3.-

Supervisión 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles 

de 

Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

4.- Peritaje por metro cuadrado o 

fracción. 

5.- Por deslindes. medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías. por metro cuadrado 

o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción. reconstrucción, 

$1.00 

30,000.00 

42,000.00 

1.00 

3,000.00 

$7,988,307.00 

$485,003.00 
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remodelaci6n o demolición de 
edificios. 

7.- Apertura de cepas en la vía 
pú~lica. 

8.- La obstrucción temporal de la 

vía pública con escombros, 

materiales, equipos de 

construcción, zanjas u otros 

obstáculos. 

11.- De la prestación de servicios sanitarios 

para el control de enfermedades 
transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 

recreativos eléctricos y manuales. 

V.

VI.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.-

X.-

De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

Mercados municipales. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y pisos 
en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 

sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación para 
obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el funciona-miento 

de establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de licencias de 

funcionamiento de establecimientos 
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360,000.00 

50,000.00 

75,501.00 

250,000.00 

1.00 

7,000.00 

35,000.00 

14,400.00 

230,000.00 

1.00 

1,445,400.00 

1,580,001.00 

900,000.00 

2,965,000.00 
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para la venta al menudeo y/o consumo 

de bebidas alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 
extraordinario para el funcionamiento 

de establecimientos con venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de permisos 

eventuales para el funcionamiento de 

establecimientos para la venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas por 

día. 

XV.- Derechos por búsqueda de información 
pública no disponible, por reproducción 

y envío de materiales que contengan 

información pública de los 

ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 
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$2,260,000.00 

700,000.00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de b·1enes inmuebles. 

11.- De los establecimientos que 

dependan del municipio. 

111.- Rendimiento sobre inversiones. 

$120,000.00 

230 000.00 

$350,000.00 

90,000.00 

550 000.00 

$990,000.00 
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DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAP(TULOS: 

1.- Multas. 

11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 
aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

TITULO QUINTO 

TITULO SEXTO 

$115,562,000.00 

5132 334.00 

$15,600,000.00 

$1,336,043.15 

100,001.00 

5,500,000.00 

561,500.00 

1,310,000.00 

6 810 000.00 

$120,694,334.00. 

61090000.00 

$15,617,544.15 

$181,784,334.00 
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2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la 

infra-estructura 

social municipal y 
de las 

demarcaciones $15,524,000.00 
territoriales del 

distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del 

fondo para la 

infra-estructura 

social municipal y 

de las 

demarcaciones 

territoriales del 

distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 

demarcaciones territoriales 
del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y 

de las demarca

ciones territoriales 

76,000.00 

del distrito federal. $45,458,000.00 

2.2.2.- Rendimientos del 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y 

de las demarca
ciones territoriales 

del distrito federal. 32 000.00 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

45,490,000.00 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 
$4,828,735.85 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

CAPiTuLO ÚNICO: 

1.- Adicionales 

a).-

b).-

e).-

Pro-alfabetización. (5%) 

Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil. (5%) 

Pro-mejoras materiales. 

(15%) 

2.- Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para efectos 

de los impuestos predial y sobre 

adquisición de inmuebles) (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantañllado de 

Salvador Alvarado: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantañllado de Salvador 
Alvarado. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 

Salvador Alvarado: 

1.- Ingresos propios. 
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$2,253,328.75 

$450,665.75 

450,665.75 

1 351 997.25 

2 575407.10 

$239,022,000.00 

S50 054 440.83 

$50,054,440.83 

s1 098 209.00 
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111.-

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Salvador 

Alvarado. 

Instituto Municipal 

Planeación Urbana 

Salvador Alvarado: 

1 - Ingresos propios. 

de 

de 

Total del ingresos del Instituto 

Municipal de Planeación 

Urbana de Salvador Alvarado. 

IV.- Instituto Municipal del 

Deporte y la Cultura Física de 

Salvador Alvarado: 

1 - Ingresos propios 

Total del ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte y la 

Cultura Física de Salvador 

Al varado. 

V.- Instituto Municipal de las 

Mujeres de Salvador 

Alvarado: 
1. Ingresos propios 

Total del ingresos del Instituto 

Municipal de las Mujeres de 

Salvador Alvarado. 

VI.- Instituto Municipal de la 

Juventud Alvaradense: 

1 - Ingresos propios. 
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1,098,209.00 

1.00 

1.00 

1.00 
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Total del ingresos del"lnstituto 
Municipal de la Juventud 

Alvaradense. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 

Salvador Alvarado: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Salvador 

$50,054,440.83 

1.00 

Alvarado. $50,054,441.83 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Salvad~, Alvarado: 

1.- Ingresos propios. $1,098,209.00 

$51,152,653.83 

$290 174 653 83 
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111.-

2.- Subsidios 

Municipio. 

del 

Total de Ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de 

la Familia de Salvador 

Alvarado. 

Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de 
Salvador Alvarado: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del 
Municipio. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de Planeación 

Urbana de Salvador Alvarado. 

IV.- Instituto Municipal del Deporte 

y la Cultura Física de Salvador 
Alvarado: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte y la 

Cultura Física de Salvador 

Alvarado. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

5,337,000.00 

$1.00 

520,000.00 

$1.00 

1,495,000.00 

6,435,209.00 

520,001.00 

1,495,001.00 
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V.- Instituto Municipal de las 

llujerN de Salvador Alvarado: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de las Mujeres de 

Salvador Alvarado. 

VI.- Instituto Municipal de la 

Juventud Alvaradense: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de la Juventud 
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$1.00 

520,000.00 

$1.00 

520,000.00 

520,001.00 

Alvaradense. 520,001.00 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS 

SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

sss 5ff &54 &l 
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Articulo 2. Los Impuestos, Derechos, Produdos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 
Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la 

forma que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se 
cobrarán en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás 

Convenios que las establecen, así como los que en lo sucesivo 

se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para 

el cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas 
de valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa. 
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Artículo 6. En los éasos de falta de pago oportuno de los 

créditos fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos 

y en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se 

causarán recargos del 2% mensual sobre saldos insolutos 

durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras 

de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la 

dependencia fiscal o administrativa del Estado, cuando se 

tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos 

conceptos serán concentradas en la Tesorería y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza en los 

registros de la misma. 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 

día primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El 

Estado de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de 

los Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, 

rifas, sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de 

juegos con apuestas y sorteos del presente Decreto, se 

obtendrán de conformidad con el artículo Décimo Transitorio 

del Decreto Número 12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 

2016, por este H. Congreso del Estado. 

Es dado en etPalacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los qui 
de diciembre del año dos mil dieciséis .. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ V ALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Ubre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso. del Estado Libre y Soberano de 
• 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 42 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

BADIRAGUATO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Badiraguato, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $491,316.12 

CAPITULOS: 
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1.- Espectéa 110a públk:08. $500.00 

111.- Anuncios y PI lblicidad 
oomercial. 500.00 

IV.- Seftalamiento de lotes. 500.00 

V.- Impuesto predial. "59,816.12 

a).- Predios Urbanos $429,065.74 

b).- Predios Rústicos 30750.38 

VI.- Adquisición de inmuebles. 30QQQ.QQ 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPiTuLOS: 

l. Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

Supervisión de 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

Asignación de número 

oficial por cada digito. 

Peritaje por metro 
aladrado o fracción. 

Por deslindes, medidas de 

solares baldios y de los 

que resulten de 
excedencias o demasias 

por metro cuadrado o 
fracción. 

6.- Expedición de licencias 

para construcx:i6n, recons

trucci6n, remodelac:ión o 
demolición de edificios. 

$500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

30,000.00 

$570,080.00 

$33,500.00 
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7.- Apertura de cepas en la vía 

pública. 

8.- La obstrucción temporal de 
la vía pública con 
escombros, materiales, 

equipo de construcción, 

zanjas u otros obstáculos. 

111.- Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 

V.

VI.-

VII.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de 

panteones. 

Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.- De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

X.- Mercados municipales. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

pisos en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública 

y sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación para 

obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funciona

miento de establecimientos y 

locales para la venta y consumo de 

bebidas alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 
licencias de funcionamiento de 

establecimientos para la venta al 

menudeo y/o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el funciona

miento de establecimientos con 
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500.00 

$400,000.00 

25,000.00 

500.00 

500.00 

500.00 

106,580.00 

500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

401,000.00 
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venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de permisos 
eventuales para el funcionamiento 
de establecimientos para la venta 
y/o consumo de bebidas alcohólicas 

por dia. 

XV. Derechos por búsqueda de información 
pública no disponible, por reproducción y 
envío de materiales que contengan 
información pública de los ayuntamientos o 

de sus entidades públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 
bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio. 

111.-

b) Arrendamiento y venta 
de bienes inmuebles. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Multas. 

TÍTULO CUARTO 

TÍTULO QUINTO 
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500.00 

$110,500.00 

$500.00 

110 000.00 

$891,500.00 

$120,000.00 
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11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 

aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 

fondo para la 

infraestructura 

social municipal y 

de las 

demarcaciones te-
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TÍTULO SEXTO 

$79,333,000.00 

3 455 850.00 

$54,625,000.00 

500.00 

500.00 

30,000.00 

500.00 

740 000.00 

$82,788,850.00 

72,462,500.00 

$155,251,783.00 

rritoriales del $54,555,000.00 

distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del 

fondo para la 

infraestructura 

social municipal y 
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de las 
demarcaciones te-

rritoriales del 

distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y 

de las 

demarcaciones 

territoriales del 

70,000,00 

distrito federal. $17,834,000.00 

2.2.2.- Rendimientos del 

fondo para el 

fortalecimiento de 

los municipios y 

de las 

demarcaciones 

territoriales del 

distrito federal. 

3.- Otros ingresos federales. 

3.1.-PDZP Electrificaciones 2011. 

3.1.1.- Rendimientos PDZP 

electrificaciones remanente 2011. 
3.2.- PDZP Piso firme 2011. 

3.2.1.- Rendimientos PDZP piso 

firme remanente 2011. 

3.3.- Infraestructura deportiva 
2014. 
3.3.1. - Rendimientos fondo de 

infraestructura deportiva 2014. 
3.4.- PET 2014. 

3.4.1.- Rendimientos PET 2014. 

3.5.- FOPEDARIE 2014. 

3.5.1.- Rendimientos FOPEDARIE 
2014. 

3.6.- FIDEM 2012. 

3,500.00 
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17,837,500.00 

$137.00 

140.00 

17.00 

15.00 

64.00 
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~.6.1.- Rendimientos FIDEM 2012. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Adicionales 

a).- Pro-alfabetización (5%). 

b).- Pro-centro de salud y/o 
pro-hospital civil (5%). 

c).- Pro-mejoras materiales 
(15%). 

2.- Pro-asistencia social y/o pro
deporte (únicamente para efectos 
de los impuestos predial y sobre 
adquisición de inmuebles). (10%) 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Badlraguato, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado 
de Badiraguato, Sinaloa. 

TITULO SÉPTIMO 

$191,501.61 

$142,520.00 

$28,504.00 

28,504.00 

85 512.00 

48 981.61 

$157,506,680.73 

$8 220 916.66 

$8,220,916.66 
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11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Badiraguato, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Badiraguato, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 
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$1 254 181.00 

1 254181 00 

S9 475 097.66 

s16§ 881 118 38 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 

Badiraguato, Sinaloa: 

1. Ingresos propios. $8,220,916.66 

2.- Subsidios del 
Municipio. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de 
Badiraguato, Sinaloa. 

100 000.00 

$8,320,916.66 
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.;n,. Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Famtlia de 
Badlraguato, Sinaloa: 

1. Ingresos propios. $1,254,181.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 4,640,000.00 

Total de Ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Badiraguato, Slnaloa. 5,894,181.00 

111.- Comisión de Gestión 
Empresarial y de Refonna 
Regulatoria: 

1.- Subsidios del 

municipio. $183,079.20 

Total de Ingresos de la 
Comisión de Gestión 
Empresarial y de Refonna 
Regulatoria. 183,079.20 

IV.- Instituto Municipal de la 
Mujer de Badiraguato, 
Sinaloa: 

1.- Subsidios del 

municipio. $163,800.00 

Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de la 
Mujer de Badiraguato, 
Sinaloa. 163,800.00 

V.- Instituto Municipal del 
Deporte y la Cultura Física 
de Badiraguato, Sinaloa: 

1.- Subsidios del 
municipio. $1,200,000.00 
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VI.-

VII.-

Total • lngreaoa del 
lnatltuto Municipal del 
Deporta y la Cultura Fiaica 
de Badiraguato, Sinaloa. 

Instituto Municipal de 
Cultura de Badiraguato, 
Sinaloa: 

1.- Subsidios del 
municipio. 

Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de 
Cultura de Badiraguato, 
Sinaloa. 

Instituto Municipal de la 
Juventud de Badiraguato, 
Sinaloa: 

1.- Subsidios del 
municipio. 

Total de Ingresos del 
Instituto Municipal de la 
Juventud de Badiraguato, 
Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 

LAS PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS 
SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 
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1,200,000.00 

$1,000,000.00 

1,000,000.00 

$100,000.00 

100,000.00 

S1 & &&1 87§ 86 
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Articulo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 
Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la 

forma que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se 

cobrarán en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás 
Convenios que las establecen, así como los que en lo sucesivo 

se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para 

el cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas 
de valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa. 
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Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los 
créditos fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos 
y en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se 
causarán recargos del 2% mensual sobre saldos insolutos 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 
conceptos por Impuestos, Derechos, Produdos, 
Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras 

de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la 
dependencia fiscal o administrativa del Estado, cuando se 
tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 
contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos 
conceptos serán concentradas en la Tesorería y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza en los 
registros de la misma. 
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Transitorios! 

Articulo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 

día primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El 

Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo d 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAMSÉ 

DIPUTA\DO 

CRETARIO 
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Por lo tanto mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

El Gobernador 

El Secretario General de 

C. Gerardo 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

C. HÉCTOR MANUEL VEGA RODRIGUEZ, Director General del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 15 y 16 de la Ley de Catastro del Estado de Sinaloa, y 
con fundamento en el articulo 36 de la Ley de Hacienda Municipal, se da a conocer el siguiente: 

ACUERDO 

Acatando lo dispuesto por el articulo 36 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, el Instituto 
Catastral del Estado de Sinaloa hace saber que el factor resultante de dividir el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor del penúltimo mes del ano del calendario que se actualiza, entre el citado Indice correspondiente al 
penúltimo mes del ano del calendario anterior, ambos publicados por el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografla en el Diario Oficial de la Federación es de 1.033053. 

Asimismo a tarifa del impuesto predial Que regirá en el ano 2017 será la siguiente: 
VALOR DE LOS PREDIOS CONSTRUIDOS BALDIOS 

NÚM. ÚMITE INFERIOR ' 
LIMITE 

' TASA AL ' TASA AL SUPER/OREN CUOTA FIJA MILLAR SOBRE CUOTA FIJA MILLAR SOBRE 
EN PESOS 

PESOS EN PESOS EXCEDENTE EN PESOS EXCEDENTE 

1 0.01 41,123.00 0.00 2.5 0.00 4.5 

2 41,123.01 91,735.91 102.82 2.55 185.06 5.05 

3 91,735.92 196,125.07 231.89 2.64 440.67 5.14 

4 196,125.08 259,391.21 507.49 2.77 977.24 5.27 

5 259,391.22 322,657.37 682.74 2.95 1,310.65 5.45 

6 322,657.38 480,822.73 869.39 3.31 1,655.47 5.81 

7 480,822.74 917,359.17 1,392.93 3.82 2,574.42 6.32 

8 917,359.18 1,391,855.28 3,060.50 4.28 5,333.34 6.78 

9 1,391,855.29 2,487,379.80 5,091.36 498 8,550.43 7.48 

10 2,487,379.81 5,061,291.87 10,447.48 5.37 16,595.37 7.87 

11 5,061,291.88 EN ADELANTE 24,376.80 6.57 37,009.46 9.07 

Dado en la Ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa, a los 13 dlas del mes de Diciembre de 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO CATASTRAL 
DEL ESTADO DE INALOA. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE • EL 
ROSARIO, SINALOA. 

EDICTO 

C. EPIFANIO LÓPEZ LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo 119 del Código Procesal Civil, juicio 

de DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, expediente número 742/2011, se 
ordena citarlo para que se presente ante este 
H. Juzgado, dentro de un término que no bajará 
de tres meses ni pasará de seis meses, 

contados a partir de la última fecha de 

publicación. 

El Rosario, Sin., Nov. 28 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
DIC. 21 ENE. 4 R No. 10014956 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 

C. GUADALUPE LÓPEZ QUINTERO 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo en el artículo 162 fracciones VII del 
Código Procesal Familiar, demanda por 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DIVORCIO, promovido en su contra por la 

C. MARÍA ISABEL NIEBLA AGUILAR, al 
cual se le emplaza para que dentro del término 

de 09 NUEVE DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. Acudir a expediente 

826/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
DIC. 21-23 R No. 10205599 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

C. ERNESTO MIGUEL HERNÁNDEZ 

PÉREZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, enjuicio ORDINARIO CIVIL 

(PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD), 
Expediente 279/2016, promovido por 
JACQUELINE ESCUDERO BULLE 

GOYRI, se le emplaza para que dentro del 
término de 09 NUEVE DÍAS, contados a 
partir del décimo día de hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

. ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 29 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
DIC.21-23 RNo. 746146 

JUZGADO PE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 

C. GUADALUPE RAYGOZA MANCINAS 
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Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo previsto por el 

artículo 162 Fracción VII del Código 

Procedimientos Familiares en vigor, expediente 

1rnmero 689/2016, relativo al Juicio de 

rRAM[TACIÓN ESPECIAL DIVORCIO 

l IDICIAL, promovido por ALFONSO 

tt,1 ARTÍNEZ PADILLA, emplácese a la 

expresada demandada GUADALUPE 

fUYGOZA MANCINAS, para que dentro 

d{'I término de 09 NUEVE DÍAS, produzca 
1 ontestación ante éste Juzgado, haciéndole 

s:1her que las copias de la demanda quedan a 

su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

previniéndole para que en su primer escrito, 

señale domicilio para oír y recibir notificación 

; que de no hacerlo, las sucesivas se le harán 

en ía forma prevista por la Ley. 

Escuinapa, Sin., Nov. 28 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
UIC 21-23 R. No. 10015993 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

1.. • MARÍA DEL ROSARIO ALEJO 

MERCADO 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 

ar1ículo 162 del Código Procesal Familiar 

fnKción VII, demanda de Juicio de 

fram itación Especial Divorcio, entablada en 

·,u contra por JOSÉ RODOLFO HIGUERA 

,.ASTÉLUM, se le emplaza para que dentro 

Je! témlino de 09 DÍAS HÁBILES contados 

~i partir del día siguiente de la publicación del 

('dicto, produzca contestación a dicha 

demanda en expediente número 847/2016, 

1demás se le requiere para que señala 

c,micilio en esta Ciudad para oír y recibir 

,,·dicaciones, apercibido que en caso de no 

. r, r, las subsecuentes aún las personales 
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se le harán en los términos previstos por la 

ley. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 22 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 21-23 R. No. 587050 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

GILBERTO FÉLIX GRIJALVA y SONIA 

CAMACHO CÁZARES 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1241/ 

2015, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por CIBANCO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de 

GILBERTO FÉLIX GRIJALVA y SONIA 

CAMACHO CÁZARES, se ordenó 

emplazárseles a juicio, para que dentro del 

término de (7) SIETE DÍAS comparezcan a 

este Juzgado sito Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Centro Sinaloa de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia) a 

producir contestación y a oponer excepciones, 

previniéndoseles para que en su primer escrito 

señalen domicilios en esta Ciudad para oír y 

recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 

sucesivas se les harán en la forma prevista 

por la Ley; surtiendo su efecto el 

emplazamiento a partir del décimo día de 

hecha la última publicación del edicto y la 

entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 22 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 21-23 R. No. 10205500 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

NANCY ISABEL GUERRA SAVEDRA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 850/2014, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BBVA 

BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, , 

GRUPO FIN.A,~CIERO BBVA 
BANCOMER, en ··,,contra de NANCY 

ISABEL GUERRA SAVEDRA, se ordenó 

emplazársele para que dentro del término de 

SIETE DÍAS produzca contestación a la 

demanda entablada en su contra, previniéndole 

para que en primer escrito señale domicilio en 

esta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega. 

En la inteligencia que no se fija fecha 

para la Audiencia de Pruebas y Alegatos, ya 

que presente juicio le son aplicables las 

reformas al Código de Procedimientos Civiles 
' 

publicadas en el Periódico Oficial «El Estado 

de Sinaloa», el día 04 de Agosto del año 2008. 

Artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 26 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Georgina de Jesús Escobar Ojeda 
DIC.21-23 R No. 10205501 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
SINALOA 

NOTIFICACIÓN POR MEDIO DE 

EDICTOS 

JUICIO DE NULIDAD: 584/2016. 

TERCERO INTERESADO: BRIAN 

VAGHUAN MORRIS 
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Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 584/2016 , 

relativo al juicio de nulidad promovido por el 

ciudadano MANUEL GARCÍA GARZÓN 
' 

quien por su propio derecho, demandó al 

Oficial del Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio de Mazatlán, Sinaloa, se ordenó 

emplazarlo ajuicio, para que en el término de 

QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir 

del décimo día hábil de su última publicación, 

concurra a defender el acto combatido o 

excepcionarse en su contra; previniéndole para 
que señale en su primer escrito domicilio para 

oír y recibir notificaciones en el lugar de 

residencia de esta Sala, apercibido en caso de 

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

inclusive las personales, se le harán por lista 

de estrados. 

Quedan a su disposición en la Secretaría 

de esta Sala, copias de traslado. 

Publíquese por dos veces de cinco en 

cinco días en el Periódico Oficial «El Estado 

de Sinaloa» y en el periódico de mayor 
circulación en esta Municipalidad. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 25 de 2016 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE 

LA SALA REGIONAL 

ZONA SUR DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO 

ADMINISTRATNO DEL ESTADO DE 

SINALOA 

Lic. María del Socorro Valdez Galindo 
DIC.21-26 R No. 745838 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
SINALOA. ' 

EDICTOS 

RECICL.ADORA DE PROPIEDADES y 

VIVIENDAS MÉXICANAS, S.A. DE C.V. 

Expediente 1386/2015, juicio 
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ORDINARIO CIVIL, promovido por 

ALEJANDRO MORENO MEZA, en contra 

de RECICLADORA DE PROPIEDADES y 

VIVIENDAS MÉXICANAS, S.A. DE C.V. 

y C. OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE ESTA MUNICIPALIDAD, se ordena 

emplazar al primero por medio de edictos, para 

que dentro del término de NUEVE DÍAS, 

comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 

Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 

esta ciudad de Culiacán, Sinaloa (Palacio de 

Justicia) a dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y oponga las 

excepciones que tuviere que hacer valer a su 

favor, previniéndosele para que en su primer 

escrito señale domicilio en esta Ciudad, para 

oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 

las subsecuentes se le harán en la forma 

prevista por la ley.- Dicha notificación 

empezará a surtir sus efectos a partir del 

décimo día de hecha su última publicación y 

entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Hector Francisco Montelongo Flores 
DIC. 21-23 RNo. 10205614 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. EDGARDO CERVANTES ACOSTA y 

ENRIQUE LEAL SEPÚLVEDA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 294/2013, 

formado al Ju1c10 TERCERIA 

EXCLUYENTE DE DOMINIO, promovido 

por MARCO ANTONIO VÉLEZ CASTRO, 

en su carácter de albacea del de cujus LUIS 

VÉLEZ G UTIÉRREZ, en contra de 

ERNESTO ARMENDARIZ RODRÍGUEZ 
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-CEDENTE- ERNESTO ARMENDARIZ 

SOTO, EDGARDO CERVANTESACOSTA, 

ENRIQUE LEAL SEPÚLVEDA LUIS 

OCTAVIO VÉLEZ CASTRO, ROSA ELIA 

VÉLEZ CASTRO, GUADALUPE 

CASTRO, ALMA DELIA VÉLEZ 

RUELAS, FERNANDO VÉLEZ CASTRO 

y MARÍA LOURDES VÉLEZ CASTRO, la 

C. Juez ordenó notificar los puntos resolutivos 

de la sentencia de fecha dos de septiembre 

de dos mil dieciséis: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- Es procedente la tercería 

excluyente de dominio planteada en autos. 

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. 

Los codemandados ERNESTO 

ARMENDARIZ SOTO y ALMA DELIA 

VÉLEZ RUELAS no acreditaron l~s 

excepciones opuestas. Mientras que los 

codemandados ejecutados, FERNANDO 

VÉLEZ CASTRO, MARÍA LOURDES 

VÉLEZ CASTRO, ROSA ELIA VÉLEZ 

CASTRO Y GUADALUPE CASTRO, se 

allanaron a la demanda; en tanto que, los 

codemandados ejecutantes ERNESTO 

ARMENDARIZ RODRÍGUEZ, EDGARDO 

CERVANTES ACOSTA, ENRIQUE LEAL 

SEPÚLVEDA y el codemandado ejecutado 

LUIS OCTAVIO VÉLEZ CASTRO, no 

tuvieron interés en dar contestación a la 

demanda entablada en su contra. 

TERCERO.- Ha lugar a excluir y desde luego 

se excluye del embargo trabado en el juicio 

ejecutivo mercantil número 749/2003-2, 

radicado en este Juzgado, sobre los siguientes 

bienes inmuebles: a).- Lote de terreno ubicado 

en Avenida Libertad número 508, entre las 

calles Sta y 6ta, de la ciudad de San Luis Río 

Colorado, Sonor~ identificado como el lote 07, 

de la manzana número 100, con superficie de 

900.00 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE, mide 

20.00 metros y colinda con avenida Libertad; 

AL SUR, mide 20.00 metros y colinda con 
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callejón Libertad; AL ESTE, mide 45 .00 metros 

y colinda con lote 09; AL OESTE, mide 45.00 

metros y colinda con lote 05, inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la ciudad de San Luis Río 

Colorado, Sonora, bajo el número 4415, Tomo 

XVI, de la Sección I, de fecha 25 de noviembre 
de 1970; b ).- La mitad norte del lote de terreno 

ubicado en Callejón Libertad número 509, 
entre las calles Sta y 6ta, de la ciudad de San 
Luis Río Colorado, Sonora, identificado como 

el lote 08, de la manzana número 100, con 
superficie de 500.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias AL 

NORTE, mide 20.00 metros y colinda con 
callejón Libertad, AL SUR, mide 20.00 metros 

y colinda con fracción sur del lote 08; AL 
ESTE, mide 25.00 metros y colinda con lote 
1 O; · AL OESTE, mide 25 .00 metros y colinda 

con lote 06; inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
San Luis Río Colorado, Sonora, bajo el número 

19687, de la Sección I, Volumen LI, de fecha 

22 de julio de 1992. En su oportunidad, 
realícense las anotaciones necesarias en el 

citado juicio ejecutivo mercantil número 749/ 
2003, para los efectos legales a que haya lugar. 
CUARTO:- En consecuencia, se ordena 

levantar las notas registrales de embargo que 
pesan sobre los inmuebles descritos con 
antelación, para lo cual deberán realizarse las 
providencias necesarias para ello. QUINTO:
Se condena a los demandados ejecutantes a 
pagar al actor los gastos y costas erogados 
con motivo de la presente tercería. SEXTO.

Se ordena notificar a los codemandados 
_EDGARDO CEJlVANTES ACOSTA y 
ENRIQUE LEAL SEPÚLVEDA, los puntos 

resolutivos de esta sentencia por medio de 
edictos publicados por dos veces en los 
periódicos El Estado de Sinaloa y EL Debate 

que se editan en Culiacán, Sinaloa y esta ciudad 
de Los Mochis, Sinaloa, respectivamente, 
debiéndose entregar una copia de la 
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notificación en la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de este lugar en los términos 

del artículo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 18 de 2016 ·· 

SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 
DIC. 21-23 R No. 587042 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1637/2016 

JUAN FRANCISCO MORALES 
ARREDONDO, demanda 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, aparece incorrecto su 

nombre como JUAN MORALES 
ARREDONDO, siendo correcto con el que 

promueve. Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 28 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
DIC. 21 R No. 10205573 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1217/2016 

CELESTINO MORA y ESTELA 

GARCÍA, demandan RECTIFICACIÓN 

ACTA DE MATRIMONIO aparece 
incorrecto nombre de los contrayentes como 
CELESTINO MORA MARTÍNEZ y 

ESTHELA GARCÍA GUICHO, siendo 
correcto con los que promueven, asimismo se 

omita los nombres de sus progenitoras 
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ISABEL MARTÍNEZ é INÉS GUICHO.

Llámese interesados oponerse rectificación 

pudiendo intervenir en negocio mientras no 

exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Sept. 12 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
DIC.21 R.No.10205571 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL DE 

SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO: 

BARTOLA CÓRDOVA NÚÑEZ, 

demanda al Ciudadano Oficial 06 del Registro 

Civil de Ajoya, San Ignacio, Sinaloa, por la 

Modificación de su Nombre y el de sus Padres: 

BARTOLA CÓRDOVA NÚÑEZ, 

MARCIAL CÓRDOVA ACEVEDO y 

CIRIACA NÚÑEZ MORENO (Correcto), y 

no BARTOLA MORENO, MARCIAL 

CÓRDOBA y CIRIACA MORENO 

(Incorrecto). Llámese interesados oponerse a 

la MODIFICACIÓN DEL ACTA DE 

NACIMIENTO, pudiendo hacerlo mientras no 

exista Sentencia Ejecutoriada.- Expediente 

No. 100/2016. 

ATENTAMENTE 

San Ignacio, Sin., Sept. 09 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Rosa/inda Fonseca Sánchez 
DIC.21 R.No.18513 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL DE 

SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO: 

MARGARITO MARTÍNEZ OSUNA, 

demanda al Ciudadano Oficial 06 del Registro 

Civil de Ajoya, San Ignacio, Sinaloa, por la 

Modificación de su Nombre y el de su señora 

Madre: MARGARITO MARTÍNEZ OSUNA 

y GUADALUPE OSUNA VALENZUELA 
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(Correcto), y no MARGARITO MARTÍNEZ 

y GUADALUPE PEÑUELAS (Incorrecto). 

Llámese interesados oponerse a la 

MODIFICACIÓN DEL ACTA DE 

NACIMIENTO, pudiendo hacerlo mientras no 

exista Sentencia Ejecutoriada.- Expediente 

No. 110/2016. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Sept. 09 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Ros alinda F onseca Sánchez 
DIC.21 RNo.18514 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA, DISTRITO JUDICIAL DE 

SAN IGNACIO, SINALOA. 

EDICTO: 

INÉS FERMINA NEVÁREZ 

DELGADO, demanda al Ciudadano Oficial O 1 
del Registro Civil de San Ignacio, Sinaloa, por 

la MODIFICACIÓN DE SU ACTA DE 

NACIMIENTO, para que se asiente 

correctamente su nombre: INÉS FERMINA 

NEV ÁREZ DELGADO (correcto), y no 

INÉS DELGADO (incorrecto), así como la 

omisión de su señor Padre JOSÉ NEV ÁREZ 

(Correcto) y el Lugar de Nacimiento 

CANDELEROS, SAN IGNACIO, 

SINALOA.- Llámese interesados oponerse a 

la Modificación del Acta de Nacimiento, 

pudiendo hacerlo mientras no exista Sentencia 

Ejecutoriada.- Expediente No. 124/2016. 

ATENTAMENTE 

San Ignacio, Sin., Sept. 07 de 2016 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Ros alinda F onseca Sánchez 
DIC.21 RNo.18515 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1357/2016 
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SOCORRO VELÁZQUEZ 

AGUILERA, demanda RECTIFICACIÓN 

DE ACTA DE NACIMIENTO, aparece 
incorrecto su nombre como SOCORRO 

AGUILERA, siendo correcto con el que 

promueve; asimismo se omitió asentar el 

nombre de su padre, debiéndose asentar como 

PETRONILO VELÁZQUEZ VIZCARRA.

Llámese interesados oponerse rectificación 

pudiendo intervenir en negocio mientras no 

exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 05 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
DIC. 21 R. No. 10205572 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

~IXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1527/2016. 

MARÍA INÉS VEGA BASTIDAS, 

demanda RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO, aparece incorrecto el nombre 

de su progenitora como IGNACIA 

BASTIDAS, siendo correcto IGNACIA 

BASTIDAS VELÁZQUEZ, asimismo de 

omitió asentar la nacionalidad de sus 

progenitores, siendo la NACIONALIDAD 

MEXICANA.- Llámese interesados oponerse 

rectificación pudiendo intervenir en negocio 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 28 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC.21 R. No. 10205574 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1484/2016 
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ABllAHAM MONJARDÍN 

CÁZAREZ, demanda RECTIFICACIÓN DE 

ACTA DE NACIMIENTO, aparece 

incorrecto su nombre como ABRAHAM 

MOJARDÍN CÁZAREZ, siendo correcto con 

el que promueve; asimismo se asentó 

incorrectamente el nombre de su progenitor 

como JESÚS MANUEL MOJARDÍN 

RUBIO, siendo correcto JESÚS MANUEL 

MONJAR.DÍN RUBIO.- Llámese 

interesados oponerse rectificación pudiendo 

intervenir en negocio mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 11 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC. 21 R. No. 10205570 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN 

ESPECIAL MODIFICACIÓN DE ACTA 

DE NACIMIENTO No. 1983, que promueve 

la C. SANDRA LUZ PÉREZ COTA, por su 

propio derecho en contra del C. Oficial del 

Registro Civil Número O 1 de Culiacán, Sinaloa, 

para efecto de corregir y adecuar a la realidad 

social, la fecha de nacimiento de la suscrita, 

el cual se asentó incorrectamente como 20 

DE OCTUBRE DE 1994, debiendo ser la 

correcta 20 DE JUNIO DE 1994. Acudir 

expediente 1945/2016, cualquier momento 

mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 29 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic .. Ignacio Álvarez Laf arga 
DIC. 21 R. No. 10205598 



132 <<EL ESTADO DE SINALOA» 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

GUILLERMO VEGA ESQUIVEL y NYDIA 

SELENE AYALA NORIEGA. 

En el Expediente 1194/2012, relativo al 

juicio Sumario Civil, promovido por «ABC 

CAPITAL», SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

(antes BANCO AMIGO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE), quien a su vez actúa en su 

carácter de Administradora y en 

representación de BANCO INVEX, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO, como FIDUCIARIO EN EL 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599, en contra de GUILLERMO 

VEGA ESQUIVEL y NYDIA SELENE 

AYALA NORIEGA, se dictó una 

SENTENCIA la cual en sus puntos resolutivos 

dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 27 Veintisiete 

de Noviembre de 2014 Dos Mil Catorce. 

PUNTOS RESOLUTIVOS: 

PRIMERO.- La parte actora probó su 

acción. Los demandados no opusieron 

excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 

procedente la demanda que en la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria promovieran los Licenciados 

PAÚL FELIPE ACOSTA AGUILASOCHO, 

JAIRO AGUILASOCHO FAVELA, 

AUDOMAR CERVANTES 

AGUILASOCHO, TERESITA CASTRO 

AGUILASOCHO, CARLOS SERGIO 

CORTEZ CASTRO y JESÚS ALONSO 

FIGUEROA ZAMORA, en su carácter de 

Apoderados Legales de «ABC CAPITAL», 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
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DE BANCA MÚLTIPLE (antes BANCO 

AMIGO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE), 

quien a su vez actúa en su carácter de 

Administradora y en representación de 

BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO, como 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN 

Y FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, en 

contra de GUILLERMO VEGA ESQUIVEL 

y NYDIA SELENE AYALA NORIEGA, en 

consecuencia: TERCERO.- Se declara 

vencido anticipadamente el Contrato de 

Apertura de Crédito simple con interés y 

garantía hipotecaria celebrado el día 02 Dos 

de Agosto de 2004 Dos Mil Cuatro, entre las 

partes contendientes en este negocio. 

CUARTO.- Se condena a los demandados 

GUILLERMO VEGA ESQUIVEL y NYDIA 

SELENE AYALA NORIEGA, a pagar en 

favor de la parte demandante la cantidad de 

65,944.96 UDl'S (SESENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTAS CUARENTA Y CUATRO 

PUNTO NOVENTA Y SEIS UNIDADES 

DE INVERSIÓN), por concepto de capital; 

4,301.44 UDI'S (CUATRO MIL 

TRESCIENTAS UNA PUNTO 

CUARENTA Y CUATRO UNIDADES DE 

INVERSIÓN), por amorti:zaciones mensuales; 

2,324.48 UDI'S (DOS MIL TRESCIENTAS 

VEINTICUATRO PUNTO CUARENTA Y 

OCHO UNIDADES DE INVERSIÓN) de 

comisión por Administración; 1,214.40 UDl'S 

(MIL DOSCIENTAS CATORCE PUNTO 

CUARENTA UNIDADES DE 

INVERSIÓN) de comisión por cobertura; 

2,041.28 UDI'S (DOS MIL CUARENTA Y 

UNA PUNTO VEINTIOCHO UNIDADES 

DE INVERSIÓN), por seguridad y 

$109,352.41 (CIENTO NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

PEOS 41/100 MONEDA NACIONAL), de 
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intereses moratorios, conceptos generados y 
no pagados en el período comprendido del día 

1 ° Primero de Enero del año 201 O Dos Mil 

Diez al 1 º Primero de Septiembre del 2012, 

más los que se sigan venciendo hasta la total 

liquidación del adeudo; gastos y costas del 

juicio'. QUINTO.- Se concede a los 

demandados el término de cinco días contados 

a partir de la fecha en que cause ejecutoria la 

incidencia que las regula, apercibidos que de 

no dar cumplimiento voluntario a la misma se 

procederá a su ejecución forzosa por parte de 

este Juzgado, haciendo trance y remate del 

bien inmueble sujeto a cédula hipotecaria, y 
con su producto, pago a la parte actora. 

SEXTO.- En la inteligencia de que la presente 

SENTENCIA, en sus puntos resolutivos, 

habrá de ser notificada a los demandados , 

mediante los edictos que al respecto establece 

el artículo 629 en relación con el numeral 119 

del Código de Procedimientos Civiles, a través 

de las publicaciones en los periódicos Oficial 

El Estado de Sinaloa, como en El Debate de 

Culiacán, sin perjuicio de entregar una copia 

de dicha notificación en la Secretaría del 

Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 

Licenciado JESÚS ALBERTO RUIZ 

VALENZUELA, Juez Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, por ante el Secretario Primero 

Licenciado HÉCTOR FRANCISCO 

MONTELONGO FLORES, que da fe.

FIRMADO.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.

RÚBRICA. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ene. 13 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Héctor Francisco Montelongo Flores 
DIC. 19-21 R No. 10205365 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
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DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

ESTEBAN RAFAEL BIMBRERA RUIZ y 

EDITH GUADALUPE RODRÍGUEZ DÍAZ 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número45 l/2015 
' 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por BANCO 

INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA 
' 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599, en contra de ESTEBAN 

RAFAEL BIMBRERA RUIZ y EDITH 

GUADALUPE RODRÍGUEZ DÍAZ, se 

ordenó emplazárseles ajuicio, para que dentro 

del término de (7) SIETE DÍAS comparezcan 

a este Juzgado sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de 

esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 

Justicia), a producir contestación y a oponer 

excepciones, previniéndoseles para que en su 

primer escrito señalen domicilios en esta 

Ciudad para oír y recibir notificaciones y que 

de no hacf .-lo, las sucesivas se les harán en la 

forma prevista por la Ley; surtiendo sus 

efectos el emplazamiento a partir del décimo 

día de hecha la última publicación del edicto y 

la entrega. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 26 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 19-21 R No. 10205363 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
SINALOA. ' 
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JOSÉ ANTONIO CASTILLO 

SANDOVAL. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1426/ 

2015, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por ABC 

CAPITAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

quien es Administradora y Representante 

Legal de BANCO INVEX, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 

FINANCIERO COMO FIDUCIARIA EN 

EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO 

NÚMERO F/599, en contra de CASTILLO 

SANDOVAL JOSÉ ANTONIO, se ordenó 

emplazársele para que dentro del término de 

SIETE DÍAS produzca contestación a la 

demanda entablada en su contra, previniéndole 

para que en primer escrito señale domicilio en 

esta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega. 

En la inteligencia que no se fija fecha 

para la Audiencia de Pruebas y Alegatos, ya 

que presente juicio le son aplicables las 

reformas al Código de Procedimientos Civiles, 

publicadas en el Periódico Oficial «El Estado 

de Sinaloa», el día 04 de Agosto del año 2008. 

Artículo 119 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 29 de 20 l 6 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Georgina de Jesús Escobar Ojeda 
DIC.19-21 R.No.10205364 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
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EDICTO 

IV ÁN VALLE ZAMORA 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 del Código Procesal Civil, dentro deljuicio 

ORDINARIO CIVIL PÉRDIDA DE LA 

PATRIA POTESTAD, entablado en su contra 

por la Señora MARÍA MAGDALENA 

MEDINA GARCÍA, se le emplaza para que 

dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir del décimo día hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda, en el Exp. No. 2049/2016, quedan 

a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Nov. 28 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 19-21 R. No. 10205447 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

EXP. No. 2804/2013 

C. ÓSCAR ROBERTO ESPINOZA REYES 

Presunto ausente. 

Se le notifica con fundamento en el 

artículo 533 del Código Familiar del Estado de 

Sinaloa, auto de fecha 09 de agosto de 2016, 

en acatamiento a lo estatuido por el artículo 

534 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, 

se ordena publicación de edictos en los 

periódicos El Estado de Sinaloa y El Sol de 

Sinaloa, mismos que se editan en esta Ciudad, 

POR DOS MESES CON INTERVALOS DE 

QUINCE DÍAS, citando presunto ausente 

señor ÓSCAR ROBERTO ESPINOZA 

REYES, cuya representante es la señora 

LETICIA EUGENIA VILLALOBOS 

REVELLO, quien tiene su domicilio en calle 

Artemisa número 3744 departamento 303-A 
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Fraccionamiento Canaco de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa. La secretaria hace constar 

que la fecha de la protesta del cargo del 

nombramiento de representante del presunto 

ausente ÓSCAR ROBERTO ESPINOZA 

REYES, fue el día 09 de JuliO'del afio 2015, 

señalándole que pasado un año desde el día 

en que fue nombrada la representante, habrá 

acción para pedir la declaración de ausencia. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/arga 
NOV.23DIC. 7-21 ENE.4 RNo.10204404 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTO 

C. ALFONSO LIZÁRRAGA CORRALES 

PRESUNTO AUSENTE. 

Que en las DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA POR 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

promovido por la señora MARÍAAIDÉ VEGA 

en atención a lo previsto por el artículo 667 del 

Código Civil vigente en esta Entidad Federativa, 

se ordena publicar nuevos edictos de Ley, 

citando al presunto ausente, señor ALFONSO 

LIZÁRRAGA CORRALES, haciéndose 

constar que el nombre de la representante es 

MARÍAAIDÉ VEGA y su domicilio es Calle 

Alfonso Gravioto número 2103 Colonia 

Libertad, de esta Ciudad y el tiempo que falta 

para que se cumpla el plazo a que se refiere el 

numeral 670 del Invocado Cuerpo de Leyes, 

es de 01 un año. Acudir a expediente 1612/ 
2010. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.,Ago. 25 de 2015 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zat.Ul!ta Zavala 

«EL ESTADO DE SINALOA» 135 
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AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo 

de Ley de Regularización de Predios Rurales 

del Estado de Sinaloa, se hace saber, que ante 

la Notaría Pública No. 160 en el Estado de 

Sinaloa, a cargo del Lic. Manuel Guillermo 

García Rendón, ubicada en Boulevard 

Francisco Zarco No. 820 Oriente, de la Colonia 

Rosales, de la ciudad de Culiacán, Sinaloa, se 

está tramitando por parte del señor MARIO 

RAMÍREZ LEÓN, la Regularización de un 

Predio Rural del cual es posesionario y se 

destina para USOS AGRÍCOLAS. 

Datos del Predio Rural cuya 

Regularización se está tramitando por el señor 

MARIO RAMÍREZ LEÓN, superficie de 6-

26-34.16 hectáreas, ubicado en el Predio EL 

COBRA, Municipio de Angostura, Sinaloa, con 

las medidas y colindancias siguientes: Al Norte, 

en línea quebrada mide 355.53 metros y colinda 

con Ejido MelchorOcampo;Al Sur, mide 55.00 

metros y colinda con Terreno Nacional; Al 

Oriente, en línea quebrada mide 317 .98 metros 

y colinda con Amador león y Agustín Moreno; 

y, Al Poniente, en línea quebrada mide 351.28 

metros y colinda con Terreno Nacional y 
Benjamín González. 

Se cita a quienes se crean con derecho 

a oponerse a la tramitación de la 

Regularización de un Predio Rural, promovida 

por el señor MARIO RAMÍREZ LEÓN. 

Lic. Manuel Guillermo García Rendón 

NOTARIO PÚBLICO No. 160 
DIC.21 

EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 
artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 
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RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados, 

que ante la Notaria Pública a cargo del suscrito 

Notario número Setenta y Dos, con domicilio 

en Calle Río Culiacán número SO Cincuenta, 

Fraccionamiento Tellería, en esta Ciudad, se 

encuentra en trámite la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por el señor 

DOROTEO LIZÁRRAGA. 

Denominación del Predio: LOS 

HEDIONDOS; Ubicación al Oeste del 

Poblado El Venadillo, a un costado del 

Fraccionamiento Real del Valle, en Mazatlán, 

Sinaloa. Superficie: 6,836.2499 m2., Uso del 
Predio: Agropecuario. Construcción del Predio: 

No hay construcción. Medidas y Colindancias: 

AL NORTE: 79.105 mts., Cuatro Líneas, 

8.6002 Mts., 18.4391 mts., 25 .4951 mts. y 

26.5707 mts. con Jorge Kelly Aguirre. AL 

PONIENTE: 98.0681 mts., Cuatro Líneas, 

28.6531 mts., 55.4707 mts., 8.9443 mts. y 

S .0000 mts. con Aurelia Sánchez Reyes. AL 

SUR: 62.0349 mts., Cuatro Líneas, 21.9545 

mts., 24.6982 mts., 10.000 mts. y 5.3822 mts., 

con Jesús Mario Ernesto Ve larde Sánchez. AL 

ORIENTE: 92.0538 mts., con Jesús Francisco 
Sánchez Ramos. 

Se otorga a los interesados el término 

de OCHO DÍAS NATURALES, a partir de 

la publicación de este Edicto, en el Periódico 

Oficial El Estado de Sinaloa, y en el H. 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

MAZATLÁN, SIN ALOA, para que 

comparezcan ante la Notaría Pública a mi 
cargo, a oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, a 15 de Diciembre del 

2016 

Lic. José H. Octavio Almada Ruk 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 72 

DIC.21 
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EDICTO 

Con fundamento en lo ordenado por los 

artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados, 

que ante la Notaria Pública a cargo del suscrito 

Notario número Setenta y Dos, con Domicilio 

en Calle Río Culiacán número 50 Cincuenta, 

Fraccionamiento Tellería, en esta Ciudad, se 

encuentra en trámite la Regularización de un 

Predio Rural, promovido por el señor 

DOROTEO LIZÁRRAGA. 

Denominación del Predio: LOS 

HEDIONDOS, ubicación al Oeste del Poblado 

El Venadillo, a un costado del Fracc. Real del 

Valle, Mazatlán, Sin., Superficie: 22,751.8253 

M2; Uso del Predio: Agropecuario; 

Construcción en el Predio: Sin construcciones. 

Medidas y Colindancias: Al NORTE: 88.227 

MTS., Cuatro líneas, 28.071 mts., 41.100 mts., 

1 O .000 mts. y 9 .046 mts. con Ricardo Kelly 

Aguirre. AL PONIENTE: 344.186 mts., Tres 

líneas, 206.380 mts. y 3.749 mts. con Jesús 

Francisco Sánchez Ramos y 134.057 mts. con 
Genaro Ramos Lizárraga. AL SUR: 73 .548 

mts., Dos líneas, 15.694 mts. y 57.854 mts. 

con Doroteo Lizárraga (camino). AL 
ORIENTE: 294.450 Mts., con Luis Rey 

Oscarcar Jiménez Vela. 

Se otorga a los interesados el término 

de OCHO DÍAS NATURALES, a partir de 

la publicación de este Edicto, en el Periódico 

Oficial El Estado de Sinaloa, y en el H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA, para que 

comparezcan ante la Notaría Pública a mi 

cargo, a oponerse fundadamente a la solicitud 
presentada. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sinaloa, a 1 S de Diciembre del 

2016 

Lic. José H. Octavio Almada Ruk 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 72 

DIC.21 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

~ H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 43 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CULIACÁN, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Culiacán, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1- Espectáculos públicos. 

11.- Por remates no judiciales, 

subastas, rifas, sorteos, loterías, 

juegos permitidos y realización 

TÍTULO PRIMERO 

IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

$644,655,375.52 

$1 , 713,736. 13 
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111.

V.-

VI.-

de juegos con apuestas y 
sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Impuesto predial. 

a).- Predios Urbanos 

b).- Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

DE LOS DERECHOS POR LA 

SERVICIOS PRESTACIÓN DE 

PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

Supervisión 

fraccionamientos. 

de 

Alineamiento de calles. 

Asignación de número 

oficial por cada dígito. 

4.- Peritaje por metro 

cuadrado o fracción. 

5.- Por deslindes, medidas 

de solares baldíos y de 

los que resulten de 

excedencias o 

demasías, por metro 

cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias 

para construcción, 

reconstrucción, 
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$320,711,069.90 

47,186 762.27 

TÍTULO TERCERO 

$1,965,187.00 

635,405.11 

259,352.89 

0.00 

159,939.93 

23,744,398.39 

3,056,058.33 

367,897,832.17 

248.243.350.50 

$62,707,424.85 

$122,965,215.11 
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remodelación o 

demolición de edificios. 

7. - Apertura de cepas en la 
vfa pública. 

8.- La obstrucción 

temporal de la vía 

pública con escombros, 

materiales, equipo de 

construcción, zanjas u 
otros obstáculos. 

11. - De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 

legalización de firmas. 

IV.-

V.-

Placas para el control de 

aparatos recreativos eléctricos 
y manuales. 

Servicios de seguridad pública. 

VI. - Por concesión de lotes de 

panteones. 

IX.-

XI.-

XII.-

XIII.-

De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

Por el uso, concesión de 

casillas y pisos en los 
merCados. 

Por el uso de piso en la vía 
pública y sitios públicos. 

De los derechos por 
cooperación para obras 
públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento 

de revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funciona

miento de establecimientos y 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

37,583,530.68 

22,073,542.32 

30,466.92 

462,076.98 

4,687,877.57 

209,747.84 

3,918,564.87 

420,485.27 

676,349.04 

4,354,165.52 

10,381,257.95 

981,563.21 
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locales para la venta y consumo 

de bebidas alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento de 
establecimientos para la venta 

al menudeo y/o consumo de 

bebidas alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el funciona

miento de establecimientos con 

venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 

funcionamiento de 

establecimientos para la venta 

y/o consumo de bebidas 

alcohólicas por día. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no 

disponible, por reproducción y 

envío de materiales que 

contengan información pública 

de los ayuntamientos o de sus 

entidades públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 5 

34,160,550.86 

$20,404,511.91 

12,008,762.85 

1 747,276.10 

5,151.15 

TÍTULO CUARTO 

$6,617,549.00 

$4,679,971.51 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» 

111-

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAP!TULOS: 

1- Multas 

111- Rezagos 

IV- Recargos 

V- Gastos de notificación, 
ejecución e inspección fiscal. 

VI- Otros aprovechamientos. 

DE 

PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1. - Participaciones. 

1.1. - Participaciones 

federales. 

LAS 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$462.630.00 

4,217,341.51 

TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

1,937,577.49 

$7,230,716.27 

202,332,342.90 

13,335,624.85 

4,483,966.09 

124,415,757.35 

$1,176,495,954.00 

$1,124,728,000.00 

$351,798,407.46 

$1,807,153,307.49 
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~ Participaciones 
estatales. 

2.- De los fondos de 
aportaciones 
federales. 

2.1.- Fondo de 
aportaciones para la 
infraestructura social 
municipal y de las 
demarcaciones terri
toriales del distrito 
federal. 

2.1.1.-Aportaciones 

al fondo para 
la infraes
tructura 
social 
municipal y 
de las 
demarca
ciones 
territoriales 

del distrito 

federal. $103,540,000.00 

2.1.2.-Rendimientos 

del fondo 
para la 
infraestructu 
ra social 
municipal y 
de las 
demarca
ciones 
territoriales 
del distrito 
federal. 783,804.73 
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51,767,954.00 

612,282,580.16 

$104,323,804.73 
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~Fondo de aporta
ciones para el fortale
cimiento de los muni
cipios y de las 
demarcaciones 

territoriales del 
distrito federal. 

2.2.1.-Aportaciones 

al fondo para 

el fortaleci

miento de los 

municipios y 
de las 

demarcacio -
nes 

territoriales 

del distrito 

federal. $507,361,000.00 

2.2.2. -Rendimientos 

del fondo 
para el 
fortalecimien 
to de los 
municipios y 
de las 
demarcacio-
nes 

territoriales 
del distrito 
federal. 597,775.43 

3.- Otros ingresos 
federales. 

3.1.-Zona federal 
marítima terrestre 
(Zofemat). 

3.2.-Caminos y puentes 

federales (Capufe). 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

507,958,775.43 

18,374,773.33 

$1,463,060.15 

15,001,793.00 
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administra

tivas federales no 

fiscales. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales 

a).

b).-

c).-

Pro-alfabetización (5%) 

Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil (5%) 

Pro-mejoras materiales 
(15%) 

2.- Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para 

efectos de los impuestos predial 

y sobre adquisición de 
inmuebles) (10%) 

TOTAL 

MUNICIPIO 
DE INGRESOS 

PARAMUNICIPALES 

DEL 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Culiacán, Sinaloa: 

1.- 1 ngresos propios. 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 9 

TÍTULO SÉPTIMO 

$98,810,145.42 

$37,196,027.15 

$7,439,205.43 

7,439,205.43 

22,317,616.29 

61,614,118.27 

$3,032,000,000.00 

$947,074 907.88 
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Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán, 

Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Culiacán, 

Sinaloa. 

111.- Comisión Municipal de 

IV.-

Desarrollo de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos para la 
Comisión Municipal de 
Desarrollo de Culiacán, 

Sinaloa. 

Zoológico 
Sinaloa: 

de Culiacán, 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos para el 
Zoológico de Culiacán, 

Sinaloa. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$947,074,907.88 

$21.479,800.00 

21,479,800.00 

$16,000,000.00 

16,000,000.00 

$1 º· 194,578.00 

1 O, 194,578.00 
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VI.-

E mesto Mlllán 
de Culiacán, 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos para el 
Parque Ernesto Millán 

Escalante de Culiacán, 
Sinaloa. 

Instituto Municipal del 
Deporte de Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal del 
Deporte de Culiacán, Sinaloa. 

VII.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de la 
Juventud de Culiacán, 
Sinaloa. 

VIII.- Instituto Municipal de la Mujer 
de Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 
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$7,000,100.00 

7,000,100.00 

$60,000.00 

60,000.00 

$10,000.00 

10,000.00 

$1,000.00 
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IX.-

X.-

XI.-

XII.-

/ 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de la Mujer 
de Culiacán, Sinaloa. 

Crónica de Culiacán: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos de la 
Crónica de Culiacán. 

Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de 
Culiacán (IMPLAN): 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de 
Culiacán (IMPLAN). 

Instituto Municipal de Cultura 
de Culiacán, Sinaloa: 

1.- 1 ngresos propios. 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de Cultura 
de Culiacán, Sinaloa. 

Instituto Municipal de 
Vivienda de Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

1,000.00 

$5,000.00 

5,000.00 

$25,000.00 

25,000.00 

$12,000.00 

12,000.00 

$1,989,000.00 
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Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de 
Vivienda de Culiacán, Sinaloa. 1,989,000.00 

XIII.- Consejo Municipal de 
Seguridad Pública de 
Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $100,000.00 

Total de ingresos del Consejo 
Municipal de Seguridad 
Pública de Culiacán, Sinaloa. 100,000.00 

XIV.- Instituto M. l. A. de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $2,500,000.00 

Total de ingresos del Instituto 
M. l. A. de Culiacán, Sinaloa. 2,500,000.00 

XV.- Rastros de Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $2. 045, 965. 00 

Total de ingresos de Rastros 
de Culiacán, Sinaloa. 2,045,965.00 

XVI.- Corredor Ecoturístico lmala-
Sanalona: 

1.- Ingresos Propios. $2,190,400.00 
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/ Total de Ingresos del Corredor 

Ecoturfstico lmala-Sanalona. 

TOTAL 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR 

LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

2,190,400.00 

$1,010,687,750.88 

$4 042 687 750 88 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Culiacán, Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Culiacán, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del 

Municipio. 

Total de ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

$947 074,907.88 

$947,074,907.88 

$21,479,800.00 

77,600,000.00 
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Integral de la Familia de 
Culiacán, Sinaloa. 

111.- Comisión Municipal de 
Desarrollo de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del 

Municipio. 

Total de ingresos para la 
Comisión Municipal de 
Desarrollo de Culiacán, 
Sinaloa. 

IV.- Zoológico de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

Municipio. 

del 

Total de ingresos del 
Zoológico de Culiacán, 
Sinaloa. 

V.- Parque Ernesto Millán 

Escalante de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del 

Municipio. 

Total de ingresos para el 
Parque Ernesto Millán 
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99,079,800.00 

$16,000,000.00 

15,200,000.00 

31,200,000.00 

$10,194,578.00 

4,880,000.00 

15,074,578.00 

$7,000,100.00 

15,230,000.00 
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Escalante de Culiacán, 22,230, 1 OO. 00 

Sinaloa. 

VI.- Instituto Municipal del 
Deporte de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $60,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 28,010,000.00 

Total de ingresos para el 

Instituto Municipal del 
Deporte de Culiacán, 

Sinaloa. 28,070,000.00 

VII.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $10,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 5,220,000.00 

Total de ingresos para el 

Instituto Municipal de la 

Juventud de Culiacán, 

Sinaloa. 5,230,000.00 

VIII.- Instituto Municipal de la 
Mujer de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $1,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 7.480,000.00 
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Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de la 
Mujer de Culiacán, 
Sinaloa. 7,481,000.00 

IX.- Crónica de Culiacán, 

Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $5,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 5,980,000.00 

Total de ingresos de la 

Crónica de Culiacán, 

Sinaloa. 5,985,000.00 

X.- Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de 
Culiacán (IMPLAN): 

1.- Ingresos propios. $25,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 8,210,000.00 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de 
Planeación Urbana de 
Culiacán (IMPLAN). 8,235,000.00 

XI.- Instituto Municipal de 
Cultura de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $12,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 19,620,000.00 
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Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de 
Cultura de Culiacán, 
Sinaloa. 19,632,000.00 

XII.- Instituto Municipal de 
Vivienda de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $1,989,000.00 

2.- Subsidios del 

Municipio. 6.190.000.00 

Total de ingresos para el 
Instituto Municipal de 
Vivienda de Culiacán, 
Sinaloa. 8,179,000.00 

XIII.- Consejo Municipal de 
Seguridad Pública de 
Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $100,000.00 

2.- Subsidios del 
Municipio. 1.680,000.00 

Total de ingresos del 
Consejo Municipal de 
Seguridad Pública de 
Culiacán, Sinaloa. 1,780,000.00 

XIV.- Instituto M. l. A. de 
Culiacán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $2,500,000.00 
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2.- Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de ingresos del 
Instituto M. l. A. de 
Culiacán, Sinaloa. 

XV.- Rastros de Culiacán, 
Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de ingresos de 
Rastros de Culiacán, 
Sinaloa. 

XVI.- Corredor Ecoturístico 
lmala-Sanalona: 

1.-

2.-

Ingresos Propios. 

Subsidios 

Municipio. 
del 

Total de Ingresos del 
Corredor Ecoturístico 
lmala-Sanalona. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 
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11,040 000.00 

13,540,000.00 

$2,045,965.00 

510,000.00 

2,555,965.00 

$2,190,400.00 

2,660 000.00 

4 850,400.00 

$1 220 197 750 88 



20 «EL ESTADO DE SINALOA» 

~Y. 
!!9Anículo 2. Los 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 
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Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 
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~ículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Si na loa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los qui 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAMS , CRUZ CASTRO 

DIPUTAD ESIDENTE 

C. GUADALUP 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince dlas del m 
dieciséis. 

El Gobernador C 

C. Gerardo 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 44 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

NAVOLATO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Navolato, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $66,065,797.40 

CAPÍTULOS: 
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1.-

111.-

IV.

V.-

VI.-

Espectáculos públicos. 

Anuncios 

comercial. 

y publicidad 

Señalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 
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$14,192,497.16 

37,613 868.00 

$42,951.17 

216,480.07 

1.00 

51,806,365.16 

14,000 000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

Supervisión de 
fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

Peritaje por metro cuadrado 

o fracción. 

Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías, por metro 

cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 
construcción, reconstrucción, 

$84.31 

110,641.35 

46,447.15 

1.00 

85,887.00 

$7,692,865.71 

$1,887,480.88 
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111.-

7.-

remodelación o demolición 
de edificios. 

Apertura de cepas en la vía 
pública. 

8.- La obstrucción temporal de la 

vía pública con escombros, 

materiales, equipo de 

construcción, zanjas u otros 
obstáculos. 

Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 
recreativos eléctricos y manuales. 

V.

VI.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 
matanza en los rastros municipales. 

IX.-

X.-

XI.-

De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

Mercados municipales. 

Por el uso, concesión de casillas y 
pisos en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 

sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación para 
obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos y locales para la 
venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funciona-miento 

de establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 
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1,624,830.28 

10,556.57 

9,033.22 

$2,838,774.74 

506,742.13 

1.00 

1.00 

95,599.71 

171,322.94 

86,465.65 

1.00 

180,821.52 

1,074,949.36 

1.00 

3,689,478.52 
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b) Por la autorización de horario 
extraordinario para el 

funcionamiento de esta-
blecimientos con venta y/o 
consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para el 
funcionamiento de esta

blecimientos para la venta 

y/o consumo de bebidas 
alcohólicas por día. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no disponible, por 

reproducción y envío de materiales 

que contengan información pública de 

los ayuntamientos o de sus entidades 
públicas. 
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443,371.91 

407 331.87 

i"ÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta 

de bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y 
venta de bienes 
muebles. 

b) Arrendamiento y 
venta de bienes 
inmuebles. 

11.- De los establecimientos que 

dependan del municipio. 

$162,240.00 

316 224.00 

$478,464.00 

1,317,751.39 

225 762.52 

$2,021,97791 
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111.- Rendimiento 
inversiones. 

sobre 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPiTULOS: 

1.- Multas. 

11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 
ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 
aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 

TITULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$194,669,000.00 

8 686 415.00 

$1,179,571.37 

546,437.35 

4,028,903.01 

1,344,776.10 

1,230,965.06 

4 543.175.25 

$203,355,415.00 

118,990,942.81 

$12,873,828.14 

$328,064,006.17 
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3.-

social municipal y de las 
demarcaciones territoriales 
del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 
fondo para la 
infraestructura 
social municipal y 

de las 
demarcaciones 
territoriales del 

distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del 
fondo para la 
infraestructura 
social municipal y 
de las 

demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 
demarcaciones territoriales 
del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al 
fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 
de las 
demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.2.2.- Rendimiento del 
fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 

de las 
demarcaciones 
territoriales del 

distrito federal. 

Otros ingresos federales. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 29 

$32,472,837.56 

$32,471,000.00 

1,837.56 

86,518,105.25 

$86,507,000.00 

11.105.25 

5,717,648.36 
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3.1.- Subsidios para la 
seguridad pública de los 
municipios y de las 
demarcaciones territoriales 
del distrito federal. 

3.1.1.- Aportaciones al 

subsidio para la 
seguridad pública 

de los municipios 

y de las 
demarcaciones 

territoriales del 
distrito federal. 

3.1.2.- Rendimientos del 
subsidio para la 

seguridad pública 
de los municipios 

y de las 
demarcaciones 

territoriales del 
distrito federal. 

3.2.- Zona federal marítima 
terrestre (Zofemat). 
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$2.00 

$1.00 

5 717 646.36 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales. 

a).

b).-

c).-

Pro-alfabetización. (5%) 

Pro-centro de salud y/o 
pro-hospital civil. (5%) 

Pro-mejoras materiales. 
(15%) 

$8,557,972.97 

$1,977,336.45 

$395,467.29 

395,467.29 

1186 401.87 
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2.- Pro-asistencia social y/o pro

deporte. (únicamente para efectos 
de los impuestos predial y sobre 
adquisición de inmuebles) (10%) 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Navolato, Sinaloa: 

11.-

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Navolato, 
Sinaloa. 

Sistema para el 
Integral de la 

Navolato, Sinaloa: 

Desarrollo 

Familia de 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Navolato, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO Y 

PARAMUNICIPALES 
INCLUIR LOS 
MUNICIPALES): 

LAS 
(SIN 

SUBSIDIOS 

«EL ESTADO DE SINALOA» 31 

6,580 636.52 

$425,276,448.30 

$64,785 935.01 

$64,785,935.01 

$2,221 401.35 

2,221 401.35 

$67,007,336.36 

$492 283 784 66 
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ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado 

de Navolato, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado 

de Navolato, Sinaloa. 

11.- Sistema para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia de Navolato, 

Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios 

municipio. 
del 

Total de Ingresos del 

Sistema para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia de Navolato, 
Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 

LAS PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO LOS 

SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 

S&4 785 935.01 

$64,785,935.01 

$2,221,401.35 

17 681 276.49 

19 902,677.84 

$84 688 612 85 
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Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la 

forma que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales 

relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se 

cobrarán en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal 

con la Secretaría de Hé!cienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás 

Convenios que las establecen, así como los que en lo sucesivo 

se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para 

el cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas 

de valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa. 
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Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los 

créditos fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos 

y en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, se 

causarán recargos del 2% mensual sobre saldos insolutos 

durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras 

de la Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la 

dependencia fiscal o administrativa del Estado, cuando se 

tenga convenio para tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos 

conceptos serán concentradas en la Tesorería y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza en los 

registros de la misma. 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 

día primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El 

Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo d 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 

de diciembre del año dos mil dieciséi 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 

El Gobernador 

s Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 

lf'H. Con~~~:::del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 45 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ELOTA, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de Elata, 

Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que 

a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS $13,210,917.65 

CAPÍTULOS: 

l.- Espectáculos públicos. $30,164.00 
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111.

IV.

V-

VI.-

Por remates no judiciales, 

subastas, rifas, sorteos, loterías, 

juegos permitidos y realización de 

juegos con apuestas y sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Señalamientos de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos. 

Predios Rústicos. 

Adquisición de inmuebles. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$2,880,000.00 

8 738.263.65 

1,000.00 

10,120.00 

500.00 

11,618,263.65 

1 550.870.00 

TÍTULO TERCERO 

DELOSDERECHOSPORLA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas 

1.-

2.-

3.-

Supervisión 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

de 

Asignación de número oficial por 

cada dígito. 

4.- Peritaje por metro cuadrado o 

fracción. 

5.- Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías, por metro cuadrado o 

fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, reconstrucción, 

remodelación o demolición de 
edificios. 

$1,700,389.00 

$302,005.00 

$1.00 

11,000.00 

1,000.00 

1.00 

1.00 

290,000.00 
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7.- Apertura de cepas en la vía 

pública. 

8.- La obstrucción temporal de la 

vía pública con escombros, 

materiales, equipo de 

construcción, zanjas u otros 

obstáculos. 

11.- De la prestación de servicios sanitarios 

para el control de enfermedades 

transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y legalización 

de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 

recreativos eléctricos y manuales. 

V.

VI.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de matanza 

en los rastros municipales. 

VIII.- Expedición y refrendo de placas de 

vehículos que circulen en la vía pública 

con exclusión de los de motor. 

IX- De aseo, limpia, recolección y disposición 

final de basura. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y pisos 

en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y sitios 

públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación para 

obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funcionamiento de 

establecimientos y locales para la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento de 

establecimientos para la venta al 
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1.00 

1.00 

1,000.00 

160,730.00 

500.00 

2,500.00 

28,460.00 

113,860.00 

1.00 

1.00 

186,450.00 

260,320.00 

1.00 
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menudeo y/o consumo de 

bebidas alcohólicas 

b) Por la autorización de horario 
extraordinario para el funciona
miento de establecimientos con 

venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de permisos 

eventuales para el funciona

miento de establecimientos para 

la venta y/o consumo de bebidas 

alcohólicas por día. 

$640,860.00 

1.00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

11.-

111.-

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

De los establecimientos que 

dependan del municipio. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

$10,000.00 

TÍTULO QUINTO 

$10,001.00 

1,000.00 

275 600.00 

$286,601.00 

$2,232,396.00 
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~ITULOS: 

1.- Multas. 

11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 
ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.-

1.2.-

Participaciones 

federales. 

Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de aportaciones 
federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo

riales del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-
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TÍTULO SEXTO 

$90,679,000.00 

4.012,059.00 

$20,841,001.00 

$245,435.00 

1,500.00 

1,209,440.00 

20,000.00 

1.00 

756 020.00 

$94,691,059.00 

51,175,002.00 

$146,037,361.00 

riales del distrito federal. $20,749,000.00 
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2.1.2.- Rendimientos del fondo 

para la infraestructura 
social municipal y de las 
demarcaciones territo
riales del distrito federal. 

2.1.3.- Aportaciones de terceros 

al fondo para la infraes

tructura social municipal y 
de las demarcaciones 

territoriales del distrito 
federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 
demarcaciones territo

riales del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 

demarcaciones territo-
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92,000.00 

30,334,001.00 

riales del distrito federal. $30,184,000.00 

3.-

2.2.2.- Rendimientos del fondo 
para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 
demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.2.3.- Aportaciones de terceros 

al fondo para el 
fortalecimiento de los 

municipios y de las 

demarcaciones territo
riales del distrito federal. 

Otros ingresos federales. 

3.1.-

3.2.-

Zona federal marítima 
terrestre (zofemat). 

Multas administrativas 
federales no fiscales. 

150,000.00 

171,300.00 

$170,000.00 

1,300.00 
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TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales. 

a).- Pro-Alfabetización. (5%). 

b).- Pro-centro de salud y/o pro
hospital civil. ( 5%). 

c).- Pro-mejoras materiales. 
(15%). 

2.- Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para 
efectos de los impuestos 

predial y sobre adquisición 
de inmuebles). (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Elota, Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia 
de Elota, Sinaloa. 

$1,744,790.62 

$427,877.25 

$85,575.45 

85,575.45 

256 726.35 

1,316913.37 

$165,212,455.27 

$21 378 412.00 

$21,378,412.00 

$532 350.00 

532,350.00 
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111.- Instituto Municipal de la Cultura 

de Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Instituto 

Municipal de la Cultura de 

Elota, Sinaloa: 

IV.- Instituto Municipal del 

Deporte y la Cultura Física de 

Elota, Sinaloa: 

1 - Ingresos propios. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte y la Cultura 

Física de Elota, Sinaloa. 

V.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de Id Juventud de Elota, 

Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 

PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO Y 

LAS PARAMUNICIPALES (SIN INCLUIR LOS 

SUBSIDIOS MUNICIPALES): 
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$135 000.00 

:35,000.00 

$45 000.00 

45,000.00 

$44 170.00 

44,170.00 

$22.134.932.00 

$187 347 387 27 
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ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de Elota, 

Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de Ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 

Elota, Sinaloa. 

111.- Instituto Municipal de la 

Cultura de Elota, Sinaloa: 

1. Ingresos propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Cultura de Elota, Sinaloa: 

IV.- Instituto Municipal de las 

Mujeres de Elota, Sinaloa: 

1.- Subsidios del municipio. 

$21 378 412.00 

$532,350.00 

9 358 833.69 

$135,000.00 

5 127 068.20 

$573,647.28 

$21,378,412.00 

9,891,183.69 

5,262,068.20 
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Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de las 

Mujeres de Elota, Sinaloa. 

V.- Instituto Municipal del 
Deporte y la Cultura Física de 
Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal del 

Deporte y la Cultura Física 

$45,000.00 

1 167,342.43 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

573,647.28 

de Elota, Sinaloa. 1,212,342.43 

VI.- Instituto Municipal de la 
Juventud de Elota, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de Ingresos del 

Instituto Municipal de la 

Juventud de Elota, Sinaloa. 

TOT Al DE INGRESOS DE 

LAS PARAMUNICIPALES 

(INCLUYENDO 

SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 

LOS 

$44,170.00 

610 499.23 

654 669.23 

$38 972 322 83 
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2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 
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~ículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 
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~ículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo II de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los qui 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 

El Gobernador 

Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: •. 

~H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 46 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
COSALÁ, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Cosalá, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. 

11.- Por remates no judiciales, 

subastas, rifas, sorteos, loterías, 

TÍTULO PRIMERO 

IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

$2,162,624.96 

$52,000.00 
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0f 
) o'<.- juegos permitidos y realización de 

juegos con apuestas y sorteos. 

111.- Anuncios y publicidad comercial. 

IV.- Señalamientos de lotes. 

V.- Impuesto predial. 

VI.-

a).

b}.-

Predios Urbanos. 

Predios Rústicos. 

Adquisición de inmuebles. 

DE LOS DERECHOS POR LA 
PRESTACIÓN 

PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

DE SERVICIOS 

Obras públicas 

1.-

2.-

3.-

4.-

Supervisión 

fracciona mientas. 
de 

Alineamiento de calles. 

A~gnación de número 

oficial por cada dígito. 

Peritaje por metro 
cuadrado o fracción. 

5.- Por deslindes, medidas 

de solares baldíos y de 

los que resulten de 

excedencias o 

demasías, por metro 

cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, 

reconstrucción, remode-

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$1,446,562.81 

21.463.00 

TÍTULO TERCERO 

$1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

20.00 

20.00 

20.00 

1,468,025.81 

642 539.15 

$160,130.79 

$1,930,986 84 
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7.-

lación o demolición de 
edificios. 

Apertura de cepas en la 
vla pública. 

8.- La obstrucción temporal 

de la vía pública con 

escombros, materiales, 

equipo de construcción, 
zanjas 

obstáculos. 
u otros 

11.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 

recreativos eléctricos y manuales. 

V.-

VI.-

VII.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de 
panteones. 

Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros 
municipales. 

VIII.- Expedición y refrendo de placas 

de vehículos que circulen en la vía 

pública con exclusión de los de 
motor. 

IX.- De aseo, limpia, recolección y 
disposición final de basura. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 
pisos en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública 
y sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación 
para obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el funciona

miento de establecimientos y 
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160,123.79 

1.00 

1.00 

51,263.66 

1.00 

132,279.59 

66,674.86 

140,746.80 

1.00 

62,600.80 

115,141.52 

298,189.35 

1.00 
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locales para la venta y consumo 

de bebidas alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual 
de licencias de funciona
miento de establecimien

tos para la venta al 

menudeo y/o consumo 

de bebidas alcohólicas. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no disponible, 

por reproducción y envío de 

materiales que contengan 

información pública de los 

ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

111.-

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

899,094.09 

$899 094.09 

TÍTULO CUARTO 

$176,728.40 

$60.00 

$20.00 

176 668.40 

TÍTULO QUINTO 

$6,385,062.64 
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1.-

11.-

111.

IV.-

Multas. 

Reintegros. 

Rezagos. 

Recargos. 

V.- Gastos de notificación, ejecución 
e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones 

federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de aportaciones 
federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 
social municipal y de las 
demarcaciones territo
riales del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo 

para la infraestructura 
social municipal y de las 
demarcaciones territo-
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TITULO SEXTO 

$46,020,000.00 

1 961 060.00 

$14,220,000.00 

$114,971.89 

20.00 

707,382.00 

134,825.60 

64,225.80 

5 363637.35 

$47,981,060.00 

23,351,000.00 

$71,332,060.00 

riales del distrito federal. $14,220,000.00 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 
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demarcaciones territo-

riales del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territo-

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

9 131 000.00 

riales del distrito federal. $9 131 000.00 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.-

a).-

b).-

c).-

2.-

Adicionales. 

Pro-alfabetización. (5%) 

Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil.(5%) 

Pro-mejoras 

materiales.(15%) 

Pro-asistencia social y/o 

pro-deporte (únicamente 

para efectos de los 

impuestos predial y 

sobre adquisición de 

inmuebles).(10%) 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

TÍTULO SÉPTIMO 

$693,817.96 

$482,761.46 

$96,552.29 

96,552.29 

289 656.88 

211 056.50 

$82,681,280.80 
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~ Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Cosalá, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cosalá, 
Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Cosalá, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos Propios. 

Total de ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cosalá, Sinaloa. 

111.- Instituto Municipal del Deporte 

y Cultura Física de Cosalá, 
Sinaloa: 

1. Ingresos Propios. 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal del Deporte y Cultura 
Física de Cosalá, Sinaloa. 

IV.- Instituto Municipal de Cultura 
de Cosalá, Sinaloa: 

1. Ingresos Propios 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal de Cultura de Cosalá, 
Sinaloa. 

V.- Instituto Municipal de la Mujer 
de Cosalá, Sinaloa: 

1.- Ingresos Propios 
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$4.200 592.00 

$4,200,592.00 

$244 400.00 

244,400.00 

20.00 

20.00 
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~_2c,)7 ~ Total de Ingresos del Instituto 
Munlclpal de la Mujer de 
Coaali, Slnaloa. 

VI.- Instituto Munlclpal de la 
Juventud de Coaalá, Slnaloa: 

1.- Ingresos Propios 

Total de Ingresos del Instituto 
Munlclpal de la Juventud de 
Coaalá, Slnaloa. 

TOTAL INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES. 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO Y LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN 

INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES). 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

20.00 

$4,445,072.00 

$87 126 352 80 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cosalá, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $4,200,592.00 

2.- Subsidios del 
municipio. 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cosalá, 
Sinaloa. 

504 400.00 

$4,704,992.00 
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Sistema para ei Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Cosalá, Sinaloa: 
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1.- Ingresos propios. $244,400.00 

2.- Subsidios del 
Municipio. 

Total de Ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Cosalá, Sinaloa. 

111.- Instituto Municipal del Deporte 
y Cultura Física de Cosalá, 
Sinaloa: 

1. Ingresos Propios. 

2. Subsidios del municipio. 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal del Deporte y Cultura 
Física de Cosalá, Sinaloa. 

IV.- Instituto Municipal de Cultura 
de Cosalá, Sinaloa: 

1. Ingresos Propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal de Cultura de Cosalá, 
Sinaloa. 

V.- Instituto Municipal de la Mujer 
de Cosalá, Sinaloa: 

1.- Ingresos Propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

5, 195,320.00 

$20.00 

913,120.00 

$20.00 

2,840,822.40 

$20.00 

317,200.00 

5,439,720.00 

913,140.00 

2,840,842.40 
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~,11,.z.~~ 
~o o~~~ Total de ingresos del Instituto ...... 

Municipal de la Mujer de 
Cosalá, Sinaloa. 

VI.- Instituto Municipal de la 
Juventud de Cosalá, Sinaloa: 

1.- Ingresos Propios. 

2.- Subsidios del municipio. 

Total de ingresos del Instituto 
Municipal de 
Cosalá, Sinaloa. 

la Juventud de 

TOTAL DE INGRESOS DE 
LAS PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS 
SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

Artículo 2. Los 

$20.00 

317 200.00 

Impuestos, 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

317,220.00 

$14 533 134 40 

Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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~ículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 
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~ículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo d 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 

de diciembre del,año dos mil dieciséis. 

, e,n la 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 

El Gobernador 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

~ H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 47 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

SAN IGNACIO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de San 

Ignacio, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. 

11.- Por remates no judiciales, 

subastas, rifas, sorteos, loterías, 

TÍTULO PRIMERO 

IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

$4,200,420.00 

$9,600.00 
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111.

IV.

V.-

VI.-

juegos permitidos y realización de 
juegos con apuestas y sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Set\alamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$1,946,916.00 

1.185,237.00 

320.00 

650.00 

500.00 

3,132,153.00 

1 057 197.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPITULO$: 

l. Obras públicas. 

2.- Alineamiento de calles. 

5.- Por deslindes, medidas de 
solares baldios y de los que 
resulten de excedencias o 
demasías, por metro 
cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 
construcción, 
reconstrucción, 

remodelación o demolición 
de edificios. 

7.- Apertura de cepas en la vía 
pública. 

8.- La obstrucción temporal de 
la vía pública con 
escombros, materiales, 
equipo de construcción, 
zanjas u otros obstáculos. 

$799,600.00 

$16,500.00 

$500.00 

500.00 

13,500.00 

1,500.00 
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V.

VI.-

Expedición de certificados y 
legalización de finnas. 

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.- De aseo, limpia, recolección y 
disposición final de basura. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 
sitios públicos. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

a) 

revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el 

funcionamiento de establecimientos y 
locales para la venta y consumo de 
bebidas alcohólicas. 

Por la revalidación anual de licencias 

de funcionamiento de 
establecimientos para la venta al 

menudeo y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 

extraordinario para el funcionamiento 

de establecimientos con venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de permisos 

eventuales para el funcionamiento de 
establecimientos para la venta y/o 

consumo de bebidas alcohólicas por 
día. 

$518,500.00 

20,200.00 

23,500.00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

47,800.00 

28,200.00 

16,800.00 

28,500.00 

89,100.00 

10,500.00 

$95,350.00 
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111.-

Por el arrendamiento y venta 

de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del 

municipio. 

b) Arrendamiento y 

venta de bienes 

inmuebles. 

Rendimiento 

inversiones. 
sobre 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

111.

IV.

VI.-

Multas. 

Rezagos. 

Recargos. 

Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$5150.00 

TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$51,931,000.00 

2,238,634.00 

$5,150.00 

90 200.00 

$71,140.00 

500.00 

51,850.00 

276 000.00 

$54,169,634.00 

$399,490.00 

$86,128,754.00 
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De los fondos de 

aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones para 
la infraestructura social 
municipal y de las 
demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 
fondo para la infra
estructura social 
municipal y de las 
demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del 
fondo para la infra
estructura social 
municipal y de las 
demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones para 
el fortalecimiento de los 
municipios y de las 
demarcaciones territoriales 

del distrito federal. 

2.2.1.- Aportaciones al 

fondo para el 

fortalecimiento de 
los municipios y de 

las demarcaciones 
territoriales del 

distrito federal. 

2.2.2.- Rendimientos del 

fondo para el 

fortalecimiento de 
los municipios y de 

las demarcaciones 

territoriales del 

distrito federal. 
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31,883,000.00 

$19,862,000.00 

$19,856,000.00 

6,000.00 

12,021,000.00 

$12,017,000.00 

4,000.00 
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~ij~}? Otros ingresos federales. 

3 l - Zona federal marítima 

terrestre (zofemat). 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

Ct\,PITUtO Úl\!ICO: 

·¡_ ,!.,dicionales 

a).-- Pro-alfabetización. (5%) 

b).- Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil. (5%) 

e).- Pro-mejoras materiales. 

(15%) 

2.- Pro-asistencia social y/o pro-
deporte (únicamente para 
efectos de los impuestos predial 
y sobre adquisición de 
inmuebles) (10%). 

TOTlV. DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

L- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de San 
Ignacio: 

Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de San Ignacio. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

76 120.00 

$76 120.00 

TITULO SÉPTIMO 

$619,122.50 

$200,187.50 

$40,037.50 

40,037.50 

120,112.50 

418 935.00 

$92,242,736.50 

$6,617,900.00 

$6,617 900.00 
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TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
Y LAS PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 
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$6 617,900.00 

$98 860 636 50 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de San Ignacio: 

1.- Ingresos propios 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de San Ignacio. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de San 
Ignacio: 

1.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la 

Familia de San Ignacio. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES: 

(INCLUYENDO LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 

$6,617,900.00 

$6,617,900.00 

~.750 000.00 

3,750,000.00 

$10 367 900 00 
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Artículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en ta 'to se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo ~ Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 
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~ 2º/4 mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 
Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 
misma. 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a lo 

C.GJ~~ 

stado, en la 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del m 
dieciséis. 

El Gobernador 

Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo · 

ff H. Cond:~;:edel Estado Libre y Soberano de ~inaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 48 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

MAZATLÁN, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Mazatlán, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. 

11.- Por remates no judiciales, 

subastas, rifas, sorteos, loterías, 

TÍTULO PRIMERO 

IMPORTE 

TÍTULO SEGUNDO 

$445,290,390.67 

$3,558,297.60 
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111.

IV.

V.-

VI.-

juegos permitidos y realización de 

juegos con apuestas y sorteos. 

Anuncios y publicidad comercial. 

Señalamiento de lotes. 

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos 

Predios Rústicos 

Adquisición de inmuebles. 

DE LOS DERECHOS POR LA 

PREST ACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

4.-

Supervisión 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

de 

Asignación de número 
oficial por cada dígito. 

Peritaje por metro 
cuadrado o fracción. 

5.- Por deslindes, medidas 

de solares baldíos y de 

los que resulten de 

excedencias o demasías, 

por metro cuadrado o 
fracción. 

6.- Expedición de licencias 

para construcción, 
reconstrucción, remode

lación o demolición de 
edificios. 
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$283,755,516.37 

2,063 492.00 

TÍTULO TERCERO 

$884,000.00 

600,628.07 

196,616.16 

729.04 

729.04 

32,523,052.25 

7,525,433.75 

5,574,487.96 

133,798.17 

285,819,008.37 

142,679 364.82 

$34,624,186.08 

$105,556,151.75 



78 «EL ESTADO DE SINALOA» 

7.- Apertura de cepas en la 
vía pública. 

8.- La obstrucción temporal 
de la vía pública con 

escombros, materiales, 

equipo de construcción, 
zanjas u otros 
obstáculos. 

11.- De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

111.-

enfermedades transmisibles. 

Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 

recreativos eléctricos y manuales. 

V.-

VI.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de 
panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros 
municipales. 

VIII.- Expedición y refrendo de placas de 

vehículos que circulen en la vía 

pública con exclusión de los de 

IX.-

X.-

motor. 

De aseo, limpia, recolección y 
disposición final de basura. 

Mercados municipales. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

pisos en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública 
y sitios públicos. 

XIII.- De los derechos por cooperación 
para obras públicas. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el funciona

miento de establecimientos y 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

400,400.00 

18,031.52 

1,350,258.00 

3,441,369.94 

729.04 

3,530,943.36 

178,145.72 

149,448.00 

729.04 

17,524,000.00 

4,427,552.57 

1,149,165.40 

17,233,062.56 

729.04 
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locales para la venta y consumo de 

bebidas alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual 

de licencias de 
funcionamiento de 

establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 

b) Por la autorización de 

horario extraordinario 

para el funcionamiento de 

establecimientos con 

venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para 

el funcionamiento de 

establecimientos para la 

venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por 

día. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no disponible, por 

reproducción y envío de materiales que 

contengan información pública de los 

ayuntamientos o de sus entidades públicas. 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 
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21,945,103.96 

$15,361,572.77 

4,389,020.79 

2194510.40 

TÍTULO CUARTO 

$1,552,720.00 

$884,000.00 
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111.-

a) Arrendamiento y venta 
de bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta 

de bienes inmuebles. 
Rendimientos sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Multas. 

11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 

ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de 

aportaciones federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$857,480.00 

26 520.00 

TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$588,273,000.00 

26 456,003.00 

668,720.00 

$5,422,773.99 

5,657,415.11 

91,788,667.39 

6,040,398.15 

12,740,000.00 

31 347 298.27 

$614,729,003.00 

330,900,769.00 

$152,996,552.91 

$957,030,019.34 
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social municipal y de las 
demarcaciones 
territoriales del distrito 
federal. 

2.1.1.- Aportaciones al 
fondo para la 
infraestructura 
social municipal y 

de las 
demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del 
fondo para la 
infraestructura 
social municipal y 

de las 
demarcaciones 
territoriales del 
distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 
demarcaciones 
territoriales del distrito 
federal. 

2.2.1.- Aportaciones al 
fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 

de las demarca
ciones territo
riales del distrito 

$49,174,000.00 

46,041.00 

federal. $281,655,000.00 

2.2.2.- Rendimientos del 
fondo para el 
fortalecimiento de 
los municipios y 

de las demarca
ciones territo
riales del distrito 
federal. 25,728.00 
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$49,220,041.00 

281 680,728.00 
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Otros ingresos federales. 

3.1.- Fortalecimiento para la 
seguridad pública de los 
municipios y las demarca
ciones territoriales del 
distrito federal. 

3.1.1.- Fortalecimiento 
para la seguridad pública 
de los municipios y las 
demarcaciones territo
riales del distrito federal. 

3.1.2.- Rendimientos del 
fortalecimiento para la 
seguridad pública de los 
municipios y las demarca
ciones territoriales del 
distrito federal. 

3.2.- Zona federal marítimo 
terrestre (Zofemat): 

3.3.- Multas administrativas 
federales no fiscales. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales. 

a).-

b).-

c).-

Pro

alfabetización.(5%) 

Pro-centro de salud 
y/o pro-hospital civil. 
(5%) 

Pro-mejoras 

materiales. (15%) 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

11,400 247.34 

$2.00 

$1.00 

1 O, 730,822.16 

669 423.18 

TÍTULO SÉPTIMO 

$86,207,874.37 

$43,358,037.05 

$5,939,457.13 

5,939,457.13 

17,818,371.39 
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2.-

e).-

f).-

Pro-comité de 
promoción y desarrollo 
turistico. (5%) 

Pro-turismo. (6.5%) 

Pro-asistencia social y/o pro
deporte (únicamente para 
efectos de los impuestos predial 
y sobre adquisición de 
inmuebles). (10%) 

TOTAL INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios 

Otros subsidios 

Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, 
Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios 

Total de ingresos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Mazatlán, 
Sinaloa. 

111.- Acuario Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 
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5,939,457.13 

7,721 294.27 

$571,679,955.00 

11 700 000.00 

$4,000 000.00 

$61 021 737.00 

42,849,837.32 

$1,748,633,709.04 

$583,379,955.00 

4,000,000.00 
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Total de ingresos Acuario 
Mazatlán, Sinaloa. 

IV.- Instituto de Cultura, Turismo y 

Arte de Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos del Instituto 
de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, Sinaloa. 

V.- Centro Recreativo Benito 

Juárez, Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Otros subsidios. 

Total de Ingresos Centro 

Recreativo Benito Juárez, 
Mazatlán, Sinaloa. 

VI.- Instituto Municipal del 
Deporte de Mazatlán. 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal del Deporte de 
Mazatlán, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

61,021,737.00 

$34246741.00 

34,246,741.00 

$935 000.00 

935,000.00 

1500000.00 

1 500 000.00 

$685,083,433.00 
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INCLUIR LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): s2433111142 o, 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 

Mazatlán, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Otros subsidios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Mazatlán, 
Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Mazatlán, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos Sistema para 
el Desarrollo Integral de la 
Familia de Mazatlán, Sinaloa. 

111.- Acuario Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Acuario 

$571,679,955.00 

11 700 000.00 

$4,000,000.00 

51,355,300.55 

$61 021 737.00 

$583,379,955.00 

55,355,300.55 

Mazatlán, Sinaloa. 61,021,737.00 
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V.-

Instituto de Cultura, Turismo y 
Arte de Mazatlán, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Instituto 

de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, Sinaloa. 

Instituto Municipal de 
Planeación de Mazatlán: 

1.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Instituto 

Municipal de Planeación de 
Mazatlán. 

VI.- Instituto Municipal de la 

Juventud de Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Instituto 
Municipal de la Juventud de 
Mazatlán, Sinaloa. 

VII.- Instituto Municipal de la Mujer 
de Mazatlán, Sinaloa: 

1.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Instituto 
Municipal de la Mujer de 

Mazatlán, Sinaloa. 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$34,246,741.00 

61.105 351.04 

$7,000 000.00 

$5,850 000.00 

$3,941,087.96 

95,352,092.04 

7,000,000.00 

5,850,000.00 

3,941,087.96 
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~11.- Centro Recreativo Benito 
Juárez de Mazatlán, Sinaloa. 

1.- Otros subsidios 

2.- Subsidios del Municipio 

Total de Ingresos del Centro 
Recreativo Benito Juárez de 

Mazatlán, Sinaloa: 

IX. Consejo 

Seguridad 

Mazatlán, Sinaloa. 

Municipal 

Pública 
de 

de 

1.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Consejo 

Municipal de Seguridad 

Pública de Mazatlán, Sinaloa. 

X.- Instituto Municipal del Deporte 
de Mazatlán, Sinaloa. 

1.- Ingresos propios. 

2.- Subsidios del Municipio. 

Total de Ingresos del Instituto 
Municipal del Deporte de 
Mazatlán, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS 

SUBSIDIOS MUNICIPALES): 
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$935,000.00 

4,243 200.00 

$382 140.00 

$1,500,000.00 

21,380 756.89 

5,178,200.00 

382,140.00 

22,880,756.89 

$840 341 269 44 
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~ículo 2. Los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del .Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará suje ~o a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 «EL ESTA.DO DE SINALOA» 89 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 
conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 
misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 
primero de enero del año 2017. 
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~ículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del stado, 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los qu· 
de diciembre del año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince dfas del 
dieciséis. · 

El Gobernador 

C. Gerardo Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

~H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 49 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CONCORDIA, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Concordia, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. 

V.- Impuesto predial. 

a).- Predios Urbanos 

TÍTULO PRIMERO 

TÍTULO SEGUNDO 

$982,800.00 

$2,000.00 

1 ,232,295.46 

IMPORTE 

$1,501,995.46 
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b).- Predios Rústicos 249 495.46 
VI.- Adquisición de inmuebles. 267 700.00 

TÍTULO TERCERO 

DELOSDERECHOSPORLA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

11.-

Obras públicas. 

6.- Expedición de licencias 

7.-

para construcción, re-

construcción, 

remodelación o demolición 

de edificios. 

Apertura de cepas en la vía 
pública. 

8.- La obstrucción temporal de 

la vía pública con 

escombros, materiales, 

equipo de construcción, 

zanjas u otros obstáculos. 

De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

111.- Expedición de certificados y 

V.-

legalización de firmas. 

Servicios de seguridad pública. 

VI.- Por concesión de lotes de 

panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.- De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

$50,000.00 

4,000.00 

$58,000.00 

40,000.00 

50,000.00 

40,000.00 

35,000.00 

4,000.00 

1,000.00 

$1,088,000.00 
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XI.-

XII.-

Por administración, mantenimiento, 

seguridad pública, aseo y limpia de 
los mercados. 

Por el uso, concesión de casillas y 
pisos en los mercados. 

Por el uso de piso en la vía pública y 
sitios públicos. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 

revalidaciones, permisos o autoriza

ciones para el funcionamiento de 

establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de 

funcionamiento de 

establecimientos para la 

venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 

b) Por la autorización de 

horario extraordinario para 

el funcionamiento de 

establecimientos con venta 

y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 

permisos eventuales para 

el funcionamiento de 

establecimientos para la 

venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por 
día. 

XV.- Derechos por búsqueda de 

información pública no disponible, 

por reproducción y envío de 

materiales que contengan 

información pública de los 

ayuntamientos o de sus entidades 
públicas. 
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3,000.00 

3,000.00 

90,000.00 

763,000.00 

$700,000.00 

38,000.00 

25,000.00 

1,000.00 
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DE LOS PRODUCTOS 

CAPITULOS: 

1.- Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

111.-

a) Arrendamiento y venta 

de bienes muebles. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Multas. 

11.- Reintegros. 

111.- Rezagos. 

IV.- Recargos. 

V.- Gastos de notificación, 
ejecución e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 
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TÍTULO CUARTO 

$20 000.00 

TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$20,000.00 

100 000.00 

$30,800.00 

1,000.00 

385,000.00 

99,000.00 

3,200.00 

1.153 700.00 

$120,000.00 

$1,672,700.00 

$93,795,793.00 
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~ITULO ÚNICO: 

1.-

2.-

3.-

Participaciones. 

1.1.-

1.2.-

De los 

Participaciones federales. 

Participaciones estatales. 

fondos de aportaciones 
federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 
social municipal y de las 

demarcaciones territo-
riales del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo 
para la infraestructura 
social municipal y de las 
demarcaciones territo-
riales del distrito federal. 

2.1.2.- Rendimientos del fondo 
para la infraestructura 
social municipal y de las 
demarcaciones territo-
riales del distrito federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento de 
los municipios y de las 
demarcaciones territo-
riales del distrito federal. 

2 .2. 1 . - Aportaciones al fondo 
para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 
demarcaciones territo-
riales del distrito federal. 

2.2.2.- Rendimientos del fondo 
para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 
demarcaciones territo-
riales del distrito federal. 

Otros ingresos federales. 
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$19,083,000.00 

1.00 

$15,220,000.00 

1.00 

$57,022,000.00 

2,468,791.00 

$19,083,001.00 

15,220,001.00 

$59,490,791.00 

34,303,002.00 

2,000.00 
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3.1.- Multas administrativas 

federales no fiscales. 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO: 

1.- Adicionales. 

a).- Pro-alfabetización.(5% ). 

b).- Pro-centro de salud y/o 

pro-hospital civil.(5%). 

c).- Pro-mejoras 

materiales. ( 15%). 

f).- Pro-turismo. (6. 5%). 

2.- Pro-asistencia social y/o 

pro-deporte (únicamente 

para efectos de los 

impuestos predial y sobre 

adquisición de 

inmuebles). (10%). 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 

Concordia, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 
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$2 000.00 

TITULO SÉPTIMO 

$54,400.00 

54,400.00 

163,200.00 

70 720.00 

$4,034 135.09 

$492,719.55 

$342,720.00 

149 999.55 

$98,671,208.01 
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Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Concordia, 
Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Concordia, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Concordia, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 
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$4,034, 135.09 

$98 285.00 

98,285.00 

$4,132,420.09 

$102 803 628 10 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Concordia, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado 

Concordia, Sinaloa. 
de 

$4,034,135.09 

$4,034,135.09 
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11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Concordia, Sinaloa: 
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1.- Ingresos propios. $98,285.00 

2.- Subsidios del 
Municipio. 

Total de Ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Concordia, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES (INCLUYENDO 
LOS SUBSIDIOS MUNICIPALES): 

Artículo 2. Los 

3 638 250.00 

3 736,535.00 

$7 770 670 09 

Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación r iscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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~ículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 
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~ículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 
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~ dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado n la ci 
de Culiacán Rosales, ·Sinaloa, a los 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

L 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé ·e1 debido 
cumplimiento. 

El Gobernador C 

s Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 50 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

ROSARIO, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Rosario, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. 

11.- Por remates no judiciales, subastas, 
rifas, sorteos, loterías, juegos 
permitidos y realización de juegos 
con apuestas y sorteos. 

IMPORTE 

$6,138,829.00 

$5,000.00 

1,000.00 
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~ 11.- Anuncios y publicidad comercial. 8,000.00 

IV.- Sel'\alamiento de lotes. 500.00 

V.- Impuesto predial. 4,624,329.00 

a).- Predios Urbanos. $3,000,000.00 

b).- Predios Rústicos. 1 624 329.00 

VI.- Adquisición de inmuebles. 1 500 000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

l. Obras públicas. 

1.-

2.-

3.-

Supervisión 

fraccionamientos. 

Alineamiento de calles. 

de 

Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

4.- Peritaje por metro cuadrado 

o fracción. 

5.- Por deslindes, medidas de 

solares baldíos y de los que 

resulten de excedencias o 

demasías, por metro 

cuadrado o fracción. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, 

reconstrucción, 

remodelación o demolición 

de edificios. 

7.- Apertura de cepas en la vía 

pública. 

$300.00 

1,500.00 

1,000.00 

100.00 

100.00 

70,000.00 

15,000.00 

$2,567,500.00 

$88,300.00 
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11.-

111.-

8.- La obstrucción temporal de 
la vía pública con 

escombros, materiales, 

equipo de construcción, 
zanjas u otros obstáculos. 

De la prestación de servicios 

sanitarios para el control de 

enfermedades transmisibles. 

Expedición de certificados y 
legalización de firmas. 

IV.- Placas para el control de aparatos 

recreativos eléctricos y manuales. 

V.

VI.-

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.- De aseo, limpia, recolección y 
disposición final de basura. 

XI.- Por el uso, concesión de casillas y 

XII.-

pisos en los mercados. 

Por el uso de piso en la vía pública y 
sitios públicos. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 
autorizaciones para el funcionamiento 

de establecimientos y locales para la 

venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento 

de establecimientos para la 
venta al menudeo y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 

b) Por la autorización de 

horario extraordinario para el 

funcionamiento de 

establecimientos con venta 
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$1,400,000.00 

70,000.00 

150,000.00 

100.00 

25,000.00 

4,000.00 

10,000.00 

150,000.00 

100,000.00 

380,000.00 

1,590,000.00 
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XV.-

y/o consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 
permisos eventuales para el 

funcionamiento de 

establecimientos para la 
venta y/o consumo de 

bebidas alcohólicas por día. 

Derechos por búsqueda de 
información pública no disponible, por 

reproducción y envío de materiales 

que contengan información pública de 

los ayuntamientos o de sus entidades 

públicas. 

100,000.00 

90,000.00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

11.-

111.-

Por el arrendamiento y venta de 

bienes muebles e inmuebles 

propiedad del municipio. 

a) Arrendamiento y venta de 

bienes muebles. 

b) Arrendamiento y venta de 

bienes inmuebles. 

De los establecimientos que 

dependan del municipio. 

Rendimiento sobre inversiones. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

$100,000.00 

TÍTULO QUINTO 

$102,000.00 

150,000.00 

110 000.00 

$362,000.00 

$3,789,800.00 
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CAPiTULOS: 

1.-

11.-

111.

IV.-

Multas. 

Reintegros. 

Rezagos. 

Recargos. 

V.- Gastos de notificación, ejecución e 

inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

2.-

Participaciones. 

1.1.- Participaciones 
federales. 

1.2.- Participaciones 
estatales. 

De los fondos de aportaciones 
federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 

para la infraestructura 
social municipal y de las 
demarcaciones territo
riales del distrito 
federal. 

2 1.1.- Aportaciones al fondo 
para la infraestructura 

social municipal y de las 
demarcaciones territo-
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TÍTULO SEXTO 

$110,601,000.00 

4 932 537.00 

$31,774,500.00 

$894,000.00 

200.00 

810,000.00 

60,500.00 

25,000.00 

2,000 100.00 

$115,533,537.00 

61,912,000.00 

$177,610,537.00 



11 O «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

3.-

ria les del distrito $31,774,000.00 
federal. 

2.1.2.- Rendimientos del fondo 

para la infraestructura 
social municipal y de las 

demarcaciones territo
riales del distrito 
federal. 

2.2.- Fondo de aportaciones 

para el fortalecimiento 
de los municipios y de 

las demarcaciones 
territoriales del distrito 
federal. 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para el fortalecimiento 
de los municipios y de 

las demarcaciones 
territoriales del distrito 

federal. $30,137,000.00 

2.2.2.- Rendimientos del fondo 

para el fortalecimiento 
de los municipios y de 

las demarcaciones 

territoriales del distrito 
federal. 

Otros ingresos federales. 

3.1.- Zona federal marítima 
terrestre (Zofemat): 
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30 137 500.00 

165 000.00 

$165 000.00 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 
$1,257,807.90 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales. $645,375.00 
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2.-

a).- Pro-alfabetización. (5%) 

b).- Pro-centro de salud y/o pro
hospital civil. (5%) 

c).- Pro-mejoras materiales. (15%) 

Pro-asistencia social y/o pro
deporte (únicamente para 
efectos de los impuestos 
predial y sobre adquisición de 
inmuebles). (10%) 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Rosario, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos Junta 
Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Rosario, 
Sinaloa: 

11.- Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Rosario, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de ingresos del 
Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de 
Rosario, Sinaloa: 
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$129,075.00 

129,075.00 

387 225.00 

$6 700 000.00 

$1 227 420.00 

612 432.90 

$191,726,473.90 

$6,700,000.00 

1227420.00 
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TOTAL DE INGRESOS DE 

LAS PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO Y LAS 
PARAMUNICIPALES (SIN 
INCLUIR LOS SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

$7,927,420.00 

$199 653 893 90 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Rosario, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. $6,700,000.00 

2.- Subsidios del 
Municipio. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de 
Rosario, Sinaloa. 

11.- Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 
Rosario, Sinaloa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Subsidios del 

Municipio. 

Total de Ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 
Rosario, Sinaloa. 

4,680 000.00 

$1,227,420.00 

4,800 000.00 

$11,380,000.00 

6,027 420.00 
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TOTAL DE INGRESOS DE 
LAS PARAMUNICIPALES 
(INCLUYENDO LOS 
SUBSIDIOS 
MUNICIPALES): 

Artículo 2. Los 
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$17 407 420 00 

Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 
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~rtículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 

Artículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 
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Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa". 

Artículo Tercero. Los ingresos previstos en el Capítulo 11 de los 

Impuestos del Título Segundo, en lo relativo a subastas, rifas, 

sorteos, loterías, juegos permitidos y realización de juegos con 

apuestas y sorteos del presente Decreto, se obtendrán de 

conformidad con el artículo Décimo Transitorio del Decreto Número 

12, aprobado en fecha 9 de diciembre de 2016, por este H. 

Congreso del Estado. 
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~ dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estad ·ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

O SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los. quince días del m 
dieciséis. 

El Gobernador C 

C. Gerar: Va gas Landeros 



118 <mL ESTADO DE SINALOA» 
Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
,,~,..,>-óx.- siguiente: 

~ H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 51 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ESCUINAPA, SINALOA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal del año 2017 el Municipio de 

Escuinapa, Sinaloa, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se indican: 

DISPOSICIONES GENERALES 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPÍTULOS: 

1.- Espectáculos públicos. 

111.- Anuncios y publicidad comercial. 

TÍTULO PRIMERO 

TÍTULO SEGUNDO 

$5,000.00 

165,000.00 

IMPORTE 

$10,378,377.27 
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VI.-

Impuesto predial. 

a).

b).-

Predios Urbanos. 

Predios Rústicos. 

Adquisición de inmuebles. 
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$6,000,000.00 

2 208 377.27 

8,208,377.27 

2,000,000.00 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS POR LA PREST ACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULOS: 

111.-

V.

VI.-

Obras públicas. 

Alineamiento de calles. 2.-

3.- Asignación de número oficial 

por cada dígito. 

6.- Expedición de licencias para 

construcción, reconstrucción, 

remodelación o demolición de 
edificios. 

7.- Apertura de cepas en la vía 
pública. 

8.- La obstrucción temporal de la 

vía pública con escombros, 

materiales, equipo de 

construcción, zanjas u otros 
obstáculos. 

Expedición de certificados 
legalización de firmas. 

Servicios de seguridad pública. 

Por concesión de lotes de panteones. 

y 

VII.- Por la prestación de servicios de 

matanza en los rastros municipales. 

IX.- De aseo, limpia, recolección y 

disposición final de basura. 

$5,000.00 

9,000.00 

100,000.00 

1,000.00 

50,000.00 

$165,000.00 

100,000.00 

5,000.00 

5,000.00 

100,000.00 

85,000.00 

$3,150,000.00 
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Por el uso, concesión de casillas y pisos 
en los mercados. 

XII.- Por el uso de piso en la vía pública y 
sitios públicos. 

XIV.- Derechos por el otorgamiento de 
revalidaciones, permisos o 

autorizaciones para el funcionamiento 
de establecimientos y locales para la 
venta y consumo de bebidas 
alcohólicas. 

a) Por la revalidación anual de 

licencias de funcionamiento de 
establecimientos para la venta 

al menudeo y/o consumo de 
bebidas alcohólicas. 

b) Por la autorización de horario 
extraordinario para et 
funcionamiento de estable

cimientos con venta y/o 

consumo de bebidas 
alcohólicas. 

c) Por el otorgamiento de 
permisos eventuales para el 
funcionamiento de 

establecimientos para la venta 
y/o consumo de bebidas 
alcohólicas por día. 
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350,000.00 

350,000.00 

1990000.00 

$1,800,000.00 

180,000.00 

10,000.00 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS $40,000.00 

CAPÍTULOS: 

111.- Rendimientos sobre inversiones. $40 000.00 
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DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPÍTULOS: 

1.-

111.

IV.-

Multas. 

Rezagos. 

Recargos. 

V.- Gastos de notificación, ejecución 

e inspección fiscal. 

VI.- Otros aprovechamientos. 

DE LAS PARTICIPACIONES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Participaciones. 

1.1.- Participaciones federales. 

1.2.- Participaciones estatales. 

2.- De los fondos de aportaciones 

federales. 

2.1.- Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones terri

toriales del distrito federal. 

2.1.1.- Aportaciones al fondo 
para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territo-
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TÍTULO QUINTO 

TÍTULO SEXTO 

$93,633,000.00 

4 154 285.00 

$14,895,000.00 

$300,000.00 

1,200,000.00 

400,000.00 

10,000.00 

36 064.250.00 

$97,787,285.00 

48,215,000.00 

$37,974,250.00 

$146,652,285.00 

riales del distrito federal. $14,889,000.00 
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3.-

2.1.2.- Rendimientos del fondo 

para la infraestructura 

social municipal y de las 

demarcaciones territr, 

riales del distrito federal 

2.2.- Fondo de aportad(,11,% 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones territo-

riales del distrito federal 

2.2.1.- Aportaciones al fondo 

para el fortalecimiento de 

los municipios y de las 

demarcaciones teníto 

riales del distrito foderal $33,311,000.00 

2.2.2.- Rendimientos del fondo 

para el fortalecimie;·,to de 

los municipios y de las 

demarcaciones tenito-

riales del distrito federal. 

Otros ingresos federales. 

3.1.- Zona federal marítima 

terrestre (Zofemat). 
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33 320 000.00 

650,000.00 

$650 000.00 

YÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS IMPUESTOS ADICIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO: 

1.- Adicionales. 

a).- Pro-alfabetización. {5%) 

b).-

c).-

2.-

Pro-centro de salud y/u pro
hospital civil. (5%) 

Pro-mejoras materiales. (15%) 

Pro-asistencia social y/o pro

deporte (únicamente para 

$165,750 00 

165,750.00 

497,250.00 

$1,849,587.73 

$828,750.00 
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efectos de los impuestos 
predial y sobre adquisición de 
inmuebles). (10%) 

TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

PARAMUNICIPALES 

t.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado de 

Escuinapa, Sinaloa: 

11.-

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Escuinapa, 
Sinatoa. 

Sistema para et 

Integral de ta 
Desarrollo 

Familia de 
Escuinapa, Sinatoa: 

1.-

2.-

Ingresos propios. 

Otros Subsidios. 

Total de Ingresos del Sistema 

para et Desarrollo Integral de ta 

Familia de Escuinapa, Sinatoa: 

111.- Patronato de tas Fiestas del Mar 

de las Cabras del Municipio de 

Escuinapa, Sinaloa: 

1- Ingresos propios. 

Total de Ingresos del Patronato 

de Las Fiestas del Mar de Las 
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$21 300 000.00 

$600,000.00 

600 000.00 

$1 800 000.00 

1,020 837.73 

$200,044,500.00 

$21,300,000.00 

1,200,000.00 



124 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Cabras del Municipio de 

Escuinapa, Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE LAS 
PARAMUNICIPALES 

TOTAL DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO Y LAS 

PARAMUNICIPALES (SIN 

INCLUIR LOS SUBSIDIOS 

MUNICIPALES): 

Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

1 800 000.00 

$24,300,000.00 

$224 344 500 00 

ANEXO DEL TOTAL DE INGRESOS DE LAS PARAMUNICIPALES 

PARAMUNICIPALES 

1.- Junta Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado 

de Escuinapa, Sinaloa: 

11.-

1 - Ingresos propios. 

Total de Ingresos Junta 

Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado de 

Escuinapa. 

Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de 

Escuinapa, Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

2.- Otros Subsidios. 

3.- Subsidios del 

Municipio. 

Total de Ingresos del 

Sistema para el Desarrollo 

$21 300 000.00 

$21,300,000.00 

$600,000.00 

600,000.00 

6 000 000.00 



Miércoles 21 de Diciembre de 2016 

Integral de la Familia de 
Escuinapa, Sinaloa. 

111.- Patronato de las Fiestas 
del Mar de las Cabras del 
Municipio de Escuinapa, 
Sinaloa: 

1.- Ingresos propios. 

Total de Ingresos del 
Patronato de las Fiestas 
del Mar de las Cabras del 
Municipio de Escuinapa, 
Sinaloa. 

TOTAL DE INGRESOS DE 
LAS PARAMUNICIPALES: 
(INCLUYENDO 
SUBSIDIOS 
MUNICIPALES) 

Artículo 2. 

LOS 

Los 
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7,200,000.00 

$1 800,000.00 

1800000.00 

$30 300 000 00 

Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales señalados en esta 

Ley, se causarán durante el presente ejercicio fiscal, en la forma 

que lo determine la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Sinaloa vigente y demás disposiciones fiscales relativas. 

Artículo 3. Los conceptos que están suspendidos, no se cobrarán 

en tanto se mantenga en vigor la Coordinación Fiscal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Artículo 4. Las participaciones se percibirán con apego a la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Sinaloa y demás Convenios que 

las establecen, así como los que en lo sucesivo se expidieren. 

Artículo 5. Para efecto de la determinación de las bases para el 

cobro del Impuesto Predial que establece la Ley de Hacienda 

Municipal y los demás relativos, se estará sujeto a las tablas de 

valores aprobadas por el H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

Artículo 6. En los casos de falta de pago oportuno de los créditos 

fiscales, la indemnización por insuficiencia de fondos y en los casos 

de prórroga para el pago de créditos fiscales, se causarán recargos 

del 2% mensual sobre saldos insolutos durante el presente 

ejercicio fiscal. 

Artículo 7. La recaudación de los ingresos provenientes de los 

conceptos por Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos e Impuestos Adicionales a que se refiere el 

artículo 1 de esta Ley, se hará en las Oficinas Recaudadoras de la 

Tesorería Municipal correspondiente a la jurisdicción del 

contribuyente o en las oficinas recaudadoras de la dependencia 

fiscal o administrativa del Estado, cuando se tenga convenio para 

tal efecto. 
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~ículo 8. Para que tenga validez el pago de las diversas 

contribuciones fiscales establecidas en el artículo 7, el 

contribuyente deberá obtener, en todo caso, el recibo oficial. 

Artículo 9. Las cantidades que se recauden por estos conceptos 

serán concentradas en la Tesorería y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza en los registros de la 

misma. 

Transitorios: 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del día 

primero de enero del año 2017. 

Artículo Segundo. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Está , en la 
/ 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los quin é. as del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis_:_ 

C. ROBERTO RAMSÉS C 
DIPUTADO PRE 

~~ C. GUADALUPE 1 18 GASCÓ 
DIPUTADAS ETA 

---
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los quince días del 
dieciséis. 

El Gobernador 

C. Gerardo Landeros 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

ACUERDO por el 9•e H reforma y adlcloaa el Claalftcador por Fuentes de Financiamiento. 

Con fundamento en loe artfculol e, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el 1lgulente: 

Acuerdo por el que H reforma y adiciona el CIMlftcador por Fuentee de Financiamiento 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oflclal de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto eatablecer 101 criterios generale1 que reglrin 
la Contabilidad Gubernamental y la emlll6n de Información financiera de 101 entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para 101 poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federaci6n; las Entidades Federativas; loa Ayuntamientos de loa Munlclploa; loa 6rgan01 polltlco
adminiatrativoa de I• demarcacionea territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la 
administración pública paraeatatal, ya sean federales, estatales o municipales y loa órganos autónomos 
federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó el Clasificador por Fuentes de 
Financiamiento, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, el cual 
consiste en presentar loa gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para 
su financiamiento. 

Que el CONAC, en 101 términos de la LGCG, emitió los criterios a seguir para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera referida en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios (LDF), por lo que a fin de asegurar su congruencia con las normas 
contables, se hace indispensable realizar las siguientes precisiones para identificar las fuentes u orf genes 
de los ingresos que financian los egresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se refonna y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento 

Se adiciona un último párrafo al apartado B. INTRODUCCIÓN y se reforma el contenido de los apartados 
C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO y D. DESCRIPCIÓN DE LAS FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO, para quedar como sigue: 

A. FUNDAMENTO LEGAL 

B. INTRODUCCIÓN 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno, podrán desagregar 
de acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de la estructura básica que se está presentando (2 
dígitos). 

C. RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales 

12. Financiamientos lntemos 

13. Financiamientos Externos 

14. Ingresos Propios 

15. Recursos Federales 

16. Recursos Estatales 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

2. Etiquetado 

25. Recursos Federales 

26. Recursos Estatales 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 3 

27. Otro, Recura01 de Tr1n1fe,.nda Farale1 Etlquetadl1 

O. OESCRIPCION DE LAI FUl!NTU DI! "NANCIAMll!NTO 
1. No Etiquetado 

Son 101 recurao, que provienen de lng19101 de llbra dllpo11a6n y fln1nel1mlento1. 

11. Recurao, Fl1cale1 

Son 101 que provienen de lmpueato1, contribuelone, de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, y cuotas y aportaciones de 1egurtd1d 1oci1I; lnduyen lu asignaciones y transferencias 
presupuestarias a 101 poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a 101 Organo, Autónomos y a las entidades 
de la administración pública paraeatatal, ademé, de 1ubsldlo1 y 1ubvenclonea, pensiones y jubilaciones, y 
transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo; 111 como lngre101 diverao, y no Inherentes a la operación 
de los poderes y órganos autónom01. 

12. Financiamientos Internos 

Son los que provienen de obllgacionea contrald11 en el pala, con acreedores nacionales y pagaderos 
en el interior del pals en moneda nacional. 

13. Financiamientos Externos 

Son loa que provienen de obllgacionea contraldaa por el Poder Ejecutivo Federal con acreedores 
extranjeros y pagaderos en el exterior del pala en moneda extranjera. 

14. Ingresos Propios 

Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como 
pueden ser los ingresos por venta de bienes y servicios, ingre101 diversos y no inherentes a la operación, 
en términos de las disposiciones legales aplicables. 

15. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, de1tinad01 a las Entidades Federativas y los Municipios, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, por concepto de participaciones, convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
según corresponda. 

16. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la Ley de 
Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

2. Etiquetado 

Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los Municipios, 
adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la Entidad Federativa con 
un destino especifico. 

25. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, que están destinados a un fin especifico por concepto de aportaciones, convenios de 
recursos federales etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 

26. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con un destino 
especifico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y se pondrá en funcionamiento de manera obligatoria a partir del ejercicio 2018. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2017, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración tanto de la iniciativa de Ley de Ingresos como del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
ejercicio 2018. 

TERCERO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo 
párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 
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medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 dlas h~biles siguientes a la 
publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En ténninos del articulo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para adoptar 
las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la infonnación relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 dlas hábiles contados a partir 
de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dla 9 de diciembre del at\o dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artlculos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
del Acuerdo por el que se refonna y adiciona el Clasificador por Fuentes de Financiamiento, mismo que 
estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda 
convocatoria, el 9 de diciembre del presente at\o, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Annonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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ACUERDO por ti que se rtformaa lu Normas y MttodolO&fa para la Determlnacl6a de los Momentos Contables 
de los lqrtlOI. 

Con fundamento en los artlculos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que ae refonnan las Nonnas y Metodologla para la Detenntnaclón de los Momentos 
Contables de tos lng1"89os 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental {LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán 
la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 
lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los 
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del 
gasto e ingreso públicos. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó las Normas y Metodologla para 
la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de diciembre de 2009, asl como su reforma y et 8 de agosto de 2013. 

Que el articulo Cuarto transitorio del Acuerdo que reforma las normas y metodologla para la 
determinación de los momentos contables de los ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de agosto de 2013, estableció que atendiendo a los avances en la implementación de la Armonización 
Contable, el Acuerdo será revisado para su ratificación o en su caso modificación. 

Que derivado de la publicación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios el 27 de abril de 2016 en et Diario Oficial de la Federación, es necesario realizar precisiones 
para identificar la desagregación de Ingresos en tos formatos emitidos para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en dicho ordenamiento. 

Por lo expuesto, et Consejo Nacional de Annonizaci6n Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se refonnan las Nonnas y Metodologla para la Detennlnaclón de los Momentos 
Contables de los Ingresos 

Se reforman las Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Ingresos, para quedar como sigue: 

En términos de lo set\alado en la LGCG, el registro de las etapas del presupuesto de tos entes públicos 
se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales en lo relativo 
a la Ley de Ingresos deberán reflejar: el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

El ingreso estimado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que se aprueba 
anualmente en la Ley de Ingresos, e induyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asl como de la venta de bienes y servicios, diversos y los no inherentes a la operación, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

El ingreso modificado es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que 
resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 

El ingreso devengado es et momento contable que se realiza cuando existe jurldicamente el derecho 
de cobro de 101 impuestos, ruotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y 
servicios, diversos y los no Inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) 
se deberán reconocer cuando ocurre la notif'IC&Ción de la resolución. 

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de 
pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y 
servicios, diversos y los no Inherentes a la operación, además de participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

Para el reconocimiento de las operaciones financieras relativas al registro de los ingresos, se deberá 
registrar el ingreso devengado y recaudado de forma simultánea a la percepción del recurso, excepto por 
las aportaciones y las resoluciones en firme. 

Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente: 
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1) Para el registro de la1 devoluclon• o compenuclon81, H deberé regi1trar el Ingreso recaudado 
y devengado de fonna 1lmultjnu 11 efectuarM 111 devoluciones o compensaciones. 

b) Para el ca10 de 111 reaoludone1 en ftnne (deftnltlv11) H deberé regi1trar el ingreso devengado 
cuando ocurra la notificación de 11 reaoluclón y el ingrato recaudado a la percepción del recurso, 
ya sean en efectivo o en especie. 

c) En referencia I los lngre101 por aportaciones, se deberá registrar el ingreso devengado al 
cumplimiento de las regla1 de operación y de conformidad con los calendarios de pago, y el ingreso 
recaudado al momento de percepción del recurso. 

d) Asimismo, para los ingresos obtenidos por adjudicación se deberá registrar el ingreso devengado 
y recaudado, ha1ta el momento en el que se tenga formalizada la adjudicación y se reciba en 
especie la contribución de que se trate. 

Para el caso de las excepciones de registro simultáneo. cuando por la naturaleza de las operaciones no 
sea posible el registro por separado de los momentos contables de los ingresos, se registrarán 
simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o 
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de 
cada orden de gobierno, deberán establecer los documentos y/o mecanismos con los cuales se registrarán 
o controlarán los momentos contables de los ingresos. 

Los criterios de registro generales para el tratamiento de los momentos contables de los ingresos 
devengado y recaudado, se detallan en el ANEXO 1, el cual es parte integrante del presente Acuerdo 

ANEXO 1 

CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MOMENTOS 
CONTABLES DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

INGRESOS 
DEVENGADO AL MOMENTO 

DE: 
RECAUDADO AL 
MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 
Devolución Al efectuar la devolución. 
Compensación Al efectuar la compensación. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Percepción del recurso. 
Contribuciones de Mejoras Percepción del recurso. 
Derechos Percepción del recurso. 
Productos Percepción del recurso. 
Aprovechamientos Percepción del recurso. 
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, 
Diversos y no Inherentes a la Operación 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Percepción del recurso 
Ingresos Diversos Percepción del recurso 
Ingresos no Inherentes a la Operación Percepción del recurso. 

Participaciones Percepción del recurso. 
Aportaciones Cumplimiento de las reglas de Percepción del recurso. 

operación y de conformidad 
con los calendarios de pago. 

Convenios Percepción del recurso. 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 
Fondos Distintos de Aportaciones Percepción del recurso. 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Percepción del recurso. 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Ingresos Derivados de Financiamientos Percepción del recurso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, en consecuencia, se dejan sin efecto las Normas y Metodologla para la Determinación 
de los Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre de 2009 y el 8 de agosto de 2013. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7. segundo 
párrafo. de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo. en sus 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 7 

medloa oftdllet de dtfullón Ncritol y electrónlcoa, dentro de un plazo de 30 dlaa h6bllet algulentea a la 
pubUcaclón del preaente en el Diario Oftclal de la Federación. 

TERCERO.- En t6rmln01 del articulo 1e de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
T6cnlco llevar1 un registro público en una p~lna de Internet de 101 actot que loa entes públicos de las 
entidades federativa,, municipios y demarcaclonea terrttortalea del Distrito Federal realicen para adoptar 
laa decialonea del Consejo. Para talea efectos, 101 Conuj01 de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remltir1n a la Secretaria Técnica la Información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_artotecnlcoOhaclenda.gob.rnx, dentro de un plazo de 15 dlas h•blles contados a partir 
de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del dla 9 de diciembre del ano dos mil dieciséis, con 
fundamento en los artfculoa 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción N, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi 
calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y 
CERTIFICO que el documento consistente 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto 
del Acuerdo por el que se reforman las Normas y Metodologla para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente at\o, situación que se certifica 
para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, Maria Teresa Castro Corro.
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO FEDERAL-ESTATAL 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL 
OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO ('PRONAPRED), QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR 
MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA, ASISTIDO POR El DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN TERRITORIAL. LIC. JOAQUÍN ARAJCO RÍO, Y 
El DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN 
SOCIAL, MTRO. LUIS HERRERA LA.SSO MIJARES, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENT AOO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MARIO LÓPEZ 
VALDEZ; EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERAROO OCTAVIO 
VARGAS LANCEROS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. 
ARMANDO VILLAREAL IBARRA; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LIC. GENARO GARCÍA CASTRO; AJ_ CUAL EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD"; A LOS CUALES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 15 de febrero de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
"ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las 
entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito", cuyo 
objeto es establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento 
de los recursos federales en el marco del PRONAPRED. 

11. Con fecha 31 de marzo de 2016. fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión 
para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en et marco del PRONAPRED, 
entre el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA" y el Poder Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

111. Con fecha 15 de septiembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para el 
otorgamiento de apoyos a tas entidades federativas en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, publicado en dicho medio de difusión el 15 de febrero de 2016. 

IV. Como producto de un entorno externo complejo y volátil. lo cual se observa 
principalmente en la caída de los precios internacionales del petróleo, así como la 
depreciación de la moneda nacional. la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el folio 
de adecuación número 2016-4-811-2075 del 26 de mayo de 2016, realizó una reducción 
líquida al subsidio U006 "Programa Nacional de Prevención del Delito", por un importe de 
$263,400,000.36 (doscientos sesenta y tres millones. cuatrocientos mil pesos 36/100 .), 

( 
equivalente al 13.07% sob·re la cantidad total originalmente presupuestada para el Ej 
Fiscal 2016, por motivos de control presupuestario. 

DECLARACIONES 

. -
' w -

' .. 
• ") 4f 

' .. .. . ,. ..... 

... . . ; ,, -..... ' 

clara "LA SECRETARÍA". a través de su representante que: ~ ;···,¡: 
-~. 

\ 
1 
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1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los ténnlnos de los artículos 
90 de la Constitución PoUtfca de los Estados Unidos Mexicanos {en lo sucesivo 
MCONSTITUClóN•}; 1 o., 20., ftaccíón 1, 26 y 27 de la Ley Orgénlca de la Administración 
PúbJlca Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretarla de Gobernación (en lo 
sucesivo ·RtSEGOB"). · 

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 27, fracciones VIII, XII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, conducir las 
relaciones del Poder EjecuUvo con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; y formuJar y ejecutar las polftlcas, programas y acciones tendientes a 
garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes; asl como la de 
coadyuvar a la prevención del deltto, proponer et desarrolio de polfticas orientadas a 
prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por 
fenómenos de deUncuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con 
las autoridades competentes federales, estatales y municipales. 

1.3. El Mtro. Alberto Begné Guerra, Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, se 
encuentra plenamente facultado para representar a la Secretarla de Gobernación, de 
confonnidad con los artlculos 1. 2, apartado A, fracción V y 6, fracciones VI, IX y XVII del 
RISEGOB. 

1.4. El Lic. Joaquln Araico Rlo. Director General de Coordinación para la Operación Territorial. 
se encuentra pJenamente facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad 
con lo establecido por los artículos 9, fracciones 111, V y XVI: y 30, fracciones 111, IV. V, VI. 
VIII, X y XII del RISEGOB. 

1.6. El Mtro. Luis Herrera L.asso Mijares, Director General de Planeación Estratégica para la 
Prevención Social, se encuentra plenamente facultado· para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 9, fracciones 111. V y XVI: y 
28, fracciones 11, 111, IVy VI del RISEGOB. 

1.6. Para todos los efectos'legales relacionados con este convenio. sef\ala como su domicilio el 
ubicado en la calle Bucarelí número 99, Colonia Juárez. Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, en la Ciudad de México. 

U. Declara "LA ENTIDAD". a través de su representante que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la WCONSTITUCIÓN", 1° y 
2° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; es una Entidad Federativa parte 
integrante del Estado Mexicano. con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

11.2. En ténninos de los artículos 10 , 55, .95, fracciones XXIII Bis. XXIV, 66,69 y 72. de la 
Constitución Politica del Estado de Si;aloa; 1o., 2o., 3o. y 7 de la Ley Orgánica de la : •; ., 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. el Gobernador del Estado, cuenta con • • • : • 
facultades para celebrar el presente convenio. . .. 

11.3. El Lic. Mario López ~'aldez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberan de : : : 
Sinaloa. acredita la ~rsonalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez d la 
Elección, media:ite la cual se le declara como Gobernador para el periodo comprendí o : •: 
del 1 de enero de 201 ·1 al 31 de ditiembre de 2016. • • ., 

"' ... - -11.4. El Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno. acredita u 
/ p~rsonalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado 

Smaloa y tiene f acuitad es para suscribir el presente convenio de conformidad con los 
• artículos 1o., 3o., 7o., 80., 20 y 2n:te la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Sinaloa; 1o., 2o ., 15, fracción 1, 17, fracciones X y XL, y 33 del Reglamento 

ª 
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Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sirnaloa; 1° y 10, fracciones XX y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretarla General de Gobierno. ' · 

11.5. El C.P. Armando Villa real lbarra, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado de 
Sinaloa y tiene facultades para suscribir el presente convenio de conformdad con los 
artlculos 10 .. 3o., 7. 8, 20 y 21 de la Ley Orgánica de ta Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 1o., 2o., 15, fracción 11, 18 y 33 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa: 1o .. 2o. y 10 fracciones XXfll y XXIV, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

11.6. El Lic. Genaro García Castro, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador del Estado de Sinaloa y tiene facultades para suscribir el presente cor:.tenio 
de conformidad con los artlculos 1o., 3o., 7, 8, y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 70, fracciones VI y XV de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Sinaloa; y 12, fracciones XVII y XXXVI del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 

11.7. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señala como su domicilio 
el ubicado en Avenida Insurgentes, sin número, colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
80129, en la Ciudad de Culiacán de Rosales, Sinaloa. 

En términos de las reformas de que fueron objeto los Lineamientos para el otorgamiento de 
apoyos a las entidades federativas en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito. de conformidad con el Acuerdo referido en el numeral 111 del apartado de Antecedentes 
del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de "LAS PARTES" obligarse de 
conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar el segundo y el último párrafos del 
numeral 11.B de la CLÁUSULA CUARTA del Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el marco del PRONAPRED. 
celebrado el 31 de marzo de 2016. para quedar como sigue: 

"CUARTA: ... 

l .. 

11. 

11.A .. . 

11.B . .. . 

. ... . . . ... 
A efecto de que sea realiza~a la segunda min!stración de los recursos, "LA ENTIDAD" deberá : ;: 
solicitar expresamente a "LA SECRETARIA" su transferencia. misma que deberá ser • • • 
solicitada del 15 de junio hasta el 11 de octubre de 2016, y se encontrará condicionada a: 

11.B.1 a 11.B.5 .... 
. . .... 
... , . 

.. .. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministraci 
entregada a "LA ENTIDAD". a partir del 15 de junio de 2016, por la cantid 
$4,579,298.92 (Cuatro millones quinientos setenta y nueve mil doscientos nov 

-.. . .. " .. ., ... 
ocho pesos 92/100 M.N.). 
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SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS 
PARTES-' convienen que el resto del instrumento jurldico celebrado el 31 de marzo de 2016 
no se modifica, por lo que continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente 
pactados. · 

TERCERA.- El presente instrumento jurldico forma parte integrante del Convenio de 
Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Apoyos a las Entidades Federativas en el 
marco del PRONAPRED. celebrado el 31 de marzo de 2016. y entrará en vigor a partir de la 
fecha de su suscripción. 

CUARTA:- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
de conformidad con el articulo 36 dE;! la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico 
Oficial de "LA ENTIDAD", de conformidad con los artículos 22 Fracción XI y 95 Fracciones 
XLIII y XL V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 

QUINTA.- Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y a anee ju dico del 
presente Convenio Modificatorio, y por no haber dolo, 18546n, error, mala o cual ui 
vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez. to firman e cinco ta s. e la i 
de México, a los once dfas del mes de octubre del af\o 2016. 

, ·,.. ~ 

SECRETARIA" 

MTRO. ALBERTO BEGNÉ GUERRA 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Dl~ECTOR 
PARA 

... 
··-. .. 

\ . . . . . . ... ... ... 

. . .., ... . 

-- --
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POR "LA SECRETARÍA" 

M!z . LUIS HERRERA LASSO MIJARES 
DJRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN 
~STRATÉGICA PARA LA PREVENCIÓN 

! .. SOCIAL 

POR "LA ENTIDAD" 

NAKO-GAtt(CÍA CASTRO 
SECRETARI EJECUTIVO DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO FORMAN PARTE DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA ~CIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO. EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNAClóN, Y POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEl. ESTADO DE SINALOA EL CUAL FUE 
DICTAMJNAOO POR LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS A TRAVES DE LA DIR CIÓN,NERAL ADJUNTA DE 
CONTRA TOS Y CONVENIOS MEDIANTE OFICIO UGAJ/DGCCCIDGACC/1148/2016. 

. '., 
# •• 

. . . . . ..... 

... ... . .. . .... " 

~ .. 

. 
. " .. 

) '" . ~ ... -. 

~-· 

, .. __ >F 
: ·r 
~,-
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 5 

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 88 BIS A LA LEY DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 88 Bis a la Ley de 
Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 88 BIS. Queda prohibido a los conductores, operar o 
accionar teléfonos celulares o cualquier aparato o dispositivo 
electrónico y de comunicación mientras los vehículos se 
encuentren en movimiento; con excepción de los conductores de 
vehículos de paso preferencial o emergencia, siempre y cuando se 
esté utilizando equipo de comunicación exclusivo de la 
dependencia o corporación a la que pertenezca. 

La violación a la presente disposición se sancionará conforme a lo 
previsto en la fracción 111 del artículo 170 de esta Ley. 

ARTÍCúLOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el periódico oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

_..,.r·'? 

~~ 
___ ,,.,.--··e··,· '-_,..,..,. ... 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado deberá armonizar 
lo establecido por el presente Decreto, en el Tabulador de 
1 nfracciones y Sanciones de la Ley de Tránsito y Transportes del 
Estado de Sinaloa y su Reglamento General, en un plazo de 
sesenta días a partir del inicio de su vigencia. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los seis días del 

del año dos mil dieciséis. 

( 

C. ROBERTO RAMS 

DIPUTADO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. 

El Gobernador C 

! 
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/ 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: I 

QUE ESTABLECE LAS ACCIONES A REALIZAR PARA LA 

CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA 

PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

Artículo Primero. La LXII Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Sinaloa declara el 2017 como el "AÑO DEL 

CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917". 

Artículo Segundo. Inscríbase con Letras Doradas en el Muro 

de Honor del Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, la 

divisa "CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 1917-2017". 

Artículo Tercero. En_ toda la Documentación Oficial que emita 

este H. Congreso del Estado de Sinaloa durante el año 2017, se 

inscribirá la leyenda "2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA 
PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917". 
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/ 

Artículo Cuarto. La Junta de Coordinación Política del 

Congreso del Estado propondrá al Pleno la integración de una 

Comisión Especial para la Conmemoración del Centenario de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
1917, con el objeto de establecer en forma coordinada los eventos 

y acciones que se llevarán a cabo a partir de la aprobación del 

presente Decreto, hasta el 5 de febrero de 2017. Para el 

cumplimiento de su objeto deberá procurarse la participación de 

los sectores público, social y privado. 

Artículo Quinto. Nómbrese al salón de usos múltiples del 

Congreso del Estado, como "Salón Constituyentes de 1917". 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Artículo Segundo. La develación de la placa con Letras Doradas 

en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado, prevista en el artículo segundo del presente Decreto, se 

realizará en Sesión Sole_mne convocada para tal efecto. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes 

del año dos mil dieciséis. 

!,, 

/ 
/ 

/ 

iciembre 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del me de di i af"io dos mil 
dieciséis. 



20 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda . . . . . '-"-' . . . . 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMER0:_1-ª 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEL 

ESTADO DE SINALOA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIII del artículo 29 y se 

adiciona la fracción XIV al 29, recorriéndose la vigente de forma 

subsecuente; el Capítulo VIII BIS denominado "FONDO DE 

APOYO" con los artículos 37 Bis, 37 Bis A, 37 Bis B, 37 Bis C, 37 

Bis D, 37 Bis E; y la Sección Única, denominada "OPERACIÓN Y 

DESARROLLO DEL FONDO DE APOYO" con los artículos 37 Bis 

F, 37 Bis G, 37 Bis H, 37 Bis 1, 37 Bis J, 37 Bis K, 37 Bis L, 37 Bis 

M, 37 Bis N, 37 Bis O, 37 Bis P, y 37 Bis Q, de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas del Estado de Sinaloa, para quedar como 

sigue: 

Artículo 29 . ... 

l.aXII. ... 
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XIII. Proponer los incentivos necesarios que permitan potencializar 
la competitividad de las MIPYMES; 

XIV. Aprobar la asignación de los créditos provenientes del Fondo 
de Apoyo; y, 

XV. Emitir resolución de viabilidad en la cancelación de incentivos 

otorgados a las M IPYMES, misma que servirá de base a la 

Secretaría. 

CAPÍTULO VIII BIS 
DEL FONDO DE APOYO 

Artículo 37 Bis. El Fondo de Apoyo es una política pública de 

desarrollo empresarial, operada por la Secretaría de Desarrollo 

Económico del Gobierno del Estado en coadyuvancia con el 

Gobierno Federal, que tiene como objetivo apoyar a la Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas del Estado con créditos a las 

tasas más competitivas del mercado, en aquellos proyectos e 

inversiones productivas que sean viables y que generen empleo o 

autoempleo, mediante la creación de fideicomisos o de la 

administración directa de los órganos encargados de administrarlo. 

Artículo 37 Bis A. El For:tdo de Apoyo tiene por objeto: 

l. Impulsar el emprendedurismo en el Estado· y la generación 

de nuevos empleo·s mediante la inyección de recursos 

etiquetados para el Fondo de Apoyo a través de su 

programación en el presupuesto de egresos; 
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11. Establecer una coordinación interinstitucional con las 

dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, así 

como con el sector social o privado, para implementar las 

acciones necesarias que permitan la consolidación y 

desarrollo empresarial en el Estado; 

111. Apoyar a la Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del 

Estado, con créditos a las tasas más competitivas del 

mercado, en aquellos proyectos e inversiones productivas 

que sean viables, tomando como referencia los criterios para 

el otorgamiento de créditos establecidos por la Banca de 

Desarrollo y Comercial; 

IV. Contribuir a que los segmentos de la población en estado de 

desempleo abierto, es decir, sin trabajo, con disponibilidad 

para emplearse y en situación de búsqueda de empleo, se 

incorporen a la población económicamente activa; y, 

V. Brindar una herramienta idónea y permanente que enfrente 

el problema del desempleo y la falta de oportunidades de los 

sinaloenses. 

Artículo 37 Bis B. En la constitución del Fondo de Apoyo 

participará la Secretaría de Desarrollo Económico, el Gobierno 

Estatal, instituciones financieras y el Gobierno Federal mediante 

los apoyos concurrente·s de colaboración convenida o por 

convenirse. Lo anterior, supeditado a que el Gobierno Federal se 

encuentre en dicha capacidad. 
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Artículo 37 Bis C. En el marco de las leyes y ordenamientos de 

carácter presupuesta!, administrativos, hacendarios, de 

coordinación fiscal y de concurrencia con el Gobierno Federal, la 

Secretaría de Desarrollo Económico realizará las gestiones 

necesarias para la formalización de los instrumentos jurídicos a 

que haya lugar para la constitución del Fondo de Apoyo a que se 

refiere la presente Ley. 

Para la operación y desarrollo del Fondo de Apoyo se obtendrán 

los recursos por los conceptos a que se refiere el artículo 37 Bis D 

de esta Ley, a cuyo efecto la Secretaría de Desarrollo Económico 

realizará los estudios necesarios y propondrá los instrumentos 

pertinentes. 

Artículo 37 Bis D. Para la constitución del Fondo de Apoyo se 

canalizarán recursos provenientes de: 

l. Una partida determinada en el Presupuesto de Egresos del 

Estado a la Secretaría de Desarrollo Económico; 

11. Los recursos que conforme a las disposiciones 

correspondientes y a los convenios de participación 

concurrente se celebren por la Secretaría de Desarrollo 

Económico, al efeGto puedan destinar el Gobierno Federal y 

Estatal de encontrarse en capacidad para ello; 

111. Los recursos que conforme a las disposiciones 

correspondientes y a los convenios celebrados con las 
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instituciones financieras se obtengan mediante los diversos 

mecanismos de apalancamiento; 

IV. La revolvencia del Fondo de Apoyo; y, 

V. Los apoyos, recursos e ingresos que el Consejo Estatal para 

la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas determine asignar al Fondo de Apoyo. 

Artículo 37 Bis E. La administración del Fondo de Apoyo estará a 

cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico en los términos de 

esta Ley. 

SECCIÓN ÚNICA 

DE LA OPERACIÓN Y DESARROLLO DEL FONDO DE APOYO 

Artículo 37 Bis F. En el proyecto de presupuesto de egresos del 

Estado, se asignarán los recursos para la operación del Fondo de 

Apoyo. 

Del monto que se asigne, el cinco por ciento será utilizado para 

gastos de operación del Fondo de Apoyo y en ningún momento 

podrán ser destinados a sueldos, salarios o cualquier 

remuneración personal. . 

Artículo 37 Bis G. La Secretaría de Desarrollo Económico como 

autoridad operadora del Fondo de Apoyo, será la encargada de 

realizar un estudio pormenorizado de los convenios celebrados con 

. los organismos, instituciones y entidades gubernamentales de 
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nivel federal y estatal con aportación concurrente de recursos, 
identificando aquel que genere la óptima multiplicación del Fondo 
de Apoyo. 

De no existir convenio de colaboración con algún organismo, 

institución o entidad que ofrezca mejores condiciones que aquellas 

con las que exista convenio, se priorizará la celebración del 

convenio correspondiente. 

Posterior al proceso de identificación el titular de la Secretaría, 

emitirá el acuerdo de asignación correspondiente que justifique las 

razones técnicas de su decisión, y seguirá el procedimiento 

correspondiente convenido para la obtención del recurso 

multiplicado. Dicha determinación deberá notificarse al Consejo 

Estatal para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas. 

Artículo 37 Bis H. Obtenido el recurso multiplicado por los apoy 

concurrentes referidos, la Secretaría de Desarrollo Económt o 

realizará un estudio detallado de las entidades financieras con las 

que exista convenio de colaboración, para determinar cuál de ellas 

generará mejores rendimientos y tasas más bajas por 

apalancamiento financiero. 

De no existir convenio de colaboración con alguna entidad 

financiera que ofrezca mejores rendimientos y tasas, se priorizará 

la celebración de convenio correspondiente. 
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Posterior al estudio realizado por la Secretaría de Desarrollo 

Económico, se emitirá el dictamen de asignación e inversión 

correspondiente, que expondrá las razones técnicas por las que se 

determinó la elección de una entidad o institución financiera en 

específico. 

Artículo 37 Bis l. Emitido el dictamen de asignación e inversión de 

los recursos, los mismos serán puestos a disposición de la entidad 

financiera determinada en dicho dictamen, en concepto de garantía 

para su apalancamiento y multiplicación. 

Artículo 37 Bis J. El monto que se obtenga posterior al proceso 

de apalancamiento financiero será distribuido por la Secretaría de 

Desarrollo Económico en los rubros de los sectores que considere 

necesarios, priorizando los microcréditos destinados a la creación 

de nuevos empleos o autoempleos. 

Artículo 37 Bis K. La aprobación de los créditos provenientes del 

Fondo de Apoyo, será autorizado por el Consejo Estatal para 

Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

rtículo 37 Bis L. El Consejo Estatal para la Competitividad de las 

icro, Pequeñas y Medianas Empresas determinará los 

mecanismos de orden apministrativo y de control necesarios para 

garantizar la debida aplicación del Fondo de Apoyo y su gestión 

interna. 

Los gastos de operación serán priorizados en la capacitación de 

los solicitantes de los créditos del Fondo de Apoyo. 
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Artículo 37 Bis M. El Consejo Estatal para la Competitividad de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, designará el Cuerpo 
Técnico del Fondo de Apoyo con los miembros que estime 

convenientes para el eficiente cumplimiento de los objetivos del 

Fondo de Apoyo. 

Artículo 37 Bis N. El Consejo Estatal para la Competitividad de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas presentará un informe 

trimestral sobre el funcionamiento del Fondo de Apoyo. 

Artículo 37 Bis O. Las actividades del Consejo Estatal para la 

Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas se 

sujetarán a los principios de eficiencia, equidad y racionalidad en 

la aprobación de los créditos solicitados. 

Artículo 37 Bis P. El procedimiento para solicitar los créditos 

provenientes del Fondo de Apoyo será el siguiente: 

a) Presentación de la documentación requerida: Las personas 

interesadas en obtener un crédito del Fondo de Apoyo deberán 

presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico la 

documentación requerida en las reglas de operación. 

b) Evaluación realizadc! por el Cuerpo Técnico del Fondo de 

Apoyo: La documentación será revisada por el Cuerpo Técnico 

designado por la Secretaría de Desarrollo Económico para que 

determine si los solicitantes cumplen con los requisitos de la 

convocatoria. 
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c) Capacitación: El Cuerpo Técnico del Fondo de Apoyo, evaluará 

y determinará si los solicitantes cuentan con capacitación y/o 
formación empresarial vigente para el debido manejo del 
crédito. 

En caso de no contar con formación empresarial alguna, la 

Secretaría de Desarrollo Económico brindará la capacitación 

necesaria a los solicitantes mediante los programas e 

instituciones que se encuentren activos y disponibles. 

En ningún caso podrá autorizarse el otorgamiento de créditos a 

quienes no cuenten con capacitación empresarial. 

d) Remisión de documentos al Consejo Estatal para la 

Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas: 

El Cuerpo Técnico del Fondo de Apoyo, una vez verificado el 

cumplimiento de los requisitos de convocatoria, ley y formación 

empresarial, remitirá los documentos de los solicitantes al 

Consejo Estatal para la Competitividad de las Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas, para la aprobación de los créditos 

correspondientes. 

e) Aprobación del crédito por el Consejo Estatal para la 

Competitividad de la~ Micro, Pequeñas y Medianas Empresas: 

Los acuerdos de aprobación de las solicitudes de crédito que 

otorgue el Consejo Estatal para la Competitividad de las Micro, 

Pequeñas y Medianas Empresas, deberán argumentar las 

razones por las que se determina la viabilidad de los proyectos 
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propuestos por los solicitantes y la aprobación de la solicitud 
del crédito. 

En caso que el Consejo determine negar el otorgamiento del 
crédito a alguno de los solicitantes, deberá argumentar las 
razones por las que se falló en dicho sentido. 

En ningún caso el Consejo Estatal para la Competitividad de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, podrá autorizar un 
segundo crédito del Fondo de Apoyo ·a quien al momento de la 

solicitud adeude el crédito primigenio. 

f) Recuperación del crédito: Una vez aprobados los créditos, la 

Secretaría de Desarrollo Económico deberá establecer las 
condiciones de recuperación de los montos otorgados, fijando 

tasas de interés, plazos de pagos, aportaciones mensuales de 

acuerdo al monto. La recuperación del monto nunca deberá 

exceder de veinticuatro meses, para garantizar la revolvencia 

de los recursos económicos del Fondo de Apoyo. 

Artículo 37 Bis Q. La Secretaría de Desarrollo Económico será la 

encargada de dar a conocer las reglas de operación del Fondo de 

Apoyo, así como de su operación en forma permanente durante 

todo el año, a través d~ ventanillas físicas y electrónicas en las 

diversas dependencias e instituciones que integran su 

ordenamiento, así como el nombre de los beneficiarios de dicho 

Fondo de Apoyo en los portales de transparencia de Gobierno del 

Estado. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La vigencia del presente Decreto será del 1 ro. de enero 

al 31 de diciembre del año 2017, previa publicación en el Periódico 

Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. El Fondo de Apoyo será por urnca ocasión, cuya 

vigencia será del primero de enero al 31 de diciembre del año 2017, 

de acuerdo al artículo primero transitorio del presente Decreto. 

La Secretaría de Desarrollo Económico determinará la 

denominación del Fondo de Apoyo previsto en el presente Decreto, 

para los efectos de su implementación y publicidad ante la 

sociedad sinaloense. 

La Secretaría de Desarrollo Económico en las reglas de operación, 

deberá prever mínimamente políticas para el acompañamiento y 

capacitación institucional de los solicitantes de créditos, así como 

un mecanismo de garantía con obligados solidarios de quienes 

tengan acceso a un crédito, para la recuperación del mismo. 

En las reglas de operación del Fondo de Apoyo se fijarán los 

mecanismos de evaluación y de pertinencia acorde a los 

resultados y recuperació.n de cartera. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 

diciembre del ano dos mil dieciséis. 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio oéLf:>oder Ejecutivo de Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa_, a los ñüeve días del me de dic'emb e .del año dos mil 
dieciséis. 

El Secretario de Desarrollo Econ 

C. Gerardo 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, 
fracción XXIV y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1º, 14, 
fracción VI, 38, fracción IX, 48,49, 50, fracción VI, 51 Y 52, fracción I de la Ley de 
Cultura del Estado de Sinaloa; y, 

Considerando 

Que la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado expidió la 
Ley de Cultura del Estado de Sinaloa, según Decreto número 146, publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", de fecha 13 de agosto de 2008. 

Que la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa, en su contenido, declara que sus 
disposiciones son de orden público, interés social y observancia obligatoria, ¡ 

teniendo, entre otros objetivos, el fijar los mecanismos de apoyo para la creación,~ ¡ 
preservación, fomento, promoción, difusión e investigación de la cultura. \ \ ~-, 

\t: 
Que de igual manera, dicho ordenamiento faculta al Ejecutivo Estatal para diseñar 1 .'. 
e instrumentar un régimen especial de protección para los bienes culturales ', . , 
tangibles e intangibles no sujetos a la protección de la legislación federal y con ·\¡J; 
independencia de su fecha de creación. 1 

\ 
Que la referida Ley considera como patrimonio cultural e histórico, entre otros, los 1 

'-- -· 

vabres y bienes culturales tangibles, incluidos entre éstos, la artesanía 
indumentaria, pintura y gastronomía. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011·2016, establece en su Eje dos: La obra 
humana, la política social del Gobierno de Sinaloa pasa, así, por el diseño y 
puesta en marcha de líneas muY. articuladas de política social en educación, 
cultura, deporte, salud, desarrollo de la familia, oportunidad para las mujeres y los 
jóvenes, desarrollo urbano y vivienda, calidad de vida y medio ambiente. Porque, 
en efecto, no puede haber desarrollo social e integral sin la apertura de 
oportunidades de acceso a los bienes y servicios públicos que atiendan la 
dimensión humana de la existencia. 
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Que la cocina tradicional sinaloense, sin duda alguna constituye una de las 
manifestaciones culturales más importantes y representativas de Sinaloa, que 
encuadra como patrimonio cultural e histórico en la referida ley, ya que tiene un 
valor o significado especial para un grupo determinado a para la sociedad en 
general. 

Que a raíz de la solicitud del Conservatorio de la Cultura Gastronómica Sinaloense 
A.C. se propone la declaratoria de la cocina tradicional sinaloense como cultura 
comunitaria, ancestral, popular y vigente, y tiene como propósito dar sustento legal 
para su salvaguarda, pues es una necesidad urgente de carácter social y con 
implicaciones económicas debido a los procesos de globalización y la continua 

::s:r:::i::t:

0

::al~rácticas y tradiciones que prevalecen en torno a la cocina \, 
tradicional constituye, hoy en día, un importante y dinámico bien del Patrimonio , . 
Intangible de Sinaloa; se transmite de generación en generación, recreado 
constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, 
interacción con la naturaleza e historia, infundiéndoles sentimiento de identidad y 
continuidad. ) \ ~ 

Que la cocina tradicional de Sinaloa, tiene origen prehispánico y colonial; de ahí 
surge la cocina original, auténtica, de raíz mestiza, que muestra identidad cultural 
a nuestra entidad emergente. a finales del siglo XIX. La Cocina Tradicional 
Sinaloense es parte integral del ancestral sistema cultural basado en el maíz, frijol, 
chile, calabaza y tomate, ha sido alimento comunitario y, al mismo tiempo, centro 
de vida ritual y ceremonial. La originalidad, carácter ancestral, comunitario y 
colectivo, así como la capacidad de fortalecer la cohesión social y la identidad 
cultural, vuelve imperiosa su salvag_uardia. 

El Conservatorio de la Cultura Gastronómica Sinaloense A.C. realizó diagnóstico 
con metodología del Conservatorio Nacional en 18 municipios, arrojó un total de 
158 preparaciones de platillos y bebidas, considerados íconos de la gastronomía 
sinaloense, poseen caracterlsticas propias de las tres regiones gastronómicas 
sierra, valles y costa, que definen identidad cultural y culinaria a la cocina 
sinaloense. 
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Que mediante sesión de la Junta Directiva del Instituto Sinaloense de Cultura, 
según Acuerdo 6/15, del día 15 de marzo de 2016, se acordó proponer el 
Ejecutivo del Estado declarar la cocina tradicional sinaloense como patrimonio 
cultural de Sinaloa. 

Que en mérito de las anteriores consideraciones, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO Que declara a la cocina tradicional sinaloense como Patrimonio 
Cultural tangible del Estado de Sinaloa 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concibe a la gastronomía como una expresión cultural, 
representativa de los valores locales, simbólicos e identificatorios, localizados enr~ 
una cadena productiva que incluye la política agraria, el ámbito de la salud y de la\\ \ 
nutrición, la formación de recursos humanos, la protección de la propiedad 
intelectual, el desarrollo y apropiación del turismo cultural. 

Por lo tanto, se declara la cocina tradicional sinaloense como patrimonio cultural 
tangible del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente declaratoria tendrá por objeto preservar una 
de las manifestaciones de la identidad cultural sinaloense, como lo es la cocina 
tradicional sinaloense. 

ARTÍCULO TERCERO.- Esta declaratoria establecerá compromisos del gobierno 
de Sinaloa centrados primordialmente, en dos aspectos: primero, que las 
Secretarías de Estado: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano, Secretaría de Turismo, Secretaría de Educación 
Pública y Cultura, entre otras, y los Organismos Públicos Descentralizados 
Instituto Sinaloense de Cultura e Institutos Municipales de Cultural, incluyan en 
sus programas de trabajo las acciones conducentes al rescate, la preservación y 
promoción de la cocina tradicional sinaloense, al interior del Estado, dentro y fuera 
del país; segundo, establecer coordinación con los gobiernos municipales y 
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organismos de la sociedad civil comprometidos con la cultura alimentaria 
tradicional. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez diseñado el régimen especial de protección de la 
cocina tradicional sinaloense, basado en el compendio realizado por el 
Conservatorio de la Cultura Gastronómica Sinaloense, A. C., el Instituto 
Sinaloense de Cultura, acordará con las instituciones y las autoridades 
competentes, el desarrollo de un programa cultural para la preservación de la 
cocina tradicional sinaloense. 

Transitorios 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto que declara a la cocina tradicional 
sinaloense como Patrimonio Cultural tangible del Estado de Sinaloa, deberá ser 
inscrito en el Registro de Patrimonio Cultural e Histórico del Instituto Sinaloense de 
Cultura. 

Es dado en la residencia del Poder Eje 
Rosales, Sinaloa, a los veinticinco días de 

\ 

e dos mil dieciséis. 
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Directora General del Instituto 
Sinaloense de Cultura 

éación Pública 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO QUE DECLARA A LA COCINA TRADICIONAL SINALOENSE COMO 
PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE DEL ESTADO DE SINALOA 



38 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE AGUSTÍN CHÁ VEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Que de confonnidad con lo previsto por 
el artículo 119 en relación con el artículo 629 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
para el Estado, se hace de su conocimiento 
que con fecha 31 Treinta y Uno de Agosto del 
año en curso, se dictó SENTENCIA 
DEFINITIVA en los autos del Expediente 
número 745/2014, relativo aljuicio Ordinario 
Civil, promovido ante este Juzgado por el C. 
JOSÉ NILO ROJO ROBLES, en contra de 
AGUSTÍN CHÁ VEZ y OFICIAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE, LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, a quien le reclama el 
vencimiento anticipado de Cóntrato y demás 
prestaciones, y por este medio se le notifica 
los puntos resolutivos de la resolución antes 
mencionada, los cuales a la letra dicen: 

PRIMERO. Es legalmente procedente 
la vía Ordinaria Civil intentada. SEGUNDO. 
La parte actora probó su acción. Los 
demandados AGUSTÍN CHÁ VEZ y de la C. 
OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA MUNICIPALIDAD, no 
comparecieron ajuicio dentro del término que 
para tal efecto se les concedió, razón por la 
cual se les declaró la rebeldía; en 
consecuencia: TERCERO. Se declara que la 
Prescripción se ha consumado y por ende el 
accionante JOSÉ NILO ROJO ROBLES, ha 
adquirido la propiedad del inmueble 
consistente en terreno urbano y construcción, 
ubicado en Cuartel número Sto., manzana 16, 
Calle Benito Juárez, número 87, esquina con 
Roosevelt, antes Avenida Pacífico, de esta 
Ciudad, con una superficie de 267.12 metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias ya 
descritas en esta resolución; mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, bajo la inscripción número 181, 
del tomo 25, sección Documentos Privados, a 
nombre del demandado AGUSTÍN CHÁ VEZ. 
CUARTO. Atento a lo anterior y una vez que 
cause ejecutoria este fallo, remítanse copias 
certificadas del mismo a la C. Oficial del 
Registro Público de la Propiedad de esta 
Municipalidad, a fin de que sirva como título 
de propiedad del accionante, debiéndose 
cancelar la inscripción antes señalada. 
QUINTO. Notifíquese personalmente la 
presente Sentencia Definitiva en términos del 
artículo 118, fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
señalado domicilio procesal. En su caso, la 
notificación a quien no hubiere señalado 
domicilio para tal efecto, practíquese de 
conformidad con los numerales 115 y 116 del 
propio ordenamiento legal, por conducto del 
Actuario que designe la Coordinación de 
Actuarios de los Juzgados de Primera 
Instancia de los Ramos Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, 
ordenándose rem 1tir el instructivo 
correspondiente para su cumplimentación. En 
la inteligencia de que la notificación al 
demandado AGUSTÍN CHÁ VEZ, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el 
numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de las publicaciones en los 
periódicos Oficial El Estado de Sinaloa, y en 
el de mayor circulación de esta Ciudad, sin 
perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta Municipalidad. 

Así definitivamente lo resolvió y firma 
el Ciudadano Licenciado MIGUEL 
ORLANDO SIMENTAL ZAVALA, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, 
por ante la Licenciada ISABEL CRISTINA 
LÓPEZ BARRETO, Secretaria Primera de 
Acuerdos, que autoriza y da fe. 

FIRMADO.- Dos firmas ilegibles.
Rúbricas. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento 
para efecto de que pueda comparecer al local 
que ocupa el· Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial, hacer valer sus derechos si así le 
conviniere, informándole que el domicilio de 
dicho Tribunal es el ubicado en Calle Río 
Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 
Tellería de esta Ciudad, específicamente el 
lugar que ocupa la Unidad Administrativa del 
Gobierno del Estado, Segunda Planta. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 23 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Isabel Cristina López Barreto 
DIC. 23-26 R. No. 745609 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

C. JUAN FRANCISCO QUINTERO 
LUNA y BRENDA BERENICE TOVAR 
MORENO. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, enjuicio ORDINARIO CIVIL 
(PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD), 
Expediente 2753/2015, promovido por 
HÉCTOR ALFONSO RUIZ HERNÁNDEZ 
y JENNSSI IVETTE GUZMÁN HERRERA, 
se le emplaza para que dentro del término de 
09 NUEVE DÍAS, contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación, 
produzca su contestación a dicha demanda, 
quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 22 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramírez 
DIC. 23-26 R. No. 746243 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MÉXICO. 
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EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO. Promovido por 
MARGARITA PALOMARES PÉREZ. Para 
que se asiente correctamente su nombre de 
MARGARITA PALOMARES PÉREZ, 
Fecha de Nacimiento 26 DE JULIO DE 1941, 
Lugar de Nacimiento CAJÓN VERDE, 
ROSARIO, SINALOA; ya que se asentó 
incorrectamente.- Exp. 677/2016, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cualquiera que sea el estado del mismo 
mientras no exista Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Nov. 29 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
DIC. 23 R. No. 10015067 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
A LOS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al Auto de fecha 
03 Tres de Octubre del año en curso, dictado 
en el Expediente número 719/2016, relativo a 
las diligencias de Información AD
PERPÉTUAM, promovidaante este Juzgado 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, se hace 
del conocimiento de los interesados y a quienes 
se crean con derecho a oponerse que la C. 
MARÍA DEL CARMEN SAINZ 
GONZÁLEZ, promueva diligencias de 
InformaciónAD-PERPÉTUAM, con el objeto 
de acreditar la posesión y construcción del 
siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno número 6-A, 
posteriormente se le asignó el número 7-A y 
actualmente marcado con el número 4913, 
manzana 132, cuartel 26, con una supe:-ficie 
total actualmente de 175.84 metros cuadrados 
y con una superficie construida de 77 .15 
metros cuadrados, de la Calle Primavera en 
la Colonia Ricardo Flores Magón, de esta 
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Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 7.89 metros con Calle 
Primavera; AJ Sur: 7. 79 metros con Alejandrina 
Osuna Niebla actualmente con Ayaryth Lizeth 
Acosta Salazar; Al Oriente: 22.55 metros con 
Pedro Tapia actualmente Cerafina Pérez Ruiz 
y Al Poniente: 22.28 metros con Pedro Tapia 
actualmente vive el señor Michel López 
Osuna. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 27 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Isabel Cristina López Barreto 
DIC. 23 ENE. 2-13 R. No. 746337 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
En acatamiento al auto de fecha 28 

Veintiocho de Septiembre de 2016 Dos Mil 
Dieciséis, pronunciado en el Expediente 
número 703/2016, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria de información AD
PERPÉTUAM, promovidas por ALBERTO 
IBARRA NAVARRO, para acreditar la 
posesión del bien inmueble ubicado en Lote 
de Terreno 4-A posteriormente número 4905 
y actualmente número 4905-A, Manzana 132, 
Cuartel 26, de la Calle Primavera, de la 
Colonia Ricardo Flores Magón, de esta 
Ciudad, con una superficie de terreno de 
181.24 metros cuadrados, y una superficie 
construida de 128.16 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 7.88 metros con Calle Primavera;AL 
SUR; 8.18 con Lote Viuda de Vizcarra Felipa, 
hoy Josefina López Santiago, con domicilio en 
Calle Margarita 4906, Colonia Flores Magón 
de esta Ciudad; AL ORIENTE 22.39 metros 
con Manuel Sainz González con domicilio en 
Calle Primavera número 4905 de la Colonia 
Flores Magón de esta Cii1dad; AL 
PONIENTE con Dalia Puga de Ayvar con 
domicilio en Calle Primavera número 4907 de 
la Colonia Flores Magón de esta Ciudad; se 
cita y se convoca a quien se crean con 
derechos, para que se presenten ante este 
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Juzgado a oponerse a las presentes diligencias 
ó a hacer valer los derecho que estimen 
pertinentes, en la inteligencia que el plano del 
inmueble, está expuesto en la tabla de avisos 
de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 3 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 

DIC. 23 ENE. 2-13 R. No. 746334 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO: 
En acatamiento a la resolución judicial 

de fecha Ocho de Diciembre de 2015, 
pronunciado en el Expediente número 873/ 
2015, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria de informaciónAD-PERPÉTUAM, 
promovidas por MARTHA GUADALUPE 
ESQUIVEL MORALES, para acreditar la 
posesión del bien inmueble ubicado en Calle 
Agustín Torres número 150 de la Colonia 
Lomas del Ébano de esta Ciudad, con una 
superficie total de 240.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 15.00 metros con Calle Agustín 
Torres; AL SUR: 15 .40 metros con predio 
número 2; AL ORIENTE: 16. 70 metros con 
lote número 14;ALPONIENTE: 15.30metros 
con lote número 1; se cita y se convoca a quien 
se crean con derechos, para que se presenten 
ante este Juzgado a oponerse a las presentes 
diligencias ó a hacer valer los derechos que 
estimen pertinentes, en la inteligencia que el 
plano del inmueble, está expuesto en la tabla 
de avisos de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 1 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 
DIC. 23 ENE. 2-13 R. No. 7 46409 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO· JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con 
derecho a oponerse a las diligencias en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria (INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM), promovidas ante este 
Juzgado, bajo Expediente número 721/2016, por 
MANUEL SAINZ GONZÁLEZ, a fin de 
acreditar la posesión de un bien Inmueble 
consistente en un lote de terreno y casa 
habitación en él construida, ubicados en la Calle 
Primavera número 4905, manzana 132, cuartel 
26, de la Colonia Ricardo Flores Magón de 
esta Ciudad, con una superficie de 176.25 
metros cuadrados y una superficie construida 
de 97.95 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, 8.05 
metros con Calle Primavera; AL SUR, 7.92 
metros con De Rodríguez Juana; AL 
ORIENTE, 22.21 metros con V da. De 
Vizcarra Felipa; AL PONIENTE, 22.39 metros 
con Alberto Ibarra Navarro, con Clave 
Catastral: O 11000-026-132-011-001. 

Asimismo, se le hace saber al público 
que las fotografías y plano de localización del 
inmueble de referencia se encuentran 
expuestos en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 23 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO 

DEL RAMO CIVIL 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

DIC. 23 ENE. 2-13 R. No. 746333 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho a oponerse a las diligencias en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria (INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM), promovidas ante este 
Juzgado, bajo Expediente número 697/2016, por 
ROSA LUNA LÓPEZ, a fin de acreditar la 
posesión de un bien inmueble consistente en 
un lote de terreno y casa habitación en él 
construida, ubicados en la Calle Primavera 
número 4909, manzana 132, cuartel 26, de la 
Colonia Ricardo Flores Magón de esta Ciudad, 
con una superficie de 85 .45 metros cuadrados 
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y una superficie construida de 59.94 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, 3.68 metros con 
Calle Primavera; AL SUR, 3.94 metros con 
Adolfo Juárez Espejel; AL ORIENTE, 22.56 
metros con De Ayvar Delia Puga; AL 
PONIENTE, 22.88 metros con Héctor Manuel 
GómezAguilar, con Clave Catastral: O 11000-
026-132-021-001. 

Asimismo, se le hace saber al público 
que las fotografías y plano de localización del 
inmueble de referencia se encuentran 
expuestos en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 3 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO 

DEL RAMO CIVIL 
Lic. Rogelio Zatarain Zamudio 

DIC. 23 ENE. 2-13 R. No. 746336 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

a SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de BLANCA LAURA BELTRÁN 
PIMIENTA. Presentarse a deducirlo y 
justificarlo en Expediente No. 634/2016, dentro 
del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Nov. 14 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
DIC. 23 ENE. 2 R. No. 10015068 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 730/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
LAMBERTO SAUCEDA ZAZUETA y/o 
LAMBERTO SAUCEDA y RAMONA 
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ZAZUETA BERRELLEZA y/o RAMONA 
ZAZUETA, quienes indistintamente se 
ostentaban con dichos nombres; presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
dentro término improrrogable TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación del 
edicto. 

A TENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 23 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

DIC. 23 ENE. 2 R. No. 10206106 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
ANTONIO GARCÍA GASTÉLUM y/o 
ANTONIO GARCÍA y ROSALVA 
MENDOZA ROMÁN y/o ROSALVA 
MENDOZA DE GARCÍA y/o ROSALVA 
DE GARCÍA, quienes indistintamente se 
ostentaban con dichos nombres, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, Expediente 
2093/2016, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

DIC. 23 ENE. 2 R. No. 586956 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO: 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus MARÍA DEL CARMEN GASTÉLUM 
ESCALANTE y/o MARÍA DEL CARMEN 
GASTÉLUM DE ESCALANTE y/o MARÍA 
DEL CARMEN GASTÉLUM, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
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Expediente 2212/2016, término improrrogable 
de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 23 ENE. 2 R. No. 10205540 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN 
INZUNZA NORZAGARAY y/o RAMÓN 
INZUNZA y LORENZA VALLE, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este 
Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir hecha la última publicación 
del edicto Expediente. Expediente 1482/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 16 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 23 ENE. 2 R. No. 131320 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 
Auto 03 Octubre del año 2016, 

Expediente 362/2016, Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido 
MAGDALENA CAMACHO 
VILLALOBOS, a bienes de JOSÉ 
ALFREDO VILLEGAS PÉREZ, quien 
falleció 12 JUNIO 2016, ordenó convocar 
quienes créanse derechos hereditarios 
presentarse deducirlos y justificarlos y hacer 
nombramiento albacea, término improrrogable 
30 DÍAS HÁBILES contados partir hecha 
última publicación este edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Oct. 12 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA 
Lic. Va/demar Urías Cuadras 
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DIC. 23 ENE. 2 R No.1020S61S 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SALVADOR ALVARADO, CON 
RESIDENCIA EN GUAMÚCHIL, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse con 

derecho en el Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, promovido por 
MARIO ALBERTO GARCÍA DE LA CRUZ 
y DIANA GARCÍA VERDUZCO, a bienes 
de DIANA DEL REFUGIO VERDUZCO 
HEREDIA, a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 1 ~96/ 
2016, dentro del término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última Publicación del 
edicto. 

A TENTAMENTE 
Guamúchil, Salv. Alv., Sin., Dic. O 1 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daniela Armenia Chávez 

DIC. 23 ENE. 2 R No. 10205483 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
BASILIO OCHOA PÁEZ, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No. 2326/2012. 

Culiacán, Sin., Nov. 23 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 23 R No. 10205504 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
APOLINAR SOBERANES ESPINOZA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
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del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2153/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 21 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Rocfo del Carmen Rubio Gión 
DIC. 23 ENE. 2 R No. 10205506 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
ROGELIO RÍOS GARCÍA O ROGELIO 
RÍOS, presentarse a deducirlos y j~stificarl~s 
dentro del término deTREINTADIAS a partir 
de la última publicación del edicto, Exp. No. 
2257/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 18 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 23 ENE. 2 R No. 10205514 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor RODRIGO GARCÍA CELIS, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2890/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 30 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC. 23 ENE. 2 R No. 10205553 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
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SERGIO CASTAÑOS ROMERO, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de Expediente 
número 2843/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 28 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/arga 

DIC. 23 ENE. 2 R No. 10205636 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE COSALÁ, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a los interesados que se 

crean con derecho a la Herencia de la finada 
MARÍA GUADALUPE VALENZUELA 
LÓPEZ, radicado bajo el Expediente número 
50/2016, SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, preséntense a 
deducir y justificar derechos dentro del término 
de TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
Cosalá, Sin., Jun. 27 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
Lic. Esperanza Borboa Astorga 

DIC. 23 ENE. 2 R No. 10205592 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
MANUEL GONZÁLEZ LARA, presentarse 
a deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
en el Expediente número 2389/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 15 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA PRIMERA 
DE ACUERDOS 
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Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 23 ENE. 2 R. No. 745803 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
BLANCA ROSA MEDINA ZEPEDA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el Expediente número 2271/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 17 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 23 ENE. 2 R No. 746267 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse derecho 

a SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de JUAN NEPOMUCENO 
RENDÓN MEZA. Presentarse a deducirlo y 
justificarlo en Expediente No. 662/2016, dentro 
del término de 30 TREINTA DÍAS de hecha 
la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Nov. 22 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Luisa Tirado Lizárraga 
DIC. 23 ENE. 2 R No. 10014940 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1312/ 
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2004, formado en el Juicio ORDINARIO 
CIVIL, PAGO DE. PESOS, promovido ante 
este Juzgado por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través de su Apoderada, 
en contra de ARIEL MANJARREZ 
CABRERA y ROSA ELIZABETH 
CAMACHO LAMAS, se ordenó sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA el bien 
inmueble embargado en el presente juicio, 
mismo que a continuación se describe: 

Lote de terreno marcado con el número 
O 14, manzana número 584, ubicado en Avenida 
Camino de Los Lagos, número 4127-B Sur, 
del Fraccionamiento El Centenario, en esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, con superficie de 
terreno de 75.00 M2, dicho bien inmueble se 
encuentra registrado bajo la Clave Catastral: 
0700-27-584-014 según Escritura y 07-000-
027-584-014-001 según Catastro, inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Municipalidad, bajo la 
Inscripción número 72, del Libro número 930, 
de la Sección Primera, folio: 136291, con las 
siguiente medidas y colindancias: AL NORTE: 
mide 15.00 metros y linda con número oficial 
4119-A. AL SUR: mide 15.00 metros y linda 
con número oficial 4127-A; AL ORIENTE: 
mide 5.00 metros y linda con Avenida Camino 
de Los Lagos. AL PONIENTE: mide 5.00 
metros y linda con número oficial 4126-A. 

Es postura legal para el remate, la 
cantidad de $206,666.66 (DOSCIENTOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial practicado. 

La almoneda tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 
esta Ciudad, A LAS 13 :00 HORAS DEL DÍA 
1 O DIEZ DE ENERO DE 201 7 DOS MIL 
DIECISIETE. 

SE SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 14 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel García Ruiz 
DIC. 23 R No. 10206142 

,, 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUASAVE, 
SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 
Que en el Expediente número 580/2012, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de HORACIO 
LEAL ACOSTA, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en PRIMERA 
ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación, ubicada en Calle DIF, 
con número exterior 14 7, entre las Calles 
Leyson Castro y Emiliano Zapata, Colonia 17 
de Mayo, de esta ciudad de Guasave, Sinaloa, 
con Clave Catastral 05000-001-156-007-001, 
propiedad del C. HORACIO LEALACOSTA; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, de esta ciudad de Guasave, 
Sinaloa, bajo la inscripción número 78, del libro 
321, de la sección Primera, con una superficie 
del terreno de 187 .00 metros cuadrados y con 
una superficie construida de 86.40 metros 
cuadrados; con la siguientes medidas y 
colindancias según Escrituras; al Noreste: 9.45 
metros y colinda con lote 1 O, al Sureste: 20.35 
metros y colinda con lote 6, al Suroeste: 9.20 
metros y colinda con Calle DIF y al Noroeste: 
20.00 metros y colinda con lote 8. 

Servirá de postura legal para la venta 
del bien inmueble la cantidad de $322,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); importe de 
las dos terceras partes del avalúo pericial 
rendido en los presentes autos, se señalan las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA TRECE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, para que tenga 
verificativo el remate ordenado 
precedentemente en el local que ocupa este 
Juzgado ubicado en la Unidad Administrativa, 
Avenida Adolfo López Mateos y Calle Pino 
Suárez, Colonia Ángel Flores.- Convóquese a 
Postores. 

Guasave, Sin., Nov. 22 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO DEL 

JUZGADO PRIMERO 
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Lic. J ulián Elt!nt!s Arrt!dondo 
DIC. 23 R. No. 898772 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. GUADALUPE LÓPEZ QUINTERO 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 
artículo en el artículo 162 fracciones VII del 
Código Procesal Familiar, demanda por 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
DIVORCIO, promovido en su contra por la 
C. MARÍA ISABEL NIEBLA AGUILAR, al 
cual se le emplaza para que dentro del término 
de 09 NUEVE DÍAS contados a partir del 
décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a expediente 
826/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de 
este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

DIC. 21-23 R. No. 10205599 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

C. ERNESTO MIGUEL HERNÁNDEZ 
PÉREZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 
Procesal Civil, enjuicio ORDINARIO CIVIL 
(PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD), 
Expediente 279/2016, promovido por 
JACQUELINE ESCUDERO BULLE 
GOYRI, se le emplaza para que dentro del 
término de 09 NUEVE DÍAS, contados a 
partir del décimo día de hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 29 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 
ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 
DIC.21-23 R. No. 746146 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
C. GUADALUPE RAYGOZA MANCINAS 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento en lo previsto por el 
artículo 162 Fracción VII del Código 
Procedimientos Familiares en vigor, expediente 
número 689/2016, relativo al Juicio de 
TRAMITACIÓN ESPECIAL DIVORCIO 
JUDICIAL, promovido por ALFONSO 
MARTÍNEZ PADILLA, emplácese a la 
expresada demandada GUADALUPE 
RA Y GOZA MANCINAS, para que dentro 
del término de 09 NUEVE DÍAS, produzca 
contestación ante éste Juzgado, haciéndole 
saber que las copias de la demanda quedan a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
previniéndole para que en su primer escrito, 
señale domicilio para oír y recibirnotificación 
y que de no hacerlo, las sucesivas se le harán 
en la forma prevista por la Ley. 

Escuinapa, Sin., Nov. 28 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC.21-23 R. No. 10015993 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO füDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 
C. MARÍA DEL ROSARIO ALEJO 
MERCADO 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 
artículo 162 del Código Procesal Familiar 
fracción VII, demanda de Juicio de 
Tramitación Especial Divorcio, entablada en 
su contra por JOSÉ RODOLFO HIGUERA 
GASTÉLUM, se le emplaza para que dentro 
del término de 09 DÍAS HÁBILES contados 
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a partir del día siguiente de la publicación del 
edicto, produzca contestación a dicha 
demanda en expediente número 847/2016, 
además se le requiere para que sefiala 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacer, las subsecuentes aún las personales 
se le harán en los términos previstos por la 
ley. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 22 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC.21-23 R. No. 587050 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
GILBERTO FÉLIX GRIJALVA y SONIA 
CAMACHO CÁZARES 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 1241/ 
2015, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por CIBANCO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de 
GILBERTO FÉLIX GRIJALVA y SONIA 
CAMACHO CÁZARES, se ordenó 
emplazárseles a juicio, para que dentro del 
término de (7) SIETE DÍAS comparezcan a 
este Juzgado sito Avenida Lázaro Cárdenas 
número 891 Sur, Centro Sinaloa de esta ciudad 
de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia) a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndoseles para que en su primer escrito 
señalen domicilios en esta Ciudad para oír y 
recibir notificaciones y que de no hacerlo, las 
sucesivas se les harán en la forma prevista 
por la Ley; surtiendo su efecto el 
emplazamiento a partir del décimo día de 
hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ago. 22 de 2016 
LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 21-23 R. No. 10205500 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

NANCY ISABEL GUERRA SAVEDRA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 850/2014, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de NANCY 
ISABEL GUERRA SAVEDRA, se ordenó 
emplazársele para que dentro del término de 
SIETE DÍAS produzca contestación a la 
demanda entablada en su contra, previniéndole 
para que en primer escrito señale domicilio en 
esta Ciudad para oír y recibir notificaciones. 

La notificación surtirá sus efectos a 
partir del décimo día de hecha su última 
publicación y entrega. 

En la inteligencia que no se fija fecha 
para la Audiencia de Pruebas y Alegatos, ya 
que presente juicio le son aplicables las 
reformas al Código de Procedimientos Civiles, 
publicadas en el Periódico Oficial «El Estado 
de Sinaloa», el día 04 de Agosto del año 2008. 

Artículo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Ago. 26de2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Georgina de Jesús Escobar Ojeda 
DIC. 21-23 R No. 10205501 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTOS 
RECICLADORA DE PROPIEDADES y 
VIVIENDAS MÉXICANAS, S.A. DE C.V. 

Expediente 1386/2015, JUICIO 

ORDINARIO CIVIL, promovido por 
ALEJANDRO MORENO MEZA, en contra 
de RECICLADORA DE PROPIEDADES y 
VIVIENDAS MÉXICANAS, S.A. DE C.V. 
y C. OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
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DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA MUNICIPALIDAD, se ordena 
emplazar al primero por medio de edictos, para 
que dentro del término de NUEVE DÍAS, 
comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de 
esta ciudad de Culiacán, Sinaloa (Palacio de 
Justicia) a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer a su 
favor, previniéndosele para que en su primer 
escrito señale domicilio en esta Ciudad, para 
oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 
las subsecuentes se le harán en la forma 
prevista por la ley.- Dicha notificación 
empezará a surtir sus efectos a partir del 
décimo día de hecha su última publicación y 
entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Hector Francisco Montelongo Flores 
DIC.21-23 R.No.10205614 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. EDGARDO CERVANTES ACOSTA y 
ENRIQUE LEAL SEPÚLVEDA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 294/2013, 
formado al JUICIO TERCERIA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO, promovido 
por MARCO ANTONIO VÉLEZ CASTRO, 
en su carácter de albacea del de cujus LUIS 
VÉLEZ GUTIÉRREZ, en contra de 
ERNESTO ARMENDARIZ RODRÍGUEZ 
-CEDENTE- ERNESTO ARMENDARIZ 
SOTO, EDGARDO CERVANTESACOSTA, 
ENRIQUE LEAL SEPÚLVEDA LUIS 
OCTAVIO VÉLEZ CASTRO, ROSA ELIA 
VÉLEZ CASTRO, GUADALUPE 
CASTRO, ALMA DELIA VÉLEZ 
ROELAS, FERNANDO VÉLEZ CASTRO 
y MARÍA LOURDES VÉLEZ CASTRO, la 
C. Juez ordenó notificar los puntos resolutivos 
de la sentencia de fecha dos de septiembre 
de dos mil dieciséis: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS: 
PRIMERO.- Es procedente la tercería 
excluyente de dominio planteada en autos. 
SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. 
Los codemandados ERNESTO 
ARMENDARIZ SOTO y ALMA DELIA 
VÉLEZ RUELAS no acreditaron las 
excepciones opuestas. Mientras que los 
codemandados ejecutados, FERNANDO 
VÉLEZ CASTRO, MARÍA LOURDES 
VÉLEZ CASTRO, ROSA ELIA VÉLEZ 
CASTRO Y GUADALUPE CASTRO, se 
allanaron a la demanda; en tanto que, los 
codemandados ejecutantes ERNESTO 
ARMENDARIZ RODRÍGUEZ, EDGARDO 
CERVANTES ACOSTA, ENRIQUE LEAL 
SEPÚLVEDA y el c0demandado ejecutado 
LUIS OCTAVIO VÉLEZ CASTRO, no 
tuvieron interés en dar contestación a la 
demanda entablada en su contra. 
TERCERO.- Ha lugar a excluir y desde luego 
se excluye del embargo trabado en el juicio 
ejecutivo mercantil número 749/2003-2, 
radicado en este Juzgado, sobre los siguientes 
bienes inmuebles: a).- Lote de terreno ubicado 
en Avenida Libertad número 508, entre las 
calles Sta y 6ta, de la ciudad de San Luis Río 
Colorado, Sonora, identificado como el lote 07, 
de la manzana número 100, con superficie de 
900.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, mide 
20.00 metros y colinda con avenida Libertad; 
AL SUR, mide 20.00 metros y colinda con 
callejón Libertad; AL ESTE, mide 45.00 metros 
y colinda con lote 09; AL OESTE, mide 45.00 
metros y colinda con lote 05, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de San Luis Río 
Colorado, Sonora, bajo el número 4415, Tomo 
XVI, de la Sección I, de fecha 25 de noviembre 
de 1970; b ).- La mitad norte del lote de terreno 
ubicado en Callejón Libertad número 509, 
entre las calles Sta y 6ta, de la ciudad de San 
Luis Río Colorado, Sonora, identificado como 
el lote 08, de la manzana número 100, con 
superficie de 500.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias AL 
NORTE, mide 20.00 metros y colinda con 
callejón Libertad, AL SUR, mide 20.00 metros 
y colinda con fracción sur del lote 08; AL , 
ESTE, mide 25.00 metros y colinda con lote 
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10; ·AL OESTE, mide25.00 metros y colinda 
con lote 06; inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
San Luis Río Colorado, Sonora, bajo el número 
19687, de la Sección I, Volumen LI, de fecha 
22 de julio de 1992. En su oportunidad, 
realícense las anotaciones necesarias en el 
citado juicio ejecutivo mercantil número 749/ 
2003, para los efectos legales a que haya lugar. 
CUARTO:- En consecuencia, se ordena 
levantar las notas registrales de embargo que 
pesan sobre los inmuebles descritos con 
antelación, para lo cual deberán realizarse las 
providencias necesarias para ello. QUINTO:
Se condena a los demandados ejecutantes a 
pagar al actor los gastos y costas erogados 
con motivo de la presente tercería. SEXTO.
Se ordena notificar a los codemandados 
EDGARDO CERVANTES ACOSTA y 
ENRIQUE LEAL SEPÚLVEDA, los puntos 
resolutivos de esta sentencia por medio de 
edictos publicados por dos veces en los 
periódicos El Estado de Sinaloa y EL Debate 
que se editan en Culiacán, Sinaloa y esta ciudad 
de Los Mochis, Sinaloa, respectivamente, 
debiéndose entregar una copia de la 
notificación en la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de este lugar en los términos 
del artículo 119 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 18 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

DIC. 21-23 R. No. 587042 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
C. JESÚS MANUEL RIVERA RENDÓN. 

Con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 670 y 676 del Código Civil vigente 
en el Estado, se le informa que con fecha 1 O 
Diez de Diciembre del año 2015 Dos Mil 
Quince, se nombró como su Depositario 
Judicial a la Ciudadana MIRIAM OSUNA 
OSUNA DE RIVERA, de igual manera se 
cita al Ciudadano JESÚS MANUEL RIVERA 
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RENDÓN, por medio de edictos que habrán 
de publicarse en un término de 2 Dos Meses 
con intervalos de 15 Quince Días, señalándose 
para que se presente en un término de 03 Tres 
Meses contados a partir de hecha la última 
publicación, apercibido que si cumplido dicho 
plazo de llamamiento no compareciera por sí, 
ni por Apoderado Legítimo, ni por medio de 
tutor o de pariente que pueda representarlo 
este Juzgador estará en aptitud de hacer 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 
correspondiente, en el Expediente número 
1992/201 O, promovido ante este Tribunal por 
la Ciudadana MIRIAM OSUNA OSUNA DE 
RIVERA. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

EL SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. María Concepción Lizárraga 
Galindo 

DIC. 9-23 ENE. 6-20 R No. 746682 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Notifíquesele que con fecha 23 

Veintitrés de Mayo del año 2014 Dos Mil 
Catorce, se dictó resolución en el Expediente 
102/2012, relativo al Juicio DILIGENCIAS EN 
LA VÍA DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA (CUYA PROCEDENCIA 
SE SUJETA A LAS CIRCUNSTANCIA 
DEL CASO), promovido por los Ciudadanos 
JOSÉ EDGARDO OSUNA MORALES y 
YOLANDA GUEVARA OSUNA, lo anterior 
con fundamento en el artículo 925 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara formalmente 

LA AUSENCIA DEL SEÑOR EDGAR 
OSUNA GUEVARA, con todas sus 
consecuencias legales. SEGUNDO.- Quedan 
subsistente los cargos de Depositaria Judicial 
y Representante del AUSENTE EDGAR 
OSUNA GUEVARA, conferidos a su 
Progenitora, la Ciudadana YOLANDA 
GUEVARA OSUNA, a quien se le exime de 
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otorgar garantía con respecto al manejo y 
administración de los bienes, obligaciones y 
derechos del AUSENTE, según argumentos 
que se detallan al efecto en la parte 
considerativa de esta resolución. TERCERO.
Req uiérase a la Ciudadana YOLANDA 
GUEVARA OSUNA, para que rinda cuentas 
con respecto de los bienes y derechos del 
Ausente si los hubiere y que por supuesto le 
hayan sido entregados, esto a partir de la fecha 
en que le fue conferido el cargo de 
representante, de conformidad con el numeral 
695 del Código Sustantivo Civil en el Estado. 
CUARTO.- Publíquese la presente resolución 
por tres veces en los periódicos Oficial El 
Estado de Sinaloa, y El Noroeste, que se edita 
en esta Ciudad, con intervalo de 15 Quince 
Días, publicaciones que se repetirán cada DOS 
AÑOS, hasta que se declare la 
PRESUNCIÓN DE MUERTE del declarado 
AUSENTE EDGAR OSUNA GUEVARA, 
de conformidad a lo dispuesto en el precepto 
678 del Código Civil Estatal.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE la presente 
SENTENCIA DEFINITIVA en términos del 
artículo 118 fracción VI del Código Adjetivo 
Civil Sinaloense a las partes que tengan 
señalando domicilio para su notificación, a 
quienes no lo hubieren designado, practíquese 
de conformidad con los numerales 115 y 116 
del Ordenamiento Legal antes citado, para tal 
efecto se le ordena remitir el presente 
Expediente a la Coordinación de Actuarios de 
este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA 
SILVA, Juez del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo de lo Familiar de este 
Distrito Judicial, por ante la Ciudadana 
Licenciada MARÍA CONCEPCIÓN 
LIZÁRRAGA GALINDO, Secretaria 
Segunda de Acuerdos con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 28 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 
Lic. María Concepción Lizárraga 

Galindo 
DIC. 9-23 ENE. 6 R. No. 742744 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 431/2012. 

Cítese quienes créanse con dere~hos 
oponerse solicitud FRANCISCO URIAS 
ACEBES, objeto de acreditar la posesión de 
terreno urbano y construcción, ubicado en: 
Calle de Acceso y canal Cañedo, comunidad 
de Toboloto, Navolato, Sinaloa, con una 
superficie de terreno 16,541.00 metros 
cuadrados y construcción de 184.91 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 72.25 metros, 
colinda con calle de Acceso; AL SUR 91.20 
metros, colinda con Jesús Camacho; AL 
ORIENTE 130.77 y 115.32 metros, colinda 
en línea quebrada con Eduardo de la Vega; 
AL PONIENTE: 251. l O metros colinda con 
canal lateral Francisco Cañedo.- Se hace saber 
público que las fotografías del inmueble están 
expuestos en los estrados de este Juzgado y 
en las tablas de avisos del Honorable 
Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 27 de 2012 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Moisés López Iribe 
DIC. 12-23 ENE. 2 R. No. 10205190 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de TOMÁS 
ALBERTO CÁRDENAS LUGO Y/O 
TOMÁS ALBERTO CÁRDENAS L. quien 
indistintamente se ostentaba con ambos 
nombres, expediente 1984/2016, para que se 
presenten a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, término improrrogable de 30 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación d~ este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 11 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
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M.C. Claudina Castro Meza 
OIC.12-23 ' R No.10205044 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN 
DAMIÁN REYES VALDEZ Y/O RAMÓN 
REYES VALDEZ y JOSÉ ABELARDO 
REYES VALDEZ Y/O JOSÉ REYES 
VALDEZ, quienes indistintamente se 
ostentaban con dichos nombres, expediente 
1944/2016, para que se presenten a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, término 
improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 
de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
M.C. Claudina Castro Meza 

DIC. 12-23 R. No. 585610 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de 
FRANCISCO ELIGIO APODACA ROSAS, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 
expediente 1789/2016, término improrrogable 
de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la 
última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 11 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 

DIC. 12-23 R. No. 585676 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes créanse con 
derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
ELEUTERIO ZEPEDA Y/O ELEUTERIO 
ZEPEDA LÓPEZ, presentarse a deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, expediente 
1799/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 13 de 2016 

EL C. SECRETARIO PROYECTISTA 
Lic. Arturo Armenia Arvizu 

DIC. 12-23 R. No. 585446 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JAIME FERNANDO ARMENTA SOTO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, expediente 2135/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 12-23 R. No. 585604 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 
JORGE ADALBERTO URÍAS SOLANO Y/ 
O JORGE URÍAS SOLANO Y/O JORGE 
URÍAS Y/O JORGE URÍAS S., quien falleció 
en esta Ciudad, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 
2055/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 
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ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann So/fa Meléndrez Gil 
DIC. 12-23 R. No. 584872 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la de 
cujus ROSA DEL CARMEN ZAZUETA 
ROCHA Y/O ROSA DEL CARMEN 
ZAZUETA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, expediente 
2140/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 
EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 12-23 R. No. 585529 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ANGOSTURA, SINALOA. 

EDICTO 
En el expediente número 504/2016, 

radicado este Juzgado, con motivo denuncia 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
presentada por RAÚL LÓPEZ CAMACHO, 
FAVIOLA LÓPEZ CASTRO, YOLANDA 
LÓPEZ CASTRO Y OTROS, a bienes de 
MARÍA ELODIA CASTRO OBESO Y/O 
ELODIA CASTRO OBESO Y/O ELODIA 
CASTRO DE LÓPEZ, quien falleció el día 
23 veintitrés de noviembre del año 2008 dos 
mil ocho, por auto dictado día 1 O diez del 
presente mes y año, se ordenó convocar 
quienes créanse tener derecho hereditario 
respecto bienes de la fallecida, comparezcan 
deducirlos y justificarlos dentro plazo 
improrrogable 30 DÍAS contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Nov. 15 de 2016 
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EL SECRETARIO PRIMERO DEL 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA 
Lic. Valdemar Urfas Cuadras 

DIC. 12-23 R. No. 118454 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1616/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: 
BLANCA GUADALUPE LÓPEZ 
RIVERA; presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, dentro ténnino 
improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 16 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

DIC. 12-23 R. No. 10205206 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1510/2016. 

Convóquense quienes créanse con 
derechos a Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ 
REYES SÁNCHEZ LÓPEZ Y/O REYES 
SÁNCHEZ y ANTONIA ROCHA MEDINA 
Y/O ANTONIA ROCHA DE SÁNCHEZ, 
quienes se ostentaban con dichos nombres; 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, dentro término improrrogable 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 09 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Villarreal Jiménez 

DIC. 12-23 R. No. 10205101 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
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SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
CARMEN ALICIA OROZCO SALINAS, 
presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, Exp. No. 2694/ 
2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 12-23 R No. 10205045 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
HÉCTOR MANUEL ESPARRAGOZA 
LARA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, Exp. No. 
2527/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 1 O de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

DIC. 12-23 R No. 10204995 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 
ISMAEL FLORES RAMÍREZ, presentarse 
a deducirlos y justificarlos dentro del término 
de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, Exp. No.2528/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez Zazueta 

DIC. 12-23 R No. 10205093 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
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SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
finado JESÚS MANUEL NÚÑEZ 
SALAZAR, para que se presenten a deducir 
y justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto de expediente número 2626/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 24 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 

DIC. 12-23 R No. 10205165 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
ISIDRO LÓPEZ PÉREZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de expediente 
número 2891/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 

DIC. 12-23 R. No. 10205210 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor ELADIO LÓPEZ LÓPEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de expediente 
número 2980/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
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DIC. 12-23 R No. 10205211 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MARCO ANTONIO VERDUGO AVIÑA, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto de 
expediente número 2846/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez Laf arga 

DIC. 12-23 R. No. 10205193 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
la señora LUZ MARÍA VIZCARRA 
MADRID, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA 
DÍAS a partir de la última publicación del 
edicto de expediente número 2617/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 31 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Carolina González Domínguez 
DIC. 12-23 R No. 10205187 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
MANUEL SALVADOR MORALES 
LIZÁRRAGA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última 
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publicación del edicto de expediente número 
2594/2014. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 08 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Ignacio Álvarez La/arga 

DIC. 12-23 R No. 10205208 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 
los finados ANASTACIO SALOMÓN 
CÁRDENAS y SARA MONZÓN 
SERRANO Y/O SARA MONZÓN VIUDA 
DE SALOMÓN Y/O SARA MONZÓN, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, expediente 
número 2973/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
DIC. 12-23 R No. 10205245 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
señor GABINO AMARILLAS CHÁ VEZ, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 
de la última publicación del edicto, expediente 
número 2605/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 07 de2016 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
DIC.12-23 RNo.10205129 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 
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SINALOA. 

. EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes del 
seftor JAIME FÉLIX MIRANDA, para que 
se presenten a deducir y justificarlos dentro 
del término de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto, expediente 
número 611/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 29 de 2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lle. Francisco A.lan Zazueta Zavala 
DIC. 12-23 R. No. 1020S 110 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 
MARGARITO MORENO MATA, deducirlos 
y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2276/2016, para que en e 1 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 16 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC.12-23 R No.10205186 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 
ERNESTO SÁNCHEZ PONCE, presentarse 
a justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2218/2016, para que en el 
término improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación 
en este Edicto. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 18 de2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 
ACUERDOS 

Lle. Myrna Chdvez Pérez 
DIC.12-23 R. No.10205130 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 
CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 
ALLENDE. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada 
por FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa 
a JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 
radicado bajo expediente número 564/2016, 
sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 
122.40 metros cuadrados, ubicada en 
Boulevard Alameda y calle Santa Elena del 
Fraccionamiento «Santa Alicia», de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.80 metros y 
colinda con calle Santa Elena; AL SUR: 6.80 
metros y colinda con lote 37; AL ORIENTE: 
18.00 metros, y colinda con lote O 1; AL 
PONIENTE: 18.00 metros, y colinda con 
Boulevard Alameda, con Clave Catastral MS-
13-424-038. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 20 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl Juárez Vi/legas 
DIC. 2-12-23 R. No. 10204642 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 
CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 
ALLENDE. 

EDICTO 
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Convóquese a quienes se crean con 
derecho a oponerse a la solicitud presentada 
por FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa 
a JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 
radicado bajo expediente número 568/2016, 
sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 
122.40 metros cuadrados, ubicada en 
Boulevard Alameda y calle Santa Mima del 
Fraccionamiento «Santa Alicia», de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.80 metros y 
colinda con lote 38; AL SUR: 6.80 metros y 
colinda con calle Santa Mima; AL ORIENTE: 
18.00 metros, y colinda con lote 36; AL 
PONIENTE: 18.00 metros, y colinda con 
BoulevardAlameda, con Clave Catastral MS-
13-424-037. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 21 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Raúl J uárez Vi/legas 
DIC. 2-12-23 R No. l 0204644 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA, UBICADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR 
CALLES MARCIAL ORDÓÑEZ Y 
ALLENDE. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a la solicitud presentada 
por FERMÍN CAMPOS CAMPOS, relativa 
a JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
(INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM), 
radicado bajo expediente número 565/2016, 
sobre el siguiente bien inmueble: 

Finca urbana, con una superficie de 
122.40 metros cuadrados, ubicada en 
Fraccionamiento «Santa Alicia», de esta 
Ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 6.80 metros y 
colinda con Ernestino Cota Rocha; AL SUR: 
6.80 metros y colinda con calle Santa Patricia; 
AL ORIENTE: 18.00 metros, y colinda con 
lote 36; del F ~ionamiento Santa Alicia; AL 
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PONIENTE: 18.00 metros, y colinda con 
Boulevard Alameda, con Clave Catastral MS-
13-426-038. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Oct. 11 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Eduardo Santos Valenzuela 

DIC. 2-12-23 R No. 10204643 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7, 8, 9, 

y 1 O de la Ley de Regularización de Predios 
Rurales del Estado de Sinaloa, se hace saber 
a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría a cargo del ALFONSO 
GUILLERMO GUERRA MIGUEL, ubicada 
en la ciudad de Los Mochis, el señor 
EDILBERTO ESTRADA VENCES, tramita 
la regularización de un lote Agrícola, ubicado 
en el Predio conocido como PREDIO 
BAJACUSALI, Municipio de Ahorne, Sinaloa. 

LOTE con una superficie total de: 2-
41-39 .039 Has. (Dos Hectáreas Cuarenta y 
Un Centiáreas Treinta y Nueve punto Treinta 
y Nueve áreas), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: Mide 190.80 metros 
y colinda propiedad de Rosa María Rojas 
Ramírez; AL SUR: Mide 157.76 metros y 
colinda con propiedad de Ma. Carmen Estrada 
Heredia; AL ORIENTE: Mide en línea 
quebrada 45 .3 8 metros y 98.60 metros y colinda 
con Oren Juan José Ríos; y, AL PONIENTE: 
Mide 146.42 metros y colinda con Bahía de 
Ohuira.- Construcciones en el Predio: No 
Existen.- El Predio no es Ejidal y no está 
ubicado en Zona Federal. 

Se otorga a interesados plazo de 8 
(OCHO) días naturales, contados a partir de 
la publicación de este edicto en el Periódico El 
Estado de Sinaloa, y en la Sindicatura 
Topolobampo, Municipio de Ahorne, Sinaloa, 
para que comparezcan a esta Notaría para 
oponerse para la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sinaloa, a 22 de Julio de 2016 
Lic. Alfonso Guillermo Guerra Miguel 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 181 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

B ,CiUGadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: ~ 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE AHOME 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Los Mochis, 20 de Noviembre, Higuera de Zaragoza, San Miguel 

Zapotitlán, Gustavo Díaz Ordaz y Juan José Ríos, del Municipio 

de Ahorne, será de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: AHOME 

1 VIALIDAD 

POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

TRAMO 
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0.-.&.ERMOPIIIETO CALUaGAIIIIIB.IZYYACAI.U 

DamNACIQALLUIDl!CAI.Ua~HIETOCALU 

O. OIIAI.. EMUAIIO ZAPATA CAI.Ua-CIO ~ CAU.E 

0.AIITOIIIO-.UUIIOUUYIIIIDafllAIICIICG.IAYIER-CALLE 

Do ~CIUEUWIO CAI.UaGAIIIIU.LDIIA CAi.U 

DoCIUILUIIIIO- CAi.U 1-.L&YYACAI.U 

Do--~ CALI.E•OIIUERllo l'NETOCAI.U 

DoaAIITDA DalOI..UDOCAI.U alONACIOALLUIDl!CAI.U 

l'IJJE.OUAIW.IPl:IIICroAIACM..LE 0.,-.C:OJA\IIUI-CAI.UallAIITOIIIIE-.uuJOCALU 

UC. NNTO.AMRUAWMOA 0.0IW.. UIILIANOZAPATA CAI.Ua ~ l'MTCI CAi.U 

0.0AIIRID. L&YYA CAi.U aORALANGB.fUIRU CAi.U 

PIHO-CAU.UOH DoOIW..IIACAIIO.G4lUOlA-.&YARaP-.IA\IIUI-CAI.U 

.__CMLIANACALU!JON DaPRANCl8C:O-Mllla-CALU1CIIIAL11ACMOCIAlll0lAIIOUUYAR 

PIIJE.-111.woCAl.l.EJON 0.0RAl. llACARIQ.GAaJU-.,:YAR 1PIIAlll:laeo.1AIIIIII-CAI.U 

-.OIIENOOlACMUJQH OofRANCIKO.IAIIIG-CAU.11CIIIM.IIACAIIIOGAaJUIOUl.2YAR 

------ DoUNTDe~CAU.E•CIIW..."-&.fUIIIUCAU.1! 

--CAI.UUON Do»DC--..CAU.11P~-MIIU-CAU.1 

VALORX FAC 
M2 DEM 

3,500.00 

:t,160.00 

2.l:I0,00 

3,160.00 

1,1121.00 

3,100,00 

:t,160.00 

2,625.00 

5,105.00 

8,171.00 

5,890.00 

,U00.00 

4,010,00 

3,3:t0,00 

5,105.00 

8,675.00 

5,890.00 

3,n1.oo 

:t,ns.oo 

4,176.00 

4,000.00 

4,000.00 

4,405.00 

uea.oo 

4,405.00 

4,405.00 

4,IOO.OO 

5,M5,00 

8,820.00 

5,3:15.00 

3,150.00 

4,405.00 

8,000.00 

4,405.00 

2.755.00 

2.100.00 

2,275.00 

4,820.00 

3,680.00 

3,140.00 

1,020,00 

1,020.00 

1,020,00 

3,000.00 

2,270.00 

2.010.00 

2,110.00 

5,040.00 

8,230.00 

4.1211.00 

3,580,00 

1,020.00 

1,020.00 

2,270.00 

2,270.00 

1,120.00 

1,020.00 

3,1140,00 

4,120.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

3,030.00 

1,020.00 

3 



4 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
.AWl~CALLIJ()jj lloCIRAL-QAXID\A-.&!YAlloCIIIALAIICIILn.-.CAU.E 

C111AL U\ZNIOCMDEHAIAYENDA DoGML-"--CALLE ·--U IIOUUYAIID 

DOIINCI0111.W CAU.IJ0N Do CIIIAL MACAIIIO OAXIOlA IIOUUYAlloAIITOIIIO IIOMl.U aouuvARD 

-ALCAUJ!JON Do C111AL _ ,LOIIU CAi.U o COlll1TTIIC-* CAi.U 

MATMm!IOI CAUJ!J0N Do CIIIAL IIIIUANO 'INATA CALLE• CIULUllllO rREl'O CAU.E 

C. CNUIIUOCMU.JON DoCIIIAL-"--CALLE ol/lClllnCIWRIIIIIO CAU.E 

..wi.alll.NOCAUEJOH Do-.&.2RIICl l'NETO CAU.EolMTOSIIIGCIUADOCAU.E 

GRM. EIAJANOZAPATACAU.E 

CUARTEL 002 
DoUC.IENITOJUAlll!ZAYEJmAo_,._AVPIDA 

llo.-&-IIOIIIUISA-oUC.IIIJnO.llal!EZA

Do_A_o_G.CASTROIOUUVAIID 

DolCIIIACIOIIAIMl!ZA-•-ALCALUJOII 

DoPAIIQUE--o-.rAII-.VAIID 

Do-G.CASTROIIOUUVAIIDo-,U.lmALOOA-

llo-LHIDALGOA_o_A_ 

Do---•UC.HM'IO.IUAIIUAIIOIDA 

Do UC. BUIITO JUAlll!ZAYElmAo--11.-iDSAWNDA 

llo.-&IIAIIIAIIOIIELOSA-•P'llff.WMmllANOCAIIIIANZAAVIJI 

lloPDTL-CARRANZAAVENaP-..-tA-

GRM.-.--CALI. DollOIUIDOG.CASl'ROIIOULEVAIIDalCIIIACIOl!AllaEZ~ 

GRM. IMCAIIOGAlCIOI.AIIOULEVAA Do-..00 G.CASTRO IIOULEVAIIDa--rll0LONGACION 

Do-.rANIIOUUYAIIDa-llAIMl!Zl'IIOLOIICIACIO 

.. QUI.PAN 110ULEVARD 

ROSENXI G. CAS1AO IIOULEVARO 

Do IGNACIOALLDIIIE CAi.U aCIIIAL IEMLIAIIOZMATA CAi.U 

DoCIIIALl*WIO'INATACALLEaGRAL..,,_~CAU. 

De GRAi.. llACARIO OAXIOlA IIOUUVAlla DOIIIOffOARANGO CAU.E 

Do IAlffl)8 OEGOUAIIO CAi.U a CIIIAL 1!111UANO ZAPATA CALU 

DoCIIIAL--CAU.aGRAL.IIACARIOOAXIOIAaDllllVAII 

Do CIIIAL u.AANOZAPATACALLEaGRAL. -DOIIINGUEZCAU. 

De SAIIIOS DEGOLI.AOO CALU a GRAL - DOIIUIGUEZ l'IIOL 

Do- tteROU CALUa SANTOS DEGOUJdlO CALLE 

De CIIIAL IIACAIUO OAXIOlA IIOUUVAR a ..as IIEAOU CALU 

De llOIIOffO ARANGO CALUa GRAL IIACARIO OAXIOlA IOUllVAR 

Do GRAL IEIIKJANOZAPATACALLEa lo1CanE GUUIWIO CAi.U 

DeGIIAL. MACAIIIO OAXIOlA IIOUUVAR aNINOS IIEROU CALU 

Do SAIIIOS DEGOU.AOO CAU.E a GIIAL. IIACANO GAXIOlA IIOULEVAR 

De GIIAL. Ulll.lAHO ZAPATA CALLE a IGNAao AU.EIOE CAU.E 

O.GRAL BUJIARIODOMINGUU.CALLa GltAL E.IIIUANOZUATA CALLE 

.AWIDE LA IIARRERACAUEJON De GRAL IIACAIUO -LA IIOUUVAR a SANTI>S DEGOUADO CAU.E 

POTE GUADAI.IPE VICTORIA CALLE De SANTOS DUIOU.ADO CALU a GRAL EMIUANO ZAPATA CAU.E 

Do GRAL l!IIUANOZAPATA CAU.E. GRAi.. IIACARIO GAXlGLA aoULEVAA 

Do DCIIIDll:O ARAIIGO c..LU a GRAi.. 111ACAR10 CWQGLA IIOUUYAR 

De CIIIAL EIIIUANO ZAPATA CAU.E o Gl&LEltllG l'NElO CAlll 

PINOSUAREZCAUEJOH Do GRAL MACARIO OAXIOlAIIOULEYARaf~JA\IIEl,._ CALU 

HERIIENEGILl)0 <IALEANACAU.E.JON Do l'RANCISCO .111\IIER - CAU.Ea GRAi.. IIACANO GAX10LA IIOUUVAR 

POl'E. NICOLAS IIRAYO CAI.LEJON De G11AL. MACARIO OAXIOlA IIOULEVARa fRANCISCO AIIWI MINA CAU.E 

NAIICl80 MEHDOZACAI.LEJON Do FRANCISCO JAIIWI-CAU.Ea GRAL IIACARIO GAXKlLA IIOULEVAR 

GRM. -SEROAN AVENIDA Do GRAL EIIIUANOZAPATACALLE a SANlOS DEGOUADO CAU.E 

--0,.CAI.LEJON O.JO 111! NCMDIIIRI! CAU.E a fJIANaSCO JAVIER MINA CALU 

Do GIIAL. IIACARIO OAXIOlA IIOULEVAR aCXMRl!GIOORA CAlll 

.AJAN CARRASCO CAI.LEJON 

oma«IO-CAUEJON 

lllNCFALCAUEJON 

IGNN.IORAMIIEZAYENDA 

MATMm!IOSCAUEJON 

Do GIIAL. MACARIO OAXIOlA IIOUUYARaGIIAL. ANCIB.fLQRI!& CALU 

Do GIIAL. IIACARIO OAXIOlA IIOUUVARaAIIITONIO RG&ALU IOUlll/ARD 

Do G11AL. ANGEL fLGRU CAU.E a CON&1ITIICX* CAlll 

De CIIIAL l!IIIUANO ZAPATA CAU.E a COIISTITIICION CALU 

Do GRAi.. EMIUANO ZAPATA CALU a GUILUJU,IO l'tllETO CAU.E 

Do .«>S IWIOU CALlla GRAL EaJAIIO ZMATA CALU 

-,ORAMIIEZPROL~ lloCONS111\ICIGN CAU.Ea GRALIIIACARIOOAXIOlA ~AR 

--TACAI.LE De-UILrAN IOUUVAIIDalNftNORDl!IIANZANAZ-oat 

-·CAUEJOH 

CUARTEL 003 
Do ~TARA- a COlffHARIO IIOUUYAIID 

DoCVAIIICTDIOCAVUIOAa-&TARA-

Do-G. CASTRO IIOUUVAIID a CIMUHTOIOC AIIUmA 

Do,._,_,CIIIIIONUA_a_G.CA&TIIOIIOUUY,._, 

Do-&TARAVUIOAa,-.IIAIIQAL_A_ 

llo-BOUUYAllllallll!AUII.-

VALORX FAC 
M2 DEM 

1.D20.ll0 

2.000.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

1.Q20.ll0 

4K/5.00 

4,000.00 

4,000.00 

1,31111.00 

1,110.00 

2.770.00 

3.710.00 

4,400.00 

3,150.00 

2.770.00 

2.010.00 

1,IIO.OO 

2.170,00 

2.020.00 

4,405.00 

2.17G.00 

1.DI0.00 

3.780.00 

1,390.00 

2.520.00 

2.100.00 

3,21111.00 

2.ll20.00 

1,920.00 

1,020.00 

1,020.00 

1.020.ll0 

3,580.00 

2.520.00 

1,020.00 

2.770.00 

1,020.00 

1,000.00 

3,040.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.ll0 

1,020.00 

2.ll20.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,ll20.00 

1.D20.00 

110.00 

1,640.00 

1,II00.00 

uoo.oo 
2.30G.00 

3,470.00 

3,480.00 

U00.00 

740.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: AHOME 

NO.aCMUJON 

--CMLI 

POBLACIÓN: LOS MOCHJ8 

TRAMO 

CUARTEL 003 
Dt---·a•-.-Dt..__"_ª _____ A_ 

Dt-.--A-a-G.CASlllO___, 

a.-...-.--A-a1DE_A_ 
Dolllll_A_a ___ 

Do-.--A-•CIRAI..JOR--A

Do--A-afllDa_A_ 

Dt-----A-allllll_A_ 

Dt-G.CMTllll __ a_AIIA-

Do.._OCAIIPOA-alDl!MA'WOA-·---·-----A-DoCUAUK1U10CA_a_G.CM11111__._ 

Do--.lOR--A-aCUAIIK1UIOCA-

C0NS111UC10NCAU& Do-G.CM11111-.avAIIDaCUAIM1UIOCA-

-- DomNM:IO_A_a __ A_ ----CALL DoCIIAUIIIIIIOCA_a_CI.CAS'IIIO-.-

GIW..MACAIICICIAIIIOl,A. DolilEI..C*aOCAIIPOA-aC&flBIAM>__,. ~-GIIAI...MACAIIQCIAIIIOl,A.IIOULAVM Do-CI.CM11111-.avAIIDa-CICAIIPOA-

2DE-.CAU&ION a.•ae-CAI.UaCOME-CAlU 

·-CAI.U•CIRAI..-CIAIIOlA80ULIVAIIO 

5DE-CM1EJON DoCIRAI..-CIAIIOlAIIOUUYAIIDa-..--CAU. 

GIIAI....IOIE_OCHOA_,_ Do-.UYVACAI.UaMNlOIIIUOUADOCAI.U 

DolMIJOS IIUOUADOCAI.UaCIRAI..-CIAIIOlA-.&VAII 

-AUBIIIECAU& DoCIRAI..-ZAIIAGOZACAI.Ua-Dl!IIANZANA~ 

-G.CMTIIIO~MO DoCIUU.UIIO-CAlUa-.1.EYVACAI.U 

------
UNOA--

c:m. l MANZ. .OPAIVADA 

2m-.P111VADA 

·--CAlUalMIJOS IIUOUADO CAi.U 

DoCIRAI..-GAXmLAIIOUUYAlla--CAlU 

Do-llUOUADOCAI.U amallJIIIOl'lftlO CAlU 

DolMIJOSIIUOUADOCAI.UalNn.GIIDl!-:Mn 

o.-..--CAlUa-lllEIIANZANAJ.419 

Do-Dl!IIANZANAl-OUaUNJOallECIOUADOCAUJ! 

DoOlMllMO-..UCAlUalNIEIK>IIDl!IIANZANAl-OU 

•~-CAU.Ea_ae_i.

DolCINACIOALLENIIIECAlUaCJl&llRIIOPRIEfOCAI.U 

DollAlmllBDE.-IIRAIIOCAU.E.laN0.2EIIIANZl7.IIYIIICffl.UCAU.VON 

Do1Nn.G11111EIIANZANA:l-tlla•aeNOIIWl8MCAlU 

DoCO-GIDOIIA CAlUa I DEMAYOAll!MOA 

DolCINACIOAI.LENIIIE CAlUaGUIU.UIIIOPRIETOCAlU 

Do NElZAHWU.COYOTL AVENIDA a mNUTAII AVENIDA 

DollETZAHUALCOYOll.AI/UIDAalllEJIUTMAlll!MDA 

Dolln.C--A-alDl!MAYOAvomA 

DolMIJOS DEOOUAOO CAlU ·-~ CAU.E 

Do IMIJ08 IIECIOUADO CAUJ! a CIIIAL IIBJURIO DOIIINOUl!Z CALL 

Do SANTOS DEGOUADO CAi.U a QMIIIU.UYVA CAU.E 

DoCIRAI..IIEUaANODOIMGlll!ZCAU.a CIRAI..IIACAMI GAXIOI.AIIOUUYAIIO --CALLE Do_A_a_Dl!IIANZANA>-CI 

NO. 2 &IAWa 57.11 Y !SI CTEL Dl DoMUICO CAU.UON a te DE R1'11111111RE A11Dm1A 
CM.I.EJON 

CUARTEL 004 
DofllANCISCOLIIADUOA-•IIIR8ERTOVAUll!ZAWNIIIA 

Do-A-aflWlmCOL-AWMOA 

Do-..UOVAUll!ZA-a.llCIUU'AII IIOU~AIIO 

DollllllNlm>VAUll!ZA- a_,AN_AIIO 

Do-VALDl!ZA-afRAIICISCOLIIAIIDIO AWNIIIA 

Do-VALDl!Z~aJIOIMIAIIIIOU~ARD 

Do.-OL_A_a.--mVAUll!ZAWMOA 

DoCIRAI..ALVAIIO_A_a_A_ 

Do---A-aflWlmCOL_A_ 

DofRMCISCOL_A_a~VALDE2AWMOA 

Do-llllTO VAUll!Z AWMOA a.llQIII.J'AII ~AIIO 

-.nll llliLGAll l'ADLONQACIQN ·--·--•-PUalm! IIOUllVANI 
--.clA- Do--.allOUUYARDaCAIIUTOIUMA-.&VAIIO FMIICaCOL-- DoCAMITO-IIOULSVAIIOaAIITOIMIIIOUI.UaouuYARD 

~-~- Da.urTOIMI-..UIIOULSVAIIOaCAMITOIUMAIIOULSVARD 

.IQUIJWI~ 1Ío._llOUI.U80ULIVAll0a-lllllMCAIIM--

VALORX FAC 
M2 DEM 

74CUIO 

ICIQ,00 

2,4IO.OO 

1.171.00 

1.JOQ.IIO 

1,IINI.DII 

740.00 

1.2IICUIO 

2,470.00 

740.00 

1,3211.00 

1.920.IXI 

1.32111.1111 

1,IINI.DII 

1211.00 

2,ICIQ.00 

2,010.00 

1,IINI.DII 

1211.00 

l40.00 

1211.00 

1.9IO.OO 

1,3211.00 

1.320JIQ 

4,ll20.00 

3,200.00 

2,l20.00 

:S.IIICl.00 

820.00 

780.00 

820.00 

780.00 

820.00 

840.00 

820.00 

780.00 

820.00 

820.00 

1,260.00 

1.050.00 

820.00 

aao.oo 
1.1500.00 

2.200.00 

3.000.00 

840.00 

820.00 

2.500.00 

2.500.DO 

2.100.00 

2.500.DO 

2.500.00 

UI0.00 

2,100.00 

3,!00.00 

3,150.00 

2,ll30.00 

3.150.00 

1,430.00 

2,no.00 

2,400.00 

2,400.00 

2.820.00 

5 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

1 VIALIDAD 

CNIUTO-IIOUI.EVARO 

ANfONOIIOIM.Ul'IIOUlNIMDOH 
M.YD. 
ANfONOROIIILU IIOUI.EVARO 

TRAMO 

CUARTEL 005 
De---·-----

De ________ _ 

DeUlffEJIANOIIOUUVARDaOMt.M.VNIO_A_ 

DeCIIIALALVNI008111EGONA-a~A

DeV-CAlllJOllaROSeNDOG.CASlllO-.EVARD 

DeCWWKTUIOCA-a•ENUTAIIA

De-G.CASTIIOIIOUUVNIOaCUAUllftllOC AYENKIA 

VNUIOYIACALI.EJON DeGAIIIUD.LEYVA CAL1.E aw:anE---, CALU 

-IEI.GAII PIIOUlNCIACION DeANlONIOIIOIAl.D IIOULEV.UOa lllOfVERlE IIOULEVAIID 

GML."4.VNIOOIWIEGONA- DeCANUTOl8AIIIUIBOUUVAllllalll0fVERTEBOUUVAIID 

ROSEN)() G. CASTRO IIOUlEVARO 

DeANIOMOROIAI.U BDUUVAll0a lll0 f11Elm! BDUUVAIID 

De111C81ff GUEIUIEIIO CM.U aANfOMO IIOSAI.ES BOUI.EVARD 

DeGA8NELLIWACALUaw:ElfJE--,WCALU 

DeCANUTOmAIIRA IIOULEVAllllaNfTCI-IIOSALU IIOUUVAIID 

De-LIWACALUaANTDIIIDROIAI.ESBOUllVAIID 

CUARTEL 006 
DefLDR OEUZA-aJAUSCOA

De.lAUSCOA-AallORUOSAVEIIDA 

De MORELOS AIIENIIIA • TABASCO A-

De IIIDALGOAYENKIA a TABASCO AYENKIA 

DelNDEnMIDICIA PROUINGACIDN AV a TABASCO AYENIOA 

De INOEl'ENDOICIA l'ROLONGACION AV• CEHftHARIO IIOULEVAIIII 

De fRANCISCO L MADEAO AIIEMOA a HEIIIIIERT0 VALDEZ AVJNIDA 

DelNOUEHDEIICIA AVENIDA a l'IIANCISCOL IIAIWIO AVENIOA 

De IWIIBERTO VM.OEZ AVENO.A a .-ilLPAN IIOULEVAIID 

De CUffENNIIO BOUUVARO • AGUSllH IIEUWI PRDLDNGAaDN 

INOEPENOENCIAPROI.ONGACION AV De CANUTOIBARRA BOULEVAlllla llAPI.E CAL1.E 

FIIANQSCO L MADEROAVEND.t. 

DUIIANGO AIIENIOA 

HERIBERTO VALDEZ AVEND.t. 

.IQUll.PAH IIOUI.EVARO 

TABASCO AIIEN!lo' 

De 11AR1NA NACIONAL CALU a ZACATECAS IIOULEVAIID 

De MAPU! CAL1.E a ZACA TECAS BOUUVAIIII 

De MAPU! CAUE a CANUTO IIIARRA BOUl.EVAIID 

De HEROICO COLE- IIIUTAR 90111.E a ZACATECAS IIOUllVAIID 

De CANUTO IIIAIIRA BOUUVAllll a llAPLE CAUE 

DeZACAffCAS BOUUVAllll a 11AR1NA HAQOIIAL CAi.U 

De CANUTO IBARRA IIOUUVAllll a llAPI.E CAL1.E 

lleZACATECAS BOUUVAIIDaSIN MARGEN-atO DEL DIWIJ 

De llARINA HAQOIIAL CALU • ZACATECAS IIOULEVARD 

CUARTEL 007 
CANUTO IBARRA BOULEVARO De AGUSllNA IIAMIREZ BOUUVARD a CEHTDfARIO BOUUVAIID 

ANTONIO ROSAi.ES PROI.ONGACIOH De ANTONIO ROSALES BOULEVAllll a CEHIEHNUO IIOULEVARD 
BlYD. 
FEUPE AHGEI.Ell CAL.U De IIICDm! l.0ll8ARDO TOLEDANO AVE a PLUTARCO E1.IAS CALLU AVEMOA 

GAIIIIIEL IEYVA CAL.U De DMSION DEL NORTE AVENO.A a CEHTENARIO IIOULEVAIIII 

OAAL PEDRO MAIIIIINIAYA BOULEV :Je GAIIRW. LEYVA CALLE a JAIME NUNO AVErmA 

OMSION DEL NORTEAVEND.t. 

H. AYUNTAMIEHTOAVEND.t. 

DBJCIAS PRIMERA CAL.U 

CENT-.ollOUI.EVARD 

CllW... ANTOND IIOSAI.ES 
PROI.ONGA 

De ANTONIO ROSALES PIIOLDNGAQON a GAIIIIIEL LEYVA CALU 

De CANUTO IIIAIIRA BOUUVAllll a ANTO- ROSAi.U PIIOUINGACION 

De SAHTOI DEGOLLADO CALU a EUEZER IIOTOLA CAL1.E 

De GABRIEL LEYVA CM.U aANfOMO ROIALU PRDLONCIACION 

De DEUCIAI II AVEMOA a DEUCIAI H AYENKIA 

DeCANUTO IBARIIAIIOULEVAllllaANlONIO ROSALES -.EVARII 

De CIAIIIUll LEYVA CM.U a ANTONIO ROIALU IIOULEVARD 

De INIT0a DEGOLLADO CALU • CIAIIRIEL LFfVA CM.U 

De ANTONIO ROSALES PIIOUINGAQON a NO FUERTE BOUUVAIIII 

CUARTEL 008 
DeJICMLPAN BDUUVAIID a 1t DEMAYOAVENmA 

De 10 OE MAYO A-a JUSllCIII IOCIAL AVENIGA 

VICl!lm! GUEIIREROCAL.U De 10 D! IIAYOAVENmAa Z1 DE IIARZOAWMOA 

~O lOPEZ MATEOS IIOUI.EVARO De 11 OE MAYO AYENKIA • .....,.AH IOULEVARD 

SANTOS DEGOUADO CAL.U 

De 10 OE MAYO AVENO.A a JUSllCIA IOCIAI.AWNIDA 

DeJUSTIQA IOQALAYENDAal'UQlff DE_A_ 

De 10 DE MAYO AV!MDA a .-.UOAN IIOUUVAIIII 

DeJU8TICIAIOCIAI.AYENK1Aa MDE MAYOAWMDA 

De IGHACIO IIAlllll!ZAYENKIA a llUNICIPAL CALUJON 

Del'--EAVENDAaJIQUII.JIANIIOULEVAIIII 

Del'Dff.--·-·--·-

VALORX FAC 
M2 DEM 

3,000.00 

3,500.00 

4,000.00 

3,500.00 

2,000.00 

2,300.00 

3,470.00 

2.170.00 

1,430.00 

4,000.00 

3,000.00 

4,500.00 

3,840.00 

3,500.00 

3,500.00 

700.00 

700.00 

700.00 

700.00 

1,500.00 

940.00 

2.500.00 

2.500.00 

2.100.00 

3,000.00 

2.540.00 

1,210.00 

1,100.00 

2.000.00 

570.00 

1,520.00 

1,000.00 

2.000.00 

1,500.00 

1,000.00 

2.000.00 

3,500.00 

660.00 

1,140.00 

1,200.00 

1,200.00 

1,200.00 

820.00 

1,000.00 

800.00 

3,500.00 

3,500.00 

2.200.00 

1.000.00 

2.170.00 

1,U0.00 

1,000.00 

2.790.00 

2.790,00 

1.-.oo 

2.330.00 

2,000.00 

1,310.00 

1.110.00 

2.010.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL EST AOO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

'VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 008 
GIW..IBJSMIODOIINGUEZCAUE De~-------
GIW..IMCAIIOGAlOOlAIICIUl&YAA De.llQIILPM __ a __ ___ 

GIW..a.w:NIOCWCIOIA DeMDl!IIAYO--a.-.uwl-.-
1101.UVNID 
GIW..MN:NIIOCWCIOIAIIOU.EYNt .,..,,__._a.Dl!IIAYO-.-

..IOUIJ'MIIOIA.EYAAD De----•CIIIM..AIIDEL-CAU.I! 

1DDEIIAYOA-

11e-..-.-CAlU!.-Dl!OOLUIIOCMJJ! 

De-~CAlU!·------
.,. ____ CAU.l!•CIUl..-CJAXICIIA-
DeGIW.. _____ Ull'EZIIAtBIS___, 

lleADmlOLDNZIIA'IEOS-.-aSAIROSDl!GCILUDOCALLE 

DeGIIAI..--PIIGl.•SAHlOSDl!OOLUIIOCALLE 

lle--..LADOCAlU!aAIICIIIOUll'EZIIAffOe-

lle-Ull'EZIIA'IEOS-.-aGIIAl.._-.0 __ 

IGNAOOIIAMREZA- DeGIIAI..--ZMATACAU.Ea~CALLE 

DELA JUYEHl'UDA- De-~CAlU!•GIIAI..--PIIGI. 

IGNACIOAAMREZPROLONGAQ0N De-CAlU!•GIW..-GAllJDU-AII 

GRAL IIEUSNIIOOOMINGUEZPROL lle.llCIIM.l'M•CIIIL.eMIIII• •GEIIAYO-

De 1eDl!IIAYO_a_AS_ 

De-CAU.E·--~CAU.E 

CUARTEL 009 
De _ _,__llt.Vl>:•JIISTICIASOCIALA-

De----llt.VD.aALDSIIOCltlSCAMElUIA 

5DEIIAYOCAUE DoALDSIIOCltlS __ a_A_ 

A.GOHZM.E%CAUE Do-ZAWIDIOA-•Al.DSIIOCltlS-

ADOl.fOL0PEZIIATEOS IIOULEIIAAD Do.lUSllCIASOCIM.A-•fWN'l&Dl!EIIOSA-

DefUUffl!Dl!-A-•-.OOA

DelllMI.GO-aALDSIIOCID-

GIW..IGNACIOlNl>IJOZACAU.E DofUUffl!Dl!IEFOOA-•FUBIIIEDE-AVDIIIA 

IGNAOOIUEHDECAU.E DoMWL----llt.VD.aAl.01E.-12Yl4C1B..IA-

SNfTOSDEGOl.UIDOCAU.E DeCAIILO&CAaKOA-aAL01E.MANZMA12Yl4 C1B..IA-

IIENSERITODElASNIIEJflCASCA llofUUffl!Dl!_A_a_DE'llll1UIIA-

De~Dl!--•GUDOlAA-

IUGMaJASCAUE lloJIISl'ICIASOCIAL----•l'EIIRO.IUMUA-

CRISAHTEMOCAUE De-CAU.Ea.lUSllCIASOCIM.___,. 1.EYESDEREFOAMACAU.E ,...,_ ______ Y_CAUJ!JOII 

ca..EGIO IWINCOLASCAU.E llolt!IKICI.OAJUMl!ZCAlU!aPMl.OGUEUITAOCAU.E 

w:em;SUMEZCAU.E DeGt,-,.A-•--DEL--AWlf 

SM.YAD0RES0UERN'ODACACAUE DeAUOMOC-.-DEL-AVElfa.,.,_MYESNEROlUA-

JDSE-loWITINEZCAU.E De.lUUSIIEYU-.OA_a_,__DEL-.-a..AWN 

Gqll()-CAU.E DeJUUSMYD_A_a.,_-.DEL-.-a..AWN 

E.MCA-.-CAUE DeAU'--IIB.-.-a..AWlfa.,.,_MYD_A_ 

GIW..IUCANOCWCIOIAIIOUUNM Do-~••Dl!IIAYO--

.umaAsoaM.A- De-~CAlU!aAIIOUOUll'EZIIAffOe--
lloAIIOU'OUll'EZIIA'IEOS-aCIUl.. __ __ 

llolGIIACIO~CAlU!·----

DoCIIUIL-.-OOZAIIAGGrACAU.E•-..ol.Ol'IZ11A'IEOSIIOIILlVNID 

PBlllO.a.lMEZA- DeCAUJl-a-.raDl!LASMIERIC:ASCA 

ALRINI000RCNADB.IIOW.INEH De&ANrOSDeOOU.ADOCAUJla-llEYU..-.UA-

FIIAHCISCOIWIQIQAI/BIDA DeCNSTIIIIAl.cot.mlCALLE•-~CAUE 

.iea.REYESHERa.J.SAYEN0A DellAMIELA'IIII.ACAIIACIIOCAlU!a-llRCIUADOCAlU! 

REYClLUCl0II PRa.ONGAaON Bl.YD. DelUJOAUll aLAS-•-.-OO~CALLE 

DelllE.IOAUN•LAS-•-,O Ull'EZIIA-..OSltOIUVAIID 

DoCIIIAI..---·---"-" 

JDIEA.--.elOA- llellllAI..MIOMO-.U-aADOUOI.ONZIIAffOe-..VAIID 

NGIUlNolUDIOAWNOA lleAIIOU'OUll'EZIIAlEOSIIOUUVAMallllAI..ANTONO-.-u&-.-

GMLLAZNIOCMllEJIAIAY&mA DeCIRALAIITDMO--.-aADOUOUll'EZIIAffOe-,U.VAIID 

~llllZAWNOII DollfTIIIIOIIDl!-MIUaCIIIAI..AHJOMO-.-u&PIIOl.ONQA 

~- lloCAU&alallllAI..IIM:AROCIAJ!llllA-..VAII 

De lllW.. _ CJAXICIIA_AllaSAHlOSIJSCIOUADO cm.. 1 PR 

Do-11-.&.ADO CllL.IPRaADOUOLDPIZIIAffOe90UUYAIID 

DeCIIIIANTIIIOCAlU!aMIITOa~CAlU! 

llellllAI..ICIIW:IOZAIIAGGrACAl.Ll•---.ollCIAaOllllt.VD. 

De--ALOft.DaLAIIANZ•-CAllllrnllA 

CUARTEL 010 

VALORX 
M2 

1,840.00 

2.mD.IO 

1,400.00 

ffl.00 

2,tlOD.DII 

2.271.IO 

2,100.IO 

1.ao.00 

1,III0.00 

uoua 
IID.IO 

1,800.00 

1.4411.DO 

1,l2CI.DO 

110.00 

1,1441.00 

94().DO 

820.DO 

820.00 

1,500.00 

NO.DO 

830.00 

570.DO 

1,II0.00 

1,210.00 

1,000.00 

380.00 

U0.00 

740.00 

730.00 

470.DO 

780.00 

670.00 

640.IO 

640.00 

110.DO 

110.00 

640.DO 

640.DO 

640.00 

1170.00 

1,100.00 

1,440.00 

UCl.00 

420.DO 

640.DO 

110.00 

110.DO 

110.DO 

420.00 

IIIO.OO 

n,.oo 

1170.DO 

110.00 

110.DO 

110.DO 

130.DO 

220.00 

290.DO 

1211.DO 

:IIOJIO 

HO.IO 

7 

FAC 
DEM 



8 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

VIAUDAD TRAMO 

JOSE MA. MOR8.0II IIOUlEVARD 

A LOS MOCHIS CARRETERA 

CUARTEL 011 
De OLAS ALTAS A-o AOUSTINA IIAlllll!Z IOUl.EVAIID 

0.AOUl11NA IIAlllll!Z IOUUVAIID o GRAL l'EIIID IUUIIAANAYA IOUUV 

De Hl!JUl~GIUK> C1A1.EANA AVENIDA o OlAI AL TAS AVEMOA 

De-ENEGllDO GAUANA AWNKIA • CAi.U-EH 

De C- IOULEYAIIDo HDIIENl!GILOO OAUANA AVDIIDA 

AI.NTE CElAIMANZAHASll,32 o..-H1U.A-0AOUl11NA~IIOUUVARD 

IZQUERDOOELOREN MOCHICNU DeAll!lAIIDO L IIODNCIU!ZIIOUUVAo CEH1ENAIIIO IIOUUVARD 

l2QUIERDO DEL 0REH M0CHICAIU De AIElAIIDO L ROOIIICIUEZ IIOUUVA • CEHTEHARIO IIOUlfiAIID 
IWIGEH 
0UY0S CAUE De 1NG. .IOR HEIIIANDEZ lERAN IOUL o ROSA IIOIIAOAAI/ENIDA 

MORA CAUE DeJOSE G. IIUUl2 AVENIDA• QRIIELOS AIIEMDA 

CE LOSMAMOS IIOUlBIARD De GRANAOA A'IIDmA o llll!HTE DE LE0N AVEMOA 

PRM>O HORIZ0NlE CALLE De CtRUl!LOS AVENIDA o AHLAROO L ROOIUGUEZ IOUUVA 

JUNIO CAUE De cvmN AVENIDA o GUSTAVO CANEOO AIIILU AWHIOA 

GIW.. MM1ANO ESC08EllO AIIENIDA De IIAIIASO CASYIIO CAU.E • JOSE 11A. IIORELOS BDUl.EVARD 

IGHACIOLOPEZ RAYON AIIEMDA De DAIIASOCASYIIO CAU.E o.lOSE IIA. IIORELOS IIOUl.EVAIID 

JOSEFA 0RT1Z CE DOMINGUEZ AVE De IIANEl. CASllUO CAU.E • DAMASO CASTRO CALU! 

LEONA IIICARIO AVEHIOA De DANIU CASllUO CAU.E o JOSE 11A. IIDRELOS IIOUl.EVAIID 

I.WltAN0 MATAMOROS AIIENDA De JOSE fLORU CALU! o lAI.WUITE AVUIDA 

HERMENEGU.DO OAI.EANA AVENIOA De OERECHO DB. OREN IIOCIKAHUI C o A LOS IIOCHIS CARRETEIIA 

De JAIME NUNO AVENDA • fllANQSCO GONZALEZ IIO~GRA 

GRAL PEDROMARIAANAYA BOlA.EV O.JAIME NUNO AVENDAo DAMASO CASTRO CALU! 

De DAIIASO CASTRO CAUE • DANIEL CASTIUO CALLE 

De GABRIEL LEYVA CAU.E. a JAIME MINO AVEMOA 

FRANCISCOVIUAAVENIOA De JOS!: 11A. UORn.OS 80ULEVARD • OANIE. CASTIU.0 CALLE 

De OERECtK) DEL OREN MOCNCAHUI e. A LOS IIOCHIS CARRETERA 

JESUS GONZAI.EZ ORTEGA AVENDA De DANl!L CASTIUO CAUE o DAIIASO CASTRO CAUE 

AGUSTINA RAMIREZ BOlA.EVARO De DERECHO on OREN IIDC19CAHUI C a A LOS IIOCHIS CARRETDIA 

De OAMASO CASTRO CAU.E. a DAMEL CASTIUO CAUE 

COPAI. AVEHOA De MORA CALLE o IZQUIERDO DEL OREN IIDCHICAHUI 

ALIIENORA AVENIDA De IZQUIERDO DEL OREN IIOCHICAIIUI o OLIVOS CAUE 

CICOMORAAYENIOI\ De IZQIAEROO DEL DRfH IIDCl9CAHUI • OLIVOS CAUE 

DIENTE CE LEON AIIENDA De PRAOO HORIZONTE CAU.E • DE LQS ALAIIDS B0ULEVARD 

CLAVEL AVENO,. De IIQRA CAU.E • DE LOS Al.AMOS BOULEVARD 

GRANADA AVENO,. De PRAOO HORIZONTE CAUE • DUV0S CALLE 

AIIELAROO L ROORIGUEZ B0UlEVA De DE LOS ALAIIOS BOULEVAIID o lZQUIEROO DEL OREN MDCIUCAHUI 

GENARO ESlRADA AVENO,. De A LOS 110Cl9S CARRETDIA o DERECHO DEL OREN MDCHICAHUI C 

ANDRES QUINTANA ROO AIIENDA De DERECHO on OREN MOCl9CAHUI C. A LOS IIDCIUS CARRETERA 

MANUEL AVILA CAMACHO AVENIDA De A LOS IIDCIU CARRETERA o IZQUIEROO DEL OREN M0Cl9CAHUI 

AIIELAROO L ROOR1GUEZ. AVENID De A LOS IIOCl9S CARRETERA• DERECHO DEL OREN IIDCHICAHUI C 

~CAUE.ION DeOLASALTASAVENOAolGNACOLQPEZRAYONAVENIDA 

INSURGENTES CAUE.J0N De QLAS ALTAS AVENIDA o lGNAQO LQPEZ RAYON AVENDA 

CIRUELOS AVENIOA De CIGHUAHUITA IIDULEVAIID o AZUCENA PRIVADA 

TIMOTEO FEUX ARREllONOO AVEN De BLAS IIOREND CALLE o CRECENCIO VAZQUEZ CAUE 

0SCAR MONZON M0UNA De RAIIDN 19GUERA CALLE o JUSTO SIERRA CAi.LE 
BOULEVARO 
OICAR MONZON MOUNA De QAUDENCIO PACHECOAVENIDA o OSCAR IIOHZON IIOUNA BDUl.EVARD 
IOIA.EVARO 
RAM0N IIGUERA CAUE De TIIIOTEO FEUX ARREOONOO AVENI o OSCAR IIONZON IIOUNA B0ULEVAR0 

DAMASOCASTRO CAUE De MARIANO MATAMOROS AIIENIOA o OLAS ALTAS AVENDA 

DeHERIIENEGIUlOGAI.EAIIAAVEMDAoGRALPEOROIUUIIAANAYABOULEV 

CRESENCIO OSORIO CAi.LE 

.JIAJOAUIADACAUE 

NNOS HEROES AYENIOA 

CHAPUI.TEPEC AIIENOA 

CONSTITIICION AVENIDA 

JAIME NI.ti() AIIENDA 

CEHTENARIO BOIA.EVARO 

AIIERICA CAUE 

ALAMEDA CAUE 

JOSE G. 11LA1<E AVENIDA 

.EIUS PINEOO AYENIOI\ 

AZUC!NAPRIVADA 

De LEONA VICARIO AVENDA o MARIANO MATAMOROS AVEMDA 

Do MARIANO MATAIIDROS AWHIDA o LEONA VICARIO AVENIOA 

De LEONA VICARIO AWMDA o GRAL PEDRO MARIA ANATA IIOUl.EV 

De ORAL PEDRO MARIA ANATA BOULEV o HERIIENEGILDO GALEANAAVENDA 

O.LEONA VICARIO AWMDA o GRAL PEORO MARIAANAYA BOUl.EV 

De GRAL PEDRO MARIA ANAYA IIOULEV o IIAAIANO MATAIIORDS AVEMOA 

De GRAL BEUSARJD OOIDNGUEZ CAU o GRAL MACARIO GAlOOLA BOULEVARD 

De JOSE G. BLAKE AVEMOA o JESUS l'IN1!00 AYENIOA 

De GUSTAVO CANEOOAVILUAVENIDAo CRURDS A~NIDA 

De Alll!IUCA CALU! o MANGO CALU! 

De ALAMEDA CAU.E o Alll!IUCA CALU! 

De JESUS l'IN!OO AVEHIOA o INTERIOR O! MANZANA 11-10S 

CUARTEL 012 
De IU!LCNOR OCA.IIPO AVVIIDA o C!JITEHAIUO IOULEVARD 

VALORX FAC 
M2 DEM 
970.00 

130.00 

670.00 

870.00 

1170.00 

510.00 

IM0.00 

740.00 

580.00 

580.00 

510.00 

510.00 

490.00 

510.00 

520.00 

670.00 

870.00 

670.00 

670.00 

660.00 

740.00 

1110.00 

1140.00 

970.00 

1.200.00 

670.00 

740.00 

670.00 

740.00 

670.00 

510.00 

510.00 

510.00 

510.00 

490.00 

510.00 

630.00 

740.00 

740.00 

740.00 

740.00 

670.00 

670.00 

520.00 

300.00 

250.00 

80.00 

220.00 

1170.00 

670.00 

170.00 

170.00 

570.00 

1110.00 

810.00 

1110.00 

3,000.00 

520.00 

520.00 

520.00 

520.00 

520.00 

2,010.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

VIALJDAD TRAMO 

CUARTEL 012 
GIIAI... IMCNIIOGIUOCllAIIOUI.EYM De-,,00 O. CASn.G IIOUl.EVARD allELCHOR OCAlll'OAVDmA 

CALE ENERO PROl.0HQACION De ..... TAR IIOUlEVARD a PAUIAS AIIENIDA 

De P'AUIASAVDmA a AMAP/U AIIEmA 

DeCSfflNAN080UUVARD a!AJA»/U A-

FBIEREROCAU.E 

DELOS~IIOULEVARD 

~PRIVADA 

fEIIAERONIIW)OR 

DATlllS PAIVHlA 

AIMM>SNmDOR 

D0R01EOAAl>HGOCAl1.E 

MAYO PRIVADA 

MAYOCAll.E 

PLAYA LAS GLOAIAS CAl1.E 

MN'NUCAU.E 

ZI DE MAR2D AIIENOA 

-.e!ASAVENIDA 

2 DE AIIAR.AVENIDA 

ll0NTERREY AVENIDA 

De IIUAYACAHD A-a llEHUTAR IIOULEVMD 

De IIUAHACAXJU! AvemA a llUAYACANU A

De IIUAHACAXJU! AIIENDA a LAURRD AIIENDA 

De LAURELES AvamA a BRASlln AIIENDA 

DeamA A-a 11RA311..ES AIIENDA 

De CElllA A-a AJA»/U AVENIDA 

De AJA»AIAWNIOA a Z1 DE IIAIIZD AIIENIDA 

De RDSENOO O. CASTRO BOULEVMD a NOVIEMBRE AVEMDA 

De lllt'.NESTAR IIOUllVMD aZ1 DE IIAIIZDAVDmA 

De!AJA»/U AVENIDA a CEIIAAVEMDA 

De IIUAYACANU AIIEMDA a HUAHACAXTU A

De HUANACAXJU! AIIENIDA a llUAYACANES AVENIDA 

DellUAYACANUAIIEMDAaHUAHACAXTLEAIIEMDA 

De ROSENOD O. CASn.G BOULEVARD a IIIEHUTARIIOUl.EVMD 

De UC. HNITO JUAREZ A- a RORIIOO O. CMn.o IICIIILEllllRD 

De 21 De MARZO AVEMDA. a BIENESTAR IIOtA.EVAIID 

De AGOSTO AVEMDA a ROSENOO G. CASTRO BOUI.LVMD 

0e AGOSTO AVENIDA a NOVIOIBRE AVEMDA 

De DICIEMBRE AVEMDA a IIIENESTARBOIII.EVARD 

De CEDROS AIIENDA a llllANACAXTLE AIIEMDA 

De AJl»AI AVEMDA a PEJIIOOIST /U AIIENIDA 

De IIUAHACAXJU!AVfNmA a CEDROS AIIEMDA 

De CEIBA A-a AJA»/U AVENIDA 

De AJA»/U AIIEMDA a HIGUERAS AVEIIIDA 

De HUANACAXll.E AVENIDA a LAUREUS AVENIDA 

De IIIOUEJWI A'IIENIDA a CEIBA AVENIDA 

De PAUIAS AVENIDA a LAURELES A-

DeAOSENOO G. CASTRO BOULEVARDa lllVIUTARIICIIILEVARD 

De MONTERREY AVEMDA a CEDRO:: AVENIOA 

De ZI DE MARZO AVENIDA a MONTERREY AIIENDA 

De IIUAY ACANU AVENIDA a CEDROS AIIEmA 

De CEIBA AVEHIDA a CEDROS AVENIDA 

DeDE LOS Al.AMOS BOUI.EVARDaCAllE ENERO~ 

De CAUJE ENERO PROLONGACION a JUNIO CAUJE 

De JULIO CAU.E a PLAYA LAS Gl.OAIAS CAU..E 

De JUMO CAll.E a MAYO CAU.E 

De ALAMEDA BOULEVARD a DE LOS Al.AMOS BOULEVMD 

De -O CALLE a CRISTAL CALLE 

De DE LOS ALAIIOS IIOUUVMD a CALLE ENERO PROLONCIACION 

De PLAYA LAS GI..ORIAS CALLE a .1111.JO CALLE 

De .IIIUO CALLE a PLAYA LAS GLORIAS CAlLI! 

De IIONASffRIOS AIIEMDA a 1-CAi.U! 

De JUNIO CALLE a ALAMEDA IIOUUVARD 

oe •-CALLE a llAl'AHUI CALLE 

De MARZO CALLE a DE LOS ALAIIOS -.UVMD 

DeDELOSALAIIOS-.uvARDaCALLEfJIEJID,-,__,. 

De PLAYA LAS GI.ONAS CAi.U a JULIO CALLE 

De CALLE IEHEJIO P'IIOUINGACIOH a llAYD CALLE 

De.lUUO CAL.U! a CAllE- P'ROl.ONGACION 

De PLAYA LAS CllORIAS CAl.lla JUUO CAlLI! 

De GRAL IIACANO OAl00I.A IIOULEVMD a CALLIE - -.c>NGACIGN 

De JUUG CAL.U! a CIUTAL CALLE 

De CALLE ENEIO PROLONGACIGN a IIAYO CAUI! 

De DE LOS ALAIIOI IIOULEIIARD a CALLE IENIIU) ,-.

DeABML CAllE a DE LOI ALAMOS IIOUUVARD 

De .IUUG CALLE a llONAITUIDI AIIENDA 

De IIONASlUIOI AIIEHIDA a CRISTAL CAlLI! 

De.A811l.CAU.Ea .IUUOCAllE 

De WftNOR IIAIIZANA 1 CTE.. 1Z Ca LAI IIANANTAI AYINIOA De- ARANGO CALLE• GRAL IIACARIOCIAXIOLA BOULEYAR 

.. UI IIAHAHITAI AVEMDA a IJIDO CHIHUAHIXTA IIOUUVMD 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1,III0.00 

7111.00 

ao.oo 
lltO.CIO 

17IIJIO 

170.00 

170.00 

1111.00 

1111.00 

&711.00 

170.00 

1111.00 

7.,.00 

1170.00 

170.00 

&70.00 

170.00 

IM0.00 

IICI0.00 

&90.00 

700.00 

l70.00 

&70.00 

170.00 

1.,.00 

1.,.00 

&70.00 

170.00 

670.00 

&70.00 

&70.00 

670.00 

&10.00 

1110.00 

610.00 

610.00 

690.00 

690.00 

&10.00 

690.00 

690.00 

610.00 

&90.00 

110.00 

110.00 

110.00 

890.00 

110.00 

1.,.00 

690.00 

110.00 

690.00 

170.00 

110.00 

1.000.00 

110.00 

7.,.oo 

7.,.00 

190.00 

810.00 

110.00 

690.00 

190.00 

1,1211.00 

1,210.00 

9 



1 O «EL ESTADO DE SIN ALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: AHOIE 

VIAUDAD 

--

PIAYADEIAIIGAIIIOTASA

PIAYA SAN JUAN AYENllA 

PIAYA VIZNAOAAYENOA 

SANICllw:IOPRIII-

DICIEMIRE AYENllA 

IEl'TIEM-AYENllA 

AOOITOAYENllA 

.AA.IOAll!N04 

AOIIENDO G. CASTIIOAYENllA 

-ARIIOUl.aVARO 

.AJNIO
-ASA-

MIIIONCAU.li 

CIUl'M.CAU.li 

10MCIOCAU.li 

-CAU.li 

WoC»I.USCALU 

oa.ROIMIOCAU.E 

MONUTEIIIOI Al/INDA 

POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

TRAMO 

CUARTEL 012 llelJIDO ______ CMLI! 

lle.uM.CALUaCALU_,__ 

lle-CAU.aa.lUUOCALU 

lle._CALUa.lUUOCAUI! 

lleCmlTALCAUl!a-CALU 

lleDE LOI ._ -.-a.lUUOCMLI! 

lle8-CAUI! a.lUUOCALU 

lleClll8TALCAU.lia-CALU 

lleCAlU---•CAlLE--

llellAYOCALUaDELOI---

lle._ CAUl!a.lUUOCAUI! 

llec:mTALCALUa-CALU 

lle IIAYO CAUl!a llAIIZOCALU 

lle.lUUO CALUa ._ CAlLE 

lle-CALUaCRIITAlCALU! 

lleCALU--.-a.lUUOCAUI! 

lleCALUBIEIIOPROLIIIIG'ICIONaGRALIIACAIIIOCIAXIOUl__,,AIID 

lle 8-CALLE a .IUUOCALU 

lleCRISTAL CAUl!aSE-.., CAUI! 

lle.lUUO CALUa CM.U IEIIERO ,___ 

lle.lUUO CAUl!a llAPAHUI CALU! 

lle llAl'AHUI CALU aCRISTAL CAUI! 

lleDELOl"'-"-__,,AIIDallAIIZOCALU 

llellAIIZOCALUa-. CAUI! 

lleQM. CALUa .IUUOCAUI! 

lleCNSTALCALUaJUUOCALU 

llellAYOCALUaMAlll!DA__,,AIID 

lleCAUl!--.-aDELOIAUIIOS_,.,_ 

llellAIIZOCAUl!a~-.-

lle PI.AYA LAS GI.ONAS CAlUa CRISTAi. CAU.E 

lleAUUlelil 80UUVARD a CALU! IEIIERO PROUIIIGACIOII 

lle CRISTAL CAlU a .IUUO CM.U 

lleCALU ENERO P-.oNCIACION •-CAUI! 
De CAUl! DIEIIO PIIOUINGACIOHaGRALIIACARIOCIAXIOUl -

lleJUUO CALUaCAlLEENEIIO,__ 

lle IIAl'AIIUI CM.U a PlAYAlAS GLORIAS CAU.E 

llePIAYAIAIII.A.IITAaCALUa--CAUE 

llePLAYAlAS LAJITAS CAUl!aPLAYAlAS-CALU 

llellOMLERA CAUl!aPIAYAIAIIGlONAS CAlll 

lle-CALUaDCIIIOffO-CALU 

lleRIIEIEIIO c:AU.Ea GRALIIACAIIO CIAXIDtA IIClllllVlllll. 

lleQM.CAUl!aGRALIIACAIIIOCIAXIOUl-.-

lleUEIIORIA CAl.lla ENEIIO c:AU.E 

lle GRAL IIACANO CIAXIOUl IOUUVAR a !IIERO CAlU 

lle-DEIIAJIZANAtJ-.a.lllNOCAlll 

lle-CALUa_DE_U ... I 

lle-CALU•--DEMANZANAU.an 

lleAL-DEIIICIIOCAIIAL-ALCALUa---tClB..UC 

lle11EP11UAA-aCRIITAI.CALU 

lleCNal'ALCAlUa-CAUI! 

lle-CALUaCIRAL_CIAlllOI.A_ 

llemNUTARBOUUVA11DaSE1'11E1811EA

llellRMILUA-alAlmlOA-

lleAIIAl'MA-ac:mAA-

lle-MA-aCllaAA-

lleJUUO CALUa PIAYAlAS GlONAS CAi.U 

llellACAPUL.DCALUaltDEIIAIIZOA

llel1DEIIAIIZOA-aCEDIIOIA

llel1DEIIARZOA-a-.-VA

llel1DEIIAIIZOA_a_DE_U_.II 

lle-CALU•-CALU 

llec:mAA-aUONIURDA-

lleUOIITEIIIIYAI/ElmAaJ ae-.A-

lleCIDIIOIAIIINIIIAa CAPOIIOIA-

lle'CIIUA- allONTIJlll!Y Al/INDA 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1,AII0.00 

l70.00 

1110.00 

610.00 

1110.00 

&70.00 

1110.00 

610.00 

630.00 

&70.oo 

610.00 

1110.00 

&70.00 

1110.00 

1110.00 

670.00 

780.00 

1110.00 

610.00 

660.00 

610.00 

1110.00 

670.00 

670.00 

670.00 

610.00 

670.00 

670.00 

670.00 

610.00 

670.00 

610.00 

&70.00 

71111.00 

670.00 

610.00 

610.00 

610.00 

610.00 

1170.00 

&70.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

550.00 

ll&0.00 

900.00 

1.140.00 

6110.00 

&70.00 

670.00 

670.00 

1110.00 

610.00 

1110.00 

1110.00 

1110.00 

1110.00 

810.00 

110.00 

1110.00 

1110.00 
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MUNCIPIO: AHOIE POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

CUARTB. 012 -- .. ---y·-·--- CUARTB. 013 

-CM.I.E .. ---·--BC11LUCA 
-CIII.IJi .. --·~-UW.CALLI! 

c.--.- .. -.-.. -·--
-CIII.IJi .. -------~IYm 
-~- .. ---·-CMU! ---COI.Eal)-acJUI.E .. --·-----ª- .. --CALLI!·------ .. _____ _ 
-- .. _CALLEaC. __ 111 __ 

wcam¡-MBaM .. _CALLE a-CALLE 

-- .. _CALLE•--CMU! 

.. -CA&LE•C.--111---- .. __ CALLI! ___ __ 

OllOClil.lE .. ---·-CALLI! 

-.COJACRNEZCMJ.E .. DII._AB._ml.W&.LaCa-.0~-CAIJJ! -.OWGO-Clll.lE .. _____ CALLE 

-IIOUl.&WIII) .. ----·------
IIINCHCALE .. STA.-.-CM.Ll!a-.OCALLI! 

--18YACALE .. -CAIU•-----

CUARTEL 014 
1810K:OCIDLEGIO_,_ .. --•A-CALLE ----1810K:OCIDLEGIO-IIOULE .. ____ __ 

--CMJ.E .. _,.. ___ ,.._ 

-..ECALE .. __ AY•--ARII 

PMQR.JII.-CMJ.E .. ___ U.Ula-llCIUl.&YAIIII ANIONOR.aEIICM.I.E .. ______ __ 

--IIOIA.EYMO .. _______ ..__ 
.. ----·--------AIIDUU,Y .. ______ l'IIIILONCIACIC .. _______ __ 

---- .. __ CMU!allOl'UEllll!IIOlllaYANI 

--- .. __ CAIU&PAICUM.ALYAMZCALLE 
_.___ .. PMCIMLALYAMZCALLEa---.eYARII P-~-- .. ______ CALLE 

--~- .... AL ... oeua-..ac:AMll'O-IICIIIUYARII 
---- .. ____ aC&MIITOPALIIMAIIUCALLE -R.OIIES-- Ooc:AallO ______ CALLE 

-.corACRNEZC.<lllE .. _COLEGIOMlrM_.a-.CAnllOIUZAIJIECALLE 

---- .. IIAlalll.-lllRMIIICM.Ll!a-COLEGIOIIIUTMIIOIII.E -.OWGO-CM.U! .. ______ CAi.U! 

___ __,CM.IE .. IIAlaLCMACAZMUCALLl!e-ZA'IIN.A-

MnaOV--...CIII.IJi .. ---A-•DMaLCOTACAZAIIUCALLE 

_,__CMLE .. ---·--T-AVBI 
Oo-ZAYMA_a_DII_U.IIZ 

.. _ZA'IIN.A_a_DII_U-111 .. -.--CALLI!·---.. ----·----OoCIILNKIVP-CALLl!aZACA'IKASIOUl.avARO .. ----·-º·-CMU! 
CUARTEL 015 --- .. ____ ,.._ ---- .. ___ T_A_ 

--- .. T--•-CALU 'IIAIICMACMa .. ____ _ 

y-.,.c:,iua .. --·--
.. ______ C11&..IIAY 

.. ---·--.. ·--·-~-D&IIOCA .. ---·--.. -----·---.. __________ , 

VALORX 
M2 

110.IID 

510JIO 

510.00 

110.00 

110JIO 

D.00 

71111.00 

110.00 

510.00 

510.00 

510.00 

110.00 

110.00 

1.2111.00 

110.00 

500.00 

110.00 

1,500.00 

110.00 

l30.DO 

630.00 

700.00 

510.00 

!M0.00 

510.00 

570.00 

3.000.00 

2,000.00 

1,200.00 

1.000.00 

440.00 

510.00 

570.00 

570.00 

510.00 

510.00 

510.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

1.500.00 

t.100.00 

2,000.00 

700.00 

490.00 

860.00 

170.00 

450.00 

450.00 

900.00 

730.00 

840.00 

2,000.00 

1.500.00 

11 

FAC 
DEM 
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MUNICtPK): AH0ME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

TRAMO 

CUARTEL 016 
Do--CM&.11ÍM:A11CM-

Do---DIL-c:AL1-CMLI 

Dl-c:ALLl•-c:ALU 

Do--·--CALl.ll 

DI-CALU•--CMLI 

Do--DIL-c:A&.1-CALl.ll 

DI-CALU•-c:ALU 

Do---DIL-c:AL1UCIIOCOCMU 

DIMI--DIL-J1T-AI CMLI. 

DIT_,,.c:ALU••--DIL-J 

Dle.lDCffll-c:ALLl1---CMLI 

Dl1LAX1:A&ACML11•--DIL-J 

Dllll.,-CALl.ll1-CALU 

Do---lllL-J111AXCMACMU 

DIYIICATAIICMU1IIN--DELDMNJ 
DIIIN ___ DIL_JUAIIIZCAU&11ACA11CA190UUVAIID 

DIVIIIAClalZCM.UIIACATICAI-...VAIID 

Dol\AXCA&ACMLIIMI---DEL-.IIIAMZCAUI 

Do-CAi.U 11ACA11CA1 ICIUUVAIID 

Dllll.,-.:OCAI.UIIIIIIAl:IIIIZCM,U 

DIMI_DI_DIL_JUAIIIZl:AUIE1III...-C:OCAI.U 

DIIACATl!CAS-.&1/AIIDI-COLIGIO lal.lTARIOUU 

DIUI-DIIIICIIODIL-Jolll.-«ICM.U 

Do1ACATl!CAS IOUUVAIID I IWIIIICO COUGIO *'1'AR IOUU -A- DolACAffCASIIOULeYMD1MI-DEIIECIIODE.DRD1.IIUIMZCAI.U 

-1210UEROODB.DIIEHCAL Do-A-1.aGUIU'AIIIOUUVAIUI 

1110 DE LAS CAIMS IIOULEVMO 

1110 0UE1JTE CALLE 

1110PIIElllllOCALLE 

PALO JIVfTO CALLE 

PALO DE IIRASIL CALLE 

PALODE OUASIMACALLE 

PALO DE-ACALLE 

IIIOl'UERTEIOULEVARO 

10 DE MAYO AVE/IDA 

GMANIOAIIEHIDA 

IHlllllolAHl.ANo\l lY 10CTEL.1 -A~ ~--A-

DI-A-1 IAffWAVENIIIA 

Do lAQIOCO CAi.U I CIPIIU Ct.l.ll 

Do1AffWA-1POIEIDCIH-.UVA11D 

Doevot.UCIOIIAYENIIIAIIIARGEIIIZIIUl!RDODl!LDRENCAL 

CUARTEL 016 

CUARTEL 017 
DI.AOl&PANIOUUVARDalATEVEA-

Do IAlEVI! AY!MDA a lNG. LAZARO CAlZ.ADA D!L RIO CA 

Do JICIUIU'AN IOULEVARD a 10 DE MAYOA-

Do 10 DE MAYO AWMOAaJUSllCIA&OCIALAVElmA 

Do PALMA AVl!NDA a 11 DE MAYD A,,_ 

Do 11 DE MAYO A-a.-.UOAN 110UUVARD 

DoJUS'llCIA IOCIALA-a 10 DE MAYO AVENIDA 

DolNTIIIIOllDEIIAHrANA 17-1:17 aPAUI DE DCOTEAWMOA 

Do-A-• PAUID! OCOTEAV!MDA 

Do-A-• 11 DEIIAYOAWMDA 

Do PAUI DI DC:OTl! A- a to DE IIAYOA

Dl 11 DI MAYOA-• .IUl11CIA&OCIM.A

DoJIGIILPAN-- a to DI MAYOA

Do JIGIILPAN IOUUYARDa 11 DEIIAYO A-

Do 10 DE MAYO A-• .IUS11CUl.1Clc:IALA

Do CANUTO-IOUUYAIIDa llAPLZ CALU 

Do _ _,. IICIULZVAIIDa NO DE LAI CANAi BOULZVAIID 

DolllOfVl!lfflE 10UUVARD a lllOPIIDDOCAU.E 

DollllAL-"'--.aP-.ONGAalllOl'IIPnllOUUVAIID 

Do lllO l'IIElffll lOUUVAIID a 1110-CALU 

DollD QUIUTI CALU a 1110 DE LAI CANAi IOULIVAIID 

Do CIIICIIMMI.ACIO A-1 NO DI LAI CANAi lOIIUYAIIII 

DoCIIIAL.-MIIALIIPIIDLOIICIAalllOl'IIPnlllOULIVAIID 

DolllOl'IIElfflllOUUVAIIDalllO-CALLZ 

DIRIO-c:AUJEa.lUAIIIZ-

CUARTEL 018 
DoJUl11CIASOCIALA_a_lllULIVAIIII 

Dllll'tllOLUCICINP--CIDNII.W.1JUl11CIAIOCIM.A

~--~•NOPVllnW-

DIIIIOPUIKR ~aNO-CALL.11 

VALORX FAC 
112 DEII 

1.DDO.DO 

1211.00 

IOO.OO 

no.oo 
IICID.DO 

IICID.DO 

490.DO 

l70.DO 

450.DD . 

450.DD 

4IO.DO 

450.DD 

45CI.DO 

480.DO 

45CI.DO 

4IO.DO 

450.DO 

480.DO 

400.00 

l40.DO 

400.DO 

540..00 

540..00 

540..00 

110.DO 

340.DO 

II0.00 

460:oo 
440.00 

500.00 

690.00 

900.00 

730.00 

1.800.00 

1.000.00 

780.00 

2.000.00 

1,500.00 

570.00 

570.DO 

570.00 

570.00 

1.210.00 

1,520.00 

2.170.DO 

1,110.00 

2.000.00 

2.l20.00 

1,DI0.00 

1,370.00 

1211.DO 

71G.OO 

400.00 

1,I00.00 

1,500.DD 

1.200.00 

1.DDO.DO 

1,IOII.DO 

1.11111.GO 

1,IOII.DO 
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1 WAUW) 

CUARTEL 011 --- .... _CMI.I•------.. - .. -.---·--·---- .. -·-CMI.I·---- .. ---·---
CUARTEL 019 

--c:,&,LI .. ----·--·----~~ ... ---·-------~ .... ·---·----------..~ .. ---···---
-IIIIC#'ULECM.1.1 .. ---·----..--
_,m __ CM.LE ... ----·---
__ m_..CM.1.1 De---·--A-

--DE-Clüa De---·--·-0o.---·---
... ---·--... - .. ---·---·... ---·11·-·-
... ----·----·
DeUC.---·-.. ---... -.---·uc.---
DeUC.---·-·-

... ---·----·

... ---·--... ---·-·-L_A_ 
E.IDO-G.CASlllDCM.LI DelalO--·--·-

LIDDR.mAZULCM.LI De---·--·-

SlaMAWCMJ..E DelalO--a-PI.MN_U._ 

.,_l'\NIDEAYIUI.CIILlE DelalO--•----

LIDOIIAClt0MWOCIILlE DelalO--•-N-IA'IIZA-

UDDFI.OIIEIIIMOONCM.LE DelalO_A_alalO_A_ 

Deau&....M.--A-a-.-..oA-.__~ De_G. ______ __ 

--/ILYM/fJ-- DeCIUl.._U-.A_• __ CALUI 

DelalO---•--CALUI 

Del.M--•--A--

F---=olltHlBID--

-----

----
-----

... __ CALLl!•DB.-CAU.E 

DelalO-.AAZTECACM.Ll!aDCNloffo-CAU.E 

DelalOc:aa.MIUTA--olalOMJIB.AAZ'IICACAU.E 

De---tCTB..tZCal.M..-JASA

De--CALLl!aCIUl..-~

Del.M--·--·--DelalO_A _____ CALLI! 

Del.M-CN.Laa--CALUI 

DellULD&-CALUlaLAS.__CALUI 

De---CALUl•--CALUI 

De--CALLl!•GU&...-U-.A-.-

11e.-~AZ1BACALU1a--CALUI 

De----•--.AAZ'IICACALUI 

De--CALLl!aD&-CALUI 

De--CA&lla.--.AAZJKACALUI 
... ._ ___ alalO-.AAZJKACALUI 

De--CALLl!•DB.-CALUI ... --·--~--CM.U! --LAVIIIO-- DeD&-.CAL.Ula--CALUI 

_,... __ _ 
UDOIEICO-

UDOIIDCHIM8111111 
UDO ___ ,,..,,.. __ 

... __ CALLI! ___ __ 

DeD&-CMUla.-~APKACALUI 
DeLM-CMllaMM.DB.-CAlll 

DeNL-CMUla--CALU ... -~-CM&.a•--CM&.a 
DollULDB.-CALLl!aLAS-CALLI! ...... --CMUl·---Delllallll-·-~-
-~-CALUl·---CMUl 

111.,_IIAT_CAlllaDa.-.CALU 

VALORX )rlc 
MI ,,., 

1,IIICUID 

IIOJIO 

1,IIICUID 

440.CIO 

110.ll0 

Z.ll2IUID 

1,4CNLCIO 

IJQJIO 

ltO.IIO 

110.ll0 

110.ll0 

ltO.IIO 

110.00 

11Cl.OO 

7111.00 

7IOJIO 

IIIOJIO 

IICIOJIO 

1111.00 

-4IICI.OO 

ltO.IIO 

4ICI.OO 

440.00 

ltO.IIO 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

110.00 

770.00 

1.oeo.00 

840.00 

l90.00 

1,020.00 

III0.00 

760.00 

890.00 

1,020.00 

1,210.00 

1,IIII0.00 

480.00 

480.00 

4111.00 

1,080.00 

III0.00 

780.00 

1,020.00 

III0.00 

760.00 

III0.00 

760.00 

1,020.00 

1211.00 

170.00 

480.00 

700.00 

700.00 

370.00 

110.00 

110.ll0 

110.ll0 

110.ll0 

13 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

1 VIAUDAD 

li.-»-...TM-

1.-»,__\lll.LA_ 

1.-»_lla_LUI_ 

oa.-..CMU 
1.-».-....AZJECACAUE 

TRAIIO 

CUARTEL 019 
Do DB.-.CAU&a.--.--CALU 

Do&aolm-CAU&a-.-.CALU 

11o.--G.CMTM1CAU&aDB.-.CALU 
Do.llMN_A_a ___ ___ 

Do,_L_A_allllCCWAIU_. 

Do--•UC.-JUIIM2A-
11o.-NLA_A_• __ 

--l'IIIOLONCMa0N 11o-.-Clllllllll.A-.-a-AIIMIIOCALU 

-.oa.OROCALU 
IIIM.CB.loWICMJ.E 

LAICll..0IIMSCAU.I! 

LAl~MAVl:HDI 

~ 

DoLIDO--•--CALU Do __ A_• ____ _ 
DoCIIIAI..AL _____ G.CMlllO--

llo--•--ADo_L_A_•--A-
DoCIIIAI..AL--A-•-G.CMlllD80UUVMD 
Do _____ ,._ 

11o-.-A-a-.A&.--A-
11o-.-A-•_A_ Do_,. ____ ,._ 

Do-A-•-G.CAITIIOIIOULEVAIID 

Do--G.l:ASTIIOaouuMIIIII•-----

Manzanas por Zona 

Te1111no1 comprendidos dentro de la zona No. 001 con ucepc16n de loa predios rronteros a las 
vlaUdadH con valorea ya eatablecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A conlln1111clón se enumeran la1 manzanas que comprenden tata zona 

Cn....!AN CTU,IAN CTL-IIAN CTUIAN CTUIAN CTU4AN C1UIAN 

013-073 013-074 013-075 013-0711 013-077 013-071 013-079 

01;J-0112 013.0ll;J 013-Qll.4 013-086 013-0II 013-087 013-018 

013-091 013-092 013-093 013-094 013-095 013-0III 013-097 

013-100 013-101 013·102 013-103 013-104 013-1~ 013-101 

013-109 013-110 013•155 

~ 

T11111noa comprendidos dentro de la zona No. 002 con ucepc16n de loa pndloa rronteroa a las 
'Wf1Udade1 con valorea ya H1ablecldoa como val- por 1nmo a ruda de: 

A conllnuaclón se enumeran In m-• que camplWldan uta zona 

Cll.-MAN CTL-MAN Cl\,MAN Cll.-MAN C1UIAN CTL-IIAN C11.-IIAN 

013-111 013-112 013·113 013-114 013-115 013-111 013-117 

013-120 013-121 013-122 013-123 013-124 

~ 

T11111no1 comprendidos dtntro de la zona No. 003 con ucepcl6n de loa pndloa fronlenla a las 
vlalldadtt con valorea ya eatablecldoa como valorea por 1nmo a ru6n de: 

A gonllnuaclón II enumeran lal llllllZallU que compRnden uta zona 

CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTUIAN Cll.-MAN Cll.-llAN 

013-001 013-002 013-003 013-004 013-005 013-00I 013-007 

OU-010 013-011 013..012 013-DU 013..014 013-015 013..0111 

013-011 013-020 013•021 D13-022 013-GZ3 013-024 013..Q25 

013·0ZI D13•029 D13·NCI 013-031 D13-D32 013..ok 013-GSI 

013-038 D13•03t ~..o40 013·041 013-1142 013-043 013-044 

D13-047 013·041 013•041 D13•0IO 013-o51 D13-ll52 013-o53 

013-DII 013-D17 013-0II D13-oll 013-GID 013-ol1 ot3-Dl2 

VALORX FAC 
M2 DEM 

11D.OO 

110.00 

110.00 

11D.OD 

700.00 .... 
4211.11D 

IM0.00 

780.00 

1110.DD 

1110.00 

1110.00 

1110.00 

1110.00 

810.00 

110.00 

1110.00 

1110.00 

480.00 

700.00 

no 

CTL-IIAN Cll.-MAN 

013-0IIO 013-081 

013-089 013-090 

013-0911 013-099 

013-107 013-101 

1UO 

C1UIAN C1UIAN 

013-111 013-111 

171 

Cll.-MAN CTL-IIAN 

013-00I 013-oot 

013..017 013-011 

013-0ZS 013·027 

013-GM 013-037 

013-11411 013-4141 

013•M4 Ot3-o58 

013-ol:I D13•0l4 
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MUNICIPIO: AHOIIE POBlACION: LOSMOCHIS 

1 WALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII 

11,.- 01, ... 113-117 ,u.- 01,.- ou.cm, OU-4111 Ots..ffl 

711 ..... 
T- -.•ldlll• ........ da la wa No. ONCOII ucapcldft ....... pndloa,,...... .... 
,.......con val-yaaltalllNldoa _ ..._ portraMO araéln da: 

A~ N..-lu-quacomplWldanala mna 

C1\.aAII cn..aAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN C1UIAN CTWIAN ClUIAH CTWIAN 

OOl-141 OOl-154 OOl-155 ..... OOl-1711 OOl-112 OOl-111S OOl-211 OOl-212 

OOl-21S OOl-214 OOl-215 OOl-211 OOl-217 OOl-21& OOl-211 OOl-220 OOl-221 

ooa-m OOl-22:t OOl-224 OOl-225 OOl-221 OOl-227 OOl-211 OOl-211 OOl-217 

OOl-251 OOl-251 OOl-212 OOl-2113 OOl-2114 OOl-211 OOl-2111 ... .., OOl-211 

OOl-2711 OOl-271 OOl-272 OOl•ffl OOl-331 OOI.UZ OOl-33:t OOI-SM OOl-'31 

OOl-331 OOl-337 OOl-331 OOl·:ssl ooa.a1 OOI-SJB OOl..ffl OOl..ffl OOI-S71 

OQI.-, OOl-311 OOl-315 OOl•SII OOl-311 OOI-SII OOl-400 OOl-401 OOI'""°' 
ooa.- OOl-405 ooa.- OOl-407 ooa.- OOl-411 

mM..JIL 
141 

T- comprandldos d111lnl da la zona No. 001 con uapcl6n da loa pndlos fnlnlllnll a la 
vlaldlldea con valoru ya atablacldos como val- portrum a ra6n da: 

A conllnuac:l6n •-la-qua c:amprMClln asta mna 
C1'\,IIM CTWIAN C1UIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN C1UIAN Cff.-llAN CTWIAN 

ttl-001 015-002 015-003 011-GCM 011-GOI 011-0III 015-CI07 015-00I 011-CIOI 

011-011 011-G11 011-012 011-013 015-014 011-015 011-011 015-017 015-011 

015-011 015-020 015-021 015-022 015-023 015-024 015-025 015-C1211 011-027 

015-41121 015-02t 015-0:SO 015-GS1 011-0l1 011-0IZ 011-0IS 011-0l4 015-0IS 

01$-GIS 015-094 011-0tS 011-110 011-111 015-112 015-113 015-114 011-111 

015-111 015-117 015-111 015-118 015-120 015-121 015-122 011-123 015-124 

015-125 015-12111 015-127 015-121 015-202 

141 
mia...m. 
T- compnndldos dllllnl da la zona No. OOI con axcapcl6n da loa predios trontarvs a la 
vtalládes con vai- ya establecldoa como val- portn- a ramn da: 

Aconlnuad6n N •-••-qua c:amprMClln asta zona 
CllAAII C1UIAN Cll,IIAN C1UIAN en.MAN CTIAAN C1\AMI cn.aAN ClUIAN 

011..., 011-0M 011-055 011-0SI 011-057 011-0SI 011-0SI 015-0IO 015-0l1 

011-GIZ 011-0IS 011-0M 011-085 011-0II 011-1117 011-0I& 011-0llt 011-070 

011-071 015-072 015-07:S 011-074 015-G?I 015-078 011-4117 011-071 015-071 

015 ... 

lallA.JIZ. 
74t 

T-•-,nndkloa daftlnl da launa No. 007 con ncepckln da loa pradloa rront.aa a,-
'lllalldlldal con valMH ya utablecldoa como val- portn- a ru4n da: 

A_....... N _lal,.._ quac:amprMClln .... _. 

Cl\,U8 C1UIAN en.MAN C1UIAN C1UIAN CTl,IWI cn..aAN CTWIAN c:n..MAN ..... OOl-150 OOl-231 OOl-243 OOl-244 OOl-247 OOl-249 014-031 014..o32 

114-«D 014-0M 014-0:II 014-GSI 114-G:s? 014-0II 014-0:II 014-G40 014-041 

114-Ga 114-Ga 014-G44 014-045 114-CNI 114-Ga 014-G41 014-049 014-0IO 

114-GIIS .,. .... 
ma.& 

740 

T_...,,.... ......... dala-aNo.lNconaapcNftdataspradloa,,...._ala 
,... ... con val_ ya aatalllecldoa ca- val_ por...._ a nmla da: 

A~ •-lal-quac:amprMClln uta-

c:nAM e1\AAII C1UIM C'IIAAII C1WIM C1IAAN C1\AMI cn.aAN cn..llAN 

01441 lt4-Gl2 014-- 114-GCM 114 ... 114 ... 014-007 014-IOI 014°111 

lt4 ... lt4--
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'WALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO •2 DEII 

-lllllil.Jll. 
T-www+•.dldu•clallnl*la-No.OOlcon-,c16ft*IN...,..._fnlnlarosalN 
vlallda*f-'lalolnya.........__Yalolwportramoarudndr. 

A~•-ln-quecomp,9ndfn Nlazona 

C1WIAN C'JLIIAH C'JLIIAH CTl.-llAN C'Tl,,IIAH Cl1,MAN en-MAN en-MAM C1lAAH 

OOl-001 OOl-002 OOl-003 OOl-004 OOl-41)5 --- DOI-Da1 OOI.OOS OOI.-

OOl-0,0 OOl-011 OOl-012 OOl-013 OOl-014 OOl-015 OOl-011 OOl-017 OOl-011 

OOl-011 OOl-620 OOl-021 OOl-022 OOl-023 OOl-024 OOl-025 OOI-0211 OOl-027 

OOI.OU OOl-029 OOl-031 OOl-032 OOl-033 OOl-034 OOl-035 OOl-11311 OOl-037 

OOl-1131 OOl-039 OOl-040 OOl-041 OOl-042 OOl-043 OOl-044 OOl-045 --OOl-047 OOl-048 OOl-041 OOl-050 OOl-051 OOl-052 OOl-053 OOl-054 OOl-055 

OOl-057 OOl-274 OOl-275 OOl-271 OOl-277 OOl-271 OOl-271 OOl-280 OOl-211 

OOl-212 OOl-213 OOl-284 OOl-215 OOl-2111 006-217 -mMi..lll. 
T-H comprandldoa denlro de la zona No. 011 con ncepdón de los predios fronteros a las 
vlddadn con valora ya ntableddoa como valorea por tramo a razón de: 

A canllnuad6n N......,... In - que comp!Wlden esta zona 

Cl\,,MAN C'JLIIAH C'TLMAN C'Tl,,IIAH en-MAN CTI.-MAN CTl.-llAN en-.. C'Tl,,IIAH 

015-131 015-132 015-133 015-134 015-135 015-138 015-137 015-131 015-140 

015-141 015-142 015-144 015-145 015-148 015-141 015-141 015-150 015-152 

015-153 015-154 015-158 015-157 015-158 -mH4¡,lll. 

Tarnnos comprendidos dentro da la zona No. 012 con ucapdón de los predios fronteros a las 
vlalldadn con valoras ya ntablecldos como val- por tramo a razón da: 

A conls!uad6n se llflUl'Mfatl las m~ que c:ompranden asta zona 

Cl\,,MAN C'TLMAN en-MAN en-MAN CTl.-llAN en-MAN C'11.,MAN en-MAN en.aAH 

014-0SI 014-057 014-0511 014-059 014-080 014-081 014-082 014-083 014-084 

014-015 014-0III 014-087 014-088 014-081 014-070 014-071 014-072 014-073 

014-075 014-078 014-077 014-071 014-071 014-091 014-092 014-093 014-094 

014-095 014-0INI 014-097 014-441 014-442 014-443 

.mlll&i..l11. 
1148 

Tarnnoa comprendidos dentro de la zona No. 013 con excepción de los predios rronten,s a las 
vlalldadas con valorH ya ntablec:klos corno valora por lnlmo I razón de: 

A conllnuadón H eruneran lu manzanas que comprenden esta zona 

en-MAN en-MAN en-MAN en-MAN en-MAN en-MAN CTl.-llAN CTI.-MAN en-MAN 

014-011 014-082 014-083 014-014 014-085 014-0III 014-087 014-0III 014-019 

014-090 

~ 
1-

Terranos comprendidos dentro da la zona No. 014 con axcepdón de los pradlos rrontaros a 1u 
vlalldadas con valores ya ntabladdos como valorn por tramo a razón da: 

A conllnuaclón H enurne,an las manz-. que comprenden alla zona 

Cl\,,MAN en-MAN CTl.-llAN en-MAN en-MAN en-MAN en-MAN en-.. en.aAH 

OOl-151 OOl-153 OOl-232 OOl-233 OOl-234 OOl-235 OOI-Z!I OOl-237 OOl-231 

014-011 014-020 014-021 014-022 014-023 014-024 014-025 014-0211 014-027 

014-028 014-029 014-030 014-100 014-101 014-10:Z 014-103 014-104 014-105 

014-320 014-321 014-405 

'5Hl61.ll1. 
11N 

Tarnnoa comprandldos dentro da la zona No. 011 con axcepdón da loa pndloa rrontaros a las 
vlaldadq con valorea ya alltablecldoa como valorn por lnlmo a razón da: 

A conllnuadón aa anumefW'I las rnanzwwa que comprenden ella zona 

Cl\,,MAN en-MAN CTl.-llAN en-MAN en-MAN CTL-MAN en-MAN cn-MAM en-.. 

OOl-141 OOl-1N OOl-200 OOl-201 OOl-202 OOl-303 0011-304 OOl-lOS ----OOl-:1117 OOl-301 OOl-311 OCla-311 OOl-317 OOl-311 OOl-311 
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112 Ol!II 

1141 
lllll6i.Jll. 
T- coaipn1ldkloa dentro de la zona No. 011 rm ucepc:l4n de los pNdloa fl'IIIIIMIII a laa 
vlalldadea con valona ya ellabllcldoa como valorla por tramo a ru6n de: 

A canllnuac:l6n N - .__que compranden alazana 

c:n.-llAN cn..lWI C11.,UAN C11.,UAN c:n..MAN c:n..MAN c:n..MAN Cll.-llAN C1UIAN 

OOl-127 OOl-121 OOl-121 OOl-130 OOl-131 OOl-132 OOl-133 OOl-134 OOl-135 

OOl-131 OOl-137 OOl-131 OOl-131 OOl-140 OOl-141 OOl-142 OOl-143 OOl-204 

OOl-2111 OOl-2111 OOl-207 OOl-221 OOl-221 OOl-230 OOl-309 OOl-310 OOl-311 

OOl-312 OOl-313 

771 
mll6i.JlI. 
T-compnncUdos dentro de la zona No. 017 con excepción de los predios fl'Ollterlla a lu 
vialidades rm valona ya Ntablaclcloa como valoru por tramo a ru6n de: 

A canllnuaci6n M IIIU'IIWIII .__que com¡nnden ula zona 

c:n.-llAN C1l.4IAN c:n..MAN C1l.4IAN c:n..MAN Cll.-llAN c:n..MAN Cll.-llAN C11.,UAN 

015-042 015..(143 015-045 015..()41 015-047 015-1141 015-041 015-050 015-1111 

015-121 015-201 015-242 -mti6iJ1L 
T.,,..noa compnndldoa dantro de la zona No. 011 con excepción de loa predloa rronteroa a lu 
vialidad• con valoru ya eatablaclcloa como valora por tramo a ru6n de: 

A c:onhacl6n • enumeran 1u-que comprenden ala zona 
c:n.-llAN cn..MAN c:n..MAN C1l.4IAN C1l.4IAN c:n..MAN c:n..MAN c:n..MAN C11.,UAN 

015-044 015-087 015-0II 01s.on 015-GIO 015-092 015-100 015-101 015-103 

015-104 015-101 015-107 015-109 

170 
IQ!IA..l11. 

T- cmnpnndldos dantro de la zona No. 011 rm excepcl6n de loa predios frontero• a lu 
vlalldadea con valona ya emblecldoe como vai- por tramo a raz6n de: 

Ac:anllnuad6n M-lum-que comprenden Nlazona 
cn..lWI CTWLUI C'T\AAN C11.,UAN c:n..MAN C1UIAN cn..lWI C1l.4IAN C11.,UAN 

007-°'4 007-045 007- 007-0C7 007..()41 007-041 007.050 007-0S1 007-0SZ 

007-e53 007-054 007-055 007-0SI 007..(157 007-0SI 007-480 007-G83 007.014 

007-0IO 007-1111 007-101 007.230 007-231 007.232 007.233 007-234 007.235 

007-231 007-237 007.231 007-231 007-240 007-241 007-242 007-ZC3 007-245 

007.247 007-241 007-241 007.250 007-251 007.252 007-253 007-255 007-256 

007-'151 007.251 007-281 007-282 007.2113 007.214 007-285 007-211 007-297 

007-211 007-211 007-270 007-271 007.272 007-273 007.274 007-211 007.290 

007-211 007-m 007-m 007.214 007-215 014-4&1 

la&.nL 
131 

T-....,.....oadenlro de la zena No. 020 con ucapc16n de loa pndloa rrontaroa a lu 
vlafldadea con vllllNN ya ..aülecldoa como valoras por tramo a ru6n de: 

A conlnad6n •-IM-que compranden ala zona 
c:n.-llAN CT1,MAII C'T\AAN C'T\AAN C11.,UAN c:n..MAN c:n..MAN c:n..MAN c:n..MAN 

007-0l1 007,412 007-083 007-0M 007-055 007-0III 007-0l7 007-0II 007-0II 

007-070 007-071 007-072 007-G73 007-074 007-075 007-071 007-077 007-C171 

ml6i..m. 
1711 

y.,_. comprmdldoa dentro de la zona No. 021 con excepcl6n de loe pndloa rron1ara a 1aa 
Ylalldada con valona ya aalllecldos como vaa- por !ramo a ru6n de: 

A conlnad6n N - IM-que comprenden alazana 
c:n.-llAN Cll,IWI c:n..MAN cn..lWI C1l.4IAN C'T\AAN cn..lWI cn..lWI C'T\AAN 

004-121 ODII-OOI CIOl-otO CIOl-ot2 OOl-020 OOI-G21 OOI-G22 OOI-OD 005-G24 

CIOI-G21 ---
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ISl!IAall. 
Terreno• comprwndldoa dentro da la zona No. 022 con •-,,ctón de lo• pndlos frvnteroa a In 
YlaRdadn con valoru ya ntablacldo• como valoru por tnmo a razón de: 

A canllnuacl6n H 911U11181W1 la1 m __ , que CCfflpf1lllden esca zona 

~AH cn..MAN Cll.-MAN CT\.-IIAN CTI.-MAN 

005-015 005.011 005-017 005-011 005-011 

mll6illl. 
Terreno• comprendldo1 dentro d• la zona No. 023 con excepción de IOI predio, frontervs a lal 
YlaRdad11 con valoru ya eltablacldo• como valores portnmo a razón d1: 

A continuación 1e 9"Ullllll8II las llllll1Zan8S que comp,wnden esla zona 

CTI.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

004-013 004.014 004-015 004.011 004-017 004-021 004-022 

004-025 004-021 004-027 004-028 004-029 004-030 004-031 

004-038 004.039 004-041 004-050 004-051 004-052 004-053 

004.051 004-057 004-058 004.059 004.()60 004-0l1 004-C62 

004-0IS 004-CIBII 004-087 004-0II 004-069 004-070 004-071 

004-074 004-120 004-121 

m!IAi..!li. 
Tenwno1 comp,.ndldos dentrv de la zona No. 024 con excepción de los predio, fronteros a lal 
vtalldad11 con valo,., ya •ltlblecldos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n se •- las ma- que compninden esta zona 

CTI.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN CTI...IIAN 

017-017 017-019 017-020 017-021 017-022 017-023 

017-120 017-121 017-122 017-123 017-124 017-139 

ml&.m. 
Tenwno1 comprendido, dentrv de la zona No. 02& con excepción de los predios frvnteros a las 
vtaDdadn con valoras ya eltablecldOI como valores por tramo a razón de: 

A canllnuad6n se enum11181'1 las manzanas que comprenden osta zona 

017-024 

017-140 

CTI.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

017-031 017-032 017-033 017-034 017-035 017-036 

017-040 017-041 017-042 017-043 017-o« 017-045 

017-041 017-050 017-051 017-052 017-053 017-054 

017-0ID 017-CIBII 017-067 017-061 017-069 017-070 

017-074 017-075 011-on 017-071 017-0IO 017-082 

017-088 017-0l7 017-0II 017-019 017-090 017-091 

017-095 017-086 017-097 017-D91 017-099 017-100 

017-127 017-128 017-129 017-130 017-131 017-132 

017-131 017-137 017-141 017-142 017-143 017-144 

017-141 017-141 017-150 017-151 017-153 017-154 

~ 

T1nwno1 comprandldos dentrv ele la zona No. 02& con excepción de los predios fronteros a In 
vl11ld1d11 con valoru ya establaclclol como valoras por tramo a razón de: 

017-037 

017-048 

017-057 

017-071 

017-083 

017-092 

017-101 

017-133 

017-145 

017-155 

CTI.-MAN 

011-001 

cn.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

mH6.i..m. 
T•nwno• compnndldot clentnl d• la zona No. 027 con excepción de los predios fronleros a In 
vl1Hd1du con valoru ya ntablacldoa como vatoru por tnmo a razón da: 

A cantlnulCl6n H lflUl'IIOf8fl lal - que c:ompr9llden esta ZOIII 

CT\.-MAN 

OOI-OOI 

011.02& 

OOI-D07 

011--

CTI.-MAN 

OOl.070 

011-002 

CTI.-MAN 

OOl-129 

011-131 

CTI.-MAN 

011.001 

Cn.-MAN 

011-004 

CT\.-IIAN 

011-005 

VALORX FAC 
MZ DEM 

-

2000 

CTI.-MAN Cll.-MAN 

004-023 004-024 

004-032 004-035 

004-054 004-055 

004-063 004-064 

004-072 004-073 

UZt 

CTI.-MAN CTI.-MAN 

017-027 017-119 

730 

CTI.-MAN CTI.-MAN 

017-038 017-038 

017-047 017-041 

017-058 017-059 

017-072 017-073 

017-064 017-0IS 

017-093 017-094 

017-125 017-126 

017-134 017-135 

017-146 017-147 

017-156 017-157 

1IO 

CTI.-MAN Cll.-MAN 

71 

0141-CIDI 011-024 
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MZ DEII 

., ... 
l5!!l6...IU. 
T.nnoa comprendidos dentro cle la - No. 02I con -,cl6n de los pndlos fraaleroa a lu 
vialidades con valona ya atablecldoa como v..- portnmo a IUdn de: 

A conUnuad6n seenumenin las-quec:ampwldln llltazmll 

Cll.-MAN CTL-MAN C1l,IIAN C1l,IIAN CTWIAN C1l,IIAN c:n..MAII Cll.-llAN CTWIAN 

007-1H 011-082 011-0U 011-GM 011-0IS 011-0II 011-Gl7 011..0U 011-0II 

011-090 011-091 011-092 011-CIIS 011-0IM 011-111 011-2111 011-331 011-340 

011-341 011-342 011-343 011-344 011-345 011-341 011-157 011-551 011-551 

011-51D 011-5111 011-513 011-584 011-1115 011-51111 011-857 011-851 011-4112 

011-6113 011-684 011-815 011.- 011-711 011-753 011-714 011-755 .. 
m&.m. 
Terrenos comprendidos dentro de la - No. 02I con ui:epcl6n de los pndlos fronteros a las 
vialidades con valores ya establec:lclos como,,.._ por tramo a rudn da: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que c:ampwldln ata zm11 

~ CTL-MAN CTL-MAN c:n..MAII C1WIAN C1UIAN CTL-MAN Cll.-MAN C1WIAN 

007-291 011-202 011-203 011-204 011-205 011-206 011-207 011-206 011-209 

011-210 011-211 011-212 011-213 011-214 011-215 011-211 011-217 011-211 

011-211 011-220 011-221 011-222 

7H 
'2tf&.ll!. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 030 con ucepcléln de los predios franteroa a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a ru6n de: 

A conllnuadón se enumeran las 1111111ZmWS que compranden esta zma 

C1WIAN CTL-MAN CTWIAN C1UIAN C1UIAN CTL-IIAN CTWIAN CTL-MAN CTL-MAN 

007-011 007-011 007-0ZO 007-021 007-022 007-023 007-024 007-025 007-1121 

007-027 007-028 007-G21 007-G30 007-031 007-032 007-033 007-034 007-035 

007-038 007-037 007.039 007-G4Q 007-Gl7 007-0II 007-0U 007-200 007-211 

U71 
~ 

Terrenos comprendidos dencro de la zona No. 031 con excepc:14n de los predios fronteros a las 
vleUclades con valores ya eatablecldoa como valoNS por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que compranden asta zona 

C1l,IIAN CTL-MAN CTL-MAN C1WIAN C1WIAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN C1l.-MAN 

003-053 003-054 003-0SS 003-o51 003-o57 003-058 003-059 003..QIQ 003-081 

003-082 003-083 003..QM 003-085 003-0II 003-087 003-o&a 003-061 003-G70 

003-071 003-072 003.073 003.074 003-075 003-078 003-077 003-071 003-071 

003.oao 003°081 003-o&2 003-0U 003-GM 003-0IS 003-0II 003-087 003-GII 

003-0II 003-GIO 003-091 003-1112 003-CIIS 003-094 003-1115 003-099 003-097 

003-098 003-GH 003-100 003-101 003-102 003-103 003-104 003-105 003-IOI 

003-107 003-108 003-110 003-111 003-112 003-113 003-114 003-115 003-111 

003-117 003-11& 003-111 003-120 003-121 003-122 003-123 003-124 003-125 

003-121 003-127 003-121 003-121 003-130 003-131 003-132 003-134 003-135 

003-131 003-137 003-131 003-140 003-141 003-142 003-143 003-144 003-145 

003-141 003-147 003-141 003-141 003-150 003-151 003-152 003-153 003-114 

003-155 003-1&1 005-005 005-014 

~ 
1111 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 032 con ucepc:l6n de los predios franwoa a 111 
vialidades con valores ya utablecldoS como val- por tramo a radn de: 

A conllnuad6n se enumeran las manzmws que c:omprenden Nla zona 

C1l,IIAN C1I.-MAN CTWIAN C1UIAN C1WIAN CTWIAN CTWIAN C1WIAN CTI.-IIAN 

003-005 003-008 003-007 003-0QI 003-010 003-011 003-012 003-013 003-014 

003.022 003-023 003-024 003-4126 003-Gal 003-G27 003-021 003-031 003-040 

003-G41 003-G42 003-G43 003-G44 003-045 003-CMII 003.047 003-CMII 
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IIIIMLIH. 
r- campnndldoa dentro d• la zona No. 033 eon •xc:apel6n de 101 predio• front1ro1 a 111 
vlllldad11 c:on valora )'I llllblec:ldoa eomo v1lorn por tnmo • razón de: 

A conllnuacl6n H 9f1U111911111 IH m111Una1 qu• compr•nd111 Hla zona 

C1WIAN cn...MAN CTWIAN CTL,,IIAN ~AN cn..MAN CTL-MAN 

001.ooe 001·007 001-008 001·009 001.020 001-021 001-022 

001-026 001•IDI 001-037 001-038 001·031 001-040 001-041 

001-054 001-055 001-058 001-057 001-0II 001-0II 001.010 

001-ttl 001-127 005-011 001-111 

mMi.JH. 
T9rnnoa c:ompnndlclol dentro de ta zona No. 034 con axeepol6n de 101 predios frontero, a laa 
vlllld1C111 con Yllorn )'I ntableoldoa como valorea por tnmo a raz6n de: 

A conlinuaci6n H enumeran lis manzanas que c:omprenden esta zona 

Cll.-llAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-080 

001-111 

12Hi..!ll. 

001.CJl7 

001-112 

001-0II 

001-113 

001-0lt 

001-114 

001 ·090 

001-115 

CTL-MAN 

001-0111 

001-117 

T9m1no1 compnndldoa dentro de 11 zona No. 031 eon excepcl6n de loa predios fronteros a 111 
vlalldactn con vatorn ya Hl1blec:ldo1 como valorea por tnmo a raz6n de: 

A conlinulK:ión ae •numetan lis manzanas que comprenden esta zona 

001-092 

001-111 

CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

OOl-001 OOl-002 008°003 008°004 008-005 OOI-OOI 001-007 

OOl-011 OOl-012 008°013 001-014 001-015 008°018 001-017 

OOl-020 OOl-021 008°022 008-023 008°024 008°025 008-026 

ooe.029 OOl-030 008°031 008-032 008°033 008-0:M 008°035 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 036 con excepcl6n de loa predios fronteros a In 
vlalldadea con valorea ya establecldoa como valores por tramo a raz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zooa 

CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

009-028 009.029 009-030 009-031 009·032 009-033 

ZONA·Ol7 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 037 con excepcl6n de los predios fronteros a In 
vl1Hd1des con valores ya establecldoa como valorea por tramo • rez6n de: 

A continuación se emmeran las manzanas qua comprendan esta zona 

CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

009.004 009-007 009-010 009-011 009-012 009-013 009-015 

009-018 009-019 009-020 009-021 009-022 009-023 009-046 

009.013 009-085 009-137 009-138 009-139 009°UO 009-141 

009-144 009-145 009-1~6 009-147 009-154 009-155 009-156 

009-1M 009-165 009-1116 009-167 009-1119 

mtl!l..!!l. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 038 con excepcl6n de 101 predios fronteros a las 
vlalldades eon valores )'a Htablecldoa como valores por tramo a raz6n dr: 

A continUlldón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-001 001-002 001-1103 001-004 001-005 001-010 001-011 

001-014 001-015 001-016 001-017 001-011 001-019 001·026 

001-029 001-030 001-031 001-032 001·033 001-0:M 001-035 

001-044 001-045 001-046 001-047 001-041 001-041 001-050 

001-051 001°060 001-0l1 001-0l2 002-001 002-016 002-017 

002-NI 002-NI 002·0l1 

CTL-MAH 

001-023 

001-052 

001-071 

CTL-MAN 

001-093 

001-120 

CTL-MAN 

008-008 

008°018 

008-027 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

009-016 

009-054 

009°U2 

009-162 

CTL-MAN 

001-012 

001-027 

001-042 

001-051 

002-032 

CTL-MAN 

001-024 

001-053 

001-072 

001-0tl 

001-121 

CTL-MAN 

OOl-010 

008-011 

008°028 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

009°017 

009°066 

009-143 

009-163 

CTL-MAN 

001-013 

001-028 

001-043 

001-058 

002-033 

VALORX FAC 
MZ DEM 

1700 

21,0 

1270 

1i40 

3ti0 

n,o 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOSMOCHIS 

1 \nALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

MI os, 

, ... 
IGMl.m. 
T--.,.nclkladentnlda la,_No.0Hconucapcl6ndaloa..,..._franluoa alaa 
vlalldadeaconvalolwyaulablacldos-vllanlaportn.-aru6nda: 

Acanllnuaddn •-111-que ClllllplWldan lllamna 

C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN • CTUIAN CTWIAH C1WIAN C1WIAN 

OOl-0:II OOl.o37 OOl-031 OOl-11311 OOl-040 OOl-041 OOI-CIC2 OOl-043 OOI-OA 

1170 
1ml6i..la. 
T- c:ompnndldoa cllntnl da la zona No. 040 con ucapc16n de loa predios franlenls a 11a 
vlalldada con vllorn ya utúlacldoa como vllwa por in- a ru4n de: 

A canllnuad6n • - 111 manzanas que ClllllplWldan 111a zona 

C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN c:n..llAH C1WIAN C1WIAN 

OOl-041 OOI-OSZ OOl-053 OOl-1114 OOI-OIIS OOl-088 OOI-OII OOl-073 OOl-074 

OOl-075 OOl-o71 OOl417 OOI-G71 OOI-G71 OOI-GIIO OOl-ol1 OOI-Gll2 ooa-oa 
OOI-OIC 008•143 

1471 
lSla6l.W. 
T- comp,andldoa denlnl da la zona No. 041 con ucepc16n de los predios fronlaru a In 
vlllldada con valoro ya utablacldos como valona por llamo a raún de: 

A canllnuad6n Me....- 111 inanzmws qua camprandan asla zona 

C1WIAN C1WIAN CTUIAN C1WIAN C1WIAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CT\.-MAN 

OOl-4112 CIOl-025 CIOI~ CIOl-035 CIOl-038 oot-037 OOl-038 CIOl-0311 CIOl-040 

CIOl-041 CIOl-043 CIOl-044 CIOl-045 OOl-047 OOl-041 OOI-Gl7 

12IO 
~ 

Terrenos compnndldoa dentro da la zona No. 1142 con ucepcl6n de 101 predios fronteros a In 
vlalkladu con valora ya establecidos como valora por tramo a ru6n de: 

A c:anllnuad6n .. llfUlllnl'I la manzanas que compn,nden ala zona 

C1WIAN CTUIAN CTUIAN C1WIAN Cll.-MAN CT\.-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

OOl-11211 CIOl-055 CIOl-1151 CIOl-057 009-0SI CIOl-0511 CJOI.OIIO CIOI-Gl1 CIOl-0&2 

CIOl-053 CIOl-1114 

JIO 
mrf!..Jil. 
Tenenos comprendidos dentro de la zona No. 043 con excepcl6n de los predios frontaro1 a lu 
vlaUdades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

e~ Cll.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CT\.-MAN C1l.-MAN 

DOl 0 00I 009-0ZI 009-076 009-on 009-071 CIOl-079 009-0IO 009·081 009.092 

CIOI-0911 CIOI.Q97 CIOl-103 CIOl-105 009-106 CIOl-107 CIOl-108 CIOI-IOI oot-110 

CIOl-111 009-112 009-113 CIOl-114 CIOl-115 CIOl-116 CIOl-117 CIOl-1111 009-120 

CIOl-121 CIOl-122 CIOl-123 009-124 CIOl-125 CIOl-1211 CIOl-127 001°121 CIOl-200 

OOl-201 CIOl-202 OOl-203 009.204 

~ 
22IO 

T-comprendido• dentro de II zona No. 044 con excepc:16n de toa predios frontaros • 11• 
vlalldada con valona ya utablecldos como valora por llamo a ru6n de: 

A c:onlinuación .. ._ la inanzmws que camp,widan esla zona 

C1WIAN C1WIAN CTUIAN CT\.-MAN CT\.-MAN C1WIAN CT\.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

002-4112 002-003 002-004 002-005 002-012 002-013 002-0U 002-015 002-011 

002°011 002-020 002..(121 002-G21 002-0211 002-030 002-031 002~ 002·035 

002-0:II 002-037 002-044 002-045 002-048 002-047 002-050 002-051 002-052 

002-053 002-057 002-0SII 002-0SII 002-GIO 002-Gl3 002-0IC 002-0IIS 002-11111 

002°DII 002-0II 002.on 002-073 002°074 002-075 002417 002-Clll3 002-094 

002-1111 002-102 002-103 002°121 002-122 002-123 002°124 OOI-CIIII 

l5ll6iJM. 
IUO 

T-comprandldoa cllntnl da la zona No. 04' con ucepc16n de In predios fronteros a lu 
vialidades con valoru ya utablec1doe coma vai- por tramo a raz6n dr. 

A C0l1linuad6n .. - 111--. que comprendan uta zona 

C1WIAN CTl,,IIAN C1TL.MA# C1WIAN C1WIAN CTUIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 
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MUNCIPIO: AHOIE POBLACION: LOSMOCHIS 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAIIO M2 DEM ..... DDZ-«11 OOZ-OII ooz-aae DDZ-o10 OOZ-011 OQZ-41122 DDZ.QZ3 ooz.OM --- DDZ-Ga ooz.oz, ooz-cm ooz-cm OOZ-«NO cm-on OOZ-042 OOZ..OQ 

DDZ-Ol4 DDZ-Ol6 DDZ-Ol6 OOZ-087 002-094 002-1116 002-0II 002-087 002-0II 

002-GIO DDZ-G11 DDZ-ol2 OOZ,1116 OOZ-OII OOZ-087 ooz-cm 002-100 002-101 

DDZ0 104 OOZ-105 OOZ-10I ooz .. 107 ooz-1• 002-109 CI02-110 ooz.111 002-112 

DDZ 0 111 DDZ 0 114 DDZ 0 111 DDZ-118 OQZ-117 002-111 002-111 CI02·1211 OOZ-121 

DDZ-127 002-121 OOZ-121 OOZ-130 DDZ0 111 002·132 CI02-133 

1141 
~ r_......., lid deab'odela-No .. NlcoaUAfldellldelaapndloafnlnlanlsaln 
,........._.._,.Nlallllc:ldn_,,.....por.._.razdade: 

A~M8IIUIHIW'llu-quecornp1911denNlazana 

CT\.-IIAN Cll..MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\,UH CT\.-MAN Cll..MAN Cl\.-MAN 

DDZ-011 002-812 002-1211 OOl-1116 OOI-OII OOl-087 OOI-OII OOl-089 OOl-090 

OOl-091 OOl-812 --- --- OOI-OIIS OOI-OIII OOl-099 OOl-100 OOl-101 

-·-
OOl•1D3 OOl-104 OOl·105 OOl-108 OOl-107 OOl-1· OOl-1CII OOl-110 

INll-111 

4H 
m.l!l&l!l.. r- -..p,lllllldoe dentro de la zona No. 047 can UApclcin de loa pndloa fronlefua a In 
vlalldadu con vlllorn ya Nlablllcldae-valofn portn- • ru6a de: 

A conllnuación M - las - que CXlfflPIWldln ella zona 

c:n..MAN CTl,MAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

OOl·044 OOl-046 008-048 008-057 OOI-OSI OOl-082 

ZH 
l5llt6i..W. 

Tanwnos co.npnnclldoa dentro de la zona No. 04I can ucepc:14n de los pndloa franleroa • las 

vialidades con v.i- ya •slabllc:ldos-Yalorn portn.no • raz6n de: 

A ClClf1llnuKl6n M - la - que cornpl9llden ella zona 

CT\.-IIAN Cl\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

011·048 011-041 011-050 011-051 011-052 011-0SJ 011-054 011.055 011-050 

011•067 011-058 011-059 011-GIIO 011.-1 011-812 011-083 011-0l4 011-0IS 

011-0II 011-087 011-0II 011-GII 011-072 011-073 011..a74 011..a75 011-071 

011-077 011-071 011..a71 011-0IO 011-oa1 011-171 

4H 
ml6i.& 
Ten9noa comprendidos dentro de la zona No. 04I con ucepc:kln de loa predios fronteros • In 
YNllldadea con valorea ya eatablec:ldoa como valola por an- • rmn de: 

A oonlinuación M eilUIT*VI las - que comprwnden ella Z111111 

CT\.-MAN Cll,MAN CT\.-IIAN CT\.-MAH CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

012·020 012-0Z1 012-o:M 012-025 012-oa 012-027 012-GZI 012-ozt 012-030 

012-031 012-032 012-033 012-034 012-ms 012-03& 012-051 012-113 012-154 

012·~ 012-114 012-115 012-181 012·1117 012-1&11 012-111 012-170 012-171 

012-172 012-17:S 012-174 012-171 012-119 012-177 012-171 012•1IO 012-112 

012-113 012-UM 012-111 012-1a 012-190 012-111 012-1112 012-114 012-115 

012-111 012-117 012-111 012-111 012-200 012-2"1 012-202 012-203 012-204 

012-205 012-208 012·207 012-2111 012-209 012~10 012-211 012-212 012-2n 

012-214 012-2111 012-211 012·217 012-211 012-211 012-220 012-221 012-222 

012-223 012-224 012-221 012-2211 012-227 012·221 012-2211 012-230 012-231 

012-232 012·234 012-231 012-231 012-237 012-231 012·240 012-241 012-242 

012-243 012·244 012·246 012-241 012-247 012-241 012-241 012-250 012-251 

012-262 012-253 012-254 012-211 012-251 012·257 012-2&11 012-259 012-ao 

012-211 012·212 012·213 012-214 012-295 012·211 012-270 012•271 012-213 

012-214 012·2115 012-211 012-305 012-3111 012-307 012-:soa 012409 012-310 

012-311 012-312 012-337 012-422 012-423 012-424 012-421 012-421 012-427 

012-415 011-11Z 011-211 
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MUNCIPIO: AHOIE POBlACION: LOSMOCHIS 

1 WAL!!W> 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII .. ..... 
T-wq11•dd•Hl*lldela-No.D11-UNpel6adelospndlosfnNllllosaln ,........._,,...._,. .......... __ ,,.._,....,_.ru6ncla: 

A_.._.. ----.-Clllllp!Wldan .... lJIIM 

C1WIAN CTWIAN C1IAMI C1l.,UN C1WWI C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

e12.- 012-0lt 012-GIZ 012-0M 012-0II 012.- 012-Gll"I 012.olll 012.clll 

112-Cffll 112-171 012..on 012.on 012.o74 012.oJI 012-Cffll 012.o77 012.an 

012..-?I 112.- 112-Gl1 012-GIZ 012.oa 012-0M 012-0II 012-007 012..-

012..- 012.- 012-Gll1 012-0II 012.oa 012-0M 012-0II 012.- 012-117 

112-111 012 ... 012-100 012-111 012-113 012-104 012-105 012-111 012-111 

112-111 012-117 112-111 012-111 012-1IO 012-112 -..... 
T_.ClllllllfWldldoadealle de la-No.Ol1 C011 ucepcl6ndelospnclosfroMllosala 
vlalldades con ftlllrHya ......._..._,,.,_ ,....,._ • ru6n di: 

A~•-lu---ll'laQNnp,wndln .... _ 

C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN c:n..aAN C1IAIAN 

111.- 011..- 011-0,0 011-4111 011..e,a 011-013 011-4114 011-011 011.o141 

111-017 011-o,a 011-4111 011-mll 011-021 011-4122 011-4123 011-4124 011-028 

011..- 111-«II 011-031 011-032 011-0D 011.o:M 011.«III 011.(131 011-037 

111-ml Otl.o31 011-040 011.041 011-4MI 011..oa 011-044 011-045 Otl-o41 

ltl..e47 011-0CI 111-049 011-050 011-051 011-052 011-053 011-054 011-4111 

111.olll 011-4117 011-oll 011-0SI 011-«II 011-Gl1 011-082 011.oa 011-0IM 

011-0II 011 ... 011-Gll"I 011-111 011-117 011-18 011-111 011-1IO 011-181 

011-112 011.1a 111-iM 011-185 o11.,. 011-1S7 o11-• 011.111 011.110 

011-171 011-172 111-174 011-171 011-171 011.222 011-223 011.nc 011-221 

011-221 011-227 011-212 Ott-311 

-...u. 111 

T--.-ldldosdelllrDdela- No.N2con uapclClftdelospndloslronlilrNala 
...., ... _ valonayaaltallleclclos-"'- parlra!Na ru6n de: 

A_,.._._N_lal_queanpiwldln .... lJIIM 

C1l,IIAII C1WWI C1WIAN C1l,IIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1l,IIAN C1WIAN 

111-221 011-230 011-231 011·:t:12 011-233 011-231 011-227 011-231 011·231 

111-241 111-242 011-243 011-244 011-:Z. 011-247 011-241 011-241 

¡a¡a 7N 

T_.ce111p,......denlrodelazona No.OPC011ncepcl6adelospndlosfroalllosa1M 
,,......._,,.,.. ,............__,,.._ ,... ...... ru6n de: 

A_,.._._M_lu_~Clllllp!Wldan .... _ 

C1WIAN C11AAN C1IAAII C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1IAIAN 

111-177 111-171 011-171 011-1IO 011-113 011-114 011.111 011-111 011.1• 

011-1• 111-111 011-112 111-11S 011-114 011-1• 011-1• 011-117 011-111 

011-111 011-D 011-2111 011-2112 011..as 011-at 010.2111 o11-n 011-207 

011-21111 111-D 011-210 010-211 011-212 011-2U 011-214 011-211 011-217 

111-211 ffl-211 011-2311 011-- 011-211 011-211 011-2117 011-211 011-211 

etl-- 011..a1 111..az 011-2D 011.214 011-:1111 011-:1111 011-211 011-212 

011-213 011-2114 011-:1111 010 ... 011-- 011-211 011-311 

~ 
411 

T_....,..NIIINdllllrodela-No.lMC011--,c16ndelospndlosfnlntarosaln ........ _,,.....,. ............ _,,.._,.,.,_.ru6ndr. 
AeanllNadllll•-•-ll'laCOlllpNlldlnOlla-
C1WIAN C1l,UII C1WIAN C11.AAII C1WIAN C1WIAN C1IAAN C1WIAN C1WIAN 

011-0lt ffl.ffl ffl-Gn 011-174 01t-011 111..- 011.o77 Otl.o71 111411 ...... .... 1 111.ea ... .. 110-0M 01i.- ... ... 011-0l7 011.-...... .,.... ....... .. ... .... 019-004 011.- 011.- 011-117 ..... 011 ... .... ffl-101 .. .. 111-- 019-IN .,. .. 111-tal ... ., .,. __ .... 111-110 ffl-ttt ffl-112 019-11' ffl-114 019•111 

111.110 ffl-117 ....... 011-ttl ..... otl-121 ffl-122 ..... ---
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOS MOCHIS 

1 VIAUDAD TRAMO 

011-211 011-287 011-211 011-411 

lllff6¡JII_ 

Terreno, c:ompnndldoa dentro de la zona No. OII con ncepd6n de los predio• rronteroa a In 
vlallcladn con valorn ya ntablecldos como ni- por tramo a raz6n de: 

011-180 

Ott-111 

011-200 

mr&m. 

011-111 

011-112 

011-222 

011-113 

011.1a 

011-223 

011-114 

011-114 

011-802 

011-1• 

Ott-115 

011-1112 

CTL-MAN 

011-117 

011-1116 

011-113 

CTL-MAN 

011-1611 

011-1117 

011-114 

Terrenos compnndldos dentro de la zona No. OII con ucepcldn de loa pndlos fronteros a la• 
vfalldadn con valorn ya ntablec:ldoa como valora por tramo a raz6n de: 

A CDl1llnuadón H enumeran las manzMM que comprendan .... zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

010-032 

010-041 

010-0III 

~ 

010-1133 

010-042 

010-099 

010-034 

010-043 

010-100 

010-035 

010-044 

010-101 

010-0:I& 

010-045 

CTL-MAN 

010-037 

010-046 

CTL-MAN 

010-038 

010-oa 

Ternnoa comprendido• dentro de la zona No. Ol7 con excepción de loa predio• fronteros a las 
vlalldllda con valorn ya ntablecldos como valores por tramo a ru6n de: 

A c:onllnuacl6n H enumeran In manzMM que compnll1den ata zcna 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

0011-CI05 OOll-090 OOll-151 OOll-1611 

mtf4i..lll. 

Ternnoa comprendidos dentro de la zona No. 1161 con excepción de los predios fronteros • lu 
vialidades con valora ya embleckloa como valores por tramo • razón de: 

A mnlinullclón H enumeran las manzmws que compr&nden esta zcne 

CTL-MAN CTL-MAN 

011-521 012-o:Jll 

~ 

CTL-MAN 

012-040 

CTL-MAN 

012-041 

CTL-MAN 

012-042 

Cl\.-MAN 

012-043 

CTL-MAN 

012-044 

Tvntnos comprendidos dentro de la zona No. 019 con excepción de los predios fronteros • las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo• razón de: 

A canllnueckln se enumersn las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN 

012-000 

012-054 

~ 

Cl\.-MAN 

012-022 

012-055 

CTL-MAN 

012-048 

012-058 

CTL-MAN 

012-047 

012-057 

Cl\.-MAN 

012-048 

012-060 

CTL-MAN 

012-049 

CTL-MAN 

012-050 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 060 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlaldades con valores ya establecldoa como valorea por tramo a razón de: 

010-011 

010-081 

mtl6l..ll1. 

010-017 010-022 010-~ 010-025 

CTL-MAN 

010-028 

CTL-MAN 

010-029 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 061 con excepción de los pndlos fronteros a lu 
vlandades con valores ya establecldos como valorea por tnmo • razón de: 

A contlnuadón se enumeran las m- que comprenden ata zona 
CTL-MAN 

011-217 

011--

011~11 

Cl\.-MAN 

0111-2111 

011-3117 

0111-311 

011-211 

011-3011 

011-317 

CTL-MAN 

0111-300 

011-3111 

CTL-MAN 

011-301 

011-310 

CTL-MAN 

011-302 

011-311 

CTL-MAN 

0111-303 

0111-312 

011.1n 

011-1• 

CTL-MAN 

010-o:J9 

010-0IM 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

012-045 

CTL-MAN 

012-052 

CTL-MAN 

010-079 

CTL-MAN 

011-304 

011-313 

011-190 

011-lfl 

CT\.-MAN 

010-040 

010-0115 

CTL-IIAN 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

012-053 

010-0IO 

011-305 

011-314 

VALORX FAC 
M2 DEM 

110 

no 

711 

1,0 

zao 

zao 

130 
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MUNICIPIO: AHOE POBLACION: LOS MOCHIS 

'"1AUDAD 
TRAMO 

VALORX FAC 
M2 OSI .. 

DIMlJll. 
T-~dlMl'll delaZD111 No.Ol2-acepcléllldelH pNdlDafl"CIIIWN I lu 
....... _va1Df9ayaaublecldos-valonaporlnmoaru6nd1: 

A~ •-•-que c:arnprendln ula :rona 
C1l.-&UI CTL.MAN C1\.,ll,\N C1WIAN Cl\.41AN cn..MAN CTL-MAN cn..MAN C1\.4IAN 

Dlt-156 D19-315 D19-311 D19-3117 Dll-47D 011-471 

211 
~ 

Tarnnu CDmprWldldu denlrD di ta ZMI No. OU con ucepcl6n d1 los pl'ldlH frDnlems I lu 
vtllldad• con valDru ya utallllddo• - ,,.,_ por tramo • ru6n de: 

Aconllnuad6n H...-.nlu-queaxnp,Wldall Nla:rona 
C1WIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-UN cm...llAN CTl..llAN cn..MAN c:TlAAN C1\.4IAN 

D11°DOD D11-114 011-115 011-111 011-117 011-111 011-111 D11-12D 011-121 

011-122 011-123 D11-124 011-125 011-129 011-127 011-121 011-121 011-130 

011-131 011-132 011-133 011-134 011-135 011-131 011-137 011-131 011-1311 

011-140 011-141 D11-142 011-143 D11-144 011-145 011-141 011-147 011-141 

011-141 Dtl-150 011-151 

ml6i.JH.. 
70 

Tlff'MIDS comprudldu denlrD da ta ZMI No. 084 con 1xcepcl6n de los predlH frDntlrDa a laa 
vtllldNU con YIIDIU ya Htablec:klcla CDIIIO .,.._ por tnlllD I ru6n di: 

A conlinUacl6n .. ·--1-manzana que a,mprenden ... ZOIII 

cn..MAJI CTL-MAN C1\.4IAN C1WIAN cn..MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll,MAN 

012-00D D12·107 012-154 012-477 012-471 

411 
l!llf6:.JII. 
Ternnos -prmdldDs dentrD de 11 z- No. OH con 1xcepcl6n de loa predlDs frDnlerDa a lu 
vtalldaclla con YIIDru ya est.blec:ldos cDmO val- por lrlmD a ru6n de: 

A conllnuad6n H enunwan I• m__. que CDfflPIWlden uta zona 

cn..MAJI C1l.-MAN Cl\.-MAN Cl\.41AN CTUIAN Cn..MAN cn..MAN cn..MAN CT\..IIAN 

010-047 010-041 010-041 D1D-050 010-051 01D-052 D10-053 01D-054 01D-D55 

D10-051 D10·057 010-058 D10-059 010.0IIQ 010-081 010-082 010-0l3 010-GM 

ml'il6iJll. -
TenenDa comprmdldDs dentrD de la zona No. OU con excepcl6n de IDs precllDs fronterDa I lu 
vtllldadlS con YIIDr'H ya establec:ldoa comD valores por lrlmD I ru6n de: 

A CDnliluadcln H enurnsan I• manzana que a,mprenden uta ZOIII 

Cll,MAN Cl\.-MAN en.MAN C1l.-MAN CTL-MAN CTUIAN C1l.-MAN CTL-IIAN C1l.-MAN 

013-157 014-135 014-143 014-144 014-145 014-141 014-147 D14-141 D14-141 

D14°150 014-111 014-152 014-153 014-277 014-271 014-271 014-290 014-211 

014-212 014-213 014-214 014.215 014-218 

IQl!IA..!II. 
421 

Ternnn comprmdldos clentrD de ta zona No. Ol7 con excepcl6n de loa predios frDntero• 1 laa 
vtalldadea con YIIDrH ya eatablecldos - VII- por lnmD I ru6n de: 

Aconhad6n Nenumeranlu-quecompNnden ula :rona 
C1UIAN C1l.-MAN C1WIAN CT\AAN C1WIAN cn.-MAN C1\.-MAN C1WIAN C1l.-MAN 

D14-1117 014-109 014-110 014-111 D14-112 014-113 014-114 014-115 014-111 

014-117 014-111 014-111 D14-12D 014-121 014-122 014-123 014-124 014-125 

014-121 014-127 014-121 014-121 014-130 014-1'1 014-132 014-133 014-134 

llll6iJll. 71 

T--.. Mdldw danlnl de la ZDM No. Ola con napcl6n di loa predios fron61roa I I• 
vtaad ... cen ...,_ya ealalllecldoe- ,,.,_ portnmo I ru6n d1: 

Aconlnuld6n •-lu-queCDfflPlandln .... :rona 

cnAAII CTIAAN Cll,IIAII CT1.,IIM C'l1..,UN C1l.-llAN C11,,11AN en.MAN Cll,IIAII --- ... ..., --1at --1• .... ,. --11G --111 010-000 010 .... 

011.- . ,. ... 
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MUNICIPIO: AHOIE POBlACION: LOS MOCH1S 

1 WAUDAD 

lllal& 
T-...... 1AJlll11...,..II_ND. .. _mapcl6n.lNpndlos........,_alN 
...._._ ...... ,. ........... _....._por.._ ....... dr. 

011.1• 

011-117 

111-141 

011-111 

~ 

111·121 

ffl-111 

013-147 

013-11t 

013,UO 

011.1• 

013•141 

013-122 

013.141 

013·1• 

T_ co..,,...._.denlnl •1a-No.lml-e-,c1611*1N pndlosfrlllánla a IN 
vlalldacln con valllrnya NlülecldN-nlDrnpor.._aladn de: 

Amnllnuad6nN-la-quecmlplWldanNlaZ1011A 

cn..aAN 

007-131 

007-112 

mHatJZ1. 

007·141 

007·113 

007-145 007-141 007-141 

T-CIIIIIPI n JI danllode IA-No.071 con uapd6n delospndlosfraalenla a la 
vlllldaclncon'll'AlolwyaNIAlllecldoa-YlllarnporllwMaradllda: 

A~ N-la-quecmlplWldanNCa zma 

007-132 007.131 007-137 007-131 007-131 007-1511 

mtMl..lZl. 
T- coaipnndldoa dllnlro de la - No. 072 con excepcl6n de IN predios frOClletol a las 
111ddadn con valona ya ntablllc:ldos -va1orn portnn. • ru6n de: 

A canlnuadcln N - las -que cmlplWldan Nla mna 

CTUIAN 

007-DIZ 

007.1. 

11111&;.Jll. 

007-111 

007•121 

007-111 001-111 007-111 007·120 

T-cow+addoadenlroM 11- No.073conucepc:ldnMloapndlosfnlnlllros a las 
vlaldadn COll valarn yantallllcldoa-valarn portrM»a rudnde: 

011-117 

011-300 

mM1Jl!. 

011-111 

011-111 

011.1• 011-110 011-171 011.112 

T-CN!pri !11111 danllo* IA-No..Í4conuapd6ndelos pndlosfnlnlaroa I la 
1'lalldadNC011valonsyaNtallla:ldDa-valons portrar.aru6nda: 

Aconllnuad6n -- •-quecan+WldanNlaZ1011A 

007-141 

007-1111 

007-121 

011.1n 

C'IIAAN cn..llAN cn..llAII C1l.-llAN Cl\..aAN CtL.llAII cn..aAN 

OOl-111 009.111 OOl-110 .... 171 009-172 009.1n 

OOl-177 009.171 OOl-171 OOl-1., 009-111 OOl-111 

OOl-1• OOl-117 IIDl-1• 009 •• 009.190 OOl·111 

.,..,. -·- OOl-117 009.1. 

IIIIMl.lZI. 
T _ _...,1Alld1 ..... IA-No.G11conacepcl6n•INpndloa,,..._ala 
...... _ ....... ya........,.._,,...,._por.._.,..da: 

NI.OOS .., ... 

OOl-174 

OOl-11D -·-

013-131 

013-144 

013-1N 

007-150 

007-11M 

007-123 

011-218 

CtL.llAII 

009.171 

009.114 

•-ta 

013-131 

013-145 

013·1" 

007-151 

007-124 

011-211 

CtL.llAII 

OOl-1711 

OOl-115 

OOl-114 

VALORX FAC 
112 DEM 

ao 

m 

170 

740 

m 

S20 

111 
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MUNICIPIO: AHOIE POBl.ACIÓN: LOS IIOCHIS 

VALORX FAC 
,u DEII 

1• 
ml6lJ1I. 
T-~dená'odelazanaNo.C171coaUlllpCNlldelN ....... .,......alM 
vlalldades con YalotN ya utallleddoa _,,.,_por"-• ra6a di: 

A canllnuaá6n M erunaran laa-queanprwadln .... _ 

cn..MAH cn..aAN cn..MAH CTWIAII CTWIAII C1WIAII c:nAAN C1\.4IAN CTIAM 

011..0Q 011-152 011.,ae 011-112 011-243 011-414 011-411 011-111 011--

UI 
mfM¡JU.. 

T- c:ompnndldos dantrD de la 111118 No. ffl con ucepckln delos pndloa,,..... a la 
vCallüdn con valora ya atableddos - valans por ti.. a ru6a di: 

Ac:onlnaci6n M-laa-quec:amprWlden .... _ 

cn..MAH cn...'IAN Cl\.-MAH C1WIAII CTWIAII C1UIAN cn..aAN C1UIAN C1UIAII 

013-156 .... 
mll6;.JZl. 

T__. compnndldoa denlrO de la zone No. m con ui:epcldn deloe,,..._ fnlnllllN a lu 
vialidades con valores ya ulablecldos como valona por..._ a IUila di: 

A canllnuaá6n M ...-.n la manzana que campranden ala axia 

cn..MAH cn..MAH cn..MAH C1UIAN C1UIAN Cn...AN C1\.4IAN C1UIAN C1UIAN 

OOl-251 OOl-252 OOl-253 OOl-3112 OOl-314 -mM..Bl. 
T.,_ compnndldos denlnl de la zona No. OIO coa ucepckln de loe pnldloa franlaroa a lu 
vlalldadeacoavaloruyaatablecldoscomovalansporer-arazdadl: 

A conllnuad6n M...-an las-que campranden ala axia 

CTL,IIAN cn..MAH C1UIAN C1UIAN C1UIAN C1UIAN C1I..IIAN CTL-IIAN C1UIAN 

005-00I 005-00I 005-00II f/'11-GIO 

1138 
~ 

TernMS -,,nndldos clentlo de la zona No. 081 con -,ckla de los predios frontenla a lu 
Ylalldadea con valores ya establacldos como valans porlrwm a ru6a de: 

A conllnuad6n M enumeran las manzana que campranden ala zona 

CTuMAN CTl,IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN C1UIAN C1UIAN CTl,IIAN Cl\.-MAN C1I..IIAN 

OOl-058 OOl-145 

11ff 
~ 

T-. c:ompnndldoa dentro de la zona No. Ol2 con ucapcldn de loe predios,......._ a lu 
Ylalklada con valoruya utableddoa como ...... por.,_ a ru6n de: 

A conllnuad6n se eiuneran la__,.. que campranden ala zona 
C11,MAN CTl,IIAN C1I..IIAN CTL-IIAN C1UIAN C1UIAN CTI.,&\N cn...MAN C1UIAN 

017-001 017-0CIZ 017-003 017-0IM 017-00I 017-00I 017-0'11 017-00I 017-00I 

017.010 017.011 017.012 017..o13 017..o14 017-011 017-011 017-1311 

2148 
mH&..!11. 
Terrenos comprendidos clentlo de la zona No. Ol3 con uapcl6a de loe predios fronllnla a lu 
vlalldada con Yalotnya atlblecldos como YllorN portr.. a rudo di: 

A canllnuaá6n .. ....,..,, la manzanas que c:amprWlden .... zona 

CTuMAN CTI,,.IWj CTlAAN CTlAAII C1UIAN C1UIAN C1I..IIAN CTL-IIAN CTWIAII 

001-413 001-0M 001-0II 001-0III 001.«7 001.on 001-074 001-071 001-07a 

001-077 001-076 001-071 001-0l1 001-082 001-0III 001-0M 001-0IS 001-0III 

001-0M 001-0III 001-0III 001.«7 001-0III 001-100 001-101 001-102 001-10:I 

001-tCM 001-105 001-1111 001-107 001-108 001-108 001-110 001-111 001-122 

001-12:J 001-124 001-121 001-121 002-082 002-G70 002-071 002-07a 002-0IO 

002-Gl1 002-413 002-0III 

111 
~ 

T-wmpa•Nlldoadenlro de la zana No. Ol4 con -,ckla delNpndloafronlarN a la 
lllalldada coa valorel ya atablacldos c:orao vllofa porer- a rudo de: 

A 0Clfllnaddn M enunwan la ITIIIIZMN que campr9lldln ala zona 

C1I..IIAN C11,&\N CTWIAII C'IWWI cn..lWI C'n..1IAII C'n..1IAII C1UIAN cn.aAN 
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.......aAO: AH0III! P0IN.ACIOH: LOIIIOCHII 

1 KWDAO 
VAL.oiX ~AC 

TRAMO MJ ,,., 
et1.el1 en.- en.- e11.- 011.- en ... e1147 en ... en.-

e11.- 011•1 en.- ffl ... en ... en .... 011 ... 1 011-411 011-111 ... 
Jall¡M 

T-ow.p. 11 ....... _ ...... _ _..... .... ,,.... ........ a ... 
.............. ,. ........... _,,..._,.,.,...a ...... 
A_....... ................... que-...-i111a-
GlWMN C1WIAIII GlWMN C1WIAIII C1WIAIII C1WIAIII C1WIAIII C1WIMI C1WIAIII 

01,.- 01,-om 011..00C 011-GIIII 011-oat 011-1117 011·1· 011-1:17 011-1• 

01,.,. 01 .. MO Off•MZ 01,.1,q 011-144 011-141 011·141 011-147 Off.MI 

.,..,. Off.flO 01,.,.1 01,.m 011-MO 011-241 

a&l.m. 
Al 

r--,i1nrtt11c1N1n1••-No.•rm-.....deloa,,....f.......,..alN 
.......__...,_,....._..._valonapor"-aradn 111: 

Acanllnuac:iklnae_laa_ quecanp,wldln lllazana 

C11.,IWf C1WIAN C1WIAN cm...&\N C1WIMI C1WIMI C1WIAN C'TWIAN CTL.IIAN 

Oll7·tal 11117-171 0117-1to 11117-111 

mlllAi.llI. 
1211 

T--.,.ndldNdellllrv de la-No. Ol7 con uoepcl6n deloa ....... fnllllanla a la 
vlald..._rm,,__,.....,...._Yllloraporlmnoaradndr. 

A Clll'1llnlad6n N --manzana que coniprwndln eú zana 
ClWIAN C1WIMI C1WIMI C1WIMI C1WIMI C1WIAN c:n..llAN CTI.MAN C1WIAN 

DOl-112 DOl-113 OOl-114 DOl-111 DOl-111 DOl-117 DOl-111 DOl-111 DOl-1211 

DOl-121 ooa,122 DOl-123 11111-124 DOl-121 DOl-121 DOl-127 DOl-121 DOl-121 

OOl-130 -~131 DOl-1» DOl-133 DOl-134 DOl-135 DOl-131 DOl-137 DOl-131 

DOl-131 

l5IIM...lll. 
1N 

Ten-ann c:omprandJl:ln dentro da la - No. DII con ucepc:14n da 101 pncllo1 frontaroa a lu 
vlallclaclN con valona ya Ntalllacldoa- valora porlnmo a radn da: 

Ac:ionlnad6n •-laa-que 00lllprWlden .... zona 

ClWIAN C'TWIAN C1\.-MAN C1WIMI C'TWIAN ClWIAN c:n..llAN CTL-MAN c:n..llAN 

11117.000 11117•119 007-221 013-000 013-112 013-157 013- 014-140 014-401 

mMi.111. 
71 

Tarnno1 compnndldOI dentro de la zona No. on con ucepcl4n de loa pndloa froateroa a la 
vlallcladu con ni- ya utablecldoa como YalorN portnlllO a radn da: 

AconUnuadón u anumeran lu manzanu que c:ampranclln .... _ 

C1WIAN CTI.MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1\.-MAN C'TWIAN c:n..llAN cn...lÍAN 

011-0CIO 011-224 011-221 011-221 011-241 

mMl.111. 
m 

T--.,.ndkloa denlro da la - No. Ol1 con -,ct6n da In pndlo1 frontoroa a laa 
vllllldada con valorN ya nWllacldoa como valora porlrwM a radn da: 

AconUnuac:16n R anumerall lu rnanz.ws que c:ampranclln .... zana 

CTI.MAN CTI.MAN CTI.MAN ClWIAN C1WIAN Cl\.-llAN C1WIAN C1WIMI ClL-MN 

010-ot1 010-0IZ 011411 011.»o 011421 011-»2 011423 011424 

mlll6i.lll. -
Tarmioa compnndldoa dentro da la - No. 012 con 1xcepc16n da loa pndloa frontaroa a lu 
vlallclaclls con valorea yaNAblacldoa-Yalona porlmno a ru6n da: 

AconllnuKicln •-laa-que c:amprwldan 111a zona 

cm.-MAN ClWIAN C1WIAN C1WIAN Cl\.-MN Cl\.-MAN CTL-MAN CTl.4AN C11AIAN 

DOl-312 DOl4113 DOl-314 OOl-al DOl-4111 011-180 011-a4 
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MUNCIPIO: AH0III! POBlACION: LOSIIOCHIS 

1 \W.IDAD TRAMO 
VALORX 

M2 
F;_] nF.M .. 

lallLIII. 
1-.-.....,,, lid 1danlnldelawaNo.•- ......... c1e1N,....fraallrwala 
......__Yllorwya ........... _valalw,., ..... _... 
AanlnuacidnH_.__ .. -.,,..IIIINla-

C1WIAN C1\AMI C1WWI C1WIAII C1WIAII C1WIAII C1WIAII C1WWI C1WWI 

OM-MZ OM-117 014-111 OM-111 014-- 014•111 OM-111Z OM•1A 014-114 

014-111 OW-111 014-1117 014-18 OM-- OM-1111 014-171 OM-172 OM-173 

014°174 014-171 OM-118 OM-177 014.171 ow-1• OM-111 ow-u:z 014.,a 

OM-1M OM-111 ow-111 OW-221 OW-231 014427 OM-Dt OM-215 OM-ZII 

ow.m 014-211 ow..m 014-aG 014.:144 014-:MI OM-241 OM-247 014-241 

014-JAI 014-250 014-211 014-212 OW-213 014.254 OM-211 014.:,a OM-U:Z 

OM-W 014431 014-311 014-m 0144M 014 ... 014-- 014-3711 014-:m 

OM-372 014-373 OM-374 014-311 OW-318 014-ffl OM-312 014-313 014.a4 

0144111 OM-4GO 

HO 
llll6¡JB_ 

T.,.no• coaipnndldoa clenlrD de la- No. 100 con napdOa de IN pndloa fnllanla a la 
...... _valcNNyaa&lllllacldoe-Ylllarapor"-•IUAlade: 

Aconllnuac:ldn H-lu-.. CllllllfO'IIIM .... _ 
C1WIAII C1WWI C1WIAII C1WWI C'1WIMI ClL-MAN C1WIAII cn..MAN ClL-IIAN 

011-174 011-213 011-254 011-215 011-257 011-2IIIO 011-2111 011-2112 011-JA 

011-2114 011-21111 011-311 011-2117 011-211 011-211 011-ZJU 011-271 011-272 

on-zn 011-274 011-271 011-2111 011-%1'7 011-271 011-211 011-211 on-212 
011-283 011-D4 011-215 011-2111 011-2117 011-2!1t 011-21111 011-280 011-211 

011-2112 011-2113 011-214 011-295 011-4111 011-411 011-4112 011-48:\ 011-414 

011- 011-417 011-4U 011-411 011-410 011-510 011-1111 011-512 011-113 

011-IM 011-1111 011-1111 011-lll20 011-122 011-1123 011-624 011-1121 011-530 

011-131 011-1132 011-m 011-134 011-135 011-131 011-1137 011-5311 011-llt 

011-511 011-11711 011-171 011-1172 011..ffl 011-174 011-575 011-179 011-577 

011-571 011-171 Ot1-IIO 011-111 011-512 011-1113 011-114 011-515 011-511 

011-117 011-111 011-111 011-ao 011-111 011-1112 011-113 011-614 011-1115 

011-lilll 011-4117 011-811 011 .... 011-e70 011-4171 011.Q2 011-4173 011-4174 

011-111 011-4171 011-4177 011-4171 011-4171 011-IIO 011-701 011-702 011-710 

011-712 011-713 011-714 011-711 011-711 011-717 011-711 011-711 011-720 

011-721 011-722 011-723 011-724 011-725 011-721 011-727 011-721 011-721 

011-730 011-731 011-732 011-m 011-734 011-735 011-736 011-737 011-741 

011-742 011-743 011-744 011-741 011-7411 011-747 011-7411 011-750 011-782 

011-713 011-714 011-7115 011-1111 011-717 011-711 011-1111 011-770 011.n1 

011-n1 011-Tnl 011-m 011.ne 011-7111 011-7111 011-7112 011-713 011-714 

011-7N 011·7• 011-7117 011-7111 011-711 011-190 011-711 011-712 011-7115 

011-711 011-111 011-111 011-117 011-111 011-111 011-121 011-122 011-m 

011-121 011-127 011-121 011-821 011-1311 011-131 011-132 011-133 011-134 

011-ai 011-131 011-137 011-131 011-131 011-MO 011-141 011-142 011-143 

011-144 011-141 011-1411 011-147 011-115 011-- 011-1117 011-111 011 .... 

011-170 011-171 

mfll!...1l1. -
Tunno• ~rendido• dentro da la z- No. 101 con ucepclcln de loa predloa fron&eroa a la 
vlalldadea con valoRa ya H1ablecldoa como valona por n11111 a nmkl de: 

A continuación se enumaran lu manzw.s que c:omprWlden asta zona 
en-MAN ClL-.IIAN ClL-MAN cn-.i ClL-MAN en-MAN ClL-MAN C1WIAII CTWIAH 

oot-014 011-007 011-00I 011-00I 011-010 011-011 011-012 011-013 011-014 

011-011 011-011 018-017 011-011 011-011 011-020 011.(121 011-«122 018-GD 

mtl6i..lll. 
111 

Tenwnoa comprwndldoa denlnl de la zona No. 102 con -,cl6n de loa prwdloll frontwrn • la 
vlalldadH con valorea ya eatablacldoa - valona portnmo a ru6n de: 

A conUnuad6n H enumeran•• m- qua coqnndan alta zona 
CTl,,MAN C1WIAII C11..IWI C1WIAII C1WWC Cn.MAH ClL-MAN C1WIAN C1WIMI 

014-117 014-1N 014-111 014-180 OM-111 014-112 OM 0 11S OM-114 114-W 
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MUNICIPIO: AHOIIE P0BlACION: LOSIIOCtll 

1 \WMW) TRAMO 
vAioH MC 

112 oar 

114-m 114-al 114-DC .. 
1111161.Ja 
T-caapnndldOI Ñlln ele la zona No.103 con ui:epcl6n cleloa pndlOl l'nlnllllaa a las 
....... _ valores ya Htableclcloa- ,,.._ portruno a ru6n de: 

A~N-lamanranuquecamprwldlnata-

c:nAAN C1WIAN C1WIAN C1UIAN C1WIAN C1WIAN C1UWI c:n..uN C1WIAII .... ,. 114-117 114-1• 114-1• 014-- 114-211 114-at 114-3111 01, .... 

114-- 114-al 014-207 014-20I ... 
mHl;.Jll 

T-c:omprmdkloa dentro da la zona No. 104 con ucepc:lón da loa pndlos frontaros a las 
vialidades - valora ya utableddoa como Yllorea por tramo a ru6n da: 

A canllnual:*ln •--- que c:omprWldln ata-
C1IAMI C1UIMI C1WIAN C1UIAN cn.utl C1UIAII C1UWI c:n..uN c:n..uN 

IN-elt IIM-GIII IIC-etS ....... ...... 11114-- 11114417 IIM-OOI 11114--...... 11114-011 G04..ot2 004-011 004..otl IIM-C1211 111144D 004-0M 11114-0S7 

004-o31 004-040 004-041 004-122 004-123 004-124 

171 
mtl6illl. 
T..-.noa compnnclldoa dllltnl de la zona No. 105 con uc:epc:16n de los predios fronteros a las 
vlalldacles con valofu ya utabllClcloa como vai- porlruno a rada ele: 

A conllnuaddn •--1•- que camprwldln ata-
C1l,,alllN C1UIMI - C1WIAN c:n..uN C1UIAN c:n..uN C1UIAN C1UWI 

112-341 112-MI ffl441 112.al 012-3111 012-m ffl-313 012-3114 112--
112.- 012..-, ffl.al 112.al 1124'0 012-3111 112-312 112-313 012-3114 

112.- 012.- 012-3117 012-3111 012.al 012-3111 012-311 012-m 012..ffl 

112..ff4 112411 012-31S 012..ff7 112.sn 112-311 0124'0 012-311 012-312 

012-313 012-* lt2-- 112-317 012.- 012.al 112.al 112.at 012-312 

112-3111 012-IN 012-311 112.- 012-317 012.al 012.al 012-400 112-401 

112-4111 ea.- 112-4111 012..-S 012-407 012...a 012...a 012-410 012-411 

112-412 112-411 112-414 012-411 012-4M 112-417 012-411 112-GO 012-421 

112-421 112-421 112-00 012-41 112-412 012-4D 012..cM 112-00 012.a? 

112-00 112.- 012-441 012-442 012-CQ 012-444 012-44S 012 ....... 012-447 

112 ....... 112 ....... 112-450 012-411 012-412 012-413 012-414 012-411 012-411 

112-417 012-411 012-419 112..-S 012-414 012..-S 012..-S 012-417 012-41a 

012-411 012-4711 012-471 012-472 012-473 012-474 012-4115 012-IOO 012-181 

ml6i.J!!. 
m 

TlfftnOS comprendidos dentro de la zona No. 108 con ucepcl6n de los pndloa fronteros a las 
vlalldadea con valofu ya Ulablecldoa como val- por !runo a ru6n de: 

Aconlnladdn •-la-queCIOlllplWldall ata-
c:n..llAlt C1WIAII C1UIAII C1UWI C1UWI C1WIAN C1UWI C1IAAIII CTUIAN 

01, ... 014-210 014-211 014-212 014-21, 014-214 014-211 014-2" 

~ 
UI 

TIITWIOI c:omprwldlcloa clentnl da la zona No. 107 con ucepcl6n de los pndloa fronteros a las 
lltalldacles con valona yaOllalllec:ldoa como vaa- porlruno a ruda ele: 

A conlnladdn M .,._ la lllMZMU que CGmplWlclln ata-
C1\,IIU C1WIAN C1LIIAN C1WIAN C1UWI C1UWI CftAM C1UWI C1WWI 

111441 111-MI 011447 ffl-MI 011-M 011.- 011411 ffl-112 011-ID 

111.-. 111.- 111..ff7 ltl-ffl 111471 011-- 111.at 011412 011-aa ...... .,._. ..... 119-311 ffl.al ffl.al Otl-ll1 111412 011-aa 

111414 111.- ffl-- .... .. ..., 111-404 111.- 011 ...... ~ 

011 ...... 111 .... 011-411 011-472 011-411 ffl-419 ffl-477 011-471 011-471 

la&i.1a 
... 

T- CNlfll•llldOldellero ele la zona No.10I con u.cepcl6n de loa pndlos front.oa a lu 
......__...._,.Ollllllecldoa_Yalonaportrunoaradadr. 

A~•...-IM--queCOl'llpNlldln .... _ 

CIIAAII C'I\AAII 01l,,IIAII C'IIAAN C1UWI , C1UIAII C1UWI C1UIAII C1UMN 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOSMOCHIS 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 OEM 

012413 012-314 012-316 012-318 012-317 012·311 012-311 012420 012-321 

012-m 012-323 012-324 012·321 012-321 012-327 012-3211 012-3211 012-330 

012-331 012432 012-333 012-334 012.335 012.331 012-331 012.331 012-340 

012-341 012-342 012-343 012.344 012-345 012-348 

IJD 
~ 

Terrwnos comp,endldoa dentro de la zona No. 109 con excepción de loa pndloa froni- 1 las 
vlaRdldea con ~ ya ntablecldoa como Vlllorn por tramo • razón de: 

A conllnullá6n aa enumenan lea manzann que comprenden esta zona 

Cll,IIAN CTL-MAN Cl\.-llAN CTL-MAN Cl\.-llAN CTL-MAN CTL-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN 

013-152 013°208 013-209 013-210 013-211 013-212 013-213 013-214 013-217 

013-211 013-211 013-220 013-221 013-222 013-223 013-224 013-275 013-278 

013-277 013-278 013-278 013-280 013-531 

1HO 
mtf6¡jll. 

Ternnoa comprendidos dentro de la zona No. 110 con excepción de los predios fronteros a las 
vlatldades con valona ya estabtecldos como valorn por tramo • razón de: 

A con41nuacl6n se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN 

004-075 004-078 004.f117 004-071 004-079 004-0IIO 004..(1111 004-082 004.013 

004.D114 004..(1115 004-088 004.097 004-088 004.099 004-090 004-092 004.093 

004-0!M 004-095 004.0911 004.097 004.098 004-099 004-100 004-101 004-102 

004-103 004-104 004-105 004-106 004-107 004-108 004-109 004-111 004-112 

004-113 004-114 004-115 004-116 004-117 004-118 004-1111 004-127 

570 
~ 

Terrwnos comprendidos dentro de la zona No. 111 con excepción de tos predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A~ aa enuneran las manz- que compranden esta zona 

Cl\.-llAN CTL-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cll.-llAN 

0111-357 0111-359 019-361 0111-363 011-365 0111-366 019-368 019-370 

SJD 
121!1&.lll. 

Terrwnoa comprandldoa dentro de la zona No. 112 con excepción de los predios fronteros I las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo I razón de: 

A conllnulld6n aa enunll'llll las manzana que compranden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-llAN CTL-IIAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN 

013-000 013-156 013-158 013-225 013-226 013-227 013°221 013-229 013-230 

013-231 013-232 013-233 013-234 013-235 013-236 013-237 013-238 013-2311 

013-240 013-241 013-242 013-243 013-244 013-247 013-241 013-249 013-250 

013-251 013-252 013-253 013-254 013-255 013-256 013-257 013-258 013-2511 

013-280 013-281 013-282 013-283 013-264 013-265 013-268 013-267 013-268 

013-2111 013-270 013-271 013-272 013-273 013-274 013-212 013-213 013-214 

013-215 013-211 013-287 013-218 013-21111 013-290 013-291 013-2112 013-2113 

013-294 013-2115 013-21111 013-2117 013-2111 013.2119 013-300 013-301 013-302 

013-303 013-304 013-305 013-309 013-311 013-314 013-315 013-323 013-324 

013-325 013-321 013-327 013-321 013-3211 013-330 013-331 013-332 013-331 

013-340 013-341 013-342 013-343 013-344 013-345 013-346 013-347 013-3411 

013-341 013-350 013-351 013-352 013-353 013-354 013-371 013-313 013-314 

013-385 013-311 013-317 013-311 013-3111 013.390 013-3111 013·3112 013-3113 

013-314 013-315 013-3911 013-3117 013-3111 013-391 013-400 013-401 013-405 

013-408 013-423 013-443 013-444 013-445 013-446 013-447 013-449 013-450 

013-451 013-452 013-453 013-472 013-414 013-415 013-4111 013-490 013-485 

013-418 013-417 013-411 013-411 013-530 

~ "' 
Ternnos comprendidos dentro de la - No. 114 con excepción de los predios fronteros• tu 
vlalldaclea con valorn ya ntablecldoa como valona por tramo I raz6n de: 

A conlnlecl6n aa IIIUllalall lea menzana que comprenden esta zona 

cn. .. AN cn..MAN C1\.4AN Cl\.-llAN Cl\. .. AN Cl\.-llAN CTL-IIAN cn..aAN Cl\.-llAN 

014-131 014-142 014•25T 014-251 014-251 014-280 014-281 014-292 014-2113 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: LOSMOCHIS 

' VIALIDAD 

VALORX FAC 
TRAMO M2 DEM 

014,ale 014-211 014·- 014-287 014-2111 014·211 014-270 014-271 014.272 

014•ffl 014-274 014-275 014•271 014-217 014-211 014·2U 014-290 014-211 

014-212 014-213 014-214 014-215 014-211 014-217 014·2" 014-301 014-304 

014-305 014-308 014-307 014·* 014-309 014-310 014-311 014-317 014-311 

014-311 014-327 014..:1211 014.321 014-330 014-331 014-332 014-W 014-334 

014-337 014-331 014-341 014-342 014-343 014-344 014-345 014-341 014.347 

014·:MI 014-341 014-350 014-351 014-351 014.357 014-358 014-371 014-371 

014-3111 014-315 014-311 014-317 014-311 014-311 014-310 014-312 014-314 

014-315 014-3111 014-403 014-404 014-408 014-408 014-41111 014-410 014-411 

014-415 014-411 014-417 014-411 014-411 014-420 014-421 014-481 

7N 
m!!&.111. 

Tunnoa comprendidos dentro dt la zona No. 115 con uc1pcl6n da loa predios rronteroa a 111 
vlalldadu con vaJoru ya utabllcldos como valores por tramo a razón da: 

A cmillnuacldn H lnumll'lll lH manza1a1 qui comprenden asta zona 

C1UIAH C11,MAN cn.&\N cn.-llAN cn.-UAN cn.-MAN Cl\AolAN cn.-MAN cn.&\N 

011-015 011.011 011.017 011-011 011.019 011-020 011-021 011-022 011,023 

011-024 011-025 011-021 011-027 011-028 011·D21 011-030 011-031 011-032 

011-033 011-034 011-035 011-038 011-037 011-031 011-039 011-040 011-041 

011-042 011-043 011,044 011-045 011-048 011-047 011-041 011-041 011-050 

011-051 011-052 011-053 011-054 011-055 011-051 011-057 Oll..o51 011-051 

011.oeo 011-082 011.073 011-074 011-075 011,071 011.on 011-071 011.079 

011-0IO 011-D11 011-D12 011-083 011.014 011.015 011-0II 011-087 011-0II 

011.clll 011-0IO 011-091 011.012 011.093 011-094 011.095 011-0II 011-Dl7 

011-123 011-124 011-125 011.12& 011-127 011-121 011-121 011-130 011-131 

011-132 011-133 011-134 011-141 011-150 011,151 011-152 011-153 011-154 

011-155 011-151 011-157 011-151 011-151 011-110 011-114 011-115 011.1111 

011-117 o11.111 011.111 011-170 011-171 011-172 011-173 011-174 011-176 

011-171 011-1n 011-171 011-171 011.110 011-111 011.112 011-113 011-114 

011-115 011.1• 011.111 011-111 011.111 011-214 011.2111 011-217 011-211 

011-211 011-270 011-271 011-272 011-273 011-274 011-276 011-271 011·277 

011-271 

170 
mt!i..11!.. 
Tunnoa comprendidos dentro da la zona No. 111 con excepción da los predios rronteros 1111 
vlalldadu con valo,.a ya utablec:ldoa como valores por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n H MUllll'III las manza1a1 que c:omprandan ella zona 

cn.-&U CTI.,MAN cn.&\N cn.-MAN Cl\AolAN Cl\AolAN CTUIAN cn.-MAN Cl\AolAN 

007-092 007-094 007-015 007-0II 007-112 007-113 007-111 007-111 007.111 

007.112 007-114 007-111 007.303 007.304 

IJO 
mrl6i..11t. 
Tenenos comprendidos dentro de la zona No. 117 con excepción de loa p,.dlos rronteroa a lu 
vialidad• con valona ya utablecldoa como valoru por tramo a razón de: 

A~ ae aun ... la rnenz.w1 que compranden esta zona 

C1UIAH C1UIAI( cn.&\N cn.&\N C1UIAH Cl\AolAN C1UIAH C11.,MAN C1UIAH 

013.355 013-351 013-357 013.351 013.359 013,310 013-311 013-312 013-313 

013-:114 013-315 013-311 013-317 013-311 013-311 013-370 013-371 013-372 

013-373 013-374 013-375 013-371 013.3n 013-500 013-501 

700 
ISl&..111. 

Tlfflnoa -.,.idldos dantro da la zona No. 111 con aJ1Capcl6n de los predios rrontaroa I las 
,... ... con valerls ya atablacldoa -valores por tramo I razón da: 

Acor*llad6n ae-lM-quecomplWldenestazona 

c:1lAAN C1\,IWI C1\AAH cn...MAM C1\,MAN cn.&\N C1\,IIAN cn.&\N CTL&\N 

111-'47 011-341 011441 011..UO a11.:u2 011-353 011-314 011-UI 011.311 

011.311 111-311 011-117 011-141 011-141 011-150 
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MUNICIPIO: AHOME POBI.ACIÓN: LOS MOCHIS 

1 VIALJDAD TRAMO 

IRftAIJ.lt. 
T- compnndldOI dentro de II Z0111 No. 120 con ucepc:16n de'º' pndlos fl'llllterol I IN 
vlalldld• con vaJorn ya nálblecldos como nlorn portmno a radn de: 

A conllnuecl6n ,e__, lis-que camprMden ata zona 

CTL..MAN C1WIAN CTL-IIAN C1L-IIAN C1WIAN C1IAAN C1WIAN 

011-243 011...., 011 ... 1 011.312 011-314 011-3116 011-319 

011.m 011-37' 011-374 011-375 011-3111 011-S77 011-3711 

011.aa 011-314 011-- 011·SII 011-SIJ 011-311 011..-

011-312 011-313 011-384 011-315 011-319 011-317 011-311 

011-401 011-402 011....0S 011-404 011-4111 011-407 011-408 

011-413 011-411 011-4N 011-ll01 011 .. 11 011 .. 11 011-CIII 

011-12:1 011-124 011-4121 011-821 011.ffl 011-821 011-«ZII 

011-832 011..m 011..a. 011..as 011-852 011.731 

l2fl6i..W. 
Terreno, compnndldo1 dentro de la zona No, 121 con excepcl6n de 101 pndlo1 fronteros a lu 
vialidad• con valona ya nálblecldo1 como valorea por tramo a raz6n de: 

A contlnuacl6n ,e enumeran III menzMa que compranden esta zona 

CTL-IIAN CTL-IIAN C1L-IIAN CTL-IIAN C1L-IIAN CTL-IIAN C1L-IIAN 

015-131 015-14' 015-147 015-151 015-155 015-19 015-2115 

011.a 015-- 015-210 015-211 015-212 015-213 015-214 

015-217 015-211 015-211 015-220 015-221 015-222 015-2:ZS 

01,.2:111 01i•Z17 015-231 015-239 015-240 015-241 

llUtA.i.J.U. 
, '1'ernno1 compnndldOI dentro de la zona No. 122 con excepcl6n de los predio, rrona- a 111 

vlaUdadn con valona ya utableclclo1 como valorea por tramo a raz6n de: 

A conUnuacl6n 1e enum111W1 111 m--• que compnmden 111111 zona 

cn..MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTIAAN CTL-IIAN 

007-001 007..00:Z 007-003 007.004 007-005 007-00I 001-«11 

007-010 007.011 007.013 007-014 007-015 007-01' 007-017 

007-0IO 007-0l1 007-131 

mlilAilll. 
Terreno, compnndldo1 dentro de la zona No. 123 con excepcl6n de 101 predio, rronteroa a 111 
vialidad• con valoro ya establecldo1 como valorea por tramo a raz6n de: 

A contlnueci6n H enimeran las manzMU que comprenden esta zona 

cn..MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

011.111 011.1n 011-171 011-245 011-246 011.247 011..-

011.211 011·302 011-303 011-304 011.305 011-3GIS 011-307 

011-310 

l!lll&..1li.. 
Terreno, compnndldo1 dentro de la zona No. 124 con excepcl6n de 101 pndlo1 fronteroa a In 
vlalldad• con valona ya utablecldoe como valorea por tramo a ru6n de: 

A conllnuac:16n .. enumeran lea - que comprandan ella zona 

cn..MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-411AN 

013-111 013-424 013-421 013-4211 013-427 013-411 013-411 

013-GI 013-433 013-434 013-435 013-431 013..ffl 013-GI 

113-441 013-442 

llilHAL.UI. 
Terreno, compnndldoe dentro da II zona No. 121 con excepcl6n de los pndloa fronlanle e IN 
vlallclad• con valona ya eatablecldoa como valona por tramo a nz6n de: 

A oanllnueci6n H 9111-.n lel - que com¡nnden esta Z0N1 

C1WIAN ClWIAN ClWIAN C11...111AN CTL-IIAN CTL-411AN CTL-IIAN 

111.111 011-211 011-DI 015-227 ou-m 011-221 ..... 
111.m 011-ZM 011441 111-144 011-241 011-2411 N.a. 
111 .. 1 011.m 011~ 111-214 Otl-31 0\1-- .... 

,111 ... 011,_ Off.ID ...... 011-311 111.- ota.-

VALORX FAC 
M2 OEM 

en.MAN CTL-IIAN 

011...-, 011.3111 

011-371 011..sa;z 

011-3111 011-311 

011-3111 011-400 

011.- 011-410 

011-821 011-822 

011.ao 011..a,1 

5IO 

CTIAAN CTL-IIAN 

015-208 015-207 

015-215 015-2111 

015-224 015-235 

1050 

CTIAAN CTL-IIAN 

007-00I 007..()09 

007-042 007.079 

270 

CTL-IIAN CTL-IIAN 

011-249 011-250 

011-30II 011-309 

no 

CTWIAN CTL-IIAN 

013- 013-431 

013-431 013-440 

740 

C1WIAN CTL..wAN 

011-D1 011·:ZSZ 

011-MI 011..ao 

01, ... 015--

011.ffl 015-m 
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I IIIALJIW) TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEII 

015-272 015-273 011-274 OU-211 1111-219 011-277 016-ffl 011-271 011-211 

011-212 015-211 015-2111 816-211 016-211 011-211:t 015.214 011-as 011-217 

111-211 011.al ou.ao 011-»t 011-m 011-303 011-3CM OtS-3115 011-3CII 

011-3117 011.al OU.aDI OU-310 OU-311 015-312 011-313 011-314 011-311 

011-311 011-317 OU-311 011-311 OU-32111 015-321 011-322 011-m 011-324 

011-321 011-32111 011-327 OU-329 011-321 011-330 011-331 011-332 011-333 

015-334 015-335 

DI 
mll6iJJI. 
T-coapl'nllld danlnldela-No.1a-uapc:16ade1Npr..aoafl'llllllnaalas 
Wllldadas-valllreayaatallleddos-vaknapor"-ara6acle: 

A~M-las-qua~ .... -

cn.aAN cn.aAN Cll..llAN C1UIAN C1UIAN Cll..llAN C1l,IIAN Cl\.-llAH C1YIAN 

011-441 011-442 011-445 011 ..... 011-GI 011-6311 

lll 
ml6..ilI. 
T- c:omp,111dldoa delllnl de la - No.127 - mpcldll de los predios fronlllros a las 
vlalldades- valolea ya atallleddos - valans por"-. rain de: 

A canllnuad6n se -las -qua 00lllplWldan ata zona 

C1l.-llAN Cl\.-llAII Cll..llAN C1YIAN C'll,MAN Cll..llAN C1l.-llAN Cll..llAN C1YIAN 

011-242 011-447 011-441 011-4111 011-451 011-452 011-453 011-414 011-455 

011-456 Ott-457 011-451 011-411 011-472 011-47:I 011-474 011-475 011-471 

011-477 011-471 011-411 011....., 011-411 011-412 011-413 011-531 011-140 

011-541 Ott-542 011-$43 011-144 011-145 011-5441 011-547 011-541 011-141 

011-550 011-551 011-552 011-IA 011.e54 011-GS 011-4511 

171 
mtMill!. 
T-compni1ldldosdanlnl de la-No.128 con excepeldn de loa pndloa fronleroa a las 
wlalldadea coa valolea ya astablecldoa como YaloRs portrm» a lU6n de: 

A~ M-las-que 00lllplWldan ata zana 

C1l.-llAN C1l,IIAN CTL-IIAII C1WIAN Cll..llAN C1l.-llAN C1l.-llAN Cll..llAN cn..MAH 

00&-320 008-321 008422 008-323 008-324 008-:125 008-328 008-327 008-321 

008-3211 008-330 

Dl6ill!. 
no 

T-comp1 11111 denlrv de la zona No.. 121 con ucepcl6n de IOI pndloa rrontaroa a la 
'lllalldadel con valolea ya atableddoa COIDO valana por~ a lU6n de: 

Acanllnuad6n •-lu-que campr911den lllta zona 

C1l.-llAN C1l,IIAN cn.aAN C1lAAN C1UIAN C1UIAN Cll..llAN C1l.-llAN C1YIAN 

008-151 008-157 008-151 008-151 008-180 ' 008-111 008-112 008-1a 008-114 

008-116 008-181 008-117 008-1111 008-171 008-172 008-17:1 008-174 008-171 

008-111 008-177 008-171 008-111 008-180 008-111 008-114 008-111 008-1· 

008-117 008-1· 008-1· 008-190 008-111 008-112 008-113 008°114 008-115 

008-111 008-410 008-411 008-412 008-413 008-414 008-411 

IIIMóJJI. 
740 

T-comp1 ... danlnlde la ZAIIIII No.130 con mpcldll delospredloa rronteroa a 1aa 
vlalldadaa con valolea ya atableddoa como valona por !ramo a radn de: 

Acanllnuad6n•-las-quecmnprwndenllltazona 

cn.aAN CTl,IIAII Cll..llAN C1WIAN Cll..llAN CTl,MAN Cll..llAN CTL-IIAN C11AAH 

008-a.lO 008-341 008442 008-30 008-344 008-345 008-:MI 008-347 008·:MI --- _ __, 
---1 --- 008-314 008-355 008-351 008-357 ------ 008400 -412 --83 --314 008-- 008411 008-317 008--

008-38 --- --311 --m -..-. --ffl 
IQl6;Jll. 

ne 

T..,....c:w+a 1111 ..._dela-No.U1-UNpCldodelN ....... fnNánlaalaa 
.......... _,,..._,. ........... _,,..._.,.,.,.. ...... de: 

AQdnua:llln•---.. __,,..... .... _ 
C1IAAII C'RAM c:aAAII cn.,,au C1UIAII C1UIAN ClUIAIII C1YWI c:'11.AAN ..... --- 1941 •-ea •.-a .... --- --- --4117 
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1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII 

OOI-OU OOI-Glt OOl.a70 OOl-071 OOl-072 OOl-ll'n OOl-074 OOl-071 OOl-o7t 

OOl-077 OOI-071 OOl•07t OOl0 0IO OOI-Gl1 OOl·OIZ OOI-Oa OOl-1114 OOl-1111 

001°0II OOI-Ol7 OOl 0 0II DOl 0 01t OOl-otO OOl-ott OOl-100 OOl-101 OOl-102 

OOl-1Gi OOl-104 OOl 0 10I OOl-10I OOl-107 OOl-10I OOl-101 OOl-110 OOl-111 

OOl-112 OOl-113 OOl-114 OOl-1111 OOl-111 OOl-117 OOl-111 OOl-111 OOl-120 

OOl-121 OOl-122 OOl-123 OOl-124 OOl-125 OOl-121 OOl-2tl OOl-2" OOI-ZIO 

OOl-211 OOl-212 C)Ol.ffl OOl-214 OOl-215 OOl-211 OOl-217 OOl-291 OOl-2111 

1110 
ml&i.1ll. 
Tirreno, comprwndldo1 dentro d1 11 zona No. 132 con exc1pclOn d1 101 prwdlo1 rrontaro, 1 lu 
vl1Ud1dn con VIIORI ya UtlblecldOI como VIIOl'WI por tramo I raz0n d1: 

A conUnuadón H enumeran 111 manz1n11 que comprwndln 1111 zon, 

CTL-MAN CTUIAN CTI,,MAN CTUIAN CTUIAN CT\.-MAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN 

OOll-071 009-072 009-073 OOll-074 OOll-075 009-0II 009-017 OOll-088 OOII-Olt 

OOll-091 OOll 0 ot2 OOll-093 OOll-otl 001-ott 009°100 OOll-101 OOi-102 OOll-130 

OOll-132 OOll-133 OOll-134 OOll-135 OOll-141 OOll-141 OOll-150 oot-151 009-152 

009°153 OOll-167 

2211 
mrM.l.1ll. 
T1rreno1 comprwndldo1 d1ntro d1 11 zona No. 133 con 1xc1pclOn d1 101 predio• rrontaro• 1 111 
Y11llcl1d11 con v1lorw1 ya 11tabl1cldo1 como valorwa por tramo I rwzOn d1: 

A conllnuac:16n H ,num.,.,, 111 manz1ne1 qui comprwndln 1111 zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN Cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-IIAH CT\.-MAN CTUIAN CT1.-MAH 

003-001 003-002 003.003 003.004 003-015 003-016 003-017 003-018 003-011 

003-020 003-021 003.032 003-033 003.034 003-035 003-036 003-037 C)OI.OJI 

003.039 003.049 003-050 003-051 003-052 005-001 005-002 

170 
mti6.Jli.. 
Tirrenos comprwndldo1 dentro de la zona No. 134 con excepclOn de los predios fronteros a las 
Y11Ud1du con valores ya e1t1blecldo1 como valores por tramo a rwzOn de: 

A conUnuadón 11 1num1ran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT1.41AN CTL-IIAH CTL-AIAN CT\.-MAN 

007-213 007-214 007-215 007-217 007-218 007-211 007-220 007-221 007-222 

007-223 007-227 007-221 007-275 007-276 001-2n 007-278 007-279 007-210 

007-212 007-215 

570 
~ 

Terreno, comprwndldos dentro de la zona No. 135 con excepclOn de 101 predios fronteros a las 
vl1lld1de1 con valores ya ut1blecldo1 como valores por tramo I rwzOn de: 

A contlnuac:16n H 1numaran las manzanas que compranden esta zona 

Cn...MAN CTL-NAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTL-AIAN CTL-MAN CTUIAN 

007-201 007-202 007-203 007-204 007-205 007-206 007-207 007-208 007-209 

007-210 007-211 

~ 
4,0 

Terreno, comprendido, dentro da la zona No. 136 con 1XC1pclOn de los predios rrontaros a IH 
vl1lld1dH con valorws ya 1stabi1cldo1 como valorws por tnimo I rwzOn de: 

A conllnuadOn H 11numeran las manzanas que comprenden asta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL41AN CTL-IIAH CTL-MAN CT\.-MAN 

003-111 011-001 011-002 011-003 011-004 011-005 011-0011 011-007 011-00I 

011-oot 011-010 011-011 011-012 011-013 011-014 011-015 011-016 011-017 

011-011 011-011 011-020 011-035 011-0311 011-037 011-0,~ 011-038 011-3111 

IS!HAl.Ul. 
4IO 

T1rren11 comprwndldo1 d1ntro da la zona No. 137 con exc1pclOn de 101 predios rrontaros a las 
vlalld 1de1 con valorw, ya astablecldos como valorwa por tramo a rwzOn da: 

A conUnuadón H anum1ran 111 manzanas qua compnmdan esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-AIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAH CTL-MAN CTL-MAN 

012-001 012-002 012-003 012-004 012-005 012-006 012-007 012-00I 012-009 

012-010 012-011 012-012 012-013 012-014 012-015 012-016 01.2-017 012-018 

012-101 012-10I 012-109 012-110 012-111 012-479 012-471 012~10 012-413 
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'VIALIDAD 
TRAMO 

VALORX ~AC 
M2 DSI 

012-4111 011-141 ... 
mlMi.llL 
T- coinpnndldoa dantro de la zona No. 1:11 con -,cl6n de loa predios fronlatoa a laa 
........ oon,,..,.. ya Nlablacldoa OOIIIO val- partrMM a rada da: 

A conllnulld6n M - tu manzana que c:ompnllldan uta zona 
cn...llAN CTWIAN CTL..IIAH cn..MAN cn..MAN CTL..IIAH CTL..MAH C1l.,,IIAN CTWIAN 

11211.0C,1 11211-GCIZ 11211-G03 11211..00C 11211-005 11211-00I 11211.oo? 11211-0DI 11211-0CII 

11211-010 11211.011 020-012 11211.013 11211.014 020-0111 11211.011 11211.017 020-011 

020-011 11211.Q211 11211-021 11211-022 11211-02:s 11211-0Z.C 11211-025 11211-oa 020-1117 

020-cm 11211-021 020.0:SO 11211-0:11 11211-0:12 11211.0:S:S 11211-0M 11211.0U 020-0M 

020-o:17 11211.(131 11211-0:II 11211-044 020-447 11211-044 11211-441 11211-0IO 020.(111 

020-062 020-05:I 11211-054 11211-065 020-0II 11211-057 11211-058 020-0II 020-0IO 

11211-0ll 11211-0G 020-05:I 11211-0M 11211-015 11211-CIIII 11211-017 020-CIIII 11211-0II 

11211-010 11211-071 11211.072 11211-on 11211-074 11211.071 020-077 020-071 11211-079 

11211-0IO 020-0ll 11211-082 020·0'3 020-084 11211-0II 11211-0II 11211.(117 11211-0II 

020-0II 11211-0IO 11211-081 11211-0IZ 020-08:s 11211-213 020-214 11211-211 11211-211 

020-217 11211-211 020-211 020-2211 11211-221 11211-222 11211-m 11211-ZM 11211-221 

020-221 11211-227 11211-221 11211-221 11211-230 11211-2:11 11211-212 11211-m 11211-2:14 

11211-%11 020-231 11211-2:17 11211-ZJI 11211-231 .. 
lSlfll6¡,.1ll_ 

Tarnnos compnodldoa dentro da la zona No. 1:19 l:Ol'I axcepcllln da loa predio• frontaroa a laa 
vialidades con valona ya ntablec:ldoa como valona por !ramo a razlln de: 

Aconllnullcilln M ellUll*M las rnanzaMS que compninden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL..MAN cn..MAN cn..MAN ClUolAN cn..MAN Cll.-MAN cn..MAN 

009-005 010-005 

uo 
~ 

Tenenu comprendldoa dentro de la zona No. 140 con excepcllln da loa pndlaa frontaraa a lu 
vlalldadu can valoru ya ntablecldoa cama valorea par trama a razlln de: 

A canUnuac:illn u tllU1llllllll laa manzmws que comprenden ella zona 

CTl.,&\N CTU,IAN Cl\...llAN C~AN en.~ cn..MAN cn..MAN CT\.,,MAN cn..MAN 

013-454 013-455 013-4511 013-457 013-451 013-451 013-460 013-481 013-462 

013-453 013-414 013-465 013-466 013-461 013-524 013-527 013-521 013-533 

013-534 013-535 013-538 013-537 013-538 013-531 013-540 013-551 013-553 

013-554 013-555 013-556 013-557 013-551 013-551 013-580 

uo 
l2&....1il. 
Terrena• camprendldaa dentro da la zona Na. 141 con axcepcllln de loa predios fronleroa a lu 
vluldadea con valarU ya establecklaa cama valorea por !ramo a razlln de: 

A canlinuadón se enumeran las manzanas que campr8flden Nla z.ona 

CTl.,&\N cn..MAN cn..MAN cn..MAN cn..MAN CTL..MAN cn..MAN Cl\.-MAN C1\.-MAN 

011-410 011-411 011-412 011-413 011-414 011-415 011-411 011-417 011-411 

011-411 011-42111 011-421 011-422 011-423 011-424 011-425 011-421 011-427 

011-421 011-421 011-430 011-431 011-432 011-433 011-434 011-435 011-431 

011-437 011-431 011-431 011-440 011-441 011-442 011-443 011-444 011-445 

011-441 011-447 011-441 011-441 011-450 011-451 011-452 011-453 011-454 

011-455 011-4511 011-457 011-459 011--41() 011-481 011-412 011-453 011-464 

011-485 011-"' 011-487 

too 
mttAi.fil. 
Tannoa -,,nndldoa dentro da la zona Na. 142 con ucepcllln de loa pradlaa frontaraa a laa 
vlallduea COA valofu ya utablccldaa - valaru por Ira- a razlln de: 

A canllnuaálln M &IUll&IWl las manunu qua comprendan esta zona 

CTl.,&\N C1\.-MAN cn..MAN cn..MAN cn..MAN Cl\...llAN cn..MAH CTL..MAN CTI.,MAN 

011-0l7 011-CIIII 011-0II 011-070 011-071 011-072 
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'VIAUDAD TRAMO 

~ 

T- ..........,os dnro de la zona No. 143 con excepcl6n de loa predio• fronteros a In 
'llalldadell-valansye ntablecldos como VIII- por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n .. - la manzanas que compranden este zona 

011-a 

011-436 

mtllAl..lil. 

011-411 

011-431 

011-412 

011-437 

011-4211 

011-431 

011-429 

011-439 

CTL-MAN 

011-430 

011-440 

C1L-MAN 

011-431 

T- comprenclldoa denlro de la zona No. 146 con excepción de loa predios fronteros a lu 
vlallclades - valorea ya Htablecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A conUnuación H enumeran las rnanzama que axnpranden el1a zona 

CTL-IIAN c:n...MAN cn.AAN CTL-MAN CJI..MAN 

010·071 

010-1116 

~ 

010-072 

010-0117 

010-073 

010-0IIII 

010-074 010-075 

CTL-MAN 

010-076 

CTL-MAN 

010-082 

Ten.nos comprendidos dentro de la zona No. 146 con excepción de los predio, fronteros a las 
vialidades con valolN ya eatableckloa como valorea por tramo a razón de: 

A c:onllnuaclón H enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

011-500 

011-515 

011-UI 

mrM...lil.. 

011-601 

011-511 

ClUIAN 

011-502 

011-517 

CTL-MAN 

011-503 

011-521 

Cll.-MAN 

011-504 

011-525 

CTL-IIAN 

011-505 

011-525 

CTL-MAN 

011-506 

011-527 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 147 con excepción de los predios fronteros a las 
vlllldadea con valorea ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuac:l6n H eruneran las manzmms que comprenden esta zona 

CTL41AN CJI..MAN C11.41AN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

015-052 016-130 016-160 015-203 015-2114 015-285 

017-151 017-169 017-160 017-1111 017-1112 017-163 

017-1117 017-151 017-1119 017-170 017-211 017-219 

011-100 011-101 011-102 011·103 018-104 018-105 

011-109 011-110 011-111 011-112 011-113 018-114 

0\1-111 018-119 011-121 018-122 

~ 

Terrenos comprendldoa dentro de la zona No. 141 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valorea ya eatableclclos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuad6n se IIIUlllllllll las manzanas que comprenden esta zona 

015-286 

017-164 

017-290 

018-106 

018-115 

CTUIAN ClUIIAN CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

007-291 007-297 

~ 

Terrenos comprencllcloa denlro de la zona No. 149 con excepción de los predloa fronteros a las 
vlalldaclu con valora• ya eatablecldoa como valoras por tramo a razón de: 

A conllnued6n H erun.,.. las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-IIAN Cll.-MAN 

013-479 

013-545 

CTL-MAN Cll.-MAN 

013-476 

013-541 

~ 

013-478 

013-542 

013-477 

013-54:1 

013-471 

013-544 

013-480 013-481 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 160 con excepción de loa predios fronteros a las 
vialidades con valores ya ntablecldoa como valorea por tramo a razón de: 

013-474 

013-119 

013-411 

013-520 

013-417 

013-521 

013-411 

013-522 

013-491 

CTL-MAN 

013-493 

CTL-MAN 

013-494 

Cll.-MAN 

011-432 

CTL-MAN 

010-083 

Cll.-MAN 

011-507 

011-554 

CTL-MAN 

015-287 

017-165 

018-098 

018-107 

018-116 

Cll.-llAN 

Cll.-MAN 

013-482 

Cll.-MAN 

013-517 

Cll.-MAN 

011-433 

CTL-MAN 

010-084 

Cll.-llAN 

011-508 

011-555 

CTL-MAN 

015-296 

017-166 

018-099 

018-108 

018-117 

CTL-MAN 

Cll.-llAN 

013-483 

C11.41AN 

013-511 

VALORX FAC 
M2 DEM 

20 

840 

1210 

330 

1340 

370 

550 
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~AD TRAMO 

mtl&J!1. 
Tenenoa campnndkloa dentro de la zona No. 151 con axcepcl6n de los predios fronteros • las 
vlddades con valores ya establecidos como valoru por tramo • ramn de: 

C1\.-MAN 

014~12 014~13 014~14 

mia...1B. 
y.,,_ c:ompnncllclos dentro de la zona No. 152 con axcepcl6n de los predio• fronteros• lu 
Ylelldlldes con valona ya establecldos como valoru por tramo • razón da: 

011~17 

011-644 

~ 

011-4111 

011-MS 

011-4117 

011-4146 

011.aa 

011-647 

011-4137 

011-MI 

011-MO 

011-141 

Tarrenos compnndkloa dentro de la zona No. 153 con excepción de los predios frontero• a las 
Ylddadn con valorea ya establecklos como valoru por tnmo • ru6n de: 

A conlnaci6n se enumeran las manzanas que compninden esle zona 

cn..aAN Cl\.-MAN Cl\..at.N Cl\.-MAN CllnllAN 

011-511 

011-4114 

mrt&..l!!. 

011..flOO 

011-985 

011..eoa 

011-611 

011-&09 

011-187 

011-4114 

011-tll 

011-4111 

011-111 

y_. c:ompnncllclos dentro de la zona No. 154 con excepción de loa predios frontero• a las 
vialidades con valorea ya establac:klos como Yalonis por tnmo • razón de: 

011-4141 

011-151 

011-4111 

011..etlll 

011-135 

011-145 

011-131 

011-141 

011-137 

011-147 

011-138 

011-141 

Cl\.-MAN 

011-1311 011-140 

ClLMAN 

011-141 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 155 con excepción de los predios frontero• a lu 
vialidades con valorea ya establecldoa como valorea por tnmo • razón de: 

A conllnuad6n se enumeran las manzanas que comprenden asla zona 

011-4113 011-t!M 

~ 

011-41115 

cn..MAN 

011-8111 

CllnllAN 

Ternnoa comprendidos dentro de la zona No. 156 con excepción de los predios fronteros a las 
Yllllldadea con valorea ya establecldoa como valorea por tnmo • razón de: 

A conllnuad6n se enumenn las manzanas que comprenden esta zona 

013-151 

013-510 

1!!fe.¡jJl_ 

013-502 013-503 

CTL-MAN 

013-504 

Cl\...lolAN 

013-505 

ClLMAN 

013-50& 

T.,,_ compnndldos dentro de la zona No. 157 con excepción de los predios fronteros a IU 
Ylalldedea con valoru ya ntablac:kloa como valores por tnmo • ru6n de: 

021-001 

021-010 

l!i!fMi..UI. 

021-GCl2 

021.011 

021-003 

021.012 

021-004 

021.013 

021-005 

021-014 

021-00I 

T- - ... a.dld.n dentro ele la zona No. 151 con excepcl6n de loa predios fronteros a In 
YlalldadD con Vlllllrn ya eatableckloa como valorea por tnmo • ru.dn de: ' 

014..aao 014-425 014-4211 014-427 

013-1117 

021-«n 

014..Q 

011-4142 

011-4112 

011-4111 

011-142 

CTL-MAN 

013..ma 

021-00I 

014..Q 

011-4143 

011..ea 

011.ffl 

011-143 

021-00I 

014-430 

VALORX FAC 
M2 DEII -

m 

m 

411 

1111 

UI 
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MUNICIPIO: AHOME POBL"CIÓN: LOSMOCHIS 

1 VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEM 

014-01 lt4-4n 014-GS Dt4-G4 Dt4..QS 014~- 014~37 014-431 014-431 

014-440 014-444 014-441 014-441 014-447 0,4.411 014~70 014~71 014·"2 

014..ffl 014-474 014-471 014~14 

11• 
ISIH6iJll. 
T.,.no, compranclldoa dentro de la zona No. 111 con excepcl6n de 101 pl'ldloa fronteroe a laa 
vlddldu con valora ya u1ableckloa como valora por tnmo a ruón da: 

A COIOluacl6n n enumeran IN - que camprenden Ntll zona 

C1I...IIAN en-MAN cn..MAN CTL&\N CTl,IIAN CTL&\N CTL&\N CTUIAN CTl.-llAN 

020-111 020-171 020-171 

7JI 
mf:16¡.JU_ 

Tanenoa comprM1dldo1 dentro de la zona No. 110 con excapcl6n de loa predio, frontero, a In 
vialidades con valorn ya astablecldoa como valora por tramo a ruón de: 

A contlnuac:ldn n 111U111111W1 la - que compr9llden ata zona 

C1I...IIAN CT\.-IIAN CTL&\N cn.-MAN CTl,IIAN cn..MAN cn.-MAN cn.-MAN CTUIAN 

011-271 011·271 011·277 011-271 011-271 011-280 011~09 

%4G 
lml6i..W.. 
T.,,..noa comprM1dk1D1 clentnt de la zona No. 111 con acepción da loa predio, fronten,a a In 
vlalldadaa con valorea ya astablecldos como val- por tramo a razón da: 

A conllnuacl6n H 1nU11111W1 In rnanzams qua comprendan Ntll zona 

cn.-MAN CTUIAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cll,,IIAN cn.-MAN cn.-MAN CTUIAN 

011-711 011-757 011-711 011-759 011-790 011-7111 

:Z200 
mfll4l..l.ll. 
r.,,..no, compnindldo1 dentro de la zona No. 112 con excepc:ldn de 101 predios frontero, a las 
vlalldadu con valona ya 1stablecldo1 como valorea por tramo a ruón de: 

A conUnuac:16n n arunaran lu manzanas que camprenden Ntll zona 

CTl.-llAN cn.-llAN CTl.-llAN cn.-UAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

007-211 007-300 007-301 007-302 

~ 
nae 

Ternnoa comprendidos dentro da la zona No. 113 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadN con valona ya ntabltc:ldos como valora por tramo a razón de: 

A canli,uac:l6n se enumeran lu rnanzmws qua comprendln uta zona 

cn.-MAN ClLMAN cn.-llAN Cl\..YAN cn.-MAN CTUIAN cn.-MAN cn.-MAN cn..aAN 

014-137 014-441 014-4411 014-450 014-451 014~52 014~53 014~54 014-455 

014~11 014~57 014-451 014-4511 014~ 014~1 014-482 014~63 0'14-4114 

014-471 014~80 014~82 014-4113 014-4114 

m&ul!. 
131 

Terrenoa comprandkloa dentro da la zona No. 114 con excepción de los predio• fronleroe a laa 
vlaUdad• con valon1 ya establtcldoa como valora por tramo a razón de: 

A contlnuaclcln H anuman111 laa manzanaa qua comprenden ella zona 

CT\..MAN cn.-llAN CTUIAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

020-0II 020-097 020-0N 020-DII 020-100 020-101 020-102 020-103 020-104 

020.105 020-101 020-107 020-1111 020.109 020·110 020-111 020-112 020-113 

020-114 020-115 020-121 020-122 020-123 020-124 020-125 020-1211 020.127 

020.1u 020·121 020-130 020-131 020-132 020-143 020-144 020-145 020-141 

020-147 020•141 020-141 020-150 020-151 020-152 020-153 020-154 020-155 

020-1• 020-190 020·111 020-112 020-1113 020-184 020-115 020-181 020·117 

020-1• 020-170 020-171 020-172 

mfiA¡JII_ 
.. 

T.,,..no, comJ119ndldo1 dentro de la zona No. 111 con 1xwpcl6n de loa predloa fronteros a las 
vlllclad• con valorea ya ntablectdo• como valorea por tramo a razón da: 

A~n-lumanzwaaquecompr911danallazona 

C1l..llAN CTUIAN cn.-llAN CTl.-llAN CT\.-IIAN cn..-.N CTl,IIAN CT\.-IIAN cn..aAN 

QOl.207 OOl4111 --- OOl-210 OOl-211 
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MUNICIPIO: AHOIE POBLACIÓN: LOS IIIOCHIS 

TRAMO 

mll6IJIL 

T.,_ -.i•ddoa dlntro de la zona No.111 con ucepclda de loa pndloa fnlnlaroa a lu 
1'tallladea con vaJoruya lltableddoa-vlklrN portr.. a ru6n ele: 

A conlnuacl6n •-la-que~ .... zana 
C'T\AAII C1WIAN Cl\AAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN CTI.-IIAN c:n..llAN 

o«.-? 014-411 014-477 014-411 014-411 014-412 

mH&:.m.. 

T.,_ comprendidos denlro de la -.a No. 117 con uce,ckln de los pradloa frontaroa a lu 
'llalldadea con vaJoru ya eatableddoa como wi- portrWN a ru6n da: 

A conlnuacl6n ----que~ .... _ 
CTl..lWI CTWIAN CTWIAN C1WIAN C1WIAN CTWIAN C1\,IIAN CTWIAN CTI.-IIAN 

012-154 012-493 012-414 012-415 012-4N 012-417 012-411 012-411 

zmLl:JAl. 

Tarranoa comprendlcloa dentro de la zona No. tu con acepción de loa pnclloa fronlenla a lu 
vlallcladea con valora ya ntablecldos como valona por trWN a raz6n ele: 

Ac::onlnaddn .. ___, ... _que~ llllaDXII 

CTI.-IIAN CTWIAN C1WIAN c:n..&\N C1WIAN Cl\.-llAN c:n..&\N c:n..&\N CTWIAN 

015-337 015-3311 015-331 015-J«I 011-341 011-:142 011-343 011-344 011-SCI 

015-- 015-350 015-351 011-352 011-353 011-354 011-351 015-311 

GIM..JD. 

r- ampnndldoa denlro de la zana No. 170 con ucepc:16n da los pndloa fnintvoa a lu 
.......... con valora ya aublecldoa como Yalona por._ a raz6n da: 

A conlnuacl6n ----quacam¡nndan .... DX11 
C'T\AAII cn..aAII C1UIAN C1WIAN Cl\.-llAN Cll,IIAN CTWIAN cn.-MAN CTWIAN 

010-Ga 010-0II 010-0l7 010-GII 010-089 010-070 010-077 010-071 010-106 

010-tOI 010-107 010-1• 011-111 011-112 • 011-1113 011-11;4 011-115 011-1N 

011-197 011-1N 011-111 011-200 011-201 011-2112 011-:!m 011-204 011-205 

011-- 111-2117 011-2111 011-2111 011-210 011-211 011-212 011-213 011-214 

011-211 011-211 011-217 011-211 011-211 011-220 011-221 011-222 011-223 

011-224 og-225 011-2211 011-227 011-221 011-221 011-230 011-231 011-m 

011-m 011-234 011-235 011-231 011°237 011-231 011°231 011-240 011-241 

011-242 og.243 011-244 011-245 011-241 011-247 011-241 011-241 011°2SO 

011-251 011-252 011-253 011-254 011°255 011-211 011-257 011-211 011-2H 

o11.a, 011-291 011-212 011-283 

VALORX 
112 

111 

... 

uo 

JIO 

41 

FAC 
DEII 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: 20 DE NOVIEMBRE 

VIAUDAD 

OoaWIOZN'ATA 

A-JOSE-IIOIIEl.OS 

A-IIEINllAVA 

N'IOStEROES 

0UNCEAVAAVEHOA 

A-CATDl!aAVA 

'IRECEAVAAIIENDAD 

A-50EFE8RERO 

TRAMO 

CUARTEL 001 
DoA ___ IIOIIILO&oA-~PnA 

DoA--WlA•A-.-..-PnA 

Do--•A-~PnA 

Do-o-G.CASTIIDCAI.U 

Do-o»DIE

Do~Z#ATAa»DIENOIIIIIME 

CUARTEL 002 
DoA ___ IIOIIILGaoM70IN-

Do--oA---PE1A 

DoA_.-t:_IIORIUlaoAWNOA-.IIIIALOO 

Do~Z#ATA•PIIIIIIIA 

DoJaDIE-olAZAIIOCAIIDDIASCAU.E 

DoCAUERE.VIIUICIOlloJaOEHO\IIUIIIRI! 

Do» DIE -IIE o lAZAIIO - CAU.E 

Do CAi.U -.u~ o» DIE NOIIIEM811E 

DoROSENIIOG.CASTIIOCAUEoCAU.Elll\lOLIICION 

Do-G.CASlllO CAi.U o CAU.E IIEIIOLIICIOH 

Do CAU.E ~ TOt.EDO o »DIENCMOIIIIIII! 

DoROSENIIOG.CASTROCAUEoCAUE

DoP_o_G.CASTIIOCAI.U 

Manzanas por Zona 

Zll&;.l2L 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros a las 
..talldades con valores ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A anlnuadón se ena.meran las manzanas que comprenden ella zona 

Cll.-MAN C11.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cl\..llAN 

001.000 001-001 001-002 001-003 001-GCM 001-005 

001.012 001-013 001.014 001-015 001-011 001-017 

001-023 002-000 002-001 002-002 002-003 002-004 

002-009 002.010 002.011 002-012 002.013 002-015 

002-011 002-020 002-021 002-023 002-024 002-025 

002-029 002-030 002-031 002-032 002-033 002-034 

002-D31 002-039 002.CJ40 002-041 

m&.:.JU. 

Terreno• comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las 
..talldades con valores ya esublecldos como val- por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden uta zona 

001-006 

001-018 

002-005 

002.018 

002-028 

002-035 

CTL-MAH CT1.-MAH CTl.,MAN cn..MAN ClUIIAN Cll.-llAN Cll.-MAN 

002.000 002-042 

Cll.-llAN Cll.-llAN 

001-007 001-010 

001-020 001-022 

002-008 002-007 

002-017 002-011 

002-027 002-028 

002-D31 002-037 

Cll.-MAN 

VALORX 
M2 

40.00 

150.00 

225.00 

7CI.OO 

UIQ.CIO 

160.00 

180.00 

225.00 

ICl.00 

411.00 

70.00 

120.00 

200.00 

ICl.00 

ICl.00 

ICl.00 

I0.00 

ICl.00 

70.00 

100 

40 

43 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: AHOME 

DW.Qo\CAU.E 

~-A-CALLE 
~B.-CAU.E 

JUNI ucunA CAU.E 

IWVADO IENIWIZ.12CTIL 1 C 

JOIE-M011E10SCAU.E 

IWQICORONACAU.E 

DE LOS l.EONES CAU.E 

DE LOS l.EONES CAU.EJ0N 

PRIVADAEH MNIZ. S3CTIL 1 C 

ENIREM. •Y~ C1EL 2 CAU. 

11 DE SEP1IEMIIRE CALLE 

JUNI JOSE RIOS CAU.E 

TEIRA y UBERTH> CALLE 

C001GO AGRARIO CALLE 

JAZMINCALLE 

AGUSTIH MEI.GAII CALLE 

Gl.WlALUPE\IICT-CTEL. 02C 

5 DE MAYO CALLE 

JUNI CNIAASCO CAU.E 

SINALO,I\CALLE 

nRCBIAAIIENOA 

:za DE NCMEMIIIIE A\IENDoll 

PASCUAL OROZCOAIIEHOA 

POBLACIÓN: HIGUERAS DE ZARAGOZA 

TRAMO 

CUARTEL 001 
lleALM---1i.-.CAU1 

De11NALGACAU11.IIIANIICUIIACAUI 

lle.lllANIICUIIACAUl1ALM-CNUIITIIIA 

llellNAUIACAUl•-IIAIIA-CAUI 

lle.lOUIIAIIA-CAUl1_... __ CAUI 

lle_..._CAUIICIIIAIIALW'S-CAUI 

De11UAAAL.1N-CAUl1-CAU1 

De--CAU11-...w:...-CAU1 

lle.NAIIIIICVIIACAUl1.IOUIIAIIAIIGIIIUl&CAU1 

lle--CAU11-....-CAUI 

lle-.oACAU11.-11A11A-CAUI 

11e.-11A11A-CAU11.llllnlallUIAC1U.1CAUI 

De.lUl10-C11L1CAUl1-CAU1 

lleAllllCULDWA_I_A_ 

lle--..OIUR-1NU11r..i-.CAU1 

lleD1!U11-.CAU11COIIS1l11ICICINAIIINIDA 

DeCC1111--111DnO.IUAIIIZAWNOA 

lle~NIIANZANA1-•.IOUIIAIIIAIIOMLCIICAUI 

lleCOll8ll1UCICINA-1-.ia.-.OOCAU1 

lle-,U.-.OOCAUlaNNRO.IUAIIIZAIIINDA 

lleP-ALCANALa-.i.ttmALao CAUI 

De•-111 IIANZ. 1•001 CAa lllCIUO. IIOAUIO CAUI 

Do IIDITO .IUAIIIZAVllmA a CClllllTNCIOII AIIEMOA 

lle-A-•IIICIUIL-.OOCAUI 

lleJOU!IIA.CGrA_A_aCAUEN..__,.DELAIIAIIZ.1• 

Do REIIOLIICIOII CAUI a .lOSl llA. COTA CIAllaA AIIEIIDA 

DoA LAS NICIUQIAS CAIIIIEIEIA a CAi.U AL 01L DI LA IIAIIZ. 1-' 

Do A 1M NICIUQIAS CAMnUA a IIIGUIL .. DALGO CAi.U 

Do IIIGUll HIDALGO CAl.ll a l'IUIICa'AL CANAL 

DoCUIIO MHTA IIAIIIACAI.UaCOUIO-CAUE 

DoDE LDS 1.EDHU CAL.LE a PRIVADO 11111ANZ. SJ CTEL 1 CAUZJON 

DoCURO EL-CALLE a CONSlffllCION A\IEMOA 

CUARTEL 002 
Do JUAN CARRASCO CAUI asuu.&.OA CAi.U 

Do IIIGUEL HIOALGO CAi.U a» DE IICMEMIIRE AVDIIDA 

Do RODOLIO RUIZA\IEeA a JUlllHO RUm CALLE 

Do QWITA A\IENOA a JUSl'IHO RU8I CAi.U 

Do RODOU'O RWZ A\IEeA • JUSllHO RU81 CALLE 

Do B DI NOIIIUl8RE AVEHIOA a MIGUEL HIDALGO CAi.U 

DoRODOU'ORl&ZAI/ElmAaPMCUALOROZCOAIIENIIIA 

Do ROODU'O RUIZ A\IEeA a JUS11NO /WBI CAi.U 

Do RODOU'O RIIZAVEIIOA a .RISTINO RUBI CALLE 

Do RODOU"O IUZAIIDmA aJUalllCO RUBI CAi.U 

Do RODOl.fO IUZAIIEMOA a.RllllNO- CAL.LE 

DoAR11CULD 123 AVEMIIA a CONS1ITUCION AIIUIIOA 

DoCOOIGOAGRAIIIO CAUI! aUPllllA CAlU 

Do II DE IEPlWIIRI! CALLE I IINALOA CAL.LE 

Do 11 DEIEPllEIIIIRE CAU.Ea.-i.OA CAUI 

Manzanas por Zona 

VALORX l'AC 
M2 D&M 

14.00 

321.00 

m.oo 
321.00 

3111.00 

410.00 

3111.00 

310.00 

:m.oo 
211.GO 

:sao.oo 
480.00 

400.00 

2AO.OO 

91.00 

110.00 

300,00 

15.00 

325,00 

370.00 

290.00 

215.00 

300.00 

215.00 

70.00 

215.00 

70.00 

325.00 

200.00 

15.00 

95.00 

110.00 

95.00 

225.00 

95.00 

95.00 

95.00 

235.00 

95,00 

15.00 

95.00 

95.00 

15.00 

240.00 

270.00 

270.00 

140.00 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: HIGUERAS DE ZARAGOZA 

'VIAUDAD TRAMO 

Zlm6:.1l1. 
T- coinpnndldoa dentro d• la zona No. 001 con excepción d• los pl'9dlos fronteros ll lH 
vlalldldw con Yllorn y1 ntabllcldos como Yllorn por llamo ll rudn de: 

A c:onllnuld6n M enumeran tu manzanas que compnlfld9n HIII zona 

c:n..&\N 

001-014 

001-025 

~ 

001-015 

001-030 

001-018 

001-031 

001-017 

001-032 

001-018 

001-033 

001-021 

T-c:ompnndldos antro de lll zom No. 002 con excepción de los predios fronteros a llls 
vlallclllda con Vilo,.. ya ntablecldos como vlllores por tramo a ruón de: 

A conllnullc:ión se enumeran las manzanas que compnmden esta zona 

c:n..&\N 

001-00I 

001-034 

~ 

001-00II 

001-D35 

CTL-MAN 

001-010 

001-071 

001-011 

001-072 

001-013 

001-073 

CTL-MAN 

001-019 

T•nenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadH con valorea ya estllblecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación H - lu manzanas que comprenden esta zona 

001.022 

001-020 

Cll.-llAN 

001-000 

001-043 

001-053 

001-021 

001-044 

001-081 

CTL-MAN 

001-029 

001-045 

001-062 

Cll.-MAN 

001-036 

001-046 

001-063 

CT1.-MAN 

001-037 

001-047 

001-064 

Cll.-MAN 

001-0Ja 

001-048 

001-068 

CTL-MAN 

001-040 

001-049 

001-070 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a las 
vllllldades con valores y¡¡ eatitblecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se •nwneran llls manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-llAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-000 002-001 002-003 002-004 002-005 002-006 002-009 

002·014 002-015 002-016 002-017 002-020 002-021 002-022 

002-025 002-026 002-029 002-030 002-031 002-032 002-033 

002-036 002-065 002-066 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuación H enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTL-MAN 

000-000 

002-046 

002-055 

~ 

CTL-MAN 

001-000 

002-047 

002-056 

CTL-MAN 

002-039 

002-041 

002-057 

CTL-MAN 

002-040 

002-049 

002-058 

CTL-MAN 

002-041 

002-050 

002-059 

Cll.-MAN 

002-042 

002-051 

002-060 

CTL-MAN 

002-043 

002-052 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas r¡ua comprenden esta zona 

CTL-MAN 

000-000 

002-061 

~ 

CTL-MAN 

002-007 

002-062 

Cll.-MAN 

002-001 

'102-063 

Cll.-MAN 

002-011 

002-064 

CTL-MAN 

002-019 

CTL-MAN 

002-027 

CTL-MAN 

002-028 

Tenenoa comprendido, dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios frontero~ a In 
vlalldadea con valorea ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A continuación ae enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 

001-023 

CTL-MAN 

001-026 

Cll.-MAN 

001-041 

001-051 

CTL-MAN 

002-011 

002-023 

002-034 

CTL-MAN 

002-044 

002-053 

CTL-MAN 

002-037 

CTL-IIAN 

CTL-MAN 

001-024 

CTL-MAN 

001-027 

CTL-MAN 

001-042 

001-052 

CTL-MAN 

002-012 

002-024 

002-035 

CTL-MAN 

002-045 

002-054 

CTL-MAN 

002-038 

CTL-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

325 

210 

140 

uo 

125 

115 

100 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: HIGUERAS DE ZARAGOZA 

'VIAUDAD 
TRAMO 

m&.Jll. 
Terrenos comprmdldos dentro de la zona No. ooa con ucepclón de loa predios fronteros a lu 
\'lalldades con valorea ya estahlec:klos como valorea por tramo a razón de: 

A alllllnuacl6n se eruneran las manzanas que comprenden esta zona 

C11.-IIAN ClL.aAN CTUIAN CTl..aAN CTl..aAN 

001-071 

001-0IS 

mtfA:.Jn. 

001.on 

001-086 

001-078 

001-087 

001-079 

001-088 

001.080 

001-089 

001-011 

001-0IIO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de loa predios fronlelOa a IH 
vlalldades con valorea ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzaias que comprenden asta zona 

000-000 

001-059 

zmtA..Jl.l. 

CTl..aAN 

001-000 

001-060 

Cll.-MAN 

001-006 

001-066 

Cll.-MAN 

001-007 

001-017 

Cll.-MAN 

001-039 

001-089 

Cll.-llAN 

001-0S.C 

001-075 

Temmos ~Idos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronten,a a lu 
vlalldades con valOfts ya estableddos como valores por tramo a razón de: 

A c:onlnJadcln se enumeran tas manzanas que comprenden esta zona 

001-082 

011-091 

001-055 

Cll.-MAN CTI.,,MAN Cll.-MAN CTl..aAN CTl..aAN Cll.-llAN C'f\..MAN 

000-000 001-000 001-081 

CTI.,,MAN 

001-013 

Cll.-llAN 

001-057 

Cll.-llAN 

001-014 

ClL-IIAN 

001-058 

VALORX FAC 
M2 DEM 

140 

40 

'º 

Este plano es de caricter Buslntlvo; para revisar los valores catastrales Incluidos en hte, consultar la URL, vista al ple de la pAglnL 

,' .,. 
, . 
t\\ .( 

·1, ~,. 

' 

____ ........,_ __ 



48 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN 

'VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
oe...-CARM1111A1fDIIIAYOCAU.E 

De f DI IIAYD CAU.11 "'11a.AL CAU.E 

De,_ALCAU.11 IIIIIOI.IICIOll ,_,_ CAi.U 

De OUILUIUIO l'IUl10 CALLI I PA8LO CIDAII CAU.E 

De.,,_CAIURlllUl,_CALLI 

De IINALOA CAi.U I f DI IIAYO CALU 

De f DI MAYO CALU I PAIILO CIDAII CALU 

De PA8LO CIOAII CALU I CIOIIOS CALU 

REV0WCION PR0l0NCIACION CAU.E De IIEVOlllCION CALU e DOLORES ZAVALA CALU 

Q.WJKTEM0C CAU.E DelGNACIO ZARAGOZA CALU e AHOEL fLORU CALU 

UIIERTAD CAU.E De lGNACIO ZARAGOZA CALU e ANGEL noRU CALU 

5 DE MAYO CAU.E De IIEVOUICION CALU I IGNACIO lARAGGlA CALLE 

De IGHACIO ZARAOOZA CALLE e ANGEL fLORU CAl.U 

De REIIOLUCION CALU I ANGEL R.ORU CALU 

De UC. BENITO JUARll CALU e ICINAao ZARAGOZA CALLE 

PRINCIPAL CAU.E 

PAILO CIOAR CAU.E 

CAMAYECA CAU.E De REVOUICION PROLONGACION CALLE a UC. Bl!MTO JUAR!Z CALLE 

UC:. BENTO.AIAREZ CAUE 

ANGEL nORES CAU.E 

MIGUEL HIDALGO CAU.E 

CLWITA- CAU.E 

SINALO,..CAUE 

CUAUHTEMOC CAU.E 

UIIERTADCAU.E 

5 DE MAYO CAU.E 

PRINCIPAL CAU.E 

PAIILO CIOAR CAU.E 

CUARTEL 002 
De INTEINACIONAL CARRETERA a SINALOA CALU 

De SINALOA CAl.ll a I DE MAYO CALU 

De f DE MAYO CALU a PAIILO c:mAR CALLE 

De PAIILO CDAR CALU e GOROS CALU 

De CUAUHTUIOC CALU a ANGEL nORES PROLONGACION CAL 

De IIIGUEL HIDALGO PROLONGACION Ce l DE MAYO CALLE 

De f DE IIAYO CAl.U a PAIILO CDAR CALLE 

De UC:. BENITO JWUl!Z CALU e ANGa nORES CALU 

De KINACIO ZARAOOZA CALU eANGa noRES CALU 

De IONACIO ZARAGOZA CALU a ANGEL fLORU CALLE 

De IOHACIO ZARAOOZA CALU a ANGEL fLORU CALU 

De IIIGU(L HIDALOO CALU a CUARTA SUR CALU 

De REIIOLUCK>N CAl.ll e ANGEL noRES CALLE 

De CUARTA SUR CALU e UC. BENITO JUAREZ CALU 

CUARTEL 003 
ANGEL nOAES PROLOHGACION CAL De ANGEL noRU CALU. PRIMERA CTEL > AVENIDA 

Manzanas por Zona 

~ 

TBffBno• comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros a la• 
vlalldadu con valorH ya Htablecldo• como valores por tramo I razón de: 

A oonUnulClón sa •num•nm les manzanas qu• compn,nden Bsta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN CTUIIAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-005 001-006 

001-010 001-011 001-012 001-013 001-014 001-015 

001-011 001,020 001-050 001-051 002-001 002-002 

002-00I 002-007 002-001 002-009 002-011 002-012 

002-011 002,017 002-011 002-011 002-020 002-021 

002-025 002-028 002-028 002-030 

Ultl&:.Jll. 

TeffBno• comprendido• dentro de la zona No. 002 con excepción de lo• precllo• frontero• 1 In 
vtelldadn con valora• ya 111tablecldo• como valorH por tramo I razón de: 

A conlklulc:l6n H eruneran las manzanas que compnmden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

001-007 

001-018 

002-003 

002-013 

002-022 

CTl.~N Cll.-MAN 

001-00II 001-009 

001-017 001-011 

002,004 002-005 

002-014 002-015 

002-023 002-024 

Cll.-MAN Cll.-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1211.00 

211.00 

125.00 

260.00 

305.00 

355.00 

305.00 

260.00 

120.00 

305.00 

305.00 

260.00 

305.00 

260.00 

260.00 

155.00 

305.00 

355.00 

305.00 

260.00 

260.00 

125.00 

120.00 

260.00 

305.00 

305.00 

305.00 

120.00 

260.00 

120.00 

120.00 

175 

125 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: SAN MIGUEL ZAPOTITLÁN 

1 VIAUDAD 

001-000 

001-070 

001.oa 

mtt6¡Ja. 

001..Ql2 

001-071 

001-0M 

001-0U 

001-472 

001-05,4 

001•073 

TRAMO 

001-0II 

001-074 

001•0II 

001·071 

Ternnoa comprmdldoa dentro de la zona No. 003 con ucepc:16n da loa pl"ldloa fronteros I lu 
vlalldlda con valora ya utablacldoa como valorea por~ a rudn da: 

001.000 

001-033 

001-044 

001-113 

~ 

001-024 

001-034 

001-045 

001-025 

001-038 

001-046 

001-028 

001-037 

001-047 

001-028 

001-038 

001-048 

CTLMAN 

001.029 

001-031 

001-0411 

Ternnos comprendidos denlru de la zona No. 004 con excepción de loa predios fronteros a las 
vialidades con valorn ya eslablecldos como valorn por tramo a l'IZ6n de: 

A canllnuaci6n se anumeran las manzanas que comprandan esta zona 

001-0I? 

001·07I 

001-030 

001-040 

001.oaa 

002.000 

002-037 

002-010 

CTl..MAN 

002-027 002·028 

CTUIAN 

002·031 

CTUIAN 

002·032 

CTl.-llAN 

002-033 

zml6;.JIJ. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las 
vlllldada con valores ya establecldos como valores por tramo a l'IZ6n de: 

A c:ontlnu8dón se eruneran las manzanas que comPfllllden esta zona 

c:n..MAN 

001.000 001-021 001-022 001-023 001-035 

zmtA:.Jlll. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las 
vlddades con valores ya establecldo1 como valores por tramo a l'IZ6n de: 

A aintinuaddn se llfU114lr8ll 1aS manza.s que comprenden este zona 

cn..MAN CTl.-llAN CTl.-"IAN CTl.-"IAN CTl..MAN 

003-000 

003.009 

003-001 003-002 003.003 003.QOC 

CTl..MAN 

003-005 

CTL-MAN 

003-00I 

zg&.JIL 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de 101 predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conti'luaci6n se el"Alffleran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl..MAN CTl..llAN CT\A,IAN CTl.-MAN CTl..MAN 

001-000 

OOI-D17 

001-059 

001-071 

001-080 

001-085 

001-081 

001-088 

001-CMl2 001-083 OOI-CMl4 

001-0II 

001-077 

001-031 

001-041 

001-111 

CTl..MAN 

002-034 

CTl.-"IAN 

003-007 

001·085 

001-0lt 

001-oa 

CTL,MAN 

001.mz 

001-043 

001-112 

CTl..MAN 

002-038 

CTl..MAN 

003.009 

001.oaa 

vALoH 
M2 

•• 

41 

21 

4S 

101 

49 

FAC 
DBM 
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J. 

http://wwwJcu.gob.mx/planoadevalor12017/AHOME 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: GUSTAVODIAZORDAZ 

IM.WIORIIL-CMU: 
.... __ _ 
lillflMM.21Y22C'8..ICM.1. 

-M.•Y:aDC'8..ICM.1. 

M.VMO-CMUi 

TRAMO 

CUARTEL 001 .. --·uc:. __ _ 
De··--•-DEIIAYIIADe---·--... ·-·-·-·-.. --·---.. ---·-·-·-·· .. ·--·-·-··Yll-.. uc:.----·--
DeUC:.----·-----

!ID&-- .. ----···-·-.. -.-CMU!a.---CM.U 

.. -w----·-CM.U 

.. .---CM.Ua.lUMM.'IMIIIZCM.U .. -.-CMU1•---

.. -.--CM.U•••11A10CM.1.E ....... _CMUl•---CAlU 
DeM.--CM.U·---CAl.ll 

DelmllA'IOCM.Ua_,_CM.U .. _,_CAlU•--CAlU 
.. ----·---CM.U 
DeM.--CMUl•-ACM.U 

-DOS- DelDEIIA'IOCM.Ua_P_CM.U 

_IMD_,_ De~-CM.U•---CM.U 

x.BA01111ZDEomaGIEZNIE De.llMN.-CM.U•--·

JIIINADO-ll21 CTE1.. De-M.21YDc:nL I CAU.aM.--CM.U 

CUARTEL 002 

-·CML.E .. -·-.. --·--"-
---CMJ..E .. ---·-·-.. --
ESTl!T- De-AOlfflZm-AWa--A-
IAZAROCMIIENillCMJ..E De·-·---AWa __ _ 

SJIIWA01111ZDEIICllalCillaZNIE De.llMN-CM.Ua--.S-GIMD 

-IMDAVENllA De---CM.Ua-.LIIIIIOm-CAU.E 

-DOSAVENllA ---
.. -.--CM.UaDlE-rPIW
De--CAU&a-.tmA&.OOCM.U 

De-.LIIIIIO .. ,,._CM.UaM.VMO-CAU.E 

.. -.t..-mffMIIACALUl•--CAU.E 

Manzanas por Zona 

za&:..111. 

T.,..noa COlllpRlldldoa denlnl de la - No. 001 con uapcl6a cle los predloa fnlnlarva a lu 
vlalldada con valola ya atablecldoa-Ylllana por ir- a rada de: 

Ac:r:inlinuad6nM_lu_queCDlllplWlllanNlazmia - C1WIAN C1WIMI CTI.AAII Cll,MAN CTL..IIAN c:n..MAN 

001-000 001-41111 001.00Z 001-cm 001-004 001-GCII 001-00I 

001-00I 001-010 001-011 001-012 001-0ta 001-0M 001-011 

001-011 001-011 001-G211 001..QZ1 001..QZ2 001..QZ3 001-024 

001-flZI 001-028 001..Q211 001-0IO 001-1111 001-032 001-033 

001..- 001-Cllt 001.(MO 001..cM1 001-G42 001-00 001-044 

001-G47 001..cMI 001..cMI 001-0IO 001-0l1 001-112 001-0U 

001-058 001-057 001-0II 001-0II 001-GIO . 001 .. 1 001.1112 

001-0U 001-0II 001-0II 001-010 001-071 001-on 001-074 

00t..f117 001-071 001-0IO 001-ai 001-NZ 001-113 001-NI 

001-0IO 001 .. 1 001-0IZ 001-1.111 

CTL,61AN CTL-IIAN 

001-Wl 001-00I 

001-011 001-017 

001-021 001-028 

001.o:M 001-1111 

001..cMI 001-041 

001-0l4 001-0II 

801-0U 001-0M 

001-071 001-071 

•1-0II 001 ... 

VALORX FAC 
112 DEII 

130.00 

2IO.OO 

311.00 

311.00 

311.00 

11G.OO 

:111.ao 
2IO.OO 

2IO.OO 

2IO.OO 

:11uo 
140.00 

250.00 

w.ao 
2IO.OO 

3ID.OO 

311.00 

2ICI.GO 

180.00 

2ICI.GO 

2IO.OO 

2IO.OO 

211.00 

1IO.GO 

311.00 

12111.00 

120.00 

12111.00 

ICl.00 

1IO.OO 

ICl.00 

120.00 

I0.00 

1211.00 

I0.00 

111 

51 
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MUNICIPIO: AHOME POBLACIÓN: GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

'VIAUDAD TRAMO 

~ 

T..,..no, comp,.ndldOI d1nlnl d1 11 zon, No, 002 con 1ac1pcl6n d1 IOI p,.dlo1 fronllro1 • lu 
vl1lld1du con v110'91 ya 11tabl1cld01 como valorn por tramo • ru6n da: 

A c:anllnllld6n " anum,ran 111 ~ qua comprandln 1111 zona 

c:n.-MAN c:n.-MAN c:n.-MAN c:n.-MAN cn..MAN CTL-MAN CTL-IIAH 

001·083 001-094 001-015 001-0N 001-097 001-0II 001-0II 

001.102 001·103 001-104 001-105 001-108 001-107 001-108 

001-111 001-112 001.11:1 001-114 001-116 001.1111 001-117 

~ 

Tamnol comp,.ndldoa denlnl de la zona No. 003 con ucepcl6n de 101 p,.dlos fronteros a 111 
vlalkladu con valo,.. ya astablecldo1 como valora por tramo , ru6n de: 

A conUnu1cl6n H enumlll'lln 111 rnanz-. q .. comprandln uta zon, 

ClUIIAN CTL-MAN Cl\.-MAN Cl\.-&\N cn.-MAN Cl\.-MAN cn..MAN 

002·001 002-002 002·003 002-004 002-005 002-006 DD2·007 

002·011 002·012 002-013 002-014 002-015 002-016 002-017 

002-021 002-1122 002-023 002-024 002-021 002-027 002°028 

002-031 002·032 002-033 002-034 002·035 002-11311 DD2•037 

002-040 002·041 002-042 002-043 002·044 002.045 002-047 

002-050 002·051 002-052 002-053 002-055 002-094 

~ 

Temnos comp,.ndldo1 denlnl de la zona No. 004 con ucepcl6n de los p,.dlos fronteros a 111 
vlalldadu con velo,., ya Hlablecldos como valo,.. por tramo a ru6n de: 

A continuación " enumel'lll las manzanas que comprwnden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.411AN Cl\.-MAN 

001-000 001-0111 001-Dl7 

c:n.-MAN ClUIIAN 

001-100 001,101 

001-109 001-110 

001-111 001-111 

cn..MAN CTL-MAN 

002-001 002·D01 

002·011 002·020 

002-D21 002-030 

002-031 002-0311 

002-041 002-049 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

Eale plano II de caricter llustnUvo; para ,.visar los valo,.. catastralH Incluidos en 6ste, consultar la URL, vista al ple de la piglnL 

hltp:llwwwJcu.gob.mlliplanosdevalor12017/AHOME 

VALORX FAC 
M2 DEN 

111 

15 

2.11 
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MUNICIPIO: AHOIE POSlACIÓN: JUAN Joé RIOS 

1 VIALIDAD T#JAIIO 

CUARTEL 001 
DoUll,_a_N_t_ 

Do.-allA\l'CUU 

DolLl'aMCOCN.Ua-lmllCOII 

Do-CN.UalLl'OUCOCALU 

Dol.A ,_CN.Ua-CAU.& 

Do--DIL-al.A'IUNACAU.& 

DolUNCma-allCOtl 

DoL.OSIIIQl:Maa-llUlc:011 

CUARTEL 003 
Do.lAl'MMIUlallATCUU 

Manzanas por Zona 

UIM6:.JIZ. 
T.,_ cmapnadldoa dentro de la zona No. IIOZ con excepción de loa predios frontaroa a lu 
vlalldadea con valoru ya estableddoa - valorw por lramo a ruOn da: 

001-001 

001..0IO 

001.az1 

ZQU;,JR. 

001..00Z 

001..011 

001-022 

001..om 

001..012 

001-023 

001-00C 

001..013 

001.QZ4 

001-005 

001..014 

Cll.-MAN 

001-00II 

001-015 

T- comp1111dldoa dentro de la zona No. 003 con excepción de loa predios fronlarOa a lu 
vl.ildada con valorN ya ut.lblec:idoa - valores por tramo a raz6n de: 

A CXJnllnuad6n ae enumeran lu manzanas que compninden esla zooa 

001-000 

001-031 

lllfllA...IM. 

001-017 

001-032 

001-011 

001-G33 

001-025 

001-034 

001-028 

001-035 

001-027 

T.....,_ compnndldoa denlnl de la zona No. 004 c:on ucepc:16n de loa predios fronteros a laa 
vlddadu con valoru ya eatablecldoa como valores por tramo a ruOn de: 

001-007 

001..016 

001-021 

cn..MAN 

001..000 

001-00II 

001-011 

001-029 

001-00I 

001-020 

001-030 

VALORX FAC 
112 DEM 

2lll.llO 

1'10JIO 

110.00 

121.00 

10II.OO 

41..00 

2111.00 

2115.DO 

1'JQ.OO 

tao 

111 

45 
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ARTfcuLo --,C,.- Ea las .... pobladoaa de ate IIIUlllclpk) al M2 de IU8lo laacH 1#1 valor mfalnlo de $10.00 

YWI mánoque--' al que Naprot,6 pan •lllode201'. 

ARTfcuLo TillCERO.- A los pradlal nlltlcm no produc:tMII para meto del P'IO del lmpuuto predtal se le 

aplcar1 11 tabla de valores de cunstrucdón vlpnta y el terreno tlndrj un valor de $20.00 el M2 hasta los 

prtmeros soo metros a cada lado del eje de la carretera ~ y un valor de $10.00 el M2 1 la superflde 

ratante. 

ARTICULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del r de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

:;){¡/~li\{jf~fc.t J}if ~!:i) ófü/)?~~~i11i :' -·lt~~f ~i~1Jii.!li~ 
PROVISIONAL p $ 882.50 

ANTIGUA 1 A1 $ 3467.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4176.00 

MODERNA 1 M1 $ 2n4.00 

MODERNA2 M2 $ 3803.00 

MOOERNA3 M3 $ 4728.00 

MOOERNA4 M4 $ 6078.00 

MODERNAS M5 $ 7228.00 

MODERNAS M6 $ 8373.00 

MODERNA7 M7 $ 9340.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 1765.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2206.00 

ESPECIAL3 E3 $ 3448.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5634.00 

ESPECIAL5 E5 $ 6566.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4181.00 

ALBERCA2 ALB2 $ 5211.00 

MUNICIPIO DE AH0ME SERÁ EL FACTOR DE COME1'CIAUZAOON A LA C0NS11IUCOON EN a EN LA CABECERA MUNICIPAL , LOS 

MOCHIS DE l. 9 DE DIOEM8RE DE o.&. HIGUERAS DE lAMGOZA DE G.óS, LA DESPENSA DE D.6, LAS GRUUAS DE O.&, SAN MIGUE. 

ZAPOTlTlAH DE 0.65, \,UA GUSTAVO OU.Z OIDAZ DE 0.65, AH0ME DE 0.7, SAN .IOSE DE AH0ME DE D.6, COHUISAMPC DE o.&, 

TOPOLOIAMPO DE 0.7, TRAMO C AHOME-El COLORAOO P11NP DE 1 

, TRAMO LOS MOCHIS-TOPOIDIAMPO DE l. TRM10 LOS MOCHIS-J J RtOS PRNP DE l. TRAMO LOS MOCHl5-ff DE ZMA60ZA DE l. 
TRAMO LOS MOCHIS<l'O. 35 PRNI' DE l. TRAMO LOS MOCHIS-5 DE MAYO PRN DE l. TRAMO LOS MOCHIS-EL DESENGANO DE 1, 

EXPENDEDORES DE AGROQUIMICOS DE l. LOS NATOCHES POaADO 6 DE 1. EJl>O REVOLUClÓH MEXICANA DE l. SAN PAllO, 
HKiUEM DE ZAAAGOZA DE 1 Y EL WTO DE POllAOONESSEM DE O.SO 
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J. 

............. pi 
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lOI YALOMS POll ME11m CUMIMDO DE CDNmlJCCIÓN l'STAMN SWETOSA lOI oaml'IOSCUE BTMUICE a "INSTIIUCIM> DI VAUMCIÓN DE C0NSTIIUCD0NES 

lff ll ESl'ADO DI SIIW.CJI\•, 

CON FUNDAAmm> EN LOS Aarfcut.os 2, s. l. t FMCCIÓN 11, 10 FIIACOÓN VI. 1, FMCC10NES VII. VII. DC, XII, Xfl/ Y lClCI, ll, n. 29, )1, J2, JJ Y SS DE LA 

LIY DI CATASTIIO DEL ESl'ADO DE 5INAlOA Y 17, 11 Y 22 DEL llfGlAM8fTO DE LA LEY DE CATASTIIO DEL mADO DE ~ SE EMITEN W PIIESENTES 

TAIW DE VAt.OltES CATASTRALES ,AM LA(S) OUOAO(ES) DE LOS MOCHIS, 20 DE NOVIEMBIIE, HIGUERAS DE ZAAAG0ZA. SAN MIGUR 

ZAPO'ffllÑf. GUSTA\10 DIAZ ~ JUAN J0St llfos. DE C0NFORMEAD A LA Sl6UIENTt MOTIVACIÓN: EL INSTITUT0 ll.1YÓ A CAIIO LOS muDI05 

ffa«os PARA ElAIIOIIAR LA PIIOPUESTA DE LOS VALORES DEL SUElO Y DE LAS CONSTRUCOONES,. PIIOCEDtENOO A QASlflCAR LA POlllACIÓN 1'011 

CUARTEUS O IIEGIONE5. HAllfNDOSE ELAIORADO EL ,tAN0 INOICAHOO LA ZONA UUANA CON LOS CUARTELES O llf6l0NES DE LA(S) POlllA00NfES) 

DE LOS MOCHIS, 20 DE NOVIEMlltE, Hl&UfRAS DE ~ SAN MIGUEL lAPOTIT\ÁN, GUSl'A\10 DIAZ ~ JUAN J0St Idos. QUE 

SIRVIÓ PARA ELA80RAlt EL PlAHO DE CLASIFICACIÓN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN NI DEL AllTfculo 11 DEL 

RIGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE 08TlN0 LA INF0RMACIÓN DE LAS MOOIFICACIONE5 EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS 

CONSTRUCCIONES Y TOOOS AQUEU.05 CAMBIOS Ffslcos QUE INFlUYEN EN EL VALOII. ASIMISMO, SE RECABARON LOS DATOS POBlACJONALES, 

SOCIOECONÓMICOS, DE INFIIAESTRUCTURA Y ~AMIENTO UR8ANO, QUE TAMIIÉN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA Z0NlflCACION ADECUADA Y UN 

CM.CULO PAECJSO DEL VALOR UNn'AIUO 1'011 CALLE. ZONA Y RfGIÓN PROCUIIANOO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS mtN DE ACUEIIDO W 

CIRCUNSTANCIAS Dn MERCADO DEL suno, MERCADO QUE SE INYESTlGÓ EN LOS ANUNCIOS OASIRCADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POUOTACION DE 

INMUOLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL POauco, ASIMISMO, LAS CARACTERfmcAS COMUNES DE LOS INMUEBUS COMO SON TIPO DE 

VMENDA, CONDIOONES TOPOGRÁFICAS, T1'AZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS. PARA CON ESTO IGUALMENTE REFEIIENCWt 

LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGfNW DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URIWK>, QUE DIERA APOYO TAMUN AL P'IANO 

DE ZONAS CATASTRALES. IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN JV, DEL ARTfcuLo 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, AL mAR 

INSPECOONANDO LOS PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA N'ORMAClóN DE CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERfsncAS DEL EQU•AMIENTO URMNO, 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS P0aucos. EWl0RANOO LOS PlAN0S QUE~ LOS SEIMCIOS POaucos DE AGUA POTABU, DRENAJE, TIPO DE 

PAVIMENTO, ENERGIA EllCTltlCA, ALUMBRADO POBUCO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE 

MUESTRAN LA \IW.JMO DE LA CIUOAO, PARQUES POaucos, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y E5PECIAl. USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERltENO POR 

TRAMO DE CALU, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR EL VALOR UNITARIO ,OR M2 DE 

CONSTRUCCIÓN QUE SEIAlA EL ARTfcuLo 11 FRACCIÓN V DEL REGIAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ElA80RARON PRESUPUESTOS DE TOOAS Y CAM 

UNA DE LAS ClASIFICACIOHES EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES 

llTIJZADOS EN SU ES1lWCTURA, ACA8AOOS Y LA MANO DE OBRA APUCAOOS EN EUAS. LA aASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A LA 

CALIDAD Y CANnDAO DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EOIFICAOÓN. 
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ISTRucnJllA: 

CIMIBNTOS: 

MUROY 
BSTllUCTURAS: 

Tl!CHOS: 

UCUBRIMDHl'OS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
IUCTlUCA: 
INSTALACIÓN 
HD>RÁULICA Y 
SANrrAIUA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERiA: 

ACABADOS: 

PIN1URA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUJtOSY 
ESTR.ucnJRA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
IUCTlUCA: 
INSTALACI6N 
HIDRÁULICA Y 
SANrrAIUA: 

COMPL&MENTOS: 

FACHADA: 

CAJtPINTBIUA: 
HBRRDfA: 
VIDIUBIÚA: 

CEUAJBIÚA: 

Ac.uADOS: 

Pnm.JIA: 

MOTIYOI 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

PltOVIIIONAL 
(P) 

NOTIENE 

MADBRA, LÁMINA, FIBRR.0 ESTRUCTURAL U 011lO MATERIAL PROWIONAL 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRD..LO. 

ESCASA YVISmLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE nJBElÚA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AOUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACErrE O DE CAL 

ANTIGUA1 
(A1) 

MAMPOSTElÚA DE PIEDRA O LADRD..LO 

ADOBE, LADRil.LO DOBLE, POSTES O COWMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, lRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRD..LO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRD..LO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINnJRA DE ACErrE O SIN ELLOS. 

VISmLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBAAALES, BAJADAS, nJBEIUAS DE FIERllO GALVANIZADO O COBRE. 

OBNBRALMENTE A DOS AOUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COUJMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELSS DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

Sl!OUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 



58 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

DECORATNOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCIURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PIN11JRA: 

MOTNOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HID'RÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA~ 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA. PIEDRA BOLA DEL Rlo CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA. CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO. CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÚN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMI OCULTA, CENTROS Y CONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC, TUBERÍA DE COBRE. 

AL TURA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERIA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VIN!LICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA YADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MiNIMAS. 

ALBA~ALES DE TUBERIA P. V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERllERlA: 
VIDRIERIA: 

CElUWElÚA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTIJRA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTERisTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCll.W, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE I O A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBERIA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES,. CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERÍSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LINEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERIA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. . 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MlNIMO EN COCINA Y BAÑO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HBRREIÚA: 

VIDRJERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENrOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENrOS: 

DRENAJE TUBERÍA P.V.C. AGUA Y GAS TUBERIA DE COBRE, MUEBLES DE BAAO ECONÓMICO, PRBOADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MiNIMAS MOLDURAS Y RESAL TES, CARACTERlsTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTBRES SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCll.LO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LÍNEA ECONÓMICA. 

V!Nb...lCA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDiN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL .FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERIA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERISTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM . . 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARD!N, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNA& 
(MS) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA C~N CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBIUNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERlA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABA.DOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIOR.ES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AOUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O 11!RRAZO 

AZULEJO DB BUENA CALIDAD EN BAROS Y COCINA, VITROMUJlO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POUDUCTO DE CENTRO DE CAROA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGA.DORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERÍA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNA& 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLET A Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENrOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERR.ERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIOURAS MOLDEADAS CON ACABADOS PINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

M0DERNA7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBA~ALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE B~O DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA PINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCl1JRAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE ~O DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERiA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS PINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTEIÚA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLO PEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LÁMINA DE CARTóN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MiNIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPOOBIÚA: 

HERllEIUA: 

VIDRIERiA: 

CERRAJEJÚA: 

ACABA.DOS: 

PlNTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENl'OS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENl'OS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIER.IA: 

CERRAJERÍA: 

ACABA.DOS: 

PlNTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENl'OS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERIA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTEIÚSTICA DE TALLERES Y NAVES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NO TIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONóMICÁ. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTERfsTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/0 ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONóMICA. 

VINfLICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTll.LOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS SóLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, AR.MADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESALTES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISCS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBJlall!S: 

INSTALACIONU: 

INSTALACJóN 
ELécnucA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
y SANTI'AJUA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 
CERRAJElÚA: 

ACABADOS: 

PIN1URA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESlllUC1URAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENI'OS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARJA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPDn'EJUA: 

HEJlRE1ÚA: 

VIDRJEIÚA: 

CElUlAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINllJRA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O A1.0ÚN RECUBRMIBNTO ESPSCIAL 

OCULTA, EN ALOUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, JlEFLEC'IORES, APAGADORES Y CONTAC'IOS DE 
BUENA CALIDAD. 

1UBEIÚAS PVC EN ALBARALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDlJCCJÓN DE AOUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAROS, AIRE ACONDICIONADO INTEORAL 

ESCÁSA. SI HA Y SON· DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTIJRAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINiLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRElUA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES. DON 
DOBLE ALTIJRA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE. BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DAI.AS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TIPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL 

AZULEJO YIO VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TIJBERIAS PVC EN ALBARALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BA1'Kl5, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICK>NADO 
INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESlllUCTIJRAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MINJMÓ 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUEJlTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCJPALES. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HEIUlElÚA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PllOYBCTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRucnJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENrOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONIS: 

INSTALACIÓN 
El.écTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERR.EIÚA: 

VIDRIEIÚA: 

CEllRAJBllÍA: 

ACABADOS: 

PINTUllA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUR.OSY 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS fJOUllAS ESPECIALES, SARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O PUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON 0081..B 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIALI 
(E5) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS c¡:oN VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESALTES. 

MORTERO CEMENTO-CAI,ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO PINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA PINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA PINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBElÚAS PVC EN ALBA~ALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELBNTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAIS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O PUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
~~~V~ , CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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INSTALACJONIS: 

INSTALACIÓN 
ElicnlJCA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUR.OSY 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENl'OS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

, LAMBR.INES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
EJ..écnuCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REPLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBR.ÓN, DESAOUE POR. ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINILICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUR.OS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA CON REPLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUil.LAS DE RETOR.NO Y DE VAcio, DESNATADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto. predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece , 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RA S CRUZ GASTRO 
DIPUTAD PRESIDENTE 



) 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del m 
dieciséis. 

El Gobernador 

C. Gerardo 

dé el debido 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 16 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE EL FUERTE 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

El Fuerte, San Bias, Mochicahui y La Constancia, del Municipio 

de El Fuerte, será de conformidad al siguiente listado: 
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O.IIIUIL."-.-CALU•-CALU 

0.-10-CM.Lle911A1..,.___CALU 
... __ 11«:ALU•--CAI.U 

0.PIIAIICIICO-CALU•--.,_CALU ... _ .. ._ ______ CAi.U 

0.911A1.."---CALU•-CALU 
Do,,_...._ ___ CALUo..0.UC....CALU 

Do--..:A CAL&JlaQIIAL"-.-CALU 

0.--CM.Ll•-lO-CALU 

Do,,_A. ---CALU•--CALU 

-,,¡ N0.7CALU! Do,,_A. ---CALIJl•-TO-CM.U 

PMOPORS. l'WRTEIIOULEVNIO Do,,_A. ---CALU•_lO_CALU 

Do--~---Úllffl!.-A. ---CAi.U 

-NO.IICM.LI! DoQIIAL-Z.-..-CALIJl•-ALALTLLOCM.U 

,,_...._ Mac:A-UCOIIOSA Do-ALAL11U.OCAI..Uo«-NTl!-7CALU 
CALU! 

1'1101'.A. MJCIA \IEIIJUGO ,__ Do-AL AL11U.O CM.Uo _,., DCOaDO CAi.U 

OER111UDaLUCIO ,__ Do -ALAL11U.OCALU•-uc:oaDOCAI.Ul 

AIANCIICO-CALU! DoU:.NMTOJUMUCALU!•--CALU 

MP(Jeuc:ACAUE no-..-z.-..-CALUe --OCAIIPOCALU 

D0flll100U!IIIIACALU! DoDB.l'IIIIIIE1lo.__Úllffl!o-CALU 

IIDl!l8"TIEMIAECALU! 

-N0.1CALU! 

no-..-111191CM.UoPA80POIIIL flMRR-..VAIID 
Do __ ...._ __ Úllffl!•-CM.U 

no-. um,A CM.U o UC. NMTO JIWIEE CAI.Ul 

Do U:.NMTOJUMUCAI.Ule-UCONDOCAI.Ul 

Do--CAI.Ul•-1.AWACALU 

DoU:.-JI.IAMZCM.U o-..atACIOZ.-..-CALLE 

Do U:.-JUMU CAi.U• _,._ 1 CM.U 

DoN1.......,_,.__Úllffl!•-CUUIOIICAI.Ul 

Do--CALU•-LlmlACM.U 

no-.L.lmlACALLI• U:. NMTOJUMU CALLE 

Do-llCOaDOCALUoPMOPOIIIL l'WRTS-,UVAIID 

DoCONITITUCION CALLE• CIML atACIO Z.-..-CM.U 

no-..-z.-..-CALUo-acoelDOCALU 

LaONAIIICMIOCALU! DoPA80P0IIB. l'WRTI-..VAIIDeOff.P.U.Úllffl! 

PONl!HTE NO. 1 CALU! Do 11 N-CALUe-..AI.Y,._oatlllOON CALIJI 

~AS.P'U!RnCNIAEn!IA Do-ALAL'l'IU.OCAI.UoPA80POIIIL l'WRTS-..VAIID 

Manzanas por Zona 

llll6.JIJ.. 
y.,_ c:omprendldoa dentro de la zona No. 001 con e-,cl6n de loe predlo9 fronteros a ... 
,,....._ con valorn ya ntableclcloe -va1orn por.,_• ru6n de: 

A-*"-dón aa enumeran i. INIIZala que~_.. mna 

CT\.-MAN CTL-IIAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cl\.,MAN Cl\.,MAN Cl\.-llAN 

001-000 001-041 001·042 001-043 001-045 .001~ 001-047 

001·1· 001·127 001-121 001-131 001·1'3 001-135 001-131 

001.1• 001·141 001 ·143 001·1+1 001·141 001-148 001 ·147 

001·1· 001·112 001·113 001·151 Clll1·191 001·1'13 001-184 

Cl\.-llAN 

001-0II 

001·1'7 

001·141 

CIIII·,_ 

VALORX FAC 
M2 DEII 

705.00 

815.00 

736.00 

185.00 

1,480.00 

1,1311.llO 

915.oo 

1,210.CIO 

840.CIO 

535.00 

CIM.00 

450.CIO 

1.IXl5.CIO 

415.00 

415.GO 

505.00 

450.CIO 

705.CIO 

835.00 

450.CIO -405.00 

4115.00 

450.00 

450.00 

535.00 

1185.CIO 

300.CIO 

CIM.00 

300.CIO 

II00.00 

1,035.00 

930.CIO 

1,330.00 

1,480.00 

835.CIO 

1,210.CIO 

1,480.00 

1,330.00 

2.125.00 

1,815.oo 

3111.CIO 

1,480.00 

120.00 

,. 

Cl\.,MAN 

001.121 

001·131 

001·141 

oo,.,. 
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MUNICIPIO: El.FUERTE POBLACIÓN: EL FUERTE 

1 WAUW) 
VALORX ,AC 

TRAMO 112 Ol!II 

111-117 111-114 1111·- 1111-- G01-111 aot-112 ao,.113 001-114 ao,.115 

1111-1• 1111-117 001·-
.,_,. .., ... ao,-2111 001-202 001-:am 001..a ., .... ., ... .,~ D01-211 001-212 ao,-2211 ao,.221 001-227 001-221 

I01-221 I01-U4 001-235 ao,-217 .., .. .., .• 001-211 001-210 001-271 

ao,.zn ao,.zn 001-274 ao,.271 ao,.271 ao,-277 ao,.271 001-ffl 001-2111 .,.., I01-212 001-m ., ... ao,.215 ao,-215 ao,.297 ao,.211 001 .... 

•1.aa ao,.a, 001-3311 ,_ 
illlll6.& 
T_......,...._..._dela-No.Dn_.aoepci6ftde1Nprwdloe......._alal 
......... _...,_,.Nlalllacldoe_...,_PCll'"-•ra6nde: 

A--.:1611N_lal __ quecomplWldanntamne 

~ en,_,. c:n- cn..llAII CTI..IMN CTI..IMN c:n.- c:n.- CTIAAN 

G01-Gl1 ao,-41112 D01-003 D01-004 D01-Clll5 001-GOII 001-007 001-014 001-011 

ao,-011 D01-017 001-018 D01-011 001-021 001-022 001-074 aoz.aoz OOZ-003 .... 11112-GOII aoz-«n 002-012 ODZ-013 11112-014 ODZ-015 

111116.m.. 
,.,. 

T--• ... dn dalllrode •-No.oos_.e-,,c:16ndeloe p,Nloefronlarotlalu ........ _,,..,.Ntablec:ldoa_,,.._pol'.,_.ru6n.: 

Ac:annacl6n •-• - que complWldan Nta mne 
en.- cn..llAII c:n- en.-. c:n- CTI..IMN CTL.- en.- CTIAAN 

001.- 001-GOII 001-010 D01-012 001-013 002-001 ODZ-GOII ODZ-008 ODZ-010 

002-011 ODZ-018 OOZ-017 002-018 ODZ-011 002-020 002-021 ODZ-022 ODZ-025 

11112- ODZ-027 OOZ-028 002.oa ODZ.o30 ODZ-031 

l!ll6iJI!. 
DI 

T--+•ldldoe danlrode •-No.l04_.aoepd611 de loe..,......,.._. a In .......... _,,..,.nlllblac:ldoa_.,,.... PCll'--•ra6nde: 

A--.:1611 •-lal-quea,mp,andan Ntamne 

en.- cn..llAII en.- CTL- en.- en.- CTL.- CTL.- c:n.-

1111-«:IO D01413 001-024 001-025 001.oa 001..0:,0 001-031 001-032 001-033 

D01-«M D01-038 001-038 D01-037 001-038 001-038 001-040 001-0M 001-0II 

I01.f10 001-071 001..0., 001-122 001-123 001-125 001.121 001-130 001-131 

ao,.142 001-100 001-181 001-182 001.1ao 001-222 

illlll&a -
T-w •••ldldoe danlro de•- No. 115 _. e-,,cl6n de loe prwdloe traman,e a 1a1 ,,...... _ ,,._,. nlllblac:ldoa _.,,.... PCII'"-• ru.6n •= 
A~•-lal-quecomplWldanNtamne 

~ en.- CTI..IMN cn..llAII CTI..IMN CTL.- CTL.- en.- CTL.-IIAN 

001..c,a 001-028 001-048 001-049 001-050 001-052 001-053 001-054 001-055 

Ol1-057 001-0l!II 001-0l!II 001..0., 001-oe1 001-082 001-oel 001-oe4 001-0ll5 

001-0a 001-057 001-075 001~ 001-oe1 001-173 001-174 001·1., 001-182 

001.21, 001-221 001-221 D01-223 001-21111 

Zlll&.a 
.. 

T_...,. .......... _No. .. _napd6n.loe ..,......._._,_ .... 
.......... _...._,. ............. _,,.._PCll'.,_•ra6nde: 

A~•-•-quecomplWldanntamne 
~ CTI..IMN cn..llAII CTIAAN CTI..IMN CTL.- CTL.- CTWIAN CTI..IMN --- 802-024 002-032 OOZ-033 ODZ-«M 002-035 002-038 ODZ-037 OOZ-038 

Ol2-GI 111-040 802-041 802-042 ODZ-00 11112-044 OOZ-045 OOZ-047 002-048 

802 ... 802-aeo 11112-oe1 oaz-om OOZ-oe3 OQZ-054 OOZ-OII 002-05' 11112-057 

802-- 802-- 002-0al 11112-1111 Oll2.o74 002-075 002-019 002-077 OOZ-4171 --- a.aoz 802-0l3 802-0M 002.- 802-089 ODZ-oe7 aoz-c.e 
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MUNICIPIO: EL FUERTE POBLACION: EL FUERTE 

1 VIALIDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO MZ DEM 

-m&...11!. 

Te,,._ comprendldo9 dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros a la• 
vlalldadH con valoras ya Htablecldoa como valMH por tramo a razón de: 

A conclnuaclón H enumaran ... manzana• que cornp,enden esta zona 

CTl.-llAN CTl.-MAN CTl.-MAN en-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

001..on 001..073 001..078 001..on 001..078 001-492 001-013 001-0M 001-087 

001.0U 001-0IIII 001-090 001-091 001..()92 001-093 001-094 001-095 001-098 

001-098 001-099 001-101 001-103 001-104 001-108 001-107 001-108 001-109 

001-110 001-111 001-112 001-113 001-114 001-115 001-118 001-117 001-118 

001-119 001-1.a 001-154 001-155 001-158 001-171 001-1n 001-175 001-178 

001.1n 001-178 001-179 001 -188 001-189 001-224 

211 
mK6...IU.. 
Tenanoa comp,.ndldo• dentro de la zona No. 008 con excepción de lo• predio• frontero• a la• 
vlalldadn con val.,,.. ya establecido• como valo,.• por tramo a razón de: 

A CX>ntinuaclón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl..MAJI CTl.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN en-MAN en-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

001..()00 001-044 001-218 

135 
~ 

Tenanoa comp,.ndldo• dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valo,.s ya Htablecldos como valo,.s por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden es1a zona 

CTL.MAJI CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN en-MAN CTL-MAN 

002..000 002-081 002-098 002-099 002-100 

45 
~ 

Tenanos comp,.ndldos dentro de la zona No. 010 con excepción de los p,.dlo• front•ro• a las 
vlalldadas con valo,.s ya astablecldos como valo,.s por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-llAN CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN 

002..()00 002-088 002-105 002-122 

~ 
Jt 

Tenanoa comp,.ndldos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valo,.s ya Htablecldo• como valo,.s por tramo a razón de: 

A conllnuac:lón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-llAN CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN en-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001..()00 002-048 002-082 

'2M;..lll. 
180 

Terranos comp,.ndldos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros a In 
vlalldadn con valo,.s ya Htablecldos como valo,.s por tramo a razón da: 

A oonllnuaclón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-IIAN CTL-MAN en-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-102 001-214 001-215 001-217 001-230 001-231 001-232 001-233 

001-238 001-237 001-238 001-239 001-2ol0 001-241 001-242 001-243 001-244 

001-245 001-248 001-247 001-248 001-281 001-262 001-283 001-284 001-215 

001-288 001-287 001-268 

mlf6i.ill. 
27t 

Tenanos comp,.ndldos dentro da la zona No. 013 con excepción de los predios frontaro• a las 
vialidades con valo,.a ya astablecldoa como valoras por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-llAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN 

002-0112 002-093 002-094 002-095 002-091 002-097 
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MUNICIPIO: EL FUERTE POBLACIÓN: EL FUERTE 

TRAMO 

Dll6;..IH. 

T-COlllpfa.......,. danlro • la - No. 014 - axcapc:lón da loa pncllos ~ala 
........ _valorNyaNtablacldoa_...._.por_•raúnda: 

Cl\.-llAN CTL-IIAN 

002-101 002-107 002-109 

~ 

T- _,.wandldos danlro da la - No. 015 con axcepcl6n ele loa predios fronlaros • In 
vlalldadn con valans ya ntablecldoa - valorea por tramo• .u6n da: 

CTL-IIAN 

002-118 

CTL-IIAN 

002-111 

002-120 

mtl6..l1l. 

002-112 

002-121 

002-113 002-114 002-115 

Terrenos comprwndldos dentro ele la zona No. 011 con axcepc:16n da los predios fronlaros • las 
vialldadas con valorn ya fftableddos como valona por tramo• raz6n de: 

A conlinullción se enume,an las manzanas que comp,enclen nta zona 

002-117 

CTL-IIAN 

002-125 

CT\.-MAH CT\.-IIAN CTL-IIAN CT\.-MAN 

002-123 002-124 

mll6;.l1l. 

y.,._ -,,prendidos dancro da la zona No. 017 con excepción da los predios fronteros • las 
vlalldadas con valorn ya nlllblec:ldos como valorn por lnmo • .u6n da: 

002-000 002-137 002-138 

mM;..R1l. 

002-139 002-140 

CTL-IIAN 

002-141 

CTL-MAH 

002-142 

T-_,,prendidos danUo da la zona No. 011 con axc:epcl6n da los prwdlos fronlllros • las 
vlalldadu con valorea ya Htablacldoa como.,.,_ por 1nmo • razón de: 

A CXJnlinuación se enumeran las manzanas que comp,enclen nta zona 

CTL-IIAN 

CIOO-ll01 

002-151 

000-002 

CTL-IIAN 

002-000 002-145 

CTL-MAH 

002-148 

CTL-IIAN 

002-147 

CTL-MAH 

002-148 

CTL-IIAN 

002-118 

CT\.-IIAN 

CTL-IIAN 

002-143 

CT\.-IIAN 

002-149 

CTL-IIAN 

CTL-IIAN 

002-119 

CTL-IIAN 

CTL-IIAN 

002-144 

CTL-IIAN 

002-150 

VALORX FAC 
112 DEltl 

310 

ffl 

2tS 

IS 

IS 

75 
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MUNICIPIO: EL FUl!RTI! POBlACIÓN: SAN BLAS 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do.-a .... _CALUo--.CALU 

DoDK.NLA-CALUo.-a IIAIM-CALU 

Do.-a ...,._CALUolllAPAB.-CALU 

DolllAPAB.-CALUo_Da __ 1_ 

DoOML..-a-.ulCALU•-·--

Do-·---•IUTACALU 

Do IU-•MNG9 CALU 

DoDK.NLA-CALU•---CALU 

Do--.UCA&.Uoc:alll'RM.CALU Do_,. _____ ,._ 

Do_,._, ___ ,._ 

Do_,. _____ ,._ 

Do_,. ___ .__,._ 

Do-A-••W-AYIJIKIA 

Do--~ IIIANZ.-Yl11C1U.11ÚIIITI!o_A_ 

AHOOll1\IIIACAIJ.VON Do-... -· ... _ ... _ 

OML.J0111MIUI.AACAU.E DolllAPAB.-CALUo•N-A-

IWl'AELIIUB.NACAU.l! DolNTPIOIIDellAIIE.UIA1..,1o•De-A-

JOIII IIARIAIIOIIEI.OSCAU.E Dol'IIAIICIICO"OWl"PACNICOA-••W-A-

-LEYVACAU.E Do,...-C:O"OWl"PAC11ECOA-••De-A-

- EHTN:01001 Y01~) DoMMYII-~ IIIANZ.-Yl11 ClU.11 Úllllffol'IIAIOCl8CO"aWrPACHECOA-
CAU.E 

CUARTEL 002 

Do lZQIMIIOO ·-TI:INICAHI.I- • ....... CAUI! 

Do IU NCID • MNG9 CAUI! 

DoDII.DaLA-CAUl!oAlffllNIOIIOSALUCALU 

DERECHO-N'IIIDYOTOAoCAHUI Do-A-••W_A_ -ALOa M0CHIII CARREnRA DolU NCID o lU-
Do- -11.-0ZUJY-CA&.U•MI ......... _a,nY-CAUI! 

Do OIIAL IONACIOZAIIAOOZACAUI! • IWICIZDIIWIDOZACAUiJON 

Do úwra _.. CAUI! • OIIAL IONACIOZAIUGOZACAUI! 

DoPOTL f1'ANCIKOL-..OCA&.U o lWICIZOIIIENDOZACAU&JOII 

Manzanas por Zona 

~ 

T- comprencllcloa dentro de la zona No. 001 con excepción de los pradlos frontltroa • In 
vlalldadn con.,..,,... ya Htablec:ldoa como valores pcw tramo• razón de: 

A oonlinuac:lón M - In......,,_,.. que comprenden flla zona 

CTL- CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAH CTL- en.-MAH CTL-MAH 

oo1~ 001-003 001-004 001-005 001--006 001..007 001-008 

001.011 001.014 001.015 001.018 001.017 001.018 001.019 

001-022 001-Q23 001-024 001..Q21i 001-026 001..(127 001-030 

001-037 001--038 001-048 001~ 001-049 001~ 001-051 

~ 

T- comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de loa prwdloa frontero•• In 
vtalidadH con valorH ya ntableddoa como valorH pcw tramo • razón de: 

A c:onlnladón .. enumeran lu manzana• que comp,anden esta zona 

en.- CTL-MAH CTL-MAH CTL-IIAN CTL-MAH en.-MAH CTL-MAH 

001..000 001..001 001-013 001-031 001--032 001..Q33 001-034 

002~ 002-004 002-005 002--00fl 002.010 002.011 002-012 

002.015 002.018 002.017 002.018 002.019 002-020 002-021 

CTL-IIAN 

001--009 

001-020 

001-035 

CTL-MAH 

002-000 

002.013 

002-022 

VALORX ~AC 
112 DEII 

215.00 

4IIO.OO 

430.00 

215.00 

215.00 

3111.00 

430.00 

315.00 

540.00 

215.00 

315.00 

315.00 

315.00 

315.00 

285.00 

31!5.00 

430.00 

430.00 

430.00 

310.00 

150.00 

315.00 

430.00 

315.00 

215.oo 

200.00 

225.00 

315.00 

225.00 

200.00 

250.00 

225 

CTL-MAH 

001.010 

001..(121 

001-036 

1IO 

en.-

002..001 

002.014 

002..(124 

77 
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MUNICIPIO: EL FUERTE POBLAClóN: SANBLAS 

1 WAUW> 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII 

IDl-421 111124111 11112.oJl 11112-oa 002-030 002-031 002-032 002-033 002-034 -~ 002-4131 002411 002.o40 002-G41 002-G42 002-043 002-044 002-045 

11111-419 002~1 002-123 002-)24 002-125 002-142 002-183 002-164 002-1115 

141 
Dll6.Jll. 

T-==+•...._ danlro de la- No. 003 con mpd6n de loa predio8 frontaroa a lu .......__ .......... i,11......,..._ .......... pcw.._.ruón.: 

Aoininuec:ión •-IN-que a,mpranden ntll ZON1 

en.- CTL-IIAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN 

002-000 002-115 002-118 002-117 002-118 002-128 002-127 002-121 002-12!1 

002-130 CIU2-131 002-132 002-133 002-134 002-135 002-138 002-137 002-138 

002-131 002-140 002-141 002-154 

1M ...... 
T- -••Nlldos danlro de la - No. 004 con exapc:16n de los predloa fronteros• lu 
......._c:onvalorwyaNtablecldoecomovalorNpcwlramOaruónde: 

Ac:anlinlad6n • - IN manzana que a>mpnNlden nta zona 
CTL-IIAN CTL-IIAN CT\.-IIAN CTl,MAH CT\.-IIAN CT\.-IIAN CTL.-H e~ ~ 

002-000 002418 002-037 002-048 002-G47 002-048 002-049 002-050 002-051 

002-052 002-053 002-054 002--055 002-058 002.Q&J 002-084 002-085 002--088 

002-Gl7 002..QIIII 002-0IIII 002-070 002-079 002-080 002-081 002-0a:z 002-083 

002.- 002-085 002-106 002-107 002-173 002-174 002-175 002-178 002-177 

002-171 002-171 002-180 002-181 002-182 

140 
~ 

T- -••odlclos clanlro de la - No. 005 con exapc:16n de los predloa fronteros• lu 
YlalldlldN c:on valorn ya .-blacldaa como,,...,.. pcw tramo• razón de: 

A canlinuKión M - IN - que oomp,enden esta ZON1 

~ cn.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.,MAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-&<UI CT\.,MAN 

001-000 001-012 001-028 001-039 001-040 001-lMI 001-042 001-043 001-044 

001-0e 001-452 001-053 002-000 002-016 002-057 002-DB9 002-090 002-091 

002-082 002-0lll 002-094 002-095 002-098 002-097 002-098 002-099 002-102 

002-Ull 002-IIM 002-105 002-108 002-1011 002-110 002-111 002-112 002-113 

002-114 002-120 002-121 002-122 002-143 002-144 002-145 002-141 002-147 

002-141 002-1411 002-150 002-151 002-152 002-155 002-158 002-157 002-158 

002-159 002-180 002-181 002-1112 002-183 002-164 002-1115 002-188 002-187 

002-111 002-1119 002-170 002-171 002-1n 002-188 

15 
mu.JII. 
T- --.,,.ndldoe danlro de la a:ona No. OOI con axc:epc:lón de loa predios fronlaro• • lu 
vlelldadnconvalorwyaestablecldoacomoyalorftpcwtramoeruónde: 

AcanlinuKión •-IN_. que a,mpranden- zona 

CT\.-IIAN CTL-IIAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\..-AH CT\..-AH CT\..-AH CT\.-IIAN 

002-000 002-080 002-081 002-0ll2 002-086 

15 
mfll6¡_IIL 

T- -+wldlcloe clanlro de la - No. 007 con •-pc:16n de loa predloa frontaroa a la 
vlalklNnconwilornya~-valoras pcwtramoaruónde: 

A canlinuKión • - las - que a>mpnNlden ntll zona 
~ cn.-MAN CT1.-IIAN cn.-MAN en.- CT\..-AH CT\..-AH CT\..-AH CT\.-IIAN 

001-000 
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E.- plano• ele c:ar6clllr llustralM>; pera rwvlAr los Ylllons c:atntnlu lncluldos en nta, c:onaultar la URL, vista al ple ele la "'9lnL 
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MUNICIPIO: EL FUERTE POBLACION: CHARAY 

1 VJALIDAD TRAMO 

".,. __ CUARTEL 001 

... - ... CALUl·-.. -·-

... --CALUl•P.u.r.uc:.oui 

DoN..VMD-~•--CN..U 

Do P.u.r.UCALUla ltDallAYO CM.U 

Do lMZA'I\M CAU.laN..VMD_ ....,._ 

Do P.u.r.U CM.U• 11 IIE IIAYOCA&.U! 

Do A. CANO CM.U• l'M.MT.U CALl.11 

O.A. CNID CA&.Uaa N..,.,.....,AW!NIDA 

De P'ALJIITM CM.U• ti N IIAYO CAIJ.I 

DoA.CANOCALU•BIIE_A_ 

Do 1tl DallAYOCMil a llo\ZA'I\Mc:Mil 

Do -~A-aN..VMD ONl!OON l'MILOOIGACIOol 

Do--A-allEYOI..UCIDIC~A-

IIINUll1W«)~AVENlliA DolllCOLA9811AVOCMila_,. _CALUI 
.10ta-M0AB.OSAIIENl:IA DoNIII08-CMila-t.rtVA,,_,_ 

MIUA1UN CN..lE DoVICBITW __ A_a_ Pl.OIIDA-

M.Y/IJ10-~ DolDallAYOA-•-.uclDN-

IDOEIM"tOCM.U! Do-A-•IDEIIAYOA-

ZIAYA.CM.LE Do~-A-•t•DE_A_ 

PM.loff.UCAU.11 DoVIC&fn __ A_a_A_ 

-LIYYACM.LE DoVICDTl! __ A_a_l'UIIIPA-

-LIYYAPROl.ONOACION ....... _A_• __ A_ 

MAOs~CM.LE Do-t.rtVA~a.lOU--.o8A-

lleYOl.UC10N PROl.ON<W:ION A-1.IIIIM>ONCM.LE 

!NTIIE MANZ. 011 Y onClEL 01 
CAWE 

11 N ENnlE M. 1' Y 2' CTEL 2 
AWNDA 
IIIIE-AIIENl:IA 

DeAMGB. l'l.0IIES AYBIIDA•• !JI! NOVIEllattaAveNIDA 

De 21 DE NOVll!ll9M AV8111DA • NICOLAI MAYO CAlll 

CUARTEL 002 

De AQIJIL.l!S SEmAN CALLE• IBJIAIIIO D01atOU1Z CALLE 

De VIICENTe. GUEllt8IO AVSIIDA • 11 O!: SEPT1DIIM AVENIDA 

De 81 N ENTRE 11. D.21 Y D C't'B.. 2 CAlU a YICENT'E OUElltDIO AVENIDA 

De ll8JSAIIIO DOlalOUEZ. CAi.U! a AQUILD RIIDAN CAUJ! 

DoN..V/IJ100Nl!OONPROl.ONGACIONa--CAUE 

De AQUILh RIIDAN CALLE a SIN aTR!: 11. D.21 Y JI CffL 2 CALLE 

Delle.JSNIIO OOMINOUEZCAllla A0UII.D MJID4N CALLE 

De IIAZAl\.AN CALLI' a lln.llNll0 DOlalOUH CAL.LJ! 

lt!VOI..UCIOH A~ De IIAZAl\.AN CALLE a lln.llNIID DOIIIIIGUE2 CALLE 

20DE~AIIENl:IA DolOIIACIO~l'llOL-•N.-CAU.11! 

m.,s-,~CAUE DoVICDlff GUEUU!ROA-a-..llCIONAVENDO 

OUILl.EAM0 PRIETO CALLE De 81 M bTIII: 11. 1' Y M C'TB.. 2 AY!MDA a A1iGB.. P1..01teS AYEIIIDA 

IONIOOAUEMIIE PROl.ONGMX)N Do~ -..OA_a_R._A_ 

O. ltlYCX.JJCl0N AYINIDA• JI DE-AWMDA 

De. DIE - AVIMDA a ... NOll9M EN IIANZANAS 02.0J,,1 Y a7 CALLE 

De YICINTW aueNll!JltO AYEIIDA a .tJrfOeL. R.OIID AV!JIOA 

Manzanas por Zona 

ISIIA,¡,Jl1. 

T--,,nndldos ct.nw de la zona No. 001 con •xc.pd6n ci. los prMlos fronl9ros a 1aS 
vtalldedHconvaloNayaNtalMdcloe-valofn portramoarazón•: 

A conllnuad6n • - - .,..__ que compntnden n1a zona 

~ cn..aNt CT\.- CTl- en.-,¡ 

OOt-OM 001-005 001-005 001-007 001-00I 001-013 001-01• 

CT\.-
001-015 001-433 

VALORX 
M2 

70.00 

90.00 

115.00 

115.00 

230.00 

205.00 

135.00 

115.00 

105.00 

100.00 

190.00 

100.00 

115.00 

II0.00 

115.00 

105.00 

105.00 

10!I.OO 

90.00 

100.00 

II0.00 

115.00 

115.00 

115.00 

115.00 

II0.00 

II0.00 

90.00 

50.00 

90.00 

50.00 

100.00 

115.00 

130.00 

160.00 

205.00 

115.00 

70.00 

90.00 

95.00 

100.00 

155.00 

115.00 

105.00 

FAC 
DEM 
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a.JNICIPIO: EL.FUERTE POBlACION: CHARAY 

1 VIAUMD 1RAMO 
VALOltX FAC 

112 OSI 

am.-. Gal-Ollil CIOZ-004 CIOZ-008 --- CIOZ-oo7 002-008 DIIZ-012 002-013 

Olll-014 .... 
1• ..... 

T-ew:+1•...._ ...... la_ No. aa-ea,apa1611 • loe pndloefNlnllrae a la ......... _....._,. ........... _....._par._ ....... : 

A~----quecoqnndanNlamna 

en.- CTl..llAII en.- en..- en..- en..- CTL.- CTL.- CTL.-

DD1-GD1 001-00Z 001..C,O:, 001-CIOI 001-010 001-011 001-012 001-011 001-017 

001-e11 001-011 001-020 001-021 001-022 001.C, 001-024 001-029 001-027 

001-028 001-028 001-034 001-035 

• IIIIA.aa. 

T-ew:+i ..... dantro ... _ No.003-,acapc:16n • 1os ..... ,_.,._ .... 
.,......_,...._,.Ntablacldoa_ftllalwpar-•rlldnda: 

A~•-• -quec:ompnindanNla mna 

~ CTl..llAII en..- en..- CTl..llAII CTL.- CTL.- en..- CTL.-

oaz..oaz DIIZ-CIOI DIIZ-011 DIIZ-015 DIIZ-011 DIIZ-017 DIIZ-011 002-0111 002-020 

oaz.az, CIOZ-022 oaz.c, 002-027 002.- -- DIIZ-040 002-041 .. 
ima.as. 

T-ew+a1ddw dwdro da la- No. ll04-,mpcl6n da los pndloefronlenoa a._ .............__,,,..._,.fttabladdos_Vlllorn par"-•rlldnda: 

Aconllrllaclón •-'-,___que c:omprenden- mna 
~ CTl..llAII CTL.- CTL.- CTL.- CTL.- CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAH 

001..C,OO 001.- 001-031 001-032 001-038 001-039 001-040 001-041 001-042 

001-043 001-044 001-045 001-0CI 

so 
mM:.m. 

T-ew.+u ........ dantroda la :r.ona No. 005-, mpc16n da los pruclloa frotafOS a la 
,,........._, ....... ,.ntablec:ldos_vulornpor-•razónda: 

A-*"-'IOII •-'--quec:omp.undanestamna 

CTL- CTl..llAII CTL-MAH CTL-MAH CTl,IIAN CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAH 

001-«25 001.- 001-037 001-047 .. 
zma.a 
T-ew+u ....... a c1antro• la :r.ona No. OOl-, mpcl6n da los pruclloa fronllnMI a la .,......._,.....,...,.Ntablecldoa_YlilorN por-a razón da: 

A --..clón •-... ,___que c:omprenden nlll zona 
CTL- CTl..llAII CTL.- CTL-MAH CTL-MAH CTl..llAII CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAH 

oaz.c,ao DIIZ-001 DIIZ-025 002-029 002-028 DIIZ-CIZII 002-030 002-031 002-032 

DIIZ-OD 

• ma&tlZ. 
T-ew+uaddw dantro da la :r.ona No. 007 _, mpcl6n da los pruclloa frontafoa a la 
,,........._, ....... ,.ntablacldoe-...ior.apor-•razónda: 

A~se-la -quecompnllldanftlamna 
CTl.,aM CTl..llAII CTl..llAII en..- en..- en..- CTL-MAH CT\.-MAH CT\.-MAH 

001..C,OO 002-GDO 002-034 DIIZ-035 002.- 002-037 
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AlfflCUlO INUNDO.- En las defflM polJtaclones de esta municipio el M2 de suelo tendrj un valar mlnkno de $10.00 

y 1111 .......,_.,_ .... •que se aprob6 para .. afio de 2016. 

AlfflCUlO llJICIIIO.- A los prwdlos r6stlcos no pn,ductlvos para efecto del paao del lmpcmtD pndlal se le 

apllcan la tabla de valcns de construc:d6n vlpnte y el temino tendnl un valor de $20.00 el M2 hasta los 

prl1111n11 500 metros a c:acla lado del eje de la carretera c:orresponcllente y un valor de $10.00 el M2 a la superllde 

restara. 

AlfflCULO CUAllTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1 • de Enero de 2017 en este 

municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

~-'l!é' 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA2 M2 $ 4330.00 

MODERNA3 M3 $ 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNAS MS $ 8365.00 

MODERNAS M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL3 E3 $ 3865.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5810.00 

ESPECIAL S ES $ 7500.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4640.00 

ALBERCA2 ALB2 $ 5775.00 

El FACTI>a DE COMEJICIAUlM:IÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN El MUNICIPIO DE El FUERTE SEAA EN LA CA8ECEJIA MUNICIPAL. El 

RJEffl DE 0.7, HORNtllOS DE 0.6, CHINOIIAMPO DE o.6, SAN 11.AS DE 0.65, OfARAY DE 0.6, MOCHICAHUI DE 0.6, CAMPO 35 DE 
O.&, LA CONSTANCIA DE 0.6, TRAMO 2 DE AIM..-El FUEKTE PRN DE 1, TRAMO El FUERTE-El CAIIRIZO PltN DE 1, TIIAMO El 
Mffl-l.05 HORM.lOS DE 1 Y El RESTO DE '108lACIONES SERA DE O.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS OEMtRITOS QUE ESTABLECE EL ·INSTRUCTIVO 

DE VALUACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA•. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, S, 1, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 

23, 29, 31, 32, 33 Y SS DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO 

DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE VALORES CATASTRALES PARA LA CIUOAO DE EL FUERTE, SAN 

BLAS, CHARAY, DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS TtCNICOS P'ARA 

ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A CLASIFICAR LA POBLACIÓN 

POR CUARTELES O REGIONES, HAlltNDOSE ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES 

DE LA(S) POBLACION(ES) DE EL FUERTE, SAN BLAS, CHARAY, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN DE ZONAS 

CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE 

OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y 

TODOS AQUELLOS CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, 

SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBltN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN 

ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS 

VALORES UNITARIOS ESTtN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS 

ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL Pl'.IBLICO, 

ASIMISMO, LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, 

TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES 

POR CONDICIONES HOMOGtNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBltN AL PLANO DE 

ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO, AL ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS. ELABORANDO LOS PLANOS QUE 

MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA ELtCTRICA, ALUMBRADO 

PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA 

CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR 

TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZDNA. PARA DETERMINAR EL VALOR UNITARIO POR M2 

DE CONSTRUCCIÓN QUE SEAALA EL ARTÍCULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON 

PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN 

CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA 

APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS 

ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 
HERREIÚA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBEIÚA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA1 
(A1) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBA~ALES, BAJADAS, TUBEIÚAS DE FIERRO GAL VANIZAOO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCilJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACE"IBROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL Rlo CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÚN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MA TERlAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA, CENTROS YCONTACTOS 

TIJBO DE CEMENTO, O PVC, TIJBERfA DE COBRE. 

ALTURA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERfA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

M0DERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y AOO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MÍNIMAS. 

ALBAÑALES DE TIJBERÍA P. v.c. o SIN DRENAIB, rueo DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 
PINlURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCI1JRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBR.INES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PIN1URA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTERlsTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE Ll:NEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TIJBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBERIA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P. V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERISTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE Ll:NEA ECONÓMICA. 

VINILICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERIA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK., CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO Ml:NIMO EN COCINA Y BAÑO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACfOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA 
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Y SANIT All1A: 

COMPLIMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER1A: 
HEllRElÚA: 

VIDRIEIÚA: 

CER.RAJEJUA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

HERRER.ÍA: 
VIDRIEIÚA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBEIUA P.V.C. AGUA Y GAS TUBERIA DB COBRE, MUBBLBS DB BARO BCONÓMICO, FllEOADBllO 
SENCll.LO DE FIERR.O ESMALTADO O ACBllO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MiNIMAS MOlDURAS Y RESALTES, CARACTBIUSTICA EN FRACCIONAMlENI'OS 
DE INTEllS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCll.LO EN VENTANAS 

CRJST AL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LINEA ECONÓMICA. 

VIN1LICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDIN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOIDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

M0DERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEX11JRIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERIA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTEIUSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NNEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VIN1LICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRElÚA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDIN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOIDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMúN, DA.LAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLJt CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONIS: 

INSTALACIÓN 
EL&:TRICA: 

INST ALAClóN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
EL&:TRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAf¡OS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERÍA DE PVC DE PARA ALBA1'1ALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAFIO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA ;:>ECORATIVA. 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO ALTO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNA& 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMúN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DI¡: BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBA1'1ALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BA1'10 DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BA1'10 DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES. ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS· 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRAULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA· 

VIDRIERIA 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTlLLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGúN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERIA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA, LADRILLO. PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRlLLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MiNIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITAltlA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBEIÚA DE CONCRETO, P.V.C Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERISTICA DE TALLERES Y NAVES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUcnJRALES, ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NOTIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPA TAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRil..LO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL T ALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, V ARIAS SALIDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P.V.C Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTERISTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINILICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESAL TES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIUA: 

HERREIÚA: 

VIDRIEIUA: 
CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINlURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTR.lCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERfA: 

VIDRIEIUA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLBS DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VlNíLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE ALTURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

WSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TIPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESAL TES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRNADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MINIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINILJCA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
EÚCTR.ICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENnS. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIAL5 
(E5) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESAL TES. 

MORTERO CEMENTO-CAL--ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBERIAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERIA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOIDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS, CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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INSTALAOONIS: 

INSTALACIÓN 
a.tt'TIUCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCIURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELOCTRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRóN, DESAGUE POR GRAVEDAD O 
BOMBAS. 

VINlLICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA2 
(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTIU.A DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR ORA VEDAD O BOMBAS, BOQUil.LAS DE RETORNO Y DE VAciO, DESNAT ADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENl'ES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece · 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

' C. ROBERTO RA .• ,_....., __ CRUZ CASTRO 
DIPUTAD RESIDENTE 
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Viernes 23 de Diciembre de 2016 

Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

C. Gerardo argas Landeros 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 17 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE CHOIX 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para la población de 

Choix, del Municipio de Choix, será de conformidad al siguiente 

listado: 
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MUNICIPIO: CHOIX POBLACIÓN: CHOIX 

'VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
JOSEANGB. ~ De A\IIACK)H CAUI! • JUAN DE lAISAJUIERA CAUI! 
801A.EVNIO 
G1.W.1.ERMO PRIETO PROI.OHGACION De MOCOAITD CAU1! • SIN. EHTRE IIANZ. 02-12• Y 1H CAUI! 

J0SE MARIA PINO suJ.AEZ De ALFREDO R08I.U C. CAUI! • DERECHO DEL ARROYO lA HIGUEIIITA IIAIIOEN 
PIIOl~ 
UC. UJISOOHM.1)0 C0UlSIO DeW<ATERIAs CAUJfo ALFREDO ROIIUS C. CAUI! 
AVEN!lJA 
GRAL FRANCISCO R SERRANO De JOSt ANGEL fERRUSQUIUA IIOULEVARD • DERECHO DEL ARROYO DEL AGWUITO MAIIOEN 
PAOU)NGACION 

GRAL M.VNtO OIIAEGON A\IENOA De MAAIAl;Q MATAMOROS CAUI! • GAAL IGNAQO ZARAGOZA CAUI! 

AAEAGAVEN!lJA 

fRNICISCO l. MADERO AVENIDA 

CARLOS INZUNZA MONCAYO 
AVEHIOA 

De Z0 DE N<MOIBRE CAUE • MAICIAHO MATAMOROS~ 

O. GAAL IGNACIO ZARAGOZA CAU1! • DERECHO DEL ARROYO lA .-OUPITA IIAIIOEN 

De DERECHO DEL ARROYO LA HIGUERITA MARGEN a Ria BADIAAGUATO ~ 

De BAOIRAGUATO CALLE• AREA SEIS PROLONGACIÓN 

De GRAL AHTONO ROSALES CAUI! • UC. BEMTO JUA11EZ CALLE 

De \IICEHTE GUERRERO~• MARIANO MATAMOROS~ 

OeEHlRE MANZ.l1 Y 41 CTEL1 ~aAQlALESSEJloAN PROLONGAC1ÓN 

De JOSt IIAAiA MOAELOS CALLE• EHTRE MANZ. SC Y I CTEL I CAUI! 

De uc. aano .ruAREz CALLE. GAAL IGNACO ZARAGOZA CAUI! 

fRNICISCO JAVIER MINA AVENIDA De GRAL AHTONIO ROSALES CAU1! • VICVITE GUERRERO CALLE 

fRNICISCO ZARCO AIIENOA De CUAUKTálOC CAUI! • LIC. BEMTO JUA11EZ CAUI! 

URl0lE AVENOII De EHmE IIAHZ. U Y 11 CTELI CALLE• SEXTA CAUI! 

11 DE SEPllEMIIRE PROLONGACION De INTERIOR DE MANZANAS 01 -OlC Y IMl CALLE• AOUIUS SERIWI l'tlOLONGACÓN 

De ENTRE 11AHZ. O Y 42 CTEL1 ~ aWTERIOR DE MANZANASOI~ YO.U CAL.LE 

DR . ...coBO NAVARRO MURILLO 

AIIENOA 
De ISMAEL CASTRO CALLE• MARIANO MATAMOROS CAUE 

De AL NORTE DE MAia. 42 Y 151 CTEL 1 CA1.LE ,1 &SMAEL CASTRO~ 

IIELCHOII 0CAMPO PROLONGAOON De GRAL IGNACO ZARAGOZA CALLE • JOSt IIAAiA IIORELOS CAUI! 

HUTESAIIENOA 

ENTRE MANZ.51-52 CTEL I CALLE 

EN1RE MANZ.111-82 CTEL I CALLE 

H.RAMOSCAUE 

ÁREA SEIS PAOLONGAOON 

CAMINO Al FUERTE Y CAMINO 
VEONAI.ACHOIX 
ALFREDO ROBLES C. CALLE 

IIAOIRAGUA10 CALLE 

ENTRE MANZ. 5C Y II CTEL I CALLE 

.105( MARIA MOREl.OS CALLE 

UC. BENTO ..uAREz CALLE 

GRAL ANTONO ROSALES CALLE 

NORTE TRES AVEN!lJA 

O. GAAL IGNACIO ZARAGOZA CALLE• RAMÓN CORONA PROl.ONGACIÓH CALLE 

O. AQUILES sEROAN PROLONGACIÓN• NIÑOS HtROEs CAUI! 

O. ISMAEL CASTRO CALLE• AQUILES SEIIOAN PROLONGACON 

De INTERtOR OE IIANZANA t.1$1 a lSIIAEL CASTRO CAU.E. 

De JOSt IIAAiA IIORELOS CALLE• DERECHO DEL ARROYO lA IOGUERITA IIAIIGEN 

De ENTRE llAHZ. U Y 11 CTEL1 ~•DERECHO DEL ARROYO LA HIGUERITA MARGEN 

De UC. LutS DONALDO COLOSIO AVENIDA• ENTRE llAHZ. 17 Y II CTEL I CALLE 

De .AREA G AVENIOA a GRAL ALVARO OBREGÓN AVENIDA 

De .JOSil ANGfL FERRUSQUILLA BOUUVARO a DERECHO DEL ARROYO lAHIGUlAITA MARGEN 

De CAMIHO AL fUERTt! y CAMINO VECINAL A cuax. lZQUfERDA oe. ARROYO CUMBRO MARGEN 

De UC. LLAS OONALDO COLOSIO AVEIIOA • GRAL ALVARO OBREOÓN AIIENOA 

O. GAAL ALVARO OBREGÓN AVEIIOA • UAIOUE AVEMOA 

De GRAL ALVARO OBREGON AlllcMOA • DERECHO DEL ARROYO lA .. GUERITAMARGEN 

O. GRAL ALVARO OBREGON AlllcMOA • MELCHOR OCAIIPO PROLONGACIÓN 

De GRAL ALVARO 08REGON AVENGA a ENTRE IMNZ.51.&Z CTEL 1 ~ 

De GRAL ALVARO OBREGON AWIIOA • IIELCHOR OCAIIPO PROLONGACIÓN 

O. JOSt MARIA PIHO SUÁREZ AWIIOA • GRAL ALVARO OBREGÓN AWIIOA 

O. IIELCHOR OCAIIPO PROLONGACION • NOflTE TRES AIIENOA 

De f'RAHQSCO L MADERO AVENDA ,1 Mfl.CHOR OCAIIPO PROl.ONGACIÓN 

O. J0St IIAAiA PIHO SUÁRfZ AWIIOA • IIELOIOR OCAIIPO PROLONGACIÓN 

O. CARLOS INZUHZA MONCAYO AVEIIOA • RAMÓN CORONA PROLONGACON CALLE 

O. JOst IIAAiA PINO suAREZ AVEIIOA • CARLOS IIIZUNZA IIONCAYO AVEMOA 

De RAIIÓN CORONA PROLONGAoON CALLE• AL SUR OElA 11AHZ. 11-W CAU1! 

De RAMÓN CORONA PROLONGAoON CALLE • IZOUIEROO Rlo CH01X IIAIIGEH 

De DR JAC080 NAVARRO IIURIUO AYENIOA • RAMÓN CORONA PROl.ONGACION CALLE 

De HUH''ES AVlNIOA a lZQUllROO RIO CHOIX IIAftGfN 

De 1a DE SEPTIEMBRE AVENGA a HUITES AVblDA 

l.AZARO CN!OENAS PROUlNGAOOH De II DE SEP'TIEIIIIRE AVEIIOA • OR JAC080 NAVARRO lll#kl.O AIIENIDA 

De 0R. JAC090 NAVARRO IIURIU.O AVEMOA a HUITE.S AVENIDA 

De INTERIOR OE MANZANA 1.0:,1 a DR. .aacoao NAVARRO MURILLO AVENIDA 

De 0R. JAC080 NAVARRO MUAn..LO AVEMDA a HUIT!S AW:NIOA 

OEIIECHODEL--,o DEL DeEJITM IIANZ. 70Y 71 CTEL 2 CALLE• EN IIAHZ. ll C1'B.. 11 IWYAOA 
MJUUTOMAAGEN 
ENIRE MANZ. 31 Y•• CTEL 1 CALLE O.GRAL ,_co R SERRANOPROLONOACIÓN•CARI.OBINZUNlAMONCAYOA-

-..EI.CASlRO CALLE De DR JACOBO NAVARRO Ml#kl.O A-• HIIITES A-

2DE ~ CM.I.E o.JOsC ..-L PEMUSQUIUA IIOUUVARll •Z DE _CALLE 

ENIRE IIANZ. 31 Y «ICTEL 1 De ORAL P....-CO R. SEUIANO PROl.ONOACION • EJITM IIANZ. 11-01, 1,S, U1. 110, 131, 1H Y 
CMLEJ0N 117 CALLE 

11.wONCOIIOMA PIIOI.ONOACIOH De-fflU A-•IIAMAHO MATAIIOROSCAUI 
CALLE 
a,JADAM.RIOCALLE DeNORfflllUA-·---1-

ENMAHZ.•S Y q CTEL 1 CM.LE.ION De - CORONA l'ROLONOACIÓN CALLE• EJffllE IIAHZ. ff Y .. Cl'B..t CALLE 

IIHTRIEMAHZ.50Yll1CTELICM.I.E De-"RTIIUA-•IZOUUOOM>CHOIX-

VALOR X FAC 
M2 DEM 

375.00 

215.00 

270.00 

250.00 

420.00 

1,755.00 

1,530.00 

435.00 

270.00 

225.00 

1,455.00 

840.00 

535.00 

350.00 

870.00 

880.00 

1,055.00 

190.00 

435.00 

225.00 

385.00 

215.00 

395.00 

840.00 

380.00 

170.00 

225.00 

275.00 

275.00 

225.00 

225.00 

275.00 

225.00 

210.00 

175.00 

275.00 

1.055.00 

475.00 

1,055.00 

745.00 

385.00 

1140.00 

1,115.00 

1175.00 

1,245.00 

2115.00 

225.00 

435.00 

170.00 

410.00 

435.00 

335.00 

435.00 

335.00 

105.00 

120.00 

30CUIO 

2115.00 

420.00 

475.00 

as.oo 
215.00 

as.oo 

99 
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MUNICIPIO: CHOIX POBlAClóN: CHOIX 

I VIALJDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
SEXTACAU.E DoCIIIALALVIUIO~A-o-.e A-

ENnll!-. 51 Y GCTB.. 1 CAU.E Do lJfflll -.a1.a CTfL I CAUJ! o CAIILOS Yllzauaz CAUJ! 

___ .,YNCTB..1CAU.E Dofllo-l'OCALU!OGIW..AL\WIOoeRl!CIÓlfA-

Dt-.JtCTIL.Otl'IIIY- Do1NT111!-.JtY,1C1B..ICAUJ!o-DILAIIIIO'l'OWI.-IIAIIGUI 

ALOSIIOCMS~ O.AL l'TE. ~LA-. U-W CAUJ!aJOÑ ANGU. fl--.u IIOULIYAIID 

CUARTEL 002 
O.PI.NI Dl!AYALA CAUJ!o IWIIAGIO EnClM> CAUJ! 

Do l!JITM-. tet.toz Y 10J CTfL 2 CAUJ!alN1EIIOII DI!- 2-tOI 

Do -..a IIOALGO Y COSllUA CAUJ! • l!HlllE 11ANZ. 101.102 Y 1GJ ClU. 2 CAUJ! 

Do PI.NI DE SAN LUIS CAUJ! • SUFRAGIO EffCTil/0 CAUJ! 

Do CAMINO AL fUERTE Y CAIIIN0 VECINAi. A Clt0Ut • ARROYO El. IIONO CAU.E 

O.ARROYO EL 110NO CALL! • LOS NOPAUS AVEMOA 

Do LOS -Al.U AVENIOA • Clt0Ut • ESTAC10N LORETD CAMINO 

Do Clt0Ut • IESTAQÓN LORETD CAIIIN0 • SUFRAGIO EnCnVo CALLE 

O. SUf'RAGIO EFfCllVO CAU..E • INTENOR DE IIANZ. OZ.OU OJtCUrT0 

Do IIIMlllDR DI! IIANZ. 02.- CIIICUfTD o AIIIACION CAUJ! 

O. A"'4CIÓlrl CAU.E a JUAN DL LA BARRERA CAU..E 

GUIU.DWO PRIETO CAU.E Do CAMINO AL fUEATE Y CAMINO VECINAL A at01X o GUIU.ERIIO PRIETO PROUINGA00N 

ENTRE MANZ. llJ.el CTEL2CAU.E Do AYUNTAIIIOITO CAU.E • El. RUUGIO CALLE 

..-TAOCAU.E Do EHl1IE 11ANZ. Jt Y 11 ClU. 2 CAUJ! • IIOCOIOfTO CAUJ! 

A LAS CNlffM C:-.0 Do AYUNTAMENTD CAUJ! o ENTRE IIANZ. I&. 11 Y lt ClU. Z CAUJ! 

GUUERMO PAIETO PR0LONGACIOH Do IIOCORllD CAUJ! •SIN.ENTRE 11AHZ. 02-tz• Y 121 CAUJ! 

JRA.AIIENDA 

ENTREloWQ.111,IIIY NCTB..2 
CAU.E 
IGNACl()AAIMEZCALI.E 

O. GUILLfRIIO PRIETO CALL! a IIOCOAITO CAU..E 

O. ENTRE IIANZ. M.Jl Y 2C CTEL 2 CALL! a CONSTITUCIÓN CAUf. 

O. w:anE GUlJtREJtO CAU..E a fHTRE 11ANZ. U Y 21 CTEL 2 CAU..E 

Do AQUIUS SEROÑf PROI..DNGACION o AYUNT...-NTD CAUJ! 

O. MOCOfaTO CALL! a ARROYO EL MONO CALLE 

Do JUAH JOSt IIOOIIIGuEz noRO CAUJ! o NOGAL CAU.E 

O.~ MANZ. U Y 21 CRL 2 CALLE a W:ENTE ~ CALL! 

DoJDst llARIA-a.osPIIOl.ONQACIÓlloEHtllE IIANZ. 11,IZY"CTfL 2CAUJ! 

Do SUFRAGIO ffECllllO CAUJ! o COHS111UCJC)N CAUJ! 

O. ENTRE IIANZ.11,62 Y U C'RL 2 CALL! • JOSt MARIA MORE.los PROLONGACION 

De CONSTil'\ICIÓN CAUJ! o lNG. ÚZARO c:ARooAs CAUJ! 

De JDSt IIARIA IIOAEU>S l'IIO&mlGACIÓNa ORAL. ANTOMO ROSAUS CAUJ! 

De JDd MARIA PINO SUÁllE.Z PROU>NGAOÓN a DERECHO DEL ARROYO OEL AGUAJITD IIARGeH 

De DEJIECHO OEL AAAOYO OELAGWUITDIIARGeH a 2 DE NOVIEIIBRI! CAUJ! 

J0SE -PINO SUAAEZ AI/ENO'. De UC:. IIENTO JUA11EZ CAUJ! a CONS1TTUCIÓN CAUJ! 

GRAl. fRANOSCOR SERAANO 
l'IIOlONGMXJH 
CAIANOALFUERTEY C..-:, 
\IECINAI.AOtOIX 
NlfO'fO El. MONO CAU.E 

91--158 CTEL 02 CAU.E 

O. 20 DE NCMO&BRf CALL! a COHITITUOÓN CAUf. 

De J0st ANCJD. fERRUSOUIUA IIOUUYARO a DERECHO OEL ARIIOYD D1!L AGUAJITO IIAIIGfll 

DeDEJIECHO OELARIIOYO OELAGWUITOIINIGflla ZllllENOVIEIIIIIU! CAUE 

De DEIIECHO OELAAAOYD LA ._,._A IIARGeH a GIW.. IGNACOZARAGOZA CALLE 

De J0St MARIA PINO suAllfZAVlMOA a CIIIAL -...OOZARAGOZA CAUJ! 

De JOSt.ANGEL fEMUSQlaJ.A IIOUUYARDa OEJIECHDOELARROYD Dl!LACIUAATDIIJUIGIN 

De SIN l!HlllE IIANZ. 02-ttl Y za. 22' Y :US. ... Y Z21 CAUJ! a GUU.EJIIIO PRIETO CAUJ! 

DoCIUIUEllllOl'RIEJO,.___all8W:HOOELARIIOYOLA.-uffAIIAIIGOI 

De LOS-Al.U ~AIIEMOA a CH0IX. UTACIÓNI.OflETOCAIIINO 

... --o-.a.MJCAI..I.VÓM•l!HlllE--·1.UYIIClU.2CAUE 

De llllTRE-. 11.UY UCTfL Z CAUJ!aCVAltrAA,,._ 

ENIREMANZ.11.62Y55CTEL2 DellOCOIWl'OCAUJ!aCIUWTAA-
CAU.E 
INDENICIEHCIACAU.E De .IOR -~ BOOUYAIIO a ..-RTAO CAUJ! 

JDa&MAIIIA~ De-.c..lllMOIWUOl'IIOLOIIGACIÓHaGIW..IW'AELIIUDJIAA-
~ 
OIUl.lGNAOOZNIAGOlACAU.E 0e-.1W'AELMKUIAA-•-~CAUJ! 

uc..-roJUoWzc.ouJE Do-----·-·JOlll--su.\Mz·-

--UY211CTIL.2c.ou.JE Do__,.DellAIIZAIIA:1-"Ual!HlllE-.a.aJC111..2CAUJ! 

CIIIAI..MITONIO-CAU.E Do<IMl.lW'AEL-AIIIMDA•JOlll-l'INOauAJluAIIEMOA 

Do INTIII! -.,2 Y 1t CTfL 2 CAUJ!JON a ClltAL IW'Aa _ A_ 

CHDIX. OTACIONI.OIIVOC...-:, Do ...O..•-• JOA .ANGEL f-.i.AIIOUUYAIII> 

Do.JUOfTUA-a-.0..A

DoJOA-~-.eYAIIOaCIIOD[ -UTACIÓNLOQl'OC..-, 

DoCNCIIX,ISTACIÓIIL.OMTOC..-,aJOIIIIIMIIA-MIAlluA

DoJOlll_p-.u, __ amlllaALOTI 

Do-DOIMOUUA-·------A-

VALOR X FAC 
M2 DEM 

1110.00 

275.00 

230.00 

125.00 

395.00 

225.00 

150.00 

250.00 

250.00 

395.00 

530.00 

835.00 

510.00 

510.00 

,10.00 

375.00 

235.00 

1110.00 

285.00 

235.00 

285.00 

235.00 

,20.00 

,90.00 

195.00 

1,5_00 

215.00 

.35.00 

285.00 

335.00 

285.00 

,20.00 

,35.00 

335.00 

325.00 

1,055.00 

710.00 

.35.00 

710.00 

3110.00 

'95.00 

,20.00 

275.00 

110.00 

105.00 

180.00 

285.00 

295.00 

285.00 

280.00 

2,5.00 

215.00 

545.00 

335.00 

1110.00 

,1s.00 

,20.00 

355.00 

140.00 

1.055.00 

315.00 

830.00 
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MUNICIPIO: CHOIX 

1 VIALJDAD 

_ .. _ LUIS CALLE 

'VW .. IIIUMACAUI 

-IPICTM>CAUI 

:D\.-CALLE 

~Dll.NIII.O'f0DIL 
AIIUUlO
IZOIAIIICODll.-ODEI. -llllllllMANZ.,.1:MCTIL2CALLE 

-IMNZ.1:M-104CTIL 2CALLE 

l'IITA .. A~CALLE 

POBLACIÓN: CHOIX 

TRAMO 

CUARTEL 002 
Do OIIAL IMUAIIO ZAPATA A- a l'UITAIICO 111.lAa CAU.U AVUIOA 

DolZICIIAPDOHLAIIIIOYODILAGUA.lffllCALUa l'UITAIICOlÚMCAU.UA

Do.-t_,~--•-IIAIIIIIIZA

DoJOU-1'.-&.AIOUUI/Alllla-CHOHLAIIIIOYODILAGUAJITO

Do UITIII IIANZ. NY 71 ClB.. Z CALUa 1111 IIANZ. JI ClB.. e1 PIWAOA 

Do-il-P.-i.A-..VMDa-CHOOEL-YONL-MAIIOIII 

DoWIUIIJIDO HLAIUIOYO OILAGUA.11111 CALLEaCIIIAL !.IIIUANOZAPATA PIIOLONGACl6N A-Do IZICIUIIIIOO OIL ARROYO OIL AGUAJITO CALU! • GRAL !JIIUANO ZAPATA PIIOLCINGACIWI 
AVIMDA 
Do-OILAIUIO't'OOl!LAOUAJff'OCALU!al'UITAIICOlÚMCAU.UPIIO~ 
AWMOA 
Do OIIAL lbllUANO ZAPATA PIIOI.ONCIACIÓN AVEMOA • JOst ANOa f!IUIUSQUIUA IIOUUVAIIO 

Do.,IOIIAS_A-•CIIIALE.IIIUANOZAPATAPROLONCIACIONA-

Do -'OÑ ANOIL Pl!RIIUSCHILLA IIOULEVMD a 2 OI! NCMEMIIRI CALU! 

lloALAS CANIJAS CAIIINOaJOst-f~ IIOULEYMD 

Do Pll!ORAS VEROU A-• A LAS CAMTAS CAMINO 

DolNTPIOR De 11ANZANA2-1naU1. --NI YU• C'l!L. OZCALU! 

DoCHOllt -IIUITl!S CAIUIE'IIRA 1-DOIIINouEZAWNIDA 

DoSIIIMCIOalNTEIOR Ol!IIANZANA2.0U 

Do AL PTE. OI! LA IIANZ. 02-2'7 CALLE a SU TEJIMINACl6N 

IEJffllEIMNZ.12Y 11CTE1.. 2 Do\llC0111! GU!IIIIERO CALLE I CIIIALANTOMOROUL.D CALU! 
CMJ.EJON 
IHIM IMNZ.A.. Y 125CTEL 2 Do-«:110 NI.ARROYO OILACIWUITO- • GRAL RAPA!L IIUIUIAAVIMOA 
CAUI 
"910CAIJ.I Do A LAS CAMTAS CAMINO• CEORD CALLE 

EN1REUANZ. 7DY 71 CTIL 2CALLE Do-RAMIRIZAYEMOAa DU!CHO OILARRO't'O D!LAGWUITOMARGUI 

1R181--CAUI DoTIECHO&UIJ'CIA_a _ COTACALLE 

IIAMON-CALLE Do 9UINA IIISTA A-• TIECNOUMl'O A-

IUIEO-AIIUmA Do 10ll4a M.VAMZ LElUIA CALLE• IIAMÓN ISLAS CALLE 

--V>l'ATAl'IIOUlNOACION Do TOIIAa M.VAMZ LElUIA CALLE I UÚN WAUWI CALLE 

STA. l'ONIENTII AVINIOA Do JUAN JOlil IIODldouEZ PLCNIU CALU1 Elfflll MANZ. IJUI ClB..Z CAi.U 

8. 10111 AWNIOA Do UMM WAUW1 CALLE a llAJl6N ISLAS CALLE 

-AVENDA DoLDS -ALU AVUIIDAa BOIIOCAHIICALU 

WCMNOTOIIRESAVINIOA llo1IOl!IWIZOPIWAOA•LDS-ALUA-

-AVINDA Do UMMWAUWICALLEa llAJl6NlllAS CALLE 

LDI __.I PAOUlNGA00N Do 1!N MANZANA 111 CTti. U CAi.U • ClaBACA AVENIDA A-TK:Dl'N:OCAUE Do-Ol!ILUWUIAZ-•LDS-ALUPROL-CIONA-

--101,1CIZ Y ID3 CTU. 2 DolZDUIIJIOO OILAIIIIOYOOl!LAGUA.ll'IO CALLEa OILIIACOIIOA-
CAI.U 
UI. INTIIE UANZ. CIZ-12' Y 121 Do 11N1111 IIANZS. JI. 12• Y 111 CTIEL.2 CALU! a 11N1111 MANZ.12.U CTIEL.2 CALL! 
CAUI 
EN IMNZ. 32 CTU. 2 CAU.EJ0N Do-De MANZANA Zo0l2 • HUSAIIIO DOMINGUEZAVENIDA 

---·Y51CTIL.2CALLE Do-Ol!IIANZANAZ-•UIIEIITADCALU! 

-MANZ. .. Y 1'ICT&L2CALLE DolOIIOCAHUICALUa-Ol!IIANZANAZ-111 

Ul. liHTIII UANZ.-Y ca< CTIL CIZ DolENTIW IIANZ.11.»Y HC'l!L. ZCALUaUITIEIIORO!IIANZANAZ-GZ• 
CAi.U 
11H LA ZONA 3 AIUIOYO Do PLUTAIICC> !UAS CALLO PIIOLDNGACION A-1 JOlil ANDEL fEIUIUSQIILLA 110UUVA110 

Do IZICIUWIDO O!L-YO DIL ACIWUITO CALU1 PLUTAIICOlÚM CAU.U PROL~ 
AVENIDA 

_.,.2AV1NDA DoAVIACl6NCALUa..,.,_Ol!IIANZANA2-1 .. 

AWIOONCAU.1 Do-lNTIE 1CAI.UaJOlilANO!L~BOUL!VAIIO 

-1& 1 CAI.LI Do-ft·A-•JOÚANGG.F!JIIIUSQIM.I.AIIOULaVAIIO 

'IOMAsALVAIIIIZ-CAIJ.I Do-CDTACAuaaJOlilANO!L~-..VMD 

Do--ZAPATA PIIOLDNOACIÓN•-CDTACALU 

UtENTIII! UANZ. oz.m Y 22' CALLE Do .-t AND& l'IIIIIUSQUIUA 80UL!VMD• G\ILUIIIIO PllnO CALU 

UtENIRIIIAHZ. Da15YCDoa17 DoNORAIV!_A_alTA._A_ 
CALLI 
Ut-MANZ. IIN11Y ZIDCAIJ.I Do JUAN .-t llOllllkluaPLDIIU CALUa lL IIIPUGIO CALU 

JIMM.DMIACAU.1 DolllCllffll-CALUaCIIIU!IIIIOP-AVIMDA 

ALDIMOCMICMRaTEM DoALl'lLDa LAMANZ.D1-1i7CALL!a_._,Ulllll8GIILLA-..V-

IIOIIOCNUIIIIOLONCIACION Do-DalLUWUIAl-•-1118TAA-

I .. IIMYOCAU.1 DoOIIAL .-ZAPATAA-•.-t-LP-«IIIUA-..VMD 

11 .. MMJO,.._ Dol.UCWIO,,_A_a_DIIIANZANAI-

Manzanas por Zona 

VALORX 
M2 

2'0.00 

225.00 

335.00 

105.00 

105.00 

105.00 

250.00 

250.00 

250.00 

335.00 

225.00 

215.00 

225.00 

II0.00 

225.CICI 

380.00 

195.CICI 

195.00 

435.CICI 

325.CICI 

115.00 

340.00 

200.00 

200.00 

200.CICI 

315.CICI 

115.CICI 

180.00 

200.00 

200.00 

315.00 

200.00 

200.aa 

170.00 

215.00 

215.00 

375.00 

II0.00 

225.00 

ICICl.00 

1aa.aa 

2'6.00 

245.00 

245.00 

315.00 

200.00 

245.CICI 

115.00 

195.CICI 

210.00 

395.00 

200.CICI 

221.DO 

IDO.DO 

101 

FAC 
DEM 



102 «EL ESTADO DE SIN ALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CHOIX POBLACION: CHOIX 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII 

,11 
mt6i.ll1. 
T- comprenclldoa dentro de la zona No. 001 con ucepc:1611 de los predios fronte,os a las 
vlalldadls con..,.,_ ya utableddos como valores por tramo a ru6n da: 

A canlinulcl6n • enumeran las --. que comp19nd., ealll zona 

cn.-MAN en,_,. cn.-MAN en,_,. en,_,. en,_,. Cll.-MAN Cll.-MAN cn.-MAN 

002-oct 002-127 002-121 002-138 002-138 002-140 002-141 002-142 002-143 

002-145 002-141 002-147 002-141 002-148 002-150 002-151 002-152 002-153 

002°15,C 002-155 002-154 002-157 002.151 002-158 002°1IO 002-UII 002-1112 

002-113 002-171 002-172 002-205 002-210 002-211 002-212 

H 
~ 

T-comprenclldoa dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldades con valores ya utableddos como valores por tramo a raz6n da: 

A canlinuac:i6n .. enumenin las manzanas que comprend., esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN en,_,. Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

002-1114 002-111 

"' ~ 

Te1Te11os comprendidos daltro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldadls con valores ya utablecldos como val- por tramo a raz6n de: 

A canlinuacl6n .. enumeran las rnanzaws que comprenden esta zona 

Cll.-MAN cn.-MAN en,.-,¡ cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

002-0CJO 002-0II 002-073 002-074 002-075 002-076 002-0n 002-071 002-079 

002-0IO 002-081 002-082 002-083 002-084 002-015 002-101 002-102 002-103 

002-104 002-105 002-11111 002-107 002·108 002-109 002·110 002-111 002-112 

002-113 002-114 002-115 002-111 002-111 002-120 002-121 002-122 002-134 

002-135 002-244 

us 
~ 

Terrenos comprendldoa dentro de la zona No. 004 con excapc16n de los predios fronteros a las 
vleHdades con valores ya utablecldos como valores por tramo a raz6n de: 

A canlinuaci6n A enumeran las manzana que comprenden esta zona 

C11.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN en..-,¡ 

001-038 001-085 001-097 001-099 001-141 001-142 001-143 001-144 001-145 

001-141 001-147 001-141 001-141 001-115 001-1111 002-044 002-11114 002-112 

002-183 002-114 002-223 002-224 002-22.5 002-221 002-227 

200 
~ 

Terrenos comprwndldos dentro de la zona No. 005 con excepcl6n da los predios fronteros a las 
vlalklacles con valores ya ntablecldos como valores por tnmo a razón de: 

A canllnuacl6n .. enumeran las m--. que compranden esta zona 

CTUolAN Cll.-MAN en..-.. C'll.-MAN en,.-,¡ Cll.-MAN Cll.-MAN cn.-MAN en,.-,¡ 

001-0SI 002-011 002-018 002-028 002-038 002-031 002-040 002-041 002-042 

002-043 002-045 002-047 002-051 002.052 002-05,C 002-055 002-056 002-058 

002-059 002-0IIO 002-11111 002-11112 002-11113 002-11115 002-124 002-1:!e 002-144 

121 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. DOI con axcapcl6n de los predios fronteros a la• 
vlalldadel con vatores ya embleddoa como valoras por tnmo a raz6n de: 

Ac:anlnulc:l6nNeni.metanlasrnanzMUquecomp19nctene&111zmw 

C'll.-MAN C'll.-MAN C'll.-MAN C'll.-MAN C'll.-MAN C'll.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN en..-.. 

001.000 001-002 001-004 001-007 001-00I 001-00I 001-010 001-011 001-012 

001-013 001-014 001-015 001-011 001-011 001-020 001-021 001-022 001-023 

001-024 001-0ZS 001-oa 001-027 001-028 001-030 oo1..o:i1 001-032 001~ 

001-0:14 001-041 001-11111 001-107 001-108 001-109 001-112 002-001 002.(1(12 

aoz-em IIOZ-004 aoz.005 002-001 002-00I 002.eo, 002-012 002-013 002-0M 

IIOZ-018 aoz.ozo IIOZ.Q21 002-022 002-024 002-028 IIOZ-1121 002-o:JO 002-032 

aoz-m 002..- 002-036 002-037 002-0IO 002-117 002-811 002-0II 002-125 

aoz.m 1112-2114 002-2:11 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 103 

MUNICIPIO: CHOIX POBLACIÓN: CHOIX 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

135 
mll6..IIZ.. 
T-~ denllo de ta zona No. 007 con excepcllln ele loa p,.dloa frontoroa • las 
vlalldMleacon yalofN ya utablKldos como valora portnmo a ru6n ele: 

A c:onlínuaclón M - la - que comprenden esta zona 
e~ c:n..MAII CTI.-MAN CTI.-MAN ~N CTI.-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN 

001-GOO 001-038 001-039 001-040 001-135 001-138 001-137 001-131 001-131 

001-187 001-170 001-171 001-172 001-175 001-178 001-177 001-180 001-111 

001-112 

170 
'5lll6i.m. 
T-rmipieilllldoa dentro de la zona No. OOI con excepc:Jón do loa predio• frontoros a las 
vtalldada coa valona ya ealablecldos co- valora por tramo a razón de: 

ACIQl1linuaci6n M enumetan la -que comprenclen esta zona 
C1\,MM C1L,MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

002-173 002-174 002-175 002-176 002-177 002-178 002-171 002-180 002-181 

002-182 002-113 002-184 002-1115 002-1M 002-187 002-1N 002-181 002-190 

002-191 002-196 002-117 002-111 002-111 002-200 002-201 002-202 002-203 

002-233 002-235 002-2311 002-237 002-231 002-231 002-243 002-250 

,s 
mtl6iJII. 
T- c:ompnnclldos detlllo de la zona No. 009 con exc:epdón ele loa predio• fronloros a las 
vllllldada con valora ya atablllddoa como valora por tramo a razón de: 

A canlinuaCión M - la - que comprenclen esta zona 
~ CTL-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

001-GOO 001..001 001-003 001-006 001-037 001-042 001-043 001-044 001-045 

001-047 001-048 001-0411 001-050 001-051 001-052 001-053 001-054 001-055 

001-057 001-058 001-059 001-060 001-061 001-062 001-063 001-064 001-065 

001-0M 001-o&7 001-o&e 001.(161 001-070 001-071 001-072 001-073 001-074 

001-075 001-07& 001-077 001-078 001-079 001-080 001-081 001-082 001-083 

001-084 001-088 001-087 001-0II 001-089 001-090 001-091 001-012 001-093 

001-094 001-098 001-0N 001-100 001-101 001-103 001-104 001-105 001-111 

001-112 001-113 001-114 001-115 001-117 001-118 001-120 001-121 001-122 

001-124 001-125 001-1211 001-127 001-128 001-121 001-131 001-132 001-133 

001-134 001-150 001-151 001-153 001-154 001-155 001-156 001-157 001-160 

001-181 001-162 001-184 001-173 001-174 001-178 001-171 001-184 001-190 

001-113 001-1114 001-195 001-111 

140 
~ 

Temll10$ comprendidos clenllo de la zona No. 010 con excepcllln ele loa predios fronloros I IH 
vlalldadu con valorea ya atableclcloa como valora por tnmo a razón de: 

A conlinuac:ión se enumeran laa manunas que compranden ellll zona 

CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

002-o&7 002-088 002-070 002-071 002-072 002-086 002-087 002-0II 002-081 

002-090 002-091 002-0IZ 002-093 002-0114 002-095 002-016 002-097 002-098 

002-121 002-130 002-131 002-133 002-1111 002-214 002-215 002-216 002-217 

002-218 002-211 002-220 002-221 002-247 002-256 002-257 002-258 002-259 

002·2IIO 002-2111 002-2112 002-2113 002-264 002-285 

~ 
20 

Teminos comprandldoa dentro de la zona No. 011 con excepción de lo• predios frontoroa a IH 
vlalkladu con valorea ya utablecldoa como valol'u por tnmo a razón de: 

A C0f1linuaddn M enumel'IIO la manzanas que 00llljnnden eSla zona 

CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

001-000 001-117 002-137 002-111 002-240 002-251 002-255 

~ 
1~ 

T-oa CNIPQlldldoa clentnt de la zona No. 012 con excepción de loa pNdloa frontaraa a 1a 
vlalldacl• CGn valora ya eatablec:lcloa como valora por 1111110 1 ru6n d1: 

A 0Cll1linulci6n • -In-que ClOllljnllllln .... zona 

Cn.-MM CTL-MAN CTI.-MAN CTLoMIUI CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAH 
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MUNICIPIO: CHOIX POBLACIÓN: CHOIX 

1 VIALIOAD 
vAl.bRx FAC 

TRAMO M2 DEM 

-·· CIClll!-170 -·- aoz.201 OOZ-2111 -·- aoz.z,i 002·221 aoz-• 
CICIIZ•l41 . .,.. ..... 

111a pllllO •ele....., llullrlllw;...,. rnlNr IN YllorN -~~~uldoa 111 6ate, ~ullar la UIIL, vtata al pla da la ~glna. --··· _______ _ 

.A.. ~~&tm~-w..~~~~.~ . .;~~~j.~':,J~t~~it:;~~..;..~t~f"i~-~~~~~~!~! ~ 

/ 
! 
1 

c:::i-- •. 
::, ... 

Cl-· 

,-,¡ 

,._. 

i, '~~~~~-u 1 ...._ __ _...;...;.;__ _______________________________ ....;_ ____________ _, 
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ARTICULO SEGUNDO.- En las demú poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendQ un valor mlnlmo de $10.00 

y un m•xlmo que seq el que se aprobó para el afio de 2016. 

ARTICULO TERCERO.- A los predios nlstlcos no productivos para efecto del pago del Impuesto predlal se le 

1pllcari II tabla de valores de construcción vlpntt y el terreno tendq un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valor de S 10.00 el M2 1 la superficie 

rut1nt1. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1• de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCOÓN 

VALOR UNITARIO 
TIPO CLAVE $ 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA2 M2 $ 4330.00 

MODERNA3 M3 $ 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNAS MS $ 8365.00 

MODERNA6 M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL 2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL 3 E3 $ 3865.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5810.00 

ESPECIALS ES $ 7500.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4640.00 

ALBERCA2 ALB2 $ 5775.00 

El FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA co111~RUCCIÓN EN El MUNICIPIO DE CHOIX SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL , CHOIX DE 

O. 7 Y EL RESTO DE POBLACIONES SERÁ DE O.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS DEMÉRITOS QUE ESTABLECE El "INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DE 

COHSTIIUCCIONESEN El ESTADO DE SINALOA". 

CON FIJNOAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, S, 8, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y SS DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE 

VALORES CATASTRALES PARA LA CIUDAD DE CHOIX DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVAOÓN: El INSTITUTO UEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS rtCNICOS 

PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCOONES, PROCEDIENDO A CLASJFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O 

REGIONES, HABIÉNDOSE ELABORADO El PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(SJ POBLACIONIESJ DE CHOIX, QUE SIRVIÓ 

PARA ELABORAR El PLANO DE CLASJRCACIÓN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS 

AQUEUOS CAMBIOS ÁSICOS QUE INFLUYEN EN El VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBIÉN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, 

ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTÉN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE 

SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNOOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA Al PÚBLICO, ASIMISMO, 

LAS CARACTERÍ5TICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VIVIENDA. CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS 

FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGÉNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBIÉN Al PLANO DE Z~ CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, OH ARTÍCULO 

18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, 

DETECTANDO LAS CARACTERlsTJCAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS 

SERVIOOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGiA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA 

ZONIFICACIÓN DE LA DUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VLAUDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, 

USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CAUE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR El VALOR 

UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEÑALA El ARTICULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS 

DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN El INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS 

MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN 

BASE ALA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMEl'ITOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIEl'ITOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 
HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NOTIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBERÍA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBA~ALES, BAJADAS, TUBERÍAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTIJRAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST AL.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL RiO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÚN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA, CENTROS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC , TUBERÍA DE COBRE. 

AL TURA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

V!NÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA 1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y ADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MÍNIMAS. 

ALBAÑALES DE TUBERIA P. V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIEIUA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTERISTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

MODERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMAOO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMAOO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEAOOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RA Y AOO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGAOORES DE LÍNEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERÍSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LiNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

MODERNA3 
(M3) 

ZAPA TAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMAOO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMAOO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MINIMO EN COCINA Y BAl'IO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGAOORES DE LINEA ECONÓMICA 



11 O «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCnJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERIA: 
VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINnJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCnJRA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE nJBEJúA P.V.C. AGUA Y GAS nJBERIA DE COBRE, MUEBLES DE BAliK> ECONóMJCO, FREGADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MiNrMAS MOLDURAS Y RESAL TES, CARACTEJúmCA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERÉS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUClURAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LINEA ECONÓMICA. 

VINÍLJCA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDIN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK. DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

nJBERIA P.V.C. PARA DRENAJE, nJBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAJilo DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERiSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO AL TO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCnJRAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VINIUCA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERIA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDIN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNA5 
(M5) 

ZAPATAS CORRJDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASET'ÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

~= 
LAMBIUNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HJDRÁUUCA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINJ'EIÚA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCfURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA. EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERÍA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PWVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNA& 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VJTROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PWVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINiLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRJERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANAOOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPATAS CORRJDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRJMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGúN OTRO REC UBRJMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN.MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MÍNIMOS 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 113 

INSTALAClóN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERiA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS:. 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

!NST ALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

!NST ALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERiA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERiA: 

CERRAJERiA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERIA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERISTICA DE TALLERES Y NA VES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NO TIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPA TAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTERÍSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/0 ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VlNÍLICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESAL TES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

1NST ALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPll'fi1:RÍA: 

HERRERiA: 
VIDRIERÍA: 
CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIIRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANAOOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSf ALACIONES: 

INST AL.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERiA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR. REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, OON 
DOBLE ALTURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR. CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES_ DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MiNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZA DAS EN ACCESOS PRINCIPALES 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

REClJBRIMIENl'OS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBJUNES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS. CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENlOS, CON DOBLE 
AL TURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIAL5 
(E5) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTAClóN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O AERRO ESTIWCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR. ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESAL TES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESAL TE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA u o-rao 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN o-rao 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR. CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ES-raUCTURAL. 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN AC'CESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CEN-raOS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS, CON DOBLE AL TURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ES"ffiUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE I O CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 



116 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON AU MBRÓN, DESAGUE POR GRAVEDAD O 
BOMBAS. 

VINiLICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NO TIENE. 

ALBERCA 
2 (ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGúN OTRO RECUBRIMIEN,..O ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE YACIO, DESNATAOORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y • :¡. SCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece dí 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAMSÉ 
DIPUTADO 

UZCASTRO 
SIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

El Gobernador 
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, circule y 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _1ª 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE GUASAVE 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Guasave, El Burrión, La Brecha, Estación Samoa, Samoa Pueblo 

y Juan José Ríos, del Municipio de Guasave, será de 

conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: GUASAVE 

1 VIALIDAD 

IINITOJUAAIZCAUIJOH 

IINIGHO VAI.IHZUIUA AVIHIDA 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do INTIJVIACIONAI. ~ • D11. DI LA TOMa CAi.U 

Do DR. DI LA TOMI CAi.U o AHDIL P'LOll&I c:AU.IJON 

D• ÁHQIL ,LOll&I c:AU&JON • CUAIMTÚIOC c:AU&JON 

Do HNITO ./UAlla. CALZADA• DR. DI LA TDMa CAi.U 

D• DR. H. IIIOWN c:AU&JON • CUAUKTt.llOC CAI.WON 

Do DR. DI LA TDMa CALLI • ANGIL ,LOll&I c:AU.IJON 

Do BENITO JUÁIIIZ CALZADA• GR. DE LA TDIIIIE CAi.U 

D• ANGEL ,LDIIU CALWON • DR. H. IIIDWN CALWON 

D• CUAUIITDIDC c:AU&JON • CINCO CALL1 

D• CIHCO CALLI • TIIHDL CALLI 

D• TIWIOL CALLI o MAUNCHE CALLI 

POBLACIÓN: GUASAVE 

A LA ALllllCA VICTOIIIA CAU.IJON D• HD. i NTL 11ANZ. A CTU. 1 CAU.IJON • OIIAL. M.VAIIO Olll!OON CALU 

,IINICISCO l. MAOEIIO AVENIDA 

IGNACIO 'ZAAAOOV. AVENIDA 

./UNI CARRASCO AVENIDA 

VICENTE GUERRERO AVENIDA 

GULLERMO NELSON AVENIDA 

REVOI.UCION AVENIDA 

EN MANZANANO. I CUAIITEL 1 
CAi.LE.iON 
IGNACIO ALLENDE AVENIDA 

21 DE MARZO CAi.LE 

Al.ASAIIGC!EilAsCALI.EJ()N 

PROI.ONGACION TE0Fn.O NORIS 
PROI.ONGACION CAi.LE 
ClJAUHTEMOC CAi.LE 

GRAL. EMLIANO l»ATA CALLE 

OR. OE LA TORRE CALLE 

CORREO DORA CALLE 

GRAL.Al.VARO D8REG0NCALLE 

Do ORAL. M.VAIIO Olll!aON CAi.LE • GIIAL. ANGEL '1.0IIU CALU 

D• CUAUH1'&MDC CALWON • T1llUIA Y U8ERTAD CALLI 

Da CUAUK1'ÓIDC CALU o GRAL. ANGEL '1.DRH CAi.LE 

D• GRAL ÁHGEL ,LDAES CALLE a CUAUl!TtMOC CAI.LeJON 

D• lfOALO HOASS CALLE a C:fUST(UlAL COLON CAU! 

o, C:UAUHTtMOC CAi.LE. reo,n.o HOIUS CALLE 

o, CUAUHTOIOC: ~ a EJIDAL CALL! 

D, CRIST08AI. COLON CAi.LE • CUAUHTUIOC CAU.EJON 

Cl, L,DAL CALLE. a BAJIO CAU.EJON 

º· GRAL M.VARO OBREGON CALLI. nomo NDAIS CAi.LE 

Do GRAL D11UANO lN'ATA CAi.LE a GRAL. M.VARD OBREOON CALLE 

D, ORAL E.Ma.JANO l»ATA CAi.LE a GRAL. M.VARO OBREGON CALLE 

D, GRAL ÁLVARO OIREGON CALLE a TE0Fll.O NOAIS CALLE 

De "!"EOFll.O NORIS CAU.E a MIGUEL HIDALGO CALLE 

Da CUAUHltMDC: CAU.E a TE0FSLO NOR&S CALLE 

Da TEOFJLo NORIS CALLE a lriUGUEL HJOALGO CALLE 

Da CUAUHTtl&OC CALLE• GR.AL. ÁNGEL FLORES CALLE 

De CUAUHTOIOC CAU.E a DR. DE LA TORRE CALLE 

Da DR DE LA TORRE CALLE a MIGUEL tUOALGO CALLE 

Oe MlGUEL HlOALGO CAU.E • CfUST08AL COLON CALLE 

O• CfUSTOBAL COLON PROLONGACIÓN a 24 DE FEBRERO c:AHAL 

De TEOFU..o NORlS CALLE• ORAL. ANGEL FLORES CALLE 

O• CR1STÓBAL COLÓN CAL.LE• LOS Ál.AUOS CALLEJÓN 

De LIC. FRANCISCO LABASTK>A OCHOA CALLE a LOS ÁLAMOS CALLEJÓN 

O• FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA PROLONGACH)N • AJ.SONSO G. CALDERÓN BOULEVARD 

Ce BENITO JUÁREZ CAUE.JON a P~NJAMO c:ALLEJÓN 

De BENtGHO VALEHZUELA AVENIDA• BEHrTO JUAREz CALLEJON 

De FRANCISCO t MADERO AVENIDA a BENIGNO VAl.EHZUELA AVENIDA 

O• VTCEHTE GUERRERO AVENIDA• FRANCISCO t MADERO AVENIDA 

De REVOLUC)()N AVEHllA a VICENTE GUERRERO AVENIDA 

De B (NJTO JUÁREZ CALLE.ION a CAOBA MARGEN 

De BENIONO VALENZ\IELA AVENIDA a CAOBA MARGEN 

De JUAH. CARRASCO AVENEA a tGMACIO ZARAGOZA AVENIDA 

O. A. NORZAOARAY AVENIDA a BENIGNO VALENZUELA AVENlOA 

De FRANClSCO L MADERO AVENIDA a A. HORZAGARAY AVENIDA 

De IONACIO ZARAGOZA AVENIOA a fRANClSCO L MADERO AVENIOA 

De \'1CENTE GUERRERO AVENIDA a JUAN CARRASCO AVEN&DA 

O• GUILLERMO NELSON AVENIDA a VICENTE GUERRUlO AVENIDA 

0• ALFONSO O. CALDERÓN BOULEVARO a OIJIUER.1110 HELSON AVENIDA 

De JUAN CARRASCO AVEHl>A a KIMAQO ZARAGOZA AVENLDA 

O• V1CEHTE GUERRERO AVENCOA a JUAN CARRASCO AVENIDA 

D• FRANCISCO LMADERO AVENCOAa A. NORZACl.ARAY AVENLDA 

D• IONACIO ZARAGOZA AVENIDA• FRANCISCO t MADERO AVENIDA 

Oe ALFONSO O. CALOERON BOULEVARD a GUIUERMO HELSOH AVEN10A 

De A.. NORZAOARAY AVENK>A • BENIGNO VALENZUELA AVENIDA 

01 GUILLERMO NELSON AVENIDA a VICENTE GUERRERO AVEHtoA 

D• ALFONSO G. CALDEROH BOULEVARD a GUIU.ERMD NELSON AVENIDA 

Da fRANClSCO l. MADERO AVENIDA a A. HORZACl.ARAY AVENIDA 

D• IGNACIO ZARAGOZA AVENIDA• FRANCISCO L MADERO AVENIDA 

De JUAN CARRASCO AVEHllA a lOMACIO ZARAGOZA AVENIDA 

D• VICENTE GUERRERO AVENIDA a JUAN CARRASCO AVENIDA 

O, OUILLEIIMO NEUON AVENIDA a VICENTE GUVUIERO AVfHIDA 

D• fRAHCISCO QOHZAl.lZ BOCANEGRA PIIOI.GNGACK>N a ALl'ONSO O. CALDERON IOULEVAIID 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

73&.00 

130.00 

115.00 

1,055.00 

105.00 

1,300.00 

2.185.00 

1,110.00 

495.00 

430.00 

290.00 

510.00 

735.00 

1145.00 

1,470.00 

1.110.00 

1.575.00 

2.000.00 

710.00 

1,000.00 

495.00 

4,275.00 

3,530.00 

3.055.00 

3.575.00 

2.305.00 

2,325.00 

2.000.00 

1.825.00 

1.575.00 

1,445.00 

900.00 

570.00 

1.445.00 

790.00 

645.00 

645.00 

685.00 

1,020.00 

1,630.00 

2,305.00 

2.050.00 

685.00 

1,660.00 

3.790.00 

2.185.00 

2.750.00 

3,390.00 

3.390.00 

2.750.00 

2.185.00 

3.390.00 

3.005.00 

2,305.00 

2.750.00 

2.050.00 

1.900.00 

2,430.00 

2,185.00 

2.430.00 

3,390.00 

3.245.00 

3,245.00 

2.750.00 

1.110.00 

121 
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MUNICIPIO: GUASA VE 

1 VIALIDAD 

POBLACIÓN: GUASAVE 

TRAMO 

CUARlEL 001 

Do.lUAll~A-o.-ac>ZAMGOZAA

Do-UUIMIOZACAUVÓll•~L-A

Do.lUAll~A-•-ZAIIAGOZACAUIJÓII 

Do~--A-•.IUAll~A

Do~Q.CALDEJIÓll--•-.IICl6NA

Dol'IUUICISCOL_A_oA.NDIIU,OARAYA

De-.UCIOIIA-o'VICEITECIUIIIIWIOA-

Do~IIARIAIIOllb.OSA-o-.llCl6NA-

Do-.uaólf-•-CAMMCOA

DoAL.RINSO a. CAUlOl6N IIOUUYAJID • -.IICl6II A

Do ~A-o A LAS AIIGODIAS ~ 

DoA.-CIAIIAYA_o._PLORUCALU.IOII 

DoCIIISTÓIIAL COLON CAU.EoA.-Y A-

DoA.-YA-o BDIGHO YALDIZUBA A

DoALAS ARGOdAS CAU.EJ6N o llOIIGIIOYAI.SIZUELAA-

Do-Dl!IIAHlAJIA WIM oALASAIIGOdAaCALLIJÓII 

CIIIST0BAL C0l.óH Pll0UlNGACION Do NO. 4 CTD..1" A-• IKOlÁS IIRAYO A-

PEN.w,io CALU!JOH DoGMl.. DaJANOZNATACAl.U oCUAWITfMoc CAU.E 

LOSIIOSALESCAU.E Do-.:ll.AYBallAoAZIJCENAIDl!AIIIILA-

.-oEDELMMGENDB.CNW. DoDOIIADOCANAl.olNJOIIOftlllANZ.1 CTD..11CAU.UON 
e-«> 
2DEAaa.CAU.E DoA.-YA-oÚZAROCÑIIIENASAWMDA 

LOSMAYOSCAU.E.IOH DoWJEIIIOIIDl!IIAHlAJIA 1.-oALASAIIGO!liAaCAL.LVOII 

AZIJC8IAS DE Aaa.AIIENlliilt. Do CINCO CALU • LAS GLORIAS CAi.U 

TIERRA Y -CAU.E DoA.-YAYEMDAo ÚZARO CAIID!NASA-

IE-IDAL CAU.E DoA LAS ARGOólAS CAL1.EJC>N o fRANCIICO L IIAIIUOA-

IIIUOCAI.Lli.JOH Do EL CUUO A-o llDIGHO YAI..OIZUDA AWMDA 

AlF<HIO O. CAUIERON IIOU.EVNID Do f1IDITE A LA CARRElERAAaRA- CALU • GRAL ALVARO OBIWION CAi.U 

Do GRAL ALVNIIJ OIIRl!CIÓN CM.U • CRISTOBAL COLON CM.U 

Do CIIISTÓIIAL COLON CAU.E • DORADO CANAL 

GIRASOLA-- Do!IA.AO CALLEJOll o LOS ROSAi.U CAi.U 

ENTRE - Ol5 a.wtTB.01 DoGMl..ALYNID08REGONCAU.EoPROlONGACl6NTE0R.o..,_PROLONGACIONCAU.E 
CMl.E 
AGRARISMO CAU.E Do GUASAYE CAL.LEJON o BENIGNO YALEJIZUELA A-

PI.AN DE AYMACTB.. 1 Do IIAJIO CALLV0N • IIEHKlNO YALEHZUEUt. A-DA 

N0. 1 NTE. AMNZ. 53 CTB.. 1 Do llfTERIOR DI! IIANZANA 1-0U o BENIGNO YAI.DIZ\IELAAIIENIDII 
CAL.LE.JON 
N0. 2NTE. MANZ. 53 CTB.. 1 DoWJEIIIOII Dt;IIAHZAWo 1-0Uo llEMGNOYALEHZUELAA-
CAL.LE.JON 
N0. 3 NTE. AMNZ. 53 CTB.. 1 Do A LAALRIICA VICTORIA CAULIC>N o llEHIGNO YAUNZIIELAAYEMDA 
CAL.LE.JON 

NO. 4 NTE. AMNZ. 53 CTB.. 1 
Cl'LlE.JÓH 

""'CTB..1MIINZ.JANDIID0ft 

4 NORTE DE LA IWCZ. IS CJll. 
CAL.LE.JON 
N0. 4 CTEL 10 A--

C-,.loWIQEN 

IIENTO .I.WIEZ CALU!JOH 

IIENIGHO YAI.EHZWI.A A\lliNDi'. 

FRN«:ilCOLloWJERO

ICJN,liCIOVIINlDZA

AJN4CNIRASCO-

Do-Dl!IIANZANA 1-0U •ALAALIWICAIIIC'TOIIIACAUVÓII 

Do A LAAUIUICA VICTORIA CALil.JC>N • KNIGNO YALENZUUA AYEMDA 

O.A. NORZAGARAY AVEMIIA • A LAALIIEJICA VICTORIA CAUEJC1N 

O.INTERIOR DI! 11ANZANA 1-ooJ • CUMllllÚIOC CAL1.EJC>N 

De CNSTÓIIAL COLON CM.U.• INttRIOR W. ~ 1-00.J 

Do BlMGMO YAUIIZUU.A A-o CAOBA IIARGEN 

DolllTEJaORIIIANZ.1 CTB..11CALI.EJC>N olNTE!IIORIIIANZ.1 CTD..11CALLEJC)N 

Do ALAS NIIJOdAI CALI.EJC>No au lEIUIINACN)N 

CUARTEL 002 
Do INTERNAQONAL CARRUERA o DR. DE LA TDIIM CAU.E 

Do IIEMTO IJMIEZ CA1.ZADA • D11. DI! LA TORRE CM.U 

Do IIDIITO JUARa CAUAOA o D11. DI! LA TDRRe CAl.U 

Do 11 DI! IUllE.IIME IIOUUYARDo cwu.ttn.llOC CAl.U 

DoGMl.. DalANOZNATA CAi.U oGMl.. ALYNIDOIIIWKIII CALLE 

DoCOG111UCIONCAl.U • GRAL GAaNEL LEYYA CAi.U 

DoGIIAL GAIIIIIEL LEYYA CM.U• G11AL IUUUANOZNATA CM.U 

Do GIIAL.. DalJANO ZNATA CAi.U o OAAI.. ALVARO OIIMCIÓN CAi.U 

Do CONl1l1VCá CAi.U o GIIAL GAaNEL LEYYA CAU.E 

Do OAAI.. GAaML l.EYYACAl.U o GIIAL ~ ?NATA CAl.U 

DoGIIAL IEaWIO ZNATA CAl.U o CUMMTúloc CAl.U • 

DolWITOJUA!laCAI.I.VóNol'ÜIJAIIOCAI.U.IC>N 

Do-YAUIIZUELAAWMDAo IWITO.RWIUCALLIJÓII 

DoPIIAIICDCOL_A_o_Y~A

Do~-AWMIIAofllMICIICOLIIADl!IIOA

Do-.UCIONA-o\llCUfffCIUeMEIOA

Do-JUl>MzCAU.IJC>ltoCAOaAIIAIIOUI 

VALORX FAC 
112 OSI 

111.11D 

UIG.00 

UQl.00 

2.7IO.OO 

2,305.00 

1,710.00 

1,IOOJXI 

2,CIIICl.00 

ll!D.IIO 
1,1IIO.OO 

1,445.00 

1,2I0.00 

1,115.00 

1,455.00 

1126.00 

790.00 

430.00 

711.00 

G0.00 

410.00 

4211.00 

H0.00 

115.00 

410.00 

590.00 

215.00 

411.00 

2,580.00 

2,050.00 

1,445.00 

410.00 

115.00 

390.00 

415.00 

U0.00 

511),00 

5IO.OO 

U0.00 

5IO.OO 

5IO.OO 

4115.00 

110.00 

545.00 

390.00 

41D.00 

735.00 

1,1151.00 

2,115.00 

2.135.00 

3,A0.00 

2.GO.OO 

2.711.00 

3,065.00 

2.111,00 

2,430.00 

2.7IO.OO 

.. .00 

1,020.00 

1,D0.00 

2,30I.OD 

2,GI0.00 

IN.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL EST AOO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: GUASAVE 

VIALJDAD 

POBLACIÓN: GUASAVE 

TRAMO 

CUARTEL 002 
De-Wl&.IIIZIMlAA-a..ra.lUAMzCALU.ION 

De_L_A_a_VMJ!IIZIIBAA

De.lUAII_A_afllAIICIICOL--

11ea¡,-ca.CAL11111611--a.11MNCAMAKOA-

De DIL.-..ZCMIO CM.Ll!IONaK. IIILIN'MIECAU.E 

De-N-a..Na-DEIUIIZAIIAl.ai 

DeGIIAL--lN'ATACAlllaCIIAIIIIJOIOCCAlll 

11ea¡,-ca.CAU1111611--•..ni.lllAMzCAUA11A 

De-.lllAMz CMZADAaDIL.-.ZCMIOCAU.EJOII 

De-.lllAMzc:AlZAIIAaDIL.-.ZCMIOCAU.EJON 

De-.lllAMzc:AlZAIIAallOCTl!ZlalACAI.UJOII 

De-.lllAMz--•IIOClEZlalACALU.ION 

De-CLCALIIEIOll--aA.-YA

De-~A-a..ra.lUAIIIZCAUADA 

o. - .IIIAMzCM.Ll!IONa CAOIIA IIAIIGl!N 

De-.lllAMz-•-.IIIMEZCAU.UOII 

De-CLCALIIEIOll---,a---A

De--A-•-JUMEZCAUADA 

DR. .MNEZCNIIOCAU.IJON Del N-CAlllallCICIIZmlACAU.EJOII 
IIDE--IIOU.EYAIID Del.lD ____ A __ alll.AS'IMlBIZIIII.ACAU.E 

UC.~JUMIZIIXAAVAIID DeJ.1..GAlll:IACAU.Ea-CLCAUIIR6Na-.-

MRNIOG. CM..IJIIIONICIIARIAIID Denan!ALACAMElPAACIIIA-CAU.E aGIIAL Ñ..VNVJOIIIIEGÓNCAU.E 

~JUMEZCAlZAIIA o.~CAlllaK.IIILIN'MIECAU.E 

..,_MNCZ. IIC'IB..2 De_N_l_aCWllllf'lflloc:CAU.E 
CAU&ION 

CUARTEL 003 
De--10Y7tCIMKIB.JCIILUJONa-CAIIIIETIRA 

De--•DILDELATIIRIIECAlll 

De_DB._DB._IIMOENallffllellANZAIIA10Y7t CUARlELJCAU.EJOII 

De-uaaEZCAlllaGIIALl!la.lAIIOZ#ATACAU.E 

DeGIIAL-f • .-CAlllaLA'IEIAL-,¡¡ DE-CAU.E 

De-CLCAUIIR6N--allBlffll.lllMHCAUAIIA 

DelllMnl .lllAMzc:AlZAIIAaDIL.-.ZCMIOCAU..EJóN 

110. DOC&CM.1.EJOH DellAl'AIL-Sl!CC.l'lE.-aNO.CICIIOCMJ.E.16N 

waD0NALDOC01.0110.,._.,.A DeALA-~aGIIALIIAl'AEI.IIUEUIACAU.E 
IOULlVMD 

DeCIIIALIIAl'AB.-....CAU.Ea--

De--lllAlllWEZIIOUU.VARDalDl!,_CAlll 

DelN-CAU.EallOCTl!ZlalACM.1.&1611 

DefMNffALA_ACIIIA_CAU.EaCIAIIIIELIIBIIIAIIARllNEZ___, 
MDa-lOIA.aVAIID o.ua ___ A __ alll.ASVN.BIZIIB.ACAU.E 

llffllE-IMYNQJMTII.J DePBIIIO .. Alll'ECIIIIZ___,a_-.UCAU.E 
CMU! 
~ALA-NO. De-Dl!-s.aaa-.MMOEN 
1• CIMTIU CAU.I 
DIIIICHADII.Nllllt1t001L o.ua--~AIIOUU.VARDaK.CIAllANACAU.E -- DeN.-CAU.1•---MUNDICAU.I DeUD ___ A-.EYIIUIDa __ _ 

--10Y71CUMT'B.3 De ___ ,_. .... IIA'1611CAU.E 

CAU&ION 
110. OCHOCAU&ION De.llllt .... IIA'1611 CAlllallll. llOCI! CAU.UOII 

--110.NYN De,_.IIMIIAM'1611CAllla-llAIIGl!N 
CUMT8.3CAUAÓI 
-ALA~- De-CLCAl.mR6N __ a_A_ 
-CAU.I 

11e-•--•--IIAIIIAIIA'1611CAU..E 

De~N-AICAU.laaDE--

De-A-•RG.lllllAA

De-A-aR0.1-1AA-

Dellllaa._CAUADAa-

De-A-allll.atNIZCMIOCAUL16N 

De-CLCAL111116'1___,a_A_ 

De-A-•1111..-...ZCMIOCAI.UJOII 

DeLATUALc:ar'IWM.CAU.l•--

19w:io....-ZCAU.1 DeLA-c:anaM.CAlll•-L-~ 

-----NIJ.AWNIM. DeCIIIALN&lludAaCAllla~A-

~~ Del.a----------·-·-

JJCNW.. De.ND.ICAU.a•••---

.,__CIIUI~ De._CLCM..oa611---aMll6Nf.~CAlll 

VAL.ORX FAC 
M2 DEII 

1.020.00 

1,ao.oo 

2.375.00 

2.050.CIO 
3IIO.OO 

125.00 

430.00 

1,575.00 

INl5..00 

1.11211.00 

1.mo.oo 

INl5..00 

l,.IIOII.CIO 

1.110.00 

INl5..00 

INl5..00 

1.900.00 

2.050.00 

390.00 

2.7S0.00 

1.770.00 

ueo.oo 
1.mo.00 

I05.00 

IIICLIIO 

735.00 

I0.00 

485.00 

5IO.OO 

1,575.00 

INl5..00 

1&5.00 

1.1as.oo 

1.410.00 

4115.00 

3ICI.OO 

705.00 

2.750.00 

845.00 

II0.00 

I0.00 

IIO.IIO 

5&5.00 

110.00 

IIS.00 

1&5.00 

1.110.00 

185.00 

450.00 

455.00 

580.00 

415.00 

115.00 

580.00 

1.1115.00 

U0.00 

l.1U.GO 

1,341.GO 

415.00 

141.DO 

ICl.00 

1,ao.GD 

123 



124 «EL ESTADO DE SINALOA» 1/iemes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: GUASAVE 

VIALIDAD 

-AYENIOA 

MAR11NESPINOZAAYEHDA 

T.--zlJIA AYEICIII. 

5 DE FEBRERO CAU..E 

Al«lUECAU..E 

19 DE SEPTIEMBRE CAU..E 

N0.2AV810,0. 

MlUS11NA IWmlEZ CAU..E 

A lA fUlRIDA CAMINO 

P08!..ACIÓN: GUASAVE 

TRAMO 

CUARTEL 003 
DoALFOHSO o. CALDEROH IIOUUVAIID a RAYóN •. rTl/llSE CALL, 

De LUIS DO*LDO COI.OSIO IIIIRfGETA IOUUVARO a MARl1N ESl'IHOlA Avo.tDA 

DollAll'11NUPOIOZAAI/Dol0AaGRALftux1.AAAAVEJ<llA 

Do N0. OC1tO CAULIONa MARIA LIONA IIICAlaO c.uu 

Do NO. OCltO CAUfJÓN a lA 1UAL NORn [)f CARRETUA CALll 

Do IIEFOIIMA AVEMOA a DR. JllltHfz CAHTil CAUVÓN 

Do 11 DI! 8EPTIDl1IIE BOULEVARS> a RUOIUIA AVE1'1DA 

DoJIISTOSWUIAAIIENIIIAa11DEUPTIDlllREBOUUV•AO 

0.20 DE NOYfUlaRE BOULEVARO I ESCUINAJ'A CAlU. 

Do ESCUINAPA CAU.E a NUEVO LEÓN CAU.E 

O.GRAL RAfAELBUELHA CAU.f a GRAL. RAUON F. fTURHE C-'.lU 

De AGUSTINA RAIIUtEZ CAU..f. GRAL RAfAfi. eut..LHA C.U.J. E 

De 21 DE MARZO CAU.E 1 20 !>E HOYSEll8R! BOIJt.FVMO 

Do GlltAL RAl'AEL 9UE.J<A CAU.E a REVOUJC1ÓN AV1'"'D,< 

O.NAYOLATOCAU.!1 INTE..RtOR ~ MANZAHA J..()lt 

De ti DE IUTIEIIBRE BOULEVARO I OR. JUl!HEZ CAHTI) C.ALl.E.H.~N 

Do Rlo IINALOA AV!MDA. SIN lH MANZ. IO cnL J CAI.UJÓII 

Do SANTA VICTORIA AVENDA a SANTA Cl.ARA AVENIDA 

Do AOUSTIHA RA111REz CAU.E a 0.RAL EKUAHO VJ> A TA t.'-LU 

Do GlltAL rnot LA11A AVENIDA a JOSt MARIA RA YON CAUE 

O.ALHÓNQIQA DE GRANADITAS CALLE a 1 DE MAYO CAUJ:: 

De DERECHA DEL ARROYO DO. OCOROHI MARGEN• A\..HOtmtGA DE GRA.NAOITAS CALLE 

De 1 DE MAYO CAU.Ea LlU OONAL.00 COLOStO MURIGE'TA 90ULE.'V4RD 

AI.F0HSO G. CAUlER()N IIOU.EVARO Do fREHTf A lA CARRETERA ACERA SUR CALLE • GRAL ALVAAO OBREGON CAU.E 

MEYO LEON CAU..E Do 77 CANA1. a Rlo SJNAU>A AVENIDA 

FCO. WJ.A AYENDA 

SNfTA RITA AYEHDA 

GRAL AWICARRASCO CAU..E 

20 DE N0111EM8RE BOULEVARD 

OeRk>S&HA1.DAAVDADAa LW DONALOOCOLOSW liolURR.f:.iA. 80wlEVARO 

Do11A11'11N ES1'1NOZAAVENIDA• GRAL rtux IARA AVEHLA 

De GRAL BENJAMJN H1U. AVEMDA a llAR11H F.SP1N0l..A AVUll'O#lli 

O.GABIIJELMEDINAUARTlNEZBOUU.VAROa I DE fE8Rf.JlO CAU!" 

0.%7 CANALaAUfONDIGA. OE GAAHAOrTAS CALLE 

De llART1H ESPIHOZA A'VEMOA. GRAL rtux LARA AVEMCA 

O.GRAL BE.HJAMiNHIU.AVEM'DAa MAR11H EiP1NOlA AVf.}10.A 

De U CANAL • LAS PALMAS AVVIDA 

Oel.ASPAUIAS AVE110Aa LUlS DONA.LOO COL0Stu MURf'Jf--iA tHi,lUVA.HO 

SALVADOR ALVAANJO CMilJON Do RUORMA AVEHIDA a fCO. VIU.A AVEHlDA 

SNITA VICTORIA AYENIOA. De A1.JtONDeGA DE CRAHADITAS CAll.E. • 20 DE HOVIEMHRf BOUUVARO 

MARIALEONA\IICARIOCAUE O.DERECHA DO.ARROYO DELOCOROHI MARGEN• CAOBA MA.Rl>i:r• 

REVOI..UCIONA\IENIDA De GRAL eEHJAMIN teLLAVENlDA a MART1N E5P1NOZA AVfNIJA 

~ DE GRANAOITAS C.AlLE De 20 DE H0\1LUBU 80UI.EVARO a SAHTA fu'TA AVl.~OA 

LAS PALMAS AVENDA Do Z11 DI! NO\llalBRI!: IOIJLEVARD a NUEVO UON CAi.LE 

~MATAMOROSCAU..E 

KGAI..ENIACAUE 

GRAL IIERHAROO NORZAGARAY 
A~ 
GRAL RAM0N F. ITUUIE CAU..E 

0.21 DE MARZO CAU.Ea20 DE NOVIEW8RE l!IOUU:.VA.R.O 

De LUIS DONALDO COLDSJO MURRIETA BOlll.EVJ\RD. Jost. MARÍA RAfÓl>rl CAUE 

De DERECHA 00. ARROYO OEl. OCOROHI MAR.GEN a lNT(RJUR MAHz.. 1 l CTEL l PRl\/ADA 

De AGUSllNA RAM1REz CALLE a GRAL flUUAHO l.AP ATA CU.U 

O.IIARTIN ES,WOZAAWMOAa GRAL Ftu.x LARAAVEMOA 

O.GRAL Ftl.Jx LARAAVEMDA a GRAL l!IERHAROO NORZAOARAY A\.'fll'OA 

De GRAL BQJAMIH teLL AVENIDA a MAR11N ESPtHO.lA A\/EJ.D.11. 

CUARTEL 004 
Pll0l.ClNIMQON TEOfllo N0RIS Do l'RAHCISC0 G0HZAUZ BOCANEGRA """lONOAOON a Al-'ONSO G. t..AlllfRóN ll<0'1l.FiAIID 
Plllll.0NGAaONCAU..E 
GRAL ÁLVAROoatEOÓN CAU..E Do fRAltClleO G0NZALfZ BOCANEGRA PAOU)l<OAOÓH I AJO"'O a. e AlDfRÓN 8< '.'UVAIID 

Rlo......,.YACAU..E DoCUUACI.NAll!MDAa!DUCAOÓNAVENOA 

22 DE ISEPTIEMIIRE CAU..E Do CAHAL CIAOONAL a EIJOCACIÓN A -DA 

FRANCISCO GOHZAI.D: IIOCNEGAA O.JUAN L MIUAN IOUI.EVARD • DR. O[ lA TOAAI' CAU! 
CAUE 
COCOTl:ROS CAU.EJ0N Do NARANXII All!MDA a EHCIHOI CAL.LE 

EHCINOS CAU..E Do EDUCACION AYDIDA a lNT!RJOR DE MAHZAHA 4-<>41 

lAl0NES CAliEJON Do NAIWIJOa AVENDA a EDUCACION AVENIDA 

JUAN S. IIIUNIIIOU.EVARO Do WRJIIIACIONAL CARIIVERA • r'RAHCl8CO OONlALEZ BC~GRA PROLONOACIÓN 

AI.F<lHSO G. CM.DEJ1óN IIOU.EVARO Do l'1Wfn A LA CAAAnEIA A~ IUII CAU.E a ORAL ÁL\'ARO ü8Rf ;61, CALU 

Do G11AL Ál.VANJ OIJl!CIÓN CAU.E a CRISTOIIAL COLON CALLE 

De CIUTOIW. COLON CALU a DOIIADO CANA1. 

FRANaSa> 00NVllEZ IIOCNIEOIIA Do P~ OOIIZAUZ 8DCANEGRA CAU.E a MIGUfl HIDALGO CTl'L < PftOLOHQACIÓN 
PROL0NCMCIOH 
CNW.lllollOONAL Do.lUAN DI!'*- IIA'llt IIOUUVAIU>a DOIUIDO CAHAl 

ENTIIIE w.HlANA - CUARTB.01 O.CIAAL.. Ál.VAIID Ollll!OÓIICALUa ,~ nOn..o NOm PIIOU>NGACION CAU1! 
CJOUE 

VALOR X FAC 
M2 DEN 

645.00 

580.00 

ó20.00 

'.;95.00 

450.00 

1,020.00 

1,410.00 

1,630.00 

425.00 

510.00 

485.00 

445.00 

450.00 

485.00 

450.00 

965.00 

450.00 

455.00 

485.00 

485.00 

2:15.00 

95.00 

320.00 

2.580.00 

l55.00 

520.00 

520.00 

520.00 

825.00 

395.00 

520.00 

4115.00 

825.00 

825.00 

610.00 

590.00 

&5.00 

465.00 

3.5.00 

590.00 

450.00 

825.00 

li0.00 

485.00 

,4~').00 

.,s.oo 
4!5.00 

S.5.00 

1,110.00 

IM5.00 

IM5.00 

1,790.00 

IMS.00 

IM5.00 

IMS.00 

885.00 

2.5&0.00 

2.050.00 

1,4"5.00 

1,4'5.00 

250.00 

M5.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: GUASAVE 

VIALJDAD 

u .. AOOS10 

l0UCACIÓN AVINDA 

.ANIHTUDCMLI 

--.M.IMAHCAWi 

MIGIE.HDALGOCT&.4 
Pll0l.0NCIACIÓH 
IINNOMBIIEMANZ.-IYOOJ 
CAW.ION 
FIWICISCO MWICA CAU.E 

NNINUOSA

CUUACÑI AIIENDA 

POBLACIÓN: GUASAVE 

TRAMO 

CUARTEL 004 
lleCAIIALIIWIOIIALa BIUCACIOIIAWJIIIA 

De INCINOI CA1ll a-.1911AU10 CTEL 4 PIIOLOIIGACIÓN 

0a CIIUACÑI AIIIMIIA a lDUCACIÓII AIIDIDA 

0a CANAL IIIACIOIIAl. a AIIONIIO Cl. CALDfJIÓN IIOUUVAIUI 

De FIWICISCO GOIIZAI.B Boc:ANeOIIA PIIOlONOACIÓll aAIJ'OIIIO Cl. CALDEROII BOULEVAIUI 

De flWICIICO GONZAU!Z IIOCAlleOIIA CA1ll a - CAUE 

De llDUCACIÓII AIIEMOA a AIJ'ONSO G. CAUIPÓN BOULEVAIID 

De CIIIAL M.VMl!l oauoON CAUE. PIIOl.ONGACIÓII ffÓl'LO NOIIIII PIIOLONOAQÓN CALll 

De PIIOLONOAaóN ffÓfll.O - P-.oNGACIÓN CA1ll a ll DE Hl'T1EIIBRE CAUE 

CUARTEL 005 
FRANCISCO G0HZAI.EZ IIOCANEGAA Do JUAN L .. UAN 110\JllVAIUI a 1111. DE LA TDIIIIE CAUE 
CAU.E 
_,_GEHTIS IIOIA.EIIAIUI Do JUAN L lllUAH IIOUtiVAIID a lL VALDEZ IIDlll!JID AVENIDA 

OolL VALOallOlll!JID AVEmA aCIUIIIELMECINAIIAllllNEZ BOUUVAIUI 

011AL ÚZNIO c:AAoENAI AIIBffllA De INIIIIICIEHTU BIIULEVARII • -WWIO IIUIZ PAYAN BDULEVAIUI 

DellOIIIIAU)D IMZPAYAN-,UVAIID a EUCAUl'TOCAU.E 

UC.~01.0PEzMATEOS 
A\IENIDA 

De EUCAIJl'TI) CA1ll a UC. IIEMlO JUARa BDUUVAIUI 

Do UC. HNITO .IUMEZ 80UI.EVAIID a LIC. AIIOU'O LÓl'EZ MAffOS PASEO 

De -,a LFIS0N IIOUUVAIID •11014WWIO IIUIZ PAYAN IIOULEVAIUI 

De 11DIIUALD0 IIUIZ PAYAN --.E:IIAIID a EUCAUl'TO CA1ll 

De EUCAU'TO CAlll a .1.L CWICIA CAUE 

Da .I.L GARClA CA1ll a ,-co CIONlALEZBOCANEGRA CA1ll 

IL VAUlEZ IIOMERO AIIENIDA De UC. HNTO JUAAIZ IIOUUVAIID a l'RANCISCD GONZALEZ BOCANEGRA PROLONCIAQÓN 

AJAN S. MIU.AN IIOIA..EIIARO DelNTEUIACIOIW.. CARMTUIA a FIIANCISCO GONZAI.EZ BOCANEGRA PROLONCIAQÓN 

UC. ~OL0PEZMATE0S PASEO DeCIIIAL YVIUS11ANOCAIUWIZACALU a FIIANCISCOGONZAUZ IIOCANl!GRACAUE 

ROMI.WDO IIUIZ PAYAN IIOIA..EIIARO De UC. ADOLl'O LÓl'EZ IIAffOS AVEmA a ALFONSO Cl. CALMRÓII BOULEVAIID 

De JUAN L MII.LAN IIOUUVAIID a UC. AOOI.FO LÓPEZ MATEOS AVENIDA 

~CAU.E 

EUCAUPTO CAU.E 

TAIIACHINES CAU.E 

JOSi. MA. PINO SUÑIEZ CAU.E 

PEMBERT - AVENIDA 

J.C.ml.EZ 

RICARDO FlOIIES MAG0N CAU.E 

IBJSARIO OOMNGUEZ AYENIOA 

UC. BENITO .AJNIEZ IIOUI.EVARO 

De GIIAL I.ÁZARO c:AROENAIAVENIDA a GIIAL RAFAEL BunMA AIIENIDA 

De JUAN L IIIUAH BOULEVAIID a lL VALDEZ IIDIIERO AVENIDA 

De GIIAL ÚZAll0 c:AROENAS AIIEMOA • PEIIIIIEJITCAMACHO AIIENIDA 

De JUAN L IIIUAN IIOULEVARO a lL VALDEZ RDIIERO AIIEHIDA 

De GIIAL ÚZAll0 cAR0ENAS AVENIDA a ACCESO ENTRE MANZANAS U Y M CTEL I AVENIDA 

De GIIAL RAFAEL BUl!LBA A\IENIDA a GIIAL ÚZAll0 CÑIDINAS AIIENDA 

De DIIAL ÚZAll0 c:AROENAS AV!HIOA • UC. BENITO JUAREZ BDIIUVARO 

Do LIC. BENITO JIWIEZ IIOULEVARI> a UC.ADOlfO LÓPEZ MAffOS AVENIDA 

DolGIIAaO MANUELALTAIIUIANO CAUE•ORAL EIIIUANOZAPATA CALll 

De UC. ADOLFO LÓPEZ IIAffOS AVENIDA a ALFONSO Cl. CALDERóN IIOULEVARD 

De.l.L CIAIICIA CA1ll a ALFONSO Cl. CALDIRÓH BOULEVARI> 

De JUAN L 1111.LAN BOULEVAIID a J.L OARc:IA CAUE 

De JUAN S. NILLAN BOULEVARO a UC. BENITO JIJAREZ IIOULEVARO 

De UC. AOOLFO LÓPEZ MATEOS AVENIDA • ALFONSO G. CALDEROII IIOULEVARD 

Do IL VAUIEZ IIOIIER0 AvumA • UC. AOOLFO LÓl'EZ MATEOS AVENIDA 

EHTREMANlANA71YnCUARTELs OoCIIIALÚZAIIOc:AIIDENAsAIIENDA•IGNAaOMANUELALTAMIRANOCA1ll 
CAW.ION 
CAP.HAV. IL IIOORIGuEZCAU.E DeJ\IAN S.NIUAN BmnivAIUlaUC.ADOLl'O LÓPEZMATEOSAVEMIIA 

21 DE DICIIMIRE CAU.E Del! DE D10DIIIRI! CA1llJÓII •SIN CUARTELH MANZAHAffl CA1ll 

AU'REDCI DIIAADO CAU.E De JUAN L MIUAN BOIII.EVAIID a lL VALDEZ ROMERO AVDmA 

NO. 7 CALL&IÓN De 11 DE DIQEIIIIRE CALll a fRANCISCO GO/llALEZ BOCANl!ORA CA1ll 

NllMEJlo I CAW.ION De CAP.MAV. IL RODRIDul!z CA1ll a llAHZANA 2S Y 1 CUARTEL 4 CA1llJÓN 

MANUB.Á~LACAMACHO All&NOA De IHIUIIGENTEI IDULEVAIUI a ALFONSO G. CAUlEJIÓN IOULEIIAIID 

l'LUTAIICO E1JAII CAUIS AIIIHl0A De INSUIIGENTD BDIJLEVARII a lll'.lllWWIO 11U1Z PAYAN BOUUVAIUI 

OIIAL RAFAEL tll.EUIAAlll:NIDA De EUCAUl'TO CA1ll a CIUILUIUIO NELSON AIIENIOA 

De IIOMUAl.DO ltUIZ PAYAN IIOIILEVAIUI • EUCAUl'TO CA1ll 

OIIAL ÚZNl0 CÁRDENAS CAU.E De UC. BENITO JUÁR!Z IIOUUVAIUI a lllCAIIOO fLORES MAOÓN CA1ll 

CUAIIADUILARAYINDA De PIIIIBERl'CAMACMOAIIENDAaACCESO EHTRl!IIANZANAS U Y MCTl!L IAIIINIIIA 

M,QjS()Q. CALDIRÓNIIOULEVAAD Del'RENTEA LACARIIEnRAACl!IIA-CALUaCIIIAL M.VAIIOOllll!G6N CA1ll 

FIIANCISCO-...Z IIOCANEGRA De fllANasco GONZAU!Z BOCANEGRA CALU·a MIGUEL HmALGO CTEL 4 PIIOI.ONGAQÓN 
l'll0l.0NCIACIO 
--D1!MANZNIA7lCTELI De UC.AOOLFOLÓPEZ MAROS PASl!OallffEIIIOIIDIIIANZANAMU 
CALWON 
ICINACIO MAMIILALTAAIIINIO De CIIIAL WAllO CÁIIOENAS AVENIDA a llCAIIIIO PLOIIH MACIÓII CA1ll 
CALIJi 

CUARTEL 006 
IIAl'AIL ._ IICC. PTl. AYINDA DeAIITOMO IIOSAI.D CAU1! • JUAN .-a 111os CAU.ll 

l"IIEHff ALACAIIIIETIIIAACIIIA DelL COlllllóN OELÑO PWKTIIA-al'LUTAIICO 1!1.1A1 CAUl!.IAVINOA 
-CM.LE 

De PLUTAIICO l!I.IAI CAUDA-• ALFOMO Cl. CAUIIIIÓII IOULl!VANI 

De.1UML•LL.U1-..VAN1a1LVN.DIZIIDlll!IIOA-

VALORX 
M2 

145.00 

965.00 

145.00 

965.00 

610.00 

965.00 

120.00 

145.00 

145.00 

1,790.00 

1,110.00 

1,4-45.00 

1,410.00 

1.700.00 

2.050.00 

1,020.00 

1,020.00 

1,410.00 

1.no.00 

1,110.00 

965.00 

930.00 

900.00 

1.no.00 

1,410.00 

1.165.00 

745.00 

1,280.00 

795.00 

1,225.00 

1,900.00 

1,410.00 

145.00 

835.00 

835.00 

1,no.00 

1,410.00 

510.00 

835.00 

835.00 

415.00 

965.00 

965.00 

835.00 

965.00 

965.00 

1,015.00 

1,110.00 

2,050.00 

1.830.00 

920.00 

1,410.00 

2,580.00 

1.445.00 

415.00 

835.00 

940.00 

415.00 

115.00 

1,110.00 

125 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 006 
-.RGEN1ESIIOULEVNIO DeH. WWIEZ..alllA_a_llE_IIAll'TINEZIIOUUVARD 

GRAL.lÁZAROCÑIDENASAYENDA DeMIGUEL~IIOUUVARDalllSUIIGBITQIIOUUVARO 

LIC. AIXlU'O I.OPEzMAlEOS DelllGUD. ~--·--PAYAN IIOUUVARD 
AIIENOA. 
JIWIS.lolUNIIIOIA.EVNID De-~---IIOCANEGM~ 

.AISTO SIERRA AVENO,. De l'EDIIO INFANTE CRUZ IIOUUVAROa.lllAll .-1! Idos CALLE 

o.JUAN.-t Idos CAU.E a OAIIIIIEL-11AR11N1!Z IIOUUVAIIO 

IMMJELAIIIIACAMM:l«>AYENDA Del'UIIOINFANTECRUZIIOUUVARDa-llOUUVARD 

De _-.RE ENTRE 11ANZ. II-N2 YIMJ CAUI! a PEDRO INFANTE CRUZ IIOUI.EVARD 

PlUTNICOEUASCAU.ES A\IENDA De--RE EJmU! IIANZ.eMIUY IMJ CALLEalNSURGUflll llOUUVARD 

RAFAS. IIUEI.HA SB:C. OlE. De-ROSALB CAUI! a JUAN .-t Idos CAUI! 
AIIENDf< 
GRAL RAFAB. IIUEOIAA\IENDA DePl!DAO INFANTE CRUZaOUUYARDaANIONO ROIALO CAUI! 

r.aGl.8.lEYSON IIOIA.EVAAO DeUC.AIKIIIOI.Óf'EZ IIATEOS A-a PLUTARCO l!UASCAU.UA

DeJUANS.talJ.AN-,uvAllllaUC.AIKIIIO LÓl'!Z IIATEOS A-

De GRAL RAFAU IIUEI.HAAYEMIM a PLUTARCO l!UAS CAU.U AVOIDA 

DeH. VALDEZ-ERDA-aLIC.ADOIIOLOP!Z IIATEOSAVDmA 

.aNEHTINOROSASCAU.E DeGRAL.LAzAlloc:AlululAsA-aPLUTARCOl!UAS CAI.USA-

RNJL CERVANlES-CAU..E De GRAL ÚZAIIO cAllo!NAs A-a PLUTAIICO EUAS CAI.US A

De JWUI S. IIIUAN IIOUUVARD a H. VALDEZ -.i!RO A-

PEDRO-ANTE CRUZ IIOULEVARO DeUC.AIKIIIOLÓf'EZIIAlEOS A-a lllAMIELAIIIIA CAIIACNOA

DeJUAN S. IIIUAN IIOULEVARD a LIC. AIKIIIO LOffz IIATEOS A-

De lllANIIELA\IIIA CAIIACIIO A-a AU'OHSO G. CALD!RÓN IOULrlARD 

AHT0NO ROSALES CAl.ll De JUAN S. IIIUAN IIOUUVARD a LIC. AIIOLFO LÓPEZ IIATEOS AI/ElmA 

ENTRE MI\NZANA 11 Y 11 QJARTEl.11 De RAFAEL IUB.JIASECC. OlE.A-a PLUTARCO l!UAS CAU.UA\IENIOA 
CAUEJON 

DeMANUELAIIIIACAIIACIIOA_,.aJUSTOSIERRA AVOIOA 

De JUAN S. IIU.AN IIOUUVARD a H. VALDEZ ROIIERO AVENIDA 

ENTRE MI\NZANA I Y 11 CUAR1El. O De RAFAEL BUELHA SECC. OlE. AVENIDA a PLUTARCO l!UAS CAU.U AWNIOA 
CAUEJON 

EUSTAQUO IIUEI.HA CAUE.JOH De GRAL ÚZAIIO c:ARoulAs AVBIIOA a PLUTARCO EUAS CAI.US A-

DE 1A FRATERNOAD CALLE De0E 1A LmEATAO CAU1! a IIIGU!l. LEY- IIOULEVARD 

DE IAUIIERTAOCAl.ll De LAS TORRES A-a OE IAFRA-.i CAU1! 

ALFONSO G. CALDERO.. IIOULEVARO De FRENTE A 1A CARIIETERAACDIA SUR CAlU a GIIAL At.VAROOBRECIÓII CALLE 

NUE\10 t.EON CAl.ll De ff CANAL a RIO -.oA A-

ESMERM.DACAU.E De H. COIIISK)N on RIO fVERTE AVENOA a LAS TOARES AVEMIIA 

RtJ111 CAl.ll De H. COIIISIÓH 0B. Rk> fUERl'E AVEJIOA a LAS TOIUIH AWMDA 

DIAMANTE CAl.ll De H. COMISIÓN DEL RIO fVERTE AVDIOA a LAS TOARU AVEMDA 

ZNfRO CAl.ll De JUAN S. IIIUAN IIOUI.EVARD a lAS TOARES AVDIDA 

H. ca.aSION DEL Rlo FUERTE O.JUAN S. llllll.AN IIOUI.EVARD a ESMERALOA CAU1! 
A\IENDA 
581 NOMIIRE ENTRE MANZ. CJ&.CM2 Y De PLUTARCO l!UAS CAU.U AVENIIIA a AU'ONSD G. CALDEJIÓH IIOUUVARO 
OCJCAl.ll 

CUARTEL 007 
DelNlBINACIONAL ~ a fRANCIICO GONlAI.EZ BOCANEGM PIIOI.ONGACKIN 

De JUAN S.1111.lAN BOUUVARD a ESMERALDA CAL1.E 

CUARTEL 008 
71<:NW. De.N0.I CAUl!a20De-BREIIOUUVARD 

AIAZOW.NlUSllllAl. CAl.ll De_ EN 11ANZ. 1 C1EL I CAUI! a De SEIMOUIIBRE CAUl!JÓN 

N1BIIOR ENMANZ. IICTEL ICAl.ll De1UINIC10a--_CAIIRETEIIA 

CUARTEL 009 
De f1Wrl'E A 1A ~ACEIIA SUR CAUI! a GABRIEL MEIJUIA 11AR11NEZ IOUUVARD 

De JACARANDAI CAUI! a llOMUALDO IIUIZ PAYAN IIOULEVARD 

DellfTDUIACIONAI.CARMTERAa.-OOOIIIZALEZIIOCAN!GMP-..oNOAclON 

DelNTEINACIONAl.~afRANCIICOGONZALEZ IIOCANEOM PIIOI.OIIGAClóN 

UIUIIEl.ES (ClEL 05 Y GIi CAl.ll DeAuulos A-a Al.OOOOIIU A-

IIOIA.WDO RUZ PAYAN IIOULEVNID DeACBTUM CANAL a JUAN S. IIIUAII IIOUUVARD 

laGUEl.1.EY-IIOULEVNIO DeALCIOIIONUA-aJIIANS.flllUAN-..VARD 

N' 1 (CTEL GIi CAl.ll DellAIIOEN DERECIIA De 1A MANUJ Cffl.l a JUAN De DIOI IA'IIZ -.UVARD 

~ CAU..E De llAlm! A-a JUAN De DIOI IIA'IIZ ICIUUVARD 

JIWI DE l*>S IATIZ IOIJI.EVNIO DeN' I fCTB...., CALLE a fllAIICISCO CIONULEZ IIOCAN!OM PROLOMCIACIÓN 

De 11" 1 ICTIL III CALLE a -CALLE 

l)O-CALJ..la_A_ Do-CM.Ll·------1 

VALORX FAC 

M2 DEM 

1,445.00 

1.020.00 

1.020.00 

11311.00 

625.00 

1.175.00 

11115.00 

11115.00 

11115.00 

940.00 

940.00 

1.020.00 

145.00 

515.00 

510.00 

515.00 

1565.00 

510.00 

1.225.00 

1165.00 

1.410.00 

510.00 

450.00 

450.00 

625.00 

510.00 

450.00 

450.00 

705.00 

430.00 

430.00 

2.580.00 

355.00 

705.00 

705.00 

705.00 

705.00 

705.00 

1.020.00 

930.00 

705.00 

50.00 

465.00 

230.00 

705.00 

11115.00 

1165.00 

930.00 

875.00 

1.D!I0.00 

445.00 

485.00 

415.00 

145.00 

520.00 

450.00 

10.00 

550.00 

I0.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

VIALJDAD TRAMO 

t10RDE DB.MARGENDB.CAHAL 
C:-.0 
NO. • CTEL 10 AVENIIA 

.AJAN DE DIOS BATIZ80Ul.EVARD 

CUARTEL 009 
De-llUIZPAY/IJfllOULEVAlmallAIIGEIIDOW:IIADELAIIAHZ.UCTELI 

DeACSTIMA CANALaDB.SOLAYEICA 

CUARTEL 010 
De DORADO CANAL a INTERIOR 1111.NZ.I CTEl..10 CMilJON 

O.INTERIOR 1111.NZ.I Cffl...10 CMilJON a lNTDIIORIIAICZ.I CTELta CAl.ilJON 

CUARTEL 011 
DeN' I (CTELOII CALLEaFRANCIICO CIOHZAI.EZIIOCANEORA PIIOLONOACION 

De N' I (C1B.. t11 CJW..E a 100 CALLE 

De JUAN DE IIIOS 1111.llZ IIOUIZVAIID a DORADO CANAL 

CUARTEL 012 
De IIIION 8111.lvMA_,. aACElVNA CANAL 

De AZJJAY AIIENDA a MON IICllJVAR AVEMDA 

De ROIIUAUIO lwlZ PAY/114 PllOLCINGACION a llEIUWIDO DE SAHAGON CALLE 

De ORO CALLE a llANAIII CALLE 

De IIIIIAIIURA CALLE a ROIIIIALDD RUlz PAY/IJf PROU>NCIACIÓN 

slMoNIIOUVARAVENIIA De ORO CALLEa- llOUUVARD 

JESÜS IIAUlENEIIROSOTDCALLE De27 CANALaSANTAIIARIAAYEICA 

MMTIN PEREZ AVENIIA De IIOIIUAUIO lwlZ PAY/IJf l'ROLDNGACION a BERNARDO DE SAHAIWN CALLE 

~ PálEZDERIYASAVENDA De 11011UAU10 RUIZPAY/IJf l'RDUINCIACION a BEIUWIDO DESAIIAGllN CALLE 

NAPO CALLE De IIIION IIOlÑARAVElmA a CARCl9 AIIENIDA 

-.ODETAPIACN..LE DeA;mRUPálaDEIIIIVASAVEMDAaFR.BARTCN..OlltDELASCASASAvemA 

~DE SAIIAGÚNCALLE DeCHIIIIIORAZDAVEHIDAafR.SERVANDO TEJIESADE IIWIA-A 

VASCO DE QUROGAAVENDA De ROMUALDD RUIZ PAY/IJf PllOLCINGACIÓH a 11E1UW1DO DE SAHAGllN CALLE 

SNfTAMARIAA- DelHlEIIKIIIDEIIANZANA IZ.:IIIZaltrnllA(ClELIZJ AVEHIIIA 

Manzanas por Zona 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de loa predios fronteros I las 
vlllld1des con valonia ya establecidos como valores por tramo a razOn de: 

A conUnuac:lón se am.maran las manzanas que comprandan BSla zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003-060 003-085 003-105 003-137 003-138 003-139 

003-143 003.1 .. 003-145 003.232 003.233 003.234 

003-242 003-243 003-244 003-245 003-246 . 003·247 

003-251 003.252 003-253 003-277 003-271 003-279 

003-213 003.214 003-215 003-216 003-312 003-347 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios frontero& a las 
vialidades con valonis ya establecidos como valores por tramo a razón da: 

A conlinuadcln se enumeran las manzanas que comprandan asta zona 

CTL-MAN 

003-0ll 

003-111 

003-132 

003-068 

003·120 

003-133 

CTL-MAN 

003-110 

003-121 

003.239 

CTL-MAN 

003-111 

003-122 

003.311 

CTL-MAN 

003-112 

003-125 

003-113 

003-126 

003-140 

003.235 

003-248 

003-280 

003-389 

003-114 

003-127 

CTL-MAN 

003-141 

003-236 

003-249 

003-211 

CTL-MAN 

003-117 

003-121 

CTL-MAN 

003-142 

003-2311 

003.250 

003-212 

CTL-MAN 

003·111 

003-131 

VALORX 
M2 

675.00 

2115.00 

420.00 

390.00 

645.00 

520.00 

250.00 

170.00 

1,110.00 

795.00 

715.00 

825.00 

765.00 

420.00 

785.00 

795,00 

765.00 

795.00 

825.00 

785.00 

445.00 

215 

215 

127 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

211 
~ 

Terrenoa comprwndldoa dentro de la zona No. 003 con exc1pcldn d1101 predio• rront,ro,, 111 
YlaUdadaa con valorn ya 11tablecldo1 como valorea por tremo a rudn d1: 

A conllnuación 11 ,numeran 111 m•nz-• que comprenden ella zona 

CTL-IIAN CTUIAN CTUIIAN CT\.-MAN c:Tl...llAN Cll.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN Cll...llAN 

003-254 003-255 003-2511 003.257 003-251 003-251 003-280 003-281 003-282 

003.293 003.294 003.295 003-288 003.297 003-281 003-281 003-270 003-271 

003-272 003-273 003-274 003-275 003-278 003-217 003-288 003-211 003.290 

003-291 003.292 003.293 003-294 003-215 003-2N 003-217 003-211 003-211 

003-300 003-301 003-302 003.303 003.304 003-305 003-308 003-307 003-301 

003.309 003-310 003-311 003.339 003-340 003-341 003-342 003-343 003-344 

003.345 003-348 003-384 

2211 
~ 

Terreno, comprendidos dentro de 11 zona No. 004 con excepcldn de los predio• rrontero1 a 111 
Ylalld1d11 con valore, ya 1111blecldo1 como valorea por tramo I rudn de: 

A continuación II enumeran las manzana, qua comprenden 1111 zona 

CTl.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN 

003-218 003-217 003-218 003-211 003-220 003-221 003-222 003-223 003-224 

003.225 003-228 003-227 003-221 003.229 003-230 003-231 003-313 003-314 

003-315 003-316 003-317 003-318 003-311 003-320 003-321 003-322 003-323 

003-324 003-325 003-326 003-327 003-328 003-321 003-330 003-331 003-332 

003.333 003-33,4 003-335 003-336 003-337 003-338 

mti!ill1. 
200 

Tll'l"llno1 comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepcldn de los predios rronteros a las 
YlaOdadas con valores ya establecldos como valores por tramo a razdn de: 

A con~uación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTL""'AN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN 

003-000 003-346 003-349 003-350 003-351 003-352 003.353 003-354 003-355 

003-356 003-357 003-358 003-359 003-360 003-381 003-362 003-363 003-364 

003-365 003-366 003-367 003-368 003-376 003.3n 003-378 003-379 003-380 

003-381 003-382 003-404 003-406 003-407 

~ 
1H 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios rronteros a las 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl""'AN CTL-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN 

008-000 008-001 008-002 008-003 '.:08-004 008-005 008-006 008-011 008-012 

008-013 

~ 
27$ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios rronteros a las 
Ylalldadu con valores ya establecldos corno valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-ltAN Cll.-MAN CTl.-MAN 

002-001 002-002 002-020 002-021 002-024 002-025 002-026 002-044 002-046 

002-014 003-106 003-107 003-106 003-390 

~ 
32$ 

Terrenos comprendido, dentro de la zona No. 008 con excepcldn de los predios fronteros a las 
Ylalldadea con valorea ya 11tablecldos como valores por tramo a razón de: 

A con~uac:ión se 1num1ran las manzanas qua comprendan esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL,-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN CT\.-MAN 

001-082 001-073 001-015 001-0H 001-0ta 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

1 

VALORX FAC 
VIAUDAD TRAMO M2 DEM 

211 
WiAi..tU. 
Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadu con valorea ya aatablecldos como valor11 por tramo a ruón de: 

A canUnuaddn H enumel'llll la1 mau,,, ,11 q11t1 comprenden esta zona 

CTI.-MAN ClU,IAN ~ .·,...,N Cl\.4"AN CTI.-MAN CTL-MAN CTL./i!AN CT\.4"AN Cl\.-11.\N 

001-000 001-001 001-011 001-088 001-097 001-101 001-102 001-103 

001-104 001-105 001-107 001-108 001-109 001-110 001-111 001-112 

001-113 001-114 01,¡ 001-118 001-117 001-118 001-119 001-120 001-121 

001-122 001-124 001-128 001-129 001-130 001-131 001-132 001-133 001-13"4 

001-135 001-136 001-137 001-138 001-139 001-140 001-141 001-143 001-151 

001-171 

125 
mA..l1R. 
T1mno1 comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de tos predios fronteros a las 
vtalldadu con valores ya 11tablecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuadón II enumel'llll las manzanas que campl'llllden esta zona 

CT\.4"AN Cl\.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN Crl.-MAN CTL-MAN CT1.4"AN CT1.4"AN CT\.-MAN 

001·U4 001-U5 001 -146 001-147 001-U9 001-150 001-152 001-153 001-15'4 

001-155 001-156 001-1:,7 001-158 001-159 001-161 001-162 001-183 001-164 

001-165 001-168 001-lú, 001-168 001-169 

215 
m&.;.2.1.1.. 

Temno1 comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros a las 
vtalldadu con valores ya 11tablecldos como valores por tramo a razón de: 

A canUnuaddn •• enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

CT\.-MAN CT1.4"AN CTL-MAN CT1.4"AN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CT1.4"AN CTl.-MAN 

001-004 001-099 001-160 001-171 001-172 001-173 001-174 001-175 001-176 

001-1n 001-190 001-191 001-192 001-193 001-194 001-195 001-198 001-204 

001-205 001-206 001-207 001-208 001-209 001-210 001-212 001-213 001-214 

001-215 001-216 001-217 001-218 001 -219 001-220 001-221 001-222 001-223 

001-224 001-225 001-226 001-227 001-228 001 -229 001-230 001-231 001-232 

001-233 001-234 001-235 001-236 001 -237 001-238 001-239 001-240 001-241 

001-249 001-250 001-251 001-252 

~ 
1300 

Temnos comprendidos dentro de la zcrta No. 012 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A canUnuadón sa enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT1.4"AN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN 

001-002 001-003 001-008 001-009 001-012 001-013 001-014 001-015 001-016 

001-017 001-018 001-019 001-020 001-021 001-022 001-023 001-024 001-025 

001-026 001-027 001-029 001-031 001-032 001 -033 001-034 001-035 001-036 

001-037 001-038 001 -042 001-043 001-044 001-045 001-046 001-047 001-048 

001-049 001-050 001-051 001-052 001-053 001-054 001-055 001-056 001-057 

001-058 001-059 001-060 001-061 001-063 001-064 001-065 001-066 001-067 

001-068 001-069 001-070 001-071 001-072 001-074 001-075 001-076 001-077 

001°078 001-079 OC! -000 001-081 001-083 001 -084 001-087 001-089 001-090 

001-091 001-094 001-19? 001-198 002-003 002-004 002-005 002-006 002-007 

002-008 002-009 002-016 002-011 002-012 002-013 002-014 002-015 002-016 

002-017 002-018 002-019 002-027 002-028 002-029 002-030 002-031 002-032 

002·033 002-034 002-035 002-036 002-037 002-038 002-039 002-040 002-041 

002-042 002-043 002-047 002-048 002-~9 002-050 002-051 002-052 002-053 

002-C~ 002-055 002-057 002-058 002-059 002-060 002-062 002-063 

W!i..2ll. 
1015 

Temtnos comprendidos dentro de la zona No. 013 con excepción de los predios fronteros a las 
vtalldad11 con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT1.4"AN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTL-MAll CTL-MAN CTl../ilAN CTL-MAN CT\.-MAN 

003-001 003-002 003-0úJ 003-004 003-005 003-006 003-007 003-008 003-009 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

OOl.o10 ODS.ot1 CIIIIS-OU ODS-OU ODS.ot4 OOl-011 OOl.otl OOl-017 003-011 

OOl-011 oos.mo ODS-GIZI OOl-4122 oos.cm OOl-024 OOl-o:zll ODS-021 003-0Z7 

OOI-OZI OOI-OZII OOl.aG ODS.O:S1 003-032 003.033 OOl..o34 OOl..o31 003.040 

OOI-011 OOI-OIZ oos-ae ODS-3111 

'" ml!l6i..l1!. 

T--.,.ndldos dellllv de la- No. 014 con uapclcln deloa pndloafronteros a lu 
vlalldada con vllonsya ..aablecldoa __,Vllonl por"-• razón de: 

A continuKi6n .. _... .. _que comprandlln .... Z111111 

C1l.-llAN C1l.-llAN cn..a,ui Cll..aAN c:n..MAN Cll.-llAN Cll.-llAN C1l..aAN CTL-IIAN 

003..cm OOl..o31 OOl-041 OOl-042 003-043 003.044 003-045 003-048 003-047 

003-048 003-049 OOl.o50 OOl-051 003-053 003.054 003-057 OOI-051 003.051 

OOl-084 003-0l7 OOI-OII OOl-oll OOI-OIO 003-3n 

111 
mM...111. 
T-co111pre11dldos dentro de la zona No. 011 con excepcl6n de los predios fronleloa I! lu 
vialidades con valorn ya ntalllllcldos como valora por tnam a razón ele: 

A conlnJad6n se enumeran IN__. que comprandlln esla zone 

Cll.-llAN Cll.-llAN C1l.-llAN Cll.-llAN C1l.-llAN Cll.-llAN Cll.-llAN C1UIAlll Cll.-llAN 

005-041 005-051 OOI-G52 OOl-057 OOl-058 OOl•CIH 005.(1111 OOI-Gl1 005-0l2 

005.0&7 005-GII OOI-Ole OOl-070 OOl-001 OOl-002 005-003 OOl·IIII OOl•OOI 

005-010 005-011 1111.0,2 OOl-013 OOl-014 005-015 OOl-017 1111-011 OOl-011 

OOl-1124 IIII-Cl25 1111-0ZI OOl-027 005-GZI 005-1121 OOl-0:,0 OOI.O:S1 OOl-038 

OOI.O:S7 1111..osa 1111-0:III 1111-040 005-041 OOl-043 OOl-044 OOl-045 005.050 

005.051 005-0&2 -- OOl-012 

7H 
~ 

Terrenos c:ornpnndldoa denlro de la zona No. 011 con ucepd6n de 101 predio, frontero, • lu 
vlaldada con valona ya eltablec:lclos como valores por tramo a razón de: 

A continuadón se eruneran las ma11ZaWS que c:ompRlllden esta Z0111 

C1\.-IIAN C1l.-llAN CU-MAN C1l.-llAN C1l.-llAN Cll.-llAN C1l.-llAN CU-MAN Cll.-MAN 

005.053 005-054 OOl-055 005.056 OOl-063 005-064 OOl-065 005-086 OOl-004 

005.oo5 005-ool GOi.ali 1111-020 005.(121 005-022 OOl-1123 005-0:SZ 005.033 

005-034 OOl.o:s5 OOI-G41 005.047 OOl-041 OOl-049 

1011 
~ 

Terreno, compnncllclos dentro de la zona No. 017 con ucepd6n de 101 predios rronteroa a lu 
vlaDdadea con valores ya establecldos como vat«n por tramo a razón de: 

A conllnuaci6n se enumeran lu - que c:anprenden esta zone 
CTL-IIAN C1l.-llAN C1l.-llAN C1l.-llAN Cll.-llAN cn..MAN cn..MAN CT\.-MAN Cll.-MAN 

005-013 005-014 OOl-020 005.(121 005-022 005.023 005-GZI 005-027 005.1129 

005.1129 005-0:,0 OOI.O:S1 OOl-0:SZ 005-0:S:S 005-034 005-G:15 005.039 005.037 

005.o31 005-0:St OOl-040 OOl-041 005-042 005-043 005-044 OOl-045 005.041 

005-047 005-048 OOl-078 

4ZO 
~ 

Terrenos comprendido, dentnl de la zona No. 011 con ucepd6n de 101 predio, rronteroa • lu 
vlaDdadea con valorea ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A c:ontlnuad6n se enunwan la - que c:ompRlllden nta zone 
C1\.-IIAN CTL-IIAN C1l.-llAN C1l.-llAN Cll.-llAN CTL-IIAN cn..MAN CTL-MAN CTWIAN 

001-095 004-001 004-002 004-003 004-G04 004.005 004-00I 004.1X17 004-00I 

004.009 004-010 004.0,1 004-0,z 004-013 004-014 004-0,5 004-011 004-011 

004-019 004-020 004.(121 004.025 004-GZI 004·027 004-GZI 004-1121 004.030 

004-031 004-0:SZ 004-0:S:S ....... 004-0:SS 004.039 004.0:S7 004.038 004.039 

004.040 004-041 004-042 004-043 004-044 004.045 004-048 004-041 004.041 

~ 
111 

Terrenos co,apnndldos dentro de la zona No. 019 con ucepc:l6n de los predios fl'onteroa • lu 
vlalldada con valorn ya eltablec:ldos como valons portnam a razón dr. 

A conlinumón N - las manzanas que c:ompRlllden N&a Z0111 

C1\AIJI C1l.-llAN C1l..aAN C1WIAN C1WIAN cn..MAN cn..MAN C1l..aAN ClWIAN 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

'VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

001-0l2 DOl-1DO DOl-125 001-12111 D01•241 010-GDO 010-0CII 010.00Z 010-004 

010-0III 010-007 010-0CII 010-0,0 010-011 010-012 010-013 010-014 010-011 

010-018 010-017 010-011 010-011 010-020 OIO-G21 010.Q22 OIO-G24 OIO-G21 

OIO-G27 010-02ll OIO.Q21 

DI 
mtf&.m. 
Tarnnoa c:ompnndfdoa deatro de la zona No. 020 con ucepcl6n de loa predios frontan,s a las 
vialidades con valorea ya alablecldos c:amo Yalores porlnmo a ru6n de: 

A oontinuadón ee enumenn las - que campl9llden e11a Dlflll 

cn..MAN C1l,IIAN CTUIAN C1l,IIAN C1UIAN Cl1.-MAN C1UIAN cn..llAN CTWIAN 

OOl-025 DOI-G27 DOI-G21 OOl-031 OOl-032 DOl-034 DOI..Q38 DOI.Q40 OOl-041 

OOl-04.c OOl-041 OOI.QIO OOl-052 OOl..(151 OOl-oeo DOI.Q81 OOl-052 009.085 

OOI-OM OOl-057 OOl-057 OOI-OIII OOl-113 OOl-115 OOI-IUI OOl-117 OOl-111 

OOl-111 OOl-120 OOl-121 009-122 OOl-123 OOl-124 OOl-121 OOl-127 OOl-121 

OOl-129 OOl-130 OOl-131 OOl-132 OOl-133 OOl-134 OOl-135 OOl-1311 OOl-137 

OOl-1311 OOl-131 OOl-1-40 OOl-195 -12ll6ill1. 
Ternnos compnndklos deatro de la zona No. 021 con -.,cldn de loa predios fronteros a las 
vlalldades con valorea ya utableddos como valona por tramo a ru6n de: 

A oontinuadón ee enumeran las manzanas que compl8llden ella Dlflll 

cn..MAN c:n.-a.AN CT1,MAN cn..llAN cn..MAN Cl\..11.AN cn..&IAN CTWIAN CTWIAN 

005-001 005-002 005-003 005-004 005-005 005-008 005-007 005-00I 005-00I 

005-010 005-011 005-012 005.QIS 005-011 005-017 005-011 005-011 005-024 

005-025 005-G71 005-G72 005-G73 005-074 005-o75 005-071 005.077 

4SO 
l!!l!Ai.m. 
Terrenos compffndldos dentro de la zona No. 022 con excepción de los pndlos fronteros a las 
vlallclades con valoras ya utablecldoa como valores por tramo a razón de: 

A ccnlnuaCl6n ee enumeran las manzaws que tomprenden esta zona 

~ Cll.-MAN Cl1.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cl\..11.AN cn..&IAN Cn.-MAN Cl1.-MAN 

012-003 012-004 012-00I 012-007 012-008 012-0CII 012-011 012-012 012-013 

012-014 012-015 012-011 012-017 012-018 012-011 012-020 012-021 012.Q22 

012-023 012-024 012-G25 012-02ll 012-027 012-032 012.Q33 012-034 012-038 

012-038 012-04.c 012-G48 012-047 012·14' 012-145 012-141 

545 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 023 con excepcl6n de loa predios fronteros a las 
Ylaldades con valores ya establecldos c:amo valona por tramo a ru6n de: 

A c::onllnuad6n se enumenn las manzanas que campl9llden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAH Cl1.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN ClUIAN Cll.-MAN C1\.-MAN 

012-082 012-063 012-0IIS 012-0III 012-057 012.0U 012-075 012-078 012-cm 

012-071 012-G79 012-0IO 012-081 012-082 012-083 012-084 012-0IS 012-0II 

012-087 012-0II 012-0II 012-0IM 012-095 012-0III 012-097 012-0III 012-GINI 

012-100 012-101 012-102 012-103 012-104 012-105 012-IOI 012-107 012°108 

012-109 012-110 012-111 012-112 012-113 012-114 012-115 012-111 012-117 

012-111 012-119 012-120 012-127 012-121 012-129 012-130 012-131 012-132 

012-133 012-134 . 012-135 012-131 012-137 012-141 012-147 012-141 012-150 

012-151 012-152 012-153 012-114 012-151 012-157 012-151 012-112 012-113 

012-1114 012-115 

~ 
3H 

Twrenoa c:omprwldldos deatro de la zona No. 024 con ucepcldn de loa predios fnlnlanla a las 
YlaRdadea con valorn ya estableclclos c:amo Yalores por tramo a razdn de: 

,. oontinuadón .. ..-en las - que c:am¡nnden ella ZDnl 

CTl,11.AN CT1.-MAN Cl1.-MAN C1\,MAN CTUIAN C1\AAN Cl\..11.AN C1\.-llláJI C1L-MAN 

OOl-057 OOl..(1114 OOI-Oll5 OOI-OII OOl-057 OOI-OII --Oll OOl-4171 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

UI 
m!Ml.m.. 
T-. compnndldos dentro de la zona No. 025 con excepción de loa predios fronteros a laa 
vlelldada con valorea ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A conllnuad6n se enumeran las manzanas que comprenden este zona 

cn..-AN cn.-MAN CT\.-MAN CT\..UAN cn.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN cn..UAN Cn.-MAN 

oot-000 009-051 009.053 009-054 009-055 009-056 009-057 009-058 009-070 

009-071 009-072 009-073 009-074 009-075 oo,.on 009-071 009-079 009-081 

009-082 009-083 009-084 009-015 009-086 009-141 009-142 009-143 009-144 

009-145 009-146 009-147 009-141 009-149 009-150 009-151 009-152 009-1~ 

009-154 009-155 009-156 009-157 009-151 009-159 009-180 009-161 009-162 

009-1113 009-164 009-165 009-166 009-167 009-188 009-169 009-170 009-171 

009-172 009-173 009-174 009-175 009-178 009.1n 009-171 009-179 009-181 

009-112 009-163 009-184 009-185 009-116 009-187 009-188 009-189 009-190 

009-191 009-192 009-193 009-1114 009-209 009-210 009-211 009-267 009-269 

290 
ZONA:021 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 026 con excepción de loa predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN cn.-MAN cn..UAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN 

003.317 007.000 007-002 008-037 008-031 008-039 008-040 008-041 

115 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 027 con excepción de loa predios fronteros a las 
vlalklades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN 

001-200 001-201 001-202 001-203 001-269 001-270 001-271 001-272 

225 
ZQNA· lzt 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 028 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuac:ión se enumeran las manzanas qua comprendan esta zona 

cn.-MAN CT\..UAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

007-003 

115 
ZONA·l:Z, 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 029 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valorea por tramo a razón de: 

A conllnuac:ión sa enumeran las manzanas qua comprenden asta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

OOl-014 001-016 008-036 

]5 
Z2!!Ai.m.. 

Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 030 con excepción de loa predios fronteros 1 111 
vlalldades con valores ya establecldoa como valores por tremo a razón de: 

A conlinuaá6n se enumeran las manzanas que comprendan aste zona 

C'l\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

003-000 003-016 

315 
~ 

Terreno• comprendidos dentro de la zona No. 031 con excepción de 101 predios frontero, 1 las 
vlalldades con valorea ya establecldoa como valorea por tramo I razón de: 

A contlnu1c:i6n aa enumeran las manzanH qua comprenden esta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CTI...UAN CT\.-MAN CT\.AIAN CT\.-MAN CT\.AIAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

012-029 012-D30 012-D31 012-D37 012-D3t 012-040 '012-041 012-042 012-043 

012-045 012-084 012-088 012-070 012-071 012-072 012-073 012-074 012-155 

012-161 012-110 012-111 012-111 012-334 012-381 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

' VIALIDAD 
TRAMO 

mlMl.Jll. 
Temno1 comprendido• dentro de la zona No. 032 con excepción de 101 predio, fronteros a las 
vt1lld1du con valorea ya eatablecldos como valorea por tramo I rudn de: 

A continuación ae enumeran les manzanas que comprenden 11ta zona 

cn..MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

012-002 

m&;.!ll. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 033 con excepción de los predios fronteros a las 
vl111d1du con valores y1 establecidos como valores por tramo I razón de: 

A conUnuad6n se enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

007,001 007,004 

Cn.-MAN 

007-')()8 

Cn.-MAN 

007-007 

CTI.-MAN 

007,001 

Cn.-MAN 

009-000 

Cn.-MAN 

009-265 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 034 con excepción de los predios fronteros I las 
vl1lldades con valores y1 est&blecldos como valores por tramo I razón de: 

A conllnuad6n se enumll'lll las manzanas qua comprenden esta zona 

cn.-MAN CTl.-"IAN Cn.-MAN Cn.-MAN Cn.-MAN Cn.-MAN Cn.-MAN 

003-000 003-011 003-082 003-146 003-147 003-148 003-149 

003-152 003-153 003-154 003-155 003-156 003-157 003-158 

003-161 003-112 003-163 003-164 003-165 003-166 003-167 

003-170 003-171 003-172 003-173 003.174 003-175 003-176 

003-179 003-110 003,111 003-112 003-113 003-184 003-115 

003-181 003-111 003-110 003-111 003-192 003-193 003-194 

003-197 003-111 003-199 003-200 003-201 003-202 003-203 

003-208 003-201 003-209 003-211 003-212 003-213 003-214 

mHAi.fil. 
Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 035 con excepción de los predios fronteros a las 
vt111d1des con valores y1 est1blecldos como valores por tramo I razón de: 

A conU,.uad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn..MAN CTl.-"IAN CTI.-MAN Cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

011,001 011-002 011-003 011-004 011-005 011-006 011-007 

011-010 011-011 011-012 011-013 011-037 011-070 011-071 

011-074 011-102 011-103 

W8ill!. 
Temtnos comprendidos dentro de 11 zona No. 036 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valorea ya establecldos como valorea por tramo I razón de: 

A contlnuad6n se enumeran las manzanas que comprenden este zona 

cn.-MAN Cn.-MAN cn.-MAN Cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

003-388 008-000 008-035 

m&...m. 
Tvrwnos comprendidos dentro de 11 zona No. 037 con excepción de los predios fronteros a las 
vl1lld1du con valores ya establecidos como valores por tramo I razón de: 

A conlfnuad6n se enumeran les manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cn.-MAN 

012-131 

012-219 

012-131 

012-290 

012-140 

012-291 

012-141 

012-212 

012-142 

012-294 

Cn.-MAN 

012-143 

012-295 

cn.-MAN 

012-199 

Wt6.i.ll!.. 
Temtnos comprendidos dentro de la zona No. 038 con excepción de los predios fronteros a 111 
vlalldadu con valores ya establecldos como valorea por tramo a razón de: 

A conllnuad6n H enumeran lu manzan11 que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTl.-"IAN CTI.-MAN cn.-MAN CTL-MAN Cn.-MAN cn.-MAN 

001-000 001-273 001-271 

Cn.-MAN 

Cn.-MAN 

Cn.-MAN 

003-150 

003-159 

003-161 

003-177 

003-188 

003-195 

003-204 

003-374 

Cn.-MAN 

011,001 

011-072 

cn.-MAN 

cn.-MAN 

012-201 

cn.-MAN 

CTI.-MAN 

Cn.-MAN 

CTL,MAN 

003-151 

003-180 

003,181 

003-171 

003-117 

003-198 

003-205 

003-383 

Cn.-MAN 

011-001 

011-073 

Cn.-MAN 

Cn.-MAN 

012-202 

cn.-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

J70 

250 

210 

35 

211 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

a 
ml6i..!B. 
Terr9noa comprendidos dentro de la zona No. 040 con excepción de los predios fronteros a la 
vlalldadn con valona ya Htlblecldos como valoru por tnmo a razón de: 

Aconlinuacl6n N.,.._.,.. lu rnanzMUquemmp,wlderl .... ZWW 

CTUIAM CTLMAN c:n..aAN CTL ...... CTIAAN C:'1UIAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN 

011-0 011-00I 011-015 011-027 011-021 011-029 011-030 011-031 011-032 

011-033 011-034 011-031 011-037 011-031 011-040 011-041 011-042 011-043 

011-044 011-045 011-1141 011-047 011.041 011-041 011-050 011-051 011-052 

011-063 011-054 011-055 011-0SI 011-057 011-0M 011-059 011-060 011-081 

011.013 011-084 011-095 011-0II 011-0IT 011-0M 011..()11 011-104 011-105 

011-1DI 011-107 011-108 011-109 011-110 011-111 011-112 011-130 011-131 

011-132 011-133 011-134 011-135 .. 
mlAi..lil.. 

Tenwnos comprendidos dentro de la zona No. 041 con excepción de los predios fronteros a las 
vtaldMles con valores ya establecidos como valorn por tramo a razón de: 

A~ se enumeran tu m__. que cornpr911den ella zona 

CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cl\,&\N CTL-MAN CTLMAN CTUIAN CTUIAN 

012-117 012·211 012-211 012-221 012-222 012-223 012-251 012-252 012-253 

012-254 012-255 012-251 012-257 012-251 012-322 012-3417 012-311 

4,0 
mf!l6¡JB. 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 042 con excepción de 101 predios fronteros a las 
vialidades con valoras ya eltlblecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A c:onllnuecl6n H enumetWI lu menzMH que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTUIAN CTl-MAN 

012-117 012·1N 012-111 012-170 012-171 012-172 012-173 012-174 012-175 

012-171 012-177 012-171 012-171 012-110 012-111 012-112 012-113 012-184 

012-115 012-111 012-117 012-111 012-1H 012-110 012-111 012-112 012-113 

012-184 012-115 012-111 

210 
mll&.Jil. 
Terrenos comprendldoa dentro de 11 zona No. 043 con excepción de tos predios fronteros a 111 
vlalldades con valoras ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se eruneran la manzams que comp,wnden esta zona 

CT\,MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTl-MAN CTUIAN CTL-MAN 

OOl-000 009-002 OOl-003 009-004 OOl-005 001-00I 009-007 OOI-OOI OOI-OOI 

OOl-010 OOl-011 009-012 OOl-013 009.014 oot-015 OOl-011 OOl-035 OOI-OII 

OOl•OIO OOl-091 OOl-092 OOl-093 OOl-094 oot-095 OOl-098 009-097 OOI-OII 

OOI-OII OOl-100 OOl-101 OOl-102 OOl-103 OOl-104 OOl-105 OOl-1DI OOl-107 

009-10I OOl-109 OOl-110 OOl-111 OOl-271 

1to 
~ 

Terrenos comprendidos dlntro de 11 zona No. 044 con excepción de los predlo1 frontaro1 1 In 
vlalldades con valoras ya establectdos como valores por tnmo I razón de: 

A c:onllnuecl6n u enumeran las manzaw1 que canp,wnden ella zona 

CTUIAN CTUIAN CTL-MAN CTUIAN CTUIAN CTL-MAN CTL-MAN c:n.MAM CTUIAN 

OOI-OOI OOl-017 OOl-011 OOl-011 OOl-020 OOl-021 OOl-022 OOl-023 OOl-111 

OOl-117 OOl-111 009-1· OOl-200 009-201 009-202 009-203 OOl-204 OOl-205 

009-- OOl-274 

~ 
, .. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 04S con excepción de los predios ~, a tas 
vialidades con valores ya establecidos como valoras por tnmo a ru6n de: 

A conllnueci6n u enumeran In manzanas que canpranden 11111 zona 

C1WIAN c:n.MAM CT\.-MAN CTLMAN cn.&UI CTL-MAN cn.&UI ClUIAM CTUIAN --- •-21111 OOl-2ta OOl-214 OOl-211 OOl-211 OOl-211 OOl-211 OOl-220 

--221 --222 oot-m OOl-224 OOl-221 OOl-221 OOl-227 OOl-221 OOl-221 

OOI-ZIO •·Z11 •-m IOl-2» --D4 ... 231 ODl•Z17 OOl-211 009-240 

IOl-2A1 IOl-ffl --- --2A4 --MI --ffl OOl-241 009-241 OOl-210 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEN 

ODl-211 ODl-2112 ODl-213 ODl-214 009.215 OOt-211 00,.257 00,.251 OOl-251 

ODl-2111 009-211 ODl-2112 ODl-213 009.2114 009.272 012-000 012-227 012-221 

012.221 012•ZIO 012-323 

2'5 
mtM.1tt.. 
T- compnnclldos dentro de la ZIIIUI No. 04I con ucepd6n de los p,edloa f111ftteros a lu 
........_ _,valalnyaatablecldos comovlllcna porlnmoa raz6n de: 

A c:anllnuad6n 18 ...-.n la-que camprenden ala zona 

C1l..tlAN C'll,,IIAN C'll,,IIAN C'll,,IIAN C1l..tlAN CTl.-MAN ~AN c:n..MAN CTl.-MAN 

001-171 001-tlO 001-111 001-112 001-113 001-114 001-115 001-1N 001-117 

001-1• 001-242 001-243 001-244 001-241 001-2441 

~ 
125 

T-c:omprendldos dentnl de la zona No. 047 con ucepcl6n de los predios fronteros a lu 
vtddades _, valoru ya atablec:ldos como valona porlrlmO a raz6n de: 

A conllnuacldn 18111111111111'11 las manzaw& que camprenden a&a zona 

C1l..tlAN C1WIAN C1UIAN C1l..tlAN CTl.1'4AN CTl.-MAN CTl,IIAH CTl.-MAN CTl.-MAN 

011-014 011-018 011-017 011-011 011-019 011-020 011-021 011-022 

mlA..!!l. 
125 

Tarnnos comprendlclos denlnl de la ZIIIUI No. 048 con eacepcl6n de loa predios fronteros a las 
walldades-, va1oru ya establecldos como valora portnmo a raz6n de: 

A conllraadón 18 - las manzmms qua campn!llden ala zona 
C1l..tlAN cn..llAN C1UIAN C1WIAN CTWIAN CTl.-MAN cn..uAN CTl.-MAN cn.-MAN 

003-000 003-0U 003-D89 003-070 003-071 003°072 003-073 003-074 003-075 

003-076 003-D77 003-071 003-071 003-080 003-083 003.015 003-093 003-°'4 

003.095 003-0II 003..Ql7 003-0III 003.099 003-100 003-101 003-102 003-103 

003-104 003-109 003-240 003-241 003-371 003.372 

450 
~ 

T- c:omprendldos dentro de la zona No. 049 con ucepc:16n de los predios fronteros a las 
vlalldaéles con valoro ya ntablec:lclos como vaa- por tnmo a raz6n de: 

Aconllnuacldn H IIIUMIWl las rnanzmws que comprenden alazana 

C1WIAN C11.,MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl,IIAH CTl.-MAN cn.-MAN CTl.-MAN CTl..UAN 

012-000 012-210 012-213 012·214 012-215 012-211 012-217 012-224 012-225 

012·22& 012-232 012-233 012-234 012-235 012-231 012-237 012-231 012-239 

012-240 012-242 012.243 012·244 012-245 012·241 012-247 012-241 012-249 

012-250 012-211 012-2114 012-265 012-217 012-211 012-211 012-270 012-271 

012-272 012-273 012-274 012-275 012-278 . 012-2n 012-271 012-279 012.210 

012-211 012-212 012-213 012-214 012-215 012-217 012-211 012-314 012-315 

012-311 012-317 012-335 012-338 012-337 012-331 012-331 012-351 012-359 

012-380 012-381 012-382 012-383 012-384 

mtil6i.llL 
110 

T...-. comp,endldoa dlnlro de la ZIIIUI No. OSO con excepcl6n de los predios fronteros a lu 
vlalldada con valoro ya ntablec:ldos como valores por tramo a raz6n de: 

A c:onllnuadón 119 IIIUMIWI 1111 rnanzmws que camprenden ala zona 

cn.-MAN C11.,MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

OOl-000 000-382 009-383 012-000 012-217 012-291 012-357 

mra.m. t:SO 

TernnN c:ompnndlclos c1ent,o de la ZIIIUI No. 061 con ucepcl6n de los predios fronteros a 111 
lllalldadea _, valona ya utablec:ldoa como valora portnmo a raz6n de: 

A c:onllnuadón se .....-anlaa- que comprenden ula zona 

CTl.-MAN C11.,MAN C1UIAN CTl.-MAN cn..uAN ~N ~N CTL-MAN ~N 

011-113 011-114 011-115 011-118 011-117 011-111 011-119 011-120 011.121 

011-122 011-123 011-124 011-125 011-121 011-127 011-121 011-129 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: GUASAVE 

1 VIALJDAD TRAMO 

mll6l..lll. 
T-compn11dldoa denlro de II zona No. Ol2 con uc:epc:1611 d1 101 predio, frontero, 1 111 
vllldlllN con Ylklrll ya 1llabllclcloa como valora por tnmo I ru6n de: 

A c:onllnlad6n NWUIWml la manzanu quecompnnclln IIUI zona 
CTL-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN 

007-00S 

mu:..m. 
Ttrr1no1 compnnclldoa dentro de 11 zona No. OA con ucepcl6n d1 101 predio, rront1roa 1 111 
vllldld11 con valoru ya ellabltcldoa como vllor11 por tnmo I ru6n de: 

A conllnuad6n 11111U1111r1111111 manzenaa que compnllldln ella zona 

CTL-MAN CTL-MAN 

DDfl-311 

CTI..-,\IAN CTL-MAN 

CTL-MAN 

Elle plano II di Cll'icllr Dualrltlvo; para revlslr IOI valor11 catutral11 lncluldo1 en t1t1, conaulllr la URL, Y11II 11 pll de la piglnL 

J..· 

8 

http:n-Jcn.gob.nu:/plllllOldlvalort2017/GUASAVE 

li 

'~. )>···--¡ 
.,:.,/! 

t¡ 

,:,,=·./! 

VALORX FAC 
M2 OSI 

"' 

4IO 

B= 
D
O-

LJ-
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: EL BURRIÓN 

'VIAUDAD 
TRAMO 

CUARTEL 001 
lle.lCIÚIWIIAIIOIIILOIA-1JOIIGIIIWIIZAWNDA 

De J-IUMIZA-1 CONlll'IIIClóN CAUI 

De JOÑ IIAIIIA IIOIIILOIA- 1 CON1111UC10NCAUI! 

De.lORIWIIA IIOMLOIA-alNTUIOIIOIIIANZANA t-
-AClnlZ DI! DCMIINGuliZ CALU! De INTUIOIIOIIIAHZANA 14M I J0at IIAldA IIOIIILOIAVINIOA 

--- DI.IOl&IWIIAIIOIIILOIAVIMGA1JO-IUAIIIZA-

JOKMMIAMORILOI- DICUMIIITÚIOC CAU1111.VAILIIAIIIMz CAU1 

De11.VA1LIIAllllllzCAU11IIITIIINACIONAICAIUIEllllA 

COHlllTUCKlN CAUJ! De 11.VAIL IIAIIIIIIZ CAU1 1 INTEIINACIOIIAL CAMITIIIA 

De IIGUILHIIIALGO CAU1111.VAII. l!Alllnz CAUI 

CUARTEL 002 
De JOÑ IIAIIIA IIOIIILOIAVfHIOA I JOIICla lllAlllzAIIIMOA 

De - CAIIMTIIIA I IIICllln OUIMIIIO AYINOA 

01 IIICIIHTI! GUEIUWIO AWNDA I AQULU l!IIDAN CAU1 

DI INTEIIHACIONAL CAIUlffEIIA I lll!CINO 1ANc1tEz CAi.U 

DI IIICIIHTII Gllllllll!IIOAIIEIIOA aJOIICIE IUAIIEzAWNDA 

AQULUl&IIDNCCALa 

l'IWICIICOIIIUACN..LI! 

WMllllANOCAARNllACMLE 

~CN..LI! 

De OIIIUIIIIO l'IIIETO CAUI I Uf IIHT1I& 11ANZ. U.al Y ff1 CALU 

DelHTEIUOIIDIIIAHZANAl .. 11 a CIUIUIIUIO l'IIIETO CAU1 

CiUUIIIIIO PRIETO CM.LE 

VICENTE GUIRRIROAVENOA 

De \IINUl'IWIO CAIIIIANZA CAUI. DOIIINGU!Z CAUI 

De lll!CINO IÑICll!Z CAUI I PIIANCIICO VIUA CAU.! 

De INTEIINACIONAL CAIUIE1IIIA I lll!CINO ÚNCHIZ CALLE 

De A lAI IIIIIIIIIAl c:AlaNO I INTDIOII DE MANZANA l_.ll 

CUARTEL 003 
De IIAPAII. IIAllllll!z CAi.U I INTEIINACIONAL CAIUIETERA 

De MIGUEL IGOALGO CALU I IIAPAII. IIA.IIIIIEz CALU 

Manzanas por Zona 

m&i..H!. 
Terrenos comprendidos denlto de La zona No. 001 con excepcl6n de los predios fronteros a Las 
vialidades con valorea ya .. tablectdoa como valo1'91 por lramo a raz6n de: 

A contlnuad6n se enumeran las manzanas qua compntnden esta zona 

C11..-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-002 

001-013 

002-009 

mt:l6i..lll. 

001-003 

001-029 

002-010 

001-004 

002-001 

001-001 

002-002 

001-007 

002-003 

CTL-MAN 

001-001 

002-004 

CTL-MAN 

001-010 

002-005 

Terrenos compnindldos denlto de 11 zona No. 002 con excepcl6n de loa predios fronteros a las 
vialidades con valofta ya eatablec:ldoa como valo,.. por lramo a raz6n de: 

A conllnuadón se enumeran lu manzanas que comprenden esta zona 

Cn..MAN Cll,MAN Cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-014 001-015 001-0115 001-017 001-011 

maa...w.. 

CTL-MAN 

001-0111 

CTL-MAN 

001-020 

Terrenos comprendidos denlto de la zona No. 003 con exc:epcl6n de loa predios fronteros a lu 
vialidades con valo1'91 ya eatablecldoa como valo1'91 por lramo a raz6n da: 

A continuad6n u ·eni.meran lu manzana• qua comp,wnden ella zana 

CTL-MAN 

002·00I 

002-023 

002-1131 

CTL-MAN 

002-012 

002-025 

CTL-MAN 

002-011 

002-029 

CTL-MAN 

002-011 

002-030 · 

CTL-MAN 

002-017 

002-031 

CTL-MAN 

002-011 

002-032 

CTL-MAN 

001.011 

002-008 

CTL-MAN 

001-021 

CTL-MAN 

002-0111 

002-038 

CTL-MAN 

001-012 

002-007 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

002.azo 

002-037 

VALORX 
MZ 

200.00 

12111..DO 

221.00 

12111..DO 

1110.00 

271.DO 

2IIO.DO 

225JIO 

225.00 

2IIO.DO 

27UO 

225.1111 

375.00 

375.00 

225.00 

1SO.OO 

135.1111 

135.00 

225.00 

375.00 

55.00 

225.00 

200.00 

2211 

115 

145 

137 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBl.ACIÓN: LA BRECHA 

----CAUE 

FIWDICOLi.w.ROCALLE 

AD0L110 LOPEZMA,,_AV&-. _,._ 
--

ZlltM.:,Jl1. 

TRAMO 

CUARTEL 001 De ___ ,.__,.,,._,_ 

De_,. __ ,. __ 

De,....,.,,.--.... ~ 

De-..OUIPIZIIA,_A_a_A_ De_,. ___ ,._ 

11e __ .,.__,,,w_,_ 
De-..OLCIPIZIIA,_A_a __ 

DeCONllffllCN*A_a_A_ De_,. _____ ,._ 

De Lallll'AD CAUE a llLM VALIIIZUllA CAUE 

De_,OLOl'!ZIIA,_A-aUWUIO-CAlU 

DelaDTAIICAUEa--,CIAllllllACAUE 

DellLMYALDIZllllA CAUEa,-.--CN.U! 

De--CAUEallACAIIIOCIAllllllACAUE 

DellLMYALDIZIIBACAUEa P-.--CAUE 
DefllAIICIICOL-CAUEallACAIIIOCIAllllllACAUI! 

DellUIYIILDIZU8A CALLE•--CAUE 

DeUWUIO CANIIDIUCAUE a llLM YAlDIZIIBA CAlU • 

De a-CANAL a UWUIO-CAUE 

De CANAL LAT!IIAL DIPUNTO CAUI! •-CIAlllCllA CAlU 

Manzanas por Zona 

T-C0111P1endldoa denlro de la zona No. 001 con -pcl6n de loa predio• franten,s • ... 
vlalldadas con vatorn ye ntablecldoa como vaJo,- por tramo a razón de: 

001-011 

001.0X, 

001-040 

ZlllM..ll2., 

001-017 

001.oza 

001-048 

001-011 

001-033 

001-020 

001-034 

001-021 

001-035 

CTL-IIAN 

001-022 

001-031 

T- ON!pnlldldoa dantro de la zona No. 002 con -pcl6n de loa predio• fl"lllllwoa a ... 
'lfaldlldea cm1 velona ye ntablecldoa como vaJo,- portnmo a raz6n de: 

001-011 

001.oa 

mai..-. 

001-011 

001-044 

001-024 

001.()41 

001-oa 001-030 001-0:t1 

1- -.,wddo• dentro de la zona No. 1113 con e-,cl6n de loa pradloa fl'INllerN a ... 
.......... con nlorn ye eatablecldoa nmo velo,- porlnfflo a IU6n de: 

AcaOluacl6n N-la-quaClCJfflPWldanNlamna 

001-001 

001-010 

001-0CIII 

001-011 

cn..MAN 

001-om 

001-012 

001.004 

D01-01J 

•1-oo1 

001-014 

CTL-IIAN 

001-0DI 

001-CIZI 

001-0:t7 

001-032 

001-1117 

001-025 

001-031 

CTL-IIAIII 

001-041 

..,...,. 

001-0.~ 

001..;¡;,, 

001-!J<~ 

Cl\,~I< 

·v~;)l-'lX FAC 
í.1.1 DEII 

.a.00 

1 :..l.JO 

1ro.oo 
i',i(I 

1 /~_.')O 

1 .... iJO 

I\Ñ.00 

100.00 

,-,ro 
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YNCIPIO: GUASAVE 

110., .. ___ ciu.aál 
110. , ____ ciu.aál 

N0.4 ____ YIII 

CM1UIN 
110. ... -. .-ciu.aál 

118.IIIOCIIIJ&JON --CAU.I 
a,r.Ui;Olr.51,W<l.. ~~'JO 
CMJ.f..QI --CMu. 
8fflll'.-.1114ZIY
~ ----yuuLION 
M.Y,..,_Cllt.l.& 

CUARTEL 001 
.. --.wc,a.1WU1aa1•--•-••1A~-·--··---·-·-·--
----··,·-.. naYm----·---........... IUY .. CM.LIUONa&aaTMA-·-·-·-----·-·---1111---·•1•-M.111Ym-

111111&.Pn.•M.tuY•CM1.lá•-.-CMU 

----··'• .... CM.LU611 
DeM.Pla..M.IUY .. c:AU&ma--De.,_A_a __ _ 

1ea1N-M.111YmA-·---

1111a1• -M.mY•c:ALL&lllll•M.01La-.ucm..1CM.1.1 

IIIIM.-DIIA8IIAIIE.11,MClll..tCM.1.1111A_A_ 

11118/N _M. .. YIUA-allA_A_ 

----08/N_M. .. YIU-
fl1TM-.01-Ylll1CML5ÓI 11118/N _M.,tYNc:ALL&llllla ____ , 

8/N INM.014CNJJiJON DeM.,..,81M.INYIMCN..UJOllal/N -M.-YOl4A-

RM.10H00IKJNI\- De-llO--•-·---Y.,CAU&IOII 

1111-,--.1-Ylll~•--CA&ü HC.,ENllfflillKlAII.- ____ , _____ _ 

CN.lEJON 
--- •-••-.. ec-CAU&IOll1-.-CAUA 
L.aSITADAIIENOII 111181-. JCIB.. t CM.l.loDB.IIIOCAU&IOII 

1/N ENTREM.-YGaCM.UJON 1111-IIAIIE.lt-Yl,-CMJ.&IOelo--A-

&/N ENM.•C.AUF..ION D11-III0--0D1LIIIOCALLU611 

MIJMIDROIAVEJ#OA IIII--CM.1.10-IIAIIE.11.-yet411 CAUI! 

AHTONO-,.US- IIIIM.--CAUl!•-IIMR.11.-Ylt411CAUI! 

DE1APNUl0QUIA- 1111-IMIIAIIE.lt-CALLU611oDB.IIIO~ 

IIIC8CTEGUBIREIIO- 11e-au-.1,_CAU&IOll1-.l'I.OMICM.1.1 

1111-.-CAUl!il/N -M.IUY_A_ 

11111/N -M.1UYGIA-1ALorLBIIIAIIE.NClll.. t CAU1! 

IIN ElffllEM.IOV 11 CAl.lAJON IIIIM.--CM.l.la lDIIMIIMR.-Yllt CAlll.1611 

&/N EHTREt.l CMOYGa- 1111111.--CAUl!•--CAUI! 
&/N ENTREIA.C>OYll22- IIII-IUIIIAIIZ.lt-CALLU611o __ _ 

SIN ENTREIA.022V-CAL1EJON lle-llAIIE.11-Yl.-~•--A-

S/N B1M.OZ2CAI.LEJON 11118/N -M.IUYGIA---DUIAIIUINo\1-

EKfREMANZ. ~ CTEL I CM.LE lle-llllllAIIE.lt-CAU&IOll 1MIIAIIE.IC11l. t CAUI! 

BI llWIZ. 14 CTEL I CALLE 1111-•--•1-CAU.&á ol/N IIIM.IMCAU.&ION 

ENMNIZ.lCTELICM.LE lle-ADA-1111TMIIAIIE.MC'IB..1CAUI! 

~-DlilAIMNIZ.11 •• ClliL 1 lleM.Pla. IIIM.IN YIMCALUJ6Na--CAUI! 
r.JUE 

Manzanas por Zona 

zaa.aa. 
T-.....a+i•idldosdalll'odela-No.Dl1-acepcWlldeloapNdloat'nNIIINNalaa ........ _..,.....,,. .......... _ ....... ..., __ .,..._ 
A~•-•-que-.,..llftNlaDXI& 

C1IAM CTWIM C1IAAII cn..lWI C11..&\N C1IAIAN C11..&\N 

191.eto 001411 IOl-ot2 OIH..W IOl-otl 001-otl 001417 ....... 001.Q21 ..... o,1.- 001 .... 191-411Z7 001-GI ...... CIOI.QIZ eet-OD ..... ...... 001.- Olt1,G1 ...... CIOI_.. .... , ....... ... ... ... ..,. 191-4111 
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1UD .. 
IOO.IIII .. ,_ --.. -, ... --IJIUIO ---ttull 

111.DO 

7UO 

IOJID ----111.00 
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2411.1111 
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POBLACION: BAMOA PlJEBlD 

TRAMO 

., ... 
-.i.m. 
T-ww+&•Nllduo---•II-No.l02-e-,clda*INPIWIIN,,...._•IN 
......__...._,..........,.._vai-portr..alUOnde: 

AClllllllnladlln•-•-qi,eOllffllRlldlllNla-
C1WWI C1WWI CIWIAN cm,&UI C1WIAN C1WIAN C1IAAN 

11111-GOI 11111-CNIZ 001..00:, 001•111M 11111-005 11111-0III 001..«11 

11111-022 11111-m 001-GII 11111.., 001-0IO 001-081 11111-0IZ 

~ 

Trm COlllpfllnCldoe denh cle 11.,.. No. OU con napcl6n cle IN pndlosfNIIIIINN • IN 
vlllldadls-wlDIM,a atulecldoa-valorw portran.a rada de: 

A canllnUM:l6n •-IN~ que ClOfflplllllCII Nla mna 
cm,&\11 C1L-IIAN c:n..llAN c:n..llAN c:'1WIAN C1'1AAN C1L-IIAN 

11111-GII 11111-041 001-042 D01-04S 11111-044 11111-CNS 11111-0411 

11111-0U 001-G54 001-0II 11111 .... 11111-086 001-ca 11111-0ll7 

11111-on 001-G74 001-Gll D01-011 001417 11111-0IO 11111-1111 

C1IAAN CTUIAN 

001-GCII 11111.01S 

C1UIAN cn..MAN 

11111-051 001-052 

001..o&I 11111-072 

001-082 

VALORX FAC 
IU DEII 

• 

.. 

0-
9--

D
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O-
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-OILDIIEN-

CUARTEL 001 
Dal.OS u.---.-a-.arTAA

Daaw.JIITAA-aLOI IIAffQIA-.uvAIII 

Da-...A-aDCALCITAA

DaACIUACALIENIITAA-...allWMCOIIAA

DaLOS IIA-IIOULlVAIID a AOUACAUE1111TAA

Da LOS 11Aff-MIUUVAIID a-.orTAA

Da--AA-a.lAllaol.AA_,. 

DolAlll'IWICISCOA-aAGUACAla11TAA

DaACIUACAUEfflTAA-a~A-

Da IIACA CM.U a LOI IIATEGUII -.EVAIID 

Da-CAI.U•DellKIIADB.-

Dal'AMNTOS CAI.UaAaUAZAIICACAI.U 

DaU11ERALJUM .ICldlllol CA&.U•-CA&.U 

Dal.AlERAL.IIIM .IOst 111111 CAi.U a B. -CM.U 

DaB. -CAllla-.auECAUJ! 

.. ----·B.-CAlU 

DaLOSMIZICl.l.U CAllla l'AMNTOS CAlU! 

Daa aNm CAlU a LOS 111:ZCAD CAlll 

Da-CAllla LAS-IIOUUVIINI 

0o-m-1a1aRlo....ntaouuvA11D 

°"*---•B.c:2Nmc:A&.U 

Da a-CA&.Ua LOS ll!ZCALD CM.U 

DaLOSIIDCAI.D CA&.Ual'AMNTOS CAlll 

Da 1'.\MllffllS CAlll a LAS -IIOUUWUID 

Da--•LASVACAS-..V

DaLASVACUIIOUUWUIDa-CAlll 

CUARTEL 002 
o.-CA&.U•a-'*CM.U 

DallACACA&.UaLOI IIAlEIIIB--
DaRlofllEIR __ a __ 

Da--•LASVACAS-.EV-

Da LASVACU --·-CM.U --.-YmCM15'0N Da-1111-z.ata_DB._IIAIIIIEI 

anM-.IIHtl,GY
CIIWE --------

CUARTEL 003 .. .,..,_,. ___ ,._ .. .,..,_,. ___ ,._ .. .,..,_ ______ _ 
DallACACN.llaLOIIIAl'EIIID-AIID 
DalU_a ___ _,.,_Y_CA&.U .. ________ ,._ 

Da-CM.l.Ea--.U,011,UIY-CA&.U 
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DaLOl-c:Al.llal.A'IIULJUM.ICIRlllcl9CA&.U 

Da-CA&.U·-----

.. ,.,.__CMU.-CAUJ! 

Manzanu por Zona 

ZIW&l.ll1. 
r-.-...•llldoadlnlro de la UM No. 001 coa ncepckla de IN pnc11os fronterN a lu 
......... va1ons,.atalllecldos-Vllons porlnlllo I radn de: 

ACllllllhlld6n •-•-quacampnnda, llla mna 

111-411 .,.., ., ... ., ... OIH-*1 

VALOAX 
112 

-.00 

nuo 
1411.GO 

311.11D 

1411.GO 

115.00 

ICICl.00 

-.00 

370.00 

135.00 

1111.DO 

415.00 

370.00 

825.00 

735.00 

IZ5.00 

IZ5.00 

735.00 

l2IJIO 

411.00 

121.00 

735.00 

121.00 

1125.oo 

ICICl.00 

370.00 

435.00 

135.00 

100.00 

500.00 

370.00 

135.00 

225.00 

315.00 

225.00 

135.00 

45.llO 

135.00 

1tlO.DO 

225.DO 

225.DO 

1111.DO 

411.00 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACION: JUANJ~RIOS 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 OSI 

001-044 001-0CI 001-oa 001-0IM 001..0U 001..- 00147 001-0II 001..-

001-070 001-CJ71 001-072 001-073 001-4174 001-4171 001-4171 001.a7'7 001-4171 

001-ffl 001-0IO 001-oa1 001 .. oa 001-0IM 001-DII 001-00I 001..M 001-011 

001..- 001-0IO 001-0l1 001-092 001-0ll3 001-0l4 001-10I 001-107 001-MII 

001-10I 001.110 001-111 001 .. 11, 001-114 001-111 

mll&tJH. 
.. 

T-CNIPftlldldo• dentm de la zona No. 004 con UApCl6n de In pncllN fronl9nls • la8 
...,... con Y8lorN ya atablecldo• co- valorn pornmo • ru6n de: 

A conllnu8á6n N e111.1'Mr81'1 la--. que comprenden ala ZDN1 

CTUIAN CTl,ILUI CTl,ILUI CTl..llAN CTWIAN C1WIAN C1WIAN Cl\,IIAN C1\,IIAN 

004-001 004-002 004-003 004 .. 004 004-

H 
ZllHA:.Jlll. 

fernno9 compfflldldoa dentro de la zona No. 001 con -,cl6n de loa predln fl"Olárn I la8 
vlddldn con valor11 ya utablecldoa como val- por llamo • ru6n de: 

A conlnlad6n se el'UIMll'lll la m8"Ul'IU que comprenden ala ZDN1 

ClUIAN CT1AWI cn.-&\N CT1AWI C1WIAN C1WIAN C1WIAN cn..aAN ~ 

001-111 008-000 008-011 008-088 008-087 008- OOl-000 008· 

m&:..111. 
211 

Tmnnoa comprtndldoa dentro de 11 zon• No. 008 con excepcl6n de lo• predio• frontero• 1 IH 
Yllllclldn con valorea ya emblecldoa como valorn por llamo I ru6n de: 

A contlnuacl6n H enurnenn la8 manzana que compninden ala zona 
CTUIAN CT1AWI C1\,IIAN C1WIAN C1WIAN cn..aAN C1WIAN C1\,MAN C'TL-MAN 

001-001 001-002 001 .. 00, 001-004 001-005 001-011 001-«rl 001-00I 001-oot 

001-010 001..011 001-024 001-025 001.oa 001-0ZI 001-0IIO 001-031 001-032 

001-033 008-029 00,-030 009.031 008-032 009 .. 033 OOI-OS4 008-039 003-040 

003-041 003-042 00, .. 043 00, .. 044 003-045 008-048 00,-047 00,-04& 003-083 

003-084 008-0II 003-0II 008-087 oo,.oe, OOl·Olt 008-070 003-071 003 .. 072 

003 .. 073 

mtJ&:..JIII. 
1N 

Teminoa comprtndldoa dentro de 11 zona No. 007 con ucepcl6n de In predlN frontel"08 • lu 
YlaHdadH con VIiorta ya e11tab1Kldo1 como valol'II por tramo I ru6n de: 

A conllnullclón H enumeren la manz-• que comprtllden ala zona 
C'TL-MAN CTl,MAN cn...MAN C1WIAN C1WIAN CTl,ILUI C1WIAN cn..aAN C'TL-MAN 

001-000 008-000 008-001 008-002 OOl-003 OOl-004 OOI-OOI 008-00II 008.oo? 

008-00I 008-00I 008°010 ooe.011 OOl-012 ooe..01, OOl..014 008-015 008-011 

008-017 008-011 008-011 ooe.020 OOI-G21 OOl-022 OOl..oz, 008-

ZOIM.:.m. 
1N 

Tarrenn 00tllpfflldldo1 dentro ele la zona No. 001 con e-,cl6n de I08 pndl08 fronlal"08 1 la8 
'WtllldNn con valor11 ya e11talllecldo1 como Yllorn portrwno I ru6n de: 

Ac:anlnuadóc'I N.,._ la8 rnanzamque cornprtnden .... ZDNI 

cn.-&\N cn.-&\N cn.-MAN CTl,MAN C1WIAN C1WIAN CTl,MAN C1UIAN Cl\,IIAN 

005-000 005-001 005-002 009.009 OOl-004 008-00I OOI-OOI 008-0(fl 008-00I 

008-009 005-010 005.011 ooe.012 OOl..01J OOl..014 OOl-011 008-011 008-017 

008-011 008-011 005-020 

u..:.-. 111 

T-.--.ia ....... ...,.de la zw No.Ootcon uwpcldn del08pnclloet'nlnl9rN111s 
....,. _ ftlolwya .........__valona por"-• ru6n de: 

A00nllnuaclcln -~ 111-quecamp!Wldln .... ZDNI 

en.MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN CTl.,IIAII c:nAAN c::1\..aAN 

002-001 002-002 002-003 002-004 OGI-OOI a-oc11 -,'1/11 002-4111 002-oal 

002..010 002..011 002.Q21 002-cm 002.GIJ a-1114 --- 002-Gal 002..frD 

002-1121 002-0ZI 002-0IIO OGl-4111 --- --- --- --- -... a-m1 --- --- Gm-040 
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MUNICIPIO: GUASAVE POBLACIÓN: JUAN JOÚ Rfos 

'VIAJ.JDAD 
TRAMO 

ml&..J1I. 
T- c:ompnndklos dlntro de la zona No. 010 con uc:epcl6n de los predios fronteros• las 
vlalldadea con valona ya eatablecldos como vai- por tremo• rudn de: 
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ARTICULO SEGUNDO.- En las demls poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendr.i un valor mlnlmo de $10.00 

y un Nxlmo que seri el que se aprobó para el al\o de 2016. 

ARTICULO TERCERO.- A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del impuesto predlal se le 

apllcar.i la tabla de valores de construcción vigente y el terreno tendr.i un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros a cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valor de S 10.00 el M2 a la superficie 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1" de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

PROVISIONAL p $ 909.22 

ANTIGUA 1 A1 $ 3585.46 

ANTIGUA2 A2 $ 4378.75 

MODERNA 1 M1 $ 2857.68 

MODERNA2 M2 $ 3928.18 

MODERNA3 M3 $ 4883.76 

MODERNA4 M4 $ 6273.79 

MODERNAS MS $ 7492.46 

MODERNAS M6 $ 8641.58 

MODERNA 7 M7 $ 9718.13 

ESPECIAL 1 E1 $ 1822.46 

ESPECIAL2 E2 $ 2264.98 

ESPECIAL3 E3 $ 3575.38 

ESPECIAL4 E4 $ 5312.16 

ESPECIALS ES $ 6774.77 

ALBERCA 1 AL81 $ 4413.02 

ALBERCA2 AL82 $ 5516.78 

EL FACTOR DE COMERCIAUZAOÓN A lA CONSTRUCCIÓN EN El MUNICIPIO DE GUASAVE SERÁ EN lA CABECERA MUNIOPAL 

GUASAVE DE 0.95, GABRIEL LEVVA SOLANO DE 0.7, TAMAZUlA DE 0.6, El BURRION DE 0.6, GUASAVfTO DE 0.6, lA TRINIDAD OE 0.6, 

BENITO JUAREZ DE 0.7, LAS GLORIAS DE 0.75, CUBILETE DE 0.6, COREREPE DE 0.6, BAOfOCO DE 0.6, lA BREOfA DE 0.6, ESTACION 

BAMOA DE 0.65, BAMOA PUEBLO DE 0.6, NIO DE 0.6, PALOS BLANCOS DE 0.6, 24 DE FEBRERO DE 0.6, LEON FONSECA DE 0.65, JUAN JOSE R10S 

DE 0.7, RUIZ CORTINE2 DE 0.7, TRAMO GUASAVE-). J. RIOS PRNP DE 1, TRAMO GVE-BACHOCO-HUITUSl-000 DE 1, TRAMO GUASAVE

LA BRECHA PRNP DE 1, TRAMO GVE-l FONSECA-B PUEBLO DE 1, TRAMO GUASAVE-0CORONI PRNP DE 1, TRAMO GVE-P BtAHCOS-E 

BAMOA DE 1, TRAMO C GUASAVE-LAS GLORIAS DE 1 Y El RESTO DE P08LACIONES SERÁ DE O.SO 
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lOS VALOIIS POll MET1IO CUAORAOO DE CONSTIIUCDÓN mAMN SUJETOS A LOS DOdRITOS QUE ESTAILEa EL "INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DE 

CONSOUCD0NESEN a ESTADO DE~. 

CON FUNIWi&flO EN LOS ARTfcuLos 2. S. a. 9 FMCCJ0N .. 10 FMCCJ0N VI. 14 FRACCIONES VI, VIII. D(. XII, Xfl/ Y XXI. 22, 23, 29, 31. 32. ll Y 55 DE LA LEY DE 

CATASTIIO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 11 Y U DEL IIEGIAMENTO DE lA LEY DE CATASTIIO DEL ESTADO DE 5INAlOA. SE EMITEN lA5 PRESENTES TAILAS DE 

VAUJIIES CATASTIWES PARA lACS) CIUDAD(ES) DE GUASAVE. EL IURIUÓN, LA MECHA, ESTACIÓN IAMOA,, IAMOA PUEILO, JUAN J0St Rfos. DE 

C0Nf0RMIDAD A lA Sl6UIENTE MOTIVACIÓH: EL INSTINTO lllVÓ A CAIO LOS ESTUOIOS 'nCNICOS PAU. ELAIOMA lA PRCWUESTA DE LOS VALORES DEL 

SUElO Y DE LAS CONSTRUCCIONES. PROCEDIENOO A ClASIFICAR LA POII.ACIÓH POR CUAATEW O REGIONES. HAmNDOSE ElA801W>O EL Pl/.NO 

INDICANDO lA ZONA UIUIANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE I.A(5) POllACION(ES) DE GUASAVE. EL 8UIUUÓN, lA BRECHA, ESTACION 8AMOA, 

1AMOA PUE111.0. JUAN J<& ~ QUE SlllVIO PARA E1AIORAA El PlANO DE ClASlflCACIÓN DE ZONAS CATASTIW.ES. PAM DAR CUMPUMIENTO A lA 

FMCCIÓN II DEL ARTfcuu> 11 DEI. REGlAMENTO DE lA LEY DE CATASTRO SE 08TUIIO lA INFORMACIÓN DE lA5 MODIFICACIONES EN LAS CON511WCOONES 

EXISTENTES. LAS NUEVAS CONSl1WCOOHE5 Y TODOS AQUElL0S CAMBIOS Ffslcos QUE IHR.UYEN EN El VALOR, ASIMISMO, SE RECAIAAON LOS DATOS 

P081 AOONAl.ES,. SOCIOECONóMICOS. DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URIANO, QUE TAMlliN SIRVIÓ DE IASE PARA UNA ZONIFICACIÓN 

ADECUADA Y UN cAlcuLo PllECl50 DEL VM.Oll UNITAIIIO POR CALLE. ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALOllES UNITARIOS ESTÚ4 DE 

ACUE1100 LAS CUICUNSTAHCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE lA 

POUOrACIÓN DE INMUEllE5 QUE SE OFRECEN EN VENTAN.. Púlluco, ASIMISMO, lA5 CARACTERfsncAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO 

DE VMENDA,, CON0ICIONE5 TOPOGWICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR 

LAS ZONAS CA TASTIW.E5 POR CONDICIONES HOMOGátEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO UR8AHO, QUE DIERA APOYO TAMIIÚ AL PI.MIO DE 

ZONAS CATASTRAl.ES. IGUAlMENTE. PARA CUMPUMENTAR LA FAACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 11 DEL REGlAMENTO OE LA LEY DE CATASTRO, AL ESTAR 

INSPfCOONANOO LOS PREDIOS DE LA OUDAO SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DmCTANDO LAS CARACTERfsnCAS DEL EQUIPAMIENTO 

UIUNO, INFRAESTilUCTUR y 5EllVICIOS P\laucos. ElAIIORANDO l05 PlAN05 QUE MUESTIIAH LOS SERVICIOS pl)aucos DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO 

DE PAVIMENTO, ENERGIA ElknucA, AlUM8RAOO Pllauco, LOS QUE CONTRIBUYEN A REAUZAk LA ZONIFICACIÓN DE lA OUDAD, LOS PLANOS QUE 

loaJES11IAN tA VIAUDAD DE tA CIUIW>, PARQUES Pllaucos, JARDINES, EQUIPAMIENTO WICD Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR 

TRAMO DE CALLE. ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VAi.ORES DE ZONA. PARA DmRMINAR EL VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCOON QUE 

SEAAlA El ARTfcuLO 11 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE tA LEY DE CATASTRO SE EtAIORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE lA5 

°"""'-'.AOONES EXISTENTES EN El. lNSTRUCTM) DE VAlUAOÓN TOMAHOO EN CUENTA lA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIAW UTIUZADOS EN 

SU ESTIIUC1UIIA. ACAIIAD05 Y lA MANO DE 08RA APUCAD0S EN El.lAS. LA CI.ASIFICACION DE LAS CONSTRUCOONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD y 

CANTIDAD DE LOS El.EMEHT05 COMPONENTES DE CADA EDlflCAClóN. . 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MURO Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

ML°ROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTNOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NOTIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NO HAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA YVISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBERIA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA1 
(A1) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA O LADRil..LO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBAÑALES, BAJADAS, TUBERIAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS: 

ISTRUC'l'UllA: 

CJMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUC1URAS: 

TECHOS: 

UCUBRIMII.NTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

INSTALACION~ 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

pn,rruRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECU.BRIMIENfOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACION~: 

INSTALAOóN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANIT AIUA: 

COMPI...DIENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMl'OSTEJÚA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL Rfo CON MORTERO DE CAL Y CEMElffO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COWMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIOAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIOAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIOAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIOAS DE FIERRO Y LADRD..LO COMÜN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MA TBRIAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA, CENTROS YCONTACT,OS 

nJBO DE CEMENTO, O PVC, TUBERÍA DE COBRE. 

ALTURA DE 3 AS MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASIU.OS CON 
ARCOS. 

M0DERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRD..LO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTll.LOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRD..LO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRll..LO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y AOO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VJSmLE CON SALIDAS MfNIMAS. 

AI..BARALES DE TUBERÍA P.V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HElUlERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CEJUlAJEIÚA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCl1JRA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUC11JRA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INST AJ.ACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CAJlACTEJÚSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCll.LO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBEIÚA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

· SENCll.LA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOWURAS. CARACTERÍSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCll.LO DE MAS DE 3 MM. 

DE LINEA ECONÓMICA. 

VINÍI.ICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOWURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON-ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MINIMO EN COCINA Y BA~O. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 
HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUClURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENI'OS: 

DRENAJE TUBERÍA P.V.C. AGUA Y OAS 1lJBEIÚA DE COBRE, MUEBLES DE BARO ECONÓMICO, FREGADERO 
SENCilLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCll.LA DE TRAZOS RECTOS, MINIMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTERÍSTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERES SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCll.LO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDÍN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE. TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE OONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK. DALAS Y CASTll.LOS DE OONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE. TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON a.AROS GRANDES, OOCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTEIÚSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA. BALCONES, JARDIN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS y 
RESALTES. 

MODERNA5 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMúN, DALAS, CASTll.LOS Y TRABES DE OONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDll.LA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERIA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERIA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNAS 
{M6) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK o TABIQUE coMúN, DALAS, CASTILLOS y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COM&INADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERiAs DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINb..lCA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERIA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHAIJAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLA~: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

M0DERNA7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMúN, DALAS, CASTll..LOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OíRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES. CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAlilALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAlilO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAJilO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINíLICA EN MUROS Y PLAFONES. ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERiA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COUJMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS Ml:NIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PIN11JRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PIN11JRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERIA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERÍSTICA DE TALLERES Y NAVES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NOTIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRil.LO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERIA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTERÍSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCil.LO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VIN!LICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTil.LOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESALTES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERllEIÚA: 

VIDRIEIÚA: 
CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENfOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERiA: 

HER.REIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJElÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGúN RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TUBERiAs PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. ' 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE AL TURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR., 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETU..ES Y RESAtTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGúN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MÍNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIAL& 
(ES) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDll..LA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESALTES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÜN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBERIAS PVC EN ALBAlilALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE DE MAJ DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERIA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS, CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENl'OS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAGUE POR ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINILICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NO TIENE. 

ALBERCA 
2 (ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE YACIO, DESNATADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa esLablecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el· valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

RUZCASTRO 
SIDENTE 



164 «EL ESTADO DE SINALOA» 

Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

a ciudad de Culiacán 
mbre del año dos mil 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexcgésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 19 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE SINALOA 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Sinaloa de Leyva y Estación Samoa, del Municipio de Sinaloa, 

será de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: SINALOA POBLACIÓN: SINALOA DE LEYVA 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 

NORTl!IOUl..!VMO O. Yl'.CWAL A OCOIIOHI CAM6H0 a ,110,. DANIIL QÁMEZ AVENIDA 

De Ido FUEIITW AVINIDA. ,uo CUUACÁN AWNIDA 

D• Rk> CUUACÁH AVEHMlA a PROF. DANIEL GÁMEZ AVENIDA 

D• PROF. DANIEL GÁMEZ AVENIDA a CDMEGIDORA AVENIDA 

FRANCISCO ECKAVARIUA ROJO CAL.L.E O. 1ae SUII AVENIDA a ,. .. OF. DANIEL a.4.Ye.Z AVENIDA 

JOSE G HEREDIA CA.A.LE O. NICOL.As BRAVO CALLE a NO. TRES AVENIDA 

Oa IGHACIO ALLENOE AVOUDA a PROF. DAHIEL GÁMEZ AVEN10A 

Al 'v'ARO OMEGON c.AU.E O. IGHACIO ALLENDE AVENIDA a Nl~OS HE.ROES AVINlDA 

De FRANCISCO GAXIOlA AVENR:>A a CINCO NORTE CALLE 

De NO. CINCO AVENIDA a IGHACIO ALLENDE AVENIDA 

ENTRE MAH;Z_ 129,89,86.87.SIO Y 128 CTEL 1 CAU.E De ÁNGEL FLORES CALLEJÓH a NO. CINCO AVENIDA 

StéTE SUR CALLE De NO. CUATRO AVENIDA a SIETE SUR AVENIDA 

Da IGNACIO ALLENDE AYENIOA a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

º· OSOBAMPO CALLE. NIROS Hl:Roes AVENIDA 

0. NIÑOS Hl:ROES AVENIDA a CORREGIDOR.A. AVENIDA 

De A LA PRESA DERIVA.DORA BAMOA•BACUBIRITO CARRETERA a FRANCISCO VILLA AVENIDA 

De FRANCISCO VILLA AVENIDA a ÁNGEL FLORES CALLEJON 

Oe FRANCISCO VILLA AVENIDA a ÁNGEL FLORES CALLEJÓH 

De FRANCISCO Vll.LA AVENIDA a BEUSARIO OOM1HGUEZ CALLE 

De FRANCISCO VILLA AVENIDA a JOSEFA ORTlZ DE DOMINGUEZ CALLE 

De ÁHGEL FLORES CALLEJON a NUEVE CALLE 

O. JOSEFA ORTIZ DE DOIUHCiUEZ CALLE a ÁNGEL FLORES CALLEJÓN 

O. IGHACIO ALLENDE AVENIDA• PROF. DANIEL GAMEZ AVENIDA 

MKiUEL HICW..GO CAA..LE O. PROF. DANIEL GÁMEZ AVENIDA a MORELOS AVENIDA 

O. INTERIOR DE MANZANA 1~21 a IGNACIO ALLENOE AVENIDA 

De FRANCISCO ECHAVARRiA. ROJO CALLE a ÁLVARO OBREGON CAL.LE 

O. ÁLVARO 08REG0N CALLE a ELIG)O ROJO AVENIDA 

BENITO .Jt.lAREZ CAU.E De PROF. DANEL GAMEZ AVENIDA a DR. DE LA TORRE AVENIDA 

O. DR. DE LA TORIW AVENIDA a COftREGIOORA AVENIDA 

O. FRANCISCO L MADEll:O CALLE a DEL PERIMETRO URBANO LIMITE 

VALORXM2 
($) 

350.00 

400.00 

175.00 

175.00 

390.00 

315.00 

315.00 

250.00 

175.00 

175.00 

250.00 

560.00 

165.00 

330.00 

330.00 

250.00 

700 00 

700 00 

560.00 

315.00 

355.00 

225 00 

195.00 

355 00 

175 00 

225.00 

700.00 

700.00 

280.00 

300.00 

400.00 

670.00 

560.00 

250.00 

FAC 
DEM 

1 00 

1.00 

1 00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1 00 

1.00 

1 00 

100 

1.00 

,oo 

1.00 

1 00 

100 

1 00 

1 00 

1 00 

1 00 

1.00 

'00 

1 00 

1 00 

,oo 

100 

1.00 

1 00 

1.00 

1.00 

1 00 

'00 

1.00 

1.00 
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MUNICIPIO: SINALOA 

1 VIALIDAD 

RIO CUL1ACÁN AVENIDA 

PROF. Oit,NIEL GAMEZ AVENIDA. 

JOSEFA ORTIZ 0E OOMiNGUEZ CALLE 

~GELFLORESCAU.EJ0N 

NICOI..As BRAVO CALLE 

IQNACIO ALI.ENDE AVENIDA 

MOAELOS AVENIDA 

DR. OE LA TORRE AVENIDA 

NIÑOS tftROES AVENOA 

POBLACIÓN: SINALOA DE LEYVA 

TRAMO 

O. A LA PRESA DERIYADORA BAIIOA-8ACUIIUUTO CARRETERA • EL»IO ROJO AVENSDA 

O. INDEPENDENCIA CALLE a DR. DE LA TORRE AVENIDA 

De AIUlOYO SAHT A MAGDALENA CALLE a NORTE BOULEVARD 

De NORTE BOULEVARD • DR. ROBERTO LASSO Y SALOMÓN CALLE 

De ÁJ..VARO 08REOÓN CALLE a MIGUEL HIDALGO CALLE 

De ALEJANDRO GANDAR&UA CALLE a ÁLVARO OBREGóN CALLE 

O. 10. DE MAYO CALLE a BENJTO JUAIIEZ CALLE 

De PEDRO FONSECA CALLE a EIILJANO ZAPATA CALLE 

O. FltANCISCO VILLA CALLE a 10. DE 11A YO CALLE 

D• ENTRE lllAlrlZ. 121,U,M,17,IO Y 121 CTEL 1 CALLE a EMIUAHO ZAPATA CALLE 

De JOSt G. HEREDIA CALLE a EHTilE MANZ. 121,11,11,17,IO Y 121 CTEL 1 CALLE 

De INDEPENDENCIA CALLE a MALECON CALZADA 

Da INDEPENDENCIA CALLE a MALECON CALZADA 

De IENJTO JUÁREZ CALLE a lNOEl'ENDENCIA CALLE 

Da IENJTO JUÁREZ CALLE a MALECON CALZADA 

Da MALEC0N CALZADA a IGNACIO ALLENDE AVENIDA 

Da JOSe G. HEREDIA CALLE a 10. DE MAYO CALLE 

Da INTERIOR DE MANZANA 1-131 a JOSt G. HEREDIA CALLE 

De S1E'TE SUR CALLE a NUEVE CALLE 

De PEDRO FONSECA CALLE a JOSI!: G. HEREOL4. CA.LLE 

De SIETE SUR CALLE a EUGIO ROJO AVENIDA 

De PEDRO FONSECA CALLE a JOlt G. HEREDL4. CALLE 

Da ÁJ..VAJlt.O OBREGóN CALLE a WGIO ROJO CALLE.JON 

De José G. HEAEDIA CALLE. ÁJ..VARO oeu:GOH CALLE 

0. MIGUEL HIDALGO CALLE a 8ENITO JUÁREZ CALLE 

De ÁJ..VAJlt.0 OBAEGóN CALLE a lNDUENDENCL4. CALLE 

De FRANCISCO ECHAVAIUIIA JtOJO CALLE a ÁJ..VARO OIIREGON CM.LE 

De Al.VARO OIIREGóN CALLI • FIIIANCISCO l. lllADEJltO CALLE 

De AUJANBflO QAHDAIUU.A CALLE a Al.VARO oaU:GóN CALLE 

De IIEHrTO JUAR&Z CALLE a PAUDóN DEL Rk> CALLE 

O. 0ft. ~RO VALLEJO CALLI • AL&JANDJIO GAHOARIUA CALLE 
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VALORXM2 FAC 

1 ($) DEM 
500.00 1.00 

540.00 1 00 

545.00 1 00 

175.00 1.00 

175.00 1.00 

225.00 1 00 

700.00 1.00 

475.00 1.00 

380.00 1.00 

355.00 1 00 

140.00 1.00 

205.00 1.00 

355.00 
1 ºº 

205.00 1.00 

315.00 1.00 

205.00 1.00 

205.00 1.00 

205.00 1.00 

355.00 1.00 

355.00 1.00 

530.00 1 00 

140.00 1 00 

140.00 1.00 

140.00 1.00 

140.00 1 00 

140.00 1.00 

530.00 1.00 

140.00 1.00 

560.00 1.00 

475.00 1.00 

625.00 1.00 

540.00 1.00 

445.00 1.00 

540.00 1.00 

540.00 1.00 

175.00 1.00 

315.00 1.00 
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MUNICIPIO: SINALOA 

1 VIALIDAD 

FRANCISCO GAXIOlA AVENIDA 

A LA PRESA OERIYADORA IIAMQA...BACIJIMRITO 

CARRETERA 

GABRIEL LEYVA PROLONGACION 

A El VERA.NITO CARRETEltA 

POBLACIÓN: SINALOA DE LEYVA 

TRAMO 

O. COJUtEGIDOltA AYINIOA • PIIIANCISCO GAlOOl.A AYEHlDA 

O. 0ft. lSAURO VALLEJO CAL.LE a ÁLVAJltO 081tEG6N CALLE 

De NORTE BOULEVAAO a FftANCISCO GAXl0LA AVENIDA 

O. INDEPENOINCIA CALLE a BENITO Ju4REZ CALLE 

0. A LA PRl!SA DE9UVAD01tA BAMOA.UCUBUUTO CAJtRETEltA a FltANC.SCO VILLA AVENIDA 

De l!MIUAHO %»ATA CALLE a BENITO JUÁREZ CALLE 

DeN0.1JCALLEa EIIIUANO'Z»ATA CALLE 

De fltANCISCO VILLA CALLE a lNTEIIIOII DE MANZANA 1..o2CI 

De OR. JOltGE AMAYA GIL CALLE a DR. ISAURO VALLEJO CALLE 

Da ARROYO DE AGUAS NEGIIIAS a NORTE BOULEVAAD 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 001 

VALORXM2 
($) 

315.00 

315.00 

290.00 

225.00 

185.00 

190.00 

315.00 

190.00 

140.00 

305.00 

305.00 

5 

FAC 
DEM 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

5'0 

CTL • MAN CTL • MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL • MAN CTL -MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL -MAN CTL -MAN 

001 -016 001 -017 001 -018 001 -019 001 -021 001 -022 001 -023 001 -024 001 -030 001 -031 001 -032 001 -033 001 -034 

001 -038 001 -039 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 002 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 

001 -036 001 -037 001 -053 001 -078 001 -079 001 -080 001 -081 001 -082 001 .083 

001 -089 001 -090 001 -091 001 -127 001 -128 001 -129 001 -131 001 -132 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 
001 .093 001 .Q!M 001 -095 001 -098 001 -097 001 ·098 001 -099 001 -100 001 -101 

001 -134 001 -135 001 • 137 001 -138 001 -139 001 -140 001 .141 001 -142 001 -143 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

~ 

CTL ·MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL ·MAN CTL •MAN ,CTL -MAN CTL •MAN 
001 -000 001 -076 001 -107 001 -108 001 -109 001 -110 001 -111 001 -112 001 -113 

001 -118 001 -119 001 -120 001 -121 001 -122 001 -123 001 -124 001 -125 001 -128 

001 -191 001 -192 001 -193 001 -194 001 -195 001 -198 001 -199 001 -200 001 -235 

230 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL ·MAN 

001 -0114 001 -085 001 -086 001 -087 

190 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 

001 • 102 001 -103 001 -104 001 -130 

180 

CTL •MAN CTL -MAN CTL ·MAN CTL -MAN 

001 -114 001 • 115 001 -118 001 -117 

001 -133 001 -175 001 -1811 001 -190 

001 -238 
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MUNICIPIO: SINALOA POBLACIÓN: SINALOA DE LEYVA 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las vialldad11 con valores ya 
11t1blecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

li!l!Uil. 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

VALOR X M2 
($) 

FAC 
DEM 

~-M~ ~-~ ~-~ ~-~ ~-M~ ~-M~ ~-~ ~-~ ~-M~ ~-M~ ~-~N ~-~N ~-M~ 

001 -145 001 -148 001 -147 001 -148 001 -149 001 -150 001 -151 001 -152 001 -154 001 -155 001 -156 001 -157 001 -158 

Tirrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de 101 predios fronteros a las vialidades con valores ya 
11tabl1cldo1 como valores por tramo a rezón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA" 006 

30 

CTL -MAN CTL -M~ CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL ·MAN CTL -MAN 

001-000 001-000 001-011 001-011 001-159 001-159 001-160 001-150 001-161 001-161 001-162 001-162 001.153 

001 -163 001 . 164 001 -16.C 001 -165 001 -165 001 -166 001 - 166 001 -167 001 001 -168 001 · 168 001 - 170 001 - 170 

001-171 001 -171 001 -172 001 -172 001 -173 001 -173 001 -236 001 -236 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 007 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -MAN 

001 -174 001-174 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 008 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -MAN 

001 -000 001 -052 001 -055 001 -056 001 -057 001 -058 001 -060 001 -064 001 -065 001 -197 001 -198 001 -201 001 -202 

001 -203 001 -205 001 -206 001 -207 001 -208 001 -209 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 009 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN 

001 .001 001 -002 001 -003 001 -004 001 -005 001 ·006 001 -007 001 -008 001 -009 001 -0,0 001 -011 001 -012 001 -013 

001 -014 001 -015 001 -020 001 -025 001 -026 001 -027 001 -028 001 -029 001 -040 001 -041 001 -042 001 -043 001 -o« 

001 -045 001 -046 001 -047 001 -048 001 -049 -050 001 -051 001 -054 001 -088 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

ZONA: 010 

95 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL ·MAN CTL -~N CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -MAN CTL -MAN 

001 -176 001 -177 001 -178 001 -179 001 -180 001 -181 001 -182 001 -183 001 -184 001 -185 001 -186 001 -187 001 -188 

001 -216 001 -217 001 -218 001 -219 001 -220 001 -237 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 011 con excepción de tos predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valoras por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

MUNICIPIO: SINALOA POBLACIÓN: SINALOA DE LEYVA 

1 VIALIDAD TRAMO 

001 -710 001 · 211 001 -213 001-214 001 -215 

VALOR X M2 
($) 

FAC 
DEM 

40 
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MUNICIPIO: SINALOA POBLACIÓN: ESTACIÓN NARANJO 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALORXM2 FAC 

($) DEM 

CUARTEL 001 

vx:INTE OUIRRlflO AVENIDA. O. IMIUANO UJIATA CAU..E aÁLVAJllO 0811llCON CAU.I 245.00 1.00 

O. l'IU.HCISCO ECHWVIRllllA CAU..l a lMIUANO l»ATA CALU: 390.00 1.00 

8111:UNO l. GARCIAAVI.Nl>A o. DaL ,.,.e.e. vlA. l'IU.NCIICO ICHW.IVllA CAU.I 2IIO.OO 
1 ºº 

O. l'IU.MCISCO !.CHEVIMIA CA.u.E a EMUANO UJIAU, CALL! 475.00 1 00 

O. IMA.IANO UJIA r,,. CALLE a FIU.NCISCO VILLA CALLE 385 00 1.00 

BELISARIO OOMIHGUEZ AVEN10A O. JOSt MARIA MORELOS CALLE a ANTONIO ROSALES CALLE 385.00 
1 ºº 

O. ENRM)UET A CASTIUO CAL.LE a ANTONto ROSALES CAUE 385.00 1 00 

ANGEL FLORES AY'l!NIOA De ENIIHQUETA CASTILLO CALLE Ji ANTONto ROSALES CALlE 385.00 1 00 

O. ENfUQUETA CASTIUO CALLE a EMfl.JANO ZAPATA CAUE 385.00 1 00 

BENITO JUÁREZ AVENIOA Da FRANCISCO ECHEVERRIA CALLE a OTE. DE LAS MANZ. 02-020, 025 Y 071 LIMITE 245.00 1.00 

0. FRANCISCO ECHEVERRiA CALLE• ENAIOUETA CASTR.LO CALLE 245.00 
1 ºº 

AGUSTINA RAMlREZ AVU,110A De FRANCISCO ECHEVEARIA CALLE• ENRKllJETA CASTILLO CALLE 245.00 100 

PINO SUÁREZ AVENIDA D• FIU.NCISCO ECHEVUtRIA CAL.LE• ENRIOUETA CASTILLO CALLE 245.00 1.00 

10000 1 00 

OEL F Fe.e. VIA O. BRUNO B. GARCIA AVENIDA• TRINIDAD CANAL 245.00 1.00 

FRANCISCO ECHEVERRIA CALLE 0. CONSTITUCtON AVENIDA• VICENTE GUERRERO AVENIDA 185.00 1.00 

O. VK:ENTE GUERRERO AVENIDA a FRANCISCO L MADERO AVENIDA 245.00 1 00 

O. FRANCISCO l. MADERO AVENIDA a TRINIOAD CANAL 185.00 1 00 

O. BRUNO B. GARciA AVENIDA JI MtGUEL HIDALGO AVENIDA 445.00 1.00 

O. BENITO JUAREZ AVENIDA• PINO SUÁREZ AVENIDA 245.00 1.00 

O. CONSTIT\.ICtON AVENIDA a BENJAMIN HILL AVENfDA 310.00 1 00 

O. BEN.JAMIN HR.L AVENIDA JI BRUNO B. GARCIA AVENIDA 355.00 1 00 

JOS~ MARIA MOREt.05 CALLE 0. BRUMO B. GARCIA AVENIDA a MtGUEl HIDALGO AVENIDA «5.00 
1 ºº 

Da CONSTIT\ICION AVENIDA a BENJAMIN HILL AVENIDA 31000 1 00 

O. BENJAMIN Hll.L AVENIDA a BRUNO B. GARCIA AVENIDA 355 00 1 00 

EMIUANO Z>PATA CALLE 0. JAIME HUNO AVENIDA a VK:ENTI: GUERRERO AVENIOA 310.00 1 00 

De VICENTE GUERRERO AVENIDA a MtGUEL HIDALGO AVENIOA 385.00 1.00 

De MtGUEL HIDALGO AVENIDA a OTE. DE LAS MANZ. 02-420, 025 Y 071 LIMrTE 245.00 1.00 

ANTONIO ROSALES CALLE D• VICENTE GUEAREIIIO AVENIDA a MtGUEL HIDALGO AVENIDA 385.00 100 

LADO 1-0.1-2 Y 2-3 DEL PER URB. CALLE De Al PUEBLO DE ESTACK>N NARA.N.JO CAMINO a TRINIDAD CANAL 100 00 1.00 

NORTE DE LAS MANZ. 01..oao LIMtTE De Al ftUEBLO DE ESTACION NARANJO CAMINO a A LA CAlllRETl!R.4. INTER:NACIONAL C~NO 100.00 1 00 

A LA CARRETERA INTERHACtONAl. CAMtNC O. AL ~BLO 0E ESTACION NARANJO CAMINO a BRUNO B. GA.11:CIA AVENIDA 95.00 1 00 

NARANJO CAMPO I CARRETERA O. CONSTrTUCION AVENIDA a AL PUEBLO DE ESTACK>N NARANJO CAMINO 100.00 1.00 

CUARTEL 002 
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MUNICIPIO: SINALOA 

VIALIDAD 

BEUSARIO DOMiNGUEZ AVENIDA 

ÁNGEL FLORES AVENIDA 

ALVARO OBREGÓN CALLE 

ALVARO OBREGóN CALLE 

POBLACIÓN: ESTACIÓN NARANJO 

TRAMO 

De BRUNO B. GARciA AVENIDA a NOROESTE DE MANZ. 02-049, 050, Dl1 Y 062 ÚMITE 

De FRANCISCO VJLL.A CALLE• l.ÁZARO CÁRDENAS CALLE 

De ANTONIO ROSALES CALLE• Al.VARO OBREGÓN CALLE 

De FELIPE ÁNGELES AVENIDA a VICENTE GUERRERO AVENIDA 

º· BRUNO e GARClA AVENIDA a MtGUEL HIDALGO AVENIDA 

De VICENTE GUERRERO AVENtOA. a BRUNO 8 GARClA AVENIDA 

O. BRUNO B. GARC\A AVEHIOA • PTE. DE LAS MANZ 02-0Sl,DS4,0S5,057,Hl,062 Y Oll CALLE 

De BRUNO B GARClA A.VENIDA. a BEUSARIO OOMINGUEZ AVENIDA 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 

&"Stablecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONAc 001 

VALORXM2 FAC 
($) DEM 

24500 1 00 

38500 1.00 

31000 1 00 

190.00 1 00 

18500 1.00 

18500 1.00 

18500 1 00 

18500 1 00 

38500 '00 

28000 1 00 

24500 100 

33000 1.00 

14000 1.00 

165.00 1 00 

245 

en. -MAN CTL -MAN en_ -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN en. -MAN eTL -MAN eTL -MAN eTL -MAN en. -MAN CTL -MAN eTL -MAN 

001 000 001 001 001 002 001 003 001 -004 001 -005 001 -006 001 -007 001 008 001 -009 001 -010 001 -011 001 -012 

001 013 001 001 017 001 -•Jl8 001 -019 001 · 029 001 - 030 001 - 031 

002 -002 002 003 002 002 016 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establectdos como valores por tramo a r.uón de· 

A conlinuaoón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONAc 002 

001 -032 001 -078 002 -001 

en. -MAN CTL -MAN en. -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN eTL -MAN CTL -MAN 

001 03.J 001 034 001 035 001 038 001 -039 001 -040 001 -CM1 001 044 001 -CMS 001 -046 001 -CM7 001 -CM8 001 -CM9 

001 050 001 -051 001 001 -054 001 - 055 001 - 056 001 - 059 001 - 060 001 - 061 

001 -065 001 -066 001 · 069 001 070 001 - 072 001 -073 001 -074 001 -075 001 -076 

002 -007 002 008 002 002 -017 002 -018 002 -019 002 - 020 002 - 021 002 - 022 

002 026 002 028 002 029 002 -OJO 002 -- 002 -065 002 - 066 002 - 069 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establectdos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 003 

001 -062 001 -063 001 -064 

002 -000 002 -005 002 -006 

002 -023 002 -024 002 -025 

155 

rn--N rn-~ rn--N rn--N rn-M~ rn-M~ rn-~ rn--N rn-M~ rn-~ rn-~ rn-~N rn--N 
oo, -000 001 -020 001 -021 001 -022 001 -023 001 -024 001 -025 001°-026 001 ·027 001 -079 002 -070 

TerTenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios front.ros a las vlalklades con vak>res ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

115 
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MUNICIPIO: SINALOA 

1 VIALIDAD 

~ 

«EL ESTADO DE SINALOA» 

POBLACIÓN: ESTACIÓN NARANJO 

TRAMO 
VALORXM2 

($) 

9 

FAC 
DEM 

~-M~ ~-M~ ~-~N ~-MAN ~-M~ ~-M~ ~-~ ~-MAN ~-M~ ~-~N ~-~ ~-MAN ~-M~ 

002 -009 002 -010 002 -011 002 -012 002 -013 002 -031 002 -033 002 -034 002 -058 002 -063 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 005 

150 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -~ CTL -~ CTL -M~ CTL -M~ CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~ CTL -MAN CTL -MAN 

001 -000 001 -028 001 -036 001 -043 001 -067 001 -068 001 -077 001 -081 001 -082 001 -085 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 006 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N CTL -~ CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 
001 -000 001 -080 001 -084 001 -086 001 -089 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

15 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL ·MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -~N 
002 -000 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

80 

CTL • MAN CTL - MAN CTL • MAN CTL - MAN CTL - MAN CTL - MAN CTL - MAN CTL • MAN CTL - MAA CTL • MAN CTL • MAN CTL - MAN CTL • MAN 
002 -000 002 -068 002 -071 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 009 

rn-M~ rn-MAN ~-MAN ~-MAN ~-MAA rn-MAA rn-MAN ~-MAA rn-MU ~-MAN rn-MAN ~-MAN rn-MU 
001 -000 001 -088 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

140 

~-M~ ~-MAA rn-MAN ~-MU ~-MU ~-~ rn-~ rn-MAA ~-M~ ~-MAN rn-MAN ~-~ rn-MAA 

000 -000 002 -000 002 -035 002 -036 002 -037 002 -038 002 -039 002 -040 002 -041 002 -043 002 -044 002 -045 002 -046 

002 -047 002 -048 002 -049 002 -050 002 -052 002 -053 002 -054 002 -055 002 -056 002 -057 002 -059 002 -060 002 -061 

002 -062 
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MUNICIPIO: SINALOA POBLACIÓN: ESTACIÓN SAMOA 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 

Ce MUNICIPAL l.iMITE a L]MrTE SUf'; MANZ. D1.01l CALLIJON 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción da loa predios frontuoa a las vialid1d11 con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón da: 

A continuaaón se enumeran las manzanas Que comprenden esta zona 

~ 

VALOR X M2 
($) 

190.00 

FAC 
DEM 

, 00 

10 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL ·MAN CTL -MAN 

001 -005 001 006 001 -007 001 -Ooa 001 -009 001 -010 001 -012 001 -013 001 -01< 001 -015 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de 101 predios fronteros a 111 vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conbnuaoón se enumeran las manzanas Que comprenden esta zona 

~ 

CTL - MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL - MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL -MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL - MAN CTL - MAN CTL • MAN CTL - MAN 
001 -001 00-4 

TerTanos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contmuaaón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA, 010 

CTL - MAN CTL - MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL - MAN CTL - MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL - MAN CTL • MAN CTL • MAN CTL - MAN CTL • MAN 

001 -002 001 ·003 001 ·011 
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Con fundamento en los Artlculos 2, 5, 8, 9 Fracción 111, 10 Fracción VI, 14 Fracciones VII, VIII, IX, XIII, XIV y 
XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 y 55 de la Ley de Catastro del Estado de Snaloa y 17, 18 y 22 del Reglamento de 
la Ley de Catastro del Estado de Slnaloa, se emiten las presentes Tablas de Valores Catastrales para las 
Ciudades de Slnaloa de Leyva, Estación Naranjo y Estación Bamoa de confonn~ad a la siguiente motJvactón: 
El Instituto llevo a cabo los estudios técnicos para elaborar la propuesta de los valores del suelo y de las 
construcciones, procediendo a daslficar la población por cuarteles o reglones, habiéndose elaborado el plano 
Indicando la zona ll'bana con los cuarteles o reglones de las poblaciones de Slnaloa de Leyva, Estación 
Nanr1jo y Estación Samoa, que sirvió para elaborar el plano de clasificación de zonas catastrales. Para da
cumplimiento a la Fracclón III del Artlculo 18 del Reglamento de la Ley de catastro se ot:two la ilfonnaclón 
de las modfficaciones en las construcciones existentes, las nuevas construcciones y todos aquellos cambios 
tlslcos que lnfluy&l en el valor, asimismo, se recabaron los datos poblaclonales, socloeconómms, de 
Infraestructura y equipamiento urbano, que también sivló de base para una zonificación adecuada y un 
célculo preciso del valor unitario por calle, zona y reglón procurando siempre que dichos valores unitarios 
estén de acuerdo a las circunstancias del mercado del suelo, mercado que se Investigo en los anuncios 
claslficados de los periódicos de la pollcltaci6n de Inmuebles que se ofrecen en venta al público, asinsmo, las 
caracterlstlcas comunes de los Inmuebles como son, tipo de vivienda, condiciones topograficas, traza urbana 
y lotes, tipo de los fraccionamientos, para con esto lgualmenta referenclar las zonas catastrales por 
condiciones homogéneas de lnfraestrucbn y equipamiento urba110 que diera apoyo tanblén al plano de zona 
catastrales, Igualmente, para cumplimentar la Fraccl6n IV, del Articulo 18 del Reglamento de Ley de Catastro, 
al Ir Inspeccionando los predios de la ciudad sé recopilo la información de campo, detectando las 
caracterlstlcas del equipamiento urbano, nfraeslructura y servicios públicos, elaborando los planos que 
muestran los servicios públicos de agua potable, drenaje, tipo de pavlmenm, energla eléctrlca, ahmtndo 
público que contribuyen a realizar la zonlflcacl6n de la ciudad, los planos que muestran la vialidad de la 
ckxtad, parques públicos jardines, equipamiento béslco y especia, usos de suelo y valores de terreno por 
trano de calle, zonas de valor, valores de franja y valores de zona, para detennlnar el valor unltaio por M2 de 
construcción que sel'lala en el Articulo 18 Fracción V del reglamento de· la ley de catastro se elaboraron 
presupuestos de todas y cada ooa de las dasificaclones existentes en el Instructivo de valuación tomando en 
cuenta la cantidad, calidad y valor de los materlales utilizados en su estructura, acabados de mano de obra 
apBcados en ellas. La clasificaclón de las construcciones se hizo en base a la calidad y cantidad de los 
elementos componentes de cada edificación. 

ARTICULO SEGUNDO.-En las demás poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendrá un valor mlnlmo 
de$ 10.00 y un máximo que será el que se aprobó para el afio de 2016. 

ARTICULO TERCERO.-A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del Impuesto predlal se le 
aplicara la tabla de valores de construcción vigente y el terreno tendrá un valor de $ 20.00 el 11:42 hasta los 
primeros 500 metros a cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valor de$ 10.00 el M2 a la 
superficie restante. 
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ARTICULO CUARTO.- 8 valor de construcci6n por M2 se ragiá a partw del 1º de Enero de 2017 en este 
l11Jllk:lpio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CAIJDRADO DE CONSTRUCCION 

VALOR UNITARIO 

TIPO CLAVE $ 

PROVISIONAL p 910.00 

ANTIGUA1 A1 4,000.00 

ANTIGUA2 A2 4,840.00 

MODERNA1 M1 3,100.00 

MODERNA2 M2 4,330.00 

IIOOERNA3 M3 5,325.00 

MODERNA4 114 6,875.00 

~DERNA5 M5 8,385.00 

IIODERNA& 116 9,535.00 

IIODERNA7 117 10,680.00 

ESPECIAL 1 E1 2,050.00 

ESPECIAL.2 E2 2,580.00 

ESPECW.3 E3 3,865.00 

ESPECIAl.4 E4 5,810.00 

ESPECIAL.5 E5 7,500.00 

ALBERCA 1 ALB1 4,640.00 

ALBERCA2 AL82 5,775.00 
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Los valores por melro cuadrado de construcción estarán sujetos a los deméritos que establece el ·instndM) 

de vauación de construccl6n en el estado de SlnaloS-. 

Con fundamento en los atfculos 2, 5, 8, 9 Fraccl6n 111, 10 Fracción VI, 14 Fracciones VII, VIII, IX, XIII, XJVy 
XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 y 55 de la Ley de cataslro del Estado de Slnaloa y 17, 18 y 22 del Reglamento de 
La ley de Catastro del Estado de Slnaloa, se emiten las presentes Tablas de Valores catastrales para las 
CiJdades de Slnaloa de Leyva, Estacl6n Nararj> y Estación Banoa de conforrnkjad a la siguiente 111Jtivaci'Jrt 
el Instituto llevo a cabo los esbJdios téa'licos para elaborar la propuesta de los valores del suelo y de las 
construcciones, procediendo a clasilka' la poblacl6n por cuarteles o regiones, habiéndose elaborado el plalO 
Indicando la zona urbana con los cuarteles o reglones da las poblaciones de Slnaloa de Leyva, Estación 
Naranjo y Estación Bamoa, se sivi6 para elaborar el plano de clasifi:acl6n de :zonas atastrales, pn dar 
cll11plinlento a la Fracción III del Artiwo 18 del Reglameoo> de la Ley de Catastro se otmJvo la i1formaci6n 
de las rnod'dlcaclones en las construcciones exisleles, las nuevas construcciones y todos aquelos canbios 
ffsicos que influyen en el valor asimismo, se racabaon los datos poblaclonales, socloeoon6mk:os de la 
lntaeslructtn y equlpamlenk> llbalo, que tantién sivió de base para ll18 zonificaci6n adeclafa y un 
cékuo preciso del valor unitalo por cale, mna y regi6n proanndo siempre que dichos valores unlarios 
estén de acuerdo a las clrctllStanclas del marcado del suelo, mercado que se Investigo en los an.mos 
clasificados de los periódicos de la dilaciOn de lmlJ8bles que se oírecen en vera al público, asinisrno, las 
caracterlsticas canunes de los hnuebles como sm 1'J<) de vivienda, cond'aciones topog.M.cas, y traza urbana 
y lotes de tipo de los fracclonél'nien para con esto vanerte referenciar las zonas catastrales por 
condiciones homogéneas de lnfraeslrucbn y equlpamienm Urbano. que diera apoyo tanbién al plano de 
zonas catastrales. Igualmente, para Clllipimanta' la Fracción IV, del Articdo 18 del Reglamento de ley de 
catas1ro, al r inspeccionando los predios de la ciudad se racop11o la iníormaci6n de canpo, detectando las 
caracterlstlcas del equipamiento urbano, intaeslructura y servicios p(mlicos elabonlldo los planos que 
muestran los serklos públicos de agua potable, drenaje, tipo pavimento, energla eléctrk:a, akinbrado púbico 
que comibuyen a realizar la zonlflcacJ6n de la ckJdad, los planos que rmestran la vlaldad de la ciudad, 
parques púbílCOS jardines, equipamiento béslco y especial, usos de suelo y valores de terreno por tramo de 
cale, zonas de valor, valores de fnrlja y ~ de zona, para determina el valor uni1ario por M2 de 
construcción que senala en el ArUCUlo 18 Fraccl6n V del Reglamento de la Ley de catastro se elabollron 
presupuestos de todas y cada una de las claslicaciones existentes en el instructivo de vakJacJón tomando en 
cuarta la cantidad, calidad y valor de los materiales IAl'lizados en su estru:tura, a:abm0s de mano de oln 
aplicados en eUas. La claslficacl6n de las construcciones se hizo en base a la calidad y cantidad de los 
alemantos co~ de cada dicacl6n. 



14 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado $ o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

, en la 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

a ciudad de Culiacán 
mbre del año dos mil 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: .lQ 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE MOCORITO 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Mocorito y Pericos, del Municipio de Mocorito, será de 

conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: MOCORITO POBLACIÓN: MOCORITO 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALOR X M2 FAC 

($) DEM 

CUARTEL 001 

MADERO Y PINO SUÁREZ CAl.J..E 35000 

0• GRAL. ANTONIO ROSALES AVENIDA a JOSt MARIA MORELOS CALLE 48000 1 00 

D• MAOERO Y PINO SUÁREZ CALLE a ANGEL FLORES CALLEJON 45500 100 

J0SE: MAAIAMORELOSCAU.E De LIC. tGNACK> ELENES GAXIOLA AVEN&DA • AGUSTINA RAMIREZ CALZADA 350 00 1 00 

De ANGEL FLORES CALLEJÓN a MELCHOR OC.AMPO AVENIDA 455 00 1 00 

LIC. 8ENtTO .JUARE.l CAL.LE O. AGUSTINA RAMIREZ CALZADA a MELCHOR OCAMPO AVENIDA 52000 1 00 

De AGUSTINA RAMIREZ CALZADA a MELCHOR OC.AMPO AVENIDA 45500 1 00 

CUOUITAVElAZOUEZCALLE O. AGUSTINA RAMIREZ CALZADA a GRAL ANTONIO ROSALES AVENIDA 33000 1 00 

O. LIC. IGNACIO ELENES GAXIOLA AVENIDA a AGUSTINA RAMIREZ CALZADA 28000 1 00 

485 00 1 00 

150.00 1 00 

32000 1 00 

O• A ROSA MORADA CARRETERA a CUQUITA VElÁZQUEZ CALLE 425 00 1 00 

O• CUOUITA YELÁZQUEZ CALLE a DR. JOSE LEY OOMINGUEZ AVENIDA 55000 1 00 

De LIC ENRIQUE MORENO PtREZ CALLE a MOCORITD- GUAMÚCHIL CARRETERA 11000 10(' 

O. .A.L NORTE DE MANZ. 17 Y 11 CTEL 1 CALLE a JOSt MARIA MORELOS CALLE 8000 1 00 

AGUSTINA RAMIREZ CALLEJÓN O. CUQUITA YELÁZOUEZ CALLE a MOCORTTO • GUAMÚCHIL CARRETER.A. 175 00 1 00 

AGUSTINA RAMIREZ CALZADA O. .JOSt MARIA MORELOS CALLE a CUQUITA. YELÁZQUEZ CALLE 370 00 
1 ºº 

De MADERO Y PINO SUÁREZ CALLE a JOSt MARIA MOAELOS CALLE 32000 1 00 

O. MADERO Y PINO SUÁREZ CALLE a UC. BENITO JUÁREZ CALLE 45500 1 00 

De AL NORTE DE MANZ. 17 Y 11 CTEL 1 CALLE a MADERO Y PINO SUÁREZ CALLE 14500 1 00 

De MADERO Y PINO SUÁREZ CALLE a AL NORTE DE MANZ. 17 Y 11 CTEL. 1 CALLE 265 00 1 00 

De CNEL GAEGORIO CUEVAS CALLE a CUQUITA VELÁZQUEZ CALLE 40000 1 00 

De lNDEPENDENCLA CALLE II GRAL ÁLVARO 0BREG0N CALLE 545 00 
1 ºº 

De LIC. BENTTO JUÁREZ CALLE a INDEPENDENCIA CALLE 55000 1 00 

De JOSt MARIA MORELOS CALLE a INDEPENDENCIA CALLE 52500 1 00 

De INDEPENDENCLA CALLE a CNEL CREGORIO CUEVAS CALLE •es.oo 1 00 

De LIMITE NORTE MANZ. 1 CTEL 1 CALLE • JOSt MARIA MORELOS CALLE ,,ooo 1 00 

ANGEL FLORES CALLEJÓN De A.TRAS DEL MERCADO CALLE a MADERO Y Plfrl.0 SUÁREZ CALLE 25000 1 00 

De AL NORTE DE LA 1-11 CALLE a A.TRAS DEL MERCADO CALLE 13000 1 00 

O. PROF. BENtGNA CAMPOS PRIVADA a LIC. ENRJOUE MORENO PtREZ CALLE 17000 1 00 

De HENO LÓPEZ GAXIOLA PRIVADA a ALFREDO SOSA AVEHNlA 17000 1 00 

O.L.AOO11-12 DEL PEtltlMETRO UltBANO a UC. tGNACIO ELENES GAXlOl.A AVENIDA 17000 1 00 

O. GABRIEL LEYVA AVENIDA a ANGEL FLOA!'S CALLEJÓN 25000 1 00 
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MUNICIPIO: MOCORITO POBLACIÓN: MOCORITO 

1 VIALIDAD 

JOSI: MARIA MORELOS CALLE 

GRAL JGNACtO ZARAGOZA CALLE 

LIC. BENITO JUÁREZ CALLE 

GRAL ÁI..VARO OBREGÓN CALLE 

CUOUITA VELÁZOUEZ CALLE 

CNEL GREGORIO CUEVAS CALLE 

MELCHOR OCAMPO AVENIDA 

GRAL VENUSTLANO CARRANZA AVENIDA 

NO. 1 ORIENTE CAU.E.JON 

2, DE FEBRERO CALLE.JON 

NO 1 CALLEJON 

CHEL GREGORIO CUEVAS CALLE 

MOCORITO • GUAMúCHIL CARRETERA 

TRAMO 

CUARTEL 002 

De JOSEFA ORTIZ DE 001.UNGUEZ AVENIDA I UUUO CARRANZA AVENIDA 

O. MELCHOR OCAMPD AVENIDA a JOSEFA ORTIZ DE OOMINGUEZ AVENIDA 

De MELCHOR DCAMPO AVENIDA a JOSEFA ORTlZ DE OOMINGUEZ AVENIDA 

De MELCHOR DCAMPO AVENIDA a JOSEFA ORTlZ DE OOMINGUEZ AVENIDA 

De JOSEFA ORTIZ DE OOMINGUEZ AVENIDA I INTERIOR DE MANZANA 2-017 

De MELCHOR OC.AMPO AVENIDA a JOSEFA Ofl.TIZ DE DOMINGUEZ AVENIDA 

De GRAL VENUST\ANO CARRAHZA AVENIDA 1 2, DE FEBRERO CALLE 

D• GRAL VENUST\ANO CARRAHZA AVENIDA• 2, DE FEBRERO CALLEJÓN 

De GRAL VENUSTIAND CARR.ANZA AVENIDA a 2, DE FEBRERO CALLEJÓN 

De AL PROGRESO CAMINO• GRAL VENUSTlAHO CARRANZA AVENIDA 

De JOSE MARIA MORELOS CALLE• INDEPENDENCIA. CALLE 

De INDEPENDENCIA CALLE a CNEL GREGORIO CUEVAS CALLE 

O. L.JMITE NORTE MANZ. 1 CTEL 1 CALLE a JOSI: MARIA MORELOS CALLE 

De CUQUITA VELÁZQUEZ CALLE• CNEL GREGOR10 CUEVAS CALLE 

De GRAL IGNACIO ALLENDE CALLE • GR.AL IGNACIO ZARAGOZA CALLE 

De 2, DE FEBRERO CALLE• GRAL IGNACIO ALLENDE CALLE 

De JDSE MARIA MORELOS CALLE • INDEPENDENCIA CALLE 

De GRAL IGNACIO ALLENDE CALLE• JDSE MARIA MORELDS CALLE 

De 2, DE FEBRERO CALLE• INDEPENDENCIA CALLE 

De INDEPENDENCIA. CALLE• CUQUITA VELÁZOUEZ CALLE 

De CUQUITAVELÁZQUEZ CALLE• CNEL GREGORIO CUEVAS CALLE 

De NO. 1 CALLEJON • CUQUrTAVELÁZQUEZ CALLE 

De INDEPENDENCIA CALLE• NO. 1 CALLEJON 

De NO. 1 CALLEJON • GRAL ALVARO 08AEG0N CALLE 

De GRAL ÁLVARO 08REG0N CALLE• CUQUrTA VELÁZQUEZ CALLE 

De N0.1 ORIENTE CALLEJÓN• INDEPENDENCIA CALLE 

CUARTEL 003 

De MIGUEL HIDALGO AVENIDA• MELCHQR OC.AMPO AVENIOA 

De AL PROGRESO CAMINO• GRAL VENUSTIANO CARRANZA AVENIDA 

De GRAL VENUSTIA.NO CARRANZA AVENIDA• N0.1 ORIENTE CALLEJÓN 

De LIC. IGNACIO ELENES GAXIDLA AVENIDA• A ROSA MORADA CARRETERA 

De A ROSA MORADA CARRETEIIIA • CUQUrT A VEl..ÁZQUEZ CALLE 

De MELCHOR OC AMPO AVENIDA e AL PROGRESO CAMINO 

De A ROSA MORADA CARRETERA• MIGUEL HIDALGO AVENIDA 

De MELCHOR OCAMPD AVENIDA• Al PROGRESO CAMINO 

VALOR X M2 FAC 
{$) DEM 

11500 1 00 

205 00 1 00 

39000 1 00 

39500 1 00 

<6500 1.00 

23500 1 00 

40000 1 00 

320 00 1 00 

32000 1 00 

32000 1 00 

21500 1 00 

52500 1 00 

<85.00 1 00 

11000 1 00 

31000 1 00 

31000 1 00 

12000 1 00 

23500 
l ºº 

20500 l 00 

32500 l 00 

350 00 1 00 

22500 l 00 

11000 1 00 

110 00 1.00 

11000 l 00 

32000 1 00 

11000 l 00 

485 00 1 00 

21500 1.00 

175 00 l 00 

320 00 1.00 

<25.00 l 00 

205.00 1.00 

140.00 l 00 

15000 1.00 
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MUNICIPIO: MOCORITO POBLACIÓN: MOCORITO 

1 VIALIDAD TRAMO 

ENRK>UE MORENO Pé:REZ CAUf 

De MOCORITO - GUAMÚCHIL CARRETERA a LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

D• CNEL OIIIEGORIO CUEVAS CALLE a CUOUITA VELÁZ0UEZ CALLE 

MARIANO ESCOBEOO AVENIDA De LÁZARO CÁRDENAS CALLE a ENRIQUE MORENO Pé:REZ CALLE 

De EMLlANO ZAPATA CALLE a ENRIQUE IIORENO P~REZ CALLE 

De CUOUIT A VELÁZQUEZ CALLE a CHEL GREGOA.10 CUEVAS CAUE 

De SIN EN MANZ. Ol.,t01 CAUE a LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 co'1 excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores ya 
establecidos como valoras por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

VALORXM2 FAC 
($) DEM 

13500 1 00 

175.00 1.00 

20500 1 00 

400.00 1 00 

225.00 1.00 

350.00 1.00 

22500 1 00 

175.00 1 00 

CTL -MAN CTL -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTL -MAN CTl. -MAN CTL ·MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN 

001 -000 001 -001 001 -015 001 -016 001 -017 001 -018 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran tas manzanas que comprenden esla zona 

ZONA· 002 

520 

CTL -MAN CTL -MAN CTl. -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTl. ·MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTL -MAN CTl. -MAN 

001 -002 001 -003 001 -013 001 -01< 001 -019 001 -020 001 -021 001 -022 001 -023 001 -029 001 -030 001 -031 001 -032 

ºº' -033 001 -03.C 

TerTenoa comprendidos dentro da la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ZONA: 003 

10 

CTL -MAN CTL -MAN CTI. -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN 

001 -000 002 -000 002 -001 002 -015 002 -016 002 -037 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran tas manzanas que comprenden esta zona 

350 

~ 
CTI. -MAN CTI. -MAN CTI. -MAN CTL -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CT1. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN CTl. -MAN 

002 -002 002 -003 002 -004 002 -005 002 -006 002 -007 002 -008 002 -010 002 -011 002 -012 002 -013 002 -017 002 -018 

002 -019 002 -020 002 -021 002 -022 002 -023 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

350 

CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTl.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTl.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTl.·MAN CTI.-MAN 
003 -006 003 -007 003 -008 003 -018 003 -019 003 -026 

TerTenos comprendidos dentro de 11 zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las vlalldadu con valores 
ya eatablecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

IO 
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MUNICIPIO: MOCORITO POBLACIÓN: MOCORITO 

1 VIALIDAD TRAMO 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL - MAN CTL - MAN CTL -MAN 

003 · 027 003 - 029 003 - 030 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción da los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

CTL -MAN 

VALORXM2 
($) 

CTL - MAN CTL - MAN 

FAC 1 
DEM 

en -MAN 

310 

rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN 

003 · 001 003 - 004 003 - 005 003 - 010 003 · 011 003 - 012 003 - 013 003 - 014 003 - 020 003 · 021 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros a ias vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

003 - 022 003 - 023 

130 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 

003 - 001 003 - 002 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran &as manzanas que comprenden esta zona 

~ 

425 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 

001 -004 001 - 005 001 · 006 001 - 007 001 · 008 001 009 001 · 010 001 011 001 - 024 001 · 025 

001 - 035 001 - OJ6 001 - 037 001 - 038 001 - 039 001 040 001 - 054 001 057 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya establecidos como valores oor tramo a razón de: 

A conünuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

001 · 026 001 - 027 001 - 028 

120 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL ·MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN 

001 - 000 001 - 042 001 - 043 001 -- 001 -045 001 - 046 001 -047 001 055 001 - 056 001 -058 

001 - 062 001 - 063 001 · 064 001 -065 001 -066 001 - 067 001 -068 001 - 084 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con valores 
ya utablecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

001 - 059 001 - 060 001 - 061 

175 

CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAH CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL -MAN CTL •MAN 

002 - 025 002 - 026 002 - 027 002 -028 002 -029 002 - 030 002 -031 002 - 032 002 - 033 002 -034 002 - 035 002 - OJ6 002 - 031 

002 - 039 002 - 040 002 · 041 002 -042 003 -036 003 - 045 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con 
valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A a>nlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

175 

rn-MAN rn~N rn-MAN CTL-MAH rn-MAN CTL-MAN CTL-MAN rn-MAH CTL-MAH CTL-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN 

003 - 015 003 · 016 003 - 024 003 -037 003 -038 003 - 039 003 -040 

Terrenos comprendidos dentro de la zo,1a No. 013 con excepción de los predios fronteros a las vialidades con 
valorea ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A oonlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

'° 

rn-MAH rn-MAN CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAN rn-MAN CTL-MAN CTL-MAN rn-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN rn-MAN 
003 - 0411 

MUNICIPIO: MOCORITO 

1 VIALIDAD 

POBLACIÓN: MOCORITO 

TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 014 con excepción de loa predios fronteros a las vialidades con 
valores ya establecidos como valorea por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ 

VALOR X M2 FAC 
($) DEM 

1IO 

rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAH rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN rn-MAN CTL-MAN CTL-MAN rn-MAN 

003 · 043 003 - 046 003 - 04 7 003 -048 003 -049 003 - 050 003 -051 003 · 052 003 - 053 003 -054 003 - 055 003 _ 056 003 _ 057 

003 · 056 003 - 059 003 - 060 003 -061 003 -062 
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MUNICIPIO: MOCORITO L VIALIDAD 

CUARTEL 

POBLACIÓN: PERICOS 

TRAMO 

001 

Do-,OLONZIIAYONA-•-DIIIWIZ.11 .... LIMrn 

De AVIACl)N CAL.La• NffONIO flDIM.U CAL.U: 

CUARTEL 002 

VALORXM2 
($) 

305.00 

175.00 

425.00 

325.00 

380.00 

140.00 

2IIO.OO 

370.00 

325.00 

205.00 

325.00 

2IIO.OO 

2115.00 

205.00 

1115.00 

310.00 

280.00 

525.00 

3115.00 

325.00 

370.00 

425.00 

370.00 

225.00 

380.00 

205.00 

140.00 

70.00 

140.00 

220.00 

280.00 

220.00 

255.00 

FAC 
DEM 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 
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MUNICIPIO: MOCORITO 

1 VIALIDAD 

_,_,_CAUE 
_,_,_CAUE 

-FLOREICAUE 

fRANQSCO l. WDEROAV9MDA 

De JUN1R A\IUIIIIIA • Jlftf'OI.UCION AWNDA 

O. OCTAVA AvaMDA a .AJA1WZ AVENIDA 

POBLACIÓN: PERICOS 

TRAMO 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

VALORXM2 FAC 
($) OEM 

220.00 1.00 

32!).00 1.00 

405.00 1.00 

150.00 1.00 

Jli0.00 1.00 

175.00 1.00 

425.00 1.00 

425.00 1.00 

310.00 1.00 

Jli0.00 1.00 

32!).00 1.00 

370.00 1.00 

585.00 1.00 

350.00 1.00 

32!).00 1.00 

305.00 1.00 

17~00 1.00 

17~00 1.00 

1~00 1.00 

325.00 1.00 

205.00 1.00 

310.00 1.00 

280.00 1.00 

140.00 1.00 

Jli0.00 1.00 

4:.5.00 1.00 

525.00 1.00 

530.00 1.00 

525.00 1.00 

34G.OO 1.00 

530.00 1.00 

325.00 1.00 

290.00 1.00 

4ZI.OO 1.00 

42:1.00 1.00 

:155.00 1.00 
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MUNICIPIO: MOCORITO POBLACIÓN: PERICOS 

VIALIDAD TRAMO 

Manzanas por Zona 

y...,._ _,,,...._ denlro ele la zona No. 001 con axc:epcl6n ele los predloa fron- a las YiaHdaeles con valorn ya 
ntablecldos como valoNs por tramo a razón ele: 

A conlinuac:l6n 1e - las - que comprenden- zona 

~ 

en. ·MAN en. -MAN en. -MAN en. -MAN en. ·MAN en. .MAN en.·- en. -MAN en. -MAN 
oo1 .005 001 .005 001 -007 oo1 .005 002 .003 002 .004 002 .005 002 .005 002 -016 

002 .023 002 ·024 002 .025 

y...,.__,,,...._ denlro ele la zona No. 002 con axc:epc:16n ele los predios fron•ros a In vla~ con valorn ya 
~ como valores por tramo a raz6n ele: 

A conlinu-.6rl se.........., las,,__ que comprenden esta zona 

~ 

cn.-llAN en. ·MAN en. -MAN en. -MAN en. -MAN en. -MAN en. ·MAN en. -MAN en. -MAN 
001 ·002 001 .003 0(11 .004 oo1 .009 001 -010 001 -013 001 -014 001 .015 001 -011 

001 -021 001 .022 001 .023 001 ·- 001 .025 001-021 oo1 -027 001 .021 001 .029 

001 .034 001 .035 001 .038 001 ·037 001 -038 001-0311 001 .040 001 -042 001 -043 

001 -- 001 -050 001 .051 002 -001 002 -002 002 -007 002 ·005 002 -OOD 002 -013 

002 -021 002 -027 002 -021 002 -032 002 -033 002 -034 002 -035 002 -0311 002 -037 

T.,._ con,prandldos clemroele la zona No. 003 con exc:epcl6n ele los pradlos ln>nteros I las Yia~ con valorws ya 
~ como valons por tramo a razón de: 

A conlinu-.6rl se........., las..._ que c:arnp,enden esta zona 

~ 

en. --
en.·- en. -MAN en. -MAN en. ·MAN en.-- en.-- en. -MAN en. -MAN 

002 .050 002 .054 002 -011 002 .013 002 -079 002 -010 002 -011 002 -082 002 -091 

002 -0117 002-098 002 ·- 002 -100 002 -101 002 ·103 002 ·104 002 -105 002 .,os 

002 -120 

y..,_ _,,,...._ elenlro de la zona No. 0CM con axc:epcl6n ele los pradlos fron- a las vlalldadea con valorH ya 
aatablecldos como valons por tramo a raz6n da: 

A~ 1e........., las manzana que comprenden esta zona 

Zlll!6i..lt!. 
en.-- CTI.-IIAN en. -MAN en. ·MAN en. ·MAN en. -MAN en. ·MAN en. -MAN en. •MAN 

002 -000 002 -042 002 -043 002 -044 002 -014 002 -0115 002 ·01111 002 -017 002 

002 .073 002 .074 002 -075 002 -078 002 -on 002 -078 002 ·083 002 -014 002 

002 -090 002 ·102 002 -112 002 -113 002 -114 002 -115 002 -117 002 -118 002 

y.,_ con,prandldos dentro ele la zona No. 005 con axc:epcl6n ele los .......,. ,,,,,,_ a las vlalldadas con valorM ya 
~-vlloNapor"-aruón de: 

AconlilluMltwlN _las __ _,...,,_..,,,. 

-018 

.0115 

-119 

VALORXM2 
($) 

150.00 

150.00 

150.00 

140.00 

en. ·MAN en. •MAN en. ·MAN 
002 ·017 002 ·º" 002 -019 

en. -MAN en. -MAN en. -MAN 
001 0 017 001 .011 001 .011 

oo1 ·030 001 .031 001 .032 

001 -044 001 .045 001 -047 

002 -014 002 -015 002 -021 

002 -038 002 -039 

en. ·MAN en. -MAN en. -MAN 
002 -092 002 -093 002 .0115 

002 -107 002 - 101 002 -101 

en. ·MAN en. ·MAN en. -MAN 
002 -- 002 -070 002 -071 

002 -01111 002 .017 002 -01111 

25 

FAC 
DEM 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

425 

en. ·MAN 
002 ·022 

251 

en. --001 -020 

001 -033 

001 -048 

002 -021 

t:10 

en. ·MAN 
002-0911 

002 -110 

, .. 
en. -MAN 
002 -on 

002 -0118 
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MUNICIPIO: MOCORITO POBLACIÓN: PERICOS 

1 VIALIDAD TRAMO 

en. . MAN CTl. • MAN CTl. • MAN CTl. -MAN CTl. ·MAN en. . MAN en. . MAN en. . MAN CTl. -MAN 

001 ·000 001 -041 001 -071 001 -072 

CTl. •MAN 

001 -073 001 • 07, 001 -078 001 • 079 001 • 0110 001 - 081 

Terrenos comprandldos dentro de le zona No. 008 con excepción de loa predios fronteros a lea vlalldadu con veloraa ya 
utablec:ldoa como valoras por tramo a razón de: 

A a,nllnuaclón se enume.-an tas manzana que comprenden eale zona 

VALORXM2 
($) 

en. · MAN CTl. • MAN 
001 .093 

FAC 1 
DEM • 

en. -MAN 

100 

en. . MAN en. . IIAN en. . IIAN en. . IIAN en. . IIAN en. -MAN en. • MAN en. . IIAN en. -MAN en. . MAN en. . MAN en. -MAN en. . IIAN 

001 -000 001 .011 001 ·012 002 ·000 002 -040 002 -046 002 -056 002 · 058 002 -060 002 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepcl6n de loa pradloa fronteros a las vlalldedu con valoras ya 
utablec:klos como valoras por tramo a razón de: 

A a,nlinuadón se enumeran las manzanas que compn,nden esta zona 

~ 

en. -MAN en. . IIAN en. -MAN en. -MAN en. • IIAN en. -MAN en. . MAN en. • MAN en. . MAN en. . MAN en. . MAN en. . IIAN en. . MAN 

001 -000 001 -001 001 -OS2 001 -053 001 ·05' 001 -055 001 -056 001 -057 001 -osa 001 -059 001 -060 001 -061 001 -062 

001 -063 001 -084 001 ·085 001 -066 001 ·067 001 -070 002 -010 002 -011 002 -012 002 -029 002 .030 002 -031 002 .047 

002 -048 002 -049 002 .os, 002 -052 002 -053 002 -OS7 
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ARlfcu.o SID.NXl· En las derrés pctjadcres da estl! rn.ndpo el M2 de suelo tl!l1ó';i ll'I valer rrinlrm de $10.00 

v u, mb!rmq..eserá el q..oe se~ ¡:ara el aro de 2016. 

ARlfcu.o 11HBC- A las ¡:redas rustla:li ro ~ para t!har:J del P'W' del ln,:,..,esto ¡ndal se le 

aplle:anl la tal:ia de wlores da cxrtltn.Cdón "48l!f'(e y el le'rwo ~ lll \,Cilla de $20.00 el M2 l"BSta las 

pirnros 500 l'T'etra5 a cada IBd:> del i:je de la arr'l!bn oorresp:rderu v "' vaa de $l0.00 el M2 a la ~de 

r1!Stante. 

8 valor de ccnstruxf6n por Mi que regirá a partir del l" de Enero de 2017 en 

este rnndpio, serán los slguentes: 

VALCH:SPCRNETROa.JADWX>CI: <Dll5TIIJCXJ~ 

PR0v1SICNAL. p $ 910.00 

.ANTIGJA.1 A1 $ 4CXX).CX) 

.ANTIGJA.2 /l2 $ 4840.00 

~1 M1 $ 3100.00 

~2 M2 $ -4330.00 

~3 M3 $ 5325.00 

~4 M4 $ 6875.00 

~5 M5 $ 838l5.00 

I\IO:ERN4.6 M3 $ 9!ll5.00 

I\IO:ERN4.7 Ml $ 10000.00 

ESPEQ.AL 1 E1 $ ~-00 

ESPE(l¡l)J__2 E2 $ 2580.00 

ESflEO¡l)J__ 3 83 $ 3895.00 

ESPEOAL.4 64 $ 5810.00 

ESPEOAL.5 E5 $ 7!i'.Xl.00 

~1 ,6lB1 $ -4640.00 

ALEERCl\2 ALB2 $ 5775.00 

e. FIICTCR CE ~ A lA CCl'6'IR.JCOÓII EN B. M.NOPKl CE MXX:RT0 ~ EN lA ~ M.IIIOPM. • 

M:XX:RT0 CE 07, B. PROGPfSO CE 06, PER1a:S CE 07, G'IM'ESTN; tE1. I..AG:l CE 06, TRMi0 INf S. M.V~ CE l. 
1lU'M'.) C iVCCCffTO(N(HL PfN' CE l. TRAM:> C051EAA ANG<UJIICAN PflN CE l. TRAM'.) a::5'19144.JM AIIG{JM CU. CE l. 
T-..cCBAD~CE1YELRESTOCEPCJ!U'OCN5SEJIÁCEa50 
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IX&..EAl..n.lV\,M?SANN!SY~AM'l.lAS. 

EISflBJMA 
(6') 

v.PA.TAS AIS..A™S O~ IEco-omJO ARMAOOOCJM;NrACJ0,1 ESPElCJAL PARA OARCB 
(RAMES 

M.RlS IE ~ BLCXX O iwaER1AL FSffDAL. C1'SIIl.l..a!, n,,t,US, ~ Y TRABE!S IE 
<'.XN:EIO~OFIIHtOESIRl.CltltAI.. 

~ ESffDAlJ;'S PARA~~ IE <XNlUm> ARM\0011l'O 80\IEIJU.A REt1Cl.LAR, 
ARMAa.RAS<X>-1Vl<1.ErASIEACF.80Yl.ÁMNA~ FALSCl;Pl.NOES. 

M:RIBO~ O'VESOIEPRIM1RA 

M:IERNA. nPICA IEaw.o:s c»rma. ~ N::.ABMXB IE MJVE!l.ENA~ <X>-1 
<RAN'.ESPREl1U1.SYRE5Al..1a 

FIRM!SelfB:lALESIECXN:H::IQ MEAKX> f'D',Q vrmc:RSOIEMJV~~ TERRAZO. O 
M4RM:I.. 

A2I.UlO YJO vrno.t.R:> IE MJV Bl.ENA. CAUtW:\ MArERA PINA. O Al..ilN RB1BUMENIO 
ESFIDAL 

SEl',¡(OClLTA, EN ~ <X>-1 SCNDO 1NIBUCR., CEN1R05 IE c.AROA. E lNIERRI..Plt:m! 
ESFB:lAI.ESPARACENIROS~IEMJVE!l.ENA~ 

n.&:R1AS P\C EN~ Y BA.IAD'\S, IE cx:mE O E'Sl'B'.lAI.. PARA o:NXXX:XN IE AOJA. 
M.IBJ:S IEMJV~CAI.JtW>EN~ PARAUUI\RIC6 YPRIVADOS. AIRE~ 
IN[B:lW.. 

l\oWERAPINA.ENALCJ..NlSACABADOS. 

AU.IIIINOIEM.JYE!l.ENA~YflERROfSIRLCll.RAL 

DCl!I.BENOARCBCRANB IEMNM'.>6t.M IEBSl'ESCR 

IEMJVE!l.ENACAI.JtW> ENOCASlaB ft.ERI'ASN.JICM,6.~ ENAO:E.'!lOS l'RIN:JPAU?S. 
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~ 

C".ARPINIER1A: 

l-6RERIA: 

VIDUERfA: 

CEUWERIA: 

A.C,\MDOS: 

PINil.RA: 
MJmOi 
CBX'RAT!\Oi: 

M.JV Bl.lNl AalX.WlO PARA C&fflQI ~ O SALO& IE IMINrtJI, <XN CCII.B 
ALn.RA. M!SANN3S, l!9C'.Al.aA.1AM'IJA.1 "l'JIO!!U!lcrRrAs. 

IBPIDAU -ZAPA.TAS AlSLAD\S O~ IE <XJllCREro ARflMCO O~ l!SIBlAL ~ 
PARAa..ARl!IEID!SIVAM!NlB~ 

MJOi IE TÁBQ.E. BLOCX O JW.1'EUAl. ESl'l3CJAl., ~ cw..AS. CD..l.MWI Y TRABl!S IE 
~ANMOO OFIEIW:>l!Sral.CIUW.. 

I..O!lAS ESFB:lAlJ:S PARA a.AROS E>O::IHVAME!NIE CJIAN:ES IE CDCRBIO ~ TIPO 
BO\IIDl.lA El1Cl.l.AA, ~ CXN VICJ..ETAS IE ACE!N) Y LÁMN/'. E!S'IDAl. FAI..SCS 
PLARN!S c:e::x:RAlXlS Oa:NRl!SAL'IB 

M:KI'ERO~O"l'ESOIEPRIM:RA 

~ 'r1PlcA IE CJ:NDO; a::MR:lAUS, E>CES[V.MeJtE CJWIOES, ACHJNXS [E 
PXE..ENIB~ CXNCRAN:ESPlmIU.ESYRE'!W.1E. 

FIRM!SESFB:lAU:SIE~ MlW<Dm,,D.MARMX,.~IEI.I.WJ!RAPIN,\UCJmO 
?N.1BUAI..ESPE!CIAI... 

AZU.EJO Y.O Vl'TRCM..ro IE EX:B.ENtB ~ l'MIERA VIO Al.KMBRA FINA, AL(Ü,l OIRO 
REaJRMINIOeHDAI... 

CX:U.TA EN~ a:N S'.JIIDO ~ aNI'ROS IE CARQ4. E INI1:RRl..P10U: IB'IDAI.J1S 
IEE>Ca!l.ENIBCAU[W). 

INST.AU.OCJ,.ES E!iPIDAU!S COl n.&:R1As P\C EN~ Y~ IECXERE O E!lf9:lAL 
PARA<X:NXXD<'.NIE.M:lJA, AIREAO:IOOCNAOO INl'B:RAl... 

MACERAFINA.e.lAU:l..Nl!,~ 

Al.l.J'\lll'IOIEl:XE..ENIECAl..JIW) YFIERROESTRI..Cll.RAL 

IXH.B[E~ [E6Ml.i e.la...ARC6~ 

IE E)C[EJ:NIECAl..JIW)CE..PAfs OIM'CRI"A[Wi, Pl.ERrAS AIJTCMA11ZA™S EN AaEDS. 

VÑ.JCAENM.IU:5 Yfl..AFCN:S Ye.w.:rae.itERRERIAIEEXB..ENIE CAUI:Wl. 

AUX..NAS CXN MLCUV.S ~ ESPE0ALES. J~ ~ CXN ESP.N:Jai IE 
CESICANSO, c:ASCAI:Wi OR..ENIES. 

EX:E..ENIE: ACB:lJAOO PARA OVN:m Q!NIRO; Cctd:'RC1ALES O SALCl'ES IE EVENIOi IE ca; 
MVELfS OMÁS. CXN DCB.E.ALTIBA, ~ ~ ~ AM'I.JAS Y.O B..B:IlUCAS, 
Y/O ELEVAIXR 

M:RIBOPUJDOIE~ 

L..OSAIEa:N:REIO~SIM'IBIEIOa.ti. IE~ 

PASTAIE<Xl..CROA2UBOB:XN'.Jl.lco 
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INll'AI.MJa'a 

INIT~ 
a1CnUcA: 
INITAI..MXN 
tmW.Ut:A 
y~ 

IIS'IR.JCIUIA: 

OMEN10!I: 

Mal!IY 
E!S1RUCit.RAS: 

AECUIRIMl!M1l8: 

Al'l.ANACCII: 

PISOS: 

l..AMBRIM9: 

IN!ITALM:JOlla: 

INSTAUQÓII 
ElK:JJUCA: 
INSTALACJQII 
l«IW..UCA 
YSANTARIA: 

IV!BCIIM:'90 PCIUACO IE CD«llBIO AAl\,WJO cn,r ~ CS!W1.E PCR CRA\BW> O 
l!ICIIIIMS. 

M:RIERO IE~ 

LaiAIE<X:N:Mm)AAll,WJOIEIOCMS. IEl:Sl'ESCR. 

AZl.l.EJOIE~CALl[W) Y Al..«.NOIRORln.BUM!:NroE3'1DA1.. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor ~stral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 
movimiento, en' la misma proporción en que haya disminuido el 
valor·catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 
establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 
( 

Es dado en eL Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece , 

diciembre del año dos mil dieciséis. · 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo .d 
Rosales, Sinaloa, a los catorce dlas del 
dieciséis. 

El Gobernador 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

dé el debido 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 21 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE ANGOSTURA 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones del 

Municipio de Angostura, Gustavo Díaz Ordaz, Alhuey, Leopoldo 

Sánchez Celis y La Reforma, del Municipio de Angostura, será de 

conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: ANGOSTURA 

VIALIDAD 

22 DE DICIEMBRE CAi.LE 

111 DE SEPTIEMBRE CAi.LE 

5 DE W.YO CALLE 

L8RADO RM!RACALLE 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De MARGEN ORIENTE DEL CANAL aANGOSTU~ CARRETERA 

De MARGEN ORIENTE DEL CANAL a IIIGUEl IIOALGO AVENDA 

De MIGUEL IIOALGO AVENEA a NO. 12 ( DOCEAVA) AVENDA 

De VENUST1ANO CARRANZA AVENIDA a PRaERA ORIENTE AVENDA 

De MIGUEL IIDALGO AVENDA a PRmERA ORIENTE AVENIDA 

De PR811!RA ORIENTE AVENDA a Al ORIENTE MANZ. 2 Y 3 CTEL 4 AVENIDA 

De Ptm1ERA ORIENTE AVENIDA a Al ORIENTE MANZ. 2Y 3 CTEL 4 AVEMDA 

De MARGEN ORIENTE DEL CANAL a VENUSTIANO CARRANZA AVENIDA 

De VENUSTIANO CARRANZA AVENIDA a Al ORll!NTE MANZ. 02I, 029, 030 CTEL 1 AVE!NIOA 

GRAL Ál.VARO catEG0N PROLONGACIÓN De VENUSTIAHO CARRANZA AVENIDA a CAOBA CALU! 

MARGEN ORIENTE DEL CANAL 

CONSTITUCIÓN AVENIDA 

GMRIEl LEYVA SOlAHO AVENIDA 

AYUNTAMIENTO CALLEJ0N 

MIGUEL HIDM.GO AVENIDA 

De MARGEN ORENTE DEL CANAL a 118GUEL Hl>ALGO AVENIDA 

De NIAos ttéRoes CALLE a 11 DE SEPTIEll8RE CAlU! 

De 111 DE SEPTIEIIBRE CALLE a 20 DE NO\IIEll8RE CALLE 

De 22 DE DICIEIIBRE CALLE a 111 DE SEPTEll8RI! CALLE 

De 11 DE SEPTIEIIBRE CALLE a 5 DE MAYO CALLE 

De 11 DE SEPTlEIIBRE CALLE a 5 DE MAYO CALLE 

De FRANCISCO L MADERC) CALLE a 20 DE N(Ml!IIBRÉ CALLE 

De 11 DE SEPTIEll8RI! CALLE a 5 DE MAYO CALLE 

De 22 DE DICEll8RE CALLE a 11 DE SEPTEIIBRE CALLE 

De 11 DE SEPTIEll8RE CALLE a I DE MAYO CALLE 

De PATRICIO MC. CONEGL Y CALLE a 11 DE SEPTIEMBRE CALLE 

De 11 DE SEPTIEIIBRE CALLE a 5 DE MAYO CALLE 

De PATRICIO MC. CONEGLY CALLE a 111 DE SEPTIEMBRE CALLE 

De 11 DE SEPTIEll8RE CALLE a FRANCISCO L MADERO CALLE 

De 20 DE NOIIIEIIBRE CALLE a GRAL Ál.VARO OIIREGÓN CALLE 

Al ORIENTE M11NZ. 028. 029. 0311 CTEL 1 De FRANCISCO L MADERO CALLE a SIN ENTRE MANZ. O'Ml30 Y 059 CALLE 
AVENllA 

IJá:aM AVENIDA 

PRIMERA ORIENTE AVENIDA 

ONCEAVAAVENDA 

~ CARRETERA 

FRANCISCO V'IUA CALl.E 

IONM:IO ZMM1t:1ZACALLE 

JOSEFA ORTIZ DE DOM1NGuEz CM.LE 

VICENTE 8UARez CALl.E 

MONTES DE OCA CALl.E 

SIN ENTRE M11NZ. 01-030 Y OIMI CALl.E 

PAT1UCIOMC. CONEOLYCALU! 

22DEl*:ll!laa!CALL! 

De INTl!RIOR DE MANZANA 1-0'D a LIBRADO RIVERA CALLE 

De SU IMCIO a I DE MAYO CALLE 

De I DE MAYO CALLE a LIBRADO RIVERA CALLE 

De AL NORTI! DE IIANZANAS 01-034,04-002 Y 004 CALLE a ELIAs IIASCAREAo CALLE 

De NO. 12 ( DOCEAVA) AVl!NIDA a DE PERfllETRo Y DEL CUARTl!I.. 04 ÚIIITI! 

De MARGEN ORIENTE DEL CANAL a 118GUEL 11DALGO AVENIDA 

De MARGEN ORENTE DEL CANAL a IIOUEL HIDALGO AVENDA 

De VENUSTIANO CARRANZA AIIENIDA a AL ORIENTE MANZ. 02I, 021I, 030 CTEL 1 AVENIDA 

De SIN ENTRE MANZ. 01438, 037 Y 044 ANDADOR a CEDRO CALLE 

De V!NUSTIANO CARRANZA AVENIDA a CEORO CAlU! 

De GRAL. Ál.VARO OBRl!GON CALLE a AL ORIENTI! MANZ. 029, 029, 030 CTEL 1 AVENK>A 

CUARTEL 002 
De PRONARZUI! AVENIDA a SIN NOM8RE AL SUR DE LA MANZ. 01,010 CALU! 

De GAIIRll!L LEVVA IIOlANO AVENDA a ANGOITUIIA4UAIIOci-. CARRETERA 

De YeNUSTIANO CARRANZA AVENDA a ANGOIT1JIIA,GUAIICJcHL CARReTaA 

De~ CAMe1'8IA a NO. 12 ( DOCMVA) AVENDA 

De IIARGa OREfTI! DIL CANAL a ANCl0ITIJltMJUÁ CARReTaA 

De MAAGa omNTI! DIL CANAL a ANGOITUIIA.QUAI CAIIMTDA 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEM 

410.00 1.00 

605.00 1.00 

495.00 1.00 

350.00 1.00 

285.00 1.00 

190.00 1.00 

190.00 1.00 

285.00 1.00 

190.00 1.00 

230.00 1.00 

170.00 1.00 

250.00 1.00 

295.00 1.00 

495.00 1.00 

605.00 1.00 

ns.oo 1.00 

225.00 1.00 

670.00 1.00 

495.00 1.00 

570.00 1.00 

410.00 1.00 

470.00 1.00 

470.00 1.00 

540.00 1.00 

350.00 1.00 

1b0.00 1.00 

180.00 1.00 

180.00 1.00 

190.00 1.00 

150.00 1.00 

410.00 1.00 

150.00 1.00 

150.00 1.00 

150.00 1".00 

190.00 1.00 

155.00 1.00 

155.00 1.00 

80.00 1.00 

350.00 1.00 

410.00 1.00 

106.00 1.00 

410.00 1.00 

410.00 1.00 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLAClóN: ANGOSTURA 

1 VIALIDAD TRAMO 

22Dl!OICl&IIRECM.U! De~CARRe'TIRAa N0.12( DOCl!AVA¡AWNDA 

MMGl!N PONll!NTE Dl!I.. CAIW. De Nlloa Hi!lloa CALU! a 11 DI! RPTll!lll8RI! CALLE 

MMGIN 0Nl!N1E DEL CNW. De NICOLAs BRAVOCALU! a GAX10LA Y llláloez CM.U! 

~ PONIENTE AVENIM De NICOLAs BRAVO CALU!a Nlloa HBl0a CALLE 

PRONMZU!AVl!NOA De l'Ml!RA ..-rl! CALLE a PATRICIO IIC. CONl!GI..Y CAU.I! 

CON8ffl\lCION AIIENIDA De PA1RICIO IIC. CONl!Ol.Y CALU! a 22 DI! OICElaRE CALLE 

GA8Rla I.EYVAIOI.ANO AVl!NIDA De NMC110111N10ZA CAi.LE a 22 DE l*:EmRI! CALLE 

lol8UEL HIW.GO AVENDA De PA1RICIO IIC. CONl!GLY CAi.LE a 11 DE IIEPTIEIBIE CALU! 

'IIENU8TIIIN0 CARRANZA AVENDA De .. NOlaRE AL SUR DE LA IIIANZ. OW10 CM.U! a PA1RICIO IIC. CONEGI. Y CALLE 

De PA1RICIO MC. CONEGt. Y CALLE a 11 DE SEP'Tl!aRE CALLE 

ANG08TURA-GtJMI CARRETERA De NO. 12 ( D()Cl!AVA) AVENDA a DI! PERIIETRo Y DEI.. CUARTEL 04 I.MTE 

NlloatERQESCALLE 

PATRICIO MC. CONEGI. Y CALLE 

22 DE DICIEMBRE CM.LE 

11 DE 8EPTEMIIRE CM.LE 

FRANCISCO L IW>ERO CALLE 

20 DE NOIIIEMIIRE CM.LE 

GRAL. Ñ..VMO EIIIREOÓN CALLE 

21 DE DICIIMR: A'IIENIDA 

EMLWIQ lN'ATA AVENIDA 

~ PONENTE AV1!N1», 

NO. 10 ( OEZ l CALLE 

CUARTEL 003 
De AiGUS1IN 1111!1.GAR CALLE a MARGEN PONIENTI! DEL CANAL 

De 21 DE DICEIIBRE AVEMDA a IIIARGl!N PONIENTE DEL CANAL 

De 21 DE mcEll8RE AVENIDA a EIIILIANO 'ZAPATA AVEIIIDA 

De EIILIANO 'ZAPATA AVENDA a BENITO JUÑtEZ AVENDA 

De EIILIANO 'ZAPATA AVENDA a MARGEN PONENTE DEL CANAL 

De AL MARGEN OTE. DEL OREN ESPl!RAHZA AVEIIIDA a E111L1ANO 'ZAPATA A\/ElmA 

De A LA PAaAVERA CAlatO a lllARGl!N PONIENTE DEL CANAL 

De Sl!XTAAVENDAa IIIARGEN PONIENTE DEL CANAL 

De EIILIANO 'ZAPATA AVENDA a A LA l!8PERANZA CAlatO 

De Nlloa tEROES CALU! a 22 DE DICIEMBRE CALLE 

De 22 DI! DICEIIBRE CALLE a VICENTE GUERRERO CALU! 

De VICENTE GUERRERO CALLE a 20 DE N0111!1aRE CALU! 

De 22 DI! DICIEll8RE CALLE a 20 DE NOVEll8RE CALLE 

De 20 DE NOIIIEM8RE CALLE a GRAL Ñ..VNflJ OBREGóN CALLE 

De FRANCISCO L MADERO CALLE a GRAL AI.VMO 08ReGON CALU! 

De FRANCISCO L MADERO CALLE a 20 DE NOIIIEIIIIRE CALLE 

De PA1RICIOIIC. CONEGLYCALLE a FRAMCISCQ L IIIADERO CALLE 

De NIAos IEROES CALLE a 11 DE SEP11EM8RE CALLE 

De NICOLAs BRAVO CALLE a GAXl0LA Y IENOl!Z CALLE 

De 11 DE Sl!PTEll8RE CALLE a 20 DE NOIIIEIIIIRE CALLE 

De NICOLAs BRAVO CALLE a NIAos HéRoes CALLE 

De GUADALUPE VICTORIA AVENIDA a A LA ESPERANZA CA-«> 

CUARTEL 004 
De~ CARRETERA a N0.12( DOCEAVA) AVENDA 

lllRADO RIIIERA CM.LE De PRllll!RA. ORll!NTE AVEMDA a AL ORll!NTE 111ANZ. 2 Y 3 CTl!L.. 4 AVENDA 

afAs MASCARl!Ao CALLE De PRal!RA ORll!NTE AVENIDA a AL ORll!NTE 111ANZ. Z Y 3 CTl!L.. 4 AvamA 

GRAL Ñ..VMO OIIREGON PROLONGAClóN De WNU811ANO CARRANZA AVENDA a CAOBA CALLE 

ONCEAVAAVl!NEA De AL NORTI! DII IIIANZANAS ~ Y 004 CAi.LE a aJAs IIASCARdo CALLE 

N.. 0RleNTI! MANZ. ZY S CTEL. 4 A\l!Nliot. De AL N0RTI! DII IIIANZANAS 01-034,04-002 YOOC CALU! a aJAs IIASCARdo CALU! 

~ CARRl:TaA De NO. 12( DOCMVA) AYeNOA a DI! l'l!!Rllll!TRo Y DEI.. CUAltTIL 041.MTE 

Manzanas POI' Zona 

T.,...,_ comprwddoa dentro de la zona No. 001 con excepcl6n de loa predlo9 trontwo. 
• la vlalldada con valorN ya Mtablecldoa como valores por tramo• ru6n de: 

A conChlllcl6n • wan laa manzanaa que compreilden Nta zona 
ZIIMi.91.. 

VALOR X M2 FACI 
($) OEM 
115.00 1.00 

250.00 1.00 

110.00 1.00 

115.00 1.00 

2116.00 1.00 

425.00 1.00 

425.00 1.~ 

410.00 1.00 

410.00 1.00 

470.00 1.00 

410.00 1.00 

95.00 1.00 

310.00 1.00 

190.00 1.00 

200.00 1.00 

385.00 1.00 

310.00 1.00 

350.00 .1.00 

350.00 1.00 

190.00 1.00 

280.00 1.00 

310.00 1.00 

280.00 1.00 

200.00 1.00 

180.00 1.00 

285.00 1.00 

200.00 1.00 

310.00 1.00 

250.00 1.00 

110.00 1.00 

295.00 1.00 

115.00 1.00 

110.00 1.00 

105.00 1.00 

190.00 1.0C 

190.00 1.0C 

280.00 1.0C 

150.00 1.0C 

105.00 1.0C 

410.00 1.0C 

• 

CTWIM CTIAAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN C11.-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN C'TI.-IIAN C1WIAN C'IIAMI 

--- 002-111 --- 003-000 004-001. 004-004 004-026 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: ANGOSTURA 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de 1011 predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacl6n se enumeran las manzanas que CQmprenden esta zona 
~ 
Cll.-MAN CTL·MAN Cll·MAN Cll-MAN Cll•MAN Cll-MAN Cll-MAN Cll-MAN Cll.·MAN 

001-001 001-010 001-011 001-022 001-0~ 002-000 002-001 Q02-006 002-007 

002-013 002-014 002-015 002-016 002-017 002-016 002-019 002-020 002-021 

002-028 002-029 002-030 002-031 002-032 002-033 002-039 002-042 002-059 

Terrenos comprendidos dentro de la zc;,na No. 003 con excepclQn de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecldos cc;,mo valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

Cll.-MAN 

002-009 

002-022 

002-069 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

CTt,-MAN Cll.-MAN Cll-MAN 

002-010 002-011 002-012 

002-023 002-024 002-027 

210 

CTL-MAN CTL-MAN Cll-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-002 002-003 002-004 002-005 002-040 002-041 002-043 003-001 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predlqs fronteros 
a las vtalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuaciQn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
m&..llll¼. 

190 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-filAN CTL-MAN CTl,.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll-MAN 

003-002 Q03-003 003-004 003-005 Q03-006 003-007 003-008 003-009 003-010 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacl:)n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
z.a.ttA..JIII.§ 

155 

CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003-012 003-073 003.014 003.015 003-076 003.on 003.018 003.079 003-080 003.oa1 003-082 003-083 003-084 

003-085 003-086 003-087 003-088 003-088 003.090 003-091 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacl:)n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTl.·MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll-MAN 

001-000 001-002 001-003 001-004 001-005 001-006 001-007 001-009 001-012 

001-017 001-018 001-019 001-020 001-021 001-024 001-025 001-026 001-027 

001-032 001-034 001-035 001-046 004-002 004.003 004-004 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacl:)n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
Cll.-MAN Cll-MAN CT\,.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN Cll.-MAN ~TL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

003-011 003-012 003-013 003-016 003-017 003-018 003-019 003-020 003-021 

003-028 003.029 003-030 003-031 003-033 003.034 003.035 003-036 003.037 

003.044 003.045 003-058 003-097 

415 

Cll-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-013 001-014 001-015 001-016 

001-028 001-029 001-030 001-031 

230 

CT\.-IIAN Cll.-MAN Cll.-llAN CT\.-MAN 

003-022 003.023 003-024 003-025 

003-038 003-041 003-042 003-043 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: ANGOSTURA 

1 VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepdón de los predios fronteros 
a la vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-IIAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN 

003-014 003-015 003-028 003-048 003-049 003-050 003-051 003-052 003.053 

003-059 003-oeo 003-081 003-082 003-083 003-0&4 003-085 003-068 003-087 

003-092 003-093 003.094 003-095 003-098 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldadn con valora ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

CTL-MAN 

0()3.054 

003-088 

VALORX,M2 FACI 
($) DEM 

121 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

0()3.055 003-058 003-057 

003-089 003-070 003-071 

CTL-MAN CTL-MAN C11.-MAN CTL-IIAN C11.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

003-000 003-048 003-047 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 01 O con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnua~n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN C11.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN 

~-~8 ~-~ ~-040 ~-00 ~-042 ~-043 ~-~ ~-045 ~-052 ~-053 ~-~ ~-055 ~-058 

001-057 001-058 001-059 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnua~n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ . 

110 

CTL-MAN C11.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl..MAN CTL-MAN C11.-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-060 001-081 004-005 004-006 004-007 004-008 004-009 004-010 004-011 004-012 004-013 004-014 004-015 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continua~ se enumeran las manzanas que compn,nden esta zona 
~ 

295 

CTL-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN Cll.-MAN C11.-MAN CTL-MAN C11.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-IIAN 

004-018 004-017 004-018 004-019 004-020 004-021 004-022 004-023 004-024 

Terrenos compr911didos dentro de la zona No. 013 con excepción de los pr9dloa fronteroe 
a las vlalldades con valores ya Ntablecldos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuacixl se enumeran las manzanas que compntnden esta zona 
~ 

111 

CTL-MAN Cll.-llAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN 

002-070 002-071 002-072 002-073 002-074 002-075 002-07e 002-077 002-078 002-079 002-080 002-081 002-082 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
SALVADOR M.VNIN)() CALLE De 12 DE OCTU8RE AVEIIDA a J4 DE F1!11RER0 AVEIIDA 

BENITO JUAREZ CALLE De J4 DE Fl!IIRER0 AVl!NDA a AANGOSTIJRACAIIINO 

PEDRO~ CASTRO CALLE De 12 DE OC1UIIRE AVEIIDA a A ANGOSTURA CAMINO 

8 OE DICIEIIIIRE AVENIDA De A ANGOSTURA CAIIINO a PEDRO RA111REZ CASTRO CALLE 

De PEDRO RAIIIREZ CASTRO CALLE a SALVADOR ALVARADO CALLE 

15 OE MAYO AVENO\ De A ANGOSTURA CAIIINO a PEDRO RA111REZ CASTRO CALLE 

24 OE FEBRERO AVENIDA De BENITO JUAREZ CAi.U! a SALVADOR ALVARADO CALLE 

Manzanas por Zona 

Temmos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 
~ 

VALORXM2 FACI 
($) DEM 

70.00 1.00 

70.00 1.00 

105..00 1.00 

125.00 1.00 

106.00 1.00 

96.00 1.00 

70.00 1.00 

IO 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN 

001-001 001-008 001-009 001-010 001-011 001-012 001-013 001-014 001-021 001-022 001-023 001-024 001-025 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN 

001-002 001-003 001-004 001-005 001-006 001-007 001-015 001-018 001-017 

001-027 001-028 001-029 001-030 001-031 001-032 001-033 001-034 001-035 

001-040 001-041 001-042 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

IO 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN 

001-018 001-019 001-020 001-028 

001-038 001-037 001-038 001-038 

11 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

001-043 001-044 001-045 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: ALHUEY 

JOSEFA ORTlZ DE DOMNGUEZCALLE 

N..VAAO OBREGóN CALLE 

EMUANO ZAPATA CALLE 

A1.FREOO V. BONF1. CALLE 

JORGE CHAPARRO CALLE 

PROF. JOAOUIN VIZCARRA CALLE 

FELPE ÁNGELES CALLE 

GA8RtEl LEYVASOl.ANO AVENl)A 

CONSTITUCIÓN AVENIDA 

5 DE MAYO AVENIDA 

BENITO .iUAAEZAVENIOA 

N>EPENDENCIAAVENIDA 

Ñ..VARO OSREGóN CALLE.ION 

TRAMO 

CUARTEL OQ1 
De CONSTITUCION AVENIDA a BEMTO JUÁREZ AVENIDA 

De INDEPENDENCIA AVEHIOA a BENITO J\IÁREZ AVENIDA 

De CONSTITIJCION AVENIDA a 5 DE MAYO AVENIDA 

De INDEPENDENCIA AVENIDA a LÁZARO CÁRl)ENAS DEL RIO AVENIDA 

De 5 DE MAYO AVENIDA a CONSTITIJC1ÓN AVENIDA 

De LÁZARO CÁRDENAS DEL Rlo AVENIDA a S DE MAYO AVENIDA 

De 5 DE MAYO AVENIDA a CONSTITUCIÓN AVENIDA 

De CONSllTUCll)N AVl!NIDA a NIA<>S HÉROl;S AVENIDA 

De CONSTmlCl(IN AVENIDA a DERECHA CANAL DE DESAGOE MARGEN 

De DERECHA CANAL DE DESAG0E MARGEN a EMILIANO ZAPATA CALLE 

De EIIIUANO ZAPATA CALLE a PRQF. JOAQUIN VIZCARRA CALLE 

De PROF. J0A0U1N VIZCARRA CALLE a OCTAVA SUR CALLE 

De MIGUEL HIDALGO CALLE a EMIUANO ZAPATA CALl,E 

De EalANO ;:APATA CALLE a PROF. JOAOIJIN VIZCARRA CALLE 

De PROF. JOAQ\IIM VIZCARRA CAi.LE a OCTAVA SUR CALLE 

De PROF. JOAQUfN VIZCARRA CALLE a EMIUANO ZAPATA CALLE 

De MIGUEL HIDALGO CALLE a ALVARO OSREC,ÓN CALLE 

De ALFREDO V. BONFll,. CALLE• ÁLVARO OSREC,ÓN CALLE 

De LÁZAR0 CÁRDENAS DEL Rlo AVENl()A a ÁLVARO OBREGON CALLE 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprencUdos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores P()r tramo a razón de: 

A contlnuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
mttA.Jlll. 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-005 001-008 001-007 001-008 001-009 001-010 001-011 001-019 001-020 

001-025 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios.fronteros 
a las vialldades con valores ya establecidos como valores P()r tramo a razón de: 

A contlnuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
m&..m. 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-012 001-013 001-014 001-015 001-016 

001-028 001-029 001-030 001-031 001-032 001-033 001-034 001-035 001-036 

001-042 001-045 001-048 001-047 001-048 001-049 001-050 001-051 001-052 

001-057 001-Q58 001-059 001.080 001-061 001-062 (1()1-083 001-084 001-0IIS 

001-081 001-082 001-083 001-085 001-088 001-087 001-101 001-103 001-104 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEM 

210.00 1.00 

125.00 1.00 

160.00 1.00 

125.00 1.00 

210.00 1.00 

165.00 1.00 

160.00 1.00 

210.00 1.00 

125.00 1.00 

210.00 1.00 

250.00 1.00 

210.00 · 1.00 

210.00 1.00 

220.00 1.00 

200.00 1.00 

160.00 1.00 

125.00 1.00 

125.00 1.00 

100.00 1.00 

160 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-021 001-022 001-023 001-024 

125 

CTL-MAN cm..-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-017 001-018 001-026 001-027 

001-037 001-038 001-039 001-041 

001-053 001-054 001-055 001-058 

001-068 001-087 001-068 001-070 

001-105 001-108 001-107 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: ALHUEY 

V\ALIDAO TRAMO 

TerrenQs comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades CQn valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

95 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-018 001-on 001.018 001-019 001-088 001-089 001.090 001.091 001.092 001-093 001.094 001-095 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

40 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL,MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-071 001-072 001-073 001-074 001-075 001-096 001-097 001-099 001-100 001 .. 108 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

25 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

~-~ ~-~ ~-~ ~-098 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: LEOPOLDO SANCHEZ CELIS 

1 VIALIDAD 

CMA:CHE CALLE 

TABASCO CALLE 

TERCERA SUR CALLE 

JUSTO SIERRA AVENIDA 

GABRIEL LEYVA SOLANO AVENIDA 

AGUSTINA ~AVENIDA 

A GUAMUCHIL CARRETERA 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De 11 DE N0VIEll8RE AVENIDA a GABRIEL LEYVA SQLANO AVENIDA 

De LATERAL 2+470 CANAL• GABRIEL LEYVA SOLANO AVENIDA 

De PRIMERA PONIENTE AVENIDA a AGUSTINA RAMIREZ AVENIDA 

De UMITROFE SURESTE CALLE a TAMAUUPAS CALLE 

De CAMPECHE CALLE a A GUAMUCHIL CARRETERA 

De TERCERA SUR CALLE a A GUAMUCffll. CARRETERA 

De CAMPECHE CALLE a PER. UR8. LADO 8-1 ÚMITE 

De GABRIEL LEYVA SOLANO AVENIDA a CAMPECHE CALLE 

l;>e GASRIEL LEVl(A SOLANO AVENIDA a JUAN CARRASCO AVENIDA 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las·vfalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM_ 

120.00 1.00 

120.00 1.00 

95.00 1.00 

185.00 1.00 

120.00 1.00 

135.00 1.00 

130.00 1.00 

165.00 1.00 

135.00 1.00 

105 

CTL-MAN CTI.-MAN CTl:.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

~-~6 ~-025 ~-~ ~-~ ~-~ ~-~ ~-o~ 001-069 ~-~o ~-m 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZQH&JlllZ. 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-008 001-017 001-027 001-038 001-044 001-045 001-046 001-047 001-048 

001.057 001-059 001-060 001-061 001-062 001-063 001-064 001-065 001-066 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacixl se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl-MAN CTL-MAN 

001-004 001-005 001-006 001-012 001-013 001-014 001-015 001-021 001-022 

001-032 001-033 001-040 001-041 001-042 001-043 001.050 001-051 001-052 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vfalldades con valores ya establecidos como valoras por tramo a l'IIZQn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta Z911a 
~ 

CTL-MAN 

001-053 

001-067 

CTL-MAN 

001-023 

001-056 

95 

en-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-054 001.055 001-056 

001-068 001-~1 

90 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-024 001.030 001-031 

85 

CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

001-001 001.002 001-003 001-009 001-010 001-011 001-018 001-0111 001-020 001-028 001-029 001.039 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: LEOPOLOO SANCHEZ CELIS 

1 VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuaci:,n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

VALORXM2 FACI 
($) DEM_ 

11 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl--MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-049 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

15 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl,-MAN CTL-MAN 

001-007 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: LA REFORMA 

VIALIDAD 

CUARTA NORTE CTEL. 01 CALLE 

TERCERA NORTE CALLE 

FRANCISCO l. MADERO CALLE 

Ál.VARO 08RE6ÓN ORIENTE CALLE 

ALVARO OBREG()N PONIENTE CALLE 

GRAL. LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES CALLE 

GRAL. RAMON ITURBE CALLE 

GRAL EMILIANOZAPATACALLE 

JESÚS CASTRQ CALLE 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De ÚMITE PONIENTE MANZ. 01-071, 090 Y 091 CALLE a PRIMERA ORIENTE CALLE 

D• RIO MISSISSIPPI CALLE a Rlo CUUACÁN CALLE 

De Rlo SINALOACALLE a RIO lolSSISSIPPI CALLE 

De IZQUIERDA CANAL SUBLATERAL MARGEN a Rlo SIHALOA CALLE 

De Rlo SONORA CALLE a Rlo FUERTE CALLE 

De Rlo SINALOA CALLE a Rlo ACAPONETA CALLE 

De Rlo SINALOA CALLE a Rlo SANTIAGO CALLE 

De Rlo ALTAR CALLE a Rlo SINALOA CALLE 

De Rlo ~ CALLE a TRECEAVA ORIENTE CALLE 

De Rlo CUUACÁN CALLE a Rlo SANTIAGO CALLE 

De Rlo SAH11AGO CALLE a TRECEAVA ORIENTE CALLE 

O. Rlo SONORA CALLE a Rlo SINALOA CALLE 

De Rfo SINAL0A CALLE a Rlo ACAPONETA PROLONGACIÓN CALLE 

INDEPENDENCIA PROLONGACIÓN CALLE De Rlo ACAPONETA PROLONGACIÓN CALLE a Rlo SANTIAGO CALLE 

Rlo SINALOA CALLE 

RIO MISSISSIPPI CALLE 

Rlo CULIACÁN CALLE 

De ALVARO OBREG0N ORIENTE CALLE a FRANCISCO L MADERO CALLE 

De CUARTA SUR CALLE a GRAL LÁZARO CÁROENAS CALLE 

De ALVARO OBREG0N ORIENTE CALLE a SIN ALOTE. DE LA 11ANZ. 01-137 CALLE 

De GRAL lAzARQ CÁROENAS CAl,LE a TERCERA NORTE CALLE 

De JESÜS CASTRO CALLE a GRAL LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

Rlo ACAPONETA PROLONGACIÓN CALLE De INDEPENDENCIA PROLONGACIOH CALLE a JESúS CASTRO CALLE 

Rlo MEZQUITAL CALLE 

Rlo SANTIAGO CALLE 

TRECEAVA ORIENTE CALLE 

IZQUIERDA CANAL MANZ. 0Hl81 Y 066 
MARGEN 
"H"'CALLE 

CUARTA NORTE CTEL 02 CALLE 

ALVARO OBREGóN PONIENTE CALLE 

LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES CALLE 

JESOS CASTRO CALLE 

OCTAVA PONENTE CALLE 

RID BRAVO AVENIOA 

Rlo ALTAR CALLE 

RID SONORA CALLE 

De QUINTA SUR CALLE a LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES CALLE 

De IHDEPEHDENC;IA PROLONGACIÓN CALLE a LIC. ADOLFO RUIZ CORTINFS CALLE 

De INDEPENOENCIA PROLONGACIÓN CALLE a GRAL RAIIQN ITURBE CALLE 

De QERECHA DEL CANAL MARGEN a Rlo ÉVORA CALLE 

CUARTEL 002 
De RIO COLORADO CALLE a Rlo SOHORA CALLE 

De Rlo HUIIAYA AVENIDA a Rlo SONORA CALLE 

O. OCf AVA PONIENTE CALLE a Rfo HUIIAYA AVENIDA 

O. Rlo SONORA CALLE a Rlo FUERTE CALLE 

De Rlo ALTAR CALLE a Rlo SINALOA CALLE 

O. Rlo COLORADO CALLE a Rlo SONORA CALLE 

O. Rlo SONORA CALLE a Rlo SINALOA CALLE 

De LIC. f'DOLFO lÓPEZ IIATEOS CALLE a GRAL LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

De GRAL LÁZARO CMDENAS CALLE a ALVARO OBREGóN P0Nll!NTE CALLE 

O. QUINTA SUR PROLONGACIOH CALLE a LIC. ADOLFO lÓPEZ IIATEOS CALLE 

O. JES0S CASTRO CALLE a LIC. ADOLFO RUIZ CORTINES CALLE 

O. Jl!Sl)s CASTRO CALLE a ALVARO 08Rl!GÓN PONIENTE CALLE 

Manzanas por Zona 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEilA 

65.00 1.00 

105.00 1.00 

105.00 1.00 

105.00 1.00 

125.00 1.00 

155.00 1.00 

235.00 1.00 

210.00 1.00 

95.00 1.00 

245.00 1.00 

215.00 1.00 

210.00 1.00 

245.00 1.00 

245.00 1.00 

105.00 1.00 

125.00 1.00 

105.00 1.00 

215.00 1.00 

280.00 1.00 

245.00 1.00 

140.00 1.00 

210.00 1.00 

90.00 1.00 

95.00 1.00 

190.00 1.00 

85.00 1.00 

110.00 1.00 

100.00 1.00 

125.00 1.00 

210.00 1.00 

175.00 1.00 

210.00 1.00 

70.00 1.00 

100.00 1.00 

100.00 1.00 

175.00 1.00 

110.00 1.00 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: LA REFORIVIA 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 001-004 001-005 001-006 001-007 001-012 001-016 001-017 001-018 

001-032 001-038 001-039 001-040 001-045 001-046 001-047 001-048 001-053 

001-078 001-079 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

CTL-MAN 

001 .. 01r 

001 .. 055 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

1H 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-020 001-027 001-028 

001-059 001-060 001-061 

105 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 001-074 002-049 002-050 002-056 002-057 002-069 002-070 002-071 002-072 002-073 002-074 002-075 

002- 016 002. on 002. 018 002. 087 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

65 

CTL-MAH CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 002-000 002-067 002-068 002-080 002-081 002-083 002-

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-IIIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 001-056 001-062 001-067 001-068 001-071 001-072 001-073 001-080 

001-085 001-086 001-087 001-088 001-089 001-090 001-091 001-092 001-093 

001-128 001-129 001-131 001-132 001-133 001-134 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

110 

CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-081 001-082 001-083 001-08'1 

001-094 001-097 001-099 001-101 

20 

CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTI--MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-100 001-139 002-079 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 001-001 001-002 001-003 001-014 001-015 001-025 001-026 001-036 

001-052 001-057 001-058 001-063 001-084 001-085 001-068 001-069 001-070 

001-138 001-137 002-001 002-002 002-006 002-007 002-011 002-012 002-017 

002-034 002-035 002-040 002-041 002-048 002-047 

125 

CT!L-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

00·1-037 001-043 001-044 001-051 

00·1-075 001-095 001-098 001-135 

00:Z-018 002-023 002-028 002-029 
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MUNICIPIO: ANGOSTURA POBLACIÓN: LA REFORMA 

1 VIALIDAD TRAMO 

y.........,. comprandidos dentro de la zona No. 007 con excepc¡lón de lq• predios fronteros 
a lu vlalldadn con valores ya establecidos como valQl'88 por tramo a razón de: 

A continuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

mlt6iJlaL 
CTL-IIAN CTl.-llAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.·MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-003 002-004 002-005 002-008 002-009 002-010 002-013 902-014 002-015 

002-022 002-024 002-025 002-026 002-.0V 002-030 002-031 002-032 002-033 

002-042 002-043 002-044 002-045 002-048 002-051 002-052 002-054 002-055 

002-082 002-0&4 002-006 002-088 002-0&4 

Terren011 comprendid011 dentro de la zona No. 008 con excepc¡lón de los predios fronteros 
a lu vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
C1WIAN CTL.-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 001-102 001_-103 001-104 001-105 001-108 (101-107 001-108 001-109 

001-115 001-118 0!)1-117 001~118 001-119 001-120 001-121 001-122 001-123 

TerntnOS comprendidos dentro de la z9na No. 009 con excepc¡lón de :os predios frÓnteros 
a lu vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conünuaci6n_ se enwneran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
c,:TI.-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000-000 001-008 001.009 001-010 001-011 001-013 001.021 001-022 001-023 

001-042 001-048 001-050 001-058 001-076 001-077 

CTL-MAN 

002-018 

002-038 

002-058 

CTL-MAN 

001-110 

001-124 

CTL·MAN 

001-024 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

110 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-019 002-020 002.021 

002-037 002-038 002-039 

002-059 002-080 002-081 

80 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-111 001-112 001-113 

001-125 001-128 001-127 

140 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-033 001-035 001-041 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del ano 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del m9vimiento anterior, el impuesto predial se calculará 
disminuyendo -. el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en elJPalacio del Poder 1Legislativo del Est 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa; a los trece d' del 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

, C~UZ CASTRO 
RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce dfas del 
dieciséis. 

El G~bemador 

El Secretario General de 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 
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EJ Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado- Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: · 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 22 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Guamúchil, Gabriel Leyva Velázquez y Villa Benito Juárez, del 

Municipio de Salvador Alvarado, será de conformidad al siguiente 
listado: 
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MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBl.ACIÓN: GUAMUCHIL 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
De_A_a_PC08EIOA

DellEL,--• __ A_ 

DellAIIIANOUC08EDOA-afRANCISCOLIIIADEJICIA

De-EPEMEtCIAA-•-UCOIIEDOA-

DeDELfE~----A

De-PCOIIBIOA-aGRALIALVADORALVARADOA-

ORAL GUADAWPE IIICT0RlA CALLE De DEL fERIIOCAIIIIIL IIIAa FEIIROCAMLA-

22 DE ~CAUJ: De-UCCIRDOA-alGNAaOZAMGCIZAA-

DR. wao. DE LA TORRE CALLE 

18DESEP'TIEJaRECALLE 

De lGNAOOZAIWIOZAA-• IIAIIIANOMAT_A_ 

DelUUIIAHOESCOIIEDOA-alGNA00ZAMGQZAA

DeSILYERIO~IIAA-•-ESCOlll!D0A

DelGNACIOZAIWIOZAA-•MARWIOMAT_A_ 

DelNDEPENOEHCIAA-aSB.YERIOTRUEIIAA-

DeSILIIEAIGTRUUAAIIBIOAa llAIUNOESCGIIEIO A

OofllANCISCOJAIIISI _A_alllaN11:GUEIIIEIOAVEMIIA 

De-ESCOIIEIIOA-afRANCISCOJA'IIIER_A_ 

OolNDEl'ENO!NCIA AVENKIA a lOHACIQZAMGCIZA A

Do fEJIIIOCARM.A_a __ A_ 

MGUEL ttlMLGO Y COST1L1A CALLE De fERRO<:-.AVENIOA a l'RANCl9CO JAVIER-A-

CINCO DE MAYO CALLE 

5a.llERIOlRUEIIAAIIENM 

UC. BENTO.AJAAEZ AVENO.. 

AGUSTINA RAMIREZ AIIENM 

I/ICEHTE GUERRERO AIIENDA 

~AVEHIDA 

J0SE -MORELOS CALLE 

CONCOIIOIA CM..UWON 

CHOIXCM..UWON 

DofJIAH0SCOJAVIER_A_aGRAL1ALVADORALVAIUIDOA

De PRANOSCOJAVIER-A-•GRAL l'RANCISCO'VILJAA-

De fEIUIOCAIUILAVENIOA a FRANCISCOJAVIER-AIIENIDA 

De UC. RNITI).NAJIEZA- aCNOIX CALllJON 

De DR. LUIS G. DE LA TOIUIE CALLE a .lBOS RDORIGUEZ CALLE 

De JU0s RODRlouEZ CALLE a NICOLAS BRAVD CALLE 

De 11 DE-CALLE a CINCO DE MAYO CALLE 

De ta DE SE'TIDIIIRE CALLE a CINCO DE MAYO CALLE 

De INTERIOR DE MANZANA '47S • 0NCO DE MAYO CALLE 

De 11 DE SEPTIEMBRE CALLE aONCO DE MAYO CALLE 

De .-e MAAIA IIORELOS CALLE• 11 DE SEPTIEIIIIRI! CALLE 

Do 11 DE SEPTIEMBRE CALLE a FERNANDO AIIIU'A CALLE 

De GRAL AlffllNIO ROSALES IIOUL!VAIID a 11 DE SEPTIEIIIIRE CALLE 

De .-E MAAIA IIORELOS CALLE a 22 DI! DICIEIIIIRE CALLE 

De 22 DEDICIEIIIIRE CALLE aGRAL ANTONO IIOSALES IIOUllVAJIO 

De 11 DESEPTIEIIIIRE CALLEaFERNANOO-i,A CALLE 

De 22DEOICEIIIIRE CALLE• GIIALANTONIO ROSAUS --..eYARD 

De JOSE MARIA IIOIIELOS CALLE• 22 DI! DICIEllllllE CALLE 

De GRAL ANTO- ROSALU IIOUllVAIID • ta DE SE'TIEIIBRE CALLE 

Do 11 DE SEPTIEIIIIRE CALLE a fONANOO AIIIU'A CALLE 

De .-e MARIA IIORELOS CALLE• GRAL ANl'ONO ROSALES IIOUU.VAIID 

De 11 DE SEPTIEIIIIRE CALLE a FERNANOO AIIIU'A CALLE 

De GRAL AHTONIO ROSALES IIOUL!VAIID a lllGUEL MOALGO Y COS1IUA CALLE 

De Jl!SUS IIOOIIIGUEZ CALLE•- BRAVD CALLE 

De SU INICIO a MIGUEL HIOM.00 Y COSllUA CALLE 

De NICOLAS BRAVD CALLE• DR. LUIS G. DE LA 10RRE CALLE 

De DR. LUIS G. DE LA TOIUIE CALLE• GRAL ANTOMO ROSALES IIOULEVARO 

De GIIAL AHTOIIIO ROSALES-.i!VARD a CINCO DI! MAYO CALLE 

De GRAL ANl'ONO ROSAUS -..!VARO a CINCO DI! MAYO CALLE 

De JOU IIAJIA IIDMLOS CALLE• GRAL MTONO --.ES BOULEVlUIO 

De MCOlAS BRAVD CALLE aJOSe llAIIA -.OS CALLE 

De JUlls ROOIIIGUEZ CALLE a NICOUS BMVD CALLE 

DeDEL~VIAafEIIROCAMLA-

De CINCO DE MAYOCALLEallffUIOR DI! -4411 

De 11 DE SEPTIEMBIIE CALLE• CINCO DE MAYO CALLE 

DeGRALAlffllNIOROSAUS--•HDESEP"IIIIIBRECALLE 

De MCOUIS-VDCALLEa22 Dl!DICIBIBM CALLE 

De CINCO DE MAYO CALLE a ,__,A CALLE 

De 11 DESEl'TIOIIIIIE CALLEaCINCO DI! MAYO CALLE 

DeJUUSROORIOUEZC,LLEa ta DE-CAi.U 

De M DESEl'TIEll8IIECALLEaCINCO DI! MAYO CALLE 

De GRAL GUAOALUl'E VICTOIIIA CALLE a M DE -CALLE 

DeJUUI-CALLEaNICOUIS-VDCALLE 

De M DE SE"1IEll8RE CALLE a CINCO DI! IIAYO CALLE 

0e.---CALLEaMDE-CALU 

DeONCO DEIIAYOCALUa ,-_,ACALU 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1.1155.00 

1.391).00 

2.055.00 

1.1155.00 

1.390.00 

2.055.00 

510.00 

3,240.00 

1.990.00 

1.1155.00 

1,990.00 

1,990.00 

1,965.00 

2.315.00 

2,185.00 

2.805.00 

1.710.00 

1.2li0.D0 

960.00 

1,260.00 

1,145.00 

960.00 

960.00 

245.00 

1.260.00 

1,590.00 

830.00 

925.00 

1.260.00 

1.915.00 

1,260.00 

1.915.00 

1.915.00 

2.450.00 

1.335.00 

3,205.00 

2.285.00 

1.990.00 

925.00 

1.990.00 

1.260.00 

1.260.00 

1.780.00 

800.00 

2.315.00 

1.990.00 

1.260.00 

595.00 

730.00 

1,000.00 

1,260.00 

400.00 

295.00 

665.00 

IDO.DO 

1,210.00 

295.00 

665.00 

970.00 

665.00 

170.00 

1.145.00 

'NIS.DO 

IDO.DO 

285.00 
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MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

1 VIALIDAD 

a FUERTE CAU..EJ0N 

ACCESO A SAN PEDRO CM.LE 

lolARINIOESCOBEDOAYENDA 

lolARINIOMATMIOROSAIIENIDA 

VICENTE SUNIEZCALLE 

JUANDEIAIWIRERACAU.E 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De• DE-CAU.EaCINCO DEMAYOCAU.E 

DeGIIAL--.--CAl.lla 11DEIE'llDI-CAUE 

De.OUUS-CAU.Ea--VOCAU.E 

DeaNCODEMAYOCAU.EaFERIINIDOAIIILPACAUE 

DeWDE-CAU.EaCINCODl!MAYOCAU.E 

DeGRALANIOMO---a11 IIESU11EMMECALLE 

De.-e:IIANA-CAU.EaDDl!-CALLE 

DellRALANIOMO_--.et_aCINCOIIEMAYOCAU.E 

De.-e:IIANA-CALLEaGRAL.umJNIO-.USBOULEVARD 

De MCCIUS -VO CAU.E a GRAL GUADALUPE IIIC10RIA CAUE 

De aNCO DE MAYO CAU.Ea FERNANOOAJa.PA CAUE 

De CINCO DE MAYO CALLE a FERIINIDOAIIILPA CALLE 

De DR. LUIS G. DE LA,_ CAUJ! a aGUE. .-t.GO Y COSllUA CALLE 

De.lESUS-CALLE aDR. WISG. DIE LA-CAU.I! 

De laGUEL tmAI.GOY COS1IUA CALLE a CINCO DE MAYO CALLE 

De- CUAR'IUI.A-aNICOI.ASBRAVOCAUE 

CUARTEL 002 
De-A-allARIANOESCOll!DOAWMI». 

DeDB.--·-·-

DellRAL ~'/IAPATAA-aGIW.. VBIUS11ANOCARRANZAAYENDA 

De.,._ESCOIIEDOAVENIDAa FRANCISCOL IIADEROAYENDA 

De,--,,UDEOCA CAU.Ea.-m!MELGARCALLE 

De JUIUI l!SCU1IA CAU.E a RCIDOllO T. LO.uZA CALLE 

De ~O T. L.OAllA CALLE a JES0s ROORIGuEZ CAUJ! 

De-llELGARCAU.E a JUAN EBCU1IA CALLE 

DeAGUS'IINIIELGARCAU.EaFERIINIDO-,,UDEOCACAUE 

De PLUTARCO IEUAS CAlilS CAU.E a JUUS-CAUE 

De,_ -,,U DE OCA CAU.Ea PLUTARCO ElJAS CALLES CALLE 

De,-,.00-,,UDEOCACALLEaJEmSIIOONGUl!ZCALLE 

o.,--,,oDEOCACAU.EaJEmS-«IUEZCAU.E 

De,__DEOCACALLEa--CALLE 

Dew:ENTESUAAEZCAUEa-llONTQ DEOCACAU.E 

DefE-,ioollONTQDEOCACALLEa--«KJEZCAU.E 

De PIIINCIPAL CALLE a JUAN DE LA-CALLE 

De,_IIONTESDEOCACAU.EaJEmS-CAUE 

De.lUIUI IIELAIIARIIERACAUEaFE-.mo_. llEOCACAUE 

De,_MONlU DEOCACAUEaJESUSROOl8GUEZCAUE 

De FELIPE SAN11AGO XICCJIENCAlL CAU.E a.JUAN DE LA IIAIIIIERA CAU.E 

De lllARIANO IESCOIIEOO AYEMOAa LIC. BENITO .IUAIIEZAYEMOA 

DefRANCISCOJAVIERMINAAYEMOAallAIIANOMATAIIOROSAWMOA 

De MAIIANO MAT,._AYENDA a w:ENTE GUERRERO AVENIDA 

De AGUS11NA-A-alGNACIOZAIWIOZA AYENmA 

DeGIW.. GAIIRIEL LEYYAIIOLANOA-alNIIEnNOUICIAAIIEJIIDA 

DelNOEPENDENCIA A-aMIUS'IWA RAIIIREZAYEMOA 

JUAN ESCUllACAU..E DeGIW.. GAIIRIELl.EYYAIIOI.ANOAVENIDAallLVEIIIO'IRIIEIIAAIIEJIIDA 

FBINANDOMONTES DE OCA CALLE De 111.VEJIIO 'IRIIEIIA A-aGIW.. SALYAOOIIALYAIIAOOAIIUIIDA 

O.GRAL SALYAOORALYAAADOA-aDRCIUE-.un'AIIUIIDA 

De0'TIELA11ANZAHA 115Y 1MCAUIF.l0Na20DE-AIIENIDA 

Def'EIIIIIICMM.PRa.ONOACIONA_a_DIDUICIAAIIUIIDA 

De-AIIUIIDAalLY!NOTRUUAAYENIMI 

EHlRE IA-165Y 1M De-DE IIAIIZAHA2•1MaGIW..OABIIIELLEYYAIIOLANOAVIMDA 
CAU.E.ION 
SONORACAU.E.1011 De,_-*TD DEOCA CAUJ!a GRAL OABIIIEL L.FIIIAIIOLANO AYENDA 

AOOOI.FOSN«:HEZT~CAU..E De-A-alLY!NOTRUEIIAAVENIDA 

A000U'O T. l.OAllA CM.LE 

Dellll-DIIREIIANl.1M,IJ,C1!1.2CALL.fJONaNIEPENDEIICIAAIIENIIIA 

De GRAL OAIIRIILLEYVA IOlNID A-a GRAL SALYAOOII ALYARAIIO AVENIDA 

De IIRALSALYAOOIIALVARADOA_a_-,un'AVENDA 

De-AIIUIIDAalLY!NOlllUEIIAA

DeDDECIIDDE_DIEL_a_AVENIDA 

De--·----1/APATA,._A 

DeCIIIAI.--A-•--•

De.lEMa-CAUl!aCIIIAl.--'/IAPATAAIIUIIDA 

DeCIIIAl.--'IIAPATAA-aOIIM..Y!IIUSIIAMDCA-.aAAYIMDA 

DeCIIIAI.--A-•-CIAIIIOI.ACAU.E 

DEREQtODEWt.DEL~ o.-,oT.L.OAllACAU.llaDIEL--

VALORX 
M2 

455.DO 

IOCI.DO 

715.DO 

330.DO 

455.00 

785.DO 

925.DO 

715.DO 

925.00 

125.00 

215.00 

245.00 

11110.00 

1.000.DO 

ll40.00 

170.00 

1,155.00 

1.390.00 

330.00 

2.055.00 

245.00 

sas.oo 
I00.00 

400.00 

400.00 

I00.00 

sas.oo 
800.00 

830.00 

125.00 

I00.00 

925.00 

265.00 

1125.00 

1.145.00 

1.460.00 

880.00 

130.00 

170.00 

230.00 

220.00 

130.00 

210.00 

305.00 

400.00 

330.DO 

170.DO 

330.00 

1115.00 

220.00 

210.00 

815.00 

330.00 

1.575.DO 

IDO.DO 

4111.00 

305.DO 

1.575.DO 

1.575.DO 

1.000.00 

IICI.DO 

40CUIO 

~10.00 

61 
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62 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

1 \IIAUDAD 

---11 y .. CALLSJ0N 

l&NTIIE--m1Y11CTB..2 
CAU.EJ0N 
~A-

GAM...-L.EYVAS0lN«> A-

IIOCORITO CAU.EJ0N 

CHOIX CAU.EJ0N 

e. FUEIITE CM..LEJON 

TRAIIO 

CUARTEL 002 

Do--DELA-.ffllaMRllLICAU.EJONa.,_DEIIANlAIIAl.at 

Do-,OT. UIIAIZA CAUl!a...0. IIODlllounCAUE 

Do TEOflL01101111 CAUl!•-1118.GAA CAUI! 

Do-llELGAIICAUl!a-..OT. LOAIZACAUI! 

Do-llOIITDDEOCACAUl!a_,.IIOONGUEZCAUI! 

Do.lUAIIESCU11ACMU!•--= 

Do u ---CAUI!. JUAN ESCU1IA CAUI! 

Do-,0 T. LOAllA CAUl!a JUUS IIODRIGUEZ CAU1! 

Do-llB.OAII CAUI!• C!JII'-DEL- IIOUllVIIRII 

Do,_**TD DE OCA CAUl!a llACARIOGAXIIII.A CAUI! 

Do llACAIIID GAlllOI.A CAUI! • LIC. fllANCISCO UUIASUM OCHQo\ IIOUI.EYAIID 

Do l'UITAIICO l!UM CAUD CAUl!a-..0 T. LOAllA CAUI! 

Do..--,IIOIITDDeOCACAUl!a_,OSANCHUT-CAUI! 

Dofl!UIIE UNlWJOlllCOTUICAl\. CAUl!a ,_IIOIITD DE OCACAUI! 

DoAIIOCONTO--•--WCAUI! 

Do,_ **TD DeOCA CAUl!a -,o T. LOAIZACAUI! 

Do.lWUIDelA-CAUl!•-•-2-111 

Do.lWUlaamA CAI.Ua,-i,ioo **TOOE OCACAUI! 

Do l'UITAIICO l!UM CAUD CAUl!a llACAIIID GAX1111.A CAUI! 

DoJUAIIDelAIIAIUIEJIACAUl!a,_IIOIITDDEOCA CAUI! 

Do-,OT.LOAllACAUl!a.lDUS-,aCAUI! 

Do,_ **ID DE OCACALU!a-,OSANCHUTAIIOADA CAUI! 

Do\llCDll'ESUAIIEZ CAUl!•-IIOIITD DE OCA CAi.U 

Dol'IUPESAN'IWJOlllCOTENCAl\.CAUl!aJUAN EIQltlA CAUI! 

DoAIIIOCONTO--•-.U-WCAUI! 

Do,_ __ De OCA CAUl!a llACARIO GAX1111.A CAUI! 

Do---2-·--~-CAUI! 

Do-..n:s DeOCA CAUl!aAIIOCOIIITOCARREffRA 

Do-,QSANClfllT-CAUl!a RODOU'OT. LOAIZACAI.U 

Do-llB.OAIICAI.Ua ,_IIOIITD DE OCA CAi.U 

Do_,O T. LOAIZA CAUl!a.lEMSIICIRGU!Z CAUI! 

Do,_ IIOIITD DeOCA CM.U• _,O T. LOAIZA CAUI! 

Do.lWUlaamACAUl!af'ERNAIIDO IIOIITDOE OCA CAU.E 

Do-,OT.LOAllACM.U•JEMS-CAUI! 

Do-,0-TAIIOADACAU.Ea _,OT. LOAIZACAUI! 

Do.lUAII ESCUTIA CAUl!a f'ERNAIIDO IIOIITD DE OCA CAUI! 

Do-,OT. LOAllA CM.Ua JEMS IIODRIGUEZ CAU1! 

Do_,OT. LOAIZA CAUl!a.lESUS ROORIOU!ZCAUI! 

Do PEl9WIOO IIOIITD OE OCA CAU.Ea llACARIO GAX1111.A CAUI! 

Do _,OMM:l&T-CAUI! a MACAIIIO OAlCIOlA CAUI! 

Do-llELCIARCAUI! • .IIIAII ESCU1IA CAUI! 

De\llCDll'ESUAIIEZCAUl!aJUAIIDe IA-CAUI! 

Do-..OT.LOAllACAUl!a.lEMSIICIRGU!ZCAUI! 

Do ,_IIOIITD OEOCA CAUl!a l'UITAIICO EIJAS CAUUCAUI! 

Do-DE lA -CAUI! a JUAN ESCU11A CAU1! 

DollACAIIIDCIAJIIOI.ACAUl!a-..OT.LOMZACAUI! 

Dol'El9WI00**1D DEOCACAUl!a l'WTAIICOl!UM CM.LU CAUI! 

Do-,O_T_CAUl!aMACAIIIOOAJIIOI.ACAU.I! 

Do.lllAIIIXUJIACAUl!aRMAMIO-*TDDeOCACAUI! 

DoP1!1.ftU1111AGOlllCOTUICA1\.CAI.Ua-lllB.GAIICAUI! 

DoAIIOCONTO~a-.U-WCAUI! 

Do-**TB DeOCACAUl!a l'WTAIICOl!UMCM.LDCAUI! 

Do-DEIA-CAUl!a,-IIOIITDDEOCACAUI! 

Do-,OT.LIMIZACAUl!•--CAUI! 

Do-,OMM:l&T-CAl.lla-,OT. LOAIZACAUI! 

lofl_,-¡;Bfflll--... U. Do-.-.LnYA-.ANOA_a_,O&AIICHEZTAIIOADACAl.ll 
C1B. 2 CAU.EJ0N 
MI-DEIAIIMNt.1711~2 Do-DE1A-.1Y tlcnL. 11 CAUIJONallffllEIIAIIZ. ffllYlt cnL.ICAUIJON 
CAU.EJON 

CUARTEL 003 
11e-.-.1MOZAPATA-•1111A1..--A

Do-~-•PIWCIICOLIIMIEIIDA-

11e-.ULV-ALYMADO-allllAI..CIUMllll.lft\llCTOIUCAl.ll 

Do---•--laJAIIOl»ATAA'IIUIDA 

VALORX FAC 
M2 aa.. 

210.00 

210.00 

305.00 

5IQ.OO 

885.00 

IOO.OO 

840.00 

510.00 

33Q.OO 

550.00 

800.00 

1.000.00 

240.00 

240.00 

225.00 

330.00 

330.00 

240.00 

2AO.OO 

33Q.OO 

240.00 

485.00 

240.00 

220.00 

220.00 

330.00 

240.00 

330.00 

240.00 

33Q.00 

240.00 

435.00 

330.00 

240.00 

435.00 

330.00 

240.00 

435.00 

455.00 

380.00 

330.00 

220.00 

220.00 

400.00 

33G.OO 

220.00 

330.00 

40Q.OO 

240.00 

220.00 

220.00 

330.00 

240.00 

220.00 

3'0.00 

330.00 

186.00 

115.00 

330.00 

2.QN.00 

1.1515.00 

:J70.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

'VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 003 
De---•GIIAI...ML-AI.V_A_ 

De-Dl!--•---A-

DeGIIAl...,_IILLA_• ____ V.,ATAA-

DeGIIAI...--V#ATAA-aUC.l'MIICISCO...,.._ _ ___, 
--.OOYCOSIIUACAlil De,_.IA ___ •GIIAI...UL_AI. __ 

CINCOIIEIIAYOCALLE De,....-CO.IA ____ aGIIAl...l'IIAM»COIIIUA

DeGIIAl...,_IIIUAA_a_DI! __ 

-._ SALVADOR M.VMN10 --
FRANCISCO L MADEIIOA\IENDil. 

GRALEYIJANOVl'ATAA

GRAL ~CAIIRANZA 
AIIENDI' 
IGNN:ICIAUENIIEA-

8ROUE ~ -

EI.OTA CM.LEJ0N 

DeGIIAI...--A-•-DI--
DeGIIAl... _____ •CIIICODIIIAYOCALLE 

De--CAUl!•----V#ATA
DeGIIAl...,_IILLA_a __ CAU.E 

DeGIIAI...--.U--aCIIICODIIIAYDCALU 

De--CAU.E•--WCAU.E 

De MCGlM-W CALU a CINCO DI IIAYO CALLE 

.,.,.__CAU.E•--WCAU.E 

DeCUICO DI IIAYOCALU•- CALLE 

11e.--CAU.E•--WCALU 

DeCIIICODIIIAYOCAU.la,-_,.ACAUE 

DeCIIICODellAYOCALUa ,_.-UIICIIE:CALU 

DeCUICODellAYOCALUaA_,_CANa'TIJIA 

DellACANO~CALUaUC.PIIANCISCOI.AustmA-IIOUIJ!VAIID 

DeGIIAI...--A-•-DUIWITA

llo-ALUIIIIIA_a_DUIWITA

De-.U.-YCOSTILLACALUaCIIICO DI IIAYOCAUI! 

De-allAWCALUa-DIIIANZANA:Ma 

DeAIIDCOllffll--•--WCAUE 

DeGIIAI..._-.U_AIID•--YCOSTILLACALU 

lle MCCllAa-WCAUl!a DR. UIISG. DILA -CALU 

.,.,.__CAU.E•--WCAU.E 

DelllGUILlalALGO YCOSIIUACALUal'ERNAM)Q_,ACALU 

De--YCGnlUA CALUaCIIICODE IIAYOCAU.E 

De DR. UIIS G.DE LA-CALU•-DI--J.01' 

DeZIDEIIICIEII-CALUaDR.UDG.Dl!LA'RIRRECALU 

DeMCCllAa-W CALUa-.. GWIDAUN'Ew::lOIIIACAUI! 

De.lOUS-IIICIUEZCAU.EaA-CAMElEIA 

lleJOR--.OSCALUaDDI-CALU 

De--WCALUa-..OUADAWPEw::lOIIIACAUI! 

De-.U.-YCOS11UA CALUaCIIICODI IIAYOCALU 

DeDIIE-llllaCALUa..-DIIIANZANA~ 

.,.,.__CAUl!•--WCAUI! 

SDIIILQACAU.EJON lleAIIOCDNTOCAIUIETBtA•--WCAU.E 

SANIONACOCM.LEJON De.,,._DIIIANZANA2-•---E-CAU.E 

GUASAVE CM.LEJ0N De-.U. talllWIO YCOSIIUACALUaCIIICODe IIAYOCALU 

IIOSNIIOCM.LEJON DeAIIDCOllffllCAIUIITEIIA•--WCAlll 

UC.Jl>DOJOI.Ol'EZIIATEOS DeCIIICODe IIAYOCALUaGIIAI... LUaOBlANCOCALU -UC. l'RANCISCOlAIIASTIDAOCHOA lleAIIDC0llffll--•GIUl..mMIW..IIPl!-CAU.E 
acxa.EVAIIO 

--EHlREIIMNZ.100Y101 
CTB..JCAUE 
ALACIENIOA~ 

CINCO DE MAYO CALLE 

,__CAU.& 

-allERIOTRIBA--

UC.MNITO.AWIIIZA

IGNN:ICl'ZMNlOZAAVINDA 

IWINIO IIATAMOROSAIIENDI' 

DeDIL--•-~ 

CUARTEL 004 
DeGIIAl......,._IILLAA_a_Dl_tMOt 

DeGIIAI...--A-•-DIIIANZANA

lleUC.-.IIIAIIRA-•CNOIXCAUAJON 

.,. _ _,.,.CALUaT!ZDZmlOCCALLE 

.,. _ _,.,.CALU•-CALU 

De-De--•CIIICODellAYOCALU 

.,. _ _,ACALUaall.-clOII 

Dec:ALLIOUIICA,--•De-DB.--CANM. 

11e•-•--YCOSTILLACALU 

De-CALU • -n. CALLE 

De-.OMaoUIOIAIICIIIZCAlUaTEDZOIIOCCAlU 

DeCIIICODellAYOCALUaTEDZOIIOCCALU 
De'IIZ-,c:CAU.laDl!-111111. __ _ 

VALORX 
112 

2,11111.00 

2.1aoo 

1.71D.OO 

1.4IO.OO 

1,2111.00 

1,145.111) 

ICICl.00 

73CUIO 

1,2111.00 

1.aaa.ao 

1.IICUIO 

1,280.00 

1,845.00 

1.211).IIO 

1,845.00 

535.IIO 

330.00 

815.IIO 

IMWIO 

IOIUIO 

1,000.00 

1,335.IIO 

815.00 

535.IIO 

400.IIO 

330.IIO 

ees.oo 
1.210.IIO 

1,210.00 

2H.IJO 

615.IIO 

73Q.IIO 

1.210.IIO 

1,000.00 

1,000.00 

ees.oo 
ees.oo 
535.IIO 

535.IIO 

6115.IIO 

33G.IIO 

3311.IIO 

MCl.00 

330.IIO 

1185.IIO 

2.210.00 

1.7IOJIO 

115.00 

716.00 

IIOOJJO 

73Q.IIO 

1111.IIO 

170.00 

285.00 

lla.00 

2115.IIO 

170.00 

IOIUIO 

IICll..00 

22IIIJIO 

1131.00 

570JIII 
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64 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

1 VIALIDAD 

PROF. GRACIANO SNICHEZ CM.LE 

GRM.. LUCIO lllNICO CM.LE 

aFUERlECM.LEJON 

TRAMO 

CUARTEL 004 
De GRAL LUCIO 8UUICO CAl.ll a CUAIIK1DIOC CAl.ll 

DeGRALLUCIOBUUICOCAl.ll•A-CAMEYEAA 

De CINCO DE MAYO CAU.E • fERNANDO ....._,A CAU.E 

De CINCO DE IIAYO CAU.E •-·GRACIANO SANCNl!Z CAi.U 

De CINCO DE MAYO CAi.U a AANGOSlUIIA CAIIIIElEIA 

De SILV!AIO'IRUOAA- a INDEPENDENCIA A-

DelGNACIO AU.BIDEA_• _ DUNMT A-

De UC. IIDIITOJUMl!Z A-•ANGOSTIIRA CAU.EJON 

DeAOIILES_A_aORALV!NUS11ANOCAIIAANZAA

De FEIIIOCMM. A-• 91.VEIIIO TAUelA AVEMDA 

De--DE-.-•FRANCISCOL-AOA-

De UC. IIENITO JIIAREZ A-• GRAL ElaUANOZMATAA

De DEL fERROCAIIRIL \IIAa - ESCOIIEOO A-

De w:ENIE GUEIIRERO A-• VICENTE~ A

DeDELFE-.\IIAaFEIIIOCMM.A

De-llATAIIOROSA-• PRANCISCOLIIADEROA

DeaVEIIIO'IRUOAA-alGNACIOZAAAGOZAA-

De FRANCISCOL IIADEROAVENIIM• UC. FRANCISCO I..AIIAS1mA OCHCIA IIOUUV

DeSIN- IIANZANA I Y C CUARtB. I CAU.EJON a DEL,_ \IIA 

De TEZOZOIIOC CAi.U a CUAUHT!JIOC CAU.E 

De.-NDO~CAl.llaTEZIDZOIIOCCAl.ll 

DefERNANDO....._,A CAl.llalN1ERIOROEIIANZANA,MISt 

De ~ccmm.CAU.Ea llOCffZUIIACAU.E 

De NE1ZAHUALC0\'01l. CAi.U a IIOCTEZUMA CAUE 

.,.,_....._,ACAU.Ea-.G'IACIANOSANCHEZCAl.ll 

DeCUAUffTEIIOCCAl.llaAANGOSlUIIACARAETERA 

De __,,.....,A CAl.lla GRAL wao lllANCO CAl.ll 

DefERNANDO.ua.JOACAU.EaGRAL IIENUSllANOCAIIAANZAA'IIEMDA 

DeTEZ0ZOMOCCAU.EaNE17AMMlCO'I01l. CAl.ll 

De CINCO DE MAYO CAU.Ea INTERIOR DEIIANZANAutl 

De'RZOZOMOCCAU.EalNlPIORDE -44117 
DelllTEIIIORDE-"475• GRAL wao 8UUICO CAi.U 

De NE1ZAHUALC0\'01l. CAU.E• MOCT:;zUMA CAU.E 

De ,-,,00....._,A CAl.lla TEZOZOMOC CAl.ll 

De ,-,,00 .uaJOA CAU.Ea CUAUKl'DIOC CAi.U 

De TEZOZOIIOC CAUE • CWWHTEMOC CAl.ll 

De TEZOZOIIOC CAl.ll a CUMIKIBIOC CAU.E 

De,_Alal.JOACAU.EaGRAL UICIOBUNCO CAl.ll 

De GRAL LUCIO 8UUICO CAU.E• TEZ0ZOMOC CAl.ll 

De GRAL LUCIO 8UUICO CAU.E • A ANOOSTIIAA CARRETERA 

De INTERIOR DE -C-t:12 • NE1ZAIIUAlCOY01\. CAi.U 

De ,_....._,A CAl.llaGAAL LUCIO IIUNCO CAl.ll 

LIC. M>OI.FO l.0PEZ MATEO$ De CINCO OE IIAYO CAU.Ea GRAL UICO 8UUICO CAl.ll 
AIIEtMIII 
SIN NOMIIAE ENTRE MN1Z. t CTEL C De GRAL LUCIO BUUICOCAU.Ea TEZOZOIIOC CAi.U 
CAU.E.JON 

CUARTEL 005 
DeDELFEAROCARM.\IIAaFEIROCARNLA-

De OR. W1S G. 01! lA 10RRE CAU.EaJUOs ROOIIIGUEZCAl.ll 

DeGMl.AlffONIOIIOSAl.ESIIOUUV-aCINCOOEMAYOCAl.ll 

DeJOH-MOAaOSCAl.llaGIIAl.AlffllMO--.EYAIUI 

De PROF. GAACWIO SANCHEZCAl.ll a TEZOZOIIOC CAU.E 

JOSE MARIAMOAELOSCM.LE De DELFERROCAIIRIL \IIAa FEIUIOCARM.A-

PROF. GRACIAHOSNICHEZCM.LE DeRVEIIIO'IRUEIIAA-•-A\IENIIIA 

TEZl020MOCCM.LE DeDEL,-\IIAallAIIWIOBCOHDOAVEMDA 

~GONZM.EZA\IENIDA .,.,--,aCAU.EJONaJOH IIA. \IIUACAl.ll 

..-JOSEMEDINAAVENOA De,_IIIICIRICIUnCAU.EJONa.-il!IIA. \lll.LACAl.ll 

MCNKIRCMIIIICHOAIIENDA o.,--,aawzCAU&JQNaJOSl!IIA. \IIUACAl.ll 

M.VANDAOPE'IA- DeSEXTACAl.ll•IIN-IIANZANAIYCCUARIUICAU.EJOII 

EUGENOEUZM.DEAVENOA De---lYCCUARTEI.ICAU&JONaDELFEAROCARM.\IIA 

l)IJE SEPTIEJoalECM.LE DeRVINO'IRUEIIAAIIOIOAa-..a0ZAIIACIOZAAl/fJIIIA 

-~5.~ De-CAl.lla1N1D1011DEIUUIZANA,_ 

----5Y C CUNITEI. 5 o...-PE?AA-a EUIJEHIO l!I.IZAlDe A-
CAU.EJOH 
FfllNNC)()IIOCRaJEZCAU.EJOH De-DE-1.oDaJUAHJOR_A_ 

MX::l!IOA-Pl!MOCAUE De- CUMTILI.A_a_ MAIIOCAl.ll 

VALORX FAC 
M2 DEM 

:NO.CID 

2«1.00 

1116.00 

1115.00 

-.oo 
170.00 

1116.00 

305.00 

305.00 

170.00 

585.00 

535.00 

210.00 

170.00 

210.00 

505.00 

330.00 

400.00 

170.00 

210.00 

220.00 

220.00 

115.00 

115.00 

220.00 

170.00 

220.00 

220.00 

220.00 

295.00 

220.00 

220.00 

170.00 

240.00 

240.00 

240.00 

210.00 

240.00 

240.00 

170.00 

115.00 

115.00 

&as.CID 

115.00 

400.00 

245.00 

515.00 

730.00 

220.00 

400.00 

170.00 

210.00 

210.00 

210.00 

210.00 

240.00 

170.00 

535.00 

435.00 

240.00 

115.00 

170.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

VIALIDAD 

------uc.~~--ucaaoo--------l'RNICICO.IIWIER-A\IENDIII 

-MATAMOIIOSA\IENDIII 

---

FRIONCIICOLloWlEROACIIUIL.-A-LMIIIEL CALLE 

-ACALLE 

ENIRli-111Y113CTEL7 
CALLE 
_._A\IENDIII 

IIELC*'RESCALLE 

IIELCAMOWICALLE 

PMICIIW.CALLE 

1JDE--CALLE 

TRAMO 

CUARTEL 006 
Do_,.IIAIIZ.IY7C1LICAI.LIM*a-.0-CALLI! 

DoM.-CAU.-a-llAIIZ.IY7C1LICAI.LIM* 

o.--.o_, CALLEa-lllLGAIICALLI! 

Do-llEl.GAIICALLla-..OT.LCMIZACALLE 

Do_lllL_IIIOCOlnO_,.a-.-.a.rnMIOUIM)A-

CUARTEL 007 
Do,__,_llll:ORM:An.CALLEaTEOfll.O-CALLE 

Dofl!Ul'l!-lllCO'IBICATI.CALLl!a-.0-CALLE 

Do.._...,l'l!IIHDEUCINCALLEa-MMREZCALLE 

DoUDE-CALLEa-MWIEZCALLE 

DoUDE-CALLEa'IM:Elnl!MWIEZCALLE 

Do-ALCALLla.lllAIIDELA-CALLE 

Do-CALLl!aPAIIL0-1'CALLE 

Do-ALCALLEafl-07•1•Y1•CALLE 

Do--XICOTUICATI.CALLEaAWIDELA-CALLE 

DoGUAlalCNL-aPAIIL0-1'CALLE 

Do-.O-CALLE•--CALLE 

Do-CALLl!aurrReMAHZ. 111 Y1UCTEL 7CALLE 

Do-UCOIIB)O-aLIC.IIUITO.IUAIIEZ-Do,_JA ______ TAIIOIIOSA-

Do-llATAIIOIIOS-aw:Elf'l'E_A_ 

Do urrRellAIIZ.I Y7C1Llc:AUVONaTEOf1LO-CALLE 

Do-.O-CALLEaAGUS11NMB.GARCAUE 

DoUDE.-CALLEaJUAIIUCIRIACALLE 

Do-lllLGAIICAU.EaCUll'_IIEL_ ~ 

Do-llATAIIOIIOSA-alotCENIEGUEIIIWIOA

Do-llATAIICIIIOSA-aw:um!_A_ 

Do-llATAIIOIIOSA-aUIENTRl!MAHZ.•Y•CUAR1EL7CALLE 

DoMMISTINA-A-•OELVALLE CM.LE 

DololCEJITl!GUENWIO_a....,._DEIIANZANA7..,.. 

Do-llATAIIOIIOSA-a1'1CEHTE_,.,AVEMl»o 

Do-llATAIIOIIOS-aw:ENl'l!_A_ 

DolGNACIOlARAGOZAA_a_llAT_A_ 

Do-DEIIANZANA7-a'IICEHll!GUERRfllOA

Do&-~A-alGNACIOZAIIAGOlAA

DofllANCISCOL-AI/ENIDAaUC.AOOLFOI.OPEZIIAROSA

Do-llAT--•FIIANCISCOLIIADEIOA

DolGNACIOZARAGOZAA_a_llATAIIOROSA-

DoUC.-.IUAIIEZA-alGNACIOZAIIAGOlA

DolGNACIOlARAGOZAAVEMOAaFIIANCISCO JAW!R-AIIENIDA 

DoUC. IIENl10.IIIAIIEZA-allAIUNOESCOIIBIOA

Do-llATAIIOIIOSA-a l!LOTACAI.LEJON 

OILVM.LECAU.E o.---.-aDB.ta'll!SCALLE 

CENTIUIODEL ~ ll0IA.EVARO Do .lCIR IIA. IIICIIIB.OS IIQUUVAIID a MI EHJREMAHZ. •Y• CUAK1B. 7 CALLE 

MDCOllfJOCALLe.lON Do-UNJIAGOlllCOIDICATI.CALLE al'EMAIIDO-.U DEOCA CALLE 

B.0TACM1.&JON Do-SANIIMIOlllCOIDICATI.CALLE aw:ENTESUAMZCALLE 

1!-CM.LEJDN Do 111.ANO POEZ DEUCIN CALLE a TEOflLO- CALLE 

-..CH.LE.ION Dofl!Ul'l! SANIIMIOlllCOIDICATI. CALLE•TEOflLO-CALLE 

Do!M.ANO PIIIIZDEUCIN CALLE•--JIICOTUCATI.CALLE 

Dofl!Ul'l!SANIIMIOlllCOIDICATI. CALLE a.lUM UCIRIA CALLE 

Do-CALLEaUDE-CALLE 

DoALAPIIDA~a UD&.,._ CALLE 

DolllBISBSCAU.la13DE-CALLE 

DoRUPl!SANIIMIOlllCOTIHCATI.CALLEalllCIHTl!SUAMZCALLI 

Do-ALCALLl!alll.ANOPIMZDE I.IOII CALLE 

DoRUPl!SANIIMIOlllCOIDICATI.CALLE aTEOf1LO-CALLE 

Do-CALLEaPAIIL0-1'CALLE 

-- Do,__lllCOIDICATI.CALLEa-llB.GMCALLE 

-- Do,_SANIIMIOIIICGIIIICATI.CAU.la-.0-CALLE 

UC.KJOUOLONZMATEOS DoUDl!-CALLl!ace,,r_DB._...IIOUUVAIID A-UIINTll5--NYN-7 Do-DE11ANZANA7°WaUDE-CAU.I! 
CAU.E 

CUARTEL 008 
Do--DIL---aAIIOCllllnQ~ 

VALORX 
112 

41511.00 

3311.00 

5IIO.OO 

tl65.IIO 

330.00 

170.00 

170.00 

170.00 

110.00 

tl65.IIO 

2115.00 

535.00 

730.00 

IIII0.00 

110.00 

1.145.00 

110.00 

130.00 

170.00 

230.00 

460.00 

590.00 

510.00 

550.00 

240.00 

240.00 

330.00 

400.00 

400.00 

240.00 

240.00 

535.00 

240.00 

535.00 

4liO.OO 

505.00 

130.00 

170.00 

130.00 

170.00 

1.145.00 

31111.00 

330.00 

225.00 

240.00 

240.00 

220.00 

170.00 

220.00 

485.00 

485.00 

485.00 

240.00 

240.00 

170.00 

240.00 

22G.OO 

220.00 

480.00 

130.00 

550.00 
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MUNICIPIO: SALV. AJ.VARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

TRAMO 

CUARTEL 008 ---CM.LE Do-----•IDE--

.AWl~Cllll..E Do-----···--

l'INWCIO-IIEOCACM.LE Do-.UL-AL--•--A-

110DOU'OúNcleT.--CM.LE Do-..11AFAB.--A-•--A-

AMOC0IIITOCNIRETERA Do-OAlllOlACALl.laOft. DELUIIAIR.-Y •C'IB.. IINR 

DoOft.DaLU-.A.M.IIY•ClELl&aftaMI~ 

DoMl-•Mll--=ál 
GR.OL. VENUSrW«>~ Do-MB.GAIICALl.laCUl'_DIL ___ A-
-~- Do--DEOCACAUJ!a-OAlllOlACAUJ! 

CINTMJRODB.-aouLIVAIID Do-----·----•Y•QMKlll.7CAUJ! 

PBlRON'MTECILIZ-- Do.-UCUMCALl.laf--NOCACALLI 

IDEN.OSTO-

P\NIDEAY/ICA

.., ZLWaE CMJ.EJON 

lac)ailORACMJ.EJON 

1m) PETATI.NI CMJ.EJON 

lac)T~CMJ.EJON 

MCQASMAVOCM.LE 

JOSE- -IIOIA.EYNID 

PUIT-=c> B.IASCAU.DCM.LE 

ll0DOU'O T. LCWZACM.LE 

AMOC0111TO-

-~-
CRESCENCIOalRONAA-

LAZAIIO CNIDBMS IIOtA.EVAIIO 

PROF. -..S.M. Gil.CM.LE 

~MSTIIAI.CM.LE 

SM.YMXIR lORRESCll.lNfERO 
CM.LE 
.uno-CM.LE 

00NCEPCIDNIIAAISCALCM.LE 

Do-~-CA&.&.aaA--

11o.-DCUT1ACA&.&.aa.-NLA-CALLI 

Do.-DEL.A-CAUJ!a,NANUCUIIII.CAUJ! 
Do ___ OCA CALl.la Pl.UfAIEOl!lMI CM.USCAUI 

Do,_...UDEOCACALl.la_MNCIIBZ_CAUJ! 

Do--DEOCACALl.la-MNCIIBZT-CAUJ! 

Do-lllUIAIICAUJ!a,NAN UCUIIII.CALLI 

Do-T.UMIZACALLl•--CALLI 

Do---CAUJ!a-.,OÚIICll!Z-CALLI 

CUARTEL 009 
Do-..-TA-•UWlm--

DoUC.~.__._---•A-~ 

Do-DIIIWIOA-•CIIUC8ICIO-A

Do-lM*AlffA-•UWlm--

DollACANOOAJIOU CAUJ!aan. mLU-.-Y •C1U.1~ 

DoOft.DELU-.-YRC'lB.ltaa'IEaMI~ 

11o•-·-~ 

DollACANOOAJIOUCALl.laUC.fllAIICIIICOLAUS1mA-aouL&WUID 

DoAIIOCmwTO~•UWlm---

DoUC. ,..-COLAUS1111AoatoA-.-a-,0T. UMIZACAUJ! 
DoUC.l'RAIEIICOLAUSllllAOCltOA __ a ____ A_ 

DoUC.,-C:OLMAStmA---•----A

DoUC. ,..-co LAUSllllAOCltOA--•.-a--.A-
Do--111!-I-UlaUC.M.f..,C,YAUIEZ-ACAUJ! 

DoUC.,..-CO~oatoA--a-.M.LONZA-

Do-ADOf A-•---A
Do-DE-Nl2• UC.ALftllDOYALDEZ**'VYACAUI 

INGlATERAA_,_ Do IJC.,..-CO LMAStmAOCltOA-.-aOAXACA CAl.U 

.....-- Do.Miac:o CAUJ!. l'UIIIEl0 CAUJ! 

UC. IICaRTOMACIAS- Do.MUICOCAU.E•-CAUJ! ----- Do.MUICOCAUJ!•-CAlll 

IIBIEZUELAA- Do.MUICOCAUJ! •--CAUJ! IGIW:IOTIIIOIEl080A- Do!JWlm _______ __ 

----- 11o..----·-·CAl.U 
1BICSIA•Cllll..E DolECJA. CAUJ!• CAllfKNa-
UC. ~WUJEZ ~A Do--CALLl•-AA-
CM.LE 
IIXTA•CM.LE Do,_.CALLl•--CAUJ! 

_,.CM.LE Do-llATlaaCAUJ!a_lJAUA_ 

DUMNIJOCM.LE DollUICO-•INGlA_A_ 

01\MCACM.LE Do-A-•MI~ 

.wJKOCIU.E DoeoulMaAA-•l'lllll.A-B.MLY-

**1EIIIIEYCM.LE DolNGlA_A_aaAILA-

lac)ZLWIUIECMJ.AJON DollACANOOAJIOUCALLl•--CALLI 

lac)P'Wtl\ACM.LIJCN DollACANOOAJIOUCAUJ!a-.,0 T. LOMZACALLI 

-,-,_CM.LIJCN Do-,OT.LOMZACMU•--CALLI 

lac)l'ETA'I\MCMJ.EJON Do-OAJIOUCMU•----CALLI 

lac)T~CM.LIJCN Do-,OT. UMIZACAUla-.-CAUJ! 
PIUOOAZIA.- DoUC._.__._ _______ YWCMJ..I 

uc.~..-,-oa-. DoGUl.---CALLl•--CAUJ! -- DoAL-DELA---CAUl•AL-·LA---CALLI 

Do--CALLl·-----
Do _______ A_ 

Do--•--•AL-NLA-.-CALLI 

VALORX FAC 
112 DEII 

«111.00 

4ICI.OD 

S3IIJID 

13CUIO 

585.00 

306.00 

170.00 

55CUIO 

IDO.IIO 

i111.DO 

3IQ.OO 

170.00 

435.00 

435.00 

13Cl.DO 

170.00 

130.00 

130.00 

24CI.OO 

13CUIO 

1115..00 

IDO.IIO 

240.00 

II00.00 

585.00 

305.00 

170.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

700.00 

700.00 

700.00 

IIOQ.00 

IIOQ.OO 

700.00 

IIOO.OO 

IIOO.OO 

480.00 

480.00 

4IO.CIO 

480.00 

1115.00 

H5JIO 

5115.W 

4ICI.OD 

4ICI.OD 

1111.00 

NI.DO 

4ICI.OD 

OIJIO 

4ICI.OD 

240.00 

240.00 

240.00 

2AOJIO 

240.00 

4IIIJIO 

1.7111.00 

:ztCl.80 

1.2JIO.IIO 

NI.DO 

4III.IIO 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAIIUCHIL 

'VIALIDAD 
-CM.LI 

IIIOUNL0MNZIOCM..LIJ0N 

~CM.LI -A
l'ICHDNNIIMXllt 

~CMJ.E 

LOMA-CM.LE 

LOMAIIONll'ACM.LI 

1.011AS-CM.LI 

JOlli------IIOU.EVNIO 
CINCODE MAYOCAW! 

FEJINNIDO_,...CALLE -~
AANIJOIT\MA~ 

l.0SAUM0e

l.0S,_AI/IH!DA 

IM-MA-

DE LA.IUVENTWAVEmA 

1110 HUMAYACALLE 

TRAMO 

CUARTEL 009 Dl-----·-A
DIIIM:AIIIOUlllOI.ACALL&a-,OT.UMIZACALU 

DI-IIA.---•-CAU.l 

DI-.-CA&.UaUC......,_VM.IIIZ_ACALU 

DIM.IIIAIMA_a_DR_..m 

DIM.IIIAIMA_•_,~ 

D1..---.--.-.u

D1..-..-A-·---YAUIA

D1..---.---.u-

CUARTEL 010 
DIUC._LAUS11DA _ ___,•A--

D1-..--ZMATA-•IJC.,_~---

D1-..-w.&.AA_a_DI! __ 

Dl-----·---

DlaNCODl!IIAYOCAU.EaA--
DI-L-A-•UC.,_..__ ___ 

DIM:CUOCAU.EaUC._.,__ _ ___, 

DI IIO P1AX11A CALLE a llO -YA CALLE 

DI IIO PIAX1IA CAlU a llO -YA CAlU 

DIWDR-CALLE•-.U.-YCOAIUACAU.l 

Dll.0S_A_al.0S_A_ 

DIIM-MA-•CRSlaO_A_ DlaaJOO.llZIIMIOA_a ___ _ 

IIIOPIAXTI.ACALLE DILOa-A-•IM--

JEIUS ROORIGUEZ CALLE 

DEL~ VIA 

-CARRETERA 
ALAaBEGA~ 

LAACEllERA 1 CALLE 

LAIICEl1BIA 2 CALLE 

N.PARCUEINDUS'INM.ACCISO 

DIAL-Dl!LAIIANZ. 10-114 CAUE •AL-DE LAIIANZ. .. ,_ CAlU 

DICONCIPQOII-.CALUaJORIIA.-.OS___, 

DI-IIA.IICIIIB.OI IICIIIUYARD•--
DI- CUM'IEL 10110ULEVARll•AL-Dl!LAIIANZ. ---CAi.U! 
DIIIOl«IIIAYACALU• IIO-CAUE 

DI IIO-YA CAU.la UC. FRANCISCO~---
CUARTEL 011 

De-DB.IIO--•DB.-IM 

De Dlt. U. O. DELA -CALU a .lUOs llOIIRlauEZ CAlU 

Del'IIIICll'AL-YACANALa-.. llOIIRIOUEZ CAlU 

DeDB.,-VIA•-CAIUIEl'EIIA 

De-CAllllf:IBIA•INIEIKIRDE-11.-, 

De1AACBIUA1 CALLEaALACIUEGA-

De.,_alN1DMCIOIW.CARl!ET!RA 

CUARTEL 012 
FIRNANDO-.DEOCACALLE DelllTMLA--Y-CALU.JON••DE-A-

AlolOCOAl'IOCNIREIEIA oe-..--A-•MACANOGAllllll.ACAU.l 

-CALLE DILAZAIIO-CAU.lalNTERKIRDE-a-

GfW..ALVNIOomEQONA- DILAZAIIO-CAUEaUC.GUSTA\IO DIAZCIRIIAZCALU 

TUIICIUESAAV&mA DIIIITMIIANZ.D YUCTB.. 1ZCALU.JONa~CALU 

I.NNIOCMDEHAICALLE DICAIINCIIECAU.la-.S.lmAUJOA-

UC.QUSTAIIODIAZO!ltw:CALLE D1-..ALVARO-AYIMDAaGML.--A-

20Dl!_._A_ Dl,__....DIOCACAU.la11DR-CAU.l 

--CALLE DI-.A-aDUKIIADl!LIIO--

IBIIMNXI-.ZIIIUA- DI-CAIMQIO-alllt.M.PMIIODIAZ-.OCALU 
CALLE 

DR. N.FIIEDO DIAZANGULOCMLI 

ALAaBEGACNUIE'ERA 

DIDlt......,_DIAZ-,U,CAU.la-DB.MIIIOCOlnO

DIGIMACAI.Ua-llOONOUEZ'WIUA-CALU 

DI-A-aDILL'!lalOCAMLVIA 

CUARTEL 013 

CUARTEL 014 

CUARTEL 015 
DI-L-A-•UC.,_..__ ___ 

DIW-•--YACAIIII&. 

VAL.ORX 
,n 

--22IUIO 

-.00 

-.00 

-.00 

-.00 ---.00 

-.00 

ICICUIO 

1,4IOJIO 

ICICUIO 

730..00 

ICICUIO 

400JIO 

7UOJIO 

400JIO 

400JIO 

730..00 

400JIO 

400JIO 

400JIO 

400JIO 

1,7UOJIO 

21G.IIII 

1,21111.GO 

11115.GO 

~ 

4CIOJIO 

41G.IIII 

57IUIO 

245.GO 

21G.IIII 

715.0D 

3311.11D 

33CI.GO 

17G.IIII 

170.GO 

4CICI.GO 

11G.IIII 

110.GO 

71S.GO 

11G.IIII 

11G.IIII 

170.GO 

15D.GO 

221.111 

2311.GO 

711..1111 

13Q.IIO 

210.IID 

11VJID 

--111.11 
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68 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

1 VIALJDAD TRAMO 
VALORX FAC 

MZ DEM 

CUARTEL 015 
410.00 

Manzanas por Zona 

100 
~ 

T-comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios front- a las 
vialidades con valorw ya establecidos como valoru por tramo a razón de: 

A conlnJad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL..IIAN Cll.-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAH CTL-IIAN CTL-MAN CTL..IIAN 

--076 004-077 004-078 004.101 004-102 004-IIM 004-105 004-106 004-107 

004-112 004-113 004·114 004-115 004-116 

371 
mm..111. 
T-comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las 
vlallúda coa valoru ya establecidos como valoru por tramo a raz6n de: 

A conllnullci6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-IIAIII CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn..MAN CTL-MAN CTL-MAH cn..MAN CTL-MAN 

004-<M8 004.050 004.()51 004.052 004.053 004.115<4 004.055 004-056 004-057 

004-058 004.059 004·060 004-061 004-062 004-08<4 004-085 004-066 004.057 

004-0A 004.059 004.070 004-071 004-072 004.073 004-074 004-075 004-080 

004-081 004-082 004-085 004-016 004.087 004-088 004-089 004.095 004-100 

004-124 004·125 004-1211 004.127 004-128 004-129 004-130 004-131 004-132 

004-133 004·13" 004.135 004-136 004-139 004.1.co 004-1"1 004-1"2 004-1"3 

004-14" 004·1"5 004-1"6 004.147 

451 
~ 

T-• comprendidos dentro de la zona No. 003 con exc:epd6n de los predios fronteros a las 
vlallclada con valoru ya establecidos como valoru por tramo a razón de: 

A axltinuad6n se eruneran las ma-que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-IIAN CJL.IIAN cn.-MAN cn.-MAH CJL.MAN CTL-MAH CTL-MAN CJL.MAN 

001.001 001·011 001-012 001-013 001-021 001-022 001-023 001-031 001-032 

001-033 001-IM1 001..(M2 001-IM3 001·051 001-052 001-053 001-061 001-082 

001-063 001-071 001-072 001-081 D01-Cll2 003-001 003-002 003-011 003-021 

003-031 003•1M1 003-0II 003.090 003-100 003-101 004.000 004-001 004-002 

004-003 004.004 OIM•D05 004-006 004-007 004..(1()8 004-009 --010 004-011 

004-012 004-013 OIM-014 004..015 004.011 004-017 OIM-011 004-0111 004..Q20 

004-021 004-022 004.023 004.024 004-025 004-028 004-027 004-028 004.(121 

--030 004·031 OIM-032 004-033 004-034 OIM-035 004-038 004.037 004-03' 

004-038 004.040 004..(MI 004..(M2 004·1M3 004..(M4 004-045 004..(M7 004-131 

005.000 005.001 005-048 010.001 010-006 010-009 

1451 
~ 

T-COMprendldos dentro de la zona No. 0CM con excepción de los predios fronl.w a las 
vlalldadN coa valofu ya establecldos como valoru por tramo a razón da: 

A 0lllllln&aci6rl se IIU118Qn las manzanas que comp,anden ella zona 

cn...llAN C11.,ilAN cn..MAN C1WIAN C1L-MAN CTL-MAN C1L-MAN C1L-MAN ClWIAN 

003-022 003.023 003-024 003-025 003-028 003-027 003-028 003-021 003-030 

003-412 003-033 003-034 003-035 003.- 003-037 003-038 003-038 003-042 

-,-043 003..(M4 003-048 003..(M7 003-IMI 003-051 003-052 003.053 003.(114 

--Ol7 003-0II 003-082 003-oa 003.014 003-085 003-CNII 003-067 003-071 

-,-072 003-073 003-074 003-071 003.171 003-080 003-081 003-082 003•GA -- 003-tN 003-0II 003-1111 010-002 010-003 010-0IM 010-00I 
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MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACION: GUAMUCHIL 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII 

1-
mtMi.a 
T- camprandldos dentro de la zona No. 11111 con excepc:l6n de los predios frontaros • la 
Ylalldacles con valorea ya Htablecldos - ,,.._ por tramo a ruon de: 

A conllnuaci6n se.,._ la manzarmsque cxxnprenden esla zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTLMAN en.MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTWIAN CTLMAN CTL-MAN 

001..00:Z 001-om 001-004 001-005 001-008 001-007 001-008 001-008 001"°10 

001-014 001-015 001-018 001-017 001"°18 001-019 001-020 001·024 001-025 

001-028 001-azr 001-028 001-029 001-030 001-034 001-035 001-038 001-037 

001-038 001-039 001-040 001-044 001-045 001-048 001-047 001-048 001-049 

001-050 001-054 001-055 001-058 001-057 001-058 001-058 001-0IIO 001-084 

001-085 001-0611 001-067 001-088 001-089 001-070 001-073 001-074 001-075 

001-079 001-077 001-078 001-079 001-080 001-083 001-084 001-085 001-088 

001-087 001-088 001-089 001-090 001-091 001-092 001-093 003-003 003-004 

003-005 003-006 003-007 003-008 003-009 003-010 003-012 003-013 003"°14 

003-015 003-018 003-017 003-018 003"°19 003-020 003-093 005-038 011-017 

Z2ll&.Jll. 
571 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros• las 
vlalldades con valores ya establecldos - ,,.._ por tramo• ramn de: 

A conllnuacl6n se enumeran la,__ que c:ompranden esta zona 

CTL-MAN CTL- CTL-IIAN CTL-MAN en.MAN CTL-MAN CTL-MAN CTUIAN CTL-IIAN 

002-008 002-0117 002-008 002-009 002-010 002-011 002.012 002-013 002"°14 

002-015 002-011 002-017 002-011 002-019 002-020 002-021 002-022 002-023 

002-024 002-025 002-028 002-071 002-028 002-029 002-030 002-031 002-032 

002-033 002-034 002-035 002-038 002-037 002-038 002-039 002-040 002-041 

002-0C2 002-043 002-044 002-045 002-048 002-047 002-048 002-oct 002-050 

002-051 002-052 002-053 002-054 002-055 -~ 

Terrenos comprencldos dentn, de la z.ona No. 008 con excepd6n de los pndlos fronteros• las 
vlalldadn con vatons ya establecidos - valores por tramo• raz6n de: 

A contlnuac:l6n se ..-an las manzanas que cxxnprenden IISla mna 
CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTLMAN cn..MAN CTLMAN 

002-001 002-081 002-082 002-083 002-084 002-111 002-148 002-141 002-163 

002-114 002-185 002-188 002-187 002-188 002-189 002-170 002-171 002-172 

002-173 002-174 002-175 011-006 011-011 012-024 012-025 012-028 012.rn:, 

012..oa 012-029 012-030 012-031 012-032 012-083 

145 
mtM...111. 
Teminos comprendidos dentnl de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros• las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo• raz6n de: 

A contlnuacl6n se enumeran las -.s que aimprandan esta zona 

CTL~AN CTL-MAN CTL-MAN CTWIAN" CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTWIAN CTL-IIAN 

006-001 008-002 008-00, 008-004 008-005 006-008 008-007 008-008 008-009 

mtMl..111. 
111 

r- compnndklos dentro de la z.ona No. 010 con excepc:l6n de los predios fronteros • las 
Ylalklades con vai- ya establecldos -valores por tramo• ramn de: 

A cantlnuacl6n se enumeran la - que COlllplW1den esta zona 
CTL~AN CTL-MAN CTWIAN CTWIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn.MNI 

005-0GO 005-031 005-032 005-033 005.039 005-040 008-044 006-045 005-048 

005-047 

mH&..li.1. 
37S 

T-comprendidos dentro de la z.ona No. 011 con excepción de los pndlos fnlnteros a la 
YlaAdadn con valofta ya establecldoa como Ylllores por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n se-la-que comprenden esta zona 
en-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTLMAN C'ft..lWf 

D08-G02 006-CICIIS CIIIS-004 008-008 005-008 006-007 005-008 IDl-11111 GOS-010 

Oll-011 005..ott Clll5..o13 008"°14 005-015 005"°18 005-017 D05..o11 D05-ett 
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MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLAClóN: GUAMUCHIL 

1 \W.IDAD 
VALORX FAC 

TRAMO ,a DEII 

11115-4211 11115..m, OD5.Q22 005..QD OCl5.Q24 005-GI 11115..QZ7 005.oa 005..mo 

OCl5..Q31 11115..oG 005..oG 

111 
mM...111. 
T- coqNWddoa denlro da la zana No.012 con ucepcl6n da loa pndloafnlnlanls a la 
vlalldadesconvalcnsyaMlablw:ldos-Vllonsportr..a razón de: 

A canlnlaci6n se___.. las - que CXllllpl8llden esta zana 
CTL-IIAN CTL-IIAN CTL..IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

002-1511 007-GCIZ 007413 007-004 007..QOS 007.0CJI 007..QZ7 007.(121 007.Q21 

007..mD 007..(131 007-032 007..m:, 007-034 007-0SS 007-038 007..(137 0111-048 

007-047 007-048 007..oG 007-051 007.(152 0'17-053 007-056 

376 
mMi.m. 
T- comprwddoa denlro da la zana No. 013 con ucepcl6n de los predios f~ a las 
vlalldad• con valora ya establw:ldos - vai- portnmo a razón da: 

Acanlnlaci6nse___.. la_quea,mp,enden estll DXia 

CTL-MAN CTL-IIAN C1UIAN CTI.-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN Clt,MAN CTL-IIAN 

002-1112 002-10:, 002-104 002-105 002-108 002-107 002-1· 002-109 002-110 

002-112 002-113 002-114 002°115 002-111 002-117 002-111 002-111 002-1211 

002-127 002-121 002-130 M2°131 002-132 002.1:s:, 002-134 002-135 002-1311 

002-148 007-000 007.f/117 007-00II 007-010 007-011 007.m 007..QD 0111-024 

007.Q25 007-GI 007-038 007-0n 007-G40 0111-041 007-042 007.043 007-G44 

007-G45 007-059 007.ol3 007-GM 007-0IIS 0111.f117 007~ 007.ot4 007-093 

007-Gl4 007-0IS 007-0II 007-GN 007-101 0111-122 007-123 0111-124 007-127 

2lO 
mrMi..lH. 
T- rm11p1wldldo.. denlro da la zona No. 014 con ucepc:l6n de los pndlos f~ a la 
vlalldades con~ ya eltablecldos -valora portnmo a ruón da: 

A00lllnJlcl6nse___.. las_quea,mp,enden estamna 

CTI.-IIAN CTL-MAN C1UIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN Clt,MAN CTL-IIAN 

012-051 012-G!ll2 012-053 012-GS4 012-059 012-057 012-059 012-051 012-080 

012-0l1 012-0l2 012..oa 012-0IIS 012-0l!I 012-087 012-133 012-140 012-141 

2lO 
mMl.Jll. 
T- comprwldldos dentro da la zona No. 011 con ucepcl6n da los pndloa frontaros a lu 
vlalldades con valorn ya establw:ldos rmno Vllons portnmo a ru6n da: 

A all1llnuaci6n se -1as manzana cr .. axnprmx1an esta_. 

CTI.-IIAN Clt,&UI CTL-IIAN CTL-IIAN Clt,MAN CTI.-IIAN C'Tt,MAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

012-015 012-020 012-023 012-0SS 012-037 012..(131 012-038 012-040 012-042 

012-G44 012-048 012-047 012-048 012..oG 012-0II 012-a70 012-071 012-on 

012-10 012-144 012-1<411 012-147 012-141 012-141 

mM..111. 
2lO 

T- con1p1aNlldoa denlro da la zona No. 011 con ucepcl6n da loa predios frontaros a lu 
........... convalorwyaestablacldosrmnovalonsportnmoa razón da: 

Acanlnuad6nse_la_quea,mp,endenestaDXia 

CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTI.-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

012-000 012..on 012-074 012-071 012~ 012.f177 012~ 012-071 012-GIO 

01241 012-0l2 012-Gl3 012.ot4 012.CU 012-GII 012-Gl7 012-088 012-GIII 

012..oeo 012-Gl1 012..oe:z 012-GD 012.ot4 012-0IS 012..oee 012-Gl7 012-0II 

012-GII 012-100 012-101 012-1112 012-103 012-104 012-105 012-1DI 012-107 

012-108 012-108 012-110 012-111 012-112 012-113 012-114 012.131 012-132 

Ol2-1J4 012-1111 012-111 012-112 012-ta 012·114 012.111 012-111 012-117 

012-- 012-1711 012-172 012-173 012.174 012.1., 012-111 012-112 012-1a 

012.114 012-111 DU-111 012-117 012.111 012.1. 012-1111 012-111 012-112 

ea-• 012-114 Ol2°1II 012.1• 012-117 012-• 012.1• 012·2IIIO 012-301 

112.- 012--
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'VIAUDAD 
TRAMO 

~ 

T-comp1•Nlldoadenlnl de la zona No. 017con acepcl6n delospnllCNltront..a i. 
vlalldada con valoras ya Nlablec:ldoe como valoras portnmo a raz6n de: 

A conllnuad6n .. .,._.,.. lal -que can,p191lden ella ZD1111 

CTL..MAN cn..aw, CTWIAN CTWIAN cn..aw, cn..llAN cn..aw, 

012·115 012-111 012-117 012-111 012-111 012-120 012-121 

012-124 012-125 012-127 012-121 012-121 012-130 012-155 

mtMi.Jll. 
T- compnnclldoa denlnl de la zona No. 011 con ucepc:ldn de los pndlos fl'Olllanls a las 
Ylalldad• con val_ ya llllablecldoa como,,.._ por tramo a ruón de: 

A a>nln,acl6n 18 enumeran las inanzama que aimprWlden ata ZD1111 

cn..MAN c::n..llAN c::n..llAN c::n..llAN c::n..llAN cn..llAN c::n..llAN 

Oll7.o57 0117-GIII 0117-GIII Oll7-0II Oll7-Cl7 0117-CIII 0117-CIII 

Oll7-072 0117.073 Oll7.(J74 Oll7-075 0117.071 0117-CIII Oll7-Cll1 

0117-125 

m.Ha...l1l. 
Ternnos c:ompnnclldoa denlro de la zona No. 019 con uc.,cl6n de loe pr.aoa f"""- a lal 
vlalkladea con valores ya eatablecldos como valoras por tramo a nzdn de: 

AconllRlacl6nseenumeranles-queaimpqndenestazona 

Cll.-llAN c::n..llAN CTWIAN CTullAN c:n..llAN c:nAAN c::n..llAN 

Oll7-000 0117-0II 0117-110 0117-112 0117-113 0117-111 007-117 

007-120 0117-121 0117-121 Oll7-121 Oll7-130 0117-131 

~ 

T- c:omprwndldoa denlnl de la zona No. 020 con ucepc:léln de loa pndlos franta'os a las 
'lllalldacles con valora ya ellablecldoa como valoras por tramo a raz6n de: 

A conllnuad6n se IIIUll8IWI les manzana que axnprendan ella ZD1111 

C1I.-MAN Cll.-llAN CTWIAN CTWIAN c::n..llAN C1I.-IIAN c::n..llAN 

OOl-011 OOl-012 OOl-013 OOl-014 OOl-015 OOl-011 OOl-017 

OOl-020 OOl-021 OOl-022 OOl-023 OOl-025 OOl-034 

mMi..m. 
TlffnOS cornprenclldoa dmltro de la zona No. 021 con ucepc:16n de los pndloa rrom- a lal 
vlalldadea con valons ya ellablecldoa como valona por tramo a nzdn de: 

A conllnuad6n se--, 1as manzanas que 0lllllplWlllen ella zona 

Cll.-llAN Cll.-llAN CTullAN CTullAN Cll.-llAN C1I.-IIAN CTWIAN 

002-0541 002-057 002-0SI 002-059 002-0IO 002-Cll1 002-0IZ 

002-0l5 002-0II 002-Cl7 002-0II 002-CIII 002-070 002-072 

002-075 002.(177 002-078 002-079 002-mo 002-0II 002-087 

002-092 002-11113 002-0IM 

mrta...m. 
Ternnos compnndldoa dentro de la zona No. 022 con ucepcl6n de loe pradloa rrom- a las 
vlaUdad• con valores ya atablecldoa como.,.._ por tramo a rudn de; 

A contJnuacl6n se-In-que c:ompranden ata ZD1111 

Cll.-llAN C1I.-IIAN CTullAN c::n..llAN CTullAN CTullAN CTWIAN 

002-087 002-0II 002-0II 002-100 CIIIZ-101 002-120 002-121 

002-124 002-125 002-137 002-131 002-131 002-140 CIIIZ-141 

002-144 002-145 007-012 007-013 Oll7-014 Oll7-015 007-011 

007-0111 0117-020 007-021 OOI-C115 OOl 0 0III OOI-OII OOI-071 

m&...m. 
Terrenoa comprendidos dentro de la zona No. on con ucepc:16n da loa p,aclloa rrontw. a las 
vialidad• con valores ya lltablecldoa como valorea por tramo a l'Uiln de: 

A conllnuad6n 18 lllUl'llrWl la - que comprudan 11111 zona 
Cll.-llAN Cll.-llAN C1I.-IIAN Cll.-llAN C1I.-IIAN C1I.-IIAN CTWIAN 

OOl-001 OOl-002 OOl-003 OOl-004 OOl-005 OOl4fl OOI-ODI 

CTullAN C11AAN 

012-122 012-123 

012-171 

CTWIAN C1l,IIAN 

0117-070 0117-Cl71 

Oll7-0l2 0117..c,a 

CTWIAN c:n..llAN 

Oll7-111 0117-119 

CTWIAN C1I.-IIAII 

OOl-011 OOl-011 

CTullAN c:n..llAN 

002-11113 002-Cll4 

002.(113 002-074 

002-CIII 002-0II 

CTullAN CTWIAN 

002-122 CIIIZ-123 

002-142 CIIIZ-143 

007-017 Oll7-ct11 

c:nAAN C1UIAN 

OOI-ODI OOI.-, 

VALORX FAC 
,a DEII 

DI 

7IO 

70I 

-

-

m 

-
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1 VIALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

221 
mfM..IU. 
T-comp.•ldldosdenlro de la mna No. 024 con excepd6n de loa pndlos~ • la 
vlalldades con valons ya establec:ldos - valora portmno I ruOn de: 

A oonlinuacl6n se enumeran las - que compnindln esta zona 
Cll.-MAN Cll.-MAH CTUIAN CTUIAN CTl..aAN CTUIAN CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAH 

111111-006 008-010 008-011 008-014 008-015 008-018 008-020 008·021 008-023 

008-033 008-038 008-038 008-039 OOl-040 OOl-042 008.0Q 008-1144 008-045 

008-053 OOl-054 008-082 008-Glll OOI-G14 008-113 OOl-2411 

JU 
~ 

T-camprMdklos denlro de la mna No. 025 con ar:epcldn de loa predios rrantaros I la 
vlllldldes con valora ya establec:ldos como Yllores por tramo I ru6n de: 

A conlinulcl6n se enumeran las - que compnindln ata zona 

Cll.-MAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTIAAN CTUIAN CTUIAN CTL-MAH CTUIAN 

007-060 007-061 007-062 007-091 ot11-0l2 007-0II 007.0f11 aa,.100 otR-101 

007-1112 007-106 007-104 007-105 otR-106 007-107 007-106 otn-132 OOl-078 

OOI-OID 008-098 008"°" 008-100 OOl-101 OOl-102 OOl-103 OOl-105 008-106 

008-107 008-106 008-109 008-110 OOl-111 OOl-112 OOl-1113 008-194 

211 
mM..m. 
T- comprmdldos denlro de la mna No. 026 con excepc:1611 de loa predios rranteros a la 
vlalldlda con Yllores ya establecldos como Yllons portmno I ru6n ele: 

A conlinulcl6n se enumeran las manzanas que oamp,enden esta zona 

CTL-MAN CTL-IIAN CTUIAN CTL-MAN CTL.aAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTL-MAN 

008-122 OOl-123 008-124 008-125 OOl-1211S --127 OOl-128 008-129 OOl-130 

008-131 

211 
~ 

Te..- c:amprendldos dentro de II zona No. 027 con excepc:l6n de los predlosfront.os I las 
ülklades con valores ya establecldos como Yllores por tramo I razi6n de: 

A conllnua:l6n se enumeran 11s manzanas que compnindln esta zona 

Cll.-MAH CTL-IIAN Cll.-MAN Cl1.-MAH cn..MAN CTL-MAN CTl.,MAN Cl1.-MAN CTUIAN 

008-041 008-114 008-115 111111-111 008-117 008°118 OOl-111 008-120 008-121 -'2f!!!...m. 

Te..- compnndldos denlro de 11 zona No. D2I con excepcl6n de los predios fronteros I la 
ülldldn con valores ya establecldos como Yllores por tramo I IUl6n de: 

A conlinuacl6n se enumeran 11s manzarms que c:ompninden esta zona 

Cll.-llAN Cll.-llAN CTUIAN CTUIAN CTL-MAH CTL-IIAN CTUIAN CTUIAN CTL-MAN 

008-132 008-133 008-134 008-135 008-131 008-137 008-131 008-140 008-141 

OOl-142 -~ 

Te..- CGn1prendldos dentro de II zona No. 029 con excepcl6n de los pndlos frantaroa • la 
vlllldadn con Yllores ya establecldos como valora por tramo I ru6n de: 

A conlinuad6n se enLlll*'ln las -que compnindln esta :rona 

Cll.-MAN Cll.-MAN CTUIAN CTUIAN CT1.AAN cn.-MAN CTl.,MAN CTL-IIAN CTUIAN 

008-044 008-047 008-046 008-0411 

~ 
.. 

T--.,..clldOI denlro de II Z0111 No. 030 con excepc:16n de los predios~ 1 la 
vlllldldn con Yllorn ya establec:ldoa como Yllores por tramo I l'ldn de: 

A conllnuac:i6n se enumeran las manzanas que compnindln esta zona 

cn...tlAN cn...tlAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN cn.-MAN CTUIAN 

002-0II 002-071 002-076 002-065 002-0IID 002-091 003-041 008-050 003-0SI 

003-0ID 003-0II 003-0II 003-070 003-077 003-076 003-078 003-065 003-0II 

003-087 003-0II 
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~ 

T-comprendidos dentro de la zona No. 031 con ucepcl6n de loa predios tnina- 1 la 
vtalldldea con valoro ya eatablecldoa como Yllona por tramo I nz6n ele: 

A conlinulción se 81U1111n111 las manzanas que compAlllden-. :rona 

CTl.oMAN CTUIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN C'fL.IIAN CTL-IIAN CJl..llAN CTl,MAN 

009-001 009-002 009-CI03 OOII-G04 11111-0III 11111417 11111-0III OOII-CIOII IIIII-G10 

009-011 009-012 009-013 OOll-015 11111-011 11111-017 OOII-G11 OOll-019 11111-020 

009..Q22 009.023 009-024 OOll-025 OOII-CIZI 1111141ZI IIIII-G1211 009-0211 OOll-030 

009-G31 009-032 009-o33 OOII-G34 OOII-G35 11111-0:II IIIII-G37 009-o:,e 009-G31 

009-0CO 009-041 009-G42 009-G43 

~ -
T9-s comprendidos dentro ele la ZOIIII No. 032 con ucepclón de loa pndloa fronteros a las 
vlalldldea con valoro ya eatablecldoa como valona por tramo a nz6n ele: 

A conllnuaci6n sa enumeran las manzmws que compAlllden esta zona 

Cl1.-IIAN Cll-N CJl..llAN CTl.-llAN CJl..llAN CJl..llAN CTl.-llAN CTl.-llAN cn...MAN 

009-313 009-314 009-315 OOll-316 009-317 009-311 11111-319 009-320 OOll-321 

009-322 009.323 009-325 

~ -
Temmos comprendidos denlto de la zona No. 033 con ucepcl4n de loa pndloa fnlnblroa a las 
vlalldldea con valoro ya estableckloa como valona por tramo a ru6n de: 

A c:ontinuad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl,IIAN Cll-MAN CJl..llAN Cll-MAN Cll-MAN Cll-MAN CTL-IIAN CJl..llAN CTL-IIAN 

009.337 009-338 009.339 009-340 009-341 009.342 009-343 009.344 11111-345 

009.341 009.347 009-3411 009.3411 009.350 009-351 OOll-352 009-353 009-354 

009-355 009-356 009-422 009.533 009.534 11111-535 11111-538 

mMl..m. 
4411 

Terrenos comprendidos dentro ele la zona No. 035 con excepc:l6n de loa predios franlenla a las 
vialidades con valorea ye eatablecldos como valona por tramo a ru6n de: 

A continuaci6n se enumeran las manzanas que axnpranden esta zona 

Cll-llAN CTL-IIAN CTl-MAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl-MAN CTL-IIAN 

009-0Se 009-080 009-063 OOll-oe& lllll..f11S7 009-010 009-071 009-076 009.o71 

009..Qll2 009.095 009-0U 009.(1111 009-GIO 009-093 11111-095 009.098 OOII-G!l!I 

009-100 009-101 009-104 009-105 009-IOI 009-107 OOll-101 009-109 009-110 

009-111 009-112 009-114 009-115 OOll-111 009-117 009 .. 111 009-119 009-120 

11111-122 009-123 009-1211 009-130 11111-133 11111-134 009-135 009-13& 009.205 

11111-324 009.357 009-519 009-118 

mr:t6l..Ul. 
U5 

T-compnndldoa dentro de la zona No. 036 con ucepd6n de loa pndloe trvna- a las 
vlalldadea con valorea ya eatablecldoa como valona por tramo a ru6n de: 

A conlinuaci6n se enumeran las manzanas que compAlllden-. zona 

CTl-llAN CTI.-MAN Cll..llAN CTl..llAN CTl-MAN CTl-MAN CTL-IIAN CJl..llAN CTL-IIAN 

009-000 009-247 009.2711 009.277 009.271 009-305 009-305 009.307 OOll-3118 

11111-309 009-310 009-311 009-312 009.333 009-334 009-335 009.331 11111-3511 

009.3H 009.310 009-381 009-3112 009.313 009-314 009-3115 009-361 009-3117 

009-31111 009.370 009-371 009-372 009.:574 009-474 OOll-475 009-471 009-477 

009-471 009-4711 009-481 009-482 009-511 009-520 OOll-5211 009-530 009-531 

009.532 

wia..m.. U5 

T1mtnoa comprendidos dentro de 11 zona No. 037 con exclpClón de loe pndloe frontenla a las 
vlalldadea con valons ya eat1blecldos como valorea por llamo I nz6n de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden -. zona 

CTl-llAN CTl-MAN CTl-MAN CT\.-IIAN CTl-MAN Cll-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN Cll.-llAN 

009·2'3 009.2114 009.295 009,21111 11111.2117 ODl-21111 ODl-21111 11111-270 11111-271 

11111-272 11111-2711 11111-423 11111-480 ODl-123 
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WMi.!B.. 
Terrwnoa comprendidos dentro de la zona No. 031 con excepción de loa predios frontwoa a la• 
vtalldada con valora ya eatablacldoa como valora por lnmo a ru6n de: 

A c:ontinuaci6n se eoomeran las manzanas que comprenden uta zona 

CTL-MAN CTL-MAN 

009.057 

CTL-MAN CTL-MAN 

009-081 

CTL-MAN Cll.-MAN 

009-049 009-051 009.051 

~ 

Teffelloa comprendidos dentro da la zona No. 039 con excepción da loa predios fronteros a las 
vlaUdades con valorea ya atablecldoa como valora por tnlmo a ru6n de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

009.044 009-045 009-046 009-047 009.050 

~ 

T11Te11os comprendidos dentro de la zona No. 040 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valora por tnlmo a razón de: 

A continuacl6n se enumeran las manz.anas que comprenden uta zona 

CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

009-251 009-252 009-253 009.254 009.255 009.256 009-257 

009-260 009-261 009-262 009.210 009-211 009-282 DD9-283 

009-286 009-287 009-218 009-219 009.290 009.291 009-292 

009-295 009-296 009-297 009-291 009.299 009-300 009-301 

009-304 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 041 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valora por tnlmo I razón de: 

A continuación se enl.lTleran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

009-DDD 009-37& 009-Jn DD9-371 009.379 009-380 DD9-381 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 042 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tnlmo I razón da: 

A c::ontinuación se llfUlletan las manzanas que comprenden uta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

009-212 009-213 009-214 009-215 009-211 009-217 009-211 

009-221 009-222 009.223 009-224 009-225 009-226 009-227 

009-230 009-231 009-232 009.233 '009.234 009.5&1 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 043 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valora ya establecidos como valora por tnlmo I razón da: 

A continuación se enumeran las manzaws que compr911den asta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTUIAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

009-139 009-142 009-145 009-148 009-147 009-150 009-151 

009-157 009-151 009-162 009-113 009-184 009-165 009-181 

009-171 009-175 009-178 009.1n 009-171 009-182 009-183 

009-116 009-187 009-111 009-119 009-190 009-191 009-192 

009-195 009-197 009-198 009-191 009-200 009-201 009-202 

009.207 009-208 009-209 009-21D 009-211 009-231 009-237 

009.327 009-321 009-329 009-330 009-331 009-385 009-318 

~ 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 044 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldada con valores ya aatablecldOs como valora por tnlmo a ru6n da: 

A c:onUnuad6n se anumenin las - que comprenden asta zona 

CTL.-AJI cn..MAN c:n..MAN CTUIAN CTUIAN 

009-048 009-052 009-053 OOl-137 

CTL-MAN 

009-131 

CTl,MAN 

009-140 

VALORX FAC 
M2 DEII 

40I 

Cll.-MAN 

400 

Cll.-MAN CTL-MAN 

210 

CTL-MAN CTL-MAN 

009-2511 009-259 

009.284 009-285 

009-293 009-294 

009-302 009-303 

240 

CTL-MAN CTL-MAN 

009-382 009.313 

210 

CTL-MAN CTL-MAN 

DD9-219 009-220 

009-228 009-229 

21D 

CTL-MAN CTL-MAN 

009-152 009-1!11 

009-189 009-17D 

009-184 009-165 

009-193 DDl-184 

009-203 009-208 

009.244 009-321 

009-431 

UI 

Cll.-MAN 

009-141 009-143 
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OOl·144 OOl·141 009·141 009.113 CJOl.154 009.155 0011-tH OOt-110 009-111 

009-111 oae.1ar OOl-172 009.173 008-174 OOl-171 009.110 009-111 OOl-332 

211 
IRfll6¡J,tL 

T-campraldldoa dentro d1 la zona No. 041 con 1xcepcl6n d1 In praclloa fronteros a las 
vlallcladll-valora ya atableckloa como valotH por tramo I rudn de: 

A 00l1llnulclón 1e erunaran 111 manzanas que compr1ndan ute zona 

CTl..llAH C1WIAN C'T\.-MAN C1WIAN C'Tl.-MAN CTL.-MAN C'Tl.-MAN C'Tl.-MAN CTWIAN 

010..CJOCI 010-010 010-011 010-012 010-01:s 010-014 010-015 010·018 010-017 

010-018 010·011 010-020 010-022 010·023 010·024 010-025 010-028 010-027 

010-028 010-021 010-0:SO 010-0:Sl 010-0U 010-0:S:S 010-034 010-035 010-038 

010.0:S7 010-0l38 010..o:st 010-040 010-041 010-042 010-00 010.044 010-045 

010-0411 010-047 010-048 010-049 010-050 010-051 010-052 010-053 010-080 

010-0111 010..CJICI 010-081 

505 
~ 

Terrenos compnindldn dentro da la zona No. 04& con excepcl6n d1 101 predios frontero, a las 
vlalldad11 con valol'III ya lltablecldoa como valol'III por tramo a rudn d1: 

A contlnuaci6n se enurnaran las manzanas que compnind1n esta zona 

C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-"IAN CTL-MAN c:n..MAN C'T\.-MAN 

010-071 010-072 010-073 010.074 010-075 010-078 010-077 010-078 010-071 

590 
~ 

T1rnnoa comprendidos dentro d1 la zona No. 047 con exc1pcl6n da los pnidloa fronteros a las 
vlalldad11 con valol'III ya atablecldOI como valonis por tramo a niz6n de: 

A conlinuackm se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

C'Tl.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-IIAN CTL-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN c:n.-MAN 

010-021 010-062 010-063 010-064 010·065 010-066 010-067 010-068 010-069 

010-070 

230 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 048 con excepcl6n da los predios fronteros a llls 
vlalldadll con valOl'IIS ya utablecldos como valonis por tramo a ru6n de: 

A conlinuac:ión se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

010-092 010-093 010-094 010-095 010-096 010-097 010-098 010-099 010-100 

010-101 010-102 010-103 010-104 

1:15 
~ 

Terrenos comprendidos dentro di la zona No. 049 con excepcl6n da los predios fronteros a las 
vlalldadll con vatonis ya establecidos como valol'III por tramo a ru6n de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN CTL-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN 

011-021 011-022 011-024 011-025 011·028 

100 
~ 

TUl'IIIIOI compl'lllldldos dentro de la zona No. 050 con excepcl6n de los pl'llcllos fronteros a las 
vlalldad11 con valOl'III ya utablecldos como valol'III por tramo a niz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

CTL-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-MAN C'T\.-IIAN CTL-IIAN C'T\.-MAN C'T\.-IIAN 

011-001 011-002 011-003 011-004 011-005 011-018 011.0111 011-020 011-021 

011-030 011-031 

~ 
35 

Tenwnos comprendidos dentro de 11 zona No. 051 con excepcl6n de los pl'lldlos fronteros a las 
vlllldada con valol'lls ya utablecldoa como valonis por ll'llmo a niz6n d1: 

A cantlnulc:l6n se lnUl11ll'lll1 las manzanas que compninden esta zona 

C'T\.-MAN C'T\.-MAN c:n..MAN C'T\.-&\N CTL-IIAN CTL-MAN C'T\.-MAN C1\.-MAN C'T\...IIAN 

005-000 01:S-001 01:S-002 01:S-003 013-004 
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IQll6;,!B. 

T---.,nnclldoa dentro de la zona No. Dl2 c:on ucepc:l6a de los pndlos ~ala 
vlalldades coa valora ya atablec:lcloa como Vllloia portnmo • ru6n de: 

A CUllinllad6n se-las manzanas que 0Cllll¡nnden esla zona 

01:,-oas 

01:t-G30 

~ 

01:,..oas 

01:,..0:,1 

01:t-CI07 

01:,-032 

01:,.ooe 

01:,..0:,:, 

OU-017 

T-compnndldos dentro de la zona No. D5:t con ucepc:l6n de los pndlos fronleros a las 
vlalldades c:on valola ya atablecldoa como valona por tramo e ramn de: 

A canllruaclón se enumeran las manzanas que com¡nnden esla zona 

en.- cn...aAN cn..MAH cn...aAN cn.-MAN 

014-404 014-006 014-007 014-010 

m!l!i..Hl. 
T- comprendidos dentro da la zona No. D55 con ucepcl6n de los predios fronteros• las 
vlalldades c:on valora ya atablecldoa como valona por tramo a raz6n de: 

A c:anliruación se enumeran las manzanas que aimprenden .asta zona 

010-000 010-1115 015-002 015-003 015-004 

lQf!l!;.lll. 

T-~dentro de la zona No. D56 c:on mu:epc:16n de lospndlosfronleros a la 
vlalldadea coa valona ya atablecldoa como valona portnmo • Az6n de: 

A canliruación se tll1Ulllllflll1 las manzanas que compAlflden esla zona 

--- 009-250 009-3117 

~ 

T- compnndlcloa dentro de la zona No. DS7 con ucepcl6n de los pndloa fronteros a las 
vlalldadea con valoro ya eatablecldoa como valorea por tramo• ramn de: 

A canllnuKi6II se ...-neran las manzanas que compnmden esta zona 

C1L-11AM CR.-IIAN cn..MAN CR.-IIAN ~N 

009-000 --
~ 

009-014 

009-4134 

OOll-41111 

010-107 

009-617 

010-115 

T-compnnclkloa dentro de la zona No. 058 con exc:epcl6n de los preclloa fronteros a las 
vllllldadea c:on valora ya atablecldos como valorea por tramo a raz6n ele: 

A conlinuadón se tll1Ulllllflll1 las manzanas que comprandln esta zona 

~N 

--131 OOl-115 

ml!!!i.H!. 
y.,_ compnndldoa dentro de la zona No. DS9 con ucepcléln de los predloe fnlna.H a las 
vlalldades c:on valora ya atablecldoa como valona por tramo a Az6n de: 

A conlinuaCl6n se eruneran las - que compnmden esla zona 

007-000 007-0l5 007-121 OOl-000 OOl.fWl OOl-084 

mm:..m. 
T-COlllfll•Nlldoa dentro da la zona No. DID c:on ucepckln de los pnldloa fnlnl.- a las 
vtalldada c:on valoln ya atablecldoa como valona por tramo• Az6n de: 

-- 012-otl 

VALORX FAC 
M2 DEM 

21 

OU-11211 

45 

20 

D 

30 

009-S:,1 

20 

30 

OOl-11N1 .. 
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mM1Jl1. 
T-co111pr•ldldoa dentnl de la zw No. 081 con ncepcldn de loa predios f,__ a In 
vlalldades con valores ya atablec:ldos - valoras por tramo• raz6n da: 

012-000 012·D0I 

mM:..m. 
T-compnndldoa dentro de la zona No. 062 con ucepc:l6n de los predloa fronteros a In 
vtalldades con valores ya establec:ldoa ceno,,.._ por tramo a razón de: 

A conllnuaclón se - las lMIWIIIIISqua comprenden esta zana 
C11,,MAN 

012-002 

012.017 

012.003 

012-022 

CTt.-MAN 

012-004 

012-243 

012-005 

CTt.-MAN 

012..00S 

CTt.-MAN 

012-007 

CTt.-MAN 

012.013 

mM...l!1. 
Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 063 con excepc:l6n de loa predios frontero• a las 
vlllldada con valores ya aublec:klos con,o vai- portmno a raz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

010-054 

010.oes 

mrMi.lH. 

CTt.-MAN 

010-055 

010.oes 

CTt.-MAN 

010-056 

010-0l7 

CTUlAN 

010-057 

010-0II 

CTt.-MAN 

010-058 

010-019 

CTt.-MAN 

010-059 

010-090 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 064 con excapc:kln de los predios fronteros a las 
vlalklada con valores ya establecldos como vai- por tramo a razón de: 

A c:onllnuad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

010-082 

010-091 

CTt.-MAN 

004.000 

004-119 

004.096 

004-120 

CTt.-MAN 

004-103 

004-121 

004·101 

004-122 

CTt.-MAN 

004-109 

004-123 

CTt.-MAN 

004-110 

CTt.-MAN 

004.111 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 065 con excepc:l6n de los predios fronteros a In 
vialidades con valores ya establecldos como valona por tramo a razón de: 

A continuación H enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-llAN CTt.-MAN CTt.-MAN 

006·030 006-031 006-032 006-033 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 066 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tr.lmo a razón de: 

A continuación se enumlllllfl las manzanas que comprenden esla zona 

CTt.-MAN 

005.050 

CTt.-MAN 

005-051 

CT\.-MAN CTt.-MAN 

006-052 005-053 

en-MAN 

005.054 

CTt.-MAN 

005-055 

CT\.-MAN 

005-056 

~ 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 067 con axcepc:lón da loa predios fron'- a In 
vlalldaclas con valoras ya establecldoa como,,.._ por tramo a razón de: 

009-391 

009...0 

CTt.-MAN CT\.-MAN 

009.3115 

l5lfM¡JH_ 

T- compnnclldoa dentro da la zona No. OA con axcepc:lón da loa predloa frontero• a las 
vlalldadas con valores ya astablacldos - valoras por tramo a raz6n da: 

A QXlllnuacl6n se.,._ las__,.. qua a,mpnindan esta zana 
CTt.-llAN 

012-135 

012·114 

CTt.-MAN 

012-131 

012·1!11 

012-137 

012·157 

012-131 

012-1!11 

CTt.-MAN 

012·138 

CTt.-MAN 

012-IIO 012-151 

CTt.-llAN 

CTUIAN 

012-014 

CTUIAN 

010-D13 

004-117 

CTt.-MAN 

CTt.-MAN 

en-MAN 

009 •• 

012.112 

012.0111 

OIO-Oll4 

CTt.-MAN 

004.111 

CTt.-MAN 

009-397 

012-153 

VALORX FAC 
MZ DEII 

21 

H5 

-

505 

370 

AS 

-
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VALMX FAC 

TRAIIO 1112 DEII 

411 
mMi..!!!. 

T- c:ompnndklos dentro• la - No. oa con acepd6n • 1oe predios~ 111a 
vlalldldes con Vllorn ya ntablecldoa - •-por tramo I ru6n da: 

A canliRJaci6n se eruneran las manzana que ccmprenden esta zona 

CTUIAN CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH C1WIAN 

OOl-404 OOl-405 OOl-40II OOl.4fn OOl-4111 OOl-413 OOl-414 OOl-415 ooe-41e 

OOl-417 OOl-418 OOl-411 OOl-420 OOl-421 OOl-413 OOl-414 OOl-4115 OOI-SCIO 

OOl-501 OOl-502 OOl-503 OOl-504 OOl-505 OOl-5Cle oot-5117 OOl-5DI - OOl·5al 

OOl-510 OOl-511 OOl-512 OOl-513 OOl-514 OOl-515 OOl-518 OOl-517 OOl-531 

OOl-531 OOl-540 OOl-541 OOl-542 OOl-543 OOl-544 OOl-545 OOl-5411 OOl-547 

OOl-541 OOl-541 OOl-550 OOl-551 OOl-552 OOl-553 OOl-554 OOl-555 OOl-5151 

OOl-557 OOl-5151 OOl-551 OOl-580 OOl-5e1 OOl-5e2 OOl-5113 OOI-SIM OOI-IU 

OOI.- OOl-801 OOl-8112 OOl-803 OOl-804 OOl-1105 OOl-«111 OOI-C7 ooe.-
OOI_.. ooe-e10 ooe-e11 ooe-e12 ooe-e13 ooe-e14 oot-e15 ooe-e11 ooe-e11 

OOI-CID OOl-1121 OOl-622 OOl-824 OOl-e25 OOl-e21 OOl-e27 OOl-e28 

115 
mm..m. 
T- coaup.w.clldoa danlnl de la - No. 070 con ma:epc:ldn de los pnclloll fronteros I las 
vlllldadesconvalonsya establecldoscomo._portramoaru6nde: 

A ~--•-queccmprendenestaZDnl 

CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAN CTL-IIAH ClLMAN CTL-IIAH 

11112-150 002-151 002-152 002-153 002-154 002-155 002-157 002-151 002-151 

11112-180 11112-111 002-112 

15 
mMi.m 
T- c:0111pre11dklos danlnl de la - No. 071 con mpc:1611 da los pntdlos frvntaros I lu 
vlalldadas con valons ya astablac:ldos coano valores portnmo I ru6n de: 

A conllnuac:l6n se eruneran las rnaizaMS que c:omprenden esta zona 

CTL-IIAN en.-.. CTL-IIAH CTL-IIAH c:TL-IIAN CTL-IIAN CTI.-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAH 

012-010 012-011 012.011 012-041 

111 
mH!i..lZl. 
T-c:ompnncllclos danlrv • la - No. 072 con ucepc:16n da los predios frvntaros a las 
YlalldadN con valora ya lllalllecldoa como valora portnmo a Rdn de: 

A conllnuac:l6n M enumaran las manzana que ccmprenden esta ZD111 

CTL-IIAN CTUIAN CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAN CTL-IIAH CTL-IIAH C1WIAN 

OOl-433 OOl-434 OOl-435 OOl-431 OOl-437 OOl-431 OOl-4311 OOl-440 OOl-441 

OOl-442 OOl-443 OOl-444 OOl-445 OOl-4441 OOl-447 oot-441 OOl-441 OOl-490 

OOl-451 OOl-452 OOl-453 oot-454 OOl-456 oot-456 OOl-457 OOl-451 OOl-491 

CIOl-480 OOl-4111 OOl-4112 OOl-413 OOl-414 OOl-4115 GOi ... OOl-417 oot.-
CIOl-480 OOl-470 OOl-471 oot-472 

411 
l!m!..m. 

T- COii4WWNlldos dantn:, de la - No. 073 con acepc:l6n de loe pndloa ~ 1 las 
vllllldadaa - valola ya astalllacldos _,,..... por tnmo. ru6n da: 

A~M ....-.i las-queccmprenden alta-

cn.AAII C1WIAN CTIAAN en.-. C1WIAN C1WIAN CTL-IIAH C1WIAN C1WIAN 

CIOl-425 CIOI-Ge Cllll-4%1 OOl-421 OOl-421 OOl-430 ,. 
mllli.m. 
T.,.....cca+= 1U ..... .. _No.074c:oa--,o1611 .... pndloafl'Cllll8rOS111a 
vlllldadasc:oa ...... ya~-...... por"-• .... da: 

A~•-IN-quaccmprendenaltaZDnl 

C1\AAII C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN CTL,,IWI C1WIAN C1UWI 

010-1111 010-10I 010°110 010-111 010-112 010-113 010-114 010-111 010-111 

010-117 010°111 010-11• 010-120 010-121 010°122 010-123 010°124 010-121 

010-121 010-127 010-121 010-121 010.ao 010-131 010-1JZ 010°133 010-13' 

010-1» 010-1• 010-137 010-m '10·131 010-140 010•141 010•142 010-143 

010-144 010-141 010-141 010-147 010-141 010-141 010-1• 010-111 010.m 

010-ta 1111-,.. 010-1'1 010-ta 010-117 010-111 Ote-1• 010-teO 010·111 
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010,112 010.1a 010-114 010-115 010-• 010,,.., 010.1• 010-- 010-ffll 

010-171 010-172 010-173 010-174 010-175 010-1711 010-177 010-171 010-119 

010-190 010-111 010-112 010-113 010-114 010·1· 010-117 010.1• 010-1• 

010,190 010-111 010-112 010,113 010.1 ... 010,111 010-1• 010-197 010-1• 

010-111 010-21111 010-2111 010-2112 010,:.m:I 010-2114 010-2DI 010,2117 010-ZN 

010-235 010-231 010-237 010-231 010,231 010-240 010·241 010,242 010·243 

010-244 010-245 010-241 -m!IAi..lZl. 
TerrmlOS compnndldos dentro de la zona No. 071 con aapcl6n de loa pndloa frantaroa • ta 
vlalclades con valores ya establecldoa camo vllcns porlnmo a ramn de: 

A conlinulld6n 18 .,.._ la 111811UMS que campranden NlaZ1D1111 

en-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1\,IIAJI C1WIAN 

011-027 011.oa -m!IAi..lZl. 
T.-a comp,endlcloa dentro de la zona No. m con ucepcl6n de los pndloa rrona.. • 1aa 
vlalldada con valora ya atablecldoa como val.- porlnmo • nmln de: 

A conlinulld6n 18 .,.._la-que campl9flClan Nla Z1D1111 

en-MAN en-MAN CTWIAN C1WIAN C1WIAN C1L-MAN CTL.IIAN C1WIAN C1\,IIAJI 

OOl-411 OOl-41 OOl-490 OOl-411 OOl-412 OOl-493 OOl-4M OOl-4115 008-411 

OOl-417 oot-4• OOl-411 

711 
zmtA¡.IZI_ 

Tenenoa c:omprendklos dentro de la zona No. 077 con ucepcldn de loa pndlos hnlenMI • las 
Ylalldada con val- ya NCalllec:ldoa camo va1-por1n- • ru6n de: 

A conllnulld6n N - la manzana que campfllfldln Nla Z1D1111 

en-MAN en-MAN CTWIAN en-MAN cn..llAN cn..llAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

014..011 014-012 014..013 014-014 014..015 014..018 014.017 014,011 014.011 

014-020 014.o21 014,o:l¡ 014,023 014.o24 014-025 014.oa 014..QZf 014-0211 

014..(121 014,030 014-031 014,032 014-033 014,034 014-035 014-CDI 014-037 

014-031 014-040 014-041 0~4-042 014-043 014-044 014..()45 014,048 014..()47 

014..(141 014-050 014-051 014-052 014-053 

mtf&.!Zl. 
.. 

TerrenN comprendldoa dentro de la zona No. 078 con ucepcl6n de loa pndloa frantaroa e ta 
vlalldllda con valora ya eatablecldoa camo valora porlnmo • ru6n de: 

A conlinuacl6n N enumecan la manzana que Cllffllll9nden uta Z1D1111 

en-MAN CTL-IIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN en-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

OOl,143 OOl-144 OOl,145 OOl-141 OOl-147 OOl,148 008•148 008-150 008,111 

OOl,152 008-153 008,1114 008-115 OOl-158 008-157 008-1• 008-1• OOl-1• 

OOl-111 oot-112 DDl•IIS 008•114 008·111 008-1• 008-187 008,181 OOl-1• 

008·170 008-171 008°172 008°173 008-174 008-175 008•111 OOl,177 OOl-171 

OOl-171 008°112 OOl·11S OOl-114 OOl,115 OOl-1· DDl•117 OOl,1. 

mH6i.lZL -
T-compnndldoa dentro de la zona No. on con uapcl6n de loa..,..._ frantaroa • 1u 
'llleldadea con vai- ya eetablecldoa-valora porlnmo • ru6n de: 

Aconlinulld6n N __, las _que mnprandln NlaZ1D1111 

c:n.-MAN C1WIAN CTWIAN C1WIAN C1WIAN en-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

002,1711 002-177 002-171 002,171 

mm.a • 
T-compn11dldoa denlro de la ZIDl1II No.• con uapcl6n de loa..,.._.......__. las 
vtalldedea con valona ya eatabllcldN-Wllora por"-• IU6n tle: 

Ac:anllrAlaclllnN--, la-que campranden-:mne 

en-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN en-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

010-214 010-211 OIO..Z11 010..Z17 010-211 010..z,1 010.zaD 010.a, .,. .. 
010,223 010-234 010-m 010-m 0,0.:117 010-m 010-m .... tt0.a1 

010-m 010-m 
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MUNICIPIO: SALV. AL VARADO POBLACIÓN: GUAMUCHIL 

1 VIALIDAD TRAMO 

mm..111.. 

T-m.paa.cldoa denlro de la-No. 081- ucepd6n de los prallosfnlnlaos a IN 

........ - valores ya establec:ldoa - valorn por.,_. l'1lz6n de: 

006-035 

OOl-044 

~ 

OOl-mll 

OOI-CM5 

OOl-038 

Tffl'ellOS m.paa.cldoa denlrode la-No. Ol2 - ucepd6n de los pndlos fnlnlanla a IN ........ _,,....,. ......... _,,....por.._. ru6ade: 

A oonllnuacl6n se.._... la -que campraiden esla ZIDflB 

005-000 005-034 005-035 005-041 

ll2fM..!D. 

T-m.paa.dldoa denllo de la -No.1113 - ea:epcl6n de los predloll fnlnlaos a la 

vlallclades - valora ya atabll!ctdos - --por.._. ru6n de: 

014-000 014-001 014-002 014-003 014-008 

~ 

T- - ... aidldw denlro ele la mna No. 1114- ucepd6n de los predios fnllllaoS a la 
vtallclades con valora ya altablecldoa - valora pornmo a ru6n de: 

A oonllnuacl6n se enumeran la -que campraiden esla zona 

OOl..(141 

C1LaAN C1lAAN C'JL.MN ClWWI ClWWI ClWIAN ClWWI 

OOl-51111 DOl-5157 DOl-5111 DOl-511 DOl-510 DOl-571 DOl-572 

DOl-575 DOl-5711 DOl-577 DOl-5711 DOl-57!1 DOl-5IIO DOl-511 

OOl-514 DOl-515 OOl-5111 DOI.W, 

~ 

T-cotnpta.cldoa clenlro de la zona No. OII con ucepd6n de los prallos frontJroa a lu 
vldclades con valons ya alableddos - Wllorn por tramo• raOn de: 

A aJl1lnlad6n se enumeran las manzanas que compraidan esla _,. 

Cll.-&Ui Cl\.-&UI en.MAN Cl\..MAN ~N Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

OOl-5119 DOl-590 OOl-591 OOl-512 009-513 IXlll-594 009.595 

OOl-511 DOl-5119 

mM..111.. 

T- compnndldos dentro de la zona No. DII con excepc:l6n de los predios fronteros a lu 
Ylallclada con vaJons ya atablecldos como valora por tramo • raOn de: 

A cmtinuaclón N eruneran IN manzaas que compraidan eslll zona 

Cl\.-&UI ClWWI Cl\..MAN Cl\..MAN C1L,,IL\H Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

015-005 015-00II 015-0l77 015-00I 015.oDI 015-010 015-011 

015-014 015-015 015-018 015-017 015-018 015-011 015-020 

015-023 015-024 015-025 015.a:!I 015..Q27 015.a:!I 015-021 

mMi.Jll. 
Trm compi aldldoa denCro de la zona No. Ol7 con w:epc:ldn de loa prallos fronteros I lal 
vlllllclades convalornya Ntablecldos C01110valora portram a raOnde: 

A axmiad6n N lnUl'IWall la l'llal'UlmS que compraidan es1a zona 
CT\,MAN CTI...IIAN CTl,,IWI CTl,,IWI c:11.,,IWj c:11.,,IWj Cl\..MAN 

014.-.C 014416 014-0SI 014-057 

mm.a 
T-......... dldg I daltro de la zona No. OII con w:epc:ldn da los predios fronteros a lal 
Wlllcladtls con valora ya ..aableddos- valona portnino • razón dr. 

1\ ccnllna::lón N ...,._,la_._ qua anprwnden eslaZIDflB 

c:n..&ul C'l1...IIAN c:rt.,&l,l!M CTl,,IWI ~ c:11.,,IWj CTL,MAH 

VALORX FAC 
112 OSI 

411 

OOl..(142 

211 

.,. 

ClWWI cn.-&\N 

009.573 OOl-574 

DOl-582 DOl-5113 

211 

Cl\.-MAN C1lAAN 

009-596 DOl.fHI 

71 

Cl\..MAN cn.AAN 

015-012 016-0,S 

015-021 016-G:22 

015-CXIO 011..m1 

, .. 

ClWWI CTL..MAN 

-
:m.,..tlAN CTl..llAN 
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MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GUA11UCH1L 

012-aN 012-- 012-- 012-207 012--

zsa¡a 

T-coa+iaidldwclamvclelamnaNo.•coaacapcl6aclelNpnclN,,....,_ala 
,,......... coa valora ya lllllalllecldoa-wlcNwportramoa lu6acle: 

~ 

012-212 

012-221 

012-211 

012-221 

012.all 

012-2111 

012-221 

012-m 

012-222 

P12-231 

T- compnndldos denCro de la - No. OIO con ucepcl6n ele los predios fronlerae a la 
vtaldadaa con valora ya atablec:lclo8 -Ylloras por tramo a l'Ullffl ele: 

010-241 

010-al' 

010.-

J. 

010-::MI 

010-281 

010-2111 

010-281 

010-251 

010-3111 

llllp:#ww ,_ ph ma'pl• Hd1 alod2111718ALVADORALVAIIAOO 

010-2113 

010-2112 

012-Dt 

012-2111 

012-2211 

012·:MO 

010-2115 

010-214 

012-2211 

012-241 

010-2115 

010-al 

VAL.ORX FAC 
M2 DEII 

111 

• 
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MUNICIPIO: SALV. ALVARADO POBLACIÓN: GABRIEL LEYVA VELAZQUEZ 

VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
Do-CAU.la_A_ 

DoCUAlllOCALUa a.TAGIIOCIMCIAAWACAU.I 

Do-CALLI •-CALLI 

Manzanas por Zona 

mlll6:..IRL 
Tvnnoa comprendldoa d1ntro di la zona No. 001 con axclpcléln d1 loa pl'ldloa front-• a lu 
vtlllclad11 con valora ya lltablacldol como valora por tramo a ruéln d1: 

A conlinulldón II IIIUllllrall lU manzanu qua com¡nndln ula zona 

001-000 

001-015 

cn.-MAN 

001-00Z 001-00:, 001-ocM 001-008 

en-MAN 

001-009 

C1\.-MAN 

001·010 

ml!l6...ml1. 

T1rTenoa comprendidos dentro de la zona No. 002 con 1xc1pcléln d1 101 pl'ldlos front1roa a lu 
vlalldadls con valoru ya establackloa como valorea por tramo a ruéln d1: 

A conlinuackxl .. enum1n1n III rnanzaws qui compranden ula zona 

C1\.-MAN cn.-MAN C1\.-MAN cn..MAN cn..MAN en.MAN en-MAN 

001-000 001-001 001-005 001-006 001-007 001-011 001-012 

001-018 001-011 001-020 001-021 001.022 001-023 001-024 

001..(127 001-028 001-029 001-030 001-031 

en-MAN 

001-013 

Cll.-MAN 

001-016 

001-025 

001,014 

en-MAN 

001-017 

001-028 

VALORX FAC 
M2 DEM 

11.00 

U.DO 

U.DO 

.. 

SS 
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MUNICIPIO: IALV, ALVARADO POBLACIÓN: VILLA BENITO JUÁREZ 

'VIALJDAD 
TRAMO 

CUARTEL 001 
JUITO-,_CM.LI Dtll DIIIAIIZCIAYINQAaA l.09-CAIIIIO 

---M.T- Dt•--llfflllllANZ.01 ..... 0lfYOUCAU.la21DIIIAIIZCIA-
CM.LI 
-. JLWl ,-CM.LI Dt II DI.IUUOAVIIIDA a 21 DI IIAIIZCIAVIMOA 

JIM-111 LA~ CALI.I Dt IAII PMLO CIUl&ATAOAVIIIDAa 11 DI IIAIIZCI AVIIIDA 

I.IYUDl~CALI.I Dtll DIIIAIIZIIAVINIOAa-AIIAZADI.IIMIIIZA-

JOII MMIAIIIUAMATA CALI.I Dt MIi PAILO OUILATAOA- a 21 DI IIAIIZCI AVIIIDA 

IIAMONCIIIVANlaSL.IONCAU.1 DtulalDACIAIICIAAVIMOAa-AIIAZADIJUÑIIZAVINDA 

~JUAIIIZCALI.I DttlnA-allAIIGAIITAIIAZADIMIIIZAVUIDA 

PIIIIIOJIMIIIZCALI.I DtlfflAVIMDAa_,.AIIAZADIJLWIIZA-

21 DIMNIZIO- Dt.lllflOIIIIUIACAU.laJUANANTOIIODILAfUINTIICAU.11 

AI.OIICHNOS~ 

-TA MAlADE JLIAREZ 
AIIENOA 
~.Al.V-.ZAVENOA 

Dt-,iUNO CAU.laJUITOIIUIIACAU.11 

Dtl.lYU DI IIUOIIIIA CAi.Llla llAIION CIIIYAIIIUUÓIICAU.I 

DtNAIIAHlOMO DILA fUIH'l'ICAU.laU\'U DIIIUOIIMA CALLII 

Dt IIAIION CIIIYAHTULmN CALLEa PIDIIOJIWIIZ CALLE 

DtLAZAIIO- CALLEa-CIO IIAN\IILALT-IIIANOCALU 

Dt.lUAN ANTlllm DE LA ,Ullf'l'I JIIIOL.ONGACIÓII CALLE a JUSTA L0P'l!Z CALLE 

Dt A LOS C .. NOS CAMINO a JUAN ANTOIIO DE LA PUENTE PIIOLOHGACION CALU 

CUARTEL 002 
Dt IIAMANTA IIAZA DI JIWIIIZAVINOAa JUAN M.YANZAYEIIDA 

Dt .1UAN .Al.VAIIIZ AVENIDA a UON OUZIIÑI A-

Dt IIAMANTA 11AZA DE JIIARa AYIMDAa JUNI .Al.YAMZ AVIMDA 

Dt LAZAIIO c:AIIOENM CALLEa lCINACIO IIAN\IIL ALTAIIIIIANO CAU.E 

Dt JUAN ANTONIO OE LA ,UEHT1! JIIIOLONGACION CALLE a JUSTA LOl'EZ CALLE 

Dt NDVINA CALU a LEYU DI IIUOIUIA CALU 

Dt LEYU O! IU!FOIUIA CAU.E a JUSTA LOl'IZ CAU.E 

Manzanas por Zona 

ZS2l!l6:..IRl.. 

TetTenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepclOn de los predios frontervs a las 
vlllllchldu con valores ya atablecldoa como valores por tramo a razOn de: 

A c:onllnullc:ión se aruneran las manzanas que comprenden esta zona 

C11.-MAN 

001-001 

001-010 

002-021 

lml6...ll1. 

CTL-MAN 

001·00.2 

001-011 

002·031 

C'J\..MAN 

001-oo3 

001-012 

OG2-G41 

001·004 

001-013 

002·050 

CTL-MAN 

001·005 

001-014 

CTL-MAN 

001-006 

001-017 

CTL-MAN 

001-007 

001-018 

T- compntndldos dentro do lo zona No. 002 con oxcopclOn de los predios fronteros a las 
vialidades con vai- ya atablecldoa como valorea por tramo a razOn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl1...aAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN C11.-MAN C11.-MAN C'J\..MAN 

001-015 001°011 001-018 001·020 001-021 001-022 001-023 

001.oa 001.027 001-021 001-029 001-030 001-031 001-032 

001-o3tl 001-040 002-0II 00.2-018 

~ 

T-compnndldos dentni de ta zona No. 003 con excepclOn de los predios fronteros a las 
vlaUclacla con valorn ya atablecldos como valora por tramo a 111zOn de: 

A 00111inuac16n u enumerai lu--. que compranden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTUIAN CTL-MAH 

00.2-00Z 00.2-003 002-004 00.2-005 00.2-00I 00.2-007 00.2-000 

002-012 00.2.0U 00.2-014 002-015 OG2-o11 00.2-017 00.2-011 

CTL-MAN 

001-008 

002·001 

C'J\..MAN 

001-024 

001-037 

CTL-MAN 

00.2-00I 

00.2-011 

C11.-MAN 

001..()(19 

002-011 

Cll.-MAN 

001..Q25 

OOI..Q31 

CTL-MAN 

00.2-010 

OG2-G20 

VALORX FAC 
MZ DEM 

115.00 

115.00 

111.00 

120.00 

170.00 

170.00 

330.00 

2111.00 

2111.00 

170.00 

130.00 

330.00 

200.00 

215.00 

225.00 

295.00 

225.00 

170.00 

20Q.OO 

230.00 

225.00 

215.00 

130.00 

170.00 

170 

130 

12' 

83 
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All1tcuLo 518UNDO.- En 111 .,... pobladoMs de este munldl*> el M2 de .., ~ un valor rnlnlmo de $10.00 

y un ffllMmo que m el que se aprobó PIII el afio de 2016. 

MlfcuLo TERCERO.• A los precios r6stk:os no pn:aducdYOs pa,a efecto del PatD del lmpwlto pndlll Sil le 

aplcm la tabla de valores de construcxi6n Yipl1te y el tamno tandri un valor di $20.00 el M2 hasta 101 
primeros 500 metros I cada lado del eje de II Cllffl!terl comspondlente y un valor de $10.00 el M2 1 11 superlide 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.· El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1 • de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCÓN 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA2 M2 $ 4330.00 

MODERNA3 M3 $ 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNAS M5 $ 8365.00 

MODERNAS M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 1<Xi80.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL3 E3 s 3865.00 

ESPECIAL4 E4 s 5810.00 

ESPECIAL5 E5 $ 7500.00 

ALBERCA 1 Al.81 $ <4640.00 

ALBERCA2 Al..82 $ 5775.00 

lJE ,, -'IMDOlt AlWNOO SEJtA B. FACl'Olt DE C0MERCIAUZACIÓN A lA C0NSl'IIUCOÓN EN B. MUNDIIO 

MUNICIW. , GIJAMUCla DE 0.9, VLlA BENrrO JUAREZ DE 0.7, TRAMO COSTERA AN6-GUASAVE PRNP DI 
EN lA CAlfC9A 

l. TMM0 INT 

GMCHIL~VE PIINP DE 1, TRAMO e GMCHll-MOCOllfTO PRW DE 1, TRAMO e GMCHI.-LA CIENll6A ... DE 1, TUMO e 
&MOtl.-CIJUACAH PRNP DI 1. TMMO LA COSTEM DE 1 Y El IIESTO DE l'0llACl0NES saA DE O.SO 
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LOS VALORES POR Mmo CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS DEMtRITOS QUE ESTABLECE El ·1NSTRUCTIVO DE 

VALUACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA•. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, S, 8, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y 

XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y SS DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE VALORES CATASTRALES PARA 

LA(S) CIUDAD(ES) DE GUAMUCHll, GABRIEL LEYVA VELAZQUEZ, VILLA BENITO JUÁREZ, DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE 

MOTIVACIÓN: El INSTITUTO LLEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS TiCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES 

DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, 

HABliNDOSE ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(S) POBLACION(ES) 

DE GUAMUCHIL, GABRIEL LEYVA VELAZQUEZ, VILLA BENITO JUÁREZ, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN 

DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS 

CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS CAMBIOS FISICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON 

LOS DATOS POBLACIONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBliN SIRVIÓ 

DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y 

REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTtN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO 

DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE 

INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA Al PÚBLICO, ASIMISMO, LAS CARACTER(STICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES 

COMO SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, 

PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGtNEAS DE INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBltN AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR 

LA FRACCIÓN IV, DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS 

DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGIA ELtCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN 

DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO 

Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y 

VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR El VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SElilALA EL ARTICULO lB 

FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 

CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS 

MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE 

LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENlOS: 

MUROY 
ESTRUCllJRAS: 

le:HOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA: 
INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

ACABADOS: 

PIN1URA; 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTIUJCTIJRA: 

le:HOS: 

RECUBRIMIENrOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 
HERRERÍA: 

VIDRIERfA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PIN11JRA: 

MOTM)S 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

PROVl8IONAL 
(P) 

NOTlENE 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRIU.O. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TIJBEIÚA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL 

ANTIGUA1 
(A1) 

MAMPOSTEIÚA DE PIEDRA O LADRIU.O 

ADOBE. LADRIU.O DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADE1lA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTIJRA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALB~ALES. BAJADAS, TIJBEIÚAS DE FIERRO GAL V ANIZAOO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESlltUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTIJRA. 
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ISTRUCTURA: 

CIMIENlOS: 

MUROSY 
ESTRUC1URAS: 

TECHOS: 

llECUBlllMIENTO 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACl<>Na 

INSTALACIÓN 
El..ÉC11UCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLIMENl'OS: 

FACHADA: 

CARPIN1EIÚA: 

HEJtRERiA: 
VIDIUEIÚA: 

CERJWfJÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DB::ORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENlOS: 

MUROS Y 
ESTRUC1URAS: 

TECHOS; 

UCU8IUMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBIUNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ElkrRlcA: 
INSTALACIÓN 
HIDllÁUUCA 
y SANITARIA: 

COIIPLDaNTOI: 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTEIÚA DE PIEDRA CANTERA. PIEDRA BOLA DEL Rio CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE. LADRllJ.O DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRJU.0. POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO. CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÜN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA, CENTitOS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMEHTO, O 'i'VC, TUBEIÚA DE COBRE. 

ALTURA DE3 AS MTS .. LADRILLO APARENTE O CANl'ERA LABRADA. 

MADERAFJNA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS. BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANEIÚA. 

SENC1U.O DOBLE. 

DEPRIMERA. 

VINllJCA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERREIÚA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASIU.OS CON 
ARCOS. . 

IIODERNA1 
(111) 

MAMPOSTEIÚA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO. LOCK U OTRO MAlERIAL. CERRAMIENlOS Y CASTIU.OS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POlJNES DE MADERA, LADIUU.O CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CAR'TÓN O 
ZINC. 

INTERlORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO. A VECES SIN ENJAJlRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PUUDO ORA VADO. 

SI HAY SON DETIPOECOIÓMICO. 

VJSmLE CON SAUDAS MNMAS. 

AIJIAAALES DE 1U8Elt1A P.V.C. O SIN DRENAJE, 1UBO DE COBRE VJSmLE. 
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FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

HERRERIA: 

VIDRJERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 
PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARJA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECOR -,lVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUC_~: 

INST >:4-éióN 
Hll'5RAUUC:Á, .,, , ,, ¡ 

SENCILLA Y PLANA CARACTERISTICA DE CULONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓ'~ICA 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓM'CA. 

ZAPATAS ( RRJDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CAST LLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERJORES Y EXTERJORF" MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULlí Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 

OCULTA DE TUBERIA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESAL TES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERiSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECC INÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMúN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPA TAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRJCADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MINIMO EN COCINA y amo. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA; 

COMPLIMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEJÚA: 
HERREIÚA: 

VIDRIEJÚA: 

CERRAJEJÚA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRucruRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA; 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINllJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRucruRA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBER.IA P.V.C. AGUA y GAS TUBEIÚA DE COBJlE, MUEBLES DE e~o ECQNÓMICO, FREGADERO 
SENCIU.O DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MINIMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTEIÚSTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE IN1ER,a SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HAY ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LINEA ECQNÓMICA. 

Vll'dLICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERIA. 

JARDIN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAJilO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERÍSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VINiLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERIA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDIN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK o TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

lAMBIUNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
aknucA: 

INSTALACIÓN 
HJDRÁULJCA 
YSANITARIA: 

COMPLEMENI'OS: 

CAltPINTElÚA: 

HERREIÚA: 
VIDRIEJÚA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINll.lRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

IBCHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINlEUA: 

HERRERiA: 
VIDRIERÍA: 

CEIUWEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOll'IEllO CEMEN'J'O.CAL-ARENA, EN EXTEIUOIU:S, YESO DE BUENA CALIDAD EN INlBUORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VlDOPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BMIOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POUDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTOR.ES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

1UBEJÚA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, 1UBEJÚA DE PVC DE PARA ALB~ Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAJIIO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINb. lCA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERREIUA DE BUENA CALIDAD. 

MOIDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORA 11V A, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDE!. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AIJl'OO. 

MODERNA& 
(116) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK. O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETóN O BOVEDILl.A CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POUDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 IN1ERRUP10RES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERIAs DE PVC DE PARA ALBAJlALEs Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD .. 

TODO EN MADERA ANA 

FIERRO .FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO .JE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINllJCA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERREIÚA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORA11\IOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUB~: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERRERÍA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINlURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRucnJRAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMDNTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA. lERJlAZAS. 
BALCONES. Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA7 
(117) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPl:CIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXlERIORES, YESO DE BUENA CAUDAD EN INlEJUORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENlc CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CAUDAD. 

OCULTA EN TIJBO DE POUDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENlc CALIDAD. 

lUBEIÚA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, lUBEIÚAS DE PVC DE PARA ALBAtilALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAAo DE EXCELENTE CALIDAD. 

1000 EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUClURAL, AWMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAAo DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINiuCA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERiA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOIDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS. 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYEClO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALlO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESF.CHOS DE MAMPOSTEIÚA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESlO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VJSmLE CON CENTROS Y CONTACTOS MiNIMOS 



94 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENI'OS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERiA: 
CERRAJERtA: 
ACA~: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERiA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARAC1EÚST1CA DE TALLERES Y NA VES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DMSIONES. 

NO TIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK., LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COWMNAS DE CONCREfO ARMADO O 
FJERRO ESTRUCTURAL 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISmLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERIA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTERisTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINILICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK., CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FJERRO ESTRUCTIJRAL 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRJMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESAL TES Y REaJBRIMl9rTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO UNÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRJNES: 

INSTALACONES: 

INSTAUCIÓN 
EU:CTRJCA: 

INSTAUCIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERiA: 
CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENI'OS: 

CARPINlEIÚA: 

HERRERÍA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINlURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALOÜN RECUBRJMIENTO ESPECIAL 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES. APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CAUDAD. 

TUBERIAS PVC EN ALBAAALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AOUA, MUEBLES DE 
BUENA CAUDAD EN BAAoS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

V!NiLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE ALTURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COWMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEM~AL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALOÜN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIAS PVC EN ALBAAALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAA08, PARA USUARIOS Y PRJVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

AWMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MINIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

V!NiucA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HER.RER1A DE MUY BUENA CAUDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESlltUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERiA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERiA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESlltUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O RJENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRJCAS. 

ESPECIAL5 
(ES) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESAL TES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESAL TE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELAOOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR. CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERiA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS, CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. DE ESPESOR 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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JNSf ALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

lNST ALAOÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAGUE POR ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINiUCA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NO TIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD y ALGÚN ono RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VACÍO, DESNATADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el .impuesto 
determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativ_o del E 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece ' 

diciembre del año dos mil dieciséis. r 

' S CRUZ CASTRO 
RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

El Secretario General de 

C. Gerard 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

e dé el debido 

ciudad de Culiacán 
bre del ano dos mil 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 23 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para la población de 

Badiraguato, del Municipio de Badiraguato, será de conformidad 

al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: BADIRAGUA TO POBLACIÓN: BADIRAGUA TO 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
Rl#l>El. IUEI.HACAU.E Del!SUEIIALDACAI.UJON1UIILWIOZAl'ATACAU.1! 

JOstOE.IESÜS 1-"IARTEAIIENOA De!IIIUANOZAl'ATACAU.EalllUZAIIO OOMINGUUAIIIMOA 

IEI.JZARJO OOMINGUEZAVENIDA DeJClstOEJUOs UIIIART1!AIIIMOA1fl!RNAHOO CUEHCAU.E 

De fEIIHAM>O CUEH CAU.I! 10EAREHAARROYO 

SAL.VAOOR ALVAANJO AVENDA 

PROF. MARJO VAI.Da\JEl>. 
CARDENASCAU.EX>N 
INOEPENOENCIA ~ 

GRAL. GAIIIIIEL 1.EYVA SOi.ANO 
AVENDA 

IMRIA REl'UGIO IIElAZOUEZ 
CASTRO AVENOA 

PROFA NATAUA PAYAH AVENIDA 

UC.ASELAAOO MEOINAAVENDA 

AHrONO ROSA1..ES AIIEMDA 

IGNACIO ZNIAGOZA AVENIDA 

FRESNO~ 

EUGIO AIIIT1A AVENDA 

NO UHOCAU.E 

O.DE AREHAAIIIIOYO IAL SUR DE LA MANZ.111 CTE. 1 CAU.I! 

De ORAHITO CALUJ0N a JOSt DE JUCls URIAIIT1! AVEMOA 

DellffUIOR DE IUJCZAIIA 1-4111 UIIUAMOZAl'ATA CAU.I! 

De IIICEHTE GUl!AIWIO CALLE • ACUS CAU.EJÓII 

De SU IMCtO a HEROICO COLEOIO MIUTAR CALZADA 

De AL IUR EN MANZ. 01-IU YIH CALLE I AL NORESTE DE LA MANZANA 01-171 CAU.I! 

Do HEAOtCO COU!GIO MIUfAR CALZADA a lllCEHTE GUERIWIO CAU.I! 

Do FEAHAIIOO CUEN CAUE a TEOfU.0 ALVAAEZ IORBOA CAU.E 

De ENTRE IIAHZ. 11 Y 12 CTEL I CALLE a HEROICO COU!GIO MILITAR CALZADA 

DoTEOALOALVAAEZIORBDA CAU.l!a ENTREMANZ. 11 YUCTEL I CAUJ! 

Do DE ARENA ARROYO a FERNANDO CUEH CALLE 

Do INTEIUOR DE MAHZAHA 1-470 a FERNANDO CUEN CAL.LE 

De l'EAHAHOO CUEN CALLE a TEOfU.0 ALVAAEZ BORBOA CALLE 

De TEOflLO ALVAAEZ BORIIDA CAU.I! a ADOLFO COIIDERD CALLE 

De UC. HECTOR R. OLEA CALLE a DE ARENA ARROYO 

Do ADOLFO COlll)ERO CALLE a FERNANDO CUEN CALLE 

De RAUL VALEHZUELA CALLE a ADOLFO CORDERO CAil.'. 

De RAUL VALENZUELA CAU.l!a NORTE DE LAS M~ 17 Y llO LIMITE 

De FEANAHOO CUEN CAU.I! • UC. HECTOR R. OLEA CAUJ! 

Do FICUS CAUEJON a DE ARENA ARROYO 

Do PROF. IEAHAlll>O ESPARRAGOZA CAUJ! a RAUL VALEHZUELA CAU.I! 

Da RAUL VALEHZUELA CALLE a PROF. DAMEL DIAZ ..IMENEZ CAU.E 

De PROF. IEANAROO ESPARRAGOZA CALLE a LIC. AIIELARDO MEDINA AVENIDA 

De IHSURGOITU CALl.EJÓN a ANTONIO ROSALES AVEMDA 

Da DE ARENA ARROYO a ADOIJO COIIDERO CAU.I! 

De ADOLFO COIIDERO CALLE a RAUL VALEHZUELA CALLE 

De IEH MAHZ. 01-0I', CAll.E a AAUL VALEHZUELA CAL.LE 

Don SAUCE CAUEJÓN. DE ARENA ARROYO 

De LOS OUYOS CAUJ! a El. SAUCE CAUVON 

Do AL SUR EN MANZ. 01.,n CAU.I! a LOS ouvos CALLE 

De JUAN ALARCON CAL.LE a PROF. DANIEL DIAZ JIIIENEZ CAL.LE 

Do UC. HECTOR R. OLEA CAUE a JUAH ALAACON CALLE 

Do DE ARENA ARROYO a PROF. L.AZA110 MEDINA CAUE.JóN 

De AHTOMO ROSAU!S AVEMDA a DR. Hk"roR CASTRO AIIITIA CALLE 

De INSURGENTES CALLE.JóN a AHTOMD ROSALES AVEMDA 

De GRAL GAIIIIIEL LEYVA SOLANO AVEHIOA a INSURGEHTU CAUVON 

PROF. LAZARO MEDINA CAlUJ0N Do GRAL GAIIAIEL LEYVA SOLANO AVEMOA a DE AAEHA ARROYO 

ENTRE MANZANAS 51 Y U CAU.EJ0N Da PROFA. MERCEDES C. 0IAZ e.tPAAAAGOZA CALLE• HEROICO COLEGIO MILITAR CALZADA 

PAOF.AAMON ALBERTO DeJUAH ALAACOHCALLE·aTEOALOALVAAEZBOA90ACALLE 
MONJAAOINCAU..E.ION 
GENAAO ESTRADACAU.E DolEUZAAIO DOMINGUEZAVEMDAaUC.JUAHS. MILLAHIOUL!VARD 

DE ARENA ARROYO De UC. JUAH S. M1U.AN IOULEVARD a FRESNO CALLEJÓN 

De FRESNO CALLEJ0H a AHrOMO ROSALES A VEMDA 

De BIWZAAIO DOMlHGUEZ A VENIOA a AL SUR DE LA 11ANZ. 01-1DI CAU.E 

DR. IECTOR CASTRO ABITIA CAU.E De UC. JUAN S. IIILUH IOUUVARD a G11AL GABRIEL LEYVA SOLANO AIIEMIIA 

De GRAL GAIIAIEL LEYVA SOLANO AVENIDA a ANTONIO ROSAL.U AVENDA 

UC. HECTOR A. 01.EA CAU.E 

FERNANOO CUEN CAU.E 

EUSEO OlJNTEAO CALLE 

TEOfll.0 ALVAAU. IORIOA CAU.E 

.AJAN ALAACON CALLE 

De GRAL GABAIEI.. LEYVA SOUHO AvaaoA a lGNAOO ZARAGOZA AIIIMOA 

Do PROF. MARIO VALENZVELA CAIIOENAS GA.1.1.VÓN ~ GIIAL GAIIIIIEL LEYVA 90LAN0 A IIIMDA 

De SALVADOR ALVARADO AVEMOA a SU TEIUIINACIÓN 

DoUC.JUANS. MIUANBOUUVARD•SALVADORALVARADOAIIENIDA 

De BEUZAAIO DOIUNGUEZ AIIENIDA a UC. JUAN S. MIUAN IOULEVARD 

De ENTRE MANZ. 01.017 YOl.011 CALLE a1GNAOOZARACIOZAAV!MOA 

De IGIIACIO ZARAGOZA All!NIOA a ALOTE. DE IIANZ. 01.0U Y .... CAU.I! 

De GRAL GAIIIIIEL LEYVA SOLANO AVIMOA a AHT0Nl0110SALU AVUIIIA 

De INDEPENDENCIA CAUJ!JÓN • GIIAL GABRIEL LEYVA. SOLANO AVENOA 

De UC. JUAN S. MIUAN BOUI..EVARD a lNOl!PENDEHCIA CA1.L&JÓN 

Do Jost DE JD0s UIIIARTE AVENDA a UC. JUAN S. llllLAN 110ULEVARO 

Do ENTRE IIANZ. lt-lU Y 1'1 CAUJ! a JOSt DE JUD UIIARTE AIIECA 

De TEOfllO ALVAIIEZ ·-CAU.I! a ADOLFO COIIOEIIO CAU.E 

Do GRAL GAIIIIELLEYVA SOLANO A- a lGNAOO ZAIIMXIZA AWMIIA 

De IGNACIO ZARAGOZA A-•-Dl-1.0U 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

195.00 

250.00 

2!5.00 

2!5.00 

195.00 

315.00 

315.00 

420.00 

:i.c..oo 

:W500 

41000 

31!1.00 

315 00 

410.00 

315.00 

:IS0.00 

21000 

410.00 

.... 1.~.t)O 

IW5.00 

4:15.00 

38C 00 

560.00 

31500 

200.00 

370.00 

345.00 

200.00 

4!5.00 

380.00 

325 OC 

285 00 

2"40 :JO 

175.00 

170.00 

410.00 

90.00 

205.00 

135.00 

11000 

180.00 

21000 

390.00 

75.0C 

75 00 

2JO.OO 

75 ;,o 

41000 

455.00 

4!5.00 

345.00 

345.00 

250.00 

285.00 

485.00 

(00.00 

~.00 

875.00 

~.00 

400.00 

250.00 

410.00 

~.00 

135_00 
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MUNICIPIO: BADIRAGUA TO 

'VIAUDAD 

POBLACIÓN: BADIRAGUATO 

TRAMO 

CUARTEL 001 DI--.UA_a __ _ 

DI--ZA..-A-aALO'II. .. -.-Y-CAlU 

DICIIIAL-ta\'laSIILAIIOA-•IIIL-c:AU.I 

D1--CM1.IJ6NaCIIIAL-LrNAICIUIIOA

DI---A-•_ .. _ l.etl 

DI---A-•ALO'll. .. -.11 .... Y-CAlll 

DICIIIAL-UYIMSIILAIIOA-•IIIL-c:AU.I 

DI-DIE-1-•CIIIAL-LIYYAICIUIIOA

DIALl'ff. D1E-.11-114CALUalllMAIL 11111.lM CAU.E 

DI-ZAIIAIICIZAA_a_DIE_I_ 

DIIIIMAB. -CALU•UC..IUMIL alAN-
DIUC..IUMIL a&M--•--ALYAMDDA

DIUL_AL_A_•CIIIAL-LrtVAICIUIIOA-DIIÍII.WIOCAL.Ua ___ _ 

-.e..OOIEZ_,CALI.EJON DICIIIAL-LIWAICIUIIOA-•-.IIAIIB. IIIAZ.-.ZCALU 

,-.-. CIAZ.-ZCM.LE DIUC..IUMIL M.IAll--•CIIIAL-1.&YYAICIUIIOA

DICIIIAL-LrtVAICIUNOA-•--A

NO.IN)- D11X1U-.11YUC11LICALUaC111AL--.L&YYASIILAll0~ 

DIUC..II.WIL M.IAll_.,_a&ALY_AL_A_ 

DI-CAU.U6N•UC..IUMIL M.IAII-AIUI 

RMII. YM.ENZL&ACM.LE DICIIIAL-LrNAIOLAIIOA-•--A-

.-.;ocuaa:,IIUTM ~ DIUC..IUMIL a&All-.avAl!llallAIIL YALBIZIIB.ACALLI 
,_ _____ DIML_AL_A_a_-.SA-

CM.LE 
NO.QMTIID--,¡:CM.LEIOII DI--.SA_a_DIE_1«4 

CINCOOIIIENIECM.LEIOII DI--A-•-DIE-~ 

IMGISTBIIOCM.lE.ION DI_DE_ , __ CIIIAL_UYYASCllAIIOA-

Dl-«J~lalTM--·-·IMIIZAM l47 

B.R0a..ECM.LE DI-LrNA ICIUNOl'IIIIUIIIIIAClaAlffllllO_A_ 

~IIEIAS-IIIY DD DI-IIE-1-UlaCIIIALOM!aLLIYVASCllAIIO~ 
LUff 
l'IIDFA. IIEIICBlESC. CIAZ DIUC..II.WIL a&M-.-a&ALYNIOIIALYAIIAIIOA-
-CM.LE 
-CM.LE Dl-171YIIICAL.Ual.Oa-CALU 

B.MUCE CM.lE.ION 

FICUS CM.lEJON 

LOS OlM)I CM.LE 

ENNTERICRIIE-N0.15 
CM.lE.ION --CM.LE 

DIL.Oa- CALUaB.-.CALU 

DICIIIAL.-LIYYAIOLAIIOA_a_llCIULUA

DICIIIAL-UYYAIOLAIIOA_a_llOIN..DA

DI-CALU•--A

DI_DIE_l_a&ALYNIOIIALYAMIIOA-

DIIIIMML UIIIJIACALUa.-a .. ...0. UIIIAl!RAWIIDA 

DI--A-•IIIAIIAIIRCAUIJ6N 

CORM.CM.LEIOII DI- -A-•UC..IWIIIL M.IAII-UVAIUI 

BINTERl0RDEIIIWZ.l2C.1 DIPLNIDIEAYALACALU.1611a_DIE_l~IZ 
CM.lE.ION 
-.CAUEJON DICIIIAL-LIYYAICIUNOA-•--A-

_._C-"l1&1ÓN DIUC..II.WIL M.IAII-AIUlaULYNIOIIALVIUIAIIOA-

AlfflNO IÍOMI.UCMil.lON DICIIIAL-LIYYAICIUNOA-•--A-

Bnlll:r.wcz.11Y1ZC11l.. l CM.LE DIP_A._ IAIZ IAlffll'tOc:ALU!aULYNIOIIALYAMDOA-

_._DE_ MllZ- DI-CAU.U6Na--l»ATACAlll 

-._c:MlLQI DI.IUMI .. _M11Z-1111AfAILIIIII.IMCAlU 

INIIIEloWCZ.113Y 19C11L I DI- -A-1UC..IWIIIL M.IAII___, --loWCZ.MIYIGCMLa DI- -A-aUC..II.WIL M.IAll--
llfflll111WZ.OMll7YOl-c:Mla Dl,-OALWIMZ-CMLaallmO awnuoCALU 

Manzanas por Zona 

VALORX 
M2 

1SI.DII 

110.00 

3111.1111 

410.00 

170.00 

170.00 

2111.00 

315.0Ó 

240.00 

2llO.OO 

24G.OO 

371.00 

395.00 

341.00 

2111.00 

250.00 

105.00 

135.bo 

:JI0.00 

230.00 

350.00 

400.00 

341.00 

105.00 

105.00 

115.00 

115.00 

285.00 

135.00 

:ns.oo 
215.00 

105.00 

300.00 

300.00 

215.00 

230.00 

330.00 

330.00 

180.00 

105.00 

180.00 

135.00 

:JI0.00 

135.00 

315.00 

115.00 

111.00 

115.00 

415.00 

103 

FAC 
DEM 



104 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: BADIRAGUATO POBLACIÓN: 8.fJ>RAGUATO 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII .. 
mll4i..ll1.. 
T.,...,c,a compnnclldoa dentro de la zona No. 001 con m:epd6n de loa predloa troat.. a lae 
vtalldada con valorn ya eatablecldoa como val- por.,_ a raz6n de: 

AcanlllYJac:lónH .._lu_quecompnnden .... mna 

CTL..MAN CTUIAN CTUIAN cn..MAN C11...IWI CTUIAN cn..MAN CTUIAH CTl.-llAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-005 001-414 001-415 001-018 001-017 

001-011 001-011 001-020 001.Q211 001-0211 001-031 001-032 001-040 001-048 

001-133 

ns 
~ 

Terrenos c:omprenclldos denlro de la zona No. D02 con e-,c:l6n de loa predios franlenla a la 
..ialldad .. con valotu ya utablecldos como valona por in- a raz6n de: 

A conUnuadón H enumeran lu manzanas que comprWlden .... mna 

CTUIAN CTUIAN CTUIAN C'1L&UI cn..MAN CTL-IIAN Cll.-MAN C1UIAH CTUIAN 

001-000 001-008 001-007 001-008 001-0DII 001-010 001-011 001-012 001-013 

001-021 001-022 001-023 001.(124 001-GH 001-033 001-034 001-038 0014n 

001-038 001-041 001-042 001-«M3 001-°'5 001-048 001-048 001-050 001-051 

001-053 001-054 001-055 001.o51 001-057 001-058 001-059 001-081 001-G82 

001-083 001-084 001-GBII 001-070 001-074 001-411 001-081 001-G82 001-083 

001-085 001-088 001-0II 001-101 001-105 001-107 001-109 001-109 001-111 

001-112 001-115 001-111 001-117 001-111 001-125 001-121 001-129 001-131 

001-134 001-138 

115 
~ 

Temtnos comprendido• dentro de la zona No. 003 con ucepc:1611 de loa predios fnlnleros a laa 
vialidad .. con valotu ya utablec:ldos como valora por tramo a ru6n de: 

A continuación H en1.w1111,an las m- que compnlf1den esta zona 
Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN Cl1..-IIAN CTUIAN CTUIAN Cll.-MAN en.~ Cll.-MAJI 

001-096 001-097 001-098 001-0III 001-109 001-112 001-111 001-193 

111 
~ 

Ttmtnos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a laa 
vlaffdades con valorn ya utablecldos corno valona por tramo a razón de: 

A conlhJadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll...llAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN Cll.-MAN CTUIAH 

001-000 001-087 001-011 001-090 001-092 001-0!IS 001-108 001-141 001-151 

001-152 001-153 001-155 001-151 001-151 001-1&0 001-183 

119 
~ 

'Terreno• comprendidos dentro de la zona No. 005 con ur:apd6n de los pndloa fl'lllllenta a lu 
vtaUdadu con valoro ya utablec:ldos como vakmls por lnmo a ruda de: 

A conlslUadón H enumeran lu manzanas que compnlf1den esta mna 
CTL-MAN CTL..MAN Cll.-MAN CTUIAN C11...IWI Cll.-llAN CTUIAN Cll.-llAN CTUIAN 

001°000 001-111 001-120 001-121 001.122 . 001-123 091-132 001-135 001-1117 

001.111 001-170 001-171 001-172 001-173 001-174 001-175 001-171 001-177 

001-171 001-111 001-112 001-183 001-114 001-115 001-1• 001-117 001-1• 

001-111 001-1115 001-119 001-200 001-2113 001-204 

m&;JH. --
T-. c:ompnndldoa dentro de la zona No. OOI con ucepd6n de loa pndlos fronleroa a lu 
vlaUdadn con valona ya ntablec:ldoa como,,.,_ por tramo a rudn de: 

A conllnuadón sa enumeran au--. que comprWlden Ula-

Cll.-MAN CTUIAN Cll.-llAN C'TL4IAN C11...IWI CTl.4'N Cll..llAN Cll.-MAN CT\,,lWt 

001-000 001-072 001-074 

~ -
Tarranoa compAndldoa denlro de la zona No. 007 con ucapcMn de loa pndloa fronleroa a 1u 
vialidad .. con valorn ya estableafdoa como Yalone por ir- a ruda de: 

A conlinuadón II enumeran lu "*~- que c:omprWlden N1a -

CTL-MAH c;TI •• MAN (:"Tl,.,¡.\N C11...IWI cnAAN C1IAAN. ~ Cff.,IIM c:n...ua 
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MUNICIPIO: BADIRAGUATO POBLACIÓN: BADIRAGUATO 

1 VIALIDAD 

001-000. 

TRAMO 

001-065 001-o&I 001-0S7 001-0II 001-130 

mM;..1111.. 

Tern,_ compnndldos dentro de la zona No. OOI con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por trllmo a raz6n de: 

A canlnllción se enumeran las manzanas que c:amprenden esta zona 

001-000 

001-150 

ZllllA:.Jlll. 

001-124 

001-154 

001-137 

001-157 

001°1311 

001-151 

001-140 

001-161 

CTL-'IAN 

001-141 

001-164 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaDdades con valores ya estllblecldos como valores por lrllmo a raz6n de: 

A c:onlinuación se eiuneran las manzanas que c:amprenden esla zona 

001-112 

001-147 

001-196 

CTL-"AN 

001-139 001-142 001-143 001-144 001-145 001-1115 

mrta.Jll. 

Tenenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya estable cid os como valores .por tr.uno a nz6n de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-166 

CTL-"AN 

001-202 

CTL-"AN 

001-205 

CTL-"AN 

001-206 

CTL-IIAN CTL-IIAN 

001-14B 

001-197 

CTL-MAN 

CTUIIAN 

001-149 

001-201 

CTL-IIAN 

E'1e plano es de caracter Ilustrativo; para revisar los valores c1l1strales lncluldos en 6ste, consultar la URL, vista al ple de la piglna. 

http:Jlwww.lces.gob.mx/planosdevalor/2017/BADIRAGUATO 

VALORX FAC 
Af2 DEAf 

145 

JIO 

35 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En las dem•s poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendnl un valor mínimo de $10.00 

y un mblmo que ser• el que se aprobó para el allo de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del Impuesto predlal se le 

aplican! la tabla de valores de construcción vigente y el terreno tendnl un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valor de $10.00 el M2 a la superficie 

restante. 

ARTÍCULO CUAITO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del l" de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

; .,~'s¡~}~: __ ,.:~~;:,'.:~.~t:<~:tr:1.:~0_:;1 -:~···:::i\K: ;;:~;;:Nf t:~1 .q,: ';,:::; :~(·l:~~~i~t}t.'.l~f:.::f,'.~:; :'.~~it~~~~~~[~~i~~~,:-_ 
PROVISIONAL P $ 890.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 3800.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4550.00 

MODERNA 1 M1 $ 2960.00 

MODERNA2 M2 $ 4125.00 

MODERNA3 M3 $ 5070.00 

MODERNA4 M4 $ 6570.00 

MODERNAS M5 $ 7990.00 

MODERNAS M6 $ 9200.00 

MODERNA 7 M7 $ 10200.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 1950.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2450.00 

ESPECIAL3 E3 $ 3700.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5650.00 

ESPECIAL5 E5 $ 7200.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4500.00 

ALBERCA 2 ALB2 $ 5600.00 

El FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN El MUNICIPIO DE BADIRAGUATO SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL , 

BADIRAGUATO DE 0.6 Y El RESTO DE POBLACIONES SERÁ DE O.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADIIADO DE CONSTRUCCIÓN ESTAAAN SUJETOS A LOS DEMtRITOS QUE ESTAILECE EL •1NSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DE 

CONSTRUCOONES EH EL ESTADO DE SINALOA•. 

CON FUNDAMENTO EH LOS AllTfcUlOS 2, 5, 1, 11 FRACCIÓN 111, 10 FRACCON VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX. XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 39 Y 55 DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE 51NALOA Y 17, 11 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMrrEN LAS PRESENTES TAILAS DE 

VALORES CATASTIW.ES PARA LA CIUDAD DE IADIIIAGUATO DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ A CAIO LOS ESTUDIOS 

ffCNICOS PARA EWORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCOONES, PROCEDIENDO A CLASIFICAR LA POILACIÓN POR CUARTELES 

O REGIONES, HA81tNOOSE ELAIORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(S) POILACION(ES) DE IADIIWiUATO, 

QUE 5111\110 PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN DE zo~ CATASTRALES. PARA DAR CUMPUMIENTO A LA FIIACCIÓN III DEL ARTICULO 11 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE OITUVO LA INFORMAOÓN DE LAS MOOÍFICACIONES-EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS 

CONSTRllCCIONES Y TODOS AQUELLOS CAMIIOS FlslCOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE RECAIARON LOS DATOS POILACIONALES, 

SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBltN SIRVIÓ DE IASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO 

PREOSO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE.QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTtN DE ACUERDO LAS ORCUNSTANCIAS 

DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVUTIGÓ EN LOS ANUNCOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE INMUEILES QUE SE 

OFRECEN EN VENTA Al PÚIUCO, ASIMISMO, LAS CARACTERisTICAs COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, 

TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES 

HOMOG~NEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBltN AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA 

CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA OUDAD SE 

RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚILICOS, 

EIABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS SERVIOOS PÚILICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, EÑERGIA EL1CTRICA, ALUMIIIADO 

PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, 

JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CAUE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y 

VAi.ORES DE ZONA. PARA omRMINAR EL VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCOÓN QUE SERAlA EL ARTlcuLO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE CAT~O SE ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN 

CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, ACA8ADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA 

ClASIACAOÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN IASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MURO Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS:. 

RECUBRlt'vlIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

fNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 
HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBERÍA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA1 
(A1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBAÑALES, BAJADAS, TUBERÍAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES· 

INSTALACIÓN 
ELÉCTillCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PIN11JRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: · 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTillCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL RÍO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRll.LO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TilABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRll.LOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÚN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMI OCULTA, CENTROS Y CONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC, TUBERÍA DE COBRE. 

ALTURA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VEN'I"ANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y ADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISffiLE CON SALIDAS MÍNIMAS. 

ALBA~ALES DE TUBERÍA P.V.C. O SIN DRENAJE, TUBO 
0

DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

fNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

fNSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEJÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTNOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

. Cll',UENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCil.LA Y PLANA CARACTEIÚSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTIJRAL 

SENCil..LO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LÍNEA ECONÓMICA 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

MODERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTil.LOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE I O A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DF. CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBEIÚA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCil..LA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTEIUSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCil..LO DE MAS DE 3 MM. 

DE LINEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERREJÚA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

MODERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO_AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO M!NIMO EN COCINA Y BAJIIO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA 
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Y SANITAJllA: 

COMPLEMINTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRERÍA: 

VIDJUE]UA: 

CERRAJBJlÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCnJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLAN ... DOS: 

PISOS: 

LAMBRJHES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULlCA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRJERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENlOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENJ"OS: 

DRENAJE TUBEIÚA P.V.C. AOUA Y OAS 1lJBEIÚA
0 

DB COBRE, MUEBLES DE BAAO ECONÓMICO, FR.BOADER.O 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. . 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MiNIMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTER.lsTICA BN FRACCIONAMIENTOS 
DB INTBRES SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCn.LO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LINEA ECONÓMICA. 

VINiLICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDÍN EN ALOUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCll.LAS EN FACHADA. 

M0DERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTll.LOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIOER.ADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAp O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VrrROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CAI.IDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERIA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERIA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE B~O DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERÍSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO AL TO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM . 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDÍN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(MS) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTll.LOS Y. TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

.LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

rNST ALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

rNSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPrNTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

rNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL,..ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COGINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBEIÚA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TIJBEIÚA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERREIÚA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NNEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NNELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNAS 
(M6) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD.-TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MAIUvlOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE l\,IAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBEIÚA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TIJBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN l\,IADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VlNÍl.lCA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRii\-flENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL AL TO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDil.LA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VJTROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TIJBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TIJBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRU<:;TURAL. 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIQNES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MÍNIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA.: 

HERRERÍA.: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA.: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRii\-UEl'ITOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMEl'ITOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRii\-UEl'ITOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERÍA. DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERÍSTICA DE TALLERES Y NAVES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DNISIONES. 

NO TIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL T ALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTERÍSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y /O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK. CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESAL TES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALACJONIS: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 
CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORA TNOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

. MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTNOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TUBERÍAS PVC EN ALBARALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA. MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAROS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA. SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE AL TURA. MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES . 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUClURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR,· 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA. O YESO DE PRIMERA 

MODERNA. TIPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MlN BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCU):.TA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍAS PVC EN ALBAflALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPE<':IAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EJil BAROS, PARA USUARIOS Y PRN ADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MiNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MlN BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERT~ AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MlN BUENA CALIDAD. 
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DBCORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTIWCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENrOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
EI.i;CTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERiA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERiA: 

ACABADOS: 

PINn.lRA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS PJGURAS ESPECJ.ALES, JARDINEJlAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O EI.i;CTRICAS. 

ESPECIAL& 
(E5) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECJ.ALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS OON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESALTES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TÍPICA DE CENTROS COMERCJ.ALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCE:.i.ENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETil.ES Y RESAL TE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MA TEJ!,IAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN ano 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR., CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INS°TALACIONES ESPECIALES OON TUBERIAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL· 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE AOONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERIA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
-DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS , CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELECTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ÁLBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE I O CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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INSTALACIONES: 

INSTALACJÓN 
ELÉC1lUCA; 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTllUCTURAS: 

REC'IJBRIMDNTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBJUNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉC11UCA; 

JNSJ:ALACIÓN 
HIDRÁULICA 
y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAOUE POR ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINiuCA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÜN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR ORA VEDAD O BOMBAS. BOQUll.LAS DE RETORNO Y DE YACIO, DESNA T ADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULIJ SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 119 

Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impue~to predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la L~y de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales,. Si na loa, a los trece 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

' S CRUZ CASTRO 
PRESIDENTE 

C. GUADALUPE 1 1 
DIPUTADAS 

en la 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

El Gobernador 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

e, circule y se e dé el debido 

1 ciudad de Culiacán 
bre del año dos mil 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 24 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE CULIACÁN 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Culiacán, Villa Adolfo López Mateas, Culiacancito, Mucurimi, 

Costa Rica, Eldorado, Quila, Aguaruto y Bellavista del Municipio 

de Culiacán, será de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: CULIACÁN 

1 VIAUDAD 

~IW'Al\.8-CALI.I 

C111M. ANTONIO IIOIH.111 CM.LE 

G1W. AHGIL FLCIIIICM.1.1 

MIIIUILl•CW.00~1 

UC. alHTO..uAIIU~ 

GAAl.NIC~IIAAVOAIIIHID4 

00NATO GUIRRA AVEltlDA 

NÍIOI HIIIOEI IOUU\IAIIO 

GRALIINAELBll&U'-\COI.LE 

G1W. .wro:10 ROSAi.Ei CALI.E 

,05g ""'"'" .\laU:L0$ A'IEt<1rA 

~ OCMWl(l()RUlllAIIEl.:CA -

t,;l/<ol HEIIOEJ; DCU.EYMO 

"'"05 t<fltCE$ 10\A.1,VAAO 

PA.SI..LO t.11:.MCAOO GMlliCliNQL.•, 

CAI.I.E 
JW.,I CMU<ASC:0 AYEllDI, 

CRAL ltl.FAHUIIEUCACAI.I.E 

ClftM. ,.,,ro110 ROSAi.U CALLE 

UC DC!:•10..uM~lCIII.LE 

POBLACIÓN: CULIACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 001 
lle IIICIHTI IUYA ,ALACIO A\IIIGIIA I OONATO OUEIUIA A\IINIIIA 

lle IIICIHl'I IIIYA PALACIO AI/IHIIIA I OONATO GUIIUIA "-IIIHIDA 

Do IIICIHl'I RNA ,ALACIO A\IIHIO... 1 OONATD GUlllM AVlHID"

D1 IIICIHTUUYA ,ALACIO A\11110... 1 DONA TO OUIIIM A\IINIDA 

D1 \IICIEHTE IWA PALACIG 11\IINIIIA I DONATO OUEIUIA A\IIIIDA 

Dt GMI.. GAIIIQL LIYYA IOLAIIO 8DULIVAAD I GIIAL MIGEL fLOIII.S t.\U.E 

D• CIIIAL CIAalHL LlYYA IGLAHO 1011\iVMO I Mijos HllloU IOULlYAIID 

Dt IIECUIISOI IGOMUI.ICOI CALZADA I GML NICDW DIIAVO "-VENDA 

O• GIIIIL NCOW IMYO AIIEHIO... a J0Sl IIMIA IIDREl.0S AVENIDA 

D• CIIIIT0DAL C:OLOII CALLI a 1111101 HIRDU GDUUVAIID 

CUARTEL 002 
D• ORAL DDUIHOO IWII AVEHIOA a DR. RUrERTO L ,AWA AIIUIDA 

Dt JDSt MANA NORnOI AVIIIIOA I DONATO GUERRA .AVlMDA 

D, GRAL DOMINGO Rull AVIMDA 1 ,ose MARIA N01IEL0S A\llhlDA 

Dt GML .U.VARO oaR.lGON AVENIDA a GRAL DDIIIHGO RUDI AVIIID,f, 

D• ,ost MAAIA NDRiLOS AVIIIIDA. ORAL ºº'""ªº RUDl A\IIHDA 

De JDSt MARIA MDRELOI IIYUftO... 1 DONIITO GUl/111,f, AIIIHDA 

Do GR.AL DOMINGO IIUDI "-VllffDA a JU,f,N CMIIAICG "-Yll<IDA 

D• JUAN -CO AVIJIDA o GRAL ALVMO ODRIGO.I A\llt<IDA 

O• GIIAL .U.VAAO OIIIEGOII AVliNIDA o JUIIII ~RASCO AVEMllA 

Gt DONA TO OUUIIA A\IINIDA. ,ost MANA MDRILOS AIIIHDA 

Dt JO&t MNIIA MOIIELOS IIVU.1DA a OML OOWNGO IIUOI A\lll<IOA 

Ot JU,f,N CAIIIIMC:D "VENIDA. GML DO••Nao RUal AYEJIIOA 

o, ,osl 1.URIA IIORiLDS A\lll<IDA. OONATO GUfRR.A A\IINIOA 

Ot ,o,t """'" MOIIELOS ... vu.,011 • GML 001 .. NGO RUDI AVU:IDA 

Ot GIIAL DOMIIIGO RUDI IIYE,...llA I DR. RUl'ERTO L MLWI I\YENIDA 

O. G""-L. GA8RIEL LLYVA aDLA.110 AOULtvARD ~ N1/4o.s lltROES GOU\.tvAAO 

Oe MARIAJIO fSCOIEOO CAUE. 1 CRAL AH TOMO AOSAL.CI CALU 

D1Nl70S llülOEI DOULlYARD I CIRAl. RMAEL IUEL.'IA CALLE 

De ORAL RAfAEL D\JEUU. (..t.U[ • CA.AL. ANTOl.1D AOIAl..f.S CM.U: 

Dt CRAL. I\HTOMO •OSAUS CAU.E a OML ÁNGEL fLORU CAU.E 

Dt GIIAL ÁNGEL f\.OREI CAllE • I.IIGUEL 1110111.GO CIIU.E 

Da MICUE.L HIOALGO CALLE .. NARIAllO Escnutoa CA.LLE 

o, ZAMOOZA CALLE• uc. ,~c1.1co LA8ASTIDA OCHO~ IIOULI.VARD 

Do CIIAL ,t.NTONIO RO$ALES CIIU.E a l.AAAOOZA CAU.E 

Da l'IANCISCO L UAOtRO 80ULIVARD • GKAL. JUITOHIO RO$ALU CAU.E. 

DtCML UIC:OIÁS IR,f,VO IIYENIDA. ,ose WIIUA IADRELOS AVENIDA 

De JOSt MANA uoae:1.os AVE.MOA. DR. RUPERfO L rA.UZA AVUIIDA 

Oc G""-L. ANGEL flORE.1 CAUl • MIOUEL 11101\LGO CA.Uf 

De CIIAI... RAíAEI. DUELHA CAi.LE ,Nnos ttEROE.S DDUUVAIID 

O• OIIAL AHTONO R0.1ALU CAUI: 1 CA.AL RAl'AfL DUEUU. CAL.U. 

Ot GIIAL .ANGEL fLORES CALLI:. GRAL ANTo,ao RDSALU CAU.E 

Oe UICUlL tlOALCO CAUE a ORAL ÁlrlCEL 'LDRE,_ CALlE 

DtUC. 8E141TOJUÁIIU CALLE o LIIOUEL HIDALGO CALLE 

D• OOtlATOGUIRR.A "-IIUlDA a,osl MARIA MDR.ELOS "VENIDA 

CUARTEL 003 
De GML DOMINGO k\JDI A\l'ENIO/. ,1, DR. AUPfAJD L PAUZA AVEl.10A 

01 CIIAL. Ál.VAIID OlftlOON AYEMOA I OR. kUPERTO L PAUU. "-VlMDA 

Ot IIAMOII C:OROH"- A\IIN1DA I AOUII.U SEIIDÁN AVliHlllA 

Ot ORIIL JUllS Q. ANOMDE AVlHIOA I AOUILES SEJIDAN "-VlHIDA 

Ot CIIIAL ÁLVAAO 0DRl00NAV1iND"- 1 DR. RUPEllrO L PAUZA A\IINIDA 

Do DR. IIUPfllTO L , ... uZA A\IINIDA. GRAHADOI A\IIIIIOA 

Ot ORAL OOW&HGO RUal AVlkl0A I DR. RUPERJD \. PALIZA AVEU10A 

Ot DR. RUPERTO L PAUZII AVENIDA &AOUILU SEROAN A\IINIOA 

:)AA:,_ AlVAIIO 0BREG0rl A-04 Oa.lAR.AGOZA CALll • UC. 'R.AM:ISCD LADAITIDA OCHO/\ DOUllYAIID 

Dt GML AHTOMO ROSAL.U CAU.f I ZAR.AOOZA CAi.U 

Dt FRANCISCO l MADERO OOULEYARD • GRI\LAHTONIO ft05AlE5 CAU..E 

Da GIIAL ,t.NTOMO ROIALU CAU.E 111701 IIEROES DOULlYI\RO 

Dt MtCUlL HIOALOO CAUl a GRAL. ANTONIO IIOSAUS CALU 

Ot fRAHC1SC:0 l UAOEIIO DOULlYARD a MIGUEL HIDALGO CAU.E 

GIW. . .IUuS G. ~ "-IIENO,,. Ot MIGUEL IUOAl.00 C:ALLE • Nl10$ 115ROl5 DOULlYARII 

R~ CORwHA AVlillOA Ot GR.\L 1111,AEL IUILNA CALLE a Nt70S HEIIDU HOUL.t:VAIID 

Oe GMl. MfAIL DUCLNA CALL( a GRAL ANGIL 'l0Rts CALI.E 

Do OIIAL CAIIIIIEL lfYYA IOLAl<O DDULfVAKO a OML RMll!L IUEI.NA CAU.f 

VALOR X 
M2 

4,IH.00 

6,:110.00 

1,800.00 

4,805.00 

4,105.00 

4,400.00 

3,620.00 

3,I00.00 

•.500.00 

2,500.00 

9,810.00 

a.Jto.oo 
12,005.00 

u.us.oo 

17.975.00 

U,385.00 

2.1.960.00 

20.980.00 

2U50.00 

9,590.00 

16,765.00 

23,960.00 

7.195.00 

12.005.00 

16.785.00 

3.620.UO 

e.J~O.oJ 

9,590.00 

12.005.00 

17.875.00 

26.360.00 

21.s~.oo 

8.390.00 

12.600.00 

17.600.00 

•.500.00 

5.llS0.00 

72.33500 

9.610.00 

12.0Cl5.00 

17.975.00 

23.960.00 

18,160.00 

3,620.00 

9.610.00 

12,005.00 

4.1M.OO 

6.000.00 

16,765.00 

10.170.00 

16.765.00 

12.~.oo 

8.390.00 

12.600.00 

17.GO'J.OO 

6.600.CO 

10.170,00 

7,180.00 

3,620.00 

3,620.00 

3.0G0.00 

4.500.00 

3 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

VIALIDAD 

GRAL RAFAEL BUElHA CALLE 

MIGUEL HDAl.GO CALLE 

UC. IIOITO.A.IÁREZ CALLE 

AQIÁLES SERllÁN AVENIDA 

Die LOS PINOS CALLE 

GRAHAOOS AIIEHIDA 

GAAHADOS CAU.EJ0N 

Go\LEANAAIIENOA 

SEJ>úLIIEOAAVENOA 

GRAL IIEMJSTIN,O CARRANZA 
AVEJ;lll.O. 

ClJAUHTEMOC CALI..EJON 

NETZAHIW.COYOT\. A~IOA 

>IÑOSHEROESIIOLI..EVARO 

TRAMO 

CUARTEL 003 
De~ IIAIIIA IIOIIUOSA\IIHIDA a DR. RUPtRTO L PAUZAAVINmA 

De DR. Rlll'lRTO L PAUZA A'4MDA aAOulLU SlllDÁN AVEJIIDA 

CUARTEL 004 
0a SEl'Ull/EOA AIIENDA a OR. IIOIIA 80Ul.EVARD 

De REVOLUOOH AVENIDA a EL DORADO AVENIDA 

O. GRAL WNUSTIANO CARRANZA AVENIDA a SEPULVEDA AVENIDA 

O. DR. RUPE.RTO L PALIZA AVENIDA a GRANADOS A VENIDA 

Oe SlPÜLVEDA AVENOA a CRANADOS AVENIDA 

De Nf'JZAHUALCOYOn AVfNDA. XICOltNCAn BOULEVARD 

De fl OORAOO AVENIOA a XICDltHCATL BOULEVARD 

De GRAL VICENTE GUautf.RO AVENIDA• GRAL VEWS11ANO CARRANZA AVEMOA 

De Aaulus $[RDÁN AVENIDA. GRANAOOS AVENDA 

O. G.RAHAJJ05 AVUIOAa SEPULVEDA AVENIDA 

Da $f..PULVE.DA A VENDA a GRAL. VICENTE C:.Uf.RR.ERO A VENDA 

De GRAL. VE.NUSTIAH0 CARRANZ4AVENDA.a Nf'JZAHUALCOYOTL AV!.MDA 

O• GAAL GAIIIUEL LEYVASDLANO IIOUU.VARDa GRAL. RAFAEL BURHA CALU 

De Df LOS SABINOS A VENDA a DE LOS E.UCAUPTOS AVENWA 

O• MIGUEL HiDALGO CAU.E a UC.. llel'TO J\JARU CALLE 

De Hl80S H!ROES OOULEVARD a GRAL RAFAEL 8 ,~LNA CAU.E 

De liUGU[L K,DALGO CAUE. uc. aeno JUAREZ CAU.f 

Da CA.AL RAFA.U. 8UE.l.HA CALLE a MIAos KLROES BOULEVAR.D 

De GRAL. RAFA.U. BURHA CALLE a fRANOSCO L lilAOERO BOULEVARD 

Oe MIGUEL tüOALGD CAU.E • UC. BE.HITO JU.A.HEZ CAUE 

D• fRNiC~COL MADERO IOULEVARO • WIGUELHlDAL.C:.O CAU.E 

O. AQI.AUS SIEIIOAH AVDIOA • GRAL ~CIEH'n GUERRERO AVENIDA 

O. GRAL VICENTE GUautf.RO AVENIDA • DE LAS AMtluCAS CALZADA 

U. DR. MORA 80ULEVARD a EL DORADO AVENIDA 

O. EL DORADO AVENDA a DR. MORA IOULfVARD 

REVOUJCIOHAVUAOA U. EL OORADO AVEMDA afRA.NOSCOL MADERO BOULEVARD 

NIIONO NAKAYN.tAAVENOA O. JUSlO SIERRA CALLE a FRANOSCOL MADERO BOULEVARO 

SIN NOMBRE MANZ.. 04-D11 CA.I.LE.JOH O. SEPIJLVEOA AVENDA a &NTEJUOR DIE~ 4-011 

1 lAAAGOUt. CAU.EJON 0. IHTEJUOR DE MANZANA ol.Oll a SEPut.VUJA AVENIDA 

lUCOTEHCATL BOlA.EVARO O. M10$ HUIOES BOULEVARD • DR. MORA BOUl.EVARD 

XICOTéNCATl. 80Ul.EVMO O. GRAL. RAfAEL BUIELNA CALLE a MIGUEL HIDALGO CAL.LE 

EL 00RA00 AVENOA O. Nl10S KEJlOES BDUl.EVARD a SIHAL0AA\1E.H1DA 

D• REVOLUCAOH AYIEHtOA .a DR. MORA IIOULEVARD 

O. MICUEL HIDAUiO CAU.E a R.EV'OLUCION AVENIDA 

D• DR. MORA BOULEVARO • SINALOAA\IE.HIDA 

JUSTO SIERRA CAU.E O. DE LOS EUCALIPTOS A\IE.HIOA a MANUEL Al TAMlRANO CALLE 

DE LOS SAUCES AVE.MOA De DIE LOS SABINOS AVENIDA a DE LA LUNA (ACERA PTE..) CAUAOA 

0E LA LUNA (ACERAPTE..) CJtJJ.i"1)A D•ASAHALONACARRETIERA •DELOS SAUCES AVEHIDA 

0R. MORA BOULEV'AAO De GRAL. RAFAEL BUELNA CAL.LE a SiHALDA AVENIDA 

O. SlHALOA AVEHIOA • EL DORADO AVENIDA 

OR M011A PROLONGACION 

LIC. BENITOJUAAE.Z CAU.E 

GRAL NICOl.AS BRAVO A\IENOA 

OONATOGUERRAAVEHlOA 

NIÑOS ttmOES BOUl.EVARO 

CRISTOBAI. COLON CALLE 

GRAL GABRIEL LEYVA SOU\HO 
BOULEVARD 

O. EL OORADO AVENDA a DE LOS SABINOS AVENIDA 

CUARTEL 005 
De vtCEH'n RNA PALACIO AVENIDA a DDNAlO C.UERRA AVENIDA 

0• GRAL. GABRIEL LEYVA SOLAHD UOULEVARO a c¡RAL ÁN(¡(l FLORES CAll.E 

o. GRAL. GABIUEL LEYVA SOLANO BOULEVARD. Hmos H{ROES BOULEVARD 

De RE.CURSOS HIORA.uucos CALZADA. GRAL NICOLÁS BRAVO AVENIDA 

O. VICENTE RNA PALACIO AVENIDA a DONAlO GUERRA AVENIDA 

O.JOSt IIARIAMOR.ElOSAVENWA.a~L NICOLÁS BRAVO AVENIDA 

Da O[ LOS IHSURGENn-5 CALZ.AOA a GRAL NICOLÁS BRA VD A VENIDA 

FRANCISCO l. MADERO BOU..EVAA.0 O. GRAL NICOLÁS BRAVO AVENIDA a D0NATO GUERRA AVENIDA 

MAA.lANO ESCOBEOO CAU.E De vtCE.NTE RNA PALACIO AVENIDA a DO NATO GUERRA AVENIDA 

GRAL FRANCISCO VIUA CAU..E Oa ~CENTE RNA PALACIO AVE.MIDA a DONATO GUERRA AVENIDA 

ANGEL FLORES PROl.ONGAClóN D• ~NTERNACIDNAL CARRETERA a RECURSOS HIDRA.UUCOS CALZADA 

LATERAL ORIENTE CALLE De CRISTÓBAL COLÓN CAU.E a NlRos H(ROES 80ULEVARO 

UC BENITO JUÁRE.Z CAU.E 

DOHATO GUERRA AVENOA 

JOSÉ MARIA MORElOS AVE..aA 

CUARTEL 006 
O• JOst MARlA MORE.LOS AVENIDA• DDNATO C.UlRRA AVENIDA 

Oc Jost MARlA MORE.LOS AVENIDA a CRAL OOMLNC.0 RUBI AVENIDA 

De GRAL D0M1HG0 RUal AVEHIDA • OR. AUPERTO L. PAUl.AAVEt!!uA 

D• Gil.AL c.ABJUEL LEYVA SOLANO BOULEVAAD a NtNO~ ..-tfROES BOUlEVAR.D 

0• MARIANO E5COBEOO CALLE a CRAL ANTONIU ROSA.US CAUF. 

VALORX 
M2 

5,050.00 

6.050.00 

4,750.00 

2,600.00 

5,990.00 

10,170.00 

9.590.00 

4,000.00 

3,265.00 

5.990.00 

8,390.00 

10,170.00 

7,195.00 

4,185.00 

4,500.00 

3.620.00 

8,390.00 

2,000.00 

7,195.00 

4,115.00 

5,090.00 

2,360.00 

3,525.00 

6,220.00 

6,105.00 

6,400.00 

5,000.00 

3,000.00 

1,&S0.00 

2.520.00 

3,060.00 

5,700.00 

4,750.00 

6,500.00 

5,000.00 

4,000.00 

5,500.00 

1,300.00 

4,505.00 

1,400.00 

5,700.00 

5,700.00 

4,750.00 

4,90$.00 

4.400.00 

3,620.00 

3.800.00 

4,805.00 

6,000.00 

2,700.00 

5,650.00 

6,600.00 

4,185.00 

2,900.00 

2,500.00 

7,195.00 

12,005.00 

16,765.00 

3,620.00 

8,390.00 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 006 
GRAL DOMINGO RUIII Ave«OA De MIGUEL HIDALGO CAU.E a MAAIANO ESCOBEDO CAUE 

De FIINICISCO L MADERO 80Ul.EVARD a MARIANO ESCOBEOO CAU.E 

De GRAL OAMIEl. U!YVA SOLANO BOUI..EVARD a FRANOSCO L MADERO BOULEVARD 

GRAL AL VARO 08REGóff AVEHIDA De FRANCISCO L MADERO 11011\.EVARD • GRAL ANTONIO ROSAU.S CALLE 

GRAL GABA1EL LEYVA SOlANO 
BOUI.EVARO 

De FRANOSCO L MADERO IIOULEVARD a GRAL GABRIEL LEYVA SOLANO BOULEVARO 

D• JOSt MARIA MORELOS AVENIOA a OONA TO GUERRA AVENIDA 

De JOSt MARIA MOlll!LOS AVEMOA a GRAL OOMINOO Rll81 AVEIIDA 

Oe ORAL Al.VARO OBREGÓN Alll!MOA a GRAL 00-GO RUIII AVEMDA 

De JOSt MARIA MORELOS AVENIOA a GRAL MCOW BRAVO AYENIOA 

De Jost MARIA MORELOS AVENIOA a GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA 

Oe ORAL DOMINGO RUIII AWMDA a GRAL JESlls a. AHDRAOE AVENIOA 

GRAL JUAH M. B.l>IOERAS AVENIDA De GRAL GAIIAIEL U!YVA SOLANO 80ULEVARD a RAMON F. ffVRIIE CAU.E 

FRANCIS~ l. MAOERO IIOULEVARD Oe DONATO GUERRA AVENIOA a JUAH CARRASCO AVEMDA 

MARIANO ESC08EDO c.<UE 

GRAL FRANCISCO VIUA CALLE 

JUAN CARRASCo A"'9MlA 

De JUAN CARRASCO AVENIDA a DR. RllPERTO L PAUZA AVEMDA 

Oe DONATOGUERRAAVENIDA • JOS( MARIA MORELOS AVEMOA 

De JOst MARIA MORELOS AYENIOA. GRAL OOMINGO Rual AVEMDA 

Oe ORAL OOMIHGO RUIII AVEMDA a GRAL ALVARO 0BRE00N AVENIDA 

De GRAL DOMINGO RUIII AVENIOA a DR. RVPERTO L PALIZA AVENDA 

De FRANCISCO L MADERO BOULEVARD • UC. BEHITO JUAREz CAUE 

CUARTEL 007 
UC. BENITO JUAAEZ CAU..E D• GRAL DOMINGO RUal AVENIOA a D~ RVPERTO L PALIZAAVEMDA 

Oe OR. RU.-ERTO L ll'AUZA AVENIDA a AQUILES SIERDAff AVl.NtoA 

GRAL M. VARO OBREGÓN AVENIDA De FRANOSCO L MADERO BOII\.EVARD a GRAL ANTONIO ROSALES CAl.l.E 

DR. RUPERTO L PALIZA AIIEMOA 

Aoul\.ES SERDAH AVENIDA 

CRJSTÓIIALCOI.OtfCAU..E 

GRAL GABRIEL LEYVA SOlANO 
BOUlEVARO 

De FRANOSCO L MADERO 80Ul.EVARD a GRAL GABRIEL LEYVA SOLANO 80ULEVARD 

De FRANCISCO L MAoERO 8011\.EVARD a MIOUEl. HIDALGO CAUE 

De GRAL GABRIEL LEYVA SOLAHO BDULEVAIIO a GRAL RAFAEL BUE1..NA CALLE 

De DR. RuPERTO L PALIZA AVEMOA a GRAL ALVARO OBREGÓN AVENIDA 

De GRAL DOMINGO RUBI AVEMDA a GRAL JESIÍS G. ANORAOE AVENIOA 

De GRAL JESOS G. ANDRAUE AVEMDA a l. ALDAM.A AVEMDA 

FRANCISCO l. MADERO IKM.EVARO De JUAN CARRASCO AVENIDA a DR. RUPERTO L PAUZA A VE MOA 

De DR. RUPERTO L PALIZA AVE MOA a AQUILES SERDAN AVENIDA 

MARIANO ESCOBEDO CAU..E De OR. RUPERTO L PA UZA AVENIDA a AQUILES SERDAN AVEMDA 

De GRAL ALVARO OBREGÓN AIIOIDA a DR. RUPERTD L PALIZA AVENIOA 

Del ALDAMA AVENIDA a GRAL JESÚS G. AHORAOE AVEMDA 

De GRAL .IDOS G. ANORAOE AVEMDA a DR. AUPERTO L PAUZA AYENDA 

GRAL FRANCISCO VILlA CALLE De GRAL DOMINGO RUBI AVEMDA a DR. RuPERTO L PAUZA AIIEIIIOA 

SIN NOMBRE M.ANZ. 07-015CAU.E.ION OelNlEIIOR DE MAHZANA 7-415 a AGUSTIN lARA CALLEJON 

UC BEHITO JUAAEZ CAU..E 

AOUlt.ES sEROAN AVENIDA 

GRANM>OS A'IEHIOA 

GRAL 1/ENUSTWIO CAAAANZA 
AIIENIDA 
NETZN!UAl.coYOTL AYENIOA 

XICOTátcA7L AVEHOA 

GRAL GAS-... LEYVA SOlANO 
BOUI.EVARO 

CUARTEL 008 
De GRAL VICENTE GUERRERO AVENIDA a GRAL VENUSTIANO CARRANZA Alll!MDA 

Oe AQIJILEs SERDAN AVENIDA a GRANADOS AVENIOA 

De GRANADO! AWNOA • SEPÜLYEOA AVENIDA 

De SEl'OLVEDA AVEMDA • GRAL VICENTE GUERRERO AVENIDA 

De GRAL VENUSTIAHO CARRANZA AVEMOA a NETZAHUALCOY07L AVENIDA 

Oc GRAL GAIHIEL l.EYVA SOl.AHO 80ULEVARD a GRAL RAFAEL BUEl.NA CALLE 

Oe MARIANO ESCOBEUO CALLE a UC. BEHITO JUAREZ CAU.E 

Oe GRAL RAFAEL BUELHA CALLE a FRANCISCO L MADERO 80UI..EVAIID 

De l'RANCISCO L MADERO BOUI..EVARO a MIGUEL HIDALGO CAUE 

ne GRAL FRANCISCO VIUA CAUE • FRANCISCO L MADERO BDULEVARD 

De GRAL JESOS O. ANDRADE AVENIDA a L ALOAIIA AVEHIUA 

lle L ALOAM.A A1/ENIM • NEROlcO COLEGIO MILITAR CALZADA 

FRANCISCO!. MADERO IKM.EVARO O. ACMUS SERDAN AVEHIOA • GRAL VENUSTIANO CARRANZA AVENIDA 

De HEROICO COLEGIO MIUTAR CAl.2ADA a HETZAHUALCOYOTt. AVENIDA 

ARAN.JUEZ CM.LEJ0N De CRISTOtlAL COLON CAU.f a MARIANO ESCOBEDO CAUE 

HEROICO COLEGIO r.tl.lTAR CAl..1.AD4 De JUAN JOSt Alos PROLOflGAaON a FRANC1SCO L MADERO 8011\.EVARO 

TEN0CH A\IENIOA De EPITAaG OSUNA a FRANaSCO L MADERO BOII\.EVARD 

CLIAUHTtMoCAVEHIDA De GRAL FRAHOSCO VIUA CAUE a FRANCISCO L MAOERD BOUI.EVARD 

AGUSTIN lARA CAUEJ0N Oe L Al.DAMA AftHIOA a QRAL JES0S a. ANORADla AVEMOA 

JUME.Z CAU.EJ0N De lOCOttHcATL Alll!MDA a NE17AHUALCOYUTL AI/ENIOA 

GRAL ~UPE VICTORIA 
AIIENIDA 
GRAL NICOL4s BRAVO AVENIDA 

CUARTEL 009 
De EMIUANO ZNATA BOULEVARD • GRAL JUAN JOSt Alos CALLE 

De EMIUANO ZNATA 8QULEVARD a COHSTITUOON BOULEVARD 

Oe CONS"1\ICION IIOULEVARD o SU 1BIMINA00N 

VALOR X 
M2 

21,650.00 

16.795.00 

9,590.00 

17.600.00 

13.200.00 

5.990.00 

10.170.00 

13,570.00 

6,000.00 

11.300.00 

7,100.00 

3.200.00 

6,300.00 

10,000.00 

10.170.00 

14.385.00 

16.765.00 

7.180.00 

16,765.00 

16,7115.00 

12.005.00 

17.600.00 

13.200.00 

7.180.00 

4.500.00 

9,610.00 

7.100.00 

5,850.00 

10.000.00 

7,000.00 

10.170.00 

12.005.00 

3.200.00 

3.1100.00 

7.110.00 

. 2.650.00 

5.990.00 

1.390.00 

10.170.00 

7.195.00 

4,115.00 

4.500.00 

5,390.00 

5.090.00 

3,525.00 

1.200.00 

5,650.00 

5.050.00 

6,300.00 

4,750.00 

3.065.00 

4.200.00 

1.150.00 

1.200.00 

3.200.00 

2.650.00 

4.350.00 

6.300.00 

5,500.00 

F~ OEM 
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MUNICIPIO: CULIACÁN 

1 V1AL1DAD 

OOW.TO GUEIIRA AVENIDA 

GRAL GABRIEL UYVA SOl»IO 
IIOUI..EVARD 

POBLACIÓN: CULIACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 009 
De GRAL GABRIEL UYVA 101.AHD IOULEVARD a NIAos HfROH IOULEVARD 

De JOSt IWÚA MOR!LOI AV!NDA • GRAL NICOLÁS BRAVO AV!MDA 

De DE LOS INSURGENTES CALZADA a GRAL NICOLÁS BRAVO AVENIDA 

FRANCISCO J. MADERO IIOUln'ARO De GRAL LAZAltD CÁllDEHAS AVENIDA o GRAL NICOLÁS BRAVO AV!MDA 

De GRAL NCOLÁS BRAVO AVENIDA o DONATO GUERRA AVENDA 

COHSlTI\JCJON BOUlEVARD 

JAVIER .. NA CALLE 

DE LOS INSURGEIITES CAI.ZADA 

EMIUANO Z>PATA IIOUln'ARD 

De GRAL LÁZ.UO CÁRDEHAS AVENIDA o GRAL DDIIINGO RUBI AV!NDA 

Do GRAL LÁZARO CÁRDEHAS AVENIDA• GRAL DDIIINGO RUBI AV!NDA 

De GRAL LÁZARO CÁRDIEHAS AVENIDA o lNG. MANUEL BONIUA AV!MDA 

De GRAL LAZAlt0 CÁllDIEHASAVEMDA • DE LOS INSURGENTES CALZADA 

De COLECTOR COLOMBIA CAi.U • GAIINO VÁZGUEZ AVENIDA 

Do COLECTOR COLOMBIA CAi.U o lHTERJDR DE MANZANA 1•n 

De DE LOS INSURGENTES CALZADA o GRAL LÁZARO CÁRDEHAS AV!NDA 

Do EIIILIAND z»ATA BDULEVARD • GRAL fRANCISCO VIUA CALLE 

De GRAL fRANCISCO VIUA CAi.U • R!CIIRSOS HIDRÁULICOS CALZADA 

Do GRAL GUADALUPE VICTORIA AV!NDA a GRAL \AZARO CARDEN.U AV!NDA 

Do GRAL JUAH M. BAHDERAS AV!MDA a GRAL GUADALUPE VICTORIA AV!NIDA 

De PASCUAL OROlCO AVENIDA a DE LOS INSURGEIIIU CALZADA 

De PASCUAL DROZCO AVENIDA a INDEPENDENCIA AVl'NIDA 

De PUERTO DE LA PAZ AVENIDA a PUERTO TAMl'JCO AVENIDA 

INOEl'EHOENCIA AVENDA De EJ,IJLJANO z»ATA BOULEVARD • DE LOS INSURGENTES CALZADA 

GRAL LAZARO CARlla<AS AVENIDA De JAVIER IIINA CALU a EIIIUANO ZAPATA BDULEVARD 

GRAL LÁZARO CÁRDENA.$ AVENIDA De GRAL fRANa!CO VIUA CALLE l f'RANCISCO L MADERO 8DULEVARD 

Do 11 DE SEPT1E11BR! CAi.U a GRAL f'RANCISCO W.U. CAi.U 

COLECTOR COLOI.IBIA CALLE Do JAVIER MINA CAi.U a EMILIANO z»ATA BDULEVARD 

De JAVIER MINA CALU • EMIUANOz»ATA BDULEVARD 

..ESÚS GONZÁLEZ ORTEGA ANOADOR Do INDUENDENCIA AV!NDA a DE LDS INSURGENTES CALZADA 

l..EAHOROVAUE ANDADOR De INDEl'ENDENCIA AVENDA o VALI.ARTA AV!MDA 

JAVIER MNA ANDADOR De INOEPENO!NClA AV!IIOA I OE LOS INSURGENTES CALZADA 

JOSt GONZÁLEZ HEIIMOSILLO Do DE LOS INSUIIGENTEI CALZADA• GRAL LÁZARO CÁRDENAS AV!NDA 
ANOAOOR 
RECURSOS HORÁIAJCOS CALLE De fERRDCARRJL CALLE o DEL CANAL CAi.U 

PEORO MORENO ANOAOOR Do 11 DE IUT1EIIIR! CALLE o JAVIER MINA CALLE 

M.ARtANO MATAMOROS AMJ.ADOR O. 11 DE SEP"TIEMIRE CAll.11 JAVlfR MlNA CALLE 

JGNACIO COMONfORT AN0ADOA D• JAVlfR MINA ANDADOR a INTERIOR DE MA.aANA 1..011 

CUARTEL 010 
GRAL ÁJ..VARO OBREGON AVENIDA Do GRAL GABRIEL UYVA 101.AHD BDULEVARD a fRANCISCO ZARCO AVENIDA 

GRAL GABRIEL LEYVA SOl»IO Do JDSt MAJt1A MDR!LOS AVIENIDA a GRAL NICOLÁS BRAVO AVENIDA 
BOUlEVARO 

GRAL JUAN JOSt RIOS CALLE 

JOS~ AGUILAR BARRAZA CALLE 

CONSTITUCJON BOUlEVARD 

IGNACIO RMÚREZ CALLE 

E .. UAN0 Z>PATA BOULEVARO 

Do JDSt IWÚA MDR!LDSAVENJDA • GRAL DOMINGO RUBI AVENDA 

De GRAL DOMINGO IIUBI AVIENIDA a GRAL JESOS G. AHDRADE AVENIDA 

Do GRAL LÁZARO CÁllDEHAS AVENIDA a GRAL DOMINGO IIUII AVENDA 

Do GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA a GRAL ÁLVARO D8R!G0N AVENIDA 

Do GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA a GRAL ALVARO OBR!GON AVENIDA 

Do GRAL LÁZARO CAADENAS AVENIDA• GRAL DOMINGO RUBI AV!MDA 

De GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA a GRAL ALVARO 0BREG0N AVEMDA 

De GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA a lNG. MANUEL BONIUAAV!NDA 

Do GRAL LÁZARO CAADEHAS AVENIDA a lNG. MANUEL BOMUAAV!NIDA 

Do GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA a DR. RUPERTO L PALIZA AV!NDA 

Do GRAL JUAN M. IAHOERAI AVENIDA• GRAL ALVARO OBR!GON AVEMDA 

CUARTEL 011 
GRAL ÁJ..VARO OBREG0N AVENIDA De GRAL GAIRJEL UYVA SOLAHO BOULEVARD a fRANC1SCO ZARCO AVENIDA 

DR. RUPERTO L PALIZA AVENIDA Do GRAL GABRIEL UYVA IDLAHO BDULEVARD. fRANaSCD ZARCO AVENIDA 

GRAL JESÚS G. ANDRADE AVENIDA Do GRAL GABRIEL UYVA SOLAHO BOULEVARD. GRAL JUAN JOSt Idos CALLE 

Do GRAL JUAN Jost RIOS CALLE. fRANCIICO ZARCO AV!NDA 

AQUILES SE!loANAVEMDA 

1.Al..DAAIAAVENDA 

GRAL VEHUSTIANO CARRANZA 
AVENDA 
GRAL GABRIEL LEYVA SOLANO 
BOU\.EVARD 

De GRAL JUAH JDSt Rlos CAU.E • GRAL GABRIEL UYVA 101.AHO BOULEVARD 

De CIUDADES HEIUUlNAS BOULEVARD a GRAL GABRIEL UYVA SOLANO BOUI.EVAIID 

De CONST1TUC10N BOULEVARD • GRAL GABRIEL LEYVA SOLAHO IOIILEVARD 

De GRAL DOlollNGO RUBI AVENIDA• GRAL JESOS G. ANDRADE AVENIDA 

De GRAL JESÚS D. ANDRADE AVEMDA a L Al.DAMA AVENDA 

Do l. AUIAMA AVIENIDA • HEROICO COLEGID MILITAR CALZADA 

HEROICO COI.EGIO MIUTAR CJIUNJA Do JUAN JOSt Idos PIIOLONGAC10N I fRANCISCD L MADERO IDULEVARD 

Do IGNACIO RAMIRU CALLE. JUAN Jost Idos PRDLONDACION 

De IONACIO RAIIIRU CALLE a GRAL EULOG1D PARRA CAi.U 

De GRAL ÁJ..VARO DBR!GON AV!NDA a AOuflll SERDÁN AV!NIDA 

De GRAL ÁJ..VARD DBR!GON AVENDA I GRAL JEIOI G. ANDRADE AV!MDA 

VALOR X FAC 
M2 OEM 

3,l20.00 

1.000.00 

2,700.00 

2,700.00 

5.150.00 

4.550.00 

4,550.00 

5.250.0D 

1,100.00 

2.750.00 

1,150.00 

3.410.00 

1,000.00 

4,330.00 

uoo.oo 
7.450.00 

7,105.00 

5.500.00 

4.500.00 

4.100.00 

5.720.00 

4,105.00 

I.OI0.00 

1,150.00 

1,110.00 

3.410.00 

3,290.00 

3.290.00 

3.290.00 

1.100.00 

3.410.00 

3,410.00 

3,410.00 

11.100.00 

1,000.00 

1,300.00 

7,100.00 

4,550.00 

S,100.00 

1,100.00 

4,550.00 

1,470.00 

5,105.00 

5,250.00 

4,800.00 

1,100.00 

11,100.00 

3.I00.00 

5,250.00 

4,550.00 

5,250.00 

3,350.00 

2.200.00 

7,100.00 

5,150.00 

5,050.00 

4.200.00 

3,410.00 

3,000.00 

4,350.00 

3.150.00 
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MUNICIPIO: CULIACÁN 

VIALIDAD 

31 DE lllafMIIII CAU.E 

POBLACIÓN: CULIACÁN 

TRAMO 

CUARTEt 011 
Do OIW.. AI.VAIIO DBIU!OÓN AIIENIIA a DR. RUPEltl'D L PAUZA AIIENIIA 

Do DII. RUPEIITO L PALIZA AIIENDA a OIW.. JES0S O. ANDIIADE AIIENDA 

Do OIW..JES0s O. ANDIW>E AVENIDA a L AUJAMA AIIENDA 

Do L AUIAMA AI/EMIIA a HEIIÓICO COLEGID MIUTAII CALZADA 

llo01W..DOMINOO RUBIAVENDAaDR. RUPIRl'O LPAUZAAIIENIIA 

Do ÚM. COL MAZA'IÚN CALLE a OIW.. V!IIUS11ANO CAIUIANZA AVEMDA 

Do AUIIRl'O EJNSfflN AVEMDAa HEIIÓICO COLEGID MIUTAII CAUADA 

Do "·CC. OCCIDENTAL DE MtxlCD 111A o llACUIIIMI AYINDA 

Do MAWLATD AIIENDA a llACUIIDII AIIENDA 

Do MAWLATD AIIENDAa BACUIIDII AVEMDA 

LAS TAPIAS CAi.LE Do NAWLATD AIIENDA a 111D YAQUI AVEMDA 

Vl'IIIVADA Do ÚM. CDL IIAZA'IÚN CALU a llENUS11AND CAIUIANZA PRDLDNDACIÓN 

111D YAQU AVEIIOA Do LAS TAPIAS CALU a 'IV'UCHE CAU.E 

TCIMAs AUIA E01SOH CAi.LE Do HEIIÓICD COLEGID MIUfAR CAI.ZADA a AUIEIITD EINSTEIN AVEMDA 

1HtP1011 DE LAMAHZANA31 CTEL Do CONSTITUCIÓN 8DULEVARD a lNfflllDR DE IIANlANA 11-0ll 
11CAU..-
T AIIEHIOA Do JI DE DICIEMBRE CAU.E a lGNACID RAMIREZ CALU 

T AIIINIDA Do IGMACID RAMIREZ CALLE a JI DE DICIEMBRE CAU.E 

"C" AVINIDA Do JI DE DICIOIBRE CALLE a VENUSllAND CAIIRANZA PROLONGACIÓN 

C1U11A0U HE11MANAS IIOUU!VAIIO Do L ALDAMA AVEMDA a AUIEltl'D ENSnlN AVENIDA 

T-- l'IIIVADA Do INT'EJVDR DE MANZANA 1 UIJI a lN1EUDR DE LA MANZANA JI CTEL 11 CAULIDN 

LIM. ca.. MAZA'll)N CAi.LE Do IGNACID RAMIREl CALLE 1 "f" PRIVADA 

FMNQICO ZARCO AVENOA Do GIW.. Ai.VAIID OBREGÓN AIIENIIA o GRAL JES0S O. ANDRADE AVEMDA 

IMIIJANO Vl'ATA IOULEVAIIO 

Do L ALDAMAAIIENDA a GIW.. JES0S O. ANDIIADE Al/tMDA 

Do INT'EJVDR DE MANZANA I UIJJ a lONACID RAMfREl CALLE 

Do "T" AIIENDA a T AIIENDA 

Do ÚM. CDL MAZA'IUN CAU.E a '4NUS11AND CAIUIANZA PROLONGACIÓN 

CUARTEL 012 
Do OIW.. GUADALUPE VICTORIA AYENDA a OIW.. LUARO CARDENAS AYEMDA 

Do PASCUAL DRDZCO AVEMDA a DE LOS INSURGENTES CALZADA 

Do PASCUAL ORDZCD All!NIDA a lNOEPENDENCIA AIIIMDA 

Do PUEIITD DE LA PAZ AVENIDA a PUERTO TAMPICO AY!MDA 

Do PUEIITO TAMPICD AVENIDA a lNO. MANUEL DE JESlls CLDUTHIER BOULEVAIID 

GIW... LAZARD CAROEHAS AYENIOA Do IAHIA DE DHUIRA CALU a OIUANO l»ATA BDULEVARD 

OUl.1.EIIMD l'IIIETO AVENIDA Do PUEIITO DE ALTATA AVENIDA a OIUAND l»ATA BDULEVARD 

l"WJITOOEALTATAAYENIDA Do PASCUAL DRDZCD All!NIDA a CIUII.UIIND PRIETDAIIENDA 

Do PUEIITD TAMPICD AVENIDA a llAHIA DE DHUIRA AVENIDA 

l"WllTO TAMl'ICO AVENIDA Do PUEIITO DE ALTATAA'4NDA a OIUAND Vl'ATA BDUI.EVARD 

PTO. IWIOUU AYENIDA Do PUEIITO DE AL TATA AIIENDA a PUEIITO MADEIID CAU.E 

l'I.EIIT0L01DS Do DLUECAS AVEMDA a JUAN AI.VAll!Z AVEMDA 

-. MNIUEI. DE JESÚS CLOl.mtlEII Do CTYTE. ANTONIO ANCDMAAUIERTOS All!NIDA a TAIIAHUMAIIAS A'4NDA 
IOUI.EVARO 

l"WJITO DE TECOMAN 

OUIECAS AVENIDA 

IIIFOIIMAAVENDA 

l'\DTO DE LA PAZ AVENDA 

PASCUAL ORDZCD AVENDA 

G1W... NICOlÁI IRAVO AVENDA 

Do TAIIAHUMAIIAS AVENIDA a OIUAND l»ATA BOULEVAJtD 

Do INO. MANUEL DE JESlls CLDUTHIER BOULEVAIID a PUERTO .ANGEL All!NIDA 

Do PTO. DE MANZANLLD AVEMDA a IAHIA DE DHUlRA AVEMDA 

Do PUEIITD PRDDRESD A'4NIDA a lNT'EJVDR DE MANZANA 1247> 

Do INO. MANUEL DE JESOI CLOUTHIEII BDULEVAIID a PTO. WDUES AIIENDA 

Do IIID DEL CAIIMEN CALU a IAIÚ DE DHUIRA CAU.E 

Do DE LOS INSUIIOENTU CALZADA a RIO DEL CARMEN CAU.E 

Do RUDIINA AVENIDA a PUERTO DE ENSENADA All!NIDA 

Do INTERIOR DE MANZANA IJ41J a PUERTO IIAIUIDI AVEMDA 

CUARTEL 013 
Do CIUDADES HEIINANAI IDULEVARD o EMIUAND Vl'ATA BDULEVAIID 

Do JUAN DE DIOS a.Anz CALU. CIUDADES HEIINANAS IDULEVARO 

Do JUAN DE DIOS IA11Z CAU.E a llAHIÁ DE DIIIIRA CALLE 

ElolLWIO Vl'ATAIIOULEVAIIO De OIW.. JUAN M. IIANDERAS AVENIDA a GRAL DUAIIALUPE VICTORIA A'4MDA 

CIUDADU HIIUoWIAI IIOUU!VAAD Do 1110. MANUEL 8DMLLA AVEMDA a GRAL MCDW BRAVO AVENIDA 

CUARTEL 014 
GRAi.. NICOlM BRAVO AVENIDA Do JUAN DE DIOS I.Anz CALU a BAHIA DE DHIIRA CAU.E 

GRAi.. M..VARO OIRECION AVENDA De PRANCISCD ZAIICD A'4MDA a CIUDAD!S IIEIUIANAS IDULEVAIID 

DIUANO Vl'ATA IIOULIVAAO Do OIW.. JUAN M. IIANDEIIAI A'4MDAa GIW.. GUADALUPE VICTORIA AVENIDA 

De OIW.. JUAN M. IIANDERAS A'4MDA a BRAL AI.VAIIO DIMDÓN AVEMDA 

Do DIW.. AI.VAIID Dlllt:OÓN AIIENDA a GRAL DOlaNGO RUII AVENIDA 

De OIW.. DCJMINDO 111111 AIIENDA a GRAL ALVARO DIMOÓN AVIMOA 

Do DIW.. AI.VAIIO DIRIOÓN AIIENDA a ORAL-RUII AIIENIIA 

VALOR X 
M2 

5,500.00 

4,550.00 

3,950.00 

2.500.00 

4,800.00 

1,100.00 

1,300.00 

9110,00 

1.280.00 

1,300.00 

1,300.00 

850.00 

1,250.00 

1,250.00 

850.00 

!M5.00 

945.00 

945.00 

3,250.00 

160.00 

160.00 

7,000.00 

5.000.00 

9110.00 

9110.00 

lle0.00 

5,900.00 

7,105.00 

5,500.00 

4,500.00 

5,450.00 

3,400.00 

2.600.00 

2,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

2.800.00 

3.500.00 

1,000.00 

1.000.00 

1.000.00 

865.00 

3,300.00 

3,800.00 

865.00 

1,000.00 

5,250.00 

4,550.00 

3,250.00 

7.450.00 

5.250.00 

3,250.00 

9,350.00 

7,450.00 

1.600.00 

5.000.00 

5.000.00 

5,000.00 

7 

FAC 
DEM 



8 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

VTALJDAD TRAMO 

CUARTEL 014 
RIO OUEUllc CAU..E De GRAL DOMINGO RU91 AWNDA • GRAL ALVARO 081U!GÓN AWNIDA 

Cl\JOADES HERMANAS IIOUI.PIAAD Do DR. RUPERTO L PALIZA AVEMOA o GRAL DOMINGO RUBI AIIENOA 

Do ING. MANUEL IONlllA AVENIDA o GRAL NICOW BRAVO AWMOA 

D• GRAL DOMINGO RUBI AVENIDA a lNG. MANUEL BONILLA AVEMDA 

RIO CIAJACAN CAU..E De GRAL DOMINGO RUII AVENIDA o GRAL ALVARO OBREGÓN AVENIDA 

RIO SNI LORENZO CAU..E De GRAL AlVARD DIREGóN AIIENDA o GRAL DO .. NGO RUel AVENIOA 

Al.VARO D8REG0N PROLONGACIÓN Do CERRO DE LOS IROTOS CALLE o JUAN DE DIOS IATIZ CAlU 

CUARTEL 015 
GRAL Al.VARO OIIREGON AVENIDA Do fRANCISCO ZARCO AVENIDA• CIUDADES N01MANAS 80UlEVARD 

l. Al.DAMA AVENOA Do CIUDADES HEIUIANAS BOUl!VARD o GRAL GAIIUEL LEYVA S0l.AHD BOUlEVARO 

HERÓICO COI..EGIO .. UTAA CAl.ZAOA Do IGNACIO RAMIREZ CAlU • GRAL EULOGIO PARRA CALU! 

31 DE DICIEMBRE CAU..E Do ALBERTO EINSTEIN AVENIDA o HEllcllcO COLEGIO MUTAR CAtZAOA 

30 DE SEPTIEMIIRE AVENIDA De 2t DE SEPTlEMIRE CAU.E o I DE fEIIRt!RO CAUE 

De 31 DE DICIEMIRE CAUE I TOMAs AUIA EDtSON CALLE 

T0MAs ALM EDISON CAU.E Do HEROICO COLEGIO MIUTAR CALZADA o ALIERTO IINSTOI AVENIDA 

2• DE OCTUIIRE AVENOA De CIUDADES HERMANAS IIOUlEVARD o 21 DE MARZO AVENIDA 

21 DE MAAZO AVEHIOA De PIRUl CALLE o CKAPUl TEPE C CALLE 

11 DE SEPTIEMBRE AVENIDA De DEL CEDRO CALLE o 13 DE MAYO CAlU 

RIO MOCORITO CAU..E De Rlo TAIIAÚ CALLE• GRAL JESIÍS G. ANDRAOE AWMDA 

CIUDODES HERMANAS 90UI.EVAAD Do DR. RUPERTO L PALIZA AVENIOA • GRAL DOMINGO 1111111 AVENIDA 

ISMC HEWl"Off CAU..E 

11 DE MARZO CAU..E 

77 DE SEPTIEMBRE CAU..E 

lA HEAAADURA CAU..E 

IWNllACALLE 

2t DE SEPTIEMBRE CAl.lE 

21 DE FEBRERO CAU..E 

2t DE MARZO CAU..E 

1• DE MAYO CAU..E 

2• DE FEBRERO CAl.lE 

5 DE FEBRERO CAl.lE 

1 DE MAYO CALLE 

29 DE DICIEMBRE CAU.E 

5 DE MAYO CALLE 

SAUCE CALLE 

PIRULC.ol.l.E 

CHAPUI. TEPEC CALLE 

CHURUIUSCO AVENIDA 

12ClEOCruBREAVENDA 

1• DE SEPTIEMBRE AVEMDA 

De DR RUPERTO L PAUZA AVEMOA a L Al.OAMA. A.WNIDA 

Oc L ALOAMA. A VEMDA a ALBERTO EINSTEIN AVEMOA 

De CKAPULTEPEC CAll.E • ALBE.RTD EINSmN A.VUIDA 

De MEAÓfCO COUGID IIIUTAR CALZADA a CHAPULTEPEC CAU.E 

De ALBERTO EINSTBN AVENIDA• HEROICO COLEGIO MIUTAR CALZADA 

De 21 DE fEBRERO CALLE o HEROICO COLEGIO MUTAR CALZADA 

De lA HERRAOURA CALLE I HEROICO COLEGIO MIUTAR CALZADA 

De 2t DE SEPTIEMBRE CAU.E a 11 DE MARZO CAUE 

De 21 DE IEPTIEMIIRE CALLE o 21 DE fEBRERO CALLE 

O• lD DE SEPTIEMBRE AVENIDA a 1• DE MAYO CAUE 

Do HEROICO COLEGID MIUTAR CALZADA o >O DE SEPTlEMIIRE AVUIIDA 

Do 21 DE MARZO CALLE o ALBERTO EINSTEIN AWNIDA 

De 1• DE SEPTIEMBRE AVENIDA o 21 DE fEBREROCALLE 

De CIUDADES HERMANAS BDULEVARD o ALBERTO EINSTEIN 'VENIDA 

De HEROICO COLEGIO MILITAR CALZADA o 12 DE OICIEMBRl!AVENDA 

Do 30 DE SEPTIEMBRE AVENIDA o HEROICO COlLGIO MIUTAR CALZADA 

De 11 DE SEPTIEMBRE AVENIDA• 2A DE OCTUBRE AVENIDA 

De 12 DE DICIEMIIRE AVENDA o 13 DE MAYO CALLE 

De 21 DE MARZO AVENIDA a U DE MAYO CAU.E 

De HEROICO COLEGIO MIUTAR CALZADA• PATRIA AVEMOA 

De PATRIA AVENIDA a 12 DE OCTUBRE AVENIDA 

De 21 DE MARZO AVENIDA a 12 DE OCTUBRE AVENIDA 

O.PATRIA AVENIDA• 12 DE OCTUIREAVENDA 

Do L ALDAMA PRDLONGACJON o 22 DE DICIEMIIRE AVENIDA 

De RIO COLORADO CALLE o PATRIA AVENIDA 

Do HEROICO COLEGIO MIUTAR CALZADA o PATRIA AVEMDA 

Do 22 DE DICIEMIIRE AWNIDA o RfD COLORADO CALLE 

Oo CIUDADES HERMANAS BOULEVARII I Rlo MOCORITO CAUI! 

De 1 • oE MAYO CAll.E a QUOADES HERMANAS ltOULEVAAD 

De 21 DE MARZO CALLE o CIUDADES HERIIANAS BOIIUWJIO 

De PIRUl CAUE a SAUCE CAUE 

Do >1 DE OICIEMIRE CAUE • TOMAs AUIA EDISON CALLE 

De 21 DE fEBRERO CALU a SIN ENnlE IIANZA* 1e1.11t.1Dl Y 1M CUARTE. 11 PRIVADA 

14 DE A8All A.VENDA. Oe 1• DE MAYO CALLE a QUOADEI HERMANAS BOULEVAIID 

ABEDUL AVENIDA Do DEL ALAMO CALLE o ARBOLEDA CAlU 

MAMJEl. D. AHGUI.O AVENIDA Do 21 DE SEPTlEMIIRE CALLE o 2• DI! fHRl!RO CALLE 

1• DE SEP11EMIIRE AVENIDA Do 2t DE SEPTIEMBRE CAUE o 2• DE fEIIRERO CALLE 

23 DE OCT\JIIRE AVENIDA Do 2• DE fEIIRERO CALLE o CIUDADES HERMANAS BDIILLVARO 

PATRIA AVENO... Do MÚICO CALLE• CIUDADES HERMANAS IIOIILLVARO 

10 DE-. EHTRE MANZ. 177 Y 121 De I DI! fEIRERO CALLE• lO DI! JULIO CALLE 
CAUEJóN 
Al.VARO OtlREGON PROLONGACIÓN De CERRO DE LOS IRDTOS CAUE o JUAN DI! DIOS IATIZ CAUI! 

13 DE MAYO CAU.E Do PATRIAAVEMOA o ARBOLEDA CALLE 

FRANCISCO ZARCO AVENIDA Do GRAL ALVARO OIIREGON AVENIOA o GRAL JUl)s G. A-DI! AVENIIMI 

Do L ALDAMA AVENIDA o ORAL JU0S D. ANOIIADE AVENIOA 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

5.000.00 

6.500.00 

5.250.00 

5.800.00 

5,000.00 

5,000.00 

5.•so.oo 

9,350.00 

3,350.00 

3,000.00 

1,300.00 

1,280.00 

1,200.00 

1,250.00 

1.280.00 

1.210.00 

1,150.00 

3,950.00 

8,500.00 

5,250.00 

3,250.00 

2.500.00 

2,000.00 

1,280.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.21000 

1.280.00 

1.280.00 

1.210.00 

1.210.00 

1.280.00 

1,280.00 

1.210.00 

1,280.00 

850.00 

1.200.00 

1.280.00 

1,280.00 

2,705.00 

1,200.00 

1,,400.00 

1,220.00 

3.950.00 

1,280.00 

1,280.00 

1,280.00 

1,280.00 

1,350.00 

1,280.00 

1,150.00 

1.280.00 

1.280.00 

1,280.00 

2.500.00 

1.250.00 

M50.00 

1.280.00 

7.000.00 

5.000.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: CUUACÁN 

VIAUDAD 

a .. -
» .. .uJOc:M.LI 

QC.-

--CAUE 

AJNf .. DKlall41R-.-

POBI.AClóN: CUUACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 015 
DoMMmACMU•-CALU: 

Do•-.-»YtaCM.UaDIIICICllalE-

Do UIIIIIAYOCAU.Ea--c&U! DoPA,_A ____ _ 

Do.u...tO-A-aL_A_ 

CUARTEL 018 
CIIIAL.M.Vl#JOlll&GON- DoUC.PIIAIICIICO......_ ___ aDa.-CAIIELOY-CALil 

DoMaCUL-CAU.l!aDa.-CAaLDY-CALil 

Do--CAU.E·---Do _______ A_OÓlleZCIIUJE 

Do--A-llélllEZCMLla-.--CALU: Do~---·-111--
PIICIFM.MNIIA,_110RME DoGIW..AL-_..A-•"'---'IYISI-
CJU& 
PIICIFM.-CIWGCAUE DoGIW..ALVAIIDmaaól!A-•-·-......iau.z-

DoGIIAL..AL-oau:a6NA_a_.-,o...iawzA-

PROf'.--~c:MU DoG11AL..AL_CIIIIWl6ll_alll!GO--

-.CAN.OTARllNÑIDEZ DoGIIAL..ALVNIIJCllllll!GóllA-aUITIIEIIAIIIZ.16-111Yll1CAU.E 
CALLE 
l'IIDl'IIA.-VM.DEZCAUE DoGIIAL..ALVAIID CJallBION-• UITIIEIIAIIZ. -..11Y11JCAU.E 

-CAUE Do._LONzllAYálA-•GIW..AL_maaóll_ 

MOGIIDOaCAUE DollillllCID~-aGIIAI..AL_-.aélel __ 

GML. TEóFll.oM.VNIEZ.-- DoGIIAL..ALYAIIDCINEGOIIA_a __ LÓPEZIIA"IÓIIA-
CALLE 
~CAUE DoGIIAL..ALYAIIDoaMOOIIA-alCIIIAaOLONzM"ldll-

,,__lll!Y-.ooGONlAI.EzCAU.E DoGIIAI..Al.-oaMOOIIA-•ICIIIAaOl.ONZM"ldll

JOIEFAOIITIZIIEOOUNGIJEZCAU.E DoGIW..Al.YAIIDmaaól!A_a_-..-.Z_A_ 

--A- Do-Dl.--•-'VIUIIAUÓIIIII-CAU.E 
,_ __ ll0DlllcluEZ Do._ .. _,w.a--.WUNAUÓIIIII-CAlll --IIMHZA- DoUC.l'IWICIICOLMM1111A-~aaa.--.-CAU.E 

Do-.-.OOGCINrAuzCAlila-CAlll 

Do-.-~CAU.E--CAU.E 

DollELOS~(C:.11JCAlil•-III-

Do--DB.IIID-YACAlllaGIIAI..AL.---A

Do-.---CAU.E·---UÓIIDI.-CAlll 

Do-DE-11A11•-.-CAIIADACMU 

INTEIIDRIIIIN0191EDEMNCZ.U Do-D1.-1a.aa-CAlll 
ClB.•CMUJON 
ICIIW:IOLOP6ZRA'ICNA- DoGIIAL.. TEÓfLOAL.YAMZ-CAUJ!a-.MnW.Do~CAU.E 

Do----•AGNCULlOIIDCMU 

alNCIMIIREEHTREIWIZ. Do-DE-1M11a0f LOS.Aullos(C:.H I CALil 
11.~N,·CTB.. "CAU.E 
- • .Aw.MACEDOl.tlPEzCAU.E Do-*'-CMU•Da.--CMU 

CUARTEL 017 
GML.M.YNfO«-eGCINA- n.--.TUMa CMUaDa.-CAIIII.OY-CALil 

n.-.1011UCALil•---

A-..oo&CAU.E 

AGIIICIA.TORUCAUE 

EICULTORU----CAU.E --IMJWLA2CNIOA-

I.JNCDELA_A_ 

DoGIIAL.._IIAIIIA_YA--.-a.llMNIIELA_A_ 

DoCMLOS..-A-•CIIIAL-IIMIA-YA-

Do.lUMDELA_A_aCIIIALPEDIIOIIIAIUNIAYA-

DoCMLOS..--aCIIIAL_IIMIA_YA-

Do.lUMIIILA_A_aCAIILDII.._A_ 

DoCIIIAL_IIAIIIA_YA--a.llMNIIILA_A_ 

Do-AMTAA-a.llMNIIILA_A_ 

DoCIIIAL-IIAIIIAMAYA-.-a.lUMIIILA_A_ 

Do-AMTAA-a.llMNDl.tA_A_ 

Do----·-CN.U 
Do.-UAOlffllDl!DCIIINIUl!ZCAU.Ea-CALU; 

Do-.TUMaCAU.E•---

Do .-UAOlffll DI! IICllaCIUIZCALLE a lUMCMTM CALLE 

Do---....-allUIIOcllATAICN.U 
Do---•-AOllllllllllCIIIINauuCAU.E 

DoDl!LAIAldlllCASCAUAllllaGIIAL..AL.-__,A_ 

CUARTEL 018 
CIIIAL./,¡_VMIJOlll&GONA- DoUC. ______ •Da.--.OY-CALLI 

Do-.,-CALU:alla.--.OY-CM.U 

.oolll'AOIITIZC.DCMNGUiZCAU.E Do.llMNmLA_A_a __ AL _ _..._ 

VALORX 
M2 

1.ao.00 

1.-.ao 

1.ao.00 

1,2.IO.OO 

i,oao.oo 

5,500.00 

4.100.00 

uoo.oo 
i.1111.00 

U00.00 

U0.00 

1'1D.OO 

1'1D.OO 

1GO.OO 

715.00 

700.00 

1,D55.00 

1.055.00 

1.150.00 

1,150.00 

1.l50.00 

1,150.00 

II0.00 

U00.00 

'20.00 

G0.00 

3,150.00 

:Z.000.00 

2.000.00 

ao.oo 
4.7SO.OO 

450.00 

11211.00 

1211.00 

uoo.oo 
uoo.oo 

11211.00 

5,250.00 

4,100.00 

3,500.00 

2.7111.00 

3.000.00 

2.JI0.00 

3,000.00 

3,000.00 

1,500.00 

2,JICl.00 

2.7111.00 

2,JICl.00 

1,IOO.OO 

4,00D.OI 

UICUID 

4,llO.OO 

i.lOO.OO 

UOOJIO 
4,IDD.00 

...... 
4,100JII 

2.a..11 

9 

FAC 
DEM 



1 O «EL ES'I i\00 DE SIN ALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CUUACÁN 

VIAUDAD 

-.o MIA80l.O CAU..E 

lllo\'IIAalAZCNIOA

.,._llEIA_A_ 

-.l'SlROIIWllf<-YA 
901AAVMO 

POBLACIÓN: CULIACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 018 
De.lUIIIIDII.A_A_•_ACllrdlN~-.~ 

DeflWICIICOIIAllllll8A-•.IUIIIIDII.A_A_ 

DeDIL--CAU.l•-AMIICILOCAU.1 

De.-UAOIURDIIIMIOUEZCAUla-'IOIIUCAUI 

DeLIC.fllMICIICO---~·-·-•IIOIIINGuRCAU.1 

De JOIUA OllllZ N IICllllllauu CAU1 a aUIIOCIIATAS CAU1 

DeCIIIALM.-maoOIIA-a~IIIAIIOIIIZA

DeflWICIICO~A-aCIML-IIAIIIAANAYAMIUl.&VARII 

NO.lPIIIYAOA DellAIIAIIOAMSOLOCAUlaDIL--CAU.I 

CNILOSUNEOAIIENDA De----•-AOllllZN~CAU.I 

RINlaSCO w.R01.JEZA- DeLIC.,_IAIIASlmA ___ a.lOIUAOlfflZNDOMillauaCAU.I 

LIC. FRAHC.<U>~a:HQII. DeCIIIAL."1.VNGoalllOÓIIA_a_llAllata....-OA-
901AAVMO 

CUARTEL 019 
llll-.,. ·-BOULEVMO Do-FÉ..IXCAS11IO-..lVAIIOa-llACIONALCALU 

1)11.-;~CAU.E Oo~Dl!--A-allUflauCADElLIIAL-CALLI 

.IDSELM'.»<JUN:JA DeDILElaCIUl!CAalWIA-.-a~ZAIIAGQZAMAYTIIUMAA-

--•~N CAUE Oo~Dl!l'UlilA-aDII.-CMIIUAIIOUUVAIID 

IIS'ia.JcAOOMNCANACAU.E 

IIEl'ÚllUCAOE ~y CAUE 

IIEl'ÚllUCA OE BRASILAVENOII. 

lleRE...ucADl!PBIOA-aUPóaucADEUASILA

DeMHIIUCADE __ A_aMPOIIUc:ADl!URUGUAYCAlll 

De IIUíauCA DE OUAlEIAUI CM.U a OII. - M>IIDIO CMll 

De-CAUlallf:MUCADE-CAlil 

DeLAf'IZLAZUU I CAU.la DIL-CAUSIA IIOUUVAIID 

De LAf'IZLAZUU 1 CAi.U a~ I.IIIOII CAUAIIA 

De-faDtCM11IO-.UVAIIDaOll.-lCMIWIA--

CUARTEL 020 
JAAdN DE ~ Ofl0UOEAS lle.lOU UlolON CALZADA a DB. ~CAl.ZAIIA 
IIOIA.EVARO 
DR. ENRIQUE CAIIREAA IIOIAEVAIIO De JOÚ LIMÓN CALZADA a HIIOL l'LOIIU MAGOII CAlll 

DeOIIIIQIUftuxCASlROIIOULEVAIIDa..,..._IIACICNIIALCAUL 

lle DIL UROUE c:AaMIIA IIOUUVAIID a AIJ'ONSO ZAIIAGQZA MAYTUIIENA AVENDA 

DeDILUMOUECAaMJIAIIOIIL&VARDaOBIWlOIIUMMALCAl.ll 

De VUTA CAU.l a lRU f.l11ID.lAS OIIEN 

De 1RU UTIEUAII DIID a PAIILO N WJ.AVICENCIO CAU.E 

DeRUOIIIJCA Dl!PUO AVDIOAaDR. -CMREAA 80111..EVAN> 

DellUOauc:ADEPl!IIOA-alW'OIIUCAOEIIAASILA-

EHIIQUE F(Ux CASTRO ~ARO De SALVADOR /M.VNIADO IIOUUVAIID a JOSE UIIOH CALZADA 

Do INTEJUOR Of MANZANA 1MOI a DIL fNRIOUE CM11W1A IIOUI..EVAAD 

lle DR.-CAalWIA IIOUUVAIIDa SALVADOII ALVAAADO BOULEVARD 

IIEl'ÚllUCA OOMINICNIA CAU.E DelNTEIINACIONAI. CALU a - ftux CASTRO aOULEVARD 

REl'ÚIIIJCA OE CHI..E CAi.LE DelN1UNAaONAL CMll a_ ,tux CAS1llO -...EVAIID 

aM.VADORN..VNUDOIIOtAFIARO DeDEL.119-IIOIIUVAN>a-flUXCASTROIIQULelAIID 

lolETI:OROCAU.E Dec:IRcuL.oDE.IOI.A-a~ IIOUI.EVAIID 

IIEGl.NIAc.ou.E DeUIIOA_a_A_ 

HLWW::AXTLEPAIVADA De&I. AI.AIIOIACAU.laNL.Da-llOUUVAIID 

RfJ'ÚIIUCA OE COSTARICACMll DeDR.-c:AaMIIA IIOULEVAIID a OIIIWIO IIUMMLCALU 

IIEl'ÚllUCAOE PEIIUA- De-CM.1.1! •- ,tux CMTIIOIIOUUVAN> 

calEIIOMUHOW.. CAUE De-faDt c:MTallaouuYAIIDa-RNONACK*ALCAlil 

De .IOÚ I.IIIOII CALZADA a ENIIIIIIIE RUX CMTllO 110UUVA11D 

RfJ'ÚIIUCA OE IIRASIL AIIENOII Del.APIZ1AZW I CM.U a .ICld UIIOII c:AlZADA 

dAcu.oDEL.SOt.A- De--c..aiwaym-aADOUTOCAlil 

CN'UlEAYENDA De&I. AI.A-CAU.laOEL.119-IIOUUVAIID 

OELOSG08EJDW>0RE& DeDR.---..lVAIIOa~ac>ULEVAN> 
IIOULEVARD 
VICBIJEUlYWIOOTOLEDANO lleDR.-CMIIUAam!UVAMla...--.CAUE 
CAU.E 
REPl'.alcACE AIIGEHIINAAVENOA DellP'ÚIIUCADl!conAIIICACALLla DE 1.119-IIOUUVAIID 

UINOlaREC-lOM-144Y10CMll De_A_a_N __ »,Ut 

MPúaJcA OE EL SALVADOR CMll De-CAU.la-nux CASTROam!UVAMI 

CONSTBA00IEII 80ULEVARO DeDE\IUDADCAUla-CAU.I 

DeMIIOU10 CA&.Ua POLO ..-iR CAlil 

DI IAOlmn'A CAUE De----alllO-YACAl.ll 

IIIEP<ax:ADEOUATBIALA- DeDIL---.eYAMlaoaaRO-.CAlil 

ooa--,,.. DeNI.Cla-MNll&VAIIDaN-CAlil 

al~EHIMNZ..UICAU.E De-CAU.laffllCUACAU.I 

-L.Of'EZ VAI.DEZ.xJl.iVMII Del.A -CAU.1•-~CAUADA 

VALOR)( FAC 
M2 OEM 

1,4ICI.OO 

3,IIG.00 

3,II0.00 

4,000.00 

5.460.00 

4,760.00 

4,760.00 

1.460.00 

3,II0.00 

1,000.00 

4.100.00 

11,IZ0.00 

1,100.00 

3.000.00 

1,160.00 

4,100.00 

1,700.00 

1.060.00 

1,700.00 

1.060.00 

1,400.00 

2.500.00 

1.700.00 

4,300.00 

1,800.00 

3,400.00 

3.000.00 

4.100.00 

2.105.00 

1.200.00 

700.00 

1,700.00 

1,050.00 

2,050.00 

3.eoo.oo 

2.140.00 

1,700.00 

1,700.00 

1,121.00 

760.00 

1.1100.00 

1,715.00 

1,060.00 

1.700.00 

2.060.00 

1,550.00 

1,700.00 

760.00 

1,715.00 

2,060.00 

2.200.00 

1,060.00 

760.00 

1,700.00 

1,400.00 

760.00 

760.00 

1,700.00 

1,700.00 

1.060.00 

3,000.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 021 
Do JOR UIION CALZADA o 00. !CUADOII CAI.ZAIIA 

IZTlACIHUAll. AVEHD4 Do OIIIWIO IIUNDIAL CAtU a \lll1A M.YNIADO CM.LE 

l'CPOC4TEJIEn.AIIEND4 DoAMOLEIIASA_a_,.,..-&. CAl.LE 

l'ICO CE ORIZAIIAAYENOA Do OIIIIEIO IIIIIDAL CALLE a W1A M.YNIADO CM.LE 

DR. l!NIUCIUE CABRERA80UlEIIARO DollAGlstaONACIDIW.CALLEalLVIIIDI DERECHAIIELldO -YA CM.LE 

Do !NNoue FÉJll CAS1JIO IIOUllVAIID a llAGISTENO NACIONALCAlU 

ID DE AIIRIL CAU.E Do OIIWIO IIUNDW. CAlU o W1A M.YNIADO CM.LE 

CAUDIU.0 DB.-CAU.E OOWT'ENOllOE--11-tNaOIIREIO--.CALLE 

SAHl'Af'C IOUI.EYNIO DoOIRERO NUNDW.CAU.Ea DB.IECUADORCALZADA 

UNIIIIISITNIIOS 80UlEIIARO Do IIAIIGEII IIEIIECIIA DB. Rlo -YA CAU.E a GAAL AI..YMO oeMGóN A-

EMILE IINIIRE CAlLE Do DR. -CAIIREIIA IIOUUYNID a SAI.YADOR M.YNIADO IIOUUYNID 

IIIHZl<ARLCAU.E Do11AlYADORM.IINIADO IIOUUYNIDa0811ERO IIUNDIAI. CAl.LE 

IIEHAANOMlOR Oo IEHZ KARl CAlUa EllllE IWIUE CM.LE 

v.tlUAM S • .-OUGHS CAU.E Do IEHZ KARl CM.LE a El&E IWIUE CAU.E 

0IRERO MUNDIAi. CAU.E Do IIAGISTEUO NAaoNAI. CAlUa 10 DE-CAtU 

REPÚIUCAOE BRASIL AIIUID4 Do lAl'IZUZUll 1 CM.LE a DR. IEMmUE CAi- llOUlEVARO 

HACENlACAU.E DoOIIWIOIIUNaALCAl.LEalAI._A_ 

QIINrA (COL 10 OEAIIRIU CAU.E DoOIIIEIO IIUNIIIAL CAi.LE a IEGUNDII M. OTE. DE lA OMEIIO IIUNDIAI.A\IENKIA 

CUNITA(COL 100EAIIRll)CAU.E DoOIREROIIUHmALCAl.LEa-M.OTE.DElAOIIREROIIUNDIAI.A\IENKIA 

PIIIMERA(COL tOOEAIIRll) CAU.E DoARIIOl.EIASA\IENKIA a SE-M.OTE.DE lA-IIUIUALAIIENIDA 

IIIJ.AOEl PAi.MAR AIIENIOA Do FVl!HTIE OE NA-CAlU • IINC-DB.AlcAzAR CAU.E 

111.1.ACIUACÑI AIIUID4 Oo IIIUA IIIIAUM. CM.LE a .IAIIIIIN DE LAS OllOUIDl!As IIOUlEVNID 

lllllA TRES Rfos AIIEHID4 Do INTERIOR DE--21-,a •VIUA SINAlOA CM.LE 

ROTNIISMOIIO\A.EVNIO Do NEVADO DE COLalACAlUa_ DE_lt-

.JCIStUMONCMDDA 

.IOSE UMON CMDDA 

ACWACANCITO CARRETERA 

UC. NORMA CORONA SAPltNs 
IIOUI.EIINIO 

CUARTEL 022 
Do DR. !NNQft CAUWIA IIOUUVMD a OIIRERD IIUNDIAL CAtU 

Da 1/UTA CM.LE a TRES UTREUAS DREN 

Oo CANTAIRIA IOULEVAAll a TRES ESTREUAS IIREH 

Oo DIAGONAL CALLE a COIIOUISTM>OIIES IIOUlEYNID 

Do CONQUISTADORES IIOUllVNID a llAJIIO ÚIPf2 YAUIEZ IIOUlEYARO 

Do llAAIO l.OPl!Z YAUIEZ louu:YMID • IIANASl.0 CM.LE 

Do ESTERO AlT- • LOlA IEI.TRÑf CALZADA 

H8IMES BOU..EVARO Do ELIERT IOUU:VAIUI • ZEUS A'IIENOA 

UC. MNICO ~ GARdA SM.QOD Do IIARIO U)ptz YAU>EZ IIOUUVAR011 EUIERT IIOUllVAIID 
CAU.E 
GIIANAOA CAU.E DoOUAIIAIANAA'IIENIOA a lGtJALAIIO AVENIDA 

IGIJM.-MO AIIEND4 Oo lA NONA CAtU a LA PfTAYA CM.LE 

GUANMIANAAIIUID4 Da lA NONA CM.LE a GRANAIIA CAU! 

DEL UN\IERSO C1EI... 22 ~NIO DoCONOUlllTAOORU IOUU:VARO a TRES UTREUAS DREN 

Oo PASEO OEl SAUCE IOUU:VNID a PERICO CM.LE 

CONQIISTAODIIES 8QULEVNIO 

lOlA IElTRÑf CMDDA 

OEl PIDREGAL CAU.E 

IAN MIGUE. CAU.E 

.10H MAIUAF10UER0ADIAZ 
IIOUlEIINID 
EIMRT IIOUlEVARO 

Do A CUUACANaTO CAIUIETDIA a LA NONA CM.LE 

Do ROUUIOO AIUONA AIIAIIUS IIOUL!VNID a JUNTAS DE -YA CAMINO 

Do JUNTAS O! NUIIAYA CAMINO aJOSt UUON CA1ZAOA 

Do IU NCIO a A CUUACANCITO CAMETERA 

DolU INIQO a DB.P!DREGALCAU! 

Do AL,ONSO G. CALOEIÓN ~ IIOUlLVNID a PEDRO INFANTE CIIUZ IOUUaYARO 

Do MARIO l.Ol'l!Z IW.OtlZ IOUlE1MJIO a CANAL lATERM. CM.LE 

Oa LOlA IEI.TRÑf CALZADA a CANAL lATERM.CAlU 

PAl&OOEI.M.AMOIIOUI.FINIO DoPAROOU.-.EaouL.lVNIDaPASl:ODnSAUCEIIOUlEVNID 

PASEO OEl IIAUC& IIOULEIINID Do PARO lAIIMI. aouL.lVAROa DB.IINIVERSO cm. 22 IIOUI.EVlUID 

LOSM.TOS CALLE DoUTEROTUCAPÑICALLEal.Ol.A IIELTRÑf CALZADA 

PAROOElR08lEIIOULFINID DoPAROlAWIB.~aPAIEODaAI.AIIOIIOUI.EYAIID 

PASEO LAUREL IIOUI.FIARO Do PARO OO. SAIJCa aOULEVNID a -A-

MARIO lOPEz YAL.DEZ IICUU:VNID Do A CUUACANCITO-- a LA - CALLE 

DolAnllM.CAl.LEa.lOSl!~CAUAIIII 

11 DE FUIIERO CALLE 

.l0U UMON CMBDA 

ACUJACANOTOCAMITIIIA 

IIIUANO ZAPATA CAU.E 

DB. c:AIITAMO CM.U! 

CUARTEL 023 
Do a-CAlllaDll.~CAlll 

DoTAMCOCALUa-CAUa 

DoDR._CAaEIA __ a--ZAMCICIZAIIA~A-D•---·-l.6PlzWIUIIZ-
DolllCVMDa~A-a.-JASN-,,.YÁ-

Do-N-~tna-.CARA

Do-A-o-.CAñA-

VALOR X FAC 
M2 DEM 

1.IIDO.DO 

1.M0.00 

700.00 

950.00 

700.00 

2.200.00 

3,000.DO 

700.DO 

950.00 

1.550.DO 

•.750.DO 

1.<IOO.DO 

1.200.DO 

1.290.DO 

1,290.00 

1.550.00 

2,500.DO 

855.DO 

a.5.DO 

MS.DO 

t.000.DO 

IM5.DO 

1,250.00 

1,250.DO 

IDO.DO 

2.1105.DO 

1,200.00 

1.000.00 

1.S30.DO 

2,1115.DO 

2.175.DO 

2.620.DO 

2,500.00 

1.200.00 

1150.DO 

1150.DO 

850.DO 

1.1150.00 

1,o450.DO 

2,100.DO 

•.100.DO 

2,715.DO 

2.500.DO 

2.500.00 

••• 25.00 

2,IIDO.DO 

2.200.DO 

1.500.DO 

1,500.DO 

1,660.DO 

1,500.DO 

1.500.DO 

3,500.DO 

3.000.DO 

715.00 

1.000.DO 

4,100.00 

2.115.00 

--· UQ.00 

1.IIOQ.GD 
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12 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CUUACÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 023 
De OELCA1tA-a llEC\llaOS ~AYEIIDA 

De IIIEIIIOR DE IIANZAIIA U.ll'J a DEL MUNO CALLE 

POBLACIÓN: CUUACÁN 

De IIEC\IJISOS IIOIIAuucos AVEJIDA a OEL flll.lOL CALLE 

De DEL SORGO AVEJIDA a llECURSOS .-Allucos AWHIDA 

De DEL FWJOt. CALLE a DD. ALGODÓN A-

C91TfHO A~ DeDEI.A.JOtUOIJ CALLEa t• DE IIAYOCALll 

M.EY0 ~ CALZADA De LOUO. 118.llWl~afEIIIIOCARM.CALLE 

DE LAllt.eU.1/EHt\JRA CALLE De--NRCAlZADA oDE LA \IOUINTADAVOIOA 

DE LA PIIOftCIAA~ De DE LA,_ CALLE a DE LA-\IEll1\IIIA CALLE 

DE LA CONCOAOIA CALLE De DI! LA AUGIIIA AftMDA a DE LA VOUINl'AD AYEMDA 

DE LAAl.8lRiAAVEHDA De lllSION DI! IANAGUSlDI CALLE a,_ CALLE 

DE LA Ya.UNT~ AVENDA De DEL -0- a LOlA IIEI.TIWI CAlZADA 

DEL TIIIUEO Ava«JA De DE LA IIWNAVEffllRA CALLE a LOlA IIO.TIWI CALZADA 

DELA ESPERAHZAAIIENM O.DI! LA,_ CALLE o DI! LA-IIEJl'IUIIA CAlll 

R0LNC)0 AIUONAA!ol.\R.IS De fEIIROCARM. CALLE a LOlA IIEl.'IRAII CAlZADA 
IOULEVARD 
RECURSOS H0RMAJCOS A\/ENIDA De DEL AJONJOIJ CALLE• SUR DI! LAS 11ANZ. IO,ZJ. Y )1 cnL :U LJllrr[ 

LIC. RM'.A. CERVANTES N«MADA De 110GEUO ALCARAZ IIILLAAIIENDA a VAlll ALTO IIOULEVARII 
CALLE 
VILLAS DEL RIOAVENOA De.lOÚ AlffONIO IIALACON DIAZAYEMDA • JOSt- IIAlACON DIAZ A_,.. 

IIEIENJ9&,\ CAU..E De DEL c:ARTAIIO CALLE a II DI! ,UIIERO CALLE 

LOLA IIELTIIÑI CALZADA De ROLANDO AIUONA AMaus llOUl.EVARII a .IIIHTAS DE HUIIAYA CAIIIHD 

De JUHl'AS DE IIUIIAYA CAIIINO o .IOK UIIÓN CAlZADA 

IIIU.J' GI.EIAEIIO CAUE De IIILLA CAS11UA IIOUUVARll a "1UA CIUDAD REAL CALLE 

.. GUB. TA!u.YO ESPIHOZA DE LOS De ILC.-LUIS GUEVARA REYNAGA AVEMOA a LAS GAIIDl!MAS AYDIDA 
MONTEROS BOULEVAIIO 
MALECÓH 4 IWIGEN IZOI.IEJlo,. Rk> De MIGUEL TAIAAYO IESl'WOZA DE LOS IIONTDIOS BOUL"VARII o SU TEUaNAaON 
0.JUACNI BOULEVAIIO 
VAl.!EALTO BOULEVARD De VAlll DI! LA--AVEMOAo llOGEUO AI.CARAZ IIILLAAVEMDA 

J.LVMO DB. POAllU.O IOULEVARO De SU NC10 • VAU.U CIIICUffO 

CUARTEL 024 
NO. 2 PRIVNJA O.TE~ CALLEolHTERIDRDEIIANZAIIA 2~ 

CIJf'Al.ACAU.E De 11111\A AVBIKJA o PALENQUE -

COPII.CO CALLE De IIITlA AVEJmA o PUJRO INfAIIR CRUZ IOUllVARII 

TEOTIHIW:AH CALLE De CIIC1WM17A AVENGA a PALSIQUE AVENIOA 

1E0UISOUW'AN AVENO,. De TEO'IIIIUACAN CALLE• 110111Pl.ÚN CALLE 

PALEHOUE AVENDA De fEDERAUSIIO AVEMOA a PEDRO N'AIIR CRUZIIOULEVARII 

Wt. DEL R'CC CALLE O.LUIS G. .,.._ AYEMDA o PEIIRO INl'AIIR CRUZ BCIUUVARII 

PEDRO INFANTE CRUZ IIOULEVAIIO De ROLANOOAIUONAAMaus -.EVARllo PALEHOUEAVEMOA 

De Wt. DEL "ce CALLE a AOLAIIDD AIUONA AIIASJS IIOUUVARII 

DeSUNCOalHTUIOII D1! 11ANZA11A2UII 

De l'UJIIO ..,AIIR CRUZ IIOUl.EVARII a CElll'OALA AVEMDA 

De SUNCIOo lHTUIOII DI! 11ANZA11A2UII 

R0LNC)0 NUONA-.is De PUJRO IM'AIIR CRUZ IIOUl.EVARll a fEDERAUSMOAVDIDA 
IIOULEVARO 
AL Rlo AL 0TE. Clli.311IMHZ.451.2. De Wt. DEI. ,,ce CALLE o CANAL CAlleDo CALU 
CAMINO 
PORTALES DEL COUNTRY PRIVNJA De fEDERALISIIO A-a SU-CIÓN 

aRCUTO TAIIACHIES CM.LE De~ A-a lllEIIIOR DE IIANZAJIA 2""30 

MIGUB.NAVNIIIO FRANCO Wt. De RDERAUSIIOAftMDAolflEIIIOR D1! 11ANZA11A2U11 

CUARTEL 025 
EMIUANO VPATA IIOULEVARD DelNO. IIANUB. DI! .IUOa ~ IIOULEVARDaCTYTE._. IIAGALLOII CALLE 

INO.lolAMJELDE~Cl.OUn*A DeC1Y1L--Al.8EATOIA-•T-AVUIIIA 
IOUI.EVARD 

T-AV&mA De CTYTE. MIDRÚ IIAGAU/IN CAU.Ea lNO. IMNUEL OE JP0s CL.OU1IIER BOUUVARII 

CI.UACNI • NAYOLATO CARIIETBIA De 1111. JU01 -ff --.EYARDa PIINCIPAL OIIIElffAL CANAL 

De .IOU .IOAOIM PUADO A-a l'EDIIO .-ANR CRUZ IICIUUVARII 

Wt.DB. R'CCCAU.E De~ O. ._AYEMDA al'EIIRO.-ANR CRVZ IOUUVARD 

PEDAO INFANTE CRUZ IIOUI.EVARD De 1111. .IUOa IClaU,ff - aDUL.EVARD a 1M DEL ,,ce CALLE 

PON8ffl!_,_ DeCUIMCM-Mva.AlO~ oc:oc:orEMIIEAI.CAUJE 

DeCOCOllllAREALCALLEallOlffl!A-

1\NICM.TI:CASAVEIKlA De CTYTE. ~ IL - CALLE a CTYTE. ..-ta llAGM.LON CALLE 

AZl\ÑIAWNDf< De~V#ATA-,uvARl)afRAYIIARCOIDl!NIZA~VINDA 

flllERAlJ8«>AIIENM DeCUUACAII-NAva.AlO_. alMDEL,,CC CALLE• 

AL IIIOM. ont cm..31 IMHUI 1.2. De 1M DEL "ce CAU1! o CUIMCM-NAva.AlO CAllllffEM 
e-«> INIWIZ._Y___ De,___a.._._A_ 

CUARTEL 026 
cu.JACAH-"'-.ATO~ DeDR.JU(N_ff _ ___,1,,_AL~Al-=-i_ 

VALOR X FAC 

MZ OEM 

1.000.00 

1,000.00 

1,050.00 

1,050.DO 

1,050.00 

1,000.00 

1,400.00 

175.00 

175.DO 

1,210.00 

175.00 

2.750.00 

175.00 

1,210.00 

2.000.00 

1,000.00 

500.00 

1.I00.00 

150.00 

4,100.00 

2,715.00 

715.00 

2.000.00 

150.00 

1,I00.00 

1,I00.00 

1,210.00 

1,210.00 

1,210.00 

1,210.00 

1.345.00 

1,210.00 

450.00 

B,165.00 

5.500.00 

3,71IO.OO 

1,410.00 

3.455.00 

2.585.00 

350.00 

3,455.00 

2.750.00 

3,195.00 

4.0I0.00 

2.I00.00 

3.&oll.00 

1,400.00 

2.IIOS.00 

2,565.00 

450.00 

UI0.00 

1,050.00 

1,050.00 

920.00 

1,11D.OO 

llll.00 

1,000.00 

II0.00 

2.106.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPfO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

'VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 026 
CIAJACAN-NA\101.ATOCMRE1ERA Dt.-t.-..PUAOOA-•-•Mnlamz-.EVMD 

DIEOO-MXIDE- DtÚlAIIOIIII_A_afllAY-IIIINIZ4A-

FRANQICOD&-CALI.E Dt-1111-A-•PMY-IIIIMZAA-

PliOROQ& TOIIMCN..LE DtfllAY.-tMIUSllNIIII-A-•fllAY-DIIMZAA-

MEI.CHDR DIAZ,w.,_ DtALVAllNOIBCAIIIZAIIIIVACACALU!•f-~-CAU.E 

PSlRODEIIOHYOYAAIIENDA De-~ADODE-•NIIIIODll,_CAU.E 

I.AZNIODE~A- DtPIEOIIODl!-CAU.Eamao-.-ADODE-

DIEGOFERIWID&ZDE~ DtALVAll llCilaCMUADeVACACALU!•CUUM:Ml•NA\101.ATO--FRAYMARCOSDENZAA- Dtl'-«:IPALORIEIIJALCANAt.aCUUM:AN°NAWllATO-

FRAY JOEAGUS11NDECl9LW DtfMIICIIICODE-CAU.Ea--DEIIAIIZANA-A-
DELOSAZNWIU80Ul.EVNID 

DELOSGANADEROIIPASEO 

DE lDS IIRASIW CAU.E 

SERVN«X>NCW>OR 

DR. ~ KLUATE ROClAIGUEZ 
IOUI..EVNID 

DtCUUM:M •MWllATO CAIUIBIIIA •-CAU.E 
DtAZIUNA-•DR.JeailalWIIAff.._llOUI.FI_ 

De-CAL.U!• ~CAU.E 

DtaAII-Dl!~CAUIEaaAII-CAU.E 

DtCANAt.LlwrE_IIANZ._ CALU!•CAMP0-0 

DtRMTOJUARU-•CANM.Ulan_llANZ._CAU.E 

DtCUIJACM-lllo\WllATOCAIIIIEtUIA aCAIIPOAMACO 

De PASEO m.TA DU.IIEY CAU.E a CUUAcAII •NAWllATOCAIIRETBIA 

DtPASEOm.TADELIIEYCAU.EaaAII.JOSt~M.W. 

Dt-DEIIANZANA-•l'MICIPALCIIIIENTALCANAL 

CUARTEL 027 
IHG.MANJEI.DEJESUSCLOUnllER Dtc:tYTE.MTONIOANCGIIAAUEKTOSA-aTAIIAHIIIUIIIMI--,. 
1101.UVNID 
T--AVEN0/1 Dtc:tYTE..--eslllAGAU..6NCALU!alNG..IUMIELDEJES0sCl.OUll9EII.--

PUERTO DE 1A P/IZ AIIENIDA 

PUERTOl&ADEROCAU.E 

P\JERTODEENSEHADIIAIIENDA 

DEI.OSGNWlEAOS PASEO 

DtPIIOL GIIAL fCO. R. IERRANO CALLEac:tYTE. AIIIIMS IIAGALUIN CALLE 

Dtc:tYTE. PAaTORROYAIXCAU.EalNG..-«J.DEJES0s CLOUIMIA.__ 
De C1YTE. AIIIIM& IIACIN.UIN CALU!a lNG.. IIIANUELDEJU0a CUIUIIIER--

Dt CTYTE. NDRO L'I.AVAU. CALLEa111G. IIIANUELDEJES0sCLOU1NU~ 

Dtc:tYTE.CAJILOSIL-.il!ADWIOHALalllG.IIANUELDE.IUOsCUIUJIUII~ 

Dt DEI.OS CCIISll1\IYENTUA-• TAIIAIIIIMAIIASA-

Dt DEI.OS CCIM1llV'tUIIOA-aAZIÚNA

Dtll8WUIIN1aU.-.-aCTYTE.1aANO-CAU.E 

DtOSU>A-• BIH.IAIIIN*1.IIOUUVAIIII 

Dt DE LOS - PASEO afRAY IIAIICOS DENIZA AIIEMOA 

Dt--llOULEVAIU>•DELOS-PASEO 

IIENTO.A.WIEZUIIRAMENlO DtDR..IUGa_lE_ IIOIIUVAIU>al.AS TORRO A-

PRADERAS CAU.E Dt HEN8EJlTO flllAsA- a CIIIAL. PAIILO IIIACIAs VALENZUEU.AVENDA 

UC. IIOSENDO R. ROORIGuEz Dt AGRICULTORU --a UlEl'AS CAU.E ,._ 
CTYTE. IIINIIO MEDINACAU.E Dtc:tYTE. AL1181T01ERRONES RNhuA-a TAIIASCO A-

CTYTE. CÑOOOAtall.NI DIAGONAi. Dt C1YTE. ALBERTO 1ERRONES IEldnzAVENIIIAa TARAIMIARAS AVEIIDA 

C1YTE DONATO BRA\IO CAU.E Dt CTYIL IIAllAS IIIIDRIGUEZ AIIENIDA a TAJWIIIIIAIIAS AVENIIA 

C1YTE SEIIASTIÑtMJ..ENIIE CN..LE DtTAIWIIIIIAIIAa A-aAZIÚN AVENIDA 

C1YTE ~ MAGM.L0N CAU.E DtCTYTE. CIIIOCEIIALJ.OS A-• TAIIASCOAVE.-

GIIAI.. P-.oMACIAs VHENZIJS.A Dt 8UUAMN *1.IIOULEV- aDELOSEJIP_,UA-A-IWt0AS A"8aDA Dt CTYIL PASTOR ROVAIX CAU.E a CTYIL FRAIICISCOJ. MWICA CAU.E 

101.TECAAVEfmA 

CTYTE. CARLOS 11. ESQUERRA -MAYAS AVENDA 

Dt CTYTE. JOSt NA'IMDAD IIAc:IAS CAL.U!• C1YTE cANomo AGW.AR DIAGONAL 

Dt GRAL. CRUZ- CAU.E a CTYTE. JOSt lllo\llWIAII IIAdAs CALLE 

Dt CTYIL JUAN DE 111011 IIOJOllaUEzA-a Jdo llANUaO CAU.E 

DtC'!Yn. llUM'IIAII ~ CAL.U!• GIIAL CRUZ._ CAL.U! 

Dt CTYIL -TO IIIA\IO CAL.U! a CTYIL HIIAS'IIAII AUUIDII CAU.E 

Dt CTYTE. FRANC1aCO J. MWICA CAU.E • CTYIL LUIS 11. IIOJAS CAU.E 

Dt DI! LOS CGNS111VYEH11!S A-a TARAHUIIARAS AVENIIA 

C1YTE EIIIUANOC. GARCl,.CAU.E DtT-A-o lWtDASAVENIIIA 

Dt DI! LOS CGNS11TUYEHTU A-a QUqCAS AIIENDA 

CTYTE. FRNICISC0 J. MUJICACAU.E Dt UC. MANO IIAMOS ROJO CAU.E a AZIÚN AVENIIIA 

CORASAVENOII DtA-CDIIIADA CAU.E &GRAL. CIIUZ- CAU.E 

OUIECAS AIIENDA 

Dt C1YTE. J0St NA1MDAD IUlc:IAS CAU.E a CTYTE. LUIS 11. ROJAS CALLE 

Dt CTYIL LUIS 11. ROJAS CAU.E a lNG. IIANU!l.1111 JU0s CUIUTHIEl~ 

Dt CTYIL CANOIDOACll&AII DIACIONAL& CTYILLUIS 11. ROJ.U CAL.U! 

DtCTYTE.AUBITO'nRROIIUIIINlUA-aAZIÚNAVINIIIA 

VALORX 
M2 

2.5IIJ)O 

1,000.00 

1.000.AIO 

1,CJOO.GO 

1,000.00 

1.000.00 

1.000.AIO 

1.000.AIO 

1,125.00 

1,200.00 

1.050.AIO 

1,410.00 

1.500.AIO 

135.00 

580.AIO 

2.100.AIO 

1.575.00 

2.565.00 

1.800.00 

1.500.00 

2.305.00 

2.800.00 

1.400.00 

935.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.720.00 

1.400.00 

2.1125.00 

1.720.oo 

1,000.00 

755.00 

110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.IIO 

1.400.00 

1.110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

850.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,100.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

13 
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14 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 027 
OTOMIESAVENOA Do ClYTL .ioat NA1MDAD IIAc:IAI CALU! a C7YR. LIIII IL- CALU! 

Do GIIAL CIIUZII- CALU! a ClYTL UTUAH IACA CAI.Olll6N CALU! 

C'!YlE. llAS M. RQJAS CALLE Do l'llfKT0 DE 1A PAZ AVIHIDA a TAIWIUIIAIIAS AVENIDA 

C'!YlE. PASTOR ROVAIX CALLE De ClYTL C1110 CUAU.OI AVENIDA a TARAMUIIMM A-

DE LOS CONSTITIJYEH'lllS AVE>IOA Do ---El DI JUOI CUllllll&II aolll.lVARD a CTrn. ,-.co J.110..CA CALU 

Do PIIOL GRAL fC0.11. IIAMHO CAi.U a C7YR. fllANalCO J. IIWICA CALLl 

C'!YlE. PlORO L ZAVAIA CALLE 

FF. CC. HALS. AVENIO'

TARASCO AVENID'-

PTO. -z AVENID'-

ESTEPAS CALLE 

GAAL FEl..l'E ÁNGEUS AVENIDA 

PROL GAAL FCO. R. SERRANO 
CALLE 
~TECAS AVEHIOA 

De ClYTL ANTDNIOAIICONAALHRTOI AVENDA a,uum> 11& 1A PAZAVEHIOA 

De T- AVENDA a TARASCO A-

De ,UIRTO DE 1A PAZAVIHIDA a NAltOM AWNOA 

Do GIIAL CRUZ lllDIHI. CALLl a CTYn. UTDIAll aACA CALDIIIOH CAL.U 

Do ClYTL EIIIU\NO C. DAllc:IA CAL.U! a CTYJLCAIILDI IGHACIOIIAIIOI PIIIJLOWCALl.l 

Do ClYTL .ioat NA1MDAD IIACIM CALLl a ClYTL UU IL - CALLl 

DoClYTL ESTUAN IACA CALDUIOH CALLl aCTYTL --CAL.U 
Do DE L.09 COlllllTVnHTU AVUIDA a CTYTL flWICIICO J. IIÚM:A CALLl 

Do CTYn. LUIS IL ROJAS CAL.U a lNQ. IIAHUEL DE JUOI c:&.DUTNICII IDIILIVARD 

De ORAL FWPEAHDnn AVEHIDA a KEMERTD fltlAs AIIENDA 

Do ARCO DEL TNIINfD CA1U a DE LOS Elll'AQUU AVENOA 

Do DE LOS CONSTTTllnHTU AVDmA a AZTÚN A-DA 

Do CTYn. LUII IL ROJAS CAU.E a CTYn. AH011U IIAGAU.Oli CALLl 

De ClYTL FRANCISCO J. 110.ICA CALLl a CTYTL PASTOR ROIIAIX CALLE 

DolNTERIOR DE 11AHZAHA 27-IZO a CTYT'f. lELUllAHALUHDl CALLl 

Do TARMtUIIARAa AVOIDA a CORAi AVENOA 

Do EIIIUAHO ZAPATA IOULEVARD a fllAY IIAIICOI DE N1ZA AVUIDA 

De Dl LOS GANADEROS PASEO a H.IIJAIIIN IIU IDULEVARD 

De IENTD J\IAREZ UIRAIIIEll'TD. Joat IIARlA VIL.ASCO CALU! 

De IENTD JUAR.EZ UIIIAMIDITD a DE LOS GAIIADERDI PAS~O 

CUARTEL 028 
IHG. MANUEi. DE JESús CUlUTHER De CTYn. ANTONIO ANCQNA ALIIERTGS AVVCA a TAAAIIUMAILU AVOIDA 
IIOUL.EVARD 

DE LOS GAW,DEJIOS PASEO 

SEH.Wo11HHIU. 80\AEVARD 

PROF.~ sANcHEz CALLE 

MIHClPIO UBRE CALLE 

UC. ROSEN>O R. ROORlGuEz 
AVEHIOI\ 

SINDICAUSM0 CALLE 

C1YlE. HllAAIO Me0IN,\ CALLE 

C1YlE. UC. uns G. -ON 
AVENO,\ 

De CTYn. JULJAN ADAME AVOIDA a CTYn. ANTD..O AHCONA ALIIERTDS AYOIDA 

Do CTYn. ALIIERTD TEJUIONU IIEIIITEz AVOIDA a CTYff. JUUAN ADAME AVEIIIDA 

De IIINA COPAlA CA1U a CTYn. AUIERTO TEJUIDNU BENITEZAVOIDA 

De CTYn. llUUID 1W11NA CA1U a M.VARD DIREGóN PRDLOIIGAaON 

Do IENJAIÚH HLL BOULEVARD a CTYn. IIUUIO MIDINA CA1U 

De DE LOS GAHAOEIIOS PASEO a fllAY MARCOS DE NIZA AVfMJOA 

De GRAL FERNAHDO cutN CA1U a CTYn. GRAL CRUZ IIEDIIIA CAL.U 

De CTYn. GRAL IIACARID GAXIOLA CAL.U a fllANalCO R. IIUUIANO CA1U 

De fRANalCO R. SERRANO CAL.U a GRAL EIIHUTO OAIIY CAL.U 

De CTYn. HILARIO MEDINA CA1U a CTYTL R\1Btll llAR11 DIAGONAL 

De GRAL fERNAHGO CUtll CAL.U a HHJAIWf KIU. IOUUVARD 

Da CTYTL PAULIND IIACltORRO CAUI • CTYn. RAfAIL IIARTINU CA1U 

De CTYn. GRAL ~O CWQOLA CA1U a ALIDNIO CAalWIA AVOIDA 

De CTYn. ALIIERTD TEJUIONU aEHITU AVIHIIIA a TAIIIJCO AVENIDA 

Da DE LOS GAHAOIROI PASEO a CTYTL ALIIIRTI> llJUIDNU IEMlnz AVlHIOA 

De CTYTI. CÁNDIDO ADL.a.AII DIAGONAL a CTYTL EIIIUANO C. GAllc:IA CA1U 

ElJGIOANCOw.CALLE DeCTYn.llLARIOIIEDINACALl.laCTYn.DRALCRUZlllDIIIACALU 

MAATIN un5 GUZMÁN CALLE De CTYn. GIIAL CRUZ IIIDCHA CALLl a A 1A COSTERA CAlllll0 

C1YlE. CÁNOIOO AGUII.NI DIAGOtW. De CTYTL AUllRTD llJUIDNU IEIIITU AVEHIDA a UC. IERIIESTO IIIUÁII UCALANR CAL.U 

De CTYff. ALIIERTD TIMONU IEMJU AVIHIIIA a TARAIIUIIARAa AIIEMDA 

C7YTE. 00W. TO BRAVO CALLE 

CTYn. GRAL HERJBERTO JAAA 
AVENIOA 

C'!YlE. ORO CEIIALL.OS AVENIOA 

Do CTYTL IIATIAS RODRklulZ AVENIOA a TARAMUIIAIIAI AVEIIDA 

Do CTYTL PEORO L lAVAlA CALLl a UHL IIAHUEl. DE JUOS ClOUTltllR BOUUVARD 

De CTYTL DONATO IIIAVO CALLl a CTYTL LUII IL ROJAS C6U1 

Da CTYff. PAUUNO IIACKORRO CA1U a lNG. MANUEL DE JU0s CI.OUTJUR IOULEVARD 

De BENJAM!N HLL IOIIUVARD a ORAL ,_DO CUtll CAi.U! 

C1YlE. E. RECIOAVENIO'- DolNG.IIAHUflDE .11101 ClOUTMIRBOUUVARDaC'IYn..PASTDRROVAIXCALl.l 

C1YlE. F. CRUZMAN.IARRE.Z CALLE Do DE LOI CONSTTT\IYUITUAVOIDA• CTfTE.CIRO CUALlOIAVOIDA 

Do ORAL PABLO 11Ac:IAS VAL.IHZllfLA AVEl,IDA a UC. ALEJAHDRO IIAIUIAN1'U CALLl 

Do CTYTI. HERMIHl0 Ptl\lZAIIIIEU AVEHIDA a CTYTI. AUEIITOTEJUIONU IEMTEZ A-

CTYTE. .10$1, MARIA TRUCHUElO De CTYff. RAfAlL IIART1NEZ E. AVOIDA a CTYTE. ANTOHIO ANCONA ALIIERTDI AVENIOA 
CMJ.E 
C7YTE. SEIIASTV,H AL.L.ENDE CALLE Do C1Yn.. IIATIAS RDDIIIGUIZ AIIINIDA a CTYn. AN'IOMO AHCDIIA AUIERTOI AWMDA 

De CTYn. ALIOHIO DRAVIOTO AIIEMDA a DE LOS CONSTITVYUITU AIIUIDA 

De CTYn. AUIERTO TIMONU IEJilTU AVENIDA a CTYTL aRo CIEIIAU.OS AVOIDA 

De CTYn. aRO CfaAUOI AVOIDA a TARASCO AIIINIOA 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.500.00 

1.350.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

755.0D 

1.110.00 

1.110.00 

920.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

100.00 

1.200.00 

1,500.00 

2.I00.00 

2 •• 00.00 

1.700.00 

1.300.00 

1.500.00 

1.72D.00 

2.625.00 

580.00 

800.00 

1,000.00 

1,000.00 

1.100.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.110.00 

150.00 

1,110.00 

1.11D.OO 

580.00 

580.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.050.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.110.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: CULJACÁN 

VIALIDAD 

FRANQSCO L UIQUIZA CH.LE 

ORAL CRUZ GAi.VEZ ( COL RUIZ 
CORTIHEZ)AVENOA 

POBLACIÓN: CULJACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 028 
De G1W... Fl!IUIAHDO cuf.N CALLE a ICTYTL GRAL. CIIUZ IIUIINA CALLE 

De ORAL. P"IIIHAHDO CUÉC CALLE a MH.INlliN HILLIIOIILaVNUI 

MNJRICIO MAGOAI.ENO CAU.E De CTYTE. GRAL CIIUZ lllDINA CALLI a CTYTE. IILAIUO ll&OINA CALLE 

UC.ERHESTOMIUAAESCALNfTE DaCTYTE.FIIANalCOJ.IIÍIJICACALUac;lYn.~-DIAGOHAL 
CAU.E 
UC. MARIO RAMOS ROJO CAU.E De CTYTE. IIAPAEL IIARTIHU CAlil a CTfTL CÁNGDO AGWMl DIAGOMAL 

UC. ALEJANORO IWIRANTES CAU.E De CTYTE. FIIANalCO J. IIÍI.ICA CALLE a CTYTE. -.U MAOAU.ÓH CAlil 

ORAL PAlll.0 MACIAs VAUNZUELA lle IIAPAEL OCIGUEIIA MIIOS AIIUIIDA a CTYTE. ElaJAHO C. CIAllclA CALLE 
CAU.E 
RAFNil. OCEGUEAA RAMOS AVEMDA Da UC. AMAOD UTIIADA RDDIIIGUa CAU.1! a DR. IIWUANO c:AN.bH LÓPIZ CAlil 

ORAL FERNANOC CUEN CAU.E Da GRAL. PAIILD IIACIAa VAlDIZUU.AAWHIOA a DI LOS CDHSTITV't'EHTU AVEHIOA 

De DE LOS GANADEIIDI PASEO a GRAL PAIILO IIAdAs VALIHZUllA AlllMOA 

ORAL PAlll.0 MACIAs VAUNZIJELA De CTYTL *ANO IIWIINA CALLE a BEHJAIIIN NIU. BOUl.&VAIIIJ 
AVENID.\ 
CTYTE. i'UIERTOTERRONES De CTYTE. GRAL CIIUZ .._CAlil aCffn. FRANCIKOJ. IIWICACAlU 
IIEHITEZ AVEHIOA 

CTYTE. .-i.FONSO GRAVIOTO 
AVEMD.\ 

CTYTE. J. BERI.ANGAAVEND.\ 

CTYTE. CARLOS M. ESOUERRA 
DIAGONAi. 

CTYTE. CARLOS GRAOD.\S CALLE 

CTYTE. ESTEBAN BACA CALDERÓN 
CAU.E 

Da CTYTE. FIIANCISCO J.111).ICA CALLE a lHG. IIANUEL DE JU0S ~Ell BOULEVAIUI 

De BEHJAMIH H1lL AVEHIIIA a GRAL fEIINANDO CUál CALLE 

De CTYTE. FRANCISCO J. llil.lCA CALLE a lHO. IIANUEL DE JU0s Ct.ountEII IOULEVARD 

De CTYTE. FIIANCISCO J. IIWICA CALLE a ClYlL Jost NAlMOAD IIACIAs CALLE 

De CTYTE. SUASTIAH ALLEHDE CALLE• CTYTE. IIAPAEL IIAllllHEz CAlil 

De CTYTE. .JUAH DE DIOS 110.IÓIICIUIZ AIIEMDA e NO -O CAlil 

De CTYTE. QROCEIIAU.OS AIIENDA e CTYR. HEIUIIHIOPÚIUAIIREU AVENDA 

De CTYTE. GRAL ADALIEIITO ftJEl>A CAlil e CTYTL Al.BEATO TERRONES IIENITU AVENIDA 

Do CTYTE. AHTOMD AHCDNA AUIUITOS AVEHIIIA e CTYR. UC. LW G. IIONZÓH AIIEHIOA 

De CTYTE. AI.BEIITO TERRDHES 11EH1nz AI/UmA a CTYTL AHTOMO AHCONAAUIEIITOS AIIEHIDA 

De DE LDI CONSTITVYVITU AIIENDA a SIN EH1IIL IIANZAHAS 11'1 Y 111 C\IARTll U CALLEJÓN 

De CTYTE. UC. LW G. IIONZÓH A-e CTYTE. IHG. ftux PALAIIICIHI AIIEHIIA 

CTYTE. MJléJITO ROMAN AVEND.\ Do GRAL. FERNAHDO CUÉC CALLE a llEHJAIIIH IILL IOIILEVAIUI 

CTYTE. EMlUANO C. GARciA CAU.E Do CTYTE. AHT-0 AHCOIIAAUIEIITOS AIIEHIIA • CTYTE. ALFONSO GRAVIDTO AIIEHIDA 

Do UC. -NSO G. CAU>EIION A- e GRAL. PAIILO IIAdAs V~'aUELA CALLE 

De CTYTE. ALBEIITO TERRONES IIEHITEz AIIENOA e CTYTE. ANTONIO AHCONAAUWUOS AIIVClA 

0• CTYTE. ALFONSO CIRAIIIDTO AVEMDA e DE LOS COHSTIT\IYUiTES AIIENDA 

CTYTE. ENRIQUE COLUNGAAVEMD.l. Oc CTYTE. CARLOS 11. ESQUEIIRA DIAGONAL e lHG. -L DE JE.lils CLOUTHIEII BOULEVAIUI 

De CTYTE. SEBASTIAH ALLENDE CALLE a CTYTE.RAFAELMA1111NEZ CALLE 

Do CTYTE. ESTEBAN BACA CAL.DEIIÓH CALLE a CTYTE. PAUUNO MACHORRO CALLE 

CTYTE. FRNICISCO J. MÚ.JICA CAU.E De UC. MAAIO RAMOS ROJO CALLE a AZTÚH AVEMOA 

CTYTE. ING. F"EUX PALAVICINI De CTYTE. f. CRUZ IIAHJARREZCALLE e lHG. IIANUEL OE JES0s a.ountEII IIOULEVARO 
AVEMD.\ 
CTYTE. JOSI, NATIVIOAO W.CIAs De CTYTE. AI.BEIITO TERRONES IIEHITEZ AVENIDA aAZI\ÁN AIIENDA 
CAU.E 

CTYTE. ,JAN OE OIOS 80.JORCUEZ 
AVEND.\ 
CTYTE. CARLOS IGNACIO RAMOS 
PRASLOW CAU.E 

Do AHTOHIO ROBLES CALLE a CTYTE. AI.BEIITO TERROHES IIEHhu AVENIDA 

Do CTYTE. AHDRU MAOALLÓN CALLE a lHG. MANUB. DE JU0s C\.OUTMIER IIOULEVARD 

De CTYTE. E. REQO AVEMOA a CTYTE GRAL. HEJIIIIEIITO JAAA AVENIDA 

De CTYTE. GRAL HERIBEIITO JARA AVEMDA a DE LOS COHSTl1\IYEHTU AVElilOA 

Oc CTYTE. E. REaO AIIENOA. CTYTE. IWIMIHIO PtllEZABREU AIIENDA 

De CTYTE. AI.BEIITO TERRONES BEHITEZ AVENIDA a CTYTE. IOC{FORO ZAIIBRAHO CALLE 

CTYTE. PAi.UNO MACHORRO CAU.E De CTYTE. AHTOMO AHCONA ALBEIITOS AIIEMDA e C1YTL UC. LW G. IIOHZ6H AVEMDA 

CTYTE. IERMINO PlaREZ ABREU De CTYTE. c:ANDIOO AGIALAR DIAGONAL a lHG. IIAHUEL DE JESl)s a.OllnllER BOIILEVAIUI 

~~D.\RAFAEL MARTINEZ CALLE Do DR. IIARIAHO CARLÓN I.ÓPIZ CALLÉ e UC. IERHUTO 1111.LAN UCALAHn CALLE 

De CTYTE. 0RD CEIIALLOS AIIENIDA a CTYTE. AHT0Mo ANCQjjA ALBEIITOS AVEMDA 

CTYTE. AHTONIO ANCONAALBERTOS De CTYTE. FRANCISCO J.110.ICA CALLE a lHQ. MAINE\. DE JESilS CLOIITllER BOULEVAIUI 
AVENIDA 

CTYTE. LUIS M. ROJAS CAU.E 

CTYTE. ,JAN ESPINOZA BAVARA 
CAU.E 
CTYTE. PASTOR ROVAIXCAU.E 

Do CTYTE. l«LARIO IIEOIHA CALLE a CTYTE. fRAHCISCO J. MWICA CALLE 

De CTYTE. aRO CEBALLOS AIIIHIOA a DE LOS CONSTIT\IYIEHTU AIIENDA 

Oe CTYTE. ALBEIITO TERRONES BEHITE.z AVENIDA a CTYTE. HEIUIIHIO PtREz AIIREU AVENIDA 

Do UC. fORTlJNATO.lLVAREZCASTRO CALLE eROOOUO ROOAIGUEZ CALLE 

De CTYTE. CARLOS IGHA00 RAMOS PRASLDW CALLE a lHG. IIAHUEL OE JESÜS CLountEII 
BOULEVARD 
De CTYTE. 0RO CEIIAU.OS AVEHIOA e TARAHUMARAS AVENIDA 

De CTYTE. AI.BEIITO TERROHU BEHITEz AIIEMOA a CTYTE. E. RECIO AVEHIIIA 

DE LOS CONSTlT\J'fEHTES AVENID.\ De ING. MANUEL DE JESils CLDUnllEII BOLJaVAIUI e CTYTE. AU1HC1$CD J. IIWICA CALLE 

De PROL ORAL FCG. R. SERRANO CALLE e CTYTE. FRAHOSCO .1. llil.lCA CAlil 

CTYTE. Ruaál MARTI DIAGONAL 

CTYTE. PEDRO L ZAVALA CAU.E 

MATEO ROCHA CAU.E 

HEAACUOBERNAI.AVENID.\ 

De CTYTE. IILARIO MEDINA CALLE a UC. ROSEHDO R. ROOAIGUU AVEMDA 

Do CTYTE. AHTOMO AHCONA AUWITOS AIIENDA e CTYTE. HERMIHIO PtREz AIIREU AVEMDA 

De CTYTE. AHT-0 AHCONA AI.BERTOS AVENIDA e PUEIITO DE LA PAZ AVEHIIIA 

Do BEHJAIIIH HILL IIOULEVARD. GRAL. fERHAHDO cubl CALLE 

De CTYTE. ALBERTO TERRONES IEHITEZ AWHIOA. GRAL FEJIHANDO cubl CALLE 

De BEHJAIIIH HlU. BOULEVARD a MACARIO GAJIIOLA CALLE 

De GRAL FEIINAHOO cubl CALLE. fRAHasco R. SEIIRAHO CAlU 

VALOR X 
M2 

510.00 

1.110.00 

1,110.00 

$10.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.1:IO.OO 

1,110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1.110.00 

1,100.00 

1.110.00 

1.100.00 

1,100.00 

1.100.00 

1.100.00 

950.00 

1,110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.100.00 

1.110.00 

1.110.00 

850.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1.100.00 

950.00 

1.110.00 

1.•so.00 

1,300.00 

1,110.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.110.00 

1,110.00 

1.500.00 

1.350.00 

1,100.00 

1,110.00 

1,110.00 

1.100.00 

1.100.00 

IGS.00 

1,100.00 

15 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 

GIW..l'B.ftANlie.UA

OIW..~IWol'ICAUE 

~ RAFAB.MARtlNEz E. A-

POBLACIÓN: CULIACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 028 
DoOIIALP-CUM CALL1alletUAMINtlll.Lll0UlLVAIID 

Do.lOÚ URIAWUSC:OCALLI a PRCW. GRACIANO LU1CHEZ CAL.U 

Do111G._._Dl! ... ÜICLOU1IIIEJlll0Ul.EVARD0C1Yff.CAIILOS 11.DQIIEJIRADIAIIOl'U. 

DoC1Y1LI.ID 11.-CAU.! aC1Y1L ffDIIO LZAVAlA CAlU 

Do IWUAIIIN ... IIOUUYARD. CIIW.. ·-cuál CAlil 

Do C1Y1L RNAO. IIAll'INZ CAL.U a C1Y1L JOS( HA1MDAD IIACiAs CAUE 

Do C1Y1L CAIIUJ8 GRACIIIAS CALU • C1Y1L SEIIASllAN ALUNDe CAUE 

Do IIUI.IAlllal &L-.UVARDaGIIALffJUIANCIOCUÓI CALU 

GENAADES1RADAANIWl0R DoC1Y1LGIIALIIACANO GAlllCXACAlila C1Yff. GRAL CIIUZIIElllNACALU 

.-' UMÓNNIDIIDOR DoC1Y1LGRAL IIACARIOGAXIOlACALLEac:nTE.ARnlllO IIASURTOAVENIDA 

EHIIIQUE PEREZNICE ANIWlOR Do ClYTE. AR1BIIO MSUlllOAVEMDA • CTYlE. GRAL IIACAIUO OAlllOlACALLE 

-.O DEVIU.AIIICENaONCW>Clfl DoCIIW.. RRNANDOCUÚI CALLEaClYff..lUÚS SILVAHEJW>GAVENIDA 

UC. cANDIDO AVIUZ INZIJNZA Do fRANQSCO R. SOWUIO CAlil • CTYlE. GRAL IIACA/110 OAXIOI.A CALLE -
AR11CIA.o v CAU.E 

ARTICl.l.0115NCW>OR 

Do GML. ~ DAIIY CALLE a f'IIANCISCO R. SIEIUIANO CAlil 

Do C1Y1L GRAL IIACAIDO GAXIOUI CALLE a FIIANOSCO R. SERRANO CAlil 

Do PIIAIICISCO R. SOWUIO CAUE aAU'OHSO CAIIIWIA A\IENIDA 

Do GML. FEJINAN00 CUÚI CALll a fllANQSCO R. SIEIUIANO CAUE 

Do fllANC1IC0 R. RIUIAN0 CAUE • CTYlE. GRAL IIACARIO GAlQOU CAlU 

Do FJWICIICO R. SfJlltANCI CAUE • AU'ONSO CAIIIWIA AVOIIDA 

GRAL CAUZGM.IIEZAVENDA DoC1Y1L GRAL IIACAIDOGAIIOlACALLEafRANCISCO R.~ CALLE 

-EHTIIE MANZANAS 170Y 11A Do C1Y1L UTEIIAN 11ACA CALDOIÓN CAlU • CTYTL HIUUIK> l'EDIHA CAlil 
Cl.WtlB. 21 CAUEJON 
LIC. N>/IOH IRIZAR I..OPEZA- Do C1Y1L Ell&JAN0 c. GARclA CAUEa lNG. IIANUO. DE Jf.SÚS ct.DUntlfR IIOUI.EVARD 

ROSEN)() O. CASTRO CAi.LE Do C1Y1L CAlll.0S GRACIDAS CAlil • ClY1E. JOSt HA11V1DAD IIAclAs CAUE 

CUARTEL 029 
GRAL NIC0lÁS BRAI/OA- DolNCL-Dl!JUÚS CLOUnllERBQUUVAltDa PASCUAL OROZCOAVEMOA 

GRAL LNAROciRDENASAVENDA Do PASCUAL 0IIOZC0 AVOIIDA a BAHIA 11& OHLIIIA CAUJ! 

1HG. MANJEL DE.ESIJS Cl.0UJHIER DoC1Y1LANT.,_AIIC0NAAUERTOS AVOIIDAaTARAHUWARAS AVOIIOA 
IIOULEVARD 

Do C1Y1L JUUAII ADAllláAVOIIOA • CTYlE. ANTONO AHCOHA ALIIERJOS AVOIIDA 

Do C1Y1L AUIUTOffAROIIES IIOIITEZ AVVIIOA • CTYTL JULIAH ADAME AVlHIOA 

Do- COPAlA CAi.U a CTYTE. AUWITO TEAAOHU IEHITa Alll!HIDA 

PUERTO DE lAPAZAIIENOA DolNG.IIANUU.Dlá .IESÚS a.DUTIUR BCIUUVARD a PTO. IIÁROUfSAVENIDA 

PASCIJAI.OROZCOAVENOA Do11A1t1A DI! OIIUIRA CAUE •GRAL NICOLÁS BRAIIO AVENIDA 

BNMDEOHUIRACALLE DoRUORIIAAVUIIDAaPUl;RJODl!ENUHADAAVOIIDA 

OCÉANOATlANnCOPIINADII DoGML.-Ul'elllCTONAAVUIDA•PASCUAl.OROZCOAVENIOA 

GUU.ERMO 114TIZ PAREDES Do IIICI.IIAMIU. DI! JUC1s ct.0UTIUR BOUl.fVARD • 2l DE DICIEIIIRE AVEHIDA 
BOULEVARO 
M.VARO OBREGON PROI.CHGACION Do GUIUEIUIO BAllZ PAIWIU IIOUUVARD a WUIEl'fS BOUl.EVAltD 

NARDO CALLE Do PODl!JI EJECVIIVO AVENIGA a lGNACIO AUlAIIA PROLONGACIÓN AVUIDA 

CERRO OTATES CALLE Do C1Y1L AQAUll;RJO TEJADA CALLE a GRAL PABLO MACIAs VAL.EHZUD.A CAi.U 

CERRO lCICO CAi.LE Do GUll.ilRIIO BAllZ PAREDES BOUUVARD a CTYTE. ROOOIJO FIERRO CALLE 

GUDIOlACAl.LE Dol'OIIEJI EJEC1111VOAVENIDA •POTE.LUIS ECllEVERRlAALVAREZ A'4NIOA 

LEYES DE REFORMA CAi.LE Do GUll.ilRIIO BAllZ PAREDES BOUI.EVARD a GUDIOlA CAi.U 

Do CLA\/Uí;AUE o PDTE. AIIEUUtDO L RODRIGUEZ CAlil 

GARDENACAU.E 

PATAI011SU0AVENDA 

Pl1fE. LUS E~AI.VAREZ 
AVENDA 
Pl1fE. MIGUEL DE lA MAD1UO 
AVENlllA 
P00EREJEQ111VOA~ 

SEXEHALCAU.E 

SIEIIRA DEL CARMEN CAi.LE 

IWIRABACATETECALLE 

CERRO CA8AVH CALLE 

CERRO AGU00 CAi.LE 

CTYTE. JESÚS E. 8AVMA AIIEHIDA 

DoPDTE. LUIS UHl;VfRIIIAAI.IIAREZAVENIDA• PDOERUECUTl\10 AVENIDA 

Do CLAVEL CAlU • GUDIOLA CAi.U 

Do- DI! LA PURblllA GRANDE CAlil • GUILLER.110 BATIZ PAREDES BOUI.EVARD 

Do GUIU.ERIIO BAllZ PAREDES IIOUI.EVAIID • PDTE. RÓIIULO D1Az DE LA \ll;GA CALU! 

Do CA11L0S CHÁVEZ CAlil a GlADIOlA CAlil 

Do IIIERRA IIACATETE CAUE a CERRO DEL PÚLPITO CALLE 

Do IIAltlA DI! HAIIACIIISTE IIOUUIIARD • SIERRA IIADRI! OCCIDENTAL 

Do ClY1E. JESÚS E. 1141/ARA AVUIOA • C1Y1L ALBERTO TERRONES BENITEZ Alll!,.OA 

Do CTYTE. AUIElTO TERRONU BENITEZ AWNIDA a INTERIOR DE 11ANZANA :11-225 

Do GUIU.ERIIO BATIZ PAREDU BOUI.EVARD • C1Yff. ADALBERTO TEJADA CAlil 

Do CERRO BAYIIEHA Y D NICARAGUA CALLE o CERRO JUCO CAUE 

Do CERRO BACAUCIII CAi.U • Al.VARO OBREGON PROLONGACION 

Do ClYIE. IIODOL'O flERRO CALLE a CTYTE.. JfSÚS E. DAVARA AVENIDA 

Do CERRO BACAUCIII CAUE • Al.VARO OBREGON PROLONGACION 

Do PATIIIA Alll!JIOA o PAT1UOTIUIO AVOIIDA 

Do PODUI EJECUn\/0 A\IEIIIDA a IIUNICIPAUSIID AIIENIDA 

Do ING. IIAIIUU. DE JUÚS CLOUTIIVlBOULEIIARD • ALIIAltD OBREG0N PROLONGACIÓN 

Do O&aLEUIO BAllZ PAIW>fS BOllll\lAIID a lNG. IIANUU. DI! JUCls CLOUTHIER IIOUU\/AltD 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1,100.00 

5111.1111 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,000.00 

85CI.OO 

1,100.00 

1.000.00 

1,000.00 

1.000.00 

1,100.IIO 

IIG0.00 

1,000.00 

1,000.00 

850.IIO 

1,100.00 

1,100.00 

1511.00 

1,100.00 

850.IIO 

1.000.00 

1,000.00 

850.00 

2.500.00 

2,565.00 

2,,BOD.00 

2,400.00 

1.700.00 

1.300.00 

1165.00 

2,350.00 

865.00 

2,1115.00 

2,500.00 

3.I00.00 

1.100.00 

1.000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,100.00 

1,100.00 

1.110.00 

1,100.00 

850.00 

1.100.00 

1,100.00 

1,100.00 

1,950.00 

1,580.00 

1,000.00 

1,000.00 

1.110.00 

1,000.00 

1.110.00 

1.000.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,100.00 

1,100.00 

1,110.00 

1,100.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICJPIO: CUUACÁN 

1 MALIDAD 

POBLACIÓN: CUUACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 029 
Do-..aGALDAIIAl'IIOI.ONQACIÓN AIIEIIDA• PDn. UU !Clll!YIRNAALYAMZA

Do-CAlil • NAIIDOCAlil 

DoM.YAIIO OIIIIEGÓN NIOUIIIGACIÓll a IIETORNO DEWIREYU CALLI 

Do-CAUl!aAZUCOIACAlil 

Do_,__IIAllZPAIWIU-,UVARDo-RU.OCAU.E 

CUARTEL 030 
HEIIOICoCOt.EGIO laJfMCAI.ZM». DolCIIIACIOIIAaREZ CAU.Ea QIIAL !UL0GIO PAIIRA CAlil 

21 DE WIRZOAVBIDA Do-CALLI• l'IRUI. CAlil 

110&-AVBIDA DoDa.c:aJIIO CAlila ll DEIIAYO CALlI 

PIIUl CIUE DoL AUIAIIA PROLOHGACIÓH • D DE DICIEIIIIIIE A

Do 1110 COLORADO CAi.U! a PA"IRA A-

Da. FAISAN CAUE 

DB.FRESHOCAU.E 

DB.l'INOCAWi 

110&---
•aa----

Do ltalOlco COUGIO Mall'ARCALZADA aPATNA A

DoD DE-A-alllo COUIRADO CAU.E 

Do Da. l'INO CAU.E. PIRlll. CAi.LE 

Do.__ CAU.E • DELCOUBRI CM.LE 

Do DELM.AIIO CAlil a AIIIIOl.mA CAU..lt 

DoDn-.E CAU.E•PIRIIL CAlil 

DollBICOCAlll•auDADl!S-IIOllllWUIII 

DollOICOCAI.U!o DEI.OS --O 
Do.a.-DE.IDGaCLOUffllEt__,..,oDDE_A_ 

DoAl.-aellECMIN~aCSIRODELA--CAlil 

Do21DEIURZOA-ol1DESEP1IEIIIIIIE

Do!GIMCIOAUJAIIAA-•DIIE_A_ 

DoDDE-AIIEIIDAaPA'IMAA-

Do PA._ _ o llEROICO COU!GIO at.lTM CALZADA 

Do l'AlRIA-aPOTE..IORLÓl'l!ZPORIIUO CAU.E 

Do_,__IIA11ZP-IIOUUYAlma_,.CA9IOCAUE 

DoPAlRIAA-aHIIIOICoCOU:GIOlall'MCALZADA 

Do21 DEIWIZOA-a~ALDAIIAA

DoDDE_A_oPA'IMAA-

Do.a.-U• f.llOIMA IIOULEVARO • CLAVl!l. CAi.LE 

DoPATNAA-o-.i.ERIIOIIAllZPMUlU~ 

DoDDE-A-oPA'IMAA-

Do PAlRIAA-aADOLfO LÓl'EZIIAT!OS A-

Do PA'!MAA-a lll!RÓICO COU:GIO lall'ARCMZADA 

Do PATNA A-• PA_ A_ 

Do PAlRIA A-o HIIIOICo COU:CIO laUTAR CALZADA 

DoDDE-IIEA-•PA'IMAA-

Do D DE-AYEMDA aPAlRIAAWMDA 

Do IIIMICO COUGIO IIIUTAR CALZADA a PAlRIAAVEMDA 

DoZIDEIIAIIZOA-aPA"IRAA-

Do PAlRIAA-a ltERÓICO COU:GIO laUTARCALZADA 

DoDDE-A-•PAlRIAAll!NIOA 

DoDDE-AVENDAaPA'IMAA

DoPA'!MAA-o ll!ROlco COUCIO laUTARCALZADA 

DollOICOCAI.U!aPA"IRAA

DoDDE_A_o PAlRIAA-

Do PAlRIAA-a NIIIÓICO COUGO laUTARCALZADA 

DoDDE-A-•ABEDULA-

Do l'ATNA A-a NEIÓICO COUGO at.lTAR CALZADA 

Do l'ATNA A-a lllMICO COU:CIO mnAR CALZADA 

Dol'ATNAA-•DDE_A_ 

Do-DE--aPATNAA

Dol'ATNAA-•21 DEIIAIIZOA
Do~IIAllZ,_ __ • __ CM.1..1! 

DoDDE-A-aPATNAA

DoDDE_A_aPATNAA

DoDN-A-•l'ATNAA

Dol'AlRIAA-aHIMICOCOU!GIOlall'ARCALZADA 

Do DB.AMO CALUI • Da. l'INOCAW 

0o--.CAU.1aaADIOLACALUI 

Do.._CAUlaPWJLCMU 

DoCUlWLCN.1.la-CN.1.1 

Do-CM.1.11•-.J.-MlR---

VALORX 
M2 

1.110.IIO 

1.110.ao 

2.750.00 

1.110.ao 

2.IOO.IIO 

:s.ooo.ao 
1,445.IIO 

1,150.00 

2.105.IIO 

1,200.IIO 

1,400.IIO 

1,220.00 

1,280.00 

1,155.00 

1,150.00 

1,410.IIO 

2.500.IID 

2.125.00 

2.500.IIO 

3,500.00 

1,110.IIO 

1.000.IIO 

1,110.00 

1,345.00 

1,110.IIO 

1,110.00 

1,410.00 

1,110.00 

1,110.IIO 

1,000.00 

1,110.IIO 

1,155.IIO 

l.2IO.IIO 

1,410.00 

1,110.00 

1.410.00 

1,155.00 

1,100.00 

2.050.CIO 

1,155.00 

1,410.00 

1,110.00 

1,155.00 

1,410.00 

1,410.IIO 

1,155.00 

1,410.00 

1,110.00 

1,410.00 

1,410.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

l,1II.IO 

l,410JIII 

1,110.00 

1,110.00 

l,IKOD 

l,IIOJIII 

l,ltOJIII 

17 

FAC 
DEII 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 030 
PRJ\IAD,\ s.,K)l,!8RE CTEL. 30 MAN?. Do GIRASOL CAll.l! o NAIIDO CAlil ,a,= 
DEL l.>.GO CAl1.E Do GUIUVUIO BATIZ PAIIEDD IOUUVARD o MOlffl! BEUO CAlil 

~LHOAI.GOCAll.E 

LIC. BDITTO JIJAAEZ CALLE 

NO. 2 NORTE AVENIOA 

MIGUEL HOAI.GO PROLONGACIÓN 
CAll.E 
ENRJQUE GONZAI.U MARTINEZ 

.AJSTICIACALLE 

LIC. JOSt VASCONCELOS CAl1.E 

AJAN RUZ DE ALARCON CAl1.E 

PlAN CE GUADAi.UPE CALLE 

A SNW.ONA CARRf:TERA 

MNIIJELM.VARJ!.ZG. CIRCUITO 

FR.IIERNARDINOCESAIIAGÚH 
CALLE 
PlAN CE lUXTEPEC CALLE 

MNIIAHO AZIJElA CALLE 

AU'ONSO REYES CALLE 

PABLO MORENO CALLE 

EL BA.Kl AVENIOA 

08ERONCALLE 

lEONA VICARIO AVENO.O. 

GAACWIOGOMEZCALLE 

AGRJCU\.TORES BOUI.EVARD 

CUARTEL 031 
Do DE LA LUNA ¡ACERA l'TLI CAI.ZADA • ANTONIO NAKAVAJ&A AVfNIJA 

Do DE LA LUNA ¡ACERA PTE.) CAUADA o llf1IOI.UCJON AIIOIOA 

Do MIGUEL HIDALGO PROI.ONGAcOII CALU o A SANALONA CAIUICIDtA 

Do HúM. 1 NORTE AVEMOA o NO. l NOlffl! AV!IIDA 

Do AGRICULTORU IIOULEVARO o LEONA VICARIO AVE*IA 

Do LEONA VICARIO AV!NOA o AGRICULTORU BOULEVARO 

Do AGRICULTORU IOUUVARO • RENA fAIIIDlA CAlil 

Do LEONA VICARIO AV!IIOA o 2DA. ONEHTE AVEHIOA 

Do LEONA VICARIO AV!NOA o AGNCULTORU 80\llEVARO 

Do AGRICULTORES IIOUUVARD o NO. l NORT1! AVEIIDA 

Do NO. l NORTE AVEIIDA o CUARTA AV!HIDA 

Do NÚM. 1 NOlffl! AV!MOA o MIM. 1 NORT1! AVENIDA 

Do IIEVOUJCIÓN AVENIDA• CEcaJA SADI AV!NIOA 

Do INTEIIIOR D( llANZANA ne12 o NOM. 1 c:TEL ll AV!NIOA 

Do AGRICULTORU IOULEVARO o .JUAN RULfO AVEMDA 

Do AGRICULTORU IOUUVARO o 20A. OIU(lffl! AV(NIOA 

Do ALBERTO fAJARDO CALU o MIM. 1 c:TEL 11 AVENIDA 

Do T CALLE olNff!IOR DE MANZANA 11-171 

Do DE LA LUNA ORIENTE CAUADA o MIGUE. teoALGO CAlil 

Do JUSTlCIA CALU. uc. Jost VASCONCELDS CAUE 

Do IHTBIIOR D( llANZANA 11411 o HúM. 1 C'1ll. ll AV!NIDA 

Do uc. Jost VASCONC(LDS CAlil. A SANALONA CARRETERA 

Do IEGOMAS IOUUVARO a UC. JOSt VASCOHCElOS CAlil 

Do SAN ANGEL IOULEVARO o lEGOMAS IOULEVARO 

SIN NOMBRE CTELI1 OREN Do PROGRUO CALLE o UC. JOd VASCONCELOS CALLE 

DE LA L~ (ACERA PTE.) CALZADA Do A SANALONA CARRnERA o DE LOS SAUCES AVEIIDA 

SANTA CECILIA CALLE Do PRINCIPAL AYlNIDA • JUAN RUIJO AVEMOA 

NÚ.I. 1 NORTE AIIEHO.O. Do CIRCUITO OCTAVIO PAI.AZUELDS SANTIUTEIIAN CALU o SIN NOMBRE C.JI M,11, IO, 21, Zl, 2 .. 25 
CAlil 

1 NORTE CAL1.EJÓN Do IIJGUEL HIDALGO PROI.ONGACIÓN CALU o INTERIOR OE MANZANA ll42f 

PRINCIPAL AVENIO.O. Do A SANA LONA CARRETERA o SANTA C(CIUA CALLE 

LOS ABEDULES AVENIDA Do DEL RENO CALU o JUAN DE LA CAIIADA AIIEHIDA 

De EL GA\1LAH CALLE a DEL RENO CALLE 

SANTACEOUACALLE 

SANTANUo.AVEHO.O. 

SANTA MARIA CALLE 

5ANTA CLARA CALLE 

Do llffl!RIOR DE llANZANA ll41S a llffl!RIOR DE MANZANA ll-<llS 

Do A SANALONA CARRETERA o MIGUEL HIDALGO PltOI.QNGACIÓN CAUE 

Do SANTA CLARA CALU a INTERIOR O! MANZANA J 141S 

Do SAIITA CECILIA CALLE o lllnJIIOlll DE MANZANA 11 .. U 

CUARTEL 032 
FRN<CISCO L MADERO BC:JlíVARD Do UITEIAN '1.0RU AV!HIOA a IIUZAHUAI.COYOTL AV!M"'.' 

Do REVOI.UCION AV!NIDA • ES1UAN fl.ORU AV!MOA 

Do REVOLUCK>N AVENDA • AGRICVlTORU BOUI.EVARD 

HEROico c:ou¡c;10 MIUTAR CM.1NlA OalGNAao RAIIIREZ CALU •GRAL Elll.OGIO PARRA CAU.E 

Do SAN ANGEL 1101/LEVARO o GARDEIIA CALU 

ALBA CE ACOST A CALLE 

PlAN CE AY ALA CALLE 

GRAL EIA.OGID PAAAA CALLE 

Do fRANCISCO IWJINA AVEIIDA o LIC. ALEJANDRO OUUANO AV!NIDA 

Do 011. JAIME TORRO IOOET AVENIDA o UVOUICIÓN AV!HIDA 

Do REVOLUCIÓN AVENIOA a AGIUCUL TORU BDIILEVARO 

Do REVOI.UCIÓII AV!NIDA a HERÓICO COUGIO .uTAR CAUAOA 

Do MANUEL C. DTIUIIIA AV!NIDA a MV0WCIÓN AV!HIOA 

Do AGRICULTORES IIOUllYARD o llAMll!L C. DTltAOA AV!NIDA 

Do GARDEIIA CAlil o MAMJEL C. UTIIADA AV!NIOA 

Do AGRICULTORES 80Ul.EVARO o llAIIIIEL C. DTIUIIIA AV!MDA 

GRAL •aw«> o.l.VALOS CALLE Do MANNA IIAOOIIALAV!NIDA. BATALLA O!UN noRO AV!NIOA 

GRAL IGNACK) PESOUEIRA CALLE Do HEIIÓICO COl.lGIQ IIJUTAR CAUAOA. reo. T0UHTIHO AV!NIDA 

COTE. FIIAHOSCO lolRANOA CALLE Do l«IIÓICO COl.lGIO IIIUTAR CAi.ZAGA a NARDO AVfJIIOA 

Do NARDO AV!NIOA o llDIAGA CAlil 

crm;. GAEGOIUO SAAVEDRA CALLE Do IWlÓICO COl.lOIO llllJTAR CALZADA o fll. ANORU TEt.¡..0 AV!NIOA 

crm;. fERHANOO RAMiREZ CALLE Do HEIIÓCCO COl.lGIO MIUTARCALZADA o Dl LAI IIUAI BOUUVARD 

El'TE8AN Fl0RES AVENO.O. Do JUICII URl!TA CAlil a lJátCITO NACIONAL AVEMOA 

lllE\'0llJOOH AVfHDA Do PLAN Ol AVALA CAlil a FRANCIICO L MADL!RO BOtllEYARO 

Do PLAN Dl AVALA CAUE • AV!NIDA COIUIETA fRANCIICO RAlllRf:z PROI.ONOAQÓN 

Do GRAL. lUl0010 PARRA CAU.E • ORAL BIIIIANO oAVAl.01 CALU 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

1,100.00 

2.I00.00 

1,100.00 

1,900.00 

I00.00 

150.00 

700.00 

700.00 

150.00 

1,110.00 

700.00 

1,450.00 

1,100.00 

IS00.00 

1,210.00 

700.00 

700.00 

750.00 

700.00 

150.00 

aso.oo 
350.00 

700.00 

1,650.00 

1,410.00 

1,200.00 

350.00 

1,400.00 

1,000.00 

1,110.00 

1,110.00 

1.000.00 

750.00 

750.00 

1.250.00 

1.2.50.00 

1,250.00 

1,250.00 

4,000.00 

3.700.00 

3,000.00 

3,000.00 

2,700.00 

1,300.00 

1,500.00 

1,110.00 

1,800.00 

1,500.00 

1,200.00 

1,110.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,210.00 

2,800.00 

2,0t'0.00 

1,000.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLA.CIÓN: CULIACÁN 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 032 
FRANCISCO MEDINA AVfMDA Do ALBA DE ACOSTA CALU a FIIANCISCO L IIADERD BDULEVAIID 

CECILIA Mili AVENIDA Da vtltcml NACIONAL A\IEMOA. JUÍIS URETA CAi.U 

DR. JAIME TORRES BOOET AVENIDA Da vtRCff'O NACIONAL A\IEMDAa ,~osco L MADERO BOULEVAIID 

FR. NIO~S TELLO AVENIDA Da fR. IEIUWU)fNO DE SAHAGON CAu.E a FERNANDO 8. HIJAR CALU 

AHTONIO IW<AYNI.A AVENDA 

MANUa. C. ESTIIAOA AVENOA 

UC. JOSE VASCONCELOS CALLE 

01 con. FRANCISCO MIRANDA CAUE a GRAL IGNACIO P!IOUl!JRA CAU.E 

Da FRANCISCO L MADERO 80Ut.EVAIID a JES0S URETA CAlll 

Do FRANCISCO L MADERO BOUt.EVARD a fR. BERNARDINO DE SAHAGON CAu.E 

Da UC. JOS{ VASCONCELOS CAlll a FRANCISCO L MADERO BOULEVAIID 

Da uc. Jost VASCDNCELOS CAlll. GRAL EULOGIO PARRA CAu.E 

Da PIMPINELA CAu.E a lGNACIO PESQUEIRA PRIVADA 

Do R!VOLUQÓN AVENIOA a AGRICUlTOAU BOULEVAIID 

De REVOWCION AVfMDA a EJÚCITO NACIONAL AVEMOA 

Do EJÚCITQ NACIONAL AVENIDA a NERÓICO COUCID 18UT AR CAl.lADA 

UC. FCO. VERDUGO FAI.OUEZ CAi.LE Da ANTONIO NAKAYAMA AVENOA a El.!HU AUIADA AVENIDA 

.AJAN RulZ DE ALAR CON CALLE 

.AJAN RUIZ OE ALAACON CALLE 

Nal.AISOCAU..E 

REVOlUCIÓN OE A Yun.A CAi.LE 

JUSTICIAC.Al.LEJON 

CAUXTO PEJl.t. CALLE 

OIAGONALREVOLUCION AVENIDA 

E'-'IIOUEGONZAl.EZMARTINEZ 
CAi.LE 
FERHANOO B. 14.IAA CAi.LE 

FR. BERNAAOINO DE SAHAGÜN 
CAi.LE 

Do AORICULTOAU BOULEVAAD a MANUEL C. ESTIIWIA AVEMDA 

Do R!VOLUCION AVfMDA a AGRICULTORES 80ULEVARD 

De REVOLUCIÓN AVEMDA a EJÜCITO NACIONAL AVENDA 

De FR. AHO~S TEUO AVEHIDA. JDAOUfN sANCHEZ CALU 

De INTERIOR DE MAHZANA l2-0SS a fR. ANORU TEUO AVENIDA 

De JUSTICIA CAu.E I PLAN DE GUADALUPE CAUE 

Do GRAL IIIBIANO OAVALOS CAlll I GRAL EULOGIO PARRA CAU,E 

Do con. FRANCISCO MIRANDA CAUE a ORAL IGNACIO PESQUEJAA CAu.E 

De HEROICO COUGIO MILITAR c•UADA. REVOLUCON AVfMDA 

De ELENU AUIADA AVEMOA a AGRICULTORES BOULEVARD 

Da REVOLUCION AVEMDAa AGRICULTORES BDULEVAIID 

De CECILIA SADI AVENIOA a AEVOLUCION AVEMOA 

De REVOLUCION AVfMDA. CECILIA SADI AVENIDA 

Da REVOLUCION AVEMOA a AGRICULTORES BOULEVARD 

GI.NJIOLA CAi.LE Do INTERIOR DE MANZANA l2..Sl4 a JOAOufN SANCHEZ CAu.E 

GRAL ESTEBAN CORONA00 CALLE De MANUEL C. ESTIIWIA AVEHIDA a J~t AENTEIIA AVEMDA 

GRAL ,ose MARIA YAAEZ CAUE Da MAIIINA NACIONAL AVEHIDA. CORNETA FRANCISCO AAMIAEZ AVEMDA 

De JOSt C. VALAOU AVEMDA a AGRICULTORES BDULEVARD 

JOAOulNsANcHEzCAU..E 

PLNI DE AGUA PRIETA 
PROlONGACION 
PLNI DE TUXTV'EC CAi.LE 

E. MORENO AVEHI DA 

ALCINOSCAU..E 

ALCAPARRAS CAi.LE 

AHTONO o1Az SOTO GAMA CAi.U 

ORou10EAS AVENOA 

ASCV«:IÓNCORAEACAU..E 

8181ANO 0AVAL0S CAi.LE 

AMARANTOCAU..E 

ANAClETO CORREA CAi.LE 

ALOEAVEND4 

!.ltRCITO NACIONAL AVENDA 

BATALLA DE SAN PEORO AVENIDA 

De ORAL IGNACIO PESQUEIRA CAu.E a DE LAS IRISAS BOULEVAIID 

De MANUEL C. ESTIIWIA AVENDA a AGRICUL TDRU BOULEVARD 

01 EJtRCITO NACIONAL AVENIDA a ANTONIO NAl<AYAIIA AVEMOA 

Do AGRICULTORES BOULEVARD a MANUEL C. ESTIIWIA A VENDA 

Do AGUSTIN YAIIEZ CAu.E a fERHANOO B. HIJAR CALLE 

D1 AGRICULTORES BOULEVARD a ALOE AV!MDA 

Da ALOE AVEMDA a AGRICULTORES BOULEVARD 

Do INTERIOR DE MANZANA lU17 a fR. ANOAU TEUO AVEMDA 

De CAMPANILLA CAu.E a ALOCACIA CAu.E 

Do MARINA NACIONAL AVEMDA a CORNETA FRANCISCO AAMIAEZ AVfMDA 

DoAGRICULTOAU 80ULEVAIID aMAHUELC. ESTIIWIAAVENIDA 

De DE LAS BRISAS BOULEVARD a AGRICULTORES 80Ut.EVAIID 

Da MARINA NACIONAL AVEMDA a CORNETA FRANCISCO RAMIAEZAVEMDA 

De BEDDMAS BOULEVAIID a PIMPINELA CAU.E 

Da ALTRAMUZ CAu.E a GERANIO CAu.E 

De GRAL EULOCIO PARRA CAUE a GRAL JOSt MANA PATOM CALLE 

Do DR. JAIME TOARES BOOET AVEMDA. JusnaA CALU!JON 

Do DIAOONAL REVOLUCION AVENIDA a EJÚCITO NACIONAL AVENDA 

Da COTE. f!AHANOO RAMIREZ CAu.E a MIGUEL PEREGRINA CAu.E 

CONVENCION DE APAT21NGAN CALLE De AGRICULTORES BOULEVAIID a MANUEL C. ESTIIWIA AVENIDA 

EunMlo 8. GOMEZ CAi.LE . Do REVOLUCION AVEMDA a AGRICULTORES BDULEVARO 

GIUIEATO~AVEMDA 

FR. IERNAAOO DE BAL8UENA 
AVENIDA 
FCO. JAVIER GAXIOLA CAi.LE 

JOSt REHTEAIA AVENIDA 

F!IJBEATO UANOAO QUHTERO 
CAi.LE 
DE LAS IRJSAS IIOULEVARO 

FR. NIO~S PVIEZ CAi.LE 

Da REVOLUCION AVEMDA a llR. JAIME TORRES BOOET AVENIOA 

De JES0s U RETA CAlll a FRANCISCO L MADERO IIOUI.LVAIID 

Dt UC. JDSt VASCONCELOS CAu.E a fR. BEAHAIIDINO 111! IAHAGON CAu.E 

Da IUTIMIO B. OÓMEZ CAlll a FRANCISCO L MADERO BOUlEVAIID 

De REVOLUCION AVEMOA a DR. JAIME TORRES BDDET AVENIDA 

Da AGRICULTOUS B0ULEVARD a MANUEL C. ESTIIWIA AVENIDA 

Da GRAL IGNAaO l'OQUEIRA CAlll a con. FRANCISCO IIIIIAHOA CAlll 

Da fR. ANDIIU TE\.1.0 AVEMDA a AGRICULTOIIU IIGUl.EVARD 

Da BEGONIAS BOUllVAAD. GRAL IGNACIO ,uaunRA CAu.E 

Da MANUEL C. ESTRADA AIIEMDA a AGNCULTGIIES 80Ul.EVAIID 

Da R!VOLUaON AVENIDA. GR. JAIME TOIIIIES IODET AVENIDA 

VALOR X 
M2 

1.110.00 

1.210.00 

1.550.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.280.00 

1.550.00 

1.550.00 

1.200.00 

1.000.00 

1.200.00 

1.450.00 

1.250.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.230.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.450.00 

1.000.00 

1,110.00 

1.280.00 

1.210.00 

1.110.00 

1,000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.110.00 

850.00 

850.00 

1.000.00 

950.00 

1.000.00 

1,000.00 

950.00 

1.000.00 

850.00 

950.00 

1.000.00 

1,280.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.280.00 

1.210.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.110.00 

1.280.00 
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MUNICIPIO: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 

FRNEIES~CAU..E 

El.DES MM>DA AVfHOA 

.J.JNI L PAi.iZA AVEHOA 

GRAL .lN.ei. MARTINEZ CAU..E 

GRAL CI.EOFAS SAl.0MON CAU..E 

~ C. V~SAYO«IA 

GRAL JOS1t MARIA PATON CAU..E 

PlAH DE SAN U.IS CAU..E 

"51ICIA CAU..E 

LOAENZO DE lAV/lU. CAUE 

AIFONSO REYES CAUE 

MAURICIO CASTNIEDA CAU..E 

MIGUEI.PEREGRNACAU..E 

PAIII.O NERUOA CAU..E 

1USII.MK> AIIENOA 

PI.ANDE AGUA PRIETA CAU..E 

PlAH DE IGUAIA CAU..E 

BE00NAS IIOU.EVARO 

N1BFAAIIENDA 

ALCACHOFAS CAU..E 

AI.QUEQUENJE CAUE 

Al.CINE CALLE 

Al.'IRAMUZ CAU..E 

IIB.IADCNA CAU..E 

8llHAGA CAU..E 

.alEH0Ul.1ASCAU..E 

-.-CM.LE 
,-SOCAU..E 

HEUCmlOPOS CAU..E 

..IAZMNESCAU..E 

-TORES IIOU.EVARO 

POBLACIÓN: CUUACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 032 
DoRn01.UCIONA_o_lWCATAIIAA-

Do UC. JOSt VASCONCEI.OS CAi.LE o IIINCIUl CIONlÁU!Z MAR11NEz CAi.LE 

Do!<E-.«IOB.HiJARCAUEol'R.G~ODE~ACAUE 

DollAMIELC.011IADAA_o._NACIONALA-

Do HEIIÓICO COLEGIO MIUTMCAI.ZADAoAIIIIOTO ENlllE MAHZ. •tu1T. •11 T-CTEL J C.liU 

DoAIUIOYO ENlllE MAHZ. •1u1T. •11 T Al C11!L J CAi.LE • fCO. T0UJmN0 A-

Do UC. J0st V-lOS CAi.LE o fCO. JAIIIER CIADOlA CAi.LE 

DoCOlE. f1WICISCO-CAI.Uoltln_ llE _ JU11 

DoAONCULTOIIU IIOULEV- o MANUEL C. ISTIWIAAVl!NOA 

Do HERÓICO COU- IIIUTM CALZADA o~ _,.L AVEMIIA 

DoJ0st C. V/lU.OUAVIMOAoEJálcno_A_ 

DoPlAN IIE SANL ... CAUEo.lesOs OAllda- CAi.U 

Dol'UUIIIEAT/lU.CAUEoUC..IOÚVUCOIICU.OSCAU.E 

DoJWUI-CAUEoanL,_RAMREZCAUE 

Dol'R.ANO!ltsll!l.U)AI/EMDAoAONCUL'RIIIU-.UV

DoEJtllcno_A_o.lOStC.VALAIIDAVEMOA 

DollEAÓICOCOU!-atJ'TMCAI.ZADA ol!JPICITONACIONALAVEMOA 

Do IIETWIIIAI.CÓYOTL AVUIDAo IIEVIIUICIÓN A-

Do IIEWLUCIÓN AVEMOA o AORICUl.lOIIES IIOULEVARD 

Do.10St C. VllLAOU A-o JUS1IQA CAUV6N 

Do OR. JAIIII! TOIIIWI __,. A-• REVOUICIÓN AYEMIIA 

DoRn01.uaóNA-•FR._..1EU.OA-

DoUC. fl.ORDfflNOARCNl!OA YUIJEZMA o UC. AI.UANDtlO IIUUANO A

DoJWUI - DE AUUICON CAi.LE • UC.JOSt VASCOIICEUJS CAi.LE 

Do REWLUCION A-• OR..IMME 'IOIUIU IIOOET A-A 

Do llEIIX.UCIÓN AVEMOA o AGMCUI.TORES IIOULEVARD 

Do IIEYOI.UCIÓN AIIEIIIIA o AORICULTORES IIOUUVARD 

Do.,_ NACIONALA- oREVOLUCIÓHA-

Do ~ NACIONAL AVEMDA o CORNETA FRANCISCO RAMIREzAVEMOA 

Do EJálaTo NACIONAI.AVENIOA o IIUGO GONlÁUZ ROJOA

DoCALTA CAUE oCOlE. flWICISCOMIIIANOACALLE 

DoJOSt C. VAUIOÚ AVEMOA • GIUfll1U OWBI AVEMOA 

DollERÓICO COU!- MIUTM CALlAOA • EJÓCITO NACIONAL AVEMOA 

Do-NACIONAL AVEMDA o ARROYO ENlllE MAHZ. •1u1T.•11 T IOOCTI!L J CALU 

DoJOSt C. VJUADtsAVDIIOAo_...,. sANafEZCAUE 

DoJ0st C. VALADUA-AoE.ltJlaTONACIONAI.A-

Do NUOO GONZAl.n ROJO A-o.ANENECUII.CO A~ 

Do REWLUa6N AVEMOA o AUONSO REYU CAi.LE 

Do IIE LAS IIIIISAS -.UVAAD • MINCULTORES Bout.EV

DoRUAOONA CAi.LE o llWMOA CAUE 

DoALIIE AVEMOAoAORICUI.TORU IIOULEV-
Do IIUGAIUIIUAAV!NIIIAoAGRICULTORES ~RO 

Do~ AVEMOA oAORICULTORU BOIII.EVARD 

DoAORK:111.TORD IIOIAD-oDE LAI BRISAS Bout.EV
DoDELAS IIIIISAS IIOIIUV-oAORICUI.TIIRES IIOULEV

DoAGRICULTORU IIOUUV- o DE LAI 11111SAS BOUI.EV

DoAOIIICULTOIIU IIOULEV- oADELfA A

DoM.OEA- o llAIIACllaNAIA-

Do IIITEJIIOR DE IIIANZANA n..u • DE LU - -

Do OAUUIA AVEMOA o DE LU 8111SAS 90UUIIIIIID 

DoTUllulGoAVEMOAoDELUIIIIISASBOUUVMD 

DoUC. .IOSt VASCOIICEU>S CALU•A SANALONA CARRFIPA 

Do-llOULEV-oUC.JOStV~LOSCAI.U 

DoUNANGei.BOUUVMDoR-BOIII.EVARD 

DoPlAN DE AT/lU. CAi.U • UC.JOSt VASCONCaOS CAi.U 

DoltEIOlco COLEGIOIOIUJMCALZAIIAo.lOÚC. VALAIIUA

DoMIIIICULTOIIU -.UV-ollAME.C. ISTIWIAA

DoE.laCl'IONACIONALA-olllAOONAI.REVOWaOII A

Do.,,._. CAI.Uo CML P'RA*DCO--CAUE 
Do-.UCIÓNA-oOR. ___ A_ 

Dol'R.ANDIIUlULOA-·--~ 

Do-.UCIONA-ol'R.AmRál!UOA

DoREWI.UCIÓIIA-o.lOHC.VM.AIIDA

Do-.UCIONA-oaaAIRCAA

DoAGIIICUI.TORU __ o_ELC._A_ 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1.11D.OO 

1150.00 

1,110.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1.IIOD.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,IIOD.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,000.00 

1,110.00 

1.280.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,280.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,2.50.00 

1,280.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,280.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,280.00 

1,IIOD.00 

1,IIOD.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,IIOD.00 

150.00 

1150.00 

1150.00 

1150.00 

1150.00 

150.00 

850.00 

150.00 

850.00 

850.00 

1,IIOD.00 

1,IIOD.00 

1,850.00 

1,410.00 

1,200.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,000.00 

1,IIOD.00 

1,210.00 

1.11D.OO 

1,110.00 

1,IIOD.00 

1,110.00 

1,IIOD.00 
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MUNICIPIO: CUUACÁN 

VIALJDAD 

AIIE1NWOIIEWIAD1Az""8CA 

DE 1\JXTEPEC PIIIV

CNll'NIUA CAl.LE 

lUUPANES A-

UC. BENITO .uAREz CALLE 

POBLACIÓN: CUUACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 03, 
DofUIIUJIOOLHUAII CALLEafR.IIIIIHARDN)OESAKAGlill CAU.E 

DoAGIIICULTOIIUIIOULEVAIIDafR.~OEIIAUIUUIAAIIEMOA 

Do DE LA& BNaAa lOULEIARO a AGRICULTORES BCIULEIAIID 

DoTVSLAGOAIIEMIIA•COIUIETAFRANCIKORAIIIREzAIIEIIUIA 

CUARTEL 033 
DolWllll.UCSOIIA-•EL_A_ 

Do oe LA WNA(ACEIA P'IE.)CMZAIIA aNfTOMO NAICAYAIIA A

Do EL-AYEMDAa lUCOnHCAn. llOULEVAIID 

Do-NAICAYAIIAA-•-AIIEMOA 

O.De LA WNA(ACEIAl'IE)CMZAIIAallEVOLIICJOH AVBmA 

Do IIE1ZAHUALCOY0n.AIIEMIIA•-AVEMIIA 

NEl'ZAHIW.COYOn.AIIEHIOA Do FRANCISCO L IIAIIEAO IIOULEVAIIDa IIIGUEL HIIIALGO CAU.E 

LAGO DE YURIRIACAI.LE Do De LO&~ AIIEMOA • fR. AN1111D lEU.0 AVEMDA 

FRANQSCO L. IAOERO IIOU..EVARO DoU'IUAN fl.ORUA- • NOZAHUALCOYOn.AVEHmA 

DoRE\IOLUCIONAYEMDA• UTUAN fUIRU AVEMDA 

Rf:VOI.UCIONAIIENIOA 

DE LOS DURAlHOS AIIEHtOA 

FR N«lRES TEU.OAIIENOA 

ANfONO NN(AY/IIAAAIIEHIOA 

MANUEL C. ESIRAOAAIIENlOII 

El'IGUENO GONZALil CALLE 

MAMJELPAYNOCALLE 

JUSTOSIERRACAl.LE 

FR IIERtWlllO DE BALIIUEHA 
AIIENOA 
ARROYO CTB... 33 AIIEHIDA 

DWiOHAL1AVENOA 

Do REWUICION AYEMDA aAGIUCU&.TOIIU -ARO 

Oo EL OORAIIOA\IEMOAo FRANQSCOL IIAOUIO IIOUt.EVARO 

De OE LOS EUCAIJPtos A-• MIGUEL HIOAI.GO CAU.E 

Do FRANCIICO L IIADERO IIOULEVARl>a MIGUEL HIOALGO CAU.E 

Do JUSTO SIERRA CAU.E • MIGUEL HIOALGO CAU.E 

Do MIGUELIIOALGO CAU.E o ARROYO CTEL ll AIIEMOA 

Do11ANUELPAYNO CAU.E o llANIIELALTAMIRANO CALLE 

De JUSTO SIERRA CAU.E o fRANQSCO L MADERO 80ULEVARO 

De uc. auno JUAREz CAU.E • MIGUEL HIDALGO CAU.E 

Do AIITONIO NAICAYAIIAAVENOA• ARROYO CTEL ll AIIENIOA 

Do GE LO& EUCAUPtos AVEMOA • MANUEL ACUIIA AVENIDA 

Do GE LOS EUCAUl'TOS AVEMOA o MANUEL ALTAIIIRAHO CAU.E 

Do AMADO NERIIO CAU.E o UC. BENITO JUAREz CAU.E 

DoEPIGIIEHIO GONZALEZCAU.E ollARIAHO ESCOHGO CALLE 

De FRANCISCO L MADERO BGUUYARO • MARIANO ESCGBEOO CAU.E 

CUARTEL 034 
NOVAAIIENIOA Do MERCUAIO CALLE• AL POBLAOO EL POZO CAMINO 

DR. RMolÓNPONCE DE LEÓN CALLE O.ANTONIO SUCAE PRIVADA• IElaGOK> FLORES SAIIMIENTOAVENIOA 

CARlOS LINEO AIIEHIOA Do UMVEASITARIOS BOULEIARO o JOSEFA ORllZ DE DOMINGUEZ CALLE 

VESTAAVB«lA Do APOLO CALLE• GAlA.EO CALLE 

BENITO J. FLORESAVENOA De TIERRA CALLE• AL POBLADO EL POZO CAMINO 

SANAL.ONAAIIENIDA DoAPOLO CAU.E o Rio HIIMAYA (c:nL l41 CAU.E 

.AFITER CALLE Do ESTRELLA AIIEMDA o llAUNCl4E AIIEHIOA 

MNITE CAi.LE De MAUNCHE AIIEMOA o ESTRELLA AVENOA 

TIERRACAI.LE Do MAUNCHE AIIEMOA • ESTRELLA AIIEHIOA 

UNIIERSO AVENDA Do URANO CALLE o MERCURIO CALLE 

Do UC. ANTONIO CASTRO LEAL BOULEIARO o IGUALDAD CALLE 

OeSClc:RATUAIIEMOAoMAUNCHEAVfM'llA 

Do VUTAA- o llAUNCHE A-

UNIIERSITMIOS IIOIA.EIIARD Do DE LA& AMállCAS CALZADA• UC. FRANCISCO LABASTIOA OCHOA IIOULBIARO 

UC. FRANCISCO IMl4STIOA OCH0A Do RAFAEL BUELNA lENORIO AVENIDA• UNIIIERSITARIOS BOUI.EIARO 
IIOIA.E\IARD 
JOSEFA OR11z DE DOUiNGuEz Do AL POBLAOO EL POZO CAMINO• UMVEASITARIOS BOULEIARO 
PROI.ONGACION 

GAUlEO CALLE 

APOLOCALLE 

Do UNIIIEISITARIOS BOIILEVARO• SIN CUARTEL l4 IIANZANA 17 Y 5 CALLEJÓN 

DolNTERIORDE IIANZAHA :u.otJo TAIIAZULAA-

Do APOLO CALLE o llERCUNO CALLE 

Do UC. ANTONIO CASTRO LEAL IIOUI.EVARO o MERCUIIIO CAU.E 

Do SAlt.Un CALLE• MEIICUIUO CAU.E 

Do .ÑPITEII CALLE o MEIICUNO CALLE 

Do UC. ANTONIO CASTRO LEAL BGUUYARI> o NEPTUNO CALLE 

Do sClc:RATU A-• ESTRELLA AI/ENIOA 

De UC.-CASTROLEAL IIOULEVARO o NOVAAVDIIDA 

Do MAUNCHE A-• ESTRELLA AVDIOA 

Do VESTAAVENOA oSANALONA AVENGA 

Do IIN NOlllllll: (C1U.. l4AGR. MIEJ4 CALLE •INTERIOR DE IIANZAHA.U-115 

Do NOVA A-• BENITO ,l. fLORUAVENIOA 

Do 116cAAlU AVENIDA a ESTREUA A~ 

Do SOi. CAU.E • UNIIIIIISIT- IIOULEVARD 

Do GAUUo CALLE a&OLCALLE 

VALORX 
M2 

1.280.00 

1,000.00 

950.00 

1,000.00 

2,I00.00 

1,600.00 

3.2115.00 

2.000.00 

1,600.00 

2.600.00 

3.525.00 

150.00 

4.000.00 

3,700.00 

3,000.00 

3,000.00 

580.00 

1,280.00 

1,110.00 

580.00 

850.00 

1,850.00 

1,000.00 

1,000.00 

850.00 

1,300.00 

1.000.00 

580.00 

650.00 

850.00 

5,100.00 

5,000.00 

750.00 

750.00 

750.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,11D.OO 

850.00 

1,110.00 

1,000.00 

3,600.00 

1.740.00 

1,I00.00 

2,175.00 

150.00 

1,110.00 

580.00 

650.00 

51111.00 

51111.00 

1,110.00 

1,000.00 

1,110.00 

850.00 

I00.00 

1,000.00 

1.110.00 

1.280.00 

1,000.00 
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MUNICIPIO: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 

SINNOMIIRE~M-lJ,87,107 
CALLE.ION 
AL POIILADO EL POZO CAMINO 

POBLACIÓN: CULIACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 034 
De UC. ANTONIO CASTRO 1.EAL 80ULEVARD o GAULEO CALLE 

0e GALAXIA AVENIDA o lNTUIDR DE MANZANA lUlll 

0e UHMllSITARl0S BOULEVARD o ASTEROIDE CALLE 

De A IMALA Cl'll. a CAARElEIIA o JOSUA 0Rt1z DE DDMINGUEZ PRDL0NGAC10N 

De A IMALA Cl'll. (1 CARRrnRA o HACIENDA DEL AIO 80ULEVARI> 

N\)IU ClcL 34 EHTRE ~ 1,7 0e J0SUA 0Rt1z DE DDIÚHGUEZ PR0L0NGAC10N o UC. fRANCISCD LAIIASTIDA 0CK0A BOULEVARD 
YICAUEJON 
SANTA TEREliA AVEHlDA 0e AL POBLADO EL POZO CAl,UNO o UC. fRANC1SC0 LAIIASTIDA 0CH0A BOULEVARD 

RIBERAS DE SINALOAAVENIOA De RIBERAS DEL TAMAZUU 80ULEVARD o AL POBLADO EL POZO CAMINO 

AIMALA C1U. 48 CAARETEAA De AL POBLADO EL POZO CAIIIHO o DEL LAGO 80ULEVARD 

HACIENDA DEI. RIO BOUl.EVARO De SU IHICID o HACIENDA EL ARENAi. CAUE 

GRAL /,¿_VARO 0BREGOO AVENIDA 

FRANCISCO. ZARCO CAUE 

PROF. MIGUEl. GOHZAI..EZ CAUE 

PROF. ANTONIO SERRANO CAUE 

CUARTEL 035 
0e UHIVERSITARIOS BOULEVARD • PROfRA. MARGARITA BECERRA G0MEZ CAU.! 

De PRDfRA. MARGARITA BECERRA G0MEZ CALLE• PROf. ANTONIO SfRRANO CAUE 

De PROf'. ANTONO SERRANO CAU.Ea PROF. MIGUEL GONZALEZ CALLE 

O. GRAL PEORO MARIA AJiAYA BOUl.EVARD • ARROYO C.JJ M-1n CAU.E 

0e REY MELCHOR AVEMDA a GRAL ALVARO 0BREG0N AVENIDA 

De ARROYO C.J5 11-171 CAU.E • REY MElCHOR A.VENIDA 

PROFAA MARTINW'4 ROMERO 0e IÚJU,IDL AVEMDA o DE LAS .AMtAICAS CALZADA 
CALLE 
PROFRA. VEUNA LEON OE MED<N.'. De IALD0MER0 ALVAREZ AVENIDA• GRAL PEDRO MARIA AN.'.YA 8DULEVARD 
CALLE 
PROFRA. MARIA '!JllNICW> ClORAME De GRAL PEDRO MARIA AN.'.YA 80 ULEVARI> o GRAL ALVARO 08REG0N AVENDA 
CALLE 

PROFAA JOSEF1N.'. CtwlG CAUE 

PROF. HORTENClA CNJl,DA CAUE 

PROFAA CARLOTA FERNÁNOEZ 
CALLE 
PROFRA. MA111AHA VALOEZ CAUE 

PROFA. MARIA OE JESÚS NEDA 
CALLE 
PROFA AGUSTIN.'. ACHOY CAUE 

NARCISO MENOOZA CAU.E 

./JAN OE LA BARRERA AVENIDA 

GRAL PEDRO MARIAAN.'.YA 
8D<JLEVARO 

PROFRA. MARGARITA BECERRA 
GOMEZCALLE 

PROFAA CONCEPCION OCNIN<ZA 
CALLE 

PROF. JOSE FEUPE VALLE (ACERA 
NORTE)CALLE 
FRANCISCO IMRQUEZ AVEHlDA 

MARTINWU\ ROMERO CAUE 

0e OE LAS .AMtRICAS CALZADA o PR0fA. GUADALUPE RDJO VDA. DE AL VARADO AVENIDA 

De GRAL PEORO MARIA AN.'.YA IOULEVARD o PRDfA. GUADALUPE ROJO VDA. DEALVARADO 
AVENIDA 
De CARMEN SEJll>ÁHAVENIDA e GRAL ALVARO OIREG6H AVEMDA 

De CARMEN SERDÁH AVEMDA a GRAL PEDRO MARIA AJIAYA BOULEVARD 

De DE LAS AMtRICAS CALZADA o GRAL PEDRO MARIA AHAYABOULEVARD 

01 DE LAS AVES AVENIDA a DE LAS AMtRICAS CALZADA 

0.JUAH DE LA BARAER.AAVEMDA a REY BALTAZ.AAAVENIDA 

De REY BALTAZARAVENIDA a JUAH DE LA BARRERA AVENIDA 

D1 GRAL PEDRO MARIA AMAYA 8DUUVARD a PROFA. GUADALUPE ROJO VDA. DE ALVARADO 
AVEMDA 
De JUAN DE LA BARAERAAVEMOA a PROf'A. GUADALUPE ROJO WA. DE ALVARADD AVENIDA. 

De REY GASPA..RAVENIDA a GRAL ALVARO 08RE.GÓH A.VENIDA 

O• REYGA.SPAltAVENIDAa JUAM DE LA BARRERA AVENIDA 

O. JUAN DE LA BARRERA AVENIDA. a PROFA. GUADALUPE ROJO WA. DE ALVAR.ADD AVENIDA 

De REY GAS PAR A.VENIDA a GR.AL ÁLVARO 0DREG0N A.VENIDA. 

De PROf'. JOSt fEUPE VA.U.E (ACERA NORTE) CALLE a PROFA.AGUSTINA ACHD'f CA.U.E 

D• PRDf'A. AGUSTINAACMO'f CAU.E alNTVUDR DE MANZANA lJ..OlC 

O. PRDFAA JOSUINA CHANG CAl..ll: a INTERIOR DI: MANZANA lf.OlC 

De UNJVEJISITARIOS BOULEVARD • PROF. JDSt FELIPE VALLE ¡ACERA NORTEI CAUE 

De DIAGONAL CAUE a PRO f. JOSt fEUPE VAUE ¡ACERA HORTEI CAUE 

O. PROF . .UGUEl GONZALEZ CA.U.E a PROf'. ANTONIO SERRANO CALLE 

Da JUAN DE LA BARAERA AVENIDA a CARMEN SERDAN AVENIDA 

0e REY BALTAZARAVENIDAa JUAH DE LAIARRERAAVEMDA 

0• REY GASPAR AVENIDA a JUAN DE LA BARRERA AVENIDA 

D• JUAN DE LA BARRERA AVENIDA a PROFA. GUADALUPE ROJO VDA. DE ALVA.RADO AVEH1DA. 

De GRAL PEDRO MARIA AN.'.YA 8DULEVARI> a GRAL ÁLVARD OBREG0NAVEN1DA 

De PRDf, JOSt f'EUPE VAU.E IACEAA NORTE) CAUE o NARCISO MENDOZA CAUE 

De REY BAL TAZAR AVENIDA. GRAL 1,¿_vARO OBREGON AVENIDA 

De DE LAS AMtRICAS CALZADA a REY IIALTAZAR AVENIDA 

PROFA. GUADALUPE ROJO VDA. DE De HOMERO CAUE e PROF. MANUEL HDEZ. CAUE 
ALVARAOO AVENIDA 

REY GASPAR AVENIDA 

TIERRA CALLE 

VARSOVIA AVENIDA 

HERIMNOS FlORES IMGON 
AVENIDA 
UNIVERSITARJOS BD<JLEVARO 

OBREGON CAi.l.EJ()N 

DE LAS AMtRICAS CALZADA 

De CAUZA CAU.E a PROF. MANUEl HDEZ. CALLE 

De PROfRA. CARLOTA FERNÁNDEZ CA.U.E a PROFAA MARIA TRINIDAD DORAME CAU.E 

DI DLAGONA.L CALLE a PROf'RA. CONCEPCIÓN OCA.RANZ.A CA.U.E 

De PROFRA. CONCEPCIÓN OCARAHZA CAU.E a PRDfRA. CARLOTA f'ERNÁHDEZ CA.U.E 

0e PROF. Jost f'EUPE VAU.! !ACERA NDRTEI CALLE. OIAGDN.'.L CAUE 

O. SCKIUER AVENIDA a S0CRATU AVE.MOA 

D• SIN HOMBRE C.JS M.JOO, l02 CALLE• DE LAS AME.RICAS CALZADA 

De PROF. MIGUEl GONZALEZ CA.U.Ea ARROYO C.JS M•171 CA.U.E 

De DE LAS AMtRIC..S CALZADA a GRAL ALVARO DBREGON AVEMDA 

De DE LAS AMtAICAS CALZADA a UC. FRANCISCO LABASTIDA OCHDA BOULEVARD 

0e GRAL /,¿_VARD OBREGON AVENIDA a INTERIOR DE MAHZAHA lS-105 

De UNMRSlTA.RIOS BOUUVARD a GALILEO CAU.E 

D• UC. ANTONIO CASTRO LE.AL BDULEVARD a DE PLATON CAU.E 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

580.00 

650.00 

650.00 

1.450.00 

100.00 

950.00 

1.450.00 

1.410.00 

1.110.00 

700.00 

3,150.00 

2,500.00 

750.00 

580.00 

865.00 

585.00 

1.000.00 

585.00 

1.000.00 

1,000.00 

585.00 

1.110.00 

450.00 

1.000.00 

1.225.00 

750.00 

750.00 

750.00 

750.00 

1,300.00 

750.00 

750.00 

1.345.00 

1.450.00 

1.150.00 

580.00 

2.750.00 

1,300.00 

865.00 

750.00 

1.110.00 

750.00 

750.00 

1.500.00 

750.00 

1.110.00 

1.000.00 

1.950.00 

1.300.00 

1.000.00 

580.00 

1,110.00 

750.00 

2.750.00 

450.00 

600.00 

4.600.00 

3.600.00 

600.00 

4.100.00 

3,455.00 
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MUNICIPIO: CUUACÁH 

VIAL/DAD 

-CCNJ.E 

POBLACIÓN: CUUACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 035 
11e,-.--CMAAACMUaDe&.UUIIIAICAU.& DeDelM ______ _ 

11e,-.-CAIIAll4CAUliaCOIIALTOCAUli 

DellEIMAIIÚICASCAUMIAa,_A._•111MO-..A&.YAMOOA

DeGIIM...Ñ..-~-•IIEY-AltA

llellEY-AIIA-aGIIM...Ñ..VAIIOo8111C161tA

De--QIAIIGCAU.la,_M.IIAIIIA--CAU.1 

De,_A.IIAIIIAaa.lUlla-CA&Ua-.c:AU.a 

cmALTOCAU.E De&.-.A-••&.U..-CAlZAIIA 

DIU,t.aa&IOCH.1.E DeOE&.UAllálCMCALZMIA•Ú-.A-

UIAI.-O&LAMANZ.D2CTEL.l5 De--80ULEYAllll•abalATUA
CALU 
fllAHCISCOICllJa- De-.--CA&U•--..OCAU.I 

--- De,_M.--ocllluc:A&U•-CALU 
-- DeAIIIIOYOC:.UII-IJICAU.la,_.IICll(ISICIACAUIIACALL& 

MolRCAll'IOA- De-.-llONlAUZCALUa-OC.Ull-1111:AU& 

IOc:RAlUAVINDA Deao&.CALU•--IIOUL&VARD 

DeCIAUl.&O CALU• IOL CALll 

DaUC.-CASTIU)UAI.IOlll.&VNID•QAUUEOCAU.1 

De-llA.-QIAIIGCAU.lla,_IIA.CAIIUITAFIJl*-ZCALLE 

DePIIOPM.CAIILOTAl'UUIMIDEZCAU.l•P-A.--CALLE 

DePIIOf.-lUIIANOCA&U•WIGOCAU.I 

Nllll(1WQC,UM-IHCALJ.E DePIIOfRA.-QIAIIGCAU.la-.laGUILCJCIHZN..!ZCNJ.E 

UINOfMIREC.U~:IQZCALU De-llOIIUOCAU.la_A_ 

MMIANO*-TAMCIIIOSAIIENIII\ DeNUW.--CAU.laWIGOCALLE 

RCl0Clt#OM0tl,l,IIIIAZB.ANIW)C)R DeMIAldll.uluCAU.l•llf'{)alATUCALLE 

MARMol.AIIENDA DeNUW. HOIITUIQACAIIAIIACAU.l•,_IIA. IIAIITNANA-1!110 CALLE 

OB.l'OZO- DellU.CAPOAALCALLE• TWIIIACALLE 

CUARTEL 036 
ElffllEMNtL :IIMOI Y 111 CAlU De"1AOELFFCCCAU.laCIIUACAN-NAVOLATO CAIIMRAA 

~. N,\\IOlATO CARRETERA a.JOstJOAQUIII PUAIIOA-•NIIIIO•AHnawzllCIIII.EIIAIIO 

DeJ0st.lOAGUINHMDOA-•JOStOnt0H CALLE 

DePWm..A CALLE a.lOat OntOIICAU.1 

LIISG.INCUNCALU: DelLOP•DEWGAA-•IIIGUII.DEC&RVANTUUAVEIIIIACALLE 

FiRHIWDOCAUlERÓIICM.1.E De_,_CTU.:MIIANZ. IOYUCAUEJÓllallllGUELDl!-aMWDIIACAU.I 

IGNACIOIIODAiGuEzGALV/w CAU.E DelllGUEI.DaCUIYAHnl aMI/EIIIIACALLE aUl-cm..:MIIIAHZ. to Y ll~ 

CNW>S 11. MSllOAS CAU.E De.lOSt CIMICIAICAZULCETA A\IUIOA aJOú.PE6N YCOlfflWIASAIIEMOA 

J0ú ROSAS MORENO CAL.U: DeRAMóNLóPEZ IIBAIU)l!AYENIOAaLIU G.IIIIIIIIIAA-

0ft. FERHANOO OflOZCO IIIARIIA 
CALU 
TIRSO DE M0UNA CAU.E 

De .IOK OARdA ICAZ8ALCETA AIIOGIIA • JOÚPEÓII YCOlfflWIASA-

DeRAMÓNlÓPElVD.ARDEA-auctaUOllDEllAMZANA-1 

DeJos.tGAlldAICAZIIAI.CETAAVENIIIAaJos.tPEÓHYCOHTIWIASAYEJmA 

De CIIUACAH -NAVOLATO CAIUIETERÁ a \AA DEL FFCC CAlU 

De IMDELFFCC CALLE aCIIUAc.lH •NAWU.TOCAIUIETERA 

De SALY-Dl.u MaÓN CAU.I • CUUAc:.ul -NAWXATO CAIUIE1DIA 

De EL TAJIN CALLE a llONAIIPAK AYEMOA 

DellANUELPAEl OIUIAlfflA CALLE a SALIMIIOR DIAZ IIIRÓN CAU.1 

RMIONl.OPU VBAADEAIIENDA De JUAN IIAIIÓN .UWUZ CAU.1 aCUUAW •NA-.ATO CAIUlffERA 

J0úPEONY CONlllERASAI/ENIDA DeOELCAICAI.CAU.l acuUACAN.NAVOLATOCAMElEIA 

JDúCWICIA~AAIIENIOA a.cUUACAN-NAVOLATOCAIUIEIUIAaOELCANALCALLE 

IMDEl.fFCCCALJ.E Della G.-A-•PEDRO INl'AHTl!CIWZB~ 

DePWm..A CAU.l al.UIS G. URIIINA A-

DIEOO~AIJKJCAU..EJON DelllEGO.IOKABADCALLEa.,_IIEIIANZAIIA:IMl4 

IIKIUELDECERYNITESSAAVEDRA De&AL-DIAzlolllÓNCALLEa CIIUAW -~TO~ 
CALU 

LIISG.BASURTOPRIYNlA De _,El.De CUIYANTES 8MYEDIIACA&.LE•J0at-llOIWIOCALLE 

De\llCTONAHOIAI.ADOAIIENOAa-DIIIANZAll4»-

De MHISIOOAO DE-LLA CALU • MH IIAlaO CALLE 

De UTAIIIO CAU.1 allll!OO J0St ABAD CAU.I 

DeLWG._A_allN_,..C4111-IN YII CAL.WÓII 

DellNNOIIIU~II-IOIYltc:AUE.IÓMaUiCIIAIITD.:MIIANZAIIAIIYllc:AlaNO 

SINIIDMBRECTEL.llMANZ.IO De-DallAHZANA-•AIIDL'O-COlntNEZA-
CALWóN 
AI.RIO ALOTE. C1U.31 IIAl4UI U. De '1A DELFFCC CAl.1J! • CIIUACMI -NA-.ATO CAIUl&ffM 
~ 
AL 1110 ALOTE. CTEL.31 MANZ.'5 U. De 1M DEL ffCC CAU.I • CAMAL CAIIIDo CAi.U 
~ 
INIU--7.4.'4.CUIIRTB.31 De-OEIIANZANA-aUDG._A_ 
~ 

VALORX 
M2 

1.,IOD.OO 

UU.00 
1.450.00 

1.000.00 

750.00 

7S0.00 

1.000.00 

700.00 

850.00 

1,000.00 

1.660.00 

580.00 

75CIJIO 

515.00 

515.00 

1.211(1.00 

1,000.00 

5110.00 

750.00 

1,110.00 

700.00 

350.00 

~.00 

700.00 

1,125.00 

515.00 

2.750.00 

5211.00 

2.585.00 

2.000.00 

1,500.00 

1,000.00 

950.00 

950.00 

1.000.00 

1.000.00 

1,000.00 

1.000.00 

1.000.00 

850.00 

850.00 

1,110.00 

450.00 

1,000.00 

1,110.00 

1,110.00 

1,110.00 

450.00 

300.00 

70Cl.OO 

1,110.00 

l50.00 

1.000.00 

480..00 

5IO.OCI 

480..00 

550.00 

300.00 

4111.00 

1,000.00 

350.00 

l&OJIO 

23 

FAC 
DEII 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 036 
94NOMIIRECUMTB.311-I DolllADE.ff"CCCAUEaPlM*>CAU.E 
CStlWI,\. 
SIN HOYIRE ClEL 311 IIANZ. 10 Y t2 Do IGHACIO RODIIIGU!z CIALVÁN CAUE • fEIIHANOO CAU>OON CAU.E 
CM.L&ION 
SIN NOMBRE ClEL 311 IIANZ. 12 Y 11 Do fEIHAHl)0 CALDQON CAU.E a lGNACIO ROOR!GuEZ CIALVÁN CAU.E 
C.<L.LEJóH 
s.tl CUARTe.311 i.wa,.w. 11 Y 12 Do AHllGUO CAlaNO 11!AL CAUE a CAHALCAJIEDoCAU.E 
CNIIHO 
V.S TORRES IIOl.l.EVARO Do PAUO 0UIHTA DEL REY CAUE • CUUACAN • NAVO\AlU CAIUll!'IEIIA 

PWCTtACALil 

B. 0UB.JTE AVEHDA 

ll*)Qffl11ANClEL llA~ 

INITAClA'-'CAlil 

&NI F'RAHCISCO DE SAU.s CALLE 

tw:IENJADalAD,t.lPRIVAO-. 

tw:IENlA DORMlo\ 1 PRIVAD-. 

&NI ISIDOR0 DE IE\/IU.A CAlil 

S/1111 MMIHO CALLE 

Do PARO OUlílA DE. 11EY CAi.U a lAN J0Ú l'IIOlONGAQÓH &W. 

DoEL-TEA-•**ffAIIARAT(CTB..l'IAYENDA 

Do PIAX1\A CAU.E • CUUACÁN • NAVOlAlU CAIIRETfRA 

Do IAN ISIOOIIODE RW.LA CAUEa lAN -CAUE 

Do IAN ISIOOIIO DE RW1A CAUE a lAN loWIN> CAU.E 

Do 1AN ISIOOIIO DE aa.UA CAU.E a lAN MARINO CAUE 

Do ILUIAIIIUAAWNIIA•INTEIIOII 01! IIANZANA JUU 

Do ILUIAIIIUA AVENDA a lHTEIIOR DE IIANZANA JUII 

Do1DIOClfTTT\AN c:TEL :11 AIIVIIOA • RA»ÓN L0PEZ VUAROE AYENOA 

Do TEll0CKTl1UN c:TEL ll AVDCA a RAMÓN L.Ól'EZ VllAROE AVEHIOA 

CUARTEL 037 
tERáco :x>UaGIO ~OH CM.ZAl)f. Do lGIU\CIO RAIIIIIEZ CAi.U a GRAL EULOGIO PARRA CAi.U 

DolANAl!GeL~a-CAUE 

Do-DB.NJIONIIUUICO CAU.Ea-CAU.E 

DoA-PAlNA~a-DB. nJ10N IIUUICO CAU.E 

-. MANJB.OE.Eausa.OUIHIElt Do-COf'AlA CAI.Ua ClYTLAUIEJITOT!IIRONU IIOih"EZA-
IICU.EVARD 
PAJNAAIIENDA DollÉIICOCAUEaMUIS--PASEO 

OELOSGNWlEAOSPASEO 

CAMOSCW.IIEZCAIJ.E 

CSIRO lCIC0 CAlil 

P01E. N111StACO BUSTAMANIE 
CAlLE 
L.EYUOE-CAlil 

GMD91ACALLE 

Do 121.0S--PAMOaA-PAlNA l'IIOl.0NGACIOf 

Doc:1YTI!. IILAMI- CAI.UaÑ..Y~OIIIWION PROLOIIGACJON 

DoZt D&IIAIIZOA-• PATIIIAA-

DoGULUIUIOIIATIZ PAIWIQ IIOUUMUID a ClYlL ROOOUO fWIIIO CAUE 

Do21DE-A-aPATIIIAAvemA 

DoC:U.VU CAUEal'DlE.AIIUAIIIIOL ROOIIIGuEZCAI.U 

DoZ212-AVEMDAaPATIIIAA-

DoPD1L UU-M.V-AVEIIIDA• POOlRIUECUJNQAIIUIOA 

Pl1IE. PASCUAi. ORTIZ ..-, CAL1.E Do l'D'l2.. UU E~ M.VAIIU AVEIIIDA a PATRIA AIIEHIOA 

Pl1IE. AD0U'O DE LAHIJERTA CAL1.E DoP01L-.AI.DINI CAi.U a PATIIIAA-

PIJIE. AIIElNIIJOL IUXHGIJEZ DoPATIIIAA-a2112-AYEMDA 
CAlLE 
PIJIE.EULAIJO~CAlil DoZIIIEIIAIIZOA-aPATIIIAAYEMDA 

Pl1IE. ~ ~T CM.U! Do POlLIIIGUELALDIAN CAI.Ua l'Ore. JOÚ LOPEZ PORllU.O CAUE 

P01E.JOÚJOMlulNHEJIRERA DoztMMAIIZOA-aPATIIIAAVEJIIDA 
CM.LE 

POIE. UIII ECHEYERRIAN..VNIEZ Do- 01! LA PUIÚDIA GIIMIO& CAi.U a CQLURIIO IIATIZ PAIW>U IIOUUYARD 
A~ 
P01E. MIGLe.Al.EMAN CM.U! DolllCL,.._ UU f. llOUNA IIOUUYARD a CLAVU CAUE 

P01E. -.a. 11ARRA1JAN CM.U! Do 2112 -AVEMDAa 21 DE MAIIZO AVEHIOA 

P01E. MNAJB.IA. ~CM.LE Do2112MAIIZOA-• PATIIIAAIIDIOA 

POOER EJECUllllOAYENllA 

SEllEIW.CALLE 

CERROC/laN)HCAUE 

CERRO CUCHL CALLE 

CERRO IIAYIIENA Y O NICAltAGUA 
CALLE 

ClMEl.CAlil 

CERRO CIUN'O AIIENDA 

CERRO DI! LA CUEVITA CALLE 

GUSTNIO ciAZ O. Al/EN!». 

-OEL RIAUTOCAlil 

AOCU;CIOHZAlEZOl!LA<WlZA 
CloLLE 
ORAL IW&-6.Aw.>.CAWOtO 
CALLE 

Do11UNIC9'AUIIIOA-•PAIIIICll'A0ÓIICUDA0ANAAVENOA 

DoPAlRIAA-aCIIIALMAHUUÁW>.CAIIACHOCAl.LE 

DoZ212- AVEMDAa PA1RIAA-

Do1NG.-DEJU(la CLOU'IHIOl80ULEYARD •DELOS UIDOI AYENDA 

Do PlnL UU--M.VAIIUAVEJIIDAa ZI DE MARZO Al/VIDA 

DoPATIIIAA-•GRM......-i.ÁYA.ACAMACHO CALLE 

DoZ212-A\IEMDAa 11DEIU110IIIIIEAIIENIDA 

Domal.EUIOIIATIZPAIIEIIU IIOUUYAIID ol'Ore. R01WLDDIAZDE LAVECIACM.LE 

Do CNILOa CKAWZ CAi.U • GU1D10LA CAi.U 

DoPEDIIOVAIIGASCAI.U •PEDIIO-ANff CAUE 

DoPEDIIO-CAI.UaUC:.AAIIÓNIRllAIII.MllA\'L\IIOA 

Doc:1YTI!. IIOOOU'O l'IUIIO CAUI! • ClYlL Jo6a 1!. IIÁVARA AVENIDA 

DoPAlRIAAIIVIIOA a PATIIICmSIIOA-

Do .IOIIOE ~ CAi.U a ClYlL ll000U'Q f1EIIR0 CAUI! 

Do ClYlL IIOOOllO l'IURO CAUE a lKNA CAU.E 

De ING. ARQ. UU f. llOUHA IIOIILEVARD a - Da R!AUTO CAU.E 

Do l'OTI!. AOOt.TO IIIR c:o«llNll CALLI a PATIIIA AVENDA 

Do PDTI!. IIIGUfL AUJAÁN CALLI • PATIIIAAVEMOA 

Do l'OTI!. JOSt JOAOU1N HVUtl!RA CAUE a CARl.01 CHÁVEZ CAU.E 

VAL.ORX FAC 
M2 oa, 

350.00 

ll50.00 

950.00 

200.00 

1.,IOO.OO 

1,600.00 

l50.00 

ll50.00 

III0.00 

580.00 

5IO.OO 

1.000.00 

1.000.00 

580.00 

5IO.OO 

).000.00 

2.700.00 

1.110.00 

l50.00 

1.30().00 

2.125.00 

1,250.00 

1,500.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.000.00 

1.100.00 

1.110.00 

1.110.00 

1.000.00 

l50.00 

1.000.00 

1.000.00 

l50.00 

150.00 

1.000.00 

850.00 

1.000.00 

150.00 

1,000.00 

950.00 

l50.00 

1.000.00 

1.000.00 

IOO.OO 

l50.00 

1.000.00 

950.00 

1.100.00 

1.100.00 

l50.00 

950.00 

1.000.00 

950.00 

1.110.00 

l50.00 

950.00 

NO.DO 

1,000.00 

1.000.00 

1.000.00 
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'WALIDAD 
NO. Nl0. ua ,. UOUNA 
110UU!YNl0 
~IMNIJB.DEI.Al'IRAYl'ER,. 
CAi.U: 
.lol,llllll801JaA....,_ --,~CM..LI 

TRAMO 

CUARTEL 037 
DoM.VMOCIIIIIIG(lejPIIIII.OINIACIÓaPA~A-

DoCIIIIIOCIUAPOA_a_DIIIAIIZAll,\JJ.eu 

Do IIUIIICa'AUSIIO A-• 21 DIEIIAIIZOA-

POBLACIÓN: Cll.JACM 

-00,,,,U,.CAU.Ji DoZt DI IIAIIZO A-a POl"f. UD ICHEWRMAALVAJW! A-

-DELUCOIIALCAU.Ji 

-PÑU:OCAU.Ji 

-PUJMOIACAU.Ji 

Do PMIIC9'ACIÓIICIUIIAIIAIM A-aM.VAIIID~ ~ 

Do21 DEIIAIIZOA-• POl"f. UD -ALVAIIIZ A-

Do PUll'AIICO l!llAaCALlDA-•21 DE-A-

Do21 DEIIIAIWIA-• PATIMA-

-AVBIDA DollllOll.aioaA-•-VlUIGAaCAU.E 

- IIAHJOKDI CIIIACIACM.LE DoLIYU DE_ A_ aPOl"f. -.a.ALDIÑI CALll -AUIMO-- DoNG.AIIQ. UD P.IIOUNA-..VAIIIDaPO'ILIIÓIIUI..OlliAzDELA-CAU.E 

~.A.WIN.IECIIZCM.LE DoPOl"f.UD--ALVAJW!AV!NIDAaPATIMA-

NDYACM.LE DoNG.IIAMIILDEJU0a~80UL.EVARD•CERRO~CALll 

~ARSOCW.AVINOA DoNG.AIIQ.UDP.IIOlaA--•PO'IL-P-..-iMIACALll 

A-P.\TIIIAl'IIOI..CINGN:: DoPA~A-•~JUAIIEZ..-rG 

P~CIUl:WW4AA- Do--CAl.1.E•-DB.DCCIIIALCAl.1.E 

.,__AVINOA Do-llAlfTACIIUZDIAI.AYACAl.1.Ea-1.A -CAU..! 

Do--CAU.EaNG.AIIQ.UDP.IIOUM--

~CAlffl)CAU.Ji DoNG.IIIAMB.DEJUOa~alll!LDS-CALll 

DELOSHCMT08C:-, Do.Al.- OIIMGóN-.ONOACIONaNOVACAU..! 

-.ACAUE DoPOl"f. IIÓIIUI..OlliAzDEI.AYHACAU..!•-DB.MMITIICAU..! 

-DE LOl~YASAVEl«M DollAII DE T-A- •-DEI.A PURilaA-CAU..! 

CUARTEL 038 
ClJUACNI ·HA\101.ATOCARRETERA Do PIAXI\A CAi.LE aAACEPOL CTB. JI ACCUO 

AACEl'Ol.CTB. :IIACCUO Do CAIMIL CAIIE>o CALU • CUUACAII-NA"°'-'TO_,._ 

vlADEL FA:C CM.LE Do PIAXI\ACAU.E al.lB G. -A-

CUARTEL 039 
ORALÑ..VAROOMEOONA- Do PIIOF.-RRRANO CAU.Eal.EOCAUI! 

Do ~O CAi.LE •DILAS~ CAU.E 

Do DE LAS Pl.OIID CAi.LE a Ai.A PITAIIAYITA _,._ 

0o ,-. AHTONIO-CAU.EaPR0F.-.-CAU..! 

DoORAL-IIAIÚNfAYA__,.,a-.,c.u .. fflCAU.a 

DollEYIIELCIIOIIA-•CIRALÑ..VIIN)OMEOÓIIA-

DoAMOYOC4111-ln CAU.Ea llEYIIB.CHORA

Do PIIOF. aaua. OONZAUZ CAU.E a c:ANcERCALU 

Do NIA'l\laO CAi.LE • cAHcEI CALLE 

Dollf1BIIOAlll!IIIANZAHAJM17aCUIWlfrtMoc CAi.U 

Do QUElZALCQAn CALU a cnuuc: CALLE 

COSMOS A- Do IIOc:ffZUIIACAUl!aUC.AlffllNIO CASTIIOLEAL--

IIENTOJ. F\.0REIAVENIDA DollQIIA CAU.EaAL ~ o.,azo CA-, 

DE 1.AS AMEAICAS AVENIDA Do Cltaa CAU.E a AYUIITAIIIUfTO CAU.E 

PROFA. OUA1W.LP1E ROJO-. DE Do,-. --CAUl!a c:ANcER CAi.U! 
ALVNINJO A119111A 
~CAUE Dol0c:IIA1DA-•CIAlAJIIAA-

~TADCAUE Do IOc:IIAl'Ea AVIIIDAalNWIIIOA-

LffOH> CAU.E Do IOc:IIAlU A-• &U~ 

l.altTADCAUE DoSÓCIIAlDA_a_DE_n..111 

FRA1ERNICW>CAU.E Dol0c:IIA1UA-•DTIIILLAA-

_....CM.LE DolÓCIIAlDA-•GA&AIIAA-

TALD DI lllnoCAU.E Do IOc:IIA1DA-•Dlllll1AA-

E\RPIOEI CAU.E DolOc:IIAlUA-aUlllal.AA-

DIOOEHEI CAU.E Do IOc:IIAlD A-• Ulllal.A A-

AGIAD CAUE Do-A-•DTIIILLAA-

JMOCAUE DoUlMUA A-a lOcM.10 A-

OWTlM.CÓAl\.CAUE Do-A-• 11IIOCK1fflNIA-

MMl&CAlUI DolllCIJ1álcA11.A_a_J.l'lllllDA-

_.,_,.,_AWNDA DoLm--1PR0F.AHTONIO-CAlll -A- DoUC.-CASTIIOLIALaGAJNMII tlCIIIAI.JINICAU• 

-CM.LI DoCIIIAI...Ñ..VNIO~A-•-IIA~-

-.uaKHEWIIIIAM.VNIIIZ Do.,.,_ ___ CAUa••IIITIII--Jl..11,IAYINCAUa 

A.-
-...OCAlUI Dol-611ocA-ataa_A_ 

CCULTOCM.1.1 Doi.-A-•DaLAIMall:AICALZAM 

M.AIU.~ Do--CAUa•--CAU.a 

VALORX 
112 

1.250.00 

1,000.00 

l50.00 

l50.00 

l50.00 

l50.00 

l50.00 

l50.00 

1.000.00 

l50.00 

1511.00 

1.10CLIIII 

1.000.00 

l50.00 

950.00 

1511.00 

l50.00 

l50.00 

1.100.00 

l50.00 

l50.00 

l50.00 

l50.CIO 

1.000.00 

500.00 

300..00 

uoo.oo 
1.3011.00 

1.050.00 

750.00 

5111.00 

11115.00 

5115.00 

750.00 

5111.00 

750.00 

750.00 

750.00 

750.00 

11511.00 

700.00 

750.00 

750.00 

750.00 

l50.00 

ISO.GIi 

850.00 

ISO.GIi 

ISO.GIi 

ISO.GIi 

850.00 

l50.00 

750..00 

750.00 

IOG.00 

890.00 

IOG.00 

714.00 

7911.oo 

lllOJIO 

7ICI.OO 
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POBLACIÓN: CUUACÁN 

TRAMO 

CUARTEL 039 
Do..,_Dl!IIANZAIM-•IDl!_A_ 

Del IIE-AY!MDAo-A&.VAIID.AY!MDA 

DoPIIOl'.--*ICALUo-CALU 

Do-A-olÚ'IIIIAA

DocANaJICALUo•--st-fflTntCALU 

DoAnMTAaEHTO CALU o aa-CALU 

Do CUARTA A- o llAII DE C0llffZ CALU 

Do PIIOl'A. _,.,... IID.IOWA. DEALVAIW>O AV!MDA o BAU>OIIPtO ALVIUl!ZA

Do COIIIOS A- o XICOlDICAl\. AY!MDA 

Do,-.Alf'IQNOIIJIRANOCALUoWIGOCALU 

DoPIIOl'.--..CIOIIZAL.!ZCALUoDCOlll'K*CALU 

Do• IIEll!l'TIOllllll!A-•Nl#nO c.n 11-ffl CALU 

Dol'IIOF.Alf'IONO-CALU!o-CALU 

Do IIIOCnzuaA CALU o LEALTAD CALU 

Do-Dl!--o~OIIUllc:0111111!ZA-

Do IIMJIO 111P A-o CIIIAI.. Al.V- Olllte<IÓII AY!MDA 

Do NOmllo 111P A-• Clll1TAMAI/ElmA 

Do GRAL AI.VAIIIJ OIIRECIÓII AY!NOA o l'Dn. lllOUll DE LA..,._ -1'ADO CALll 

Do..-..:A CAL.Uo-/lMAYACALLE 

Do COIIAI. TO CALU o llAIIIIAIICA CALLE 

PMEODE LOSOUIIOS AVENOA Do l'AKO DI! .llll!ZCALU! ollOIILI! CAU.I 

I.S)NOAl>OR DollETlll!I.CHOIIA-ollETIIALTAZAIIA-

,._;;¡rou,iENJREM/INZ. ».1n Y Do..-..:ACALU!o llETIIIB.CHOllAvemA 
175~ 
MNtSBJ.A CAlil Do IIONETCIICIIITOo GIIAL AI.VMD OIIMOON A-
-.TNI CAlil DololONETQIICUITOollONETCIIICIA10 

IIONETCIACUTO DolNT!NOIIDEIIANZAIM».teeollET __ A_ 

a DE~-- DoCOIIAI.TO CALLE o~ CAi.U 

CUARTEL 040 

CUARTEL 041 
GRAL ILVMD oatEGÓN AIIENDA Do ZARAGOZA CALU • LIC. fllANCIICO LAIIAS'110A OCltOA BOUUVAIID 

TERESA Wl.EOAS AIIENDA DoDIL ....-t.- CALU • LIC. fllANCIICO LAIIAS'110A OCltOABOUUVAIIO 

JOStUIIONC>UN>A DoDR.EJIIIIQlll!CAMUA80UU\IANI oAISOIIIOZAIIAGOltA IIAYnllWIAA-

-fEUXCASJRO IOILEVNIO Do AU'OIIIO ZA11AOOZA IIAYTOIIEIA AVE!mA o REl'OaucA DI! -.AvemA 

INVEIISn'AIIIOSIICJU.EVNIO DololAIIG!H-DB.ldo-YACAI.UoGIIALAI.WtNJoe.OÓIIAV!MDA 

LIC. FRANCISCOlAIII\STIQA.OCHOA DoCIIIAI.. AI.VAIIIJ OIIIIEOÓII A-•-INICNEZAUINSOA-
IIOIAEVNIO 

PBlROINFNfTECRUZIOILEVNIO DollCXAMIOAIUONAAIIABaJS-.-ol'_A_ 

DovlADB.fFCCCALUolllOLAIIDOAIUONAAIIIMUI~ 

DollALECÓN•--mCUlMd#IIOULEVMDoMftlNIOG.CALOPÓIIV!lAIIDE 
IIOUUVANI 
Dol'EDIIO .. Allll!CIIIIZ--•All'CIN90G.CALDE1611--IIOUUVARII 

Do-. TEÓfll.OA&.VIIIIIZ-CAU.loPIIOl'.llnlMUIOOOlllALEZCALU 

Do----·--CALU! 
-IIANcHEZM.OHIO- Qe-,AOlfflZIIEDOtaa&mCAU.lo __ __ 

PROF . .AWI MAIC8IO I..Ol'EZ CAlil 

PROF . .AWI MACEDO l.0PEZ CAlil 

PROF.~Allll.Ú CAlll uc.~--AWNM 

~ClCAUlEIIÓHVEI.AIIDE 
IIOUl.2VNIO 
.l0MIIAN IIBX> CAlll 

-IIANCHQM.OHIO 
CIIICI.ITO 
~DIL~CAU.I l'IW«:IICO--~·-~1110 
QUollCNI~ --

Do-MNClll2M.maOCIIICUITOo-,AOKTIZIIEDQ.-auEZCAl.ll 

Do-L'BJXCASTIID-ANloDII._CAIIIIEIIA_.__ 

Do.lOatl.lMÓllc:AlZAIIAo-ftuxCASTIIOIIOULEVANI 

DotJIIACALU!o-ftuxCASTIIDIIOULEVANI 

Do~--DETOl'ETECALllo-L'BJXCASTIID__,., 

Do.lOatt-611~.~--tonTECALU! 

Do__.,MDOCALU!oDII.IIAMIIL-CALU! 

DoPIIOl'.~A-.UCA&.UoDII.IIWalD.-CALU! 

DoTEMUIIII.UOMA-oUC.PIWICIICO_,._OCltOA_.,_ 

Do------·-G.CA&.IIIIIONvn.---

Do"'--G.c:AlllDÓll----•lolAUc:Oll4--lmCUUACM -Do-TAIIAYO-DIIL.lle---·---,._ --lle_MICNIZ_A_o_. __ l.6"ZCALU 

Do_MM:NIZ_A_•_MICIIIZALqlllOA-
De_"l' __ A_• ____ 41·-T112CALU! 

.,.------·•t.-cá 
Do-Dll-4WUo_Dll_4Wtl 

VALORX FAC 
M2 DEII 

MCl.00 

IIO.OO 

750.00 

300.00 

8!0.00 

7SO.OO 

SI0.00 

700.00 

750.00 

700.00 

750.00 

300.00 

700.00 

750.00 

480.00 

450.IO 

380.00 

I00.00 

300.00 

1150.00 

450.00 

750.00 

280.00 

1.300.00 

1.300.00 

1.300.00 

750.00 

650.00 

8.390.00 

3.1135.00 

4,100.00 

5,115.00 

4,750.00 

11,820.00 

uoo.oo 
8,185.00 

5,500.00 

2.050.00 

2.810.00 

2.500.00 

2.500.00 

7.8!0.00 

11,120.00 

4,300.00 

5 .• 50.00 

3.650.00 

4.855.00 

4;95.00 

5,250.00 

11,300.00 

7.350.00 

3,lS0.00 

1.700.00 

3,390.00 

5,2SO.oo 

4.1111.00 

4,200.00 

4,200.00 

IIO.DO 

1.-0.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 041 
NATURA CIRCUITO Do NATUIIA AWNIDA I INTDIIOII DE MANZANA '1~12 

INTEIUOA OEINIROU..O TRES RIOS Do LUII OONALDO COLOmo ANDAOOll I INRIOIIE IÑICHU AL.ONSO AWNIDA 
CMU 

CUARTEL 042 
111G. MANUEL OE .ESOS CLOUTHIER D1 MINA COPALA CALLE I C1YTE.AUIERTD TERIIONU BEMTl!Z AWNIOA 
ll0ULEIIAR0 
0E LOS GANADEROS PASEO De C'IYTE. IILAIIO UEmlA CALLE a AI.VAIIO OIIIIEOÓN PROLONGACIÓN 

BENITO JUAREZ LIIIRAMIEHTO De DII. JU0s IIUUATE IIODRIGU!Z BOUUVAIID a LAS TOIIIID AVENIOA 

RNAEI.OCEGUERARAMOS AIIENIOA DoDELNAIIAN.IO AVENDA a IIACl!NDA DEL VAU.E CALLE 

C1YTE. EMIIJANOC. GAACIACAU.E Do UC.ALP'DNIOO. CAUIEIIÓN A\IEMDA a ORAL PAIILO MAc:IAs VAI.ENZIIELA CAUI! 

C1YTE. R>FAEI. awn1NEZ CAU.E De DII. IIARIANO CAIILÓN LÓPEZ CAUE a LIC. EIINESTD Mlu»I OCAL.ANTE CALLE 

JES(ls MARIACAU.E Do LA GUAsulA AWNIDA a AGUA CAUEfffl! CAUE 

LAGUAslMAAVENOA Do .IUOs UAIIIA CALLE a lNO. UANUD. DE JU0s CLDunGEII BDUI.LVAIID 

~N('( ZAM\nO CAU.E Do Bl!NITO .IUAIIEZ LIBRAMIENTO a Jost MARIA VEI.ASCO CAUE 

IIUA\IISTAAIIENIDA De DE LOS GANADEROS PASEO a A LA PRIMAVEIIA CAIIRETEIIA 

ROSEHOO O. CASTROCAU.E Da C'IYTE.CARLOS G1IA0DASCALLE aC"Nn. .J0.1tNA1MDAD MAc:IAs CAUE 

CUARTEL 043 
H81ÓICO COI.EGIO loUUTAII CM2>IJA Do SAN ANGEL BOUUVAIID a GARDENIA CALLE 

SAN NfGEL IIOUlEVARD 

AOUILERA CAU.E 

AGRICULTORES IIOULEVARD 

CAMPANU.A CAU.E 

FR BERNARDO OE IIAUIUENA 
AIIEMOA 

Da Bl!NITO .IUAIIEZ UIIRAMIENTO a SAN ANGEL BOUUVAIID 

Do Bl!NITO .JUAAEZ LIBRAMIENTO I SU TEIIUINA00N 

Do HEIIÓICO COLEGIO UIUTAR CALZADA a AGRICULTORES BOULEVARD 

Da ALOE AVEMDA a llAIIAOUINAS AVEMDA 

Da SAN ANGEL BOUUVAIID a BEGONIAS BOULEVARD 

Da DE LAS IIIIISAS BOULEVARD a AGRICULTOIIES BOUI.EVAIID 

Do SN. ANTONIO CAUE a DE LA LECHUGUIU.A CALLE 

CUARTEL 044 
H81ÓICO COI.EGIO MUTAR CM2>IJA De SAN ANGEL BOULEVAIID I GARDENIA CALLE 

PATRIA AIIENIOA 

BENITO .IUNIEZ UIIRAMIENTO 

CARLOS A. MAORAZO CAU.E 

PIIW'ECKAS AVENOA 

IASII..IOIIADl.l.OCAU.E 

TACUATES A\'ENOA 

TEPEHUASAIIENIDA 

NÚM.3CAU.E 

GW.SAYE CAU.E 

SINALOA CAU.E 

SANTA CATALINA CAU.E 

SANTA Nl/TA CAU.E 

SANTA RITA CAlil 

SIN EH MANZ. •e.oto CAMINO 

POTE. MMIANO PAREDES 
LMRILLAOA CAU.E 

PATRIAAVENOA 

OE LOS GANADEROS PASEO 

BENITO .IUNIEZ UIRAMIENTO 

Do BENITO .JUAIIEZ LIBRAMIENTO a SAN ANGEL BOUUVARD 

Do Bl!NITO .JUAIIEZ UIIRAMIENTD e SU TERMINACION 

Da ubico CAUI! e DE LOS GANADEROS PASEO 

De DE LOS GANADEROS PASEO a AVENOA PATRIA PROLONGAaON 

De LAS TORRES AVENIOA I HERÓICD COLEGIO UIUTAII CALZADA 

Da TEPEHUAS AVENIDA a HERÓICO COLEGIO IIIUTAR CALZADA 

Do PATRIA AVENDA a TEPEHUAS AVENDA 

Oe IIASIUO BADILLD CALLE I GUASAVE CAUE 

De TEPEHUAS AVENIDA I PUMPECHAS AVEMDA 

Da POTE. MARIANO PAREDES LABRILLAGA CALLE a CARLDS A. MADRAZO CALLE 

DoCAIILQS A. MADRAZO CALLE a PDTE. llARIANO PAIIEDES LABAILLAGA CALLE 

Do TOMA TE AVEMDA a HEROICO COLEGIO UIUTAR CAUAOA 

Do HEROICO COLEGIO UIUTAR CAl.ZADA a PUMPECHAS AVENIDA 

De PUMPECIIAS AVENIDA I INTEAIOII DE IUINZANA <IUIO 

Do PATRIA AVENDA a SAN RICARDO AVENIDA 

Do SAN RICAIIDO AVEMDA I PATRIA AVEMDA 

Do SAN RICAIIDO AVEMDA a PATRIA AVEMDA 

Da HEIIOICO COLEGIO UIUTARCAUADA a lNTERIOII DE MANZANA <IUIO 

Do PATRIA AVENDA I TEPEHUAS AWNIDA 

CUARTEL 045 
Do DE LOS GANADEROS PASEO a AVENDA PATRIA PROLONGACIÓN 

Do CTYTE. IILAIIO MEDINA CAUI! a Al.VARO DBREOÓN PIIOLONGACIÓN 

Do LAS TQIIREI AVENIDA I HERÓICD COLEGIO IIUTAR CAUADA 

Do DII.JES1ls KUMATE RQDRIGU!Z BOUI.EVAIID a LAS TORRES AIIENDA 

Al/&HIOA PATRIA PROLONQACIÓN Da PATRIA AVENDA • BENITO JUAREZ LIBIIAIIIENTO 

PASEO DE LOS IIMALAYAS AVENO'-. Do MAR DE TASUANIA AVENIDA a MINA DE LA PURISIMA GRANDE CALLE 

CAUFORNIA~ARD 

LA SIERRA CAU.E 

A IIAAIA CTEL -18 CARRETERA 

CUARTEL 046 
Da A IIIALA CTEL a CARRETl!IIA. LA SIERRA CALLE 

Da OLORIA D! SAN UU -,UVARD I SH. \'ICTOII CALLE 

Oo AL POBLADO EL POZO CAIIIHO a DEL LAGO Bmll.LYARD 

Do DEL LAGO IOUlEVAIID I SU TEIIIIINACIÓN 

CUARTEL 047 
Do LAS TQIIRU AVENDA I HEIIÓICQ COLEGIO IIUTAII CAUADA 

Do DII. JUlls lltalATI 11-ll!Z BOUUVAIIII 11.AS TIIIIRU AWMDA 

CUARTEL 048 

VALORX 
M2 

5.050.00 

5.250.00 

1.300.00 

1.500.00 

1.000.00 

950.00 

950.00 

950.00 

855.00 

855.00 

1.200.00 

655.00 

850.00 

2.700.00 

1.700.00 

850.00 

1.500.00 

850.00 

1,200.00 

950.00 

850.00 

2.700.00 

1.700.00 

1150.00 

2.125.00 

1.250.00 

1.200.00 

950,00 

.50.00 

500.00 

500.00 

500.00 

950.00 

3.700.00 

500.00 

500.00 

1.110.00 

1,110.00 

1,110.00 

550.00 

950.00 

1,250.00 

1.500.00 

1,200.00 

1.000.00 

850.00 

950.00 

1,300.00 

1.200.00 

1.110.00 

IOCl.00 

1.2110.00 

1,000.00 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

' VIALIDAD 
TRAMO 

CUARTEL 048 
IISCTO .1JAAEZ UIIRN,IIENTO De Dr.. J!Sl)s KUMATE RODNOU!Z IIOUU\IMD • LAS 101111D A-

CR. .ESÚS KUMATE R00RJGUEZ De NUIIEIIO I PRIVADA a SU-CIÓN 
IIOU.EVARD 
T18ERl0 UORENO VAI.DEZ PfWl<DA De TEOf11.0 LARA CALLE• IIENITO JUAIIEZ U9RAIIIDml 

TE0AU) LN1A CALLE 

AENMAHZ.-CAU.E 

1 EH MAHZ. - CAU.E 

C EH MAHZ. 4'-002 CAU.E 

D EH MAHZ. U-003 CAU.E 

GIIAL AI..VMO OBREGON AVENDA 

DE LOS IIEZCAU:S ~ 

DELOSANOESAVENIDA 

AIAPIT-YITACNIRETERA 

PASEO DE LOS OUVOS AVENIDA 

DeTEOfll.O LARA CALlla lU-UIIEA 

DeTEOfll.O LARA CALll a llENITO ,IUAREZ UII-N10 

DelNTUIOIIDEIIANZANA-1 al'!OfLOLARACAUf 

De 1IBBIIO IIOIIENO VAUl!Z l'IWADA a -IEIITO LARA CALll 

De auno JUAIIEZ UIRAlll!NTO. TEOflLO LARA CAUI! 

De C EN 11ANZ. '"412 CAUI! • BENITO JIIAIIEZ UBRAIIIVll'O 

De DEN 11ANZ. u.- CAUI! a - DE IIAIIZANA _, 

De auno JUAREZ UIRAIIIEHTO. C l!N IIAIIZ. ü-402 CAU.I! 

CUARTEL 049 
De PROF. ANTOhlO SERRANO CAUf a Ll!O CAUI! 

De Ll!O CAUE •DELAS floRU CAUI! 

De DE LAS flORES CAU.I! a A LA PITAHAYITA CAIUIETERA 

De REYNAUIO ptJIEZ O'""GA CAU.I! a GRAL Al.VARO OBREIIÓN AIIENDA 

CUARTEL 050 
De RSIIO DE TEHUAIITEPEC CAU.I! a tvEREST CAUI! 

CUARTEL 051 
De NOIIERO TRU AVL!NIOA • CINITAIIA A

De PASEO DE JEREZ CAUf • ROIILE CAU.I! 

CUARTEL 052 
aOORADO AVENIDA DeNnOS lffROES IOUUVARD a-.c>AAWNDA 

UC. FRANCISCOlAIIASllDAOCHOA O.DE LAS AIIUICAS CAlZADA •__,-ANOS -,UVARD 
IIOU.EVMD 
DE LOS SAUCES AVENIDA De DE LOS SABINOS AVE-• DE LA LUNA CACERA PTE.I CAlZADA 

NIJIU CTEL 3' EHTRE lolAHZANA 1.7 De JOSEFA ORl1t DE OOIMGUEZ l'IIOl.OIIGlla6N a LIC. FRANCISCO LA_,__ 80111.EVARO 
YICALILION 
S1H ll0MIIRE ENTRE 52-103 Y 127 De EL -AVDIOA •-A REAL l'IWADA 
CAUE 
SIH..,._ EN1RE'1·1CM Y 127 De SE-CUUIADA DEGUANA.IUATOCAllla---DffllE 0-10JY 117 CAU.E 
CAUE 
S1H~EN1oWaAN'\52·1CM DelllTUIIORDEIIAIIZANAIJ·-•EI.DORADOA-
PAIVADA 
MUSAIAAVENOA DeU-DIACALllaT-TEA-

~AVENIDA O.CORONADO A-AaTACMICMLTEA-

NO., NORTE AVENDA 

NO. 5 NORTE AVENDA 

NO. 7 N0R1E AIIENOA 

..ooEl. HOAI.GO PROLONGACION 
CAUE 

DEL CN'\A.EAVENIDA 

PEDRO N'NITE CRUZ IIOUIEVARD 

NfflCIUO CAMN0 REAL CAU.E 

UC.~~LSARAIIIA 
AIIINOA 

AIJ'OHSOG. CAI.DERONVElAIWE 
IIOU.EVARD 
VIAUDM)INT. IIESDEHCIM.L.AS 
FL011UCAUE 
.-a TNAAYO EIPINOZA DE LOS 
_,_ IJOIA.EVARD 

AW.ECON, MAROENIZQUIRDARlo 
cuw:NIIJOIA.EVARD ----~DIAZ 1101.uYARD 
-MAlQlaJAHOOOMEZ 
llNC:O IOUI.EVARD 

CUARTEL 053 
O.A _LONA CARRETERA a --.-.ao PROI.ONGAa6NCALll 

De A SANAI.ONA CAIIRETEllA •-HIDALGO PROI.ONCJAC16N CAU.E 

De DIAGONAL IIIGUEL HIOALGO CAUE a A -LONA CARIIETERA 

DeNOI&. 1 NORTEAVL!NIOA • NO. J NO'""AVEICA 

De NO. J NORTEAVDIOA • N0. 7 NORTEAIIENHIA 

O. NO. J NO«TE AVENIOA • CUMTA AVEMDA 

De CUARTA AWMDA • SU TEJIMINACl6H 

De PIUIIERTO L CIUlll1EIIO CALU: 1 IWIIIOL A-

De COMLTO CTEL U A-• 1'11.MJm> L CIUWIEIIO CALll 

De l'Nlll!IIAAVEMOAa CUARTAA-

0. SEGUNDA A-a CUARTA AVENIOA 

De A SAIIALONA CAIIRETEllA I IEGUNOA CALll 

De SE«MmA CALUaA SANAI.ONACAIUIEJERA 

CUARTEL 055 
DevlA DEL fFCC CALLE I ROLANDO AIIJONA AIIAIIIUS -,UVARO 

De SIN NOIIIRE C~ 11-IOI Y II CAUl!JÓN a SIN CUARTEL Ja llANZAHA II Y H CA-«> 

De PEDRO INFANTE CRUZ IOULEVARD a AU'DNSO O. CAUIEIIÓN VELARDE IOUUVARII 

De ALfONIO G. CALDERÓN VELARD! IOULl!VARO a MAUCÓN, MARGEN IZQUIERDA Ido -c:AN 
BOUUVARD 
De MIGUEL TAIIAYO UPINDZA DE LOS MONTEROS BOUUVARDa ROLANOO ARJONA AMAaUI 
IIOULEVARD 
O.SU INICIO a PEDROIN1ANTE CIIUZ BDULEVARD 

De PEDRO INfANR CRUZ IOULEVARD a MALl!cON, MARGEN IZQUll!IIDA Ido CU1JACA11 IOUUVARO 

De MAU!CON' MARGEN OERECIIA Ido cuwo~.AN BOUUVARD • M.C. JORGE LW CIIIEYARA 
REYNAOA AVENOA , 
DelllGUELTAIIAYOUPINOZAOELOIMONTEIIOIIOULl!VARDalU~ 

De AU'ONSO o. CALDEIIÓN VBAIIIM! -.EVARO • l'EDRO IWANTE CRUZ IIOULEVARO 

DelNTENOIIDEIIANZANAIMüa-DIIIANZAHAIMU 

De-DIIIANZANAIMUa_DIE __ 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1,000.00 

475.CIO 

450.CIO 

395.CIO 

450.CIO 

:SIS.CID 

:SIS.CID 

450.CIO 

315.CIO 

350.CIO 

:SIS.CID 

1,&CIO.CIO 

1,300.00 

1,0SO.CIO 

5111.CIO 

800.CIO 

380.CIO 

450.CIO 

6,500.00 

4.750.CIO 

4,505.00 

950.CIO 

5,100.00 

5.100.CIO 

5.100.CIO 

4.655.CIO 

4.070.00 

750.CIO 

750.CIO 

450.CIO 

150.CIO 

750.CIO 

1.100.00 

550.CIO 

300.CIO 

250.CIO 

750.CIO 

750.CIO 

750.CIO 

750.CIO 

5,600.00 

300.CIO 

3.2:50.CIO 

1,700.00 

3,350.00 

3,4!511.CIO 

3,100.00 

2.750.00 

150.CIO 

4,425.00 

2,650.00 

2,650.00 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 055 
Do-111!--•--DII--

Do_DII_UGJalU~ 

Do--Dll--•--DII--

Do-..U.T_YO_DIILC18---a-DII-

Do-Dll--•--DII---
Do_Dll __ a __ DII __ 

DolNTIIIIORDIIIIAIIZMA-alfJUICIIIDe--lMU 

Do-Dll--•--DII--
Do_Dll __ a_DII_H4J7 

Do-DIIMAHZAMUGJa_DII __ 

Do-Da-"4J7a-DIIIUIIIZAIIA-

CUARTEL 056 
INVERIITNIIOSIIOULEVNIO Do-111-CIIADILlllo-YACAI.UaCIIW..Al.VMO-OÓIIA-

ENIUOUEUNCHEZALOHIOAvamA Do~aUNIVllllff--ARD 

CUARTEL 057 
DoALPCIIII.ADOU.POZOCAaNOaDEl.lAGO-

DoDB.I.AGO-.etAlmalU'l'UIIIINACION 

Manzanas por Zona 

m&i.Jl1. 
Tenenoa comprandldoa denlrll de la zona No. 001 con excepción de loa predios rronteroa a IH 
vialidades con valorea ya eatableckfos como valores por tramo a ramn de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que compntnden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN C~N cn.-MAN ~N cn.-MAN en.-

002-001 002-002 002-003 002,004 002-005 002-006 002-007 

002-010 002,011 002-012 002,013 002-014 002-015 002-0111 

002-0111 002,020 002-021 002-1122 002-023 002-024 003-001 

003-004 003.005 003-006 003-007 003-00I 003-009 003-010 

003-013 003-014 003-015 003-018 003-011 003-020 003-021 

006-002 D05-D03 006-004 006-005 006-007 006-008 006-009 

003-012 000-013 006-014 006-015 006-018 006-017 006-011 

006-021 000-022 006-023 006-024 006-025 006-026 007-001 

007-004 007-005 007-008 007-007 007-008 007-009 007-010 

007-013 007-014 007-015 007-017 007-011 007-0111 007-020 

007-023 007-024 055-171 

~ 

Ternnos comprendidos denlrll de la zona No. 002 con excepción de loa predios rronteroa 1 11a 
vtllldadu con valorea y1 eatablecldos como valores por tramo I rudn de: 

A conlinUld6n se - ru manzanas que compntnden esta zona 

CTI.-IIAN cn.-MAN CTl..MAN C'IWIAN cn.-MAN cn.~N cn.-MAN 

004.003 004,02& 004-029 OOl-001 OOl-002 OOl-003 OOl-037 

OOl-042 OOl-043 OOl-044 006-045 OOl-048 OOl·D41 006-049 

~ 

Temnoa COfflPl'Wldldoa denlrll de la zona No. 003 con excepción de loa pndloa fronteros a ru 
Ylalldldea con valorea ya ntablecldoa como valwu por lnmo a ruda de: 

A conUnuad6n ae - lu manunn que compranden esta mna 

CTI.,aAN CTL-IIAN cn.-MAN C'IWIAN cn.-llAN cn.-llAN C'fl..&\N 

004-042 004-0S1 004-G52 004-053 004-0U 004-Glil CI04-G57 

CW-113 

CTL-MAN 

002-00I 

002-017 

003-002 

003-011 

003-023 

005-010 

006-019 

007-002 

007-011 

007-021 

CTL-MAN 

000-038 

041-000 

cn,,l,IAN 

004-1~ 

VALORX 
M2 

2.5511.DO 

3,000.DO 

3,000.00 

3,500.00 

3,000.DO 

2.5511.DO 

2.550,00 

2.550.00 

2.550,00 

2,550.00 

2.550,00 

4,750.00 

2.IIJ0.00 

1,110.00 

600.00 

5521 

cn.-MAN 

002-009 

002-0111 

003-003 

003-012 

006-001 

006-011 

006-020 

007-003 

007-012 

007-022 

J1ts 

cn.-MAN 

OOl-039 

37tt 

cn...llMI 

004·135 

29 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 

wt6iJlf.. 
Temnoa comprendidos dentro d1 la zona No. 004 con 11c1pcl6n de 101 predios front1ro1 a 111 
YlaUdadea con valore, ya 11tablecldo1 como valores por tramo a ru6n de: 

A conlinuaddn se enumeran IH manzanas qui comprenden Htll zona 

Cl\AIAN Cn.-MAN Clt.-MAN Cll..-llAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cll..-MAN 

004-011 004-067 004-011 004-019 004-070 004-071 004-072 

004-075 004-105 004-107 004-108 004-109 004-110 004-111 

004-114 004-115 004-118 004.143 004-144 004-145 004°148 

004.149 052-103 052-127 

~ 

Temno1 comprendidos dentro de la zona No. 005 con exc1pcl6n de 101 predios frontero, a 111 
Y11Ddadea con valorea ya utablecldo1 como valore, por tramo a ru6n de: 

A conllnuaddn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll..-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cll..-MAN cn.-MAN 

004-002 

004.031 

~ 

004-025 

004.039 

004·021 

004.040 

cn.-MAN 

004.032 

004.047 

cn.-MAN 

004·033 

004-048 

T1mno1 comprendidos dentro de la zona No. 006 con exc1pcl6n d1 los predios fronteros a las 
Ylalldadea con valores ya 111tablecldo1 como valore, por tramo a razón de: 

A conlinuaddn se enumeran las manzanas qua comp111nden esta zona 

Cl\.-llAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

004-059 

004-081 

~ 

004-061 

004.0&3 

004-062 

004·084 

004.063 

004-096 

004.064 

Cn.-MAN 

004-076 

cn.-MAN 

004-077 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a r.iz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas qua comprendan asta zona 

CTI.-MAN CTl.-MAH cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

004-091 

004-154 

ZONA· 001 

004-137 

004-155 

004-138 

004-156 

004-139 

004-151 

004-UO 

004-159 

CTI.-MAN 

004-150 

CTI.-MAN 

004-151 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepcl6n de 101 predios fronteros a las 
Ylalldades con valores ya es11blecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden estll zona 

cn.-MAN 

004-018 

004-131 

Z2liA..221. 

CTI.-MAN 

004-089 

004-132 

cn.-MAN 

004-091 

004-133 

cn.-MAN 

004-093 

004-200 

Cll..-MAN 

004.094 

CTI.-MAN 

004-095 

CTl.-MAN 

004-097 

Temno1 comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepcl6n d1 los predios fronteros a 111 
vlalldadea con valores ya establecldo1 como valores por tramo• raz6n de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden 1111 zona 

Cll..-MAN CTUilAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

004-090 

004-172 

004-181 

m.HA.i..212. 

004-142 

004-173 

004-182 

004-168 

004-175 

004-203 

004-167 

004-178 

004.225 

CTI.-MAN 

004-188 

004-177 

CTI.-MAN 

004-169 

004-178 

T1mno1 comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepcl6n d1 101 predios fronteros a 111 
Y1alldad11 con valores ya eat1blecldo1 como valore, por tramo a raz6n de: 

A conUnuac:ión H enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

004-204 

004-213 

004-222 

004-205 

004-214 

004.223 

004-201 

004-215 

004.207 

004-211 

004-201 

004-217 

Cll..-MAN 

004-209 

004-211 

cn.-MAN 

004-210 

004·211 

Cll..-MAN 

004°073 

004-112 

004-147 

cn.-MAN 

004-0:M 

004.049 

004-078 

cn.-MAN 

004-152 

cn.-MAN 

004-128 

cn.-MAN 

004-170 

004.179 

cn.-MAN 

004.211 

004.220 

Cll..-llAN 

004°074 

004-113 

004-141 

Cn.-MAN 

004·125 

cn.-MAN 

004-078 

CTl.-MAN 

004-153 

cn.-MAN 

004-130 

Cl\.-MAN 

004-171 

004-110 

cn.-MAN 

004-212 

004-221 

VALORX FAC 
M2 OEM 

4471 

)470 

071 

l115 

ll71 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

' VIALIDAD 

VALOR X FAC 
TRAMO 1,12 DEM 

IOO 
~ 

Tem- compnndldN dlnlrD de la zona No. 011 con ucepcl6n de los pndlos fnlfttaros a las 
vlalldldu con valora ya UCúleclclcK - valona por~ a ru6n de: 

A canllnuaci6n M-lu-que comp,w,den esta zona 

c:n..MAN c:n..MAN cn..MAN CTUWf CTUWf CTL.IIAN c:n..MAH CTUIAN C1UIAN 

009•0U 009 .... 009.070 009.109 

mH6:..l1l. 
IOJI 

TlnWIIOI comprandldoa dentro de la zona No. 012 con ucapcl4n de loa pradloa fronteros a laa 
vlalldadu con valoru ya ntablecldoa como val- por tnmo a ru6n d,: 

A aXllinuadcln MtlllUIMrlll'I laa rnanzam que c:omp,w,den ala zona 

Cn..MAN C11..MAN CTUIAN C11..MAN C1WIAN C1UIAN Cl\,MAN CT\.-MAN Cl\,MAN 

009.000 009-0IO 009-0III 009.071 009.073 009-071 009.071 009..oaG 009-0II 

009-012 009..(113 009-0M 009-GIS 00947 009..oaG 009-0II 009..olO 009.091 

009-092 009.093 009.094 009..oH 009-0II 009.097 009-091 009-0l9 009·100 

009·101 009·102 009·103 009·1111 

m&:.W. 
2111 

Tltl"lno1 comp,.ndldoa dentro de la zona No. 013 con ucepcl6n de loa preclloa frontaro1 a las 
vtalldadu con valorH ya utablecldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A c::onlkluac:lón u enumeran las manzanas que 00lllpCW1den esta zona 

Cn..MAN C11..MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTWIAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CT1.-MAN 

009.001 009.ooz 009.003 009-004 009.00S 009-006 009.007 009..(IOI 009.009 

001-010 009.011 009.012 009·01:I 009.014 009.015 009.011 009.017 009.01' 

009-011 009-020 009-021 009·022 009-023 009-024 009-025 009.Q2111 009-027 

001-021 009-029 009.030 009.032 009-033 009.034 009-035 009.038 009.037 

009-039 009-041 009-042 OOl-043 009-044 009-048 009.047 009-CMI 009.049 

009.050 009-051 009.052 009-053 009-054 009..()55 009..(151 009..(157 009..(151 

009·108 010.001 010-002 010·003 010-004 010-005 010-014 010·015 010-01& 

010-017 010.011 010.019 010·020 010-021 010-022 010-023 OIO..Q2A 010-025 

010-026 010-027 010·021 010-029 010-030 010.032 010.033 

~ 
44'5 

Temno1 comprendidos dentro de la zona No. 014 con ucepCIOn de los predios fronteros a las 
vialidades con valorea ya establecldos como valorea por tnmo a raz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas qua comprendan asta zona 

CT\.-MAN Cn.-MAN CT\.~AN Cl1.~AN Cl1.~N Cl1.~N CT\.~N CT1.-MAN CT\.-MAN 

013-032 013-0II 013-063 014-001 014..00Z 014-003 014-004 014-005 014-00I 

014-007 014-008 014-009 014-010 014-011 014-012 014.013 014.014 014-015 

014.01& 014-017 014-011 014-019 014·020 014-021 014-022 014-023 014-024 

014-025 014-028 014-027 014°028 014·029 014·030 014-031 014-032 014-033 

014,034 014-035 014.0311 014-037 014.039 014-040 014-041 014..(142 014-041 

014.050 015-000 

~ 
2270 

Temno1 comprendido• dentro de la zona No. 015 con ucepclon da 101 predio• frontero• a ta• 
vialidades con valorea ya establecldoa como valona por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas qua comprendan asta zona 

C1UIAN e~ CT\.~N CT\.~AN CT\.~N CT\.-MAN CT\.-MAN Cl1...IIAN CT1.-MAN 

012·001 012..(103 012·004 012-005 012·00I 012-017 012-009 012-009 012-010 

012-011 012.012 012-013 012-014 012.015 012-011 112-017 012.01• 012.011 

012-020 012-021 012.022 012-023 012-024 012-025 012-ozt 012.078 012.on 

012•078 012-071 012-0IO 012·011 012-1112 012.ou 012-0M 012-085 012·1111 

012•087 012..0U 012..(119 012-GIO 012-091 012·092 012..oa 012-olM 012-015 

012-100 012·101 012.102 012-103 012-104 012.105 012.,01 012-107 012-101 

012-1DI 012.110 012.111 012-1111 012.111 012-147 012-150 013.001 013·002 

013-003 013..oo4 013.005 013·009 013.007 013-008 013.009 013.010 013-011 

013-012 013·013 013.014 013-015 013-0111 013°017 013.011 013-011 013.aao 

013-021 013-022 013-023 013·024 013-025 013-0211 013-027 013..QZI 013.QZI 

013-0:,:, 013-034 013-035 013·038 013-037 013-031 013-039 013-040 013-041 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

'VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAIIO 112 DEII 

013-042 01S-OQ 01S-cM4 01S-«MI 01S-o41 01S.Q47 01S-041 01S-4MI 01S.QIO 

01S-Gl1 01S-o52 01S-OU 013-ol4 01S.Q55 01S-056 013-057 01S-OII 01s-on 

013-074 01S..o75 01S-G11 013-077 013-071 013.o71 013-0IO 01S-Ol1 013-0l2 

01S-GA 013-414 013.(1116 013.QIII 013-0ll7 013-0II 013-GII 01S-OIO 013.cm 

1-
mM..111. 
T- camprwldldoa denlnl de la zona No. 011 can uapclda de los pndloa fnlnlefoa a lu 
vlalldlldas coa valornya utablecldoa COIDD Yalons portnuno a razón de: 

A c:onllnuac:l6n A anurna1W1 lu manzana que c:omprwldln ella ZD1111 

cn..llAN cn..llAN C1\...IIAN C'TUIAN C'l1AIAN CU-MAN Cl\.-llAN C1\.-IIAN ~ .. 
OOl-104 OOl-105 012-027 012-0SO 012-031 012-032 012-033 012-034 012-0U 

012..(131 012-037 012-038 012-039 012-040 012-041 012-042 012-043 012-046 

012-048 012-047 012-041 012-049 012-050 012-051 012-052 012-053 012-054 

012-055 012-056 012-057 012-D51 012-059 012-DIIO 012-0ll1 012-0IIS 012-084 

012-CSS 012.QIII 012-os7 012-DU 012-0&9 012-070 012-071 012-472 012-on 

012-075 012.QIII 012-0ll7 012-0II 012-09\) 012-112 012-113 012-111 012-111 

012-120 012-121 012-122 012-123 012-124 012-125 012-128 012-127 012-121 

012-121 012-130 012-131 012-132 012-1:IS 012-13'4 012-13$ 012-1311 012-137 

012-1311 012-139 012-140 012•141 012-142 012-143 012-144 012-141 012-141 

1500 
mMa1I. 
Tlff8IIOS compnndldos dentro de la zona No. 017 con ucapCl6n de loa predios fronteros a IU 
vlddadea con valores ya ntablecldoa como val- por tramo a razón de: 

A canlk1uación H IIIIUIMnlll las__. quecompranden esla ZD1111 

cn..llAN cn..llAN C1\...IIAN C1lAIAN C'l1AIAN CU-MAN C11..MAN C1\.-IIAN cn..llAN 

022-270 022-271 022-272 022-273 022-274 022-275 022-271 022-2n 022.271 

022-271 022-280 022-2113 022-214 022-215 022-216 022-211 022-2111 022-290 

022-211 022-292 022-304 022-305 022-308 022-307 022-308 022-3DI 022-310 

022-311 022-312 022-313 022-314 022-315 022-316 022-317 022-311 022-351 

022-311D 022-311 022-410 022-411 022-412 022-413 022-414 022-415 022-411 

022-417 022-411 022-411 022-480 022-411 022-462 022-463 022-414 022-415 

022-416 022-417 022-412 -~ 

Ternnoa c:omprencldoa dentro de la zona No. 019 c:on ucepclón da loa predios fronteros a lu 
vlalldadea con valorwa ya ntablacldoa como valores por tramo a razón de: 

A conlinuac:l6n ae eni.maran 1a1 manzanas que c:omprwldln eata zona 

CTI.-IIAN cn..llAN C1UIAN en..-.. C1\.-IIAN Cl\..MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN CU-MAN 

015-001 015-002 015-4113 015-004 015-005 015-006 015-007 015-DIJI 015-00II 

015-010 015-012 015-013 015-014 015-015 015-0115 015-017 015-011 015-011 

015-020 015-021 015-022 015-023 015-024 015-025 015-028 015-028 015.()21 

015-030 015-031 015-032 015-033 015-03'4 015-039 015-040 015-041 015-042 

015-044 015-045 015-047 015-0715 

1IOG 
~ 

Ternnoa comprendidos dentro de la zona No. 020 c:on excepción de loa pradloa frontero• a lu 
vlalkladel con valores ya eatablecldoa como valores por tramo a razón de: 

A 00l1lnlad6n ae eni.me,an 1aa manzanaa quecomp,81lden uta zona 
cn..llAN cn..llAN C1UIAN cn..llAN cn..MAN ~N C1\.-MAN ~N C11..MAN 

011-020 011-0» 011-027 011-D21 011-D21 011-0SO 011-031 011-032 011-Dn 

011-034 011-035 011.(1311 011-D41 011-047 011-048 011-041 011-050 011-051 

011-052 011-053 011-054 011-055 011-058 011-070 011-0711 011-077 011-071 

011-079 011-0ID 011-Dll1 011·D12 011-Dll3 011-084 011-Dl5 011-DIII 011-Dl7 

011-DII 011-Dlt 011-DID 011·121 011-1311 

ml6i..m. 
2111 

Termios comprendidos dentro da la zona No. 021 can e-.,c:16n da loa pndlo1 frontero•.• lu 
vlalldaclea con valona ya ntablaclcloa como val- por tramo a raz6n de: 

Ac:onllnuac:l6n H ~ lal-quec:ompr911C1en .... ZD1111 

cn...llAN cn..llAN C1l.-llAN CTI.-IIAN C'l1AIAN cn..llAN C1\.-MAN en.-.. cn..llAN 

015-041 011-143 011-144 015-145 015-141 015-147 011-141 015-141 015-1IO 
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MlNCIPIO: CWACM POBlACION: CUI..IACÑf 

'WALIDAD 

VALORX FAC 
TRAMO 112 DEII -IIIIMI.III. 

T-ww..a ,, .......... _No.022-aapcMllldaloa .................. 
........ _....._,........_._valonaporar-aru6ade: 

A_.....N_lll_que COfflPIWldln ---
C1WIAN CILaAII en.MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1UIM C1UIM 

mo-211 aa-.1 .. 
JIIIM¡fR, 

T-w.a¡w , ...... c1a1a-No.m-mpcldnc1a1oa,,.._,.......,.. 
..,...._....._,.NAlllecldos_valonaportn..arudftde: 

A_.....•-111-quecanprandlnNIII-

C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C'IWIAN C1WWI C1UIM ClWIAN C1UIM 

011-«17 011-114 011-111 011.1• 011-1• 011-187 011-W 011-- 011-1111 

011-m 011-17' 011-173 011-174 011-171 • 011-111 011-177 011-171 011-11'1 

011-1• 011-111 011-112 011.1a 011-114 011-1• 015-1· 011•197 011--

011-1• 011-201 011-2112 011-2111 011..ac 011-2111 011-2111 

-.... 11N 

T--.,iw.clllolidlallodala-No.OZ4rmmpcldndaloapradloafronllroaalas 
........ rmwilanspatalllecldoa-valonaporar-aru6a de: 

A~ •-las-quec:omplWldlnNlllzana 

C1UIAN C1WIAII c:nAAN Cll,IWt C1UIAN C'IWIAN C1UIM C1UIM C1WIAN 

011-Ga 011-CIM 011-GII 011-0II 011-0l7 030.CJl2 030-003 mD-004 ------ mD-Ol7 030-0II 030-0II 030-o10 030.o11 mo-012 mo.o1:s CDD-014 

mo-011 OI0-01e 030.o17 030.o11 030.o11 030-Cl2III 030-021 mo-ozz CIIO-OD --- 030.oa 030.(ID 030.oa 030..0S1 030..o:12 030.QD 030-ok ..... 
030-038 030..0S7 030-0:II 030.- 030-040 030-048 030..on mD..ocl mD-CMI 

030.0U 030..osl 030-057 030.ollll 030..ose 030-0IO 030-Cll1 030-Ga mD-CIM 

030-GII 030-0II 030-0l7 030.0U 030-010 030-071 030-1172 030-133 --114 

BIAl.m. 
.. 

T--.,.ncldoadenlnl de la-No. 1121 rm ucepcl6n de los pradloa fronllroa a lu 
..,...._ valarNyaeatalllecldos comovalwa portra-• ru6n de: 

A~ •-la manzarwaqueCClffllllWldan alazana 
C1\,IIAII CTUIAII cn..MAN C'IWIAN cn..MAN C1UWI C'IWIAN C1WIAN C1WIAN 

011-0SC 011..0SS 011..(151 011-057 011-4151 011-oll 011-0IO 011-Cll1 ffl-112 

011..0U 011-GII 011-010 011-on 011-074 011-075 011-077 011-on 01I-01I 

011..., 011-Cll1 011-CIM 016-085 011-11111 015-0l7 011-GII 011-GII cna.-
011-ot1 011.CJl2 011.ol:1 011-ok 011-otS • 011-11111 011-0l7 011-GII 011-14111 

011-101 011-1112 015-103 015-104 015-105 015-1111 015-107 015-1111 011-a 

015-110 011-111 011.112 011-114 011-115 015-118 011-117 011-111 011-111 

011-120 015-121 011.122 011-123 015-124 011.125 015-121 015-127 011-1a 

015-121 011-130 011-131 011-133 011-134 015-131 011.1• 015-1S1 011-141 

011-142 015-117 011-111 030-on 030-074 030-075 030-0J'I mD-077 ~ 

030.071 030-0IO 030-0l1 030.CJl2 030-Ga 030-CIM ..... mD-Gl7 .... 
030-GII 030-0IO 030-1111 030.CJl2 030.ol:1 ..... 030-11111 ...... ON-Gl7 

030-0II ...... 030-100 030-101 030.1Q2 030.103 o»-104 --- ---030.107 mo.1111 030-1111 030-110 030-111 --111 OI0-113 --114 -..111 

030-t11 030-117 030-111 030·111 030-120 030-123 --1:IC --tlll .... 
030-127 030-121 030-130 030-211 

mtMiJll. -
T-coapnndldoa.,._dala-No. 02lrm mpcldn daloapradloa.,......a la 
vlalldadal-WllansyaNlalllecldN-valonaporlralNa ru6a de: 

ACOIIINad6nN.._..111..__ quecanprandln ---
C1IAAII C1WIAII CTl,IIAN C1WIAN C1IAAlt C'RAAII C1WIAN C1UIAII C1IAAII 

--1• -..m --- oao.m mo.MO -..141 ... ,... oao-111 ------ --114 --- .... --Ml --- --- .... ---.... --- --- oao.no •-m ... tN -.m ... .,. -.m 
oao.ne -.m --- oao-111 --- --- .... --- ---
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAlfO M2 OSI 

•• ,11 0,0.1• 030.,. 030-1111 030.,., 030•112 030.,a 030-111 030.,. 
030-197 030-IN 030-1111 030-200 030..ai 030-2112 030-2113 030-21Jot 030.2111 --- 030-207 030-2111 030-211 030-213 030-215 030-217 030-211 030-211 

030-220 030-221 030-224 030.225 030-ZII ,_ 
mM..11[. 

T-0111apn11dldos denlro de la zona No. 027 con ucepdón de lo• pncllos fronteros • las 
vlaldadesconvslotnyantal:lleddoa-vai«apor1mnOo1ruónde: 

Aainlln&ad6n A ....-.n la rnanzaws que mmprandlln 1111a zona 

~ Cll...llAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-llAN Cl1.-MAH CTl,MAN CTl.-MAN C'TL-MAN 

030.235 030.237 030-231 030-239 030-240 030-:M1 030-243 030-~ 030-241 

030-247 030-251 030.251 030-21112 030-2113 030-21114 030-215 030-21111 030-217 

030-211 030.270 030.272 030-m 030-274 

"" lllllllJD. 
T-comprwidldos dentro da la zona No. 02I con ucepc:l6n de los pncllos fronteros a las 
vlalcl ... con valorn ya emblec:ldos - ni- por tramo a ru6n de: 

A Clll1lnacidn A eni.meran las manzana que comprenden ala zona 

~ Cll.-llAN C1\....IIAN CTl.-llAN CTl.-llAN Cl1.-IIAH CTl.-llAN CTl,MAN CTl.-llAN 

cm-GIS cm-103 cm-107 cm-1C11 cm-112 021·114 021-115 021-1111 021-117 

cm.111 021°119 021-120 021-121 021-122 021-123 021-124 021-125 021°117 

121.205 021-2CII 021-207 Cl2fl.2CJI 021-2CII 021-210 021-211 021-212 021-213 

121.214 021-215 021-2111 021-219 021-220 021-221 021-222 021-223 021-224 

cm.m 021-229 021-ZIO 021°231 021-2311 021-237 021-238 021°241 021-242 

cm.243 021°244 021-245 021-241 021°247 021-252 021-253 021-2M 021-255 

121-2511 021-257 021-2511 029.259 cm-217 021-270 029-271 cm-45,1 021-452 

021-453 cm-455 cm-4511 030-2111 030-210 030-212 030-214 030-2111 030-222 

41U 
mM..BI. 
T-compnndldos denlro de la zona No. 029 con excepción de los predios fronteros • In 
vlalld ... con valores ya estableddos como valorn por tramo a ru6n de: 

A canllnuaddn se......., la manzana que comprenden 1111a zona 

Cll..MAN Cll..MAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-llAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-llAN 

cm-215 cm-281 cm-m 029-281 cm-219 cm-290 cm-211 cm-2t2 

11111 
mMiJa. 
T-• comprenclklos dentro cle la zona No. 030 con axcepcl6n da loa pndlos fronteros a las 
vlalldades con valons ya establecldos como VIII- por tramo a razón de: 

A~ se INUl'l8fWl la manzanas que c:cm,nnden ala zona 

Cll..MAN CTl.-llAN C1UIAN C1UIAN C1UIAN Cl1.-MAH Cll.-MAN CTl.-MAN Cll..MAN 

cm.214 
UA 

IIIMi.m. 
T-compnndldos dentro da la zona No. 031 con excepción da los prsdlos fronteros a las 
vlalldadas con valorn ya establac:ldos como Ylllwa por tramo I razón da: 

A can&luaddn se - la manzanas que mmprandlln ala zona 
cmAAN Cll..MAN C1UIAN Cll..MAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-MAN Cll.-MAN 

121-GDD 121-078 121..an cm.114 121-116 121-1111 cm-111 cm.111 cm-1111 __ ,., 
121-111 cm-112 121-117 121-304 121-4115 cm.- cm-417 

lllll¡IB_ 
1111 

T- OCN..,Wwidldoa dentro de la zona No. 032 con ucapc:l6n da los pnclos fronteros I las 
wlalldalN con Vllorn ya ntablec:ldos como Vlllonl por trum a ru6n da: 

A~ Manumarw! la-quecomprandlnnla Z11R11 

C1UIAN Cll..MAN CTl,MAN Cll..MAN c:n...aw, C'?WIAN en-MAN cn...tlAH Cn.-llAH 

cm-oao cm..m2 121-0l3 cm-OIIO cm-0111 121.o52 cm.ou cm-Ok cm-OII .... C121-0l7 121-0II 121-0III 121..CJIO aa.on 121-0M cm~ cm-OM 
cm-111 121-47J C121-071 cm.an cm417 1121-0IO cm.o11 cm..oa 121-0l3 --- 121..., cm-1a D21-127 121-121 cm-121 1121-1~ cm.,a1 cm.1,z .... 121-1M m-1• cm-1• cm.141 D21·142 cm-143 cm.,.,. --141 

... 141 m-W 121·141 D21-111 121-- D21..JOO 1121...41,4 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

' VIALIDAD 

VALORX FAC 
TRAMO M2 DEII 

121 
m!l6l1ll. 
Terrwnoa comprendidos dentro de la zona No. 033 con excapclón de loa predios fronteras a las 
vlalldada con valoras ya utablecldoa corno valoras por tramo a raz6n de: 

A oontlnuadón se 1num1n1n IH manzanas que comprenden asta zona 

CTL-IIAN CTUilAN cn..MAN cn..MAN cn..MAN CTL-MAN cn..MAN CTUilAN CTL-MAN 

C121-000 C121-0CM 028-401 C121-142 

21)'5 
~ 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 034 con excapclón de loa predios fronteros a las 
vlalldadu con valoras ya establecldoa como valoras por tramo a raz6n de: 

A contlnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn..MAN cn..MAN 

029-001 029-019 029-021 029-0211 029-029 029.038 029.037 029-038 029.039 

029.040 029-041 029-042 029-043 029.044 029-045 029-046 029-047 029-048 

029-041 029-111 029-215 029-298 029-298 

500 
Wl6i..2ll. 
Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 035 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadea con valorea ya utablecldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

021-005 028-142 

1110 
~ 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 038 con excepción de loa predios fronteros a las 
vlalldadea con valoras ya establecidos como valorea por tramo a razón de: 

A conunuadón se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

CTL-MAN cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

033-001 033-002 033-003 033.004 033.005 033-006 033-007 033-008 033.009 

033-010 033-011 033-012 033-013 033-014 033-015 033-016 033.017 033-018 

033-019 033.020 033-021 033-022 033.023 033-024 033-025 033-021 033-027 

033-021 033-029 033-030 033-031 033.032 033-033 033.034 033-089 033.090 

033-091 033.093 033-015 033.09& 033.097 033-098 033-133 

uoo 
~ 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 037 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadea con valoras ya establecldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

033-091 033-100 033-107 033-108 033-109 033-110 033-111 033-118 033-117 

033-111 033-120 033-122 033-123 033-124 033-125 033-128 033-127 033-128 

033-129 

~ 
400 

Temno• comprendidos dentro de la zona No. 031 con excepción de loa predios fronteros a las 
vlalldadu con valoras ya establecldoa como valoras por tramo a razón de: 

A oonUnulldón se enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

031-011 031-011 031-020 031-020 031-021 031-021 OS1-022 031-022 OS1·023 

031-023 031-024 031-024 031-025 031-025 031-028 031-C121 031-028 031•021 

031-029 031-029 031-030 031-030 031-032 031-032 031-035 031-035 031-058 

031-051 OS1-0l1 031-011 031-702 031-702 052-031 052.031 053-0S1 053-0S1 

053-031 053.0311 053-037 053.037 053-031 053-0SI 053-031 053-039 053-040 

053-040 053.041 053-041 053-042 053-042 053.043 053-043 053-048 053-045 

053-041 053.041 053-047 053.047 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBlACION: CUUACÁN 

1 VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

1-
l!!Ml..UL 

T..,.no• comprendldoa dlllllro d• la zona No. 039 con ucepd6n de loa pndloa fronl•ros a las 
vialidades con valorn ya establecldoa como valona por tramo a ru6n de: 

A CDnlinuac:l6n H erunaran lu - que 00fflpl9lldan lllla zona 

CTUIAN CTI.-MAN en.-.. CTl..aAN cn..-AN CTl..aAN C1l.-MAN Cll.-MAN C1l.-MAN 

031-041 031-041 031-050 031-051 031-052 031·053 031-054 031-055 031-0M 

031-057 031-059 031-080 031-012 031-083 031-014 031-0l5 031-068 031-Gl7 

031-011 031-0III 031-070 031-0l1 031-012 031-0l3 031-100 031-101 031-102 

031-103 031-104 031-105 

IOO 
ml&..!it. 
T..,.noa comprendidos dentro de la zona No. 040 con excepción de 101 predios fronteros a lal 
Ylalldadn con valorn ya establecidos como valorea por tramo a razón de: 

A c:onllnuac:ión se eiuneran lu manzama que 00fflpl9lldan IISla zona 

CTI.-MAN cn.-.llAN Cl\.-MAN CTl..aAN Cll.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN cn..MAN 

031-000 031-001 031-002 031-003 031-004 031-005 031-007 031-009 031-010 

031-011 031-012 031-011 031-175 031-171 031-171 031-179 031-522 031-523 

031-524 031-525 031-521 

700 
~ 

Terreno• comprenclldoa denlro de la zona No. OC1 con ncepc:kln d• los predio• rronteroa a In 
YlaDdadn con valorea ya Hlablecldoa como valorea por tramo a ru6n de: 

A c:onllnuecl6n n enumeran las manzanas que 00fflpl9lldan IISla zona 
CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-.llAN cn..MAN C11,MAN CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-.llAN C1l.-MAN 

--031-1DI 031-107 031-1DI 031-109 031-110 031-111 031-182 031-113 031-114 

031-117 031-111 031-190 031-1111 031-1113 031-1114 031-1115 031-200 031-2114 

031_-205 031-208 031-209 031-592 031-5113 031-515 031-586 031-511 031-592 

031-513 031-595 031-591 031-597 031-591 031-599 031.fiOO 031-801 031-802 

031-I03 031-805 

SIO 
~ 

Temnoa comprendkloa dentro de la zona No. OC2 con excepción de 101 predio• fronteros a In 
Ylalldadu con valorn ya ealablecldos como valorea por tramo a ru6n de: 

A c:onllnuadón se 8IU1Wlf8II las rnanzaMS que comprenden esla zona 
Cll.-MAN CTl..aAN cn.-.111.UC C1l.-MAN C1l.-MAN CTI.-MAN C1l.-MAN CTl..aAN C11,MAN 

031-000 031.on 031-073 031-074 031-075 031-07& 031-077 031-071 031-079 

031-0IO 031-084 031-0IS 031-0II 0)1.0/ffl 031-0II 031-089 031-090 031-091 

031-Dl2 031-083 031-0IM 031-095 031-0II 031..ffl 031-0H 031-099 031-112 

031-113 031-114 031-115 031-111 031-117 031-111 031-118 031-120 031-121 

031-122 031-123 031-124 031-125 031-1211 031-127 031-121 031-121 031-130 

O:S1-131 031-132 031-1:S:S 031-134 031-135 031-131 031-137 031-131 031-139 

031-140 031-141 031-142 031-143 031-144 031-145 031-141 031-147 031-141 

031-141 031-150 031-151 031-152 031-1S:S 031-154 031-165 031-151 031-157 

031-151 031-151 031-1&0 031-111 031-112 031-113 031-114 031-115 031-111 

031-117 031-111 0,1.,a 031-170 0,1-173 031-174 031-613 031-540 031-IIDI 

031-731 031-733 031-737 

4&0 
~ 

T•mmo• compnndldoa dentro de la zona No. 1143 con napcl6n de loe pndloa fronteros a In 
Ylalldadn con valorea ya ntallleddos como valora por tramo• ru6n de: 

A conllnuad6n se ..-.n lu rnanza,ws que 00fflpl9lldan Nla mna 
cn..MAN CTl,,IIAN C1l.-MAN cn..MAN CTWIAN cn..MAN CTl,,IIAN C1l.-MAN C11,MAN 

031-170 031-112 031-513 031-114 0,1.111 031-511 m1-111 031-511 031-511 

031-5211 031-521 031-627 m1-sza m1-121 m1.530 031-571 0)1-110 m1-e11 

m1-e14 031-e11 031-U7 031-100 0,1.121 031-721 CD1-7J2 m1.734 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓH: CUUACÁN 

'VIAUDAD 
TRAMO 

VALORX FAC 
MZ DEM .. 

~ 

y.,_ c:ompnnclkla dentnl ele la zana No. CM4coa ~ clelos p,adlos flOlllilnla a la 
vlalldaclea con valora ya atalllKJdos _ ,,.,_ portru. a ru6n de: 

Acanllnuadórl•-lasma,zanaquecaqnndenestazona 

ClL..IIAN ClL..tlAN CTI....IIAII C1\AAIC c:tlAAN cn..llAN cn..llAN cn..llAN cn..llAN 

032-030 032..o:12 032-038 032-437 032-038 032-039 032-040 032-080 032-CIIIS 

032-0IIII 032-flt7 032-0II 032-0II 032-100 032°101 032-102 032-103 032-104 

032-105 032-H• 032-107 032-1• 032-1111 032-110 032-111 032-112 032-113 

032-114 032-115 032-111 032-117 032-111 032-111 032-120 032-121 032°122 

032-123 032-125 032-1211 032-127 032-121 032-121 032-130 032-131 032-132 

032-133 032-134 032-135 032-131 032-137 032-131 032-131 032-1.CO 032-141 

032-M2 032-143 032-144 032-146 032-141 032-147 032-141 032-141 032-150 

032-151 032-152 032-153 032-154 032°18 032-157 032-151 032-151 032-180 

032-111 032-112 032-113 032-114 032-1as 032-166 032-117 032-111 032-111 

032-170 032-171 032-172 032-173 032-174 032.175 032-176 032-in 032-171 

032-180 032-111 032-112 032-113 032-114 032-1a5 032-111 032-1117 032-111 

032·1119 032-180 032-191 032-112 032-113 032-114 032-115 032-1111 032-1• 

032·200 032-201 032-202 032-203 032.204 032.205 032-206 032-207 032-211 

032-217 032-2111 032-218 032-220 032-221 032-222 032-223 032-224 032-225 

032-228 032-227 032.2211 032-2211 032-237 032.231 032-239 032-2.CO 032-241 

032-242 032-243 032-244 032-245 032.,a47 032-241 032-249 032.250 032-251 

032-252 032.253 032.254 032-255 032.251 032-259 032-260 032-2111 032-2112 

032.2113 032-214 032-265 032-2111 032-2117 032-2111 032-2119 032-270 032-271 

032-272 032-273 032-274 032-275 032-271 • 032-2n 032-2711 032-271 032.350 

032-351 032-352 032-353 032-354 032.505 032-S. 032-507 032-717 032-723 

032-724 

mtf4i.!il. 
711 

Terrenos c:omprendldoa dentro de la zona No. 045 con ucepc:16n de los predios fronteros a las 
vlalklades con valores ya establecidos como vai- por tramo a razón de: 

A conllnuackln se eiuneran las manzanas que 0DmpAll1den esla zona 

CTL-MAH CTUIAN C1l.-MAH ClL-IIAN CTL-IIAN CTL-N CTL-N ~N ClUIAN 

032-041 032-042 032-043 032-1)44 032-045 032-046 032-047 032-048 032-048 

032-050 032-051 032.052 032-053 032-054 032-055 032-057 032-058 032.QSI 

032-051 032-063 032-064 032·068 032-0ll7 032-0III 032-070 032-071 032-012 

032°073 032-075 032-071 032-on 032-071 032-079 032-0IO 032-0II 032-082 

032°083 032-0114 032-085 032-0II 032.097 032-0IIII 032-0U 032-090 032-091 

032-092 032-093 032-0IM 032-155 032-191 032-208 032-209 032-210 032-211 

032-212 032-213 032-214 032-215 032-230 032-231 032-232 032-233 032-234 

032-235 032-231 032.241 032-257 032-251 032-280 032-2a5 032-211 032-217 

032-21111 032-2119 032-290 032-211 032-213 032-214 032-295 032-291 032.297 

032-21111 032-288 032-300 032-301 032-302 032-355 032-351 032-357 032-351 

032.359 032-380 032-3111 032-3112 032-314 032-317 032-311 032-319 032.390 

032-391 032-392 032-313 032-314 032-391 032.391 032-399 032-400 032-401 

032-402 032-403 032-404 032-405 032-408 032-407 032-408 032-409 032-410 

032-411 032-412 032-413 032-414 032-415 032-411 032-417 032~1 032.502 

032-503 032~ 032-511 032-1117 032-7111 032-720 038-211 

~ 
... 

Ternnos compnindldo1 dentro de la zana No. 041 con ucepcl6n de 101 predios fronteros a las 
vlalldadu con valores ya utablecldoa CClfllO valoru por tramo a razón de: 

A conlinuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

~ ClL-N CTL-IIAN ClL-IIAN ClL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN C1\.-IIAN 

032-056 032-056 032-303 032-303 032-304 032-304 032-305 032-305 032-308 

032-30& 032-307 032-307 032-30I 032-308 032-308 032-308 032-310 032-310 

032-312 032-312 032-313 032-313 032-314 032-314 032-315 032-315 032-311 

032-311 032-317 032-317 032-311 032-311 032-311 032-311 032-320 032-3211 

032-321 032-321 032-322 032-322 032-323 032-323 032-324 032-324 032-325 

032.325 032-3211 032-3211 032-327 032-327 032-3211 032-321 032-321 032-321 

032.330 032-330 032-331 032-331 032-332 032-332 032-333 032-333 032-334 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIAUDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 DEM 

032·3:M 032-»5 032~ 032-UI 032-331 032.337 032-337 032-»I 032-W 

CIU•W 032-338 032-340 cm-340 032441 0:12°341 032-342 032442 032.343 

032-30 032~ =~ 032.345 032.W 032-341 cm441 032.347 032.347 

CIU•:MI cm.w 032441 032.349 032-313 032-313 032.314 032-314 032.315 

CIU-316 032-311 032-311 032.317 032-317 032-311 032-311 032-311 032-311 

032-370 032-370 032-371 032-371 032-372 032.372 032.373 032-373 032-374 

032.374 032-375 mz-375 032-371 032-371 032.3n 032.3n 032-371 032-371 

032-371 032-371 032-380 032-380 cm-311 032-311 032.312 032.312 032-313 

032.313 032-315 032-316 032-311 032-311 032-411 032-411 032-411 032-411 

032-420 032-420 032-421 032-421 032-422 032-422 032-423 032-423 032-424 

032-424 032-425 032-425 032-426 032-426 032-427 032-427 032-421 032-421 

032-4211 032-421 032-430 032-430 032-431 032-431 032-432 032-432 032.433 

mz-433 032-4:M 032-4:M 032-435 032-435 032.431 032-431 032-437 032-437 

cm-431 032-431 lm-431 032-431 032-440 032-440 032-441 032-441 032-442 

032-442 032-443 032-443 032.445 032-445 032-448 032-441 032-447 032.447 

032-441 032-441 032-441 032-441 032-450 032-450 032-411 032-451 032.452 

lm-452 032-453 032-453 032.454 032-454 032.455 032-455 032-451 032-451 

032-451 032-451 032-460 032-410 032-411 032-411 032-482 032-412 032-483 

032-413 032-414 032-414 032-415 032-415 032-4&& 032-481 032-417 032-417 

032-461 032-461 032-461 032-411 032-470 032-470 032-471 032-471 032.472 

032-472 032-473 032.473 032-474 032-474 032-475 032-475 032-471 032-471 

cm-4n 032-4n 032-471 032-471 032-471 032-479 032-410 032-410 032-411 

032-411 032-412 032-412 032-413 032-413 032-500 032-500 032-501 032-SOI 

032-509 032-509 032-510 032-510 032-511 032-511 032-512 032-512 032-513 

032-513 032-514 032-514 032-515 032-515 032.5,e 032-511 032-517 032-517 

032-511 032-511 032-520 032-520 032-521 032-521 032-522 032-522 032-523 

032.523 032-524 032-524 032-525 032-525 032-526 032-526 032-527 032-527 

032-521 032-521 032-529 032-521 032-531 032-531 032-532 032-532 032-533 

032.533 032.534 032-534 032-536 032-531 032-537 032-537 032-552 032-552 

032.551 032-556 032-557 032-557 032-558 032.551 032-559 032-559 032-&60 

032·560 032-565 032-565 032-566 032-566 032-567 032-567 032-561 032-561 

032-5111 032-569 032-570 032-570 032-571 032-571 032-576 032-578 032-m 

032.m 032-571 032-571 032-671 032-571 032-590 032-510 032-511 032-511 

032-511 032-518 032-519 032-519 032-590 032-590 032-591 032-591 032-512 

032-512 032.593 032-593 032-5114 032-5114 032-515 032-515 032-5115 032-598 

032-517 032.597 032.591 032-511 032-591 032-511 032-800 032-IOO 032-801 

032-901 032-802 032-602 032-803 032-803 032-604 032-604 032-805 032-605 

032-IOI 032-606 032~7 032-607 032-IOI 032-801 032-609 032-609 032-110 

032-110 032-811 032-611 032-812 032-112 032-613 032-113 032-614 032-114 

032-115 032-815 032-616 032-111 032-117 032-617 032-611 032-811 032-111 

032-111 032-620 032-620 032-621 032-621 032-822 032-622 032-823 032-123 

032-&24 032-624 032-625 032-625 032-112& 032-626 032-627 032-627 032-121 

032-121 032-6211 032-621 032-630 032-130 032-131 032-1131 032-632 032-132 

032-UJ 032-833 032-634 032-134 032-835 032-135 032-&311 032-138 032-P7 

032.137 032-631 032-6311 032-139 032-&31 032-140 032-640 032-641 032-141 

032-142 032-642 032-843 032-643 032-844 032-644 032-845 032-145 032-141 

032-141 032-847 032.147 032-141 032-141 032-141 032-141 032-150 032-&50 

032-651 03::-651 032-652 032-852 032-653 032-153 032-154 032-154 032-155 

032-155 032-1511 032-1511 032-157 032-157 032-11511 032-1151 032-151 032-HI 

032-IIO 032-6111 032-111 032-811 032-812 032-812 032-6113 032-6113 032-114 

032-&64 032-665 032-615 032-11611 032-681 032-711 032-711 043-001 043-001 

~ 
1050 

TltrrWnoa comprendido• dentru de la zona No. 047 con excepcl6n de loa predio• frontero• a laa 
vl.Udadn con valorea ya establecldoa como valora• por tramo • ru6n de: 

A c:ontlnuad6n H eruneran lu manzanu que comprenden esta zona 

cn..MAN cn...MAN cn..MAN cn..MAN c:n.-MAN l:n-MAN l:n-MAN 1:n-MAN cn...MAH 

032.553 032-513 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

1111 
1llfllA.lü. 
Tern1101 compnndldoa dentro de II zona No. 04I con u~ de loa predloa fronleroa I lu 
Y11Hd1du con valotu ya utablecldoa como valona por tnmo I ru4n de: 

A conllnueddn N enumaran lu menZMU que camprend., uta zona 

CTUIAN C11.,,MAH CTUIAH ~ CTL-IIAH C'JL.MAH CTL-"IAN CTl.,,MAN CTl.,,MAN 

D30-0II 037-002 037-003 037-004 037-005 037-DOI 037-fM17 037-00I 037-GOI 

037-011 037-012 037-013 037-014 037-016 037-011 037-017 037-349 044-211 

044-307 

4H 
~ 

Tunnoa comprendido• denlro de II zona No. 041 con ueepcldn de loa predio, fronlenla a 111 
Yllllldadu con val-ya ulablecldoa como val- por lnmo I raz.dn de: 

A c:onllnuadón N enume,an lu manz.anaa que cornp,w1den eala zona 

CTL-i!AH cn..MAN CTl.,,MAN CfL.MAN CTL-IIAH C1UIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTUIAN 

037.000 037-115 037-524 037-525 037-!21 037•W 037-530 037-531 037-532 

037-533 037.535 037-538 037-537 037-531 037-539 037-540 037-541 037-544 

037.545 037.547 037-548 037.550 037-551 037-652 037.553 037.554 037-565 

037-551 037-551 037-511 037-562 037-565 037-561 037.511 037-569 037°570 

037-871 037-572 037.573 037-576 037-671 037-Sn 037-571 037-580 037-511 

037-582 037-514 037-515 037.5111 037-517 037-511 037-519 037-591 037-612 

037.593 037-MS 037-MII 037-1111 037-1119 037-170 037-1171 037-1175 037-171 

037-171 037-179 037-1114 037.733 037-747 037-741 037-749 037-750 037-761 

037-7&0 037-711 037-712 037.7113 037-714 037-765 037-7111 037-717 037-711 

037-770 031.n1 037-n3 031.n4 037-n6 031-m 037-801 037-102 037-804 

037-109 037-810 037-812 037-117 037-141 037-162 037..a&3 037-1114 037-814 

037-912 037-917 037-926 045-001 045-002 045.003 045-004 045-005 045-00I 

045-007 045-001 045-101 045-102 045-103 045-104 045-105 045-101 045-107 

045-101 045-101 1\45-110 045-111 045-112 045-113 045-114 045-115 045-116 

045-117 045-111 045-119 045-121 045-123 · 045-124 045-125 045-139 045-140 

045-1'8 045-220 

~ 
550 

Terreno, comprendidos dentro de 111 zona No. 050 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlalldadu con valor111 ya eslllblecldos como valontS por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que compr1111den esta zona 

Cll.41.\N CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

037-000 037-054 037-055 037-060 037-011 037-224 037-265 037-2111 037-2111 

037-219 037-270 037-271 037-272 037-273 037-274 037-275 037-271 037-Zn 

037-355 037-363 037-364 037-365 037-366 037-367 037-361 037-369 037-370 

037-371 037-372 037-373 037-374 037.375 037-376 037-371 037-379 037-380 

037-311 037-312 037-383 037-314 037-385 037-386 037-317 037-381 037-311 

037-390 037-311 037-392 037-393 037-354 037-395 037-396 037-397 037-3N 

037-3111 037-400 037-401 037-402 037-403 037-404 037-405 037-401 037-407 

037-406 037-409 037-410 037-411 037-412 037-413 037-414 037-415 037-411 

037-417 037-411 037-419 037-420 037-421 037-422 037-423 037-424 037-425 

037-421 037-465 037-466 037-467 037-411 037-469 037-470 037-471 037-472 

037.473 037-474 037-475 037-476 031-4n 037-471 037-479 037-480 037-411 

037-412 037-413 037-414 037.415 037-417 037-411 037-419 037-490 017-412 

037-493 037-494 037-495 037-497 037-491 037.499 037.500 037-502 037.503 

037-604 037-505 037-507 037-SOI 037-509 037-510 037-512 037-513 037-51" 

037-511 037-517 037-511 037-523 037.527 037.529 037.549 037-550 037-517 

037°5113 037-514 037-574 037.513 037-590 037-611 037-619 037-620 037-124 

037-172 031..en 037-680 037-111 037-613 037-615 037-714 037-723 037-731 

037.754 037.755 037-768 037-ns 037-ni • 037-780 037-712 037-713 037-JU 

037-713 037-794 037-795 037-800 037-805 037-IOI 037-113 037-114 037-115 

037-118 037-822 037-123 037.1134 037-135 037-8311 037-141 037-142 037-643 

037-145 037-150 037-151 037-652 037-153 037-854 037-155 037-a51 037-157 

037-151 037-159 037-165 037-117 037-168 037-169 037-IIO 037-1113 037 ... 

037-119 037-190 037-111 037-112 037-1113 037-194 037-195 037-1111 037-119 

037-920 037°124 037-127 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

-mMl.111. 
T-COIIIPl'•ndllln denlro de la UIIII No.051 con excepc:16n de loa pnclloafronteros • las 
vlalldada con valona ya Nlablecldos-valorn por tramo• ruón de: 

A CIDllllnladón N .,._.,.. lu ,__ que camprenden ala Z111111 

C1I.-MAN C1l,IIAN cn..MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN C1\.-MAN ClWIAN 

037-011 037-011 037-020 037-021 037-022 037.023 037-024 037-025 037-Ga 

037-027 037-021 037-029 037.030 037-031 037-032 037-033 037-03-1 037.m5 

037-ml 037-037 037-038 037-039 037-040 037-041 037-042 037-043 037-044 

037-045 037-0411 037-047 037-052 037-05) 037-056 037-057 037-058 117-058 

037-1112 037-0a 0)7-084 037-065 037-068 037-067 037-088 037-0llll 037.070 

037-071 037-072 037-073 037-074 037-075 037-076 037-077 037-070 037-071 

037- 037-081 037-Cll2 037-083 037-084 037-085 037-086 037-087 037-

037-0II 037-080 037-091 037-092 037-0l3 037.094 037-095 037-096 037-f»7 

037-0II 037-0SII 037-100 037-102 037-103 037-104 037-105 037-106 037-107 

037-1111 037-109 037-110 037-111 037-112 037-113 037-114 037-115 037-111 

037-117 037-111 037-119 037-120 037-121 037-122 037-123 037-12•1 037-125 

037-126 037-127 037-121 037-129 037-130 037-131 037-132 037-13:1 037-134 

037-1:15 037-136 037-137 037-131 037-139 037-140 037-141 037-142 037-143 

037-144 037-145 037-141 037-147 037-141 037-149 037-150 037-151 037-1&2 

037-153 037-154 037-155 037-151 037-157 037-158 037-159 037-180 037-Hi1 

037-112 037-1113 037-191 037-191 037-200 037-201 037-202 037-20:s 037-204 

037-2115 037-209 037-207 037-208 037.209 037-210 037-211 037.21:1 037-213 

037-214 037-215 037-216 037-217 037-211 037-219 037-220 037-22'1 037-222 

037-223 037.225 037-226 037-227 037-221 037.229 037-230 037-231 037-232 

037-233 037-234 037-271 037-271 037-280 037-281 037-282 037-21:1 037-284 

037.215 037-211 037-287 037-281 037-219 037-290 037-291 037-29i 037-293 

037.294 037-295 037.291 037.297 037-291 037.299 037.300 037-301 037-302 

037-W 037-304 037.305 037-306 037-307 037-309 037.309 037-310 037-311 

037-312 037-313 037-314 037-315 037-311 037.317 037-311 037-3111 037-320 

037-321 031-322 037-323 037.324 037.325 037-321 037-327 037-3211 037-321 

037-330 037-331 037-332 037.333 037-334 037.335 037•336 037-337 037-331 

037.339 037-340 037-341 037.342 037.343 037.344 037.345 037-346 037-347 

037-341 037.:150 037-:151 037.416 037-411 037-496 037-501 037-506 037-511 

037-515 037-519 037-542 037.543 037-546 037-5!M 037-595 037-5116 037-597 

037.591 037.591 037-600 037-61'1 037-602 037-603 037-804 037-605 037-IOI 

037-608 037-609 037-611 037-612 037-113 037-614 037-640 037-6411 037-642 

037-643 037.144 037-645 037.641 037-647 037-648 037-649 037-6511 037-651 

037.&52 037-653 037-654 037-855 037-656 037-657 037-658 037-659 037-l560 

037-611 037-662 037-4i63 037-691 037-692 037-731 037-837 037-138 037-923 

037.930 

ISO 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 052 con excepcl6n de los predios fronteros a tas 
vllllldades con valores ya ntableddos corno valores por tramo a ruón de: 

A conlinuadón 1141 enumeran las manzmma que c:on,pnll1den esta Z111111 

cn.-MAH Cll.-llAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-UAN cn.-MAN Cll,IIAN ClL,-IIAN 

037-000 037-427 037-421 037-429 037-430 037-431 037-432 037-433 037-434 

037-4:15 037-431 037-437 037.431 037-439 037-440 037-441 037-442 037-443 

037.444 037-445 037-441 037-447 037-441 037.449 037-452 037.45J1 037-455 

037.451 037-457 037-458 037.459 037-460 037-461 037-462 037-463 037-521 

037-114 037-695 037.fi8 037-697 037-700 037-706 037-707 037-708 037-709 

037-710 037-711 037-712 037.713 037.715 037-716 037-717 037-719 037.720 

037-721 037.722 037.724 037.725 037-7211 837-727 037-721 037-730 037-7:12 

037-734 037.735 037-736 037-737 037-731 037.740 037-741 037-7421 037-743 

037-744 037-745 037-741 037-751 037-752 037-753 037-751 037-751' 037-111 

037-110 037-ae1 037-197 037-091 037-900 ct,7.902 037.905 037-llti 037-111 

037-111 037.921 037-129 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEM 

n• 
11111!..m. 
T- -.,..clkln dentnl de II zona No. on con ucepd6n de los pndlo• frontaroa a 11• 
vlllcladas-. valornya ulabladdoa como valona porln!Ma raz6n da: 

A canllnulc:lcln A acuneran lu manzaws qua compranclan alta zona 
en..-.. Cll.-MAH C'JL.IIAN C'11.-IIAN c:n..aAN Cll.-MAN C11..aAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

1124-000 024-049 024-050 024-052 024-053 024-(155 024-058 024-057 024-081 

•• 1lll6i.JH. 
T-comprandldn dantro de la zona No. OIO con axc:apd6n de loa prado• frontero• a la• 
vlalldr.dn con valorwa ya establecldos como val- por tramo a razón de: 

ACMlh-*ln A ..-.n lu manzaws quac:ompn,nden alta zona 

C11..aAN C'JL.IIAN C'JL.IIAN Cl1.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN ClUIAN Cl1.-MAN CTL-IIAN 

1121-057 025-058 026-059 025-080 025-081 025-062 025-063 025-0IM 025-085 

1121-CIII 025-087 025-0aa 025-0II 025-070 025-071 025-072 025-073 025-074 

Z400 
~ 

T-comprendidos dentro da II zona No. 061 con axcepdón de los predios frontero• a la• 
vlalldades con valores ya eatablecldoa como valorn por tranw a razón de: 

A canllnulc:lcln M enurnerw'I lu manzmms que comprenden esta zona 

ClWIAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

1121-008 025-007 025-008 025.009 025-010 025.011 025-012 025-013 025-014 

DZl-011 025-011 025-017 025-011 025-019 025-020 025-021 025-022 025-023 

DZl-024 025-025 025-021 025-021 025-029 025-030 025-031 025-032 025-034 

1121-055 

7ot 
mt&..111. 

T-• comprendidos dentro de la zona No. 062 con ucepcl6n de los predios fronteros a las 
vlalldada con valorea ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A c:anlftlaCl6n M BnLmeran las lllllf1Z.alllS que comprenden esta zona 

ClWIAN C'JL.IIAN C11.-MAN Cll.-MAN CTt.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN C11.-MAN Cl1.-MAN 

1127-000 027-052 027-053 027-054 027.055 027-056 027-057 027-058 027-059 

1127-0IO 1127-081 027-062 027-063 027-084 027-015 027-068 027-017 027-0II 

1127-0III 027-070 027-071 027-072 027-073 027-074 027-075 027-071 027.077 

1127.071 027-079 027-080 027-081 027-082 027-083 027-084 027-085 027-088 

1127-017 027-0II 027-089 W-090 027-091 027-092 027.093 027-094 027.095 

1127-0III 027-WT 027-098 027.099 027-100 027-101 027-102 027-103 027-104 

1127-105 027-101 027-107 027-101 027-109 027-110 027-111 027-112 027-113 

1127-114 027-115 027-118 027-117 027-111 027-119 027-120 027-121 027-122 

1127-123 027-124 027-125 027-128 027-127 027-121 027-129 027-130 027°131 

1127-132 027-133 027-134 027-135 027-138 027-137 027-131 027.139 027-140 

1127-142 027-143 027-144 027-145 027-147 027-148 027-149 027-181 027-114 

1127-185 027-168 027-187 027-1111 027°1&9 027-170 027-171 027-172 027-173 

1127.174 027-171 027-311 027-149 027-851 027-701 027-744 021-055 028-0511 

021-057 028-058 028-0H 028-080 021-0l1 028-062 028-063 028-034 021-085 

021-CIII 028-087 028-0aa 028-0H 028-070 028-071 021-072 021-073 028-074 

021-071 028-078 028-077 021-071 028-079 028-0IO 028-081 028-012 028-105 

021-108 028-107 021-108 028-109 028-110 028-111 028-112 028-113 028°114 

021-111 028-111 028-117 021-111 028-111 028-120 021-121 028-122 028-123 

021-124 028-125 028-121 028-127 028-121 028-130 028-131 028-132 028-133 

021-1'4 028-131 028-131 028-137 028-131 028-139 028-140 028-141 028-142 

021-143 028-144 028-145 028-144 028-147 028-141 028-141 028-150 028-111 

021-11Z 021-1113 028-164 028-115 028-111 028-187 028-150 021-1ff 028-180 

021-111 028-112 028-1113 028-114 028-185 028-111 028-187 028-1111 028-170 

021-171 021-172 028-173 028-174 028-176 028-170 028-1n 028-171 028-171 

021-110 021-111 021-112 028-212 028-220 028-222 028-227 028-221 028-221 

021-2m CDll-231 028-232 028-233 021-2'4 021-m· 028-213 028°214 021-216 -·- 021-257 021-261 021.2511 021-280 028-211 028-282 028-2113 021-211 --- 021-37 028-211 028-:zH 021-270 028-271 028-272 028-273 021-274 

021-Z71 021-271 021.zn 028-271 021-271 028-280 028..JOII 021-U7 021..,. ..... --- 021..Jn 028-ffl 021-374 021-176 028-371 021-an 021-179 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

021-380 1121-311 021-312 021·313 1121-314 1121-315 028-318 1121-317 028-311 

021-311 1121-390 1121-311 028-392 021-313 1121-394 1121-395 028-3· 028-317 

028-311 1121-311 1121-400 1121-401 021-402 1121-403 021-405 1121-408 028-407 

1121-408 021-409 021-410 1121-411 028-412 028-421 028-430 028-431 028-432 

021-433 1121-434 1121-435 

770 
mtlA...lll. 
Terreno• comprendido, dentn, de la zona No. 083 con excepcleln de 101 predio, frontaro1 a lu 
vialidad• con valorea ya Hlablecldo1 como valoras por lnmo a razón de: 

A canUnuacleln H enumeran lu manzanaa que comprenden uta zona 

CTLMAN Cll..-llAN Cll..-MAN ~AN CTLMAN Cll..-llAN CTLMAN CTI.-IIAN Cll..-llAN 

027-001 027-002 027-003 027-004 027-005 027-00I 027-007 027-00I 027.009 

027-010 027-011 027-012 027-013 027-014 027-015 027-0111 027-017 027-011 

027-011 027-020 027-021 027-022 027-023 027-024 027-025 027-021 027-027 

027-1121 027-029 027-030 027-031 027.032 027-033 027-035 027.031 027-037 

027.031 027-039 027-040 027-041 027-042 027-043 027-044 027-045 027-046 

027-047 027.049 027-049 027-050 027-051 021-001 028-002 021-003 1121-004 

021-005 028-00I 028-007 021-00I 1121-009 021-010 028-011 028-012 021-013 

021-014 028-015 021-011 021-017 028-011 021-019 021-020 028-021 1121..Q:22 

1121-023 028-024 028-025 021-D21 021-027 028-021 028-029 021-030 028-031 

028-032 028-033 021-034 021-031 028-037 021-038 028-039 021-040 1121-041 

021-042 021-043 021-044 021-045 028-041 021-047 021-041 021-049 021-050 

021-051 028-052 021-053 1121-054 021-083 021-084 021-085 021-0II 1121-087 

021-011 021-on 021-090 021-0II 021-092 021-093 028-094 1121-095 021-0II 

021-097 021-098 021-0II 021-100 028-101 028-102 021-103 021-104 028-211 

021-213 021-214 021-211 028-223 021-224 021-225 021-221 021-235 021·231 

021-237 021-231 021-239 021-240 021-241 021-242 021-243 021-244 028-245 

021-241 021-247 021-241 021-241 021-250 021-251 028-340 021-341 021-342 

021-343 028-344 021-345 021-348 021-347 021-341 021-341 021-350 021-351 

021-352 021-353 021-354 021-355 021-3511 021-351 021-359 028-311 021-312 

021-313 021-314 021-318 021-317 021-311 021-370 021-404 021-471 

~ 
150 

Terrenol comprendido, denlro de la zona No. 064 con excepcleln de 101 predios fronlero1 a las 
vialidad• con valorea ya eslablecldos como valoras por lnmo a rueln de: 

A contlnuacleln se enumeran las manzanas qua comprenden asta zona 

Cll..-llAN Cll..~AN Cll..-MAN Cll..-llAN Cn-llAN CTI.-MAN Cll..-llAN CTI.-MAN Cll..-llAN 

028-331 021-413 021-424 021-441 021-442 021-443 021-444 021-445 021-441 

021-447 021-441 021-441 021-450 021-451 028-452 021-453 021-451 028-457 

021-451 021-451 021-410 021-411 021-412 021-4113 021-4114 021-415 021-461 

021-417 021-411 021-411 021-470 021-471 021-472 028-473 021-475 021-471 

021-477 028-413 021-414 021-415 021-411 021-481 021-419 021-490 021-491 

021-551 021-552 021-554 021-555 021-551 021.551 021-511 021-512 021-563 

021-1111 021-5117 021-181 021-571 021-572 021-575 021-571 021-m 021-580 

021-511 028-512 021-515 021-511 028-519 021-590 021-591 021-594 021-515 

028-5• 021-5H 021-511 021-1141 021-733 028-151 021-157 021-151 021-159 

021-IIO 1121-111 021-182 

mtiAi.UL 
550 

Terreno• comprendldo1 dentn, de la zona No. 085 con excepcleln de 101 predio, frontero, 1 111 
vlalldadu con valorea ya Htablecldo1 como valorea por lnmo a rueln da: 

A conUnuacleln H enumeran lu manzanas qua comprendan 1111 zona 

Cll..-MAN Cll..-llAN Cll..-MAN Cll..-MAN CTLMAN Cll..-llAN Cll..-llAN cn.-MAN Cl1..-IIAN 

021-493 1121-494 021-415 021-4N 1121-497 1121-411 028-491 1121-500 029-501 

021-102 021-503 021-504 021-505 021-SOI 021-507 029-508 029-509 1121-110 

021-111 021-512 021-513 021-514 021-515 021-511 028-517 021-511 028-511 

021-520 021-521 021-522 021-523 021-524 1121-521 029-521 028-527 028-521 

029-521 1121-531 021-532 1121-533 1121-534 1121-535 029-531 1121-137 028-531 

021-531 1121-1140 021-541 021-542 021-543 029-544 021-545 029-541 029-547 

021-1141 021-541 021-550 028-513 1121-551 1121-IIO 029-5114 1121-SU 029 ... 

028-llO 1121-573 021-174 028-m 1121-571 028-113 028-5114 028-11'1 029-111 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACION: CULIACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

1111-ta 1121-83 1121-eo1 1121-802 1121.-, --- 1121-eol 1121-808 1121-8117 --- 1121-e10 1121-e11 1121-112 1121-e13 1121-e14 1121-e16 1121-e11 1121-117 

1121-e11 1121-e11 1121-727 1121-903 1121-118 042-115 042-118 ,. 
mlMi.Jll. 
Tenenoa co-.r-ddoa dentro de la zona No. OH con excepd6n de loa pndloa fronleroa • las 
vtalldadn con valorn ya establec:ldos como Vlllons por tramo• IU6n de: 

A c:onllnuad6n n eruneran las -que comp,wnden asta-
CTUUN cn..MAN CTL-IIAN cn..MAN CTL-IIAN C1UIAN C1L-MAN CTL-IIAN C1UIAN 

11Z7-301 -~ 

Tenenoa compnndldos dentro de la zona No. 087 con excepd6n da los pradlos fronteros • las 
vfddadn con valorea ya establecldoa como valorn por tramo a raz6n de: 

A~ ae......,.. In manzanas que compninden esta zona 

CTUIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN cn..MAN CTL-IIAN C1L-MAN Cll,IIAN C11.-IIAN 

027-000 11Z7-148 11Z7-151 027-152 027-153 11Z7-154 11Z7-155 11Z7-157 1121-113 

02ll-114 028-115 0211-111 028-117 0211-111 1121-119 11211-190 11211-191 028-1112 

1121-112 1121-1114 021-115 028-118 1121-197 11211-111 11211-199 1121-200 11211-201 

11211-202 11211-204 11211-205 021-206 029.207 028-208 028-209 11211-210 028-216 

11211-211 11211-282 Q21.ffl 028-214 1121-285 021-21NS 11211-217 028-281 1121-211 

11211-211 1121-211 1121-2112 11211-213 1121-294 1121-295 028-218 11211-217 11211-211 

028-299 11211-300 028..:,01 028-302 11211..:,0:, 028-204 021-Y17 11211-308 028-309 

1121-310 028-311 028-312 028-313 028-314 028-315 11211-318 028-317 021-311 

028-311 11211-320 11211-321 11211-322 028-323 028-324 028-325 028-328 028-327 

11211-321 11211-321 028..:,:,0 028-331 11211-332 028-333 028-334 11211-335 029.331 

029.337 1121-338 11211-371 028-414 028-415 021-418 028-417 11211-411 11211-419 

1121-420 11211-421 028-422 11211-423 028-425 11211-428 028-428 11211-437 021-438 

D21-4IO 11211-411 11211-412 028-747 11211-117 028-914 

1100 
~ 

Tenenoa compnnclldoa denlro de la zona No. 06I con exc:epclón de loa predloa fronteros a las 
vfalldadn con valorea ya eatablecldos como valorn por tramo a raz6n de: 

A conUnuacl6n ae eruneran las manzaras que comprenden esta zona 

C1\.-MAII cn..MAN cn..MAN cn..MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN 

11Z7-574 027-WT 027-808 027-809 

1100 
~ 

Terrenos compnindldoa dentro de la zona No. 069 con excepción de loa predios fronteros a las 
vfaldadn con .,.._ ya eatablecldos como valorea por tramo a raz6n de: 

A contlnuacl6n ae enumeran la manzana que compranden esta zona 

cn...MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN cn..MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN C1L-MAN 

11Z7-204 11Z7-204 11Z7-390 11Z7-390 ffl-3112 027-3112 11Z7-313 11Z7-31J ffl-3114 

ffl-3114 11Z7-315 11Z7-315 027-391 11Z7-31NI 027-319 11Z7-3!19 11Z1-400 027-400 

027--401 11Z7-401 027-402 11Z7-402 027-403 027-403 11Z1-401 11Z1-401 11Z7-40I 

027-409 027-443 l1Z1-443 11Z1-500 11Z7-500 027-601 027-601 11Z7-602 11Z7-602 

027-603 027-603 027-504 027-504 11Z7-505 11Z7-505 11Z7-601 11Z1-- 027-II07 

027-IW7 027-- 11Z7-60I 11Z7-550 11Z7-650 11Z7-661 11Z7-551 11Z7-655 11Z7-666 

027-576 027-576 027.571 027-571 11Z1-577 11Z1-577 027-571 11Z7-571 ffl-1111 

11Z7-511 11Z7-512 11Z7-612 027.513 11Z7-S13 11Z7-614 11Z7-614 027-615 ffl-1115 

027-518 11Z7-SII 11Z7-517 ffl-1117 ffl-1111 11Z7-AI 11Z7-611 027-619 027-HO 

027-IIIO 11Z7-511 11Z7..ff1 11Z7-512 11Z7-512 ffl-6114 11Z7•6114 11Z7-516 11Z7-515 

11Z1-H1 027.517 11Z1-eOI 11Z1-808 027-en 11Z7-111 11Z1-e14 027-e14 11Z1-e111 

11Z7·1111 11Z1-e11 027-e,a 11Z7-l20 11Z7-e20 11Z1-e23 11Z1-e23 027-e24 027-e24 

ffl-1211 11Z7-e211 11Z1- 11Z1-- 11Z7-e21 11Z7-121 11Z1-e21 11Z1-e21 11Z1-all 

11Z7-e30 ffl-4131 ffl-4131 027..e:,z 11Z7-n2 11Z1-e33 11Z7-413J 11Z1- 11Z1-

11Z1-41S4 11Z7-e54 027-'82 027-'82 11Z7-113 11Z7-113 11Z1-- 11Z1-- 11Z1--

11Z7-115 11Z7-tll 11Z1 ... 11Z1-- 11Z1-- 11Z1-"1 11Z1-Wl 11Z1-- 11Z1--

11Z7-700 11Z7-700 11Z7-711 11Z7-711 11Z7-720 11Z1-720 11Z7-721 11Z7-721 11Z7-722 

11Z7-722 IIIZ1-723 11Z7-723 11Z1-724 11Z7-724 027-721 11Z7-721 11Z1-727 11Z1-727 

11Z7-721 11Z7-721 027-721 11Z7-721 027.730 11Z7-730 11Z7-731 11Z7-731 11Z1-132 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBL6.CIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEM 

027-732 027-733 027-733 027-734 027-734 027-731 027-731 027-737 027-737 

700 
1'!fMi.lZl. 
T-comprendidos deatro de la zona No. 070 con ucepc:ldn de loa pndlos fronleros a las 
vtalldadea con valoru ya atablecldoa como vllwa por tramo a ruOn de: 

A canllnuaclón ae lllUIIIIWI las m-que campnindlln esta zana 

C11.-MAN C1UWf C1LIIAN CTl.,IIAH C1LIIAN C1\,MAlf C1LIIAN C1LIIAN C1LIIAN 

Oll-000 Oll-001 021-G02 021-0Cl3 Oll-004 Oll-010 Oll-011 Oll-012 Oll-01:S 

021-014 Oll-015 Oll-0111 Oll-017 Oll-011 Oll-0111 Oll-020 Oll-021 Oll-022 

028-023 Oll-024 Oll-025 021-021 Oll-027 Oll-026 Oll-029 Oll-031 Oll-032 

021-034 021·035 11211-036 11211-037 021-031 021-0311 Oll-040 Oll-041 Oll-042 

Oll-043 026-044 Oll-045 021-0411 Oll-047 11211-048 Oll-0411 Oll-050 Oll-057 

Oll-058 Oll-059 021-0IIO 021-0ll1 021-0ll2 Oll-063 Oll-064 021-0ll5 11211-067 

021-0II 021-0IIII Oll-072 Oll-074 Oll-075 Oll-0711 Oll-0711 026-0711 021-0111 

028-062 Oll-063 11211-0IM Oll-085 021•1311 021-140 

~ 
3511 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 071 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valoru ya establecidos como valores por tnmo a razón de: 

A conlinuadón se enumeran las - que comprenden esta zana 

Cll.-MAN CfL.MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cn..llAN C1\.-IIAN 

001-001 001-G02 001..0C,:S 001-004 001-005 001-006 001°007 001-008 001-009 

001-010 001-011 001-012 001-01:S 001-014 001-015 001-0111 001-017 001-011 

001-0111 001-020 001-021 001-022 001-023 001-024 001-025 001-027 005-001 

005-002 005..0C,:, 005-004 005-005 005-0CIII 005-007 005-008 005-009 005-010 

005-011 005-012 005-013 005-014 005-015 005-0111 005-017 005-018 005-0111 

005-020 005-021 005-022 005-023 005-025 005-026 

mJfAi.2ll. 
1200 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 072 con excepción de los predios fronleros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valorea por tnmo a razón de: 

A conllnullCKln se e,une,an las manzanas que compranden uta zona 

CTL-IIAN C1l.-llAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN C1l.-llAN Cll.-MAN CTL-MAN CTIAIAN 

026-030 Oll-051 Oll-11511 026-070 Oll-071 026-1111 026-192 026-193 

~ 
1AS 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 073 con excepción de los precios fronaeros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valorea por tnmo a razón de: 

A continuación se ef1UlllenN'I las manzanas que compranden esta zona 

CTL-MAN C'ILMAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-11.AN CTL-MAN C1LIIAN CTU.IAN 

026-000 026-105 Oll-1011 026-107 Oll-108 026-109 Oll-110 021-111 Oll-112 

026-113 Oll-114 Oll-115 026-243 

~ 
1250 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 074 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valoru ya establecldOS como valorea por tnrno a ru4n de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-11.AN CTL.-MAN CTL-11.AN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

026-11111 Oll-0117 026-088 Oll-089 021-0IIO 026-094 Oll-0115 026-0IIII 021-0117 

026-0III 021-0IIII 026-100 Oll-101 Oll-102 Oll-10:S Oll-104 026-111 028-1111 

026°120 Oll-121 Oll-122 Oll-123 021·124 026-125 026-121 Oll-127 Oll-121 

Oll-129 Oll-130 026-131 Oll-132 021·133 026-1:W 026-135 026-1311 Oll-137 

Oll-1311 026-141 

~ 
150 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 075 con excepción de los predios fronteros a lu 
vialidades con valores ya establecidos como valona por tramo a razón de: 

A conllnuac:lón se enumeran las manzanas que compn,nden ella zona 

Cll.-MAN CTL-MAN CTL-11.AN CTL-MAN Cll...llAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN C1UWI 

028-11711 028-6111 Oll-1111 11211-1112 1121-&13 026-1114 1121-1115 Oll-1111 021-U7 

OZl-1111 OZl-11111 026-IIIIO 1121-11111 1121-11112 021-U3 028-114 11211- 1121-1117 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACION: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 OEM 

02l·IN 1121 ..... 021-700 021-701 021-741 OZl-141 021•141 OZl-110 021-111 

OZl•IIZ OZI-IA OZl-114 021,111 OZl-177 021,171 028-171 OZl 0 IIO 021-111 

OZl-112 OZI.NJ 021-114 021,111 021-111 021-117 021-111 021-111 OZl•lto 

021-ft1 OZl-112 021-113 021-114 021-115 042-1131 042,211 042-300 

1021 
mtA..m. 
Terrenos comprendido• dentro d1 la zona No, 071 con exc1pclOn d1 lo, predloa front1ro1 1 laa 

vlllldaclH COI'! valon• ya Htablecldo• como valorn por tramo a rezOn de: 

A conllnuaCiOn H enumeran la, manz-• que comp19nden HUI 2on1 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

027-000 027-551 027-551 027-560 027-511 027-511 027-111 027-117 

111 
~ 

Temmoa corapnnclldos denlr'O de la zona No. on con excepclOn d1 10, predio• front1ro1 a la, 

vlalldacle• con valon• ya eatablec:ldoa como valorea por tramo a ruOn de: 

A c:onllnuac:ión H enumenin las m11n2ena1 que comprenden HUI zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

028·620 028-621 021·622 021-623 021-124 021-&25 021-121 021·127 021-121 

021·621 021-830 021-631 021-132 021-m 021-1)4 021-135 021-631 021-137 

021-138 021-&39 021-140 021-141 021-142 021-143 021-144 021-145 021•141 

028-147 1121-850 021-151 021-152 021.m 021-154 021-155 021-158 021-157 

021-151 028-659 021-IIO 021-111 021-112 021-663 021-164 021-115 021-111 

021-117 021-111 021-119 021-170 021-171 021-172 021-173 021-174 021-175 

028-171 028-677 028-735 021-731 021-737 021-731 021-739 021-740 021-741 

028-742 021-743 021-744 021-749 021-752 021-753 021-754 021-755 021-758 

021-757 1121-751 021-780 021-711 021-752 021-763 021-714 021-715 021-711 

021-767 1121-761 021-759 021.n2 021-n3 021-n4 021.n5 021.n1 021-777 

021-n1 021-779 028-780 021-711 021-712 021-713 021-714 021-715 021-716 

021-717 021-761 021-719 021-790 021-791 021-792 021-793 021-7114 028-795 

028-796 021-797 028-791 028-799 028-100 021-101 021-102 021-803 021-804 

021-805 021-806 021-807 028-101 021-809 021-110 021-111 021-112 021-113 

021-114 021-115 028-116 021·117 021-111 021·811 021-120 028-821 021-122 

028-821 028-830 028-131 028-132 028-133 021-1)4 021-135 021-136 021-137 

028-1131 028-839 028-.MO 021-141 021-142 021-143 021-144 021-145 021-146 

028-163 021-le5 028-166 028-871 028-173 028-874 028-175 021-176 028-900 

028-902 021-907 028-901 028-909 028-911 042•673 042-674 

150 
ZONA· 011 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 078 con excepclOn de 101 predio• fronlero1 a 111 

vialidades con valores ya nt1blecldo1 como valores por tramo a razOn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que compnmden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTL-MAN 

027-230 027-231 027-232 027-233 027-2)4 027-235 027-236 027-237 027,231 

027-239 027-240 027-241 027-242 027,243 027-244 027-245 027·246 027-247 

027-241 027-249 027-250 027-251 027-252 027-253 027 -254 027-255 027.259 

027-257 027-258 027-259 027-260 027-211 027-262 027,263 027-303 027-304 

027-305 027-306 027-371 027 -37& 027-377 027-371 027-379 027-310 027-311 

027-3112 027-313 027-314 027-315 027-316 027-416 027-417 027-411 027-411 

027-420 027-421 027"'423 027-424 027"'425 027-421 027"'427 027-428 027-429 

027-430 027"'431 027-432 027·433 027-4)4 027-435 027"'436 027-437 027-431 

027-439 027-440 027-441 027-442 027-471 027·410 027-411 027-412 027.413 

027-414 027-415 027-41e 027-417 027-411 027-419 027-490 027-491 027-412 

027-493 027"'494 027-495 027.4911 027-545 027•541 027-547 027•541 027.549 

027-554 027•636 027-141 027-142 027-143 027-144 027-145 027•148 027-852 

027-653 027-655 027-158 027-657 027-151 027-1511 027-110 027-661 027-117 

027-661 027-669 027-670 027-671 027-672 027-173 , 027-174 027-175 027-671 

021.6n 027-671 027-179 027-610 027-111 027-612 027-113 027-114 027-115 

021-&ae 027-617 027-111 027-119 027-690 027-111 027-512 027•1193 027-194 

027-695 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 

:i&IMl.ll1. 
Ternnos comprandlcloa dentro de le zona No. 071 CD11 ucepc:léln de loa predios fronteros a las 
vtelldldet con velora ya utablecldos como valo,.. por trame, a rudn da: 

024-011 065-000 

mtaaJL 

055-005 055.009 

CTL-MAN 

055-027 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. OIO con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldadu con valores ya ealablecldos como valora por tramo a rudn de: 

A conlinuac:lón u enurnem1 las - que comprenden esta zona 

055-180 

cn..MAN C1WIAN C1LMAN C1LIIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN 

OJ6-016 038-011 038-017 1131.011 038-019 038-020 

038•024 031.025 038-028 038-027 036-028 036-028 

036-033 038·034 038·1135 038-071 038-072 036-073 

038•0IO 038·104 038-180 038-111 038·182 038-375 

mtlAiJ!.L 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 081 con ucepcléln de los predios fronteros a las 
Ylalldadu con valores ya ugblecldos como valores por tramo a ruéln de: 

A c:onlinuad6n se anumetan las manzanas que comprenden ula zona 

036-021 

036-030 

036-074 

Cll.-MAN CTWIAN CTL-IIAN 

0311-007 038-00I 

CTL-MAN 

038-009 

CTL,MAN 

036-010 

CTL-MAN 

036-011 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 082 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacielo se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-llAN CTl..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

036-037 036.038 036.039 038-040 038-041 038-042 

036-050 038-051 036-052 038-053 038·054 036°055 

038·059 038-060 038-061 038-062 036·063 036.064 

036-068 036•070 036-081 038-105 

ZONA·OU 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 083 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

038.047 

036-056 

036-065 

CTL-MAN 

038-036 

036-119 

038-128 

CTL-IIAN 

036·111 

038-120 

038-129 

CTL-MAN 

036-112 

038-121 

CTL-MAN 

036-113 

038-122 

CTL-MAN 

036-114 

036-123 

CTL-MAN 

036-115 

036-124 

CTL-MAN 

036-116 

036-125 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 084 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldadu con valores ya establecldos como valores por tramo a ruéln de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

036-080 

CTL-MAN 

026·000 026·005 026-217 026-270 026-271 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 085 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldadu con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A coolinuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

038-075 036-071 036-011 036-095 036-097 038-099 036-100 

038-103 036-171 036-115 036-281 036-289 036-290 038-292 

031·296 0311-297 036-291 038-380 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

038-022 

038-031 

038-071 

CTL-MAN 

036-012 

CTL-MAN 

038°041 

036-057 

036-066 

CTL-MAN 

038-117 

036-126 

CTL-MAN 

036-101 

036-293 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

038-023 

036-032 

036-089 

036-01" 

CTL-MAN 

036-049 

036-058 

038-067 

CTL-MAN 

036-118 

038-127 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

036-102 

038-294 

VALORX FAC 
M2 DEM 

7IO 

IOO 

'ºº 

110 

1500 

100 

450 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

171 
l5lffAi.J!l. 
TerffllOs comprendidos dentro de la zona No. 086 con excepckln de los predios fronteros a IH 
vlalkllldn con valores ya establecidos como valores por tramo a nzdn de: 

A conlinuadón se IIIUMl'lll1 las manzmws que axnpn,nden esta zona 

C1L-MAN Cll.-llAN CTI.-MAN CT1.-IIAN CT1.-MAN CT\.-IIAN CT1.-IIAN CT1.-MAN CT1.-IIAN 

028-74' 042-000 042-001 042-003 042-004 042-005 042-006 042-008 042-00I 

042-010 042-011 042-012 042-013 042-015 042-016 042-017 042-018 042-0111 

042-020 042-021 042-025 042-026 042-027 042-028 042-029 042-030 042.047 

042-0411 042-050 042-051 042-052 042-053 042-054 042-055 042-056 042-057 

042-058 042-059 042-302 042-303 042-304 042-305 042-341 042-539 042-7211 

350 
~ 

Terrenos c:ompnndldoa dentro de la zona No. 087 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valoru ya establecidos como valores por tramo a nzdn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden este zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN ~ CTI.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CT\.-IIAN 

0311-078 039.on 039-071 039-079 039-080 039-081 039-082 039-083 039.014 

0311-085 039-086 0311-087 039-088 039-089 039-090 039-091 039-092 039-093 

0311-094 039-0115 039-096 039-097 039-098 039-099 039-625 039-827 039-621 

039-8211 039-630 039-632 039-633 039-634 039-635 039-636 039-637 039-631 

039-639 039-640 039-641 039-642 039-643 039-644 039-645 039-614 039-694 

049-054 049.055 049-224 049-228 

~ 
500 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. OIB con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN CT1.-MAN Cl1.-MAN CTl.-MAN CTI..-MAN CT\.-MAN CT1.-IIIAN Cll.-MAN CT\.-MAN 

039-057 039-058 039-059 039-060 039-061 039-062 039-063 039-064 039-065 

039-066 039-067 039-068 039-069 039-070 039-071 039-072 039-073 039-074 

039-075 039-217 039-218 039-219 039-220 039-221 039-222 039-231 039-232 

039.5n 039-657 039-815 039-714 039-649 039-850 039-865 049-045 049-046 

049-047 049-048 049-049 049-050 049-051 049-052 049-053 049-056 

~ 
550 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 089 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll..-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-lllAN Cll.-MAN 

016-071 018-108 016-151 016-152 016-153 016-154 016-162 016-163 016-164 

016-165 016-166 016-167 016-168 016-169 016-170 016-171 016-172 016-173 

018-174 016-175 039-000 039-001 039-010 039-011 039-012 039-013 039-014 

039-015 039-021 039-022 039-023 039-026 039-027 039-100 039-102 039-103 

039-104 039-105 039-265 039-556 039-597 039-598 039-599 039-621 039-622 

039-647 039-649 039-650 039-652 039-682 039-683 038-693 039-755 039-796 

039-852 039-153 039-854 049-004 049-005 049-006 049-008 049.009 049-018 

049-017 049-018 049-019 049-020 049-042 049-263 048-378 049-567 049-569 

049-570 049-619 049-620 049-623 049-656 049-663 049-664 049-873 049-6112 

049-150 049-852 049-853 

~ 
500 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 090 con excepción de los predios fronteros a las 
vtaUdadn con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinueción se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN CT1.-IIAN CT1.-IIAN Cll.-llAN CT1.-MAN Cll.-MAN CT1.-MAN Cll.-MAN CT1.-MAN 

050-236 050-238 050-239 050-240 050-241 050-242 050-243 l''i0-244 050-245 

050-246 050-247 050-241 050-2411 050-250 050-251 050-252 050-253 050-~ 

050-255 050-251 050-257 050-258 050-259 050-260 050-261 050-262 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

400 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 091 con excepción de los predios fronteros a In 
vlaUdades con valo,.a ya eslablecldos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que comprendan asta zona 

CTI.-MAN cn.-AN cn.-AN CTI.-MAN cn.-AN CTI.-IIAN cn.-AN CTI.-MAN CTI.-MAN 

035-167 035-1&1 035-170 039-000 039.032 039-033 039-03,C 039-037 039.031 

039.039 039-040 039-041 039-115 039-118 039-117 039-111 039-119 031-120 

039-121 039-122 039-123 039-124 039-125 039-128 039-127 039-121 031-129 

039-130 039-131 039-132 039-133 039-134 039-135 039-131 039-137 039-131 

031-139 039-140 038-141 039-142 039-143 039-144 039-145 039-146 039-147 

031-141 039-141 039-160 031-151 031-152 039-153 039-154 039.155 031-158 

039-157 039-151 039-159 039-1110 039-181 039-162 039-184 039-185 039-188 

039-117 039-1&8 039-169 039-170 039-176 039.1n 039-171 039-179 039-180 

039-111 039-182 039-190 039-1111 039-192 039-193 039-194 039-1115 039-1111 

039-117 039-191 039-199 039-200 039-210 039-211 039-367 039-373 039.374 

039-628 039-848 039-674 039-686 039-756 039.n2 039.773 039.n4 039.775 

039-776 039.777 039.n1 039.n9 039-780 039-782 039-784 039-785 039-?N 

031-IOI 039-809 039-810 039-811 039-112 039-113 039-114 039-815 039-816 

039-117 039-111 039-119 039-120 039-121 

ªº ZONA·Otz 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 092 con excepción de los predios fronteros a las 
vtaHdades con valo,.s ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuaclón se enwnaran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-IIAN cn.-AN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

039-000 039-001 039-163 039-171 039-172 039-173 039-174 039-175 039-183 

039-184 039-185 039-188 039-117 039-181 039-119 039-201 039-202 039.203 

039.204 039.205 039-206 039-207 039-208 039-209 039.344 039.345 039.355 

039-356 039.357 039.351 039-359 039-360 039-361 039-362 039-370 039.371 

039-376 039.3n 039.544 039-863 

750 
~ 

Terrenos comprsndldos dentro de la zona No. 093 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valo,.s ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas qua comprenden asla zona 

CTI.-MAN cn.-AN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-AN CTI.-MAN CTI.-MAN 

035.295 035-298 035-297 035-298 035-299 035-300 035-301 035.302 

1500 
~ 

Tetn!nos comp,.ndldos dentro de la zona No. 094 con excepción de los p,.dlos fronteros a las 
vlaHdades con valo,.s ya eslablecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuaciCln se enumetan las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-AN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI..-AN CTI.-MAN 

035-262 035-263 035-265 035-268 035-268 035-269 035-270 035-271 035.zn 

035.273 035-274 035.275 035-278 035.2n 035-271 035.279 035-280 035-281 

035-282 035-283 035-284 035-285 035-286 035-217 035-281 035-289 035.294 

035-305 035-306 035.307 035-308 035.309 035-339 035-341 035-342 035-343 

035.344 035.345 035-346 035.347 035-365 035-366 035-367 035-368 

~ 
150 

Terreno• comprendidos dentro da la zona No. 095 con excepción de loa predios fronteros a las 
vlalldadu con vato,.s ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadcln "'enumeran las ~s qua comprenden asta zona 

CTI.-MAN cn.-AN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN • CTl.-"IAN CTI..-AN CTI.-MAN CTI.-MAN 

018-050 018-051 018-052 011-053 018-054 016-055 018-051 011-057 018-058 

018-059 018..(JIIO 018-061 018-062 018-083 018-064 016-085 018-068 018-G87 

018-068 011-089 018-072 011-073 016-074 018-075 019.on 018-071 011-0111 

011-092 011-0113 018-094 018-095 016-109 018-110 018-118 018-134 018-151 

018-151 018-180 018-181 035-105 035-106 035-107 035-108 035-109 035-110 

035-111 035-112 035-113 035-114 035-115 035-118 035-117 035-111 035-119 
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MUNICIPIO· CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 

VALOR X FAC 
VIAUDAD TRAMO M2 DEM 

035-120 035-121 03~ -153 035-15<4 035-155 035-156 035.157 035-158 035-151 

035-160 035-161 035-171 OJS-1n 035-173 035.175 035-176 035.1n 035-171 

035-171 035-180 OJS-181 035-182 035-1a5 035-326 035-327 035-328 035.329 

035.330 035-331 035-332 035.333 035.334 035.335 035-336 035-337 035-338 

035.427 056-050 056-100 

mfA..!!l. 
toO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 096 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

cn.-MAN Cl1.-MAN Cl1.-MAN Cl1.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

035-006 ()35.()(}/ 0.15-008 035-009 035-010 035-011 035-012 035-013 035-0U 

035-015 035-016 ros c17 035-018 035-019 035-020 035..()21 035-022 035.023 

035-024 035-015 03S-C126 035-027 035-028 035-029 035-030 035-050 035.051 

035-056 035-057 

1200 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 097 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A c:ontJnuación se enumeran las manzanas qua comprenden asta zona 

cn.-MAN cn.-MAN Cl1.-MAN Cl1.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

035-031 035-032 035-033 035-0~ 035-035 035-036 035-037 035-038 035-039 

035-040 035-041 035-042 035-043 035-044 035-045 035-046 035-047 035-048 

035-049 035-052 OJS-053 035-05<4 035-055 035-058 035-059 035-060 035-061 

035°062 0-35-063 OJS-065 035-066 035-067 035-068 035-069 035-070 035-071 

035-072 035-073 035-074 035-075 035-076 035.on 035-078 035-079 035-080 

035°081 035-082 OJS-063 035-0S.. 035-085 035-086 035-403 

1500 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 098 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A ccntlnuaáón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN CT\.-MAN Cll.-MAN Cl1.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN 

016-090 016-08! 016-082 016-083 016-084 016-085 016-086 016-087 016-088 

~ 
450 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 099 con excepción de los predios fronteros a la& 
vialidades con valore, ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN Cl1.-MAN Cl1.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN 

039-332 039-333 039-3~ 039-335 039.337 039-338 039-339 039-~0 039-~1 

039-~2 039-~3 039-~6 039-~7 039-~8 039-351 039-352 039-3S3 039-35<4 

039-482 039-483 039-485 

~ 
1700 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 100 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN CTl.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN 

035-239 035-240 035-241 035-242 035-243 035-244 035-245 035-248 035-247 

035-248 035-249 035-250 035-251 035-252 035-253 035-254 035-255 035-2511 

035.257 035-258 035-363 

ZONA· 101 
HIO 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 101 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

CllMAN cn.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

036-t• 035-188 035-1!9 035-190 035-193 035-194 035-1116 035-311 035.393 

035.394 035-3116 035.397 035-398 035-311 035-400 035-401 035-402 035.4011 

035.407 035-408 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 51 

MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII -mtl6i.JU. 
T-compnndldaa dentro de la zona No.102con ucepd6n ele IN pndlN ,~ala 
vlaldaclu con va... ya utallleckloe co,no vai- portra- a ru6n de: 

A conllnuackln N enum- lu manzanas que c:omp!Wldln ella z«ia 

C1\.-IIAN CTLMAN C1\.-IIAN C1UIAN CTLMAN C1\.-IIAN C1\.-IIAN CTl.,MAJI C'TI..MAN 

O:W·OOO O:W-031 O:W-032 O:W-033 O:W-o:M O:W-035 O:W-039 O:W..OS7 O:W-Ga 

O:W-031 0:W-042 0:W..(143 O:W-044 O:W-045 0:W-048 0:W-041 o:w.oso O:W-Gl1 

O:W-052 O:W-053 O:W-054 O:W-OSI O:W-057 O:W-058 O:W-21113 O:W-212 

m&..W. 
358 

TerrenN compnndlclo1 dentro ele I• zona No. 103 con ucapd6n da 101 predio, frontan,1 a la 
vlalldadu con valoras ys utablac:ldo1 como valora por tra- a ru6n de: 

A conllnueddn N eruneran lu manzam que cornp,wnden uta z«ia 

C1LIIAN C1\.-IIAN cn.-MAN ClWIAH CTUIAN Cll,.IIAN C1UIAN Cl\...llAN C1UIAN 

o:w-111 039.272 039.m 039.274 039.275 039-271 031•277 039-271 039.271 

031-2IO 039-211 031-212 1131-213 031-214 031-2N 031-217 031-305 039-30I 

039-451 039-452 039-453 039-454 039-455 031-451 039-457 039-451 039-451 

031-480 039..cal 039•412 039-413 039-414 031-415 039-4111 039-417 039 ..... 

031..CU 039-472 031-411 031-417 031 ..... 039-411 039..CIO 039-411 039-412 

031-413 031-414 039-415 039-411 031-417 031-411 039-411 039-500 039-IOI 

039.502 031-503 039-504 039.505 031-IOII 031-521 039.532 039-5:M 039.137 

031-131 031-541 039-543 031-551 031-IOII 031-IOI 031-I07 039-135 

.mH&i..1ll. -
T-o• comprendidos dentro de 11 zona No. 104 con ucapcl6n ele los predio, frontero, a la 
vlaftdadu con valoru ya utablecldoa co- valora por tramo • ru6n de: 

A c:onUnuac:16n H enurn .. n IH manzanu que c:ompranden ella zona 

Cl\.-llAN Cl\.-llAN C1UIAN Cl\.-llAN CTL,MAJI C1\.-IIAN CTLoMAN Cl\.-llAN C1\.-IIAN 

O:W-CMO O:W-041 O:W-047 O:W-041 O:W-055 034.1113 034-0M 034-085 034-11111 

034-017 1134-0II 034-0II 034-0IO 034-0III 034-ot2 034-0N 034-0H 034-100 

034-101 034-103 034-104 034-115 034-111 034-152 034-154 034-155 034-157 

O:W-151 

mtf&..1ll. 
ua 

Terrenos comprwndldos d~ntro da la zona No. 105 con ucapd6n de 101 predios rront11t01 • las 
vlallclada con valorwa ya utablecldo1 como valoru por tramo • ru6n de: 

A canl!nuad6n n enum.an lu manzana, que cmnprenc!en ella_... 

cn.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN cn.-MAN CTUIAN C1\.-IIAN Cl\.-llAN C1l..llAN 

034-005 034-CIOI 034-007 o:w-ooa O:W-OCII 034-010 034..0tt 034-012 034-014 

034-017 034.092 034-171 034-172 034-173 034-174 034-175 034-171 034-177 

O:W-171 034-111 034-280 052-014 052-11112 052-083 052-11111 052-087 

mff6l..1II.. 
neo 

Tenenos comprendido, dentro de la zona No. 101 con ucepddn de los pndloa fronteros a In 
vlallcladu con valorwa ys establecldos como Vlloru por Ira- e rudn de: 

Aconllnuaddn H enumaran lumanzam que c:omp!Wldln ella z«ia 

cn.-MAN C1\.-IIAN cn.-MAN C1\.-IIAN C1\.-IIAN C1\...IIAN ClWIAH Cl\...llAN C1\.-IIAN 

035-112 035-210 035-211 035-212 035-21:S 035-214 035-211 035-217 035-211 

035-211 035-220 035-221 035-222 035.223 035.224 035.225 035-2211 035.227 

035-221 035-221 035.230 035-231 035-232 035.233 035.234 035-235 035-231 

035.237 035.231 

mfll6¡JII. DIO 

Ternnoa comprendidas dentro ele la zona No. 107 con ucepd6n ele loa prwcllaa l'nlnten,s • 1u 
vlallda .... con valorwa ya ntablac:ldos como Vlloru por tramo a ru6n de: 

A ccnllnuedcln n enumnn lu ~ que comprwnclen ella zana 
C1\.-IIAN C1\.-IIAN C1\...IIAN cn..MAN C1\...IIAN C1I.-IIAN C1WWI C1WWI C1WIMf 

035-100 035-122 035-123 Dl-1::M 111-121 035-1· --127 035-1• •-ta 
o:sa-m o:11-1'3 035-134 IDl-131 031·131 031-IU --131 031-131 .. ,. 
035•141 o:sa.1a m-1a ... ,.. Dll-141 131-141 1111-147 111-141 .. ,. 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACION: CUI.JACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 OEM 

11111-1• mli-151 CDl-112 mli-113 1115.a 

1-
mll6.Jll. 
T--.,w.clldwdenlrode lazona No.10lcon exapc:l6n delNpndlN~ • In 
......,..._ ,,.._,_~-Vlllonsportnmoaru6nde: 

A conllnuad6n .. -ln-qwc:omprwndenutazm,a 

C'TIAAII en..-.. cn..aAN C1\,IIAN cn..aAN cn..aAN C1UIAH cn..aAN C1WIMI --- 1115-341 1135-SICI 1131.351 035-312 1135.353 035-354 1131-3511 1131-3511 

ors5.317 035-UI -~ 036.3111) -ISHlal.J1t. 
T- compr•Nlldos denlro da la zona No. 110 con -,c:16n de In pndloa fronlervs • la 
vllllldlldes con valores ya nbdllaclclos _ ..._ portnmo • ru6n c1r. 

A conlhmd6n .. _ ... -qw CXll'llpl'a1den nta zmw 

Cll.-MAIII cn.oUJII cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN C1UIAH CJL.IIAN cn.-MAN 

-·- 035-312 039..000 039.217 039.211 039.219 039.270 039.271 039.211 

-·217 039.211 039.2119 039.290 039-211 039.213 039.2114 039-"17 039-30I -- 039-310 039-311 039°312 039-313 039.31. 039-315 039-31& 039.317 

D31·311 039-311 039-320 039-321 039-322 039.323 039-»-4 039-325 039.321 

039.327 039-3211 039-3211 039.330 039·331 039-47' 039-4111 031 ... 1 039.514 

--557 039-5lil 031.12• 039.725 039.721 039.147 039.- 039-177 039.m 

031.m -mMill1. 
T_. -+•.clldw denlro de la zona No. 111 con excepc:kln de loa predios fronlenlS a In vlalld.,.. con 'llllorn ya ntablecldos -valora portnmo • ru6n de: 

A~ .. _lnmanzana qwc:ompwnden ntazana 

C1\,IIAN. cn..llAN cn..aAN cn.-MAN cn..llAN cn.-MAN cn.-MAN CJL.IIAN CJL.IIAN 

017.001 017-002 017-003 017-~ 011..01• 017-015 017-011 017-017 017..011 

D17..01t 017-020 017-021 017-028 017-021 017.Q30 017-031 017.032 

1-
mlll!illL 
Tenenot co,nprendldos denlro de la zona No. 112 con -pcl6n de loa predios fl'Dfl1erot • lu 
vlddades con walorw p ntablecldos como valona portnmo • ru6n de: 

AcmlllnuadclnH.......,.lasmanzanaqwcampr911denntazona 

~ cn.-MAN ClUWII cn.-MAN en.MAN ClUIAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

017-0J:1 017- 017-035 017-03& 017..o53 017..0S. 017-055 017-056 017.(117 

017-0II 017-0II 017-0TII 017-071 035.001 035-002 035..00. D35.017 035..QII 

035..Qft 035..QIO 035-0l1 035.092 035.Ql3 035-101 1131-102 035-103 035-10. 

035-132 1115-114 

2700 
mtf&.1ll. 

T..,.._ -nprendldos dentro de la_... No. 113 con excepc:l6n de los predios frontero• a In 
vlalldades con valorn ya ntableddos como v,,tora por tramo a ru6n de: 

A conllnuacl6n .. _las-que comprenden uta zona 

C1\,IIAN cn.-MAN C1\,,IIA.N CTL-MAN C1\,,IIA.N C1\.-MAN Cl\AIAN cn.-MAN CJL.IIAN 

017-037 017-038 017-039 017-0.0 017-041 017-0G 017-048 017-041 017-050 

117-051 017-052 017-0IO 017-1111 

17" 
mML1li.. 
T..,.._ wwwnp,•.aldos denlro de la zona No. 114 con mpddn de loa pradlos fruntervs a la 
vialidades COll walorw ya embleddos-vatons por tramo a ru6n de: 

A conllnuacl6n .. - In-que c:omprwnden .... mna 

ClLMA.11 C1LaAN C1LaAN Cll.,IIAIII cn..llAN Cl\.-llAN Cll.,,MAN CTL-MAN C1LaAN 

DM-001 DM-G02 DM-012 .,,..,,. DM·MM DM-116 

-·-
DM-1a7 11112-

iaa..J.11. 
MN 

T- -••Nidos denlro de la zona No.11& con ncepcl6n de In pradlos fronl8rot ala 
....,... _ valoraspntalllecllloe-Vlllonsportnmoa radnde: 

A.~ .. ---qw-....... .... _ 
C'ft.MMI c:lUWI - CTL-IIAN - ClWIAN c:n..uN cn..aAN C1\AAN 
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MUNICIPIO: CUl.lAcAN POBLACION: CUUACÁN 

1 MAUW) 

VALDRX FAC 
TRAMO 112 DEII .... •.an •.a:a .... OM-«M .. ... .... CIM-Gl7 .... ..... --- CIM-Ol4 .. ... 

MIi 
Jall1lf. 
T--.... e ....... _No.11• _ _...... ..................... .....__,,..._ya.........,._.,...,.,.,_.,... 
A-.....in•-la8-quecamplWlllan .... zma 

CnAWt C1WIAN C11.,IIAN C1UWII C1UWII C1UWII C1UWII C1I..IIAII Cll.,IIMI 

017-0Q 017-°'4 017-441 017-oc7 017-112 017413 017-GM 011-041 011..o42 

011-GIZ 011-0N 011-0III 011-0II 011.a? 011-GII 011-GII 011-100 011-101 

OD-m 011-10I 011-104 011-105 011-110 011-112 ... 
zal¡Jll. 

~-.... nido .... •1a-No.111oonui:apcl6ndeloa....._,...... .... 
............. .,...yaNtallllcldDa-WloNapor"-•raOlldl: 

Aconllnlmdn ----que camplWlllan ---
CIWIAN C1WIAN C11.,IIAN C1UIAlf C1UWI C1UWII C1UWII C1UWII C1l.,IIAII 

011-031 011.Q32 011-433 011-0:W 011-045 011-048 011-048 011-049 011-050 

011.(151 011..o52 011-453 011..Q54 011-41511 011.(157 011-Cll1 011-1112 011-CIII 

011-0l1 011-1112 011-1113 011..()14 018-0IS 011-ca 011-ca 011..-0 011°111 

011-109 011-113 011-114 041-058 

aa..m. 2211 

T--....•lllldoadarllrodl la zana No.111con -=epcl6ndeloapndl0Sfroalafoa alaa 
............. ..... yaatalllecldoa-vllcwapor"-• ruda de: 

A~•-la8-queCllfflllNlldln .... ZIIIIII 

c:nAAII C1WIAN C11.,IIAN C11.,IIAN C1UWI Cll.,IIMI C1UWII C1WWI C1l.4WI 

017-CIOI 017-CIOI 017-0ll7 017-CIOI 017-CIOI 017-4110 017-4111 017-0U 017-013 

017-822 017-023 017-024 017-Cl25 017-028 017-GIZ7 017-045 017-072 011-0ll7 

011-CIOI 011-CIOI 011-010 011-011 011-4112 011-822 011-023 011-024 011-Cl25 

011-028 011-027 011-028 011-037 011-038 011-039 011-040 011-093 

aa..m. .. 
T- campnnd1dos danlro di la zana No. 119 con ucepc:16n de loa pndloa fnll*foa a las 
'Mlldadaa01111valorayaatablecldoa _,,.._ portr-.aruda de: 

A~ N enumeran la8 - qua CllfflllNlldln .... Z111111 
C1UWI C1UWII C11.,IIAN C1UWII C1UWII C1UWII C1UWII C1\.4AN en-MAN 

011-oa 011-4121 011-030 011-031 011-032 011-cm 011-0:W 011-035 011-031 

011-037 011-0:JI 011-039 011-040 011-041 011-042 011-043 011-°'4 011-045 

011-041 011-131 011-147 011-141 011-141 011-150 041-GM 041-291 041-212 

041-213 041-215 041-303 

ml6i..1Jl. 
.. 

T-comp.endldos denln> da la zona No. 120 con eXApCl6n de loa pndlOa froalafoa a las 
"'*-80llllvaloruya atablecldclacomovai- ,.,..,_. ruda de: 

A~ N IIUMIWlla8manzanaaqueaimpnindlll .... Z111111 

C'IUWI C'IUWI en-MAN C1WIAN C1UWII C1UWII C1UIAN en.aAN C1UWII 

018-001 011-0QZ 011-003 011-004 111-005 011-CIOI 011-0ll7 011-CIOI 011-CIOI 

018-010 011-4111 011-012 011-013 018-014 011-4115 011-011 011-4117 011-4111 

011-011 011..Q20 011-021 011-822 011-023 011-024 011-G25 011-028 Ote-4119 

041-CIOI 041-4111 041-045 041-280 

ml6..1B. -
T..,_-.,.ncllcloadenln> de lazana No.122cone-,c:16ndelol pndloafnlllllroaa laa 
vllllcladea Ollll valoraya atalllec:ldoa como valoras portrMw I ruda de: 

A~ N-la8-quaaimpnindlll .... Z111111 

C'IUWI C'IUWI en.MAN en.aAN C1WIAN C1UWII C1I..IIAII C1WWI C1UIAN 

021-001 021..QII 021-G21 021-039 021-ID1 Cll1-G2 021-cm 021-034 021-037 

Cll1-031 Cll1-031 Cll1-CMCI Cll1-042 021-043 021-050 021-0S1 Cll1-0112 021-053 

Cll1-054 021-0II Cll1-CIII 021-0Sl 021-0III 021-CIII 021-0IO 021-0l1 021-oa 

021-113 321-054 021-152 021-1113 021-154 021-1• 021-1• 021-117 1121-111 
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lilJNICIPI(): C\AJACÁN POBlACION: CWACÁN 

IWALIMD 
vAl.oAx ,Ac 

TRAMO 112 OSI 

.,_,. 021-teD 021-111 021·1G 021-1• 021·117 021-1• 021-111 OIZ1•:IIID 

CIZ1434 021-336 021~ 021~ 021~ 021-m 021440 021-$11 021442 

021~ 021-344 021~ 021~ 021-444 021.«5 021-«I 021-«7 OIZ1~ 

021...S1 021...s) 021..s4 021...s7 021 ... ... 
l5lll6i.m. 
T- comp.•Mldoa clenlro de III zona No. 123 coa mpcl6n de loa pncllol ~ 1 lu 
.......... _wlonsyaNtllblecldN-V-.por--•l'Ullade: 

A~•-lu-quecampNnden .... 1111118 

cn.,iwl cn..&UI en~ C1\...IIAN en-MAN en~ en~ CTl,IWj C1\...IIAN 

023.o,e 023-4311 023-040 023-100 023.101 023-102 023.103 023.104 023.101 

023-tol 023.1n 023-173 023.174 023-175 m-111 m.1n m.171 023.111 

023-1'0 023-111 m-112 m.113 023-114 

1• 
mMi.Ul. 
T-~clenlro de lamna No.124coae-.,c:16nde1Npnclloafnllúroa1 lu 
........_conv.iora yaalableddos-'lllorN portnmo al'Ullade: 

A 0IIIIIINad6n 18 -- 11a __. que campNnden .... 1111118 

CJL..IIAlol C1'1...aAJI cn..&UI C1\,MAN C1l,MAN C1\...IIAN c:n...lWI C1l,MAN c:n...lWI 

019-41111 D194JO:I 019-0CM 019-005 011-00II 019-oo7 011-00II 011-00II 011-010 

019-011 011-020 019.QZ1 011-0ZZ 011-on 019.QZ4 011.QZI 011..QZI 019-G31 

019.- 0111-037 0111-038 011-C1311 019-040 019-1141 019-1142 019-1147 020.001 

020-0II 020-057 020-0!II 020-0II 020-091 020-117 020-1111 020-1111 020.m 

GIi-U. 020-225 020-m 

12IO 
RM;..UI. 

T-c:oaipr'MClldoa den&ro de III zona No. 121 con UAPCfdn de loa pndloa ~ • lu 
vlllldldea can valons ya eallblecldoa como valona portnmo I ru6n de: 

A c:onllnuKi6n II enwneran lu l'MIIZlfmS que campNnden 911a 1111118 

cn.,iwl CTUIAN CTUIAN C1l,MAN C1l,MAN C1\...IIAN C1l,MAN ~ C11AWII 

021-G01 021-065 021-0IMI 021-0l7 021-GIIII 021-GIII 021-070 021-071 021-072 

021..an 021-074 021-075 021-0711 021-077 021-0711 021-079 021-0IO 021-081 

021-412 021-'113 021-084 021-085 021-0II 021-0l7 021-GII 021..on 021-090 

021-1 021--092 021-093 021-D14 021-095 021-0II 021-0l7 021..QII 021..on 

021-100 021-101 021-102 021-103 021-112 021-113 021-127 021-121 021-1211 

021-IJO 021-131 021-132 021-133 021-134 021-135 021-138 021-137 021-131 

021-1311 021-140 021-201 021-202 021-203 021·204 021·205 021 ·20I 021·20II 

021-211 021-212 021-223 021-224 021-225 021·2211 021-235 021-2311 021-211 

021-212 021-2113 021-214 021-215 021-21111 021-211 021-219 021-290 021-2111 

021-2112 021-2119 021-300 021-JOI 021-3GZ 021-303 021-»I 021-305 021-308 

021-J07 021-308 021-309 021-310 021-311 021-314 021-315 021-311 021-317 

021-311 021-3111 021-320 021-321 021-322 021-323 021-324 021-325 021-321 

021-327 021-331 021-332 021-:113 021-364 021-355 021.JM 021-4DII 021-407 

021-<C34 021-455 021.-1 021-412 021...a 021-*4 021-415 021-4611 021-418 

021.- 021-470 021-471 021-472 021-473 021-474 021-475 021-4711 021-4n 

021-471 021-480 021-4111 021-412 ... 
l&IM.i.UL 
T- compnndldos dentro di III zona No. 121 con ucepcl6n di loa pndlos fronllros I tu 
vlalldldea - valora ya ntlbllddoa como Ylllona por tramo• ru6a de: 

A c:onllnuKi6n II eruneran las manzana que campnnd9n .... D11111 

Cl1.,MAN CTL.tlAN cn,&UI Cl1.,.MAJf C'JL.,IIAN CTlAAH CTL.IIAN C1\,,MAJI C1\,MAN 

020-141 020-1411 020-147 020-141 020-149 020-110 020·1111 020-1112 020•1A 

020.1 .. 020-1511 020-1111 

12IO 
mMilll. 
T- c:oapnndldoa dentro di III zona No, 127 con excepción de loa predios fronteros I las 
vlalldMM coa~ ya utlblecldoa llOIIIO valorw por tramo I ru6n dr. 

A c::onlln.-:lórl M ..-.um«an las - que Clllllpr9llden Nla zona 
C'1UIIAII CT\...IIAH cn..&UI CTIAAN C1\.-MAH CT\...IIAH CTW&AH cn...AH CnAAH 

020-000 020-123 020-12,4 020-121 020-127 020-121 020-1211 020-130 020•131 
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MUNICIPIO: CUUAcAN POBlACION: CUUACÁN 

1 WALJDAD 
VALOIRX 16AC 

TRAMO IU DEII 

IIID-1U -·- aiao•IM .... •-1• CIID-la •-wa ..... C12J0.1a 

--117 --1• -·- aiao-1eo -·tll --111 --114 020-1• 020-1• 

--117 IIID-1• •-1• -·- 020-201 --- --- 020.a 020-207 

-·- --- aao-210 --2tt 020-ffl -·2'3 oao.zu 020..-

l .. 
JIIIM¡JD. 

T-ooaprendldolldlntro da la zona No.121-acepcl6n dalos pndloa,,...,_ a la 
vlalldadel-Yalolaya.........__,,.....,."-•ru6ade: 

AcanlnladclnN.....,..INnwmnuquecomprwlden .... ZDlla 

cn...MAN en.MAN cm.AMI C1WIAN C1WIAN cm.AMI cm.AMI C1'WIAN C1WIAN 

011.000 011"°41 011.cMI 011-0H Oll.ol1 011..(112 011.0U 011-414 011-055 

011-0H 011.ol7 011.0U 011-0H 011-0II 011.oll 011-GIZ 011-4113 011-CIM 

011-GII 011-GII 011-GIT 011.0U 011..- 011..oJO Otl-G71 011-1172 011-o7a 

Otl-o74 011-1171 011-GJ9 011.cm 011.Q71 011..o71 011-0II 020.000 020-114 

C112111·115 020-1• 020·117 •-1• 020·1• 020•171 020-172 020-174 020-175 

aao-n• --177 020•171 020-171 020•1IO 020·111 020-184 020-115 020·1· 

020-211 oao-211 020·217 020-211 020•211 020·2211 020-221 020-222 020•2:11 

oao..m 020-m 020-141 020..aa 020..ZQ 020·244 020-245 020-2411 020•247 

020-241 oao-141 020·250 --•1 020-212 020-aa 020-211 020400 020-301 

020454 --- ..... 020415 020.- 020417 020..aa 020-31111 020-310 

020..a11 oao..an 020..an 021412 021413 021..(1(14 021-006 021-00I 02'-00II 

Olt..010 Olt..011 021..ot2 021..013 021..ot4 021..015 021..011 Olt..017 Olt..011 

021..011 021..QaO 021.0Z1 021..(145 021"°41 021..(147 021"°41 021.cMI 

12• 
mMiJJL 
,._ ......... oadealro de la zanaNo.121 conucepc:16n deloapndloafronlanlsalu 
vlallcladea con Yalola ya NWllecldol como vllOfel portnmo I l'IZ6n ele: 

Aanlnuaddn M IIUIWM lu manunu que comprwlden .... ZIDnll 

C1IAAII c:n..MAH cn.AAN C1WIAN CTL-MAN C11.,,IIAN C1WIAN CTUIAH cn.-MAN 

022-244 022-245 022-241 

14N 
mll6i.lll. 
T-compnnclldos dantro de la zona No.1:SO con ucepd6n de loa pndloa ,,__ 1 lu 
vlalldada con Yll«u ya aWllec:ldOI co-vllora portna» 1 ruiln de: 

A c:onllnuld6n u - lu manunu que comprwlden ata :moa 
CT\,IIAN CllAAN CTL-MAN C1WIAN CTL-MAN CTL-MAN cn..MAN Cll.-MAN CTL-MAN 

020-000 020..ool 020..010 020-011 020..012 020-013 020..014 020-015 020-0111 

020-017 020-011 020-011 020-020 020-021 020·022 020-023 020-024 020-025 

020.021 020..(127 020-028 020-021 020..o30 020-031 020-032 020-033 020-034 

020-035 020·1131 020-037 020-osa 020-038 020-040 020-041 020-0C2 020-043 

020..(144 020..(145 020-041 020..(147 020-048 020-1141 020-050 020-051 020-052 

020..0U 020-0II 020-0l2 020..oa 020-0M 020-0II 020-0III 020.ol7 020.0U 

020-0II 020..oJO 020-G71 020..(172 020..on 020-G74 020-G75 020-078 020-077 

020-071 020..o71 020-0II 020-0II 020-0a 020..oa 020-0M 020-015 020-0II 

020..ol7 020-0II 020.oll 020..olO 020-0a • 020-013 020-GIM 020-095 020-0II 

020..(117 020-0II 020•111 020-117 020-111 020-111 020-120 020-121 020-122 

020-111 022-00I 022-0IZ 022..o03 022-GIM 022-005 022-00I 022-007 022-00II 

022-00I 022..010 022-011 022-013 

~ 
1111 

Terranoa compnndldoa dentro de la zona No. 131 con ucepcl6n de loa pndloa frantanis a la 
vlalldldea con valora ya utablec:kloa como vai- portra- a ru6n da: 

A c:onlnlac:l6n • enumeran iu-que comprenden .... zona 
CTL-IIAN c:n..MAH CTL,IIAN Cl\..-AH CTL-MAN Cl\,IWI cn.-MAN CTl,.IIAN Cl\.-MAN 

022-041 022-042 022..(143 022..(144 022..(145 022..(141 022-047 022-048 022-041 

022-050 022-4151 022-052 022-053 022-414 022-055 022-051 022-057 022-CIIII 

022-4151 022-0II 022.ol1 022-012 022.0U 022-0M 022-0II 022-0II 022..(117 

022-0IIII 022..oJO 022-G71 022..072 022..on 022..(174 022-G75 022-GJ9 022.Q77 

022..(171 022..o71 022-GIO 022-171 022-831 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 WALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 D/BII 

-.a. -
"--Wlllllli S1 dlallodala-Nll.132-~dllloapndloal'IOllllfvsaln ......... _....._,.atallleddoa_nloiapar ......... de: 

Aconllnum6n •-la-quec:omprandanNlazana 

C1WIAlt C1l...llAII C'TI..-IIAN C1\AAN cn..llAN Cl1.-IIAN CTL-IIAN Cll.-llAN CTL-IIAN 

122.-1 122-412 122-Ga 022-0M 022..oas 022.oe& 022-0l7 022-0II 122-0II 

122-0IO 022-0l2 022-0D 022-0IM 122-095 022-098 022-097 022-WI 022-0III 

122-100 122-103 122-106 122-11111 122-303 

110 
1V!IA;..lll. 

T-comp¡wddos daalnl di la- No.133 con~ da loa pndloa fror*n>s a In 
....._c:an~yantalllacldoa-vlllons por tramo a ndn di: 

A conllnum6n• -•-quec:aqnndlln Nla mna 

C1WIAlt C1LIIAJI CTL-IIAII Cl\.-llAN CT\AAN C1\.-IIAN Cl1.-IIAN cn..MAN C1\.-IIAN 

0:111-005 CIZl)-005 

mtl6i..1.H. 
12111 

T- CGIIIP!eadldos danlro da la zona No. 134 con excepckln da loa pncllos fronteros a las 
vlalldades con valona ya eslablecldos como valorn por tramo I razón de: 

A allllna:idn se 11f11.1MfB11 las lll8flZanaS que comprenden esla Zllfl8 

C1LIIAJI Cll.-MAN en-MAN Cll.-MAN C1\.-IIAN Cll.-MAN Cl1.-IIAN ~ C1\.-IIAN 

020-000 020-002 020-280 020-211 020-282 020-2113 020-284 020-215 020-211 

020-217 020-218 020-2111 020-2111 020-2111 020-212 020-2113 020-2114 020-215 

020-2116 020-297 020-21111 020-:IOI 020-YfT 020-314 020-315 020-316 020-317 

020-311 020-321 

ma...m. 1400 

T- -.,endldos dentrv da la zona No. 136 con qcepd6n de los predios fronteros a las 
vlalldades con valoras ya establecldos como val- por tnmD I razón de: 

A c:onlnuKl6n se 11f11.1MfB11 las manzaMS que comprenden esla zona 

C1LIIAJI Cll.-MAN C1\.-IIAN Cll.-MAN C1\.-IIAN CTI.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN C1\.-IIAN 

023.043 023"°44 023-045 023-048 023-4>47 023-048 023-049 023-050 023·051 

023--052 023-053 023-054 023.055 023-056 023.057 023-058 023-059 023-0IIO 

023-Clll1 023-052 023-0l3 023.11114 023-085 023-086 023-0l7 023-068 

~ 
w 

T- c:oinprendldos denlro da la zona No. 136 c:on excepción da los predios fronteros a 1u 
vtallftda con valot'n ya establedcln como ni- por tmno a ru6n de: 

A COOlinuación se 11f11.1MfB11 las man:airms que comprenden esla Zllfl8 

C1LIIAJI C1\.-IIAN Cll.-MAN Cll.-MAN C1\.-IIAN Cll.-MAN C1\.-IIAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

023-000 023-005 023..(IOII 023.009 023-010 023-011 023-012 023-013 023-014 

023-015 023-017 023-011 023-019 023-020 023-021 023-022 023-023 023.024 

023-028 023-027 023-028 023.029 023-030 023-031 023-032 023.033 023-034 

023-035 023-038 023-037 023.039 023-042 023-120 023-122 

15!!1&.ll.l.. 
700 

T-c:ompnndldos dentro da la zona No. 137 c:on excepción da los predios fronteros a lu 
vlalldadas can valot'n ya ntablKldos eomo valorn portnmo a razón de: 

A canlhad6n se 1111111111nn 1U-quecomprenden esla zona 
CTl,MAN C1\.-IIAN C1\.-IIAN CTL-IIAN C1\.-IIAN C11.-IU.N CTWIAN C'Tl,MAN Cn..MIIN 

023-oG2 023-091 023-092 023-0P 023-094 

~ ~ 

T- COlllpl'aldldos denlro da la zona No. 131 con aiu:epclón de los predios fronteros I las 
'Mlldadas con valoras ya ntülecldoa como valorn por tramo a ru6n da: 

A ainllnmc:l6n M .-..-.n las - que compranden es1a zona 
C1\,MAJI CllAAN Cl1.-IIAN C1\.-IIAN C1\.-IIAN CTtAeAN, CTL-IIAN CTI,,IIAH C1\.-IIAN 

CIZl)-004 CIZI)- 122-001 122-001 122-121 022-121 022-AO 022-830 122•117 

122-41117 122.-. 022-4111 022 ... 122 ... 122.-1 122.-1 022-HZ 122-112 

122-en 122.-. 122.- 122-H4 122-4195 022-4195 022-6111 022.- 122..,, 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUlJACM 

'WALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII 

022~ 022 .... 022 .... 022-lllO 022-lllO 022-1111 022-1111 022-102 022-102 

022-JOS 022-10:t 022-704 022-704 

1211 
¡a¡,m_ 

T-COIIIPftlldldoa deatro de la zona No.1Ucon ucepcldn delos predios franlfflls a la 
vlaldlldea-valona ya ellablec:ldos comofllons por"-• ra6a de: 

A conllnuaddn ae ...-la-queClllllp(endln tllta 11:11111 

c:n.,.,wi C1WIAN CTlAAN C11.,MAN C1WWI CTl.-llAN c:nAAN cnAAH C1L.IWI 

CMO-GOO CM0-001 040-111 Olll-071 

2111 
z.ma..Ja. 
T-coa.w dldo1 delltra de la zona No. 140con acepc:16" de loa pnclloa franlilnla a lal 
1llalldadel-valona ya eatallllcldDI como Yalons por"- a rudn de: 

Aconllnuaddn •-la-que0C1111Pf911denesla 11:11111 

C11,IW( C1WWI cn..MAN CTI.AAN C1WWI C1WIAN C1WIAN CTl,IIMI C1L.IWI 

Q:11),305 D21-801 D21-501 D21-518 D21-520 D21-521 D21-524 D21-1511 D21•SSI 

D21-551 D21·511 D21-513 -mt6i..W.. 
T- co111p11ncldo1 dllllro de la zona No. 141 con uc:epdéln de loa pn!dloa frontilrOI • la 
vlalldada -valonia ya eslablec:ldos - Vllora portnmo. rudn de: 

A~Merunaranlamanzanaque~1-.iden81111ZIDNI 

C1WWI C1\MAN ClUAAN Cll,MAN C1WWI C1WWI C1WIAN Cn..llAN c:n...llAII 

031-«I1 037..a1s 037-123 044-010 045-001 045-012 045-013 045-014 045-221 

045.232 045-234 

ml&.W. 
3M 

T- -.,.neldos dentro d1 la zona No. 142 con ucepcl4n de loa pl'lldloa fronteros a laa 
vlalld•dea- Vllora ya atablecldoa como ni-por"- a raz6n de: 

Aconllnumcln M .unecan lu _.,_ que COlllpnllldln 81111 ZIJflll 

C1WIAN C1UIAN C1UIAN cn..MAN C1WWI C1WWI C1WWI C1WIAN C1L.IWI 

030.241 030-241 030-2511 030-251 030-251 mo-ao 030-2111 

ml6.Js. 
11M 

T- compnadldoa dllllro de la zona No. 143 con ucepc:léln de loa predloa fronflerOI a laa 
vlaldaclla con valora ya atabllcldoa como Ylllora portnmo I raZilrt de: 

A conllnuaddn ae.....-lnmanzana que 0CIIIIPf9llden esta ZIDNI 

C11,IW( C1WIAN C1UIAN CTlAAN C1WWI C1WWI CTL-MAN C1WIAN cn..llAN 

022-CIOl 022·107 022-108 022-109 022-110 022-111 022-112 022-113 022-114 

022-115 022-111 022-117 022.111 022-119 022-120 022.121 022-122 022-123 

022-124 022-125 022-121 022-127 022-121 022.121 022-130 022-131 022-132 

022-133 022•1:M 022-131 022-1113 022-114 022-115 022-115 022-111 022-117 

022-1• 022-119 022-190 022-191 022.112 022-114 022-195 022-111 022-117 

022-111 022-3111 022-319 022-3111 022-395 022-311 022-317 022-5211 022-127 

~ 
,.. 

T- c:omprMdldoa dllllro d1 la zona No. 144 con ucepcl6n de loa pndloa fronlafoa a la 
............ _ valora ya ataJllecldoa como valona por tramo a ruda de: 

A conllnuad6n M -lu - que c:ornprWlden 8111111:11111 
C1\,MAN CTUIAN CTL-&\N CTL,MAN C1WWf. CTL-&\N CTWIAH C1UIAN C1WIAII 

o:11-130 1131-131 D:11-132 D:11-133 0:11-1:M o:11-135 o:11-131 o:11-137 o:11-131 

o:11-131 D:11•140 D:11-141 o:11.142 D:11-143 o:11-144 o:11-145 o:11-141 ... 147 

o:11-148 1131-141 D:11-150 o:11-111 o:11-162 o:11-153 o:11-154 o:11-155 o:11-1a 

o:11-157 o:11-111 038·151 cm.1111 o:11-111 cm.,a cm-ta cm-184 ---.... cm.117 cm-111 cm-1• cm.no cm-111 cm-112 •-1n 031-114 

1111-111 1111-171 cm.177 cm-37 cm.aa 1111411 1111-D:1 ea-ns ---cm.:113 .. -314 cm-:111 1111-377 cm-371 .. -GIi 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACION: CUUACÁN 

¡VIALIDAD VALORX FAC 
TRAIIO 112 DEM 

-~ 

T-wa+,ailllldwclentn>de la zona No. 141-,uc.pcldndelospndlosfnlnlerN ata 
........__ftlDrnyafllablecldos-valorwportraloaru6n de: 

A canllNación .. acunaran la__,_ que c:om¡nndan 1111a zona 

CTWIAN CTL-IIAN Cll.-llAN en-MAN en-MAN en-MAN CTL-IIAN C1\.-IIAN CTL-IIAN 

020-0IIZ 020-217 020-238 020-289 020474 020-375 020-3711 020..J77 020471 

020..ffl 020-311 020-382 020-383 020-314 020-315 020-3119 020-317 020-311 

020-311 020-310 020-391 020-392 020-3113 020-315 020-3111 020-317 020491 

020-400 020-1199 -mM...Hf.. 

T- COllifllWICldoa clentn> de la zona No. 141 con excepcl6n de los predios fronteros • la 
vlalldlldn _, valora ya ntablllc:ldos como valorn por tramo • ru6n de: 

A canllNación .. ........, la - que comprenden 1111a zona 
CTL-IIAN en-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN en-MAN C1\.-IIAN en-MAN cn..MAN en-MAN 

020-702 020-703 028-704 D21-705 D21-708 021-1rn D21-701 028-709 020-710 

020-711 020-712 D21•713 D21-714 D21-715 D21-718 D21-717 021-711 020-711 

020.7211 020-n1 D21-722 m-m D21-724 028·725 020-728 

21, 
mMi.liI. 
T-coa1pn11dldoa clentn> de la zona No. 147 con ucepcl6n dt loa pnd1oe fronlaros • la 
vllllldades _, valona ya ntablecldoa como valora por tnmo • ru6n dt: 

A canlnu8c:idn .. acunaran la rnanzaas que axnpranc1en 1111a zona 
C1\.,MAII CTL-IIAN CTL-IIAN Cl\.-llAN cn..MAN cn..MAN CT\,IIAN cn..MAN en-MAN 

044.010 

JAI 
mM..li!. 
T- COlllfll•lllldo• dentro de la zona No. 141 con ucepcl6n de loa pndloe fronlaros • las 
wlallcladea _, valorn ya ntablecldoa como valoru por tnmo • ru6n dr. 

A~ .. enumeran las manzama que compnmden 1111a zona 
Cl\..aAN CTL-IIAN en-MAN cn..MAN en-MAN en-MAN CT\.-IIAN CT\,IIAN Cl1,,IIAN 

042.000 042.000 042-C01 042-001 042-487 042-487 045-001 045-C01 

4221 
m!l6iJI!. 
Ternnos c:ompnndldoa dentro de la zona No. 150 con ucepclón de loe pndloa fronleros • las 
vlddadea con valona ya ntablec:ldol como valorea por tramo • ru6n dr. 

Aconllnum6IIN....-anlaa-queaxnprandeneslllzona 

C1\.,MAII CTL-IIAN CTL-IIAN cn..MAN CT\,IIAN cn..MAN cn..MAN Cl\.-llAN CTL-IIAN 

004.001 004-004 004-005 004-008 004.orn 004-008 004.oot 004.010 004-011 

004°012 004-013 004-014 004-015 004-018 004-017 004-011 004-0111 004-020 

004-021 004-022 004-023 004-030 004-050 008-004 OOl-005 ooa-008 ooe.orn 

OOI-OOI OOl.oot OOl-010 OOl-011 OOl-012 OOl-013 OOl-014 oot-015 OOl-018 

OOl.;(117 OOl-011 OOl-0111 OOl-020 OOl-021 OOl-022 OOl-023 OOl-024 OOI-G25 

OOI-0211 OOl-027 008-028 OOl-029 OOl-031 OOl-032 OOl.o41 

1-
mM6l..llL 
T-COlllfll•ldldo• dentro de la zona No. 111 con ucepcl6n de loa pndlos fronteros• las 
.........__,valonayantablecldoecomovalorn portramo• ru6ndt: 

A conllnuaddn • acunaran la 111811Z8MS que c:om¡nooan 1111a zona 

CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN 

1121-071 1121-078 

11• 
mM¡J.B, 

Tffl"MOI ~ dentro de la zona No. 112 c:on acepd6n de loa pndloe fronleroa • las 
vlddadea c:on valona ya ntAblecldoa como valorn por tramo• razón clr. 

Acanlr..c:kln N .-.-. lis-que com¡nndln 111a zona 

Cl\..aAN CT\.-IIAN Cl\AIIMI CT\.-IIAN CT\.-IIAN Cl\.-llAN CT\.-IIAN Cl\.-llAN CTL-IIAN 

1121.00:Z 026-077 1121-078 026-079 1121.(JIO D2l 0 011 021-0l2 1121-0l3 1121.oM 

1121-0II 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

'VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEJI 

7R 
mllAi..1U. 
Temnoa comprendkloe denlro de la zona No.113 con ucepc:l6n de los pndloa fronteros a lu 
vlalldadu con valo,.• ya llllablacldoa como vai- por tramo a razdn da: 

A =nUnuadón •• anurneran 181--. que aimprwnden ala ZIINI 

C1\.41AN C11..IIAN C11..IIAN C1\.-IIAN CTI.-MAN C1t.4IAN C1\.41AN Cll.-llAN Cll.-llAN 

034.00, 034.113 038-114 

4950 
mlAiJJ!. 
Tarrano• comp,-ndldo1 dentro de la zona No. 164 con exc:epc:lón de Jo• pndlOI frantan,1 a lu 
vtaUdadu con valo,.. ya ubiblecldOI como valores por trllmo a razón da: 

A =nllnuadón .. enumeran lu rnanzMaS que oomp,enden 111111 zona 

c:n..MAN C'TUIIIAN cn.-MAN C'TUollAN C1t.4IAN C1t.4IAN C1\.41AN CTI.-MAN CTI.-MAN 

034-1111 041.oo2 041-003 041-042 052-128 052-1111 

1715 
m!IAl.lll. 
Tarrano1 compredlclo1 denlro de la zona No. 151 con axcepd6n de IOI pndlo1 fronteros a lu 
vlaUdadu con valo,., ya altablecldoa como valora por tramo a razdn da: 

A conUnuadón .. enumeren las manzanes que compninden este zona 

C'TUIIIAN CTI.-MAN cn..MAN C'TUollAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN cn..MAN 

011-000 041-000 041-004 041-005 041.ocll 041-oot 041-010 041-011 041-012 

041-013 041-014 041-015 041-0111 041-017 041..Q21 041-074 041-075 041-071 

041-080 041-082 041.0U 041-091 041-093 041-124 

~ 
40N 

T.,,.no• comprendidos dentro de la zona No. 156 con axcepcl6n de IOI pndloa frontenll a lu 
vlaUdadu con valore, ya astablec:ldOI como val- por tramo a razdn da: 

A conUnuadói, H enumeran las manz-s que compranden esta zona 

CTI.-MAN Cl\.-MAN CTI.-MAN C1\.-IIAN CTI.-MAN CTI.-MAN C1\.41AN Cll.-MAN CTI.-MAN 

041-032 041-041 041-043 041-048 041-047 041-049 041~1 041-114 041-216 

mHA.i.l.lZ. -
Tarrano, comprendido, dentro de la zona No. 157 con exc:apd6n de 101 predio• fronlenl1 a las 
vlalldadu con valores ya a1tablecld01 como valora por tramo • razón da: 

A conllnuaclón se enumeran las manzanas que aimpranden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN Cl\.-MAN CTI.-MAN 

021.001 041-00I 041-037 041-040 041-060 041-112 041-111 041-1112 041-216 

041-217 041-211 041-270 041-274 041-276 041-279 041-281 041-2112 

~ -
Tarrano1 comprendidos dentro de la zona No. 156 con ucapd6n de 101 predios frontero, a las 
vlalldadu con valore, ya astablacldo1 como valora por tramo a ru6n de: 

A conUnuaclón •• enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN Cl\.-MAN CTI.-MAN Cl\.-MAN CTI.-MAN 

0111-027 041-094 041-1111 041-102 041-170 041-179 041-113 041-1114 041-165 

041-1111 041-117 041-111 041-189 041-190 041-113 041-207 041-208 041-209 

041-210 041-211 041-212 041-213 041-214 041-215 041-271 041-213 

1!!llAi..W.. 
.. 

T.,,.noa comprendidos dentro da la zona No. 159 con exc:epd6n de IOI pndloa frontaroa a 1u 
vlalldadu con valore, ya establacldoa como valora por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran lu manzenes que compfW1den uta zona 

Cl\.-MAN C'TUIIIAN CTI.-MAH C'TUollAN CTI.-MAN Cl\.-MAN cn..MAN cn..MAN CTI.-MAN 

058-001 058-002 058-004 058·005 058.ocll 058-012 058-0115 058-052 058-07'0 

058-on 058-071 

mtfAilll. ne 

Terreno• comp19ndldo1 dentro de la zona No. 1IO con ucepc:l6n de IOI pradlOI fronlaroa a apa 
vt1Ud1du con valo,.• ya ntablecldoa como vll«a por tramo a razdn da: 

A conllnuaclói, se alll.llMIWI les--. que c:crnp,-nden N111 mna 

C1t.41AN C11.-MAN CIUIAN cn.-MAN cn.-MAN C1\..aAN C11..IIAN Cl\..llAN Cll..llAN 
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1 WALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEII 

1151-010 -mMlJll. 
T-....,....aidldoa dentro de la zona No. 111 con ncepcl6n de los predios fronleros a laa 
'llalldadn con vlllorn ya estalllec:lclos como YalcHn portnam • raz6n de: 

A 000llnuaclón •-las-quecomprwnden tlSla zona 

CTl-llAN C1IAAN CTl-llAN C1WIAN Cll.,,IIAN CTl-MAN CTl-llAN Cll-MAN C'JL.IIAN 

ctM-000 024-011 024.W:, 024-031 024-032 024-033 024-054 

11111 
mMlJ!l. 
Terw comprwldldoa denlro de la zona No. 162 con ucepcléln de los pndloa fronteros a laa 
vlalldades con vlllorn ya atablectdos como valons portnmo a ru6n de: 

A 000llnuaclón •- las 111811Z8MS que comprwnden tlSla zona 
CTl-llAN Cll-MAN C11.-IIAN C11.-IIAN Cll.,,IIAN Cll-MAN CTl-MAN C11.-IIAN CTl-MAN 

ctM-030 -l5!Mi..lH. 
Terw COIIIPl•Nlldos dentro de la zona No. 163 con mpc:l6n de los predios fronlero5 a laa 
vlalldades con valores ya atablec:klos como ni- por tn- • razón de: 

A c:onlnuad6n se___.. las IIIIIIRaMS que ccmpranden tlSla zona 

C1\.-IIAN C11,,UN C11.-IIAN CTl-&\N CTl-MAN CTl-MAN C11.-IIAN CTl-MAN Cll.,,IIAN 

024-014 024-015 025-002 025.003 CIZS-004 034-002 ,. 
~ 

y.,_ compnndldoa clenlro de la zona No. 164 con excepción de los predios fronteros a laa 
vlaldadee con Vlllorn ya estableclcloa como valores portnmo a rudn de: 

A ainllnuac:i6n se - la manzarms que ccmpranden tlSla zona 
C1UIAN CTl-llAN en-MAN Cll.,,IIAN Cll-MAN CTl-MAN CTl-MAN Cll-MAN C11.-IIAN 

044-003 044-004 044-005 044-008 0444107 044-008 044-009 044-011 044-012 

044-013 044-014 044-017 044-018 044-011 044-020 044-021 044-022 044-023 

044-024 044-025 044-028 044.oz, 044-028 044.029 044-030 044-031 044.053 

044-054 044-055 044-056 044-058 044-111 044-199 044-200 044.204 044.205 

044.320 044"331 044-332 

1700 
mrMill!. 
Ternnos compnnclldos dentro de la zona No. 1&1í con excepción de los predios fronlaros ~ laa 
vlddadn con valorea ya establecidos como valores por tramo• razón de: 

A ccr*1uac:i6n se -las~ que aimprenden tlSla zona 
Cll-MAN CTl-MAN CTl-MAN C11.-IIAN C11.-IIAN CTl-MAN Cll-MAN CTl-MAN C11.-IIAN 

020-002 020-099 020-100 020°101 020-102 020-103 020-104 020-105 020-108 

020-107 020-109 020-110 020-111 020-113 020-114 020-115 020°139 020-140 

020-141 020-142 020-180 020-182 020-163 020-234 020-255 020-256 020-257 

020-251 020-251 020-260 020-2111 020-282 020-263 020-2114 020-278 020-380 

020-1111 

2700 
l2!M...1ll. 
TetTenos comprendidos dentro de la zona No. 116 con excepción de los predios fronlaros a las 
vlalldada con valorea ya establacldos como vai- por tramo a razón de: 

A c:onlnuad6n sa - las-que cornpr9ndln nla zona 
C'1UIAN CTl-MAN Cll.,,IIAN C11.-IIAN C11.-IIAN CTl-MAN C11.-IIAN CTl-MAN cn..aAN 

034-012 034-108 034-109 034-110 034-111 034-112 034-113 

m!IAi.m. 
41t 

T-compnndldos clentro de la zona No. 117 con excepción de los pndlo• fronlaroa a laa 
vtallclada con valornya ntablecldoa como ni- portn-• razón de: 

A c:onlnuad6n M ......-. las - que cornpr9ndln ata mna 
C1l.,MAN Cll.,,IIAN CT\,IIAN CT\,IIAN CT\,IIAN CTl-llAN CT\,IIAN C1l,IIAN C1LIIAN 

034-019 034-111 034.190 034-111 034.1412 Cllll-470 039;.r,1 . 039-473 039-474 

0...ffl Oll-411 Cllll-477 1131-471 031.131 Oll-531 1131-538 039-640 1131-142 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

-~ 

Temnoa comprendido• denlro de la zona No. 168 con excepción de loa predios fronleroa a las 
vlalld1clu con valorea ya eatablec:ldoa como valorea por tramo a ru4n de: 

A conllnuadón se enumeian lu lllllllUtlas que comprenden asta zona 

CTUIAN CTUIAN Cll.-MAN ~ ~ CT1.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN Cll.-MAN 

035°000 035-011 035-303 035-JCM 035-409 035-410 035 ... 11 035-412 035 ... 13 

035-414 035-415 035-4111 035-417 035-418 035-419 035-420 035-421 035-422 

035-423 035-424 035-425 035-4211 

~ 
50H 

Temnos comprendidos dentro de la zoM No. 189 con excepción de los predios fronleros a lu 
vlalldades con valores ya esLlbleddos como val- por IRmo a rudn de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que c«nprenden esla zona 

CT\...IIAN CTI.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\...IIAN CT1...IIAN CT\...IIAN CT\.-MAN 

018-051 018-059 018-060 018-063 018-064 011-065 018-069 011-070 018-071 

011-072 018-076 011-077 018-078 011-071 

ZONA·170 
4180 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 170 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por IRmo a rudn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

CT1...IIAN CT\...IIAN CT1.-MAN Cll.-MAN CT1...IIAN CT\...IIAN CT1...IIAN CT\.-MAN CT1...IIAN 

011-029 011-030 018-035 011-036 011-043 011-044 011-047 011-055 011-0M 

011-067 011-073 011.074 011-075 011-017 011-081 018-111 

~ 
3400 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 171 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por nmo a ruón de: 

A conlinuación sa enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN CT\...IIAN CT\...IIAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT\...IIAN CT\...IIAN CT\...IIAN CT\.-MAN 

010.001 011-002 011°003 018°004 011°005 011°006 018-013 011-014 011°015 

018-016 011-017 011-018 018-011 011-020 011-021 010-091 011-115 011-111 

018-119 

~ 
115 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 173 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por nmo a razdn de: 

A conlinuación 59 enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CT\...IIAN CT\...IIAN CT1...IIAN Cll.-MAN CT\.-MAN CT1...IIAN CT1...IIAN CT\...IIAN CT1.-MAN 

039-000 051-000 051-061 051-233 051-075 

ZONA· 174 
121 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 174 con excepción de loa predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya eslablecldos como valores por nmo I ruón de: 

A continuación 59 enumeran las manzanas que comprenden esta zone 

Cll.-MAN CT\...IIAN Cll.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT\...IIAN CT\...IIAN Cll.-MAN 

034-011 050-000 050-001 050°059 050-234 050-237 050-416 050-170 oso-sn 

~ 
2100 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 175 con excepción de los predios fronteros a las 
vtalldades con valores ya establecidos como valores por IRmo a ruón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\...IIAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN Cll.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN 

041 -029 041-055 041-067 041-111 041-1112 041-272 

~ 
425 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 178 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalld1des con valores ya esLlblecldos como valores por IRmo I razdn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT1...IIAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN Cll.-MAH 
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1 VIALIDAD TRAMO 

023-545 023-765 055.004 055-046 

~ 

Teneno• comprendidos dentro de 11 zona No. 1n con excepción d1 loa predios fronteros a IH 
vialidades con valores ya establecldos como valores por IRmo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

Cl\.-MAN 

004-124 

~ 

Cll.-MAN 

004-157 

Cl\.-MAN 

052-171 052-199 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 178 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN 

031-027 

~ 

Cl\.-MAN 

052-030 

CT\.-MAN 

053-000 

CT\.-MAN Cl\.-MAN 

OSJ-047 

CT\.-MAN CT\.-MAN 

Terrenos comprendl!los dentro de la zona No. 179 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establee Idos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CT\.-MAN Cl\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN Cl\.-MAN CT\.-MAN 

029-154 029-155 029-458 029-459 029-460 029-461 029-462 

ZONA:110 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 180 con excepción de los predios frontero& a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT1.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

047-011 047-012 047-013 047-014 047-015 047-016 

~~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 181 con excepción de los predios frontero&~ las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

047-017 

Cl\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

038-001 038-002 

ZONA: 112 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 182 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

Cl\.-MAN 

036-001 

055-026 

ZONA: J14 

CT1.-MAN 

036-046 

055-042 

CT\.-MAN 

036-069 

CT\.-MAN 

036-081 

CT\.-IIIAN 

036-083 

CT\.-MAN 

036-084 

CT\.-MAN 

036-106 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 184 con excepción de los predio& fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A e-0nlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN CT1.-MAN 

036-079 036-185 

ZONA: 115 

Cl\.-MAN 

036-5611 

Cl\.-MAN CT\.-MAN CT1.-IIIAN CT\.-MAN 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 185 con excepción de ros predios fronteros I las 
vialidades con valorea ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN CT1.-I/IAN Cll.-MAN CT1.-IIIAN CT\.-MAN 

026,000 026-161 036-079 036-502 036-504 

Cl\.-lllAN 

048-011 

Cl\.-MAN 

Cl\.-MAN 

cn.-MAN 

CT\.-MAN 

029-463 

CT\.-MAN 

047-018 

Cl\.-MAN 

CT\.-MAN 

036-107 

CT\.-MAN 

Cl\.-MAN 

Cl\.-MAN 

CT\.-MAN 

Cl\.-MAN 

029-473 

CT\.-MAN 

CT\.-MAN 

Cl\.-MAN 

036-108 

CT\.-MAN 

Cl\.-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEN 

2100 

170 

2250 

lSOO 

lOO 

200 

lOO 

220 
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1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO In DEII 

1 .. 
¡Ql6¡Jll. 

T- comptWldldoa dentro de la zona No.111 con ucepc:l6n de loa pradloa front8roa a laa 
vlalldadea con valora ya alablecldoa como val- por llamo a rudn de: 

A c:onllnued6n H 9IIIIMl'lll laa rnanzawa que c:omp,andln uta zona 
CTUIAN CTWIAH CTWIAH CT1,IWI cn..MAN CTlAAH CTWIAH C't\..MAH Cn..llAH 

032..ocl1 cm-002 032..Q04 lm·ODI 032-008 032-0/17 032-00I 032.oot cm.oto 

032.011 032-012 032-013 032.014 032-015 032-011 032-017 032-018 cm-011 

032-020 032-021 032-022 032-023 032-024 032.1125 032-021 032.flr7 032-421 

032.029 032-031 032-033 032-034 032-035 

1411 
mfllA¡JJL 

TelftllOa comprendidos dentro de la zona No. 117 con ucepcldn de loa pffillos fronteros a laa 
vlalldadu con valoro ya utablec:ldos como valora por llamo a razdn de: 

A c:onUnulCidn u enumeran laa rnmuanas que camprenden uta zona 
CTUIAN cn.-MAN CTWIAH CTUIAN CTl.-llAN CTl.-MAN CTUIAN cn..MAN cn..MAN 

033.035 033-038 033-037 033-038 033-039 033.040 033-441 033-442 033-043 

033.044 033-045 033-441 033-447 033-441 033.049 033-050 033-051 033-052 

033-053 033.054 033-055 033-058 033-057 033-0Sa 033-059 033-080 033-081 

033-082 033-083 033-0IM 033-0&I 033-0l7 033-0II 033-0U 033-092 033-130 

033-132 

2251 
.wi&.1ll 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 111 con excepción de los predios fronteros a lu 
vialidades con valoro ya utablecldos como valoro por tramo a rudn de: 

A conllnuaddn H._ las manzanas que comprwnden esta zona 

CTl...llAN cn.-MAN CTl.-MAN cn.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTl...llAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

004-087 004-117 004-111 004-119 004-120 004-121 004-123 004-224 033-070 

033-071 033-072 033-073 033-074 033-075 033-076 033-077 033-071 033.071 

033-0IO 033.011 033-082 033-083 033-0M 033-085 033-086 033-087 033-0II 

1Q&...1!!. 
1400 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 119 con u:cepcldn de los predios fronteros a las 
vlaUdadu con valona ya establecidos como valora por tramo a rudn de: 

A conliluaddn H enumeran las manzanas que comp,enden esta zona 

CTL..IIAN CTl...llAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAH CTL..IIAN CTL-MAN CTl.-MAN 

033-0IM 033-101 033-102 033-103 033-104 033-105 033-106 033-112 033-114 

033-115 033-118 033-121 033-134 

~ 
11N 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 190 con u:cepcldn de loa predios fronteros a las 
vl.Udadu con valoro ya utablecldoa como valoro por tramo a rudn de: 

A canlilulddn se e111.111ll'IIII las manzanas que comprwnden esta zona 

CTl...llAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl...llAN CTL-MAN CTL..IIAN cn.-MAN CTL-MAN cn.-MAN 

047-001 047-002 047.003 047.004 047.005 047-00I 047-007 047-008 047-009 

047-010 

~ 
llO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 191 con ucepcldn de loa predios rrontaroa a las 
vlalldadu con valoro ya utablecldoa como valoro por tramo• RZdn de: 

A continuaddn H erun.,.,, lu - que comprenden esla zona 

cn.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl...llAN 

053..0C,1 053-002 013-003 053.004 053-00S 053-00I 053..0C,7 053-008 053-00I 

053-011 053-020 053-4121 053-022 053-024 053.025 053-530 053-531 013-132 

013•W 053.134 OIS-535 053.531 053.537 053.531 053-531 OIS-MO 053-141 

053.142 053-143 053-144 053.145 053-141 053-511 053-Kt 
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'\'WJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEM 

"' all.JIL 
T-...... adllw .... dela-No.1tzc:Gae-,cl6adeloa,...._fronlanlsaa. 
......__ ........ ,. ........ _ ........ por.._ ..... _ 

Acanlnad6nN ___ qua~Nta:mna 

c:n..llAII C1\.-IIAN C1UIMI c:n..llAII Cl\.-llAN cn..-.i C1UIAN C1UIAN C11.-MAN 

IA-010 053-011 053-0U 053-01:1 111:1..0M 111:1-015 053-011 053-011 061..Qilll --- IU-421 053-0IO 053-GZ 111:1-0n 053-034 061-415 Cll:I-041 Cll:I-041 

OIJ-OIO 053-052 053-057 111:1-0II 053.- 053-0IO 053-0l1 111:1-0IZ IU-647 --- OA-541 053-1111 053-111 053-552 111:1-653 053-654 oti:1-561 053-tll 

CIU-567 053-511 053-511 053-5111 111:1-511 053-112 053-la 061-654 111:1-'16 

CIU-- 053-517 .. 
mM..W. 

T- -.nncldo• denwo de la - No. 113 con --,cl4n da loa pndlos ffQlllaroa a la 
vlalldadalcoa ........ ,aNlablecldoa-vllDnsportr-,arazilnde: 

A DDnlinlac:i6n M-la-quacampnndan Ntaz.ona 

Cl\.-MAN c:n..llAII Cll.-llAII Cl\.-llAN Cl\.-llAN C1UIAN Cl\,IIAjj Cll.-llAII C1\.-MAN 

031-- 053-017 054-- 054-070 054-0A 054-171 

HO 
'5lll6..1li. 

Tarw _...,...._ dantnt de la - No.1Mcoa mpcl6n da loa predios fronleroa a lu 
vlllldadaa coa valora,a atalllacldos-valaraspor.,._ a ru6n da: 

Aconllnuaci6l'IN ___ quac:amp,wldanNlazmwi 

Cll.-llAII C1UIAN Cll.-llAII Cll.-llAII C11.-MAN C1UIAN c:n..llAII C1\.-MAN en.MAN 

031-At 031-MO 031-141 031-142 031-14:1 031-144 031-145 031-- 031-647 

031-141 031-141 031-4150 031-s51 031-e52 031-l553 031-164 031- 031-sll 

031-al 031-151 031-sll 031-- 031-111 031-162 031-11:1 031-654 031-115 

031-- 031.., 031-111 031-111 031-l70 031 .. 71 031-172 031-1173 031-4174 

031-4175 031-4171 031-4177 031-4171 031-4171 031-111 031.az 031-113 031-114 

031-115 031.-e 031..a? 031 .... 031- 031-HO 031-111 031-1112 031..IIQ 

031-414 032-- 032- 032-115 032- 032..a? 1132-111 032-111 032--

032 ... 1 032.-Z 032-613 032-4185 032- 032-1117 032-4111 032- 032-700 

032-101 032-702 032-703 032-704 032-705 032-70II 032-107 032-70II 032-708 

032-710 032-711 032-712 032-71:1 032-714 032-715 032-711 

11N 
~ 

T-• c:onipnndldos danlnl da la ZINUI No. 1H con aJU:epd6n de loa pradloa fronteros a la 
Ylaldada con valora ya aatablacldN - Yalorn por.,._ a ru6n da: 

ACDnlnadón M..-.nlas-qua campnndan Nla zona 
Cll.-llAII Cll.-llAII Cll.-llAII Cll.-llAII C1L.-MAN C1\.-MAN C1\.-MAN Cl\...llAN Cll.-llAII 

ODl-030 ODl-1133 ODl-034 ODl-035 ODl..o:111 ODl-040 OOl-060 OOl-051 OOl-1156 

ODI-051 011-040 011-467 D11-051 011-0ID D11-Cll1 011-0IZ 011-0a 011-0l4 

011-- 011-0ll 011-0II 011-- 011-071 D11-D72 D11-073 011-074 D11-071i 

011-153 

~ 

,_ 
Tarrana compnndldN deall'o da la zona No.1N con axcapc:l6n • 1os pr9dloa fronleroa a la 
vlalldada con valora ya aulllecldoa - Yalorn por tramo a ru6n da: 

A c:onllnuad6n M ..._ lu-qua campnndan .... zmwi 

CT1.,MAN Cll.-llAII Cll.-llAII Cll.-llAII Cll.-llAII Cll,IIAN C1UIAN Cll.-llAII Cll.-llAII 

011-CZ:Z 011-0ZJ 011-024 011-IIZI 011-al D11·03I 011-041 D11•042 011-04:I 

011-044 011-04li 011-Gll2 011-0ll3 011-094 D11-Gff 011-0II 011-0f7 D11-o81 

011-GII 011-100 011-101 011-102 011-103 D11-104 011-10li 011-107 011-10I 

011•10I 011-110 011-111 011-112 011-113 011-114 011-111 D11-111 011-117 

011-111 011-111 011.120 D11-121 011-122 011-123 011-124 011·125 011-121 

D11-1%7 011-1:10 011-145 D11-112 011-164 011-1131 0111- 016-037 0111-0:II 

011-4141 011-0IO D16-051 011-062 01'-0IZ 011-0A 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

'VfALIDAD 

VALORX FAC 
TRAMO 112 DEM 

o:M-143 034-144 034-141 034-141 034-147 034-141 034-141 034-110 034-212 

o:M-213 034-254 o:M-215 034-251 034-271 .. 
mt!iJIL 
T-coaip1 eildldos dentro ele la - No. 2117 con mpcl6n de los predios fronteros a lu 
'WlafdlldN con valona ya nlablecldos como valores por lrUnO a razón de: 

A canlinwd6n N enum.W1 la - que compnindan Ula zona 
~ CTI.-MAN cn.-MAN cn.-MAN ClL-IIAN CTI.-MAN CTI.-MAN Cll.-llAN Cll.-llAN 

031-011 031-111 031-117 031-1111 031-111 031-201 031-202 031-20I 031-207 

031-21:1 031-214 031-221 031-223 031-225 031-221 031-227 031-221 031-221 

031-230 031-231 031-232 031-233 031-234 031-235 031-237 031-231 031-231 

031-240 031-241 031-242 031-243 031-244 031-245 031-241 031-247 031-241 

031-241 031-250 031-251 031-252 031-254 031-255 031-2!6 031-601 031-5112 

031-5CIS 031-504 031-505 031-501 031-501 031-509 031-510 031-511 031-e1, 

031-820 031.Ql 031.Q4 031-825 031.QI 031-627 031-724 031-725 031-7211 

054-001 054-002 054-003 054-004 054-005 054-006 054.007 054-008 054-00II 

054-010 054-011 054-012 054-013 054-014 054-017 054-011 054-011 054-020 

054..Q21 054-022 054-023 054-024 054-025 054-026 054..or, 054-021 054-CIZII 

054-171 054-253 054.Q2 054.1123 054-124 054.-25 

1200 
~ 

T.....- comprendidos dentro de la zon.11 No. 208 con excepclOn de los predios fronteros a las 
vlalldades con vaJorn ya ntablec:ldos como valores por tramo a razón de: 

A ainllnuac:i6n A ~ las manzanas que comprandlln esta zona 

C1\..-MAH ClL-IIAN cn.-MAN CTL-MAN Cll.-llAN CTL-MAN ClL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN 

021-001 021-105 021-108 021-107 021-108 021-109 021-114 021-115 021-111 

021-111 021-120 021-121 021-122 021-123 021-124 021-125 021-163 021-114 

021-115 021-1611 021-117 021-1118 021-169 021-170 021-171 021-172 021-173 

021-174 021-175 021-1711 021-1n 021-178 021-179 021-180 021-111 021-182 

021-113 021-185 021-1111 021-lA 021-181 021-195 021-220 021-221 021-231 

021-251 021-'251 021-258 021-259 021-210 021-217 021-21111 021-213 021-214 

021-215 021-211 021-297 021-218 021-312 021-350 021-351 021-352 021-381 

021-313 021-314 021-395 021-3111 021-397 021-400 021-401 021-402 021-'404 

021-405 021-504 021-505 021-501 021-507 021-513 021-514 021-511 021-517 

021-511 021-523 021-5211 021-529 021-5311 021-531 021-510 021-511 021-840 

021-141 021-142 021-151 021-651 021..aJ 021-ffl 040-008 040-001 040-00II 

040-010 040-011 040-012 040-013 040-014 040-015 040-011 040-017 040-011 

040-011 040-020 040-021 04:1-022 040-023 040-024 040-025 040-021 040-027 

040-028 040-029 040-030 040-031 040-032 040-033 040-034 040-035 040-0JI 

040-037 040-038 040-039 040-040 040-041 040-043 

JII 
mH&..m. 
Terrenos compnndldos den1ro de la zona No. 20I con excepc:lón de los predios fronteros a las 
vlalldades con vaJorn ya ntablec:ldos como valora por tramo a razOn de: 

Ac:anllnmci6rl Neruneran lasmanzanasquea,rnp1Wldenalazona 

C1\..-MAH CTl.-llAN ClL-IIAN CTL-MAN CTl.-llAN CTL-MAN ClL-IIAN C11.-MAN CTL-MAN 

021-001 021-1111 D51-000 D51-015 D51-197 

mllai.J1.1. 
:ISO 

T.,._ coapnndldoe denln> de II D11111 No, 211 con exeepcl6n de los pndlol fronleros a lu 
'llalldades con vlllorN ya ntablecldoa como Ylllorn por~ a razón de: 

A~ M ...-las-quea,rnplWlden Nlazona 

CTl..llAN CTl.-llAN CTl.-llAN CTl.-llAN Cll.-llAN CTl.-llAN ClL-IIAN CTL-MAN C1\..-MAH 

cm-000 027-171 027- 027-«11 027-1(16 027-al 027-IH 

llill&i..1U. 
1NO 

T-Cilil!pl :111 clanlnl ele 11 - No. 214 con excepc:l4ft N los pndlol frontero11 a lu 
........... _ ..... ya ............ _fllornpor.,_.razónde: 

A~•-IN-quec:ampanden .... _ 

C1l,UN C1WIAII cn.aM Cll,UJI C1WIAN CTl.-llAN CTL-MAN C1WIAN C1\..-MAH 

la-000 --417 Oll-411 llll-4tl Oll-4211 1111-421 1111-422 1111-423 Oll-424 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALOR X FAC 

M2 DEM 

039.593 039.594 031-595 039-596 039-&00 039-601 039-802 039-603 039-604 

031-e05 031-eos 039..ec,7 039-1108 039-609 039-610 039-611 039-812 039-1113 

039-1114 031-1115 039..en 039-1178 039-679 039-680 039-611 039-717 0311-788 

039-7111 031-710 039-711 039-792 039.793 039.794 039.795 039.1311 039.837 

039.838 039-839 031-840 039-841 039-842 039-843 

300 
~ 

Tenenoa comprendidos dentro de la zona No. 217 con excepción de loa predios fronteros a lu 
vialidades con valorea ya utablecldos como valores por tramo a naz6n de: 

A continuación se enumeran las manz.anas que comprenden esta zona 

cn.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN 

039.350 031-484 039.507 039-508 039.509 039-510 039-512 039-513 039.514 

031-515 039-516 039.517 039-518 039-519 039-520 039-521 039-522 039.523 

031-524 039-525 039-526 039-527 039-528 039-548 039.550 039-551 039-552 

039.553 039-560 039-798 039-841 039-851 039-876 

900 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 219 con excepción de los predios fronteros a lss 
vtalldadu con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conllnulc:16n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN 

027-000 027-160 027-194 027-195 027-206 027-207 027-208 027-209 027-210 

027-211 027-212 027-213 027-214 027-215 027-216 027-217 027-218 027-219 

027-220 027-221 027-222 027-223 027-224 • 027-225 027-226 027-227 027-228 

027-264 027-265 027-266 027-267 027-269 027-270 027-271 027-272 021-m 

027-274 027-275 027-276 021.2n 027-278 027-279 027-280 027-281 027-282 

027-283 027-284 027-285 027-286 027-287 027-288 027-289 027-290 027-291 

027-292 027-293 027-294 027.295 027-296 027-297 027-298 027-299 027.300 

027-307 027-308 027-309 027-310 027-311 027-312 027-313 027-314 027-315 

027-316 027-317 027-318 027-319 027-320 027-321 027-322 027.323 027-324 

027-325 027-326 027-327 027-328 027-329 027-330 027-331 027-332 027-333 

027-334 027-335 027-336 027-337 027-338 027-339 027-340 027-341 027-342 

027-343 027-344 027-345 027-346 027-347 027-348 027-349 027-350 027-351 

027-352 027-353 027-354 027-355 027-356 027-357 027-358 027-359 027-360 

027-361 027-362 027-363 027-364 027-365 027-367 027-368 027-369 027-370 

027-372 027-373 027-374 027-387 027-388 027-4« 027-445 027-446 027-«7 

027-441 027-449 027-450 027-451 027-452 027-453 027-454 027-455 027-4515 

027-457 027-458 027-459 027-460 027-461 027-462 027-463 027-464 027-465 

027-4116 027-4117 027-468 027-469 027-470 027-471 027-472 027-473 027-474 

027-475 027-4711 021-4n 027-478 027-509 027-523 027-524 027-525 027-526 

027-527 027-528 027-529 027-530 027-531 027-532 027-533 027-534 027-535 

027-536 027.537 027-538 027-539 027-540 027-541 027-542 027-543 027-5« 

027°582 027-563 027-564 027-565 027-566 027-567 027-568 027-570 027-579 

027-813 028-479 

l2HAiJll. 
IOO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 222 con excepción de los predios fronteros a las 
vtalldadu con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAH 

0411-000 048-001 046-002 048-003 046-004 048-005 046°006 046-007 046-008 

0411-009 048-010 048-011 0411-012 046-013 046-014 046-015 046-016 046-017 

0411-011 041-019 046-020 046-021 048-022 046-023 048-025 046-028 046-027 

0411-021 041-029 0411-030 048-031 0411-032 046-033 046-034 046-035 046-0311 

0411-037 0411.039 046-040 048-041 0411-042 046-D« 0411.045 046.048 046-047 

048-0411 0411-049 0411-050 0411-051 048-052 048-053 0411.054 0411.055 0411.054 

0411°057 0411.051 0411..()111 0411-0112 0411-063 048.064 0411.0115 0411-068 0411-0117 

0411-081 041-011!1 0411-070 0411-071 0411-072 046-073 0411-074 0411-075 048-078 

0411.on 0411-071 0411-0711 0411-080 CMll-081 0411-082 0411.0113 0411-084 048-0IS 

0411-0111 0411-017 0411-088 0411-019 0411.090 0411-091 D411-ot2 0411-093 048-094 

0411-015 048-017 0411-0tl 0411-100 0411-103 0411-104 0411-105 048-1011 048-107 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

'VIAUDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 DEM 

048-10I 048-109 048-110 048-111 048-140 041-141 041-142 041-143 041-1« 

041-145 041-141 04'-147 04'-141 048-141 04'-160 041-161 041-152 041-153 

04S-154 04'-155 041-151 041-157 041-151 041-159 041-1IO 041-181 048-112 

04'-113 04S-114 04S-185 04'-166 04'-187 04S-1H 048-1111 041-170 041-171 

041-172 041-173 04'-174 046-175 041-176 04&.1n 041-171 IMl-179 041-110 

041-111 04S-112 041-113 048-114 04'-115 041-116 041-117 041-111 041-2111 

ISO 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 223 con excepción dt los predios fronteros a las 
vlaDdades con valorn ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se eruneran las rnanz-s que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

026-000 026-143 026-1« 026-145 026-146 026-147 026-141 026-1411 026-150 

026-151 026-152 021-153 026-154 026-155 026-156 026-157 026-158 026-159 

026-110 

7JS 
ZONA: ll4 

Ten.nos comprendidos dentn, de la zona No. 224 con excepción de los predios fronteros l! In 
vtaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

038-111 036-117 038-118 036-189 036-190 036-191 038-192 036-193 036-194 

036-1911 036-200 038-201 036-202 036-203 036-204 038-205 036-206 036-207 

038-201 038-209 038-210 036-211 OJG-212 036-233 0311-234 038-250 0311-251 

036-252 038-253 038-254 036-490 036-491 031-492 038-4113 036.494 036-515 

036-511 038-517 036-511 036-519 036-530 036-531 036-533 036.SJ.4 031-535 

790 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 226 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

031-5111 039-562 039-513 039.5114 039-565 039-566 0311-518 039-571 0311-572 

031-573 039-574 039.575 039-578 039-571 039.579 039-510 039-511 039-512 

039.513 031-514 039-515 039-516 039.517 038-581 0311-589 039-590 039-591 

039-592 039-887 039-518 039-669 039-671 039-876 039-185 039-712 039-713 

031-715 039-717 039-711 031-721 039.11&4 0311-875 051-025 051-028 051-027 

051-028 051-029 051-032 051-033 051-718 051-720 

910 
~ 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 221 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaDdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuadón sa enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN CT\,MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

044-010 044-015 044-016 044-112 044-113 044-214 044-2111 044-287 044-2118 

044-2119 04-1-270 044-271 044-272 044-273 044.274 044.275 044-278 044.2n 

044-271 044.279 044-280 044-211 044-212 044-283 044-214 044-285 044-281 

044-287 044-281 044-219 044.292 044-293 044-294 044-215 044-21111 044-217 

044-218 044-211 044-300 044-301 044-302 044.303 044.304 044-305 044.301 

044-30I 044-309 044-310 044-311 044-312 044-313 044-314 044-316 044-311 

044-317 044-311 044·311 

~ 
400 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 229 con excepción de los predio, fronteros 1111 

vlalldadn con valores ya ntabltcldos como valores por tramo • razón de: 

A c:ontJnuad6n se enumeran las manzwwa que comprand1n aste zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN cn..-MAN Cll.-MAN 

039-313 031-314 0311-315 031-372 031-376 031-447 031-448 031-646 039-641 

031-161 031-UI 031-IIO 031-145 031-112 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN· CUUACÁN 

1 VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

... 
IQIAi..UI. 
T-• C01npiendldoa dentro de la zona No. 230 con mpcldn de los p,ec111111 fronteros a lu 
vialidad• con valol'N ya atablecldo1 como val- por lnimo • ru6n da: 

A canllnuad6n N _la__. qua campranden eata zona 

cn...MAH cn...MAH cn..MAN CTl,.IIAN CTl,IIAH cn.,.,.N CTL- CTlAAN c:1LUN 

oa..aoo ma-m 021-124 1128-125 028-1211 029.127 O::S,11117 oa.m 021-ICl5 

042.000 ocu,01 OC2-041 042-042 042-043 042-0« 042~ OC2-Gll1 042-0ll2 

OC2-013 OC2·0l4 OC2-GIII oc2-oee 042.(187 042-058 042-06!1 042-070 042-1113 

042.c,a,c OC2-0l5 042-0M CM2-0l7 042-105 042-106 CM2-107 042.1oe OC2-10I 

042-110 042-111 1142-117 OC2-111 042-119 042-120 042-121 042-122 042-1:Z:S 

042-124 042-125 OC2-1211 042-127 042-121 042-129 042-130 042-131 1142-132 

OC2-133 OC2-134 042-143 042-151 OC2-152 042-153 042-!S4 042-155 042-1114 

042-115 042-111 OC2-117 OC2-213 042-214 042-215 ¡14:z .. 21¡¡ 042-217 OC2-211 

042-211 042-220 OC2·221 042-224 042·225 042-226 0.2:u.1 OC2-233 OC2·234 

042·235 OC2-241 042-242 042-243 042-244 042-24~ 0<2,:;41' 042-247 042.249 

042-250 042-251 OC2·252 042-253 042-254 042-155 0..2-2~ 042-257 1142.2511 

042-251 OC2-280 042-211 CM2-JOI 042.355 042-356 042-~7 OC2-351 042-351 

042·3IIO OC2-311 042.312 042.311 042-319 042-390 042,l~) 042-312 042-393 

042-394 042-315 OC2-391 OC2-3'7 042-400 042-401 042,..¡02 OC2-403 042-404 

OC2-405 042-406 OC2-407 042-408 042-417 042-418 042.,.11> 042-420 042-421 

OC2-422 OC2-4:Z:S OC2-424 042-425 042-421 042-427 0<2-4,.ll OC2-429 042-430 

042-431 042-432 OC2-433 042-434 042-435 042-436 04?.-437 042.-431 042-439 

042-440 042-441 042-442 042-443 042-444 042-44.S 0..:1:-4~ OC2-447 OC2-441 

042-450 042-411 OC2-49tl OC2-S00 042-501 042-!1112 1)42:-1376 042.en 042,e71 

042-171 OC2-

~ 
1JJMI 

Terreno• comprencldos dentro de la zona No. 232 con excepción de los predios fronleros II hllll 

vlalldadu con valorea ya utablecldoa como valores por tramo • razón de: 

A conUnuad6n se enum81'1n las rnenzaws que compninden esla zcna 

CTl,.IIAN CTI.-MAN en-MAN en-MAN en-MAN CTL-MAN CT'~-MAH CTL-IIAN en .. AN 

031-231 031-231 031-507 031-507 031-572 031-572 ():)¡.5;3 031-573 031-574 

031-574 031-575 031-575 031-576 031-576 031-57;' o:Jt-~;.¡ 031-571 031-571 

031-579 031-571 031-5111 031-580 031-511 031-581 l).)1,605 031-eo5 031-704 

031-704 031-708 031-706 031-707 031-707 031-706 ü:JJ.rtB 031-709 031-709 

031-710 031-710 031-711 031-711 031-713 031-713 ():j,1 -,,.,, 031-714 031-715 

031-715 031-711 031-718 031-717 031-717 031-718 0.)1,.7,a 031-719 031-719 

031-720 031-720 031-721 031-721 031-722 031-722 ().1'.-1!3 031-723 031-727 

031-727 053-571 053-571 053-572 053-572 053.573 053-~/3 053-574 053.574 

053.575 053-575 053-571 053-576 053.$77 053-'577 053 !178 053.571 054.0Z, 

054.027 054-030 054.030 054-031 054-031 054.032 054.032 054-033 054-033 

054.034 054-034 054-035 054.035 054.03& 054-036 (154.()Jll 054-038 054-039 

054.039 054.040 054-040 054-041 054.041 054-042 CS4.0,12 054-043 054-043 

054.044 054-044 054-045 054.045 054-046 054-046 054-047 054-047 054-049 

054-041 054.050 054-050 054-051 054.051 054.052 054-0S2 054-053 054-053 

054.054 054-054 054.1151 054.1151 054-057 054.057 054.058 054.058 054-099 

054.059 054.090 054.090 054-081 054-081 054-062 054-062 054-053 054-1113 

054.014 054-Gll4 054-085 054-0IS 054.(187 054-087 054-069 054-0II 054-G72 

054.072 054-073 054.073 054.074 054-074 054.075 054-0/5 054-Cml 054..cJ11 

054.079 054.071 054.(IIO Ol4·0IO 054.(111 054-081 054--082 054.(112 054-0l4 

054-084 054-GIIS 054.(115 054-11111 054-0N 054-Gll7 054-087 054.(111 054-

054.(111 054-0II 054-090 054-0IO 054-091 054-091 054-092 054-0a 054-GIS 

054.(113 054.014 054.(114 

mtM.m. -
TlrNIIOI comprlftdldoa denlro de la zona No. m con excepción de loa predio• fronteros a laa 
vllllldadN con valona ya nllblacldoa como vlloru por tri- • ru6n de: 

Ac:onlhad6n11-1a-que-.--, .... zana 

CTUWf C1l,IIAlt C1UIAM CTL.aAN C1UIAN CTL-MAH C11..4AN C1UIAN C1\,IWI 

04S-OIO 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULJA<:ÁN 

1 VIALIDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 Dl:M 

uoo 
~ 

Terrenos c:omprwndldo1 dentro de 11 zona No. 234 con ucepclón de los precllo1 fronteros 1 111 
vtllldlldes con valoru ya establecldo1 como valores por tramo I ruón de: 

A c:onllnuad6n sa eruneran las manzanas que comprenden esta zona 

ClUllAN Clt-llAN Clt-llAN Clt-llAN Clt-llAN Clt-MAN Clt-MAN Clt-llAN r -MAN 

034-1110 034-181 034-112 034-183 034-114 034-1115 034-11N1 034-187 ,,;,4.1811 

034-189 034-190 034-193 034-194 034-1118 034-200 034-207 034-208 (l¡.4.209 

034-210 034-211 034-220 034-221 034-222 034-223 034-224 034-225 034-226 

034-2111 

1000 
~ 

Terreno, comprendklo1 dentro de la zona No. 235 con excepción de 101 precllo1 fronteros 1 111 
vl&lldades con valores ya establecidos como valores por tramo I ruón de: 

A continuad6n se eruT1eran las manzanas que comprenden esta zona 

Clt-MAN Clt-MAN Clt-MAN Clt_.AN Cl\.-11.AN CTt.-AN Clt-MAN Clt.,\IAN C1.-AN 

016-137 016-138 016-139 016-140 016-141 016-142 016-143 016-144 ,•lil-145 

016-146 

950 
ZONA· 236 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 236 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo I razón de: 

A contlnuad6n se eruneran las manzanas que compn,nden esta zona 

Cll-MAN Clt-MAN Clt-MAN Clt-MAN Clt.,\IAN Clt-MAN Clt-lllAN Clt-MAN CT:~N 

036-214 036-215 036-216 036-217 036-218 036-219 036-220 036-221 .:, ~ -\-22:2 

038-223 036-224 036-277 038-278 036-279 038-286 036-287 038-315 l'.'•)d-316 

036-318 036-319 036-320 036-321 036-322 

1000 
ZQNAill!. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 237 con excepción de 101 predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conLiluación se eruneran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN Clt-MAN Clt-MAN Clt-lllAN Clt-MAN Clt-lllAN Clt_.AN Clt-MAII en-MAN 

028-901 042-000 042-071 042.on 042-073 042-074 042-075 042-076 041-0Tl 

042-078 042-079 042-080 042-081 042-082 042-0811 042-089 042-090 0-.~-091 

042-092 042-093 042-094 042-095 042-096 042-097 042-098 042-099 0,4?-100 

042-101 042-102 042-103 042-140 042-1611 042-170 042-171 042.1n c>.c-173 

042-174 042-175 042-195 042-197 042-198 1142-199 042-200 042-201 °'4~-202 

042-203 042-204 042-205 042-206 042-208 042-209 042-210 042-211 0..:.222 

042-223 042-239 042-240 042-248 042-262 042-263 042-264 042-265 c,.¡¡.256 

042-267 042-268 042-269 042-270 042-272 042-273 042-274 042-275 04.!-276 

042-277 042-278 042-2711 042-281 042-282 042-283 042-214 042-286 IJ<,'-331 

042-339 042-340 042-342 042-343 042-345 042-346 042-347 042--109 L,<~-410 

042-411 042--112 042--113 042-415 042-638 042-637 042-638 042-653 04;;: .. &55 

042-656 042-657 042-658 042-111 042-182 042-8113 042-414 042-685 C-42-686 

D42.Q7 D42-e611 042-689 042-6110 042-4111 042-898 042-707 042-708 o,¡i.709 

042-710 042-711 042-712 042-715 042-722 042-723 042.n• 042-728 ~2-727 

042-728 

1200 
~ 

Terrenos compAndldos dentro de 11 zona No. 231 con excepción de 101 predios fronteros I las 
vlaldadn con valofn ya ntablec:ldos como valora por tramo I razón de: 

A c:ontlnuacl6n se enumeran lu mar1ZllllM que comprenden este zona 

Cl1..MAN Clt-11.AN Cll.-llAN Clt-MAN Cl\.-llAN Clt-MAN Clt-MAN Clt-MAN C11 -&!AH 

034-019 034-1115 034-UNI 034-197 034·1911 034-200 034-201 

~ 
>450 

Twreno. COOll¡II eildldoe dentro de la zona No. 231 con excepción de los precllos frontero, 1 lu 
Ylaldlldn con valora ya nhlbleddOI como Vllorn por tramo I razón de: 

A~ se enum«a'I la-que compr9llden ata zona 

CTL-IIAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN C1· llAN 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

047-000 047-011 047-020 047-021 047.Q22 047.0Z:S 047-GZ4 047-4211 047-0:II 

047-027 047-021 047-029 047-0,0 047.cD1 047-032 047-cm 047-034 047-035 

047.o:JI 047.f1S7 047-0:II 047.cDI 047-040 047-041 047-042 047-043 047-047 

1411 
~ 

Terrenos compnndldoa dentro ele la zona No. 2AO con ucepcl6n de loa pntdloa fl'IIIIIMw a lu 
vlaOdadea con vaJorn ya estableclcloa como valores por tramo a ru6n ele: 

A continuación se enume,an la manzanas que comprenden ata zona 

CT\AIIAN CTUIAN CTUIAN CTL.IIAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTL.IIAN 

022-001 022-175 022-1711 022-1n 022-171 022-180 022°111 022-112 022-113 

022-114 022-111 022-200 022-201 022-202 022-203 022-204 022°205 022-2011 

022-207 022-2011 022-209 022-210 022-211 022-212 022-213 022-214 022-215 

022-2111 022-217 022-2111 022-211 022-220 022-221 022-222 022-223 022-224 

022-225 022-2211 022-227 022-2211 022-221 022-230 022-231 022-232 022-233 

022-234 022-235 022-2311 022-237 022-2311 022-231 022-240 022-241 022-2A2 

022-243 022-241 022-250 022-251 022-252 022-253 022-254 022-2117 022-2311 

022-1190 

1290 
mfA¡fil 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 241 con excepcl6n de loa predloa fronteros a lu 
vialidades con valores ya utablecldoa como valores por tramo a ramn de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

Cl\.-MAN Cl\..llAN CTL-MAN CTL-IIAH CTL-IIAN CTL-IIAH CTL.IIAN CTL-IIAH CTL-IIAH 

023-0III 023-070 023-071 023-072 023-073 023-074 023-075 023-0711 023..on 
023-071 023-071 023-0IO 023..(111 023-082 023-083 023-084 023-0IS 023-0III 

023-087 023-0IIII 023-0II 023-0IO 

1-
mt:l6i..lil. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 242 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlalldades con valorea ya establecldoa como valores por tramo a rudn de: 

A conllnuadón se 111Ut111ren las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-IIAH CTUIAN CTL-IIAH CTL-MAN CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH CTL-IIAH 

0211-11111 028-1117 028-174 0311.225 0311-2211 0311.227 0311-2211 0311-221 038-230 

0311-231 0311.232 0311-299 0311.300 0311-301 0311-302 036-303 036-304 038-305 

0311.307 0311-308 0311-309 036-310 0311-311 038-312 0311-3%7 0311-3211 036-321 

0311.330 0311-331 036-332 036-3U 0311-311 0311-370 038-371 0311-372 0311-373 

0311-382 0311-383 0311-389 0311-495 11311-491 

~ 
Ul8 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 243 con excepción de loa predloa fronteros a lu 
vlaUdades con valores ya utablecldos como valorea por tramo a ramn de: 

A continuación •• enumeren lu manzanas que comprenden esta zona 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL.IIAN Cll.-llAN CTL-MAN CTL-IIAH ,. CTL-IIAH 

041-0IIII 041-1111 041-191 

mHAill!. -
Tarrenoa comprendido, dentro da la zona No. 245 con excepción de loa predloa fronteras a lu 
vtalldadU con valorea ya utablecldos como valorea por tramo a ramn de: 

A conllnuacldn H -.iteran las manzana que comprenden Nta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTUIAN CTL-IIAN 

045-017 045-011 045-011 045-020 045-021 045-G22 041.0Z:S 041.a4 041..Q25 

045.029 045-027 045-021 041.029 041-030 041-0:,1 041..0:SZ 041-033 041-G34 

045.035 045.031 045.037 045-G:SI 045-044 041-045 041-041 045-047 041-CMI 

045-048 045-050 045-051 045.052 045-0A 041-0IO 045-Gl1 041412 045-Gl3 

045-084 041-0&5 045-0II 045.017 045-0II 045-0II 045-GJO 045-071 041-4172 

045.073 045-074 045-075 045-07' 041-0n 045-07' 045-07' 045-0II 045-Gl1 

045-082 045-0a 045-084 045-0IS 045-0II. 041-Gl7 041-- 045-- ~ 

045-081 045-0G 045-083 045-014 045-4115 045-0II 041-1117 045-0II 045-0II 

045-100 045-121 045-127 045-121 045-121 041-130 045.131 045-132 141.m 
045-134 045°135 045-131 045-137 041-131 045°141 OCl-143 045-141 OCl0 147 

045-141 045-180 045.112 045-1153 045-114 041-111 ... ,. 045.117 ... 111 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACAN 

I VfAL/DAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

CMl-t• CMl-tlO 045.,., CMl-ta 045.113 CMl-114 CMl-'85 045-111 CMl-t17 

CMl-t7t 045-t72 CMl-173 045-'74 045-171 CMl-171 045-177 CMl-t711 045-171 

045-tlll 045-111 045-112 045-tl:I 045., ... CMl-t15 045-t• 045-t17 045-111 

045-tlll 045-t11 045-t12 045-tl:s 045-114 045-1· 045-t• 045-tt7 OC5-tte 

045-tll 045-200 045-201 OCS-2112 045-203 045-204 045-205 045.209 045.207 

045-211 045-200 045-210 045-211 CMl-212 045-213 OC5-2t4 OC5-2t5 045-211 

045-217 045-211 045-219 045-221 045-ZZZ 045.223 045-224 ocs-m 045-228 

04$-227 045-221 045.235 

Z7N 
~ 

Terw c:omp1 •lldldos denlro de la lllllll No. 241 con ucepcldn de loa pndloa fronteros a la 
Ylallclada con Yalorn ya ntalllecldos -Vllorn portra- a ru6n de: 

A c:onlnad6n • enumeran las mwtzaraS que mmprwnden .... ZD1111 

en..-.. CTUIAN CTUIAN cn..-AN CTl.-llAN cn..-AN CTUIAN CU-MAN cn...MAN 

OC1-112 OCt-2111 OC1-219 041-220 OC1•Z21 OC1-ZZ2 OC1-Z23 041-224 04t-Z21 

OC1-2ZI 041-241 041-250 OC1-25t OC1-ffl OC1-ZJ4 OC1-300 041-301 

11N 
ZOIM.·247 

Terrenos -..pnndldoa denlro da la lllllll No. W con excepcfdn de loa predios frontero• a In 
vialidades con valoro ya ntablecldoa como val- por tramo a raz6n de: 

A~ •anumeranlaamanzarwsquec:omp,wlllan .... mna 

cn..-AN cn...AN CTl.-aAN CT1.-aAN CT1.-aAN CU.aAN CTI..-AN CTI.-MAN CTI.-MAN 

023-131 023-131 023-140 023-141 023-142 1123-t43 023-t4'i 023-145 023-149 

023-147 023-149 023-149 023-150 023-15• 023-152 023-t53 023-154 023-t!l,5 

023-t51 023-t57 023-151 023-159 023-110 023-111 1123-117 023-1A 1123-170 

023-tlS 023-tl& 023-117 023-tll 023-119 023-190 023-1tt 023-192 023-193 

023-194 023-tts 023-1911 023-197 023-111 023-1fl 023-200 023-201 023-279 

023-ZIO 023-211 023-214 023-215 023-211 023-217 023-211 023-211 023-290 

023.214 023-215 023-2!11 023-297 023-211 023.291 023-30t 023-302 023.303 

1123.304 023-305 023.3CJII 023.307 023-337 023-331 023-339 023-340 023-341 

023-342 023-343 023.344 023-345 023-341 023.347 023-341 023-350 023-351 

023-300 023-3111 023-362 023-313 1123-314 023.315 023·:IN 023-317 023.:,ea 

023.319 023-3711 023-371 023.:172 023.373 023.374 023-375 023-371 023-311 

1123-311 023.390 023-391 023.392 1123-394 023-395 023-398 023.317 023·3111 

1123.399 1123-404 023-405 023-- 1123-407 023-408 023-409 023-410 023-411 

023°412 023-42& 023-523 023-524 023.525 023.7 .. 

~ 
1zot 

Tenwnos c:ompnndldoa dentro de la lllllll No. 241 con ncepcldn de lot pndlos fronteros II tu 
Ylallcllldn con valoro ya establecklos como valorn por tramo a raz6n de: 

A c:onllnuad6n ff 111U11*81'1 laamanzaas que a,mpr9l1den esla ZDIIII 

cn...llAH ClLIIAN CT1.,&\N CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTI.-MAN CTI.-MAN CT1.,&\N 

02,-001 021-313 021-314 021-.S 021-414 021-495 021-411 021-497 021-491 

02t-4fl 021-500 021-501 021-502 021-SOI 021-510 02t-5'1 021-512 

ll2MUil. 
Z7R 

Tern,- con ... aidldos dentro da la - No. 241 con mpdéln de loa pndloa fronteros a la 
vlalldadea con valorea ya ntablecldoa - Yalorn por tnmo a ru6n de: 

A conllnuM:i6n • enurMra11 IN rnanzaral que a,mpr9l1den .... ZD1111 

CT1AAN cn...AN CT1.,&\N cn...AN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTl.,MAN CTUIAN 

052-004 052-G05 052-GOI 052-«11 052-GOI 092.009 052-025 052-tOli 052-243 

052.2,44 052.241 052-241 052-247 052-211 062-2'1 052.217 052.251 052.219 

OIZ-210 052-211 052-2112 092.313 052.214 052-211 052-211 052.217 092-211 

052.291 

l5IMi.JIL 
.. 

y.,_ cw+1•Nllclw denlro de la - No. 2IO con mpdéln de IN predios frontenls a la ,,......._YallN'Nya.........__ ...... ,.,.,_.,..de: 
A conllnuad6n N ---qua cmnplWldln .... mM 
C1WIAII en..-. CT\,IIM CT\,UN CTI.AIAN CTWWI CTWWI CT\AAII Cl\,MAIII 

114-227 Dt-221 11114-2211 DM 0 ZIO 114-211 Dt-m o,..¡.zn OM-2M OM-221 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

034.2311 034.237 034.231 034.231 034.240 034-241 034·242 034-243 034.2114 

034.241 034.244 034-247 034.241 034-249 034-251 

ISS 
l2.f!l!ill1. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 261 con ucepc:16n da loa predios fronte,oa a las 
vlalldades con vaJwu ya establecidos como val- por tramo a ru6n de: 

A c:onllnuad6n N-lasmanzaMS que comprenden el&a z.ona 

~N C11.,MMI CTI.-MAN CTI.-MAH ClL-IIAN CTI.-MAN C1l..llAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

041.001 049..Q21 041-022 049-023 041..(124 041-025 048..«1211 041 .... 041·070 

041-071 041-072 041-073 048-117 049- 049-IN 041-700 049.701 049.702 

041-703 041-704 049.705 041·706 049-708 049.709 048-711 

:JOI 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 263 con ucepc:16n de loa predios fronteros a las 
111.Udades con valorea ya establecidos como val- por tramo a razón de: 

A conlinuadón se - las manzanas que comp,enden el&a zona 

CTI.-MAH C1l..llAN CTI.-MAN Cl1.-&\N CJL.MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

044.323 044.324 044.325 044.3211 044.327 -~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 264 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valona ya esubleddoa como val- por tramo a nwkl de: 

A conlinuad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN CTI.-MAH ~AN CTI.-MAN CTLMAH CTl.-MAH Cn...lAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

042.001 042-171 042-177 042-171 042-171 042-180 042-111 042-112 042-113 

042-1114 042-105 042-116 042-117 042-111 042-111 042-190 042-191 042-112 

042-113 042-114 042-207 042-212 042-573 042-574 042.575 042-578 042.577 

042-579 042-580 042-581 042-512 042-583 042-5114 042.515 042.5111 042-587 

042-511 042-589 042-590 042-511 042-512 042-593 042-514 042.515 042.591 

042.597 042-591 042.599 042-600 042-601 042-602 042-603 042-604 042-605 

042-608 042-807 042-608 042-609 042-110 042-1111 042-112 042-613 042-114 

042-115 042-616 042-617 042-618 042-119 042-620 042-121 042-622 042-123 

042-124 042-625 042-1211 042-127 042-621 042-121 042-630 042-631 042-632 

042-633 042-634 042-1135 

~ 
125 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 255 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vtalldacles con valores ya establecidos como valorea por tramo a raz4n de: 

A contlnued6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAH Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-lolAN Cll.-MAN CTI.-MAN 

036-399 036-400 038-401 038-402 038-403 038.404 

~ 
700 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 256 con ucepc:16n de los predios fronteros a las 
vtaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a ru6n de: 

A continuación se enume,an las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN ~AN CTI.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAH CTI.-MAN 

039-687 039-746 039.747 031-741 039-741 039.750 039-751 039.752 039.753 

~ 
10ot 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 257 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya asteblecldos como valorea por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAH Cll.-MAN CTI.-MAH Cll...llAN CTI...IIAN 

021-357 021-351 021-359 021-380 021-311 021-312 021-314 021-3811 021-3111 

021-319 021-371 021-372 021-375 021-371 021-371 021-3111 021-311 021-312 

021-313 021-317 021-311 021-319 021-390 021-409 021-410 021-411 021-412 

021-413 021-414 021-417 021-411 021-521 021-531 021-532 021-533 021-134 

121-535 021-680 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 OEM 

1200 
mH6U!l. 
T-. eompnndldoa dentro de la zona No. 2H con ucepcl6n de loa predios rronwve a lu 
vlalldacln con valoru ya utableddo1 como valoru por tnmo a razdn de: 

A coolinuaclón .. --, lu manzanas que com¡nnden ella zona 

CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAN Cn..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

021.-.111 

50D 
~ 

Ternno1 comprendidos dentro de la zona No. 261 con excepcl6n de 101 pmlo1 fronteroa a lu 
vlaDdada con valore, ya Htablecldo1 como valore, por tnmo a razón de: 

A coolinuaclón se enumeran lal manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAH CTL-MAH CT\.-MAH CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

023-000 023-202 023.203 023.204 023.205 023-206 023-207 023-208 023.209 

023-210 023-211 023-212 023-213 023-214 023-215 023-218 023•217 023-218 

023-219 023·220 023-221 023-222 023.223 023·224 023.225 023-226 023-227 

023·228 023.229 023.230 023.231 023.232 023.233 023.234 023.235 023.236 

023.237 023.238 023.239 023-241 023·242 023·243 023-244 023-245 023-24& 

023-247 023-241 023-249 023-250 023·251 023.252 023.253 023-254 023.2.55 

023.258 023.257 023.251 023.259 023-280 023·281 023·282 023-263 023.2114 

023.285 023-286 023-287 023-281 023-289 023-270 023-271 023-272 023.273 

023.274 023.275 023.JOO 023.319 023.320 023.321 023-322 023,323 023-324 

023.325 023-326 023-327 023.321 023-3211 023.330 023.331 023.332 023.333 

023.334 023-335 023-336 023-352 023.313 023-419 023.-.21 023.429 023.430 

023 ... 32 023~ 023~ 023.435 023-510 023-818 023.703 023-792 

125 
ZONA:2'D 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 260 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A conlinuacióo se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

en.~ CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CT\.-MAN Cl\A,IAN 

046-225 057-001 

11DD 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 261 con excepcl6n de 101 predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A conwwadóo se em.meran lal manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAH CT\.-MAN CT\.-MAN CTl.-MAN CT\.-MAN CTI.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

023.309 023.309 023-310 023-311 023-312 023-313 023.353 023-381 023-411 

l5D 
ZONA:2'2 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 262 con excepcl6n da 101 predios fronteros a 111 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A continuación se •~eran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-MAN CTL-MAH CT\.-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN 

021-001 021-269 021-270 021-271 021-272 021-273 021-274 021-275 021-276 

021-271 021-437 021.-.31 021-439 021...CO 021-441 021M2 021-443 021-452 

021-495 021.-.86 021.-.11 021-488 021.-.111 021-410 021-411 021-492 021-493 

021-494 021-643 021-644 021-545 

4DO 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 263 con excepcl6n de 101 predios fronteros a 111 
vlaUdadas con valorea ya establecldos como valores por tramo a raz6n de; 

A continuaci6n II eruneran lu manzanu que comprenden nta zona 

CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN CT\.-MAN 

022-319 022-320 022-321 022-322 022-323 022,324 022-325 022-328 022-327 

022-321 022-329 022.330 022-331 022-332 022-333 022-334 022-335 022-3311 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII .. 
ISHIAi.Dl 
TlnMOI comprendidos dentra áe la zona No. 214 con ucepd6n de loe p,adloa frontan,s a lu 
vtalldadlll con vlloru ya Ntab1Kldo1 como vlloru por tramo a rudn dr. 

A COlllnlad6n M.....,.,, lu-que compranden esta zona 

C11,,MAN C1UIAN Cll.,,MAN C1'l,MAN cn..MAN C1WIAN C1l..llAN C1WIAN C1WIAN 

042·000 042.219 0<12.211 042.210 042.211 042.212 042.213 042.214 042·2115 

042-2N 042.217 042.2911 042-330 042.»1 042..m 042-m 042-334 042-US 

042438 042.:137 0..2-341 042441 042.UO 042451 042452 042453 042.354 

042-313 042-3114 042-315 042·311 042-317 042-3111 042-311 042-370 042-411 

042~ 042-463 042- 042.455 042-4511 042-<CII 042-41 042-470 042-471 

042-472 042-cn ¾2-474 042.475 042-478 042-cn 042-478 042-471 042-480 

042-411 042-412 (µ2-413 042-484 042-415 042-418 042-417 042-<CII 042-CU 

042-490 042-491 o.12-492 042-413 042-C!M 042-495 042-41111 042-497 042~ 

042·504 042·605 11<12•507 042-508 042·508 042-510 042-511 042-512 042·513 

042-514 042-515 042-5111 042-517 042,511 042-519 042.520 042-521 042.522 

042.523 042·525 042-5211 042-527 042-528 042·521 042-530 042-531 042·532 

042-533 042.534 v,12.535 042-5311 042-537 042-5311 042-5112 042.5113 042·5114 

042·585 042·5611 0..2-5117 042-8U 042-1170 042-1171 042-1172 

:sao 
l!!f:l4i.lll. 
Terrenos comprandldos dentro de la zona No. 265 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlalldada con valorea ya establecldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A c:ontinuld6n .. enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT1.,aAW cn..MAN CTL-MAN CTL..alAN CTL..alAN Cl\,,IIAN C1\,,IIAN CTL..alAN CTL..alAN 

0311-001 039.aea 039-6111 039.uo 0311-1191 039.731 039.nz 039.n:, 039-ac>I 

039-802 039.803 039.804 

115' 
~ 

Terrenos comprandldos dentro de la ,Ma No. 266 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadu con valorea ya utablecldos como valorea por tramo a raz6n de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zone 

CTL..alAN CTL..alAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL..alAN Cll...alAN CTL..aaAN Cll...alAN CTL..alAN 

022.000 022-001 022·255 022·2511 022-257 022·258 022.259 022·260 022·261 

022·282 022-263 022-264 022-265 022·261 022•287 022441 022-342 022443 

022·3-« 022-3-45 022-3-48 022.3-47 022-341 022·3-411 022-350 022-355 022-3541 

022-423 022-424 022-425 022-426 022-427 022-421 022--CU 022-470 022-480 

022-411 022-412 022-413 022-414 022-415 022-418 022-417 022-553 022-454 

022-555 022-512 022-513 022·514 022-1122 022-623 022-1124 022-1125 022-1126 

022•127 022-621 022-629 022-ll30 022-632 022-531 022-SIIO 022..UI 022-662 

022-663 022-684 022-668 022-8711 022-611 022-812 022-613 022-ee.4 022-615 

022-611 022-617 

~ 
1700 

Tenenos comprendidos dentro de la zona No. 267 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlalldadu con valorea ya eatablecldos como valorea por tramo a razón de: 

A continued6n se enumeran lu manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL..alAN Cll...alAN CTL..alAN CTL..aaAN Cll...aaAN CTL..alAN CTL..alAN CTL..alAN 

022-014 022-015 C22-016 022-017 022-0111 022-0111 022-020 022..(121 022.Q22 

022-023 022-024 022-025 022•(1211 022-027 022·021 022-029 022..(l30 022..()31 

022-032 022·033 022·034 022-035 022.034 022•037 022-o31 022-040 

~ 
1-

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 211 con ucepdón de los predios fronteros a lu 
vlalldadu con valorea ya establecldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A conlinuadón H enumeran las manunas que comprenden ella zona 

CTL..alAN Cn..MAH CTl...alAN CTL..alAN CTL..alAN CTL..alAN CTL..alAN CTL..alAN CTL..alAN 

(1211.112 C1211-1113 0211-1114 0211-115 026-175 0211-171 oa.tn 0211.171 Cla-179 

028-180 (1211.111 0211-112 021-113 C1211-114 0211-115 1121.1. 021•117 oa-1• 

028·1U 021-1110 02tl..2Q5 026-208 0211-207 0211-211 oa-220 Ga-234 D:11-221 

026-231 C1211-227 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACJON: CUUAC:ÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 

IIIMi.m. 
T-~•llllldoadenllvdelazona No.219con ~delos predloafnNllefoa alu 
wallcladeacoavalcnsya aublacldoacomovaloffll porblUIIO a ru6n de: 

~ 

T- comp,endldoa dealn> de la zona No. Z70 con ucepclOn de loa predios frontero• a lu 
walldlldes coa valcnsyaNlllblaclcloa-valoln ¡,oruarao • ru6n de: 

CIZ3-353 

CIZ3-371 

CIZ3414 

CIZ3-425 

~ 

T- compnndldoa dealrO de la zona No. 21·, ron ""o;epclón de loa predlos fronleros a las 
vllllldada con vslons ya Ulalllec:ldoa cocno valorea por trllmo a nu.ón de: 

--111 --1U --170 

~ 

T- c:ompnadldoa dentra de la zona No. 272 con exupclOn de los predios fronleroS • las 
vlalldada con valorea ya est.ablecidos como valores por lnlmo a razón de: 

A ainlinuacl6n se -1111 IIIIIRZlll1IUI que comprenden esta zona 

052-010 052-011 

~ 

052-012 

Cl\...lolAN 

052-on 

CTL-MAN 

T- CGIIIP'9ftdldoa denlnl de la zona No. 273 cor; ~xcepclOn de loa predios fronteros a lu 
vlalldadea con valora ya HCablecldoa como val- por tnuno a ruOtl do: 

1134-019 1134-2112 034-213 034-266 

CTL-MAN 

034-267 

~ 

Tenenoa comprendidos denlnl de la zona No. 274 con excepc:IOn de loa predio• fronteros a lu 
vlalldada con vaJoru ya estalllacldos como valonm por tramo • ruOn de: 

A conlinuaci6n se - lu manzanu que comprenden esla zona 

Cl\-MAN 

065-000 056-017 056-011 055-020 

~ 

CTL-MAN 

055-021 

Tllfl'9nos ~" denlnl de la zona No. 276 con ~xupclOn de loa preclloa fronleros a las 
vialidades con Yllorn ya_eslablecldos como val- por Ir.amo • ruOn de: 

A conlnUaáón N - las-... qua compn,nden 111ta zona 

055.027 

Cll.,,l,IAN CTL-MAN C1UilAN CTl.-MJ',M Cl\-MAH CTL-MAN CTL-MAN 

031- D31447 D31441 031•+4i Oll-451 038-452 D31453 

039-414 CDI.- D31411 031~7 D31418 D314111 D31470 

0314n D31474 1131476 031-47fl D31-477 031-411 039-412 

D31417 -- 0314N 039.60() 0311-601 031-E10 031-611 

031-114 031-622 1131-623 031-52~ 0311-62$ 031-6211 038-627 

CDl-13e 031-631 031-640 039.14, 036-142 039.143 038-644 

VALORX FAC 
112 DEM .. 

-

... 

HN 

HS 

ClUIIAN 

3500 

1200 

CTL-MAN CTl.-MAN 

039.412 039-4113 

D31471 039.472 

D31413 D31414 

031·112 031-113 

031-121 031-ffl 

031-146 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 OSI 

UN 
lSllf6t.m. 
Terrenos comprendidos dentro ele la _. No. 271 COll ucepc:16n de loa pndloa franleroa a 1M 
vlalldadlS con valoru ya 1Stablacldos como Yllons por tnmo a ru6a de: 

A conllnuad6n A anumeran lea-qua camp,andan Nla zona 

C1WIAN c:n..-.AN CTl,MAN ClWIAN C1UIAN ClUIAN C1UIAN C1WIAN C1UIAN 

052-011 052-017 052-011 052-011 052..0ZO 052-021 052-022 052-0ll1 052-0IM 

052.1115 052..ael 012-0ll7 052-0II 052-0II 052-070 052..(171 052-072 052.073 

052..(174 052..(171 052.0J11 052.an 052.0J11 052.D71 052-0IS 052-092 052-115 

052-111 

mtf4¡JZZ_ 
17N 

Tamnoa comprendidos dentro ele la_. No. m COII ucepc:l6n de loa pndloa froataroa a lea 
vlaDdadu con valoru ya ulablecldoa como vaa- portraam a ru6a de: 

A c:anllnuad6n se a111.111.-.i lea-qua c:amprenden eu zona 

c:n..-.AN CTL..llAN Cll...llAN ClWIAN C1WIAN ClWIAH C1UIAN C1l...llAN CTL..llAN 

020-IOI 020·3CII 020-30II 020-310 020-311 020-312 020-313 

m.tlAi.m. 
1-

Tarnnoa comprendidos dentro da la _. No. 271 con ucepc:l6n de loa predios franleroa a lea 
vlalldadlS con valorea ya eltablecldoa como valora por tnmo a raz6n de: 

A c:onllnuad6n aa enumeran las - que comprenden 1111a zona 

c:n..-.AN CTL..llAN c:n...AH ClWIAN C1UIAN C1l..llAN C1UIAN C1l.4IAN Cll...llAN 

021-000 021-312 021-433 021-450 021-4511 021-480 021-417 021-471 021-493 

021-1311 021-G7 021-GI 021-GS 021-111 

mfl6.JZl. -
Ternnoa comprendidos dentro de la zona No. 279 con ucepc:l6n de loa predios fronteros a 1M 
vlalldadlS con valoru ya establecldoa como Yalora por traam a razdn de: 

A c:onllnuac:16n .. anume,an lea--. qua comprenden 1111a zona 

Cll...llAN c:n..-.AN C11..-IIAN Cll.-llAN C1UIAN Cll...llAN ClUIAN CTL..llAN C1l.4IAN 

041-141 041-150 041-151 041-152 041-153 041-154 041-155 041-1113 041-1115 

041-214 041-215 041-211 041·287 041·211 041-2111 041-217 041-211 041-211 

041-308 041-307 041-313 

mH6l.lll. 
17N 

Ternnot comprendidos dentro da la zona No. 2IO con ucapc:l6n de los predios fronteros a 1M 
vl.Udadu con valoru ya eltablec:ldoa como valora por tramo a ruda de: 

A contlnuad6n .. enurn.-.i lea--. qua c:ompninden 1111a zona 

~N CTL..llAN ClUIAN C1UIAN C1LIIAN Cll...llAN Cll...llAN Cll.-MAN C1l.-llAN 

028-000 028-004 028-114 11211-115 11211-111 oa.111 11211·111 029-111 oa.200 

028-101 028-202 11211-203 11211-204 

l2ftA¡Jll_ 
.,.. 

Tarnnoa comprendidos dentro de la zona No. 211 con ucepc:l4ln da los predios fronteros a lea 
vlalldadll con valoru ya utablacldos como valons por tnmo a ru6a de: 

A c:onUnuad6n M lllllffllla/l lea- qua c:omprendln Nla zona 

Cll...llAN c:n..-.AN Cll...llAN C1l.-llAN Cll.-llAN C1l.-llAN Cll.-llAN Cll...llAN cn..llAN 

023-401 cm~ 023-4113 

ISlff&.U1 1-

TalftllOI comprendidos dentro de la zona No. 212 con ucepcl6n da los predios fronleroa , 1M 
vlalldadu con valoru ya establacldOI como valona por"- a razdn de: 

A conllnuacl6n n enumeran lea-qua camp,andan atta zona 

ClUIAN CTL..llAN C1l.-llAN C1UIAN ctWWI Cll...llAN ClWIAN Cn...llAH ctWWI 

031.l30 OH-131 OH-132 OH-834 



78 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

'VIAUDAD TRAMO 

mM.m. 
T--.,.ndldos denlro de la - No. 213 con excepc:16n de los pndlos frontero, , IH 
Ylelldadn con valona ya eatablecldos como Vlllorn por lnmo • razón de: 

A c:anllnuadcln A enumeran las manzana que campnlllden este zona 

CTUIAN Cn..MAN CTUIAN CTUIAN CTUIAN CTL-MAN CTL-MAN 

CMll-002 041-003 041-005 041-008 

mttAi.11!. 
Tffl'ltnos comprendido, dentro de la zona No. 214 con excepción de lo, predios frontero, • IH 
Ylalldedes con valorea ya emblecklos como vai- por tramo • razón de: 

cn.uAN 

021~:ZO 

021~21 

CTUIAN 

021~21 

021-4311 

CTUIAN 

021~22 

021~1 

CTL-MAN 

~1-423 

021-432 

CTL-MAN 

021~24 

CTL-MAN 

021-425 

CTL-MAN 

021~21 

m!!&lll. 
Tffl'llnos comprendidos dentro de la zona No. 211 con excepción de 101 predios frontero, a IH 
Ylddedn con valores ya establecldo• como valore, por tramo a razón de: 

A conllnuad6n A enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN CTL.-AN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

D2S-201 0211-209 026-223 

'2!fAl.m. 
Tffl'llnos comprendidos dentro de la zona No. 216 con excepción de lo• predios frontero, a IH 
Ylddlldn con valorea ya establecidos como valorea por tramo a razón de: 

A contlnulld6n A enumeran las manzanas que compnmden esta zona 

CTI.-MAN 

028-000 

028-217 

CTL-MAN 

028-005 

026-218 

CT\.-MAN 

028-210 

CTL-MAN 

026-211 

CTL-MAN 

021-212 

CTL-MAN 

028-213 

CTL-MAN 

028-214 

~ 

Tenwnos comprendidos dentro de la zona No. 2B7 con excepción de loa predios frontero, a IH 
vialidades con valorea ya establecldo• como valores por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n A enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn..-AN 

036-341 

CTL-MAN 

036-506 

CTL-MAN 

036-507 

CTL-MAN CT\.-MAN 

038-509 

CTL-MAN CTL-MAN 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 288 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldadn con valores ya establecklos como valorea por tramo a razón de: 

A conUnuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

ClLMAN CTWIAH cn.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

022-371 022-372 022-373 022-374 022-375 022-376 022.3n 

022-380 022-381 022-312 022-313 022-384 022-385 022-311 

022-3111 022°390 022-391 022-312 022-313 022-394 022~19 

mtfa¡.D1. 

Terrenos comprendidos dantro de la zona No. 219 con excepción de 10, predios frontero, a IH 
Ylalldlldn con valores ya est1blecldo1 como valorn por tramo a rezón de: 

A conllnuad6n A 8fUMf8l'I las rnanzsms que comprenden esta zona 

CTLIIAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

023-000 023~17 023~1, 023.490 023~91 023-111 023.145 

023-814 023-112 023-714 023.715 023.727 023.721 023.729 

023-732 023.734 023.735 023.731 023-742 023.743 023.744 

023.747 023.741 023.753 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

021~27 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

028-215 

CT\.-MAN 

CTL-MAN 

022-371 

022-387 

CTL-MAN 

023.147 

023-730 

023.745 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

021~21 

CTL-MAN 

CT\.-MAN 

021-211 

CT\.-MAN 

CTL-MAN 

022-371 

022-366 

cn.-MAN 

023-172 

023-731 

023.741 

VALORX FAC 
MZ DEM 

uoo 

JOO 

1200 

1700 

570 

400 

HO 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBlACION: ClR.IACÁN 

'VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII 

f7II 
lllfMi.DL 
T---,.•IClldoldentrode le zona No. 210con UC9PCl6ndeloa,..._,....,_alas 
vlalld,...con valoln ya ntablecldotl-Vlllons portnmo a radn ele: 

A conllnua:l6n .. ..._ ... _que c:omprandln .... _ 

C1LIIAH CTWIAlf C1t..llAN C1l.-MAN C1IAAN C1UIAN C1IAAN C1IAAN C1UIAN 

023-000 023..C:SI 023..Q7 023-438 CID-GIi 023-440 CID-441 CID-442 CID"""3 

023-#4 023-445 023""41 023-447 CID-441 023-4411 023-411 CID-461 CID-Gt 

023-453 023~ 023-455 023-411 023-457 023..- CID...ml 023-471 CIIZJ-412 

023-'13 023-474 023-478 ~-4711 023-480 023-4112 023-413 023-414 023..-

023.4911 023-497 023-4911 023.511 023-112 023-113 023-114 023-115 CID-118 

023-517 023.519 023-521 023-129 CID-527 CID-421 CID-1211 023-5ll0 023-131 

023.532 023.533 023-134 023.5:15 CID-Al 023-537 CID-541 CID-111 023-1112 

023.553 023-554 023-115 023-55e CID-517 CID-5112 023-IIS 023 ..... CID-515 

023.512 023-IIM 023-515 023-- CID-117 023-111 CID-- CID-ICIII 023.-n 

023-802 023..eo, 023-1114 023.acll CID-1111 023-807 023 ... 023-ICIII CID-110 

023-e11 CID-112 023-113 CID-114 023-115 023-as 023-e27 023-121 023-143 

023-en 023-174 023-175 023....,. 023-171 023.ffl 023..., CID .. 1 023-112 

023-4114 023.acll 023 ... 023-817 CID•lllO CID-701 023-102 CID•7Cl7 CID-lm 

023-708 023-710 023-711 CID-712 CID-713 CID-71a CID-717 CID-711 OD-721 

023.722 023.723 023-724 023.725 CID-7211 C1D-m CID-731 023.7311 CID-740 

023-741 023.755 023.791 023.792 023.113 023.794 023.711 CID-191 CID-710 

mtf4¡Jl1_ 
DIO 

Tffl'9noa compnnclldoa dentro de la zona No. 211 con •-,c:ldn da loa pndloa fnlnlanla a la 
vtalldad• con valona ya Htablacldoa como,,.,_ por tnmo a raZilll de: 

A conllnulld6n aa entJnmM lu rnanzawa que c:omprandln 811a zona 

C1l.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN C1l.-MAN C1IAAN C1UIAN C1IAAN C1UIAN C1UIAN 

025.004 02S-Ol7 025-0N 025-0III 1121-0IIO 025-Gl1 025-0l2 025-0l:l 025 .... 

025.095 025-0II 02S-Oll7 025-0II 1121-0lll 025-100 025-101 025-102 1121-103 

025-104 025-105 025-IOI 02S 0 10I 1121-IOI 025-110 025-112 025-113 

mrt&m -
Twrenoa compnndlcloa dentro de la zona No. 212 con ucapcl6n cle loa pndloa t'nlnleroa a la 
Ylalldadea con valora ya eatablecldoa como Vlllonla portnmo a radn de: 

A00llllnua:l6n Nenumeran lu rnanzaws quecampr911dan Bllazona 

c:n.-MAN C1LIIAN Cll.-MAN cn..MAN cn..MAN. C1UIAN cn..llAN C1IAAN C1IAAN 

052-015 052-0II 052-0IO 052-0III 

mMi.m. 
DIO 

Tffl'9noa compnndldoa dentro da la zona No. 213 con ucapc16n cle loa pndloa ,,.,....,_ a laa 
vialidades con valona ya aatablec:ldoa como Vil- porlnmo a raZilll ele: 

A c:artllnuad6n N - lu 111811ZMN qua comprandan ata zona 

c:n.-MAN CTL-MAN CTL-MAN C1l.-MAN C1UIAN C1UIAN C1IAAN cn.-MAN C1IAAN 

025-221 CID-222 

lm(6¡.D!. 
.. 

.,_ compnndldoa dentro da la zona No. 214 con ucapcl6n cle loa pndloa ,,..._ala 
'lllalklad•con valona ya alalllaclcloa como vai- portnmo a radn dr. 

A aXlllnuacldn .. __, la manzawa que comprandan .... -

cn.-M.AN ctUIAN ctUIAN en.MAN C1UIAN en..-.. C1UIAN cn..llAN CTWIAN 

mo-m Dl-324 Dl-321 020-327 mo..- Dl-330 mo-n1 020..m ..... 
ZIIMiJII. -nn- compnndldoa danlrO da la zona No. 211 con ucapct6n cleloa pndloa fronlaroa a lu 
1llalldadaa con valona ya Nlablacldoa como Vlllonla portnmo a ru6n de: 

A conllnuad6n aa 81U1\eran lu - qua camprandan ala zona 

cn.-MAH CTL-MAN CTUU.N C'T\.-MAN Cl'l,IIAN Cl'l,IIAN cn.-MN C11.-MAN CTWIAN 

004.0Z, 004.00 004-045 004-1141 004-104 004-122 004-1211 004.127 004•UI 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBlACIÓN: CUI.JACÁN 

1 \1AUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEJI 

,.. ..... 
T-c:Gil+,Widllloadanlrodelazona No.2Nconmpcldn•1oapndloafrontMo91 las 
vlaldadas c:aa valons ya nllbllcldoa como valons por tramo I ru6n de: 

AconllnuKlón •-las -que c:omprenden 111111 zona 
Cl\..at.N CTWIAN CTWIAN Cl\.-llAN CTWIAN C1\.-IIAN C1\.-IIAN ClUIAN Cl\.-llAN 

1131-e:M 039-131 051-001 051-0IIZ 051-003 051-004 051-005 051-00II 051-007 

051-00I 051-009 051.010 051.011 051.012 051.013 051.014 051.016 051.0111 

051.017 051.018 051.019 051-020 051-021 051-022 051-023 051-058 051-0IO -mt&.JIZ. 
T-c.w.p. lllda1 dentro de III zona No. 2117 con ur:epd6n de los pndloa fronlerol a In 
vlalldlda con valona ya emblllcldoa C01DD valora por tramo a ru6n de: 

A conlnad6n se eruneran las manzanas que comprenden llsll zona 
Cl\..at.N c:n..aAN Cl\.-llAN C1\,IIAN C1\,IIAN Cl\.-llAN C1\,IIAN ~ C'JL.MAN 

058-001 058-0IIZ 058-003 058-004 058-005 ou-ooe 058-007 058-008 D511-00i 

058-010 058-011 058.012 058.013 058.014 058-015 058-018 058-017 058-018 

1151-019 058..Q20 058-021 058-022 058-023 058-024 058-025 D58-0211 055.o:r, 

058-0211 058..(129 058-030 058-031 058-032 -~ 

TlffellOI c:ompnnclldoa dentro de III zona No. 211 con mpd6n de loa pndloa fronteros a In 
vlddldea con valores ya ntablecldoa como valorea por tramo a ru6n de: 

A conllnuacl6n se--, &as 111111Z111MS que c:omprendenntl Zlllla 

C1UIIAII CTWIAN CTWIAN C1\,IIAN C1\,IIAN CTWIAN Cll,IIAN cn..alAN CTL-IIAN 

041-101 041-304 041-305 -~ 

Temmo1 comprendidos dentro de la zona No. 299 con excepcl6n de loa predios rrontero, a lu 
vtlldadel con Yllorn ya establecldoa como valoro por tramo a ru6n de: 

A conllnuac:i6n se enumeran IU manzanas que axnprenden ..ca zona 

C1I...IIAII CTWIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN C1\,IIAN CfL.IIAN Cll.-MAH 

Gll-107 -laai.Jll. 
T- .......piaidldoa denlnl • la zona No. 300 con mpd6n • ios pndloa rronteroa a las 
'IIIIISIClea con valoraya atablec:ldN comovalons portnmo I ru6n de: 

A conllnuacl6n se__.. ... manzaraa que comprenden ..ca zona 

C1I...IIAII CTWIAN C1\,IIAN CTWIAN CTWIAN C'JL.MAN CTWIAN CTUliAN C'JL.MAN 

023-000 023-123 023-124 023-125 023-121 023-127 023-128 023 .. 1211 023-130 

023-1:11 023.132 023-133 023-134 023-135 023-138 

J2IO 
mM.Jl1. 
Tenwnoa comprendidos dentro de III zona No. )01 con excepcl6n de loa predios rronteroa a 111 
vlaldldea con valorea ya Htlblecldoa como valores por tramo a ru6n de: 

A cantlnuadón M tlU'IMIIWl III manzarma que comprenden ..ca zona 
C11.,MAN CTWIAN CTWIAN Cll.-llAN CTWIAN C'JL.MAN CTWIAN cn..MAN C'JL.MAN 

047-000 047-048 047-048 047-041 047-0IIO 047-051 047-052 047-063 -lall.Jl1. 
T-CIOllllll•idllloadallnl • lamna No.302conucepcl6n•lospndlolfnlnlarol a las 
vlllldades _....._,.Nllllllcldoa comovalons portrw.1 ru6n de: A~----que~ .... mna 
C1UIIAII CTWIAN C1\,IIAN C1\,IIAN CTWIAN C1\.-IIAN CTWIAN cn..MAN CTWIAN 

020·336 020-331 020-337 020-331 020431 020-a.D 020-341 020-M2 020-34 

020-:M,4 020-346 020-348 020-347 020-341 020441 020-aao 020-161 020.,a 

020~ 020-404 020-405 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: 

1 VIALJDAD TRAMO 

~ 

T.- comprendidos dentnl de la zona No. 303 con ucepcl6n de loa predios trciat.m a lu 
vlaUdadN con valora ya eatabledclos como val- par~• ruda de: 

Ac:anlinUacl6n H 811U11*11111UIIIIIIIZaWSquec:ompranden lllla:rona 
Cll.,,IIAN C1UIAN C1UIAN C1UIAN C1LIIAN C1UIAN C1l.llAN 

021-001 021-110 021-111 021-147 021·141 - 021-141 021-150 

021-1112 021-1113 021-1114 021-207 021-210 021-213 021-214 

021-217 021-211 021-211 021-237 

~ 

Terrenos c:omprendlclos dentro de la zona No. 304 con ucepcl6n de loa predios fraataroa • las 
vlddaclea con valorea ya establecidos como vil- por tramo• ru6n de: 

A continuación se llfUIMll'IIII IIIS manzanas qua comprenden asta :rona 

Clt..-AN Clt.-llAN Clt.-MAN C1UIAN C1UIAN Cll.-llAN C1LIIAN 

022-137 022-138 022-139 022-140 022-141 022-142 022-143 

022-1,46 022-147 022-1411 022-149 022-150 022°151 022-152 

022-159 022-160 022-181 022-351 

~ 

Terrenos comprendidos denltO de la zona No. 305 con excepción de los predios fronteros • las 
vialidades con vl1ores ya establecidos como valores par tnimo e ru6n de: 

A conlinuad6n se enumeran las manzanas qua c:ompranden eslll :rona 
c:n..MAN C1UIAH Clt..-AN Cll.-llAN C1UIAN C1UIAN C1UIAN 

022-301 022-302 022-351 022-352 022-362 022-3113 022-384 

022-387 022-3911 022-399 022-400 022-401 022...0Z 022-403 

022-- 022-407 

~ 

Terrenos comprendidos denltO de la zona No. 306 con excepción de loa predios fronleroa • las 
vlllldades con valores ya eslableddoa como valores por tnimo a ru6n de: 

A conUnuaa6n se enumeran IIIS manzenas que comprenden esla zona 

Clt.-MAN Clt.-MAN CTI.-IIAN cn...u C1UIAN Cll.-llAN C1UIAN 

023~ 023- 023--461 023~ 023-463 023-4114 023~ 

023-ffl 023.500 023-501 023-502 023.504 023-505 023-508 

023.575 023-576 023.577 023-571 023-579 023.580 

~ 

Terrenos comprendidos denltO de la zona No. 307 con excepd6n de loa predios fronteros a las 
vialidades con valores ya eslableddoa como valores por lnlmo I razón de: 

A continuación H enumeran las manzanas que comprenden esta :rona 

Clt.-MAN CTI.-IIAN CTI.-IIAN cn...u cn...u Cll.-llAN C1UIAN 

022-001 022-420 022-421 022-422 022-4211 022-430 022-431 

022-434 022-435 022-438 022-437 

~ 

Terrenos comprendidos denltO de 11 zona No. 308 con ucepdón de loa pndlos fronteros a las 
vialidades con valores ya eslableddos como valoro por tnimo a ru6n de: 

A conllnuackln H enum1111111 las manzanas que compnmden esta zona 

Clt.-llAN CTI.-IIAN ;Tt.-llAN Cll.-llAN C1UIAN Cll.-llAN Cll.-MAN 

034-000 034-275 034-276 

~ 

Terreno• comprendidos denltO de la zona No. 309 con excepdón de los pndlos fronleroa a las 
vtaUdadel con valores ya establecidos como valores por tramo I ru6n de: 

A CDRtlnullcl6n H enumeran las manzanas que comprenden esta :rona 
C1UIAN CTI.-IIAN Clt.-llAN Cll.-llAN C1UIAN Cll.-llAN C1UIAN 

047-055 047-058 047-057 047-C151 047-059 047-0IIO 047-0ll1 

047.084 047-085 047-088 047-087 047..0U 047-0II 047-070 

041.on 047-074 047-075 047°078 047-077 047-078 

CUUACÁN 

VALORX 
IIZ -

C1UIAN en-MAN 

021-1111 021-111 

021-215 021-211 

1MO 

Cn..llAN C1LMAN 

022-144 022°145 

022-157 022-161 

1800 

C1UIAN en-MAN 

022-385 022-366 

022..- 022-405 

-
cn...u C1UIAN 

023-"68 023-467 

023-507 023-508 

Z2IO 

cn...u Cll...llAN 

022-432 022-433 

-
Clt.-llAN Cll.-llAN 

-
Cll...llAN en-MAN 

047-0IIZ 047.Qll3 

047-071 047-072 

81 
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1 VIALJDAD 
VALORX FAC J TRAMO M2 DEN 

UIIG 
lSIMl.11l. 

T- c:omprendldos dentro de la zona No. 310 con ucepcl6n de los pncllos fronteros I lu 
~ c:on valona ya ntlblecldoa como vllonl por tramo• radn de: 

A c:cnlnuKión se erunenn las - que camprWldln uaa zana 

cn..UN Cl\...llAH CTL-MAN CTL-MAN CTl,MAN CTL-MAN C1L-MAN Cl\.~AN CTL-MAH 

041°125 041-141 041-142 041-tG 041-144 041-146 041-1411 041°147 041-148 

1400 
~ 

T- compnndldos dentro de la zona No. 311 con ucepcl6n de loa pndlo1 fronteros • las 
vlalklllClea con valona ya ntlblec:ldoa como valona por tramo I ruón de: 

A ccnllnued6n se enumeran las manzana que camprWldln ala zona 

CTWIAH Cl\.-MAN Cn..MAH Cl\...llAH C1L-MAN CTL-MAN C1LMAN Cl\.-llAN Cll..;.&AN 

042-000 042-640 042-541 042.542 042.5a 042-544 042°545 042-1>46 D-42 547 

042-541 042.549 042.550 042.551 042.552 042.553 042.554 042-!155 0.2··™ 

042.557 042.551 042-659 042-SIO 042.ae1 042-65t 042.61() 042-1161 (),ll66:1 

042-163 042-1164 042.4115 042-1111 042-117 

UI,) 

lQ!l6¡Jll_ 

Tenwnoa c:ompnndldoa dentro d• la zona No. 312 con excepción de loa predios fronlaroa a las 
vlllldldea c:on valorea ya embllcldoa como. valora por tramo a ruón da: 

A conlnladón se enumeran las manzanas que oompranden 8118 zona 

C'T1..MAN C11.-MAN Cn..MAH CTI..-MAN C1L-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTU.IAN Cll.-MAN 

022-431 022-439 022-440 022°441 022-442 022-443 022-444 022-445 022-446 

022-447 022-4411 022-449 022-450 022-451 022--452 022-453 022-454 021-455 

022--451 022--457 022--451 022--459 022-4116 022-493 022--414 022-495 022-4911 

022--497 022-491 022-4119 022-500 022-501 022-502 022-503 022-5')4 022-:105 

022-506 022-507 022-SOI 022.509 022-510 022-511 022-512 022-513 022-514 

022-515 022-516 022-517 022-511 022-519 022-520 022-521 022-5:!2 022-523 

022-524 022-525 022-528 022-529 022-531 022-532 022·533 022-5:M 022-535 

022-536 022-537 022-638 022-539 022-540 022-541 022-542 022-543 022-544 

022-545 022-546 022-547 022-548 022-549 022-550 022-551 022-552 022-556 

022-557 022°551 022°559 022-SIO 022-561 022-562 022-563 022-564 022-565 

022-566 022-567 022-568 022-569 022-570 022-571 022-572 022-5i'3 022-574 

022-575 022-576 022.577 022°571 022-579 022-515 022-518 022-5117 022-~aa 

022-519 022-590 022-591 022-592 022-593 022°514 022-595 022-5116 022-597 

022-598 022-599 022-600 022-601 022-602 022-603 022-604 022-6c,5 022-606 

022-607 022-608 022-609 022-610 022-811 022-112 022-613 022-614 022-615 

022°616 022-617 022-611 022-619 022-820 022°621 022-633 022-634 022-635 

022-999 

u.o 
m&.lll. 
Tan-enos comprendido• dentro de la zona No. 313 con excepción de loa predios frontero• 1 las 
vialidades con valorea ya establecldoa como valorea por lnlmo a razón de: 

A continuación se enumll3ll las - que oompranden esta zona 

Cl\..MAN CTL-MAN CT!.,MAN ~AN C1L-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN 

015-151 015-152 015-153 015-160 015-1111 015-1&2 015-1113 015-18'1 015-165 

3100 
~ 

Ternnos comprendido• dentro de la zona No. 314 con ucepcl6n de loa predios frontero• a las 
vtalldadea con valoree ya establecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A c::ontinuación se enumeran laa ~ que compntnden esta zona 

C1WIAH Cl\.-MAN CTl.,MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTUolAN Cl\.-llAN CTI...folAN CTL-MAN 

029.4111 029--469 029-470 1121-•11 029--472 029 •• 73 

'21!1&..ll!. 'ºº 
Tenanoe comprendido• dentro di la zona No. 316 con ,xcepclón de loa predios frontero• 1 laa 
vlalldadea con valona ya establecldos como valona por tramo• razón de: 

A oantinuadón se enumeran laa manzanas que compnindeo ata zona 
C1WIAH ClLMAN CllÁAAN C1\,IIAM CT\AAN ClLMAN Cl1AIAH Cll.-llAN CTL..f,IAN 

QZI.U, QZJ.539 023.640 023.541 023-542 023.543 023-644 023.545 023-64«1 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALJDAD TRAMO 

ISIMiJ1I. 
T-comprandldoa dentro de le zane No. 311 con excepc16n de loa predio• troni.rae • lu 
1llalldeda con YllolWa ya eatalllecldoa como valoru por tramo • ruiln de: 

A -*-d6n M enumeran lu menzana1 que corn,nnden Nla zona 

c:u..MAH cmAIAN CllAIIAN c:n..MAN CllAIIAN 

ISllf6¡JJl. 

040°041 

040.054 

040-1114 

040-046 

040-055 

040.QII 

040.047 

040.ose 

040-0l7 

ClWIAN 

040.04. 

040-4157 

040-0II 

T..-1 comprandldoa dentro de le zona No. 317 con axcepcl6n de loa predio• fronlanla a lu 
vtellQdu coa veloruya utalllecldoa como valoru por tramo a ru4n dt: 

A c:onlnad6n .. enumeran les menunes que com,nnden ••ta zone 

cn.-MAN Cn..MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-NAN Cl\.-MAN cn...llAN 

042-GOO 042·001 042.QI 042-140 042-141 • 042-142 

042-141 042-147 042-141 042-141 1142-650 042-151 

042.702 042-703 042-704 042-705 042-708 042-711 

042.n1 042·733 042.734 

~ 

T-• comprendidos dentro de la zona No. 311 con axcepcl6n de loa predloa frontero• a laa 
vtalldadu con valores ya 11talllecldo1 como valorea por tramo a ru4n de: 

A canllnued6n M ,numeran las manzanu que com,nndln ella zone 

042-143 

042-162 

042-717 

Cn.-MAH ClU,IAN CTI.-MAN CTI.-MAN Cl\.-"'IAN CTL-MAN Cl\.-MAH 

023-118 023-817 

m&i.lll. 
Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 319 con axcepcl6n de los predios fronteros a laa 
vialidades con valores ya estalllecldos como valorea por tramo a ru6n de: 

A conllnu&ción .. enumeran las manzanas que compninden esta zona 

Cl\.-MAN CTI.-MAN Cl\.-MAN CTL-NAN CTL-MAN CTI.-MAN 

D21·232 

Cl\.-NAN 

02&·000 

025.242 

~ 

021-221 026-229 026-230 026-231 

Ten-enos comprendidos dentro de la zona No. 320 con excepcl6n de loa predios fronteros a les 
vtaUdadu con valorea ya estalllecldos como valorea por tramo a ru6n de: 

A conUnuad6n 11 enumeran las manzanas qua compranden esta zona 

CTL-MAN Cl\.-MAN CTI.-"'IAN CTI.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN 

mlf&lli. 
Tenenn comprendidos dentro de la zona No. 321 con axcepcl6n de los predios fronteros a lu 
vlalkladU con valorea ya 11talllecldo1 como valorea por tramo a raz6n da: 

A conlinuac:16n M enumeran IH manzanas que compnindan esta zona 

Cn..MAN CTI.-"'IAN Cl\.-"'IAN CTI.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN Cll.-"'IAN 

021-237 021-231 021-239 021.240 

1'll!l6iJll. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 322 con axcepcl6n de loa predios fronteros a las 
vtalldadu con velorea ya estalllec.ldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A conlinullcl6n M enumllllll IH menzanes que c:ompninden asta zona 

cn.-MAH CTI.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN Cl\.-MAH CTI.-MAH Cl\.-MAN 

034°011 034·019 034-019 034.294 034.294 034.294 046-112 

1141-224 CMl-224 041-224 045.225 041-225 041-225 045.297 

046-300 1141.300 041-300 1141-301 041-301 041-301 046-302 

046-304 046.304 CM&.304 049.305 1141-305 045.305 046-308 

046.307 046.307 041-307 

040-050 

040.Q!il 

cn...llAN 

042-144 

042·7GO 

042•711 

026·234 

Cl\...lllAH 

Cl\.-NAN 

046·112 

046-217 

041-302 

046-308 

040.Q!i1 

040-GIO 

cn...llAN 

042.145 

042.701 

042.720 

Cl\.-MAH 

029-241 

Cl\.-MAN 

ClWIAN 

046-112 

046.297 

046-302 

046.-

VALORX FAC 
112 DEII 

-

1700 

2000 

1500 

2200 

210 
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MUNCIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIALJDAD TRAMO 

illfl6¡J¡l 

T-~· denlnl de III zona No. 323 con ucepc:1611 de los pndloa fnlnlenla • la 
,.......__valona ya NCablecldoa como val- portmno • nZilD dr. 

A canllnuadón • IIIUMIW1111a manzana que cxxnp,anden 111111 zona 

ClL~ C1\,MAN cn,.MAN Cl\.-MAN ClUIAII .CTL-.IIAN 

039-000 050-001 

~ 

T-comp,.•ldldoa dentro de III zona No. 324 con mpcl6n de los pndloa frontenla • 111a 
vlalldadea con valoru ya ntablecldoa como valorn portmno • IIU6n de: 

A canllnuadón • enumeran las m--s que compnnden IISIII zana 

c:n...MAN c:n...MA11 Cl\.-MAN CTI.-MAN c:n.-MAN 

022-1• 

022-353 

mf6l..m. 

022-1117 022-161 022-1119 022.110 022-171 

y.,.,..,_ compnndldoa dentro de la zona No. 326 con excepcl4n ele loa pndloa fnmteroa • 111a 
vlaldadea con valona ya eatablecldoa como valorn portnmo a llU6n dr. 

A conllnuación • enumeran las manzanas que c:ompnmden IISIII zona 
Cl\.-MAN 

022-339 022-340 

mt6i..m. 
T-comprmdldoa dentro de la zona No. 326 con excepct6n ele loa predios fronteros • 111a 
vlalldadea con valona ya Nblblecldoa como valorn por tramo • nwln ele: 

A c::onllnuacl6n A 111U11eran las manzimas que Clll'l'lpranden esla zona 

022-1n 

c:n...MAII c:n.-MAN Cl\.-MAN c:n.-MAN C1L-IIAJI Cl\.-MAH c:n.-MAN 

036-C1711 11311.235 1131.2341 036-237 O:Jll-2311 1131.239 

036-20 1131-244 036-245 030-248 036-247 036-2411 

1131-2112 O:Jll-213 036-21'1 036-2115 O:Jll-323 036.324 

m!l&..m. 

T-comprendido• dentro de la zona No. 327 con eJtcepcl6n de loa predloa fronteros a las 
vulldades con valorea ya ea1ablecldoa como valores por tramo a qma de: 

A c:anlnJad6n • enumeran las manzanas que compnindan ella zona 
C1l,,IIMI c:n.-MAN Cl\.-MAN C1\.-IIAN Cl\.-MAN 

1131-255 

1131-2114 

mla..ll!. 

0:111·2.57 0:111-251 0:111-280 

y.,.,..,_ comprendidos dentro de la zona No. 3211 con excepcl6n de loa predios fronteros a las 
vlaldadea con valorea ya 1atablecldo1 como valora por tramo• raz6n de: 

A canlinuacl6n • enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

0:111-240 

0:111-249 

036-325 

0:111-2111 

C1l,,IIMI c:n.-MAN C1\.-IIAN CTWIAN ClWIAN Cll.-MAN C1\.-IIAN 

1131-133 1131.334 0:111-335 030.3341 1131-331 1131.339 O:Jll-340 

1131-347 1131.341 1131.349 D30.3SO 1131-351 11311.352 1131-353 

1131-3511 1131-380 O:Jll-361 O:Jll.382 1131-313 1131.3114 

mm..m. 
T-comprendido• dentro de la zona No. 321 con excepcl6n de loa predios fronteros a 111a 
vtalldadea con valona ya eatablecldoa como valon,a por tramo a raz6n ele: 

A c:onllnmddn N enumeran tas manzana que complWlden ala zona 

C1l,,IIMI CT1.,MAN ~ Cl1.,MAN CT1.-IIAN Cl\,,,IIAN CTl..MAH 

036-316 036-31111 1131-367 O:Jll-421 --422 1131.423 1131-424 

Glll-4Z7 Glll-421 O:Jll-421 038.430 1131-411 0:11-471 1131-4INI 

Cl\.-MAN 

022-17:J 

Cl\.-llAN 

036-241 

O:Jll-280 

036.5117 

0:111-2112 

CTl,IIIAN 

1131-342 

039-354 

Cl\.-MAN 

1131-421 

ClWIAN 

022-174 

CTI.-MAN 

O:Jll-242 

036-211 

0311-5118 

c:n.-MAN 

1131.3411 

1131.345 

Cl\.-llAN 

1131-421 

VALORX FAC 
M2 DEM 

111 

1IIO 

ZIOO 

1100 

1-

1000 

1000 
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MUNICAO: CUUACÁN 

Dlll8il.JiK.. 
,.._........ ..... ... _ No.337-ellll:epclilll .... pndlosl'nlnlaroa a la 
.......... _,,..._.,......_..._,,.._portn..anailncla: 

022-401 

022--

illlM..BL 

022.- 022-474 022-471 

r-..... ap.•ddoadenlro de lazana No. 331conmpd6n N loa praclosfnNárn a la 
'flalldadlls con YIIIDrn J11 estalllecldos c:cwno valans por tramo a nailn de: 

A alflllnla:ión N an&JIIWWI las,__ que 00lllprWldan Ntll-. 

cn.-.i 

1122.-

~ 

T- c:cw..pe.ddoa dentro de la zona No. 331 con mpd6n de loa pradlos fronlatn a la 
vlallcladas con Yalorn ya ntablecldoa COfflO v.ilons por tramo a ru6n de: 

cn.-.i 

023..000 055..00:S 

mM...HI.. 
y.,_ ccw.ipie.wldoa denln> de la zona No. 340 con mpd6n de loa pndlos rronta,os a laa 
wlalldaila con YIIIDrn ya estableddos como valons por tramo a ru6n de: 

C1\.-MAN 

023-000 

~ 

Tannoa comprendidos dentro de la zona No. 341 con mpd6n de 108 pndlos fromros a laa 
vtalklades con valores ya ntablecldos como valorea por tramo a ru6n de: 

0311-00D 

~ 

Tannoa comprendidos denlro de la zona No. 342 con ui:epcl6n de loa prac1os frontaros a laa 
vWklada con valores ya emblKldo8 como valorN por tramo a ru.6n dr. 

A conllnuadón se an&lllWWI la manzaras que 00lllprWldan ala -

C11.,MAN 

048..000 048-011 

~ 

y.,_ comprwadldos denlro de la zona No. 343 con mpd6n de los pndlos franlaros a la 
vlaldades con valorn ya ntalllec:ldo9 como va1- porlnlllo a ru6n clr. 

048-000 

~ 

T-m+ ....,.. de la zana No.344con mpd6n NIN pndlosfnlllfMN a la 
...... - valorN ya ~-valona partr... nailn clr. 

A~ N ..._....._~que 00lllprWldan ---

INl-000 048-401 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

VALORX FAC 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACION: CUUACÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

• ~ 

T-oomprandkloa dentro de la zona No. 341 con -pcl6n de loe pndlo• rron1en1s e las 
111ddad• con valorM ya atablecfdoa - valorM por tramo e ru6n dr. 

A conllnuacl6n •.-la manzanas que cam¡nnden Nla-

C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

04S.OQI -ZIIMáJB. 
Ttfftnoa comprendidos dentro da la zona No. 348 con ucepc16n de loa pndloa rroneen,s a las 
vlaldades oon valorn ya utablecfdoa como valona por tramo a ru6n da: 

A conlnllld6n se- las manzanas que comprandan alta -

C1WIAN C1\.-IIAN C1\..MAN C1\..MAN C1UIAN C1UIAN C1UIAN C1UIAN C1WIAN 

044.ooa 044..010 OC4..a4CI 047-071 047-1.CS 047-144 047-141 047-117 047-IA 

047-IIO 047-111 047-112 047-113 047-114 

1-
mlML1tL 
T11Nnos comprendidos denlnl de la zona No. 347 con -pcl6n de loa pNdloa mine- a las 
Ylaldedu con valona ye utablecldoa como valorM por tramo a ru6n de: 

A conllnueddn N MUIIIIIIIII IU manzMaS que comprandan ula -

en-MAN C'Tl,IIAN C1UIAN C1UIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

CMe..000 048-101 048-102 048-214 048-211 OCl-211 048-217 048-211 OCl-211 

048-220 048-221 048·222 049.223 048-225 048-221 049.227 048-221 OCl-221 

049.230 048-231 049.232 048-233 OCl-234 049.235 048-231 OCl-237 OCl-231 

049.245 048-241 048-247 048-241 049.241 048-2&0 048-211 OCl-212 049.213 

048-214 049.215 048-211 048-211 048-211 048-270 048-271 049.272 048-ffl .. 
lllf6l.JB. 
Tarnnoa comprendidos denlnl de la zone No. 341 con ucepcl6n de loa pNHllos rron1aros a las 
Yllllldedu con velOrM ya utabltcldos como valora por tramo a ru6n dr. 

Ac:onllnuad6n •-las manzaMS que compnindln alta -

C1L-IIAN C1UIAN Cl\.4AN ClUIAN C1UIAN C1WIAN C1UIAN C1WIAN C1WIAN 

O.CS-040 O.CS-041 O.CS-042 o.es.o.es O.CS-044 04S-041 04S-041 O.CS-047 04S..ol4 

04S..OU 04S..OU O.CS-087 

m 
mt&.JH. 
Ttnenos comprendidos denlnl de la zona No. 310 con excepcl6n de loa pnidloa ~ e las 
vlalldadu con valona ya ntablecldos como valona por tramo a ru6n da: 

A conllnulld6n N enume,an lu manzanu que com¡nnden alta zona 

cn..llAN C1\.-IIAN C'Tl,IIAN C1UIAN C1UIAN C1WIAN C1UIAN C1\.-IIAN C1UIAN 

051-044 051-04& 051-048 051°047 051-048 Gll-041 GIi.OSO OSI.OSI DII..OU 

051-053 051-054 051-055 051-0II Gll-057 GII..OU GII..OU 051..0U Gll..oM 

051-0II 051•08I 051-087 051..0U GIi.Gii Gll..o70 Gll..071 Gll-072 Glt-ern 

Dll-074 051-075 051..071 Gll-077 051..o71 Gll..o11 Gll..olO Dll•GII GII..OU 

051-083 051..oM 051..0U 051..oll Dl1-Cll7 DII-OII Gll..oll GII-OIO Dll..otl 

081-723 

mt6IJl1. 
1 .. 

T-• compl"llldldos danlnl da la zona No. 311 con ucepcl6n da loa pndloa,,...... a las 
Ylalldadu con valona ya utablecldoa como valorM por tramo a ru6n de: 

A conllnUlddn n erune,an lu m--• que comprandan ula zona 

C1\.-IIAN C1WIAN Cl\.4AN C1\.,IIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1\,,IIAN c:n.,.awe 

O.CS-127 O.CS-121 o.cs-121 04S·13CI 043-131 0.CS-132 o.es-tu 043-134 O.CS-131 

O.CS-131 O.CS-137 o.cs-1:11 0.CS-140 043°141 04S•l41 o.cs-1.cs 0.CS-144 043-141 

O.CS-141 O.CS-147 O.CS-141 O.CS-141 04S•1IO 0.CS-111 0.CS-111 o.es-• o.es-• 
o.es.no 0.CS-171 0.CS-172 0.CS-173 0.CS-174 0.CS-171 o.cs-111 043-177 043-111 

04S-t71 04S•IIO 0.CS-111 O.CS-111 0.CS-113 0.CS-114 o.cs-1• 043-1• 043-117 

O.CS-1• 04S-IN 04S 0 IIO 0.CS-111 O.CS-112 043-113 0.CS-114 043.1• 043-117 

143-1N l43•1N o.es-• O.CS-3111 143 .. 043-IDI 043-*14 o.es.- 043.a 
ta.., 143-114 143-211 04S.IQ o.es ... 043 .... 043-141 043-Ml 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEN 

111 
12Ml..m. 
T-compnndldos dentro de la zona No. 312 con ucepcl6n de los pndlos fronleroa a la 
'flllldadn c:on valorn ya establec:ldoa como valona por tramo a ru6n de: 

A conllnuaclón sa aruneran las manzaraa que c:ampnindln .... zona 

Cl\..llAN ClWIAN ClWIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-N ClWIAN CTIAAN 

047-071 047-0IO 047-105 IM7-1CII IM7-10I IM7-110 IM7-111 IM7-112 IM7-113 

IM7-114 047-115 047-134 IM7-135 047-1311 IM7-139 047-140 IM7-141 0.7°142 

IM7-151 IM7-116 

2SIS 
mll6i.Jll. 
T.,.._ co111pn11dldos danlro de la zona No. 313 con napcl6n de los pndlos fnlnt9roa a las 
1flaldadn con valores ya estalllKldos como valores por tramo a radn de: 

A canlnuac:f6n H .,._...IN manzanmquecompnindenNtazona 
C1l,IIAN CTL-IIAN C1LIIAN C1IAAN CTL4IAN C1l..MAN C1LIIAN C1LIIAN CTIAAN 

056-G22 055.Q23 055-a:r7 055-040 055-203 

mm.JI!. 
JS00 

T-~ denlro de la zona No. 314 con mpcl6n de los pndlos franleros a las 
Wllldacles con valonayantablecldos comovai- portn-• radn de: 

A conllnuacl6n H.,._ In - que c:ompnnden Nta zona - en-.. C1LIIAN Cn..aAN CTL-IIAN Cll.-llAN CTL-IIAN cn..aAN CTL-IIAN 

013-030 013-031 013-059 013-080 013-1112 013-0M 013-085 013-066 013-087 

013-0II 013-0lt 013-070 013-071 013-072 013-091 013-092 

~ 
1IIIO 

T- compreildldos denlro de la zona No. 356 con mpc:16n de los predios fronteros a las 
Ylalldadn con valores ya establecldos como V1llorn por tn- a ru6n de: 

A cantinuac:lón se enumenin In manzana que comprenden esta zona 
CTL-IIAN cn..aAN CTL-IIAN C1LIIAN CTL-MAN CTL~ CTL-IIAN CTL-IIAN CTLMAN 

038-541 038-547 

~ 
1S7S 

Terranos comprendidos dentro de la zona No. 3S4I c:on exc:epc:1611 de los predios fronteros a IH 
'flalldades c:on valona ya establec:ldoa como val- por tramo a raz6n de: 

A conllnuac:i6n se enumeran las -que compnmdan esta zona 

CTL-IIAN CTL-MAN CTLaAN CTLaAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN C1WIAN CTL-IIAN 

022 ... 11 022 ... 12 

ms..m. -
Terrenos c:ompnndldos dentro de la zona No. 357 c:on exc:epc:16n da loa predios fronteros a lu 
vialidades c:on valores ya es1ablec:ldoa como val- por tramo a razón de: 

A conllnuacidn n enumeran las manzana que c:ompranden .... zona 
CTL-IIAN CTL-IIAN Cll.-llAN CTL-MAN C1l.-llAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-N CTL-IIAN 

IM7-000 IM7-0l1 047-082 IM7-C113 IM7-0l4 IM7-015 0.1.- IM7-017 IM7-081 

IM7-0III IM7.0ICJ IM7-0l1 IM7-012 047-0n IM7-111 047-120 IM7-121 IM7-122 

047-123 047-124 IM7-121 047-121 047.127 IM7-121 IM7-121 047-130 047-131 

047-132 

mll&.Jll. 
... 

Terrenos c:omprendldos dentro c.!, la zona No. 311 c:on nc:epc:l6n de los :i,edloa fronleros a las 
vialidades c:on valoru ya ntablec:ldos c:on,o V1llorn por tramo a ru6rl de: 

A c:anllnuec:lón se enumeran las manzaws que c:ompnnden Nta-.a 
CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-IIAN Cn..aAN CTL-IIAN C1l.-llAN CTL-IIAN C'TWIAN CTL-IIAN 

-.-¡ -- --- 049-0IO --Ol1 041-Gll2 IMl-083 IMl-084 IMI-OII _ _.. 
--OIJ 049-4111 
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MUNICIPIO: CUUACÁN P08l.ACIÓN: CUUACÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEM 

-IIIMi.lll. 
T_,_c:aaipnadldoaclenlrode la zona No. Ulcoa ~deloapNdlcaaf,...,_alaa 
vlalldadn con valora ya ntablacldoa- valaf9a por tramo a l'Ul6n de: 

A canllnuad6n M - las manzanas que camplWldan .... -

cn.,&UI C1\,Ml,N cn.,&UI cn..llAII C1UIAN cn..llAII cn..llAII cn..llAII C1UIAII 

OC3-000 OC3.001 043-- 043.QIO 043-G81 043-Cll2 043-CID 043-GM 043-Gl5 

OC3-0II OC3-097 OC3-0III 043-- 043-1CNI 043-101 043.1112 043-10J 043.104 

OC3-105 043-10I 043-107 043·10I 043-10I 043-110 043·111 043-112 043-113 

OC3-114 OC3-115 043-111 043-117 043-111 OG-119 043-120 043-121 043-122 

OC3-123 OC3-124 043-125 043-121 043-111 043-NZ 043-IID 043-114 043-UI 

OC3-1116 OC3-817 OC3-811 OC3-UI 043-- 043-4111 043-NZ 043-1113 043-114 

OC3-119S OC3-U6 043-697 043-6911 043-elll 043.700 043-7111 043-7112 043.7113 

OC3-704 OC3-705 043-701 043-707 043-7113 043-'IOI -~ 

Tenenoa comprendidos dentnl de la zona No. 3IO con ucepd6n de loll pndlo9 fnlnlenla a la 
vialidades con valorn ya utablecldo• como valoru por tramo a l'Ul6n de: 

A conUnuadón M enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.,&UI Cll.-MAH Cll,IIAN Cll.-MAH Cll.-MAH CTL-IIAH C1UIAN cn..alAN C1UIAII 

050-002 050-003 050-004 050.005 050.QII 050-007 050-00I 050-G31 050.1137 

050-0ll 050-039 050-040 050-041 050-042 050-043 050-o44 050-045 050-G41 

050-047 050-048 050-049 050-050 050-051 050-052 050-053 050-054 050-055 

050-058 050-057 050-0SI 050-0IIO 

1.1• 
~ 

Teneno• comprendidos dentro de la zona No. 382 con ucepc:lcln de loa predio• fronlenla a las 
vialidades con valores ya eslablecldo• como valores por lnfllo a razón de: 

A continuación se e,uner.in tas manzmws que axnprenden ella -

cn.,&UI C1l..MAN Cll.-MAH Cll.-MAH Cll.-MAH Cll.-MAH Cl1,IIAN CTL-IIAH CTL-MAN 

027-000 027-702 027-703 027-704 1127-705 

~ 
:uot 

Tenenos comprendido• dentro de la zona No. 363 con ucepd6n de loa predios fronteros a las 
vlalldades con valorea ya ut.ablecldoa como valorea por tramo a ru6n de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que comprendan ula zmia 

ClUolAN Cl1.-MAH ClUolAN Cll,IIAN Cll,IIAN C1l,IIAN C1l,IIAN cn..llAII CTL-MAH 

DJ4-2e7 1134-211 1134-289 

~ 
,, .. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 364 con excepción de loa predios tronten,a a las 
vlaUdades con valorea ya establecidos como valores por tnmo a ru6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla -

CTl.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN Cll,IIAN Cll,IIAN Cll.-llAN Cl1,IIAN Cl\.-MAH Cn..aAN 

030-000 030-278 030-279 

~ 
11N 

Terreno• comprendidos dentro de la zona No. 366 con ucepd6n de tos predios fronlaros a las 
vlaUdades con valores ya establec:ldos como valores por tramo a raz6n de: 

A contlnuadón se enumeran las manzanas que compnmdan esta -

Cll.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN Cll,IIAN CTL-MAH Cl\.-MAN CTI...MAN C1l,IIAN 

1134-013 1134.059 1134-060 1134-061 OJ4.Q82 1134-063 1134-0IM OJ4-065 OJ4-0II 

034.057 DJ4-068 1134-069 1134-070 OJ4-071 OJ4-072 OJ4-073 1134-074 OJ4-075 

DJ4-076 DJ4-on 1134-078 1134-0IO 1134-0lt OJ4-082 OJ4-Dl7 OJ4-107 

~ -
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 381 con uc:epc16n de loa,.,...._ fraalaros a la 
vialidades con valona ya establecldos como v.._ por tramo a l'Ul6n de: 

A conllnuadón ae anumeran las manzanas que comprenden ula -

Cl\.-MAN Cn..MAN Cll.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAH Cll.-MAH CTL-MAN C1L-MAN C1L-MAN 

022-409 022-46!1 023-145 023-US 023-IN 023-117 023-111 023-UI 023--
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MUNICIPIO: CULIACÁN P0BLACl0N: CULIACÁN 

1 VIALJDAD TRAIIO 

mfi6¡JIZ._ 

T-- coinpnndldoa dantra de II IOllol No. 317 con -pcl6n de loa pnclloa fronleroe 1 111 
vlllldacla con valona ya utablecldoa - VII- por trmM I ruOn da: 

A conllnuad6n .. eiunaran IN - que c:omPfWldan eú zona 

061-a4 

061-0Q 

mrMiJII. 

061-Cm 061-037 061-0II 

C'IWIAN CTI...IIAN 

061-040 

Twrenoa complWldldos dentro de 11 zona No. 311 con ucepc:16n de loe preclloa fronteros I lu 
vtalldada con VllorH ya utablecldos corno~ por tramo a ruon de: 

A conlinuaci6n • enumeran las manuna que c:omPfWldan eú zona 
CTl.-MAN C1WIAN cn..MAN C1WIAN C1WIAN ClWIAN CTl.-MAN 

1141-1· 1141•190 1141-111 1141-112 1141-1· 1141•117 

1141°201 1141-202 1141.203 1141.204 1141.205 CMl·2GI 

1141-210 1141-211 1141°212 1141-213 

~ 

Tenwno1 c:omprwidldoa dentro de la zona No. 311 con excepcl6n de loa predio• fronlero1 a 111 
vtllldada con valo191 ya e!llblecldoa corno valo,.. por tramo a radn de: 

050.009 

050-011 

050.027 

~ 

050-010 

050-011 

050-029 

050-011 

050.Q20 

050-028 

050-012 

050-021 

050.030 

050-013 

050-022 

050-031 

CTI...IIAN 

050-014 

050.023 

050-032 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 370 con excepcl6n de 101 predio, fronteros a 111 
Ylllldadea con valo191 ya utablecldoa como valo191 por tramo a raz6n d•: 

A c:onlk'luad6n • enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

1141-111 

1141-207 

050-015 

050-024 

050-033 

031-001 

CTl.~N 

031-161 

cn..MAN 

031-111 039-170 

cn..MAN 

031-171 1131-172 

cn..MAN 

031-173 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 371 con excepcl6n de loa pracllo1 fronteros a 111 
vialidades con valo191 ya Ulablecldoa corno valo191 por tramo a ru6n de: 

A coolinuación .. enumeran las - que c:ompl'lllllllln esta zona 

Cl\..MAH Cll.~N CTl.~N CTl.-MAN C1WIAN Cll.-MAH CTL-MAH 

031-552 031-553 031.554 031.584 031-M6 031-561 031-570 

~ 

Terrenos comprenclldo1 dentro de la zona No. 372 con excepcl6n de 101 predio, fronteros a 111 
vlalldada con valorea ya establecldoa como valo191 por tramo a raz6n de: 

A 0Cll1lnad6n se enumeran las manzanas que CCllllplllllden nta mna 

cn...MAN cn..MAH cn..MAH C1WIAN C1WIAN CTI...IIAH cn..MAH 

a.c,.075 040-078 0.0-077 0.0-071 040-079 040•Dl0 040-081 

040-094 040.015 040-0N 040-087 040-0II 040.on 040-090 

~ 

Terrenos comprendldoa dentro de la zona No. 373 con excepcl6n de 101 pl9dloa frontero, a 111 
vtaDcladea con valorea ya ntablecldoa corno valo,.. por tramo a raz6n de: 

A conllnueci6n ,e ellUl'lllfWI las rnanzams que comprm,c:ten eata zona 

cn...MAN C1WIAN C1WIAN ClWIAM C1WIAN cn..MAN C1WIAN 

040-001 040-102 040-112 040-114 040°116 040-111 040°111 

040-121 040-127 040-121 040-130 040-131 040-133 040-134 

040-137 040-131 040-140 040-141 040°142 040°143 040-144 

040-147 040-141 040-141 040-150 

ClL-MAN 

061-041 

cn..MAN 

041-111 

1141·201 

cn..MAN 

050-011 

050-025 

050-034 

CTl.-"IAN 

039-174 

CTl.-MAH 

031-571 

CTl.-MAH 

040-082 

040-091 

CT1.-MAN 

040-111 

040.135 

040-146 

cn..MAN 

051°042 

cn..MAN 

1141-200 

041-2111 

050-017 

050-021 

050-035 

Cll.-MAN 

Cll.-MAH 

cn..MAH 

040-013 

CTl.~H 

040-120 

040-131 

040-14e 

VALORX FAC 
M2 DEM 

IN 

121 

1000 

1100 

300 

JIO 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBl.ACION: CUUACÁN 

1 VIALJDAD 
vALoiix FAC 

TRAMO IIJ DEII -lafM¡,Ja 

,.,..... _.,. ....... llllllnl 11111 zona No. J74 con IIIClpCll6n III loe pnlllol fnne,o11111 
,,........ _ V11o1Ny1 llllllllclllOI como vllo,-porlnmo • radn 111: 

A canlinUICll6n •--111 IIIIIIWWI que compr9IIClln 1111 IOIII 

ctWWI C1WWI C1WIAN C1WIAII C1WIAN c:n...llAN C1WWI C1WWI C1WWI 

040-0IZ 040..oN 040.0l,t 040-0II 040-0II 040-Gl7 040-0II 040-0II 040-1111 

IQllll¡JZL 
11N 

,.,,_. oompNllllldoe cllCMt 11111 zona No. J71 con lllClpCl6n 111 loe predio• fronllrol 1111 
vlalllladll- Vlloru ,a lltllllll:ld11 como vilo,- porlnmo I ru6n ele: 

A canlinUICll6n N --111 - que complWldln uta IOIII 

C1WWI CllWWI C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WWI C1WWI C1WWI 

047-111 047-117 047-111 047°133 047-131 047-137 

mlll6iJ1L 
1• 

,.,,_, c:ompnnclllloa ll1nlnl de II zona No. 371 oon uc1pcl6n di IOI pnclloa frontaro1 a 111 
vlalldlda con Vlloru ,a IMlbleclclH como vllol'II por tramo• ru6n de: 

A canlinUICll6n N lflUIMrlll III manz-. que c:om¡nndln uta zona 

C1WWI C'IWIAN c:n...llAN C1WIAN C1WIAN ctWWI ctWWI C1WWI C1WIAII 

az,.112 m.au az,.114 cm.as cm.- cm.a11 ., ... ., .... m-1111 

az,.571 m-112 az,.573 cm.114 ., ...... cm-141 m.uo m.-1 m-eu 
1123-153 ., .... ., .... cm-157 ., .... CIZI-IIO cm ... , m-112 m.au 
023-114 cm .... cm .... cm...-, 023.111 cm.en cm.741 az,.750 az,.717 

023.751 023.771 cm.772 1123.m cm.114 cm.111 cm-1• 

ml!!&lll. 
Z4II 

,_ comprendidos d1nlnl de la zona No, :sn con excapcl6n de loa predios frontaroa a lu 
vtalldadu con valoNa ya IMlblecldoa como vllol'II por tramo a ru6n de: 

A canlinulcl6n se enumaran lu mMZMls que c:omp1911den uta zane 

C'1I.-MAN cn..MAN ClUIAN cn..MAN ClUIAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN C1\.-IIAN C1WIAN 

1123-411 023 ... 12 023 ... 15 cm ... 11 cm ... 11 cm.sn 023..ao cm.se, cm.111 

023.517 cm-1111 023.519 023.590 023.511 023-at 023.e:11 023-4132 az,.704 

023.105 cm-70I 

~ 
1-

Tenanoa compnnclkloa d1nlnl de la zona No. 371 con ucepcl6n ele loa pndloa fronteros I lu 
vlalldaclu con valor9a ye utabllClcloa como valor11 por tramo a ru6n de: 

A ainlinuad6n n enumeran 111-que c:om¡nndln nta zona 
C1WWI Cl\.-&\N Cn...MAN C1\.41AN C1\.41AN Cl\.-llAN Cl\.-&\N Cl\.-llAN C1\.41AN 

1123 ... 75 023 ... 7. 023 ... 77 023-511 023-520 023.522 cm-5111 023.a11 023-GO 

023-621 023.azz cm.e23 023.924 023-125 023.m 023.771 023-771 

~ 
)11 

T-compnndlcloa danlnl de la zona No. 371 con ucepcl6n de loa predios fnmtlroa a lu 
vlalkladel con valorea ya aateblecldoa como vlloru por tramo a ru6n de: 

A conlinuld6n .. - lu manzMls que c:omp!Wldln .... zona 

C1\.41AN cn..MAN Cl\.-llAN Cl\.-&\N Cl\.-&\N C11.-&\N cn..MAN C1\.41AN C1WIAII 

043..001 043..cMI 

~ 
1211 

Tenenoa comprendido• dentro d• la zona No. 3111 con uc1pcl6n de loe predios fronlaroa a Ita 
vlalldaclu con valorea ya aatablecldoa como vllol'II por tramo a ru6n de: 

A conllnulci6n n enumnn lu mlllllnlS que c:ompranden uta zona 
CTL-IIAN CTL-&\N C11.~N C1WIAN Cl\.-&\N CTL41AN C1\.41AN en..- C1WIAII 

046-000 048-001 -·- 0441-113 041-114 046-115 -·231 -·:NO 040-241 

046-242 141-243 041°244 041.217 041.251 1141.251 -·2111 1141..al 040-az 
046.213 041-a4 041.215 --211 1141.a7 1141-274 040-271 1141-219 040-277 

046-271 141-271 1141-2• 046°217 1141-211 --213 1141.214 1141-211 040-211 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CUUACÁN 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAIIO M2 DEII -illl6¡JI!. 

T-coa+iWllldOI d..._de la- No.314c:on 9-,cklft deloe,,....fnlnlaoa a laa 
.......... _.,....patalllacldoacomovalonlporn.-aruea11e: 

Acxnlnuac:ldnu_ la _quac:amprWldenNla zana 
cm...llAN - cn.-MAN C'J1..IIAN - - C1WIAN Cl\.-llAN C1WIAN 

042-- 042-Glt'I 042-UZ 042-113 042-elC 042-alS 042 .... 042-eef 

1'71 
mtf&JU. 
T-rm...• :IJn...,..dalazwNo.*con~delospndloefnane-alu 
Wlllldadescoavalolap .... blecldN comoval«w por"-•ru6nde: 

A canlln&aclón -- la -qua c:ompnndan ulamna 
C'J1..IIAN C1WIAN Cl\.-.llAN C'J1..IIAN Cl\.-.llAN Cll.-.llAN C'J1..IIAN C'J1..IIAN C1WIAN 

1146-281 1141.nz CMl-213 1141.214 1146-35 CMl-216 

1-
mlll&.B1. 

T.,_. COlllplWldldos denlrD de la zona No. 311 con ucepd6n de los predios fronteros • lu 
vlaldadn con valora ya utableckloa como val- por1rMw • IU6n de: 

A c:onlinuadón •- la llllll1DnU que c:omprwnden Nlazana 
C11.,MAN - Cl\.-llAN C'J1..IIAN - Cl\.-.llAN C'J1..IIAN Cl\.-MAN C1WIAN 

021-171 021-503 021-504 021-539 021-640 021-541 021-542 021-643 021-644 

021-545 021-541 021-547 021-541 021-541 021-550 021-551 021-552 021-663 

1121-1554 021-555 

1-
mM6:.JII.. 
T-compnadldos denlro de la zona No. 317 con ucepc:16n de los pndloa franlenls a lu 
........._ con valora ya atableckloa como valora por..._• raz4n de: 

A ccnlinuKl6n •- lu - que c,omplWIClen es&a zona 
C1l,MAN - Cl\.-.llAN C'J1..IIAN Cl\..aAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN C'J1..IIAN Cl\,,MAN 

D2Z.filíl mz.- 022- 022-l70 022-871 022-472 022-aT.I DZZ-174 022-171 

DZZ-1711 022-877 022-171 

1708 
~ 

T.,._ comprendldoa denln> de la zona No. 311 con ucepcl6n de IN pndlos fronlllros a lu 
vlalldadN con valonts ya utablecldos como valora por tramo I ru6a de: 

A canlnJacidn M _..,.. las manzanas que 00111prwnden uta zona 

C'J1..IIAN C'J1..IIAN Cl\.-.llAN C'J1..IIAN C'JL.MAN C'JL.MAH C1l,MAN C'JL.MAN cn..-,.N 

021-000 021-00, 021-321 021·321 1121-330 021-525 021-521 021 •527 021-630 

1401 
~ 

Terrenos compnndlclos delllro de la zona No. 3111 con excepcl6n de los predios fronleroa I la 
Yldclada con valona ya utablecklos como valora portn- • raz4n de: 

A c:onlinuadón M - lu manuna que eomprwnden 811a zona 

C'J1..IIAN Cl\.-llAN C'J1..IIAN Cl\..aAN C1WIAN C'J1..IIAN Cl\.-llAH CTl,,IIAN C'J1..IIAN 

026-247 021-241 021-24t 021-2IO 021-251 021-252 021-25:s 021-254 021°2II 

021-25:s 021-257 021-2il 021•2ff 021·2IO 021-2111 021-2112 

mtM..m. 
11N 

Tenenos compnilllldos dlllllnl de la zona No. 310 con mpd6n de los predios fronteros a la 
vlalldadel con valora ya atalllec:ldoa como valora por tnmo I raZilll de: 

A 0Dfllln&acl6n •-lal manuna que c:omp,9llden N1a zona 
C'IUIAN Cl\.-llAN C1WIAN C'J1..IIAN - C1WIAN C'JL.MAN C'J1..IIAN -
027.70, 027.7W 027-710 027-711 027°712 027.713 027-714 027-711 027·711 

027.717 

me.m... 1-

T-COlllpl'IIA:ldN denln> de la zona No. 311 con •-,aOn de los p,9Cllo1 fronleros a las 
vlalldades con valone ya ulaDIKldo1 como val- portnmo a raZilll de: 

A c:onlinuadón •-IN-que c:amprWlden N1a zona 

c:n...lllAN C1WIAN C1WIAN cn..MAN C1WIAN C'JL.MAN C1WIAN C'J1..IIAN C1WIAN 

--2113 
__ .,. .... . . ., --211 021•211t 
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MUNICIPIO: CWACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEII 

2111 
mM..m. 
Ternnos mmpnndldos dentnl de la zona No. 392 con acepción de los predios fronteros a la 
vlelldades con valora ya establecldos como~ por tramo a ru6n de: 

A 00l1llnuac:l6n u eruneran la manzanas que comprenden esta zona 

Cl\AAN C1WWI en.MAN C11...IIAN C11...IIAN C11...IIAN cn...MAN C11...IIAN C'TI.,MAH 

034-212 034-213 

HO 
mtt&.m. 
Ternnos compnndldos dentro de la zona No. 393 con excepción de los pndlOs fronleros a las 
vlaldadn _.. valora ya aatablecldos como val- por tramo a ru6n de: 

A conllnuac:l6n se eruneran tas - que comprenden esta zona 

CTIAAN Cll.-MAN C1l.-MAN C1l.-MAN C1l.-MAN Cll.-llAN CTI.,.MAN Cl\.-MAN CTUIAN 

054-4129 054-4127 054-1121 054-8211 054-a30 054-e31 054-132 054-133 054-834 

054-US 054-e31 054-e37 054..aa 054-639 054-MO 054-141 054-M2 054-M3 

054-MI 

mM...m. -
Terrenos c:ompnndlclos dantnl de la zona No. 394 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadu con valores ya utableclclos como valores por tramo a ru6n de: 

A conlinuac:l6n se eoomeran In manzanas que cornpninden esta zona 

Cl\..aAN C11.-MAN ClLMAN Cll.-llAN CTl.-llAN CTI.,.IIAN Cll.-MAN cn.-MAN cn..llAN 

047-146 047-147 047-141 047-149 047-150 047-151 047-152 047-153 047.205 

047-206 047.207 047-201 047-209 047-210 047-211 047-212 047-213 047-214 

047-215 

ml6i..ll1. 
1ua 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 395 con excepdón de los predios fronteros a IU 
vlaUdades con valores ya eatableclclos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuad6n se 81M11flf11111aS manzanas que oompranden esta zona 

Cll..aAN C1l..aAN Cn.-MAN c:n..MAN Cll.-MAN C1l.-MAN C11...IIAN cn..aAN C1l.-llAN 

026-272 

mti6...J!l. 
211 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 396 con excepd6n de los predios fronteros a lu 
vlaDdades con valores ya establecldos como valores por tramo a raz6n de: 

A conllnuad6n se enumeran las rnanzmas que comprenden esta zona 

C1l.-MAN Cll..aAN Cll.-llAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-llAN CTL-MAN C1l.-llAN 

048-000 048-012 048-013 041-014 041-015 041-011 

~ 
1-

TarreMS comprendidos dentro de la zona No. 397 con excepción de los predios fronluoa a las 
vlalldades con valores ya utablecldos como valora por tramo a ru6n de: 

A conllnuac:l6n se enumeran las m--. que comprenden esta zona 

Cll..aAN Cll..aAN CTUIAN Cll..aAN Cll..aAN C1l.-llAN CTl.-MAN cn.-MAN Cll..aAN 

023.7117 041-315 

mt&l.lll. 
IN 

Terrenos compnndlclos dentro de la zona No. 391 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A ainllnuac:l6n u enume,an las manzanas que compnlllden esta zona 

CTl.-MAN CTUIAN Cll.-UAN C1l.-llAN Cll.-llAN Cll..aAN C1l.-llAN Cll..aAN Cll.-llAN 

027-000 027-301 027.731 027-739 027-740 027-741 027.742 027.743 027.744 

027-745 

Df&m. 1-

T- CCIIIIPfflldlclos dentro de la zona No. 399 con ucepd6n de los predios fronteros a las 
vlallcladea con valora ya establecldos como v.,_ por tramo a razón de: 

A canln&adlln N -1as-que compNnden esta zona 
CTI.AAN CTUIAN c:n...&\N C11AAN ClLMAN Cll.-llAN C11,IIAJI C1l.-UAN mAAN 

047.1• 047-117 047-111 047-1U 047-170 047-171 047-172 047.1n 047-174 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: CULIACÁN 

1 VIALIDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 DEM 

047-175 047-176 041-1n 047-171 047-178 047-110 047-111 047-112 047-1113 

047-1114 047-185 047-118 047-117 047-1118 047-189 047-1110 047-191 047-112 

047-193 047-1114 047-195 047-196 047-197 047-198 047-199 047-200 047-201 

047-202 047-203 047.204 

1SOO 
~ 

Temtnoa comprendidos dentro de la zona No. 400 con excepción de loa predios fronteros a las 
vtaRdades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continulláón se enumeran las manzanas que c:ompn,nden esta zona 

CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

022-000 022-488 022-717 022-718 022-719 022-720 022-721 022-722 022-723 

022°724 0'.!2-725 022-726 022-727 022-728 022-729 022-730 022-731 022-732 

022-733 022-734 022-735 022-736 022-738 022-739 022-740 022-741 022-742 

022-743 022-744 022-745 022-746 022-747 022-748 022-749 022-750 022-751 

022-752 022-753 022-754 022-755 022-756 022-757 

1400 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 401 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya est;iblecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuaáón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

022-001 

525 
~ 

Temmos comprendidos dentro de la zona No. 402 con excepción de los predios fronteros a 111 
vlaPdades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

022°001 022-776 022-777 022-778 022-779 022-780 

12,a 
~ 

Teffl!nos comprendidos dentro de la zona No. 403 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

055-002 055-006 055-032 055-044 055-045 055-0411 055-047 
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Este plano u de c:anc:ter Ruatratlvo; para rwvlsar los valores catastrales Incluidos en tate, consultar la URL, vista al ple de la p6glna. 

•• 
====-==:==--·--

"" http://www.lcH.gob.mx/planosdevalor/2017/CUUACAN 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBlACION: VI.LA ADOLFO LÓPEZ MATEOS 

-DIM.UICACMU 

OQ.W.fflACMJ.E 

_,_CM!E 

4-CAU.I 

-CMJ.E -l--a.TO.A.IMIZ-

---__ .,._ 

TRAIIO 

CUARi"Et. 001 ·-.IUIAMz-·--·---·--,aocA·-----c-....:-·-----·--·----~--.-.z-.-.----~--~-·----~·----~-.. ,_L _______ _ 

--.-.z----·-l--·~-.. ,_l_.,. _____ _ 

Da-l--eCIMIINlélocADa_aMIZ_•~-·-.IUIAMz-·---.. __ CAUJl•-CAUJl 

llaaanECAUJl•-CAUJl ·-CAU.ll·--CAU.ll 
DaÜlllaCAUJl•-CAUJl 

·--CAUJl•F-WUZCAUJl 

DaF-WUZCAUJleUI INllll!L-Yl'.U. tM>CAI.U! 

·--CAUJl·--

... _1'0CAUJl•--CAU.I! ·-----~-
Manzanas por Zona 

~ 

T._ CIIIIIPl'llldldos dffllro de la- No. 001-, ncepcl6n ft IN pr'ldlN frvnlenls a laa 
.......__valonsyanlalllec:ldoa_val_portramoaru6n dr. 

A canllNadlln M - laa- quec:amp,wndln .... _. 

C'IWIAN C1l,,IIAN ClUIAN CTl,IIAN C'llAIAN ClUIAN CTl,IWI 

001-00D 001-G01 001-GOZ 001-003 001-GIM 001-00S 001-0GI 

001-GOI ID1-110 001-111 001-112 ID1-11S 001-114 001-115 

001-011 .,..,, 001-GD 001-021 001-022 001-023 001-024 

ID1-0ZI ., ... 001-121 001-0:,0 001-031 001-032 001-cm 

001-«II 001-GT 001-o:JI 001-831 001-040 001-141 001-142 

001-049 001-4147 001-141 001-141 001-0SO ID1-oll1 001-052 

ID1-0l1 001-0ll2 001-GA 001 .... 001-0III ID1-GA 001-4117 

ID1.ffl 001-071 001-an 001-074 001-113 001 .... 

iaa:.a. 

T-'*'+l•Nlduc-...dela-No.002-,ncepcl6nde1Nprw11Nl'nlnlwwa 1aa ......... _,,.,_,. .......... _,,.,.,.,~.,...-
A_.....N~lal-quecomp,wldal .... _ 

C'IIAM CTIAM C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN 

111 ... 111.-,¡ 111.- 001-077 111-07' ID1.ffl 111 ... 

111 ... 

VAL.ORX FAC 
112 DEII 

JIO 

c:n..aAN cn..MAN 

001-0l17 001-0GI 

001-018 001-117 

001-121 001-121 

001-G34 001-035 

001-143 001-G45 

001-055 001-olll 

001-0U 001-olll 

111 

CTIAM C1WIAN 

.,..., ID1-0112 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 97 

1 ••• 

~ 

e: 
',-

http:UwwwJces.gob.mx/planosdevalort2017/CUUACAN 



98 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIA.CANCITO 

VIALIDAD 

NO.lAVINOA 

N0.4AVINOA 

MIGUEL HDALGO AYENIOA 

AHGll Fl0RUAVENDA 

AHTONO RO&ALU AVENIDA 

C~FlORES 
CARRETERA 

DERECHA OREN MAAGEN 

NO. 2 CAUE.JON 

FFCCIIIA 

SIN ENTRE M. 01001,002.003 Y 004. 
CAiJ.E 
GRANADOS CAiJ.E 

CONSTll\JQONCAIJ.E 

V DE SEP11EMBRE CAiJ.E 

NO. l CAUE.JON 

SOCORIIO ZAZUETA CAiJ.E 

PRIMERACAU.E 

SEGUNDACAIJ.E 

nRCERACAU.E 

CUARTACAIJ.E 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De TUICIIIA CN.Ul a CUARTA CN.Ul 

De TUIClllA CN.Ul a HOU- CALLI! 

DeWTUIORDUIANZANAJ.OUallN 1Jf111lll.01I01,IIOJ,IIO.JYII04.CALLI! 

DellN l#TllEILOII01,GOJ,llNYII04.CALLl!aC:OIIONACALLI! 

De COIIONA CALLI! a COIISTITUQON CALLI! 

De &OCORIIO ZAZUETA CAi.U a l'NMlllA CALLl 

De PRIIWUI CN.il a &l!OUNDA CAU.E 

De GIIANADO& CALL1! a CONlllTUCION CALLl 

De PIWIIIIA CN.il a HGIINDA CALLI! 

De CONnllUCKIN CA1ll a %7 DE IEPTWIIIIE CAU.E 

De %7 DI HPlWIIIIIE CN.il a IIOCOIUIO ZAZUETA CALil 

De DERECHA OIWI IUUIGlH a CUUACÁN.CUUACANCITO CAIIIIETlllA 

De DIIW:HA CANAL LATIIIAL MAACW<a OllllCHA DIIEN l&AIIGIN 

De PIIUllllA CN.il a llGIINDA CAU.E 

De r,cc 111A. PIIMERA CALil 

De NO. J CAUIJOH a &IEMTD JU./Jla AWMOA 

De aEMTo Ju.lJla AVENDA a lllOUlL HIDALGO AVIHIDA 

De ANTONIO ROIALU AIIEHIDA • IIOIIELOI CALLE 

De NO. J CALUJON a fllAHQICO L IIADlRO AIIEHIDA 

De AHTOIAD RO&ALEa AYUMA a lllGUEL HDAI.GO AVlHIDA 

De AHTOIAO RO&ALEa AIIEHIDA • ALVARO 0811lG0N AvtHIDA 

De NO. J CAU.LION a fRANCISCO L IIADEIIO AIIEHIDA 

De AHTOHIO RO&ALEa AlllNIIIA a CUUACÁN.CUUACANaTO CARREnllA 

De fRANCIICO L MAO!RO AY!HIDA • DERECHA Oll!N MARGEN 

De fRANC:W:O L IIADlROA\llHIDA a MIGUEL IIDALGD AWHIDA 

De DEIIECHA DlllN IIARGlH a ANTONIO RO&ALEa AlllMOA 

De ND. 4 A\/VffllA a CULJACAlM:UUACANaTO ~ 

De NO. 4 AVlNIOA a CULIACÑKUUACAHQTO CARIIETEJIA 

CUARTEL 002 
NO. 5 AVENDA De GRANADOS CALLE a CONllJTUCIÓN CALLE 

PROF. Jl.\JAN GUTIERIIEZ AVENIDA De GRANADOS CAU.E a SIN EHTRE 11. 02021.0JI.OlO Y OSI CALLE 

M.VAAO OBREGÓN AVENDA De TEOflt.O NOIU CALU a GRAHA00S CAU.E 

CU\JACÁN.CIAJACANCITO De CONSTilllCIÓN CAU.E a SOCORRO ZAZUfl A CALLE 
CARRETERA 

N0.1AVENDA 

N0.2AVENDA 

NO.lAVENDA 

N0.4AVENDA 

111- HOALGO AVENOA 

ÁNGl:L FlORES AVENIDA 

CUUACNMNGEI. FlORES 
CNIRETERA 
OERECHAOREN WJIGEH 

TEOflLONORISCAiJ.E 

COIIONACAU.E 

GRANAOOSCAU.E 

COH$TITUCl0N CAiJ.E 

V DE SEP11EM8RE CAiJ.E 

SOCORRO V.ZUETA CAiJ.E 

PRIMERACAIJ.E 

SEGUHOACAIJ.E 

TERCERACAU.E 

CUARTACAIJ.E 

SIN ENTRE M. C12C12l021.0lCH 05I 
CAiJ.E 

De TERCEAA CAU.E a CUUACÁN.J.liGEL fLORU CARRETERA 

De SEGUNDA CALLE a CUUACÁIMNGEL fl.ORES CAIUIETERA 

O. TERCERA CALLE a CUARTA CAU.E 

De TERCERA CAl.U. a SIEGUNOA CAl.U. 

De wnJUOR DIE MANZANA Z-042 • SIN ENTRE. 11. 01001.002,00l Y 004. CAU.E 

De SIN ENTRE M. 01001,001.ocu Y 004. CAl.U. a CORONA CAU.E 

De CORONA CALLE a CONSTilllCION CAU.E 

De SOCORRO V.ZUETA CALil a PRIMERA CALLE 

De PRIMERA CAl.U. • SEGUNDA CAl.U. 

De DlRECHA DIIEN MARGEN a CUUACÁN.CULIACAHQTO CAIUIETERA 

De PJUMERA CAl.U. a SIEGUNOA CAU.E 

De IIORELOS CAU.E a N0. 7 AVEHIOA 

De MIGUEL HIDALGO AVENIDA• ALVARO OBREGOH AWNDA 

De IIORELOS CALLE a PROF. JUI.IJ.N GUTIWEZ AlllHIDA 

De AHTONIO ROS.ALU AVENIDA a llORELOS CALLE 

De NO. S AVEN,DA a NO. 7 AVEHIOA 

De IIIGUEL HIDALGO AVENIDA• ALVARO OIIREGON A\llHIDA 

DeAHTONO ROSALES AlllNIDAaA.l.VAROODREGON AVENIDA 

O. AHTOMO ROSALES AVENIDA a CULIACÁN.CUUACANQTO CAIUIETERA 

De fRANCJSCO L MADERO AVENIDA• MIGUEl. HIDALGO AVEIIOA 

O. NO. 4 AVENIDA a NO. J AVENIDA 

De NO. 4 AVEMOA a CULIACÑKUUACAHQTO CARRETERA 

De NO. 4 AlllNOA a CUUACAIM:UUACANQTO CAIUIETERA 

De PROf. JLIUA.N GUTIÚIREZ AVENDA a N0. 7 AVlNIOA 

De CULIACÁN.CULIACANCITO CAIUIETEIA a PROF. JULIA.N GllllWEZ AlllHIDA 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

250.00 

250.00 

200.00 

250.00 

370.00 

110.00 

150.00 

276.00 

250.00 

416.00 

275.00 

140.00 

10.00 

U.00 

U.00 

55.00 

55.00 

300.00 

150.00 

415.00 

415.00 

10.00 

300.00 

115.00 

150.00 

10.00 

250.00 

250.00 

150.00 

275.00 

150.00 

500.00 

450.00 

250.00 

250.00 

250.00 

250.00 

200.00 

250.00 

370.00 

180.00 

150.00 

140.00 

U.00 

100.00 

250.00 

250.00 

300.00 

150.00 

500.00 

415.00 

300.00 

150.00 

115.00 

250.00 

250.00 

250.00 

300.00 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: CULIACANCITO 

VIALJDAD TRAMO 

Manzanas por Zona 

itlUiA.;.Jl1. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepcl6n de loa p"redloa fronteros a las 
vlalldadu con valorea ya establecidos como valo,.. por tramo a ru6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn..MAN etU.IAN et\.-1,IAN en.- en.-MAN CT1.-MAN etU.IAN 

001-014 001-015 001-016 001-017 001.011 001.011 

001·028 001-029 001-030 002-014 002-015 002°0111 

002-022 002-023 002-024 002·025 002-021 002-029 

~ 

Turenoa comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepcl6n de loa predios fronteros a las 
vlalldadaa con valores ya establecidos como valores por tramo a ru6n de: 

A 00111inuación se enumeran las manzanas que compnmdln uta zona 

001.025 

002..017 

002-041 

eTL-MAN en.- en.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN C~N CT\.-MAN 

001-002 001-003 001-004 001-005 001-008 001-007 

001.012 001-013 001.020 001-031 001-032 001.033 

002.003 002-004 002.005 002-006 002-007 002-009 

002-046 002•047 002-048 002-057 002-063 

112&:..Qil. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a ru6n de: 

A conlinuac:lón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001 ·00I 

001·034 

002.010 

CT\.-MAN CT\.-MAN en.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN 

001-023 

002-036 

001-036 

002-037 

001-037 

002-036 

001-039 

002-039 

002-026 

002-040 

CT\.-MAN 

002-027 

CT1.-MAN 

002-031 

m&:..11!. 

Turenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A conllnuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CT\.-MAN 

002-013 

002-054 

en.-MAN CT\.-MAN 

002-021 

002-056 

CT\.-MAN 

002.030 

002-060 

CT\.-MAN 

002-049 

002-061 

eTt.-MAN en.-MAN 

Zll&..Qil. 

002.020 

002-055 

002.oso 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepcl6n de (os predios fronteros a las 
vtalldadea con valores ya establecidos como valores por tramo a ru6n de; 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

002-051 

CT\.-MAN en.-MAN en.-MAN CTL-MAN en.-MAN 

002-000 002-042 002-043 002·058 002-059 

CT\.-MAN 

002·062 

CT1.-MAN 

002-064 

itl1&;.W. 

Turenos comprendidos dentro de la zona No. 0011 con excepcl6n de los predios fronteros a laa 
vtalldadea con valores ya establecidos como valol9S por tramo a ru6n de: 

A conlinuad6n II enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAH CT\.-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CT1.-MAN el\.A,IAN en.-MAN 

001-000 

002.ooa 

001-001 

002-042 

001.040 

002-044 

001.041 001-042 001-044 001-045 

en.-MAN 

001-028 

002-011 

e~N 

001.009 

001.050 

002.011 

etL-MAN 

002-032 

eTL-MAN 

002-052 

eTL-MAN 

en.-MAN 

001-048 

CT\.-MAN 

001-027 

002-011 

~ 

001-010 

002-000 

002.012 

CT1.-MAN 

002.035 

CT\.-MAN 

002-053 

en.-

CT1.-MAN 

001•047 

VALORX FAC 
M2 DEM 

200 

150 

200 

150 

55 
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MUNICIPIO: CUUACM 

1 VIALJDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
.. --MCIIIIM-alAOILDII.A-CMU ---~-------·--·----------·-··-----~----------·~ 

Manzanas por Zona 

~ 

T _ _... ....... ..._.la_No.111-acepcl6ndeloepndlosfraalllrosalas 
11111dadee-valoraya.........__,,...por~aru611de: 

001-00C 001-005 001.0QI 001-00I 001-00II 

~ 

Twrenoa compnndldos denlro de la zona No. 002 con ucepc:1611 de los predios fronteros a las 
vlalldades _, valores ya estableddoa - VII- por tramo a rama de: 

A ccnlrulcl6n ae ---que c:omp,anden IISIII :mna 
CTUIAN 

001-002 

001.oa 

zm&l..111. 

001-4117 001-Cl'II GOt-4111 001-021 

T-comp1llldldw....._dela-No. m-mpc:16n delos pndloa h'onlfflls a las 
vlalldadea _ ,,..._ya Nlalllecldoa-vllcna por tramo a ru6II de: 

001..00S aot-012 aot-015 

001-010 

VALORX 
112 

1.-,00 --IIGIUIO 

:1111.1111 

4CIOJIO 

:1111.1111 

-
001.Q21 

311 

001-GD 001-GC 

,. 

101 

FAC 
DEII 
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Este plano es de caric:18r Dustntlvo; para revisar los valores catas1nles lncluldos en nta, consultar la URL, vista al ple ::, la piglna . 
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-CMa 

~CMa -ISfMllOCM.LE 

-.!ZAVBIDII 

PIIDCIAE80-.--~A-
IIIN-AB.AVBIDII 

CAlOIICEMACM.I.E 

NCJRBIWWl.ONCMa --~--CMIIIIOMIULAII---------Y-CIUE 
--CIila 
costAM:ACMU -CIila 
CI.MTACMU -CIila 
-CMJ.I 
Mlla.OICALa 

mclllACALa --------c:,ua 
DIPCPI' -·--------

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do--·-A
Do&AIIIIAfAB.A_a __ WI 

Do&AIIIIIAIMLA-a--WI 
Do,_A_a __ WI 

Do-A-a-VACAUJE 

Do-CALLE a-CALLE 

Do CUAIITA CALLE a-CALLE 

Do CUAIITACALLE a -VA CALLE 

CUARTEL 002 
Do-A-•--WI 

Do&AIIIIIAIMLA-aCUAIITAA-

POBLACIÓN: COSTA RICA 

Do&AII IIAFAB.A-a CUAIITAA

Do'IIIIIACIUZA-a,-OA

Do-A-a.lllMCAIUIAICOA

Do.lUMCAIUIAICOA-aLael!TADA

Do&AIIIIIAIMLA-aV!RACIIIIZA

Do-A-aDecalAA

Do_A_a.lllM-AWNDA 

Dol.aBITADA-•--WI 

DoUHIIIAIMLA_a_ENIIANZ.-CALUJ611 

Do-·--CMJ.&1611·-·-·

Do----·--· 

Do-A-a-VACAu.a 

DoOTAmOCAu.aallORILOSCAu.a 

DollÚalACAu.aa-CAl.ll 

Do-.OSCAu.aa-c:Au.a 

DoUTAmOCAu.aallORILOSCALLE 

Dol!S\'amOCAu.aallORILOSCAu.a 

DoUTAmOCAu.aa-c:Au.a 

DollORILOSCAu.aaDOCl!AVACAu.a 

Do-VA c:Au.aaACUWICÑI~ 

Do CUAIITACAu.a a ONCEAVA CAl.1JE 

Do~c:Au.aaONCEAVACAu.a 

CUARTEL 003 
DoCUUACÑIA-a&AIIIIIAIMLA

Do&AIIIIIAIMLA-a..-.O EN IIANZ.-c:AI.LEJClN 

Do-·---CALLIJON·----.,. ____ ·--· 
Do'IWIICIMA-aWIIACIIIIZA

Do_A_adMmo_A_ 

Do&AIIIIIAIAB.A-•--CAIJ.E 

Do-CALLEa~VACAU.E 

Do UII IIIAIAB.A-aAIIDIIU IIAIIMJÁII CALLE 

DoT-CAU.aaf-.4NCIIIIZCAU.a 

Do-VACAU.aaACUUACÑICAMall!A 

DoACUUACAll __ a_A_ 

Do-CM.La·----

CUARTEL 004 
Do_A_a_YAA

Do--a-VAA

Do--•-VA

Do--Wla_W._ 

Do_A_a_A_ 

Do--·•-VA

Do--•-·A-
.. __ a_A_ 

Do--··--.. ---·-A-DoNLN----·--
.. _.uaa,-,.-CMLI 
Oa-CM.U•--IIMLI ........ __ .,_,,CM.Uá 

VALORX 
112 

71UO 

71UO 

71UO 

7IO.IIII 

71UO 

7IO.IIII 

11a.ao 

IZUO 

7IO.OD 

11a.ao 

1111.1111 

AUO 

11a.ao 

AUO 

1,115.GO 

1,4II.IIO 

1.4II.IIO 

AUO 

1,7IO.OII 

2,CIIO.CIO 

1.IIUO 

711.GO 

11a.ao 

2,CIIO.CIO 

2,0IG.IICI 

1,11UO 

11a.ao 

110.00 

1,11UO 

1,115.00 

l2IJIO 

1.4II.IIO 

7IO.OD 

1,7IOJIO 

2,CIIO.CIO 

1,IIUO 

1111.1111 

41UO 

1111.1111 

1111.1111 

4ICI..OD 

S7UO 

1,115.0D 

7IO.OD 

311.aO 

ZIUO 

11a.ao 

l2IJIO 

l2IJIO 

l2UO 

110..DD 

11UO ... .... --... ----... 

103 

FAC 
DEII 
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MIJNICIPICk CUI.IAdN POBLACION: C08TARICA 

I IUUMO 1RAMO 
v,Udiii Me 

112 aa, .... .... .... .... --- --- ..... .... ~ 
~ ..... -~ ....... ..... .. 
laka ............. ........ ____ ...,.... ...................... ........ _.._,. ............ _ ...... ,..,_ ....... 
,......._ ____ queClllaplWlllln .... _ 

Cll,UII c:n.AAN C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI 

004..000 00441'1 004-4112 004..00:, 004-004 004-0DI 004-008 004..tJ/t1F 004-CIOI 

004-GOI 004.(110 004.011 004-012 004.(113 004.(114 004-0U 004.011 004-817 

004.011 004.011 004-G20 004-021 004-022 004-023 004.o54 004411 004-CIII 

0044Jti7 004..oA 004..CJII 004-0IO 004-411 004-Cll2 004-0a 004-414 004-Cll7 

CIOC-CIII 004.GII OCN.o71 004-G72 004-Gn 004.o74 004.o7S 

tal 
~ 

"-..... ........ _..., __ ~ ...................... ........ _...._,. ............ _...._,_.._ ...... 
,._.._... ____ quecmnprandan .... _ 

Cll,UII CT1...IIAN CT1...IIAN cn...awr C1WWI cn...awr C1WWI C1WWI cn...awr 

OCD..000 OCl3.o11 CICD.013 OCl3-031 OCD-037 OCD-CIII OCD-CIII CICD-Cll7 003°134 

003-135 OCD-131 OCD-137 om.131 OCD-131 ODl-140 ODl-141 003-142 003.143 

OCD-144 OCD-~ OCD-141 OCD-147 OCD-141 om-1• OC13-110 ODl-111 om-112 

UI 
Zlllll6:.IIZ. 

T---,. IIISa1dlalrvMla-No.D11rmmpcl6a•1aa ................... ......... _Yllorwspeltalllacldoa_...._,.,.,_ ..... 
Aadnladlln•-lal-queCIIIIIIPIWldlnNla-

C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI CT1...IIAN C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI 

004-024 004..QZS 004.Q2ll 004-027 004-0ZII 004.c,a 004-030 004-031 004.0:SZ 

004-033 004-034 004-035 004-038 004-037 004.(131 004-039 004-040 004-041 

004-042 004-043 004-044 004-045 004-048 004-047 004.(141 004-049 004-0IO 

004-051 004.(152 

m 
~ 

T-.......- 11 dlatnldela-No.ODl-mpcl6adelN ................... ,......_---,. ........... -.......... --.... -
A~•-lal-queCIIIIIIPIWldln ---
C1LIWI cn...awr C1UWI C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI 

ODl-001 OOl.oo2 om.cm ODl-004 ODI.OOS ODl..tJ/t1F ODI-CIOI OOI-CIOI OOl-810 

OOl.o11 OOl-012 OCD.013 ODl.014 ODl.otS ODl.011 OOl.017 OOl.011 OOl-811 

ODI-G20 ODl-021 ODl-022 ooa-cm ODl-02A ODI.Q21 OOI.Q2ll OOI-OZ7 OOI.Q2ll 

ODI-OZII ODl-03G OCD-031 ODI-OSZ ODl-033 ODl-034 ODl.(131 OOl.(131 OOl-037 

ODI-031 ODl..()31 ODl-040 OOI.QIO OOI-C111 ODI-CIII OOl-414 OOI-011 ooe-m 
-.102 OOl-111 ODl-112 -~ 

T-.......- dlalrvdela-No.--mpcl6a·- ....... ,,..._· .. ....... _w1orws,. ........... _ftlolwparir..1ra11111e: 

A~•-lal-quecmnprandanella-. 

C1'\AIMf CT1...IIAN cn...awr cn...awr cn...awr C1WWI C1WWI C1WWI C1WWI 

ODl..000 ODl-053 ODl-054 ODI-OIII ODI-GII OOl41ti7 OOI-GII OOI.CJII ODI--

OOI-Gl1 ODl..()12 ooa.oa ODl-054 ODI-OIII OOI-GII 

ZIIMl..lH. -T_...., lld delllndela-No.t10--,CSNdelN,..._fnlnlaroe,1as ,......._,,...._,. ............. _ ..... ,.,.._ ...... 
A...._.. ____ queClll!lpNndln .... _ 

C1LIWI C1WWI C1WWI C1IAMI Cn.&UI C1WWI Cn.&UI CTWWI C1WWI ..... , ODl..oa ODI-C144 ODl-4MI ODI-M OOl-047 ..... OIII-041 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: COSTA RICA 

1 VIAUDAD TRAMO 

~ 

T1rnno1 comprendidos dentro d1 la z.ona No. Q11 con excepc16n d1101 predios frontero, a 111 
vlaUdad11 con valorea ya 1atablecldo1 c:omo valorea por tramo a ruón d1: 

A conllnuadón 111numll'lll lu - que comprenden ,ate zona 

Cl\.-MAN 

00),000 

00),111 

~ 

00),161 

00),117 

00,.151 

003-171 

CTl,,IIAN 

00),110 

oo,.1n 

00),111 

003-180 

Cl\.-MAN 

«m-112 

«m-111 

T1rnno1 comprendidos dentto d1 le zona No. 012 con excepcl6n de 101 predios frontero, a 1&1 
vialidades con valorea ya 11tabl1cldo1 como valoru por tramo a ruón de: 

A conllnu1dón H ,numeran 111 manzana, que comprand1n ,ate zona 

003-1A 

OOJ-112 

Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

cm.ooo 00,.011 lm-018 003.020 lm-021 00,.022 

003-021 003.034 003.035 003-045 003-041 00,.047 

003.051 003-052 003-0S.C 003-055 00,.058 «m-057 

003-011 003-012 003.013 003.0114 00,.015 003-068 

003·014 003-155 003-157 003-113 

mti&...R.ll. 

Ternnoa comprendidos dentto de la zona No. 013 con excepción de 101 predios fronteros a lu 
vialidades con valorea ya eatablecldos como valorea por tramo a razón da: 

A conlinuadón II enumeran las manzanas qua comprenden asll1 zona 

003.023 

003.041 

00,.051 

003-017 

CT1.-MAN Cl\.-MAN CT1.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CT1.-MAN CTL-MAN 

003-000 003-031 004.000 004-053 

ZQlilA;.W. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 014 con excepción de los predios fronteros a 111 
vlalldadu con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se e; .umeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT\..YAN CT1.-MAN 

003.093 

003-102 

mtiAl..211. 

003.094 

003-130 

003.095 

003-131 

003-096 

003-132 

003.097 

003-133 

CT1.-MAN 

003.091 

003-154 

CT\.-MAN 

003-099 

Terrenos comprendidos dentto de la zona No. 015 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadu con valores ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT1.-MAN 

003-103 

003-112 

003-121 

004-000 

m&..A1i. 

CT1.-MAN 

003-104 

003-113 

003-122 

CT\.-MAN 

003-105 

003-114 

003-123 

CT1.-MAN 

003-106 

003-115 

003-124 

CT1.-MAN 

003-107 

003-111 

003-125 

CT\.-MAN 

003-108 

003-117 

003-126 

CT\.-MAN 

003-109 

003-111 

003-127 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 016 con excepción d1 los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya est1blecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas qua comprenden asta zona 

CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN 

005-006 005-007 005-008 005-009 005-010 005-011 005-012 

005-015 005-011 005·011 005-018 005-020 005-021 005-022 

005-025 005-028 005-027 005-021 005-029 

m&...alI. 

Ternnos comprendldoa dentto de 11 zona No. 017 con excepción d1 101 predios fronteros a las 
vlalldades con valora, ya 1st1bl1cldo1 como valoras por tramo a razón da: 

A conUnuadón •• enumeran 111 manzanas que compranden esta zona 

CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN Cl\.-MAN 

004-124 004-125 004-126 004-127 004-121 

CT1.-MAN 

004.121 

CTL-MAN 

003,114 

OOl-000 

Cl\.-MAN 

00,.024 

«m-1)49 

003-1159 

003-(168 

CTL-MAN 

CT1.-MAN 

003-100 

CT1.-MAN 

003-110 

003-119 

003-1:!I 

CT1.-MAN 

005·013 

005-0:!3 

CTL-MAH 

Cl\.-MAN 

003-115 

Cl\.-MAN 

003.025 

003-050 

003-060 

003.013 

CTL-MAN 

CT\.-MAN 

003-101 

CT\.-MAN 

003-111 

003-120 

003-128 

CT1.-MAN 

005-014 

005-024 

Cl\.-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

101 

255 

255 

HD 

2l5 
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MUNICIPIO: CUUACÁN 

~;AUDAD 

POBLACIÓN: COSTA RICA 

TRAMO 

m&:..W. 
Terrmoa comprendidos dentro da la zona No. 011 con ucepcldn de 101 pndloa fronltrol a lu 
vlalld1idu con vlloru ya utablr.ldoa como vlloru por tramo I razón de: 

A contlnUaddn II enumeran las manzanas que com¡nnclen asta zona 

Cl'l.-'L\N CT\,,IIAN nL-MAH CTUIAN cn.-MAN C1UolAN CTUIAN Cn.-MAN ClL,4IAN 

004,IJCIO 004-011 c-04.092 004.QM 004..Qlli 004-CMNI 004-017 004-0III 004-0III 

004 .·oo 004-101 004-102 004.103 004-104 004.105 004-IOI 004-107 004-IOI 

004,•09 004-110 004-111 004-112 004-113 004-114 004-115 004-111 004-117 

004-'11 004-111 004-120 004-121 004-122 004-123 004-131 004-'31 004.1,40 

004.•41 004-14~ ('h<-143 004-1,4,4 004-1,45 004-148 004.1,47 004.1,49 004-141 

004 .·.so 004-151 ¡_x,...152 004·153 004.15,4 004-155 004.1511 004-157 004-161 

1121U;..l11. 

Tam,1101 comprendidos dentro de la zona No. 019 con excepddn de 101 predios fronteros a lu 
vtalk111du con valorea ya utable<:ldos como valoru por tramo a razón de: 

A contS1Uac:ión se eruneran las m ll,tanas que comprenden 1111 zona 

cn.,U\H cn.-MAN l.Y;.-MAN Cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn...llAN Cn.-MAN C1'UIAN 

004 .. 32 005-000 í,OS-017 008-052 

ZSllU~Jli. 

Tem'Jtos comprendidos dentro dt la zona No. 020 con excepddn de loa p\'edlos fronteros a lu 
vlalldadea con valorea ya establecidos como valorea por tramo a razón de: 

A co,11.inuadón se enumenin las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.....t\H CTI.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CTUolAN Cn.-MAN cn.-MAN 

001-'119 001-021 [(11-022 001-023 001-024 001-025 001-028 001-027 001-028 

001-<)2i 001.0J(I ('(·1-031 

~ .. Jll. 

Terrenos comprendidos dentro d~ !a zona No. 021 con excepcldn de los pntdlos fronteros a las 
vlalld~des con valorea ya estable-:Mos como valorea por tramo a razdn de: 

A -01 inuadón se enumeran las m ,ir-laJlaS que comprenden esta zona 

C1\.-UN CTI.-MA'l < ,,.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN cn.-MAN Cn.-MAN c·ct,:.IAN cn.-MAN 

004.,165 004-06<i (J<.~-076 004.on 004-079 004-080 004.oa1 ¡y:y., .• oa2 004.0&3 

004~)114 004.oas 004-01111 004-087 004-088 004-089 

l.2&;.ill. 

Terr:11os comprendidos dentro de ia zona No. 022 con excepcldn de los predios fronteros a las 
vt•IM1ducon valores ya est.tble • .los como valorea por tramo a razón de: 

A coi:lnuadón se enumeran las ma.·zanas que comprendan esla zona 

CTl...llAN Cn.-ilAN cn.-MAN cn..MAN Cn.-MAN Cn.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN cn.-MAN 

006-000 OOl-067 006-068 OOI-019 OOl-070 008-071 OOl-072 008-073 OOl-074 

006-375 006-103 OOS-104 OOl-105 008·10I OOl·107 008-IOI 008-109 OOl-110 

ZQ!L\;.lll. 

Terruos comprendidos dentro de la zona No. 023 con excepcldn de los predios fronteros a las 
vi.U ~adu con valores ya estable,1<1os como valorea por tramo a razón d,: 

A cc,l\linuac:lón se enumeran las manzanas que compranden esta zona 

Cll.-1/AN cn.-MAN CTU.IAN ClUAAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn..MAN Cll.-MAN 

ooe .• ooo 008-076 006-077 OOl-071 008-0711 OOI-OIO 008-0al 008-114 

ZQll.i..W.. 

Terrenos comprendidos dentro de la zone No. 024 con excepcldn de los predios fronteros a lu 
vialidades con valores ya utable<:!dos como valorea por tramo a razón de: 

A a; r.Unuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-•AN CTI.-MAN CTI..-MAN cn.-MAN cn.-MAN C~N cn..MAN C1\..MAN cn.-MAN 

00! -001 005-002 ~~5-003 005.004 005-030 005-031 005.032 005-033 005.03,4 

00! .035 005-037 005-031 005-031 005-041 005-042 005-043 005.045 005.1141 

00!-047 005-041 •!05-050 005-051 005-052 005-05,4 005-073 

VALORX FAC 
112 DEM 

2IO 

.. 

DI 

275 

410 

310 

211 
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1 VIALIDAD 

¡a¡,m. 
, ........................... No. .. _ _.,... .................. .. 
......_oon ... ,. ............ _....._P«.,_•,...cle: 

AconllnullCl6nN........,lll ,-queCIIIIIPandln -.zana 

004·131 

zart.:.a. 
T..._...,...... • .....,.•1a-No.021oona-,cldndelos..,..._fnlatalNala 
vlllldNNoonvalorNp........_oomoVllonepcw"-•ra611cle: 

Acanllnmc:l6n • .....,... 111-que CGlllll'9lldln-. zana 

zaM..11[. 

---005 .... 

005-Clla 

005-100 

T- compnnclklos dentro d1 la zona No. D27 con ucepcl6a de IN pndlos fronlefvs a lu 
vlalldada con Vlllorw ya Ntalllecldoa como valona P«"- • IUda ele: 

OOl-000 

mll&:.m. 

T-oe compraiclldo1 dentro de la zona No. 02I coa ucepcl6A de IN pndlos fnlnlllroa a la 
vlallclada con,,.._ ya atallllcldoe -Vlllola P«"- • IUda c1e: 

004.,. 

--OGl-101 

Cll.llAN 

005-000 

005-1111 

005.1117 

005.ocl5 

005-069 

005•0II 

OOl-0:II 

OOl•OIO 

005.0U 

ODS-044 

OD5-Gl2 

ODS-071 

oos.-
005-0II 

Este plano u de caricter lluatraUvo; para revisar loa valores calaatrales Incluidos en éste, consultar la URL, vista al ple de la piglnL 

---~---·----
http://www.lcu.gob.mx/planosdevalor/2017/CUUACAN 

VALORX FAC 
,a DEII .. 

-

-
,. 

- o=-

-,.,,_ 
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OES111ER10 OCHOAAYENOA 

POBLACIÓN: EL DORADO 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Dol-AY!MDAo-TO CIUUIRA A\IEHIOA 

Do _TO OUQIRAAVPIIOA o ACfRA DAIU.'TI! !CUARTEL 21 CANAL 

Do NAYMIT AVPMIA o DDIIATO OUEIIIA Avr:11:, .. 

Do-A-oNAYMITAVDIDA 

Do-A-• NAYMIT AVEMOA 

Do-TOCIUIRIIAA-o--,0.IUÁREL .. \/ENIDA 

Do NAYMIT CALLUÓN o DOIMTO CIUUIRA AV'/'HJOA 

Do lONOIIAA-o NAYMIT CAU.LJÓl,l 

Do HNITO .IIIMHA- o CAlORCE AWc,,.,,,_ 

DoAl.CAIIPO MIIEO-o80NOAA AlfENlll" 

DolONOIIAA-oCIUAYAIIASAVDIDA 

DoCIUAYAMS-oAGUACATI! AVVIOA 

DoAOIMCAll!- oCATOAa AVEMDA 

Do CIUAYAMSA- o TAMAIIINDOS .. YfNl<lA 

DeAIIOIIMA PIICN..ONCIACIOAvtMDAa 1l t 1P: 0(.l1JBM CALLE 

DollllceAVAA- ollDICOCALU 

Do--."·111. 111Y111 Llllrr'C • Oro« llloHZ..01-,.-..s,IIIYOl7~ 

De IN1IIE IIANZ. et.-.t.lll,IOl..OII Y 017 CAJ.t f c. "l'R.ECEAVA AVIJIIIDA 

Do - CAUJ!a llDICO CALLf 

Do--CALUollOIW.OS t.•U..E 

De MAIIIANO EICOIIIDO CALLE a IIORELOS CJ.li...E 

Do-CAUJ!ollÓICOCALU 

h llblCO CAi.U a lNTEIIIOR De. IIANZAMA , .,,,, 

i,.-,a-CAU.EollDICOCAUE 

Do--CALLf ollllGUEL HIOAlGO CAll..E 

OUIIYAIIASA- DolllÚICO CALLE o Dl!-ENTAOON DEL INGUAO CANAL 

N"S CAU.EJ0N o.-,a-CAUJ! o N"I CALLf.Xlff 

DONATOOUEIUIAAVl!NDA Do--CAU.E afRAHCISC~ .IA'Mlt ,._ CAU.I! 

T-AYENIDA Do IIUICO CAU.l!o Dl!-ENTAOON UEl l>'<'(NlO CANA!. 

IIIHTO.AJÑIEZA- DolDCBIA CALLEoAIAMoCAU.E 

Mll.W:ATEA- Do IIIUICOCAUJ!aDl!-ENTACOH DEL U,CEMO CAJ<AL 

CATORCE AVENDA Do lDCBIA CAU.l!a CONS1ffllCl6N CAUE 

A LAtw:IENDADE REDO CAMINO Do Dl!-.-ACICIII Da. INGENIO CANAi. • ' ' 0l lliA>O CAUE 

~A'VEHDA Do--lCVN'ffl.01)CANAl.ol>t A1l>IF.M1ACIÓNDEL-CANAI. 

CIUACW&LDORADO CARRE'dRA h_.MIIIIIDGNDO CAUE • ENTRE. MAkl.. o, 1ct r 1rr CM.LE 

-CARIIETIRA DoAL~MIIEO~o..SAARm<>HOO CALLE. 

J0Ú MAAIAMM:HADO AVENDot. 

PMIERA-reCAU.E 

FtaESNEGRAICAU.E 

IGfW:IO LÓPEZRA\'OHCAU.E 

MIUS1INDEl1\JRIIIOE CAU.E 

- AU.BIDE CAU.E 
IIICENTIEGUBIAEROCAU.E 

-EICOIIDOCAUJI 

De IU NCIO a lNIRI. MANZ. ot.10t Y 1'Z1 CA.J.U 

CUARTEL 002 
DoCA-~AVEJIIDA o EJE Ir 21 CALLE 

Do,_A_ o D0NA10 GUERRA PROI.ONGACIÓNAVEfmA 

Do,_A-olONORAAVENOA 

Do-A-oll&IITOJIWtEZAVEHIOA 

Do-A-ollUOAIIAl'IIOLONGA.ClÓNAIIENOA 

Do-A-aNAYMIT AVENIDA 

Do-A-oACfAAOlftHTI: (CUAIITl!L 21 CANAL 

Do-A-o DONATO GUEARA AVEHIDA 

Do_"IV_A_oACEAA 01110/TE (CUARTEl. 21 CANAL 

DoDl!-Elfllll!-.n-YLADO :tJ..1• P. U.CANALo-DCOBmoCAU.I! 

Do--CALUollAIWUIOfSCOIIEDDCALLf Do-~ CALLE o llARIANO ESCOlltDO CALLE 

Do--CAU.I! olONACIOAUl!NDf CAUE 

Do--CAU.l!ollAAWIOfSCOIIEDDCALLf 

i,.--, LÓl'U MYÓN CALLf o \llCEHTI! GUERIIERO CALLf 

OCIIM"IV-AYENDA Dow:llffl!-CA/..llollANAIIOESC09fDDCALU 

-JUMIZA- Do\llCllffll-CALLfollANAIIOfSC08fDDCALU 

CATOACa~A-- DoVICIIIR-CAU.l!ollAIWUIOESC09fDDCAUE 

E.JI N"21 CM.LE 119.111ft MANA MACHADO A-a lNTENOft D! UANZANA J-

f.JE N"7'CALLE Do.lOÚ IIANAIIACIIADO AIIENIDA • NTfflOR ~ --

EJE N"D CALLE Do JOR IIANAIIACIIADO AWNKIA o lHTERIOA Df MANZANA J-
I.III N"22 CALLE Do-Dl!-247 oJOStllAIIIA IIACHADOA-

VALORX 
M2 

1211.00 

1115.00 

ll50.D0 

1,470.00 

1,470.00 

590.00 

1,010.00 

1,470.00 

710.00 

1,745.00 

2.035.00 

1,345.00 

ns.oo 
515.00 

150.00 

710.00 

400.00 

550.00 

1,010.00 

870.00 

1.470.00 

1,745.00 

2.035.00 

1,745.00 

1,470.00 

IM0.00 

650.00 

1,040.00 

550.00 

710.00 

1115.00 

710.00 

250.00 

225.00 

l20.00 

1,470.00 

315.00 

250.00 

375.00 

ISO.DO 

745.00 

775.00 

ns.oo 
735.00 

1211.00 

1115.00 

l50.00 

1,175.00 

1,115.00 

1211.00 

1211.00 

775.00 

1211.00 

7116.00 

IOIUIO 

21111.00 

200.00 

200.00 

21111.0D 

109 

FAC 
DEM 
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VIALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

Manzanas por Zona 

1111 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios frontero, a In 
Ylalldades con valores ya establecidos como valores por tnmo a razón de: 

A ronlinuaddn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\A,IAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN CT\.-IIAH Cl\.-MAN Cl\.-llAN 

001-023 001.02• 001-025 001-026 001-027 001-021 001-029 001-0-10 001-031 

001-032 001-033 001-~ 001-035 001-036 001-038 001-039 001-o.<O 001-CM1 

001-CM2 001-043 

510 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnmo a rudn de: 

A continuaddn se enumeran las manzanas que compn!l'lden esta zona 

en-llAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN CTUIAH Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN C'Tl.-MAN 

002-003 002-~ 002-005 002-006 002-007 002-00I 002-009 002-010 002-011 

002-012 002..013 002-0U 002-016 002-017 002-011 002-019 002-0:10 002-021 

002-022 002-023 002-02• 002-025 002-026 002-027 002..028 002-029 002-030 

002-031 002--032 002-033 002-~ 002-035 002-036 002--037 002-031 002-039 

002-G-10 002.a.1 002·CM2 002-00 002-CM5 002-CM6 002°CM7 002-048 002-CM9 

002-050 002..051 002..053 002-055 002-057 002-0117 002-068 

335 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las 
vlaRdades con valores ya establecidos como valores por tnmo a rudn de: 

A conlinuac:idn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\...llAN en-llAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAH Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

001-009 001-013 OOl-0U 001-015 001..016 001-017 001-018 001-019 001-020 

001-021 001-022 002-001 002-002 

305 
l.QtiA;.ffl. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a lu 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tnmo a rudn de: 

A contmaddn se enumeran las manzanas qua compn,nden esta zona 

Cl\.-MAN en-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTI..MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN (;ll.-llAN 

002-000 002-060 002-061 002°062 002-063 002-~ 002-065 002-066 

,so 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldodes con valores ya establecidos como valoras por tnmo a rudn de: 

A conllnuación se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

Cl\.AIAN en-MAN Cl\.-MAN CTI..MAN cn..MAN CT\.-IIAH Cll.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

002-069 002-070 002-071 002-072 002..073 002-074 002.075 002-079 002-082 

002-083 002-0M 002-085 

~ 
170 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de 101 predios fronteros a lu 
Ylalldades con valores ya est.tblecldos como valoras por tnmo a rudn de: 

A continuad6n ae eoomeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-llAN CTUIAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn..MAN cn..MAN Cll.-MAN Cl\.-MAH 

002-076 002..077 002-078 002-080 002..081 002-088 ,002.o87 002-0U 
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Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepcl6n de loa predio• fronteros a lu 
vialidades con valore, ya Hlllblecldos como valorea portnmo a ru6n de: 

A conllnuac:lón II enumeran IH manzana que comprenden 11ta zona 
CTL-MAN C'JL.MAN CTL-MAN C'JL.MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-054 002-0511 002-051 

~ 

Terrenos comprendldoa dentro de la zona No. 001 con excepct6n de los predloa fronteros a lu 
vlalldadu con valore, ya Hlllblecldo1 como valorea por tnmo a ru6n da: 

A conllnuadón II enumeren las manzanas que comprenden esta zona 

C'JL..l,IAN 

001-105 

~ 

CTL-MAN 

001-106 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-107 

CTL-MAN CTL-MAN 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepcl6n de 101 predio• fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnmo a ru6n de: 

A conllnuaci6n se enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

CTL..l,IAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-099 001-100 001-101 001-102 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnmo a ru6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL..l,IAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-006 

mtiA:.il1. 

CTL-MAN 

001-007 

CTL-MAN 

001-156 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepcl6n de 101 predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnmo a raz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL..l,IAN CTL..l,IAN CTL..l,IAN CTL..l,IAN C'JL.MAN 

001-000 

001-141 

z.!l&...2U. 

001-091 

001·142 

001-108 

001-143 

001-135 

001-144 

001-131 

001-145 

CTL..l,IAN 

001-137 

001-146 

CTL..l,IAN 

001-138 

001-156 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros a la• 
vialidades con valores ya establecidos como valores portnmo a ru6n de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que compranden esta zona 

CTL..l,IAN Cll...l,IAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-091 

002-101 

ZQHA:.2U. 

002-092 

002-102 

002-093 

002-103 

002-094 

002-104 

002-095 

CTL-MAN 

002-096 

CTL-MAN 

002-097 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 013 con excepcl6n de los predios frontero• a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnmo a rezdn de: 

A conllnuad6n se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTL-MAN CTL..l,IAN CTL..l,IAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 

001-123 

ZQliA¡_W_ 

001-083 

001-124 

001-084 

001-125 

001-085 

001-126 

001-1111 

CTL-MAN 

001-087 

CTL-MAN 

001-088 

Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 014 con axcepclón de loa Predios fronteros a IH 
vlalldadea con valores ya establecldo1 como valores portnmo a rez6n de: 

A contlnuad6n se enumeren las manzanas qua comprendan esta zona 

CTL..l,IAN CTL-MAN CTL..l,IAN CTL-MAN C'JL.MAN 

001-000 001-114 001-115 001,111 001-117 

CTL-MAN 

001-111 

CTL-MAN 

001-111 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

001-139 

001-165 

CTL-MAN 

002-099 

CTL-MAN 

001-090 

CTL-MAN 

001-120 

CTL-IIAN 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

001-140 

001-166 

CTL-MAN 

002-100 

CTL-MAN 

001-122 

CTL-MAN 

001-150 

VALORX FAC 
M2 DEM 

ZH 

210 

210 

375 

375 

415 

215 

251 

11 1 
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T- comprendidos dentro de la - No. 015 con ucepcl6n de los precllos f~ a In 
Ylalldades con valorea ya utablecldoa como valores por tnmo a raz6n de: 

A conllnuad6n se -- la - que comprenden ella zona 
Cll.-MAN 

001--

001-113 

001-111 

002-059 

zml6.:.l1l. 

001--

001-151 

001-181 

Cll.-MAN 

001-008 

001-151 

001-164 

001-00I 

001-152 

001-184 

Cll.-MAN 

001-111 

001-152 

002-«IO 

001-111 

001-153 

002-«IO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con ucepd6n de los predios fronteros a lu 
vlalldades con val-• ya utablecldos como valores por lrlmo a ru6n de: 

A conlinulcidn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-005 

001-147 

~ 

Cll.-llAN 

001-127 

Cll.-MAN 

001-121 

cn.-MAN 

001-129 001-130 

CTL.auN 

001-131 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 017 con excepd6n de los predios fronteros a las 
vlalld1des con valores ya establecidos como valores por tnmo a ru6n de: 

A conllnuadón se enumeran las m-que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll. .... AN CTL.auN cn.-MAN 

001-- 001-141 001-149 

ZQftA:.l1L 

Terrenos comprendidos denlto de la zona No. 011 con excepd6n de los predios fronteros a las 
vlaldades con valores ya establecldos como valores por tnmo a razón de: 

A ccnlinuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-112 

001-153 

002-052 

001-132 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cl1.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

001-000 001-037 001-044 001-045 001-046 001-047 

001-051 001-052 001-053 001-054 001-055 001-056 

001-0&0 001-061 001-062 001-083 001-084 001-065 

001-0119 001-070 001-071 001-072 001-073 001-075 

001-079 001-0IO 001-081 001-082 001-094 001-095 

001-104 

~ 

Terrenos comprendidos denlto de la zona No. 019 con excepd6n de los predios fronten,s a las 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tnmo a raz6n de: 

A continuaci6n se ent.meran las m--s que comprenden esta zona 

001-041 

001-(157 

001-066 

001-076 

001-097 

Cll.-MAN 

001-1113 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cl1.-61AN CTL-MAN Cll.-MAN 

001-112 

Zll&..UI. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 020 con excepción de loa predios fronteros a lu 
vtandadu con valores ya establecldos como valores por lramo a razón de: 

A c:onllnuaci6n se enumeran las manzanas que compnindan esta zona 

Cll..aAN CTLIIAN CTL,.MAN Cll.,UN CTLIIAN CTL.auN 

001-000 

Cll.-MAN 

001 .• 112 

001-155 

002-052 

Cll.-MAN 

001-133 

CTL-MAN 

Cll.-MAN 

001-049 

001-058 

001-067 

001-on 

001-098 

Cl\.-llAN 

en-MAN 

Cll.-MAN 

001-113 

001-155 

002-051 

cn..aAN 

001-134 

Cll.-MAN 

CTL-MAN 

001-050 

001-051 

001-088 

001-078 

001-103 

Cll.-MAN 

CTI.AAN 

VALORX FAC 
112 DBI 

71 

211 

2SO 

J7S 

JSO 

295 
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VIALJDAD 

IIKlUEI. HIW.GO CAi.LE 

oatO-AVENIOA 

..1AL15CO AVENIOA 

GUADALUPE I/ICTORJAAVEHOA 

».IIIER MNA.AIIENIOA 

TRES NORtE AIIENDA 

CINCO NORTE AIIENOA 

DEL OREN CAi.LE 

DEL OREN AVENM 

TRAMO 

CUARTEL 001 
DeUNOPOMIHffCAI.LlaDIUIIIIIOOCHIIACAI.LI 

DeJIISTOalAIIAA-aJAUICOA\IIIIOA 

De.lAUICCIA-aOCHO-AVIMDA 

De NCICIAUTOI c:ALU! a JUaTIJ IIIIUIA"A-

ao 10 IUllAVIIIOA a PUIITOI aa.u AL U OU.PIEll. UlllL CAI.LI 

De C1C11G 8UIIAIIINIIA a 10-AVEIIIIA 

De .IAUICG AIIIIIIIA I OCHO IUll AV!IIGA 

De TIIU NORTEAVIMIIA1.IUITGaJIIIA AVEMIIA 

De JUSTO IIIRllA AVIMDA a .IAUICG A\IIIIOA 

De OOIINGG RUIII CAI.Lla TIID NO!ln AVIHIOA 

De IEII SllllAIIIMIIA a OCHO IUllAVEICA 

De TIIU NCIIITEA\IINIIA1JAUSCG AV!IIGA 

De CINCO NO!ln AIIEMIIA a TRES NORTE AIIUIIIA 

ao-llUBI CAI.Lla lllGUB.HIOALGO c:ALU! 

DellETEl'ONIElffl!CAI.Ll11aGUEL.lalAI.IICICAI.LI 

De OOIINGG RUIII CAI.Lla DUIGERIG C1C110A c:ALU! 

De DEIIIIEIIG OCHOA c:ALU! 1 MIGUEL IIIIIALDG CAI.LI 

De IIICIUB. Nl1IALDO CAI.LI I PIEDRITAS CAI.LI 

De GGIGNGG llllll CAI.Lla GDIGEIIIG GCIIOA CAI.LI 

De DUIDERICI GCHGA CAI.LI I IIIGUIL HIDALGO CAI.LI 

De IIIGUIL HIIIALDO CAI.LI a PIEIIIIITAS CAi.U 

De OEIIIIEIIIO OCHOA CAi.U a MIGUEL HIIIALCIO CAi.U 

De OOll:NGG IW9I CAI.Lla DUIIEIIIO OCIIOA CAi.U 

Oo MIGUEL Nl1IALDO CAI.LI a PIEDRITAS c:ALU! 

De IIOIIINGG llUIII CAi.U I IIIGUB. HIDALGO CAi.U 

Do DUIDERG GCHGA CAi.U a MIGUEL HIIIALGCI CAi.U 

CUARTEL 002 
O. JUAN AUIAIIAAIIENGA a SU -CIOH 

00 UNO PONENTE CALLE I Dl!IIDEIIIO OCHO A CAi.U 

00 OCHO PONIENTE c:ALU! a JUAlf AUIAIIA AVENGA 

OREN CERRADA 00 IHTERIOll DE 11ANZANA 2.0U a JUAN Al.DAMA AVENIDA 

DEREQiADEL OREN EN MANZ. 02.oz7 00.IUAN ALDAIIAA\IENGAaDELDUH AWHIOA 
MARGEN 
IZQUEROII DEL OREN MANZ. 02-034I Y OOJUAlf AUIAIIA AIIENIGA1 DEL DREH AWHIGA 
OS2MAAGEN 
NIAostWIOESCAU.E O.GUADALUPEIIICTORIAAWHIOAaJUITOSIIRAAAIIEMDA 

DOMINGO RU11J CAlLE 00 JUSTO IIEIUIA AVENIDA o JALISCO AIIEMOA 

00 JAUSCO AIIEMOA a GCIIO SUll AVENIOA 

NOGAUTOS CAUE 

INORlECAUE 

JALISCO AIIENDA 

JUANMDNAAAYENIM 

GUAOALUPE I/ICTORJA AVENO,. 

».IIIER MINA AVENIOA 

YENADIUO Ava«JA 

JUSTO SIERRA AYENIO,\ 

TRES NORtE AIIENDA 

SIETE NORtE AVENIDA 

TRES PONIENTE CAU.EJ0H 

INTERIOR DE lA MANZ.112-71 
CAU.EJOH 

De NOGAUTOS CAI.Lla JUITO SIERRAAWHIOA 

00 DOCE NOllTEAIIEMGAa I NORTE AVENIDA 

O. 1 NOIITE AVEHIIA a DOIIINGO llUal CAI.LI 

001 NOIITE CAI.LI 11 NORTE AIIEMDA 

00 SIETE PONIIHff c:ALU! a lllOIIIL MDALOO CALLE 

00 IHTERIOll DE 11ANZANA 2-0SO a DEL llllfN CAi.U 

00 NUEVI! l'OMINTE c:ALU! 1 DOIIINOO lluel CAi.U 

Do NAOS HtRou CAI.LI. DOMINGO lluel CAI.LI 

De CINCO PONENtE CAI.LI a NAOS HUOU c:ALU! 

De NAOS HtRou CAi.U. OOIIINOO IWal CAI.LI 

00 NAOS HtRoU c:ALU! o llOIIINOO llUal CAi.U 

Do I NOIITE CAI.LI o GGIIINOO llual CAi.U 

Do MRos Htllou c:ALU! a llOIIINOO llUal CAI.LI 

DolNTUUOllDE IIANZANAl.eJI a JUAN AUIAIIAAIIEIIGA 

Manzanas por Zona 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

2211.00 

115.oo 

MQ.00 

5eO.llO 

250.00 

345.00 

120.00 

115.00 

805.00 

345.00 

345.00 

6211.00 

345.00 

345.00 

5EO.OO 

615.00 

4411.00 

250.00 

685.00 

4-40.00 

345.00 

440.00 

5611.00 

250.00 

545.00 

210.00 

U0.00 

220.00 

250.00 

175.00 

115.00 

11S.OO 

345.00 

685.00 

560.00 

560.00 

4-40.00 

5611.00 

210.00 

560.00 

11S.OO 

560.00 

4411.00 

250.00 

4-40.00 

375.00 

210.00 

190.00 

190.00 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: QUILÁ 

' VIALIDAD 

VALORX FAC 
TRAMO M2 DEM 

400 
~ 

Ternnos compnndldos dentro de la zona No. 001 con uc:epd6n de los p1'911101 rrontero1 a 1&1 
vtalldades con valorea ya utablecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlsluaci6n se eruneran las manzanas que comprenden esta zona 

CTUIAN C1UIAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-002 001-003 001~ 001-005 001..C)C)I 001-007 001-009 001-010 001-011 

001-012 001-013 001-014 001-015 001-018 001-017 001-011 001-018 001-021 

001-022 001-023 001-024 002-000 002-002 002-008 002-007 002-001 002-009 

002-010 002-011 002.017 002-011 002-020 002-021 002-124 

300 
~ 

Terrenos comprendidos dentro d~ la zona No. 002 con excepción de 101 predios rronteros a las 
vlaJJdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-001 002.001 002-003 002·005 002-024 002·025 002-026 002-027 002-021 

002-029 002-034 002-036 002-037 002-031 002-039 002-040 002-041 002-052 

002-073 002.074 002-075 002-078 002·077 002-071 002-079 002-131 002-135 

002-136 002-137 002-138 

~ 
215 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de loa predios rrontoro1 a las 
vtaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden ella zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

002-000 002-042 002°043 002-044 002-045 002-046 

ZS2IIA;J!!li. 
iD 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de loa predios rrontcros a las 
vlalldades con valorea ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuac:iól'! se enc..rneran las manzanas qua comprenden esta zona 

CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-000 001.020 001-025 001-026 001-027 001-028 001-030 001-031 001-032 

001-034 001-035 002-000 002-012 002·013 002-030 002.047 002-050 002-051 

002-128 002-129 002-130 002-132 002-133 002-134 

~ 
300 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de 101 predios rronteros a las 
vlaOdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-:.IAN CT\.-MAN 

002-022 002-023 002-080 002-081 002-012 002-083 002-014 002°085 002-088 

002-087 002-088 002-089 002-092 002-093 002-094 002-095 002-096 002-097 

002-091 002-099 002-100 002-101 002-102 002-103 002-104 002-106 002-107 

002-109 002.110 002-111 002-112 002-113 002-114 002-115 002-116 002-117 

002-118 002-119 002-120 002-121 002-122 002-127 

ZllfllA:..IIIL 
UD 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de loa predios rrontoroa a 111 
vlaUdadea con valorea ya establecidos como valorea por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden ella zona 

CT\.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-039 001-039 001-040 001-041 001-042 001-043 001-044 

~ 
250 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con exc:epc:lón de loa predios rrontoroa 1111 
vialidades con valores ya 1st&blecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzana& que comprenden esta zona 

CJL.MAN CT\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN C1UIAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

002-014 002-015 002-016 002-032 002-035 
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1 VIALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

Este plano es de caricter UustraUvoi pan revisar los valores catastrales Incluidos en ~ ,te, consultar la URL, vista al ple de la pAglnL 

6 ~ ~~~~ ~~~~¡ 
·-------=~------~~------~·=- -

-=» 

hltp:l/wwwJces.gob.mx/plano1devalorf2017ICUUACAN 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: CUUACÁN 

VIALIDAD 

DE LAHUl!RTACIUEJÓN 

DELctAVIL-

DELROUL-

CNW.DEU.MNICHAINEHDA 

POBLACIÓN: AGUARUTO 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Dol.lffllE LASIIAIIZ.ffYH D11.e,n.1 CAU.llaCUAlffACA&U 

Do-CAU.ll•llfAI.

DollNAUIACAU.llalllALCAIGNO 

Do CIIAIITA CAU.lla-CAU.11 

DoHLDUID--CMADD.CANALr:Allla-lÚIICAU.11 

Do IIAZAlÚII r:ALUa llNALOA CAU.11 

Do AYIUANA CAU.11 a IIAZA'I\.ÚI CALLE 

DoAYIUANACAU.llaACIIUAl:ANCAIUlffUA 

Do 81NALOA CAU.11 a TAIIAUUPAS CALLE 

Do-.oACAU.llallUIIAIIGOCALLE 

Do8UNCIOaLAURZLDCAU.II 

Dol.AUULQ CAU.lla lU~ 

DolNTIIIIOIIDt!IIANrANAl-aDILCI.AVILA

Do ÚIPIZ IIAllOS All!HIIA a llfAI. CAMINO 

DoDILCI.AVELAll!HIIAanDIIIDAAVl!NDA 

Do DILCI.AVD.AVEMOAa ÚIHZIIAffOIAVIIIIDA 

Do CANAL Dt! PANAIIAAVINIIA aDELCI.AVD.All!HIIA 

Do CANAL De PANAIIAA- a HL CI.AVD. All!HIIA 

Do ÚIPIZ 11Aff08 All!HIIA a DIL IID8AL AVEMOA 

DoDILIIOaALAVEMOAaHLCLAVD.A-

MAMEDl'.CALLE DoLÓPIZIIATE08AVUIDAaD1!1.1108ALA-

AIIEllANl'ICALLE Do ÚIPIZ IIATEOS AVElmA a HLII08ALAY!MOA 

DELOUIO-DERECW.DEL Do ÚIPIZ IIAffOI AVElmA a Ullffl! OTl-11.oJt 
CNW.CALLE 
A~~ Do8UNCIOaLÓPIZ11Aff0IAV!NIDA 

IN1EIIIOR MANZ. OM12CM.LE.ION DoCUAIITACAU.11 alllTPIDIIDl!IIANZAHA 1-4111 

ENfAELMMANZ. 32Y 311 DB.Cl&L DofL-AV!NIDAa DIE LANUl!IITACA1UJ6N 
tCAUE 
M.AIOCA...o DollfAI.CAIIINDaUW11EPl!llll1!111DIIIIIIAND 

AIOauEUTEAVENDA 

CNW.DELAMANCH4AVENDA 

SEGIJNIM.PONENJEAVENDA 

DEL NOGAL AIIBmA 

CNW.DEPNWMAVENDA 

DE LOS DEJIORTEll CALLE 

DE LOS UNIVERSl'ARIOI CALLE 

~CALLE 

--CALLE 

J0Se lEWB.TASCALLE 

DELOlMO--DEL 
CNW.CALLE 

CUARTEL 002 
DollAZA'I\.ÚI CALLEa llNALOA CALLE 

DoAIIB.LAIIA CALLEa llAZA'I\ÑI CALLE 

Do AVB.LAllA CALLE a A CUUACAN CAIUll!TEIA 

Do SINALDA CAU.I! a TAIIAWPAS CALLE 

Do Dl!L DUIO IIAIIOl!N IZQUll!JIDAOIL CANAL CALLE a ,._OCC. DE IIUICOWI 

Do CUNITA CALLE a AIIB.LAIIA CAU.11 

Do RIIIICICAIIM. DCC. DI IIDICDWla 01!1. DUID--D&CANALCAI.LE 

Do IINALDA CALLE a DU11A11C1D CALLE 

Do 81NALOA CAU.11 a DUMNGD CALLE 

Do AYIUANA CALLE a IIAZA'I\.ÚI CALLE 

Do JDSt IUMIELTAS CAU.11 a OIIIIANGD CALLI! 

Do SIIIAI.CIA CALLE a DUIIAIIGD r:ALll 

Do au NCID. LAUlll!Ull CALLE 

DolNTEIIIOIIDl!IIANZAHAl-aOILCI.AVILAVl!MDA 

Do LÓPIZ IIAffDS A-a llfAI.-

Do8i!P1111A l'OIIEHTE AVENIDA a LÓPl!ZIIA'IBIS AVEJIDA 

Do CANAL DI! PANAIIA A-a DEL CI.AVEL AVQIIIA 

DofLDIIU IIACl6NAVENDAalllfflllDIIDellAlaANA :Z.tN 

Do fLDIIU MAG6N AVl!NDAa DI! LOI UNll/l!RmT- CALLI! 

Do Dl!LOI Dl!PDIITD CAU.llaCANALDt:l'ANAIIAA

DolllollDCDN10AVUIDAaL6'1ZIIATl!OIA

DolllclllDCDllffl)A-aDl!I.-AIIEHIDA 

Do Ido IIOCDllffl) AVl!NDA a ÚIPIZ IIATl!Da A-

Do CANAL Dt! PANAIIAAWMDA a Ido IIOCDllffl) A

Do-D IIILLAAVl!NDA a CANAL DI! PANAIIAA

DoJOÚ UVlll!I.TAS CAU.11 a 7 ,_ AVl!NDA 

DoCANALDEPANAIIAAll!HIIAa,_IIIU.AA

Do CANAL DE 8111ZAV1NDAaL6'1Z IIATl!OIA-

Do LÓPIZ 11AffOI AVUIDA aUllffl! OTI IIANll1.oJ1 

Do CANAL DI! PANAJIA A-a CANAL N8UIZA-

Do IIID l!I.DTA CAU.11 a LÓPIZ IIAffN AV!NIDA 

Do8U-aL6Pez11AffOIA-

DoLDPIZ11AffOIA-aAY.CA1ML~8UIZ 

DoAY.CAIMLDaaulZalaaftl'nllRLP.U. 

Don-occ.oallálcolllAalB.OUID---DB.CANALCAU.11 

VALORX 
M2 

390.00 

11711.00 

305.00 

580.00 

730.00 

730.00 

955.00 

820.00 

580.00 

580.00 

255.00 

220.00 

580.00 

580.00 

305.00 

580.00 

6-15.00 

6-15.00 

920.00 

720.00 

820.00 

820.00 

305.00 

435.00 

550.00 

305.00 

245.00 

730.00 

955.00 

820.00 

580.00 

390.00 

580.00 

390.00 

580.00 

580.00 

520.00 

305.00 

580.00 

255.00 

580.00 

580.00 

645.00 

645.00 

395.00 

580.00 

580.00 

720.00 

580.00 

S45.00 

580.00 

520.00 

220.00 

225.00 

225.00 

305.00 

225.00 

3111.00 

435.00 

735.00 

435.00 

425.00 

117 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: CUUACÁN POBLACIÓN: AGUARUTO 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 002 
O. REAL CAMINO a Ullm: PENll!TIIO URIIAHO 

CUARTEL 003 
o. SUTIMA POIIE!m! AVENIDA. LOPl!Z IIAnos AVENIDA 

o. SU 111100 a LOPEZ IIAffOS AVOilDA 

O. LOPEZ IIAffOS AVENIDA a AV, CAHAL DE SUU 

O. AV. CAHAL DE SUU • Ullrff Pff DEL P.U. 

Manzanas por Zona 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios rronteros a las 
vtalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

CTt.-1.tAN CT1.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-002 001-003 001-004 001-005 001-006 001-007 001·009 

001-011 001-014 001-015 001-016 001-017 001-019 001-019 

001-022 001-023 001-024 001-025 001-026 001-029 001-030 

001 -0'0 002-006 002-008 002-010 002-011 002-012 002-013 

002-016 002-017 002.018 002-019 002-020 002-021 002-022 

002-025 002-026 002-027 002-029 002-029 002-030 002-031 

002-034 002-035 002-036 002-037 002-039 002-039 002-040 

002-0'4 002-166 

z.tlliA:...Q.U. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios rronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

crL-MAN CT1.-MAN CTt.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-000 002-050 002-051 002-057 002-059 002-059 002-060 

002-063 002-064 002-065 002-066 002-067 002-061 002-069 

002-073 002-074 002-075 002-076 002-on 002-079 002-010 

002-168 002-169 002-170 002-171 002-172 002-173 002-174 

002.1n 002-178 002-179 002-180 002-181 002-182 002-183 

002-156 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios rronteros a las 
vtalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

CTL-MAN CTL-MAN CT1.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002-001 002-002 002-003 002-004 002-005 002-042 002-046 

002-0'9 002-165 002-167 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a las 
vtalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se ~numeran las manzanas que comprenden esta mna 

CT1.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003-001 003-002 003-003 

CTL-MA~ 

001-009 

001 <·.20 

001-031 

002-014 

002-073 

002-l,:,:? 

002-1J.l1 

CTL-MAN 

002.o,;1 

002-0 ,~ 

002-0R\ 

002-175 

002-1il-4 

CTL-MA'I 

002-0'7 

CTL-MAN 

CTI.AAAN 

001-010 

001-021 

001-039 

002-015 

002-024 

('{)2-033 

r-02.043 

CTlA.tAN 

002-062 

002-071 

002-012 

002-178 

002·185 

CTL-MAN 

002-048 

CTL-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

2"5.00 

6-45.00 

435.00 

735.00 

435.00 

400 

350 

300 

100 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: AGUARUTO 

1 VIALIDAD TRAMO 

~ 

Tlfftnoa c:omprendldos dentro de i. zona No. OOI con ucepcl6n de los pndlos rrom- 1 la 
Ylallcl1d• c:on valorea y1 utablecldos c:omo valorea por tramo I ru6n de: 

A oonllnUld6n H eruneran lu ITlll1Zlnll qua compnmden 1111 ZON1 

Cl\.-&\N Cl\.-MAN 

002-045 002-053 

zml&;,III. 

Terranoa c:omprendldos dentro de la zona No. DOI con 1xcepcl6n de los pncllos fl'Ollllroa I la 
Y11Dd1d• con valorn ya Htlblecklos como valores por tramo I ru6n de: 

A~ H enumll'Bl'l lu ITlll1Zlnll que compr911(1111 esll ZOf\11 

C1\,,MAN C1\,,MAN C1\,,MAN Cl\.-MAN C1\,,MAN 

001-001 

Zlllü..RRZ. 

Temnoa comprendkloa dentro de 11 zona No. 007 con ucepcl6n de loa predios frontero• 1 lu 
Yllfld1dH c:on valorea ya eatlblecldoa como valorea por tramo I ru6n de: 

A contn,ac:ión ae enumeran la manzanu que comprendan Htll ZIINI 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN C1\,,MAN C1\,,MAN 

001-000 

001-054 

~ 

001-041 

001.055 

001,047 

001-D13 

001-048 

001-0M 

001-049 

001-085 

Cl\.-MAN 

001-050 

Cl\.-MAN 

001-051 

Temnoa comprendldoa dentro de 11 zona No. ooa con exc:epc:16n d1 loa predios fronteroa I lu 
vl1Ud1dH con valorea y1 establecldos como valores por tramo I ruón de: 

A continulción H enumeran lu menzanas que comprendan esta zona 

Cl\.~AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN C1\,,MAN 

001.000 OOI-021 001-032 001-042 001.043 001-044 

001-057 001-058 001-051 001-0IO 001-0II 001-1112 

001,0II 001-087 001 ·0II 

~ 

Temnoa comprendidos dentro de 11 zona No. 001 con excepc:16n d1 loa predios front1roa I i.a 
vl1lld1dea con valorea ya eatlblecldoa como valorn por tramo I rez6n de: 

A c:onUnuldón II enumeran las menzanaa que comprwnden esta ZON1 

Cl\.-MAN 

001-011 

001-071 

Cl\.-MAN 

001-070 

001-071 

Cl1.-MAN 

001-071 

001-010 

Cl\.-MAN 

001-072 

001-081 

Cl\.-MAN 

001-073 

001-1112 

Cl\.-MAN 

001•D74 

001-045 

001..oa 

001..(175 

C1WIAN 

001-051 

001-094 

Cl\.-MAN 

001-079 

VALORX FAC 
112 DEM 

11 

1to 

C1WIAN 

ZII 

ZZ5 

Cl\.-MAN 

D01-051 

001-085 

2IO 

001-077 
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MUNICIPIO: CULIACÁN POBLACIÓN: BELLAVISTA 

1 VIALIDAD 
TRAMO 

CUARTEL 001 

De-lA-•-IA-

De-JCAUEa CUUACAN .QIUACAIICffOCAIUIUEM 

Manzanas por Zona 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepcllln de los pndlo• franlelOS a In 
vialidades con valorea ya establecidos como valores por lrUnO a raz6n de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que compntndllll esta zona 

en-MAN Cl\.-MAH Cl\.-MAH en..MAH Cl\.-llAN 

001-00I 

001-019 

001-021 

l.Ql:IA.:JIII.Z 

001-009 

001-020 

001-010 

001-021 

001-011 

001-022 

001-014 

001-023 

Cl\.-llAN 

001-016 

001-024 

Tenenoa comprendidos dentro de la zona No. D02 con ucepcllln de loa pndloa fronle,oa a las 
vlalldadea con valore• ya establecidos como valores por tomo a ru6a de: 

A conllnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-011 

001°025 

en-MAN Cl\.-MAH en-MAN en-MAN en-MAN 

001-012 001-013 001-0211 001-030 001-037 001-031 

en-MAN 

001-039 

001-017 

001..oz& 

en-MAN 

001-042 

001-011 

001-027 

en-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

l50.00 

150.00 

400.00 

zu 

100 

&t. plano es da canc:ter llualratlvo; para revisar los valolea catutnln lnc:luldos .. ...., ~ la URL, vlala al ple de la p6glna. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- En las demás poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendrá un valor mínimo de $10.00 

y un máximo que será el que se aprobó para el año de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del Impuesto predial se le 

aplicará la tabla de valores de construcción vigente el terreno tendrá un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valor de $ lo.00 el M2 a la superficie 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1" de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A'2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA 2 M2 $ 4400.00 

MODERNA 3 M3 $ 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNA 5 M5 $ 8365.00 

MCDERNA6 M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL 2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL 3 E3 $ 3865.00 

ESPECIAL 4 E4 $ 5810.00 

ESPECIAL 5 E5 $ 7500.00 

ALBERCA 1 AL81 $ 4640.00 

ALBERCA 2 AL82 $ 5775.00 

EL FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CULIACAN SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL 

CULIACAN DE 1, LIMON DE LOS RAMOS DE 0.6, EL DIEZ DE 0.6, VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS DE 0.7, CULIACANCITO DE 0.7, 

HUERTOS DEL PEDREGAL DE 0.6, COSTA RICA DE 0.7, ELDORADO DE 0.7, QUILA DE 0.65, OSO DE 0.6, PUEBLOS UNIDOS DE 0.6, 

AGUARUTO DE 0.7, CAMPESTRE DEL ÁLAMO DE 1, TRAMO INTERNAL-LAS FLORES PRNP DE 1, TRAMO LAS FLORES·EST OBISPO PR DE 1, TRAMO LA 

COSTERITA PRNP DE 1, TRAMO QUILA EL SALADO·ELDORADO DE 1, TRAMO INT. EL SALADO·LIM MPAL. DE 1, TRAMO COSTERA EL 

DIEZ·ELDORADO DE 1, TRAMO LOS CASCABELES·TREBOL CR DE 1, TRAMO LA 20 COSTERA-CPO. GOBIE DE 1, TRAMO CUL-

CULICANCITO-VITARUTO DE 1, TRAMO CARRETERA SANALONA PRNP DE 1, TRAMO CULIACAN·LIMON DE LOS R. DE 1, 

TRAMO CANAL HUMAYA-INT-TAMARIN DE 1, TRAMO CULIACAN-LIM NAVOLATO DE 1, CAMPESTRE SAN FRANCISCO DE 1, CAMPESTRE 

COLINAS DE S ANTONIO DE 1, CAMPESTRE RANCHO LOS CERRRITOS DE 1, FRACC. CAMPESTRE LA POSTA DE 1, EJIDO EL BARRIO DE 1, 

FRACC. CAMP LOS AGAVES DE 1 Y EL RESTO DE POBLACIONES SERÁ DE O.SO 
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LOS VALOflES POA METRO CUADAAOO DE CONSnUCCION ESTWN SUJETOS A LOS DEMlRITOS QUE ESTABLECE El "INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DE 

CONSTRUCCIOHES EN El ESTADO DE SINALOA". 

CON RJNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9 FRACCIÓN IU, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, OC. XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32. 33 Y 55 DE 1A LEY 

DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE 1A LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESEHTES 

TAllAS DE VALORES CATASTRALES PARA LA(S) OUDAD(ES) DE CUUAcAH, VILIA ADOLFO LÓPEZ MATEOS, CUUACANCITO, MUCURIMI, COSTA RICA, 

El OORADO, QUllÁ, AGUARUTO, BELIAVISTA, DE CONFORMIOAO A 1A SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVO A CABO LOS ESTUDIOS 

ñCNICOS PARA ELABORAR 1A PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A CLASIFICAR 1A POBl.AOON 

POR CUARTEW O REGIONES, HABllNDOSE ELAIORAOO El PLANO INDICANDO 1A ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE I.A(S) 

POBLACION(ES) DE CUUACÁH, VIUA AOOlf0 lÓPEZ MATEOS, CUUACANCITO, MUCURJMI, COSTA RICA, El DORADO, QUllÁ, AGUARUTO, 

BELIAVISTA, QUE SUMÓ PARA ELABORAR El PLANO DE Cl.ASIACACIÓN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A 1A FRACOON W DEL ARTICULO 

18 DEL REGLAMENTO DE 1A LEY DE CATASTRO SE OBTUVO 1A INFORMAOÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, 

LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS CAMBIOS FISICOS QUE INFLUYEN EN El VALOR, ASIMISMO, SE 

RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, S000ECON0MICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAM81lN SIRVIO 

DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y REGIÓN 

PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESltN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, 

MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNOOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE 1A POUCITAOON DE INMUEBLES QUE SE 

OFRECEN EN VENTA Al PÚBUCO, ASIMISMO, LAS CARACTERlsTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VMENOA. 

CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR 

LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGlNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA 

APOYO TAMBllN AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL 

ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, AL ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA 

CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS ·PLANOS QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGIA EllCTRICA. ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR 1A ZONIFICAOÓN 

DE 1A CIUDAD, LOS PlANOS QUE MUESTRAN 1A VIAUDAD DE 1A CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL. 

USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR. VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA 

DETERMINAR EL VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SElilAIA EL ARTICULO 18 FRACCIÓN V DEL REGIAMENTO DE LA 

LEY DE CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL 

INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA 1A CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU 

ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE 

HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MURO Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIE!lffOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCfRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIE!lffOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NO HAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TIJBERIA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA O LADRll.LO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRJLLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRll.LO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBAÑALES, BAJADAS, TUBERÍAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/0 PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE 

CAL O SIN PIN"JlJRA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUR.OSY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

REOJBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

HERltERÍA: 

VIDRIERÍA: 

cERRAJERIA: 
ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

REOJBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ElknuCA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALOUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA· BOLA DEL Rio CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIBNTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO"Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÜN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA. CENTROS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC, TUBER.IA DE COBRE. 

ALTURA DE 3 AS MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANEIÚA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, DE.ACEITE EN HERRERIA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA. LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO O RAYADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

vrsmLE CON SALIDAS MINIMAS. 

ALB~ALES DE TUBEIÚA P.V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VJSmLE. 
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FACHADA: 

CARPINTERfA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERlA: 

ACABADOS: 
PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER.ÍA: 

VIDRIERIA: 

CER.RAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESfRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCil.LA Y PLANA CARACTERfSTJCA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCil.LO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE I O A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBERIA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P. V.C. EN DRENAJES. 

SENCil,LA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTEIUSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LtNEA ECONÓMICA. 

VINILICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MiNIMO EN COCINA Y BA~O. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER.ÍA: 
HERREIÚA: 

VIDRIERiA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER.ÍA: 

HERRER.ÍA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBERIA P.V.C. AGUA Y GAS TUBER.ÍA DE COBRE, MUEBLES DE B~O ECONÓMICO, FllEOADERO 
SENCll.LO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCll.LA DE TRAZOS RECTOS, MiNIMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTEIUSTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERÉS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCll.LO EN VENTANAS 

CRJSTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LiNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRER.ÍA. 

JARDiN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTll.LOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTEIUSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM. . 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ES MAL TE EN HERRER.ÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDÍN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE kiwCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTll.LOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELEC11UCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRJERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCfURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES; 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AOUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERÍA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO ALTO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNAS 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

· LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLET A Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAJilO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAJilo DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATlVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAllOS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA7 
(M7) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TIJBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 · MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAllOS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERIA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCl,.A CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MINIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

lNST ALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERÍA DE CONCRETO, P V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERiSTICA DE TALLERES Y 'A VES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DIVISION':S 

NO TIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONC '. ITO ARMA DO 

LADRILLO, BLOCK. LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, C ,LUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMI'lTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS 

TUBERÍA DE CONCRETO, P V.C. Y COBRE 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORM·,L, CARACTERÍSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK. CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS , fRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NOR!v1r,L O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PlAFONEc; 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESALTES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITRO,'lSOS DE MEDIANA CALIDAD 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

!NST ALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

!NST ALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRlERÍA: 
CERRAJERÍA; 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA; 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

nJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTIJRAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE ALTIJRA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

nJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MINIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS· 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIAi.ES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
AL TURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS 

ESPECIAL5 
(ES) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDll.LA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESALTES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESAL IB. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL. ENDUELADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS, CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/0 ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE C0NCRETO ARMADO SIMPLE DE I O CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 133 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAGUE POR ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINILICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VACÍO, DESNATADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULAOO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal de 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trec 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAM 
DIPUTADO 

CRUZ CASTRO 
ESIDENTE 



e 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

ciudad de Culiacán 
bre del año dos mil 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: .1§. 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Navolato, Villa Benito Juárez, Villa Ángel Flores, San Pedro, 

Campestre Los Alamas y Campestre Las Palmas, del Municipio 

de Navolato, será de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACION: NAVOLATO 

1 VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
~RE1IOWCION- Do-.lala--·--CM.LI 

Do--CM.U•UC.-.IUMRA

Do_c:ua&M_eW .. --A

.. ---~.-.Oe_A_ 

Do--•-CWUMA

Do--•~~-
Do_A_e ___ _ 

Do.__l'I.OMS_e __ Mllll&AA

DoUC.-~-a ..... PUIIIUA

Do--•--.-A-

Do--·--CMU 

DoUC.-JIMMZ-•Maa.PUIIIUA

Do-~A-•,.__,_A_ 

Do_-.A_a_A_ 

Do--.0C:-•~TIMILTATA

Do-~-•-*KA

DoUC._JIMMZ_e_QA-,.A-

ll»W:ic>IIOB.IWY- Do--CMU•JUOII-CMU 

RJRllNOCURl.NIPAOlONGH:ION o..-CWUM-•taN-P~ 

DR.cuEu.AACAUE Do~A-ataN-~ 

DoNlliDe--CM.Ua~A

Do~~-oAMm.1'1.GMSA

Do"-.-A-•UC.-./l#IIIG.A
Do-*118.8MA_a_A_ 

Do•L.AcffA--.91-YZMA-•-*IIIIUIMA-

Do 111D.DI!---•---~
Do1II0.11E---a1MLACl'IAINTill-.e1-YZ1tA-

Do_A_•UC.-~-

NIIVOl.A'IOU 11\.8.TACNIRETERA Do-TOUIIO~-aMVOlATO..A&.TATA_.,_ 

NÑOSHmOESCAU..E DoUC:.NMTI>JIIAMZA-•A.-Ml'CA&.U: 

Do uaJMO ZAPATA CA&Ua 1111. cutu.M CMU 

A.aa.AHTCAUE Do_A_a.,.,._.CMU 

180E SEPl1EMIIRE PROt.ONGH:ION .,._._A_• M DI! __ A_ 

5'NENJIIEMAHZ.21YIRCTEL.01 DoAGUS11NIIB.AAAA-•MDI!._~ 
CAU.EJON 
.--EscunACAU..E Do-llNIIILGMA_•,_c:uá.UlltP~ 

COHSlElAaONONON CAUE DoUMAA_a_A_ 
EloaJN«>lN'ATACAUE Do1IIO.Dl! ____ _.1111&.CIMA-

Z00WX>CAUE DoUMAA-••L.AcffAA-

220E lllCIE.M9RECAUE Do NAVOlAnM.A WB.TA~• ,_ • .-aouuvMD 

lDOEMCJ\IIEM8RECAUE Do~A-••LM:TIAA-

OM..,.roA CAUE Do1IIO.DIJWIO~a-Ol_1_ 

DELCN'UlECAUE DollAVOlAnM.AWB.TA--oTAUCIMAVIMOA 

ORal.«lEAaCAUE Dof\.OIIIIECAl'OIIOA-aUC:.UMnlNIIRz.AYINIIA 

DE lAS PMMAS CAUE Do f\.OII DI! CAl'OIIOA-• UC. - NNIB.AY!MOA 

'MARW«>OAIICUIOAIICUI DoAlfflCILO 111-aCOID111VQONOl 11Z1 A-
IIOULIVARO 

lEOA

IMI.ACTEAAIIENIM 

c:Atall--~-
TNJIIOA_,. 

,_A_ -DElAl'IIDIIACAUE 

DElAIIOCACAU.li 

DE lACMTIIJIACltll 

Doc:c.s111UC101JDE 1121 A-olACVIIYAOI.NAWIIATO ~ 

DoEHIM--YZIRCAI.LlaCAMnatEA
DoCIMPMA_a __ 

Do NAVOlATil,M.TATA-o~ CALI.I 

Do--ZAPATACMUa--.-JO.ALTATACARMTUIA 

Do0M-CA&Ua--ZAPATA CAlU 

Do1110.Dl!JWIO--·-Dl!-1.

Do0M-CALL1•••-CA&.&.1 

Do I!..- ZAPATACALl.l a NAVOlATO..A&.TATACAMETIM 

o.a DI-CALl.la._ZAPATACMU 

DoaDE-CAU.ao~OIIONCAU.a 

DoaDI-CAI.LlaCONnE.M:IONOIIONCALU 

DoaN-CAU.ao~~CALLI 

Do~CllaONCMUaNAVOlA1'Ml&.TATA~ 

Do-CAllalOo~OIIONCALU 

Do-CAllalO•~OIIONCMU 

Do-CAIIDO•~OIIONCA&.&.1 

Do-Cllá&M-.-C.O.o_De_t-1• 

DoNlA-CALUa--...-A

Do-culuM-.-C.0.oNIA-CMU 

VALORX 
M2 

310..00 

221.00 

ll20.00 

310..00 

175.00 

645.00 

176.00 

2.176.00 

2.ll2lµ)O 

1.IIUO 

1.(136.GO 

3.405.ao 

Z.590.00 

1.1116.00 

2.316.00 

2.ll20.00 

~ 

70!i.OO 

795.00 

960.00 

176.00 

170.00 

170.00 

220.00 

160.00 

110.00 

190.00 

~20.00 

390.00 

1.405.00 

1115.00 

795.00 

875.00 

875.00 

730.00 

610.00 

855.00 

610.00 

485.00 

610.00 

335.00 

610.00 

850.00 

875.00 

335.00 

~5.00 

450.00 

~-00 

590.00 

810.00 

110.00 

335.00 

335.00 

81D.00 

810.00 

810.00 

81D.00 

810.00 

810.00 

810.00 

810.00 

810.00 

615.00 

615.00 

685.00 

3 

FAC 
DEII 
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MUNICIPIO: NAVOLATO 

1 vtAUDAD 

POBLACIÓN: NA VOi.A TO 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Dt ANTONIO TOI.IDO COMO UIMMIIHTO I EIIIUANO 'l»ATA CAI.LI 

Dt IMIUANO 'l»ATA CA1.L11 FOll1VIO cu&UAII PIIOI.OHGACION 

Dt FOIITIIIO CU&I.LAII ,IIOLONOACION 1 ,pa,lllaco IIIVOLUCION AVIIIOA 

l!lfTM MNIZ. 32 Y 7') DEI.CUNl'IS. 1 Dt CANAL CAIIIDO 1AOUl'IIN 1111&.CIAIIAYINIOA 
CAUI 
19De--AVIN0A DtD1LCU&UA11CALL11NAVOLA~TATA~ 

FMNCIICO QUINTIIIO CALLE Dt DIL CU&I.LAII CAi.U I IIIOUIL IIDALOO CAI.LI 

Dt DIL CU&u..AllCAI.LI I NIRoa H&IIOU CAi.U 

MM:NIIOGIWOIAAVINIDA 

,.-CM.1.1.JON 
N«JB. F\.ORESAYENIDA 

UC. RNTONAAU.AVINDA 

LA CURYA DE NAVOLATO 
CMRETERA 

~ECMEAVUIIDA 

IH1'ENORMl'N.l.17CUAATELI 
c,u.EJON 
NIT0NIO TOLEDO CORRO 
_-ro 

Dt CIIIAL.M.VAIIO OIIIICIOH CALU1 CANALCAIIIDO 

Dt DIL CU&u..All CAi.U I Nllloa HPOU CA1.L1 

Dt JUl'II AUIADA CAI.Ll1 DIL CU&u.t.RCALU 

Oo JO•& IIAIIIA 1101111.0I CA1.L11 IONACID ZAIIAOCIZA CAi.U 

Dt DIL cu&u..All CAi.U• NIAOI HPCIU CAI.LI 

Oo-CIOZAIIAOOZACALU!1 ,11Vlllllco111110LUCIONAVIIIIDA 

Dt JU(II AIJIIADA CAI.LI I IGHACIO ZAIIACICIZA CAi.U! 

Oo A. IONFANT CAI.LI I JUCII AI.MADA CAI.LI 

Dt MIGUEL IIIDALOO CAi.U I JOI& IWdA IIOIIELOI CALLE 

Oo1GHACIDZAIIACICIZACALU!1IHTEIIIOIIDINANZANAI.001 

Oo JUCII AUIADA CAI.Ll1 NIIIOI HtllOU CAUJ! 

Oo JDI& IIAIIIA NOIIILOI CALLI I JUCII ALIIAOA CAI.LI 

Dt IGHACIO ZAIIACICIZA CAi.U! 1 JOI& IWdA IIOIIILIII CAUJ! 

Oo ANTONIO TUI.IDO COIIIIO UIMMIINTO I CANAL CA/IIOO 

OoJOl&NMIAIIOIIILOICALU1,111,&111couvoLIICIONAVINIDA 

Oo Jo•t IIAIIIA NOIIILOI CALLI I JUCIIALIIAOA CALLI 

Oo JUÚI AU1ADA CAUJ! 1 Nliol IWIOII CALLE 

Oo CANAL CAlilDO I NIAOI HÚIOU CALLE 

Dt PllllftllK:O 1111/0LIICION AVIIIIDA I NCIIIEIIO 1 CAU.IJON 

Oo UC. LUl9 DONAUIO COL.0110 IIUMIETA IGULIVAIID I IGHACIG !ION CAUJ! 

Oo IGHACIO 1tON CAUJ! 1 AHTONO TOUOO COMO UIIIAIIIIHTO 

Oo AL IUR DE 1A111ANZ. 171 A LA IIO CUAIITEL 1 CAUJ! 1 UC. LUia DGNALDO COLOIIO NUMIITA 
IOULIVAIIO 
Oo IIIGIITIIO CML AVIIIIDA I AL IUII DE IAI IIANZ. 171 A LA 111 CUAIITEI. 1 CALLI 

Oo IIICHCIACAN CAl.il o JAUICO CALLE 

OollNALOAA-DAII--DIMANZAHA 1.017 

Oo 1110 DE IAI cAIIAs A-A I UC. IUIITO J\IAUZ AVIHIDA 

Oo CANAL CAliEOO o RIO DE IAI cAIIAs Al/INDA 

Oo LA CURVA DE NAVOLATO CAIIIIITIIIA o UC. IEHITO JIIAll!z AVIIIIOA 

MN1Z. 30 CTEL I CAU&J0H Oo IHTIIUOft DEMAHZANA 1-1 GIW-M.VAIIOOIIIECJ()N CALLE 

JORGENJWUIE CAL.1.EJON Oo IIACMIO CIAJIIOLA AVIIIIDA I WIUIIOII DI IIANZANA UIID 

.AJNfDE LAIWUIEAACALLE Oo FIIAHCIIICO IIAllauiEZAVEMOAo ll 01 Hl'11E.IIIIIII A_,.· 

FIW«:ISCO MAAQUEZ AVEHDA Oo NIÍ«>• IWIOU CAUJ! • JUAN DI LA IIAIIIIEIIA CAUJ! 

PIPILA CM.U.J0N Oo FIIANCISCO L IIAOEIIO CAUJ! • NAIICl90 MIHDOZA CAi.U 

INnRIOR Ml'N.l. 1 CTEL 1 CAULION Oo IGHACIO ZAIIAGOilA CAl.il 1 ,llllfi!IIICO IIIVOLUCION AVIIIIDA 

10 DE W.YO (MANZ. Ot-210)AVEHDA OoWIUIIOII DI IIANZANA I.ZIO I CANAL CMlDO 

21 DE MAAZO(MN<Z. 01-210) Oo CANAL CAlilD01INTEIIKlll DE-I.Z11 ,._ 
DEL INGENIO CALLE Oo AIITICUI.O ID AVENIDA o CON91TI\ICIOH DI IIZ7 AVIIIIDA 

TRN'IC>E CAi.LE Oo OIL MU.ÓN AVIHIIIA • MUICO O.~ AVINIDA 

DECIMOCVNITA CAi.LE 

DELME1.0NAVVIIO,lt\ 

AATIC\Ul 1 :U AYEIIOA 

COHSTITUCIOH DE 1127 AVENDA 

GRAL SH.VAOOII M.VNIADO 
Ava«IA 
DEL IATEY AVENDA 

RIOl'IARTEAVENDA 

Oo GRAL MLVADGIIALVAIIADG AVUIDA o IWIICO ONINTaAVIHIOA 

Oo AIITICUl.0 1U AVIH- o CONl11TUCl6N DI HZ7 A-A 

Oo AIITICUl.0 ID AVENmA • CIIIAL. IALVADGII ALVAIIADG AVIIIIDA 

Oo COld11TUC10N DI tm AVIHIOA I UC. IINITO NAlliEZ AVUGOA 

Oo TUCEIIA AVIIIIDA • LA CURVA DI NAVOLATO CAIIIIITIIIA 

OoUC.IIENITO.IIIAMzAVIIIIDA1All'IICULOl11AVIMOA 

Oo IUllllA AYENIIIA o LA CUIIVA DI NAVOLATO CAIIIIITIIIA 

Oo .unlc:Ul.o 111 AVIIIIDA1 IÚ11IIA AVIIIIDA 

Oo IUllllA AVENIIIA I UC. IENTO JIIÑIIZ AVIIIIDA 

Dt IIMIUll"1'AI CALLE I TIIAl'ICIII CAUJ! 

Oo TIIAPICKI CAUJ!1 IIAQIINITAI CAUI 

Oo CENTENARIO AZUCAIWIO IOIILIVAIID I DEL INGEMO CAUJ! 

Oo IIAQIINIT Al CALLE I TIIAPICHI CAl.il 

Oo TIIAPICHE C.411.1.11 IIMIUINTAI CAUJ! 

Oo Ido IIOCOIIITO CALLE o Ido IALIIAIITE CAl.il 

CUARTEL 002 
POaFlaRICO ftlMlWCIOHA~ Oo UC. HNTO .IUAMzA- o ll.lOM WANL 1 Y UICUNITILI CAI.LIJON 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

14L00 

175.00 

871.00 

1IO.OO 

730.00 

930.00 

145.00 

'II0.00 

780.00 

11211.00 

1140.00 

850.00 

370.00 

975.00 

975.00 

1,725.00 

1110.00 

2.:S15.00 

2.11211.00 

1,&40.00 

11211..00 

1.1115.00 

3,1:15.00 

2.920.00 

1,115.00 

305.00 

700.00 

610.00 

500.00 

400.00 

510.00 

430.00 

250.00 

4115.00 

355.00 

640.00 

525.00 

675.00 

335.00 

335.00 

610.00 

<465.00 

215.00 

2n.OO 

33LCIO 

«5.00 

'60.00 

«5.00 

«5.00 

'35.00 

435.00 

435.00 

435.00 

436.00 

316.00 

385.00 

315.00 

436.00 

436.00 

4».00 

505.00 

370.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: NAVOLATO 

'VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 002 
PIIVMICO~A\IINIDA De-ALMIIAA-olll1MIWC.1Y211CIMIITaZCMilJON 

DeANTOIIOlOUOO- ..-roo 1111. r,ccw. 
DeDILPPCeW.oCAHALCWOO 

De---•-.CAIIIDO 

DeDILA.IWl#TVDA-oUC.NMn>JIMIIRA

De-ALMIIAA-aDILA.MllflVOA

DelOllo\CIOALMIIAA-o-a-~A

DePllllnlll:0-ÓNA-•MIM-DG.PANU.OtlA-

11e-..--A-•A.-c:AUI! 

DeCIALIAIIACAI.I.IJO,iaDILA..IINllmlDA

DeUC.81Nffl1JUNIIZA-•OIW..--A'VUIDA 

De-A-•OIW.._-.U_ 

De-A-aDILANftHNDA-
DeUC.-NAIIBA_• ____ A_ 

DelQIIACIOALMIIAA-oP.-..CO~A

De COIIGNAA-o UC.HHIIO.IUAMzA

DeOAL.-CALI.UONoCO_A_ 

De PI.IIIPIIIICO MYOLUQON A-a CIAI..EANA CAL.I.VON 

De PllllfllllCO MY0LUCION A-o .IOIIOIAUIADA CAlZAM 

De LIC. DIMIO JUNIIZA-·--CALZADA 

DeUMlffONIHl'IDl--c:AUl!•.IOIICll!AUIAIIACALZADA 

ALACCFIIMMCM,1110 DelNtlADI-AIINWIA-•CANA&.CNiEOO 

llílODHIIIOIDCM.LE De IIILC1IOlloc:AIIPOCAU&JÓN oUC. HHIIOJIIAMzA-

DIL08D0CTOIIUCM.ZMl4 DeCANAI.CAIIIDO a.lOIIGI AUIADACMZAOA 

IHIRI-NY3ZCUNITEL De.lOIIOIAU6AIIACAIZAO,tlaUIIEl'l!~OI-.VU.A-CAU.I 
ZCIIUA 
DI LADPAUAA& IIOUUYMD De UC. HHIIO .NÁIID.A-•--CMZAIIA 

,.._G. CIAIICIACALZAM De.lOIIGINJINJACAIZAO,tla-OG. CMTIIOA'ftl&DA 

f'IIINIIN00MOIIENO CH.LE De l'UlfilllleoMYOLuaONA-allOaUIOO G.CASTIIOA-

~-IOUU!VARO De.lOIIGINJINJA-allfflll.llMIZ..A•117.2W.nt.Z11.Zll.ZIU17.ZII.ZZI CAUI! 

~UTOlNIOCAl!.E DePAULAMOIWIOA-•-"""~OllEJADAAV!MDA 

NffONOIIUINOIESCAINfraCHJ.E De ,_IIIICOMVOUICIONA-•PAUlA_A_ 

J0II IIE.AAONICI.\CAUE Do P/WL.AIIOIIIIIOA-a llRAS'IIAH LENIOOl n:JAIMAV!MDA 

l'IIIIIOLZAYMACAUE Do fLAIIIODOJ~A-•MIION_.A_ 

N«l1Ca-..U.0NCAUE DofLAIIIODOJO!UluaA-•l:'JYR.JUMOIDIOSIIOJOIIQuEZA-

UC. MNTO .AIÁIIEZAYENIDA DoANIOHIO lOLEOOCO--•CANALCAIIEOO 

De .IOll - llOIW.09 c:AUI! a PelWÚICO MWLUCION AYEMOA 

Do JOlt MANAIIOIW.OSc:AUEaJUl)aAUIADACAU.t: 

Do.lUÚSAU6ADA CAU.EaNIIOs,._ CALLE 

DoCANALc:AíllOOa_,,.Na-.CALLE 

Do~ MYOLUCION A-DA a NUMERO 1 CALUJ0N 

CIMLNffllflORO&ILEIIAYENIDA DoJoatMAIIIAIIOIW.OSCALUaJU(lsAUIADACALU 

DoJUOII AUIAIIAc:AUI! • NIIIOa ttellOU CALLE 

Do JUln AUIADACALLEa._lCALOOc:AUI 

Do 1111..CHOII oc:AIIPO CALI.UONaJoúa AUIAIIA CAUE 

Do CANALCAIIEloallEL-OCAIIPOCALLEJOIC 

DoANJOMOTOUIIOeo-»-•CANALCAIIEOO 

DILA.ANIHTUOAYENIDA Do lllOWL-OOCAU&o-ZNIAGOIACAlll 

llfflll!-. N Y ZSI CTEL Z DolONACIOZAMOOZACALaa~c:AUI! 
~ 
~CN..IE.JON Do.lORMMAIIIOIW.09 c:AU1! oJUüa-CALU 

~l'ROLONQACIÓN Do-DI-Z.-UoOAUANACALUJóN 

-11.CASlROAYINDA DeCANALc:AíllOOoJUO.G.IIAIICIACALZADA 

IONM:IO~AYINIOA Do-OZMIACIOZAc:AUl!oJUllaAUIAQO.CALU 

LC. CIARCIAAYUmA Do~IIACIALLONCAUEo-HIONCALU 

1.U1S G. M0NZON AVENIDA Do PIDIIO LZAYAUI c:AU1! a""10IIIO TOLIDO COMO UIIAAlafHTO 

fLAIIIO IOJORaVEZAYINIOA De PIOIIO LZAYAUI c:AUI! oANIOMO TOLIDO COIIIIO Ull-,,TQ 

IIAMON-.AYEHOA DolGNACIOHIONCAUEa""10IIIOlOLBIOCOMOLJMAIIIVffl> 

c:rrTI. NNC DI 0101 IIOJOlloUEZ Do IONACIO 116ft c:AU1! oANIOMO TOLIDO COMO ueMMfHIO 
A'WIICA 
~MOIIENOAYIHQo. DeJOst IIUAOAlldAc:AUl!allOQUl! 5"l0$$0IIOUUYAIIO 

IUIIITIANLIIIOO DE 11!.WlA Do CANAL CAIROO • IDIIMDO L°"2 c:AR.LAS e.ALU 
AVIICA 
LA CIJINA DI NAVCU.TO Do LIC. LUIS 00NALDO COLOSIO IIIMNETA IIOUUYAIIO • IGNAOO ltÓN e.ALU 
c:AMl'l1IIA 

8fTMr.wcz.11YlSC~TELZ 
CAUIJ0N 

Do IONACIO IION c:AU1! oANTOMO lOLBIO COIIIIO U8""MIEHTO 

Do AL IUII 01 IAS-. 17' A LA IN CUARTEL I e.ALU• UC. LW DONAlDO cot.OSIO IIUNUTA 
IOUUYAIIII 
Do MGIITIIO CMLA- o AL- OI LAS l&AML 1n A LA IIO C\lA!lnL I CAUI! 

DoJOállAJIIAIIOMLOl~o-,.aoZAAAOOlACALU 

VALORX 
M2 

221.00 

3IO.OO 

176.1111 

7'UO 

1,ffl.00 

175.DO 

7115.DD 

515.DO 

2.175.00 

1,280.00 

2.'20..00 

2.740.00 

2.175.DO 

3.405.00 

155.00 

3.1135.00 

2.175.00 

1,405.00 

4U.00 

870.00 

870.00 

465.00 

1.IU.00 

870.00 

. 1.155..00 

875.DO 

705.00 

590.00 

705.00 

590.00 

590.00 

590.00 

335.00 

:135..00 

920..00 

1,915.00 

3.835.00 

2.1120.00 

1.915.00 

305.00 

3,590.00 

2.750.00 

2.175.00 

3.405.00 

2.435.00 

1.145.00 

1.090.00 

730.00 

935.00 

590.00 

705.00 

705.00 

590.00 

90.00 

590.00 

590..00 

590.00 

590.00 

!190.00 

700.00 

610.00 

500.00 

400.00 

975.00 

5 

FAC 
DE/ti 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: NAVOLA TO POBLACION: NAYOLATO 

'VLWDAD TRAMO 

CUARTB.. 002 
DollloNlMc:NMSA-•UC._MIIIZ_ 
Do---·CTYU.---~
DoCTnL_N_ao.lOllalmA-·~,, ... -.--CN.U 
DoLA-NM~--•UC._,___ 
DoMM0N--•~11 .. Da.'-1IIO-CN.U 

DoCTnL.-N-ao.io-tzA-•--
Do_De_ll4D•-----

Manzanas por Zona 

~ 

r._,_ comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepd6n de loa prwc11o9 fnlnl- a In 
vialidades con valorn ya ntalllecldoa -valoras por ar- a ru.6n de: 

A conlinuación se •- las - que axnp,wnden nea zona 
CTUIAN C'fl..&UI C1WIAN CIIAAN C1WIAN C'l\,IIAN cn..lllAN 

001.001 001-002 001-003 001-GCM 001-005 801411 

001-010 001-011 001-012 001-01:S 001-014 001-015 

001-019 001-041 001-042 001.- 001.- 001-050 

002-012 002-013 OCIZ-014 002-015 OCIZ-011 002-020 

002-024 002-035 OCIZ-252 

~ 

Terrenos camprendldos denlio de la zona No. 002 con uapcl6n de loa predios trontaros a las 
vlalldadn con valorn ya ntablecldos COIIIO vlllora por tramo a ru.6n de: 

A conlinuad6n se enumeran las -que axnp,wnden .... _. 

CTUIAN CTUIAN ~ c:n..MAN c:l'\.-IIAN 

002-006 

002-034 

~ 

002.007 

002-041 

002411 

OCIZ-2511 

002-009 GOZ-010 OCIZ-017 

Teminos coatptmdldos dentro de la zona No. 00:S con ucepd6a de loa predios ffllllteros a lu 
vialidades con valolff ya establlcldos COIIIO Vllorn por er- a Az6n de: 

002-117 002-111 

~ 

Ternnos compnndldos denlro de la zona No. I04 con exa:epd6n de loa predio• fnllllen»s a lu 
vlalklada con valor'ff ya nlablec:ldos CGIIIO valora por ar-a ru.6n de: 

002-0III 002•10I OCIZ-107 002-101 

~ 

Tetnn9• comprendidos dentro de la zona No. 806 coa ucepcl6n de In predln fronttrvl a lu 
vtalklades con valORS ya estabNddos como valora por tramo I razón de: 

A CXll1linuación se..,.._.,lae_quecomp,enden .... zona 

C'T\,MAN ClL-MAN c:n..MAN C1WIAN C1\,,IIAH 

002-151 

cm-m 

OC12-1ff 

OC12-1N 

OC12-1'0 

OC12-1N 

DD2-11:J 

GOZ•:IIZ 

001-007 

001..0K 

001-112 

OCIZ-021 

002-011 

C1WIAN 

001411 

001-017 

001-"l/R 

002-022 

002-019 

002°1H 

DD2·2DC 

e:~ 

1111411 

001-018 

002-011 

002..m 

CIIZ 0 111 ---

VALORX FAC 
M2 DEII 

411.11D 

7IO.IIO 

l40JIO 

IMG.00 

1TIIJIO 

110.00 

7IUO 

1121 

-

.,. 

111 
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MUNICIPIO: NAVOLATO ~: NAVOLATO 

'VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO ,a DEII 

.... 
mlMi.Jll. 
Temnos comprwncllcloa dentro de la zona No. 008 con ucepcl6n de los predios frontel'o8 • In 
vlalldadn con valorn ya ntabltcldoa - YllorH por tramo• ru6n de: 

A conllnuaddn M el1Ull*WI In -que 011111pf9nden .... _. 

CT\AAN C'IWIAH C'l1.,IIAN C'l1.,IIAN Cll,IIAN c:n..MAN CT1AA.N CTl.,IIAN C'IWIAH 

002-084 002-121 002-122 002-123 002-12A 002-1215 002-121 002-127 002-121 

002-121 002•130 002-131 002-132 002-133 002-134 002-1'5 002-131 002-137 

002-138 002-131 002-140 002-141 002-142 002-144 002-145 002-1411 002-M7 

002-141 002-149 002-UIO 002-151 002-112 002-153 002-154 002-115 •-1• 

002-2111 002-2117 002-208 002-2111 002-210 002-211 002-212 002-213 GGZ-214 

002-215 002-2141 002-217 002-211 002-219 002-2211 002-221 002-222 002-223 

002-2215 002-221 002-227 002-ao 002-291 -mM..l!I. 
T- compNlldldos dentn> de la zona No.Ofl1 coa uapclélll de los pradlos fronten,s a las 
vlalldadnconvalorayantablacldoa_,,..,_,....,_.ru0nde: 

A canllnJ8cl6n --In - que CDlllpfWldan .... _. 
C'TUIAH C1lAIAN C1lAIAN CTWIAN Cll,IIAN C11.,,IIAN CTWIAN CTl,,IIAN en-llAN 

002-032 002-042 002-043 002..oM 002-045 002-044 002-G47 002-048 002.-

002-050 002-051 002-052 002-053 002-054 002-055 002-Cl!II 002-057 002-058 

002-059 002-080 002-oe1 002-1112 002-oe3 002-065 002-0N ... 
l2lf&l:2l. 
Ternno• comprwnclklo• dentro de la zona No. OOI con excepción de los pndloe fronteroe • lu 
vlalldadn con valore• ya ntablecldoe como valora por tramo• razón de: 

A~ se enwneran In - que c:omprwldln esta zona 

C1UIAN Cl\.,MAN en.aAN CTl..,,MAN C'TUIAN en-MAN CTUIIAH C1WIAN C1l,IIAN 

002-Cl25 002-029 002-o27 -m&...m.. 
Terrenos compfflldldos dentro de la zona No. OOI con ucepc:l6n de los pndlos fnlnleros • las 
vialidades con valores ya estableclclos como -- por tramo• ru6n de: 

A CXX1llnuad6n M el1Ull*WI In---que ClOlllpf9nden .... _. 

C'TUIAH Cn..MAN C'IUIAN CTUIAN C11AAN Cll,IIAN CTUIIAH C'l1.,IIAN ~ 

001-o27 001-2111 001-211 001-m 001-2113 002.Q21 002-0311 002-091 002-082 

002-093 002-094 002-0IIS 002-0II 002.a7 002-0II 002-100 002-102 002-103 

002-104 002-105 

.,.,. 
l!IH&1tL 

Temnos comprendidos denlnl de la zona No. 010 con ucepcl6n de los pradlos fnlnteros • las 
vl1lkladn con valores ya ntablecldos como valores portrwM I nmlft de: 

A continullclón M ent.meran In manzanas que ClOlllpf9nden .... -. 

Cl\.-MAN en-MAN cn..MAH en-MAN C'1\AIAN C'1\.-IIAN C'1\AIAN en-MAN en-MAN 

001-CIZ3 001..(124 001.Q 001.Q21 001.-. 001-oa 001-030 001-G31 001"°33 

001-034 001-036 001-0II 001-CIS7 001.-

.... aa.m. 
T-COlllpl'••da1 ...... tlala-No.M1COll~dalN ............ • ... ........ _~,...........__ ..... ,..._.,...clr. 
ACUlllnudnN_lla_queClllllllftl'III--

cn...MAH C1UIAN C'l\,,UN cmAAII C1LAAII C'nAM ~ Cll..llAN C1UIAN 

001-4152 001-4111 001.- 001-Gl1 001.- 001.- 001.-0 001-Cll1 001..-Z 

001-053 001-Gll 001.W, 001..ffl 001-11'1 001.-0 001""1 001-GIZ 001-4113 

001-GIM 001.oes 001 ... 001.- 001..a, ott.m 001.- 001-094 001..-

001-0II 00_1-Cll7 001-0II 001-0II 001-10I 001-101 001-tCII 001-M13 001-104 

001-105 001-1CII 001.113 001-114 001-111 001-111 001-117 001-111 001-111 

001-111 001-192 001-113 001-114 001-M 001-M 001-1'7 001-• 001-111 

001-aao 001-aao 001-2111 001-1111 



8 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: NAVOI..ATO POBLACIÓN: NAVOLATO 

1 VIALIDAD TRAMO 

~ 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepd6n de los predios fronteroa a In 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnlmo a razón dt: 

A contnJad6n se &nUITl9l'8ll las ~1 que corn¡nnd111 este zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN C1\.-MAN 

001-107 001-108 001-109 001-110 001.211 001-277 

~ 

TerTenOs comprendidos dtnlrO de la zona No. 013 con txcepcl6n de los predios fronteros a In 
vlalldadts con valores ya Htabltclclos como valons por tnlmo a razón de: 

CTL-MAN 

001-124 001-190 001-21111 

~ 

Terrenos comprendidos dentro dt la zona No. 014 con excepción de los predios fronteros a lu 
vialidades con valons ya ntablecfdos como valores por tnlmo a razón dt: 

A conlnJación se erunerw1 las - que compl9llden esta zona 

CTL.-N CT\.-NAN CTL4AN CTL.aAN Cl\AIAN 

001-201 001-202 001-203 001-204 001-205 001-209 

ZONA· 01$ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con exctpcl6n dt los predios fronteros • lu 
vtalldades con valores ya establecidos como valora por tnlmo a razón dt: 

A cootinuacióo se enumeran las manzanas que compr9nden esta zona 

CTL-MAN 

001-126 

001-135 

~ 

Cl\.-NAN 

001-127 

001-136 

CTL-IIAN 

001-128 

001-137 

001-129 

001-138 

001-130 

001-139 

001-131 

001-140 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 018 con excepd6n dt los predios fronteros a In 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tnlmo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprwnden esta zona 

CTL-MAN CT\.-IIAN C1\.-MAN CTL-MAN C1\.-MAN 

001-182 001-183 001-1114 001-185 oo,.,. 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 017 con txcepcl6n de los predios fronmn a In 
vlalldades con valores ya ntablecldos- Yllorn por tramo a razón de: 

001-032 

001.1110 

002..()811 

lil&...!ll. 

001-040 

001-071 

002--087 

001-051 

001-072 

002-070 

001-053 

001-074 

002-075 

001-084 

001-075 

002-0II 

001-085 

001-1211 

002..on 

Terrenos comp,endldos dtnlro de la zona No. 011 con ucepcl6n de los predloe ~ 1 lu 
Ylalldadn con Ylllons ya eatllbleddos-Ylllorn portnlmo I razón de: 

001-143 001-144 001-145 001-148 001-147 001-141 

mM....t1!. 

T--. comprendidos dentro de la zona No. 011 con ucepcl6n de los pndlos fronlerN a IIIS 
'ltlllldadn - valores ya tstablecldos como YllorN por ir- 1 ra6n de: 

-DIIIZ-1• 

002-111 

002·1'0 
•·* -·- -·-

001-132 

001-141 

001-GII 

001-174 

002-157 

001-141 

-·-

CTL-MAN 

001-133 

001-142 

001-0II 

002..mo 

002-1114 

001-175 

•• 1,r 

001-134 

001..oll 

DalZ-040 

DalZ•217 

oaa-1• 

VALORX FAC 
M2 DEM 

171 

, .. 

2H 

110 

to 

, .. 

"' 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: NAVOLATO 

1 VIALIDAD 
VALMX FAC 

TRAMO M2 DEII -~ 

T.-. comprendidos dentro de la zona,No, 020 con excepc:16n de loa predloe fronteroe I las 
vlllldacln con Yllores ya ntablec:ldoa - Yllon9 portrlmo I nldn de: 

Aoonllnuaci6r M enumelWl ln-quecamprendenNla-

C'TWIAN CTI..IIAN CTI..IIAN C1WIAN CTI..IIAN CTWIAN . CTWIAN C1WIAN CTWIAN 

001-230 001-231 001-232 001-m CI01-271 CI01-ffl CI01•ffl 001-274 CI01-271 

001-271 001-271 001-302 001-3113 CI01-304 001-305 CI01.'Jl11 001-3111 001-3111 

001-335 -mM..m.. 
Ternno, comprendldo1 dentro de la zona No, 021 con ucepc:16n de loa pndloa ~ 1 In 
vtalldldn con valore, ya ntablectdoa como VII- por tnmo I ru6n de: 

A c:onllnuecl6n se enumeran lal manzana que comprendln esta ZOIIII 

CTl.,IIAN ~AH CTI..IIAN CTWIAN C1WIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN 

002-Ó71 002-G73 002-074 002..071 0024'7 002-o71 002-071 002-ca, 002.-1 

002-083 002-084 .. 
~ 

Terrenoe comprenclldol dentro de la zona No. 022 con excepc:16n de loa predloe fninlfflle I In 
vlllldadn con valore• ya ntablecldoa como VII- portnmo I ru6n de: 

A c:onllnuldón se_ la, manzana que comprendln Nla-

CTl..MAH cn.-MAN CTI..IIAN CTI..IIAN CTWIAN CTWIAN CTWIAN C1WIAN CTWIAN 

001-150 001-151 001-152 001-113 001-114 001-155 001-1• 001-117 001-1• 

001-159 001-1e0 001-111 001-112 001-113 CI01-184 001-111 001-1• 001.,er 

001-118 001-111 001-170 001-171 001-172 CI01-173 001•1IO 001411 001412 

001-313 -~ 

Ternnoe comprencllcloa dentro de II zona No. 023 con ucepc:16n de los prwdloa fnina- 1 la 
vllfkllcln con valore• ya ntablecldoa como Vlloree por tramo• na6n de: 

A conllnuldcln se enumeran 11, manzanu que camprenden Nl8 -

CTWIAN C1L-UAH CTI..IIAN cn.-MAN C1WIAN CTWIAN CTWIAH C1WIAN CTWIAN 

001-235 001-231 001-237 001-238 001-231 001-alO 001-241 001-242 001-344 

001-245 001-241 001-247 001-241 001-241 001-2IO 001-211 001-212 001-m 

001-254 001-255 001-251 001-251 001-251 001-251 001..ao 001-81 001.az 

001-2113 001-2114 001-2115 001-- 001-217 

1• 
mtlA..!li. 
Tffl"IIIOI compnndldo1 denCro de II zona No. 024 con UC9pCt4n de lol predloe franlenll • In 
vlllldlcln con valores ya ntlblecldoa como Yllorn por"'- 1 rldn de: 

A conllnuldcln se enumeran In ffllnDIIII que camprenden Nl8 -

CTI..IIAH C11..-MAlt cn.-MAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN CTWIAN C1WIAN C1WIAN 

001-171 001-177 001-171 001-171 001-111 001-211 001-211 001-220 001-221 

001-222 001-223 001-224 001-2211 001..ZS 001-227 CI01-221 001410 .. 
mrM...Bl. 
TernnN comp1111dldoa denCro de 11 - No. 02I con UClpCl6a de loe pndloe ~ • lal 
vlllldldn con Yllorn ya Nlallllcldol como YlllorN por"-• na6n di: 

A conllnuldcln • 111l-.n lllmanzaiu quecamprendenNIIZICIM 

CTI..IIAH CTI..IIAN CTI..IIAN CTWIAN C1WIAN CTWIAN en.-.. CIWIM C'IIAAII 

002-274 002-271 002-277 002..ffl IIIIZ.ffl 002..az --- --- ---002-211 

ZSHl6i.DZ.. 
MI 

TIITIMI compnnclldoa defllra de la-No. 027 con unpcl6n de IN pndloe """'9rol I lal 
vlllldldn con YllorN ya eatallleclclol-Ylllorn por ir-. 1 na6n di: 

A conlnlacidn N - lu l'IW\l8lal qui camprenden NII-

CTWIAN C1WIAN C1WIAN CTWIAN CTl.ollAN CTI..U CTWIAH CIWIM C'1\AM 

001-111 .., .. "1411 001417 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: NAVOLATO 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALOR X FAC 

M2 DEM 

... 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 021 con ucepcldn de loa prwdloa rnim- 1 IH 
vlaHcladn con valorH ya ntablec:klos como valons por tramo I rudn de: 

A continuación se eruneran las manzanas que c:ompl9rlden esta zona 

CTL-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn..MAN cn..MAN CT\.-MAN cn..MAN C1UIAN C1WIAN 

002-228 002-229 11112.230 11112-231 11112.232 002·2» 11112-234 11112·23& 11112-2311 

002-237 002.231 002.239 11112-240 11112-241 11112-242 11112-ffl 002-244 11112-245 

002-246 002-247 11112-248 11112-241 002·250 002-251 11112-213 11112-254 11112-257 

002-2511 002-288 

411 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 029 con excepd6n de loa pNClloa frontwoa 11H 
vlalldadu con valores ya establecldos como valorwa por tramo I raz6n de: 

A COl1liooadón se enumeran las manzanas que 0Clffljlf8flden 11111 zona 

CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN C1WIAN CTWIAN cn...llAN cn.-MAN CT\.-MAN 

001-284 001-285 001-216 001-217 

4to 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de II zona No. 030 con ucepcl6n de los predios fronteros I la 
vialidades con valoreS ya nlablKldos como valorwa por tnmo I razón de: 

A continuación se - las IIIIIWll1IIS que compninden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN cn..MAN CT1.-MAN CT\.-IIAN CTL,.MAN CT\.~AN CTl,MAN 

002-265 002-266 11112-267 11112-268 002-211 002-270 002-271 002-272 11112-273 

:tA 
~ 

Te!THM comprendidos dentro de la zon1 No. 031 con excepción de loa predios fronten,s 11H 
vialidades con valores ya ntalllecldos como valona portnmo a rudn de: 

A conlhJación se enumeran las manzanas que comprendln 11111 zona 

CTL-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN CT1.4IAN cn..llAN C1WIAN C1UIAN 

002-259 002-260 002.2111 11112-2112 11112.213 11112-2114 

145 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la ZOfll No. 032 con ucepcl6n de loa predios front,..,. a las 
vtalldades con valorn ya Htallleckloa como valOlff por tnmo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprwndln ella zona 

CTL-MAN CTL-MAN ~AN CTL,.MAN cn..MAN CT1.4IAN cn..llAN C1WIAN CT\.-IIAN 

002-001 002-002 11112.00:, 002-004 002..Q31 11112.0S7 -- 11112 .. 255 -~ 

Terrenos comprendidos dentro de la ZOfll No. 033 con -pcl6n de loa predios fronteros I las 
vlalklades con valorn ya ntablecldn como valol'N por tnmo a radn de: 

A conlinueción se enumera1 la - que comprendln esta zona 
CTL,.MAN CTL-MAN C1l..4IAN cn.AAN C1WIAN CT1.4IAN C'TWIAN c:llAAN C1WIAN 

001-020 001-021 001-022 001..00 001-044 001.o41 001-CMI 001-047 001-051 

001.JJIII 001-087 001-120 001-121 001-122 001-12:1 

:tA 
~ 

Tenwnoa corapteradldoa denlrO de II zona No.134 con excepcl6n de IOI predlOI frontMM • laa 
Ylalldadff con valorea ya Htalllecldo9-valorn portnmo a raz6n de: 

A CXlOllnuaci6n A ......-en la manzanN que a,mplWldan nla zona 
cn..MAN CTl...MAH cn..lWI cn.AAN C1WIAN C1l,MAN CTL,.MAN C1WIAN C11,..IIAN 

001·2',I 001-212 001-213 001-214 001.211 001·211 001-217 001-211 001 ·2'1 

001 .292 001.213 001-214 001.211 001.211 001.ffl 001.211 001 •. 211 001-300 

001-301 801.fll 001..- 001-321 001..m 001.m 001-324 001 • .m 001-327 

001-321 001-321 001.J30 0014'1 001.m 001..m 0014'4 oo1_,. 001..-? 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: NAVOLATO 

'VIAUDAD TRAMO 

mtil6..Ul. 

Temnn comprenclldoa denlro de la - No.• - --.,clélfl de loa pnclloa fronletoa a las 
vlalldadn con valoru ya HCablecldoa- valora porer- a radn de: 

002-275 002-280 002-211 

Ese. plano ea da cartctar Uuatratlvo¡ para ravtaar loa valorn catulrale1 lnclukloa en 611a, conaulla8 la URL, vista al ple de la piglna. 

http:/lwww.Jcas.gob.m::/planosdsvalortZ017/NAVOlATO 

VAL.ORX FAC 
M2 OEM 

D-

s--
::.=.-
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MUNICIPIO: NAVOLATO 

1 VIALJDAD 

POBLACIÓN: VILLA JUÁREZ 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do-lLALT-CAU.lollmllllANZ.Nl',111,IUAYIICA 

Do DCX:SA-• UC:. IIIIITO.IUMIZCALIAIIA 

Do-A-o&Jllffll01LIWIZANAOI-CAUI 

Do LA• lt CUUACAIICAMITIIIA • UC:. IIIIITO .AWIIZ CAWIIA 

DoUC:. IIIMTOJUMIZCAWIIAol-AIIIIIIIA 

Do UC:. IIIIITO JU.lllR CALZAIIA o CIIIAL IUIIÓH COIIOHAA

Do -TAIIAYOA-• UC:.IIIITONAlllzCAWIIA 

Do UC:. IIIIITO N4111z CAWIIAo CIIIAL MIIÓN COIIONA AVENDA 

Do LA•ACUUACMCARMlBIAoCIIIAI.. MMON COIIONAAIIVIDA 

DoCIIIAL IIAIIOII_A_oCUAIITAAYINDA 

Do LAH-• UC:. IINITO.NAMzCALZAIIA 

Do UC:. NNlfO JUAIIU CALZADA a CIIIAL RAMÓN COIIONA A

Do LA IO - o ~OPIUlOAIIIMM 

Do UC:. IIIMTO JUNIIZ CALZADA• CIUIWIUIO PIIIITO AVINDA 

Do OUILLIIIMO PNITO AYUIDAalNT!lallANZANAl '1-,ootY :1141 CAi.U 

Do UC. IINITO NNIIZ CALZADA• OUIU&IUIO PIIIITO AVIMDA 

DoPMNCIICOZAIICOc:ALUaUC:.IIIMTONAlllzCAUADA 

Do UC:. IINITO NAlllz CMZAMa OUILUIUIO PNITO A

Do UC:. IINITO.IUÁMZ CALZADAa POMIN'laCALZADA 

Do UC:. IINITOJUMIZCMZAMol'OMaNnCALZAOA 

Do UC. IINITO NÑIIZCMZAMo~CALZADA 

Do LA H -· CIIILLPMO PIIITO AYINDA 

DoUC:.IIIIITOJUNIIZCALZAIIAoLAIOC\M2llJIA 

DoCU.WUICAU.loP_INTU_AI.UCAI.U 

Do CLAVll.U CAi.U• _CAi.U 

Dol.Ml'RIUIID&IIANZANAltt-YfflCAI.Uolllm/EIUIICAI.U 
Do __ CAi.U• CLAVBD CMll 

DofllANCIICOZMCO CAI.Ua-00111111 CM.U 

Do fllANCIICO ZAIICO CAi.U • ...cwm! OUUIIIIIO CAi.U 

Do EVITA--CAI.U•IJIANCIICOZMCO CAi.U 

Do DOMIN00111111 CAi.U• PL.4Cal0 VIGA CAi.U 

DoLAIOCAIIMTPA•CIIIAL-IIO&ALUCAI.U 

Do IUITACllllll lUE&.NACAI.Uo LAaACUUACÑI CAMETIIIA 

11o-,,a111ACA1.Uo LAHCAIIM'IIM 

Do NIIIW IUII CAi.U• CAMPO IANTACICIUA CAi.U 

Do Nll&W SUII CAi.U a LA IO CMMffllA 

Do -,,a au11CA1.Uo CAMPO IANTA C&CIUA CAi.U 

DoLAIO--o~ZMCOCAI.U 

Do l'IWICIICOZAIICO CAI.Uo IUAS'IWI LEIDO Dl TIJADA CAi.U 

Do IIANUIL ALTAIIIIWIO CAI.Ua lCINACID IIAIIIRUCAI.U 

Do IONACIO IIAllllltZCALL& • L Dl LA LLAVI CAi.U 

Do UMIT1! IUII IIANZANAI Ol LA ZIZ A LAzza CTIUII CALll o llAHUILALTAIIIIIANO CAi.U 

Do DOMINGO 111111 CAi.U o UUUAN0 UIATA NOlffl! CALl.a 

Do OEMNOI CAi.U • JOlt IIAIIIAIIOIIIUII CAi.U 

Do U Dl IIAIIZO CAI.UoJOll IWIIA IIOIIILOI CAi.U 

Do U Dl 11A11ZO CAi.U o JOll IWIIA IIOIW.OI CAi.U 

Do OAIIOEMAAVIMDAo LAIO--

-CALLE Do PIIUIDlNTU IIUIICIPAI.UCAI.U • CU.VILQ AVUIDA 

l'll0l.ONGMXlN OIIQU0l!AS CALLE Do lllVOUICION Dl 1111 AVUIOA • OlllN CAU& 

ESTIIDO DE OA!/IJCA CALLE Do ll&VOUICION Dl.ltll AVENGA• Alto Ol lllZ AYIIIDA 

WIUJRO DE LAJUVEHT\.O DE Do IIICTIIII Dl LA UNAII AYPIDA • OlllN CAi.U 
HúNCACALLE 

Do 11 Dl HPlllllllllAVIM"lA • 11 OI IIAIIZO AVINalA 

REC10ft DE LA-AYENIOA Do UTAOO Dl OAlCACA CAI.Uo PIIUIDINTU IIUNICll'AI.U CAi.U 

PRESIDeflES MUICl'ALU CALLE Do Dl LOI-A-• DIIINCAI.U 

11DEMMZO- DollAU11IODl!LANVllffllODIIAlltNCACAI.Uo,_ IIUNICll'AI.UCAI.U 

ESTIIDODE l0HOIIACALLE Do OI LOI _A_o_ CAUII 

c:.<IHlllll4TOl'IIESlllEl«:WCALLE Do-TOIIUA_o_CAI.U 

Do-UI.TOIIU A-•--CALLI 

VALOR X FAC 
M2 DEN 

moo 
216.00 

200.00 

216.00 

230.00 

.eo.oo 
<l80.00 

.eo.oo 

.eo.oo 
<l80.00 

<l80.00 

4111.GO 

49$.IIO 

446.00 

446.DO 

446.00 

ceo.oo 
446.DO 

445.00 

445.DO 

445.00 

445.00 

4$0.00 

315.00 

&eQ.00 

315.00 

735.00 

.eo.oo 
490.00 

.eo.oo 

410.00 

570.00 

835.00 

$45.00 

306.00 

$45.00 

305.00 

495.00 

.eo.oo 
275.00 

230.00 

ceo.oo 
305.00 

276.DO 

305.00 

305.00 

305.00 

305.00 

140.00 

140.00 

140.00 

305.00 

305.00 

305.00 

305.00 

305J)0 

305.00 

305.00 

305J)0 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBl.ACIÓN: VILLA JUÁREZ 

1 VIAUDAD TRAMO 
vALc:Wx l'AC 

112 DIIII 

Manzan111 por Zona 

ZQtil6¡JU_ 

Temno, comprendido, dtnlrv dt la zona No, 001 con e-,cton de los pndlo9 ~ 1 lal 
vlallcl1dH con Vllol'II YI Ntlbltcldoa como vllorn portrllAO I ruAln de: 

A conunuac:lcln .. enumwan 1a, man_,.. que comprtnden uta zona 

CTWIAN cn...MAN CTWIAN C1WIAN C1WIAN C1l.,MAN CJ1..IWj CT1.,,MAN C1WIAII 

001..000 001-001 001,002 001,003 001-004 001-00S 001-00I 001,007 001-00I 

001,012 001-011 001-014 001-011 001-cnt 001-017 001-011 001-019 001-oa, 

001,0U 001•024 001,026 001-cm 001-027 OOI-C1211 001-029 001-090 001-031 

001-033 001-035 001-038 001-038 001-039 001-040 001.CJ41 001-Cl42 001-0a 

001-044 OOI.CJ45 001-C141 001-Cl47 001-048 001.CJ49 001-o50 001-051 001-052 

001-0U 001-CIM 001-140 001•141 001-142 001-143 001-144 001-'llJ7 

ZII 
IRll6¡,Jll_ 

Terreno, comprencllclo1 dentro de la zone No, 002 con lllCepc:14n de 101 prtdlol ffonlenlll • lu 
vt1Rd1dn con valore, ya nt.1bltclclo1 como valore• por tramo I radn d1: 

A conunuadón N enumtran lal manunu qui compmlden ella zona 

CTUIIAN Cn.-MAN cn..MAN CTJ..MAN C1\.,WJI Cl\..MAN cn..w.H cn...AN C1WIAII 

001-032 001,053 OOl..o55 001-085 001-oee 001-otl7 

ZII 
llmA.J!1. 
Temno, compl'lndklo1 dtntrv de la zona No. 00:S con exc:epc:tdn d• lo• predio, fronterva • lu 
vt1Rdad11 con valorH ya aatabltcldoa como valoRa por trasno • ~ d1: 

A CX1111inuacicln se enumeran las mlllD!lu que QOl'llprtlldln ella zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL.fllAN CTL-MAH CTL-MAH Cl\AUJI CTL-MAH CT1.,,MAN 

001-1115 001-0M 001,087 001·0&9 001,147 001-141 001-149 001-150 001-151 

001-152 001·153 001-154 001-155 001-158 001-157 001-1511 001-159 

225 
~ 

Terreno, comprenclldoa dentro de la zona No, 004 con excepcldn de lo• p,edloa rronlero• • lu 
vtalldadll con valol'I• ya eatablecldo1 como valorH por tramo• raz6n de: 

A CXll'llinuaeidn se enumertn lu manzanas que comprenden ella zooa 

C11.-MAN CTL-MAN C11.-MAN CTL-MAH C1\.,WJI cn..MAN CTl,,YAN Cn.-MAN CTL-MAN 

001-002 001-on 001-074 001-075 001-071 001-077 001-078 001-079 001-090 

001,081 001-012 001-oto 001,otl 001-092 OOl-ot3 001-ot4 001-095 001.-

001-097 · 001-CIM 001-ffl 001-100 001-101 001-102 001-103 001,104 001-105 

001,108 001-107 001-101 001·109 001-110 001-111 001-112 001-113 001-114 

001-115 001-111 001 ,117 001-111 001-119 001-120 001-121 001,122 001-123 

001,124 001-125 001-121 001-127 001-121 001-12!1 001-130 001-131 001-132 

001-1:S:S 001,134 001.1:ss 001,131 001-137 001,138 001-139 001-160 001-1411 

001.112 001-113 001,114 001·119 001-117 001-11511 001,169 001-170 001-171 

001-112 001.1n 001-174 001-175 001-171 001-177 001-171 001,179 001-1111 

001,111 001-112 001-113 001-114 001-185 001-1111 001-187 001.111 001-110 

001-1'1 001-212 001-213 001·214 001-215 001-218 001-217 001-2111 001-21' 

001 ,220 001-247 001·2511 001-259 001-280 001-211 001-262 001-283 

JU 
'5m6.JII. 
Terreno• comprenclldoa dentro de II zona No, 005 con uc:epcldn de lo• predio, frontero, • tas 
vlallclad11 con valorea ya eltabltcldo• como Vllort1 por tramo • razdn d1: 

A CX1111inMc::16n N ,numeran la• manzanu que c:omp,wndln 11111 zona 

CTWIAN Cn.-MAN cn.-MAN CTL-MAH CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn..aaAN 

001-0III 001°057 001-0811 001·058 001-090 001-0II 001-082 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: VILLA JUÁREZ 

1 VIAUDAD TRAMO 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los prwdlos fronteros • las 
vlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razó:i de: 

A continuación se enumeran las manzanas que compienden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

000·002 

001-200 

~ 

001-192 

001-201 

001-193 

001-202 

001-194 

001-203 

001-195 

001.204 

001.1N 

001.205 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los pNdlos fronteros a IU 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contJnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN 

001-208 

001-228 

~;__gtt_ 

CTI.-MAN 

001-209 

001-229 

CTL-MAN 

001-210 

001-230 

CTI.-IIAN 

001.221 001-222 001.223 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los prwdloa fronteros e IU 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contJnuación se enumeran las manzana$ que comprenden esta zona 

CT1.-MAN CTL-MAN 

001-207 001-232 

ZONA: 010 

CTL-MAN 

001-240 

CTI.-IIAN 

001-249 001-359 001-3&0 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de lo• predios fronteros• tu 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnlmo a razón de: 

A rootinuacióo se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-071 001-088 

ZONA:011 

CTL..IIAN 

001-089 001-250 001-251 

CTI.-IIAN 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-197 

001-206 

001-224 

.001-3111 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL..IIAN 

001-070 

ZONA:012 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuaaón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN 

001-233 

001-3111 

ZONA: OJJ 

CTL-MAN 

001-234 

001-382 

CTL-MAN 

001-235 

001 -383 

001-236 

001-384 

001-237 

001-385 

CTI.-IIAN 

001-377 

001-386 

Terrenos comprend,dos dentro de la zona No. 013 con excepción de loa predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tnimo a razón de: 

A contmuaaón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN 

001-2311 

001-269 

~ 

CTL-MAN 

001-239 

001-270 

CTL-MAN 

001-241 

001-271 

001-242 

001-272 

CTL-MAN 

001-243 

001-273 

001-244 

T,rrenos comprendidos dentro de la zona No. 014 con excepción de los predios lronteros a las 
•••lld~de5 con valore,a ya emblecldos como valores por tramo a razón de: 

A contmuac,ón se enumeran las manzanas que comprendan 8118 zona 

CTL-MAN CTL-MAN 

001 ·2~1 001-253 

CTL-MAN 

001-254 

CTL.MAN 

001-255 

CTUIAN 

001-2541 

001-378 

001-245 

001•1111 

001-2:1& 

CTL-MAN 

001-379 

CTUIAN 

001--248 

001·1· 

001-227 

CTL-MAN 

001-380 

001-281 

CTL-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

J11 

71 

105 

149 

140 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: VILLA JUÁREZ 

1 VIAUDAD TRAMO 

zmMl..1.11. 
T- compnndldos delllra de la zona No. 011 coa mpdOn de los predios h'olarvs a la 
vlalldades con valonsya ntalllacldoe comoYalolw portnmoarazdnde: 

A conlkulc:i6n H-las-quecomprwnden .... zona 

c:n..aAN CTl..llAN C1L-IIAN C1L-IIAN cn..MAN C1\,IIAN c:n..aAN C1L-IIAN CTl..llAN 

001-000 001-274 001-271 001-219 ao1.m CI01-271 CI01-279 CI01-2IO CI01-211 

CI01-212 001-213 001-214 001-211 CI01-21& CI01-217 G01-2118 CI01·211 CI01-210 

CI01-211 001-212 CI01-2113 001-21N CI01-215 CI01-211 CI01-2!17 CI01-211 CI01-219 

CI01-300 001-301 001-302 001-303 CI01-30C CI01-305 CI01-306 CI01-'Jl17 CI01-306 

CI01-30I 001-310 001-311 CI01412 001-313 001-314 CI01-315 G01-31S CI01-317 

CI01-31S 001-311 CI01-320 001-121 CI01-322 CI01-323 CI01-324 CI01-325 CI01-3211 

CI01-327 001-321 001421 CI01-330 G01-331 001-332 CI01-333 CI01-334 001-335 

CI01·3311 001-ffl CI01-331 001439 CI01-340 CI01-341 

zmM;.m. 

T-COiiiflie,ldldos denlro de la- No. 018 con mpdOn de In predios h'olarvs a las 
vialidades con valores ya Ntablecldos como valorn portr.. • razdn de: 

ACICll'lllnuaci6 se-las-quecomprwndenftlllZOIII 

c:n..aAN C1WIAN C1L-IIAN en.MAN C1WIAN CTl..llAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN 

CI01-342 001-343 001-344 CI01-345 001-348 001-347 001-348 CI01-349 001-350 

001-351 001-35Z 001-353 001-354 CI01-355 CI01-351 001-357 CI01-35S 001-362 

CI01-383 CI01-3M 001-385 CI01-3M CI01-3117 001-3111 CI01-369 CI01-370 001-371 

CI01-372 001-373 001-374 CI01-ffl 001-378 

Es11 plano •• de canlcter llustratlYo; pua ,.Ylsar los Ylllores oatutnln lncluldos en nte, consultar la URL, Ylsta al ple de la piglna. 

VALORX FAC 
M2 DEJI 

11, 

115 

TTTT 
CJ-
CJ--
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16 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: NAVOLATO POBI.ACIÓN: VILLA ANGEL FLORES 

1 VIALIDAD 

YENUSTW«l CARRANZA CAU.E 

. EMIUNfO ZAPATA CALLE 

REVOI.UCION CAU.E 

APOUNAR LOPEZCALLE 

VIUANIGB. FlOREs.cuuACAN 
CARRETERA 
GUIU.ERMO PRIETO AIIENOA 

AISlO SIERRA AVENDA 

IGNACIO GUERRA CALLE 

MEl.CHOR OCAMPO CALLE 

AGUSTINA RAMIReZ CALLE 

VIU.A.ANGEI. FlORES-CULJAC.4N 
CARRETERA 
w..vRANO GARdA IIOUlEVAAO 

DEFEHSANM:IONOI.AIIENOt. 

INSURGEN1ES AVENDA 

~ 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do OUILUIUIO rlffTO AIIEHIDA a DUEHSA NAC10NAL AYINIOA 

Do 20 DI! NCMDIIRI! AvvmA • DU!NU. NACIONAL AVINIDA 

Do JUSTO SIERRA AVENIDA• 20 DE NOIIIENIRI! All!NIOA 

Do JUSTO SIEIRA AVENIDA• DEFENSA NACIONAL AVINIDA 

Do JUSTO SIERRA AVEMDA a DEFENSA NAa0NAL AVEMDA 

Do 20 DI! NO\'ll!MBRI! AVEMDA • DEFENSA NACIONAL AVINIDA 

Do JUSTO SIERRA AVENOA a 20 DI! NOllll!MBRI! AVENIDA 

Do MtxlCOAVEMDAa DERNSA NAC,ONALAVEMDA 

Do GUILLERMO PRlat> AVENIDA• DUENSA NAaoNAL AVENIDA 

Do l!MIUANO z»ATA CAUE a lGNACIO OUERRA CAU.I! 

Do VIUA ANGEL FlOR~CÁN CARRETEJIA a EMILIAND V.PATA CAUE 

Do IGNAc:IO OtJEIIRA CALll a Sf PTIMA NORTE CAUE 

Do l!MIIJANO z:»ATA CAUE • FRANCISCO IIIUA CAU.I! 

Do AEVOLUCl6NCAUJ!a !MUANOz:»ATA CAUE 

Do FIIANCISCO IIIUA CAUE • _,.CIO OutRRA CAU.I! 

Do !IIIUANO z:»ATA CAU.I! a FRANCISCO IIIUA CAUE 

Do WULFRAND OARCiA 10111..!VARD a OIIUAN0 z»ATA CALLI! 

Do VIUA ANon FlORU-CUUACÁH CARRl!TERA• Wlll.FRAN0 OAIICIA 80111..!VARO 

Do FRANCISCO VII.LA CALll a-..C10 GUERRA CALLI! 

Do IONACIO CIIIERRA CALU! a dPTIMA NORTE CAUE 

Do FRANCISCO IIIUA CAUE a lONAQO outllRA CAU.I! 

Do Al'OUNAR LOl'EZ CAi.U a Rl!VOLllaÓN CALLE 

Do EJIIUAll0 z»ATA CAUE • VEHUS1IANO CARRANZA CAUE 

Do IGHACID GUERRA CALU! • dPlJMA NORTE CAU.I! 

Do WULFRANO OARCiA IOULEVAIIO a lONACIO OU!IUIA CAUE 

Do VIUA ANGEL FLOIIEs.CUUACÁH CAllltEMRA • WULFRANO OARCIA BOULEVARO 

CUARTEL 002 
Do DEl'l!NSA NACIONALAVENOA aAVEMDA ~OUTI!IUIIZANOUI.O 

Do DEFENSA NACIONAL AVENOA a NI/los NfROU AVENOA 

Do INSURGENTES AVENDA a N' 3 PRIVADA 

Do DEl'EHSA NACIONAL AVENOA • INSUROl!NTH AVENOA 

Do DEl'EHSA NACIONAL AVINIOA a lNSUROl!HTU AVENDA 

Do IONACIO OtJEIIRA CALLE • Sf PTIMA NORTE CAUE 

Do WUl.fllAHO OARdA 101/1.EVARD a lOHAC10 OUl!RRA CAUE 

Do IIIUA ANon FlORU-c:UUACAII CARRETl!RA • WIII.FRANO OARC:IA BDUI.EVARO 

Do WUl.fllAHO OARdA IOULEVARO a UINACIO OUl!RRA CALLE 

Do IIIUA AlloEL FLOREM:IIUACAII CARRl!ffRA • MRCIIDR OCAMPD CAUE 

Do WUllllANO OARdA IOULEVARD a !GNACIO OU!RRA CALLI! 

Do IIIUA Allan FLORl!s.CUIJACÁH CARRl!TERA • WULFRANO OAllclA IDULEVARO 

Do IIIUA ÁNGEL FlORU-c:UUACÁH CARRETl!RA a WULFRANO OAllciA IDULEVARD 

Manzanas por Zona 

Teff'Bnoa comprendidos dentro de la zona No. 001 con 1xcepcf6n de loa predios fronteros a las 
vlalldades con valorea ya eatablecldoa como valores por tramo a razón de: 

A ex>nllnuadón se enumeran las manzaMS que comprenden esta zona 

CTl,MAN Cll.-MAN Cll.4AN CTl,MAN cn..MAN 

001.001 

001-011 

001-002 

001-017 

001.004 

002.001 

001-005 

002-002 

cn..MAN 

001.ooe 

002-003 

001.ooe 

002-0IM 

~AN 

001-01D 

002 .. 005 

001-015 

VALORX FAC 
M2 DEM 

325.00 

51D.00 

450,00 

135.00 

635.00 

475.00 

395.00 

475.00 

335.00 

450.00 

450.00 

450.00 

555.00 

350.00 

495.00 

135.00 

415.00 

435.00 

495.00 

435.00 

350.00 

310.00 

635.00 

475.00 

125.00 

155.00 

250.00 

495.00 

220.00 

335.00 

495.00 

475.00 

125.00 

655.00 

335.00 

475.00 

450.00 

450.00 

230.00 

.... 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 17 

MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: VILLA ANGEL FLORES 

1 VIAUDAD TRAMO 

Wf!i.!11. 
Tenwnos comprendidos dentro d• la zona No. 002 c:on exc•pclón d• los predios front•ros a tu 
YlaDdadn con valores ya ntablecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enumenin la1 manzana• que comprenden esta zona 

Cll.-MAN ClUtlAN ClUAAN en.MAN ClUAAN 

002..CJ06 

002-015 

002-0IJ7 

002-016 

002-00I 

002-017 

002.009 

002.029 

002-010 

002-030 

002-011 

002-031 

ClUMN 

002-012 

002-032 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 c:on excepción de los predios fronteros a 111 
YlaUdadn con valores ya establecidos c:omo valores por tramo a razón de: 

A a>nllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cn..MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL..MAN 

001-011 

001-027 

Cll.-MAN 

001..CJ06 

001-022 

~ 

001-007 

001-023 

001-011 

001-024 

001-014 

001-028 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de 101 predio• fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci6n se enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

001-019 

001-028 

cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN 

001-000 001-046 001-047 001-048 001-041 001-050 

001-054 001-055 001-0511 001-057 001-0511 001-051 

001-083 001-064 001-DS5 001-oee 001-067 001-088 

001-072 001-073 001-074 001-075 001-078 001-077 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos c:omo valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumenan las manzanas que comprenden esta zona 

001-051 

001-060 

001-089 

001-102 

Cll.-MAN Cl\.-MAN cn.""1AN Cn.-MAN Cn.-MAN Cn.-MAN CTI.-MAN 

001-078 001-079 001-080 001-081 001-082 001-083 001-084 

001-087 001-088 001-089 001-090 001-091 001-092 001-093 

001-096 001-097 001-098 001-099 001-100 001-101 001-110 

001-113 001-114 001-115 001-118 001-117 001-111 001-119 

001-122 001-123 001-124 001-125 001-129 001-127 001-121 

001-131 001-132 001-133 001-134 001-135 001-138 001-137 

001-140 001-141 001 ~142 001-143 001-144 001-145 001-146 

001-149 001-150 001-151 001-152 001-153 001-154 001-155 

001-158 001-151 001-160 001-181 001-1152 001-Ull 001-184 

001-167 001-168 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción dt los predios fronteros • las 
vlalldades con valores ya establecldos c:omo valores por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n se enumer,n las manzanas que compninden •sta zona 

en.MAN Cl\.-llAN cn.-MAN en.MAN Cl\.-MAN 

001-031 

001-040 

001-032 

001-041 

001-033 

001-042 

001-034 001-035 001-038 

Cll.-MAN 

001-037 

mMi.111. 
T•nenos co-.,11ndldos defllfO de la zona No. 007 c:on excepción de 101 pradlol front.ros a 111 
vlalldadn con valona ya eltablecfdos como VllorH por tramo a razón de: 

A contlnuacl6n se enumer,n lal llllfRMII que comprenden •118 zona 

Cll.-MAN Cl\.-MAN C1L41AN Cl\.-MAN cn.-MAN 

002-011 

002.W, 

002-019 

002-028 

002-DZI 002-022 002-024 

Cl\.-MAN 

002-013 

002-033 

001-020 

001-029 

Cl\.-MAN 

001-052 

001-081 

001-070 

Cl\.-MAN 

001-085 

001-094 

001-111 

001-120 

001-129 

001-131 

001-147 

001-156 

001-185 

Cl\.-MAN 

001-038 

cn.-MAN 

002-025 

Cl\.-MAN 

002-014 

001-021 

cn.-MAN 

001-053 

001-082 

001-071 

cn.-MAN 

001-0IIS 

001-095 

001-112 

001-121 

001-130 

001-131 

001-148 

001-157 

001.1• 

001-039 

VALORX FAC 
M2 DEM 

171 

175 

231 

210 

245 

175 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: NAVOLATO POBIA.CIÓN: VILLA ANGEL FLORES 

1 VIAUDAD TRAMO 

mm.a. 
Te,- COlllpfflldldo• dentro de la zona No. OOI con ucepd6n de In pndlos fronteroe a In 
'Wlalldade9 con vaion• ya ntablecldn - ,,.... por tramo• ru6n de: 

Cl\.-MAN 

002-038 002-037 002.o39 

m&.m. 

Te..- c:ompm1dldoa dentro de la z.ona No. 009 con u~ de loa pmllo• frontern a I•• 
vllllldadn con valore• ya ntablecldo9 - valores por lnmo • razón de: 

A conlinuaclón se enumeran las manzana que comprenden esta zona 

C1UolAN Cll.~ Cl\.-MAN CTL&\N cn..MAN Cl\.-MAN 

002-035 

Z!lll&:..R1l. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepcl6n de loa predios fronteros • las 
vlaDdades con valores ya ntablecldo9 como valorn por tnmo • raz6n de: 

002-040 

002-0411 

002-059 

002-068 

~ 

002-041 

002-050 

002-0IIO 

002-C69 

002-042 

002-051 

002-051 

002.fJ71 

002-043 

002-052 

002-1112 

002-072 

002-044 

002-053 

002-083 

002-073 

002-CMS 

002-054 

OOZ-OIM 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de loa predios fronteros • las 
vlalldadn con valores ya ntableddn como valorn por tramo• razón de: 

A oonClnuactóf1 se enumeran las manzanas que compr9nden esta zona 

002-CMI 

002-0SI 

OOZ-GH 

cn..MAN Cl\.-MAN cn..MAN cn..MAN Cl\.-MAN 

002.fJ77 

002-0le 

002-078 002.fJ711 

002-llll 

002-080 

002..on 

002-051 

002-090 

002-082 

002-1191 

cn..MAN 

002..oa 

itllllA;..l1Z. 

TelffnOS compnndldoa dentro de la zona No. 012 con ucepcf6n de loa predios fronteros a las 
vlal1dadn con valores ya ntablecldoa como valorN por lnmo • razón de: 

A continullc:i6n se ent.meran las manzanas que axnprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn..MAN C1\.-MAN C1\,MAN 

002-093 

002-102 

002.()9,1 

002-103 002-104 

002-0I& 002-D17 002-1198 002-0II 

Cl\.-MAN 

CTL&\N 

002-084 

cn..MAN 

002-100 

Cl\._.,.N 

C1\.-MAN 

002-048 

002-058 

002-057 

002-015 

002-101 

VALORX FAC 
M2 DEII 

1U 

.. 

111 

,.. 

1IO 
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Este plano es de carácter Ilustrativo; para revisar los valores catastralea Incluidos en '5te, consultar la URL, vista al ple de la página. 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACION: SAN PEDRO 

VIAL/DAD 

FCO.JAVIEII-A~ 

GULUlRMO PRIETO AVINCA 

'liRCEIIA OAEHTE AVEN0A 

CUNITAOIIIE!fraA\lfHOA 

UNO NORTE CAU.iJON 

lillC&RANORTI! CAi.LE 

FRANCISC:0 ZNICO CALLE 

GML. ANTONOIIOll'LiSCAI.LE 

A NAIIOIATO ~ 

TRAMO 

CUARTEL 001 
DIOIIU.MIIIOPIU10A-ICIIW.AIITOIIO-.UCAUI 

Do DIMIONALCAU&I CIULLUIIO l'taTOA-

Do llXl'Al'OMIHTIAYUmA10IIUAIUIO PRaTOA_,. 

Do IINITOJUAIIIZA- 1 CMI.LIIIIIO l'taTOAVIIIDA 

Do L.IIIIIO DI TI.IADAA-1 QUIUaMOl'IU10A

DeTIIICaJIANORTICAU&1 CIIARTAOIUHT1IA-

De lllllTO.II/ÁMZA-1 TIIICIIIAOIUHT1IAYllmA 

Del.lllllODITIJAIIAA-IIIXl'A-CAU& 

DelEXTAIIIIICAU&1\'IIJAANAVOLA10CTIL 1 ~ 

De\'IILIAANAYOLATO CTIL 1 CAIIIWTPA1 DIWIOllllffll'IA. UIILIJIIIU 

Do LIADO DI TIJAIIAAVINIDA • CIIIAL NffllNIO -8 c:AU.I 

De flWICIICO ZA11CO CAU& oA NAYOI.AlO CAIIMTPA 

DeTIACEIIA NOIITIE CAU&ofllANCIICOZAIICO CAU& 

DIJi;ANM.V-CAU.loCIIIALANTIIMOIIOIMDCAU& 

Do l'MHCISCOZAIICOCAU&•c:AA&lo-!N-CNOCANAL 

DoGIIALANlONIOIIO-CAU.loll~oc:Alll'OCAU.I 

Do GIIAl. ANlONIO IIOSALU CALLE o CA/IEDO CANAL 

CUARTEL 002 
Do L111DO DI TI.IADAAYINIDAolEXTA-A'lllaA 

De DIAGONAL CAU.I • -.i.llUIO NIITO AVENGA 

Do IUTA PONIENTI AVIICA o OUIUIAIIO PIIIITO AYDmA 

Do 1.D110 DE Tr.lAOAAYINIOA • GUIUIIU,IO l'IHTO AVIIIDA 

Do PEII. URI. PUNTOS 21 AL 2' Ullln o UIIOO OE 'l'EJAIIA A-

Do LUDO DI! 'RJADA AVEmA o lEXTAIUIICALLI 

De SEXTA l'ONIEHTI! AYENDA o G11AL ANTOMO -,.US CAU.I 

Do UNO NOftTI! CAl.llJON • JOAGUIN úHcHIZ IIOMAN CALLE 

Do GRAL ANTONIO IIOSAUS CALLE o CAAEDO IIAIIGEN DEIUéCHO CANAL 

Do URDO DI! TEJADA A-• GMl. ANTONIO IIOSAUS CAU.1 

Do FRANCISCO ZARCO CAi.U • A NAVOI.ATO CARIETEM 

Do TVICEIIA NORTI! CALLE• RIANQSCO ZARCO CAi.LE 

NNO FAAHCISCO AAMIRéZ AIIENl0A Do JOAOIIIN SlNCHEZ IIOIIÁN CALLE o lNTl!IIIOII DE MANZANA Z-

Manzanas por Zona 

~ 

Terrenos compnmdf¡jos dentro de la zona No. 001 con ucepcl6n de los predios fronteros a lu 
vlall.:lades con valores ya establecidos como valores por llamo a ru6n de: 

A contnJación se enumeran las manzanas que com¡xenden asta zona 

CTUAAN CTUIAN Cll-MAN CTUIAN CT\.-MAN Cll..llAH CT\...IIAH 

001-006 001-007 001-008 001-009 001-011 001-015 001-016 

002-0().4 002-011 002-012 002-019 002-020 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No, 002 con ucepcl6n de 101 predios fronteros a lu 

vlaUdades con valores y¡ es1ablecldos ~mo valores por llamo a ru6n de: 

A conunuaoon se en:imeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-MAN Cll-"IAN CT\.-MAN cn.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-002 001-003 001-005 001-010 001-012 001-013 001,0U 

001-02( 001-025 001-026 001-027 oo,.~ oc, .J29 X2-0C' 

002-009 002-010 002-013 002-01( 00:2 .;,. xi.01e :xJ2.042 

CTI.-MAN 

001-020 

Cll.-MAH 

tio1-01a 

:102-002 

:102 .043 

VALORX he 
M2 DEM 

136.00 

171.00 

m.oo 
315.00 

4IO.OO 

1tOJ)O 

320.GO 

215.00 

2'UO 

205.00 

211G.DO 

46&.00 

315.GD 

~ 

235.00 

1M.00 

1~00 

1U.OO 

175..00 

235.DO 

450.DO 

195.00 

2115.00 

190.00 

195.00 

235.00 

280.00 

·~-00 

385.00 

135.00 

Cll..llAH 

002-003 

150 

CTI...IIAH 

OQl -019 

002-005 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: SAN PEDRO 

1 VIAUDAD TRAMO 

Wil&I.IU. 
Ttff'lflOI comprtndldo1 dentro d1 la zona No, o~ con ,xeepatcln d1 101 pr1dlo1 frontero, 1 lu 
vlalld1d11 con valor11 ya 11tabll0klo1 como valor11 por tramo a rucln de: 

Cl\.-MAN CTWIAN 

002-021 

002·031 

002-o47 

~ 

T1rrino1 compr1ndldo1 dentro d, la zona No. 004 con 1xc1pctcln d1 101 pr1dlo1 frontero• a 111 
vlalk11d11 con valorta ya 11tabltcldo1 como valore, por tramo a rucln de: 

A continuación II enumeran 111 manun11 que comprtndan 1111 zona 

cn..MAN CT\.-MAN cn..MAN cn..MAN Cl\..MAN 

000·001 001.021 001-022 001-030 001..()41 001-042 

mll6:.Jll. 

T1mno1 compr1ndldo1 dentro da la zona No, 001 con exeepclcln da 101 pr1dlo1 frontero, 1111 
vlalldadN con Vilorta ya 11tabl1cldo1 como Vilorta por tramo a rucln de: 

A conUnuac:ión 11 1numffllll 111 manzanaa que comprtnden 1111 zona 

CTL-MAN 

000-010 

002-007 

002-057 

l.lltlA.JK. 

Cl\.-MAN 

000.011 

002.001 

002-ose 

CT\.-MAN 

000-012 

002-015 

CTLAolAN 

001-001 

002-048 

Cfl..MAN 

001-004 

002-050 

Cfl..MAN 

001-031 

002-051 

Temnos comprendidos denllo de la zona No. 006 con excepción de los predios fronleros a las 
vlalldadea con valores ya establtcldos como valorH por lnlmo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que compraodan esta zona 

001-043 

001.032 

002-052 

CTL-MAN Cl\.-MAN CT\.-MAN CTLAolAN Cl\.-MAN 

000-002 001-063 001-064 001-0&5 001-066 

Cl\.-MAN 

001-0&7 

CTL-MAN 

001-0&I 

~ 

Temnos comprendidos dtnllo da la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldadn con valores ya ntablecldoa como valores por tramo • razón de: 

A continuaci6n se enumeran las manzanas que comprandan esta zona 

CTL-MAN CT\.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-o45 001-048 001-047 001-048 001-041 001-050 

001-054 001-055 001-051 001-057 001-051 001-059 

001-039 001-071 001-072 001-073 001-074 001-075 

001-071 

~ 

Ttrnnos comprandkloa dentro de la zona No. 008 con e.xcepcl6n de los predios fronteros I las 
vl1lldadn con valorea ya 11tableck101 como valorea por tramo a raz6n de: 

A continuación se enum1ran las manzanas que comprand1n Hla zona 

001-051 

001-0&0 

001-076 

C'Tl.-"'AN 

002•051 

CTL-MAN 

002-0&2 

CTUIAN 

002-063 

CTL-MAN C'Tl.-"'AN 

002-0&1 002-0114 

CT\.-MAN 

002-021 

002-041 

Cl\.-MAN 

002.0n 

Cl\.-MAN 

001-033 

002-054 

Cl\.-MAN 

CTL-MAN 

001-052 

001-091 

001.on 

Cl\.-MAN 

002-040 

Cl\.-MAN 

002-ooe 

002-055 

Cl\.-MAN 

Cl\.-MAN 

001-053 

001.0112 

001-078 

Cl\.-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM ,. 

.. 

111 

121 

11D 

, .. 

21 
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Este plano es de carácter Ilustrativo; para revisar los valores catastrales Incluidos en éste, consultar la URL, vista al ple de la página. 

ii 
il -- -------------------------------~----------t '-. _ :_:. · __ :: _______ :: .. ccc:.-=::é=7= 
L ____ -
ht1p:l/v,1Nw.lces.gob.mxlplooosdevalor/2017/NAVOLATO 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: CAMPESTRE LOS ÁLAMOS 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 
Do. 

Manzanas por Zona 

mtl6:..W.. 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepc:l,ln de loa predios tronten,s a las 
vtalldades con valores ya establecidos como vatorn por tramo a razón de: 

A conlinuacidn se enumeran las menzanes que comprwnden esle z:one 

Cl\,MAN Cll.-MAN Cll.-MAN C'T\AUN CTl..aAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-005 001..CJOI 

Esta plano II de carictar Rustntlvo; para ravtsar los Yaloras catastrales lllcluldos en 6ste, -uttar la URL, "1sta al ple de la piglna. 

VALORX FAC 
M2 DEM 
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MUNICIPIO: NAVOLATO POBLACIÓN: CAMPESTRE LAS PALMAS 

'V,ALJOAD TRAMO 

CUARTEL 
De. 

Manzanas por Zona 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de loa predios fronteros a 111 
Ylalldadel con Y11lore1 ya Hlablecldo1 como Ylllorea por tramo a ruón de: 

A contlnuad6n se enumeran las manmnas que comprenden esta zona 

cn..MAN cn..MAN C11..YAN cn..MAN CTL-MAN C11.-MAN 

OÓ1-G01 001-002 001.003 001.004 001-005 

C11.-MAN 

Effl plano e, de oarioter llustntlvo; para ravl11r 101 valores aatastralH lncluldo1 en hte, consultar 11 URL, vista 11 ple de 11 pigln1. 

r ==:'!!!!·~ 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1IO 

--
u] 
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ARTICULO SEGUNDO.- En las demM pobladones de este munldplo el M2 de suelo tendri un valor mlnlmo de $10.00 

y un milxlmo que seni el que se aprobó para el 1110 de 2016. 

ARTICULO TERCERO.- A los predios rústicos no productivos para efecto del PIIO del Impuesto predlll H le 

apllcani la tabla de valores de construcción vl1ente y el terreno tendri un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros cada lado del eje de 11 carretera correspondiente y un valor de $10.00 el M2 • la superficie 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1 • de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

~.!.·-:--"'.:, :J. "' t~ -:. _ :r~. _ .• :. . ~ . ... ·.... • .... _ .. : (é,.~""' ; , R1: , i , , • 
•'__::-:~,v.''~o,.,.;}'!~ ~ :1 ·~,- w~ ~=-'•• .,.,-~J'i~:.._,;..._..-~~ • -=e ~;;.,~~--- ·-. ~, l§,.,.~í-:ll0-...-0-NITrXRJ0"""' ~~~~~~; · ~ ,.c!fAVE~,~ ~~~ 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA2 M2 $ 4330.00 

MODERNA3 M3 S · 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNAS M5 $ 8365.00 

MODERNAS M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL3 E3 $ 3865.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5810.00 

ESPECIALS E5 $ 7500.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4640.00 

ALBERCA2 ALB2 $ 5775.00 

El FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE NAVOlATO SERÁ EN LA CABEaRA MIJNICl'Al.. 
NAVOLATO DE o.as, VILLA BENITO JUAREZ DE 0.7, ALTATA DE 0.7, El CASTIU.O DE 0.6, COlONIA MICHOACANA DE 0.6, CW/TIUOS 

DE 0.6, VILLA ANGEL FLORES DE 0.7, El TETUAN NUEVO DE 0.6, SAN PEOftO DE 0.7, TIIAMO NAVOlATO-ALTATA f'RNP DE 1, TRAMO 

NAVOLATO-SATAYA-EL CASTI DE 1, TRAMO VILI.AJUAREZ-VILLAMOROS DE 1, TIIAMO ENT. LA SO-LAS PUENTES DE 1, TRAMO LA DOCE-lA 

COSTERA PRNP DE 1, TRAMO NAVOlATO-UM MUN CUUACA DE 1, TRAMO NAV-lA PAI.MA-UM MUN cut. DE 1, TRAMO LA PALMA

SAN GIL PRNP DE 1. TRAMO NAV-8ACHOCO-EL BLEDAL DE 1. TRAMO NAVOl.ATO-JUAN AL.DAMA PRN DE 1, nAMO UM CUUM:AN

CPO G081ERN DE 1, TRAMO UM CUUACAN<. LA PALMA DE 1. NUEVO Al.TATA DE 1, COllNAS DE Al.TATA DE 1 Y El RESTO DE POlllACIONES 

SERA DEO.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS DEMt'.RITOS QUE ESTABLECE EL "INSTRUCTIVO 

DE VALUACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA". 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV 

Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y 55 DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE VALORES 

CATASTRALES PARA LA(S) CIUDAD(ES) DE NAVOLATO, VILLA JUÁREZ, VILLA ANGEL FLORES, SAN !~EDRO, CAMPESTRE LOS ÁLAMOS, 

CAMPESTRE LAS PALMAS, DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS 

Tt'.CNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A 

CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, HABlt'.NDOSE ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA 

URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(S) POBLACION(ES) DE NAVOLATO, VILLA JUÁREZ, VILLA ANGEL FLORES, SAN 

PEDRO, CAMPESTRE LOS ÁLAMOS, CAMPESTRE LAS PALMAS, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN DE ZONAS 

CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS 

NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON LOS 

DATOS POBLACIONAlES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAM81t'.N SIRVIÓ DE BASE 

PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA REGIÓN 

PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTt'.N DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL 

SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE 

INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA Al PÚBLICO, ASIMISMO, LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES 

COMO SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS 

FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOG~NEAS 

DE INFRAESTRUCTURA Y, EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBlt'.N AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, 

IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, AL 

ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS 

CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE 

MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA Elt'.CTRICA, ALUMBRADO 

PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANO!; QUE MUESTRAN LA VIALIDAD 

DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE 

TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR EL 

VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL 

INSTRUCT!VO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN 

SU ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRJMlENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA· 

COMPLEMENTOS 

FACHADA 

CARPINTERÍA: 

ACABADOS 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS 

MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA 

CARPINTERÍA 
HERRERÍA 

VIDRlERÍA 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTIJRAL U OTRO MATERIAL PROVJSIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TIJBERÍA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE 

NOHAY 

ESCASA, DE EXJSTIR ES DE ACEITE O DE CAL 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LAORILW DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTIJRA DE ACEITE O SIN ELLOS 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES 

ALBAÑALES, BAJADAS, TUBERÍAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NOHAY 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS 

E~'TRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS 

RECUBRJMIEl'ITOS: 

APLANADOS 

PISOS 

LAMBRINES 

INSTALI\CIONES 

JNSTALACION 
ELECTRJCA 

INSTALACION 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA 

CARJ'INTERlA: 

HERRERlA 

'vIDRJER.IA 

CER.RAJERJA 

ACABADOS: 

PINTURA 

MOTIVOS 
DEC(JRA TJYOS 

ESTRllCl'IIRA: 

CIM!EN rus 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS 

PISOS 

LAMBRINES 

INSTALACIONES: 

INST ALACION 
ELECTRICA 

INST AL.ACIÓN 
HIDRAULICA 
Y SANITARIA 

COMPLEMEl'ITOS 

ALGUNAS CON MACE"raROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERiA DE PIEDRA CANTERA. PIEDRA BOLA DEL RÍO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMUN. 

INTERJORES Y EXlcRIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OlRO MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA. CENTROS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC , TUBERÍA DE COBRE. 

ALTURA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PA3AMANOS Y VENTANERiA 

SENCILLO DOBLE 

DE PRIMERA. 

VINiLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNlSAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA 1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTON O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y ADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MÍNIMAS. 

ALBAÑALES DE TIJBERÍA P.V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINI'BlÚA: 

HERRBIÚA: 

VIDIUERIA: 

CEIU\AJEIUA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALÁCIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIER.IA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTEIÚSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTilUCTURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

MODeRNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK. O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALJGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBEIÚA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERÍSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

MODERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL. DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIEHTES NATIJRALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MÍNIMO EN COCINA Y BAÑO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENn.O DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA 

CARPIN1ERÍA 
HERRERÍA• 

VIDRIERÍA 

CERRAJERÍA• 

ACABADOS• 

PINTURA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS• 

ESTRUCTURA: 

C!!',fJENTOS 

M~;!WS Y 
ES"IRUC:UR.• S 

\1:CHOS 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS. 

PISOS 

LAMBR!NES 

INSTALACIONES: 

lNSTALACION 
ELECTRICA 

INSTALACION 
HIDRAUL!CA 
Y SANITARIA 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA 

CARPINTERÍA 

HERRER!A 
V!DRIERJA 

CERRAJERIA 

ACABADOS 

PINTURA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS 

tSTRlJCTURA 

CIMIENTOS 
MUROS Y 
ESTRUCTURA 

T1::CH0S 

RECUBIUMIENTOS: 

DRENAJE TUBERÍA P.V.C. AGUA Y GAS 11JBERÍA DE COBRE, MUEBLES DE BAÑO ECONóMJCO, FREGADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MÍNlMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTERÍSTICA EN FRACCIONAMl9ITOS 
DE INfERÉS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESlRUCTURAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONóMICA EN MUROS, ACErrn EN HERRERÍA. 

JARDÍN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORA 11V A EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

M0DERNA4 
(M4) 

lAP A TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O 1ERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AI.ITOMÓVIL, CARACTERÍSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO AL TO. 

MADERA FINA 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESlRUCTIJRAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON 1ERRAZA, BALCONES, JARDÍN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALltS. 

MODERNAS 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O T APIQUE COMÚN. DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPIN7ERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERiA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERiA: 

HERREIÚA: 

VIDRJERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MORTERO CEMENTO-CAl.rARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TIJB0 DE POLIDUClO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
AP AGAOORES DE BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TIJBERÍA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PUNIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUClURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINiLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERREIÚA DE BUENA CALIDAD 

MOWURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOWEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENI'OS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS 

M0DERNA6 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR 

MORTERO CEMENTO-CAl.rARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CAUDAD. 

lUBEIÚA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TIJBEIÚAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLlNIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CAUDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINILJcA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERJA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

FSfRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

rNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

rNST ALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA· 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

rNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR 

MORTERO CEMEN'fO.CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO 9 EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TIJBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TIJBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TIJBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAiilALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAiilO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BA?ilO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VJNiLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DF.CORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AlJTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTIJRAL 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA 

LADRILLO PUNn:ADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MtNIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERíA: 

,ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS· 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPJNTERiA: 

HERRERíA: 

VIDRIERíA: 

CERRAJERíA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUC11JRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TIJBERÍA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERíSTICA DE TALLERES Y NA VES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTIJRALES, ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NOTIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLóPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA ENTIJBOCONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TIJBERiA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE AL TIJRA O NORMAL, CARACTERíSTJCA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTIJRAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINII..JCA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESALTES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 
CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS· 

.MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS· 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS· 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGúN RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE ALTURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VJTROPJSO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGúN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MÍNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINÍLJCA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTI.JRAS: 

lECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARJA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINlERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

ClMlENIOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUEl'ITES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVEIITOS, CON DOBLE 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIALS 
(ES) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MAlERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUClURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESN AMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESAL lES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIV AMENlE GRANDES, ACABAOOS DE 
EXCELENIB CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESAL1E. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FJNA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INlERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TIJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABAOOS. 

ALUMINIO DE EXCELEN1E CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELEN1E CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMA TIZAOAS EN ACCESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMAL1E EN HERRERÍA DE EXCELEN1E CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE 6VENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS , CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANJNES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MA1ERIAL INER1E EN DESPLAN1E Y PLANTILLA DE 5 CM DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS. 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARJA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS· 

OCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, 'DESAGUE POR ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINÍLICA DE PRIMER.A CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGUN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAf, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VACiO, DESNATADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para e: caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo d 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los tre e dí 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

S CRUZ CASTRO 
Rt:SIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima,· 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 
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ciudad de Culiacán 
bre del año dos mil 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: ~ 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE ELOTA 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

La Cruz, El Espinal y San José de Conitaca, del Municipio de 

Elota, será de conformidad al siguiente listado: 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: ELOTA 

1 VIALIDAD 

MAR DEL PUERTO (PONENTE 30) 
AIIEND" 
MAR OE LA PLATA (PONENTE 21) 
AYENIDA 

MAR OE .1APON (PONIEHllE 24) 
AYENIDA 
MAR CE CHl'M. (PONIENTE 22) 
AYENIDA 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do IIENITO J\IARtz CAU..I! • l.rtlS DI IIE1011MA CALU 

Do IIENITO JU4R!z CAU..I! a .lNGat. 1'1.0RES CALU 

Do ANo8. FlORU CAU..I! • GUADALUPE \1CTORIA CAU..I! 

Do HNll'O JU4111Z CALLE a ANGEi. l'I.ORES CALU 

POBLACIÓN: LA CRUZ 

Do BEMTO JIMIIIZ CAU..I! aJOSl!l'A ORllZ DI DOMINGU!Z CALLE 

DoJOSf ROMfRO ACll&AII (SUR 20) CAU..I! a UBIJIATO AGWAII (SUR JC) CALLE 

MAACASPIO(P0Hll!HTE 20)AVEHDo\ DollEJIITO.ruA!tEz CAU..l!aANGEi. FLORES CALLE 

MAAIIALTICO(PONIENTE 11) DoUC. IAlh.AGULARPICOS CAU..l!a LffU DI RUOIIMACAU..1! 
AYENIDA 
MAR RO.O (PONIENTE 1111 AVEHDo\ Do UC. IAOI.AGULAR ~ICOS CAU..I! • .4NGEt. 1'1.0RES CAU..I! 

MAR OE CORTEZ (PONENTE 14) Do BENITO JIWl!Z CAU..I! • JOSUA ORl1Z DE DOMINOU!Z CALU 
AYENIDA 

PEDRO INFANTE AVENIDA 

5 OE FEBRERO AYENIDA 

200ENO\IIEMIIREAVEN1Do\ 

180ESEPTlEJ.eREAVEHDo\ 

FRAHaSCO L MMlEllO A\IENIOA 

GA8AlEI. LEYVA AVENIDA 

RIO FIJER1E (VIEJO A B. ESPINAL) 
CMaNO 
Alo PIAXTlA A\IENIOA 

uc. ws ll0tW.DO C0LOSIO 
IUIRIETA IIOU.EVAAD 

Do QUUfflN fllANCO (SUII ti) CAi.U • IIAMOH QU!ZADA (SURD) CALU 

Do JOSUA ORllZ DE DOIIINGU!Z CALU • QWfflN f1IANCO (SUll 11) CALU 

Do BEMTO JIWl!Z CALLE• UC. IAOI.AGIM.AII PICOS CALLE 

Do UC. IAOLAGUIUUIPICOS CALLE aANGELl'I.OIIU CALU 

Do ICINACIO ALI.ENDE CAU..I! • BENITO./UNIEZ. CALU 

Do ANo8. 1'1.0IIU CALLI • QUINTIN fllANCO (SUR 11) CAU..I! 

Do BENITO JU4R!Z CALLE a JOSEFA ORTIZ Df DOIIINGu!z CALU 

Do JOSEFA ORllZ DE DOMINGU!Z CAi.U • ANGEL l'I.OIIES CALU 

Do BENITO JU4111Z CAi.U • UC. IAOL AGIILAR PICOS CAi.U 

Do JOSEFA ORllZ DE DOMINGuEZ CALLE a.ANGEL 1'1.0IIU CALLE 

Do ANGEi. FLORES CAi.U a JOSI IIIUANUEVA (SUR 12) CAU..I! 

Do UC. IAlh.AGUIUUI PICOS CAi.U • JOSEFA 01111Z DE DOMIHGU!Z CALU 

Do BENITO J\WIEZ CAi.U • UC. SAO!. AGUIUUI PICOS CAi.U 

Do.lOSI IIIUANUIVA (SUll 12) CAU..I! a auwnN PRANCO ISUII 11) CALU 

Do ANou.1'1.0IIU CAi.U • JOSE IIIUANUe/A (SUII IJ) CALLE 

Do 1GNAC10 IIAMIIIIZ CAU..I! • JOSEFA OR11Z DI DOIIINGU!Z CALLE 

Do BENITO JU4111Z CALLE• ANGEL 1'1.0RES CALLE 

·Do ANo8. FlOIIU CAi.U • JOSE IIILLANUEVA (IUR 12) CALLE 

Do IGNACIO ALI.ENDE CALU • BENITO ./UNID. CALLE 

Do SIMON GUILLEN (IUll 14) CALLE• QUDfflN FRANCO (IUII 11) CALLI 

Do IGNACIO ALLENDE CALLE• BE.NITO JUAll!z CALLE 

Do ANGEL FlORU CALLE• JOSI IIIUANUEVA (SUR IJ) CALLE 

Do SIMON CIIALUII (IUll 1') CALLE • QUIN11H FRANCO (SUll 11) CALLE 

Do ANGEL l'I.OIIU CALLE • JOSE IIIUANUEVA (SUR 12) CALLE 

Do ANGEL l'I.OIIU CAU..I! •JOSE IIILLANUEVA(SUR IJ) CALLE 

Do BENITO JIWIEZ CALLE a lCINACIO RAMIREz CALLE 

Do BENITO JUAIIEJ CAU..I! a lGNACIO RAMIREz CAi.U 

Do1GN4'1011AMiREz CAU..l!a MARIANO MATAMOIIOS CALLE 

Do GUADAUIPE IIICTORIA CALLE• QIJINTIN FRANCO (SUR 11) CALLI 

Do BENITO JU4R!Z CAU..I! a lGNACIO RAMIREJ CALLE 

Do IGNACIO ALLENDE CAU..I! • BEMTO JU4R!Z CALU 

DolGNACIORAMIIIIZ CAU..l!aMAIIIAHOMATAMOIIOS CAU..I! 

Do MARIANO MATAMOROS CALLE• GUADAUIPE IIICTORIA CALLE 

Do GUADAWPE IIICTORIA CAU..I! •SI-GUILLEN (IUR 14) CAU..1! 

Do QUIN11H FRANCO (SUR 11) CALLE • J0St MARIA MORELOI CALLI 

Do IIICENTE GUERRERO CAU..1! • JOlt IIAldÁ MOREI.OS CAU..1! 

DoSIMON CIIALUII (SUR 14) CAi.U • MANUEL 0110ZCO - (IUll 11) CAU..1! 

Do MANUEL OROZCO ._ (IUll ll)CAU..I! a JOst MARIAMOIIELOS CAU..1! 

DoJ0St MARIA- CALU. LA CRUZ u-..xro 

-CALLE Do-AIIEMDA• 11 DI l~EMIIII! ICUAIITELOJ) CAi.U 

ALPTE.OEMANZ.118,117,IJIY 121 Do,_LIIAODOA-•MAolHtllOUAV!NOA 
CTEL. ICALLE 
IGNACIOALI.ENDE CALLE Do PINO IUÑl!ZAVUIDA • MIios IÉIOQ AIIENIDo\ 

IIENITO.AIAREz CALLE Do IIAII DEL ~ERTO IP()NIINTlil!AYENIOA • MAR CASPIO ~ONIINT! 2111 AYEMGA 

Do IIAIICMPIO (PONIINT! 29)AYENIOA a MAR DE COR1U(l'OMINT! IC) AYIMDA 

DollAII DECQIITIZCl'()NIBITE IC)A-•l'INOIUÑl!ZAV!MDA 

DoPINOIUoUIIZA-a,-LMADIIIOAIIIMDA 

Do,_L-AYENIOA•GAIIIIIILLEYVAAV!NIOA 

DoLACNIZ..-im,aAIIIIOYO 

DollAIICMPIO ~-,A-•IIAIIDECOR1U(PONIPl1W IC)AYIIIIGA 

DollAIIDECOll11IZ~14JA-•PINOIIWIIZAV!NKIA 

Dol'INOIVMIIIZ_•_L_A_ 

Do,_L_A_a-.-..waoA-

DollAll-...,_,-n,A-aUIIDR.l'Ulll'll).-,..,.a,A-

VALOR X 
M2 

150.00 

211400 

189.00 

483.00 

4n_15 

130.00 

500.00 

430.50 

430.50 

850.50 

572.25 

718.25 

850.50 

718.25 

850.50 

718.25 

850.50 

M0.00 

Mil.SO 

7112.25 

598.50 

1.170.75 

850.50 

7112.25 

5911.50 

850.50 

1.170.75 

598.50 

718.25 

393.75 

598.50 

782.25 

430.50 

598.50 

850.50 

1.328.25 

1.564.50 

1.328.25 

1.034.25 

1,953.00 

1.56,4.50 

1;&85.25 

1,496.25 

1.307.25 

572.25 

450.00 

1,302.00 

782.25 

525.00 

351.75 

351.75 

835.25 

850.50 

1.034.25 

1,433.25 

1.1185.25 

1,153.00 

418.75 

500.00 

1,123.50 

1.328.25 

1,115.25 

131.25 

41 

FAC 
DEM 



42 «EL ESTADO DE SINALOA>> Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: ELOTA 

1 VIALIDAD 

LEYES DE REFORMA CALLE 

POBLACIÓN: LA CRU2: 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De MAR IIAl 11CO (POll!Hff 111 AY!MDA a MAR DI COR1IZ C,ONl!HTI 14) A

D111 Dt!SEl'TIEIIIIIIEAVUMIAa,-COlllAD!JIOAWNIDA 

De fRAHCISCO l llADIRO AVUMIA a IIIGU!I. HIIIAl.00 AY!MDA 

De IIAR IIDIMIUO (PONEll11! 10) A-• PINO SUÑt!Z Al/INDA 

De MAR DE CORTE: (PONEll11! 14) AVENIDA a MAR HIUIIJO (PONEll11! 101 A

De 11 DE SEl'1lEMBRE AVl!NIDA a FRANCISCO l llADIRO AlllNIDA 

DefRANCISCOl llADl!RO A-•M*IEI. tmAI.OOA..,._ 

JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ CALLE De MAR DI COR1U (PONIENTI! 14) AVENIIIA a l'INO IIIIAlll!zA-

MAAw«> MATAMOROS CALLE 

ANGEL FlORES CALLE 

De LA CRUZ IJBRAIIIEHTO a MAR DI COR1IZ ll'()NIHff 14) AIIENDA 

De fRAHCISCO L IIADl!RO AYENmA a lllGU!L IIIOALOO AVUMIA 

De FIWfCISCO L IIADERO A-a lllGUtl tmAl.00 AVENIIIA 

De IIAR DE CORTE: (l'ONWITE 14) AV!NIOA • PINO auAlll!z AIIEMDA 

De PINO SuARfz AV!NIOA a 11 DE SEl'Til!lllltE AVENIDA 

De LA CRUZ UIIIWftNTO a llAJI DE CORTEZ (l'0N!NTI 14) A-

De 11 DE SEP'IIEIIIIIIE AVl!NIDA a fRANCISCO L IIADEIIO AVUMIA 

DeFRAHCISCO L IIADEROAVEICAa lllGUEL tmAI.OOAl/lNIDA 

De ARROYO a MAR 11-0 (PONIEll11! 21) AVENIDA 

DellARMEDITERRAH!O(l'ONUll'EZl)AVUMIAallAIIDEJAl'ONCPONIElffl!l4)-

SEBASTIAN TOI.OSA (SUR 101 CALLE De 11 DE SEl'TIEMIIIIE AI/ElmA a FllAHCISCO L IIADEll0 AVEmA 

J0SE VIUANUEVA(SUR 12) CALLE 

SIMON GUllLEN (SUR 1•1 CALLE 

QIJINTIN FRANCO (SUR 16) CALLE 

RAMON ~(SUR 22) CALLE 

MARIANO AIIASOt.O CALLE 

J0SE MARIAMOAEU>S CALLE 

lACRUZI.BIAMIENlO 

A POTRERIU.OS CARRETERA 

<W!Ae. LEYVAAIIENIOA 

De ARROYO aMARDEJAl'ON Cl"()NIEN1El4)AVUMIA 

De FRANCISCOL IIADEROAVOIDAaOAIIIIEl LrtVAA

DeARROYO a llAR DI .IAPOII Cl'(NENTE 14) AlllNIDA 

De11 DESEPTIEIIIIIEA-• FIIAHCISCOL IIADEIIOA-

De IIAIIROJOfPOIIIEHTE 111 A-• 11Dl!S_A_ 

De ARROYO a MAR DE JAJ'OII tpOlllllft 14) A-

DeARAOYO a llAII DI COR1U{l'OM!N11! 141-

DeMAROECORTEZtpOlllllft 14IA_a_L_A_ 

De LA CRUZ UIIRAMEffll •-

De llAIIOE CORTEZIPONIElffE 14IA-•-l'WR'IEl'IIIJDAa-.)
DeRloB.OTAA-aUC.LIIIS_COU*O_A __ 

DelllOFIIElffl!(IIIEJOA!l._)_aUC.LIIIS-~-A-~ 

DeNOSANLOIWIZOA-•-ACAMETDA--

DelllOFIIElffl!I\IIUOA!l._)_alllOSANLOMIIZDA

DeLACIIUZ..-OaLADO~Y7.aaaPDlll!no-

DellAJIIIELPUEJm)~:lll-•IIAIIDl!-IPGM!lfll!DI

DeMAIIDECIDA,._.DIA-•----IIURDICAUI! 

DeLACRUZ..-iffOal.Ml'E,_.,,.,_ 

CUARTEL 002 
DeRMTO.IUAll!z CAUl!a-~CAUI! 

DelCIIMQO~ CM.U! ·-JUMl!Z CM.U! 

De-ltAIIIMzCALUa-llAT-CMlJ! 

lle-llAT-CALU!a-.-_,_CAUI! 

lle-.Ul'I-CAUl!•-ma.LIIIIIIUll141CAUI! 

De-~CAUl!•-JUMl!ZCAUI! 

De-JUAIIIZCAUl!aUYDDll-c:AI.LI 

---M-.zCAUl!•--.WC-CAUI! 

DeUYDDR-CAU.la-M-.zCAUI! 

-----CAUl!·---IIUll111CAUI! 

---~CAUl!·---CAUI! 

-----CAUl!·--t111111ttCAUI! 
._ __ C-tlfCMU•---'Rl----
lle ___ llUlltlfCMUa-.-'RI----

---~CM.UaUYDDII-CAUI! 

llel..lYD Da-CAUl!a-M-.zCAUI! 

11e-.--llUIIIIICMU•--CMU 

DeCIWIIIM.UN-CAUl!•---IIUll111CAUI! 

11e-.-TO----•MIÑ--CAUI! 

a.-.-TO----•MIÑ--CAUI! 

11e-.-TO----•MIÑ--CAUI! 

De--.&.allUIIWICMU•-.GIIOll:0-111111111CXLI 

11e-.--C-11tCMUaMINIIAIM-CM.U 

DeMINIIAIM-CAUl!•LA-

•Dl--ia.-Ta... 11e-.CMU0&-.-
CALI 
M.l'Ta.aa-.1-.111.mvm 11e~L--•,.....,.._ 
CTL1CIIU.I 

VALORX FAC 
M2 OSI 

430.50 

1.321.215 

1,885.25 

801.25 

190.50 

1,328.25 

1,885.25 

801.25 

1151.CIO 

1,328.25 

1,275.75 

801.25 

1,192.75 

1151.00 

588.00 

1.123.50 

115.50 

210.00 

7112.25 

210.00 

190.50 

189.00 

7112.25 

719.25 

1119.50 

483.00 

035.25 

231.00 

325.50 

450.00 

572.25 

2112.50 

199.50 

2119.25 

115.50 

115.50 

1119.50 

1,1153.00 

1~.50 

1.1115.25 

1,4911.215 

1.307.25 

1,170.75 

1,328.25 

1,328.215 

1,885.25 

801.25 

192.25 

7111.215 

525.00 

458.76 

413.00 

282.50 

548.00 

215.25 

414.75 

135.00 

111.00 

1.30200 

7l2.l5 

IZl.00 

.S.76 

1111.71 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: ELOTA 

1 VIAUDAD 

-18CALLE 

POBLACIÓN: LA CRUZ 

TRAMO 

CUARTEL 002 
.,__...._.A_•-NU.-.12-LJllrff 

De-alMIIIZ-ollloa__.A_ 

11eN1111ia--.A-oSNl-ll'GMUIT!17)A-

119SDl!-r-,ne17)A_o_Dl!LAIIANZ.nalL.llilrM 

De---•NIIOl"'-8A-

Detalloa,._.A_oSDl!-r-lfff17)A

De---·--·

llefllAIICa00L_A_•--·-.,. ____ ,.._.__.._ 

.,. .. ._.-·--·

.,.,_L_A_·--·-

11eMAos.-.A-•.IOMIIA.IIGMUISA

De-.i._A_aHl/lol*-8A-

ENTIIE-22 Y ZICUARlEI. De-L&YVAA-•-U.-.ODAVVIIDA 
2CAU.EJON 
IGlW:IORMIIREZCALLE DefRAIICIICOL_A_a-.-.c;oA-

DelllGlm._A_aNIIOI--.AVEMDA 

JOSEFAORTIZDEOOMIHGuEZCAUE DefMNCIIICOL--•WGVll.imALGOA-

DelllGUELIUAI.GOA-aNIIOIIWIDUA-

De-teDo\LOO-aNliollWIDUAl/iNDA 

DefMNCISC:OL_A_•IIIGUEL-GOAVEMDA 

De~IIA.II_A_aAL~~ 

DelillAosllélouA-a.-e MA.MOMLDIAVEMIIA 

DolllGUELNIIALGOA-aNIIDIH'-iAYENIIA 

DelllGUELIIIIALGOA-•NIIOIIWIDUA-

DefMIIICIKOL-A-•IIIGUEL-GOAVEMDA 

5EIIAS1IAN TOI.OSAISIM 10)CALIJ: DoGA8NO..-AVEMIIA • Nllloa "'-A-

JOSE VIUNA/EVAISIM 12)CAUE De-LLUYAA-allllllOS..-SA-

SIMOH~l&Uff l4)CAU.E DeGAeNU._A_aNflDI .._ A_ 

0Wll1NFRN«:01$UR11JCALI.E Do1JC.UD-COLD8DMUIUUTAIIOULEVARDa-.LEYVAAYEHIIIA 

Do--A-oNlloattUOUA-
MNIUELOROZCOIIERRAISUR IIJ DeUC.UD-COLOIIDIIUIUIETAIIOULEVARD•ALROaU~O 
CN..LE 
EHTRONOUlaACARRETEJIA lleLACRUZ-DaLADDWY7 .. DEl.PEIIIMET"Al> URBANO 
INTaUW:IOIW.GARREIERA 
AL5UR DELAIANIZ>HAVCI.WUB. DolGHACIOIIMlil!EzCALLEo .IOIUA DlmZ DE DOIMGUEZCALLE 
2CN..LE 
TOIIMENTAAIIENOA DoU114S11ANJDLOSAA.-•LLIMAA-

EHLAMl>HZ..2·0CMIHTPIIOR DoSURttCALilolH1'ERIOADl!_2_ 

PRCt.ONGACION 51M 211 CALLE Do UC. U.U - COLD8D MUIINETA IIOUI.EVAIID a PUESTA OEL SOl A-

PI.ESTADEJ. SOL AIIENIOA Do-H-2•111oALIIASUIIOH'tllEJOCAU.EJ0N 

GASRE.l.EYYAAIIEMDA. 

EUCALJPTO AIIENOA 

~AVENIDA 

-AA\IENC,,. 

ENCINOAVENIOII 

ELROlll.EAVENIDA 

MARIAHOCM.llEROHCAUE 

11 DE S8'11EMIIRE ICLIAATEL OJ) 
Co'l.l..E 
GIADIOLACALLe 

MEZCUTECAI.LE 

EBAHO CALLE 

BAASA.CAU.e 

CUARTEL 003 
Do El. UPIIIIAL.CALU • 11 DESU11U1811EICUMTEl.l.ll CAUJ! 

Do tllANO CALU• D....._CALLE 

Do MIEZCIUln CALLEat- CALU 

Do-CALLEollllASLCAUJ! 

Do.JAZM*CALL&• IIIIASILCALLE 

De-~CALUo11DE-IC\WrllLqCA&.U 

lleAL-ot:LAIIAHZANA2CUA111B.JA-aB.-.aA

De 1111AS1L CALLE a El. _U! A-
DoMARMllllRJIIIAHEO IPOMElll'E 21JA_, __ 

DoN~A-aEHQNOAVEMDA 

Do lUCAUPTO AWHIDAo llUAHACAXlU A-

Do GAIIOENA A-DA• 11 DE IEPTIDle& ICUAIITEl. 1.11 CALLE 

DoNIIIOaHtltoUA-olUIIDeLAMAHZ.N-ÚIIIITE 

DoPIHOIIIMIUA-oNloa_A_ 

CUARTEL 004 
DoLACllllllJallAIIIEHTOal.Mt'E..-n!O

Oo-TO lll;GA-IIOUUVARDa LAC:IIIIZ..-.n'O 

Manzanas por Zona 

VALORX FAC 
M2 DEM 

214.00 

1135.25 

711.25 

Xl..50 

1.o:M.25 

41$1.00 

U6UO 

1.111$.24 

1,321.25 

-4113.1111 

1,615.25 

111111.00 

1,328.25 

1,107.75 

1.615.25 

1,328.25 

1,328.25 

1,323.25 

1,034.25 

1,275.75 

231.00 

719.25 

1,1121.1111 

5111.00 

1,123.511 

5153.75 

525.00 

41:1.00 

IN.25 

483.00 

572.25 

291.25 

252.1111 

414.75 

191.511 

325.511 

393.75 

325.50 

231.00 

231.00 

351.75 

351.75 

394.00 

394.00 

393.75 

351.75 

1119.50 

231.00 

351.75 

294.00 

1135.25 

111.511 

l2UCI 

43 



44 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: ELOTA POBLÁCIÓN: LA CRUZ 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

Ul.11 
llmAiJl1. 
T- c:ompnndldo• denlro de 11 zona No. 001 con ucepcl6n d1 loa predios fronteros 1111 
vlalldldea con valona ya utabltcldoa como valorea portnmo I ru6n de: 

A oanlinuM:i6n M - IU R1111UMS qui compl'llldln lall ZOIII 

Cl\.-MAH ~N Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN Cl\.,MAN Cl\.-MAN 

om-020 OO).Q2t 00,.047 00,.049 00,.049 00,.050 00,-0lt 00,.012 00,.053 

00,-054 00,-055 00,.11111 00,,0II 00,.059 00,.050 003.oet 003-082 003-oG 

00,..()k 00,-055 00,.0&I 00,.097 003-0II 003-0H 00,-07t 00,.012 003-073 

003-074 00,.076 00,-0711 oo,.on om.0111 003,071 00,.050 003-081 00,.092 

00,.1113 00,.0114 00,.0115 oo,.oee oo,.oe1 003.oee 003.oe1 003.090 003-091 

003-1112 OO,.Ql3 00,-094 003-111 

41 
~ 

TIIT9ll0a c:omprendldoa denlro de 11 zona No. 002 con ucepc:lón de los predios fronteros I tu 
vlllld.ldH con villoru ya eatlblec:ldos como valorea por tramo a ruón de: 

A C0fllinullción ae enumenin las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.,MAN Cl\.-MAN 

001-000 001-3511 OOt-360 001-3111 001-362 001-3113 OOt-3114 002-100 002-103 

002·105 002-tO& 

245.76 
~ 

1 arrenos comprandldoa denlro de la zona No. 003 c:on exc:epclón de loa predios fronteros a las 
vialidades c:on vatores ya eatablecldos c:omo valores por tramo a razón de: 

A conünuacidn 58 enumenin laa manzanas que compí80den esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-6\AN CTL-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

001-116 001-1t7 001-120 001-128 001-129 003-026 003-027 003-028 003-029 

003-~ 003.031 003.032 003-033 003-034 003-035 003-036 003-0:37 003-0311 

003-039 003-040 003-041 003-042 003.043 003-044 003-045 003-046 

204,7$ 
~ 

Terrenos c:omprendldos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a fu 
vlalldadH con valores ya eatablec:ldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación 58 enumeran tas manzanas que oomprenden esta zona 

Cl\.4AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.,MAN CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN 

002-092 002-093 003-001 003-002 003-00II 003.007 003.009 003.010 003-011 

003-012 003-013 003-016 003-017 003-011 003-023 003.024 003-025 

45 
~!. 
Terrenos comprendidos denlro de la zona No. 005 c:on exc:epclón de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya eatablecldos c:omo valores por tramo I razón de: 

A conünuación se enumenin las manzanas que oomprenden e&ta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.,MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

003-000 003-115 004-000 004-001 004-003 

212., 
~ 

Terreno• c:omprendldos denllO de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros 1111 
vliilldades con valores ya establecidos como valores por tramo a rezón de: 

A coollnuadón 58 enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN C1\,MAH cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN ML-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL-6\AN 

001-000 00t-t05 001-160 001-173 001-174 001-tlll 001-273 001-211 001-215 

001-21!6 001-2117 001-2111 001-289 001-290 001-211 001-212 001-213 001-294 

001-295 001-2118 001-297 001-291 001-219 001-3tl OOl-3t7 OOt-311 001-311 

001-320 001-4t2 001-414 

WJI 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establec:ldos como val o,.. por tramo a razón d1: 

A coollnueción MI erumeran las manzanas que c:ompl'Wldln asta zona 

CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN 

001-000 OOt-09~ OOt-090 001-097 001-0H 001-091 001-125 001-127 001-130 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

'VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

001-147 001-141 001-IIO 001.111 001-211 001-211 001·217 001-211 001•211 

001.220 001·221 001-222 001.m 001-224 001-221 001·221 001-227 001-.221 

001-221 001·2a0 001-231 001-232 001-m 001-Zk 001-235 001.m 001-m 

001-240 001-241 001-242 001-244 001-241 001-241 001-247 001-241 001-241 

001-210 001-212 001·263 001-214 001•215 001-211 001°261 001-211 001-2IIO 

001°211 001·212 001•213 001-214 001•215 001°211 001°2117 001°281 001-270 

001°271 001°301 001•302 001°303 001·304 001°308 001-308 

331 
maa...111 
Terreno, c:omp,.ndldoa dentro de la zona No. 001 c:on 1xc:1pc:l6n de 101 precito, rronl1ro1 a 11, 
vtalldad11 c:on valoru ya Htablec:ldoa c:omo velo,., por tramo a ru6n de: 

A conUnl/lld6n 11 ,numeran 111 manzanas que comprenden ella zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTLollAN CTL-MAN CTL-MAJI CTL-MAN CTL-MAN 

001.000 001-131 001-132 001-135 001-131 001-141 001-142 001-141 001-152 

001-153 001°154 001-155 001-151 001-157 001-151 001-151 001-111 001-112 

001°1&3 001-114 001-1155 001-166 001-1117 001-11111 001-1119 001-170 001-171 

001-172 001-175 001-1711 001.1n 001-171 001-171 001°1IIO 001-111 001-112 

001-1&3 001-114 001-117 001-11111 001-119 001-190 001-1111 001-112 001-115 

001-196 001-1117 001-111 001°1H 001-200 001°201 001-202 001-203 001-204 

001-205 001.210 001-211 001-212 001-213 001-214 001-2311 001-237 001-321 

001-322 001.323 001-324 001-325 001,3211 001-327 001-328 001-329 001-357 

w 
~ 

Terreno, c:omprendldo1 dentro de la zona No. 009 c:on excepcl6n de 101 predios rron1ero1 a las 
vtalldadu c:on valores ya eslablec:ldo1 como valores por tramo a raz6n de: 

A conllnuacl6n se ,numeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAH 

001-00II 001-007 001°008 001-009 001-021 001-032 001-042 001-045 001-0411 

001-047 001-0411 001-049 001-050 001-051 001-052 001-053 001-054 001-055 

001-058 001-058 001-0511 001-060 001-081 001-065 001-066 001-067 001-468 

001-069 001-072 001-073 001-074 001-075 001-0711 001.on 001-078 001-071 

001-0IIO 001-081 001·082 001-053 001-084 001-085 001-086 001-087 001-0IIII 

001-089 001-090 001-091 001-092 001-093 001-094 001-104 001-108 001-107 

001-108 001-109 001-110 001-111 001-112 001-115 001-118 001-111 001-121 

001-122 001-124 001-1211 001-133 001-134 001-137 001-138 001-139 001-140 

001-143 001-144 001-145 001-141 001-193 001-1114 001-206 001-207 001-208 

001-209 

1170.75 
W!Ai.!!!. 
Terrenos c:omprendldo5 dentro de la zona No. 010 c:on excepcl6n de los predios rronleros a las 
vtalldadea con valores ya Hlablec:ldos c:omo valores por tramo a raz6n de: 

A conUnuaci6n II enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAH CTL-MAH 

001-001 001-002 001·003 001-004 001-005 001-010 001-011 001-012 001-013 

001-014 001-01& 001-017 001-018 001·019 001-020 001-022 001..Q23 001-024 

001-025 001-0211 001-027 001-021 001-029 001-030 001-031 001-033 001-034 

001-035 001-035 001-037 001-038 001-039 001-040 001-041 001-043 001-044 

001-014 002-011 002-012 002-021 002-022 002-023 002-030 002-031 002-035 

002-037 

313..75 
~ 

T1mno1 comp,.ndldos dentro de la zona No. 011 c:on excepcl6n de los predios rronleroa a las 
Ylalldadu c:on valores ya es11blec:ldo1 como valores por tramo a l'IZ6n de: 

A conMnuadón II enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN Cl\.ollAN CTL-MAN Cl\.-MAH CTL-MAH CTL-MAJI CTL-MAH 

002-001 002-002 002-003 002-004 002-005 002-00II 002-007 002-008 002-009 

002-010 002-013 002°014 002-015 002-0111 002-017 002-018 002-011 002-020 

002-024 002-025 002-028 002-027 002-0ZI 002-029 002-032 002..(m 002-034 

002·035 002-089 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

1 VIALJDAD TRAMO 

~ 

Tenwnoa comprendidos dentro de la zona No. 012 c:on uc:epc:16n de loa pndloa fronteros s tu 
vtalld&dH c:on valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón sa enumeran laS manzanas que comprenden eala ZONI 

CTUIAN 

002·000 

CT\.-MAN 

002-111 

cn.-MAN CT\.-MAN 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 014 con excepción de los pndlos fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores portnmo a nzón de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN 

001-307 

001-348 

CTI.-MAN CT\.-MAN 

001-310 

001-351 

CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-000 

001-315 

Z9NA,01s 

001-308 

001-349 

001-309 

001-3SO 

001-311 

001-352 

Temenos comprendidos <!entro de la zona No. 015 con acepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación 58 enumeran las manzanas que oomprenden aSla zona 

001-312 

001-353 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTI.-MAN 

002-101 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 016 con exc:epctón de los predios fronteros a las 
vlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo• razón de: 

A continuación 58 enumeran las manzanas que comprenden eSla zona 

CT\.-MAN 

002-058 

002-078 

002-087 

ZONA· 017 

CT\.-MAN 

002-0~) 

Ol.'2-079 

002~088 

CT\.-MAN 

002-060 

002-080 

002-089 

CT\.-MAN 

002-061 

002-081 

002-090 

CT\.-MAN 

002-068 

002-082 

002-099 

CT\.-MAN 

002-074 

002-083 

CTI.-MAN 

002-075 

002-084 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 017 con excepc:lé:i de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación 58 enumeran las manzanas que e0111prenden esta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTI.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN 

001-185 001-275 001-276 001-277 001-278 001-279 1 11-280 

001-284 001-300 001-330 001-331 001-332 001-333 001-334 

001-337 001-338 001-339 001-340 001-341 001-342 001-343 

001-346 001-347 001-371 001-372 001-373 001-374 N11-375 

001-378 001-379 001-38~ 001-381 001-382 001-383 001-384 

001-387 001-388 001-389 001-390 001-391 001-392 001-393 

001-396 001-397 001-398 001-399 001-400 001-401 001-402 

001-406 001-408 

ZONA'. 018 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 018 con excepción de los predios fronteros a tas 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A con~nuación se eoomeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN 

002-112 

002-121 

ZONA;º" 

CT\.-MAN 

002-113 

CT\.-MAN 

002-114 

CT\.-MAN 

002-115 

CT\.-MAN 

002-1111 

CTI.-MAN 

002-117 

CTI.-MAN 

002-111 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 019 con excepción de los predios fronteros a tas 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A COO!JnuadOn se enumeran las manzanas que axnprenden esta zona 

CTL-4o!AN 

002-000 

002-147 

CTL-MAN 

002-091 

CT\.-MAN 

002-130 

CTI.-MAN 

002-134 

CTI.-MAN 

002-1311 

CT\.-MAN 

002-1311 

CTI.-MAN 

002-142 

CT\.-MAN 

CTI.-MAN 

001-30 

001-3$4 

CT\.-MAN 

CTI.-MAII 

002-076 

002-oes 

CT\.-MAN 

001-282 

001-3.15 

001·:M<I 

001-371 

001-3115 

001-3!14 

001-404 

CTI.-MAN 

002-1111 

CTI.-MAN 

002-143 , 

CT\.-MAN 

CTI.-MAN 

001-314 

CT\.-MAN 

CTI.-MAN 

002-077 

002-0N 

CTI.-MAN 

001-283 

001-338 

001-345 

001-377 

001-381 

001-395 

001-405 

CT\.-MAN 

002-120 

CTU,IAN 

002-141 

VALORX FAC 
M2 DEM 

25 

US.75 

3H 

211.75 

113.7$ 

3H 

104.71 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

'VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO Af2 DEM 

1Q 
mM..m.. 
Temnos comp,wndldos dentro de le zona No. 020 con exc:epd6n de los predios fronlenl11 las 
YlaRdadn con valorea ya Hlablecldoa como valo,.. por tramo a rudn de: 

A conUnuad6n se anumeran las m1~s que mmprenden esta ZDIII 

Cl\.-MAN cn. ... AN Cl\.-MAN Cl\.-.'IIAN Cl\..f.lAN Cl\.-MAN c:n...AN Cl\.-MAN Cl\.-llAN 

003-000 003.005 003-022 003.095 003-0II 003..fW7 003-0ll8 003-099 003-100 

003-101 003-102 003-103 003-104 003-105 003-111 003-107 003-111 003-109 

003-110 003-111 003-112 003-113 003-114 

3111 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 021 con excepción de los pndlos fronteros a las 
Y11Rdades con valores ya establecldos como valo,.. por tramo a razdn de: 

A conUIIUlldón se enumeran las m_..s que comprenden ella zona 

cn. .. AN Cl\.-MAN Cl\.-.'IIAN Cl\.-.'IIAN cn. .. AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn. .. AN Cl\.-MAN 

002-1A 002-189 002-190 002-191 002-192 002-193 002-194 002-115 002-11111 

002-117 002-198 002-1" 

3"5.5 
~ 

Tffftnos comprendidos dentro de la zona No. 022 con ucepcldn de los predios fronleros a las 
Ylalldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razdn de: 

A contlnuaci6n se enumeran las mmizanas que comprenden esta z-

Cl\.-.'IIAN Cl\. .. AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn. .. AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-l!IAN 

002-038 002-039 002-040 002-041 002-042 002-043 002-044 002-045 002-046 

002-047 002-048 002-049 002-050 002-051 002-052 002-053 002-054 002-055 

ooz.1151 002-082 002-113 002-084 002-088 002-087 002-070 002-071 002-073 

002-097 002-098 

204.71 
~ 

Tem111os comprendidos dentro de la zona No. 023 con excepd6n de tos pndlos fronleros a las 
vlalldades con valorea ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A conllnuad6n se enumeran las m--.s que comprenden esta z-

Cl\. .. AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\..-N cn..-N Cl\.-MAN 

002-151 002-152 002-153 002-15' 002-151 002-1511 002-114 002-165 002-170 

002-171 002-1n 002-173 002-174 002-175 002-178 002.1n 002-171 002-179 

002-180 002-111 002-112 002-113 002-114 002-1115 002-1• 002-187 

204.75 
zotM·az, 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 024 con excepd6n de los predios fronteros a las 
Ylllldldu con valores ya establecidos como valores por tramo a razdn de: 

A conllnulci6n se -,meran 111 manzffllS que cornp,wncten esta zona 

cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-.'IIAN cn.-llAN cn. ... AN Cl\.-MAN cn..-.N cn..-N cn..-.N 

004-002 004-004 004.005 004-00I 004-007 004-0CIII 004-GOII 004-010 004-011 

004-012 004-013 004.01, 004-015 004-0M 004-017 004-018 004-019 004-020 

004-021 004-022 004.023 004-024 OIM-025 OOC-41211 OOC-027 004-G21 004-029 

004.030 OIM-031 004.032 004.033 OIM-034 OOC-035 004-038 004-037 OOC-038 

004-039 004-040 004-041 OOC-042 OIM-0'3 004.044 004-045 OIM-CNI 004-047 

004-CMI OIM-041 OIM-050 004-051 OIM-052 OOC-053 004-054 004-055 004-0SII 

004.057 OIM·OSI 004-0SI 004-0IO 004-081 OOC-052 

W!&.tu. 
Z04.7S 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 025 con ucepd6n de tos predios,,_._. a las 
vlaRdadn con VIio,.. ye establecidos como valolWI porlnmo a raz6n de: 

A con1lnulc:l6n M ellUl'Mfall las__. que oo,npNIIClen nlll -
Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.,MAN cn. ... AN cn.-MAN cn.-MAN en..-. cn..aAN Cl\.-lUN 

002-132 002-140 002-1'1 002-201 002-202 002-20S 002-204 002-205 002-201 

002-2117 002-20I 002-201 002-210 002-211 002-212 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: LA CRUZ 

1 VIALIDAD TRAMO 

lQfM.:.t1t. 

Teff'8110s comprendidos dentro de I• zon11 No. 026 con excepción de los predios fronteros a IH 
vialidades con Vlllores ya establecidos como val"re• por tramo a razón de: 

A aintinuación se enumeran las manzanas que oomprendan esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN C'T\.-MAN 

002-123 002,124 002-125 002-126 002-127 002-128 

Zlllt&;..1U. 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 027 con excepción de 101 predios fronteros a las 
vlalldades con Vlllores ya establee Idos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuadórt se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

002-129 

Cll.-MAN 

002-213 

C'T\.-MAN Cll.-MAN 

002-216 

Cll.-MAN 

002-217 

C'T\.-MAN CTI.-MAN 

002-214 002-215 002-218 

ZCl.lfA:.JZl. 

Telftllos comprendidos dentro de la zona No. 029 con excepción de los predios fronteros a fas 
vialidades con valores ya establecidos como Vlllores por tramo a razón de: 

A conllnuaclón se enumeran las manzanas que oomprenden asta zona 

002-219 

CT\.,MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

002-220 

002-234 

002.221 

002-235 

002-222 002-223 002-224 002-226 002-229 

C'T\.-MAN 

Cll.-MAN 

Cl\.-MAN 

002-230 

Cll.-MAN 

Cll.-MAN 

002-233 

Este plano es de cartcter Rustratlvo; para revisar los valores catastrales Incluidos en tate, consultar la URL, vista al ple de la pAglna. 

http:Hwww.lcn.gob.mx/planosdeYalor120171B.OTA 

VALORX FAC 
M2 DEM 

113,71 

113.71 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: EL ESPINAL 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
-7AYENIDA DoPOllltHffZCAlUaPOMINTl1CAlU 

-1AYENIOA 

-2AVENOA 

_,AVENOA 

DoLATPALIZOUWIDA DlLAIIIIOYO LAS HICIUEIIA8CAlU •-AIIIICIYOCIKO CAi.U! 

DolATIMLIZGUIUOADl!LAIUIOl'OLAS-CAlUaDIIEN-OCHICOCAlU 

Do ll'ONIUITll! I CAlU a D11111 AJIIIOYO aaco CALLI 

Dol'OIIINTEZCAlUa,__3CAlU 

DolATl!RALIZOUll!IIDA Dl!LAIUIOl'O LAS HICIU!JIASCAlU a PONl!HTE, CAlU 

Dol'ONIElff l CAlUa DIIBI -OCIQCOCAlU 

-IAVEHIDA 

PONIENTE , CAUE 

PONJENTe 2 CAUE 

l'ONIEHlE1CAUE 

PONIENTE 3 CM.LE 

PONIENTE 5 CAUE 

O.AL POIIIIIT'I! DI LA IIAHZ.Of.OQ CAlUa ~ I CAlU 

Do PONl!N'IE I CAlU a DREN AJIIIOYO CIQCO CAlU 

DolVll 1 AV!NIDAaSUIIIAYINIDA 

Do 111117 AIIEMDA a SUII 1 AIIEMDA 

Do9UR7 All!NIDAa IUft 1 AV!HIOA 

Do IUR I AVEIIDA a - Z AV!NIDA 

Do SUR Z All!NIOA a 111111 AVENIDA 

Manzanas por Zona 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de 101 p,.dlo1 rrontero1 a las 
vialidades con valores ya eallblecldo1 corno valo,., por tramo a ru6n de: 

A contlnuad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

001-000 001-002 001-003 001-004 001-005 001-005 

001-010 001-011 001-012 001-013 001-014 001-015 

001-020 001-021 001-022 001-023 001-024 001-025 

001-029 001-030 001-031 001-032 001-033 001-034 

001-0SI 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de 101 predios rrontero1 a lu 
vialidades con valorea ya eatablecldo1 como valorea por tnmo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-007 

001-018 

001-028 

001-045 

001-000 

Cl\.-61AN 

001-001 

Cl\.-MAN 

001-039 

Cl\.-MAN 

001-040 

Cl\.-61AN 

001-041 

Cl\.-MAN 

001-042 

Cl\.-MAN 

001-043 

~ 

Terrenos comp,.ndldos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios rronteros a las 
vlalldadea con valores ya establecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A conUnuaddn se enumeran las manz-1 que comprendan esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-61AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

001-019 001-048 

~ 

Tenwnoa comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predio• rMn1- a las 
vialidades con valores ya utablecldo1 como valores por tramo a ru6n de: 

A continuación se enurne,., las manz..a que com(lf'Mdan ella zona 

Cl\.-MAN 

001-000 

Cl\.-MAN 

001-048 001-041 

Cl\.-MAN 

001-050 

Cl\.-MAN 

001-051 001-052 

Cl\.-llAN 

001-053 

Cl\.-MAN 

001-005 

001-017 

001-0XT 

001-047 

Cl\.-MAN 

001-044 

Cl\.-MAN 

001-055 

VALOR X 
M2 

214.00 

357.00 

357.00 

189.00 

294.00 

111.00 

189.00 

1119.00 

111.00 

294.00 

294.00 

294.00 

294.00 

2114.00 

215.25 

Cl\.-MAN 

001-00II 

001-018 

001-028 

001-054 

"' 

Cl\.-MAN 

20 

"º 

49 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: EL ESPINAL 

1 VIAUDAD TRAMO 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de ia zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a IH 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CT\.-MAN CT\.~AN CTI.~AN CTI.~AN CTI.~AN CTI.~AN 

001-000 001-057 

CT\.-MAN 

Este plano es de caricter Ilustrativo; para revisar los valores catastrales Incluidos e11 úte, consultar la URL, vista •I ple de la p6glna. 

~\ ,\ 

\ 

~_.:.=.~..:;=-~_:_...t......:.~=-: --------~ - --
http://wwwJces.gob.mx/planosdevalor/2017/ELOTA 

VALORX FAC 
M2 DEM 

tt.75 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 51 

MUNICIPIO: ELOTA POBLACIÓN: SAN JOSÉ DE CONITACA 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
LIC. MANUEI.AYII.ACAMM:HO CALLE Do LIOl'OLDO SANCIIIZ CIU8 AVIMDA a Ullm! 11!1. -lll!lllO UUAIIO A-

LIC. A00U'O RUIZ CORTINEZCALLE Do LIOPOUIO-HIZ CIUI AVINDA a Ulllft D!LPIIIMtlllO UUAIIO AVINDA 

LIC. ADOIJ'OlOPEZ MATEOS CALLE Do LIOPOLDO aANCNIZ CllJS AVINDA 01.1111ft DIL -lltlllO UIUIANO AVINDA 

LIC.WSECHEVEARIAAI.VAREZ DoOTLIIANZ.II-GUAVINIDAoUIIITIDELPlllll1111DUIUIANDAVIMDA 
CAl.lE 
AU'ONSO oatAAO ~ Do UC. ADOLIO 1MZ C01111111Z CAU& o UC. ~!L DI! LA IIADIID NUIITADO CALU A-UMITE DEL PERIMETRO URMHO Do UC. IIANUElAYllA CAIIACHO CALU. UC.ADOLIO lOP!ZMAffOI CAUI! A-OTE. MANZ. 0\.025 AVENDA Do UC. L.1118 !CHl!VERNA AlVAIIIZ CALU a UC. IIIOUIL DI LA IIAIRD HURTADO CAL.U! 

Manzanas por Zona 

~ 

T•~ comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de 1Ds predios fronteros a las 
vtalldades con valores ya estableclll,is como valol'l!s por tramo a razdn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que mmprenden esta zona 

CTI...MAN 

001-000 

001-009 

001-011 

Cll.-MAN 

001-001 

001-010 

001-019 

Clt.-MAN 

001-002 

001-011 

001-020 

Cll.-llAN 

001.003 

001-012 

001-022 

Cll.-MAN 

001-004 

001-013 

001-023 

Cll.-MAN 

001-005 

001-014 

001-024 

Cll.-MAN 

001-008 

001-015 

001-025 

Cll.-MAN 

001-007 

001-018 

Cll.-MAN 

001-00I 

001-017 

Este plano H de canlcter nustratlvo; para revisar los valores catastrales lnduldos en úte, consultar la URI.., vista al ple de la ptglna. 

http:Rwww.tces.gob.mxfpl.,_devalorl2017/EL0TA 

VALORX FAC 
M2 DEM 

15.00 

15.00 

15.00 

15.00 

225.00 

15.00 

15.00 

110.H 

CJ

D-

Cl-
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ARTICULO SEGUNDO.- En las demás poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendrá un valor mlnlmo de $10.00 

y un máximo que ser.i el que se aprobó para el allo de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO.- A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del Impuesto predlal se le 

apllcar.i la tabla de valores de construcción vigente y el terreno tendr.i un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valc,r de $10.00 el M2 a la superficie 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1 • de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA2 M2 $ 4330.00 

MODERNA3 M3 $ 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNAS M5 $ 8365.00 

MODERNAS M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL 3 E3 $ 3865.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5810.00 

ESPECIAL 5 E5 $ 7500.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4640.00 

ALBERCA2 ALB2 $ 5775.00 

El FACTOR OE COMEROALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN El MUNIOPIO OE ELOTA SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL, LA CRUZ 

DE 0.7, El ESPINAL DE 0.6, MAXIPISTA/LA CRUZ-PLAYA CEUTA OE 1, MAXIPISTA/UM CUl/OCEANO PAC. OE 1, INT./MAXIPISTA/UM 

CUUACAN OE 1, UM COSALA/INT./LIM CUUACAN DE 1, LIM COSALA/INT./LIM SAN IGNACI OE 1, INT./MAXIPISTA/LIM SAN IGNACIO 

DE 1, SAN JOSE OE CONríACA DE 0.6 Y El RESTO OE POBLACIONES SERÁ OE O.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS OEMtRITOS QUE ESTABLECE El •1NSTRUCTIYO DE VALUACIÓN OE 

CONSTRUC':IONES EN El ESTADO DE SINALOA•. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9 FRACOÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y 55 DE lA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN lAS PRESENTES TABlAS DE 

VALORES CATASTRALES PARA LA CIUDAD DE LA CRUZ DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: El INSTITUTO LLEVÓ A CABO 

LOS ESTUDIOS TiCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE lAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A 

CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, HABltNOOSE ELABORADO El PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS (UARTElES 

O REGIONES DE LA(S) POBLACION(ES) DE ELOTA, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR El PLANO DE CLASIFICAOÓN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS 

MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN 

EN El VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, SOOOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, 

QUE TAMBltN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA Y 

REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTtN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DR MERCADO on 5UUO, 

MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN 

VENTA Al PÚBLICO, ASIMISMO, LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VMENDA, CONDICIONES 

TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS 

ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGtNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMl~N Al 

PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO, AL ESTAR INSPECCIONANDO. LOS PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS 

CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVIOOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA EliCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE CONTIUBUYEN A 

REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES P\)BUCOS, JARDINtS, 

EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR. VALOftES DE FRANJA Y 

VALORES DE ZONA. PARA DffiRMINAR EL VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEAALA El ARTICULO 18 FRACCIÓN V DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ClASIFICACIONES EXISTENTES EN 

El INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, 

ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCOONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE 

LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

lNST ALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NOTIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA. SI HA Y ES DE TIJBERÍA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBAÑALES, BAJADAS, TUBERiAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTIJRAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUClURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRlNES: 

INSf ALACIONES 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS· 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA. PIEDRA BOLA DEL RiO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

AOOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POS11:S O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA .:>URA. TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, 8ÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FlERRO Y LADR.11.LO COMÚN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA, CENTROS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC. TUBERÍA DE COBRE. 

ALTURA DE3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

M0DERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y AOO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MINIMAS 

ALBAÑALES DE TUBE.RiA P. V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIOIUEIÚA: 

CER.RAJERIA: 

ACABA.DOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESlRUCTURAS: 

TECHOO: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALAClóN 
HJDRÁUUCA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIERIA: 

CER.RAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST ALAClóN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTERÍSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RF.CIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LÍNEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, COITT ACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONOMICA. 

OCULTA DE TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERISTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRJPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍL!CA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENfANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREF ABRJCADAS 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTI:S NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MiNIMO EN COCINA Y BAÑ'O. 

OCULTA EN TUBO DE POUDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 
HERREIÚA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS; 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSf ALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRJERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBERÍA P.V.C. AGUA Y GAS TUBERÍA DE COBRE, MUEBLES DE B~O ECONÓMICO, FREGADERO. 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MiNIMAS MOLDURAS Y RESAL TES, CARAC'TERÍSTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERÉS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE EC0NÓMICO. 

LINEA ECONÓMICA. 

VINiLICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDIN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENlE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERÍSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRJSTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM . . 

DE BUENA CALIDAD 

VINiLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDiN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETóN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBR.INES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANAOOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INST ALAQONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERJOJlES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTEIUORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERÍA l)E PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL. ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO ALTO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRESAlJT0.5. 

M0DERNA6 
(M6) 

ZAPATAS CORRJDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CON1ACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRER.IA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTilUcnJRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENI'OS: 

APLANAIX)S: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTElÚA: 

HERRERiA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTilUcnJRAS: 

TECHOS; 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIG~S MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA. 'raRRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL AL TO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

M0DERNA7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETóN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORlERO CEMENTO-CAL-ARENA. EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN IN'IERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERJA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERíAS DE PVC DE PARA ALBAlilALES Y BAJADAS 
PWVIALES, MUEBLES DE BAlilO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BA!ilo DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VJNfLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA. TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOP~. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUC'lURAL 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISmLE CON CENTROS Y CONTACTOS MOOMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERiA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUClURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERiA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERÍA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERISTICA DE TALLERES Y NAVES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NOTIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDA!)OS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRIU..O, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, V ARIAS SAUDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALlURA O NORMAL, CARACTERISTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINILICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARelA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESALTES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CAUDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST AL.ACIÓN 
EÚCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENl'OS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 
CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENl'OS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERIA: 
VIDRIEIÚA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINrURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMlENTO ESPECIAL. 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

ruBEIÚAS PVC EN ALB~ALES Y BAJADAS nE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BA~OS. AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERIA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE AL TIJRA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

ruBEIÚAS PVC EN ALB~ALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN B~OS, PARA USUARIOS Y PRJV ADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MÍNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

11:CHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARJA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERRERIA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ISTRUCTIJRA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRJNES: 

MOLDURAS FJOURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
ALTURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIAl.5 
(ES} 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COWMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDIU.A RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFO~ DECORADOS OCON RESALTES. 

MOR'JERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TIPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVI\MEllrlc GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENlE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA U OlltO 
MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CAUDA.O, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGúN OlltO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TUBEIÚAS PVC EN ALBA~ALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

AUJMINIO DE EXCELENTE CAUDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERR.ERÍA DE !EXCELENTE CAUDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS, CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPUAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. . 

ALBERCA1 
(AL81). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMEN'IO-AllENA.. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECD«lMICO. 
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INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESlRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCm YK>REFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAGUE POR ORA VEDAD O 
BOMBAS. 

VINll.lCA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILI.A DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VAciO, DESNATADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero ·del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor ai 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trec 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

SÉS CRUZ CASTRO 
O PRESIDENTE 

en la 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

a ciudad de Culiacán 
bre del año dos mil 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 27 

QLIE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 
MUNICIPIO DE COSALÁ 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para la población de 

Cosalá, del Municipio de Cosalá, será de conformidad al siguiente 

listado: 
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MUNICIPIO: COSALÁ 

VIALJDAD 

CASI. BLAHCACAllE 

EMII.IANOZAPATA AVENIDA 

TERCERO ANDADOR 

FRANCISCO l, J.IADEROÁVENIDA 

MIGUB. HIDALGO CALLE 

GAI.EANAAVENIDA 

GUSTAVO MADERO CALLE 

AVIACIÓN AVEHIDA 

CARRANZA AVENIDA 

ARROYO GRANDE LIBRAIAIENTO 

PORFIRIODIAZAVENIOA 

RUBf AveNIDA 

GABRIELLE'IVAAVENIDA 

HERHANOEZCALU: 

Al.VARO OBREOON CALU: 

ANGR FLORES CAUE 

FRANCISCO l. MADERO CAi.U: 

PASEO RAYLIBRAMIENTO 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do MIGUEL HIDALGO CALLE a NORTE CAUE 

Do MIGUEL HIDALGO CALLE a NORTE CALLE 

Do NORTE CALLE a CHCO ARROYO 

POBLACIÓN: COSALÁ 

Do ARROYO GRANDE LIBRAMIENTO a IIEHITOJIIAREZ CALLE 

Do FRANCISCO L MADERO AVENIDA• DONATO GIIERRAAYENDA 

0a SIN ENTRE MAHZ.1 Y 10' CTEL 1 CALLE a FRANCISCOL MAOERO AVENIDA 

0a PASEO RAY UBRAIGEHTO a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

Do ANGEL FLORES CAllE a FRAHCISCOL MADERO CALLE 

Do HERNANDEZ CALLE a FIIAHCISCO l. MADERO CAllE 

Do FRANCISCO L MADERO CAllE a ARROYO GRANDE LIBRAMIEK10 

Do AI.VAROOBREGON CALLE a ANGEL FLORES CALLE 

Do ANGEL FLORES CALLE a ARROYO GRANDE LIBRAMIENTO 

Do AVIACION AVENIDA a FRAIICISCO l. MADERO AVEIIDA 

Do FRAIICISCOL MADERO AVENIDA a lEYVASOLAIIOAVENIDA 

Da HERNAIIOEZCALLE a FRANCISCO!. MADERO CALLE 

Oo ANGR FLORES CALLE a FRANCISCO L IIAOERO CAl1E 

Do ANGEL FLORES CAUE a FRANCISCOL MADERO CALLE 

Do AL NORTE DE LA MAHZ. S( CALLE a AVIACION AVEHIDA 

Do ESMERALDA AVElltDA a ARROYO GRANDE LIBRAMIENTO 

Do GRAMADOS AVEIIDA• GALEAHA AVENIOA 

Do GUSTAVO MADERO CALLEa GRANADOS AVEIIDA 

Do ARROYO GRANDE LIIIRAMlEKTO a AVIACION AVENIDA 

Do AVIACIÓN AVEIDDA• FRANCISCO l. MADERO AVEIIDA 

Do MINERAL OE LA RASlRA CALLE a AL Ole. DE MANZ. 01-1•tCALLE 

Do BUGAMBILIAS CALLE o BAMIIO CALLE 

Do PRIMERA AVENIDA a BAMBO CALLE 

BUGAMBILIASCALLE DoALCATRAZCALlEaGALEAHAAVEH1DA 

DB. 2• CALLEJÓN Do AZUCENA CAU.E • CI..AVEL CALLE 

DB. VEINTICUATRO CAUEION Do CLARO G. IIOUNA CALLE a ARROYO GRANDE LIBRAMIENTO 

SIN ENTRE lAS MAHZ. 59 Y 97 CT'El... Do SAN JUAN AVENIDA a GARDEIIA CALLE 
1CAUE 
16 DE SEPTIEMBRE AVENIDA DoAL PlE. DE LAMANZ. 65 CTEL 1 CALLE a CLARO G. IIOLINA CALLE 

Oo CLARO G. MOLINA CALLE a lEYVASOLAHDAVENDA 

SIN AL NORTE DE LA MANZ. 65 CTEL Do AL PlE. DE LA MANZ. 65 CTEL 1 CALLE a PASEO RAY LIBRAMIENTO 
1 CAll.E 
JAZMIN CALLE Do PASEO RAYLIBRAIGEHTO a 16 DE S8'11EIIBRE AVENIDA 

AL Pre. DE LA MANZ. 65 CTEI... 1 Do 16 DE SEPTIEMBRE AVENIDA a SIN AL NORTE OE LA IIANZ.15 C'lE-. 1 CALLE 
CALLE 
Al.DAMA CALLEJOi'I Do IIEN1TOJUAREZ CALLE a lKl'ERIOR DE MANZAHA 1-00f 

DONATO GUERRA AVENIDA Do ARROYO GRANDE LIBRAMIENTO a MIGUEL HIOALGO CALLE 

lE'IVA SOlANOAVENIOA Do ARROYO GRAHDELIBRAMIEHTO a SIN EJfTRe 11ANZ. 10Y 11 C1U. 2 CALLE 

Do SEGUNDA ANDADOR a CHICO ARROYO 

ROSt.LESCALLE 

BENITO JUAREZ CALLE 

MINA CALLE 

CHICOARROYO 

LACEIBACALU: 

FRANCISCO l».RCIUEZ CALU: 

MINERAL LAESTREI.LACALU: 

AGUSTIN MELGAR CAUE 

SIN ENTREMANZ. 73,7.,76,75,77 
CTEl.1CALU: 
ROSARIOCM.DERON CAUE 

AMAPOI.ACALU: 

TUUPANCALLE 

DAUACM.lE 

81N AL NORTE DE I.IAHZ. 13,90 Y IO 
cra.. lCAUE 
Al. MINERAL ESTRELLA CAMINO 

5 DE MAYO PROLONGACIOII 

Do SIN ENTRE IIANZ. 10 Y 11 CTEL 2 CALLE o ROSALES CALLE 

Do LEYVASOLANO AVENIDA a5 DE MAYO AVENIDA 

Do INDEPEHDENCAAVENDA • FRAHCSCOL MADERO AVENIDA 

Do LEYVASOLAHO AVEMDAa DONATO GUERRAAVENDA 

Do LEYVASOLAHO AVENlDA a 5 DE MAYO AVEMDA 

Do LACSBA CALLE a CASA BLANCA CALLE 

Do 5 DE IIAYO AVEHIDAa LACSBACALLE 

Do S/H AL NORTE OE 11ANZ. 71 CTEL 1 CALLEJÓN a SIN AL OlE. DI! IIANZ. 71 CTEL 1 CALLEJÓN 

Do SIN ALOTE. DE 11ANZ. 71 C1EL 1 CAlLEJON a SIN ENTRE MAHZ. 73,74,71,75,77 CTEL ·1 CALLE 

Do 5 DE MAYO PROLDHGAQON a LA CEIBA CALLE 

Do 5 DE MAYO PROLDHOAQON a AL 18NERAL ES111EUA CAMINO 

Do DEL IIUS1CO CALLE a FRANCISCO MARQUEZ CAU.E 

Do LA CSBA CAU.E a MINERAL LA ESTRRLA CALLE 

Do 5 DE MAYO PROLOHOAaON I AL MINERAL ESTRELLA CAMINO 

Do DALIA CAi.U! a GALEAIIA AVENIDA 

Do DAUA CALLE a OALEAMAAVENDA 

Do BUGAIIIIIUAS CALLE a lWPAN CALLE 

Do SIN AL SUR DE LA 11ANZ. 13 C'lE-. 1 CALLE a ARROYO ORANOI LIBRAIIIEHTO 

Do MINERAL LA ESTRELLA CALLE a ROSARIO CAUlERON CALLE 

0a CHICO ARRO'l'O a FRAHaSCO IIARQUEZ CALLE 

Do FRANCISCO IIARQUEZ CAi.U! a AL Nl1!. DE LA 01-141 LIMITE 

MIOUl!L HIDALGO PRa.ONGACIOH Do IIIGUELAIUIJEHTALOPl!ZCALL! a NORTE D& IIAHZ. 01-121Y 130CALLI 

IAIGUEl.110AlGOPRa.OHGACIOH DoN0RTEDEIIANZ.01-12IY 130CMJ.Eal/N EN111EIIAHZ.1Y 10CCTl1.1 CALLI 

UC. l'RANO&COCEIIAI.LOSM:IOISfA Do LEOPOLDO I.AHaaiZ C&UI CALLI a lllOUll. taW.00 PROI.ONQACIOff 
CALLE 
lE0F0lDO IWCHEZCEUS CM.LE Do GUffAVOD. CARIDoCALL! • FIWIC2ICO 1.MA1'110AOCHOACIUE 

VALORX FAC 
M2 DEM 

245.00 

130.00 

110.00 

"'30.00 

430.00 

395.00 

380.00 

190.00 

185.00 

100.00 

130.00 

100.00 

90.00 

395.00 

170.00 

170.0<, 

170.00 

115.00 

115.00 

380,00 

185.00 

170.00 

380.00 

375.00 

22000 

175.00 

130.00 

130.00 

130.00 

100.0(¡ 

26!>.0C 

340.00 

65.00 

170.00 

65.00 

290.00 

430.00 

570.00 

100.00 

570.00 

570.00 

430.00 

430.00 

95.00 

95,00 

175.00 

175.00 

115.00 

175.00 

290.00 

140.00 

115.00 

140.00 

125.00 

125.00 

125.00 

65.00 

205.00 

340.00 

290.00 

220.00 

395.00 

&!O.DO 

500.00 
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MUNICIPIO: COSALÁ 

V/AUDAD. 

All'RalOIIARRACALLE 

Jos& t.lAR._ PINO SUME% CALLE 

PROF. DAVÍD JACOIO HERNÑID!Z 
CALLE · 
A HIGUERAS DE PADIUA CAMINO 

MIGUEi. ltDAI.GO CAUE 

ARROYO GRANDE LIBRAMIENTO 

111 DE SEPTIEMBRE AVENIDA 

DR. ANGB. PARRA AVENIDA 

SIERRA MOWlAAVENIOA 

INOEPENDEHCIAAVENIOA 

CI.ARO O. MOUNACAllE 

CONSm\lCION CAll.E 

U!VVA SOI.AHOAVENIDA 

BENIT0 JIIAREZ CALLE 

SIN EHl'REMANZ.10Y11 CTa. 2 
CALLE 
MORB.OS CAUE 

CWICOARRO'IO 

VICENTE GUERREROCAllE 

DaMOSlcOCAUE 

FIRNANOOM<NTES DE OCA 
AYEHIDA 
VICENTE S\IAREZ CAUE 

Al OT1!. DE MAHZ. 41,42 CTEL. 2 
CALLE 
SIN AL SUR DE11ANZ. 41 C1U 2 
CAU.E 

POBÍ.ACIÓN: COSALÁ 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Da 11N EK111E _IIANZ. 1 Y 104 CTl!L 1 CALLE a MIGUEL ltllALGO CAUE 

Da FIIANCIICOL IIADERO CALLE a ARROYO GRANDE UIRAMIEHT'O 

Da DCTAVIOARAOON IOULIVARD. PROF. FIDENCIO a,im;~ BIIRGUEIIO CAU.E 

Da ROBU!CALLE a GALEAIIAAVENOA 

CUARTEL 002 
DalNDIPEIIDENCIAAVEIIOA a AllffAGAAVEMDA 

DaLEYVASOLANOAVENIOAaDELASIGUANASCAUEJÓN 

Da AL PTE. DE LAMAHZ. IS CTn. 1 CALLE I CLARO G. IIOUNA CALLE 

Daa.AROG. NOUNA CALLE a IEtVASOLANOAVENIOA 

Da CONSllTUCIONCAUE a ARROVO GRANDE UBRAIIEHTO 

Da ARROYO GRANDEUBRANIEHT'Oa MIGUEl HIDALGO CALLE 

Da CONSllTUCION CAllE a 11 DE SEPTIEMBRE AVENOA 

Da MIGUEL HIDALGO CALLE a ARTEAGAAVENDA 

Da ARROYO GRANDE UIIRANIEHT'O a MIGUEL IIIDALG0 CALLE 

Da ARTEAGAAVENIDAa CONffllUCIONCAlLE 

Da 11 DE SEP11EMBREAVEH1DAa CONSllTIICONCAUE 

Da CLA110 G. NOUNA CALLE a LEYVASGLANO AVENDA 

Da1NDEPENDENCAAVEN0Aa CLARO G. NOUNACAU.I! 

DaARROYOGRANDEUBAAMIENTOaSIN EH1"EMANZ.10Y11 C1EL2CALLE 

Do SIN EHTIIE IIANZ. 10 Y 11 CTl!L 2 CALLE a ROSAU!S CALLE 

Da SIN EHTIIE IIANZ. 10 Y 11 CTEl. 2 CAllE • MIGUEl HIOALGD CALLE 

Da INDEPE11081CIA AVEIIDA a VICENTE GUERRERO CALLE 

DalNDEPE11DENCAAVEIIOA1 FRANCISCOL IIADEROAWNIDA 

DalEVVASOLANOAVENIOAaARTEAGAAVENIDA 

Da VICENTE GUERRERO CALLE a RUZ CALLE 

Da LEYVASOLANOAVENOA15 DE MAVOAVENIDA 

DalNDEPEIIDENCAAVEIIOAaDELASIGUANASCAllEJÓN 

Da DE LAS IGUANAS CAl.l.EJÓN a MORELOS CALLE 

Da SIN PTE. DE LA IIAHZ. 44 CTn. 2 CALLE a 5 DE MAVD PROLONGACÓN 

Da_5 DE MAYO PROlONGACÓN a VICENTI! SUAREZ CALLE 

Da5 DE MAYO PROlONOACÓll aJUAN FRANCISCO ESCUTIA CALLE 

Da.JUAN FRANOSC0 ESCU11A CALLE a SI 11011BRE EN IIAN2. 02-050YG51 CALLE 

Da 11N AL PTE. DI IIAN2. .C1 CTEl. 2 CALLE • SIN SUR DE LAS 02-052 Y IS3 CAllE 

Da SIN PTE. DE LA MANZ. 44 CTl!L 2 CALLE a SIN AL PTE. DE IIAN2. 41 CTEl. 2 CALLE 

U,, ENTIIEMANl. 17,30,45 Y39 C'TU. Da COHS111VCDNCALlE a CltCO ARROYO 
2AVENI04 
SIN OTE2AVENIDA DaRUIZCAUEaCltCOARROVO 

R\IIZCALll! Da INOEPENOINCAAVENIOAa llORELOS CALLE 

OE LAS IGUANASCALLEION 

OELAS IIEIBAMASCALLEJÓN 

CIRCUNVAUCIONAVl!NIDA 

5 DE MAYO PROl.0NGACION 

DE1A91GIJANASCALLEJ0N 

8111 l!NTIU!MANl. 34 Y21CTEL. 2 
CALLE 
JUAN l'RANCISCO l!SCtll1ACALLE 

AL SUR DI I.WIZ. IIMl3Z CALLE 

IMSURGINTl!S CALLE 

0RIENl1! DI! MANZ. OMII 1 CALl,8 

ALAPAU.IACAl.11110 

SIRltA MOJADA P1101.011GAaON ,...,_ 
PRIMl!KOAIIDADOII 

Do NOIIElOS CAllEa OIIEIITE DI IIAN2. 02431 CALUi 

DaVICIDffliGUERREROCALLEaDi!LASIGUANASCALLEJÓII 

DaARROVO GRAIIDE UMAIIIEHTO • VICEHTE GUIRIIERO CALLE 

Da 11N llffllE IIANZ. :14 Y2SCTn. 2 CALLE• ORJENTI! DE MAHZ. 02431 CALlE 

Da CltCO ARRO'fO a FRANCICO 11ARC1UEz CALLE 

DaFRANCIICOMAllaUEZCALllh ALHT&. DE LAOl-141 UIIITI! 

Da DE LAS IGUANAS CALLEJÓN a VICEHTE GUERRERO CALLE 

Da ARROYO GRANO& UIIRANIENTO •DELAS IGUANAS CALLEJ6N 

DaAR'll!AGAAVEIIIDAaCIRCUNIIALACIONAVEIIIDA 

Da 11N AL PTE. Dli IIAN2. .C1 cm.. 2 CAUE a VICEll'l1I SUAREZ CALLE 

Da IIORaOS CALI.Ea SIN NOlllllli ARROYO 

Da DE LAS IGUANAS CALL&IÓH a VICl!Nl'E GUERRERO CALLE 

Da 011CUNVALACUIII AVINDA a RUIZ CALLE 

DaVICSHTI! GUEIUIIIIO CALLE a SIN 110118RI ARROYO 

Da 11 DI! SIPllllllR& AVENIDA a !IIIIIIA MOJADA AVl!IIIIA 

Manzanas por Zona 

VALORX 
ftf2 

245.0D 

170.0D 

290.0D 

2llO.OD 

430.00 

90.00 

265.00 

340.0D 

185.00 

545.0D 

245.0D 

430.00 

430.00 

395.00 

100.00 

300.00 

170.00 

570.0D 

510.00 

430.00 

395.00 

<430..00 

430.00 

395.00 

95.00 

395.00 

395.00 

115.00 

175.00 

290.00 

290.00 

70.00 

70.00 

175.00 

225.00 

430.00 

395.00 

395.0D 

395.00 

115.00 

340.00 

290.00 

395.00 

125.00 

395.00 

315.00 

911.00 

330.00 

115.00 

375.00 

245.00 

11115.0D 

69 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: COSALA POBLACIÓN: COSALA 

1 V/AUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

430 
ZONA:001 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuacl6n se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

CT1.,MAN CTl.,MAN CJL.MAN CTL-MAN en-MAN CT1,MAN en-MAN C11....MAN en-MAN 

001-005 001-007 001-008 001-009 001-010 001-013 001 ·014 IJ01-015 001-016 

001-019 001-020 001-022 001-023 001-024 001-025 001-026 IJ01-027 002-011 

002-012 002-013 002-014 002-021 002-022 002-023 

395 
ZONA·002 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

en-MAN C1LMAN CT1,MAN en-MAN Cll.-MAN en-MAN en-lMN C'n....MAN CT1.-MAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-006 001-011 001-012 IJ01-017 001-028 

001-029 001-108 002-015 002-016 002-017 002-018 002-019 IJ02-Q20 

90 
ZONA·003 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

en-MAN CTLMAN CT1.-MAN en-MAN CT1,MAN C1LMAN en-MAN C'íl.-MAN CTLMAN 

001-069 001-071 001-072 001-073 001-075 001-076 001-077 001-085 002-000 

002-001 002-039 002-~0 002-041 002-042 002-043 002-044 002-050 002-051 

002-052 002-053 002-055 002-060 

100 
ZDNA:004 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronleros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

en-MAN C11..MAN CTl.,MAN en-MAN en-MAN C1LMAN CTl.,MAN Cfl.-MAN C1LMAN 

001·000 001-064 001-082 001-0114 001.-0l!J7 001-111 001-112 001-113 001-114 

001-115 001-116 001-117 001-118 001-119 001-142 001-143 001-144 001-149 

001-161 001-162 001-166 

105 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esfa zona 

CTL-MAN CTLMAN en-MAN CT\.-MAN en-MAN en-MAN CT\.-MAN CTl.-MAN en-MAN 

001-018 001-021 001-041 001-059 001-060 001..CJ65 001-083 001-158 001-242 

002-001 002-002 002-003 002-006° 002-007 002-008 002-009 002-010 002-024 

002-035 002-038 002-046 002-049 002--056 002-059 

15 
ZONA:006 

Terrenos comprenátdos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecklos como valores por tramo a razón de: 

A continuacf6n se eruneran las manzanas que comprenden es1a zona 

en-MAN C1LMAN cn..MAN cn....MAN en.MAN C'l1.,MAN C'l1.,MAN CTLMAN CTLMAN 

001-000 001-001 001-074 001.(118 001-147 001-1411 001-150 001-160 001-219 

001-220 001-248 001-247 001-2411 001-249 001- 002-047 002-0411 

225 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepcfón de los predios fronteros a las 
vlaffdades con valores ya establecidos como valOfeS por tramo a razón de: 

A continuacl6n" enumeian laa manzanas que comprenden esta zona 

CTLMAN CT1.,MAN C11.,MAN CT1,MAN CTl..MAN CTl,MAN CJL.MAN Cll,MAN CTl..MAN 

001..Q30 001-031 001..()32 001-033 001454 001.ms 001-038 001-037 001-038 

001-039 001-040 001-042 001-043 001-044 001-045 001-048 001.047 001-048 

001-049 001-0!IO OO'HJ51 001-052 001.()(53 001-054 001-05!5 001..ooe 001--084 
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MUNICIPIO: COSA~ POBLACIÓN: COSALÁ 

TRAMO 1 VIALJDAD 

001-091 

001-159 

001-092 001-093 001-094 001-095 001-D99 001-100 

ZONA:008 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprende,n esta zona 

Cn.-MAN cn..MAN CTLMAN Cll.-MAN CTLMAN 

001-066 001-081 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden e&ta zona 

Cll.-MAN 

001-104 

001-138 

ZONA·OJO 

Cll..-MAN 

001-129 

001-139 

Cll.-MAN 

001-130 

001-140 

001-131 

001-141 

001-133 001-134 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTt.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN 

001-121 001-122 001-123 001-124 001-125 001-126 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-135 

001-127 

CT1,MAN CTL-MAN 

001-061 

001-CIJ7 

Cll.-MAN 

001-062 

001-098 

CTI.-MAN Cll.-lllAN 

001-079 

002-004 

en-MAN Cll.-MAN 

001-r:157 

001-096 

~ 

001-063 

001-214 

001-080 

002-005 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

001-088 

Cll.-MAH CTI.,MAN Cll.-MAN CJL.MAN Cll.-MAN 

001-171 

CTL-MAN Cll.-MAN 

001-167 001-166 001-169 001-170 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 013 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas _que comprenden esta zona 

Cll.-MAN 

001-103 

CTL-MAH Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

001-105 001-106 001-157 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 014 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT!..-MAN 

002-000 

002-033 

CTL-ldAN 

002-025 

002-034 

CT\..-MAN 

002-026 

002-036 

CTL-MAN 

002-027 

Cll.-MAN 

002-028 

Cll.-MAN 

002-029 

cn.-MAN 

002-030 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 015 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que oomprenden esta zona 

CTLMAN CTL-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN 

OOl -116 001-177 001-176 001-179 001-180 001-181 001-18::? 

001-101 

CT1.-l4AH 

001-136 

CTL-MAN 

001-128 

CTL..MAN 

001-089 

CTl.-ldAN 

Cll.-MAN 

Cll.-MAN 

002-031 

001-183 

001-107 

001-137 

Cll.-MAN 

001-090 

CTI.-MAN 

CTL.MAN 

002-032 

001-184 

VALORX 
M2 

95 

340 

375 

245 

375 

90 

250 

200 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: COSALÁ POBLACIÓN: COSALÁ 

·1 VIAUDAD TRAMO 

an-1• 001-1118 D01-1117 001-1111 D01·1119 001-190 ...... 
Ten- comprendidos dentro da la z.ona No. 018 con excepción de los predios frontero, • IH 
vi.Mldadu con valores ya establecidos como valo1'91 por tramo a razón da: 

A canlinlaci6n M enumeran las manzanas que oomprenden esta zona 

cn..MAN en.MAN CTL-MAN c:n..MAN cn..MAN 

001-102 001-104 001-203 001-204 001-205 001-208 

~ 

Ten-• comprendidos dentro de la zona No. 017 con excepción de los predios fronteros a las 
vf~ con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A canllnuacl6n ae enumeran las manzanas que oomprenden esta zona 

001-207 

001°1113 

001-199 

001-164 

001-200 

001-165 

001-201 

c:n..MAN 

001-193 

001-202 

001-194 

001-213 

001-195 

001-240 

CTUIIAN 

001-196 

001-243 

~ 

Ten'l!ftOS comprendidos dentro de la zona No. 018 con excepción de lo• predios fronteros a las 
YlaUdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuaclón se enumeran las manzanas que oomprenden esta zona 

cn...MAN C1LMAN CTUdAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAN 

001-221 001-222 001-223 

001-197 

001-244 

~AN 

CTL-MAN 

~N 

001-198 

001-245 

Este p6llno es de carácter ílusltativo; para revisar los valores catastrales incluidos en éste, consultar la URL, vista al pie de la página. 

hUp:IJwww.lcu.gob.mxlplanosdevalor/2017/COSALA 

VALORX 
M2 

205 

175 

120 

FAC 
DEM 
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ARTICULO SEGUNDO.- En las demás poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendrá un valor mlnimo de $10.00 

y un máximo que será el que se aprobó para el año de 2016. 

ART(OJLO TERCERO.- A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del Impuesto prtdial se le 

aplicará la tabla de valores de construcción vigente y el terreno tendrá un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros a cada lado del eje de la carretera correspon_dlente y un valor de $10.0Cl el M2 a la superficie 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1• de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

JJ{?( . _ :·:· \\J~; ·.· ;,t:''. ._-:/ 
.. .. VALO~IJNlrí~RIO 

•t1pp· ... ·cúAve·:· ··1~l- . 
... ·., ... -- ... _. -·.';.,·.·:·.· 

PROVISIONAL p $ 910.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 4000.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4840.00 

MODERNA 1 M1 $ 3100.00 

MODERNA2 M2 $ 4330.00 

MODERNA3 M3 $ 5325.00 

MODERNA4 M4 $ 6875.00 

MODERNAS MS $ 8365.00 

MODERNA6 M6 $ 9535.00 

MODERNA 7 M7 $ 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2580.00 

ESPECIAL 3 E3 $ 3865.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5810.00 

ESPECIAL S ES $ 7500.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4640.00 

ALBERCA2 ALB2 $ 5775.00 

EL FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE COSALA SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL , COSALA 

DE 0.7 Y EL RESTO DE POBLACIONES SERÁ DE O.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS DEMeRITOS QUE ~STAOLECE El "INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DE 

CONSTRUCCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA". 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, S, 8, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y SS DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE 

VALORES CATASTRALES PARA LA CIUDAD DE COSALÁ DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ A CABO LOS ES1UDIOS TeCNICOS 

PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A CLASIFICAR LA P08LACIÓN POR CUARTELES O 

REGIONES, HABleNDOSE ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(S) POBLACION(ES) DE COSALÁ, QUE 

SIRVIÓ PARA ELABORAR El PLANO DE C.LASIFICACIÓN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACOÓN III DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICAOONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS 

AQUELLOS CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON LOS DATOS POBLAQONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE TAMBleN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PREQSO DEL VALOR UNITARIO POR CALLE, 

ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTeN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE 

SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL PÚBLICO, ASIMISMO, 

LAS CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS 

FRACQONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGeNEAS DE INFR.11.ESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBll:N AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DELARTiCULO 

18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, 

DETECTANDO LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA EleCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA 

ZONIFICAOÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL.. 

USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR El VALOR 

UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCOÓN QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS 

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DEVALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS 

MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICAOÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN 

8ASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICAOÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTilUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINIBIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESlRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 
HERRERÍA: 

VIDRIBRfA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINlURA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTullAL u amo MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NORAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HAY ES DE TIJBEIÚA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCUNADOS GE'NERALMENTE. 

NORAY. 

ESCASA, DE. EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, 'fflABBS DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRF.. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENmOS Y APAGADORES. 

ALBAÑALES, BAJADAS, TIJBERÍAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERAI..MENIB A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DECEDROY/0 PINOOMADERADURA. 
· CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTIJRAL 

NOHAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTil.UCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN 
ELlkl'RICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER.ÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRJEIÚA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUC'nJRA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELtC1RICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTEIÚA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL RÍO CON MORTERO DE CAL Y ::E'MEITTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRD.,LO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÚN. 

INTERIORES Y EXTERJORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMI OCULTA, CENTROS Y CONTACTOS 

nrao DE CEMENTO, o PVC • TIJBEIÚA DE COBRE. 

AL 'I1JRA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTIJRAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCll,LO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA 1 
(M1) 

MAMPOSTEIÚA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASfilLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRD.,LO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN(, 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA YADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MOOMAS. 

ALBA1i1ALES DE TIJBERÍA P.V.C. o SIN DRENAJE, nrao DE COBRE VISIBLE .. 
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FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJElÚA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PIN1URA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS" 
ES1RUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTEIÚSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENlE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUClURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE o OOTI!ADO 
DE LÍNEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXI'ERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TIJBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE 11JBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P. V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTEIÚSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRlPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LÍNEA ECONÓMICA. 

VlNÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPA TAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTIT.LOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

"MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MfNIMo EN COCD>JA y iw:to. 

OCULTA ENTUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE UNRA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PJNTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CJMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
IIlDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PIN1URA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROSY 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBERÍA P.V.C. AGUA Y GAS 11JBERÍA DE COBRE, MUEBLES DE BAÑO ECONÓMICO, FREGADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MÍNIMAS MOLDURAS Y RESAL TES, CARACTERisTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERÉS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDÍN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

M0DERNA4 
(M4) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEX1URIZADO. 

VIIROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VIIROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE, TÚBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AITTOMÓVIL, CARACTERÍSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO AL TO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRJSTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM . 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDÍN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(MS) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS 

1ECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPIN1EIÚA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOR1ERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EX1ERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BAÑOS Y COCINA, VlTROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN 1UBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

1UBEIÚA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, 1UBEIÚA DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMAL 1E EN HERREIÚA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, 1EJA DECORATIVA, 
1ERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO ALTO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

M0DERNA6 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK o TABIQUE coMúN, DALAS, CASTILLOS y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR 

MOR1ERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EX1ERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN IN1ERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VTIROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VlTROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN 1UBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

1UBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, 1UBEIÚAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUM1Nl0 DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS YPASADORESDEMUYBUENACALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES. ESMAL1E EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PJSOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HER.RER.!A: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

ClMlENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBIUMI.ENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTOR.ES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPUOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MOD1:RNA7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO.CAL-ARENA, EN EX"rnRIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZ.O O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMlENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLmUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 JNlERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENlE CALIDAD. 

TUBElÚA DE COBRE PARA CONDU~CIÓN DE AGUA Y GAS, TUBElÚAS DE PVC DE PARA ALBAlilALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAlilO DE EXCELENlE CALIDAD. · 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM, CANCELES DE BAJil'O DE EXCELENlE CALIDAD. 

CHAPAS YPASADORESDEEXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELEN1'E PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPl:CIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTER1A, LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

L"ÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUN1EADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS y CONTACTOS MíNIMos 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERiA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINWRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ES1RUCTURAS: 

TECHOS: 

RE CUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA:. 

CARPINTERÍA: 

HERRER.ÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJElÚA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRU( fURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ES1Rt..C11JRAS: 

TECHO~: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHAD, •. 

PISOS: 

TUBERiA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACl'BRÍSTICA DE 1'ALLBRBS Y NA VES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOlE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBRADAS BN DIVISIONES. 

NOTIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIFO ECONÓMICA 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA 'IRA TADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMlNA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO ESPECIAL. 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMEN1'0 O MOSAICO. 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTER.iSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ES1RUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VlNÍLICA Y ESMALlE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

ESPECIAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASfilLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO AR.MAOO O 
. FIERRO ESTRUCTUIW,. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCAR.óN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORIBRO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESAL 1ES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓLEUM O VITROPfSOS DE MEDIANA CAl.lDAD. 
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LAMBRlNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VJDRlERÍA: 
CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESillUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INSTALACIÓN. 
HIDRÁUL[CA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPIN1ER.ÍA: 

HERRER.ÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA. EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA. SI HA Y SON DE MADERA FINA 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESillUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUEN1ES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMV....RCiALES o SALONES DE EVENros DE UNO A DOS NIVELES, DON 
DOBLE ALTURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CI.AR.OS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL. CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TitABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESillUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TÍPICA DE GRANDES CENlROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
. GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO. O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERClALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA. 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMJNIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FlERRO ESlRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE :M:Íh'IMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINC!l'ALES. 

VJNÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRJMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTEIÚA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINIURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PR0YECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIOURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUBNO, ADl!CUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONB8 DE EVENI'OS, CON DOBLE 
ALruRA, ~. ESCALERAS AMPLIAS Y/O WCTRICAS. 

ESPECIAL5 
(ES) 

ZA'lATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMBNTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PAPA. Cl,AROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK. O MA 1ERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARM,\00 O FIERRO ES1RUCTIJRAL. 

LOSAS RSPECIAL28 PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y lJ.>.mlA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESALTES. 

MO!lTRRO CEM8ITTO-CAJ,.•ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, lÚ'ICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
BXCELEN'll! CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

PmMES ESPBC1ALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDU!LADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MA TRRIA.L BSPl!CIAL. . 

AZUL1!JO Y/O vmtOMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALPOMBRA FINA. ALGÚN 01RO 
RECUBRlMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA EN PI.APONES, CON SONIDO INTERIOR, CENIROS DE CARGA E JNTBRRUPTORES ESPECIALES 
DEBXC~CALID~. 

JNSTALACJONRS .28Pl!CIALES CON TIJBEIÚAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AOUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FJNA EN ALGUNOS ACABADOS. 

AL~O D! BX~ CALIDAD YFIERR.O ESTRUCTURAL. 

DOBLE DR MAS DB 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCSU!NTE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATlZADAS EN ACCESOS. 

V!NJucA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE EXCELEN'IE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOi.PURAS FIGURAS ESPECIALES. JARDINERAS, MACE'IBRAS, CON ESPACIOS DE 
DRSCANSO, CASCAJ.')AS O FUENlES. 

BXCl!LEN'IJ!: ADBCUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NM!Ll!S O MÁS , CON DOBLE AL11JRA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATElUAL INEB.TE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM DE ESPl!80R. 

CONCRE'IOARMADOTABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

MORlBRO PUL1DO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE JO CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DI COLOR. O AZUUUO EC0NÓMlCO. 
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INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ElECTR.lCA: 

JNSTALAClóN 
HIDRÁUUCA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

UCUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBIUNES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACióN 
ELECTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PIN1URA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS.Y/ORBFLECTORES. 

REBOSADERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAGUE POR GRAVEDAD O 
BOMBAS. 

V1NÍLICA DE PR1MERA CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MA lERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTil..LA DE 5 CM 

CONCRETO ARMADO 

MORTERODECEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULBIO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMJENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGL"E POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VACÍO, DESNA TADORES, 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULAOO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinada o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

\ 
CRUZ CASTRO 

RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 
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ciudad de Culiacán 
bre del año dos mil 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: ~ 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE SAN IGNACIO 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

San Ignacio y Estación Dimas, del Municipio de San Ignacio, será 

de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: SAN IGNACIO POBLACIÓN: SAN IGNACIO 

VIALIDAD 

FRANCISCO l. MADERO CALLE 

FELIPE ÁNGELES CALLE 

EMILIANO ZN"ATA CALLE 

FRANCISCO VIUA CALLE 

GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE 

A TAYOLTITA CAMINO 

PAREDÓN DEL Rio 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De NO. 1 CALL!JON a ORAL FIIRRO CALLI! 

De ORAL FIERRO CALLE a SIN l!NTRI! MANZ. 110 Y 113 CALLI! 

De GRAL FIERRO CALLE a NO. Z AVl!HIDA 

De NO. 1 CALLl!JON a GRAL FIERRD CALLI! 

De NO. Z CALLE.ION a INTERIOR DE MANZANA 1-133 

De 23 DE SEPTIEMBRE AIIDIIOA a INTERIOR DE MANZANA 1-133 

De ERNESTO "CHé" GUEVARA AVENIDA a Z3 DI! SEPTIEMBRE AVENIDA 

De ZANJ0N O ARROYO 01! LA BEBELAMA a A COYOTITAN CARRl!T!RA 

De A COYOTITAN CARRETERA a CONCORDIA AVENIDA 

De CONCORDIA AVENIDA a NO. 4 CALLEJON 

De NO. 4 CALLE.ION a NO. Z CALLEJON 

De NO. 2 CALLE.ION a Z3 01! SEPTIEMBRE AVENIDA 

De CARL0$ MARX AVENIDA a ENTRE MANZANAS 01-011 Y 133 CALLI! 

De A covomAN CARRETERA. CARLOS MARX AVENIDA 

SIN ENTRE MANZ. 43 Y 98 CTEL 1 CALLEJO De P~ DEL Rlo a A TAYOL TITA CAMINO 

PRIMERA CALLE 

16 DE SEPTIEMBRE CALLE 

LIBERTAD CALLE 

NUEVO CALLEJON 

DEL PARQUE CALLE 

BENITO JUAAEZ CALLE 

ENSERES CALLE 

PORVENIR CALLE 

PIAlCTLA CALLE 

RIO PIAXTtA CALLE 

QUINTA CALLE 

TERCERA PRIVADA 

A COVOTITÁN CAARETERA 

PRIMERAAVEHIOA 

De A AJOYA CAMINO a SIN l!NTRE MANZ. 1 Y 17 CTEL 1 CALLI! 

De PRIMERA AVENIDA a SACRIFICIO AVENIDA 

De SIN ENTRE 11AHZ. 1 Y 17 CTl!L 1 CALLI! a NO. 4 CALLl!JON 

De PIUMeRA AVENIDA a SACRIFICIO AVENIDA 

De SACRIFICIO AVENIDA a & DE MAYO AVENIDA 

De ZANJ0N O ARROYO 01! LA BEBELAMA a PRIMERA AVENIDA 

De II DE MAYO AVEHIOA a NO. 1 CALLEJON 

De NO. 1 CALLEJON • NO. 2 CALLEJON 

De INTERIOR 01! MANZANA 1.077 • A COYOTITAN CARRETERA 

De INTERIOR DE MANZANA 1-091 a A COYOTITAN CARRl!TERA 

De TERIIINACION DE PAVIMENTO a CONSTITU®N AVENIDA 

De CONSTITUCIC'.>N AVENIDA a MORELOS AVENIDA 

De M0RELOS AVl!NIOA a 5 DE MAYO AVENIDA 

O. MORELOS AVENIDA a 5 01! MAYO AVENIDA 

De 5 DE MAYO AVENIDA a PARED0N DEL RID 

D• A COYOTITAN CARRETERA a DEL BESO AVENIDA 

De SACRIFICIO AVENIDA• DEL BESO CALLEJON 

De MORELOS AVENIDA• l!NTRE MANZANAS 01-057 Y OSI CALLE 

De 5 DE MAYO AVENIDA a TERCERA AVENIDA 

De DIAGONAL a lNTl!RIOR DE MANZANA 1'°41 

De PORVENIR CALLE a GABRIEL Ll!YVA SOLANO CALLE 

De DE ACCESO CALLE a SIN JUNTO AL Rlo CALLE 

0.1& DE SEPTll!MBRE CALLE a A LA GUARACHA CAMINO 

De A LA GUARACtfA CAMINO a GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE 

De PRIMERA CALLE a 11 DE SEPTll!M8RE CALLE 

A LA GUARACHA CAMINO O. A TAYOLTITA CAMINO a PRIMERA AVENIDA 

SEGUNDA AVENIDA De BENITO Jt.lAREZ CALLE a PORVENIR CALLE 

SIN ENTRE MANl. 28.29 CTEL 1 CALLE De GABRIEL LEYYA SOLANO CALLE • NUEVO CALLEJON 

SACRIFICIO AVENIDA De LIBERTAD CALLE a PRIMERA CALLE 

De LIBERTAD CALLE a PORVENIR CALLE 

VALOR X M2 FAC 1 

($) DEM 

255.00 1.00 

225.00 1.00 

340.00 1.00 

255.00 1.00 

255.00 1.00 

200.00 1.00 

255.00 1.00 

340.00 1.00 

570.00 1.00 

705.00 1.00 

530.00 1.00 

340.00 1.00 

10.00 1.00 

10.00 1.00 

10.00 1.00 

10.00 1.00 

255.00 1.00 

140.00 1.00 

255.00 1.00 

450.00 1.00 

255.00 1.00 

255.00 1.00 

230.00 1.00 

340.00 1.00 

255.00 1.00 

430.00 1.00 

490.00 1.00 

800.00 1.00 

490.00 1.00 

305.00 1.00 

400.00 1.0C 

255.00 1.00 

225.00 ,.oc 
290.00 ,.oo 
170.00 1.00 

490.00 ,.oo 
115.00 1.00 

255.00 1.00 

340.00 1.00 

255.00 1.00 

225.00 1.00 

380.00 1.00 

430.00 1.00 

400.00 1.00 

430.00 1.00 
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VIALIDAD 

CONSTITUCIÓN AVENIDA 

SOLEDAD AVENIDA 

5 DE FEBRERO AVENIDA 

CONCORDIA AVENIDA 

DEL BESO AVENIDA 

MORE LOS AVENIDA 

INDEPENDENCIA CALLE 

5 DE MAYO AVENIDA 

NO. 4 CALLEJÓN 

TRAMO 

O. LIBERTAD CALLE I PORVENIR CALLE 

De GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE a PORVENIR CALLE! 

De PORVENIR CALLE a PIAXTLA CALLE 

De LIBERTAD CALLE I GABRIEL LEYVA SOLANO CALLII 

De PRIMERA CALLE a 16 DE SEPTIEMBRE CALLE 

De PORVENIR CALLE a Rlo PIAXTLA CALLE 

De BENITO JIJÁREZ CALLE a PORVENIR CALLE 

De LIBERTAD CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALL8 

De BENITO JIJÁREZ CALLE a PORVENIR CALLE 

De GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE a BENITO JUARE2 CALLE! 

De ENSERES CALLE a BENITO JUAREZ CALLE 

De BENITO JuAREZ CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALLI! 

De RIO PIAXTLA CALLE a ENSERES CALLE 

De LIBERTAD CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALL8 

De GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE a BENITO JUARl:Z CALL& 

De ENSERES CALLE a Rlo PIAXTLA CALLE 

De LIBERTAD CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE! 

De GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE a QUINTA CALLE! 

De QUINTA CALLE I ENSERES CALLE 

De SIN ENTRE MANZ. 8 Y 67 CTEL 1 CALLE I LIBERTAD CALLI! 

De LIBERTAD CALLE I GABRIEL LEYVA SOLANO CALLII 

Oe LIBERTAD CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE 

De PRIMERA CALLE I LIBERTAD CALLE 

NO. 1 CALLEJÓN 

CALLEJÓN NO. 1 PROLONGACIÓN 

De FRANCISCO l. MADERO CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CAL.LE! 

De GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE a PAREDÓN O&L Rlo 

TOMAS URBINA CALLE De PRADERAS DEL Rlo CALLE a FELIPE ANGELES CALLE 

GRAL. FIERRO CALLE O. NO. 2 CALLEJÓN a SIN AL NORTE DE MANz. 01-12:1 CAI.LI 

NO. 2 CALLEJÓN 

ERNESTO "CHE" GUEVARA AVENIDA 

SIN ENTRE MANZ. 110 Y 113 CALLE 

De GRAL ALVARO OBREGóN CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE! 

De GABRIEL LEYVA SOLANO CALLE a GRAL. ÁLVARO OIUU!OÓN CM.LII 

De FRANCISCO l. MADERO CALLE I FELIPE ÁNGl!LES CALLI 

De FELIPE ÁNGELES CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALI.I! 

CARLOS MARX AVENIDA Da FRANCISCO l. MADERO CALLE a GABRIEL LEYVA IOLANO CALLI 

23 DE SEPTIEMBRE AVENIDA O. FELIPE ÁNGELES CALLE a GABRIEL LEYVA SOLANO CALLI 

GENARO VAzQUEZ AVENIDA Oe FRANCISC:0 l. MADERO CALLE I FELIPE ÁNGELES CALIJ! 

SIN Er.TRE MANZ. 29 Y 30 CTEL 1 CALLE O. SEGUNDA AVENIDA a SACRIFICIO AVENIDA 

INTERIOR DE LA MANZ. 13 CTEL 1 De INTERIOR DE MANZANA 1.013 a NO. 2 CALLl!JON 
CALLEJÓN 
SIN MANZ. 01-092 CALLEJÓN De INTERIOR DE MANZANA 1.092 a GENARO VÁZQUE.Z AVIIHIOA 

SIN JUNTO Al Rlo CALLE De PTE. DE MANZ.125 CTEL 1 CALLE a A COYOTITÑI CARRitlRA 

NO. 2 AVENIDA De NO. 3 CALLE a NO. 5 CALLE 

NO. 3 AVENIDA De NO. 3 CALLE a CUAHUTEMOC CALLE 

NO. 2 CALLE De NO. 1 AVENIDA a NO. 3 AVENIDA 

NO. 3 CALLE De NO. 1 AVENIDA a NO. 3 AVEMDA 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valora ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-M.AN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001- 003 001-004 001.005 001-008 001-007 001-008 001-017 001-018 001.011 

001-024 001-025 001-027 001-028 001-029 001-030 001-031 001·032 001.033 

CTL-MAN 

001.020 

001-0)4 

VALOR X M2 FACI 
($) OEM 

430.00 1.00 

400.00 1.00 

255.00 1.00 

400.00 1.00 

255.00 1.00 

255.00 1.00 

400.00 1.00 

400.00 1.00 

290.00 1.00 

400.00 1.00 

430.00 1.00 

400.00 1.00 

340.00 1.00 

400.00 1.00 

570.00 1.00 

255.00 1.00 

430.00 1.00 

570.00 1.00 

340.00 1.00 

255.00 1.00 

'490.00 1.00 

215.00 1.00 

115.00 1.00 

255.00 1.00 

115.00 1.00 

255.00 1.00 

340.00 1.00 

390.00 1.00 

255.00 1.00 

225.00 1.00 

255.00 1.00 

255.00 1.00 

255.00 1.00 

115.00 1.00 

430.00 1.00 

175.00 1.00 

115.00 1.00 

75.00 1.00 

280.00 1.00 

280.00 1.00 

280.00 1.00 

280.00 1.00 

340 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001.021 001-022 001-023 

001-035 001-038 001-037 
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1 VIALIDAD TRAMO VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

~-045 ~-~6 o~-~8 ~-~9 ~-~o ~-~ ~-~2 ~-m 001-~ 00~~5 001-~8 ~-m 001-~8 

001-079 001-081 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-009 001-010 001-012 001-013 001-014 001-015 001-016 001-038 001-039 

001-047 001-052 001-053 001-054 001-055 001-056 001-057 001-058 001-059 

001-064 001-065 001-070 001-083 001-084 001-085 001-086 001-067 001-088 

001-093 001-094 001-095 001-096 001-097 001-098 001-103 001-1~ 001-107 

001-115 001-116 

Terrenos comprend!dos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

225 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-~1 001-~2 001-~3 001-~4 

001-060 001-061 001-062 001-063 

001-089 001-090 001-091 001-092 

001-108 001-109 001-110 001-114 

60 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN 

001.000 001-067 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

25 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-133 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 175 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-105 001-106 001-111 001-112 001-113 001-117 001-118 001-119 001-120 001-121 001-122 001-123 001-149 

001-150 001-157 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 185 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-001 001-002 001-026 001-088 001-088 001-071 001-082 001-099 001-101 001-102 001-128 001-129 

001-130 001-131 001-147 001-148 001-158 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros 
a las vi_alidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

35 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAH CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-124 001-125 001-126 001-127 
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MUNICIPIO: SAN IGNACIO POBLACIÓN: SAN IGNACIO 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

VALOR X M2 FAC 
($) OH 

2: 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

20 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-132 001-159 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 140 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-134 001-135 001-136 001-137 001-138 001-139 001-140 001-141 001-142 001-143 001.1« 001-145 

001-146 001-154 001-155 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZQNA:.211. 

175 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-151 001-152 001-153 001-158 001-161 001-162 
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MUNICIPIO: SAN IGNACIO POBLACIÓN: ESTACIÓN DIMAS 

VIALIDAD 

DÉCIMA NORTE CALLE 

NOVENA NORTE CALLE 

SEXTA NORTE CALLE 

SAN IGNACIO BOULEVARD 

5 DE FEBRERO CALLE 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De F CALLEJÓN a E CALLEJÓN 

De FERROCARRIL DEL PACIFICO VfA • IGNACIO ALMADA AVENIDA 

De FRANCISCO 1, MADERO AVENIDA a IGNACIO ALMADA AVENIDA 

De FERROCARRIL DEL PACIFICO VIA a lGNACIO ALMADA AVENIDA 

De CUARTA PTE. CALLE e IGNACID ZARAGOZA AVENIDA 

De CUARTA PTE. CALLE a FERROCARRIL AVENIDA 

De FERROCARRIL AVENIDA a lGNACIO ZARAGO:zAAVENIDA 

NIÑOS HÉROES CALLE De CUARTA PTE. CALLE a lGNACID ZARAGOZA AVENIDA 

1RA. SUR CALLE De CUARTA PTE. CALLE a JOSt: MARIA MORELOS II AVENIDA 

5 DE MAYO CALLE De FERROCARRIL AVENIDA a FRANCISCO l. MADERO AVENIDA 

16 DE SEPTIEMBRE CALLE De FERROCARRIL AVENIDA a FRANCISCO l. MADERO AVENIDA 

OCTAVA PTE. CALLE De F CALLEJÓN a JESÚS GARCIA AVENIDA 

JESÚS GARCIAAVENIDA De I CALLEJÓN a F CALLEJÓN 

SIN ENTRE M. 01009 Y 01010 CALLEJÓN De Dt:CIMA NORTE CALLE a OCTAVA NORTE CALLE 

CUARTA PTE. CALLE De SAN IGNACIO BOULEVARD a NIÑOS Ht!ROES CALLE 

FERROCARRIL AVENIDA De SAN IGNACIO BOULEVARD a NIÑOS Ht!ROES CALLE 

De 1RA. SUR CALLE a 1t DE SEPTIEMBRE CALLE 

MCALLEJON 

GRAL. ANTONIO ROSALES AVENIDA 

FRANCISCO l. MADERO AVENIDA 

IGNACIO ALMAOA AVENIDA 

ENTRE MANZ. 1-004 Y 005 CALLE 

OCTAVA NORTE CALLE 

SEXTA NORTE CALLE 

SAN IGNACIO BOULEVARD 

5 DE FEBRERO CALLE 

Nfll'IOS Ht!ROES CALLE 

1RA. SUR CALLE 

IGNACIO ALMADA AVENIDA 

BENITO JUÁREZ AVEHIOA 

JO~ MARIA MORELOS AVENIDA 

IGHACIO ZARAGOZAAVEHIDA 

De Dt:CIMA NORTE CALLE a OCTAVA NORTE CALLE 

De SAN IGNACIO BOULEVARD a 5 DE FEBRERO CALLE 

De SAN IGNACIO BOULEVARD • NIÑOS Ht!ROES CALLE 

De NIÑOS Ht!ROES CALLE a 5 DE MAYO CALLE 

De MIGUEL HIDALGO CALLE a SAN IGNACIO BOULEVARD 

De Dt:clMA NORTE CALLE a NOVENA NORTE CALLE 

De ti DE MAYO CALLE a 11 DE SEPTIEMBRE CALLE 

De SAN IGNACIO BOULEVARD a NIÑOS Ht!ROES CALLE 

De SU INICIO a ENTRE MANZ. 1.004 Y 005 CALLE 

De NOVENA NORTE CALLE a IGNACIO ALMADA AVENIDA 

CUARTEL 002 
De JOS! MARIA MORELOS AVENIDA a A CALLEJÓN 

De IGNACIO ALMADA AV!NIDA a BENITO JUÁRl!Z AVENIDA 

De BENITO JUÁRl!Z AVENIDA a SIN ENTRE M. 02012 Y 02010 CALLE 

De CUARTA PTE. CALLE a IGNACIO ZARAGOZA AVENIDA 

De IGNACIO ZARAGOZA AVENIDA• VICENTE GUERRERO AVENIDA 

De VICENTE GUERRERO AVENIDA a FRANCISCO JAVIER MINA AV!NIDA 

De FERROCARRIL AVl!NIOA a lGNACIO ZARAGOZA AV!NIDA 

De FRANCISCO JAVIER MINA AVENIDA a lGNACIO ZARAGOZA AVENIDA 

De FRANCISCO JAVIER MINA AV!NIDA a CALZADA OIMAS AV!NIDA 

De CUARTA PTI!. CALLI! a IGNACIO ZARAGOZA AV!NIDA 

De CUARTA PTI!. CALLI! a JOS! MARIA MORELOS II AV!NIDA 

De SAN IGNACIO BOULl!VARD a NIÑOS HéROl!S CALLE 

De SU INICIO a l!NTRI! IIAHZ. 1-004 Y 001 CALLE 

De SAN IGNACIO BOULl!VARD a I DI! Fl!BRl!RD CALLE 

De IGNACIO AI.MADA AV!NIDA a OCTAVA NORTE CALLE 

De ti 01! Fl!IIRERO CALLI! a 1RA. SUR CALLI! 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEM 

40.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

120.00 1.00 

220.00 1.00 

230.00 1.00 

305.00 1.00 

220.00 1.00 

155.00 1.00 

105.00 1.00 

105.00 1.00 

40.00 1.00 

280.00 1.00 

55.00 1.00 

220.00 1.00 

300.00 1.00 

105.00 1.00 

55.00 1.00 

220.00 1.00 

305.00 1.00 

245.00 1.00 

195.00 1.00 

55.00 1.00 

120.00 1.00 

245.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

120.00 1.00 

120.00 1.00 

220.00 1.00 

185.00 1.00 

205.00 1.00 

305.00 1.00 

245.00 1.00 

185.00 1.00 

220.00 1.00 

155.00 1.00 

245.00 1.00 

55.00 1.00 

220.00 1.00 

55.00 1.00 

220.00 1.00 



94 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: SAN IGNACIO POBLACIÓN: ESTACIÓN DIMAS 

1 VIALIDAD 

IGNACIO ZAAAOOZA AVENIDA 

CUARTA OTE. CALLE 

VICENTE GUEMERO AVENIOA 

EMILIANO ZAPATA AVENIDA 

TRAMO 

De SEXTA NORT! CALLE a 5 DI! FEBRERO CALL! 

De J CALLE.ION a SEXTA NORTE CALLE 

De OCTAVA NORTE CALLE a J CALLl!JON 

De SIN ENTRE M. 02012 Y 02113 C a A CALLEJóN 

De SAN IGNACIO BOULEVARD a NIFiOS Hé.ROES CALLE 

De INTERIOR DE MANZANA 2-092 a Si!PTIMA NORTE CALLE 

De Sl!PTIMA NORTE CALLE a 5 0E FEBRERO CALLE 

De SU INICIO a CALLE ENTRE MANZ. IMM7-8Mt-90 EN EL CUARTEL CALLE 

De SU INICIO a ENTRE MANl. 90 Y 91 DEL CUARTEL 2 CALLE 

FRANCISCO JAVER MINA AVENIDA 

MARIAHOA8ASOl.0 AVENIDA 

IGNACIO ALLENDE AVENIDA 

CALZADA DIMAS AVENIOA De ENTRE MANZ. 90 Y 91 DEL CUARTEL 2 CALLE a SIN ENTRE M. 02062 Y 02080 CAUE 

ENTRE MANZ. 90 Y 91 DEL CUARTEL 2 CAI.L De IGNACIO ALLENDE AVENIDA a CALZADA DIMAS AVENIDA 

EN MANZ 02-89 CALLEJÓN 

5 DE FEBRERO CALLE 

1RA. SUR CALLE 

5 DE MAYO CAi.LE 

JOSI! MARIA MORELOS 11 AVENIDA 

De INTERIOR DE MANZANA 2-019 a IGNACIO ALLENOE AVENIDA 

CUARTEL 003 
De FRANCIS<:O JAVIER MINA AVENIDA a CALZADA DIMAS AVENIOA 

De CUARTA PTE. CALLE a JOSI! MARIA MORELOS I AVENIDA 

De JOs1! MARIA MORELOS 11 AVENIDA a PER. URB. LADO 1-7 LIMITE 

De 1RA. SUR CALLE• 5 DE MAYO CALLE 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTI..-MAN CT1..-MAN CTI..-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTI..-MAN CTL-MAN CTI..-MAN CTL-MAN 

001-034 001-035 001-036 001-037 001-038 001-039 001-045 001-048 001-047 

002-036 002-037 002-038 002-039 002-040 002-041 002-044 002-045 002-048 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-001 001-023 001-024 001-025 001-027 001-028 001-029 001-030 001-031 

001-053 001-054 002-000 002-020 002-021 002-022 002-023 002-024 002-025 

002-030 002-031 002-032 002-033 002-034 002-042 002-043 002-.050 002-051 

002-056 002-057 002-058 002-059 002-081 002-083 002-065 002-De6 002-067 

002-073 002-077 002-078 002-080 003-000 003-001 003-002 003-003 003.004 

003-013 003-014 003-015 003-018 003-017 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuaci6n se enumeran las manzanas que compntnden esta zona 
~ 
CTL-MAN CT1..-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-002 001-003 001-004 001-005 001-009 001-007 001-008 001-009 001-010 

001-021 001-022 002-002 002-004 002-005 002.ooe 002-007 002-009 002-010 

002-018 002-017 002-018 002-019 002-081 002-082 002-083 002-084 002-085 

002-090 002-091 002-092 002-093 002-094 

CTI..-MAN 

001-048 

002-047 

CTL-MAN 

001-032 

002--026 

002-052 

002-088 

003 .. 005 

CTL-MAN 

001-017 

002-012 

002-088 

VALORXM2 FACI 
($) DEM 

205.00 1.00 

185.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

185.00 1.00 

90.00 1.00 

185.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

55.00 1.00 

185.00 1.00 

155.00 1.00 

120.00 1.00 

120.00 1.00 

185 

CTI..-MAN CTI..-MAN CTI..-MAN 

001-049 001-050 002-035 

002-048 002-049 002-078 

120 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-033 001-051 001-052 

002-027 002-028 002-029 

002-053 002-054 002-055 

002-070 002-071 002-072 

003-008 003-007 003-008 

105 

CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN 

001-018 001-019 001-020 

002-013 002-014 002-015 

002-087 002-088 002-0811 
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MUNICIPIO: SAN IGNACIO POBLACIÓN: ESTACIÓN DIMAS 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro.de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-055 001-056 001-057 001-058 001-059 001-060 001-061 001-062 001-063 

001-068 001-069 001-070 001-071 001-072 001-073 001-074 001-075 003-000 

003-018 003-019 003-020 003-021 003-022 003-023 003-024 003-025 003-028 

003-031 003-032 003-033 003-034 003-035 003-036 003-037 003-038 003-039 

003-044 003-045 003-046 003-047 003-048 003.049 003-050 003-051 003-052 

003-057 003-058 003-059 003-060 003-061 003-062 003-063 003-064 003-065 

003-070 003-071 003-072 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuacón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-001 001-011 001-012 001-013 001-014 001-015 001-016 001-040 

001-076 001-077 001-078 001-079 001-080 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-064 001-065 

003-009 003-010 

003-027 003-028 

003-040 003-041 

003-053 003-054 

003-066 003-067 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-041 001-042 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEM 

35 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-066 001-067 

003-011 003-012 

003-029 003-030 

003-042 003.043 

003-055 003-056 

003-068 003-069 

ªº 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-043 001-044 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

I 

CRUZ CASTRO 
RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

El Gobernador 

C. Gerardo 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

circule y se e dé el debido 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: · 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: -ª 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE MAZATLÁN 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Mazatlán, Villa Unión y Siqueros, del Municipio de Mazatlán, será 

de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

.V,ALJDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
LAS PAi.MAi ~ DeJA80illlllk CAL.U• CI.AIIUIII PAIIO 

JOÉMA. CNal.ALU~ De.,,_Dl!IIIAHZAIIA 1-al'IIIIIIIAPdue\AaCALL.1 

CClll'NIACAU..E DeD11.C1MO-.et111 CAMIND•-PUUBMCAU.I 
GAA1.. BQJSMIO DOM-CAi.LE DeCUUUIII PASIOaOAALIOIIACIOZAIIAOOZACALLI 

1!N 1.A MANZ.-OUl51 CAU.EJ0N 

EH lA MANZ. 01-051 l!l0U.wic> 
(ENTRE MZ-01-051 Y MZ c.-u..EJ0N 
GEWIOU'IRAOACAU.E 

GAALAHGe.FUlllESCAU.E 

De llllCHOR OCAIIPO CAlU • GIIAL ANGEL RORU CAUI 

DeGIIAL IGNAaoZAIIAOOZACAU.l ••--oCALU 

De EN lA IIANZ.11-0II EIDUUAHO (PfflU! IIZ .. Utn Y IIZ CALUJ(IN aALfJANDIIO QUUANO CAlU 

DeAWANDRO OCIUANO CAUJ! a EN lA MAHUl1 ... t CAU.!JÓN 

DelNT!RIOII DI! 11ANZANA 1-GJt a 2DA. Pdu!t.AI CAL.U! 

De CI..AUSSEN PASEO a NA0S HtlloU CAUI 

DeNIADS HVIOES CAi.U a GIIAL BD.JSAIIIO --,a CAU1 

Do GIIAL 1GNAC10 ZAIIAGOZA CAU.1 • CU.USSEN PAIIO 

De 2DA. PdUn.u CAU1 a 111~ IIINE CAlU! 

Do ORAL. ANCIELfl.OIID CAi.U a G11AL IONAa0 ZAIIAOOZA CAU.1 

Do GIIAL IELISAIIIO DO-Olll!Z CAlU a LAS PAUIAS CAUI 

DoU.SPAUIAS CAUJ!. GIIAL-..aoZAIIAGOZA CAUI 

DeWJ!IUOII OIIIANZAHA UH au,irzl)IIIGACAI.U 

DeGllfAII01!1111ADA CAI.Ua MB.CHOII OCAIIPO CAUI 

De 11-OCAIIPO CAU.Ea .-t 11A. CANIZALU CAUI 

DollllCHOR OCAIIPO CAU.E o COIIPAIIIA CAU1 

Do-1!1111ADA CAi.U• MD.CHDII OCAIIPO CAUI 

DePMIEJIAPIEAuEusCAUlalNTIIIORDEIIANZANAt.4ff 

DeGIW..ll!IJSAIIODOIIINGVIZCAUl•.IAIONIIIIACAU.1 

De .IAIIONIIIIA CAU1 a Cl.AIISSfH PASIO 

CUARTEL 002 
Delliblc:oCAUlaUC.NMTO.IUAIIIZCALU 

De CIIIAI.. IIUJSAIIO DOIIINGU!Z CAi.U a GUIUDIIIO Na.SON CAU.I 

De GUIU.EIUIO NELIOH CAUI • UC. ll!Nffll .IUAR!Z CAUI 

De UC. RNITO JUA111Z CAUJ! • AOIII.U SIRDAN CAUI 

CHAVEZ CAI..LEJON DeAOIILU s!RDAN CAU.l a MtlacO CAUI 

CINCO DE MAYOCAU..E DeCIIIAI..ÑtO!t.1'1.0RESCAlU!a21 Dl!IIAIIZOCAIU 

GRAi.. MI.JIMIO DOMNGUEZ CAi.LE DeCUUUUI PASIO a OAAL ,_aOz.MAGOlA CAUI 

21 DE MNUD CAUE 

De MIW:IIOR OCAIIPO CAUI a GIIAL ÑIOE.1'1.DIIU CAUJ! 

DeORAL.-ZAIIAGOZACALU allELCHOROCAIIPO CALU 

lleGIIAL IEJUIIO-CAU.la~VAI.CAUI 

DeCAIINAYALCAUlo-llODANCAUI 

DeC.._.._,._O•-IPIWICAUJ! 

Dell-CICAIIPOCALUa-l!STIIADACALLI 

De\.UNOIIO VAUJ: CALLI a IID.CIIOII OCAMPO CALLI 

Do G11AL ÑtOEl. l'I.OIID CALLE• J0St 11A. CAIIIZALU CAlU 

DeJ0St MA.. CANIZAU& CAUl!o~VAUICAUI 

De-1!1111ADA CAU.lo CIIIAL-1:!0 ZAIIAOCIZA CAU1 

De MEI.CMOll GCAMPO CALUa CIIIAL ANoEl. l'I.DIIU CAU1 

Do CIUIU.DMO --CAl.1.1 • UC. IEHITO J1iA1UZ CALLI 

De UC.IBnO-NMIB.CAUJ! •-•UIDAH CAL.U! 

De aNCD DI! IIAYD CAL.U• ~O NIUDH CAUI 

DeORAL.--CALUaOASlUUIICAUI 

11e1111aam DI -111 CAU.l• -~A

DeJUM CAIIIIAICDAIIIMDA• CIENAAO IS'IIIADACAU.E 

DeOIIIAIIOISTIIMM.CALUa MEI.CHOIIOCAMPOUll.l 

De MII.Ctmll DCAIIPO CALU a LIAIIDIIO VALia CALU 

De~VAU.E CAUI aGIW..-'-t.Pl.OIIUCAU.1 

n.Dll!asm Dl!~aRICAUJl •CIIAVEZCAWJ6N 

Do UC.Bl!MTO JIWIIZ CAi.U. ~o ND.SDN CAi.U 

DoAQIILD aENIAN CAUI!. uc. - JUAll!Z CAUI 

De~O--CAUlaCINCODI IIAl"D CAU.I 

De Cll&UIIIIO NIUON CAUJl • CINCO DI! IIAl"D CAUI 

DeAOIM.U N111W1 CAUI! aCIIIUIIUIO --CAUJ! 

DeUC.UlffD JUMIZ CALUa GIIAL IIUSAIIO ~CALU 

O.JUAN CAMASC:0 A-• UC. IIIITO.IUÑlllCAU.I 

CUARTEL 003 
Del.UNDIIOVALUCAU.laGIW..IGNACIOZAIIAOOZACAU.1 

De.lO&tllA. CAMrALU CAU.lai..-1/Alll CAUI 

De G11AL "-.1'1.0MI CAU.1 •.IOd 11A. CAICAII CAU.I 

VALORX 
M2 

1,800.00 

7211.00 

7211.00 

1,830.00 

2,050.00 

1.440.00 

l!00.00 

l!00.00 

720.00 

1,830.00 

2,070.00 

1.930.00 

720.00 

2,12D.OO 

2.,480.00 

2.11211.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

7211.00 

1,830.00 

UD0.00 

100.00 

UII0.00 

3.730.00 

.C.200.00 

720.00 

3.730.00 

1,l30.00 

2,050.00 

t.4.C0.00 

2,700.00 

.C,450.00 

1,270.00 

1,910.00 

1.910.00 

1,910.00 

1,910.00 

3.730.00 

2,220.00 

4,500.00 

1,910.00 

2,220.00 

2,750.00 

2,220.00 

5,050.00 

8.310.00 

1.110.00 

1.17G.OO 

2,030.00 

4.450.00 

8.820.00 

3.37G.00 

3.010.00 

4,450.00 

2,SIQ.00 

3.110.00 

3.171.00 

2,940.00 

1.N0.00 

3 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: MAZA TLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

' VIALIDAD 
TRAMO 

CUARTEL 003 
DIUO ~IIOULEVARO Do21 DI IIAIIZOCAUI aP-CALLI 

JOlltlolo\. CANZM.ESCAl.l..E DoAOIILDMIIOANCAUlaTILJORAZllflACAUI 

CMOIHASCAU.EJON Doll-OCAIIPO CAUla ..-lMI.UCAUI 

ENLAMNR.D3-«17EIGEJWIO DolllTEIIIORDEIIANZANAMDa-U111ADACAUI 
ElnRADIICAU.EJON 
EHLAIINIZ.IJS.04SEICJOH. Dol1UNlllll!CALU.16Na..-a11ANZANAMU 
ITUlll>ECAU.EJON 
EHLAIINIZ.CD455E/0CAMPOYS1 DoENLA-fllLOCAIIPOlllfTMl!NLAIIANZ.PCAl.WONa-lYIIIICAUI 
E\'ERESCAUEJÓN 
EN LAMNR. CIJ.4SJ EJGML. RAMON DolNTINOII DE IIANZANAUP aOML. IIAIIONCOIIONA CALL1 
~CN.1.EJON 
EH LAMANZ.- U,l OCAMPO Do IIE~ OCAIIPO CAUl:a IN LA IIANZ. _.1/ OCAIIPO Y II IWIID CALL1JON 
(EHTRE EH LA IWIZ.03 CAU.EJ0N 
GBWIO ESTRAo,.CAUE Do OML.ANTOMO IIOMLU CAUl: a TIL.IOÚAZIIETACALLI 

GERMAN EYERS PRIV-

JESOs GONZALEZORTEGACAl.l..E 

MIGUEL HDALGO CAUE 

-CAU..EJON 

fTUlllllECAU.EJON 

GIW.. <WllaEl.1.EYVASOI.NfO 
CIU>DA 
IIEl.CHOR OCAMPO (EllCALEIIAS) 
MZ-G).GJ7CALILION 
J0SE MARIAUORa.OS CAUE 

F. COV--CAUE 

Do TIL JDSt AZlll!TA CAUl: a AQUILD IIEIIDAN CAUI 

DoGIIAL,-CORIUW«I CALLlaOML.-IIOIALDCAUI: 

Do1TV1181DECAi.UJC)NaCALU.IONIHRIIIOII EN 11ANZ. P

Do ACIULD RNIÑI CALLE a TIL J0st AZIIETA CAlll 

Do TIL JOR AZlll!TA CAUI a DII. IIAlfflNWIO c:AIIVAJAL CALLI 

DoDll.~c:AIIVAJALCAU.l!aGML.fllANCIICO.-CAUJI 

DoGEIUIANEYDS CALLla EN LA-1!111.0CAIIPO IEJffllEENLA-c:AUII.JON 

Do JOR - IIDIIILOI CALLI •-IIDALCIO CALLI 

Do ACIUILU IIEIIDAN CALL1 a TIL J0st AZlll!TA CAUI 

Do TIL JOÚAZIIETA CALLE a CIIIAL AlfTDMO IIOIALU CALLI 

Do-DEIIANZANAJ-•-OCAIIPO CAUI 

Do IIEI.CHOII OCAIIPO CALLI a Gl!NAIIO - CALLI 

Do DRl'UIIITO AWMDAa ll&CIIOAOCAlll'OCALLI 

DoOML.ANTOMOIIOMLUCALLlaWTDIIOIIDEIIANZANAJ-GI' 

Do TIL JOR AZllflA CALLI a AQIILD IEIDAII CALLI 

Do GIIAL ANTD- IIOMLU CAUI a TIL JOliAZIIITA CALLI 

DoGIIAL,_CO_CAU.l!aGML..-O~CALU! 

DoACIIIUS IIEIIDAN CALLI a TIL .IOÚAZlll!TA CALLI 

Do IIB.CIIOII OCAIIPO CALLI a 21 DE IIAIIZD CALll 

DoJOR-IIDIIELOS CALLlaOML.--CAU.I! 

DoJUANCARIIASCOAWMDAa-l!ITRADA CALLI 

Do GEIIAIIOUTIIADA CAUla lll!I.CltDIIDCAIIPO CAL.LI! 

Do IIELC-OCAIIPO CALLI a L!ANDIIO VALLE CALLI 

Do .IOÚ IIA. CAIIIZAI.D CALL1 a OML. ANCIEL FUIIIU CALLI 

Do L!ANDIIO VALLE CALLI aJOlt 11A. CANIZALU CALLI 

Do TIL J01t AZIIETA CALLI aACIIM.D HJ111AN CAUI 

Do TIL JOR AZlll!TA CAi.U aACIIM.D ll!IIDAN CAi.U 

Do OML.ANTD-IIOMLU CALLla TIL.IOltAZlll!TA CALLI 

Do GUIAIIO U111ADA CAi.U a llB.CIIOII OCAIIPO CALLI 

Do CIIIALANTONIO IIOMLU CALLlaJUAIICAIUIMCOAVEMOA 

DoOML.ANTOMOIIOMLUCAUlaOML.CIAlllll!I.LffVAIOI.ANOCAlZAM 

CUARTEL 004 
DoGIIALIIENUl1WIDCAIUIAIIZACALlla-DEIIAICZAM4-G1 

DoPIJll.llmlB.ALUIANIIELAICOA-aOML.IIENUl1WIDCAIUIAIIZACALU 

Dol'Vff.lllCIIIILALUIANIIELAICOA-·-DE-ICI 

Do DE LA CIIUZ CALll a •o.-~ CALLI 

DoJUOI CAIUIAIIZACAUl:a DELCPTEWIIG PAIID 

Do ADUANA CALUMIII a DE LA C1UZ CALL1 

DoCAP.MV.IC.--•P01E.-.AUIIANVELAICO

Dol'Vff.mGIIELALIIWIVBAICO-aCLAUl&IN PARO 

Do DELCIIITEIIAIIO PAIEDaDI LA CIUZCAUI: 

Do DE LA CIIIIZ CAUl: a TAU'ITA CALLI 

OML.-00MINOUIEZCAlil Do0ML.~"--8CALLlalllC10~CAUE 

OIW.ÑIIJILL'UllllaCMLI 

---L'Ulllla CM1.I 

~LAZOCIILLEJON 

u::dETCMUJÓII 

POJE.-.aMDWIIIBMCO A-
OIMIILTAI tll,IZ-6MDl)CALI.IJON 

~PAIIO 
,_, ___ _ 
TJUITACIILU 

DollXRI-CAUlaPOTL-.ALIIIAIIVD.AICOA~ 

DoCIAIIINNPANOa ... .._CAUI 

Do.._,._CALUaOML.--CALLI 

Do ... NiMaCAU.la-CALLI 

Do-Da-4-Gl•OML.--CAUI 

DoOML.-CAIUIAIIZACALLlaOML.--l!ZCAUI 

Do OML.--CAIUIAIIZACALLI aAIICLACALLI 

DoTALJIITACAUla..,_Dl-4-G1 

o. cae. .. , '°°"' CAU.1 a WL MOIL n.oMI CM.U 

Do-Da--1aDILAClalZ':ALU 

u.-.lMIIUIL-'-'CAUl•P.-CALLI 

VALORX FAC 
112 OSI 

1.106.00 

l,l40.D0 

7211.00 

7211.DO 

7211.DO 

7211.DO 

7211.00 

7211.00 

1.110.00 

uoo.oo 
7211.DO 

7211.00 

2.700.DO 

1,830.DO 

l,OI0.00 

720.00 

l!0.00 

2.II0.00 

1,800.00 

7211.00 

7211.00 

l,OIO.OO 

7211.00 

2.II0.00 

l,l70.DO 

720.DO 

4.IIO.OO ..,_. 
1.IIO.OO 

,.oso.oo 
UIO.DO 

1.110.00 

1.m.oo 
1.m.oo 
4,0I0.00 

UI0.00 

1.0IO.DO 

720.00 

3,170.DO 

1.1111.00 

7211.00 

72IIJID 

72IIJID 

7ID.DO 

1,IIO.DO 

7211.00 

1.-.00 

1.1711.DO 

MI.DO 

M0.00 

1.110.00 

1,l70.D0 

1.m.00 

UIOJIO 

72IIJID 

7311.00 

2.0IO.DO 

2,III0.00 

72IIJID 

UIQ.00 

111.1111 

t10.00 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN 

VIALIDAD 

TAU'ITACM.l.E 

DE LA CRUZ CALLE 

TRAMO 

CUARTEL 004 
De F. COV_. CAlll a DE LA IIATEIIIA CAU.E 

DelJAIIIHOBANWIACALI.EalHG.IIAMIB.BOMUACAU.E 

CUARTEL 005 

POBLACIÓN: MAZA TLÁN 

ANCI.ACALLE DePDlE. IIICIUE.Al.EMNIVELASCOAYEMDAalHTPIOl'IDEIIANZAHA l-071 

ANGEI.CAU.EJON OeGl'IAL.IIBWUIIO-«IUUCAUJ!a-TDFAIAsCAU.E 

EMIUOBARIIAGANBOUI..EVARO DeOIIALI.ÁZAROCÑIOEJIASAVENmA•CAP.HAY.H.IIODtllOUEZA\IENIDA 

CNUIAYM. CALLE De PD1E. -E1. M.EMNIVE.ASCO AIIEIIIIA a CAPJIAY. H. IIOO-.iEZAIIEIIIIA 

CINCO DE MAYO CALLE De - UCDIIO)O CAlU • ORAL MIGEL fl.ORU CALLE. 

GRAL 8EU5NIJOD01aHGUEZ CALLE OoGl'IAL.MGELFLOIIESCAU.EaSIXTOOIIINACALLE 

GRAL ANGEL A.CAES CALLE 

UC. BENITO JUAAE2 CALLE 

De SIXTO OSUMA CAU.E a P01E. aaouB.AU:IIAN VELASCO AYENOA 

0.GIIAL._OO_CALI..Ea-YALCAU.f. 

De CAIIHAYAL CALLE •-.U SENWI CAU.E 

0e cOHS1TtUCIÓH CAU.E• GRAL. ANon FU111U CAU.E 

De CDHS111UCION CAU.Ea POlE. IIIGUEI..AUMNI YEl.ASCOAVENIOA 

DeAHCI.ACALI..Eo AIIUIUS SEIIDÁII CAU.E 

De ORAL IIEUSAIIID-.iua CAU.E a ACMLES afJIDAN CALLE 

NICAAAGUACALLE DeCARHAYALCAU.EollffEJaOIIDEMAHZAHAS.014 

NCNIAGUAENLAMZ-14 Del'IOOSEVELTCALLE•NICARAGIIACALLE 
CM..LEJÓN 
NCNIAGUAENLAMZ-14 O.NICAIIAGUACALLE•-DEIIANZAHAS.014 
PlaYADA 
ROOSELV8.TENLAMZ-15EJAY. Del'IOOSEVELTCAU.U-DEMAHZAHAMIS 
ROO SEL var PRIVADA 
A0UllE5 SER0AH CALLE De CONS1TNCIÓII CAU.Ea CRALANGEL A.ORES CALLE 

CN'.HAY. H. ROORIGUEZAVENIOA 

MNIWfO ESCOBEDO CN..LE 

GRAL ANGEL A.CAES CALLE 

FIWICOCALJ.EJOH 

HEAMEHEGILOOGM..ENIA CALLE 

P01E. MIGUEl. M.EIMN YEl.ASCO 
AIIENOA 
~SERDNfCALLE 

CN'.HAY. H. IIOOIUGUEZ AYENOA 

De POlE. IIIGUll. ALOIAN YfLUCO AIIE*>A a CCHISTnUCIÓN CALLE 

De POlE. MIGUll. ALOIAN vn.ASCO AIIE*>A a PI.AYA DE LAS GDIElAS CALLE 

CUARTEL 006 
De CIIAL FJIANQSCOWl.A CAU.Ea GRAL ÚVUIO cARDEHAS AYEMOA 

De 21 DE l&AIW) CAU.E o ORAL. FRANc:ISCO W.U. CALLE 

De~ J0U AZIIETA CAU.E a AQUIUS SEllDAN CAU.E 

De AOlalU aEIIDAN CALLE•~ J0U AZIIETA CALLE 

De~ JOú AZIIETA CALLE• 1111. IIAl'lllMANO CAIIYA.IAI. CAlU 

De D11. - CAIIYAJAL CAU.E o GRAL FIIAHCISCO SElll'IANO CAU.E 

De CONS1lTVCKIH CALLE a EIIIUO IIAMAGAN BOULEYARO 

De ORAL fl'IANQSCO SEIIRANO CALLE• EIIIUO IIARIIAGAN BOUl.EYARO 

De AOlalES aEIIOAM CAU.E • OIIUO IIARl'IAGAN BOULEYARO 

De cONSmuaON CAU.E• GRAL ANGEL nORES CAU.E 

De PD1E. MIGUELAUJÜJI YEl.ASCO AVENIDA o CONSmua0N CALLE 

De PDlE. IUGUEL AUJÜJI vn.ASCO AYEMOA o PI.AYA DE LAS GEMELAS CALLE 

Do DELCEHTENAIUO PASEO o OIIUO IIARl'IAOAH BOUI.EYAl'ID 

CUARTEL 007 
TTE. JOSE AZUETACALLE De C11AL IGNACIO ZARAGOZA CAU.E o LUIS ZU710A CAU.E 

'-JNf CARRASCOAYEMDA De GIIAL IGNACIOZAl'IAGOZA CAU.E o ll. ounERREz N.UEMAIIDIOA 

EN LAw.NZ.07-431 EJC. CA/loNERO DeHEIIOU CAlloNElos DE TA.IIPICOCAU.EofflUIQRDE IIAIIZAHA7-0ll 

: ~~. LUIS ZIMGA OelNTEIUOl'IDEIIAHZANA 7-011 Ol.UIS
0

mAIGACAU.E 
CMJ.EJÓH 
ESTEBAN A.ORES EN LA MZ07-021 De INTERIOl'I DE IIANZAHA 7-GI a ES1UAN 1'1.0RU CAU.E 
~E.A.ORES PRIVADA 
FRNfOSCO SERRANO CMilJON De HEAOES CAQQNEIIOS DE TA.IIPICO CAU.E o UftS ZOlilOA CAU.E 

GASTELLM CALLE DeAOUII.E.S SEIIOAM CALLE o ClAUSSEN PASEO 

M. GUTiá!Re.Z NIJERAAIIENIOA De GEIUIANEVEIIS CALLE•ClAUSSENPASEO 

ITl.fllllOE EH MZ-07-434 CMilJON 

CLWSSEN PASEO 

PEREZEHLAMZ-07-442CAUE.K)N 

PI.OITO VIE.IC c.-u.EJ0N 

GRALANTONO R'lSALES CALLE 

AQULESSEIIDANCALLE 

AQUlESSEROAHCALLE 

GRAL IGHACIO VP.J,l;;CV. CALLE 

De CIIAL DAIIRIEL lEYYA Slll.ANO CALZADA o GEIIMAH EYEllS CALLE 

Deot.EaSEIS DE SEl'TIEIIBRE CAU.E o HEIIOES CAQQNEIIOS DE TA.IIPICO CALLE 

De ll. GUllt'.IIREz NAJERA AllfNIOA a OASTtl.UM CAlU 

DeORALERNUTODA.IIYCAU.Eo-DEIIAHZANA7-<M2 

DelNTEIUOl'I DE MANZANA 7-GSI o 2A CARVAJAL CAUE 

De Gl'IAL. IGNAQO ZAl'IAGOZA CAU.E • JUAN c:.t.RRASCO AVEHIDA 

De 11. ountMEz NA.IEIIA AVENIDA o Dlf:asElS DE SEl'llUIME CALLE 

De GRAL IGNAaD UJIAGOZA CAU.E o DIEQSBS DE IIEl'llUllll'IE CALLE 

De GRAL ANTONIO IIOSALU CALLE o JUAN CARRASCO AVENGA 

De ORAL ANTONO ROSAU.S CAUE a GRAL CIAIIRJEL LEVVA SOLANO CAUA0A 

De AOUII.Ea Ull:)A/f CALLE a~ JOSE AZUETA CALLE 

CUARTEL 008 
0e,NMU1ACARll/wA1.CAU.EolHTEIIIOIIDf IIANZANAMII 

De l'IOTANallOA- • ANGEIA HIW.TA CAUE 

VALORX 
M2 

110.00 

M0.00 

720.00 

720.00 

1.440.00 

1.850.00 

UJ0.00 

2.110.00 

1.570.00 

2.700.00 

4.450.00 

2.050.00 

1,440.00 

2.380.00 

2.405.00 

1,320.00 

720.00 

720.00 

720.00 

2.400.00 

1.160.00 

1.570.00 

1.320.00 

1.0I0.00 

1.270.00 

1.570.00 

2.700.00 

1.63G.OO 

I.OI0.00 

'40.00 

l40.00 

2.050.00 

2.400.00 

1.860.00 

1.570.00 

1.320.00 

2,290.00 

2.940.00 

720.00 

720.00 

720.00 

710.00 

t.320.00 

3.150.00 

2.400.00 

720.00 

2.7CO.OO 

720.00 

720.00 

1.080.00 

2.030.00 

2.220.00 

3.110.00 

1.690.00 

U90.00 

720.00 

720.00 

5 

FAC 
DEII 



6 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZA TLÁN POBLACION: MAZATLÁN 

VIAUDAD 

JUAN CMMICOAYINIOA 

ANDIHPIUY-

DIL MM AVIIIDA 

I&. CIUlltMU HI.IIAAAVIHIDA 

.ANIN'nNOIIO&AIPl!IV

ROTAINMO AYINIDA 

TCN.IJIJON 

TRAMO 

CUARTEL 008 
DI IIOTAIUMO AYIIIGA .... auna- N4'UA AYIIIOA 

DI INTIIUOR DI MANZANA loG04 a PIIIIIIIA CAIIVMAL CAUI 

DI IIOTAIIIMOAYINDA a M. OlmÚIIIIZ IIUIIIAAYIIIDA 

DI JUAN -C:O AVINIDA a DIL. IIAIIAYINDA 

DIJW11111NO IIOIAI CAL.L.lalNlllUOII DI IIANZAIIAloGOI 

DI DIL MAR AVINIDA a IJIRc:ITO MUICANO AYIIIIDA 

DI PRO,, IITANc:OUIIT CAL.L.l a lA CAIIVAJAL.CAUI 

CUARTEL 009 
2M 11DeHP111M1RICAL.LIJON DIOIIAL.MMON-NACAUlaC:IIITIIINACAUI 

DI IIITIIIIOII OI MANZANA 1-021 a C:IIIIITIIINA CAUI 

ACAPU.CO CALLE DI 11 DI AIRIL CAUI a IAN L.U• l'OTOII CAUI 

-..0~101.UVARD DIPRIVADA c:AUlaCAMAIIOH l'IUVADA 

_,.CMMICOA~ DIROTAIIIIIIOAY1NDAaM.CIU1WUIR NAJIIIAAIIINIDA 

--- DINuaYOL.IONCAUlalll'IUIOADIMAIIZANA-, 

11D1-.CMUJON DIIIDIAIIU\.CAUlalNlllllOROIIIANZANAMn 

CMLENMCM.LE.lóN DIINTIIVOIIDl-1~11 a OIIAL MMON C:OIIONACAUI 

CORONELACAW!JON DI LUII ZlmOA CAUI a C:IUITUNA CAu.LION 

JOR _.,.DIAZc:ALI.IJON DIJOII IIARIAGIA.zc:AU.lal-..OOVlWIUIZAVIIIDA 

11m-.CAU1 DIOMLOAIIIIILL.IYVAIOLAHOCAlZAOA•llllcaDIMAYOCAL.U 

DUMIIOl'RIV- DIINTIIUOR DI-MH aDIIMIOCAl..1,1.J()/j 

INL.AMANZ.-11/C.NUIVOI.ION DelHTIIIIORDIMAIIZANAI-GlaNUIVOL.IOHCALU 
CM.WÓff 
GRAL. IGNM:IOPESQUl!IRA DIOMLIONACIOPUOUIIIIAAVIHIDAallfTIIIIORD& MANZANAI-G2 
CM.WÓN 
EH L.AMANZ.- EIC. ORAL DIINTIIUOROI IIAHZANA I.OU a ORAL ICINACIO PUOUIUIAAIIINIOA 
PUQUEIRACH.1.EJON 
EHL.AMNa.,._E.IC. P-M:. DIPAAADA CAUI aGIIAL.. MMON C:OIIONACAL.LI 
CCIR0WI CALJ.EJON 
ENTRE L.AMANZ. CJl.013 Y Ol5 DI fRANc:IICO .IAVIIII MINA c:AU.I a LAI OAltZAS CAUJ! -~~N DI JOSt MARIA DIAz cAI.L.I.ION • IERNAlll>O VAzcluez AVIMOA 

I&. GUTÉRREZ NNEAAAYENIDA De GRAL OABIIIIL L.IYVAIOLANO CAUADAaGIIUIAIIEVEM CAi.U 

De GIIIMAN f.VIRS c:ALU • JUAN CAIUIASCO AVENIDA 

.-O ALLENDE c:AU.E DI NUEVO L.EON c:ALU • GRAL IGNACIO PUQUIIRAAYENIDA 

GRAL.GMIIUELIEfVASOLNIO DIILGUlltllREZ NAJERAAVENIIIAal'IWADACAUJ! 
CALZADA 
L~UNDACALU: DI IAN LUIS POTDsl CALU • 2DA. NUEVO LION CALLE 

NI.El/V lEóN c:AU.E De TllECE o& MAYO CAi.U a LOMA LJNDA CAL.U 

~ lEóN CAU.E.IÓN De SAN LUIS POTOSI CALU • 2DA. NUEVO U!ON CAL.U 

JOSEFAORTIZ 0EDOMINGUEZ CAi.U De ,uAN CAIUIASCO A\IENIDA • GRAL GAIIUEL L.IYVA IOUNO CALZAOA 

UC. ENUQUE ~ ARCE PRIVADA De ll'iTEIUDII OE MANZANA I-OC2a UC. ENNOUE PUEZ AIICEAVENIDA 

GRAL IGNACIO PESQUERA AVEHIOA DI IONACIO AUDIDE CAU.I • ll.l!IICSTD MEXICANO AVENIDA 

DI GRAL GAIIIIEL L.IYVA IDI.MIO CALZADA a lONACIO AUENDI CALLE 

01.ANT-ROO c:AU.E DI NUEVO LION c:ALUaJDA. NUEVO LIONCAU.1 

QI.INT-ROOPRIVADA DI 20A. NUEVO LEON CALL.I • NUEVO LEON CM.U 

SAN LUS POTOsl CALLE Oe GRAL OABIIIIL L.IYVA &DLAHO CAUADA a lll&CI DI MAYO CALU 

TAMAi.UPAS CAU.E.IÓN DI INTERIOR OE MANZANA loGOJ a TAMAUUPAS CALLE 

TRECEOE MAYOCAU.E DIGRAL IGNACIO PUOUEIRA AVENIDA a lAN LUII POrosl CAi.U 

CRISTI:RNACAIUJON De CIIISTIIINA CALL.l a CORONIL.ACAI.UJÓN 

UC. ENRIQUE PálEZ ARCE AV&NDA DISAN LUII POTDsl CALLE a NUEVO LION c:ALL1 

IIERNAROOW>ZJ:NEZPRIVADA DIIIU\NAIIDOV.U0UEZAVENIDAalNTEIUOllD&MANZANA M07 

E.ERCITO MElUCANO AVENIDA 

DELIMRAVEHIOA 

SN. WISPOTosl CM.J.E.10H 

RIONAZNICAU.EJON --ROOCVO T. L0NZA CAUEJ0N 

CRUZLiv.RRAGACAI.U 

ROTARl3MO A\IEHDA 

Rlo PRESIOO PRIVADA 

CABO CATOCHE CAi.U 

E.IEIICfTO MEXICN«> AVENIDA 

BERIWIDO VAloUEZ AVENIDA 

CNIOCOl.OHET CH.1EJON 

CNIO SAN UICAS CAi.U.iON 

FEDEIIICOVEIMDe l'IIIVADA 

CUARTEL 010 
DI ROTAIUIMO AVENIDA• RIO PIAXTLA CAL.Le 

DI RIO PIAXt\A CAU.l a ROTAIUIMO AVENIDA 

DI RIO NAZAS CALL.la llfTEIIOR EN MANZ. 10.001 

DIRIONAZAI CALL.lallfTEIIOII III MANZANA 1._ 

DI CRUZ uzA!ulAGA CALU • EJIIICITO IIIIEXICANO AVEIIDA 

Oe IIOTARIIMOAVENIOA • WTIRIOII DI MANZANA 10.ool 

DI HAMM c:AUI • RIO PIAXl\A CALLE 

De DEL IIIAIIAWNIDA• II.IIIICITO l&UICANO .. ,fNIDA 

Da INTERIOR DI MANZANA IIMU7 • RIO PRUIOIO CAUE 

CUARTEL 011 
DI fEDIIIICO VELAROI CALU • UTEAO PONIENTE AVIIIDA 

DI IIOTARIIMO AVENIDA• RIO PIAXTLA CAU.I 

De GRAL 1-CIO PUQUIIIIA A\IENIDA a OAVIOTAI AVINIDA 

De l.lnROPOIIENTIAWHIDA aRDIIIIC0Vl1AIIDI CALLE 

DI fl!DUIICO VIL.ARDI CALL.l a c:AYi:TANOVALADIZ CALLE 

DI CAffTANO VALADEZ CAU.l a flOIIIICO VILAIID& CALLE 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

3,020.00 

720.00 

3,400.00 

3.110.00 

720.00 

3,120.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

1,320.00 

3,020.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

A0.00 

550.00 

AD.DO 

720.00 

720.00 

720.00 

2.<400.00 

3,150.00 

960.00 

1.580.00 

550.00 

550.00 

720.00 

1,...U.00 

720.00 

1.930.00 

1,320.00 

550.00 

550.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

550.00 

550.00 

3,370.00 

4,800.00 

720.00 

720.00 

1,"'40.00 

780.00 

2.no.00 

3,120.00 

780.00 

870.00 

3,370.00 

1.010.00 

4<10 .• 0 

440.00 

440.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: MAZAn.ÁN POBLACIÓN: MAZATLAN 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 011 
UtlllO l'CNINtl. A.,,..0,. DI OIW. --ZAl'ATACITll,,11 CAIJ.le IIO MX'IU CAIJ.I 

~CAI.LI DII-V.uGUUA-a111'1mDII.....-...OCAIJ.I 

U1IIIODIL~CM.LI DIC:W:UHYMACIONU1UOl'11!.AVaDILAI--

CIIW.. OMIIIII.LIYVAIOLANO DIJUAHP-..011(-IA-aCIMLICINACIO,,__ 
~ 
CIIW..ICIHAC10l'IIQUIIIIAAVIHDA DIICINAl:IOAUUIOICAIJ.laPIICITOMUll:AHOA-

DIOMLOAIIIILLIYVAaGUIIOCAIJEAIIAa-~CAUa 

DIU'IUO_A_aDTIIIODILINPII-.LOCALU 

DIP-ALCAIJ.laUlUOOIL~CAU.I 

DI Ido l'IAXTlA CAIJ,.la OAIIIOTM A-

DI IJIIICffll llUICNICI AVUIOA a lUHMDO vAzoulz A
D18-vAIINIZA-aCIIICIINVAI.ACIOIIU'l'UOl'TLA

DI UllRO DILllfflllUIIUOCAUa •-úNc:ltlZCAIJ.I 

DoRIO DI LAI CAAM CAIJ.la ,_ALCAIJ.I 

OollAl'AILGAIICIAPIWAIIAa~CAIJ.I 

OoU'IIAOPONUl'RAIIUIOAo CAIIOUN LIICAICAU&IÓII 

Oo ·-YAzGUIZAYIMDAolllOIIIOIIACAu.1 
DIUTUOOll.lllflllUIU.OCAU.laUlWAO _A_ 

CUARTEL 012 
LIEACITOIIPICNIOAYflmA DIIN--.U A-•Rlol'IAXII.ACAU& 

DIL-AVUIIOo\ DIIIIO l'IAXTlACALU•_A_ 

DEL0llllU'Oll1UAYflmA DIILIIRl:ffl)_A_aOD.IIAAA-

PIIMI.AMNIZ.Q4GYI.A DIIICI.CAHALCM.UalllOCHACIIAI.AC:MIIIE.CALLE 

--CAUJ, ElffllEI.AMNfZ. 12-0!PYI.A DIOD. CAHALCAU.EaRloCIIACIWACAS Nn.CALLE ---~ -A- DI-A-•OELIIAAA-

REFORMAAWENM DI.IUUSGOIIZMEZOIOEGAA-alNIUIIIIBIIUA-

LEONISMOINTEIIHIQDNAI.AI/ENIOI\ Dlot:l.OSOEl'Olll'UA-a.AIS10SIEIUIAA-

AIOaw:HAIACASNTE. CAU.E OoUEIICIYO IIUICANOAVEMOAaRlo8AI.IIARIECAU.E 

CRUZUZÁRRAGIICAIJ.E OoRlol'IAXTlACAU.EaOELOSIIU'ORtUA-

AIOFUEATEPRIYADA O.CRUZ I.IZMIRAGA CAu.laRlo llAWA!ln CALLE 

AIOPRESlaoCAU.E DIDRUIIOftot:-12-G02aLl>lABELTIIAHA-

ENPROY&CTOEHJREtNIUY Ool'NNCIPALot:lAAIIISTAOAVINIDAaot:lA -TAOCALLE 
1:1-IICCAUJi 

RloCHACtW.ACAS -CAU.E 

3t DE ENERO CAU.E 

GRAL EMlUANO lN'ATA CTEL-13 
CALLE 
UIIVEIIS1tl,<IDAVENDl'I 

E.EIICITO MEXICNIO AIIEHOA 

BERNARDO VÁZQUEZ AVENIOA 

CIRQJNYAIJICIOII ESlERO PTE. 
A\IEHOI\ 
EN 1.A MAHZ.13-057 PRIVADA 

Rlo~CAU.E 

INSIJRGEHTES A\IEHIM 

lOS COCOS PRIVADA 

PAUo1AS PRIVADA 

PIVIICIPM.CAIJ.E 

1RA. RIO CHACHM.ACAS CAU.E 

RloDE lAScAAAs CALLE 

RIO SNW.ON.\ CAIJ.E 

RIOSINAl.01\CAUE 

AIOUSUMM:IHTACAIJ.E 

AIOYAQU<:Mil 

11IOPIC:oDECNICERPRIVADA 

AIJ'ONSO CORDERO CAi.U: 

CUARTEL 013 
OoRloSAHALOIIACAU.Ea-AI.ACIOH ESTEROPTE.AVENIDA 

Oo UEJIC(tO IIEOC:ANO AVENIDA a Rlo IIUIIAYA CAU.E 

OoRIOsuu.LOACAIJ.EaUEJICITOIIDICANOAIIENIDA 

OoRIOIIAI.SAS CM.U a Rlo HUMAYACM.ll 

OoRIOHUIIAYACM.llaUERCtTOIIEOCAHOAVENOA 

Oo!HaUROENlUAVENIOAaRloPIAXTLACAUE 

o,Rlo PIAXll,\ CAl1.E •TROffl:ODEc:AllcERPIIIYAOA 

ooTRC)pu;()QEc:ANcERPIWAOAaARRDYOCHUP~CAl.U 

Oo RIO l'IAXTlA CAl1.E aRlo CHACHALACAS SUII CAU.E 

Oo Rlo BALSAS CALLE a RIO SANAL0NA CAUE 

Oo Rlo SINALOA CALLE a RID EYORA CAU.E 

O. EN PROYl!C10 -C-CAUE I EJEIICl10 IIEJQCAHO A

OoAU'OHSO CORDERO CALLE a Rlo &ANAU)HA CAl.U 

Oo Rlo HUIIAYA CALLE aRlo YAQUI CAl1.E 

OoRIO DE LAS CAAAs CALLE I AIOPIAXTLA CAU..! 

Oo Rlo BALSAS CALlE I CIRCIINIIAI.ACIOH ESTERO pn., AIIENIOA 

Oo Rlo l'IAXTlA CALLE a TRÓPICO DE CÁNCER PIIIYAOA 

Oo PRINCIPALCAU.Ea ARROYO CNUPADálos CAlU! 

OoT'RbPICO ot:c:AllcER ,_ 1 Rlo CIIACHAI.ACAS SUR CAU.E 

De TROricO 0E c:AllcER PRIVADA a ARROYO CHUl'ADtllos CAU.E 

De EJERCITO MEXICANO A-,. 18ERHARIIO VÁZOVEZA'IIENOA 

Oo BERNARDO VÁZOUEZ AVfHIOA I CIRCUNYAI.ACIOH ESTERO PTE. AVENIDA 

Oo UMVERSIDADAVENIDA alNffA!OR DE MAHZANA ,,_ 

OoARIIOYO CHUPAOálOS CALLE I TIIOPICO DE cAHcu PIWAOA 

Oo Rlo IIAI.SAS C.UU I RIO HUIIAYA CAU.E 

Oo Rlo USUIIACIHTA CALLE I CIRCUHVAI.ACION CAUJE 

De Rlo E'IIOIUI CAU.Ea IIEIIIWIDO YÁZQUEZ A-

Oo IRA. Rlo CKACHAI.ACAS CM.U a lOS COCOS PIIIYAOA 

CUARTEL 014 

VALORX 

'" 
410.00 

440.00 

IOCI.OO 

1,I00.00 

1,13(),00 

1,320.00 

l70.00 

670.00 

880.00 

1,690.00 

1,II0.00 

840.00 

720.00 

810.00 

<MO.oo 

1.010.00 

720.00 

3,370.00 

6,176.GO 

2,290.00 

1.cNI0.00 

1,DI0.00 

3.G10.00 

2.100.00 

2.100.00 

2.2IO.D0 

2,520.00 

1,570.00 

1,-MD.OO 

160.00 

720.00 

720.00 

720.00 

1,270.00 

1,800.00 

3,370.00 

IM0.00 

720.00 

720.00 

4110.00 

720.00 

2,700.00 

480.00 

480.00 

720.00 

480.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

1,690.00 

1,190.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

IMQ.00 

720.00 

640.00 

7 

MC 
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8 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZA TLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

VIALIDAD 

1.EOHAAOO A~S CAUE 

NO. 1 ~ 

TRAMO 

CUARTEL 014 
O.JUAN PAIILO 11 ( MUNICH)AVINIDAaZOA.11000\.fO G.1109LUCAU.EJÓN 

lleJUAN PAIILOI I ( MUNICH) AVEMDAa aiutlA PUERTO\IIEJO CALU 

lle JUAN PAIIL011 ( MUHICH) AV!MDA I ROOOLl'O G. IIOBLES CALLE 

lleN0.1 CAL!.EJON aJUANPAIILOll(MUNICH)AVEHIDA 

DoJUANPAIILOII( MUNICH)AVEHIGAaWTEIIORDEIIAHZANA 1.-

Do IIAHIA PUERTO VIEJO CAUE a GRAL. GAIIRIE1. IZYVA SOLANO CALZAIIA 

Do "A" CAUEJCIN a "C" C:AUEJCIN 

Ll80RtOGILESCAUE DoJUAHPAIILOll(MUNICH)AVEMOAaWRIUORDEMANZANAI.-

J0St H. ~ CAi.LE lle OB~RO MUNDIAi. CALLE a ELIAs 11. PIUWRA CAUE 

GRAL GABRIEL I.EYVA SOLANO Do UC. EHRIQUE Ptlla AIICE AVENIOA I JUAN PABLO 11 ( MUHICH) All!éNIDA 
C>UNJA 
ELIAS 11. PEREIRA CAUE Oo OB~O MUNDIAL CALLE a RODOU'O Q. IIOIILU CAUE 

PETJIOI.EOS MEXICANOS CAUEJON Do "D" CALI.EJCIN I PRIMERO CALLEJCIN 

"C" C-'l.LE.KlN Do PETROI.EOS MEXICANOS CALUJCIN a llMIIA SAN CARLOS CAUE 

.ESÚS EUAS PIÍlA CAUE Do JUAN PAIIL011 ( MUHICH) AVEMDA I GRAL. ROOOLfO O. ROBLES CAi.LE 

PRIMERO 0E MAYO CAUE lle lÚOS GCIMEZ MIGUEL CALU a llAltlA PUEIIJOIIIEJO CAi.LE 

GRAL ROOOLFO G. ROBLES CAUE Do GRAL. GABRIEL IZYVASOLIINO CALZADA aRODOLl'O Q. -LU CALLE 

ROOOU'O G. R08lES CAUE Do GRAl. llODOLfO Q. ROBLU CAi.LE I BAltlA PUERTO ">'l!.IO CALLE 

PRINCll'/11. PRIVADA. Do CERRADA CALLE a GRAL. GABRIEL IZYVA SOUNO CALZADA 

.AJAN PABLO 111 MUNICH) A\'ENIOA Do DEL MUE1.I.E PRIVADA a GRAL. GABRIEL IZYVA SOLANO CALZADA 

T CAU..E.IÓH lle GRAL. RODOLl'O G. IIGBLU CALLE I PRINCIPAL PRIVADA 

0El. ASTIU.ERO PRIVADA. 

.AJAN MU>ERAS CAUE 

JUNI 0E LAIINIIIERAAI/ENIDA 

GRAL RAFAEL BUELNAAI/ENIDA 

0E LA PUNTIUA PRIVADA. 

DE LAS AMÉRICAS AVENIDA 

.AJNIESCUTIACAUE 

DE\. FARO PRIVADA. 

GRAL JOS~ AGUILAR BARRAZA 
CAUE 

PEORO INFANTE CAUE 

INSURGENraS AVENIDA 

ltlTERHIICIDNAI. AVENIDA 

AGUsllN MELGAR CAUE 

MINACAUE 

FERHAHOO MONlES 0E OCA 
AVENIDA 
DE\. MUELLE PRIVADA 

0El. MURO PRIVADA 

MVTUAUSMO CAUE 

JORGE NEGRETE CALLE 

CUARTEL 015 
llo INlEINACIONAL AVENIDA a MVOLUCION AVENIIIA 

Do UC:. EHRIQUE PEREz ARCE AVENIOA a GRAL. JOS! AGUILAR BARRAZA CALLE 

Do MUTUAUSMO CAUE a ZDA. IALDERAS C:ALll 

Do AGUSTIN MELGAR CAUE a JUAN DE LA BARRERA AVENIDA 

Do JUAN ESCUllA CAUE a DEL MUEUE PRIVADA 

Do INTEIINAClONAL All!éNIQA a JUAN PABL011 ( MUNICH ) AVENIDA 

Do 1J DE AIIRIL CALLE a llE LAS AMtRICAS AVEHIDA 

lle llE LAS AM!IICAS AVENIDA a JII DE NO">'EMB~ CAUE 

Do JUAN ESCUllA CALU a 1J DE AIIRIL CALI.E 

Do GRAL. JOSt AGUILAR 8ARMZA CALLE a IDA. BALDEJIAS CALLE 

Do INSURGEHTU AVENIDA o JORGE NEGRETE CALI.E 

llo GRAL. RAfAE\. BWLHA AVENIDA a INSURGENTES AVENIDA 

Do UC. ENRIQUE P!REZ ARCE AVENIIIA a GRAL. RAfAEL BUELNAAVEHIOA 

Do HUANACAXlU CAUEJIIN I MUTUAUIMO CALLE 

llo GRAL. RAfAEL BUELNAAVENIDA a lNTERNACIDNAL AVENIDA 

Do IDA. IALDERAS CAi.LE a JUAN PABLO 11 ( MUMCH ) All!éNIDA 

Do MUTUAUSMO CAUE I UC. ENRIQUE PútEZARCE AVEHIDA 

Do fEl!NANDO MONTO OE IICA All!éNIDA a JUAN IIE LA IARREJIA AViMOA 

Do !IR. ANGEL ARMIENTA CAUE I NOVENA CAUE 

Do U DE ABRIL CALLE lfERNAHOOMOlflU DE OCA AVENIDA 

Do DEL MALECON PRIVADA I JUAN ESCllllA C:AUE 

O.Z IIEABRIL CALlla 20 DE NOVIEMBRE CAUE 

lle 20 DE NOVIEMBRE CAlll a OE LA ESTRE1.LA PRIVADA 

lle GRAL. GAIIIIEL IZYVA SOLANO CALZADA 120 DE NDIIIEMI~ CAUE 

lle JUAN DE LA BARRERA AVIJIIDA a U DEABRIL CALI.E 

Do 1J DE ABRIL CAUE 1 20 DE NO">'EMBRE CALll 

Do 20 IIE NO\/IEM&~ CALLE • GfW. GABRIEL IZYVA SOLANO CALZADA 

Do JUAN PAIILO 11( MUNICH )AVENIDA• GRAL.JOStAGUILAR BARRAZA CALLE 

Do ALFONSO llRAIIO CALLE a !IR. ANGEL ARMl«HTA CAUE 

Do JUAN PAIIL011 ( MUNICH I AVENIOA • GRAL. Jost AGUILAR BARRAZA CAUE 

lle MUTUAUSMO CAUE a DE\. MUELLE PRIVADA 

lle lHIUHAQONAL AWNDA a GRAL. RAl'AEL BUELNA AVENIDA 

Do 1J DE ABRIL CALU!JON o JUAN ESCllllA CAlll 

lle DEL MUELLE PRIVADA a VICENR auARa CALU 

lle AGUSTIN MELGAR CALLE a f&RIIANDO MONTU DE OCA AVEIIDA 

Do DE LA ESCOLllRA PRIVADA a lllL MALECON PflNAOA 

NEVEIW\ PRIVN:JA Do PRIMERA CAUE a GML. DABIIEL IZYVA SOI.AHO CALZADA 

NOVE™ c.<L.l.E Do GRAL. .IOSl AGUILAII BARIIAZA c:AUE I IWI\JALJIIIO CALU 

UC. EhfllQVE PEREz ARCE AVEHIOA Do U IIE ABRIL c:AUE I AGUaTIH MELGAR CALU 

Do GRAL. GABRIEL IZYVA IOLANO CALZADA 1 20 DE NDIIIEMIRE CAUE 

Do 20 DE NOVIEMBRE CAUE a DE LAS AM!RlcAI AVENIOA 

LIC. ENRIQUE PEREZ ARCE AVENOA Do VICENTE auARa CAUJ!. JUAH PAIIL011 ( IIUHICH )AVINIDA 

UC. ENRIQUE PUIEZ ARCE AVENIOA Do DE LAS AMtRICAS AVENIDA a U DE AIIRIL c:AUE 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

690.00 

640.00 

640.00 

640.00 

640.00 

640.00 

640.00 

640.00 

640.00 

1.800.00 

640.00 

580.00 

580.00 

640.00 

6'40.00 

640.00 

640.00 

690.00 

1.050.00 

690.00 

480.00 

790.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

2.445.00 

1,630.00 

1,630.00 

720.00 

1.930.00 

2.400.00 

2.825.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

no.oo 
720.00 

720.00 

480.00 

480.00 

2.050.00 

1.100.00 

1.110.00 

1.500.00 

1,190.00 

840.00 

720.00 

720.00 

720.00 

480.00 

720.00 

720.00 

600.00 

4110.00 

670.00 

7110.00 

1.140.00 

1.140.00 

1.500.00 

720.00 

2.330.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: MAZATLÁN 

VIALIDAD 

13DEMIIUI.CAU.E 

POBLACIÓN: MAZATLÁN 

TRAMO 

CUARTEL 015 
DelNDEPEIIO!NCIA /IVfHOA a.JOIIGl! Nl!GIIETE CAUJ! 

DeOltAL RAFAEL BUEI.M AIIENIDA a~ACIONALA-

Oa JUAN PABLOI I ( MUNICH J All!HIOA.11 ORALJOSI! ACMI.M BAIIIIAZA CAUJ! 

De INSURGEllt'EII AV!NIIIA a lNTEJINACIOIIAI. AVfNIIIA 

DelN1BIIIACIONALAVENOAaOltALRAPAELIIUUIIA AWNIOA 

De01tALRAFAEL8UEUIAAVEMOAaUC.ENIIIQUEPUl!ZARCEAIIEMOA 

20 DE HOYIEMIIRE CAll..E De MUTUAUSIIO CAUE a l.OIIA AlllAWZADA CAU.E 

JIM PABLO 111 MUMClf JAVENI04 De UHIVEASIIIAO A-• OEI.MIIBl.l! PRIVADA 

RE110LUCIOH AYfYIIDA De AI.FOIISO 11RAOO CAU.E a 20 IIE NIMl!MBIIE CAU.E 

11DE"1ARZOCAU.E 

PIIIMERO DE W.YO CM.LE 

N0.2CAUE 

.AWIDE LAIIAARERAAl/9IIOA 

DOCEAVA CMJ..E 

5 DE W. YO CAU.E 

5 DE MAYOCAU.E 

COSTARICACAU.E 

2DEAIIRII.CAU.E 

2 DE OCl\JIIRE CAU.E 

DE lA ESTREUA PRIVAD\ 

CUARTEL 016 
De INSURGElfTES AIIEHIOA a llfTERNACIOIML AYEMOA 

OeNO.IANOADOtta-CAUJ! 

De MERCURIO CAU.Ea .IOROl! IIEOREtl: CAU.E 

OeOIIALJUSl'IIIO RUIII JWVAOAa U DEMIIIILCAUE 

De SA1URNO CAUEa UC. CI.EMEHTE-.1.0CAU.E 

DeSALY--CIUll'nEROCAUJ!aMERCIIAIOCAUJ! 

DeMÉIIC011A_a_DE_11..:111 

OePOl.OIIIACAU.Ea--AYEMOA 

De OIICEAYA CN.U! a MBICIIRIO CAU.E 

De-A-aJUANPAIIU>ll (IIUMCIIJ A

DeMERCURIO CAUJ!alALY--CIUlfl'Ul) CAUJ! 

De MAZAtUII A-aOML RAFAEL IIUIIJIA TSIONO CAlZAOA 

De VICBffl!SvAIIEZCAU.1! a JIIAHOE lA 11A11RERA AIIENIOA 

De .. GUERAS CAUJ! a TUUPAHU CAU.E 

OeUC.EIIRICIUEPEREZARCEAYEfflDAalNTPIIIACIONALA

OaSM.YAIIOR-.UQIMT!ROCMUaM!IICIINOCAU.E 

De SONOAACAU.E aCONS111VYlll1U CAU.E 

De.lOROl!IIEORETE CAU.E aM~CAUE 

DelNSIIRGEHTEll A-•INTERIIACIOIIALAVfMOA 

De MEIICUAIO CAUE a STA. ROSA 8~ 

OalTA. ROSAIIOULEVARD avatenOMIEJICANO AVDIIOA 

De OVASA'IIECAUEaMAlAl\ANCAU.E 

DeFEIIROCARM.A_a_CAUE 

OaVICEHTEIIUAR!ZCAU.Ea.llUWOl!tA-AI/ENIIIA 

DeJORGE NEORETE CAUEa-AVEMIDA 

DeMEICll1IOCAU.EaVIADE FBIROCARIIII.CAUJ! 

De-A'IIENIIIAalNTEJINACIONALAVEMOA 

DeMEIICIIIIO CAUJ!a IALYAIIORRCIBUS QUW'IEIO CAU.E 

De~ACAU.EaCUARl'ACAUJ! 

O.DE lA ESCQU.ERA,-QAa l'Cll..aNIA CAUE 

De 11 DI! MARZO CAUJ! •-ALCAUE 

OeNallAlDCAUE•ROSAS

DeORECIAAll!NIOA•-OEIIAHZMU> 11-

De SAUCE CAU.Ea CIRC11NVNACl6M-ffcc A-

De CIIISAlffl!MOI --aTABACMNES CAUJ! 

De MERCURIO CAUJ! a CIRCIMYMACIÓN.f'FCC A'IIEMDA 

DeC-.CAU.E•ROSAS-

DelALY-RCIIII.ES-,poCA&llalllRC\INOCAUJ! 

De-A-• Dl!LAl!STREUAJWVAOA 

DeENl'ROYEClO"C"CAUE alUEACffllM_A_ 

De.lllAN DEIA _A_a U DEABIIII. CAUJ! 

DeJIIANOl!LABARREIIAA-•--

.WllllNCAU.E De:tACAffCASCM.11!.aOALAICIAA-

GIW... I.AZAROCMDENASA- De 11 DE -OCAU.I! • DE LABAMilllCAS A-

GIW... GMRIELLEYVA SOLANO DeHIIIIO .... Alff! CAU.Ea-AIIAZAOl!JIIAMzCAUJ! 
CM»DA 
LOTOS ANDAD0II De u.vea CAUJ! • TA-CAUE 

011.MM.EcOHPAIV"°" De-CAU.1•,_A_ 

HUMll&RTOIWIIIESA\181~ DeJQAQWfCAPIUACAU.l!aJUAN Ol!tA _A_ 

De.JUAN l'ABI.Qll(IIUMCII JAll&mAaMUICOIIA

Oa LIC. CUJIENTI! CAIIJIU.Q CAU.Ea 13 DE-CALLE 

De2Ol!ABRILCAU.1120Dl!-CAUJ! 

O.STA. ROIAIIOUllYAIID a EJEICITOlll!laCANCI A

De-ALCAU.Ea.lUAN l!SClfflACAU.I! 

DeJUANl'AIII.Qll(-JA-a"C"CAU.I 

VALORX 
M2 

1,200.CIO 

720.00 

720.00 

870.00 

1,&30.00 

2,445.00 

870.00 

850.00 

870.00 

720.00 

720.00 

600.CIO 

48Cl.00 

.c80.00 

870.00 

720.00 

480.00 

480.00 

720.00 

720.00 

3,435.00 

480.00 

480.00 

720.00 

720.00 

"40.00 

480.00 

720.00 

1,190.00 

1,630.00 

440.00 

7211.00 

480.00 

1,630.00 

1170.00 

730.00 

720.00 

480.GO 

670.00 

670.00 

480.CIO 

480.00 

72II.CIO 

480.00 

720.CIO 

480.00 

1170.00 

2,.ioo.00 

2,700.00 

1,19CUID 

IM0.00 

440.IIII 

1170.80 

1,1IO.CIO 

4ICJ.CIO 

lll0.00 

72IIJIIJ 

720.IID 

4111.lJD 

4111.lJD 

1,1IO.IJD 

7211.11 

7211.1111 

9 

FAC 
DEM 



1 O «EL ESTADO DE SIN ALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 016 
DolTAUIIAVl-a.JIJNIPMI.OlllllUNIClt)A

Do ºAº CALLI a ITA. IIOIA IICIUI.IWUID 

DoF-MON'IP DI OCAAVIIIDA aVICIHff llWIUCALLI 

Dol'- CAu.la llfftlllOR DIMAHZANA tMCM 

Do DI. LA UCOUIIIA PIIVADA a DIL MALICÓN PIIVADA 

DoFl.-,,,¡JQ MDHlU DI OCA AVPIDA aA-,IN 1111.0ARCAW 

OCTAVACAUE o. PI.IIINANDO MDHlU DI OCA A-aAOlll11N llnGAR c:AW 

ORION CAUE Do IOHOIIIA c:AW a 111.RCUIIIO CALLI 

UC. ENRIQUE PEREZ ARCE A~ DoVICl!HTI! IUAlln CAU.l a JUAN PAIILOl 1 l MUNICH I AVDÍDA 

ANDRES SOLER CAU..E Do Mtm:O II AI/ENIDA a JUAN PABLO 11 ( IIUNICII) AY!NIDA 

PRINClPALCAU..E DoJOROENEGRETl!CALLEaPERIIOCAIIRILAVbllOA 

QUINTACAI.J..E 

JOSÉ H. RICO l,IENOKll>. CAU.E 

NO. 5N<OADOII 

SALVADOR ROBLES <ll»fJEllO 
CALLE 
REJÉR0MANCAU.E 

SEJ(TACAl.1.E 

Do lNDEPENOEIICIA AY!NIDA a JORGE Nl!GlllnE CAU.I 

Do Fl!RNANOO MON11!S DI OCA All!MDA a VICENTE IIIARl!Z c:AW 

Do GRAL JUS11NO RUIII PRIVADA a JUAN UCU1IA CALLE 

Do HIGUERAS C.UU a VIOLETAS CALLE 

Do lUUPAN CALLE a -o· CALLE 

Do l'OI.ONIA CALLE a STA. IIIOSA IOUUVARII 

DoJOStH.RICOM~CAUl!alllGIIEIASCAUE 

Do.,,- CALLE a TUUPAN CAUE 

DoTUUl'ANl!S CAi.U a.--.CAUE 

DoSALVIUIOII ROlll.U lllllNlEROCALLEaARMAS CAI.LUON 

De E.mlCllO MDICANO A-•-E CAUE 

Do U DI! AIIRIL CALLE a GRAL. .IUSTUIO 1111111 PIIVADA 

O.FE-O MONTES DI! OCAA- a./WIN DI LA IIAIIIMltAA

De JUSTO 11AAOD PIIVADA a UC. CUMEtffl! CARM.1.0 CAUI! 

70EAORllCAU.E 0elN1EIIMCIONALAlll!NOAa_A_ 

0B. SOi. CAU..E De U DI! AIIM. CALLE a LIC. CU!IIEHtl! CARRIUO CALLE 

SONORACAUE OeJUANDt:LA_A_aGAI.AlCIAAWNIDA 

St.EC1A CAU..E Do MUICURIO CAUl!a SALVADOII II08US QUINTERO CAi.LE 

=-CAU.E De DEL MUE.LE l'RIYADA a G\IUEIUIOMAR. CAU.E 

.JUSTO TIRAIIO PRIV- De FEIIROCARM.A- a IRIICURIO CAUI! 

13DEJUNIOCAU.E DoHfTERNACIONALA_a_A_ 

TRESDE..IUUOCAU.E DelNTElltMCICINALA_a_A_ 

TRES~ DoJOKH.RICO~CAUJ!allfNtROIIANCALLE 

20DE NOVl'EMIIRE CAUE DoMEIICUIIIOCAU.l!aGIIIALI.AZAROcARmNAsAll!MDA 

2tl DE .JUU0 CAU.E O.INSURGl!NTQ A-•-CXINALA-

VIOlETAS CAU..E DeTUUl'ANCAUEaSTA.ROSAIIOULEVARO 

ZEUSCAU.E DelNSURGBl1UA-•IIERCUIIIOCAUI! 

TI.UPANESN«lADOR DoROS.UANDADORaflOGAl.UCAUE 

ZACATECAS CAU..E De~ AVl!NIDA a lllCIIOACAN fN CTEl. 11 CAU1! 

OlffANGOCALLE DeORIÓHCAUl!allNALCIACAUI! 

AiPrrER CTEL 18 CAUE De ti DI! MARZO CAUI! a MERCURIO CAUE 

~PAIII.O 111 KINICH JAVE- De9ISURGl!NTES A-aUNN!RSDADAVEMOA 

DeUC:.LUISDONAI.DOCOI.OIIO-•IIEIICIROCAUJ! 

De UNM!IISIOAO AVEMOA a Dl!l llllEUJ! PRIVADA 

DollERCUNOCAlllaANAlWIORAICAUI! 

RFNOl.lJC10N AVENIDA. De JUAN DI LA IIARMIIAAIIINIO-' a DE LA UTRalA PIIVADA 

DeZEUS CAlil a JUNI PAIILO 111 MIIMCH)AVEMOA 

CUARTEL 017 
DolNSURGl!lnUA-aRIOl'IAXl\ACAU.1 

DelNS_A_aGRAI..RAFAELlllE.HATDIOIIIOCAUAIUI 

DelllSI/RGUffESAVEMIIAaDI LA __,ADCAUI! 

Do CRISTOIIAI. COLON A- a DI LA._ ICARLOS CANIECO I CAUI! 

Do DI LA...,._ ICARI.OI CAIIUCO I CAlil a RIFDIIMA AVl!leA 

OeDl!LMARA-alW'ORMAAVIMDA 

De EJERCn'O MDICANO A- a CIIITOIIAI. COLON AVEMOA 

CAAIPECHE A~ Do CAUF-CAUE aZACATICAI CAlil 

PENINSULAGONZAI.EZIIOCNEORA DeCAU&-UttllAMIIL.1. OTHC>IICALU 
CALLE 

CRISTOBAL COLON AIIENOA. 

DEL MNI AVENIOA 

FRANCISCO !IOlJs AVENIDA 

ElUl.10 GUTltlllREZ CAU..E 

~ ... ~ 

De GRAL RAFAEL IUll.M l!NOIIO CM.ZAGA a DlL DMN IDUI.IVARD 

DeUISUIIGINTUA- aGIW. RAFAEL IUl!UIA TlNORIOCA&ZADA 

De-lWALGOPIWADAallAOLIIADPOCAW 

De CUfrAURO Dl!L - CAlil a P,-SULA GOMZIU.IZ IOCAIIIGRA CALU 

Do DI LA-(CARLOS CAHl!CO)CAUI! a Dl!LMARA-

VALORX FAC 
M2 DEM 

720.00 

720.00 

720.00 

1170.00 

480.00 

II00.00 

480.00 

4«1,00 

720.00 

1170.00 

1,080.00 

1.200.00 

480.00 

480.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

600.00 

600.00 

1,720.00 

480.00 

480,00 

4110.00 

720.00 

480.00 

720.00 

670.00 

480.00 

670.00 

720.00 

720.00 

720.00 

6110.00 

720.00 

720.00 

720.00 

600.00 

440.00 

720.00 

600.00 

1.2110.00 

670.1111 

850.00 

980.00 

1170.00 

4411.00 

3,370.00 

3.435.00 

3,435.00 

3.0115.00 

3.1175.00 

4.285.00 

2.700.00 

720.00 

720.00 

480.00 

1,320.00 

4,ISII0,00 

600.00 

640.00 

3,010.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

M\.JNICIPIO: MAZATLAN 

VIALIDAD 

INPIIOl'ECTOINTM t7.0C3Y 
1J.114CM.l.E 

FRANCISCO S0tJs A~ 

PIAYAGAVIOTASAV9111M 

OELAIN«lOSTAAI/ENIOI, 

MARINAMAZA11.AN-ARO 

DEL MARUNIIOUI.EVARO 

DEL PEZ VBAAIIENOA 

DELPIAJ'OAVENIOA 

ACCESOAINTBIKIR MNIZ. CJl.422 
N:CESO 

SN. J0SE DEL CABO CAU.E 

ALTATACAI..LE 

-CAU.E 

MHIAOEIONOCH..l.E 

QUlfff A QW'AUTACAU.E 

tN>RoCMOENAS e cm. 20, 
CAU..E 
DELT\J80CM.1.E 

CONSllTUCIOlf DE 1117 CAU.E 

11DE 1AARZO CAlLE 

F.NLAMNIZ.20-111CAI.I.E.ION 

GRAL..~OR.GóMEzCAU.E 

POBLACIÓN: MAZA TLAN 

TRAMO 

CUARTEL 017 
De IUIIICffll MDICANOAIIUIDA• DI LA IIA-CCAIWII CIAHNCDJ CAUI 

DeJUOI DDNZ.f.LIZDIITIOAA'IIIMDAolllUIIOINTUA_,, 

DtlNIUIICIINIU A- o CIIW.. IW'AILIUIUfA TINDIIID ~ 

DePINNIULA CIOIIEMB80CAIIIOIIA CMU1,-D1AUAurruzoatm.CALU 

DellUOIUIAA-1CIIW..IW'AILIIIIUtA,..._~ 

DelU.-nlM-A'IIIMDA1IIICIIOACAIIA\IIIIIM 

DeDILAIWUNA(CAIILOICANIICDJCALLE1MlalOACAII-

De ,,._AL DI LAAIUl'AOAIIUIOA1 DI! LA AIIISTAD CM.U 

CUARTEL. 018 
De DI LA IIAIIINA (CAIII.OI CANl!COJ CALLE a llEPOIUIAA-,. 

De OEL MAR All!NIIIA a REf'OIUIA AIIENIDA 

Ot DE LA IWUNA (CAIII.OI CANHCO J CALLE aFRAIICISCO ICKJIA-,. 

Do DELIIARAVEIIDA a A UN COSTADO DE LA MZ-IMU ,_ 

DeA UN COITADO DILAMZ-IMJ2 l'IIIYADA~GIIAL. IW'A!LIUE.JIA 'TUIOAIOCAlZADA 

Do TOMA DI POLVMWIAAWMDA a GRAL RAFA!LIIIEUIA TINOAIO CAWIIA 

Dt CAMARóN-IAaALo ~ a CAMARÓII-MIIALO CAWIIA 

De CAIIAIIÓN-SWLO CAlZAIIAa CAIIARÓH-MIIALO CALZADA 

CUARTEL 019 
De A 100 MTS. ALOff. CALLE• DB. PEZ VELA A

DeDE LA LANGOSTA AWMDA a DEL PEZ va.A AV!MDA 

De DELPEUCAHO A\IEMDAoOELPEZV!LA AVSffllA 

DeOEL MAAUN BOIIUVARO t DE LA IAJIIJIHA CALLE 

De A UN COSTADO DE LA MZ-11-4J2 PRIVADA t DE LA LANGOSTA AV!MDA 

Dt DELMAIIAV!HIDAaA UN COSTADO DI LAMZ-IMJIPRIYADA 

Dt DE LA LANGOSTA AIIUIIDAa A UN COSTADO DI LA MZ-IMJl l'NVADA 

DoCAMARON.aAIALD CAUADAI DEL PULPO A-

De DE LA LANGOSTA AVENIDA a DEL PEZ VBAA-

De EL SECRETO CIRCUITO t CAMARóN-aAaAlO CAIZAOA 

Do DEL BACALAO CALLE• MARINA MAZA"llM IIOUI.EVARO 

Oe O! LA LANGOSTA AVENIDA a IIEL MARUN IOULEVARD 

De OELPEZV!LA AIIEMDAt lNTEIIOROE IIANZANA 1..-

CUARTEL 020 
De PUERTO TAMPICO CALLE a LORETO CALLE 

01 fERNANOO LDRDA CALLE• IAHIA 0E IONO CALLE 

DeSN. JOH DB. CAIO CALLE a ISLA ISAIIEL CALLE 

De QUINTA CIW'AUTA CALLE t GUADALUPE VICTOIIIA CALLE 

De l'IIERTO DE IIERACRIIZAIIENIDA I LDRETO CALLE 

De JUAN ALDAIIA CALLE a AGUAMARINA CALLE 

De DERECHO DEI/IACALLE a MAIIGAAITA IIAZAUEJIMll!ZCALLE 

Do QUINTA CIIAl'AUTA CALLE I DERECHO DE 111A ACCESO 

De RASTRO CALLE a ENTRE MANZ. JI Y Z2I CTEL H CALLE 

De SOR JUANA INU DE LA CRUZ AVEMDA a PLAN OE SAN LIU CALLE 

De DERECHD DE 111A CALLE a 11 DE MARZO CALLE 

Da DERECHO OEIIIA CALLE a GIIAL. EIIIUANO ZAl'ATA CALLE 

De PUERTO TAMPICO CALLE aALTATA CALLE 

DeGIIAL. OABIIEL L!YVASOLANII CAlZADA a Pl!TIIOUOS CAL.UJIIII 

DeJOHMAldAPINOSUAIU!ZCALLEtGIIAL. RAMONF.fflllUIE CAU.1 

De PLAN DE SAN Lla CALLE I GRAL EST8IAN BACA CAU11J16N CAU.I 

GRAL.. ROQUE CIONZM.EZGARZA DelllTEIUOIID!UNZANAJ0-111 aJOSt IIAldAPINOauAMZCALL! 
CAU..E 
HálOES REV0UJCl(INAAIOS CALLE De 11 DE IIAIIZO CALLE t DIR!CHO DE 111A CALLE 

VICTOR HUGO CAU.E De AMADO NEIMI CALLEt-.W.IIPl! VICTOIIA CALLE 

PEDROINFANl'E CM.IS DeGIIAL. OA9lftl. lRIVASOI.ANOCAUADAallt-.-CAU.1 

INIERHACIOIW.ASAUO,t. AVILLA DeSUINICIOtlU~ 
UMON(MElaCO 15)CARRE'l&RA 

DeDIU'IMCAUZtAIIIIG'ftlPLIMALIC-21MZ.Mll,ll7.atYOlt)ACCDO 

DeAIIIIOYOPLIMAl.fC-21 -7.atYOIIIACCES01JIIAII-CAU.1 
De.lUAN-CAUZ1UC.Lla_COL __ 

.IOSSMAAIAPINOSUAREZCALLE DolN1'IIIIIACIOll,._,_CHODEIIIACALL! 

loWIGARITAMAZADE JUAAU CN.1.E De CIIW... OAII-. L!YVASOI.ANO CAlZADA t-DIEIIIA CAi.U! 

GRALOMRIEI.I.EYVAIOlN«> DeG11AL.,-aQ,U_A_1PUIIIO .. AlfftCAU.1 
CM.ZADA 

UllllNCN.1.E Do-lllFA!naCALL!•-~----

uc. MlOU'OLOPIZMA'l&OSCAUE DolAIIAGOZAPIW-t.lOlt IIAÑAPINOSIIAIIUCAU.I 

VALORX 
M2 

2,2111.GD 

1.a,IO.CJD 

3,1ClD.CJD 

7211.00 

:Z,«J0.00 

1,IINl.00 

1.-.00 

980.00 

3,175.00 

4,215.00 

3.0SS.00 

11.120.CJD 

1,915.00 

1,490.00 

1.730.CJD 

UDS.CID 

1,910.CJD 

2.425.00 

1.110.00 

1.91D.00 

5,515.00 

1.120.00 

1.730.00 

1.1115.CJD 

3,370.00 

2.330.CJD 

1,910.00 

1.1115.00 

1.910.00 

550.00 

4111.00 

41D.00 

55o.DO 

550.00 

720.00 

550.00 

550.00 

550.CJD 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

670.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

720.00 

550.00 

550.00 

NO.CID 

1,DID.00 

14G.OO 

IClG.00 

1,-.00 

1,111.00 

55o.DO 

550.00 

11 
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12 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZA TLÁN 

VIALIDAD 

R.AMóN LOl>Ú 1/'ElAAOE CAU.E 

LORETOCN..LE 

FRANCISCO L MADERO CALLE 

GUSTAVOA MADEROCAU.E 

MNIUEI. ACUJIIACAU.E 

MNIUEl. M.TNI/JR/WO CAU.E 

MUNICH PROI.OHGACION AVENOA 

MEMBRIUO PRIVADA 

GAIIRIE\A MISTRAL CAU.E 

NARAWO PRIVADA 

l>NNJONERVOCN..LE 

CARLOS OSUNA ESTAVIUO CALLE 

PEMEXCAU.E 

PETROLEOS CALIEJON 

LOS PINOS CAUE.JÓN 

PI.NI DE GUODALUPE CAU.E 

ANTONIO PUIZA CAU.E 

PUERTO DE IMZAnAN AVENOA 

PUERTO lA PAZ CAU.E 

PUERTO POW;co CALLE 

PUERTO TAMPICO CAU.E 

PUERTO TOPOLOIIAAIPO CAU.E 

PUERTO VAUARTA CM.LE 

RASTRO CAU.E 

RUIIK) LCAU.E 

ISLAllW!EI.CN..LE 

POBLACIÓN: MAZA TLÁN 

TRAMO 

CUARTEL 020 
De ANTONIO PLAZA CALLE • GABRIELA MISTRAL CAUE 

De FERNANDO LOADA CALLE a INTERIOR DE MANZANA 20~11 

De DERECHO OE 111A CAUE a TAMAWNOO PRIVADA 

De ABRAHAM GOWLEZ CALLE a GRAL AIVIIIUO lt. GÓMEZ°CALLE 

De FRANCISCO ZARCO CALLE• UC. IGNACIO RAMIREZ CAUE 

De AMADO HERVO CALLE a SOR JUANA IHU DE LA CRUZ CALU 

De MUNICH AVEHIOA a NO. 1 CALLEJON 

De NARANJO PIUVAOA a rNTERIOR DE MANZANA 21-117 

De MANUEL ALTAM1RANO CALU • UC. IGNACIO RAMIREZ CAUE 

De TAMARINDO PRIVADA a UMON CALLE 

De FRANCISCO L MADERO CALLE a UC. IGNAClO RAMIREZ CALLE 

De MARGARITA MAZA DE JUI.REZ CALLE• DERECHO DE 111A CALLE 

De HlROES REVOLUCIONARIOS CALLE a DERECHO DE 111A CALLE 

De EN LA MANZ.20-111 cALUJONaCHAUOCALLE 

De PINO CAUE a RASTRO CALLE 

De VALLE DEL SILENCIO CALLE a GRAL RAFAEL GARAV CALLE 

De FRANCISCO L MADERO CALLE a UC. IGNACtO RAIIIREZ. CAU.E 

De PUERTO ENSENADA CALLE• INTERIOR DE MANZANA zo.1n 

De PUERTO DE MAZAll.ÁN AVENIDA a SARDA DE CONTENCIÓN DEL PAROUE INO. ALFREDO V. BON 

CALLE 
De P'UERTO MADERO CAUE • PUERTO DE MANZANILLO CALLE 

De PUERTO DE MANZANIUO CALLE a lNTUIIDR DE MANZANA JO.mi 

De FERNANDO LOADA CAUE a ISLA ISABEL CALLE 

De 1Sl.AISA8EL CALLE a PUERTO ESCONDIDO CALLE 

De BARDA DE CONTENCION DEL PAROUE INO. ALFREDO V. BON CALLE• PUERTO DE MAZATL.I.N 

AVENIDA 
De PUERTO DE MAZAll.ÁN AVENIOA a SARDA DE COllTENc!ON DEL PARQUE INO. AU'REDO 1/. BON 

CALLE 
De INTERNACIONAL A SALIDA A VILLA UNION (MEXICO U) CARRETERA• TRAFICO CALLE 

o. SU INICIO • TR.lflto CALLE 

De TRAflco CAUE. DERECHO DE 111A ACCESO 

o.•s• CALLEJÓN a AL TATA CALLE 

De PUERTO DE VERACR\IZ AVENIDA a AL TATA CALLE 

SOR JUANA IIES CE LA CRUZ CAU.E De MANUEL AL TAMIRANO CAU.E a LIC. IGNAC10 RAMIREZ CAUE 

TRAFICo CAUE o.JUAN AlDAMA CAUE a INTERNACIONAL A SAUOA A VILLA UNION (MElllC0 15) CARRETUIA 

~UPE VICTORIA CAU.E De RAMON LOPtt VELARDE CALLE a DERECHO DE I/IA ACCESO 

GRI\L EMIUANO ZN'ATACAU.E De DERECHO DE 111A CALLE aPEMEX CALLE 

PINO CN..LE Do LOS PINOS CALLEJON a TRAF!co CALLE 

8ARDAOECOffTEHCIÓNDEL O.ALOTE. EN MANZ. 20-171,177.J]l CALUaDERECHO DEIIIACALLE 
PARQUE INO. ALFREDO V. BON CAUE 
f,W,,0SCO l. W\DERO CAUE De GUADALUPE VICTORIA CALU • ENTRE LA MANZ.20.a,. Y LA MAHLJO.<IZS CALUJON 

SOR JUANA ltES 0E LA CRUZ 
AVEN!OA 
GOMEZ ZETA AVENIO,I\ 

MI.NCHAVENDII 

TE>CAPN4CAI..LEJON 

EMPACADOIIES c.ou.E 

8AHIA CONCEPCION c.ou.E 

MHADEACAPULCOSURCN..LE 

8AHIA DE LAASCENCION c.ou.E 

8AHIA OE COLOTEPEC CM.LE 

MHA DE LA PAZ c.ou.E 

8AHIA OEl. CMMEff c.ou.E 

MHA IONO CALLE 

IWMMAGDAl.ENACN..LE 

11A1M YIZCAINO CALLE 

ESCOLARCN..LE 

De EHTIIE LA MAHZ.l0-0,. V LA IIAIIUIMl25 CAU.EJON • AMADO Nl!RVO CAUE 

De JOSt MARIA PINO SUAREZ CALLE o llORELOS PRIVADA 

Oe MUNCH AYOffDA a GRAL ALVARO OBMGON CAU.f. 

De GRAL GABRIEL LEVVA SOLANO CALZADA a GDMEZ ZETA AVEMDA 

De ALTAT A CALLE a INTERIOR DE MANZANA H-251 

De DERECHO DE 111A ACCESO a INTERNACIONAL A SALIDA A Vil.LA UNION (MElllCO 15) CAIIRETERA 

De INTERSOR DE MANZANA -51 • LORETO CALLE 

CUARTEL 021 
De RICARDO FLORES MAGON CALLE a INTERNACIONAL A SALIDA A IIILLA UNION (ME<ICO 15) 

CARRETERA 
De IHTERNACIDNAL A SALIDA A VILLA UMON (MEXICO 15) C~RA a RICARDO FLORU MAGON 

CALLE 
De INTERNACIONAL A SALIDA A VILLA UNIOII IMEOCD 15) CARRETERA a A LA L.AORll.l.EJUI, CAMINO 

De LIC. LUIS OONALOO COLo,aO UBRAMIEHTO e BIUM VIZCAINO CALU 

De IIAltlA DE LA ASCfHCtON CALU • IIAfflA DE LA PAZ CAUE 

Da PALOMAS CAU.E • ALBATROS CAUE 

De BAHIA NAVACMISTE CALLE• IIAHIA DE LA PAZ CALU 

De BAtdA DE COLOTEPEC CALLE a BAl4A De LA ASCEHCl6N CALLE 

De IIAltlA VIZCAINO CALLE a UC. Wl9 OONALDO COLOSIO ..--.mJ 

De- AYEIIOA • MARAVILLA AVENIDA 

De UC. LUIS OOIIALOO COLOIIO UBRAIIIEHTO a 8At4A IIIZC-0 CAlll 

De BIUM CDNCUct0N CALLE a lNRRIOR De MANZANA 21-Nt 

De JUSTO SIERRA CALLE• EMPACAIIORU CALLE 

De ADOIIO LOPEZ MAT!OS CALLE a JUITO-CAUl 

De TRI.rico CALLE a lNrEIHACIONAL A aAUOA A IIIUA -CIIDJCO tf) ~ 

DelNTUINACIONAL A SAUOA A I/ILlA IIMON(Ml!XICO tf)CAIIIIElVIA • TRAFlco CALLE 

De TRI.rico CALU a JOIWSON CAUE 

DellAIM 1C1NO CAlU • PROL A_. A-A 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

555.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

1.930.00 

1,930.00 

900.00 

1.930.00 

550.00 

550.00 

1.930.00 

1.930.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

840.00 

550.00 

550.00 

550.00 

1.930.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

550.00 

540.00 

600.00 

550.00 

670.00 

660.00 

670.00 

720.00 

950.00 

730.00 

730.00 

730.00 

720.00 

870.00 

720.00 

720.00 

550.00 

660.00 

4110.00 

4110.00 

4110.00 

840.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: MAZA TLÁN 

VIAUDAD 

UC. WS oc»WJ>O COI.OSK> 
UBRAMEHTO 
IHTERHACIOIW.A SAi.iDA A 'IIIUA 
UNION (MEXICO 151 CARRETERA 

JOHNSON CALLE 

MUNICHAVENOA 

PINO CALLE 

ROlllECALLE 

SAUCE CALLE 

ses 161 ENJRE LAMZ.21-1eo Y 
MZ·2H51CALLE 
SIETE (7JPASl'.PORLAMZ. 21-151. 
MZ·21-152 Y MZ-2 CAU.E 
TRAFICO CAU.E 

CN'. I/ICTORH.~CALLE 

1.M1E ORIENTE DE LAMANZ. 21-100 
YISl7CALLE 
El. PNffNW.. CALLE 

LOS 1ULES CAUE 

RICNUlOFlORES w.GOti CALLE 

LOS ARROTOS CAU.E 

PALMNICAU.E 

I.WZAlES CAU.E 

GRANEROS CALLE 

IÁZARO CNIOENAS ( CTEL 211 
CM.LE 

20A. EMIUANO ZAPATA CAU.E 

A PEMEX CALLE 

GRM.. FB.IPE ANGB..ES CTEL 22 
CALLE 

ARROYO JAIIAUNES CALLE 

EJERCITO MEXICANO AIIENOA 

POBLACIÓN: MAZA TlÁN 

TRAMO 

CUARTEL 021 
O.llfTEIIHACK*ALAUUDA A 'lftLI.A-p,IEJQCO tljCARREIERAalUUPANAIIENIOA 

o.sUINICIOaau~ 

Do OIW'IN CALU! a AIIROVO PLINM. (C..al MZS-IIUJll7-YNIJACCUO 

O.ARROYOPLIMALCC-21 -,N7-YOUJACCUOaJllo\llAU>AMACAU.E 

o. JUANAUIAMA CALLE• uc. u.u IIONAI.DO COUJSIO ua-o 
O.SIN EHTReMANZ.21-IUYINCAl.Ua!STAIIIOCALU! 

DaSEIS(IIENTRELAMZ.21-IMYIIIZ..t1-11tCAU.EalllE1EC7JPASAPOIILAMZ.21-IS1,IIIZ..tMUY 
l&Z-2CALLE 
DoAMAPA CALLEa1AzARo dRmNAS (C1U.Z1)CAU.E 

O.AMAPA CALLE a WARO CAADOIASC C1U. 111 CM.LE 

0.1-ASAUDA A W.U.-IIWIICO ll)CARREIERAa PINO CAUE 

O.CAP.IIICTilllK.ZíllllCIACALLEallllNCHA-

O. INTEIViACIOHAL ASAUDA A "11.lA .,_ (IWIICO 111 CARRE1UA a AL IIASUAÓH (EH LAIIANZ. 
Z1-G71,071YltflCAIIIHO 
O. SEIS (ti Elfflll! LA MZ..tl-llO Y IIZ..ZMlt CAll.E aS1E1EC7JPASAl'OI\LA MZ. Zt-111, MZ-21-IU Y 
IIIZ..tCALLE • 

Da JOHNSOH CAl.Ua TRAnco CALLE 

Oc LOS ARROYOS CALU! a R0UUDA CALLE 

Do IUCARl>O FLDIIU IIAGÓN CAUE a LAS TROJES CALLE 

O. lAzARo c.4RDEHAS C CTEL ZIICAU.E a OIPACADOIIES CAll.E 

De LAs TROJES CALU!a l.ÁZARO cAIIDENAS C CTEL ZII CALU! 

De MAIZALES CAU.Ea GRANEROS CALLE 

Do LAzARo CAAllEHAS I cnt. ZII CALLE a PAi.MAR CAUE 

De uRIAs A-A •PAUIAR CAUE 

Do CARDENAL CAll.E a ESCOLARCAUE 

CUARTEL 022 
De EMIUANO ZAPATA (C1U. :ti) CALLE a UBRAIIIENTO 2 CAll.E 

Oc ANTIGUO CAIIINOALCOHCHI CALU!a UC. LUIS DONIIUIO CCIU>SIO UIIAAIIIENTO 

Do Jtsus GAlldA COROHA CALU!. GRAL FRANCISCO VILLA CAll.E 

De 111:NUSTIANO CARRANZA (Ctll.U ICAU.E a UC. LIQ ODNAUIO COLOSIO U-ENTO 

Da UC. LUIS DONALOD COLDSIO UBRAIIIENTO a JUAN PABLO 11 ( MUMCH I AVEMOA 

De DE 111A DEL RRIIOCAIUUL OERECHO a DE LAS TORRU BOULEVARD 

De DE LAs TOMES BDULEVARD aUC. LUIS DONALDO COLOSIO LIBRAMIENTO 

ALFREDO ll llONAL CALLE De ANTONIO TOU:DO CORRO CAlil a PASCUAL OROZCO CAU.E 

ALFOHSO GENARO CALDERóN CALLE Do VOIIJS11AND CARRANZA CClEL U) CAU.E a JtsUS GARdA CORONA CAu.E 

AHl'ONO TOlEDOCOIIRO CAU.E 

GEHO'JEVODE LAO CALLE 

FANICISCO SOUS CAl1.E 

CJN.N:.ACAl.1.E 

CIRUELOS CALLE 

CUA~AVENOA 

DE LAS TORRES BOUl.EVARO 

LOS PINOS PRIVADA 

OEPORnvoZN'ATACALLE 

LOS DURAZHOS CALLE 

FRESNO CAU.E 

IIICENlE GUERRERO PRIVADA 

uc. uas 00NAUlO cOLOSlO 
UBRAMEHTO 

ISLA DE GU,tllALUPE CALLE 

ISLA DE LAPIEOIIACAU.E 

ISLA OEL BOSQUE CAU.E 

ISlADEl.CARMeNCALLE 

ISLA DE \IEHM)OS CALLE 

ISLA GM»AGOS CALLE 

AI.\NN.DNJACALLE 

LOS IAIREl.ES PRIVADA 

~02CALLE 

IIICENlE LOMBAROO TOLEDANO 
CAU.E 

O. UC. LUIS DONA1.DO CDLDSIO UIIRAMIOITO o llEHUSTIANO CARRANZA (CTEL U I CAll.E 

Da ANGEL FIERRO CALLE a JUAN PABLO 11 ( MUHICHI AIIENIDA 

Da ANTIGUO CAIIINOALCOHCHI CALLE a UCAMIUA CALLE 

Do EMIUANO ZAPATA (CTEL U) CAUE a LIC. LUIS OOHALDO COLOSIO UBRAIIIENTO 

De ISLA DE GUADALUPE CALLE a JUAN PABLO 11 ( MUNICH I AVENIDA 

De ANTIGUO CAIIINOAL CONCHI CAll.E a DEPDR111/0 ZAPATA CALLE 

De STA. ROSA 80\IUVARD a JUANAU!AMA CALLE 

De uc. LUia DONALDO COLOSIO U8RAMIENTO. CRISTOBAL COLON AIIEHIDA 

Do AN11GUO CAMINO Al COIICIII CALLE a EMIUANO ZAPATA CCTEL 22) CALLE 

De CIRUELOS CALLE a LOS DURAZNOS CALLE 

De TAIIAIIIHOO PRIVADA a PAIW&O CALU! 

De LOS PINOS PRIVADA a LOS OURAZNOS CAll.E 

Oe EMJUANO ZAPATA CC1U. 22) CALLE a S DE MAYO CALLE 

Oc UBRANlEHTO 2 CALLE a ANIIGUO cAIIINO Al COHCN CALLE 

De EJERCITO MEXICANO AIIEHIDA a AHIIGUO CAMINO AL CONCIG CALLE 

Da UC. LUIS DONALDO COLDSIO UBRAIIIENTO a ARROYO JABALINES CAll.E 

De LIC. LUIS DONALDO COLOSIO U8RAMIENTO allflERIOR DE MANZANA U-GSJ 

Da INTERIOR DE l&ANZANA U.e57 a UC. LW DONAUIO COLOSIO UBRAIIIENTO 

Da ISLA DEL BOSQUE CALLE a ISLA DEL &OSQUE CAll.E 

De LIC. LUIS DONALOD COLOSIO UBRAMIENTO aAMOYO JABALINES CALLE 

De ANABELLA OE GAIIICA CALLE a UC. LIU DOHALDO COLOSIO UIIRAMIENTO 

De NARCISO MfllDOZA CALLE a CUAUlfttMOC A-A 

O. LOS DURA2NOS CALU! • CIRUELOS CALLE 

Da LIC. LUIS DONALDO COLOSIO UIIRAMIEHTO aSUTERMNACIOII 

O. UC. LUIS DONALDO COI.OSIO UIIRAMIEHTO a IIE.'NSTIAHD CARRANZA CCTEL, U) CAl.U 

De JÚUS GAlldA COftONA CAU.E a VENUS'IIANO CAJUWIZA (CTEL U I CALLE 

Do 2 De ABRIi. CALLE a NARaSO MDIDDZA CAll.E 

De JUAN A1.1>A11A CALLE a &TA. ROSA 80UI.EIIARD 

O. ISLA GALAPADOS CALLE a JUAN PABLO 11 ( MUNICH I AIIEHIOA 

VALORX 
M2 

1,730.00 

550.00 

550.00 

860.00 

1,080.00 

480.00 

480.00 

670.00 

670.00 

670.00 

480.00 

670.00 

480.00 

480.00 

480.00 

670.00 

670.00 

660.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

720.00 

670.00 

670.00 

240.00 

2,050.00 

1.010.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

1,540.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

1,765.00 

1,840.00 

660.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

1,105.00 

670.00 

670.00 

670.00 

670.00 

870.00 
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14 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZA TLÁN 

VIAUDAD 

POBLACIÓN: MAZATLÁN 

TRAMO 

CUARTEL 022 
Dt AHIIOUO CAMINO AL CONCIII CAUA I IMIUAIIO ZA,ATA 1C111.. 111 CAU.I 

DtAHJOMO TDUDO l:CIIUIOAYINDA1.IIMN ,AIUI 111 MUIICN) A'IIIIIDA 

Dt UMONU CAUA I LOI l'INOl ,IWAOA 

DtJUAN AUIAIIACAU.11ITA. IIOIA IOIIUVAIIO 

0t,A1C:UAL OIIOZC:O C:AL.Llt OIIAL. ,_.C:O'inl.LACAI.U 

81 UC:. LUII DONAUIO C:OLOIIO UIIIAMIINTO t AHOMI CAi.U 

Dt LOl ,INOI ,NYAOA I c:IIIUILOl c:AUI 

Ot VINUl'llAIIO C:AIIIIANIA (c:TIIL U I c:AI.U I GIIAL. l'IIAHc:IICO VILLA CAi.U 

Ot ,AICUAL OIIOZC:0 c:AL.1.1 a OIIAL. M.VMD OIIIIOON CAW 

GAAL. FRANCISCO VILLA CAi.La Ot AHTONIO TOLIOO COMO AVINDA a JUAN rAILO 11 ( MUNCH J AVINIOA 

ANTIGUO CAMINO AL COHCH CAUE Ot LOI DUIIAZHOI CAW a UC:. UIII DONAL.110 C0\.0110 UIIIAMllNlO 

Ot VIA DE FIIIIIOCAAIUI. CAW a LOI DUIIAZNOI CAW 

GAAL. EMIUANO 'ZN'ATA (C'IU. 22) Ot 811. Dll'ORlllTA CALLE a CIIUIEIITO RUIZ AL.MAGA CAW 
CloU.E 
.AJNI PAllt.O 11 ( MIJNjCH I AVENIDA Ot UC:. LUII DONAUIO COLOIIO UIIIAIIIDITO a IIIIICUIIO CAI.LI 

EMIIJANO 'ZN'ATA(CT&L. 22) CAIU OtVICINTIOUEIIIWIOl'IIIVADA1UC:.LUII DONALDO CO\.OIIO UIIIAMIEHTO 

OtfllANCISCO IOUI CALLI a ANllOUO CAMINO AL CONQtl CAW 

FRANCISCO 111UA(CT&L 22) Dt UC. LUIS DONAUIO C0\.0110 UIIIAMllHTO a llllUIINO ZNATA (CR'.L UJ CAW A-EN~Z2-017PRIVAOA DtJUAHAU>AMACAU.EalNTEIIIORDIMAHZANAU-017 

LAZNIO CAR0ENAS (CTliL 221 CAUE OtWNUlllANO CARRANZA (e1tl... U J CAW 1A11ROYO .IAIIAUIIII CAW 

Yl:NUSTlANO CAIUllo.NZA (CTEL 22 ) Dt AHTONIO TOLEDO CORIIO AftNIDA a JUAN PAILO 11 ( MUNCH J AVENIDA 
CloU.E 

GAAL. N«lEL FlORES CAIU 

A SNf RAFAEi. CAMINO 

NJTOOE1EIU,WW;ION CAL.LE 

E.ERCJTO MEXICANO AVENIDA 

CIRCUNVAIACION CAUE 

OE lAS TORRES 80ULEVARl1 

DE ZMI07. 7.MIOI A LA23-00I Y 013 
CA&.WON 
EIJ'IOIOOSUNACAUE 

Fa.lPEVAU.ECAUE 

NOMEIIVEHCIOHCAU.E 

ROOOU'OT. L-CAUE 

PACIFICOAIIENOA 

ALAS tWIAS CN,INO 

ACEUTACAUE 

GRAL FEUPe ÁNGa.H CAUE 

TCAUE 

LaETO BARAAZAAVENIOA 

Nff0N08'ISTIOASCAUE 

CUARTEL 023 
111 A SAN IIAfAl!L CAMINO a CIRUELOS CTEL. U CAW 

111 EJEIICITO MDICANO AWNIIAa llfllllUOII DIIIAHZANA :U-024 

OtlNTUUORDI MANZANA ZHOI alOUOAIUOAD CAW 

Ot OICAR nuz HCOBOIA AVINll1A • uc:. LUIS DOHAUIO COLOSIO UIRAMIEHTO 

111 111 Y1A DEL fEIUIOCARIUL Dl!MCHO a DI LAS TQIIRU 8DULEVARO 

Dt 11E LAS TORRES 801/UVARO a UC. LUIS 110NALDO COLOIIO UBIIAMIENTO 

Dt 111 :U-1191. Zl-1191 A LA:U-OOI Y Oll CAU.E.ION a GRAL ANGEL l'LORIS CALLE 

Ot UC:. LUIS 011NALDO CO\.OSIO UIIIAMWCTO I CIIISTOIAL. COLON AWMIIA 

111 ILPUIIO OIUNA CALLE a CIRCUNVALACION CALLE 

110 Dl:U-1197, Zl-1191 ALAU-OOI Y Oll CAU.1.10NaGIIALANGELfLORU CALLE 

Ot CIRCUNVALACION c:ALU! a R0D0Lf0 T. I.OAIZA CAi.LE 

Ot REVOLUCION ANDA- aaOUOANOAO CALLE 

111GMLANGELfLORHCAW1DE-,ZMIOIALAZl-YOIJCALLEJ0N 

Dt11EL ROBALOAVENIOAaALASHABAS~ 

Oo rACIEICO AVP1111A a SU TIAMINACION 

CUARTEL 024 
Ot TOMA OIL CWIPI I CAi.U! 11 CALLE• OfEUA GUEVARA CALLE 

Ot EJERCITO MUICANO AVENIDA a MONTI ltlllALAYA ANl1AOOR 

OtTOMAS G. URBINA CALLE a CNEI. ROOO\.fO FIERRO CAll f 

Ot OflUA GU&VMA c:ALLI a TOMA DI Pl1LVAREOA A-DA 

Ot TOMAS G. URIINA CALLE a AOl!LITA CALLE 

111 ONU 01 ENERO CAW a D1L 1111.ÁN IOULlVARD 

DI TOMA 01 NARIZ CALLE • TOMA 11l TORRION CALLE 

Da TOMA 01 JUÑIIZCALLE • "I" CALLE 

Ot TOMA 01 CIIHUAHUA CALLE • DEL Oeulff BOUUVARO 

OtPROf. JORGE SALAZM ( CAW 1) CALLE a lllCENTIHANO ,IUAIIEZ AVUIIDA 

111 rROf. JORDI IALAZM I CAU.& 8 ) CALLE a DEL OELIIN BOULEVARO 

Ot TOMA DI CIIHUAIIUAC," LEaTOMADITOMl!ON CALLE 

11• DEL DlLflN 10\A.EVAR:' a TOMA OC AGUA ..-TA CALU! • 

OtllCENTIHANONAUZA-aGRAL.flWPlANG!LUc:ALU! 

Ot ORAL fWPI ANGil.U CALLE a GRAL. IAZMOcAR11ENA1 CALLE 

Ot IICUffENANO JUAIIIZ AVENIOA t T-DI GUAIJALUPiAVIIIIIIA 

8ATAUADE11EMA81.N1CACAIU OtTOMADEPO\.VARCDAA-•IIC-.IINUlfZAftNIDA 

Ot TOMA 01 CELAYA CALLE a GIIAL L#.ZARO c4Roü"AS CALLE 

Ot OflWA OU&VARA CAW a TOMA DE POLVAREDA AVlNIDA 

EJERl;ITO Mel<ICNIO A-DA Ot IIAZATIÁN AWIOOA a GRAL RAfAfL IUlLNA ffNOIUO CALZADA 

GRAL AAFAEl. Bua,ut. TENORIO Ot IUUICITO IIIEXICAHO AftNIIIAa DE LAIIAIUIIA !CARLOS CANIECO J CALLE 
C#UADA 
-.ua.11LEHDIACAUE OtYIVA VILLA CALLI • ALfO,_O G. CALHRONAV&NIDA 

iWfUEl.al.ftGIIElloCAUE OtALfONSO G.CALOERONAVINIDAaTOMA OEZACAffCAS CAU.& 

AlfONIO G. CM.DE.RON AVEHOA 111 Ol LA MAIUHA (CAIILOa CANSECO J CAW a DEL OEUIN IOULEVARO 

Oll.A--(CNILOS""'5f.C.O) OtlDMAl1lSALTIUOA-0AaJVW:PRIVAl11' 
CALLE 

Do JlRU PRIVAIIA aUM. DE MAia. 24471 

VALoAx PAC 
M2 Dl!M 

870.00 

'70.00 

170.00 

170.00 

170.00 

1,140.00 

170.00 

17D.OO 

17D.OO 

170.00 

940.00 

940.00 

170.00 

170.00 

170.00 

ll0.00 

170.00 

l70.00 

170.00 

170.00 

870.00 

870.00 

870.00 

1,970.00 

2,050.00 

1,010.00 

870.00 

1,540.00 

1180.00 

1180.00 

&II0.00 

eeo.oo 
&60.00 

380.00 

600.00 

720.00 

960.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

72D.OO 

720.00 

720.00 

3.435.00 

3.0H.00 

720.00 

720.00 

N0.00 

1,940.00 

1.34~.oo 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: MAZA TLÁN POBLACIÓN: MAZA TLÁN 

1 \IIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 024 
DILAMNIINA~-, DeUM.oa--.aunaD11.A'IUlll1ICO-
CM..ia 

CIIHI.W«MCTIL.24CMJ.E 

.,Z4-27SY27CCAU.E 

FMNCISCOO-,&l1iCAU.E 

IICIHTINNIIOJI.WIEZA

-COIIONIICAU.E 

CUUTADIIIA'IULACAUE 

ACOHT&CER CALLE 

DEL ow:IN IIOULEVARI> 

CIIISTCIIM.c:OI.CHA

DMIIÓNDEI.-CMJ.E 

7DE-.CAUE 

CN&LAOIIOU'OFIERROCAU.E 

FRAHQSCOSQUS

--CAUE 

SERGIOCWJNDOCAI.I.E 

~<K*EZCAU.EJON 

MNIIAELEHAGOMEZ CMJ.E 

FBM'E GUERRERO CALLE 

FRANCISCO TAIIOADII CALLE 

GIUWIDOMMWIACAUE 

-UAlAlÚNIIOUU:VARO 

ONCi. DE ENERO CALLE 

DE1.A1UNJICOPASE0 

PLMDEAYN.AAVEHIOA 

DeDILA_ICAIILOI_ICAW•-•WJ.AA

DeTCIIIADIIACA'IICMCAWlallATAUADl,_IUIIC:ACALU 

DeTCIIIA Dll'OLVAMDAA-•WA ~CALU 

DeTOIIADIL-l(CM.LaBICAIU•OF--MACAW 

De-Dl!W.1.A-aDILA.._(CMLCleCANACOICAW 

DeDILDII.IIN IOULIVAIIDalOMAllll~ CAW 

DeonuA-CAWaAIIONIOG.CA&.OIIIONA-

De FRANCISCO IOU. A-• GIL IIIUIN IIOULIVAIIO 

DeAU'ONSO Q. CALDEIÓNAVEJmAaLOUIIDU CMTIIOA-

DeTCIIIA DE GUAIIAlAIARA A-• IIIYA 111\.LA CAUJ! 

De7 DIABRR.CAWa fllJPe-CIIUa 

DeMAlAl\ÁNA-•CIUSlOIIALCOLONAVUIIIA 

De-OIW.cot.ONA-aAIIONSOG. CAl.lll!IIONA

DeGRAI.. Ml'AB.BWLNA ffllONOCAI.ZAIIAa DD.DD.Flfl-MD 

De TOMA DE CIIIIUAHUACAUE aCJUTOIIM. COl..llN A-

De fllOHTEIIA CAUE a ACONTECER CAUJ! 

U.TOMA DICIUAIIALUl'EAVUIIIA•--AVUIIDA 

DaTCIIIADIMt.11U.OA-•0FUJACIUEVARACAUE 

DelNTERIORDE _ Z._.17 •GRAL JOSt IIOIIIIIGUEZ CAi.U 

De TOIIA DEPOLV_A_• GRAL RMAEL IIUEUIA -CAUADA 

De\llYA IIIUA CAUEa-CAll.E 

DeAIIONSO G.CAUJEftÓN A-a OFEUA GUEVAIIACAUE 

De AU'OHSO G. CAI.DERÓff AVEMDA a lllAIÍA EUNAGmlEZ CAU.E 

De RMAEL IIUflláACAU.E a ALFONSO G. CAUll!AONA

DeAU'ONSO G. CAIJIEROHA-• .IOaf. RODRIGIJe2CAU.E 

DeDELDEUIN BOUUVARD a,_ IIODRIGUUCAUE 

De OEl. DEU'III BDUlLVMD • TOMA DE TOIIReÓN CAU.E 

De DE lA LANGOSTA AVEMDA• DElHZ va.A A

De LOIU:TO IWIRAZA AWMOA a PPIRO VARl:lA CAU.E 

De PEORO VAREU CAl.il a lWUAMIN AIIGUUEOO CAUE 

De DELDEI.EW AIIEMOAa DE lA ...._ (CARLOS CANSECOJ CA&.ll 

De CNEL ROOOU'O FWUIO CAUEa BATAUA DEL PAIIEOON CAllE 

DeDOIOOTEO AAAHGOCAUEaDElA,._ ¡cML03CMaECOJCAUE 

De TOMA DE TOAMÓN CAU.I! a BATAllA DEL PAIWJóN CAlli 

De BATAllA DEL PAIW>ÓH CALLE a lOMAS G. URIIINA CAUE 

O. AU'ONSO G. CALDEJIÓN AWHIIIA a lOUIIDES CASTRO AVDOOA 

Da MARIA ELEHA GÓMEZ CAUE aAU'OHSO G. CAU>ERON A

De TOMA DEZACAffCAS CAUE a fRANCISCO SOi.is AVDOOA 

O. BATAllA DE 1WUIA lllAHCA CAUE a BATAllADElPAIIEDÓN CAi.U 

De TOMA OEJUNI.UCAUE •JOú _,.¡auu PRIVADA 

J0S1! R00RIGueZ CALLE De.lOÚ RAl&ON HARVAEZ CAl.ll • ,_ CAllE 

PROF • .IORGE SN.RM ( CAU.E B I O. flDEl.AWA CAUE a DOROffOARANGO CAUE 
CALlE 
JOStNIGB. SN«:IEZCAU.E DeAU'ONSO G. CAI.DEIIÓNA-•LOURDUCASTROAVEMOA 

FROtffERA PRIV- O. JOÚ MM()N NARIIAEZ CAUE a fRONTEM CALLE 

CNIDB.NllOCERYANTES CAlU: De!NTUIIOR DE MANZANA Z"'1IO a DElDElflN BOULLVARD 

TOMAOEL CIEllPE ( CALLE B I CALLE De OOROffOARAHGO CALLE o DE lA M-tcAJll,.OS CANSECO) CAlU 

DeTOUASG. URBtHA CAU.E oTOIIADEZACAffCASCAUE 

TQIAOECElAYACALLE 

TOMAOECHlttUNtUACALLE 

TOMAOEGUl'DN.UPEAVEHIDA 

TOlolADE.IU.AREZCALLE 

TOlolAOESA&.TIUOA

'IIIYA VIUACAU.E 

De BICEHTEHARIO .IIIAREZ AIIEMDA • ANTONIO 1/IUARREAL CALLE 

DelllCENlENARIO.IWUIEZAVEMDAaOfL!JEl.RH-,UVARD 

De TOMAS G. URUU. CAUE • TOMA DE ZACAffCAS CAUE 

De81CfNTENAl<IOJUAREZAWMO,\aVIVA VIUACALU 

O. ANTONIO 1/IUARREAI. CAUE a lllCEHlENAltlO JIIAREZ A-
De ADEUTA CAUf a OE lA MAAIHA (CARLOS CANSECOI CAU.E 

De8ATAllA DE Tll\RRA IILANCA CALLE a CNfl. R000U'O FIERRO CALLE 

De CHO.. ROOOU'O FIERRO CAU.Ea TOMAS G. U-CAU.E 

De TOMA OE ZACA ffCAS CAUE a CNO.. ROOOU'O FIEIIRO CAUE 

De JOMA DE TOAMON CALLE a TOMA DEZACAffCAS CAlU 

O. IIICENTDIARIO JUAIIEZAVEMOA a VIVA 1IIU.A CALLE 

Do TOMAS G. URB- CAUE o TOMAOE lOMEÓN ~ 

Do 8ATAllA Df 1WIRABlAIICA CAUf. a TOIIAS G. .,_ CAUE 

De TOMA Df AGUA PRIETA CAUE • BATAUA DE l1ERJIA atAHCA CAU.E 

O. OOROTE.0 ARANGO CALLE a CAUTO..A DE \1U.A <:Al.LE 

DeDt: 1A IIARINA(CAltlOS CAl<SECOJ CAlU. aCUUJA Df SAVUV. CALLE 

VALORX FAC 
M2 DEM 

u:aa.oo 
2,800.00 

7211.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.DO 

1,500.00 

720.00 

720.DO 

720.DO 

1,190.00 

1,190.00 

1,320.00 

720.00 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

1,490.00 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.00 

720.DO 

720.00 

3,245.00 

72D.DO 

720.DO 

2.200.DO 

720.DO 

720.00 

720.DO 

720.00 

720.00 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.00 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.00 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

720.DO 

15 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZATLÁN 

VIALJDAD 

TOMA DE TOIIREON CAU.E 

TOMA DE ZACATECAS CAi.LE 

CNEL TRIU.O PRIV

IIAT~ DE SAN PEDRO CAi.LE 

VfVAIIIUACAU.E 

PEDAOVMEl.ACAU.E 

T0MA DE TOIIREON PRIV

. f'll«ITO CAU.E 

N0.1CAU.E 

~ RAMONNAAVAEZ CAi.LE 

--TOIIREllCAU.E 

NO. JICTEL 241PRIV-

TOMA DECEI.AYAPRIV

-.-N~Pf!JYNJA 

DEL llEU'IH Awe&\o\ 

CAI.ITBA DE 1111.1.A -
OFELJ.\ GUEIIARACAU.E 

lolllRIOAAlUROHUERTAAVENDA 

~OSIIOUI.EVMO 

EL OELRN PlAYA 

POBLACIÓN: MAZARÁN 

TRAMO 

CUARTEL 024 
De-lANOC:EIIVANIUCALUa_O.,.,,.IIUAWHIDA 

DeTOMADEl'CM._A_allCUIIIIIANO.IIIAR!ZA

DelllC8fTUIAIIO.iuARUA-•LOMlOIIAIIIIAZAAIIINIDA 

DeTOMA DEGUAIIAIJUAMA-• TOMA K IIAL.lll.LOAWHIDA 

De VfVA IIIUA CAUE • VWA VIUA CAUE 

DeTOMADl!Cl!t.AYAl'-alWUAIIINARGUIUDOc:AUE 

De BEHNIMIN-CALL&• TOMA KC:IE&AYACAUE 

Del'UUIDEAYAI.AA_a_JUAREZA-

De TOMA DEL -lll CALU B )CALU•-IIIUA CALL& 

DeTOMADll-CALUaTD114Kl-6Nc:AUE 

DeTOMADl!AGUAPIRTACALL&aDB.oeulN-.zWUIO 

De-OEIIIUA--...aOfEUA-CALL& 

DeOIICEKEIIEROc:AUll•BIN.IAIIIN-CALU 

De-.lUAREZA-al'UUIKAYN.AA

Del'UUIDllAYN.AA_a_.lUAREZA

De-.lllAlll!ZA_a_K_M-all 

DeQfEUA-CA&.U;aA&.FGNSOG.CAUlllllóNA

De,_CALL&a~IIAM4fl-c:AtU 

Ue----1·--tuc:AUE 

DeDB.DilUIN-,¡sMDa..-.OV~CAI.U! 

De-OVÁZGUEZCALUallUIJAMIN-CAUE 

DellE&. AnMIIICO PAUO a BANIAA-

De lDMA Del.~ ( CALU B )CAU.lla-lllUA CAI.Lf. 

De 'AVA IIIUA CM.U ac:ue&TA KIIAYVIA CAU.E 

DeCAUJD.AKIIIUA,_a_lA&ACALL& 

CUARTEL 025 
De-c:HD 111!-f,C:C-- • MIIAl.0-C_,OS IICIUUVAIU) 

De-(IIEIITIIIIIIZ.-IYUIUODaMIIALDACCUO•lmlll_tA_l'IIEll. 
"A"YPIIOL"9"ACC:UO 
De..,._IIAZAn.AN-MDa-lllUITMLA~SPIWl."A"Yl'REO."B"AC<:UO 

De~UNJOS-AROaUITMc:11!LJSY31 CAU.E 

CUARTEL 026 
DeUIIIOCAllla_A_ 

De-CALU•UIUOCALU 

DeualOc:ALUafLORKMAYDCALU 

DelUUPANA-aAZAHAJIII0.1-

DeAZAIWINO.t-• LLIMADE ORO CAi.U 

SAHIAIONOCAU.E oo_A_a_lftUAA-

IIICTOII IIELTRiWCAU.E DefRAIIICISCOL IIAHftOCALL&o Dll LOI UYU CAUJ: 

BtJGAMBIUA PRIVADA De IIAHIA 111110 c:AUE aMNUELJ. a.DIITHIER AVIHIDA 

CN'OMOCAU.E DeMAIIUU.J.CUWllffRA-aAZAI.EACAUE 

BEHJAMIN~CAU.E DeUUWUIOlAPATAIClELnlc:AI.U•Dll LIISREl'Uc:AU.E 

GI.ORIACIBRWI 0E ROIILESCAU.E De TTf. llAMIEL SALASGUDIAIIA-DA • fRANQICO IIIUA CAUE 

CUW.CAU.E De-AVEMDAa-SELVACAU.E 

loMNllaJ.Cl.0U1HIER- DeUC:.L.IIISDOMLDOC:OLOIIO-Oalllll\lAUSIM?CALU 

~CORONAOOCAU.E De-ZMATA,c:TllLn)CALUaDE LOSREYUCALU 

0,U.,.SCAU,E DeUC:.LUISOOHAUIOCOl.omo-OaGAIUIEMAA-

De-CAUEa--.,,.1'-

lle MANIIELJ. CLOUIIKRA'll&MOA a DELA-1/EAAA

O.OfDJA GU&VAIIA C:ALU a llAGDAllNA ~CALU 

lle CLAVllL CALU a GLAIIIOLA CALU 

llec:MOMOCALUa-c:.LU 

RN'AEI. fERHÁNOEZ CAi.LE lleUIIUAIIIOZMATA ¡e1EL n) CALU a llU1VI\UIIIO CALU! 

.AJ>W,.OAMIIOAO. CAi.LE lleAMAM#fOPIIIIIAOAa.lACIIIJDI.OPEZCALL.2 

MARW«> GAMBOAIIIAARA CAU.E lle..,._ CAITAUDACIILU a MVJI/AtnMO c:AUE 

GNIOEHIAA\18110A 11e!IAHIA-CALUaMMIUllLJ.C:LOCnNCllAWMM 

GIRASOi. CAi.LE lle IIAHIA 111110 CAU2 a GUllllOlA CALU 

GI.AlllOlACAU.E lle-J.CLovntllRA-aDAUMCALU 
50FIARGOHZALEZCAU.E DoOfDJAGll&VIUUICALUa ___ CALU 

OFEUAGUEVNIACAI.I.E lle SDflA R. GONlAU:Z CALU!allAHUELJ. CLOU11URA-

UC. l1AS DOIW.DO COlDSIO lle INTIIIHACIOHAL AIIAUl)A A \olUA - jMUICO lt) CARRflllRA a lUUPAN AVENIDI• 
U8/IAMIENTO 
.IAZMHCAU.E lleADllLfAc:AUE aAZNIARCALU 

URIOCAI.U 11eDAIJUCALLEa-.l.C:1.0UTI111RAWMOA 

MlUSTINAlfGUU>W.CW,OOCAU.E lleMANAHOGAYIOA-CALUalÁlARORUIIIOfÚJXA-

VALORX FAC 
M2 DEM 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.00 

720.IID 

720.00 

720.00 

2.800.00 

720.00 

720.I/O 

720.00 

7111.00 

3.500.DO 

1,930.00 

1.630.00 

670.00 

670.00 

610.00 

170.00 

670.00 

670.00 

CTil.00 

670.00 

870.00 

670.00 

670.00 

4170.00 

1,570.00 

610.11(¡ 

670.00 

170.00 

670.00 

670.00 

810.00 

110.00 

670.00 

4110.00 

170.00 

1.110.00 

1170.00 

670.00 

1110.00 

1170.00 

1.730.00 

170.00 

1170.00 

1170.00 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 

MUNICIPIO: MAZATLÁN 

1 VIALIDAD 

OSCAAOlfflZCAU.E 

Pl!laMCAU.E 

DEIA_VERA_ 

DEIAROSACA.lE 

A0191DOME7ACAI.LE 

ÚZNI011180Fl!UXA

TIE. MAMIELMIM CJUZloWI -'l'UlPHIA-

POBLACIÓN: MAZATI.ÁN 

TRAMO 

CUARTEi:. 026 
Defl.OII DE IIAYOCALUa-CAUJ! 

De 'IWl'AN AYEMDA a CllAOIOLA CAUI! 

DelMIIE.RAMIIIEzCAUJ!allAMIILJ. a.oun.AA

DeUIIIO CAU.Ea1UUPAN A

De-CAUEa-CAlU 

De IIAIIOAIIITAAVl!MDAa EIIIUAlfO'ZAl'ATAICffl. JIICAUI! 

De JAMII CAUJ! a GARDENIA A-

De GlAOIOI.A CAUJ!a UNO CAi.U 

De 0-CM.U!a LIRIOCAUJ! 

OeOFEUAOUEVIUIACIW.l!a..-- LIZAIIIIACIACALU 

DelEIIIUANODIATAtcm-:111 CAl,llallUNMJSIIO CAlU 

DeMAAAVIUAA-•ISA8ELIIAIIIIIEzCAlU 

DellAROANTACAUJ!alllANUEI.J. Cl.OlmtlERA

De AZAL!ACAU.E •-A CAUE 

ADJCSMCIIIJ.E DeUNOCALU!•-CAUJ! 

CUARTEL 027 
DeCAU.E- a CUARTA CAi.U! 

OeOIMfAtn'A.)CAUEe-ASMJOA AW.IA-fll!IIIC011f

DetJMrn!-.nEDELl'EINETIIDIIMANOata1E-DeLAIWR.21-CAlU 

OeUMm-OELAIIANZ.21-CAU.Ea~-Dl!LA-.-CAU.E 

o.su-.su-adN 

CUARTEL 028 
O.aJlurE-.nEDEL---•-ONBlftDELAIIAIR.21-CAUE 

Det.an!DNENnDELAIIANZ.JJ-.CAUl!•llMnE-OELAIINIZ.-CM.ll! 

OeSUINICIOaSU~ 

CUARTEL 029 
EJERCITOMEICICNIO-'- Del.lC.LIIISIIOIIAUIOCOlOIIO-aOICARl'Bll!Z_A_ 

-,a.J,.Q.DUIHER- DeUC.LIIISIIOIIAUIOCOlOIIO-•OICARPEMZ_A_ 

EJl!l8WIACM.I..E DeY8IACIIIIZCAU1!aSTA.IICISA_,_ 

UC.WIS-COI.OSIO Del!.IEIICl1011UJCANOA-•--ALCOIICHCALU -.IIZMNCMLE DeAIIU.FACAI.LE•-CIW.I! 

JORGE-.LOPQSÑ01EZCAU.E O.-CAlU•UC.-.00-.&MTRWIU.OCAlU 

OSCNIPl:AEZIESCOIIOSAA- O.E4ACIIOIIPICANOA_a __ J.c:t.ollnaR-

-- o.-.RAill.VAUIEZROMOCALLE•LAS---
Rlllll. CMIIBMSIIUIIRffiCAU.E O.LIC.-al.Ñl11111&1.0CALLE•-CALU 

STA.IIOSAIIOI.U,YNID 0.0SCAIIPl!lll!Z_A_aUC.lla-~..-n, 

IASTORA&S~ 0.11ANGOSCAU.E•-~--

~-·•11oaNC1t)A- 0.UC.LIIIS_COLOIIO_al!L-CAUa 

B.IIEU'INPIAYA 

AIITICU.O 27 CONST. CAi.LE 

MN«JB.J.ClOUntEIIA~ 

LAPRIIIA DB. E.100 CAUE 

f.100 l!LCONCHICAU.E 

UDOCIUTOREVCIILl.E 

LlllC)DllA-CAW! 

UDOOB.ctaJUOCMLE 

CUARTEL 030 .,._. ___ CALl.ftlUA_ 
0.TMSACCEIOallELCUllEJIANOA-
0.TMSM:CUOa_De __ 

0.ACaSO-•ACCP0-

0.-DeMAIIZANA_a_ACCUO 
.,. ____ 1.-0E--1 

""-·--·-~ O.-Dl!-1-0lltalV1!-«:16N 

.,. _____ _ 
O.UHOACCUOa_DE __ 

CUARTEL 031 
0.lllfflll!C1B..BYJI CALU!aau~ 

CUARTEL 032 
O.LA-DELUDO CAU.aa-DEI.UOONO. I CAU1. 

O.OSCAltPilllZUCOIIOSAA-aJ(III.VD.-1..-.aTO 

O.AlfflCUUI 21 COMT. CALU a lJIOOIIOIIEIAII DEL COIICII CAlU 

O...-n>NO.JA-alHPIIOYICTOIIANZ.Jl~ut,UJYINA-

0. LalO IMTA IIOIA CAlU I IUDO ll. CONCII CAlU 

0.IUDOUlfTAIICISACAlUaUOOB.COIICIIICAlU 

O.IUDOUlfTAIIOIACAlUaUOOll.COIICIIICAU.l 

VALORX FAC 
M2 DEII 

871>.CNI 

870.00 

870.CNJ 

870.CNJ 

870.CNJ 

870.CNJ 

8711.CNJ 

870.00 

870.CNJ 

870.00 

670.CNJ 

870.CNJ 

980.CNJ 

980.00 

870.CNJ 

870.00 

460.CNJ 

460.CNJ 

260.CNJ 

260.CNJ 

550.00 

260.00 

260.00 

550.00 

1.970.00 

1.570.00 

870.CNJ 

1.840.00 

670.00 

670.00 

1.405.00 

670.00 

670.00 

1.405.00 

1.110.00 

1.220.00 

2.445.00 

2.445.DO 

2.445.00 

2.445.00 

3.085.00 

3.085.00 

3.085.00 

145.CNJ 

3.0ISO.OO 

3.0l!O.CNJ 

1.1130.CNJ 

1711.CNJ 

1.570.00 

171l00 

ffl.00 

ffl.00 

ffl.00 

ffl.00 

17 
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MUNICIPIO: MAZATlÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 032 
LIDOIL TWClOMATIICMU Dta.--DILCOIICIICM.Lla._lL __ CAlLI 

UOO~DILCONCHICAUA Dta-ll\ADIL-CAUl1L.A-01&.r.-CAU.1 

UIIOLANTACACMU Dt--1\.-CAlLl 1._ IIAIITAIIOIA CAlLI 

UOOl'/ll.MUAI CALLI Dta-lNITAIIOIA CAU-11._ILCOMHCAU.1 

UOOUNTA-CA&.LI Dt..-CMTOIIIYCAU.11UD1-Dl 1tkCAlLI 

Dt ,_ _IMUII CAlLl1f.lllO ILW'LAl!Oc:ALU 

DtCAU.1 ... 1.-LAIIAl'IIIACAUI 

Dt.--AV111Dt.1JIIAHPMLOll(MUMCll)AIIINIDA 

UIRAl,GIHT0 NO. >A- Dt STA. IIOSA IOVLIYAIIDI STA. IIOIA IOIILIYAIID 

OICAR Pl!REZ HCOIIOSA AVEHIDA Dt IJIIICITO IIDJc:AHCI AVIMOA I IIANUIL .l. C:UlllntlEI AWMIIA 

Dll!OOMAAIARIIIERACN.lE Dtl'IIII-CAU.la--DIIIAHZANAJl->11 

STA ROSA IIOUUVNIO Dt LIIIIIAMEITO NO. J A-10ICAJt Plll!Z DC:DIDSA AVIIIDA 

TIERRA Y UIERTMI CN.lE Do PIIDA Da UDO NO. 1 CAi.U a LAl'MaA DIL UDO CALU 

E.IDO ISlA DEL BOSQUE CAUJl Dt EJIDO ll C:ONCtR CAlll a FCO. L-IIO IN CffL. M A-

GtAOIOlM CAUJ! DtAINffARDIACAIIIN01l,IIDOLALA-CAUI 

E.IDO LAS PILAICAU.ll Dt FCO.L-INClD. MA-a9-LARA1111ACAU.ll 

M.CONCHICAMHO DtlJIEIICffll--aDILOS-CAlU! 

UISDONALDOCOI.OIIO..-rA Dt,_LA'--CAUJlaFIIANICIICO-.AI..IZ_A_ -..-TARIOSDELCONCHICAU.ll Dt-CALUaUD_COLORI_A_ 

fCO.LM.\llEROEHCTELM DtOSCAII--A-allDll-(Cffl.MICAUI 
AIIEHD< 

IUD0 PlAT-DE LOS OHmlEIIOS Dt ,_ ILCAfllL.LD CAi.U! a lUDO &.ol P'OZOI CAlLI 
CAUJl 
LIDO ILCASTlU.0 CAUJl Dt a.-LAS-CALU a lUDO&.ol ,_ C:ALU 

,-COG0tlZALQIOCAHECIIIA DtOSCAII--A-IINITACUIIA 1H CffL >I CAU..I! ,._ 
.IJNIPABl.0111 MUNICH )AVS-. Dt UC.UM-COl.oaG-alL-OOCAUJ! 

PRESA DEL E.IDO NO. 1 CAUJl Dt a.-LA JIAl11IA CA&U aAllllCU\.o 17 COIIIT. CAU.I 
NIIERICAc.w.e DtALCDHal-aAIIACAUI! 

UIUREI.ESCN.lE DtJUAHPAILOll(»uNICll)A_a_CALLI 

ATARDECERCAUE 

AZN.E>.CA!il 

IW4" KJNO CAlil 

IIICTOR BELlRAH CN.lE 

IIUGAMBllJAPIIJVAI)\ 

CERRO llEL CRESTOff CAlil 

CERRO LOMA LINDA PONIENTE 
CAlil 
IIE>UAMIH CERVNll"ES CN.lE 

MANUEL J. CLOVIMIER AVENOII 

MlRWI CORONADO CN.lE 

LA LUNA Oou.EVARO 

llEl ARROYO AIIENIOA 

DE LOSREYESCN.lE 

GEHAAOE.SlRJIOAAVENOA 

MANUEL F\.ORES CAlil 

FRANCISCO AlAACÓH CN.lE 

,._GAMOOAOCN.lE 

C.E.RAHIOCN.lE 

LOMA LARGA CN.lE 

JACINTO LÓPEZ CAlil 

Mt.lTIJAUSMO CN.lE 

RE!.AAIPAGO CAlil 

R0clo CN.lE 

CRISERIO ROMEllO Rl0s CN.lE 

TTE.ww.JELSAIASGUZMNI 
AVENIOII 
\IICENTI, LOMIIAAOO TOLEDN«> 
AVENOA 
TORMENTA CN.lE 

JOSt IMRIA M0RE1.0S AVEND,t. 

CUARTEL 033 
Dt NUR CM.U a 118.MU'AGD CALU! 

Do"2AIIARNO.l ,.__a UIMA DIOIIO CAUE 

OOCJAIIOl!'_A_a_Ylll.AA-

00 FRNICISCD L -CALLE a DE LOS REYU C:AUI 

0011.uMIONOCAUI! a-.1.CUIUlllllEIIAV!NIDA 

Da LOMA L.AIIOA CAUI ac:EARO CIIAl'Ul."IDEC: CAUI 

DaAIIROYODl&.ol.MIAUISA-ac:EltllODILAS CAlll'-DAIVffl!C:AUI 

Da El•MNO l»ATA (CTIL 21) CM.U a DE LOS REYH CAUI 

DaAL 1.1. ll~OCANIHOa ALU IIOUlllASCAIIRE1PA 

Da IIUJUAUSIIDc:ALLI •AL EJ. ILARl&ADIUO-

OO EIIIUANO 'UIATA IC"Ttl. ll) CM.Ll a DE LOSIIEYHCAUI 

Dalloc:ioCAUlaVAU.E DESAN11AGOCAUI 

DaDllaot.llOCll.lVAllllaC:OSllOSCALU 

DaClallllD-IIIORlos CM.UallAIIUILJ.CLOIITHIIIIA

Da NUII CAUI! a ALU IIGUEIIAS CAIUIETEIA 

Da DI LDI Ra'U CAUI a l&VTWWSIID CM.U 

Da JACIITD LÓl'l!Z CALLI a -1.1110-D ldDs C:ALU 

DaAIIAIIANTDl'IIIV-aJACIHTOLÓPHCAUI 

Da CAMIUA C:ALLI a .-JA CAUI 

Da GEIIAIIO EIITIIADt.AVENIDAaCIIIII0111\. CMS""*CALLI 

Datff. ..,._LUUJI GIIZIUHA-aflWIQSCOAUUIC:ÓII CALLI 

OOIUBRIIAllllllz CALU!a-.l.Cl0\ll1WIIA-

Da IIIUIIA CAUlaDfl.lUIIIOYOAYINDA 

DaGDIAIID UTIIADt.A- aAT-CIIICALLI 

OOLAU*A-AllllaDIL_A_ 

DaVAUI CIIIAHDl CAUI a ,-COMAIICÓIICAC.a 

Da IIAIIAIIIU.A AIIEMDAallAllLII.Ulllln C:ALU 

Da 111/lUAu.llD CALU! a DE I.DI llrlU CAlU 

oo lloc:lo CAlU a lNTUIOII DI! 11A1CZANA Juat 

Da f!IAllalCD l.1UA CAUI a llAIIAVIU.A AVUIDA 

Da 1A1M IONO CAUI! a lllG\111. IIDAUIO CAUI! 

Da.lOÚ IIAIIIA IIOIIILOI AWMDA a lAJI MIUSTIN C:ALU 

Da N"fUT IIOIIALU DE ,ONZO CAlU a AIIIUA fAIIHII HOLDlltHUI CAlU 

VALORX irAc 
M2 MM 

810.00 

810.00 

l10.CO 

l10.CO 

l'I0.00 

810.00 

170.00 

1,220.00 

,.110.00 

,.,,o.oo 
1,405.00 

1170.00 

1,220.00 

810.00 

870.00 

870.00 

l?0.00 

SJ0.00 

l?0.00 

l?0.00 

1.220.CIO 

1411.00 

1170.00 

1170.00 

1170.00 

1.220.00 

870.00 

1170.CIO 

1170.DD 

670.00 

840.00 

1170.00 

1170.DD 

870.00 

1170.00 

1170.00 

870.00 

740.00 

1,570.00 

870.00 

l!0.00 

810.00 

870.DD 

9GO.OO 

1170.DD 

'70.00 

170.00 

870.00 

870.00 

870.00 

670.DD 

170.00 

1170.00 

170.DD 

1170.00 

170.00 

1170.00 

170.00 

'70.DD 

670.00 

1170.DD 

670.00 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

VIALJDAD 

IIIIWIOICAI.I.I 

MNIUIL J. Cl.0U1MP AIIINCM 

llkVD. J/CNl>NJM) 
..-Dn'o 

TRAMO 

CUARTEL 033 
OIAZAUACAW 1.IUMA CWIIOA D. CAi.U 

OI IIIOI.ITA CAW IAZAIWINO.t AIIMOOII 

OoNIU.Y IIOIIALII DI l'ONIO CALL.11 OINAIIO ll1IWIA A-

CUARTEL 034 
Oo ,co, L IIADIIIO IN C1II.. 14 AWNIIA I HUMTWA CM.U 

OoALl.l,ILAIUIADILLOCAIIIN01AUl~CAMITIIIA 

Oo~-'-DAIJIIANl'AILOll(.-CIA

Oo -.l. CUIUMIIIAIIINIIIA1 AIIIOLIDUAVINIOA 

IJIIIAMIIHl'O NO. 1 AYINOA Oo ITA. IIOIA 1C1UUYA11D I ITA. IIOIA IOIIUYAIID 

UOOMATATANCNJ.E OIFCO.LMADIIIO IN CTIL UAIIINIIIAI PUIIITAI DIIOI.CAU.1 

INfUARIPACMLI O.AL 11.1, ILAIUIAIIIUO CAMINO I DI LAI-AVIMOA 

WIOOfW.DOCOI..OIIOMUIUllflA Ooa.-LALAIOIICALU•-GONZ.WIZ~IIAAWIIIOA 

~ MAIIIROEN Clll. 14 Oo OSCAII NIIR UCOIOSAAVIMDA1 tt 1111..-(Cl'IL UJ CAU1 A- Oolt DII NAIWl(C111..UJCALU1AIIIIIUO'IOITAIIOCAI.LII 

l'IWICISCOOONlMJIZ IOCANIGIIA Oo OICAII PIIIIZ IICOIOIAA-1 IANTA CUIIA IN cm.u CAWl A-.AWIIILLOICMLI OoFIWICIICOOONIAU!ZI-AVIMOA1FCG.L._INC11LUAIIIJIOA 

.AJANPAlt.0111 MUNICH)AIIIMDA OIUC. LIU DONAU10 COLOIIO UIIWIIINT'0111.~CAW 

CN1L0MAGNO CAIJ.E Oo CA11L01VCAU.11 JlllJO CIIAII CAU.11 

JUUOCUMCAIJ.E OoFIIANCIICOOONZALlzl_A_a~CAI.LII 

IWICO-IIJOCAIJ.E OoFIIANClaCOOOIIZALIZIOCANIGIIAAIIIMDA 1CAIIUIIIA-CALU 

Manzanas por Zona 

mf6lfil 
TeJTeno1 comprendidos dlnlro de la zona No. 001 con excepción de los predio• fronteros a lH 
vlalldades con valores ya e1t1blecldo1 como valora por tramo a ruón de: 

A contlnuadón se enumeran 11s manzM1s que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN .Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTWIAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

024-000 024-047 024-041 024,041 024-053 024-054 024-055 024.1151 

024-092 024.093 024-0IM 024-0l5 024-091 024-097 024-0II 024-0II 

024,101 024-102 024-103 024-104 024,105 024-10I 024-107 024-108 

024-110 024-111 024-112 024-113 024-114 024-115 024-111 024-117 

024-119 024-120 024-121 024-122 024-123 024-124 024-125 024-121 

024-121 024.129 024-130 024.131 024-132 024-133 024-134 024-135 

024-137 024·131 024-139 024.223 024·223 

mtf!i.JH. 
Temno• comprendidos dentro de la zona No. 004 con ucepclón de los predios fronletu a lu 
vialidades con valorea ya 1atablecldo1 como VII- por tramo a ruóll di: 

A cantinuld6n •• - ... -· que comprenden esta ZOIII 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN C11AAN Cll.-MAN c:n..tlAN C11AAN Cll.-MAN 

024-00S 024-00I 024.007 024-00I 024-009 024-011 024.012 024.013 

024-015 024.011 024-017 024-011 024.011 024-020 024-021 024-022 

024-028 024-027 024.029 024.029 024-030 024-031 024-033 024-034 

024-031 024-037 024-038 024-041 024-042 024-043 024-044 024-045 

024-050 024-051 024-052 024.057 024-0SI 024-0IO 024-081 024-0a 

024-0M 024-0IS 024-0II 024-087 024-0II 024-0II 024-070 024-071 

024-073 024-074 024.075 024°071 024.on 024-071 024-071 024-0IO 

024-012 024-083 024-014 024-0N 024-087 024-0II 024 ... 024-140 

024-142 024-143 024-144 024·145 024-141 024.141 024·152 024-113 

024-157 024-158 024.159 024-111 024-1112 024-113 1114-213 1114-214 

024-211 024-217 024-211 024-211 024-220 024-222 1114-m 1114...-, 

VALORX FAC 
M2 OSI 

ffl.00 
ffl.llO 

17IIJIO 

ffl.llO 

740.00 

1,220.00 

1,110.00 

1,110.00 

170.00 

720.00 

870.00 

1,220.00 

IMG.110 

1111.00 

178.llD 

1,220.IIO 

l70.00 

l70.00 

l70.00 

771 

C1l.-MAN 

024-Gl1 

024-100 

024-109 

024-111 

024-127 

024-131 

771 

cn.-MAN 

024.014 

024-023 

024.1135 

024-041 

024-083 

024-072 

024-081 

024-141 

024·111 

1114-216 

1114-m 

19 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MA:2'.ATLÁN 

' VIALIDAD 

VALOR X FAC 
TRAMO M2 DEM 

024-284 024-286 024-287 024-290 024-291 0:M-374 024-375 

410 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos corno valores por tramo a razón de: 

A conllnuación se enumeran las manzanas que compn,nden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

024-000 024-146 024-147 024-150 024-151 024-154 024-155 02•1-180 024-184 

024-165 024-166 024-1117 024-161 024-189 024-171 024-172 02•1-173 024-174 

024-175 024-176 024-177 024-171 024-179 024-180 024-1111 02•1-182 024-183 

024-184 024-185 024-186 024-1117 024-118 024-189 024-190 02,1-191 024-192 

024-193 024-194 024-195 024-196 024-197 024-198 024-199 024-200 024-201 

024-202 024-203 024-204 024-205 024-208 024-207 024-208 024-209 024-210 

024-211 024-227 024-228 024-229 024-230 024-231 024-232 024-234 024-235 

024-236 024-23"1 024-2311 024-240 024-241 024-242 024-243 02"4-244 024-245 

024-246 024-247 024-2411 024-249 024-250 024-251 024-252 02:4-253 024-255 

024-341 024-342 024-343 024-344 024-576 

410 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAN 

024-D15 024-259 024-260 024-261 024-262 024-263 024-284 024-265 024-268 

024-267 024-268 024-269 024-270 024-271 024-272 024-273 024-274 024-275 

024-276 024-1n 024-278 024-279 024-280 024-281 024-282 024-283 024-359 

024-360 024-361 024-362 

410 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de tos predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo I razón de: 

A continuación se enurneran las manzanas qua comprendan asta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN C"fl.-MAN CTL-MAN 

024-293 024-294 024-295 024-296 024-297 024-2911 024-299 1>24-300 024-301 

024-302 024-303 024-304 024-305 024-306 024-307 024-308 1>24-309 024-310 

024-311 024-312 024-313 024-314 024-315 024-316 024-317 024-318 024-319 

024-320 024-321 024-322 024-323 024-324 024-325 024-328 024-327 024-328 

024-329 024-330 024-331 024-332 024-333 024-334 024-335 024-337 024-338 

220 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No, 008 con excepción de 10s predios fron1eros I las 
vlaDdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTl.-MAN Cll.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN CTL-MAN C:11.-MAN Cll.-MAN 

024-347 

194D 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuación se aoorneran las manzanas que comprendan esta zona 

CTl.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-&\N Cll.-MAN 

018-000 015-395 018-396 0111-398 011-399 018-400 018--402 018--403 018-404 

018-405 018-406 018--407 018-409 011-411 018-419 018-424 

2590 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valoras por tramo a razón de: 

A conllnuad6n se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN C11.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

018-000 018-1)28 018-029 018-100 018-101 011-102 018-104 018-105 018-101 

018-107 0111.,08 018-109 018-110 018-111 018-112 018-113 011-114 011-116 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

018-111 Dll-117 01'-111 011-111 011-120 011-121 011-122 D11·123 011-124 

018-125 011-128 018-127 011-121 011-121 011-130 011-131 018-132 011-133 

011-134 Dll-135 011-131 011-137 011-1311 018-140 011-141 018-142 011-143 

011-144 011-145 011-146 D11-147 D11-141 D18-149 011-150 011-152 011-180 

011-192 

310 
~ 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 011 con exc:epc:lcln de los predios fronteros a la 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTL-MAN ClUIIAN CT\.-MAN Cll.-llAN Cn...AN C1\,lCAN Cll.-MAH Cll.-MAH cn.-MAN 

018-070 

2171 
~ 

Ten-enos comprendidos dentro de la zona No. 012 con ucepclOn de los predios fronteros a las 
vialidades con valoln ya utablecldos como valores por tramo I razón de: 

A conlilluación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-tlAN Cll.-MAN Cll-MAN CTL-IIAH Cll.-MAH Cll.-MAN CTUIAH Cll.-llAN 

011-081 011-111 018-420 011-421 011-422 019-079 019-080 019-081 019-082 

019-083 019-De4 019-085 019-086 

2'05 
~ 

Terrenos c:ompcendldos dentro de la zona No. 013 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a radn de: 

A c:onllnUadón se enumeran las manzanas qua comprendan esla zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-tlAN Cll.-MAH 

011-001 011-002 018-003 018·006 018-007 018-0DI 011-009 018-010 011-011 

018-013 011-014 011-015 018-017 011.011 018-019 018-020 018-027 011-034 

005 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la z- No. 014 con ucepc:llln de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya eatablecldos como val- porlralllO a ru6n de: 

A conlinuaci6n 58 ani.meran las manz- qua axnpnll1den esta Z11111 

Cll.AIAN Cll.-MAH Cll.-MAN Cll.-MAH Cll.-MAN Cll-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN cn.-MAH 

011-030 011-031 011·032 011-033 011-051 011-052 011-053 011-054 018-055 

018-056 011-D57 011-058 019-001 019-054 019-057 019-061 019-070 019°D1I 

019-072 

~ 
ZIOS 

Terrenos comprandldoa dentro de la zona No. 01& con excepción de los predios lronleros a las 
vlllldades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuad6n se enumetan las manzanas qua comprenden esta ZGRa 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN Cll.-MAH Cll.-MAN Cll.-llAN Cn.-MAN Cll.-MAH 

011-021 011-022 018-023 

l115 
~ 

Ternnos c:ompcendldos dentro de la zona No. 016 con exr:epctlln de los predios fronteros I las 
vlllldada con valores ya establecidos como valores por tramo e radn de: 

A i:orü1uacidn se.......,.. las manzanas que c:omp,anden esta Zllffll 

Cll.-MAN CTL.-IIAH Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAH 

018-0JS 011-038 018-037 018·038 011-039 011.040 D11°041 011-042 018-043 

011°044 011-045 011·046 011-047 011-048 011-049 

~ 
KZS 

Ternnos compnadldoa dentro de le zona No. 017 con Hcepclón de los predios fronteNs e laa 
vlddada coa vllofn ya establecidos como v.._ por~ e ruAn de: 

A c:ontinuad6n se enumeran las-que comprenden esta zona 

en.MAN CTUIAN c:n.-MAH C1\.-MAN C11.-IIAH Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN 

D18-187 D19.078 1124-00Z 1124-701 
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lSlfll6i.lll. 
Ternnoa comprendido• dentro da 11 zona No. 011 con 1xc1pc16n dt loa predio• frontoro11111 
vllllldad11 con valorea ya Htlbl1cldoa como valorea por tremo I rezcln de: 

A conUnuad6n 11 ,numeran 111 m1nz1n11 qua comprendan Hla zona 

CTL-MAN CTL,MAN CTL-MAN CTL,MAN CTL-MAN 

019,000 

0111·092 

011-041 

011,093 

011,051 

019,014 

011,071 

011-015 

011,017 

011,0M 

Cll.-MAN 

011-011 

011•017 

CTL-MAN 

011-011 

011,0II 

~ 

Terreno, comp,.ndldo1 dentro di la zon, No. 011 con uc,pclcln de 101 predlo1frontoro11 111 
v1111dad11 con vsloru ya Htabl1cldo1 como v1lore1 por tramo a rezcln de: 

A continuación II enumetan IH manzana, que comprenden Hit zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MA N CTL-MAN 

019,027 

011·040 

019,050 

011·021 

019-041 

019-051 

011-021 

011,042 

0111,052 

011•0:M 

019·043 

019•053 

011-035 

011-044 

019-051 

CTL-MAN 

011-031 

011·045 

011-056 

CTL-MAN 

011,037 

019,0411 

011,074 

~ 

Terreno, comprendido• dentro de la zone No. 020 con uc1pcl6n de 101 p,.dlo1 frontoro, a IH 
vlalklades con valo,., ya est1blectdo1 como valorea por tramo a razcln de: 

A contlnuadón sa enumeran la, manzanaa qua comprenden HII zona 

CTL-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

019-002 

019-023 

l2HAi.fil 

019-003 

019,024 

011,015 

011-025 

011-011 

0\1,030 

011,017 

011-031 

CTL-MAN 

011.011 

019-032 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 021 con excepclcln de 101 predios frontoro1 a las 
vialidades con valores ya establecldo1 como valores por tramo a ,.zón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

011-011 

0\1-033 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL.f.lAN 

017-184 017-115 017-18& 017-117 017-111 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 022 con excepción de 101 predios fronteros a 111 
vlalldades con valores ya establecldo1 como valores por t,.mo a ,.zón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN 

017-029 

ZONA:OZJ 

CTL-MAN 

017-272 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 023 con excepción de 101 predio• frontero, a 111 
vialidades con valo,., ya establecldo1 como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enume,.n las manzanas qua comprendan Hta zona 

CTL-MAN CTL.f.lAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

012,047 

012-075 

ZONA:024 

012-052 

012-076 

012-053 

012-077 

012-067 

012-110 

012-061 

017,063 

CTL-MAN 

012-071 

017-171 

CTL-MAN 

012-072 

017-172 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 024 con excepción ele los predios frontoro1 a la• 
vialidades con valorea ya eatablecldos como valoras por t,.mo a razón da: 

A oonünuac::ión H enum,,.n las manzana, qui compn1nden 111a zona 

CTL-MAN Cl\.rMAN CTL-MAN CTL.f.lAN CTL-MAN 

012.070 

012-097 

ZONA:025 

012·0112 

012,0lt 

012-083 

012,100 

012·084 

012·101 

012,015 

012-102 

CTL-MAN 

012·093 

012-103 

CT\..MAN 

012·094 

012·104 

Terrenos compr1ndk101 dentro d1 la zona No. 026 con 1xc1pclón de loa predios rrontoro, a 111 
vialidades con valora, ya e1tabl1cldo1 como va1ore1 por tramo a ,.,ón ele: 

A conlinuacióo H enume,.n las manzanas que comprtnclen 1111 zona 

c:n..MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

011-010 

019,QIII 

CTL-MAN 

011·031 

019-047 

CTL-MAN 

011.020 

019-051 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

Cn.-MAN 

O..Z-073 

CTL-MAN 

012-095 

012-105 

C"I\.-MAN 

CTL-MAN 

011,091 

024,002 

CTL-MAN 

01t-039 

0\9·041 

CTL-MAN 

019-022 

CT\.-MAN 

CT\.-MAN 

CTL-MAN 

012-074 

CTL-MAN 

012·011 

012-111 

CTL-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

JIOO 

2370 

1111 

1400 

1510 

1400 

11to 

211$ 
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VALORX FAC 

111 DEN 

012•120 012•121 012-122 012•1D 012-114 011•121 012·1· ,,. 
IQM...Ul. 
T_, comprendidos danlnl de la zona No. 02t oon _,.... • 1oa prac11oa ,,.,._ 1 lu 
vlllldadu con valona ya utablecldoa - VII- por"- 1 ru6n de: 

A CXllltinUldón .. ,num,ran lu manzanu que CXIIIIPIWIClen .... zona 

Cll.-MAN Cn..MAN CTL-MAN CT1.-MAN Cll,4IAN Cn..MAN ClLMAN CTWIAN cn..MAN 

010-003 010-004 010-004 010.010 010-011 010-012 010-013 010-014 010-016 

010.oao 010-021 010-022 010-0ZI 010-1124 OI0-026 010..oa, 010.ac 010-036 

010-037 012-000 012-002 012-0CM 012.00S 012-IIOI 012-00I 012-010 012-011 

012-078 012-079 012-080 012-0l1 012.- 012·0l7 012-0II 012-0II 012-090 

012-0II 012-11, 012-127 

mt6,;Jll. 
1UI 

Teneno• comprendido, dentro de la zona No. 027 con uc:epc:ldn de loa predios r~ 1 las 
vt111d1du con v11ont1 ya elllblecldoa como VII- por tramo I razón de: 

AconllnUICión .. enumeran ta,~• que~ ata zona 

Cll,MAN Cll.-MAH CTL..MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CT\.-MAH CfL..IIAH 

017-0SI 017•273 

ISlff6.:..U!. 
14B 

Tenwnoa comprendidos dentn> de 11 zona No. 021 con excepción de loa pndlo1 fronlaraa I las 
vlllld1du con v•I- ya ulablecldoa como vllww por tramo I ru4n de: 

Acontinulclón M8IIUITl9nlnlumanzmwaque ~ ata zona 

en.MAN C1UIAH Cn.-MAN Cll.-MAN Cn..MAH Cll...llAH Cn..MAN CTL-MAN CT1.-MAN 

017.()60 017-217 017-218 017-2111 017-220 017-221 017-222 017-223 017-2'.M 

017-225 017•2:ZS 017-227 017-221 017-230 017-231 017-233 017-234 017-2:15 

017-236 017-237 017-231 017-2311 017-~ 017-241 017-242 017-243 017-244 

017-245 017-ffl 017-247 017-248 017-249 017-250 017-251 017-252 017-253 

017-309 017-315 017-317 017-318 017-319 017-320 017-321 017-322 017-32.l 

10H 
~ 

Tenwnoa comprendido, dentro de 11 zona No. 02t con exc:epcldn de los predios fronlelOs I las 
vtllldMla con valorea y• utablecldoa c-vil- por IRmO • razón ele: 

A conllnuadón H enumeran tas manzmwa que comprenden nta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAH Cll.-MAN 

017-061 017-115 017-118 017-117 017•118 017-119 017-120 017-121 017-122 

017-123 017-124 017-125 017-128 017-127 017-128 017-1211 017-130 017-131 

017-132 017-133 017-134 017-135 017-138 017-137 017-138 017-139 017-140 

017-141 017-142 017-143 017-144 017-145 017-146 017-147 017-148 017-141 

017•160 017-151 017-152 017-153 017-112 017-193 017-194 017-195 017-1111 

017-117 017-111 017-1111 017-200 017-201 • 017-202 017-203 017-204 017-205 

017-2111 017-207 017-208 017-209 017-210 017-211 017-212 017-213 017-214 

017-215 017-211 017-316 

~ 
IIO 

T- con,prlnclldoa dentro de la zona No. 030 con excepcldn de loa precUos fronte,oa I lu 
'IUlldadu con vai-a ya ealabllddoa COlftO vlllona por lramo • rudn de: 

Aconllnuación SI___. las -qua~ ISUI _,. 

Cn...MAH Cn..MAN Cl\.o-MAH Cll.-MAN Clt.-llllAIII Clt.-MAH Cll.-MAN Cn.-MAN Cll.-MAN 

017-158 017·1511 017-160 017-161 017-162 017-163 011·164 017-165 017-161 

017-174 017-175 017-176 017-177 017-171 017-1711 017-ZlO 017-255 017-258 

017-257 017-251 017·265 017-266 017-267 017-261 017-270 017-271 017-307 

lm!!..ll!.. 
1%70 

Tenwnoa --.,rendido• dentn, de la zon& No. 011 con 1xcepd6n de loa predlo5 lronte10S a las 
vlalld.ia con vai-a ya utabllctdoa c- valofu por in-• ru4n de: 

A continuKión M-las-que ClOfflPIWldln ISia zona 

Clt.-MAH Cn..MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAH Cll.-MAN Cll.-MAN Clt.-lolAN Cll.-MAH 

017-311 017-312 017-313 017-314 
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~ 

Tem,nos comprendidos dentro de la zona No. 032 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valorea por tramo a razón de: 

A continuación sa enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

Cl\.-MAN 

011.001 

~ 

Cl\.-MAN 

011.051 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

017-076 

Cl\...lllAN 

017-082 

Cl\.-MAN 

017-084 

Cl\.-MAN 

017-310 

Tem,noa comprendidos dentro de la zona No. 033 con excepdón de loa predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya eslablecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN 

017-010 

017·018 

017-032 

011.041 

~ 

ClU,IAN 

017-011 

017-020 

017-033 

Cl\.-MAN 

017-012 

017-021 

017-034 

Cl\.-MAN 

017-013 

017•022 

017-035 

Cl\.-MAN 

017-014 

017-1123 

017-036 

Cl\.-MAN 

017-015 

017-024 

017-037 

Cl\.-MAN 

017-016 

017-025 

017-038 

Teminos comprendidos dentro de la zona No. 034 con excepdón de los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuaci6n se enumeran las manzanas que compnmden esla zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN en.MAN 

012-055 012·092 012-112 012-113 012-114 012-115 

017.043 017·044 017-045 017.04& 017-090 011.091 

017-095 017·096 017-097 017-091 017-088 017-100 

017-104 017-105 017-106 017-107 017-108 017-109 

017-113 017-114 017•154 017-155 017-156 017-169 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 035 con excepción de los predios rronleros a las 
vlalldades con valores ya es1ablecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

012-116 

017-082 

017-101 

017-110 

017-190 

Cl\.-MAN 

018-060 

018-086 

Cl\.-MAN 

018-061 

018·088 

Cl\.-MAN 

018-062 

018-089 

Cl\.-MAN 

018·063 

018-090 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

011-065 

018-155 

Cl\.-MAN 

ZONA:Ol& 

018-064 

018-114 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 036 con excepdón de los predios frontero, 1 IH 

vtalldades con Villores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas qua comprenden esta zona 

018-066 

0111-1M 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTI.-MAN Cl\.-MAN 

018-059 

01s.on 

~ 

018-067 OII-Oll2 018-183 0111-186 018-190 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 041 con excepción de loa predios rronteros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valorea portRmo I razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas qua comprendan esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

013·037 013-038 013-038 013-040 013-041 013-055 

ZONA·04Z 

Terrenos comprendldOs dentro de la zona No. 042 con excepción de loa predios fronteros a lal> 
vtalldade1 con valonla ya establecidos - valores por tramo• razón de: 

A conünuación se enumeran las manzanas que comprenden eslll zona 

Cl\.-llAN 

013-000 

013-048 

Cl\.-MAN 

013-001 

013-049 

Cl\.-MAN 

013-035 

013-057 

Cl\.-MAH 

013-042 

013-058 

Cl\.-MAN 

013-04:S 

013-0II 

Cl\.-MAN 

013-044 

013-05$ 

011·1N 

013-056 

013-045 

013-071 

Cl\.-MAH 

CT\.-MAN 

017-017 

017-030 

017-0139 

Cl\.-MAN 

012-117 

017-093 

017•102 

017·111 

017--192 

Cl\.-llAN 

011-068 

018-191 

Cl\.-'MAN 

0111-423 

ClL-MAN 

013-048 

013-072 

Cl\.-MAN 

Cl\.-MAN 

017-011 

017·031 

017-040 

CT\.-MAN 

017-042 

017-094 

017-103 

017-112 

Cl\../AAN 

018-069 

011-060 

013-047 

013-074 

VALORX FAC 
M2 DEM 

350 

1270 

1270 

21JO 

uss 

4t0 

no 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 25 

MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

' VIALIDAD 
TRAMO 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

1HO 
ml!i.HL 
Terrenos comprandklos dentro de la zona No. 043 con axcepcldn ele los predios fronleros a las 
vlalldadu con valores ya utablecklos como valorea por tramo a rudn de: 

A c:ontinuadón se el'IUITllnll lu manzanas que comp,enden esta zona 

cn.-MAN Cn..MAN cn.-MAN en-MAN CTU,IAN cn.-MAN Cll.-llAN cn.-MAN cn.-MAN 

013-010 013-011 013.012 013-013 013.01" 013-015 013-018 013-017 013-018 

013-011 013-020 

uo 
~ 

Terrenos comprendldotl denlnl ele la zona No. 044 con excepción ele los predios franten,a a las 
vlalldadn con valorn ya utablecldos como vai- port,- a razón de: 

A conlinuaddn se --manzanas que c:ampntnden 81111 zona 
Cll,.MAN cn..MAN C1\AAN ClUIIIM C11.-MAN Cl\,.MAN en-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

013-GOO 013-o21 013-022 013-0n 013-024 013-025 013-026 013-029 013-030 

013-031 013-032 013-033 013-034 013-051 013-052 013-053 013-054 013-081 

013-082 013-083 013-084 013-088 013-087 013°088 013-089 013-070 013-073 

013-075 

10ID 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 045 con excepctdn de los predios fronteros a laa 
vlalldades con valores ya eslablecklos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuacl6n se - aan rnanzmas que~ esta zona 

C11.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cn..MAN Cll.-MAN C11.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

013-002 013-003 013-004 013-005 013-00S 013-007 013-008 013-009 

1a,o 
lll!l&.9.Y. 

Ternnos compnndldoa dentro de la zona No. 048 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuaci6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

C11.-MAN CTL-MAN C11.-MAN C11.-MAN C11.-MAN CTL-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

011-005 011-008 011-009 011-014 011.015 011-025 011-076 011-on 011-078 

011-079 011-080 

751 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 049 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valorea ya establecldoa como valorn por tramo a razón ele: 

A conllnuac:idn se enumeran las manz-. que comprendan esta -

cn.-MAN C11.-MAN en-MAN C1l.-llAH cn.-MAN C11.-MAN CTL-MAN C11.-MAN CTL-MAN 

011-013 011.0111 011-050 011-052 011-053 011-054 011-055 011-058 011-057 

011-058 011-0SI 011-081 011-082 011-1113 011-084 011-085 011-086 011-087 

011-088 011-0U 011-070 011-074 011-099 011-100 011-101 011-103 011-104 

3,0 
~ 

T- comprendidos dentro ele la mna No. oso con excepddn ele loa predios fronlaros a las 
vtatldades con valorn ya eatablecldoa como v.._ por tramo a raz6n de: 

A canllnuad6n se - las manzanas que compninden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN Cll.-llAN cn.-MAN C11.-MAN Cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CTL-MAN 

011.- 011-091 011-012 011-093 011-095 011-0!III 011-097 011-102 011-105 

011-IOI 011-109 011-109 011-110 011-111 011-112 011-113 011-114 011-115 

011-111 011-117 011-111 011-111 011-120 011-121 011-122 011°123 011-124 

011-125 011-129 

750 
~ 

Terrenos compntndldos dentro de la zona No. 052 con excepción de loa predios fronteros a las 
vlalldadu con valores ya establecldoa como valoras por tramo a razón de: 

A conUnuación se enumeran 111 manzanas qua comprenden esla zona 

C11.-MAN C11.-MAN C11.""4AN C11.-MAN C11.-MAN C11.-MAN C11.-MAN C11.-MAN cn.-MAN 

011-023 011°028 011-028 011-030 011-001 011-032 011-033 011-034 011-035 

011-038 011-037 011-031 011-031 011-040 011-041 011-072 011-073 011.081 

011-084 011-085 011-0U 011-087 011-0II 011-081 
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~ 

Terrenos comprwndldoa dentro de la zona No. OH con eircepc:lón de loa predios frontero• • laa 
Y111ld1dea con valorea ya Ht1bleeldoa como valorea portnmo a raz6n de: 

CTl-MAN 

011-001 

011-017 

en-MAN 

011-002 

011-IM:I 

en-llllAN 

011-003 

011-044 

Cll.-llllAN 

011-004 

011-CMS 

Cn.-MAN 

011-007 

011-CMI 

CTI.-MAN 

011-00I 

011-CMI 

Cll.-MAN 

011-010 

011-051 

ZONA·os, 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 056 con e~n de loa predios fronteros a las 
Ylalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A con1lnuació11 se enumeran laS manz-s que comprenden esta zona 

Clt.-MAN 

010-001 

010-026 

Cll.-MAN 

010-006 

010-027 

en-MAN 

010-007 

010-028 

Cll.-MAN 

010-008 

010-029 

CTI.-MAN 

010-009 

010-030 

Cll.-MAN 

010-016 

010-031 

Cl\.-MAN 

010-017 

010-032 

¡zONA:057 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 067 con excepc:16n de loa predios fronteros a In 
Ylalldades con valores ya establecidos como valores por tramo I r.uón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAl'I 

008-001 

008-013 

008-024 

CTL-MAN 

008-002 

001-014 

008-025 

CTI.-MAN 

008-003 

008-017 

CTI.-MAN 

OOl-004 

008-011 

CTI.-MAN 

008-005 

001-019 

CTI.-MAN 

008-006 

ooa-020 

en-MAN 

008-007 

009-021 

~ 

Terrenos comprendldOs dentro de la zona No. 058 con excepción de loa predios fronteros a tas 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que oompnmdeo esla zona 

CTI.-MAl'I Clt.-MAN 

009-005 

CTI.-MAN 

009-006 

CTL-MAN 

009-007 

CTL-MAN 

009-021 

CTI.-MAN CTI.-MAN 

009-004 009-022 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 059 con excepcl6n de los precllos fronleros a las 
Ylalldades con valores ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manz808$ que comprenden esta zona 

009.077 

Clt.-MAN 

009-023 

009-070 

CTI.-MAN 

009-024 

009-071 

CTL-MAN 

009-063 

009-093 

CTI.-MAN 

009-064 

009-084 

CTI.-MAN 

009-065 

CTI.-MAN 

009-0116 

CTI.-MAN 

009-067 

ZOl'IA·HO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 060 con excepción de tos predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tnuno a razón de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zone 

Clt.-MAN en-MAN Cn.-MAN 

009-080 

CTI.-MAN CllA,tAN 

009-092 

CTUIIAN CTL-IIAN 

009-049 009-073 009-Dl1 011-098 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 061 con excepdón de los predios f'°'*'ros a las 
vlalldades con valores ya establecldos como valorea por tramo I ni26n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-MAN Clt.-MAN 

OOl-068 

009-050 

CTI.-MAl'I Cll.-MAN CTI.-MAN C7L-MAN 

004-046 

009-0110 

CTI.-MAN 

003-067 

009-000 

ZONA:0'2 

004-042 

009-051 

004-044 

0011-052 

004.045 

009-059 

Terrenos comprendidos dentro de la zona N<>. 062 con excepción de loa predios fronteros I IH 
Ylalldadea con valorea ya establecldoa como valores por lnimo a nizón de: 

A continuación ra enumeran las manzanas qua comprendan esta zona 

005-071 

009-078 

Cll.-MAN Clt.-MAN CTI.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Cll-MAt,j 

CTI.-MAN 

011-011 

CTI.-MAN 

010-011 

CTL..alAN 

008-011 

ooa-022 

Clt.-MAN 

009-061 

Cll.-MAN 

Cll.-MAN 

008-038 

CTL-MAN 

011-012 

CTL-MAN 

010-019 

CTL-MAN 

001-012 

ooa-023 

CTI.-MAN 

CTL-MAN 

CTI.-MAN 

Clt-MAN 

006-067 

Cl\.-MAN 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1211 

1940 

170 

150 

.. , 

550 

150 

100 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZAn.ÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALOR X FAC 

M2 DEM 

OOl-001 OOl-002 009-003 DOl-oo8 OOl-009 009-010 OOl-011 009-012 OOl-013 

001-014 009.011 009°017 009-011 009-011 009-020 DOl 0 0ZI OOI-CIZI OOl-027 

009-021 OOl-029 009.030 001-031 009-032 001-033 OOI-C134 DOI-C131 OOl-038 

009.037 001-031 001-031 009-040 009-041 009.042 DOI-C143 OOl-1141 OOl-048 

009-048 009-054 009°051 001-057 009-051 DOI-G111 DOl 0 01Z OOl-075 OOl-071 

009-071 009-055 

110 
~ 

Terrenos comprendido, dentro de la zona No. 063 con excepclcln de 101 predios fronteros a lu 
vtalfdades con valores ya establecldo• como valores por tramo a razcln de: 

A conllnuadcln SI enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTUIAN CT1.-MAN CT1.-MAN CTI.-MAN CT1.-MAN CTL,MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CTI.-AIAN 

003-064 003-085 003-089 003-070 003-071 003-072 003-073 003.075 003-071 

003-079 003.090 003-011 003-083 003-084 003-087 003-0II 003.092 003-100 

003-101 003-102 

170 
ZONA:DM 

Terreno• comprendidos denlro de la zona No. 064 con excepcfcln de los predios front1ro1 a tu 
vtafldadu con valores ya estabfecfdos como valores por tramo a razcln de: 

A conltnuadcln se enumeren fas manzanas que comprenden esta zona 

CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CTI.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN 

005-024 005-043 005-048 005-047 005-048 005-048 005-050 005-074 005-075 

005-071 005-079 005-010 006-029 008-030 008°031 008-033 008-1134 008-052 

006-053 008-054 008-055 008-057 008-051 008-051 008-0IZ 008-Gll4 008-0l.s 

1791 
~ 

Terrenos comprendidos d1nlro de la zona No. 065 con exc1pclcln di los predios fronteros a IH 
vtalldades con valores ya estabfecfdos como valores por tramo I razón de: 

A contlnuadcln SI enumeren fu manzanas que comprenden esta zona 

CT1.-MAN CT1.-MAN CTI.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN 

005-040 005-042 005-053 005-054 005-055 005-051 005-057 005.058 005.059 

005-081 005-062 005-083 005-064 005-oe.s 005-0M 005-017 005-011 005-069 

005-070 005-071 005-072 005°073 005.on 005-081 

1780 
ZONA:Ool 

Terrenos comprendidos dentro de fa zona No. 065 con excepcfcln de los predios fronteros a 111 

vtalldades con valores ya estabfecldos como valores por tramo a razcln de: 

A contlnuadcln sa enumeran fas manzanas qua comprenden esta znna 

°CT1.-MAN C'lt.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN 

004-035 004-038 004-041 004.043 

1700 
~ 

Terrenos comprendidos denlro de la zona No. 087 con excepclcln de los predios fronteros a 111 

vtaffdadu con valores ya estabfecldos como valores por tramo a razcln de: 

A continuadcln SI enumeran fas manzanas que comprenden esta zona 
CTI.-MAN CTI.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CT1.-MAN CT\.-MAN 

001-031 001-033 001-034 001-035 001-038 001-039 001-051 001-0IO 001-081 

001-062 001·064 001-0l.s 

tlSO 
W!!ill!. 
Terrenos comprendidos dentro de fa zona No. OII con excepclcln de los predios fronteros a las 
vtaUdades con valore, ya 11tabfecldos como valores por tramo a razcln de: 

A contfnUlldón SI enumeran fas manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-MAN C'lt.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN CT1.-MAN • CT\.-IIAN CTI.-AIAN CT1.-MAN CT1.-MAN 

001-042 001°043 001-044 001-045 001-048 001-047 

,.. 
~ 

Terrenos comprendidos denlro de fa zona No. 089 con excepción de los predios fronteros a las 
Ylalldadu con valores ya establ1cfdos como valores por tramo a rucln de: 

A contJnuadcln II enumeran fas manzanas que comprenden esta zona 

CT1.-MAN C'lt.-MI.H CT1.-MAN CT1...IIAN CT1...IIAN CT\.-IIAN CT1.-IIAH CT1.-IIAH CT1...IIAN 
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MUNICIPIO: MAZATt.ÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

'VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRA#'!fO M2 DEM 

018°000 011-33-4 018-335 011·338 018-337 018-331 011-331 011•:MCI 011-:M1 

018-342 018-359 011-380 011-311 011-312 011.3113 011-384 011-311i 011-381 

011-451 018-457 011-451 011-459 018-480 018-411 011-412 011-ffl 011-414 

011-415 011-416 011-417 011-411 o18..- 011-470 011-471 011-47:1 011-520 

011-521 011-522 016-523 011-524 011-525 

11IO 
~ 

T- C0111pi 11Nlldo1 dentro de la zona No. 070 con excepc:ldn de lo• pndlo1 fronteros • IH 

vialidades con valona ya establecldoa como valorn por tramo • razón da: 

A con!nac:16n n......., las manzwas que c:ompnnden esta zona 

en.MAN Cl\.-llAN Cll.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN C1UIAN Cll.-MAN C1\..MAN 

011-590 018-591 018-592 016-03 011-514 011-5ft 018-e«M 016-805 

1-
~ 

Terrenos compnndkloa dentro de la - No. D71 con excepción de los prwdlos fronteros• laa 
vlalldadn con valoru ya establecldoa como valores por tramo • razón dr. 

A conllnuad6n n e,umnn lU manzanas que c:ompr9flden esta zona 

Cll.-MAN Cl\.-MAN Cl\..MAN Cll.-MAN ~N Cl\..MAN Cl\.-MAN en..-..~, C1\..MAN 

011-001 0111-698 017-0SI 

4.IO 
~ 

T'ltffnOI comprendldoa dentro de la - No. D74 con excepcldn de los predios fronteros • laa 
vtalldadea con valorea ya establecidos como valorn por tramo • razón dr. 

A conllnuación n el"oll!MfW\ IU - que camprenden IISIII zona 
Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN CTl.-MAN C1\..MAN Cll.-MAN cn..&\N Cll.-MAN 

016-007 016-- 016-410 011-411 018-412 011-413 011-414 011 ... ,, 011-4111 

018-417 011-419 018-511 018-555 018-551 011-557 011-551 011-559 011-!SeO 

018-511 011-562 011-585 011-511 011-5'7 011-511 011-5119 011-lílll 011-571 

018-572 0111-573 011-574 011-575 011-578 0111.m 019.m 018-112 011-113 

IH 
~ 

T11nnoa c:ompnndldoa dentn> de la zona No. 07I con excepdéla de loa predios fronteros a In 
vlaDdadn con valona ya eslablecldOa como valorn por.,._ a razón de: 

A conlinuac:i6n n - la - que camprenden est. zona 
Cl\.-MAN cn..-AN ca.MAN Cl\.-MAN cn..-..N Cll.MAN C1UIAN cn.-MAN cn..-..N 

016-003 018-475 018-4111 011-477 016-478 018-479 018-4111 018-411 011-412 

018-413 018-481 018-415 018-41& 011-497 018-4A 018- 018-490 018-411 

018-4113 018-494 011-495 o,r,.4911 018-497 018.4W 018-4ft 011-IOO 011-501 

016-502 011-503 019.504 011-505 011-SO& 016-li07 011-111 011.ao:s 

11• 
.m!!!..m.. 
Terrenos c:ompnndldoe danlro de la :ron• No. D77 con excepcl6n de los predios fronlorol a 1M 
vtalldadn con nklrn ya ntablactdos como.,.,_ por ir-• raz6n de: 

A conllnuadón H ,._la __ , que c:omprwnden esta zona 

Cll.-MAN CTl.-MAH cn.-MAN Cll.-MAN Cl\..MAN Cll.-MAN C'11.-IIAN Cl\.-MAN CTl.-MAN 

011-002 011-003 011-317 011-472 011-533 011-5'0 011.512 011-lil3 .. , 
~ 

Terrenos ~dos dentro de la zona No. 07I con excepción de los predios frontoroa • IH 
vialidades con vlklr'n ya ntablectdol como valorn por tramo a razón da: 

A conllnuacldn N eoumeran las_.. que camprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAN C1\.-MAN Cll.-MAN Cl\..MAN 

n11.571 011-IIIO 011·511 011-519 ... 
WlAlm. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 071 con axcepcl6n de loa predios fronteros • las 
Ylalldlldn con YllorH ya Hllblecldo• como valorea por tramo • razón de: 

A conlnJad6n n ~ la manzanas que comprenden nta zona 

C'T\,MAN cn..-..N Cll,MAN Cll._.AN C'Tl,MAN Cll.-MAN C'Tl,MAN cn...MMI cn,.,iAN 

011-621 011-527 011-ffl 011-1121 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBI..ACIÓH: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 
VAL.OIRX FAC 

112 DBI -~ 

T-MfflPNIIClldos denlnl cle la- No. OIO COII ex.capcldll de IN pndloa fnlallfoa a las 
'Wlalldadea con valona ya utableddoa como nkna portrwm a rada de: 

Ac:onllnuacl6n aa __.. las manza'IU qua camprw,den .. ziana 

CTWIAH CTWIAN C1WIAN C1WIAN C1WIAN C1l,,IIM C1I.AMI C1IAAlt C'IUIAII 

0111-1311 018-537 011-1311 018-131 018-MI 018-141 01a-lG .. -IG ...... 
011-515 01,-111 011-517 011-8111 .. 

mtf6i.Jl1.. 
Taminoa comprendldo• dentro de lazana No. 111 - ~delM,..._......_ • ._ 
vialidades con valorea ya eatablecldos como Yalora portrwm a lada de: 

A conllnuad6n aa -las - qua ainipnlrlClan .... ziana 

cn.-alAN C11AIAN C1UIAN C1UIM CIUIAN Cll,IWI C1l,,IIM c:n..aM C1l,IIAII 

018-004 01e-eie1 018-4113 011-GIC ...... OII-Gl7 ..... .. -Ge1 Oll.aa 

018-095 011-0II 0141-0II 018-1CIO Oll-102 Oll-10C .. -311 .. -319 01a-32111 

011-321 018-322 018-323 Ote-324 018-325 018421 OII-Ul' Oll421 ..... 
018-330 0141-331 Ote-333 0141..«t1 018-444 018-445 ..... 018-m7 ...... 
0141-4IOI 01e-a10 0141-a11 

ne 
Dlt!i.JH. 
T.,_ conipn1ldldos deftlnl de la zana No. Ol4 COll ucepc:lda de loa pndloafnlllllrN a las 
vWldadea con valorea ya estalllecldos como valona portmao a razdn de: 

A c:onllnuacl6n aa - tas-qua camprw,den 111&11 ziana 

CIUIAN CIUIAN CTWIAN CTl,IIAN C1UWf C1UIAII C1IAAII CIIAAII Cll,UII 

0141.- 011-219 011-300 011-301 018-31112 018-»I ..... .. -3111 .... 
011-308 011-310 011-311 011-312 OII-GO N-421 .. -422 N-421 

.. _ 
011-425 011-421 011-427 018-428 11141-421 016-430 81a-01 .. -432 

.. _ 
018-434 018-435 011-4311 011-437 018-431 01e-4» ......... ....... 1 11141-412 

018-443 011-492 011-132 018..$34 018435 OII-IIS ..... 
ne 

lllll&Jl1. 
T-comp,endldoadalllntdela-No.OIIC011ui:epc:16adelospnsloa......._ala 
,,......... convaknayaalalllacldoa-Yalcnaporer-aru611 ~ 

A conlnuacl6n aa ---qua ClllllprWlldln .... ziana 

CIUIAN C1WIAII CIIAAII C1UIAN C1WIM C1UIAII C1IAAN C1IAIAN c:lL,4MN 

01•-• 018-aat Ote-510 018-111 Oll-512 ... ,13 o.-614 .... 15 o.-lte 

011-117 018-513 Ote-4IOI OII-I01 018-1112 

Dl6..tH. -
T-~osdentlodela-No..WC011uapcldadelospndloll,.......ala 
vlalldadaa con valoruyautallllcldoa_,,..._ porer-aru6nde: 

Aconlnuacl6n•-•-ciueCOIIIPNAdlll .. ziana 

c:n..aAN cn..aAlf C1WIAN C1WIM C1WIM C1WIAN C1YIAII CIUIAII C1IAAII 

011-231 0141-232 018.ZU Oll-234 11141-ZII 018..Z,S 01S-231 .... 01a-23I 

111-MI 111..a.1 fll.a,Q 018°20 1141-IM 018-245 .. -aea .. ..a.1 ..... 
111-241 Oll-2IIO 01a-m Oll.m 018-264 ..... .. -111 .... N.at 

111-2111 1141-2111 ..... ..... 018414 ..... ...... .. .. ..... 
Ote-2111 018-ffl .. .z,, Ote.ffl o•-274 019-276 ...,,. •-111 01S-ZJ9 

1141-271 011-2111 01a-211 018-212 011-214 11141-a5 ..... .... ..... 
018-ffl 018°2IO 011-81 018-374 0141-375 018-319 Oll417 .. 411 .. .va 
018-405 011-«II 018-407 o1a.- 018-474 018-664 

mH6i..llI. 
m 

Temnoa compnnclldoa delMI cle la zana No. Ol7 con Qcepd6n de loa prwdloa l'nlnlefoa e a. 
~ con val-aya eatúlecldoa como--por"- a ru6n de: 

A conlnled6l'l aa _ las_ que camprw,den .... zona 

Gl\AAN C1WWt C1WIAN c:n..aAN c:n.-MAH CTWIAN C1WWC cm. ..... en.aAII 

018-041 018-042 011-GQ 018-IM4 018-CMS 018-«MII tna-617 n.oca ...... 
0141-- 018-4111 011-ol2 cne-oa 011-054 .,,.... .,.... .. -111 ...... --- 018-- .... 1 ..... 018-- .... ..... ..... .... 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALOR X FAC 

M2 OEM 

011-0II 01l•OII 011•070 011-071 011-072 011-073 011-074 011-075 011-071 

011-on 011•071 011•071 011-0IZ 011-105 011-101 011-107 011-101 011-109 

0111-110 011-111 011-112 011-113 011-114 011-111 011-111 011-117 011-111 

0111-111 011-120 011-121 011-122 011-123 011•124 011-125 011-121 011-127 

011.1:ie 011-137 011·1:II 011-1:11 011-140 011-142 011-143 011-144 011-145 

0111-141 011-147 011-141 011-141 011-1&0 011-111 011-112 011-113 011•154 

011-155 011-1111 011-157 011-111 011-111 011·110 011-111 011-112 011·113 

011-1154 011-111 011-1M 011-111 011-1M 011-111 011-170 0111-171 011-172 

011-173 011-174 011-131 

170 
15Hl6i..ll!. 
Temnos comprandldos dentrv de I• zona No. 011 oon eaoepolOn de 101 predios rrontoro1 a lu 
YlaUdada con valore, ya nlabl1cldo1 oomo valoru por tramo a razOn de: 

A continuación se IIIIUIIMIIWl la, manz_, q11e comprenden HII zona 

Cll.-MAN Cll.,MAN CTUIIAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-"IAN Cll.-"IAN CTI.-MAN Cll.-MAN 

016-001 015-002 015·041 015-042 015-043 015·044 011-120 011-130 011-131 

0111-132 016-134 011-171 011-1n 016-171 011-171 016-180 0115-111 018-182 

011-1113 011·114 011·111 011-111 0\1.200 011•201 011-202 011-203 018-204 

016-205 018·208 011-207 011-201 011-209 011-210 011-211 018-212 018-213 

011-214 011-215 011-217 011-211 011-211 011-:UO 011-221 018-222 011-223 

011-22A 016-221 011-227 011-2:ll 011-221 011-:115 011-211 018-217 011-291 

011-313 011-310 011-404 

118 
mtf&..111.. 
T.,_ COlllf,Rlldldoa dentro de la zona No. 010 con axcepclOn de 101 predio• rrontaro, a 1a1 
vlalldadel con valontl ya eatablecldo1 como valore, por tramo a razOn de: 

A c:anlinuKión se enume,an las manzanas q111 comprenden ella zona 

C11.-MAH Cl\AIAN Cll.-MAN cn.-MAH C11.,MAN Cll.-MAN Cll.""'-'N CTI.-MAN CTL-MAN 

0111-GOO 011-450 018-451 011-452 011-453 011-454 011-455 011-550 011-551 

0111-6114 

170 
mfM¡JIJ. 

T-CCNDpflllClldoa dentro de la 1tone No. 011 con excepclOn de 101 predio, fronteros I las 
vlalldlldel con valclns ya 11tablecldo1 como valorea por tramo a razOn de: 

A continulción se enume,an las manzanas q11e comprendan esta zona 

CT\.-MAN Cll.""'-'N Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL.-MAN Cll.-MAN Cll.°""'N 

018-315 011-3811 011-387 011-388 011-381 011-390 011-311 018-312 018·393 

018-394 0111-395 011-311 011-317 011-311 018-400 018-441 

170 
~ 

Terreno, comprendido, dentro de la 1tona No. 093 con excepclOn de 101 predios rrontaroa 1 111 
vlalldedea con v1tors1 ya 11tablecldo1 como valora, por tramo a razOn de: 

A conlinuaclón se arune,an las manzana, que comprenden 1111 zona 

Cl1.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN ~N Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-l,IAN 

015-018 015-222 018-Dot 011-010 011-011 018-012 011-013 011-014 011·015 

0111-0141 011-017 011-011 011-011 011-020 011-021 011-02:l 011-023 011-024 

011.QZS 011-028 011-027 0111-021 011.020 011-030 011-031 011-032 011-033 

011-034 011.0» 011-11311 011-037 011-038 011-031 011-040 011-0IO 

7ZO 
lZf6..lU. 
Terrenos compnndldo1 dentro de la zona No. 014 con excepclOn de 101 predio• rrontaroa a 111 
vlalldadn con valona ya e1tablecldo1 como valore, por lrllmo a razAln de: 

A c:onainuación H enumeran IH manzanu que comp1'911den Hla zona 

C11.-MAH Cll.- Cll.-l,IAN CT\.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

011-4!03 015-004 015-005 015-006 015-007 015-008 015-Dot 015-010 011-011 

015-012 015·013 015-014 015-015 015-011 011-017 011-011 015-020 011-021 

011-022 015.025 015-11211 015-027 011-021 011-021 011-1130 011-031 015-012 

015-033 015·0:M 011-035 011.0:ie 011-037 015-031 015-031 011-040 011-045 

015-041 015•047 011-041 011-041 015-050 011·051 011-062 015-053 011-Dk 

015-055 015-056 016-DS7 011-051 011-051 011-0IO 011-011 011-0IJ 015-083 

015-°"4 015-065 015-1111 015-017 115-DII 015-070 011-071 011-072 015-073 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACION: MAZATLÁN 

'VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

IIZ DEII 

011-074 011.Q71 011..ffl 011-on 011-1171 011-011 011.alll 011-GII 011-0U 

011·083 Oll-ol4 011-oll 011-0II 011.Ql7 DII-GII 011.alll 011.alll OII..Ql1 

Oll..ot2 011..on OII-014 Oll·CIII 011-0II 011.QIJ 011.oll 011.oll 011.100 

011.101 011-102 011.1m 016,104 01l-10I 011,I07 Oll,10I Oll•IOI D11•110 

0,1.111 011-112 011-113 011-11.C 011-111 011.111 011-117 011·111 011-111 

011-120 011.121 011.122 011.1» 0111·124 011.121 011·1· 0111.121 011.121 

011-121 011.1io 011-131 015-132 0111-133 015-114 011-131 011-131 011-137 

015-131 011-1:ae 011·1.CZ 011-143 011-144 011-141 011·141 011-147 011•141 

011·141 Oll•IIO 011·111 011-112 011-1113 011-114 011-111 011.111 011,167 

011-111 011-lft 011-IIO 011-111 011.112 011-115 011.111 011-117 011-111 

011.1u 011-170 011-171 011,172 011-173 011-17.C 011-171 011,171 011-177 

011-171 011-111 011.1ee 011-117 011.111 011.1u 011-111 011-112 011-447 

0111-441 

7JI 
mtf6..lll. 
Temnoa comprendldoa clenlnl de la ion• No. 0N con ucepclOn de toa pndloa frontarva I las 
vlllldadu con valoro ya eatablecldo• como ,,.._ por en- 1 radn de: 

A contlnu1dón •• ,_ lu m- que campranden esta ZDnll 

C'l\.-"1AN Cl\..fMN CTLAIIAN C1\.ollAH C1lAIAH Cn...llAN cm..MAN Cn-llAH C1IAIAN 

011-140 015-141 011-171 015-212 015-213 011-000 011-311 011-441 011-544 

011-141 0111,147 011.1141 

441 
lmlAi.llL 
Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 097 con ucepcteln de loa predios frontera• a lu 
vtalldadu con Valoro ya eatablllcldoa como,,.,_ portnmo I ru6n de: 

A~ H enumeran lu manzanas que~ UII ZDnll 

C'I\AIAN Cn..llAN cn..MAN C'TI.-MAN cn.-MAN C11.-MAN Cll.-lUJI CTL-MAH C'JI..IIAN 

011-000 0111·113 011-IM 0111-IIO 011-111 015-112 015-113 011·114 015-113 

011·1114 011-115 011-111 011.111 015-181 015-111t 015-200 015.ZOI 011.2112 

015-203 015-204 011-205 011-200 015-207 011-209 011-210 015-211 011.212 

015-213 015-214 015-211 011.211 015-217 011-211 015-211 011-220 011.221 

015-223 01S·224 011·221 011·227 011·221 015-280 015-211 011-214 011-000 

JlO 
mtf!¡JJL 

Tenenoa comprendidos denlnl de la zona No.101 COlluc:epclOII deloapmloarnantenas • las 
vlalldldu con valona ya utablecldoa como valona por en- 1 rUiln de: 

A continuación se •- las manu;nas que comprendan esca zona 

CT\.-MAN CT\.-MAH Cll.-MAN en.MAN cn..llAN CT\.-IUJI CTL-MAH Cn..MAN C'JI..IIAN 

014-011 014-012 OI.C.013 014-014 014.015 014.011 014.017 014.010 014-011 

014,11211 014-021 014-027 014·1'46 014•147 

IIIIA,¡JII. 
no 

T...,._ -.,.ndldos dentro da la iona No.102con ucepclOn de loa predios hntenla I lu 
vlddada con valorea ya UClblecldoa como,,.,_ por en- 1 rUOn de: 

A canllnuadón H - la-que ClllllplWlden ala zona 
Cll..-AN CTI.-8AN CTL-MAN C11.-MAN CTLAIIAN C1\AIAN C'TI.-MAlt CTI.-uN C11.-MAN 

014-142 014-143 OI.C-144 014•145 

Jtl 
~ 

T-COIIIPfanclldNdanCnldela-No.103coau,:epcldn deloapNdloa,,.._ alas 
vlalldadMcon~ y1allblacldos comov.i-por.,_1 rUiln de: 

Ac::onfnlaCidnH_lu_que~Ntazona 

en...,.,. Cll.-MAN en.- CTI.-MAN cn.-MAN cn..MAtl C1I.-MAN CllAAII Cll.-MAN 

014-oo3 014-004 014.QOS 014..0CJI 014-007 014..0CJI 014.010 014•1:W 014·140 

014•141 

JN 
~ 

Twnno• comprendldoa dentro de la zona No. 104 con ucepcfeln de loa pradloa fronteros a lu 
vl111d1das con valoras Y• establec:kloa como ,,.,_ por tramo a rudn de: 

A c:ontlnlllddn 111numeran lu m- que a,mprenden llall zona 

C'I'\.- C'IU.IAN Cl\.~N CTI.-MAN Cll.-MAN Cll-llAN CTLAIIAN Cll.-llAN CTI.-MAN 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBt;.CION: 

' VIALIDAD 
TRAMO 

014-000 014-001 014-002 014-115 014-118 014-117 014-120 

014-123 014-125 014-128 014-127 014-128 014-129 014-130 

014-1411 

mtlA..lH. 
Terrenos compnndldos dentro de la zona No, 105 con excepción de los predios frantoros a las 
vialidades con valores ya establecldos como valora por tramo • ru6n de: 

A conflnuaddn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

C11.-IIAN Cll.-MAN Cl1.-IIAN Cll.-MAN C1WIAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

014-000 014-039 014-149 014-150 016-000 011.e14 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No, 106 con excepción de los pndl'Jtl fronteros • las 
vlalldlldes con valores ya establecldos como valora por lnmo a l'ldn de: 

A contlnuaci6n se enumeran las rnanzarms que cornpqnden esta zona 

C11.-IIAN C11.-MAN C1WIAN Cll.-MAN C1WIAN C1WIAN CTL-MAN 

020-000 020-118 020-181 020-189 020-190 020-111 020-221 

020-275 020-27& 020-277 020-271 020-271 020-3113 

~ 

Terrenos compnnclldos clenlnl de la zona No. 107 con excepción de los pndlos fron&eros a laS 
vialidades con valora ya establecldos como Yllons por tramo a raz6n ele: 

A conlinuaci6n se eruneran las manz..s que c:ornpn,nden esta zona 

C11.-IIAN C11.-MAH C11.-MAH C11.-MAH C1WIAN Cll.-MAN CTWIAN 

020-000 020-107 020-110 020-111 0211-112 020-113 020-114 

020-304 020-305 

~ 

TemtnN comprendidos dentrv de la zona No. 108 con excepcl6n de loa predios fronlenls • IH 
vlalldades con valores ya establec:ldOs - valores por lnmO a ramn de: 

A contlnuad6n se enumeran las manzanas que compl8nden esta zona 

Cl\,MAN C11.-IIAN C11.-MAH C11.-MAH C1WIAN C11.-MAH CTWIAN 

020-000 020-247 020-241 020-249 020-250 020-251 020-252 

020-255 020-25& 020-257 020-251 020·269 020·280 020-2111 

020-284 020-285 020·2111 020-2&7 020-2111 020·281 020·270 

020-312 

~ 

Terrenos comprendidos denlro de la zona No. 109 con excepc:16n de los predios fronlenls a las 
vlalldades con vatons ya establecldos como valofn por Ir.- a l1lz6n de: 

Aoanllnuaáón seenuriaan las,_._ quecompnlllden esta zona 

C11.-IIAN C11.-MAH Cll.,IIAN C11.-MAN Cll.,IIAN C11AAN Cll.,MAN 

020-125 020-174 020-175 020-178 020-179 020.1111 020-111 

020-222 020·223 020-224 020-225 

~ 

Terrenos compnndldos denlrO de la zona No. 110 con excepcl6n de los pndlos fronlenls a las 
vlaHdllda con valona ya establecldos como valores por tramo a rudn de: 

A conlinuad6n se enumeran las manzmws que compnlllden ella Z0IIII 

C'fl..MAN cn.-MAN C11.-MAN CTWIAN cn...llAN C1WIAN C11.-MAH 

020-000 020·220 020-370 

~ 

T.,.,,_ conrprendldos dentnl de la zona No. 111 con excepc:14n de los predios frvn&eros a las 
vialidades con Yalorn ya nlabllcldos como valores por !ramo a rudn de: 

Aconlinuad6nM-las-quecompnllldenestazona 

020-000 

020-197 

020-219 

020-ZIO 

020-001 

020-111 

020-ZIO 

020-211 

020-170 

020-282 

020-291 

020-300 

020•171 

020-213 

020-292 

020-~1 

020-114 

020-211 

020.2111 
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MAZATLÁN 

014-121 

014-131 

Cl\.-MAN 

Cll.-MAN 

020•273 

Cll.-MAN 

020-115 

ClUIAN 

020·253 

020-2112 

020-281 

CJI..MAN 

020-113 

Cll.-MAN 

020.1. 

020-ffl 

020-211 

014-122 

014-132 

C11.-MAN 

Cll.-MAII 

020-274 

C1WIAN 

020-303 

Cl1.-IIAN 

020-254 

020·283 

020,309 

C11.-MAN 

020-221 

Cll.-llAN 

020-111 

020·211 

020-297 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

no 

330 

»e 

310 

1)11 

1.S 

•• 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEII 

)31 

~ 

T- comprendlclo• clentra de la zona No.113 con acepcl6n de loa predio• fronlanla 1 11a 
vtddldas con valorn ya ntlblecldH como..,_ portnmo I ru6n dr. 

A canllnuad6n M ._ 11a - que c:omprMdan 811a Z0111 

c:n...lWI cn...AH C'n,IIAH Cl\.-lWt c:1\AIAN Cl\.-lWt C1UIAN c:tUIAN cn.AAN 

020.000 020-147 020-141 020-141 020-IIO 020-151 020-112 020-153 020-154 

020-155 020-111 020-U17 020-111 020.1ea 020-111 020-112 020-1113 020-114 

020-185 020-111 020-117 020.1 .. 020-111 020-1n 020-117 020-272 020·2*1 

311 
mtAl.lll. 
T.,,_• compnndlclo• dentro de la zona No. 111 con uc:epcl6n da loa pndloa frontaro• a la 
Ylllldldtla con valoru ya ntlblecldoa como v"- por tramo I ru6n de: 

A canllnuad6n M --,_ - que compNnden ala zona 
c:n..lWI C'ftAWI C1\AAN Cn.AAN C11AAII C1\,UII C1\,UII c:tUIAN ClWIAN 

020-000 11211-004 020-G07 11211-042 020-cM3 020-044 020-cMS 020-M 020-cM7 

020-«MI 11211-cMI 020-0SO 11211-Gll1 OZO-Cl52 OZO-o53 11211-GIIC 11211-GIII 11211-0II 

020-G57 020-0SO 020-0SI 020-0SO 020-CIII 020-CIIZ 020-41113 020-4114 020-4115 

020-CIIT 020-0II 11211-Glll 11211-010 11211-072 11211-073 11211-o74 020-075 11211-071 

020-077 11211-on 11211-4171 020-GIO 020-GII 020-112 020-Gl:I 020-4114 11211-0U 

020.- 020-GIT 020-0II 020-GIII 020-CIICI 020-091 11211-092 11211-093 020-0N 

020-095 020-100 020-101 020-102 020-103 020-104 020-105 11211-122 020-111 

020.119 020-232 020-315 020-:IA 020-374 021-001 021-034 021-035 021-108 

22t 
mrf&.111. 
T1tnnoa -.,,.nclldo• dentro de la zona No. 111 con ucepc:16n de loa predio• frontero• 1 las 
Y11Rd1d• con valona ya establecldoa como v1loru por tnmo I ru6n dr. 

A -.llnuld6n M enumenn lu-que c:omprenclen esta zona 

cn.-MAN Cl\.-MAN c:n...AN Cl\...llAN C1\AIAN cn.-MAN Ct1.-IIAN Cl\.-lllAN Cl\...llAN 

020.000 020-003 020-098 020-097 020-0II 020-0lt 020-111 020-121 020-308 

020-307 020-308 

uo 
mtAl.lll. 
T_. wwwnp,aldldoa dallro de la zw No.111 con e-,cl6n de los predios fronlflo• a las 
'Mllllldeeconvalaneyantallllc:ldoe-vllorn por tramo a ru6n de: 

A~M-lalnllnZMUqueCOlllpflllldeneslalall 

CTI.AAN C1I.-IIIAN cn.-MAN cn.-MAN Cl\.-N Cn.-MAN c:n...AN Cl\.-llAN cn.-MAN 

021-039 021-cMO 021-041 021-042 021-043 021-044 021-cMS 021-048 021-047 

021-0II 021-cMI 021-0SO 021-051 021-GIIZ 021-053 021-054 021-055 021-0II 

021-Gll7 021-0SO 021-059 021-080 021-081 021-083 021-084 021-085 021.-

021-GIT 021-0II 

141 
Dl6iJJI. 
T-- COlllpRlldldoe denlro de II zona No. 119 con ucepc:ICln de los preclloe fron'-5 1 las 
vlllldldB·con Vllcfte ya NtlbllcJdoe como valoro por tramo I ru6n de: 

A canllnuad6n M - la ~s que c:omprenclen esta zona 
cn.-MAN Cl\.-lllAN cn.-MAN c:n...AN cn..-,.N CTL-IIAN Cl\.-N cn.-MAN cn.-MAN 

021-0:IS 

uo 
l5m&.1ZI. 
T..,.nn ~oe ietltrO de II zona No.120 con ucepcl6n de loa predios fronlfflla I lu 
YlllldldB con valorea ya establecldoa como v"- por tramo a rudn de: 

A canllnuad6n M-la-que c:,amprwnden eslazana 

C1\AAN cn.-MAN C'RAAN cn.-llAN C'I\.-IIAN Cn.,.IIAN c:n..&Vf cn.-MAN cn.-MAN 

021-000 021-001 021-107 021-108 021-109 021-110 021-111 021-112 021-113 

021-114 021-115 021-111 021-117 021-111 021-111 021-1:1111 021-121 021-122 

021-123 021.114 021-125 021-18 021-127 021-121 021.1a 021-130 021-131 

021-132 021-133 021-134 021-131 021-131 021-137 021-ta 021-131 021-1411 

021-141 021-142 021-143 021-14' 021-145 021-141 021-147 021-141 021-141 

021-190 021-111 021-112 021-113 021-114 021-111 021-- 021-210 021-211 

021-212 021-213 021-214 021-211 021-211 021-112 
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MUNICIPIO: MAZATlÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

VALOR X FAC 
VIALIDAD TRAMO M2 OEM 

to 
~ 

Terreno• comprendido• dentro de la zona No. 121 con excepción d1 loa pradloa rrontoroa a lal 
vlalldadn con valorea ya 1stabltcldo1 como vtlorwa por tramo a razón di: 

A oontinuadón se enumtn1n las manz1na1 que compntndtn nta zona 

CTL-MAN CTL-MAN Cn.-MAN cn.-MAN en.MAN CTI.-MAN CTL-IIIAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

021-000 021-031 021.oeo 021-011 021-0II 021,otO 021..on 021-2!12 021-1311 

021-533 021-534 021-560 021-5111 021.ac 

200 
m!'lAim. 
TarRnoa comr,randldos dantro da la zona NQ. 122 con excepción de 101 predios fronteros a las 
YlaOdades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se anumllf'lln las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-IIIAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

021-000 021-151 021-152 021-153 021-154 021-155 021-1511 021-157 021-151 

021-515 021-671 021-6711 021-SIO 021..ea1 021-612 021-183 

HO 
~ 

TerRnoa compnmdldos dentro de la zona No. 123 con exnpctón da los pndlos fronteros a In 
Ylalldadn con valora• ya eatablec:ldos cama valores por tramo a razón de: 

A oontlnuadcln n enumeran In manzanas que c:omprwnclen ISia zona 

CTL-MAN CTI.-MAN cn.-MAN CTL-MAN Cn.-MAN CTI.-IIIAN -:n..MAN CTL-IIIAN cn..aAN 

021-102 021-103 021.104 021-105 021-305 021-30& OZ1-M2 021-9'13 021-544 

021-545 

HO 
~ 

Terrenos compnndldos dentro de la zona No. 124 con •xc:epckln dlt los predios fl'OfllffCK a In 
vialidades con valores ya 1stablacldo1 cama~ por tramo• raz6n de: 

A continuación se - tas__, que~'"" zona 
CTI.-MAN CTI.-MAN Cl\..llAN Cll.-MAN cn.-MAN CTL-MAN cn.-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN 

021-000 021.002 021.00:S 021-004 021.00S 021.oos 021-007 021-'1118 021-009 

021.010 021.011 021-012 021.013 021.014 021.015 021-017 021.1111 021-019 

021-062 021-0113 021-014 021-065 021-202 021-203 021-204 

2'0 
~ 

Terrl!noa compn,ndldoa dentro de la zona No. 125 con excepción de los predios fronten,s a IH 
Ylalldades con valorea ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A oonUnuac:ión se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN CTL-MAN en-MAN cn..aAN CTI.-MAN CTI.-IIIAN CTI.-MAN CTI.-MAN en-MAN 

020-000 020-006 020-009 020-010 020-011 020,013 D:!0-014 020-015 020-021 

020-029 020-0311 020-031 020-032 020-035 D:!Q.036 020-037 020-011 ;)20.3118 

z.o 
ZOl'l,l\·1%5 

Trrn,nos comprendidos dentro de la zona No. 121 con excepción da los pmlos fronteros a las 
vlaRdadra con valorea ya 1tstabltcldo1 como valoras por tramo a razón d•: 

A oon:inuadón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-IIIAN cn..-AN en-MAN 

020-000 020-016 020.018 020-020 D:!O-Q21 020-02Z 020-023 020-024 020-1125 

020-033 020-034 020.120 020-127 020-121 D:!0-121 020-130 020-131 D:!0-132 

020-133 020-134 020·135 020-138 020-137 020-131 020-139 020-140 020-141 

020-H2 020-143 020-144 020-145 020-146 020.233 020-235 020•271 020-372 

020-373 

250 
~ 

remnos compl'l!ndldoa drntro de la zona No. 127 con Hcapdón de loa predios fronteros a las 
Y1alldaC11:a con valores ya establecldoa como valoras por tramo I razón dit: 

A c:onllnuadón se enumeran las manzanas que comprenden e .la zona 

CTI.-MAN CTl.-MAN CTI.-IIIAN CTI.-MAN CTI.-WIN CTI.-MAN CTI.-IIIAN r.1\.-MAN CTI.-MAN 

020-000 020.201 020-202 020-221 020-230 021-4187 D21-0l8 021..0SI 021-070 

021.011 021.012 021-073 021-074 021-07!1 021.071 021,(IT7 021-.019 021,079 

021-091 021-094 021,011 021-0II D21-0l7 021.- 021-0II 021.100 021-101 
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MUNl':IPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALJDAD TRAMO 
VALOR X FAC 

lf2 DEM 

021-192 021-113 021-114 021-115 021-1N 021-117 021°1H 021-199 021-200 

021-201 021-221 021-229 021-230 021-231 021-232 021-233 021-234 021-231 

021-231 

100 
~ 

T1rnna1 comprendidas dentro d111 zan1 Na. 121 can excepción d1101 predios front1ro1 a las 
vtalldadu can v1loN1 ya eltlblecldo1 como vlloru por tramo I ru6n d1: 

A conllnuad6n u enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN ~AN Clt.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN ~AN Cll.-MAN 

020.212 

200 
~ 

Terrenos campNndldo1 dentro de la zona Na. 129 con excepción de 101 pNdlo1 fronteros a lu 
vt1lld1du can valoN1 ya ut1blecldo1 coma valaru par tramo a Nzón de: 

A continuadón se enumeran las manzanas qua comprendan esta zona 

Cll.-MAN Clt.,MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN 

020-205 020-207 020.201 020-201 020-210 020-215 020-211 020-217 020-211 

020-211 020-237 020-231 020-231 020-240 020-241 020-242 020-243 020-24' 

020-245 020-2411 020-314 020-315 020-311 020-317 020-311 020-319 020-320 

020-321 020-322 020-323 020-324 020-375 

31G 
~ 

Terrenos comprendidas dentro de la zona No. 130 con excepción de loa predios fronteras a 111 
vtalldadu con valaN1 ya est1blecldo1 como valaru par trama a razón de: 

A cont1nu1d6r! se enumeran las manzanas que compt911den 11ta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN • Clt.-MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN 

028-008 021-010 028-011 021-013 021.011 021-022 021-023 021-024 021-025 

0211-026 021-027 028-037 021-031 021-133 

390 
~ 

Terrenas comprandldos dentro de la zona No. 131 can excepción de las predios fronteras a 111 
vtalldades con valorea ya e1l1bleclda1 como valares par trama a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas qua comprenden esta Z0/\1 

Cll.-MAN Clt. .... AN Clt.-MAN Clt.-"IAN Cll.-MAH Cll.-MAN Cll.-MAN Clt.-"IAN Clt.-MAN 

0211-000 028-003 021-004 028-005 028-008 021-007 021-00!I 021-012 021-014 

026-015 021-011 028-017 021.020 021-021 021-021 021-029 028-030 D21·031 

026-032 028-033 021-034 028-035 028-031 021-031 021·040 028-041 021-042 

028-043 021-044 028.045 028,CMI 021-047 021-041 028°041 021-050 021-051 

021-052 0211-053 021-054 021-055 021-058 021-057 021-051 028-059 021-080 

021-081 021-082 021-083 021-0M 028-085 0211.oaa 021-017 028-081 021-081 

021-070 028-071 028-072 021-074 021-075 021-071 021.on 021,071 028-071 

028-080 026-011 021-082 028-083 021-084 0211-015 021-081 028-087 021-0II 

028-090 021-091 028-092 021-093 028-094 021-015 021-0II 0211-097 021-091 

021-091 028-100 021-101 021-102 021-103 028-104 021-105 021-101 028°115 

021-111 021-117 D21-111 021-111 021.120 028°121 028°122 021°123 021-124 

028-125 021-121 021-127 028°132 D21-1:15 021-131 021-137 021.131 021-131 

028-140 0211-141 021-142 028°143 021-151 028-151 028°180 021-111 D21·115 

028-191 021-117 028-111 021.111 021.200 021-201 D21·202 021-813 D21-911 

028-117 021,948 021-117 

3'11 
ml!l&.lll. 
Ternna1 comprendidas dentro de la zona Na. 132 can excepción de loa predlaa fronteros a las 
vtalldldu con valoNs ya 11t1blecldo1 cama valoras por ltama a razón de: 

A conUnuacl6n se enumeran lu manzanas que comprenden esta zona 

Clt.-MAN Clt.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAH CTI.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN Clt.-MAN Cll.-MAN 

021-111 028-111 021-920 028-121 028°122 029.923 028°124 029.125 D21-121 

0211-127 028-121 021-1121 021-130 021-131 Q21.l32 D21-133 021-134 D21--
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

'VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

2IO 
mt6iJll. 
T-compnndldos dentro de la zona No. 133 con ucepcl6n de los predios fronloros a las 
vtaldacles con valores ya eslablecldos como valol'H por tramo a razón de: 

A CIOllllnuacl6n se acuneran las manz-s que compmlden esta zona 

CTl-MAN CTUIAN CTUIAN Cll-MAN Cll-llAN Cll-MAN Cll-llAN Cll-llAN Cll-MAN 

11211-145 11211-146 D211-147 D211-148 11211-149 026-150 D211-182 D211-183 0211-184 

o:!tl-185 11211-11111 11211-187 D211-188 033-178 033.179 033-180 033-181 033-112 

033-183 033-184 033-185 033-188 033-188 033-189 033-180 033-191 033-192 

033-193 

mHAi..1H.. 
120 

Tirrenos coq,nndldos dantro de la zona No. 134 con exc:epc:16n de los pRdlos fronteros I las 
vlllldldn con valores ya establecldos como vai- por tramo I ru6n de: 

A CXJnlinuacl6n se aruneran las manzanas que comprenden nlll zona 
CTl-llAN CTWIAN CTUIAN CTUIAN c:11.AAN Cll-llAN CTUIAN Cl'UIAN CTL-MAN 

033-119 

,,, 
12!!l!i.U!. 

Terrenos c:ompnnclldos denlro de 11 - No.131 - na,c:ldn de los pndloa fronteros I las 
vlalldldes con valons ya emlllec:ldos-valcns por.,._, ru6n dr. 

A conllnuaci6n se-la 11181R811a qua comprenden .... zona 
c:nAAN Cn..MN C1l,IIAH C'1l..filAN Cll-MAN CTl-MAN Cll-MAN Cll-llAN Cll-MAN 

11211-107 11211-1111 0211-lot D211-110 11211-111 0211-112 D211-113 D211-232 D211-233 

11211-234 0211-235 0211-238 02&-237 11211-231 D211-ffl D211-240 D211-241 11211-242 

11211-243 0211-244 0211-245 D211-241 11211-247 0211-241 0211-241 11211,250 0211-251 

o:!tl-252 0211-253 0211-254 11211-255 D211-25e 11211-257 D211-258 11211-259 0211-210 

D211-211 D211-212 0211-213 D211-214 D211-215 D211-211 11211-217 0211-218 0211-211 

11211-270 D211-271 0211-272 0211-273 0211-274 0211-275 0211-271 11211.m 11211-271 

11211.279 0211-280 0211-211 02&-282 0211-213 D211-214 D211-285 0211-211 0211-217 

026-288 0211-211 02&-280 11211-731 0211-935 D211-931 0211-137 0211-9311 o:!tl-139 

11211-140 D211-141 0211-142 11211-1143 11211-1144 D211-141 033-107 033-12, 033,1111 

033-197 033-1111 033-191 033-200 033-201 033-202 033-203 033-ZOOI 033.205 

033-208 033-207 033-208 033-209 033-210 033-211 033-212 033-213 033-214 

033-215 033-216 033-217 033-218 033-219 033-221 033-222 033-223 033-224 

033-225 033-340 

mfll&.JB.. 
JIO 

TamtMS cocaprendldos dal1lnt de II zona No. 131- excepcl6n de los predios rrvne- 1 las 
~ con valcnsya ntablacldos-valcns por.,._, rada de: 

Acanllnulci6n 18-IIIS-que0Dffl1)1'811den ala zona 
cn.-MAN Cl'UIAN Cll,.ffAN CTl-MAN CTWIAN ClUIAH cn..aAN CTWIAN Cll,MAN 

02&-144 033-1111 033-120 033-122 033-123 033-124 033-125 033-121 033-127 

033-121 033-129 033-130 033-131 033-132 033-133 033-134 033-W 033-131 

033-137 033-131 033-139 033-140 033-141 033-142 033-143 033-144 033-141 

033-146 033-147 033-141 033-141 033-160 033-151 033-112 033-1153 033-154 

033.155 033-158 033-157 033-158 033-159 033-180 033-181 033-1112 033-113 

033-184 033-115 033-188 033-187 033.111 033-1H 033-170 033-171 033.172 

033-173 033-174 033-175 033-114 033-272 033-273 033-274 033-275 033.271 

033-m 033-271 033-279 033-280 033-211 033-212 033-213 033-214 033-211 

033·211 033-287 033-288 033-289 033-280 033.291 033-292 033-213 033-294 

033-295 033-2111 033-297 033-298 033-291 033-301 033-302 033-303 033.3111 

033-307 033-308 033-309 033-312 033.313 033.393 033-384 033-315 033.311 

033·421 

1S!!t!Ua. 
321 

Terrenos compt'lfldldo1 dentro de la zona No, 131 con ncepclón de 101 predios frontoroa a In 
Yl1Udadn con valores ya ntablecldos como valores por tramo a ru6n dr. 

A conUnuld6n M enumaran In manzanu que compíllllden ala ZDM 

CT1,MAN C"ll.,MAN C'lt.-MAN C'f1..MAN CTWIAN Cll-MAN Cll-MAN CllAIAII CT\,MAN 

033-047 033-041 033-041 033-0IO 033-051 033-057 033-0SI 033-ost 033-080 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZA'TLAH 

1 VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII 

033.011 033-012 033-0l3 033-0M 033-CIIS ...... 033-Gl7 033 ... ..... 
033•070 033-071 033-Cl72 033-073 D»-074 033-oJI 033-0711 033477 D»..ffl 

033°079 033-0IO 033-081 033-012 033-083 033-084 033-085 033..(111 033-Glf 

033-088 033.099 033.090 033.0,1 033..0,Z 033.093 033-0IC 033-095 033-GII 

033.097 033-ota 033-0H 033-100 033.101 033-102 033-103 033-104 033.251 

.... 
'2tlA..lll. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 139 con excepción de loa predios trantaros a lu 
vtalldadu con val- ya utablecldos como valores por tramo a razdn de: 

A continuadón ae enumenin las~• que comprWlden esta zona 

Cl\,IIAN CTL-MAN Cll,,MAN C'IUIAN CTL-MAN Cll-MAN cn..MAN Cll.-MAH Cn..&Vf 

033-001 033-002 033-003 033.004 033..0QI 033-0QI 033-007 033-00I 033.009 

033-109 033-113 033-114 033-115 033-111 033-117 033-111 033-115 033-221 

033-227 033-221 033.229 033.230 033.231 033.232 033.233 033.234 033.231 

033.2311 033.237 033.231 033.239 033.240 033-241 033-242 033.243 033.244 

033·241 033-241 033-247 033.241 033-241 033.250 033-251 033.252 033.253 

033.355 033-3511 033-357 033.351 033-351 033-3111 033-311 033-3112 033-31,J 

033.314 033-315 033-311 033.3117 033-317 033.311 033.311 033-3111 033-311 -~ 

T-. compnndkloa dentro de la zona No. 140 con uce11 -:ldn de loa predios truatmos a las 
vtallclades con vai- ya utalllecldoa como valora por tnmo a razdn de: 

A canlinu8Cidn ae enumeran las manzams que comprenden ata zona 

ClLoMAN CTL-IIAN C1UIAN C1L&\N CTL-IIAN C1L&\N CTL-MAN Clt.-llAN CTl,IIM 

033-110 

,,. 
DIAi..W. 

T-~· denlrO de la zona No. 141 con UApCl6n de los predios rrantenis a las 
vlalldada con valofU ya UlablecJdoa como vai- por tnmo a razdn de: 

A CDllllnuad6n •-las-que campl9l1Clen esta zona 
Clt.,MAJI CTL-IIAN ClL-MAH Cff..llAH cn..MAN C1UIAN Clt.-llAN CTL-MAN CTl,IIM 

033-051 033-052 033-053 033.054 033-055 • 033.Q57 033-051 033-0H D»-GIII 

033.H15 033-105 033.257 033.251 033-2511 033-2111 033-211 033.2152 033--

033.214 033.215 033·21111 033.217 033-211 033.a, 033.311 

lS!.lt6iJS. 
110 

Ternnoa compnndldos dentto de la zona No. 142 con ucepc:l6n de los predios tnmteru a lu 
vialidades con vaJoru ya establecldos como valona por tnmo a ru6n de: 

Aconlnlldón Nll1Ulllll'lllllurnanzam quecamprWlden ala zona 

C11.AAH C11,MAN CTL-MAN cn..MAN cn...-MI CTL-MAN CTL-IIAN cn.-MAN Cl\.oollAN 

033.112 033-254 033.255 033-310 

m 
¡g.lfAi.W. 

Ternnos compnndldos denlro de 11 zona No. 143 con ucepcldn de los predios fronteroa a lu 
vtllldacta con valotu ya UUiblecldos como v.,_ por tnmo a ru6n de: 

A canllnuM:l6n H -las-quecamprWlden ... zona 

cn..lUIW CTL-MAN C1\,IWf C1UIAN C1\,IWf C1I.-IIAN Cll..aMI Cl\,IWlf C1\,,UN 

033-010 m-011 033-012 033-013 033-014 033-015 033-011 033-017 033-011 

033-011 033-020 033-021 033·022 033-02:I 033-024 033.0ZS 033..(121 033.flZI 

033-021 033-029 033.030 033-031 033-032 033-033 033-034 033-036 033..(131 

033.037 033-040 033-041 033•042 m3.043 033.044 033-045 033-04' 

~ 
2M 

T.,.,..nos compranclldoa dentro de la zon, No. 144 con ucapc:16n de loa pndlos lfonttroa a laa 
vtalldadu con valora ya utablec:ldos como val- por nmo a ruOn de: 

A conllnuaddn H enumWW'I las manzana• qw comprllldln esta ZDN 

CTL-MAN CTL-MAN CTWIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

033·110 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALJDAD TRAMO 
VALOR X FAC 

M2 DEM 

140 
m&.Jil. 
Temnoa comp1'9ndldo1 dentro d1 11 zona No. 141 con axc1pcl6n di 101 pl'9dlo1 frontoroe 1 111 
Y11lld1d11 con valo1'91 ye 11t1bl1oldoe como valo,., por wmo , 1'9Z6n d1: 

A c:onlilu1dón 111num1r1n 111 m1nzan11 qu1 comprenden 1111 zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL.fllAN C'fL.MAN CTL-MAN CTL,MAN CTL.folAN Cn..MAN 

1)3.4-127 034-352 1)3.4-:113 034-3&4 034-30 034.351 034-317 034.351 034.351 

034.380 034•311 034.312 034-313 034.314 034-311 034-311 034-3711 034.310 

034-311 034.312 034-313 034.314 034-311 034.3 .. 034-317 034410 034.319 

034-310 034-311 034-312 034-313 034.111 

HO 
~ 

T1mno1 comprendido, dentro de 11 z:on1 No. 141 con axcepcl6n de 101 predloa fronloro1 1 111 
Y11lld1dea con valo1'91 ya 11t1bl1cldo1 como v11ol'91 por wmo 1 1'9z6n de: 

A c:onlinulldón M enum1r1n 111 m,nz_, que comprendan 11111 z:on1 

cn.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN 

032-113 032-184 032-115 032-111 032-117 032-111 032-1H 032·210 032-201 

032-202 032.203 032-204 032-205 032-208 032,207 032-201 032-201 032-210 

032-211 032-212 032-213 032-214 032-215 032-211 032-217 032-211 032-211 

032-220 032-221 032·222 032-223 032-224 032,221 032-221 032.227 032•221 

032-221 032.230 032•231 032-232 032-233 032-234 032-235 032-211 032-211 

032-290 032-291 032-212 032-213 032-214 032-215 032-2" 034-000 034-001 

034-002 034-003 034.004 034-105 034.ooe 034-007 034-00I 034-001 034•010 

034-011 034-012 034-013 034-014 034-015 034-011 034-017 034-011 034-011 

034-020 034-021 034-022 034-023 034-024 034-025 034-021 034-027 034-021 

034.029 034-030 034-031 034-032 034.033 034-034 034-035 034-0:16 034-037 

034.031 034-031 034-040 034-041 034-042 034-044 034.049 034-041 034.oaz 

034.013 034-014 034-015 034-0H 1)3.4-017 034-011 034-011 034-090 034-011 

034.092 034.093 034.014 034.095 1)3.4.0M 034-097 034-011 034-091 1)3.4-112 

034-113 034-114 034-115 034-150 034-151 034-152 034-153 034-154 034-155 

1)3.4-156 1)3.4-157 034-151 034-271 1)3.4-271 034-210 034-211 034-212 1)3.4-213 

034-301 034-302 034-303 034-304 034-305 034-321 034-321 034-330 034-331 

034·332 1)3.4-333 034.334 034-335 034.331 034.337 034-331 034.331 034-340 

1)3.4-341 1)3.4-342 034-372 

,oo 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 141 con ucepcl6n de loa predio, lrontoroa a las 
vtandades con valorea ya establecidos como v1lor111 por lnlmo I l'llz6n dt: 

A conlrluacióo se enumeran 111 manzanas que compi9nd1n esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CTL-MAN Cn.-MAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

032-284 032-285 032-2111 032-217 032-315 032-3115 032.317 032-311 032-311 

032-320 032-357 032-351 032-351 034.on 034-071 

150 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 110 con exc1pcl6n de loa prsdloa rronloro1 • lu 
Yl1lkl1des con valorea ya 11t1blecldo1 como vllo1'9a por tramo 11'9Z6n d1: 

A conliluadóo se enumeran lu manzanas que comprenden 1118 zona 
CTL-MAN CTL-IIAN cn.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN CT\.-IIAH cn.-MAN c:n..MAN 

032-169 032-170 032-171 032-172 032-173 032-174 032.175 032-171 032.1n 

032-171 032.179 032-110 032-111 032-112 032-113 032-114 032-115 032·1· 

032-117 032·1111 032-111 032-110 032-111 032-192 032-2~ 032-332 032.333 

032-334 032-335 032-3311 032-U7 032-331 032-331 032-340 032·341 032-342 

032.343 032-344 032.345 032-341 032-347 032.341 032-341 032-350 032·351 

032-352 032-353 

~ 
no 

Ternnoa comprmdldoa dentro d111 zona No. 111 con excepcl6n d1101 predio• rrontoroa a la• 
Ylllldldea con valol'9a ya 11tabltcldo1 como vllom por lnlmo I ru6n de: 

A c:onllnuld6n M t1UT181W\ la m--. que comprwndln 1118 ~ 

Cl\,,MAN CTL-MAN Cl1,IWf CTL-IIAN CTL-MAN Cll.-llAN CTL-MAN c:n..MAN Cl1.,MAN 

021-200 029-201 021-202 021-203 021-204 021-205 029-201 021,207 021-201 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 
vlLoRi l'AC 

M2 oa, 

021°201 029°210 1121°211 02'·212 02'·213 1121°214 1121-211 1121°211 1121°217 

021°211 021°211 029°220 021,221 oa-m 1121·223 C121°DI 1121°126 02l•ZZI 

021°227 029.221 029.zzt 029.230 OZl-231 029.232 1121.m 029.n4 021.m 
021,238 029.237 021,231 029.239 D21·240 029.241 1121°242 oa.2a 029.244 

021,241 029-241 029°247 029.241 D21·241 029•210 cm.a, 1121-212 1121.m 

021,264 029.zas OZl-2'1 1121°217 029·211 1121-2" 1121.210 029.211 1121.212 

029.213 029.214 021,215 029·211 029.217 029-211 1121-211 1121,270 029.271 

029.272 029.273 021-274 021-271 021°271 029.277 1121-271 029.ffl 

120 
~ 

Ternnoa comprandldoa dtntl~ de la zona No. 112 con •KCIPCldn di 101 pnc1101 fnlntetoa a lu 
wtalldadu con vilo,., ya Htablecldo1 como va1or11 por ltlmo a l'IZ6n di: 

A contlnulCldn •• 1run1n1n lu menunaa que comprWldln Ula z.on1 
ClUIAN CTUIAN CTUIAN C'I\AAN CTUolAN C1\AAH CTWWf c:n..llAN C1WIAN 

034-000 034.015 034-100 034•717 034-1211 034.177 038-000 D:11..001 Cl:ll·OCl2 

D:11,003 D:11-004 031-GCII 038-00e 038..ooe 038-00I cm-010 D:11-011 038-012 

031-013 038,014 D:11,015 

1» 
m&l.1a 
Ternnoa comprandldoa dentro de la zona No. 113 con 1xcepcldn di loa pnldloa rranteroa a lu 
wtaUdadu con valoNI ya Htablecldo1 como valorea por lramo a l'IZ6n de: 

A conllnulc:idn H tnumlnlft lu manunas que compNndln 111a zona 

CTUilAN CTl-MAN CTl-MAN CT\...IIAN cn..MAH cn..MAH c:n..llAN c:tWWI C1IAAN 

032,243 032-243 032-243 032-314 032-314 032-314 032-321 032-321 032-321 

032-457 032-417 032-417 032-471 032-471 032-471 032-414 032-484 032-414 

110 
~ 

Ten.nos comprandldos d1ntro de la zona No. 154 con excepción de loa predios rnintero, a lu 
Ylalldadea con valo,., ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran 111 fflll/lZIMS que comprenden esta zona 

CTl-MAN CTl.,.,.AN CTl-MAH CTI.-MAN CTl-MAN CTI.-MAN CTl-MAN CTWIAN CT\..alAN 

029.002 029.003 029.004 029.005 029-00e 029-007 029-008 029..QOI 029.010 

029-011 029.012 029.013 029.014 029.015 029.018 029.017 029-011 029-011 

029.020 029-021 029-022 029.023 029-024 029-025 029-026 029-027 029-1121 

029.029 029-030 029.031 029.032 029-033 029..()3.4 029-035 029-038 029.037 

029-038 029.039 029-040 029-041 029-042 029.043 029-044 029-045 029-048 

029.047 029.049 029-049 029.050 029-051 029.052 029.053 029-054 029-055 

029-058 029.057 029-058 029.059 029-0ISO . 029-011 029-062 029-063 029.014 

029-065 029-0M 029-067 029-068 029.059 029.070 029-071 029-072 029.073 

029-074 029-075 029-078 029.on 029-078 029.079 029-0IO 029-011 029-082 

029-083 029-427 029.590 029-511 029-595 029.59& 029-591 029-599 029-600 

029-802 

~ 
ISO 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 155 con excepc:ldn de 101 predios rninteroa I lu 
Ylalldades con valores ya utablecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuadón H enumeran las manzanas que compnlllden esta zona 

CTl..MAN CTl.UAN CTl.UAN CT\..MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTUIAH CT\...IIAN CT\.-&\11 

029-102 029-103 029,104 029-105 029-101 029·107 02l•IOI 029-IOI 029-110 

029·111 029-112 029·113 029-114 029-115 029-111 029-117 029-118 029-111 

029-120 029-121 029-127 029.121 029-121 029°130 029·131 029-135 029-1311 

029-137 029-131 029-131 029·140 029-141 029·142 

l50 
mHai.llL 
Terranos compranclklos dentro de la zona No. 111 con excepción de loa predios tront- a las 
YlaUdlda con vakns ya eltablecldoa como valorea por tramo a razdn de: 

A conllnuaddn se eruneran lu manzanas que comp!91\11en ella zona 

CT\..-AN CTUolAN CTI..-AN CTI.-MAN CTI.-IIAM CT\.--.U. CTl..llAN CTl.,4IAN cn..MAN 

029-444 029-445 029-448 029-447 029-441 029-441 1121-450 1121-452 1121-517 

029.511 029-581 029.570 029.171 029-172 029473 1121-574 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZA TLÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 

~ 

Terrenoa comprendidos dentro de la zona No. 157 con ucepcl6n de los predios fronteros a las 
YlaUdadff con valores ya utalllecldos como nlwa por tramo a ru6n de: 

A continuadón se enumllf'8fl las -que QlfflPrllfldlln ntll zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cl1.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN 

029-428 029-429 

'2ff&JH. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 151 con excepcldn de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a ru6n de: 

A conUnuadón se enumeran las - que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN Cll.-llAN CTI.-IIAN Cl1.-MAN Cll.-MAN 

029-539 

ISllf6..JB.. 
Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 110 con e-,cl6n de los pndlos fronteros a las 
vialidades con valores ya establecklos como valora por tramo a razón de: 

A contniación se ent.men111 las manzanas que comprenden esta zona 

Cll,MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-llAN 

028-1'2 

OZl-1111 

029-153 

029-162 

029-154 

029-163 

029-155 

029-1114 

029-156 

CTI.-MAN 

029-157 

cn.-MAN 

029-1511 

'5IMUll. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 111 con ucepc:16n de los predios fronteros a las 
vlalldades con valore• ya establecldos como valora por tnmo a ruon de: 

A conllnuaciOn se enumeran las manzanas que compnw,den esta zona 

Cl1.-MAN CTI.-MAN CTL-IIAN Cll.-llAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

029-143 029-144 029-145 029-1411 029-147 029-148 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 162 con excepdOn de los predios fronteros a las 
vlalldadn con valores ya establecidos como valores por tnmo a raz6n de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que compninden esta zona 

029-149 

Cll.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAN 

029-179 

029-188 

029-197 

029-440 

CTI.-MAN Cll.-MAN 

029-181 

029-190 

029-433 

CTI.-MAN 

029-176 

029-185 

029-194 

029-437 

~ 

029.1n 

029-116 

029-195 

029-438 

029-178 

029-187 

029-196 

029-439 

029-IIO 

029-1119 

029-11111 

029-441 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 163 con excepdOn de los predios fronteros a las 
YlaUdades con valores ya establecidos como valores por tnmo a razOn de: 

A continuación se enumeran las rnanzmws que comprenden esta zm,a 

029-1112 

029-191 

029-434 

Cll.-MAN 

ffl-001 

029-173 

029-821 

Cll.-MAN 

029-165 

029-174 

029-627 

CTI.-IIAN 

029-166 

029-175 

029-628 

cn.-MAN 

029-1117 

029-1ff 

029-629 

028·1111 

028-442 

029-630 

Cll.-MAN 

029-1119 

029-443 

029-631 

CT\.-IIAN 

029-170 

029-451 

029-632 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 114 con excepdOn de los predios frontervs II las 
vialidades con valores ya establectdos como valores por tnmo a raza)n de: 

A conUnuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cll.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAN 

022-107 

1SUIAi..!ll.. 
Terrenos comprendidos dentro de la z- No. 1111 con excapc:tOn cito los predios fronterv• a IH 
vlalldadn con valorn ya establec:ldos como valorn por tramo I ru6n de: 

A CU1llnuac:l6n H enume,an las m__. que CGlllplwnden esta zona 

C'T\.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN Cl\AIAN Cl1.4IAN 

029.474 

CTI.-MAN 

029-159 

Cll..-ilN 

029-150 

Cll.-MllN 

029-183 

029-192 

029.435 

029.171 

029.51111 

Cll.-lllAN 

ClUIAN 

Cl1."'1AN 

029-475 

CTI.-IIAN 

Cll.-MAN 

029-160 

Cll.-MAN 

029-151 

CTI.-MAN 

029-184 

029-193 

029-436 

Cll.-MAN 

029-172 

029-IIZS 

VALORX FAC 
M2 DEM 

150 

500 

J]O 

J]O 

,00 

Z40 

110 

J]O 
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MUNICIPIO: MAZARÁN POBLACIÓN: MAZAn.ÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

022-001 022-030 022-032 022-033 022-034 022-035 022-038 022-037 022-038 

022-039 022-040 022-041 022-042 022-043 022-0« 022-045 022-048 022-047 

022-049 022-050 022-051 022-052 022-053 0'2..0S.C 022-098 022-099 022-100 

022-101 022-102 022-103 022.104 022-105 022-108 022-109 022-110 022-111 

022-112 022-113 022-114 022-115 022-118 022-117 022-119 022-120 022-121 

022-192 022-193 022-218 022-270 022-271 022-272 022-277 022-323 022-324 

022-411 022-419 022-420 -lQtl!Ll!!. 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 119 con ucapc:1611 da loe predloe fronleros a lu 
vtalldadu con valores ya utablac:ldoa como valoNS por"- a razón dr. 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que c:ompn,nden ella zona 

Cn-MAN cn..tlAN CT\.411AN cn..MAN cn..MAN Cll,MAN cn..tlAN CT\.4IIAN C1UIAN 

022-111 

,,. 
~ 

Terrenos comprendido• dentro de la zona No. 170 con excapcl6n de los predios fronteros a lu 
vtalldadu con valores ya establecidos como valorea por tnmo a razón de: 

A contlnuaddn se enumeran las manzanas que c:amprenden esta zona 

CTL411AN CT\..MAN CT\.411AN Cll.411AN CT\.-MAN cn..tlAN cn..tlAN CTL-MAN CTL4IIAN 

022-000 022-048 022-056 022-057 022-059 022-080 022-081 022-oei 022-0A 

022-084 022-085 022-088 022-067 022-088 022-070 022-071 022-072 022-073 

022-074 022-075 022-078 022.on 022-071 022-079 022-0IO 022-0l1 022-0IIZ 

022-083 022-084 022-015 022-0118 022-017 022-088 022-Cll9 022-091 022-012 

022-093 022-094 022-095 022-098 022-097 022-123 022-124 022-125 022-129 

022-127 022-121 022-129 022-130 022-131 022-132 022-133 022-134 022-135 

022-131 022-137 022-131 022-131 022-140 022-141 022-142 022-143 022-144 

022-145 022-148 022-147 022-141 022-149 022-150 022-151 022-152 022-1113 

022-155 022-274 022-278 022-271 .. 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 174 con excepción de los predlo1 fronteros a 111s 
v!&Udadu con valores ya establecldoa como valorea por tnmo a razón de: 

A canlfnuadón se 11U11eran las m-qua c:ompranden asta mna 

CTL411AN cn..tlAN CT\.4IIAN cn..MAN CTL-MAN CTUIAN CTL411AN cn.-MAN CTI.-MAN 

022-000 022-003 022-004 022-005 022-008 022-007 022-00I 022-00I 022-010 

022-011 022-012 022-013 022-014 022-015 022-018 022-017 022-011 022-019 

022-020 022-024 022-025 022-026 022..ffl 022-028 022-029 022-108 022-151 

022-157 022-151 022-417 022-421 022-422 

141 
~ 

Tenenos comprendidos dentro de la zona No. 1n con excepción de 101 predios fronteros a lu 
vtalldadea con valores ya establecidos como valores por tnmo a razón de: 

A conUnuad6n se enumenin las manzanas que comprenden asta zona 

CT\.-MAN C1"~411AN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CT\.-MAN CT\.4IIAN CT\..MAN CT\.-MAN 

022-000 022-180 022-181 022-182 022•1A 022-114 022-185 022-1• 022-117 

022-118 022-189 022-170 022-171 022-172 022-173 022-174 022-175 022-178 

022.1n 022-171 022-179 022-180 022-111 022-112 022-113 022-114 022·115 

022-118 022-184 022-195 022-198 022-197 022-198 022-199 022-200 022-201 

022-202 022-203 022-204 022-205 022-208 022-207 022-208 022-209 022-210 

022-211 022-212 022-213 022-214 022-215 022-218 022-217 022·220 022-221 

022-222 022-223 022-224 022-225 022-228 022-227 022-221 022-229 022-230 

022°231 022-232 022-233 022-234 022-235 022-238 022-237 022-2311 022-2311 

022-240 022-241 022-242 022-243 022-244 022-245 022-248 022-247 022-241 

022-249 

,.. 
~ 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 171 con ucepclón da loa predios fronteros a las 
vtalldadu con valonts ya ellablecldoa como valoru por tnmo a lU6n de: 

A contfnulldón se enumeran las m~ que c:cmpninden ella mna 

CTl.411AN CTI.-MAN Cn..llAN en.~ CT\.-MAN cn..tlAN C1l-MAl,I C1UIAN C1WIAII 
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MUNICIPIO: MAZATI.ÁN POBLACIÓN: MAZATI.ÁN 

1 VIALIDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 DEM 

022-000 022-1117 022-111 022-119 022-190 022-191 022•254 022-255 022-2511 

022-257 022-258 022-259 022-280 022-291 022-292 022-2113 022-273 022-279 

022-210 022-211 022-212 022-213 022-214 022-215 022-2111 022-217 022-218 

022-ffl 022-290 022-291 022-282 022-283 022-294 022-215 022-2111 022-297 

022-2911 022-299 022-314 022-315 022-317 022-311 022-319 022-320 022-321 

022-406 022-407 022-409 022-409 022-410 

'ºº ~ 

Terrenos comprendidos dentro de la z- No. 180 c:on exc:epc:16n da los predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establec:ldos como valorn por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzmws que c:ompranden esta zona 

CTI.-MAN CTU.U.N ~AN en_-,¡ en_-,¡ CTI.-MAN CTI.-IIAN CTI.-MAN CTI.-MAN 

029-000 029-280 029-2111 029-2112 029-213 029-214 029.215 029.291 029-292 

029-283 029-284 029-295 029-281 029.297 029-2911 029.299 029-300 029-301 

029-476 029-4n 029-471 029.479 029-410 029-481 029-4112 029-4113 029-414 

029-4115 029-1110 029-811 029-112 029-1113 029-1114 029-615 029-1116 029-117 

029-1118 029-619 029-820 029-621 029-1122 029-623 029-1124 -ZONA·1M 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 114 c:on exc:epc:16n de tos predios fronloros a las 
vlalldades c:on valores ya establecklos como valores por tramo I razón de: 

A conlstuadón se erumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTI.-IIAN CTI.-IIAN ~AN CTI.-MAN 

023-027 023-028 023-029 023-030 023-031 023-032 023-033 023-034 023-0.'5 

023-036 023-037 023-038 023-039 023-040 023-041 023-042 023.043, 023-044 

023.045 023-046 023-047 023-041 023.049 023-050 023-051 023-05~: 023-053 

023-054 

1100 
~ 

Terrenos c:omprendklos dentro de la zona No. 1115 c:on exc:epc:16n de los predios fronteros a lu 
vlalldades c:on valores ya establecidos como valores por lramo I razón de: 

A conlinuaáón se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

Cl\.-MAN Cl1.-"'AN CTI.-MAN cn.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN CTI.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

023-024 023-025 -ZONA·1H 

Terrenos c:omprendldos dentro de la zona No. 116 c:on exc:epc:16n da los predios fronteros I laa 
vlaHdades con valores ya establec:ldos como valores por lramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
CTI.-MAN Cll.-llAN C:Tl.-MAN CTI.-"'AN Cll.-llAN CTI.-IIAN CTI.-IIAN CTI.-"'AN' Cl\.-MAN 

029-001 029-313 029-314 029-315 029-316 029-317 029-311 029-31'11 029-320 

029.321 029-322 029-323 029-324 029.325 029-326 029-327 029-328 029.329 

029-330 029-331 029-332 029.333 029-334 029.335 029-3311 1'29-337 029-331 

029.339 029-340 029-341 029-342 029-343 029.344 029.345 029-348 029.347 

029-341 029-349 029-350 029-351 029-352 029.353 029-354 029-355 029-356 

029-357 029-358 029-359 029-381 029-3112 029.383 029-384 029-385 029-386 

029-367 029-3118 029-369 029-370 029-371 029.3n 029.373 029.374 029-375 

029-376 029.3n 029.379 029.379 029-380 029-381 029-312 029-313 029-384 

029-385 029-38& 029-387 029.3111 029-319 029.390 029-311 029.392 029.393 

029-394 029-395 029-396 029.3117 029-396 029.319 029-400 029-4CII 029-402 

029-403 029-MM 029.405 029-406 029-407 029-408 029.409 029-410 029-411 

029-412 029-413 029-414 029-415 029-411 029·417 029-4111 029-419 029-420 

029-421 029-422 029.423 029-424 029-425 029-429 029-4511 029-457 029-458 

029-459 029-4111 029.540 029-541 029-542 029.543 029.544 029.545 029.594 

11, 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 119 c:on exc:epc:16n de 101 predios fronteros I las 
v11t1dade1 c:on valores ya establec:ldo1 como valorH por tramo a razón dr. 

A conlinuadón n aruneran las manuna1 que c:ompnmden esta zona 

CTI.-"'AN Cll.-llAN cn.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN en_-,¡ CTI.-MAN CTI.-"'AN cn.-MAN 

032-084 032-~ 032-066 032-0117 032-068 032-0II 032-070 032-071 032-072 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

' VIALIDAD 
TRAMO 

VALORX FAC 
112 DEM 

032-073 CW-074 032-071 -~ 

T1mno1 comprendido• dentro de la zona No, 110 con 11c1pcl6n de 101 pr9dlo1 frontero• 1 lu 
vfaUdadu con valoru ya 11tablecldo1 como valoru por lrlmo a rudn di: 

A conUnuad6n 11 ,numeran IH m112M11 que compr9nden 111.1 zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN cn..MAN CT\.-MAN CTI...MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-IIAN 

021,001 

420 
mH!l..1ll. 
Temno1 comprendido• dentro de la zona No. 191 con excepcl6n de 101 pr9dlo1 fronteros I las 
vlllldadu con valorea ya establecldoa como valores por tramo I rudn de: 

A conllnulcl6n ll 111Ufflll'BII III IIIIIIZlnH qui c«nprenden uta Z0III 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-L\N CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN Cl\.-MAN CT\.-MAN CT\.4AN 

032-001 032-002 032-003 032-004 032-005 032-00I CW-007 032-001 CW-OOI 

032-010 032-011 032-012 032-013 032-014 032-015 CW-011 032-017 032-011 

032-011 032-020 CW-021 032-022 032-023 032-024 CW-025 032-029 032.f/D 

032-021 032-029 032.030 032-031 032-032 032.034 032-035 032-«II 032.037 

032-038 032-039 CW-040 CW-041 CW-042 032.043 CW-245 032-211 032·212 

032-2'4 032·215 032.21141 032.217 032-211 032-211 CW-270 032•271 032.272 

032-273 032-274 032-275 032-271 032-m 032-271 CW-271 032-280 032-354 

032-311 032-540 CW-541 032-541 032.550 032-551 CW-552 032-553 CW-554 

032-555 CW-554 032.551 032.572 

UI 
mtlAi..1ll. 
Terreno• comprenclldos dentro de la zona No. 193 con excepcl6n de 101 predios frontero• a 111 
vf11ld1du con valorea ya establecldos como valorea por tramo a raz6n de: 

A continuación se enumeran 111 manzanas que comp,w,den esta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-IIAJI 

032-044 032-045 032-380 032-311 032-382 032-313 CW-3114 CW-3&5 032-3111 

032.3117 032-341 032-311 032-370 032-371 032-372 CW-373 032-374 032.375 

032-371 CW-379 032.520 032-521 032-522 032-571 034-000 034-047 034-048 

034.049 034-050 034-051 034-052 034.053 034-054 034-055 034-0SI 034-057 

034-058 034..()51 034-0IO 034-081 034-082 034-1113 034-GM 034-119 034·170 

034-171 034-175 034-171 034.1n 034-171 034-171 034-180 034-1&7 034-1· 

034.1n 034-180 034-111 034-112 034., .. 034-1N 034-200 034-201 1134-217 

034.7&& 

221 
mfA;..111. 

Terrenos compnndldoa dentro de la zona No. 111 con excepcl6n de loa predios fronteros I la1 
vlllldaclu con valorea y1 establecldoa como valorea por tramo I ru6n di: 

A contw1UICl6n H enumeran las m•nz-• que comprandln 1111 zona 

CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CTl..aAN 

032-000 CW-257 CW-251 . 032.251 032.213 032.573 

,.. 
m&i.111.. 
Tarrenoa comprendidos dentro di 11 zona No. 1H con ucepcl6n de loa predios fronteros 1 111 
vlaUd1du con valo,., ya 1111bltcldos como vllo,u por tramo a ru6n d1: 

A conUnued6n II enumeran l11111111ZM11 qua comprenden uta zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN 

023-00I 023-007 023.00, 023-010 023-011 023-012 023-013 1123-014 1123-0IS 

023.011 023-017 023-023 032-237 032-231 032-231 CW-240 .. 
mtM;..l.lZ. 

TUftllOI comprendidos dentro de la zona No.197 con ucepcl6n di loa predios fronteros a 111 
vlalldadu con valoru ya 11tabllCldo1 como valoru por lrlmo a rudn da: 

A conllnuad6n se 1num1r111 la1 manzanas que comprenden 1111 zona 

CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-MAN CT\.-IIAJI C1UWI 

022-002 022-154 022-322 022-423 022-4k 022-425 
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MUNICIPIO: MAZAn.ÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

no 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 191 con excepción de loa predios frontaroa a las 
vlaRdades con valorea ya establecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A continuación 18 enumeran las manzanas que compnmdan esta zona 

CT\..MAN CTUilAN ClL-MAN Cll.-MAN C~N C~N CTWIAN CTI..-MAN Cll.-aAN 

032-321 032-3711 032.377 032.380 032-311 032.:sez 032-a.i 032-311 032-311 

032.390 032-391 032-392 032.394 032-395 032-3911 032-317 032..:111 032.311 

032-.00 032-401 032-402 032-403 032-404 032-~ 032-- 032.407 032-40I 

032.409 032-410 032-411 032-412 032-413 032-414 032-415 032-4111 032-417 

032-411 032-4111 032-420 032-421 032-422 032-423 032-424 032-426 032-421 

032-427 032-421 032-4211 032-430 032-431 032-432 032-433 032-434 032-435 

032.4311 032-437 032-431 032.431 032-440 032 ... 41 032-442 032-443 032.44-1 

032.445 032-4411 032-447 032.441 032-441 032.450 032-451 032-452 032-453 

032-454 032-455 032-456 032-459 032-4IO 032-4111 032-4'2 032-463 032-4114 

032.4115 032-418 032-4117 032.4111 032-4111 032-470 032-472 032-4n 032-474 

032-475 032-47& 032.471 032.479 032- 032-41 032-412 032-413 032-415 

cm.- 032-4&7 cm.- 032-557 DU-5113 032-- 034-0IO 034-0IO 034-Cll1 

034-172 034-1n 034-174 034-111 &-4-112 034·1A 034-1• 034-1· 034-1113 

034-114 034-1115 034-1· 034-117 034-202 034.:io:, 034-ZIM 034-a& 034-208 

034.207 034.2QI 034-3111 034-210 034-211 034-212 034-213 034-214 034-215 

034-211 034-211 034-219 034.220 034-221 034-222 034-ZD 034-224 034.225 

034-Zle 034-ZZI 034-2211 034-229 034.no 034-D1 034.ffZ 034.233 034.234 

034-DS 034-2311 034.237 034.231 034.231 034.240 034-241 034-242 034.243 

034.244 034-245 034-2411 034.:M7 034-MI 034.252 034-213 034.254 034.255 

034.257 034.251 034-251 034-- 034-291 034-212 034.213 034.2114 034-288 

034-2117 034-al 034.219 OM-270 034.271 034.272 034-273 034.274 034.275 

034.2711 034.277 034-394 034-414 034-151 034.711 034.711 034-770 034-771 

034.772 034.m 034-179 038-000 

ne 
mM...D!. 
TerQtlOS compnndldos denln> de la zona No. 200 con exapcldn de los pndlos f-*"'8 a la 
vlaHdadea con valorea ya ea1ableclllos como val- por tramo a ru6n de: 

A conUnuedón 18 enume,an las manzMaS que comprenden esla zona 

CTl.-MAN CUAAN CUAAN Cll.-MAN C1lAAN Cll.-llAN CTLIIAH CTWiWt -
023-000 023-G01 023-003 023-005 023-024 023-oa ., .. -~ 

Teminoa comprendidos dentro de la zona No. 201 con e11cepclón de los pn!dloa f~ a In 
vlalldaclea con valorea ya Htablecldoa como valores por tramo a razón de: 

A contrNación se tmlll'llllr8ll las - que comprenden nta zcna 

ClL-MAN CTL-MAH ClL.-AN cn..aAN C1I.-MAN Cll.-MAN C1\,,VAN CTI..-MAN CTL-MAN 

032-238 032-245 032·-

229 
~ 

Terrenos comprendidos clentro de la zona No. 202 con excepción de los prHloa fronteros a la 
vlalldadea con valores ya eatablecldoa como valores por tramo a razón de: 

Acontniac:ión .. _,as~• que comprendflnnta zona 

ClL-MAN CTI.-MAN ClL-MAN Cll.-MAN ClL-MAN ClL-MAN Cll.-MAN ~N CTI.-MAN 

023.0113 023-084 023.0115 023-0111 023·0ll7 023-0A 023-0llt 023-070 023·071 

023.072 023-073 023-074 023-075 023-071 023.077 023-071 

123 
mf!¡Jll. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 203 con ncepclón de los predlo1 frontoros e las 
vlalldadea con valores ya establecidos como valora por tramo I razón de: 

A conUnuac:ión 1e enumeran 1P m111211naa que comprwlden nte zona 

Cll..-AN cn...MAN cn...MAN Cll.-MAN Cll.-MAN ClL-MAN ClL-MAN C'T\,,MAN Cl\,MAN 

032-000 032-241 032.511 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALIDAD TRAMO 

~ 

Tenwno1 comprendido• dentro de la zona No. 2CM con 1xcepc:16n de 101 predio, frontero, a lu 
vialidades con valoro ya e1tablecldo1 como valorB por tramo a ru6n d,: 

A conlkluadón ae enumeran lu manzMU que comprenden uta zona 

CTl,MAN C'Tl,61AN CTl,MAN C1\,,MAN CTl..'tlAN 

028·000 

mfiA¡,J2l. 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 205 con excepción de los predios fronteros a lu 
vialidades con valoro ya ulablecldos como valorB por tramo a ruiln de: 

A conUnusdón se enumeran les manzanas que compnnclen uta zona 

Cll-MAN Cll-MAN C11.-MAN Cll-MAN Cll-MAN c:n.-MAH C'n,,IIAN 

027•000 027-005 027-007 027-008 027..0Qt 027.010 

027•014 027·015 027.0111 027-017 027.018 027-0111 

027·023 027-024 027.025 027·02II 027.()27 027.029 

027•032 027-033 028-000 028·001 029.003 021-004 

028·008 029.009 028·010 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 206 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlalldades con valores ya eslablecldos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuadón se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTI.,,IIAN Cll-MAN CTL-MAN Cll-MAN 

028·000 028-013 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 207 con excepción de los predios fronteros a las 
vlalldedu con valores ya eslablecldos como valores por tramo a razón d!: 

A conUnuaddn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTUIIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

028-012 

m&;.Jll. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 209 con excepción de los predios fronteros a lu 
vlalldades con valores ya eslablecldos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuadón se enumeran ras manzanas que comprenden esta zona 

027.011 

027.Q20 

027..(129 

028.005 

CTL-MAN 

027-000 

027-1417 

CTL-MAN 

027.001 

CTL-MAN 

027-002 

Cll-MAN 

027-003 

CTL-MAN 

027-034 

CTL-MAN 

027-036 

CTL-MAN 

027-037 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 211 con excepción de los predio• rrontaros a lu 
vlaUdaclu con valores ya eslablecldos como valores por tramo a razón de: 

A conUnuscldn se enumeran las manunas que comprenden esta zona 

CTL.aAN 

027•004 

m&;J11. 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

Ternnos comprendidos dentro de la zona No. 212 con ucepd6n de los predios rrontaros a las 
vlllldada con vllores ya establecidos como valores por tramo a razdn de: 

A c:onllnuac:t6n HIIIUfflll'll'I la -que oomprwnden esta zona 

Cl\AIAN cn...MAN CTL-MAN CTL.aAN cn.-MAN 

030.00S • 

l5Hl6¡J11. 

T- compnndldos dlllllO de le zona No. 213 con Ul:el)Cl6n de los pradlo& frontuos a las 
lllddadls con Vllkns ya .... blec:ldos como valor1ls por tramo a ru6n de: 

CTL-MAN 

027.012 

027-021 

027.()30 

028.()06 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

C'f\..llAH 

027.05a 

CTL-MAN 

030.012 

ct\,MAN 

027.013 

027-022 

027.031 

028-007 

CTL-MAN 

027-145 

CTL-IIAH 

VALORX FAC 
M2 DEM 

" 

110 

110 

70 

171 

140 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACION: MAZA TLÁN 

'VIAUDAD 

029-571 

~ 

021-171 

TRAMO 

021-HO 021-111 

T1mno1 comprendidos dentro de la zona No. 214 con excepción de 101 predios frontoroa I IH 
vlalldadea con valorea ya nteblecldoa como valorN por tramo I rezón de: 

A conllnuadón ae 1num1111n IH manzanas que comprenden 1111 zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTl-MAN CTl-MAN Cl\.-MAN 

030-001 

'2H&.m. 
Temnoa comprendido, dentro da la zona No. 217 con excepción d• 101 predloa frontoroa 1 111 
vlalldadea con valorea ya 11tablecldo1 como valorea por tramo I ruón de: 

A conllnuac:i6n ae enumeran IH manz-• que comprenden asta zona 

Cl\.-MAN 

031-001 

en-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

031-002 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 219 con 1xc1pclón d• 101 predios fronteros I IH 
vlalldtdea con valorea ye 11tabt1cldo1 como valorea por tramo a rezdn de: 

A conUnuadón se enumeran 111 manzanas que comprenden 111a zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN 

025-006 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 220 con excepción de 101 predios fronteros a 111 
vlalldades con valore, ya establecldoa como valorea por tramo a rezón de: 

A continuación se enumeran las manz-• que comprenden e111 zona 

en-MAN en-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

025-005 

ZONA·223 

Terrenos comprendkloa dentro de la zona No. 223 con excepción de los predios rrontcro1 a IH 
vialidades con valores ya eltablecldoa como valores por tramo a rezón da: 

A continuación se enumeran las manzanas que comp1911d9n esta zona 

Cl\.-MAN C:lUilAN Cl\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CTl-MAN cn.-MAN 

025-004 025-042 

ZONA: 225 

Terrenos comprendidos dentro da ta zona No. 225 con excepción da 101 predios fronteros a IH 
vlalldades con valorea ya eltablecldo1 como valoras por tramo a rezón da: 

A continuación se - las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN 

025-007 

~ 

Cl\.-MAN Cl\.-lllAN 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 221 con exc :,«:Ión da 101 predios rrontoroa a las 
vlalldade1 con valorea ya establecldos como valorea por t:11mo a rezón de: 

A continuación se enum111a11 las manz-s que comprenden eala zona 

Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN 

032-114 032-115 032-111 032-117 032-111 032-120 

032-124 032-125 032-121 032-127 032-121 032-121 

032-133 032-134 032-135 032-1311 032-137 032-131 

032-142 032-143 032-144 032-145 032-141 032-147 

032-151 032-152 032-153 032-154 032.155 032-151 

032-160 032-111 032-112 032-113 032-114 032-115 

~ 

Terrenos comprendldoa dentro da la zona No. 229 con excepción da 101 predio• frontaroa a 111 
vialidades con valoras ya eatablecldo1 como valores por tramo a rezón de: 

A conünuación se enumeran las manzanas que comprenden asta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-lllAN cn.-111AN cn.-lllAN cn.-lllAN cn.-MAN 

032-121 

032-130 

032-131 

032-141 

032-157 

032-111 

VALORX FAC 
M2 DEM 

110 

CTl-MAN Cl\.-MAN 

IZI 

cn.-MAN en-MAN 

711 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

1'25 

cn.-MAN Cl\.-MAN 

1'25 

cn.-MAN Cl\.-lllAN 

450 

>JO 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN 

032-122 032-123 

032-131 032-132 

032-140 032-141 

032-141 032-150 

032-111 032-111 

032-117 032-168 

1IOO 

Cl\.-lllAN CTl-MAN 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

'VIAUDAD TRAMO V.AiORX FAC 
M2 OEJI 

011•otl 011·111 011•410 011-411 011-413 011-414 011-411 011-411 

~ 
170 

T1mno1 compl'lllllldoa dentro de 11 zona No, 230 con 111c1pcl6n de loa predloa frontaroa I lu 
vlatldadu con va1or11 ya utabl1Gldo1 como valoru por tramo a l"IZ6n de: 

A conUnuldón II enumeran 111 manzan11 que comprllldtn tata zon• 

CT\,MAN cn..NAN cn..MAN CTL-MAN cn.-MAN e~ cmAAN Cll.,.,l,IAN CTIAAN 

001.002 007.003 007.004 007-008 007-00I 007.007 007-00I 007-009 007-010 

007-011 007-012 007-011 007-011 007-020 007-021 007-022 007-023 007-024 

007-026 007-028 007-027 007-055 007.057 007.os, 007.0St 007-090 

21SO 
mti6i.Jll. 
T1mno1 comprendido• dentro de la zona No. 231 con 111cepc:l6n de loa pl'ldloa fronteru • lu 
vlllld1d11 con valora ya utabl1cldo1 como vlfo,u por tramo I raz6n de: 

A conUnuac:16n II enumeran lu manzano que comp,aiden uta zona 

CTL-MAN cn..NAN cn.-MAN cn.-MAN CTL-MAN CTUIIAN CTUIAN C1l.-MAN CTL.-AN 

024-114 025-001 025-002 

3,0 
WtA:.nL 
Temnoa comprendidos dentro d1 11 zona No. 231 con e11c1pcl6n de 101 predios frontero, a tas 
v1alld1d11 con valorea ya 11tablecldo1 como vatoru por tramo a l"IZ6n de: 

A conUnuación 111num1ran lu mlllZllllls que comprenden esta zona 

CTL-"IAN CTL""1AN CTL-MAN en-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

025-00I 025.009 025.010 025-011 025-011 

1900 
~ 

T1mno1 comprendldoa dentro de la zona No. 237 con 111cepcl6n de 101 predio, frontero, 1 lu 
v1alldad11 con valorea ya Hlablecldo1 como valoru por tramo a l"IZ6n de: 

A conunuac:lón II enumeran lu manzanas que comprenden esta zona 

CTL-"IAN cn..MAN CTL""1AN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

025-012 025-013 025-014 025-015 

3100 
~ 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 240 con excepct6n de los p,edloa fronteros a las 
vlalldadu con valore, ya eatablecldos como valorea por tramo a razdn de: 

A conUnuaci6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN CTL""1AN CTI.-MAN CTI.°""'N CTI.-MAN CTI.-MAN CTL°""'N CTL-MAN CTI.-MAN 

025-003 

1110 
~ 

Temnos comprendido, dentro da la zona No. 241 con excepcl6n de los predios fronteros a lu 
vlalldadu con valorea ya Hlablecldos como valorea por tramo a ru6n de: 

A conllnuación se enume,an 111 m,nz_s que cmnprenden Hla zona 

CTI.-MAN CTL-"IAN CTL""1AN CTI.-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTI..-AN C~N 

017-041 017-0M 017-301 .,. 
mff!¡Jil_ 

Terreno, comprendidos dentro da la zona No. 249 con 111c1pc:l6n de loa predio• frontero, 1 ta1 
vlalldadu con valorea ya utablecldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

A conllnuac:kln II enumeran 111 menzanu que comprenden esta zona 

CTI.-MAN CT\AIAN cn.-MAN CTl.-"IAN CTL-"IAN CTI.-MAN CTI.-"IAN CTL-"IAN CTI.-MAN 

007,001 007-013 007-014 007-015 007-018 007-017 007-021 007-029 007-030 

007,031 007-032 007-033 007-034 007-035 007-031 007.037 007-038 007-0311 

007-040 007,041 007-042 007-043 007-044 007-045 007·048 007-047 007-048 

007-0411 007-050 007-051 007-052 007-053 007-054 007-0M 007-091 007·062 

130 
1!m6i.W. 
Ternnoa comprandldoa dentro de la zona No. 250 con 111ccpcl6n de lo• predios fronteros a las 
vlllldad11 con valor1a ya eatablecldos como valorea por tramo a ru6n de: 

A~ 111numetan 1u ma~s que comprwndll'I esta z-

en.~ CTL~ CTI.-MAN CTL.&\N Cl\.4AN CTl...!IAN CTL-MAH CTI.-MAH CTL..!IAN 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALIDAD 
VALORX FAC 

TRAMO 112 DEII 

CI03-001 CI03-0Cl2 CI03.00S CI03-004 CI03-005 CI03-CICIII CI03-0IJ7 CI03-CIOI CI03-0II 

CI03-011 003-017 003-011 003-011 003-Cll20 003-<121 003-<122 003-<123 003-024 

003-025 003.(12& 003..QZ7 003-0ZI 003-<121 003-030 003-031 003-<132 003-<135 

003-036 003-037 003-039 003.040 003-<141 003-<142 003-<143 003-044 003-CMI 

003-046 003.047 003-CMII 003-CMI 003-050 003-<151 003-<152 003-4153 003.054 

003.055 003-<157 003.QSI 003.059 003-081 003.092 003-083 003-1)711 003.on 

003-095 003-098 003.097 003-0II 003-CIII 

mMi..W.. 
no 

Terrenos comprendido• dentro de la zona No. 211 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
Vlalldad .. con valores ya establec:ldos como valores portnlmo a rudn de: 

A conthMd6n se enumeren las ~• que comprenden esta zona 

CTUAAN CT\.-IIAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-IIAN CT\.-MAN CT\.-MAN CTUUN CT\.-MAN 

ooe-001 ooe.002 oc,e.003 oc,e.004 ooe-005 ooe.ooe ooe-001 ooe.ooa 0015.009 

006-010 006-011 0015·012 0015-013 0015-014 0015-015 0015·018 0015-017 0015·018 

0015-019 0015-020 0015-021 0015-022 0015.023 0015-024 0015.025 0015.029 0015.027 

0015-028 006-035 0015.038 0015.037 0015·063 

1420 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 212 con excepc16n de los predios frontoros a las 
vlalldadn con valores ya utablec:ldos como .,.._ por tramo a rudn de: 

A alfOluad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CT\.-IIAN CT\.-IIAN CTl.,MAN CT\..MAN CT\.-IIAN CT\.4AAN CTI.-MAN CT\.-"'IAN CT\..MAN 

002-001 002-002 002-003 002-004 002.00S 002-0015 002-007 002--008 002·009 

002-010 002-011 002-012 002-013 002-014 002-015 002-018 002.017 002-011 

002-0111 002-020 002-021 002.022 002-<123 002-024 002-<125 002.Q21 002-0Z7 

002-028 002-029 002-Cl30 002-031 002-032 002-033 002-034 002-035 002-031 

002-037 002-038 002-031 002-040 002-<141 002-042 002-043 002-044 002-045 

002-048 002-CM7 002-048 002.049 002.()50 002-051 002-052 002-053 002-054 

002-055 002-058 002-<157 002-D51 002-<151 002-080 

~ 
13H 

Terrenos cornprendldos dentro de la zona No. 213 con axcepd6n de los predios fronteros i lu 
vialidades con ~-ya Hlablecldos como valores por tnimo a ru6n de: 

A CXXlllnuad6n se tlflllllllWWl lu IRllnZMmS que Qlfflp'llnden esta zcna 

cn...llAJI CT\..MAN CT\..MAN CTl.-MAH CT\..MAN CT\.-MAN CT\..MAN ~AAN CT\.-IIAN 

005-001 005-002 005-003 005.004 005.00S 005.0015 005-CI07 005-008 005.009 

005-010 005-011 005-012 005-013 005-014 005-015 005-018 005-017 005-018 

005-019 005-020 005-021 005-022 005-Cl23 005.025 005-028 OOS-OV 

JIO 
~ 

T-COfllfll mlllldo• dentro de la zona No. 214 con excepd(ln de loa predios fronteroe a In 
vlddlldn con val- ya ntablecldoS como~ portnfflo e ruiln de: 

A~ se-tas rnanzanaaquecompfWldenesta zona 

CT\,,IIUUC CTWIAN CT....a4N Cll..MAN C11AAN C"1.AIAN Cll..MAN cn,.MAN cn..MAN 

001-001 001-002 001-003 001.()04 001-00I 001-CICIII 001-0IJ7 0011-CICIII 001-00I 

001-<111 001-012 001-<113 001-014 001-011 001-011 001-<117 OO"l-011 001-020 

001-021 001-<122 001-em 001.024 001-<121 001-C121 001-0Z7 00'1-0ZI 001-029 

001-Cl:IO 001-032 001-037 001-038 001-040 001-041 001-CMII OO'l-041 001.()50 

001-051 001-057 001-<151 001-o51 

mt6i..Ul. 
144t 

T-.........,a.dldw .... de la_ No. 211_.8IIAPCl6rlde ... predloe'""*"'9 a la 
wllllldaella-'Abaye....,....._,,.,_por.,_arallnde: 

Acanllnuad6n M-IPl-qi,e CQfflfQRdln 1118 zane 

C1\,MAN C1WIAH Cll.,4IWI cn...lWI cn..MAH CTl.,MAH cn..MAH CTL,UN C'IUIAN 

004-001 004-002 004.00S 004.004 004-005 004-CIOI 004-«11 004-00I 004-CIOI 

004-010 004-<111 004-012 004-013 004-014 004-018 004-018 004-017 004-011 

004-011 004.(121) 004-021 004-<122 004-023 004-<124 004-<121 004-021 004..QZ7 

004.029 004-Cm 004-0:IO 004-031 004-032 004-Gn 004-034 004-037 004-038 

004-0)t 004-040 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 49 

MUNICIPIO: MAZATLÁN POBlACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

IU DEII 

2211 
~ 

T-conipnndlcloa denlnl de la zona No. 2'1 con excepd6n ele loa precloe franteroa a laa 
vialidades con val- ya ntableddoa como valona por tramo a ru6n dr. 

A conllOOadón ae llnUlllllrln lu ffllllZ8/IIS que .-.xnprendan ata Z11111 

CTLIIAN C1l..MAN C1UIAN C1WIAN C1UIAN C1\..llAN CTUIAII CTL..IIAN cn...llAN 

024-514 024-585 024-518 -¡gfj&JII_ 

Tenwnoa comprendidos dentro de la zona No. 217 con excepd6n de loa predios trontaroa a laa 
Ylalklada con valorea ya utlbleclcloa como val«- por tramo a rudn dr. 

A conli1Ulldón se IIIUlllll'll'l las manzana que comprenden ala Z11111 

C1l.-llAH C1l..MAN CTL..IIAN Cl1.,IIAN CTL..IIAN CTL..IIAN C11AAN CTL..IIAN C1UIAN 

024-513 -¡2ff6..JIL 

Temmoa ~ dentro de la zona No. 211 con excepcl6n de loa precloa trontaroa a laa 
vlllldadea con valoru ya utableclclos como vl!Mu por tramo a raz6n de: 

A canllnueclón M enumetan lu .,.__ que comprenden 9sCa Z11111 

CTl,IIAN C1WIAN CTL..IIAN CTL..IIAN C11...IIAN CTL..IIAN C11AAN CTL..IIAN CTL..IIAN 

024-SIIO 024-511 024-512 

Z5N 
mfM¡J!l 

Temmoa c«nprendlclos denlro de la zona No. 2U con ucepd6n ele los precloe franleros a lea 
vlllklldes con 'ftlcMes ya establecidos como ni- por tramo a raz6n de: 

A c:onlPlld6n ae - lea manzana que compl9llden ala Z11111 

CTIAAH C1l.-llAH C1UIAN CTL..IIAN CTL..IIAN CTL..IIAN cn..aAN C1l.,MAN CTUIAN 

024-517 

3111 
~ 

Twrenos compnndldoa denlro ele la 111111 No. 280 con ucepc:1611 da los pndlos l'roalanle a la 
vlalldlcla con vaJorea ya utalllec:ldos como valora por e,- a Adll di: 

A conllnuad6n 18 - la - que compl9llden ala Z11111 

C1\.-tWI C1\..llAN CTL..IIAN CTL..IIAN CllAAN cn.aAII C11.,aAII CTL..IIAN CTL..IIAN 

024-511 -~ 

Temmoa CIICIIPAftdldoa cleabo ele la 111111 No. 211 con excepd6n ele los precloe fnlnllroe a la 
Ylalldacles con Yllorn ya ntablecldos como valona porlnllllo a rada~ 

A aXlllnulc:l6n se.,._ la lll8IRMU que compl9llden ala Z11111 

CTl,IIAN C1WIAN CTL..IIAN CTL..IIAN CTL..IIAN ClWIAII CIIAAN CTL..IIAN CTL..IIAN 

024-571 -mtf&JH. 
Temnoa c:ompnndlcloa dentro ele la zona No. 212 con ucepcl6fl ele loa predios fronleroa a lea 
vtllclada con valona ya eatablKkloa como YII- por tramo a nz6rl de: 

A canllnuacl6n M eiunetan lU __,.. que c:ompr9llden Nla Z11111 

CTUIAN CTUIAN CTL..IIAN cn.-MAN CT\...IIAN C1l.-llAH cn.-MAN CTL..IIAN cn.-MAN 

022.1122 024.574 024-577 024-578 024-578 024-115 024-111 024-117 024-111 

024-111 024-GO 024-121 024-1122 024-123 024-124 024-GII Ok-GI 024-U? 

024-641 024-&50 024-151 024-952 024-W 024-15,t 024-US --- 024-4157 

024-UI 024-est 024-ellO 024-ee1 024-'82 024-113 024.eM Ok-ee5 crM ... 

024-tl7 024 ... 024-Mt 024-170 024.e71 024-172 crM-173 Ok.e74 crM.eTI 

024.171 024.e77 024.e?I 024-181 024-112 024-4113 crM.eM --- CIIM--

024-tl7 024-111 024-181 024-IIO 024-G1 024..az --- Ok·'l'III CIIM·'l'III 

026-0SI 
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~ 

Terreno, c:ompnnclldoa dentro de la zona No. 214 c:on excepcl6n de loa predio, frontero, a la• 
vtalldadea c:on valorH ya ut.lblecldoa como valom por tramo a ru6n de: 

A continuación se anumwan las manz_, que c:ornprwnden esta zon1 

Cl\..llAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN ~AH Cl!.-MAN 

024-000 024-345 024-34e 

~ 

Terreno, c:omprandldoa dentro de la zona No. 2H c:on exc:epc:16n de 101 predio a frontel'OI a la1 
vtaUdades c:on valores ya establecldoa como valoras por tramo a razón de: 

A continuación se eruneran las~ que compranden uta zon1 

Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN 

029-0IM 

029-0113 

029-609 

~ 

021-085 

029-094 

021-087 

021-098 

021-0II 

029.097 

Cl\.-MAN 

021-0II 

021-0te 

Tenenoa c:omprendldo1 dentro de la zona No. %70 con excepcl6n de loa predios frontero, a las 
vtaRdades c:on valores ya establecldol c:omo valonls por tramo a razón de: 

A conttiuad6n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

021-0IO 

021-0fl 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-MAN 

021-000 

021-029 

021-020 021-022 021-023 021-024 

Cl\.-MAN 

021-025 

Cl\.-MAN 

021-0ZI 

~ 

Terreno, c:omprendkloa dentro de la zona No. %72 con excepcl6n de loa predloa frontol'OI a 111 
vtalldades c:on valores ya ostablecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las - que campn,nden esta zon1 

Cl\.-MAN 

029-4S3 

~ 

Terreno, comprendido• dentro de la zona No. m con -pcl6n de loa predios fronteros a las 
vtalldades con valores ya estableclclos como vai- por tramo• ru6n de: 

A conln!adón se enumeran las rnanzmaa que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN 

032-000 

032-25<4 

~ 

032-246 

032-255 

032-247 

032.251 

032-241 032-241 

Terrenos c:omprendldos dentro de la zona No. %74 c:on excepcf6n de loa pnctlo1 frontol'OI a 111 
vtaDdadea c:on valoras ya establecldos como YIIORI por tramo a ru6n de: 

A conllnuadón se IIIUll8f8l1 lal - que ccmpAll'lden esta zona 

032-251 

Cl\.-MAN CTL-MAN Cl\.-llAN cn..uAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN 

022-021 022-022 

~ 

Terrenos comprendldoa dentro de la ZOM No. %71 con excepcl6n de los pndlos frorárol a las 
vtandadea c:on va1ore1 ya Ht.lblecldos como Ylllores por tramo e ru6n de: 

A continuación 10 enumenin lu manzanas que ccmpAll'lden esta zon1 

Cl\.-lllAN en-MAN Cl\.-llAN C1WWI Cl\.-llAN Cl\.-MAN C1WWI 

022-300 022-301 022-302 022-303 022-304 022·* 022-a 

022-309 022-310 022-311 022-312 022-313 

¡Q&,;_fil_ 

Terreno, c:omprwndklos dentro de la zona No. m c:on ncepcldn da 101 predios fronteros! la1 
vialidades c:on valom ya altablacldos como val- por tramo a razón da: 

A conllnuadón II IIIUTlll'W'I lu manzana que comprenden uta zona 
Cl\.-MAH Cl\.-MAN Cl\.-MAN C1WWI Cl!.-MAN Cl\.-llAN C1WWI 

034-000 OM-011 OM-017 OM-CII OM-CII D4°010 OM-011 

Cl\.-MAN 

~AN 

021-0ll 

021-100 

Cl\.-MAN 

021-027 

Cl\.-MAN 

OU-252 

Cl\.-llAN 

C'TUIAN 

022·307 

cm...lWI 

Ol4.ffl 

Cl\.-llAN 

029.092 

021-101 

021-021 

Cl\.-llAN 

Cl\.-llAN 

Cl\.-llAN 

022.a 

C1WWI 

Ol4..0J3 

VALORX FAC 
M2 DEM 

740 

no 

210 

JN 

241 

no 

711 

100 
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o:M.074 o:M-071 OM-131 OM,140 CXM•141 OM-142 CIM•1G CIM•144 OM-141 

o:M-1 ... 1134-147 OS4.141 OM-141 OS4·214 OM-*11 OM4ln OM-*11 OM.a 

o:M-310 034-311 OM-311 OM-317 o:M-311 OM-311 OS4420 OM-321 OM-322 

1134.323 1134.324 o:M-321 o:M-321 o:M-327 o:M-317 OM-3111 1134-*II OM470 

o:M-371 o:M-373 o:M-374 OM-371 OM..ffl OM.ffl OM-371 

7N 
~ 

Ternnoa comprllldkloa dentro de bl zona No. 271 con exc:epc:14n de 101 pradloa frontero, 1 bll 
vtaDdadu con valona ya utableddoa como Yllora por tramo I ru6n de: 

A c:anllnuac:lón M enumeran bll manzana, que comprenden ella zona 

CtUIAN Ctl.-MAN CtWIAH cn..MAN C1\.-IIAN Ct\AAN Ct\AAN C'1\AAH ctWIAN 

1121..ceo 029-411 021-42 029.413 021-414 021-4U 021-411 021..ca7 oa..a 

021-411 021-470 021-471 1121-417 1121-481 021-411 021-4IO 021-411 021-4Cl2 

021-413 021-414 021-415 021-411 021-4t7 

lml6.JI!. 
171 

Temnoa comprendido, dentro de 11 zona No. 210 con uc:epd6n de loa pl'Nlo1 frontero, 1 bll 

vtaDdadu con Ylloru ya eatablecklo1 como valora por tramo I ru6n de: 

A contJnuadón M en1.111eran bll manzana que comprwnden uta ZD1111 

cn.-MAN Ctl.-llAN cn..MAH Ctl.-MAN cn..MAH Ct\AAN C1'\.-IIAN C'1\AAH ctUilAN 

020-039 020-200 020-203 020.204 020-231 

~ 
711 

Terreno• comprendido, dentro de bl zona No. 211 con ucepd6n de loa predio• front.oa a bll 
vtaffdadu con valora ya utablec:ldoa como Yllora por tramo a ru6n de: 

A conllnuldón 11 ___,, ... menunu que Clll!lfl'ancfan Mla zona 

cn.-MAN Ctl.-llAN ctWIAN C1\.-IIAH ctWIAN ctWlAN C1\.-IIAH cn..u,, C1WIAN 

017-251 017-290 017-211 017-212 017-2113 011.a,c 017-274 017-271 017.ffl 

011.m 017-271 017-271 011.ao 017-211 017-212 017-213 017-214 017-811 

017-216 017-217 011.211 017-211 017-290 017-211 017-212 011-a:s 017-:IIJt 

017-215 017-211 017-217 017-2N 017•2N 017-300 017-301 017-302 017-31111 

017-304 017-305 017-308 

131 
ISltl6.Jll. 
Tlfffnol c:ompnndldoa cllntro de la zona No. 212 con ucepcl6n de loa pndloa fnlllteroa a bll 

vtalklada con valorH ya establecldos como vai- por tramo a rudn de: 

A continuac:l6n se___,,,.._ que CCllllplWldan uta ZD1111 

Ctl.-llAN c:n.-MAN Cl\.-llAN C1\.-IIAH C1\.-IIAH C1UWI C1'\.-IIAN Cl\.-llAN C'1\AAH 

017-0CIZ 017-003 017-004 017-005 017.QOI 017.Q07 017.QOI 017-0Clt 011..aa 

017-027 017-021 

~ 
2• 

Terreno, comprendld 01 dentro de la zona No. 213 con uc:epd6n de loa pndlos fronlenla a 111 
vtaHdadu con valorH ya 11tablecldo1 como valorea por tramo a ru6n de: 

A continueddn se enumeran la rnanzanu que axnprenden ella zona 
Cl\.-llAN Ctl.-llAN Ctl.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN C1\.-IIAH Ct1.-MAN Cl\...llAH C1UIAN 

Cl21-0II Cl21-117 Cl21-111 Cl21-111 021-170 C121-171 CIZt-172 C121-173 021-174 

C121-175 Cl21-171 a1.1n Cl21-171 C121-171 C121-1IO 021-111 C121-112 C121-113 

C121-114 Cl21•1U Cl21-111 Cl21-117 C121-111 Cl21°1D Cl21-D Cl21-2CII 021-207 

Cl21·20I Cl21·20I 

440 
mH6l.Jll. 
Temnoa c:ompnndldoa denlra de bl zona No. 211 con ucepcl6n de loa pncllo• fronlfflll I las 
vtallclaclu con Ylloft1 ya utableclclol como vai- por tramo a l'IZlln de: 

A c:cnbllCicln • WMMIWI lu ~ que CCllllplWldan ata zona 
C1\.-IIAN cn.-MAN Cl\.MAN C'1\AAH C1'\.-IIAN Cl\.-MAH Cl\.-MAH ct\AAN C1\,&\N 

CIZl-122 CIZl-123 028°124 CIZl-121 021·121 oa.131 Qll-133 Cllll-tcl3 ...... 
CIZl-105' C121-80I C121-I07 C121-IOI 
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~ 

T- c:ompnndlcloa dentro de la zona No. 211 con axcepcl6n d1 loa predio• fronteros • In 
Ylalldada con valorH ya 1atablec:klo1 como valora portnmo • ru6n de: 

A car*..:l6r1 .. 111U11111W1 las rnanzmws que c:ompnlllden esta zona 

ClUIAN Cl\.-llAN Cl\.-llAN Cll.-llAN C1\.-IIAN Cll.-llAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

029-302 029-303 021~ oa..- 021-30I 029.307 0211-30I 029-309 029-310 

029~12 029-411 029-4ft 029-SIIO 029-802 029-503 0211-604 029-505 029-508 

021-I07 021-5CII 021-IDI 021-510 021-511 029-512 029-513 029-514 029-515 

029-5,- 021-517 021-511 021-519 021-520 021-521 029-522 029.523 0211-524 

029-625 029-521 021-5Z7 021-521 021-III 029-530 029-533 029-534 029.535 

029-53S 021-537 029-531 021-541 021-547 029.541 029-549 029-550 029-551 

029-552 021-553 029-554 029-555 029-5511 029.557 029.559 029-559 029.510 

029-5111 029.5112 029-583 029-5114 029-5&5 029-5611 029-592 029-593 

110 
~ 

Ternnos c:omprendlclo1 dentro de la zona No. 292 con 1xcepcl6n de los predio• frontoro1 • I•• 
vlalldadn con valorH ya establtlcldos como nlorn por tramo • raz6n de: 

A corflnuad6n se enumeran las - que comprenden esta zona 
Cll.-llAN en.- Cl\.-llAN Cll.-llAN Cll. .. AN Cll.-llAN Cll.-MAN CTI.,MAN Cll.-MAN 

034-101 034-102 034-103 034-104 034-105 034-108 034-107 034-108 034-109 

034-110 034-118 034.117 034-118 034-1111 034-120 034-121 034-122 0:M-123 

034-124 034-125 034-128 

550 
mr:r&.m.. 
T..,_rm+i dl~n denlro de ta zona No. 293 con ucepcl6n de los predios fronteros • las 
vlaldades can Ylllorn ya nlllblacklol como Ylllores por tremo• raz6n de: 

A c::onlirAlact6n se - las rnanzmms que comprenden esta zona 

C11..-IIAN Cll.-llAN en.- cn..MAN C1\.-IIAN Cl\.-llAN Cll.-llAN Cll.-lllAN Cll.-MAN 

027-038 027-039 027-040 027-041 027-042 027-043 027-044 027-045 027-048 

027-047 027-048 027-049 ffl-050 ffl-051 ar,.052 027-053 027.054 027-055 

027-058 027-057 C127-059 ffl-080 ffl-081 ffl-082 027-08:S 027-064 027-085 

027-086 027-087 D27-0811 027-089 ffl-070 ar,.071 027-072 ffl-073 027-074 

027.075 027-078 m.on 027-078 ffl..1)711 027-080 027-081 027-082 027-083 

027-084 027-088 027-087 027-088 027-0III 027-o90 027-091 027-092 027-093 

027.094 027-0H 027-098 027-097 r/'n-OII 027.11911 027-100 027-101 027-102 

027-103 027-104 027-105 027-108 027·107 r/'n-108 027-109 027-110 027-111 

027-112 027-113 027-114 027-115 027-111 r,n.117 027-111 027-119 027-120 

027-121 027-122 027-124 027-125 r/'n-128 ffl-127 027-121 027-1211 027-130 

027-131 027-132 027-133 027.13,4 ffl-135 027-138 027-137 027-138 027-139 

027-140 027-141 027-142 027-143 027-144 027-141 027-147 027-141 027-149 

027-150 027-151 r/'n-152 027-153 r/'n-114 027-155 027-15' 027-157 027-158 

027-1511 027-180 027-111 021.112 r/'n-1113 ffl-114 027-115 027-118 ... 
~ 

Terreno• comprendido• dentro de ta zona No. 291 con 1xcepcl6n de los predios fronteros • lu 
vlaRdadu con valores ya eatablecldos como Ylllorel por tramo • ru6n de: 

A conlkluaáón se MUl'IIIIW1 la1 manzar.s que c:omprendln .... zana 

Cll.-MAN Cll.-llAN C1\.-IIAN C1l.-.llAN C11,MAN C1UIAN C1UIAN C11..-IIAN C1l.-.llAN 

023-000 023-056 023-058 023.057 cm-058 023-051 023-080 023-081 023.079 

023-080 023-011 023-Gl2 023.093 cm-014 023-0II 023-0II 023-087 023-088 

023-0lt 023-otlO 023-091 023-ol2 023.c,n 023-0M 023-095 023-098 023-017 

023-0II 023-100 023-101 023-102 cm.103 023-104 023-105 023-108 023-107 

023-108 023-109 023-110 023-111 023.112 023-113 023-114 023-115 023·111 

023-117 023-111 023-1111 023-120 023-121 023-122 023-123 023-124 023-121 

023-1211 023-127 023-121 023-121 cm.130 023-131 023-132 023-133 023-1:M 

023-135 023-131 023-137 cm.,:sa 023-139 023-140 023.141 023°142 023.143 

023-144 023.145 023-141 cm-147 cm-141 cm-141 023-1IO 023-151 023.112 

023-1113 023-114 cm-156 cm.,ae cm-117 cm.111 023-151 023-180 023-111 

023-112 023.113 023-114 cm-111 cm-17' 023-1IO D23-111 023-112 023-113 

023-114 
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uo 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 299 con eacepcl4n de los pRdloa fronteros a las 
vlalldadea con valores ya eatablecldos como valoras por tramo a ru4n de: 

A conUnuaclón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTI.-MAN cn.-MAN CTUIIAH Cl\.-MAH CTI.,MAH C11.-MAN C11.-MAN cn.-MAH C1UIAN 

024-000 024-348 024-349 024-350 024-351 024-352 024-383 024-364 024-315 

024-368 02<-3&7 024-368 024-361 024-370 024-371 024-372 024-373 ... 
ZONA·lOI 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 300 con eiu:epcl4n de loa predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecldos como valoras por tramo a raZAkl de: 

A conünuacidn se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

C11.-MAN C11.-MAN C11..-MAN C11.-MAH Cl\.-MAN cn.-MAN C11.-MAN cn..MAH C11.-MAH 

022-325 022-326 022-327 022-m 1122-:m 022.330 022-331 022-332 1122-m 
022-334 022-335 022-336 022-337 022-331 022-339 022-340 022-341 022-342 

022-343 022-344 022-:l-45 022-346 022-347 022-348 022-349 022-350 022-351 

022-352 022-353 022-354 022-355 022-:sM· 022-357 022-358 022-359 022-380 

022-361 022-3&2 022-363 022-364 022-365 022-366 022-387 022-368 022-318 

022-370 022-371 022-372 022-373 022-374 022-375 022-376 022-3n 022-371 

022-379 022-380 022-381 022-312 022-383 022-384 022-315 022-3116 022-3&7 

022-388 022-389 022-390 022-391 022-392 022-393 022-394 022-395 022-316 

022-397 022-391 022-399 022-.(00 022-401 022-402 022-403 

748 
ZONA· lOt 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 301 con excepdón de los predios fronteros a las 
vi alldades con ·valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuaciiln se enumeran las manzanas que compranden esta zona 

C11.-MAN cn.-MAN C11.-MAN CTl.-MAH CTl...tlAN cn..-,.N CTl.-MAN CTl.-MAH cn.-MAH 

032-297 032-298 032-2!19 032-300 032-301 032-302 032-303 032-304 032-l05 

032-306 032-307 032-308 032-309 032-310 032-311 032-312 032-313 -~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 305 con excepcl4n de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a nwln de: 

A continuación se enllfl\efaO las ~s que comprandenesta z.ona 

CTl...llAN cn.-MAN CTl.-MAN cn..-,.N C11.-MAH cn.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN 

030-008 030-009 030-010 030·011 

740 
ZONA·lH 

Tun,nos comprendidos dentro de la zona No. 3N con excepc:14n de los predios fronteros a las 
vlallcladas con valofts ya establecidos como v.alOl'U por lnmo a raz4n de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que comprenden esla zona 

cn.-MAH cn.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAN cn..-,.N CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAH CTl.-MAN 

032-322 032-323 032-324 032.325 032.3211 032-327 032-328 032.329 OU-330 

032-331 

1IO 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 308 con excepcl4n de los predios fronteros a las 

vlalldadea con valores ya eslalJlecldos como valores por lnmo a ra.z4n de: 

A conlinuaci6n se enumeran las manzanas que compA!Rden asta z:ona 

CTl.-MAN CTl.-MAN CT1.-8AN CTl.-MAIII CTL-MAN cn..-,.N CTl.-MAN CTl.-MAN CTl.-MAJI 

021-000 021-217 021-218 021-219 021-220 021-221 021-222 021-223 021-224 

021-225 021-220 021-227 021-524 

-o 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 309 con excepd6n de loa predios fronteros a las 
vialidades con valotes ya establecidos como v.al- por tramo a raz4n de: 

A conUnuadón se enumeian las manzanas que comprenden esta zona 

CTl.-MAN cn.-MAH cn.-MAN cn..-.a CtL-UN CtL-.\IAIII CTl.-MAJI cn..-,.N CtL-MAN 

028-512 029-5113 11211-~ 029.115 
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~ 

Terreno• eomprendldoa dentro de la zona No. :110 con excepcldn da loa predio• frontero•• IH 
vlalldadea con valore• ya Htablecldo• como valore• por tramo • rudn da: 

A conllnuedón se enumeran IH manzanas qua comprenden Hla zona 

CTl-MAN CTL-MAN CTl-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

034-128 034-121 034-130 034-131 034-132 034-133 

034-137 034-138 034-151 034-110 034.111 034·112 

034-166 034.,e7 034-111 034-216 034-218 03<4·217 

034-291 034-212 034·213 034-214 034·295 03<4•2N 

034.300 

Wtl&.lll. 
TerTeno11 comprendidos dentro de la zona No. 311 con ucapcldn da 101 predio• frontoro1 a 111 
vt.Udadea con valores y• Hlabl1cldo1 como valorea por tnimo a razdn de: 

A conlinuaáón se enumeran las manzanas que compr•ndan asta zona 

034-134 

034-113 

034·211 

034-211 

Cl\.-MAN CTl-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cll.-MAN 

023-008 023 ... 98 

ZOHA· l12 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 312 con excapcldn de 1011 predios frontoro• a IH 
vlalldades con valore• ya establecldo• como valores por tramo a razdn de: 

A continuación se enumeran las manzanas qua comprendan esta zona 

CTL-MAN 

032-,91 

032-500 

032-509 

034-351 

CTL-MAN 

032 ... 92 

032-501 

03<4.343 

CTL-MAN Cll.-MAN 

032-494 

o:;2.503 

034-345 

CTL-MAN 

032 ... IS 

032-504 

034-346 

Cll.-MAN 

032-496 

032-60S 

034.347 

CTL-MAN 

032-497 

032-506 

034-348 

ZONA: lp 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 313 con excepcldn de lo• predios lronloro• a las 
vialidades con valores ya establecido• como valoru por tramo a rudn de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN 

022-000 

CTl-MAN 

022-'11 

Cll.-MAN 

022·412 

CTL-MAN 

022-413 

CTL-MAN 

022-'1' 

CTl-MAN 

022-415 

CTL-MAN 

022-4111 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 314 con exc•pcl6n d• lo• predios lrontoro• a IH 
vialidades con valore• ya establecido• como valores por tramo a rezdn da: 

A continuadón se enumeran las manzanas qua comprenden asta zona 

CTL-MAN 

032-510 

032.519 

032-~1 

032-5'2 

CTL-MAN 

032-511 

032-523 

032-S32 

032-5'3 

CTL-MAN 

032-512 

032-524 

032-533 

CTL-MAN CTL-MAN 

032-514 

032-528 

032-53S 

CTL-MAN 

029-001 

032-S18 

032-S30 

032-~9 

~ 

032-513 

032-525 

032-534 

Terreno• comprendido• dentro de la zona No. 316 con ucapcldn de loa predio• lronloro• a IH 
vialidades con valore• ya eatablecldoa como valore• por tramo a rar.6n de: 

A conlinuaci6n se enumeran las manzanas qua comprendan ••ta zona 

CTL-MAN cn.,.,u.N CTL-MAN CTl-MAN CTL-MAN 

02,.000 

024-596 

02,.933 

Wl!:.m.. 

024.345 

02,.s,1 

024-589 

024-591 

024-190 

024-591 

024·591 

024-e12 

CTL-MAN 

024-592 

02,-129 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 318 con excepcl6n de loa predios lrontoroa a la1 
vialidades con valora• ya Htablecldo• como valorn por tramo a razdn de: 

A conllnuac:16n se enumeran ta1 manzanas que c:omprenden Hta zona 

032-S15 

032-527 

032-5311 

02,.593 

024•830 

CTL-IIAN Cl\.-llAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN -11..-MAN 

021-000 021-237 021-238 021-231 021-240 021-241 021-242 

CTL-MAN 

034-131 

034.114 

034-211 

03<4-211 

CTL-MAN 

CTL-MAN 

032-491 

032-507 

034-349 

Cll.-MAN 

CTL-MAN 

032-516 

032.s2e 

032-537 

024.514 

024-131 

CTL-MAN 

021-2,3 

C~N 

034-138 

034.111 

034-210 

034.291 

Cll.-MAN 

CTL-MAN 

032-419 

032-501 

034-350 

Cll.-MAN 

CTL-MAN 

032-1117 

032-521 

032.5Je 

02,.515 

024-132 

021-244 

VALORX FAC 
M2 DEM 

'" 

,.. 

100 

2150 

no 

2401 

140 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

[i,AUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

021,241 021.241 021•247 021,241 021·241 021·2IO 021·211 021·272 021-m 

021-274 021-271 021•271 021-m 021.271 021•271 021·2IO 021-211 1121-m 
271 

lmf6;Jll. 

T1rnno1 comprendido• dentro de r, zona No, 317 con 111cepc:10n de 101 prldlo1 fronlero1 a lu 
vtalldadu con v11ore1 ye 11tabl1cldo1 como valor11 por tramo a ru6n dt: 

A conllnuac:IOn II enumeran 111 mlllU/III que comprenden ella zona 

CTIA,IAN cm..MAN CTIA,IAN cm..MAN CTUIAN cn.-MAN Cl\AAN C'TI.,,UJ,I C'I\AIAH 

cm.234 cm.ns 023.231 023.237 023.231 cm.231 cm.240 023-241 023•ZN 

023.2n 023.:,00 023.301 023.302 023.303 023.304 023.30.5 023.301 023-307 

023-301 023-301 023-310 023,311 cm.a12 

uo 
~ 

T1rnnoa comprendido, dentro de la zona No. 311 con 1xc1pclOn dt loa predios frontero• • lea 
vlalldadu con valore, ya utabltcldoa como valor11 por tramo a razOn d1: 

A conllnuac:IOn 111num1111n 111 manzanas qua comprtndan 11111 zona 

CTl,,MAN C'11At1AN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cll.-MAN CTUIAN Cl\.,MAN Cl\.-MAN CTI.4AN 

023,242 023.243 023-244 023-245 023-2411 023.247 cm.241 023-241 023.250 

023-251 023-252 023.253 023.254 023.255 023.2511 023.257 023.251 023.251 

023·ZIO 023-211 023-212 023.213 ... 
ml6.ll1. 
Tlll'lnos comprendidos dentro dt razona No. 319 con excepc:IOn da loa predios fronteros a tu 
vlalldadu con valorwa ya 11t1blecldo1 como valorea por tramo a razOn de: 

A conllnuaciOn 11 1num1111n las manzanas que camprtndan esta zona 

Cl\..ftlAN Cl\..ftlAN Cl\.-lllAN Cl\.-MAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN 

033-314 033-315 033-311 033-317 033-311 033.319 

7311 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 320 con exeepcldn de los prwdlos fronteros a las 
vlalldadu con valorws ya eatableeldas como valorea por tramo a razdn de: 

A conUnuac:IOn u enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

Cl\.-MAN cl\.-MAN Cl\..ftlAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAH Cl\.-lllAN 

033-320 033-321 033-322 033.323 033-324 033-325 033-326 033.327 033.321 

033.321 033-330 033-331 033-332 033-333 033.334 033.335 033-338 033.337 

033.331 033.339 033-340 033-341 033-342 033.343 033.344 033.345 033.3411 

033.347 033-341 033.349 033.350 033.351 033.352 033.353 033.354 

2400 
~ 

Terrenos comprwndldaa dentro de ra zona No. 321 con exeepelOn de loa predios fronteros a IH 
vlllldadu eon va1orw1 ya 1atabl1c:ldo1 como valorea par trama a razdn de: 

A conUnuac:IOn 111num111111 la1 manzanas que campnmden 11111 zona 

Cl\..ftlAN Cl\.-lllAN Cl\.-MAN Cl\AAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cll.-lllAN Cl\.41AN CTL-IIAN 

025-000 025-017 025-018 025-019 025-020 025·021 025-022 025-025 025-02& 

025-027 025-021 025-021 025.030 025-031 025-032 025-033 025-034 

1i.JO 
lmlA..ll1. 
Terrenas comprendidas dentro de la zona No. 322 can excepc:IOn da loa prwdlos rronteros a ras 
vlalldadu con valarw1 ya establecldo1 como valorea por tramo I razdn de: 

A conUnulCIOn se enum1111111 las manzanas que camprtndan 1111 zona 

Cl\..ftlAN Cl\..ftlAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-MAN Cl\.-NAN Cl\.-MAN C1LMAN 

024-000 024-345 024·IOO 024,801 024-802 024·603 024-804 024-605 024-
024-807 024,IOI 024-809 024-110 024-111 024-113 024·614 

UOI 
~ 

Terrenas eomprandldoa dentro de la zona No. 324 con ucapc:ldn de ros predios frontero• a las 
vlalldadu con valorw1 ya e1tabltcldo1 eamo valar11 par trama a razOn de: 

A conUnuac:lón 111num1111111 r.1 manzana, que carn¡nndan esta mne 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-4!1AN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAN Cl\.-lllAH Cl\.-llAN CTL-IIAN 

029.001 OU-075 OU-544 OU-545 CIU-541 032.547 CIU•MI 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALJDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

110 
mtlAlJll. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 321 con ue.pd6n de loa pndlo• frontoro• a la• 
Ylalldadu c;on valon• ya establecidos como ~ por tramo a l'lldn de: 

A cont.nuadón se enumeran las manzanas que c:ompf8llden esta zona 

Cl\..fllAN Cl\.~AN Cl\.-MAN Cl\.-MAJI Cl\..MAN Cl\.-MAN Cl\..fllAN Cl\.-MAN Cl\.~AN 

021-253 021-2$4 021-255 021-256 021-257 021-258 021-251 021-260 021-2111 

021-212 021-2113 021-2114 021-265 021-2118 021-2117 021-270 021-271 021-212 

021-283 021-214 021-:ZU 021-21111 021-2117 021-2A 021-219 021-290 021-2111 

021-2112 021-293 021-294 021-321 021-:SZ7 021-329 021-:SZV 021-330 021-331 

021-332 021-333 021-334 021-335 021-336 021-337 021-3311 021-339 021-340 

021-341 021-342 021-343 021-344 OZl-345 021-346 021-347 021-349 021-349 

021-UD 021-351 021-3U 021-353 021-354 021-355 021-312 021-$311 021-537 

021-531 021-$40 021-S47 021-S49 021-649 021-550 021-651 021-- 021-645 

021-- 021-647 021-641 DZ1-64t 021-eso 021-651 021-452 021-153 -~ 

Teminoa comprendido• dentro de la zona No. 326 con ucepcl6n de loa predios fronteros a IH 
vtalldadu con valores ya estalJlecldos como valora por tramo a ruón de: 

A conlinuación se ecuneran laS manzanas que comprmlden esta zona 

Cl\.-MAN Cll.-MAH Cl\.-MAN Cll.-MAH cn.~AN CTL-,IIMI Cn...MAN Cl\.-MAN ca-MAN 

023-000 023-001 023-026 023-214 023.:zu 023-21111 023·2a7 023-:ZU 023-211 

023-290 DU-2111 023-2112 023-313 023-314 023-331 023-332 023-333 023-334 

023-335 

3100 
~ 

Tarnnos comprendidos dentro de la zona No. 327 con excepckln de loS pndlos fronleroa a tas 
vialidades con valoras ya establecidos - valorft por tramo a rudn de: 

A continuación se enumeran las manz-. que c:ompqnden esta zona 

CT\.-MAN ClUMN CT\.-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN CTL-MAN Cll.-MAH cn.-MAN Cl\.-MAN 

024-934 024-635 024-6lll 024-637 -~ 

Terrwnoa compnndldoa dentro de la ZOtM No. 321 con excepcl6n de loa pn,dlos fronwros a las 

vlalldadea con valorea ya ntablec:ldos como valorea por tnuno a raz6n de: 

A conunuaaón sa enum81W1 las 111111W1R11S que comp,wndln nsa u,na 

CT\.-MAN CT\.-MAN cn.-MAN Cll..fllAN Cl\.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAH 

024-~9 024-640 024-641 

1000 
lONA:329 

Te mino, comprendidos dentro de la zona No. 329 con excepd6n de 101 pndlos frOl!klfo& a las 
vialidades con valores ya establKldos como valora por tramo a raún de: 

A con1111u1106o se enumeran tas manz- que camplWlden esta zona 

CT\.-MAN Cll..fllAN Cl\..fllAN Cl\.-MAN Cl\.-uN Cl\.-MAN ~AN cn..-,.N CTL-MAN 

021-295 021-296 021-2117 021·291 021-2111 021-300 021-301 021-302 021-303 

021-l04 021-321 021-322 021-323 021-324 021-692 021-6113 021-6114 021-6115 

021-696 021-6117 021-691 

zzo 
ZONA· 330 

Teminos comprendidos dentro de ta zon11 No. 3JCI con excepc:km de los predios fronteros a tas 
vlalldadea con valorea ya establecido• como vlllora por CRrno • ru6n de: 

A c:onoouac:ión se enume,an las manzanas que c:ampAlllden esta zona 

Clt.-MAN CTI.-MAN CJl...VAN Cl\.-MAN C11.-UAN CTL-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN C1l.-llAN 

021-309 021-310 021-311 021-312 021-313 021-314 021-315 021-J1e, 021-317 

021-319 021-3111 021-:SZO 

2IOO 
~ 

Terrenos comprendldo1 dentro de la 20011 No. 331 con excepclOn de loa predio• frontero• • IH 
vtaUcl11dca con valorea y• callll>lacldoa como valores por tramo• Riiln da: 

A conoouaaón 1e enum- IU manz-. que compnmdan ella zona 

cn..MAN CT\.~AN CT\.-4o!AN CT\.-MAN C~N CJl,.,l,IAN Cl\.-MAN CT\.-MAN Cl\.-MAN 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLAN 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

023..001 023-213 023.214 023-215 023-21111 023-297 023-3311 cm.a, 023.s,e 

023-:DI 023-340 023-341 023-342 023-343 023-344 023.345 023..:S. 023-44 

023-415 023...a 023...q7 023-ffl -IQllA;.U&. 

Tennos eomprendldos dentro de la zona No. 332 con ucepcl6n de los pndlos fronl8ros a las 
vlalldadn con valorea ya establecldos como valora por tramo a razón de: 

A continuac:l6n H -.n las - que comprenden esta zona 

Cl\,M.lll c:nMAN cn..MAN cn..MAN c:n..MAN c:n..MAN C1UIAN CT\.-IIAN C'l1AAN 

024-575 

171111 
ZQfM;..U!. 

Temt- compnndldoa dentro de la zona No. 334 con ucepdéln de loa predios fronten,a a laa 
vlalcladea con vaa- ya ntablecldoa como val- por tramo a ru6n de: 

A conllnuack!n H enumeran las manzanas que comprenden asta -

CTUIAN CTWIAN CT\.-MAN CTUilAN cn..aAN Cl\,MAN CTl.-MAN cn..aAN cn...aAN 

024-842 024.1143 024-644 024-1145 024-141 024-1147 024-141 

2U 
mi&.m. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 335 con excepddn de loa predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valorea por tramo a rudn de: 

A canllnuacidn H enumeran las mll!IZM8s que -.ipnindan esta Dn! 

CTUIAN CT\..aAN CT1.-MAN CTUilAN Cll,MAN CT1.-MAN CTl.-MAN CTl.-llAN CTWIAN 

035-001 035-D02 035-003 035-004 035-005 035-008 

7JI 
m&l.m.. 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 336 con ucepd6n de loa predios frontvn a las 
vlaffdadu con valorea ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conllnuacl6n H enumeran las manzanas que c:omp,anden esta zona 

cn..-AN c:nMAN cn..MAN CT\.-MAN c:nMAN CT\..aAN CTl.-MAN CTl.-llAN Cll..aAN 

034-000 034-127 034...co:i 034~ 034-405 034-41111 034-407 034-408 034-409 

034-410 034-411 034-412 034-413 034-414 034-415 034-411 034-417 034-411 

034-411 034-420 034-421 034-422 034-423 034-424 034-425 034-4211 034-427 

034.4211 - 034-421 034-430 034-431 034-432 034-433 034-434 034-435 034-

034-437. 034-431 034-4311 034-440 034-441 034-442 034-443 034-444 034-445 

034-441 034-447 034-441 034-441 034-450 034-411 034-452 034-453 034-454 

034-455 034-451 034-57:1 034.574 034-575 034-511 034-515 034-511 034-517 

034-- 034.511 034-HO 034-591 034-lll2 034-SIS 034-SlM 034-515 034-511 

034-97 034-511 034-llll 034-IOO 034-801 034-IOZ 034.-, 034 .... 034--

034-ID 034-G4 034-825 034-CI 034-C27 034-4121 034-&21 034.«JO 034-G1 

034-'32 034.133 034-834 034-135 034-al 034-4137 034-4131 034..«II 034-IMO 

034-1141 034-842 034-143 034-4144 034-M5 034-141 034-847 034-4MI 034 ...... 

034..aso 034-747 034-748 034-741 034-750 034-751 034-712 034-753 034-754 

034.755 034.751 034-757 034-751 034-751 034.711 034-111 034-112 034-113 

034.714 034-115 034-114 034-115 034-111 034-117 034-111 034-111 034-IZO 

034-121 034-123 034-124 034-134 034-135 034-1311 IDC-137 034-131 034-131 

034-M> 034.1141 034-1142 034-143 034-144 • 034-145 034-141 034-147 034-141 

034-141 034-ISO 034-151 034-152 034-153 034-154 034-155 034-851 034-157 

034-151 034-151 034-IIO 034-N1 034-112 034-11:1 034-114 034-115 034--

034-a7 034 ... 034-a9 034-1711 034-171 034-172 IDC-173 034-174 034-175 

034-171 034-177 034-171 034-157 ,,. 
~ 

TIITIIIO& compnmlldoa dentn, de la zona No. 337 con uapcl6n de loa predios fronle10a a las 
vlaldada con vei- ya utableddos como valonls por tnmo a razón de: 

A coro..ci6n A ---que CGfflP'WIClen ala zona 
cn..MAN C1WIAH ClUIAN CTl.-llAN Cll.-MAH CT\.-IIAN ClUWt cm..utl en..-

QZS-023 025-424 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATI.ÁN 

1 VIALJDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 OEM 

117D 
ISl&i.m. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No,~• con axcepcl6n de 101 pr11dlo1 frontDrol a 111 

vlaUdades con valol'III ya Ht1blecldo1 como valor111 por tramo a raz6n d1: 

A continuación n e1u1unn las rnannnas que compt911den Hta zona 

CTL-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN eti-MAN CTt.-MAN en-MAN en-MAN CTt.-MAN en.MAN 

023-111-4 023-315 023-3111 023-317 023-311 023-320 023-321 023-322 023.323 

023-324 023-325 023-326 023-327 023-321 023-329 023-330 023.368 023.317 

023.3511 023-3119 023-370 023-371 023.3n 023-373 023-374 023-375 023-371 

023.3n 023-371 023-3711 023-380 023-3111 023-312 023.393 023-35' 023.315 

023-318 023.317 023-3111 023-3ell 023-390 023-311 023-3112 023°313 023.311,4 

023-395 023-396 023-397 023-3911 023-3" 023-400 023-401 023-402 023-403 

023.4(),1 023.<405 023-406 0?3-407 023-408 023-4011 023-410 023-411 023-412 

023-413 023-414 023-415 023-416 023-417 023-411 023-4111 023-420 023-421 

023-422 1123-423 023-424 023.425 023-426 

USD 
~ 

Terrenos c:omprendldi>S dentro de la zona No. ~9 con excepcl6n de 101 pl'IICll01 fronteros a las 
vlalldlldn con valores ya establectdol como valores por tramo a r11zón d1: 

A conllnuadón n enumeran las manzanas que comprenden este zona 

CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN eti-MAN CTt.-MAN eTL.-MAN en.MAN en.MAN 

024-000 024-3511 024..ffS 024-1199 024-11117 024-IH 024-1119 024-700 

OD 
~ 

Terreno, compnndldo$ denlro de la zona No. 340 con excepción de 101 predios frontero, i 111 
vlaldadn con valorea ya eatablec:klos como vatorn por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran In manzanas que compr911den esta zona 

CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTL-MAN CTt.-MAN en.MAN CTL-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN 

036-001 D311-002 038-00ol 

110 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 341 con excepción de loa pl'lldlos fronteros a 111 
vlalldades con valor111 ya establecldo1 como valoru por tramo a raz6n de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTt.-MAN CTI.-MAN en.MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN en.MAN en-MAN CTt.-MAN 

034-395 034.396 034-397 034-391 034-3" 034-400 034-401 034-402 034-461 

034-459 034-460 034-461 034-462 034-413 034-45' 034-4115 034-411 034-417 

034-461 034-469 034-470 034-471 034,4n 034.473 034-474 034.475 034-471 

034.4n 034-471 034-471 034-410 034-411 034-462 034-413 

HD 
ZONA: >42 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 342 con excepcl6n de 101 prsdlo1 frontoro1 a 111 
vlaUdades con valores ya Htablecldos como valores por tramo a razdn de: 

A conlinuadón se enumeran las m~s que comprenden esta zona 

CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-lolAN CTt.-MAN en.MAN c:n.-MAN en.MAN 

033-000 033-3111 033-370 033-371 033-372 033.373 033.374 033.375 D33.:J7I 

033.3n 033-371 033.:u, 033.310 033-311 03:J-312 

HD 
ZONA· >4J 

Terrenos comprendidos dentro de 11 zona No. 343 con ex:epclón de 101 predios fronteros a 111 
vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón d1: 

A conlinuad6n n enumeran las manzaus qua comp,andan asta zona 

CTt.-MAN en.MAN Clt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTt.-MAN CTI.-MAN ~N CTLMAN 

034.415 034-MO 034-541 034-542 034.11,43 034.544 034,IMI 034-141 034.11,47 

034·541 034-541 034-550 034-551 034-552 034-553 034.554 034.555 034-111 

034-557 034-551 034-6511 034-610 034.5111 034°5112 034.113 034.5114 034°116 

034.15111 034-517 034-5118 034.5111 034-170 034-571 034-172 034.774 034.771 

034-776 034.m 034°771 034.m 034-710 034-711 034-712 034-713 oit-714 

034.7115 
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MUNICIPIO: MAZAT1.Át4 POBLACIÓN: MAZAn.AN 

1 VIAUDAD T~MO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

~ 
1171 

Temnoa comprendidos dtnlnl de la zona No. 344 con excepción de 101 predio• from.ro1 1 lu 
vlalldadu con valor111 ya e1lablecldo1 como valor111 por tramo a rudn de: 

A contJnuadón •• enumeran lea manzanas que comprenden ella zona 

cn..MAN cn..MAN cn..MAN cn..MAN CTL-MAN C~AN CTl..MAN CTl..MAN CTl..MAN 

024-001 024.702 

171 
m!lA..liL 
Terreno• comprendido, dentro de la zona No. 341 con ucepclcln de 101 predio• front.roa a lu 
vlalldadu con valorea ya utablecldoa como valoru por tramo a rudn de: 

A contlnuaáón aa enumeran 111 manzanaa que compr9nden Hla zona 

C~AN cn..MAN CTl..MAN cn.-MAN cn..MAN cn.-MAN CTL-IIAN cn.-MAN CTl..MAN 

032-5111 032-517 032-581 032-511 032-570 

lff 
~ 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 341 con excepd6n de 101 predios fronteros a 111 
vlalldadu con valorea ya eslablecldoa como valoru por tramo a ru6n de: 

A conUnuaácln II enumentn 111 manz-• que comprenden ella zona 

C~AN cn..MAN cn.-MAN CTl..MAN cn.-MAN C~N cn.-MAN cn.-MAN cn...aAN 

021-111 021-700 021-701 021-702 021-703 021-704 021-7CII 021-707 021-1111 

021-709 021-710 021-711 021-712 021-713 021-714 021-715 021-711 021-717 

021-711 021-718 021.720 021.n1 021.m 021-723 021-724 021-725 

2N 
~ 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 347 con excepcl6n de 101 predios fronteros a 111 
vlalldadu con valorea ya e1lablecldo1 como valores por tramo a ru6n de: 

A continuaáón aa enumeran lu manzanas que comprenden asta zona 

cn.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN cn..MAN cn.-MAN C~N cn.-MAN cn.-MAN Cll.-llAJI 

021-000 021-512 021-513 021-514 021-515 021-5111 021-517 021-511 021-511 

021-570 021-571 021.5n 021.573 021-574 021-575 021-571 021-m 021-571 

021-571 021-580 021-511 021-512 021-513 021-514 021-515 021-SU 021-117 

021-5U 021-581 021-HO 021-511 021-512 021-513 021-514 021-515 021-IN 

021-597 021-591 021-519 021-IOO 021.-01 021.-o2 021.-oJ 021-ICM 021-805 

021-- 021.-07 021.-ol 021-IOI 021-810 021-111 021-812 021-813 021-814 

021-815 021-111 021-817 021-111 021-111 021-820 021-821 021-822 021-823 

021-124 021-825 021-821 021-127 '021-821 021-121 021-830 021-831 021.az 

021-133 021-834 021-135 021-131 021-837 021-131 021-831 021-840 021-141 

021-142 021-143 021-115 021-811 021-817 021-111 021.au 021-890 

l70 
lSIHAilll. 
Terreno• comprendidos dentro de la zona No. 341 con ucepc16n de loa predio• front.roa a 111 
vlaRdadu con va1or111 ya eltablecldoa como valora por tramo a rucln de: 

A conllnuaáón II enumlltWI laa manzanas que compranden este zona 

cn.-MAN cn..MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-llAN Cll.-MAN cn.-llAN cn.-MAN CTI..-IIAN 

021-000 021-311 021-311 021-400 021-401 021-402 021-403 021-404 021-«15 

021-408 021-407 021-401 021-409 021-410 021-411 021-412 021-413 021-414 

021-415 021-411 021-417 021-411 021-411 021-420 021-421 021-422 021-423 

021-424 021-425 021-421 021-427 021-421 021-421 021-430 021-431 021-432 

021-433 021-434 021-435 021-4311 021-437 . 021-431 021-431 021-440 021-441 

021-442 021-443 021-444 021-445 021-441 021-447 021-441 021-441 021-4511 

021-451 021-452 021-453 021-454 021-415 021-4111 021-417 021-411 021-411 

021-480 021-411 021-412 021-4113 021-475 021-471 021.cn 021-471 021-471 

021-480 021-411 021-412 021-413 021-414 021-411 021-411 021-417 021-411 

021.cn 021-490 021-411 021-412 021-413 021-494 021-415 021-411 021-417 

021-411 021-411 021-IOCI 021-508 021-507 021-1111 021-1111 021-110 021-111 

021-512 021-113 021-114 021-111 021-117 021-111 021-111 021-520 021-121 

021.522 021-m 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO MZ DEM 

2400 
l!2!l!i..H!.. 

Ternnoa comprendidos dentro de la zona No. 349 con excepción de loa predios fronteros a laa 
Ylalldades con valorea ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A continuaddn se enumenin laS rnanz-s qua comprenden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-lllAN CTUIIAN CTU.IIAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN 

023-000 023-114 023-1156 023-167 023-168 023-119 023-170 023-171 023-172 

023-173 023-174 023-175 023-176 023.1n 023-171 023-1&5 023-186 023-187 

023-188 023-208 023-209 023-210 023-211 023-212 023-213 023-264 023-265 

023-266 023-267 023-288 023-269 023-270 023-271 023-272 023-273 023.274 

023.275 023-271 023-2n 023-278 023-279 023-280 023.291 023-282 023-347 

023-3411 023.349 023-350 023-351 023.352 023.353 023-354 023-355 023-358 

023-357 023-358 023-359 023-360 023-361 023-382 023-363 023-384 023-365 

023-391 023.429 023-429 023.430 023-431 023-432 023.433 023-434 023-05 

023.43& 023.437 023-438 023-439 023-440 023.441 023-442 023-443 023-444 

023-445 023-446 023-447 023.449 023.449 023.450 023-451 0~•-452 023.453 

023.454 023.455 023-456 023.457 023.459 023-459 023.4&0 023-461 023-482 

023-483 023.414 023-465 023-466 023-467 023-461 023-469 0231-470 023-471 

023.472 023-473 023.474 023-475 023.476 023-4n 023.471 ffl-479 023-480 

023-481 023-482 023-483 023.499 023.490 023-491 023-492 0231-493 023-494 

023-495 023-496 023.500 023-501 023.502 023-503 023.504 0231-505 023-506 

023.507 023-518 023-519 023-520 023-521 023-522 023.523 0231-524 023-525 

023.52& 023-527 023-551 023-552 023-553 023-554 023.555 0231-556 023-557 

023-551 023-559 023-560 023-670 023-571 023.572 023.573 OT.1-574 023-575 

023-576 023.577 023.579 023-579 023-580 023-581 023.512 023-563 023.514 

023.515 02:i.:S11 023-117 

2100 
ZONA-350 

Terrenos comprwndlclos dentro de la zona No. 350 con excepción de los predios fronteros a las 
YlalldadeS con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzm,as que comprenden esta zona 

Cll.-lAAN Cl1.-MAlil Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

025-035 025-038 025-037 025-038 025-039 025-040 025-041 

210 
ZmlA.·3st 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 351 con excepción de los predios fronteros a laa 
vtalldedea con valorea ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A c:onllnuaci6n se enumeran las manzanas que compn,nden esta zona 

Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.""'AN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-lllAN Cll.-MAN 

034-607 034-IIOII 034-809 034-610 034-611 034-612 034-813 034-814 034-815 

034-111 034-817 034-618 034-619 034-620 034-121 034-822 

230 
m:t&..m. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 352 con excepción de loa predios fronteros a las 
YlaPdades con valores ya establecldoa como valores por tramo a razón de: 

A cootlnuadón sa enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN cn..MAN Cll.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN cn..MAN Cll.-MAN 

021-414 021-414 021-485 021-415 021-466 021-411 021-467 021-417 021-411 

021-411 021-4fl 021-469 021-470 021-470 021-471 021-471 021-472 021-472 

021-473 021-473 021-474 021-474 

700 
~ 

Terrenos comprwndldos dentro de la zona No. 353 con excepción de loa predios fronloroa a laa 
Ylalldlldea con valores ya ntablecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A c::onlnlacl6n H enumeran las manzaMI que c:ompranden esta zona 

CTL-MAN Cll,,11,\N Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll..llAN Cll.-MAN 

034.152 034-853 034-154 034.155 034.151 034-157 1134-111 034-lff 034-IID 

034.ge1 034-812 034-813 034-114 034-115 034-111 034-117 Ol14-tll 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIALIDAD TRAIIO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

141 
~ 

Temnoa comprendidos dentro de la zona No. 364 '*' UApCl*I de loa pndloa fronletOa a fu 
vtalld1dea con valorea ya eatableddoa como valww por.,_ a razdft ele: 

A coo11nuadón se enumeran laa manzano que c:amprandln 811a Z1X1a 

Cll.-MAN CTI.-MAN CTI...IIAH CTL..IIAH ClL..IIAH CTL..IIAH CTL.tlAN CTL~ Cll...l&AN 

034-000 034..eu 034-610 034-471 034-672 034-173 034-615 034-671 034.an 
034-671 034.1179 034.eeo 034-481 034-682 034-483 034-6114 034-615 034-6811 

034-687 034-411 1134-611 034.UO 034-611 034-192 034..Q) 034-694 034-695 

034°89& 034-&17 034-691 034-699 034.7a0 034-701 034-702 034.703 034-704 

034-705 034-70& 034-707 034.709 034.109 034-718 034-711 034•712 034-713 

034-714 034-715 034-711 034-717 034-718 034.719 034.720 034-721 034.722 

034-723 034-724 034-725 034-721 034.727 034-721 034.729 034.730 034-731 

034-732 034-733 034-734 034.735 034.731 OJ.4-737 034-731 034.739 034-740 

034-741 034-742 034-743 034.744 034.745 034.74& ... 
ZONA· HS 

Temnoa comprendidos den&IO de la zona No. 356 con excepc:14n de loa pnidloa fronteros I las 

vialidades con valores ya es1ablecldos como valorea por Iranio a razón de: 

A conUnuadón se enumeran las manzanas que axnprenden eSla zona 

CTL-MAN cn.-MAN Cll.-llAN Cl\.-MAN Cll.-llAN Cll.-MAN CTI.-MAN Cll.-llAN CTL-MAN 

021-029 021-503 021-504 021-505 021-525 021-5215 021-527 021-521 021-"9 

021-531 021-532 

:na 
ZONA· lSf 

Temnos comprendidos dentro de la zona No. 35& con excepción de los predios rronteros a las 
vlalldadea con valores ya eslablecldos como v.alores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 

CTI.-MAN cn.-MAN CTI.-MAN Cll.-MAN cn...llAH CTI.-.IIAN CTI..tlAN cn.-411AH Cll.-"AN 

034-71& 034-717 034-711 034-711 034.190 034-791 034-791 034.793 034.794 

034-795 034-796 034.797 034-7'1 034.7 .. 034-IOO 034-801 034-802 034.103 

034-104 034-IOS 034-10& 034-107 034-- 034-809 034-110 034-111 034-112 

034-113 031-016 031-017 1131-011 031-011 1131-020 031-021 038-022 034.023 

031-024 031-025 038-026 031-027 Oll-028 031-029 031-030 038-031 031-032 

031-033 

INI 
ZONA· lS7 

Temnos comprendidos denlro de la zona No. 357 con excepción de loa pndlos fronteros a las 

Y11lld1des con valores ya establecldoa como valores por tramo I razón de: 

A canUnu1ción se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

CTL-MAN CTI.-MAN CTI.-MAN Cn.-MAN cn.-MAH CTI.-MAN CTI.-MAN CTL-"AN CTI.-l,IAN 

023-50& 023-SO, 023-510 023-511 023-512 023-513 023-514 023-516 02J-517 

023-539 023-540 023-541 023-542 023.543 023.544 023.:-45 023-546 023-547 

023-541 023-550 023-564 023-565 023-5118 llZ3-567 023-561 023-586 023-517 

023-581 023-5419 023-590 023-S91 02J-592 023-5!13 023.594 023.595 023-596 

023-597 023-591 023-599 023-liOO 023-6111 023-602 023-603 023-11114 023-605 

023-606 023-607 023-601 023-609 023-410 023-611 023-612 023-413 023-61' 

023-115 023-1116 023-621 023-622 023-423 023-624 023-625 023-621 023-&27 

023-621 023-629 023-630 023-631 023-632 023-633 023-634 023-635 023-636 

023-637 023-131 023-639 023-540 023-641 023-542 023-643 023-644 023-645 

023-641 023-647 023-541 023-641 023-650 

24a 
~ 

T1mno1 comprenclldoa d1ntro de la zona No. 351 con excepd6n de los pnidlos fronteros I las 

Y11t1d1du con valorea ya eatablecldos como v.alores por &ramo a raz4n de: 

A conünuadón se enume,an tas m--s que compranl!en asta zona 

CTI.-MAN CTI.-MAN CTUU.N Cn.-MAN Cll.-MAN Cl\.-MAH CTI.-.IIAN CTI.-"AN C"tl..-MAN 

023-S21 023-Ut 023-530 023-531 023.532 023-533 023.534 023-~ 023-~ 

023-537 023-531 
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MUNICIPIO: MAZATL.ÁN POBLACIÓN: MAZATLÁN 

1 VIAUDAD 
VALORX FAC 

TRAMO M2 DEM 

210 
mt6iJl1. 
Ternno1 comprendldo1 dentro de la zona No, 3111 con 1xc1pcl6n de 101 predlo1 frontoroa a 1a1 
vlalldadn con valore• ya 11tablec:ldo1 como valore, por tramo a rez6n de: 

A conUnuedón II enumeren las manzanas que comprenden 1111 zona 

CTL-MAN Cn.-MAN CTL-MAN Cn..ffAN CTL-MAN Cn.-MAN Cn.-MAN cn.-MAN Cn.-MAN 

034-0IS 034-127 034.12, 034-129 034,130 034.131 034.132 O:M•l33 

no 
~ 

Ternnos comprendido, dentro di la zona No. 310 con 1xc1pcl6n de 101 predio• frontoro1 a la1 
vlllldadn con valorea ya 1alllblec:ldo1 como valore, por tramo a razcln de: 

A contlnuac:l6n se eoomMWi 111 manzan11 que comprenden 1111 zona 

CTL-IIAN CTL-MAN Cn.-MAN Cn.-MAN CTL-MAN CTL-MAN Cn.-MAN cn.-MAN Cl\.-MAH 

024-703 024-704 024-705 024-708 024-707 024-708 024-709 024°710 024-711 

024•712 024,713 024-714 024-715 024-711 024,717 

ZUI 
~ 

Terreno, comprandldo1 dantro de la zona No. 311 con exc1pcl6n de 101 predio• frontoro1 a IH 
vlalldades con valorea ya ntablecldo1 como valoraa por tramo a rucln da: 

A conlinUIClón se enumeran 111 manzan11 que comprenden uta zona 

Cll.-llAN CTI.-MAN CTL-MAN Cn.-MAN Cn..ffAN CTL-MAN CTI.-MAH cn.-MAN cn.-MAN 

025-000 025-043 025-044 025,045 OZ5-04e 025,047 025-041 oze;.041 025.050 

025-051 025-0&2 025-053 025-054 025-055 025-056 026-057 -~ 

Terreno, comprendldo1 dentro de la zona No. 312 con 1xc1pcl6n de loa predio• fronteros a la1 
vlalldacln con valorea ya estabt1c:ldo1 como valores por tramo a ra&cln de: 

A continuadcln se enume11111 las manzanas que comprendan esta zona 

CTI.-MAH CTL-MAN Cn,.,MAN Cn.-MAN Cl\.-MAN cn.-MAN CTL-MAN Cn.-MAN CTL-MAN 

034.eao 034,881 034-112 OJ4.g3 034-814 DJ4-U5 034-11141 034•N7 034-188 

034.g9 034-890 034,191 034-192 034-113 034-814 034-115 034°818 034-lt7 

034-8111 034-ett 034,100 034-1101 034,902 034.903 034-904 034-905 034.909 

034.907 OJ4.908 034-tot 034,910 034-111 034·1112 034·113 034-1114 034-115 

UIO 
ZONA::ISl 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 3113 con excepclcln de 101 predios fron1oro1 a las 
vlalldadu c:on valores ya 1alllbtecldo1 como valores por tramo a rucln da: 

A c:ontinuadón se enumeran tu manzanas que comprendan HII zona 

cn.-MAN CTL-MAN cn.-MAN CTL-MAN Cll.-MAN cn.-MAN CTL-MAN CT\.-MAN Cl\.-MAN 

016-002 011-615 011-111 011-117 011-111 016-8111 

310 
~ 

Terrenos compnndldoe dantro da la zona No. 3&4 con 1xcepcl6n de loa pradlOI fronteros a 111 
vlalld11des con Ylllorel ya 11tabl1cldoa como valorea por tremo a raz6n de: 

A c:ontinuaci6n se enumeran tu manzanas que comprwnclen 1111 zona 

CTL-MAN CTl..aAN CTL-MAN CTL-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN cn.-MAN CTL-MAH 

OJ4,117 034°118 034-1111 034,120 034-121 034·1122 034-123 034°124 034.125 

034-1211 034.927 034,121 034-121 034-130 034-131 034,ffl O:M,133 034.1134 

034.9l5 034.1341 034.937 034.939 034.939 034-IMO 034-1141 034-1142 034,943 

034.144 034,1145 034-1141 034-1147 034-1141 034-141 034,HO 034-1151 034.152 

034.1153 034°154 034.155 034.951 034-158 034·951 034·NO 034·111 034°112 

034.11&3 034.114 034-115 034°161 034,"7 034-161 034•NI 0::14°170 034-171 

034.972 034-173 034°174 034,975 034°176 

11t 
~ 

Tene- comprendklo1 ClenltO ele ta zona No. 3111 con exc,pct4n de toa predios frontero• a IH 
Ylalldlldes c:on valDrea Y• Hlablec:ldDa C:OfflD valora, por tramD a IQÓR di: 

A canllnuedón se enumeran lu manzan11 que comprenden 1111 zona 

Cl\..MAN CTl..aAN CT\.-MAN CTL-MAN CTL-MAN cn.-MAN CTL.ffAN CTL~AN CTL-MAN 

021-000 021-5~ 021,554 021-555 021,551 021-557 021-151 0'21-654 021-155 

021 .656 021-857 021-151 021,1511 021-110 021·111 021-112 021-113 021·964 
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MUNICIPIO: MAZATl.ÁN POBLACIÓN: MAZA'Tl.AN 

1 VIAL/CIAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEII 

021.as 021-818 021-117 021•MI 021·1111 . 021-170 021-171 021-172 021-173 

021-174 021-171 021-171 021.en 

270 
~ 

T1mno1 comprendldoa dentro dt 11 zona No. 311 con uctpel6n dt 101 predio• rron1Mo1 • 111 
vl1Udadu con vlklrN y1 ntablteldo• como valora por tramo I ru6n di: 

A contJnuadón .. tnumttan lu rnanzanu que comprenden UII zona 

CTL-MAN CTL-MAN c:n..MAN CTL-MAH cn...MAN CTL4AH cn..MAH CTL4AH CTIAAN 

033-312 033.313 033.314 033.395 033.3. 033.397 033-311 033-311 033--COO 

033-401 033-402 033-403 033...cc,.c 033-405 033-405 033-407 033-408 033-40I 

033-410 033-411 033-412 033-413 033-414 033-415 033-411 033-417 033-411 

033-411 033-4211 033-421 033-422 033-423 033-424 033-4215 033-428 033-427 

033-429 033-430 033-431 033-432 033-433 033-434 033-435 033-431 033-437 

033.431 033..at 033-440 033-441 033-442 033-443 033-444 033-445 033-

033.447 033-440 

27IO 
~ 

Ternno1 comprendido• dlnlrO de 11 zona No. 317 con ucepc:lón dt loa predio• rrona- 1 lu 
vlalldldes con varo,.. y1 ellableclclos como vi!- por tramo• razón de: 

A conlinuac:i6n ae-las - que c:omprenden ella zona 

(;llAAN CTL- CTL- CTL-IIAN CTL- CTL- C'n,MAH ClUIAN Cl\.4IAN 

023..000 023-111 023-111 023-12<1 

1IIO 
~ 

Temnoa comprendidos dtntto de 11 zona No. 311 con txcepc:lón de los predios rronteroa a 111 
Y11Ud1du con valorea y1 eatablectdo1 como valorea por tramo I razón de: 

A conlinuac:16n n enumeran las manzanas que compRIOClen esta zona 

ClUIIAN ~N CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN ClL.aAN 

037-000 037-001 037-002 037.003 037-ocM 037.005 037-- 037-007 037-008 

037.009 037.010 037.011 037-012 037-013 037-014 037-015 037.016 037-017 

037.011 037.019 

525 
z.sma.Jll. 

Terrenos comprenclldos dentro de ta zona No. 369 con excepción de loa predios rronteroa • tas 
vlllldtdes con valona ya utablecldos como valores por tramo I razón de: 

A conunuadón n eoomenin las manzanas que compr9llClen esta zona 

CTL-"IAN CTL-IIAN CTL-M.AN CTL-#AN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN Cll-MAN Cll.-llAN 

021.011 
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Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

MUNICIPIO: MAZATI.ÁN 

1 VIALIDAD 

22Dl!-CAU.E 

SDEMA'VOCAU.E 

SDE-ICAll.E 

20111!-CAUI! 

18111!-CAll.E 

Aa--
DIIIIEMMfl.053T"'7CTEL 1 
~ _.__1lll.EIWIO 
CAl1.E B.---

AB._,._,_ 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do•Dl!-CAU.EaDDl!~CAW 

DoC:ONl1l1UCIÓIICAUl!a20Dl!-CAW 

Do20Dl!-Rl!CAU,.l aM/loa H!IIOHA

Dol Dl!MAYO CAUEaNIIIOI HIJIOUA-

Do20 Dl!-l!CAUl!aNIIOI _ A_ 

DoZ2Dl!-CAUl!a20Dl!-CAUE 

DoZ2Dl!-CAUl!alOI! MAYOCAW 

DoDDl!-CAUl!aJODl!-c:AU.I 

Do20Dl!-CAWaN11o1_A_ 

DoZ2Dl!-c:AUl!a20Dl!-R1!CAUI! 

Do20Dl!-CAUJ!aNlllolltllllOUA

Doll DI! al!l'1IIEIIBIIE CAWa~CAUI! 

Doll Dl!IUIIZOCAUl!a-.lAUKO CAUI! 

Do20Dl!-CAU,.1a1Dl!-ICAUI! 

Dol!MKJANOZAl'ATAI c:AUl!a 21 DI!-«) CAW 

DoNllloll-A-al!MllMIIO'Z»ATAICAUI! 

POBLACIÓN: VILLA UNIÓN 

Do E-z»ATAI CAi.LE •-UC:08- CAUI! 

Do-D1!-t-111a21Dl!IUIIZOCAW 

DoNálOsllEJIODA-•IIDl!HP'IIEMIIReCAW 

Do IIIIESEPDDIBRI! CAUl!a'21 DI! IWUD CAW 

DoFC:0.l-CAUJ!•GIUll..-:rAIIACICllA CAW 

DoN-•Allffc:AU.EaJEatla-..c:AUI! 

DollEMTO.AIAMzCAWa-.--l'oCAU.E 

Do8EMTO .AIAMz CAUE • Fc:O. L-CAW 

Do-llERIIOCAWa-AMR.ADl!.IIIAlll!zCAUI! 

Do-lll!JIIIOCAI.UaJDils-CAW 

DoJEsOI CAIIIIARACAUl!a-JUAIIEzc:ALU 

DollltAl..-~SCAUEaMB.-OCAlll'OCAW 

Do--CAlll•-0.CAIIWlfACAUE 

Do.lUOs-CALUa,C:0.L-CAUI! 

ao-. l'IIANCISCOWJ.ACAUl!a-ANAZADENAMICAW 

DoJESds-CALUa-.n.-.aoCAUI! 

DoGRALLRAIIOdMuAsCAU.aa.lEsOsc:A-CAW 

Do-,a-.aoCAW•--CAW 

ao-.-LaoCAWaPC:O.L-CAUI! 

Dollfflll!-.IUTSl7C1B.. 1 CAU.l!a-AMAZADIJU.AlllzCAUI! 

DoDl!L-CAW•-MAT-CAUa 

DoDII.-C:AU.l!a_MA_CMU 

Do--ROOCAU.Ea_Dl!_l•la 

Do-lllo--•----CAW 

ao-.--CMU•.IUOs-CAU.1 
Do.lU0s-CAWa-.-'llll1Ac:AUI! 

DoGRAL-'lllllACAUl•--CAW 

o.N&aD..,ANTl:CALU• ce: nezan.ANCAWTUA 

Do:IIDl!-CAW•B.--Alll!

Do~CAlllallDl!-c:AU.I 

0o...--CAlllaZ2Dl!-CAI.IJU6N 

CUARTEL 002 
DoTIJl!RIAl-1 CAU.&'6Na-.lllDM.CIOCAlll 

Do-Dl!--2-alllOIIIDIOUA

Doaxro-c:AUl!aNilDII--A 

DoElffllaM.12.aNTUICAlllaaxro-CAU.I 

DoSIX10-CAU.laNilDII_A_ 

Dollfflm M.12.aNTUI CAU.lallXTtl-CAUI 

Do81X111-c:AU1!a ll Dl!IIMliOCAU.1! 

DollDl!IUIIIZDCAUl!aNilDII_A_ 

DoJ.-CA&.UJ61fa 11Dl!IIAIIZDCAU.I! 

DoPCQ.NMZCAUl•-YIIIIIIICAlll 

0o-.-ra..-GA11C1ACAlllaPCCl.,._CAW 

DoPCQ.L-CAllla.lDIM-CAW 

Do_.._GAIICIACAUl!aNlllolll_A_ 

Dol'CG.L-CAUlaca.lllffll~-CAlll 

Do-c:AUl!•Pc:Q.L-CAUI 

VALORX 
MJ 

110.00 

:110.00 

480.00 

480.00 

115.00 

.ceo.oo 
420.00 

480.00 

5415.00 

455.00 

515.00 

420.00 

380.00 

420.00 

250.00 

2IO.OO 

.COS.00 

325.00 

810.00 

515.00 

420.00 

420.00 

115.00 

420.00 

420.00 

325.00 

480.00 

480.00 

325.00 

480.00 

300.00 

515.00 

"35.00 

515.00 

400.00 

420.00 

325.00 

325.00 

515.00 

435.00 

850.00 

MS.00 

515.00 

515.00 

155.00 

420.00 

380.00 

380.00 

"35.00 

"31.00 

455.00 

420.00 

4115.00 

380.00 

350.00 

420.00 

380.00 

321.00 

325.00 

325.00 

350.00 

155.00 

2.C0.00 

65 

FAC 
DEM 



66 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 23 de Diciembre de 2016 

MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: VILLA, UNlóN 

1 VIAUDAD TRAMO 

CUARTEL 002 
DelZOlftllOo\llklP--•OMI..--CMU 

DeGIIM---CAU.&a.lUOI-CMU 

De.lUOs-CAU.&a~-COW..U.CIIU.I 

DeOM&..,-COVIU.ACALl.la_M'_CM.LI 

De-N'Alffl!CALU!aCGIICDIIIIL II\ZA'ftÑI-

ti DE MMZO CMJ.E 

De.lUOI-CAU.lla---.a.ADCICAUE 

De~VM.U-•-~CMll 

De--.OOCAl.lla-~CAUE 

DeJU0s CA-CAU.Ea81MTONMD.CAU.! 

De.lVAIILIIIUAIICAU.Eawaun.llDAI..OOCAUE 
De-.UltlOALGOCALUa_llkl __ 

CUMltffEMocCALLE De-NAIIEZCAl.llal!IIUIM-CAUE 

.ESUSYURENCALLE De-lMCIIEZCALU!aNANL-.&MCAUE 

C0HCClRlll" Ml',?¡lnAfl- De-ZACAlll'AA-aM.Nff.DUAIMNZ.12-CAU.E 

DeAL NILDE IAIWIZ.12-CAl.llallllosllt1IOU AIIB!'°" 
DeTCALLI! aC!RIIOZACAIITAMIDmA 

Manzanas por Zona 

~ 

Tenenoa comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de loa predios fronteros a las 
vtaUdadn con valores ya establecldoa como valorea por tramo a razón de: 

A conUnuación se enumeran las manzams que comp1911den esta zona 

Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-llAN Cl\.,,aAN CTl-llAN 

Oll1-000 OD1-0ll1 Oll1-002 Oll1-D03 Oll1-0D4 Oll1-005 OD1-00II 

Oll1-009 Olll-010 Oll1.011 Oll1-012 Oll1.013 Oll1-014 001-01& 

OD1-019 Oll1-020 Oll1-021 OD1-022 OD1-023 Oll1-024 001..02$ 

Oll1-0211 001-029 Oll1-030 Olll-031 OD1..0:JZ Oll1-033 001-034 

Oll1-037 OD1.o:se Oll1-0311 OD1-040 001·041 OD1.042 001-043 

Oll1-04& 001-047 ao,.049 OD1-049 Oll1·050 Oll1•051 001-052 

Oll1·055 001-0!!III 001..o57 Oll1·059 Oll1·060 OD1.oa1 Oll1-0l2 

Oll1·0&5 Oll1-0IIII Oll1.f///f7 Oll1·088 001-019 Oll1.010 Oll1-071 

Oll1·074 001-075 OD1.01& 001..077 001..(111 Olll..e71 Oll1-080 

Oll1-083 001.102 001.113 

toHa..m. 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronleros a In 
vlalkladn con vato,., ya establecidos como valot'n por tramo a rarin de: 

A contlnUIICión se enumeran lu manz-s que compn1nden esla zona 

cn..MAN Cl\.-MAN Cl\...MAN CTl-MAN Cl\.-MAN Cl\..MAN C'Tl~AN 

002·0D1 002·002 002.00:, 002·004 002.005 002..ooa 002-007 

002.010 002.011 002..012 002.013 002..014 002.011 002.011 

002·018 002·020 002.021 002-022 002.m 002.024 002..0ZS 

002-021 002.029 ooz.o:io 002.cm 002.034 002.031 002.037 

002-041 002·042 002-043 002.045 002-050 002-051 002-052 

002.055 002-05& 002.057 002.051 002.059 002.0&0 002-081 

~ 

Terrenos comp..ndldoa dentro de la zona No. 003 con excepción de 101 pl"ldloa fronteros a In 
vtaUdadea con vato,., ya establecld01 como val0!91 por tnimo a 19rin de: 

A conUnuac:lón se enumeran las manz-s que comprenden esta zona 
Cl\.-MAN Cl\.-MAH Cl\.-MAN Cl\.-MAN Cl\.-MAN CTl-MAN Cl\.-MAN 

OD1 .0114 001·015 OD1 -Ol8 001-017 OD1-0II 001.0111 Oll1.0IC) 

VALORX FAC 
M2 DEM 

..... 
III0.1111 

145.00 

185.1111 

515.011 

<IG5.IICI 

3111.1111 

405.1111 

405.1111 

3111.0D 

325.Da 

3111.00 

325.0D 

30D.OO 

4IIIUID .... 

ZIO 

CTl,IIAJf Cl\.-llAN 

001-007 001·-

ODl-017 001-018 

001-11211 001-021 

001-035 Oll1-Cl31 

001.o,w OD1-045 

001.053 001.05t 

001.11113 001--.. 

001-072 Oll1·073 

001·081 001..on 

-
en.- ~ 

002-008 002..CJOI 

002-.017 002.011 

002·-0a 002.m 

002·.o:91 002-o«I 

002.0S:S 002.05,t 

002.0SZ 002-083 

MI 

C'Tl-llAH cn..MAN 

001-Dl1 Oll1·0IZ 
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MUNICIPIO: MAZAn.ÁN POBLACIÓN: VILLA UNIÓN 

1 VIALIDAD 
VALOR X FAC 

TRAMO M2 DEM 

001-093 001..QM 001-0H 001-0N 001°097 001-011 001•0tt 001-100 001-104 

001-105 001-100 001-107 001-101 001-109 001-110 001-111 001-112 001-114 

001-115 001-111 001-117 001-111 001-111 001-181 001-170 001-171 001-172 

001-173 001-174 

1IO 
z.lltt6:.Jll:t. 

Ternnoa comprendido• dentro da la zona No. 004 con excepción de loa predios fronteros a lu 
YlaUdadu con valorea ya utablecldo1 como valoru portnmo a razdn de: 

A continuación se enum111111 les manzanas que compt9nden elle zona 

Ctl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN CTl-MAN CTl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN CTl-MAN 

001-000 001.101 001-111 001-120 001-121 001-122 001-123 001-124 001-125 

001-129 001-127 001.121 001-121 001-130 001-131 001-132 001-133 001-134 

001-135 001-131 001-137 001-131 001-131 001-140 001-141 001-142 001-143 

001-144 001-145 001-141 001-147 001-141 001-141 001-150 001-151 001-152 

001-153 001-154 001-155 001-110 001-111 001-112 001-113 001-114 001-115 

001-118 001-117 001-111 001-109 001-110 

130 
zall6:.JII. 

Tarnnoa compnndklos denlro de le zona No. 001 con excepción de 101 predios fronteros • 111 
Ylaftdedu con vetorea ya nteblecldoa como valora por tnmo a razdn da: 

A calllnuecl6n se enumeren les manzanas que comprenden este zona 

Cll-UAN Cll.-MAN CTl-MAN CTl-MAN CTl-MAN CTl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN C1'l..MAN 

002-033 002-031 002-047 002-084 002-015 002-017 002-070 002-071 002-073 

002-075 002-078 002-on 002-071 002-071 002.oao 002-011 002-111 002-111 

002-120 002-121 002.123 002-124 002-125 002-121 002-121 002-121 002-130 

002-131 002-132 002-133 002°134 002-135 002-131 002-137 002-131 002-131 

002-140 002-141 002-142 002°143 002-144 002-145 002-141 002-147 002-141 

002-149 002-150 002-151 002-152 002-153 002-154 002-155 002-151 002-157 
,,. 

~ 

Terrenos comprendido• dentro de la zona No. 001 con excepción de 101 predios fronteros e las 
vtandades con valoras ya eateblecldo1 como valorea por tnmo • rezdn de: 

A conllnuedón se enumenm les manzanas que campl'enden elle zona 

CTl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN 

002-000 002-D12 002-083 002-084 002-015 002-011 002-017 002-011 002-0II 

002-090 002-091 002-092 002·Dt3 002.(114 002-095 002-0N 002-097 002-0N 

002""9 002-100 002-101 002•102 002-103 002-104 002-105 002-100 002-107 

002.101 002-109 002.110 002-111 002-112 002-113 002-115 002-111 002-117 

IO 
ZllffA:.IIIL 
Terranos compnndldo1 dentro de la zona No. 007 con excepción de loa predios fronteros a 111 
vtalldades con valoras ya establecldo1 como valoru por tramo I razón de: 

A can1klUecl6n se ~ lea menzMU que campnnden ••ta zona 

Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN 

001-103 001-211 001.212 001-213 001-214 001-215 001-211 001-217 001.211 

002-000 002-041 002-0II 002-007 002-001 

" l.llf&:.MI. 
Ternnoa comprendldca dentro de la zona No. 001 con excepción de 101 predios fronlero1 a laa 
vtaftdadu con valoras ya eltlblecldo1 como valorea por tnmo • razón de: 

A canllnueddn 1e enumeren lea mamines que comprwnden elle zona 

Ctl-MAN CTl-MAH Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN CTl-MAN Ctl-MAN cm..MAN 

001-000 

" m&..111. 

Tarnnos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de loa predios fronteros e lu 
vialidades con valorea ya eateblecldoa como veloru por tnmo • razón de: 

A conllnulddn se_.,,.,.., lea rnaRenu que comprenden este zona 

C'T1.AAH CTWIAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN Ctl-MAN C1WIAN 

002.oet 
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MUNICIPIO: MAZAnÁN POBLACIÓN: VII.LA UNIÓN 

1 VIALIDAD TRAMO 

mrra..J1Q. 

T•rnno• comprendidos dentro de la zona No. 010 con axcapcl6n da loa predios fronteros a las 
vlalldades con valores ya establacldos como valoree por tramo a ru6n de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que comp<endan asta zona 

CTI.-MAN 

001-1!111 

001-111 

cn.-MAN 

001-157 

001-182 

Cl\.-MAN 

001-151 

001-113 

CTI.-MAN 

001-159 

001-114 

001-17& 

CTI.-MAN 

001.1n 

CTI.-MAN 

001-171 

zmlA;.l11. 

Terrenos comprendidos dentn> de la zona No. 011 con excepcl6n de los pndloa fronleros a In 
vtalldadn con valons ya establecldoa como valoNs por lnmo • raz6n da: 

A con1lnUac:t6n ae enumenm IH--. que companden este zona 

cn.-t.u.N 

001-191 

Cl\AIIAN 

001-192 

cn.-MAN 

001-193 

cn.-MAN 

001-ttM 

CTI._.AN 

001-195 001-11111 

C'TLaAN 

001-197 

~ 

Terrenos comprendidos dentro d• la zona No. 012 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vtalldadn con valona ya establacldoa como valoree por lnmo a rez6n de: 

A conllnuad6n se enumeren In rnanr_, que comprenden esta zona 

CTI.-MAN CTL-MAN CTI.-MAN cn.-MAN cn..aAN 

001-1119 

001-208 

001-200 

001-209 

001-201 

001-210 

001-202 001-203 

cn..-AN 

001-- 001-205 

Cl\.-MAN 

0111-179 

C11 ... AN 

0~1-198 

CTL-MAN 

001-205 

CTI.-MAN 

001-110 

CTI.-MAN 

001-297 

Este plano ea de caricter nuatratlvo; para revisar los valores catastraln lncluldo• ftl tate, conwutlar la URL. vista al ple de la piglna. 

\ 
\ 

hHp:Uwww.lcfl.gob.mx/p!anosdevalol120171MAZAn.AN 

' \. 
\ 

\ 
\ 
' 

VALORX FAC 
M2 DEII 

120 

40t 

71 

' ~ t ... 
1 , : -: 

~ 

-= 

-......,.._ 
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MUNICIPIO: MAZA TLÁN POBLACIÓN: SIQUEROS 

VIAUDAD 

QUNTA-TE CALLE 

--CALLE 

TEIICERASUICALLE 

CI.WITASUICAU..E 

QUNTA-C.IILLE 

SEXTASUICAU..E 

SEl'llUASUICAU..E 

OCTAVASUI CAU.E 

ZllfllA;.J21.. 

TRAMO 

CUARTEL 001 
0e-.i.-.aoA-allEHIISTWlOCNINMZAAVSI

Oell111TEZOHAfEOEW.O'IIIIIRTit<IUIIIIAHOICALLE•MIGUELIIIIAI.OOAVEH1DA 

Oe_,8._A_aCUARTAOIUElffl!AIIEMOA 

OelJMm¡ZDNAfEDEIIAI.\HIÜIE11IOU-OICALU•ANTONOROIALUAIIEMOA 

Oe L.llilfrEZDIIAfEDEIAL tpEIIIIIETRO UIIIIAHOI CAU..E • AHTONO ROIALU AVfl«OA 

De lÁIIJl! ZDNAflEDEIALcPPIMETROURIIMOI CAU.E •INTERIOR DE - 1-GSJ 

OeUIIITEZDIIAPEIIEIIAl.tplNIIETRO URIIMOI CAU.EaAHTONO ROIALUA-DA 

OeUlllrt:ZDNAFEIIEIIALtl'llliMEnlO IIMAIIOI CAU.EaAHTONO RoaALESA

Oe-RmAUSA_a __ llOAI.GOAVIMOA 

OelllllGUEI.-.OOA-•CUARTAOIUINTEAIIENIDA 

Oe--AVEHIDAa-llDAC.GOA'ftJIIOA 

OeOCTAVA-CAU.E aHOWHAaURCAIU 

OeHOWHASURCAUl:aOHCU.VAIUftCAU..E 

De CUARTA-C~a SEXTA SUR CAU.E 

OeCUMTAIURCAlilaHXTAIURCAIU 

De SEXTA IUII CAU.E a OCTAVA SUR CAIU 

De l'UICERA SUlt CAllla CUARTA -CM.1E 

De QUINTA-TE CALli • l'UlallA IUR CAi.LE 

Oe NOWEHA- CALLE a QUINTA NORTE CALLE 

Oe OCTAVA SUR CAU.E a otaMA SUR CAU..E 

Oe MIGUEL IIGALGO A-• CIIAATA ~ A-A 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos denlnl de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros • las 
vlaNdades con valores ya eslablecldos como valons por nmo a raz6n d!: 

A continuación se e,uneran las manzan;is que comprenden esll zona 

Cll..MAN Cll.-MAN Cll.-MAN cn.-MAH CTl.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

001-032 001-033 001-03-4 001-035 001-037 001-038 001,039 001-040 

001-042 001-043 001-044 001-045 001-046 001-047 001-048 001-049 

001-051 001-052 001-053 001-0$4 001-055 001-051 001-057 001-058 

001-060 001-0111 001-062 001-0113 001-0114 

~ 

TaRnos comp,andldos denlnl de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros a las 
\INlldades con valores ya est.blecldos como vllo,ea por nmo a razcln de: 

A conlinuiláón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAH CTL-MAN CTL-MAN cn.-MAH Cl\.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

001-003 001-004 001-005 001-006 001-007 001 ·00I 001-009 001-010 

001-013 001-014 001-015 001-011 001-017 001-011 001-019 001-020 

001·022 OOHl23 001-024 001-~ 001-028 001-027 001-028 001-021 

001-031 001-D31 001-071 001-072 

~ 

Tenanoa comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepcl6n de loe predios fronteros a IH 
vlalkladeS con valores ya eslablecldoa como valora por nmo • ru6n de: 

A conllnuilci6n se enurne,¡¡n las manzanas que comprenden ella zona 

CTl.,-MAN CTL-MAN Cl\.-MAN cn..MAN Cll.-MAN C1'\.-MAN CTl.-MAN Cll.-MAN 

001-000 001-0115 001-0&& 001-0117 001-0118 

VALOR X 
M2 

175.00 

15.00 

I0.00 

15.00 

15.00 

15.00 

15.00 

15.00 

175.GO 

eo.oo 
35.00 

175.00 

100.00 

2:15.00 

2:15.00 

200.00 

200.00 

175.00 

175.00 

35.00 

:15.00 

.. 

CTL-MAN 

001-041 

001-050 

001..ost 

15 

CTl.-MAH 

001-012 

001-021 

001-0)0 

15 

Cll.-MAN 

69 

FAC 
DEM 
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ARTICULO SEGUNDO.· En las dem6s poblaclonu de este municipio el M2 de suelo tendri un valor mln6mo de $10.00 

y un múlmo que ser6 el que se aprobó para el 1110 de 2016. 

ARTfaJLo TIIICERO,· A los predios rústicos no productivos para efecto del pago del Impuesto predlll se le 

apHcan la tabla de valoru de construcción vl¡ente y 11 terreno tendli un valor de $20.00 el M2 hasU los 

prlmetos 500 metros cada lado del •Je de la carretera corrupondlente y un valor de $10.00 el M2 1 la superficie 
restante. 

ARTICULO CUARTO.· El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1• de Enero de 2017 en 
este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

.... ·.·,. '; 

PROVISIONAL p $ 990.00 

ANTIGUA 1 A1 $ 3900.00 

ANTIGUA2 A2 $ 4450.00 

MODERNA 1 M1 s 3000.00 

MODERNA2 M2 s 4250.00 

MODERNA3 M3 s 5200.00 

MODERNA4 M4 s 6750.00 

MODERNA5 M5 $ 7800.00 

MODERNAS M6 s 9500.00 

MODERNA 7 M7 s 10550.00 

ESPECIAL 1 E1 $ 2050.00 

ESPECIAL2 E2 $ 2550.00 

ESPECIAL3 E3 $ 3950.00 

ESPECIAL4 E4 $ 5750.00 

ESPECIAL 5 E5 $ 7300.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4650.00 

ALBERCA2 ALB2 s bB00.00 

EL FACTOR OE COMEROALIZACION A LA CONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO OE MAZATlAN SERA EN LA CABECERA MUNICIPAL, 

MAZATLAN OE 1, VILLA UNION DE 0.75, EL ROBLE DE 0.7, EL WALAMO OE 0.65, SIQUEROS OE O.ti, TRAMO INT·MAZAT\AN·SAN 

IGNACIO OE 1, TRAMO EL HABAL·LA NORIA DE 1, TI' '.MO CERRITOS·EL HABAL OE 1, TRAMO ENTRONQ, CAIUIET AL SALTO DE l, 

TRAMO YIUA UNION·EL RECODO DE 1, TRAMO ENT. AEROPUER1 0-BARRON OE 1, TRAMO VILLA UNION-SIQUEROS DE 1, TRAMO VIUA UNION· 

WAlAMO OE 1, TRAMO VILLA UNION-CONCORDIA DE 1, TRAMO VILLA UNION-GAlERITOS 0E l, TRAMO COSTERA MAZ·UM SAN IGN. 

OE l, TRAMO VILLA UNION·LIM CONCORDI DE 1, HUERTAS DEL PARAISO OE l, TRAMO El TREBOL· El HABAl OE 1, FRACC. SAN ANTONIO HILLS 

DE l Y EL RESTO OE POBLACIONES SERÁ DE O.SO 
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MUNICIPIO: MAZATLÁN POBLACIÓN: SIQUEROS 

'VIAUDAD TRAMO 

~ 

T1rrwnoa eomprendldoa d•ntro d1 la zona No. 004 con exc1pcl6n d1 loa predios f,ontoroa a las 
vialidades con valorea ya astabltcldoa como valorea por tramo a raz6n de: 

CTL..IIAN CTL-IIAN 

001-001 001-GCIZ 001-070 

Cl\.-llAN CTL-IIAN 

Eall plano n de car6ctar lustnltlw; para revl1lv loa valona catastnln lnl:luldoa en 6ate, conaullar la URL, vtata II ple di la p6glna. 

http:ltwww.Jcea.gob.mxtplanoadevalor121117/MAZAT1.AN 

VALOR:X FAC 
M2 DEM 

20 

'i .. 

~-;-

o------
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS DEMiRIITOS QUE ESTABLECE El "INSTRUCTIVO 

DE VALUACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN El ESTADO DE SINALOA". 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2, 5, 8, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRAC<:IONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y XXI, 22, 

23, 29, 31, 32, 33 Y 55 DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 l' 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE VALORES CATASTRALES PARA LA CIUDAD DE 

MAZATL.ÁN, VILLA UNIÓN, SIQUEROS, DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO LLEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS 

TÉCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A 

CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, HABIÉNDOSE ELABORADO El PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA 

CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(S) POBLACION(ES) DE MAZATLÁN, VILLA UNIÓN, SIQUEROS, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR 

El PLANO DE CLASIFICACIÓN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LJI FRACCIÓN 111 DEL ARTICULO 18 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES 

EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES Y TODOS AQUELLOS CAMBIOS FISICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE 

RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE 

TAMBl{N SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO O,EL VALOR UNITARIO POR CALLE, ZONA 

Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTÉN DE ACUERDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO 

DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE 

INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL PÚBLICO, ASIMISMO, LAS CARACTERISTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO 

SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DIE LOS FRACCIONAMIENTOS, PARA CON 

ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGÉNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBIÉN Al PLANO DE ZONAS CATASTRALE:S, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR 

LA FRACCIÓN IV, DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA 

CIUDAD SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGIA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, I.OS QUE CONTRIBUYEN A REALIZAR LA 

ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, 

EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE CALLE, ZONAS DE VALOR, 

VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR El VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEÑALA El 

ARTICULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE ELABORARON i'RESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA 

DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN El INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y 

VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA 

CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LDS ELEMENTOS COMPONENTES DE 

CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTilUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTilUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HEJlRElÚA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTilUCTURAL U OlllO MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBERIA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBARALES, BAJADAS, TUBERi.AS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUcnJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INST AL.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALOUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL IÚO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE. CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILL.O, POSTES O COWMHAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZAN A SOBRE VIGAS DE !FIERRO Y LADRILLO COMÜN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PU)MO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA, CENTROS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC, TIJBERÍA DE COBRE. 

ALTURA DE 3 AS MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTIJRAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÚ.ICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERREIÚA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

M0DERNA1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENl_"OS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTÓN O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VEC:ES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA YADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISmLE CON SALIDAS MINIMAS. 

ALB~ALES DE TIJBERÍA P. V.e. o SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISmLE. 
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FACHADA: 

CARPrNTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTUR.\S: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCil.LA Y PLANA CARACTEIÚSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADER4. ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUC11JRAL 

SENCll.LO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMltA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

MODERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBERiA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTEIÚSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O P~EL DE FIBRA 

SENCll.LO DE MAS DE 3 MM. 

DE LINEA ECONÓMICA. 

VINILICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERIA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

MODERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL. DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS. 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MINIMO EN COCINA Y BA~O. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN' CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPJNTERIA: 
HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TIJBERIA P.V.C. AGUA Y GAS TIJBERIA DE COBRE, MUEBLES DE BAÑO ECONÓMICO, FREGADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MiNIMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTERISTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERÉS ~OCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCil.LO EN VENTANAS 

CRJSTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LíNEA ECONÓMICA. 

VINILICA ECONÓMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDÍN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCil.LAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK. DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TIJBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE, TIJBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERiSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO ALTO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VJNILICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERIA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDIN, VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOLDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
{M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCnJRAS. 

TECHOS: 

RECUBRIMIEl'ITOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMENTO.CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, PE UNA O OOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUEN>. CALIDAD EN B~OS Y COCINA, VITROMURO EN EXTElUORES. 

OCULTA EN TUBO OE POLIDUCTO DE CENTRO DE CAROA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERIA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERfA DE PVC DE PARA ALBAlilALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUE!BLBS DE BJ\li!O DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUcnJRAL, ALUMIN10 DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASAOORES DE BUENA CALIDAD 

VINÚ.ICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERfA O.E BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALOUNOS CASOS Y FIGURAS MOLD8ADAS CON ACABA.DOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BAl.,CONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES, 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO ALTO, DE UNO A DOS 
NIVELBS CON ESPA(j!OS SI.JFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNA6 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISVJ)AS OE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL,.ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOUITA Y/O VITROMUROS DE MUY Bl!ENA CALIDAD, 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERfAS DE PVC DE PARA ALBAlilALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAlilO DE MUY BUENA CALIDAD, 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O PIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE B~O DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 
,) 

VINÚ..ICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HER.R.Bllf.A DE MUY BU!NA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORA TfVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTI..IRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMlENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
EL~CTRICA' 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS 

CARPINTERiA · 

HERRERÍA 

VIDRIERiA· 

CERRAIERiA· 

ACABADOS· 

PINTURA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA 

CIMIENTOS 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS· 

APLANADOS: 

PISOS· 

INSTALACIONES: 

l'NSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALOUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÜN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÜN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERiAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO C FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERiA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. · 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA. LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS, DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRil.LO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MINIMOS 
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INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER.ÍA: 

HERRERIA: 
VIDRIERIA: 

CERRAJER.ÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

u.MBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTER.ÍA: 

HERREIÚA.: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERIA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTERlsTICA 1)E íAl.1.EiU'S Y NA '.IES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES, ALAMBl<ADAS t:.:l'I UíVISlüiiES. 

NOTIENE. 

TIPO ECONÓMICO, REGULARMENTE CANDADOS 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLóPEO, 'ZAPATAS AISLADAS O C01HüDAS DE CüNCRE10 ARMAnO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TílATADA, COLUMNAS DE CON~ETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS WS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO TIPO f.SPECIAL 

MEZCLA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TAl.OCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PULIDO, CEMENTO O MOSAICO 

MOSAICO, AZULEJO ECONÓMICO. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERIA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA. DE DOBLE ALTURA O NORMAL, CARACTER.isTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTRUCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENClLW O SEMIDOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINILICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CAUDA O. 

ESPEClAL3 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMAOO 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS, DALAS, CüU I} iNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASc.ARÓN, ARMADURAS 
CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PIAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMF.li A. 

MODERNA TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, ACABAJ.').(H DE BUENA C'.AI..IDAD, CON Al.GUNOS 
RESAL TES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO LINÓI.EUM O VrrROPlSOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 
CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECfO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRucruRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR. REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍAS PVC EN ALBAl'ÍALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

OOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDIHERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A OOS NIVELES, OON 
OOBLE ALTURA. MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR. 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TIPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MlN BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VITROPISO DE MlN BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MlN BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBRIMIENTO 
ESPECIAL 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR. CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍAS PVC EN ALBAl-iALES Y BAJADAS. DE COBRE O ESPEC!IAL PARA CONDUCOÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

OOBLE EN CLAROS GRANDES DE MINIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MlN BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MlI'f BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
AL TURA, MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIAL& 
(ES) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PRORJNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILWS, DALAS, COWMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESALTES. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TIJBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE ~LIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENTE CALIDAD DEL PAls O IMPORTADAS, PUERTAS AIJIOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUADO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELES O MÁS , CON DOBLE ALTURA, GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVADOR. 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. DE ESPESOR. 

CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTIJRA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTO-ARENA. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULEJO ECONÓMICO. 
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INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELOC'TRICA: 

INSTALAClóN 
HIDRÁUUCA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUC."TU\{J\: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBR.IMIEl'ITOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACION 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

CCULTA CON FOCOS Y/O REFLECTORES. 

REBOS/·JJ["'' !OIU,\00 DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAGUE POR GRAVEDAD O 
\30\~fl,,S 

Vl.i!UC ·', !Jf "R.IMERA CALIDAD EN MUROS 

¡.¡Q TIEl~E. 

ALBERCA2 
(ALB2) 

C ,1,¡, t•F M ,~ll?l,'IL INERlEEN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCREfO ARMAOO 

MORTERO DE CEMENTO.ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE IO CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO Dl! BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REl'L.EClORES ESPECIALES. 

DESAüUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VACÍO, DESNATADORES, 
REBOSADF.V.O FOIIJI\DO. 

r'.HULADO ESPECIAL 

ALGUNAS COH FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2016 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de. que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Es 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece , s d 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

\ 
UZCASTRO 

IDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Slnaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

El Gobernador 
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circule le dé el debido 

a ciudad de Culiacán 
mbre del año dos mil 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 30 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE CONCORDIA 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Concordia, Mesillas y El Verde del Municipio de Concordia, será 

de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: CONCORDIA POBLACIÓN: CONCORDIA 

' VIALIDAD TRAMO ·.-=~~~.=~~;~.'~ M ~;;"'] 

OCTAVA N0Rn CM.LE 

A El YEA0E CNIRETERA 

CUARTEL 001 
De- ORPOIII.ACIÓN LIMIR • A 1!L VUD1! CAIUIE'RRA 

De-F\.0IID CAlU!. "CAUI! 

De II CAUJ! a "A" !N CTl!L 1 CAU! 

AGUS11NA RAMlflEZ CM.LE De SIN !Hl1'E MANZ. OSO Y 121 CTl!L 02 PIWADA a Allo!l fLORU CALU 

NO. 2 DE lA MANZ. 43 CTEL 1 De JOSl!FA OR11Z D! DOMINGUEZ CAlU! • FRANCISCO GlmORU CAlU 
c.ouEJON 
QUNTA NORn CM.LE De VIC!Hll! GU!JIR!llO CALU a ANG!l flDRES CALU 

JOSEJ'AOR11ZDE ~ CAU.E DefRAHCISCOOUMMEZ CAU!•ANTONIDIIOSAlU CAl.ll 

DelOltACIO ZARAGOlA CAlLE • fRANCSSCO G~ CAUJ! 

DOS NORTE CM.LE 

De DOCE Pl'L CAUE•IGNACO ZARAGOZA CAlLE 

Do VICEl!ff GUERRERO CAlU a MIG!l flOll!S CAlU 

De1.AzARodRDENAsCAUE•IGNAC10ZARAGOZACALU 

De lAzARo CAAIIENAS CAl.ll • IGNACO ZARAGOZACALU 

DelGNACIO ZARAGOlACAUE • fRANCISCO GV11D11EZ CAUJ! 

De fRANCISCOounfMEZ CAlU. - ~ CAll! 

De lllEaSIER l'TE. CALU alJIEasbs Pl'L CAlU 

De-CIUOREROCAUJ!•--CAlU! 

De11IEII-CALUa-1'TE.CALU 

DeQU9ICl!PJLCAUJ!a-CIOZARAoarACALU 

lleJA--CALUaANoa.FLGMS CAlll 

DeSALoaf-CALUaou.ce Pl'LCALU 

O.FRANCISCO GU1lfMEZ CALU a-.e.-.ooCAUE 

De~CALU aflWICISCOGUlÉIMZCALU 

lNtlONNO. 1 CIUE 0.-Pl'L CAUE•A1.UA11!IIDEAK11ADELRID-CAUE 

/IRll/atODEAGUASNEGAASCAlL.E DeA-CARRETI!RAaANoa.f\.OIIOCAUJ! 

AOURANGOCARAETERII lleDELP.U. Llaff aAl-D!RECltADELAlo--CALU 

ALMARGENDEJIEOfAOB.AIO 
CONCOflDIA CM.LE 
DIEOSIETE PlE. CAlL.E 

lAZAAOcAADENAs CM.LE 

D.liOUHlEMOC CAlL.E 

CMHCEPlE.CAUE 

DIECISEls PlE. CM.LE 

DOCE PlE. CM.LE 

IGHM:K>VSINiOZACAlL.E 

lleAI.--CltA DELRIDCGNCONMCAUJ! ·--CAi.LE 
DeJOstllAIIIAIIOREUIIICAUEalGNACOAlL!NDE CAUJ! 

De.llMN-CAUJ! a DIECISIETE Pl'L CAUE 

DeCIU9ICl! 1'TE.CAUEa-JUMEZCAUE 

o.ZANJON- 1 CAlll aCUAUtnaaoc CAUVON 

DeJ0stllAIÜ.-CAUEalGIMCIOAU.!NmCAUJ! 

lleAI.-Dl!IIANZ.OCTEL t CAU.EaDIECISIETE PJLCAUE 

De~IIAIMIIGRELOSCAUEalGIMCIO~CAlll 

DelGNACIO..,_ CALLE aJOSEfAOR11ZIIED<llaGUl!ZCAlU 

oe-,P!RAZACAUEalGIIACIO~CAUE 

llelGNACIO..,_CALUaJORl'AOR11ZIIEooatou!ZCALU 

lleJORFA ORIIZDE IICláGuEZ CAUJ! •-1 DI! lA IIANZ. a CTl!L I CA1.UJ611 

De-OE-.-allAfAEt.-CAlU 

lle..rDJUMEZCAUEac:A...ilACAUJ! 

llellOIIOJUMEZCAlll•.IOstllAIÜ.-CAUE 

o.__.-.DEIMLD!ZCAUJ!a-.lUARHCAUJ! 

De_,P!RAZACAUEa-1 DElA 11ANZ. .UCTl!L t CAUJ!JON 

DelGNACIO...,__CALUaNO. 2DE lAIIANZ..UCTl!L t CAt.UJ61t 

o.-,POAZACAlllaMI UlRl!IIANZ.-YtnCTl!Le.t-

De--CALUa.lOstMARIAMOIU!I.OSCAlU! 

DeQCaffA-CAUJ!alltCIMA- CAUE 

DelJé:alA-,iiCAUJ!aAl!L-~ 

lle-JUMEZCAlll•--CAUE 

lleA---a-.lUMUCAlU 

AL~ oe-. aCTEL. t Delll!CIIIR1l! PJLCALUall0Cl!PTLCALLE 
CHJ.E 
NQ 211CMJ.EJON lleAI._DE._UCTl!L I CAUEaAI. IIORIII D! IIANZ.UCTl!L 1 CAlll 

ONCE PlE. CIUE lleAI.-NLAMANZ.ot.-.CALUa-211RlAIIANZ.GCTB. I CMilJ6N 

ENlRE IIANZ. 01-Y OIOCAUE De-llAIR.et.-.-Ywt CAlU!aMI Bfflll!l!Ll'WmlND!LPllt.-. CAUE 

AL~DELA __ OI_ o.•-al'WmlWDl!lPlll-.CMU•UM.-IIANZ.1-
CJIUE 
lOMII.LINDAMXUO De-DR-1•1•-PYI.CAlLI 

AL_DE __ OO_CALU lle-AORIIZDRDOlaGUUCAU.la•llflllll!Ll'Ulffl)WIIB.PIII.-.CAlU 

CUARTEL 002 
O.A 11.-CA!lllflPAa _TO_l'IIOUINCIACION 

DeCIIICIAYA-CALUaDONATO-l'IIOI.ONCIACIO 

DeANwl.fLOIIUCAU.aaADURANGOCAllllfTIIIA 

De-fLOIIUCAUla tt CAi.U! 

De lt CAi.U 1 "A" 111 CTU. , CAIU 

O.DONATO OUO,,U. CAUJt • A- rtOIIU c.,,u.a 

IIU3 

S7.91 

221.72, 

23ii.91 

171.114 

66.$2 

200.53 

3'.US 

200.53 

200.53 

105,32 

110.M 

l.'l4.76 

004.21 

260.53 

200.S.l 

221.72 

423.IQ 

(0421 

327,C., 

843.01 

JGl,57 

n.eo 
n.oe 

133.C>t 

121.95 

2116.32 

14U8 

11U8 

1¡¡a.;,o 

200,10 
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MUNICIPIO: CONCORDIA 

'VIALIDAD 

POBLACIÓN: CONCORDIA 

TRAMO 

CUARTEL 002 
DoAlianFLDRUCALLEa-OPEJIAZACALLE 

DoDONATOGUl!JIJIACALLEaYENW1WIOCAIIIWIZACALLE 

Do IIAMON COIIONA CALLE a A EL - CAIIIIETDIA 

De-..cENTl!---,CALLEa-CAIUWIIV.CALLE 

Do-~CAllla-ODI--CALLE 

DoA--aLAIIIACALLE 

.-mJUMEZCM.LE Do-~CALLEa-.-.OOCALLE 

,-:,fODIEMaN-CALLE DoA---a'-1.n-CALU 

ADUAANIJOCARRE181A DeDILf'.U . .....,.aAL--IICL--CALLE 

11e-.-CALLEaAL1'1'1-Dll-.nC1L JCALLI 

De---ffYt•Cftl.J_a_A_ 

DeAL--DIL--CALLEa--.-CALLE 

DoAIL--•--ffYt•CT11.1-

NO.JBfflll!MIINZ.IIIIY .. ClB...J 
CMJ.EJON 
T'CAUE 

DoLAWICALLEa-,CALLl!JON 

Do"D"CM.U·---·-

De-AIIAIA 111.IUAllll!ZCALLEallO.DCAlll 

De_lUIIIZ._Y_CAUE.IÓN•-IIAZADE.IIMR!ZCALLE 

-AMAlAlll:JUMElCM.LE 11e-.-CALL1aL ... -COLOIIOCM.LE 

A-.i.AS~ Dol.lB-COI.OaOCALLEaM.,_,CALLE 

M.MARGEN-D&.1110 oa-•-•M.,_,CM.U 
CONCDIDACAI.U! 
M.--OILRIO De-NAGUASNl-c:ALLl!aA _ _,_ 
C0NCCIRDIAC.til.E 
M.--Oll.1110 Do-•CAU.UOll•-•CAUUON 
C0NCCIR0IA CM.LE 

II0.20CAU.IJDN 

Bfflll!-.91YtWClB...2 --~CN.I.E 
110.•-

Doau INICIO a 110.a CJUU6N 

De-A _,.CAlll aÑC91A _,.CALLE 

.,_.__,.CAU.laAl\.--

oa-.-CM.LE•--CALLE 

DeA---•-MIIIIRCALLE 

DeAIL--•-lll:ASCALLE 

DeM.Oft.DllUISIUIIIZ. .. taYfllCALLEalA"11CALLE 

oa.--CM.U•--CALLE 

De--CM.llaAlll.--
0.AB.--•--CALLE 

DoAB.---•-N-2-1., 

Do-MMZCM.lla-.-CALLE .,. _______ ,. ___ 
Do--CAlll•-•--CALLE 

Do--CMU•--

De-.-CM.Ua--CALLE 
.,_ _ _,.CALLEaAB.--

Do•IIIICIO•--CM.U 111!-- .,. _____ ........ -..Cl'IL.1-.U 
110.tSc:.<IUJUalf .,. __ CM.U ____ t_ 

110. 20CMJ.EJ0N DelA "11 CM.U aM.,_,CAlll 

110.DC.til.E De-A-N.IIIIIMzCALLEaM.,_,CM.U 

NO.:StCM1.IJDN Do------CM.Ll·---..-
110.,0CMJJIJON OoM.--DIL--CM.U•--N.IUMRCAUJ! 

.,,,.CALLE OoM...,C&Ua"D"CALLE 

IIO. 14~ DeDll--alA "11CM.Lll 

M.f'ft.DIEIIMRGClB...JCIIUE OolAWICAU.laA---

- caiaaciuaJDN .,.,__CM.U•--CM.1.E ----CMU DelNIM-. tff,MfYNICALLEaM.OIILDll&ASIUIIIZ.-.111YtJlCM.U 

MI INIMIIMRlll-ta,Gt,tJSY DeA--•A-
t»CN.lE 
M.Ge.DIE&AS-.a.tllllY122 De-~~----
CAU& DDNAlO_,,__ De--CM.U•-1KASCALLE 

DoAlll.--•--CALLE 

INIM-.Ull.t:ll.131Y131cr&. DeA--•·-
OICM.\.IJDN 
CCINCOIIDIAA- DeCIIIJllaDllLAD'IMUACAlllaA--

Manzanas por Zona 

VALOR X FAC 

M2 DEM 

2110.53 

221.72 

504.43 

37&.93 

37&.!13 

393.57 

504.43 

116.52 

11M1.30 

659.&4 

las.30 

515.41 

327.05 

221.72 

118.41 

IIM.01 

171.114 

410.&4 

121.95 

31.59 

55.44 

27.71 

31.59 

393.57 

327.05 

6'3.01 

ffl.57 

221.72 

225.00 

393.57 

249.45 

218.07 

116.41 

393.57 

238.311 

221.n 

21111.07 

504.43 

2411.45 

249.45 

94.24 

1n.» 

221.n 

310.42 

105.32 

105.32 

118.41 

105.32 

105.32 

249.45 

133.04 

221.n 

221.72 

293.7' 

232.11 

IM.24 

221.72 
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MUNICIPIO: CONCORDIA POBLACIÓN: CONCORDIA 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

MZ DEM 

.... 
'2!f!i.J21. 
Terrenos comprendidos d•tro de la zona No. 001 con excepcl6n de !09 pnclloa fNnlarN a lu 
vtalldMlea c:on valores ya utablecldos c:omo wlara portr.. • ruda de: 

A c:onUnuacl6n se anumeran lu IIIIIIIZ_. que comprenden ala :mna 

CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN c:n..llAN CTL-IIAN CJL.IIAN CTL-IIAH CTUIAN 

001-002 001-00J 001-004 001-CIOS 001-CICII D01-GOII 001-4>10 001-0,1 001-012 

001-014 001-015 001·011 001-017 001-Cl22 001-Cl23 D01..Q24 001-025 001..CQII 

001-027 001-037 001-038 001-039 D01-050 002-00Z 002-003 002-004 002-11115 

002-006 002-009 002-010 002-011 002-012 002-013 002-014 002-011 002-mo 

002-021 002-048 002-132 

30 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con ucepc:IOn de !09 predios fronteros • lu 
vl&lldadH c:on valora ya ntllblecldos c:omo valons portnmo a rudn de: 

A c:onlinuac:ión 58 enumeran las manzanas que comprenden ala :mna 

CJL.IIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL_,. CTlAIAlll Cl\.,MAN 

001-000 001-048 001-081 001-089 001-070 001.QIZ 001-1193 

IO 
~ 

Terrenos comprendidos dmtro de I• zona No. 003 con ucepc:IOn de !09 pndlos rrvni- • las 
vialidades c:on valons ya establec:ldos c:omo valonts por"-• ruón de: 

A continuación 58 enumeran las manzanas que anprendan uta zona 
CTl.-llAH CTL-MAN CTL-MAN CTL.fllAN CTL-MAIII CTL-MAIII CTL-MAIII e~ CTL-MAN 

002-000 002·02P 002·034 002-GJ5 002•o:JI 002-039 002.- 002-1'40 002-141 

002-190 002-206 002-207 002-208 002·209 002-210 002-211 002-212 002-213 

002-214 002-216 002-217 002-211 002-211 002-220 002-221 002-222 002-224 

145 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de I& zona No. 004 con ucepc:lón de los pndlos rrvna- • las 
vlalldades con valores ya establecidos c:omo valona por.,_• razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprendlln esla zona 
CTL-IIAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-IIAN CTL-MAN CTL-MAIII CTL-MAIII CTL-MAIII CTL-MAIII 

001-000 001-001 001--007 001·008 001-4>13 001-018 001-011 001-020 001-1121 

001-028 001-0Zll 001-030 001-032 001-1133 001-1134 001- 001-038 001-ll40 

001-041 001-043 001·044 001·045 001-047 001-051 001-1152 001-1153 001-0M 

001-055 001-056 001-057 001·058 001·059 001-082 OOl•Dlill 001-11117 001-0lll 

001-071 001- 002-000 002-001 002-007 002-008 002-015 002-017 002-0111 

002-022 002-023 002·024 002-025 002-1121 002-1121 002-030 002-0:,1 002-032 

002-033 002-038 002-037 002-040 002-1142 002-044 002-1153 002-1154 002..ms 

002-056 002-057 002·058 ooz.059 002·0IO 002-081 002-082 OOZ-084 002-085 

002-070 002-071 002-072 002-073 002-1174 002..on 002-071 002-078 002-0711 

002-000 002-oa1 002-091 002-1112 002-111:l 002-1114 002-133 002-134 002-135 

002-136 002·137 002-138 002·131 002·187 

115 
ZONA· 005 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 006 con excepción de loe pndlos trvni- a lu 
vl&lldades con valores ya establee Idos como v~s por trmno • raúA de: 

A conUnuac:ióo se enumeran las manzanas que comp,enden esla zona 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN ClUIAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAH CTL-MAN 

002-000 002-149 002-150 002-151 002·152 002-153 002-164 002-155 002-151 

002-157 002-158 002-159 002-180 002-111 002-162 002-113 002-114 002-115 

002-166 002-167 002-118 002-119 002-170 002-171 002-173 002-174 002-175 

002-176 002-1n 002-178 002-179 002-180 002-111 002-189 

~ 
ns 

Terrenos comprendidos dentro de I• zona No. OOI con ucepcl6n de loa predios fronteros a las 
vtalldades con valores ya establecidos c:omo valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enwneran lu manzanas que a,mp,enclan NIII ZGNI 

CTt.-MAN CTt.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-IIAN CTL-N CTL-MAN CTL-MAN en-MAN 

002-002 002-oaJ 002·084 002-086 002-0II 
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MUNICIPIO: CONCORDIA POBLACIÓN: CONCl:>RDIA 

[-· ··-.~DAD····-·-
TRAMO v~o:x __;] 

~:1"17. 
Tfflffl"'5 ~'ldldn d9nlr0 de la zona No. OflT con excepc:16n de los predios front- a lu 
'4tsilldMIM c:oi1 v,nlmu ,~ utableddos - valorn por tramo I razón de: 

CTUIAN 

~-
Tom,i;ro C0111pr·111.Udc1.1 dentro de la zona No. OOI con excepc:lón d4I los predios rr-onteroa 1 1u 
,•11:ll(!n,,ln cefi \fr!;;mJ )1il establKldoa - Vllorn por tramo I razón de: 

~ 

002-0II 

002-108 

002-100 

002-1011 

002-101 

002-110 

CTUIAN 

002-102 

002-112 

T•-compw.idldoa denlnl de la zona No. 009 con uc:epckkl de loa predloa front.-oa I lu 
~ con vai-ya ntablecldoa como Vllorn por"-• razón de: 

mM:.ffl. 

002-051 

002-111 

002·130 

002..Ql7 

002-1211 

002-142 

002..QII 

002·121 

002-143 

Te-,:~,:.>B coei~.t,iw.lld@,s dtHllrO do III ZOllll No. 010 con exc:epc:16n de loa predios fronteros I lu 

vblllk'.l11!e'!! Clll!i! ""31-ll\ffl Y<ll estabkddos como Vldorn por tramo a razón de: 

A t"!lfllkAd•> rs~ '!IU11etoo las manzanas que comprenden esta zona 

002-103 

CTI.-.l!IIN CU.-MA!'I CTI.-MAN C1l.-llAN CT\..IIAN CT\.4AN Cll.4'.N 

001-1.IOO m, .. 012 001-073 001-074 001-075 001-0715 

001.001 001-0l':! 001-003 001-084 001.oes 001-096 

001-000 1~1-091 001-097 002°000 

UIW.\:.Jl!1. 

Te:ffll()S \'Om¡:i,;~rn!ld~~ dentro d11 lm zona No, 011 con excepc16n de 101 predios fronteros a las 
'riJ!lt:!ó!&:11 con v :1.bMll YM ntableddos como valorn por tramo a razón di: 

A <nllliNlltioo 11!\l OOIJl",1.tfl!R la manzanas que comprWlden esta zona 

C:~ C:1\.-GAN cn.-wut CT\.-MAN CT\.-IIAN 

mfll6¡,JU_ 

002·114 

002-203 

cn.-MAN 

002-195 

002-20,I 

T-compnindldoa dentro de la zona No. 012 con excepcl6n de los predios fronteros a las 
vialidades COfl valOfell ya estableeldos - YlloreS por tramo a ru6n de: 

A 00nllnu10i6n ~ -1es manz.-- que c:om¡:nnden esta zona 
evt..w,,4 CiW,.'.I\N c:n.-MAN CT\.4AN CT\.-MAN 

001.101 001-103 001·104 001-105 001-106 

001.on 

001-087 

002-1915 

002-205 

001-107 

CTL.IIAII 

002-1(14 

002•1"14 

002.1:14 

002-1'15 

Cll.4AN 

001-071 

001-0N 

002-1197 

002-:!23 

001· 

JO 

1U 

002.105 

11f 

15 

Cll.4'.N 

001-080 

001-089 

100 

002-198 

15 
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MUNICIPIO: CONCORDIA POBLACIÓN: M&slU.A8 

1 VIALIDAD 

EHl'RADA AL PUBl.O CM.LE 

MI ENTRE MAHZ 1 Y 10ClB... 1 
CALLE 
PIIISIA-TECALLE 

-~CALLE 

ALVAW:> OIIREGON CAi.LE 

GUIIOoOI.UPE VICTOAIACALLE 

DAMIAN CNWON4 CMJ.E.J0N 

TERCERA CALLE 

DAMIAN CARMONA CALLE 

~TAAYe/llOA 

~ 

TRAMO 

CUARTEL 001 
De~--A-•etwn"AA

De--.OOA-DA•CUARTAA

DeKOINIA-CAlUalüGUD.ltlCIALGOA

DeOUUITAA-• PIINADA NIÍIIIJIO I A

De-«ID.HIDAl.GO A-OA aAL PlE. !NMANZ.-CnL 1 CAi.U 

De CUARTA A-• MIGUEL IIIOALGOA-

De IIIOUD. HIDAl.GO AWHIDA • JOSUA OR11Z DE DOIIINGulzAVIMOA 

DelNOUD.-.OOAIIEHIOAaJAIIIEII_A_ 

DeMIGUfLHIOALGOAVENIDAaCUARTAA-

DeCUARTA A-a PRIMERA AVUIDA 

De CUARTA A-• WGUEL HIDALGO AVEMIIA 

De-CAR-..CAU.EaJOSUAOR'JlzDE~A

Del.ORETOsANc:HezCAU.EallAMIAHCAIIM'*ACAU.E 

De--CAU.EaALSUR ENIIANl.11,RM,IICAIJ.E 

De n.RCLRA CAU.E a lMMIAN CAAMONA CALL!: 

De-ENTREMANZ.1Y IOCTEL I CAU.EaALSUR IEll-.11,17.N,IICAUI! 

Manzanas por Zona 

TerTenOS comprendidos denll'o de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros • laa 
vialidades con valores ya establecldos - wlores por tramo a razón de: 

A conlinuac:ión se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

cn.-MAN cn.-MAN Cll.-MAN CR-MAN CTIAdAN cn.-MAN Cll.-MAN 

001·002 001-006 001-007 001-ooa 001-010 001-014 001·015 

001-027 001-034 001-035 001-036 001-<Ml 001-042 001 .(M3 

001-0.9 001-051 001-052 001-0~3 001-061 001-0S5 001-086 

Zl2&:..Rll. 

Terrenos comprendidos dentro de la :r.ona No. 002 con excepción de los predios fronteros• las 
vlaUdadeacon valores ya estalllecldos-valores por tramo a razón de: 

A c:onCinuadón se enumeran las manzanas que a>mprenóen esta zonca 

cn.-MAN cn.-MAN Cll...lilAN cn...iu.N CH.MAN cn...lilAN Cn.-"'AN 

001-003 001-004 001-005 001 -017 001-018 001-011 001-020 

001-02~ 001-037 001-038 001·039 001-<MO 001.- 001-055 

001-059 001-060 001-002 001-063 001-068 001-069 001-071 

001-076 001-on 001-078 001-079 001-080 001-0&4 001-081 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a tu 
vialidades con valores ya establecidos como VAiores por tremo I nozón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que compAlnden esta zona 

CTL-MAN Cn.-"IAN CT\...iu.N CTL-MAN CTI.-MAN cn...1i1AN cn..aAN 

001-73 001--93 001-001 001-009 001-011 001-012 001-013 

001-028 001.029 001-0JO 001·031 001-032 001-033 001.044 

001-054 001-057 001-070 001-081 001-082 001-oe5 001-0II 

001-01M 001-095 001-097 001. 

C'IWWf 

001-01' 

oo,~t 
oo, •• 

Cn..MAN 

oo,.m 
001-0II 

001.074 

oo, .• 

1:11.-MAH 

001.QII 

001..U 

001'811 

VALORX FAC 
M2 DEM 

1•.34 

101112 

131.14 

131.14 

131.14 

1n.11 

124.70 

173.11 

173.11 

124.70 

131.114 

151.34 

117.0I 

131.51 

173.19 

131.14 

105 

C1\.ollMI 

001-oal 

º°''°"' 
11 

01\.-MAN 

001-0M 

Oll.oN .. ..,. 
..,. 

11 

cn.4MI 

oo,.m 

"''°"' 
OII-ON 
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Este plano n de c:ertcter lluslrallvo: para revisar los valorn cataatralu lncluldos en 68te, consultar la URL, vista al ple de 11 ptglnL 

http:/1WwwJces.gob.mlllplanoadevalorl20171CONCORD1A 
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MUNICIPIO: CONCORDIA POBLACIÓN: EL. VERDE 

1 VIALIDAD 

5 01! MAYO CALLE 

IENTO JUAIIEZ CALLE 

ANTONO AOSAlll CALLE 

MELCHOR OCAMPO CALLE 

DOMINGO RU81 CALLE 

ANGEL FLORES CALLE 

NO. 1 CAU.EJON 

GLWlAWPE VICTORIA AIIEHIOA 

MIGUEL HOM.GO AVEHIOA 

MORELOS AVENIDA 

PIIOGRESO AYENIOA 

UBERTAO AYENIOA 

UIERTAOPRIVAOA 

RUORMAAVEHIOA 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do MPOIUIA AIIIHIOA 1 .allll llDALCIO AY!IIDA 

Do \IICIHTI! --·-··NO.' CALUJÓN 
Do..-UOAIIIHIOA1111CU1ff-AY!IIIDA 

Do UFOIIMA AVINID.t. 1 ,_IIUO AVINIDA 

Do UIIITI! DE. P.U CALU I kUOIIMA AYINDA 

Do OUADALUl'a IIIC"TO- AIIIHIOA I NO. t CALUJOH 

Do PROGIIUO AIIIHIOA o MFOIIMA A-

Do PROGRUO AY!MDA. -un IIDALGO AWNIDA 

Do MlGUl!L IIDALGO AY!IIIDA o GUADAi.UPE VICTOIIA AIIEMDA 

Do DOMINGO RUa CALU o Ulllff IUR DI! MAN. 01- CAi.U 

Do IIICIHTI! GUERR.!RO AIIIHIOA • IW'DIIMA AIIENIDA 

DoYIC!Mff QUEIIIWIO AYEMDA o OUAOAUIP1! IIICnMaA AVUCA 

Do ANTONIO AOSALU CAi.U I NO. 1 CAU.IJ()N 

Do ANTONIO ROSALU CAi.U I IIENITD JUAREZ CALU 

Do ANTONIO ROSAUS CAi.U o ANGtl. fLORU CAi.U 

Do BENfTO JUAIIEZ CAi.U • ANTONIO IIDSAUS CALU 

Do ANTONIO ROSAL.U CALLE • ANGEL rLORU CAi.U 

Do I DE MAYO CALU o 22 DE D1at11a11E CAi.U 

Do 22 DE DICllllBIIE CAi.U o DOIIIHGO RU8t CAi.U 

Do 22 DE DIC1!118RE CAi.U • ANTONIO IIOSALU CALU 

Do 22 DE Dla!IIIRE CAi.U • BENITO JUAREZ CAi.U 

Do ANTONIO ROSALU CAi.U o 22 DE DICIDIIM CALU 

Do UBEKTAD AVOIIOA • ANTONIO IIDSALD CAi.U 

Do IENITO J\IAIIEZ CAi.U • 22 DE DICl!IIIIRI! CAi.U 

Do ANTOMO ROSALU CAi.U o 8ENffl> JUAll!Z CAi.U 

De DOll1NOO "1111 CALLE aAN'TOMO flQS.AL..ES CALLE. 

Manzanas por Zona 

zmiA:.B1. 
Tel'!"lnoa comp,.ndldos dentro de la zona No. 001 con excapcl6n da los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a raz6n de: 

A conUnuadón se enumeren las manzanas que comprenden asta zona 

CTL-M.t.N CTL-MAN CTL-MAN CTL-"IAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-002 001-003 001-004 001-005 001-006 001-007 

001-011 001-012 001-022 001-023 001-024 001-025 

001-031 001 -OCC 001-0C5 001-0CI 001-058 001-057 

~ 

Ternno• comp,.ndldos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios frontero• a las 
vialidad•• con valores ya establecidas como valo,., por tramo a razón de: 

001-00I 

001-021 

001-085 

CTL-MAN 

001-000 

001-021 

001-031 

001-054 

ClL-MAN ClL.f!IAN 

001-014 

001-031 

001-0C1 

001-Dl50 

CTL.f!IAN 

001-01S 

001-032 

001-0C2 

001-0SC 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-017 

001-D3C 

001-050 

CTL-MAN 

lmlA..m. 

001-013 

001-030 

001-0CO 

001-055 

001-011 

001-033 

001 .OC3 

001-011 

001-035 

001-051 

Ternnoa comp,.ndldoa dantro de la zona No. 003 con ucepc:16n de los predios fronteroa a las 
vlalldadn con valo,.• ya Htablecldos como valonia por tramo a razón de: 

A conllnuadón se enumeran las manzanas que compranden este zon1 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL4AN 

001-000 001-021 001-0C7 001-041 001-041 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-098 

CTL-MAN 

001-00I 

001-0'l:7 

CTL-MAN 

001-011 

001-038 

001-052 

001.-1 

CTL-MAN 

001-010 

001-112'1 

001-020 

001-037 

001-053 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

103.92· 

111.n 

131.511 

207.M 

173.11 

103.92 

151.34 

131.511 

124.70 

103.112 

103.112 

103.92 

103.112 

124.70 

111.n 

124.70 

111.n 

131.14 

111.n 

131.M 

131.M 

200.11 

200.11 

131.51 

131..51 

111.n 

1tS 

" 
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ARTfaJLO SEGUNDO.· En las dem,s poblaciones de este municipio el M2 de suelo tendri un valor mlnlmo de $W.00 

y un múlmo que sera el que se aprobó para el ª"º de 2016. 

ARTICULO TERCERO.- A los predios nlstlcos no productivos para efecto del paao del Impuesto predlal se le 
apllcari la tabla de valores de construcción vigente y el terreno tendri un valor de $20.00 el M2 hasta los 

primeros 500 metros cada lado del eje de la carretera correspondiente y un valor de $10.00 el M2 1 la superffc:lt 

restante. 

ARTÍCULO CUARTO.- El valor de construcción por M2 que regirá a partir del r de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

PROVISIONAL p s 910.00 

ANTIGUA 1 A1 s 4000.00 

ANTIGUA2 A2 s 4840.00 

MODERNA 1 M1 s 3100.00 

MODERNA2 M2 s 4330.00 

MODERNA3 M3 s 5325.00 

MODERNA4 M4 s 6875.00 

MODERNAS M5 s 8365.00 

MODERNAS M6 s 9535.00 

MODERNA 7 M7 s 10680.00 

ESPECIAL 1 E1 s 2050.00 

ESPECIAL2 E2 s 2580.00 

ESPECIAL3 E3 s 3865.00 

ESPECIAL4 E4 s 5810.00 

ESPECIAL5 E5 s 7500.00 

ALBERCA 1 ALB1 s 4640.00 

ALBERCA2 ALB2 s 5775.00 

El FACTOR DE COMERCIALIZACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN EN El MUNIOPIO DE CONCORDIA SERÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL , 

CONCORDIA DE 0.7, TRAMO LIM. MAZATLAN-CONCORDIA DE 1, TRAMO CONCORDIA-El vtAOE-TEPUX DE 1 Y El RESTO DE 

POBlACIONES SERÁ DE O.SO 
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MUNICIPIO: CONCORDIA POBLACIÓN: EL VERDE 

1 VIAUDAD TRAMO 
VALORX FAC 

M2 DEM 

001-ce:I 

Este plano n de caricter llustntlwo; para rwlsar los valorea catatraln lllduldoll • 6ste, CONUltar la URl., vista II ple de la pagina. 

s--
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCOÓN ESTAMN SUJETOS A LOS DEMtRITOS QUE ESTABLECE El •INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DE 

CONSTRUCCIONES EN El ESTADO DE SINALOA•. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 2. 5, B. 9 FRACCIÓN UI,. 10 FftACCIÓN VI,. 14 FMCCIONES VII. VIII,. IX, XHI,. XIV Y XXI. 22. 23, 29, 31, 32. 33 Y 55 DE LA LEY DE 

CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTES TABLAS DE 

VALORES CATASTRALES PARA LA(S) OUDAO(ES) DE CONCORDIA. MESILLAS, El VERDE, DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: El INSTITUTO 

LLEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS °ñCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES. PROCEDIENDO A CLASIRCAR 

LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES. HABfÉNDOSE ELAIORAOO El PlN«> INOICANOO 1A ZONA URBANA CON LOS CUARTELES O REGIONES DE LA(S) 

POBLACION(ES) DE CONCORDIA. MESILLAS, El VERDE, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR El PLANO DE ClASIFICAClóN DE ZONAS CATASTRALES. PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE OBTUVO lA INFORMACIÓN DE LAS 

MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTENTES, LAS NUEVAS CONSTRUCCIOHES Y TODOS AQUEUOS CAMBIOS FfSICOS QUE INFLUYEN 

EN El VALOR, ASIMISMO, SE RECABARON LOS DATOS POBLACJONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRl!CTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE 

TAMBllN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCUlO PRECISO DEL VALOR UNITARIO POR CAUE, ZONA Y REGIÓN PROCURANDO 

SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTÉN OE ACUERDO LAS ORCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS 

ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS PERIÓDICOS DE lA POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA Al PÚBLICO, ASIMISMO, LAS 

CARACTEIÚSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VIVIENDA. CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS 

FRACCIONAMIENTOS, PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGiNEAS DE INFRAESTRUCTURA 

Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA APOYO TAMBliN Al PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL 

ARTfcUlO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PREDIOS DE LA OUDAO SE RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE 

CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERISTICAS DEL EQUIPAMIENTO UR8ANO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PIANOS QUE 

MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGIA ELtCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE 

CONTRIBUYEN A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES PÚBLICOS, JARDINES, 

EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPEOAL, USOS DEL SUELO Y VALORES OE TERRENO POR TRAMO DE CAUE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES 

DE ZONA. PARA DETERMINAR El VALOR UNITARIO POR M2 DE CONSTRUCCIÓN QUE SEf4AtA El ARTICULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO SE ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN El INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN TOMANDO EN 

CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTIUZADOS EN SU ESTRUCTURA. ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APUCADOS EN ELLAS. LA 

CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE HIZO EN BASE A lA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICAOÓN. 
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MTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTRUC'IURAS: 

lECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
E.L.ÉCTR.ICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

ACABADOS: 

PINlURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRA: 

TECHOS: 

RECUBIUMIENfOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉC."TRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁUUCA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTEIÚA: 
HERRERÍA: 

VIDRI.EIÚA: 

CERRAJEllÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL u omo MATERIAL PROVISIONAL. 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBERÍA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL. 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA O LADRILLO 

AOOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORlERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO, PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBA'NALES, BAJADAS, TUBERIAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA. 
CANCELES DE FIERRO FORJAOO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINTURA. 
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DECORA llVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENI'OS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERiA: 

VIDRJEIUA: 

CERRAJERiA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORA llVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRJCA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL RÍO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMúN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMIOCULTA. CENTROS YCONTACTOS 

TUBO DE CEMENTO, O PVC, TUBERiA DE COBRE. 

AL TURA DE 3 A 5 MTS., LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS, BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS, VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA 1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA, LADRILLO O B'..OCK 

LADRILLO, LOCK U OTRO MATERIAL, CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTON O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y ADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MÍNIMAS. 

ALBAÑALES DE TUBERIA P.V.C. O SIN DRENAJE, TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESraUClURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRJCA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTERÍSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE. CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTIJRAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LÍNEA ECONÓMICA 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

MODERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

INltRIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEAIX>S. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RAYADO, MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGAOORES DE LÍNEA ECüNÓMICA. 

OCULTA DE TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, P.V.C. EN DRENAJES. 

SENCILLA Y PLANA SIN RESALTES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERÍSTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOLIDADAS. 
MADERA ECONÓMICA, TRIPLA Y O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LÍNEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS, ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOLDURAS EN MARQUESINAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

MODERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO, LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK, CONCRETO ARMADO TIPO MECANO O TRI.DIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, ALIGERADA O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIENTES NATURALES 
O A DOS AGUAS 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SIN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MÍNIMO EN COCINA Y BAÑO. 

OCULTA EN ruso DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 
HERRER.íA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y !:ANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERiA: 
VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBERiA P.V.C. AGUA Y GAS TUBEIÚA DE COBRE, MUEBLES DE BAJilo ECQNÓMICO, FREGADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MÍNIMAS MOLDURAS Y RESAL TES, CARACTERlsnCA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTERÉS SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HA Y ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTIJRAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LÍNEA ECQNÓMICA. 

VINíLICA ECONóMICA EN MUROS, ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDÍN EN ALGUNOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

M0DERNA4 
(M4) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMAOO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O 1EX11JRIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD, GRANITO O TERRAZO. 

VllllOMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA, APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUFICIENTES SALIDAS 

TUBERÍA P.V.C. PARA DRENAJE, TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTERÍSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO AL TO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL 
CRISTAL SEMID0BLEDEMASDE4 MM .. 

DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD, ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA, BALCONES, JARDÍN. VENTANALES AMPLIOS, TEJA Y MOIDURAS EN MARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNAS 
(MS) 

ZAPA TAS CORRI1'AS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE CQMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMAOO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANAOOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERiA: 

HERRERiA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJEIÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALAClóN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERiA: 

HERRERiA: 

VIDRIEIÚA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MORTERO CEMEl'm).CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O OOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALIDAD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN B~OS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TIJBO DE POUDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TUBERÍA DE PVC DE PARA ALBA~ALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE B~O DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE BUENA CALll)AD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO ALTO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS. 

MODERNA& 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO C~AL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CAUDAD. 

TUBERÍA DE COBRE PARA CONDUCClóN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBA~AlES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAl'ID DE MUY BUENA CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE BUENA CAL!DAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM. Y CANCELES DE B~O DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINiLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERREIÚA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TEílRA7.AS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPAClrn 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECAMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN, DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LO~A ALIGERADA DE CASETÓN O BOVEDILI.A CON CONCRbTO ARMAOO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YFSO DE BUENA CALIDAD EN IHIERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CALIDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCEI.afIB CALIDAD. 

OCULTA EN TIJBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, COt.ffACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERiA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBEJÚAS DE PVC DE PARA AlBAFlAI.ES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL, ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAL DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELEtfl"E CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORAllYA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL AL TO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS, DE 4 O MÁS RECÁMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
{E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERIA, LADRJLLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTIJRAL 

LÁMINA DE CARTÓN, ASBESTO, ZINC U OTRO TIPO, VIGAS DE MADERA Y LADRilLO, VIGAS DE ACERO. 

ESCASOS.DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONI' ACTOS MíNIMOS 
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INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPJNTER1A: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJBÚA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA.: 

VIDRJERiA: 

CERRAJERiA: 

ACABADOS: 

PINTURA 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
y ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

TUBERÍA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS, CARACTEIÚSTJCA DE TALLERES Y NAVES INDUSTIUALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTR.UC11JRALES., ALAMBRADAS EN DMSIONES. 

NOTIENE. 

TIPO ECüNÓMICO, REOULARMEN1E CANDADOS. 

DE ACErlE TIPO ECONÓMICA. 

ESPECIAL.2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO, ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRE'.l'O ARMADO. 

LADRILLO, BLOCK, LÁMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTIJRAL 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTRO ]lPO ESPECIAL. 

MEZaA DE CAL, PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENlO PUUDO. 
FIRMES DE CONCRElO PUUDO, CEMEN10 O MOSAICO. 

MOSAICO, AZUI.E10ECONóMJco. 

VISIBLE OCULTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERiA DE CONCRETO, P. V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O TIPO BÓVEDA, DE OOBLE ALTURA O NORMAL, CARAC1EÚSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONÓMICA. 

FIERRO ESTROCTURAL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIOOBLE 

LINEA ECONÓMICA. 

VINÍLICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDlANA CALIDAD. 

ESPECIAU 
(E3) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMAOO O 
FIERRO ESTROCTURAL. 

LOSAS SÓLIDAS O ALIGERADAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIOUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO DE CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA TIPICA DE ~ COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESAL TES Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALES. 

FIRMES ESPl:CIALES DE ca-ICRETO, MOSAICO UNÓLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD. 
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LAMBRINES: 

INSTALAOONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERREIÚA: 

VIDRIERÍA: 
CERRAJERíA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

.MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERiA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD, ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÚN RECUBRJMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA, EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO NrERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TIJBEIÚAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HA Y SON DE MADERA FINA 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD. FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE 4 MM. 
DE BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOIDURAS. FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUENTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A rx>S NIVELES, IX>N 
DOBLE AL TURA, MESANINES Y ESCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTIU.OS, DALAS, COWMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR, 
ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO CEMEN"JO.CAL-ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA, TIPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RESALTES. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, VIraOPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MÁRMOL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE MUY BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGÚN RECUBIUMlENro 
ESPECIAL. 

SEMIOCULTA, EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIALES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY BUENA CALIDAD EN BAJikJs, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE MUY BUENA CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOBLE EN CLAROS GR.ANDES DE MÍNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES. 

VINILICA EN MUROS Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERREIÚA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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DECORATIVOS: 

l"HOYF.CTO 

ESTRUCfUHA: 

C!MIENTOS· 

MUROS Y 
ES'TRUCIUlv\S: 

lTCHOS· 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINF.S: 

lNST ALACIO~: 

INST AL.ACIÓN 
ELÉCTIUCA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍ.A : 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PU~ !'URA 
MOTIVOS 
DECCi.i,\Tl\lOS: 

l'ROYJl!'..(,'.I'O 

PROYECTO: 

F . .STRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MlJROSY 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

AJ'l.AH/JJOS: 

PISOS: 

l.!~BRINES: 

MOLDURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETBRAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BUENO, ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVE!IITOS, CON DOBLE 
AL TURA, MES/\NJNES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O El.ÉCTRJCAS. 

ESPECIAL5 
(ES) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS BE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES. 

MUROS DE TABIQUE, BLOCK O MATERJAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS ESPECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR, ARMADURAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAFONES DECORADOS O CON RESAL TES. 

MORTERO CEMBITO-CAL,.ARENA, O YESO DE PRIMERA. 

MODERNA, TiPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESALTE. 

FIRMES ESPECIALES DE CONCRETO, MOSAICO FINO, MÁRMOL, ENDUELADOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO Y/O VITROMURO DE EXCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGÚN OTRO 
RECUBRIMIENlO ESPF..CIA1.. 

OCULTA EN PLAFONES, CON SONIDO INTERIOR, cerraos DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DE EXCELENTE CALIDAD. 

INSTALACIONES ESPECIALES CON TIJBERIAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL 

DOBLE DE MAS DE 6 MM. EN CLAROS GRANDES. 

DE EXCELENfE CALIDAO DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AlITOMATIZADAS EN ACCESOS. 

VINÍL!C/\ EN MUROS Y PLAFONES Y F.SMALTE EN HERREIÚA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS F!GL'R,\S ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO, CASCADAS O FUENTES. 

EXCELENTE: ADECUAOO PARA GRANDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVELE.e; O MÁS , CON DOBLE AL TURA, GRANDFS MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEV AOOR 

ALBERCA1 
(ALB1). 

CAPA DE MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. DE ESPESOR. 

· CONCRETO ARMADO TABIQUE CON ESTRUCTIJRA DE CONCRETO. 

MORTERO PULIDO DE CEMENTQ..~A. 

LOSA DE CONCRETO ARMADO SIMPLE DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

PASTA DE COLOR O AZULFJO ECONÓMICO. 
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INSTALAOONIS: 

INSTALACIÓN 
EI.ácrRJCA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INST Al.ACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INST Al.ACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/O REPU!CTORES. 

R.EBOSAOER.O FOIUAOO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, DESAOUE POR ORA YJ!DAD O 
BOMBAS. 

VINfLICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NOTIENE. 

ALBERCA 
2(ALB2) 

CAPA DE MA TER.IAL INERTE EN DESPLANTE Y PLAN11LLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMADO DE 10 CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD Y ALGÚN OTRO ~UBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORES ESPECIALES. 

DESAGUE POR GRAVEDAD O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VAcio, DESNATADORES. 
REBOSADERO FORJADO. 

AHULADO ESPECIAL 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES, PUENTES, TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predi al en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los trece 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAM 
DIPUTA 

S CRUZ CASTRO 
RESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

El Gobernador 

C. Gerardo 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 31 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE ROSARIO 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Rosario, Agua Verde y Chametla, del Municipio de Rosario, será 

de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACIÓN: ROSARIIO 

' VIALIDAD 
TRAMO VA~o:x _;fJ 

EMIUANO 'ZN'ATACAU.E 

FRANCISCO MAIIOUE2CAU.E 

IHlcRNACIONAL CARRETERA 

EIROUE PERU ARCE CAi.U 

LAZARO CARDENASCAU.E 

CUARTEL 001 
DoPIIWIZ. taCllL tCAUVCINaau&m),_.CAUf 

DoFIIANCIICOL-CAUJ!a~-CAU.I! 

lloALl'TLlleLAIIANZ.-CAU.llaMMB:CIII.IIMN&.-.J.AN 

Do.lOR L0PU l'Oll1IUO CAi.U ·-IEllCOIIEDO CAi.U 
DoMAIIWIO~CALUa20Dl!-CALU 

Do MIGUE. AUM.UI WLAZQUa CAi.U a l'Alll.0 DE IIILJ.AVICEIIQO AIIVIIDA 

Do PABU> DI! IIIUA"'Cl!IICIO AIIEJallA a LIC. AOOlFO l.0HZ 11Aff03 CALLE 

Do IUGUELAUMAH VE.AZIIUEZ CAlU a PAlll.0 DE IIIUA\llalfCO AIIEIIDA 

DoPAIII.O DE "'LLAIIICPCIO AVENIDA a UC. AOOI.FO Ull'l!Z 11Aff03 CALLE 

DoPAlll.0 DE \IILLA\IICUICIOAYINDAa UC. AOOlJ'O LOPEZ 11Aff03 CALLE 

DoMIGtlELALUUUIVEl..<ZQUEZCALUa l'Alll.0DEIIIUAVICEIIQOAYVIIDA 

POIITU GIi. CAUE Do l'Alll.0 DI! IIIUAW:l!IICIO A-a LIC. A00U'O l.0HZ 11Aff03 CAi.U 

P-.0 DI! VIUAIIICINCIOA~ Dol.lNDONAUIOCOUIIIOCALU!a LAUNI-CALU 

Do-,U.AUIIAN--CAI.UaUWUIOCAIIDl!JIAaCAUf 

UC AOOLFOLO'UMATEOII CAUE Dol.lNOONAUIO COUIIIO CAU.l!a L.Oa DEl'ORTUAWNDA 

*iUEL,..__YELAZ0UEZCM.LE Do---•LOS-AYINDA 

PWTARCO EllASCALLESCAUE Do-l'Ul!ZAIICeCAlllal'A&O llew.LAW2JICIOA-

JOSE JOACIUIN HEIIRERACAUE Do-NJIEZA1112CAlllal'A81.0lle'"11AW2NCIOA-

V91UST1ANO~CAU.E Do--··De-CAUJ! 

SAH ANTONO CAi.U DoouailJDIO 1WE10 CAi.U• -CAi.U 
DoUf1EIIHACIOIIAL OUllll!TaAaGUUBIIIOl'IIIETOCAlU! 

LUIS 00NALOO COLOSIO CAi.U 

SANTA S1MONA CAi.U 

DEL PANTEON CAi.U 

LOS llEPORTES A\19,11)4 

1.EYYACALLEJON 

UBERTAO CAi.U 

ENMAHZ.1"3CTEL. t CAlLE.JON 

Do-CARMT!IIAa20DE-CALU 

0o.10a u•aroR111.1.0CAU.ll•-~CALU 

DoGIIIIJ.EaO ..-JO CAllla-DC08BO CAi.U 
Do UCAOCIU'O L0PU IIAffOS CAllla DB. l'MTBIN CAlU 

DoOTADK>CAI.Ua..,_111!_1-IM 

DoCIIUZl'AGLLACAUJ!a-.---CALU 

Dol..AZAIIO~CALU!•~-CAUJ! 

Do-...U.-JO ..-n»CAUJ!a..,.. UIPl!Zroimuo CAU.f 

Dol!IIPROftC'IOCAlllaLC20-

DoLUIS-~CALUa-UCONDOCAU1 

DollMfA-CALUa.-.UIPl!Z~CAUE 

Do---CAlll·---CAUf 

Do---·--CAU.I! 

Do-NIIIZMCI! CAI.UaDB.-CALU 

°"--·---·CAi.U 
Do11~0CUll'0 CAI.U•--CAI.U 

Do-HJIIZMCl!CALUalULCtlOIIIOCUIP0CALU 

Do-l'tll!ZAIICECAUf•-CALU 

Do--ZAPATACAI.Ual'IWIOSCOIIA-CALU 

0or-=-CA1U•-
Do0RJIUl0ZAPATA CAI.UaFIIANCIICO-CALU 

Gll.aRTOOWEH CAUE DolNLJANO ZAPATA CALUa l'IWIOSCO..,._CAUf 

\IICEHT'E~CAUE Do.,._De_1-tt3a--

AUENOE PRIVADA Do20 De-CAU.Ea-~ CAl.llJON 

IGNM:IOAUENOECALU!.JON Do20Dl!NCMIMBIIECAI.Ua---CALU 

JUANCAIIAASCOCM..L! Do20Dl!-CAL...!•---CAUf 

DA. FEUXLOPEZ~CAUI Dor __ cuaeN_-....UCAI.UaAL-Dl!LA IWIZ.t21 CffL 1 CAlil 

MRON F\.OREI CAi.U 

PLANTACALLE.JOH 

RENOONCALLEJON 

1. GAOEAF\..ETESCAU.E 

SAN ANTONO CAU.EJON 

BOlA'IOS CALLEJON 

90lA10S CAi.U 

MIHEROSCAU.E 

GIUIERTO O\fRN CALLEJON 

REFORMACALU 

PROFAA. CARMEN B0RReG0 
~CALU 
BéNITO..uAREZCAU.E 

Do--CALU•-CAIIIIIIN--..CUCALLE 

Do,.,._ l"LOIIE.I CAUJ! a Mf IJITM IIANZ. 01.-v - CAlllJ0N 

Do- run AIICECAU.I • DII. nux LOPEZ-CALU 

Do.,._Dl!MAHZA11A1.o11aAAM*~CALU 

DolCIHACIOIIAIIIIIEZCAU.l a SANOlfZ ~ 

Do-CAU.lal'ROfRA.CAIIIIPIIIOlltWJOIIOIUI.ESCAU.I 

Do D11. FD..111 L0PU ~OA CALU! a L0LA tm.'TRAN CAi.U 
DoOII. nux LOPl!Z UZAIIIUIOA CAlil a L0lA IIELTRAN CALLE 

DoAIIOE. f\.OIIU CAU.l a JOSE - l,IOIIR03 CALU 

Do Dft. l'ANTEON CALLE a SALYAOOII ALVARADO CALU 

Do l'AYO OU. IIOSAJIO CAU.l a Oh. nux L0Pl!Z 1.JZAAAAGA CALLE 

Do MICIUIL HIOAl.00 CAU.l a Z-CATlCAS CAU.I 

Do l'AYO OU. IIOSAlll0 CAU.l a lALYAOOR ALl'lllW>O CALil 

Do ""°'11A. CAJDlf.H IOltA!GO UO- CALil a ZACAffC.U CALil 

DoZACATEC.U CAU.l a llEL~ OCAlll'0 CALLE 

Do-ROS CAL.Ua l'ROfllA. CAlllilll ~ UOIW.LS CAu.l 

Do.l0Sll -UOllll.03 CAL.U!• IWIITOJUAMZ CAU..E 

300.00 

300.00 

S30.00 

43000 

490.00 

25000 

290.00 

25000 

290.00 

29000 

250.00 

29000 

J90.00 

250.00 

390.00 

'30.00 

250.IID 

29).CIII 

830.00 

S70.00 

315.00 

1185.IID 

390.00 

43000 

515.00 

390.00 

390.00 

:ZS0.00 

250.00 

42000 

515.00 

250.00 

430.00 

360.00 

430.00 

440.00 

210.00 

655.00 

630.00 

170.00 

170.00 

300.00 

300.00 

300.00 

360.00 

400.00 

515.00 

375.00 

455.00 

45500 

555.00 

255.00 

525.00 

430.00 

510.00 

4110.00 

325.00 

S30.00 

400.00 

325.00 

430.00 

515.00 

S30.00 

515.00 

400.00 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
De JDSe 11.ARlA MORILOS CAU.I: a 112.NITO .MM11EZ CAL.U! 

Do JOU IUUIIA IIORt:LOS CALU o BEHITO.IWUIIZCALU 

DolHTDINACIONAL CARMlUAolCJNAQO IUI-CALU 

OolGHAQO ~CALUolGNACIOALUNOll!CALU 

Do MELCHOR oc,u,¡,o CAi.U o IO DE --CAi.U 

POBLACIÓN: ROSARIO 

Do PAYO DEL R0SAlll0 CAi.U o l!HTJIE LAGUNA Y 11AHZ. 111 C1U. 1 CALU! 

Do Hf:C"TOR ALDNSO RIOS PADIUA CALU •-OA CALU 

O.SINALOA CAU1: a ,r CAL.U 

PROFA. 1\AAESC08AR Dol.AGUNACALUOBA.JACALIF--CALU 

GUANA.JUA TO CALLE Do LAGUNA CAU.E o YUCA TAN CALU 

PAYO DEL ROSARIO CAU..E Do-..OS CALU o SIN AL SUII DIE LAS 11ANZ. a.a Y HI c:TU. 1 CM.U 

PBlROINFAHTE CAi.U OoAGUSllH LAIUI CALUo PAYO DEL IIOSAIIIOCALU 

JORGE IEGU:TE CALLE Do AGUSllN LAIUI CAU.E o PAYO DEL ll0Ulll0 CALU! 

JAVIER SOUS CALLE Do AGUS11N LA1U1 CAi.U o PAYO DEL--«> CM.U 

WAAIO MORENO CALLE OoAOUSllH LAIUI CALU o PAYO DEL -.U.OCA.U.E 

s.t!ENMMIZ.:ztCTEl.lCAll.E.JON Dol'E>IIOINfANTl!CALUolllTUIOR11&..,._,_ 

CONM.EPCAU..E OoUBERTADCAUEoAAOUA-~ 

A NJUA. \IEROE CARRE"nAA Do DEL PANTEON CAU.E o CONALU CM.U 

VIClOR M. llAAOO CALLE Do LOS OU0RTES A- o CONALEP CM.U 

VICTORIA POPU.AA CAlli Do LOS DIEPORTU A-o C01MLU l'IIMUM 

SALVADOR lJZARRAGA. CAU.E Do LOS DEP0fl1U A-o llOXANA CALU 

ING. IIANJEl. TOlOSACAU..E OoLOSOUCIRTBA-ollOXANACAUI! 

MARIA. Ct.EOFAS CAU.E De LOS OD'ORTES AVENIDA a llQMNA CALLE 

20 0E f«Wl8l8RE CALl.EJON De USERTAD CALLE• INTENOII De MANZANA 1 ..... 

ENTRE LAGUNA Y lolMIZ. 125CTB.. 1 Oo&ALVADOII ALVAIIADO CAi.U• LAGUNA CAi.U 
CALLE 
NnOSHEROESCALLE OollALIIA.IITECALUoDIE LA-~CALI.EM* 

TAMBOCOLORMlOCAU.EJOH Do DE LA _,._.,_CA.LLVON o2DDE-CALU 

ACACALOTAN CARRETERA Do lllffRNACIOHAL CAIIIIETEltA o EM1UANO ZAPATA CAi.U 

LIC. FERIWIOOIILWIGUE70SN«:HEZ DolUXCALACALUollflUIOlloe-,.,n 
CAU.E 
MARCO AHTCHO GARCIA UZARRAGA Do lUXCALA CALLE o HECTOft AU>NSO - PADIUA CM.U 
CAU.E 
LIC. AllElA. LOPEZ .AJNlEZ CALLE OollUUtCO ANTl*O GARCIA I.WUIRAGA CAU.E o-UUIA CALU 

IHTERNACIONAL CARRETERA. 

:ZO DE NOVIEMIIAE CAi.U 

IGHN:IO~CALLE 

AHGEL FLORES CALLE 

JOSE MARIA.MOREl.OS CAU.E 

IIENTO ..lJAREZ CALLE 

lEQFll.ONORISCALLE 

ALVAAO ~EGOH CAU.E 

MERCAOO CALLEJOH 

PAYO DEl. ROSAAIO CAU.E 

IGNACIO ALLENOE CAU.E 

M.<UCON'-JNIS. .. LLAN 

F~CALLE 

CNoMLO CIENFUEGOS CALLE 

INTEIIORDELAW>HZNfA.02-028 

CALLEJOH 

CUARTEL 002 

De UE.LCHOR OCAIIPO CM.U!'. a llAL&C:ON JUAN L -.&.M 

O. 'ROAL.0 NCNU CAU.l. a lMliCON ...... S.IILLAII 

O.IIEl.CHOROCAMPO CALLI.• DII..IUUO.,.'IIIUIDOCAU.I. 

Do BABEL CALU! • '11:0fll.O-CALU 

OoMELCHOII OCAlll'OCALUaC:.S-CAI.U 

Do CIIISTEIIHA CALU a DIE MANU C,ELJ CAUJ!Jml 

OODE IIIAHZ.l CTEL1 ~ o ALWUIO-CALU 

De~CAIIIW'JUIAalGiNAQOIIAlallEZCAU.I. 

De tGNACIO M1iW1EZ CALLI. a lOMCIO AUINDE CAU.I: 

De 20 ~ NCMUl8RE CAUI: a Mac.HOR OCAIIIPO CALLI 

O. MAUCOH JUAN S. 1111.LAN • IGHAQO AU.Ume CAL.U 

De UELCHOR oc:AMPO CAU.l. a HACIENDA CAU.LION 

O. U~LCHOR OCAMPO ~ a ROIAU.S PflllMDA 

DoAIIGEL nORt:S CAi.U a Olt. .IUUO RIOS lllWIOCALU 

OolCIHACIOALUNOECAI.Uo-,-CALU 

Do.lOR MAIUAIIORELOSCALU!o_TO_CALU 

O.ANGEL f\.OlllS CAue. a •NnO JUMIIZ~ 

O. BAIIO. CAU.I. • Mf'ORIIA CAU.e 

De MUIElll:01 CM.LE• 111N AL S\M DE LAS IIANZ. MI Y JU c::Ta. 1 CAL.U. 

O. MELCHOR OCAMPO CAL.U a U OE OICIOIWII CM.U 

DoUOE-CA.U.Ea'R0'11.0-CM.U 

OolHTUltUWOMALCAIIMTEIAaANOELFU>IIUCALU 

o. u oa DtCEMallE CA&.!.f. a TIOf'II.O NOIIIIJ CALLll 

CUARTEL 003 

VALORX 
M2 

490.00 

:M0.00 

515.00 

630.00 

340.00 

400.00 

340.00 

400.00 

340.00 

340.00 

430.00 

430.00 

430.00 

430.00 

430.00 

205.00 

430.00 

&40.00 

430.00 

430.00 

390.00 

280.00 

390.00 

230.00 

400.00 

225.00 

225.00 

210.00 

340.00 

340.00 

340.00 

530.00 

430.00 

430.00 

505.00 

745.00 

325.00 

IM.00 

Q0.00 

630.00 

745.00 

IIJ0.00 

515.00 

IIJ0.00 

360.00 

430.00 

I00.00 

340.00 

530.00 

800.00 

530.00 

855.00 

505.00 

855.00 

430.00 

545.00 

480.00 

lilli.00 

530.00 

280.00 

205.00 

113 

FAC 
DEM 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACIÓN: ROSARIO 

1 VIAUOAO TRAMO 

OUU.ERMO--CAU.E 

C:OUU.CALLI 

IOIW:IO lNW10ZA ~ 

ixN'lO-CALUI 

PNU:OCN.Ui 

1'0lla& CAU.LoOII 

-!e.llUllHACALUI 

1H-.12cm.>PJ11Nl>DA 

ag,- CAUE 

~NElJIONCAlll 

PNIUCOCAUE 

1H --1 cm.. CAlLEJ0N 

CMll.JONUI EHTREMNIZ.12Y 1 
C11L• 
-AEL IUl!lNA CAUE 

ixN'lO CIUEAAACAU.EJON 

ZACATKIIS-

ALAS~<:-«> 

IENMANZ. 15ClB..•CAU.EJOH 

lMlUNA CAU.E 

YUCATANCAUE 

CUARTEL 003 
Do 11&1.C- OCMIPOCAWe CMTDINA CALLI 

DoClllfflMACAUleOIUANUClU.JCAUIJOII 

Do OI IIANU CftU CAUIJOII • ALVAIIO- CALU 

Do IIINITO .IUAIIIZ CAi.U • PANUCO CA1il 

Dol'-CAWelllllUIIIIIO~CAUI 

Do IIINITO.IUMU CAUle OOIIATO OU.- CAL1.I 

DolllNITO.IUMUCAWelW'MLMIIUIACAUI 

Do OAXACA CAW e lW'AIL IUILIUI CAi.U 

DoOOIIATO OUIIIIIA CAi.U • 11~ OCA11P0 CAU.1 

DoNll'l'O .IUMU CA1il e CIUII.I.AIWO-- CA1il 

Doll~ OCAll,O CM.U.~ CA1il 

Do 1111.C- OCAIIPO CA1il e ALVAIIO --CA1il 

DolUol'AILIIUIUIACAU.leOIIIICHAOIL-IIAI.IIAll'IIIIMQJlf 

Do IW'ML IIUBJIA CA1il e CMU.IMO ~ CAi.U 

Do "C" CA1il • 111!1.CHOII OCAMl'O CA1il 

Do 1111.CHOII OCAIIPO CA1il e-« IIIANZI\NAi-ot2 

CUARTEL 004 
Dol'AYO 118. IIOCAIIIO CA1il e lALVADOII ALVAIIAOO CA1il 

DoPIIOf'IIA. CAlllleN- t.tOIIALU CMileZACATUAS CA1il 

Do ZACAffCAS CA1il a 1111.0t011 OCAlll'O CA1il 

Do HNITO .IUAIIEZ CAi.U e ZACATfCAS AWICA 

Do HNITO .IUAIID. CA1il e PAHUCO CAi.U 

Do PAMICO CALU! e OIM.UJll,IO ~ CAUI' 

Do QAXACA CA1il I IW'AIL IIUIUIA CAi.U 

Do RLCIIOII OCAllf'O CA1il e T CA1il 

Do1W'AIL9UEUIACALl.le-CMAOIL_IIAI.IIAll'II_ 

Do_,IL,-00 CAi.Lle 11~ OCAIIPO CA1il 

DollfTUIOlllll!IIUUIZANA-..,lePAMICOCALU 

Do "C" CA1il • IIILCHOII OCAll,O CAUE 

DollfTUIOIIOEUAlfZAIIA..-•ZACAlec:ASAIIDIIIA 

00&:IGWL-.OOCAlU ePAMICO CA1il 

Do "V CAi.U e lW'AEL IUBJIA CA1il 

DoALAa..-SCA.-oeGW.UIIDO--CALU 

DoCMST.-CALil. COl.WA CA1il 

0e AL SUR¡)( LA IIAll2.1S CTU. .a CALLE a -e- CAU.I 

0t T CAi.U • AL SUR DE LA UAHZ..11 CTEL 4 CAi.U 

De PAYO DEL ROSARIO CAl.U a ENiRE LAGUNA Y a,ANZ. 125 CTEL 1 CAi.U 

Do HlCTOR ALONSO 1UOS PA!IUA CA1il a 5*ALOA CA1il 

Do SINALOA CA1il • "V CAl.U! 

Dt.RAHGO CAUE Do PIIOf'k 1lllA UCOIIAII e-.OA CAlll 

NAYIWfCAUE Dol'IIQl'A.1UtAUCOIWleUIALOACA1il 

SQNCRACAUE Do,_,._ 1UtA ESCOIIAll e -.OA CALLE 

....X,CAUE Do,_A. TUtA!ICOIIAlle-CAlM'--CALU 

--lUlAUQOMR Dol.Mll*ACAU.1:•-~-CALU 

--CMJ..E DolUCATUCAU.la-~.-néCMll 

-UIIGUMY-.125ClB..1 DolAL_M._CALU!e..-CALU 
c,,i.u 

Manzanas por Zona 

mtl6.i.tR1. 
Tetr1noa comprendidos dentro de la zona No. 001 con u~ de los predios fronteros a las 
vtaHdadea con valOfU ya Htablecfdoa como valores por tramo a razón de: 

A continu9dón N ..-.-.n IH manzanas que compninden esta zona 
cn.-,i 

001-030 001-031 001-033 001-034 001-035 001-0311 

CTUIAN 

001-037 

VALMX l'AC 
M2 OEII 

UD.00 

745.00 

D>.00 

430.00 

340.00 

456.00 

430.00 

330.00 

430.00 

430.00 

400.00 

430.00 

430.00 

)40.00 

4011.00 

175.00 

430.00 

515.00 

130.00 

430.00 

430.00 

340.00 

330.00 

175.00 

430.00 

340.00 

115.00 

"400.00 

135.00 

400.00 

400.00 

135.00 

135.00 

135.00 

135.00 

"400.00 

340.00 

"400.00 

)40.00 

340.00 

340.00 

340.00 

340.00 

)40.00 

4DD.OO 

-
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACION: ROSARIO 

1 VIALIDAD TRAMO 
vALoAx FAC 

MJ ,,.,, 
ao,.040 001..n41 001-044 001·046 001-041 001.047 001·048 001·041 001-0IO 

D01.Qll1 oo1.o12 001·054 001-0IS oo1-oa 001.aa oo1.oe1 001·082 001.oa 

001.1114 001.ou 001°1:M 001-113 001-114 001.1u 001.111 001°117 001.111 

ffl 
11116.& 
Ternnoa c:ompnnclldos dentrD de II zona No. 002 con ucepcldn de loa predio• fronteros • IH 
vlelldad• c:on valora ,a embllCldoa como valorea por tramo a razdn de: 

A conClnuac:ldn M eiuneran lla rnenutm que comprenden ate zona 

c:n..u.N CTUIIAN CTI.-MAN CTl,,IAAH CTI.-MAN CTUIIAN CTLoMAN CTU,IIAN c:n,.u.N 

001-183 001-194 001-115 001-187 001-188 001.1n 

" ~ 

Ttrrenoa comprandldoa dentro de II zont No. 003 con excepción de loa predios fronteros a 11a 
vialidad• con valora ya utablecldoa como vai- por tramo I iadn de: 

Acontlnueáón M enurneran 11a rnanzaws que c:omprandlln ... mna 

C'n.-MAN C'n.41AN cn..MAN CTI.-UAN CTUIIAN CTLoMAN cn..MAN CTLoMAN CTLoMAN 

001-000 001-111 001-224 001 ·225 001-221 001.227 001·221 001-221 001.no 

001-231 001-233 001-234 001-235 

1n 
lmlAl..lH. 
T-compnnclldoa dentro de la z- No. 004 con exc:apclón de loa predios fnintenia a lu 
Ylllldadea c:on YllorH ,a atablecldoa como val- por tramo a ru6n de: 

A canllnuecl6n Ne__,. 11a -que comprenden .... zona 
C1WIAH cn..MAN Cll..-llllAN cn.llAN cn..MAN cn..MAN C1\.olllAN CTUIIAN cn.llAN 

001.000 001-070 001-135 0:11-133 OOl-1l7 001-144 001.111 001.111 001.110 

001-171 001-172 001-173 001-174 001-175 001-171 001.1n 001-178 001.111 

00,.1., 001-181 001.112 001-113 001-114 001·185 001-IN 001-117 001-111 

001.1n 001-190 001-191 001·112 001.200 001.201 001-202 001.203 001-204 

001-205 001-2011 001-207 001-208 001-209 001.210 001-211 001-212 001-213 

001-214 001-215 001-216 001-217 001.211 001-218 001-220 001-221 001-222 

001-223 001-236 001-237 001-247 001-2411 001-248 001-287 001-2N 001-2111 

001-281 001-212 001-293 001-29,I 

241 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de loa predios frontenia a IH 
vlaRdades con valorea ya establecido• como valores por tramo a razón dr. 

A contlnuadón se enumeran las m~ que comprenden esta zona 

C1L~AN cn..MAN C1L~AN C1L-MAN C1L-MAN CTI..-MAN Cl1...IIAN c:n..MAN C1\.-MAN 

001-270 001-271 001-272 001-273 001-274 001.271 001-2" 001-271 001-271 

001-280 001-217 

111 
mfl6..III.. 
Terrenos compnndldoa dentru de II zona No. 006 con exc:epct6n de loa pndlos fronteros • 11a 
vlalldlldN con valoru ya utablecldos como valora por tramo a raz6n de: 

A conlinuad6n N .-an 11a rnanzaws que cooiprendlrl 111a zona 

cn...AN cn..lllAN Cll..-llllAN C1\.oUAN C1WIAH CT\.,IIIAN c:n..MAN c:n..MAN c:n,.u.N 

001-114 001-115 001-111 001-117 001-1$11 001-139 001-140 001-285 001-211 

002-000 002-010 002.011 002-023 002.fl'LT 002..Q21 002.Q21 002-030 002-031 

002-032 002-033 002-038 002-037 002-0:II 002-039 002-042 002.045 002.Q41 

002-047 002·048 002-050 002-051 002-052 002-0A 002-054 002-055 002-0le 

171 
~ 

T-compnndldos dentro de II zona No. 007 con excepción de 101 ¡,nidios frantaroa • 11a 
vlaldadea con valora ,a ntablecldoa - YalorH por tramo a raZÓl'I de: 

A c:onlinuacldn N--, 11a manzaraa que compranden _.. zona 

C11AAIC CTlAIIAN C1WIAH C'Tl.,IWII C1IAAN C1\,IIAN C'1\.,IIAN c:n..MAN CTlAIIAN 

001-10I 001.,1, 001-120 001-124 001.125 001-128 001'127 001-121 001-121 

001-130 001-248 001-333 001-3:M 001-335 001-331 003-001 003-00Z 003-003 

003.004 003.00S 003.Q07 003·008 003.Q08 003.010 003-011 003-012 003-01:S 

003-014 003-011 003-0111 C03-017 003-011 003-020 004-000 004-001 004.003 

004.Q04 004.00S 004-40& 004.Q07 004.QOI 004.009 004-010 004-011 004-012 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACIÓN: ROSARIO 

1 VIALIDAD TRAMO 
VALORX FAC 

112 DEM 

004-015 004-011 004-011 004-D20 004.Q2\ 004-022 004-023 004-024 004-025 

004-112111 004-o27 004-1121 004.Q21 004-030 004-031 004-032 004-03ll 004-034 

004.035 004-038 004.037 004-038 004.039 004-040 

DI 
mtf6.a 
Terrenos comprendidos dentro de la zona No. OOI con eiu:epcl6n de los predios fronteros • lu 
Wllldacla con valores ya lltllablecldos -valona por tramo • razón de: 

A c:ontinuadón 18 enumeran laS rnenzanas que comprenClen esta zona 
C'TUlAN CTUIAH Ct\.-llAN Ct\.-"IAII Ct\.4AN cn.-MAN en.MAN Ct\.4AN CTI.,UN 

001-028 001-042 001-043 001-053 001-073 001-118 001-121 001-131 001-132 

001-133 001-145 001-1* 001-147 001-1411 001-UI 001-150 001-151 001-1414 

001-165 001-167 001-231 001-231 001-240 001-241 001-242 001-243 001-2,M 

001-245 001-295 001-312 -m&;.m. 

T-comprendldosdeollntde ta zona No.009 con napckln de los pt'edlos fronteros• lu 
llfalldada con Valona ya ealalllec:ldoa-YaloRs por.,_ a ru6n de: 

A c:onlinUadón se enumera'I tas - que comprenClen esta zona 

Ct\.-llAN Ct\.4AN en..-... CTL-MAN Ct\.4AN C1UPN ~AN en..- CtL&\11 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-006 001-ool 001-007 001-0III 001-0III 

001-010 001-011 001-012 001-013 001-0UI 001-017 001-011 001-011 001-ao 

001-021 001-022 001-G24 001-025 001-112111 001-o27 001-029 001-0M 001-10I 

001-123 002-000 002-001 002-oo2 002-003 002-oo4 002-005 002-006 002-007 

002-006 002-009 002-0,2 002.013 002-014 002-015 002-018 002-017 002-Gll 

002-019 002-D20 002-021 ll02-022 002-024 002-4125 002-112111 002-0:SS 002..0Q 

• 
~ 

Teminos comprendidos denll'O de la zona No. 010 con ex.cepd6n de los predios~ • IH 
vlalldades con valorea ya estableddos - val- por tramo • razón de: 

A c:onlinUadón se enume,an laS - que compn,nden es1a zona 

C'TL.{IIAN Ct\.4AN Ct\.4AN CtL.f.lM Ctl.-MAN CTL-a!AN Ct\.-MAN Ct\.-llAN Ct\.4AN 

001-000 001-180 001-116 

• .mu..m 
Terrenos comprendidos clenlro de la zona No. 011 con uapd6n de los predios rronte,o1 • 1H 

vlalkladel con valonl ya estalllecldo9 - valcNes por tnmo • ru6n de: 

A canlinullción 18 .,._ lal-que c:cmprenden esta zona 

cn..MAN Ct\..{IIAN Ct\.4AN C.l-tlAH CTUIM Ct\.-MAN C'TUlAN Ct\.-MAN ct\,IIIM 

001-112 001-143 

ztl 
~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con exc:epd6n de los predios fronteros • las 
vtalkladel con valons ya IISllllleddoa -YalorU por tramo• ru6n de: 

A c:ontinuldón se - las -que 0lll!1pfwnclen ttlll Z1C1N1 

cn..MAN CTUIAN Ct\.4AN cn.,fi.\. .. Ct\.4,UI Ct\.41AN Ct\..{IIAN ~ cn..-AN 

001.211 001-211 001-300 001-301 001-302 001-303 001-304 001-305 001-307 

001-30I 001...11111 001-310 l'01 .J:1 

111 
zmM¡_lll. 

T-conipretldldoadenllode la zona No. 01.Scon ucepd6n delos pRClloafront1roa • las 
vfaldadelcon,,.,,...yantalllecldoe-valofMportnmoarudnde: 

A c:onllnUlcidn se.,_ IM-que CIClfflP'enclari esll zar.a 

CIUIAN ~ en.-.. Ct\AM CfL.IIIAN Ct\.4AN Ct\.-MAN cn..-MAN ct\,IIIM 

001-1112 001·30I 001-329 

171 

mtl6...lli. 
T--.,.ndldoe dentro da la zona No. 014 con uc:epclón de los ¡ndloa frontatoa • las 
vialidades con vetorn ya ntabllclcloe como valores por tramo• razón de: 

A c:onlniac:ldn .. .,,_ laa 111811Z1MS qui comp,wnden esta zona 

ClL..IIAN CTL4AN ClWWI Col..u.A."f cna.:_.M c:nAAN cn..&UI Ct\.4-'II CtL&\11 

001-113 001-141 00,.1Q 001-1811 O!l1..aM 001-215 001..- 001.-r 001.:a 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACIÓN: ROSARIO 

'VIALIDAD TRAMO 

CI01·211 CI01-275 

mtf6¡UJ_ 

Ternnoa -.,.ndldos dentro de la z.ona No. 015 con ucepc16n de loa pradloa fronteros a laa 
,.._ ... con valorea ya ntablac:ldos como val- porlramo a rudn da: 

A c:onllnullc:l6n n enumeran IN rnanz.u qua c:ornprenden esta zona 
C:TUIAN 

CI01-313 

mH&l.lll. 

CI01-315 CI01°311 

CTI.-MAN 

CI01-317 001°311 

Cl\.-llAN 

001-340 

T-c:ompranclldoa dentro da la z.ona No. 016 con axcepcl6n de loa pnidloa fronteros a I•• 
vlalkladea con valorea ya utablec:ldoa corno valoru por tramo a rudn de: 

A cotlllnuacidn n IIIIUIMrlll'I In manzams qua CX1fflp,811den esta zona 

001-000 

CI01·321 

001-112 

001-327 

c:n...MAN 

001-319 

001-321 

001-320 

001-3!0 

001-321 

001-331 

001-322 

001-332 

Cl\.-llAN 

ao1-m 
001-331 

001-3<11 

001-324 

001-3S7 

001-342 

00,.325 

001-339 

Este plano ea de cartcter Rustntlvo; pan revlaar loa valoru cataalnlln lncluldoa en tate, consultar la URL, vista al ple de la P'111lna. 

VALORX FAC 
M2 DEII 

111 

201 

c::::J

o-
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MUNICIPIO El ROSARIO POBLACIÓN: AGUA VERDE 

E;;~-----· TRAMO 

CUARTEL 001 
O. DEL CAMARON CAt.ll. 1 11 O! 9EPTifU8R! CALU 

Oe JOSE UARIA MOMLOS CALLE a A ROSARIO CARRETEltA 

De 11 DE SEJ'TIEJJl!iftl CAU.E a tGNACIO AUU.01 CALLE 

Oo ,_TIRIOR 01 MANZANA 141 o 11 DI IEl'll[M9111 CAU.I! 

De f0NAC10 AllENOE CAUI a A RDSAMO CNtR!TIM 

O. GRAL FEUPE ANGEL U CAU ! • NO. 10 CAll.E 

De POM~'f'T'E Pl!ll UR8. LADO 11-1 Úl1rT!. a IHTVIIOR O~ MAl'llANA 1-GSl 

De DEL CAUARON CALU a El11UANO ZAPAT~ CALLE 

De 11 OE SEPT1(U8Rf CAUE a tGNAao Al.UNOE CAUE 

De f.lllUAPlO ZAPATA CAl.ll. ., 1! ce SEP11EfJ8RE CALLE. 

rk GUL HUPE ANGELES CAi.LE .:J INTERJ()q DE I.IAtQ'.ANA. 1411 

!->. GRAL ,l .... ~El FLORES CALLE :a 11".;NACIOALLEHOE CALLE 

r '-' )5 fiU .. A LA.LLE Ue IO,tACIO "ZARAQ.OZA CALLE alGNACIO ALL.Vff>E CALU: 

HI Df ~f.PT1E_Mtl~E t.,:A!...,.f. 

SIN ~;.f1 ~1i:-....: ;; , 7, ·"AL1-E 

SJNfNlk'f ...v..Iil • ;:,'t)t)!,9Y~5 

CA11.E 
S.W[f-l1HF 1.(Ahl'.: 1D0""'9Y056 

~:.99.1. 

Oe ANTOM~PO L TOPETE CAll!:. ~ ENTRE L\. 6S Y 71 CALLE 

0o 1& DE sErnEJAaRE CALLE a &nGUEL t-,OALGO Y C05lll.U. CAUI 

rk S/"I ENTI=l:F U.15 Y 71 CALLE a IS DE !EPTIWBR.E CAUE 

~ JDSE UI\R:IA. r.~OREt.OS CALLE J IWTERIOR DE MANZANA 1.011 

Oe HO t 1 CALLE:. fNTERtOR P.l. 73 CAU.EJON 

Tle WGUEL HIOAI.GO Y cosmu. Cl\li.E a NO. 11 CAU.E 

O,o SIN Al SORTE OE. LA UANZ. 1-1:i'J CAUE a SIN EHTR( MAHZ. 1-100,0HYMICAI.U 

Dr C,RAl... RlFAEl BUnHA CAti.E:o NO. 11 CAL.U 

(>.., NARCI!'\? l\ENOOZJ\ CAUE a GlitAL RAFA(l l!IUR.NA CAUE 

O< S/'I E!'fTRE ~ .. 52 Y 9t CALLE a s.~ Al NOR'Tl: oe U. MANZ. 1-100 CALLE 

~ IN'T!RIOR! DE f\AVZANA t.otOaS/N EHTAE. U.10,11,12.11,17.18.HOOCALll. 

O. I\IARCISO nEWlOZA CAUE a 20 DE NOV'IEM8RE CALLE 

O. DE U\ L#JrlGOSTACAUE ,>t.,IGUEL HIOAlC.OYCOSTIUA CAU..l 

~ 2'0 OE N0V.EL1!RECAU( a fA1GUEl HIDALGO Y COSTILU.CALLE 

O~ M!Gt'EL P.'IOAViO '° COSTILU CltllE • NO. 11 CALLE 

o,, AffTO~INO L TOPETE CAlll. a ?O D'E NOVIEPJBRE CAu.E 

De 2'0 OE NOV:EP,8F:::E CAUE .> GR,'1 1_ RAFAEL ll!IU'ELNA CAUE 

O<?' t"t;UEL "iH'IJ.LGO Y C~Tlll.A CALLE a ANTOt:tP.:0 L TOPO!: CAU...! 

De NO~ 0 er.._ uq:9 lAO:> ,o,.1111\U'Tf.3 20 OE NOVIEM8R!CAU! 

O-e MfTOrll'."K> L TOPETE CAll!" •11GUEL HIDAt.GO Y COSTTUA CAUI! 

O,: Ofl ':'fl.~~AR0'.'11 CAlll.a Slff (llTRE UA"-2:. 1•101.M! Y O!lS CALLE. 

~S.';\; l\l ~~=n~ DEU.f~ ,.," c:.uf% ~ENTRE MAHZ.1-10I.OHYOSICAUE 

~ OéLC.4.;.lAAC,N CALLE a SIN !lll'tlE UAHZ. 1-100,0-St YOSS CALLE 

Manzanas por Zona 

Ten.nos compren<lldcs dentro de la zona No. 00·1 con excepción de los predios fronteros a las 

vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enuml'ran las manzanas que comprenden esla zona 

CTL.MAN 

oo,.~ 

001-023 

~ 

t'.)()1.00~ 

oo, .oi• 

Cll..l,!AN 

oo, 006 

001 ·029 

CTl..,AAN 

001-007 

oo, .Q38 

CTl.-MAN 

001-012 

001-039 

CTl.-MAN 

001-013 

001.o.co 

CTl.-MAN 

001.01• 

001.o.c1 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 cc:-n excepción de los predios fronteros• las 
vt1lld1des con valon,s ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A c.onllnuaaón ~e {1~umeran ia,; :Tlanzanas qua C;);;".p1ai1do11 c.:sta ¡~r.s 

CTl..MAN 

001 OOC 

001.orn 

0..;1 .0{_)1 

0(;1 e· 

CTL-MAN 

801 002 

CTl.~AAN 

lY.l, -~uJ 

001.020 

CTl.-'AAN 

co1.c:J 

oo,.ms 

CTl.-MAN 

OJ1.Q:>9 

001.02-3 

CTL.-.AN 

001.010 

001-ctZ7 

CTL..tlAN 

001-021 

001.011 

CT\.-'IAN 

001.011 

001..o:ze 

CTL-MAN 

001-022 

001-015 

VALOR X FAC 
M2 DEM 

SO.DO 

70.00 

210.00 

195.00 

195.00 

105.00 

105.00 

1211.00 

1110.00 

180.00 

70.00 

180.00 

1110.00 

85.00 

105.00 

70.00 

90.00 

70.00 

90.00 

7000 

70.00 

90.00 

70.00 

70.00 

110.00 

1110.00 

1110.00 

145.00 

110.00 

1111.00 

110.00 

10S.OO 

1110.00 

7000 

70.00 

70.00 

120 

1U 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACIÓN: 

1 VIALIDAD TRAMO 

001-042 001-043 001-CM4 001-047 001-CMI 001-090 

001-055 001-056 001-057 001-D51 001..0SII 001-0IIO 

001-065 001-066 001-057 001-068 001-0811 001-072 

001-085 001-086 001-1117 001.oea 001-089 001-090 

~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros a las 
vtalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuación se enumeran las manzanas que compranden esta zona 

001-051 

001-051 

001-018 

001.ot1 

Cll.-MAN 

001-032 

001-092 

CTL-111AN Cll.-MAN 

001-000 

001-077 

001-018 

001-078 

001-031 

001-079 

001-035 

001-095 

001-037 

001-fHT 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros a las 
vialidades con valores ya establecldos como valores por tramo a razón de: 

A conlinuadón se enumeran las manzanas que comprenden r.sla zona 

001-053 

001-100 

CTL-#IAN Cll.-MAN Cll.-MAN 

001-000 001-048 001-082 001·1~2 

AGUAVERDE 

001-052 

oo1..oa 

001-051 

001.CJIIII 

Cll..-ilAN 

001-063 

001-101 

001-0IM 

001·0IM 

001-0ll3 

001-073 

Esta plano es de caricter Hustratlvo; pan revisar los valores catastrales Incluidos en kte. consultar la URt.. vista al ple de la piglna. 

http-J/www.lces.gob.mx/planosclevalort2017/ELROSARIO 

VALORX FAC 
M2 DEM 

45 

8 ----

CJ-

CJ---

~---¡ 

10: 

119 
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MUNICIPIO: EL ROSARIO POBLACIÓN: CHAME:TLA 

1 VIALJDAD 

NUMEA01-

-.iEL-.OOCAU.E 

-7CIUI! 

,._,.CIUI! 
CINCODf.-CIIUE -·-..-:uCAU.E 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Do-·-•-1A

Do-MCALUa __ l_ 

Doll0MIR01PIIVADAa-lCALU 

Do-J1CA&.Ua.,,-aóN 

Do-lCAI.Ua-11CALU! 

Do-11CAUl!aCIIICOmtlAYOCALU 

Doc:acoDl!UAYDCA&.Ua-11 CAi.U! 

Do.lllS1IIIO-CAI.Ua-AWIIZCALU 

Do-lPIIVADAaCINCORMYOCALU! 

De-lCALU1NUUEft011CA<.LI 

Do-ttc:-.u,_,_ 

Do--CAuaa-,A-Do_, ___ ,A_ 
Do--CAU.l·--

Do---·--CALLI 

Do---·--

Do.lUS1WIO-CALU•---

Manzano por Zona 

lQtM:.Jl1. 

T- compra11d111Ndenlro de la zona No. 001 con ncepcf4n d• los pNdlos fnlntffltS a In 
'lllalldadesconvalonlsyaestalllecldas-val-portnllllO a radn da: 

Aainlinuacl6n sa- In -quac:omprenden nlS zona 

~ ~N C1\...IIAN CTLoMAN C1\.,IIAN Cl\AIAN C1\..aAN 

001-mo 001-021 00,-022 001-029 001°030 001.m, 001..m, 

001.- 001.C,S7 001-00 001•IM4 001-CMS 001-047 001·048 

001-051 11111-057 001.ose 

IV!ll..lll. 
T--COll!pNlddos dantro da la zona No. tl02con axcapcl6ft ds los Pf9dlN fnHltelOS a ID 
vialidades con valonlsya Ntablecldoll _ .,.._ portn1110 a llla6n •r. 
Acanllnuacl6nN_ID_qua~n 111a Z01111 

en-MAN c:nAAN C1l,IIAN cn.-MAN cn..MAN C1WIAN C1UIAN 

001-007 001.GIII 001-0III 001..01D 001-011 001-012 001-0IS 

001.011 001-G2S 001..m. 001-4121 001-0a 001-027 001-028 

001-0IO 001..oa 001-Dl2 001.oss 001-oM 001-0!II DD1..0S 

001-G12 001-0IS 001-0M 001-0III 001-0I? 001°DII 001-CIIII 

001-014 001.o71 001-079 001-D77 001-071 001-Dl1 001.CJl2 

001.0U 001-DIII 001-088 (;01 .090 001.Qll 001-0III 001-0III 

zsma.-. 
T- compnildldos dlllltlo de la - No. 003 con ampcl6n da los pndlos fnNl1SnNS a lU 
vlalldades con VllloNs yatlSbltllacldas _,,.,_ portni1110 a IUlln da: 

Acanllnuacl6n .. _. ---qua CDfflPl9IICIIII nta 1111118 
Cll.AAN cm,,IIAN cn..uAN Cll.-llAN CT\AIAN cn,aAN ~ 

001-001 001-DIR 001.00S 001-oCM 11111-ool 001·00I 001-«II 

001-em 001-0a 001-DIII 001-GII 001-o71 001-on 001-0ID 

001-1112 001-0N 001-0IS 001.017 001.eat 

VALORX FAC 
M2 DEII 

135.00 

75.00 

.uo 
to.1111 

135.00 

115.00 

135..00 

135.00 

75.00 

135..00 

135..00 

135.00 

115.00 

75.00 
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Este plano• de canctar luatratlvo; pan revisar los valona catutnle8 lncluldoa en ate, connlllr la URL, vtala 11 ple de II pqtna. 

c:J
CJ-

Eil-



122 «EL ESTADO DE SINALOA» Vierm:s 23 de Diciembre de 2016 

AlmCUID SEGUNDO,• En lu demis pooliclanes de ate municipio 11 M2 de IUllo tttndli un valor mlnlmo de $10.00 

y un m6xlmo que 5erj el que H aprobó p119 el allo de 2016. 

AlmCULO TUICIRO.- A lol prldlol rültialS no produaiYos pa,. efecto del paao del Impuesto predlal se le 

apllcarj III lallla de w1cn1 de COllltrUCCión vilente y el tef'reRO tendrá un valor ,de $20.00 el M2 hasta los 

p,t,ne,os 500 metros a e.Ida llldo del eje de la carretera correspondiente y un valor de $10.00 el M2 a la superllda 

nestante. 

ARTÍCULO CUARTO.· El valor de construcción por M2 que regirá a partir del 1· de Enero de 2017 en 

este municipio, serán los siguientes: 

VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

PROVISIONAL p $ 919.10 i 

ANTIGUA 1 A1 s 4040.00 

ANTIGUA2 ¡:,.:¡_ s 4888.40 

MODERNA 1 M1 s 3131.00 

MODERNA2 M2 s 4373.30 

MODERNA3 M3 $ 5378.25 

MODERNA4 M4 $ 6943.75 

MODERNAS M5 $ 6448.65 

MODERNAS M6 s 9630.35 

MODERNA7 M7 s 10786.80 

ESPECIAL 1 E1 s 2070.50 

ESPECIAL2 E2 $ 2605.80 

ESPECIAL3 E3 $ 3903.65 

ESPECIAL4 E4 $ 5868.10 

ESPECIAL5 E5 $ 7575.00 

ALBERCA 1 ALB1 $ 4686.40 

ALBERCA2 ALB2 $ 5832.75 

EL FACTOR OE COMERCIAUZACIÓH A LA CONSTRUCCIÓN EN El MUNICIPIO DE ROSARIO SERA EN lA CABECERA MUNIOPAI. , El 

ROSARIO OE 0.75, AGUA VERDE DE 0.7, CHAMETLA DE 0.6, El POZOLE DE 0.6, TRAMO ~AGUA VERDE DE 1, TRAMO 

R~CHAMET\A OE l. TRAMO ~OTAN DE 1, TRAMO INTERNAL-UM. MAZA,TlAN DE 1, TRAMO AUTOPISTA-UM. 

MAZATI.AN OE 1, TRAMO ROSARIO-UM. fSCL'INIU'A O! l. POTRERO DE ASTENGO DE 1 Y El RESTO DE P08LAOONES SERÁ DE O.SO 
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LOS VALORES POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN ESTARÁN SUJETOS A LOS DEMÉRITOS QUE ESTABLECE EL 

•INSTRUCTIVO DE VALUACIÓN DECONSTRUCCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA". 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9 FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN VI, 14 FRACCIONES VII, VIII, IX, XIII, XIV Y 
XXI, 22, 23, 29, 31, 32, 33 Y 55 DE LA LEYDE CATASTRO DEL ESTADO DE SINALOA Y 17, 18 Y 22 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE CATASTRO DEL 'ZSTADO DE SINALOA, SE EMITEN LAS PRESENTESTABLAS DE VALORES CATASTRALES PARA LA(S) 

CIUDAO(ES) DE ROSARIO, AGUA VERDE, CHAMETLA, DE CONFORMIDAD A LA SIGUIENTE MOTIVACIÓN: EL INSTITUTO 

LLEVÓ A CABO LOS ESTUDIOS TÉCNICOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA DE LOS VALORES DEL SUELO Y DE LAS 

CONSTRUCCIONES, PROCEDIENDO A CLASIFICAR LA POBLACIÓN POR CUARTELES O REGIONES, HABIÉNDOSE 

ELABORADO EL PLANO INDICANDO LA ZONA URBANA CON LOSCUARTELES O REGIONES DE LA(S) POBLACION(ES) DE 

ROSARIO, AGUA VERDE, CHAMETLA, QUE SIRVIÓ PARA ELABORAR EL PLANO DE CLASIFICACIÓN DE ZONAS 

CATASTRALES. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

CATASTRO SE OBTUVO LA INFORMACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES EXISTEf,jTES, LAS 

NUEVAS CONSTRUCOONES Y TODOS AQUELLOS CAMBIOS FÍSICOS QUE INFLUYEN EN EL VALOR, ASIMISMO, SE 

RECABARON LOS DATOS POBLACIONALES, SOCIOECONÓMICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, 

QUE TAMBIÉN SIRVIÓ DE BASE PARA UNA ZONIFICACIÓN ADECUADA Y UN CÁLCULO PRECISO DEL VALOR UNITARIO 

POR CALLE, ZONA Y REGIÓN PROCURANDO SIEMPRE QUE DICHOS VALORES UNITARIOS ESTÉN DE ACUERDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL MERCADO DEL SUELO, MERCADO QUE SE INVESTIGÓ EN LOS ANUNCIOS CLASIFICADOS DE LOS 

PERIÓDICOS DE LA POLICITACIÓN DE INMUEBLES QUE SE OFRECEN EN VENTA AL PÚBLICO, ASIMISMO, LAS 
CARACTERÍSTICAS COMUNES DE LOS INMUEBLES COMO SON TIPO DE VIVIENDA, CONDICIONES TOPOGRÁFICAS, 

TRAZA URBANA Y LOTES TIPO DE LOS FRACCIONAMIENTOS,PARA CON ESTO IGUALMENTE REFERENCIAR LAS ZONAS 

CATASTRALES POR CONDICIONES HOMOGÉNEAS DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, QUE DIERA 

APOYO TAMBIÉN AL PLANO DE ZONAS CATASTRALES, IGUALMENTE, PARA CUMPLIMENTAR LA FRACCIÓN IV, DEL 
ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO, Al ESTAR INSPECCIONANDO LOS PítEDIOS DE LA OUDAD SE 

RECOPILÓ LA INFORMACIÓN DE CAMPO, DETECTANDO LAS CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, ELABORANDO LOS PLANOS QUE MUESTRAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE, TIPO DE PAVIMENTO, ENERGÍA ELÉCTRICA, ALUMBRADO PÚBLICO, LOS QUE CONTRIBUYEN 

A REALIZAR LA ZONIFICACIÓN DE LA CIUDAD, LOS PLANOS QUE MUESTRAN LA VIALIDAD DE LA CIUDAD, PARQUES 

PÚBLICOS, JARDINES, EQUIPAMIENTO BÁSICO Y ESPECIAL, USOS DEL SUELO Y VALORES DE TERRENO POR TRAMO DE 

CALLE, ZONAS DE VALOR, VALORES DE FRANJA Y VALORES DE ZONA. PARA DETERMINAR EL VALOR UNITARIO POR M2 

DE CONSTRUCCIÓN QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 18 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO SE 

ELABORARON PRESUPUESTOS DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLASIFICACIONES EXISTENTES EN EL INSTRUCTIVO DE 

VALUACIÓN TOMANDO EN CUENTA LA CANTIDAD, CALIDAD Y VALOR DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN SU 

ESTRUCTURA, ACABADOS Y LA MANO DE OBRA APLICADOS EN ELLAS. LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES SE 

HIZO EN BASE A LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS ELEMENTOS COMPONENTES DE CADA EDIFICACIÓN. 
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ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 
HERR.ERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJER.f A: 

ACABADOS: 

PINl\JRA: 

MOTIVOS 

ESPECIFICACIONES DE CADA TIPO DE CONSTRUCCIÓN 

NO TIENE 

PROVISIONAL 
(P) 

MADERA, LÁMINA, FIERRO ESTRUCTURAL U OTRO MATERIAL PROVISIONAL 

MADERA O LÁMINA 

NOHAY 

CONCRETO POBRE O LADRILLO. 

ESCASA Y VISIBLE 

ESCASA, SI HA Y ES DE TUBERÍA PVC Y DE COBRE. 

TECHOS DE DOS AGUAS O INCLINADOS GENERALMENTE. 

NO HAY. 

ESCASA, DE EXISTIR ES DE ACEITE O DE CAL 

ANTIGUA 1 
(A1) 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA O LADRILLO 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O MADERA DURA, TRABES DE ACERO O MADERA 
DURA. 

TEJAS Y/O LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA 

MORTERO CAL Y ARENA O SIN ENJARRE. 

LADRILLO, CEMENTO O SIN PISO 

PASTA DE CEMENTO. PINTURA DE ACEITE O SIN ELLOS. 

VISIBLE, CENTROS Y APAGADORES. 

ALBAJilALES, BAJADAS, TUBERIAS DE FIERRO GALVANIZADO O COBRE. 

GENERALMENTE A DOS AGUAS O INCLINADAS, ALGUNAS CON PORCHE Y COLUMNAS 

MADERA DE CEDRO Y/O PINO O MADERA DURA 
CANCELES DE FIERRO FORJADO O ESTRUCTURAL 

NO HAY. 

SEGUNDA CLASE. 

CAL O SIN PINl\JRA. 
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DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARP!NTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA· 

COMPLEMENTOS: 

ALGUNAS CON MACETEROS. 

ANTIGUA2 
(A2) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA CANTERA, PIEDRA BOLA DEL RÍO CON MORTERO DE CAL Y CEMENTO. 

ADOBE, LADRILLO DOBLE, CERRAMIENTOS DE PIEDRA O LADRILLO, POSTES O COLUMNAS DE PIEDRA O 
MADERA DURA. TRABES DE ACERO O MADERA DURA. 

LADRILLOS SOBRE VIGAS DE MADERA DURA, CONCRETO SOBRE VIGAS DE FIERRO, CONCRETO CON VIGAS DE 
FIERRO Y LADRILLO ESPECIAL, BÓVEDA ESCARZANA SOBRE VIGAS DE FIERRO Y LADRILLO COMÜN. 

INTERIORES Y EXTERIORES DE CAL Y ARENA O DE YESO A REGLA Y PLOMO. 

MOSAICO FINO U OTRO MATERIAL ESPECIAL. 

AZULEJO DE SEGUNDA 

SEMI OCULTA. CENTROS Y CONTACTOS 

TIJBO DE CEMENTO. O PVC . TUBERÍA DE COBRE. 

AL TURA DE 3 AS MTS .• LADRILLO APARENTE O CANTERA LABRADA. 

MADERA FINA 

FIERRO ESTRUCTURAL FORJADO EN REJAS. BARANDALES, PASAMANOS Y VENTANERÍA. 

SENCILLO DOBLE. 

DE PRIMERA. 

VINÍLICA EN MUROS Y PLAFONES, DE ACEITE EN HERRERÍA. 

CORNISAS EN FACHADAS SOBRE PUERTAS Y VENTANAS, JARDINERAS. VENTANALES AMPLIOS, PASILLOS CON 
ARCOS. 

MODERNA 1 
(M1) 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA. LADRILLO O BLOCK 

LADRILLO. LOCK U OTRO MATERIAL. CERRAMIENTOS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILLOS CON VIGAS Y POLINES DE MADERA, LADRILLO CON VENAS DE CONCRETO, LÁMINAS DE CARTON O 
ZINC. 

INTERIORES Y EXTERIORES MEZCLA DE CAL-ARENA-CEMENTO, A VECES SIN ENJARRES. 

LADRILLO PUNTEADO, FIRME DE CONCRETO, ACABADO PULIDO ORA Y ADO. 

SI HA Y SON DE TIPO ECONÓMICO. 

VISIBLE CON SALIDAS MÍNIMAS. 

ALBAÑALES DE TIJBERÍA P.V.C. O SIN DRF,NAJE. TUBO DE COBRE VISIBLE. 
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FACHADA

CARPrNTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 
PINTURA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRrNES: 

INSTALACIONES: 

TNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA-

COMPLEMENTOS· 

FACHADA: 

CARPINTERÍA

VIDRIERÍA

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA 

MOTIVOS 
DECORATIVOS 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCT'JRAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

rNSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

SENCILLA Y PLANA CARACTERÍSTICA DE COLONIAS POPULARES DE RECIENTE CREACIÓN. 

MADERA ECONÓMICA. 

DE FIERRO ESTRUCTURAL 

SENCILLO, TRANSPARENTE O GOTEADO 

DE LINEA ECONÓMICA. 

ESCASA SI HA Y ES DE TIPO ECONÓMICA. 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS. 

M0DERNA2 
(M2) 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE, DALAS, Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA O ALIGERADA DE CONCRETO ARMADO CON ESPESORES DE 10 A 20 CMS. 

rNTERIORES Y EXTERIORES, MEZCLA DE CAL, CEMENTO, ARENA PLANEADOS. 

PASTA DE CEMENTO PULIDO Y RA VADO. MOSAICO, DE CERÁMICA ECONÓMICO. 

AZULEJO ECONÓMICO 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO. IJN CENTRO DE CARGA. CONTACTOS Y APAGADORES DE LÍNEA ECONÓMICA. 

OCULTA DE TUBERÍA DE COBRE PARA ,\GUA Y GAS, P.V.C EN DRENAJIES. 

SENCILLA Y PLAN.I'. SIN RESAL TES, CON MARQUESINA, ALGUNAS CON MOLDURAS. CARACTERISTICA DE 
COLONIAS POPULARES CONSOUDADAS. 
MADERA ECONÓMICA. TRIPLAY O PANEL DE FIBRA 

SENCILLO DE MAS DE 3 MM. 

DE LÍNEA ECONÓMICA 

VINÍLICA ECONÓMICA EN MUROS Y TECHOS.ESMALTE COMÚN EN HERRERÍA. 

MOi.DURAS EN MARQUESll>lAS, PUERTAS Y VENTANAS. 

M0DERNA3 
(M3) 

ZAPATAS DE CONCRETO ARMADO. LOSAS DE CIMENTACIÓN COLADAS EN EL LUGAR O PREFABRICADAS. 

MUROS DE TABIQUE. 8l.OCK. CO"ICRETO ARMADO TIPO MECANO O TRIDIPANEL, DALAS Y CASTILLOS DE 
CONCRETO ARMADO. 

LOSA SÓLIDA, AU.JERAD.4. O PREFABRICADA CON ESPESORES DE HASTA 20 CMS. CON PENDIEN"ffiS NATURALES 
OA DOS AGUAS 

MEZCLA DE CAL Y ARENA PLANEADOS O DE YESO AL TALOCHAZO, EN ALGUNOS CASOS SrN ELLOS. 

MOSAICO FINO, VITROPISO ECONÓMICO 

AZULEJO ECONÓMICO MÍNIMO EN COCINA Y BAÑO. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, UN CENTRO DE CARGA, CONTACTOS Y APAGADORES DE LINEA ECONÓMICA 
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Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 
HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS· 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 
VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURA: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

DRENAJE TUBERIA P.V.C. AGUA Y GAS TUBERIA DE COBRE. MUEBLES DE BAÍ#O ECONóMJCO, FREGADERO 
SENCILLO DE FIERRO ESMALTADO O ACERO INOXIDABLE. 

SENCILLA DE TRAZOS RECTOS, MINIMAS MOLDURAS Y RESALTES, CARACTERISTICA EN FRACCIONAMIENTOS 
DE INTER~ SOCIAL BAJO. 

ESCASA, SI HAY ES DE MADERA ECONÓMICA. 
FIERRO ESTRUCTURAL Y ALUMINIO SENCILLO EN VENTANAS 

CRISTAL SEMIDOBLE ECONÓMICO. 

LINEA ECüNÓMICA. 

VINiLICA ECONÓMICA EN MUROS. ACEITE EN HERRERÍA. 

JARDIN EN ALGL'NOS CASOS CON CÉSPED AL FRENTE, TEJA DECORATIVA EN PORCHES O MARQUESINA, 
MOLDURAS SENCILLAS EN FACHADA. 

MODERNA4 
(M4) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO. 

MUROS DE TABIQUE O BLOCK, DALAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO DE CEMENTO. CAL Y ARENA AFINADOS, YESO DE CALIDAD O TEXTURIZADO. 

VITROPISO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD. GRANITO O TERRAZO. 

VITROMURO Y AZULEJO DE MEDIANA CALIDAD. 

OCULTA. APAGADORES Y CONTACTOS BUENA CALIDAD, SUF1CIENTES SALIDAS 

TIJBERIA P V.C. PARA DRENAJE. TUBERÍA DE COBRE PARA AGUA Y GAS, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA 
CALIDAD. 

RECTA O CURVA CON CLAROS GRANDES, COCHERA PARA MÁS DE UN AUTOMÓVIL, CARACTEIÚSTICA EN 
FRACCIONAMIENTOS DE NIVEL MEDIO AL TO. 

MADERA FINA. 

DE ALUMINIO DE BUENA CALIDAD O FIERRO ESTRUCTURAL. 
CRISTAL SEMIDOBLE DE MAS DE 4 MM .. 

DE HUENA CALIDAC' 

VINÍLICA DE BUENA CALIDAD.ESMALTE EN HERRERÍA. 

ALGUNAS CON TERRAZA. BALCONES. JARDiN, VENTANALES AMPLIOS. TEJA Y MOLDURAS EN 1'1ARQUESINAS Y 
RESALTES. 

MODERNA 5 
(M5) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN. DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA J)E CASETÓN O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 20 CMS. DE ESPESOR. 
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APLANADOS: 

FACHADA 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERIA 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PTNTIJRA 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURVAS, DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE BUENA CALll)AD O TERRAZO 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD EN BA"lilOS Y COCINA, VITROMURO EN EXTERIORES. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO DE CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES CONTACTO Y 
APAGADORES DE BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUAS Y GAS, TIJBERIA. DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES, MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

MADERA FINA. 

FIERRO ESTRUCTURAL, ALUMINIO DE MEDIANA CALIDAD. 

SEMIDOBLE EN GENERAL DE M.\S DE 4 MM. 

CHAPAS Y PASADORES DE BUENA CALIDAD 

VINÍLICA EN MUROS ·r PLAíONE.5, i:SMALTE EN HERRERiA DE BUENA CALIDAD. 

MOLDURAS EN ALGUNOS CASOS Y FIGURAS MOIDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, 
TERRAZAS, BALCONES Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

BUEN PROYECTO E1': FRACCIONAMIEl':TOS O SECTORES RESIDENCIALES DEL NIVEL MEDIO AL TO, DE UNO A DOS 
NIVELES CON ESPACIOS SUFICIENTES DE MAS DE 3 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE TRES AUTOS 

MODERNA& 
(M6) 

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO 

MUROS DE BLOC!( O TABIQUE COMÚN, DAL,\S, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 

LOSA ALIGERADA DE CASETór: O UOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 30 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA, EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES. 

RECTAS O CURV/,5. DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MARMOLETA Y/O VITROMUROS DE MUY BUENA CALIDAD. 

OCULTA EN TIJBO DE POLIDUCTO. CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TIJBERÍA DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS. TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES. MUEBLES DE HAÑO DE :\IUY BUENA CALIDAD 

TODO EN MADERA FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTUR . .1.L. ALUMINIO DE BUENA CALIDAD EN VENTANAS. 

SEMIDOBLE I:N GENE:lAI. o;= MAS DE 4 "'1M. Y CANCELES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE MUY BUENA CALIDAD. 

VINÍLICA EN ~At.;POS '/ PLAFONES, ESMi,L TE EN HERRERIA DE MUY BUENA CALIDAD. 
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MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 
RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

MUY BUEN PROYECTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES RESIDENCIALES DE NIVEL ALTO, CON ESPACIOS 
AMPLIOS DE MAS DE 4 RECÁMARAS Y COCHERA PARA MAS DE 4 AUTOS. 

MODERNA 7 
(M7) 

ZAPA TAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL 

MUROS DE BLOCK O TABIQUE COMÚN. DALAS, CASTILLOS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO. 

LOSA ALIGERADA DE CASETÓJI; O BOVEDILLA CON CONCRETO ARMADO DE MAS DE 40 CMS. DE ESPESOR. 

MORTERO CEMENTO-CAL-ARENA. EN EXTERIORES, YESO DE BUENA CALIDAD EN INTERIORES CON 
RECUBRIMIENTOS ESPECIAi.ES. 

RECTAS O CURVAS. DE UNA O DOS AGUAS O COMBINADAS. 

VITROPISO DE EXCELENTE CAUDAD RECTIFICADO, TERRAZO O MÁRMOL 

AZULEJO, MÁRMOL, VITROMURO O EN ALGÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL DE EXCELENTE CALIDAD. 

OCULTA EN TUBO DE POLIDUCTO, CENTRO DE CARGA DE MAS DE 4 INTERRUPTORES, CONTACTOS Y 
APAGADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

TUBERÍA DE COBRf PARA CONDUCCIÓN DE AGUA Y GAS, TUBERÍAS DE PVC DE PARA ALBAÑALES Y BAJADAS 
PLUVIALES. MUEBLES DE BAÑO Dt ~XC El.ENTE CALIDAD. 

TODO EN MADER . .O. FINA 

FIERRO FORJADO O FIERRO ESTRUCTURAL. ALUMINIO DE EXCELENTE CALIDAD. 

DOBLE EN GENERAi. DE MAS DE 4 MM., CANCELES DE BAÑO DE EXCELENTE CALIDAD. 

CHAPAS Y PASADORES DE EXCELENTE CALIDAD. 

VINÍLICA EN MUROS 'f f'LAFONES, ESl,1ALTE EN HERRERÍA DE EXCELEN1E CALIDAD. 

ALGUNAS CON MOLDURAS Y FIGURAS MOLDEADAS CON ACABADOS FINOS, TEJA DECORATIVA, TERRAZAS, 
BALCONES, Y JARDINERAS DE CLAROS GRANDES. 

EXCELENTE l'ROYi:CTO EN FRACCIONAMIENTOS O SECTORES EXCLUSIVOS DE NIVEL ALTO CON SOBRADOS 
ESPACIOS AMPLIOS. DE 4 O MÁS RECAMARAS Y COCHERA PARA MÁS DE 4 AUTOS. 

ESPECIAL1 
(E1) 

DESECHOS DE MAMPOSTERÍA. LADRILLO, PIEDRA BRAZA O CONCRETO CICLOPEO. 

LADRILLO. BLOCK, LÁMINA Y ALGUNAS COLUMNAS DE CONCRETO O FIERRO ESTRUCTlJRAL. 

L.ÁMIN,\ (IE CARTÓN ASBESTO. ZINC U OTRO TIPO. VIGAS DE MADERA Y LADRILLO, VIGAS DE ACERO 

ESCASOS. DE MEZCLA CAL-ARENA. 

LADRil.l.0 PUNTEADO. FIRME DE CONCRETO EN OCASIONES PULIDO. 

VISIBLE CON CENTROS Y CONTACTOS MÍNIMOS 
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INSTALACION 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERIA: 

HERRER.IA: 

VIDRIERIA: 

CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PIN11JRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUC'TIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIUITOS: 

APLANADOS: 
PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACION 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

FACHADA: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS 
Y ESTRUC'TIJRAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADA: 

PISOS: 

11JBERiA DE CONCRETO, P.V.C. Y COBRE. 

A DOS AGUAS O INCLINADAS. CARACTERISTICA DE TALLERES Y NAVES INDUSTRIALES CON ESPACIOS 
ABIERTOS. 

ESCASA DE PINO Y OCOTE. 

REJAS O CANCELES ESTRUCTURALES. ALAMBRADAS EN DIVISIONES. 

NO TIENE. 

TIPO ECONÓMICO. REGULARMENTE CANDADOS. 

DE ACEITE TIPO ECONÓMICA 

ESPECIAL2 
(E2) 

CONCRETO CICLÓPEO. ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

LADRILi..O. BLOCK. LAMINA DE ACERO O MADERA TRATADA, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTURAL. 

CONCRETO EN TODOS LOS TIPOS, LÁMINA DE ALUMINIO O DE OTR.OTIPO ESPECIAL. 

MEZCLA r>ECAL. PLANEADO DE YESO AL TALOCHAZO O DE CEMENTO PULIDO. 
FIRMES DE CONCRETO PUi.iDO, CEMENTO O MOSAICO. 

MOSAl::'.O. AZUI.EJO ECONOMICO. 

VISIBLE OCliLTA EN TUBO CONDUIT, VARIAS SALIDAS. 

TUBERÍA DE CONCRETO, P.V C. Y COBRE. 

A DOS .6.G: :.~.s O T!PO P.OVF.DA. DE DOBLE ALTIJRA O NORMAL, CARACTERÍSTICA DE BODEGAS 
CERRADAS CON ESPACIOS AMPLIOS. 

MADERA ECONOMICA 

FIERRO ES,RLlCtlJ;?AL Y/O ALAMBRADOS. 

SENCILLO O SEMIDOBLE 

LINEA ECONOMICA. 

VINÍLICA Y ESMALTE TIPO COMERCIAL DE MEDIANA CALIDAD. 

cSPECIAL3 
(E3) 

ZAPA TAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO. 

MURO!> DE TABIQUE O BLOCK, CASTILLOS. DALAS, COLUMNAS Y TP..ABES DE CONCRETO ARMADO O 
FIERRO ESTRUCTU:tAL 

LOSI\S SOLIO/..!. O ALIGF.R/,DAS DE CONCRETO ARMADO NORMAL O TIPO CASCARÓN, ARMADURAS 
CON VIGL·F.TAS üE.'\CERC \' LAMINA ESPECIAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO OF. CEMENTO, CAL Y ARENA, O YESO DE PRIMERA 

MODERNA TÍP!CA DE ('EII/TP.OS COMERCIALES, ACABADOS DE BUENA CALIDAD, CON ALGUNOS 
RESALlES Y Rfa.'Ui31i.lMIENTOS ESPECIALES. 

rlRhlfS :,<;Pí:CI.\LE:.;: l'E C0NCRETO. MOSAICO LINOLEUM O VITROPISOS DE MEDIANA CALIDAD 
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LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELECTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARP,NTERIA: 

HERRERIA: 

VIDRIERIA: 
CERRAJERIA: 

ACABADOS: 

PINlURA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO: 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERIA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 

AZULEJO DE BUEll:A CALIDAD. ALGUNOS CASOS MADERA FINA O ALGÜN RECUBRIMIENTO ESPECIAL 

OCULTA. EN ALGUNOS CASOS CON SONIDO INTERIOR, REFLECTORES, APAGADORES Y CONTACTOS DE 
BUENA CALIDAD. 

TUBERiAS PVC F.N ALBAÑALES Y BAJADAS DE COBRE PARA CONDUCCIÓN DE AGUA, MUEBLES DE 
BUENA CALIDAD EN BAÑOS, AIRE ACONDICIONADO INTEGRAL. 

ESCASA, SI HAY SON De MADERA FINA. 

ALUMINIO DE BUENA CALIDAD, FIERRO ESTRUCTIJRAL. 

DOBLE EN CLAROS GRANDES DE MAS DE4 MM. 
DE BUENA CAL.IDAD. 

VINÍLIO. fN :,.1uRns Y PLAFONES Y ESMALTE EN HERRERIA DE BUENA CALIDAD. 

EN ALGUNOS CASOS MOLDURAS, FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CASCADAS O 
FUEMTES. 

ADECUADO PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE UNO A DOS NIVELES, DON 
~3LE ALTURA f,¡jESAN1i'lf·:S Y i:SCALERAS AMPLIAS. 

ESPECIAL4 
(E4) 

ZAP,\TAS AISL.6.DAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTACIÓN ESPECIAL PARA CLAROS 
GRANDES 

MUROS DE TABIQUE. BLOCK O MATERIAL ESPECIAL, CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O F!F.RRO ESTRUCTURAL. 

:..ú!;I\!; i:SP[Cl..:..L1::: i'Ar.,'. CLAl<OS GRA~DES DE CONCRETO ARMADO TIPO BOVEDILLA RETICULAR. 
ARMADURAS CON VIGUETAS DF. AC!:RO Y LÁMINA ESPE.::JAL, FALSOS PLAFONES. 

MORTERO Cl:lvlENTO·CAL-ARENA. O YESO DE PRIMERA 

MO;)ERNA. TÍPICA DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, ACABADOS DE MUY BUENA CALIDAD, CON 
GRANDES PRETILES Y RE$ALrES. 

FIRJ,1ES ESPFCIAI..F.S DE CONCRETO, MOSAICO FINO. VITROPISO DE MUY BUENA CALIDAD, TERRAZO, O 
MARMOL 

•.ZLL!':J"J ·,•1:J \TtRO,.i'.J!~O DE ~.-;uy BUENA CALIDAD, MADERA FINA O ALGUN RECUBRIMIENTO 
E5PEC::.;_ 

sa.lJOCUL J"A. EN PLAl'Ol,ES. CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES 
ESPECIA.LES PARA CENTROS COMERCIALES DE MUY BUENA CALIDAD. 

TUBERIAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL PARA CONDUCCION DE AGUA, 
MUEBLES DE MUY ~;JENA CALIDAD EN BAÑOS, PARA USUARIOS Y PRIVADOS, AIRE ACONDICIONADO 
~~!TECR,\~. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALLMINIO ,X Mu'r· nliENA C/\LIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

D03LL EN CLAROS GRA1'iüf:.., DE MÍNIMO 6 MM. DE ESPESOR. 

DE MUY BUENA CALIDAD EN OCASIONES PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS PRINCIPALES 

\'l~,!LC ·. L-•1 ;..~:.ADS 'PL\FO!.:Es Y ESMALTE EN HERRERÍA DE MUY BUENA CALIDAD 
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DEC.ORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROSY 
ESTRUCTURAS: 

TECHOS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

FACHADAS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA Y 
SANITARIA: 

COMPLEMENTOS: 

CARPINTERÍA: 

HERRERÍA: 

VIDRIERÍA: 

CERRAJERÍA: 

ACABADOS: 

PINTURA: 
MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

PROYECTO 

PROYECTO: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS; 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

MOLDURAS FIGURAS l:'SPEC'IAI.ES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE DESCANSO, 
CASCADAS O FUENTES. 

MUY BI.IENO. ADECllA[)O PARA CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS, CON DOBLE 
AL TURA. MESANINES. ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS. 

ESPECIAL5 
(1:5) 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO O CIMENTAClóN ESPECIAL PROFUNDA 
PARA CLr\ROS EXCiSI\/AMENTEGRANDES. 

MUROS DE TABIQUE. BI.OCK O MATERIAL ESPECIAL. CASTILLOS, DALAS, COLUMNAS Y TRABES DE 
CONCRETO ARMADO O FIERRO ESTRUCTURAL. 

LOSAS í:Si'ECIALES PARA CLAROS EXCESIVAMENTE GRANDES DE CONCRETO ARMADO TIPO 
BOVEDILLA RETICULAR. >IUvl,'.l)IJRAS CON VIGUETAS DE ACERO Y LÁMINA ESPECIAL, FALSOS 
PLAl'"ONES DECORADOS O CON RES AL TES. 

MOtffEilv CEMloNTO-CAl.-/\RENA. o YESO DE PRIMERA 

MODER'.\iA. TÍPICA DE CENTROS COMERCIALES, EXCESIVAMENTE GRANDES, ACABADOS DE 
EXCELENTE CALIDAD, CON GRANDES PRETILES Y RESAL TE. 

FIRMES ESPECIAL!;S DE ('0NCRE1"0, MOSAICO FINO, MÁRMOL, .ENDUELAOOS DE MADERA FINA U OTRO 
MATERli,!. t:SPECl,\L 

AZULEIO Y/O VITROMURO DE ~XCELENTE CALIDAD, MADERA Y/O ALFOMBRA FINA, ALGúN OTRO 
RECUDRIMIEr-'TO ESPECIAi.. 

OCULTA EN PL,\!'ONl:::S, CON SONIDO INTERIOR, CENTROS DE CARGA E INTERRUPTORES ESPECIALES 
DL, L,XCi:LENTE (ALID/,D, 

li'ISTALICIO··'<ES 1.,~PECl,\L!:S CON TUBERÍAS PVC EN ALBAÑALES Y BAJADAS, DE COBRE O ESPECIAL 
PAR:\ cm:r.:. JCCl8N DE ,'\•,UA, ,\ITIE .A.CONDICIONADO INTEGRAL. 

MADERA FINA EN ALGUNOS ACABADOS. 

ALUMINIO DE EXCELENTF. CALIDAD Y FIERRO ESTRUCTURAL. 

DOELE úE MI..S l>E ~ j,.iM. 1:1, C1.,AROS GRANDES. 

DE EXCELE~ITE CALIDAD DEL PAÍS O IMPORTADAS, PUERTAS AUTOMATIZADAS EN ACCESOS. 

\'!'•!LIC.\ i:j.¡ ~:UR•JS Y l·i..t.FONES Y ESMALTE EN HERRERÍA DE EXCELENTE CALIDAD. 

ALGU~lAS CON MO!.DURAS FIGURAS ESPECIALES, JARDINERAS, MACETERAS, CON ESPACIOS DE 
DESCANSO. CASCADAS O FUENTE$. 

'.:XC'Ei.Ei :·¡-:: t..CEC:J,1.0<.l f'.--.:-A G:tA.NDES CENTROS COMERCIALES O SALONES DE EVENTOS DE DOS 
NIVEU:.S O !vi.\S. Cot~ OOBLE ALTURA. GRANDES MESANINES, ESCALERAS AMPLIAS Y/O ELÉCTRICAS, 
Y/O ELEVI..DOll. 

ALB.:RCA1 
(Al.B1). 

O,l'A DE MA rE1,:A:.. INEi"l rE EN !)!;!;PLANTE Y PLANTILLA DE 5 CM. DE ESPESOR. 

CONCRITO ,\R~IADO TABIQUE CON ESTRUCTURA DE CONCRETO. 

Múl<Tt:.~O ;>lJUDO í>l': CF..Ml:NTO-ARENA 

LOSA DE CONC:RETQ l'.RM,\i;;J .::1:,,:-•:..c DE 10 CMS. DE ESPESOR 

PASTA DE CULUR ü AZUL1:.10 f;CONÓMICO. 
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INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA: 

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

ESTRUCTURA: 

CIMIENTOS: 

MUROS Y 
ESTRUCTIJRAS: 

RECUBRIMIENTOS: 

APLANADOS: 

PISOS: 

LAMBRINES: 

INSTALACIONES: 

INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA: 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 
Y SANITARIA: 

ACABADOS: 

PINTIJRA

MOTIVOS 
DECORATIVOS: 

OCULTA CON FOCOS Y/(, REFLECíORES 

REROS1\DERO FORJADO DE CONCRETO ARMADO CON ALAMBRÓN, OESAGUE POR GRAVEDAD O 
BOMBAS. 

VINiLICA DE PRIMERA CALIDAD EN MUROS 

NO TIENE. 

ALBERCA 
2 (ALB2) 

CA.P.•. ['IF MATERIAL INERTE EN DESPLANTE Y PLANTILLA DES CM. 

CONCRETO ARMADO 

MORTERO DE CEMENTO-ARENA 

LOSA DE CONCRETO ARMAD'.; r;¡: ;:-, CMS. DE ESPESOR. 

AZULEJO DE BUENA CALIDAD\· A:..GÚN OTRO RECUBRIMIENTO ESPECIAL. 

OCULTA CON REFLECTORFS ESPECIALES 

CES\Gl.1!: POP. GP..AVED/.D O BOMBAS, BOQUILLAS DE RETORNO Y DE VACÍO, DESNATADORES, 
REB()S/,DEi<.O FORJADO 

AHULADO F.Si'ECli\L 

ALGUNAS CON FIGURAS ESPECIALES. PUENTES. TOBOGANES Y CASCADAS. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del af\o 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el af\o 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el af\o 2016, con excepción de tos predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artíc~lo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 eJ mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio r~sulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto pr,qial $~ calculará 

disminuyendo el importe determinado o paga~o en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 
valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impue,tp 

determinado resulte mayor que el calculado cpn la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda M~nicjpal del 

Estado, se deberé aplicar esta última. 

Es dado en el · Palacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiaetln Rosales, Sinaloa,; a los :trec di 
diciembre del ano dos mil dieciséis. 

SÉS CRUZ CASTRO 
O PRESIDENTE 



) 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los catorce días del 
dieciséis. 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

dé el debido 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _-ªl 

QUE ESTABLECE LOS VALORES UNITARIOS DEL 

SUELO Y DE LAS CONSTRUCCIONES DEL 

MUNICIPIO DE ESCUINAPA 

ARTÍCULO PRIMERO. El valor del suelo para las poblaciones de 

Escuinapa, Teacapán y La Concha, del Municipio de Escuinapa, 

será de conformidad al siguiente listado: 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ESCUINAPA 

VALOR X M2 FA.C 1 §-!_?-.~-?---~----·---··--------T_R_A_M_o _____________ ___._ ($) OEM 

JAVIE.R MINA CAl.lEJÓtl 

FRANCISCO JAVIEH MINA CALLE 

MAlE<;ON Pl,SEO 

CUARTEL 001 
De S!VERIANO MORl!NO CALLI a PRANCISCO JAVll!R MINA CALLI! 

D1 MALl!CON PA81!0 a MAL!CON PASl!O 

De CORREGIDORA CALLE! a OCCIDl!NTAL AVENIDA 

DI OCCIDliNTAL AVENIDA a JOlé MARIA MORl!LOS AVl!NIDA 

De JOSil MARIA MORELOS AVENIDA I INDEPl!NDENCIA CALLE 

01 INDEPENDENCIA CALLI! a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

DERECHO OEL IIHHOYO MAllt;l:N De INTl!RNACIONAL CARRETERA a SAN ANTONIO CALLE 

SIN AL INTERIOR DE lA MANt. 59 CTE.L.1 Do INTERIOR OE MANZANA 1-459 a OCCIDENTAL AV!NIDA 
CALLEJÓN 
MAIUANO RIVAS CALLE De COR"EGIDORA CALLE a OCCIDENTAL AVENIDA 

Gfllll. AIHDNIO ROSALES CALLE 

2 OE ABRIL CALLE 

BHISArtfO DOMINOUEZ CAllE 

LIBERTAD CALLE 

MIGUEL ttlDALGD CALLE 

S DE MAYO CAllE 

FRANCISCO Pa!El CALLE 

JOSÉ MARIA MORE LOS AVENIDA 

SEVERIANO MORENO C/\lLE 

MARIANO ESCOIIEOO CALLE 

De OCCIDENTAL AVENIDA a JOSé MARIA MORELOS AVENIDA 

De JOSé MARIA MORl!LOS AVl!NIDA a GRAL. ANTONIO ROSALES CALLE 

De INDEPENDENCIA CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

D1 INDEPENDENCIA CALLE I MARIANO RIVAS CALLE 

01 OCCIDENTAL AVl!NIDA a 1S DE SEPTIEMBRE CALLE 

01 JOSé MARIA MORl!LOS AVENIDA a MARIANO MATAMOROS AVENIDA 

De INDl!PJ!NDl!NCIA CALLE a REFORMA CALLE 

D1 GABRll!L Ll!YVA CALLE a INDEPENDENCIA CALLE 

De INDl!PENDl!NCIA CALLE a SEVERIANO MORENO CALLE 

Da SIVl!RIANO MORENO CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

De SIM!RIAHO MORENO CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

0• 11 DE SÉPTIEMBRI! CALLE a JOSé MARIA MORELOS AVENIDA 

Ot JOsi MARIA MORELOS AVENIDA a 22 DE DICIEMBRE AVENIDA 

o• 12 O! DICIIIMIIRli AVENIDA a REFORMA CALLE 

De REFORMA CALLE a VERACRUZ CALLE 

Oe AIVOLUCION CM.LE a OCCIDENTAL AVENIDA 

Ot GCc:!DJ!NTAL AVENIDA a 1S DE SEPTIEMBRE CALLE 

DI JOSé MARIA MORELOS AVENIDA a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

De MA~A 01 LOS ANGELES POLANCO CALLE a OCCIDENTAL AVENIDA 

Dt P"IMMA "A" CALLE a MARIA DE LOS ANGl!LES POLANCO CALLE 

bt OCCIOl!NTAL AVENIDA a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

D1 MAIIIA DI! LO$ NfGELl!S POLANCO CALLE a OCCIDENTAL AVl!NIDA 

l:>1 2 DI AIRIL CAi.LE a 5 DE MAYO CALLE 

Of MAi.ECON PASEO a MARIANO RNAS CALLE 

O. MALECOl'I PASl!O a GRAL. ANTONIO ROSALES CALLE 

d, GRM.. ANTONIO ROSALES CALLE a FRANCISCO PéREZ CALLI! 

DI MAL&!C:ON PASEO a MARIANO RIVAS CALLE 

MARIA OE LOS ÁNGEi.&:$ POLANCO CALLE 01 TRIII CM.LE IS DI! MAYO CALLE 

REVOLUCIÓN CALLII 

OCCIDENTAL AVENIDA 

ALBERTO EUiSTEIN CALLE 

MELCHOR OCAMPO CALLE 

16 OE SEPTIEM8RI! CALLE 

MARIANO MATMIOAOS AVENIDA 

01 S 011 MAYO CAL\.! a A TEACAPAN CAMINO 

01 S DI MAYO CALLE I CENTENARIO CALLE 

DI MIGlll!L HIDALGO (?ALLI! a MALECON PASEO 

llt FRANC:ISCO PéRU CALLE I MIGUEL HIDALGO CALLI! 

De MIGUIII. HIDÁLGO PROLONGACION a EJIDAL CALLE 

De MALICON PASl!O a 2 DE ABRIL CALLE 

Dt MALl!CON PAll!O a FRANCISCO PéREZ CALLE 

Da S DE MAYO CALI.E I FRANCISCO PéREZ CALLE 

445.00 1.00 

445.00 1.00 

235.00 1.00 

470.00 1.00 

710.00 1.00 

590.00 1.00 

180.00 1.00 

210.00 1.00 

625.00 1.00 

no.oo 1.00 

880.00 1.00 

650.00 1.00 

820.00 1.00 

625.00 1.00 

910.00 1.00 

1,020.00 1.00 

1,145.00 1.00 

1,020.00 1.00 

910.00 1.00 

770.00 1.00 

1,100.00 1.00 

1,175.00 1.00 

1,320.00 1.00 

1,175.00 1.00 

820.00 1.00 

1,020.00 1.00 

910.00 1.00 

445.00 1.00 

235.00 100 

820.00 1.00 

590.00 1.00 

820.00 1.00 

820.00 1 00 

660.00 1.00 

860.00 1 00 

515.00 1.00 

530.00 100 

530.00 1.00 

445.00 1.00 

590.00 1.00 

880.00 1.00 

185.00 100 

590.00 1.00 

705.00 1.00 

705.00 1.00 
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22 DE DICll!MIIRI! AVENIDA De MAIUANO IUVAII CALLI I INTIIUOR DI MANZANA 1,0i1 

OABRll!L Ll!YVA CALLE De CIRAL, ANTONIO ROIALH CALLI a HLIIARIO DOMINCIUIZ CALLI 

De IILIIIARIO DOMINCIUIZ CALLI I MICIUIL HIDALCIO CALLI 

INDEPENDENCIA CALLE 

REFORMA CALLE 

FRANCISCO l. MADERO CALLE 

BENITO JUÁREZ CALLE 

TRES CALLE 

INTERNACIONAL CARRETERA 

JOSE MARIA NEVAAEZ CALLE 

JAVIER MINA CALLEJÓN 

DE LA PAZ CALLEJÓN 

FRANCISCO JAVIER MINA CALLE 

MALECON PASEO 

DERECHO DEL ARROYO MARGEN 

GRAL ANTONIO ROSALES CALLE 

BELISARIO OOMINGUEZ CALLE 

LIBERTAD CALLE 

MIGUEL HIDALGO CALLE 

FRANCISCO PÉREZ CALLE 

FRANCISCO l. MADERO CAllE 

VERACRUZ CALLE 

DE LA PAZ CALLE 

DE LOS INDIOS MEXICAS CALLEJÓN 

TOLTECAS CALLEJÓN 

MAYAS CALLEJÓN 

MIXTECOS CALLEJÓN 

ZAPOTECOS CALLEJÓN 

INTERNACIONAL CARRETERA 

De MIGUEL HIDALGO CALLI 1 1 DI MAYO CALLE 

De I DI! MAYO CALLI! 1 J'RANCISCO PéRl!Z CALLI 

De MALECON PASEO a ORAL. ANTONIO ROSAL!S CALLI 

Do ORAL, ANTONIO ROSALES CALLE I BELUIARIO DOMINOUIZ CALLE 

Dt BELISAAIO DOMINOUl!Z CALLE a MIGUEL HIDALGO CALLE 

De MIGUEL HIDALGO CALLE a I DI! MAYO CALLE 

De 8 DE MAYO CALLE a FRANCISCO PéREZ CALLE 

De ORAL. ANTONIO ROSALES CALLE a MIGUEL HIDALGO CALLE 

Da MALECON PASEO a ORAL. ANTONIO ROSALES CALLE 

Ot MALECON PASEO a ORAL. ANTONIO ROSALES CALLE 

De ORAL. ANTONIO ROSALl!S CALLI! a FRANCISCO PéRl!Z CALLE 

Dt REFORMA CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

De MIGUEL HIDALGO CALLE a INTERNACIONAL CARRETERA 

Ot 2 DE ABRIL CALLE I MIGUEL HIDALGO CALLI! 

Ot INTERIOR 01! MANZANA 1-040 a BELISARlO DOMINOUl!Z CALLE 

CUARTEL 002 
Dt SEVERIANO MORENO CALLE a FRANCISCO JAVIER MINA CALLE 

Da DE LA PAZ CALLE a MALECON PASEO 

Dt MALECON PASEO a MALECON PASEO 

De ZAPOTECOS CALLEJÓN a DE LA PAZ CALLE 

Dt FRANCISCO l. MADERO CALLE a DE LA PAZ CALLE 

De INTERNACIONAL CARRETERA a SAN ANTONIO CALLE 

Da FRANCISCO l. MADERO CALLE a MALECON PASEO 

De DE LA PAZ CALLE a MALECON PASEO 

Do LIBERTAD CALLEJÓN a SIN AL ORIENTE DE LA MANZ. 41 CTEL 2 CALLEJÓN 

De DE LA PAZ CALLE a LIBERTAD CALLEJÓN 

Do FRANCISCO l. MADERO CALLE a DE LA PAZ CALLE 

De DE LA PAZ CALLE a INTERNACIONAL CARRETERA 

De REFORMA CALLE a VERACRUZ CALLE 

De FRANCISCO l. MADERO CALLE a MIGUEL HIDALGO CALLE 

Do MALECON PASEO a GRAL. ANTONIO ROSALES CALLE 

Ot GRAL. ANTONIO ROSALES CALLE a FRANCISCO Pl!REZ CALLE 

be MALECON PASEO a GRAL. ANTONIO ROSALES CALLE 

Do MALECON PASEO a FRANCISCO PEREZ CALLE 

De LIBERTAD CALLEJóN a CENTENARIO CALLE 

Oo BELISARIO OOMINGUEZ CALLE a LIBERTAD CALLEJÓN 

Do MALECON PASEO a LIBERTAD CALLE 

Do LIBERTAD CALLEJÓN a FRANCISCO PEREZ CALLE 

Do LIBERTAD CALLE a INTERNACIONAL CARRETERA 

Do MALECON PASEO a LIBERTAD CALLE 

Dt MALECON PASEO a LIBERTAD CALLE 

Do MIGUEL HIDALGO CALLE a lNT. DE LA MANz. 02-031 CALLE 

Do INT. DE LA MANZ. 02.031 CALLE a OTE. DEL P.U. ÚMITE 

S/N ENTRE MANZ. 34 Y 38 cTEL 2 CALLEJÓ Do MALECON PASEO a LIBERTAD CALLE 

FRANCISCO PÉREZ PROLONGACIÓN Dt FRANCISCO PEREZ CALLI! a NAHOAS CALLE 

SIN ENTRE MANZ. 22 Y 27 CTl!L. 2 CALLEJÓ Ot MALECON PASEO a DE LOS INDIOS MEXICAS CALLEJÓN 

CUARTEL 003 
FRANCISCO PÉREZ CALLE De FRANCISCO l. MADERO CALLE a MIGUEL HIDALGO CALLE 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

1,020.00 1.00 

1,240.00 1.00 

1,485.00 1.00 

1,240.00 1.00 

1,020.00 1.00 

1,020.00 1.00 

1,240.00 1.00 

1,485.00 1.00 

1,240.00 1.00 

1,020.00 1.00 

1,020.00 1.00 

880.00 1.00 

740.00 1.00 

705.00 1.00 

1,020.00 1.00 

530.00 1.00 

810.00 1.00 

1,020.00 1.00 

445.00 1.00 

340.00 100 

445.00 1.00 

370.00 1.00 

470.00 1.00 

180.00 1.00 

as0.oo 1.00 

590.00 1.00 

445.00 1.00 

590.00 1.00 

1,020.00 1.00 

820.00 1.00 

1,175 00 1 00 

B20.00 1 O') 

740.00 1.00 

705.00 
1 ºº 

590.00 1.00 

6ó0.00 1.00 

445.00 1.00 

325.00 1.00 

295.00 1.00 

44500 1.00 

41000 1.00 

190.00 1.00 

140.00 1.00 

445.00 1.00 

295.00 1.00 

140.00 1 00 

410.00 1.00 

32500 1.00 

82000 1 ºº 
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CENTENARIO CALLE Do FRANCISCO l. MADERO CALLE a DE LA PAZ CALLE 

AQUILES SEROÁN CALLE De OCCIDENTAL AVENIDA a VERACRUZ CALLE 

SUAQUES CALLEJÓN 01 DE LA PAZ CALLE a MATEO TEJADA CALLE 

AHOMES CALLE 01 SUAQUES CALLEJÓN a MATEO TEJADA CALLE 

S/N ENTRE MANZ. 03-059 Y 044 CALLEJÓN De MATEO TEJADA CALLE a ARROYO DE JUANA GÓMEZ 

PROLONGACIÓN CENTENARIO CALLE 

DE LA JUVENTUD AVENIDA 

De SIN ENTRE MANZ. 03-059 Y044 CALLEJÓN a MATEO TEJADA CALLE 

De DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CALZADA a DE LA PAZ CALLE 

De DE LA PAZ CALLE a ARROYO DE JUANA GÓMEZ 

FRANCISCO l. MADERO CALLE Do FRANCISCO PÉREZ CALLE a DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CAL2.ADA 

DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CALZADA De DE LA JUVENTUD AVENIDA a 21 DE MARZO CALLE 

VERACRUZ CALLE Do CENTENARIO CALLE a DE LA JUVENTUD AVENIDA 

De DE LA JUVENTUD AVENIDA a ÁNGEL FLORES CALLE 

DE LA PAZ CALLE 

DE LOS INDIOS MEXICAS CALLEJÓN 

MATEO TEJADA CALLE 

FRANCISCO PÉREZ PROLONGACIÓN 

ARROYO DE JUANA GÓMEZ 

MEXICAS CERRADA 

MEXICAS CALLE 

5 DE MAYO CALLE 

FRANCISCO PÉREZ CALLE 

CENTENARIO CALLE 

Aau:LES SERDÁN CALLE 

DE LA JUVENTUD AVENIDA 

SANDRA CALDERÓN CALLE 

21 DE MARZO CALLE 

DE LAS AMÉRICAS AVENIDA 

JOSÉ M.".RIA MDRELOS AVENIDA 

SEVERIANO MORENO CALLE 

De FRANCISCO PÉREZ CALLE a DE LA JUVENTUD AVENIDA 

De LIBERTAD CALLEJÓN a CENTENARIO CALLE 

De CENTENARIO CALLE a MEXlCAS CALLE 

De INTERIOR DE MANZANA 3-048 a SIN ENTRE MANZ. 03-059 Y 044 CALLEJÓN 

De FRANCISCO PÉREZ CALLE a NAHOAS CALLE 

De INTERIOR DE MANZANA 3-052 a AHOMES CALLE 

De DE LOS INDIOS MEXICAS CALLEJÓN a INTERIOR DE MANZANA 3-064 

De DE LA PAZ CALLE a INTERIOR DE MANZANA 3-063 

CUARTEL 004 
De PRIMERA ""A" CALLE a MARIA DE LOS ÁNGELES POLANCO CALLE 

01 OCCIDENTAL AVENIDA a FRANCISCO l. MAOERO CALLE 

01 MARIA OE LOS ANGELES POLANCO CALLE a OCCIDENTAL AVENIDA 

Do MARIA DE LOS ÁNGELES POLANCO CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

De OCCIDENTAL AVENIDA a VERACRUZ CALLE 

01 SANDRA CALDERÓN CALLE a JOSÉ MARIA MORELOS AVENIDA 

01 JOSÉ MARIA MORELOS AVENIDA a DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CALZADA 

Do MARIA DE LOS ÁNGELES POLANCO CALLE a A TEACAPÁN CAMINO 

De NICOLÁS COPÉRNICO CALLE a MARIA DE LOS ÁNGELES POLANCO CALLE 

De 16 DE SEPTIEMBRE CALLE a IGNACIO ZARAGOZA AVENIDA 

01 IGNACIO ZARAGOZA AVENIDA a DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CALZADA 

01 A TEACAPÁN CAMINO a 5 DE FEBRERO AVENIDA 

D1 FRANCISCO PÉREZ CALLE a DE LA JUVENTUD AVENIDA 

De DE LA JUVENTUD AVENIDA a RAMÓN CORONA CALLE 

De FRANCISCO PÉREZ CALLE a CENTENARIO CALLE 

De CENTENARIO CALLE a DE LA JUVENTUD AVENIDA 

MARIA DE LOS ÁNGELES POLANCO CALLE De 5 DE MAYO CALLE a A TEACAPÁN CAMINO 

REVOLUCIÓN CALLE 

OCCIDENTAL AVENIDA 

JESÚS DURÁN CALLE 

MELCHOR OCAMPO CALLE 

16 DE SEPTIEMBRE CALLE 

MARIANO MATAMOROS AVENIDA 

22 DE DICIEMBRE AVENIOA 

De 5 DE MAYO CALLE a CENTENARIO CALLE 

01 A TEACAPÁN CAMINO a FRANCISCO PÉREZ CALLE 

01 DE LA JUVENTUD AVENIDA a SANDRA CALDERÓN CALLE 

De FRANCISCO PÉREZ CALLE a A TEACAPAN CAMINO 

Ot FRANCISCO PÉREZ CALLE a A TEACAPAN CAMINO 

01 SANORA CALDERÓN CALLE a FRANCISCO PÉREZ CALLE 

01 FRANCISCO PÉREZ CALLE a OE LA JUVENTUD AVENIDA 

01 DE LA JUVENTUD AVENIDA a 21 DE MARZO CALLE 

GABRIEL LEYVA CALLE 01 FRANCISCO PÉREZ CALLE a DE LA JUVENTUD AVENIDA 

INDEPENDENCIA CALLE De FRANCISCO PÉREZ CALLE a CENTENARIO CALLE 

FRANCISCO l. MADERO CALLE 01 FRANCISCO PÉREZ CALLE a DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CALZADA 

DE LA ESTACIÓN DEL F.F.C.C. CALZADA 01 DE LA JUVENTUD AVENIDA a 21 DE MARZO CALLE 

A TEACAPÁN CAMINO Do SUR DEL P.U. LIMITE a OCCIDENTAL AVENIDA 

De OCCIDENTAL AVENIDA a RAMÓN CORONA CALLE 

VALOR X M2 FAC¡ 
($) DEMI 

600.00 1.00 

520.00 1.00 

435.00 1.00 

435.00 1.00 

90.00 1.00 

90.00 1.00 

580.00 1.00 

330.00 1.00 

580.00 1.00 

520.00 1.00 

580.00 100 

505.00 1.00 

550.00 1.00 

445.00 1.00 

345.00 1.00 

95.00 1.00 

410.00 1.00 

90.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

235.00 1.00 

820.00 1.00 

590.00 1.00 

600.00 1.00 

520.00 1.00 

520.00 1.00 

580.00 1.00 

580.00 1.00 

490.00 1.00 

235.00 1.00 

505.00 1 00 

305.00 
1 ºº 

695.00 100 

640.00 1 00 

640.00 1.00 

520.00 1.00 

530.00 1 00 

445.00 1 00 

580.00 1.00 

435.00 1.00 

580.00 1 00 

580.00 1.00 

520.00 100 

600.00 1.00 

505.00 1.00 

650.00 1.00 

650.00 1.00 

580.00 1.00 

520.00 100 

405.00 1.00 

580.00 100 



Viernes 23 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 141 

MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ESCUINAPA 

VIALIDAD TRAMO 

HIGUERA CALLE De FRESNO CALLE a TABACHIN CALLE 

ROSENDO G. CASTRO CALLE 

OCHO CALLE 

SIETE CALLE 

SEIS CALLE 

CINCO CALLE 

CUATRO CALLE 

TRES CALLE 

RIO QUELITE CERRADA 

RIO QUELITE CALLE 

DOS CALLE 

UNO CALLE 

RIO BALUARTE CALLE 

RIO DE LAS CAÑAS CALLE 

MALECON PASEO 

DERECHO DEL ARROYO MARGEN 

ALEJANDRO PE?A AVENIDA 

ONCE RIOS CALLE 

RIO SUAQUE CALLE 

RIO SANALONA CALLE 

RIO TAMAZULA CALLE 

RIO HUMAYA CALLE 

RIO PIAXTLA CALLE 

CUITLÁHUAC CALLE 

20 DE NOVIEMBRE CALLE 

PINO SUÁREZ CALLE 

GRAL. ALVARO OBREGÓN CALLE 

"G" CALLE 

JUAN ALDAMA CALLE 

IGNACIO ALLENDE CALLE 

CUARTEL 005 
De INTERNACIONAL CARRETERA a TRES AVENIDA 

De JUAN ALOAMA CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De JUAN ALDAMA CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De JUAN ALDAMA CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De JUAN ALDAMA CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De JUAN ALDAMA CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De JUAN ALDAMA CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De PINO SUÁREZ CALLE a "G" CALLE 

De Rlo HUMAYA CALLE a RID PIAXTLA CALLE 

De RIO SUAQUE CALLE a Rlo HUMAYA CALLE 

De CUITLÁHUAC CALLE a JUAN ALDAMA CALLE 

Da CUITLÁHUAC CALLE a PINO SUÁREZ CALLE 

De PINO SUÁREZ CALLE a IGNACIO ALLENDE CALLE 

De INTERNACIONAL CARRETERA a RIO FUERTE CALLE 

De RIO FUERTE CALLE a RIO PIAXTLA CALLE 

De RIO SANALDNA CALLE a RIO SUAQUE CALLE 

De CORREGIDORA CALLE a OCCIDENTAL AVENIDA 

De OCCIDENTAL AVENIDA a JOSÉ MARIA MORELOS AVENIDA 

De ZAPOTECOS CALLEJÓN a DE LA PAZ CALLE 

De JOSÉ MARIA MORELOS AVENIDA a INDEPENDENCIA CALLE 

De INDEPENDENCIA CALLE a FRANCISCO l. MADERO CALLE 

De FRANCISCO l. MADERO CALLE a DE LA PAZ CALLE 

De INTERNACIONAL CARRETERA a SAN ANTONIO CALLE 

De DOS CTEL 5 CALLE a ROSENDO G. CASTRO CALLE 

De RIO QUELITE CALLE a RIO BALUARTE CALLE 

De RIO ELOTA CALLE a MALECON PASEO 

º" Rlo BALUARTE CALLE a R(O DE LAS CAflAS CALLE 

De R(O QUEUTE CALLE a DERECHO DEL ARROYO MARGEN 

De RIO QUELITE CALLE a DERECHO DEL ARROYO MARGEN 

º" Rlo SECO CALLE a Rlo QUEUTE CALLE 

De RIO QUELITE CALLE • Rlo PRESIDIO CALLE 

De R(O PRESIDID CALLE a PETATLÁN CALLE 

De RIO SAN LORENZO CALLE a UNO CALLE 

De DOS CALLE a DERECHO DEL ARROYO MARGEN 

De JIMENEZ CALLE a DERECHO DEL ARROYO MARGEN 

De JIMENEZ CALLE a UNO CALLE 

De JIMENEZ CALLE • Rlo QUELITE CERRADA 

De JIMENEZ CALLE a UNO CALLE 

De JUAN ALDAMA CALLE a UNO CALLE 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continua~n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

340.00 1.00 

245.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

330.DO 1.00 

330.00 1.00 

215.00 1.00 

370.00 1.00 

330.00 1.00 

195.00 1.00 

330.00 1.00 

300.00 1.00 

355.00 1.00 

175.00 1.00 

235.00 1 00 

470.00 1.00 

370.00 1.00 

710.00 1.00 

590.00 1.00 

470.00 1.00 

180.00 1.00 

245.00 1.00 

185.00 1.00 

355.00 1.00 

355.00 1.00 

355.00 1.00 

400.00 1.00 

340.00 1.00 

225.00 1.00 

315.00 1.00 

205.00 1.00 

205.00 1.00 

290.00 1.00 

205.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

330.00 1.00 

205 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTL-MAN 

005-000 005-121 005-124 005-125 005-128 005-127 005-128 005-129 005-130 
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VALOR X M2 FAC 1 

($) DEM 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valorea ya establecldos como valorea por tramo a razón de: 135 

A continuación se enumeran las manzanas que comprendan esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL0 MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

005-000 005-001 005-002 005-003 005-005 005-008 005-014 005-025 005-026 005-038 005-037 005-038 005-049 

005-050 005-051 005-052 005-054 005-058 005-059 005-060 005-061 0015-082 O•J5-063 005-065 005-088 005-067 

005-069 005-070 005-071 005-072 005-073 005-074 005-075 005-080 005-081 005-082 005- 083 005-084 005-085 

005- 086 005-087 005-088 005-089 005-090 005-091 005-092 005-093 005-094 005-095 005-096 005-097 005-098 

005-099 005-100 005-101 005-112 005-114 005-115 005-116 005-117 005-132 005-133 005-134 005-135 005-141 

005-142 005-143 005-144 005-150 005-151 005-152 005-153 005-154 005-155 005-158 005-158 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 745 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAM CTL,MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001- 001 001- 002 001-003 001-004 001-005 001-008 001-012 001-013 001-014 001-015 001-016 001-017 001-018 

001-020 001-022 001- 025 001- 027 001-032 001-033 001-034 001-035 001-036 001-037 001-038 001-039 001-040 

001- 042 001-043 001- 044 001-045 001-046 001-047 001-048 001-050 001-051 001-052 001-053 001- 054 001-055 

001. 056 001-057 002-001 002-002 002-003 002-004 002-005 002-006 002-007 002-014 002-015 002. 016 002- 017 

002- 018 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valorea por tramo a razón da: 330 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003- 001 003-002 003-003 003-005 003-006 003-007 003-008 003-019 004-001 004-002 004-003 004-005 004-006 

004-007 004-008 004-009 004-010 004-011 004-012 004-013 004-014 004-016 IJ04-016 004-017 004-021 004-022 

004- 023 004- 024 004-025 004-026 004-031 004-032 004-033 004-038 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establacldos como valores por tramo a razón de: 160 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

004-000 004-039 004-040 004-047 004-048 004-051 004-052 004-053 004-054 004-055 004-056 004-057 004- 058 

004- 059 004-060 004-062 004-063 004-071 004-091 004-092 004-093 004-094 004- 095 004- 096 004-097 004-098 

004-099 004-100 004-101 004-102 004-103 004-104 004-105 004-162 004-163 004-164 004-165 004-166 004-167 

004-168 004-169 004-172 004-173 004-174 004-175 004-178 004.1n 004-178 004-179 004-180 004-181 004-182 

004-183 004- 164 004-185 004-188 004-187 004-188 004-189 004-190 004-191 004-192 004-193 004-194 004-195 

004-196 004-197 004-206 004-207 004-208 004-209 004-211 004-212 004-213 004-214 004-215 004-216 004- 217 

004-219 004-221 004-226 004-228 004-230 004-231 004-232 004-233 004-234 004-238 004-237 004-239 004-241 

004-242 004-243 004-245 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ESCUINAPA 

VIALIDAD TRAMO VALORXM2~ 
.ffi_ ___ DEM 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 007 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valoras ya aatablecldoa como valores por tramo a razón de: 290 

A continua~n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL·MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL0 MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAtl CTL-MAN 

001-007 001-008 001-009 001-010 001.011 001-028 001-029 001-030 001-031 001-041 001-049 001-058 001-059 

001-060 001-081 001-082 001-083 001,084 001-085 001-086 001-067 001-069 001-070 001-071 001-072 001-073 

001-074 001-075 001-078 001-1177 001-078 001-079 001-080 002. ooo 002-008 002-009 002-010 002-011 002-012 

002-013 002-019 002-020 002-021 002.022 002-023 002-024 002-025 002-026 002-027 002-028 002-029 002-030 

002-031 002-032 002-033 002-034 002-035 002-036 002-037 002-038 003-009 003-010 003-011 003-012 003-013 

003-014 003-015 003-016 003-017 003-020 003-021 003-023 003-024 003-025 003-033 003-035 003-036 003-037 

003-038 003-039 003-041 003-043 003-044 003-045 003-047 003-048 003-056 003-057 003-058 003-059 003-062 

003-063 003-084 003-065 003-070 003-071 003-072 003-073 003-097 003-105 003-106 003-107 003-108 003-109 

003-110 003-111 003-112 003-113 003-114 003-115 003-118 003-117 003-118 003-119 003-120 003-121 004-004 

004-018 004-019 004-020 004-027 004-028 004-029 004-030 004-034 004-035 004-036 004-037 004-041 004-042 

004-043 004.044 004-045 004-048 004-049 004-050 004-061 004-065 004-086 004-067 004-068 004-070 004-074 

004-075 004-076 004-078 004-080 004-081 004-082 004-083 004-084 004-085 004-086 004-087 004-088 004-106 

004-107 004-108 004-109 004-110 004-111 004-112 004-198 004-199 004-200 004-201 004-202 004-203 004-204 

004-205 004-240 

Terrenos comprendidos dentro da la zona No. 008 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecld0$ como valores por tramo a razón de: 45 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL,MAH CTL-MAN CTI.-HAN 

001-000 001-081 001-094 001-098 002-039 002-040 002-041 002-042 003-018 003-031 003-050 003-051 003-052 

003-053 003-055 003-099 003-100 003-101 003-102 003-103 004-000 004-069 004-131 004-133 004-142 004-222 

004-235 004- 238 004-244 005-000 005-117 005-119 005-160 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 009 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 100 

A continua~n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAM 

001-082 001-083 001-084 001-085 001-086 001-087 001-088 001-069 001-090 001-091 001-092 001-093 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 010 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 215 

A continuacon se enumeran las man:,;anas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTl-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTI.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAH CTL-MAN 

005-000 005-004 005-007 005-008 005-009 005-010 005-011 005-012 005-013 005-015 005-016 005-017 005-018 

005-019 005-020 005-021 005-022 005-023 005-024 005-027 005-028 005-029 005-030 005-031 005-032 005-033 

005-034 005-035 005-039 · 005-040 005-041 005-042 005-043 005-044 005-045 005-048 005-047 005-048 005-055 

005-056 005.057 005-102 005-104 005-105 005-106 005-110 005-111 005-113 005-157 005-159 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ESCUINAPA 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 011 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 011 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEM 

280 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-065 001-081 001-106 001-107 001-108 001-110 001-111 001-112 001-113 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 012 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 012 

340 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

005-136 005-137 005-138 005-139 005-140 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 013 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 013 

310 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

005-065 005-145 005-146 005-147 005-148 005-149 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 014 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 014 

230 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-099 001-100 001-101 001-102 001-103 001-114 001-118 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 015 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

290 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

004-127 004-128 004-129 004-142 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 016 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

340 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

004- 130 004-132 004-133 004-140 004- 141 004-223 004-224 004- 225 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 017 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci'.>n se enumeran fas manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 017 

355 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTl.-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003- 066 003- 067 003- 068 003- 069 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ESCUINAPA 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 018 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 018 

VALOR X M2 FAC 1 
($) DEM 

200 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

004-079 004-151 004-153 004-154 004-155 004-156 004-157 004-158 004-159 004-161 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 019 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establ_ecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
ZONA: 019 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003-075 003-076 003-077 003-078 003-079 003-080 003-081 003-082 003-083 

003. 088 003-089 003-090 003-091 003-092 003-093 003-094 003-095 003-096 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 020 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

CTL-MAN 

003-084 

003-098 

200 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

003-085 003-086 003-087 

003-104 

440 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-115 001-116 001-117 001-119 001-120 001-121 001-122 001-123 001-124 001-

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 021 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacón se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 

125 

~~~~~!~1 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

002- 044 002- 045 002- 046 002- 047 002- 048 002- 049 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ISLA DEL BOSQUE 

[-·-·--·----·-· 
VIALIDAD 
-, • -~-.., _,..._ -• ~~--·--••·•-•••--n••• 

CAHI 1\IICO f'.J\lLE 

GIW .. U ,VIRO CAROEllAS CAU.F 

TRAMO 

CUARTEL 001 
Da SAi~ LUIS POTOSI CALL! • SAL TILLO CALLE 

De ROSARIO CALL! a MONTERREY CALL! 

De MONTERREY CALLE • Tl!PIC CALLE 

De T!PIC CALLE I SAL TILLO CALLE 

Do SAL llLLO CALLE! a NÚMERO 9 CALLE 

Do ROSARIO CALLE I SAL TILLO CALLI! 

Dv JOSE MARIA MORELOS AVENIDA a GRAL LÁZARO CARDENAi CALLE! 

Da GRAL. lAzARO CAADENAS CALLE a PROF. ISIDRO SALAS CALL! 

SAJ..Tlll.QCI\LU: De CA;1R/,SCO CALLE a GRAL LÁZARO CARDENAS CALLE 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con excepción de los predios fronteros 
a ,~s vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuacon se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTt..-MAH CTL·MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN 

001-001 001-002 001-003 001-004 001-014 001-015 001-018 001-017 001-027 

001,041 001-042 001-053 001-054 001-055 001-056 001-089 001-070 001-071 

001-087 001-098 001-099 001-100 001-101 001.111 001-112 001-113 001-114 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN 

001-000 001-018 001-019 001-020 001-021 001.022 001-023 001-024 001-025 

001-048 001-047 001-048 001-050 001-051 001-052 001-073 001-074 001-075 

001-080 001-081 001-082 001-083 001-102 001-103 001-104 001-105 001-108 

001.127 001-178 001-180 001-181 005-049 

Temmos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~:i. 
CTL-MAl<I CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN CTL,MAN 

000-000 001-000 001-005 001-008 001-007 001-008 001-009 001-010 001-011 

001-033 001-034 001-035 001-036 001-037 001-038 001-039 001-057 001-058 

001-083 001-064 001-085 001-068 001-087 001-088 001-088 001-089 001-090 

001-095 001-098 001-097 001-115 001-116 001-117 001-118 001-119 001-120 

001-130 001-131 001-132 001-133 001- 134 001-135 001-136 001-137 001-138 

CTL,MAN CTL·MAN 

001-028 001-029 

001-072 001-084 

001-123 001-124 

CTL•MAN CTL-MAN 

001•028 001-043 

001-078 001-077 

001.107 001-108 

CTL-MAN CTL-MAN 

001.012 001-013 

001-059 001-060 

001-091 001-092 

001.121 001.122 

001-182 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

90.00 1.00 

120.00 1.00 

140.00 1.00 

120.00 1.00 

105.00 1.00 

70.00 1.00 

110.00 1.00 

85.00 1.00 

90.00 1.00 

90 

CTL·MAN CTL·MAN 

001-030 001-040 

001-085 001-086 

001-125 001-128 

80 

CTL-MAN CTL-MAN 

001-044 001- 045 

001-078 001-079 

001-109 001-110 

CTL-MAN CTL·MAN 

001-031 001- 032 

001-061 001. 062 

001-093 001- 094 

001-128 001-129 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: ISLA DEL BOSQUE 

1 VIALIOAO TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No, 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A contlnuac~n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL·MAN CTL•MAN CTL-MAN CTL·MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN CTL•MAN 

000-000 001-000 001-039 001-140 001-141 001-142 001-143 001-144 001-1415 

001-150 001-151 001-152 001-153 001-154 001-11515 001-1158 001-1157 001-1158 

001-163 001-164 001-165 001-166 001-167 001-168 001-1811 001-170 001-171 

001-176 001-177 001-179 001-163 001-185 001-188 

CTL•MAN CTL•MAN 

001-148 001-147 

001-11511 001-180 

001-172 001-173 

VALOR X M2 FACI 
($) DEM 

85 

CTL•MAN CTL-MAN 

001-148 001-1411 

001-181 001.1112 

001-174 001-175 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: TEACAPÁN 

VIALIDAD TRAMO 

CUARTEL 001 
SEPTIMA NORTE CALLE 

CUAUHTEMOC CALLE 

De INTERIOR DE MANZANA 1.002 a INDEPENDENCIA PROLONGACION 

De MALECON AVENIDA a INDEPENDENCIA AVENIDA 

REFORMA CALLE 

HÉROES DE CHAPULTEPEC CALLE 

De INDEPENDENCIA AVENIDA a ORIENTE PER. URB. ÚMITE 

De TERCERA PONIENTE AVENIDA a INDEPENDENCIA AVENIDA 

De MALECON AVENIDA a INDEPENDENCIA AVENIDA 

MORELOS CALLE 

MIRAMAR CALLE 

De INDEPENDENCIA AVENIDA a HERMENEGILDO GALEANA AVENIDA 

De HERMENEGILDO GALEANA AVENIDA a ORIENTE PER. URB. ÚMITE 

De MALECON AVENIDA a GABRIEL LEYVA AVENIDA 

LÁZ.ARO CÁRDENAS CALLE 

MARINA NACIONAL CALLE 

MALECON AVENIDA 

TERCERA PONIENTE AVENIDA 

GABRIEL LEYVAAVENIOA 

INOEPENOENCIAAVENIOA 

De TERCERA PONIENTE AVENIDA a GABRIEL LEYVA AVENIDA 

De TERCERA PONIENTE AVENIDA a INDEPENDENCIA AVENIDA 

De MALECON AVENIDA a GABRIEL LEYVAAVENIDA 

De CUAUHTEMOC CALLE a MARINA NACIONAL CALLE 

De REFORMA CALLE a l.AzARo CÁRDENAS CALLE 

De OCTAVA NORTE CALLE a CUAUHTEMOC CALLE 

De REFORMA CALLE a LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

De LÁZARO CÁRDENAS CALLE a SALVADOR ALVARAOO CALLE 

De CUAUHTEMOC CALLE a REFORMA CALLE 

De REFORMA CALLE a LÁZARO CÁRDENAS CALLE 

SIN NOMBRE ENTRE MANZ. 1-007.1-127Y 12 De BEUSARIO DOMINGUEZ CALLE a BENITO JUÁREZ CALLE 

CALLE 

Manzanas por Zona 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 001 con exc.,pción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-038 001-039 001-040 001-041 001-044 001-045 001-046 001-C:;9 001-061 

001-078 001-079 001-132 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 002 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuaci:>n se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-007 001-008 001-009 001-010 001-011 001-012 001-013 001-014 001-015 

001-020 001-021 001-022 001-023 001-024 001-025 001-026 001-027 001-028 

001- 033 001-034 001-035 001-036 001-037 001-042 001-043 001-047 001-048 

001-053 001-054 001-055 001-056 001-057 001-058 001-062 001-063 001-067 

001-072 001-073 001-074 001- 075 001-076 001-080 001-081 001-082 001-083 

001- 088 001- 089 001-090 001-091 001-092 001-093 001-094 001- 095 001-096 

001-101 001-102 001-103 001-104 001-105 001-106 001-112 001-113 001-114 

001-119 001-120 001-121 001-122 001-124 001-125 001-126 001-127 001-126 

CTL-MAN 

001-064 

CTL-MAN 

001-016 

001-029 

001-049 

001-068 

001-084 

001-097 

001-115 

001-133 

VALOR X M2 FAC 1 

($) DEM 

100.00 1.00 

115.00 1.00 

100.00 1.00 

135.00 1.00 

200.00 1.00 

170.00 1.00 

135.00 1.00 

170.00 1.00 

170.00 1.00 

135.00 1.00 

170.00 1.00 

225.00 1.00 

135.00 1.00 

185.00 1.00 

330.00 1.00 

280.00 1.00 

280.00 1.00 

135.00 1.00 

220.00 1.00 

135 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-065 001-066 001- 077 

115 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-017 001-018 001-019 

001-030 001-031 001-032 

001-050 001-051 001- 052 

001-069 001-070 001-071 

001-085 001-086 001. 087 

001-098 001-099 001-100 

001-116 001-117 001-118 
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MUNICIPIO: ESCUINAPA POBLACIÓN: TEACAPÁN 

VIALIDAD TRAMO 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 003 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

VALORXM2 FACI 
($) DEM 

40 

CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN . CTL-MAN 

~-~ ~-002 ~-003 ~-~ ~-005 ~-~ 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 004 con excepción de los predios fronteros 
a las vialidades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 

35 

CTL-MAN CTL-MAN CTL-~AN CTL-MAN CTL-MAN . CTL0 MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL•MAN 

001-107 001-123 001-129 001-130 001-131 

Terrenos comprendidos dentro de la zona No. 005 con excepción de los predios fronteros 
a las vlalldades con valores ya establecidos como valores por tramo a razón de: 100 

A continuación se enumeran las manzanas que comprenden esta zona 
~ 
CTL-MAN CTL-MAN C.TL,.MAN CTL-MAN CT\.•MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN CTL-MAN 

001-000 001-109 001-110 001-134 001-135 001-138 001-137 001-138 001-139 001-140 001-141 001-142 001-143 

001-144 001-145 001-148 001-147 001-148 001-149 
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TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 

día primero de enero del año 2017, previo su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Si na loa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el año 2017, el importe del 

impuesto predial en los predios urbanos con o sin construcción, 

será mayor en un tres por ciento, respecto del monto que 

correspondió pagar en el año 2016, con excepción de los predios 

con o sin construcción que se integren al padrón catastral, a los 

cuales se les aplicará la tarifa establecida en el artículo 35 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado. 

Para los predios que tengan modificación del valor catastral por 

motivos distintos a la aplicación de la tabla de valores unitarios 

del suelo y de las construcciones que establece el presente 

Decreto, se considerará lo siguiente: 

Si el valor catastral de un predio para el año 2017 es mayor al 

valor anterior, a la diferencia entre dichos valores se aplicará la 

tarifa establecida en el artículo 35 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado y el impuesto resultante se le sumará al 

impuesto inmediato anterior determinado. 
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Para el caso de que el valor catastral de algún predio resulte 

menor al del movimiento anterior, el impuesto predial se calculará 

disminuyendo el importe determinado o pagado en dicho 

movimiento, en la misma proporción en que haya disminuido el 

valor catastral. 

En todos los casos antes descritos donde el impuesto 

determinado resulte mayor que el calculado con la tarifa 

establecida en el artículo 35 de la Ley _de Hacienda Municipal del 

Estado, se deberá aplicar esta última. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los tre 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

' C. ROBERTO RA S CRUZ CASTRO 
DIPUTAD PRESIDENTE 
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Por lo tanto mando se imprima, 
cumplimiento. 

El Gobernador 

C. Gerardo io cl?.:nderos 

Viernes 23 de Diciembre de 2016 

, circule dé el debido 

1 ciudad de Culiacán 
bre del ano.:Qos mil 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EL D(A 17 DE DICIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLfTICOS DEL CIUDADANO TRAMITADO BAJO EL EXPEDIENTE 
NÚMERO TESIN-40/2016/JDP, QUE MODIFICA EL ACUERDO IEES/CG121/16 QUE CREA EL 
REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POL(TICOS ESTAT.ALES. ----------------

---Culiacán Rosales, Sinaloa a 22 de Diciembre de 201.6. ---------------------------------------------------------------------

---VISTO para acordar el cumplimiento de la sentencia indicada al rubro; y-------------------------------------------------

----------------------------------------------R E S U L T A N D O------------------·-----·-·······------······· 

---1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia po I i ti ca-e I ecto ral . ---------------------------------------------------------------------------··--------------------------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
1 a Con s ti tu ció n . ----------------------------------------------------------------------------------------··---------------------------------------

---111. El 1 de junio del presente año se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que 
reforma entre otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la 
organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su 
séptimo párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de 
1 n stitucio nes y P roce di mientos Electorales. -------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio del presente año, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Elector a les del Estado de Si naloa. ---------------------------------------------------------------J--------------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del presente año, emitido en 
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torrew, Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre del presente año en la sede de este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.------------

---VII. En sesión extracrdinaria de fecha 9 de septiembre del año en curso, el Consejo General de este órgano 
electoral emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al 
Licenciado Arturo Fajardo Mejía. -----------------------------------------------------------------·--------------------------------------

---V 111. Que en su vigesimosexta sesión orJinaria celebrada el día 28 de noviembre del presente año, el 
Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mediante acuerdo IEES/CG121/16, expidió 
el Reglamento para la constitución de Partidos Políticos Estatales.------------------------------------------------------------
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---IX. El ciudadano Seraplo Vargas Ramlrez, Inconforme con el contenido del Reglamento antes mencionado, 
interpuso Juicio ·para la Protección de los Derechos Pollticos del Ciudadano, mismo que se tramitó bajo el 

expediente número TES I N-40/2016/JDP. ---------------------------------------------------------------------------

---X. Que con fecha 17 de Diciembre del presente at'\o, el Tribunal Electoral de Sinaloa dictó sentencia en el 
expediente citado con antelación, mediante la cual revoca el acuerdo IEES/CG121/16 antes citado y:--------------

--------------------------------C O N S I D E R A N D O -------------------------------------------------------

---1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desemper'\o, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados.--------------------------------------------------------------

---2.- De conformidad con los articules 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.--------------------------------------------

---3.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Politica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. --------------------

---4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
es ta bl ez can en esa I ey. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---5. - De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------

---6. - Que el Consejo General de este Instituto, ante la necesidad de ordenar el procedimiento de constitución 
de partidos políticos estatales, así como las reglas generales a las que se deben sujetar las organizaciones que 
pretendan constituirse en partido político, mediante acuerdo IEES/CG121/16, expidió el Reglamento para la 
constitución de Partidos Políticos Estatales. -----------------------------------------------------------------------------------------

---7.- El acuerdo antes mencionado fue impugnado mediante Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos del Ciudadano, mismo que se radicó bajo el expediente número TESIN-40/2016/JDP, dictándose 
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sentencia con fecha 17 de Diciembre del presente año, misma que modifica el acuerdo IEES/CG121/16 citado 
con antelación. -------------------------------------------------------------------------·------------ ------------------------

---8. - El Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, estimó fundados dos de los cinco agravios expresados por el 
recurrente, el primero de ellos, por considerar que, al crear el Reglamento para la Constitución de Partidos 
Políticos Estatales, no se atendieron las circunstancias extraordinarias que representa, en esta ocasión, el que 
se celebre proceso electoral en el año 2018, y que por tanto, un procedimiento que ordinariamente debería 
durar como máximo un año y un mes, en el presente caso, conforme al artículo segundo transitorio del referido 
reglamento, debería realizarse en el período de un mes, por lo que, se considera en el fallo que se acata en el 
presente acuerdo, que este Instituto debe ajustar los plazos a fin de que las asociaciones que pretendan 
constituirse como partido político local, puedan realizar sus actividades previas a la solicitud de registro en un 
término razonable, mismos que deberán señalarse en el citado artículo segundo transitorio, cuidando que sean 
acordes con las actividades que desarrollará tanto los solicitantes del registro, como para esta autoridad 
administrativa electoral, garantizando que el registro de partidos políticos estatales surta efectos constitutivos a 
partir del día primero de julio de 2017, tal y como lo dispone el artículo 19, numeral 2, de la Ley General de 
Partidos Políticos, asi se puede apreciar de la siguiente transcripción relativa al análisis del agravio en 
mención: 

"En el agravio segundo señala violaciones al principio pro persona contenido en el artículo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al principio de legalidad, precisando 
que las violaciones referidas se actualizan en el momento que el artículo 36 del Reglamento para 
la Constitución de Partidos Políticos Estatales, establece que "la asamblea estatal constitutiva 
deberá celebrarse a más tardar el día 28 de enero del año previo a la elección intermedia local", 
sin contemplar que en el artículo segundo transitorio de referido reglamento se establece que "por 
única ocasión, las organizaciones que pretendan constituirse en partido político estatal durante el 
año 2017, deberán cumplir con todas las actividades previas a la solicitud de registro durante el 
mes de enero de 2017, para que la solicitud de registro de partido político estatal pueda ser 
entregada a más tardar el 31 de enero de ese mismo año. Lo anterior en virtud de que en el mes 
de enero de 2017, se cumplen los dos supuestos que señala la ley Electoral, puesto que es el mes 
de enero del año siguiente a la elección de Gobernador del Estado y también del año previo a la 
siguiente elección". 

Manifiesta el actor que la .::onstitución de un partido político en Sinaloa en el año 2017, es un 
hecho atípico debido a que, cuando antes se tenía un año y un mes para presentar el escrito de 
intención, hacer las asambleas distritales o municipales, afiliar al número de personas que la ley 
obliga, hacer la asamblea estatal y presentar la solicitud de registro de partido político estatal, por 
única ocasión deberá realizarse lo anterior en un plazo del día primero de enero de dos mil 
diecisiete al treinta y uno del mismo mes en términos de lo establecido en la Ley. 

Por lo anterior, reitera el agravista violaciones a la legalidad y constitucionalidad contenidas en el 
artículo 36 del Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Estata,eis al establecer que 
"la asamblea estatal constitutiva deberá celebrarse a más tardar el día 28 de enero del año previo 
a la elección intermedia local. " 

Argumentando que, la reducción de tres días al lapso de treint2 y un dias con los que cuenta para 
cumplir con el procedimiento de consi,tl•Ción anterior a la presentación de la solicitud de registro, 
viola el principio pro persona, al no brindar la protección más amplia a las agrupaciones que 
desean constituir un partido político regulando la celebración la asamblea estotal constitutiva el día 
veintiocho de enero de 2017 y no hasta el día treinta y uno. 

De lo anterior que, este órgano jurisdiccional advierte que el segundo agravio aducido, encuentra 
su origen en que la constitución de un partido político en Sinaloa en el año 2017, es un hecho 
atípico, debido a que cuando ordinariamente se tiene un plazo máximo de un año y un mes para 
presentar el escrito de intención, hacer las asambleas distritales o municipales, afiliar al número de 
personas que la ley obliga, hacer la asamblea estatal y presentar la solicitud de registro de partido 
político estatal; ello en razón de que, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa en términos del artículo segundo transitorio del Reglamento para la Constitución de 
Partidos Políticos Estatales, lo siguiente: "por única ocasión, las organizaciones que pretendan 
constituirse en partido político estatal durante el año 2017, deberán cumplir con todas las 
actividades previas a la solicitud de registro durante el mes de enero de 2017, para que la solicitud 
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de registro de partido polltico estatal pueda ser entregada a más tardar el 31 de enero de ese 
mismo afio. Lo anterior en virtud de que en el mes de enero de 2017, se cumplen los dos 
supuestos que seflala la ley Electoral, puesto que es el mes de enero del afio siguiente a la 
elección de ·Gobernador del Estado y también del afio previo a la siguiente elección". 

Al respecto, es obligación de este órgano jurisdiccional velar para que aun en situaciones 
extraordinarias y bajo l"'inguna circunstancia el derecho de asociación de quienes pretendan 
constituir un partido político local, contenido en el articulo 9º Constitucional, resulte coartado, 
restringido o reducido. 

Por tanto, como tribunal garante de los derechos políticos de los ciudadanos, advirtiendo que los 
plazos sei'lalados en el procedimiento para la constitución de partidos políticos locales no 
contemplan una situación extraordinaria, como la que acontecerá el próximo ai'lo, debe 
privilegiarse que los actos y requisitos estén sujetos a plazos sensatos e ineludibles para que 
quienes pretendan conformar un partido político local se encuentren en posibilidades reales de 
cumplimentar las diversas actividades que regula la normatividad. 

Por otra parte, si bien el artículo segundo transitorio del Reglamento para la Constitución de 
Partidos Políticos Estatales evidencia que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa tiene conocimiento de las circunstancias electorales temporales del ai'lo próximo, lo cierto 
es que establecer que se deberán cumplir con todas las actividades previas a la solicitud de 
registro durante el mes de enero de 2017, realizando una interpretación literal del contenido de los 
artículos 11 y 15 de la Ley General de Partidos, que prevén, el primero, que la asociación de 
ciudadanos que pretenda constituirse como partidos políticos locales deberán informar su 
propósito a la autoridad que corresponda en el mes de enero del ai'lo siguiente al de la elección de 
Gobernador, y el segundo que establece que en el mes de enero del ai'lo anterior al de la siguiente 
elección presentarán su solicitud de registro, resulta una interpretación restrictiva al derecho de 
asociación y a la tutela efectiva que deben brindar las normas. Si bien en dichos preceptos se 
sei'lala el mes de enero para que se actualicen cada uno de los supuestos, como lo es, la 
presentación de intención y el registro de constitución de partido político, lo cierto es que entre el 
mes de enero que se precisa en el numeral 11 y el mes de enero que se sei'lala en el diverso 15 
ambos de la Ley General de Partidos Políticos, ordinariamente media un plazo máximo de un año 
un mes, mismo que permite a los ciudadanos interesados en constituir un partido político local 
puedan realizar todas las actividades que fija la norma. 

Los artículos 11, 15 y 19 de la Ley General de Partidos Políticos y el transitorio segundo del 
Reglamento impugnado establecen: 

"Artículo 11. 
1. La organización de ciudadanos que pretenda constituirse en partido político para obtener su 

registro ante el Instituto deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o ante el Organismo 
Público Local que corresponda, en el caso de partidos políticos locales informar tal propósito a la 
autoridad que corresponda en el mes de enero del año siguiente al de la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso de registro nacional, o de Gobernador o 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, tratándose de registro local. 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, hasta la resolución sobre 
la procedencia del registro, la organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y 
destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

"Artículo 15. 
1. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de constitución de un partido, la 

organización de ciudadanos interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente 
elección, presentará ante el Instituto o el Organismo Público Local competente, la solicitud 
de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

Artículo 19. 
1. El Instituto o el Organismo Público Local que corresponda, elaborará el proyecto de 

dictamen y dentro del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la 
presentación de la solicitud de registro, resolverá lo conducente. 
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2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En 
caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. El 
registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes 
de julio del afto previo al de la elección. 

3. La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial 
de la entidad federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal 
o la autoridad jurisdiccional local competente." 

ARTICULO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS 
POLfTICOS ESTATALES 

"SEGUNDO. Por única ocasión, las organizaciones que pretendan constituirse en partido político 
estatal durante el año 2017, deberán cumplir con todas las actividades previas a la solicitud de 
registro durante el mes de enero de 2017, para que la solicitud de registro de partido politico 
estatal pueda ser entregada a más tardar el 31 de enero de ese mismo año. 

Lo anterior en virtud de que en el mes de enero de 2017, se cumplen los dos supuestos que 
señala la ley Electoral, puesto que es el mes de enero del año siguiente a la elección de 
Gobernador del Estado y también del año previo a la siguiente elección." 

Del caso que se examina, este órgano jurisdiccional, de conformidad con una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos en mención, en las que se encuentran las reglas que 
deberán observar los organismos públicos locales electorales y todos aquellos que tienen la 
intención de constituir un partido político local, se puede observar que esta regla está prevista para 
situaciones ordinarias, en el caso que nos ocupa, se trata de una situación extraordinaria, ya que 
el hecho de que exista una elección en el 2018 producto de una situación Eixtraordinaria como lo 
es la reducción del ejercicio del cargo de los ayuntamientos y diputados electos en la jornada 
electoral 2016, de acuerdo a lo que disponen los artículos quinto, sexto, séptimo y octavo 
transitorios del Decreto número 186 de fecha 13 de enero de 2015 expedido por el Congreso del 
Estado de Sinaloa, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución 
Política de del Estado de Sinaloa en materia político electoral, no debe ser motivo o justificación 
para menoscabar o limitar el derecho de asociación en su vertiente de constituir un partido politico. 

En ese escenario, y de una interpretación sistemática y funcional de los articulos 11 y 15 de la Ley 
General de Partidos Politicos, que señalan los plazos para un procedimiento ordinario que es el 
correspondiente a un plazo máximo de un año un mes, que media entre la presentación del escrito 
intención y la solicitud de registro, pero al encontramos en un procedimiento extraordinario de 
constituir un partido político estatal, la autoridad responsable debe ampliar dicho plazo lo más 
favorable, es decir, el más amplio para que la asociación que pretende constituirse como partido 
político local, cuente con el mayor tiempo posible que le permita realizar todas y cada una de las 
actividades que para tal efecto le exige la ley con margen de tiempo razonable. 

Asimismo, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa deberá establecer 
plazos razonables para las diversas actividades que deban realizar las organizaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse en partidos políticos locales, entre la presentación del 
escrito de intención y el de solicitud de registro. 

De ello, este Tribunal considera que la autoridad administrativa electoral deba realizar un ajuste de 
plazos para que la asociación que pretende constituirse como partido politico local, pueda realizar 
sus actividades previas a la solicitud de registro del mismo. En consecuencia, los plazos que fije la 
responsable tendrán que estar en concordancia con lo establecido en los artículos 11 numeral 2 y 
19 de la Ley General de Partidos Pollticos. 

En el entendido, que los plazos que programe la responsable en el articulo segundo transitorio del 
Reglamento impugnado, sean acordes con las actividades a realizar tanto para el que pretende 
solicitar registro, asl como, para la autoridad administrativa electoral que tramitará dichos solicitud, 
garantizando a la vez que el registro de partidos polltícos surta efectos constitutivos a partir del 
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primer dla del mes de julio de 2017, tal y como lo dispone el articulo 19, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Pollticos. 

No pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que el articulo 39, segundo párrafo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa establece que el instituto 
electoral local "deberá concluir el procedimiento de registro, seis meses antes del inicio del 
proceso electoral siguiente" (que en el caso concreto, deberá iniciar dentro de la segunda 
quincena de septiembre de 2017), mientras que el diverso artículo 19, párrafo 2, de la Ley General 
de Partidos Pollticos señala que el "registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a 
partir del primer dla del mes de julio del año previo al de la elección". 

Respecto a lo anterior, es necesario precisar que el Congreso del Estado de Sinaloa carece de 
facultades para dictar normas generales sobre la constitución y registro de partidos políticos 
locales, ya que de conformidad con el transitorio segundo del Decreto de reforma constitucional del 
1 O de febrero de 2014 será la Ley General de Partidos Políticos la que regulará lo relativo a plazos 
y requisitos para el registro de los partidos políticos nacionales y estatales, como en el caso 
particular lo hace el articulo 19, párrafo 2, de la citada Ley General. 

Además, como se resolvió en las acciones de inconstitucionalidad 50/2015 y 22/2014 y sus 
acumuladas, dictadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las entidades 
federativas no cuentan con facultades para regular cuestiones previstas en leyes de carácter 
general, ni siquiera para reproducir su texto, dado que las leyes generales rigen en todo el territorio 
nacional. ' 

En ese sentido, a juicio de este órgano juzgador, el plazo que debe aplicarse para los efectos 
constitutivos de los partidos políticos locales es el previsto por el artículo 19, párrafo 2, de la Ley 
General de Partidos Políticos. 

Por las razones expuestas, al encontrarnos frente a un ordenamiento que reglamenta la 
Constitución de Partidos Pollticos Estatales en los plazos establecidos en la Ley General de 
Partidos Pollticos, atendiendo exclusivamente situaciones ordinarias y no extraordinarias como la 
constitución de partidos pollticos en el año 2017 en el Estado de Sinaloa, este Tribunal califica de 
fundado el agravio esgrimido." 

De igual manera, estima fundado el agravio expresado por el recurrente. respecto a la exigencia establecida 
por el consejo General de este Instituto, en el Reglamento impugnado, respecto a la obligación expresada en 
diversos artículos del mismo, en lo tocante a que, en el trámite de constitución de los partidos políticos 
estatales, se deberá presentar y exhibir por parte de los ciudadanos que pretendan afiliarse a dichos partidos, 
la credencial para votar vigente, considerando el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, que este Instituto se 
excedió en el ejercicio de su facultad reglamentaria, como se puede apreciar en el punto relativo al análisis del 
tema, mismo que se transcribe a continuación: 

"El cuarto agravio, el actor lo hace consistir en que los diversos artlculos 29, 39, 42, 43, 44 y 48 
del Reglamento para la Constitución de Partidos Pollticos Estatales violan los artículos 14 y 16 de 
la carta magna debido a que exigen que los ciudadanos que se afilien al partido político local 
presenten copia y exhiban su credencial para votar vigente en diferentes actos procesales de 
constitución de partido político local, relegando a consideración del agravista, que el artículo 10, 
párrafo 2, inciso c) de la Ley General de Partidos Pollticos establece que "para que una 
organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá verificar que ésta 
cumpla con los requisitos siguientes: ( .. .) c) Tratándose de partidos polfticos locales, contar con 
militantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los cuales deberán contar con credencial para 
votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número total de sus 
militantes en la entidad podrá ser inferior al O. 26 por ciento del padrón electoral que haya sido 
utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de 
que se trate.". Señalando además el agravista que, respecto de la jornada electoral para elegir 
gobernador, ayuntamientos y diputaciones celebrada el 5 de junio de 2016 es de fama pública que 
el Instituto Nacional Electoral determinó ~n un acuerdo público y vinculante que en Sinaloa podrlan 
votar todos los ciudadanos que tenlan credencial con fotografla para votar que fuera válida hasta 
el año 2015, e incluso acordó que las credenciales validas hasta el 2015 se podrlan usar para 
votar con ellas el 5 de junio de 2016, y por tanto, pueden ser afiliados todas aquellas personas que 
pudieron votar y fueron parte del padrón que se usó en la mencionada jornada electoral. 
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Concluyendo el recurrente que los preceptos mencionados pretenden excluir como posibles 
afiliados o asistentes a las asambleas distritales y municipales constitutivas a los ciudadanos que 
no tienen credencial para votar vigente. 

Es fundado el agravio que sef'iala el recurrente, por lo siguiente: 

Las entidades federativas, de manera residual, tienen competencia para legislar en materia de 
reglas para la creación de partidos locales, como pueden ser las normas plazos y requisitos para 
su registro; ello en atención a que la facultad establecida expresamente para regular el 
procedimiento y reglas en la creación de partidos federales y locales se encuentra contenida en la 
Ley General de Partidos Políticos, de acuerdo al inciso a), fracción 1, del artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 
Al respecto, la Ley General de Partidos Políticos, determina que: 

"Artículo 10. 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político nacional o 

local deberán obtener su registro ante el Instituto o ante el Organismo Público Local, que 
corresponda. 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como partido político, se deberá 
verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 

c) Tratándose de partidos políticos locales, contar con militantes en cuando menos dos terceras 
partes de los municipios de la entidad o de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los 
cuales deberán contar con credencial para votar en dichos municipios o demarcaciones; bajo 
ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por 
ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior 
a la presentación de la solicitud de que se trate." 

Artículo 13. 
1. Para el caso de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 
local, se deberá acreditar: 
a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales locales, o bien, 
de los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, según sea el caso, de una 
asamblea en presencia de un funcionario del Organismo Público Local competente, quien 
certificará: 

11. Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron formadas las listas de 
afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 
b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del funcionario designado 
por el Organismo Público Local competente, quien certificará: 

111. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea local, por medio de 
su credencial para votar u otro documento fehaciente;" 

Por su parte, el Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Locales, en la parte 
conducente sef'iala: 

"Artículo 29. Para la celebración de la asamblea municipal o distrital, según sea el caso, deberá 
reunirse al menos, el quórum legal equivalente al 0.26% de las y los ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral correspondiente al municipio o distrito en que se celebre, utilizado en el proceso 
electoral local inmediato anterior. 
( ... ] 
111. Quien desee afiliarse libre e individualmente a la organización, deberá: 
b) Exhibir original de la credencial para votar vigente para acreditar su personalidad y presentar 

copia legible del anverso y reverso. 
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IV. El funcionario del Instituto verificará que los datos y la firma de quien se presente para 
manifestar su afiliación a la organización, coinciden con los asentados en el formato de afiliación y 
los de la credencial para votar vigente; 
Artículo 39. Para que la asamblea estatal constitutiva pueda desarrollarse, se observará el 
procedimiento siguiente: 

l. La delegada o delegado deberá exhibir, para el registro, su credencial para votar vigente; 
Artículo 42. Las y los ciudadanos que decidan afiliarse de manera libre, personal y voluntaria a la 
organización, deberán hacerlo en un formato de afiliación individual, el cual deberá contener por lo 
menos, lo siguiente: 
IV. Nombre de la o del ciudadano que solicita la afiliación, tal y como se encuentra en su 
credencial para votar vigente; 
V. Clave de elector, sección, domicilio y firma autógrafa o huella digital. La firma deberá coincidir 
con la que aparece en la credencial para votar vigente. 
Se deberá anexar a los formatos de afiliación copia legible del anverso y reverso de la credencial 
para votar vigente de cada uno de las y los ciudadanos que soliciten la afiliación. 
Artículo 43. No se contabilizarán los registros, para efecto de la acreditación del requisito de 
afiliación exigido por la Ley Electoral y este Reglamento, cuando: 
11. No se anexe a la lista de afiliados municipal, el formato de afiliación correspondiente, o cuando 
habiéndose anexado no cuente con la respectiva copia legible del anverso y reverso de la 
credencial para votar vigente; 

Artículo 44. La lista de afiliación municipal, deberá contener los siguientes datos: 
A las listas de afiliación municipales se anexarán los formatos de afiliación y copia legible del 
anverso y reverso de la credencial para votar vigente de cada uno de las y los ciudadanos 
afiliados. 

Artículo 48. La solicitud de registro que presente la organización, deberá acompañarse de la 
documentación siguiente: 

11. Los formatos de afiliación, así como las respectivas copias legibles del anverso y reverso de las 
credenciales para votar vigentes de las y los ciudadanos afiliados que aparezcan en la lista 
señalada en la fracción 11 de este artículo; 

Como se puede advertir de los artículos anteriormente transcritos, el Reglamento para la 
Constitución de Partidos Políticos Locales establece como requisito la "vigencia" en la exhibición 
o presentación de las originales o copias de las credenciales de elector, sin embargo, la Ley 
General de Partidos Políticos solo alude a la "credencial para votar" sin establecer como requisito 
que ésta sea vigente. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el ejercicio de la 
facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de atribuciones 
propias del órgano facultado, pues la norma reglamentaria se emite por facultades explícitas o 
implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y 
deben expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla. 

Asimismo, es importante señalar que la Sala Superior ha sostenido que la facultad reglamentaria 
es la potestad atribuida por el ordenamiento jurídico a determinados órganos de autoridad para 
emitir normas jurídicas abstractas, impersonales y obligatorias, con el fin de proveer el exacto 
cumplimiento de la ley, por lo que tales normas deben quedar subordinadas a ésta. 

En ese tenor, también ha considerado que el ejercicio de esa facultad está sujeta a los principios 
constitucionales de reserva de la ley y subordinación jerárquica prevista en los artículos 14, 116, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo éstos inherentes a la 
naturaleza de los reglamentos, en tanto son disposiciones sometidas al ordenamiento que 
desarrollan, cuyo objeto es lograr su plena y efectiva aplicación. 

Así, mediante la observación de la reserva de la ley, se evita que la facultad reglamentaria aborde 
materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas de los Congresos. 

En cuanto al principio de subordinación jerárquica, éste exige que los acuerdos y reglamentos 
estén precedidos de una ley; cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle debido a que 
en ellas encuentra su justificación y medida normativa. 
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De ese modo, el principio de jerarquía normativa exige que la potestad de ejercer la facultad 
reglamentaria impide modificar o alterar el contenido de una ley, es decir, los reglamentos tienen 
como limite natural los alcances de las disposiciones que dan materia y contenido al ordenamiento 
reglamentado, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda 
contener mayores posibilidades o imponer distintas limitantes a las incluidas en la ley en cuestión. 

En esa lógica, el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse única y exclusivamente 
dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano competente. 

Asi lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia identificada con 
la clave P./J 30/2007, emitida por el Tribunal Pleno de rubro "FACULTAD REGLAMENTARIA. 
SUS LÍMITES." 

En tal tesitura, este Tribunal advierte que el requisito de la "vigencia" en la exhibición o 
presentación de las originales o copias de las credenciales de elector para la creación de un 
partido local, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa excede la 
facultad reglamentaria concedida por la Constitución Federal. 

Lo anterior es asi porque, de una interpretación sistemática del marco normativo vigente en la Ley 
General de Partidos Políticos, no se evidencia que la autoridad administrativa electoral esté 
habilitada para eiercer su facultad reglamentaria y establecer como requisito la "vigencia" en la 
exhibición o presentación de las originales o copias de las credenciales de elector para la creación 
de un partido local; por lo cual, cumplir con un requisito adicional trastocaría, sin apoyo 
constitucional ni legal, el derecho de los ciudadanos a asociarse de manera lícita y pacifica. 

De esta manera. la normatividad combatida excede la regulación establecida en la ley general 
señalada y contraviene los principios de reserva de ley y subordinación jerárquica, rectores del 
ejercicio de la facultad reglamentaria, al regular en disposiciones secundarias una materia 
normada en una ley general, esto es, porque se emitieron por una autoridad que excedió sus 
atribuciones establecidas en los artículos 1 O y 13 de la Ley General de Partidos Políticos, por lo 
que no proveyó a su exacta observancia y desconoció las directrices del Máximo Tribunal 
Constitucional del país, en lo atinente a los límites de esa potestad cuya reserva se encuentra 
concedida a los órganos legislativos. 

Lo anterior, toda vez que el requisito de vigencia de la credencial para votar que debe ser 
exhibida y presentada por los afiliados a la organización, no está previsto por la Ley General de 
Partidos Políticos, por tanto, su exigencia en la norma reglamentaria es desproporcionado, 
excediendo con ello la responsable su facultad reglamentaria. 

En ese sentido, la exigencia introducida por la autoridad administrativa electoral, a través de su 
eierc1cio reglamentario, resulta excesiva dado ::¡ue va más allá de lo previsto en la Ley General de 
Partidos Políticos, porque el legislador federal, en su libertad configuratíva estimó innecesario 
introducir el requisito en cuestión. 

Por tanto, se concluye que el Consejo General del Instituto Electoral de Sinaloa infringió la garantía 
de legalidad, como principio rector de la función electoral, establecido en los artículos 14, 16, y 
116, fracción IV, Inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, en una interpretación sistemática y teleológica del articulado del Reglamento para la 
Constitución de Partidos Políticos Estatales puede evidenciarse que el derecho que las normas 
pretenden regular es el de asociación contenido en el artículo 9 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por tanto, la presentación de la credencial para votar constituye un 
medio de eventual cotejo con el padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local 
ordinaria inmediata anterior, es decir, la existencia en el padrón de la persona que desea afiliarse 
al partido solicitante es el único requisito que exige la Ley y no así la vigencia de la credencial para 
votar. 

Para arribar a dicha conclusión, se tiene en cuenta que la responsable, a través del lnstiti..to 
Nacional Electoral, es la autoridad encargada de formar, revisar y actualizar anualmente el padrón 
electoral y la lista de electores, de conformidad con el artículo 41, apartado B, inciso a), numeral 3 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Así, el padrón electoral se integra con la información básica de los mexicanos mayores de 
dieciocho años incorporados en el catálogo general de electores que incluye, entre otros datos: 
nombre completo y domicilio actual en el que se precisa entidad federativa, municipio, localidad, 
distrito electoral uninominal y la sección electoral. Al momento de la incorporación al padrón 
electoral, se asigna una clave de elector; hecho lo cual, con base en los datos recabados se 
expiden las credenciales para votar. 

En el caso del padrón electoral, si bien se trata de información confidencial que se encuentra 
asegurada y resguardada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, el Instituto responsable cuenta con las atribuciones necesarias para solicitar el 
cotejo de los datos de las ciudadanas y los ciudadanos que voluntariamente apoyan a la 
asociación que pretende constituirse como partido político local con el padrón electoral, pues ello 
obedece al cumplimiento de una de sus funciones, es decir. la corroboración de la identificación de 
la comunidad que apoya a la asociación, con el objeto de que se encuentre en posibilidades reales 
de pronunciarse respecto a la procedencia del registro de partido político que en su momento se 
solicite. 

Asimismo, tal como lo manifiesta el actor en su escrito de demanda, la Ley General de Partidos 
Políticos no regula en su articulado que las credenciales para votar deben encontrarse vigentes. 
por el contrario, puntualiza que el porcentaje mínimo requerido de afiliación (0.26) deberá ser 
tomado del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata 
anterior. 

Por tanto, independientemente de que las credenciales para votar no deban contar con el requisito 
de vigencia, por haberse determinado violatorio al principio de legalidad de conformidad con lo 
antes expuesto, ello de ninguna manera significa que las y los ciudadanos que manifiesten de 
manera expresa su afiliación libre, voluntaria y pacífica a la organización no tengan la obligación 
de encontrarse dentro del padrón electoral del Estado para efecto de ser considerado dentro del 
porcentaje del 0.26 por ciento, a que hace alusión la Ley General de Partidos Políticos respecto a 
la constitución de partidos políticos locales. 

En consecuencia, al haberse excedido la autoridad responsable en su facultad reglamentaria, 
deben declararse insubsistentes las porciones normativas materia de este procedimiento que 
establezcan el requisito de "vigencia" de las credenciales para votar, de conformidad con lo 
establecido en el presente considerando." 
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---9.- En consecuencia, el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, determinó en el considerando sexto de la 
sentencia materia del presente acuerdo, que sus efectos serían los siguientes: 

"SEXTO. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 
En virtud de resultar FUNDADO el agravio segundo expresado por el actor. lo procedente es 
ORDENAR al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa que conforme a sus 
facultades MODIFIQUE el artículo segundo transitorio del Reglamento para la Constitución de 
Partidos Políticos Estatales, a efecto de que proporcione plazos asequibles para que las 
asociaciones o agrupaciones que pretendan constituirse como partido político local el próximo año, 
puedan realizar el procedimiento y cumplir con las actividades previas a la solicitud de registro del 
mismo, sin que su derecho de asociación se vea afectado, favoreciendo en todo momento de 
conformidad con el principio pro persona, cumpliendo a cabalidad con los dispuesto en el articulo 
19 apartado 2 de la Ley General de Partidos Políticos respecto, al imperativo de que el registro de 
los partidos políticos deberá surtir efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio del 
año previo al de la elección. 

Asimismo, en virtud de haber resultado fundado el agravio cuarto expresado por el actor, resulta 
procedente dejar insubsistentes las porciones normativas de los articulas 29, 39, 42, 43, 44 y 48 
del Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Estatales. emitido por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, respecto de la porción "vigente" en la 
obligación de exhibir y presentar en original o copia de las credenciales para votar. 

Tal declaratoria de insubsistencia se extiende a las restantes disposiciones en las que recaen los 
efectos de la exigencia u obligación invalidada. 

Una vez cumplido lo anterior, deberá hacer su publicación en términos de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa." 
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---10.- En acatamiento a la sentencia materia del presente acuerdo, se debe modificar el artículo segundo 
transitorio del Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Estatales, ajustando los plazos a fin de 
que las asociaciones que pretendan constituirse como partido político local, puedan realizar sus actividades 
previas a la solicitud de registro en un término razonable, debiendo cuidar que dichos plazos sean acordes no 
sólo con las actividades que desarrollarán los solicitantes del registro, sino también con las que deberá realizar 
esta autoridad administrativa electoral para el trámite del procedimiento, pero además, garantizar que, el 
registro de partidos políticos estatales que en su momento cumplan con los requisitos, surta efectos 
constitutivos a partir del día primero de julio de 2017, tal y como lo dispone el artículo 19, numeral 2, de la Ley 
General de Partidos Políticos. En ese sentido, deberá tomarse en consideración que, de conformidad con lo 
dispuesto por los articulas 17 y 18 del ordenamiento legal antes citado, este Instituto, una vez recibida la 
solicitud de registro de las y los ciudadanos que pretendan constituir un partido político estatal, deberá 
examinar los documentos de dicha solicitud y verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución; solicitar del Instituto Nacional Electoral la verificación del número de afiliados y de la autenticidad 
de las afiliaciones al nuevo partido, asi como constatar que no exista doble afiliación. De igual forma, se debe 
tomar en cuenta que, acorde a lo que dispone el artículo 19 de la Ley General de Partidos, el Consejo General 
de este Instituto deberá elaborar el proyecto de dictamen y dentro del plazo de sesenta días contados a partir 
de que se tenga conocimiento de la solicitud de registro, resolver lo conducente, y en caso de que la solicitud 
de registro sea procedente, deberá surtir sus efectos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de 
la elección. 

En consecuencia de lo antes expresado, y en estricto apego a los preceptos legales antes invocados, y en 
cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, en el expediente TESIN-
40/2016 JDP. se modifica el articulo segundo transitorio del Reglamento para la Constitución de Partidos 
Políticos Estatales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

SEGUNDO. Por única ocasión, las organizaciones que pretendan constituirse en partido político estatal durante 
el año 2017, y que presenten su escrito de intención durante el mes de enero de 2017 ante este Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, deberán presentar su solicitud de registro y documentación respectiva, a más 
tardar el día 31 treinta y uno de marzo de 2017, por lo que, deberán realizar las asambleas distritales o 
municipales, así como su asamblea estatal, y afiliar el número de ciudadanas y ciudadanos establecido en la 
Ley, dentro del plazo antes mencionado. 

Por otra parte, en atención a que la sentencia que se cumple deja insubsistentes las porciones normativas de 
los artículos 29, 39, 42, 43, 44 y 48 del Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Estatales, 
respecto de la porción "VIGENTE" en la obligación de exhibir y presentar en original o copia las credenciales 
para votar en el trámite de dicho procedimiento, háganse las anotaciones correspondientes en el Reglamento 
antes citado publicado en la página electrónica oficial de este Instituto asentando lo anterior para los efectos 
correspondientes 

- -En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

----------------------------------------------------------------A C U E R D O ---------------------------------------------------------------

---PRIMERO.- Se modifica el artículo segundo transitorio del Reglamento para la Constitución de Partidos 
Políticos Estatales, en los términos expresados en el considerando número diez del presente acuerdo, 
conforme a lo ordenado en la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, en el 
expediente TES I N-40/2016 J D P.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- En atención a que la sentencia que se cumple deja insubsistentes las porciones normativas de 

los artículos 29, 39, 42, 43, 44 y 48 del Reglamento para la Constitución de Partidos Políticos Estatales, 
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respecto de la porción "VIGENTE· en la obligación de exhibir y presentar en original o copia las credenciales 
para votar en el trámite de dicho 9rocedlmiento, háganse las anotaciones correspondientes en el Reglamento 
antes citado, pubHcado en la página electrónica oficial de este Instituto asentando lo anterior para los efectos 
correspondientes.-------------------------------

-TERCERO.- Publfquese en el periódico oficial ·E1 Estado de Sinaloa· en cumplimiento a lo establecido por el 
articulo 144 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en la 
página eJectrónica oficial del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa--------------

-CUARTO.- Comunlquese mediante oficio el presente acuerdo, al Tribunal Electoral de Sinaloa, dentro de las 
24 horas siguientes a su aprobación.---------------------------

-QUINTO.- Notiffquese personalmente a los Partidos Pollticos en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, 
en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa, asl como al promovente Serapio Vargas 
Ramlrez en el domicilio serlalado en su escrito de demanda.------------------

~~~ 
~ONSEJERA PRESIDENTA 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DECIMOSEXTA SESIÓN -
EXTRAORDINARIA, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016. 
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AYUNTAMIENTOS 

Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del Municipio 
de Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretaría, se ha 
servido comunicarme que con fundamento en los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 Fracción IV y 125 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 3, 13, 15, 16 y 79 de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, en Sesión Extraordinaria de 
Cabildo No. 37 de fecha 17 de diciembre de 2016, aprobó y acordó expedir el 
siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 22 

ARTÍCULO UNICO: SE OTORGA RECONOCIMIENTO PÚBLICO A NOMBRE 
DEL PUEBLO DE ESCUINAPA,SINALOA AL ING. EDUARDO REDONDO 
ARAMBURO, ALMIRANTE DE LA SECRETARÍA DE MARINA Y ARMADA DE 
MÉXICO, COMO HIJO PRODIGO Y CIUDADANO DISTINGUIDO, POR SU 
DESTACADA TRAYECTORIA PROFESIONAL EN LA SECRETARIA DE MARINA 
Y ARMADA DE MÉXICO Y ASI CONTRIBUIR A LA PAZ, TRANQUILIDAD Y 
SEGURIDAD DE LOS MEXICANOS. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Comuníquese al Presidente Municipal para su publicación y debida observancia. 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 21 
veintiún días del mes de diciembre del año 2016 do~ mil dieciséis. 

1) \L - 2... e:, 
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LIC. ADOLF~ CASTILLO 
Secretario del H. Ayuntamiento 

de Escuinapa, Sinaloa. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Escuinapa, Sinaloa, a los 21 días del mes de 
diciembre de 2016 dos mil dieciséis. 

LIC. 8~~MANTEHERNÁNDEZ 
unicipal Constitucional 

de Escuinapa, Sinaloa. 

LIC. ADOLFtZ' CASTILLO 
Secretario del H. Ayuntamiento 

de Escuinapa, Sinaloa. 
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MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA. 

El C. SERGIO TORRES FÉLIX, Presidente Municipal de Culiacán, Sinaloa, 
México, a sus habitantes hace saber: 

Que este H Ayuntamiento, por conducto de su Secretaría, se ha servido 
comunicarme lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 124 de la Constitución 
Política del Estado, en relación con lo previsto en la fracción IV del 
Artículo 28 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, este H 
Ayuntamiento legalmente constituido en sesión formal, ha tenido a bien 
expedir el siguiente. 

t) \C. . 2.. <;:, 

DECRETO MUNICIPAL No. 25 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 
FISCAL COMPRENDIDO DEL JRO. DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. . 
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ARTICULO J.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Culiacán 
asciende a $ 3,032 '000,000.00 (Tres mil treinta y dos millones de pesos 
00/100 MN) para el año 2017, cuyo ejercicio y control de las erogaciones 
se sujetarán a las disposiciones del presente decreto. 

Las asignaciones diarias para sueldas y gastos serán mediante nóminas 
para los primeros; recibos, comprobantes o facturas para los segundos. 

El Presidente Municipal, los Regidores y el Sindico Procurador gozarán de 
percepciones mensuales por la cantidad de $ 45,000.00 (Cuarenta y Cinco 
Mil Pesos), $ 20,000.00 (Veinte Mil Pesos) y$ 25,000.00 (Veinticinco Mil 
Pesos) respectivamente; observándose, en todo caso, lo dispuesto por el 
Articulo 146 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Cada Director de Área es responsable para ejercer las partidas, a las 
cuales deberá apegarse, así como las disposiciones y requisitos 
correspondientes. 

Todas las erogaciones pendientes de liquidar del año 2016, y que se 
encuentren debidamente registradas en contabilidad en la cuenta de pasivo 
Deuda Pública a Corto Plazo serán con cargo a la partida Pasivo a Corto 
Plazo. 

ARTICULO 2.- Los jubilados y pensionados presentarán en la Tesorería 
Municipal, durante los primeros días de Enero, Mayo y Septiembre, 
certificado de supervivencia, sin cuyo requisito no se les pagará su 
pensión. 

ARTICULO 3.- Ningún Funcionario que deba caucionar el manejo de sus 
funciones, tomará posesión de su empleo, ni recibirá sueldos y honorarios, 
sin comprobar ante la oficina pagadora que ha otorgado la fianza 
correspondiente o que está en vigor la que haya otorgado anteriormente. 
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ARTICULO 4.- Queda estrictamente prohibido disponer de los fondos del 
Erario Municipal para hacer prestamos a particulares, entidades o 
instituciones, funcionarios y empleados, sin la expresa autorización del 
Cabildo Municipal. 

ARTICULO 5.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de 
recursos entre ramos hasta por un monto equivalente al veinte por ciento 
del importe autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y 
justificaciones que presenten las Entidades de la Administración Pública 
Municipal, siempre y cuando no se afecten el gasto de asistencia social y 
de inversión pública. 

ARTICULO 6.- El Presidente Municipal expedirá nombramientos de 
personal de acuerdo con las facultades que le otorgue el H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 7.- El Presidente Municipal autorizará de acuerdo con el 
Regidor Presidente de la Comisión de Hacienda, los débitos que sean a 
cargo del Municipio mediante la libranza de pago a que se refiere la 
fracción XIV del Artículo 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa. 

ARTICULO 8.- La Tesorería Municipal examinará y en su caso registrará 
los actos, programas de trabajo, contratos y documentos que afecten ó 
comprometan las Finanzas Municipales, autorizadas por el H. 
Ayuntamiento o por el Presidente Municipal, sin cuyos requisitos serán 
nulos de pleno derecho. 

ARTICULO 9.- "Se faculta al Ejecutivo Municipal para que en forma directa 
o a través de la Tesorería Municipal contraiga obligaciones financieras, 
siempre que sean congruentes con los términos especificados en este 
Presupuesto de Egresos del 2017, apegándose plenamente a los 
lineamientos legales establecidos para tal caso y además practique 
auditorias a toda dependencia o institución a las cuales se asignan gastos 
o inversiones presupuesta/es o en los casos en que se comprometa el 
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interés del Municipio; informando al cuerpo de Regidores en lo relativo a 
auditorias, inicio y resultado de las mismas ". 

ARTICULO JO.- De conformidad con la Fracción XII del Articulo 28 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el H. Ayuntamiento 
publicará mensualmente el corte de caja con expresión de los movimientos 
de ingresos, egresos y otras entradas y salidas de efectivo habidos en el 
mes anterior. 

ARTICULO 11.- Las Dependencias Municipales y los Organismos 
Paramunicipales, fomentarán por los medios disponibles, la promoción de 
contenidos que difundan la igualdad entre mujeres y hombres, la 
erradicación de la violencia de género y de roles y estereotipos, que 
provoquen cualquier forma de discriminación, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. La Comisión de Equidad, Género y 
Familia del H. Ayuntamiento de Culiacán, en coordinación con el Instituto 
Municipal de las Mujeres de Culiacán, coadyuvarán con las Dependencias 
Municipales y los Organismos Paramunicipales, en el contenido de estos 
programas. Dichos contenidos deberán dar a conocer a la sociedad sus 
objetivos e informar sobre los beneficios del mismo, así como los requisitos 
para acceder a ellos. 

Las Dependencias Municipales y los Organismos Paramunicipales, 
deberán coordinarse con sus homólogos ejecutores de gasto público 
estatal, en la promoción de programas para ejecutar, por una parte, 
acciones municipales de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres, y por otra, acciones municipales para la 
igualdad entre las mujeres y los hombres, en los términos de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Sinaloa y la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del estado de 
Sinaloa, según corresponda. 
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H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

POR OBJETO DEL GASTO 

jcLAvEII CONCEPTO IMPORTE % 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,601,931,830.70 52.83% 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 581,091,206.41 19.17% 
1110 EMOLUMENTOS A REGIDORES 4,320,000 00 O 14% 
1130 SUELDOSBASEALPERSONALPERMANENTE 576,771.206.41 19 02% 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 102,421.009.22 3.38% 
1210 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 3,770,40922 O 12':to 
1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 98,470,600 00 325% 
1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 180.000 00 001% 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 380,255,626.05 12.54% 
1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 120,855,500 76 3.99% 

1320 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE 

205,558 497 86 6 78% 
AÑO 

1330 HORAS EXTRAORDINARIAS 20,250 000 00 067% 
1350 SOBREHABERES 7,891 242.48 O 26% 

1370 HONORARIOS ESPECIALES 2,500,000.00 O 08% 

1380 
PARTICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

23,200,384 95 O 77% 
LEYES CUSTODIA DE VALORES 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 141,234,269.49 4.66% 
1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 98,617,571 86 325% 

1420 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 32,914,935.69 1.09% 

1440 APORTACIONES PARA SEGUROS 9,701,761.94 O 32% 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 384,800,319.52 12.69% 
1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 313,056,628.72 10 33% 

1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES 71,743,690.80 2.37% 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 12,129,400.00 0.40% 
1710 ES TI MULOS 12.129,400.00 O 40% 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 258,441,780.00 8.52% 

2100 
MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

13,840,000.00 0.46% 
ARTICULOS OFICIALES 

2110 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 4,380,000.00 014% 

2120 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 3,290,000.00 O 11% 

2140 
MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 

3,200,000.00 0.11% 
LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 560,000 00 0.02% 
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA 2,200,000.00 O 07% 

2180 
MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y 

210,000 00 001% 
PERSONAS 
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181 
2200 
2210 
2220 
2230 

2400 

2460 

2490 

2500 
2530 

2600 
2610 

2700 

2710 
2720 
2730 

2800 

2830 

2900 
2910 

2930 

2940 

3000 

3100 
3110 
3120 
3130 
3140 
3150 
3160 

3170 

3180 

H. AYUNTAMIENTO DE CUUACAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

POR OBJETO DEL GASTO 

CONCEPTO 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
PRODUCTOS ALIMENTICIO PARA PERSONAS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 
UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENT ACION 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION ~ 

REPARACION 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
COMBUSTIBLES. LUBRICANTES Y ADITIVOS 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICUl.OS 
DEPORTIVOS 
VESTUARIO Y UNIFORMES 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSrn~AI 
ARTICULOS DEPORTIVOS 

MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PlJUi ;, ,\ i' 

NACIONAL 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS Mt:NOIU.S 

HERRAMIENTAS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES UE MOB1L1Ak1U Y 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL y RE.Cm::AT!vl.• 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EOUIF)CJ DE-
CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMAí,IÓN 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS BASICOS 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
GAS 
AGUA 
TELEFONIA TRADICIONAL 
TELEFONIA CELULAR 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 
SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET. REDES Y PROCESAMIENTO 
DE LA INFORMACIÓN 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 

8,350,000.00 0.28% 
8.120.000 00 0.27% 

80,000 00 0.00% 
150,000 00 000% 

65,500,000.00 2.16% 

16 200,000 00 O 53% 

49.:wo ouo oo 1 63% 

11 -400,000.00 0.38% 
1 í 400.000 00 O 38% 

153.261.780.00 5.05% 
153 251 780.00 5 05% 

3,040.000.00 0.100/o 

1 300.000 00 O 04% 
1 .650.000 00 0.05% 

90.000 ºº 0.00% 

90,000.00 0.00% 

so.ooo no O 00% 

L %ú,Ou0.00 0.10% 
.) '.)()() 000 00 0.08% 

b~ 000 00 O 00% 

395 ººº 00 O 01% 

597,570,126.58 19.71% 

204,760,864.86 6.75% 
160,109,699.30 5.28% 

75,000 00 O 00% 
34,909,165 57 1.15% 

? .81 º·ººº 00 0.09% 
2.207.000 00 O 07% 
3.330 000 00 O 11% 

550,000 00 0.02% 

770.000 00 0.03% 
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H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

POR OBJETO DEL GASTO 

CONCEPTO IMPORTE ~ 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 52,734,566.27 1.74% 
3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 1,840,000.00 0.06% 
3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 12,861,225.07 0.42% 
3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,848,585.55 0.42% 

3260 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

22,284,755.65 0.73% 
HERRAMIENTAS 

3290 OTROS ARRENDAMIENTOS 2,900,000.00 0.10% 

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

97,917,529.82 3.23% 
SERVICIOS 

3310 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 

74,136,209.82 2.45% 
RELACIONADOS 

3320 
SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 

3,512,000.00 0.12% 
ACTIVIDADES RELACIONADAS 

3330 
SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 

15,783,000.00 0.52% 
TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

3340 SERVICIOS DE CAPACITACION 1,900,000.00 0.06% 

3360 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

1,250,000.00 0.04% 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA 1,336,320.00 0.04% 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 21,256,000.00 0.70% 
3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 10,675,000.00 0.35% 

3430 
SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE 

1,290,000.00 0.04% 
VALORES 

3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 9,041,000.00 0.30% 

3470 FLETES Y MANIOBRAS 250,000.00 0.01% 

3500 
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

134,709,165.63 4.44% 
CONSERVACION 

3510 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 14,490,000.00 0.48% 

3520 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 

2,900,000.00 0.10% 
EQUIPO DEADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

3530 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 3,057,000.00 0.10% 
COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

3550 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 80,000,000.00 2.64% 

3570 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

800,000.00 0.03% 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 33,152,165.63 1.09% 

3590 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 310,000.00 0.01% 
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H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

POR OBJETO DEL GASTO 

IICLAVEII CONCEPTO 
11 

IMPORTE 
11 

% 
11 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 23,910,000.00 0.79% 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

3610 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDADES 23,600,000.00 0.78% 
GUBERNAMENTALES 

3630 
SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCION Y PRODUCCION 

300,000.00 0.01% 
DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 10,000.00 0.00% 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 2,870,000.00 O.OPA, 
3710 PASAJES AEREOS 1,350,000.00 0.04% 
3750 VIATICOS EN EL PAIS 1,520,000.00 0.05% 

3800 SERVICIOS OFICIALES 13,622,000.00 0.45% 
3810 GASTOS DE CEREMONIAL 350,000.00 0.01% 
3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 11,682,000.00 0.39% 
3850 GASTOS DE REPRESENTACION 1,590,000.00 0.05% 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 45,790,000.00 1.51% 
3920 IMPUESTOS Y DERECHOS 1,500,000.00 0.05% 
3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 40,000,000.00 1.32% 
3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 1,200,000.00 0.04% 
3960 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 3,090,000.00 0.10% 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 300,710,283.80 9.92% 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 200,000.00 0.01°/4 

4240 
TRANSFERNCIAS OTORGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 200,000.00 0.01% 
MUNICIPIOS 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 219,510,000.00 7.24% 
4330 SUBSIDIOS A LA INVERSION 10,000.000.oo 0.33% 
4340 SUBSIDIOS A LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 209,510,000.00 6.91% 

4400 AYUDAS SOCIALES 74,619,275.32 2.46% 
.«10 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 22,602,000.00 0.75% 
4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 23,589,481.32 0.78% 
4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 3,000,000.00 0.10% 
4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 10,582,360.00 0.35% 
4470 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERES PUBLICO 12,995,434.00 0.43% 
4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 1,850,000.00 0.06% 

4800 DONATIVOS 6,381,008.48 0.21% 
4810 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 6,381,008.48 0.21% 
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H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

POR OBJETO DEL GASTO 

IICLAVEII CONCEPTO 11 IMPORTE 101 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 8,150,000.00 0.27'¼ 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADM•NISTRACION 4,650,000.00 0.15"4 
5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 3,650,000.00 0.12% 
5150 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 1,000,000.00 0.03% 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 150,000.00 0.00'¼ 
5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 150,000.00 0.00% 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO DE LABORATORIO 150,000.00 0.00% 
5310 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 150,000.00 0.00% 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000,000.00 0.07% 
5410 AUTOMOVILES Y CAMIONES 2,000,000.00 0.07% 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 1,200,000.00 0.04% 
5640 SISTEMAS DE Al RE ACONDICIONADO Y CALEFACCION 200,000.00 0.01% 
5650 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACION 250,000.00 0.01% 

5660 
EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 

100,000.00 0.00% 
ELECTRICOS 

5670 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS - HERRAMIENTA 650,000.00 0.02% 

6000 INVERSION PUBLICA 181,553,895.64 5_9ge4 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 16,464,853.14 0.54% 

6140 
DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

15,001,793.00 0.49% 
URBANIZACION 

6190 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 

1,463,060.14 0.05% 
ESPECIALIZADOS 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 165,089,042.49 5.44% 
6220 EDIFICACION NO HABITACIONAl 15,000,000.00 0.49% 

6230 
CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 

104,323,804.73 3.44% PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

6240 
DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

45,765,237.76 1.51% URBANIZACION 
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9000 DEUDA PUBLICA 

H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

POR OBJETO DEL GASTO 

CONCEPTO 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

9110 AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CREDITO 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

921 o INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CREDITO 

9500 COSTO POR COBERTURAS 
951 O COSTOS POR COBERTURA DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 

TOTAL 

B CONCEPTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

9000 DEUDA PUBLICA 

u 

o 

11 

IMPORTE % 

83,642,083.29 2.76% 

36,368,746.16 1.20-/4 

36,368,7"6.86 1.20% 

43,535,487.38 1.44% 

43,535,487.38 1.44% 

3,737,849.05 o.1r1. 
3,737,849.05 0.12% 

3,o32,ooo,ooo.oon 100.00-1.II 

IMPORTE % 

1,601,931,830.70 52.83% 

258,441,780.00 a.sr1, 

597,570,126.58 19.71% 

300,710,283.80 9.92% 

8,150,000.00 0.27'/4 

181,553,895.64 5.990/4 

83,642,083.29 2.76% 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO 1.- El presente decreto entrará en vigor a partir del primero 
de enero del año dos mil diecisiete. 

ARTICULO 2.- En virtud del presente decreto, queda derogado el decreto 
No. 20 expedido con fecha 18 de Diciembre de 2015 y cualquier otra 
disposición legal se le oponga. 

ARTICULO 3. - Comuníquese al Ejecutivo Municipal 7ara u sanción, 
publicación y observancia. 

Es dado en el salón de Cabildos del H. Ayu ami t fie Culiacán, Estado 
de Sinaloa, México, a los 16 días del mes e dici re de dos mil dieciséis. 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia. 

Es dado en el salón de Cabildos del H. Ayuntamiento de iacán, Estado 
de Si na loa, México, a los 16 días del mes de · 1emb e dos mil dieciséis. 

UNTAMIENTO 

'ADALUPE ROBLES HERNÁNDEZ 
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IN'.;'J'I I t n; :\iUNICU' ·. ( DE PLANEACIÓN URBANA 

INSTITUTO MUNICFAL DE Pl.ANEACK>N URBANA DE CUUACAN 
ESTADO DE SfTUACK>N FINANCIERA AL 30 DE 8EPT1EMBRE 2011 

----------------
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AVISOS GENERALES 

Instituto de Ciencias de la Educación y Sociales, S.C. 
Acuerdo de distribución parcial 

José de Jesús Lara Ruiz,.-:Enrique Tejeda Canobbio y Baldomero Corona Rocha, 
accionistas de la empresa Instituto de Ciencias · de la Educación y Sociales, 
Sociedad Civil, con domicilio social en Schiller 3303 en la ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, han convenido en adoptar el siguiente acuerdo sobre distribución parcial, 
previsto por el artf culo 243, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

1. Acuerdan que no habnf distribución parcial dado que la situación financiera de 
la empresa no refleja saldo activo o capital a distribuir. 

2. Los socios serán responsables solidariamente de responder por los pasivos de 
la sociedad. 

Culiacán, Sinaloa, 

José de~ra Ruiz 

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y SOCIALES, S.C. 
Balance General al 30 de noviembre de 2016 

Circulante 
Fijo 
Diferido 

ACTIVO 
4,772.02 

12,083.62 
0.00 

SUMA DEL ACTIVO 16,855.64 

Circulante 
Fijo 
Diferido 

PASIVO 
30,599.36 

0.00 
0.00 

SUMA DEL PASIVO 30,599.36 

CAPITAL 
Capital Social 10,000.00 

Utilidad o Pérdida del Ejercicio (23,743.72) 

TOTAL CAPITAL (13,743.72) 

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 16,855.64 

DIREC~ERAL 
JOSE DE JESUS LARA RUIZ 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ÁNGELALEJANDRO SENTIES LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

EnExp. No.-1901/2013,juicioporPÉRDIDA 
DE LA PATRIA POTESTAD, seguido en su contra 
por MARIELA VELÁZQUEZ GARZA, con fecha 
18 de septiembre del año en curso, se dictaron los 
puntos resolutivos que en su parte relativa dicen: 
PRIMERO: La parte actora probó su acción, el 
demandado no compareció a juicio. SEGUNDO: 
En consecuencia se condena al demandado 
ÁNGEL ALEJANDRO SENTIES LÓPEZ, a la 
Pérdida de la Patria Potestad de su infanta hija 
ISABELLA SENTIES VELÁZQUEZ, pero 
prevaleciendo la obligación de contribuir a la 
subsistencia de ésta hasta que cumpla la mayoría 
de edad o tenga un arte, profesión u oficio. 
TERCERO: El ejercicio de la Institución de la Patria 
Potestad quedará únicamente a favor de Mariela 
Velázquez Garza, en términos del artículo 350 
párrafo I del Código Familiar Estadual. CUARTO. 
No se hace especial condenación en costas, por 
no surtirse ninguno de los supuestos previstos 
por el artículo 141 del Código Procesal Civil. 
QUINTO. Notiflquese a las partes contendientes 
la presente resolución, a la actora en términos del 
numeral 118 fracción VI y al demandado de acuerdo 
a los artículos 119 y 629 del Código de 
Procedimientos Civiles en Sinaloa. 

Así lo resolvió y firmó Jorge Luis López 
Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
por ante Rocío del Carmen Rubio Gión, Secretaria 
Primera de Acuerdos con que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Dic. O 1 de 2015 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocf o del Carmen Rubio Gión 
DIC. 26-28-30 R NO. 10205621 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
C. MARÍA DEL REFUGIO SÁNCHEZ VALLE 

Domicilio Ignorado. 

Que en expediente número 1315/2015 
relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO, 
promovido por C. RAFAEL LARA, contra de C. 
MARÍA DEL REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, se 
dictó sentencia con fecha 13 trece de octubre del 

2016 dos mil dieciséis, cuyos puntos resolutivos 
son: 

PRIMERO.- Ha sido procedente la Vía de 
Tramitación Especial de Divorcio lncausado, 
promovida por RAFAEL LARA, en contra de 
MARÍA DEL REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, de 
quien no existe réplica según ya quedó advertido 
en la parte considerativa. SEGUNDO.- Se decreta 
la disolución del vínculo matrimonial, celebrado 
por los señores RAFAEL LARA y MARÍA DEL 
REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, ante el C. Oficial del 
Registro Civil O 1 de Guasa ve, Sinaloa, el día 27 
veintisiete de mayo de 1974 mil novecientos 
setenta y cuatro, bajo el acta número 00246, en el 
Libro 01. TERCERO.-Los señores RAFAELLARA 
y MARÍA DEL REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, 
recuperan su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio. CUARTO:- Atento a las 
consideraciones expuestas en el considerando IV, 
se deja expedito el derecho de los divorciantes 
para que incidentalmente se resuelvan las 
oposiciones enderezadas contra el convenio, 
habida cuenta que la rebeldía produce el efecto de 
arrojar la carga de la prueba a la parte demandante 
y de consecuente establecer su negativa respecto 
a los hechos, por lo que los divergentes deberán 
promover el incidente de resolución del litigio en 
su integridad, en los términos de lo dispuesto por 
el Artículo 182 y además lo ordenado por el diverso 
precepto 191 ambos del Código Familiar del Estado 
de Sinaloa, y223 al 226,355,411 y413 del Código 
de Procedimientos Familiares para el Estado de 
Sinaloa, debiéndose estar por el que toca a las 
medidas provisionales, a lo expuesto en la parte 
considerativa del presente fallo. QUINTO:- Con 
fundamento en lo dispuesto en el numeral 445 del 
Código Procesal Familiar vigente en la entidad, 
notiflquese a la señora MARÍA DEL REFUGIO 
SÁNCHEZ VALLE, los puntos resolutivos de la 
presente resolución POR MEDIO DE EDICTOS 
que se publicarán por dos veces en los periódicos 
El Estado de Sinaloa y El Debate, que se editan en 
la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y esta Localidad, 
respectivamente. SEXTO.- Una vez que realice la 
publicación de los edictos ordenados 
precedentemente se ordena girar atento oficio con 
los insertos necesarios al C. OFICIAL DEL 
REGISTRO CIVIL a que se hace mérito en el 
RESOLUTIVO SEGUNDO, de este fallo, para que 
dé cumplimiento a lo ordenado por el artículo 195 
del Código Familiar para el estado de Sinaloa, es 
decir, para que levante el acta de divorcio, haga las 
anotaciones respectivas en el acta de matrimonio 
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de los sefiores RAFAEL LARA y MARÍA DEL 
REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, para finalmente 
publicar un extracto de la resolución durante quince 
días en las tablas destinadas al efecto. SÉPTIMO:
CAUSA EJECUTORIA la presente resolución que 
decreta la disolución del vínculo matrimonial en 
virtud de no admitir recurso alguno de conformidad 
con el numeral 413 del Código de Procedimientos 
Familiares del Estado de Sinaloa. OCTAVO:- No se 
hace especial condenación en costas, por no 
surtirse ninguno de los supuestos de los artículos 
78 fracción 1, 82 y 84 del Código de Procedimientos 
Familiares vigente para el Estado de Sinaloa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo 
resolvió y firmó la Ciudadana Licenciada YADIRA 
QUINTERO IBARRA, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUASAVE, SIN ALOA, 
por ante la Ciudadana Licenciada MARÍA DE 
JESÚS JOAQUINA ARREGUÍN MORENO, 
Secretario Segundo que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Nov. 10 de 2016 
LA C. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

DIC.26-28 R. N0.131398 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por JUAN MANUEL 
LÓPEZ PEÑUELAS y MARÍA DE JESÚS 
GASTÉLUM RIVERA, donde incorrectamente en 
misma acta se asentó el lugar de nacimiento de la 
promovente como CHINOBAMPO, debiendo ser 
MARIPA DEL MUNICIPIO DE SINALOA. 
Mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Expediente 1703/2016. 

Guasave, Sin., Oct. 05 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

DIC.26 R. NO. 10205762 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL DE 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
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ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, promovido por la 
ciudadana MARTHA YARITZA DE LA TORRE 
ROJAS, solicitando rectifíquese la fecha de 
nacimiento 04 DE NOVIEMBRE DE 1995, incorrecta, 
por 26 DE AGOSTO DE 1995, siendo la correcta. 
Presentarse este Juzgado cualquiera que sea el 
estado del juicio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. Expediente número 247/2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., México, Oct. 05 
de2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Martln Ignacio Alcalde Jiménez 

DIC. 26 R. NO. 10205763 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMil..IAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO No. 
00033, que promueve el C. LUIS ALFONSO ZÚÑIGA 
AS TORGA por su propio derecho en contra del C. 
Oficial del Registro Civil Número 03 de San Javier, 
San Ignacio, Sinaloa, para efecto de corregir y 
adecuar a la realidad social, la fecha de nacimiento 
del promovente la cual se asentó incorrectamente 
como 12 DE AGOSTO DE 1961, debiendo ser el 
correcto 17 DE SEPTIEMBRE DE 1955. Acudir al 
expediente 2688/2016 en cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 23 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domlnguez 
DIC. 26 R. NO. 10205757 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de OCTAVIO GARCÍA BAJO, deducir y 
justificar sus derechos hereditarios en este Juzgado 
dentro término de TREINTA DÍAS, contados a partir 
de hecha la última publicación del edicto expediente. 
Expediente 1695/2016. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Oct. 20 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 131386 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechosos 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
promovido por el Ciudadano AGUSTÍN 
FIGUEROA SAILLE, a bienes de GILBERTO 
FIGUEROA SAILLE, presentarse a este Juzgado a 
deducir y justificar sus derechos hereditarios 
dentro de término de (30) TREINTA DÍAS a partir 
siguiente día última publicación este edicto. 
Expediente número 275/2016. 

Sinaloa de Leyva, Sinaloa, Sin., Méx., Oct. 04 de 
2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Martfn Ignacio Alcalde Jiménez 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205761 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JOSÉ CÉSAR 
PARDO MONTERO, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. No. 
2836/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 30 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205708 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ ANTONIO 
CORRALES ARREOLA, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de expediente número 2772/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 09 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205650 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se créan con 

derecho a herederar, respecto al juicio SUCESORIO 

Lunes 26 de Diciembre de 2016 

INTESTAMENTARIO a bienes del seflor 
MACARIO LEÓN PERALTA, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, en el expediente número 
2664/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205701 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se créan con 

derecho a herederar, respecto al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes del señor MANUEL 
DELGADO Y/O MANUEL DELGADO 
GUTIÉRREZ, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, en el 
expediente número 1856/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum Garcfa 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205649 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor SANDRA 
MARGARITA SINGH CASTRO, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 2997 / 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 26 ENE. 6 R. No. I 0205688 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señora MARÍA 
ESPINOZA VALDEZ Y/O MARÍA ESPINOZA 
VIUDA DE IRIBE Y/O MARÍA ESPINOZA DE 
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IRIBE Y/O MARÍA ESPINOZA, para que se 
presenten il deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 2108/ 
2015. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 26 ENE. 6 R No. 10205607 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a herederar, respecto al juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de la señora ROSA 
CATALINA ALDAPA CORONEL, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, en el expediente número 
2955/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 18 de 2016 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. I 0205663 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ELOTA, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA CRUZ, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes se crean con derecho 

a juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de ELMER VEGA MANRRÍQUEZ, quien 
falleció sin que hubiese otorgado disposición 
Testamentaria alguna, el día 11 once de noviembre 
del año 2016, para deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en un término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto; expediente número 270/2016, 
promovido por ALBA MILLÁN ANGULO. 

ATENTAMENTE 
La Cruz, Sin., Dic. 02 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. Fernando Guadalupe González Márquez 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205638 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase a quienes se crean con derecho 
al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LIDIA LIZÁRRAGA LIZÁRRAGA, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 919/2016, en un 
término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 25 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRE TARJA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205619 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de LUCIO SALVADOR ORTEGA 
VERGARA, presentarse a deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en el expediente número 1896/ 
2016, en un término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Sept. 12 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205620 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DEMAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de IGNACIO ANTONIO GARCÍA 
RODRÍGUEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 2635/2016, en un término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Dic. 01 de2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205765 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MARÍA MARTINA MORALES 
GONZÁLEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 2306/2016, en un término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. O l de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 746932 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JAVIER 
ZACARÍAS SARMIENTO, deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 2292/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myrna Chávez Pérez 

D1C.26ENE.6 R. No. 746629 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de JORGE 
CASTAÑEDA, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 1807/2016, para que en el término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 26 ENE. 6 R. No. 10205640 

Lunes 26 de Diciembre de 2016 

füZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA 

Que en el expediente número 158/2015, 
formado al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por GLORIA LEYVA CAMA CHO, en 
contra de FRANCISCO INZUNZA ANGULO y 
MARÍA GUADALUPE CAMPOS LUGO, la C. Juez 
ordenó sacar a rema.te el siguiente bien inmueble: 

Consistente en: finca urbana ubicada en 
calle Flor de I Río número 229 5 poniente, 
Fraccionamiento del Real de esta Ciudad, con la 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
mide 9.00 metros y colinda con calle Flor del Río; 
SUR, mide 9.00 mietros y colinda con carretera 
Mochis-Ahome; AL ORIENTE, mide 20.00 metros 
y colinda con lote 9 y, AL PONIENTE, mide 20.00 
metros y colinda con lote 7. Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, bajo inscripción número 144, libro número 
220, Sección Primera, a nombre de Francisco 
Inzunza Angulo y María Guadalupe Campos de 
Inzunza. 

Siendo postura legal la cantidad de 
$325,333.33 (TRESCIENTOS VEfNTICfNCO ivHL 
TRESCfENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL); como importe de las dos 
terceras partes de los avalúos practicados en la 
presente causa sobre el citado inmueble. 

Seflalándose las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, para que tenga verificativo en el local 
de este Juzgado el remate en mención, sito en calle 
Ángel Flores número 61-8 Sur, de la Colonia 
Centro, en esta Ciudad. 

En la inteligencia de que se ponen a la vista 
de las partes o de cualquier interesado en la 
almoneda los avalúos correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Dic. 05 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Daisy Paola Urbina Moreno 

DIC. 26 ENE. 2 R. No. 10205748 

nJZGADO SEGUNJ)O DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIAA BIENES DE 
AGUSTÍN CHÁ VEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Que de conformidad con lo previsto por el 
artículo 119 en relación con el artículo 629 del 
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Código de Procedimientos Civiles Vigente para el 
Estado, se hace de su conocimiento que con fecha 
31 Treinla y Uno de Agosto del afio en curso, se 
dictó SENTENCIA DEFINITIVA en los autos del 
Expediente número 745/2014, relativo al juicio 
Ordinario Civil, promovido ante este Juzgado por 
el C. JOSÉ NILO ROJO ROBLES, en contra de 
AGUSTÍN CHÁ VEZ y OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE lA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA CIUDAD, a quien le reclama el 
vencimiento anticipado de Contrato y demás 
prestaciones, y por este medio se le notifica los 
puntos resolutivos de la resolución antes 
mencionada, los cuales a la letra dicen: 

PRIMERO. Es legalmente procedente la vía 
Ordinaria Civil intentada. SEGUNDO. La parte 
actora probó su acción. Los demandados 
AGUSTÍN CHÁVEZ y de la C. OFICIAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTA MUNICIPALIDAD, no 
comparecieron ajuicio dentro del término que para 
tal efecto se les concedió, razón por la cual se les 
declaró la rebeldía; en consecuencia: TERCERO. 
Se declara que la Prescripción se ha consumado y 
por ende el accionante JOSÉ NILO ROJO ROBLES, 
ha adquirido la propiedad del inmueble consistente 
en terreno urbano y construcción, ubicado en 
Cuartel número Sto., manzana 16, Calle Benito 
Juárez, número 87, esquina con Roosevelt, antes 
Avenida Pacifico, de esta Ciudad, con una 
superficie de 267.12 metros cuadrados, con las 
medidas y colindancias ya descritas en esta 
resolución; mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Municipalidad, bajo la inscripción número 
181, del tomo 25, sección Documentos Privados, a 
nombre del demandado AGUSTÍN CHÁ VEZ. 
CUARTO. Atento a lo anterior y una vez que cause 
ejecutoria este fallo, remítanse copias certificadas 
del mismo a la C. Oficial del Registro Público de la 
Propiedad de esta Municipalidad, a fin de que sirva 
como titulo de propiedad del accionante, 
debiéndose cancelar la inscripción antes seflalada. 
QUINTO. Notiflquese personalmente la presente 
Sentencia Definitiva en términos del articulo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes que tengan seflalado domicilio 
procesal. En su caso, la notificación a quien no 
hubiere seftalado domicilio para tal efecto, 
practfquese de conformidad con los numerales 115 
y 1 16 del propio ordenamiento legal, por conducto 
del Actuario que designe la Coordinación de 
Actuarios de los Juzgados de Primera Instancia de 
los Ramos Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Mazatlán, Sinaloa, ordenándose remitir el 
instructivo correspondiente para su 
cumplimentación. En la inteligencia de que la 
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notificación al demandado AGUSTÍN CHÁ VEZ, 
habrá de realizarse mediante los edictos que al 
respecto establece el artículo 629 en relación con 
el numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de las publicaciones en los 
periódicos Oficial El Estado de Sinaloa, y en el de 
mayor circulación de esta Ciudad, sin perjuicio de 
entregar una copia de dicha notificación en la 
Secretaría del Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Así definitivamente lo resolvió y firma el 
Ciudadano Licenciado MIGUEL ORLANDO 
SIMENTAL ZAVALA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil, por ante la Licenciada 
ISABEL CRISTINA LÓPEZ BARRETO, Secretaria 
Primera de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

FIRMADO.- Dos firmas ilegibles.
Rúbricas. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para 
efecto de que pueda comparecer al local que ocupa 
el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Civil de este Distrito Judicial, hacer valer sus 
derechos si así le conviniere, informándole que el 
domicilio de dicho Tribunal es el ubicado en Calle 
Río Culiacán y Río Baluarte del Fraccionamiento 
Telleria de esta Ciudad, específicamente el lugar 
que ocupa la Unidad Administrativa del Gobierno 
del Estado, Segunda Planta. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 23 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Barreto 

DIC. 23-26 R. No. 745609 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

C. JUAN FRANCISCO QUINTERO LUNA y 
BRENDABERENICE TOVAR MORENO. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento articulo 119 Código 
Procesal Civil, en juicio ORDINARIO CIVIL 
(PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD), 
Expediente 2753/2015, promovido por HÉCTOR 
ALFONSO RUIZ HERNÁNDEZ y JENNSSI 
IVETTE GUZMÁN HERRERA, se le emplaza para 
que dentro del término de 09 NUEVE DÍAS, 
contados a partir del décimo día de hecha la última 
publicación, produzca su contestación a dicha 
demanda, quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 22 de 2016 

IAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrn. 
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DIC.23-26 RNo.746243 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SINALOA 

NOTIFICACIÓN POR MEDIO DE EDICTOS 
JIBCIO DE NULIDAD: 584/2016. 

TERCERO INTERESADO: BRIAN VAGHUAN 
MORRIS 

Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 584/2016, relativo 
al juicio de nulidad promovido por el ciudadano 
MANUEL GARCÍA GARZÓN, quien por su propio 
derecho, demandó al Oficial del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Mazatlán, 
Sinaloa, se ordenó emplazarlo ajuicio, para que en 
el término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a 
partir del décimo día hábil de su última publicación, 
concurra a defender el acto combatido o 
excepcionarse en su contra; previniéndole para que 
señale en su primer escrito domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el lugar de residencia de 
esta Sala, apercibido en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las 
personales, se le harán por lista de estrados. 

Quedan a su disposición en la Secretaría 
de esta Sala, copias de traslado. 

Publíquese por dos veces de cinco en cinco 
días en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» 
y en el periódico de mayor circulación en esta 
Municipalidad. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 25 de 2016 

LASECRETARIADEACUERDOSDELASALA 
REGIONAL 

ZONASURDELTRIBUNALDELO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
SINALOA 

Lic. María del Socorro Valdez Galindo 
DIC. 21-26 R No. 745838 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CNIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
A WS INTERESADOS: 

Que en cumplimiento al auto de fecha 25 
veinticinco de octubre de 2016 dos mil dieciséis 
correspondiente al expediente número 703/2016'. 
relativo a las DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
AD-PERPÉTUAM, promovida ante este Juzgado 
en la vía de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, por 
ROSALVA GÓMEZ SAUCEDO, se hace del 
conocimiento de los interesados y a quienes se 
crean con derecho a oponerse que ROSALVA 
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GÓMEZ SAUCEOO, promueva DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, con el objeto 
de acreditar la posesión de los bienes inmuebles 
consistentes en: 

1).- Calle General Pesqueira, número 607, 
en la Colonia Juan Carrasco, de esta Ciudad, con 
una superficie total de 70.55 metros cuadrados de 
terreno y 63 .3 1 metros cuadrados de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 4.20 metros, colinda con Santiago Vega 
Pedroza; AL SUR: 4.20 metros, colinda con Avenida 
General Pesqueira; AL ORIENTE: 15.95 metros, 
colinda con Candelario Tirado Tirado; y AL 
PONIENTE: 16.00 metros colinda con Rosalva 
Gómez Saucedo. 

2).- Calle Emiliano Zapata, número l 04, 
Colonia Juan Carrasco, de esta Ciudad, con una 
superficie total de 60.00 metros cuadrados de 
terreno y 53.34 metros cuadrados de construcción, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 5.00 metros, colinda con Calle Emilia'1o 
Zapata; AL SUR: 5.00 metros, colinda con Rosalva 
Gómez Saucedo; AL ORIENTE: 12.00 metros, 
colinda con Santiago Vega Pedroza; y AL 
PONIENTE: 12. 00 metros colinda con Raúl del Valle 
López y condueños. 

Asimismo, se hace saber al público en 
general, que las fotografías y el plano de los 
inmuebles antes citados, se encuentran a su 
disposición en la Secretaría Primera de este H. 
Juzgado, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 17 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. María del Rosario Garzón Duarte 

DIC. 16-26ENE. 6 R. No. 744388 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes del decujusARTURO LÓPEZNAVARRETE, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, expediente 2069/2016, término 
improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de hecha 
la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 

DIC. 16-26 R. No. 10205388 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: FÉLIX 
MANUEL ARCINIEGA RIVERA, presentarse a 
deducirlos y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, Exp. No.2559/2016. 

Culiacán, Sin., Oct. 14 de2016 
SECRETARIA PRIMERA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 16-26 R. No. 10205280 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de: PRAJEDES 
VALDÉS RODRÍGUEZ ó PRAXEDIS VALDEZ 
RODRÍGUEZ ó PRAJEDIS VALDÉS RODRÍGUEZ 
ó PRAJEDIS VALDÉS R. ó PRAGEDES VALDÉS ó 
PRAXEDIS VALDÉS, quien se ostentaba con 
ambos nombres, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No.2812/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 1Ode2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
DIC. 16-26 R. No. 10205319 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 
IBARRA BELTRÁN, presentarse a deducirlos y 
justificarlos dentro del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, Exp. 
No. 2666/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 11 de 2016 
SECRETARIA SEGUNDA 

Yolanda Calderón Machado 
DIC. 16-26 R. No. 10205281 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de ALFREDO 
MOLINA JIMÉNEZ, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
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TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto de expediente número 1778/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Oct. 03de2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Domfnguez 
DIC. 16-26 R. No. 893806 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes del señor 
MANUEL CAMACHO LÓPEZ, para que se 
presenten a deducir y justificarlos dentro del 
término de TREINTA DÍAS a partir de la última 
publicación del edicto, expediente número 773/ 
2013. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Sept. 14 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 

DIC. 16-26 ENE. 6 R. No. 10205424 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la JORGE RENÉ 
TAMAYO MULLER, para que se presenten a 
deducir y justificarlos dentro del término de 
TREINTA DÍAS a partir de la última publicación 
del edicto, expediente número 2949/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 30 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 16-26 R. No. 10205381 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créa.11se con derecho 

a heredar, respecto al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de los señores 
JORGECARRILLOFLORESyMARÍACHÁVEZ 
OCHOA, para que se presenten a deducir y 
justificarlos dentrc del término de TREINTA DÍAS 
a partir de la última publicación del edicto, en el 
expediente número 946/2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Nov. 25de2016 
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l.ASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lle. Cynthla Beatriz Gastilum Garcla 

DIC. 16-26 R No. 10205892 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMIUARDELDISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

INTESTAMENTARIO a bienes de la seftora 
MICAEl.A ENRIQUETAOORADO PEÑUELAS, 
para que se presenten a deducir y justificarlos 
dentro del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 
última publicación del edicto de expediente número 
2467(}.016. 

ATENTAMENTE 
Odiacán, Sin., Dic. 6 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina Gonzdlez Dominguez 
DIC. 16-26 R No. 10205893 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de CARMEN 
PERAZA Y/OCARMELA PERAZA Y/O CARMEN 
GODOY PERAZA Y/O CARMELA GODOY 
PERAZA, deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2245/2016, para 
que en el ténnino improrrogable de (30) TREINTA 
DÍAS a partir de hecha la última publicación en 
este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 11 de2014 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 16-26 R. No. l 0205348 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de NEMESIO 
SALAZARMENOOZA y SARA REYES RANGEL, 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2221/2016, para que en el 
ténnino improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 
partir de hecha la última publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2016 
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LA C. SECRETARJAPRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Rricla Astorga Ramlrez 

DIC. 16-26 R. No. 10205379 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 
INrESTAMENTARIO a bienes de JULIETA SOFÍA 
ALDAMA GONZÁLEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en d expediente número 1095/ 
2004, para que en el término improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 07 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramlrez 

DIC. 16"26 R. No. 744759 

-------------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, STNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho al .Juicio SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de NAPOLEÓN 
GUDIÑO GONZÁLEZ, deducirlos y justificarlos 
ante este Juzgado, en d expediente número 2072/ 
2016, para que en el témüno improrrogable de (30) 
TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación en este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Oct. 19 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DEACUEROOS 
Lk. Myme C!uiver. Pérez 

DIC. 16-26 R. No. 744848 

JUZGADO SEGUN001 DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de PEDRO OSUNA SALAZARy MARÍA 
CAMACHO OSUNA,. presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 1491/20 l 6, en un término improrrogable 
de (30) TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 
publicación de este Edicto. 

. ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de2016 
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C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIAR 

C. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC.16-26 R. No. 744387 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de GISELA LAU MORALES, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 2451/2016, en un término 
improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a partir de 
hecha la última publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 17 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 16-26 R. No. 744472 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de JORGE BALCÁZAR QUINTERO, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2379/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 11 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERADEACUERDOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

DIC. 16-26 R. No. 744471 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de FORTUNATO SABALZA FLORES, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2284/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
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a partir de hecha la última publicación en este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 03 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

DIC. 16-26 R. No. 744314 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

al Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a 
bienes de MANUEL LIZÁRRAGA HERNÁNDEZ, 
presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
Juzgado, en el expediente número 2424/2016, en 
un término improrrogable de (30) TREINTA DÍAS 
a partir de hecha la última publicación de este 
Edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 10 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizdrraga Galindo 

DIC. 16-26 R. No. 74435 l 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

Juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
del finado ESMERALDO LLAMAS LÓPEZ y/o 
EMERARDO LLAMAS y/o ESMERAGDO 
LLAMAS LÓPEZ, presentarse a deducirlos y 
justificarlos ante este Juzgado, en el expediente 
número 876/2016, término improrrogable de 
TREINTA DÍAS a partir de la fecha última 
publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Nov. 8 de2016 
SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC. 16-26 R. No. 10205891 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

bienes de la finada del finado ROSA URO GRAVE 
INDA, presentarse a deducirlos y justificarlos ante 
este Juzgado, en el expediente número 949/2016, 
término improrrogable de TREINTA DÍAS a partir 
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de la fecha última publicación de este edicto. 

Escuinapa, Sin., Nov. 22 de 2016 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
DIC. 16-26 R No.10205890 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto de 23 de noviembre de 2016, expediente 

516/2016, diligencias JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA INFORMACIÓN AD
PERPÉTUAM, ordenó convocar quienes créanse 
derechos oponerse solicitud promovente MIGUEL 
ÁNGEL CASTRO MONTOYA, por su propio 
derecho, quien pretende acreditar la posesión 
material del siguiente bien inmueble: 

TERRENO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, 
superficie total de 8,277.18 metros cuadrados y una 
construcción de 263,84.00 metros cuadrados de 
construcción, ubicado en el poblado El Batallón, 
Angostura, Sinaloa, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 98.005 metros y 
13.035 metros lineales y colinda con canal sin 
nombre; AL SUR: mide 103.703 metros y colinda 
con Eufresina Angulo Montoya; AL ORIENTE: 
mide 93.683 netros lineales y colinda con Adolfo 
Montoya Castro y; AL PONIENTE: mide 80.367 
metros y colinda con calle Miguel Castro Godoy. 

Fotografías del inmueble expuestas en 
estrados de este tribunal. 

ATENTAMENTE 
Angostum, Sin., Nov. 29 de 2016 
Lic. Valdemar Urfas Cuadras 

DIC.5-16-26 RNo.10205151 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notaría Pública No. 141, a cargo del Licenciado 
Jorge Luis Buenrostro Félix, Notario Público No. 
141 en el Estado, ubicada en Mazatlán, Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el C. ÁNGEL LIZÁRRAGA 
MACÍAS. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En el Moral Sindicatura de El 
Quelite del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, con 
una extensión superficial de 0-11-86. 721 has., 
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contando con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 24.752 mts. con José Juan 
Escalera, al Sur: 27.486 mts. con Genaro Castillo 
Sánchez; al Oriente: 49. 762 mts. en linea Quebrada 
con Calle Principal; al Poniente: 41.430 mts. con 
José Paredes; Destino o Uso del Predio: Agrícola y 
Ganadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Cabecera Municipal de Mazatlán, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa, a 15 de Diciembre de 2016 

Lic. Jorge Luis Buenrostro Félix 
Notario Público No. 141 
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EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notaría Pública No. 141, a cargo del Licenciado 
Jorge Luis Buenrostro Félix, Notario Público No. 
141 en el Estado, ubicada en Mazatlán, Sinaloa, se 
está tramitando la Rt~gularización de un Predio 
Rural, promovido por la C. MANUELA CORONEL 
VIZCARRA. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Dt:nominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En El Guamúchil Sindicatura 
de La Noria del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
con una extensión superficial de 7-35-91.805 has., 
contando con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 248.855 mts. con brecha;Al 
Sur: 227.952 mts. con Poblado El Guamúchil; Al 
Oriente: 288.262 mts. con Brecha; Al Poniente: 
176.546 mts. con Brecha; 153 .529 metros con Ramiro 
Ríos Mendoza; Destino o Uso del Predio: Agrícola 
de Temporal y Ganadero. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Cabecera Municipal de Mazatlán, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
. Mazatlán, Sinaloa, a 09 de Diciembre de 2016 

Lic. Jorge Luis Buenrostro Félix 
Notario Público No. 141 

DIC.26 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha 
tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 61 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en 1os 

artículos 35, 36, 38 y 50 de la Ley de Seguridad Pública del 

Estado de Sinaloa, se concede Pensión por retiro al C. JESÚS 

ANTONIO AGUILAR IÑIGUEZ, por la cantidad de $49,726.86, 

(CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
86/100 M.N.), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa para el año 2016, 

en la partida 211300 601170 104262 112100 1V0013 

4010000000, tomando en cuenta el monto de la pensión por 

retiro a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veinti 

de diciembre del año dos mil dieciséis. 

C.ROBERT~-~~~RUZ~ASTRO 
DIPU~ PRE IDENTE 
. / \ v Ji J)(vl .. / \ 

DIPUT 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en 
Rosales, Sinaloa, a los veintitrés días del mes de dicie 
dieciséis. 

El Gobernador C nsti 

AS LANDEROS 

año dos mil 

· n y Finanzas 

BARRA 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 

Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 62 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 18 de la Ley de 

Hacienda del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18. El impuesto sobre nóminas se determinará sobre 

el monto total de las erogaciones gravadas mensualmente, 

realizadas por concepto de remuneración al trabajo personal 

subordinado (base grava ble), mediante la aplicación de la tarifa y 

procedimientos siguientes: 

Base gravable mensual ' 
-·-··- -·---! 

Tarifa i 

Límite inferior Limite superior Cuota fiJa Por ciento a aplicar 1 

sobre el excedente [ 
del limite inferior 

$ Pesos moneda $ Pesos moneda $ Pesos moneda % 
l 

! 
nacional nacional nacional 

0.01 500,000 00 --- - --~_J oºº~~~-- 2.40% 

500,000 01 700,000.00 i 12,000 00 l 2.60% 
700,000 01 900,000 00 17,20000 2.80% 

--·-~ -·--..¡ 

900,000.01 En adelante 22,800.00 3 00% i 
_J 

Sobre el impuesto previsto en este Capítulo no se causará 

impuesto adicional alguno. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintidó 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RA S CRUZ CASTRO 
o 

C. JE3 S ZAR RENDÓN SÁNCHEZ 

DIPUTA ~RETARIO 
P.M.0.L 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Est do en la ciudad Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintitrés días del mes diciembr d año dos mil 
dieciséis. 

El Secretario Finanzas 

"'-- BARRA 
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SINALOA 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

En Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 27 días del mes de diciembre de 2016. 

Atendiendo a lo dispuesto por el articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sinaloa y tomando en consideración que: 

La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado de Sinaloa, ejerciendo la facultad 
conferida por el artículo 43, fracción XI, de la Constitución Política del Estado y con fundamento en lo 
establecido en los artículos quinto y sexto transitorios del Decreto 332, de fecha 19 de mayo de 201S, 
publicado en el Periódico Oficial No. 6S, de fecha 01 de junio de 201S por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sinaloa en 
materia electoral; 18 párrafo primero, Octavo Transitorio de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, convocó al pueblo de Sinaloa a Elecciones Ordinarias de 
Gobernador o Gobernadora, Diputados y Diputadas al Congreso Estatal, Presidentes y Presidentas 
Municipales, Síndicas Procuradoras y Síndicos Procuradores; así como Regidoras y Regidores 
integrantes de los 18 Ayuntamientos del Estado; de mediante la expedición del Decreto Número 420 
del día veintisiete de octubre del 2015, el cual fue publicado al día siguiente en el periódico oficial ·El 
Estado de Sinaloa"; 

11. Con la emisión de la convocatoria a elecciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 18 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Siné1loa, se dio inicio al proceso 
electoral ordinario y consecuentemente, dentro de los plazos previstc>s por la legislación aplicable, 
procedió a instalarse y a ejercer sus funciones el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa; 

111. Conforme al contenido de la mencionada convocatoria y en cumplimiento a lo establecido en el 
numeral 18 y octavo transitorio de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, la jornada comicial fue celebrada el pasado día 05 de junio, primer domingo del mes; 

IV. Una vez concluida la jornada electoral y dados a conocer los resultados electorales oficiales, las 
fuerzas políticas y la ciudadanía que estimaron afectados sus derechos en alguna forma, 
comparecieron ante este órgano jurisdiccional para interponer los medios de impugnación previstos 
por la legislación local electoral, y en su oportunidad, promovieron los medios de defrnsa previstos 
por el orden jurídico federal de la competencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 

V. El Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, conforme a la documentación que obra en sus archivos, 
tiene constancia de que al día de hoy, se nan resuelto en definitiva por las instancias competentes 
tanto del orden local como federal, todos los medios de impugnación interpuestos contra los 
resultados electorales de la jornada comicial del pasado día OS de Junio del año en curso, que 
pudieren tener efectos sobre los resultados de cualquiera de las elecciones, de ahí que las 
sentencias respectivas tienen el carácter de cosa ¡uzgada; 

En virtud de lo anterior, habiéndose surtido los elementos de culminación del proceso electoral establecidos en 
la fracción 11 y 111 del tercer párrafo, del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa; con fundamento, además, en lo dispuesto por el articulo lS de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, así como por el artículo 4 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa, SE DECLARA CONCLUIDO EL PROCESO ELECTORAL llevado a 
cabo en el año 2016, mediante el cual fueron electos Gobernador; Presidentas y Presidentes Municipales, 
Síndicas Procuradoras, Síndicos Procuradores, Regidoras y Regidores integrantes de los 18 Ayuntamientos de 
la entidad; así como Diputadas y Diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 
Sinaloa. 

Hágase del conocimiento público la presente declaratoria mediante su publicación en el Periódico Oficial ·El 

Estado de Sinaloa". 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO 
C. Amado Loaiza Perales, Presidente municipal de San Ignacio, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber: 
Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaria tuvo a bien comunicarnos lo 
siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 115 Fracciones 11 y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, asi como los por los Articulas 45 Fracción IV y 124 de la Constitución 
Politica del Estado de Sinaloa, en la relación con lo previsto en la Fracción IV del articulo 28, Fracción 11 del 
articulo 59 de lo Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y articulo 46 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaioa, y, por acuerdo de sesión de cabildo # 87 celebrada el dla 
05 de Diciembre de 2016, ha tenido a bien expedir la siguiente: Presupuesto de Egresos para el ar'\o 2017 
DECRETO MUNICIPAL 5 
ARTICULO PRIMERO.- Que el municipio de San Ignacio, Estado de Sinaloa, México, para efectuar los gastos 
que requiere la administración municipal durante el ar'\o 2017, se sujetará para ello a lo estipulado en el 
siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2017 

CLAVE: 

*001 GOBERNACION 
1000 REGIDORES 

REGIDORES 
SECRETARIA 

5111-11301-00001-01000 
5111-11302-00001-01000 
5113-13201-00001-01000 
5113-13202-00001-01000 
5131-31401-00001-01000 
5126-26101-00001-01000 
5121-21101-00001-01000 
5125-25301-00001-01000 
5135-35501-00001-01000 
5137-37501-00001-01000 
5137-37502-00001-01000 

PLAZA SUELDO MENSUAL ANUAL 

10 15,991.00 159,910.00 
1 5,847.005 847.00 

165,757.00 
SUELDOS ORDINARIOS 1,990,408.61 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 1,601,114.40 
AGUINALDOS 337,039.23 
PRIMA VACACIONAL 37,295.33 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 3,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 240,000.00 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 1,200.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 70,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 2,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 
COMISIONES CONFERIDAS 25 000.00 

4,317,057.57 
2000 SINDICO PROCURADOR 

SINDICO PROCURADOR 19,189.00 19 189.00 

5111-11301-00001-02000 
5111-11302-00001-02000 
5113-13201-00001-02000 
5113-13202-00001-02000 
5131-31401-00001-02000 
5126-26101-00001-02000 
5121-21101-00001-02000 
5125-25301-00001-02000 
5138-38202-00001-02000 
5137-37501-00001-02000 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
SERVCIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

3000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

19,189.00 
230,268.00 

144,511.44 
39,017.63 
4,317.53 
3,000.00 

10,000.00 
1,000.00 
2,250.00 
2,000.00 

6,000.00 
442,364.60 

PRESIDENTE MUNICIPAL 1 58,633.00 58,633.00 
SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA1 
SECRETARIA 1 
ASESOR DE LA PRESIDENCIA 1 
ENCARGADA ATENCION CIUDADANA 1 

17,000.00 17,000.00 
5,847 .005,84 7 .00 
20,600.00 20,600.00 
5,677.005,677.00 
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COORDINADOR DE GIRAS 
CHOFER 

7,416.00 7,416.00 
7,416.007.416.00 

115,173.00 
5111-11301-00001-03000 
5111-11302-00001-03000 
5113-13201-00001-03000 
5113-13101-00001-03000 
5115-15401-00001-03000 
5113-13202-00001-03000 
5115-15201-00001-03000 
5131-31401-00001-03000 
5126-261O1-00001-03000 
5121-21101-00001-03000 
5125-25301-00001-03000 
5138-38202-00001-03000 
5121-21202-00001-03000 
5129-29301-00001-03000 
5135-35501-00001-03000 
5135-35301-00001-03000 
5121-21401-00001-03000 
5121-21201-00001-03000 
5132-32501-00001-03000 
5137-37501-00001-03000 
5133-331O1-00001-03000 
5136-361O1-00001-03000 
5133-33601-00001-03000 
5138-38203-00001-03000 
5139-39901-00001-03000 
5139-39501-00001-03000 

SUELDOS ORDINARIOS 1,382,076.00 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 420,000.00 
AGUINALDOS 234,185.10 
QUINQUENIOS 501,840.00 
CANASTA BASICA 50,000.00 
PRIMA VACACIONAL 25,913.93 
INDEMNIZACIONES 1,000,000.00 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 53,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 414,000.00 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 8,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 110,000 00 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 25,000.00 
MATERIAL FOTOGRAFICO 6,000.00 
MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,000 00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA85,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 4,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 4,000.00 
SUSCRIPCIONES Y LIBROS 25,000 00 
ARRENDAMIENTO 57,000 00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 95,000.00 
HONORARIOS PROFESIONALES 1,140,000.00 
DIFUSION SOCIAL 18,000 00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 12,000 00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 230,000.00 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 148,000.00 
MULTAS.RECARGOS Y ACTUALIZACIONES 3 000.00 

6,053,015.03 
3100 DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 

DIRECTOR 1 10,300.00 10 300.00 

5111-11301-00001-03100 
5113-13201-00001-03100 
5113-13202-00001-03100 
5131-31801-00001-03100 
5126-26101-00001-03100 
5125-25301-00001-03100 
5121-21202-00001-031 00 
5133-33602-00001-03100 
5135-35301-00001-03100 
5121-21401-00001-03100 
5137-37501-00001-03100 
5136-36101-00001-03100 
5133-33601-00001-03100 

10,300 00 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
SERVICIO DE CORREO Y TELEGRAFOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 
DIFUSION SOCIAL 
IMPRESIÓN DE FORMAS 

4000 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENT01 28,243.00 28,243.00 
SECRETARIA 1 5,847.005,847.00 
RECEPCIONISTA 1 5,847 005,847.00 

7,073.007,073.00 PRESIDENTA TRIBUNAL MPAL 1 
SECRETARIA DE ACUERDOS 1 5,441005441 ºº 

5111-11301-00001-04000 
5111-11302-00001-04000 
5113-13201-00001-04000 
5113-13202-00001-04000 
5131-31401-00001-04000 
5131-31801-00001-04000 
5126-261 O 1-00001-04000 
5121-21101-00001-04000 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 

52,451.00 

SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 
SERVICION DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

123,600.00 
20,943 33 

2,317.50 
1,000.00 

16,000.00 
5,000.00 

2,000 ºº 
1,000 00 
1,200 00 
1,500.00 
1,700.00 
3,000.00 
3 000.00 

182,260 83 

632,061.22 
108,000.00 
106,650.37 

11,801.48 
6,000.00 

600.00 
112,000.00 

5,000.00 
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5125-25301-00001-04000 
5129-29101-00001-04000 
5133-33602-00001-04000 
5129-29401-00001-04000 
5135-35501-00001-04000 
5131-31601-00001-04000 
5135-35301-00001-04000 
5121-21401-00001-04000 
5137-37501-00001-04000 
5133-33601-00001-04000 
5138-38203-00001-04000 
5139-39901-00001-04000 

MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 50,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 600.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 1,200.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 13,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 3,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 12,000.00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 6,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 14,000.00 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 2 000.00 

4100 COORDINACIÓN DE SINDICATURAS 
COORDINADOR DE SINDICOS 1 
SINDICOS 8 

SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 

6,112.00 
5,767.00 

6,112.00 
46 136.00 
52,248.00 

5111-11301-00001-04100 
5113-13201-00001-04100 
5126-26101-00001-04100 
5121-21101-00001-04100 
5125-25301-00001-04100 
5139-39901-00001-04100 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

4200 DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECTOR 1 10,012.00 10,012.00 

5111-11301-00001-04200 SUELDOS ORDINARIOS 
5111-11302-00001-04200 COMPLEMENTO DE SUELDOS 
5113-13201-00001-04200 AGUINALDOS 
5113-13202-00001-04200 PRIMA VACACIONAL 
5126-26101-00001-04200 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTE 
5121-21101-00001-04200 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
5125-25301-00001-04200 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
5139-39901-00001-04200 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

4300 JUNTA MUNCIPAL DE RECLUTAMIENTO 
ENCARGADO DE LA J.M.R. 1 5,279.00 5,27~.00 

5111-11301-00001-04300 SUELDOS ORDINARIOS 
5111-11302-00001-04300 COMPLEMENTO 
5113-13201-00001-04300 AGUINALDOS 
5113-13202-00001-04300 PRIMA VACACIONAL 
5121-21101-00001-04300 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
5125-25301-00001-04300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
5135-35301-00001-04300 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
5121-21401-00001-04300 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 

4400 TRIBUNAL DE BARANDILLA 
JUEZ DE BARANDILLA 1 7,073.00 7,073.00 

5111-11301-00001-04400 SUELDOS ORDINARIOS 
5111-11302-00001-04400 COMPLEMENTO DE SUELDO 
5113-13201-00001-04400 AGUINALDOS 
5113-13202-00001-04400 PRIMA VACACIONAL 
5126-26101-00001-04400 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
5125-25301-00001-04400 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

4500 DEPARTAMENTO DE ARCHIVO MUNICIPAL 
ENCARGADA DE DEPARTAMENT01 8,334.00 8,334.00 

5111-11301-00001-04500 SUELDOS ORDINARIOS 
5113-13201-00001-04500 AGUINALDOS 
5113-13202-00001-04500 PRIMA VACACIONAL 
5121-21101-00001-04500 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
5125-25301-00001-04500 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

1,093,913.06 

626,976.00 
106,237.60 

12,000.00 
1,000.00 

12,000.00 
878 000.00 

1,636,213.60 

120,144 00 
16,800.00 

20,357.73 
2,252.70 

28,000.00 
2,000.00 
2,400.00 
2 000.00 

193,954.43 

63,348.00 
30,000.00 
10,733.97 

1,187.78 
600.00 

1,000.00 
1,000.00 

1 000.00 
108,869.74 

84,876.00 
4,800.00 

14,381.77 
1,591.43 
1,200.00 

1 000.00 
107,849.19 

101,895.97 
16,945.80 

1,875.15 
1,000.00 

5,000.00 
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126,716.92 
4700 COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL 

COORDINADOR 1 6,180.00 6 180.00 
6,180.00 

5111-11301-00001-04700 
5113-13201-00001-04700 
5113-13202-00001-04700 
5127-27101-00001-04700 
5126-26101-00001-04700 
5125-25301-00001-04 700 
5129-29101-00001-04700 

SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
UNIFORMES 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

74,160.00 
12,566.00 

1,390.50 
2,000.00 

53,000.00 
1,200.00 

3 600.00 
147,916.50 

5000 OFICIALIA MAYOR 
OFICIAL MAYOR 1 16,882.00 16,882.00 
ENCARGADO DE LOGISTICA 1 9,607.009,607.00 
AUXILIAR DE LOGISTICA A 1 7,511.00 7,511.00 
SECRETARIA 2 5,847.00 11,694.00 

6,933.00 6,933.00 CHOFER B 1 
CHOFER A 1 8,620.00 8,620.00 
AYUDANTE DE LOGISTICA 4 5,339.0016 017.00 

77,264.00 
5111-11301-00001-0500:) 
5111-11302-00001-05000 
5113-13201-00001-05000 
5113-13202-00001-05000 
5113-13203-00001-05000 
5127-27101-00001-05000 
5131-31401-00001-05000 
5126-26101-00001-05000 
5121-21101-00001-05000 
5125-25301-00001-05000 
5129-29101-00001-05000 
5133-33602-00001-05000 
5129-29401-00001-05000 
5129-29301-00001-05000 
5135-35501-00001-05000 
5131-31601-00001-05000 
5135-35301-00001-05000 
5121-21401-00001-05000 
5134-34401-00001-05000 
5137-37501-00001-05000 
5139-39202-00001-05000 
5138-38203-00001-05000 

SUELDOS ORDINARIOS 948,662.55 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 36,000.00 
AGUINALDOS 157,10347 
PRIMA VACACIONAL 17,384.40 
INCENTIVOS 60,000.00 
UNIFORMES 188,000.00 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 2,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 205,000.00 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 60,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 14,000.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 1,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA19,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 4,000.00 
SEGUROS Y FIANZAS 80,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 6,000.00 
TENENCIAS.PLACAS Y CALCOMANIA 18,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 3 000.00 

1,828,150.42 
5200 UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES 

ENCARGADO DE LA UNIDAD 1 
INTENDENTE A 6 
VELADOR 1 
INTENDENTE B 6 
INTENDENTE C 1 

9,149.00 
4,894.00 
4,894.00 
4,246.00 
4,752.00 

5111-11301-00001-05200 
5111-11302-00001-05200 
5113-13201-00001-05200 
5113-13202-00001-05200 
5121-21601-00001-05200 
5125-25301-00001-05200 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTOS DE SUELDOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

5300 UNIDAD DE ALMACEN MUNICIPAL 
ALMACENISTA 1 4,075.00 

5111-11301-00001-05300 SUELDOS ORDINARIOS 
5113-13201-00001-05300 AGUINALDOS 

9,149.00 
29,364.00 
4,894.00 
25,476.00 
4 752.00 
73,635.00 

4,075.00 

891,381.11 
36,000.00 

149,724.50 
16,567.88 
60,000.00 

78 000.00 
1,231,673.49 

48,900.00 
8,285.83 
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5113-13202-00001-05300 
5125-25301-00001-05300 

PRIMA VACACIONAL 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 

5400 UNIDAD DE VERIFICACION, MANTENIMIENTO Y SUMINISTRO 
JEFE DE TALLER MUNICIPAL 1 12,789.00 12,789.00 
MECANICO 2 12,128.00 24,256.00 
AYUDANTE 2 6,066.00 12,132.00 
CARROCERO 1 11,800.00 11,800.00 
VELADOR 1 4,894.00 4 894.00 

65,871.00 

916.88 
3 000.00 

61,102.71 

5111-11301-00001-05400 
5113-13201-00001-05400 
5113-13202-00001-05400 
5126-26101-00001-05400 
5125-25301-00001-05400 
5129-29101-00001-05400 
5129-29201-C0001-05400 
5135-35501-00001-05400 
5137-37501-00001-05400 

SUELDOS ORDINARIOS 801,368.43 
AGUINALDOS 133,937.70 
PRIMA VACACIONAL 14,820.98 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 28,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 4,000.00 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIO 3,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA24,000.00 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 8 000.00 

1,057,127.11 
5500 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 8,240.00 8,240.00 
5111-11301-00001-05500 SUELDOS ORDINARIOS 
5111-11302-00001-05500 COMPLEMENTO DE SUELDO 
5113-13201-00001-05500 AGUINALDOS 
5113-13202-00001-05500 PRIMA VACACIONAL 
5121-21101-00001-05500 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
5125-25301-00001-05500 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
5135-35301-00001-05500 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
5121-21401-00001-05500 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
5133-33601-00001-05500 IMPRESIONES DE FORMAS 

6000 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y BIENESTAR SOCIAL 
DIRECTOR 1 23,690.00 23,690.00 
SUBDIRECTOR 1 9,125.00 9,125.00 
COORDINADORA DE ISJU,1SMUJER1 5,818.00 5,818.00 
SECRETARIA 1 5,847.005 847.00 

44,480.00 

98,880.00 
9,600.00 

16,754.67 
1,854.00 
2,000.00 
4,000.00 
3,000.00 
2,000.00 

2 000.00 
140,088.67 

5111-11301-00001-06000 
5111-11302-00001-06000 
5113-13201-00001-06000 
5113-13202-00001-06000 
5121-21101-00001-06000 
5126-26101-00001-06000 
5125-25301-00001-06000 
5129-29101-00001-06000 
5121-21202-00001-06000 
5133-33602-00001-06000 
5129-29401-00001-06000 
5135-35501-00001-06000 
5135-35301-00001-06000 
5121-21401-00001-06000 
5137-37501-00001-06000 

SUELDOS ORDINARIOS 535,084.61 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 24,000.00 
AGUINALDOS 90,442.67 
PRIMA VACACIONAL 10,008.00 
PAPELERIA Y ART. DE ESCRITORIO 3,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 64,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 36,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 3,000.00 
MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 1,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 16,000.00 
MENTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 40 000.00 

830,535.28 
6100 COORDINACION DE DEPORTES Y RECREACION 

COORDINADOR DE DEPORTES 1 10,346.00 10,346.00 
PROMOTORES DEPORTIVOS A 3 6,213.0018,639.00 
PROMOTORES DEPORTIVOS 4 6,000.00 24,000.00 

5111-11301-00001-06100 
5111-11302-00001-06000 
5113-13201-00001-06100 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
AGUINALDOS 

52,985.00 
640,042.47 

72,000.00 
107,736.17 
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5113-13202-00001-06100 
5126-26101-00001-06100 
5127-27301-00001-06100 
5125-25301-00001-06100 
5135-35301-00001-06100 
5121-21401-00001-06100 
5137-37501-00001-06100 

PRIMA VACACIONAL 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
ARTICULO$ DEPORTIVOS 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

6200 COORDINACION DE SALUD MUNICIPAL 
COORDINADOR DE SALUD 1 10,346.00 ·10,346.00 
PROMOTOR DE SALUD A 1 5,244.005,244.00 

3,278.003,278.00 PROMOTOR DE SALUD B 1 
PROMOTOR DE SALUD C 1 5,847.00 5,847.00 
PROMOTOR DE SALUD D 1 2,600.00 2,600.00 
ENCARGADA DE FARMACIA 1 3,886.00 ;3 886.00 

31,201.00 
5111-11301-00001-06200 
5111-11302-00001-06200 
5113-13201-00001-06200 
5113-13202-00001-06200 
5125-25301-00001-06200 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

6300 DIRECCION DE TURISMO 
DIRECTOR 10,382.00 10 382.00 

10,382.00 
5111-11301-00001-06300 
5111-11302-00001-06200 
5113-13201-00001-06300 
5113-13202-00001-06300 
5121-21101-00001-06300 
5125-25301-00001-06300 
5121-21202-00001-06300 
5133-33602-00001-06300 
5135-35301-00001-06300 
5121-21401-00001-06300 
5137-37501-00001-06300 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

6400 COORDINACION DE AGRICULTURA, GANADERIA, MINERIA Y PESCA 
COORDINADOR 1 10,382.00 10,382.00 
SECRETARIA 1 5,677.00 5,677.00 
SUPERVISOR 1 8,240.00 8 240.00 

24,299.00 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 

5111-11301-00001-06400 
5113-13201-00001-06400 
5113-13202-00001-06400 
5121-21101-00001-06400 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 

7000 DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
DIRECTOR 1 22,145.00 
SUBDIRECTOR 1 9, 125.00 
SECRETARIA 1 5,847.00 
AUXILIAR 1 5,150.00 
AUXILIAR 1 6,403.00 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLÉMENTO DE SUELDO 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 

22,145.00 
9,125.00 
5,847.00 

5,150.00 
6,403.00 
48,670.00 

5111-11301-00001-07000 
5111-11302-00001-05500 
5113-13201-00001-07000 
5113-13202-00001-07000 
5131-31401-00001-07000 
5126-26101-00001-07000 
5121-21101-00001-07000 
5125-25301-00001-07000 

SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

11,921.63 
37,000.00 
26,000.00 
12,000.00 

1,000.00 
1,000.00 
5000.00 

913,700.26 

375,599.97 
39,120.00 

63,442.03 
7,020.23 

12 000.00 
497,182.23 

124,584.00 
12,000.00 

21,110.07 
2,335.95 
2,000.00 
3,000.00 
3,000.00 
1,000.00 
1,000.00 
2,000.00 

12 000. 00 
184,030.02 

291,588.00 
49,407.97 

5,467.28 
1 000.00 

347,463.24 

585,364.61 
36,000.00 
98,962.33 
10,950.75 

1,000.00 
60,000.00 

3,000.00 
30,000.00 
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5121-21202-00001-07000 
5133-33602-00001-07000 
5129-29401-00001-07000 
5135-35501-00001-07000 
5135-35301-00001-07000 
5121-21401-00001-07000 
5137-37501-00001-07000 
5133-33601-00001-07000 
5138-38203-00001-07000 

MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 1,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA20,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 6,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 2,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES MQQ..QQ 

876,277.69 
8000 DIRECCION DE EDUCACION PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

DIRECTOR 1 12,442.00 12,442.00 
MAESTRO DE DANZA 5 3,731.00 18,655.00 
CHOFER 1 3,914.00 3,914.00 
PROMOTOR DE CULTURA 1 3,502.00 3 502.00 

38,513.00 
5111-11301-00001-08000 
5111-11302-00001-08000 
5113-13201-00001-08000 
5113-13202-00001-08000 
5131-31401-00001-08000 
5126-26101-00001-08000 
5121-21101-00001-08000 
5125-25301-00001-08000 
5133-33602-00001-08000 
5129-29401-00001-08000 
5129-29301-00001-08000 
5135-35501-00001-08000 
5131-31601-00001-08000 
5135-35301-00001-08000 
5121-21401-00001-08000 
5137-37501-00001-08000 
5133-33601-00001-08000 
5138-38203-00001-08000 
5138-38201-00001-08000 
5243-44301-00001-08000 

SUELDOS ORDINARIOS 462,156.00 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 57,600.00 
AGUINALDOS 78,309.77 
PRIMA VACACIONAL 8,665.43 
SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 4,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40,000.00 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 8,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 12,000.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 1,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA30,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 6,000.00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 3,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 30,000.00 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 900,000.00 
APOYOS A LA EDUCACION 36 000 00 

1,682,731.19 
8100 COORDINACION DE VINCULACION EDUCATIVA 

COORDINADOR 1 7,210.007,210.00 
ENCARGADO DEL MUSEO DE 
SAN JAVIER 1 
CHOFER DE CAMION ESCOLAR 1 
PROMOTOR CCA 1 

3,198.00 
3,342.00 
3,342.00 

3,198.00 
3,342.00 
3 342.00 
17,092.00 

5111-11301-00001-08100 
5111-11302-00001-08100 
5113-13201-00001-08100 
5113-13202-00001-08100 
5131-31401-00001-08100 
5126-26101-00001-08100 
5121-21101-00001-08100 
5125-25301-00001-08100 
5133-33602-00001-08100 
5135-35301-00001-08100 
5121-21401-00001-08100 
5133-33601-00001-08100 
5138-38201-00001-08100 
5243-44301-00001-08100 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDO 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
SERVICIOS DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIÓN DE FORMAS 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
APOYO A LA EDUCACION 

9000 DIRECCION DE CONTRALORIA GENERAL 
DIRECTOR 1 14,420.00 14 420.00 

14,420.00 

205,104.00 
7,200.00 

34,753.73 
3,845.70 
3,000.00 
4,000.00 
2,000.00 
3,000.00 
1,000.00 
1,000.00 
2,000.00 
1,000.00 
3,000.00 
3 000.00 

273,903.43 
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5111-11301-00001-09000 
5113-13201-00001-09000 
5113-13202-00001-09000 
5126-26101-00001-09000 
5121-21101-00001-09000 
5125-25301-00001-09000 
5135-35301-00001-09000 
5121-21401-00001-09000 
5133-33601-00001-09000 

SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIÓN DE FORMAS 

173,040.00 
29,320.67 

3,244.50 
20,000.00 

2,000.00 
7,000.00 
2,000.00 
2,000.00 

1 000.00 
239,605.17 

10000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 
5211-41401-00001-10000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 841 200.00 

841,200.00 
11000 PENSION VITALICIAS 
5113-13201-00001-11000 
5115-15301-00001-11000 
5125-25301-00001-11000 

AGUINALDOS 
PENSION VITALICIAS 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

490,000.00 
3.100,000 00 
172 000 00 

3,762,000.00 
12000 APOYOS A ORGANISMOS Y ASISTENCIA SOCIAL 

5243-44301-00001-12000 APOYOS A LA EDUCACION 300,000.00 
240,000.00 
116,000.00 
800,000.00 
500,000.00 

5242-44201-00001-12000 BECAS 
5241-44102-00001-12000 APOYO AL DEPORTE 
5241-44101-00001-12000 OTROS APOYOS 
5241-44103-00001-12000 DIF MUNICIPAL 

TOTAL RAMO 1 DE GOBERNACION 
1956000.00 

31,132,902.37 
*002 HACIENDA 

1000 TESORERÍA MUNICIPAL 
TESORERO MUNICIPAL 
ASESOR 

28,243.00 
24,720.00 
10,660 00 

28,243 00 
24,720.00 
_10 660.00 
63,623.00 

SUB fESORERO 

5111-11301-00002-01000 
5111-11302-00002-01000 
5113-13201-00002-01000 
5113-13202-00002-01000 
5112-12101-00002-01000 
5131-31401-00002-01000 
5126-26101-00002-01000 
5121-21101-00002-01000 
5125-25301-00002-01000 
5133-33602-00002-01000 
5129-29401-00002-01000 
5129-29301-00002-01000 
5135-35501-00002-01000 
5131-31601-00002-01000 
5135-35301-00002-01000 
5121-21401-00002-01000 
5137-37501-00002-01000 
5133-33101-00002-01000 
5133-33401-00002-01000 
5133-33601-00002-01000 
5138-38203-00002-01000 
5139-39901-00002-01000 

SUELDOS ORDINARIOS 763,476.00 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 108,000.00 
AGUINALDOS 129,366.77 
PRIMA VACACIONAL 14,315.18 
HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 250,000.00 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 3,000.00 
COMBUSTIBLE3 Y LUBRICANTES 180,000 00 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITOHIO 43,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 100,000 00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 3,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQU:PO DE COMPUTO 3,000 00 
MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 4,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA30,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMU!NICACIÓN 40,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 8,000 00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABA.JO 44,000.00 
HONORARIOS PROFESIONALES 410,000.00 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 4,000.00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 20,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 70,000 00 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 6 000 00 

2,236,157.94 
1100 DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

ENCARGADO DE INGRESOS 1 8,250 00 
5,796.00 
5,653 00 

COLECTOR 
COLECTOR 

5111-11301-00002-01100 
5111-11302-00002-01100 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 

8.250 00 
5,796 00 
5 653 00 
19,699.00 

239,336.61 
14,400.00 
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5113-13201-00002-01100 
5113-13202-00002-01100 
5121-21101-00002-01100 
5125-25301-00002-01100 
c;129-29401-00002-01100 
5135-35301-00002-01100 
5121-21401-00002-01100 

AGUINALDOS 40,054.63 
PRIMA VACACIONAL 4,432.28 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 8,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 1 000.00 

314,223.52 
1200 DEPARTAMENTO DE EGRESOS 

AUXILIAR DE EGRESOS 1 6,636.00 6,636.00 
5111-11301-00002-01200 SUELDOS ORDINARIOS 81,135.39 

13,493.20 
1,493.10 
1,000.00 

4 000.00 
101,121.69 

5113-13201-00002-01000 AGUINALDOS 
5113-13202-00002-01200 PRIMA VACACIONAL 
5121-21101-00002-01200 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
5125-25301-00002-01200 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 

1300 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
CONTADOR GENERAL 1 
AUXILIAR CONTABLE 3 

17,230.00 17,230.00 
8,261.0024 783.00 

42,013.00 
5111-11301-00002-01300 
5111-11302-00002-01300 
5113-13201-00002-01300 
5113-13202-00002-01300 
5121-21101-00002-01300 
5125-25301-00002-01300 
5129-29401-00002-01300 
5135-35301-00002-01300 
5121-21401-00002-01300 
5137-37501-00002-01300 
5133-33401-00002-01300 

SUELDOS ORDINARIOS 509,930.86 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 24,000.00 
AGUINALDOS 85,426.43 
PRIMA VACACIONAL 9,452.93 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 3,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 8,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 6,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 6,000.00 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 4,000.00 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 10 000.00 

667,810.22 
1400 DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JEFE DE ADQUISICIONES 1 10,300.00 10,300.00 
5111-11301-00002-01400 SUELDOS ORDINARIOS 123,600.00 
5111-11302-00002-01400 COMPLEMENTO DE SUELDOS 15,960.00 
5111-11302-00002-01400 AGUINALDOS 20,943.33 
5113-13202-00002-01400 PRIMA VACACIONAL 2,317.50 
5126-26101-00002-01400 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 112,000.00 
5121-21101-00002-01400 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 
5125-25301-00002-01400 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 4,000.00 
5135-35501-00002-01400 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA16,000.00 
5137-37501-00002-01400 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 5 000.00 

*003 

*004 

301,820.83 
TOTAL RAMO 2 DE HACIENDA 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
ESTE RAMO ES TRANSFERIDO Y PRESUPUESTADO 
AL FINAL CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACION 
PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
CUENTA 4109-912-009 

OBRAS PUBLICAS 
1000 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECTOR 1 16,480.00 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS 
PUBLICOS 

SECRETARIA 
1 
2 

13,325.00 
5,847.00 

10,283.00 

16,480.00 

13,325.00 
11,694.00 

10,283.00 
ENCARGADO DE MAQUINARIA 
(OPERADOR COM.) 
OPERADOR DE MAQUINARIA 
PESADA 3 

1 
3 

10,625.00 31,875.00 
ANALISTA DE COSTOS 
AYUDANTE DE OBRAS 

11,670.00 11,670.00 
4,516.00 27,096.00 

3,621,134.20 
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FONTANERO 
CHOFER 

6,656.006,656.00 
8,586.008,586.00 

CHOFER DE CAMION 

1 
1 
6 7,709.00 46 254.00 

183,919.00 
5111-11301-00004-01000 
5111-11302-00004-01000 
5112-12201-00004-01000 
5113-13301-00004-01000 
5113-13201-00004-01000 
5113-13202-00004-01000 
5131-31401-00004-01000 
5126-26101-00004-01000 
5121-21101-00004-01000 
5125-25301-00004-01000 
5134-34701-00004-01000 
5129-29101-00004-01000 
5121-21202-00004-01000 
ó 133-33602-00004-01000 
5129-29401-00004-01000 
5129-29301-00004-01000 
5124-24901-00004-01000 
5129-29201-00004-01000 
5135-35501-00004-01000 
5131-31601-00004-01000 
5135-35301-00004-01000 
5121-21401-00004-01000 
5137-37501-00004-01000 
5136-36101-00004-01000 
5133-33601-00004-01000 
5138-38203-00004-01000 

SUELDOS ORDINARIOS 2,232,869.27 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 151,200.00 
PERSONAL EXTRAORDINARIO 860,000.00 
HORAS EXTRAS 20,000.00 
AGUINALDOS 373,968.63 
PRIMA VACACIONAL 41,381.78 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 2,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 960,000.00 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 1,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 160,000.00 
FLETES Y ACARREOS 20,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 8,000.00 
MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 1,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,000.00 
MANTENIM!ENTO DE CALLES 48,000.00 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 130,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTEYMAQUINARIA650,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 20,000.00 
DIFUSION SOCIAL 2,000.00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 2,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 12.000.00 

5,706,419.68 
111 O SUPERVISORES 

SUPERVISOR B 
SUPERVISOR A 

5111-11301-00004-01110 
5113-13201-00004-01110 
5113-13202-00004-01110 
5126-26101-00004-01110 
5125-25301-00004-0111 O 
5135-35501-00004-01110 

2 
2 

8,553.00 
9,860.00 

17,106.00 
19 720.00 
36,826.00 

SUELDOS ORDINARIOS 446,379.26 
AGUINALDOS 74,879.53 
PRIMA VACACIONAL 8,285.85 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 3,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 3,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 3 000.00 

521,503.35 
1120 DEPARTAMENTO DE ASEO Y LIMPIA 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 9,071.00 9,071.00 
CHOFER A 2 7,709.00 15,418.00 
CHOFER B 1 7,023.00 7,023.00 
CHOFERC 4 6,997.00 27,988.00 
CANASTERO A 16 4,706.00 75,296.00 
BARRENDEROS A 4 5,284.00 21,136.00 
BARRENDERO B 2 4,005.00 10,010.00 
BARRENDERO C 1 4,583.00 4,583.00 
PANTEONERO 1 4,706.00 4 706.00 

175,231.00 
5111-11301-00004-01120 
5111-11302-00004-01120 
5113-13201-00004-01120 
5113-13202-00004-01120 
5127-27101-00004-01120 
5126-26101-00004-01120 
5125-25301-00004-01120 
5129-29101-00004-01120 
5135-35101-00004-01120 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
AGUINALDOS 

2,133,167.47 
12,000.00 

356,303.03 
39,426.98 
18,000.00 

550,000.00 
34,000.00 
14,000.00 
4,000.00 

PRIMA VACACIONAL 
UNIFORMES 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEOICOS 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
MANTENIMIENTO DE PANTEONES 
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5135-35501-00004-01120 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTEYMAQUINARIA140,000.00 
3,300,897.48 

1130 DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 9,071.00 
CHOFER A 1 8,034.00 
CHOFER 8 1 6,997.00 
PODADOR A 4 5,284.00 
PODADOR 8 1 5,257.00 
JARDINERO 4 4,463.00 
ENCARGADO DE VIVERO 1 4,480.00 
ENCARGADA B 1 2,794.00 

9,071.00 
8,034.00 
6,997.00 

21,136.00 
5,257.00 
17,852.00 
4,480.00 
2 794.00 
75,621.00 

5111-11301-00004-01130 
5111-11302-00004-01130 
5113-13201-00004-01130 
5113-13202-00004-01130 
5126-26101-00004-01130 
5121-21601-00004-01130 
5125-25301-00004-01130 
5129-29101-00004-01130 
5131-31301-00004-01130 
5135-35501-00004-01130 

SUELDOS ORDINARIOS 920,883.60 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 22,752.00 
AGUINALDOS 153,762.70 
PRIMA VACACIONAL 17,014.73 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 108,000.00 
ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 6,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 60,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 24,000.00 
CONSUMO DE AGUA 730,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA17 000.00 

2,059,413.03 
1140 DEPARTAMENTO DE RASTROS 

AUXILIAR ENCARGADO DE 
RASTRO 4,403.00 

5,258.00 
4,403.00 

VETERINARIO 

5111-11301-00004-01140 
5111-11302-00004-01130 
5113-13201-00004-01140 
5113-13202-00004-01140 
5126-26101-00004-01140 
5121-21601-00004-01140 
5125-25301-00004-01140 
5124-24902-00004-01140 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 

5 258.00 
9,661.00 

MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS 

118,880.61 
36,000.00 
19,644.03 
2,173.73 
5,000.00 
2,000.00 
4,000.00 

12 000.00 
199,698.37 

1150 DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 10,660.00 10,660.00 

18,202.00 
1 O 768.00 
39,630.00 

ELECTRICISTA 2 9,101.00 
AYUDANTE A 2 5,384.00 

5111-11301-00004-01150 
5113-13201-00004-01150 
5113-13202-00004-01150 
5131-31101-00004-01150 
5126-26101-00004-01150 
5125-25301-00004-01150 
5124-24601-00004-01150 
5135-35501-00004-01150 

SUELDOS ORDINARIOS 482,122.50 
AGUINALDOS 80,581.00 
PRIMA VACACIONAL 8,916.75 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 1,300,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 130,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 40,000.00 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 190,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 42 000 00 

2,273,620.25 
2000 DIRECCION DE PLANEACION URBANA Y PROYECTOS ESTRATEGICOS 

DIRECTOR 1 14,136.00 14,136.00 
SERETARIA 1 5,847.00 5 847.00 

19,983.00 
5111-11301-00004-02000 
5113-13201-00004-02000 
5113-13202-00004-02000 
5126-26101-00004-02000 
5125-25301-00004-02000 
5129-29101-00004-02000 
5129-29401-00004-02000 

SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

244,323.04 
40,632.10 

4,496.18 
12,000.00 
8,000.00 
1,000.00 
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5135-35501-00004-02000 
5133-33701-00004-02000 
5135-35301-00004-02000 
5121-21401-00004-02000 

COMPUT ACION 1,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 6,000.00 
SERVICIOS DE VIALIDAD 6,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 1 000.00 

TOTAL RAMO 4 DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICO$ 

325,451.32 
14,404,044.76 

*005 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
5139-39203-00005-01000 IMPUESTOS Y DERECHOS 
5134-34102-00005-01000 INTERESES POR FINANCIAMIENTOS Y 

COMISIONES BANCARIAS 
MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO 
SERVICIO TECNICO DE CATASTRO 
C.O.C.C.A.F. 

5134-34301-00005-01000 
5134-34302-00005-01000 
5134-34303-00005-01000 
5139-39501-00005-01000 
5139-39801-00005-01000 

MULTAS.RECARGOS Y ACTUALIZACIONES 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS 

TOTAL RAMO 5 DE GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 
*006 DEUDA PUBLICA 
5591-99102 PROVEEDORES 

TOTAL RAMO 6 DE DEUDA PUBLICA 
*007 ADQUISICIONES 
3110-00001-00001-00001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
3110-00001-00001-00002 EQUIPO DE TRANSPORTE 
3110-00001-00001-00005 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
3110-00001-00001-00006 HERRAMIENTA Y EQUIPO 
4108-809-007-1000 EQUIPO DE COMPUTO 

TOTAL RAMO 7 DE ADQUISICIONES 
*008 CONSTRUCCIONES 
4109-909-008-1000 APLICACIÓN IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 
4109-910-008-1000 OBRA PUBLICA DIRECTA 
4109-915-008-1000 APLICACIÓNES ZOFEMAT 

TOTAL RAMO 8 DE CONSTRUCCIONES 
*009 FONDOS FEDERALES 
4109-911-009 APLICACIÓN FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

4109-912-009 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

APLICACIÓN FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL Y TRANSITO MUNICIPAL 
DIRECTOR 1 17,857.00 
SUB-DIRECTOR 1 12,360.00 
COMANDANTE 1 9,983.00 
AGENTE OPERATIVO 12 8,371.00 
JEFE DE GRUPO 3 9,391.00 
CHOFER DE POLICIA A 2 8,775.00 
SECRETARIA 2 5,847.00 
ENCARGADO DE EQUIPO 
DE COMPUTO 1 
SECRETARIO TECNICO CONSEJO 

8,371.00 

17,857.00 
12,360.00 
9,983.00 
100,452.00 
28,173.00 
17,550.00 
11,694.00 

8,371.00 

MUNICIPAL SEG.PCA. 1 10,660.00 10,660.00 
COCINERA 1 4,120.00 4,120.00 
JURIDICO 1 8,240.00 8 240.00 

239,443.00 

10,000.00 

186,000.00 
90,531.00 
32,000.00 
34,320.00 

180,000.00 
370 000.00 

902,851.00 
902,851.0(' 

1,986 898.74 
1,986,898.74 
1,986,898.74 

100,000.00 
300,000.00 
195,000.00 
150,000.00 

150 000.00 
895,000.00 
895,000.00 

1,185,237.00 
2,045,548.44 
76 120.00 
3,306,905.44 
3,306,905.44 

31,873,000.00 
19,856,000.00 

12,017,000.00 

5111-11301-00009-01220 
5111-11302-00009-01220 
5113-13301-00009-0122C 
5113-13201-00009-01220 

SUELDOS ORDINARIOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS, 
HORAS EXTRAS 
AGUINALDOS 

2,875,965.22 
72,000.00 
32,700.00 

486,867.43 
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5113-13101-00009-01220 
5113-13202-00009-01220 
5115-15201-00009-01220 
5115-15301-00009-01220 
5127-271O1-00009-01220 
5115-15901-00009-01220 
5131-31101-00009-01220 
5131-31401-00009-01220 
5131-31801-00009-01220 
5126-26101-00009-01220 
5121-21101-00009-01220 
5121-21601-00009-01220 
5125-25301-00009-01220 
5129-291 O 1-00009-01220 
5138-38202-00009-01220 
5121-21202-00009-01220 
5128-28201-00009-01120 
5133-33602-00009-01220 
5131-31301-00009-01220 
5131-31201-00009-01220 
5129-29401-00009-01220 
5129-29301-00009-01220 
5129-29201-00009-01220 
5135-35501-00009-01220 
5122-22101-00009-01220 
5131-31601-00009-01220 
5135-35301-00009-01220 
5121-21401-00009-01220 
5134-34401-00009-01220 
5132-32501-00009-01220 
5137-37501-00009-01220 
5139-39203-00009-01220 
5133-33401-00009-01220 
5136-36101-00009-01220 
5133-33601-00009-01220 
5139-39202-00009-01220 
5138-38203-00009-01220 
5134-34102-00009-01220 

5138-38201-00009-01220 
5241-44104-00009-01220 

QUINQUENIOS 11,000.00 
PRIMA VACACIONAL 53,874.68 
INDEMNIZACIONES 1,400,000.00 
PENSIONES VITALICIAS 1,715,220.00 
UNIFORMES 360,000.00 
OTRAS PRESTACIONES 404,000.00 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 2,400,000.00 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INTERNET 42,000.00 
SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 1,000.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 790,000.00 
PAPELERIA YARTICULOS DE ESCRITORIO 10,000.00 
ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 10,000.00 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 120,000.00 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,000.00 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 4,000.00 
MATERIAL FOTOGRAFICO 3,000.00 
MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 25,000.00 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 3,000.00 
CONSUMO DE AGUA 10,000.00 
CONSUMO DE GAS 4,000.00 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 4,000.00 
MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,000.00 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 16,000.00 
REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTEYMAQUINARIA180,000.00 
ALIMENTACION Y 7RASLADO DE REOS 6,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 60,000.00 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 20,000.00 
CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 6,000.00 
SEGUROS Y FIANZAS 120,000.00 
ARRENDAMIENTO 3,000.00 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 45,000.00 
IMPUESTOS Y DERECHOS DEL F. F. M. 6,000.00 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 60,000.00 
DIFUSION SOCIAL 2,000.00 
IMPRESIÓN DE FORMAS 3,000.00 
TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIA 12,000.00 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 140,000.00 
INTERESES POR FINANCIAMIENTOS Y COMISIONES 
BANCARIAS DEL F. F. M. 20,000.00 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 10,000.00 
OTROS APOYOS FONDO DE FORTALECIMIENTOMUNICIPAL70 200.00 

11,624,827.33 
ADQ. CON EL FONDO DE APORTACION 
PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

4108-802-009-0912 EQUIPO DE TRANSPORTE 
4108-805-009-0912 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
4108-806-009-0912 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 
4108-801-009-0912 EQUIPO DE OFICINA 
4111-701-009-0001 ACRE DORES DIVERSOS 
4111-702-009-0001 PROVEEDORES 
*010 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

150,000.00 
52,000.00 
42,000 00 
32,000.00 
31,172.67 
85 000.00 

5221-42101-00010-01000 DIF SISTEMA MUNICIPAL 3,750,000.00 
5221-42103-00010-01000 JUMAPASI 150,000.00 
5221-42105-00010-01000 TRIBUNAL MUNICIPAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 10,000.00 
5221-42104-00010-01000 COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL 210 000.00 

TOTAL RAMO 10 DE SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL EGRESOS MUNICIPALES DE 2017 

4,120,000.00 
4,120,000.00 

92,242,736.50 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2017. 
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Presupuestos en sus 5 presentaciones. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal podra autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por 
el monto equivalente al veinte por ciento del importe autori2ado or3inalmente, en atención a las solicitudes y 
justificaciones que presenten las entidades de 1~ adminis~ción pública municipal, siempre y cuando no se 
afecten al gasto de asistencia social y de inversión pública., De los movimientos que efectúen en los términos 
de este articulo, el Presidente Municipal informara al Congr~so del Estado al rendir la cuenta pública. 
ARTICULOS TERCERO.- El Presidente Municipal por conducto de la Tesoreria, podrá autorizar erogaciones 
adicionales a las previstas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en tumo, para 
aplicartas en los distintos Ramos Administrativos y Generales, en acciones estratégicas y prioritarias, tales 
como, salud y asistencia social, educación e investigación, cultura, recreación y deporte, seguridad pública y 
justicia, promoción económica, infr~structura básica, Podares Legislativo y Judicial y servicio de la deuda 
pública, hasta por veinte pcr ciento oe ingresos fiscales ordinarios disponibles en términos netos, que excedan 
al importe de los aprobados originalmente en la menciQ,Mada Ley; entendidos éstos ingresos como los 
resultantes de restarte a los ingresos totales previstos. las participaciones a municipios, los recursos 
federalizadcs y los impuestos, derect\c·S y aproverJi~mientos comprometidos por ley. 

TRANSISTORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente dec.reto comenzará a surtir aúo efectos legales a partir de! día primero de 
enero del afio dos mil diescisiete. . 
ARTICULO SEGUNDO.- Put:>liquense e_n el perióditj> jci "El Estado ele Sina1oa·. 
Es dado en. la sala de sesiones del Municipio de Sarí 1 ·o, del Estado de Sinaloa, México, el dia Cinco de 
Diciembre de 2016. 

Es dado en el 
días del mes d · 
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C. LUIS ALBERTO SAINZ FIERRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOCORITO, POR MINISTERIO DE LEY, EN BASE A LOS ARTICULOS 20, 21 Y 
52, FRACCION I DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA REPÚBLICA MEXICANA, A 
SUS HABITANTES HACE SABER: 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE MOCORITO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SU DESPACHO, SE HA 
SERVIDO COMUNICARME PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, EL SIGUIENTE ACUERDO DE 
CABILDO: 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- QUE LA IMPORTANCIA QUE REVISTE UNA ORDENACIÓN COMPLETA Y PREVISORA DE LOS 
GASTOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEBE EFECTUAR EN EL PERIODO DE UN AÑO, PARA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMETIDOS DEL MUNICIPIO, DETERMINA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS, MISMO QUE SE ORIENTA HACIA UN ADECUADO MANEJO DE LOS FONDOS MUNICIPALES, 
POR TAL RAZÓN Y CON LA FINALIDAD DE HACERLE FRENTE A LOS GASTOS INDISPENSABLES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EN SESIÓN DE CABILDO CELEBRADA EL DIA 22 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 
FRACCIONES II Y IV DE LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO 
POR LOS ARTICULOS 45 FRACCION N, Y ARTICULO 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE 
SINALOA, EN RELACION A LO PREVISTO EN LA FRACCION N DEL ARTICULO 28, FRACCION II DEL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA, Y EL ARTICULO 46 DE LA 
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO DEL ESTADO DE SINALOA, Y POR ACUERDO DE 
SESIÓN DE CABILDO NO. 27 TRECEAVA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 22 DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2016 SE APROBÓ EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2017 EN LA CANTIDAD DE 
$157'951,547.20 CON BASE A LO ANTERIOR, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MOCORITO, 
FORMULA EL SIGUIENTE 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 8 
ARTICULO PRIMERO.-QUE EL MUNICIPIO DE MOCORITO, ESTADO DE SINALOA, MÉXICO, PARA EFECTUAR 
LOS GASTOS QUE REQUIERE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL AÑO 2017 SE SUJETARA PARA ELLO A LO ESTIPULADO EN EL SIGUIENTE: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2017 
CODIFICACIÓN CONCEPTO 

51000 SERVICIOS PERSONALES 
52000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
53000 SERVICIOS GENERALES 
54000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
55000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
56000 INVERSIÓN PÚBLICA 
59000 DEUDA PÚBLICA 

CODIFICACION 
5113-01 
5113-01-9-912 
5113-02 
5113-02-9-912 
5121-01 
5122-01 
5122-01-909 
5131-01 
5131-01-912 
5132-01 
5132-01-9-912 
5132-02 
5132-02-9-912 
5132-03 
5132-03-9-912 
5133-01 
5133-01-9-912 
5134-02 
5141-01 

TOTAL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CONCEPTO PARA 2017 

CONCEPTO 
SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
COMPLEMENTO DE SUELDOS 
HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVAMENTE PREST 
PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVAMENTE PREST 
PRIMAS DE VACACIONES. DOMINICAL Y GRATIFICACION 
PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION 
PRIMAS DE VACACIONES. DOMINICAL (PRIMA VACACIONA) 
PRIMAS DE VACACIONES. DOMINICAL (PRIMA VACACIONA) 
INCENTIVOS 
INCENTIVOS 
HORAS EXTRAORINARIAS 
HORAS EXTRAORINARIAS 
DESPENSA SINDICAL 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CUOTA IMSS,ISS) 

01(. 28 l\üo-. qoo10Cf 

IMPORTE 
51,795,603.12 
16,387,000.00 
30,013,476.89 
16,818,974.44 

1,275,940.00 
39,946,400.00 

1,714,152.75 
$157,951,547.20 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

$17,844,770.40 
7,815,228.16 
1,666,871.52 

210,000.00 
20,000.00 

3,861,912.32 
55,000.00 

103,000.00 
57,000.00 

4,215,267.51 
603,541.16 

40,500.00 
71,000.00 
20,000.00 
34,000.00 
31,000.00 
4,000.00 
2,000.00 

2,251,000.00 
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5141-01-9-912 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (CUOTA IMSS,ISS) 125,000.00 

5144-01 APORTACIONES PARA SEGUROS (SEGUROS DE VIDA) 231,674.01 

5144-01-9-912 APORTACIONES PARA SEGUROS (SEGUROS DE VIDA) 111,000.00 

5152-01 INDEMNIZACIONES 134,000.00 

5152-01-9-912 INDEMNIZACIONES 306,000.00 

5154-01 PRESTACIONES CONTRACTUALES (QUINQUENIOS) 1,709,419.80 

5154-01-9-912 PRESTACIONES CONTRACTUALES (QUINQUENIOS) 109,402.92 

5154-02 PRESTACIONES CONTRACTUALES (CANASTA BASICA) 3,950,992.08 

5154-02-9-912 PRESTACIONES CONTRACTUALES (CANASTA BASICA) 187,633.80 

5154-03 UNIFORMES 100,000.00 

5154-03-9-912 UNIFORMES 34,000.00 

5154-04 PRESTACIONES CONTRACTUALES (BECAS SINDICATO) 80,000.00 

5154-05 PRESTACIONES CONTRACTUALES (DESPENSAS SINDICAT) 134,600.00 

5159-01 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 4,261,866.24 

5159-01-9-912 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 1,193,923.20 
5171-01 ESTIMULOS 20,000.00 
5181-01 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 200,000.00 

5211-01 MATERIALES, ÚTILES Y EQUI MEN DE OFICINA (PA Y AR DE 141,000.00 

5211-01-9-912 MATERIALES, ÚTILES Y EQUI MEN DE OFICINA (PA Y AR DE 4,000.00 
5212-01 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRO (MAT FOT) 6,000.00 
5214-01 MATERIALES, ÚTILES Y EQUI MEN DE TECNOL (CON EQ CO 380,000.00 
5214-01-9-912 MATERIALES, ÚTILES Y EQUI MEN DE TECNOL (CON EQ CO 36,000.00 

5214-02 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 1,000.00 

5215-01 MATERIAL IMPRESO E INFO DIGITAL (SUSCRIPC Y LIBROS) 200,000.00 

5215-02 MATERIAL IMPRESO E INFO DIGITAL (IMPRESIÓN DE FOR) 190,000 00 

5216-01 MATERIAL DE LIMPIEZA (ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA) 152,000.00 
5221-01-9-912 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO (ALIM Y TRAS R) 25,000.00 
5221-02 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO (ATE A INV ESP) 69,000.00 
5221-02-9-912 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO (ATE A INV ESP) 3,000.00 
5221-03 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO (REU DE TRAB) 302,000.00 
5221-03-9-912 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSO (REU DE TRAB) 54,000.00 
5221-04 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 1,000.00 
5253-01 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 83,000.00 
5253-01-9-912 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 4,000.00 
5261-01 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 12,093,000.00 
5261-01-909 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 483,000.00 
5261-01-9-912 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,924,000.00 
5273-01 ARTICULOS DEPORTIVOS 154,000.00 
5282-01-9-912 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 9,000.00 
5291-01 HERRAMIENTAS MENORES 26,000.00 
5293-01 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 38,000.00 
5294-01 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 9,000.00 
5311-01 ENERGIA ELECTRICA (CONSUMO) 325,000.00 
5311-01-909 ENERGIA ELECTRICA (CONSUMO) 196,022.00 
5311-01-9-912 ENERGIA ELECTRICA (CONSUMO) 10,115,618.01 
5311-02 ENERGIA ELECTRICA (MANTEN DE ALUMBRADO PUBLICO) 69,000.00 
5311-02-909 ENERGIA ELECTRICA (MANTEN DE ALUMBRADO PUBLICO) 10,000.00 
5311-02-911 ENERGIA ELECTRICA (MANTEN DE ALUMBRADO PUBLICO) 578,000.00 
5311-02-9-912 ENERGIA ELECTRICA (MANTEN DE ALUMBRADO PUBLICO) 4,000.00 
5311-03 ENERGIA ELECTRICA (MANTEN DE ALUMBRADO PUBLICO) 58,000.00 
5311-03-909 ENERGIA ELECTRICA (MANTEN DE ALUMBRADO PUBLICO) 1,464,000.00 
5312-01 GAS 2,000.00 
5312-01-9-912 GAS 4,000.00 
5313-01 AGUA 5,350,000.00 
5313-01-9-912 AGUA 4,000.00 
5313-02 AGUA (CONSUMO DE AGUA PURIFICADA) 44,000.00 
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5313-02-9-912 AGUA {CONSUMO DE AGUA PURIFICADA) 2,000.00 

5314-01 TELEFONIA TRADICIONAL 181,000.00 

5314-01-9-912 TELEFONIA TRADICIONAL 36,000.00 

5315-01 TELEFONIA CELULAR 79,000.00 

5315-01-9-912 TELEFONIA CELULAR 21,000.00 

5317-01 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROC DE 1 38,000.00 

5318-01 SERVICIO POSTALES Y TELEGRAFICOS 5,000.00 

5319-01-9-912 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 25,000.00 

5322-01 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 60,000.00 

5322-01-9-912 ARRENDAMIENTO 43,000.00 

5323-01 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADM (COP) 3,000.00 

5326-01-909 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HE 557,000.00 

5331-01 SERVIC LEGALES, DE CONTA, AUD Y RELAC {HON PROF) 256,000.00 

5331-01-911 SERVIC LEGALES, DE CONTA, AUD Y RELAC (HON PROF) 1,049,160.00 

5333-01 SERV DE CONSU ADMI (PROG Y ACC P/EQU DE CÓMPUTO 60,000.00 

5333-01-9-912 SERV DE CONSU ADMI (PROG Y ACC P/EQU DE COMPUTO 2,000.00 

5334-01 SERVICIOS DE CAPACITACION 1,000.00 

5334-01-9-912 SERVICIOS DE CAPACITACION 50,000.00 

5336-01 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO,T (OTR GAS ADMI) 1,674,676.88 

5336-01-909 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO,T (OTR GAS ADMI) 184,000.00 

5336-01-9-912 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO,T (OTR GAS ADMI) 50,000.00 

5336-02 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO,T {SE TE DE CATA) 200,000.00 

5336-03 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO,T (SE DE FOTOC) 1,000.00 

5341-01 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS (INTER Y COMI BA) 1,057,000.00 
5341-01-909 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS (INTER Y COMI BA) 4,000.00 
5341-01-911 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS (INTER Y COMI BA) 20,000.00 
5341-01-9-912 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS (INTER Y COMI BA) 6,000.00 
5343-01 SERVICIOS DE RECA, TRAS Y CUS DE VAL (MA D CTA 1.P.R. 617,000.00 
5344-01 SEGUROS DE RESPONSABILIDADES PATRIMONIALES 49,000.00 
5345-01 SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 150,000.00 
5345-01-9-912 SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 34,000.00 
5347-01 FLETES Y MANIOBRAS 37,000.00 
5347-01-909 FLETES Y MANIOBRAS 23,000.00 
5351-01 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (MEJ DE OFICINA) 23,000.00 
5351-01-9-912 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (MEJ DE OFICINA) 3,000.00 
5351-02 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (MEJ DE EDIFICI) 75,000.00 
5351-02-9-912 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (MEJ DE EDIFICI) 17,000.00 
5351-04 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (PARO Y JARDIN) 115,000.00 
5351-05 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (PANTEONES) 9,000.00 
5351-06 CONSERVACIÓN Y MTTO MENOR DE INM (MERCADOS Y R) 4,000.00 
5352-01 INSTALACION, REPARA (MTTO DE MUEB Y EQU D OFICINA) 52,000.00 
5352-01-9-912 INSTALACION, REPARA (MTTO DE MUEB Y EQU D OFICINA) 4,000.00 
5353-01 INSTALACION, REPARA Y MTTO DE EQU D COMPUTO Y TE 65,000.00 
5353-01-9-912 INSTALACION, REPARA Y MTTO DE EQU D COMPUTO Y TE 2,000.00 
5355-01 REPARACION Y MTTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 534,000.00 
5355-01-909 REPARACION Y MTTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 20,000.00 
5355-01-9-912 REPARACION Y MTTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 100,000.00 
5357-01 INSTALACION, REPARACION Y MTTO DE MAQUINARIA 103,000.00 
5357-01-909 INSTALACION, REPARACION Y MTTO DE MAQUINARIA 42,000.00 
5357-02-9-912 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 27,000.00 
5357-03 INSTALACION, REPAR Y MTTO DE MAQUINA (EQ D COMU) 30,000.00 
5357-03-9-912 INSTALACION, REPAR Y MTTO DE MAQUINA (EQ D COMU) 73,000.00 
5357-04 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MTTO DE MAQ, OTROS EQU 115,000.00 
5359-01 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 13,000.00 
5361-01 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE M 948,000.00 
5361-01-911 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE M 9,000.00 
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5371-01 PASAJES AEREOS 213,000.00 
5371-01-912 PASAJES AEREOS 41,000.00 
5372-01 PASAJES TERRESTRES 44,000.00 
5372-01-9-912 PASAJES TERRESTRES 18,000.00 
5375-01 VIATICOS EN EL PAIS (GTOS D VIAJE Y GIRAS DE TRABA.J) 305,000.00 
5375-01-9-912 VIATICOS EN EL PAIS (GTOS D VIAJE Y GIRAS DE TRABAJ) 34,000.00 
5379-02 TRASLADO Y HOSPEDAJE 33,000.00 
5379-02-9-912 TRASLADO Y HOSPEDAJE 36,000.00 
5382-01 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL T (ACTI CIV Y CUL TUR) 342,000.00 
5382-02 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUL T (ARREGLOS FLORA) 135,000.00 
5382-03-9-912 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULT (OPERAS SANTA) 5,000.00 
5382-04 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULT (CARNAVAL) 1,420,000.00 
5382-04-9-912 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL (CARNAVAL) 2,000.00 
5385-02 GASTOS DE REPRESENTACION (ATENC A INV ESPEC) 56,000.00 
5391-01 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIO 10,000.00 
5391-01-912 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIO 12,000.00 
5392-01 IMPUESTOS Y DERECHOS (TENE, PLACAS Y CALCOM) 23,000.00 
5392-01-9-912 IMPUESTOS Y DERECHOS (TENE, PLACAS Y CALCOM) 4,000.00 
5392-02 IMPUESTOS Y DERECHOS (TENE, PLACAS Y CALCOM) 64,000.00 
5392-03 IMPUESTOS Y DERECHOS (DERECHOS ECOLOGICOS) 5,000.00 
5395-01 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 30,000.00 
5414-01 ASIGNACIONES PRESUPUES A ÓRGAN AUT (PAR POLITIC) 1,248,624 00 
5415-01 TRANSFERENCIA INTERNAS OTORGADAS A ENTIDAD (DIF) 6,564,850.00 
5423-01 TRANSFERENCIAS OTORGADAS (COM ESTAD GESTI EMP) 329,000.00 
5423-02 TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA INSTITUC (COCCAF) 53,389.00 
5441-01 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (OTROS APOYOS) 800,000.00 
5441-02 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (APOYO GATOS MEO) 10,000 00 
5441-04 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS (APOYO Al SINDICATO) 700,00000 
5442-01 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACIT 357,000.00 
5443-01 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCI DE ENSEÑ (APO A LA EDU) 250,000.00 
5443-02 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCI DE ENSEÑ (APOYO Al DE) 350,00000 
5445-02 AYUDAS SOCIALES A INST SIN FINES DE LUCRO (PAT BOM) 50,000.00 
5445-07 CRUZ ROJA 50,000.00 
5451-01 PENSIONES 6,056,111.44 
5511-01 MUEBLES DE OFICINA Y EST ANTERIA 50,000.00 
5515-01 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORM 54,00000 
5515-01-911 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORM 699,440.00 
5519-01 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 10,000.00 
5519-01-9-912 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 2,000.00 
5523-01-9-912 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 2,500.00 
5541-01 AUTOMOVILES Y CAMIONES 250,000.00 
5541-01-9-912 AUTOMOVILES Y CAMIONES 34,000.00 
5564-01 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 20,000.00 
5564-01-9-912 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 2,000.00 
5565-01 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORM 10,000.00 
5565-01-9-912 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS 17,000.00 
5567-01 ADQUISICION HERRAMIENTA Y EQUIPO 50,000.00 
5567-07 MAQUINARIA Y EQUIPO 45,000.00 
5581-01 TERRENOS 30,000.00 
5613-01-909 CONS DE OBRA PARA El ABAS DE AGUA, PETRO, 1.P.R. 1,000,000.00 
5614-01-909 DIVISION DE TERR Y CONS DE OBRAS DE URBANIZA I.P.R. 1,000,000.00 
5615-01-909 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN I.P.R. 3,930,000.00 
5616-01-909 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CNIL U OBRA l. 1,000,000.00 
5614-01-910 DIVISION DE TERR Y CONS DE OBRAS DE URBANIZA 0.P.D. 200,000.00 
5615-01-910 DIVISION DE TERR Y CONS DE OBRAS DE URBANIZA O.P.D. 200,000.00 
5612-01-911 EDIFICACION NO HABIT ACIONAL EN PROCESO R-33 318,000.00 
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5613-01-911 
5614-01-911 
5615-01-911 
5616-01-911 
5617-01-911 
5619-01-911 
591101 

5921-01 
599-01 
599-02 

RAMO 
01 
02 
04 
05 
07 
08 
09 
10 

CONS DE OBRA PARA EL ABAS DE AGUA, PETRO, GAS R-33 
DIVISION DE TERR Y CONS DE OBRAS DE URBANIZA R-33 
CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNIC EN PROCESO R-33 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA 
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TR 
AMORTIZAC DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUC D CREO 
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INST DE CREDITO 

ADEFAS 
PRESUPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

TOTAL EGRESOS 2017 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 2017 
RESUMEN 

NOMBRE 

GOBERNACION 
HACIENDA 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS 
ADQUISICIONES 
CONSTRUCCIONES 
FONDOS FEDERALES 
SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

TOTAL EGRESOS 2017 $ 

14,000,000 00 
250,000.00 

7,012,000.00 
7,557,000.00 

670,000.00 
2,809,400.00 

901,077.15 
363,075.60 
400,000.00 

50,000.00 
$ 157,951,547.20 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

48,366,625.06 
5,271,602.30 

24,047,058.84 
2, 100.389.00 

515,000.00 
45,340,022.00 
25,417,000.00 

6,893,850 00 
157,951,54720 

ARTÍCULO SEGUNDO - EL PRESIDENTE MUNICIPAL PODRÁ AUTORIZAR TRASPASOS DE RECURSOS 
ENTRE RAMOS HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL VEINTE PORCIENTO DEL IMPORTE 
AUTORIZADO ORIGINALMENTE, EN ATENCIÓN A LAS SOLICITUDES Y JUSTIFICACIONES QUE 
PRESENTEN LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL SIEMPRE Y CUANDO NO SE 
AFECTEN AL GASTO DE ASISTENCIA SOCIAL Y DE INVERSIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO TERCERO -EL PRESIDENTE MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA TESORERIA, PODRA 
AUTORIZAR EROGACIONES ADICIONALES A LAS PREVISTAS EN LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL EN TURNO.PARA APLICARLAS EN LOS DISTINTOS RAMOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES, EN ACCIONES ESTRATEGICAS Y PRIORITARIAS, TALES COMO, SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL, EDUCACION E INVESTIGACION, CULTURA, RECREACION Y DEPORTE, SEGURIDAD 
PUBLICA Y JUSTICIA, PROMOCION ECONOMICA, INFRAESTRUCTURA BASICA, PODERES LEGISLATIVO Y 
JUDICIAL Y SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA, HASTA POR VEINTE POR CIENTO DE INGRESOS FISCALES 
ORDINARIOS DISPONIBLES EN TERMINOS NETOS, QUE EXCEDAN AL IMPORTE DE LOS APROBADOS 
ORIGINALMENTE EN LA MENCIONADA LEY, ENTENDIDOS ESTOS INGRESOS COMO LOS RESULTANTES DE 
RESTARLE A LOS INGRESOS TOTALES PREVISTOS, LAS PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS, LOS 
RECURSOS FEDERALIZADOS Y LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS COMPROMETIDOS 
POR LEY. 

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS DE 2017 
01 LEGISLAR 5,058,646.82 
05 ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA 43,647,406.98 
07 SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 17,516,377.03 
08 FOMENTO A LA EDUCACIÓN Y CULTURAL 4,230,96184 
10 SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 25,417,000.00 
11 DESARROLLO URBANO PRESERVACIÓN 2,675,510.82 
15 FOMENTO A LA INVERSIÓN Y PROGR 3,369,736.72 
20 MODERNIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 7,293,850.00 
21 OBRAS 48,742,056.99 

$157,951,547.20 
PRESUPUESTO POR FUNCIONES DE 2017 

02 POLITICA Y GOBIERNO 29,256, 172.20 
03 HACIENDA PÚBLICA 21,385,317.44 
04 PRESENTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 17,516,377.03 
05 FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 4,745,961.a4 
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06 
07 
08 
09 
10 

PASIVO A CORTO PLAZO 
ORDENAMIENTO URBANO 
FOMENTO CULTURAL Y ECONÓMICO 
DESARROLLO. INSTITUCIONAL 
OBRAS 

TOTAL DE PRESUPUESTO ANUAL 2017 

TRANSITORIOS 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

25,417,000.00 
2,675,510.82 

919,300.88 
6,893,850.00 

49,142,056.99 
$157,951,547.20 

$157,951,547.20 

ARTICULO PRIMERO.-EL PRESENTE DECRETO COMENZARÁ A SURTIR EFECTOS LEGALES A PARTIR DEL 
DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO 2017. 
ARTICULO SEGUNDO.-PUBLIQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE SINALOA". COMUNIQUESE 
AL EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO, PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA: 
ES DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE MOCORITO, SINALOA, MÉXICO, EN 
TRECEAVA SESION EXTRAORDINARIA, A 22 DE DICIEMBRE DEL A~O DOS )11L DIECISEIS. 

~CIA ~ IIOcoR,,o,81NALo.\ 
LE PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA. 

ES DADO EN EL PALACIO DEL EJECUTIVO MUNICtPAL A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
2016. 

/ 
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H, AYUNTAMIENTO DE ROSARIO 

C. In¡. Jose Arturo Flores Guzman, Presidente Munlclpal de Rosario, Slnaloa, México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su Secretarla tuvo a bien comunicarnos lo siguiente: Que con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 115 fracclon II de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, asl 

como por los artículos 45 fracción IV y 124 de la Constitución Polftlca del Estado de Slnaloa, en relación con lo previsto en 

la fracción IV del artículo 28, fracción VI del artículo 57 y la fracción II del artículo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del 

estado de Slnaloa, y por acuerdo de la tercera seslon ordinaria de cabildo número 95 celebrada el día Lunes 26 de 

Diciembre de 2016, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNIOPAl NUMERO 9 

Articulo primero: Que el Municipio de Rosario, Estado de Slnaloa, México, para efectuar los gastos que requiere la adminls 

traclón municipal durante el arlo 2017, se sujetará para ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJEROOO FISCAL DEL 01 DE ENERO Al 31 DE DIOEMBRE DE 2017 
Presupuesto en sus 5 presentaciones 

Articulo segundo: El Presidente Municipal, podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por un monto equlva 

lente al veinte por ciento del Importe autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y Justificaciones que presen 

ten las entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecten al gasto de asistencia social y de 

Inversión pública. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del dla primero de enero del año dos 

mil diecisiete 

Articulo segundo: Publíquese en el periódico oficial "El Estado de Slnaloa" 

Es dado en la sala de Cabildo de El Honorable Ayuntamiento de El Rosario, Slnaloa, a los veintiséis dias del mes de 
Diciembre del año dos mil dieciséis 

Es dado en el edl clo 

del arlo dos mll dlecisé 
El Honorable Ayuntamiento de El Rosarro: Slna 

Estas firmas corresponden al Decreto Numero 9 emitido por el H. Ayuntamiento de El Rosario, 

DIC. 28 
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MUNICIPIO DE EL ROSARIO, SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CUENTA NOMBRE MENSUAL PRESUPUESTO 

CAPIT CONC GéN ESP RAMO 001 GOBERNACION 

REGIDORES 

5111 11301 00001 01000 SUELDOS ORDINARIOS 229,724.00 2,756,688.00 

13 REGIDORES (17,857.00 C/1.J) 218,167.00 

SECRET ARIA-F 11,557.00 

5111 11302 00001 01000 COMPLEMENTO DE SUELDOS 695,100.00 

5113 13201 00001 01000 AGUINALDOS 572,217.00 

5113 13101 00001 01000 QUINQUENIOS 66,570.00 

5115 15401 00001 01000 CANASTA BASICA 7,684.00 

5113 13202 00001 01000 PRIMA VACACIONAL 7,813.00 

5113 13204 00001 01000 INCREMENTOS SALARIALES 6.934.00 

5114 14101 00001 01000 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 382,367.00 

5115 15402 00001 01000 UNIFORMES 2,442.00 

15944 13205 00001 01000 VIDA CARA 16,643.00 

5126 26101 00001 01000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,188,000.00 

512\ 21101 00001 01000 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 5,000.00 

5121 21601 00001 01000 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 300.00 

5125 25301 00001 01000 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 2,000.00 

5138 38202 00001 01000 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 1,200.00 

5133 33601 00001 01000 SERVICIOS DE FOTOCOPIADO 600.00 

5133 33604 00001 01000 IMPRESIÓN DE FORMAS 1,000.00 

5131 31301 00001 01000 CONSUMO DE AGUA 600.00 

5129 29401 00001 01000 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1,000.00 

5121 21201 00001 01000 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,500.00 

5129 29101 00001 01000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 500.00 

5129 29301 00001 01000 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,600.00 

5135 35201 00001 01000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 16,000.00 

5135 35501 00001 01000 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 5,000.00 

5135 35301 00001 01000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5138 38502 00001 01000 COMISIONES CONFERIDAS 2,184,000.00 

5138 38203 00001 01000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 2,000.00 

5139 39901 00001 01000 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

5138 38501 00001 01000 REUNIONES DE TRABAJO 57,000.00 

5139 39201 00001 01000 IMPUESTO SI NOMII.A 82,701.00 

Total 1 1000 REGIDORES 8,048,959.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

5111 11301 00001 2000 SUELDOS ORDINARIOS 72,298.00 867,576.00 

PRESIDENTE MUNICIPAL 33,128.00 

ASISTENTE DE PRESIDENCIA 16,392.00 

SECRETARIA-N 6,386.00 

CHOFER 16,392.00 

5111 11301 00001 2000 COMPLEMENTO DE SUELDOS 265,404.00 

5113 13201 00001 2000 AGUINALDOS 147,600.00 

5114 14101 00001 2000 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 114,043.00 

5131 31401 00001 2000 SERVICIO DE TELEFONO 150,000.00 

5131 31801 00001 2000 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 15,000.00 

5126 26101 00001 2000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 250,000.00 

5121 21101 00001 2000 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 20,000.00 

5121 21601 00001 2000 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 3,000.00 

5125 25301 00001 2000 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,000.00 

5134 34701 00001 2000 FLETES Y ACARREOS 1,000.00 

5129 29101 00001 2000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 600.00 
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MUNICIPIO DE EL ROSARIO, SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

5138 38202 00001 2000 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 15,000.00 

5121 21301 00001 2000 MATERIAL FOTOGRAFICO 500.00 

5133 33601 00001 2000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 500.00 

5131 31301 00001 2000 CONSUMO DE AGUA 1,500.00 

5129 29401 00001 2000 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1,000.00 

5121 21201 00001 2000 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5135 35201 00001 2000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 5,000.00 

5135 35105 00001 2000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 2,000.00 

5135 35501 00001 2000 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 25,000.00 

5135 35302 00001 2000 MANTEMIENTO EQUIPO DE COMUNICACIÓN 20,000.00 

5129 29301 00001 2000 MANTO.DE MUEBLES Y EQPO.OFNA. 10,000.00 

5134 34401 00001 2000 SEGUROS Y FIANZAS 25,000.00 

5137 37501 00001 2000 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 160,000.00 

5137 37502 00001 2000 COMISIONES CONFERIDAS 360,000.00 

5133 33201 00001 2000 HONORARIOS PROFESIONALES 600,000.00 

5139 39201 00001 2000 IMPUESTOS Y DERECHOS 5,000.00 

5138 38201 00001 2000 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 30,000.00 

5136 36101 00001 2000 DIFUSION SOCIAL 130,000.00 

5121 215001 00001 2000 IMPRESIÓN DE FORMAS 150,000.00 

5139 39202 00001 2000 TENENCIAS, PLACAS Y CALCAMONIA 25.000.00 

5138 38203 00001 2000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 50,00000 

5139 39901 00001 2000 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 5,000.00 

5138 38501 00001 2000 REUNIONES DE TRABAJO 60,000.00 

5139 39201 00001 2000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 26,027.00 

Total 1 2000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,552,750.00 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

5111 11301 00001 2100 SUELDOS ORDINARIOS 16,392.00 196,7().4.00 

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 16,392.00 

5111 11302 00001 2100 COMPLEMENTO DE SUELDOS 85,080.00 

5113 13201 00001 2100 AGUINALDOS 18,882.00 

511'4 1'4101 00001 2100 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC. 18,600.00 

5126 26101 00001 2100 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5,000.00 

5131 31'401 00001 2100 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 1,000.00 

5131 31601 00001 2100 SERVICIO DE CORREOS YTELEGRAFOS 300.00 

5121 21101 00001 2100 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 600.00 

5121 21601 00001 2100 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 300.00 

5125 25301 00001 2100 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 2,000.00 

5129 29'401 00001 2100 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 500.00 

5121 21201 00001 2100 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 300.00 

5137 37501 00001 2100 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 

5138 38501 00001 2100 REUNIONES DE TRABAJO 9,200.00 

5139 39201 00001 2100 IMPUESTO SOBRE NOMINA '4,245.00 

Total 1 2000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 352,711.00 

DIR.COMUNICACION SOCIAL Y PROM. ECONOMICA 

5111 11301 00001 2200 SUELDOS ORDINARIOS 28,907.00 346,88'4.00 

DIRECTOR 10,045.00 

AYUDANTE 6,037.00 

FOTOGRAFO 12,825.00 

5113 13201 00001 2200 AGUINALDOS 38,312.00 

5113 13101 00001 2200 QUINQUENIOS 73,871.00 

5115 15-401 00001 2200 CANASTA BASICA 7,684.00 

5113 13202 00001 2200 PRIMA VACACIONAL 8,670.00 

5113 13204 00001 2200 INCREME:NTOS SALARIALES 7,695.00 

511'4 1'4101 00001 2200 CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC. 35,894.00 

5115 15-402 00001 2200 UNIFORMES 2,500.00 

5113 13205 00001 2200 VIDA CARA 18,'468 00 

5126 26101 00001 2200 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 15,000.00 
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MUNICIPIO DE EL ROSARIO, SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

5131 31401 00001 2200 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 1,000.00 

5121 21101 00001 2200 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 8,000.00 
5125 25301 00001 2200 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 1,000.00 
5135 35302 00001 2200 MANTO. DE EQ. DE COMUNICACION 1,000.00 
5129 29101 00001 2200 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1,000.00 
5121 21301 00001 2200 MATERIAL FOTOGRAFICO 2,000.00 
5133 33801 00001 2200 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1100.00 
5131 31301 00001 2200 CONSUMO DE AGUA 300.00 
5129 29401 00001 2200 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1,000.00 
5121 21201 00001 2200 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,200.00 
5129 29301 00001 2200 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,000.00 
5135 35201 00001 2200 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 
5135 35301 00001 2200 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
5121 21503 00001 2200 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 6,000.00 
5137 37501 00001 2200 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 2,000.00 
5138 3801 00001 2200 DIFUSION SOCIAL 300,000.00 
5121 21501 00001 2200 IMPRESIÓN DE FORMAS 5,000.00 
5138 38203 00001 2200 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 3,000.00 
5139 39901 00001 2200 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 800.00 
5139 39201 00001 2200 IMPUESTO SOBRE NOMINA 8,192.00 

Total 1 2200 DIR.COMUNICACION SOCIAL Y PROM. ECONOMICA 900,170.00 

SINDICO PROCURADOR 

5111 13101 00001 2500 SUELDOS ORDINARIOS 23,869.00 286,.$28.00 

SINDICO PROCURADOR 17,857.00 

SECRETARIA-O 6,012.00 
5111 11302 00001 2500 COMPLEMENTO DE SUELDOS 56,892.00 
5113 13201 00001 2500 AGUINALDOS 51,208.00 
511" 1"101 00001 2500 CUOTAS IMSS ISSTE 37,651.00 
5131 31.$01 00001 2500 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 3,200.00 
5131 31801 00001 2500 SERVICIOS DE CORREO Y TELEGRAFOS 300.00 
5126 26101 00001 2500 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 120,000.00 
5121 21101 00001 2500 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 1,000.00 
5121 21601 00001 2500 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 100.00 
5131 31301 00001 2500 CONSUMO DE AGUA 300.00 
5129 29,401 00001 2500 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000.00 
5121 21201 00001 2500 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 1,600.00 
5129 29301 00001 2500 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 6,000.00 
5135 35201 00001 2500 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,500.00 
5135 35501 00001 2500 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,000.00 
5135 35301 00001 2500 MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
5115 15501 00001 2500 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 1,000.00 
5137 37502 00001 2500 COMISIONES CONFERIDAS 168,000.00 
5121 21501 00001 2500 IMPRESIÓN DE FORMAS 2,000.00 
5138 38203 00001 2500 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5,000.00 
5139 39901 00001 2500 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 2,000.00 
5138 38501 00001 2500 REUNIONES DE TRABAJO 6,000.00 
5139 39201 00001 2500 IMPUESTO SOBRE NOMINA 8,593.00 

Total 1 2500 SINDICO PROCURADOR 7H,n2.00 

CONTRALORIA GENERAL 

5111 11301 00001 2501 SUELDOS ORDINARIOS 62,316.00 7.$7,816.00 

DIRECTOR 1.$,128.00 

AUXILIAR-O 9,678.00 

CONTADOR 11,306.00 

PROGRAMADO~ DE COMPUTO 1",8"7.00 

AUDITOR OBRA PUBLICA 12,359.00 
5111 11302 00001 2501 COMPLEMENTO DE SUELDOS 26,152.00 
5113 13201 00001 2501 AGUINALDOS 82,289.00 
5113 13101 00001 2501 QUINQUENIOS 65,520.00 
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MUNICIPIO DE EL ROSARIO, SINALOA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

5115 15401 00001 21501 CANASTA BASICA 15,381.00 

5113 13202 00001 21501 PRIMA VACACIONAL 10,037.00 

5113 13204 00001 21501 INCREMENTOS SALARIALES 18,324.00 

511" 14101 00001 21501 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 98,300.00 

5115 15402 00001 2501 UNIFOR\ES 5,000.00 

39178 13205 . 00001 21501 VIDA CARA 39,178.00 

5121 21101 00001 2501 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 3,1500.00 

5125 25301 00001 21501 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 5,000.00 

5131 31301 00001 2501 CONSUMO DE AGUA 1500.00 

5129 29401 00001 21501 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1500.00 

5121 21201 00001 21501 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5135 35201 00001 21501 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 1,000.00 

5135 35301 00001 2501 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5137 37501 00001 2501 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 35,000.00 

5115 15501 00001 2501 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 1500.00 

5138 38203 00001 2501 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5,000.00 

5139 39901 00001 2501 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 1,000.00 

5139 39201 00001 2501 IMPUESTO SOBRE NOMINA 22,434.00 

Total 1 2501 CONTRALORIA GENERAL 1,20l,5N.OO 

JURIDICO 

5111 11301 00001 2502 SUELDOS ORDINARIOS 53,893.00 &48,718.00 

DIRECTOR 13,920.00 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL MUNICIPAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 8,288.00 

AUXILIAR JURIDICO 6,808.00 

AUXILIAR 8,288.00 

SECRETARIO DEL TRIBUNAL MUNICIPAL DE CONCIUACION Y ARBITRAJE 5,493.00 

SECRETARIA K 11,096.00 

5111 11302 00001 2502 COMPLEMENTO DE SUELDOS 78,488.00 

5113 13201 00001 2502 AGUINALDOS 88,569.00 
5113 13101 00001 2502 QUINQUENIOS 83,918.00 
5115 15401 00001 2502 CANASTA BASICA 7,884.00 
5113 13202 00001 21502 PRIMA VACACIONAL 7,1501.00 

6379 13204 00001 2502 INCREMENTOS SALARIALES 8,858.00 
5114 1401 00001 2502 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 85,011.00 

5115 15402 00001 2502 UNIFORMES 2,1500.00 
5137 37501 00001 2502 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 150,000.00 
5113 13205 00001 2502 VIDA CARA 15,979.00 
5131 31401 00001 2502 SERVICIOS DE TELEFONO 1,1500.00 
5131 31801 00001 2502 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 2,000.00 
5126 26101 00001 2502 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000.00 
5121 21101 00001 2502 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 5,000.00 
5129 29101 00001 2502 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 300.00 
5133 33601 00001 2502 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 400.00 
5121 21201 00001 2502 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 1,1500.00 

5129 29301 00001 2502 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,000.00 
5135 35201 00001 2502 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 
5135 35501 00001 2502 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000.00 
5135 35301 00001 2502 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
5133 33301 00001 2502 HONORARIOS PROFESIONALES 200,000.00 
5121 21501 00001 2502 IMPRESIÓNES DE FORMAS 1,000.00 
5138 38203 00001 2502 ATENCION INVITADOS ESPECIAi.ES 1,000.00 
5139 39901 00001 2502 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 100.00 

5138 38501 00001 2502 REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL 2,000.00 
5139 39201 00001 2502 IMPUESTO SOBRE NOMINA 19,401.00 

00001 2502 INDEMNIZACIONES 2,1500,000.00 

Total 1 2502 JURIDICO 3,7M,203.00 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

5111 11301 00001 3000 SUELDOS ORDINARIOS 59,499.00 713,911.00 
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SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 13,812.00 

ABOGADO 10,244.00 

AUXILIAR 5,675.00 

SECRETARIA-C 13,627.00 

MENSAJERO 18,141.00 

5111 11302 00001 3000 COMPLEMENTO DE SUELDOS 300,472.00 

5113 13201 00001 3000 AGUINALDOS 79,307.00 

5113 13101 00001 3000 QUINQUENIOS 259,803.00 

5115 15401 00001 3000 CANASTA BASICA 15,388.00 

5113 13202 00001 3000 PRIMA VACACIONAL 23,735.00 

5113 13204 00001 3000 INCREMENTOS SALARIALES 17,861.00 

5114 14101 00001 3000 CUOTAS IMSS. tSSSTE, ETC. 93,854.00 

5137 37501 00001 2502 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 30,000.00 

5115 15402 00001 3000 UNIFORMES 5,000.00 

5113 13205 00001 3000 VIDA CARA 42,885.00 

5131 31401 00001 3000 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 48,000.00 

5131 31801 00001 3000 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 1,000.00 

5126 26101 00001 3000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 125,000.00 

5121 21101 00001 3000 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 8,000.00 

5121 21eor 00001 3000 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 5,000.00 

5125 25301 00001 3000 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 1,000.00 

5129 29101 00001 3000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 600.00 

5138 38202 00001 3000 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 2,000.00 

5133 33601 00001 3000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1,500.00 

5131 31301 00001 3000 CONSUMO DE AGUA 2,500.00 

5129 29401 00001 3000 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000.00 

5121 21201 00001 3000 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 

5129 29301 00001 3000 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,000.00 

5135 35201 00001 3000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 10,000.00 

5135 35501 00001 3000 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 25,000.00 

5135 35302 00001 3000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 2,000.00 

5134 34401 00001 3000 SEGUROS Y FIANZAS 5,000.00 

5133 33301 00001 3000 HONORARIOS PROFESIONALES 600,00000 

5138 36101 00001 3000 DIFUSION SOCIAL 12,000.00 

5121 21501 00001 3000 IMPRESIÓN DE FORMAS 100,00000 

5599 38203 00001 3000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 20,000.00 

5599 39901 00001 3000 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 600.00 

5138 38201 00001 3000 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 20,00000 

5138 38501 00001 3000 REUNIONES DE TRABAJO 45,000.00 

5139 39201 00001 3000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 21,420.00 

Total 1 3000 SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 2,147,873.00 

SINDICATURAS Y COMISARIAS 

5111 11301 00001 3100 SUELDOS ORDINARIOS 50,030.00 600,360.00 

8 SINDICO$ MUNICIPALES (4,233.00 C/U MENSUAL) 33,864.00 

1 SECRETARIAS-O 3,090.00 

1 SECRETARIA SINDICTURA DE AGUA VERDE 3,841.00 

1 SECRETARIA SINDICATURA DE POZOLE 2,128.00 

1 SECRETARIA SINDICATURA DE CHAMETLA 2,873.00 

1 SECRETARIA SINDICATURA DE POTRERILLOS 2,128.00 

1 SECRETARIA SINDICARURA DE CACALOTAN 2,106.00 

5112 12203 00001 3100 PERSONAL EXTRAORDINARIO (70 COMISARIOS 997.00 C/U MENSUAL) 837,480.00 

5113 13201 00001 3100 AGUINALDOS 5,030.00 

5126 26101 00001 3100 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 25,000.00 

5121 21101 00001 3100 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 8,000.00 

5125 25301 00001 3100 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 600.00 

5129 29301 00001 3100 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,000.00 

5135 35201 00001 3100 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 1,000.00 

5121 21501 00001 3100 IMPRESIÓN DE FORMAS 5,000.00 

5139 39201 00001 3100 IMPUESTO 508RE NOMINA 18,011.00 
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Total 1 3100 SINDICATURAS Y COMISARIAS 1,499,481.00 

TRIBUNAL DE BARANDILLA 

5111 11301 00001 3400 SUELDOS ORDINARIOS 21.361.00 256,332.00 

1 JUEZ DE BARANDILLA 7,189.00 

CAPTURISTA DE DATOS 14.172.00 

5113 13201 00001 3400 AGUINALDOS 31,754.00 

5113 13101 00001 3400 QUINQUENIOS 108,843.00 

5115 15401 00001 3400 CANASTA BASICA 7,684.00 

5113 13202 00001 3400 PRIMA VACACIONAL 11,300.00 

5113 13204 00001 3400 INCREMENTOS SALARIALES 8,503.00 

5114 14101 00001 3400 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC 33,695.00 

5115 15402 00001 3400 UNIFORMES 2,500.00 

5113 13205 00001 3400 VIDA CARA 20,408.00 

5121 21101 00001 3400 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 6,000.00 

5121 21201 00001 3400 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5135 35201 00001 3400 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 1,500.00 

5135 35301 00001 3400 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 3,500 00 

5121 21501 00001 3400 IMPRESIÓN DE FORMAS 3,500.00 

5139 39201 00001 3400 IMPUESTO SOBRE NOMINA 7,690.00 

Total 1 3400 TRIBUNAL DE BARANDILLA 505,209.00 

OFICIALIA MAYOR 

5111 11301 00001 4000 SUELDOS ORDINARIOS 103,349.00 1,240.188 00 

OFICIAL MAYOR 18,936.00 

SECRETARIA-N 5,520 00 

ENCARGADO DE RECURSOS HUMANOS 6,911 00 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO-A 7,065 00 

AYUDANTE 4,871 00 

AUXILIAR DE OFICINA 7,065.00 

SECRETARIA-J 15,212 00 

SECRETARIA-B 13,74100 

CAPRUTIST A DE DA TOS-A 15.372.00 

INTENDENTE-B 8,656 00 

5111 11302 00001 4000 COMPLEMENTO DE SUELDOS 92,72400 

5113 13201 00001 4000 AGUINALDOS 149,929 00 

5113 13101 00001 4000 QUINQUENIOS 394,032 00 

5115 15401 00001 4000 CANASTA BASICA 30,736.00 

5113 13202 00001 4000 PRIMA VACACIONAL 40,382.00 

5113 13204 00001 4000 INCREMENTOS SALARIALES 31.792 00 

PENSIONES VITALICIAS (63 PENSIONADOS SINO, 20 JUB CONFIANZA PENS VIUDEZ Y 
ORFANDAD PATRICIA LOURDES BARRON OOMINGUEZ) DERIVADO DEL LAUDO 

5115 15301 00001 4000 ~;N~~~CIO~XPE~IEN;:BI~~~ 
1 ~~u~~~~Rl~N p:~s1~~:t·~LB1:t~c~:! º~E 

FEBRERO DE 2011 AL 31 DE MAYO DE 2016 Y PENSIONES NO PAGASAS DE LOS 
MESES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2016 20,068,620.00 

5114 14101 00001 4000 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC.(63 PENS SINO, 20 JUB CONF Y PERS OF MAY) 2.328.610 00 

5115 15402 00001 4000 UNIFORMES 250,000 OIJ 

5113 13205 00001 4000 VIDA CARA 76,301.00 

5131 31801 00001 4000 SERVICIO DE CORREOS 1,000 00 

5126 26101 00001 4000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40.000.00 

5121 21101 00001 4000 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 20,000 00 

5121 21601 00001 4000 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 5,000 00 

5125 25301 00001 4000 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 1,500 00 

5129 29101 00001 4000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1.000 00 

5133 33601 00001 4000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 5.000 00 

5131 31301 00001 4000 CONSUMO DE AGUA 600 00 

5129 29401 00001 4000 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1.600 00 

5121 21201 00001 4000 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 10,00000 

5129 29301 00001 4000 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 3,00000 

5135 35201 00001 4000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 3.000 00 
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S13S 35S01 00001 4000 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 5,000.00 

S13S 36302 00001 4000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACION 500.00 

S13S 36301 00001 4000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 

S137 37501 00001 4000 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 

S133 33301 00001 4000 HONORARIOS PROFESIONALES 5,000.00 

S121 21501 00001 4000 IMPRESIÓN DE FORMAS 10,000.00 

M~ 38203 00001 4000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5,000.00 

M~ 39901 00001 4000 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

S138 38501 00001 4000 REUNIONES DE TRABAJO 20,000.00 

S139 39201 00001 4000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 37,206.00 

S241 44104 00001 4000 OTROS APOYOS (BECA SINDICATO$ 12,000.00 MENS Y OTROS AP SOC) 84-4,000 00 

Total 1 4000 OFICIALIA MAYOR 2S,737,220,00 

DIRECCION DE ACCION SOCIAL 
5111 11301 00001 5100 SUELDOS ORDINARIOS 78,301 00 9311,612.00 

DIRECTOR 16,392.00 

ENCARGADA DE PREPARACION DE ALIEMENTOS ASILO DE ANCIANOS 8,827.00 

ENCARGADA DEL CUIDADO DE ADULTOS EN ASILO DE ANCIANOS 5,847.00 

2 AUXIILIARES DEL ASILO DE ANCIANOS (SDO MENS. DE$ 3,4311 00 Cil.J) 6,878.00 

ENCARGADO DE JUNTA PATRIOTICA 8,827 00 

TRABAJADORA SOCIAL-A 11,850 00 

COCINERA IRS 8,162.00 

ENCARGADA DE PREDIAL 11,4118.00 

5113 13201 00001 5100 AGUINALDOS 101,423.00 

5113 13101 00001 5100 QUINQUENIOS 257,866.00 

5115 15401 00001 5100 CANASTA BASICA n.052.00 

5113 13202 00001 5100 PRIMA VACACIONAL 25,140.00 

5113 13204 00001 5100 INCREMENTOS SALARIALES '8,1118 00 
5114 14101 00001 5100 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 123,512.00 

5115 15402 00001 5100 UNIFORMES 7,500.00 

5113 13205 00001 5100 VIDA CARA 45,404.00 

5131 31801 00001 5100 SERVICIOS DE CORREOS 1,000.00 

5126 26101 00001 5100 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 11)(),00000 

5121 21101 00001 5100 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 12,00000 
5121 21601 00001 5100 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 6,000.00 

5134 34701 00001 5100 FLETES Y ACARREOS 10,00000 
51211 211101 00001 5100 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,000 00 

5138 38202 00001 5100 ARREGLOS FLORARES 5,000 00 

5133 36601 00001 5100 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1,000.00 
5131 31301 00001 5100 CONSUMO DE AGUA 15,000.00 
5129 29401 00001 5100 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000 00 

5121 21201 00001 5100 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 5,00000 
5129 29301 00001 5100 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 3,000 00 
5135 35201 00001 5100 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 3,000.00 
5135 35501 00001 5100 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 5,000.00 
5135 35301 00001 5100 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 60000 
5137 37501 00001 5100 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 15,000.00 
5136 36101 00001 5100 DIFUSION SOCIAL 20,000.00 
5121 21501 00001 5100 IMPRESIÓN DE FORMAS 5,000.00 
5138 38203 00001 5100 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 50,000.00 
5139 39901 00001 5100 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 300.00 
5138 38501 00001 5100 REUNIONES DE TRABAJO 25,000.00 
5139 39201 00001 5100 IMPUESTO SOBRE NOMINA 28,188.00 
5243 44501 00001 5100 HOSPITALES (CRUZ ROJA) '50.00000 
5243 44301 00001 5100 APOYOS A LA EDUCACION 200,00000 
5243 44501 00001 5100 APOYO A ASILOS E INDIGENTES 20,00000 

5244 44802 00001 5100 APOYOS A DESASTRES ·100.00000 

5241 44101 00001 5100 OTROS APOYOS '720,000.00 

Total 1 5100 DIRECCION DE ACCION SOCIAL 3,0.7,515.00 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 31 

MUNICIPIO DI EL ROINUO, IINALOA 

PREIUPUEITO DE EORESOI PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

ATENCION CIUDADANA 

5111 11301 00001 5110 SUELDOS ORDINARIOS 23,479.00 281,748.00 

COORDINADOR DE ATECION CIUDADANA $ 8,827.00 

SECRETARIA-M 14,IIS2.00 

5113 13201 00001 5110 AGUINALDOS 34,224.00 

5113 13101 00001 5110 QUINQUENIOS 84,39S.OO 

5115 1!5401 00001 5110 CANASTA BASICA 7,1184.00 

5113 13202 00001 5110 PRIMA VACACIONAL 9,906.00 

5113 13204 00001 5110 INCREMENTO SALARIAL 8,791.00 

5114 14101 00001 5110 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 37,036.00 

5115 15402 00001 5110 UNIFORMES 2,500.00 

5113 13205 00001 5110 VIDA CARA 21,099.00 

5131 31401 00001 5110 SERVICIO TELEFONO Y RADIO 500.00 

5126 26101 00001 5110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.000.00 

5121 21101 00001 5110 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 5,000.00 

5125 25301 00001 5110 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 4,000.00 

5131 31301 00001 5110 CONSUMO DE AGUA 300.00 

5129 29401 00001 5110 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1,000.00 

5121 21201 00001 5110 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 

5129 29301 00001 5110 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,000.00 

5135 35201 00001 5110 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 

5135 35302 00001 5110 MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,000.00 

5135 35301 00001 5110 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,600.00 

5137 37501 00001 5110 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 4,000.00 

5136 36101 00001 5110 DIFUSION SOCIAL 2,000.00 

5599 38203 00001 5110 ATENCION INVITADOS ESPECIALES 2,000.00 

5599 39901 00001 5110 IMPUESTO SOBRE NOMINA 8,452.00 

Total 1 5110 ATENCION CIUDADANA 527,234.00 

DIRECCION DE CULTURA Y EDUCACION 

5111 11301 00001 5120 SUELDOS ORDINARIOS 177,215.00 2,126,580.00 

DIRECTOR 13,849.00 

CRONISTA DE LA CIUDAD 9,322.00 

MAESTRO DE PINTURA-B 4,..U5.00 

ENCARGADO MUSEO DE CHAMETLA 3,435.00 

ENCARGADO DEL MUSEO DE MINERIA 4,700.00 

MAESTRO DE PINTURA-C 3,825.00 

MAESTRO DE GUITARRA 5,953.00 

PROFESOR DE ARTES 3,846.00 

MAESTRA EN CIRCULO DE LECTURA 5,492.00 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO-e 6,838.00 

MAESTRO CIRCULO DE LECTURA 5,520.00 

BIBLIOTECARIA-C 2,838.00 

INTENDENTE MUSEO LOLA BEL TRAN 4,027.00 

BIBLIOTECARIA-C 2,845.00 

ENCRGADO MUSEO DE CACALOTAN 2,838.00 

BIBLIOTECARIA-8 2,843.00 

2 INSTRUCTORES OE CHARRERIA (CON SDO. MENS. $4,273.00 C/U) 8,546.00 

BIBLIOTECARIA-C 3,357.00 

JARDINERO 4,562.00 

ENCARGADO DEL MUSEO LOLA BEL TRAN 8,827.00 

BIBIOTECARIA-D 5,150.00 

VELADOR MUNICIPAL 2,257.00 

MAESTRA DE DANZA-B 9,908.00 

MAESTRA DE AEROBIC 8,033.00 

BIBLIOTECARIA-B 10,364.00 

BIBLIOTECARIA-B 10.145.00 

MAESTRA DE DANZA-A 12,089.00 

BIBLIOTECARIA-A 11,361.00 
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5113 13201 00001 5120 AGUINALDOS 222,608.00 

5113 13101 00001 5120 QUINQUENIOS 493,886.00 

INCENTIVOS 24,000.00 

5115 15,401 00001 5120 CANASTA BASICA 46,103.00 

5113 13202 00001 5120 PRIMA VACACIONAL 47,887.00 

5114 14101 00001 5120 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 279,539.00 

5115 15402 00001 5120 UNIFORMES 15,000.00 

5113 13205 00001 5120 VIDA CARA 89,134.00 

5131 31401 00001 5120 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 1,500.00 

5126 26101 00001 5120 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000.00 

51.:1 21101 00001 5120 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 3,000.00 

5121 21601 00001 5120 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 500.00 

5129 29101 00001 5120 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1,000.00 

5131 31301 00001 5120 CONSUMO DE AGUA 25,000.00 

5133 33301 00001 5120 HONORARIOS PROFESIONALES 111,600.00 

5129 29401 00001 5120 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 

5121 21201 00001 5120 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 

5129 29301 00001 5120 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,000 00 

5135 35201 00001 5120 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 6,000.00 

5135 35105 00001 5120 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE EDIFICIO 15,000.00 

5132 32901 00001 5120 ARRENDAMIENTO 27,000.00 

5137 37501 00001 5120 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 

5599 38203 00001 5120 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 50,000.00 

5599 39901 00001 5120 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 30000 
5136 361(1~ 00001 5120 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 300.000 00 
5138 38501 00001 5120 REUNIONES DE TRABAJO 5,000 00 

5136 36105 00001 5120 FESTEJOS DE ANIVERSARIO 100,000 00 

5139 39201 00001 5120 IMPUESTO SOBRE NOMINA 63,797.00 

5243 44301 00001 
APOYOS A LA EDUCACION (APORTACION AL ISIC $30,000.00 MENSUAL PARA 

5120 PAGO DE NOMINA MAESTROS ORQUESTA SINFONICA JUVENIL) 360,000 00 

5242 44201 00001 5120 BECAS 250,000.00 

Total 1 5120 DIRECCION DE CULTURA Y EDUCACION 4,699,434.00 

DIRECCION DE DEPORTE Y RECREACION 

5111 11301 00001 5140 SUELDOS ORDINARIOS 33,190 00 398,280 00 

CORDINADOR 11,306 00 

PROMOTOR DE BASQUET BOL 4,143.00 

PROMOTOR DE BEIS BOL 4,439.00 

PROMOTOR DE FUT BOL 4,439 00 

PROMOTOR DEPORTIVO 4,424 00 

INSTRUCTOR DE NATACION 4,439.00 

5113 13201 00001 5140 AGUINALDOS 33.190.00 
5114 14101 00001 5140 CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC 52,354.00 
5126 26101 00001 5140 COMBUSTIBLES Y LUBRICA,,TE:S 20,500 00 
5121 21101 00001 5140 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 1,00000 
5129 29401 00001 5140 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 2,000 00 
5121 21201 00001 5140 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
5129 29301 00001 5140 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1,000 00 
5135 35201 00001 5140 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 2,000 00 
5135 35301 00001 5140 MANTEMIENTO EQUIPO DE COMPUTO 1,000 00 
5135 35101 00001 5140 MANTE:NIMIENTO A ESPACIOS DEPORTIVOS 200.00000 
5137 37501 00001 5140 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 15,000 00 
5121 21501 00001 5140 IMPRESIÓN DE FORMAS 2,000 00 
5599 38203 00001 5140 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 20,000.00 
5139 39901 00001 5140 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 30000 
5138 38501 00001 5140 REUNIONES De TRABAJO 3.000 00 
5241 44101 00001 5140 APOYO AL DEPORTE 750,000.00 
5139 39201 00001 5140 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 11,948.00 

Tot.il 1 5140 DIRECCION DE DEPORTE Y RECREACION 1,515,572.00 
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Dlr.ECCION DE COMITE DE DESARROLLO 

5111 11301 00001 5200 SUELDOS ORDINARIOS 31,398.00 376.neoo 

DIRECTOR 10,413.00 

AUXILIAR 8,000.00 

CAPTURISTA DE DATOS 12,985.00 

5113 13201 00001 5200 AGUINALDOS 40,920 00 

5113 13101 00001 5200 QUINQUENIOS 124,653 00 

5115 15401 00001 5200 CANASTA BASICA 7,684.00 

5113 13202 00001 5200 PRIMA VACACIONAL 10,887.00 

5113 13204 00001 5200 INCREMENTOS SALARIALES 7,791.00 

5114 14101 00001 5200 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 49,527 00 

5115 15402 00001 5200 UNIFORMES 2,500 00 

5113 13205 00001 5200 VIDA CARA 12,985.00 

5126 26101 00001 5200 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 35,000.00 

5121 21101 00001 5200 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 4,000 00 

5129 29101 00001 5200 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 1,000 00 

5133 33601 00001 5200 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 500.00 

5129 29401 00001 5200 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1,000.00 

5121 21201 00001 5200 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 1,500.00 

5129 29301 00001 5200 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 3,00000 

5137 37501 00001 5200 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJOS 5,000.00 

5121 21501 00001 5200 IMPRESIÓN DE FORMAS 5,00000 

5138 38501 00001 5200 REUNIONES DE TRABAJO 2,00000 

5139 39201 00001 5200 IMPUESTO SOBRE NOMINA 11,303.00 

Total 1 5200 DIRECCION DE COMITE DE DESARROLLO 703,026.00 

COORDINACION DE PROGRAMAS DE TURISMO 

5111 11301 00001 5210 SUELDOS ORDINARIOS 27,566.00 330,79200 

DIRECTOR 16,392.00 

SECRETARIA-L 5,00900 

AUXILIAR 6,165.00 

5113 13201 00001 5210 AGUINALDOS 27,566.00 

5114 14101 00001 5210 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 43,483.00 

5131 31401 00001 521 O SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 3,500.00 

5126 26101 00001 5210 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000 00 

5121 21101 00001 5210 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 5,00000 

5121 21601 00001 5210 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 2,50000 

5121 21301 00001 5210 MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 

5131 31301 00001 5210 CONSUMO DE AGUA 500.00 

5129 29401 00001 5210 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 6,000.00 

5121 21201 00001 5210 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 4,000 00 

5129 29301 00001 5210 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 500.00 

5135 35201 00001 5210 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 

5135 35301 00001 5210 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 600.00 

5137 37501 00001 5210 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 20,000.00 

5121 21501 00001 5210 IMPRESIÓN DE FORMAS 3,00000 

5599 38203 00001 5210 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 12,000.00 

5139 39901 00001 5210 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

5139 39201 00001 5210 IMPUESTO SOBRE NOMINA 9,924.00 

5136 36106 00001 5210 PROMOCION TURISTICA 548,22600 

Total 1 5210 COORDINACION DE PROGRAMAS DE TURISMO 1,041,091.00 

DIRECCION DE' FOMENTO ECONOMICO 

5111 11301 00001 5220 SUELDOS ORDINARIOS 43,217.00 518,604.00 

DIRECTOR 15,110.00 

SECRETARIA-L 6,602 00 

AUXILIAR 8,765.00 

COORDINADOR ASUNTOS PESQUEROS 6,602.00 
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AUXILIAR DE OFICINA 8,138.00 

5113 13201 00001 5220 AGUINALDOS 43,217.00 

511,4 1o4101 00001 5220 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 118,171.00 

5131 31,401 00001 5220 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 2,500.00 

5126 26101 00001 5220 COM8USTIBLES Y LUBRICANTES 20,000.00 

5121 21101 00001 5220 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 

5121 211801 00001 5220 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 800.00 

5121 21301 00001 5220 MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 

5131 31301 00001 5220 CONSUMO DE AGUA 500.00 

5129 29,401 00001 5220 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000.00 

5121 21201 00001 5220 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5129 29301 00001 5220 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 500.00 

5135 35201 00001 5220 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 

5135 35301 00001 5220 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 800.00 

5137 37501 00001 5220 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 25,000.00 

5121 21501 00001 5220 IMPRESIÓN DE FORMAS 800.00 

5599 38203 00001 5220 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5,000.00 

5139 39901 00001 5220 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

5139 39201 00001 5220 IMPUESTO SOBRE NOMINA 15,558.00 

Total 1 5210 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO 711,350.00 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MWERES DE ROSARIO, SINALOA 

5111 11301 00001 5230 SUELDOS ORDINARIOS 30,827.00 389,92,4.00 

DIRECTOR 8,827.00 

ABOGADO 8,000.00 

PSICOLOGO 8,000.00 

SECRETARIA 8,000.00 

5113 13201 00001 5230 AGUINALDOS 32,827.00 

5111 11302 00001 5230 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2o4,000.00 

5114 14101 00001 5230 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 48,627.00 

5131 31401 00001 5230 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 2,500.00 

5126 26101 00001 5230 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5,000.00 

5121 21101 00001 5230 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 2,000.00 

5121 211601 00001 5230 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 600.00 

5121 21301 00001 5230 MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 

5131 31301 00001 5230 CONSUMO DE AGUA 500.00 

5129 29401 00001 5230 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000.00 

5121 21201 00001 5230 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5129 29301 00001 5230 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 500.00 

5135 35201 00001 5230 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 

5135 35301 00001 5230 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 600.00 

5137 37501 00001 5230 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 

5121 21501 00001 5230 IMPRESIÓN DE FORMAS . 800.00 

5599 38203 00001 5230 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5.000.00 

5139 39901 00001 5230 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

5139 39201 00001 5230 IMPUESTO SOBRE NOMINA 11,098.00 

Total 1 5230 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ROSARIO, SIN 522,278.00 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ROSARIO, SINALOA 

5111 11301 00001 5240 SUELDOS ORDINARIOS 20,827.00 249,924.00 

DIRECTOR 8,827.00 

ASISTENTE 6,000.00 

SECRETARIA 6.000.00 
5113 13201 00001 5240 AGUINALDOS 20,827.00 

5114 14101 00001 5240 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 32,853.00 

5131 31401 00001 5240 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 2,500.00 

5128 26101 00001 5240 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 10,000.00 

5121 21101 00001 52o40 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 

5121 211801 00001 5240 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 800.00 
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5121 21301 00001 5240 MATERIAL FOTOGRAFICO 1,000.00 

5131 31301 00001 5240 CONSUMO DE AGUA 500.00 

5129 29401 00001 5240 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000.00 

5121 21201 00001 5240 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5129 N301 00001 5240 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 500.00 

513e 3e201 00001 5240 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 

513e 35301 00001 5240 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 500.00 

5137 37501 00001 5240 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 10,000.00 

5121 21501 00001 52-40 IMPRESIÓN DE FORMAS 800.00 

5599 38203 00001 5240 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 5,000.00 

5139 39901 00001 5240 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

5139 39201 00001 52-40 IMPUESTO SOBRE NOMINA 7,498.00 

Total 1 5240 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE ROSARIO, SIN 351,902.00 

FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 

511 11301 7000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 1,248,824.00 

Total 1 7000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 1,241,824.00 

TOTAL RAMO 001 GOBERNACION 83,3'0, ..... oo 

RAMO 002 HACIENDA 

TESORERIA MUNICIPAL 

5111 11301 00002 1000 SUELDOS ORDINARIOS 130,788.00 1,569,456.00 

TESORERO MUNICIPAL 44,744.00 

AUXILIAR CONTABLE -A 8,827.00 

SECRETARIA-O (ASIGNADA A DELEGACION DE CATASTRO) 4,748.00 

DISEÑADOR GRAFICO 8,827.00 

PROGRAMADOR DE COMPUT0-8 8,827.00 

CONTADOR GENERAL 13,849.00 

CAPTURISTA DE DATOS..H 18,141.00 

SECRETARIA-E 11,813.00 

AUXILIAR CONTABLE-8 13,012.00 

5113 13201 00002 1000 AGUINALDOS 205,574.00 

5113 13101 00002 1000 QUINQUENIOS 343,309.00 

5115 15401 00002 1000 CANASTA BASICA 23,052.00 

5113 13202 00002 1000 PRIMA VACACIONAL 31,085.00 

5113 13203 00002 1000 INCENTIVOS 115,000.00 

5113 13204 00002 1000 INCREMENTOS SALARIALES 24,580.00 

5114 14101 00002 1000 CUOTAS IMSS. ISSSTE, ETC. 206,305.00 

5115 15402 00002 1000 UNIFORMES 7,500.00 

5113 13205 00002 1000 VIDA CARA 18,737.00 

5131 31401 00002 1000 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 50,000.00 

5131 31801 00002 1000 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 2,000.00 

5126 26101 00002 1000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 150,000.00 

5121 21101 00002 1000 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 120,000.00 

5121 21601 00002 1000 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 5,000.00 

5125 25301 00002 1000 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 50,000.00 

5134 34701 00002 1000 FLETi=S Y ACARREOS 3,000.00 

5138 38202 00002 1000 ARREGLOS FLORALES 5,000.00 

5133 33601 00002 1000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 15,328.00 

5131 31301 00002 1000 CONSUMO DE AGUA 3,000.00 

5129 29401 00002 1000 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 50,000.00 

5121 21201 00002 1000 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 50,000.00 

5129 29301 00002 1000 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA eo,000.00 

5135 35201 00002 1000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 20,000.00 

5135 35501 00002 1000 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 50,000.00 

5135 35301 00002 1000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 20,000.00 

5121 21!')()3 00002 1000 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 2,000.00 
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513" 34401 00002 1000 SEGUROS Y FIANZAS 30,000.00 

5137 37501 00002 1000 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 150,000.00 

5112 12101 00002 1000 HONORARIOS ASIMILABLES A SAL.ARIOS 551,424.00 

5133 33301 00002 1000 HONORARIOS PROFESIONALES 174,000.00 

5133 33401 00002 1000 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 20,000.00 

5121 21501 00002 1000 IMPRESIÓN DE FORMAS 20,000.00 

5139 39202 00002 1000 TENENCIAS Y PLACAS 6,000.00 

5138 38203 00002 1000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 30,00000 

5139 39901 00002 1000 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,000.00 

5138 38501 00002 1000 REUNIONES DE TRABAJO 30,00000 

5139 39201 00002 1000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 47,084.00 

Total 2 1000 TESORERIA MUNICIPAL 4,281,'34.00 

DIRECCION DE INGRESOS 

5111 11301 113001 1100 SUELDOS ORDINARIOS 90,157.00 1,061,88400 

DIRECTOR DE INGRESOS 24,113.00 

SUB DIRECTOR 7,374.00 

COLECTOR EN LA VIA PUBLICA 5,965.00 

COLECTOR MERCADO MUNICIPAL 5,432.00 

3 NOTIFICADORES FISCALES CON SDO MENS DE $ 5,432.00 CIU 16,296.00 

SECRETARIA-B 5,304.00 

2 ENCARGADOS DE ZOFEMAT CON SDO MENS DE$ 5,966.00 CIU 11,932.00 

ENCARGADA DE INGRESOS 13,741.00 

5112 12101 00002 1100 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 70,00000 

5113 13201 00002 1100 AGUINALDOS 92,456.00 

5113 13101 00002 1100 QUINQUENIOS 79,147.00 

5115 15401 00002 1100 CANASTA BASICA 7,664.00 

5113 13202 00002 1100 PRIMA VACACIONAL 9,269.00 

5114 14101 00002 1100 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 129,945.00 

5115 15402 00002 1100 UNIFORMES 2,500.00 

5115 15403 00002 1100 IGUALAS DIVERSAS 80,00000 

5113 13205 00002 1100 VIDA CARA 19,787.00 

5131 31401 00002 1100 SERVICIO DE TELE FONO Y RADIO 12,000.00 

5131 31601 00002 1100 SERVICIO DE CORREO Y TELEGRAFOS 200.00 

5121 21101 00002 1100 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 35,00000 

5125 25301 00002 1100 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 10,00000 

5131 31301 00002 1100 CONSUMO DE AGUA 1,00000 

5129 29401 00002 1100 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 10,00000 

5121 21201 00002 1100 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 15,000.00 

5129 29301 00002 1100 MANTEMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 2,500.00 

5135 35201 00002 1100 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 2,000.00 

5135 35501 00002 1100 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1.'\,000.00 

51~ 35301 00002 1100 MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPUTO 10,000 00 

5137 37501 00002 1100 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS 30,000.00 

5133 33401 00002 1100 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 5,00000 

5121 21501 00002 1100 IMPRESIÓN DE FORMAS 50,000.00 

5139 39901 00002 1100 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 600.00 

5138 38501 00002 1100 REUNIONES DE TRABAJO 7,00000 

5139 39201 00002 1100 IMPUESTO SOBRE NOMINA 29,65600 

Total 2 1100 DIRECCION DE INGRESOS 1,807,841.00 

UNIDAD MUNICIPAL DE PROGRAMAS FEDERALES 

5111 11301 00002 1300 SUELDOS ORDINARIOS 84,534.00 1,014,408 00 

DIRECTOR 21,743.00 

SUPERVISOR DE AREA 7,100.00 

COORDINADOR AREA URBANA 11,306 00 

ASISTENTE 7,683.00 

SUPERVISOR DE OBRAS 13,016.00 

CAPRUTISTA DE DATOS-C 12,985.00 

TRABAJADORA SOCIAL-B 10,699.00 
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5113 13201 00002 1300 AGUINALDOS 101,902 00 

5113 13101 00002 1300 QUINQUENIOS 186,282.00 

5115 15401 00002 1300 CANASTA BASICA 15,368 00 

5113 13202 00002 1300 PRIMA VACACIONAL 17,586 00 

5113 132°'4 00002 1300 INCREMENTOS SALARIALES 14,21000 

5114 14101 00002 1300 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 13,344 00 

5115 15402 00002 1300 UNIFORMES 5,00000 

5113 13205 00002 1300 VIDJ.\ CARA 34,105 00 

5131 31401 00002 1300 SERVICIO DE TELEFONO RADIO E INTERNET 4,000 00 

5126 26101 00002 13')() COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 120,000 00 

5121 21101 00002 1300 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 40,00000 

5121 21601 00002 1300 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 5,00000 

5125 25301 00002 1300 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 5,000 00 

5134 34701 00002 1300 FLETES Y ACARREOS 3,000.00 

5133 33601 00002 1300 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 3.00000 

5131 31301 00002 1300 CONSUMO DE AGUA 2,000.00 

5129 29401 00002 1300 PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,500.00 

5121 21201 00002 1300 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 1,600 00 

5129 29301 00002 1300 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 4,000 00 

5135 35201 00002 1300 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 5,000 00 

5135 35501 00002 1300 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 20,000 00 

5135 35301 00002 1300 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 15,000 00 

5134 34401 00002 1300 SEGUROS Y FIANZAS 5,000.00 

5137 37501 00002 1300 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 60.000 00 

5112 12101 00002 1300 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 288,840 00 

5133 33401 00002 1300 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 3.000 00 

5136 36101 00002 1300 DIFUSION 2.000 00 

5121 21501 00002 1300 IMPRESIÓN DE FORMAS 20,000.00 

5139 39202 00002 1300 TENENCIAS, PLACAS Y CALCAMONIA 3,00000 

5136 38203 00002 1300 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 30,000.00 

5139 39901 00002 1300 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 6,000 00 

5138 38201 00002 1300 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 60.000 00 

5138 38501 00002 1300 REUNIONES DE TRABAJO 8,000 00 

5139 39201 00002 1300 IMPUESTO SOBRE NOMINA 30,433 00 

Total 2 1300 UNIDAD MUNICIPAL DE PROGRAMAS FEDERALES 2,149,578.00 

TOTAL RAMO 002 HACIENDA 8,225,680.00 

RAMO OO. OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

5111 11301 00004 1000 SUELDOS ORDINARIOS 358,599.00 4,303,188 00 

DIRECTOR 24,113 00 

SUB DIRECTOR 15,121 00 

RECOLECTOR-F 4,661 00 

VELADOR DEPORTIVO-A 5,018.00 

CHOFER-B 6,750.00 

PROYECTISTA 9,823.00 

VELADOR 4,551.00 

ALBAÑIL-C 10,420 00 

ENCARGADO COMBUSTIBLE 6,602.00 

CHOFER-B 7,267.00 

INGENIERO CIVIL 21,671 00 

DIBUJANTE/PROYECTISTA 21,671.00 

PLOMERO-A 12,089.00 

INGENIERO SUPERVISOR 21,671.00 

AFANADOR 8,182.00 

3 AYUDANTES DE LA BLOQUERA CON SUELDO DE$ 8,673 00 C/U MENS 26,019 00 
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CHOFER-O 9,711.00 

CARPINTERO 12,089.00 

AYUDANTE DE ALBAÑIL-B 10,312.00 

ALBAÑIL·B 14,979.00 

CHOFER-B 13,859.00 

ELECTRICISTA-B 11,271.00 

PINTOR ROTULISTA 9,323.00 

CHECADOR DE PERSONAL 8,854.00 

CHOFER-E 10,832.00 

PLOMERO-B 11,517.00 

AYUDANTE DE PINTOR 5,291.00 

OFICIAL 10,694.00 

PLOMERO-C 8,412.00 

CHOFER-J 8,737.00 

ROTULISTA 7,489.00 

5111 11302 00004 1000 COMPLEMENTO DE SUELDO 585,336.00 

5112 12203 00004 1000 PERSONAL EXTRAORDINARIO 3,700,000.00 

5113 13301 00004 1000 HORAS EXTRAS 50,000.00 

5113 13201 00004 1000 AGUINALDOS 589,855.00 

5113 13101 00004 1000 QUINQUENIOS 1,334,643.00 

5115 15401 00004 1000 CANASTA BASICA 138,309.00 

5113 13202 00004 1000 PRIMA VACACIONAL 172,995.00 

5113 13204 00004 1000 INCREMENTOS SALARIALES 158,564.00 

5114 14101 00004 1000 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 547,795.00 

5115 15402 00004 1000 UNIFORMES 52,500 00 

5113 13205 00004 1000 VIDA CARA 380,550.00 

5131 31401 00004 1000 SERVICIO DE TELEFONO RADIO E INTERNET 36,000.00 

5131 31801 00004 1000 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 1,00000 

5126 26101 00004 1000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 700,00000 

5121 21101 00004 1000 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 50,00000 

5121 21601 00004 1000 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 28,000.00 

5125 25301 00004 1000 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 5,000.00 

5134 34701 00004 1000 FLETES Y ACARREOS 30,000.00 

5129 29101 00004 1000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 25,000.00 

5138 38202 00004 1000 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 1,00000 

5133 33601 00004 1000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 20,000.00 

5131 31301 00004 1000 CONSUMO DE AGUA 12,000.00 

5129 29401 00004 1000 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 10,000.00 

5121 21201 00004 1000 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 60,00000 

5129 29301 00004 1000 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 3,000.00 

5135 35201 00004 1000 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 10,000.00 

5135 35105 00004 1000 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE EDIFICIO 50,000.00 

5135 35501 00004 1000 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 230,000.00 

5135 35701 00004 1000 REPARACION DE MAQUINARIA 50,00000 

5135 35301 00004 1000 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 3,00000 

5129 29801 00004 1000 MTTO. DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 5,000.00 

5134 34401 00004 1000 SEGUROS Y FIANZAS 1,500.00 

5112 12101 00004 1000 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 189,000.00 

5132 32301 00004 1000 ARRENDAMIENTO 60,000.00 

5137 37501 00004 1000 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 70,000.00 

5139 39201 00004 1000 IMPUESTOS Y DERECHOS 16,000.00 

5121 21501 00004 1000 IMPRESIÓN DE FORMAS 10,000.00 

5139 39202 00004 1000 TENENCIAS Y PLACAS 10,000.00 

5138 38203 00004 1000 ATENCION INVITADOS ESPECIALES 25,000.00 

5139 39901 00004 1000 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500.00 

5138 38201 00004 1000 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 11,00000 

5136 36501 00004 1000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 7,00000 

5138 38501 00004 1000 REUNIONES DE TRABAJO CON PERSONAL MUNICIPAL 20,000.00 

5136 36104 00004 1000 ROTULACIONES 5,000.00 

5139 39201 00004 1000 IMPUESTO SOBRE NOMINA 125,020.00 
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Total 4 1000 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 13,112.711.00 

SUBDIR. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

5111 11301 00004 1100 SUELDOS ORDINARIOS 10,928.00 131,138.00 

COORDINADOR 10,928.00 

5113 13201 00004 1100 AGUINALDOS 10,928.00 

5114 14101 00004 1100 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 17,238.00 

5131 31401 00004 1100 SERVICIO DE TELEFONO RADIO E INTERNET 800.00 

5126 26101 00004 1100 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 4,000.00 

5121 21101 00004 1100 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 

5121 21801 00004 1100 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 3,000.00 

5134 34701 00004 1100 FLETES Y ACARREOS 600.00 

5129 29101 00004 1100 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1,000.00 

5133 33601 00004 1100 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 600.00 

5131 31301 00004 1100 CONSUMO DE AGUA 600.00 

5129 29401 00004 1100 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 1,000.00 

5121 21201 00004 1100 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5135 35201 00004 1100 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 3,000.00 

5135 35501 00004 1100 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000.00 

5135 35301 00004 1100 MANTEMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 

5137 37501 00004 1100 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 5,000.00 

5138 38101 00004 1100 DIFUSION 2,000.00 

5121 21501 00004 1100 IMPRESIÓN DE FORMAS 2,000.00 

5138 38203 00004 1100 ATENCION INVITADOS ESPECIALES 2,000.00 

5135 35901 00004 1100 REFORESTACION 20,000.00 

5139 39201 00004 1100 IMPUESTO SOBRE NOMINA 3,934.00 

Total 4 1100 SUBDIR. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 211,538.00 

DEPTO. DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

5124 24901 00004 1240 MANTENIMIENTO DE CALLES 250,000.00 

5135 35501 00004 1240 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 20,000.00 

Total 4 1240 DEPTO. DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 270,000.00 

DEPTO. DE EQUIPO Y MAQUINARIA PESADA 

5111 11301 00004 1241 SUELDOS ORDINARIOS 20,095.00 241,140.00 

OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 11,358.00 

OPERADOR PAYLODER 8,737.00 

5113 13201 00004 1241 AGUINALDOS 34,830.00 

5113 13101 00004 1241 QUINQUENIOS 38,581.00 

5115 15401 00004 1241 CANASTA BASICA 15,388.00 

5113 13202 00004 1241 PRIMA VACACIONAL 9,404.00 

5113 13204 00004 1241 INCREMENTOS SALARIALES 12,057.00 

5114 14101 00004 1241 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 31,698.00 

5113 13205 00004 1241 VIDA CARA 28,935.00 

5126 26101 00004 1241 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,600,000.00 

5135 35501 00004 1241 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 350,000.00 

5599 39901 00004 1241 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 100.00 

5139 39201 00004 1241 IMPUESTO SOBRE NOMINA 7,234.00 

Total 4 1241 DEPTO. DE EQUIPO Y MAQUINARIA PESADA 2,311,347.00 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

5111 13101 00004 1300 SUELDOS ORDINARIOS 132,209.00 1,586,508.00 

DIRECTOR 16,335.00 

CHOFER-F 6,384.00 

AUXILIAR-C 6,802.00 

JARDINERO-C 7,287.00 

AFANADORA 3,806.00 

AYUDANTE DE JARDINERO 4,967.00 

AYUDANTE DE JARDINERO 4,835.00 

AFANADORA 3,806.00 
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INTENOENTE-K 1,988.00 

INTENDENTE-O 8,182.00 

INTENDENTE-! 8,144.00 

CAPTURUSTA DE OATOS-B 12,055.00 

iNTENOENTE-F 8,111.00 

INTENOENTE-G 8,354.00 

INTENDENTE-C 8,182.00 

RECOLECTOR-B 8,111.00 

RECOLECTOR-B 7,571.00 

RECOLECTOR-B 8,111.00 

COMPLEMENTO DE SUELDO 52,536 00 

5113 13201 00004 1300 AGUINALDOS 192,922 00 

5113 13101 00004 1300 QUINQUENIOS 441,833 00 

5' 15 15401 00004 1300 CANASTA BASICA 89,155.00 

5113 13202 00004 1300 PRIMA VACACIONAL 51,188.00 

5111 13204 00004 1300 INCREMENTOS SALARIALES 46,093.00 

~112 12101 00004 1300 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 104,239 00 

5114 14101 00004 1300 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 208,547.00 

5115 15402 00004 1300 UNIFORMES 22,50000 

5113 13205 00004 1300 VIDA CARA 110,623.00 

5126 26101 00004 1300 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 850,00000 

5121 21101 00004 1300 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 3,00000 

5121 21601 00004 1300 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 25,000 00 

5129 29101 00004 1300 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 7,000 00 

5131 31301 00004 1300 U)NSUMO DE AGUA 1,000 00 

5129 29401 00004 1300 PROGRAMAS Y EQUIPOS DE COMPUTO 50000 

5121 21201 00004 1300 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000 00 

5135 35501 00004 1300 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 50,000 00 

5137 37501 00004 1300 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 20,000 00 

5139 39202 00004 1300 TENENCIAS PLACAS Y CALCAMONIA 10,000 00 

5139 39201 00004 1300 IMPUESTO SOBRE NOMINA 47,595 00 

Total 4 1300 SUBDIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 3,903,237.00 

DEPTO.MERCADOS,RASTROS Y COMERCIO EN VIA P 

5111 11301 00004 1310 SUELDOS ORDINARIOS 50,548.00 606,578.00 

GUARDA RASTROS 9,363.00 

AFANADOR DEL RASTRO 3,606.00 

AFANADORA 3,357 00 

ENCARGADA DE SANITARIOS MERCADO MUNICIPAL 8,111 00 

VETERINARIO 9,529.00 

VELADOR MERCADO 8,380 00 

INTENDENTE-C 8,182 00 

COMPLEMENTO DE SUELDO 15,00500 

5113 13201 00004 1310 AGUINALDOS 82,296.00 

5113 13101 00004 1310 QUINQUENIOS 20,765.00 

5115 15401 00004 1310 CANASTA BASICA 30,063 00 

5113 13202 00004 1310 PRIMA VACACIONAL 25,262.00 

5113 13204 00004 1310 INCREMENTOS SALARIALES 20,521 00 

5114 14101 00004 1310 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 79,345 00 

5113 13205 00004 1310 VIDA CARA 49,25300 

5126 26101 00004 1310 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,000.00 

5121 21601 00004 1310 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 5,000 00 
5131 31301 00004 1310 CONSUMO DE AGUA 30,000.00 
5135 35103 00004 1310 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS 10,000 00 

5139 39201 00004 1310 IMPUESTO SOBRE NOMINA 18,19700 

Total 4 1310 DEPTO.MERCADOS,RASTROS Y COMERCIO EN VIA P 993,283.00 

Df.' PTO. DE CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 

51 ',1 11301 00004 1320 SUHOOS ORDINARIOS 30.241.00 362.892.00 

JAHDINERO-B 4,562.00 
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JEFE DE CUADRILLA 10,438.00 

JARDINERO 9,624.00 

1 JARDINERO-B 5,617.00 

5113 13201 00004 1320 AGUINALDOS 49,072.00 

5113 13101 00004 1320 QUINQUENIOS 155,638.00 

5115 15401 00004 1320 CANASTA BASICA 23,052.00 

5113 13202 00004 1320 PRIMA VACACIONAL 14,626.00 

5113 13204 00004 1320 INCREMENTOS SALARIALES 15,408.00 

5114 14101 00004 1320 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 47,703.00 

5113 13205 00004 1320 VIDA CARA 36,976.00 

5126 26101 00004 1320 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 70,000.00 

5121 21601 00004 1320 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 1,000.00 

5129 29101 00004 1320 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 7,00000 

5131 31301 00004 1320 CONSUMO DE AGUA 100,000.00 

5135 35501 00004 1320 REPARACION EQUIPO DE TRANSPORTE 15,000.00 

5135 35101 00004 1320 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 200,000.00 

5129 29801 00004 1320 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 7,000.00 

5139 39201 00004 1320 IMPUESTO SOBRE NOMINA 10,887.00 

Total 4 1320 DEPTO. DE CONSERVACION DE PARQUES Y JARDIN 1,116,458.00 

DEPTO. DE TALLER MUNICIPAL 

5111 11301 00004 1330 SUELDOS ORDINARIOS 4,679.00 56.148 00 

AYUDANTE MECANICO 4,679.00 

5113 13201 00004 1330 AGUINALDOS 4,679.00 

5113 13202 00004 1330 PRIMA VACACIONAL 1.00000 

5114 14101 00004 1330 CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 7,165.00 

5131 31101 00004 1330 CONSUMO DE ENERGIAELECTRICA 1,00000 

5126 26101 00004 1330 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 100.00000 

5129 29101 00004 1330 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 30,000 00 

5131 31201 00004 1330 CONSUMO DE GAS 10,000.00 

5135 35501 00004 1330 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 5,00000 

5129 29801 00004 1330 MTTO. DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 60000 

5139 39201 00004 1330 IMPUESTO SOBRE NOMINA 1,685 00 

Total 4 1330 DEPTO. DE TALLER MUNICIPAL 217,277.00 

DEPARTAMENTO DE PANTEONES 

5131 31301 00004 1340 CONSUMO DE AGUA 50,000 OC 

5135 35102 00004 1340 MANTENIMIENTO DE PANTEONES 50,000.00 

Total 4 1340 DEPARTAMENTO DE PANTEONES 100,000.00 

DEPTO. DE ALUMBRADO PUBLICO 

5111 11301 00004 1351 SUELDOS ORDINARIOS 17,626.00 211,51200 

ELECTRICISTA-A 10,825.00 

ELECTRICISTA-C 6,801 00 

5113 13201 00004 1351 AGUINALDOS 30,552 00 

5113 13101 00004 1351 QUINQUENIOS 103,919.00 

5115 15401 00004 1351 CANASTA BASICA 15,368 00 

5113 13202 00004 1351 PRIMA VACACIONAL 11,814.00 

5113 13204 00004 1351 INCREMENTOS SALARIALES 10,57600 

5114 14101 00004 1351 CUOTAS IMSS. ISSSTE. ETC. 27,804.00 

5113 13205 00004 1351 VIDA CARA 25,381.00 

5131 31101 00004 1351 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 12,000,000 00 

5126 26101 00004 1351 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 120,00000 

5121 21101 00004 1351 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 50000 

5129 29101 00004 1351 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 15,000.00 

5124 24601 00004 1351 MANTENIMIENTO OE ALUMBRADO PUBLICO 400,00000 

5135 35501 00004 1351 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 50,000 00 

5139 399201 00004 1351 IMPUESTO SOBRE NOMINA 6,346.00 

Total 4 1351 DEPTO. DE ALUMBRADO PUBLICO 13,028,772.00 
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INITITUTO MUNICIPAL DI PLANl!ACION 
5111 11301 00004 13110 SUELDOS ORDINARIOS 30,000.00 310,000.00 

DIRECTOR 12,000.00 

SUB DIRECTOR 10,000.00 

AOMINISllW)()R 8,000.00 
5113 13201 00004 13110 AGUINALDOS 30,000.00 
5114 14101 00004 13110 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 47,322.00 
5131 31401 00004 13110 SERVICIO DE TELEFONO RADIO E INTERNET 4,800.00 
5128 28101 00004 1300 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 4,000.00 
5121 21101 00004 1300 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 2,000.00 
5121 21CI01 00004 1360 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 300.00 
5133 33CI01 00004 1300 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 800.00 
5131 31301 00004 1360 CONSUMO DE AGUA 800.00 
5129 29401 00004 1360 PROGRAMAS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 3,000.00 
5121 21201 00004 1360 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
5135 35301 00004 1360 MANTEMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
5131 31101 00004 1360 ENERGIA ELECTRICA 24,000.00 
5137 37501 00004 13CIO GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 5,000.00 
5138 38101 00004 1360 DIFUSION 2,000.00 
5121 21501 00004 1360 IMPRESIÓN DE FORMAS 2,000.00 
5132 32201 00004 1360 RENTA DE OFICINAS 3,800.00 
5138 38201 00004 1360 IMPUESTO SOBRE NOMINA 10,800.00 

Total 4 1380 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 805,W.OO 

DEPTO. DE RECOLECCION 

5111 11301 00004 1355 SUELDOS ORDINARIOS 183,321.00 2,199,852.00 

5 RECOLECTORES-F CON SDO MENSUAL $ 4,899.00 C/U 25,495.00 

1 RECOLECTOR F 5,224.00 

CHOFER-G 6,097.00 

CHOFER-1 8,778.00 

RECOLECTOR-e 4,766.00 

3 RECOlECTORES-B COMN SDO MENSUAL DE$ 4,786 .. 00 C/U 14,356.00 

CHOFER-B 13,659.00 

RECOlECTOR-B 8,637.00 

RECOLECTOR-B 8,330.00 

RECOLECTOR-B 7,571.00 

INTENDENTE-A 9,773.00 

3 RECOLECTOR-B CON SDO MENS DE $ 8,111.36 C/U 24,333.00 

CHOFER-C 11,495.00 

INTENOENTE-F 8,111.00 

CHOFER 9,273.00 

RECOLECTOR-B 7,571.00 

RECOLECTOR-C 7,036.00 

JARDINERO-O 4,794.00 

PERSONAL EXTRAORDINARIO 3,111,000.00 
5113 13301 00004 1355 HORAS EXTRAS 20,000.00 
5113 13201 00004 1355 AGUINALDOS 271,749.00 
5113 13101 00004 1355 QUINQUENIOS 736,403.00 
5115 15401 00004 1355 CANASTA BASICA 99,890.00 
5113 13202 00004 1355 PRIMA VACACIONAL 81,556.00 
5113 13204 00004 1355INCREMENT0SSAL.ARIALES 72,350.00 
5114 14101 00004 1355 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 2811,171.00 
5113 13205 00004 1355 VIDA CARA 173,843.00 
5126 26101 00004 1355 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1,600,000.00 
5121 21601 00004 1355 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 50,000.00 
51211 211101 00004 1355 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 800.00 
5135 35104 00004 1355 MANTENIMIENTO DE ASEO Y LIMPIA 100,000.00 
5135 35501 00004 1355 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 300,000.00 
56811 38ll01 00004 1355 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 1,000.00 
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5139 38201 00004 1W IMPUESTO SOBRE NOMINA 05,eee.oo 
Total 4 13M D!PTO. DI! R!COL!CCION •• 175,210.00 

TOTAL RAMO 004 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 45,711,097.00 

RAMO 005 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

GASTOS ADMINISTRA TIVOf; 

5139 39201 00005 1000 IMPUESTOS Y DERECHOS 5,000.00 

5134 34101 00005 1000 INTERESES POR FINANCIAMIENTOS Y COMISIONES BANC. 100,000.00 

5133 33602 00005 1000 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO 100,298.00 

5133 33603 00005 1000 SERVICIO TECNICO DE CATASTRO (ISAl,E IMP.PRED.) 2(11,600.00 

5134 34108 00005 1000 COCCAF 68.821.00 

Total 5 1000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 535,711.00 

TOTAL RAMO 005 GASTOS ADMINISTRATIVOS 535,711.00 

RAMO 007 ADQUISICIONES 

ADQUISICIONES 

007 1000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 50,000.00 

007 1000 HERRAMIENTA Y EQUIPO -40,000.00 

007 1000 EQUIPO DE COMPUTO 50,000.00 

Total 7 1000 ADQUISICIONES 140,000.00 

TOTAL RAMO 007 ADQUISICIONES 140,000.00 

RAMO 008 CONSTRUCCIONES 

CONSTRUCCIONES 

5134 34301 00008 1000 APLICACIÓN PREDIAL RUSTICO 1,786,762.00 

00008 1000 APLICACIONES ZOFEMAT 115,500.00 

Total 8 1000 CONSTRUCCIONES 1,902,262.00 

TOTAL RAMO 008 CONSTRUCCIONES 1 ,902,262.00 

RAMO 009 FONDOS FEDERALES 

FONDO DE APORT. PARA LA INFRAESTR. SOC. MPAL 

5115 15501 009 3500 DESARROLLO INSTITUCIONAL 2% (FAIS) 835,-480.00 

009 2000 GASTOS INDIRECTOS (3%) ( FAIS) 953,220.00 

52-43 """501 009 3150 AGUA POTABLE 10,985,300.00 

009 3200 SO-DRENAJE, LETRINAS Y ALCANTARILLADO 5,000,000.00 

009 3250 SE- URBANIZACION MUNICIPAL -4.500,000.00 

009 3400 SJ- INFRAESTRUCTURA BASICA EDUCATIVA 6,500,000.00 

009 3500 UB- CAMINOS RURALES 1,000,000.00 

INFRAESTRUCTURA BASICA DE SALUD 2,000,000.00 

VIVIENDA 200,000.00 

Total FONDO DE APORT. PARA LA INFRAESTR. SOC. MPAL 31,774,000.00 

FONDO DE APORT. PARA EL FORTALECIMIENTO MPAL 

5111 11301 00009 1220 SUELDOS ORDINARIOS 16,292,171.00 

5111 11302 00009 1220 COMPLEMENTO DE SUELDOS 538,-415.00 

5113 13201 00009 1220 AGUINALDO 2,181,608.00 

5113 13202 00009 1220 PRIMA VACACIONAL 300,000.00 

5113 13203 00009 1220 INCENTIVOS 70,560.00 

511-4 1-4101 00009 1220 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 2,134,330.00 
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5115 15402 00009 1220 UNIFORMES 400,000.00 

5131 31401 00009 1220 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO. 90,000.00 

5131 31801 00009 1220 SERVICIO DE CORREO Y TELEGRAFO 2,000.00 

5126 26101 00009 1220 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,800,000.00 

5121 21101 00009 1220 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 100,000.00 

5121 21601 00009 1220 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 10,000.00 

5128 28101 00009 1220 MUNICIONES Y BASTIMENTOS 150,000.00 

5131 31301 00009 1220 CONSUMO DE AGUA 30,00000 

5131 31201 00009 1220 CONSUMO DE GAS 2,000.00 

5121 21201 00009 1220 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 25,000.00 

5135 35501 00009 1220 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA 600,000.00 

5135 35301 00009 1220 MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPUTO 20,000.00 

5134 34401 00009 1220 SE GUROS Y FIANZAS 350,000.00 

5137 37501 00009 1220 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 280,000.00 

5133 33401 00009 1220 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 250,000.00 

5133 33401 00009 1220 DIFUSION SOCIAL 10,000.00 

5121 21501 00009 1220 IMPRESIÓN DE FORMAS 40,000.00 

5138 38203 00009 1220 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 40,000.00 

5138 38201 00009 1220 ACTIVIDADES CIVICAS 70,000.00 

5139 39201 00009 1220 IMPUESTO SOBRE NOMINA 479,502 00 

5136 36102 00009 1220 OPERATIVO SEMANA SANTA 300,00000 

5138 38501 00009 1220 REUNIONES DE TRABAJO 97.415.00 

5241 44101 00009 1220 OTROS APOYOS 150,000.00 

DOCUMENTOS POR PAGAR (ADQ. ACTIVOS FIJOS) 1,500,000 00 

PROVEEDORES DE EJERCICIOS FISCALl:S ANTERIORES 753.793.00 

Total FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MPAL. 30,0611,79'.00 

TOTAL RAMO 009 FONDOS FEDERALES 111,840,79'.00 

RAMO 010 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

5243 44501 00010 1000 DIF SISTEMA MUNICIPAL 4,800,000.00 

5243 44501 00010 1000 JUNTA MPAL. DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 4,680,000.00 

5243 44501 00010 1000 í.OMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL 260,00000 

Total 10 1000 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 9,740,000.00 

TOTAL RAMO 010 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 9,740,000.00 

RAMO 011 PASIVO A CORTO PLAZO 

2133 011 1000 ACREEDORES DIVERSOS 609,192.90 

2132 011 1000 PROVEEDORES 100,000.00 

TOTAL RAMO 011 PASIVO A CORTO PLAZO 709,192.90 

TOTAL GENERAL••> 
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ANEXO DE PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

INDIVIDUAL MENSUAL ANUAL 

SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

DIRECTOR $ 38,769.00 $ 38,769.00 $ 465,228.00 

OFICIAL $ 26,848.00 $ 26,848.00 $ 322,176.00 

POLICIA PRIMERO $ 18,112.00 $ 18,112.00 $ 217,344.00 

POLICIA SEGUNDO $ 12,173.00 $ 12,173.00 $ 146,076.00 

SUBOFICIAL $ 22,779.00 $ 22,779.00 $ 273,348.00 

AFANADORA -A $ 5,587.00 $ 5,587.00 $ 67,044.00 

SUB DIRECTOR JURIDICO $ 11,500.00 $ 11,500.00 $ 138,000.00 

SUB DIRECTOR ADMINISTRATIVO $ 29,073.00 $ 29,073.00 $ 348,876.00 

ENCARGADO DE DEPARTAMENTO CAPACITACION Y VINCULACION $ 9,718.00 $ 9,718.00 $ 116,61600 

POLICIA PRIMERO $ 14,923.00 $ 14,923.00 $ 179,07600 

AFANADORA-B $ 4,711.00 $ 4,711.00 $ 56,532.00 

JEFE DE DEPARTAMENTO $ 8,119.00 $ 8,119.00 $ 97,428.00 

POLICIA $ 8,458.00 $ 8,458.00 $ 101,496.00 

210,770.00 210,770.00 2,529,240.00 

BASE TEODORO BEL TRAN 

POLICIA TERCERO $ 10,601.00 $ 10,601.00 $ 127,212.00 

POLICIA PRIMERO $ 18,045.00 $ 18,045.00 $ 216,540.00 

s 28,646.00 s 28,646.00 s 343,752.00 

BASE CHAMETLA 

POLICIA SEGUNDO $ 12,173.00 $ 12,173.00 $ 146,076.00 

12,173.00 12,173.00 146,076.00 

BASE POZOLE 

POLICIA $ 11,226.00 $ 11,226.00 $ 134,712.00 

$ 11,226.00 s 11,226.00 s 134,712.00 

COORDINACION MUNICIPAL DE TRANSITO 

2 PRIMER OFICIAL DE TRANSITO $ 8,459.00 $ 16.918.00 $ 203,016.00 

1 PRIMER OFICIAL DE TRANSITO $ 10,217.00 $ 10,217.00 $ 122,604.00 

7 OFICIAL DE TRANSITO $ 8,458.42 $ 59,208.94 $ 710,507.28 

3 AGENTE DE TRANSITO $ 8,458.00 $ 25,374.00 $ 304,488.00 

1 COMANDANTE-T $ 21,766.00 $ 21,766.00 $ 261,192.00 

2 AGENTE DE TRANSITO $ 8,146.00 $ 16,292.00 $ 195,504.00 

1 AGENTES DE TRANSITO $ 10,217.00 $ 10,217.00 $ 122,604.00 

s 75,721.42 s 159,992.94 s 1,919,915.28 

CENTRAL PERSONAL DE SERVICIO 

3 POLICIAS SEGUNDO $ 12,173.00 $ 36,519.00 $ 438,228.00 

4 POLICIAS PRIMERO $ 14,92300 $ 59,692.00 $ 716,304.00 

2 POLICIAS SEGUNDO $ 14,715.00 $ 29,430.00 $ 353,160.00 

1 POLICIA SEGUNDO $ 15,031.00 $ 15,031.00 $ 180,372.00 

1 POLICIA $ 4,981.00 $ 4,981.00 $ 59,772.00 

1 POLICIAS TERCERO $ 14,715.00 $ 14,715.00 $ 176.580.00 

27 POLICIAS $ 9,292.00 $ 250,884.00 $ 3,010,608 00 

1 POUCIA $ 6,120.00 $ 6,120.00 $ 73,44000 

3 POLICIAS TERCERO $ 12,812.00 $ 38,436.00 $ 461,232.00 

1 POUCIA $ 7,983.00 $ 7,983.00 $ 95,796.00 
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2 POLICIAS s 10,226.00 s 
3 POLICIAS s 6,869.00 s 
2 POLICIAS s 8,558.00 s 
5 POLICIAS s 9,554.00 s 
1 POLICIA s 8,067.00 s 
2 POLICIAS TERCERO s 11,257.00 s 
1 POLICIA s 12,020.00 s 
1 POLICIA s 22,779.00 $ 
6 POLICIAS s 9,948.00 $ 

1 SUB INSPECTOR s 38,769.00 $ 

1 POLICIA $ 10,006.00 $ 

3 POLCIAS $ 7,125.00 s 
1 POLICIA $ 10,469.00 s 
2 SUBDIRECTORES SERVICIOS MEOICOS s 7,374.00 $ 
2 ENFERMERAS $ 5,492.00 s 
1 POLICIA TERCERO s 10,602.00 s 
1 POLICIA s 8,602.00 s 
1 POLICIA s 9,718.00 s 
1 POLICIA s 10,052.00 s 
1 SECRETARIA s 6,412.00 s 
2 POLICIAS s 8,875 00 s 
7 POLICIAS s 6,852.00 s 

s 352,389.00 $ 

GRAN TOTAL $ 690,905.42 $ 

lng. Josct o Flores Guzman r EL ROSARI0·-~1c Guadalupe d a 

Presiden~ Municipal l g J T 

TESORERIA MUNICIPAL 
f:L ROS~Rlr"\ ~INALO!\ 

20,452.00 s 245,424.00 

20,607.00 s 247,284.00 

17,112.00 s 205,3-«.00 

47,770.00 s 573,240.00 

8,067.00 s 96,804.00 

22,514.00 $ 270,168.00 

24,040.00 s 288,480.00 

22,779.00 $ 273,348.00 

59,688.00 s 716,258.00 

38,769.00 s 465,228.00 

10,006.00 s 120,072.00 

21,375.00 s 258,500.00 

10,469.00 s 125,628.00 

14,748.00 s 176,976.00 

10,984.00 s 131,808.00 

21,204.00 s 254,448 00 

8,602.00 $ 103,224 00 

9,718.00 s 116,616.00 

10,052.00 s 120,62400 

6,412.00 s 76,944 00 

17,750.00 s 213,000.00 

47,964.00 s 575,588 00 

934,873.00 $ 11,218,476.00 

1,357,680.94 $ 16,292,171.28 
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!PARTIDA! 

AYUNTAMIENTO 

H. AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO 

C. Mario Alfonso Valenzuela Lopez, Presidente Municipal de Badiraguato, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaría, tuvo a bien comunicarnos lo si
guiente: que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 Fracciones 11 y IV de la Constitucion Políti

ca de 10s Estados Unidos Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV y 124 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, en relación co11 lo previsto en la Fracción IV del Artículo 28, Fracción 11 del 
Artículo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y Artículo 46 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa, y por acuerdo de sesión de cabildo No. 72 Celebrada 
el día 23 de diciembre de 2016. ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUMERO: 26 

ARTICULO PRIMERO.- Que el municipio de Badiraguato, Estado de Sinaloa, México, para efectuar los gastos 
que requiere la administración municipal durante el año 2017, se sujetará para ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2017 

DESCRIPCION 
1131 Sueldos Base/Confianza 
1132 Complemento de Sueldos 
1221 Sueldo al Personal Eventual 
1311 Quinquenios 
1321 Aguinaldo 
1322 Pnma Vacacional 
1341 Incentivos 
1411 Cuotas al ISSSTE 
1521 lndemmzacion por Llquidacion 
1542 Ayuda de Despensa S1ndicalizado 
1591 Otras Prestaciones 
1711 

2111 
2112 
2121 
2122 
2141 
2142 
2151 
2153 
2161 
2211 
2212 
2311 
2371 
2411 
2421 
2431 
2441 
2461 
2471 
2491 
2521 
2522 
2531 
2561 
2611 
2612 
2613 
2614 
2615 
2711 

Estimulas por productividad y eficiencia 
TOTAL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 

Papelería y Articulas de Escritorio 
mobtliario y equipo menor de oficina 
Consumibles de Equipo de Computo 
Material Fotografico 
Consumibles de Equipo de Computo (TONER) 
Equipos Menores de Tecnolocgia e lnformacion y Comunicaciones 
Suscripciones y Libros 
Impresión de formas 
Matenal de hmpieza 
Productos alimenticios para los efectivos que participen en programas de seguridad pública 
Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades 
Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
Productos de cuero, piel, plástico y hule 
Matenales de construcción minerales no metálicos 
Materiales de construcción de concreto 
Materiales de construcción de cal y yeso 
Materiales de construcción de madera 
Material eléctrico y electrónico 
Estructuras y manufacturas 
Materiales diversos 
Fertilizantes y abonos 
Plaguicidas y pesticidas 
Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
Combustibles. lubricantes y aditivos para vehículos destinados a seguridad pública 
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, asignados a la administracion de los servidores públicos. 
Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria y equipo de producción 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aereos, marítimos, lacustres y fluvilaes asignados a servidores publicas. 
Lubricantes y aditivos para maquinaria y equipo de produccion 
Vestuario y uniformes 

Ole.. 2-B ~o. 90001B 
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IMPORTE 
12,826,890.97 
14,976,774.24 

3,314,848.01 
457,807.30 

4,833,944.20 
579,243.03 

55,826.40 
1,278,841.03 

397,364.00 
705,024.00 
208,194.72 
100,800.00 

39,535,557.89 

413,647.91 
43,836.77 

329,94243 
15,000.00 
7,350 94 
7,553.16 

135,540.00 
609,409.65 
685,108.67 
167,260.48 
364,108.94 

32,395 16 
13,43857 
53,318 10 

644,905.95 
6,477.20 

45,438.49 
350,607.25 
349,557 96 
600 005.74 
148,947.40 
34,385 08 
50,000 00 

9,091.07 
1,748,960.32 
5,583,269.64 
3,007,477.73 

2,920.03 
3,176.17 

551,501.77 
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!PARTIDA! DESCRIPCION 
2721 Prendas de segundad 
2722 Prendas de protecaón personal 
2821 Materiales de segundad publica 
2911 
2921 
2931 
2941 
2961 
2981 
2991 

3111 
3112 
3113 
3121 
3131 
3141 
3151 
3171 
3172 
3 1 73 
3232 
3251 
3252 
3261 
3311 
3321 
3331 
3332 
3341 
3362 
3411 
3441 
3451 
3471 
3511 
3512 
3513 
3521 
3522 
3523 
3531 
3532 
3551 
3571 
3572 
3611 
3711 
3751 
3781 
3821 
3822 
3823 
3824 
3825 
3826 
3827 
3828 
3829 
3851 
3852 
3921 
3922 
3951 
3981 
3991 
3992 

Herramientas Menores 
Refacciones y accesonos menores de edificios 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario 
Refacciones y accesorios menores ele equipo de cómputo y tecnoligias de la informacion 
Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte 
Refacciones y Accesonos Menores de Maquinaria y Otros Equipos 
Refacciones y accesonos menores otros bienes muebles 
TOTAL CAPITULO 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

Servicio de energía eléctnca 
Alumbrado publico 
Mantenimiento de alumbrado pubhco 
Servicio de Gas 
Serv1c10 de Agua 
Serviao de Telefono 
Serv1c10 Telefonía Celular 
Serv1c10 de Internet 
Servicios de redes 
Servicio de procesamiento de informac1on 
Arrendamiento de mobihario y equipo educativo y recreativo 
Arrendamiento de vehículos terrestres. aéreos. marítimos. lacustres y fluviales para serv1c1os administrativos 
Arrendamiento de vehículos terrestres. aéreos. marítimos, lacustres y fluviales para serv1c1os administrativos 
Arrendamiento de maqu1nana y equipo 
Servicios legales. notariales, de contabilidad. aud1tona y relacionados 
Serv1aos de diseño, arquitectura, 1ngen1eria y act1v1dades relacionadas 
Serv1c1os de consultona admm1strat1va 
Servicios de Procesos Técnica y Tecnologías de la 1nformac1ón 
Servicios de Capacitación y Adiestramiento 
COCCAF 
Intereses por F1nanc1am1ento y Com1s1ones Bancarias 
Seguros y Fianzas 
Seguro de bienes patnmoniales 
Fletes y Acarreos 
Mantenimiento y me1oras de oficinas 
Mantenimiento y meioras de oficinas 
Conservac1on de Parques y Jardines 
Mantenimiento, Reparación de Muebles y Equipo de Oficina 
Manten1m1ento, reparac1on e instalac1on de equipo de comun1cacion 
Mant y Rep de Mob y Eq Educativo y Recreativo 
Mantenimiento, 1nstalac1on y reparacion de equipo de computo 
Mantenimiento de equipo de comunicación 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos. marítimos, lacustres y fluviales 
Instalación, Reparación y Mantenimiento de Maquinaria, Otros Equipos y Herramienta 
Reparac1on y Mantenimiento de Maqu1nar1a 
Difusión Social 
Pasa1es aéreos naaonales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales 
V1at1cos en el Pa1s 
Gastos de V1a1e y Giras de TrabaJo 
F esteJOS aniversario 
Evento d1a del niño 
Evento d1a de las madres 
Evento del día de reyes 
Evento 15 de septiembre 
Evento d1a del maestro 
Evento d1a del Padre 
Eventos diversos 
OFRENDAS FLORALES Y LUCTUOSAS 
Operativo ele Semana Santa 
Comisiones conferidas 
Tenencias, Placas y Calcomanía 
Impuestos y Derechos 
Penas, multas, accesorios y actuahzac1ones 
Impuesto sobre nóminas 
Otros Gastos Adm1nistrat1vos 
Serv1ao Tecrnco ele Catastro (ISAI e lmp Predial) 

IMPORTE 
21,742 00 
40,000 00 

124,564 64 
134,735 17 

17,947 38 
5,000 00 

66,121 97 
2 146,393 36 
1,181,155 84 

10,000 00 
19,762,292.94 

420,717 00 
4861,91437 

540.827 39 
2,996 38 

360,265 43 
192,191 00 
260,682 00 

22,620 00 
56,144 00 

307,632 00 
10.440 00 

791,65000 
6,750 01 

1,041.760 00 
99,940 58 

286,072 20 
50,00') 00 

159,315 75 
213,480 00 

37 630 00 
211.43300 
484,886 15 
523,208 24 

106.453 20 
1 393,484 03 

781,100 00 
41,796 36 

553.186 00 
413,625 40 

66,420 00 
153,722 31 

20,000 00 
1,302 672 86 

175,133 09 
550,000 00 
412.752 20 

79,044 21 
733,738 80 
170,000 00 
800,000 00 
128,995 01 
600,000 00 
120,000 00 
273,620 56 
145,854 53 
100,000 00 
440,889 83 

28,836 00 
35,600 00 
19,501 40 

121,568 60 
50,000 00 

3.483 54 
973,128 28 
811,921 66 

508 00 
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(PARTIDA! DESCRIPCION 
3993 Maneio de cuenta Predial Rustico 
3994 Impuesto Pred1al Urbano 

4141 
4151 
4152 
4153 
4154 
4155 
4156 
4157 
4391 
4411 
4412 
4414 
4415 
4416 
4417 
4418 
«19 
4421 
4431 
4451 
4452 
4454 

5111 
5121 
5131 
5133 
5151 
5191 
5211 
5231 
5411 
5511 
5641 
5651 
5663 
5671 
5911 

6111 
6121 
6131 
6141 
6151 

9111 
9911 
9912 

CAPITULO 3000 SERVICIOS GENERALES 

Financ1am1ento a partidos políticos 
DIF Sistema Municipal 
JUMAPAB 
ISMUJER 
Com1s1on de Gestion Empresarial 
Instituto Municipal del Deporte y Cultura F1s1ca 
Instituto Municipal de la Juventud Badiraguato 
Instituto Municipal de Cultura Badiraguato 
Otros subsidios 
Otros Apoyos 
Funerales y pagas de defunción 
Desayunos escolares 
Apoyos Salud 
Apoyo al Deporte 
Apoyo a V1v1enda 
Apoyo de Ahmentac1on 
Apoyo a la educac1on 
Becas 
Ayuda Escuelas 
Cruz RoJa 
DIF (AYUDAS) 
Rentas 
TOTAL CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Muebles de of1c1na y estantería 
Muebles, excepto de oficina y estantería 
bienes art1st1cos, culturales y cient1ficos 
Otros bienes artísticos, culturales y científicos 
Computadoras y equipo penfénco 
Otros mob1hanos y equipos de adm1nistrac1ón 
Equipo de audio y de video 
Cámaras fotográficas y de video 
Vehículos y equipo terrestre 
Equipo de defensa y de segundad 
Sistemas de aire acond1c1onado, calefacción y de refrigeración 1ndustr1al y comercial 
Equipo de comunicación y telecomunicación 
Equipo de generación y d1stnbuc1ón de energía eléctrica 
Herramientas y máquinas -herramienta 
Adquisic1on de Software 
TOTAL CAPITULO 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Ed1ficac1ón hab1tac1onal 
Ed1ficac1ón no hab1tac1onal 
Construcción de obras para el abastec1m1ento de agua, petróleo, gas, electnc,dad y telecomunicaciones 
D1v1s1ón de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Construcción de vías de comunicación 
TOTAL CAPITULO 6000 INVERSION PUBLICA 

Amort1zac1ón de la deuda interna con inst1tuc1ones de crédito 
ADEFAS Acreedores Diversos 
ADEFAS Proveedores 
TOTAL CAPITULO 9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO FISCAL 2017 
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IMPORTE 
5,000 00 

89,310 80 
22,643,902.17 

960.480 00 
4,640,000 00 

100.00000 
163,800 00 
183,079 20 

1 ,200.000.00 

100.000 00 
1.000,000 00 

200,000 00 
352,000 00 

50.000 ºº 
579,450 00 
150.000 00 
150,000 00 
100.000 00 
100,000 00 
200,000 00 
390.000 00 

50.000 00 
30.000 00 

100.000 00 
175,250 00 

10,974,059.20 

180.000 00 
10,000 00 

100.000 00 
49,900 00 

480,532 00 
240,000 00 

63,240 00 
136,00081 

2,516,305 68 
500,000 00 

10,000 00 
90,000 00 
14,800 00 
24,678 00 

800,000 00 
5,215,456.49 

3,000,000 00 
19.473.652 71 
21,318,613 72 

6,000,000 00 
5.782,94~ 61 

57,575,412.04 

600,000 00 
600,000 00 

600,000 ºº 
1,800,000.00 

157,506,680.73 
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ARTICULO SEGUNDO.- El Pre1ldante Municipal podrá autortzar tra1pa101 da reeur101 entre ram01 hHta por un monto 
equivalente al veinte porelento del Importe autortzado originalmente, en atencl6n • la1 IOllcltude1 y Ju1tlflcaclone1 que 
prnenten la1 entidad•• de la admlnl1tracl6n pública municipal, 1lempre y cuendo no ie efecte al ga1to de Hlatencle 
IOClal y de lnveral6n pública. 

ARTICULO TERCERO.· El Pre11dente Municipal por conducto de la Tnorerla, pQdrá autorizar erogecione1 edicionale1 
a 181 prevl1ta1 an la Ley de lngre101 y Preaupueato de EgrHol del ejercicio ffacal en tumo, para epllcarle1 en loa di .. 
tlntoa Ramoa Admlnl1tratlV01 y Generale1, en acc:lonH e1trat6glca1 y prlorlterla1, tele, como, 1elud y a1l1tencla social, 
educacl6n e lnve1tlgacl6n, cultura, recreacl6n y deporte, aegurldad pública y Justicia, promocl6n acon6mlca, infrae1truc
tura b61lca, Poderea Leglllatlvo y Judicial y aer ;lelo de la deuda pública, ha,te por veinte porclento de ingresos ffscalea 
ordlnarl01 dl1ponlble1 an tirmln01 neto,, que exc:.ctan al Importe de 101 aprobado, originalmente en la mencionada 
Ley, entendldOI e,toa Ingreso, como 101 re1ultante1 da re1terle • 101 Ingreso, totelea previstos, las participaciones a 
munlciplol, 101 reeur101 federallzado1 y 101 Impuesto,, derecho, y aprovechamientos comprometidos por Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El preaente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del die primero de enero de 
dos mil diez y 11ete 

ARTICULO SEGUNDO.· PubllqueM en el perlodico offclal " El Eatedo de Sinaloa" . 

Ea dado en la 1ela de aelionea del Municipio de Bediraguato, del Estado de Sineloa, Méxlco, el dla 11eint1tres de diciembre 
de 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

J dM -.:L 
C. MARIO A[F ÑSO VALENZUE,LOPEZ. 

Por lo tanto, . ando ae imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los veintitres días del mes de diciembre del ano 2016. ?RESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. MARIO 
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LIC. ARTURO DUARTE GARCIA, Presidente Municipal de Ahorne, Estado de Sinaloa, 
República Mexicana, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de Ahorne, por conducto de la Secretaría de su Despacho, se ha 
servido comunicarme para los efectos correspondientes lo siguiente. 

Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 30 de noviembre del 2016 el Honorable 
Ayuntamiento de Ahorne, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 115 fracciones 1 
y 11; artículos 110,111, 125 fracción II de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, artículos , 
3, 27, fracciones I y IV, 79, 80, fracción 1, 81, fracciones II y XII y 82 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa y relativos del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Ahorne, Sinaloa; tuvo a bien aprobar reformas y adiciones, a diversos artículos del Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Ahorne, de conformidad con lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que legalmente el Municipio está investido de personalidad jurídica y posee patrimonio propio y 
que le compete el ejercicio de la función municipal con las facultades y limitaciones establecidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 115 y Artículos 17, 110 y 
111 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y de las Leyes que de ella emanen. 

Que el Articulo 79 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, senala que los 
Ayuntamientos tendrán la facultad de expedir los Reglamentos Municipales relativos a la estructura 
y funcionamiento de las Dependencias Municipales y el Régimen, Administración y Funcionamiento 
de los Servicios Públicos, y en general para formular circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general. 

Qué asimismo, el Artículo 129 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ahorne, 
senala que el derecho de iniciar Decretos o Reformas ante el Ayuntamiento a efecto de administrar 
y organizar al Municipio, así como los servicios y establecimientos compete entre otros: al 
Presidente Municipal; a los Regidores del Ayuntamiento, a las Comisiones de Regidores Unitarias 
o Colegiadas, al Sindico Procurador y a las Dependencias del Ayuntamiento. 

Que el Artículo 114 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Ahorne, establece 
que el Ayuntamiento determinara la creación, conservación, modificación o desaparición de las 
dependencias administrativas, que considere necesarias para la eficaz administración y prestación 
de los servicios públicos. 

Que mediante Decreto Municipal No. 31 de fecha 12 de enero del 2009, se expidió el Reglamento 
Interior de la Administración Pública Municipal de Ahorne, mismo que fue publicando en el órgano 
Oficial del Gobierno del Estado con fecha 22 de febrero de dicho ano. 

Que dicho instrumento tiene como objeto regular la organización y funcionamiento de la 
Administración Pública del Municipio de Ahorne, de conformidad con la Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Ahorne y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Que partiendo de estos fundamentos el Regidor Luis Alonso Pineda Apodaca presento en Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 16 de noviembre del ano en curso, una propuesta en 
materia reglamentaria, consistente en reformas y adiciones a diversos artículos del Reglamento 
Interior de la Administración Publica de Ahorne, misma que contiene entre otros, adecuaciones 
como es el caso de las Direcciones de Informática y la Unidad de Inversión que ya fueron creadas, 

28 o,c. P,. IJo. 10205106 
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decretadas y no aparecen enlistadas en el apartado B del articulo 25; el reacomodo de las 
Direcciones de Planeación e Innovación Gubernamental, Comunicación Social y Educación al 
articulo 32 que se refiere a las dependencias mediantes las cuales se auxilia el Presidente 
Municipal; la derogación de la fracción XI del apartado A del articulo 25 y la fracción VIII del 
articulo 45 que se refiere a la Coordinación de Sindicaturas, para que esta dependencia en lo 
sucesivo dependa jerárquicamente de la Dirección General de Servicios Públicos Municipales; en 
el mismo sentido y con el objeto de estar en la posibilidad de disminuir el gasto corriente, se 
propone que algunas Direcciones que dependen de la Secretaria de Desarrollo Económico se 
conviertan en Subdirecciones; de igual manera y con motivo de la expedición del Reglamento de 
Atención a Pueblos Indígenas, se reforme la fracción IV del artículo 40 para que el Departamento 
Indigenista se convierta en una Subdirección de Atención a Pueblos Indígenas y otro aspecto es el 
hecho de derogar la fracción VII del articulo 102, que se refiere al Departamento de Vinculación 
Social y reformar el párrafo segundo del artículo 121, para incorporar los organismos 
denominados Instituto Municipal de las Mujeres Ahorne, Instituto Municipal de Arte y Cultura, 
Instituto Municipal de la Juventud, y todas aquellas Entidades que se creen bajo este esquema. 

Que dicha propuesta se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Gobernación, por lú 
que de acuerdo al programa de trabajo establecido para estos casos, se generaron las reuniones 
respectivas, concluyendo dicha Comisión de la revisión respectiva, que de pleno derecho son 
viables las reformas y adiciones al Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Ahorne, en los términos propuestos. 

Que en virtud de lo expuesto, en Sesión Ordinaria de cabildo celebrada con fecha 30 de noviembre 
del 2016, derivado de su sexto punto del orden del día correspondiente, se aprobó por el Pleno el 
dictamen de la Comisión de Gobernación y para el cumplimiento de los fines antes expuestos, el H. 
Ayuntamiento de Ahorne, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No 92 

ARTICULO UNICO. se deroga la fracción XI del apartado A del artículo 25 ; se adicionan al 
apartado B del artículo 25, las Direcciones de Informática y Unidad de Inversión; se adicionan las 
Direcciones de Planeación e Innovación Gubernamental, Comunicación Social y Educación al 
articulo 32 y se cambia la denominación de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
por Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano y se derogan las fracciones 111, V y VI del 
articulo 34; se cambia la denominación de la sección II para quedar Jefe del Despacho de la 
Presidencia Municipal; se reforma el artículo 35 y se derogan sus fracciones V,Vll,VIII y IX; se 
reforma el artículo 36; Se deroga fracción I y se reforma la fracción IV del artículo 40; se reforma la 
fracción X del articulo 43; se deroga la fracción VIII del articulo 45; se reforman las fracciones 1, 11, y 
IV del articulo 70 y se adicionan las fracciones V y VI a dicho precepto; se cambia la denominación 
de Director de Desarrollo Económico y Agroalimentario por Subdirector de Desarrollo 
Agroalimentario y Ganadero; se cambia la denominación de Director de Turismo por Subdirector de 
Turismo y Servicios; se deroga la fracción VII del artículo 102; se adiciona una fracción VII al 
artículo 110; se cambia la denominación del capítulo Décimo Tercero para quedar como Dirección 
de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano; se reforman los artículos 111, 112, 113 y se reforma la 
fracción IV de este último y se reforma el artículo 114 y la fracción II del artículo 115; y se reforma 
el párrafo segundo del artículo 121, todos del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Ahorne, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 23 de 
febrero del 2009, para quedar como sigue: 
Articulo 25 .. 

A.. 

1 ala X .... 
XI derogado 
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XII ... . 

8 .. . 
l ... . 
Dirección de Ingresos 
1 a la VIII ... 

Dirección de Egresos 
lala 11.... 

Dirección de Administración 

1 a laV. ... 

Dirección de Informática 
l.- Departamento de Sistemas 
11.- Departamento de Redes y Telefonía 
111.- Departamento de Soporte 

Dirección de Unidad da Inversión 
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1.- Departamento de Formulación y Evaluación de Proyectos. 
11.- Departamento de Estudios y Proyectos Técnicos. 
111.- Departamento de Control, Evaluación y Seguimiento. 

Articulo 32.-... 

Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 

Dirección de Planeación e Innovación Gubernamental 
Comunicación Social 
Educación. 

Articulo 34.-.... 

1 a la 11 .... 
111 derogado 
IV. ... 
V.- Derogado 
VI.-Oerogado 

Sección 11 

Jefe del Despacho de la Presidencia Municipal 

Articulo 35.- Corresponde al Jefe del Despacho de la Presidencia Municipal. 

la la IV .... 
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V.- Se deroga 
VI.-.... 
VII a la IX se derogan 
X.-... . 
XI.-... . 
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Articulo 36.- Al Titular de la Secretaria de la Presidencia, le corresponden las siguientes 
atribuciones: 

l.- Recibir la correspondencia del Presidente Municipal para su respectivo turno a la dependencia 
competente; 

11.-lntegrar informes de avance del cumplimiento de acuerdos, compromisos e instrucciones del 
Presidente Municipal; 

111.-Propiciar y mantener el acercamiento, contacto y comunicación entre el Presidente Municipal y 
los Servidores Públicos Municipales, la comunidad ahomense y sus visitantes; 

IV-Propiciar y mantener el acercamiento, contacto y comunicación entre las entidades de 
gobierno, grupos y organismos de la sociedad civil y facilitar su interacción con las Dependencias 
Municipales; 

El Titular de esta unidad administrativa se auxiliara de las siguientes áreas: 

1.- Departamentos de Giras y Eventos. 
11.-Departamento de Apoyo Técnico y Asesoría 

Articulo 40.-.... 
1. - Derogado 
11 a la 111.-.... 
IV.- Subdirección de Atención a Pueblos Indígenas. 
v.- .. .. 
VI.- .. .. 

Articulo 43 .... 

1 a la IX .... 

X.- Programar, coordinar y atender lo relativo a las sesiones del cabildo; y por instrucciones del 
Presidente Municipal convocar y reunirse con los Regidores integrantes de la Comisión de 
Concertación Política, para efectos de realizar acciones que conlleven a un mejor desarrollo de las 
labores del Ayuntamiento. 

XI a la XXIV .. .. 

Articulo 45.-... . 
1 a la VII.... 
VIII Derogado. 
IV .... 

Articulo 70.-.... 

1.- Subdirección de Desarrollo Agroalimentario y Ganadero. 
11.- Subdirección de Turismo y Servicios 
111.-.... 
IV. Departamento de Evaluación, Seguimiento y Control. 
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V. Subdirección de Pesca y Acuacultura. 
VI.- Departamento de Desarrollo Empresarial e Industrial. 

Articulo 73.-.... 

Subdirección de Desarrollo Agroalimentario y Ganadero. 

1 a la XXXIX.-.... 

Al Titular de esta unidad administrativa se le denominara Subdirector de Desarrollo Agroalimentario 
y Ganadero, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliara de las áreas 
administrativas siguientes: 

Subdirector de Turismo y Servicios 

1 a la XXV .... 

Articulo.- 102 .... 

la la VI. ... 

VII.- Derogado 

VIII.-.... 

Articulo.- 110 .... 

la la VI. ... 

VII.- Coordinación de Sindicaturas 

Capitulo Décimo Tercero 
Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 

Articulo 111.- La Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, es la Dependencia encargada 
del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de la operación del desarrollo urbano, 
de la formulación, ejecución y evaluación de la política municipal en materia ambiental; asi como 
de planear y coordinar las políticas y promoción del servicio público de transporte conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 112.- Corresponde al Director de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, además de las 
facultades genéricas a los directores, el ejercicio de las atribuciones especificas siguientes: 

1 a la XXVII .... 

Articulo 113.- Al titular de ésta unidad administrativa, se le denominará Director de Medio 
Ambiente y Desarrollo Urbano, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se 
auxiliará de las áreas administrativas siguientes: 
lalalll .... 
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IV.- Subdirección de Preservación, Control y Mejoramiento del Medio Ambiente; y 
v .... 

Artículo 114.-EI estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la 
Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, así como su representación, corresponden al 
Director, quien para su mejor atención y despacho podrá delegar sus facultades en los servidores 
públicos subalternos, sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, excepto aquellas que 
por disposición de Ley o de este reglamento deban ser ejercidas en forma directa por él. 

Artículo 115 .... 

l. ... 

11. Proponer el Programa Anual de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano; 

111.. .. 

IV .... 

Artículo 121.. .. 

Son entidades paramur.icipales la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado; el Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Consejo Municipal de Centros Poblados; el 
Instituto Municipal del Deporte de Ahorne; el Instituto Municipal de Planeación, la Ciudad Deportiva 
Centenario, el Instituto Municipal Contra las Adicciones; Instituto Municipal de las Mujeres Ahorne; 
Instituto Municipal de Arte y Cultura; Instituto Municipal de la Juventud y todas aquellas entidades 
que se creen bajo este esquema. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Este Decreto entrará en. vigor al día siguiente de su publicación en el "Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". 

Comuníquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, publicación y observancia. 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

JOSÉ LUIS LÓPEZ OLIVAS 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 23 3/ 

2013, relativo al Juicio ORDINARIO 

CIVIL, promovido ante este Juzgado por 

LUZ BERTHILA QUIROZ AVILÉS, en 

contra de JOSÉ LUIS LÓPEZ OLIVAS, se 

dictó un auto que a la letra dice: 

«Culiacán, Sinaloa, a 08 Ocho de 

Febrero de 2016 Dos Mil Dieciséis. 

PRIMERO.- Procedió la vía Ordinaria Civil 

intentada. SEGUNDO.- La actora probó su 

acción. El demandado fue declarado rebelde. 

En consecuencia: TERCERO.- Se declara 

que la Prescripción se ha consumado y, por 

ende, la accionante LUZ BERTHILA 

QUIROZ AVILÉS, ha adquirido la 

propiedad de una fracción de terreno -que 

forma parte de una superficie mayor de 

1,090.52 metros cuadrados- y construcción 

edificada sobre el mismo, ubicado en el 

Poblado de Estación Rosales, Sindicatura de 

Culiacancito, perteneciente a esta 

Municipalidad, con una superficie de 367.03 

metros cuadrados, y las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte: mide 12.50 metros y 

colinda con Calle sin nombre; al Sur: mide 

13.00 metros de los cuales 3.00 metros 

colindan con propiedad de Guadalupe 

Espinoz.a Medina y 10.00 metros con Juana 

IreneAvilez Espinoz.a; al Oriente: mide 29.50 

metros y colinda con lote 12; y, al Poniente: 

mide 26.55 metros y colinda con Guadalupe 

Espinoz.a Medina; mismo que cuenta con la 

Clave Catastral número 07-046-001-015-

011-001. CUARTO.- Una vez que cause 

ejecutoria este fallo, remítanse copias 

certificadas del mismo al Oficial encargado 

del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Municipalidad, a fin de que 

se sirva inscribirlo como título de propiedad 

del enjuiciante, debiéndose cancelar la 

Inscripción número 00124, Libro 000312, 

de la Sección Documentos Privados. 

QUINTO. - No se hace condenación en 

costas. SEXTO.- Notifiquese al enjuiciado 

como lo establecen los artículos 119 y 629 

del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado; en la inteligencia que la publicación 

de edictos a que se refieren los mencionados 

numerales deberá hacerse utilizando fuente 

de letra 1 egible y de tamaño no menor a ocho 

puntos, lo anterior con fundamento en el 

acuerdo emitido por el Supremo Tribunal de 

Justicia en el Estado, tomado en sesión 

plenaria ordinaria del día 03 tres de agosto 

del año 2005 dos mil cinco, publicado en el 

diario Oficial número 093 «El Estado de 

Sinaloa», de fecha 05 cinco de agosto del 

mismo año, en el entendido de que la 

publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos términos; en 

cuanto a la accionan te deberá notificársele 

personalmente en el domicilio procesal que 

tiene reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo 
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para su diligenciación a la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera 

Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 

este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Primera Licenciada YULY YESENIA 

MEDINA VERDUGO, que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 29 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC.28-30 R. No. 10205785 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 1115/ 

2015, relativo al juicio Ordinario Civil, 

promovido ante este Juzgado por 

ALFONSO INZUNZA CAMACHO, en 

contra de BANORO, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTI1UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

se dictó SENTENCIA con fecha 1 de 

Noviembre del afio en curso, que en sus 

puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO. Es correcta la vía 

Ordinaria Civil intentada. SEGUNDO. El 

actor ALFONSO INZUNZA CAMA CHO, 

probó su acción. La moral demandada 

BANORO, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, fue declarada en rebeldía. 
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TERCERO. Se declara judicialmente la 

Prescripción Negativa de las obligaciones de 

pago y de la acción hipotecaria, que pudieran 

haberse derivado del Contrato de Crédito 

celebrado entre ALFONSO INZUNZA 

CAMACHO, con BANORO, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

de fecha Dieciocho de Marzo de Mil 

Novecientos Ochenta y Siete. En 

consecuencia: CUARTO. Se ordena cancelar 

el gravamen hipotecario inscrito con el 

número 43 del libro 561 a Sección Segunda 

o bajo el folio 122476, del Registro Público 

de la Propiedad de esta Municipalidad, que 

pesa sobre las inscripciones 153, 87 y 148 

de los libros 595, 1327 y 171 O, todos de la 

Sección Primera de dicho oficina registra!; 

girándose en su oportunidad procesal el 

Oficio que proceda con los anexos 

necesarios. QUINTO. No se hace especial 

condenación en cuanto al pago de costas. 

Notifiquese personalmente a la actora 

la presente Sentencia en términos del artículo 

118, fracción VI, del Código de 

Procedimientos Civiles, a las partes que 

tengan señalado domicilio procesal. 

En la inteligencia de que la resolución 

mencionada deberá notificarse a la parte 

demandada de conformidad a lo que 

establecen los artículos 119 y 629 del Código 

de Procedimientos Civiles, es decir, por 

medio de edictos que se publicarán por dos 

veces en los periódicos El Debate de Culiacán 

y el Oficial del Estado de Sinaloa, debiendo 

entregarse una copia de la notificación en la 

Secretaría del H. Ayuntamiento, en los 

términos del mencionado artículo 119. 
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Así lo resolvió y firmó la Licenciada 

Gloria Del Cannen Morgan Navarrete, Jueza 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 

por ante el Secretario de Acuerdos 

Licenciado Jorge Luis Medina Gutiérrez, con 

que autoriz.a y da fe. 

ATENTAJ\.ffiNTE 
Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
DIC. 28-30 R No. 10205803 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

ANTONIO ROJO BURGOS y LAURA 

CRISTINA MEDRANO CARO. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1680/ 

2014, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, contra de ANTONIO 

ROJO BURGOS y LAURA CRISTINA 

MEDRANO CARO, se dictó SENTENCIA 

con fecha 6 Seis de Octubre del año 2016 

Dos Mil Dieciséis, cuyos puntos resolutivos 

a la letra dice: 

PRIMERO.-Procedió la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria intentada por el actor. 

SEGUNDO.- La parte actora probó su 

acción. Los demandados no opusieron 

excepciones dentro del término que para tal 

efecto se le señaló, razón por la cual se les 

declaró rebeldes. En consecuencia: 
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TERCERO.- Se declara el vencimiento 

anticipado del Contrato de base de la acción, 

entre el INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, como acreedor, y 

ANTONIO ROJO BURGOS, en su calidad 

de deudor o el trabajador, con el 

consentimiento de su cónyuge la señora 

LAURA CRISTINA MEDRANO CARO. 

CUARTO.- Se condena al codemandado 

ANTONIO ROJO BURGOS, a pagar en 

favor del Instituto actor la suma de 100 veces 

el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 

Federal, por concepto de suerte principal; 

más los intereses ordinarios generados a la 

fecha de presentación de la demanda; así 

como los intereses moratorios vencidos y por 

vencer hasta la total solución del asunto, cuya 

liquidación se reserva para la etapa de 

ejecución de Sentencia. QUINTO.- Se 

concede al codemandado el término de cinco 

días, contados a partir de la fecha en que 

cause ejecutoria la presente Sentencia, 

apercibido que de no dar cumplimiento 

voluntario a la misma, se procederá a su 

ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 

haciendo trance y remate del bien sujeto a 

cédula hipotecaria, y con su producto, pago 

a la parte actora; en la inteligencia de que, en 

caso de no ser así, LAURA CRISTINA 

MEDRANO CARO, responderá con la 

parte alícuota que le corresponda, ya que, 

según se apuntó supra, al momento de 

concertar el acuerdo de voluntades, para 

garantizar el pago del crédito adquirido por 

su esposa, aceptó hipotecar los derechos que 

tiene o pudiere tener sobre el inmueble 

materia del mismo. SEXTO.- Se condena a 
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la parte demandada al pago de los gastos y 

costas. SÉPTIMO.- Notifíquese 

personalmente. En la inteligencia de que a la 

parte demandada, deberá notificársele 

conforme lo dispone el artículo 119 del 

Código de Procedimientos Civiles en el 

Estado de Sinaloa, por medio de edictos que 

se publicarán por dos veces en el Periódico 

«El Estado de Sinaloa» y «El Debate de 

Culiacán» de esta Ciudad, sin perjuicio de 

entregar una copia a la Secretaría del H. 

Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 

Licenciado Carlos Francisco Celaya 

Valenzuela, Juez Tercero de Primera Instancia 

del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por 

ante la Secretaria Segunda Licenciada Karla 

María Zepeda Castro, que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 12 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
DIC. 28-30 R No. 10205939 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

FERNANDO PADILLA 

URTUSUSASTEGUI y HERMELINDA 

URTUSUÁSTEGUIALCARAZ.-

Expediente 441/2016, Juicio Sumario 

Civil Hipotecario, promovido por 

AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, 

S.A. DE C. V. SOFOM ENR, en contra de 

FERNANDO PADILLA 

URTUSUSASTEGUI y HERMELINDA 
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URTUSUÁSTEGUIALCARAZ, (también 

conocida como) HERMELINDA 

URTUSUÁSTEGUI ALCARAZ DE 

PADILLA, mismo que se ordena emplazar 

por medio de edictos, para que dentro del 

término de SIETE DÍAS, comparezcan ante 

este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 

Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 

ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de 

Justicia), a dar contestación a la demanda 

interpuesta en su contra y opongan las 

excepciones que tuvieren que hacer valer a 

su favor, previniéndoseles para que en su 

primer escrito señale domicilio en esta 

Ciudad, para oír y recibir notificaciones y que 

de no hacerlo las subsecuentes se le harán en 

la forma prevista por la Ley.- Dicha 

notificación empezarán a surtir sus efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 01 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz A urelia Sauceda Beltrán 
DIC. 28-30 R. No. 895958 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

JOSÉ OMAR ISRAEL MORENO LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento al 

artículo 162 del párrafo VII del Código 

Procesal Familiar, dentro del juicio de 

DIVORCIO, entablado en su contra por 

LORENA CASTRO CUADRAS, se le 
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emplu.a para que dentro del término de 

NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo 

día hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 

208/2016, quedan a disposición en la 

Secretaría de este Juzgado, copias de 

traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 28-30 R No. 10205821 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

EVAMARTHALÓPEZ TRINIDAD 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al 

artículo 162 del párrafo VII del Código 

Procesal Familiar, dentro del juicio de 

DIVORCIO, entablado en su contra por 

MANUEL ARAQUE MACHADO, se le 

emplaza para que dentro del término de 

NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo 

día hecha la última publicación, produzca su 

contestación a dicha demanda, en el Exp. No. 

1990/2016, quedan a disposición en la 

Secretaría de este Juzgado, copias de 

traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 28-30 R No. 10205946 

JUZGADO PRIMERO DELO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 
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C. ITZEL PICOS MONTES. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 

Procesal Civil, enjuicio SUMARIO CIVIL 

(TERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

DE OTORGAR ALIMENTOS), 

Expediente 2382/2015, promovido por C. 

RICARDO PICOS BARRÓN, en contra de 

ITZEL PICOS MONTES, se le emplaz.a 

para que dentro del término de 7 SIETE, 

contados a partir del décimo día de hecha la 

última publicación, produzca su contestación 

a dicha demanda, quedan a su disposición 

en la Secretaría de este Juzgado copias de 

traslado correspondientes. 

ATENfAMENlE 

Mazatlán, Sin., Dic. 07 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 28-30 R No. 747686 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIALDEAHOME. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a oponerse en Juicio 

TRAMITACIÓN ESPECIAL POR 

RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 

NACIMIENTO de GUADALUPE 

MENDOZA GALAVIZ, promovido por 

GUADALUPE MENDOZA GALAVIZ y 

AGAPITAGALAVIZMORALES,afinde 

que se asiente el nombre correcto de su 

progenitora como AGAPITA GALAVIZ 

MORALES, y no el incorrecto como 

AGAPITA MORALES, Expediente 1885/ 
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2016, quienes tendrán derecho a intervenir 

en el negocio, cmlesquiera que sea el estado 

del mismo mientras no exista sentencia 

ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Dic. 05 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC. 28 R. No. 587993 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL DE BADIRAGUATO. 

SINALOA. 

EDICTO 

ROSA ELVA CARO VELÁZQUEZ, 

demanda al C. Oficial del Registro Civil 09, 

de San Nicolás del Sitio, Badiraguato, por la 

MODIFICACIÓN DE SU ACTA DE 

NACIMIENTO No. 00022. levantada el día 

18 de Febrero de 1948, por haber asentado 

incorrectamente su nombre como ROSAL VA 

CARO VELÁZQUEZ. siendo el correcto 

con el que promueve. Llámense interesados 

oponerse a lo solicitado mientras no exista 

sentencia ejecutoriada. Expediente 86/2016. 

ATENTAMENTE 

Badiraguato. Sin., Nov. 25 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. María Jovita Bojórquez Parra 
DIC. 28 R. No. 10205876 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSlANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE: 

En el Expediente número 240/2013. 

fonnado al juicio Sumario Civil Hipotecario, 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

promovido por LUCÍAADRIANA GÁMEZ 

MALDONADO, en contra de DORA 

LUCÍA ZAVALA, el C. Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este 

Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó 

sacar a remate en PRIMERAALMONEDA 

el siguiente bien inmueble. 

Inmueble ubicado en: Calle Palenque 

esquina con Avenida Tulum número 1526 de 

la Colonia Recursos Hidráulicos, de 

Culiacán, Sinaloa, con las siguientes medidas 

y colindancias: Al Norte mide 7 .24 metros y 

colinda con Calle Palenque~ al Sur: mide 7.20 

metros y linda con casa número 4, propiedad 

del acreditado; al Oriente: mide 18.30 metros 

y linda con casa número 02, propiedad del 

acreditado y al Poniente: mide 18.30 metros 

y linda con Avenida Tulum, con superficie de 

construcción de 62.28 metros cuadrados y 

superficie 132. 13 metros cuadrados. 

Es postura legal para el remate la 

cantidad de $318,334.83 (TRESCIENTOS 

DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS 83/100 

MONEDA NACIONAL). importe de las 

dos terceras partes del avalúo pericial que 

obre en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en este 

Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa.

Código Postal número 80129, a las 13:00 

TRECE HORAS DEL DÍA 11 ONCE DE 

ENERO DEL AÑO 2017 DOS MIL 

DIECISIETE.- SE SOLICITAN 

POSTORES. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin .. Nov. 24 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
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Lic. Héctor Francisco Montelongo 

Flores 
DIC.28 R No. 10205764 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

ÁNGELALEJANDRO SENTIES LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No.- 1901/2013, juicio por 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 

seguido en su contra por MARIELA 

VELÁZQUEZ GARZA, con fecha 18 de 

septiembre del año en curso, se dictaron los 

puntos resolutivos que en su parte relativa 

dicen: PRIMERO: La parte actora probó su 

acción, el demandado no compareció ajuicio. 

SEGUNDO: En consecuencia se condena al 

demandado ÁNGEL ALEJANDRO 

SENTIES LÓPEZ, a la Pérdida de la Patria 

Potestad de su infanta hija ISABELLA 

SENTIES VELÁZQUEZ, pero 

prevaleciendo la obligación de contribuir a la 

subsistencia de ésta hasta que cumpla la 

mayoría de edad o tenga un arte, profesión u 

oficio. TERCERO: El ejercicio de la 

Institución de la Patria Potestad quedará 

únicamente a favor de Mariela Velázquez 

Garza, en términos del artículo 350 párrafo I 

de! :ódigoFamiliarEstadual. CUARTO. No 

se hace especial condenación en costas, por 

no surtirse ninguno de los supuestos previstos 

por el artículo 141 del Código Procesal Civil. 

QUINTO. Notifíquese a las partes 

contendientes la presente resolución, a la 

actora en términos del numeral 118 fracción 
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VI y al demandado de acuerdo a los artículos 

119 y 629 del Código de Procedimientos 

Civiles en Sinaloa. 

Así lo resolvió y firmó Jorge Luis López 

Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar de este Distrito 

Judicial, por ante Rocío del Carmen Rubio 

Gión, Secretaria Primera de Acuerdos con 

que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Dic. O 1 de 2015 

SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
DIC. 26-28-30 R. NO. 10205621 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

C. MARÍA DEL REFUGIO SÁNCHEZ 

VALLE 

Domicilio Ignorado. 

Que en expediente número 1315/2015 

relativo al juicio DIVORCIO INCAUSADO, 

promovido por C. RAFAEL LARA, contra 

de C. MARÍA DEL REFUGIO SÁNCHEZ 

VALLE, se dictó sentencia con fecha 13 trece 

de octubre del 2016 dos mil dieciséis, cuyos 

puntos resolutivos son: 

PRIMERO.- Ha sido procedente la 

Vía de Tramitación Especial de Divorcio 

Incausado, promovida por RAFAEL LARA, 

en contra de MARÍA DEL REFUGIO 

SÁNCHEZ VALLE, de quien no existe 

réplica según ya quedó advertido en la parte 

considerativa. SEGUNDO.- Se decreta la 

disolución del vínculo matrimonial, celebrado 

por l<?s señores RAFAEL LARAy MARÍA 

DEL REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, ante 
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el C. Oficial del Registro Civil O 1 de Guasave, 

Sinaloa, el día 27 veintisiete de mayo de 197 4 

mil novecientos setenta y cuatro, bajo el acta 

número 00246, enel Libro 01. TERCERO.

LosseñoresRAFAELLARAyMARÍADEL 

REFUGIO SÁNCHEZ VALLE, recuperan 

su entera capacidad para contraer nuevo 

matrimonio. CUARTO:- Atento a las 

consideraciones expuestas en el considerando 

IV, se deja expedito el derecho de los 

divorciantes para que incidentalmente se 

resuelvan las oposiciones enderezadas contra 

el convenio, habida cuenta que la rebeldía 

produce el efecto de arrojar la carga de la 

prueba a la parte demandante y de 

consecuente establecer su negativa respecto 

a los hechos, por lo que los divergentes 

deberán promover el incidente de resolución 

del litigio en su integridad, en los términos de 

lo dispuesto por el Artículo 182 y además lo 

ordenado por el diverso precepto 191 ambos 

del Código Familiar del Estado de Sinaloa, y 

223 al 226, 355, 411 y 413 del Código de 

Procedimientos Familiares para el Estado de 

Sinaloa, debiéndose estar por el que toca a 

las medidas provisionales, a lo expuesto en 

la parte considerativa del presente fallo. 

QUINTO:- Con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral 445 del Código Procesal 

Familiar vigente en la entidad, notifiquese a 

la señora MARÍA DEL REFUGIO 

SÁNCHEZ VALLE, los puntos resolutivos 

de la presente resolución POR MEDIO DE 

EDICTOS que se publicarán por dos veces 

en los periódicos El Estado de Sinaloa y El 

Debate, que se editan en la ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, y esta Localidad, 

respectivamente. SEXTO.- Una vez que 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

realice la publicación de los edictos 

ordenados precedentemente se ordena girar 

atento oficio con los insertos necesarios al 

C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL a que 

se hace mérito en el RESOLUTIVO 

SEGUNDO, de este fallo, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 

195 del Código Familiar para el estado de 

Sinaloa, es decir, para que levante el acta de 
' divorcio, haga las anotaciones respectivas en 

el acta de matrimonio de los señores 

RAFAELLARAy MARÍA DEL REFUGIO 

SÁNCHEZ VALLE, para finalmente publicar 

un extracto de la resolución durante quince 

días en las tablas destinadas al efecto. 

SÉPTIMO:- CAUSA EJECUTORIA la 

presente resolución que decreta la disolución 

del vínculo matrimonial en virtud de no admitir 

recurso alguno de conformidad con el 

numeral 413 del Código de Procedimientos 

Familiares del Estado de Sinaloa. OCTAVO:

No se hace especial condenación en costas, 

por no surtirse ninguno de los supuestos de 

los artículos 78 fracción 1, 82 y 84 del Código 

de Procedimientos Familiares vigente para el 

Estado de Sinaloa. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-Así 

lo resolvió y firmó la Ciudadana Licenciada 

YADIRA QUINTERO IBARRA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE GUASAVE, SINALOA, por ante la 

Ciudadana Licenciada MARÍA DE JESÚS 

JOAQUINA ARREGUÍN MORENO, 

Secretario Segundo que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Nov. 1 O de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 
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Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguin 

Moreno 
DIC.26-28 R.N0.131398 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEAHOME. 

EDICTO 

PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que día 

15 Quince de Junio del 2016, se dictó 

SENTENCIA en Expediente 1216/2011, 

Juicio DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
' 

promovido ante este Tribunal por 

ANGÉLICA MARÍA GIL FERNÁNDEZ 
' 

misma que en puntos resolutivos dice: 

PRIMERO: «Se declara formalmente 

la Ausencia del señor SERGIO EFRAÍN 

TORRES IZA, con todas sus consecuencias 

legales». SEGUNDO: «Queda subsistente el 

cargo de Representante del Ausente a cargo 

de ANGÉLICA MARÍA GIL 

FERNÁNDEZ, a quien se le exime de 

otorgar garantía respecto al manejo y 

administración de los bienes, obligaciones y 

derechos del Ausente». TERCERO: 

Requiérase a ANGÉLICA MARÍA GIL 

FERNÁNDEZ, para que rinda cuentas con 

respecto de los bienes y derechos del Ausente 

si los hubiere y que por supuesto le hayan 

sido entregados, esto a partir de la fecha en 

que le fue conferido dicho cargo». 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Ahorne, Sin., Nov. 14 de 

2016 

ELC. SECRETARIA SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
NOV. 30 DIC. 14-28 R. No. 10204782 
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AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo que dispone en 

los Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la LEY DE 

REGULARIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL ESTADO DE SINALOA, 

se hace saber a quienes resulten interesados, 

que ante la Notaría Pública a cargo del 

suscrito Notario número Noventa y Tres, con 

domicilio en Calle Lic. Enrique Pérez Arce, 

Sesenta y Siete, de la ciudad de Rosario 
' 

Sinaloa, se encuentra en trámite la 

Regularización de un Predio Rural, 

promovido por el Señor CÉSAR ROLDÁN 

VALDEZ. 

Denominación del Predio: EL 

CONCHI; Ubicación: EL CONCHI· 
' 

Sindicatura: MAZATLÁN; Municipio: 

MAZATLÁN, SINALOA; Superficie: 

61 7. 779 Metros Cuadrados. U so del Predio: 

AGRÍCOLA DE TEMPORAL; medidas y 

colindancias:ALNORTE: 19.747metros con 
' 

terreno baldío; AL NOROESTE: 36.497 

metros, con Lote baldío; AL SUROESTE: 

33.238 metros, con Avenida Polluelos; y AL 

ESTE: 21.168 metros, con terracería. 

Se otorga a los interesados, el término 

de OCHO DÍAS NATURALES, a partir de 

la publicación de este Edicto, en el Periódico 

Oficial «El Estado de Sinaloa», y en el 

Poblado de El Conchi, de la Sindicatura de 

Mazatlán, del municipio de Mazatlán, Sinaloa, 

para que comparezcan ante la Notaría Pública 

a mí cargo, a oponerse fundadamente a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Ro~o, Sinaloa, 07 de Diciembre del 

2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
DIC.28 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede del 

ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Navolato al municipio de Culiacán, hago 

saber que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la nueva jurisdicción a partir del 

día 28 de diciembre de 2016, quedando la sede de la Notaria a mi cargo ubicada en Boulevard 

Enrique Félix Castro numero 960-1 Poniente en Fraccionamiento Bonanza, código postal 80020, en 

esta ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

,2.8-Dr e 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede del 
ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Elota, al municipio de Culiacán, hago saber 
que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la nueva jurisdicción a partir del día 28 
de diciembre de 2016, quedando la sede de la Notaría a mi cargo ubicada en Avenida Insurgentes 
número 1221-301, colonia Centro Sinaloa, código postal 80129 en esta ciudad de Culiacán. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 26 de diciembre de 2016 

ATENTAMENTE 

LIC. ENRIQU ~ CALDERON . 
NOTARIO~ÚMERO 227 

28-Dtc 
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AL PÚBLICO EN GENERAl 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede del 

ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Navolato al municipio de Culiacán, hago 

saber que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la nueva jurisdicción a partir del 

día 28 de diciembre de 2016, quedando la sede de la Notaria a mi cargo ubicada en Andador Pedro 

Moreno 771 poniente de la colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, en esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa. 

Culiadn Rosales, Slnaloa a 26 de diciembre de 2016. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede 
del ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Navolato, al municipio de 
Culiacán, hago saber que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la nueva 
jurisdicción a partir del día 28 de diciembre de 2016, quedando la sede de la Notaría a mi 
cargo ubicada en Benito Juárez número 206 Altos, Colonia Centro, código postal 80,000 
en esta ciudad de Culiacán. · 

~8-brc 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede del 

ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Navolato al municipio de Culiacán, hago 

saber que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la nueva jurisdicción a partir del 

día 28 de diciembre de 2016, quedando la sede de la Notaria a mi cargo ubicada en Antonio 

Rosales 42 oriente interior 206 de la colonia Centro, en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

26-DtC 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede 
del ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Navolato, al municipio de 
Culiacán, hago saber que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la 
nueva jurisdicción a partir del día 28 de diciembre de 2016, quedando la sede de la 
Notaría a mi cargo ubicada en República de Nicaragua número 2149, de la colonia 
Humaya, código postal 80020 en esta ciudad de Culiacán. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 26 de diciembre de 2016 

ATENTAMENTE 

1 fL" : l ,.,yfi?~~~·, ' 
a t :c,·;it":/~;;';t ·: . ·. 

IC. FELIX ALBEl;UO ARA~ÓN CA · Ni~;~~ '_I 
NoTAR10 pueL1co NuMeRo 2~ ....... z~Y _ª1 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

De acuerdo a la autorización que me expidió el Ejecutivo del Estado para cambiar la sede 

del ejercicio de mis funciones notariales del municipio de Salvador Alvarado, al municipio 

de Culiacán, hago saber que daré inicio de mis funciones como Fedatario Público en la 

nueva jurisdicción a partir del día 28 de diciembre de 2016, quedando la sede de la 

Notaría a mi cargo ubicada en Boulevard Alfonso Zaragoza Maytorena número 1792 

norte, Desarrollo Urbano Tres Rios, Edificio Dafi, cuarto piso local D, en esta ciudad de 

Culiacán. 

Culiacán Rosales, Sinaloa, 26 de diciembre de 2016 

ATENTAMENTE 

/ 

~6- {)f C 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 52 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 129 DE LA LEY QUE 

REGULA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS 

ADICCIONES EN EL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 19, 20 y 129 de la 

Ley que Regula la Prevención y el Control de las Adicciones en el 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 19. Los establecimientos, para el caso de los menores de 

edad, deberán obtener el consentimiento por escrito de quien 

ejerce la patria potestad, del representante legal o tutor, dando 

aviso de su ingreso dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado para que inicie el procedimiento de protección 

correspondiente en atención a la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niñ .. os y Adolescentes del Estado de Sinaloa. 

Artículo 20. Cuando se tenga conocimiento que un menor de edad 

es adicto a una sustancia .. psicoactiva y que su familia no le preste 

la ayuda necesaria para recibir un tratamiento por su adicción, 

cualquier persona podrá acudir a la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado y solicitar el procedimiento 
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de protección que contempla la Ley de los Derechos de Ninas, 
Niños y Adolescentes en el Estado de Sinaloa. 

Artículo 129. Si el usuario que egresa es menor de edad, deberá 
entregársele a su familiar más cercano en vínculo o a su 
representante legal y se deberá dar aviso a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

. ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones 

jurídicas que se opongan al presente Decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo. del 

la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 
del mes de diciembre del año ,..~"-¡111!!1,_~,~ 

' 
CRUZ CASTRO 

, en 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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El Ciudadano LIC. MARIO. LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 

representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 57 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO 

PÁRRAFO Y SEXTO TRANSITORIOS DE LA LEY DE 

PROFESIONES PARA EL ESTADO DE SINALOA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos PRIMERO, segundo 

párrafo y SEXTO Transitorios de la Ley de Profesiones para el 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

PRIMERO .... 

El Capítulo 11 del Título Cuarto denominado "De los Profesionistas 

que se Desempeñen como Peritos", iniciará su vigencia en un 

plazo de doscientos diez días posteriores al inicio de vigencia del 

presente ordenamiento jurídico. 

SEXTO. Los Colegios de Profesionistas constituidos con 

anterioridad al inicio de vigencia del presente Decreto, 

mantendrán su registro y reconocimiento oficial contando con un 

plazo de doscientos diez días a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, para adecuar su normatividad interna en términos 

de la presente Ley y cumplir con los requisitos previstos en la 
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misma. Asimismo, los Títulos de Profesionistas vigentes se 
integrarán al Registro Profesional Estatal. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veinte 

diciembre del año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Rosales, Sinaloa, a los veintidós días del me 
dieciséis. 

El Secretario de 

AS LANDEROS 



8 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 58 

QUE REFORMA DISPOSICIONES . A DIVERSOS 

ORDENAMIENTOS DEL MARCO JURÍDICO DEL ESTADO DE 
SINALOA, EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2199, 2202, 

párrafo primero y 2203, párrafo primero del Código Civil para el 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ART. 2199. La venta de un inmueble que tenga un valor hasta de 

trescientas cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización, podrá otorgarse en escritura privada. 

ART. 2202. Si el valor del inmueble excede de trescientas 

cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, su venta se otorgará en escritura pública. 
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ART. 2203. Tratándose de bienes ya insaitos en el Registro, y 
cuyo valor no exceda de trescientas cincuenta veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando la venta 
sea al contado puede hacerse transmitiendo el dominio por 
endoso puesto en el certificado de propiedad que el registrador 
tiene obligación de expedir al vendedor a cuyo favor estén 
inscritos los bienes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los articules 62, fracción 11, 
418, párrafo segundo, 577, fracción 1, 694, párrafo primero y 762, 
fracciones 1, 11, 111 y IV del Código de Pro~imientos Civiles para 
el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Art. 62 . ... 

l. ... 

11. La multa, que será hasta de treinta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, cuando la impongan los 
jueces menores; hasta de ciento veinte veces en los Juzgados de 

Primera Instancia y hasta de ciento .ochenta veces, cuando sea 
impuesto por el Supremo Tribunal de Justicia; las que podrán 
duplicarse en caso de reincidencia; 

111. ••• 

Art. 418 . ... 
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l. Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no exceda 
del equivalente a doscientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, en la fecha de presentación de la 

demanda; salvo lo dispuesto en este código para las 

controversias en materia familiar; 

11 a V.' .. 

Art. 577. Dentro de los tres días siguientes al en que se hubiere 
fincado la venta judicial, el juez de oficio revisará el procedimiento 

de ejecución y dictará auto aprobando o no el remate. Contra esa 

resolución procede el recurso de apelación en ambos efectos, si 

el interés que represente la postura legal excede de doscientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

pudiendo el tribunal de alzada en este caso suplir la deficiencia 

de los agravios, siempre que advierta una violación manifiesta del 

procedimiento ejecutivo que afecte gravemente los derechos del 
ejecutado. 

Art. 694. Sólo se admitirá el recurso de apelación en los juicios 

cuyo interés exceda de doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, en la fecha de presentación de 
la demanda. 
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Art. 762 . ... 

1. Seis por ciento sobre el importe del activo del concurso, si éste 

no excediera del monto de 300 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización; 

11. Si sobrepasase la cuantía prevista en la fracción anterior, 

además del honorario que allí se establece, el cinco por ciento 

hasta el monto de 1500 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

111. Cuatro por ciento de la cantidad comprendida entre 1501 y 

3000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, además del que expresan las dos fracciones 

anteriores; 

IV. Tres por ciento de la cantidad que exceda 3001 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, y además el 

señalado en las fracciones anteriores. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 72, fracción 11, 

114, 121, fracción VII, 129, fracción 11, 133, párrafo tercero, 137, 

fracción 1, 150, fracción 111, 177, fracción 11, 284, párrafo cuarto, la 

fracción 1, 293, párrafo primero, 314, párrafo segundo 373, 388, 

fracción IV, párrafo segundo, 397, párrafo segundo, 532, párrafo 

primero, 578, 607, fracción 111, 636, párrafo primero y 647, 
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fracción IV del Código de Procedimientos Familiares del Estado 
de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 72 . ... 

l. ... 

11. Abstenerse de emplear expresiones indecorosas u ofensivas, 

su incumplimiento, se sancionará con multa de hasta cuarenta 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y en 
caso de reincidencia, se duplicará hasta ser separado del lugar 
donde se cometió la infracción, y 

111. ... 

Artículo 114. Cuando un juez o magistrado se excuse sin causa 

legítima, cualesquiera de las partes pueden acudir en queja ante 

el superior, quien encontrando injustificada la abstención, podrá 

imponerle una corrección disciplinaria consistente en una multa 
hasta de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, y se mandará copia a su expediente personal. 

Artículo 121 . ... 

1 al VI. ... 

VII. Si se declara improcedente o no probada la causa de la 

recusación, se impondrá al recusante una multa de hasta 

cincuenta veces e¡ valor diario de la Unidad de Medida y 
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Actualización si el recusado es un juez y hasta de cien veces si 

es un magistrado; 

VIII a IX ... 

Artículo 129 . ... 

l. ... 
11. La multa, que será hasta de treinta veces el valor diario de la 

Uriidad de Medida y Actualización, cuando la impongan los'jueces 

menores; hasta de ciento veinte veces en los juzgados de primera 

instancia y hasta de ciento ochenta veces, cuando sea impuesto 

por el Supremo Tribunal de Justicia; las que podrán duplicarse en 

caso de reincidencia, y 

111. ... 

Artículo 133 . ... 

Los interesados pueden presentar una copia simple de sus 

escritos, a fin de que se les devuelva con la anotación de la fecha 

y la hora de presentación, así como la razón material que se 

anexan, . sellada y firmada por el empleado que la reciba en el 

juzgado. El secretario deberá dar cuenta del escrito, a más tardar 

dentro de setenta y dos horas siguientes, bajo la pena de multa 

hasta de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
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Actualización, sin perjuicio de otras penas que merezca conforme 

a las leyes. 

Artículo 137 . ... 

l. Multa, hasta de cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, cuando se imponga por jueces de 

primera instancia y hasta de ciento veinte veces, cuando sea 

impuesto por el Supremo Tribunal de Justicia, las que podrán ser 

duplicadas en caso de reincidencia; 

11 al IV. ... 

Artículo 150 . ... 

1 y 11. ... 

111. Los exhortos y despachos pueden entregarse a la parte 
interesada que haya. soJicitado la práctica de la diligencia para 
que los haga llegar a su destino, quien tendrá la obligación de 

devolverlos dentro del plazo de tres días de que se lleve a cabo la 
diligenciación de lo ordenado en el mismo, si por su conducto se 

hace la tramitación. La parte que no cumpla con esta prevención, 

será sancionada con una multa hasta de cincuenta veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

independientemente de que, si la diligencia practicada mediante 

el exhorto es un emplazamiento, el plazo del mismo no se 
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computará hasta que el exhorto sea devuelto al juez de la 
competencia familiar requirente. 

Artículo 177 . ... 

l. ... 

11. En fianzas otorgadas por particulares. Cuando las fianzas 
excedan del importe de mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, el fiador acreditará tener bienes raíces 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad, ubicados en el 
lugar del juicio y dé un valor que garantice suficientemente las 
obligaciones que contraiga. En este caso deberán cumplirse las 
disposiciones de los artículos 2675 al 2708 del Código Civil para 
el Estado; 

1-11 aV ... 

Artículo 284 . ... 
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1. El perito que deje de concurrir sin justa causa a la audiencia, 
incurrirá en una multa hasta de cien veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, y será responsable de los 
daños causados por su culpa, sin perjuicio de que pueda ser 

removiqo por el juez, y 

11. ... 

Artículo 293. En caso de que el señalamiento de domicilio de 

algún testigo resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su 
citación con el propósito de retardar el procedimiento, se 
impondrá al promovente una multa equivalente hasta de cien 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin 
perjuicio de que se denuncie la falsedad en que ha incurrido el 
oferente de la prueba testimonial y la prueba será declarada 
desierta. 

Artículo 314 . ... 

Los peritos citados oportunamente serán sancionados con multas 
hasta el equivalente de ciento veinte veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, en caso de que no concurran, 
salvo causa grave que calificará el juez. 

Artículo 373. Si se hacen valer varios recursos simultáneamente, 
sólo se admitirá el recurso que proceda, e impondrá multa hasta 

de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
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Actualización, al que lo haga, siempre y cuando el juzgado 

advierta mala fe o temeridad del recurrente. 

Artículo 388 . ... 

1 a 111. ... 

IV .... 

Si el recurrente omite hacer el seflalamiento en la forma prescrita, 
se tendrá por no interpuesto el recurso y por firme la resolución 

apelada, a no ser que el apelante manifieste que prefiere esperar 
el envío de los autos originales cuando estén en estado. El juez 

· deberá vigilar que el testimonio de la apelación sea enviado al 
superior dentro del plazo señalado. En caso de incumplimiento de 
esta disposición, dará al juez una multa hasta cincuenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y suspensión 

en el desempeño de su cargo hasta por quince días,· en caso de 
reincidencia, y 

v. .... 

Artículo 397 . ... 

Si la queja no está apoyada en hechos ciertos, o exista otro 
recurso en contra de la resolución reclamada, será desechada 

por el tribunal imponiendo a la quejosa, su abogado o al 

procurador judicial, solidariamente una multa hasta de cincuenta 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Articulo 532. El interventor tendrá el dos por ciento del importe 

de los bienes, si no excede de seiscientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización; si excede de dicha suma 

pero no de tres mil veces, tendrá además el uno por ciento sobre 

el exceso; y si excediere de este último monto, tendrá además el 

medio por ciento sobre la cantidad excedente. 

Artículo 578. La sentencia que apruebe o repruebe la partición 

es apelable en ambos efectos, cuando el caudal exceda de 

doscientos veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 607. 

1 y 11. .•• 

111. El que promueva dolosamente la interdicción incurrirá en las 

penas que este Código impon~ por fals~d.ad ante autoridad y sin 
perjuicio de la responsabilidad civil en que incurra, deberá pagar 

una multa de una a veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, que se distribuirá por mitad entre el 

supuesto incapacitado y el tutor interino, y 

IV .... 
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Artículo 636. Los tutores al rendir sus cuentas deberán hacer 
una exposición sucinta que comprenda la administración de los 
bienes en el período a que se refieran; y listarán por riguroso 
debe y haber los ingresos y egresos precisando el saldo y 
presentarán los documentos justificativos, a excepción de los de 
aquellas partidas que no excedan de cinco veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

l. a 11 •••• 

Artículo 647 . ... 

1 al 111. ... 

IV. Acciones de compañías industriales y mercantiles, cuyo valor 
exceda de ochenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 32, párrafo 
tercero; 400, párrafo primero; 465, ~28, _829,_ 8!0, fracción I; 886, 
fracción V, 1104, 1107, fracción VIII, 1122, 1127, 1143, 1147, 

1152, 1163 y 1176 del Código Fa miliar del Estado de Sinaloa, 
para quedar como sigue: 

Artículo 32 . ... 
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En ningún caso el monto por indemnización deberá exceder de 

trescientos cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, lo anterior no incluye los gastos y costas que 

deberá sufragar y que podrán ser restituidos conforme lo que 
dispone en estos casos, el Código de Procedimientos Familiares 

del Estado de Sinaloa. 

Artículo 400. Cuando fallezca una persona que ejerza la patria 

potestad sobre un incapacitado a quien deba nombrarse tutor, su 

ejecutor testamentario y · en · caso de intestado los parientes y 

personas con quienes haya vivido, están obligadas a dar parte del 
fallecimiento al juez, dentro de ocho días, a fin de que provea a la 
tutela, bajo la pena de uno a cinco veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, de multa. 

Artículo 465. Para que el tutor transija, cuando el objeto de la 

reclamación consista en bienes inmuebles, muebles preciosos o 
bien en valores mercantiles o industriales cuya cuantía exceda de 
veinte veces el. valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, necesita del consentimiento del curador y de la 

aprobación judicial otorgada con audiencia de éste. 

Artículo 828. Se prohíbe a los Notarios Públicos y a cualquier otra 

persona que hayan de redactar disposiciones de última voluntad, 

dejar hojas en blanco y servirse de abreviaturas o cifras, bajo la 

pena de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y, 
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Actualización de multa a los Notarios Públicos y de la mitad a los 

que no lo fueren. 

Artículo 829. El Notario Público que hubiere autorizado el 

testamento, debe dar aviso a los interesados luego de que sepa la 

muerte del testador. Si no lo hace, es responsable de los daños y 
perjuicios que la dilación ocasione y se le castigará con multa de 

veinte a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 870 . ... 

l. Que el precio del inmueble o su valor de avalúo no exceda del 
equivalente a veinticinco veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización elevado al año, al momento de la 

adquisición. 

11 al VII .... 

Artículo 886 . ... 

'ª IV ... 

V. Cuando tengan por objeto bienes raíces cuyo valor no exceda 

del equivalente de doscientas cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1104. La falta de remisión de cada uno de los ejemplares 

anteriormente señalados, se sancionará con cinco veces el valor 
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diario de la Unidad de Medida y Actualización de multa, al oficial 

del registro civil por cada ejemplar. 

Artículo 1107 . ... 

1 al VII. ... 

VII l. No se hará raspadura alguna ni tampoco se permitirá borrar lo 

escrito. Cuando sea necesario testar alguna palabra, se pasará 

sobre ella una línea de manera que quede legible. La infracción de 
las disposiciones contenidas en esta fracción y las tres anteriores, 

se castigará con multa de diez veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización por omisión; y, 

IX .... 

Artículo 1122. Los jueces que no remitan en un lapso de diez días 

hábiles, las resoluciones definitivas dictadas en sus juzgados, con 

relación al estado familiar de las personas, serán multados con diez 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por 

cada resolución. 

Artículo 1127. La misma obligación tienen los jefes, directores o 

administradores de los establecimientos de reclusión y cualquier 

casa de comunidad, especialmente los de los hospitales, casas de 

maternidad, respecto de los niños nacidos o expuestos en ellas; y 

en el caso de incumplimiento, se impondrá al infractor una multa de 

diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

por caso omitido. Si se trata de instituciones privadas, en el caso 
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de reincidencia podrá suspenderse temporal o definitivamente la 

licencia o permiso. Si se trata de instituciones públicas en el caso 

de reincidencia, se revocará el nombramiento del encargado de la 

institución. 

Artículo 1143. La omisión del registro, en el caso del artículo que 

precede, no quita los efectos legales al reconocimiento hecho 

conforme a las disposiciones de este Código, pero los 

responsables de la omisión incurrirán en una multa de cinco veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 1147. La falta de registro de la adopción no quita a ésta 

sus efectos legales, pero los responsables de dicha omisión, 

incurren en una multa de tres veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, que hará efectiva el oficial del registro ante 

quien se haga valer la adopción. 

Artículo 1152. La omisión del registro de tutela, no impide al tutor 

entrar en ejercicio de su cargo, ni puede alegarse por ninguna 
persona como causa para dejar de tratar con él; pero hace 

responsable al tutor de una multa de diez veces el_ valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, que hará efectiva el oficial 

del registro ante quien se formalice la tutela. 

Artículo 1163. El oficial del registro civil, que sin motivo justificado 

retarde la celebración de un matrimonio, será castigado con multa 

de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, y en caso de reincidencia, con la destitución de su 

cargo. 
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Artículo 1176. Los que habiten la casa en que ocurra el 

fallecimiento; los directores o administradores de los 

establecimientos de reclusión, hospitales, colegios o cualquiera 

otra casa de comunidad, los huéspedes de los hoteles, mesones o 

las casas de vecindad tienen obligación de dar aviso al oficial del 

registro civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes del 

fallecimiento y en el caso de incumplimiento se sancionará con una 

multa de diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actua·lización. 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 77, fracción X, 

inciso a), el segundo párrafo del 94, inciso a), 97, fracciones I a 

XXIV, párrafo segundo, con excepción de la fracción XVII, 98, 

fracciones I a IX, párrafo segundo, 99, fracciones I a XV, párrafo 

segundo, 100, fracciones I a XIV, párrafo segundo, 102, 149, 

párrafos segundo y tercero, y 177, párrafo tercero del Código 

Fiscal del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 77 . ... 

1 a IX. 

X .... 

a). La multa de una hasta quince veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización que se duplicará en caso de 
reincidencia; 
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b) y c) ... 

XI al XVIII. ... 

ARTÍCULO 94 . ... 

Cuando se haga referencia a la Unidad de Medida y 
Actualización, se entenderá que es el valor diario de dicha 

Unidad, al momento de efectuarse el pago. 

ARTÍCULO 97 . ... 

l. ... 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

11. . .. 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

111. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Únidad 
de Medida y Actualización. 

IV. ... 
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Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

v. ... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

VI. ... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

VII. ... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

VIII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

IX .... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. · 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 27 

X .... 

Multa de uno hasta · diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XI. ... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XII .... 
Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XIII. ... 

Multa de cinco a diez veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización. 

XIV. ... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XV .... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 
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XVI. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

XVIII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

XIX .... 
Multa de tres hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XX .... 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XXI. ... 

Multa de veinte hasta cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XXII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 
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XXIII.. .. 

Multa de uno hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XXIV .... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valer diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 98 . ... 

l. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

11. ... 

Multa .de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

111. 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

IV. ... 
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Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

v .... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

VI. ... 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

VII. ... 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

VIII. ... 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

IX .... 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 
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ARTÍCULO 99 . ... 

l. 

11. 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

11. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

111. ... 

Multa de diez hasta cien veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. Esta sanción se aplicará sin perjuicio de 

la .sanción penal que corresponda. 

IV .... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

V .... 
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Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
. Medida y Actualización. 

VI. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario d~ la Unidad 
de Medida y Actualización. 

VII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

VIII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

IX .... 

Multa de una hasta diez ve~e.s el valor qiario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

X .... 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XI. ... 
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Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Aciualizaci'ón. 

XIII. ... 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

XIV .... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

XV. ... 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 1 OO . ... 

l. ... 
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Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

11. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

111. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

IV. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

v. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

VI. ... 

Multa de dos hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

VII. ... 
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Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización. 

VIII. ... 

Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

IX .... 
Multa de diez hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

X .... 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XI. ... 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
. Medida y Actualización. 

XII. ... 

Multa de cinco hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XIII. ... 
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Multa de veinte hasta cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

XIV. ... 

Multa de una hasta diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 102. La infracción en cualquier forma a las 

disposiciones fiscales, diversas a las previstas en este capítulo, 
se sancionará con multa de una hasta diez veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 149 . ... 

1 a 111. ... 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del 
crédito sea inferior a una vez el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización se cobrará ésta cantidad, y no el 2% del 
crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 
diligencias a que se refiere este Artículo, excluyendo las 

erogaciones extraordinarias, podrán exceder de la cantidad 

equivalente a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO 177 . ... 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 37 

En el caso de que el valor de los bienes exceda de una cantidad 

equivalente a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, elevado al año, la convocatoria se publicará en el 
órgano oficial de la entidad y en uno de los periódicos de mayor 

circulación. 

ARTÍCULO SEXTO. Se ·reforman los artículos 33, párrafos 

primero, segundo y tercero, 44, párrafo segundo, 203, fracciones 1 

a IV, 212, fracciones I a 111, 214, fracciones 1, 11 y 111, 228, párrafos 

primero y segundo, y 300, párrafo segundo del Código Penal para 

el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 33. La multa consiste en el pago de una cantidad de 

dinero, que se fijará por veces multa, los cuales no podrán exceder 

de cuarenta mil. La vez multa equivale a la percepción neta diaria 

del inculpado en el momento de consumar el delito, tomando en 

cuenta todos sus ingresos. 

Para los efectos de este Código, el límite inferior de la vez multa 

será el equivalente al valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al valor diario de 

la Unidad de Medida y· Actualización en el momento consumativo 

de la última conducta; para el permanente, se considerará al 

mismo valor diario en el momento en que cesó la consumación. 
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ARTÍCULO 44 . ... 

La reparación del daño moral será fijada por el prudente arbitrio del 

juzgador, tomando en consideración las características del delito, 

las posibilidades económicas del obligado, la afectación moral 

sufrida por la víctima y las circunstancias personales de ésta, que 

tengan relevancia para la fijación del dafio causado. Esta 

reparación no podrá exceder de cinco mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización del obligado; a falta de 

prueba, se considerará el importe de dicho. valor diario. 

ARTÍCULO 203 . ... 

1. Mayor de veinte y menor de cincuenta veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actuali.zación o no sea posible determinar su 

valor, se impondrá prisión de tres meses a dos años y de 
cuarenta a cien veces multa. 

La pena prevista en esta fracción se aplicará aún cuando el valor 

de lo robado no sea mayor de veinte veces el valor diario de la 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 39 

Unidad de Medida y Actualización si el robo se realiza en alguno 
de los supuestos previstos en los artículos 204 y 205. 

11. De cincuenta a doscientas cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, se impondrá prisión de seis 
meses a tres años y de cuarenta a doscientas veces multa; 

111. Oe doscientos cincuenta a setecientas cincuenta veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se impondrá 
prisión de uno· a seis años y de · ochenta · a trescientas veces 
multa; y 
IV. Mayor de setencientas cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, se impondrá prisión de dos a 
ocho años y de ciento ochenta a cuatrocientas veces multa. 

ARTÍCULO 212 . ... 

l. Prisión de tres meses a dos años y de quince a sesenta veces 
multa, cuando el monto de. lo . qispu~sto no exceda de 
cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; 

11. Prisión de uno a cuatro años y de noventa a ciento ochenta 

veces multa, si el monto excede de cuatrocientas pero no de mil 
doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 
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111. Prisión de cuatro a siete años y de ciento ochenta a quinientas 

veces multa, si el monto es mayor de mil doscientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 214 . ... 

1. Prisión de tres meses a dos años y de veinte a cien veces 

multa, si el monto de lo defraudado no excede de trescientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

11. Prisión de dos a seis años y de cien a doscientas veces multa, 

si el monto de lo defraudado excede de trescientas pero no de mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y 

111. Prisión de seis a diez años y de trescientas a quinientas veces 

multa si el monto de lo defraudado excede de mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 228. Al que por cualquier medio destruya o deteriore 

una cosa ajena en perjuicio de otro, se le impondrá prisión de tres 

meses a cinco años y de treinta a ciento ocheDta veces multa 

cuando los daños no excedan del equivalente a mil veces el valor 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

Si el daño excediera de dicha cantidad, se impondrá de dos a 

ocho años de prisión y de noventa a trescientos sesenta veces 

multa. 
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ARTÍCULO 300 . ... 

1 a IX .... 

Cuando el monto del producto del delito o de los daños o 

perjuicios causados, exceda de mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, la sanción será de uno a 

nueve años de prisión y de ciento ochenta a quinientas veces 

multa.· 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 263, fracción 1, 

268, fracción I y 11, 273, 274, 275, 276, párrafo primero, 277, 278 

y 279, párrafo primero de la Ley Ambiental para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 263 . ... 

l. Multa por el equivalente de 20 hasta 20,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el momento de 

imponer las sanciones, .cuando: 

11 a 111. ... 

Artículo 268 . ... 

l. Venta directa en aquellos casos en que el valor de lo 

decomisado no exceda de 5,000 veces el valor diario de la 
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Unidad de Medida y Actualización al momento de imponer la 

sanción; 

11. Remate en subasta pública cuando el valor de lo decomisado 

exceda de 5,000 veces el valor' diario de la Unidad de Medida y 

Actualización al momento de imponer la sanción; 

111 y IV. ... 

Artículo' 273. Se impondrá pena de tres meses a tres años de, 

prisión y multa por el equivalente de 50 a 5,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización al que sin contar 

con las autorizaciones respectivas o violando las normas de 
seguridad y operación aplicables a que se refiere a los artículo 

206 y 207 de esta Ley, realice, autorice u ordene la realización de 

las actividades que conforme a este mismo ordenamiento se 

consideren como riesgosas, que ocasionan graves daños a la 

salud pública, la flora o la fauna o los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como riesgosas a que se 

refiere el párrafo anterior, se lleven a cabo en un centro. de 

población, se podrá elevar la pena hasta 1 año más y la multa 

hasta 15,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 274. Se impondrá pena de tres meses a tres años de 

prisión y multa por el equivalente de 500 a 10,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, al que sin contar 

con la autorización de la autoridad competente o contraviniendo 
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los términos en que esta haya sido concedida, fabrique, elabore, 
transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, use, reuse, 
recicle, recolecte, trate, deseche, descargue, disponga o en 
general, realice actos con materiales o residuos de baja 
peligrosidad y residuos de manejo especial que ocasionen o 
puedan ocasionar daños graves a la salud pública, a los 
ecosistemas o sus elementos. 

Artículo 275. Se impondrá pena de 1 mes a 2 años 6 meses de 
prisión y multa por e1· ·equivalente de 50 a 5,000· veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, al que con 
violación a lo establecido en las disposiciones legales, 
reglamentarias y normas oficiales mexicanas aplicables despida, 
descargue en la atmósfera o lo autorice o lo ordene, gases, 
humos y polvos que ocasionen o puedan ocasionar daños graves 
a la salud pública, la flora o la fauna o los ecosistemas. 

Artículo 276. Se impondrá pena de 3 meses a 2 años 6 meses de 
prisión y multa por el equivalente de 50 a 5,000 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, al que sin 
autorización de la a.utoridad competente y en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias y normas oficiales 
mexicanas, aplicables, descargue, deposite o infiltre o la autorice 
u ordene, aguas residuales, desechos o contaminantes en los 
suelos o corrientes de agua de jurisdicción estatal que ocasionen o 

puedan ocasionar graves daños a la salud pública, la flora o la fauna 
o los ecosistemas. 
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Artículo 277. Se impondrá pena de 1 mes a 2 años 6 meses de 

prisión y multa por el equivalente de 50 a 5,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, a quien en 

contravención a las disposiciones legales aplicables, genere 

emisiones de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, en 

zonas de jurisdicción estatal que ocasionen graves daños a la 

salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas. 

Artículo 278. Se impondrá pena de 1 a 3 años de prisión y multa 

por el equivalente de 300 a 3,000 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, al que ilícitamente, o sin aplicar 

las medidas de prevención o seguridad, realice actividades de 

producción, almacenamiento, transporte, abandono, desecho, 

descarga, lo ordene o autorice o realice cualquier otra actividad con 

sustancias, materiales o residuos no reservados a la Federación 

que por su clase, calidad o cantidad sean aptos para contaminar o 

alterar perjudicialmente el suelo, la atmósfera o las aguas de 

jurisdicción estatal o que generen daños a la población. 

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos 

anteriores, se lleven a cabo en un área natural protegida que se 

encuentre bajo la administración del gobierno del estado o de la 

autoridad municipal, la pena de prisión se incrementará hasta en 3 

años y la pena económica hasta en 1,000 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 279. Se impondrá pena de 1 a 3 años de prisión y multa 
económica de 300 a 3,000 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, a quien: 

1 a 111. ... 

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 1 O, 35, párrafo 
primero, 52, párrafo quinto, 74, párrafo cuarto fracción 111, y 82 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Administración de Bienes Muebles para· el Estado de Sinaloa, 

para quedar como sigue: 

Artículo 10.- Para determinar la conveniencia de la adquisición 
de bienes muebles usados o reconstruidos, las dependencias y 
entidades deberán realizar un estudio de costo beneficio, con el 
que se demuestre la conveniencia de su adquisición 
comparativamente con bienes nuevos; el citado estudio deberá 
efectuarse mediante avalúo emitido conforme a las disposiciones 
aplicables, expedido dentro de los seis meses previos, cuando el 
bien tenga un valor superior a cien mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, el. cual deberá integrarse al 
expediente de la contratación respectiva. 

Artículo 35.- En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el 

equivalente a cinco millones de veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, y en aquellos casos que determine la 

Contraloría atendiendo al impacto que la contratación tenga en 

los programas sustantivos de la dependencia o entidad de que se 
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trate, podrán participar como testigos sociales conforme a lo 

siguiente: 

1 a IV .... 

Artículo 52.- ... 

Para contratar adjudicaciones directas, cuyo monto sea igual o 
superior a. la cantidad de seiscientas veces el valor diario de la. 
Unidad de Medida y Actualización, se deberá contar con al menos 
tres cotizaciones con las mismas condiciones, que se hayan 
obtenido en los treinta días previos al de la adjudicación y 

consten en documento en el cual se identifique indubitablemente 

al proveedor oferente. 
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Articulo 7 4.- ... 

1 y 11. ... 

111. Cuando el monto de los bienes sea inferior al equivalente a 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 82.~ Los licitantes o proveedores que infrinjan las 
disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Contraloría, 
con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al 
mes, en la fecha de la infracción. 

Cuando los licitantes, injustificadamente y por causas imputables 
a los mismos, no formalicen contratos cuyo monto no exceda de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización elevado al mes, serán sancionados con multa 
equivalente a la cantidad de diez hasta cuarenta y cinco veces el 
valor diario elevado al mes, en la fecha de la infracción. 
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ARTÍCULO NOVENO. Se reforman los artículos 81, párrafo 

primero, 82, 83, párrafo primero y cuarto, y 84, fracción 11, inciso 

a) y b) de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 81. A los que debiendo surtirse de agua potable del 

servicio público y conectarse al sistema de alcantarillado, no 

cumplan con esta obligación dentro de los plazos que fija el artículo 

23, o impidan se efectúen las instalaciones correspondientes, se 

res impondrá una multa equivalente de tres a diez veces· el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización de acuerdo con las 

circunstancias, e igual multa podrá seguir aplicándose 

mensualmente hasta en tanto se cumpla con tal obligación. 

l. a 111. ... 

ARTÍCULO 82. Las infracciones a que se refieren las fracciones 

11! 111, IV, X, XI y XVI del artículo 80, se sancionarán con una multa 

equivalente de cinco a sesenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, de acuerdo con las circunstancias del 
caso. 

ARTÍCULO 83. Las infracciones a que se refieren las fracciones 

V, VI, VII, VIII, IX y XIII del artículo 80, se sancionarán con multa 

equivalente de tres a diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; igual multa se impondrá a quien cometa 

la infracción señalada en las fracciones XIV y XVI del artículo 80, 

pero tratándose de fraccionamientos o de usuarios con consumos 

mayores de 200 metros cúbicos bimestrales, la multa podrá 
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elevarse al equivalente de cuarenta y cinco veces del mismo 

valor. 

Los usuarios referidos en la fracción XIX, del artículo 80 de esta 

ley, serán sancionados con multa de 500 a 1000 veces el valor 

diario de la Unidatl de Medida y Actuatización. 

ARTÍCULO 84 . ... 

l. ... 

11. . .. 

a). Multa de 50 a 200 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, en el caso de usuarios domésticos. 

b ). Multa de 200 a 500 veces el valor di~rio de la Unidad de 

Medida y Actualización, en el caso de usuarios comerciantes e 
industriales. 

111. . .. 
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ARTICULO DÉCIMO. Se reforma el articulo 73, párrafo segundo 

de la Ley Atención y Protección a Víctimas del Estado de Sinaloa, 

para quedar como sigue: 

Artículo 73 . ... 

1 a 111. ... 

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá 

obligar al Estado, será hasta de quinientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización y ha de ser proporcional a 

la gravedad del daño sufrido y no podrá implicar el 

enriquecimiento para la víctima. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 68 de la 

Ley de Catastro del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 68. Las infracciones a la presente Ley serán 

sancionadas con multas calculadas con base al valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 

cometerse la infracción y en ningún caso podrá exceder de 50 

veces el mismo valor. 

l. Las infracciones a los artículos 47, 52, 54, 55 y 59 serán 

sancionadas con una multa que se fijará de uno a diez veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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11. Las infracciones a los artículos 41, 44, 56 .Y 62 serán 
sancionadas con una cantidad que se fijará entre diez y veinte 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

111. Las infracciones a los artículos 57, 58, 60 y 61 serán 
sancionados con una multa que será de veinte a cincuenta veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se reforma el artículo 137, 

párrafo primero de la Ley de co·ntratos de Colaboración Público·· 
Privada para el Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 137. La autoridad jurisdiccional o administrativa que 
conozca de una actuación notoriamente improcedente o como 
táctica meramente dilatoria, podrá imponer a quien la promueva 

una multa administrativa de cien y hasta dos mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en la fecha 
de promoción de la actuación. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforman los artículos 205, 

206, 207, 208 y 213 de la Ley de Desarrollo Ganadero del Estado 
de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 205. Al que infrinja las disposiciones señaladas en los 
artículos 4 Bis, 27, 34, 37, 55, 56, 61, 70, 71, 72, 73, 138, 159 ó 

162 de la presente Ley se le impondrá una sanción con multa de 

100 a 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
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Actualización. Lo anterior, independientemente de las penas que 

correspondan por la comisión de algún delito. 

Artículo 206. Al que infrinja las disposiciones señaladas en los 

artículos 20, 21, 48, 77, 78, 97, 98, 99, 121, 137, 152, 153, 154, 

179, 180, 192 y 196 de la presente Ley se le impondrá una 

sanción con multa de 200 a 600 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, lo anterior independientemente de las 

penas que correspondan por la comisión de algún delito. 

Artículo 207. Al que infrinja las disposiciones señaladas en los 

artículos 51, 53, 57, 58, 59, 68, 69, 117, 126, 127 y 143 de la 

presente Ley se le impondrá una sanción con multa de 600 a 

1,000_ veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, lo anterior independientemente de las penas que 

correspondan por la comisión de algún delito. 

Artículo 208. Al que infrinja las disposiciones señaladas en los 

artículos 22, 35, 38, 60, 79, 94, 139, 140, 141 y 146 de la 

presente Ley se le impondrá una sanción con multa de 1,000 a 

10,000 veces el valor. diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, lo anterior independientemente de las penas que 

correspondan por la comisión de algún delito. 

Artículo 213. Las infracciones a la presente Ley y su Reglamento 

que no tengan señalada una sanción administrativa expresa, se 

castigarán, según su importancia, con una multa por el 

equivalente de 50 a 100 veces el valor diario de la Unidad de 
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Medida y Actualización, lo anterior independientemente de las 

penas que correspondan por la comisión de algún delito. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforman los artículos 127, 

128, 129, 180, fracción 111, 252 y 253, fracción IV de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa, para quedar como 

sigue: 

Artículo 127. Los fraccionamientos de vivienda de objetivo social, 

son aquellos que se desarrollan mediante gestión pública a través 

de los Gobiernos Estatal o Municipales, y cuyo valor de venta 

final sea menor a 4,000 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Artículo 128. Los fraccionamientos de vivienda de interés social 

son aquellos cuyo valor de vivienda al término de su edificación, 

no exceda de la suma que resulte de multiplicar por quince veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al 

año, o el que acuerde el Comité Técnico de Vivienda que al 
efecto instituya el Gobierno del Estado. 

Artículo 129. Los fraccionamientos de vivienda popular son 

aquellos cuyo valor al término de su edificación, no exceda de la 

suma que resulte de multiplicar por veintiocho veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al año, o el 

que acuerde el Comité Técnico de Vivienda que al efecto instituya 
el Gobierno del Estado. 

Artículo 180 . ... 
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1 y 11 •.• 

111. Impondrá al infractor una multa de treinta veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización por cada venta realizada; 

IVyV ... 

Artículo 252. Los responsables de las infracciones previstas en 

el artículo anterior, se harán··acreedores a una multa .. de hasta 500 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que 

en caso de reincidencia en un año de calendario, podrá 

duplicarse. En el caso de que los responsables sean servidores 

públicos, se les separará de su cargo. 

Artículo 253 . ... 

1 al 111 ... · 

IV. Multa de una a quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; 

V al VII ... 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se reforma el artículo 174, 

párrafo primero, de la fracción I de la Ley de Educación para el 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 17 4.- ... 
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1. Multa hasta por el equivalente a cinco mil veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización, misma que podrá 

duplicarse en caso de reincidencia; o 

11. a 111. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Se reforma el artículo 100, párrafo 

primero de la Ley de Fomento a la Inversión para el Desarrollo 
Económico del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 100. Las faltas a que se refiere el artículo anterior, 

serán sancionadas con multas hasta por 1,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 4, 

fracciones IV y V de la Ley de Fomento Minero del Estado de 
Sinaloa, para quedar como sigue: 

Articulo 4 . ... 
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1 al 111 •.• 

IV. Pequeña Empresa: Aquella que cuente entre 11 y 50 

trabajadores y/o obtenga ingresos brutos por ventas anuales de 

minerales o sustancias hasta cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización; 

V. Mediana Empresa: Aquella en la que laboren de 51 a 250 

trabajadores y/o obtenga ingresos brutos por ventas anuales de 

minerales o sustancias desde cinco mil un veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización; y\ 

VI. ... 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 19, 

párrafo segundo; 35 en la definición de la tarifa; 37 en la 

definición de la tarifa; 39 en la definición de la tarifa; 44 en la 

definición de la tarifa; 46, párrafo primero; 48 en la definición de 

la tarifa; fracción XI 1, inciso A), ultimo párrafo; 5,0 en la definición 

de la tarifa, fracción 11, inc~so a) y párrafo segundo del inciso b ), 

fracción 111, IV bis, VIII, XIV, XIV bis, XV, XVIII inciso b), y XXXIII; 

52, inciso f); 53, en la definición de la tarifa, fracciones 11, inciso 

b), 111 incisos a) y b), V incisos a) y g), VII, XVI inciso b); 55, 

párrafo primero, segundo y cuarto; 62, fracción I; 66 Bis en la 

definición de la tarifa; 71, fracciones I a IV; 72, 73, fracciones I a 

111; 74, fracciones I y 11; 75, 76, 77, 78, 78 BIS-2, en la definición 

de la tarifa; 78 BIS-3 en la definición de la tarifa; 78 BIS-4, 78 BIS-
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5, 78 BIS-7 y 80 párrafo segundo, de la Ley de Hacienda del 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 19 . ... 

Aquellos contribuyentes cuyas erogaciones mensuales por 

concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, no 

excedan el importe del equivalente a diez veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización elevado a 30 veces, podrán 

efectuar el ·pago mediante declaración trimestral, dentro de los 

primeros quince días de los meses de abril, julio, octubre y enero; 

por las erogaciones que hubieren sido efectuadas durante el 

primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del año, según 

corresponda. 

ARTÍCULO 35 . ... 

CONCEPTO 

1 a XIV.~-· 

ARTÍCULO 37 . ... 

CONCEPTO 

TARIFA 

TARIFA 

VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
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1 a VII .... 

ARTICULO 39. 
TARIFA 

CONCEPTO 

1 a VII. ... 

ARTÍCULO 44 . ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1 a IV .... 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

ACTUALIZACIÓN 

CUOTA DE EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÚN 

CUOTA DE EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÚN 

ARTÍCULO 46. Los derechos fiscales de legalización de títulos 
profesionales se causarán, por cada título que expidan las 

. autoridades educativas competentes del .. Estado y que el 
Ejecutivo legalice con su firma, con una cuota equivalente a 2.50 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en la 
fecha de causación del derecho correspondiente. 

ARTÍCULO 48 . ... 

TARIFA 
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CONCEPTO 

1 a XI.- ... 
XII.- ... 

A) ... 

1 .... 

2 .... 

Fuera de la zona urbana, 

además de la cuota señalada 
se pagará 0.50 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y 
Actualización por cada 
kilómetro de arrastre. 

XIII.- ... 

ARTÍCULO 50 . ... 

CONCEPTO 

l. -... 

TARIFA 
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CUOTA DE EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

CUOTA DE EL 

VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
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11.- ... 

a).- Tratándose de adquisición de casa 

habitación cuyo valor catastral en la fecha de 
la operación no exceda de 7,500 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, los derechos correspondientes 

se causarán aplicándose la tasa del 0.75% 

señalada en el párrafo anterior sobre la base 

del 50% del valor a que se refiere dicho 

párrafo. 

b).- ... 

El cobro · de los derechos a que se refiere 

esta fracción, no deberá exceder de 750 

veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización; 

111.- Por la inscripción de convenios o 

contratos de mutuo o crédito y ampliaciones 

de los mismos que no sean de naturaleza 

mercantil, con o sin otorgamiento de 

garantías hipotecarias, prendarias o 

fiduciarias, se aplicará la tasa del 0.25% 

sobre el importe del crédito, sin contar para 

ello los intereses normales, moratorias o 

refinanciamientos para· el pago de los 
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·mismos; en ningún caso los derechos serán 

superiores a 250 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

111 bis a IV.- ... 

IV bis.- Por la inscripción de contratos o 

convenios de reconocimiento de adeudo, que 

no deriven de contratos de mutuo o créditos 

ya· inscmo·s con anterioridad, que contengan 

garantí as de cualquier tipo o naturaleza que 

sean registrables, se causará un derecho del 

0.25% del importe del reconocimiento de 

adeudo sin que los derechos excedan de 250 

veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

Va VII.- ... 

VIII.- Por la inscripción de las cédulas 

hipotecarias. se . pagará ... conforme a la tasa de 

0.375%, sirviendo como base el monto del 

crédito hipotecario, sin que el importe de los 

derechos deba exceder de 750 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

IX a XIII.- ... 
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XIV.- Tratándose de la inscripción de 
contratos que contengan créditos con o sin 
garantía, destinados a la adquisición, 
ampliación o remodelación de casa 
habitación cuyo valor catastral en la fecha del 
contrato no exceda de 7,500 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, los derechos correspondientes 
se causarán aplicando la tasa del 0.25% 

sobre el 50% del importe del crédito principal 
sin contar intereses, sin que el monto de los 

derechos exceda de 250 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

XIV bis.- Tratándose de la inscripción de 
contratos que contengan créditos con o sin 
garantías destinados a la adquisición, 
ampliación o remodelación de casa 
habitación, adquisición de terrenos 
destinados para ello, otorgados por los 
Gobiernos Federal, Estatal, Municipal, por 
Organismos o Institutos Públicos de los tres 
niveles de Gobierno, promotores de vivienda 
de interés social, cuyo crédito no exceda de 
7,500 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, se causarán: 

XV.- Tratándose de la inscripción de 

contratos o convenios sobre bienes muebles, 
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en donde se pacte condición resolutoria, 

reserva de dominio o propiedad, limitaciones 

al dominio, prenda, incluyendo la de frutos 
pendientes de bienes rafees causarán un 
derecho del 0.40% sobre el valor o 

contraprestación pactada sin que el cobro de 
derechos exceda de 250 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

XVI y XVII bis.-~~

XVIII.- ... 

a).- ... 

b).- Por la inscripción de, acta constitutiva o 

estatutos que contengan capital social, asf 

como de los aumentos de capital, se aplicará 

la tasa del O. 75% sobre el importe del capital 

social o de los aumentos, según sea el caso 
sin que el cobro de los derechos deba 

.exceder .de.. 2.50 vece_s el valor diario de. la 
Unidad de Medida y Actualización. 
c) a e).- ... 

XIX a XXXII.- ... 

XXXI 11.... · El registro de contratos de 

arrendamiento de bienes inmuebles entre no 

comerciantes, causarán derechos 
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equivalentes al 0.25% de la renta de un año, 

sin que los derechos puedan ser inferiores al 

importe de tres veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, ni exceder 

de 250. 

ARTÍCULO 52 . ... 

a) a e).- ... 

f). - La búsqueda y expedición de certificados de no propiedad 

para la adquisición de casa habitación, cuyo valor catastral en la 

fecha de la operación no exceda de 7,500 veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización; 

g) y h).- ... 

ARTÍCULO 53 . ... 

CONCEPTO 

1.- ... 

11.- ... 

TARIFA 

C,UOTA DE EL 

VALOR DIARIO 

DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
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a).- ... 

b).- Si hubiere capital fijo o mínimo se 

aplicará la tasa del 0.25°/o sobre el mismo, sin 

que el monto de los derechos exceda de 350 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

c) y d).- ... 

111.-· Por la inscripción de contratos de: 

a).- Factoraje, contengan o no garantía, se 

aplicará la tasa del 0.25% sobre el monto de 

la operación, sin que el monto de los 

derechos deba exceder de 750 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

b ).- Asociación en participación se aplicará la 

tasa del 0.25% sobre el monto de las 

aportaciones, sin que el importe de los 

derechos exceda de 500vec.es_ el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

Cuando no se determine el monto de las 

aportaciones causará: 

c).- ... 

IV.- ... 
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V.- ... 

a).- Por la inscripción de la escritura 
constitutiva, donde se señale capital fijo, 

sobre su importe o monto se causará un 
derecho equivaler:,te al O. 75% del importe de 
dicho capital, sin que el cobro pueda exceder 

de 750 veces el valor diario de la Unidad de 
.Medida y Actualización. 

b) a f).- ... 

g).- Por la inscripción de documentos o ·actas 

donde conste la fusión o escisión de 
sociedades, se causará un derecho 
equivalente a 1 O veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por cada 

sociedad que se fusione o por cada sociedad 
que nazca con motivo de la escisión. 

h) a i).
VI.- ... 

VII.- Por la inscripción de contratos de 

créditos refaccionarios, de habilitación o avío, 

en cuenta corriente o cualquier otro contrato 

de crédito de naturaleza mercantil, con o sin 

garantías prendarias, hipotecarias o 

fiduciarias causarán derechos aplicando la 
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tasa del 0.25% del importe del crédito sin 

tomar en cuenta los intereses o créditos 

adicionales para el refinanciamiento de los 

mismos, sin que el monto de los derechos 

exceda de 250 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

VIII a XV.-... 

XVI.- ... 

a).- ... 

b ).- Por los de garantía, de administración, en 

los que el fideicomitente tenga derecho a la 

reversión, el 0.25% sobre el monto de la 

obligación garantizada, sin que el cobro de los 

derechos deba exceder de 250 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

c) .ad).~ ... 

ARTÍCULO 55. Por la inscripción de una escritura que contenga 

una modificación o rectificación de un acto previamente inscrito, 

que haga necesaria la cancelación de la inscripción anterior y 

requiera una nueva inscripción, cuando el error sea imputable a 

los interesados o a los fedatarios públicos, se causarán derechos 

equivalentes al 25% de lo que se hubiese causado en la 

inscripción que se rectifica, sin que estos derechos puedan ser 
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inferiores a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Cuando se trate de sustitución de hojas de testimonios de 
notarios o pólizas de corredores que ya hayan sido registradas y 

respecto de cuya inscripción no hayan transcurrido más de 60 
días naturales, y que contengan errores que no cambien o alteren 
la naturaleza jurídica de los actos respectivos, a solicitud expresa 
de los fedatarios, bajo su responsabilidad y explicación escrita de 
las causas de sustitución, podrán hacerse la!; sustituci-ones 
causando una cuota de diez veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

En los casos en que los servicios que presta el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, no se encuentren expresamente 
previstos en las tarifas de los artículos 50 y 53 ele esta Ley, se 

causará una cuota de tres veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 62 . ... 

l. Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento de 

establecimientos para la venta al menudeo y/o consumo de 
bebidas alcohólicas, deberá cubrirse el equivalente al número de 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización de 
acuerdo a la siguiente: 
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11 a IV. ... 

ARTÍCULO 66 BIS . ... 

TARIFA 

CONCEPTOS 

1 a V. ... 

ARTÍCULO 71 . .... 

1.- Informe preventivo. 
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VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

40.00 veces el valor 
diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 
11.- Manifestación de impacto ambiental 

modalidad general. 80. 00 veces el valor 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 
111.- Manifestación de impacto ambiental 

modalidad intermedia 120.00 veces el valor 

IV.- Manifestación de impacto ambiental 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 
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modalidad específica. 
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160.00 veces el valor 
diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 72. Por la inscripción en el Registro Estatal de 
prestadores de servicios que realizan estudio de impacto 
ambiental, se pagará el derecho de impacto ambiental por cada 
campo de especialidad o refrendo anual correspondiente 

ARTÍCULO 73 . ... 

1.- Informe preliminar de riesgo. 

11.- Estudios de riesgo modalidad 
análisis de riesgo 

111.- Por verificación del cumplimiento 

de las medidas de prevención y 

70. 00 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

40.00 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

80. 00 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y 

Actualización. 
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mitigación se pagará 

ARTÍCULO 74 . ... 

1.- Por la recepción, evaluación Y. 
resolución de funcionamiento 

11.- Por la verificación de cumplimiento 

de las condiciones derivadas de la 
resolución 

35.00 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

80.00 veces el valor 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

35.00 veces el valor 

diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 75. Por el otorgamiento del dictamen técnico para la 

obtención de estímulos fiscales o créditos de organismos 

financieros, en las activjdades relacionadas con la preservación y. 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 

se pagará el derecho de prevención y control de la contaminación 

por cada dictamen técnico, 35.00 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 76. Por la evaluación para instalar y operar sistema& 

de recolección, almacenaje, transporte, alojamiento, reuso, 

tratamiento, reciclaje, incineración y disposición final de residuos 
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no peligrosos, asf como para prestar servicios en dichas 

operaciones, se pagará por cada evaluación el derecho de 

prevención y control de la contaminación, 160.00 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTf CULO 77. Por la verificación del funcionamiento de las 
empresas y particulares cuya actividad por su propia naturaleza, 

modifique o altere las condiciones naturales de las riberas de los 

rf os, contribuyendo con ello al desequilibrio o alteración 

·ecológica, 70.00 veces el valor diario de· la Unidad de Medida y·· 
Actualización. 

ARTf CULO 78. Para la restauración de las áreas alteradas en 

sus condiciones naturales de las riberas de los rf os, provocadas 
por el aprovechamiento de éstas, las empresas o particulares 
pagarán el derecho de restauración por metro cúbico, conforme a 
la cuota de 0.20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO 78 BIS-2.- ... 

CONCEPTO 

1 a V.- ... 

ART( CULO 78 BIS-3 . ... 

TARIFA 

VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
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TARIFA 

CONCEPTO 

1 y 2 .... 
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VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

ARTICULO 78 BIS-4. Por el envío de materiales que contengan 
información pública del Gobierno del Estado de Sinaloa o de sus 
entidades püblicas, al" domicilio· del soticitante, se causarán 
derechos por una cantidad equivalente a 1.25 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 78 BIS-5. Por la búsqueda exhaustiva de información 
pública del Gobierno del Estado de Sinaloa o de sus entidades 
públicas que no se encuentre disponible en el momento, se 
causarán derechos por una cantidad equivalente a 2 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 78 BIS-7. Por la revalidación anual de autorización o 

de reconocimiento de validez .. ofic.ial .... de..J~st.~dios, emitida por la 
autoridad educativa estatal, se cubrirá una vez el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por cada alumno inscrito. 

ARTICULO 80 . ... 

En estos casos se cobrará una cuota mensual de dos veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro 
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cuadrado o fracción independientemente del pago del costo de 

acceso que afecte a la carretera. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO. Se reforman los artículos 19, 

párrafo primero y puntos 1 y 2; 23 en la denominación de la tarifa, 

29 en la denominación de la tarifa y ,punto 4; 38, 42, párrafo 
primero y segundo; 45, párrafo segundo y tercero; 48, párrafo 

segundo; 57 en la denominación de la tarifa, punto 1.2, 2.4, 2.5, 

3.1 1 6, 1 en sus incisos a), b) y c), 6.2 en sus incisos a) y b); 60 en 
h:f denominación de· la tarifa, 62, párrafo se!~undo; 63 en la 
denominación de la tarifa, 66, 68, 71 en la denominación de la 
tarifa, 7 4, en la denominación de la tarifa, 78 en la denominación 

de la tarifa, 81 en la denominación de la tarifa, 84 en la 
denominación de la tarifa, 86 en la denominación de la tarifa, 87 

en la denominación de la tarifa, 90-A, fracción 111; 90-0 en la 
denominación de la tarifa, 90-E, 90-F, 94, párrafo segundo, en la 
denominación de la tarifa; 208 fracciones I y 111, y 211 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 19.- El impu~sto a que se refieren las fracciones I y 11 

del artículo 15, deberán enterarse a más tardar 30 días 
posteriores a la celebración del acto, y se causará en porcentaje 
tomando como base el valor del bien traducido en valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización para los casos a que se 

refieren los puntos 1 y 2; tratándose del punto 3, el valor del 

premio. En lo que respecta a la fracción 111 del citado artículo, se 

pagará dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a 

aquél al que se realizó la actividad, y tratándose del punto 4 el. 
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valor de las contraprestaciones gravadas efectivamente 

percibidas en el mes de que se trate, de a~uerdo con la siguiente: 

TARIFA 

CONCEPTO 

PORCIENTO 

1.- Aplicable al rematador o subastador 

1 ~-1. Hasta 12 veces el valor·diario de la Unidad de Medida 

y Actualización 
3% 

1.2. De más de 12 a 36 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización 
5% 

1.3. De más de 36 a 59 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización 
6% 

1.4. De más de 59aJ.1.9 v~ces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización 
7% 

1.5. De más de 119 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización 
8% 

2.- Aplicable a los adquirentes de los bienes rematados 
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2.1. Hasta 12 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización 2% 

2.2. De más de 12 a 36 veces del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización 4% 

2.3. De más de 36 a 59 veces el valor diario de la Unidad 
de 
5% 

Medida y Actualización 

2.4. De más de 59 a 119 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización 
6% 

2.5. De más de 119 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización 
7% 

3y4 . .... 

Artículo 23.- ... 

CONCEPTO 

TARIFA 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
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1 a 8.- ... 

Artículo 29.- ... 

TARIFA 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 
CONCEPTO 

1 a 3.- ... 

DE MEDIDA 

ACTUALIZACIÓN 

4. - Para fraccionamientos de servicios 

progresivos, en los que el valor de la vivienda Exento 

no exceda de 5,500 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 38.- Están exentos del pago de este impuesto, los 

bienes inmuebles del dominio público de la Federación, del 

Estado de Sinaloa y sus Municipios, excepto sus organismos 

descentralizados y las empresas paraestatales. En tratándose de 

edificios sociales sede de los sindicatos obreros y campesinos, se 

deducirá a la base gravable 16,500 el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

Artículo 42.- Los jubilados, pensionados o discapacitados, o sus 

cónyuges, pagarán una cuota fija anual de tres veces el valor 

y 
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diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando el 
inmueble que habiten sea de su propiedad y tenga un valor de 
hasta diez mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Cuando el valor del bien inmueble senalado sea superior a diez 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
el impuesto predial se pagará con un descuento del 80% del 
monto total del impuesto determinado, aplicando la tasa que 
corresponda de la tárifa contenida en la fracción I del artículo 35 
de la presente Ley. 

Artículo 45.- ... 

Cuando el bien inmueble, sea adquirido por herencia o legados, 
por el cónyuge supérstite o por los ascendientes e:> descendientes 
en línea recta, asimismo cuando se adquiera por donación entre 
cónyuges, ascendientes o descendientes en !línea recta, se 
aplicará la tasa señalada en el párrafo que antecede, sin que el 
monto del impuesto a pagar pueda exceder de una cuota fija de 
25 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Tratándose de adquisición de casa-habitación tipc:> interés social, 
de nueva construcción cuyo valor no exceda de 5,500 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización el impuesto 
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se calculará sobre el 10% de la base gravable. En las que el valor 

sea de 5,501 a 9,500 veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización el impuesto se calculará sobre el 32% de la base 
grava ble. 

Artículo 48.- ... 

Para las operaciones en que se trate de adquisiciones de casa 

habitación tipo interés social que no excedan de 6,500 veces el 

valor · diario de la Unidad de Medida y Actualización, la base 

gravable del impuesto se determinará conforme al valor comercial 
que deberá ser fijado por el Instituto Catastral. 

Artículo 57.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1.- ... 

1.1 .... 

1.2. De servicios progresivos en los términos 

de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 

Sinaloa, en los que el valor de la vivienda no 

exceda de 5,500 veces el valor diario de la 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
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Unidad de Medida y Actualización . 

2 .... 
2.1 al 2.3 .... 

2.4. En los fraccionamientos de vivienda de 

interés social, de nueva construcción cuyo 

valor rio exceda de 5,500 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

2.5. En los fraccionamientos de vivienda 

popular, de nueva construcción cuyo valor 

sea de 5,501 a 9,500 veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización. 

3.- ... 

3.1. Para los fraccionamientos de vivienda de 

interés social. de nueva construcción cuyo 

valor no exceda de 6,500 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización. 

4. y 5.- ... 

6.- ... 

6.1 .... 
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a).- Expedición de licencias para construcción 

con valor de hasta 5,500 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización 0.1 %. 

b).- Expedición de licencias para construcción 

con valor de 5,501 hasta 9,500 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización 

(% sobre el equivalente en valor). 0.5% 

c).- Expedición de licencias para construcción 

con valor de más de 9,501 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización 

(% sobre el equivalente en valor). 
1.0% 

d).- ... 

6.2 .... 

a).- Con valor hasta de 500 veces el _v~lor 

diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

0.1% 
b) Con valor mayor de 501 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 1.0% 

6.3. y 6.4 .... 
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7 y 8.- ... 

Artículo 60 . ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD 

1 a 3.- ... 

Artículo 62.- ... 

DE MEDIDA 
ACTUALIZACIÓN 

No se considerarán sujetos obligados al pago de derechos por 

concepto de la expedición de Certificados de Solvencia Fiscal, 
cuando éste sea solicitado para la adquisición de vivienda de 
interés social, cuyo valor no exceda de 5,500 veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 63 . ... 

TARIFA 

y 
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CONCEPTO 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

1 y 2.- ... 

Artículo 66.- Los aparatos recreativos, eléctricos y manuales que 

funcionen con fines lucrativos en el Municipio, deberán contar con 

la placa de control correspondiente, debiéndose cubrir una cuota 

anual de 2.5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Artículo 68.- Son sujetos de este Derecho, las personas físicas o 

morales a quienes se les preste el servicio extraordinario de 

seguridad pública ya sea a solicitud de éstos o cuando la 

autoridad municipal lo juzgue conveniente o necesario; debiendo 

cubrir una cuota diaria equivalente de 3 a 6 veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización por elemento policiaco, 
por turno. 

Artículo 71.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 
VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA y 
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1 .... 

Artículo 74.- ... 

CONCEPTO 

1 a 5.- ... 

Artículo 78.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1.- ... 

Artículo 81.- ... 

TARIFA 

TARIFA 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

ACTUALIZACIÓN 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 
DE. MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN . 
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CONCEPTO 

1 a 4 .... 

Artículo 84.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1 .... 

Artículo 86.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1 a 2.- ... 
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VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
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Artículo 87.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1.a 7.- ... 

Artículo 90-A.- ... 

1 y 11.-... 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

111.- La base de este derecho es el tipo de giro, licencia, 

autorización o permiso, que se otorgue en la materia, ya 

sea en número de días u horas cuando se trate de permisos 

eventuales o de funcionamiento en horas extraordinarias, 

en los términos de la Ley Sobre Operación y 

Funcionamiento de Establecimientos Destinados a la 
Producción, Distribución, Venta y Consumo · de Bebidas 

Alcohólicas del Estado de Sinaloa, debiendo cubrirse estos 

derechos por el equivalente al número de veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, en los 
siguientes términos: 

a) a c).- ... 
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Artículo 90-D.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO 

1 y 2.- ... 
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VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD 
DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

Artículo 90-E.- Por el envío de materiales que contengan 

información pública de los Ayuntamientos o de sus entidades 

públicas, al domicilio del solicitante, se causarán derechos por 

una car,tidad equivalente a 1.25 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Artículo 90-F .- Por la búsqueda exhaustiva de información 

pública de los Ayuntamientos o de sus entidades públicas que no 

se encuentre disponible en el momento, se causarán derechos 
por una cantidad equivalente a 2 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 94.- ... 

TARIFA 

CONCEPTO VECES EL VALOR 
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1 y 2.- ... 

Artículo 208.- ... 

Miércoles 28 de Diciembre de 2016 

DIARIO DE LA UNIDAD 

DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 

1. - La falta de pago· total o parcial de un impuesto derivada de una o 

varias infracciones constitutivas de_ omisión fiscal se castigará con 

multa de un 25% hasta el 100% del impuesto omitido y si no puede 

determinarse el impuesto omitido, con multa de 3 a 6 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de 

la infracción; además de la multa se cobrará al causante el impuesto 

omitido, los recargos y honorarios y gastos de ejecución; 

11.-

111. - Las demás infracciones fiscales no comprendidas en las fracciones 

anteriores, serán sancionadas con multas de 3 a 6 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización según la gravedad de 

la infracción. 

Artículo 211.- Las infracciones a los demás reglamentos y 

disposiciones de los Municipios que no señalen sanción o que 

para cuantificar su monto remitan a esta Ley, se sancionarán con 

una multa de 5 a 90 veces si valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización, excepto las que sean cometidas por obreros o 

trabajadores, el monto de la sanción no podrá ser mayor que su 

jornal o salario de un día; tratándose de trabajadores no 
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asalariados la multa no excederá del equivalente al monto de un 

día de su ingreso. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Se reforma el artículo 48, fracción XI de 

la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 48. 

1 ax ... 

XI. No entregar dinero, mercancías o valores que no estén 

amparados por documentos, siempre que el monto de aquel o el 

valor de éstos exceda de una vez el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

XII a XVI ... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los artículos 65, 

apartado A, párrafo tercero, inciso a), puntos 1 y 3; 66, párrafo 

primero; 114, párrafo primero; 176, fracción I ylll; 179, fracción 1, 
y 281, fracción 1, 11, V, VI y VII incisos b), 111, incisos b), c) y d), y 

IV, inciso c) de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 65 . ... 
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A .... 

a)y b) ... 

a) ... 
1. El Consejo General, determinatá anualmente el monto 

total que se distribuirá entre los partidos políticos conforme a lo 

siguiente: multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en 

el padrón electoral de la entidad, a la fecha de corte del último día 

del mes de julio de cada año, por el setenta y cinco por ciento del 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

2 . ... 

3. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada 
partido, serán actualizadas durante la primer quincena del mes de 

enero de cada año, considerando eUncremento que se otorgue al 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y se 

entregarán en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuestal que se apruebe junto con la actualización; 

4 y 6 . .. . 

b) y e) .. . 
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By C .... 

Artículo 66. Los Ayuntamientos otorgarán a los partidos políticos 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de esta ley, 

financiamiento mensual en base a cien veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por cada regidurfa que les 
corresponda. Para este efecto, será presupuestado por los 
respectivos Cabildos. 

Artículo 114. Todo egreso deberá cubrirse con cheque 
nominativo o transferencia electrónica. En el caso de los pagos 
por la prestación de bienes o servicios, cuyo monto exceda el 
equivalente a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, adicionalmente el cheque deberá contener la 
leyenda "para abono en cuenta del beneficiario". Las pólizas de 

los cheques deberán · conservarse anexas a la documentación 
comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace 
referencia. 

Artículo 176 . ... 

l. Las aportaciones en dinero que efectúe cada persona física o 
moral durante la precampaña electoral tendrán como límite el 

equivalente a trescientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, debiendo expedirse recibos foliados, en 
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los cuales se hará constar los datos de identificación del 
aportante, conforme al formato que establezca el Consejo 
General; 

11 • ••• 

111. En el caso de colectas, sólo deberá reportarse en el informe 

correspondiente el monto total obtenido; de exceder este monto 

una cantidad equivalente a ciento cincuenta veces el valor diario 
· de la Unidad de Medida y· Actualización, deberá justificarse su 
procedencia; 
IV y V .... 

Artículo 179 . ... 

l. El tope máximo de gastos de campaña, para cada tipo de 
elección será la cantidad que resulte de multiplicar el 0.25 el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, por el número total 
de ciudadanos empadronados en el Registro Federal de 
Electores en el Estado, distrito o municipio, según corresponda, al 
día primero de enero del año de la elección; y, 

11. ... 

Artículo 281 . ... 

l . ... 

a) ... 
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b) Con multa de cien hasta diez mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. 

e) a e) . ... 

11. ... 

a) ... 

b) Con multa de cincuenta hasta cinco mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización; y, 

e) ... 

111. ... 

a) ... 

b) Con multa de cincuenta hasta mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización a los dirigentes y miembros _d~ 

los partidos políticos o a cualquier otra persona física o moral en 

el caso de aportaciones a partidos político o candidatos que 
violen lo dispuesto en esta ley; 

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y miembros de 
los partidos políticos, o cualquier persona moral, con 

amonestación pública y en caso de reincidencia, con multa de 

cincuenta hasta dos mil veces el valor diario de la Unidad de 
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Medida y Actualización, en el caso de que promuevan una queja 

frívola; y, 

d) Respecto de los ciudadanos que realicen actos anticipados de 

precampaña o tendentes a obtener el apoyo ciudadano, según 

sea el caso, durante el lapso que va desde antes o después del 
inicio de un proceso electoral local ordinario, hasta· la fecha en 

que conforme a la normatividad legal y estatutaria de los partidos, 

puedan tener la calidad de aspirante, ya sea, en algún proceso 
interno de postulación de candidatos a cargo de elección popular 
de partido político, o bien como candidato independiente. Por la 
comisión de esta infracción, se aplicará multa de cincuenta a 
cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, perdiendo además el infractor, la posibilidad de 
partit::ipar en un proceso interno de postulación de candidato de 
algún partido o como aspirante a candidato independiente, según 
sea el caso. 

IV .... 

a) y b) ... 

e) Con multa de cincuenta hasta doscientos veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización; 

v .... 
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a) ... 

b) Con multa de cincuenta hasta cinco mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de la 

falta; y 

e) ... 

VI .... 

a) ... 

b) Con multa de cincuenta hasta cinco mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de la 

falta; y, 

VII. ... 

a) ... 

b) Con multa de cincuenta hasta ci11co. rnil vec:es ~I yalor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización; 

e) a e) ... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforma el articulo 100, 

fracción I de la Ley de Integración Social de Personas con 

Discapacidad del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 
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Artículo 1 OO. . .. 

l. Multa de diez a quinientas veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción, la 

que podrá ser duplicada en caso de reincidencia; 

11 a\/ ... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se reforman los artículos 41, 

fracción 1, inciso a) y 11, inciso b); 103, párrafo primero; 108, 

párrafo tercero, fracción VI; 109, párrafo primero; 116, párrafo 

primero; 119 BIS-R, párrafo tercero de la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sinaloa, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 41 . ... 

l. ... 

a) La multa, por una cantidad equivalente de diez a sesenta 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

b) y e) 

11. ... 
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a) ... 

b) La multa, por una cantidad equivalente de diez a sesenta 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y, 

c) ... 

ARTÍCULO 103. Si dentro d~I término a que se refiere el artículo 

anterior, la autoridad no cumple con la sentencia o su 

cumplim·iento es· excesivo o defectuoso; o, habiéndola cumplido; 

en cualquier tiempo repite el acto declarado inválido o nulo; o 

bien, no rinde el informe que corresponda, se le aplicará una 

multa de diez a sesenta veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. Independientemente de esta sanción, la 

Sala del conocimiento comunicará al superior jerárquico de la 

autoridad de que se trate, la actitud de desobediencia, a fin de 

que lo conmine al cumplimiento de la resolución. 

ARTÍCULO 108 . ... 

1 aV .... 
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VI. Si el Magistrado Instructor resuelve que hubo incumplimiento 
de la medida cautelar o de la suspensión otorgada, declarará la 
nulidad de las actuaciones realizadas. La resolución a que se 
refiere esta fracción se notificará también al superior jerárquico 
del funcionario responsable, para que provea su cumplimiento. 
Además, impondrá al funcionario responsable o autoridad 
renuente, una multa en monto equivalente a entre quince y treinta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; y, 

VII. ... 

ARTÍCULO 109. A quien promueva una queja notoriamente 
improcedente, entendiendo por ésta la que se interponga contra 
actos que no lesionen sus intereses, se le impondrá una multa en 
monto equivalente a entre treinta y sesenta veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 116. Independientemente de la responsabilidad penal 
o administrativa que pudiera constituirse, el Magistrado de Sala 
impondrá multa de diez a sesenta vec9s el valor diario de la. 
Unidad de Medida y Actualización a las partes que: 

1 y 11 .... 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 99 

ARTICULO 119 BIS-R . ... 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades penales 
respectivas, se impondrá al responsable una multa de cien a 
ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometer la infracción. 

ART(CULOVIGÉSIMO CUARTO. Se reforma el artículo 34 Bis 
D, párrafo primero de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 

de Sinaloa, para quedar como sigue: 
Artículo 34 Bis D. La Auditoría Superior del Estado, sancionará 
con multa administrativa de 500 a 2000 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, cuando: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Se reforrn~ el. c.1rtíGtJ!O ~1. 
fracción 11, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los 
Municipios del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 91 . ... 

l. ... 
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11. Multa que no podrá exceder de siete veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización que le corresponda a un 

trabajador, y $10,000.00 pesos si se trata de la parte demandada; 

y, 

111. ... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se reforman los artículos 166, 

fracción 11; 168, párrafo segundo, fracción I; 169, 170, y 180, 

párrafo pri'mero de la Ley de los Trabajadores al Servicio de1 

Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 166 . ... 

l. ... 

11. Multa que no podrá exceder de siete veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; 

111. ..• 

ARTÍCULO 168 . ... 

l. Multa hasta de siete veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización; 

llylll ... 
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ARTICULO 169. Cuando alguna de las partes o ambas o sus 
apoderados hayan obrado con dolo o mala fe, podrá 

imponérseles en el laudo una multa de hasta siete veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 170. El Presidente del Tribunal podrá castigar las 
infracciones a la presente ley, que no tengan señaladas otra 

sanción, con multa hasta de cincuenta veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, excepto que se trate del 

trabajador, en cu'yo caso se estará a lo dispuesto en el Artículo 21" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 180. El Presidente del Tribunal, según corresponda, 
podrá imponer a la parte que promueva recursos notoriamente 
improcedentes, una multa hasta de siete veces el valor diario de 

la Unidad de Medida'y Actualización. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 80, 

. fracción 1, párrafos segundo y tercero, de -la Ley de Pe~~ y 

Acuacultura Sustentables del Estado de Sinaloa, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 80.- ... 

l. ... 
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Con el equivalente de 20 a 10,000 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las infracciones 

senaladas en las fracciones: 1, 111, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XV y XVIII. 

Con el equivalente de 10,001 a 20,000 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las infracciones 

señaladas en las fracciones: 11, VII, XIV, XVI y XVII. 

11 a VI. ... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se reforma el artículo 78, 

fracción 11, de la Ley de Protección a los Animales para el Estado 
de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 78 . ... 

l. ... 

11. Multa de 100 a 300 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, las cuales serán determinadas por los 

Ayuntamientos en sus disposiciones reglamentarias atendiendo a 

la gravedad de la infracción y a las condiciones del infrador, y 

111. ... 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 103 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artfculo 139, 
último párrafo de la Ley de Protección Civil para el Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 139.- ... 

1 a XI. .. 

Las infracciones a que se refiere este artículo serán sancionadas 
por el Instituto y los ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, con multa equivalente de cincuenta a veinte mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin 
perjuicio de las sanciones penales o civiles que sean aplicables. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Se reforman los artículos 15 y 16, de la 
Ley de Regularización de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, 
para quedar como sigue: 

Artículo 15. Para el pago de los derechos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, se aplicará la cuota prevista en 
el artículo 51, fracción V, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Sinaloa, que dispone el pago de tres veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, por este concepto. 

Artículo 16. Se celebrarán convenios de colaboración y 

coordinación con los organismos colegiados de Notarios Públicos, 

legalmente constituidos en la entidad, para efectos de la fijación 

de honorarios especiales generados por la tramitación Jel 
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procedimiento administrativo establecido en este ordenamiento, 
los que en ningún caso serán superiores al 50% del arancel 
contenido en el Artículo 194 de la Ley del Notariado del Estado de 
Sinaloa ni inferiores a 15.30 veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los artículos 15, 

fracción XVII; 26 1 fracción I y 111; 32, párrafo tercero, la fracción I; 

38, párrafo segundo; 42 1 fracción I; 80, fracción 11; 104, fracción 11 
y 122, 'párrafo primero, de la ley de Responsabilidades· 

Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 15.- ... 

1 al XVI.- ... 

XVII.- Abstenerse durante el ejercicio de sus funciones de 
solicitar, aceptar o recibir por sí o por interpósita persona, 

servicios concesiones, dinero, bienes muebles o cualquier otro 
bien mediante enajenación en precio notoriamente inferior al que 

tenga .en el mercado ordinario que incremente ~u. patrimon_io 

económico, donaciones, empleos, cargos o comisiones para sí o 

para sus familiares, que procedan de cualquier persona cuyas 
actividades se encuentren directamente vinculadas, reguladas o 

supervisadas por el servidor público. Sólo podrán recibir 

donativos en especie, de una misma persona, cuyo valor 

acumulado durante un año no sea superior de diez veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. Esta previsión es 
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aplicable hasta un año después que se haya retirado del cargo, 

empleo o comisión. 

XVIII a XLIV.- ... 

ARTÍCULO 26.- ... 

1. Cuando el monto del beneficio obtenido o de los daños y 

perjuicios causados no exceda de cien veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, asf como cuando el servidor 

público incurra en las conductas establecidas en las fracciones 111 

y IV del artículo 34 de esta Ley, la sanción de inhabilitación será 

de seis meses a tres años; 

11. ... 

111. Cuando el servidor público despliegue la conducta prevista en 

el supuesto de la fracción V del artículo 34 de esta Ley, 

obteniendo un beneficio económico u ocasione daños o perjuicios 

que excedan de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización, se inhabilitará de tr~s a diez _añ_os. 
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ARTICULO 32. - ... 

l. Sanción de diez y hasta treinta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; 

11 y 111. ... 

ARTÍCULO 38. - ... 

La propia Unidad Responsable podrá cancelar los créditos 
derivados del fincamiento de responsabilidades que no excedan 
de cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, por incosteabilidad práctica del cobro. 

ARTÍCULO 42.- ... 

l. En tres años, si el beneficio obtenido o el daño o perJu1c10 
causado por el infractor no excede en quinientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización o, si se trata de 

faltas administrativas de carácter disciplinario; y, 
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11. 

ARTÍCULO 80. - ... 

l. ... 

11. Multa hasta de veinte veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; 

111 y IV. ... 

ARTÍCULO 104.- ... 

l. ... 

11. Multa de diez hasta veinte veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO 122.- Cuando los servidores públicos reciban de las 

personas señaladas en la fracción XVIII del artículo 15 de esta 

ley, obsequios, donaciones o beneficios cuyo monto sea superior 
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a diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, deberán entregarlos al Órgano Interno de Control, 
la cual llevará un registro de dichos bienes y les dará el destino 
que señalen los acuerdos o lineamientos que se expidan. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman las fracciones 

1, 11 y III al artículo 309 de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa, 
· para quedar como sigue: 

Artículo 309 . ... 

l. Hasta de veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

11. De diez hasta de cien veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; y 

111. De cincuenta a quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Se reforma los artículos 

233, fracción I y 259 de la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 233. - ... 
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l. Sanción económica de diez hasta ochenta veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización; 

11 y 111. ... 

Artículo 259.- A quien, sin contar con la autorización legal 

correspondiente, fabrique, distribuya, comercialice, adquiera o 

use equipo exclusivo, logotipos, uniformes, insignias, divisas o 

cualquier identificación propia de las instituciones de seguridad 

pública estatales y municipales, se le impondrá pena de prisión 

de dos a cinco años y multa de doscientos a quinientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Se reforman los artículos 

171, párrafo segundo; 271, 272, 274, 275, 277, 280 y 284, de la 

Ley de Tránsito y Transportes del Estado de Sinaloa, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 171 . ... 

Las sanciones económicas que en el. tabulador se establezcan no 

deberán ser menores al equivalente a una vez el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización ni mayores que el equivalente 
a treinta veces dicho valor. 

ARTÍCULO 271. La aplicación de horarios, itinerarios, tarifas y 

demás circunstancias relacionadas con el servicio público de 

transporte, que no tengan la aprobación del Ejecutivo del Estado. 

se sancionarán con multas que variarán del importe de uno a 
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treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y · 

Actualización a juicio de la Autoridad de Tránsito y Transportes. 

ARTÍCULO 272. A los propietarios de vehículos particulares, que 

eventualmente hagan en ellos servicio público de transporte de 

pasaje o carga, sin contar con la autorización respectiva en los 
términos de esta Ley, se les impondrá multa que variará 

dependiendo de las circunstancias, del importe de uno a sesenta 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a 

juicio de tránsito y transportes. 

ARTÍCULO 27 4.- Las infracciones a la presente Ley que no 

tengan señalada sanción especial estarán sujetas a multa y su 

monto será fijado dentro de los límites comprendidos de uno a 

treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, acorde a la gravedad de la falta a juicio de la 
Autoridad de Tránsito y Transportes. 

ARTÍCULO 275.- El que sin concesión o permiso del Ejecutivo 

del Estado explote regularmente vías estatales de comunicación, 

perderá en beneficio del .. Gobierno del Estado las obras 

ejecutadas, las instalaciones establecidas y todos los bienes 

muebles e inmuebles dedicados a la explotación, pagando 

además multa que variará de uno a sesenta veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización a juicio de tránsito y 
transportes. 

ARTÍCULO 277.- Los concesionarios y perm1s1onarios del 

servicio público de transporte que no proporcionen los datos a 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 111 

que se hace referencia en el Artículo 255, se harán acreedores a 

una sanción de cinco a treinta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, la que podrá incrementarse hasta un 

50% en caso de reincidencia. 

ARTÍCULO 280.- Cuando el infractor cometa varias 
transgresiones a la Ley en un mismo acto, se le acumularán las 

sanciones correspondientes a cada una de ellas, no debiendo 

exceder de treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO 284. El incumplimiento injustificado e inoportuno de 

las resoluciones que se dicten en aplicación de la presente Ley y 

su Reglamento, será sancionado con multa de uno a sesenta 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 

pudiendo cancelarse además la concesión o permiso a juicio del 

Ejecutivo del Estado. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Se reforman los artículos 19, 

fracción V; 159, fracción 11; 194 en la denominación de los 

honorarios, 196, 197 y .199 de la Ley del Notariado del Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 19 . ... 

1 a IV .... 

V. Durante los primeros cinco años de su ejerc1c10 notarial, 

otorgar una garantía para el desempeño responsable de su 
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actuación, equivalente a 1,150 veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización; esta garantía podrá_ otorgarse 

mediante fianza, prenda, hipoteca o depósito en efectivo ante la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado. 

VI a VIII. ... 

ARTÍCULO 159 . ... 

l. ... 

11. Con multa de treinta a trescientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización: 

a) aj) .. 

111 a V. ... 

ARTÍCULO 194 . ... 

/ Punto /Acto notarial [Honorarios 
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Veces el valor diario 

de la Unidad de 

Medida y 

Actualización, o 

porcentaje, en su 
caso. 

1 a 38 .... 

. ARTÍCULO 196. Por consuJta oral que no amerite el otorg~miento 

de escritura o acta, si se celebra en el despacho de la Notaría, 

cobrarán 11.51 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, por hora. 

ARTÍCULO 197. Por cada consulta por escrito, lo que convengan 

las partes, a falta de convenio, según la importancia del asunto, 

las dificultades técnicas del negocio y su extensión, cobrarán 

19.19 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, por hora utilizada. 

ARTÍCULO 199. Cuando el Notario tenga que salir fuera de la 
ciudad de su residencia, cobrarán, además de lo que les 

corresponde conforme a este arancel, a razón de 76. 77 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, siendo los 

viáticos, gastos y asistencia por cuenta del interesado. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artículo 96, 

fracción 111 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en 
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Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 96 . ... 

1 y 11. ••• 

111. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización. En caso de reincidencia se 

podrá aplicar hasta el doble de la cantidad señalada; 

IV a V. ... 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 52, 

párrafo primero de la Ley para el Desarrollo de la. Competitividad 

de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del Estado de 

Sinaloa, para quedar como sigue: 

Artículo 52. La infracción a que se refiere la fracción II del 

artf culo anterior, será sancionada con multa hasta por 1,000 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 12, 

inciso B) y 19 párrafo segundo, de la Ley que Establece las 

Bases Normativas para la Expedición de los Bandos de Policía y 

Buen Gobierno del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTICULO 12 . ... 
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A) .... 

B) Multa. Es el pago de una cantidad de dinero por el equivalente 

de uno a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometerse la infracción; 

C) y D) ... 

ARTÍCULO 19 . ... 

Las personas desempleadas y sin ingresos, serán multadas con 
el equivalente a una vez el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artículo, 25, 

fracción 11, incisos A y 8 de la Ley que Protege la Salud y los 
Derechos de los no Fumadores para el Estado de Sinaloa, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25 . ... 

l. ... 

11. .•. 
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A. De hasta cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a quien incumpla lo dispuesto en el artículo 6 de 

esta Ley. 

B. De dos hasta cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, a quien incumpla las disposiciones 
contenidas en los artículos 4, 7, 8, 9, 13 párrafo primero, de esta 

Ley de acuerdo a la gradualidad que se determine en el 
Reglamento correspondiente; 

111 a IV ... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Se reforma el artículo 69 de la 

Ley Sobre Operación y Funcionamiento de Establecimientos 
Destinados a la Producción, Distribución, Venta y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas del Estado de Sinaloa, para quedar como 
sigue: 

Artículo 69. Se aplicará multa por el equivalente de 50 a 250 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en 

caso de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que 

esta Ley y su Reglamento establecen. Esta sanción se impondrá 

a los propietarios o encargados o a quien o quienes resulten 

responsables, sin perjuicio de las que impongan otras Leyes. 
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A los propietarios o encargados de negocios que expendan 
bebidas con contenido alcohólico sin contar con la licencia 

respectiva conforme al artículo 16 de esta Ley, se les impondrá 
multa por el equivalente de 80 a 800 veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, además se les decomisarán 
las bebidas con contenido alcohólico que en ellos se encuentren: 
asimismo, se harán acreedor a lo anterior, los propietarios, 
encargados y los que expendan las citadas bebidas en cualquier 

1ocar o lugar, sin contar con la licencia o · el · permiso 
correspondiente. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se reforma el articulo 
134, fracción 111 de la Ley de Organizaciones Agrícolas del Estado 
de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 134 . ... 

1 y 11. ... 

111. Multa hasta el equivalente de cien veces el valor diario de la 
Unjdad de Medida y Actualización; y 

IV .... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se reforma el artículo 

92, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 92 . ... 
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l. Multa hasta de veinte veces el valor diario, de la Unidad de 

Medida y Actualización; y, 

11. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente . . •··· 

al de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto 
será el equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente 
diario para todo el país, conforme a lo previsto en el artículo 
segundo transitorio del Decreto que reforma la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de enero del año dos mil dieciséis, 
hasta en tanto se actualice dicho valor de acuerdo al 
procedimiento establecido -en el· -artículo quinto transitorio del 
citado decreto. 

TERCERO. A la fecha de entrada del presente Decreto, todas las 
menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, -índice, 

base, medida o referencia distintas a su naturaleza, para 

determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos 

en las leyes locales, así como en cualquier disposición jurf dica 
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que emane de estas, se entenderán referidas a la Unidad de 

Medida y Actualización. 

CUARTO. Los créditos, contratos, convenios, garantías, 
coberturas y otros esquemas financieros, de cualquier naturaleza 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto que 
utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, 
se regirán conforme a lo establecido en los artículos séptimo y 

octavo transitorios del Decreto que declara reformadas diversas 

disposiciones de ra Constitución Polittca de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
enero del año dos mil dieciséis. 

QUINTO. El Ejecutivo del Estado y los municipios contarán con 
un plazo máximo de 90 días, contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, para realizar las adecuaciones que 
correspondan en los reglamentos y ordenamientos de sus 
respectivas competencias, según sea el caso, a efecto de 
eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia y su~tituir.l_ª~ ppr la Unidad de 
Medida y Actualización .. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente decreto, excepto las relativas a la 

unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI. 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veint 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAM...z&.,~

DIPUTAD P 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, á los veintidós días del mes _de di iemb~ del año dos mil 
dieciséis. 

· El Gobernador 

C. Gerardo 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, 
ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 59 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 35, 225 fracción 

VII, 279, 280 primer párrafo, 281, 333, 335 primer párrafo, 340, 

596, 1119, 1129 primer párrafo, 1130 fracción IV y 1133 primer 

párrafo del Código Familiar del Estado de Sinaloa, para quedar 

como sigue: 

Artículo 35. Si al registrar a un niño no se sabe quiénes son sus 

padres, el nombre propio y los apellidos serán puestos por la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, ante 
el oficial del registro civil que corresponda. 

Artículo 225 . ... 

l. a VI. ... 

VII. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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Artículo 279. En caso de que el padre o la madre se opongan al 

reconocimiento, la Procuradurfa de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes o el Ministerio Público, en aquellos casos en donde 

no exista Procuraduría, este último podrá representar a la persona 

menor de edad en el juicio de investigación de la paternidad, 

siempre que el progenitor conocido lo autorice. 

Artículo 280. Tratándose de niños abandonados o expósitos, la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y el 

Ministerio Público, según corresponda, iniciarán oficiosamente la 

investigación de la paternidad y, en su caso, podrá ejercer la acción 

de pérdida de la patria potestad, siguiendo las disposiciones de la 

legislación procesal correspondiente, y las siguientes: 

l. a 111. ... 

Artículo 281. Una vez transcurridos los noventa días establecidos 

para realizar las investigaciones necesarias y la averiguación 

previa correspondiente, y no habiendo encontrado quien pudiere 

ejercer la patria potestad del menor de edad, la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o el Ministerio Público; 

de conocerse quiénes son los padres, promoverán ante el juez de 

la competencia, la pérdida de patria potestad. De no encontrarse, 

se procederá como lo dispone la fracción III del artículo 280. 

Artículo 333. Cuando se han cumplido cabalmente las 

obligaciones de protección, afecto, cuidado de la salud y educación 

del adoptado, según informes del Ministerio Público o de la 

Procuraduría de Protección de Ninas, Ninos y Adolescentes, en su 
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caso, el Juez de Primera Instancia decretará la adopción, aunque 
la persona menor de edad haya alcanzado la mayoría de edad. 

Artículo 335. El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia, a través de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes, debe consentir en la adopción1, cuando el menor 

de edad o los menores de edad que se pretendan adoptar, se 

encuentren por cualquier medio bajo su cuidado, y existan las 

circunstancias siguientes: 

l. a 111. ... 

Artículo 340. El desarrollo de la custodia familiar preadoptiva será 

vigilado por la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el Ministerio Público y en caso de anomalías las 

pondrá del conocimiento al juez para que dicte las medidas de 

protección necesarias; lo relativo a administración de bienes, si los 

hubiera, se aplicarán las reglas de la tutela. 

Artículo 596. Siempre será oída la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes en la constitución, disminución o 

extinción de los bienes del patrimonio de la familia. 

Artículo 1119. En los casos de la celebración del matrimonio, 

deberá de exigir a los solicitantes, el certificado de orientación 

prematrimonial señalado en la fracción III del articulo 49 de este 

Código, expedido por el propio oficial del registro civil o la 

Procuraduría de Protección de Ninas, Ninos y Adolescentes, o por 

los organismos públicos y privados autorizados para estos fines. 
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Artículo 1129. El acta de nacimiento se levantará con la asistencia 

de dos testigos que puedan ser designados por las partes 

interesadas, de personas que supieron del evento; contendrá el 

año, día, hora y lugar de nacimiento, el sexo del presentado, el 

nombre y los apellidos que le correspondan al inscrito sin que por 

motivo alguno pueda omitirse con la razón, de si es presentado 

vivo o muerto. Se tomará así mismo la impresión digital del 

presentado. Si se desconoce el nombre de los padres, la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes le 

pondrá el nombre y apellidos, ante el oficial del registro civil, 

haciendo constar esta circunstancia en el acta. 

Artículo 1130 . ... 

l. a 111. 

IV. Cuando los padres del menor de edad se ignoren, porque éste 

haya sido expuesto, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes, ocurrirá ante el oficial del registro civil, quien le 

impondrá un nombre de pila y dos apellidos tomados de la lista que 

al efecto se formulará cada año. 

Artículo 1133. Toda persona que encontrare un recién nacido, o 

en cuya casa o propiedad fuere expuesto alguno, deberá 

presentarlo ante el Ministerio Público y éste ante la Procuraduría 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes con los papeles o 
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cualquiera Gtrns obJetos encontrados con él, y declarará el día y 
lugar donae lo hubieren hallado, así como las demás 

circunstancias que en el caso hayan ocurrido. Una vez lo anterior 

y después de satisfacer lo que señala este Código, la Procuraduría 

de Protecciori de Niñas, Niños y Adolescentes, dará aviso al oficial 

del registro civil, 'Jara los efectos del artículo 1127 de este Código. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el nombre del Capítulo 11; De 

la P;-o(:ui'aduda de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, del 

Título Unico del LIBRO PRIMERO; y se reforman los artículos 11, 

13, 15 pnrner párrafo, 25 último párrafo, 40 primer párrafo, 62 

fraccii.1n ! l ! , 63 tercer párrafo, 66, 134 quinto párrafo, 31 O fracción 

11 31 i primer párrafo, 375, 450, 464 segundo párrafo, 466 primer 

párrafo y 599 segundo párrafo Código de Procedimientos 

F dn~dmres dei Estado de Sinaloa para quedar como sigue: 

Capítulo 11 
Dt: la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Ar·tícuio 1-·¡, Los Jueces dé primera instancia con competencia 

fam1l1ar. darán la intervención que este Código otorga a la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

aquellos conflictos que i~volucran a personas menores de edad o 

incapacítadas expósitas o abandonadas. 

Artículo 1 :1. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adoiéscenkt".í. esca legitimada para promover los asuntos que 

afecten a la familia, especialmente cuando se trate de personas 



Miércoles 28 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SJNALOA» 127 

expósitas o abandonadas, que requieran alimentos, solicitando las 

medidas judiciales tendientes a su protección inmediata. 

Artículo 15. La Procuraduría de Protección de Niñas. Niños y 

Adolescentes, procurará implementar los mecanismos necesarios 

para impulsar una cultura de protección de íos derechos de la 

infancia, basada en el contenido de la Convención sobre los 

Derechos del Niño y tratados que sobre el tema apruebe el Senado 

de la República. 

Artículo 25 . ... 

La iniciación del proceso de parte del MinistE!rio Público o de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, estará 

sujeta a las disposiciones de las respectivas leyes orgánicas de 

dichas instituciones y demás ordenamientos jurídicos. 

Artículo 40. Quien conforme a este c¿digo, esté en el pleno 

ejercicio de sus derechos familiares puede comparecer en juicio. 

Quienes no gocen del pleno ejercicio, comparecerán sus 

representantes legítimos, el Ministerio Público e incluso el Sistema 
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Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Artículo 62 . ... 

l. a 11. ... 

111. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; 

IV. a V. ... 

Artículo 63 . ... 

Cuando un niño, niña, o incapaz no tenga persona que legalmente 

lo represente o asista para comparecer en juicio, o se halle ausente 

o impedido, el juzgado, de oficio o a petición de parte legítima, del 

Ministerio Público o de la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, sin perjuicio de dictar las providencias que 

sean urgentes, le nombrará un tutor especial para que lo 

represente; en cuyo caso esta última autoridad, asumirá dicha 

representación y defensa provisionalmente en tanto se produce el 

nombramiento, y mientras no conste en autos su intervención, el 

proceso quedará en suspenso. 
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Artículo 66. El Ministerio Público y la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes, tendrán en juicio la intervención 

que señalan las leyes. Debe darse oportunidad de expresarse 

libremente a la persona menor de edad, en asuntos que lo afecten 

y las que se valorarán en función de la madurez del niño o de la 

niña. 

Artículo 134 . ... 

Las disposiciones de este artículo comprenden al Ministerio 

Público y a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Artículo 31 O . ... 

l. ... 

11. Citar testigos, peritos y asesores de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, bajo el apercibimiento 

de multa, arresto o de ser traídos por la policía salvo el caso de 

que el oferente se haya comprometido a presentarlos; 
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111. a V. ... 

Artículo 311. Las pruebas deberán estar preparadas al momento 

de iniciar la audiencia. Constituido el juzgado en audiencia pública, 

el día y la hora señalados al efecto, serán llamados por el juez o el 

secretario, los litigantes, la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, los peritos, los testigos, el Ministerio Público 

y las demás personas que por disposición del presente Código 

deban intervenir en el juicio; y se determinará, quiénes deben 

permanecer y quiénes tendrán que estar separados para en su 

momento, participar en la contienda. 

Artículo 375. Las partes, el Ministerio Público, la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y las demás personas 

a quienes este Código conceda esta facultad, podrán hacer valer 

los recursos. 

Artículo 450. El Ministerio Público, la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes y así como los Directores o 

encargados de servicios asistenciales sociales, educativos o de 

salud, públicos o privad.os, o cualquier servidor público que por 

razón de su encargo tenga conocimiento de alguno de estos 

hechos que afecten a personas menores de edad o incapaces, 

adultos mayores o discapacitados, deberán formular la petición a 

que se refiere el artículo anterior. 
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Artículo 464 . ... 

Una vez ubicada la persona menor de edad de que se trate, 

ordenará el juez que se salvaguarde a ésta, en la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, mientras dure el 

procedimiento. 

Artículo 466. Si se declara procedente la restitución, el juez deberá 

solicitar a las autoridades centrales, Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes y Secretaría de Relaciones Exteriores 

y demás que considere necesario, a fin de lograr la pronta 

reincorporación de la niña o del niño al lugar de su residencia 

habitual. 

Artículo 599 . ... 

Esta intervención judicial tiene por finalidad acreditar hechos dados 

o que se van a realizar, o que vayan a generar efectos jurídicos y 

de los cuales no se cause perjuicio a terceros conocidos o al interés 

público. Siempre se oirá al Ministerio Público y a la Procuraduría 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuando: 

l. a IV. ... 
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ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 

73 de Ley Orgánica de'. Poder Judicial del Estado de Sinaloa, para 

quedar como sigue: 

Artículo 73.- ... 

l. a 111. ... 

Tienen ese carácter y están igualmente obhgados a cumplir las 

órdenes que dentro de sus facultades dicten las autoridades 

judiciales, los peritos o intérpretes oficiales, los Consejos Locales 

de Tutela o sus equivalentes, el titular del Centro de Internamiento 

para Adolescentes, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Sinaloa, los Oficiales del Registro 

Civil, los depositarios e interventores, los tutores o curadores, los 

síndicos e interventores de concurso, los albaceas e interventores 

de sucesiones, los Notarios Públicos y los demás a quienes las 

leyes así lo prevengan. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 
jurídicas que se opongan al presente Decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Es 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, . a los veintidó 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAM 

~IPU:~ 

=e-, ':A Uj // \ 
~ , \\J , 

C. GUADALUPE I E GASCON C. ESUS ALFONS 
DIPUTAD SE( 

/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Est 
Rosales, Sinaloa, a los veintitrés días del mes d 
dieciséis. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los Artículos 
65, Fracción XXIII Bis y XXIV, 81, de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa; 2º de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
73 Fracción 1, 89 Fracción 111 y último párrafo del Código Fiscal del Estado de 
Sinaloa; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante· Decreto número 6 por el que se reforma la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el día 
martes 13 de diciembre de 2016, el Congreso del Estado de Sinaloa, en términos 
de la fracción XXV del artículo 43 de nuestra Constitución Estatal. ha establecido 
las bases para et otorgamiento del presente estímulo fiscal. 

Por lo que en uso de las facultades conferidas en los artículos 2º de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 73 Fracción 1, 89 
Fracción 111 y último párrafo del Código Fiscal del Estado de Sinaloa, y consciente 
de la situación económica que prevalece no solo en el país, sino también en el 
Estado, se implementa un estímulo fiscal, a efecto de apoyar a los tenedores o 
usuarios de vehículos, para que en el Ejercicio Fiscal de 2017 no causen el 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos contenido en la Ley de Hacienda dei 
Estado, contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de las familias sinaloenses. 

Que con esta medida se pretende 'beneficiar exclusivamente al sector social más 
desprotegido. 

Por todo ello tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA UN ESTÍMULO FISCAL EN MATERIA DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo Primero.-. Se otorga un estímulo fiscal del 100% del Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, a las personas tenedoras o usuarias de vehículos 
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cuya actividad no sea empresarial ni profesional, con excepción de aquellos que 
tributan dentro del Régimen de Incorporación Fiscal (RIF). 

A las situaciones jurídicas previstas en el presente Aquerdo, le aplicará la 
normatividad que hubiera regido durante su nacimiento y las demás disposiciones 
aplicables. · · · 

Artículo Segundo.- Para tener derecho al estímulo fiscal a que se refiere el 
presente Acuerdo, se deberá cumplircon. lal> ,siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA.GOZAR DEL ESTÍMULO FISCAL 
REFERENTE AL IMPUESTO SOBR.E TENENCIA O USO DE VEHICULOS 

1.- Por el ejercicio fiscal del año 2017, no cáusarán ~l lmpue,~t~ $obre Tenencia ó 
Uso de Vehículos, las personas físicas S1.Jjetas a dich.o .. i!llpue~to, que no se 
encuentren registradas en el Servicio de Administración Tributaria bajo ningún 
Régimen de Actividades Empresariales .o Profesionales y que hayan sido 
emplacados en el Estado de Sinaloa con fecha anterior a· 1a entrada en vigor del 
presente Acuerdo, siempre y cuando el valor de facturá original del vehículo no 
exceda de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
incluyendo Impuesto al Valor Agregado, con excepción de motocicletas cuyo valor 
de factura original no exceda de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.) incluyendo Impuesto al Valor Agregado. Así como también a las personas 
que se señalan a continuación: · 

a) Personas físicas bajo el régimen de honorarios por Servicios Personales 
Independientes, cuando sus ingresos correspondientes al ejercicio fiscal. del año 
2015, sean menores a $396,000.00 (Trescientos noventa y seis mil pesos 00/100 
M.N.) por ese concepto y no tener otra actividad qtJl¡l le genere ingresos 
adicionales, así como estar al corr:iente con sus obligacicines · fiscáles federales y 
estatales a la fecha en que se efectúe el pago. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la Declaración Anual del 
Impuesto Sobre la Renta, por el "ejercicio fiscal del ~ño 20f5,. así como las 
declaraciones de los pagos provisionales del ejercicio fiscal del al"\o 2016, en su 
caso. 

b) Personas físicas que perciban ingresos po'r honorarios asimílables a salarios, \ 
cuyos ingresos en el ejercicio fiscal del ano 2015, sean menores a los\ 
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$396,000.00 (Trescientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) por este 
concepto, y que no tengan otra actividad que les genere ingresos adicionales. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir constancia de 
percepciones, expedida por el Patrón o Patrones a los cuales hayan prestado sus 
servicios durante el ejercicio fiscal del año 2015, como lo refiere la fracción 111 del 
artículo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y artículo 153 del Reglamento 
de esa ley (Formato 37). 

e) Personas físicas con actividad de arrendamiento de inmuebles y que hagan 
uso de la "deducción ciega" a la cual hace referencia el artículo 115, párrafo 
segundo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y artículo 183, de su reglamento, 
siempre y cuando sus ingresos totales en el ejercicio fiscal del año 2015, sean 
menores a los $396,000.00 (Trescientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) 
por este concepto, y que no tengan otra actividad que les genere ingresos 
adicionales; así estar al corriente con sus obligaciones fiscales Federales y 
Estatales a la fecha en que se efectúe el pago. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la Declaración Anual del 
Impuesto sobre la Renta, por el Ejercicio Fiscal del año 2015, así como las 
declaraciones de pagos provisionales del ejercicio fiscal del año 2016, en su caso. 

d) Personas físicas integrantes de Sociedades Cooperativas de Producción, así 
como Asociaciones de Mujeres Productivas en Labores Campesinas, e 
integrantes de las Sociedades de Producción Rural, cuando sus ingresos en el 
ejercicio fiscal del año 2015, sean menores a los $396,000.00 (Trescientos 
noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) por este concepto, y que no tengan otra 
actividad que les genere ingresos adicionales. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal se deberá exhibir la Declaración Anual del 
ISR del ejercicio Fiscal del año 2015 de la sociedad o asociación respectiva, así 
como las Declaraciones de Pagos Provisionales del Ejercicio fiscal del año 2016, 
en su caso y Constancia de Retención de Rendimientos y Anticipos Asimilados a 
Salarios, como lo señala el artículo'75 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta (Formato 37). 

e) Personas físicas con actividades agropecuarias, conocidas como AGAPES 
(Agricultura, Ganadería, Pesca y Silvicultura) siempre y cuando sus ingresos 
totales en el ejercicio fiscal del año 2015, sean menores a los $396,000.00 

~ 
\ 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 5 

(Trescientos noventa y seis mil pesos 00/100 M.N.) por esos conceptos, y que no 
tengan otra actividad que les genere ingresos adicionales. 

Para hacer uso de este estímulo fiscal, se deberá exhibir la Declaración Anual del 
ISR del ejercicio Fiscal del año 2015, así como las Declaraciones de Pagos 
Provisionales del Ejercicio fiscal del año 2016, en su caso o la Declaración Anual 
Informativa de Clientes y Proveedores del ejercicio 2015, aunque para efectos de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta no se encuentren obligados a presentarlas. 

2.- El plazo para hacer uso del presente estímulo fiscal vence el 31 de marzo del 
año 2017. 

3.- En el caso de los vehículos nuevos Año-Modelo 2016-2017, que se registren 
por primera vez en Sinaloa, adquiridos durante la vigencia del presente Acuerdo, 
podrán recibir el estímulo fiscal de referencia, las personas físicas sujetas a dicho 
impuesto, que no se encuentren registradas en el SAT bajo ningún Régimen de 
Actividad Empresarial o Profesional, cumpliendo con las Reglas de Operación 
2017 aplicables, siempre y cuando el valor de factura original del vehículo no 
exceda de hasta $250,000.00, (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 
incluyendo Impuesto al Valor Agregado, con excepción de motocicletas cuyo valor 
de factura original no exceda de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.) incluyendo Impuesto al Valor Agregado. 

4.- Para poder disfrutar de este estímulo fiscal, el sujeto u obligado al pago del 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, no deberá tener adeudo alguno 
por ningún concepto registrado en las oficinas de la Secretaría de Administración 
y Finanzas del Poder Ejecutivo del , Estado de Sinaloa, tales como: Impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Refrendo Anual o Calcomanía, Canje de 
Placas, de ejercicios fiscales anteriores al año 2017 y/o Cambio de Propietario. 

En el caso de los contribuyentes que hasta el ejercicio fiscal del año 2013 se 
encontraban tributando dentro del Régimen de Pequeños Contribuyentes 
(REPECOS), deberán acreditar que se encuentran al corriente con sus 
obligaciones fiscales y, en su caso, ·1a formalización de su situación fiscal ante el 
SAT mediante la presentación del documento que lo acredite; así como en su 
caso, no presentar adeudos por concepto del Impuesto Estatal sobre Nóminas. 

5.- También tendrán derecho a gozar de este estímulo fiscal, 
Contribuyentes que hayan presentado su Aviso de suspensión de 

aquellos 1 

Actividad~ 



6 «EL ESTADO DE SIN ALOA>> .. Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Empresarial o Profesional ante el SAT, con fecha anterior al día primero de enero 
de 2017, cumpli~ndo COJl:fas f,ieglas de Operación de 2017 aplicables. 

6.- El estímulo fiscal d~ referencia, se hará efectivo en Caja, al momento del pago 
del Impuesto SobreT.énéncia o Uso de Vehículos, en los lugares señalados en el 
artículo 11 de'-la, L•Y: de H~cienda del Estado de Sinaloa . 

. . ,, ·. ,:·: ! . ... ' 
' ¡ '! '.,;,' ,;e -f'. ~ º.' ~ ' '.!-'.1.''.t ¡ ' 

7.- En todos lp~, fá~9s el Contribµyente, · deberá exigir su Comprobante de Pago 
del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, ejercicio fiscal del año 2017, 
haya sido beneficiado o no con este estimulo fiscal por parte del Gobierno del 
Estado de Sinaloa. 

Artículo Tercero.- En el caso de vehículos que ya no causen el Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, por tener antigüedad de 1 O años o más (En los 
términos del artículo 12, fracción II de la Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa), 
el plazo para el pago del refrendo anual (calcomanía) se amplía hasta el 30 de 
abril del 2017. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo ya publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", entrará en vigor a partir del día primero de enero del 2017. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutiv 
Rosales, Sinaloa, a los veintiséis d' s del m 

ODOS" 
EL ESTADO DE SINALOA 
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EL, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA CORRESPONDE AL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
OTORGA UN ESTIMULO FISCAL EN MATERIA'.OEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 
VEHICULOS, POR EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DE ANGOSTURA 

C. JOSÉ ANGEL CASTRO ROJO, Presidente Municipal de Angostura, Sinaloa, México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntemiento de este Municipio, por conducto <te su Secretarla tuvo a bien comunicamos lo siguiente: Que 
con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 115 fracciones II y IV de la Constitución Polltica de los Estedos Unidos 
Mexicanos, asl como por los Artlculos 45 fracción IV del Articulo 28, fracción II del Articulo 59 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa, y Articulo 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Sinaloa, y por acuerdo de Sesión de Cabildo No. 60 celebrada el dla 29 de Diciembre de 2016, ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 11 

ARTICULO PRIMERO.- Que el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, México, para efectuar los gastos que 
requiere la Administración Municipal durante el a/lo 2017, se sujetará para ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

CATÁLOGO DE CTAS. 

5111 11301 00001 01000 

5113 13201 00001 01000 
5113 13202 00001 01000 
5113 13401 00001 01000 
5114 14101 00001 01000 
5114 14401 00001 01000 
5115 15402 00001 01000 

5121 21101 00001 01000 

5121 21401 00001 01000 
5125 25301 00001 01000 

5126 26101 00001 01000 
5129 29301 00001 01000 
5129 29401 00001 01000 

5129 29402 00001 01000 
5129 29601 00001 01000 

5131 31501 00001 01000 
5137 37501 00001 01000 
5138 38502 00001 01000 
5139 39901 00001 01000 

5111 11301 00001 02000 

5113 13201 00001 02000 

5113 13202 00001 02000 
5115 15201 00001 02000 

5113 13400 00001 02000. 
5114 14101 00001 02000 
5114 14401 00001 02000 

5115 15300 00001 02000 

5115 15401 00001 02000 

Dlc.. 80 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

NOMBRE 

REGIDORES 

SUELDOS ORDINARIOS 

10 REGIDORES 

1 SECRETARIA 

AGUINALDO 

PRIMA VACAOONAl 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS,ISSSTE.ETC. 

SEGUROS Y FIANZAS 

UNIFORMES 

PAPELEIIIA Y ARTICULOS DE OFIONA 

CONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO 

MEDIONAS Y SERVIOOS MEDIC0S 

COMBUmBLES Y WBRICANTES 

REPARAOON Y MANTO. DE MUEIW Y EQ. DE OF. 

MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 

REFACCIONES Y ACC. MENORES DE EQ. Df COMPUTO 

IIEPARACION Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTE 

SERVIOOS DE TELEFONO CELULAR.RADIOS E INTERNET 

GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE 1JtABAJ0 

ATENCJON A INVITADOS ESPEClAlES 

GASTOS GENfRALES 

TOTAL llEGIDOltES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SURDOS OllDINARIOS . 
1 PRESIDENTE MUNIOPAl 

1 SECRETARIA 

1 COORD.CCM.SOClAL 

1 CAMAROGRAFO 

1 SECRETARIO PARl)CULAR DEL PRESIDENTE 

l AS60R OE PRESll)ENCIA A 

AGUINALDO 

PRIMA VACAOONAL 

INDEMNIZACIONES 

COMPENSACIONES 

CUOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. 

SEGUROS Y F1ANW 
·-

PRESTACIONES Y HAIEIIES DE RETIRO 

CANASTA IIASICA 

~o 900BB~ 

.. 
$ 

$ "1.715.10 

$ •.1&2.03 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 111,370.1' 

$ t.,511.75 

$ 12,215.95 

$ 1,733.06 

$ 7,Ul.00 

$ 19,057.50 

$ 

$ 

$ 

: $ 

. $ 

' $ 

' $ 

PRESUPUESTO 

MENSUAL 

"6,Sn.13 s 

74,429.SZ $ 

23,370.11 $ 

500.00 $ 

500.00 $ 

....... oo $ 

125.00 $ 

125.00 $ 

....... ., $ 

602,:zM.20 $ 

111,971.40 $ 

Zl,112.73 $ 

2,u. ... $ .......... $ 

3SUJ $ ......... $ 

2,500.00 $ 

127,IOI.SO $ 

PRESUPUESTO 

ANUAL 

5,351.9255' 

ftJ,154.21 

,.. .... .se 

1,000.00 

6,000.00 

ao,000.DO 

1,500.00 

1,500.00 

200,000.00 

7,227,530 ... 

2,021,11&.m 

"7,952.IO 

25, ...... 

Z.000,000.00 

s ....... 
500,000.00 

IO,G00.00 

l,SS>,211,IO 
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5115 15402 00001 02000 -5115 15404 00001 02000 -5115 15405 00001 02000 IONODI- $ 20,721.71 $ m.1•s.u 
5115 15406 00001 02000 -CAM $ ZJ,722.ZI $ Zlol,&17.U 

5115 15901 00001 02000 OIW PIIISTACIOHIS 

5121 21101 00001 02000 IW'IL!IUAY.umaJI.OSDIOFICINA $ Z,S00.00 $ 30,000.00 

5121 21201 00001 02000 MA11111ALFOT0GIWICO $ Z.SZI.H $ 30,318.7Z 

5121 21501 00001 02000 SUSCIIIPCIONES Y.__ $ 10,000.00 $ lZD,000.00 

5121 21401 00001 02000 CXINSUMlll.fS DI 1!11. DI C0Ml'UIO $ z,saa.oo $ 30,000.00 

5121 21502 00001 02000 IM-Y RIIIMAS $ lZ,671.75 $ lSZ,l-U.00 

5125 25301 00001 02000 MEDIDNAS Y 5IIMCIOS MEDtalS h 5,000.00 $ Ml,000.00 

5126 26101 00001 02000 CIOMBUSnll.fS Y WIIIIICANTD $· 30,000.00 $ JMl,000.00 

5129 29301 00001 02000 REPAMCION Y MANTO. DE MUEll.fS Y l!Q. DE Of. $· :1,000.00 $ lZ,000.00 

5129 29402 00001 02000 REFMXIONES Y IC;. MENDRES DE 1!11. DECIOMPUIO $ .,166.66 $ 50,000.00 

5129 29601 00001 02000 IIEPAMCION Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORI! $ 10,500.00 $ 126,000.00 

5131 31101 00001 02000 CONSUMO DE Ell!RGIA ELEC1111CA 

5131 31301 00001 02000 CONSUMO DE AGUA (POTAllf) $ 1,7'Z.50 $ ZD,790.00 

5131 31501 00001 02000 5ERVIDDS DETEIBONO aLUIAR,RADIDS E INTERNET $ ZJ,117.50 $ Zl&,650.00 

5131 31801 00001 02000 SEIIYCIO DE C0IIREO YTELEGIWOS $ :l,000.00 $ 12,000.00 

5133 33101 00001 02000 H0NOIIARIOS ,_ $ 8,333.33 $ 100,000.00 

5135 35108 00001 02000 MANTI), Y MEIDRAS DE EDIFIDO $ ZS,000.00 $ 500,000.00 

5136 36101 00001 02000 D1FUSIDN50DAI. $ •u.cJ.75 $ -.w.oo 
5137 37501 00001 02000 GAS10SDEWUEYGIWDETIIA8AJO $ 50,7111.!13 $ MIB,500.00 

5138 38202 00001 02000 ARIIEGLDS Fl0IWES Cl0RONAS $ 5,775.00 $ 111,300.00 

5138 38502 00001 02000 ATENCION A INVITAiios ESPEDAI.ES $ 33,333.33 $ 400,000.00 

5139 39202 00001 02000 TENENCIAS, PIACASy CALCAMONIAS $ Z,333.33 $ 27,999.16 

5139 39901 00001 02000 GAS10S GENEW!S $ 55,979.17 $ 67:1,750.00 

5241 44101 00001 02000 APOYOS ECXINOMICIOS $ 166,666.66 $ Z,000,000.00 

5241 44105 00001 02000 l«YfO DE GASTOS MEDICO$ $ •,166.66 $ 50,000.00 

5242 44201 00001 02000 IIECAS $ 50,000.00 $ I00,000.00 

5243 44301 00001 02000 APOYOS A LA EDUCACION 

5243 44501 00001 02000 AYUDA A PATRONATO DE BOMBEROS $ 4,166.66 $ 50,000.00 

5132 32201 00001 02000 ARRENDAMIENTO DE EDIFICO 
..• 

$ 4,166.66 $ 50,000.00 

5132 32501 00001 02000 ARRENDAMIENTO DE EQ. DE TRANSPORI! 

1254 00001 00000 00000 UCENDAS INFOIIMA11CAS E llffll.fCIVALE5 

TOTALPRESIDENDAMUMDPAL $ 1,04:1,95'.04 $ 13,703,445' 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

5111 11301 00001 02100 SUELDOS ORDINARIOS $ 10,319AO $ 1Z3,B3Z.BO 

1 SEQtETARIO DE PRESIDENDA $ 10,318AO 

5113 13201 00001 02100 AGUINALDO $ :l,719.90 $ 20,638.80 

5113 13202 00001 02100 PRIMA VACAaONAL $ 107.'9 $ :l,ZB9.93 

5114 14101 00001 02100 CUOTAS IMS5,lsss'ir,m:. $ Z,500.00 $ 30,000.00 

5113 13301 00001 02100 HOWl!ll11W 

5114 14401 00001 02100 SEGUROS Y FIANZAS 

5115 15402 00001 02100 UNIFORMES 

5121 21101 00001 02100 PAPEI.ERIA Y ARllCUlOS DE OFICINA 
. 

$ 059.37 $ 5,SlZM 

5125 25301 00001 02100 MEDIDNAS Y SERIIICIOS MEDICO$ 

5126 26101 00001 02100 CDMIUSnBLES Y WIIIUCAN1ts $ 1,Z00.00 $ 1•,400.00 
··-5129 29301 00001 02100 REPAMCION Y MANTO, DE MUEll.fS Y EQ. DE Of, $ 275.GZ $ 3,307M .. 

5129 29402 00001 02100 REFAa:IONES Y.N;r.. MENDRES DE EQ. DE CIOMPUIO $ 110.ZS $ :1,JZ!.00 

5121 21401 00001 02100 CDNSUMIILES QIE 1!11. DE CIOMPUIO 

5131 31501 00001 02100 SEIMDOS DETll!fONOaLULAll,IWIIOS EINTERNET $ W.33 $ 10,000.00 

5137 37501 00001 02100 GASTOS DE VIAII! Y GIW DElMIAIO .. 
TOTALSEalfTARIA DE LA PRESIDENDA $ 17,SZS.3& $ Z10.30U1 

DIRECCION JURIDICA Y DE REGLAMENTO 

1 PRES.11UB. $ 1:1,5'9,79 

lSEalfTMIA $ 5,733.00 

1 JURIDIC0 ,}" $ 15.0ZUS 

1 ASES011 JUIUDIOD $ ,,151.00 

1 SEC. T1UI. $ 8,IIZ.50 

5111 11301 00001 02501 SUELDOS 0IIIIINAlll0S $ '5,118.61 $ 5'9,ID.&II 
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5113 13201 00001 02501 AGUINALDO $ 7,IHM $ tl,117,28 

5113 13202 00001 02501 PRIMA VACAQONAL- $ •n.21 $ 5,727,U 

5113 13401 00001 02501 COMPINSACIONES ·'" 

5114 14101 00001 02501 QJOTAS IMSS,ISSSTÍ,lrc. $ 4,1&1.N $ 50,000.00 

5114 14401 00001 02501 SEGU- Y FIANZAS· 

5115 15402 00001 02501 UNIFORMES 

5121 21101 00001 02501 PAPELEAIA Y AllTICUIOS DE OFIONA $ 600.00 $ 7,200.00 

5121 21401 00001 02501 CONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO $ 500.00 $ 6,000.00 

5125 25301 00001 02501 MEDIO NAS Y SERVICIOS MEDICOS 

5126 26101 00001 02501 COMIUmlLES Y LUIRICAN'IU $ 2,000.00 $ 2•.000.00 

5129 29301 00001 02501 REPARAOON Y MANIO. DE MUEBUS Y EQ. DE OF. $ 

5129 29401 00001 02501 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO $ 1!3.ll $ 10,000.00 

5129 29402 00001 02501 REFACCIONES Y NX. MENORES DE EQ. DE COMPUTO $ 

5129 29601 00001 02501 REPARAOON Y MANTO. DE EQ. DE 11WWORT'E $ 1,312.50 $ 15,750.00 

5131 31501 00001 02501 SERVIDOS DE mDONO aLULAll,IIADIOS f INTERNET ·$ 275.00 $ 3,300.00 

5137 37501 00001 02501 GASTOS DE VIAJE Y GIIIAS DE TRAIIAJO $ 833.35 $ 10,000.00 

5138 38502 00001 02501 ATENOON A INVITAOOS ESPEOALES 

5139 39901 00001 02501 GASTOS GENERALES 

TOTAL DIRECOON JURIDICA Y DE REGLAMENTO $ 64,453.19 $ n3,•J1.2t 

DIRECCION DE CONTRALORIA 

1 SINDICO PROCUMDOA $ 62,055.00 

1 DIRECTOR DE CXINTRALORIA $ 12,600.00 

1 CONTRALOR JURIDICO $ 10,319.40 

1 CONTRALOR DE OBRA $ 10,319.00 

1 CXIORO. DE LEY. Acaso $ 11,113.20 

1 AUXILIAR DE CONTALORIA SINDICAU2AOO $ 10,614.S4 

1 AUX. CONTRALOR $ 6,300.00 

1 SEC!lETARIA $ 5,611.90 

5111 11301 00001 02502 SUELDOS ORDINARIOS $ 129,010 ... $ 1,5'1,125.28 

5113 13201 00001 02502 AGUINALDO $ 21,501.74 $ 251,020.11 

5113 13202 00001 02502 PRIMA VACAOONAL $ 1,343.85 $ 16,126.30 

5113 13401 00001 02502 COMPENSAOONES 

5114 14101 00001 02502 CUOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. $ 25,000.00 $ 300,000.00 

5114 14401 00001 02502 SEGUROS Y FIANZAS $ 416.67 $ 5,000.00 

5115 15201 00001 02502 INDEMNIZAOONES 
. 

5115 15402 00001 02502 UNIFORMES $ 673.75 $ 8,085.00 

5115 15404 00001 02502 QUINQUENIOS $ 5,139.62 $ 61,675M 

5121 21101 00001 02502 PAPELERIA Y ARTICVLOS DE OFIONA $ 700.00 $ 8,400.00 

5121 21401 00001 02502 CONSUMIILES DE EQ, DE COMPUTO $ 583.33 $ 7,000.00 
--

5125 25301 00001 02502 MEDIONAS y ~IOOS MEDICOS 

5126 26101 00001 02502 COMBUmBLES Y LUBRICANTES $ 10,000.00 $ 120,000.00 

5129 29301 00001 02502 REPAIIAOON Y MANTO. DE MUEBLES Y EQ. DE OF. $ 416.67 $ 5,000.00 

5129 29401 00001 02502 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO $ 568.75 $ 6,825.00 

5129 29402 00001 02502 REFACCIONES Y AO:.. MENORES DE EQ. DE COMPUTO $ 218.75 $ 2,625.00 

5129 29601 00001 02502 REPARAOON Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTE $ 833.33 $ 10,000.00 

5131 31501 00001 02502 SERVIDOS DE T'ELEFONO aLULAR,RADIOS E INTERNET $ 2,000.00 $ 24,000.00 

5136 36101 00001 02502 
,. 

DIFUSION SOOAL 

5137 37501 00001 02502 GASTOS DE VIAJE Y GIIIAS DE TRAIIAJO $ 1,666.66 $ 20,000.00 

5138 38502 00001 02502 ATENOON A INVITADOS ESPEOALES $ 1,312.50 $ 15,750.00 

5133 33401 00001 02502 CAPACITAOON Y ADIESTRAMIENTO : $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5139 39901 00001 02502 GASTOS GENERALES 
·. 

$ 8!3.33 $ 10,000.00 

TOTAL DIRECOON DE CONTRALORIA '. $ 203,219.39 $ 2,431,632.90 
-

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

1 SECRETARIO DÚYTO. $ 62,0SS,OO 

1 SECRETARIAA;c $ 7,931.00 

1 SECRETARIO PMTIOJLAR $ 6,825.11 

1 AUlCIUAR DtS!CRETARIA · $ 5,nuo 
1 CONSEJUE S1NOICAU2AOO $ 5,801.91 

1 SECRETARIA 1 $ 7,t31,00 

5111 11301 00001 03000 SUELDOS ORDINARIOS $ 93,6'0.34 $ 1,123,684.01 

5113 13201 00001 03000 AGUINALDO $ 15,606.72 $ 117,280.61 

5113 13202 00001 03000 PRIMA VACAQONAL $ 975.02 $ 11,705.00 
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5114 14101 00001 03000 CUOfAIIMA,lllffl,ITC. .. $f u.lNM $ 2DO,OCIO.OD 

5114 14401 00001 03000 -.-v- • l,500.00 $ ia,aoo.ao 
5115 15402 00001 03000 Ulll'OIIMD $. !,OOII.GO $ u,ooo.ao 
5115 15404 00001 03000 - ft. S,.U1.N • 17,17UZ 

5121 21101 00001 03000 PAPII.IIUA V AlfflCliÍos DI Ql'ICNA $ 1,000.00 • U,000.00 

5121 21501 00001 03000 IUICIUl'QOND y,.-. $ m.u $ ·-5121 21401 00001 03000 CDNIUMIIII.IS DI IQ.1DIC0MPUTO $ 111&79 $ 11,025.00 

5121 21502 00001 03000 IM-Vl'C)ljMAS . : 1,111.11 $ 211.000.ao 
5125 25301 00001 03000 MEDICINAS V IIIMCIOS- $. as.u $ 10,000.DO 

5126 26101 00001 03000 C0MIUSl1111.1S V WIIRICANTE5 $ •.aoo.ao $ •.aoo.ao 
5129 29101 00001 03000 HPMMll!NTA V UTINSILIOS MINOIIIS $ 250.DO $ s.ooo.ao 
5129 29301 00001 03000 IIIPAMCION V MNnO. DI MUIIIIIS Vl!Q. DIOF. $ 282.50 $ 9,150.00 

5129 29402 00001 03000 Rll'AIXIONIS V ,e;. MINOIIIS DE l!Q. DE C0MPUT0 $ 257.ZS $ 5,«1.00 

5129 29601 00001 03000 IIIPAMCIONVMANÍO.DEl!Q.Dl"IIIANSPCMlff $ 5,518.79 $ olO .. ZS.DO 

5131 31501 00001 03000 SEIM00S DE fflEFÓNO aLUI.All,IWIIOS I INTIIINII' $ •.5'7.11 $ 5',575.79 

5133 33401 00001 03000 CAl'ACTACION V ADIISTIIAMIINTO $ 1,000.00 $ U.OCIO.DO 

5137 37501 00001 03000 GASTOS DIVWE VGIW DE11IAIIAIO $ 2,015.U $ :ZS,000.DO 

5138 38202 00001 03000 AIUIEGlOS FLOIIALU C0IIONA5 $ su.u $ 10,000.DO 

5138 38502 00001 03000 AT!NOON A INVITADOS ESPE0AI.ES $ 1,571.12 $ 11,537.50 

5139 39202 00001 03000 "IVIINOAS, PIACAS VCAI.C0MANW $ 750.00 $ 9,000.00 

5139 39901 00001 03000 GASTOS GINIIWES .. $ 3,Ul.33 $ 39,9!1!1.!16 

TOTAL SICIIETANA DE AVUNTAMIIN1l) $ 157,636.99 $ 1,891,MO.U 

... 
SINOICATURA'.I.A REFORMA 

1 SINDICO MUNIO;AL $ 10,9JO.IO 

1 SECRETARIA 
·:.,. $ 5 .. 27.1' 

1 AUXIUAR DE SECRETARIA $ .,,14.00 

1 IIIIUOTKARIA $ ,,011.21 

• PEONES $ 15,039.52 

3 CONSEUES $ 10,620.5' 

1 ASESOR JURIDtC0 $ .,372.52 

• VllADORES $ 15,171.12 

1 COORD. DEP. C. $ .,947,00 

1 CHOFER DE CAMION $ 3,IJO.OI 

1 PANTEONERO $ 3,<5'.:ZS 

2 CHOFEJI DE PIPA DE RIEGO $ 8,155.90 

5111 11301 00001 03101 SUELDOS ORDINARIOS $ 88,!110.11 $ 1,067,761.52 

5113 13201 00001 03101 AGUINALDO $ 1,,aJ0.01 $ 1n,H0.22 

5113 13202 00001 03101 PRIMA VACACIONAL $ 926.87 $ 11,122.51 

5113 13401 00001 
... 

03101 COMPENSAOONES 

5114 14101 00001 03101 CUOTAS IMSS,ISSSTf,ETc. $ 7,006.68 $ 8',080.16 .. 
5114 14401 00001 03101 SEGUROSVFIANl,AS 

5115 15201 00001 03101 INDEMNl2ACIONÍ$ $ 2,500.DO $ 30,000.DO 

5115 15402 00001 03101 UNIFORMES 

5115 15404 00001 03101 QUINQUENIOS : ;.'" 
.. 

5121 21101 00001 03101 PAPEUIUA V ARTICULOS DE OFIONA $ •11.1& $ 5,000.00 

5121 21401 00001 03101 CONSUMIILES DE EQ. DE COMPUTO $ '16.11 $ 5,000.DO 

5125 25301 00001 03101 MEDICINAS V SERVICIOS MIDIO)S ' 
5126 26101 00001 03101 COMIUSTllLES V LUIIRICANTES $ 12.500.ao $ 150,000.DO 

5129 29301 00001 03101 REPARAOONVMANTO.DEMUOLDVEQ.DEOF. $ 208.33 $ 2,500.DO 

5129 29601 00001 03101 REPARACION V MANTO. DI EQ. DETIIANSl'OtlTE $ 5,000.00 $ 60,000.DO 

5135 35108 00001 03101 MANTO. V MEJOIW DI lDIFIOO $ IIU.50 $ 10,000.00 

5139 39901 00001 03101 GASTOS GENIIWES 

TOTAL SINDICATURA LA REFORMA $ W,118.62 $ 1,603,.2'.21 

SINDICATURA ALHUEY 
¡ 

1 SINDtC0 MUNICIPAL $ 10,950.80 

1 COORDINADOR DE SINDICATURAS $ 1,800.00 

1 IIIUOTECAIUÁ $ ,,011.21 

5 CONSEIUES .-.:::.. $ 1',509.50 

1 SECRlTANA \i.: $ 5,'15.JI 

1 AUXILIAR DE PÍintc:0oN OVIL $ 5,l5II.OII 

2 VELADOR Da:~ $ 1i;1DO.oo 

1 CHOFD DE RIJIIO $ S,ISO.DO 
-
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·-
1 MNll0NIIIO SN>ltAI DDO $ ...... ,_ 

·" $ ...... 
5111 11301 00001 03102 suaDOSOIIDINAIIIOS $ 77,II0,10 $ n7,NUO 

5113 13201 00001 03102 - $ 12,aLIS $ 15,t,IID.20 

5113 13202 00001 03102 -- s,· IGl.52 $ ,.-. 
5113 13401 00001 03102 aJMPENSMXJNES . ·i 

5114 14101 00001 03102 QICJ1'ASIMSS,IS5STf,ffl .. S! 1.-• $ -5114 14401 00001 03102 SEGUNlSYFIANZAS • $ 

5115 15402 00001 03102 UMFCIIMl!S $, •a.• $ s,aao.ao 

5115 1.5404 00001 03102 QUINQUINI05 si ll,ffl.m $ •7,109.., 
5121 21101 00001 03102 PAl'BDIAYAllllCULOSDEOFIQNA $ •a.• $ s,ooo.ao 
5121 21401 00001 03102 CXINSUMIILES DE 81. DE C0MPUIO 

5125 25301 00001 03102 MEDICINAS y SEIMQÓS MEDIC0S " 
5126 26101 00001 03102 C0MIUSIIILESYUJiM:Nms $ ., s,aao.ao $ IO,OGO.GO 

5131 31201 00001 03102 CXINSUMO DE GAS;' 
•· 

5129 29301 00001 03102 IIEPAIW:IOIIYMANIO.DE-YEQ.DE0f. $ m.1• $ :uJ4.II 

5129 29601 00001 03102 lll!PAIW:ICINY MNffll. DE liQ. DE11W151'011Tt $ l,IIIIO.IIII $ u,aao.ao 

5135 35108 00001 03102 MNffll.YMEIDIIASDEBlll'ICO $ •a.• $ s,aao.ao 

5139 39901 00001 03102 -~·. 
; .. 'RITALSINDICATUIIAAUIUEY $ IOl,UY5 $ 1,28,111.M 

SINDICATURA COL AGRICOlA MEXICO 
.. 1 SINDICO MWKIPAL $ 10,9ID.ID 

1IIIIIOTI!CAIIIA $ <1,111.7.21 -
ZPIONES $ 1,551.21 ; 

1 AUlCIIJAIIDEINAPAM $ '111,511·'º 

1AUX.-TMI ... $ 1,125.8 

1 OIOfBIDECAMION $ .....,_. e: 

1 DIC. DE PIAZIJB.\DE LASINDICATUIIA $ 1,117.50 , __ 
···-· $ s.,25.11 

1IIIIDIDENII: ··- $ ~ -~ 
5111 11301 00001 03103 SUEUIOS~ 

.... - . $- "5,17""20 $ 550,-..o 

5113 13201 00001 03103 AGUINALDO 'S 7,MS.70 $ 91,7-

5113 13202 00001 03103 PIIMAVACACIONAL .$ fflAS $ S.73U7 

5114 14101 00001 03103 QICJfAS IMS5,ISSS'lf,E1 $ l,DSZAO $ u.-
5114 14401 00001 03103 SEGUIIOSYFIANZAS $ $ 

5115 15402 00001 03103 UMF011Ml!S 

5121 21101 00001 03103 PAPELEIIIA y .unc;ll.05 DEOFIQNA .$ .U.N $ s,ooo.ao 

5121 21401 00001 03103 CXlNSUMIILES DE EQ. DE C0MPIIIU $ ·- $ s,aao.ao 

5125 25301 00001 03103 MEDIONAS YSEIMCIOSMEDICOS 

5126 26101 00001 03103 C0MIIUSTIILESY- $ e.m.n $ 100,000.00 

5131 31201 00001 03103 ' CONSUMO DE GAS 

5129 29301 00001 03103 lll!PAIW:ICINYMANIU.DEMUEIUSYEQ.DEOf. $ m.1• $ Z62ol.ll 

5129 29601 00001 03103 IIEPAIW:ICINYMANIU. DEEQ. DE1IWl5l'OIIII . ~$ s,aao.ao $ &0.-00 

5131 31501 00001 03103. SEIMCIOSDE1BS'ONOaLULAll,IIADl05EINIEIINfl" · 
~. : 

$ ·- $ 5,000.00 

5135 35108 00001 03103 MANIU. YMflOIIASDEIDIFICIO 
~ 

:,$ ·- $ s,aao.ao 

5139 39901 00001 03103 GAS10SGIENBq 
·,~ 

'RITALSINDICATUIIAaJI. AGIIC. MllllCD ·s 70,JU.III $ aq,116.75 
'.!:~. 
);• 

SINDICAnl~ AGRICOIA INDEPENDENCIA 
.. ( 

1 SINDICO MUNICll>AL $ 10,IJD.ID 

1 ~ $ <1,111.7.21 

ZPflOIIES $ 1,551.21 

10l0fBIDECAM10N $ .. ,-,,_ $ J,sn.M ,_,._ :1;~ $ 1,125.a. 

1 CDIS8UE ' $ ...,,11 
5111 11301 1 3104 --~ $ N,Nl.20 $ .... -
5113 13201 00001 03104 - $ 1,111.11 $ 71,111.SZ 

5113 13202 00001 03104 -- "¡ $ ~ $ ..-
5114 14101 00001 03104 QICJfAS N9,IIISlf,ffl:. i $ 1,0II.IO $ 12,91.111 

5114 14401 00001 03104 

_,_ 
.. , ! $ $ 

5115 15402 00001 03104 
--.,H "· -5121 21101 00001 03104 ,_,_DI_ n - $ s,ooo.ao 
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5Ul 21401 00001 03104 C0NSUMIIUS Dl EO. Dl CDMl'UTO $ 416.16 $ 

,_ 
5125 25301 00001 03104 MIDICINASY511MOOSMIDl00S 

5126 26101 00001 03104 CDMamllUSY UIIIIICAlfflS $ 1,!SS.11 $ -5131 31201 00001 03104 CON5UMO D( GAS 

5129 29301 00001 03104 R!PAMCON YMAlffll. D(MUDIDYEO. D(Of. $ 21&74 $ 2-62'.II 

5129 29601 00001 03104 R!PAMCONYMAlffll.DlEO.Dl'llWISl'Olln $ ,_ $ .,,000.GO 

5131 31501 00001 03104 S!IM00S DE TlllFON0 ali I Nlr.llADIOS 11! IN1'IRNff $ 416.16 $ 5,000.00 

5135 35108 00001 03104 MAlffll. Y MEIOIIAS DE EDIFICIO $ 416.16 $ s,ooa.ao 

5139 39901 00001 03104 GASTOSGEN!IWO 

lOl'AI. COL .<GRJC. INDEPENDlCIA $' 51,784.51 s· n1,4u.10 

SINDICATURA GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

1 SINDICO MUMOPAI. $ 10,1311.10 

4 IIIIUOTECAIUA $ 16,Jl.5.12 

1 INT!NDENT"E $ 5,3117.50 

1 SECIETAIIIA $ 4,214.00 

5111 11301 00001 03105 SUELDOS ORDINARIOS $ 54,IA.22 $ 411,051.64 

5113 13201 00001 03105 .<GUINAlOO 
,: 

$ ,..,..,,. $ 111,671.44 

5113 13202 00001 03105 PRIMA VACACIONAL $ 562.11 $ 4,JS,t.77 

5114 14101 00001 03105 OJOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. $ 116.96 $ l,I03.52 

5114 14401 00001 03105 5BMIOS Y FIANZAS $ $ 

5115 15402 00001 03105 UNIFOIIMfS 

5121 21101 00001 03105 PAPElfRIA Y AR11CUI.OS DE OflONA $ 416.66 $ 5,000.00 

5121 21401 00001 03105 CONSUMlll.fS DE IIQ. DE CDMl'UTO $ 411.66 $ 5,000.00 

5125 25301 00001 03105 MEDIONAS Y SERVIOOS MEDICOS 

5126 26101 00001 03105 COMBUSTIBLES Y WBRICANTES $ 1,355.55 $ 100,000.00 

5131 31201 00001 03105 CONSUMO DE GAS $ 1,393.33 $ 100,000.00 

5129 29301 00001 03105 REPARACION Y MAIITO. DE MUEILES Y E0. DE OF. ·s 211.74 $ 2,624.a 

5129 29601 00001 03105 REPARACION Y MAlffll. DE EO. DE TRANSPOffi $ 5,000.00 $ 60,000.00 

5131 31501 00001 03105 SERVICIOS DE TEtEFONO aLULAll,RADIOS E INTERNET $ 411.16 $ 5,000.00 

5135 35108 00001 03105 MAN10. Y MEIOIIAS DE EDIFIOO $ 411.16 $ 5,000.00 

5139 39901 00001 03105 GASTOSGENERAUS 
-- lOl'AI.SINDICATURA GUSTAVO DIAZ ORDAZ s 15,571.41 $ 714,511.25 

SINDICATURA~E LA ILAMA 

1 SINOICX> MUNIOPAL s 10,"30.IO 

1 811ll101tCARIA $ 3,125.71 

1 CONSERJE $ 3,540.21 

1 SECRETARIA s 3,125.71 

5111 11301 00001 03106 SUELDOS ORDINARIOS $ 22,122.64 $ 265,4n.ll 

5113 13201 00001 03106 .<GUINAUXI $ 3,667.10 $ ... 245.28 

5113 13202 00001 03106 PRIMA VACACIONAi. s 230.44 $ 2,715.55 

5114 14101 00001 03106 OJOTAS IMSS)SSS!t.ETc. s 702.54 s 1,430.41 

5114 14401 00001 03106 SEGUROS Y FIANZAS $ $ 

5115 15201 00001 03106 INDEMNIZACIONES 

5115 15402 00001 03106 UNIFORMES 

5121 21101 00001 03106 PAPELERIA Y AR11CUI.OS DE OFICINA $ 416.66 s 5,000.00 

5121 21401 00001 03106 CONSUMllllfS DE EO. DE COMPUTO $ 411.16 $ 5,000.00 --5125 25301 00001 03106 MEDICNAS Y SERVICIOS MEDICOS 

5126 26101 00001 03106 C0MIUS1'181.ES y W8RICANTES s 5,000.00 s 60,000.00 

5131 31201 00001 03106 CONSUMO DE GAS 

5129 29301 00001 03106 REPARACION Y MANro. DE MUEBI.ES Y EO. DE OF. $ 211.74 $ 2,624.a 

5129 29601 00001 03106 REPARACION Y~- DE E0. DE TRANSPOffi $ 4,166.16 s 50,000.00 

5131 31501 00001 03106 SERVICOS DE TfUFONO aLUlAll,IIAOl05 E INTERNET ¡ ' 
5135 35108 00001 03106 MAN10. Y MEJ()fÍAS Dt EDIFICO ·. s s 
5139 39901 00001 03106 GASTOS GENERALES 

SINDICATURA DE LA ILAMA • $ 36,!161.44 s 443,557.15 

SINDICATURÁ LEOPOLDO SANCHEZ CEUS 

1 SINDICDMLINICIPAL s 10,9!0.IO 

1 CH0RR DE CAMION $ 3,."41.411 

2 IIIIUOTECAIUA $ 8,054.40 

2 CONSEIUE s 10,532.00 ~- .. 
1 SlCIIETARIA 1 • s 5,415.á 

•i: 
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1 OtOFIII DHl,A $ 1,000.00 1 

1,_ $ s,.tOS.71 

1 SIOtTAIUA A $ 5,418.00 

5111 11301 00001 03107 SUBDOS OIIDIIWUOS $. 50,127.71 $ 101,5!12.SZ 

5113 13201 00001 03107 AGUINAU>O $ 1,154.11 $ 100,ZSUZ 

5113 13202 00001 03107 l'tllMA YAC.100NAL $ 522.11 $ 1,215.16 

5114 14101 00001 03107 CUOTAS IMSS,IS5STf,ETC. s: 1,S41M $ 11,017.52 

5114 14401 00001 03107 SlGUROSYRANZU,_ $ $ 

5115 15402 00001 03107 UNlfOAMES 
,. ,. 

5121 21101 00001 03107 PAl'fLERIA Y AATICUIOS DE OFICINA $ 411.11 $ 5,000.00 

5121 21401 00001 03107 C0NSUMl1LESDE EQ. DE COMPUTO $ 411.11 $ 5,000.00 

5125 25301 00001 03107 MEDIQNAS V SPVIQOSMEDIC:OS 

5126 26101 00001 03107 COMBUSTIILES Y LUIIIUCAN1l5 $ '·'"·" $ 100,000.00 

5131 31201 00001 03107 CONSUMO DE GAS 

5129 29301 00001 03107 REPARACION Y MANTO. OE MUEILES Y EQ. DE OF. $ 211.1• $ 2,124.11 

5129 29601 00001 03107 REPARACION Y MANTO. DE EQ. DE T11ANSPORTE $ 5,000.00 $ 60,000.00 

5131 31501 00001 03107 SERY100S DE TELEFONO CELULAR,RADIOS E INTERNET 

5135 35108 00001 03107 MANTO. Y MEJOIIIAS DE f:0~100 $ $ 

5139 39901 00001 03107 GAS'IOSGENEAALES 

SINDICATURA LEOPOLDO SANCHEZ CEUS $ 74,731.SS $ 19'5,nuo 

SINDICATURA COSTA AZUL ,_; 

1 SINDICO MUNIOPAL $ 10,930.10 -
1 SECRETARIA $ 3,125.61 

1 CONSERJE ··- $ 3,497.17 

1 INTENDENTE $ 3,540.Zt -
1 BIIUOTECARIA SINDICAUZADA $ 1,521.17 

5111 11301 00001 03108 SUELDOS ORDINARl(!S $ 21,320.11 $ 339,149.72 

5113 13201 00001 03108 AGUINAU>O ·-·· $ 4,720.13 $ 56,141.62 

5113 13202 00001 03108 PRIMA VACAOONAI: $ 295.00 $ 3,540.10 

5114 14101 00001 03108 CUOTAS IMSS~SSSTE,ETC. $ 1,375.00 $ 16,500,00 

5114 14401 00001 03108 SEGUROS Y FIANZAS $ $ 

5115 15402 00001 03108 UNIFORMES $ 116.61 $ 2,000.00 

5115 15404 00001 03108 QUINQUENIOS $ 3,102.18 $ 37,226.16 

5121 21101 00001 03108 PAPELERIA Y AATICUl,OS Oi OFIONA $ 416,61 $ 5,000.00 

5121 21401 00001 03108 CONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO 

5125 25301 00001 03108 MEDIONAS Y SERVIOOS MEDICO$ 

5126 26101 00001 03108 COMBUmBLES Y LUBRICANTES $ 4,116.61 $ 50,000.00 

5131 31201 00001 03108 CONSUMO DE GAS 

5129 29301 00001 03108 REPARAOON Y MANTO. DE MUEBLES Y EQ. DE OF. $ 218,74 $ 2,624.11 

5129 29601 00001 03108 REPARAOON Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTE $ 4,116.61 $ 50,000.00 

5131 31501 00001 03108 SERVIOOS DE TELEFONO CELULAR,RAOIOS E INTERNET 

5135 35108 00001 03108 
.. 

MANTO. Y MEJORAS DE EDIFICO $ $ .. 
5139 39901 00001 03108 GASTOS GENERALES 

-
'· SINDICATURA COSTA AZUL $ 46,948.50 $ 563,312.41 

OFICIALIA MAYOR 
1 OFICIAL MAYOR·;, $ 25,200.00 

1 ASESOR $ 9,211.00 .. 
1 SECRETARIA $ 5,711.13 

1 AUXILIAR DE OFIOALIA MAYOR $ •,oso.oo 
1 BIBLIOTECARIA $ 3,146.30 

1 SECRETARIA SINDWZADA $ 1,526.16 

1 ENC. DE AR0t1V9.S1NDICAUZADA $ 6,526.16 

5111 11301 00001 04000 SUELDOS ORDINARIOS $ 11,197.75 $ 743,373.00 

5113 13201 00001 04000 AGUINAU>O $ 10,199.62 $ 122,395.50 

5113 13202 00001 04000 PRIMA VACAOONAL $ 637,47 $ 7,149.71 

5115 15201 00001 04000 INDEMNIZAOONES ,$ 25,000.00 $ 300,000.00 

5113 13401 00001 04000 COMPENSAOONES 

5114 14101 00001 04000 CUOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. $ 113,333.33 $ 2,200,000.00 

5114 14401 00001 04000 SEGUROS Y FIANZAS 
.. 

$ 133.33 $ 10,000.00 

5115 15402 00001 04000 UNIFORMES $ 1,250.00 $ 15,000.00 

5115 15404 00001 04000 QUINQUENIOS.: ·1 $ 3,408.44 $ 40,901.21 

5121 21101 00001 04000 PAPEL.E RIA Y ARTlCULOS DE OFIONA $ 2,500.00 $ 30,000.00 
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5121 21401 00001 04000 CDNSUMIIIUS DE IQ. DE CDMl'UTO $ 2,01!.D $ 25,000.00 

5121 21502 00001 04000 IMPRESIONES y FOIIMAS $ 1,000.00 $ 11,000.00 

5125 25301 00001 04000 MEDICINAS Y S11MC10S MBIICOS 

5126 26101 00001 04000 CDMIIUSTlllUS y LUIWCANTIS $ 1,*.00 $ ll,400.00 

5129 29301 00001 04000 ePAMCIDN Y MANTO. DE MUUUI Y IQ. DE 01'. $ '11.17 $ 5,000.00 

5129 29402 00001 04000 IIEFACCIDNES Y JD:.. Ml!NOU5 DE IQ. DE C0Ml'UTO $ 1,112.50 $ 15,750.00 

5129 29601 00001 04000 ePAMCIDN Y MANTO. DE IQ. DE T1IANSPOIITl $• •.soo.oo $ 5'.000.00 

5131 31501 00001 04000 HIMQOS DE TIIDONO aLUW.RADIOS E INIPNET s: 1,500.00 $ •:z.aoo.oo 

5135 35108 00001 04000 MANTO. Y MEIORAS DE EDIAOO 
.. 

5136 36101 00001 04000 DIFUSIDN SDQAI. 
.. , 

5137 37501 00001 04000 GASTOS DE IIIAJE Y GIRAS DETIWIAJO s·, UUI $ 10,000.00 

5138 38202 00001 04000 ARREGLOS F1.0IW.D CORONAS 

5138 38502 00001 04000 ATENOON A INVITADOS E5PECIAU5 $. Ul.31 $ 10,000.00 

5139 39901 00001 04000 GASTOS GENERALES,· .. • $ 150.00 $ 1,10().00 

TOTAi. OflCIAÚA MAYOR $ . 221,605.79 $ 1,611,2'9.0 

OIRECCION DE AGRIC.,GANADERIA Y PESCA 
1 DIRECTOR $ 1,......00 

1 SECRETARIA $ 1,111.00 

5111 11301 00001 05210 SUELDOS ORDINARIOS $ 17,155.00 $ 215,'60.00 

5113 13201 00001 05210 AGUINALDO '::.: $ :Z.192.50 $ IS,910.00 

5113 13202 00001 05210 PRIMA VACACIONAf~~.', $ 117.03 $ :z.2,u1 

5113 13301 00001 05210 HORAS EXT1IAS · 

5113 13400 00001 05210 COMPENSACIONES 

5114 14101 00001 05210 CUOTAS 1MS5,l55m,ETC. $ .,166.157 $ 50,000.00 

5114 14401 00001 05210 SEGUROS Y FIANZAS ~· 
5121 21101 00001 05210 PAPELERIA Y AATICULOS DE OFICINA $' 336.17 $ 4,0'2.50 

5121 21401 00001 05210 CONSUMIBLES D! IQ. D! COMPUTO rs 211.75 $ 1,,65.00 

5125 25301 00001 05210 MEDICINAS y SERIIICIOS MEOICOS ·-
5126 26101 00001 05210 COMBUS118LE5 Y LUBAICANTES s· :z.000.00 $ 2•,000.00 

5129 29301 00001 05210 REPAIIACION Y MAti,io. DE MU~BW Y EQ. DE OF. $ 161.41 $ :Z.021.22 

5129 29401 00001 05210 MANTENIMIENTO DÉL EQUIPO DE COMPUTO $ 2<0.62 $ :Z.817.50 

5129 29402 00001 05210 REFACOONES Y ACL MENORES DE EQ. DE COMPUTO $ 120.31 $ 1,«S.75 

5129 29601 00001 05210 REPAMCIDN Y MÁÍml. DE EQ. DETIIANSPORTE $ 911.66 $ 11,000.00 

5131 31501 00001 05210 SERVICIOS DE TELEFONO CELULAR.RADIOS E INTERNET $ 721.1? $ 1,662.50 

5137 37501 00001 05210 GASTOS DE VIAJE Y GIIIAS DE TIIAIAJO $ 911.66 $ 11,000.00 

5138 38502 00001 05210 ATENOON A INVITADOS ESPECIALES $ 5'5.H $ 6,550.00 

5139 39901 00001 05210 GASTOS GENEIIAW 

TOTAi. DIR. DE AGRIC.GANAOERIA, PESCA Y ECONOMIA $ 31,557.20 $ 571,616.M 

.. 
0001 6000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 

5211 41403 00001 06000 TOTAi. FINANCIAMIENTO A PAAT1DOS POUT1COS $ 61,280.00 $ 819,360.00 

TESORERIA MUNICIPAL 
1 TESORERO $ 6:Z,OSS.00 •.. 

1 SECRETARIA $ 1,17'.00 .. 
~ ... 

1 INFORMATICO $ 11,M<.OO 

1 AUXlUAR $ 5,556.110 

1 NOTIFICADOR 5114~.CALllADO $ 6,1102.09 

5111 11301 00002 01000 S•JELDOS ORDINAÍiÍt>S $ 9:Z.21U9 $ 1,10&,m.11 .. 
5113 13201 00002 01000 AGUINALDO ,· $ 1S,S7U2 $ lM-'62.!18 

5113 13202 00002 01000 PRIMA VACACIOIIAI. $ 960.75 $ 11,521.M 

5113 13301 00002 01000 HORAS EXT1IAS 

5113 13401 00002 01000 COMPENSACIONES ,$ S,W.5' $ 70,000.00 

5114 14101 00002 01000 CUOTAS IMS5,155m,ETC. $ 25,000.00 $ 300,000.00 

5114 14401 00002 01000 SEGUROS Y FIANZAS $ 133.33 $ 10,000.00 

5115 15402 00002 01000 UNIFORMES " $ 1,000.00 $ 11,000.00 

5115 15404 00002 01000 QUINQUENIOS 
.. 

$ $ ,, ... .02 n,121.2• 

5121 21101 00002 01000 PAPELERIA Y ARTic:\JLOS DE OFICINA $ 11,866.67 $ 200,000.00 

5121 21501 00002 01000 SUSCRIPCIONES Y LIBROS $ 1,250.00 $ 15,000.00 

5121 21401 00002 01000 CONSUMIBW DE EQ. DE COMPUTO $ ,,111.11 $ 50,000.00 

5121 21502 00002 01000 IMPRESIONES Y FORMAS ·s 1,616.66 $ 20,000.00 

5125 m01 00002 01000 MEDICINAS Y S!RVIOOi l.l!DICOi • l,IOO,DO s 11,DOQ,OQ 

5126 26101 00002 01000 COMBUmBW Y LUBRICANTES ., $ 1,000.00 $ 7:Z,000.00 
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... , 
5129 29301 00002 01000 ll!PAMCIONY ~ DE MUOUS YEQ. Ol!OF, $ 1,DI.JI $ U,000.00 

5129 29401 00002 01000 -ENlO DIILEQUPODEa>Ml'lm) • l,500.CIO $ ia,oao.oo 

5129 29402 00002 01000 lll!MQXlNDYNX..._Ol!EQ.Ol!a>Ml'lm) $ .. 111.67 $ so,aoo.oo 

5129 29601 00002 01000 IW'AMCIONYMANIO. DEEQ.Ol!11WISPOIITI $ 1,250.00 $ 15,000.CIO 

5131 31501 00002 01000 SEtVl00S: DE1'!LEFONO CEI 11 A'-.'flADIOS E INTIIUIII' $ 5,512.50 $ 11,150.CICI 

5137 37501 00002 01000 GASl0S DE VWf Y GIRAS DE T1WWO $ l,m.55 $ 1'000,CIO 

5138 38502 00002 01000 ATENOON A INVITADOS ESPECIALES $ U!I.J4 $ 10.000,CIO 

5139 39201 00002 01000 IMPUn'IOS Y OERECMOS $ 1,-67 $ 20,ooo.ao 

5139 39202 00002 01000 T!NENOAS, l'IACASyCALCAMONIAS $ 1.U!J.U $ J4,0CIO.CIO 

5139 39901 00002 01000 GASlOSGfNBIALES $ 4,111.67 $ 50,-«JO 

5221 42301 00002 01000 COM EST DE GEST10N EMPRESARIAL $ 4,116.67 $ 50,-00 

TOTAL T!S0IIERIA MUNICIPAL $ 2111,187.JI $ ~ 
, 

SUB-TESORERIA MUNICIPAL -
1 su&, TESOflEIIO ... $ JS,200,JI 

1 CONTADOfl $ 16,IM.16 

1 AUXILIARA $ M;I00,00 
.. 

1 AUXILIAR B 'o $ 15,25:Z.36 

1 AUXILIARC " $ 9.261.IIO 

1 AUXILIAR D .- ~· $ 6,930.00 .... 
1 ENC. DE COMPRAS'/ • $ 10,5M.IIO 

1 AUXILIAR DE COMIIRAS A $ 7,349.90 

1 AUXILIAR DE COMPRAS B $ 6,300.00 

1 SECRETARIA DESU8TES0RERIA $ , ....... 
5111 11301 00002 02000 SUELDOS ORDINAAIOS $ 122,0I0,24 $ 1,4M,962.88 

5113 13201 00002 02000 AGUINALDO " $ 20,346.71 $ 2 .. ,1,ua 

5113 13202 00002 02000 PtllMA VACAOONAL $ 1,271.67 $ 15,2f0.03 

5113 13301 00002 02000 HORAS EXTllAS 

5113 13401 00002 02000 COMPENSACONES $ 41,616.67 $ 500,000.00 

5114 14101 00002 02000 OJOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. $ 16,666.67 $ 200,000.00 

5114 14401 00002 02000 SEGUROS Y FIANZAS r 3,150.00 $ 37,IIIO.OO 

5115 15402 00002 02000 UNIFORMES $ 833.34 $ 10,000.00 

5115 15404 00002 02000 QUINQUENIOS 

5121 21101 00002 02000 PAPEI.ElllA Y ARTICUlOS DE DRONA 
.. 

$ 4,1&6.67 $ 50,000.00 

5121 21401 00002 02000 CONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO $ 6.000,00 $ 72,000.00 

5125 25301 00002 02000 MEOICNAS Y SERVICIOS ME01COS $ B33.33 $ 10.000.00 

5126 26101 00002 02000 COMBUmBLES Y lUlfllCANTES $ S,000,00 $ 60,000.00 

5129 29301 00002 02000 REPARACION Y MÁHro. DEMUEIUS YEQ. DEOF, $ 833.33· $ 10.000.00 

5129 29401 00002 02000 MANTINIMIENlOiia. EQUIPO DE COMPUTO $ 4,856.25 $ 58,275.00 

5129 29402 00002 02000 REFACOONES Y~ MENORES DE EQ. DE COMPUTO $ 3,1)62.SO $ 36,750.00 

5129 29601 00002 02000 RS'AAAOON y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTE $ 3,062.50 $ 36,750.00 

5131 31501 00002 02000 SERVIOOS DE TEl!FONO caut.AR,RADIOS E INTERNET $ 3,062.50 $ 36,750.00 

5133 33401 00002 02000 CAPAOTAOON Y AOIEmlAMIENlO $ 3,333.33 $ 40,000.00 

5137 37501 00002 02000 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DETIWWO $ 3,000.00 $ 36,000.00 

5138 38202 00002 02000 ARREGLOS FlORAW.CORONAS 
5138 38502 00002 02000 ATENOON A INVITADOS ESPECIALES $ 1,250.00 $ 15,000.00 

5139 39901 00002 02000 GASl0S GENERAi.ES $ 1,500.00 $ 18.000,00 

TUTAl SUII-TE50RERIA MUNIOPAl $ 2AS,975.71 $ 2,951,708.39 

DIRECCION DE INGRESOS 

1 DIRECIOR DE INGRf!OS $ 11,115.20: 
. -

1 AUXILIARA $ 1,612.73 

1 AUXILIAR 8 $ 4,831.16 1 ·: 

1 AUXILIARC $ 4;10Q,OO 

3 INSPECT011ES ~ A $ 21,212.SO 

1 INSPECT011ES FIJOlll.fS 1 $ 4,586.40 

1 INSPlCTOR Fl-.•DE SINDICATO $ 6,60:Z.09 

1 INSPECT011 GANAÓfllO $ "20BM 

1 JEFE DE OFIONA CATASTIIAI. $ 11,115.20 

2 NOTIFICADOR CATASTIIAI. $ 1,416.92 

3 INSPfCIDRfS CATASTIIAl $ 15,25M6 

1 NOT!FICADOfl oÉSINOtCATO $ 6,602.09 

1 AUXILIAR DE ING,-DE SINDICATO $ 6,192.12 

5111 11301 00002 03000 SUE.DOS OIIOINAIUOS ·$ 111,705.73 $ 1,340,461.76 
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·-~. 

5112 12201 00002 03000 NIISONAL EmlM)tll)INAIUO $ 1.1,W.M $ Zlll.000.00 

5113 13201 00002 03000 AGUINALDO 
.,t~ $ Ja,117.U $ :m,411.M ... .-;r . 

5113 13202 00002 03000 PRIMAV~ $ 1,W.11 $ 13,llU.22 

5113 13301 00002 03000 HOflASEXTMS :;} $, us.ss $ 10,000.00 

5113 13401 00002 03000 a>MPENSACONEs'° ., 

5114 14101 00002 03000 CUOTAS IMSSJSSS'l!,ETC. $ 25,000.00 $ 900,000.00 

5114 14401 00002 03000 SlGUIIOS Y FIANZAS $ 8".33 $ 10,000.00 

5115 15201 00002 03000 INDEMNIZACIONES '$ 1,1166.&7 $ 20,000.00 

5115 15402 00002 03000 UNIFORMES $ 1,500.00 $ Ja,II00.00 

5115 15404 00002 03000 QUINQUENIOS . " $ 15,213.10 $ 112,557.20 

5121 21101 00002 03000 PAPEI.EIUA Y ART1CI/IOS DE OFIONA $ 1,II00.00 $ 12,IIOO.OO 

5121 21501 00002 03000 SUSCRlPOONES Y U8110S 

5121 21401 00002 03000 CONSUMIIUS DE EQ. DE a>MPUTO $ 1,500.00 $ 18,000.00 

5121 21502 00002 03000 IMPRESIONES Y FORMAS $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5125 25301 00002 03000 MEDICINAS Y SEIM(]OS MEDICOS 

5126 26101 00002 03000 a>MIUSTIIUS Y LUIIIUCANIU $ 9,000.00 $ 108,000.00 

5129 29301 00002 03000 REPARACIONYMANTO. DEMUEBLESYEQ. DEOF.'"' $ 833.33 $ 1,000.00 

5129 29401 00002 03000 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO ·s 833.33 $ 1,000.00 

5129 29402 00002 03000 REFACCIONES Y MX. MENORES DE EQ. DE a>MPUTO - ~ 1,II00.00 $ 12,000.00 

5129 29601 00002 03000 REPARACION Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTI: $ 833.33 $ 10,000.00 

5131 31501 00002 03000 SERVICIOS DE TEUl'ONO CEWIAR,RADIOS E IIITIRNEl" 

5131 31801 00002 03000 SERVIOO DE CORR~ y m.EGRAFOS $ 83.33 $ 1,000.00 

5137 37501 00002 03000 GASTOS DE VWE'KIRAS DE TRABAJO $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5138 38502 00002 03000 AmlCION A INVITADOS ESPECIALES $ 166.64 $ 2,000.00 

5139 39901 00002 03000 GASTOS GENERALES $ 8".33 $ 10,000.00 

lOTAL DE DIRECCDN DE INGRESOS $ 211,450.06 $ 2.537,.00.64 

DIR. DE CONSTRUCOON Y CONSERVAOON Y SERV. PUB. 

1 DIRECTOR (: $ 32.130.00 

1 SUBOIRECTOR $ 15,750.00 

2 TECNICO DE 08RAS B $ lA.817.60 

1 PROYECTISTAS $ 9,900.00 

3 SUP. DE08RAS $ 2ll,3SO.OO 

1 TECNICO DE 08RAS C $ S,7S2.9Q • 

1 AUX1UARA $ 4.851.11 

1 AUXILIAR DE OBRAS $ S,l&a.S:i' 

1 OK>FERDETOPO $ 6,747.30 

1 TECNICO DE 09W A $ 11,086.74 

3 CHOFER DE CAl',IION DE VOLTEO $ 1A,B83.75 

1 OfOFER 
.-'j., 

$ 4,911.25 
··-1 MECANICO .... , $ 5,457.37 

6 CONSEIIJES 
·1. 

$ 23,434.14 .. 
1 qi()fER DE MOTOCONFORMAOORA $ 6,747.30 

1 PEON $ 3,748.50 

3 VELADORES DEL PAIAOO MUNIOPAL $ 14,509.53 

1 VELAOORDEL~RON $ 3,869.15 

4 OIOFER .. $ Ja,446.40 

" 1 INTENDENTE $ 4,34S.49 

2 PINlORMPAL $ 10,363.50 

1 CHOFER OOMPE $ 4,911.25 

1 JARDINERO $ 7,349.!IQ 

1 otOFER DE CAMION MUNIOPAL $ 1.190.od 

1 FLOlllLERO $ .... ,. 
1 ENCARGADO DE COORDINAOON SE SERVIOOS PUIIUCQS $ l,69B.7! 

---· 
1 SECRETARIA SINOICALIOO $ 6,215.40. 

2 IIIIUOTECARIAUINDICALIZAOAS JUi. Y PENSIONA. $ 13,052 •• 

1 TECMCO••M.UII.ITACJONSINDICALIZADOJULYP. $ 6,514.44 

1 MECANICO SINQICALIZAOO $ l,12L1A 

1 CHOFER DE ~NFORMAOORA SINOICALIZADO $ 12,717.1~ 

1 CHOFER DE RmtO SINOICALIZAOO $ 12,111.u' 
1 TECNICO SINOKALIZAOO $ 11,533.41 

1 SECRETARIA DE SER\11005 PUIIUCOS SINDICALIZADO $ 6,521.17 

1 TECNICO IWWIIUTACION $ 9,7SU1 

l CIIOKR Dl CAMIOII JUIII.ADO Y ll(NSIOIW)0 SIMDICAltl $ 17,UUI 
·-
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2-- ...... $ 11,117.12 

2 0t0FBIDOEIIETIIOJUIIIAll0Y,_SINDICAT0 ; $ 25,574.22 :., 

1 -OECAMIOIÍS1NDICAU1ADO $ 1,194.11 

1 -OE CDM;,ij;l'ADOIIIINDICAIJZADO $ 12,717,11 

Zotol'P(sOE SIND,JUI.Yl'INS. $ 25,574.22 

10 - DE CAMIOIIIINDICATO $ .ll,272.40, " 
1 ,_ SINDICAUlAbo $ 5,IOU1 

4 CIONSEJUE IINIMCAIIZADo $ 21,215.14 

5111 11301 00004 01000 SUELDOS OIIDINAIIIO$ $ 910,155.11 $ 7,0t1,41U2 

5112 12201 00004 01000 PIRSONAL EXT1WIIIDIIWUO $ 111,JJS.U $ 2,200,000.00 

5113 13201 00004 01000 AGUINALDO $ 1is,m.11 $ 1,115,UUS 

5113 13202 00004 01000 PRIMA VACAaONAI. $ f,155.71 $ 71,111.42 

5113 13301 00004 01000 -EXTIIAS $ 2,000.00 $ 24.000,00 

5113 13401 00004 01000 CDMPENSACIONES 

5114 14101 00004 01000 OJOTAS IM55,l5551?,fl'C. $ 41,NUI $ 500,000.00 

5114 14401 00004 01000 SEGUIIOS Y FIANZAS 

5115 15201 00004 01000 INDEMNIZACIONES 

5115 15402 00004 01000 U-ES $ 1,000.00 $ 72,000.00 

5115 15404 00004 01000 QUINQUENIOS " 115,UUS $ 2,SS0,000.00 

5121 21101 00004 01000 PAPB.ERIA Y AR'l1CULOS DE OACNA - $ 2,500.00 $ 30.000.00 

5121 21201 00004 01000 MATPW. FOTOGIWICO s· 2,500.00 $ S0.000.00 

5121 21401 00004 01000 CDNSUMIII.ES DE (4° DE CDMPUTO $ 2,750.00 $ u.ooo.oo 
5125 25301 00004 01000 MEDICINAS Y SEIMÓOs MEDICOS 

5126 26101 00004 01000 COMIUS1111.ESYUMlucAN!D $ ID,D00,00 $ 720,000.00 

5129 29301 00004 01000 REPAMCON Y MNffO. DE MUDUS Y IQ. DEOF, $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5129 29401 00004 01000 MANTENIMIENTO 1!11- EQUl,O DE CDMPUTO f 1,000.00 $ lZ.000,00 

5129 29402 00004 01000 ll!FAtaONES Y N:Í:. MENOIIES DE IQ. DE COMPUTO $ l,000.00 $ 12,000.00 

5129 29601 00004 01000 R!PAIIACIONY MANTO. DE !Q. DE'f1IANSIIOIIT! $ 11.000.00 $ 444,000.00 

5131 31501 00004 01000 SE1MOOS DE mDONO CEI.UW,RAOIOS E INmlNET $ 3,000.00 $ 31,000.00 

5131 31801 00004 01000 SEIMCO DI: COMEO YTEl.l!GRNOS $ SS0.00 $ 4,200.00 

5135 35102 00004 01000 MANYENIMIENTO DC CALW Y CAMINOS $ 27,125.00 $ 3",900.00 

5135 35108 00004 01000 MANTO. Y MEJORAS DE EDIF100 

5137 37501 00004 01000 GASTOS Df VWEYGIW DETMIAJO $ 2,125.00 $ 3l,500.00 

5138 38502 00004 01000 ATENOON A INVITAOOS ESPECIALES $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5139 39202 00004 01000 llNENCIAS, PlACAS y CALCAMONIAS $. 2,000.00 $ 24,000.00 

5139 39901 00004 01000 GASTOS GENERALES $ 1,311.11 $ 16,000.00 

5221 42301 00004 01000 CX)M 1ST DE G1!5110N EMPRE5AIUAI. 

5129 29101 00004 02000 HERRAMIENTAS Y UllNSIUAOS MENOR!S 
. -

$ 3,117.50 $ 31,250.00 

TOTAL DIII. DE CONSTIIUCDON Y CON5EIIVA00N li 1,211,793.08 $ 15,465,517.07 .. 
,.,:.: 

·,t.',: 
.-, 

DEPTcii, DI: GESTlON E INTEGRAOON DE PROYEaOS 

1 DIRECTÓR DEP~ 
.. 

$ 
., 

11,113.20 

1 AUXIUAR DE PROYECTOS $ l,Ut.!ID 

5111 11301 00004 01200 SUELDOS OIIDIJWIOS $ 19¡148.10 $ m,m.20 
5112 12201 00004 01200 PIR50NAL EX1MOIIDINAIUO $ 4,000.00 $ 4&,000.00 

5113 13201 00004 01200 AGUINALDO $ 1,241.15 $ 31,191.20 

5113 13202 00004 01200 PRIMAV~ $ 202.51 $ 2,411.01 

5113 13301 00004 01200 HORAS EXT1IAS • ¡ 

5113 13401 00004 01200 CDMPENSA00NES 

5114 14101 00004 01200 OJOTAS IM55)55SIE,ET(:. $ 4,116.17 $ so.000.00 

5114 14401 00004 01200 SEGUROS Y FIANZAS $ 133.U $ 10,000.00 

5121 21101 00004 01200 PAPE..EIUA Y AR'l1CULOS OE OACNA . $ l,500.00 $ 11,000.00 

5125 25301 00004 01200 MEDICINAS Y 5EIMCIOS MEDICOS 

5129 7510 00004 01200 CONTIIATOS PARA INVPCON DE l'ROl'ECTOS 
··-· . ·s 13,311.U $ 1,000.000.00 

5126 26101 00004 01200 COMIUSTlll.ES Y LUIIUCAHTES $ 2,000.00 $ 24,000.00 

TOTAL DE GESllON E INIIGRAOON DE PROY!CIOS ;$ 111,725.31 $ 1,424,700.41 

,}l .. -. 
-;;:;-

DEPARTAr.,tiNTO DE ASEO Y UMPIA " 

1 CONSEIUE '· $ 1,1111.JS 

1 ,_ siNDIClil.liAoo .. 
$ 5,sot.22 

5111 11301 00004 02101 SUl!I.DOS OIIDINAIUOS $ 9,207.70 $ 11D,41S.24 
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5113 13201 00004 02101 AGUINMDO $ 1,51.Ul $ 11,415.AO 

5113 13202 00004 02101 PRIMA VACACIONAi. $ 95.11 $ 1,150.N 

5113 13301 00004 02101 HOMSIXTMS 

5113 13401 00004 02101 00Ml'INM00NU 

5114 14101 00004 02101 CUOTAS IMSS,IISSll,m. t uuo $ 10,000.00 

5114 14401 00004 02101 Sl!GUIIOS Y FIANZAS ! 
5115 15402 00004 02101 UNIFORMl!S ~'. 

5115 15404 00004 02101 QUINQUINIOS ., $ 1,0W.IO $ ll,517.IO 

5121 21601 00004 02101 MATIIIIAL DI UM,tlZA ; •.SH.75 $ 55,125.00 

5125 25301 00004 02101 MEDICINAS Y Sl1MCIOS MIDICOS 

5126 26101 00004 02101 COMIUffllll.U Y LUIRICAHTU 

5129 29101 00004 02101 HEMAMlfNTAS Y UTINSIUOS M!NOIID $ 1,100.00 $ U,200.00 

5129 29601 00004 02101 R!PAMCION Y MANTO. DE !QUIPO DE TMNSPOl!TI $ 100.00 $ 1,200.00 

TDTAL DEPAllTAMENTO DE ASEO Y UMPIA $ 11,510.0I $ 222,lll.lO . 
DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

1 AUXIUAA TICNICO EI.ECTIIICO $ S,7tl.21 

1 ALUMI. PUB. SINDICATO $ 1,126.95 

1 ALUMI.PUIL . $ 5,655.U 

5111 11301 00004 02102 SUELDOS ORDINAAIOS $ 20,251.04 $ 20,012 ... 

5113 13201 00004 02102 AGUINMDO $ 5,375.17 $ 60,502.0I 

5113 13202 00004 02102 PRIMA VACACIONAL $ 201.06 $ 2,•1ut 

5113 13301 00004 02102 HORAS EXTRAS c. 

5113 13401 00004 02102 COMPENSACONl!S 

5114 14101 00004 02102 CUOTAS IMSS,ISSSTE,m. $ 153.30 $ 10,000.00 

5114 14401 00004 02102 $!GUROS Y FIANZAS .$ 750.00 $ 1,000.00 

5115 15402 00004 02102 UNIFORMl!S $" 1,000.00 $ 12,000.00 

5115 15404 00004 02102 QUINQUENIOS ··- $ 5,802.M $ H,&M.OI 

5126 26101 00004 02102 COMtumBLES Y UjJIIICANTIS 

5129 29101 00004 02102 HERRAMIENTAS Y utENSIUOS MENORES 

5129 29601 00004 02102 REPARACION Y MANTO. DE !QUIPO DE.TM!jSPORTI $ 2,000.00 $ 24,000.00 

5131 31101 00004 02102 CONSUMO DE ENERGIA WCTRICA $ 625,000.00 $ 7,500,000.00 

5131 31103 00004 02102 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUIUCO $ 16,000.00 $ 192,000.00 

TDTAL DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUIUCO $ 675,215.39 $ 8,102,515.13 

DEPARTAMEl'<ITO DE RASTRO MUNICIPAL. 
1 ENCARGADO DE WTRO $ 5,57 •. IO .. 
1 YmRINAAIO $ 5,576.79 

1 CONSERJE DE RASTRO $ .,069.92 

1 SOLDADOR $ 6,999.90 

5111 11301 00004 02103 SUELDOS OROINAAIOS $ ll,213,42 $ 266,561.06 

5113 13201 00004 02103 AGUINALDO $ !1,702.23 $ 44,426.84 

5113 13202 00004 02103 PRIMA VACACIONAL 
... 

,$ $ 231.31 2,n,.,1 
5113 13301 00004 02103 HORAS EXTRAS 

-· 

5113 13401 00004 02103 COMPENSAOONES 
.. 

5114 14101 00004 02103 CUOTAS IMSS,ISSSTE,m. $ U3,33 $ 10,000.00 

5121 21101 00004 02103 PAPELERIA Y ARTICÚLOS DE OFIONA 

5121 21601 00004 02103 MATEAIAL DE UM'11ZA $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5126 26101 00004 02103 COMtumBLES y WIIIICANTl!S -
5129 29601 00004 02103 REPAAAOON Y MANTO. DE EQUIPO DE TMNSPOl!TI 

5135 35105 00004 02103 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS $ 1,000.00 $ 12,000.00 

TDTAL DEPAllTAMENTO DE RASTRO MUNIOPAL $ 21,980.36 $ ·3'7,76U4 

DEPARTAMENJO DE MERCADOS Y EST, COM. VI 

1 ENC. DE MERCADO, $ 3,748.71 

1 CONSERJE $ 4,144.H 

5111 11301 00004 02105 SUELDOS ORDINAAIOS $ 7,193.67 $ M,724.06 

5113 13201 00004 02105 AGUINALDO $ 1,315.61 $ 15,787.34 

5113 13202 00004 02105 PRIMA VACACIONAL $ 12.23 $ !116.71 

5113 13301 00004 02105 HORAS EXTRAS •. 
5113 13401 00004 02105 00MPENSAODNE5 -· 
5114 14101 00004 02105 CUOTAS IMSS,ISSSTE,m. .... ' $ 135.90 $ 10,000.00 

5121 21101 00004 02105 PAPEl!AIA Y AIITICULOS DI 0flCINA . : 
5121 21601 00004 02105 MATIIIIAL DE UMPIIZA 
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5126 26101 00004 02105 CDMIUSTIIUS Y LUIIUCAHTB $; 250.00 $ S,000.00 

5135 35105 00004 02105 MANT!NIMIENTO DE MEIICADOS Y IIA5T1IOS $ 4,1fU7 $ 50,000.00 

TOTAL DP'AIITAMENTO DE MEIICADOS Y EST. CDM. 111 $ 14,SU.Q $ 17'.-.ot .. 
DIRECCION DE:PARQUES Y JARDINES 

1 JARDINERO $ 4,0S1.70 

1 CONSEJUE $ 4,D5L70 

1 JARDINERO SINDICATO $ 5,574.11 

1 PEON SINDICATO JUBILADOS Y PENSIONADOS $ 41.2& 
, .. , . 

1 ALUMBRADO JU81LADOS Y PENSIONADOS $ S7M i 

5111 11301 00004 02200 SUELDO$ ORDINARIOS $' 13,756.&2 $ 1&5,08L84 

5113 13201 00004 02200 AGUINALDO $ 2,292.80 $ 27,513.M 

5113 13202 00004 02200 PRIMA VACACIONAL $ 1.43.30 $ 1,719.110 

5114 14101 00004 02200 OJOTAS IMSS,asssli;ETC. $ 1,666.66 $ 2.00 

5115 15402 00004 02200 UNIFORMES $ l,500.00 $ 11,000.00 

5115 15404 00004 02200 QUINQUENIOS $ 1',1107.00 $ 175,284.00 

5125 25301 00004 02200 MEDIO NAS Y SERVIOOS MEDtCOS 

5131 31301 00004 02200 CONSUMO DE AGUA (POTAllE) $ l,500.00 $ 16,000.00 

5135 35103 00004 02200 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES $ 2,000.00 $ 2',000.00 

TOTAL DIRECCION DE PARQUES Y JARDINES $ 37,"66.511 $ 429,IIOLOI 

DIR. GEN. DE PROM. Y ACCION SOCIAL 

1 DIRECTOR $ 12,915.00 

1 SUBDIRECTOR $ 10,710.00 

1 ENFERMERA $ :i,.&ot.08 

1 AUXlUARB $ 4,22LOO 

1 DOCTOR $ 7.,,,.80 

1 AUXILIARA $ 6,1'2.50 

1 MAESTRA DE MANUAUOADES $ •.uo.oo 
1 BIBLIOTECARIA - $ 3,9&1.00 

.... 
1 SECRETARIA DE ACCON SDCIAL $ 4,7'L07 ' 

1 PROMOTORA SINQICATO $ 6,08L39 

2 SECRETARIA SINDICATO $ 13,0SU. 

1 ENC. DE COM. SDCIAL SINDICATO $ &,403.57 

1 PENSIONADA SIPOCATO $ 6,526.17 

1 PENS,ONAOA SINQICATO $ 3.78 

1 PENSIONADA SINDICATO $ 5,808.91 

1 PROMOlORA SINDICATO $ 6,082.02 

1 Bla.JOTECARIA SINDICATO $ 6,526.17 

1 PENSIONADO SINDICAUZADO $ 5,638.81 

1 PEON SINDICAUZADD $ s,m.99 
-·-

5111 11301 00004 03000 sunoos ORDINARIOS $ 121,04.110 $ 1,457,695.20 

5112 12201 00004 03000 3 PERSONAL EXTRAORDINARIO $ 20,000.00 $ 2'0,000.00 

5113 13201 00004 03000 Ni,UINAlOO $ 21,832.57 $ 261,990.94 

5113 13202 00004 03000 PRIMA VACAOONAL $ l,3"'.53 $ 16,374A3 

5113 13301 00004 03000 HORAS EXTRAS 

5113 13401 00004 03000 COMPENSACIONES 

5114 14101 00004 03000 OJOTAS IMSS,ISSSTI,ETC. 
,. 

$ 16,666.6' $ 20,000.00 

5114 14401 00004 03000 
... 

$ SEGUROS Y FIANZAS $ 833.33 10,000.00 

5115 15200 00004 03000 INDEMN~ 

5115 15402 00004 03000 UNIFORMES 
_;-;T. 

$ 4,000.00 $ '8,000.00 -
5115 15404 00004 03000 QUINQUENIOS ,ri, $ 56,159.68 $ 673,916.16 

··-5121 21101 00004 03000 PAPELERIA Y ~LOS DE OFIONA $ 1,750.00 $ 21,DOD.OO 

5121 21401 00004 03000 CONSUMIBlfS DE EQ. DE COMPUTO $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5121 21502 00004 03000 IMPRESIONES Y l'OflMAS $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5125 25301 00004 03000 MEDIONAS Y SER\IIOOS MEDICOS 

5126 26101 00004 03000 COMBUSTIBlfS Y LUBRICANTES $ 4,000.00 $ 48,000.00 

5129 29101 00004 03000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

5129 29301 00004 03000 REPARAOON Y MiNTo. DE MUEBlfS Y EQ. DE OF. 

5129 29401 00004 03000 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO $ 700.00 $ 1,400.00 

5129 29402 00004 03000 REFACCONES Y ACc. MENORES DE EQ. DE COMPUTO $ SSL25 $ 6,615.00 

5129 29601 00004 03000 REPARAOON Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTE $ 4,1116.67 $ 50,000.00 

5131 31501 00004 03000 SERVIOOS DE TELEfONO CELULAR,IIADIOS E INTERNET $ 1,371.12 $ 16,537.44 

5131 31801 00004 03000 SERVIOO DE CORREO YTELEGRAFOS 1 $ !IOl.25 $ s,&75.00 

¡ 
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5131 36102 00004 03000 IIOTIJIACIONES $ 5.512.50 $ 66,150.00 

5137 37501 00004 03000 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRAIAlO $ 2,756.25 $ 35,075.00 

5138 38201 00004 03000 ACTMDADES OVIC:.U V CULTUIIALE5 $ 208,335.33 $ 2,500,000.00 

5138 38202 00004 03000 AIIREGLD5 FU>RALÍS Y CORONAS $ 1,800.00 $ 21,IOO.OO 

5138 38502 00004 03000 ATENCION A INYfTAOOS ESPECIALES 

5139 39202 00004 03000 TENENOAS,PIACA5 Y CAI.CAMONIAS $ 416.67 $ 5,000.00 

5139 39901 00004 03000 GASTOS GENEIIALE5 $ 5,000.00 $ I0,000.00 

TOTAL DIRECCION GENERAL DE PROMOCION Y ACCION SOOAL $ 466,002.43 $ 5,592,029.17 

DIRECCION DE CULTURA 

1 DIRECTOR $11,113.21 

1 SUBDIRECTOR $7,056.01 

1 AUXILIAR $ 6,000.00 

1 SECRETARIA $ 4,862.03 

5111 11301 00004 03500 SUElDOS ORDINARIOS $ 29,031.25 $ 348,375,00 

5113 13201 00004 03500 AGUINALDO $ 4,838.54 $ 51,062.50 

5113 13202 00004 03500 PRIMA VACACtONAL $ 302.40 $ 3,621.90 

5114 14101 00004 03500 CUOTAS IMSS,ISSST!,lTC. $ 4,166.66 $ 50,000.00 

5115 13401 00004 03500 COMPENSACIONES 

5115 15402 00004 03500 UNIFORMES 
.. 

5126 26101 00004 03500 COMBUSTIBLES Y UJIRICANTES $ 2,000.00 $ 24,000.00 

5129 29402 00004 03500 REl'ACCIONES Y NX. MENORES DE EQ. OE COMPUYO $ 166.66 $ 2,000.00 

5129 29601 00004 03500 REPARAOONYMAN'TO.DEEQUIPODETRANSPORTt $ 166.66 $ 2,000.00 

5131 31501 00004 03500 SERVIOOS DETEI.Ef0NO CELUI.AR,RADIOS E INTERNET $ ..... $ 1,000.00 

5137 37501 00004 03500 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TilA8AJO $ 833.33 $ 10,000.00 

5139 39901 00004 03500 GASTOS GENERALES 

TOTAL DE DIRECCON DE OJLTURA $ 41,5811.86 $ 499,06&.40 

DIRECCION DE INDIGENAS 

1 DIRECTOR $8,000 

7 COORDINADORES INDIGENAS 33565 

1 SECRETARIA 4725 

5129 11301 00005 00001 SUELDOS ORDINARIOS $ 46,290.00 $ SSS,480.00 

5129 13201 00005 00001 AGUINALDOS $ 7,715.00 $ 92,580.00 

TOTAL DE DIRECCION DE INDIGENAS $ 54,005.00 $ 648,060.00 

,· 

DIRECCION DE l'URISMO -1 DIRECTOR "· $ 11,113.20 

l SUDIRECTOR $ 7,056.01 

3 COORDINADORES DE TURISMO $ 15,000.00 

5111 11301 00004 03300 SUELOOSOROINARIOS ,$ 33,169.21 $ 398,030.52 

5113 13201 00004 03300 AGUINALDO $ 5,521.20 $ fi6,331A2 

5113 13202 00004 03300 PRIMA VACACIONAl $ 11$,76 $ 1,319.1$ 

5114 14101 00004 03300 CUOTAS IMSS,ISSS1J.UC. $ 8,333.33 $ 100,000.00 

5115 13401 00004 
... 

03300 COMPENSACIONES 

5115 15402 00004 03300 UNIFORMES 

5126 26101 00004 03300 COM&UmllES Y LUSRICANTES $ 1,200.00 $ 14,400.00 

5129 29402 00004 03300 REFACCIONES Y NX. MENOIIES DE EQ. DE COMPUYO $ 120.31 $ 1,44!.75 

5129 29601 00004 03300 REPARACK>N Y MANTO. DE EQUIPO DE 111ANSPORTE $ 100.00 $ 1,200.00 

5131 31501 00004 03300 SERVIDOS DE TElHONO CEWI.AR,RADIOS E INTERIIET $ 83.33 $ 1,000.00 

5137 37501 00004 03300 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRAIAlO $ 833.35 $ 10,000.00 

5139 39901 00004 03300 GASTOS GENEIIALES ' 
TOTAL DE DIRECCION DE TURISMO -~ 49,483.48 $ SH,801.84 

DIRECCION A.'rN A LA JUVENTUD 
1 DIRECTOR $ 9,59L75 

1 AUXILIAR DE JUVENTUD $ 4 u.,.03 

5111 11301 00004 07000 SUELDOS ORDINARIOS $ 1.,.5!.78 $ 17.,..S.3& 

5113 13201 00004 07000 AGUINALDO $ 2,-.911 $ 21,907.56 

5113 13202 00004 07000 PRIMA VACACIONAL $ 150.56 $ 1,806.72 
5114 14101 00004 07000 CUOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. $ 4,1&6.66 $ 50,000.00 

5115 13401 00004 07000 COMPENSAOONES 
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5115 15402 00004 07000 UNIFORMES 

5126 26101 00004 07000 CDMIUmll.l!S Y LUIIIICANll!S $ 1,200.00 $ IA,400.00 

5129 29402 00004 07000 WACCIONl!S Y NX. M!NOUS DE EQ. DE COMPUTO $. U0.51 $ 1,441.75 

5129 29601 00004 07000 REPAAACON Y MANTO. DE !QUIPO DE TIIAHSPOffl 

5131 31501 00004 07000 S!lMCOS DE ffWONO CEI.ULM,IWIIOS E INTERN!T $ J00.00 $ S,I00.00 

5137 37501 00004 07000 GASTOS DE VIAJE Y GUIAS DE T1IAIAJO $ ISS.SS $ 10,000.00 

5139 39901 00004 07000 GASTOS G!NEIIALl!S 

TOTAi. DE DIRECCOJ'! DE ArN A LAJUV!NTUD $ 25,W.IO $ 21S,IOS.S1 
, ... 

DIRECCION DE,DEPORTE Y RECREACION 
1 DIRECTOR 

. ._,. 
$ 10,7M.00 

1 SUIDIRECTOfl -·- $ 7,144.20 

1 PROMOTORES DEPORTIVOS $ 21,!llt.ll 

1 SECRETARIA $ J, .... 76 

1 CONSERJE DE LA UNIDAD DEPORTIVA $ S,540.SO 

S SECRETAAIAS SIDICATO $ 11,S7UI 

5111 11301 00004 03400 SUELDOS ORDINARIOS $ 74,325A2 $ 111,905,0ol 

5112 12201 00004 03400 PERSONAL EXTIIAORDINARIO 

5113 13201 00004 03400 AGUINALDO $ 12,317.S7 $ IAl,150.M 

5113 13202 00004 03400 PRIMA VACACIONAL $ nu2 $ l,ZI0.17 

5114 14101 00004 03400 CUOTAS IM5S,1SSSTE,ETC. $ 15,Hl.66 $ 200,000.00 

5114 14401 00004 03400 SEGUROS Y FIANZAS '$· 133.SS $ 10,000.00 

5115 15402 00004 03400 UNIFORMES $ 2,000.00 $ 24,000.00 

5115 15404 00004 03400 QUINQUENIOS ·$ 1,333.33 $ 100,000.00 

5121 21101 00004 03400 PAPELERIA Y AJITICULOS DE OFICINA .•. $ 1,312.SO $ 15,7S0.00 

5121 21201 00004 03400 MATERIAL FOTOGRAFICO $ 252.SO $ 3,150.00 

5121 21401 00004 03400 CONSUMlll.l!S DUd. DE COMPUTO $ 305.25 $ S,17S.00 

5125 25301 00004 03400 MEDICINAS Y SER\/100S MEDICOS 

5126 26101 00004 03400 COMIUmBLES Y LlllllllCANTES $ 2,000.00 $ 24,000.00 

5127 27301 00004 03400 AJITICULOS DEPOR!1VoS ·$ 4,lM.61 $ 50,000.00 

5129 29301 00004 03400 REPARACION Y MANTO. DE MUEll.l!S Y EQ. DE OF. $' 211.74 $ 2,524.11 

5129 29401 00004 03400 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO $ 437.50 $ S,250.00 

5129 29601 00004 03400 REPARACION Y MANTO. DE EQ. DE TIIANSPORTE $ 1,312.50 $ 15,750.00 

5131 31501 00004 03400 SERVICIOS DE TELEFONO aLULM,RADIOS E INTERNET $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5137 37501 00004 03400 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE T1IAIAJO $ 1,250.00 $ 15,000.00 

5138 38502 00004 03400 ATENCION A INVITADOS ESPECIAi.ES $ 133.35 $ 10,000.00 

5139 39202 00004 03400 TENENCIAS y PLACAS $ 252.50 $ 3,150.00 

5139 39901 00004 03400 GASTOS GENERAi.ES 

5243 44302 00004 03400 l>J'OYO AL DEPORTE $ Sl,335.33 $ 700,000.00 

TOTAL DIR. DE DEPORTE, RECREACON .,$ 117,015.56 $ 2,244,196.43 

•· 
DIR. DE DES. SOCIAL Y ECONOMIA ~- ' 

1 DIRECTOR $ 24,IA7.90 .. 
1 SUBDIRECTOR $ 9,526.72 • 

1 ENC. DE OPORTUNIDADES $ 5,IA2.50 

2 COORDINADOR;¡~~ $ 11,052.IG 
·" 2 AUXILIARES -- $ 11,062.92 
---

2 SECRETARIA if' $ 9,72SA2 

1 JEFE DE DESARROUO ECONOMICO $ 11,113.20 

1 SECRETARIAS SINDICATO $ 5,525.17 

1 SECRETAAIA SINDICATO $ 10,514.55 

1 AUXILIAR SINDICATO $ 5,I02.0I 

1 PENSIONADA SINQICATO $ 4,571.15 

1 ORGANISMO Y ASÍ$TENCA SINDICATO $ 41.20 

5111 11301 00004 05000 SUELDOS ORDINAIIOS $ 111,050.59 $ 1,352,607 .OI 

5113 13201 00004 05000 AGUINALDO $ 11,508.43 $ 222,101.11 

5113 13202 00004 05000 PRIMA VACACIONAi. $ 1,156.70 $ 13,111.32 

5114 14101 00004 05000 CUOTAS IMSS,ISSSTE,ETC. $ 1,353.33 $ 100,000.00 

5114 14401 00004 05000 SEGUROS Y FIANZAS : 
5115 15404 00004 05000 QUINQUENIOS $ 21,319.50 $ 255,174.00 

5121 21101 00004 05000 PM'ELERIA Y AJITICULOS DE OFICINA $ 1,837.50 $ 22,050.00 

5121 21401 00004 05000 CONSUMlll.l!S DE EQ. DE COMPUTO $ 133.SS $ 10,000.00 

5125 25301 00004 05000 MEDICINAS Y SEIÍI/ICIOS MEDICOS 

~126 26101 00004 osooo COMIUmll.l!S Y.Í.UIIAICANTES $ 4,000.00 $ 41,000.00 
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5129 29301 00004 05000 REPAIIACION Y MANTO. DE MUIIUS Y EQ. DtOF. s: 500.00 $ 1,000.00 

5129 29401 00004 05000 MANT!NIMl!HTO DEI. EQUIPO DE COMPUTO $ u.u $ 1,000.00 

5129 29402 00004 05000 RUACQONES Y ,e;. MENOIIES Dt EQ. Dt COM,UTO $. 500,00 $ 1,000.00 

5129 29601 00004 05000 REPAIIACION Y MAlffl), .DE EQ. Dt TIWISPOffl $ m.n $ 10,000.00 

5131 31501 00004 05000 WMOOS DE Tl!IDQNO aLuLAA,MD1os E INTl!llNET $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5137 37501 00004 05000 GASTOS DE VIAJE Y .IIW DE TIIAIAJO $ us.n $ 10,000.00 

5138 38502 00004 05000 ATl!NOON A INVITAdOS U,EQALES 

5139 39202 00004 05000 TENENOASYPIACAS $: 500.00 $ 1,000.00 

5139 39901 00004 05000 GASTOS GENEIIALES 

TOTAL DIIIECQON DE DESARROLLO S00AL $ 171,SSt.37 $ 2,051,Sls.51 

DIRECCION DE ECOLOGIA 
1 DIRECTOR $ 11,025.00 

1 SUBDIRECTOR $ 7,056.00 

1 AUl<IUAR DE ECOLOGIA $ ,,591 . .u 
2 COORD. DE ECOLOGIA s 7,931.00 

1 COORD, DE BRIGADA $ ,,1sus 

1 SECRETARIA s ,,N1.2S 1 

5111 11301 00004 06000 SUElDOS ORDINARIOS t st,7'5.13 $ ,76,Ml.56 

5112 12201 00004 06000 11 PERSONAL EXTRAORDINARIO .. $ '5,US.33 $ 550,000.00 

5113 13201 00004 06000 AGUINALDO .. s. l,S2UI s 79,,to.26 

5113 13202 00004 06000 PRIMA VACAQONAL $ ,1,.01 $ ,,,ea.1, 

5113 13301 00004 06000 
... 

HORAS EXTRAS -
5113 13401 00004 06000 COMPENSAOONESc. 

5114 14101 00004 06000 CUOTAS IMSS,ISSSTf,!TC. $ l,SJS.33 s 100,000.00 

5114 14401 00004 06000 SEGUROS Y FIANZAS 

5115 15201 00004 06000 INDEMNIZAOONES 

5115 15402 00004 06000 UNIFORMES 

5121 21101 00004 06000 PAPELERIA Y ARTlCULOS DE OFIQNA $ 2,012.50 $ 2',150.00 

5121 21401 00004 06000 CONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO $ 619.06 $ B,2&8,72 

5121 21501 00004 06000 SUSCRIPQONES Y UBÍIOS $ 211.1, $ 2,62UI 

5121 21502 00004 06000 IMPRESIONES y FORMAS s SSL2S s 6,615.00 

5125 25301 00004 06000 MEOIQNAS Y SERV100S MEDICOS 

5126 26101 00004 06000 COMBUmtLES Y LUBRICANTES $ 2,000.00 $ 2,,000.00 

5129 29301 00004 06000 REPARAQON Y MAIITO. DE MUEBLES YEQ. DE OF. $ 1500.00 $ 7,200.00 

5129 29401 00004 06000 MANTENIMIENTO DEL EQ.UIPO DE COMPUTO s 100.00 s ~200.00 

5129 29402 00004 06000 REFACCIONES Y ,C:.. MENORES DE EQ. DE COMPUTO $ 500.00 s 6,000.00 

5129 29601 00004 06000 REPARAOON Y MANTO. DE EQ. DE TRANSPORTE ··s 2,562.50 s 21,350.00 

5131 31501 00004 06000 SERl/100S DE TELEFONO CELULAR,RADIOS E INTERNET $ ~000.00 $ 12,000.00 

5131 36102 00004 06000 ROTULAOONES ... $ 1,000.00 $ 12,000.00 

5132 32201 00004 06000 ARRENDAMIENTO ~E· EDIFIOOS s S2S.00 $ 6,300.00 

5137 37501 00004 06000 GASTOS DE VIAJE Y &IRAS DE TllABAJO $ 2,117.49 $ 26,249.18 

5138 38502 00004 06000 ATENOON A INVIT"°°S ESPEOALES 

5139 39901 00004 06000 GASTOS GENERALE5. 

TOTAL DIRECQON DE ECOLOGIA $ 11,,696.52 $ 1,376,SSB ... 

ISMUJER ATN ADULTO MAYOR Y ATN A DISCAPASITADOS 

1 DIRECTOR DE ISMUJER $ 10,58',00 

1 SUBDIRECTOR DE A!)ULTO MAYOR $ 8,599.78 

1 COORDINADORA DtlNSMUJER 20NA SUR $ 5,000.00 

1 ATENOON A MINÚSVAUDOS $ 5,000.00 

• COORDINADORAS DE INAPAM $ 15,751.00 

1 SECRETARIA DE INSMWER $ S,Sto.00 

1 AUXILIAR DE INAPAM $ 10,372.32 < 
1 SECRETARIA SINDICATO PENSIONADO $ 5,518.57 ~ 

5111 11301 00004 08000 SUELDOS ORDINARIOS , 's 66,120.87 $ 793,"8.0' 

5113 13201 00004 08000 AGUINALDO $ 10,11&.n $ 122,2'L3' 

5113 13202 00004 08000 PRIMA VACAOONAL ,$ 836.87 $ 7,M0.00 

5114 14101 00004 08000 CUOTAS IMSS,ISSSIÍ.ETC. $ 8,333.33 $ 100,000.00 
5115 15404 00004 08000 ClUINCIUENIOS .,. $ S,JSU4 $ M,396.DI 
5115 15402 00004 08000 UNIFORMES i~ $ BSS.SS $ 10,000.00 
5121 21101 00004 08000 PAPElERlA Y AJl11t:ÚLOS DE Of10NA . ·. $ 700.00 $ 1,.00.00 
5121 21401 00004 08000 iCONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO $ 211.7S $ 2,125.00 
5125 25301 00004 08000 MEQIQNA!i Y SERVIQ0S MEQIW$ 
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5126 26101 00004 08000 COMIUmlllS Y Wl!IUCANT'ES $ 2,000.00 $ ».aao.ao 
5129 29301 00004 08000 REPAIIACION Y MAN10, DE MUEll.fS Y EQ. DI! Of. $ - $ s,aao.ao 

5129 29401 00004 08000 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPU10 $ - $ i,aao.ao 
5129 29402 00004 08000 RE1ACCONES Y 11%. MENDIES DE EQ. DE C0MPU10 $ - $ l,IIGO.GO 

5129 29601 00004 08000 IIEPAIIACION Y MÁN'lo. DE EQ. Dl!TIWISPOllff f· 1,187.50 $ IA,250.00 

5131 31501 00004 08000 SEIMCIOS DE TEIDONO CELULAR,IIADIOS E llfflRNET $ sao.ao $ -ao 
5137 37501 00004 08000 GASTDS DE VWEY GIRAS DE11IAIAID 

5139 39901 00004 08000 GASTDS GENERAUS ·-··· 
TOTALINST.MPALDELAMWEII, ADULTOMAYORYMINUSVAúDos s' 111,m.15 $ l,l.58,C)IIOM 

., 

.. 
: 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
5134 34101 00005 01000 INTDIESES POR FINANCIAMIENTO Y COM~ IIANCARIA5 $' 5GO.GO $ &,000.ao 

5221 42302 00005 01000 C0CXAF $ 4,085.0I $ '9,Cl21.00 

5221 42303 00005 01000 CATASTRO $ 11,191.M $ 211,J0!.21 

5221 42304 00005 01000 PREDIAL RUmCO $ 8,!13!.JS $ 100,000.ao 

5139 39801 00005 01000 IMPUESTO SOIRE NOMINA $ 166,816.66 $ 2,0DO,D00,00 

TOTAL GASTOSADMINISTIIAlM:15 $ m,m.01 $ 2,373,32'-21 ,, 
DEUDA PUBUtA 

5431 94101 00006 01000 DOOJMENTO POR PAGAR $ 12,700.M $ 152,410.0, 

TOTAL DEUDA PUIIIICA 

CONSTRUCCIONES 
1235 00006 00000 00000 APLICACIÓN DE IMPUESTO PREDIAL Rumco -· $ 1,617,-.03 $ 19.-.776.. 

1235 00006 00000 00000 APUCAOONES 20FEMAT $ 5,211M $ GS,137.21 

TOTALCCNS111Ul:ODNES ·:s 1,622.1!5U7 $ 11"71,919.14 

" 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
5113 13201 00009 00911 AGUINALDO ,,.J.. 

5126 26102 00009 00911 GASTOS INDIRECTOS 3% $ 22,492.50 $ Zft,190.00 

5134 34101 00009 00911 INTDIESES POR FÍNANOAMIENTO Y CÓMISIONES 11ANCAR1A5 $ 416.66 $ 5.000.GO 

1241 00001 00000 00000 2!I DESARROUO INSTTTUCIONAl $ 14,155.ao $ 171,41D.GO 

1235 00004 00000 00000 PINTURAS EN GUAIINIOONES 

1235 00006 00000 00000 APUCAOÓN FAISM $ 7111,945.aJ $ 1,519,350.GO 

TOTAL FONDO DE INFRAESnlUCTURA 500AL $ 747,750.00 $ a.,m,aoo.ao .. 

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
1 DIRECTOR $ 24,615.15' 

1 SUBDIRECTOR $ 17,744.26 

1 COORDINADOR OPERATIVO $ 15,0ZS.50 • 

1 COORDINADOII OPERATIVO A $ 12,276.45 

1 ENC. REC. HUMANOS $ 11,578.11 • 

1 AUXIUAA DERECURSOS HUMANOS A $ 9,204.711' 

1 AUXIWUI DE PllOmXlON OVIL CENTRO ' $ 9,204.76· . 

1 AUXILIAR DE PREmXION OVIL SUR $ 9,204.76 

1 AUXIWUI DE PRCÍmx:li>N OVIL NORTE $ 9,204.76 

1 JUEZ DETRIIIUML.DE IIARANOIUA $ 10,071.32 --~-
1 ENC.PROT,CMt.;i $ 12,545.04 

1 ENC. ARMASY 0WNIOONES $ 14,835.32 

1 AUXILIAR PROT. DVIL A s· 7,916.95 

1 AUXILIAR DE PIITECCION OVIL 8 $ 6,709.5Q 

1 ALCAIDE $ 10,071.34 

1 AI.CAIDE.ftJIILADO Y PEN510NADO $ 14,553.GO 

1 SECRETARIA 
.. 

$ 7,574.82 

9 COMANDANTES;, $ 110,4111.77 

1 OFIOAL PENSIONADO $ 5,493.74' 

21 OFIOALES $ 299,160.12 

1 COMANDANTE PEN510NADO $ 12,276.53 

17 PATRUUERDS $ 160,649.ZCl 

1 AGENTE A PENSIONADO $ 9,204.711 

1 AGENTE 8 PENSIONADO $ 5,11/J~ 

1 GENERAL PENSIONADO $ 1,204.~ 

1 AGENTE C PENSIONADO $ 3,598.05' ---~ 
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JO AGENlU $ Z71,142.IO 

J -RES $ 21,541.10 

1 COMANDANTE DI! TIWISITO ADMINISTIIATIYO $ 12,1106.55 

2 COMANDANTE DE T1WISITO JUIILADO Y PENS. $ 22,724.52 

1 COMANDANTE DI! T1WISITO $ U,DOU9 

1 OFICIAL DE T1WISITO JUIILADO Y PENSIONADO $ 10,211.70 

2 5UICOMANDANTE DE T1WISITO $ 21,851.&I 

1 RESP, DE UNIDAD DUNAU51S $ 11,762.51 

7 PRIMER OFICIAi. DE T1WISITO $ 73,JSD.41 

5 OFICIALES DE TRANSllO $ si.-.sc ,· 

9 AGENTDDETIWISITO $ 112,036.53 
., 

5111 11301 00009 00912 5UEI.D05 ORDINARIOS $ 1,421,114.33 $ 17,062,611.96 

5113 13201 00009 00912 AGUINAI.DO -$ 236,980.72 $ 2,8'3,7&1.66 

5113 13202 00009 00912 PRIMA VACACIONAL $ 14,811.29 $ 1n,135.54 

5113 13301 00009 00912 HORAS EXTRAS ' 
5113 13400 00009 00912 COMPENSAOONES · 

5114 14101 00009 00912 CUOTAS IMSS,ISSSTf,ETC. $ S9,7U19 $ 716,918.31 

5114 14401 00009 00912 SEGUROS Y AANZAS $ 12,500.00 $ 150,000.00 

5115 15201 00009 00912 INDEMNIZAOONES 

5115 15300 00009 00912 PRESTAOONES Y HABERES DE RETIRO 

5115 15302 00009 00912 RETIROS VOLUNTARIOS 

5115 15402 00009 00912 UNIFORMES $ 20,833.33 $ 250,000.00 

5121 21101 00009 00912 PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFIONA $ 1,000.00 $ 12.000.00 

5121 21401 00009 00912 CONSUMIBLES DE EQ. DE COMPUTO $ 1,000.00 $ 12.000.00 

5122 22102 00009 00912 AUMENTAOON Y'IRASLADO DE REOS $ 8,335.33 $ 100,000.00 

5125 25301 00009 00912 MEDICINAS YSEIM(JoS MEDlCOS $ 100.00 $ 1,200.00 

5126 26101 00009 00912 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $ 33,333.33 $ 400,000.00 

5129 29301 00009 00912 REPARAOON Y MANTO. DE MUEBLES Y EQ. DE OF. $ 833.33 $ 10,000.00 

5129 29401 00009 00912 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUlO ,. 
5129 29402 00009 00912 REFACOONES Y N:.C. MENORES DE EQ. DE COMPUTO s· 833.33 $ 10,000.00 

5129 29601 00009 00912 REPARAOON Y MANTO, DE EQ. DE TRANSPORTE $ 7,000.00 $ M,000.00 

5131 31101 00009 00912 CONSUMO DE ENERGIA ELECTlUCA $ 333,333.33 $ 4,000,000.00 

5131 31201 00009 00912 GAS ( AUMENTAOON A INTERNOS CERESO) ; 

5131 31501 00009 00912 SERVICIOS DE TELEFONO CELULAR,RADIOS E INTERNET $ 16,666,66 $ 200,000.00 

5131 31801 00009 00912 SERVIO:, DE CORREO Y TELEGRAFOS $ 100.00 $ 1,200.00 

5131 36102 00009 00912 ROTULAOONES ., $ 100.00 $ 1,200.00 

5132 32501 00009 00912 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

5133 33401 00009 00912 CAPACTACION Y ADIESTRAMIENTO $ 16,666.66 $ 200,000.00 

5134 34101 00009 00912 INTERESES POR FINANOAMIENTO Y COMIS. BANCARIOS 

5135 35108 00009 00912 MANlO. Y MEJORAS DE EDIFICIO $ 8,333.33 $ 100,000.00 

5135 35702 00009 00912 REPARAOON Y MANTENIMIENTO DE COMUNICACIÓN $ 100.00 $ 1,200.00 

5137 37501 00009 00912 GASTOS DE VIAIE Y GIRAS DE TRABAJO $ 1,000.00 $ 12.000.00 

5138 38202 00009 00912 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 

5138 38502 00009 00912 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES $ 100.00 $ 1,200.00 

5139 39901 00009 00912 GASlOS GENERALES 

5431 94101 00009 00912 PROVEEDORES $ 9,163.79 $ 109,965.53 

TOTAL FONDOS FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $ 2,204,74US $ 26,4S7,000.00 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 
5211 41401 00010 01000 DIF SISTeMA MUNIOPAL :S 370,000.00 $ 4,440,000.00 

TOTAL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

PASIVO A CORTO PLA20 .. 
5431 94101 00011 01000 DOCUMENTOS POR PAGAR 

5431 94102 00011 01000 ACREEDORES 

.,. TOTAL PASIVO A CORTO PLAZO 

.. , 

TOTAL GENERAL $ 148,699,496.29 
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Slll 
5111-11301 
5113-13401 
5112-12201 
5113-13301 

5113 
5113-13201 
5115-15404 
5115-15401 
5113-13202 

5115-15302 
5115-15201 
5115-15301 
5114-14101 
5115-15402 
5115-15901 
5115-15406 

5121 
5131-31101 
5131-31501 
5131-31801 
5136-26101 
5121-21101 
5127-27301 
5121-21601 
5125-25301 
5129-29101 
5138-38202 
5121-21201 
5131-31301 
5131-31201 
5129-29402 
5121-21401 

5139 
5131-31103 
5129-29301 
5135-35102 

5135-35108 
5135-35105 
5129-29601 
5135-35103 
5122-22102 
5135-35702 
5129-29401 

PRESUPUESTO'OE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE·DEL 2017 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE ANGOSTURA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 
PRESENTACION POR CONCEPTOS 

SUELDOS Y SALARIOS 
SUELDOS ORDINARIOS $ 51,913,328.52 

COMPLEMENTOS DE SUELDOS $ 573,999.96 
PERSONAL EXTRAORDINARIO $ 3,258,000.00 

HORAS EXTRAS $ 34,000.00 
PRESTACIONES LABORALES 

AGUINALDOS $ 8,530,721.21 
QUINQUENIOS $ 4,167,010.16 

CANASTA BASICA $ 1,531,299.60 
PRIMA VACACIONAL $ 481,141.16 

INCENTIVOS $ . 
RETIROS VOLUNTARIOS $ . 

INDEMNIZACIONES $ 2,350,000.00 
PENSIONES VITALICIAS $ . . 

CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. $ 6,447,068.95 
UNIFORMES $ 516,085.00 

OTRAS PRESTACIONES $ . 
VIDA CARA $ 284,667.12 

VACACIONES $ . 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA $ 11,500,0!)0.00 
SERVICIO DE TELEFONO, RADIO $ 847,2Í3.69 

SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS $ 22,015.00 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $ 3,436,600.00 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO $ 449,424.94 
ARTICULOS.PEPORTIVOS $ 50,000.00 

ARTICULOS lié: ESEO Y LIMPIA $ . 
MEDICINAS Y SéRVICIOS MEDICOS $ 99,200.00 

HERRAMIENTAS Y.útENSILIOS MENORES $ 51,450.00 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS $ 100,900.00 

MATERIAL ~OTOGRAFICO $ 60,3.18.72 
CONSUMO DE AGUA $ 38,790.00 
CONSUMO DE GAS $ 100,000.00 

PROG. Y ACCES •.. EQ. DE COMPUTO $ 241,730.53 
CONSUMIBLES PARA EQ. DE COMPUTO $ 297,058.72 

SERVICIOS·GENERALES 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO $ 192,000.00 

MANTENIMIENTO DE EQ. DE OFICINA $ 151,652.70 
MANTENIMIENTO DE CALLES $ 333,900.00 

MANTENIMIENTO DE MEJORAS DE OFICINA $ -~ -
MANTENIMIENTO DE MEJORAS DE EDIFICIOS $ 405,000.00 

MANTENIMIENTO DE MEJORAS MERCADOS Y RASTROS $ 62,000.00 
REPARACION DE EQ. DE TRANSPORTE Y MAQUINARIA $ 1,405,615.00 

CONSERVACION DE;PARQUES y JARDINES $ 24,000.00 
ALIMENTACION Y.'TRASI.ADO DE REOS $ 100,000.00 

MANTENIMIENTO DE'tQ. DE COMUNICACIÓN $ 1,200.00 
MANTENIMIENTO'DE EQ. DE COMPUTO $ 123,337.50 

$ 55,779,328.48 

$ 24,307,993.20 

$ 17,294,771.60 

$ 2,798,765.20 
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5121 GASTOS ADMINISTRATIVOS • $ 11,266,954.08 
5121-21501 SUSCRIPCIONES Y LIBROS J~ .. $ 122,624.88 
5114-14401 SEGUROS Y FIANZAS $ 299,800.00 

5132-32501 ARRENDAMIENTOS $ 56,300.00 
5137-37501 GASTOS DE VIAJEs·v GIRAS DE TRABAJO $ 1,106,324.88 
5133-33101 HONORARIOS PROFESIONALES $ 100,000.00 
5139-39201 IMPUEST()S'Y DERECHOS $ i0,000.00 
5133-33401 CAPACITACION V. ADIESTRAMIENTO $ 252,000.00 
5136-36101 DIFUSION SOCIAL $ 496,125.00 
5121-21502 IMPRESIÓN DE FORMAS $ 214,760.00 

5139-39202 TENENCIA, PLACAS Y CALCAMONIAS $ 109,149.96 

5138-38502 ATENCION A INVITADOS ESPESIALES $ 499,037.50 

5139-39901 OTROS GASTOS A1'MINISTRATIVOS $ 3,104,307.58 
5134-34101 INT. POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS $ 6,000.00 

5221-42304 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO $ 100,000.00 
5221-42303 SERVICIOS TECNICO DE CATASTRO $ 218,303.28 
5221-42302 COCCAF $ 49,021.00 

5138-38201 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES $ 2,500,000.00 

5131-36102 ROTULACIONES $ 13,200.00 

5139-39801 IMPUESTO SOBRE NOMINA $ 2,000,000.00 

5243 APOYOS A ORGANISMOS Y ASISTENCIA SOCIAL ~: $ 4,219,360.00 

HOSP•TALES $ 50,000.00 
4243-44301 APOYOS A 1A EDUCACION $ . 
5243-44501 PATRONATOS t>E BOMBEROS $ 50,000.00 
5211-41403 FINANCIAMIENTO A:°PARTIDOS POLITICOS $ 819,360.00 

CARNAVAL $ . 
5242-44201 BECAS $ 600,000.00 

5243-44302 APOYOS Al DEPORTE $ 700,000.00 

APOYO A CRUZ ROJA $ . 
5241-44101 OTROS ~POYOS $ 2,000,000.00 
5211-41401 DIF ANG.OSTURA $ . 

APOYOS COMISIOÑ ESTATAL DE COM. $ . 
5431 DEUDA PUBLICA ,$ 152,410.09 

ACREEDORES DIVERSOS $ . . 
5431-94101 DOCUMENTOS POR PAGAR $ 152,4:tÓ.09 

ADQUISICIONES ; $ . -
MOBILIARIO Y EQ. DE OFICINA $ •'." . ...... 

EQUIPO DÉ TRANSPORTE •.. $ . 
MAQUINARIA Y EQ. DE TRANSPORTE $ . 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN $ . 
HERRAMIENIA Y EQUIPO $ . 

TERRENOS $. " 
EQUIPO DÉCOMPUTO $ : 

FONDO DE APORTACION $ . 
1235 CONSTRUCCIONES $ 27,991,263.64 

1235-6 APLICACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RUSTICO $ 19,408,776.36 
OBRA PUBLICA DIRECTA $ . 

PARA LA INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL $ 8,519,350.00 
1235·6 APLICACIÓN DE ZOFEMAT $ 63,137.28 

APLICACIÓN DE PROGRAMAS ESTE ES TU CASA $ . 
EMPLEO TEMPORAL $ . 

FONDO DE PAVIMENTACION A MUNICIPIO $ ,,• 

APLICACIÓN A INFRAESTRUCTURA $ .. . ,. 
5211 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $ 4,440,000.00 

5211-41401 DIF SISTEMA MUNICIPAL .. - $ 4,440,000.00 
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5221-42301 CONTRATOS PARA INVERCION DE PROYECTOS $ 1,000,000.00 
5431 PASIVOS A CORTO PLAZO 

5431-94102 ACREEDOSES DIVERSOS $ . 
5431-94101 PROVEEDORES $ . 

5126 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL $ 448,650.00 
5126-26102 GASTOS INDIRECTOS 3% $ 269,190.00 

1241-1 2% DESARROLLO INSTITUCIONAL $ 179,460.00 
$ 148,699,496.29 

; :, ~,;;&~!{;/° 
º•. J'i.-',:.:::miWtJESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

·• .. ' - 1 • " 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 . 

UERRERO ) 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE ANGOSTURA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

PRESENTACION POR FUNCION .. 

CLAVE FUNCION IMPORTE PORCENTAJE 
1 POLITICA Y GOBIERNO $ 58,578,093.68 

2 HACIENDA PUBLICA $ 24,307,993.20 

4 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS $ 22,514,131.60 

5 GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 11,266,954.08 

6 DEUDA PUBLICA $ 152,410.09 

7 ADQUISICIONES $ 
.;. 

8 CONSTRUCCIONES $ 19,408,776.36 

9 FONDOS FEDERALES $ 9,031,137.28 

10 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $ 4,440,000.00 

$ 149,699,496.29 100.00% 

TESORERO MUNICIPAL 
~-----,--·- ·-. / ,~, .. 

\ 

1 
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CLAVE 
5111 

5113 
5121 
5139 
5121 
5243 

5431 

5431 

5431 

1235 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE ANGOSTURA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

PRESENTACION POR GASTO CORRIENTE Y DE CAPITAL 2017 

GASTO CORRIENTE IMPORTE 
SUELDOS Y SALARIOS $ 55,779,328.48 

PRESTACIONES LABORALES $ 24,307,993.20 
MATERIALES Y SUMINISTROS $ 17,294,771.60 

SERVICIOS GENERALES $ 2,798,765.20 

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 11,266,954.08 
APOYOS A ORGANISMOS Y ASISTENCIA SOCIAL $ 4,219,360.00 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $ 4,440,000.00 

PASIVO A CORTO PLAZO $ 152,410.09 

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL $ 8,968,000.00 

TOTAL DE GASTO.S CORRIENTE 129,227,582.65 

DEUDA PÚBLICA 

ADQUISICIONES 

CONSTRUCCIONES $ 19,471,913.64 

\;, 
TOTAL CAPITAL $ 19,471,913.64 

.•. 

TOTAL $ 148,699,496.29 
'¡"-, 

-

PORCENTAJE 

100.00% 

C.P. ANISAL CAMACHO GUERRERO 
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CLAVE 
1 

2 

4 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

MUNICIPIO CONSTITUCIONAL DE ANGOSTURA 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 
PRESENTACION POR PROGRAMA 

PROGRAMA IMPORTE 
POLITICA V GOBIERNO $ 58,578,093.68 

ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL $ 10,957,461.60 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES $ 2, 798, 765.20 

GASTOS ADMINISTRATIVOS $ 11,266,954.08 

DEUDA,,PUBLICA $ 1S2,410.09 

ADQUl51CIONES . 0.00 

CONSTRUCCIONES $ 27,991,263.64 

SEGURIDAD PUBLICA V PROTECCION CIVIL $ 23,546,548.00 

SISTEMA DIF $ 4,440,000.00 

PASIVO A CORTO PLAZO 0.00 

INFRAESTRUCTURA $ . 8,968,000.00 

$ 148,699,496.29 

------ --~~. 

PRESIDENTE MUNICI TES RERO MUNIOJ; 

-----

C.P. ANISAL CAMACHO GUERRERO 

PORCENTAJE 

100.0096 
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ARTICULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre Ramos hasta por un 
monto equivalente al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y 
Justificaciones que presenten las entidades de la administración p(lblica municipal, siempre y cuando no se afecten al 
gasto de asistencia social y de Inversión. pública. De los movimientos que efectúen en los términos de este Artlculo, el 
Presidente Municipal Informará al Congreso del Estado al rendir la cuenta pública. 

ARTICULO TERCERO.- El presidente Municipal por conducto de la Tesorerla podrá autorizar erogaciones adicionales a 
las previstas en la Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos del ejercicio fiscal en tumo, para aplicarlas en los 
distintos Ramos Administrativos y Generales, en acciones estratégicas y prioritarias, tales como, salud y asistencia 
social, educación e investigación, cultura, recreación y deporte, seguridad pública y Justicia, promoción económica, 
Infraestructura básica, Poderes Legislativo y Judicial y servicio de la deuda pública, hasta por un veinte por ciento de 
Ingresos fiscales ordinarios disponibles en términos netos que excedan al importe de los aprobados originalmente en la 
mencionada ley; entendidos estos ingresos como los resultantes de restarle a los ingresos totales previstos, las 
participaciones a municipios, los recursos federallzados y los impuestos, derechos y aprovechamientos comprometidos 
por ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del die 01 de Enero del allo 
dos mil diecisiete. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publlquese en el Periódico Oficial "El Estado e Sinaloa".' 
• !,. : 

Es dado en la Sala de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucio · 1 d Angostura, ~stado de Sinaloa, México, el dla 29 
de Diciembre de 2016. · ,. 

ESOREROMU 

ING. JAIME ZEICA CAMACHO C.P. ANISAL CAMACHO GUERRERO 

Por tanto mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
Es dado en el Palacio Municipal de la cl~ad de Angostura, Estado de Sinaloa, México, el die 29 de Diciembre de 2016. 

SECRETARIOg-:ENTO 

ING. JA1,¡/:.eZ CAMACHO 
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H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ALVARADO 

C. Ullana Angélica Cárdenas Valenzuela, Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa, 

México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaría tuvo a bien a 

comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 Fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción IV y 

124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Fracción IV del 

artículo 28, Fracción VI del artículo 57 y la Fracción II del articulo 59 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Sinaloa, y por acuerdo de sesión de cabildo# 45 extraordinaria celebrada el dla 28 de 

Diciembre de 2016, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 36 

ARTICULO PRIMERO.- Que el Municipio de Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa, México, para 

efectuar los gastos que requiere la administración municipal durante el alfo 2017, se sujetará para 

ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

Dl.C.-'BO 
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CAPfTuLO 

MUNIOPIO DE SALVADOR ALVARADO 
BLVD. ANTONIO ROSALES S/N, GUAMÚCHIL, SINALOA. MSA-970825-J64 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJEROOO FISCAL 2017 

DESCRIPOóN 

1,· GASTO CORRIENTE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
8000 CONVENIOS 

2.· GASTO DE CAPITAL 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 
8000 CONVENIOS 

3,· AMORTIZAOóN DE LA DEUDA Y DISMINUOóN DE PASIVOS 
9000 DEUDA PÚBLICA 

4.· PENSIONES Y JUBILAOONES 

TOTAL DE GASTO CORRIENTE Y AMORTIZAOÓN LA DEUDA 
TOTAL DE GASTO DE CAPITAL 

TOTAL 

Por Tlpo de G1S1D 1 

IMPORTE 

,589,525 
111,404,411 

22,580,839 
36,955,647 
13,648,626 

2 

23,456,408 
996,008 

17,403,006 
5,057,394 

3,456,468 

3,456,468 

27,519,599 

188,045,993 
23,456,408 

239,022,000 
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CLAVE 

1 
5 
6 

Por Fuente de Financiamiento 1 

MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
BLVD. ANTONIO ROSALES S/N, GUAMÚCHIL, SINALOA. MSA-970825-J64 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

FINANCIAMIENTO 

Recursos Fiscales 
Recursos Federales 
Recursos Estatales 

TOTAL 

IMPORTE 

57,237,666 
176,652,000 

5,132,334 
239,022,000 
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4 

GOBIERNO 

MUNICIPtO DE IALVADOII N..VANIDO 
BLVD. ANTONIO ROSALES SIN, GUAMÜCHIL, SINALOA. MSA-870825-.184 

PRESUPUESTO DE EGREIOII PNIA EL EJERCICIO FISCAL :I017 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 

DESCRIPCIÓN 

1.1. LEGISLACióÑ 
1.1.1. Legialacl6n 

1.2. JUSTICIA 
1.2.2. Procuración de Jua-

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLIT1CA DE GOBIERNO 
1.3.1. Pru-/~ 
1.3.2. Polltica lnt-
1.3.4. Función Públicll 
1.3.e. Organización de Proceaol Eleclorllel 
1.3.8. Otros 

U. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.2. AluntOI H-

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PúBUCO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1. Pollcla . 

1. 7 .2. - CMI 
1. 7.3. Otros AlunlOI de Orden Pllbllco y Seguridad 

1.1. OTROS SERVICIOS GENERN..ES 
1.8.3. Servtciol de eom..-i y Medios 
1.8.4. Acceso a la Información Públicll Gtmemamental 
1.8.5. 0trOI 

DESAAROLLO SOCIAL 
2.1. PROfi!CCÍOÑ AMBIENTN.. 

2.1.1. Ordenación de Delechos 
2.1.8. Otros de Prolecdón Ambiental. 

2.2. VMENDA Y SERÍIICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1. Uebanlzadcln 
2.2.2. Desanolo Comlnlario 
2.2.3. Abastecimiento de Agua 
2.2.4. Alumbrado Público 
2.2.5. VMenda 
2.2.e. Senridol eom1.11a1e1 

U. SALUD 
2.3. 1. Pruladcln de Senridol de Salud a la Comunidad 

2.4. RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1. Deporte y R- .. 
2.4.2. Cultura 

2.1. EDUCACION 
2.5.8. 0trOI Senridol EducaUvol y Actividadel Inherente& 

2.1. PROTECCIÓN SOCIAL 
2.8.5. - y Nutrldcln 
2.8.8. 0troa de Seguridad Social y Allltencla Social 

DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECÓÑOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1. AluntOI Econclmlcol y C-_, 0-.. 
OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACIONES DE LA DEUDA COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1. Deuda Públicll lntema 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONE 

4.2.1. Tranlferenclal enn 011 

Oulflcador Fundon1I del Gasto 1 

TOTN.. 

PRESUPUESTO 1 
:I017 . 

231,022,000 

n,1211147 
1,012,841 
8,012,841 

771,111 
771,858 

12,111,111 . 
4,185,803 
4,7311,882 

723,041 
1,248,824 
1,781,871 

21,l40,40I 
28,540,408 

. 48,321,IIO 
30,928,877 

1,341,338 
13,051,345 
4,110,443 
3,237,735 

187,854 
1,184,854 

111111,ooe 
27,213,008 
19,719,198 
7,543,810 

54,Ul,ff1 
8,878,510 
2,985,995 
4,057,395 

11,124,798 
3,530,000 

23,884,295 
IOl,211 

·eoe,215 
12,111,714 
3,320,001 
9,195,793 
1,030,000 
1,030,000 

512,000 
S00,000 

12,000 
3,134,071 
3,134,071 
3,134,078 

H7NOII 
30,171,0l7 
30,978,087 
1,120,001 
8,820,001 
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MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El EJERCICIO FISCAL 2017 

CLASIFICADOR PROGRAMÁTICO DEL GASTO 

PROGRAMAS 

TOTAL 
Subsidios: Stctor Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios 

Sujetos a Reglas de Operación 

Otros Subsidios 

Desempefto de las Funciones 
Prestación de Servicios Públicos 

Promoción y fomento 

Regulación y supervisión 

Especlficos 

Administrativos y de Apoyo 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

Compromisos 
Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional 

Desastres Naturales 

Obllgaclones 
Pensiones y jubilaciones 

Aportaciones a la seguridad social 

Clasificador Programático del Gasto 1 

IMPORTE 

239,022,000 
71,510,003 

s 61,790,001 
u 9,720,002 

84,930,875 
E 69,194,508 
F 13,716,087 
G 771,656 
R 1,248,624 

45,948,523 
M 24,881,657 
o 21,066,866 

13,000 
l 1,000 
N 12,000 

36,619,599 
27,519,599 

T 9,100,000 
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Por Clasificador Económico 1 

TOTAL 
2000 GASTOS 

MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

POR CLASIFICADOR ECONÓMICO 

2100 GASTOS CORRIENTES 
2110 GASTOS DE CONSUMO DE LOS ENTES DEL GOBIERNO GENERAL/GASTOS DE 

EXPLOTACIÓN DE LAS ENTIDADES EMPRESARIALES 
2111 REMUNERACIONES 

2112 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

2120 PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
2120 PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
2130 GASTOS DE LA PROPIEDAD 
2131 INTERESES 
2132 GASTOS DE LA PROPIEDAD DISTINTOS DE LOS INTERESES 

2140 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES A EMPRESAS 
2142 A ENTIDADES EMPRESARIALES DEL SECTOR PÚBLICO 

2150 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONATIVOS CORRIENTES OTORGADOS 
2151 AL SECTOR PRIVADO 
2152 AL SECTOR PÚBLICO 

2200 GASTOS DE CAPITAL 
2210 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
2210 CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

2220 ACTIVOS FIJOS FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO 
2222 MAQUINARIA Y EQUIPO 

2223 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

2225 ACTIVOS FIJOS INTANGIBLES 

2230 INCREMENTO DE EXISTENCIAS 
2237 EXISTENCIAS DE MATERIALES DE SEGURIDAD Y DEFENSA 

2240 OBJETOS DE VALOR 
2242 ANTIGUEDADES Y OTROS OBJETOS DE VALOR 

2250 ACTIVOS NO PRODUCIDOS 
2251 ACTIVOS TANGIBLES NO PRODUCIDOS DE ORIGEN NATURAL 

3000 FINANCIAMIENTO 
3200 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3220 DISMINUCIÓN DE PASIVOS 
3221 DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES 

239,022,000 
237,179,804 
222,245,790 

170,595,897 
112,774,411 

57,821,486 
27,519,599 
27,519,599 

1,924,272 
1,614,272 

310,000 
1,328,001 
1,328,001 

20,878,021 
3,928,624 

16,949,397 

14,934,014 
13,903,008 
13,903,006 

996,006 
946,004 

1 

50,001 
35,000 
35,000 

1 
1 
1 

1 
1,842,196 
1,842,196 
1,842,196 
1,842,196 
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Por PrOlflfflll y Pl'Oy9CtOl 1 

MUNIOPIO DE SALVADOR ALVARADO 

BLVD. ANTONIO ROSALES S/N, GUAMÚCHIL, SINALOA. MSA-97082S-J64 

l'RESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

POR PROGRAMAS Y PROYECTOS 

1 

CLAVE 1 DESCRIPCIÓN 1-~~1 
FORTALECIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 8,012,641 

1.1. CABILDO 8.012,141 

2 CONDUCCIÓN DE LA GESTIÓN PUBLICA Y PROGRAMAS DE GOBIERNO 10,114,211 

2.1. GOBIERNO EFICAZ CERCANO A LA GENTE 10.154.219 

4 COMUNICACIÓN SOCIEDAD GOBIERNO 3,237,735 
4.1. DIFUSIÓN CONTINUA DE EVENTOS 3.237.735 

s ADMINISTRACION DE LA HACIENDA MUNICIPAL 27,574,400 
5.1. ADMINISTRACIÓN DE LA HACIENDA 27,574,400 

• ADMINISTRACIÓN Y GESTlóN DE LA DEUDA PÚBLICA 30,178,017 
6.1. DISMINUCIÓN DE LA DEUDA 3,456.468 
6.2. PASIVO LABORAL 27,519.599 

7 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 51,131,214 
7.1. MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y ESCUELAS 4,227,811 

7.2. RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 14,387,386 

7.3. BARRIDO DE VIALIDADES 5,331,810 

7.4. REPARACIÓN AL PARQUE VEHICULAR 4,314,412 

7.5. MANTENIMIENTO OPORTUNO DE LAS LINEAS DE ALUMBRADO PÚBLICO 11,124,796 

7.6. SACRIFICIO DE ANIMALES QUE SE TRANSPORTAN AL MERCADO MPAL. 1,448,985 

7.7. MOTOCONFORMADO Y REGADO DE CALLES Y CAMINOS 8,443,807 

7.8. LIMPIEZA DEL H.AYUNTAMIENTO 619,168 
1.9. MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL MERCADO MUNICIPAL 1,190,099 

a FOMENTO A LA EDUCACIÓN Y CULTURA 10,225,713 
8.1. ACCIONES CIVICO SOCIALES 4,005,019 
8.4. INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 1,030,000 
8.6. DIFUSIÓN DE LA CULTURA 4,490,773 
u. IMPARTICIÓN DE TALLERES CULTURALES 700,001 

• FOMENTO DEPORTIVO 3,320,001 
9.2. INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 1 
9.4. CONSTRUCCIÓN DE PARQUES DEPORTIVOS EN LA ZONA RURAL 3,320,000 

10 SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 45,321,110 
10.1. BRINDAR PROTECCIÓN CML A LA CIUDADANIA 1,341,338 
10.2. PREVENCIÓN DEL DELITO . 43,980,222 

11 DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLOGICA 11,768,117 
11. 1. ELABORACIÓN DE PROYECTOS 6,106,991 

11.2. MANTENIMIENTO DE PARQUES Y ÁREAS VERDES 7,322,310 
11.3. PROMOCIÓN A LA CULTURA ECOLOGICA Y PROTECCI 221,430 
11.4. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE 4,057,395 
11.S. INTRODUCCIÓN DE ALCANTARILLADO 1,060,001 
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MUNIOPIO DE. $Al.V~ ALVAAADO 
BLVO. ANTONIO ROSALES S/N, GUAM\)CHIL, SINALOA. MSA•97082S.J64 

PRESUPUESTO DE EGIIUOS PARA EL EJERaao FISCAL ac>17 
POR PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DESCRIPCIÓN 

13 ASISTENCIA MEDICA Y SOCIAL 
13.1. ATENCIÓNALASAI.UD 

13.2. AYUDA EN DESASTRE NATURALES 

13.3. ALIMENTACIÓN 

14 DESARROLLO SOCIAL 

14.1. ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 

14.2. CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 
11 . FOMENTO A LA INVERSIÓN Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

15.1. ASESORIA Y PROMOCIÓN DEL DESARROLLO ECONóMICO 

15.7. REVESTIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS RURALES 

15.8. REHABILITACIÓN DE CALLES Y CAMINOS RURALES 

19 DESARROLLO DEL SERVIDOR PúBUCO 

18.1. OFICIALIAMAYOR 

18.2. MEJORAMIENTO LABORAL 

11 LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PúBUCA 

18.1. MEJORAS CONTINUAS 

18.2. DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

20 MODERNIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

20.1. ADQUl~ICIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

21 OBRAS 

21.1. AMPLIACIÓN DE LA RED ELECTRIFICACIÓN 

21.3. PAVIMENTACIÓN DE VIALIDADES 

22 SUBSIDIOS 

22.1. SUBSIDIOS 

TOTAL 

Por Pro1ram1s y Proyectos 2 

1,111,211 

808,215 

1~.000 

500,000 

9,411,NI 
2,IMl5,995 

3,530,000 

3,134,079 
2,134,079 

400,000 

800,000 

2,179,733 
1,791,878 

1,184,854 

1,112,111 
1,484,987 

187,854 

111,00I 
INll,009 

1,011,121 
2,330,000 

2,788,521 

1,120,001 
8,820,001 

231,022,000 
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Programas y Proyectos de Inversión 

SINALOA/MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

PRIORIDADES DE GASTO 

FOMENTO DEPORTIVO 
FOMENTO A LA INVERSIÓN Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

SINALOA/MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

FOMENTO DEPORTIVO 
CONSTR.DE PARQUES DEPORTIVOS EN LA ZONA RURAL 

FOMENTO A LA INVERSIÓN Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO 
REVESTIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS RURALES 
REHABILITACIÓN DE CALLES Y CAMI OS RURALES 

RE 

3,320,000 

400,000 
600,000 
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MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2017 
Por Objeto del Guto (Capitulo, Concepto y Partida Genérica) 

Objeto del Guto (Capitulo, Concepto y Partida Genérica) 

100000 SERVICIOS PERSONALES 
110000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 
113000 Sueldos base al personal pennanente 

120000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 
121000 Honorarios asimilables a salarios 

130000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131000 Primas por años de servicios efectivos prestados 

132000 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

134000 Compensaciones 

137000 Honorarios especiales 

140000 SEGURIDAD SOCIAL 
141000 Aportaciones de seguridad social 

144000 Aportaciones para seguros 

150000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 
152000 Indemnizaciones 

153000 Prestaciones y haberes de retiro 

154000 Prestaciones contractuales 

155000 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

159000 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

160000 PREVISIONES 
161000 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
210000 MATERIALES 
211000 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

212000 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

213000 Material estadístico y geográfico 

214000 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la infonnación y comunicaciones 

215000 Material impreso e infonnación digital 
216000 Material de limpieza 

217000 Materiales y útiles de enseñanza 

220000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221000 Productos alimenticios para personas 

223000 Utensilios para el servicio de alimentación 

240000 MATERIALES Y ART(CULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 
241000 Productos minerales no metálicos 
242000 Cemento y productos de concreto 

243000 Cal, yeso y productos de yeso 

244000 Madera y productos de madera 

245000 Vidrio y productos de vidrio 

246000 Material eléctrico y electrónico 

24 7000 Artículos metálicos para la construcción 

PorCOG 1 

Presupuesto 
2017 

111,404,411 
38,984,837 
36,984,837 

3,1n,642 
3,177,642 

7,474,867 
1 

6,664,749 
809,117 

1,000 

12,409,000 
12,100,000 

309,000 

50,558,065 
22,056,348 

2,559,359 
651,642 

4,000 
25,286,716 

800,000 
800,000 

22,580,839 
1,794,460 

310,060 
15,800 
2,000 

482,000 
476,200 
458,400 

50,000 

399,900 
393,400 

6,500 

1,005,000 
139,000 
110,000 

50,000 
12,000 
50,000 

207,000 
165,000 
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Objeto clel caato (Capltulo, Concepto y Partida ~,---Ml 
248000 Materlalea complementarlos 
249000 Otro• materlalea y artlculoa de conatruccl6n y reparación 

2IOOOO PRODUCTOS QUIMICOS, l'AIUIACl!UTICOS Y DE LABORATOIUO 
253000 Medlclnaa y producto, farmac6ullcoa 
254000 Mater1alea, acceaorloa y aumlnlatroa m6dk:ol 

2tOOOO COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y ADmvos 
261000 Combuattblea, lubricante, y adlllvoa 

270000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULOS DEPORTIVOS 
271000 Vea tu arlo y uniforme• 
272000 Prenda• de aeguridad y protección personal 
273000 Artlculoa deportivos 
275000 Blanco, y otroa productos textllea, excepto prendaa de vestir 

280000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEQURIDAD 
282000 Mater1alea de seguridad pública 
283000 Prendaa de protección para seguridad pública y nacional 

290000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291000 Herramienta, menores 
292000 Refacciones y acce1or101 menorea de edificios 
293000 Refacciones y accesorios menores de moblUarlo y equipo de administración, educaclona 
294000 Refacciones y acce1or101 menores de equipo de cómputo y tecnologlas de la Información 
296000 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
297000 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 
298000 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 
299000 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

300000 SERVICIOS GENERALES 
310000 SERVICIOS BÁSICOS 
311000 Energla eléctrtca 
312000 Gas 
313000 Agua 
314000 Telefonla tradlclonal 
315000 Telefonla celular 
316000 Servicios de telecomunlcaclonea y sat611tes 
317000 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de Información 
318000 Servicios postales y telegnlftcoa 

320000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
321000 Arrendamiento de terrenos 
322000 Arrendamiento de edlflcloa 
325000 Arrendamiento de equipo de transporte 
328000 Arrendamiento de maquinaria, otroa equipos y helramlenlla 
327000 Arrendamiento de activos lntanglblea 
329000 Otros arrendamientos 

330000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TéCNICOS Y OTROS SERVICIOS 
331000 Servicios legales, de contabllldad, auditoria y relacionados 
332000 Sefvlcloa de dlae/lo, arquitectura, Ingeniarla y actividades relacionadas 
333000 Servicios de conaultorla admlnlatrallva, procesos, 16cnlcll y en tecnologlas de la Información 
334000 Servicios de capacitación 
336000 Servicios de apoyo admlnlatrallvo, traducción, fotocopiado e Impresión 

PorCOG 2 

PINUpueeto 
2017 

2,000 

270,000 

2,IOO 
1,500 
1,000 

13,731,300 
13,739,300 

130,321 
815,800 
113,528 

1,000 

31,000 
34,000 

1,000 

4,874,350 
160,300 

20,900 
107,400 
98,850 

3,603,700 
1,000 

669,200 
13,000 

38,955,847 
22,320,167 
20,128,016 

138,001 
1,680,700 

270,300 
14,000 
32,500 

30,100 

26,550 

816,0IO 
310,000 
145,050 
100,000 

265,000 
5,000 

71,000 

1,183,423 
951,622 

1,000 
662,000 
283,000 

30,500 

~ 
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Ollltto del Gallo (C.pltulo, c-pto y ,arada Clentrloa) 

337000 ServiclOI de protaccl6n y ugurtdad 
338000 ServiclOI de vlglancla 
339000 Sarvk:lol prafellonalel, cllnll'-y~ lntegralel 

MIOCIO IEIMCIOI l'INANCIEIIOI, BANCMOI Y COMERCIALES 
341000 Sarvk:lol tlnancllrol y bancarlol 
342000 Sarvk:lol de catnnza, 11Mallgac:16n credlllcla y 1lmlar 
343000 Sarvk:lol de nic:audacldn, trulado y cuatodla da vaknl 
344000 Seguros de rnponublllclad pú'!monlal y llanza1 
34IIOOO Segil'O da blana patrtmanlalll 
347000 Flelel y manlobraa 

3ICIOCIO SERVICIOS DE INITALACION, RIPARACION, IIANlWNIMIENTO Y CONSERVACION 
351000 c-arvac:16n y mantanlmlenlo menor da lnmueblel 
352000 lnatalac:16n, niparacl6n y mantenimiento da moblllarlo y equipo de admlnlltrac:16n, educacional 
353000 lnatalaclón, niparacl6n y manlllnlmlento de equipo de cómputo y tecnologla de la lnfonnacl6n 
35IIOOO Reparac:16n y mantenimiento da equipo da tranlporte 
357000 lnatalac:16n, niparac:16n y mantenimiento de maquinaria, olral equlpoa y herramienta 
358000 Sarvk:lol da llmpleza y manejo de cleHChol · 
359000 Sarvk:lol de Janllnerla y fumlgac:16n 

3IOOOO SEIMCIOI DE COIIUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
381000 Olfull6n por radio, televllkln y otroa medlol da 11181111)N IClln program• y actlvldade 
382000 Olfullón por radio, televlllón y Cllrol medlol da 111111111)N comen:lalel para promover la va,ta e 
384000 ServiclOI de revelado de fotograflu 
388000 Senric:io de creacl6n y dlfulkln de contenido exclullvamente a través de Internet 

370000 8EIMCI08 DE TRA8LADO Y VIÁTICOS 
371000 Pasa)N .-

372000 Pua)N tem11tres 
37IIOOO Vlétlcos en el pala 
376000 Vléllco1 en el extranjero 

380000 SERVICIOS OFICIALES 
382000 GaltOI de ORien IOClal y cultural 
385000 Gastos de nipresentacl6n 

390000 OTROS IEIMCIOS GENERALES 
391000 ServiclOI funerarlol y da cementeltOI 
392000 lml)lallOI y derechOI 

394000 Sentencias y l'NOlucloMs Judlclalel 
39IIOOO P-1, multal, acc:aorlol y ac:luallzaclonel 

396000 0trOI gastos por n11po111ablldada1 
398000 lmpwatos IClln nómln• y olroa que H deriven de una nilacl6n aboral 
399000 0trOI HrvlclOI generales 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTIIAI AYUDAS 
410000 Allg~ prwuii-talN al poder eJecu11vO 
41 IIOOO Tl'llllferenclu lntemu otorg1da1 a entkladal parantatale no empreaar1alel y no llnancleraa 

430000 SU881DIOI Y SUBVENCIONES 
431000 Subaldlol a la produccl6n 
433000 SubaldlOI a la '"-1611 

PorCOGJ 

PNIUpulltO 
21!17 

1,000 

1 
34,300 

1,413,171 
333,000 
427,879 

1,400,000 

1,000 
1,288,000 

55,500 

1,117,121 
192,500 
305,000 

18,700 
1,111,499 

104,000 
1,000 

87,230 

2,u1,m 
2,108,598 

120,000 
4,000 
3,000 

841,701 
252,000 
48,200 

540,500 
10,001 

1,718,IOO 
1,515,800 

203,000 

1,172,000 
30,000 

154,000 
2,500 
1,000 

113,500 
1,370,000 

1,000 

41,118,221 
1,392,001 
8,392,001 

1,328,001 
1 

1,328,000 
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--
Objeto del Ga1to (Capitulo, Concepto y Partida Geúrlca) 

440000 AYUDAS SOCIALES 
441000 Ayudas sociales a personas 

442000 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443000 Ayudas sociales a Instituciones de ensellanza 

445000 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

447000 Ayudas sociales a entidades de Interés público 

448000 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

450000 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451000 Pensiones 

452000 Jubilaciones 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
510000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
511000 Muebles de oficina y estanterla 

512000 Muebles, excepto de oficina y estantería 

513000 Bienes artlsticos, culturales y científicos 

515000 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

519000 Otros mobiliarios y equipos de administración 

520000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
521000 Equipos y aparatos audiovisuales 

522000 Aparatos deportivos 

523000 Cámaras fotográficas y de video 

529000 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

540000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541000 Vehlculos y equipo terrestre 

549000 Otros equipos de transporte 

550000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551000 Equipo de defensa y seguridad 

560000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
563000 Maquinaria y equipo de construcción 

564000 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial 

565000 Equipo de comunicación y telecomunicación 

567000 Herramientas y máquinas-herramienta 

569000 Otros equipos 

580000 BIENES INMUEBLES 
581000 Terrenos 

590000 ACTIVOS INTANGIBLES 
591000 Software 

597000 Licencias informáticas e intelectuales 

600000 INVERSIÓN PÚBLICA 
610000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
611000 Obras de vivienda 
612000 Edificación no habltacional 

613000 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad 

614000 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

615000 Construcción de vlas de comunicación 

616000 Otras construcciones de Ingeniarla civil u obra pesada 

PorCOG 4 

Pres u punto 
2017 

3,928,624 
690,000 

128,000 

60,000 

1,790,000 

1,248,624 

12,000 

27,519,599 
8,200,000 

19,319,599 

996,008 
256,001 
100,000 

6,000 

1 
120,000 

30,000 

32,001 
6,000 

1 
10,000 

16,000 

2 
1 

658,001 
1 

30,000 

278,000 

50,000 

300,000 

50,001 
1 

50,000 

17,403,006 
17,092,525 

3,500,000 
4,373,001 

2,390,002 

4,769,521 

1,000,000 

30,001 
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PorCOG 5 

Objeto del Gaato (Capitulo, Concepto y Partida Genérica) 
Presupuesto 

2017 

619000 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 1,030,000 

620000 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 310,481 
622000 Edificación no habitacional 310,481 

800000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,057,396 
850000 CONVENIOS 5,057,396 
851000 Convenios de reasignación 5,057,396 

900000 DEUDA PÚBLICA 3,456,468 
910000 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 1,842,196 
911000 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 1,842,196 

920000 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 1,614,272 
921000 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 1,614,272 

TOTAL 239 022 000 
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Por Claslflcador por Objeto de Gasto 1 

MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO Fl§CAL 2011 
POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

CUENTA DESCRIPCIÓN 

5110 SERVICIOS PERSONALES 
5111 113001 Sueldos ordinarios 
5112 121001 Honorarios asimilables a salarios 
5113 131003 Prima de Antigüedad 
5113 132001 Aguinaldos 
5113 132002 Prima vacacional 
5113 134001 Compensaciones 
5113 137001 Honorarios a ejecutores 
5114 141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 
5114 144001 Aportaciones para Seguros 
5115 152001 Indemnizaciones 
5115 153001 Prestaciones y haberes de retiro 
5115 154001 Canasta básica 
5115 154003 Vacaciones 
5115 155001 Capacitación 
5115 159001 Previsión social 
5115 159002 Devolución de impuestos 
5116 161001 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 

5120 MATERIALES Y SUMINISTROS 
5121 211001 Papelerla 
5121 211002 Útiles desechables 
5121 211003 Equipos menores de oficina 
5121 212001 Material fotográfico 
5121 212002 Material de encuadernación 
5121 213001 Material estadlstlco y geográfico 
5121 214001 Consumibles para Equipo de Cómputo 
5121 215001 Material Impreso y digital 
5121 21 5002 Susaipciones y libros 
5121 216001 Material de limpieza 
5121 217001 Materiales y útiles de ensenanza 
5122 221001 Productos alimenticios 
5122 223001 Utensilios para el servicio de alimentación 
5124 241001 Productos minerales no metálicos 
5124 242001 Cemento y productos de concreto 
5124 243001 Cal, yeso y productos de yeso 
5124 244001 Madera y productos de madera 
5124 245001 Vidrio y productos de vidrio 
5124 246001 Material eléctrico para alumbrado público 
5124 246002 Material eléctrico para edificios 
5124 246003 Material electrónico 
5124 247001 Artlculos metálicos para la construcción 
5124 248001 Materiales complementarios (tapices, pisos, persianas y demás accesorios) 

5124 249001 Otros materiales (pintura, lmpenneabllizante, thlnner y otros) 
5124 249002 Senalamientos viales 
5125 253001 Medicamentos 

IMPORTE 

111,404,411 
36,984,837 

3;177,642 
1 

6,074,720 
590,029 
809,117 

1,000 
12,100,000 

309,000 
22,056,346 

2,559,359 
1 

651,641 
4,000 

25,265,716 
1,000 

800,000 

22,580,839 
245,000 

23,000 
42,060 

5,000 
10,800 
2,000 

482,000 
336,200 
140,000 
456,400 

50,000 
393,400 

6,500 
139,000 
110,000 

50,000 
12,000 
50,000 

100,000 
77,000 
30,000 

165,000 

2,000 
200,000 

70,000 
1,500 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 4 7 

---

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

5125 254001 Materiales, accesorios y suministros médicos 1,000 
5126 261001 Combustibles 6,980,200 
5126 261 002 Diesel 5,651,500 
5126 261003 Lubricantes y aditivos 1,107,600 
5127 271001 Uniformes 815,800 
5127 272001 Prendas de Seguridad y protección personal 113,528 
5127 273001 Artlculos deportivos 1 
5127 275001 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 1,000 
5128 282001 Municiones y bastimentos de seguridad 34,000 
5128 283001 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 1,000 
5129 291001 Herramientas y utensilios menores 160,300 
5129 292001 Refacciones y accesorios menores de edificios 20,900 
5129 293001 Accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recr 107,400 
5129 294001 Accesorios para Equipo de Computo 98,850 
5129 296001 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 3,603,700 
5129 297001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Seguridad 1,000 
5129 298001 Refacciones y Accesorios de Maquinaria y otros Equipos 610,000 
5129 298002 Refacciones para mantenimiento de herramienta y equipo 59,200 
5129 299001 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 13,000 

5130 SERVICIOS GENERALES 36,955,647 
5131 311001 Consumo de Energla Eléctrica 20,128,016 
5131 312001 Gas vehicular 1 
5131 312002 Gas doméstico 138,000 
5131 313001 Agua potable 1,502,000 
5131 313002 Agua purificada 178,700 
5131 314001 Servicio de Teléfono 270,300 
5131 315001 Servicio de Teléfono Celular 14,000 
5131 316001 Servicio de frecuencia de radios 32,500 
5131 317001 Servicio de Internet 19,900 
5131 317002 Soporte Técnico de Sistemas 9,000 
5131 317003 Diseno y hospedaje de página web 1,200 
5131 318001 Servicios postales y telegráficos 26,550 
5132 321001 Arrendamiento de terrenos 210,000 
5132 321002 Arrendamiento de pensión vehicular 100,000 
5132 322001 Arrendamiento de edificios 145,050 
5132 325001 Arrendamiento de equipo de transporte 100,000 
5132 326001 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 265,000 
5132 327001 Licencias de uso de programas de cómputo y su actualización 5,000 
5132 329001 Otros arrendamientos 71,000 
5133 331001 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 877,426 
5133 331002 COCCAF 74,196 
5133 332001 Servicios de diseno, arquitectura, ingenlerla y actividades relacionadas 1,000 
5133 333001 Servicios de consultorla administrativa, procesos, técnica y en tecnologlas de la i 662,000 
5133 334001 Capacitación y adiestramiento 283,000 
5133 336001 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e Impresión 30,500 
5133 337001 Servicios de protección y seguridad 1,000 
5133 338001 Servicios de vigilancia 1 
5133 339001 Servicios profesionales, cientlflcos y técnicos Integrales 34,300 
5134 341 001 Intereses por Financiamiento y Comisiones Bancarias 331,000 
5134 341002 Servicio de Avalúos (Bienes, Muebles e Inmuebles) 2,000 
5134 342002 Gasto de Administración Predlal Rústico 427,679 
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ne ,.., 
CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

5134 343002 Servicio Técnico de catastro (ISAI e Impuesto Predial) 1,400,000 
5134 344001 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 1,000 
5134 345001 Seguro de bienes patrimoniales 1,266,000 
5134 347001 Fletes y maniobras 55,500 
5135 351001 Servicio por conservación y mantenimiento menor de inmuebles 192,500 
5135 352001 Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo 305,000 
5135 353001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Cómputo 16,700 
5135 355001 Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 1,111,499 
5135 357001 Instalación. reparación y mantenimiento de Maquinaria 88,000 
5135 357002 Instalación, reparación y mantenimiento de Herramienta y otros equipos 

16,000 
5135 358001 Servicios de limpieza y manejo de desechos 1,000 
5135 359001 Gastos de jardinerla 34,000 
5135 359002 Servicio de Fumigación 53,230 
5136 361001 Difusión por radio y televisión 904,998 
5136 361002 Difusión por prensa 1,014,600 
5136 361003 Otros medios de difusión (folletos. espectaculares, carteles. trlpticos. entre 

otros) 99,000 
5136 361004 Rotulaciones 22,000 
5136 361005 Promoción turistica 4,000 
5136 361006 Operativo de Semana Santa 64,000 
5136 362002 Incentivo a contribuyentes cumplidos 120,000 
5136 364001 Servicios de revelado de fotograffas 4,000 
5136 365001 Servicios de la industria fflmica. del sonido y del video o 
5136 366001 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 3,000 
5137 371001 Pasajes aéreos 252,000 
5137 372001 Pasajes terrestres 46,200 
5137 375001 Viáticos en el pals 540,500 
5137 376001 Viáticos en el extranjero 10,001 
5138 382001 Actividades Cfvicas y Sociales 260,000 
5138 382002 Arreglos florales y coronas 42,600 
5138 382003 Festejo de Carnaval 550,000 
5138 382004 Actividades Culturales 236,000 
5138 382005 Actos ceremoniales patrióticos y oficiales 180,000 
5138 382006 Festejos de Aniversarios 247,000 
5138 385001 Gastos de representación 4,000 
5138 385002 Atención a invitados especiales 199,000 
5139 391001 Servicios funerarios y de cementerios 30,000 
5139 392001 Impuestos y derechos 4,000 
5139 392002 Tenencias y Placas 150,000 
5139 394001 Sentencias y resoluciones judiciales 2,500 
5139 395001 Penas, multas, accesorios, recargos y actualizaciones 1,000 
5139 396001 Otros gastos por responsabilidades 1,000 
5139 396002 Deducibles de seguros 92,500 
5139 396003 1 ndemnización por afectación a terceros 20,000 
5139 398001 Impuestos sobre nóminas 1,370,000 
5139 399001 Otros servicios generales 1,000 

5200 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
41,168,225 

5221 415001 DIF Municipal 5,337,000 
5221 415002 JAPASA 1 
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Por Clasificador por Objet 

CUENTA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

5221 415003 IMPLAN 520,000 
5221 415004 Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Flsica de Salvador Alvarado 1,495,000 
5221 415005 Instituto Municipal de las Mujeres de Salvador Alvarado 520,000 
5221 415006 Instituto Municipal de la Juventud Alvaradense 520,000 
5231 431001 Subsidios a la producción 1 
5231 433002 Fomento a la Inversión CEPROFIES 900,000 
5231 433003 Comisión Estatal y Gestión Empresarial 428,000 
5241 441001 Ayudas sociales a personas 190,000 
5241 441002 Apoyo al deporte 500,000 
5242 442001 Becas y Otras ayudas para Programas de Capacitación 128,000 
5243 443001 Ayudas sociales a lnsituciones de Ensenanza 60,000 
5243 445005 Patronato de Bomberos 360,000 
5243 445006 Cruz Roja 360,000 
5243 445007 Apoyo Sindicato de Trabajadores 950,000 
5243 445009 Ayudas sociales a otras Instituciones sin fines de lucro 120,000 
5243 447001 Financiamiento a PRI 672,336 
5243 447002 Financiamiento a PAN 96,048 
5243 447003 Financiamiento a PRO 96,048 
5243 447004 Financiamiento a PAS 192,096 
4243 447006 Financiamiento a PES 96,048 
4243 447007 Financiamienot a PANAL 96,048 
5244 448001 Ayuda por desastres naturales y otros siniestros 12,000 
5251 451001 Pensiones 8,200,000 
5252 452001 Jubilaciones 19,319,599 

1240 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 996,008 
1241-1 511001 Muebles de oficina y estanterla 100,000 
1241-2 512001 Muebles, excepto de oficina y estanterla 6,000 
1247-1 513001 Bienes artlsticos, culturales y cientlficos 1 
1241-3 515001 Equipo de computo y Tecnologla de la lnfonnación 120,000 
1241-9 519001 Otros mobiliarios y equipos de administración 30,000 
1242-1 521001 Equipos y aparatos audiovisuales 6,000 
1242-2 522001 Aparatos deportivos 1 
1242-3 523001 Cámaras fotográficas y de video 10,000 
1242-9 529001 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 16,000 
1244-1 541001 Automóviles y camiones 1 
1244-9 549001 Otros equipos de transporte 1 
1245-1 551001 Equipo de defensa y seguridad 1 
1246-3 563001 Maquinaria y equipo de construcción 1 
1246-4 564001 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comer 30,000 
1246-5 565001 Equipo de comunicación y telecomunicación 278,000 
1246-7 567001 Herramientas y máquinas-herramienta 50,000 
1246-9 569001 Otros equipos 300,000 
1231-2 581001 Terrenos 1 
1251-1 591001 Software 1 
1254-1 597001 Licencias infonnáticas e intelectuales 50,000 

1230 INVERSION PUBLICA 17,403,006 
1235-1 611001 Obras de Vivienda 3,500,000 
1235-2 612001 Comedores Comunitarios 500,000 
1235-2 612002 Edificación no habitacional en bienes públicos 3,873,001 
1235-3 613001 Obras de Agua potable 30,001 
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CUENTA 

1235-3 613002 Obras de Alcantarillado 
1235-3 613003 Obras de Electrificación 
1235-4 614001 Obras de Urbanización 

DESCRIPCIÓN 

1235-5 615001 Construcción de vlaa de comunicación 
1235-6 616001 Otras construcciones de lngenleria civil u obra pesada 
1235-9 619001 Infraestructura Educativa 
1236-2 622001 Edificación no habltacional en bienes propios 

5300 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
5331 851001 Sistema DIF Municipal 
5331 851002 lcatsln 
5331 851003 JAPASA 
5331 851005 Gobierno del Estado 

5400 DEUDA P0BLICA 
2131-2 911001 Amortización de la deuda pública (Doc.x pagar) 

5411 921001 Intereses Financieros 

TOTAL 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Por Claslflcador por Objeto de Gasto 5 

IMPORTE 

30,001 
2,330,000 
4,769,521 
1,000,000 

30,001 
1,030,000 

310,481 

5,057,398 
1 
1 

5,057,393 
1 

3,456,468 
1,842,196 
1,614,272 

239,022,000 
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Por Dtp1rt1m1nto 1 

MUNICIPIO De SALVADOR Al.VARNXJ 
PRISUPUISTO De IORIIOI PARA IL IJIRCICIO FIICA1. 2017 

l?ml IWIQ g Dlel!U&Mi16 ! ll~l!Wl fll:lemilt.YL.I CAPITUl,Q l'. llmllll:l!IQ 1ml, Sl61IQ 

l=I :¡:¡~ CONCl!PTO 1~1 
001 OOBIRNACION 31,ZH,182 

001 1000 REGIDORES 1,012,141 

100000 SERVICIOS PERIIONALES 7,Nl,141 

5111 113001 001 1000 SUELDOS ORDINARIOS 1,412,588 
5113 132001 001 1000 AGUINALDOS 232,204 
5113 132002 001 1000 PRIMA VACACIONAL 2,182 
5115 152001 001 1000 INDEMNIZACIONES 5,818,909 
5115 159001 001 1000 PREVISIÓN SOCIAL 400,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 31,700 
5121 211001 001 1000 PAPELERIA 8,000 
5121 211002 001 1000 ÚTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 001 1000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,000 
5121 214001 001 1000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,500 
5121 215001 001 1000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 2,000 
5122 221001 001 1000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 10,800 
5122 223001 001 1000 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 1,000 
5127 271001 001 1000 UNIFORMES 3,800 
5129 294001 001 1000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 15,100 
5131 313002 001 1000 AGUA PURIFICADA 1,800 
5133 334001 001 1000 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 5,000 
5133 338001 001 1000 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCc 500 
5135 352001 001 1000 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,500 
5137 371001 001 1000 PASAJES Al:REOS 3,000 
5137 372001 001 1000 PASAJES TERRESTRES 500 
5137 375001 001 1000 VIÁTICOS EN EL PAIS 3,000 

2000 PRESIDENCIA 4,185,903 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,811,152 
5111 113001 001 2000 SUELDOS ORDINARIOS 481,737 
5113 132001 001 2000 AGUINALDOS 79,190 
5113 132002 001 2000 PRIMA VACACIONAL 9,218 
5115 152001 001 2000 INDEMNIZACIONES 881,009 
5115 159001 001 2000 PREVISIÓN SOCIAL 480,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 377,750 
5121 211001 001 2000 PAPELERIA 8,000 
5121 211002 001 2000 ÚTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 001 2000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 
5121 212001 001 2000 MATERIAL FOTOGRAFICO 5,000 
5121 212002 001 2000 MATERIAL DE ENCUADERNACION 1,000 
5121 214001 001 2000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 7,000 
5121 215001 001 2000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 120,000 
5122 221001 001 2000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 28,000 
5122 223001 001 2000 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 1,000 
5125 253001 001 2000 MEDICAMENTOS 1,000 
5128 281001 001 2000 COMBUSTIBLES 180,000 
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l~:1 ~¡ -1-1-: CONCEPTO -·I 2017 

5126 261003 001 2000 LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,150 
5127 271001 001 2000 UNIFORMES 3,800 
5129 293001 001 2000 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 
5129 294001 001 2000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000 
5129 298001 001 2000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 39,000 
5129 299001 001 2000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

MUEBLES 1,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 1,067,001 

5131 313002 001 2000 AGUA PURIFICADA 18,000 
5131 314001 001 2000 SERVICIO DE TELÉFONO 52,000 
5131 317001 001 2000 SERVICIO DE INTERNET 10,000 
5131 318001 001 2000 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 4,000 
5132 325001 001 2000 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 100,000 
5132 329001 001 2000 OTROS ARRENDAMIENTOS 80,000 
5133 334001 001 2000 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 4,000 
5133 338001 001 2000 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 1,000 
5134 345001 001 2000 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 380,000 
5134 347001 001 2000 FLETES Y MANIOBRAS 12,000 
5135 352001 001 2000 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 3,000 
5135 355001 001 2000 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 20,000 
5136 384001 001 2000 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 3,000 
5137 371001 001 2000 PASAJES AÉREOS 120,000 
5137 372001 001 2000 PASAJES TERRESTRES 3,000 
5137 375001 001 2000 VIATICOS EN EL PAIS 64,000 
5137 376001 001 2000 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 1 
5138 382002 001 2000 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 35,000 
5138 385002 001 2000 ATENCIÓN A INVITADOS ESPECIALES 180,000 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 810,000 

5241 441001 001 2000 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 190,000 
5243 445009 001 2000 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 120,000 
5241 441002 001 2000 APOYO AL DEPORTE 500,000 

2010 COMUNICAClóN SOCIAL 3,237,735 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,048,135 
5111 113001 001 2010 SUELDOS ORDINARIOS 329,795 
5113 132001 001 2010 AGUINALDOS 54,214 
5113 132002 001 2010 PRIMA VACACIONAL 4,809 
5115 152001 001 2010 INDEMNIZACIONES 297,317 
5115 159001 001 2010 PREVISIÓN SOCIAL 380,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 207,000 
5121 211001 001 2010 PAPELERIA 3,000 
5121 214001 001 2010 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,400 
5121 215002 001 2010 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 136,000 
5128 261001 001 2010 COMBUSTIBLES 80,000 
5127 271001 001 2010 UNIFORMES 3,600 
5129 294001 001 2010 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 1,984,600 
5131 315001 001 2010 SERVICIO DE TELÉFONO CELULAR 14,000 
5133 334001 001 2010 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 1,000 
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Por Departamento 3 

l~:1 ~ 1 

PRESUPUESTO -1-1~ CONCEPTO 
2017 

5135 352001 001 2010 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,000 

5135 353001 001 2010 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 

5138 381001 001 2010 DIFUSIÓN POR RADIO Y TELEVISIÓN 900,000 
5138 381002 001 2010 DIFUSIÓN POR PRENSA 989,600 
5138 381003 001 2010 

OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN (FOLLETOS, ESPECTACULARES, 
CARTELES, TRIPTICOS, ENTRE OTROS) 85,000 

5138 386001 001 2010 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVl!S DE INTERNET 3,000 

5137 375001 001 2010 VIATICOS EN EL PAIS 10,000 

2500 SINDICO PROCURADOR 771,656 

100000 SERVICIOS PERSONALES 612,206 
5111 113001 001 2500 SUELDOS ORDINARIOS 104,718 
5113 132001 001 2500 AGUINALDOS 17,214 
5113 132002 001 2500 PRIMA VACACIONAL 1,808 
5115 152001 001 2500 INDEMNIZACIONES 459,468 
5115 155001 001 2500 CAPACITACIÓN 3,000 
5115 159001 001 2500 PREVISIÓN SOCIAL 28,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 130,480 
5121 211001 001 2500 PAPELERIA 3,000 
5121 211002 001 2500 ÚTILES DESECHABLES 500 
5121 211003 001 2500 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 500 
5121 214001 001 2500 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 3,500 
5121 215001 001 2500 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 2,000 
5122 221001 001 2500 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 3,800 
5128 281001 001 2500 COMBUSTIBLES 90,000 
5126 281003 001 2500 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,150 
5129 294001 001 2500 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5129 298001 001 2500 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 25,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 29,000 

5131 313002 001 2500 AGUA PURIFICADA 3,000 
5131 315001 001 2500 SERVICIO DE TELÉFONO CELULAR o 
5135 352001 001 2500 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,000 
5135 353001 001 2500 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5135 355001 001 2500 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 10,000 
5137 375001 001 2500 VIATICOS EN EL PAIS 14,000 

001 2501 CONTRALORIA MUNICIPAL 723,041 

100000 SERVICIOS PERSONALES 122,041 
5111 113001 001 2501 SUELDOS ORDINARIOS 177,750 
5113 132001 001 2501 AGUINALDOS 29,220 
5113 132002 001 2501 PRIMA VACACIONAL 4,018 
5115 152001 001 2501 INDEMNIZACIONES 107,053 
5115 159001 001 2501 PREVISIÓN SOCIAL 204,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 39,400 
5121 211001 001 2501 PAPELERIA 4,000 
5121 214001 001 2501 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 5,000 
5121 215001 001 2501 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 2,000 



54 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Dic;embre de 2016 

CLASIFICADOR 

PLANDE,I 
CUENTAS C~ 1 RAMO I DEPENDENCIA 

5122 221001 001 2501 
5128 281001 001 2501 
5128 281003 001 2501 
5127 271001 001 2501 
5129 293001 001 2501 

5129 294001 001 2501 
300000 

5131 313002 001 2501 
5133 334001 001 2501 
5135 352001 001 2501 

5135 353001 001 2501 

5137 372001 001 2501 
5137 375001 001 2501 
5139 392002 001 2501 

001 3000 

100000 
5111 113001 001 3000 
5112 121001 001 3000 
5113 132001 001 3000 
5113 132002 001 3000 
5115 152001 001 3000 
5115 159001 001 3000 

200000 
5121 211001 001 3000 
5121 211002 001 3000 
5121 211003 001 3000 
5121 213001 001 3000 
5121 214001 001 3000 
5121 215001 001 3000 
5122 221001 001 3000 
5126 281001 001 3000 
5128 261003 001 3000 
5127 271001 001 3000 
5129 293001 001 3000 

5129 294001 001 3000 
5129 298001 001 3000 

300000 
5131 313002 001 3000 
5131 314001 001 3000 
5131 317001 001 3000 
5131 318001 001 3000 
5132 321001 001 3000 
5133 331001 001 3000 

5133 334001 001 3000 
5133 336001 001 3000 

5135 352001 001 3000 

CONCEPTO 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
PASAJES TERRESTRES 
VIATICOS EN EL PAIS 
TENENCIAS Y PLACAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERIA 
ÚTILES DESECHABLES 
EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORf;S DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 
SERVICIO DE TELl:FONO 
SERVICIO DE INTERNET 
SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESION 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

Por Departamento 4 

PRESUPUESTO 
ac,17 

4,500 
18,000 

500 
1,800 

1,000 
4,800 

111,800 
1,000 
1,000 

1,000 

1,000 
1,000 
8,800 

150,000 

4,777,839 

2,444,189 
785,297 
250,800 
125,803 

18,784 
883,705 
820,000 
382,700 

12,000 
1,000 
1,000 
1,000 

11,000 
20,000 

5,000 
250,000 

3,500 
20,000 

8,200 
2,000 

30,000 
300,780 

3,500 
18,900 
3,100 
1,250 

124,000 

30,000 
1,000 

1,000 

2,000 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 55 

Por Departamento 5 

CLASIFICADOR 
PRUUPUEITO 

COG I RAMO I DEPENDENCIA 

CONCEPTO 
2017 

PLAHDEI CUENTAS 

5135 353001 001 3000 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000 

5135 355001 001 3000 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 10,000 

5137 371001 001 3000 PASAJES AÉREOS 25,000 
5137 372001 001 3000 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 001 3000 VIÁTICOS EN EL PAIS 35,000 
5138 385001 001 3000 GASTOS DE REPRESENTACION 3,000 
5138 385002 001 3000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 10,000 
5139 391001 001 3000 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIO 30,000 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 1,170,000 

5243 445005 001 3000 PATRONATO DE BOMBEROS 380,000 
5243 445006 001 3000 CRUZ ROJA 380,000 
5243 445007 001 3000 APOYO SINDICATO DE TRABAJADORES 950,000 

001 3010 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 821,338 

100000 SERVICIOS PERSONALES 411,410 
5111 113001 001 3010 SUELDOS ORDINARIOS 151,907 
5113 132001 001 3010 AGUINALDOS 24,972 
5113 132002 001 3010 PRIMA VACACIONAL 3,754 
5115 152001 001 3010 INDEMNIZACIONES 80,777 
5115 159001 001 3010 PREVISION SOCIAL 154,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 194,428 
5121 211001 001 3010 PAPELERIA 1,000 
5121 211003 001 3010 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 800 
5121 214001 001 3010 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,400 
5128 261001 001 3010 COMBUSTIBLES 80,000 
5126 261003 001 3010 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,200 
5127 271001 001 3010 UNIFORMES 1,800 
5127 272001 001 3010 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 78,428 
5129 291001 001 3010 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,000 
5129 294001 001 3010 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5129 296001 001 3010 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 24,000 
5129 298002 001 3010 REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 1,000 
300000 SERVICIOS PERSONALES 11,IOO 

5135 355001 001 3010 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,000 

5135 357002 001 3010 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTOS DE OTROS 
EQUIPOS 500 

5137 372001 001 3010 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 001 3010 VIÁTICOS EN EL PAIS 2,000 

001 3020 TRIBUNAL DE BARANDILLA 151,389 

100000 SERVICIOS PERSONALES 480,889 
5111 113001 001 3020 SUELDOS ORDINARIOS 121,381 
5113 132001 001 3020 AGUINALDOS 21,104 
5113 132002 001 3020 PRIMA VACACIONAL 2,788 
5115 152001 001 3020 INDEMNIZACIONES 101,715 
5115 159001 001 3020 PREVISION SOCIAL 230,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS IO,IOO 
5121 211001 001 3020 PAPELERIA 1,300 
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PLAN DEII 
CUENTAS 

5121 
5121 
5121 
5126 
5126 
5127 
5129 

5129 

5131 
5135 

5137 
5137 

5111 
5113 
5113 
5115 
5115 

5121 
5121 
5121 
5121 
5121 
5126 
5126 
5127 
5129 
5129 

5129 
5129 

5131 
5135 

5111 
5113 
5113 
5115 
5115 
5115 

5121 
5121 
5121 

CLASIFICADOR 

COG ¡ RAMO I DEPENDENCIA 

CONCEPTO 

211003 001 
214001 001 
215001 001 
261001 001 
261003 001 
271001 001 
293001 001 

294001 001 
300000 
313002 001 
352001 001 

372001 001 
375001 001 

001 

100000 
113001 001 
132001 001 
132002 001 
152001 001 
159001 001 
200000 
211001 001 
211003 001 
214001 001 
215001 001 
216001 001 
261001 001 
261003 001 
271001 001 
291001 001 
293001 001 

294001 001 
296001 001 

300000 
314001 001 
352001 001 

001 

100000 
113001 001 
132001 001 
132002 001 
152001 001 
154003 001 
159001 001 
200000 
211001 001 
211002 001 
211003 001 

3020 
3020 
3020 
3020 
3020 
3020 
3020 

3020 

3020 
3020 

3020 
3020 

3115 

3115 
3115 
3115 
3115 
3115 

3115 
3115 
3115 
3115 
3115 
3115 
3115 
3115 
3115 
3115 

3115 
3115 

3115 
3115 

EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
PASAJES TERRESTRES 
VIÁTICOS EN EL PAIS 

COORDINACIÓN DE SINDICATURAS 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISIÓN SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERIA 
EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS GENERALES 
SERVICIO DE TELÉFONO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

4000 OFICIALIA MAYOR 

SERVICIOS PERSONALES 
4000 SUELDOS ORDINARIOS 
4000 AGUINALDOS 
4000 PRIMA VACACIONAL 
4000 INDEMN1ZACIONES 
4000 VACACIONES 
4000 PREVISIÓN SOCIAL 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
4000' PAPELERIA 
4000 ÚTILES DESECHABLES 
4000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

Por Departamento 6 

PRESUPUESTO 
2017 

600 
1,800 
5,000 

46,000 
600 

3,500 

1,000 
1,000 
3,600 

600 

500 
500 

2,000 

682,053 

587,653 
206,241 
33,904 

4,975 
82,533 

260,000 
83,400 

1,000 
500 

1,400 
3,000 
2,500 

62,000 
1,000 
8,000 
1,000 

1,000 
1,000 

1,000 
11,000 
10,000 

1,000 

1,791,879 

1,448,579 
454,759 
69,749 
11,648 

528,423 
2,000 

382,000 
174,600 

4,000 
500 

1,500 
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PLAN DE;I CUENTAS 

5121 
5121 
5121 
5122 
5126 
5126 
5127 
5129 
5129 

5129 
5129 

5129 

5131 
5131 
5131 
5131 
5132 

5133 

5134 
5135 

5135 

5135 

5138 
5137 
5137 

5111 
5113 
5113 
5115 
5115 
5115 

5121 
5121 
5121 
5121 
5122 
5126 
5126 
5127 
5129 

5129 

CLASIFICADOR 

COG I RAMO 'DEPENDENCIA 

212002 
214001 
215001 
221001 
261001 
261003 
271001 
291001 
293001 

294001 
296001 

299001 

300000 
313002 
317001 
317002 
317003 
327001 

336001 

347001 
352001 

353001 

355001 

382006 
372001 
375001 

100000 
113001 
132001 
132002 
152001 
155001 
159001 
200000 
211001 
211003 
214001 
215001 
221001 
261001 
261003 
271001 
293001 

294001 
300000 

001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 

001 
001 

001 

001 
001 
001 
001 
001 

001 

001 
001 

001 

001 

001 
001 
001 

001 

001 
001 
001 
001 
001 
001 

001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 
001 

001 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

4000 
4000 

4000 

4000 
4000 
4000 
4000 
4000 

4000 

4000 
4000 

4000 

4000 

4000 
4000 
4000 

4010 

4010 
4010 
4010 
4010 
4010 
4010 

4010 
4010 
4010 
4010 
4010 
4010 
4010 
4010 

4010 
4010 
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CONCEPTO 

MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 
SERVICIO DE INTERNET 
SOPORTE TÉCNICO DE SISTEMAS 
DISE~O Y HOSPEDAJE DE PAGINA WEB 
LICENCIAS DE USO DE PROGRAMAS DE CÓMPUTO Y SU 
ACTUALIZACIÓN 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
FLETES Y MANIOBRAS 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FESTEJOS DE ANIVERSARIO 
PASAJES TERRESTRES 
VIATICOS EN EL PAIS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
CAPACITACIÓN 
PREVISIÓN SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERIA 
EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 

ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
SERVICIOS GENERALES 

Por Departamento 7 

PRESUPUESTO 
2017 

500 
38,000 

2,500 
1,000 

57,000 
1,500 

12,000 
2,000 

2,100 
50,000 

1,000 

1,000 
168,700 

3,000 
4,800 
9,000 
1,200 

5,000 

20,000 
1,000 

4,500 

700 

2,500 
27,000 

1,000 
89,000 

1,184,864 

1,106,264 
370,594 
60,920 

9,264 
267,476 

1,000 
396,000 
76,600 

7,200 
1,600 

16,500 
5,000 
1,600 

28,000 
1,000 

13,500 

600 
600 

4,000 
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Por Departamento 8 

CLAIIFICADOR 
PRESUPUESTO 

C0G I RAMO I DEPeNDENCIA 

CONCEPTO 
2017 

PLAN DI! 1 
CUENTAS 

5135 352001 001 4010 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 3,000 

5137 375001 001 4010 VIATICO$ EN EL PAIS 1,000 

001 2020 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 187,854 

100000 SERVICIOS PERSONALES 175,654 
5111 113001 001 2020 SUELDOS ORDINARIOS 66,891 
5113 132001 001 2020 AGUINALDOS 10,996 
5113 132002 001 2020 PRIMA VACACIONAL 1,155 
5115 152001 001 2020 INDEMNIZACIONES 13,439 
5115 159001 001 2020 PREVISIÓN SOCIAL 83,173 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,200 
5121 211001 001 2020 PAPELERIA 1,200 
5121 211003 001 2020 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 
5121 214001 001 2020 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5121 215001 001 2020 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 
5126 261001 001 2020 COMBUSTIBLES 1,000 
5129 2114001 001 2020 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 6,000 
5136 361003 001 OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN (folletos, espectaculares, carteles, 

2020 trfpticos, entre otros) 5,000 
5137 375001 001 2020 VIATICO$ EN EL PAIS 1,000 

001 4100 DIR. DE PROMOCION ECONOMICA 1,234,079 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,ou,na 
5111 113001 001 4100 SUELDOS ORDINARIOS 378,685 
5113 132001 001 4100 AGUINALDOS 62,250 
5113 132002 001 4100 PRIMA VACACIONAL 6,963 
5115 152001 001 4100 INDEMNIZACIONES 216,880 
5115 159001 001 4100 PREVISIÓN SOCIAL 420,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 34,400 
5121 211001 001 4100 PAPELERIA 3,300 
5121 211002 001 4100 ÚTILES DESECHABLES 500 
5121 211003 001 4100 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 
5121 212002 001 4100 MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 1,000 
5121 214001 001 4100 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,500 
5121 215001 001 4100 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 
5122 221001 001 4100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 1,000 
5126 261001 001 4100 COMBUSTIBLES 22,300 
5129 293001 001 4100 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,800 
5129 2114001 001 4100 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 114,900 
5131 313002 001 4100 AGUA PURIFICADA 1,000 
5131 314001 001 4100 SERVICIO DE TELÉFONO 19,000 
5131 318001 001 4100 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,000 
5132 322001 001 4100 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 5,000 
5132 329001 001 4100 OTROS ARRENDAMIENTOS 5,000 
5135 352001 001 4100 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 700 
5136 361003 001 4100 

OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN (FOLLETOS, ESPECTACULARES, 
CARTELES, TRIPTICOS, ENTRE OTROS) 5,000 

5136 361005 001 4100 PROMOCIÓN TURISTICA 4,000 
5136 361004 001 4100 ROTULACIONES 2,000 
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5137 371001 001 4100 PASAJES AeREOS 47,000 
5137 372001 001 4100 PASAJES TERRESTRES 8,000 
5137 375001 001 4100 VIÁTICOS EN EL PAIS 17,200 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5231 431001 001 4100 SUBSIDIOS A LA PRODUCCION 

001 1120 DIR. DE CULTURA 4,480,773 

100000 SERVICIOS PERSONALES 3,Nl,173 
5111 113001 001 5120 SUELDOS ORDINARIOS H1,814 
5112 121001 001 5120 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 1,180,180 
5113 132001 001 5120 AGUINALDOS 183,005 
5113 132002 001 5120 PRIMA VACACIONAL 28,803 
5115 152001 001 5120 INDEMNIZACIONES 442,871 
5115 158001 001 5120 PREVISION SOCIAL 1,200,000 

200000 MATERIA.LES Y SUMINISTROS 227,300 
5121 211001 001 5120 PAPELERIA 12,000 
5121 211002 001 5120 ÚTILES DESECHABLES 1,100 
5121 212002 001 5120 MATERIAL DE ENCUADERNACION 500 
5121 214001 001 5120 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,300 
5121 215001 001 5120 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,800 
5121 215002 001 5120 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 1,000 
5121 218001 001 5120 MATERIAL DE LIMPIEZA 18,000 
5122 221001 001 5120 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 1,700 
5128 281001 001 5120 COMBUSTIBLES 130,000 
5128 281003 001 5120 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 
5127 271001 001 5120 UNIFORMES 38,000 
51211 2113001 001 5120 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 12,000 
51211 294001 001 5120 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,200 
51211 288001 001 5120 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 8,800 
300000 SERVICIOS GENERALES 278,IIOO 

5131 313002 001 5120 AGUA PURIFICADA 11,000 
5131 314001 001 5120 SERVICIO DE TELeFONO 211,000 
5132 3211001 001 5120 OTROS ARRENDAMIENTOS 3,000 
5133 336001 001 5120 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

FOTOCOPIADO E IMPRESION 1,200 
5134 345001 001 5120 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 5,000 
5135 352001 001 5120 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 18,000 
5135 353001 001 5120 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5135 355001 001 5120 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 8,000 
5137 372001 001 5120 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 001 5120 VIÁTICOS EN EL PAIS 3,700 
5138 382004 001 5120 ACTIVIDADES CULTURALES 200,000 

001 1130 DIR. DE ACCION SOCIAL 4,001,019 

100000 SERVICIOS PERSONALES 2,IH,219 
5111 113001 001 5130 SUELDOS ORDINARIOS 828,858 
5113 132001 001 5130 AGUINALDOS 138,251 
5113 132002 001 5130 PRIMA VACACIONAL 24,583 
5115 152001 001 5130 INDEMNIZACIONES 585,527 
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5115 159001 001 5130 PREVISION SOCIAL 981,000 
200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 758,900 

5121 211001 001 5130 PAPELERIA 5,200 
5121 211002 001 5130 ÚTILES DESECHABLES 500 
5121 211003 001 5130 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 
5121 212002 001 5130 MATERIAL DE ENCUADERNACION 500 
5121 214001 001 5130 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 10,000 
5121 215001 001 5130 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 17,500 
5122 221001 001 5130 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 4,000 
5126 261001 001 5130 COMBUSTIBLES 95,000 
5126 261002 001 5130 DIESEL 420,000 
5126 261003 001 5130 LUBRICANTES Y ADITIVOS 18,000 
5127 271001 001 5130 UNIFORMES 23,000 
5129 291001 001 5130 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,000 
5129 293001 001 5130 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 6,200 
5129 294001 001 5130 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000 
5129 296001 001 5130 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 150,000 
5129 298002 001 5130 REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 2,000 
5129 299001 001 5130 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

MUEBLES 2,000 
300000 SERVICIOS Gl:NERALES 709,900 

5131 313002 001 5130 AGUA PURIFICADA 12,000 
5131 314001 001 5130 SERVICIO DE TELÉFONO 25,700 
5131 318001 001 5130 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 1,600 
5135 352001 001 5130 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 19,000 
5135 353001 001 5130 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5135 355001 001 5130 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 36,000 
5137 375001 001 5130 VIÁTICOS EN EL PAIS 78,000 
5138 382001 001 5130 ACTIVIDADES CIVICAS Y SOCIALES 260,000 
5138 382002 001 5130 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 7,600 
5138 382004 001 5130 ACTIVIDADES CULTURALES 36,000 
5138 382005 001 5130 ACTOS CEREMONIALES PATRIÓTICOS Y OFICIALES 180,000 
5138 385002 001 5130 ATENCIÓN A INVITADOS ESPECIALES 3,000 
5138 382008 001 5130 FESTEJOS DE ANIVERSARIO 50,000 

001 5160 DEPARTAMENTO DE SALUD COMUNITARIA 606,215 

100000 SERVICIOS PERSONALES 542,615 
5111 113001 001 5150 SUELDOS ORDINARIOS 182,220 
5112 121001 001 5150 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 72,380 
5113 132001 001 5150 AGUINALDOS 29,954 
5113 132002 001 5150 PRIMA VACACIONAL 2,944 
5115 152001 001 5150 INDEMNIZACIONES 71,117 
5115 159001 001 5150 PREVISION SOCIAL 184,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 44,900 
5121 211001 001 5150 PAPELERIA 1,700 
5121 211003 001 5150 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 500 
5121 214001 001 5150 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 7,400 
5121 215001 001 5150 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 
5121 216001 001 5150 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,000 
5122 221001 001 5150 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 2,500 
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5125 254001 001 5150 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 1,000 
5128 281001 001 5150 COMBUSTIBLES 25,000 
5127 271001 001 5150 UNIFORMES 1,800 
5129 293001 001 5150 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 
5129 294001 001 5150 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5129 298001 001 5150 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 1,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 11,700 

5131 313002 001 5150 AGUA PURIFICADA 500 
5133 339001 001 5150 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y Tl:CNICOS 

INTEGRALES 12,800 
5135 352001 001 5150 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1,000 
5135 355001 001 5150 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,000 
5137 372001 001 5150 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 001 5150 VIATICOS EN EL PAIS 2,400 

001 8000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 1,241,124 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
400000 AYUDAS 1,241,824 

5243 447001 001 8000 FINANCIAMIENTO A PRI 872,338 
5243 447002 001 8000 FINANCIAMIENTO A PAN 98,048 
5243 447003 001 8000 FINANCIAMIENTO A PRO 98,048 
5243 447004 001 8000 FINANCIAMIENTO A PAS 192,098 
5243 447006 001 8000 FINANCIAMIENTO A PES 98,048 
5243 447007 001 8000 FINANCIAMIENTO A PANAL 98,048 

002 HACIENDA tt,U3,2H 

002 1000 TESORERIA MUNICIPAL 1,439,732 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,140,332 
5111 113001 002 1000 SUELDOS ORDINARIOS 320,790 
5112 121001 002 1000 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 90,000 
5113 132001 002 1000 AGUINALDOS 52,734 
5113 132002 002 1000 PRIMA VACACIONAL 5,881 
5113 137001 002 1000 HONORARIOS A EJECUTORES 1,000 
5115 152001 002 1000 INDEMNIZACIONES 580,147 
5115 159001 002 1000 PREVISION SOCIAL 110,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 178,700 
5121 211001 002 1000 PAPELERIA 14,000 
5121 211002 002 1000 OTILES DESECHABLES 1,200 
5121 211003 002 1000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,200 
5121 212002 002 1000 MATERIAL DE ENCUADERNACION 1,000 
5121 214001 002 1000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 15,000 
5121 215001 002 1000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 8,000 
5122 221001 002 1000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 9,000 
5122 223001 002 1000 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 500 
5128 281001 002 1000 COMBUSTIBLES 70,000 
5128 281003 002 1000 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 
5127 271001 002 1000 UNIFORMES 1,800 
5129 292001 002 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,000 
5129 293001 002 1000 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 24,000 
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5129 284001 002 1000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,000 
5129 288001 002 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 30,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 120,700 

5131 313002 002 1000 AGUA PURIFICADA 4,900 
5131 314001 002 1000 SERVICIO DE TELÉFONO 19,000 
5131 318001 002 1000 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,000 
5133 334001 002 1000 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 3,000 
5133 338001 002 1000 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

FOTOCOPIADO E IMPRESION 1,000 
5135 352001 002 1000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 8,800 
5135 353001 002 1000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5135 355001 002 1000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,000 
5138 381002 002 1000 DIFUSION POR PRENSA 45,000 
5137 371001 002 1000 PASAJES AÉREOS 12,000 
5137 372001 002 1000 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 002 1000 VIÁTICOS EN EL PAIS 18,000 
5138 385001 002 1000 GASTOS DE REPRESENTACION 1,000 
5138 385002 002 1000 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 8,000 

002 1100 DIR. DE INGRESOS 3,121,I03 

100000 SERVICIOS PERSONALES 3,113,203 
5111 113001 002 1100 SUELDOS ORDINARIOS 843,039 
5112 121001 002 1100 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 262,742 
5113 132001 002 1100 AGUINALDOS 138,582 
5113 132002 002 1100 PRIMA VACACIONAL 23,887 
5115 152001 002 1100 INDEMNIZACIONES 1,374,953 
5115 159001 002 1100 PREVISION SOCIAL 1,050,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 211,IOO 
5121 211001 002 1100 PAPELERIA 12,000 
5121 211002 002 1100 ÚTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 002 1100 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,200 
5121 212002 002 1100 MATERIAL DE ENCUADERNACION 1,000 
5121 214001 002 1100 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 12,300 
5121 215001 002 1100 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 40,000 
5122 221001 002 1100 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 7,200 
5126 281001 002 1100 COMBUSTIBLES 104,000 
5126 281003 002 1100 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,000 
5127 271001 002 1100 UNIFORMES 20,000 
5128 294001 002 1100 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,200 
5129 286001 002 1100 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 13,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 11,400 

5135 352001 002 1100 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILARIO Y EQUIPO 1,300 
5135 353001 002 1100 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000 
5135 355001 002 1100 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 7,500 
5137 372001 002 1100 PASAJES TERRESTRES 1,200 
5137 375001 002 1100 VIATICOS EN EL PAIS 3,400 

002 1210 SUII-DIR. DE EGRESOS 747,170 
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100000 SERVICIOS PERSONALES 722,170 
5111 113001 002 1210 SUELDOS ORDINARIOS 243,445 
5113 132001 002 1210 AGUINALDOS 40,019 
5113 132002 002 1210 PRIMA VACACIONAL 8,331 
5115 152001 002 1210 INDEMNIZACIONES 172,875 
5115 159001 002 1210 PREVISION SOCIAL 280,000 

200000 MATERIALES V SUMINISTROS 24,200 
5121 211001 002 1210 PAPELERIA 1,000 
5121 211002 002 1210 OTILES DESECHABLES 500 
5121 211003 002 1210 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,100 
5121 212002 002 1210 MATERIAL DE ENCUADERNACION aoo 
5121 214001 002 1210 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 13,000 
5122 221001 002 1210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 2,200 
5127 271001 002 1210 UNIFORMES 1,800 
5129 294001 002 1210 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 4,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 1,000 
5137 375001 002 1210 VIA TICOS EN EL PAIS 1,000 

002 1211 DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 1,311,713 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,144,713 
5111 113001 002 1211 SUELDOS ORDINARIOS 379,351 
5113 132001 002 1211 AGUINALDOS 82,359 
5113 132002 002 1211 PRIMA VACACIONAL 10,385 
5115 152001 002 1211 INDEMNIZACIONES 172,858 
5115 159001 002 1211 PREVISION SOCIAL 520,000 

200000 MATERIALES V SUMINISTROS 117,000 
5121 211001 002 1211 PAPELERIA 21,000 
5121 211002 002 1211 ÚTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 002 1211 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,700 
5121 214001 002 1211 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 19,000 
5121 215001 002 1211 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 1,000 
5122 221001 002 1211 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 1,300 
5126 261001 002 1211 COMBUSTIBLES 78,000 
5126 261003 002 1211 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 
5127 271001 002 1211 UNIFORMES 9,000 
5129 293001 002 1211 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 20,000 
5129 294001 002 1211 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5129 296001 002 1211 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 3,000 
5129 299001 002 1211 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

MUEBLES 1,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 11,000 

5131 313002 002 1211 AGUA PURIFICADA 1,000 
5131 318001 002 1211 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 1,000 
5133 338001 002 1211 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 1,000 
5135 352001 002 1211 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 5,000 
5135 353001 002 1211 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5135 355001 002 1211 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,000 
5137 372001 002 1211 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 002 1211 VIÁTICOS EN EL PAIS 2,000 
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002 1230 

100000 
5111 113001 002 1230 
5113 132001 002 1230 
5113 132002 002 1230 
5115 152001 002 1230 
5115 159001 002 1230 

200000 
5121 211001 002 1230 
5121 211002 002 1230 
5121 211003 002 1230 
5121 212002 002 1230 
5121 214001 002 1230 
5121 215001 002 1230 
5122 221001 002 1230 
5128 281001 002 1230 
5129 293001 002 1230 

5129 294001 002 1230 
300000 

5131 313002 002 1230 
5131 314001 002 1230 
5133 334001 002 1230 
5135 352001 002 1230 

5135 353001 002 1230 

5137 372001 002 1230 
5137 375001 002 1230 

002 1300 

100000 
5111 113001 002 1300 
5113 132001 002 1300 
5113 132002 002 1300 
5115 152001 002 1300 
5115 159001 002 1300 

200000 
5121 211001 002 1300 
5121 211002 002 1300 
5121 211003 002 1300 
5121 212002 002 1300 
5121 214001 002 1300 
5121 215001 002 1300 
5122 221001 002 1300 
5128 281001 002 1300 
5128 281003 002 1300 
5127 271001 002 1300 
5129 292001 002 1300 
5129 293001 002 1300 

5129 294001 002 1300 
5129 298001 002 1300 

300000 

CONCEPTO 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERIA 
OTILES DESECHABLES 
EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
MATERIAL DE ENCUADERNACION 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMBUSTIBLES 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 
SERVICIO DE TELÉFONO 
CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
PASAJES TERRESTRES 
VIÁTICOS EN EL PAIS 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PAPELERIA 
OTILES DESECHABLES 
EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
MATERIAL DE ENCUADERNACION 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 

Por Departamento 14 

PRESUPUESTO 
2017 

1,997,882 

1,759,582 
579,105 

95,198 
14,342 

700,939 
370,000 
206,200 

28,000 
1,000 
3,200 

500 
128,000 

2,000 
38,000 

5,000 

1,500 
5,000 

32,100 
700 

10,100 
10,000 

1,300 

2,000 
2,000 
8,000 

2,465,516 

2,111,106 
685,438 
112,675 

17,149 
640,846 
655,000 
225,860 

25,000 
4,200 
5,280 

500 
30,000 

5,000 
10,000 

128,000 
1,000 

10,000 
1,900 

2,000 
2,000 

3,000 
121,550 
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1~~1 +1--1 PRESUPUESTO CONCEPTO 
2017 

5131 313002 002 1300 AGUA PURIFICADA 8,300 
5131 314001 002 1300 SERVICIO DE TELl=FONO 30,700 
5132 322001 002 1300 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 82,050 
5132 329001 002 1300 OTROS ARRENDAMIENTOS 1,000 
5133 338001 002 1300 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 500 
5134 347001 002 1300 FLETES Y MANIOBRAS 1,500 
5135 352001 002 1300 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 2,000 
5135 353001 002 1300 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 500 
5135 355001 002 1300 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,500 
5138 381003 002 1300 

OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN (FOLLETOS, ESPECTACULARES, 
CARTELES, TRIPTICOS, ENTRE OTROS) 2,000 

5137 372001 002 1300 PASAJES TERRESTRES 500 
5137 375001 002 1300 VIÁTICOS EN EL PAIS 20,000 

003 SEGURIDAD PÚBLICA 1,391,301 

003 1000 DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 809,800 

100000 SERVICIOS PERSONALES 38,000 
5115 159001 003 1000 PREVISIÓN SOCIAL 38,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 138,800 
5121 211001 003 1000 PAPELERIA 21,000 
5121 211002 003 1000 ÚTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 003 1000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,000 
5121 212002 003 1000 MATERIAL DE ENCUADERNACIÓN 1,000 
5121 21<1001 003 1000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO <15,000 
5121 215001 003 1000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 21,000 
5122 221001 003 1000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 2,000 
5126 261001 003 1000 COMBUSTIBLES 17,000 
5126 261003 003 1000 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 
5127 271001 003 1000 UNIFORMES 6,000 
5127 275001 003 1000 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 

PRENDAS DE VESTIR 1,000 
5129 292001 003 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2,000 
5129 293001 003 1000 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 8,000 
5129 29<1001 003 1000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,500 
5129 296001 003 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 100 
5129 299001 003 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

MUEBLES 6,000 
300000 SERVICIOS GENERALES <135,000 

5131 311001 003 1000 CONSUMO DE ENERGIA ELl=CTRICA 21,000 
5131 313001 003 1000 AGUA POTABLE 2,000 
5131 313002 003 1000 AGUA PURIFICADA 3,000 
5131 317001 003 1000 SERVICIO DE INTERNET 2,000 
5131 318001 003 1000 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 8,000 
5132 321001 003 1000 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 88,000 
5132 322001 003 1000 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 78,000 
5133 334001 003 1000 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 1,000 
5133 337001 003 1000 SERVICIOS DE PROTECCION Y DE SEGURIDAD 1,000 
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Por Departamento 16 

CLASIFICADOR 
PRESUPUESTO 

coo I RAMO I DEPENDENCIA 

CONCEPTO 2017 
PlANDe I CUENTAS 

5135 352001 003 1000 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 128,000 

5135 353001 003 1000 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000 

5135 355001 003 1000 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,000 

5136 3&4001 003 1000 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 1,000 
5137 371001 003 1000 PASAJES ~REOS 25,000 
5137 372001 003 1000 PASAJES TERRESTRES 17,000 
5137 375001 003 1000 VIÁTICOS EN EL PAIS 54,000 
5137 378001 003 1000 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 10,000 

003 1120 DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 18,000 

100000 SERVICIOS PERSONALES 10,000 
5115 159001 003 1120 PRE::VISION SOCIAL 10,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 8,000 
5121 211001 003 1120 PAPELERIA 3,000 
5127 271001 003 1120 UNIFORMES 3,000 

003 1200 COORDINACIÓN MUNICIPAL DE TRANSITO 138,101 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 81,900 
5121 211001 003 1200 PAPELERIA 5,000 
5121 211003 003 1200 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 2,000 
5121 214001 003 1200 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 11,000 
5121 215001 003 1200 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 33,000 
5121 218001 003 1200 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,200 
5128 281001 003 1200 COMBUSTIBLES 2,000 
5128 281003 003 1200 LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,000 
5129 291001 003 1200 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,500 
5129 293001 003 1200 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,000 
5129 294001 003 1200 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000 
5129 298001 003 1200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 1,200 
300000 SERVICIOS GENERALES 78,201 

5131 313002 003 1200 AGUA PURIFICADA 2,000 
5138 338001 003 1200 SERVICIO DE VIGILANCIA 1 
5135 355001 003 1200 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000 
5138 382008 003 1200 FESTEJOS DE ANIVERSARIO 70,000 
5137 372001 003 1200 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 003 1200 VIÁTICOS EN EL PAIS 1,200 

003 1220 CENTRAL PERSONAL DE SERVICIOS 627,600 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 326,400 
5121 211001 003 1220 PAPELERIA 12,000 
5121 211002 003 1220 OTILES DESECHABLES 5,000 
5121 211003 003 1220 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,200 
5121 212002 003 1220 MATERIAL DE ENCUADERNACION 1,200 
5121 214001 003 1220 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 38,000 
5121 215001 003 1220 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 4,000 
5121 215002 003 1220 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 3,000 
5121 218001 003 1220 MATERIAL DE LIMPIEZA 6,000 
5122 221001 003 1220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 198,000 
5122 223001 003 1220 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 4,000 
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Por D1p1rtamento 17 

l=I :¡:¡~ PRIIUPUUTO CONCEPTO 
2017 

5128 281001 003 1220 COMBUSTIBLES 2,000 
5128 281003 003 1220 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,500 
5127 272001 003 1220 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 3,000 
5128 282001 003 1220 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 34,000 
5128 283001 003 1220 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y 

NACIONAL 1,000 
5128 281001 003 1220 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 8,000 
5128 284001 003 1220 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5128 288001 003 1220 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 3,500 
5128 287001 003 1220 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

DEFENSA Y SEGURIDAD 1,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 301,200 

5131 312002 003 1220 GAS DOM~STICO 7,000 
5131 313002 003 1220 AGUA PURIFICADA 88,000 
5131 314001 003 1220 SERVICIO DE TE~FONO 37,000 
5133 334001 003 1220 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 3,000 
5133 338001 003 1220 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

FOTOCOPIADO E IMPRESION 1,300 
5133 338001 003 1220 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y T~CNICOS 

INTEGRALES 1,500 
5135 352001 003 1220 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 2,400 
5135 355001 003 1220 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,000 
5137 372001 003 1220 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 003 1220 VIÁTICOS EN EL PAIS 78,000 
5138 382008 003 1220 FESTEJOS DE ANIVERSARIO 100,000 

004 OBRAS PÚBLICAS 82,70,083 

004 1000 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS 3,482,170 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,004,770 
5111 113001 004 1000 SUELDOS ORDINARIOS 281,358 
5112 121001 004 1000 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 120,000 
5113 132001 004 1000 AGUINALDOS 42,884 
5113 132002 004 1000 PRIMA VACACIONAL 4,512 
5114 144001 004 1000 APORTACIONES PARA SEGUROS 107,000 
5115 152001 004 1000 INDEMNIZACIONES 284,835 
5115 158001 004 1000 PREVISION SOCIAL 184,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 288,800 
5121 211001 004 1000 PAPELERIA 17,000 
5121 211002 004 1000 OTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 004 1000 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 3,100 
5~21 212002 004 1000 MATERIAL DE ENCUADERNACION 500 
5121 214001 004 1000 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 13,000 
5121 215001 004 1000 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 18,200 
5121 218001 004 1000 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,000 
5122 221001 004 1000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 28,000 
5124 248002 004 1000 SEfilALAMIENTOS VIALES 70,000 
5128 281001 004 1000 COMBUSTIBLES 38,500 
5128 281003 004 1000 LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,000 
5127 271001 004 1000 UNIFORMES 4,000 
5128 281001 004 1000 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1,100 
5128 282001 004 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,000 
5128 283001 004 1000 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 17,000 
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Por Departamento 18 

l~:J +i--1 CONCEPTO 1-:ml 
5129 294001 004 1000 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000 
5129 298001 004 1000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 26,000 
5129 298002 004 1000 REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 14,200 
300000 SERVICIOS GENERALES 2,191,800 

5131 313001 004 1000 AGUA POTABLE 1,500,000 
5131 313002 004 1000 AGUA PURIFICADA 10,200 
5131 314001 004 1000 SERVICIO DE TELÉFONO 18,900 
5131 318001 004 1000 SERVICIO DE FRECUENCIA DE RADIOS 32,500 
5131 318001 004 1000 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 10,700 
5132 328001 004 1000 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAt. 65,000 
5133 332001 004 1000 HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS DE DISElilO, ARC 1,000 
5133 336001 004 1000 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 

FOTOCOPIADO E IMPRES10N 3,000 
5133 339001 004 1000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

INTEGRALES 10,000 
5134 341002 004 1000 SERVICIO DE AVALÚO$ (BIENES, MUEBLES E INMUEBLES) 2,000 
5134 345001 004 1000 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 361,000 
5134 347001 004 1000 FLETES Y MANIOBRAS 12,000 
5135 352001 004 1000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO 105,000 
5135 353001 004 1000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 1,500 
5135 355001 004 1000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,000 
5135 357001 004 1000 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

HERRAMIENTA Y OTROS EQUIPOS 18,000 
5137 371001 004 1000 PASAJES AÉREOS 20,000 
5137 372001 004 1000 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 004 1000 VIÁTICOS EN EL PAIS 15,000 

004 1200 SUB-D1RECCl0N DE OBRAS PÚBLICAS 2,644,819 

100000 SERVICIOS PERSONALES 2,248,819 
5111 113001 004 1200 SUELDOS ORDINARIOS 801,634 
5113 132001 004 1200 AGUINALDOS 131,775 
5113 132002 004 1200 PRIMA VACACIONAL 18,868 
5115 152001 004 1200 INDEMNIZACIONES 216,542 
5115 159001 004 1200 PREVISION SOCIAL 1,080,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 389,600 
5121 211001 004 1200 PAPELERIA 12,500 
5121 211002 004 1200 ÚTILES DESECHABLES 1,000 
5121 211003 004 1200 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 
5121 212002 004 1200 MATERIAL DE ENCUADERNACION 1,000 
5121 213001 004 1200 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 1,000 
5121 214001 004 1200 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 42,000 
5122 221001 004 1200 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 2,000 
5126 261001 004 1200 COMBUSTIBLES 260,000 
5126 261003 004 1200 LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,900 
5127 271001 004 1200 UNIFORMES 8,500 
5127 272001 004 1200 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 1,000 
5129 291001 004 1200 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,500 
5129 292001 004 1200 RE'FACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 2,000 
5129 294001 004 1200 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,100 
5129 296001 004 1200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 27,000 
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Por Departamento 19 

CLASIFICADOR 
PRESUPUESTO 

COG I RAMO I DEPENDENCIA 

CONCEPTO 
2017 

PLANDEil CUENTAS 

5129 299001 004 1200 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 
MUEBLES 2,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 21,500 
5135 355001 004 1200 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 11,000 
5137 372001 004 1200 PASAJES TERRESTRES 1,500 
5137 375001 004 1200 VIÁTICOS EN EL PAIS 14,000 

004 1210 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 221,430 

100000 SERVICIOS PERSONALES 181,780 
5111 113001 004 1210 SUELDOS ORDINARIOS 61,787 
5113 132001 004 1210 AGUINALDOS 10,157 
5113 132002 004 1210 PRIMA VACACIONAL 854 
5115 152001 004 1210 INDEMNIZACIONES 12,414 
5115 159001 004 1210 PREVISION SOCIAL 76,568 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 27,650 
5121 211001 004 1210 PAPELERIA 1,000 
5121 211003 004 1210 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1,000 
5121 214001 004 1210 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000 
5121 216001 004 1210 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,000 
5122 221001 004 1210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 1,000 
5126 261001 004 1210 COMBUSTIBLES 17,000 
5129 291001 004 1210 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 1,000 
5129 292001 004 1210 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,000 
5129 294001 004 1210 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,650 
5129 296001 004 1210 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 2,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 32,000 

5133 334001 004 1210 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 4,000 
5135 355001 004 1210 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000 
5135 359001 004 1210 GASTOS DE JARDINERIA 22,000 
5137 372001 004 1210 PASAJES TERRESTRES 1,000 
5137 375001 004 1210 VIÁTICOS EN EL PAIS 3,000 

004 1230 DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA 619,168 

100000 SERVICIOS PERSONALES 543,688 
5111 113001 004 1230 SUELDOS ORDINARIOS 168,882 
5113 132001 004 1230 AGUINALDOS 27,762 
5113 132002 004 1230 PRIMA VACACIONAL 5,247 
5115 152001 004 1230 INDEMNIZACIONES 101,777 
5115 159001 004 1230 PREVISION SOCIAL 240,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 75,500 
5121 216001 004 1230 MATERIAL DE LIMPIEZA 62,000 
5127 271001 004 1230 UNIFORMES 13,500 

004 1240 DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 4,227,811 

100000 SERVICIOS PERSONALES 3,317,110 
5111 113001 004 1240 SUELDOS ORDINARIOS 1,128,915 
5113 132001 004 1240 AGUINALDOS 185,576 
5113 132002 004 1240 PRIMA VACACIONAL 33,210 
5115 152001 004 1240 INDEMNIZACIONES 531,409 
5115 159001 004 1240 PREVISION SOCIAL 1,438,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 747,700 
5121 216001 004 1240 MATERIAL DE LIMPIEZA 1,000 
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CLASIFICADOR 

PI.AH DE 1 
CUENTAS COG I RAMO I DEPENDENCIA 

5124 241001 004 1240 
5124 242001 004 1240 
5124 243001 004 1240 
5124 244001 004 1240 
5124 245001 004 1240 
5124 247001 004 1240 
5124 248001 004 1240 
5124 249001 004 1240 
5128 261001 004 1240 
5126 261003 004 1240 
5127 271001 004 1240 
5127 272001 004 1240 

5129 291001 004 1240 
5129 292001 004 1240 
5129 296001 004 1240 

300000 
5131 312001 004 1240 
5135 351001 004 1240 

5135 355001 004 1240 

004 1241 

100000 
5111 113001 004 1241 
5113 132001 004 1241 
5113 132002 004 1241 
5115 152001 004 1241 
5115 159001 004 1241 

200000 
5124 241001 004 1241 
5124 242001 004 1241 
5126 261001 004 1241 
5126 261002 004 1241 
5126 261003 004 1241 
5127 271001 004 1241 
5127 272001 004 1241 
5129 291001 004 1241 
5129 296001 004 1241 

5129 298001 004 1241 
300000 

5132 326001 004 1241 

5135 355001 004 1241 
5135 357001 004 1241 

004 1310 

100000 
5111 113001 004 1310 
5113 132001 004 1310 
5113 132002 004 1310 
5115 152001 004 1310 
5115 159001 004 1310 

200000 

CONCEPTO 

PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
ARTICULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS {TAPICES, PISOS, PERSIANAl 
OTROS MATERIALES (PINTURA, IMPERMEABILIZANTE, THINNER 
COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 
GAS VEHICULAR 

INMUEBLES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

DEPARTAMENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
COMBUSTIBLES 
DIESEL 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS DE MAQUINARIA Y OTROS EQUII 
SERVICIOS GENERALES 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAR!, 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

Por Departamento 20 

PRESUPUESTO 
2017 

35,000 
100,000 
50,000 
12,000 
50,000 

128,000 
2,000 

120,000 
146,000 

2,200 
31,000 

1,000 
16,500 
11,000 

42,000 
163,001 

1 

150,000 

13,000 

8,443,807 

3,984,407 
1,312,088 

215,686 
43,183 

713,450 
1,700,000 
4,039,400 

100,000 
10,000 

135,000 
2,100,000 

360,000 
42,000 

2,400 
10,000 

670,000 
610,000 
420,000 

200,000 
150,000 
70,000 

1,190,099 

1,129,899 
344,935 

56,702 
10,675 

227,587 
490,000 

38,200 
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Por Departamento 21 

CLASIFICADOR 

PRESUPUESTO 

COG I RAMO I DEPENDENCIA 

CONCEPTO 
2017 

PLAN DE11 
CUENTAS 

5121 216001 004 1310 MATERIAL DE LIMPIEZA 12,500 
5126 261001 004 1310 COMBUSTIBLES 1,700 
5127 271001 004 1310 UNIFORMES 18,000 
5127 272001 004 1310 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 2,000 
5129 291001 004 1310 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 24,000 
5135 351001 004 1310 INMUEBLES 24,000 

004 1311 DEPARTAMENTO DE RASTROS 1,448,995 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1, 1114,otl 
5111 113001 004 1311 SUELDOS ORDINARIOS 318,184 
5112 121001 004 1311 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 70,000 
5113 132001 004 1311 AGUINALDOS 52,306 
5113 132002 004 1311 PRIMA VACACIONAL 9,260 
5115 152001 004 1311 INDEMNIZACIONES 317,315 
5115 159001 004 1311 PREVISION SOCIAL 417,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 116,200 
5121 211001 004 1311 PAPELERIA 1,400 
5121 211003 004 1311 EQUIPOS MENORES DE OFICINA 300 
5121 215001 004 1311 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 8,400 
5121 216001 004 1311 MATERIAL DE LIMPIEZA 8,200 
5126 261001 004 1311 COMBUSTIBLES 13,700 
5126 261002 004 1311 DIESEL 46,500 
5126 261003 004 1311 LUBRICANTES Y ADITIVOS 4,100 
5127 271001 004 1311 UNIFORMES 12,000 
5127 272001 004 1311 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 1,400 
5129 291001 004 1311 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 2,200 
5129 296001 004 1311 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 18,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 148,730 

5131 312002 004 1311 GAS DOMÉSTICO 131,000 
5131 313002 004 1311 AGUA PURIFICADA 1,000 
5135 351001 004 1311 INMUEBLES 1,500 
5135 355001 004 1311 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 2,000 
5135 359002 004 1311 SERVICIO DE FUMIGACIÓN 13,230 

004 1320 DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 7,322,380 

100000 SERVICIOS PERSONALES 6,130,680 
5111 113001 004 1320 SUELDOS ORDINARIOS 2,150,654 
5112 121001 004 1320 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 474,440 
5113 132001 004 1320 AGUINALDOS 353,534 
5113 132002 004 1320 PRIMA VACACIONAL 60,202 
5115 152001 004 1320 INDEMNIZACIONES 840,850 
5115 154003 004 1320 VACACIONES 1,000 
5115 159001 004 1320 PREVISION SOCIAL 2,250,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,110,000 
5121 216001 004 1320 MATERIAL DE LIMPIEZA 250,000 
5124 241001 004 1320 PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 4,000 
5124 247001 004 1320 ARTÍCULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 37,000 
5124 249001 004 1320 OTROS MATERIALES (PINTURA, IMPERMEABILIZANTE, THINNER 80,000 
5126 261001 004 1320 COMBUSTIBLES 230,000 
5126 261002 004 1320 DIESEL 185,000 
5126 261003 004 1320 LUBRICANTES Y ADITIVOS 20,000 
5127 271001 004 1320 UNIFORMES 73,000 
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Por Departamento 22 

CLASIFICADOR 

COG I RAMO I DEPENDENCIA 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

PUNDE 1 
2017 

CUENTAS 

5127 272001 004 1320 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 3,000 
5129 291001 004 1320 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 36,000 
5129 296001 004 1320 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 170,000 
5129 298002 004 1320 REFACCIONES PARA MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y 

EQUIPO 42,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 81,700 

5131 313002 004 1320 AGUA PURIFICADA 4,700 
5132 329001 004 1320 OTROS ARRENDAMIENTOS 2,000 
5135 351001 004 1320 SERVICIO POR CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

INMUEBLES 17,000 
5135 355001 004 1320 REPARACIÓN Y MANTENIMIENT') DE EQUIPO DE TRANSPORTE 34,000 
5135 357002 004 1320 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIEIHO DE HERRAMIEI\ 12,000 
5135 359001 004 1320 GASTOS DE JARDINERÍA 12,000 

004 1330 DEPARTAMENTO DE TALLER MUNICIPAL 4,364,412 

100000 SERVICIOS PERSONALES 3,947,512 
5111 113001 004 1330 SUELDOS ORDINARIOS 1,246,995 
5112 121001 004 1330 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 152,000 
5113 132001 004 1330 AGUINALDOS 204,986 
5113 132002 004 1330 PRIMA VACACIONAL 42,051 
5115 152001 004 1330 INDEMNIZACIONES 901,480 
5115 159001 004 1330 PREVISION SOCIAL 1,400,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 357,900 
5121 211001 004 1330 PAPELERIA 1,200 
5121 215001 004 1330 MATERIAL IMPRESO Y DIGITAL 13,000 
5121 216001 004 1330 MATERIAL DE LIMPIEZA 3,000 
5125 253001 004 1330 MEDICAMENTOS 500 
5126 261001 004 1330 COMBUSTIBLES 185,000 
5126 261003 004 1330 LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,200 
5127 271001 004 1330 UNIFORMES 37,000 
5127 272001 004 1330 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 2,000 
5129 291001 004 1330 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 60,000 
5129 292001 004 1330 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 1,000 
5129 296001 004 1330 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 47,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 59,000 

5131 313002 004 1330 AGUA PURIFICADA 10,500 
5134 347001 004 1330 FLETES Y MANIOBRAS 29,000 
5135 355001 004 1330 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 16,000 
5135 357002 004 1330 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

HERRAMIENTA Y OTROS EQUIPOS 3,500 

004 1351 DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 9,124,796 

100000 SERVICIOS PERSONALES 1,094,136 
5111 113001 004 1351 SUELDOS ORDINARIOS 339,244 
5113 132001 004 1351 AGUINALDOS 55,768 
5113 132002 004 1351 PRIMA VACACIONAL 11,226 
5115 152001 004 1351 INDEMNIZACIONES 267,898 
5115 159001 004 1351 PREVISIÓN SOCIAL 420,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 400,600 
5124 246001 004 1351 MATERIAL ELÉCTRICO PARA ALUMBRADO PÚBLICO 100,000 
5124 248002 004 1351 MATERIAL ELÉCTRICO PARA EDIFICIOS 77,000 
5124 248003 004 1351 MATERIAL ELECTRÓNICO 30,000 
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CLASIFlCADOR 

PLANDEI CUENTAS COG I RAMO I DEPENDENCIA 

5126 261001 004 1351 
5126 261003 004 1351 
5127 271001 004 1351 
5129 291001 004 1351 
5129 296001 004 1351 

300000 
5131 311001 004 1351 
5135 355001 004 1351 

004 1352 

100000 
5111 113001 004 1352 
5113 132001 004 1352 
5113 132002 004 1352 
5115 152001 004 1352 
5115 154003 004 1352 
5115 159001 004 1352 

200000 
5121 216001 004 1352 
5126 261001 004 1352 
5126 261002 004 1352 
5126 261003 004 1352 
5127 271001 004 1352 
5127 272001 004 1352 
5129 291001 004 1352 
5129 296001 004 1352 

300000 
5131 313002 004 1352 
5135 355001 004 1352 

004 1355 

100000 
5111 113001 004 1355 
5113 132001 004 1355 
5113 132002 004 1355 
5115 152001 004 1355 
5115 159001 004 1355 

200000 
5121 216001 004 1355 
5126 261001 004 1355 
5126 261002 004 1355 
5126 261003 004 1355 
5127 271001 004 1355 
5127 272001 004 1355 

5129 291001 004 1355 
5129 296001 004 1355 

300000 
5131 313002 004 1355 
5135 355001 004 1355 
5135 358001 004 1355 

005 1000 

COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 

CONCEPTO 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 
CONSUMO DE ENERGIA ELÉCTRICA 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

DEPARTAMENTO DE BARREDORAS Y SERVICIOS 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
VACACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
COMBUSTIBLES 
DIESEL 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

DEPARTAMENTO DE RECOLECCIÓN 

SERVICIOS PERSONALES 
SUELDOS ORDINARIOS 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INDEMNIZACIONES 
PREVISION SOCIAL 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
COMBUSTIBLES 
DIESEL 
LUBRICANTES Y ADITIVOS 
UNIFORMES 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 
SERVICIOS GENERALES 
AGUA PURIFICADA 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Por Departamento 23 

PRESUPUESTO 
2017 

115,000 
5,100 

12,000 
1,500 

60,000 
7,130,060 
7,811,060 

19,000 

5,331,810 

4,420,310 
1,530,281 

251,554 
38,827 

894,648 
1,000 

1,704,000 
871,300 

77,000 
153,000 
400,000 

19,000 
60,000 

6,300 
4,000 

157,000 
35,200 

2,200 
33,000 

14,387,381 

9,ID,388 
3,084,945 

507,118 
84,383 

1,891,942 
3,709,000 
4,798,000 

14,000 
195,000 

2,520,000 
530,000 
121,000 

13,000 
5,000 

1,400,000 
312,000 

11,000 
300,000 

1,000 

47,006,259 
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Por Departamento 24 

l=-:1 
,_._ 1 PRESUPUESTO -1-1--: CONCEPTO 

2017 

100000 SERVICIOS PERSONALES 11,111,311 
5114 141001 005 1000 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 9,100,000 
5115 152001 005 1000 INDEMNIZACIONES 1,000 
5115 153001 005 1000 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 1,659,359 
5115 159002 005 1000 DEVOLUCION DE IMPUESTOS 1,000 
5116 161001 005 1000 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL 800,000 
200000 IIATERIALU Y SUIIIINISTROS 37,000 

5122 221001 005 1000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 37,000 
300000 IERVICIOS GENERALES 6,311,301 

5132 321002 005 1000 ARRENDAMIENTO DE PENSIÓN VEHICULAR 100,000 
5133 331001 005 1000 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 

RELACIONADOS 147,426 
5133 331002 005 1000 COCCAF 74,196 
5133 333001 005 1000 

SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 662,000 

5133 334001 005 1000 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 250,000 
5133 339001 005 1000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TÉCNICOS 

INTEGRALES 10,000 
5134 341001 005 1000 

INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 330,000 
5134 344001 005 1000 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 1,000 
5136 362002 005 1000 INCENTIVO A CONTRIBUYENTES CUMPLIOOS 120,000 
5134 342002 005 1000 GASTO DE ADMINISTRACIÓN PREDIAL ROSTICO 427,679 
5134 343002 005 1000 SERVICIO TECNICO DE CATASTRO 1,400,000 
5135 359002 005 1000 SERVICIO DE FUMIGACIÓN 40,000 
5136 361006 005 1000 OPERATIVO SEMANA SANTA 14,000 
5136 361004 005 1000 ROTULACIONES 20,000 
5136 362003 005 1000 FESTEJO DE CARNAVAL 550,000 
5139 392001 005 1000 IMPUESTOS Y DERECHOS 4,000 
5139 394001 005 1000 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 2,500 
5139 395001 005 1000 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS, RECARGOS Y 

ACTUALIZACIONES 1,000 
5139 396001 005 1000 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 1,000 
5139 396002 005 1000 DEDUCIBLES DE SEGUROS 92,500 
5139 396003 005 1000 INDEMNIZACION POR AFECTACION A TERCEROS 20,000 
5139 398001 005 1000 IMPUESTOS SOBRE N..lMINA 1,370,000 
5139 399001 005 1000 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,000 

..aoooo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 29,019,Sff 

5231 433002 005 1000 FOMENTO A LA INVERSIÓN CEPROFIES 900,000 
5242 44200~ 005 1000 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

CAPACITAClóN 100,000 
5243 443001 005 1000 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 60,000 
5231 433003 005 1000 COMISION ESTATAL Y DE GESTIÓN EMPRESARIAL 428,000 
5244 448001 005 1000 

AYUDA POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 12,000 
5251 451001 005 1000 PENSIONES 8,200,000 
5252 452001 005 1000 JUBILACIONES 19,319,599 

001 1000 ADQUISICIONES Hl,008 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 916,008 
1241-1 511001 007 1000 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 100,000 
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1241-2 512001 007 1000 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERIÁ e,ooo 
1247-1 513001 007 1000 BIENES ARTISTICOS, CULTURALES Y CIENTIFlCOS 1 
1241-3 515001 007 1000 EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 120,000 
1241-1 518001 007 1000 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 20,000 
1242-1 521001 007 1000 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES e,ooo 
1242-2 522001 007 1000 APARATOS DEPORTIVOS 1 
1242-3 523001 007 1000 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 10,000 
1242-1 528001 007 1000 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO .e,ooo 
1244-1 541001 007 1000 AUTOMOVILES Y CAMIONES 1 
1244-1 548001 007 1000 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 1 
1245-1 551001 007 1000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 1 
1248-3 593001 007 1000 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 1 
1249-4 5ll4001 007 1000 REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 20,000 
12441-5 595001 007 1000 EQUIPO DE COMUNICACION Y TELECOMUNICACIÓN 2711,000 
1246-7 597001 007 1000 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 50,000 
1246-11 598001 007 1000 OTROS EQUIPOS 300,000 
1231-2 5111001 007 1000 TERRENOS 1 
1251-1 591001 007 1000 SOFTWARE 1 
1254-1 597001 007 1000 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES 50,000 

OOII CONSTRUCCIONES 7,117,400 

OOII 090I APLICACIÓN •PUESTO PREDW. R0S11CO 1,417,312 

toOOOO INVERSION POaucA l,440,000 
1235-2 812002 OOII 909 EDIFICACION NO HASITACIONAL 3,320,000 

~ di-DeaattivrJs lll 111. illl!II a.al 3,320,000 
1235-3 1113001 OOII 909 OBRAS DE AGUA POTABLE 30,000 
1235-3 813002 OOII 909 OBRAS DE ALCANTARILLADO 30,000 
1235-4 814001 OOII 909 OBRAS DE URBANIZACION 1,000,000 

BIIIA-dl-PtlbDt:a 1...l1lll1JlDl2 
1235-5 1115001 OOII 0909 CONSTRUCCION DE vlAs DE COMUNICACION 1,000,000 

--dlCallas ¡¡Camino& Rurales 400,000 

--di Calles¡¡ camtnos Rura/M 900,000 
1235-8 1118001 OOII 0909 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA PESA[ 30,000 
1235-1 1118001 OOII 0909 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 30,000 

toOOOO PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 17,392 
5331 851003 OOII 0909 JAPASA 57,392 

Clbn¡s de AQua POllbll 27,392 
Clbn¡s de Ak;antdado 30,000 

OOII 110 OBRA P0BUCA DIRECTA 1,000,007 

toOOOO INVERSION POBUCA 1,000,00I 
1235-3 1113001 OOII 910 OBRAS DE AGUA POTABLE 1 
1235-3 813002 OOII 910 OBRAS DE ALCANTARILLADO 1 
1235-4 1114001 8 910 OBRAS DE URBANIZACION 1,000,000 

Luminar1al aharnldolu p,tAlumbnldo Publleo 1,000,000 
1235-4 814001 OOII 910 OBRAS DE URBANIZACION 1 
1235-8 1118001 OOII 910 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERIA CIVIL U OBRA 

PESADA 
1235-2 812002 OOII 910 EDIFICACION NO HASITACIONAL 
1236-2 822001 OOII 910 EDIFICACION NO HASITACIONAL 

toOOOO PARTICl'ACIONES Y APORTACIONES 
5331 1151003 OOII 910 JAPASA 

OOI 117 PROGRAMA HABITAT 700,000 
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Por Departamento 26 

CLASIFICADOR 

COG I RAMO I DePENDENCIA 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

PLANDE,I 
2017 

CUENTAS 

100000 SERVICIOS PERSONALES 60,000 
5112 121001 008 917 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 50,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000 
5121 217001 008 917 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 50,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 6,998 
5136 361001 008 917 DIFUSIÓN POR RADIO Y TELEVISIÓN 4,998 
5136 361003 008 917 OTROS MEDIOS DE DIFUSIÓN (FOLLETOS, ESPECTACULARES, 

CARTELES, TRIPTICOS, ENTRE OTROS) 2,000 
400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 10,000 
5242 442001 008 917 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN 10,000 
500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000 

1241·9 519001 008 917 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 10,000 
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

1246-4 564001 008 917 REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 10,000 

1242·9 529001 008 917 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 10,000 
600000 INVERSIÓN PÚBLICA 553,000 

1235--2 612002 008 917 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 553,000 
800000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 2 

5331 851001 008 917 SISTEMA DIF MUNICIPAL 
5331 851002 008 917 ICATSIN 

008 920 PROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
5127 273001 008 920 ARTICULOS DEPORTIVOS 

009 FONDOS FEDERALES 61,090,000 

009 0911 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 15,600,000 

! ~ 3% GASTOS INDIRECTOS .11!.m 
200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 90,000 

5129 296001 009 2000 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 90,000 

300000 SERVICIOS GENERALES 99,999 
5135 355001 009 2000 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 99,999 
600000 INVERSIÓN PÚBLICA 10,099,520 

1235--2 612001 009 0911 COMEDORES COMUNITARIOS 500,000 
1235--3 613003 009 0911 OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN 2,330,000 
1235--4 614001 009 0911 OBRAS DE URBANIZACIÓN 2,769,520 
1235--9 619001 009 0911 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 1,000,000 
1235--9 611001 009 0911 OBRAS DE VIVIENDA 3,500,000 

800000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 5,000,001 
5331 851003 0009 0911 JAPASA 5,000,000 

OBRAS DE AGUA POTABLE 4,000,000 
OBRAS DE ALCANTARILLADO 1,000,000 

5331 851005 0009 0911 GOBIERNO DEL ESTADO 1 
OBRAS DE AGUA POTABLE 1 

2!I! ~ 2% J;!ES~RROL!,,0 IN§Tl!l,ICIONAL (PRODIMl ~ 
600000 INVERSIÓN PÚBLICA 310,480 

1236·2 622001 009 3500 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 310,480 
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l=:I -1-1-: ~¡ CONCEPTO -:mi 
009 0912 TOTAL DE FORTAMUN 41,490,000 

009 0912 FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 41,490,000 

009 1000 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,0ll,141 
100000 SERVICIOS PERSONALES 1,0ll,141 

5111 113001 009 912 SUELDOS ORDINARIOS 387,184 
5111 121001 009 912 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 112,000 
5113 132001 009 912 AGUINALDOS 80,381 
5113 132002 009 912 PRIMA VACACIONAL 7,921 
5115 152001 009 912 INDEMNIZACIONES 85,284 
5115 159001 009 912 PREVISION SOCIAL 432,781 

009 1120 DEPTO. PROGRAMAS PREVENTIVOS 420,011 
100000 SERVICIOS PERSONALES 401,051 

5111 113001 009 912 SUELDOS ORDINARIOS 148,237 
5113 132001 009 912 AGUINALDOS 24,040 
5113 132002 009 912 PRIMA VACACIONAL 4,180 
5115 152001 009 912 INDEMNIZACIONES 74,400 
5115 154003 009 912 VACACIONES 1,000 
5115 159001 009 912 PREVISION SOCIAL 151,184 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 19,000 
5128 281001 009 912 COMBUSTIBLES 19,000 

009 1200 COORDINACION MUNICIPAL DE TRÁNSITO 3,729,831 
100000 SERVICIOS PERSONALES 3,481,835 

5111 113001 009 912 SUELDOS ORDINARIOS 2,098,045 
5113 132001 009 912 AGUINALDOS 344,558 
5113 134001 009 912 COMPENSACIONES 183,755 
5114 144001 009 912 APORTACIONES PARA SEGUROS 25,000 
5115 152001 009 912 INDEMNIZACIONES 300,000 
5115 153001 009 912 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 120,000 
5115 154001 009 912 CANASTA BASICA 1 
5115 154003 009 912 VACACIONES 172,278 
5115 159001 009 912 PREVISION SOCIAL 220,000 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 214,000 
5126 281001 009 912 COMBUSTIBLES 48,000 
5126 281003 009 912 LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,000 
5127 271001 009 912 UNIFORMES 200,000 
5129 291001 009 912 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 3,000 
5129 296001 000 912 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 13,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 4,000 

5135 355001 009 912 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,000 

009 1220 CENTRAL PERSONAL DE SERVICIOS 24,174,287 
100000 SERVICIOS PERSONALES 11,m,211 

5111 113001 009 912 SUELDOS ORDINARIOS 11,428,901 
5112 121001 009 912 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 383,300 
5113 131003 009 912 PRIMA DE ANTIGÜEDAD 1 
5113 132001 009 912 AGUINALDOS 1,878,724 
5113 134001 009 912 COMPENSACIONES 819,880 
5114 141001 009 912 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 3,000,000 
5114 144001 009 912 APORTACIONES PARA SEGUROS 177,000 
5115 152001 009 912 INDEMNIZACIONES 80,000 
5115 153001 009 912 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 780,000 
5115 154003 009 912 VACACIONES 489,611 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,118,000 
5128 281001 009 912 COMBUSTIBLES 3,900,000 
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Por Departamento 28 

l=-:1 :¡:¡~ PRESUPUESTO CONCEPTO 
2017 

5129 291003 009 812 LUBRICANTES Y ADITIVOS 108,000 
5128 288001 009 812 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 550,000 
300000 SERVICIOS GENERALES 121,000 

5134 345001 009 812 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 520,000 
5134 341001 009 812 INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 1,000 
5135 355001 009 812 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUD 11,000 
5242 442001 009 812 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓI 18,000 

009 1222 POUCIA PREVENTIVA 141,CNl2 
100000 SERVICIOS PERSONALES 141,CNl2 

5111 113001 008 812 SUELDOS ORDINARIOS 113,378 
5113 132001 009 812 AGUINALDOS 18,838 
5113 134001 009 912 COMPENSACIONES 5,882 
5115 152001 009 812 INDEMNIZACIONES 5,882 
5115 154003 008 912 VACACIONES 4,882 

009 0912 FORTAMUN 15,952,424 
900000 DEUDA PÜBLICA 3,45e,411 

2131-2 811001 008 0912 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA POBLICA (DOC.X PAGAR) 1,842,198 
5411 921001 009 0912 INTERESES FINANCIEROS 1,814,272 

300000 009 912 SERVICIOS GENERALES 12,495,958 
5131 311001 008 912 CONSUMO DE ENERGIA ELÉCTRICA 12,495,858 

10 1000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUD 1,392,001 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
5212 400000 AYUDAS 1,392,001 
5212 415001 010 1000 DIF Municipal 5,337,000 
5212 415002 010 1000 JAPASA 1 
5212 415003 010 1000 IMPLAN 520,000 
5212 415004 010 1000 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE 

SALVADOR ALVARADO 1,495,000 
5212 415005 010 1000 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE SALVADOR 

ALVARADO 520,000 
5212 415008 010 1000 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD ALVARADENSE 520,000 

TOTAL 239,022,000 
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Por Departamento 29 

RESÚIIEN POR RAMOS O GRUPOS 231,022,000 

38,298,8112 

11,8113,258 

1,3111,301 

GOBERNACIÓN 

HACIENDA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

OBRAS PÚBLICAS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

ADQUISICIONES 

OBRA PÚBLICA 

FONDOS FEDERALES 

SUBSIDIOS 

82,7811,083 

47,008,259 

988,008 

7,197,400 

81,090,000 

8,392,001 

239,022,000 
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Plantilla Nomlnal 1 

~IMICW,L 
MUNICIPIO DE SALVADOR ALVARADO IISALVAOORIJ.w.Na 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2017 
fLANTIL.l,,A ~ el;BIQtl& 

1~1~1 PRESUPUESTO 
PUESTO 

1 
MENSUAL ANUAL 

BEimQB 
6 F REGIDOR 13 8,806.88 111,889.44 1,361,322 
3 S SECRETARIA 1 4,211.84 4,211.84 51,244 

TOTAL 14 12,818.72 118,101.28 1,412,586 

fBElf~NC!A 
88 F PRESIDENTE 22,500.00 22,500.00 273,750 

C SRIO.DE PRESIDENCIA 8,102.18 6,102.18 74,243 
10 c CHOFER 3,484.35 3,484.35 42,150 
3C SECRETARIA 1 5,128.92 5,128.92 62,378 
3C SECRETARIA 1 2,401.34 2,401.34 29,216 

TOTAL 5 39,594.79 39,594.79 481,737 

!,INll2Af2 f;!I¡ TRANleABl;N!ofA 
148 C COORDINADOR 5,497.87 5,497.87 88,891 

5,497.87 5,497.87 66,891 

!.QM!.fNf!.A!ofQN 112!.f&. 
148 C COORDINADOR 6,093.88 6,093.88 74,140 

31 S FOTOGRAFO 3,721.54 3,721.54 45,279 
C BOLETINES E INFORMACIÓN 4,320.00 4,320.00 52,560 

31 C FOTOGRAFO 4,030.88 4,030.88 49,042 
C DISElilADoR GRÁFICO 4,030.88 4,030.88 49,042 

40 S CAPTURISTA DE DATOS 1 4,909.44 4,909.44 59,732 
8 27,108.40 27,108.40 329,795 

lfNf;!f!.Q fBQ!.!.fRADOB 
158 F SINDICO PROCURADOR 8.806.88 8,806.88 104,718 

TOTAL 8,808.88 8,808.88 104,718 

CONTRALOBIA 
107 F CONTRALOR INTERNO 5,830.70 5,830.70 70,941 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,700.48 3,700.48 45,022 

108 C AUXILIAR DE CONTRALOR 1 5,078.36 5.078.36 61,787 
TOTAL 3 1~,809.52 14,809.52 1n,7SO 

11;!.BlaABfA AY!.INJAMfi;NIQ 
85 F SECRETARIO H. AYTO. 19,408.20 19,408.20 236,109 
3 S SECRETARIA 7,076.05 7,076.05 86,092 

229 S SECRETARIA COMODIN 4,211.84 4.211.84 51,244 
183 S SECRETARIAS 4,211.84 4,211.84 51,244 
34 S ASESÓR JURIOICO S 2,943.51 2,943.51 35,813 

S INTENDENTE O 3,470.16 3,470.18 42,220 
S SECRETARIA O 4,374.21 4,374.21 53,220 
S CHOFERD 5,227.57 5,227.57 63,602 
C ASESOR JURIDICO 4,500.00 4,500.00 54,750 
C COORDINADOR ADMINISTRATIVO 5,078.36 5,078.36 61,787 

230 C POTE.DE TRIBUNAL JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
TOTAL 11 82,901.08 82,901.08 785,297 

esgTECCIQN !.ML. 
C COORDINADOR 4,Bn.37 4,Bn.37 56,908 

252 C JEFE OPERATIVO 4,288.75 4,288.75 52,160 
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Plantilla Nominal 2 

1-,+~~1 PRESUPUESTO 1 PUESTO 

1 
MENSUAL ANUAL 

3 C SECRETARIA 1 3,519.31 3,519.31 42,819 
TOTAL 3 12,415.43 12,415.43 151,907 

IBIDUNAL 121i BARAN(!ll.l,6 
130 F PRESIDENTE DE TRIBUNAL 3,169.97 3,169.97 38,568 
148 C SECRETARIO DEL TRIBUNAL 1 3,169.97 3,169.97 38,568 

3 S SECRETARIA 1 4,211.84 4,211.84 51,245 
TOTAL 3 10,551.,.8 10,551.78 128,381 

!.OORDttW.lóN 121i lllt!l21!.éll.!W 
58 C SINDICO 2 4,263.79 8,527.58 103,753 

3 S SECRETARIA 1 4,211.84 4,211.84 51,2« 
233 S BIBLIOTECARIA 1 4,i11.84 4,211.84 51,2« 

TOTAL 4 12,817.47 18,951.28 208,241 

OFJ!.IAYA MAYOR 
54 F OFICIAL MAYOR 10,154.85 10,154.85 30,465 
3 S SECRETARIA 5,607.05 5,607.05 68,219 

15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,590.60 3,590.60 43,686 
S ENCARGADA DEL CURP 4,909.45 4,909.45 59,732 

128 C ASESOR DE INFORMÁTICA 8,148.22 8,148.22 99,137 
232 S AUXILIAR DE INFORMÁTICA 3,655.17 3,655.17 «,471 

15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2,819.35 2,819.35 34,302 
C COORD.DE CAPACIDADES DIFERENTES 3,742.27 3,742.27 45,531 

77 C LAVADOR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
TOTAL 9 45,028.30 45,028.30 454,759 

RECURSOS HUMANOS 
24 C SUBDIRECTOR 7,616.60 7,616.60 92,669 

3 S SECRETARIA 6.193.05 6.193.05 75,349 
118 S AUXILIAR DEL SEGURO SOCIAL 1 6,738.91 6,738.91 81,990 

15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO (COMODIN) 2 3,590.60 7,181.20 87,371 
32 C ENC. DE CONMUTADOR 1 2,729.98 2,729.98 33,215 

TOTAL 8 26,889.14 30,459.74 370,594 

PRQMQ!.lóN E!,O@MICA 
162 F DIRECTOR 10,154.85 10,154.85 123,551 
2« F SUBDIRECTORA 6,601.31 6,601.31 80,316 
243 C COORD.DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PESQUERO 1 5,078.36 5,078.36 61,787 
238 C COORD.DE TURISMO 1 5,078.36 5,078.36 61,787 

3 S SECRETARIA 1 4,211.84 4,211.84 51,2« 
TOTAL 5 31,124.72 31,124.72 371,685 

!.ASA l2li !.ULJVRA 
11 F DIRECTOR 10,154.85 10,154.85 123,551 
3S SECRETARIA 1 4,211.84 4,211.84 51,2« 

69 S BIBUOTECARIO(A) 6 4,211.84 25,271.04 307,484 
15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 3,512.91 3,512.91 42,741 

178 S AUX. MUSEO PEDRO INFANTE 1 3,673.59 3,673.59 «,695 
178 S AUX. MUSEO PEDRO INFANTE 2 3,470.16 6,940.32 84,«1 
265 S AUX. DEL MUSEO REGIONAL 1 2,943.51 2,943.51 35,813 
67 S INTENDENTE 1 2,943.51 2,943.51 35,813 
80 C MAESTRO DE GUITARRA 1 2,401.34 2,401.34 29,216 

171 C AUX. ADMVO. MUSEO PEDRO INFANTE 2 2,401.34 4,802.68 58,433 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 3,264.95 3,264.95 39,724 

228 C ENC. DE ARCHIVO HISTÓRICO 3,428.06 3,428.06 41,706 
1 C PEON 2,401.34 2,401.34 29,2111 
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Plantilla Nominal 3 

SUELDOS PRESUPUESTO 
PUESTO PLAZAS POR PLAZA 

MENSUAL 1 ANUAL 

43 C VELADOR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
43 C VELADOR MUSEO REGIONAL 1 3,151.13 3,151.13 36,339 

TOTAL 22 54,571.73 11,502.43 991,814 

Acc¡ON SQClAL 
11 F DIRECTOR 1 10,154.85 10,154.85 123,551 
3 S SECRETARIA 1 6,193.05 6,193.05 75,349 
3 S SECRETARIA 2 4,211.84 8,423.68 102,488 

19 S AUXILIAR DE LOGISTICA 2 6,742.53 13,485.06 184,068 
72 S AUXILIAR-ROTULISTA 4,187.95 4,187.95 50,953 

126 S PROMOTOR DEPORTIVO 5,602.39 5,602.39 68,162 
15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5,231.85 5,231.85 63,654 

213 S OPERAOORAUTOBUS 6,043.91 6,043.91 73,534 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,724.24 3,724.24 45,312 

C COORD. DE EDUCACIÓN 1 5,078.36 5,078.36 61,787 
TOTAL 12 57,170.97 68,125.34 828,858 

SALUD CQMUNIJABIA 
124 F MEDICO MUNICIPAL 7,005.43 7,005.43 85,233 

3 C SECRETARIA 1 3,168.82 3,168.82 36,554 
237 C INSPECTOR SANITARIO 2 2,401.34 4,802.68 58,433 

TOTAL 4 12,575.59 14,976.93 182,220 

TESOREBIA 
89 F TESORERO MUNICIPAL 19,406.20 19,406.20 236,109 

3 S SECRETARIA 1 6,960.04 6,960.04 84,681 
TOTAL 2 26,361.24 26,361.24 320,790 

INGRESOS 
251 c DIRECTORA 7,616.60 7,616.60 92,669 

64 S ENCARGADA DE PREDIAL 6,283.84 6,283.84 76,453 
62 S CAJERA 6,283.84 6,283.84 76,453 
15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 5,953.51 5,953.51 72,435 
63 S NOTIFICAOOR 5 4,413.32 22,066.60 268,4n 
63 C NOTIFICAOOR 2,401.34 2,401.34 29,216 
21 C SUB-DIR.VERIFICACIÓN Y CONTROL 4,755.95 4,755.95 57,864 

128 C ASESOR DE INFORMATICA 2,416.21 2,416.21 29,397 
155 C ENC. DE INFRACCIONES 3,881.79 3,881.79 47,229 

15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2,697.15 2,697.15 32,815 
224 C COORD.DE UNIDAD DE CATASTRO 1 4,934.03 4,934.03 60,031 

TOTAL 15 51,637,58 69,290.18 843,039 

AP9UJSICIQNES 
18 F SUBDIRECTOR 5,813.29 5,813.29 70,729 
3 S SECRETARIA 6,193.04 6,193.04 75,349 

40 S CAPTURISTA DE DATOS 5,582.72 5,582.72 67,923 
70 S ENCARGADA DE COPIADORA 1 3,781.33 3,781.33 46,006 

122 C JEFE CONTROL DE COMPRAS 1 4,360.00 4,360.00 53,047 
134 C AUXILIAR 1 3,041.n 3,047.77 37,081 
250 C DESPACHADOR DE COMBUSTIBLE 1 2,401.34 2,401.34 29,216 

TOTAL 7 31,179.48 31,179.49 379,351 

,EG8ESOS 
90 C SUBDIRECTOR 7,803.34 7,803.34 94,941 

189 C AUXILIAR 4,867.62 4,867.62 59,223 
59 S AUXILIAR DE EGRESOS 4,211.84 4,211.84 51,244 

C ENCARGADA DE DIGITALIZACIÓN DE CUENTA 3,126.29 3,126.29 36,037 
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Plantilla Nominal 4 

SUELDOS PRESUPUESTO 
PUESTO PLAZAS POR PLAZA 

MENSUAL I ANUAL 
TOTAL 4 20,oot.OI 20,oot.OI 243,445 

CONTABILIDAD 
12 F CONTADOR GENERAL 11,158.17 11,158.17 135,758 
56 C SUBCONTADOR 1 7,810.02 7,810.02 95,022 
13 C AUXILIAR CONTABLE 2 7,810.02 15,820.04 190,044 
13 C AUXILIAR CONTABLE 2 4,873.74 9,747.48 118,594 

C AUXILIAR CONTABLE 1 3,281.90 3,281.90 39,887 
TOTAL 7 34,913.15 47,597.11 579,105 

CQQBD,Me&..Pli Dli:IABBQLJ.O llQCI&. 
11 F DIRECTOR 10,154.85 10,154.85 123,551 
3 S SECRETARIA 8,193.05 8,193.05 75,349 

15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 6,193.05 6,193.05 75,349 
15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,909.44 4,909.44 59,732 
15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,211.84 4,211.84 51,244 
26 C AUXILIAR TÉCNICO 5,078.36 5,078.36 61,787 
28 C AUXILIAR TÉCNICO 3,809.24 3,809.24 46,346 
13 C AUXILIAR CONTABLE 1 4,235.52 4,235.52 51,532 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 3,555.41 3,555.41 43,257 

198 C COORD. PROYECTOS 1 7,996.35 7,996.35 97,289 
TOTAL 10 56,337.11 58,337.11 615,436 

DIBl¡CCIQtf DI¡ llli!iUBIDAQ eúaL.ICA :!'. IBAtflllIQ !'!!!UtflCle&. 
3 S SECRETARIA 4,909.45 4,909.45 59,732 
3 C SECRETARIA 3,646.21 3,646.21 44,362 

15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,098.48 4,098.48 49,865 
C MÉDICO 3,899.37 3,899.37 47,442 
C PSICÓLOGA 2,924.99 2,924.99 35,587 

27 C TRABAJADORA SOCIAL 2,974.10 2,974.10 36,185 
27 C TRABAJADORA SOCIAL 1 2,924.99 2,924.99 35,588 

101 C COCINERO(A) 2 2,401.34 4,802.68 58,433 
TOTAL 9 27,778.93 30,180.27 367,194 

eBO!iBA!'!!!AlleBla'.f;lfil~ll 
180 S ENCARGADO DE PROGRAMAS 1 4,328.91 4,328.91 52,844 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 3,646.21 3,646.21 44,362 
15 C AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 4,046.38 4,046.38 49,231 

TOTAL 3 12,019.50 12,019.50 146,237 

CQQBD, DI¡ TRANlllIQ l!IIUtflCle&. 
36 T COMANDANTE 15,678.88 15,878.68 190,757 
37 T SUBCOMANDANTE 10,809.76 10,809.76 131,519 
8 T OFICIAL PRIMERO 6 9,174.32 55,045.92 869,728 

98 T OFICIAL DE TRANSITO 6 7,792.11 46,752.86 568,824 
94 T AGENTE DE TRANSITO 6 7,331.77 43,990.62 535,219 

TOTAL 20 50,781.84 172,277.84 2,091,045 

Cl¡tfTRAL eli:Bl1Qtf&. DI¡ llli~CIQll 
198 P COMISARIO 1 25,239.17 25,239.17 307,077 
214 P SUBOFICIAL 1 19,077.22 19,077.22 232,106 
190 P POLICIA PRIMERO 3 15,897.69 47,693.07 580,286 
191 P POLICIA SEGUNDO 9 13,248.07 119,232.63 1,450,664 
192 P POLICIA TERCERO 20 11,040.06 220,801.20 2,886,415 
216 P POLICIA 3ro. JEFE UNIDAD DE REACCIÓN 12,171.67 12,171.67 148,089 
217 P POLICIA 3ro. JEFE UNIDAD DE ANALISIS 11,592.08 11,592.06 141,037 
161 P POLICIA UNIDAD DE REACCIÓN 4 10,143.05 40,572.20 493,828 
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Plantilla Nominal S 

1D0IIJl!A IUllll;tNl 

SUELDOS PRESUPUESTO 
PUESTO PLAZAS POR PLAZA 

MENSUAL ANUAL 

189 P P0UCIA UNIDAD DE SIS 3 9,660.05 28,980.15 352,592 
195 P POUCIA 45 9,200.05 414,002.25 5,037,027 

TOTAL 88 137,289.09 939,381.12 11,421,901 

fQI.I~ PREVENTIV6 l2li BE6!c!c1Qtl MI.IW!.le&. 
195 P POLICIA 9,318.71 9,318.71 113,378 

TOTAL 9,318.71 9,318.71 113,378 

12181i!c!.1Qtl !zl¡ljl¡B&, 121¡ Q§B,Y )'. SERVl!c!Qll e!JIH.l!.Qli 
11 F DIRECTOR 10,154.85 10,154.85 123,551 

202 F COORD. DE SERVICIOS PUBLICOS 7,114.86 7,114.86 86,564 
3 S SECRETARIA 1 4,211.84 4,211.84 51,244 

TOTAL 3 21,481.55 21,481.55 281,359 

lil.llill2!Blli!c!.IQH l2lli Qli!B.Y eillilU!.611 
90 F SUBDIRECTOR 8,124.25 8,124.25 98,845 
23 S ENCARGADO DE MESURAS 1 6,605.98 6,605.98 80,373 
45 S AUXILIAR DE TOPOGRAFO 3 4,413.32 13,239.96 161,086 
17 C TOPOGRAFO 1 4,037.94 4,037.94 49,128 
46 C SUPERVISOR 3 3,913.45 11,740.35 142,841 
29 C INSPECTOR 2 2,857.55 5,715.10 69,534 

248 C GEODESTA 1 4,063.06 4,063.06 49,434 
246 C ANALISTA DE PRECIOS UNITARIOS Y PRESUPUESTO 4,402.83 4,402.83 53,568 
247 C AUX. DE CONTRATACIÓN DE OBRA 3,555.41 3,555.41 43,257 
136 C PROYECTISTA 1 4,402.83 4,402.83 53,568 

TOTAL 15 48,378.82 65,887.71 801,634 

121;SARROU.O l,IRBANQ )'. l¡!.QLQ!ijA 
242 C COORD. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 5,078.36 5,078.36 61,787 

TOTAL 5,078.38 5,078.36 61,787 

INTENDl¡N!.16 
67 S INTENDENTE 4 3,470.16 13,880.64 168,882 

TOTAL 4 3,470.16 13,880.64 168,882 

!.QHliERVACIQtl )'. MANTEHIMlllil!IIQ 
2 C JEFE DE AREA 1 5,643.11 5,643.11 68,658 
5 S AI.BAAIL 3 8,026.55 18,079.65 219,969 

182 S AI.BAAIL B 2 3,888.27 7,778.54 94,615 
S AUX.DE ALBAÑILERIA 3 3,621.82 10,865.46 132,196 

14 S PLOMERO 2 4,497.91 8,995.82 109,449 
1 S PEÓN 5 2,943.51 14,717.55 179,064 

204 C ENCARGADO DE BODEGA 1 3,289.98 3,289.98 40,028 
5 C ALBAÑIL 2 4,070.49 8,140.98 99,049 

134 C AUXILIAR 1 3,271.61 3,271.61 39,805 
1 E PEÓN 5 2,401.34 12,006.70 146,082 

TOTAL 25 39,854.59 92,787.40 1,128,915 

l¡gl,lleQ )'. MAQUINARIA e.lil6'!6 
2 C JEFE DE AREA 5,643.11 5,643.11 68,658 

134 C AUXILIAR 3,899.37 3,899.37 47,442 
9 S OPERADOR 4 6,138.93 24,555.72 298,761 
9 S OPERADOR 1 5,383.07 5,383.07 85,494 
9 S OPERADOR 4 5,376.42 21,505.68 261,853 

10 S CHOFER 10 4,384.31 43,843.10 533,424 
47 S CHECADOR 1 3,012.77 3,012.77 38,656 

TOTAL 22 33,837.98 107,8-42.82 1,312,088 
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Plantilla Nominal 6 

- .... -----· - PRESUPUESTO 
PUESTO PLAZAS SUELDOS 

POR PLAZA 
MENSUAL 1 ANUAL 

MERCADOS 
2 C JEFE DE AREA 2,401.34 2,401.34 29,216 
1 S PEÓN 8 2,943.51 23,548.08 286,503 

43 C VELADOR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
TOTAL 10 7,748.19 28,350.76 344,935 

RASTROS 
82 S VETERINARIO 6,344.35 6,344.35 77,190 
10 S CHOFER 1 4,384.31 4,384.31 53,342 

110,7 S LAVADOR 2 3,540.25 7,080.50 86,146 
1 S PEÓN AUX.OPER 1 3,540.25 3,540.25 43,073 

43 c VELADOR 2 2,401.34 4,802.68 58,433 
TOTAL 7 20,210.50 26,152.09 318,184 

PARQUES Y JARDINES 
10 S CHOFER 3 4,384.31 13,152.93 160,028 

201 S ENC. ESTADIO MPAL. 3,737.89 3,737.89 45,478 
263 S ENC. MTIO. ALBERCAS MUNICIPALES 1 4,187.94 4,187.94 50,954 

67 S INTENDENTE 5 2,943.51 14,717.55 179,064 
67 S INTENDENTE 3,470.16 3,470.16 42,220 

152 S JARDINERO 4 4,094.91 16,379.64 199,286 
1 S PEÓN 18 2,943.51 52,983.18 644,629 

114 c JARDINERO B 3,253.34 3,253.34 39,583 
1 c PEÓN 2,401.34 2,401.34 29,216 

134 C AUXILIAR 2,401.34 2,401.34 29,216 
E ENC. PARQUE DEPORTIVO DE "ULAMA" 2,401.34 2,401.34 29,216 
E ENC. ESTADIO "SOFT BOOL" 2,401.34 2,401.34 29,216 
C VELADOR ESTADIO SOFTBOOL 2,401.34 2,401.34 29,216 
E ENC. PARQUE "JUDITH" 2,401.34 2,401.34 29,216 

1 E PEÓN 2,401.34 2,401.34 29,216 
1 E PEÓN 17 2,401.34 40,822.78 496,677 

43 E VELADOR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
144 E VIGILANTE 2,401.34 2,401.34 29,216 
234 E VIGILANTE Y MANTENIMIENTO ALBERCA SEMI-OLIMPICA 1 2,448.58 2,448.58 29,791 

TOTAL 61 55,477.55 176,766.05 2,150,654 

TALLER MUNICIPAL 
2 C JEFE DE ÁREA 1 5,643.11 5,643.11 68,658 

73 S ELECTRICO 2 6,402.36 12,804.72 155,791 
73 S ELECTRICO 6,400.55 6,400.55 77,873 
67 S INTENDENTE 3,470.16 3,470.16 42,220 
77 S LAVADOR 7,675.42 7,675.42 93,384 
77 S LAVADOR 3,737.81 3,737.81 45,477 
72 S LLANTERO 3 4,114.64 12,343.92 150,184 
41 S MECANICO 3 6,451.30 19,353.90 235,473 
51 S SOLDADOR 2 6,520.78 13,041.56 158,672 

170 S SOLDADOR B 4,636.87 4,636.87 56,415 
42 S AYUDANTE DE MECANICO 3,737.81 3,737.81 45,477 

E 15 S AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3,721.54 3,721.54 45,279 
43 c VELADOR 1 3,524.01 3,524.01 42,876 
77 E LAVADOR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 

TOTAL 20 68,437.70 102,492.72 1,248,995 

ALUMBRADO PÚBLICO 
49 S ELECTRICISTA 1 7,940.22 7,940.22 96,606 

209 S ELECTRICISTA B 3 5,666.44 16,999.32 206,825 
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Plantilla Nominal 7 

SUELDOS PRESUPUESTO 
PUESTO PLAZAS PORPL.AZA 

MENSUAL 1 ANUAL 

1 S PEON 1 2,943.51 2,943.51 35,813 
TOTAL 5 18,550.17 27,813.05 339,244 

llél!Blil:IQBM Y lli~l!.IQI 
2 C JEFE DE AREA 1 5,843.11 5,843.11 68,658 
9 S OPERADOR 2 4,384.31 8,768.62 106,685 

10 S CHOFER 1 4,384.31 4,384.31 53,343 
41 S MECÁNICO 1 6,451.30 6,451.30 78,491 
67 S INTENDENTE 4 2,943.51 11,774.04 143,251 

1 S INTENDENTE 1 3,470.16 3,470.16 42,220 
1 S PEÓN 20 2,943.51 58,870.20 716,254 
1 E PEÓN 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
1 E PEÓN 10 2,401.34 24,013.40 292,163 

TOTAL 41 35,022.89 125,778.41 1,530,281 

RECOLl¡CCION 
2 C JEFE DE AREA 5,843.11 5,843.11 68,658 

10 S CHOFER 1 7,675.41 7,675.41 93,384 
10 S CHOFER 18 4,384.31 78,917.58 960,184 

1 S PEÓN 32 2,943.51 94,192.32 1,146,007 
134 C AUXILIAR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
29 E INSPECTOR 1 2,401.34 2,401.34 29,216 

1 E PEÓN 2,401.34 2,401.34 29,216 
1 E PEÓN 1 2,401.34 2,401.34 29,216 
1 E PEÓN 15 2,401.34 36,020.10 438,245 

TOTAL 71 32,853.04 232,053.88 2,823,322 
RECOLECCIÓN YBJ 

10 S CHOFER 1 4,384.31 4,384.31 53,343 
1 S PEÓN 5 2,943.51 14,717.55 179,084 
1 E PEÓN 1 2,401.34 2,401.34 29,216 

TOTAL 7 9,729.18 21,503.20 261,823 
TOTAL 78 42,382.20 253,557.08 3,084,945 

TOTAL 587 1,287,543.08 3,047,498.80 38,984,837 

JUBILADOS 117 
PENSIONADOS 82 
TOTAL 788 

Notas: 
El presupuesto anual no consiste en 12 meses del sueldo mensual, debido a que contempla tambien los di s 31 de cada mes, y el 

• año 2016 será biciesto, y de oficial mayor o se esté contemplando 3 meses. 
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UNICIPO 
DE 

!\LVAD<JI 
.VARAí» 

ARTICULO SEGUNDO.- La Presidenta Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos 

hasta por un monto equivalente al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en 

atención a las solicitudes y Justificaciones que presenten las entidades de la administración pública 

municipal, siempre y cuando no se afecten al gasto de asistencia social y de inversión pública. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del día 

primero de enero del afio dos mil diecisiete. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el periódico oficial "El Estado de Si na loa". 

Es dado en la sala de sesiones del Municipio de Sa dor Alvarado, Estado de Sinaloa, México, el día 

28 de Diciembre de 2016. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se dé cumplimiento. 

Es dado en el Salón de Sesiones del Palacio del ecutivo Municipal, a los veintiocho días del mes de 
Diciembre del afio dos mil dieciséis. 
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AYUNTAMIENTO 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ce. ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ, LIC. MA. DEL ROSARIO 
TORRES NORIEGA Y C.P. CARLOS ERNESTO TAPIA PARRAL, en nuestros 
caracteres de Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Tesorero 
Municipal, todos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa a sus habitantes hacen saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaría tuvo a 
bien comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Articulo 115, Fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, asi como por los articulos 45, fracción IV y 124 de la Constituci · n 
Politice del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la fracción IV 
articulo 28, fracción II del artículo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estad 
de Sinaloa, y artículo 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
del Estado de Sinaloa, y, por acuerdo de Cabildo en Sesión Extraordinaria de 
Cabildo Número 41 celebrada el día 29 de Diciembre del año 2016, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NÚMERO 44 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, A 
NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA Y EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SINALOA, EN RELACIÓN CON LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTICULO 28, ARTÍCULO 37 Y LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 57 Y 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE SINALOA, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MAZA TLÁN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 

ARTÍCULO 1.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, 
asciende a la cantidad de: $1'748,633,709.04 (MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
NUEVE PESOS 041100 MN), para el año 2017, cuyo ejercicio y control de las 
erogaciones se sujetarán a las disposiciones del presente Decreto. 

Las asignaciones diarias para sueldos y gastos serán mediante nóminas para los 
primeros, recibos, comprobantes o facturas para los segundos. 

El Presidente Municipal, los Regidores y Síníiico Procurador gozarán d 
emolumentos mensuales por la cantidad de: $32,621.1 O (TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 10/100 MN), $24,499.50 (VEINTICUATRO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 500/100 MN) y $27,704.40 
(VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 40/100 MN), 

DlC... 30 
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respectivamente, observándose, en todo caso, lo dispuesto por el articulo 146 de 
la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa. 

Cuando haya altas o bajas de empleados se tomará como base la liquidación del 
periodo trabajado los sueldos mensuales asignados, dividiendo el importe del 
sueldo mensual entre 30 dlas para determinar la percepción diaria, y el cociente 
obtenido se multiplicará por el número de dlas trabajados, agregándose al 
producto el importe de los dlas de descanso obligatorio y dlas festivos oficiales a 
que se tenga derecho y que queden comprendidos dentro del periodo trabajado, 
parte proporcional correspondiente al séptimo día. 

Los jubilados y pensionados presentarán en la Tesorería Municipal, durante los 
primeros quince días de Enero y Julio, certificado de supervivencia, sin cuyo 
requisito no se les pagará su pensión. 

ARTÍCULO 2.- Cada Director de Área es responsable para ejercer las partidas 
las cuales deberá apegarse, debiendo cumplir con las disposiciones y requisitos 
correspondientes, en el ejercicio de su presupuesto aprobado para la ejecución de 
las acciones previstas en sus respectivos programas, con la debida oportunidad y 
eficiencia, coadyuvando a la adecuada consecución de los objetivos y prioridades 
fijadas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

ARTÍCULO 3.- Queda estrictamente prohibido disponer de los fondos del Erario 
Municipal para hacer préstamos a particulares, entidades o instituciones, 
funcionarios y empleados, sin la expresa autorización del Cabildo Municipal. 

ARTÍCULO 4.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos 
entre ramos hasta por un monto equivalente al veinte por ciento del importe 
autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que 
presenten las entidades de la Administración Pública Municipal, siempre y cuando 
no se afecte el gasto de asistencia social y de inversión pública. De los 
movimientos que efectúen en los términos de este artículo, el Presidente Municipal 
informará al Congreso del Estado al rendir la cuenta pública. 

ARTÍCULO 5.- El Presidente Municipal expedirá nombramientos de personal de 
acuerdo con las facultades que le otorgue el Municipio. 

Ningún empleado que deba caucionar el manejo de sus funciones, tomará 
posesión de su empleo, ni recibirá sueldo u honorarios, sin comprobar ante la 
oficina pagadora que ha otorgado la fianza correspondiente o que está en vigor la 
que haya otorgado anteriormente. 

ARTÍCULO 6.- El Presidente Municipal autorizará de acuerdo con el regidor 
Comisionado de Hacienda, los débitos que sean a cargo del Municipio mediante la 
libranza de pago a que se refiere la fracción XIV del artículo 38 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO 7.- La Tesorería Municipal examinará y en su caso registrará los 
actos, programas de trabajo, contratos y documentos que afecten o comprometan 
las finanzas municipales, autorizadas por el Municipio o por el Presidente 

' 
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.Municipal, sin cuyos requisitos serán nulos de pleno derecho y en consecuencia 
no surtirá ningún efecto jurídico. 

ARTICULO 8.- Se faculta al Ejecutivo Municipal para que en forma directa o a 
través de la Tesorería Municipal contraiga obligaciones financieras siempre que 
sean congruentes con los términos especificados en este presupuesto de egresos 
del ejercicio 2017, apegándose plenamente a los lineamientos legales 
establecidos para tal caso, debiendo además practicar auditorías a toda 
dependencia o institución a las cuales se asignan gastos o inversiones 
presupuestales o en los casos en que se comprometa el interés del Municipio. 

ARTÍCULO 9.- De conformidad con la fracción XII del artículo 28 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el Municipio publicará mensualmente el 
corte de caja con expresión de los movimientos de ingresos, egresos y otras 
entradas y salidas de efectivo habidos en el mes anterior. 

ARTÍCULO 10.- El Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2017, se clasific 
de la siguiente manera: 

CONCEPTO GENERAL DE GASTO 

RAMO CONCEPTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES $ 742'141,417.42 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $ 223'212,071.09 

30000 SERVICIOS GENERALES $ 263'359,277.34 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 228,124,225.12 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES $ 44'788,800.00 

60000 INVERSIÓN PÚBLICA $ 209'260,279.89 

90000 DEUDA PÚBLICA $ 37'747,638.18 

TOTAL GENERAL $ 1 '748,633,709.04 

En detalle y concepto de los rubros citados precedentemente, se desglosan en el 
anexo que forma parte integrante del presente Decreto. 

T R A N S I TO R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del 
primero de enero del año dos mil diecisiete. 
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·ARTICULO SEGUNDO.- Comuniquese al Ejecutivo Municipal para su sanción, 
publicación y observancia. 

ING. CARLOS EDUA 
C. PRESIDE 

Por lo tanto, mando 

Es dado en el Palacio del Ejecutiv 
diciembre del año dos mil dieciséis. 

LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIE 
C. SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIE 

lán, Sinaloa, México a los 
ciséis. 
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MUNICIPIO DE MAZA TLAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 

INICIAL 2017 

CLAVE DESCRIPCION 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

FORTALECIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 

CONDUCCION DE LA GESTION PUBLICA Y PROGRAMAS DE GOBIERNO 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

COMUNICACION SOCIEDAD Y GOBIERNO 

ADMINISTRACION DE LA HACIENDA PUBLICA 

ADMON. Y GESTION DE LA DEUDA PUBLICA 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

FOMENTO A LA EDUCACION Y CULTURA 

FOMENTO DEPORTIVO 

SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIVIL 

DESARROLLO URBANO Y PRESERVACION ECOLOGICA 

PROMOCION DE LA PARTICIPACION 

ASISTENCIA MEDICA Y SOCIAL 

DESARROLLO SOCIAL 

FOMENTO DE LA INVERSION Y DEL EMPLEO 

DESARROLLO GUBERNAMENTAL 

LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 

DESARROLLO INFORMATICO 

MODERNIZACION Y EQUIPAMIENTO 

OBRA PUBLICA 

IMPORTE 

84,499,953.02 

51,683,486.03 

6,467,545.57 

19,501,987.29 

99,462,355.41 

40,213,215.08 

254,262,356.18 

75,316,630.04 

28,195,634.29 

308,645,054.57 

38,500,457.93 

33,970,466.73 

149,698,629.98 

18,158,260.76 

33,781,704.84 

200,654,023.47 

8,466,808.20 

6,574,984.13 

45,308,800.00 

245,271,355.52 

1,748,633,709.04 
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CLAVE 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

DESCRIPCION 

LEGISLACION 

POLITICA Y GOBIERNO 

HACIENDA PUBLICA 

MUNICIPIO DE MAZATLAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUNCION 

INICIAL 2017 

PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 

FOMENTO EDUCATIVO Y CULTURAL 

SEGURIDAD PUBLICA 

ORDENAMIENTO URBANO 

FOMENTO SOCIAL Y ECONOMICO 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

OBRAS 

TOTALES 

IMPORTE 

84,499,953.02 

77,653,018.89 

139,675,570.49 

254,262,3~.18 

103,512,264.33 

308,645,054.57 

36,000,457.93 

238,109,062.31 

261,004,615.80 

245,271,355.52 

1,748,633,709.04 
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CLAVE 

2 

3 

4 

5 

DESCRIPCION 

DESARROLLO HUMANO 

DESARROLLO URBANO 

MUNICIPIO DE MAZA TLAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJE ESTRATEGICO 

INICIAL 2017 

DESARROLLO INSTITUCIONAL 

DESARROLLO ECONOMICO 

DESARROLLO RURAL 

TOTALES 

ING.CARLOS GONZALEZ 

L 

IMPORTE 

539,465,078.50 

297,658,395.66 

873,789,954.08 

13,981,342.03 

23,738,938.77 

1,748,633,709.04 
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CLAVE DESCRIPCION 

MUNICIPIO DE MAZATLAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO DE GASTO 

INICIAL 2017 

GASTO CORRIENTE 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 
113002 
122001 
131001 
131003 
131004 
132001 
132002 
132003 
132004 
132005 
132007 
133001 
137001 
141001 
144001 
154001 
154002 
154003 
154004 
155001 
171002 
172001 
211001 
214001 
215001 
215003 
216001 
221001 
221003 
222001 
223001 
241001 
242001 
243001 
244001 
246002 
246003 
246005 
247001 
248001 
248002 
249001 
252001 
253001 
253003 
254001 
256001 
261001 

COMPLEMENTO DE SUELDOS 
PERSONAL EXTRAORDINARIO 
QUINQUENIOS 
PRIMAS DE ANTIGUEDAD 
GRATIFICACION 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INCENTIVOS 
OTRAS PRESTACIONES 
PRIMA SABATINA 
PRIMA DOMINICAL 
HORAS EXTRAS 
HONORARIOS A EJECUTORES 
CUOTAS, IMSS, ISSSTE, ETC 
APORTACIONES PARA SEGUROS 
CANASTA BASICA 
UNIFORMES PERSONAL SINDICALIZADO 
VACACIONES 
OTRAS PRESTACIONES CONTRACTUALES 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
ESTIMULO PROMOCION TURISTICA 
RECOMPENSAS 
PAPELERIA, MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
CONSUMIBLES P/EQUIPO DE COMPUTO 
SUSCRIPCIONES Y LIBROS 
MATERIAL PARA INFORMACION DIGITAL 
ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 
ALIMENTACION DE REOS Y PACIENTES DE HOSPITAL 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 
UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 
PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 
MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACION 
MANTENIMIENTO EQUIPO DE SONIDO 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
ACTIVOS MENORES 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 
FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 
MEDICINAS 
MEDICAMENTO PARA ANIMALES 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 
FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

' 

IMPOffl 

281,536,920.12 
37,830,427.20 
46,571,001.82 
13,539,240.00 
11,264,400.00 

312,000.00 
71,497,140.00 
18,802,800.00 
4,705,152.19 

29,601,671.07 
3,691,056.86 

766,615.83 
30,056,595.06 
13,482,686.51 
2,368,132.76 
9,596,033.40 

33,257,477.80 
6,450,321.92 

852,029.12 
5,121,500.00 

297,799.76 
456,456.00 
230,000.00 

2,450,966.07 
1,855,981.05 

302,238.19 
101,907.86 

1,391,626.76 
538,553.48 

3,555,429.57 
117,520.00 

28,592.81 
7,565,982.00 

223,140.44 
51,680.93 
47,725.46 

832,000.00 
8,391.24 

6,268,626.85 
992,785.84 

98,500.00 
520,000.00 

6,220,062.83 
93,665.85 

53,880,699.20 
43,680.00 

396,483.82 
245,453.27 

95,951,730.92 
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CLAVE 

271001 
272001 
273001 
275001 
282001 
283001 
291001 
292001 
293001 
294001 
294002 

295001 
296001 
298001 
299001 
311001 
312001 
313001 
314001 
315001 
317001 
318001 
321001 
322001 
323001 
325001 
326001 
329001 
331001 
331002 
331003 
331004 
332001 
333001 
334001 
336001 
336004 
338001 
339001 
339002 
341001 
342001 
343001 
344001 
345001 
347001 
351001 
351002 
351004 
351007 

MUNICIPIO DE MAZATLAN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR TIPO DE GASTO 

INICIAL 2017 

DESCRIPCION 

VESTUARIO Y UNIFORMES 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

ARTICULOS DEPORTIVOS 
BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES 

MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA 
PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 

HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQ. DE OFICINA 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
REFACCIONES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE TRANSPORTE 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIEi 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
CONSUMO DE GAS 
CONSUMO DE AGUA 
SERVICIO DE TELEFONO TRADICIONAL 
SERVICIO DE CELULAR Y RADIO 
SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION 
SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
ARRENDAMIENTO DE OFICINA 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 
OTROS ARRENDAMIENTOS 
HONORARIOS PROFESIONALES 
SERVICIO TECNICO DE CATASTRO (ISAI E IMP) 
COCCAF 
MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO 

ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISION 
HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCI 
SERVICIOS DE CAPACITACION 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
SERVICIO DE IMPRESION DE FORMAS 
SERVICIO DE VIGILANCIA 
HONORARIOS Y SERVICIOS MEDICOS PROFESIONALES 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 
SERVICIOS DE COBRANZA 

SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 
FLETES Y ACARREOS 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
SERVICIO EXTERNO POR MITO. A CALLES, CAMINOS Y PUENTES 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO ALBERCA OLIMPICA 
SERVICIO EXTERNO POR MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

IMPORTE 

1,849,759.05 
229,466.97 

12,480.00 
104,000.00 
389,376.00 

3,042,793.95 
1,546,101.48 

401,240.89 
121,907.93 
144,345.54 
319,672.57 

7,921.77 
28,571,170.52 

2,034,409.22 
654,000.76 

88,828,142.25 
247,412.74 

10,829,751.39 
1,484,990.51 

197,714.88 
75,400.00 

651,040.80 
1,865,603.12 
2,166,184.83 
1,040,000.00 

78,000.00 
859,285.02 

1,287,027.11 
11,899,486.65 
26,274,610.00 

369,129.00 
144,444.44 

2,000,000.00 
550,118.40 
858,728.00 
913,424.93 

3,836,369.15 
2,365,704.00 
9,328,128.87 

831,584.00 
2,511,617.90 
8,000,000.00 

142,347.99 
37,440.00 

7,864,832.83 
581,445.26 
481,511.37 
367,487.62 

1,200,000.00 
520,000.00 
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SERVICIO EXTERNO POR MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE MONUMENTOS 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
SERVICIO POR MTIO. DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INF. 
INSTALACION, REPARACION Y MTIO. DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABOR 
SERVICIO DE REPARACION EQUIPO DE TRANSPORTE 
REPARACION Y MITO.DE MAQUINARIA, OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 
MANEJO DE RESIDUOS BIOLOGICOS TÓXICOS (HOSPITAL MPAL) 
REFORESTACION 
FUMIGACIONES Y DESCACHARRIZACION 
DIFUSION SOCIAL 
ROTULACIONES Y EMBALIZAMIENTOS 
PASAJES AEREOS 
PASAJES TERRESTRES 
GASTOS DE VIATICOS POR VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO EN EL PAIS 
VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
VIATICOS PARA CONSULTAS MEDICAS FORANEAS 
SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIATICOS 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 
IMPUESTOS Y DERECHOS 
TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIA 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 
OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDAD 
INDEMNIZACIONES POR AFECTACIONES A TERCEROS 
IMPUESTO SOBRE NOMINAS 
OTROS SERVICIOS GENERALES 
FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 
DIF SISTEMA MUNICIPAL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA TURISMO Y ARTE DE MAZATLAN 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CENTRO DEPORTIVO Y RECREATIVO BENITO JUAREZ 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
FOMENTO A LA INVERSION CEPROFIES 
OTROS APOYOS 
BECAS AL PERSONAL SINDICALIZADO 
PATRONATO DE BOMBEROS 
APOYO A ASILOS E INDIGENTES 
CRUZ ROJA 
APOYO A SINDICATO DEL MUNICIPIO 

,. 

TOTAL GASTO CORRIENTE 

GASTO CAPITAL 

511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
515001 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

IMPORTE 

242,951.28 
1,000,000.00 

85,306.31 
294,881.30 

52,719.68 
6,394,601.42 

880,418.54 
174,802.61 
250,848.00 
239,244.10 

11,545,342 36 
1,994,337.28 

916,383.27 
593,536.47 

1,232,241.93 
759,200.00 
374,400.00 

10,400.00 
5,826,764.43 

48,622.08 
1,071,381.18 

431,600.00 
322,338.67 
594,914.27 

23,191,671.42 
268,111.17 
119,600.00 

13,236,003.60 
517,692.91 

1,640,770.56 
51,355,300.55 

7,000,000.00 
61,105,351.04 

5,850,000.00 
3,941,087.96 

382,140.00 
4,243,200.00 

21,380,756.89 
30,000,000.00 
31,979,847.04 
6,100,000.00 

639,454.40 
71,965.92 

843,716.99 
1,590,633.77 

1,336,983,030.97 

1,029,600.00 
1,573,520.00 
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519001 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 
521001 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
523001 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 
531001 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 
541001 EQUIPO DE TRANSPORTE 
549001 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
563001 MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
563002 HERRAMIENTA Y EQUIPO 

564001 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION 
565001 EQUIPO DE SONIDO 
565002 EQUIPO DE COMUNICACION 

566001 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 
567001 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
581001 TERRENOS 
591001 SOFTWARE 

597001 LICENCIAS INFORMATICAS 

614001 APLICACION IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 
614002 OBRA PUBLICA DIRECTA 

614003 APLICACION FONDO DE APORT.P/INF.SOC.MPAL 
614005 PROGRAMA ESPACIOS PUBLICOS 

TOTAL GASTO CAPITAL 

AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 

921001 INTERESES POR FINANCIAMIENTOS Y COMISION 
991003 DOCUMENTOS POR PAGAR 

TOTAL AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

153001 PENSIONES VITALICIAS 

TOTAL PENSIONES Y JUBILAOONES 

TOTAL GENERAL : 

IMPORTE 

353,600.00 
145,600.00 
109,200.00 
109,200.00 

22,600,000.00 
322,400.00 
728,000.00 
364,000.00 
218,400.00 
109,200.00 

3,120,000.00 
16,640.00 

1,352,000.00 
10,000,000.00 
1,025,440.00 
1,612,000.00 
1,919,047.56 

155,667,232.33 
49,174,000.00 

2,500,000.00 

~54,049,079.89 

19,143,188.02 
18,604,450.16 

37,747,638.18 

119,853,960.00 

119,853,960.00 

1,748,633,709.04 
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CONCEPTO MENSUAL 

GOBERNACIÓN 35,484,450.14 

HACIENDA 6,825,389.67 

SEGURIDAD PUBLICA 6,722,980.16 

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 34,757,143.90 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,538,669.66 

ADQUISICIONES 3,775,733.33 

CONSTRUCCIONES 13,132,189.99 

FONDOS FEDERALES 28,544,765.87 

SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 12,938,153.04 

TOTAL 145,719,475.75 

ANUAL 

425,813,401.62 

81,904,676.06 

80,675,761.87 

417,085,726.77 

42,464,035.94 

45,308,800.00 

157,586,279.89 

342,537,190.4S 

155,257,836.44 

1,748,633,709.04 
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DESCRIPCION MENSUAL 

SERVICIOS PERSONALES 61,845,118.12 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 26,613,945.61 

Sueldos base al personal permanente 26,613,945.61 

SUELDOS ORDINARIOS 23,461,410.01 

COMPLEMENTO DE SUELDOS 3,152,535.60 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 3,880,916.82 

Sueldos base al personal eventual 3,880,916.82 

PERSONAL EXTRAORDINARIO 3,880,916.82 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 16,476,613.13 

Primas por años de servicios efectivos prestados 2,092,970.00 

QUINQUENIOS 1,128,270.00 

PRIMAS DE ANTIGUEDAD 938,700.00 

GRATIFICACION 26,000.00 

Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 10,755,369.66 

AGUINALDOS 5,958,095.00 

PRIMA VACACIONAL 1,566,900.00 

INCENTIVOS 392,096.02 

OTRAS PRESTACIONES 2,466,805.92 

PRIMA SABATINA 307,588.07 

PRIMA DOMINICAL 63,884.65 

Horas extraordinarias 2,504,716.26 

HORAS EXTRAS 2,504,716.26 

Honorarios especiales 1,123,557.21 

HONORARIOS A EJECUTORES 1,123,557.21 

SEGURIDAD SOCIAL 997,013.85 

Aportaciones de seguridad social 197,344.40 

CUOTAS, IMSS, ISSSTE, ETC 197,344.40 

Aportaciones para seguros 799,669.45 

APORTACIONES PARA SEGUROS 799,669.45 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 13,819,424.05 

Prestaciones y haberes de retiro 9,987,830.00 

PENSIONES VITALICIAS 9,987,830.00 

Prestaciones contractuales 3,806,777.40 

CANASTA BASICA 2,771,456.48 

UNIFORMES PERSONAL SINDICALIZADO 537,526.83 

VACACIONES 71,002.43 

OTRAS PRESTACIONES CONTRACTUALES 426,791.67 

Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 24,816.65 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 24,816.65 

PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 57,204.67 

Estímulos 38,038.00 

ESTIMULO PROMOCION TURISTICA 38,038.00 

Recompensas 19,166.67 

RECOMPENSAS 19,166.67 

MATERIALES Y SUMINISTROS 18,601,00S.92 

MATERIALES S08,559.99 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina 204,247.17 

PAPELERIA, MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 204,247.17 

ANUAL 

742,141,417.42 

319,367,347.32 

319,367,347.32 

281,536,920.12 

37,830,427.20 

46,571,001.82 

46,571,001.82 

46,571,001.82 

197,719,357.52 

25,115,640.00 

13,539,240.00 

11,264,400.00 

312,000.00 

129,064,435.95 

71,497,140.00 

18,802,800.00 

4,705,152.19 

29,601,671.07 

3,691,056.86 

766,615.83 

30,056,595.06 

30,056,595.06 

13,482,686.51 

13,482,686.51 

11,964,166.16 

2,368,132.76 

2,368,132.76 

9,596,033.40 

9,596,033.40 

165,833,088.60 

119,853,960.00 

119,853,960.00 

45,681,328.84 

33,257,477.80 

6,450,321.92 

852,029.12 

5,121,500.00 

297,799.76 

297,799.76 

686,456.00 

456,456.00 

456,456.00 

230,000.00 

230,000.00 

223,212,071.09 

6,102,719.93 

2,450,966.07 

2,450,966.07 
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DESCRIPCION MENSUAL 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 154,665.09 

información y comunicaciones 

CONSUMIBLES P/EQUIPO DE COMPUTO 154,665.09 

Material impreso e información digital 33,678.84 

SUSCRIPCIONES Y LIBROS 25,186.52 

MATERIAL PARA INFORMACION DIGITAL 8,492.32 

Material de limpieza 115,968.90 

ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 115,968.90 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 353,341.32 

Productos alimenticios para personas 341,165.25 

ALIMENTACION DE REOS Y PACIENTES DE HOSPITAL 44,879.46 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 296,285.80 

Productos alimenticios para animales 9,793.33 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 9,793.33 

Utensilios para el servicio de alimentación 2,382.73 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 2,382.73 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 1,902,407.97 

Productos minerales no metálicos 630,498.50 

PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 630,498.50 

Cemento y productos de concreto 18,595.04 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 18,595.04 

Cal, yeso y productos de yeso 4,306.74 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 4,306.74 

Madera y productos de madera 3,977.12 

MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 3,977.12 

Material eléctrico '( electrónico 592,418.17 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACION 69,333.33 

MANTENIMIENTO EQUIPO DE SONIDO 699.27 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 522,385.57 

Artículos metálicos para la construcción 82,732.15 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 82,732.15 

Materiales complementarios 51,541.67 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 8,208.33 

ACTIVOS MENORES 43,333.33 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación 518,338.57 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 518,338.57 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMAdUTICOS Y DE LABORATORIO 4,554,998.51 

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 7,805.49 

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 7,805.49 

Medicinas y productos farmacéuticos 4,493,698.27 

MEDICINAS 4,490,058.27 

MEDICAMENTO PARA ANIMALES 3,640.00 

Materiales, accesorios y suministros médicos 33,040.32 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS 33,040.32 

Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 20,454.44 

FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 20,454.44 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 7,995,977.58 

Combustibles, lubricantes y aditivos 7,995,977.58 

ANUAL 

1,SSS,981.05 

1,855,981.05 

404,146.05 

302,238.19 

101,907.86 

1,391,626. 76 

1,391,626.76 

4,240,095.86 

4,093,983.05 

538,553.48 

3,555,429.57 

117,520.00 

117,520.00 

28,592.81 

28,592.81 

22,828,895.59 

7,565,982.00 

7,565,982.00 

223,140.44 

223,140.44 

51,680.93 

51,680.93 

47,725.46 

47,725.46 

7,109,018.09 

832,000.00 

8,391.24 

6,268,626.85 

992,785.84 

992,785.84 

618,500.00 

98,500.00 

520,000.00 

6,220,062.83 

6,220,062.83 

54,659,982.14 

93,665.85 

93,665.85 

53,924,379.20 

53,880,699.20 

43,680.00 

396,483.82 

396,483.82 

245,453.27 

245,453.27 

95,951,730.92 

9S,951,730.92 
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COG DESCRIPCION MENSUAL ANUAL 

261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 7,995,977.5B 95,951,730.92 

270000 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULOS 1B2,97S.S0 2,195,706.02 
DEPORTIVOS 

271000 Vestuario y uniformes 154,146.59 1,849,759.05 

271001 VESTUARIO Y UNIFORMES 154,146.59 1,849,759.05 

272000 Prendas de se1urldad y protección penonal 19,122.25 229,466.97 

272001 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 19,122.25 229,466.97 

273000 Artículos deportivos 1,040.00 12,480.00 

273001 ARTICULOS DEPORTIVOS 1,040.00 12,480.00 

275000 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 8,666.67 104,000.00 

275001 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES 8,666.67 104,000.00 

280000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 286,014.16 3,432,169.95 

282000 Materiales de se1uridad pública 32,448.00 389,376.00 

282001 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA 32,448.00 389,376.00 

283000 Prendas de protección para se1uridad pública y nacional 253,566.16 3,042,793.95 

283001 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 253,566.16 3,042,793.95 

290000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 2,816,730.89 33,800,770.68 

291000 Herramientas menores 128,841.79 1,546,101.48 

291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 128,841.79 1,546,101.48 

292000 Refacciones y accesorios menores de edificios 33,436.74 401,240.89 

292001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 33,436.74 401,240.89 

293000 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 10,158.99 121,907.93 
administración, educacional y recreativo 

293001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQ. DE 10,158.99 121,907.93 
OFICINA 

294000 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 38,668.18 464,018.11 
tecnologías de la información 

294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 12,028.80 144,345.54 

294002 REFACCIONES PARA EQUIPO DE COMPUTO 26,639.38 319,672.57 

295000 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y 660.15 7,921.77 
de laboratorio 

295001 REFACCIONES Y ACCESORIOS DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 660.15 7,921.77 

296000 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 2,380,930.88 28,571,170.52 

296001 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE TRANSPORTE 2,380,930.88 28,571,170.52 

298000 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 169,534.10 2,034,409.22 

298001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA, OTROS 169,534.10 2,034,409.22 
EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

299000 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 54,500.06 654,000.76 

299001 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 54,500.06 654,000.76 

300000 SERVICIOS GENERALES 21,946,606.45 263,359,277.34 

310000 SERVICIOS BÁSICOS 8,526,204.38 102,314,452.57 

311000 Energía eléctrica 7,402,34S.19 88,828,142.25 

311001 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 7,402,345.19 88,828,142.25 

312000 Gas 20,617.73 247,412.74 
312001 CONSUMO DE GAS 20,617.73 247,412.74 

313000 Agua 902,479.28 10,829,751.39 

313001 CONSUMO DE AGUA 902,479.28 10,829,751.39 

314000 Telefonla tradicional 123,749.21 1,484,990.51 

314001 SERVICIO DE TELEFONO TRADICIONAL 123,749.21 1,484,990.51 
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315000 Telefonía celular 16,476.24 197,714.88 

315001 SERVICIO DE CELULAR Y RADIO 16,476.24 197,714.88 

317000 Servicios de acceso de lntemet, redes y procesamiento de 6,283.33 75,400.00 

317001 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 6,283.33 75,400.00 
INFORMACION 

318000 Servicios postales y telegráficos 54,253.40 &Sl,040.80 

318001 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 54,253.40 651,040.80 

320000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 608,008.34 7,296,100.08 

321000 Arrendamiento de terrenos 155,466.93 1,865,603.12 

321001 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 155,466.93 1,865,603.12 

322000 Arrendamiento de edificios 180,515.40 2,166,184.83 

322001 ARRENDAMIENTO DE OFICINA 180,515.40 2,166,184.83 

323000 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 86,666.67 1,040,000.00 
educacional y recreativo 

323001 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 86,666.67 1,040,000.00 

325000 Arrendamiento de equipo de transporte 6,500.00 78,000.00 

325001 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 6,500.00 78,000.00 

326000 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 71,607.09 859,285.02 

326001 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 71,607.09 859,285.02 

329000 Otros arrendamientos 107,252.26 1,287,027.11 

329001 OTROS ARRENDAMIENTOS 107,252.26 1,287,027.11 

330000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TtCNICOS Y OTROS 4,947,643.95 59,371,727.44 
SERVICIOS 

331000 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 3,223,972.51 38,687,670.09 

331001 HONORARIOS PROFESIONALES 991,623.89 11,899,486.65 

331002 SERVICIO TECNICO DE CATASTRO (ISAI E IMP) 2,189,550.83 26,274,610.00 

331003 COCCAF 30,760.75 369,129.00 

331004 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO 12,037.04 144,444.44 

332000 Servicios de diseño, arquitectura, ingenieria y actividades 166,666.67 2,000,000.00 

332001 ESTUDIOS, PROYECTOS Y SUPERVISION 166,666.67 2,000,000.00 

333000 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 45,843.20 550,118.40 
tecnologías de la información 

333001 HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS DE CONSULTORIA 45,843.20 550,118.40 
ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

334000 Servicios de capacitación 71,560.67 858,728.00 
334001 SERVICIOS DE CAPACITACION 71,560.67 858,728.00 
336000 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 395,816.17 4,749,794.08 
336001 SERVICIO DE FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 76,118.74 913,424.93 
336004 SERVICIO DE IMPRESION DE FORMAS 319,697.43 3,836,369.15 
338000 Servicios de vigilancia 197,142.00 2,365,704.00 
338001 SERVICIO DE VIGILANCIA 197,142.00 2,365,704.00 
339000 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 846,642.74 10,159,712.87 
339001 HONORARIOS Y SERVICIOS MEDICOS PROFESIONALES 777,344.07 9,328,128.87 
339002 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS INTEGRALES 69,298.67 831,584.00 
340000 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 1,594,807.00 19,137,683.98 
341000 Servicios financieros y bancarios 209,301.49 2,511,617.90 
341001 INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 209,301.49 2,511,617.90 
342000 Servicios de cobranza, lnvestl¡aclón crediticia y similar 666,666.67 a,ooo.~.oo 
342001 SERVICIOS DE COBRANZA 666,666.67 8,000,000.00 
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343000 Servidos de recaudación, traslado y custodia de valores 11,862.33 142,347.99 

343001 SERVICIOS DE RECAUDACION, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 11,862.33 142,347.99 

344000 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 3,120.00 37,440.00 

344001 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 3,120.00 37,440.00 

345000 Seguro de bienes patrimoniales 655,402.74 7,864,832.83 

345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 655,402.74 7,864,832.83 

347000 Fletes y maniobras 48,453.77 581,445.26 

347001 FLETES Y ACARREOS 48,453.77 581,445.26 

350000 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 1,015,397.69 U,184,772.23 
CONSERVACIÓN 

351000 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 317,662.52 3,811,950.27 

351001 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 40,125.95 481,511.37 

351002 SERVICIO EXTERNO POR MTIO. A CALLES, CAMINOS Y PUENTES 30,623.97 367,487.62 

351004 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO ALBERCA OLIMPICA 100,000.00 1,200,000.00 

351007 SERVICIO EXTERNO POR MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 43,333.33 520,000.00 

351008 SERVICIO EXTERNO POR MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 20,245.94 242,951.28 

351010 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE MONUMENTOS 83,333.33 1,000,000.00 

352000 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 7,108.86 85,306.31 
administración, educacional y recreativo 

352001 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 7,108.86 85,306.31 
EQUIPO DE OFICINA 

353000 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 24,573.44 294,881.30 
tecnología de la información 

353001 SERVICIO POR MTIO. DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE 24,573.44 294,881.30 
LA INF. 

354000 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 4,393.31 52,719.68 
médico y de laboratorio 

354001 INSTALACION, REPARACION Y MTIO. DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 4,393.31 52,719.68 
MEDICO Y DE LABORATORIO ' 

355000 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 532,883.45 6,394,601.42 

355001 SERVICIO DE REPARACION EQUIPO DE TRANSPORTE 532,883.45 6,394,601.42 

357000 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 73,368.21 880,418.54 
equipos y herramienta 

357001 REPARACION Y MITO.DE MAQUINARIA, OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 73,368.21 880,418.54 

358000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 14,566.88 174,802.61 

358002 MANEJO DE RESIDUOS BIOLOGICOS TÓXICOS (HOSPITAL MPAL) 14,566.88 174,802.61 

359000 Servicios de jardinería y fumigación 40,841.01 490,092.10 

359001 REFORESTACION 20,904.00 250,848.00 

359002 FUMIGACIONES Y DESCACHARRIZACION 19,937.01 239,244.10 

360000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 1,128,306.64 13,539,679.64 

361000 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 1,128,306.64 13,539,679.64 
programas y actividades gubernamentales 

361001 DIFUSION SOCIAL 962,111.86 11,545,342.36 

361002 ROTULACIONES Y EMBALIZAMIENTOS 166,194.77 1,994,337.28 

370000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 323,846.81 3,886,161.67 

371000 Pasajes aéreos 76,365.27 916,383.27 

371001 PASAJES AEREOS 76,365.27 916,383.27 

372000 Pasajes terrestres 49,461.37 593,536.47 

372001 PASAJES TERRESTRES 49,461.37 593,536.47 

375000 V!Mlcos en el país 102,686.83 1,232,241.93 

375001 GASTOS DE VIATICOS POR VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO EN EL PAIS 102,686.83 1,232,241.93 
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376000 Wtlcos en el extranjero 63,266.67 759,200.00 

376001 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 63,266.67 759,200.00 

378000 Servicios llffl!ll'llles de traslado y viáticos 32,066.67 384,800.00 

378001 VIATICOS PARA CONSULTAS MEDICAS FORANEAS 31,200.00 374,400.00 

378002 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIATICOS 866.67 10,400.00 

380000 SERVICIOS OFICIALES 578,897.31 6,946,767.69 

382000 Gastos de orden social y cultural 578,897.31 6,946,767.69 

382001 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 485,563.70 5,826,764.43 

382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 4,051.84 48,622.08 

382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 89,281.77 1,071,381.18 

390000 OTROS SERVIOOS GENERALES 3,223,494.34 38,681,932.04 

391000 Servicios funerarios y de cementerios 35,966.67 431,600.00 

391001 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 35,966.67 431,600.00 

392000 Impuestos y derechos 76,437.75 917,252.94 

392001 IMPUESTOS Y DERECHOS 26,861.56 322,338.67 

392002 TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIA 49,576.19 594,914.27 

394000 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 1,932,639.29 23,191,671.42 

394001 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 1,932,639.29 23,191,671.42 

396000 Otros gastos por responsabilidades 32,309.26 387,711.17 

396001 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDAD 22,342.60 268,111.17 

396002 INDEMNIZACIONES POR AFECTACIONES A TERCEROS 9,966.67 119,600.00 

398000 Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 1,103,000.30 13,236,003.60 

398001 IMPUESTO SOBRE NOMINAS 1,103,000.30 13,236,003.60 

399000 Otros servicios generales 43,141.08 517,692.91 

399001 OTROS SERVICIOS GENERALES 43,141.08 517,692.91 

400000 TRANSFERENOAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 19,010,352.09 228,124,225.12 

410000 TRANSFERENOAS INTERNAS Y ASIGNAOONES AL SECTOR PÚBLICO 136,730.88 1,640,770.56 

414000 Asignaciones presupuestarias a órganos Autónomos 136,730.88 1,640,770.56 

414001 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 136,730.88 1,640,770.56 

420000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 12,938,153.04 155,257,836.44 

421000 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 12,938,153.04 155,257,836.44 
y no financieras 

421001 DIF SISTEMA MUNICIPAL 4,279,608.38 51,355,300.55 

421002 INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 583,333.33 7,000,000.00 

421003 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA TURISMO Y ARTE DE MAZATLAN 5,092,112.59 61,105,351.04 

421004 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 487,500.00 5,850,000.00 

421005 INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 328,424.00 3,941,087.96 

421006 CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA 31,845.00 382,140.00 
421007 CENTRO DEPORTIVO Y RECREATIVO BENITO JUAREZ 353,600.00 4,243,200.00 

421009 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 1,781,729.74 21,380,756.89 
430000 SUBSIDIOS Y SUBVENOONES 2,500,000.00 30,000,000.00 

433000 Subsidios a la Inversión 2,500,000.00 30,000,000.00 
433001 FOMENTO A LA INVERSION CEPROFIES 2,500,000.00 30,000,000.00 
440000 AYUDAS SOCIALES 3,435,468.18 41,225,618.12 
441000 Ayudas sociales a personas 2,664,987.25 31,979,847.04 
441001 OTROS APOYOS 2,664,987.25 31,979,847.04 
442000 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 508,333.33 6,100,000.00 
442001 BECAS AL PERSONAL SINDICALIZADO 508,333.33 6,100,000.00 

.... 
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445000 Ayudas IOClales • Instituciones sin fines de lucro Z6Z,147.59 3,145,771.08 

445001 PATRONATO DE BOMBEROS 53,287.87 639,454.40 

445003 APOYO A ASILOS E INDIGENTES 5,997.16 71,965.92 

445004 CRUZ ROJA 70,309.75 843,716.99 

445005 APOYO A SINDICA TO DEL MUNICIPIO 132,552.81 1,590,633.77 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,732,400.00 44,788,800.00 

510000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 246,393.33 2,956,720.00 

511000 Muebles de olldna y estanterfa 85,800.00 1,029,600.00 

511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 85,800.00 1,029,600.00 

515000 Equipo de cómpUto y de tecnol111las de la informad6n 131,U&.67 1,573,520.00 

515001 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 131,126.67 1,573,520.00 

519000 Otros mabiHarlos y equipos ele admlnlstrad6n 29,466.67 353,600.00 

519001 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 29,466.67 353,600.00 

520000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 21,233.33 254,800.00 

521000 Equipos y aparatos audiovisuales 12,133.33 145,600.00 

521001 EQUIPOS Y APARATO::; AUDIOVISUALES 12,133.33 145,600.00 

523000 "maras fot111rfflcas y de video 9,100.00 109,200.00 

523001 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 9,100.00 109,200.00 

530000 EQUIPO E INSTRUMENTAL MfDICO Y DE LABORATORIO 9,100.00 109,200.00 

531000 Equipo m,dlco y de laboratorio 9,100.00 109,200.00 

531001 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO 9,100.00 109,200.00 

540000 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 1,910,200.00 22,922,400.00 

541000 Vehlculos y equipo terrestre 1,883,333.33 22,600,000.00 

541001 EQUIPO DE TRANSPORTE 1,883,333.33 22,600,000.00 

549000 Otros equipos de transporte 26,866.67 322,400.00 

549001 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 26,866.67 322,400.00 

560000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 492,353.33 5,908,240.00 

563000 Maquinaria y equipo de construcd6n 91,000.00 1,092,000.00 

563001 MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 60,666.67 728,000.00 

563002 HERRAMIENTA Y EQUIPO 30,333.33 364,000.00 

564000 Sistemas de aire acondicionado, calefacd6n y de refrigeración 18,200.00 218,400.00 
industrial y comercial 

564001 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 18,200.00 218,400.00 
REFRIGERACION 

565000 Equipo de comunicación y telecomunicación 269,100.00 3,229,200.00 
565001 EQUIPO DE SONIDO 9,100.00 109,200.00 
565002 EQUIPO DE COMUNICACION 260,000.00 3,120,000.00 
566000 Equipos de generación elfctrlca, aparatos y accesorios e!Ktrlcos 1,386.67 16,640.00 
566001 EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 1,386.67 16,640.00 

ELECTRICOS 
567000 Herramientas y mjquinas-herramienta 112,666.67 1,352,000.00 
567001 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 112,666.67 1,352,000.00 
580000 BIENES INMUEBLES 833,333.33 10,000,000.00 
581000 Terrenos 833,333.33 10,000,000.00 
581001 TERRENOS 833,333.33 10,000,000.00 
590000 ACTIVOS INTANGIBLES 219,786.67 2,637,440.00 
591000 Software 85,453.33 1,025,440.00 
591001 SOFTWARE 85,453.33 1,025,440.00 
597000 Ucendas informMicas e Intelectuales 134,333.33 1,612,000.00 
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LICENCIAS INFORMATICAS 134,333.33 

INVERSIÓN POBUCA 17,438,356.66 

OBRA POBUCA EN BIENES DE DOMINIO ,oauco 17,438,356.66 

División de terrenos y construcd6n •obres• urbllnlucl6n 17,438,356.66 
APLICACION IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 159,920.63 

OBRA PUBLICA DIRECTA 12,972,269.36 

APLICACION FONDO DE APORT.P/INF.SOC.MPAL 4,097,833.33 

PROGRAMA ESPACIOS PUBLICOS 208,333.33 

DEUDA P0BUCA 3,145,636.52 

INTERESES DE LA DEUDA P0BUCA 1,595,265.67 

Intereses de la deuda Interna con Instituciones de aidlto 1,595,265.67 

INTERESES POR FINANCIAMIENTOS Y COMISION 1,595,265.67 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 1,550,370.85 

ADEFAS 1,550,370.85 

DOCUMENTOS POR PAGAR 1,550,370.85 

TOTAW 145,719,475.75 

SERVICIOS PERSONALES 61,845,118.12 

MATERIALES Y SUMINISTROS 18,601,005.92 

SERVICIOS GENERALES 21,946,606.45 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 19,010,352.09 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,732,400.00 

INVERSIÓN PÚBLICA 17,438,356.66 

DEUDA PÚBLICA 3,145,636.52 

TOTALES 145,719,475.75 

ANUAL 

1,612,000.00 

209,260,279.89 

209,260,279.89 

209,260,279.89 

1,919,047.56 

155,667,232.33 

49,174,000.00 

2,500,000.00 

37,747,638.18 

19,143,188.02 

19,143,188.02 

19,143,188.02 

18,604,450.16 

18,604,(;¡0.16 

18,604,450.16 

1,748,633,709.04 

742,141,417.42 

223,212,071.09 

263,359,277.34 

228,124,225.12 

44,788,800.00 

209,260,279.89 

37,747,638.18 

1,748,633,709.04 
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H. AYUNTAMIENTO DE AHOME 

C. ARTURO DUARTE GAROA, Presidente Municipal de Ahorne, Estado de Sinaloa, México, a 

sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaría tuvo a bien a 

comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 Fracción II y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los Artículos 45 Fracción 

IV y 124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la Fracción 

IV del Artículo 28, Fracció~ VI del Articulo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, 

y articulo 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Sinaloa, y, por 

acuerdo de sesión de cabildo No. 124 celebrada el día 23 de Diciembre de 2016, ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL No. 95 

ARTICULO PRIMERO.- Que el Municipio de Ahorne, Estado de Sinaloa, México, para efectuar 

los gastos que requiere la administración municipal durante el año 2017, se sujetara para ello a lo 

estipulado en el siguiente: 

OAVE 

2 

3 

4 
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20 

MUl',;ICIPIO DE AHOME 

PROYECTO DE PRBUPUESTO POR PROGRAMAS 

PARA EJERCICIO FISCAL 2017 

CIFRAS EN PESOS 

PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 

CONDUCCION DE LA GESTION Y PROGRAMAS DE GOBIERNO 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

COMUNICACIÓN SOCIEDAD GOBIERNO 

ADMINISTRACION DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA DEUDA PUBLICA 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

FOMENTO A LA EDUCACION Y CULTURA 

FOMENTO DEPORTIVO 

SEGURIDAD PUBLICA Y PREVENCION 

DESARROLLO URBANO Y PRESERVACION ECOLOGICA 

PROMOCIONA LA PARTICIPACION 

ASISTENCIA MEDICA Y SOCIAL 

DESARROLLO SOCIAL 

FOMENTO DE LA INVERSION Y PROMOCION DEL EMPLEO 

DESARROLLO DEL SERVIDOR PUBLICO 

DESARROLLO GUBERNAMENTAL 

LEGALIDAD Y TRASPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 

DESARROLLO INFORMATICO 

MODERNIZACION Y EQUIPAMIENTO 

2017 

34,566,704.92 

24,582,011.43 

8,162,505.66 

11,882,275.65 

133,780,715.56 

9,507,841.73 

305,339,314.63 

31,787,214.91 

17,100,000.00 

272,283,780.53 

9,565,506.22 

14,024,690.77 

36,064,067.00 

15,622,812.11 

9,909,990.24 

3,051,541.67 

2,648,240.34 

6,506,528.27 

1,776,510.80 

7,950,000.00 

~ j' 
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21 OBRAS 

TOTAW 

MUNIOPIO DE AHOME 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR QASIFICADOR DE OBJETO DEL GASTO 

INIOAL EJERCICIO 2017 

COG DESCRIPCION 

100000 SERVICIOS PERSONAW 

110000 REMUNERAOONES Al PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

113000 Sueldos base al personal permanente 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

UOOOO REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121000 Honorarios asimilables a salarios 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

122000 Sueldos base al personal eventual 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

130000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

131000 Primas por años de servicios efectivos prestados 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132000 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

133000 Horas extraordinarias 

133001 Horas Extraordinarias 

140000 SEGURIDAD SOCIAL 

141000 Aportaciones de seguridad social 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

150000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

152000 Indemnizaciones 

152001 Indemnizaciones 

153000 Prestaciones y haberes de retiro 

153001 Pensiones Vitalicias 

154000 Prestaciones contractuales 

154002 Uniformes 

154003 Igualas Diversas 

155000 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

155001 Capacitación y Adiestramiento 

159000 Otras Prestaciones "sociales y Económicas 

159001 COMISONES CONFERIDAS 

170000 PAGO DE ESTfMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

171000 Estímulos 

171001 Estímulos 

200000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

210000 MATERIALES 

211000 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

2UOOO Materiales y útiles de Impresión y reproducción 

245,134,559.82 

1,201,246,SU.25 

ANUAL 

451,258,675.58 

235,439,207.88 

235,439,207.88 

161,915,3n.19 

56,085,870.20 

17,437,960.49 

8,828,303.87 

1,328,920.90 

1,328,920.90 

7,499,382.97 

7,499,382.97 

49.054,420.25 

2,197,868.74 

2,197,868.74 

45,964,650.70 

37,683,629.22 

8,281,021.48 

891,900.81 

891,900.81 

55,055,123.70 

55,055,123.70 

55,055,123.70 

94,349,202.88 

7,266,105.50 

7,266,105.50 

82,578,369.86 

82,5 78,369.86 

3,165,262.52 

2,322,390.57 

842,871.95 

547,465.00 

547,465.00 

792,000.00 

792,000.00 

8,532,417.00 

8,532,417.00 

8,532,417.00 

89,834,752.93 

5,348,522.88 

1,567,655.60 

1,567,655.60 

11,836.48 

/ 
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212001 MATERIAL FOTOGRAFICO 

214000 Materia•, útiles y equipos menores de tecnololfas de la lnfonnact6n y comunicaciones 

214001 Consumibles Par.i Equipo de Computo 

215000 Material Impreso• lnfonnaclón dleltal 

215001 Suscripciones y Libros 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216000 Material de limpieza 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

220000 AUMENTOS Y UTENSILIOS 

221000 Productos allmentlclos para personas 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

222000 Productos alimenticios para animales 

222001 AUMENTOS PARA ANIMALES DEL ANTIRRABICO 

241.0lOO MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCOÓN Y DE REPARAOÓN 

246000 Material eléctrico y electrónico 

246001 Mantenimiento de Alumbrado Publico 

250000 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMAdUTICOS Y DE LABORATORIO 

252000 Fertilizantes, pesticidas y otros acroqulmlcos 

252001 PRODUCTOS PARA FUMIGAR PARA EL MOSCO 

253000 Medicinas y productos fannacéuticos 

253001 Medicinas y Servicios Médicos 

260000 COMBUSTIBW, LUBRICANTES Y ADmvos 

261000 Combustibles, lubricantes y aditivos 

261001 Combustibles y Lubricantes 

290000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291000 Herr.imientas menores 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293000 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

300000 SERVICIOS GENERAW 

310000 SERVICIOS BÁSICOS 

311000 Energía eléctrica 

311001 Consumo de Energía Eléctrica 

313000 A&ua 
313001 Consumo de Agua 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314000 Telefonía tradicional 

314001 Servicio de Teléfono 

316000 Servicios de telecomunicaciones y ~lites 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

317000 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de infonnaclón 

317001 SERVICIO DE ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO DE PAGINA WEB 

317002 SERVICIOS DE INTERNET 

318000 Servicios postales y telegrfflcos 

318001 Servicio de Correos y Telégrafos 

319000 Servicios inte1rales y otros servicios 

319001 SERVICIOS DE CERRAJERIA 

319002 SERVICIO DE EMPASTADO DE LIBROS Y PERIODICOS 

320000 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

11,836.48 

1,117,714.31 

1,897, 794.31 

153,839.54 

35,893.40 

617,946.14 

1,217,391.95 

1,217,396.95 

1,n,,122.54 

1,684,922.54 

1,399,890.62 

285,031.92 

91,700.00 

"91,700.00 

2,379,502.64 

2,379,502.64 

2,379,502.64 

1,715,605.29 

156,000.00 

156,000.00 

1,559,605.29 

1,559,605.29 

78,177,109.51 

78,177,109.51 

78,177,109.51 

437,390.07 

303,906.07 

303,906.07 

133,484.00 

133,484.00 

303,534,610.02 

63,950,479.30 

53,360,868.08 

53,360,868.08 

8,447,676.07 

8,160,322.00 

287,354.07 

1,610,000.00 

1,610,000.00 

188,444.51 

188,444.51 

15,818.00 

12,818.00 

3,000.00 

313,280.64 

313,280.64 

14,392.00 

1,392.00 

13,000.00 

63,593,882.54 
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322000 

322001 

323000 

323001 

325000 

325001 

328000 

328001 

329000 

329001 

330000 

331000 

331001 

331002 

331003 

331004 

331005 

332000 

332001 

333000 

333001 

336000 

336001 

337000 

337001 

339000 

339002 

340000 

341000 

341001 

344000 

344001 

347000 

347001 

349000 

349001 

350000 

351000 

351001 

351002 

351003 

351004 

351005 

352000 

352001 

353000 

353001 

355000 

355001 

357000 

Arrendamiento de edificios 

Arrendamiento de Edificios 

Arrendamiento de moblllarlo y equipo de administración, educacional y recreativo 

ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS 

Arrendamiento de equipo de transporte 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Arrendamiento financiero 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Otros arrendamientos 

ARRENDAMIENTO DE LUMINARIAS 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TfCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 

Honorarios Profesionales de Servicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

Servicio Técnico de Catastro(ISAI e Impuesto Predial) 

COCCAF 

Manejo de Cuenta de Predial Rustico 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

Estudios y Proyectos 

Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la información 

PLEBISCITO DE SINDICOS MUNICIPALES 

Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e Impresión 

IMPRESION DIGITAL 

Servicios de protección y seguridad 

SERVICIO DE VIGILANCIA 

Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Servicios financieros y bancarios 

Intereses por Financiamientos y Comisiones Bancarias 

Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

Fletes y maniobras 

FLETES Y MANIOBRAS 

Servicios financieros, bancarios y comerciales inte1rales 

COMISIONES POR MANEJO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

Mantenimiento de Edificio 

Servicios de Vialidad 

Mantenimiento de Parques y Jardines 

Mantenimiento de Mercados y Rastros 

Mantenimiento de Panteones 

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreativo 
Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la información 

Instalación, Reparación y Mantenimiento de Equipo de Cómputo y Tecnología de la Información 

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

Reparación y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta 

2,633,089.09 

2,633,089.09 

187,203.59 

187,203.59 

898,869.86 

898,869.86 

16,500,000.00 

16,500,000.00 

43,374,720.00 

43,374,720.00 

25,484,048.06 

18,291,498.56 

4,486,858.16 

9,000,000.00 

360,000.00 

3,544,640.40 

900,000.00 

3,096,628.17 

3,096,628.17 

900,000.00 

900,000.00 

340,875.69 

340,875.69 

690,653.64 

690,653.64 

2,164,392.00 

2,164,392.00 

8,982,899.69 

349,604.13 

349,604.13 

8,010,295.56 

8,010,295.56 

6,320.00 

6,320.00 

616,680.00 

616,680.00 

116,290,463.01 

19,033,311.10 

1,196,123.96 

6,360,614.70 

10,779,571.06 

477,581.38 

219,420.00 

627,195.71 

627,195.71 

266,915.64 

266,915.64 

18,151,071.27 

18,151,071.27 

5,271.00 
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357001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

358000 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

358001 Servicio de Recolección y Disposición Final de Basura 

360000 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361000 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

361001 Difusión Por Radio, Televisión, y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

370000 SERVICIOS DE TRASlADO Y VIÁTICOS 

375000 Viáticos en el país 

375001 Gastos de Viáticos y Giras de Trabajo en el País 

380000 SERVICIOS OFICIALES 

382000 Gastos de orden social y cultural 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382002 Arreglos Florales y Coronas 

382003 Atención a Invitados Especiales 

382004 Operativo Semana Santa 

390000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392000 Impuestos y derechos 

392001 IMPUESTOS Y DERECHOS 

392002 Tenencias Y Placas 

392003 ASIGNACION DE CLAVES CATASTRALES 

396000 Otros gastos por responsabilidades 

396002 indemnizaciones por Afectaciones 

398000 Impuestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación aboral 

398001 Impuesto sobre Nómina 

400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

410000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

414000 Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 

414001 Financiamiento a Partidos Políticos 

420000 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

421000 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

421001 DIF Sistema Municipal 

421002 Instituto Municipal de Planeacion 

421003 Instituto Para la Prevención y Rehabilitación de Adicciones del Municipio de Ahorne 

421004 Instituto Municipal de Arte y Cultura 

421005 Instituto Municipal de la Mujer 

421006 Coudad Deportiva Centenano 

421007 Instituto Munocipal del Deporte del Municipio de Ahorne 

421008 Comisión Estatal de Gestión Empresarial 

421009 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

430000 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

433000 Subsidios a la inversión 

433001 Fomento a la Inversión (Ceprofies) 

440000 AYUDAS SOCIALES 

441000 Ayudas sociales a personas 

441001 Otros Apoyos 

441002 AYUDAS 

442000 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

442001 Becas Y Otras Ayudas Para Programas de Capacitación 

442002 DESPENSAS 

5,271.00 

78,206,698.29 

78,206,698.29 

10,196,277.84 

10,196,277.84 

10,196,277.84 

2,702,038.79 

2,702,038.79 

2,702,038.79 

8,575,752.14 

8,575,752.14 

6,403,511.51 

93,883.68 

778,356.95 

1,300,000.00 

3,758,768.65 

537,419.39 

146.00 

536,543.39 

730.00 

121,349.26 

121,349.26 

3,100,000.00 

3,100,000.00 

140,805,587.25 

1,600,000.00 

1,600,000.00 

1,600,000.00 

53,630,097.00 

53,630,097.00 

16,000,097.00 

3,400,000.00 

100,000.00 

13,500,000.00 

1,900,000.00 

1,900,000.00 

15,200,000.00 

380,000.00 

1,250,000.00 

S,000,000.00 

5,000,000.00 

5,000,000.00 

79,655,707.77 

58,131,149.58 

50,131,149.58 

8,000,000.00 

12,649,756.99 

6,667,444.53 

5,982,312.46 
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443000 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

443001 Apoyos a la Educación 

445000 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 

445001 Patronato de Bomberos 

445004 Hospitales 

448000 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

448001 Apoyo Para Desastres Naturales 

450000 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451000 Pensiones 

451001 PENSIONES POR VIUDEZ Y ORFANDAD 

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

510000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511000 Muebles de oficina y estantería 

511001 Muebles de Oficina y Estantería 

515000 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

515001 Equipo de Cómputo y Tecnología de la Información 

540000 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

549000 Otros equipos de transporte 

549001 Otros Equipos de Transporte 

550000 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551000 Equipo de defensa y seguridad 

551001 Equipos de Defensa y Seguridad 

560000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563000 Maquinaria y equipo de construcción 

563001 Maquinaria y Equipo de Construcción 

564000 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial 

564001 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y Refrigeración Industrial y Comercio 

565000 Equipo de comunicación y tele::omunicación 

565002 Equipo de Comunicaciones y Telecomunicaciones 

56 7000 Herramientas y máquinas-herramienta 

567001 Herramientas y Maqumaria Herramientas 

590000 ACTIVOS INTANGIBLES 

591000 Software 

591004 SOFWARE 

597000 licencias informáticas e intelectuales 

597001 Programas Informáticos ( Software ) 

600000 INVERSIÓN PÚBLICA 

610000 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

614000 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

614909 Aplicación Impuesto Predial Rustico 

614910 Obra Publica Directa 

614911 INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

614915 Aplicación ZOFEMAT 

614917 Aplicación Programa HABITAT 

614920 Programa de Rescate de Espacios Públicos 

614925 Programa de Vivienda Progresiva 

614935 Programa de Empleo Temporal 

900000 DEUDA PÚBLICA 

910000 AMORTIZACIÓN DE lA DEUDA PÚBLICA 

911000 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 

4,3Bl,29S.07 

4,381,295.07 

3,993,506.13 

3,393,506.13 

600,000.00 

S00,000.00 

500,000.00 

919,782.48 

919,782.48 

919,782.48 

8,742,928.00 

1,792,928.00 

900,000.00 

900,000.00 

B92,928.00 

892,928.00 

500,000.00 

500,000.00 

500,000.00 

100,000.00 

100,000.00 

100,000.00 

4,350,000.00 

3,500,000.00 

3,500,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

450,000.00 

450,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

2,000,000.00 

1,000,000.00 

1,000,000.00 

1,000,000.00 

1,000,000.00 

198,035,020.87 

198,035,020.87 

198,035,020.87 

47,093,079.60 

82,402,856.27 

68,539,080.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

9,035,237.60 

4,141,779.32 

4,141,779.32 
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911001 DOC.POR PAGAR ( C.6!170 OREN MOCHIS) 
1,010,128.80 

911002 DOC.POR PAGAR ( C-6782 REFINANCIAMIENTO ) 
3,131,650.52 

920000 INTEIIESES DE LA DEUDA PÚeUCA 4,893,458.28 
111000 1nWNHS de la deuda ln1lema mn Instituciones de CÑClleo 4,893,458.28 
921002 INTERESES CREDITO 6970 

1,671,891.74 
921003 INTERES CREOITO 6782 

3,221,566.54 
TOTAL GENERAL: 

1,201,246,SU.25 

MUNICIPIO DE AHOME 
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR RAMO, DEPARTAMENTO Y CLASIFICADOR POR OBJETO DE 

GASTO 
INICIAL 2017 

PLANTILLA DE EMPLEADOS 

COG CONCEPrO 

REGIDORES 

TRABAJAOOR (A) SOCIAL 

CHOFER DE CAMIONETA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA TECNICA DE TRABAJO 

CHOFER 

AUX. ADMINISTRATIVO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELOOS 0.1.E 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

159001 COMISONES CONFERIDAS 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y Libros 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y lubricantes 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Teléfono 

MONTO 
CANT. MENSUAL 

18 13,087.21 

3 6,311.00 

1 5,532.62 

1 4,500.00 

1 4,050.00 

1 2,084.17 

1 2,084.17 

TOTAW 26 37,649.17 

331001 Honorarios Profesionales de Servicios Leples, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

ACÚMUIADO 

235,569.78 

18,933.00 

5,532.62 

4,500.00 

4,050.00 

2,084.17 

2,084.17 

272,753.74 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

ANUAL 

2,866,098.99 

230,351.50 

67,313.54 

54,750.00 

49,275.00 

25,357.40 

25,357.40 
3,318,503.84 

3,318,394.34 

8,363,617.06 

368,709.37 

154,000.00 

2,109,846.10 

347,377.75 

1,140,000.00 

21,000.00 

22,000.00 

756,000.00 

86,988.96 

28,000.00 

34,000.00 

2,000.00 

7,500.00 

1,200.00 

28,000.00 

1,080,000.00 

9,000.00 

72,000.00 

380,000.00 

3,000.00 

46,000.00 

25,000.00 

9,000.00 

/ 
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355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 144,000.00 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el País 250,000.00 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 15,000.00 

382002 Arreglos Florales y Coronas 16,000.00 

382003 Atencion a Invitados Especiales 72,000.00 

441001 Otros Apoyos 1,134,000.00 

TOTAL REGIDORES 20,043,633.58 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 82,746.09 82,746.09 1,006,744.10 
RECEPCIONISTA 1 3,600.00 3,600.00 43,800.00 
SECRETARIA 10,800.00 10,800.00 131,400.00 
AUX. ADMINISTRATIVO 3,600.00 3,600.00 43,800.00 
AUX. ADMINISTRATIVO 2,624.17 2,624.17 31,927.40 
JEFE DE OFICINA 28,0Sl.OO 28,051.00 341,287.17 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 2,444.40 2,444.40 29,740.20 
RECEPCIONISTA 1 10,9S3.46 10,9S3.46 133,267.10 

TOTALES 8 144,819.12 144,819.12 1,761,965.96 
113001 Sueldos Ordinarios l,761,96S.96 

113002 Complemento de Sueldo 383,239.32 

113003 SUELDOS O.LE 19S,773.90 

132001 Aguinaldos 187,907.84 

132002 Prima Vacacional 84,171.98 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 440,000.00 

152001 Indemnizaciones 150,000.00 

154002 Uniformes 60,000.00 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 180,000.00 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 100,000.00 

215001 Suscripciones y libros 3,900.00 

216001 Articµlos de Aseo y Limpia 20,000.00 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 30,000.00 

261001 Combustibles y Lubricantes 240,000.00 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 6,000.00 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 16,000.00 
313002 AGUA EMBOTELLADA 5,000.00 
344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 60,000.00 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 150,000.00 
375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 250,000.00 
382001 Actividades Cívicas y Culturales 400,000.00 
392002 Tenencias Y Placas 45,000.00 
441001 Otros Apoyos 6,387,900.00 
443001 Apoyos a la Educación 350,000.00 

TOTAL PRESIDENCIA MUNICIPAL 11,506,859.00 

DIR. DE ATENCION Y PART.CIUDADANA 

DIRECTOR 24,894.00 24,894.00 302,877.00 
SUBDIRECTOR 7,315.2S 7,315.25 89,002.21 
TRABAJADOR (A) SOCIAL 6 6,311.00 37,866.00 460,703.00 
SECRETARIA EJECUTIVA 4 5,450.05 21,800.20 265,235.77 
COORD. AREA RURAL 5,225.40 5,225.40 63,575.70 

~ 
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COORD. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

JEFE DE DEPTO. DE EVENTOS Y GIRAS 

SECRETARIA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. TECNICO 

COORD. DE AREA URBANA 

ENLACE EVENTOS PRESIDENCIA 

JEFE ADMINISTRATIVO 

COORD. DE SINDICATURAS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS O.LE 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacac•onal 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería v Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo v Limpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles v Lubricantes 

291001 Herramienta v Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento v Mejoras de Oficina 

5,224.50 

5,189.83 

.4.938,30 

1 4,725.00 

1 4,637.08 

4 4,500.00 

4,050.00 

3,959.48 

1 3,780.00 

3,497.40 

1 3,690.00 

2,316.00 

2,084.17 

8 2,084.17 

TOTALES 37 103,871.63 

353001 lnstalacion, Reparacion v Mantenimiento de Equipo de Computo v Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion v Mantenimiento de Equipo de Transporte 

3 75001 Gastos de Viaticas v Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas v Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL DIRECCION DE ATENCION Y PARTICIPACION CIUDADANA 

DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

5,224.50 

5,189.83 

4,938.30 

4,725.00 

4,637.08 

18,000.00 

4,050.00 

3,959.48 

3,780.00 

3,497.40 

3,690.00 

2,316.00 

2,084.17 

16,673.36 

179,865.97 

63,564.75 

63,142.93 

60,082.65 

57,487.50 

56,417.81 

219,000.00 

49,275.00 

48,173.67 

45,990.00 

42,551.70 

44,895.00 

28,178.00 

25,357.40 

202,859.21 
2,188,369.30 

2,188,369.55 

1,785,415.39 

240,020.84 

75,800.00 

485,13856 

149,712.18 

705,120.00 

265,334.70 

60,000.00 

230,599.56 

125,000.00 

92,000.00 

2,500.00 

17,000.00 

4,800.00 

125,000.00 

90.00 

8,900.00 

9,700.00 

96,000.00 

4,200.00 

250.00 

75,000.00 

300.00 

58,000.00 

6,000.00 

48,000.00 

200.00 

2,000,000.00 

12,000.00 

9,500.00 

3,894,740.00 

12,774,690.77 

j 
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DIRECTOR 

COORD. ADMINISTRATIVO 

COORD. DE DIFUSION 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

CAMAROGRAFO 

MONITOREO DE MEDIOS 

COORD. DE FOTOGRAFIA 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

211001 Papelería y Articulas de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Articulas de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

319002 SERVICIO DE EMPASTADO DE LIBROS Y PERIOOICOS 

332001 Estudios y Proyectos 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

352001 Mantenimiento y Me¡oras de Oficina 

1.00 14,175.00 

1.00 4,563.97 

1.00 4,563.97 

1.00 3,398.79 

1.00 3,048.62 

1.00 2,084.17 

1.00 2,084.17 

2.00 2,084.17 

1.00 2,084.17 

TOTALES 10 38,087.03 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparaoon y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Difusión Por Radio, Television, y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades 
361001 Gubernamentales 

375001 Gastos de V1aticos y Giras de Trabajo en el Pa,s 

382001 Act1v1dades Cívicas y Culturales 

382002 Arreglos Florales y Coronas 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL DIFIJSION Y RELACIONES PUBLICAS 

DIR. DE PLANEACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

DIRECTOR 

JEFE DE PLANEACION E INNOVACION 

PROGRAMADOR 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

18,000.00 

13,500.00 

9,000.00 

2,088.00 

14,175.00 

4,563.97 

4,563.97 

3,398.79 

3,048.62 

2,084.17 

2,084.17 

4,168.34 

2,084.17 

40,171.20 

18,000.00 

13,500.00 

9,000.00 

2,088.00 

172,462.50 

55,528.30 

55,528.30 

41,351.95 

37,091.54 

25,357.40 

25,357.40 

50,714.80 

25,357.40 

488,749.60 

488,749.60 

697,634.72 

54,305.29 

119.836.24 

40,749.80 

180,000.00 

103,000.00 

8,000.00 

8,500.00 

14,000.00 

2,400.00 

2,000.00 

2,600.00 

40,000.00 

15,000.00 

3,700.00 

20,000.00 

7,400.00 

200.00 

13,000.00 

400,000.00 

46,000.00 

22,000.00 

6,000.00 

1,200.00 

32,000.00 

9,289,100.00 

3,400.00 

210,000.00 

22,000.00 

7,500.00 

8,000.00 

14,000.00 

11,882,275.65 

219,000.00 

164,250.00 

109,500.00 

25,404.00 

/ 
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JEFE DE DEPARTAMENTO 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 
COORD. ADMINISTRATIVO 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 
AUX. JURIDICO 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

TOTALES 7 48,840.97 48,840.97 594,231.80 
113001 Sueldos Ordinarios 594,231.78 
113002 Complemento de Sueldo 570,806.00 
113003 SUELDOS 0.1.E 66,025.69 
!32001 Aguinaldos 124,166.87 
132002 Prima Vacacional 41,591.00 
141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 212,000.00 
152001 Indemnizaciones 55,337.0C 
211001 Papelería y Artículos de Oficina 2,600.00 
214001 Consumibles Para Equipo de Computo 750.00 
216001 Artículos de Aseo y Limpia 1,480.00 
221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 2,000.00 
221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA .-.. ~ 6,000.00 
261001 Combustibles y Lubricantes 10,000.00 
291001 Herramienta y Utensilios Menores 130.00 
313002 AGUA EMBOTELLADA 222.00 
314001 Servicio de Telefono :~ \,{ 

22,000.00 
318001 Servicio de Correos y Telegrafos 400.00 
331005 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 900,000.00 
344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 11,000.00 
352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 5,900.00 
355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 12,000.00 
382001 Actividades Cívicas y Culturales 1,200.00 
392002 Tenencias Y Placas 8,400.00 

TOTAL DIRECCION DE PLANEACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 2,648,240.34 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO 24,894.90 24,894.90 302,887.95 
DIR. DE DESARR. ESTRAT. Y CONTROL 7,381.40 7,381.40 89,807.03 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 1 8,334.00 8,334.00 101,397.00 
DIRECTOR DE PROMOCION ECONOMICA 8,333.68 8,333.68 101,393.11 
DIRECTOR DE TURISMO 8,426.94 8,426.94 102,527.77 
COORD. DE DESARROLLO EMPRESARIAL 2,083.50 2,083.50 25,349.25 
LIC. EN ADMINISTRACION 1 7,540.98 7,540.98 91,748.59 .. TRABAJADOR (A) SOCIAL 7,476.88 7,476.88 90,968.71 
COORO. DE DESARROLLO AGROAUMENTARIO 7,303.39 7,303.39 88,857.91 

~ ASISTENTE 1 2,088.00 2,088.00 25,404.00 
TOTALES 10 83,863.67 83,863.67 1,020,341.32 

113001 Sueldos Ordinarios 1,020,341.32 
113002 Complemento de Sueldo 755,214.20 
113003 SUELDOS 0.1.E 113,371.34 
122002 Sueldo Base al Personal Eventual 9,000.00 
132001 Aguinaldos 185,057.17 
132002 Prima Vacacional 55,404.33 
141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 281,000.00 
152001 Indemnizaciones 

96,205.00 
154002 Uniformes 4,000.00 

/ 
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155001 Capacitación y Adiestramiento 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Articules de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y Libros 

216001 Articules de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de T elefono 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

322001 Arrendamiento de Edificios 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

347001 FLETES Y MANIOBRAS 

351001 Mantenimiento de Edificio 
f 
352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 
Difusión Por Radio, Telt:vision, y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades 

361001 Gubernamentales 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL SECRETARIA DE ECONOMIA 

SINDICO PROCURADOR 

SINDICO PROCURADOR 

AUX. JURIDICO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. DE SERVICIOS 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

159001 COMISONES CONFERIDAS 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y Libros 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

TOTALES 4 

54,492.48 

7,380.07 

2,167.53 

4,211.97 

68,252.05 

54,492.48 

7,380.07 

2,167.53 

4,211.97 

68252.05 

2,000.00 

53,396.88 

12,000.00 

58,000.00 

1,600.00 

4,200.00 

2,000.00 

5,600.00 

60,000.00 

6,500.00 

39,000.00 

400.00 

201,000.00 

32,000.00 

41,000.00 

4,000.00 

1,400.00 

14,000.00 

45,000.00 

80,000.00 

90,000.00 

331,000.00 

32,000.00 

12,000.00 

882,300.00 

4,529,990.24 

662,991.84 

89,790.85 

26,371.62 

51,245.64 

830,399.94 

830,399.94 

316,693.04 

92,266.65 

92,266.65 

16,684.24 

192,400.00 

82,163.00 

5,500.00 

36,000.00 

14,975.88 

24,000.00 

25,000.00 

3,900.00 

1,000.00 

5,800.00 

34,000.00 

22,000.00 
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261001 Combustibles y Lubrantes 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

442002 DESPENSAS 

113001 

113002 

113003 

122002 

132001 

132002 

141001 

152001 

154002 

211001 

214001 

215001 

215002 

216001 

221001 

221002 

261001 

293001 

313002 

314001 

322001 

336001 

344001 

TOTAL SINDICO PROCURADOR 

DIRECCION DE CONTRALORIA MUNICIPAL 

DIRECTOR 

CONTRALOR SOCIAL 

AUDITOR INTERNO 

AUDITOR INTERNO 

SECRETARIA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOSO.I.E 

Sueldo Base al Personal Eventual 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE. etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Papelería y Articules de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

Suscripciones y Libros 

IMPRESION DE FORMAS 

Artículos de Aseo y Limpia 

AUMENTOS PARA PERSONAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

Combustibles y Lubricantes 

Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de Telefono 

Arrendamiento de Edificios 

IMPRESION DIGITAL 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

14,295.02 

1 7,650.00 

2 2,084.17 

2 4,500.00 

1 2,084.17 

s 2,084.17 

3 2,169.00 

TOTALES 15 34,866.53 

14,295.02 

7,650.00 

4,168.34 

9,000.00 

2,084.17 

10,420.85 

6,507.00 

54,125.38 

155,000.00 

500.00 

5,700.00 

26,000.00 

7,800.00 

337,500.00 

11,900.00 

10,900.00 

2,000.00 

28,000.00 

60,000.00 

80,000.00 

4,500.00 

160,000.00 

39,000.00 

2,723,849.40 

173,922.74 

93,075.00 

50,714.80 

109,500.00 

25,357.40 

126,787.01 

79,168.50 

658,525.46 

658,525.46 

1,213,369.38 

73,169.36 

6,000.00 

176,977.28 

58,384.32 

262,000.00 

87,740.00 

4,200.00 

14,000.00 

50,000.00 

3,900.00 

1,700.00 

4,000.00 

1,000.00 

7,800.00 

80,000.00 

5,000.00 

5,700.00 

17,000.00 

40,000.00 

240.00 

7 
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351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

TOTAL DIRECCION DE CONTRALORIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECTOR 

AUX. JURIDICO 

AUX. JURIDICO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

322001 Arrendamiento de Edificios 

13,500.00 

4 2,084.40 

2,250.00 

5,450.05 

TOTALES 7 23,284.45 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilida~. Auditoria y Relacionados 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

TOTAL DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 

13,500.00 

8,337.60 

2,250.00 

5,450.05 

29,537.65 

DIRECCION DE INSPECCION Y NORMATIVIDAD 

DIRECTOR 18,900.00 

13,533.72 

18,900.00 
SUBDIRECTOR DE INSPECCION 

6,000.00 

2,160.00 

400.00 

19,000.00 

4,000.00 

500.00 

8,400.00 

2,861,165.80 

164,250.00 

101,440.80 

27,375.00 

66,308.94 
359,374.74 

359,374.74 

953,417.22 

39,929.82 

127,257.15 

41,211.44 

119,000.00 

50,038.00 

4,000.00 

19,377.96 

45,000.00 

114,000.00 

6,500.00 

2,000.00 

3,000.00 

45,000 00 

400.00 

200.00 

2,800.00 

20,000.00 

400.00 

41,000.00 

1,811,460.00 

45,000.00 

17,800.00 

1,400.00 

12,000.00 

22,000.00 

18,000.00 

25,000.00 

5,440.00 

3,952,006.33 

229,950.00 
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113001 

113002 

113003 

121001 

122002 

131001 

132001 

132002 

141001 

1S2001 

154002 

171001 

211001 

214001 

215002 

216001 

221001 

221002 

261001 

291001 

293001 

313002 

314001 

316001 

336001 

344001 

352001 

SUPERVISOR DE OBRA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SUPERVISOR DE OBRA 

INSPECTOR 

SUPERVISOR 

SUPERVISOR 

SUPERVISOR 

SECRETARIA EJECUTIVA 

INSPECTOR 

AUX. ADMINISTRATIVO 

COORD. DE INSPECTORES 

INSPECTOR 

SUPERVISOR 

COORD. DE INSPECTORES 

INSPECTOR 

AUX. ADMINISTRATIVO 

COORD. DE INSPECTORES 

INSPECTOR 

INSPECTOR 

1 

1 

9 

1 

1 

2 

16 

AUX. ADMINISTRATIVO 2 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELD050.I.E 

Honorarios Asimilables a Salarios 

Sueldo Base al Personal Eventual 

PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Estímulos 

Papelería y Artículos de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

IMPRESION DE FORMAS 

Artículos de Aseo y Limpia 

ALIMENTOS PARA PERSONAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

Combustibles y Lubricantes 

Herramienta y Utensilios Menores 

Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de T elefono 

Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

IMPRESION DIGITAL 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

Mantenimiento y Mejoras d'! Oficina 

TOTALES 47 
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8,525.19 8,52S.19 

7,560.00 7,560.00 

7,195.97 64,763.73 

6,157.22 6,157.22 

5,791.23 5,791.23 

5,791.23 5,791.23 

5,791.23 5,791.23 

5,450.05 10,900.10 

5,443.80 5,443.80 

5,123.98 5,123.98 

4,168.33 4,168.33 

4,143.47 4,143.47 

4,143.47 4,143.47 

3,600.00 3,600.00 

2,315.74 2,315.74 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 33,346.72 

1,984.92 1,984.92 

1,800.00 3,600.00 

123,672.06 219,752.42 

103,723.15 

91,980.00 

787,958.72 

74,912.84 

70,459.97 

70,459.97 

70,459.97 

132,617.88 

66,232.90 

62,341.76 

50,714.68 

50,412.22 

50,412.22 

43,800.00 

28,174.84 

25,357.40 

25,357.40 

405,718.43 

24,149.86 

43,800.00 
2,673,654.44 

2,673,654.44 

1,726,029.61 

278,259.40 

36,270.62 

156,000.00 

194,960.77 

643,806.45 

216,960.03 

974,668.04 

351,000.00 

25,000.00 

361,111.92 

20,114.44 

29,667.88 

31,784.33 

6,599.09 

1,701.25 

4,405.40 

160,000.00 

1,848.52 

812.00 

2,356.86 

38,000.00 

10,666.80 

2,552.76 

123,631.70 

9,693.16 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 
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355001 

375001 

382003 

392002 

113001 

113002 

113003 

132001 

132002 

141001 

152001 

154002 

171001 

211001 

214001 

215001 

215002 

216001 

221001 

221002 

253001 

261001 

313002 

314001 

322001 

331001 

333001 

336001 

344001 

352001 

353001 

355001 

Reparaclon y Mantenimiento de Equipo de Tl'llnsporte 

Gastos de Viatlcos y Gil'lls de Tl'llbajo en el Pals 

Atencion a Invitados Especiales 

Tenencias Y Placas 

TOTAL DIRECOON DE NORMATMDAD E INSPECOON 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIO 1 25,557.30 25,557.30 

SECRETARIO TECNICO 1 18,684.50 18,684.50 

ASISTENTE 1 12,600.00 12,600.00 

AUXILIAR 4 11,760.33 47,041.32 

AUXILIAR 1 9,800.28 9,800.28 

AUXILIAR 4 9,800.28 39,201.12 

AUXILIAR 12 8,166.89 98,002.68 

SECRETARIA EJECUTIVA 1 5,450.05 5,450.05 

SECRETARIA 1 4,971.56 4,971.56 

SECRETARIO JUNTA DE RECLUTAMIENTO 1 4,417.88 4,41i'.88 

SECRETARIA 1 3,048.62 3,048.62 

AUX. ADMINISTRATIVO 1 2,084.40 2,084.40 

CHOFER 2 2,084.40 4,168.80 

SECRETARIA 1 2,084.17 2,084.17 

TOTALES 32 120,510.66 zn,112.68 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOSO.I.E 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Estímulos 

Papelería y Artículos de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

Suscripciones y Libros 

IMPRESION DE FORMAS 

Artículos de Aseo y Limpia 

ALIMENTOS PARA PERSONAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

Medicinas y Servicios Medicos 

Combustibles y Lubricantes 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de T elefono 

Arrendamiento de Edificios 

Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

PLEBISCITO SINDICOS MUNICIPALES 

IMPRESION DIGITAL 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnoiogia de la lnformacion 

Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

58,941.21 

2,211.00 

8,503.42 

5,642.50 

8,162,505.66 

310,947.15 

227,328.08 

153,300.00 

572,336.06 

119,236.74 

476,946.96 

1,192,365.94 

66,308.94 

60,487.31 

53,750.87 

37,091.54 

25,360.20 

50,720.40 

25,357.40 

3,371,537.61 

3,371,537.61 

813,740.78 

371,797.61 

681,579.44 

232,978.82 

1,028,835.36 

64,525.00 

37,306.22 

37,054.68 

25,000.00 

50,000.00 

3,960.00 

3,220.16 

11,384.23 

14,000.00 

14,257.29 

1,684.76 

190,000.00 

10,487.26 

32,000.00 

90,000.00 

100,000.00 

900,000.00 

23,471.73 

89,234.60 

32,036.92 

7,880.00 
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Difusión Por Radio, Television, y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades 
361001 Gubernamentales 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382002 Arreglos Florales y Coronas 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

COORDINACION DE ASESORES 

COORD. ADMINISTRATIVO 

COORDINADOR OPERATIVO 

COORDINADOR TECNICO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

TOTAL COORDINACION DE ASESORES 

COORD. MUNICIPAL DE ACCESO A LA INF.PUBL 

COORD. ADMINISTRATIVO 

ENC. DE MEDIOS ELECTRONICOS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Artículos de Aseo y limpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

322001 Arrendamiento de Edificios 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

TOTALES 

TOTALES 4 

/ 

4,500.00 

6,714.00 

9,000.00 

20,214.00 

11,250.00 

2,084.40 

2,084.40 

2,084.17 

17,502.97 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

TOTAL COORDINACION MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

4,500.00 

6,714.00 

9,000.00 

20,214.00 

11,250.00 

2,084.40 

2,084.40 

2,084.17 

17,502.97 

15,033.60 

25,000.00 

50,000.00 

41,316.88 

40,000.00 

11,317.00 

386,566.58 

8,897,206.Sl 

54,750.00 

81,687.00 

109,500.00 
245,937.00 

245,937.00 

243,333.36 

27,326.36 

45,782.66 

12,299.50 

574,678.88 

136,875.00 

25,360.20 

25,360.20 

25,357.40 

212,952.80 

212,952.80 

318,679.24 

23,661.41 

52,756.33 

17,522.87 

74,000.00 

6,159.88 

9,830.90 

750.00 

3,641.79 

10,000.00 

450.00 

1,376.86 

4,000.00 

113,006.88 

1,950.00 

17,725.58 

600.00 

23,723.11 

2,830.00 

25,895.42 

921,513.07 
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SIND.AHOME 

SINDICO 

COLECTOR MUNICIPAL 

SECRETARIO DEL SINDICO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

DELEGADO DEL DEPORTE 

SECRETARIA 

INSPECTOR DE SALUD 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

BIBLIOTECARIA 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

133001 Horas Extraordinarias 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Est1mulos 

211001 Papelena y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCI OS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

314001 Servicio de Telefono 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

TOTALES 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

382001 Act1v1dades Civ1cas y Culturales 

382003 Atenc1on a Invitados Especiales 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL SINDICATURA DE AHOME 

SIND. HIGUERA DE ZARAGOZA 

SINDICO 

TRABAJADOR (A) SOCIAL 

SECRETARIA 

VELADOR 

AUX. DE ENFERMERIA 

AUX. DE SERVICIOS 
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1 16,444.66 

2,083.50 

2,084.40 

3,456.00 

2,084.40 

3 4,211.97 

2,084.17 

2,156.75 

2,084.40 

2,084.17 

4,971.56 

5,189.83 

14 48,935.81 

16,444.80 

6,311.00 

4,971.56 

2,534.40 

2,084.40 

2,084.40 

16,444.66 

2,083.50 

2,084.40 

3,456.00 

2,084.40 

12,635.91 

2,084.17 

2,156.75 

2,084.40 

2,084.17 

4,971.56 

5,189.83 

57,359.75 

16,444.80 

6,311.00 

4,971.56 

2,534.40 

2,084.40 

2,084.40 

200,076.70 

25,349.25 

25,360.20 

42,048.00 

25,360.20 

153,736.91 

25,357.40 

26,240.46 

25,360.20 

25,357.40 

60,487.31 

63,142.93 

697,876.96 

697,876.96 

146,527.55 

72,869.99 

51,303.75 

118,349.52 

34,648.70 

9,183.20 

244,000.00 

140,000.00 

25,000.00 

41,057.12 

5,199.31 

900.00 

20,795.23 

2,056.25 

2,598.19 

39,685.59 

2,420.34 

13,000.00 

51,957.26 

13,197.30 

5,230.07 

18,000.00 

50,000.00 

2,306.61 

20,600.00 

1,828,762.94 

200,078.40 

76,783.83 

60,487.31 

30,835.20 

25,360.20 

25,360.20 
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SECRETARIO 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

AUX. ADMINISTRATIVO 3 2,084.40 6,253.20 76,080.60 

DELEGADO DEL DEPORTE 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

COLECTOR MUNICIPAL 1 2,083.50 2,083.50 25,349.25 

AUX. ADMINISTRATIVO 1,725.30 1,725.30 20,991.15 

TOTALES 13 44,492.33 48,661.13 592,043.75 

113001 Sueldos Ordinarios 592,043.75 

113002 Complemento de Sueldo 168,301.06 

113003 SUELDOS 0.1.E 65,782.37 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 11,594.52 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 4,477.10 

132001 Aguinaldos 146,762.50 

132002 Prima Vacacional 29,399.18 

133001 Horas Extraordinarias 4,881.37 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 193,598.45 

152001 Indemnizaciones 67,000.00 

154002 Uniformes 62,638.79 

171001 Estímulos 40,115.88 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 4,990.44 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 11,264.76 

216001 Articulas de Aseo y Limpia 
:,, 26,197.43 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 1,704.00 .. 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA ~- \ 994.00 
' 1 

261001 Combustibles y Lubricantes . e\ ; 59,100.00 
.,,-! 

291001 Herramienta y Utensilios Menores - 4,907.93 

313002 AGUA EMBOTELLADA ,:;,;,. 1,549.00 

314001 Servicio de Telefono •. 12,000.00 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 64,975.07 

351001 Mantenimiento de Edificio 7,543.23 

351003 Mantenimiento de Parques y Jardines 131,511.40 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 440.01 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equij>o de Transporte 98,643.94 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 242,021.52 

382003 Atencion a Invitados Especiales 6,774.08 

441001 Otros Apoyos 8,540.09 

TOTALSINDICATURA HIGUERA DE ZARAGOZA 2,069,751.87 

SIND. HERIBERTO VALDE2 ROMERO 

SINDICO 16,444.80 16,444.80 200,078.40 

) COLECTOR MUNICIPAL 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

SECRETARIA PARTICULAR 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

AUX. ADMINISTRATIVO 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

AUX. ADMINISTRATIVO 2,765.87 2,765.87 33,651.42 

AUX. ADMINISTRATIVO 1,600.00 1,600.00 19,466.67 

AUX. ADMINISTRATIVO 1,725.40 1,725.40 20,992.37 

TOTALES 7 28,788.81 28,788.81 350,263.86 

113001 Sueldos Ordinarios 350,263.86 

113002 Complemento de Sueldo 48,077.68 

113003 SUELDOSO.I.E 33,016.13 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 32,881.29 
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131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

154002 Uniformes 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Articulas de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

314001 Servicio de Telefono 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparac1on y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382003 Atenc1on a Invitados Especiales 

441001 Otros Apoyos 

113001 

113002 

113003 

122002 

131001 

132001 

132002 

141001 

152001 

154002 

171001 

211001 

214001 

TOTAL SINDICATURA HERIBERTO VALDEZ ROMERO 

SINO. SAN MIGUEL ZAPOTITLAN. 

SINDICO 

BIBLIOTECARIA 

SECRETARIA 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

COORD. DE COMISARIAS 

DELEGADO DEL DEPORTE 

SECRETARIO DEL SINDICO 

COLECTOR MUNICIPAL 

SECRETARIA 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOS O.LE 

Sueldo Base al Personal Eventual 

PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Estimulas 

Papelería y Articulas de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

TOTALES 16 

16,444.80 

5,189.83 

4,971.56 

4,211.97 

3,875.96 

3,235.69 

2,315.74 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

1,725.40 

1,725.40 

52,033.03 

16,444.80 

5,189.83 

4,971.56 

8,423.94 

3,875.96 

3,235.69 

6,947.22 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

1,725.40 

1,725.40 

60,876.48 

27,521.91 

53,691.37 

11,947.28 

137,388.81 

13,347.16 

3,000.00 

3,000.00 

8,860.30 

2,267.28 

1,792.69 

30,000.00 

4,000.00 

12,000.00 

26,282.47 

3,581.63 

100.00 

15,000.00 

25,000.00 

700.75 

18,466.17 

862,186.78 

200,078.40 

63,142.93 

60,487.31 

102,491.27 

47,157.51 

39,367.56 

84,524.51 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

20,992.37 

20,992.37 

740,663.84 

740,663.84 

108,000.70 

67,664.63 

129,880.62 

70,000.00 

150,145.07 

31,330.40 

300,096.00 

42,690.00 

58,976.40 

66,081.24 

8,571.97 

6,282.18 
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216001 Articulas de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

314001 Servicio de Telefono 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Me¡oras de Oficina 

353001 lnstalaoon, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformac1on 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

382001 Actividades Civicas y Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL SINDICATURA SAN MIGUEL ZAPOTITIAN 

SINO. GUSTAVO DIAZ ORDAZ 

SINDICO 

SECRETARIO DEL SINDICO 

INSPECTOR DE SALUD 

DELEGADO DEL DEPORTE 

BIBLIOTECARIA 

COLECTOR MUNICIPAL 

TRABAJADOR (A) SOCIAL 

AUX. ADMINISTRATIVO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS O.LE 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Articulas de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Art1culos de Aseo y limpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

314001 Servicio de Telefono 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edific,o 

16,444.80 

4,000.00 

2,400.00 

2,084.17 

5,370.91 

2,084.17 

6,311.00 

2,084.17 

TOTALES 8 40,779.22 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparac,on y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

441001 Otros Apoyos 

16,444.80 

4,000.00 

2,400.00 

2,084.17 

5,370.91 

2,084.17 

6,311.00 

2,084.17 

40,779.22 

22,774.34 

7,298.99 

1,364.60 

55,200.00 

2,146.00 

15,000.00 

S,!.00.00 

73,414.83 

4,480.53 

680.39 

l,190.D3 

21,364.26 

87,912.48 

8,757.26 

13,277.00 

2,101,043.76 

200,078.40 

48,666.67 

29,200.00 

25,357.40 

65,346.07 

25,357.40 

76,783.83 

25,357.40 

496,147.18 

496,147.18 

36,840.88 

46,475.54 

50,000.00 

75,122.75 

20,617.85 

165,441.64 

29,843.00 

25,290.80 

41,535.72 

16,173.80 

7,496.06 

12,000.00 

441.60 

55,300.00 

4,776.42 

8,000.00 

44,972.98 

15,517.91 

400.00 

13,176.56 

60,000.00 

32,800.00 
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TOTAL SINDICATURA GUSTAVO DIAZ ORDAZ 1,258,370.69 

SINO. TOPOLOBAMPO 

SINDICb 16,444.80 16,444.80 200,078.40 

DELEGADO DEL DEPORTE 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

COLECTOR MUNICIPAL 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

SECRETARIA 4,971.SG 4,971.56 60,487.31 

SECRETARIA PARTICULAR 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

AUX. DE SERVICIOS 2,083.50 2,083.50 25,349.25 

AUX. ADMINISTRATIVO 3 2,084.17 6,252.51 76,072.21 

TOTALES 9 31,836.77 36,005.11 438,062.17 

113001 Sueldos Ordinarios 438,062.17 

113002 Complemento de Sueldo 37,114.15 

113003 SUELDOSO.I.E 48,673.46 

132001 Aguinaldos 59,791.65 

132002 Prima Vacacional 16,987.31 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 157,336.78 

152001 Indemnizaciones 89,974.00 

154002 Uniformes 4,221.82 

171001 Estomulos 17,676.72 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 7,526.33 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 10,720.62 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 36,664.13 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 8,249.99 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 5,555.39 

261001 Combustibles y Lubricantes 80,500.00 

291001 Herramienta y Utensilios Menores ···~'\ 28,119.57 

313002 AGUA EMBOTELLADA 1,100.00 .. . -, . ' · .. 
314001 Servicio de Telefono . ,·-· .. , ''.' .. \ 10,000.00 

.· ·. 
344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas . . . 45,481.33 

351001 Mantenimiento de Edificio 
. ;-;, 15,437.51 1 

351002 Servicios de Vialidad ·. -~:, . 1 230,020.80 
- l. --· 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina .. ~ ··~· l 2,150.99 

3S5001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte ~ ~;·~.;-/,.r, ,r~·~~:,y;)/ 45,003.21 

382001 Actividades Cívicas y Culturales ~-:...._- 1_",. ¡;; ~) '¼' 400,~29.30 .... ____ .. __ ..::.,.!..-·' 

392002 Tenencias Y Placas 544.00 ... 
441001 Otros Apoyos 22,976.46 

) TOTAL SINDICATURA TOPOLOBAMPO 1,820,417.69 

SINO. MOCHIS 

SINDICO 16,444.80 16,444.80 200,078.40 
DELEGADO DEL DEPORTE 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
COLECTOR MUNICIPAL 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
SECRETARIA 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
BIBLIOTECARIA S,189.83 5,189.83 63,142.93 
AUX. DE SERVICIOS 4,211.97 4,211.97 51,245.64 

TOTALES 6 32,099.11 32,099.11 390,539.17 

113001 Sueldos Ordinarios 390,539.17 

113002 Complemento de Sueldo 76,862.54 

113003 SUELDOSO.I.E 43,393.20 
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132001 Aguinaldos 61,895.68 

132002 Prima Vacacional 19,217.17 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 133,018.46 

154002 Uniformes 10,100.46 

171001 Estímulos H,428.64 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 2,362.28 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 3,490.40 

216001 Artículos de Aseo y limpia 7,9S l.10 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 1,396.86 

261001 Combustibles y lubricantes 51,100.00 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 3,721.61 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 650.00 

313002 AGUA EMBOTELLADA 466.00 

314001 Servicio de T elefono 3,000.00 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianias 26,969.42 

351001 Mantenimiento de Edificio 4,233.60 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 12,723.18 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 54,477.05 

441001 Otros Apoyos 18,900.00 

TOTAL SINDICATURA MOCHIS 959,939.82 

COORD. DEL TRIBUNAL MPAL DE BAIIANDIUA 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE BARANDILLA 5,184.90 5.184.90 63,082.95 
TRABAJADOR (A) SOCIAL 2 6,311.00 12.622.00 153,567.67 
SECRETARIA EJECUTIVA 3 5,450.05 16,350.15 198,926.83 
SECRETARIA 2 4,971.56 9.943.12 120,974.63 
AUX. DE SERVICIOS 4,211.97 4,211.97 51.245.64 
JUEZ DE BARANDILLA 3,313.55 3,313.55 40,314.86 
AUX. ADMINISTRATIVO 2,084.40 2,084.40 25.360.20 
DEFENSOR DE OFICIO 4 2,084.40 8,337.60 101,440.80 
SECRETARIO 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
SECRETARIO DEL JUEZ 3 2,084.17 6,252.51 76,072.21 
JUEZ DE BARANDILLA 10 2,084.17 20,841.70 253,574.02 

TOTALES 29 39,864.34 91,226.07 1,109,917.19 

113001 Sueldos Ordinarios 1,109,917.19 

113002 Complemento de Sueldo 1,215,808.34 
• 113003 SUELDOSO.I.E 131.854.55 

) 121001 Honorarios Asimilables a Salarios 11,751.60 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 
. .-_:·····-·-:: ... ~ 

15,899.18 
~'-, 

132001 Aguinaldos ,: ' 308,789.05 

132002 Prima vacacional 114,157.36 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc •. - \ 466,490.20 

152001 Indemnizaciones . ~-') . .-1 52,300.00 

154002 Uniformes - f. 12,000.00 

171001 Estimulas \ ;:¿~~,-~\~/ 175,780.68 

211001 Papelería y Articulas de Oficina .,....,~,!= _,. 6,000.00 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 
~~-, 

6,000.00 

215002 IMPRESION DE FORMAS 2,000.00 

216001 Articulas de Aseo y limpia 3,370.19 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 572.96 
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261001 Combustibles y Lubricantes 20,000.00 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 1,432.97 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 1,995.35 

313002 AGUA EMBOTELLADA 2,699.50 

314001 Servicio de Telefono 18,000.00 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 5,477.84 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 30,971.74 

351001 Mantenimiento de Edificio 1,967.15 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 1,484.80 

TOTAL COORDINACION DEL TRIBUNAL MUNICIPAL DE BARANDILLA 3,716,720.65 

OFICINA DE ENLAa DE VENT. DE PASAPORTES 

AUX. ADMINISTRATIVO 10,000.00 10,000.00 121,666.67 
JEFE ADMINISTRATIVO 1 5,184.90 5,184.90 63,082.95 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 5,100.00 5,100.00 62,050.00 
AUX. ADMINISTRATIVO 3,816.30 3,816.30 46,431.65 
AUX. ADMINISTRATIVO 2,430.00 2,430.00 29,565.00 
AUX. DE SERVICIOS 2,084.40 2,084.40 25,360.20 
AUX. ADMINISTRATIVO 2 2,084.17 4,168.34 50,714.80 
AUX. GENER!IL l 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

TOTALES 9 32,783.94 34,868.11 424,228.67 

113001 Sueldos Ordinarios 424,228.67 

113002 Complemento de Sueldo 345,990.02 

113003 SUELDOS 0.1.E 26,723.41 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 166,866.65 

132001 Aguinaldos 72,873.35 

132002 Prima Vacacional 21,356.76 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc ···"""':'~-=--::: 140,925.18 

152001 Indemnizaciones -,, 12,721.00 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 24,290.57 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo '.-· \ 26,881.56 

215002 IMPRESION DE FORMAS . ' 1,500.00 
~ 't • 

. ' 216001 Artículos de Aseo y Limpia .~ {·. ..-, 
4,073.52 t 

~ .. 
'-· 221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

¼ ~-·-;~_~i~f:~:"i·' 
7,938.00 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 928.47 

261001 Combustibles y Lubricantes 13,000.00 

313002 AGUA EMBOTELLADA 1,286.45 

314001 Servicio de Telefono 34,000.00 

) 318001 Servicio de Correos y Telegrafos 106,915.28 

323001 ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS 26,077.85 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 168,620.39 
344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 11,711.98 

351001 Mantenimiento de Edificio 1,180.00 \ 352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 4,909.79 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de Trabajo en el Pais 10,922.00 
382003 Atencion a Invitados Especiales 17,937.58 l TOTAL OFICINA DE ENLACE DE VENTANILLA DE PASAPORTES 1,673,858.48 

414001 Financiamiento a Partidos Políticos 1,600,000.00 
TOTAL FINANCIAMIENTO A PARTIOOS POLITICOS 

7 
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153001 Pensiones Vitalicias 

TOTAL PENSIONES VITALICIAS MUNICIPAL 

TESORERIA MUNICIPAL 

TESORERO MUNICIPAL 

DIRECTOR DE UNIDAD DE INVERSION MPAL. 

ASISTENTE DE TESORERIA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE DE DIRECCION 

AUX. ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE EJECUTIVA 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

154002 Uniformes 

155001 Capacitación v Adiestramiento 

211001 Papelería v Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo v limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

253001 Medicinas y Servicios Medicos 

261001 Combustibles v Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento V Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

TOTALES 9 

18,000.00 

18,000.00 

10,953.46 

2,084.17 

4,500.00 

2,084.17 

2,700.00 

3,600.00 

61,921.80 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticos v Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Cultura les 

382003 Atenc,on a Invitados Especiales 

392002 Tenencias V Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL TESORERIA MUNIClt>Al 

DIRECCION DE INGRESOS 

DIRECTOR 

JEFE UNIDAD CATASTRO MUNICIPAL 

31,680.00 

9,000.00 

18,000.00 

18,000.00 

10,953.46 

2,084.17 

9,000.00 

2,084.17 

2,700.00 

3,600.00 

66,421.80 

31,680.00 

9,000.00 

82,578,369.86 

82,S78,369.86 

219,000.00 

219,000.00 

133,267.10 

25,'357.40 

109,500.00 

25,357.40 

32,850.00 

43,800.00 

808,131.90 

808,131.90 

1,190,877.66 

89,792.43 

400,000.00 

68,071.77 

259,432.98 

16,068.00 

129,696.00 

134,876.09 

125,771.54 

1,378.00 

11,396.92 

19,438.84 

18,027.32 

10,056.12 

125,000.00 

7,948.87 

2,621.77 

8,555.20 

34,000.00 

5,458.30 

200,000.00 

26,483.80 

3,339.01 

31,185.45 

2,647.88 

68,190.21 

500,000.00 

34,034.40 

137,702.66 

114,311.00 

5,700.00 

4,590,194.12 

385,440.00 

109,500.00 

/ 
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INSPECTOR 

JEFA DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

JEFE DE MULTAS FEDERALES 

SECRETARIA EJECUTIVA 

JEFE DEPTO. DE CONTROL DE PADRONES 

SUPERVISOR FISCAL 

AUX. ADMINISTRATIVO 

JEFA DEPARTAMENTO DE CAJAS 

INSPECTOR DE ESPECTACULOS 

INSPECTOR FISCAL 

CAJERA 

JEFE DEPTO. ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 

JEFE DEPTO. DE COBRANZA Y FIZCALIZACION 

AUX. ADMINISTRATIVO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

121001 Honorarios Asimilabl.es a Salarios 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEOAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

154003 Igualas Diversas 

171001 Est,mulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRES!ON DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

317002 SERVICIOS DE INTERNET 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

319001 SERVICIOS DE CERRAJERIA 

323001 ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS 

7,315.74 

7,200.00 

6,470.26 

5,450.05 

5,400.00 

4,852.69 

4,500.00 

4,050.00 

1 2,315.74 

2,315.74 

3 2,084.40 

2,084.17 

2,084.17 

s 2,084.17 

TOTALES 22 98,887.13 

331001 Honorarios Profesionales de Servic,cios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

336001 IMPRESION DIGITAL 

337001 SERVICIO DE VIGILANCIA 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

355001 Reparacion y Mantenimiento dP Equipo de Transporte 

7,315.74 

7,200.00 

6,470.26 

5,450.05 

5,400.00 

4,852.69 

4,500.00 

4,050.00 

2,315.74 

2,315.74 

6,253.20 

2,084.17 

2,084.17 

10,420.85 

111,392.61 

• ... \ 
' 1 
.-/ 

89,008.17 

87,600.00 

78,721.50 

66,308.94 

65,700.00 

59,041.06 

54,750.00 

49,275.00 

28,174.84 

28,174.84 

76,080.60 

25,357.40 

25,357.40 

126,787.01 
1,355,276.76 

1,355,276.76 

723,544.12 

128,351.82 

124.132.62 

141,788.88 

14,023.68 

250,131.63 

86,514.25 

444,310.52 

70,014.00 

55,064.62 

842,871.95 

19,377.96 

179,952.65 

182,292.02 

405,496.90 

6,734.93 

42,791.06 

3,166.16 

50,000.00 

11,651.30 

21,653.09 

10,973.80 

15,000.00 

3,000.00 

151,693.50 

1,392.00 

112,876.55 

200,000.00 

36,814.97 

21,435.64 

160,528.52 

52,256.82 

73,617.14 

45,974.78 

/ 
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Difusión Por Radio, Television, y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas v Actividades 
361001 Gubernamentales 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias V Placas 

TOTAL DIRECCION DE INGRESOS · 

DIRECCION DE EGRESOS 

DIRECTOR 

CONTADOR GENERAL 

OFICIAL CONTABLE 

OFICIAL CONTABLE 

OFICIAL CONTABLE 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

TOTALES 

1 

3 

10 

27,503.76 

7,200.00 

2,160.00 

12,600.00 

4,243.05 

2,084.17 

7,200.00 

11,206.83 

74,197.81 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento .de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

TOTAL DIRECCION DE EGRESOS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIRECTOR 

AUX. ADMINISTRATIVO 

13,950.00 

. 12,153.33 

27,503.76 

7,200.00 

2,160.00 

12,600.00 

4,243.05 

6,252.51 

7,200.00 

11,206.83 

78,366.15 

13,950.00 

12,153.33 

680,659.13 

33,629.86 

71,174.64 

28,478.70 

6,858,646.97 

334,629.08 

87,600.00 

26,280.00 

153,300.00 

51,623.78 

76,072.21 

87,600.00 

136,349.77 

953,454.83 

953,454.83 

728,380.18 

88,906.39 

186,900.00 

181,857.12 

58,875.89 

299,595.36 

102,700.00 

14,384.00 

85,827.21 

57,947.46 

3,410.40 

8,424.48 

5,710.16 

19,995.82 

50,000.00 

2,173.40 

4,154.53 

36,000.00 

590.25 

637,177.77 

18,354.37 

2,069.60 

15,030.07 

18,574.81 

18,558.07 

48,741.75 

86,569.95 

12,909.10 

3,747,272.97 

169,725.00 

147,865.52 
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JEFE DE ALMACEN 1 9,000.00 

JEFE DE ALMACEN 1 7,650.00 

ASISTENTE TECNICO 1 7,200.00 

ENLACE MUNICIPAL SUBSEMUN 1 5,608.80 

SECRETARIA 1 4,971.56 

ASISTENTE DE DIRECCION 1 3,922.13 

ASISTENTE FORTASEG 1 3,600.00 

AUX. DE SERVICIOS 1 2,315.74 

AUX. ADMINISTRATIVO 2 2,084.17 

AUX. ALMACENISTA 1 2,084.17 

COORD. DE ACTIVOS FIJOS 1 2,084.17 

TOTALES 14 76,624.07 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y Libros 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

253001 Medicinas y Servicios Medicas 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

322001 Arrendamiento de Edificios 

336001 IMPRESION DIGITAL 

337001 SERVICIO DE VIGILANCIA 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Difusión Por Radio, Television, y Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades 
361001 Gubernamentales 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

TOTAL DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

9,000.00 

7,650.00 

7,200.00 

5,608.80 

4,971.56 

3,922.13 

3,600.00 

2,315.74 

4,168.34 

2,084.17 

2,084.17 

78,708.24 

109,500.00 

93,075.00 

87,600.00 

68,240.40 

60,487.31 

47,719.25 

43,800.00 

28,174.84 

50,714.80 

25,357.40 

25,357.40 

957,616.92 

957,616.92 

1,032,036.20 

113,465.48 

45,846.93 

251,756.46 

87,841.05 

355,112.90 

49,325.00 

71,695.37 

44,489.16 

120,000.00 

25,000.00 

2,593.40 

36,050.89 

8,885.29 

391.60 

75,000.00 

2,915.95 

52,245.61 

15,141.54 

178,000.00 

80,000.00 

8,911.41 

252,807.28 

208.00 

105,000.00 

181,511.88 

250,000.00 

172,938.0b 

12,320.80 

90,000.00 

6,826.87 

30,000.00 

12,000.00 

35,398.65 

4,763,332.70 
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113001 

113002 

113003 

122002 

131001 

132001 

132002 

133001 

141001 

152001 

154002 

155001 

171001 

211001 

214001 

215002 

216001 

221001 

221002 

261001 

313002 

314001 

318001 

331001 

344001 

352001 

353001 

355001 

382001 

382003 

441001 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

JEFE DE NOMINAS 

AUX. IMSS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE 

ASISTENTE 

VIGILANTE A 

VELADOR 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOSO.I.E 

Sueldo Base al Personal Eventual 

PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Horas Extraordinarias 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Capacitación y Adiestramiento 

Estimulas 

Papelena y Artículos de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

IMPRESION DE FORMAS 

Artículos de Aseo y Limpia 

ALIMENTOS PARA PERSONAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

Combustibles y Lubricantes 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de Telefono 

Servicio de Correos y Telegrafos 

TOTALES 

1 

1 

1 

1 

7 

4 

20 

11,090.52 

4,455.00 

2,084.17 

3,675.79 

2,084.17 

4,971.56 

2,084.40 

3,000.00 

2,400.00 

1,725.40 

2,084.17 

39,655.18 

.. ./· 

Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Actividades Cívicas y Culturales 

Atencion a Invitados Especiales 

Otros Apoyos 

TOTAL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

DIRECTOR DE INFORMATICA 

PROGRAMADOR 

SECRETARIA EJECUTIVA 

JEFE DE SISTEMAS 

18,000.00 

9,450.00 

5,450.05 

5,184.50 

11,090.52 

4,455.00 

2,084.17 

3,675.79 

2,084.17 

4,971.56 

2,084.40 

21,000.00 

2,400.00 

6,901.60 

2,084.17 

62,831.38 

18,000.00 

9,450.00 

134,934.66 

54,202.50 

25,357.40 

44,722.11 

25,357.40 

60,487.31 

25,360.20 

255,SeC>.OO 

29,200.00 

83,969.47 

25,357.40 
764,448.46 

764,448.46 

544,513.69 

48,336.14 

298,182.02 

17,816.98 

135,440.56 

37,015.94 

28,425.00 

279,469.40 

67,304.00 

7,029.02 

86,072.00 

17,676.72 

27,806.20 

55,806.73 

54,742.52 

3,952.78 

12,918.60 

3,538.91 

20,000.00 

2,815.91 

11,000.00 

25,147.20 

69,200.00 

10,038.84 

12,143.56 

5,848.00 

4,019.80 

239,972.60 

31,260.09 

129,600.00 

3,051,541.67 

219,000.00 

114,975.00 

5•45o.o5 66,308.94 s,,M~7 
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SOPORTE TECNICO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

ASISTENTE 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

1S4002 Uniformes 

15S001 capacitación y Adiestramiento 

171001 Estimulos 

211001 Papelería y Articulos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

216001 Articulos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

TOTAW 

1 

1 

1 

7 

2,084.40 

2,084.17 

2,083.50 

44,336.62 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnologia de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de Trabajo en el Pais 

382003 Atencioo a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

113001 

113002 

113003 

132001 

132002 

141001 

152001 

1S4002 

15S001 

TOTAL DIRECCION DE INFORMATICA 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. EN DERECHO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. GENERAL 

SECRETARIA 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOS 0.1.E 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

capacitación y Adiestramiento 

1 5,184.50 

2 5,450.05 

1 7,540.98 

1 4,500.00 

1 2,084.17 

1 5,000.00 

1 2,084.17 

1 3,701.12 

TOTALES 9 35,544.99 

2,084.40 

2,084.17 

2,083.50 

44,336.62 

5,184.50 

10,900.10 

7,540.98 

4,500.00 

2,084.17 

5,000.00 

2,084.17 

3,701.12 

40,995.04 

25,360.20 

25,357.40 

25,349.25 

539,428.a 

539,428.88 

481,490.70 

59,936.61 

124,288.90 

49.882.53 

147,356.03 

4,987.42 

50,000.00 

19.377.96 

10.000.00 

18,079.00 

2,968.94 

956.60 

5,933.45 

30,000.00 

30,000.00 

5,136.68 

20,000.00 

10,038.84 

27,131.69 

102,725.90 

5,657.00 

14,595.49 

8,288.18 

8,250.00 

1,776,510.80 

63,078.08 

132,617.88 

91,748.59 

54,750.00 

25,357.40 

60,833.33 

25,357.40 

45,030.29 

498,772.99 

498,772.99 

518,373.08 

48,660.02 

134,565.89 

47,439.49 

160,000.00 

14,805.00 

8,443.64 

29,696.00 

/ 
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171001 Estlfflulos 

211001 Papeleria y Altlculos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artlculos de Aseo y Umpia 

221002 PRODUCTOS AUMENT1CIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubriantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

313002 AGUA EMBOTEUADA 

314001 Servicio de Telefono 

344001 Seguros de Respons.1bilidad Patrimonial Y Fianzas 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de TrabajO en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

113001 

113002 

113003 

132001 

132002 

141001 

154002 

171001 

211001 

214001 

215002 

216001 

261001 

313002 

314001 

344001 

352001 

TOTAL DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 

DEPTO. OE IIENES MUEIW E INMUEIW 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

TOPOGRAFO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELOOSO.I.E 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, 155STE, etc 

Uniformes 

Estímulos 

Papelería y Artículos de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

IMPRESION DE FORMAS 

Artículos de Aseo y Limpia 

Combustibles y Lubricantes 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de T elefono 

Seguros de ResponsabHidad Patrimonial Y Fianzas 

Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

TOTAW 

1 

1 

1 

4 

5,571.72 

2,084.17 

2,084.17 

5,450.05 

15,190.11 

353001 

355001 

lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

392001 

392003 

441001 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

ASIGNACION DE CLAVES CATASTRALES 

Otros Apoyos 

TOTAL DEPARTAMENTO DE IIENES MUEIW E INMUEIW 

TAUEII MUNIOPAL 

5,571.72 

2,084.17 

2,084.17 

5,450.05 

15,190.11 

65,561.36 

23,547.04 

25,000.00 

7,099.51 

4,674.80 

2,193.84 

4,3,000.00 

1,085.39 

7,196.86 

60,000.00 

17,148.51 

15,254.77 

17,585.70 

296.00 

516.80 

5,675.00 

1,756,598.69 

67,789.26 

25,357.40 

25,357.40 

66,308.94 

184,813.01 

184,813.01 

329,823.28 

20,534.75 

58,169.23 

19,613.51 

69,113.22 

4,221.82 

19.377.96 

18,000.00 

6,000.00 

2.000.00 

1,280.44 

21,000.00 

3,178.74 

10,000.00 

6,692.56 

5,000.00 

3,125.03 

5,000.00 

146.00 

730.00 

17,989.56 

805,809.11 

/ 
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'113001 

113002 

113003 

132001 

132002 

141001 

1S2001 

154002 

171001 

211001 

214001 

215002 

261001 

291001 

311001 

313002 

314001 

337001 

344001 

347001 

351001 

352001 

353001 

355001 

392002 

JEFE DETAUfR 

SOLDADOR 

DESPONCHADOR 

OPER. DE PAYLODER 

ELECTRICO AUTOMOTRIZ 

SOLDADOR 

SOLDADOR 

MECANICO 

CHOFER DE CAMIONETA 

DESPACHADOR DE DIESEL 

AUX. ADMINISTRATIVO 

CARROCERO 

ENGRASADOR 

MECANICO 

MECANICO CLUTCH Y FRENOS 

AYUDANTES OFICIALES 

AUX. DE SERVICIOS 

OFICIAL ALMACENISTA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

CONTROL DE CALIDAD 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOS 0.1.E 

Aguinaldos 

Prima vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Estímulos 

Papelería v Artículos de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

IMPRESION DE FORMAS 

Combustibles v Lubricantes 

Herramienta y Utensilios MenorE!S 

Consumo de Energia Electrica 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de T elefono 

SERVICIO DE VIGILANCIA 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

FLETES Y MANIOBRAS 

Mantenimiento de Edificio 

Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

12 

1 

1 

1 

1 

2 

l . 

1 

2 

3 

1 

1 

2 

1 

TOTALES 38 

5,184.50 5,184.50 

8,076.12 8,076.12 

7,163.63 14,327.26 

5,874.12 5,874.12 

5,791.23 5,791.23 

:S,791.23 '5,791.23 

5,791.23 5,791.23 

5,791.23 69,494.76 · 

5,532.62 5,532.62 

5,330.99 . 5,330.99 

5,189.83 5,189.83 

5¡()99.90 · 5,099.90 

5,!)17.87 · 10,035.74 

·4,350.64· 4,350.64 

4,350.64 4,350.64 

4,237.70 8,475.40 

4,!U.97 -·12,635.91 

3,781.27 3,781.27 

·3,600.00 3,600.00 

2,084.40 4,168.80 

2,084.17 2,084.17 

104,335.29 194,966.36 

lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de· la lnformacion 

Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

Tenencias Y Placas 

TOTAL TAUfR MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

63,078.08 

98,259.46 

174,315.00 

71,468.46 

70,459.97 

' 70,459.97 

70,459.97 

845,519;58 

67,313.54 

64;860.38 

63,142.93 

62,048.78 

122,101.50 

52,932.79 

52,932.79 

103,117.37 

153,736.91 

46,005.45 

43,800.00 

50,720.40 

25,357.40 
2,372,090. 71 

2,372,090.71 

998,949.10 

255,736.73 

564,766.51 

196,199.84 

845,182.00 

87,650.00 

140,891.72 

555,819.36 

3,356.98 

3,517.59 

14,579.28 

155,000.00 

4,476.64 

63,961.00 

22,346.09 

11,000.00 

120,000.00 

88,492.17 

2,320.00 

50,6SÚ9 

12,123.00 

1,116.94 

85,846.28 

544.00 

6,6S6,621.23 
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JEFE DE DEPARTAMENTO 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

PERS. DE INTENDENCIA 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial V Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

TOTAL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

CENTRAL PERSONAL DE SERVICIOS 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

154002 Uniformes 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

212001 MATERIAi FOTOGRAFICO 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y Libros 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 AUMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

25300! Medicinas y Servicios Medicas 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento V Equipo de Oficina 

313001 Consumo de Agua 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

322001 Arrendamiento de Edificios 

323001 ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

351002 Servicios de Vialidad 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

TOTALES 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

1 

1 

s 
28 

37 
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3,324.51 3,324.51 

3,094.02 3,094.02 

4,885.47 4,885.47 

2,084.17 2,084.17 

5,791.23 28,956.15 

4,237.70 118,655.60 

23,417.10 160,999.92 

,,:-::'-~--~. ,• '.-.....:: 
. : . · .. ;,~ 

,- .. '. , -,r ,, 

40,448.21 

37,643.91 

59,439.89 

25,357.40 

352,299.83 

1,443,643.13 
1,958,832.36 

1,958,832.36 

399,989.51 

217,649.50 

418,668.29 

147,620.34 

557,563.01 

277,456.00 

249,146.11 

609,776.08 

306,101.09 

100,360.92 

58,559.90 

100,826.40 

5,402,549.51 

97,745.63 

2,000,000.00 

23,111.15 

154,741.00 

11,836.48 

270,000.00 

2,160.00 

22,515.21 

61,401.31 

1,200,000.00 

23,802.81 

1,077,472.81 

1,075,000.00 

24,777.02 

7,909.85 

322.00 

57,959.97 

486,000.00 

999.96 

169,587.06 

25,588.42 

136,748.73 

1,016,159.34 

95,969.37 

30,593.90 

28,231.00 

T 
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375001 Gastos de Vlatlcos y Gi~s de Trabajo en el Pais 1,023,848.25 
382001 Actividades CMc:as y Culturales 1,221,373.23 
382002 Arrqlos Florales y Coronas 14,566.80 
382004 Operativo Semana Santa 1,300,000.00 
392002 Tenencias Y Placas 90,538.05 
442001 Becas Y Otras Ayudas Para Programas de Capacitacion 16,511.00 

TOTAL QNTRAL PERSONAL DE SERVICIO 22,767,470.35 

VINCULAOON SOCIAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 
COORD. OE VINCULACION SOCIAL 1 4,500.00 4,500.00 54,750.00 
COORD. AREA DE EDUCACION 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
COORDINADOR GENERAL 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 
ASISTENTE 1 5,400.00 5,400.00 65,700.00 
PSICOLOGO 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 
AUX. DEAREA 3 2,084.17 6,252.51 76,072.21 

TOTALES 9 20,321.54 24,489.88 297,960.21 

113001 Sueldos Ordinarios 297,960.12 
113002 Complemento de Sueldo 1,075,813.68 
113003 SUELDOS 0.1.E 33,106.56 
132001 Aguinaldos 126,363.81 
132002 Prima Vacacional 48,711.74 
141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 152,233.37 
152001 Indemnizaciones 400,000.00 
211001 Papeleria y Articulos de Oficina 415.59 
214001 Consumibles Para Equipo de Computo 31,031.64 
216001 Artículos de Aseo y limpia 3,173.00 
221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 61.80 
261001 Combustibles y lubricantes 109,223.92 
291001 Herramienta y Utensilios Menores 326.99 
313002 AGUA EMBOTELLADA 4,533.08 
314001 Servicio de Tele fono 32,000.00 
322001 Arrendamiento de Edificios 310,000.00 
344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 54,372.48 
352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 2,036.00 
355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 40,754.66 

• 382001 Actividades Cívicas y Culturales 7,402.73 

) 392002 Tenencias Y Placas 
29,390.65 

TOTAL DEPARTAMENTO DE VINCULACION SOCIAL 2,758,911.82 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECTOR GENERAL 1 27,000.00 27,000.00 328,500.00 
ENC. DE OBRAS MPALES 1 12,246.74 12,246.74 149,002.00 
CHOFER 1 10,876.18 10,876.18 132,326.86 
SUPERVISOR DE OBRA 1 8,001.00 8,001.00 97,345.50 
SUPERVISOR DE OBRA 1 7,998.10 7,998.10 97,310.22 ESCOLTA PRESIDENTE 1 6,857.69 6,857.69 83,435.23 SUBDIRECTOR 1 5,850.00 5,850.00 71,175.00 SECRETARIA EJECUTIVA 1 5,450.05 5,450.05 66,308.94 

/ 
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113001 

113002 

113003 

13100~ 

132001 

132002 

lUOOl 

152001 

154002 

171001 

211001 

214001 

215001 

216001 

221001 

221002 

246001 

261001 

291001 

311001 

313002 

314001 

318001 

322001 

323001 

325001 

331001 

332001 

336001 

344001 

351001 

352001 

353001 

355001 

361001 

375001 

382001 

382003 

392002 

396002 

441001 

SECRETARIA 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. TECNICO 

JEFE DE ESTUDIOS V PROVECTOS 

1 

1 

1 

2 

1 

4,971.56 4,971.56 

4,211.97 4,211.97 

2,084.40 2,084.40 

2,084.40 4,168.80 

2,084.17 2,084.17 

TOfALIS 14 91,716.26 101,800.66 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOS 0.1.E 

PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

Indemnizaciones 

Uniformes 

Estímulos 

Pi!peleria y Artículos de Oficina 

Consumibles Para Equipo de Computo 

Suscripciones y libros 

Artículos de Aseo y limpia 

AUMENTOS PARA PERSONAL 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

Mantenimiento de Alumbrado Publico 

Combustibles y lubricantes 

Herramientil y Utensilios Menores 

Consumo de Energía Electrica 

AGUA EMBOTELLADA 

Servicio de Telefono 

Servicio de Correos y Telegrafos 

Arrendamiento de Edificios 

ARRENDAMIENTO DE COPIADORAS 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PE TRANSPORTE 

Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

Estudios y Proyectos 

IMPRESION DIGITAL 

Seguros de Responsabilidad Patrimonial V Fianzas 

Mantenimiento de Edificio 

Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 
Difusión Por Radio, Television, v Otros Medios de Mensajes Sobre Programas y Actividades 

Gubernamentales 

Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

Actividades Cívicas y Culturales 

Atencion a Invitados Especiales 

Tenencias V Placas 

indemnizaciones por Afectaciones 

Otros Apoyos 

TOTAL DIRECCION GENERAL DE 08RAS PUBLICAS 

DIRECCION TECNICA 

60,487.31 

51,245.64 

25,360.20 

50,720.40 

25,357.40 

1,238,574.70 

1,238,574.70 

1,091,876.23 

134,801.64 

4,572.30 

250,234.35 

77,518.98 

361,786.23 

28,968.00 

4,221.82 

52,030.56 

50,183.25 

136,958.71 

3,960.00 

7,004.26 

9,199.32 

12,061.84 

31,281.80 

80,000.00 

3,584.29 

13,920.00 

14,282.48 

62,000.00 

3,537.93 

203,213.63 

22,660.77 

1,805.30 

409,900.00 

2,622,126.99 

12,012.00 

284,796.15 

42,875.14 

2,131.12 

31,410.00 

19,850.20 

124,658.24 

183,466.21 

125,499.99 

59,287.22 

25,738.49 

121,349.26 

1,265,997.28 

9,231,336.68 

/ 
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DIRECTOR 1 2,014.17 2,014.17 25,357.40 

JEFE DE PRECIOS Y COTIZACIONES 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 

JEFE DE PROYECTOS 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

RESIDENTE DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

AYUDANTESTOPOGRAFO 2 4,237.70 11,475.40 103,117.37 

OFICIAL TOPOGRAFO 2 5,072.70 10,145.40 123,435.70 

SECRETARIA EJECUTIVA 2 S,450.05 10,900.10 132,617.88 

RESIDENTE DE PROYECTOS 3 2,083.50 6,250.50 · 76,047.75 

TOTAW 13 25,111.09 44,la.54 536,653.90 

113001 Sueldos Ordinarios 536,653.90 

113002 Complemento de Sueldo 909,044.26 

113003 SUELDOSO.I.E S9,629.93 

132001 Aguinaldos 188,526.21 

132002 Prima Vacacional 76,837.26 

141001 Cuotas IMSS, ISS5TE, etc 203,960.06 

152001 Indemnizaciones 121,294.00 

154002 Uniformes 22,013.75 

171001 Estímulos 104,963.28 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 25,139.77 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 13,687.00 

216001 Artículos de Aseo y limpia 3,lSl.09 

261001 Combustibles y Lubricantes 50,000.00 

313002 AGUA EMBOTELLADA 1,874.00 

322001 Arrendamiento de Edificios 99,452.32 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 30,982.81 

351001 Mantenimiento de Edificio 17,777.77 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnfonnacion 27,426.00 

392002 Tenencias Y Placas 1,339.75 

TOTAL DIRECOON TECNICA 2,493,753.16 

DIRECOON DE CONSTRUCC. Y MANTTO.URIANO 

JEFE CONTROL DE CALIDAD 1 12,12S.S2 12,125.52 147,527.16 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 10,881.43 10,881.43 132,390.73 

JEFE DE GESTION Y SEGUIMIENTO 1 9,450.00 9,450.00 114,975.00 

JEFE DE MAQUINARIA PESADA 1 8,725.43 8,725.43 106,159.40 

SUPERVISOR DE OBRA 1 8,701.94 8,701.94 105,873.60 

LIC. EN ADMl~ISTRACION 2 7,540.98 15,081.96 183,497.18 

AUX. DE SERVICIOS 2 6,750.00 13,500.00 164,250.00 

• ALBAFIIL 5 5,911.89 29,559.45 359,639.98 

OPER. DE PAYLODER 1 5,874.U 5,874.12 71,468.46 

OPER. DE TRACTOCAMION C/CAMA BAJA 1 5,874.12 5,874.12 71,468.46 

CHOFER DOBLE EJE 4 5,874.12 23,496.48 285,873.84 

CHOFER DOBLE EJE 5 5,874.12 29,370.60 357,342.30 

OPER. DE MOTOCONFORMADORA 8 S,874.12 46,992.96 571,747.68 

OPER. DE BUUDOZER 2 5,86036 11,720.72 142,602.09 

CHOFER DE CAMION 2 5,714.09 11,428.18 139,042.86 

CHOFER DE CAMION 2 5,714.09 11,428.18 139,042.86 

CHOFER DE CAMION 2 5,714.09 11,428.18 139,042.86 

CHOFER DE CAMION 5 5,714.09 28,570.4S 347,607.14 

CHOFER DE CAMION ti 5,714.09 45,712.72 556,171.43 

/ 
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OPER. DE TRASCABO 1 5,616.25 5,686.25 69,182.71 
OPER. DE TRASCABO 2 5,686.25 11,372.50 138,365.42 
OFICIAL DE BACHEO 10 5,595.68 55,956.80 680,807.73 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 5,189.83 5,189.83 63,142.93 
COORD. DE PROYECTOS 1 5,046.74 5,046.74 61,402.00 
AUX. DE SERVICIOS 1 4,500.00 4,500.00 54,750.00 
AUX. TECNICO 1 4,34S.65 4,34S.65 S2,872.08 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 4,218.05 4,218.05 51,319.61 
AUX. DE SERVICIOS 2 4,211.97 8,423.94 102,491.27 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 4,011.37 4,011.37 48,805.00 
AUX. DE SERVICIOS 3 3,240.00 9,720.00 118,260.00 
CHOFER 1 3,22S.00 3,22S.OO 39,237.50 
CHOFER DE VOLTEO 1 2,315.74 2,315.74 28,174.84 
AUX. DE SERVICIOS 2 2,084.40 4,168.80 50,720.40 
SUPERVISOR DE OBRA 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
SUPERVISOR DE SERV. DE VEHICULOS 2,084.17 2,084.17 25,3S7.40 
AUX. ADMINISTRATIVO 3 2,084.17 6,252.Sl 76,072.21 

TOTAW 17.00 199,498.04 478,523.96 5,822,1141.51 

113001 Sueldos Ordinarios S,822,041.51 

113002 Complemento de Sueldo 1,940,120.88 

113003 SUELDOS 0.1.E 601,930.32 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 65,409.00 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 335,713.50 

132001 Aguinaldos 1,407,401.36 

132002 Prima Vacacional 500,577.46 

133001 Horas Extraordinarias 47,819.33 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 1,965,870.59 

152001 Indemnizaciones 939,122.00 

154002 Uniformes 286,211.70 

171001 Estímulos 1,291,261.08 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 7,680.37 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 9,142.75 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 2,640.86 

261001 Combustibles y lubricantes 16,000,000.00 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 133,851.20 

351002 Servicios de Vialidad 2,000,000.00 

351003 Mantenimiento de Parques y Jardines 17,655.20 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 2,000,000.00 

TOTAL DIRECOON DE CONSTRUCCON Y MANTENIMIENTO URBANO 35,374,449.11 

DIR. GENERAL DE SERVIOOS PUBUCOS 

DIRECTOR GENERAL 1 24,894.70 24,894.70 302,885.S2 
COORD. ADMINISTRATIVO 9,000.00 9,000.00 109,500.00 
DIRECTOR OPERATIVO 1 9,000.00 9,000.00 109,500.00 
LIC. EN ADMINISTRACION 1 7,540.98 7,540.98 91,748.59 

CHOFER DOBLE EJE 1 5,953.12 5,953.12 72,429.63 
ALBAÑIL 2 5,911.89 11,823.78 143,855.99 
CHOFER DOBLE EJE 1 5,874.12 5,874.12 71,468.46 
OPER. DE MOTOCONFORMAOORA 1 5,874.12 5,874.12 71,468.46 
ENC. DE CUADRILLA 2 5,791.23 "~/ 
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ELECTRICISTA 

CHOFER DE CAMION 

CHOFER DE CAMIONETA 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SECRETARIA EJECUTIVA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

INSPECTOR 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

INSPECTOR 

INSPECTOR 

INSPECTOR 

ELECTRICISTA 

SECRETARIA 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

133001 Horas Extraordinarias 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estimules 

211001 Papelería y Articules de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y libros 

216001 Articules de Aseo y limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

313001 Consumo de Agua 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

322001 Arrendamiento de Edificios 

328001 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

337001 SERVICIO DE VIGILANCIA 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

351002 Servicios de Vialidad 

351003 Mantenimiento de Parques y Jardines 

TOTALES 
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3 5,791.23 

5 5,714.09 

4 5,532.62 

1 5,450.05 

1 5,450.05 

1 5,189.83 

2 4,971.56 

1 4,431.00 

1 4,211.97 

31 4,211.97 

1 3,240.00 

1 2,084.40 

1 2,084.17 

1 2,084.17 

1 2,084.17 

1 2,084.17 

10 2,083.50 

4 1,725.30 

81 148264.41 

17,373.69 

28,570.45 

22,130.48 

5,450.05 

5,450.05 

5,189.83 

9,943.12 

4,431.00 

4,211.97 

130,571.07 

3,240.00 

2,084.40 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

20,835.00 

6,901.20 

366,262.27 

211,379.90 

347,607.14 

269,254.17 

66,308.94 

66,308.94 

63,142.93 

120,974.63 

53,910.50 

51,245.64 

1,588,614.69 

39,420.00 

25,360.20 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

253,492.50 

83,964.60 

4,456,190.95 

4,456,190.95 

959,685.99 

486,335.48 

140,363.32 

1,237,668.73 

910,323.30 

303,639.94 

93,541.22 

1,754,112.12 

591,872.80 

16,262.04 

986,805.72 

34,503.33 

65,00C.OO 

3,960.00 

16,343.17 

6,109.00 

15,000.00 

15,000,000.00 

7,413.92 

8,160,000.00 

19,457.22 

30,000.00 

45,274.43 

389,036.95 

16,500,000.00 

63,738.00 

1,318,559.11 

47,196.52 

4,100,000.00 

4,300,000.00 
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352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

358001 Servicio de Recolección y Disposición- Final de Basura 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS 

DEPTO. DE MERCADOS CENTRO DE ABASTO 

TRABAJADOR (A) SOCIAL 

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 

SUPERVISOR 

SUPERVISOR 

OFICIAL ALMACENISTA 

SECRETARIA 

SUPERVISOR 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SUPERVISOR 

VELADOR 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

JEFE DE MANTENIMIENTO 

8 

AUX. DE SERVICIOS 4 

6,311.00 

5,791.23 

5,791.23 

5,316.00 

5,072.70 

4,971.56 

4,680.00 

4,211.97 

3,942.00 

3,600.00 

3,600.00 

3,600.00 

2,880.00 

2,756.57 

2,315.74 

2,084.17 

2,084.17 

6,311.00 

5,791.23 

5,791.23 

5,316.00 

10,145.40 

4,971.56 

4,680.00 

33,695.76 

3,942.00 

3,600.00 

3,600.00 

10,800.00 

2,880.00 

2,756.57 

2,315.74 

2,084.17 

8,336.68 

TOTALES 30 69,008.34 117,017.34 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOSO.I.E 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

133001 Horas Extraordinarias 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

311001 Consumo de Energia Electrica 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351004 Mantenimiento de Mercados y Rastros 

10,000.00 

3,428.99 

1,000,000.00 

78,206,698.29 

9,247.46 

28,670.00 

40,669.10 

13,648,666.91 

155,005,774.01 

76,783.83 

70,459.97 

70,459.97 

64,678.00 

123,435.70 

60,487.31 

56,940.00 

409,965.08 

47,961.00 

43,800.00 

43,800.00 

131,400.00 

35,040.00 

33,538.27 

28,174.84 

25,357.40 

101,429.61 
1,423,710.97 

1,423,710.97 

171,446.02 

123,539.92 

28,427.61 

266,888.40 

95,711.29 

246,164.41 

79,171.92 

1,771.92 

448,103.16 

56,000.00 

74,157.63 

237,177.48 

1,965.80 

3,480.00 

150,896.03 

253,670.31 

3,350.00 

9,000.00 

49,818.91 

26,943.44 
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TOJAL MEltCAD05 y aNTMLES DE AMSTO - DIPAIITAMENrO DI MERCAD05 y aNTMLES DE AMSTO 3,751,395.22 

DEPARTAMENTO DE IIASTIIO 

ADMINISTRADOR DE RASTRO MUNICIPAL 1 9,505.94 9,505.94 115,655.60 
CARGADOR 3 1,701.00 5,103.00 62,086.50 
ENC. DE MANTENIMIENTO 1 2,800.00 2,800.00 34,066.67 
ENC. DE MANTENIMIENTO 1 1,701.00 1,701.00 20,695.50 
ESCOLTA PRESIDENTE 1 19,908.00 19,908.00 242,214.00 
JEFE DE MERCADOS Y RASTRO 1 9,000.00 9;000.00 109,500.00 
LAVADOR 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
MATANCERO DE CABRAS 3 1,620.00 4,860.00 59,130.00 
MATANCERO DE PUERCOS 2 1,620.00 3,240.00 39,420.00 
MATANCERO DE PUERCOS 1 2,356.02 2,356.02 28,664.91 
MATANCERO DE PUERCOS 1 1,620.00 1,620.00 19,710.00 
MATANCERO DE PUERCOS 1 2,777.67 2,777.67 33,794.99 
MATANCERO DE RESES 2 2,356.02 4,712.04 57,329.82 
MATANCERO DE RESES 1 3,097.44 3,097.44 37,685.52 
MATANCERO DE RESES 3 1,620.00 4,860.00 59,130.00 
MEDICO VETERINARIO 1 2,088.00 2,088.00 25,404.00 
PLANTERO 1 2,084.17 2,084.17 25,357.40 
VELADOR 1 1,890.00 1,890.00 22,995.00 

TOTALES Z6 69,829.43 83,687A5 1,018,197 .31 

113001 Sueldos Ordinarios 1,018,197.31 

113002 Complemento de Sueldo 834,042.78 

113003 SUELDOS 0.1.E 176,188.06 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 48,611.00 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 272,496.00 

132001 Aguinaldos 197,170.75 

132002 Prima Vacacional 78,015.37 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 334,989.71 

152001 Indemnizaciones 106,000.00 

154002 Uniformes 4,221.82 

215002 IMPRESION DE FORMAS 
,.';-·,-·· 

2,000.00 

216001 Artículos de Aseo y Limpia .¡ .. 61,736.00 
_:, .~: 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 1,249.98 
311001 Consumo de Energía Electrica 250,858.06 

313002 AGUA EMBOTELLADA 2,414.99 
344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 40,155.36 
351004 Mantenimiento de Mercados y Rastros 450,637.94 
355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 78,888.06 
382001 Actividades Cívicas y Culturales 25,208.00 

TOTAL RASTROS· DEPARTAMENTO DE RASTROS 3,983,081.19 

DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 5,184.50 5,184.50 63,078.08 
AUX. ADMINISTRATIVO 1 2,088.00 2,088.00 25,404.00 
ELECTRICISTA 2 6,000.00 12,000.00 146,000.00 
OFICIAL ALMACENISTA 1 5,000.00 5,000.00 60,833.33 
SUPERVISOR 1 4,635.00 4,635.00 56,392.50 
ELECTRICISTA 16 5,791.23 92,659.68 1,127,359.44 

/ 
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113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

131001 PRIMAS OE ANTIGUEDAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

133001 Horas Extraordinarias 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

246001 Mantenimiento de Alumbrado Publico 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

311001 Consumo de Energía Electrica 

325001 ARRENDAMIENTO .:>E EQUIPO DE TRANSPORTE 

329001 ARRENDAMIENTO OE LUMINARIAS 

TOTALES 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

22 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

ZS.698.73 Ul,567.U 1,479,C)67.36 

1,479,067.36 

403,178.28 

141,359.45 

193,966.72 

143,549.06 

304,917.03 

100,899.14 

441,014.72 

503,711.74 

126,000.00 

67,461.70 

TOTAL MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBUCO- DEPARTAMENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

329,456.64 

5,869.00 

2,348,220.84 

5,453.70 

52,047,811.71 

736,093.68 

43,374,720.00 

31,789.66 

281,331.04 

103,065,871.47 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

SUPERVISOR 1 7.500.00 7,500.00 91,250.00 
ADMINISTRADOR PARQUE SINALOA 1 6,300.00 6,300.00 76,650.00 
ALBAÑIL 3 5,911.89 17,735.67 215,783.99 
CHOFER DOBLE EJE 7 5,874.12 41,118.84 500,279.22 
OPER. DE PAYLODER 1 5,874.12 5,874.12 71,468.46 
OPER. DE MOTOCONFORMADORA 5,874.12 5,874.12 71,468.46 
ENC. DE CUADRILLA 2 5,791.23 11,582.46 140,919.93 
SOLDADOR 1 5,791.23 5,791.23 70,459.97 
CHOFER DE CAMION 15 5,714.09 85,711.35 1,042,821.43 
OPER. DE TRASCABO 1 5,686.25 5,686.25 69,182.71 
OFICIAL DE BACHEO 1 5,595.68 5,595.68 68,080.77 
CHOFER DE CAMIONETA 8 5,532.62 44,260.96 538,508.35 
ENC. DE ASEO Y LIMPIA 5,532.62 5,532.62 67,313.54 
SECRETARIA EJECUTIVA 1 5,450.05 5,450.05 66,308.94 
SECRETARIA EJECUTIVA 1 5,450.05 5,450.05 66,308.94 
PLOMERO 2 5,365.87 10,731.74 130,569.50 
AUX. ADMINISTRATIVO 5,189.83 5,189.83 63,142.93 
AUX. DE SERVICIOS 2 5,100.00 10,200.00 124,100.00 
AUX. OE SERVICIOS 3 4,999.80 14,999.40 182,492.70 
VELADOR 3 4,989.47 14,968.41 182,115.66 
SECRETARIA 2 4,971.56 9,943.12 120,974.63 
SECRETARIA 4,971.56 4,971.56 60,487.31 
VIGILANTE A 2 4,725.00 9,450.00 114,975.00 
AUX. DE SERVICIOS 1 4,680.00 4,680.00 56,940.00 
AUX. DE SERVICIOS 4,679.97 4,679.97 56,939.64 
SUPERVISOR 4,252.50 •m~/ 
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AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

PERS. DE INTENDENCIA 

FUENTERO 

AYUDANTES OFICIALES 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

JEFE DE PIPAS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

CHOFER 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DE SERVICIOS 

INSPECTOR 

JEFE DE PARQUES Y JARDINES 

JEFE DE MAQUINARIA 

COORD. JARDIN BOTANICO 

CHOFER 

AUX." DE SERVICIOS 

CHOFER 

1 

1 

1 

1 

1 

79 

3 

1S 

1 

1 

2 

2 

44 

1 

1 

5 

2 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

4,.250.10 

4,249.IO 

4,237.70 

4,237.70 

4,237.70 

4,211.97 

4,211.97 

4,200.00 

3,999.90 

3,987.90 

3,900.00 

3,750.00 

3,600.00 

3,600.00 

3,450.00 

3,240.00 

2,880.01 

2,499.90 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,083.50 

1,984.92 

4,250.10 

4,249.80 

4,237.70 

4,237.70 

4,237.70 

332,745.63 

12,635.91 

63,000.00 

3,999.90 

3,987.90 

7,800.00 

7,500.00 

158,400.00 

3,600.00 

3,450.00 

16,200.00 

5,760.02 

2,499.90 

6,252.51 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,083.50 

1,984.92 

TOTALES 235.00 225.1137.55 1,014,979.80 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEOAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

133001 Horas Extraordinarias 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

216001 Artículos de Aseo y limpia 

222001 ALIMENTOS PARA ANIMALES DEL ANTIRRABICO 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

325001 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

337001 SERVICIO DE VIGILANCIA 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351003 Mantenimiento de Parques y Jardines 

353001 lns~lacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnolosia de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

357001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 

TOTAL MANTINIMIENTO Y MEIOIIA DE PARQUES Y JARDINES· DEPARTAMENTO DE PARQUES Y 
JARDINES 

51,709.55 

51,705.90 

51,558.68 

51,558.68 

51,558.68 

4,048,405.17 

153,736.91 

766,500.00 

48,665.45 

48,519.45 

94,900.00 

91,250.00 

1,927,200.00 

43,800.00 

41,975.00 

197,100.00 

70,080.24 

30,415.45 

76,072.21 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,349.25 

24,149.86 
12,348,920.90 

12,348,920.90 

1,721,460.54 

977,010.31 

54,880.21 

2,908,820.98 

558,324.63 

2,058,187 .80 

595,074.50 

261,160.60 

3,832,266.15 

529,524.00 

650,221.49 

2,326,662.00 

240,214.88 

1,700.00 

6,728.11 

160,970.88 

354,960.00 

272,721.82 

6,330,404.46 

750.00 

2,116,901.57 

5,271.00 
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OEPl'O. DE PANTIONES 

OFICIAL DE PANTEONES 1 5,791.23 5,791.23 70,459.97 

AUX. ADMINISTIIA T1VO 1 3,689.53 3,689.53 44,889.28 

ENC. DE PANTEONES 1 6,020.47 6,020.47 73,249.05 

AUX. DE SERVICIOS 1 1,725.40 1,725.40 20,992.37 

OFICIAL DE PANTEONES 1 5,791.23 5,791.23 70,459.97 

OFICIAL DE PANTEONES 1 4,143.47 4,143.47 50,412.22 

TOTAW 6 27,161.33 27,161.33 330,462.85 

113001 Sueldos Ordinarios 
330,462.85 

113002 Complemento de Sueldo 
152,112.49 

113003 SUELDOS 0.1.E 
36,717.49 

132001 Aguinaldos 
93,048.07 

132002 Prima vacacional 
33,290.26 

133001 Horas Extraordinarias 
4,103.45 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 
235,762.12 

152001 Indemnizaciones 
21,000.00 

154002 Uniformes 
18,531.48 

171001 Estimulas 
62,586.72 

215002 IMPRESION DE FORMAS 
1,309.00 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 
11,711.98 

351005 Mantenimiento de Panteones 
219,420.00 

TOTAL MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON DE PANTEONES - DEPARTAMENTO DE PANTEONES 1,220,055.91 

DIR. DE DESARROUO URB. Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECTOR 1 11,388.76 11,388.76 138,563.25 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1 10,800.00 10,800.00 131,400.00 

INGENIERO CIVIL 1 7,540.98 7,540.98 91,748.59 

AUX. AREA URBANA 1 7,454.92 7,454.92 90,701.53 

SUPERVISOR 2 5,791.23 11,582.46 140,919.93 

JEFE MESA DE CONTRU(:CION 1 5,691.89 5,691.89 69,251.33 

CHOFER DE CAMIONETA 1 5,532.62 5,532.62 67,313.54 

SECRETARIA EJECUTIVA 4 5,450.05 21,800.20 265,235.77 

AUX. DEAREA 1 5,400.00 5,400.00 65,700.00 

AUX. ADMINISTRATIVO 1 5,189.83 5,189.83 63,142.93 

SECRETARIA 1 4,971.56 4,971.56 60,487.31 

JEFE REGULACION URBANA 1 4,960.46 4,960.46 60,352.26 

AYUDANTES TOPOGRAFO 3 4,237.70 12,713.10 154,676.05 

AUX. DE FRACCIONAMIENTOS 1 4,215.27 4,215.27 51,285.79 

AUX. DE SERVICIOS 4 3,600.00 14,400.00 175,200.00 .. 
ASESOR JURIDICO 2 2,700.00 5,400.00 65,700.00 

) AUX. ADMINISTRATIVO 1 2,171.70 2,171.70 26,422.35 

SECRETARIA 1 2,171.70 2,171.70 26,422.35 

RECEPCIONISTA 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

ENC. DEL AREA DE MEDIO AMBIENTE 1 2,084.40 2,084.40 25,360.20 

JEFE DE VIVERO 1 2,084.17 2,084.17 25,357,40 

TOPOGRAFO 2 2,084.17 4,168.34 50,714.80 

ENC. DEL AREA DE MEDIO AMBIENTE 1 2,083.50 2,083.50 25,349.25 

TOTALES 34 109,689.31 155,190.26 1,896,664.83 

/ 
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113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

322001 Arrendamiento de Edificios 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

332001 Estudios y Proyectos 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL PLANEACCION URBANA Y MEDIO AMBIENTE - DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE 

DIR. GENERAL DE DESARR.OLLO SOCIAL Y HUMANO 

DIRECTOR 

COORD. DE PROG. FEDERALES 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SUBDIRECTOR 

AUX. ADMINISTRATIVO 

COORD. DE OBRA 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

COORDINADOR DE VIVIENDA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

4 

1 

1 

1 

14,815.80 14,815.80 

18,000.00 18,000.00 

8,319.20 8,319.20 

7,200.00 14,400.00 

5,400.00 5,400.00 

4,888.67 4,888.67 

4,211.97 8,423.94 

4,211.97 4,211.97 

3,600.00 3,600.00 

2,097.00 8,388.00 

2,088.00 2,088.00 

2,084.40 2,084.40 

2,084.17 2,084.17 

1,896,664.83 

1,324,680.32 

191,273.86 

184,000.00 

3,505.92 

440,658.23 

149,558.13 

638,646.40 

114,000.00 

54,048.11 

246,509.64 

36,478.13 

57,601.32 

37,008.53 

2,894.08 

5,7.37.98 

100,000.00 

9,700.04 

2,809.21 

2,900.43 

18,000.00 

220.00 

15,345.14 

50,000.00 

74,501.18 

66,818.00 

1,545.32 

9,527.36 

23,049.13 

8,172.02 

500.00 

6,409.04 

7,079.80 

385,664.07 

6,165,506.22 

180,258.90 

219,000.00 

101,216.93 

175,200.00 

65,700.00 

59,478.82 

102,491.27 

51,245.64 

43,800.00 

102,054.00 

25,404.00 

25,360.20 

25,357.40 

/ 
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113001 

113002 

113003 

121001 

122002 

132001 

132002 

MONITOREO DE MEDIOS 

ASISTENTE BECAS 

COORD. DE HUERTOS 

VELADOR 

Sueldos Ordinarios 

Complemento de Sueldo 

SUELDOS 0.1.E 

Honorarios Asimilables a Salarios 

Sueldo Base al Personal Eventual 

Aguinaldos 

Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estimulas 

211001 Papelería y Articulos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215001 Suscripciones y Libros 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

318001 Servicio de Correos y Telegrafos 

322001 Arrendamiento de Edificios 

336001 IMPRESION DIGITAL 

337001 SERVICIO DE VIGILANCIA 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial V Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

TOTAW 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Civicas y Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

392002 Tenencias V Placas 

442001 Becas Y Otras Ayudas Para Programas de Capacitacion 

443001 Apoyos a la Educación 

TOTAL DIRECOON DE DESARROI.LO SOCIAL 

DIRECOON DE EDUCACION 

DIRECTOR 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

TITULAR DEL DEPTO. ADMVO. 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

JEFE DEPTO. DE ESTADISTICA V DIAGNOSTICO 

TITULAR ADJUNTA DE EVENTOS CIVICOS 

1 

1 

1 

1 

22 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 
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2,083.50 

2,083.50 

2,070.00 

1,984.92 

87,223.10 

22,869.00 

9,000.00 

7,560.00 

4,252.50 

2,084.40 

2,084.40 

2,084.40 

2,083.50 

2,083.50 

2,070.00 

1,984.92 

104,926.07 

22,869.00 

9,000.00 

7,560.00 

4,252.50 

4,168.80 

25,349.25 

25,349.25 

25,185.00 

24,149.86 
1,276,600.52 

1,276,600.52 

1,507,321.85 

134,508.13 

37,785.34 

581,685.28 

341,133.96 

103,793.10 

485,413.49 

174,200.00 

22,449.95 

74,507.04 

51,439.36 

121,738.86 

3,960.00 

8,861.07 

8,512.01 

320,000.00 

2,793.30 

10,332.85 

34,000.00 

24,470.28 

1,606.77 

562,498.69 

14,028.88 

25,520.00 

123,400.29 

17,777.77 

34,858.56 

257,398.71 

105,997.40 

312,313.50 

6,410.40 

21,334.75 

5,158,600.00 

48,240.00 

12,015,492.11 

278,239.50 

109,500.00 

91,980.00 

51,738.75 

50,720.40 
2,084.40 25,360.20 

.-/ 
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l'lAN26 

COORD. DE MNTOS CIYICOS 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132001 Acuinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 lndemniuciones 

211001 Papeleria y Articulos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Umpia 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFETERIA 

261001 Combustibles y lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

TOTAi.iS 

317001 SERVICIO DE ACTUALl2ACION Y MANTENIMIENTO DE PAGINA WEB 

322001 Arrendamiento de Edificios 

336001 IMPRESION DIGITAL 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

1 

1 
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2,014.17 

2,CJl4,17 

54,WJM 

2,0l4.17 

2,0l4.17 

51,187.44 

25,357.40 

25,357.40 
613,613JIS 

683,613.85 

902,407.99 

75,956.99 

3,505.92 

157,072.01 

52,159.62 

220,652.05 

60,000.00 

16,740.26 

21,218.32 

705.90 

4,389.97 

1,878.89 

45,000.00 

455.90 

6,478.51 

7,262.20 

30,000.00 

12,818.00 

46,034.86 

25,798.62 

20,881.31 

18,507.42 

353001 lnstalacion, Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

674.87 

1,151.83 

64,567.35 

9,703.02 

291,690.48 

13,704.65 

371,783.70 

378,433.53 

3,983,055.07 

7,528,303.09 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticos y Giras de Trabajo en el Pllis 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

382003 Atencion a Invitados Especiales 

441001 Otros Apoyos 

442001 Becas Y Otras Ayudas Para Programas de Capacitacion 

443001 Apoyos a la Educación 

TOTAL FOMENTO EDUCATIVO· DEPARTAMENTO DE EDUCAOON 
DIRECOON DE SAWD MUNIOPAL 

DIRECTOR 

MEDICO GENERAL 

ENFERMERA 

TRABAJADOR (A) SOCIAL 

SUBDIRECTOR 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SECRETARIA 

ADMINISTRADOR 

MEDICO VETERINARIO 

ENFERMERA 

MEDICO 

MEDICO GENERAL 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

14,815.80 

7,540.98 

6,961.68 

6,311.00 

5,849.54 

5,450.05 

4,971.56 

4,500.00 

3,4U.21 

2,160.00 

2,097.00 

2,088.00 

14,815.80 

7,540.98 

6,961.68 

6,311.00 

5,849.54 

10,900.10 

9,943.12 

4,500.00 

3,412.21 

2,160.00 

2,097.00 

2,088.00 

180,258.90 

91,748.59 

84,700.44 

76,783.83 

71,169.40 

132,617.88 

120,974.63 

54,750.00 

41,515.22 

26,280.00 

25,513.50 

25,404.00 

/ 
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MEDICO GENERAL 

SECRETARIA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

ENFERMERA 

CHOFER CAPTURAOOR 

FUMIGAOOR 

SUBDIRECTOR 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELOOS 0.1.E 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

154002 Uniformes 

171001 Estímulos 

211001 Papelería y Artículos de Oficina 

214001 Consumibles Para Equipo de Computo 

215002 IMPRESION DE FORMAS 

216001 Artículos de Aseo y Limpia 

221001 ALIMENTOS PARA PERSONAL 

221002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAFITTRIA 

222001 ALIMENTOS PARA ANIMALES DEL ANTIRRABICO 

252001 PRODUCTOS PARA FUMIGAR PARA EL MOSCO 

261001 Combustibles y Lubricantes 

291001 Herramienta y Utensilios Menores 

293001 Mantenimiento Y Equipo de Oficina 

311001 Consumo de Energía Electrica 

313002 AGUA EMBOTELLADA 

314001 Servicio de Telefono 

316001 Mantenimiento de Equipo de Comunicación 

322001 Arrendamiento de Edificios 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

351001 Mantenimiento de Edificio 

352001 Mantenimiento y Mejoras de Oficina 

TOTALES 

355001 Reparacion y Mantenimiento de Equipo de Transporte 

375001 Gastos de Viaticas y Giras de Trabajo en el Pais 

382001 Actividades Cívicas y Culturales 

392002 Tenencias Y Placas 

441001 Otros Apoyos 

TOTAL DIRECOON DE SALUD MUNIOPAL 

341001 Intereses por Financiamientos y Comisiones Bancarias 

349001 COMISIONES POR MANEJO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

331002 Servicio Tecnico de CatastrojlSAI e lmp.uesto Predial) 

331003 COCCAF 

331004 Manejo de Cuenta de Predial Rustico 

398001 Impuesto sobre Nómina 

433001 Fomento a la lnversion (Ceprofies) 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

25 
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2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

82,831.18 

4,168.34 

4,168.34 

4,168.34 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

2,084.17 

99,505.30 

50,714.80 

50,714.80 

50,714.80 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 
1,210,647.82 

1,210,647.82 

1,452,529.14 

144,804.09 

373,983.66 

13S,288.96 

453,162.17 

130,000.00 

65,964.56 

167,491.SG 

16,513.55 

18,717.01 

18,S16.40 

36,894.40 

13,351.28 

8,486.56 

90,000.00 

156,000.00 

230,000.00 

5,816.99 

5,258.61 

90,000.00 

13,843.57 

23,000.00 

9,955.20 

100,106.28 

67,198.79 

4,233.99 

3,748.98 

30,923.24 

17,778.33 

189,189.43 

1,817.85 

4,778,747.58 

10,063,970.00 

345,604.13 

320,000.00 

9,000,000.00 

360,000.00 

3,544,640.40 

3,100,000.00 

5,000,000.00 

/ 
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441001 Otros Apoyos 

441002 AYUDAS 

445001 Patronato de Bomberos 

445004 Hospitales 

448001 Apoyo Para Desastres Naturales 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES- GASTOS ADMINISTRATIVOS 

349001 COMISIONES POR MANEJO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

331001 Honorarios Profesionales de Servicicios Legales, De Contabilidad, Auditoria y Relacionados 

341001 Intereses por Financiamientos y Comisiones Bancarias 

921002 INTERESES CREDITO 6970 

921003 INTERES CREDITO 6782 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS- FORTAMUN 
AREAS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

DIRECTOR GENERAL 

COORD. PROGRAMAS PREVENTIVOS 

SUBOFICIAL 

SUBOFICIAL 

COORD. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIO 

COORD. ADMINISTRATIVO 

POLICIA PRIMERO 

POLICIA SEGUNDO 

POLICIA SEGUNDO 

POLICIA TERCERO 

POLICIA TERCERO 

COORD. MEDICO 

POLICIA 

POUCIA 

POLICIA 

LIC. EN DERECHO 

INSPECTOR 

COORD. ADMINISTRATIVO 

COORD. DE CAPACITACION 

AUX. ADMINISTRATIVO 

COORD. DE PLANEACION 

CHOFER 

SECRETARIA EJECUTIVA 

COORD. PROTECC.CIVIL 

MEDICO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

ENC. DE PATRULLAS 

AUX. ADMINISTRATIVO 

ENC. DE PRENSA 

. - ; 
1 

' . ...-1 

10 

1 

18 

62 

1 

168 

2 

sss 

2 

2 

42,397.43 

17,232.28 

16,934.87 

16,128.44 

15,432.10 

15,000.00 

14,795.30 

14,112.38 

11,760.33 

10,990.96 

9,800.28 

9,159.14 

9,000.00 

8,166.88 

7,777.99 

7,632.60 

7,540.98 

7,490.00 

6,988.31 

6,988.31 

6,531.13 

6,530.40 

6,329.70 

5,450.05 

5,308.54 

5,220.00 

5,189.83 

5,152.28 

4,971.56 

4,050.00 

3,690.00 

3,689.53 

2,315.74 

2,230.06 

2,208.60 

2,088.00 

2,084.40 

42,397.43 

17,232.28 

169,348.70 

16,128.44 

15,432.10 

15,000.00 

14,795.30 

254,022.84 

729,140.46 

10,990.96 

1,646,447.04 

18,318.28 

9,000.00 

4,532,618.40 

7,777.99 

7,632.60 

7,540.98 

7,490.00 

6,988.31 

6,988.31 

13,062.26 

6,530.40 

6,329.70 

5,450.05 

5,308.54 

5,220.00 

5,189.83 

5,152.28 

4,971.56 

4,050.00 

3,690.00 

7,379.06 

4,631.48 

2,230.06 

2,208.60 

2,088.00 

7,000,000.00 

8,000,000.00 

3,393,506.13 

600,000.00 

500,000.00 

41,163,750.66 

296,680.00 

123,000.00 

4,000.00 

1,671,891.77 

3,221,566.51 

5,317,138.28 

515,835.40 

209,659.41 

2,060,409.18 

196,229.35 

187,757.22 

182,500.00 

180,009.48 

3,090,611.22 

8,871,208.93 

133,723.35 

20,031,772.32 

222,872.41 

109,500.00 

55,146,857.20 

94,632.21 

92,863.30 

91,748.59 

91,128.33 

85,024.44 

85,024.44 

158,924.16 

79,453.20 

77,011.35 

66,308.94 

64,587.24 

63,510.00 

63,142.93 

62,686.07 

60,487.31 

49,275.00 

44,895.00 

89,778.56 

56,349.67 

27,132.40 

26,871.30 

25,404.00 '~/ 
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MEDICO 

NOTIFICADOR 

AUX. JURIDICO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

ASESOR JURIDICO 

ASISTENTE 

AUX. DEAREA 

AUX. DE SERVICIOS 

AUX. DEPTO. DE COMPUTO 

ENC. DE INFORMATICA 

ENC. DE MANTENIMIENTO 

JEFE DEPTO INFORMATICA 

PROGRAMADOR 

PSICOLOGO 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

TELEFONISTA 

AUX. PROGRAMAS PREVENTIVOS 

MEDICO GENERAL 

TRABAJADOR (A) SOCIAL 

SECRETARIA 

AUX. ADMINISTRATIVO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

MEDICO 

AUX. ADMINISTRATIVO 

MEDICO 

SECRETARIA 

113001 Sueldos Ordinarios 

113002 Complemento de Sueldo 

113003 SUELDOS 0.1.E 

121001 Honorarios Asimilables a Salarios 

122002 Sueldo Base al Personal Eventual 

131001 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

132001 Aguinaldos 

132002 Prima Vacacional 

141001 Cuotas IMSS, ISSSTE, etc 

152001 Indemnizaciones 

171001 Estímulos 

253001 Medicinas y Servicios Medicos 

261001 Combustibles y Lubricantes 

311001 Consumo de Energía Electrica 

344001 Seguros de Responsabilidad Patrimonial Y Fianzas 

441001 Otros Apoyos 

TOTALES 

442001 Becas Y Otras Ayudas Para Programas de Capacitacion 

442002 DESPENSAS 

451001 PENSIONES POR VIUDEZ Y ORFANDAD 

1 

1 

3 

13 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

3 

25 

2 

3 

921 

TOTAL SEGURIDAD PUBLICA FORTAMUN - AREAS DE SEGURIDAD PUBLICA 

911001 DOC.POR PAGAR ( C.6970 OREN MOCHIS) 

911002 DOC.POR PAGAR ( C-6782 REFINANCIAMIENTO) 

TOTAL DEUDA PUBLICA-FORTAMUN 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

2,084.40 2,084.40 

2,084.40 2,084.40 

2,084.40 6,253.20 

2,084.40 27,097.20 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 2,084.17 

2,084.17 4,168.34 

2,084.17 4,168.34 

2,084.17 4,168.34 

2,084.17 6,252.51 

2,084.17 52,104.25 

2,083.50 4,167.00 

2,070.00 6,210.00 

1,985.40 1,985.40 

1,985.40 1,985.40 

1,725.40 1,725.40 

381,986.59 7,770,330.86 

25,360.20 

25,360.20 

76,080.60 

329,682.60 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

25,357.40 

50,714.80 

50,714.80 

50,714.80 

76,072.21 

633,935.04 

50,698.50 

75,555.00 

24,155.70 

24,155.70 

20,992.37 
94,539,025.46 

94,539,025.46 

14,367,460.00 

10,568,358.07 

659,642.65 

180,000.00 

890,000.00 

21,989,000.00 

3,532,700.22 

30,500,000.00 

1,438,000.00 

82,319.88 

470,000.00 

42,000,000.00 

640,647.00 

2,940,000.00 

9,531,934.18 

1,113,900.00 

5,943,312.46 

919,782.48 

242,306,082.40 

1,010,128.80 

3,131,650.52 

4,141,779.32 
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TOTAL FORTAMUN 

339002 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 

TOTAL GASTOS INDIRECTOS (3) 

155001 Capacitación y Adiestramiento 

351001 Mantenimiento de Edificio 

511001 Muebles de Oficina y Estantería 

515001 Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

TOTAL DESARROUO INSTITUOONAL 2" 

614911 INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

TOTAL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIOPAL 

567001 Herramientas y Maquinaria Herramientas 

591004 SOFWARE 

511001 Muebles de Oficina y Estantería 

515001 Equipo de Computo y Tecnología de la lnformacion 

549001 Otros Equipos de Transporte 

551001 Equipos de Defensa y ~guridad 

563001 Maquinaria y Equipo de Construccion 

564001 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefaccion y Refrigeracion Industrial y Comercio 

565002 Equipo de Comunicaciones y Telecomunicaciones 

597001 Programas Informatices ( Sofware ) 

TOTAL DIRECCION DE ADMINISTRACION 

421001 DIF Sistema Municipal 

421002 Instituto Municipal de Planeacion 

421003 Instituto Para la Prevencion y Rehabilitacion de Adicciones del Municipio de Ahorne 

421004 Instituto Municipal de Arte y Cultura 

421005 Instituto Municipal de la Mujer 

421006 Ciudad Deportiva Centenario 

421007 Instituto Municipal del Deporte del Municipio de Ahorne 

421008 Comision Estatal de Gestion Empresarial 

421009 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 

TOTAL SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS MUNICIPALES - SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

614909 Aplicación Impuesto Predial Rustico 

614910 Obra Publica Directa 

61491S Aplicación ZOFEMAT 

614917 Aplicación Programa HABITAT 

614920 Programa de Rescate de Espacios Públicos 

614925 Programa de Vivienda Progresiva 

614935 Programa de Empleo Temporal 

TOTAL OBRA 

155001 Capacitación y Adiestramiento 

TOTAL FORTASEG- FEDERAL 

TOTAL GENERAL 

251, 765.000-00 

2,164,392.00 

2,164,392.00 

250,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

392,928.00 

1,442,928.00 

68,539,080.00 

72,146,400.00 

200,000.00 

1,000,000.00 

500,000.00 

500,000.00 

500,000.00 

100,000.00 

3,500,000.00 

200,000.00 

450,000.00 

1,000,000.00 

7,950,000.00 

16,000,097.00 

3,400,000.00 

100,000.00 

13,500,000.00 

1,900,000.00 

1,900,000.00 

15,200,000.00 

380,000.00 

1,250,000.00 

53,630,097.00 

47,093,079.60 

82,402,856.27 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

1.00 

129,495,940.87 

1.00 

1.00 

1,201,246,812.25 

ARTICULO SEGUNDO. El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos 
hasta por un monto equivalente al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en atención 
a las solicitudes y justificaciones que presenten las Entidades de la Administración Pública Municipal, 
siempre y cuando no se afecten al gasto de asistencia social y de Inversión Pública. De los 
movimientos que efectúen en los términos de este artículo, el Presidente Municipal informará al 
Cong<eso del Estado el <eod;, la eueota pOblica. / 

\ 

' 
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ARTICULO TERCERO.- El presidente Municipal por conducto de la Tesoreria, podrá autorizar 
erogaciones adicionales a las previstas en Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal en turno, para aplicarlas en los distintos Ramos Administrativos y Generales, en acciones 
estratégicas y prioritarias, tales como, salud y asistencia social, educación e investigación, cultura, 
recreación y deporte, seguridad pública y justicia, promoción económica, infraestructura básica y 
servicio de la deuda, hasta por un veinte por ciento de ingresos ordinarios disponibles en términos 
netos, que excedan al importe de los aprobados originalmente en la mencionada Ley; entendidos 
estos ingresos como los resultantes de restarle a los ingresos totales previstos, las participaciones a 
municipios, los recursos federalizados y los impuestos, derechos y aprovechamientos 
comprometidos por ley. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del día 
primero de Enero del ar'lo dos mil diecisiete 

ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa". Es dado en la 
sala de sesiones del Municipio de Ahorne, Sinaloa, el día 23 de Diciembre de 2016. 

ATENTAMENTE 

'· 

Por lo tanto mando se imprima, 

Palacio del Ejecutivo Municipal, sito en Degollado y Cuauhtémoc de la Ciudad de Los Mochis, 
Ahorne, Sinaloa, a los veintitrés días del mes de Diciembre del ar'lo dos mil dieciséis. 
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ATENTAMENTE 

Esta hoja corresponde a la publicación del Decre Municipal número 95, Noventa y Cinco. 
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AYUNTAMIENTOS 

H. AYUNTAMIENTO DE ELOTA 

C. lng. Arturo Rodrlguez Castillo, Presidente Municipal de Elota, Slnaloa, Mexico, a sua habitantes hace saber: 
Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretarla tuvo a bien comunicamos lo siguiente: que con 

fundamento en lo dispuesto por el articulo 115 fracciones II y IV de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi 

como por loa Artículos 45 Fraccion IV y 124 de la Constitucion Politica del Estado de Sinaloa, en relacion con lo previsto en la 

fraccion IV del articulo 28, 57 y fraccion II del articulo 59 de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de Sinaloa, y articulo 46 de 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Sinaloa, y, por acuerdo de Sesion de Cabildo numero 

Setenta celebrada el dia 28 de diciembre de 2016 a tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 8 

ARTICULO PRIMERO: que el Municipio de Elota, Sinaloa, Mexico para efectuar los gastos que requiere la administracion 
municipal, durante el ano 2017, se sujetara para ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

1 
1000 

113001 

GOBERNACION 
REGIDORES 
SUELDOS ORDINARIOS 
UNA SECRETARIA "SINO" 

CONCEPTO 

DIEZ REGIDORES 23,475.00 C/U 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
COMPENSACIONES 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE OFICINA 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIÓNES Y FORMAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

7,875.00 
234,750.00 
242,625.00 

2,903,625.00 

132001 
132002 
134001 
141001 
154003 
211001 
212001 
214001 
215002 
216001 
221003 
253001 
261001 
296001 
315001 
336001 
351007 
375001 
385002 
392002 
399001 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

TEIORERIA MUNICIPAL DE ELOn 
1 

- CRUZ, ELOlA, SINALO~ 

485,250.00 
88,962.50 

360,000.00 
247,477.50 

7,875.00 
7,500.00 
1,000.00 
6,000.00 
2,000.00 
1,000.00 

150,000.00 
3,000.00 

650,000.00 
15,000.00 

120,000.00 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS , PLACAS Y CALCOMANIAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

2000 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN PRESIDENTE 
UNA SECRETARIA PARTICULAR 
UN ASESOR DEL PRESIDENTE 
UNA SECRETARIA "SINO" 

SUMA DE REGIDORES 

UNA ENCARGADA DE CONMUTADOR Y RECLUTAMIENTO 
UN CHOFER 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 

D\C.. 30 

71,272.00 
9,938.00 

18,000.00 
7,875.00 
6,000.00 
8,718.00 

50,531.00 

7,000.00 
20,000.00 
40,000.00 
10,000.00 
5,000.00 

90,000.00 
5,220,690.00 

1,411,105.00 

243,606.00 
44,661.10 

124,239.06 
50,531.00 
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CUENTA 

211001 
214001 
215002 
216001 
221003 
253001 
261001 

293001 

296001 
315001 
344001 
345001 
347001 
351007 
375001 
382001 
382002 
385002 
392002 
399001 
436001 
441002 
441003 
441004 
442001 
445004 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CONCEPTO 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
SEGUROS Y FIANZAS 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
FLETES Y ACARREOS 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

15,000.00 
6,000.00 

200,000.00 
2,000.00 

100,000.00 
35,000.00 

200,000.00 

2,000.00 

70,000.00 
85,000.00 

5,000.00 
40,000.00 

2,000.00 
5,000.00 

100,000.00 
250,000.00 

20,000.00 
150,000.00 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
APOYO A LA VIVIENDA 
APOYO AL DEPORTE 

ffSOREAlA IONICIPAL DE !LOTA 
. ' • CRUZ. ELOlA. S1NAL04. 

40,000.00 
200,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
100,000.00 
750,000.00 
600,000.00 

APOYO DE GASTOS MEDICOS 
OTROS APOYOS 
APOYOS A LA EDUCACION 
APOYO AL SISTEMA MUNICIPAL OIF 1,000,000.00 

SUMA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL 6,051,142.16 

2100 SINDICO PROCURADOR 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN SINDICO 

132001 
132002 
141001 
154003 
154004 
211001 
214001 
215002 
261001 

293001 

296001 
315001 
334001 
336001 
345001 
361001 
375001 
385002 
392002 
399001 

UN CONTRALOR INTERNO 
UN CONTRALOR SOCIAL 
UNA SECRETARIA "SINO" 
UNJURIDICO 
UN DEFENSOR DE OFICIO "SINO" 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIÓNES Y FORMAS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
DIFUSION SOCIAL 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

37,240.00 
11,361.00 
13,627.00 
7,875.00 

11,896.00 
12,442.00 
57,201.00 

1,076,091.00 

188,882.00 
34,628.37 
96,329.82 
57,201.00 
51,407.04 
20,000.00 
13,000.00 

5,000.00 
75,000.00 

2,000.00 

15,000.00 
10,000.00 
2,000.00 
8,100.00 
6,000.00 
3,000.00 

60,000.00 
20,000.00 
10,000.00 
25,000.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

CUENTA CONCEPTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

SUMA DE SINDICO PROCURADOR 

2200 DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN DIRECTOR 

OCHO COORDINADORES $8,000.00 C/U 

UNA SECRETARIA 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
211cD01 c::rn4SdMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
21500) IMPRESIONES Y FORMAS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

2&jJ(¡¡ PEPAH./'•CION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
: 1!=!ClrJJ, 

3 1 s:JC)~ 

375001 
385002 
399001 
423001 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
SAS Tes ~)F VIAJE y GIRAS DE TRABAJO 
A-íEi,1(;;-:;;~ .\ iN\/ITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL 
SUMA DF. DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

ESTRA TEGICOS 

2210 DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UNA SECRETARIA 
UN ADMINISTRADOR DE PAGINA WEB 
UN AUXILIAR DE COMUNICACIÓN A 
UN AUXILIAR DE COMUNICACIÓN B 

AGUINALDO 
PRIMA VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
SUSCRIPCIONES Y LIBROS 

16,537.50 

64,000.00 

6,000.00 
86,537.50 

14,060.00 
6,330.00 
6,000.00 

10,000.00 
6,132.00 

42,522.00 
132001 
132002 
141001 
154003 
211001 
212001 
214001 
215001 
215002 
361001 
375001 
385002 
399001 

IMPRESIÓNES Y FORMAS 
DIFUSION SOCIAL 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

TESOIIERIA MUNICIPAL DE ElOTf 
~ c"uz. no1, ~'o.J.at,"l, 

OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

2211 DEPARTAMENTO DE TURISMO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UNA SECRETARIA "SIND" 
UN VELADOR DEL MUSEO "SINO" 
UN ENCARGADO DEL MUSEO LA CRUZ "SINO" 
UN ENCARGADO DEL MUSEO SINO. ELOTA 
ENCARGADO DE CENTRO TORTUGUERO "SIND" 
UNA INTENDENTE "SIND" 

13,627.00 
7,875.00 
4,443.00 
7,946.00 
4,605.00 
7,946.00 
4,443.00 

1,778,639.23 

951,912.50 

173,075.00 
31,730.42 
88,268.25 
86,537.50 

2,500.00 
2,500.00 
1,000.00 

36,000.00 

1,000.00 

5,000.00 
20,000.00 

1,000.00 
10,000.00 

128,000.00 

1,538,523.67 

467,742.00 

85,044.00 
15,591.40 
43,372.44 
42,522.00 

3,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

25,000.00 
3,000.00 

350,000.00 
10,000.00 
10,000.00 
15,000.00 

1,080,271.84 

559,735.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

132001 AGUINALDO 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 

CONCEPTO 

211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
215002 IMPRESIÓNES Y FORMAS 
315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
351007 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
382001 ACTMDADES CIVICAS Y CULTURALES 
385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE TURISMO 

2213 DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA 
11301 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UNA SECRETARIA "SINO" 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154003 QUINQUENIOS 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
294001 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE ATENCION CIUDADANA 

3000 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN SECRETARIO 
UNA SECRETARIA "SINO" 
UNA ENCARGADA DEL TRIBUNAL DE BARANDILLA 
UNA SECRETARIA TRIBUNAL "SINO" 
UN CHOFER "SINO" 
UN ENLACE DE SEGURIDAD PUBLICA 
UN JUEZ DE TRIBUNAL DE BARANDILLA 
UNA TRABAJADORA SOCIAL "SINO" 
TRES GUARDIAS$ 8,318.00 C/U 
UN ENCARGADO DE PROTECCION CIVIL 
OCHO ELEMENTOS DE VIALIDAD $8,000.00 C/U 
DOS ELEMENTOS DE PROTECCION CIVIL $2,861.00 C/U 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
132003 INCENTIVO 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
212001 MATERIAL FOTOGRAFICO 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
215002 IMPRESIONES Y FORMAS 
221001 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

50,885.00 

5,882.00 
7,875.00 

13,757.00 

35,974.00 
7,875.00 

10,031.00 
7,875.00 
7,836.00 

13,318.00 
10,031.00 
8,480.00 

24,954.00 
9,196.80 

64,000.00 
5,722.00 

205,292.80 

101,770.00 
18,657.03 
5~.902.70 
50,885.00 
35,111.04 

5,000.00 
5,000.00 
2,000.00 
5,000.00 
1,000.00 

15,000.00 
10.000.00 
15,000.00 
50,000.00 

926,061.57 

151,327 00 

27,514 00 
5,044.23 

14,03214 
13,757.00 
18,900.00 
2,000.00 

10,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

252,574.37 

2,258,220.80 

410,585.60 
75,274.03 
36,000.00 

209,398.66 
205,292.80 
177,640.56 
35,000.00 

2,000.00 
45,000.00 
20,000.00 
65,000.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

253001 
261001 

293001 

296001 
315001 
336001 
345001 
347001 
351007 
359001 
375001 
382002 
385002 
392002 
399001 

CONCEPTO 

MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$ 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
FLETES Y ACARREOS 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
FUMIGACION Y DESCACHARRISACION 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

3110 DEPARTAMENTO DE ASUNTOS GENERALES 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

132001 
132002 
141001 
154003 
211001 
214001 
215002 
261001 

293001 

296001 
351007 
375001 
382001 
385002 
399001 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
CINCO SINDICO$ $10,230.00 C/U 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS GENERALES 

4000 OFICIALIA MAYOR 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN OFICIAL MAYOR 
UNA SECRETARIA "SINO" 
UN AUX. ADMINISTRATIVO "A" "SINO" 
UN AUX. ADMINISTRATIVO "B" "SINO" 
UN INTENDENTE 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMAVACACIONAL 
132003 INCENTIVOS 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
143001 FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES 
144001 SEGUROS Y FIANZAS 
152001 INDEMNIZACIONES 
154001 CANASTA BASICA 
154002 UNIFORMES 
154003 VACACIONES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

12,000.00 
51,150.00 
63,150.00 

21,630.00 
9,000.00 
7,875.00 
6,164.00 
2,274.00 

46,943.00 

2,000.00 
78,000.00 

3,000.00 

30,000.00 
18,000.00 

2,000.00 
30,000.00 

1,000.00 
2,500.00 

40,000.00 
50,000.00 
20,000.00 
70,000.00 
11,000.00 

100,000.00 
3,996,912.44 

694,650.00 

126,300.00 
23,155.00 
64,413.00 
63,150.00 

3,000.00 
10,000.00 
2,000.00 

180,000.00 

2,000.00 

35,000.00 
15,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

1,238,668.00 

516,373.00 

93,886.00 
17,212.43 

100,000.00 
47,881.86 

1,000,000.00 
85,000.00 

100,000.00 
110,400.00 
185,000.00 
46,943.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

154004 
171001 
211001 
214001 
215002 
216001 
261001 
292001 

293001 

296001 
311001 
313001 
314001 
315001 
317001 
334001 
336001 
345001 
351007 
375001 
382001 
382002 
385002 
392002 
399001 
442001 
447004 

QUINQUENIOS 
ESTIMULOS 

CONCEPTO 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 
MATERIAL DE LIMPIEZA 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
CONSUMO DE AGUA (POTABLE) 
TELEFONIA TRADICIONAL 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
SERVICIOS DE INTERNET 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
BECAS 
APOYOS SINDICATO DE TRABAJADORES DEL MUNICIPIO 

SUMA DE OFICIALIA MAYOR 

5000 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN DIRECTOR 

132001 
132002 
132003 
141001 
154003 
154004 
211001 
214001 
215002 
261001 

293001 

296001 
315001 
334001 
336001 
345001 
347001 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO DE ECONOMIA 
UNA SECRETARIA "SINO" 
UN AUXILIAR DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS 
UN PROMOTOR DE PROGRAMA (A) "SINO" 
UNA COORDINADORA DE PROMOTORA 
UN PROMOTOR 
UN ENCARGADO DEL CENTRO COMUNITARIO 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INCENTIVO 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIÓNES Y FORMAS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
FLETES Y ACARREOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

19,490.00 
13,627.00 

7,875.00 
11,020.00 
6,426.00 
7,159.00 
4,605.00 
4,605.00 

74,807.00 

18,900.00 
875,000.00 

20,000.00 
15,000.00 

1,500.00 
145,000.00 
36,000.00 

154,000.00 

8,000.00 

5,000.00 
300,000.00 

1,460,000.00 
185,000.00 

10,000.00 
50,000.00 
58,000.00 
12,000.00 

1,500.00 
10,000.00 
12,000.00 
4,000.00 
6,000.00 
5,000.00 
1,500.00 

65,000.00 
541,600.00 

1,100,000.00 
7,402,696.29 

822,877.00 

149,614.00 
27,429.23 

3,500.00 
76,303.14 
74,807.00 
36,640.80 
27,000.00 
18,000.00 
15,000.00 
50,000.00 

5,000.00 

16,000.00 
20,000.00 

2,000.00 
15,000.00 
15,000.00 

1,000.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

351007 
375001 
385002 
392002 
399001 
441001 
442001 

CONCEPTO 

MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINAS 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
APOYOS DESPENSAS 
BECAS 

SUMA DE DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

5100 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
DOS AUXILIARES ADMINISTRATIVAS "SINO"$ 7,875.00 C/U 
UN COORDINADOR DE VINCULACION EDUCATIVA 
DOS COORDINADORAS DE PROMOCION $ 5,382.00 C/U 
UN PROMOTOR DE PROGRAMA 
UN AUXILIAR DE DOCTOR 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE. ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
215002 IMPRESIÓNES Y FORMAS 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOCIAL 

7000 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 
414003 PARTIDOS POLITICOS 

SUMA DE FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 

7200 
132001 
141001 
154004 
451001 
452001 

2 
1000 

113001 

PENSIONES VITALICIAS 
AGUINALDOS 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
QUINQUENIOS 
PENSIONES (8) 
JUBILACIONES (24) 

TOTAL RAMO DE GOBERNACION: 

HACIENDA 
TESORERIA MUNICIPAL 
SUELDOS ORDINARIOS 
UN TESORERO MUNICIPAL 
UNA SECRETARIA "SINO" 

SUMA DE PENSIONES VITALICIAS 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 'tESORtRIA M 
132003 INCENTIVOS • 4 CRUZ UNICIPAL DE ELOTt 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC ' . ELOU. SINALOA 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL 

10,189.00 
15,750.00 
6,000.00 

10,764.00 
4,977.00 
2,275.00 

49,955.00 

ANUAL 2017 
30,000.00 
35,000.00 
15,000.00 
7,000.00 

80,000.00 
480,000.00 

1,832,000.00 
3,854,171.17 

549,505.00 

99,910.00 
18,316.83 
50,954.10 
49,955.00 
56,700.00 

6,000.00 
12,000.00 
2,000.00 

15,000.00 
5,000.00 
6,000.00 
5,000.00 

876,340.93 

80,04o.oo ____ 9_6_o_.4_8_o_.o_o 
960,480.00 

475,916.60 
242,717.47 
385,593.12 

37,763.70 453,164.40 
200,194.60 ___ 2_,4_0_2_,3_3_5._20_ 

35,975.00 
7,875.00 

43,850.00 

3,959,726.79 

39,136,898.47 

482,350.00 

87,700.00 
16,078.33 
24,000.00 
44,727.00 
43,850.00 

6,300.00 
10,000.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

214001 
215002 
253001 
261001 

293001 

296001 
315001 
334001 
344001 
345001 
375001 
385002 
392001 
392002 
399001 
433001 

CONCEPTO 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SEGUROS Y FIANZAS 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
IMPUESTOS Y DERECHOS 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
FOMENTO A LA INVERSION (CEPROFIES) 

SUMA DE TESORERIA MUNICIPAL 

2100 DEPARTAMENTO DE INGRESOS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UN FISCALIZADOR DE RASTRO Y MERCADO "SINO" 
UN JEFE DE RASTROS Y MERCADOS 
UN FISCALIZADOR (A) "SINO" 
UN FISCALIZADOR (B) 
UN FISCALIZADOR DE VIA PUBLICA "SINO" 
DOS CAJEROS "SINO" $8,480.00 C/U 
UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INCENTIVO 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

13,626.00 
8,852.00 
8,600.00 
6,891.00 
6,377.00 
8,604.00 

16,960.00 
6,760.00 

76,670.00 

12,000.00 
5,000.00 
2,000.Cv 

96,000.00 

1,500.00 

15,000.00 
22,000.00 
15,000.00 
5,000.00 

15,000.00 
110,000.00 

10,000.00 
5,000.00 

10,000.00 
85,000.00 

5,000.00 

1,128,505.33 

843,370.00 

40,000.00 
121001 
132001 
132002 
132003 
141001 
154003 
154004 
211001 
214001 
215002 
261001 

CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO fllOltEfflA IUNte1PAL Df FLOT• 
IMPRESIONES Y FORMAS ' - CRUZ. ELOH i::1• .• :·· ·,. 

153,340.00 
28,112.33 
35,000.00 
78,203.40 
76,670.00 
85,865.28 
28,000.00 
30,000.00 
20,000.00 
48,000.00 

293001 

315001 
334001 
336001 
375001 
385002 
399001 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 

SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

2110 UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN COORDINADOR DE IMPUESTO PREDIAL "SINO" 
UN FISCALIZADOR (A) "SINO" 
TRES FISCALIZADORES $ 6,891.00 C/U (B) "SINO" 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 

13,320.00 
8,602.00 

20,673.00 
42,595.00 

5,000.00 

7,000.00 
60,000.00 

8,000.00 
7,000.00 
5,000.00 

30,000.00 

1,588,561.01 

468,545.00 

85,190.00 
15,618.17 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

CUENTA 

141001 
15-4003 
15-4004 
211001 
214001 
261001 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

MENSUAL ANUAL 2017 

293001 

296001 
375001 
399001 

CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 

2200 DEPARTAMENTO DE EGRESOS Y CONTROL PRESUPUESTAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UN AFECTADOR PRESUPUESTAL "SINO" 
UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO "SINO" 
UN CONTADOR AUXILIAR "SINO" 
UN AUXILIAR CONTABLE (A) "SINO" 
UN AUXILIAR CONTABLE "B" 
UN INTEGRADOR DE CUENTA PUBLICA "SINO" 
UN ENCARGADO DE INFORMATICA "SINO" 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INCENTIVOS 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 

20,334.00 
13,045.00 
9,517.00 

16,509.00 
14,856.00 
11,500.00 
11,600.00 
11,890.00 

109,251.00 
132001 
132002 
132003 
141001 
15-4003 
15-4004 
211001 
214001 
215002 
261001 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 1JSOR'ER1.A MUNICIPAL DE ELOTA 
IMPRESIÓNES DE FORMAS 4 CRUZ. ElOU Sl~l.!LOA 

293001 

294001 
296001 
315001 
333001 
334001 
336001 
345001 
352001 
378001 
385002 
392002 
399001 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE COMPUTO 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
PROGRAMAS Y ACCESORIOS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO DE EQUIPO DE OFICINA 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS Y CONTROL 
PRESUPUESTAL 

TOTAL DEL RAMO DE HACIENDA 

4 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
1000 DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 
UN DIRECTOR 
UNA SECRETARIA "SINO" 

26,040.00 
9,788.00 

35,828.00 

43,446.90 
42,595.00 
47,468.64 
10,000.00 
7,000.00 

48,000.00 

4,000.00 

7,000.00 
6,000.00 
5,000.00 

789,863.71 

1,201,761.00 

218,502.00 
40,058.70 

100,000.00 
111,436.02 
109,251.00 
165,837.12 
51,000.00 
87,000.00 
15,000.00 
84,000.00 

3,000.00 

4,000.00 
16,000.00 
10,000.00 

300,000.00 
75,000.00 
15,000.00 
10,000.00 

5,000.00 
20,000.00 
15,000.00 
4,000.00 

62,000.00 

2,722,845.84 

6,229,775.89 

394,108.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

CUENTA 

122001 
132001 
132002 
133001 
141001 
154003 
154004 
211001 
212001 
214001 
215002 
261001 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

MENSUAL ANUAL 2017 
PERSONAL EXTRAORDINARIO 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
HORAS EXTRAS 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
SERVICIO DE TELEFONO CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
FLETES Y ACARREOS 
MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 

293001 

296001 
315001 
334001 
336001 
345001 
347001 
351002 
351007 
352001 
353001 
375001 
385002 
392002 
399001 

MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA fb~~ 1f 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO • • CRUl. E~~tf ll'At DE ELOTJ 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. A, SfNALOA 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

2100 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PUBLICOS 
SUELDOS Y SALARIOS 
UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UN ENCARGADO DE SERVICIOS PUBLICO$ 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154004 QUINQUENIOS 
211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 
385002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PUBLICOS 

2110 COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN COORDINADOR "SINO" 
UN AUXILIAR DE COORDINADOR "SINO" 
UN SUPERVISOR "SINO" 
UN AUXILIAR DE SUPERVISOR (A) 
UN AUXILIAR DE SUPERVISOR (B) "SINO" 
UN ENCARGADO DE MANTENIMIENTO PARQUE ACUATICO 
UN JARDINERO (A) "SINO" 
CUATRO JARDINEROS (B) "SINO" $5,294.00 C/U 
TRES JARDINEROS (C) "SINO" $4,900.00 C/U 
DOS JARDINEROS (O) SINDICALIZADOS $4,515.00 C/U 

14,865.00 
12,000.00 
26,865.00 

11,149.00 
7,466.00 
8,728.00 
6,473.00 
5,543.00 
6,921.00 
5,873.00 

21,176.00 
14,700.00 

9,030.00 

1,000,000.00 
71,658.00 
13,136.93 

150,000.00 
36,544.56 
35,826.00 
23,491.44 
32,000.00 

1,000.00 
50,000.00 
25,000.00 

160,000.00 

2,000.00 

25,000.00 
34,000.00 

1,000.00 
15,000.00 
33,000.00 

2,500.00 
35,000.00 

4,500.00 
2,000.00 
8,000.00 

34,000.00 
13,000.00 
15,000.00 

140,000.00 
2,356,764.93 

295,515.00 

53,730.00 
9,850.50 

27,402.30 
23,784.00 

5,000.00 
120,000.00 
50,000.00 

2,500.00 
3,000.00 
4,000.00 

594,781.80 

1,435,841.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA CONCEPTO 

UN JARDINERO (A) NO SINDICALIZADO 
TRES JARDINEROS (B) NO SINDICALIZADOS $ 4,808.00 C/U 
DOS JARDINEROS (C) NO SINDICALIZADOS $4,429.00 C/U 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMAVACACIONAL 
133001 HORAS EXTRAS 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
216001 MATERIAL DE LIMPIEZA 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
351003 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 

SUMA DE COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES 

2120 COORDINACION DE ASEO Y LIMPIA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN COORDINADOR "SINO" 
UN SUPERVISOR "SINO" 
UN AUXILIAR DE SUPERVISOR 
DOCE CHOFERES ASEO Y LIMPIA (A) "SINO"$ 6,990.00 C/U 
DOS CHOFERES DE ASEO Y LIMPIA (B) "SINO" $6,598.00 C/U 
DOS CHOFERES DE ASEO Y LIMPIA (C)"SIND" $6,355.00 C/U 
DOS INTENDENTES DE ASEO Y LIMPIA (A) "SINO"$ 7,228.00 C/U 
UN INTENDENTE DE ASEO Y LIMPIA (B) "SINO" 
CATORCE TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (A) "SINO"$ 5,904.00 C, 
TRES TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (B) "SINO"$ 5,576.00 C/U 
DOS TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA <t> "SINO"$ 5,360.00C/U 
DOS TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (D) "SINO" $5,092.00 C/U 
TRES TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (E)"SIND" $ 4,948.00 C/U 
UN SUPERVISOR DE ASEO Y LIMPIA NO SINO 
UN TRABAJADOR DE ASEO Y LIMPIA (A) NO SINO 

SEIS TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (B) NO SINO $5,470.00 C/U 

CUATRO TRABAJADORES DE ASEO Y LIMPIA (C) NO SINO $4,844.00 
C/U 
UN TRABAJADOR NO SINO ASEO Y LIMPIA (D) 
UN AUXILIAR DE INTENDENCIA NO SINO 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INCENTIVOS 
HORAS EXTRAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

5,761.00 
14,424.00 
13,287.00 

130,531.00 

11,150.00 
8,522.00 
6,802.20 

83,880.00 
13,196.00 
12,710.00 
14,456.00 

5,875.00 
78,716.40 
16,728.00 
10,720.00 
10,184.00 
14,844.00 
7,948.00 
8,925.00 

32,820.00 

18,810.00 

2,302.00 
4,088.00 

362,676.60 

261,062.00 
47,861.37 

120,000.00 
133,141.62 
130,531.00 
149,816.60 
85,000.00 

168,000.00 
31,000.00 
62,000.00 

210,000.00 
2,834,253.59 

3,989,442.60 

725,353.20 
132,981.42 

132001 
132002 
132003 
133001 
141001 
154003 
154004 
216001 
261001 
291001 
296001 
357001 

CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
MATERIAL DE LIMPIEZA 

"'~:lflA IIUHtCfPAl DE EI..OTA 
Ul. EL014, SIN"1LOA. 

50,000.00 
140,000.00 
369,930.13 
362,676.60 
402,476.02 
150,000.00 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 

SUMA DE COORDINACION DE ASEO Y LIMPIA 

2131 RASTRO, MERCADOS Y ALUMBRADO PUBLICO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN ENCARGADO DE SERVICIOS PUBLICOS 11,436.00 

1,800,000.00 
6,000.00 

30,000.00 
2,300,000.00 

10,458,859.97 

429,286.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA CONCEPTO 

UN ELECTRICISTA "SINO" 
UN AUXILIAR DE ELECTRICISTA "SINO" 
UN MEDICO VETERINARIO "SINO" 
UN ENCARGADO DE GUIAS DEL RASTRO MUNICIPAL 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
216001 MATERIAL DE LIMPIEZA 
261001 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 
291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
311001 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
311003 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 
351004 MANTENIMIENTO DE PANTEONES 
351005 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS 

SUMA DE RASTROS, MERCADOS Y ALUMBRADO PUBLICO 

2200 DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
TRES ALBAÑILES (A) $ 8,018.00 C/U 
UN ALBAÑIL (B) "SINO" 
DOS PION DE ALBAÑIL$ 8,018.00 C/U 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRA DE TRABAJO 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

2210 DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y PROYECTOS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN AUXILIAR DE INGENIERIA Y PROYECTOS (A) "SINO" 
UN AUXILIAR DE INGENIERIA Y PROYECTOS (B) "SINO" 
UN TOPOGRAFO "SINO" 
UN AUXILIAR DE TOPOGRAFO "A" 
DOS AUXILARES DE TOPOGRAFO (B) "SINO" 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMAVACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

7,693.00 
6,702.00 
8,356.00 
4,839.00 

39,026.00 

17,033.00 
24,054.00 

7,980.00 
16036 

49,067.00 

16,545.00 
11,560.00 
15,314.00 
10,905.90 
7,536.00 

61,860.90 

78,052.00 
14,309.53 
39,806.52 
39,026.00 
78,161.76 

8,000.00 
144,000.00 

5,500.00 
100,000.00 

3,611,474.23 
650,000.00 

14,000.00 
40,000.00 

5,251,616.04 

539,737.00 

98,134.00 
17,991.23 
50,048.34 
49,067.00 
12,768.00 
6,000.00 
5,000.00 

778,745.57 

680,469.90 

123,721.80 
22,682.33 
63,098.12 
61,860.90 

211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIOrfSOltERIA 
214001 CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO, • - CRUZ ~UNICIPAl DE ELor, 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. ' L01A. SINALOA 

132,307.44 
30,000.00 
35,000.00 
3,000.00 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE INGENIERIA Y PROYECTOS 

2215 DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
UN AUXILIAR TECNICO 

17,537.00 
11,451.00 
28,988.00 

1,152,140.49 

318,868.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

132001 
132002 
141001 
154003 
154004 
211001 
214001 
261001 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 

CONCEPTO 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
SUMA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA 

2221 TALLER MUNICIPAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE TALLER 
UN MECANICO (A) "SINO" 
UN MECANICO (B) "SINO" 
UN AYUDANTE DE MECANICO "SINO" 
UN SOLDADOR "SINO" 
UN ENCARGADO DE MANTENIMIENTO "SINO" 
UN AYUNDANTE DE SOLDADOR "SINO" 
UN ELECTRICO AUTOMOTRIZ "SINO" 
UN VELADOR "SINO" 
UN VELADOR (A) COFIANZA 
UN VELADOR (B) CONFIANZA 
UN AYUDANTE DE PINTOR "CONFIANZA" 
UN LLANTERO "CONFIANZA" 
UN ENCARGADO DE BODEGA "SINO" 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
HORAS EXTRAS 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 

ris:"c~~~ ~ULNOrlc!"AL DE ELOTA 
' "· SINALOA. 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 

132001 
132002 
133001 
141001 
154003 
154004 
261001 
291001 
296001 
351007 
399001 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE TALLER MUNICIPAL 

2222 OPERADORES DE MAQUINARIA PESADA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

SUPERVISOR DE MAQUINARIA PESADA 
UN OPERADOR SINDICALIZADO "A" 
UN OPERADOR SINDICALIZADO "B" 
CUATRO OPERADORES (C) "SINO"$ 7,775.00 C/U 
DOS OPERADORES SINDICALIZADOS "D" $ 7,334.00 C/U 
UN OPERADOR (E)SIND" 
CINCO CHOFERES (A) "SINO"$ 6,988.00 C/U 
UN CHOFER (B) "SINO" 

132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
133001 HORAS EXTRAS 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 
154004 QUINQUENIOS 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
296001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

12,000.00 
13,069.00 
9,450.00 
6,585.00 
9,036.00 
8,342.00 
6,584.00 
6,626.00 
4,712.00 
6,592.00 
5,768.00 
6,592.00 
8,806.00 
6,392.00 

110,554.00 

7,405.00 
16,545.00 
8,189.00 

31,100.00 
13,971.60 
7,197.00 

34,940.00 
6,659.00 

126,006.60 

57,976.00 
10,628.93 
29,567.76 
28,988.00 
42,089.04 
25,000.00 
25,000.00 
12,000.00 

550,117.73 

1,216,094.00 

221,108.00 
40,536.47 
15,000.00 

112,765.08 
110,554.00 
95,300.64 

360,000.00 
45,000.00 
10,000.00 
3,000.00 

32,000.00 
2,261,358.19 

1,386,072.60 

252,013.20 
46,202.42 

500,000.00 
128,526.73 
126,006.60 
342,743.28 

4,176,000.00 
65,000.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

CUENTA CONCEPTO PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

347001 FLETES Y ACARREOS 
357001 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 

SUMA DE OPERADORES DE MAQUINARIA PESADA 

3000 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 
TRES COORDINADORES $ 6,270.00 C/U 
TECNICO DE SALUD 
UNA SECRETARIA "SINO" 
ENCARGADO DE VIVERO "SINO" 
INSPECTOR DE LA DIRECCION 
UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO (A) "SINO" 
UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO (B) 

AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 

13,626.00 
18,810.00 
4,098.00 
7,875.00 
5,200.00 
4,746.00 
7,875.00 
4,098.00 

66,328.00 
132001 
132002 
141001 
154003 
154004 
211001 
212001 
214001 
215002 
216001 
261001 

MATERIAL DE LIMPIEZA a~t'tElttA I\IHJC 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES • "p•,., lltAt OE ELOTA 

293001 

296001 
347001 
351003 
359002 
375001 
382001 
385002 
392002 
399001 

5 
321001 
322001 
331001 
341001 
362006 
392001 
396002 
398001 
399002 
423002 
423003 
423004 
921001 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE . '=LOlA. 'Sl'NALOA. 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
FLETES Y ACARREOS 
CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 
REFORESTACION 
GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

TOTAL DE RAMO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 
ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
HONORARIOS PROFESIONALES 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 
FERIA REGIONAL 
IMPUESTOS Y DERECHOS 
PENSION VEHICULAR 
IMPUESTOS SOBRE NOMINA 
OPERATIVOS DE SEMANA SANTA 
COCCAF 
CATASTRO 
PREDIAL RUSTICO 
INTERESES DEL CREDITO BANOBRAS 6781 

SUMA DE GASTOS ADMINISTRATIVOS: 

6 DEUDA PUBLICA 
941001 DOCUMENTOS POR PAGAR 

5,000.00 
3,000,000.00 

10,027,564.83 

729,608.00 

132,656.00 
24,320.27 
67,654.56 
66,328.00 
33,520.32 
6,000.00 
1,000.00 

12,000.00 
8,500.00 
3,500.00 

36,000.00 

2,000.00 

50,000.00 
1,500.00 
5,000.00 
5,000.00 

12,000.00 
2,000.00 

12,000.00 
3,500.00 

16,000.00 
1,230,087.15 

37,496,290.30 

80,000.00 
150,000.00 
700,000.00 
130,000.00 
25,000.00 
50,000.00 

100,000.00 
1,300,000.00 

50,000.00 
121,198.00 
500,000.00 
502,789.14 
336,671.00 

4,045,658.14 

368,176.00 



16 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CUENTA 

7 
511001 
515001 
52301 

541001 
567007 

8 
616001 
616003 
616005 

CONCEPTO 

SUMA DE DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 

ADQUISICIONES 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
EQUIPO DE COMPUTO 
CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 
HERRAMIENTA Y MAQUINARIA- HERRAMIENTA 

SUMA DE ADQUISISIONES 

CONSTRUCCIONES 
APLICACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 
APLICACIONES ZOFEMAT 
/,PLICACIÓN A OBRA PUBLICA DIRECTA 

SUMA DE CONSTRUCCIOhES 

9 FONDOS FEDERALES 
341001 INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 
616002 APLICACIÓN FAISM 

912 

1220 
113001 

131001 
132001 
132002 
132003 
133001 
134001 
141001 
144001 
153001 

SUMA DEL FONDO FAISM 

DIRECCION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
PERSONAL DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PUBLICA 
SUELDOS ORDINARIOS 
UN COMISARIO 
UN POLICIA PRIMERO 
CUATRO POLICIAS SEGUNDOS $15,515.00 C/U 
DOCE POLICIAS TERCEROS$ 12,929.00 C/U 
VEINTISEIS POLICIAS $10,775.00 C/U 
UN JEFE DE DEPTO DE CAPACITACION 
CUATRO POLICIAS $ 9,501.00 C/U 
POLICIA OPERATIVO 
OCHO POLICIAS OPERATIVOS$ 7,618.20 C/U 
DOS AGENTES DE TRANSITO$ 7,618.20 C/U 
UN POLICIA PRIMERO 
UN OFICIAL DE TRANSITO 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
AGUINALDOS 
PRIMA VACACIONAL 
INCENTIVOS 
HORAS EXTRAS 
COMPENSACIONES 
CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
SEGUROS Y FIANZAS 
PENSIONES VITALICIAS 
UN PENSIONAOO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

24,632.10 
18,618.30 
62,060.00 

155,148.00 
280,150.00 

13,110.00 
38,004.00 

8,398.80 
60,945.60 
15,236.40 
9,787.50 
8,759.10 

694,849.80 

2,307.00 
3,170.00 
4,136.00 
4,754.00 
5,063.00 
5,527.00 
5,549.00 
6,414.00 
6,416.00 
6,563.00 
6,598.00 
7,139.00 

368,176.00 

70,000.00 
50,000.00 
40,000.00 

500,000.00 
50,000.00 

710,000.00 

8,543,263.65 
170,000.00 
500,000.00 

9,213,263.65 

92,001.00 
20,749,000.00 
20,841,001.00 

7,643,347.80 

200,000.00 
1,999,352.70 

254,778.26 
90,000.00 
15,000.00 

200,000.00 
1,019,669.88 

250,000.00 
3,657,918.60 
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CUENTA 

152001 
154002 
154003 
154004 
171001 
211001 
212001 
214001 
215002 
216001 
253001 
261001 
282001 
291001 

293001 

296001 
311001 
313001 
314001 
315001 
334001 
336001 
337001 
341001 
345001 
347001 
351007 
357002 
361001 
375001 
382001 
382002 
385002 
392002 
398001 
399001 
399002 
441001 
442001 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 

CONCEPTO 

DOS PENSIONADOS $4,020.00 C/U 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
DOS PENSIONADOS ($ 4,620.00 C/U) 
DOS PENSIONADOS ($ 5,039.00 C/U) 
TRES PENSIONADOS $9,501.00 C/U 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
UN PENSIONADO 
DOS PENSIONADOS $8,551.00 C/U 
DOS PENSIONADOS ($7,624.00 C/U) 
CUATRO PENSIONADOS ($4,199.00 C/U) 
DOS PENSIONADOS $ 9,061.00 C/U 
TRES PENSIONADO $ 8,001.00 C/U 

INDEMNIZACIONES 
UNIFORMES 
VACACIONES 
QUINQUENIOS 
ESTIMULOS 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 
MATERIAL FOTOGRAFICO 
CONSUMIBLES DEL EQUIPO DE COMPUTO 
IMPRESIONES Y FORMAS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
MENSUAL ANUAL 2017 

7,189.00 
7,979.00 
8,040.00 
8,210.00 
9,025.00 
9,083.00 
9,240.00 

10,078.00 
28,503.00 
12,945.55 
13,070.00 
13,219.00 
13,338.00 
17,102.00 
15,248.00 
16,796.00 
18,122.00 
24,003.00 

304,826.55 
1,400,000.00 

400,000.00 
694,849.80 

1,382,352.24 
480,000.00 

50,000.00 

MATERIAL DE LIMPIEZA 
MEDICINAS Y SERVICIOS MEOICOS 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

TfSOAERfA MUNrc, PAL DE ELOT.t 
4 CRUZ. fLOlA. SINALOA. 

2,000.00 
45,000.00 
10,000.00 
54,000.00 

5,000.00 
2,400,000.00 

20,000.00 
3,000.00 

MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 
HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y EQUIPO DE 
OFICINA 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
CONSUMO DE AGUA ( POTABLE ) 
TELEFONIA TRADICIONAL 
SERVICIO DE TELEFONO DE CELULAR Y RADIOS 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
SERVICIOS DE VIALIDAD 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES BANCARIAS 
SEGUROS Y FIANZAS DE BIENES 
FLETES Y ACARREOS 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINAS 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE COMUNICACIÓN 
OIFUSION SOCIAL 
GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO. 
ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 
ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 
ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 
TENENCIAS Y PLACAS 
IMPUESTO SOBRE NOMINA 
OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 
OPERATIVO DE SEMANA SANTA 
APOYOS DESPENSAS 
BECAS 

5,000.00 

1,000,000.00 
4,500,000.00 

4,500.00 
45,000.00 
22,000.00 
28,000.00 

6,000.00 
111,359.72 
35,000.00 

180,000.00 
2,000.00 

32,000.00 
7,500.00 
3,500.00 

150,000.00 
5,000.00 
5,000.00 

10,000.00 
30,000.00 

400,000.00 
85,000.00 
82,000.00 
85,000.00 

5,000.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

CUENTA 

511001 
62509 

CONCEPTO 
PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
REHABILITACION DE OBRAS 

SUMA DE DIRECCION DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

1221 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES 
113001 SUELDOS Y SALARIOS 

UN JEFE DE DEPARTAMENTO 

132001 AGUINALDO 
132002 PRIMAVACACIONAL 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC 
154003 VACACIONES 

SUMA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MEDICOS MUNICIPALES 
SUMA DE FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

TOTAL DEL RAMO DE FONDOS FEDERALES 

1111 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
414001 SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DF LA 

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ELOTA 

RAMO 

2 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA DE ELOTA 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE ELOTA 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE ELOTA 
INSTITUTO MPAL DE LA JUVENTUD DE ELOTA 

SUMA DE SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

GOBERNACION 
HACIENDA 

RESUMEN 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 
GASTOS GENERALES 
DEUDA PUBLICA 
ADQUISISIONES 
CONSTRUCCIONES 
FONDOS FEDERALES 
SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

MENSUAL ANUAL 2017 

12,600.00 
12,600.00 

25,000.00 
1,000,000.00 

30,140,129.00 

138,600.00 

25,200 00 
4,620.00 

12,852.00 
12,600.00 

193,872.00 
30,334,001.00 

51,175,002.00 

9,358,833.69 
5,127,068.20 

573,647.28 
1,167,342.43 

610,499.23 
16,837,390.83 

165,212,455.27 

39,136,898.47 
6,229,775.89 

37,496,290.30 
4,045,658.14 

368,176.00 
710,000 00 

9,213,263.65 
51,175,002.00 
16,837,390.83 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 165,212,455.27 

ARTICULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por un monto 
equivalente al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que 
presenten las entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecten al gasto de asistencia social y 
de inversión pública. De los movimientos que efectúen en los términos de este artículo, el Presidente Municipal informara al 
Congreso del Estado al rendir la cuenta pública. 

ARTICULO TERCERO.- El Presidente Municipal por conducto de la Tesorería, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 
previstas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en turno, para aplicarlas en los distintos Ramos 
Administrativos y Generales, en acciones estratégicas y prioritarias, tales como, salud y asistencia social, educación e 
investigación, cultura, recreación y deporte, seguridad pública y justicia, promoción económica, infraestructura básica, Poderes 
Legislativo y Judicial y servicio de la deuda pública, hasta por un veinte por ciento de ingresos fiscales ordinarios disponibles en 
términos netos, que excedan al importe de los aprobados originalmente en la mencionada Ley; entendidos éstos ingresos como 
los resultantes de restarle a los ingres.'.>s totales previstos, las participaciones a municipios, los recursos federalizados y los 
impuestos, derechos y aprovechamientos comprometidos por ley. 
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CUENTA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DEcNERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

CONCEPTO 

TRANSITORIOS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
. MENSUAL ANUAL 2017 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto comenzaré a surtir sus efectos legales a partir del dla primero de enero del atlo 
dos mil diecisiete. 

ARTICULO SEGUNDO.· Publlquese en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa". 

yuntamlento 

L.C.P. KARINA DEL~ CARRASCO 
Teso~:;:zc 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le de debido cumplimiento 

L.C.P. KARINA DEL~ CARRASCO 
Tesorera Munlclpal 

TESORERIA MUNICIPAL DE ELOT.t 
• CRUl. ElOlA. SINALOA 
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H. AYUNTAMIENTO DE CONCORDIA, SINALOA 

C. Juan Isidro Paredes Brlto, Presidente Municipal de Concordia, Slnafoa México, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaría tuvo a bien comunicarnos fo siguiente: Que con 

fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 Fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi 

como por los Artículos 45 Fracción IV y 124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en relación con lo previsto en la 

Fracción IV del artículo 28, Fracción II del artículo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y artículo de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa, y, por acuerdo de sesión # 78 Ordinaria celebrada el día 27 de 

diciembre de 2016, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 12 

ARTICULO PRIMERO.- Que el Municipio de Concordia, Estado de Sinaloa, México, para efectuar los gastos que requiere la 

administración municipal durante el año 2017, se sujetará para ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPUESTO 

CUENTA CONCEPTO DE EGRESOS 

ANUAL2017 

5111 11300 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

5111-11301 SUELDOS Y SALARIOS 27,611,928.00 

5111-11303 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,684,856.00 

5111-11304 EMOLUMENTOS A REGIDORES 1,586,640.00 31,883,424.00 

5113 13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

5113-13101 QUINQUENIOS 779,423.40 

5113-13201 AGUINALDO 5,929,148.37 

5113-13202 PRIMA VACACIONAL 688,142.64 

5113-13203 INCENTIVOS 439,854.33 7,836,568.74 

5114 14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

5114-14101 CUOTAS IMSSS, ISSSTE, ETC. 3,902,000.00 3,902,000.00 

5115 15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

5115-15201 INDEMNIZACIONES 15,000.00 

5115-15301 PENSIONES VITALICIAS 7,451,736.00 

5115-15401 CANASTA BASICA 1,062,290.88 

5115-15402 UNIFORMES 257,000.00 

5115-15403 VACACIONES 76,000.00 

5115-15501 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 80,000.00 8,942,026.88 

IMPUESTO SOBRE NOMINA Y OTRAS QUE SE DERIVEN 
5117 17000 DE UNA RELACION LABORAL 

Dtc. 30 ~.o. 900'592-
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5117-17101 IMPUESTO SOBRE NOMINA 480,000.00 480,000.00 

5121 21100 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

5121-21101 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO 135,200.00 

5121-21102 ARTICULO$ DE ASEO Y LIMPIA 90,777.37 

5121-21103 MATERIAL FOTOGRAFICO 7,000.00 

5121-21201 IMPRESIÓN DE FORMAS 59,200.00 

5121-21501 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 50,000.00 342,177.37 

5122 22000 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

5122-22101 ALIMENTACION Y TRASLADO DE REOS 25,000.00 25,000.00 

MATERIAS PRIMAS Y MATS. DE PRODUCCION Y 
5123 23000 COMERCIALIZACION 

5123-23101 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 30,000.00 30,000.00 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION y 

5124 24000 REPARACION 

5124-24601 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 350,000.00 

5124-24901 MANTENIMIENTO DE CALLES 80,000.00 

5124-24902 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS 26,500.00 456,500.00 

5125 25300 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

5125-25301 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 11,500.00 11,500.00 

5126 26000 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

5126-26101 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,583,000.00 2,583,000.00 

VESTUARIOS, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 

5127 27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 

5127-27301 ARTICULO$ DEPORTIVOS 20,000.00 20,000.00 

5128 28000 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

5128-28101 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 5,000.00 5,000.00 

5129 29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

5129-29101 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES 89,000.00 

5129-29301 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 42,100.00 

5129-29401 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 86,300.00 

5129-29801 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 10,000.00 227,400.00 

5130 30000 SERVICIOS GENERALES 

5131-31101 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 5,100,000.00 

5131-31301 CONSUMO DE AGUA 840,000.00 

5131-31401 SERVICIO DE TELEFONO 130,800.00 
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5131-31701 SERVICIO DE INTERNET 35,800.00 

5131-31801 SERVICIO DE CORREO Y TELEGRAFOS 11,000.00 6,117,600.00 

5132 32000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 

5132-32101 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 140,000.00 

5132-32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 5,000.00 145,000.00 

SERVICIOS PROFESIONALES,CIENTIFICOS Y TECNICOS Y 
5133 33000 OTROS SERVICIOS 

5133-33601 SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO 9,700.00 

5133-33901 HONORARIOS PROFESIONALES 255,000.00 264,700.00 

5134 34000 SERVICIO FINANCIERO,BANCARIO Y COMERCIALES 

5134-34101 INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COM.BANCARIA 31,000.00 

5134-34109 COCCAF 37,248.00 

5134-34111 DEVOLUCION DE IMPUESTOS 140,000.00 

5134-34301 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO 16,322.13 

5134-34302 SERVICIO TECNICO DE CATASTRO ISAI E IMP.PRED. 100,000.00 

5134-34401 SEGUROS Y FIANZAS 207,400.00 

5134-34701 FLETES Y ACARREOS 10,000.00 541,970.13 

SERVICIO DE INSTALACION, REPARACION, 
5135 35000 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

5135-35101 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 90,000.00 

5135-35102 MANTENIMIENTO DE PANTEONES 25,000.00 

5135-35103 CONSERV. Y MANT. MENOR DE INMUEBLES 

5135-35106 MANTENIMIENTO DE ASEO Y LIMPIA 1,000.00 

5135-35113 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS 20,000.00 

5135-35201 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 40,000.00 

5135-35301 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO 37,400.00 

5135-35302 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 26,000.00 

5135-35303 ACCESORIOS P/EQUIPO COMPUTO 68,900.00 

5135-35501 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 753,700.00 

5135-35701 REPARACION DE MAQUINARIA 150,000.00 

5135-35801 SERVICIO DE REEC. Y DISP. FINAL DE LA BASURA 5,000.00 1,217,000.00 

5136 36000 SERVICIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

5136-36101 DIFUSION 205,000.00 

5136-36102 ACTIVAS CIVICAS Y CULTURALES 350,000.00 

5136-36400 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS 3,000.00 558,000.00 

5137 37000 SERVICIO DE TRASLADO Y VIATICOS 

5137-37501 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 461,200.00 461,200.00 

5138 38000 SERVICIOS OFICIALES 
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5138-38201 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 30,500.00 
5138-38501 REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MPAL. 145,000.00 
5138-38502 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 517,867.16 693,367.16 

5139 39000 OTROS SERVICIOS GENERALES 

5139-39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 10,000.00 
5139-39501 MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACION 6,000.00 
5139-39601 TENENCIAS, PLACAS Y CALCAMONIAS 39,500.00 55,500.00 

5211 41100 ASIGNACIONES Al SECTOR PUBLICO 

5211-41101 APUCAOÓN IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 233,173.33 
5211-41102 OBRA PUBLICA DIRECTA 1,386,276.12 

5211-41103 
APLICACIÓN FONDO DE APORTACIONES 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

PARA 
19,083,001.00 

5211-41114 IMPUESTO A LA GASOLINA 4,183,000.00 24,885,450.45 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES y NO EMPRESARIASLES y NO 

5212 41500 FINANCIERAS 

5212-41501 HOSPITALES 30,000.00 
5212-41503 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 960,480.00 
5212-41504 CRUZ ROJA 20,000.00 
5212-41505 DIF (SUBSIDIOS Y TANSFERENCIAS) 3,638,250.00 4,648,730.00 

5221 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES 

5221-42301 COM.EST. DE GESTION EMPRESARIAL 178,680.00 178,680.00 

5240 AYUDAS SOCIALES 

5241-44101 APOYOS ECONOMICOS 350,000.00 
5241-44201 BECAS 300,000.00 
5241-44301 APOYOS A LA EDUCACION 150,000.00 
5243-44503 APOYO AL DEPORTE 300,000.00 
5243-44502 APOYO A SINDICATO DE TRAS.DEL MUNICIPIO 177,413.28 
5243-41505 DIF 360,000.00 1,637,413.28 

5100 ADQUISICIONES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 90,000.00 
5400 EQUIPO DE TRANSPORTE 250,000.00 
5100 EQUIPO DE SEGURIDAD Y ARMAMENTO 25,000.00 
5100 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 25,000.00 
5600 HERRAMIENTA Y EQUIPO 37,000.00 
5100 EQUIPO DE COMPUTO 90,000.00 
5100 EQUIPO DE SONIDO 5,000.00 522,000.00 
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TOTAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE EJERCICIO 

FISCAL 2017 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

98,671,208.01 

ARTICULO SEGUNDO: El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por un monto equivalente 

al veinte por ciento del importe autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que presenten las 

entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecten al gasto de asistencia social y de inversión 

pública. De los movimientos que efectúen en los términos de este artículo, el Presidente Municipal informará al Congreso del 

Estado al rendir la cuenta pública. 

ARTICULO TERCERO.- El Presidente Municipal por conducto de la Tesorería, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 

previstas en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal, en turno, para aplicarlas en los distintos Ramos 

Administrativos y Generales, en acciones estratégicas y prioritarias, tales como, salud y asistencia social, educación e 

investigación, cultura, recreación y deporte, seguridad pública y justicia, promoción económica, infraestructura básica, Poderes 

Legislativo y Judicial y servicio de la deuda pública, hasta por un veinte por cient0 de ingresos fiscales ordinarios disponibles en 

términos netos, que excedan al importe de los aprobados originalmente en la mencionada Ley; entendidos éstos ingresos como 

los resultantes de restarles a los ingresos totales previstos, las participaciones a municipios, los recursos federalizados y los 

municipios, derechos y aprovechamientos comprometidos por ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a partir del día primero de enero del año dos mil 

diesisiete. 

ARTICULO SEGUNDO.- Pu blóquese en el pe,;ód;co of;c;,1 \ Estado de s;n, loa". 

Es dado en la sala de sesiones del Municipio de Con 

Por lo tanto mando se imp ma, publíquese y circule para su debida observancia 

, / 
;,,(¡,¿¿p,,i;ri./;di, --:;¡.,-

C.P. Diana Luz Valdes Peraza 

Tesorera Municipal 

Es dado en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal a los veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil:~;~i~~~ ~ 
,., ~_J 

LAE. Juan Isidro Paredes Brito 

Tesorera Municipal 

'i\ibimw Drl fi,uniripiu 
Presidencia 
Municipal 
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El C.LAE. JUAN ISIDRO PAREDES BRITO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CONCORDIA 
SINALOA, MEXICO. EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
DE SINALOA Y LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL EXPIDE El PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA El Af;IO 2017 

SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

0100 GOBERNACION 

0101 REGIDORES 
111001 EMOLUMENTOS A REGIDORES 13,222 00 132,220.00 1,586,640.00 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 118,051.00 1,416,612.00 

10 REGIDORES 10,920.00 109,200.00 
1 SECRETARIA "C" 6,901.00 6,901 00 
1 AUXILIAR 1,950 00 1,950 00 

131001 QUINQUENIO 759.11 9,109.32 
132001 AGUINALDOS 421,722 33 
132002 PRIMA VACACIONAL 6,700 93 
132003 INCENTIVOS 1,150.17 
154001 CANASTA BASICA 560.28 6,723.36 
211001 PAPELERIA Y ARTS DE ESCRITORIO 5,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 3,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 240,000.00 
293001 MANTTO DE MUEBLES Y EQ DE OFNA 5,000 00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
314001 TELEFONO. TELEGRAFO Y RADIO 12,000 00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200 00 
353001 MANTTO. DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
355001 REP DE EQ DE TRANSP Y MAQ 6,500.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 5,000 00 
385001 COMISIONES CONFERIDAS (EN BASE TAB) 15,000.00 3,758,358.11 

0102 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 95,88800 1,150,656.00 

1 PRESIDENTE MUNICIPAL 46,80000 46,800.00 
1 SECRETARIO PARTICULAR 12,48000 12,480 00 
1 ASESOR DE PRESIDENCIA 12,480.00 12,480.00 
1 SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA 12,480 00 12,480.00 
1 JEFE DEL DEPTO. 7,280 00 7,280.00 
1 AUXILIAR TECNICO 4,368.00 4,368.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 20,800 00 249,600 00 
132001 AGUINALDOS 187,813 33 
132002 PRIMA VACACIONAL 970.67 
132003 INCENTIVOS 1,000 00 
154002 UNIFORMES 1,00000 
211001 PAPELERIA Y ARTS DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 25,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
215001 IMPRESIÓN DE FORMAS 10,000 00 
215002 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 35,000 00 
221002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 30,000.00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 5,00000 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 300,000 00 
293001 MANT DE MUEBLES Y EQPO. OFICINA 2,000.00 
294001 ACCESORIO PARA EQUIPO DE COMPUTO 4,000.00 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 25,000 00 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

344001 SEGUROS Y FIANZAS 30,000.00 
352001 MANT. Y MEJORAS DE OFICINA 5,000 00 
353001 MANTIO. DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 
355001 REP. DE EQPO. TRANSP. Y MAQ. 60,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 160,000.00 
385001 COMISIONES CONFERIDAS (EN BASE TAB.) 70,000 00 
392002 TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIAS 5,000.00 2,371,040.00 

0104 COORDINACION COMMUJER 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 21,508 00 258,096 00 

1 COORDINADOR 6,240.00 6,240.00 
1 COORDINADOR DE VINCULACIÓN 5,500.00 5,500.00 
1 COORD DE INVESTICACIÓN Y CAP 4,368.00 4,368.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA 5,400.00 5,400.00 

132001 AGUINALDOS 35,846 67 
132002 PRIMA VACACIONAL 909.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 6,000 00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 5,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQPO. DE COMP. 1,200.00 
213001 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 2,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 10,000.00 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIAR 2,000.00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 3,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 6,000 00 330,051.67 

0105 DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 23,670.00 284,040 00 

1 DIRECTOR 12,480.00 12,480.00 
1 OPERADOR DE EQUIPO 4,950.00 4,950.00 
1 TECNICO DE DISErilO 6,240.00 6,240.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,800 00 33,600.00 
132001 AGUINALDOS 39,450.00 
132002 PRIMA VACACIONAL 1,513.50 
132003 INCENTIVOS 3,000.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQPO DE COMP. 1,200.00 
213001 MATERIAL ESTADISTICO Y GEOGRAFICO 5,000.00 
215003 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 10,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 3,000.00 
294001 PROGY ACS.P/EQUIPO DE COMP. 3,00000 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 6,000.00 
353002 MANT. DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 6,000.00 
361001 DIFUSION SOCIAL 200,000 00 
364001 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIA 3,000 00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 6,000.00 620,803.50 

0109 COORDINACIÓN DE TURISMO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 22,740.00 272,880 00 

1 DIRECTOR 8,516.00 8,516.00 
1 AUXILIAR 4,056.00 4,056.00 
1 AUXILIAR TECNICO 5,800.00 5,800.00 
1 AUXILIAR ADMVO. 4,368.00 4,368.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,000.00 24,000.00 
132001 AGUINALDOS 37,900.00 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

132002 PRIMA VACACIONAL 711.20 
132003 INCENTIVOS 1,500.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 4,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 5,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 8,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
361001 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS 5,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 6,000.00 366,191.20 

0113 SINDICO PROCURADOR 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 47,775.00 573,300.00 

1 SINDICO PROCURADOR 13,154.00 13,154.00 
1 JEFA U. SEG. Y CONTRA. 9,500.00 9,500.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA "A" 8,085.00 8,085.00 
1 CONTRALOR MPAL 9,538.00 9,538.00 
1 AUXILIAR JURIDICO 7,498.00 7,498.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 15,942.00 191,304.00 
131001 QUINQUENIO 1,131.90 13,582.80 
132001 AGUINALDOS 106,941.67 
132002 PRIMA VACACIONAL 8,420.77 
132003 INCENTIVOS 1,347.50 
154001 CANASTA BASICA 560.28 6,723.36 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 5,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 
212001 CONSUMIBLES PI EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 30,000.00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
353001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 
355001 REPARACION Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSP. 5,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 30,000.00 981,220.10 

0114 DIREC. DE ADMINISTRACIÓN 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 40,598.00 487,176.00 

1 DIRECTOR 7,800.00 7,800.00 
1 TECNICO EN PROYECTOS 7,098.00 7,098.00 
2 SECRETARIAS "B" 6,506.00 13,012.00 
1 ENCARGADO DE BIENES E INVENTARIOS 8,320.00 8,320.00 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4,368.00 4,368.00 

131001 QUINQUENIO 2,081.98 24,983.76 
132001 AGUINALDOS 81,070.00 
132002 PRIMA VACACIONAL 18,777.20 
132003 INCENTIVOS 3,351.67 
141001 CUOTAS IMSS, ISSSTE, ETC. 3,000,000.00 
154001 CANASTA BASICA 1,680.84 20,170.08 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,000.00 
212001 CONSUMIBLES PI EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 15,000.00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 2,400.00 
314001 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 3,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
353001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 8,000.00 
382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS 30,000.00 3,715,328.71 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

0119 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 64,455.00 773,460 00 

1 SECRETARIO 10,920.00 10,920.00 
1 POTE TRIBUNAL ARBITARIO 6,968.00 6,968.00 
1 SRIATRIBUNAL ARBITRARIO 6,760.00 6,760.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA "B" 9,464.00 9,464.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVAS "A" 8,085.00 8,085 00 
1 COORDINADOR JURIDICO 9,360.00 9,360.00 
1 AUX JURIDICO 7,498.00 7,498.00 
1 ENCARGADO DEL ARCHIVO MPAL 5,400.00 5,400.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 16,688.00 200,256.00 
131001 QUINQUENIO 2,456.86 29,482 32 
132001 AGUINALDOS 141,019 37 
132002 PRIMA VACACIONAL 21,007 10 
132003 INCENTIVOS 2,924 83 
154001 CANASTA BASICA 1,120.56 13,446 72 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 25,000 00 
212001 CONSUMIBLES PIE EQUIPO DE COMPUTO 3,000 00 
215001 IMPRESIÓN DE FORMAS 4,200 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000 00 
291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENOR 2,50000 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 1,200 00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 9,000 00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 5,000 00 
336001 SERVICO DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,000 00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200 00 
253001 REP Y MANT DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200 00 
355001 REP. DE EQPO DE TRANSP Y MAQ 1,200 00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 15,000.00 1,278,296.34 

0120 PROMOCION ECONOMICA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 42,569.00 510,828 00 

1 DIRECTOR 8,320.00 8,320.00 
1 COORD DE PROGRAMAS 7,168.00 7,168.00 
1 AUXILIAR TECNICO 6,469.00 6,469.00 
1 AUXILIAR "A" 4,368.00 4,368.00 
1 SECRETARIA "B" 6,506.00 6,506.00 
1 AUXILIAR ADMVO 5,400.00 5,400.00 
1 AUXILIAR "A" 4,338.00 4,338.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 1,250.00 15,000 00 
131001 QUINQUENIO 455.42 5,465.04 
132001 AGUINALDOS 

78,17767 
132002 PRIMA VACACIONAL 

8,567 85 
132003 INCENTIVOS 

5,807 33 
132007 VACACIONES 

2,000 00 
154001 CANASTA BASICA 1,120.56 13,446.72 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 6,000 00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/EQUIPO COMPUTO 2,000 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 7,000 00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 

3,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 

1,200 00 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 4,000.00 665,492.61 

0124 CENTRO DE ARTES Y OFICIOS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 73,611.00 883,332.00 

1 DIRECTOR 9,538.00 9,538.00 
1 SUB DIRECTOR 8,320.00 8,320.00 
1 COORD. DE PROGRAMAS 6,680.00 6,680.00 
1 PROMOTOR CULTURAL 4,950.00 4,950.00 

1 SECRETARIA 4,840.00 4,840.00 
1 AUXILIAR "C" 5,916.00 5,916.00 
1 ROTULISTA 6,703.00 6,703.00 
1 CARPINTERO 4,106.00 4,106.00 
4 INSTRUCTOR CULTURAL 2,215.00 8,860.00 
1 TECNICO DE SONIDO 4,368.00 4,368.00 
1 AUXILIAR DE LIMPIEZA 3,328.00 3,328.00 
1 AUXILIAR 2,362.00 2,362.00 
1 AUXILIAR 3,640.00 3,640.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,758.00 33,096.00 

131001 QUINQUENIO 1,565.57 18,786.84 

132001 AGUINALDOS 131,097.67 

132002 PRIMA VACACIONAL 15,735.87 

132003 INCENTIVOS 12,103.17 

132007 VACACIONES 1,000.00 
154001 CANASTA BASICA 1,120.56 13,446.72 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 5,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 35,000.00 
212001 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
221002 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES 500.00 

261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 35,000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 5,000.00 

294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
314001 SERVICIO DE TELEFONO,RADIO E INT. 12,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
351007 MANT. Y MEJORAS DE EDIFICIOS 1,500.00 
353001 REPAR Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,500 00 
355001 REP DE EQPO DE TRANSP. Y MAQ. 10,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 5,000.00 
382001 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES 350,000.00 1,574,298.27 

0125 DIRECCION DE EDUCACION 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 113,498.00 1,361,976.00 

1 DIRECTOR 9,538.00 9,538.00 
1 ENCARGADA DE MUSEO 6,680.00 6,680.00 
1 COORD. DE PROYECTOS 6,700.00 6,700.00 
1 SECRETARIA "B" 6,506.00 6,506.00 
1 CHOFER "B" 5,916.00 5,916.00 
1 CHOFER "A" 4,368.00 4,368.00 
3 BIBLIOTECARIAS "A" 4,732.00 14,196.00 
3 BIBLIOTECARIAS "B" 5,323.00 15,969.00 
1 BIBLIOTECARIAS "C" 5,916.00 5,916.00 
9 BIBLIOTECARIAS AUXILIARES 2,812.00 25,308.00 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5,198.00 5,198.00 
1 SECRETARIA 4,841.00 4,841.00 
1 AUXILIAR 2,362.00 2,362.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,450.00 29,400.00 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

131001 QUINQUENIO 5,305.75 63,669.00 
132001 AGUINALDOS 221,498.67 
132002 PRIMA VACACIONAL 49,523.32 
132003 INCENTIVOS 19,069.83 
154001 CANASTA BASICA 5,042.52 60,510.24 
154002 UNIFORMES AL PERSONAL 15,000.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 75,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
215001 IMPRESIONES Y FORMAS 3,000.00 
215002 SUSCRIPCIONES Y LIBROS 5,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 80,000.00 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 2,000.00 
294001 PROG. Y ACC. P/EQPO. DE COMPUTO 1,200.00 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 6,000.00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 5,000.00 
318001 SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 4,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
353001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 
355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSP. Y MAQ. 10,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 6,000.00 
385001 COMISIONES CONFERIDAS (PARA CRONISTA MPIO.) 60,000.00 
442001 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS 300,000.00 
443001 APOYOS A LA EDUCACION (INSTITUCIONES) 150,000.00 2,1538,247.06 

0131 COORDINACION DE SINDICATURAS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 81,667.00 980,004.00 

2 COORDINADOR 6,240.00 12,480.00 
8 SINDICOS 2,362.00 18,896.00 
2 COMISARIOS 2,362.00 4,724.00 
9 COMISARIOS 1,913.00 17,217.00 

18 COMISARIOS 1,575.00 28,350.00 
113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 3,000.00 36,000.00 
132001 AGUINALDOS 136,111.67 
211001 PAPELERIA Y ART. ESCRITORIO 1,200.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,000.00 
216001 ARTICULOS DE ASEO YLIMPIA 2,400.00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 1,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 2,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 1,189,915.67 

0148 INSTITUTO DEL DEPORTE Y ATENCION A LA JUVENTUD 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 51,599.00 619,188.00 

1 COORDINADOR 8,320.00 8,320.00 
1 SUB-COORDINADOR 6,400.00 6,400.00 
1 TECNICO DEPORTIVO 5,200.00 5,200.00 
1 SECRETARIA "A" 6,310.00 6,310.00 
1 CHOFER"A" 5,323.00 5,323.00 
3 PROMOTOR DEPORTIVO 3,374.00 10,122.00 
2 PEON DE LIMPIEZA 2,362.00 4,724.00 
1 COORD. INST. DE LA JUVENTUD 5,200.00 5,200.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,750.00 33,000.00 
131001 QUINQUENIO 814.31 9,771.72 
132001 AGUINALDOS 93,753.67 
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PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

132002 PRIMA VACACIONAL 11,709.00 
132003 INCENTIVOS 11,938.83 
154001 CANASTA BASICA 1,120.56 13,446.72 
154002 UNIFORMES A PERSONAL 5,000.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 3,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 35,000.00 
212001 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 30,000.00 
273001 ARTICULOS DEPORTIVOS 20,000.00 
291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENOR 2,000.00 
291002 MANT. DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 2,000.00 
314001 SERVICIO DE TELEFONO 4,800.00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 4,800.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
351001 CONSERV. DE ESTADIOS 15,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 25,000.00 
441002 APOYO AL DEPORTE 300,000.00 1,242,807 .M 

0150 OFICIALIA MAYOR 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 50,562.00 606,744.00 

1 OFICIAL MAYOR 12,480.00 12,480.00 
1 SECRETARIA "C" 6,901.00 6,901.00 
2 SECRETARIA "B" 6,506.00 13,012.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA "A" 8,085.00 8,085.00 
1 AUX ADMTIVO 5,716.00 5,716.00 
1 AUXILIAR DE SANIDAD 4,368.00 4,368.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 3,600.00 43,200.00 
131001 QUINQUENIO 3,690.85 44,290.20 
132001 AGUINALDOS 106,746.00 
132002 PRIMA VACACIONAL 30,383.60 
132003 INCENTIVOS 14,666.33 
154001 CANASTA BASICA 2,801.40 33,616.80 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 3,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 5,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/EQUIPO DE COMPUTO 6,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 10,000.00 
293001 MANTIO. DE MUEBLES Y EQ. DE OFICINA 1,200.00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
314001 SERVICIO DE TELEFONO, RADIO E INT. 6,000.00 
318001 SERVICIO DE CORREO Y TELEGRAFOS 5,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
353001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 5,000.00 924,048.93 

0172 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR.PUBLICA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 22,434.00 269,208.00 

1 DIRECTOR 8,168.00 8,168.00 
1 TECNICO ARCHIVISTA 4,949.00 4,949.00 
1 SECRETARIA 4,949.00 4,949.00 
1 AUXILIAR ARCHIVISTA 4,368.00 4,368.00 

132001 AGUINALDOS 37,390.00 
132002 PRIMA VACACIONAL 1,538.13 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 5,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
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261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 4,000.00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 3,000.00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 5,000 00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200 00 
353001 REP. YMANT DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000 00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO. 5,000 00 342,336.13 

0176 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 70,112.00 841,344.00 

1 DIRECTOR 12,480.00 12,480.00 
1 SUBDIRECTOR 8,516.00 8,516.00 
1 AUXILIAR 3,936 00 3,936 00 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5,400.00 5,400.00 
1 AUXILIAR DE PROGRAMAS 4,499.00 4,499.00 
1 PROMOTOR "A" 6,447.00 6,447.00 
2 PROMOTOR "B" 8,085.00 16,170.00 
1 PROMOTOR "C" 12,664.00 12,664.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 4,800.00 57,600 00 
131001 QUINQUENIO 4,260.83 51,129.96 
132001 AGUINALDOS 140,374 00 
132002 PRIMA VACACIONAL 34,710.45 
132003 INCENTIVOS 15,880 17 
154001 CANASTA BASICA 2,241.12 26,893 44 
154002 UNIFORMES 5.000 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 8,000 00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 15,000 00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 6,000 00 
215001 IMPRESION DE FORMAS 4,000 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40,000 00 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIRARIO 1,500 00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,200 00 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 

6,000 ºº 
336001 SERVICIOS DE APOYO ADMVO. 1,200.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 12,000 00 
353001 REP. Y MANT DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200 00 
355001 REP. DE EQPO DE TRANSP. Y MAQ. 20,000 00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 20,000 00 
392002 TENENCIAS, PLACAS Y CALCAMONIAS 2,500 00 1,311,532.02 

0177 DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 20,378.00 244,536 00 

1 DIRECTOR 9,360.00 9,360.00 
1 COORD. DE PROGRAMAS 6,680.00 6,680.00 
1 AUXILIAR TECNICO "A" 4,338.00 4,338.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 650.00 7,800 00 
132001 AGUINALDOS 36,855 33 
132002 PRIMA VACACIONAL 3,159 47 
132003 INCENTIVOS 1,723 00 
154001 CANASTA BASICA 560.28 6,723.36 
154002 UNIFORMES 1,000 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 4,000 00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 

1,200 ºº 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 40,000 00 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 1,200 00 
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294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 

314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 3,000.00 

317001 SERVICIO DE INTERNET 5,000.00 

344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,20000 

353001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 

355001 REP DE EQPO. DE TRANSP. Y MAQ. 10,000.00 

375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 12,000.00 384,797.18 

0178 APOYO A ORGANISMOS Y ASIST. SOCIAL 
434002 CRUZ ROJA 20,000.00 

434006 APOYO A SINDICATO DE TRAB DEL MUNICIPIO 177,413.28 

441001 OTROS APOYOS 350,000.00 

445003 DI F 360,000 00 

445004 APOYO A HOSPITALES 30,000 00 

447001 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS 80,040.00 960,480.00 1,897,893.28 

0179 PENSIONES VITALICIAS 
132001 AGUINALDOS 839,863.33 

153001 PENSIONES VITALICIAS 411,30300 4,935,636.00 

154001 CANASTA BASICA 31,37568 376,508.16 6,152,007.49 

0200 HACIENDA 
0201 TESORERIA MUNICIPAL 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 104,661.00 1,255,932.00 

1 TESORERO 10,920.00 10,920.00 
1 ENCARGADO DE NOMINA 16,185 00 16,185 00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA "A" 8,085.00 8,085.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA "B" 9,464.00 9,464 00 
1 SECRETARIA "C" 6,901 00 6,901 00 
1 JEFA DE OFICINA DE CATASTRO 5,400.00 5,400 ºº 
1 AUXILIAR ADMTVO 5,356.00 5,356.00 
2 TECNICO CONTABLE 9,727.00 19,454.00 
1 TECNICO CONTABLE 9,057.00 9,057.00 
1 COLECTOR DE IMPUESTOS 4,399.00 4,399.00 
1 COLECTOR DE IMPUESTOS 3,640.00 3,640.00 
1 TECNICOS ARCHIVISTA 5,800.00 5,800.00 

113002 COMPLEMEHO DE SUELDOS 28,188.00 338,256.00 
131001 QUINQUENIO 7,03819 84,458 28 
132001 AGUINALDOS 236,974.33 
132002 PRIMA VACACIONAL 68,980 18 
132003 INCENTIVOS 20,014.83 
132007 VACACIONES 40,000.00 
154001 CANASTA BASICA 3,361.68 40,340 16 
154002 UNIFORMES 5,000.00 
155001 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 75,000.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 15,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 25,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 20,000 00 
215001 IMPRESION DE FORMAS 30,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 35,000.00 
291001 HTAS. Y UTENSILIOS MENORES 3,000.00 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 5,000 00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 30,000.00 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 8,000.00 
317001 SERVICIO DE INTERNET 5,000.00 
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332001 HONORARIOS PROFESIONALES 15,000.00 
336001 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO 1,500.00 
341008 COCCAF 37,248.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 5,000.00 
352001 MTO. Y MEJORAS DE OFICINA 15,000.00 
353001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 
355001 REP. DE EQPO. DE TRANSP. Y MAQ. 1,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 30,000 00 
445005 COM. EST. DE GESTION EMPRESARIAL 178,680 00 2,629,383.78 

004 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
0418 DEPARTAMENTO DE ECOLOGIA 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 21,200 00 254,400.00 
1 JEFE DE DEPARTAMENTO 8,320.00 8,320.00 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5,400.00 5,400.00 
1 INSPECTOR DE ECOLOGIA 3,936.00 3,936.00 
1 AUXILIAR 3,544.00 3,544.00 

113002 COMPLEMENTOS 1,250.00 15,000.00 
132001 AGUINALDOS 35,333.33 
132002 PRIMA VACACIONAL 1,181.07 
132003 INCENTIVOS 2,000 00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 3,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 1,200.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 6,000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 2,500 00 
353001 MANTIO. DE EQUIPO DE COMPUTO 1,20000 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 4,000.00 328,814.40 

0419 DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 97,999.00 1,175,988.00 

1 DIRECTOR 12,480.00 12,480.00 
1 SUB DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 9,360.00 9,360.00 
1 JEFE DEPTO DE PLANEACIÓN 9,360.00 9,360.00 
1 COORD. DE PROYECTOS 8,320.00 8,320.00 
1 INSPECTOR DE OBRA 3,640.00 3,640.00 
1 SECRETARIA "B" 6,506.00 6,506.00 
1 AUXILIAR DE PROYECTOS 4,680.00 4,680 00 
1 TECNICO EN PROYECTO B 8,085.00 8,085.00 
1 DIBUJANTE 8,085.00 8,085.00 
1 CHOFER "B" 5,916.00 5,916.00 
1 CHOFER "C" 8,085.00 8,085 00 
1 AUXILIAR DE OBRA 4,338.00 4,338.00 
1 VELADOR 3,744.00 3,744.00 
1 AUXILIAR DE ARCHIVO 5,400.00 5,400.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 6,350.00 76,200 00 
131001 QUINQUENIO 4,034.47 48,413.64 
132001 AGUINALDOS 190,675.00 
132002 PRIMA VACACIONAL 37,791.13 
132003 INCENTIVOS 26.835 83 
154001 CANASTA BASICA 3,361.68 40,340 16 
154002 UNIFORMES 20,000.00 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,000.00 
212001 CONSUMIBLES P/ EQUIPO DE COMPUTO 10,000.00 
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215001 IMPRESIÓN DE FORMAS 5,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 45,000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 5,000.00 
293001 ACCS.MENORES DE MOB. Y EQUIPO 3,000.00 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 1,500.00 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 6,000 00 
336001 SSERVICIO DE APOYO ADMVO. 3,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 15,000.00 
351005 MANTENIMIENTO DE CALLES 80,00000 
352003 MANT. Y MEJORAS DE EDIFICIOS 25,000.00 
353001 REP Y MANT DE EQUIPO DE COMPUTO 2,500.00 
355001 REP DE EQPO. DE TRANSP. Y MAQUINARIA 20,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 20,000.00 
392002 TENENCIAS. PLACAS Y CALCOMANIAS 5,000.00 1,878,243. 76 

0421 DEPTO. DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 105,229.00 1,262,748.00 

1 JEFE DE DEPTO 8,320 00 8,320.00 
1 OPERADOR DE MAQUINARIA "A" 6,918.00 6,918.00 
2 OPERADOR DE MAQUINARIA "B" 8,280.00 16,560.00 
1 OPERADOR DE MAQUINARIA "A" 8,085.00 8,085.00 
1 MECANICO 5,062.00 5,062.00 
4 CHOFER DE VOLTEO 6,703 00 26,812.00 
1 PINTOR "A" 5,717.00 5,71700 
1 AUXILIAR "C" 5,323 00 5,323.00 
1 CHOFER 4,90000 4,900.00 
2 CHOFER "B" 5,916 00 11,832.00 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5,700 00 5,700.00 

113002 COMPLEMENTO 850.00 10,200.00 
131001 QUINQUENIO 9,211.25 110,535.00 
132001 AGUINALDOS 224,934.33 
132002 PRIMA VACACIONAL 72,756.17 
132003 INCENTIVOS 33,628.17 
132007 VACACIONES 5,000.00 
154001 CANASTA BASICA 6,163.08 73,956 96 
154002 UNIFORMES 15,00000 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000 00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 150,000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 5,000 00 
326001 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 5,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
347001 FLETES Y ACARREOS 5,000.00 
355001 REP. Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 50,000.00 
357001 INST. REP. Y MANT. DE MAQUINARIA 150,000.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 3,000.00 2,180,958.83 

0431 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 174,884.00 2,098,608 00 

1 DIRECTOR 12,480.00 12,480.00 
1 SUB DIRECTOR 8,320.00 8,320.00 
1 CHOFER 5,400.00 5,400.00 
1 AUXILIAR ADMVO. 5,717.00 5,717.00 
1 SECRETARIA EJECUTIVA"A" 8,085.00 8,085.00 
1 PINTOR "B" 6,961.00 6,961.00 
2 ALMACENISTAS 5,522.00 11,044.00 
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3 AUXILIAR "C" 5,323.00 15,969.00 
1 AUXILIAR "B" 4,732.00 4,732.00 
6 AUXILIAR "A" 4,338.00 26,028.00 
1 CONSERJE "A" 4,338.00 4,338.00 
1 AUXILIAR 3,543.00 3,543.00 
2 PEON DE LIMPIEZA 2,340.00 4,680.00 
1 AUXILIAR DE LIMPIEZA 2,340.00 2,340.00 
1 AUXILIAR 4,202 00 4,202.00 
1 AUXILIAR 3,747.00 3,747.00 
6 AUXILIAR DE LIMPIEZA 2,362.00 14,172.00 
1 AUXILIAR 3,640.00 3,640.00 
1 VELADOR 3,744.00 3,744.00 
1 AUXILIAR DE PINTOR 4,049.00 4,049.00 
1 SUPERVISOR 3,712.00 3,712.00 
1 AYUDANTE DE CHOFER 4,078.00 4,078.00 
1 AUXILIAR 3,328.00 3,328.00 
1 AUXILIAR 2,472.00 2,472.00 
1 AUXILIAR DE LIMPIEZA 2,862.00 2,862.00 
1 AUXILIAR 2,362.00 2,362.00 
1 PEON DE LIMPIEZA 2,879.00 2,879.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 2,970 00 35,640 00 
131001 QUINQUENIO 7,004.41 84,052 92 
132001 AGUINALDOS 346,722 67 
132002 PRIMA VACACIONAL 74,736 57 
132003 INCENTIVOS 65.812.33 
132007 VACACIONES 12,000 00 
154001 CANASTA BASICA 8,964 48 107,573 76 
154002 UNIFORMES AL PERSONAL 15.00000 
211001 PAPELERIA Y ARTS DE ESCRITORIO 6,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 25,000.00 
212001 CONSUMIBLES PI EQUIPO DE COMPUTO 5,000.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 125.000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 15,000.00 
293001 ACCS MENORES DE MOB Y EQUIPO 15,00000 
294001 ACCS PARA EQ COMPUTO 5,000.00 
298001 MANT DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 5,000 00 
313001 CONSUMO DE AGUA 840,000 00 
314001 SERVICIO DE TELEFONO Y RADIO 6,000 00 
333001 PROGS Y ACCS. PARA EQUIPO COM. 5,000 00 
336001 SERVICIO DE APOYO ADMVO 1,000 00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 1,200.00 
351002 MANTENIMIENTO DE PANTEONES 25,00G 00 
351003 MANTIO DE MERCADOS Y RASTROS 20.000.00 
352001 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 15,00000 
353001 REP. Y MANT DE EQUIPO DE COMPUTO 2.000 00 
355001 REP Y MANT DE EQUIPO DE TRANSPORTE 65.000 00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 5,000 00 
392002 TENENCIAS, PLACAS Y CALCOMANIAS 5,000 00 4,031,346.25 

0432 DEPARTAMENTO DE ASEO Y LIMPIA 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 190,630.00 2,287,560 00 

1 JEFE DE DEPARTAMENTO 8,320.00 8,320.00 
1 SECRETARIA "A" 6,310.00 6,310.00 
1 SECRETARIA 6,038.00 6,038.00 
3 AUXILIAR "A" 4,338.00 13,014.00 
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1 AUXILIAR "8" 4,732.00 4,732.00 
5 AUXILIAR "C" 5,323.00 26,615.00 
2 CONSERJE "A" 4,338.00 8,676.00 
6 CONSERJE "B" 4,732 00 28,392.00 
1 CONSERJE "C" 5,323.00 5,323 00 
1 AUXILIAR 4,338.00 4,338.00 
1 CHOFER 4,886.00 4,886.00 
1 CHOFER "A" AGCTE 3,936 00 3,936 00 
2 AUXILIAR "A" 2,924.00 5,848.00 
1 AUXILIAR "A" 3,375 00 3,375.00 
7 PEON DE LIMPIEZA 2,362 00 16,534.00 
7 AUXILIAR DE LIMPIEZA 2,362 00 16,534.00 
1 AUXILIAR 3,328 00 3,328.00 
2 AUXILIAR 4,151.00 8,302.00 
1 AUXILIAR 3,747 00 3,747 00 
1 PEON DE LIMPIEZA 3,328.00 3,328 00 
1 AUXILIAR EN CERRITOS 3,712.00 3,712.00 
1 AUXILIAR DE LIMPIEZA 3,070 00 3,070 00 
1 AUXILIAR 2,272.00 2,272.00 

113002 COMPLEMENTO 1,250 00 15,000.00 
131001 QUINQUENIO 9,629.50 115,554.00 
132001 AGUINALDOS 386,675.33 
132002 PRIMA VACACIONAL 99,382.58 
132003 INCENTIVOS 50,160 50 
132007 VACACIONES 6,000.00 
154001 CANASTA BASICA 11,765 88 141,190.56 
154002 UNIFORMES AL PERSONAL 35,000 00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 15,000.00 
216001 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 86,37737 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 350,000 00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 10,000.00 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 25,000 00 
351004 MANITO DE ASEO Y LIMPIA 1,000 00 
355001 REP Y MAQ DE EQUIPO DE TRANSPORTE 150,000 00 
358001 SERV DE REC DISP FINAL BASURA 5,000 00 3,778,900.34 

0434 DEPTO. DE PARQUES Y JARDINES 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 60,936.00 731,232.00 

2 AUXILIAR "A" 4,338 00 8,676.00 
2 AUXILIARES "C" 5,323.00 10,646.00 
1 CHOFER "B" 5,916.00 5,916 00 
1 JARDINERO 5,717 00 5,717 00 
5 AUXILIAR 2,862 00 14,310 00 
3 AUXILIAR DE LIMPIEZA 2,362 00 7,086.00 
1 OFICIAL DE MANTENIMIENTO 5,71500 5,71500 
1 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 2,870.00 2,870 00 

131001 QUINQUENIO 3,462.24 41,546.88 
132001 AGUINALDOS 122,196.67 
132002 PRIMA VACACIONAL 31,123.68 
132003 INCENTIVOS 25,159 17 
132007 VACACIONES 5,000.00 
154001 CANASTA BASICA 3,361.68 40,340.16 
154002 UNIFORMES AL PERSONAL 20,000 00 
261001 COMBUSTIBLES YLUBRICANTES 35,000.00 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 10,000.00 
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298001 MANT. DE HERRAMIENTA Y EQUIPO 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 
351001 CONSERV PARQUES Y JARDINES 
355001 REP. Y MAQ. DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

0435 DEPTO. DE ALUMBRADO PUBLICO 
113001 SUELDOS ORDINARIOS 

1 ELECTRICISTA 
1 MECANICO ELECTRICISTA 
1 AUXILIAR ELECTRICISTA 

131001 QUINQUENIO 
132001 AGUINALDOS 
132002 PRIMA VACACIONAL 
132003 INCENTIVOS 
154001 CANASTA BASICA 
246001 MANITO DE ALUMBRADO PUBLICO 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
291001 HERRAMIENTA Y UTENSILIOS MENORES 
311001 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 
355001 REP. Y MAQ DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 

0501 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
1000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

322001 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
331001 HONORARIOS PROFESIONALES 
336002 MANEJO DE CTA. PREDIAL RUSTICO 

6,310.00 6,310.00 
8,320.00 8,320.00 
4,338 oo __ 4_, 3_38_._oo_ 

336003 SERVICIO TECNICO DE CATASTRO ISAI 
341001 INTERESES POR FINANC. Y COM. BANCARIAS 
341003 DEVOLUCION DE IMPUESTOS 
392001 IMPUESTOS Y DERECHOS 
395001 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS, RECARGOS Y A 
398001 IMPUESTO SOBRE NOMINA 

0700 ADQUISICIONES 
0701 ADQUISICIONES 

511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 
515001 EQUIPO DE COMPUTO 
521001 EQUIPO DE SONIDO 
541001 EQUIPO DE TRANSPORTE 
567001 HERRAMIENTA Y EQUIPO 

0800 CONSTRUCCIONES 
0801 CONSTRUCCIONES 

614002 OBRA PUBLICA DIRECTA 
615003 APLICACION IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

0900 FONDOS FEDERALES 

18,968 00 

694.10 

1,120.56 

0901 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 
411003 COMISIONES BANCARIAS 

GASTOS INDIRECTOS (3%) 
PROGRAMA DE AGUA POTABLE 
PROGRAMA DE ALCANTARILLADO 
PROGRAMA DE URBANIZACION MUNICIPAL 

ANUAL 
3,000.00 
1,200.00 

75,000 00 
15,000 00 

227,616.00 

8,329.20 
38,712.00 
9,173.60 

21,774.67 
13,446.72 

350,000.00 
75,000.00 
25,000.00 

5,000,000.00 
1,200.00 

30,000.00 
1,200.00 

90,000.00 
240,000.00 

16,322.13 
100,000 00 
30,000.00 

140,000.00 
10,000.00 
6,000 00 

480,000 00 

50,000 00 
50,000 00 

5,000.00 
200,000.00 
35,000.00 

1,431,898.45 
233,173.33 

TOTAL 

1,166,798.56 

5,801,452.19 

1,112,322.13 

340,000.00 

1,666,071.78 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

PROGRAMA ELECTRIFICACION RURAL COL. POBRES 
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA BASICA EDUCATIVA 
PROGRAMA DESARROLLO INSTITUCIONAL (2%) 

614003 SALDO POR DISTRIBUIR 19,083,001.00 19,083,001.00 

0902 FONDO DE APORTACIONES PI EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
1220 SEGURIDAD PUBLICA 

~ 13001 SUELDOS PERSONAL SERV. SEG. PUBLICA 565,372.00 6,784,464.00 
1 DIRECTOR 16,053.00 16,053.00 
3 SUB INSPECTOR 13,607.00 40,821.00 
1 COORD. JURIDICO 12,012.00 12,012.00 
8 OFICIAL 8,256 00 66,048 00 
8 SUB OFICIAL 8,058.00 64,464.00 
5 POLICIA PRIMERO 7,254.00 36,270.00 
7 POUCIA SEGUNDO 7,072.00 49,504.00 
4 POLICIA TERCERO 6,278 00 25,112.00 

12 POLICIAS 6,000.00 72,000.00 
2 INSTRUCTOR 8,736.00 17,472.00 
1 SECRETARIA "B" 6,506.00 6,506.00 
1 SECRETARIA "C" 6,901.00 6,901.00 
1 AUXILIAR JURIDICO 6,054.00 6,054.00 
1 ALCAIDE 7,072 00 7,07200 
2 CELADOR 6,000.00 12,000.00 
1 SECRETARIA "A" 5,604.00 5,604.00 
1 TECNICO PROYECTOS 6,997.00 6,997.00 
1 RADIOPERADORA 6,000.00 6,000.00 
1 COORD DE PROTECC.CIVIL 6,000.00 6,000.00 
1 SUB-COORD PROTECC. CIVIL 6,000.00 6,000.00 
1 AGENTE AUX. ADMVO 6,000.00 6,000 00 
1 JEFE DE UNIDAD DE SEG. Y C 10,868.00 10,868 00 
2 JUEZ DE BARANDILLA 5,951.00 11,902.00 
1 TRABAJADORA SOCIAL 7,224 00 7,224 00 
1 COMANDANTE DE TRANSITO 9,978.00 9,978 00 
4 SUB-COMANDANTE DE TRANSITO 8,774.00 35,096 00 
1 PRIMER OFICIAL DE TRANSITO 7,912.00 7,912.00 
1 AGENTE DE TRANSITO 7,502.00 7,502.00 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDOS 103,392.00 1,240,704.00 
131001 QUINQUENIOS 1,355.21 16,262.52 
132001 AGUINALDOS 1,427,671.00 
132002 PRIMA VACACIONAL 78,679.60 
132003 INCENTIVOS 8,250.50 99,006 00 
132007 VACACIONES 5,000.00 
141001 CUOTAS IMSS ISSSTE, ETC 902,000.00 
152001 INDEMNIZACIONES 15,000 00 
153001 PENSIONES 209,675.00 2,516,100 00 
154001 CANASTA BASICA 1,120.56 13,446.72 
154002 UNIFORMES 120,000.00 
211001 PAPELERIA Y ARTS. DE ESCRITORIO 20,000.00 
211002 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 159,867 16 
212001 CONSUMIBLES PI EQUIPO DE COMPUTO 7,500.00 
215001 IMPRESION DE FORMAS 3,000.00 
216001 ARTICULOS DE ASEO Y LIMPIA 2,000.00 
221001 PRODUCTOS ALIMENTICIOS 25,000.00 
253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS 2,500.00 
261001 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 870,000.00 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL ANUAL TOTAL 

281001 MUNICIONES Y BASTIMENTOS DE SEGURIDAD 
291001 HTAS. Y UTENSILIOS MENORES 
293001 ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO 
294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 
311001 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
314001 SERVICIOS DE TELEFONO Y RADIO 
318001 SERVICIO DE CORREO Y TELEGRAFO 
322001 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
334001 CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
336001 SERVICIO DE APOYO ADMVO. 
341001 INTERESES Y COMISION BANCARIAS 
344001 SEGUROS Y FIANZAS 
347001 FLETES Y ACARREOS 
352001 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE OFICINA 
353001 REP Y MANT. DE EQUIPO DE COMPUTO 
353002 REP Y MANT. DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 
355001 REPAR. Y MANT. DE EQUIPO TRANSPORTE 
375001 GASTOS DE VIAJES Y GIRAS DE TRABAJO 
392002 TENENCIAS Y PLACAS 
511005 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA 
515005 EQUIPO DE COMPUTO 
541005 EQUIPO DE TRANSPORTE 
551001 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
565005 EQUIPO DE COMUNICACIÓN FONDO IV 
567001 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS 

41114 IMPUESTO DE LA GASOLINA 

392009 IMPUESTO DE LA GASOLINA 

1001 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 
415001 SISTEMA DIF CONCORDIA 

1100 PASIVO A CORTO PLAZO 

941002 PROVEEDORES 
941003 ACREEDORES DIVERSOS 
941004 SUELDOS Y PREST POR PAGAR 

TOTAL DE GASTO EN CUENTA CORRIENTE 
TOTAL DE GASTO EN FONDOS FEDERALES 

PRESUPUESTO TOTAL 2017 

RESUMEN PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 

001 GOBERNACION 
002 HACIENDA 
004 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
005 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
007 ADQUISICIONES 
008 CONSTRUCCIONES 
009 FONDOS FEDERALES 

303,187.50 

5,000.00 
2,000.00 
3,000.00 
5,000.00 

100,000.00 
18,000.00 
2,000.00 

50,000.00 
5,000.00 
2,000.00 
1,000.00 

100,000.00 
5,000 00 
5,000.00 
5,000 00 

20,000.00 
300,000.00 
80,000.00 
22,000.00 
40,000.00 
40,000.00 
50,000.00 
25,000 00 
25,000.00 
2,000.00 15,220,201.00 

4,183,000.00 

3,638,250.00 

31,644,464.19 
2,629,383.78 

19,155,514.13 
1,112,322.13 

3-40, 000. 00 
1,665,071.78 

38,486,202.00 

4,183,000.00 

3,638,250.00 

60,185,006.01 
38,486,202.00 

98,671,208.01 
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SUELDO TOTAL 
PERSONAL SUELDOS MENSUAL 

010 SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTO TO L • 

LAE. JUAN I AREDES BRITO 

ANUAL 
3,638,250.00 

TOTAL 

98,671,208.01 
011 PASIVO A CORTO PLAZO ~ 1 

PRESI NTE MUNICIPAL ~ 

C.P. D .. i::::.::~ 

O~abimw bt1 ~unitipia 
Presidencia 
Municipal 

TESORERA MUNICIPAL 
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H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA 

El C. Lic. Bonifacio Bustamante Hernández, Presidente Constitucional del Municipio de 
Escuinapa, Sinaloa, a sus habitantes hace saber: 

Que el H. Ayuntamiento de este municipio, por conducto de su secretaría tuvo a bien a 
comunicarnos lo siguiente: Que con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 
Fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 
los Artículos 45 Fracción IV y 124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en 
relación con lo previsto en la Fracción IV del artículo 28, Fracción VI del articulo 57 y la 
Fracción II del artículo 59 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, y por 
acuerdo de cabildo en Sesión extraordinaria numero 38 celebrada el día 26 de 
Diciembre de 2016, se aprobó y acordó expedir el siguiente: 

DECRETO MUNICIPAL NUM. 24 

ARTÍCULO PRIMERO.-Que el Municipio de Escuinapa, Estado de Sinaloa, México, 
para efectuar los gastos que requiere la administración municipal durante el año 2017, 
se sujetará para ello a lo estipulado en el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

PRESUPÚESTO 
CUENTA NOMBRE DE EGRESOS 

2017 

0001 GOBERNACION 40,248,167.69 

0100 REGIDORES 6,594,500.00 

5111-111001 EMOLUMENTOS A REGIDORES 2,808,000.00 

5113-132001 AGUINALDO. 468,000 00 

5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 2,648,100.00 

5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 10,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 200,000.00 

5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 374,400.00 

5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 15,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 28,000.00 

5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 4,000.00 

5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 39,000.00 

0200 PRESIDENCIA MUNICIPAL 3,366,793.44 
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5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 756,237.60 

5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 52,000.00 

5113-132001 AGUINALDO. 108,019.80 

5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 4,700.00 

5115-132007 VACACIONES. 4,000.00 

5115-152001 INDEMNIZACIONES. 54,200.00 

5115-154002 UNIFORMES. 3,000.00 

5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 850,000.00 

5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 13,000.00 

5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 4,000.00 

5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 2,000.00 

5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 138,000.00 

5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 368,374.45 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 8,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 8,000.00 
5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 93,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 28,000.00 

5133-331001 HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS LEGALES, DE 
CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS. 118,000.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 12,000.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 5,500.00 

5135-351005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 5,000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 25,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 2,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 107,000.00 
5136-361001 DIFUSIÓN SOCIAL. 10,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 208,000.00 
5138-382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS. 5,000.00 

5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 93,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 20,000.00 

5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 197,761.59 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 20,000.00 

5515-515001 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 34,000.00 

5552-521001 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 10,000.00 

0500 SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 483,685.70 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 119,998.80 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 30,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 9,999.90 
511 3-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 10,757.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 800.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 50,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 20,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 5,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 2,000.00 
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5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 1,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 43,000.00 

5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 73,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 5,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 1,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 4,000.00 

5131-315001 SERVICIO DE TELE FONO CELULAR 25,000.00 
5131-318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 500.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 500.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 3,630.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 2,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 500.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 20,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 5,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 13,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 30,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 2,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 6,000.00 

0600 
DIRECCION DE COMUNICACION SOCIAL Y RELACIONES 

1,089,876.1 O 
PUBLICAS 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 287,996.40 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 95,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 0.00 
5113-132001 AGUINALDO. 23,999.70 

5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 5,000 00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 750.00 
511 5-154002 UNIFORMES. 1,650.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 46,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 2,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 3,000.00 
5121-213001 MATERIAL FOTOGRAFICO. 3,000 00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 43,000.00 
5121-215003 SUSCRIPCIONES Y LIBROS. 3,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 61,000 00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 25,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 2,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 1,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 2,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELE FONO CELULAR 2,000.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 500.00 

5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 500.00 
5135-351005 MANTENIMIEmo y MEJORAS DE EDIFICIOS. 3,000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 5,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 2,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 27,000.00 
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5136-361001 DIFUSIÓN SOCIAL. 386,480 00 
5136-364001 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS. 1,000 00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 2,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 3,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 5,000.00 

5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 40,000.00 

5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 7,000.00 

0800 INSTITUTO ESCUINAPENSE DE LA JUVENTUD 167,600.00 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 72,000.00 

5113-132001 AGUINALDO. 6,000.00 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 2,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 500.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 18,500.00 
5115-154002 UNIFORMES. 1,000 00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 3,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO. 1,000 00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 2,600 00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 1,000 00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 35,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 2,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 3,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 500.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 500.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 5,000 00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 9,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 5,000.00 

0900 DEPARTAMENTO DE TURISMO 381,525.40 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 193,557.60 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 28,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 3,500.00 
5113-132001 AGUINALDO. 23,717.80 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 10,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 5,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 250.00 
5115-154002 UNIFORMES. 2,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 39,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO. 2,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 2,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 1,000 00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 37,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 12,000 00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 1,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 12,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 5,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 4,500.00 
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1300 SINDICO PROCURADOR 1,312,W.98 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 432,478.80 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 29,000.00 

5112-121001 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 0.00 

5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 0.00 

5113-132001 AGUINALDO. 237,657.40 
5115-132007 VACACIONES. 5,000.00 

5115-152001 INDEMNIZACIONES. 31,500.00 
5115-154002 UNIFORMES. 3,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 267,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 10,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 10,200.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 1,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 500.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 59,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 90,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 11,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 1,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 4,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 1,000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 10,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 25,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 50,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 2,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 23,000.00 

5515-515001 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 7,912.76 

1400 DEPARTAMENTO DE CONTRALORIA 326,650.00 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 180,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 15,000.00 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 2,200.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 250.00 
5115-154002 UNIFORMES. 1,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 30,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 5,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 1,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 26,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 25,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 2,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 1,000.00 

5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 12,200.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 11,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 12,000.00 
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5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 

1500 DEPARTAMENTO JURIDICO 332,000.00 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 180,000.00 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 6,000.00 

5113-132001 AGUINALDO. 15,000.00 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 2,000.00 
5115-132007 VACACIONES. 1,00000 

5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 1,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 28,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 2,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 2,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 37,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 17,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 1,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 500.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 500.00 

5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 30,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 6,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 2,000.00 

1900 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

1,784,600.00 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 552,358.80 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 24,000.00 

5113-131001 QUINQUENIOS. 3,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 75,617.80 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 32,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 15,000.00 
5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 7,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 1,560.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 30,000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 132,924.00 
5115-154001 CANASTA BASICA . 19,944.00 
5115-154002 UNIFORMES. 5,600.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 212,788.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 37,800.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO 12,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 45,000.00 
5121-215003 SUSCRIPCIONES Y LIBROS. 1,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 2,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 90,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 108,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 10,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 3,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 



48 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 30,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELUlJ\R 23,000.00 
5131-318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 1,000.00 

5133-331001 HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS LEGALES, DE 
CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RElJ\CIONADOS. 170,000.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 1,000.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 7,500.00 
5135-351 005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 1,000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 1,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 5,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE tRANSPORTE. 42,113.40 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 26,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 6,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PlJ\CAS. 1,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 40,000.00 
5515-511001 MOBILIA~IO Y EQUIPO DE OFICINA. 2,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE lJ\ INFORMACION. 5,394.00 

2000 DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 770,432.1:, 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 351,586.80 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 30,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 29,298.90 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 7,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 800.00 

5115-152001 INDEMNIZACIONES. 50,000.00 
5115-154002 UNIFORMES. 1 500.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 65 000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 9 000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO OE COMPUTO. 3,647.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 3,500.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 29,000.00 
5126·261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 35,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 8,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 1 000.00 
5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 15 000.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 500.00 
51 35-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 1,600.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPU'tO 1,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPóRTE. 5,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE .TRABAJO 68,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 9,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATtvóS 46 000.00 

2100 327,864.40 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA "I OllS.t.RftOLLO RURAL 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 193 557.60 
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5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 8,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 3,000.00 

5113-132001 AGUINALDO. 23,717.80 

5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 5,500.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 6,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 80000 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 25,000 00 
5115-154001 CANASTA BASICA . 9,279 00 
5115-154002 UNIFORMES. 2,500.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 4,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 500.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 3,500.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 1,000 00 
5125-253001 MEDICINAS V SERVICIOS MEDICO$. 21,500.00 

5~26-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 3,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 500.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 11,500.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 1,000 00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 

2300 TRIBUNAL DE BARANDILLA 575,626.00 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 401,400.00 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 4,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 1,500 00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 1,500.00 
5113-132001 AGUINALDO. 40,926.00 
5113-132002 PRIMA PE VACACIONAL. 6,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 1,000 00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 1,000.00 
5115-152001 INDEMNl~CIONES. 25,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 15,000.00 
5121-211001 PAPELeRIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 3,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,300.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 1,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 60,000.00 
5126-261001 C0M6UST1BLES. LUBRICANTES . 2,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 1,000 00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 1,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PA8A EQUIPO DE COMPUTO. 1,000 00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 1,000 00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 2,000 00 
5515-511001 MOBILIARIO V EOUIPO DE OFICINA. 4,000 00 

3100 COOROINACION DE SINDICATURAS 751,489.60 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 653,99040 
5113-132001 AGUINALDO. 54,499 20 
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5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$. 35,000 00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 6,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 1,000 ºº-
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 1,000.00 

4800 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA 2,207,193.57 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 767,995 20 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 24,200 00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 235,000 00 
511 3-1 3 1 001 QUINQUENIOS. 4,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 74,973 60 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 17,932 00 
5113-132003 INCENTIVOS. 39,000 00 
5115-132007 VACACIONES. 2,000 00 

5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 11,00Q 00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 5,000 00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 100,000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 69,306 90 
5115-154002 UNIFORMES. 8,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 28,000 00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 9,000 00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 8,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 1,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 5,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 125,000 00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 50,000 00 
5127-273001 ARTICULOS DEPORTIVOS. 32,000 00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 15,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 3,000 00 
5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 15,000 00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 4,500.00 
5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 6,600 00 
5135-351001 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES. 43,000 00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 2,000 00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 4,000 00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 126,738 43 
5136-364001 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS. 2,000 _ _QQ_ 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 74,000 00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 20,000 00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 2,000 00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 55,000 00 
5241-441002 APOYO Al DEPORTE 210,947 44 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000 00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 2,000 00 

--
5000 OFICIALIA MAYOR 1,744,769.82 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 775,882 80 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 38,000 00 
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5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 37,000.00 

5113-131001 QUINQUENIOS. 16,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 106,286 30 

5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 55,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 25,000 00 
5115-132007 VACACIONES. 5,000.00 
5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 2,500 00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 3,200.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 50,000.00 
5115-154001 CANASTA BASICA . 39,480.67 
5115-154002 UNIFORMES 10,000.00 
511 5-1 59001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 178,420.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO. 12,000 00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 7,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 10,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 1,000 00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$. 85,000.05 
5126-261001 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES . 100,000 00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 11,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 5,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 3,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 15,000 00 

5133-331001 HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS LEGALES, DE 
CONTABILIDAD, AUDITORIA Y RELACIONADOS. 3,000 00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 1,000 00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 5,000 00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 7,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 2,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 34,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 50,000 JO 
5138-382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS. 3,000 00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 6,000 00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 5,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 28,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 5,000.00 

7400 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA 5,240,230.64 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 3,177,110.40 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 41,000 00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 50,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 80,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 446,263.88 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 159,832.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 130,000.00 
5115-132007 VACACIONES. 26,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 22,000 00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 60,000.00 
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5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 201,124.36 
511 5-1 54001 CANASTA BASICA . 212,020.00 
5115-154002 UNIFORMES. 30,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 35,380 00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 24,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO 4,000 00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 246,000 00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 35,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 7,000 00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA 2,000 00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 1,000.00 

._§131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 35,000 00 
5131-315001 SERVICIO DE TELE FONO CELULAR 1,000 00 
5131-318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 500 00 
~-

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, 
5133-336001 

FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 1,000 00 
5135-351005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 20,000.00 

5135-352001 .__ MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 5,000 00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000 00 
5136-361001 DIFUSIÓN SOCIAL. 1,000 00 

Ji~J-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 20,000 00 
5138-382001 ACTIVIDADES CÍVICAS Y CULTURALES. 15,000 00 
5138-382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS. 3,000 00 
5138-382003 --

'---· 
ATENC10N A INVITADOS ESPECIALES 21,000 00 

5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS 1,000 00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 114,000 00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000 00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 5,000.00 

7500 DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA 11,542,467.36 
L..._ ______ 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 3,528,662 40 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 42,000 00 --~-

~2-122003 ____ .__ PERSONAL EXTRAORDINARIO. 180,000 00 
5113-131001 QUINQUENIOS 79,569.00 
5113-131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 40,968 00 

~113-132001 AGUINALDO. 504,046 08 
511 3-1 32002 PRIMA DE VACACIONAL. 148,826 00 
5113-132003 INCENTIVOS. 115,000 00 
5115-132007 VACACIONES. 11,000 00 
511 3-1 33001 -

1----

2,00QOO HORAS EXTRAORDINARIAS. 
5114-141002 APORTACION PARA FONDO DE PENSIONES. 2,000 00 ---~----

Ji114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 14,200.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 200,000 00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 805,161.34 

1------~------~ 

5115-154001 CANASTA BASICA. 167,524 00 
5115-154002 UNIFORMES. 41,804 04 
511 5-1 59001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 146,042 38 L..._-----~----·---~~-
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5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 15,000.00 

5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 

5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 2,000.00 

5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 1,000.00 

5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 753,000.00 

5126-261001 COMBUSTIBLES LUBRICANTES . 663,000.00 

5127-273001 ARTICULOS DEPORTIVOS. 2,000.00 

5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 20,000.00 

5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 1,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 1,000.00 

5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 1,000.00 

5131-318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 500.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 14,500.00 

5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 2,000.00 

5135-35203 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE SONIDO. 4,000.00 

5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00 
5135-353002 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 15,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 15,000.00 
5138-382001 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES. 300,000.00 
5138-382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS. 2,500.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 18,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 500,000.00 
5231-434002 CRUZ ROJA. 85,000.00 

5231-434006 
SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO. 145,394.00 

5241-441002 APOYO AL DEPORTE 50,000.00 
5241-441004 OTROS APOYOS 2,000,000.00 
5243-443001 APOYO A LA EDUCACION. 59,000.00 
5243-445004 SISTEMA DIF MUNICIPAL. 550,000.00 
5243-445005 APOYO COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL. 256,770.12 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 10,000.00 
5515-569001 EQUIPO DE SONIDO. 18,000.00 

7800 FINANCIAMIENTOS A PARTIDOS POLITICOS 1,248,624.00 
5243-447001 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS. 1,248,624.00 

0002 HACIENDA 9,405,606.18 
0100 TESORERIA 6,226,282.99 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 2,679,415.20 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 220,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 100,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 38,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 377,959.22 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 103,000.00 
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5113-132003 INCENTIVOS. 68930.00 
5115-132007 VACACIONES. 39000.00 
5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 117 000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 9,500.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 90 000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 284,260.90 
5115-154001 CANASTA BASICA . 107 217.67 
5115-154002 UNIFORMES. 23,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 455,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 100,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 130,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 40 000.00 
5121-215003 SUSCRIPCIONES Y LIBROS. 1,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 1,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 277 000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 175 000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 33 000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 22,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 20,000.00 
5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 30,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 45,000.00 
5131-318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 5,000.00 
5133-334001 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 3,000.00 
5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 10,000.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 1 000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 97,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 15,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 83,500.00 
5136-361001 DIFUSIÓN SOCIAL. 13,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 99,500.00 
5138-382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS. 1,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 30,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 5,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 222,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 10,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 35,000.00 

5515-564004 SISTEMAS DE AIRE Y ACONDICIONADO 10,000.00 

0200 UNDIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 718,506.85 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 366,734.40 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 19,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 126,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 26,561.10 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 428.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 2,000.00 

._?115-154002 UNIFORMES. 1,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 25,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 3,000.00 
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5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 2,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 48,000.00 

5126-261001 COMBUSTIBLES LUBRICANTES. 12,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 3,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA 500.00 

5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 5,000.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 2,500.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 15,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 1,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 15,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 11,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 14,583.35 
551 5-564004 SISTEMAS DE AIRE Y ACONDICIONADO 15,200.00 

1900 
DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

2,460,816.34 
ESTRATEGICOS 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 1,259,262.00 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 60,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 78,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 35,000 00 
5113-132001 AGUINALDO. 182,294.34 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 50,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 35,000.00 
5115-132007 VACACIONES. 2,000.00 
511 3-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 12,800 00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 4,000.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 60,000.00 
5115-154001 CANASTA BASICA. 47,860.00 
5115-154002 UNIFORMES. 8,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 93,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 13,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 28,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 2,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 177,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 100,000 00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 1,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 2,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 8,000.00 

5133-33303 SERVICIOS DE ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS Y 
ASESORIAS EN OBRAS 40,000.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 17,600 00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 5,000 00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 6,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 5,000.00 
5136-361001 DIFUSIÓN SOCIAL 8,000.00 
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5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 95,000.00 

5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 2,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 2,000.00 

5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 20,000.00 

0003 SEGURIDAD PUBLICA 11,834,627.57 
0100 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 11,834,627.57 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 709,815.60 

5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 30,000.00 
5112-121001 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 90,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 100,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 35,000.00 
5113-131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 76,000 00 
5113-132001 AGUINALDO. 104,651.30 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 50,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 30,000.00 
5115-132007 VACACIONES 5,000.00 
511 3-13300 'j HORAS EXTRAORDINARIAS. 35,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 32,500.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 60,000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 9,442,932 67 
5115-154001 CANASTA BASICA. 55,728.00 
5115-154002 UNIFORMES. 13,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 52,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 7,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 2,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO 24,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 500,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 55,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 5,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 2,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 3,000.00 

5129-298001 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO. 6,000.00 
5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 14,300.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 1,500 00 
5131-318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 6,000.00 
5133-334001 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 2,000.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 1,000.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 16,000.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 1,500.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 1,000.00 
5135-352002 MANTENIMIENTO DE BANDA DE GUERRA 1,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 1,000.00 
5135-353002 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 37,000.00 
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5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 114,700.00 

5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 2,000.00 

5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 2,000.00 

5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 95,000.00 

5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000.00 

5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 5,000.00 

0004 DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 44,656,865.96 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION AMBIENTAL Y 330,872.40 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 167,997.60 

5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 4,000.00 

5113-132001 AGUINALDO. 13,999.80 

5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 1,875.00 

5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 25,000.00 

5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO. 4,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 1,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 52,000.00 

5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 47,000.00 

5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 3,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 7,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 4,000.00 

1900 DIR. DE DESARROLLO URBANO OBRAS Y SERVICIOS 23,629,227.44 
PUBLICOS 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 9,752,025.60 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 57,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 480,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 236,510.00 
5113-131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 250,235.00 
5113-132001 AGUINALDO. 1,354,520.16 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 400,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 220,000.00 
5115-132007 VACACIONES. 18,000.00 
5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 640,195.96 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 180,000.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 1,400,000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 3,314,868.72 
5115-154001 CANASTA BASICA. 592,772.00 
5115-154002 UNIFORMES. 155,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 598,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 26,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 13,500.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 8,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 42,500.00 
5124-246001 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO. 55,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 1,080,100.00 
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5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 1,355 000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 42,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 11 000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 4,000.00 
5129-298001 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO. 1,500.00 

5131-314001 SERVICIO DE TELEFONO. 10,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 3,60000 
5132-322001 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PERSONAS FISICAS 11 600.00 

5133-334001 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 2,000.00 

5133-336001 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 1,000.00 

5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 45,300.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 120,000.00 
5135-351001 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES. 104,000.00 
5135-351005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 30,000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 18,000.00 
5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 7,000.00 

5135-353002 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 850,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 60,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 3,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 3,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 57,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 10,000.00 

2200 DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 3,129,328.82 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 1,726,851.60 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 50,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 216,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 19,000.00 
5113-131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 2,000.00 
5113-132001 AGUINALDO. 208,577.22 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 70,000.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 60,000.00 
5115-132007 VACACIONES. 5,000.00 
5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 70,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 3,900.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 150,000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 85,000.00 
5115-154001 CANASTA BASICA . 55,000.00 
5115-154002 UNIFORMES. 7,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 45,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 6,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$. 108,500.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES . 100,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 5,000.00 
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5129-298001 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO. 2,000.00 

5135-351001 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES. 25,000.00 

5135-351002 MANTENIMIENTO DE PANTEONES. 5,000.00 

5135-351006 MANTENIMIENTO DE CALLES. 77,500.00 

5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA 1,000.00 

5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 13,000.00 

5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 8,000.00 

5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 3,000.00 

3100 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PUBLICOS 13,804,366.58 
5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 2,347,984.80 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 66,000 00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 270,000.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 70,000.00 
5113-131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 10,000 00 
5113-132001 AGUINALDO. 325,209.28 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL. 124,400.00 
5113-132003 INCENTIVOS. 60,000.00 
5115-132007 VACACIONES. 10,00000 
5113-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 257,410.18 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 18,470.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 150,000.00 
5115-153001 PENSIONES VITALICIAS. 650,286.32 
5115-154001 CANASTA BASICA . 141,006.00 
5115-154002 UNIFORMES. 18,000.00 
5115-159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 90,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 30,000.00 
5124-246001 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO. 150,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 250,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 400,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 20,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 2,000.00 
5129-298001 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO. 1,000.00 
5131-311001 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA. 5,843,000.00 
5131-313001 CONSUMO DE AGUA. 2,000,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TEL.EFONO CELULAR 3,600.00 
5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 2,000.00 
5134-347001 FLETES Y ACARREOS. 1,000 00 
5135-351001 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES. 60,000.00 
5135-351002 MANTENIMIENTO DE PANTEONES. 10,000.00 
5135-351 005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 13,000.00 
5135-351006 MANTENIMIENTO DE CALLES. 144,000.00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 10,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 200,000.00 
5135-359002 FUMIGACIONES Y DESCACHARRIZACIÓN. 5,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 7,000 00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 2,000.00 
5139-392002 TENENCIAS Y PLACAS. 2,000 00 
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5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 30,000.00 
5515-515001 EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 10,000.00 

3800 
DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES Y 

3,763,070.72 
REGULACION DEL COMERCIO 

5111-113001 SUELDOS ORDINARIOS 1,243,274.40 
5111-113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 5,000.00 
5112-122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 147,002.00 
5113-131001 QUINQUENIOS. 64,500.00 
5113-131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 100,000 00 
5113-132001 AGUINALDO. 161,077.88 
5113-132002 PRIMA DE VACACIONAL 80,000 00 
5113-132003 INCENTIVOS. 59,800.00 
5115-132007 VACACIONES. 3,500.00 
511 3-133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 160,000.00 
5114-144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 15,000.00 
5115-152001 INDEMNIZACIONES. 150,000.00 
511 5-153001 PENSIONES VITALICIAS. 851,081.44 
5115-154001 CANASTA BASICA. 123,335 00 
5115-154002 UNIFORMES. 25,000.00 
511 5-159001 OTRAS PRESTACIONES SCCIALES Y ECONOMICAS 80,000.00 
5121-211001 PAPELERIA Y ARTICULO$ DE ESCRITORIO. 5,000.00 
5121-212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 2,000.00 
5121-215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 9,000.00 
5121-216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 16,000.00 
5124-246001 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO. 5,000.00 
5125-253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICO$. 200,000.00 
5126-261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 95,000.00 
5129-291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 10,000.00 
5129-293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 2,000.00 
5129-294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 1,000.00 
5131-315001 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 1,500.00 
5134-345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 9,500.00 
5135-351003 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS. 60,000.00 
5135-351005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 1,000 00 
5135-352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 1,000.00 

5135-353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 10,000.00 
5135-355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 50,000.00 
5137-375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 2,000.00 
5138-382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 1,500.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 8,000.00 
5515-511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 5,000.00 

0005 0100 GASTOS ADMINISTRATIVOS 4,335,893.14 
5115-152002 INDEMNIZACION POR AFECTACIONES A TERCEROS. 44,627 56 
5131-317001 DISEÑO DE LA PAGINA WEB. 4,000.00 
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5133-336002 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO. 437,969.58 

5133-336003 
SERVICIO TECNICO DE CATASTRO (ISAI E IMPUESTO 
PREDIAU. 417,000.00 

5134-341001 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES 
BANCARIAS. 292,724.00 

5134-341008 COCCAF. 62,572.00 

5139-395001 
PENAS, MULTAS, ACCESORIOS, RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES. 10,000.00 

5118-181001 IMPUESTO SOBRE NOMINAS. 2,000,000.00 
5139-399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 867,000.00 
5231-433001 FOMENTO A LA INVERSION (CEPROFIES). 200,000.00 

0008 0100 OBRAS PUBLICAS 34,478,397.75 

5611-611001 OBRA PUBLICA DIRECTA. 31,972,480.48 

5614-614009 APLICACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RUSTICO. 2,055,917.27 

5621-621001 APLICACIONES ZOFEMA T. 450,000.00 

0009 FONDOS FEDERALES 48,200,000.00 
FONDOS DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 14,889,000.00 
SOCIAL MUNICIPAL 

5134-341001 90911 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES 
BANCARIAS 5,000.00 

5661-961001 90911 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA EDUCATIVA 800,000.00 
5661-962001 90911 GASTOS INDIRECTOS 446,670.00 
5661-963001 90911 PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 297,780.00 
5661-964001 90911 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS 1,400,000.00 
5600-964051 90911 PROGRAMA DE ELECTRIFICACION RURAL COLONIAS POBRES 800,000.00 
5661-965001 90911 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE AGUA POTABLE 3,000,000.00 
5661-966001 90911 PROGRAMA DE URBANIZACION MUNICIPAL 5,639,550.00 
5661-967001 90911 PROGRAMA DE ALCANTARILLADO 2,500,000.00 

1220 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 33,31 ·I ,000.00 MUNICIPAL 

5111-113001 91220 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE DE SERVICIO DE 
SEGURIDAD 12,696,408.00 

5113-131003 91220 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 561,271.00 
5113-132001 91220 AGUINALDO. 2,112,391.80 
5113-132002 91220 PRIMA DE VACACIONAL. 196,996.00 
5113-132003 91220 INCENTIVOS. 2,656, 179.22 
5115-132007 91220 VACACIONES. 45,000.00 
5114-144001 91220 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 85,000.00 
5115-152001 91220 INDEMNIZACIONES. 150,000.00 
5115-154002 91220 UNIFORMES. 765,253.98 
5121-211001 91220 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 80,000.00 
5121-212001 91220 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO. 49,685.65 
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5125-253001 91220 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 1,463,664.11 

5126-261001 91220 COMBUSTIBLES. LUBRICANTES. 4,292,000.00 

5128-282001 91220 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA. 50,000.00 
5129-291001 91220 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 55,000.00 
5129-293001 91220 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 15 000.00 
5129-294001 91220 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE COMPUTO. 8 000.00 

5131-311001 91220 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA. 4,500,000.00 
5131-314001 91220 SERVICIO DE TELEFONO. 60,000.00 
5131-315001 91220 SERVICIO DE TELEFONO CELULAR 40,000.00 
5132-322001 91220 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PERSONAS FISICAS 97,930.53 

5134-341001 91220 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES 
BANCARIAS. 23,000.00 

5134-345001 91220 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 150,000 00 
5134-347001 91220 FLETES Y ACARREOS. 1,000.00 
5135-352001 91220 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 71,000.00 
5135-353001 91220 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 10,000.00 
5135-353002 91220 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN 25,000.00 
5135-355001 91220 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 2,000,000.00 
5137-375001 91220 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 80,000.00 
5139-392002 91220 TENENCIAS Y PLACAS. 5,000.00 
5139-399001 91220 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS 200,000.00 
5515-511001 91220 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 26,868.00 

5515-515001 91220 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 11,264.00 

5515-564004 91220 SISTEMAS DE AIRE Y ACONDICIONADO 4,300.00 
2112-000000 91220 DEUDA PUBLICA CREDITOS BANCOMER BANAMEX 634,941.71 
5515-565001 91220 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 13,860.00 

5515-567001 91220 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS. 74,986.00 

0010 0100 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
6,000,000.00 AYUDAS 

5241-441001 DIF SISTEMA MUNICIPAL. 6 000,000.00 

0011 0100 DEUDA PUBLICA 884,941.71 
5991-911001 DOCUMENTOS POR PAGAR. 634,941.71 
5992-921001 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA. 250,000.00 

TOTAL 200,044,600.00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CONCEPTO DEL GASTO 2017 

CUENTA NOMBRE PRESUPÚESTO DE EGRESOS 
2017 

1100 l GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 137,929,116.18 
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5110 SERVICIOS PERSONALES 96,828,824.37 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
5111 11000 PERMANENTE 49,344,782.80 

111001 EMOLUMENTOS A REGIDORES 2,808,000.00 

113001 SUELDOS ORDINARIOS 45,574,582.80 

113002 COMPLEMENTO DE SUELDO. 962,200.00 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
5112 TRANSITORIO 2,110,602.00 

121001 HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS 90,000.00 

122003 PERSONAL EXTRAORDINARIO. 2,020,502.00 

6113 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIFICAS 15,427,080.62 

131001 QUINQUENIOS. 688,579.00 

131003 PRIMAS DE ANTIGÜEDAD. 1,040,474.00 

132001 AGUINALDO. 7,130,266.26 

132002 PRIMA DE VACACIONAL. 1,545,446.00 

132003 INCENTIVOS. 3,525,909.22 

132007 VACACIONES. 181,500.00 

133001 HORAS EXTRAORDINARIAS. 1,314,906.14 

134001 COMPENSACIONES 0.00 

6114 SEGURIDAD SOCIAL 404,480.00 
141002 APORTACION PARA FONDO DE PENSIONES. 2,000.00 

144001 SEGURO DE VIDA Y HONORARIOS 402,480.00 

6116 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 27,541,978.96 

152001 INDEMNIZACIONES. 2,854,200.00 

152002 INDEMNIZACION POR AFECTACIONES A TERCEROS. 44,627.56 

153001 PENSIONES VITALICIAS. 15,836,946.65 

154001 CANASTA BASICA . 1,571,166.34 

154002 UNIFORMES. 1,126,308.02 

159001 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS. 6,108,730.38 

IMPUESTO S/NOM. Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
5118 RELACION LABORAL 2,000,000.00 

181001 IMPUESTO SOBRE NOMINAS. 2,000,000.00 

6120 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,614,271.26 
MATERIALES DE ADMINISTRACION. EMISION DE 

6121 DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 1,032,232.66 
211001 PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO. 403,300.00 
212001 CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 299,432.65 

213001 MATERIAL FOTOGRAFICO. 3,000.00 

215001 IMPRESIÓN DE FORMAS. 186,500.00 

215003 SUSCRIPCIONES Y LIBROS. 5,000.00 

216001 MATERIAL Y UTILES DE ASEO. 135,000.00 

5122 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 0.00 
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221001 ALIMENTACION Y TRASLADO DE REOS. 0.00 

221003 REUNIONES DE TRABAJO PERSONAL MUNICIPAL 0.00 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
5124 REPARACIÓN 210,000.00 

246001 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 210,000.00 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
5125 LABORATORIO 6,236,764.16 

253001 MEDICINAS Y SERVICIOS MEDICOS. 6,236,764.16 

5126 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 8,619,774.46 

261001 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES. 8,619,774.45 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
5127 ARTICULOS DEPORTIVOS 34,000.00 

273001 ARTICULOS DEPORTIVOS. 34,000.00 

5128 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 50,000.00 

282001 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA. 50,000.00 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS 

5129 MENORES 431,500.00 

291001 HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS MENORES. 277,000.00 

293001 MANTENIMIENTO Y EQUIPOS DE OFICINA. 80,500.00 

294001 ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO. 63,500.00 

298001 MANTENIMIENTO DE HERRAMIENTA Y EQUIPO. 10,500.00 

5130 SERVICIOS GENERALES 24,486 019.53 

5131 SERVICIOS BASICOS 12,881,200.00 

311001 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA. 10,343,000.00 

31201 CONSUMO DE GAS. #¡REF! 

313001 CONSUMO DE AGUA. 2,000,000.00 

314001 SERVICIO DE TELEFONO. 302,300.00 

315001 SERVICIO DE TELE FONO CELULAR 218,400.00 

317003 DISEÑO DE LA PAGINA WEB. 4,000.00 

318001 SERVICIOS DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 13,500.00 

5132 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PERSONAS FISICAS 109,530.63 

322001 ARRENDAMIENTO DE LOCAL PERSONAS FISICAS 109,530.53 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y TECNICOS 
5133 Y OTROS SERVICIOS 1,204,469.58 

HONORARIOS PROFESIONALES DE SERVICIOS 
331001 LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 291,000.00 

RELACIONADOS. 

333003 
SERVICIOS DE ELABORACION DE EXPEDIENTES 

40,000.00 
TECNICOS Y ASESORIAS EN OBRAS 

334001 CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 7,000.00 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO. TRADUCCIÓN. 
336001 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 11,500.00 

336002 MANEJO DE CUENTA PREDIAL RUSTICO. 437,969.58 
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SERVICIO TÉCNICO DE CATASTRO {ISAI E IMPUESTO 
336003 PREDIAU. 417,000.00 

5134 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 821,426.00 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES 

341001 BANCARIAS. 315,724.00 
INTERESES POR FINANCIAMIENTO Y COMISIONES 
BANCARIAS 

341003 DEL FAISE. 5,000.00 

341008 COCCAF. 62,572.00 

345001 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES. 287,630.00 

347001 FLETES Y ACARREOS. 150,500.00 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
5135 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 4,643,951.83 

351001 CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES. 232,000.00 

351002 MANTENIMIENTO DE PANTEONES. 15,000.00 

351003 MANTENIMIENTO DE MERCADOS Y RASTROS. 60,000.00 

351005 MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE EDIFICIOS. 73,000.00 

351006 MANTENIMIENTO DE CALLES. 221,500.00 

352001 MANTENIMIENTO Y MEJORA DE OFICINA. 285,600.00 

352002 MANTENIMIENTO DE BANDA DE GUERRA. 1,000.00 

352003 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE SONIDO. 4,000.00 
353001 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO 64,500.00 

353002 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMUNICACIÓN. 28,000.00 

355001 REPARACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 3,654,351.83 

SERVICIO DE RECOLECCION Y DISOSICION FINAL DE LA 
358001 BASURA. 0.00 

359002 FUMIGACIONES Y DESCACHARRIZACIÓN. 5,000.00 

5136 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 421,480.00 
361001 DIFUSIÓN SOCIAL. 418,480.00 

364001 SERVICIO DE REVELADO DE FOTOGRAFIAS. 3,000.00 

5137 SERVICIO DE TRASLADO Y VIA TICOS 1,110,700.00 
375001 GASTOS DE VIAJE Y GIRAS DE TRABAJO 1,110,700.00 

5138 SERVICIOS OFICIALES 572,000.00 

382001 ACTIVIDADES CIVICAS Y CULTURALES. 315,000.00 

382002 ARREGLOS FLORALES Y CORONAS. 14,500.00 

382003 ATENCION A INVITADOS ESPECIALES. 242,500.00 

5139 OTROS SERVICIOS GENERALES 2 721,261.59 

39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS. 0.00 

392002 TENENCIAS Y PLACAS. 54,000.00 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS, RECARGOS Y 
395001 ACTUALIZACIONES. 10,000.00 

399001 OTROS GASTOS ADMINISTRATIVOS. 2,657,261.59 
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
5200 OTRAS AYUDAS 10,805,735.56 

5231 SUBSIDIOS 430.394.00 

433001 FOMENTO A LA INVERSION (CEPROFIES). 200,000.00 

434002 CRUZ ROJA. 85,000.00 

SINDICATO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL H. 
434006 AYUNTAMIENTO. 145,394.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
5241 OTRAS AYUDAS 8,260,947.44 

441001 DIF SISTEMA MUNICIPAL. 6,000,000.00 

441002 APOYO AL DEPORTE. 260,947.44 

441004 OTROS APOYOS. 2,000,000.00 

5243 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 2,114,394.12 

443001 APOYO A LA EDUCACION. 59,000.00 

445004 SISTEMA DIF MUNICIPAL. 550,000.00 

445005 APOYO COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL. 256,770.12 

447001 FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLITICOS. 1,248,624.00 

5500 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 427,368.11 

5510 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 427,368.11 

5515 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 427,368.11 

511001 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 119,868.00 

511004 EQUIPO DE TRANSPORTE. 0.00 

511005 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD. 0.00 

511008 EQUIPO DE SONIDO. 18,000.00 

515001 
EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 161,154.11 
INFORMACION. 

521001 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 10,000.00 

523001 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y VIDEO 0.00 

564001 SISTEMAS DE AIRE Y ACONDICIONADO 29,500.00 

565001 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIONES. 13,860.00 

567001 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTAS. 74,986.00 
591001 SOFlWARE INFORMATICOS 0.00 

5600 INVERSION PUBLICA 49,362 397. 75 

5600 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 49,362,397.75 

611001 OBRA PUBLICA DIRECTA. 31,972,480.48 
PROGRAMA DE CONTINGENCIAS ECONOMICAS 

613015 INVERSION 11 0.00 

614009 APLICACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL RUSTICO. 2,055,917.27 

562101 APLICACIONES ZOFEMA T. 450,000.00 

APLICACIÓN FONDO DE APORT. PARA 
613001 INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 14,884,000.00 

61101 APLICACIÓN DEL PROGRAMA HABITAD. 0.00 
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614013 IMPUESTO A LA GASOLINA. 0.00 

APLICACIÓN DEL FONDO DE PAVIMENTACION Y 
617001 DESARROLLO MUNICIPAL 0.00 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS 
614045 PRIORITARIAS 0.00 

PROGRAMAS REGIONALES 0.00 

618000 APLICACIÓN DEL PROGRAMA PIDS 0.00 

619000 APLICACIÓN DEL PROGRAMA FOMENTO AL DEPORTE 0.00 

REHABILITACION DE ALUMBRADO PUBLICO UNIDAD 
69120 DEPORTIVA 0.00 

5900 DEUDA PUBLICA 1,519,883.42 

5991 AMORTIZACIONDE LA DEUDA PUBLICA 1 269,883.42 

911001 DOCUMENTOS POR PAGAR. 634,941.71 

911021 ACREEDORES DIVERSOS. 0.00 - 911022 DEUDA PUBLICA CREDITOS BANCOMER BANAMEX 634,941.71 

5992 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 250,000.00 

921001 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA. 250,000.00 

TOTAL 200,044,500.00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR RAMO 2017 

CUENTA RAMO PRESUPÚESTO DE 
EGRESOS 2017 

0001 GOBERNACION 40,248, 167.69 
0002 HACIENDA 9,405,606.18 
0003 SEGURIDAD PUBLICA 11,834,627.57 

0004 DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 44,656,865.96 
0005 GASTOS ADMINISTRATIVOS 4,335,893.14 
0008 OBRAS PUBLICAS 34,478,397.75 

FONDOS DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
0009 SOCIAL MUNICIPAL 14,889,000.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
0009 MUNICIPAL 33,311,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
0010 AYUDAS 6,000,000.00 
0011 DEUDA PUBLICA 884,941.71 
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!TOTAL 200,044,500.00 1 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PROGRAMA 2017 

CLAVE PROGRAMA 
PRESUPÚESTO DE 

EGRESOS 2017 

1 FORTALECIMIENTO DEL MARCO JURIDICO. 6,594,500 00 

CONDUCCION DE LA GESTION PÚBLICA Y PROGRAMAS DE 
2 ! GOBIERNO. 5,099,103.14 

~ 

4 1 COMUNICACIÓN SOCIEDAD Y GOBIERNO. 1,089,876.10 
>-------------

5 ADMINISTRACION DE LA HACIENDA MUNICIPAL. 11,280,682.98 

6 ADMINISTRACION Y GESTION DE LA DEUDA PÚBLICA. 884,941.71 

7 SERVICIOS PUBLICOS Y MUNICIPALES. 17,567,437.30 

8 FOMENTO A LA EDUCACION Y CULTURA. 5,407,830 64 

9 FOMENTO DEPORTIVO. 2,207,193.57 

10 SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 45,721,253.57 

11 DESARROLLO URBANO Y PRESERVACION. 330,872.40 

12 PROMOCION DE LA PARTICIPACION CIUDADANA. 11,542,467.36 

13 ASISTENCIA MÉDICA Y SOCIAL. 6,000,000.00 

14 DESARROLLO SOCIAL. 2,460,816.34 

15 FOMENTO DE LA INVERSION Y PROMOCION DEL EMPLEO. 1,479,812.50 

16 DESARROLLO DEL SERVIDOR PÚBLICO. 1,744,769.82 

17 DESARROLLO GUBERNAMENTAL. 4,174,988.56 

18 LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA EN LA GESTION PÚBLICA. 332,000.00 

21 OBRAS 76,125,954.01 

TOTAL 200,044,500.00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR FUNCION 2017 

CLAVE FUNCION PRESUPÚESTO DE 
EGRESOS 2017 

1 GOBIERNO 74,292,404.35 

1.1 LEGISLACION 6,594,500.00 

1.2 JUSTICIA 1,638,898.96 

1.3 COORDINACION DE LA POLITICA Y GOBIERNO 9,057,068.84 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 11,280,682.98 

1.7 SEGURIDAD PUBLICA 45,721,25357 

2 DESARROLLO SOCIAL 104,100,104.26 
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2.1 PROTECCION AMBIENTAL 44,656,865.96 

2.2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 51,028,214.09 

2.4 RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 7,615,024.21 

2.5 EDUCACION 800,000.00 

3 DESARROLLO ECONOMICO 14,767,049.68 
ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1 GENERAL 14,057,669.88 

3.2 AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 327,854 4Q_ 

3.7 TURISMO 381,525.40 

3.8 INVESTIGACION Y DESARROLLO RELACIONADOS 0.00 

4 OTRAS 6,884,941.71 
TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/COSTO FINANCIERO DE LA 

4.1 DEUDA 250,000.00 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
4.2 DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 6,000,000.00 

4.4 ADEUDOS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES 634,941.71 

TOTAL 200,044,500.00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GASTO CORRIENTE Y GASTO DE CAPITAL 2017 

CLAVE EJE ESTRATEGICO PRESUPÚESTO DE 
EGRESOS 2017 

GASTO CORRIENTE 149,162,218.83 

5100 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 137,929,115.16 

5110 SERVICIOS PERSONALES 96,828,824.37 

5120 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,614,271.26 

5130 SERVICIOS GENERALES 24,486,019~53 

5200 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 10,805,735.56 

5231 SUBSIDIOS 430,394.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 8,260,947.44 
5241 

5243 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES 2,114,394.12 

5500 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 427,368.11 
5510 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 427,368.11 
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GASTO DE CAPITAL 50,882,281.17 

5600 INVERSION PUBLICA 49,362,397.75 

5600 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 49,362,397 75 

5900 DEUDA PUBLICA 1,519,883.42 

5991 AMORTIZACIONDE LA DEUDA PUBLICA 1,269,883 42 

5992 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 250,000.00 

TOTAL 200,044,500.00 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GASTO CORRIENTE Y AMORTIZACION DE LA DEUDA 
PÚBLICA 2017 

CLAVE EJE ESTRATEGICO 
PRESUPÚESTO DE EGRESOS 

2017 

GASTO CORRIENTE 149,162,218.83 

5100 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 137,929,115.16 

5:.!00 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 10,805,735.56 

5500 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 427,368.11 

5510 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 427,368 11 

GASTO DE CAPITAL 50,882,281.12_ 

5600 INVERSION PUBLICA 49,362,397.75 

5600 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 49,362,397 75 

5900 DEUDA PUBLICA 1,519,883.42 

TOTAL 200,044,500.00 

PLANTILLA DE SUELDOS 2017 

RAMO DEPTO CONCEPTO MENSUAL TOTAL MENSUAL SUELDO ANUAL 

0001 GOBERNACION 153 1,286,067.80 15,432,813.60 

0100 REGIDORES 13 234,000.00 2,808,000.00 

REGIDORES 13 18,000.00 234,000.00 2 808,000 00 

·-

0200 PRESIDENCIA MUNICIPAL 3 63,019.80 756,237.60 
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1 

1 PRESIDENTE MUNICIPAL 1 45,000 00 45,000 00 540,000 00 

¡ SECRETARIA 1 8,019 90 8,019.90 96,238 80 

1 ASISTENTE DE PRESIDENCIA 1 9,999 90 9,999.90 119,998 80 
1 

10500 SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 1 9,999.90 119,998.80 

SECRETARIO PARTICULAR DE 
PRESIDENCIA 1 9,999 90 9,999.90 119,998 80 

l 0600 
DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

3 23,999.70 287,996.40 
Y RELACIONES PUBLICAS 

r DIRECTOR 1 9,999.90 9,999 90 119,998 80 

; CHOFER PERIFONEO 1 6,000.00 6,000 00 72,000 00 

1 AUXILIAR 1 7,999 80 7,999 80 95,997 60 

1 

1 
INSTITUTO ESCUINAPENSE DE LA 1 

i 0800 JUVENTUD 1 6,000.00 72,000.00 

1 COORDINADOR DE INESJU 1 6,000.00 6,000.00 72,000 00 

1 

0900 DEPARTAMENTO DE TURISMO 1 16,129.80 193,557.60 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TURISMO 1 7,999.80 7,999 80 95,997 60 

1 SECRETARIA "A" 1 8,130 00 8.130.00 97,560 00 
1 

i 1300 SINDICO PROCURADOR 3 36,039.90 432,478.80 

\ SINDICO PROCURADOR 1 21,999 90 21,999.90 263,998 80 

SECRETARIA 1 8,040.00 8,040 00 96,480 00 

AUXILIAR JURIDICO 1 6,000 00 6,000 00 72,000 00 

1 

\ 1400 
DEPARTAMENTO DE 1 15,000.00 180,000.00 CONTRALORIA 1 

1 CONTRALOR MUNICIPAL 1 15,000 00 15,000 ºº 180,000 00 
1 

1500 DEPARTAMENTO JURIDICO 1 15,000.00 180,000.00 
JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 1 15,000 00 15,000.00 180,000 00 

1 SECRETARIA DEL H. ¡ 1900 AYUNTAMIENTO 4 46,029.90 552,358.80 

¡ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 1 21,999.90 21,999.90 263,998.80 

1 SECRETARIA 1 8,130 ºº 8,130.00 97,560 00 

i SECRETARIO DE ACUERDOS 1 6,360.00 6,360.00 76,320.00 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL MPAL. DE 
CONC. YARB. 1 9,540.00 9,540 00 114,480.00 

1 

j 2000 
DIRECCION DE DESARROLLO 

3 29,298.90 351,586.80 ECONOMICO Y SOCIAL 

ENC. DE ACUACULTURA Y PESCA 1 9,999 90 Si.~99 90 119.998 80 
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ENC. DE DESARROLLO SOCIAL 1 15,000.00 15,000.00 180,000.00 

SECRETARIA 1 4,299.00 4,299.00 s1,;:;s8 oo 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA Y 
2100 DESARROLLO RURAL 2 16,129.80 193,557.60 

DIRECTOR 1 7,999.80 7,999.80 95,997.60 

SECRETARIA 1 8,130.00 8,130.00 97,560.00 

2300 TRIBUNAL DE BARANDILLA 5 33,450.00 401,400.00 

JUEZ DE BARANDILLA 1 6,360.00 6,360.00 76,320.00 

AUX. DE BARANDILLA 3 6,3EO.OO 19,080 00 228,960 00 

CHOFER 1 8,010.00 8,010.00 S6,120 00 

3100 COORDINACION DE SINDICATURAS 20 54,499.20 653,990.40 

SINDICOS 4 4,020.00 16,080.00 192,950 00 

COMISARIOS 16 2,401.20 38,419.20 451,030.40 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y 
4800 LA CULTURA FISICA 14 63,999.60 767,995.20 

DIRECTOR 1 7,999 80 7,999 80 95,997 60 

SUB-DIRECTOR DE DEPORTE 2 6,999.90 13,999.80 167,997 60 

PROMOTOR DE FUT BOL RAPIDO 1 3,000.00 3.00000 36,000 00 

PROMOTOR DE BEIS BOL 2 3,000.00 6,000.00 72,000 00 

PROMOTOR BOLIBOL 1 3,000.00 3,000.00 36,00000 

PROMOTOR BASQUETBOL 1 3,000.00 3,000.00 36.000.00 

PROMOTOR DE BOX 1 3,000.00 3,000 ºº 36,000.00 

PROMOTOR DE KARA TE 1 3,000.00 3,000.00 36,000 00 

PROMOTOR DE SOFBOL 1 3,000.00 3,000 ºº 36,000 00 

SECRETARIA "A" 1 8,130.00 8,130 00 97 560.00 

MAESTRO DE CURSOS 1 
>--

5,370.00 5,370.00 64.440.00 

CONSERJE 1 4,500 ºº 4,500.00 54,000.00 

5000 OFICIALiA MAYOR 7 64,656.90 715,882,80 

OFICIAL MAYOR 1 15,000.00 15,000.00 1 IJO, 000. 00 
JEFA DE RECURSOS HUMANOS 1 8,829.90 8,829.90 105,958.80 

JEFE DE SERV GRALES Y 
MANTENIMIENTO 1 6,996.00 6,996.00 83.952.QO 
AUXILIAR EN SISTEMAS 1 5,299.50 5,299 50 63,594.00 

SECRETARIA 2 8,130.00 16,260.00 195,120.00 

ASESOR JURIDICO 1 12,271.50 12,271.50 147.258 00 

7400 INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
39 264,759.20 3,177,110.40 CULTURA 

DIRECTOR CASA DE LA CULTURA 1 10,000.00 10,000 00 120,000 00 
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ENCARGADO DE BIBLIOTECA DIGITAL 1 10,000.00 10,000.00 120,000.00 

RECEPCIONISTA DE BIBLIOTECA DIGITAL 1 5,400.00 5,400.00 64,800.00 

OPERADORES DE SISTEMA DE 
BIBLIOTECA DIGITAL 2 6,000.00 12,000.00 144,000.00 
ENCARGADO DE MANTENIMIENTO DE 
BIBLIOTECA DIGITAL 1 6,900.00 6,900.00 82,800.00 

VELADOR 1 4,500.00 4,500.00 54,000.00 

ENCARGADO DE LA ESTUDIANTINA 1 3,498.00 3,498.00 41,976.00 

BIBLIOTECARIA 1 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

MAESTROS 4 3,498.00 13,992.00 167,904.00 

ANALISTA DE PROYECTOS Y 
SUPERVISION 1 12,271.50 12,271.50 147 258.00 

MAESTRO DE CURSO 1 5,370.00 5,370.00 64,440.00 

ENCARGADO DE SISTEMAS DE 
BIBLIOTECAS 1 8,250.00 8,250.00 99,000.00 

BIBLIOTECARIA 1 7,560.00 7,560.00 90 720.00 

BIBLIOTECARIA 12 7,181.10 86,173.20 1,034,078.40 

SECRETARIA 1 8,130.00 8,130.00 97,560.00 

SECRETARIA 1 8,921.10 8,921.10 107,053.20 

BIBLIOTECARIA 5 6,938.70 34,693.50 416,322.00 

ENCARGADO DE MODULO$ DE 
SERVICIOS 2 7,560.00 15,120.00 181,440.00 

CAPTURISTA OPERADOR 1 7,980.00 7,980.00 95,760.00 

7500 DEPARTAMENTO DE ATENCION 38 294,055.20 3,528,662.40 CIUDADANA 

DIRECTOR 1 15 000.00 15,000.00 180,000.00 

AUXILIAR DE SONIDO 2 6,000.00 12,000.00 144,000.00 

AUXILIAR DE SONIDO 1 3,999.90 3,999.90 47,998.80 
COORD. DE COMITES DE OBRAS 1 6,360.00 6,360.00 76,320.00 

DOCTORA 2 7,419.90 14,839.80 178,077.60 

AUXILIAR DE ASILO 1 3,499.80 3,499.80 41,997.60 

TERAPEUTA 2 5,299.80 10,599.60 127,195.20 

ASISTENTE EDUCATIVO 1 3,999.90 3,999.90 47,998.80 

PSICOLOGO 1 5,935.80 5,935.80 71,229.60 

ASISTENTE DE ASILO DE ANCIANOS 1 3,499.80 3,499.80 41,997.60 

OPERADOR CAPTURISTA 1 5,401.80 5,401.80 64,821.60 

MAESTRA DE GUARDERIA 1 9,999.00 9,999.00 119,988.00 

MAESTRA DE GUARDERIA 6 6,780.00 40,680.00 488,160.00 

TERAPEUTA 2 9,840.00 19,680.00 236,160.00 

DENTISTA 1 9,960.00 9,960.00 119 520.00 

TUTELAR DE MENORES 1 9,960.00 9,960.00 119,520.00 

ENFERMERA A 1 6,302.40 6,302.40 75,628.80 

ENFE~MERAB 1 8,671.50 8,671.50 104,058.00 
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SECRETARIA 5 8130.00 40,650.00 487 800.00 

MEDICO MUNICIPAL 3 12 271.50 36 814.50 441 774.00 

TRABAJADORA SOCIAL 1 10,241.40 10,241.40 122,896.80 

CAPTURISTA OPERADOR 2 7 980.00 15,960.00 191,520.00 

0002 HACIENDA 37 358,784.30 4,306,411.80 

0100 TESORERIA 23 223,284.80 2,679,416.20 

TESORERO 1 26,250.00 26,250.00 315,000.00 

JEFE DE INGRESOS 1 9,999.90 9,999.90 119,998.80 

CONTADOR 1 14.~.70 14,999.70 179,996.40 

ENCARGADO DE COMPRAS 1 7,314.00 7,314.00 87,768.00 

SUB-CONTADORA 1 10,599.60 10,599.60 127,195.20 

ENCARGADO DE GASOLINA 1 7,314.00 7,314.00 87,768.00 

AUXILIAR 2 6,000.00 12,000.00 144,000.00 

AUX.DEINGRESOS 1 4,280.70 4,280.70 51,368.40 

SECRETARIA 1 9,000.00 9.000.00 108,000.00 

CAJERA 1 9,271.80 9,271.80 111,261.60 

PROGRAMADO ANALISTA 1 8,250.00 8,250.00 99,000.00 

SECRETARIA 4 8,130.00 32,520.00 390.24000 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 11,340 00 22,680.00 272,160.00 

CAPTURISTA OPERADOR 1 7,980.00 7,980.00 95,760.00 

PROGRAMADOR ANALISTA B 1 9,607.80 9,607.80 115,293.60 
ENCARGADA DE ARCHIVO MPAL. 1 6.67410 6,674.10 80,089.20 

AUXILIAR CONTABLE 2 12,271.50 24,543.00 294,516.00 

0200 UNDIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL 4 30,561.20 366,734.40 

DIRECTOR 1 14,000.00 14,000.00 168,000 00 

NOTIFICADORES 2 4,280.70 8,561.40 102.736 80 

AUXILIAR 1 7,999.80 7,999.80 95,997 60 

DIRECCION DE GESTION Y DESARROLLO 
1900 DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 10 104,938.50 1,259,262.00 

DIRECTOR 1 19,999.80 19,999.80 239,997.60 

COORD. DEL ALBERGUE (ISLA DEL 
BOSQUE) 1 8,742.90 8,742.90 104,914.80 

ENC. DE DEPTO DE INFORMACION Y 
ESTADISTICA 1 8,742.90 8,742.90 104,914.80 

AUXILIAR CONTABLE 1 12,271.50 12,271.50 147,258.00 

ENCARGADA DE PROYECTOS 1 6,000.00 6,000.00 72,000.00 

TRABAJADORA SOCIAL 1 10,241.40 10,241.40 122,896.80 

SECRETRIA 2 8,130.00 16,260.00 195,120.00 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 11,340.00 11,340.00 136,080 00 

PROGRAMADOR ANALISTA 1 11,340.00 11,340.00 136,080 00 
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1 

1 

1 

0003 SEGURIDAD PUBLICA 127 1,117,185.30 13,406,223.60 

0100 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 75 692,570.70 8,310,848.40 

DIRECTOR 1 14,031.90 14,031.90 168,382 80 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 9,751 80 9,751 80 117,021 60 

COMANDANTE 6 11,925 00 71,550.00 858,600 00 

COMANDANTE 1 11,348.70 11,348.70 136,18440 

OFICIAL 9 10,023.00 90,207 ºº 1,082.484.00 
! OFICIAL 1 10,023 00 10,023 00 120,276 00 

! SUB-OFICIAL 12 9,526.20 114,31440 1,371,77280 
1 

AGENTE MOTOCICLISTA 1 9,112.80 9,112.80 109,353 60 

CONDUCTORES 7 9,112.80 63,789 60 765.475 20 

1 CONDUCTORES 3 8,780.70 26,342 10 316,105 20 

AGENTE 21 8,780.70 184,394.70 2,212,736.40 

AGENTE 1 11,925.00 11,925.00 143,100.00 

JEFA DE OPTO. DE SERV. MUNICIPALES 1 8,400 00 8.400 00 100,800 00 

COCINERA 1 5,247 00 5,247.00 62,964 00 

AYUDANTE COCINERA 1 2,981.40 2,981 40 35,776 80 

1 CAPTURISTA OPERADOR 1 7,980.00 7,980.00 95,760 00 

1 PROGRAMADOR ANALISTA 1 8,250.00 8,250.00 99,000 00 

1 SECRETARIA 4 8,130.00 32,520 00 390,240 00 

1 PSICOLOGA 1 6,401 40 6,401.40 76,81680 

SECRETARIA 1 3,999 90 3,999 90 47,998 80 

! 

TRANSITO MUNICIPAL 38 339,266.70 4,071,200.40 
! COMANDANTE 2 12,243.00 24.486 00 293,832 00 

SUB-COMANDANTE DE TRANSITO 3 12,243.00 36.729 00 440,748 00 

PRIMER OFICIAL 3 8,943.90 26,831.70 321,980 40 

OFICIAL 16 8,745.00 139,920 00 1,679,040.00 

1 AGENTES OPERATIVOS 14 7,950.00 111,300 00 1,335,600 00 

10400 
SUBDIRECCION OPERATIVA 
(PROTECCION CIVIL) 14 85,347.90 1,024,174.80 

1 COORDINADOR 1 11,925.00 11,92500 143,10000 
i AYUDANTE 12 5,621.70 67,46040 809,524 80 

l AYUDANTE 1 5,962.50 5,962 50 71,55000 

DESARROLLO URBANO OBRAS Y 
0004 SERVICIOS PUBLICOS 219 1,269,844.50 15,238,134.00 

1 DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

i 1800 AMBIENTAL Y DESARROLLO 2 13,999.80 167,997.60 
SUSTENTABLE 
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DIRECTOR 1 7,999.80 7,999.80 95,997 60 

INSPECTOR DE SANIDAD 1 6,000.00 6,000 00 72,000.00 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y 139 
1900 SERVICIOS PUBLICOS 812,668.80 9,752,025.60 

DIRECTOR 1 19,999.80 19,999.80 239,997.60 

RELOJERO 1 2,671.20 2,671.20 32,054.40 

SECRETARIA 1 4,500.00 4,500.00 54,000.00 

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 1 6,000 00 6,000.00 72,000.00 

ANALISTA DE PROYECTOS 1 7,980.00 7,980.00 95,760.00 

JEFE DE PROYECTO 1 7,980.00 7,980.00 95,760.00 

SUPERVISOR DE OBRAS 1 
->-· 

7,980.00 7,980.00 95,760 00 

------- ~ILIAR ADMINISTRATIVO 1 7,500.00 7,500.00 90,000 00 

ENC. DE PANTEON MUNICIPAL 1 6,000.00 6,000.00 72,000.00 

CONSERJE 1 3,214.20 3,214.20 38,570 40 

CHOFER 1 5,008 50 5,008.50 60,102.00 

CHOFER 1 
,______....--·t-----· 

4,931.10 4,931.10 59,173.20 

OFICIAL DE PINTOR 1 4,985.70 4,985.70 59,828.40 

OPERADOR 1 7,285.50 7,285.50 87,426.00 

LAVADO Y ENGRASADO 1 7,885.50 7,885.50 94,626 00 

COORD. DE CARRITO RECOLECTOR 1 3,000.00 3,000.00 36,000.00 
~--- --·· 

LAVADO Y ENGRASADO 1 4,285.50 4,285.50 51,426.00 

ENCARGADO DE ALMACEN 1 6,999.90 6,999 90 83,998.80 

MECANICO 1 8,400.00 8,400.00 100,800.00 

AUXILIAR 1 2,098.80 2,098 80 25,185.60 

VIVERO 1 3,857.10 3,857 10 46,285.20 

JARDINERO 1 3,657.00 3,657.00 43,884 00 

INTENDENTE CASA DE LA CULTURA 1 
>-

3,000.00 3,000.00 36,000.00 

VELADOR 2 4,047 00 8,094 00 97,128 00 

VELADOR 3 3,657.00 10,971 00 131,652.00 

VELADOR 1 3,625.20 3,625.20 43,502.40 

~--.-~- VELADOR 1 3,099 90 3,099 90 37,198.80 

CONSERJE 1 4,022.70 4,022 70 48,272.40 ------- ---"--

CONSERJE 2 3,000.00 6,000.00 72,000.00 

CONSERJE 1 2,623.50 2,623.50 31,482.00 

CONSERJE 1 4,500.00 4,500.00 54,000 00 

CONSERJE 1 4,285.50 4,285.50 51,426.00 

PEON 1 4,397.1 O 4,397.10 52,765.20 

->-· 
PEON 1 4,047 00 4,047 00 48,564.00 

PEON 2 3,857.10 7,714.20 92,570 40 

PEON 1 3,998.10 3,998.10 47,977.20 

-· PEON 4 3,498.00 13,992.00 167,904.00 

PEON 1 3,158.70 3,158.70 37,904 40 

PEON 4 3,000.00 12,000.00 144,000.00 

-· PEON 2 2,571.00 5,142.00 61,704.00 
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PEON 8 2,385.00 19,080.00 228,960.00 

JARDINERO 1 6,518.10 6,518.10 78 217.20 

CHOFER 12 8 010.00 96,120.00 1 153,440.00 

CONSERJE 19 6,780.00 128,820.00 1,545,840.00 

PEON 39 6 780.00 264,420.00 3 173,040.00 

ENCARGADO DE RECOLLECCION DE 
BASURA 1 8,010.00 8,010.00 96,120.00 

SECRETARIA 1 8130.00 8130.00 97 560.00 

CONSERJE 6 6,780.00 40,680.00 488,160.00 

2200 SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 22 143,904.30 1,726,851.60 

ENC. DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS 
PUBLICAS 1 7,999.80 7,999.80 95,997.60 

NOTIFICADOR DE OBRAS 2 5,660.40 11,320.80 135,849.60 

SUPERVISOR DE ALBAf.llLES 1 6,428.40 6,428.40 77,140.80 

OFICIAL DE ALBAf.llL 1 4,674.60 4,674.60 56,095.20 

AYTE. DE ALBAf.llL 1 3,847.80 3,847.80 46,173.60 

CHOFER 1 5,994.90 5,994.90 71,938.80 

AYTE. DE ALBAf.llL 1 4,674.60 4,674.60 56,095.20 

ALBAf.llL 1 6,366.60 6,366.60 76,399.20 

VELADOR 1 3,634.80 3,634.80 43,617.60 

ALBAf.llL 2 5,509.50 11,019.00 132,228.00 

AYTE. DE ALBAf.llL 1 3,847.80 3,847.80 46,173.60 

NOTIFICADOR DE OBRAS 1 3,847.80 3,847.80 46,173.60 

NOTIFICADOR DE OBRAS 1 5,678.40 5,678.40 68,140.80 

AYTE. DE ALBAf.llL 1 3,847.80 3,847.80 46,173.60 

ALBAf.llL 6 10,120.20 60,721.20 728,654.40 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
3100 PUBLICO$ 38 195,665.40 2,347,984.80 

ENC. DE SERVICIOS PUBLICOS 1 7,999.80 7,999.80 95,997.60 

CONSERJE 1 6,780.00 6,780.00 81,360.00 

ELECTRICO 3 9,960.00 29,880.00 358,560.00 

OPERADOR "B" 1 10,150.50 10,150.50 121,806.00 

OPERADOR "A" 1 9,483.90 9,483.90 113,806.80 

ENGRASADOR 1 6 810.00 6,810.00 81 720.00 

MECANICOS 2 10,120.20 20,240.40 242,884.80 

CHOFER 2 8,010.00 16,020.00 192,240.00 

SOLDADOR 1 7 150.80 7 150.80 85 809.60 

LAVADO Y ENGRASADO 1 6,810.00 6,810.00 81,720.00 

MECANICO 1 10 120.20 10 120.20 121 442.40 

PEON 1 6,780.00 6,780.00 81,360.00 

SOLDADOR 1 5,596.80 5,596.80 67,161.60 

CONSERJE LA LOMA 1 2 226.00 2,226.00 26,712.00 
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ENC. DE CORREOS 1 2,191.20 2,191.20 26,294.40 

CONSERJES 15 2,191.20 32,868.00 394,416.00 

CONSERJE 1 2 362.20 2,362.20 28,346.40 

CONSERJE 1 2,191.20 2,191 20 26,294.40 

PLOMERO 2 5,002.20 10,004.40 120,05280 

3800 DIRECCION DE BIENES PATRIMONIALES 18 103,606.20 1,243,274.40 
Y REGULACION DEL COMERCIO 

DIRECTOR 1 8,904.00 8,904.00 106,848.00 

INSPECTOR DE RASTROS Y MERCADO 1 4,285.50 4,285.50 51,426.00 

VELADOR DE GUARDERIA 1 3,000.00 3,000.00 36,000.00 

INSPECTOR DE ESPECTACULOS 1 6,420.00 6,420.00 77,040.00 

INSPECTOR DE RASTROS Y MERCADO 1 5,571.30 5,571.30 66,855.60 

COBRADOR 1 3,442.80 3,442.80 41,313.60 

VELADOR 1 3 793.80 3,793.80 45 525.60 

CONSERJE 1 2,939.10 2,939.10 35,269.20 

VETERINARIO 1 3,672.90 3,672.90 44,074.80 

CONSERJE 4 6,780.00 27,120.00 325,440.00 

CHOFER 1 8 010.00 8,010.00 96,120.00 

COBRADOR 4 6,611.70 26,446.80 317,361.60 

TOTAL 536 4,031,881.90 48,382,582.80 

ARTICULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de 
recursos entre ramos hasta por un monto equivalente al veinte por ciento del importe 
autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que presenten 
las entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecten al 
gasto de asistencia social y de inversión pública. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto comenzará a surtir sus efectos legales a 
partir del día primero de enero del ano dos mil diecisiete. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publlquese en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa, a los 27 
veintisiete dlas del mes de diciembre del ano 2016 dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y .circule para su debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio Municipal de Escuinapa, Sinaloa, a los 27 días del mes de 
diciembre de 2016 dos mil qieciséis. 

f 

~~~~~~;2:=HERNÁNDEZ 
~~4~#..:'r\ .,(j.l'j't•;.:í,/:,¡ 

~~JQ.e~~'ITum I Constitucional 
de Ese · apa, Sinaloa. 
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El C. LIC. MIGUEL ENRIQUE CALDERON QUEVEDO, Presidente Municipal de Navolato, Sinaloa a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretaria, ha tenido a bien comunicarme para los 
efectos, lo siguiente: 

Que en sesión de cabildo No. 105/16 celebrada con carácter de ordinaria y publicada el dla 27 del mes de 
diciembre del ano dos mil dieciséis, el Ayuntamiento de Navolato, en el ejercicio de las facultades conferidas en los 
artlculos 44 fracción 11, 47, 57 y 59, fracción 11, de la ley de gobierno municipal del estado de Sinaloa. artículo 94 
fracción II del Reglamento Interior del Reglamento de Navolato, artículo 46 de le Ley de Presupuesto contabilidad y 
gasto público del estado de Sinaloa y 115 fracción II de la constitución polltica de los estados unidos mexicanos, 
tuvo a bien aprobar el· Presupuesto de Egresos del Municipio de Navolato para el Ejercicio 2017" 

Para el cumplimiento de lo expuesto, ante el ayuntamiento de Navolato, a tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO MUNICIPAL Nº 48 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISACAL DEL 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO, que suscribe, en cumplimiento a las 
facultades que le confieren los artículos 28 fracción IV, 38 fracción XII, 44 fracción II de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa y el articulo 94 fracción II del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Navolato y 
respecto a la aprobación del PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAVOLATO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017; por lo anterior, la Comisión de Hacienda, procede a emitir el siguiente DICTAMEN: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que el articulo 124 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, dice que los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles; 

11.- Que la fracción IV del articulo 28 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, menciona que es una 
facultad y obligación de los ayuntamientos en materia de Hacienda, la de aprobar, ejercer y controlar su 
presupuesto de egresos conforme a sus ingresos disponibles; 

111.- Que la fracción XII del artículo 38 de la Ley de Gobierno Municipal, le otorga facultades al Presidente Municipal 
para someter a la aprobación deí cabildo de este Ayuntamiento, el presupuesto anual de egresos correspondiente, 
asl como las atribuciones de la Comisión de Hacienda, que senala el articulo 95 fracción 11, del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del municipio de Navolato, y de dicha aprobación se deberá presentarse al Congreso del Estado 
lo que corresponde al PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAVOLATO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017; mismo que se encuentra inserto en el Anexo correspondiente; 

IV.- Que el artículo 155 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, exige que los recursos económicos del 
Gobierno del Estado, de los Municipios y de los organismos e instituciones se administren y eierzan con eficiencia, 
eficacia y honradez. aplicándolos precisamente a satisfacer los fines a que estén destinados; 

V.- Que en reunión de esta Comisión con el apoyo del servidor público, C. P. JOSÉ ENRRIQUE LÓPEZ PARRA. 
Tesorero Municipal, C.P. ROSA MARIA CONTRERAS jefa de Contabilidad y Cuenta Pública de la Tesorerla 
Municipal, de conformidad con el articulo 39 fracción IV, y articulo 43 fracción 111, del Reglamento Interno de la 
Administración Pública de Navolato, se analizó la propuesta de presupuesto de egresos 2017; 

VI.- Que al analizar el presupuesto de egresos se puede observar que queda garantizado el pago de nómina para 
~, ejercicio fiscal 2017, así como también se abona considerablemente a la deuda pública; 

VII.- Que el desglose de las cuentas en particular del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, se 
realizará durante el mes de enero de 2017; 

VIII.- Que esta Comisión exhorta a los servidores públicos responsables de la buena administración de las arcas 
municipales a seguir esforzándose por privilegiar la austeridad presupuesta!, el aumento en los ingresos propios y 
la inversión en infraestructura. 

En mérito de las consideraciones y fundamentos legales que anteceden, la Comisión de Hacienda, emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Esta Comisión considera procedente autorizar el presupuesto de egresos 2017, mismo que se 
encuentra inserto en el Anexo correspondiente, de conformidad con las facultades que íe confieren los artículos 44 
fracción II y 47 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y el articulo 95 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Navolato, para turnarse posteriormente al Honorable Congreso del Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO.- Que el desglose de las cuentas en particular del presupuesto de egresc,s para el ejercicio fiscal 2017. 
se realizará durante el mes de enero de 2017. 

D\.C .. 30 
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Que el Municipio de Navolato, Sinaloa, México para efectuar los gastos que requiere la Administración Municipal 
durante el at\o 2017, se sujetara para ello a lo estipulado en el siguiente Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2017. 

El Presidente Municipal podrá autorizar traspasos de recursos entre ramos hasta por un monto equivalente al 
veinte por ciento autorizado originalmente, en atención a las solicitudes y justificaciones que presenten las 
entidades de la administración pública municipal, siempre y cuando no se afecte al gasto de Asistencia Social y de 
Inversión Pública. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente decreto comenzara a surtir efectos legales a partir del dla primero de enero del 
ano dos mil diecisiete. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publlquese en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. 

Es dada en el salón de cabildo del Palacio Municipal del Ayuntamiento de Navoiato, Sinaioa los 27 dlas del mes de 
diciembre del ano dos mil dieciséis. ·u .-~~--..J ¼.[ 

Atentamente :~· • íl C; 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" °'" ·™ ' 

~ .. ~ ,,,../. ~~ 
~UEV~ r.';\~~ "V(.~ 

P!<ES.l D [>ICIA 
\1 U t~ t C1PAL 

clpal de Navolato ~~ 

~ . -liECRETARIA DE'" 
uc. HECTOR Ao\1· N MURILLO LEYVA AMIENI' . . 

Secretario del Ayuntamiento de Navolato ~ YU NT . . -~~ 
Por lo tanto mando se imprima, oublique y circule para su debida observancia. 

Es dado en el Palacio del Ejecutivo Municipal a los 27 días del mes de diciembre del at\o dos mil 
dieciséis. 

P r~ r \ 1 ~-' r r\ e¡ A 
1\-1 U\ J (." ll"AL 

LIC. MIGUEL E UE~ 

IAN MURILLO LEYV A 
Secretario del Ayuntamiento de Navolato 

. 1 •' ':\ ,. 
... "I!. ', •• JJ JJ. ,4 ;,. . .;(../·:~ .. r: f1-~ 4·~ 

~~ • .,_./ \ • 1 1 c.. 
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MUNICIPIO DE NAVOLATO 
P~ESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIOS PERSONALES 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

INVERSIÓN PÚBLICA 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

DEUDA PÚBLICA 

FONDO DE FORTALECIMIENTO 

FONDO DE INFRESTRUCTURA 

FORTASEG 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 
:: TOTAL DE PRESUPUESTO 

LIC.MIGUEL~~EDO 
Praslde=pal de Navolato 

P H.ES.i D ENCIA 
1\1 U r, IC1PAL 

RA 

PRESUPUESTO 
2017 

$ 183,638,478 

$ 32,967,879 

$ 59,881,188 

$ 38,996,719 

$ 4,075,554 

$ -
$ -
$ 35,629,862 

$ 32,472,838 

$ -
$ -
$ 37,613,868 

$ 425,276,385 
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Navolato, Sinak>a • 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Servicios Per80nalee 

83 

ObjellD del DESCRIPCION PRESUPUESTO 2017 
Guto 

10000 SERVICIOS PER80HAU!8 $ 113,131,471 

11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTl!R Pl!RIIANENTE $ 11,903,111 

11100 Dieta $ 520,938 

11200 Habents $ 
11300 Sueldoa bue al oeraonal Dem1anente $ 51,382,743 

11400 R.-nunerac:iones POI' adscripción laborlll en el extl"lfllero 
12000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTl!R TRANSITORIO $ 11,024,712 
12100 Honorarioa aslmUablell a salarloa $ 451,215 
12200 Sueldos base al oeraonal e't9fltual $ 15,573,566 
12300 Retribuciones POI' aer.Acios de c.-.cter social $ 
12400 Retribución a 101 reore1entantN de los traoaiadaru y de lo1 patronea en la Junta de Conciliación y Art>itralA $ 
13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13100 Prim• DOI' W101 de 1er.Aci01 eteclilOI 11181tado9 
13200 Prim• de ..ac:acionN, dominical y aratillcación de fin de afio 
13300 Horu extraordinaria 
13400 Comnan1acionn 
13500 Sobrehaben11 
13600 A1ianacion81 de t6cnico, de mando, 1101' comi1i6n, de welo v de t6cnico nDeClal 
13700 HonorwiOI e1peclale1 
13800 Participac:IOllH por ~llancia en el cumplimiento de la leyes y cu1todia de llllor8I 
14000 Sl:GURIDAD SOCIAL 
14100 AD011acion81 de 1eguridad IOCial 
14200 AD011acionel a fondol de \Nenda 
14300 Aportacionel al 1l1tema para el retiro 
14400 AD011acion81 Darll 180!.WOI 
15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOIIICAS 
15100 Cuot• Darll el fondo de llhorro y fondo de trabajo 
15200 Indemnizaciones 
15300 Preatacionea y habenl1 de retiro 
15400 Preatacionel contractualn 
15500 Apoy01 a la caoacitación de los sndorel públicos 
15900 Otras pre1taciones socialea y económica 
18000 PREVISIONES 
16100 Prwsionea de carácter laboral, económica y de 1eouridad social 
17000 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBL.ICOS 
17100 Estimuloa 
17200 RecomDensas 
18000 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION LABORAL 
18100 Impuesto sobre nóminas 
18200 Otroa impuestos derilo8dos de una relación laboral 

l' ~{ l·::; i .i ) L ;\; C: A 
.\ i l · .\ 1 ( . l i · A L 

$ 21,137,"4 
$ 1,242,101 
$ 18,658,514 
$ 1,226,270 
$ a10.n9 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 23,090,263 
$ 21,502,398 
$ 899,062 
$ 
$ 678,804 
$ 70,112,081 
$ 1.an.s99 
$ 1,293,262 
$ 970,675 
$ 53,584,455 
$ 
$ 1,327,998 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 

:iECRETARIA OEf 
AYUNTAfiUENTf~ 
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Navolato, Sinaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Materiales y Suministros 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

2017 

MATERIALES Y SUMINISTROS s 32,987,871 

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS s 3,868,898 
OFICIALES 

Materiales, útiles y equipos menores de oficina $ 631,829 

Materiales y útiles de impresión y reproducción $ 

Material estadístico y geográfico $ 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologlas de la información y comunicaciones $ 678,979 

Material impreso e infom,ación digital $ 922,067 

Matenal de limpieza $ 1,557,206 

Materiales y útiles de ensellanza $ 78,816 

Materiales para el registro e identificación de bienes y personas $ 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS s 1,139,308 

Productos alimenticios para personas $ 1,102,221 

Productos alimenticios para animales $ 

Utensilios para el seNcio de alimentación $ 37,087 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN s 
Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima $ 

Insumos textiles adquiridos como materia prima $ 

Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima $ 

Combustibles, lubricantes, aditi1.0s, carbón y sus deriwdos adquiridos como materia pnma $ 

Productos químicos, fam,acéut1cos y de laboratorio adquiridos como materia prima $ 

Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima $ 

Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima $ 

Mercancías adquiridas para su comercialización $ 

Otros productos adquiridos como materia prima $ 

MATERIALES Y ARTiCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN s 223,345 

Productos minerales no metálicos • $ 

Cemento y productos de concreto $ 

Cal, yeso y productos de yeso $ 

Madera y productos de madera $ 

Vidrio y productos de ~drio $ 

Material eléctrico y electrónico $ 204,276 

Artículos metálicos para la construcción $ 19,069 

Materiales complementarios $ 

Otros materiales y artículos de construcción y reparación $ 
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MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Materiales y Suministros 

DESCRIPCIÓN 

PRODUCTOS QUfMICOS, FARMACéUTICOS Y DE LABORATORIO 

Productos qulmlcoa b6slcos 

Fertlllzentes, pesticidas y otros agroqulmicos 

Medicinas y productos farmacéuticos 

Materiales, accesorios y suministros m6dicos 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

Fibras sintéticas, hules plásticos y derllo9dos 

Otros Gastos Administrativos 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Combustibles, lubricantes y editiws 

Carbón y SUS derilo9dOS 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

Vestuario y uniformes 

Prendas de seguridad y protección personal 

Artlculos deportiws 

Productos textiles 

Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de wstlt 

MATERIALES Y SUMINIS,TROS PARA SEGURIDAD 

Sustancias y materiales -..:plosiws 

Materiales de seguridad pública 

Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Herramientas menores 

Refacciones y accesorios menores de edificios 

""'ª""'v""'"' y ª""""'VIIVOI '""'"Uf""' ae IIUUIIIGIIU y ""!Ut¡,u ae 
·---.-&?.- . 
Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologlas de la información 

Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 
A 

y 

PRESUPUESTO 
2017 

$ 3,141,427 

$ 

$ 61,585 

$ 15,812 

$ 

$ 

$ 

$ 3,064,030 

$ 19,601,452 

$ 19,601,452 

$ 

$ 100,087 

$ 

$ 

$ 

$ 100,087 

$ 

$ 2,604 

$ 

$ 2,60'4 

$ 

$ 4,890,758 

$ 615,765 

$ 113,150 

$ 12,926 

$ 103,565 

$ 

$ 4,0'42,034 

$ 

$ 

$ 3,318 

·.,ECRETARlA OE} 
AY~NlAM:~EtJf{Ó 
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Navolato, Sinaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 20H 

Servicios Generales 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

2017 

SERVICIOS GENERALES $ 59,881,188 

SERVICIOS BÁSICOS $ 24,283,692 

Energía eléctrica $ 21,910,658 

Gas $ 

Agua $ 1,316,513 

Telefonía tradicional $ 353,096 

Telefonía celular $ 698,440 

Ser.1cios de telecomunicaciones y satélites $ 

Sef\~cios de acceso de Internet, redes y procedimiento de información $ 4,984 

Ser.1cios postales y telegráficos $ 

Ser.1cios integrales y otros ser.1cios $ 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO $ 4,922,929 

Arrendamiento de terrenos $ 

Arrendamiento de edificios $ 185,526 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
recreati\O 

$ 776 

Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio $ 

Arrendamiento de equipo de transporte $ 30,947 

Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas $ 3,357,057 

Arrendamiento de acti\Os intangibles $ -
Arrendamiento financiero $ 1,279,327 

Otros arrendamientos $ 69,296 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
$ &,ns,sso.03 

SERVICIOS 
Ser.1cios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados $ 4,424,170 

Ser.1cios de diser'lo, arquitectura, ingeniería y acti..,;dades relacionadas $ 149,767 

Ser.1cios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 
$ 43,161 

información 

Ser.1cios de capacitación $ 300,000 

Ser.1cios de in\18stigación científica y desarrollo $ 

Ser.1cios de apoyo administrati\O, fotocopiado e impresión $ 1,735,290 

Ser.1cios de protección y seguridad $ 

Ser.1cios de ..,;gilancia $ 

Ser.1cios profesionales, cientlficos y técnicos integrales $ 127,602 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $ 3,842,345 

Ser.1cios financieros y bancarios $ 470,922 

Ser.1cios de cobranza, inwstigación crediticia y similar $ 

Ser.1cios de recaudación, traslado y custodia de valores $ 

Seguros de responsabilidad patrimonial y llanzas $ 14,208 

Seguro de bienes patrimoniales $ 3,185,022 

Almacenaje, envase y embalaje $ -
Fletes y maniobras $ 132,844 

Comisiones por wntas $ 39,349 

Ser.1cios financieros, bancarios y comerciales integrales $ 
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MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Servicios Generales 

DESCRIPCIÓN 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

Consenación y mantenimiento menor de inmuebles 

Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreatiw 

Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 
la información 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 
1nstalaciOn, reparac1on y manten1m1ento de maqumana, otros equipos y 
herramienta 
SeNcios de limpieza y manejo de desechos 

SeNcios de jardinería y fumigación 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
Utrus1on por raaio, tele\4s1on y otros mea,os de mensaJes sótire programas y 
acti~dades aubemamentales 
Utrus1on por raa10, tele"4siOn y otros meatos de mensaJes comerciales para 

la -.enta de hiAnAc.t n ii:.Anir.in.~ 
SeNc1os ae creau"40aa, preproaucc1on y proauccíOn ele publtctaaa, excepto 
lntArnAt 

SeNcios de rewlado de fotograftas 

SeNcios de la industria fílmica, del sonido y del ~eo 

SeNcio de creación y difusión de contenido exclusiwmente a tra\és de Internet 

Otros seNcios de información 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

Pasajes aéreos 

Pasajes terrestres 

Pasajes marítimos, lacustres y fllNales 

Autotransporte 

Viáticos en el país 

Viáticos en el extranjero 

Gastos de instalación y traslado de menaje 

SeNcios integrales de traslado y Yáticos 

Otros seNcios de traslado y hospedaje 

SERVICIOS OFICIALES 

Gastos de ceremonial 

Gastos de orden social y cultural 

Congresos y comenciones 

Exposiciones 

Gas tos de representación 

PRESUPUESTO 
2017 

$ 13,958,256 

$ 761,082 

$ 269,614 

$ 336 

$ -
$ 649,498 

$ -
$ -
$ 12,275,484 

$ 2,242 

$ 2,241,630 

$ 2,241,630 

$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -

$ 1,000,823 

$ -
$ -
$ -
$ -
$ 1,000,823 

$ -
$ -
$ -
$ -
$ 1,795,887 

$ -
$ 1,697,426 
$ 57,009 
$ -
$ 41,432 
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Objeto del 
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MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Servicios Generales 

DESCRIPCIÓN 

OTROS SERVICIOS, GENERALES. 

Ser.1cios funerarios y de cementerios 

Impuestos y derechos 

Impuestos y derechos de importación 

Sentencias y resoluciones por autoridad competente 

Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

Otros gastos por responsabilidades 

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

Otros ser.1cios generales 

LIC. MIGUEL 

LIC. HECTOR A 

PRESUPUESTO 
2017 

$ 1,055,655 

$ -
$ 306,014 

$ -

$ -
$ 23,776 

$ -

$ 627,157 

$ 98,708 
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Navolato, Sinaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLA TO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

2017 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $ 38,996,719 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO $ 25,873,302 

Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecuti\O $ -
Asignaciones presupuestarias al Poder Legislati\O $ -
Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial $ -
Asignaciones presupuestarias a órganos Autónomos $ 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
$ 25,873,302 

financieras 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no financieras $ 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales y no financieros $ 

Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras $ 

Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros $ -
TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO $ -
Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras $ -
Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras $ -
Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras $ 

Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios $ -
Transferencias a fideicomisos de entidades federati\8s y municipios $ 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $ 8,867 

Subsidios a la producción $ 

Subsidios a la distribución $ 

Subsidios a la im.ersión $ 8,867 

Subsidios a la prestación de seNcios públicos $ 

Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés $ 

Subsidios a la ..,;..,;enda $ 

Sub1.enciones al consumo $ 

Subsidios a entidades federativas y municipios $ 

Otros Subsidios $ 

AYUDAS SOCIALES $ 13,114,551 

Ayudas sociales a personas $ 1,171,378 
Becas y otras ayudas para programas de capacitación $ 7,578,470 

Ayudas sociales a instituciones de enseñanza $ 1,078,629 
Ayudas sociales a acti...;dades científicas o académicas $ 100,000 
Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro $ 1,837,450 
Ayudas sociales a cooperativas $ 100,000 
Ayudas sociales a entidades de interés público $ 1,248,624 

Ayudas por desastres naturales y otros siniestros $ -
PENSIONES Y JUBILACIONES $ -
Pensiones $ 

Jubilaciones $ 

Otras pensiones y jubilaciones $ 
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Objeto del 
Gaslo 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Tran•ferenclu, AalgnaclonN, Subaldlos y Otra Ayuda 

OES~PCIÓN 
PRESUPUESTO 

2017 

48000 : :rRANSFERENCIAS.A·FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS $ . 
46100 Transferencias a ftdelcomisos del Poder Ejecuth.o $ -
46200 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislafü.o $ -
46300 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial $ -
46400 

rras1erenc1as a 11CH11com1sos puoucos ae enuaaaes paraestataies no empresana1es y no 
$ -ftnancieras 

46500 
Trans18r8nc1as a 11aeicom1sos puoucos de paraestata1es empresanales y no 

$ -
financieras 

46600 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras $ -
4'8000 DONATIVOS $ . 
48100 Oonath.os a lnstitLiciones sin fines de Lucro $ -
48200 Oonati\OS a Entidades Federathas $ -
48300 Oonati\OS a Fideicomisos Prhados $ -
48400 Donath.os a Fideicomisos Estatales $ -
48500 Donati\OS lntemacionales $ -
49000 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR $ . 
49100 Transferencias para gobiernos extranjeros $ -
49200 Transferencias para organismos internacionales $ -
49300 Transferencias para el sector prh.edo externo $ -

"\jUJ . ..,.. 

~t ~G 
~·-

:· ' ~-~.'' 

·SECRETARIA D~t 
.A.YlJNT~MiENTf.' 
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Navolato, Sinaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Bien• MueblN lnmuebl• e lntanglblN 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

2017 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES GASTO CORRIENTE ' 4,071,114 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN • 111,823 

Muebles de olclna y e1tanterla s 24,490 

Muebles, excepto de olclna y e&tanterla s -
Blene& artl&tic01, culturale& y clentfflco& s 
Objetos de wlor s -
Equipo de cómputo de tecnologlas de la Información s 87,133 

Otros mobillari01 y equipo& de administración s 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO s 4,106 

Equipos y aparato& audlo'Ásuales s -
Aparatos deportiws s -
Cémaras fotogréftca& y de 'Ádeo $ 4,106 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreatlw s 
EQUIPO E INSTRUMENTAL Má>ICO Y DE LABORATORIO s -
Equipo médico y de laboratorio $ -
Instrumental médico y laboratorio $ -
VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE s 3,921,821 

Automó'Áles y camiones s 10,555 

Carrocerlas y remolques $ 3,911,066 

Equipo aeroespacial $ 

Equipo ferro'Áario $ 

Embarcaciones $ 

Otros equipo de transporte $ 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD s 
Equipo de defensa y seguridad $ 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS s 38,203 

Maquinaria y equipo agropecuario $ 

Maquinaria y equipo industrial $ 

Maquinaria y equipo de construcción $ 

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial $ 

Equipo de comunicación y telecomunicación $ 33,403 

Equipo de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos $ 

Herramientas y máquinas-herramienta $ 4,800 

Otros equipos $ 

ACTIVOS BIOLÓGICOS s -
Bo'Ános $ -
Porcinos $ 

Aws $ 

O'Ános y caprinos $ -
Peces y acuicultura $ 

Equinos $ 

Otros actiws biológicos $ 
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BIENES INMUEBLES 

Terrenos 

Vi.,_endas 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 

DESCRIPCIÓN 

Edificios no residenciales 

Otros bienes Inmuebles 

ACTIVOS INTANGIBLES 

Software 

Patentes 

Marcas 

Derechos 

Concesiones 

Franquicias 

Licencias inbrmáticas e intelectuales 

Licencias industriales, comerciales y otras 

Otros acth.os intangibles 

LIC. HECTOR A LLO LEYV A 
Secretario del Ayuntamle to e Navolato 

PRESUPUESTO 
2017 

$ -
$ -
s -
s -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -
$ -

~º4~ :~™'~ 
~~_D 
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Navolato, Sinaloa a 27 de Diciembre del 2016 
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MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Inversión Pública 

DESCRIPCION 

INVERS16N PÚBLICA DIRECTA GASTO CORRIENTE 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Edificación habitacional 

Edificación no habitacional 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones 

Di1.1sión de terrenos y construcción de obras de urbanización 

Construcción de ...as de comunicación 

Otras construcciones de ingenierla ci1.1I u obra pesada 

Instalaciones y equipamiento en construcciones 

Trabajo de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

Edificación habitacional 

Edificación no habitacional 

Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicacione 

Di1.1sión de terrenos y construcción de obras de urbanización 

Construcción de IAas de comunicación 

Otras construcciones de ingeniería ci1.1I u obra pesada 

Instalaciones y equipamiento en construcciones 

Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

Estudios, formulación y ewluación de proyectos producfr.os no incluidos en conceptos anteriores de est 

Ejecución de proyectos producti10s no incluidos en conceptos anteriores de este capttulo 

l'HEStUfi\C[A 
M;._;~~IC!PAL 

\ 

PRESUPUESTO 
2017 

$ 

$ 

s 

s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
s 
$ 

s 
s 

93 
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Navolato. Sinaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Deuda Públlca 

DESCRIPCIÓN 

D!l.lDA PíJBUCA 

AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 

Amortización de la deuda interna con instituciones de cr~ito 

INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

lnlltl'ffea de la deuda interna con instituciones de c~ito 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

Gastos de la deuda pública inlema 

COSTO POR COBERTURAS 

C01t01 por cobertura de ta deuda pública inlema 

ADEUDOS DE EJERCICIOS ASCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

ADEFAS 

MIGUEL EN~ 
Presidente unlclpal de Navolato 

PRESUPUESTO 
2017 

s 31,121,812 

s 7,171,001 

$ 7,871,001 

s 1,151,231 

$ 1,959,231 

s 

s 

s 25,7",121 

$ 25,799,629 

jECRETARIA DEt. 
i 1Y~NTAMIENT<'· 
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Navolato, Slnaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Fondo de lnfraNtructura 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

2017 

INVERSIÓN PÚBLICA 32,472,838 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO $ 29,626,535 

OBRA PÜBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÜBUCO $ 29,121,535 

Ed111cacl6n habitacional $ 636,539 

Edi11caci6n no habltacional $ 1,178,052 

1vonstrucc1ón de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
$ -telecomunicaciones 

DhAsión de terrenos y c~clón de obras de urbanización $ 2,354,703 

Construcción de >Aas de comunicación $ 7,029,170 

Otras construcciones de lngenlerfa chil u obra pesada $ 12,967,265 

Instalaciones y equipamiento en construcciones $ 405,9n 

Trabajo de acabados en edllcaclones y otros trabajos especializados $ 5,054,829 

OBRA POBUCA EN°BIENES PROPIOS $ 2,846~303 
Edllcaclón habltaclonal $ -
Edllcaclón no habltaclonal ··-· $ 2,846,303 
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y $ -
OhAslón de terrenos y c0f1Struccl6n de obras de urbanización $ -
Construcción de \(as de ·comunicación $ -
Otras construcciones de ingenlerla chAI u obra pesada $ -
Instalaciones y equipamiento en construcciones $ -
Trabajos de acabados en ediftcaciones y otros trabajos especializados $ -
PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO $ -
Estudios, formulación y ewluaclón de proyectos productiws no Incluidos en conceptc $ -
Ejecución de proyectos productlws no incluidos en conceptos anteriores de este cap $ -

.. ~'>Jº:'-"1)-0 

DERON Q EDO ~~ 
lclpal de Navolato ·. . · . ~ , • .. 
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Navolato, Slnaloa a 27 de Diciembre del 2016 

MUNICIPIO DE NAVOLATO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCICIO 2017 

Impuesto Predlal Rustico 

Objeto del 
DESCRIPCIÓN 

Gum 
IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21000 
MATERIALES DE AOMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 
OFICIALES 

21800 Material de llm pieza 

25000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

25200 FertillzanlH, pesticidas y otros agroqulmlcos 

26000 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

26100 Material el6ctrico y electrónico 

29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

29100 Herramientas menores 

29600 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

30000 SERVICIOS GENERALES 

31000 SERVICIOS BASICOS 

31100 Energla el6ctrica 

33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TtCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

33600 Set'\Acios de apoyo administratr.o, traducción, t>tocopiado e Impresión 

35000 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

35100 Cons81'18Ción y mantenimiento menor de inmuebles 

35500 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

35800 Set'\Aclos de limpieza y manejo de desechos 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

41000 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

41500 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no ftnancleras 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5'000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

56700 Herramientas y máquinas-herramienta 

60000 INVERSIÓN PÚBLICA 
-61000 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

o Dil.isión de terrenos y construcción de obras de urbanización 

61500 Construcción de \'las de comuoi.cación 

61600 Otras construcciones de ingeriierfa ci'AI u obra pesada 

81900 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

90000 CEUOA PÚBUCA 

94000 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

94100 Gastos de la deuda pública interna 

?!U~~! [H:NCiA 
\; ¡_;;\ ! ClFAL 

PRESUPUESTO 
2017 

37,613,868 

s 2,298,695 

s 2,23-4 

s 2,234 

s 21,773 

s 21,773 

s 10,578 

s 10,578 

s 2,264,111 

s 7,636 

s 2,256,474 

12,226,SIM 

2,822,390 

s 2,822,390 

3,514,436 

s 3,514,436 

s 5,889,768 

s 672,301 

s 321,172 

s 4,896,295 

s 9,236,501 

s 9,236,501 

s 9,236,501 

s 234,394 

s 234,394 

$ 234,394 

9,878,729 

$ 9,878,729 

s 76,569 

$ 2,356,843 

s 6,476,378 

s 968,939 

s 3,738,917 

3,738,917 

s 3,738,917 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

JUNTA IIUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

LPN-JAPAC-CUL-1)03-2017-GAF. 

En cumplimiento a lo que estabtece el Articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, lo 
que establece el Articulo 155 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa y confo""e a los Articulos 32 y 38 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, convoca a las personas morales o fisicas interesadas, 
a participar en esta Licitación Pública Nacional (Presencial), la cual se realizará con cargo al Programa de Recursos 
Propios, para la adquisición de: UNIFORMES Y CALZADO PARA EL PERSONAL SINDICALIZADO Y NO 
SINDICALIZADO DE JAPAC. 

Coetode 
Fecha limite Junta de 

Presentación Capital 

No. de llcltaclón para adqufrlr y apertura de Fallo Contable 
labaeee 

bne8 
aclaraclonee 

Dl'OOOSiCionea Reauertdo 
05-Ene-2017 11-Ene-2017 18-Ene-2017 24-Ene-2017 

$100,000.00 LPN-JAPAC-CUL-003-2017-GAF $500.00 
13:00 Hrs 14:00 Hrs 14:00 Hrs 14:00 Hrs 

DNcripclón Cantidad 
Unidad de 

Partida medida 
Personal sindicalizado 

Camisas manga corta, color azul cielo en popelina celeste, con 2 bordados 1,166 Pza. 

Camisas manga larga, color azul cielo en popelina celeste, con 2 bordados. 766 Pza. 

Pantalón de mezclilla, en color azul oscuro para caballero. 1,764 Pza. 

Pantalón de mezclilla, en color azul oscuro para dama. 72 Pza. 

Gorras de acrilana azul rey con sándwich lisa o con filo negro, con bordado de 
719 Pza. 

JAPAC. 
Short tipo bermuda extreme mezclilla 562 Pza. 

Playeras cuello redondo 50% poliéster, 50% algodón, Blancas, con impresión al 
1,930 Pza. 

frente. 
Pantalón de vestir para caballero azul marino sin patol. 168 Pza. 

Filipina con bordado 72 Pza. 

Zapato choclo en piel color negro para dama. 36 Par 

1 Zapato choclo en piel color negro para caballero. 240 Par 

Personal no sindicalizado 
Camisa de vestir manga corta color azul para caballero 2 bordados. 125 Pza. 

Camisa de vestir manga corta color beige para caballero 2 bordados. 75 Pza. 

Camisa de vestir manga corta color blanco para caballero 2 bordados. 65 Pza. 

Camisa de vestir manga larga color azul para caballero 2 bordados. 158 Pza. 

Camisa de vestir manga larga color beige para caballero 2 bordados. 100 Pza. 

Camisa de vestir manga larga color blanco para caballero 2 bordados. 80 Pza. 

Pantalón de vestir en color azul y beige para caballero. 180 Pza. 

Blusa de vestir en color azul, beige, blanca con 2 bordados. 504 Pza. 
Pantalón de vestir para dama tipo empresarial en color azul marino. 504 Pza. 
Pantalón de mezclilla, en color azul oscuro para caballero. 110 Pza. 
Playeras cuello redondo 50% poliéster, 50% algodón, Blancas, con impresión al 

2,000 Pza. frente. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para consulta y venta de manera presencial en la Subgerencia de Servicios 
Generales ubicada en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán en Blvd. Rolando Arjona 
Amábilis No. 2571 Nte., Col. Desarrollo Urbano 3 Rios, C.P. 80020, con número tel. y fax (667) 758-60-19 de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 13:00 horas, desde su publicación y hasta el día 05 de Enero de 2017. 

• El sitio de reunión para realizar la junta de adaraciones y llevar a cabo el acto de entrega y apertura de propuestas será en la 
Sala de Juntas(Segundo piso) de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, sito en Blvd. Rolando 

Íl..No · CJOOC'oOL Q 
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A,jona Amábilla No. 2571 Nte., Col. Deurrolo lJfbarlo 3 Rl01, C.P. 80020 y se llevarán I efecto en la fechas y horarioa antes 
Nftllldol. 

• Para intefvenir en el acto de preaentad6n y apertura de proposiciones, bastara que los licitantes presenten un escrito en el que 
au firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por 
su representada, sin que resuJte necesario acreditar au personalidad jurldica. 

• El plazo de 8j8CUCÍÓrl para la lidtadón será de 26 dla naturalN, con fecha de inicio 30 de Diciembre de 2016. 

• El idioma en que deberén presentarse las proposiciones será en: espal\ol. 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposici6n(es) será(n): pesos mexicanos. 

• Lugar de entrega de los uniformes será de lunes a viernes hábiles y de 8:00 horas a 15:00 horas, en el Almacén General de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Cullacán, sito enBlvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., Col. 
Desarrollo Urbano 3 Rlos, C.P. 80020. 

• El pago se realizará de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, asl como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos delos artlculos 60 y 83 de la Ley. de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 

• El contrato se adjudicará a una sola empresa licitante por partida completa. 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán el contrato, en igualdad de 
condiciones, de acuerdo al Art. 45 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 

• En caso de que el presente procedimiento se declare desierto se procederá en base a lo dispuesto en el Art. 51, Fracción VII 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa. 

• Cualquier persona civil podrá asistir a los diferentes actos de la licitaci6n en calidad de observador, sin necesidad de adquirir 
las bases, sin derecho a voz y a opinión o voto y deberá registrar previamente su participación. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines pollticos, electorales, de 
luao y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

• El contrato solo abarcará el ejercicio fiscal 2017. 

ULIACÁN, SINALOA, A 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

GERENTE GE,....,_..,....,._ LA · NTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
ANTARILLAOO DE CUUACÁN 

C. ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RÚBRICA 
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AVISOS GENERALES 

UNIÓN DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 

DELNORTEDESINALOA 

C. MARIO LÓPFZ VALDFZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE SINALOA 

PALACIO DE GOBIERNO 

PRF.SENTE: 

El que suscribe, LUIS HORACIO 

MANCILLAS MENDOZA. Secretario General de 

la Organización que al membrete se expresa con 

personalidad legal debidamente acreditada ante la 

Dirección de Vialidad y Transportes del Estado y 

con domicilio para ofr y recibir toda clase de 

notificaciones en oficinas del SNAT sito en Corona 

y Constitución Altos Primer Piso de esta ciudad de 

Culiacán y autorizado para que la reciba a nuestro 

nombre al C. LIC. LUISABELGONZÁLEZROJAS, 

de la manera más atenta comparecemos ante usted 

manifestar y solicitar lo siguiente. 

Que por medio del presente escrito le 

solicitamos la creación de 1 O ( diez) nuevos sitios 

con 90 (noventa) permisos del Servicio Alquiler 

Taxi, y 15 (quince) permisos para personas 

discapacitadas del Servicio Alquiler Taxi. 

Esto con fundamento en los artículos 173, 

179,180,211,232, de la Ley de Tránsito y 

Transporte del Estado y en correlación con los 

artículos 78 y 79, de su respectivo reglamento. 

Por lo anteriormente expuesto ante usted C. 

Gobernador, atentamente le pedimos: 

ÚNICO.- Se nos reciba la presente solicitud 

con sus anexos y en su oportunidad se nos autorice 

lo aquí solicitado. 

ATENTAMENTE 

«POR LA EMANCIPACIÓN DE MÉXICO» 

Los Mochis, Sin., Ene. 04 de 2016 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO 

C. luis Horacio Mancillas Mendoza 
SRIO. GENERAL 

C. Rigoberto Rodríguez Pineda 

SRIO. DE TRABAJO 

DIC. 30 ENE. 9 R No. l 0205971 

C. MARIO LÓPFZVALDFZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO 

PRESENTE: 

C.ALICIAMORALES CHÁ VEZ, mexicana, 

mayor de edad, con domicilio para ofr y recibir 

notificaciones en: Calle Circuito Lapislázuli No. 

1331, Colonia STASE, de esta ciudad de Culiacán, 

comparezco para exponer: 

Que por medio del presente escrito y con 

fundamento en los artículos 185, 186, 188, 203, 206, 

230 y 231 de la Ley de Tránsito y Transportes del 

Estado, me presento a solicitar una CONCESIÓN 

CON TRES PERMISOS, para prestar el servicio 

público de transporte de EDUCANDOS, en la zona 

correspondiente al Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto 

no ser titular de concesión o permiso de servicio 

público de transporte en el Estado y no ser 

funcionario público de esta Administración. 

Para los fines legales correspondientes 

anexo a la presente la siguiente documentación: 

acta de nacimiento, carta de no antecedentes 

penales, carta de buena conducta, Plano de la zona 

de explotación y formato de elementos financieros, 

económicos, técnicos y administrativos. 

Por lo anterior expuesto y fundado a Usted, 

C. Gobernador Constitucional del Estado, 

atentamente PIDO: 

ÚNICO.- Se reciba y registre la presente 

solicitud ordenándose la publicación respectiva 

de acuerdo con el articulo 231 de la Ley General de 

Transito y Transportes del Estado de Sinaloa y 

228 del Reglamento de la misma. 

Protesto a Usted mi distinguida 

consideración y mi respeto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin.; Dic. 05 de 2016 

C. Alicia Morales Chávez 

DIC. 30 ENE. 9 R. No. 10205995 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME. 

EDICTO 

C. ELIU HERNÁNDEZ HILARIO 

Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el 

Artículo 493 del Código Procesal Familiar, 

Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 

DIVORCIO, entablada en su contra por 

BEATRIZ ARMENTA ARMENDARIS, se 

le emplaza para que dentro del término de 09 

DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente de la publicación del edicto, produzca 

contestación a dicha demanda en expediente 

número 874/2016. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 17 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 30 ENE. 2 R. No. 587594 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

C. LILIZBETH ZAVALA CÁRDENAS y 

LIVIER ZAVALA CÁRDENAS 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el 

artículo 162 fracción VII del Código Procesal 

Familiar, demanda por JUICIO VÍA 

SUMARIA FAMILIAR POR LA 

CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 

promovido en su contra por la C. JOSÉ 

ROBERTO ZAVALA CÁRDENAS, en el 

cual se les emplaza para que dentro del término 

de 07 SIETE DÍAS contados a partir del 

décimo día de hecha la última publicación 

produzca contestación a la demanda 

interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 

1821/2016. 

Queda a disposición de la Secretaría de 

este Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 08 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
DIC. 30 ENE. 2 R. No. 10205889 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

C. JOSÉ ALONSO NÚÑEZ GUTIÉRREZ 

Domicilio Ignorado. 

Con fecha 4 cuatro de noviembre de 

2016 dos mil dieciséis en el expediente 1005/ 

2014 relativo al Juicio SUMARIO CIVIL; 

promovido por JUAN MANUEL PÉREZ 

ARIAS y MERCEDES SILVA OSUNA en 

contra de LUIS GERARDO NÚÑEZ 

GUTIÉRREZ y JOSÉ ALONSO NÚÑEZ 

GUTIÉRREZ, se dictó sentencia definitiva por 

la Jueza Tercero de Primera Instancia del 

Ramo Civil, en cuyos puntos resolutivos se 

dice que La parte actora probó su acción. La 

parte demandada, no demostró sus 

excepciones.- Se condena a LUIS 

GERARDO NÚÑEZ GUTIÉRREZ y JOSÉ 

ALONSO NÚÑEZ GUTIÉRREZ, a otorgar 

a favor de JUAN MANUEL PÉREZ ARIAS 

y MERCEDES SILVA OSUNA, la escritura 

pública correspondiente, relativa al contrato 

de compraventa privado celebrado el día 15 

quince de abril de 2004 dos mil cuatro, respecto 

del bien inmueble consistente en una fracción 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 

de terreno de 300.00 metros cuadrados, 

ubicado en la manz.ana 3, lote 3, que colinda 

con lotes números 2, 4 y 20 con la calle 

Cocoteros, el cual forma parte de una 

superficie mayor de 4-00-00 hectáreas de 

terreno rústico conocido como Los Jiotes, 

situado en la comisaria del Venadillo, de este 

Municipio, con clave catastral 11-000-018-

02729-001, inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, 

bajo el número 15, tomo 638, Sección I, de 

fecha27 veintisiete de noviembre de 2001 dos 

mil uno.- Se concede a la parte demandada, 

el término de 5 cinco días a partir de la fecha 

en que cause ejecutoria la presente resolución 

para que cumpla voluntariamente con la misma, 

apercibiéndosele que de no hacerlo este 

Juzgado lo hará en rebeldía de éste, 

expresándose así en el documento 

respectivo.- No se hace especial 

pronunciamiento en cuanto al pago de gastos 

y costas.-

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Ma. Elia Díaz Palomares 
DIC. 30 ENE. 2 R. No. 747650 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho a oponerse a las diligencias en Vía 

de Jurisdicción Voluntaria (INFORMACIÓN 

AD-PERPÉTUAM), promovidas ante este 

Juzgado, bajo expediente número 454/2016, por 

ERNESTINA SÁNCHEZ MELÉNDREZ, a 

fin de acreditar la posesión y dominio de un 

lote de terreno, ubicado en calle Flor de Loto 

número 1207, colonia Flores Magón de esta 
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Ciudad, con una superficie de 151.20 metros 

cuadrados y una superficie construida de 

151.55 metros cuadrados con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE, 8.41 

metros con acceso; AL SUR, 8.00 metros con 

calle Flor de Loto; AL ORIENTE, 18.50 

metros con Padilla María Guadalupe Verdín 

Armienta;AL PONIENTE, 18.50metroscon 

Santiago Hilda Victoria Olivas, con clave 

catastral: O 11000-026-126-044-001. 

Asimismo, se le hace saber al público 

que las fotografias y plano de localización del 

inmueble de referencia se encuentran 

expuestos en los estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 8 de 2016 

LA SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO 

DEL RAMO CIVIL 

Lic. Guadalupe Trinidad Burgos López 
D1C.30ENE. 9-20 R. No.10205920 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO DEL D1STRI10 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA, 

MÉXICO. 

EDICTO 

A LOS INTERESADOS.-

En cumplimiento al auto de fecha 12 

doce de enero del 2016 dos mil dieciséis, 

derivado de expediente 1180/2015 se hace del 

conocimiento a los interesados que JOSÉ 

ROSARIO PONCE BÁEZ, promueven en la 

vía de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTIJAM, para acreditación de posesión 

que tiene sobre un lote de terreno mismo que 

a continuación se describe. 

LOTE DE TERRENO y 

CONSTRUCCIÓN- Finca urbana ubicada en 

Avenida Cristóbal Colón con número de poste 
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de electricidad #SO, de la Sindicatura de 

Culiacancito, de este Municipio, que consta 

de un lote de terreno con una superficie de 

276.90 metros cuadrados y una construcción 

edificada sobre el mismo de l 00.00 metros 

cuadrados, la cual tienen las siguientes medidas 

y colindancias: NORTE: mide 26.50 metros y 

linda con Miguel Ángel Tirado. SUR: mide 

26.68 metros y linda con Jesús Ramón Urías. 

ORIENTE: mide 1 O.SO metros y linda con Av. 

Cristóbal Colón. PONIENTE: mide 10.25 

metros y linda con Carlos Abel Quiroz Cuen. 

Se hace saber al público que las 

fotografías y el plano del inmueble se 

encuentran en el Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia del Ramo Civil de este Distrito 

Judicial, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad 

de Culiacán, Sinaloa. (Palacio de Justicia). 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Ago. 1 O de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 
DIC. 30 ENE. 9-20 R. No. I0205838 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

s,NALOA. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 376/2013 

ACTOR: ANA MARÍA QUIÑÓNEZ 

VÁZQUEZ 

DEMANDADO: GUADALUPE LÓPEZ 

VÁZQUEZ 

CLASE DE JUICIO: SUMARIO CIVIL 

DOMICILIO: IGNORADO 

Que en cumplimiento a la SENTENCIA 

DEFINITIVA dictada con fecha 04 cuatro de 

julio de 2014 dos mil catorce, en el expediente 

número 376/2013, se ordenó notificarle por este 
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medio los puntos resolutivos de dicha sentencia 

al demandado GUADALUPE LÓPEZ 

V ÁZQUEZ, mismos que a la letra dicen: 

« ... -PRIMERO: La parte actora 

probó su acción. El demandado no compareció 

a juicio; consecuentemente: SEGUNDO: Se 

condena a GUADALUPE LÓPEZ 

V ÁZQUEZ, a formalizar mediante 

otorgamiento y firma de escritura pública el 

contrato de compraventa celebrado con su 

demandante ANA MARÍA QUIÑÓNEZ 

V ÁZQUEZ, respecto de una casa habitación 

ubicada en el lote número 2, de la manzana 

55-A, Zona 1, ahora Calle Doroteo Arango 

esquina con Privada Doroteo Arango número 

1, de la colonia Pueblo Nuevo (Francisco Villa) 

en esta Ciudad, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORESTE: 19.20 con calle 

sin nombre (actualmente Calle Doroteo 

Arango); AL SURESTE: 8.1 O metros con calle 

sin nombre (actualmente Privada Doroteo 

Arango ); AL SUROESTE: 19 .40 metros con 

Lote número 3; y AL NOROESTE: 9.15 

metros con Lotes 1 y 13; concediéndosele para 

ello un término de cinco días contados a partir 

de aquel en qm! cause ejecutoria, apercibido 

que de no hacerlo este Juzgado en su rebeldía 

otorgará la escritura aludida.- TERCERO: Se 

condena a GUADALUPE LÓPEZ 

V ÁZQUEZ, al pago de las costas de esta 

instancia NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE a la parte actora; en el 

domicilio señalado en autos para tales efectos: 

por conducto del Actuario que designe la 

Coordinación de Actuario de los Juzgados de 

Primera Instancia Civiles y Familiares de éste 

Distrito Judicial, ordenándose remitir los 

instructivos correspondientes para su 

cumplimiento.; y a la parte demandada 

conforme a lo dispuesto en el artículo 629 del 

Código Procesal Civil del Estado en relación 

con el número 119 del mismo ordenamiento. 
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Así lo sentenció y firmó la Licenciada ANA 
CECILIA TAVIZÓN RUIZ, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este 

Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, por ante 

el Licenciado HELADIO GARCÍA 

ACOSTA, Secretario Segundo de Acuerdos, 

que actúa y da fe». 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 28 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lic. Heladio García Acosta 
DIC. 30 ENE. 2 R No. 747837 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 

DE MARÍA JESÚS VEGA ORTEGA y/o 

MARÍA DE JESÚS VEGA ORTEGA y/o 

MARÍA DE JESÚS VEGA y/o MARÍA DE 

JESÚS VEGA DE ARMENTA y/o JESÚS 

VEGA y/o MARÍA JESÚS VEGA y/o MA. 

DE JESÚS VEGA, quien indistintamente se 

ostentaba con dichos nombres, expediente 

2124/2016, para que se presenten a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 587801 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 
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SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

MARGARITA COTA RAMÍREZ y/o 

MARGARITA COTA, quien indistintamente 

se ostentaba con dichos nombres, expediente 

1836/2016, para que se presenten a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Oct. 31 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 10205925 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de PEDRO 

CORONEL GALINDO, expediente 2046/ 

2016, para que se presenten a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 587731 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

FILOMENA LIERA LUQUE y/o 

FILOMENA L. DE CASTRO y/o 

FILOMENA LIERA y/o FILOMENA 

LUQUE, quien indistintamente se ostentaba 

con dichos nombres, deducirlos y justificarlos 

ante este Juzgado, expediente 2151/2016, 

término improrrogable de 30 TREINTA DÍAS 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

A TENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 29 de 2016 

SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 10205776 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de los de 

cujus FELIPE HERRERA ROBLES y/o 

FELIPE HERRERA y ROSARIO 

GUTIÉRREZ JIMÉNEZ y/o ROSARIO 

GUTIÉRREZ, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, expediente 2114/ 

2016, término improrrogable de TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 10205773 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de 

cujus MARÍA TRINIDAD HERNÁNDEZ 

GUTIÉRREZ y/o MARÍA TRINIDAD 

HERNÁNDEZ DE SALDAÑA y/o MARÍA 

TRINIDAD DE SALDAÑA y/o MA. 

TRINIDAD HERNÁNDEZ DE SALDAÑA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, expediente 1614/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 19 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 587677 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de EMLIO 

PACHECO, deducir y justificar sus derechos 

hereditarios en este Juzgado dentro término 

de TREINTA DÍAS, contados a partir de 

hecha la última publicación del edicto 

expediente. Expediente 2020/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Nov. 16 de 2016 

C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 131435 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SINALOA, SINALOA. 
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EDICTO 

Convóquense quienes créanse 

derechosos Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO, promovido por JOSÉ 

JUAN, ROSARIO y JESÚS de apellidos 

AGUILAR JU ÁREZ, a bienes de IGNACIA 

JUÁREZ GUILLÉN y/o IGNACIA JUÁREZ 

DE AGUILAR y/o IGNACIA JUÁREZ, 

presentarse a este Juzgado a deducir y justificar 

sus derechos hereditarios dentro de término 

de (30) TREINTA DÍAS a partir siguiente día 

última publicación este edicto. Expediente 

número 334/2016. 

Sinaloa, Sin., Dic. 06 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alan Norberto Valdez Valenzuela 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 10205826 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1398/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de BENITO 

IBARRA MACHADO; presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

dentro término improrrogable TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Oct. 04 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 10205913 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1502/2016. 
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Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA 

DE LOS ÁNGELES CASILLAS OCHOA y 

JOSÉ RAFAEL VELÁZQUEZ LEYVA; 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, dentro término improrrogable 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Dic. 08 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Villarreal Jiménez 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 10205867 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

la señora GUADALUPE BELTRÁN 

CALDERÓN, para que se presenten a deducir 

y justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, expediente número 3100/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 02 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Francisco Alan Zazueta Zavala 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 10205875 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

el señor LESLY ROMERO SALAZAR, para 

que se presenten a deducir y justificarlos dentro 
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del ténnino de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, expediente 
número 3087/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 06 de 2016 

LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 10205937 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ALBERTO ZATARAIN MEDINA, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el expediente número 72/2014, para que en el 

término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

en este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2016 

LA C. SECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 

Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 10205818 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAÚL 

RODRÍGUEZ BARRIOS, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el expediente núme~o 2513/2016, en un 

término improrrogable de (30) TREINTA 
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DÍAS a partir de hecha la última publicación 

de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 25 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Ovalle 
DIC. 30 ENE. 9 R. No. 74 7641 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JESÚS 

CRUZ CISNEROS, presentarse a d~ucirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, en el 

expediente número 2537/2016, en un término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación de este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 01 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Ovalle 
DIC. 30ENE. 9 R. No. 747595 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

ESCUINAPA, SINALOA. 

EDICTO 

Convocase quienes créanse con 

derecho a bienes de la finada MARÍA DEL 

ROSARIO BARRÓN PADILLA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 
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Juzgado, en el expediente número 981/2016, 

ténnino improrrogable de TREINTA DÍAS a 

partir de la fecha última publicación de este 

edicto. 

Escuinapa, Sin., Dic. 02 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO DE 

ACUERDOS 

Lle. Juan Carlos Osuna Llzám,ga 
DIC. 30 ENE. 9 R No. 10205941 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE GUASAVE, 

SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 171/2015, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL, promovido 

por GANADERA RUBIOS'S SOCIEDAD 

DE PRODUCCIÓN RURAL DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE en contra de 

RODRIGO LÓPEZ SOTO, ANA SILVIA 

ELENES CHÁ VEZ y JOSEFINA CASTRO 

CEBALLOS, se ordenó sacar a remate en 

pública subasta y en PRIMERA 

ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación, ubicada en acera norte 
de la calle Cinco s/n e/avenida Benigno 

Valenzuela y Av. Sinaloa en la colonia Tierra 

y Libertad de esta ciudad de Guasave, Sinaloa, 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de esta Ciudad, bajo la 

inscripción número 101, del libro 57, de la 

Sección Documentos Privados, con una 

superficie de terreno de 217 .00 metros, con 

una superficie según escrituras de 218.00 

metros cuadrados, propiedad de JOSEFINA 

CASTRO CEBALLOS, con las siguientes 

medidas y colindancias según escrituras; AL 

NORESTE: 9.80 metros, con lote 13; AL 

SURESTE: 21.80 metros con lote 07; AL 

SUROESTE: 1 O.SO metros con calle Cinco y 
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AL NOROESTE: 21.00 metros con lotes 9 y 

10. 

Servirá de postura legal para la venta 

del bien inmueble la cantidad de $133,333.33 

(CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

33/100 MONEDA NACIONAL); importe de 

las dos terceras partes de los avalúos periciales 

que obran agregados en autos, se seftalan las 

OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 

DEL DÍA DIECINUEVE DE ENERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, para 'lue tenga 
verificativo el remate ordenado 

precedentemente en el local que ocupa este 

Juzgado ubicado en la Unidad Administrativa, 

Avenida Adolfo López Mateos y Calle Pino 

Suárez, Colonia Ángel Flores, así mismo se 

ordena notificar por este mismo medio al 

diverso acreedor FÁBRICAS UNIDAS DEL 

PACÍFICO, S.A. DE C.V. Convóquese a 

postores. 

Guasave, Sin., Dic. O 1 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL 

JUZGADO PRIMERO 

Lic. Rosario Aidé Espinoza López 
DIC.30 RNo.131431 

JUZGADO SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

JOSÉ LUIS LÓPEZ OLIVAS 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 233/2013, 

relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, 

promovido ante este Juzgado por LUZ 

BERTHILA QUIROZ AVILÉS, en contra de 

JOSÉ LUIS LÓPEZ OLIVAS, se dictó un 
auto que a la letra dice: 

«Culiacán, Sinaloa, a 08 Ocho de 

Febrero de 2016 Dos Mil Dieciséis. 
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t>RIMERO.- Procedió la vía Ordinaria Civil 

intentada. SEGUNDO.- La actora probó su 

acción. El demandado fue declarado rebelde. 

En consecuencia: TERCERO.- Se declara 

que la Prescripción se ha consumado y, por 

ende, la accionante LUZ BERTHILA 

QUIROZAVILÉS, ha adquirido la propiedad 

de una fracción de terreno -que forma parte 

de una superficie mayor de 1,090.52 metros 

cuadrados- y construcción edificada sobre el 

mismo, ubicado en el Poblado de Estación 

Rosales, Sindicatura de Culiacancito, 

perteneciente a esta Municipalidad, con una 

superficie de 367.03 metros cuadrados, y las 

siguientes medidas y colindancias: al Norte: 

mide 12.50 metros y colinda con Calle sin 

nombre; al Sur: mide 13 .00 metros de los 

cuales 3.00 metros colindan con propiedad de 

Guadalupe Espinoza Medina y 10.00 metros 

con Juana Irene Avilez Espinoza; al Oriente: 

mide 29.50 metros y colinda con lote 12; y, al 

Poniente: mide 26.55 metros y colinda con 

Guadalupe Espinoza Medina; mismo que 

cuenta con la Clave Catastral número 07-046-

001-015-0l l-OO l. CUARTO.- Una vez que 

cause ejecutoria este fallo, remítanse copias 

certificadas del mismo al Oficial encargado 

del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Municipalidad, a fin de que 

se sirva inscribirlo como título de propiedad 

del enjuiciante, debiéndose cancelar la 

Inscripción número 00124, Libro 000312, de 

la Sección Documentos Privados. QUINTO.

No se hace condenación en costas. SEXTO.

Notifiquese al enjuiciado como lo establecen 

los artículos 119 y 629 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado; en la 

inteligencia que la publicación de edictos a que 

se refieren los mencionados numerales deberá 

hacerse utilizando fuente de letra legible y de 

tamaño no menor a ocho puntos, lo anterior 

con fundamento en el acuerdo emitido por el 
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Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 

tomado en sesión plenaria ordinaria del día 03 

tres de agosto del año 2005 dos mil cinco, 

publicado en el diario Oficial número 093 «El 

Estado de Sinaloa», de fecha 05 cinco de 

agosto del mismo año, en el entendido de que 

la publicación del caso no se tendrá por hecha, 

hasta en tanto se haga en esos términos; en 

cuanto a la accionante deberá notificársele 

personalmente en el domicilio procesal que 

tiene reconocido en autos, para lo cual en su 

oportunidad remítase mediante instructivo para 

su diligenciación a la Coordinación de 

Actuarios de los Juzgados de Primera 

Instancia de los Ramos Civil y Familiar de este 

Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y firma el Licenciado 

GUSTAVO QUINTERO ESPINOZA, Juez 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil de 

este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

Primera Licenciada YULY YESENIA 

MEDINA VERDUGO, que autoriza y da fe». 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Sept. 29 de 2016 

LA SECRETARIA PRIMERA 

Lic. Alma Angélica Meza Arana 
DIC. 28-30 R No. 10205785 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DISTRITO 

JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 

Que en el Expediente número 1115/ 

2015, relativo al juicio Ordinario Civil, 

promovido ante este Juzgado por ALFONSO 

INZUNZA CAMACHO, en contra de 

BANORO, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, se dictó SENTENCIA con fecha 

1 de Noviembre del año en curso, que en sus 

puntos resolutivos a la letra dice: 
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PRIMERO. Es correcta la vía Ordinaria 

Civil intentada. SEGUNDO. El actor 

ALFONSO INZUNZA CAMACHO, probó 

su acción. La moral demandada BANORO, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

fue declarada en rebeldía. TERCERO. Se 

declara judicialmente la Prescripción Negativa 

de las obligaciones de pago y de la acción 

hipotecaria, que pudieran haberse derivado del 

Contrato de Crédito celebrado entre 

ALFONSO INZUNZA CAMACHO, con 

BANORO, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE de fecha Dieciocho de Marzo de 

Mil Novecientos Ochenta y Siete. En 

consecuencia: CUARTO. Se ordena cancelar 

el gravamen hipotecario inscrito con el número 

43 del libro 561 a Sección Segunda o bajo el 

folio 1224 76, del Registro Público de la 

Propiedad de esta Municipalidad, que pesa 

sobre las inscripciones 153, 87 y 148 de los 

libros 595, 1327 y 1710, todos de la Sección 

Primera de dicho oficina registral; girándose 

en su oportunidad procesal el Oficio que 

proceda con los anexos necesarios. 

QUINTO. No se hace especial condenación 

en cuanto al pago de costas. 

Notifíquese personalmente a la actora 

la presente Sentencia en términos del artículo 

118, fracción VI, del Código de Procedimientos 

Civiles, a las partes que tengan señalado 

domicilio procesal. 

En la inteligencia de que la resolución 

mencionada deberá notificarse a la parte 

demandada de conformidad a lo que 

establecen los artículos 119 y 629 del Código 

de Procedimientos Civiles, es decir, por medio 

de edictos que se publicarán por dos veces en 

los periódicos El Debate de Culiacán y el 

Oficial del Estado de Sinaloa, debiendo 

entregarse una copia de la notificación en la 
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Secretaría del H. Ayuntamiento, en los 

términos del mencionado artículo 119. 

Así lo resolvió y firmó la Licenciada 

Gloria Del Carmen Morgan Navarrete, Jut.za 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, 

por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado 

Jorge Luis Medina Gutiérrez, con que autoriza 

y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 17 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
DIC. 28-30 R No. 10205803 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

ANTONIO ROJO BURGOS y LAURA 

CRISTINA MEDRANO CARO. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1680/ 

2014, relativo al juicio SUMARIO CIVIL 

HIPOTECARIO, promovido por 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES, contra de ANTONIO 

ROJO BURGOS y LAURA CRISTINA 

MEDRANO CARO, se dictó SENTENCIA 

con fecha 6 Seis de Octubre del año 2016 Dos 

Mil Dieciséis, cuyos puntos resolutivos a la 

letra dice: 

PRIMERO.- Procedió la vía Sumaria 

Civil Hipotecaria intentada por el actor. 

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción. 

Los demandados no opusieron excepciones 

dentro del término que para tal efecto se le 

señaló, razón por la cual se les declaró 

rebeldes. ~n consecuencia: TERCERO.- Se 

declara el vencimiento anticipado del Contrato 
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de base de la acción, entre el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
como acreedor, y ANTONIO ROJO 

BURGOS, en su calidad de deudor o el 

trabajador, con el consentimiento de su 
cónyuge la señora LAURA CRISTINA 
MEDRANO CARO. CUARTO.- Se condena 
al codemandado ANTONIO ROJO 

BURGOS, a pagar en favor del Instituto actor 
la suma de 100 veces el salario mínimo 

mensual vigente en el Distrito Federal, por 
concepto de suerte principal; más los intereses 

ordinarios generados a la fecha de 

presentación de la demanda; así como los 

intereses moratorios vencidos y por vencer 

hasta la total solución del asunto, cuya 

liquidación se reserva para la etapa de 

ejecución de Sentencia. QUINTO.- Se 

concede al codemandado el término de cinco 

días, contados a partir de la fecha en que cause 

ejecutoria la presente Sentencia, apercibido 

que de no dar cumplimiento voluntario a la 

misma, se procederá a su ejecución forzosa 

por parte de este Juzgado, haciendo trance y 

remate del bien sujeto a cédula hipotecaria, y 

con su producto, pago a la parte actora; en la 

inteligencia de que, en caso de no ser así, 

LAURA CRISTINA MEDRANO CARO, 

responderá con la parte alícuota que le 

corresponda, ya que, según se apuntó supra, 

al momento de concertar el acuerdo de 

voluntades, para garantizar el pago del crédito 

adquirido por su esposa, aceptó hipotecar los 

derechos que tiene o pudiere tener sobre el 

inmueble materia del mismo. SEXTO.- Se 

condena a la parte demandada al pago de los 

gastos y costas. SÉPTIMO.- Notifíquese 

personalmente. En la inteligencia de que a la 

parte demandada, deberá notificársele 

conforme lo dispone el artículo 119 del Código 

de Procedimientos Civiles en el Estado de 
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Sinaloa, por medio de edictos que se publicarán 

por dos veces en el Periódico «El Estado de 

Sinaloa» y «El Debate de Culiacán» de esta 

Ciudad, sin perjuicio de entregar una copia a 

la Secretaría del H. Ayuntamiento de esta 

Ciudad. 

Así lo resolvió y firmó el Ciudadano 

Licenciado Carlos Francisco Celaya 

Valenzuela, Juez Tercero de Primera Instancia 

del Ramo Civil de este Distrito Judicial, por 

ante la Secretaria Segunda Licenciada Karla 

María Zepeda Castro, que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 12 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Karla María Zepeda Castro 
DIC. 28-30 R No. 10205939 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTOS: 

FERNANDO PADILLA 

URTUSUSASTEGUI y HERMELINDA 

URTUSUÁSTEGUI ALCARAZ.-

Expediente 441/2016, Juicio Sumario 

Civil Hipotecario, promovido por 

AGROFINANCIERA DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V. SOFOM ENR, en contra de 

FERNANDO PADILLA 

URTUSUSASTEGUI y HERMELINDA 

URTUSUÁSTEGUI ALCARAZ, (también 

conocida como) HERMELINDA 

URTUSUÁSTEGUI ALCARAZ DE 

PADILLA, mismo que se ordena emplazar 

por medio de edictos, para que dentro del 

término de SIETE DÍAS, comparezcan ante 

este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas 

891 Sur, Centro Sinaloa, de esta ciudad de 

Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a dar 

contestación a la demanda interpuesta en su 
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contra y opongan las excepciones que tuvieren 

que hacer valer a su favor, previniéndoseles 

para que en su primer escrito seftale domicilio 

en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones 

y que de no hacerlo las subsecuentes se le 

harán en la forma prevista por la Ley.- Dicha 

notificación empezarán a surtir sus efectos a 

partir del décimo día de hecha su última 

publicación y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Dic. 01 de 2016 

LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Luz Aure/ia Sauceda Beltrán 
DIC. 28-30 R. No. 895958 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

JOSÉ OMAR ISRAEL MORENO LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento al artículo 

162 del párrafo VII del Código Procesal 

Familiar, dentro del juicio de DIVORCIO, 

entablado en su contra por LORENA 

CASTRO CUADRAS, se le emplaza para que 

dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir del décimo día hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda, en el Exp. No. 208/2016, quedan a 

disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 26 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 28-30 R. No. 10205821 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 
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EDICTO 

EVA MARTHA LÓPEZ TRINIDAD 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento al artículo 

162 del párrafo VII del Código Procesal 

Familiar, dentro del juicio de DIVORCIO, 

entablado en su contra por MANUEL 

ARAQUE MACHADO, se le emplaza para 

que dentro del término de NUEVE DÍAS, 

contados a partir del décimo día hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda, en el Exp. No. 1990/2016, quedan 

a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 

copias de traslado correspondiente. 

Culiacán, Sin., Oct. 28 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Claudia Bórquez Zazueta 
DIC.28-30 R. No. 10205946 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MAZATLÁN, SINALOA. 

C. ITZEL PICOS MONTES. 

Domicilio Ignorado. 

Con fundamento artículo 119 Código 

Procesal Civil, en juicio SUMARIO CIVIL 

(TERMINACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

DE OTORGAR ALIMENTOS), Expediente 

2382/2015, promovido por C. RICARDO 

PICOS BARRÓN, en contra de ITZEL 

PICOS MONTES, se le emplaza para que 

dentro del término de 7 SIETE, contados a 

partir del décimo día de hecha la última 

publicación, produzca su contestación a dicha 

demanda, quedan a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado copias de traslado 

correspondientes. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Dic. 07 de 2016 

LA c.·sECRETARIA SEGUNDA DE 

ACUERDOS 
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Lic. Myrna Chávez Pérez 
DIC. 28-30 R No. 747686 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

ÁNGEL ALEJANDRO SENTIES LÓPEZ 

Domicilio Ignorado. 

En Exp. No.- 1901/2013, juicio por 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, 

seguido en su contra por MARIELA 

VELÁZQUEZ GARZA, con fecha 18 de 

septiembre del año en curso, se dictaron los 

puntos resolutivos que en su parte relativa 

dicen: PRIMERO: La parte actora probó su 

acción, el demandado no compareció ajuicio. 

SEGUNDO: En consecuencia se condena al 

demandado ÁNGEL ALEJANDRO 

SENTIES LÓPEZ, a la Pérdida de la Patria 

Potestad de su infanta hija ISABELLA 

SENTIES VELÁZQUEZ, pero prevaleciendo 

la obligación de contribuir a la subsistencia de 

ésta hasta que cumpla la mayoría de edad o 

tenga un arte, profesión u oficio. TERCERO: 

El ejercicio de la Institución de la Patria 

Potestad quedará únicamente a favor de 

Mariela Velázquez Garza, en términos del 

artículo 350 párrafo I del Código Familiar 

Estadual. CUARTO. No se hace especial 

condenación en costas, por no surtirse ninguno 

de los supuestos previstos por el artículo 141 

del Código Procesal Civil. QUINTO. 

Notifíquese a las partes contendientes la 

presente resolución, a la actora en términos 

del numeral 118 fracción VI y al demandado 

de acuerdo a los artículos 119 y 629 del Código 

de Procedimientos Civiles en Sinaloa. 

Así lo resolvió y firmó Jorge Luis López 

Juárez, Juez del Juzgado Primero de Primera 

Instancia de lo Familiar de este Distrito 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Judicial, por ante Rocío del Carmen Rubio Gión, 

Secretaria Primera de Acuerdos con que actúa 

y da fe. 

Culiacán, Sin., Dic. 01 de 2015 

SECRETARIA PRIMERA 

Rocío del Carmen Rubio Gión 
DIC. 26-28-30 R NO. 10205621 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de RAFAEL 

DE JESÚS CEBALLOS MURILLO, 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 1993/2016, término improrrogable 

de 30 TREINTA DÍAS a partir de hecha la 

última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC. 19-30 R. No. 585998 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARCO 

ANTONIO Á VILA ESPINOZA y/o 

MARCO ANTONIO ÁVILA, Expediente 

1996/2016, para que se presenten a deducirlos 

y justificarlos ante este Juzgado, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
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Los Mochis, Sin., Nov. 14 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 

M.C. Claudina Castro Meza 
DIC. 19-30 R. No. 586477 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de 

cujus CRUZ DELGADO PILLADO, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, Expediente 1691/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. 21 de 2016 

EL C. SECRETARIO PROYECTISTA 

Lic. Arturo Armenia Arvizu 
DIC. 19-30 R. No. 586653 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de 

cujus MARTHA MARTÍNEZ TRIGUEROS, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, Expediente 1518/2016, término 

improrrogable de TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Sept. O 1 de 2016 

EL C. SECRETARIO SEGUNDO 

M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 
DIC. 19-30 R.No. 586654 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes del de cujus 

INDALECIO SAUCEDA GALAVIZ y/o 

INDALECIO SAUCEDA, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, 

Expediente 2197/2016, término improrrogable 

de TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 23 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC. 19-30 R. No. 586412 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convocase a quienes créanse con 

derecho a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de cujus 

SILVIA GUADALUPE DELGADO RUIZ 

y/o SILVIA GUADALUPE DELGADO DE 

GUERRERO, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, Expediente 

2031/2016, término improrrogable de 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Nov. 16 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA 

M.C. Susann Sofía Meléndrez Gil 
DIC.19-30 R. No. 586476 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JOSÉ 

VÍCTOR SEPÚLVEDA LÓPEZ y/o 

VÍCTOR SEPÚLVEDA, deducir y justificar 

sus derechos hereditarios en este Juzgado 

dentro término de TREINTA DÍAS, contados 

a partir de hecha la última publicación del 

edicto Expediente. Expediente 1967/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Nov. 16 de 2016 

C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. María de Jesús Joaquina Arreguín 

Moreno 
DIC. 19-30 R. No. 131245 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

JOAQUÍN FALOMIR ZAMORA, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto Expediente. Expediente 1770/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Oct. 12 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 19-30 R. No. 130976 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de ÓSCAR 

AGUILASOCHO LEYVA y/o ÓSCAR 

AGUILASOCHO, deducir y justificar sus 

derechos hereditarios en este Juzgado dentro 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir 

de hecha la última publicación del edicto 

Expediente. Expediente 1876/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave, Sin., Nov. 01 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 19-30 R. No. 131295 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO FAMILIAR, DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

AGUILASOCHO ANGULO, deducir y 

justificar sus derechos hereditarios en este 

Juzgado dentro término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir de hecha la última publicación 

del edicto, Expediente 1163/2016. 

ATENTAMENTE 

Guasave,. Sin., Jul. 05 de 2016 

C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
DIC. 19-30 R. No. l 0205413 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1202/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: JESÚS 

HERNÁNDEZ CASILLAS y/o JESÚS 
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HERNÁNDEZ y MARÍA SOTO NÚÑEZ y/ 

o MARÍA SOTO y/o MARÍA AGUIDA 

SOTO, quienes se ostentaban con dichos 

nombres; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 22 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC. 19-30 R No. 10205406 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1680/2016. 

Convóquense quienes créanse con 

derechos a Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de: MARÍA 

DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 

MONTAÑO; presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, dentro término 

improrrogable TREINTA DÍAS a partir de 

hecha la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 24 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 
DIC. 19-30 R No. 10205407 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

MARÍA TOMASA HIGUERA PÉREZ y/o 

MARÍA TOMASA HIGUERA VIUDA DE 

SERVÍN y/o MARÍA TOMASA HIGUERA 
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y/o MARÍA HIGUERA PÉREZ y/o MARÍA 

HIGUERA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos dentro del término de TREINTA 

DÍAS a partir de la última publicación del 

edicto, Exp. No. 2969/2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 29 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 19-30 R No. 10205438 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de: 

RAMÓN ALBERTO PÉREZ MEZA, 

presentarse a deducirlos y justificarlos dentro 

del término de TREINTA DÍAS a partir de la 

última publicación del edicto, Exp. No. 2870/ 

2016. 

Culiacán, Sin., Nov. 25 de 2016 

SECRETARIA TERCERA 

Lic. Claudia Bórquez Zazueta 
DIC. 19-30 R No. 10205444 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTEST AMENTARIO a bienes de 

los señores TEODOSA ACUÑA y JOSÉ 

MEDINA ACOSTA, para que se presenten 

a deducir y justificarlos dentro del término de 

TREINTA DÍAS a partir de la última 

publicación del edicto de Expediente número 

36/2015. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Oct. 11 de 2016 
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EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
DIC. 19-30 R. No. 10205433 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CULIACÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho INTESTAMENTARIO a bienes de 

DAGOBERTO NÁJAR HERMOSILLO, 

para que se presenten a deducir y justificarlos 

dentro del término de TREINTA DÍAS a partir 

de la última publicación del edicto de 

Expediente número 2994/2016. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Nov. 24 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
DIC. 19-30 R. No. 10205466 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO: 

Convóquese a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO 

MARTHA ADELA 

a bienes de 

ORNELAS 

LIZÁRRAGA, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado, en el Expediente 

número 2409/2016, para que en el término 

improrrogable de (30) TREINTA DÍAS a 

partir de hecha la última publicación en este 

Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Nov. 24 de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

DIC.19-30 R. No. 745047 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ALBERTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante 

este Juzgado, en el Expediente número 1653/ 

2016, en un término improrrogable de (30) 

TREINTA DÍAS a partir de hecha la última 

publicación de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin.,Ago. 12 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Oval/e 
DIC. 19-30 R. No. 745159 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convócase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de FELIPE 

BETANCOURT y/o FELIPE 

BETANCOURT TORRES, presentarse a 

deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en 

el Expediente número 1645/2016, en un 

término improrrogable de (30) TREINTA 

DÍAS a partir de hecha la última publicación 

de este Edicto. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Ago. 19 de 2016 
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C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. Mónica Tirado Ovalle 
DIC. 19-30 R No. 745433 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO FAMILIAR, DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE AHOME, 

SINALOA. 

EDICTO 

Convocase a quienes se crean con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de la de cujus 

BERTHA ARMENTA PEÑUELAS y/o 

BERTHA ARMENTA y/o BERTHA 

ARMENTA DE VERDUGO, quien 

indistintamente se ostentaba con dichos 

nombres, deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado, Expediente 2311/2016, término 

improrrogable de 30 TREINTA DÍAS a partir 

de hecha la última publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 

Los Mochis, Sin., Dic. 12 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Casiano Gutiérrez Verdugo 
DIC. 19-30 R. No. 10205977 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

MICAELA GUADALUPE TAPIA, a quien 

en vida también se le conoció con los nombres 

de GUADALUPE TAPIA V ÁZQUEZ y 

GUADALUPE TAPIA VASQUEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado en el Expediente número 154/2016, 
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dentro de un término improrrogable de 

TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Sept. 22 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 19-30 R. No. 10009612 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de JUANA 

ESPINOZA OSUNA y/o JUANA 

ESPINOZA O., presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante este Juzgado en el Expediente 

número 215/2016, dentro de un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS contados 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

Concordia, Sin., Dic. 02 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito Díaz 
DIC. 19-30 R. No. 10009611 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA. 

EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de 

ANTONIO VALENZUELA LÓPEZ, 

presentarse a deducirlos y justificarlos ante este 

Juzgado en el Expediente número 206/2016, 

dentro de un término improrrogable de 

TREINTA DÍAS contados a partir de hecha 

la última publicación de este edicto. 

Concordia, Sin., Dic. 02 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
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Lic. Sandra Yaneth Brlto Dlaz 
DIC.19-30 R No.10009614 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE CONCORDIA, SINALOA . . 
EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con 

derecho al Juicio SUCESORIO 

INTESTAMENTARIO a bienes de MARÍA 

LETICIA LÓPEZ, quien falleció el 30 de 

Octubre del 2016, presentarse a deducirlos y 

justificarlos ante éste Juzgado en el Expediente 

número 199/2016, dentro de un término 

improrrogable de TREINTA DÍAS contados 

a partir de hecha la última publicación de este 

edicto. 

Concordia, Sin., Nov. 29 de 2016 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Sandra Yaneth Brito D/az 
DIC. 19-30 R No. 10009613 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN 
' 

SINALOA. 

EDICTO DE AD-PERPÉTUAM 

A LOS INTERESADOS: 

En cumplimiento a los proveídos de 

fechas 1 º Primero de Diciembre de 2015 Dos 

Mil Quince y 12 Doce de Febrero del año 2016 

Dos Mil Dieciséis, dictado en el Expediente 

número 831/2015, relativo a las 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPÉTUAM, promovida ante este Juzgado 

en la vía de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, se hace del conocimiento de 

los interesados y a quienes se crean con 

derecho a oponerse, que los señores 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ DUEÑAS y 

DÁMARIS OROZCO CEBREROS, 

promuevan DILIGENCIAS DE 
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INFORMACIÓN AD-PERPÉTUAM, con el 

objeto de acreditar la posesión del siguiente 

bien inmueble: 

Finca urbana ubicada en Avenida 

Mercurio, número 4,313, de la Colonia 

Carranza, de esta Ciudad, con superficie de 

184.14 metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 8.00 

metros con lote número 8; AL SUR: 8 metros 

con Avenida Mercurio; AL ORIENTE: 23.30 

metros con lote número 17; AL ORIENTE: 

23.30 metros con lote número 19. 

Asimismo. se hace saber al público en 

general, que las fotografías y el plano del 

inmueble antes citado, se encuentran a su 

disposición en la Secretaría Primera de este 

H. Juzgado, para los para los efectos legales 

a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Jul. 1 º de 2016 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE 

ACUERDOS 

Lic. María del Rosario Garzón Duarte 
DIC. 9-19-30 R No. 742746 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE NAVOLATO, SINALOA. 

EDICTO 

Exp. No. 1638/2016. 

Cítese quienes créanse con derechos 

oponerse solicitud de SILVIA GONZÁLEZ 

URQUIZA, objeto de acreditar y justificar la 

posesión de manera pacífica, continua, pública 

Y de buena fe y pleno dominio de un bien 

inmueble, consistente en un lote de terreno 

Rústico, ubicado en Predio Navolato, Navolato, 

Sinaloa, con una superficie de terreno de 0-

61-08 Hectáreas y una construcción de -0-, 

con Clave Catastral R-02097-1, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 
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mide 55.57 metros colinda con Canal Lateral 

Francisco Caftedo; AL SUR mide 69. 76 

metros colinda con Solares del Poblado La 

Vuelta; AL ORIENTE mide 89.78 metros 

colinda con Ofelia Zazueta de García; AL 

PONIENTE: Mide 49.l O y 45.24 metros y 

colinda con Leonel Amarillas y Melitón García 

Gaxiola. Se hace saber público que el plano y 

fotografias del inmueble están expuestos en 

los estrados de este Juzgado y en las tablas de 

avisos del Honorable Ayuntamiento de 

Navolato, Sinaloa. 

ATENTAMENTE 

Navolato, Sin., Nov. 16 de 2016 

EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Villarreal Jiménez 
DIC. 9-19-30 R No.10205729 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 7, 8, 9 y 1 O de la Ley de 

Regularización de Predios del Estado de 

Sinaloa, se hace saber a los que resulten 

interesados que ante la Notaría Pública 

Número 149, a cargo del Licenciado Manuel 

Lazcano Meza, ubicada en Avenida Lázaro 

Cárdenas 890 Sur, Primer Piso, Despacho 

Número Dos de la Colonia Centro Sinaloa, de 

esta Ciudad de Cul iacán, Sinaloa, se está 

tramitando la Regularización de un Predio 

destinado a la Ganadería (Cría de Caballos) 

promovido por el C. JORGE GUILLERMO 

SÁNCHEZ SILLAS. 

DATOS DEL PREDIO: 

Finca destinada a la Cría y Caballos, 

ubicado enAvenidaAztlán E/C Industrias del 

Valle del Municipio de Culiacán, Sinaloa, que 

consta de Un Lote de Terreno con Superficie 

de 329. 76 Metros Cuadrados (Trescientos 

Veintinueve Metros Setenta y Seis 
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Centímetros) donde se encuentran construidas 

Tres Caballerizas, Un Bañadero de Caballos, 

Un Baño Completo, Un Cuarto de 4x4 cuatro 

por cuatro metros como Monturero o 

Pasturero y un Tejaban Cobertizo de 4x7 

cuatro por siete metros la cual tiene las 

siguientes medidas y colindancias: LADO EST. 

1 PV 2 RUMBO 573"4333.51" E, 

DISTANCIA 21.666 VI COORDENADAS 

UTMY: 2, 741,632.115 X: 253,597,400. LADO 

ESTE. 2 PV 3 RUMBO 520,18.53.43 W: 

DISTANCIA 15.243 W: DISTANCIA 15.243 

V3 COORDENADAS UTM y:2, 741.611: 748 

X: 253,612.906. LADO EST. 3 PV 4 RUMBO 

N73,38,27.10 W: DISTANCIA 21.751 V4 

COORDENADASUTMY:2,74I.617.874X: 

253,592.036. LADO EST. 4 PV 1 RUMBO 

N 20,38,30.92 E DISTANCIA 15.217 VJ 

COORDENADAS UTMY:2,741.632.115 X: 

253,597.400. 

Se encuentra inscrita en Catastro a 

nombre del Suscrito con Clave Catastral 

número 07000-02 7-707-001-001. 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 08 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, 

y en el H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, 

para que comparezca ante esa Notaría a 

oponerse fundadamente a la solicitud 

presentada. 

Culiacán, Sinaloa, a 07 de Diciembre del año 

2016 

Lic. Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 149 

DIC. 30 

EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9° y 10° de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 
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de Sinaloa, se hace saber a quienes se resulten 

interesados que ante la Notaría Pública número 

149 a cargo del Licenciado Manuel Lazcano 

Meza, Notario Público número 149, en el 

Estado, ubicada en la Avenida Lázaro 

Cárdenas número 890 Sur Altos Despacho 2, 

de la Colonia Centro Sinaloa, de esta Ciudad, 

se está tramitando la regularización de un 

Predio Rural, promovido por el sefior JOSÉ 

ÁNGEL CASTRO ROJO. 

Datos del Predio Objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominación del Predio.- Un Lote de Terreno 

ubicado en el predio denominado Palo Blanco, 

sindicatura de Tehueco, El Fuerte, Sinaloa, con 

superficie de 2,844-50-87 .63 hectáreas, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE.- Colinda con terreno con Camino 

Vecinal con línea quebrada y mide 7,177.879 

metros.- AL SUR.- Colinda con terreno con 

camino vecinal con línea quebrada y mide 

4,438.219 metros. AL ESTE.- Colinda con 

camino vecinal sin asignar y mide 3,516.138 

metros.- AL OESTE.- Colinda con camino 

vecinal con línea quebrada y mide 6,543.092 

metros. Destino o Uso del Predio.-Agostadero 

(X) Agrícola ( ) Riego ( ) Temporal ( ). 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», 

y en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, para que 

comparezca ante esta Notaría a oponerse a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., a 19 de Diciembre del 2016 

Lic. Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO No. 149 

DIC.30 RN0.900601 
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EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9° y 10° de la Ley de 

Regularización de Predios Rurales del Estado 

de Sinaloa, se hace saber a quienes se resulten 

interesados que ante la Notaría Pública número 

149 a cargo del Licenciado Manuel Lazcano 

Meza, Notario Público número 149, en el 

Estado, ubicada en la Avenida Lázaro 

Cárdenas número 890 Sur Altos Despacho 2, 

de la Colonia Centro Sinaloa, de esta Ciudad, 

se está tramitando la regularización de un 

Predio Rural, promovido por el sefior 

MARTER GEAN GODOY CARRAZCO. 

Datos del Predio Objeto del 

Procedimiento de Regularización: 

Denominación del Predio.- Un Lote de Terreno 

ubicado en el predio denominado Palo Blanco, 

sindicatura de Tehueco, El Fuerte, Sinaloa, con 

superficie de 356-88-51.501 hectáreas, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE.- 3,144.617 metros y colinda con lote 

baldío.-AL SUR.- 2,943.805 metros y colinda 

con camino vecinal. AL ESTE.-

631.149,566.522, 141,953.575 y 38.493 metros 

en línea quebrada y colinda con camino 

vecinal.- AL OESTE.- 713,357.99 metros y 

colinda con lote baldío. Destino o Uso del 

Predio.- Agostadero (X) Agrícola ( ) Riego ( 

) Temporal ( ). 

Se otorga a los posibles interesados un 

plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, 

contados a partir de la publicación de este edicto 

en el Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», 

y en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, para que 

comparezca ante esta Notaría a oponerse a la 

solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., a 19 de Diciembre del 2016 

Lic. Manuel Lazcano Meza 

NOTARIO PÚBLICO No. 149 

DIC.30 
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GLOSARIO 

l. Armonización· la revisión. reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a 
nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen de 
los procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar los sistemas 
de contabilidad gubernamental. y de las características y contenido de los principales informes de 
rendición de cuentas: 
11. Catálogo de cuentas el documento técnico integrado por la lista de cuentas. los instructivos de 
maneJo de cuentas y las guías contabilizadoras: 
111. Contabilidad gubernamental la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y 
que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en 
términos monetarios, captando los diversos eventos económicos identificables y cuantificables que 
afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como el propio patrimonio con el fin de 
generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en !a 
administración de los recursos públicos 
IV. Conac: el conseJo nacional de armonización contable: 
V. Costo financiero de la deuda los intereses, comisiones u otros gastos derivados del uso de créditos. 
VI. Cuentas contables las cuentas necesarias para el registro contable de las operaciones 
presupuestarias y contables. clasificadas en activo. pasivo y hacienda pública o patrimonio. y de 
resultados de los entes públicos; 
VII. Cuentas presupuestarias las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos 
públicos: 
VIII. Cuenta pública. el documento a que se refiere el artí~ulo 74. fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como el informe que en términos del articulo 122 de ·a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos rinde el Distrito Federal y los informes 
correlativos que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los municipios, 
IX. Deuda pública las obligaciones de pasivo directas o contingentes, derivadas de financiamientos a 
cargo de los gobiernos federal. estatales. del Distrito Federal o municipales en términos de las 
disposiciones legales aplicables, sin perJuic10 de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canJe o refinanc1amiento; en términos de las disposiciones legales aplicables sin 
perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o refinanc1amiento: 
X. Entes públicos: los poderes EJecut1vo. Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 
federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas los ayuntarr1entos 
de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal: y las entidades de la administración pública paraestatal federal, estatal o municipal; 
XI. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 
XII. Gasto comprometido el momento contable del gasto que refleJa la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo. u otro instrumento Jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a 
ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios eiercicios. el compromiso será registrado por 
la parte que se ejecutará o recibirá. durante cada ejercicio: 
XIII. Gasto devengado el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obl1gac1ón de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados: así como de las obligaciones que derivan de tratados, ieyes decretos. resoluciones y 
sentencias definitivas; 
XIV. Gasto ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por :iquidar 
certificada debidamente aprobada por la autoridad competente; 
XV. Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de 
pago: 
XVI. Información financiera la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias 
sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y 
cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes. informes. estados y notas que 
expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio 
XVII. Ingreso devengado: el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de 
impuestos, derechos. productos aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes publicas: 
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XVIII. Inventario: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y mercancías comprendidas en el 
activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos por 
grupos y clasificaciones específicas; 
XIX. Lista de cuentas: la relación ordenada y detallada de las cuentas contables, mediante la cual se 
clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas 
denominadas de orden o memoranda; 
XX. Manuales de contabilidad: los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, 
como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, y la 
estructura básica de los principales estados financieros a generarse en el sistema; 
XXI. Normas contables los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, dirigidos a dotar a los 
entes públicos de las herramientas necesarias para registrar correctamente las operaciones que afecten 
su contabilidad. con el propósito de generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la 
formulación de estados financieros instituciona!es y consolidados; 
XXII. Plan de cuentas: el documento en el que se definirán los dos primeros agregados a los que 
deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos; 
XXIII. Sistema el sistema de contabilidad gubernamental que cada ente público utiliza como instrumento 
de la administración financiera gubernamental. 
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PRESENTACIÓN 

Este Manual de Contabilidad Gubernamental ha sido preparado para brindar a los usuarios un 
compendio que sirva de orientación en la técnica contable que debe aplicarse en la Administración 
Pública. indicando procedimientos que deben ser observados en la contabilización de las operaciones de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

El instrumento básico para su operación es el catálogo de cuentas, el cual agrupa un conjunto de 
conceptos homogéneos. cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones generales y 
particulares El manual se complementa con el instructivo para el mane¡o de las cuentas. el cual describe 
en forma detallada los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser 
afectada indicando e! número respectivo, su denominación. clasificac:ón y naturaleza de su saldo 

Finalmente se incluyen los principales estados financieros que responden a las necesidades de 
información de las entidades y que con carácter de obligatoriedad deberán entregarse a las 
dependencias normativas 

Uno de los objetivos de la administración de la Junta Municipal de ,A.gua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán. es desarrollar propuestas y acciones tendientes a mejorar la rendición de cuentas la 
fiscalización superior y la transparencia de la gest·ón de los intereses de la sociedad. 

U no de los elementos principales para la rendición de cuentas por parte de quienes administran recursos 
públicos es el correcto. oportuno y veraz registro de las operaciones que se realicen En este sentido. la 
Contabilidad Gubernamental. es el eje para eiercer el control de las actividades económicas realizadas 
por los entes gubernamentales a través de sus requerimientos para ordenar. analizar y registrar las 
operaciones de las entidades públicas · 

La Contabilidad Gubernamental se distingue por aplicar principios coritables específicos: sus registros 
son con base a la partida doble: registra y facilita la información presupuesta! patrimonial y 
programática Con estas características. la Contabilidad Gubernamental tiene entonces como obJetivos 
el registro contable y presupuesta! de los ingresos y egresos públicos para la evaluación de las acciones 
de gobierno. la planeación y programación de la gestión gubernamental y la integración de la Cuenta 
Pública. mediante la implementación de un Sistema General de Contabilidad Gubernamental que 
contenga la liga 1nelud1ble respecto del aspecto presupuesta! y el aspecto contable en un régimen 
armonizado 

Para una correcta y homogénea operación de la Contabilidad Gubernamental. es importante contar con 
instrumentos normativos que la guíen y sustenten. Para ello. se ha elaborado este Manual de 
Contabilidad Gubernamental, con el objetivo de dotar a la administración de la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Mazatlán, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus 
operaciones con criterios homogéneos. El Manual es entonces una herramienta que facilita la constancia 
en la presentación de los resultados del ejercicio, facilita su interpretación. y proporciona las bases para 
consolidar la informacion contable. 

Para el desarrollo del Manual de Contabilidad Gubernamental se tomaron como base los criterios del 
Consejo Nacional de Armonización Contable contenidos en el Sistema Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental que opera en la Junta. 

El Manual de Contabilidad Gubernamental contiene un catálogo de cuentas. elemento básico que agrupa 
un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones 
generales y de orden particular Este Catálogo de Cuentas puede ser adaptado a las necesidades 
específicas de la Junta 

El Manual contiene un 1nstruct1vo para el manejo de las cuentas y una guia contabil1zadora. el primero 
detalla los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuerta deberá ser afectada indicando 
el número respectivo su denominación. clasificación y naturaleza. así como también la representatividad 
del saldo. La guía contabil1zadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones. 
menciona los documentos fuente que respalda cada operación señala la periodicidad durante un 
ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto contable como presupuesta! 

+ 
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Se incluye también un glosario con las definiciones básicas para la contabilidad gubernamental que 
fueron emitidas por la SHCP. 

Finalmente, las políticas y herramientas que contiene este Manual, están armonizadas con sus similares 
para el gobierno Estatal y Federal. de tal manera que se contribuye a la integración. comparación y 
consolidación de la hacienda pública local. regional y nacional. 

Por lo anterior, se precisa que este documento persigue lo siguiente 

Objetivo del Manual: Guiar, orientar y apoyar el registro contable de los recursos públicos de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. estableciendo los lineamientos generales a que 
deberán sujetarse las acciones contab1lizadoras 

Ámbito de aplicación: El ámbito de aplicación del Manual abarca a toda la operación de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

Uso del Manual: El sistema de contabilización que se presenta en este documento denominado Manual 
de Contabilidad Gubernamental, tiene como propósito difundir las normas para la comprobación del 
ejercicio de los recursos públicos y cuyos resultados rindan en la presentación de la cuenta pública de la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 

Revisiones y actualizaciones: Como este Manual tiene el obJetivo de guiar. orientar y apoyar a quienes 
registran contablemente los recursos públicos de la Junta, se deberá revisar y actualizar en forma 
periódica de acuerdo a las necesidades de información de la misma. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, las acciones de gobierno son cada vez más observadas por la ciudadanía. Es 
necesario entonces clarificar las actividades de las instituciones públicas mediante la aplicación 
transparente de los recursos públicos que permitan desarrollar propuestas y acciones tendientes a 
mejorar la rendición de cuentas. 

Una de los elementos principales para la rendición de cuentas por parte de quienes administran los 
recursos públicos, es el correcto, oportuno y veraz registro de las operaciones que se realicen En ese 
sentido la Contabilidad Gubernamental, es la que controla las actividades económicas realizadas por las 
dependencias y organismos del Estado, ordenando, analizando y registrando sus operaciones. 

La Contabilidad Gubernamental se llevará cumpliendo con las disposiciones legales, con los principios y 
las normas de contabilidad dictadas por las leyes del Estado de Sinaloa, y con los métodos, 
procedimientos y prácticas establecidos por la profesión contable. 

El obJetivo de la Contabilidad Gubernamental es facilitar el registro y fiscalización de los activos. pasivos, 
ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos 
públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio 
del Estado 

Es importante contar con instrumentos normativos que guíen y sustenten la Contabilidad Gubernamental 
para ello se presenta un manual que ha sido diseñado con la concepción de que debe ser común. único. 
uniforme y de uso obligatorio, con los lineamientos contables que deberán observar los servidores 
públicos responsables de las áreas administrativas y financieras de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Sinaloa, permitiendo la armonización y consolidación de la contabilidad 
gubernamental así como oportunidad y veracidad en la preparación de la Cuenta Pública del ejercicio 
2016 y subsiguientes 

MARCO JURÍDICO 

La operación del sistema contable de la Junta y la formulación de la Cuenta Pública se sustentan en un 
conjunto de disposiciones jurídicas que determinan, entre otros aspectos. las atribuciones y 
responsabilidades que en la materia tiene las instituciones públicas estatales. 

Estos ordenamientos se enlistan a continuación 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

• Ley General de Aguas. 
• Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa 
• Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles del Estado 

de Sinaloa 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Ley Federal del TrabaJo 
• Ley del IMSS. 
• Ley del lnfonavit. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta 
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• Ley de Ingresos del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Deuda Pública del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
• Ley Federal de Derechos. 
• Ley de la Auditoria Superior del Estado de Sinaloa. 

Códigos 

• Código Fiscal de la Federación. 
• Código Civil para el Estado de Sinaloa. 
• Código de Ética de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 
• Código de Procedimientos Civiles. 
• Normas Oficiales. 

Reglamentos 

• Reglamento lnter"1or de la JUMAPAM. 
• Reglamento Interno y Contrato colectivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio de la Junta 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
• Reglamento de la Ley al Impuesto del Valor Agregado. 
• Reglamento de la Ley del IMSS. 
• Reglamento de la Ley del lnfonavit. 
• Reglamento Ley Impuesto Sobre la Renta. 
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados por las Mismas. 
• Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

Decretos 

• Decreto que crea a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 
• Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa. 
• Fonacot 
• Famsa 
• lssstesin 
• Seguros lnbursa 
• Seguros Abba 
• Hospital General 

Manuales 

• Manual de Organización de la JUMAPAM. 
• Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 

Otros documentos: 

• Criterios y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental está conformado por el conJunto de registros 
procedimientos. criterios e informes estructurados sobre la base d·~ princ1p1os tecn1cos comunes 
destinados a captar valuar. registrar procesar exponer e interpretar en forma s1stemát:ca :as 
transacciones. transformaciones y eventos identificables y cuant:ficables que derivados de la act1v1dades 
económica y expresados en términos monetarios. modifican la s1tuac1on patr 1 monial de la Junta 

Objetivos 

a) Facilitar la toma de decisiones con información veraz oportuna y confiable tendiente a opt 1 m1zar 
el maneJo de los recursos: 

b) Emitir integrar y/o consolidar los estados financieros. así como producir reportes de todas las 
operaciones de la Junta. 

c) Permitir la adopción de políticas para el maneJo ef1c1ente del gasto orientado a1 cumol1[111e1to de 
los fines y obJet1vos de la Junta 

d) Registrar de manera automática. arrnon1ca del1m1tada es~,ec1f1ca y en tiempo ,e:il (as 
operaciones contables y presupuestarias prop1c1ando con ello. el reg·stro un1co s1rrultá,..,eo y 
homogéneo 

e) Atender requerimientos de información de los usuarios en gener2I sobre las finanzas de la .Junta 

f) Fac1l1tar el reconocimiento, registro, segu1m1ento evaluac1on y ··iscal1zac1ón de las operaciones 
de ingresos. gastos activos, pasivos y patr mon ales de la Junta. así como su ext,nc,on 

gJ Dar soporte técnico-documental a los registros f1nanc:eros par:i su segu1m1ento e-.1a:ua:::1on y 

fiscalización 

h) Permitir una transparencia en la rendic1on de cuentas. 

i) Posibilitar el desarrollo de estudios de 1nvest1gac1ones comparativos entre d1st1ntos organ,smos 
que permitan medir la eficiencia en el maneJO de los recursos públicos 

J) Fac1l1tar el control 1nte.rno y externo de ,a gest1on publica para garantizar que los recursos se 
ut1l1cen en forma eficaz. eficiente y con transparencia. 

k l Informar a la sociedad. los resultados de la gestión publica con el f 1n de generar conc1enc1a 
ciudadana respecto del maneJo de su pat"1mon10 social y promov•:;r la contraloria ciudadana 

Principales usuarios de la información producida por el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

a) El H Congreso del Estado de Sinaloa que requiere de !a idormac16n f1nanc1era para llevar a 
cabo sus tareas de f1scal1zac1ón. 

b) Los responsables de administrar las finanzas públicas nacionales estatales y municipales 

e) Los organismos de planeación y desarrollo de las po 1 1t1cas pub 1cas para analizar y eva uar !a 
efectividad de las mismas y orientar nuevas políticas 

d) Los responsables de las áreas administrat1vo/financ1eras quienes tienen la responsabilidad de 
eJecutar los programas y proyectos de la Junta. 
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e) La Auditoría Superior de la Federación (ASF). la Secretaría de la Función Publica. las entidades 
estatales de fiscalización. los Órganos de control interno y externo para los fines de revisión y 
fiscalización de la información financiera de la Junta: 

f) Analistas económicos y fiscales especialistas en el seguimiento y evaluación de la gestión 
pública: 

g) Entidades espec1al1zadas en calificar la calidad crediticia de los entes públicos. 

h) La sociedad civil en general, que demanda información sobre la gestión y situación contable. 
presupuestaria y económica de los entes públicos y de los diferentes agregados institucionales 
del Sector Público 

CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Oportunidad 

La información financiera debe encontrarse disponible en el momento que se requiera y cuando las 
circunstancias así lo exi¡an con el propósito de que los usuarios puedan utilizarla y tomar decisiones a 
tiempo La información no presentada oportunamente pierde total o parcialmente su relevancia 

b) Prov1s1onal1dad 

La información financiera no siempre representa hechos totalmente terminados, lo cual puede limitar la 
precisión de la información. Por tal razón, se da la necesidad de hacer cortes convencionales en la vida 
del ente público a efecto de presentar los resultados de operación. la situación financiera y sus cambios, 
considerando eventos cuyas repercusiones en muchas ocasiones no se incluyen a la fecha de 
integración de los estados financieros 

e) Equilibrio entre características cualitativas 

Para cumplir con el obJet1vo de los estados financieros. es necesario obtener un equilibrio apropiado 
entre las características cualitativas de la información Ello 1mpl1ca que su cumplimiento debe dirigirse a 
la busqueda de un punto óptimo, más que a la consecución de niveles máximos de todas las 
características cualitativas lo cual implica la aplicación adecuada del Juicio profesional en cada caso 
concreto 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Concepto 

El registro de las operaciones y la preparación de informes financieros deberán llevarse a cabo de 
acuerdo con la Principio de Contabilidad Gubernamental 

Los Principios de Contabilidad Gubernamental son los fundamentos esenciales para sustentar el registro 
correcto de las operaciones la elaboración y presentación oportuna de estados financieros, basados en 
su razonamiento, eficiencia demostrada, 1·espaldo de legislaciones especializadas y aplicación general 
de la contabilidad gubernamental Dichos principios de enuncias a continuación 

Principios de Contabilidad Gubernamental corno requisitos generales de un sistema contable 

Importancia relativa La información financiera debe revelar todas las partidas que son de 
suficiente importancia para efectuar las evaluaciones o tomar decisiones 
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11. Consistencia Las políticas métodos de cuantificación y procedimiento contable, deben ser 
los apropiados para reflejar la situación de los entes públicos, debiendo aplicarse con criterio 
uniforme y permanente: 

111. Cumplimiento de disposiciones legales. Los entes públicos deberán observar las 
disposiciones legales que les sean aplicables en toda transacción, en su registro y, en 
general, cualquier aspecto relacionado con el sistema contable y presupuesta!. 

Principios de Contabilidad Gubernamental que identifican y delimitan al ente público en el 
correcto desempeño de sus aspectos financieros, presupuestales, programáticos y económicos 

l. Existencia Permanente. Se considera que el ente público tiene vida permanente. salvo 
modificación posterior de la ley o decreto que lo creó, en donde se especifique lo contrario: 

11. Cuantificación en términos monetarios. Los derechos, obligaciones y en general las 
operaciones que realicen los entes públicos, serán registradas en moneda nacional; y 

111 Periodo Contable. La vida de los entes públicos se dividirá en periodos uniformes, para 
efecto del registro de operaciones y de información de las mismas. 

Principios de Contabilidad Gubernamental que establecen las bases para cuantificar las 
operaciones de los sujetos entes públicos y su presentación 

Costo Histórico. Los bienes se deben registrar a su costo de adquisición o a su valor 
estimado en caso de que sean producto de una donación, expropiación o adJUdicación y 
sujeto a las disposiciones que al efecto establezcan las leyes aplicables de la materia de que 
se trate; y 

11. Revelación Suficiente. La información financiera deberá mostrar amplia y claramente la 
situación financiera de los entes públicos 

ESTADOS E INFORMES CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS 

Objetivo 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera 
los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y sobre el ejercicio del Presupuesto Anual de Ingresos 
y de Egresos, así como de la postura fiscal de la Junta. A su vez, debe ser útil para que los usuarios 
puedan disponer de la misma con confiabilidad y oportunidad para tomar decisiones respecto a la 
asignación de recursos, su administración y control. Asimismo, constituyen la base de la rendición de 
cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización de la cuenta pública de la entidad. 

Estados e Información Contable 

La Junta deberá generar y presentar mensualmente al H. Consejo Directivo de la m1msa, y 
trimestralmente a la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa y en la cuenta pública los siguientes 
estados e información contable 

A) Estado de Situación Financiera; 

B) Estado de Actividades; 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio: 

O) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 

E) Estado de FluJos de Efectivo; 
,. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 

F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes y 

l) Notas a los Estados Financieros. 

A) Estado de Situación Financiera 

Finalidad 
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Su finalidad es mostrar información relativa a los recursos y obligaciones de la Junta. a una fecha 
determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo 
con su disponibilidad en circulantes y no c·1rculantes revelando sus restricciones y. los pasivos, por su 
exigibilidad igualmente en circulantes y no circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las 
que la Junta está sujeta, así como sus riesgos financieros 

La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con un formato y un criterio estándar, apta 
para realizar un análisis comparativo de la información en uno o más períodos del mismo organismo, con 
el objeto de mostrar los cambios ocurridos en la posición financiera del mismo y facilitar su análisis. 
apoyando la toma de decisiones y las funciones de fiscalización 

B) Estado de Actividades 

Finalidad 

Su finalidad es informar el monto del cambio total en el Patrimonio generado durante un periodo y 
proporcionar información relevante sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados 
con la operación de la Junta que afectan o modifican su patrimonio Muestra una relación resumida de 
los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un período determinado, cuya diferencia 
positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio Asimismo. su estructura 
presenta información correspondiente al período actual y al inmediato anterior con el objetivo de mostrar 
las variaciones en los saldos de las cuentas que integran la estructura del mismo y facilitar su análisis 
Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros sucesos del ente público, 
difieren en frecuencia y potencial de ingresos o gastos que genera, la revelación de información sobre 
los componentes del resultado, ayuda a los usuarios y analistas a comprender mejor al mismo. así como 
a realizar proyecciones a futuro sobre su comportamiento económico esperado 

En este sentido, coadyuva también en la evaluación del desempeño de la gestión de la Junta y en 
consecuencia a tener más elementos para poder tomar decisiones económicas 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y 
Gastos en el momento contable del devengado 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio 

Finalidad 

Su finalidad es mostrar los cambios que sufrieron los distintos elementos que componen el Patrimonio de 
la Junta, entre el inicio y el final del período, así como explicar y analizar cada una de ellas. De su 
análisis se pueden detectar las situaciones negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que 
pueden servir de base para tomar decisiones correctivas, o para aprovechar oportunidades y fortalezas 
detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública/Patrimonio. 
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Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio se utiliza el Estado de 
Actividades y el Estado de Situación Financiera, con corte en dos fochas, de modo que se puede 
determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y 
cierre del período. aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor 

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares con el fin de obte'ler 
información relevante sobre el mismo que no surge de su estructura 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos de la Ju'lta 

E) Estado de Flujos de Efectivo 

Finalidad 

Su finalidad es proveer de información sobre los flujos de efectivo dE·I ente publico 1dent1f 1cando !as 
fuentes de entradas y salidas de recursos. clasificadas por actividades je operación de 1r, 1e,s 1 on y de 
financiamiento 

Proporciona una base para evaluar la capacidad del ente para generar efectivo y equivalentes de 
efectivo. así como su capacidad para utilizar los flujos derivados de ellos 

F) Estado Analítico del Activo 

Finalidad 

Su finalidad es mostrar el comportamiento de los fondos. valores. derechos y bienes debidamente 
identificados y cuantificados en términos monetarios. que dispone la Junta para realizar sus act1v1cades 
entre el inicio y el fin del período 

La finalidad del Estado Analítico del Activo es suministrar información dE· los mov,m1entos de los activos 
controlados por la Junta durante un período determinado para quE! los distintos usuarios tomen 
decisiones económicas fundamentadas. 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

Finalidad 

Su finalidad es mostrar las obligaciones insolutas de la Junta. al inicio y fin de cada periodo der1vacJas 
del endeudamiento interno y externo. realizado en el marco de la leg1slac1ón vigente as cor'lo 
suministrar a los usuarios información analítica relevante sobre la variación de la deuaa del orga11srro 
entre el inicio y el fin del período. ya sea que tenga su origen en operaciones de cred1to público 1oeuaa 
pública) o en cualquier otro tipo de endeudamiento A las operaciones de crédito público se las muestra 
clasificadas según su plazo, en interna o externa. originadas en la colocación de títulos y valores o en 
contratos de préstamo y. en este último. según el país o inst1tuc1ón acreedora. Finalmente el cuadro 
presenta la cuenta "Otros Pasivos" que de presentarse en forma agregada debe refleJar la suma de todo 
el endeudamiento restante del ente, es decir, el no originado en operaciones de crédito público 

H) 1 nforme Sobre Pasivos Contingentes 

La Junta debe presentar Junto con sus estados contables per1ód1cos un informe soore sus pasivos co~,tir;ger tes 

Un pasivo contingente es 

a) Una ob.1gac1ón posible surgida a raíz de sucesos pasados cuya existencia ha de ser cor1f1"s1ada solo por 
la ocurrencia. o en su caso. por la no ocurrencia de uno o más eventos 1nc1ertos en el f1.,tL,'8 '._]L.e ne es'.ar, 
enteramente baJO el control de la en!ldad, o bien -\, 
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b) Una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados. que no se ha reconocido contablemente 
porque 

(i) no es probable que la entidad tenga que satisfacerla. desprendiéndose de recursos que incorporen 
beneficios económicos. o bien 

(ii} el importe de la obligación no pueda ser medido con la suficiente fiabilidad 

En otros términos. los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos e 
independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o 
se convierten en pasivos reales por ejemplo, juicios, garantías, avales, costos de planes de pensiones, Jubilaciones 
etc. 

En relación a lo anteriormente expuesto. la Junta registrará contablemente las provisiones para 
contingencias por las eventuales indemnizaciones y compensaciones que tenga que pagar a su personal 
incluso a favor de terceros. en caso de despidos injustificados así resueltos por los Tribunales 
correspondientes o cualquier otra derivada de las relaciones laborales. y afectará el presupuesto del 
ejercicio en que se materialice el hecho. debido a que en ese momento será cuando se paguen 
Atendiendo al Principio Contable de Importancia Relativa, se deberán 1nclu1r en su caso. las notas 
correspondientes en los Estados Financieros. 

1) Notas a loa Estados Financieros 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Junta deberá acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo 
requieran teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 
finalidad, que la información sea de mayor utilidad para los usuarios. 

Estados e Informes Presupuestarios 

Los estados e informes presupuestarios que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
están conformados por los siguientes agregados: 

a) Estado analítico de ingresos. 

b) Estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos de la Junta de acuerdo con los distintos grados de 
desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en el 
devengado y recaudación de cada cuenta que forma parte de ellos a una fecha determinada. 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el "Clasificador 
por Rubros de Ingresos", el registro de los ingresos del organismo se efectuará en las cuentas 
establecidas por éste en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los 
mismos. 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. 
Dichos Estados deben mostrar. a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos. los 
movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones. de acuerdo con los diferentes 
grados de desagregación de las mismas que se requiera 
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Los estados e informes agregados. en general. tienen como propósito aportar información pertinente. 
clara, confiable y oportuna a los responsables de la gestión política y económica del Estado para ser 
utilizada en la toma de decisiones gubernamentales en general y sobre finanzas públicas en particular 
así como para ser utilizada por los analistas y la sociedad en general 

La clas1ficac1ón de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente 

a) Clasificación por ObJeto del Gasto (Capítlilo y Concepto). 

b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

c) Clasificación Administrativa. 

d) Clasificación Funcional (Finalidad y Fuílción) 

Identificación de Estados Financieros 

Deben identificarse y distinguirse claramente del resto de la información del mismo documento Además 
se debe desplegar el nombre de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. el 
periodo cubierto y la firma de los funcionarios responsables de su emisión 

PLAN DE CUENTAS 

Objetivo 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les 
permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma. para la toma de 
decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas. para garantizar el control 
del patrimonio: así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los 
requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rend1c1ón de 
cuentas 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones que otorga 
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación proporcionando 
las bases para consolidar baJo criterios armonizados la información contable 

El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente 
e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras. para los fines del registro contable 
de las transacciones 

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias. los entes públicos deberán aJustarse a 
sus respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos, Tipo de Gasto y Objeto del Gasto al Plan de 
Cuentas. mismos que estarán armonizados 

Bases de Codificación 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible. ordenada 
y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro 
contable de las operaciones del ente público La estructura presentada en este documento. permite 
formar agrupaciones que van de conceptos generales a particulares. el cual se conforma de 5 niveles de 
clasificación como sigue 

Género 
Grupo 
Rubro 

Cuenta 

PRIMER AGREGADO 
1 Activo 
1 1 Activo Circulante 
1 1 1 Efectivo y Equivalentes 

SEGUNDO AGREGADO 
1 .1 1 1 Efectivo 

Subcuenta 1 .1. 1. 1 1 CaJa 
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Género: Considera el universo de la clasificación. 

Grupo: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, 
permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

Rubro: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 

Cuenta: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

Subcuenta: Constituye un mayor detalle de las cuentas. Será aprobada, por la unidad administrativa o 
instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes 
autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la 
estructura básica que se está presentando. 

Estructura del Plan de Cuentas 

Género 

1 ACTIVO 

2 PASIVO 

Género 

3 HACIENDA 
PÚBLICA/ 
PATROMINIO 

Grupo Rubro 

1 Activo Circulante { 1 Efectivo y Equivalentes 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
5 Almacenes 

2 Activo No Circulante 

1 Pasivo Circulante { 

3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso 

4 Bienes Muebles 
5 Activos Intangibles 
6 Depreciación, Deterioro y Amortización 

Acumulada de Bienes 
7 Activos Diferidos 
9 Otros Activos no Circulantes 

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 
7 Provisiones a Corto Plazo 

{ 

5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o 
2 Pasivo No Circulante Administración a Largo Plazo 

6 Provisiones a Largo Plazo 

Grupo Rubro 

1 Hacienda Pública/ { . 
Patrimonio Contribuido 1 Aportaciones 

{ 
1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

2 Patrimonio Generado 2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
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4 INGRESOS Y 
OTROS 
BENEFICIO 

5 GASTOS Y 
OTRAS 
PÉRDIDA 

Género 

1 Ingresos de Gestión { 7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 

2 Participaciones, { 
Aportaciones, 
Transferencias, 1 Participaciones y Aportaciones 
Asignaciones, Subsidios y 
otras Ayudas 

. . {1 Ingresos Financieros 
3 Otros Ingresos y Benef1c1os 9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

1 Servicios Personales 
1 Gastos de Funcionamiento{2 Materiales y Suministros 

3 Servicios Generales 

{

2 Transferencias al Resto del Sector Público 
2 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 5 Pensiones y Jubilaciones 
Otras Ayudas 

8 Donativos 

4 Intereses, Comisiones y { 
Otros Gastos de la Deuda 1 Intereses de la Deuda Pública 
Pública 

5 Otros Gastos y Pérdidas 
Extraordinarias 

Grupo 

{

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, 
Obsolescencia y Amortizaciones 

2 Provisiones 
9 Otros Gastos 

Rubro 

{

1 Resumen de Ingresos y Gastos 
6 CUENTAS 2 Ahorro de la Gestión 

DE CIERRE 
3 Desahorro de la Gestión 

7 CUENTAS 
DE 
ORDEN 
CONTABLES 

1 Valores 
2 Emisión de Obligaciones 
3 Avales y Garantías 

4 Juicios 

5 1 nversión Pública 
6 Bienes en Concesión o en Comodato 
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8 CUENTAS DE 
ORDEN 
PRESUPUESTARIAS 

Ley de Ingresos 

Presupuesto de 
Egresos 

9 CUENTAS DE 2 Déficit Financiero 
CIERRE 
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1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
3 Modificaciones a la Ley de 

Ingresos Estimada 
4 Ley de Ingresos Devengada 
5 Ley de Ingresos Recaudada 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 

Aprobado 

4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado 
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

{ 

1 Superávit Financiero 

PRESUPUESTARIAS 3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Contenido del Plan de Cuentas a 4°. Nivel 

1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1. 1. 1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.1.4 1 nversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2. 9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

1 .1. 3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1. 3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

1.1.5 Almacenes 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

1.2. 3.1 Terrenos 
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1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional ·y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.4. 5 Equipo de Defensa y Seguridad 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.5 Activos Intangibles 

1.2.5.4 Licencias 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

1.2. 7 Activos Diferidos 

1.2. 7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 

1.2. 9.1 Bienes en Concesión 

2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1. 7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.6. Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1. 7 Provisiones a Corto Plazo 

2.1. 7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo 

2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

t 
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3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 Aportaciones 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4. 1 INGRESOS DE GESTION 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
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4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

4.2.1 Participaciones y Aportaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.1 Ingresos Financieros 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1. 1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1. 5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1. 3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
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51. 3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3 7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5 .1. 3. 8 Servicios Oficiales 

5.1. 3. 9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5 2.5 PenslQD_~Jubilacione_~ 

5.2. 5. 9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

5 2.8 Donativos 

5 2. 8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5 5 1 Estimaciones Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

5. 5 1 2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante 

5.5 1.4 Depreciación de Infraestructura 

5 5.1 5 Depreciación de Bienes Muebles 

5 5 2 Provisiones 

5. 5 2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 

5.5.9 Otros Gastos 

5. 5. 91 Gastos de Ejercicios Anteriores 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

6.2 AHORRO DE LA GESTION 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

7. 7 CUENTAS DE ORDEN PROPIAS 

7 7. 1 Facturación 

7.7.2 Facturación 

7.7.3 Otras Cuentas de Orden 

7 7 .4 Otras Cuentas de Orden 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 

8 1 2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

8 1 .4 Ley de Ingresos Devengada 

8.1. 5 Ley de Ingresos Recaudada 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 

8 2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 

8.2 5 Presupuesto de Egresos Devengado 

8 2 6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
r 
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8.2. 7 Presupuesto de Egresos Pagado 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

9.1 SUPERA V/T FINANCIERO 

9.2 DEFIC/T FINANCIERO 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

Definición de las Cuentas 

«EL ESTADO DE SINALOA» 

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos 
monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operaciones 
ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público 
1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil 
realización o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles 
en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor. 
1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que 
está a su cuidado y administración. 
1.1.1.2 Bancos/Tesorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público en 
instituciones bancarias. 
1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses): Representa el monto excedente de efectivo invertido 
por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 
1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración: Representa los recursos 
propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales o para su administración. 
1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobro originados en 
el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 
representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos . 
que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro 
a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 
1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo: Representan los derechos 
de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público. de los cuales se espera recibir 
una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la 
recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto 
Plazo: Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de 
servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos 
entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en 
un plazo menor o igual a doce meses. 
1.1.5 Almacenes: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el 
desempeño de las actividades del ente público. 
1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo: Representa el valor de la existencia toda 
clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y servicios y para 
el desempeño de las actividades administrativas del ente público. · 
1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente público. sin 
el propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en 
un plazo mayor a doce meses. 
1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso: Representa el monto de todo 
tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos der'1vados de actos de su 
adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre 
inversión, cuando se realicen por causas de interés público. 



24 <<EL lSL\DO DE Sl\iALOA» Viernes 30 de Diciembre de :201 () 

1.2.3.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos cor, o sin 

mejoras necesarios para los usos propios del ente público 
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas escuelas 
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes. hoteies Y 
restaurantes que requiere el ente público para desarrollar sus actividades. 
1.2.3.4 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias 
para el desarrollo de una actividad productiva. 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público: Representa el monto de las 
construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley Sobre 
Inmuebles del Estado y Municipios del Estado de Sinaloa y otras leyes aplicables, incluye los gastos en 
estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos. 
1.2.4 Bienes Muebles: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público 
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración: Representa el monto de toda clase de mobiliario y 
equipo de administración. bienes informáticos y equipo de cómputo, bienes artísticos. obras de arte. 
objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también las refacciones mayores 
correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de 
bienes muebles a favor del Gobierno. 
1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales 
y recreativos Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio: Rep1·esenta el monto de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos. hospitalarios y 
demás actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye 'efacciones y accesorios mayores 
correspondientes a estos activos 
1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte: Representa el monto de toda clase de equipo de tra:isporte 
terrestre, ferroviario. aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte Incluye 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario para 
el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión. 
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de 
seguridad pública y nacional. cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. en 
cumplimiento de funciones y actividades oficiales. 
1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas: Representa el monto de toda clase de maquinaria 
y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a estos activos. 
1.2.5 Activos Intangibles: Representan el monto de derechos por el uso de activos de propiedad 
industrial, comercial, intelectual y otros 
1.2.5.4 Licencias: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales asi como permisos 
relacionados con negocios. 
1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las 
depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la deprec:ación de 
bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados 
de ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depreciación de 
infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores. 
1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de 
bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores 
1.2.7 Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público cuyo 
beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en 1 0s rubros anteriores. 
1.2. 7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Pro.yectos: Representa el monto de los estudios. 
formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas anteriores. 
1.2.7.9 Otros Activos Diferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente 
público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses. no incluidos en las cuentas 
anteriores. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 25 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes: Comprende el monto de bienes o activos intangibles en concesión, 
arrendamiento financiero y/o comodato, así como derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se 
recibirá en un período mayor a doce meses. 
1.2.9.1 Bienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en 
concesión 

2 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas 
en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas 
de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un período 
menor o igual a doce meses 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos por las 
remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 
operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses. 
2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con 
contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual 
a doce meses. 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 
retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las 
remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya 
liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, 
que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. 
2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 
en un plazo menor o igual a doce meses. 
2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo: Representa los 
fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 
legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 
menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
2.1. 7 Provisiones a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 
or'1ginadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo menor o 
igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o 
igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce 
meses. 
2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, en un plazo mayor a doce meses. 
2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para 
su adm·1nistración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce 
meses 
2.2.6 Provisiones a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas 
obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable en un plazo mayor a 
doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
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2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
publico originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro: estas 
obl1gac1ones deben ser justificables y su medición monetaria debe sei- confiable, en un plazo mayor a 

doce meses 

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del ente público. 
lricluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores. 
3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, cori fines 
pe'manentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del 
en:e publico así como los efectos identificables y cuantificables quEi le afecten de acuerdo con los 
·1near111entos que emita el CONAC 

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie. con fines 
oermanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 
3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acu!llulación de resultados de la 
gestión de ejercicios anteriores. incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en 
operación y los eventos identificables y cuantificables que le afectan de acuerdo con los lineamientos 
emitidos por el CONAC 
3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Representa el monto del resultado del resultado 
de la gestión del ejercicio. respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la 
gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los in,Jresos y otros beneficios del ente 
públ:co provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones transferencias. 
asignaciones. subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 
4.1 INGRESOS DE GESTION: Comprende el importe de los ingresos correspondientes a las 
:~ontnbuc1ones. productos, aprovechamientos, así como la venta de bienes y servicios. 
4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios: Comprende el importe de los ingresos de las 
empresas con participación de capital gubernamental y/o privado, por la comercialización de bienes y 
prestación de servicios. 
4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados: Importe de los 
ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de 
asistencia o seguridad social. 
4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios por 
::oncepto de participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 
4.2.1 Participaciones y Aportaciones: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades 
Federativas y Municipios por concepto de participaciones y aportaciones, incluye los recursos recibidos 
para la eJecución de programas federales a través de las Entidade:s Federativas y los Municipios 
mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los 
conveíl!os que celebren con el Gobierno Federal con éstas. 
4.2.1.2 Aportaciones: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de los otros ingresos y beneficios que 
se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público. 
4.3.1 1 ngresos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto de utilidades por 
part1c1pación patrimonial e intereses ganados. 
4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros: Importe de los ingresos obtenidos 
por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros 
4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de los ingresos y beneficios varios 
que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no 
incluidos en los rubros anteriores. 
4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores: Importe de los ingresos pendientes de cobro de 
ejercicios anteriores. 
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Importe de los ingresos y beneficios varios que se derivan 
de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público. no incluidos en las 
cuentas anteriores. 
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5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente 
público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias. participaciones Y 
aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras. 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales 
materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente 
público. 
5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de 
carácter permanente y transitorio al serv·1cio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven. 
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: Importe del gasto por las percepciones 
correspondientes al personal de carácter permanente. 
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las percepciones adicionales 
y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como 
transitorio. 

5.1.1.4 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto 
de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto 
de carácter permanente como transitorio. 
5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas: Importe del gasto por otras prestaciones sociales 
y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos 
contractuales respectivos. 
5.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y 
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades 
administrativas. 
5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales: Importe del 
gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para 
centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites 
oficiales y servicios a la población. 
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Importe del gasto por materiales y 
artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora. conservación, 
reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 
5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe del gasto por sustancias. 
productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y 
suministros médicos y de laboratorio. 
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y 
aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular terrestre, aéreos, marítimo. 
lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos: Importe del gasto por 
vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal, 
diferentes a las de seguridad. 
5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores: Importe del gasto por toda clase de 
refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género. 
necesarios para la conservación de los bienes inmuebles y muebles. 
5.1.3 Servicios Generales: Comprende el importe del gasto por todo tipo de servicios que se contraten 
con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para 
el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
5.1.3.1 Servicios Básicos: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento 
del ente público. 
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios: Importe del gasto por 
contratadón de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales independientes 
5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comercíales: Importe del gasto por servicios financieros. 
bancarios y comerciales. 
5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: Importe del gasto por 
servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles 
e inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 
rehabilitación de la obra pública. 
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5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y difusión 
de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos Y el 
quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que 
generan ingresos para el ente público. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de 
información: así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente 
público. 

5.1.3. 7 Servicios de Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y 
viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo. 
requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 
5.1.3.8 Servicios Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y 
ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 
5.1.3.9 Otros Servicios Generales: 1 mporte del gasto por servicios generales, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 
5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del 
gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado y externo. 

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pensiones y jubilaciones. que 
cubre el Gobierno Federal. Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, 
conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos 
contractuales con el personal retirado. 
5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno 
Federal. Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen 
legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el 
personal retirado, no incluidos en las cuentas anteriores. 
5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de 
nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto destinados a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales. culturales, de beneficencia o sanitarias sin 
fines de lucro, para la continuación de su labor social. 
5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes de los gastos no 
incluidos en los grupos anteriores. 
5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el 
importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante: Importe que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de 
reconocer las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan. 
5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar. de 
conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto de disminución del valor derivado 
del uso de infraestructura del ente público. 
5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar. 
de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC. por concepto de disminución del valor 
derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 
5.5.2 Provisiones: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de 
pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
5.5.2.2 Provisiones de Pasivos Largo Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever 
contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
5.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que 
no están contabilizadas en los rubros anteriores. 
5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: Importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se 
cubren en el ejercicio actual. 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los 
ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. 
6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia 
entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio 
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6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos 
económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público, informan 
sobre circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en determinadas 
condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 

7.7 CUENTAS DE ORDEN PROPIAS: Registran operaciones por concepto de cuentas por cobrar y por 
pagar hasta el 31 de diciembre de 2012. 

Cabe mencionar, que dichas operaciones por cobrar y por pagar, se reconocieron como Cuentas por 
Cobrar y Cuentas por Pagar dentro de los rubros del Activo Circulante y Pasivo No Circulante, 
respectivamente, en virtud del inicio de la obligación a cargo de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán de incorporarse al régimen de contabilidad armonizado, en observancia de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y de los lineamiento emitidos por el CONAC 

7.7.1 FACTURACIÓN: Refleja el monto por cobrar al 31 de diciembre de 2012 por concepto de 
documentos por cobrar a usuarios, cuentas incobrables para estimación, cuentas de usuarios depuradas 
y cuentas de usuarios amparados. 

Cabe señalar que la obligación de incorporarse al régimen de contabilidad armonizado para la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, inició en el ejercicio 2013, en ese sentido, a 
partir de ese ejercicio todas las operaciones registradas en esta cuenta, se reconocieron como Cuentas 
por Cobrar en el rubro del Activo Circulante, atendiendo lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en los lineamientos emitidos por el CONAC. 
7.7.2 FACTURACIÓN: Es la contra cuenta de las operaciones registradas en la cuenta "7.7.1 
Facturación". 
7.7.3 OTRAS CUENTAS DE ORDEN: Refleja el monto por pagar al 31 de diciembre de 2012 por 
concepto de pensiones por pagar, por ejercer créditos con Comisión Nacional del Agua, por escriturar 
compra de terreno y almacén por material sobrante. 

Cabe señalar que la obligación de incorporarse al régimen de contabilidad armonizado para la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, inició en el ejercicio 2013, en ese sentido, a 

partir de ese ejercicio todas las operaciones registradas por concepto de pensiones por pagar, se 
reconocieron como Cuentas por Pagar en el rubro del Pasivo No Circulante, atendiendo lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en los lineamientos emitidos por el CONAC. 
7.7.4 OTRAS CUENTAS DE ORDEN: Es la contra cuenta de las operaciones registradas en la cuenta 
"7.7.3 Otras Cuentas de Orden". 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las operaciones 
presupuestarias que afectan la Ley de Ingreso!=\ y el Presupuesto de Egresos. 

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los rubros que la 
componen las operaciones de ingresos del período. 
8.1.1 Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de 
Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la 
venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos. 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa la Ley de Ingresos Estimada que incluyen las 
modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 
8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el 
caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar 
cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, 
respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

'I' 
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8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago 
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos. 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así corno de la venta de bienes Y 
servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte 
del ente público. 
8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos 
del período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presup1..estarias del período. 

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias 
que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer: Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para 
gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo 
representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los 
íncrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y 
reducciones autorizadas. 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por 
autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso 
de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso 
1·efleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de 
Egresos Comprometido pendiente de devengar. 

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconocimientos de las 
ooligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado 
pendiente de ejercer. 

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar 
certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la autoridad competente. Su saldo 
representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la cancelación total o parcial de las obligaciones 
de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago. 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del resultado 
presupuestario. 

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta 
cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados 

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta cuando 
!os gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 

9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe 
presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del 
eJercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
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En este apartado, se dan a conocer las instrucciones para el manejo de cada una de las cuentas que 
componen el Plan de Cuentas. Su contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o 
abonar, si la operación a registrar está automáticamente relacionada con los registro del ejercicio del 
presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida doble, el listado 
de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los saldos; y, en general, todo lo 
que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas que conforman los estados contables. 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1 .1. 1. 1 Activo Activo Circulante Efectivo v Eouivalentes Deudora 
CUENTA Efectivo 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo de 1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo ! 

eJercicio inmediato anterior de caja. ' 

2 Por la creación o incremento de los 2 Por el depósito en bancos de la recaudación de 
fondos fijos de caja. ingresos recibidos en la caja por: 

3 Por el cobro en caja de: La venta de bienes y prestación de servicios 

La venta de bienes y prestación 3 Por el depósito en bancos por: 
de servicios 

La venta de bienes y prestación de servicios 

1 

¡ - 1 

i SU SALDO REPRESENTA 
i El monto en dinero propiedad del ente público a su cuidado y administración. 
fosSERVACIONES 
L~e entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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NUMERO GENERO 1 GRUPO 1 
RUBRO 

1 
NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo 1 Activo Circulante 1 Efectivo v Equivalentes 1 Deudora 
CUENTA Bancos/Tesorería 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por el pago de las devoluciones de: 

ejercicio inmediato anterior. - Aportaciones 
2 Por el cobro de: 2 Por el pago a: 

- Aportaciones - Deudores Diversos. 

3 Por el ingreso de los recursos por el - Gastos por servicios personales (nómina, 
reintegro derivado de la cancelación. honorarios, otros servicios personales) 
del fondo rotatorio o revolvente. - Retenciones a terceros. 

4 Por el cobro de venta de bienes y - Cuotas y aportaciones obrero patronales 
prestación de servicios. - Anticipos a proveedores por adquisición 

5 Por el cobro de las inversiones finan - de bienes y contratación de servicios. 
cieras más sus intereses. - Adquisiciones de bienes de consumo y 1 

6 Por el cobro a los deudores diversos Contratación de servicios. 

7 Por las transferencias de fondos entre - Pensiones y jubilaciones. 
cuentas bancarias - Intereses, comisiones y otros gastos de 

8 Por el cobro de la devolución de ma - la deuda pública. 
teriales y suministros - Otros gastos. 

9 Por el depósito del cobro en caja por: - Anticipos a proveedores de bienes mue_ 
- Venta de bienes y prestación de bles, inmuebles e intangibles. 

servicios - Adquisición de bienes muebles, inmue_ 
bles e intangibles. 

- Anticipos a contratistas por obras públi_ 
cas en bienes propios o por obras en 
bienes de dominio público. 

- Estudios, formulación y evaluación de 
proyectos de obras públicas. 

3 Por la entrega de recursos para la constitu_ 
ción del fondo rotatorio o revolvente. 

4 Por la contratación de inversiones financie -
ras. 

5 Por la reposición del fondo rotatorio o revol_ 
vente. 

6 Por las transferencias de fondos entre cuen -
tas bancarias. 

7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de efectivo disponible orooiedad del ente público, en instituciones bancarias. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por cuenta bancaria. 
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NUMERO GENERO 1 GRUPO l RUBRO l NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo 1 Activo Circulante 1 Efectivo v Equivalentes 1 Deudora 
CUENTA Inversiones Temoorales (Hasta 3 meses) 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por el cobro de las inversiones financieras en 

ejercicio inmediato anterior. moneda nacional o extranjera. 

2 Por la contratación de inversiones fi - 2 Por la diferencia de cotización en contra en 
nancieras en moneda nacional o ex_ inversiones temporales en moneda extranje_ 
tranjera. ra. 

3 Por la diferencia de cotización a favor 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
de inversiones en moneda extranjera. cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo 
inferior a tres meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar oor tipo de inversión. 
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i NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

i 1.1 1.6 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deucora 

lcuENTA Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
... ~ 

No. CARGO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

2 Por los depósitos de fondos de terceros en: 
i - Garantía 

i - Administración 

- Contingentes 
i - Fondos de fideicomisos, mandatos y 

1 

contratos análogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

.. 

ABONO 1 
Por el reintegro de los fondos de terceros ~:;1 

Garantía 

Administración 

Contingentes 

1 

1 

1 
¡ 

- Fondos de fideicomisos. mandatos v i 
• 1 

contratos ariálogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros 

Por los Ingresos extraordinarios al 
vencimiento de los fondos 

Al cierre de libros por el saldo deudor de esta 
cuenta. 

1 

! El monto de los fondos que se encuentran en poder del ente público en garantía del cump,1miento ae 
: obligaciones contractuales o legales o para su administración. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiario. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 1.1.2.2 
Eauivalentes 

CUENTA Cuentas oor Cobrar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por la recuperación de los recursos moneta_ 

ejercicio inmediato anterior. rios robado o extraviados en efectivo. 

2 Por la venta de bienes y prestación de 2 Por el cobro de ingresos por la venta de bi_ 
servicios. enes y prestación de servicios. 

3 Por el devengado por: 3 Por el cobro a la Federación, Entidades Fe_ 
- Aportaciones derativas y Municipios por: 

4 Por los recursos monetarios robados o - Aportaciones 

extraviados en efectivo. 
. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

5 Por el registro de otras cuentas por 
cobrar. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por 
contribuciones, productos v aorovechamientos, que serán exiaibles en un plazo menor o iqual a doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por cuenta por cobrar. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Deudora 1.1.2.3 Equivalentes 
CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo de~ 1 Por el cobro de deudores diversos. 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por la devolución a proveedores de 2 Por el cobro a proveedores de materiales no 
materiales pagados. repuestos 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, por responsabilidades y gastos por comprobar, 
entre otros. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo o Deudora Equivalentes 
CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 
1 Por la cancelación del Impuesto al Valor 

2 

3 

4 

Por el Impuesto al Valor Agregado 
acreditable de las erogaciones 2 
efectivamente pagadas, gravadas por este 
impuesto. 

Por el saldo a favor del Impuesto al Valor 3 
Agregado, determinado por el cálculo del 
impuesto mensual. 

Por el Subsidio al Empleo pagado 4 
efectivamente a los trabajadores. 

SU SALDO REPRESENTA 

Agregado acreditable, derivado de la 
determinación del impuesto mensual. 

Por los acreditamientos, devoluciones y 
compensaciones de los saldo a favor del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Por el acreditamiento del Subsidio al Empleo 
contra el Impuesto Sobre la Renta retenido a 
terceros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera 
recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1 1.3.1 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Bienes y 

Deudora 
Servicios 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adauisición de Bienes v Prestación de Servicios a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por la aplicación del anticipo a proveedores 

ejercicio inmediato anterior. para la adquisición de bienes y contratación 

2 Por los anticipos a proveedores para de servicios. 
la adquisición de bienes y contrata_ 
ción de servicios sin afectación pre_ 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
supuestaria cuenta 

3 Por la reclasificación de la porción de 

anticipo a proveedores por adquisi_ 
ción de bienes y contratación de servi_ 
cios 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, 
recepción parcial o total, que serán exiqibles en un olazo menor o iaua/ a doce meses. 

previo a la 

OBSERVACIONES 
Auxiliar oor proveedor 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.4 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Bienes y 

Deudora 
Servicios 

CUENTA Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por la aplicación de los anticipos a contratis_ 

ejercicio inmediato anterior. tas en obras públicas en bienes de dominio 

2 Por los anticipos a contratistas por público. 
obras públicas en bienes de dominio 
público 2 Por la aplicación de los anticipos a contratis_ 

tas en obras públicas en bienes propios. 

3 Por los anticipos a contratistas por 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
obras públicas en bienes propios. cuenta 

4 Por la reclasificación de anticipos a 

contratistas por obras públicas en 

bienes de dominio público. 

5 Por la reclasificación de anticipos a 
contratistas por obras públicas en 
bienes propios. 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total. 
exiaibles en un plazo menor o iaual a doce meses. 

que serán 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por contratista. 
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NUMERO GENERO 
1 

GRUPO 
1 

RUBRO 
1 

NATURALEZA 

1.1.5.1 Activo 1 Activo Circulante 1 Almacenes 1 Deudora 

CUENTA Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por el consumo de los materiales almacena_ 
ejercicio inmediato anterior. dos: 

2 Por las entradas de almacén de: - Materiales de Administración, Emisión de 
- Materiales de Administración, EmL_ Documentos y Artículos Oficiales. 

sión de Documentos y Artículos O_ - Materiales y Artf culos de Construcción y 
ficiales. de Reparación. 

- Materiales y Artículos de Constru_ - Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
cción y de Reparación. Laboratorio. 

- Productos Químicos, Farmacéuti_ - Combustibles, Lubricantes y Aditivos. 

cos y de Laboratorio. - Vestuario, Blancos, Prendas de 

- Combustibles, Lubr'1cantes y Ad·1ti_ Protección y Artículos Deportivos. 
vos. - Materiales y Suministros de Seguridad. 

- Vestuario, Blancos, Prendas de - Herramientas, Refacciones y Acceso_ 
Protección y Artfculos Deportivos. ríos Menores para Consumo. 

- Materiales y Suministros de Segu_ 
ridad. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

- Herramientas, Refacciones y A_ cuenta. 
ccesorios Menores para Consumo. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.1.5.1.1 Almacén de materiales y 2900 Herram·1entas. refacciones y accesorios 
suministros de consumo. menores para consumo. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de la existencia de toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación 
de bienes v servicios y para el desemper"\o de las actividades administrativas del ente público. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de bien o suministro. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.1 Activos 
Activos No 

Bienes Inmuebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA Terrenos 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por la desincorporación de terrenos a valor 

ejercicio inmediato anterior. en libros, con pérdida y con utilidad. 

2 Por devengado por la adquisición de 2 Por la reclasificación de anticipos a provee_ 
terrenos. dores por adquisición de terrenos. 

3 Por la conclusión del contrato de co - 3 Por la entrega de terrenos en concesión. 
modato. 4 Por la entrega de terrenos en comodato. 

4 Por el devengado de anticipos a pro_ 5 Por el reconocimiento inicial de las diferen 
veedores por la adquisición de terre_ cias negativas tanto de existencias como de 
nos. valores derivadas de la conciliación física-

5 Por la aplicación de anticipos a pro_ contable de los bienes. 

veedores por la adquisición de terre_ 6 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
nos. obsolescencia, deterioro, entre otros. 

6 Por la conclusión del contrato de con - 7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cesión de terrenos. cuenta. 

7 Por el reconocimiento inicial de las di -
ferencias positivas tanto de existen_ 
cias como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bie_ 
nes. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejores necesarios para los usos 
orooios del ente público. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 
Bienes Inmuebles. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activos 
Activos No Bienes Inmuebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA Edificios no Habitacionales 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por la desincorporación de edificios no hab1_ 

eJercicio inmediato anterior tacionales a valor en libros, con pérdida y 

2 Por devengado por la adquisición de con utilidad 
edificios no habitacionales. 2 Por la reclasificacién de anticipos a provee_ 

3 Por la conclusión del contrato de co - dores por la adquisición de edificios no habi_ 
modato tacionales 

4 Por el devengado de anticipos a pro_ 3 Por la entrega de e,jificios no habitacionales 
veedores por la adquisición de edifi_ en concesión. 
cios no habitacionales. 4 Por la entrega de edificios no habitacionaies 

5 Por la aplicación de anticipos a pro_ en comodato. 

veedores por la adquisición de edifi_ 5 Por el reconocimie~to inicial de las diferen 
cios no habitacionales. 1 cias negativas tanto de existencias como de 

6 Por la conclusión del contrato de con valores derivadas de la conciliación física-
cesión de edificios no habitacionales. contable de los bie~es 

7 Por el reconocimiento inicial de las di - 6 Por la baJa de bienes derivado por pérdida, 
ferencias positivas tanto de existen obsolescencia, deterioro, siniestro, entre o_ 
cías como de valores derivadas de la tros 

1 
conciliación física-contable de los bie -

1 nes 7 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

8 Por la capitalización de construcciones cuenta 
en proceso de edificios no habitacio_ 
nales. 

9 Por la activación de construcciones en 
Proceso de bienes propios por admi_ 
nostración a bienes inmuebles e infra -
estructura, a la conclusión de la obra 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de edificios. tales como: oficinas, edificios industriales, comerciales y almacenes que requiere el ente 
público para desarrollar sus actividades 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5800 
Bienes Inmuebles. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.4 Activos 
Activos No 

Bienes Inmuebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA lnf raestructura 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por el registro de la obra pública no capital_ 

ejercicio inmediato anterior zable al concluir la obra. 

2 Por la incorporación de las obras ter_ 
minadas de infraestructura de agua 2 Por la reclasificación de anticipos a provee_ 

potable, saneamiento, control de i_ dores de bienes de infraestructura. 
nundciones. eléctrica, entre otros. 

3 Por el devengado de anticipos a pro_ 3 Por la entrega de infraestructura en canee_ 
veedores por la adquisición de infra_ sión. 
estructura. 

4 Por las adiciones y mejoras capitaliza_ 4 Por el reconocimiento inicial de las diferen -
bles de los bienes de infraestructura cías negativas tanto de existencias como de 
de agua potable, saneamiento, con_ valores derivadas de la conciliación física-
trol de inundaciones, eléctrica, entre contable de los bienes. 

otros. 5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 

5 Por el reconocimiento inicial de las di - obsolescencia, deterioro. siniestro, entre o_ 
ferencias positivas tanto de existen_ tras. 
cias como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bie - 6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
nes. cuenta. 

6 Por la conclusión del contrato de con -
cesión de infraestructura. 

7 Por la activación de construcciones en 
proceso de bienes propios de la admi_ 
nostración a infraestructura, a la con -
clusión de la obra. 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo de una actividad 
oroductiva. 
OBERVACIONES 
Auxiliar oor tipo de bien de infraestructura. 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.5 Activos 
Activos No Bienes Inmuebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA Construcciones en Proceso de Bienes de Dominio Público 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 1 Por el registro de la obra pública no capital_ 
ejercicio inmediato anterior. zable al concluir la obra. 

2 Por el devengado de las obras públi_ 2 Por la reclasificación de anticipos a contra_ 
cas en bienes de dominio público. tistas por obras públicas en bienes de domi_ 

3 Por el devengo de anticipos a contra_ nio público. 

tistas por obras públicas en bienes de 3 Por la capitalización de obras term·1nadas de 

dominio público. edificios no habitacionales e infraestructura. 
4 Por la aplicación de anticipos a con_ 

tratistas por obras públicas de domi_ 4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 

nio público. cuenta. 

trol de inundaciones, eléctrica, entre 
otros. 

5 Por la capitalización de obras públicas 
en bienes de dominio público por ad_ 
ministración y estudios, formulación y 
evaluación de proyectos de la admi_ 
nistración con tipo de gasto de capital. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS COG RELACIONADAS 

12353 Construcción de obras para el 613 Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, petróleo, gas, abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones en electricidad y telecomunicaciones. 
proceso 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las construcciones en proceso en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Sobre Inmuebles del Estado y Municipios del Estado de Sinaloa y otras leyes aplicables Incluye los 
qastos en estudios de pre-inversión y preparación de los proyectos. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 6100 
Obra Pública en bienes de dominio público. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos 
Activos No 

Bienes Muebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 

No. CARGO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el devengado de la adquisición: 

3 

- Muebles de oficina y estantería 

- Muebles, excepto de oficina y es_ 

tantería 

Equipo de cómputo y de tecnolo_ 
gías de la información. 

- Otros mobiliarios y equipos de ad_ 
ministración. 

Por el devengado de anticipos a pro_ 

veedores de la adquisición de mobi_ 
liario y equipo de administración. 

4 Por la aplicación de anticipos a prov_ 
veedores. 

5 Por la conclusión del contrato de co_ 
modato. 

6 Por la conclusión del contrato de con_ 
cesión. 

7 Por el reconocimiento inicial de las di_ 
ferencias positivas tanto de existen_ 
cias como de valores derivadas de la 

conciliación flsica-contable de los bie_ 
nes. 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

12411 Muebles de oficina y estantería 
12413 Equipo de cómputo y de tecnologías 

de la información 

SU SALDO REPRESENTA 

No. ABONO 
1 Por la entrega de otros bienes en comodato. 
2 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a provee_ 
dores de bienes muebles. 

Por el reconocimiento inicial de las diferen_ 

cias negativas tanto de existencias como de 

valores derivadas de la conciliación física
contable de los bienes. 

Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 

obsolescencia, deterioro, extravío, robo, si_ 

niestro, entre otros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

PARTIDAS COG RELACIONADAS 

511 Muebles de oficina y estantería 
515 Equipo de cómputo y tecnologías de la 

información 

El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo, 
Así como también las refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 
Mobiliario y Equipo de Administración. 



46 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activos 
Activos No Bienes Muebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA Mobiliario y Eauioo Educacional y Recreativo 

N~ CARGO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el devengado de la adquisición: 
- Equipos y aparatos audiovisuales 

- Aparatos deportivos 

- Cámaras fotográficas y de video 

- Otro mobiliario y equipo educacio_ 
nal y recreativo. 

3 Por la aplicación de anticipos a prov_ 
veedores. 

4 Por la conclusión del contrato de co_ 
modato. 

5 Por la conclusión del contrato de con_ 
cesión. 

6 Por el reconocimiento inicial de las di_ 
ferencias positivas tanto de existen_ 
cias como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bie_ 
nes. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

12429 Otro mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

SU SALDO REPRESENTA 

No. ABONO 
1 Por la entrega de otros bienes en comodato. 
2 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

3 

4 

5 

6 

Por la reclasificación de anticipos a provee_ 
dores de bienes muebles. 

Por el reconocimiento inicial de las diferen_ 

cias negativas tanto de existencias como de 

valores derivadas de la conciliación flsica
contable de los bienes. 

Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, si_ 

niestro, entre otros. 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

PARTIDAS COG RELACIONADAS 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes 
a estos activos. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activos 
Activos No 
Circulantes 

Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

No. CARGO No. 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el devengado de pasivo de anticipos a 2 
proveedores por la adquisición de: 

- Equipo médico y de laboratorio. 
- Instrumental médico y de laboratorio. 

Por el devengado de la adqu·1s·1ción de 
3 equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 

4 

5 

6 

7 

Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

Por la conclusión del contrato de 
comodato. 

Por la conclusión del contrato de 
concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes. 

3 

4 

5 

6 

ABONO 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores 
de bienes muebles. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliac·1ón física-contable de los 
bienes. 

Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

12431 Equipo médico y de laboratorio 

PARTIDAS COG RELACIONADAS 

531 Equipo médico y de laboratorio 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de equipo instrumental médico y de laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, 
hospitalarios y demás actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5300 
Equipo e Instrumental. 
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NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.4.4 Activos 
Activos No 
Circulantes 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

CARGO 
A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

Por el devengado de anticipos a 
proveedores por la adquisición de: 

- Automóviles y equipo terrestre. 
- Carrocerías y remolques. 
- Otros equipos de transporte. 

Por el devengado de la adquisición de 
equipo transporte. 

Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

Por la conclusión del contrato de 
comodato. 

Por la conclusión del contrato de 
concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes. 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

12441 Vehículos y equipo de transporte 

SU SALDO REPRESENTA 
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Bienes Muebles Deudora 

No. ABONO 
1 Por la reclasificación de anticipos a proveedores 

de bienes muebles. 

2 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

3 Por la entrega de otros bienes en concesión 

4 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

5 Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

PARTIDAS COG RELACIONADAS 

541 Automóviles y equipo terrestre 

El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5400 
Vehículos y Equipo de Transporte. 
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NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.4.5 Activo 
Activos No 
Circulantes 

CUENTA Eauipo de Defensa y Seauridad 

No. CARGO 
1 A la apertura en libros por el saldo del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el devengado de anticipos a 
proveedores de la adquisición de equipo 
de defensa y seguridad. 

3 Por el devengado de la adquisición de 
equipo de defensa y seguridad. 

4 Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

5 Por la conclusión del contrato de 
comodato. 

6 Por la conclusión del contrato de 
concesión. 

7 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación flsica-contable de los bienes. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 
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RUBRO NATURALEZA 

Bienes Muebles Deudora 

ABONO 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores 
de bienes de defensa y seguridad. 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravlo, robo, siniestro. 
entre otros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

El monto de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás 
bienes muebles instrumentales de inversión, requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, 
acciones y actividades en materia de seguridad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia 
y confidencialidad extrema, en cumolimiento de funciones v actividades oficiales. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homoqéneos de eauioo, de acuerdo al Clasificador oor Obieto del Gasto, Concepto 5500. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 Activo 
Activos No Bienes Muebles Deudora 
Circulantes 

CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 1 
ejercicio inmediato anterior. 

Por la reclasificación de anticipos a proveedores 
de maquinaria, otros equipos y herramientas. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Por el devengado de anticipos a 
proveedores por la adquisición de: 

Maquinaria y equipo industrial. 
Maquinaria y equipo agropecuario. 
Maquinaria y equipo de construcción. 
Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración industrial 
y comercial. 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación. 
Equipo de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios eléctricos. 
Herramientas y maquinaria-
herramienta. 
Otros equipos. 

Por el devengado de la adquisición de 
maquinaria, otros equipos y herramientas. 

Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

Por la conclusión del contrato de 
comodato. 

Por la conclusión del contrato de 
concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes. 
SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

12461 Maquinaria y equipo agropecuario 
12465 Equipo de comunicación y 

telecomunicación 
12466 Equipos de generación eléctrica, aparatos 

y accesorios eléctricos 
12467 Herramientas y máquinas-herramienta 
12469 Otros equipos 
SU SALDO REPRESENTA 

2 

3 

4 

5 

6 

Por la entrega de otros bienes en comodato. 

Por la entrega de otros bienes en concesión. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 
obsolescencia, deterioro. extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

PARTIDAS COG RELACIONADAS 

561 Maquinaria y equipo agropecuario 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
566 Equipo de generación eléctrica, aparatos y 

accesorios eléctricos 
567 Herramientas y máquinas-herramientas 
569 Otros equipos 

El monto de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en las cuentas anteriores, incluye 
refacciones v accesorios mayores correspondientes a estos activos. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por qruoos homoqéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5600. 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO 

1.2.5.4 Activo 
Activos No 
Circulantes 

CUENTA Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

No. CARGO No. 
1 A la apertura en libros por el saldo del 1 

ejercicio inmediato anterior. 

2 

3 

4 

5 

Por el devengado de anticipos a 
proveedores por la adquisición de: 

Licencias informáticas e intelectuales. 
Licencias industriales, comerciales y 
otras. 

Por el devengado de la adquisición de 
licencias. 

Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes. 

2 

3 

5 

6 
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RUBRO NATURALEZA 

Activo Intangible Deudora 

ABONO 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores 
por licencias. 

Por la desincorporación de licencias. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

Por la baja de bienes derivado de la pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

PARTIDAS COG RELACIONADAS SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

12451 Licencias Informáticas e Intelectuales 597 Licencias informáticas e intelectuales 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de oermisos informáticos e intelectuales así como permisos relacionados con neqocios. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5900, 
partidas 597 y 598. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Activos No 
Depreciación, Deterioro y 

1.2.6.1 Activo Circulantes 
Amortización Acumulada de Acreedora 

Bienes 
CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles 

No. CARGO No. ABONO 
1 Al cierre de libros por el saldo acreedor de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

la cuenta. inmediato anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

De acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC 

El monto acumulado de la depreciación de bienes inmuebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. lnteara los montos acumulados de eiercicios fiscales anteriores. 
OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de inmuebles. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Activos No 
Depreciación, Deterioro y 

1.2.6.2 Activo Amortización Acumulada de Acreedora 
Circulantes Bienes 

CUENTA Depreciación Acumulada de Infraestructura 

No. CARGO No. 
1 Al cierre de libros por el saldo acreedor de 1 

la cuenta. 

De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC 

El monto acumulado de la depreciación de infraestructura, de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. lnteora los montos acumulados de eiercicios fiscales anteriores. 
OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Activos No 
Depreciación, Deterioro y 

1.2.6.3 Activo Amortización Acumulada de Acreedora 
Circulantes Bienes 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

No. CARGO No. ABONO 
1 Al cierre de libros por el saldo acreedor de 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

la cuenta. inmediato anterior. 

De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

SU SALDO REPRESENTA 

De acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC 

El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.1 Activo 
Activos No Activos Diferidos Deudora 
Circulantes 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 

No. CARGO No. 
1 A la apertura de libros por el saldo del 1 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos de obras públicas en bienes 2 
de dominio público. 

3 Por los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos de obras públicas en bienes 
propios. 3 

4 Por el devengado de anticipos a 
contratistas por estudios, formulación y 
evaluación de proyectos 

4 

ABONO 
Por la aplicación de anticipos a contratistas por 
estudios, formulac·1ón y evaluación de proyectos. 

De la capitalización de estudios, formulación y 
evaluación de proyectos en obras públicas por 
administración en bienes de dominio público con 
tipo de gasto de capital. 

De la capitalización de estudios, formulación y 
evaluación de proyectos en obras públicas por 
administración en bienes propios con tipo de 
gasto de capital. 

De la capitalización de construcciones en proceso 
de bienes propios. 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
5 cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.9 Activo 
Activos No Activos Diferidos Deudora 
Circulantes 

CUENTA Otros Activos Diferidos 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura de libros por el saldo del 1 Por el traspaso de la porción de otros activos 

ejercicio inmediato anterior. diferidos de largo plazo a corto plazo. 

2 Por los otros activos diferidos. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los otros bienes y derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá en un periodo 
mavor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Acreedora 
Plazo 

CUENTA Servicios Personales oor Paaar a Corto Plazo 

No. CARGO No. 
1 Por el pago de los gastos por servicios 1 

personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales) de: 

2 

3 

4 

Remuneraciones de carácter 
permanente 
Remuneraciones de carácter transitorio 
Remuneraciones adicionales o 
especiales 
Seguridad Social y Seguros 
Prestaciones Sociales y económicas 
Estímulos 

Por el pago por Cuotas y Aportaciones 
patronales. 

Por el pago de los gastos por obras 
públicas en bienes propios y de dominio 
público de administración con tipo de gasto 
de capital de: 

Remuneraciones de carácter 
permanente 
Remuneraciones de carácter transitorio 
Remuneraciones adicionales o 
especiales 
Seguridad Social y Seguros 
Prestaciones Sociales y económicas 
Estímulos 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

2 

3 

4 

ABONO 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el devengado de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros servicios 
personales): 

Remuneraciones de carácter permanente 
Remuneraciones de carácter transitorio 
Remuneraciones adicionales o especiales 
Seguridad Social y Seguros 
Prestaciones Sociales y económicas 
Estímulos 

Por el devengado por cuotas y aportaciones 
patronales. 

Por el devengado de los gastos por obras 
públicas en bienes propios y de dominio público 
por administración con tipo de gastos de capital 
por: 

Remuneraciones de carácter permanente 
Remuneraciones de carácter transitorio 
Remuneraciones adicionales o especiales 
Seguridad Social y Seguros 
Prestaciones Sociales y económicas 
Estímulos 

El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter 
oermanente o transitorio, aue deberá oaaar en un plazo menor o iaual a doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador oor Obieto del Gasto, Caoítulo 1000. 
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NUMERO GENERO GRUPO 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante 

CUENTA Proveedores oor Paoar a Corto Plazo 

No. CARGO No. 
1 Por el registro de la devolución, 1 

descuentos o rebajas de bienes de 
consumo y prestación de servicios no 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

personales, sin registro en inventarios. 2 

Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de: 

Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Por el registro de la devolución de 
materiales y suministros antes del pago 

Por el pago de la adquisición de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el pago de anticipos a proveedores de 
la adquisición de: 

Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Bienes Inmuebles 
Bienes Muebles 
Bienes Intangibles 

Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de los gastos por 
obras públicas en bienes de dominio 
público de la administración con tipo de 
gasto de capital. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 

4 

5 

6 

7 

SU SALDO REPRESENTA 
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Cuentas por Pagar a Corto 
Acreedora 

Plazo 

ABONO 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el devengado de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios por: 

Materiales y Suministros 
Servicios Generales 

Por el devengado de la adquisición de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

Por el devengado de la adquisición de 

Bienes Inmuebles 
Bienes Muebles 
Bienes Intangibles 

Por el devengado de anticipos a proveedores por 
la adquisición de: 

Materiales y Suministros 
Servicios Generales 
Bienes Inmuebles 
Bienes Muebles 
Bienes Intangibles 

Por el devengado por la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de los gastos por obras 
públicas en bienes propios y de dominio público 
por administración con tipo de gasto de capital. 

Por el traspaso de la porción de proveedores por 
pagar de largo plazo. 

El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor 
o iaual a doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta v oroveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.3 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto Acreedora 
Plazo 

CUENTA Contratistas oor Obras Públicas oor Paciar a Corto Plazo 

No. CARGO No. 
1 Por el pago de obras públicas en bienes de 1 

dominio público y propio. 

2 Por el pago de anticipos a contratistas de 2 
obras públicas en bienes de dominio 
público y propios. 

3 Por el pago de estudios, formulación y 
evaluación de proyectos de obras públicas 
en bienes de dominio público y propio. 

Por el ajuste en las condiciones del 
4 contrato. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

3 

4 

5 esta cuenta. 5 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 
A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el devengado por obras públicas en bienes de 
dominio público u propio. 

Por el devengado de anticipos a contratistas de 
obras públicas en bienes de dominio público y 
propio. 

Por el devengado de los estudios, formulación y 
evaluación de proyectos de obras públicas en 
bienes de dominio público y propio. 

Por el traspaso de la porción de contratistas por 
obras públicas por pagar de largo plazo a corto 
plazo. 

El monto de los adeudos con contratistas derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, 
en un plazo menor o iqual a doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta v contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Acreedora 
Plazo 

CUENTA Retenciones y Contribucion-es por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO 
1 Por el pago de las retenciones a terceros. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por el pago de retenciones 
obrero/patronales. 

Por el pago de retenciones de estudios, 
formulación y evaluación de proyectos en 
obras públicas en bienes de dominio 
público y propio. 

Por el pago de las retenciones de obras 
públicas en bienes de dominio público y 
propio. 

Por el pago de impuestos y derechos 

Por el pago de impuestos y derechos de 
importación. 

Por el pago de otras retenciones y 
contribuciones. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. ABONO 
1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Por las retenciones devengadas efectuadas a 
terceros. 

Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

Por las retenciones por obras públicas en bienes 
de dominio público y propio. 

Por las retenciones de estudios, formulación y 
evaluación de proyectos en obras públicas en 
bienes de dominio público y propio. 

Por el devengado de impuestos y derechos. 

Por el devengado de impuestos y derechos de 
importación. 

Por el devengado de otras retenciones y 
contribuciones. 

El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones 
sobre las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya 
liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de contribución. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante 
Cuentas por Pagar a Corto 

Acreedora 

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

No. CARGO 

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago de los préstamos otorgados. 

2 

Por el pago de otros gastos. 

3 

Plazo 

No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el ingreso de los fondos rotatorios o 
revolvente. 

Por el pago de las pensiones, jubilaciones y 3 Por el devengado de los préstamos otorgados. 
4 otros. 

5 

6 

Por el reintegro de los recursos para la 
cancelación del fondo revolvente o rotatorio. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

4 Por el devengado de otros gastos. 

5 Por el devengado de la devolución de 
pensiones, jubilaciones y otros. 

El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. no 
incluidas en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Fondos y Bienes de Terceros 
2.1.6.2 Pasivo Pasivo Circulante en Garantía y/o Administración Acreedora 

a Corto Plazo 

CUENTA Fondos en Administración a Corto Plazo 

No. 

2 

3 

CARGO No. 

Por el reintegro a los trabajadores del fondo 1 
de ahorro en administración por parte de la 
Junta. 

Por los ingresos extraordinarios del 2 
vencimiento de los fondos en administración. 

3 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 4 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

Por los depósitos derivado de las retenciones 
efectuadas a los trabajadores vía nómina por 
concepto de fondo de ahorro en 
administración por parte de la Junta. 

Por los depósitos derivados de las 
aportaciones efectuadas por la Junta por 
concepto de fondo de ahorro a favor de los 
trabajadores 

Por el traspaso de fondos en administración 
de largo plazo a corto plazo. 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrá que 
devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Fondos y Bienes de Terceros 
2.1.6.5 Pasivo Pasivo Circulante en Garantía y/o Acreedora 

Administración a Corto Plazo 

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

No. CARGO 

1 Por el reintegro de otros fondos de terceros 
en garantía y/o administración. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de otros fondos de terceros en 
garantra y/o administración. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

Por otros fondos de terceros en garantía y/o 
administración no contemplados en las 
cuentas anteriores. 

Por el traspaso de otros fondos de terceros 
en garantla y/o administración de largo plazo 
a corto plazo. 

El monto de los fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantra del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su adminlstración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 
en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.2 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

,----------------------, 
1 De acuerdo a los lineamientos que 1 

: emita el CONAC : 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Pasivo N"o 
Fondos y Bienes de Terceros 

2.2.5.2 Pasivo en Garantía y/o Acreedora 
Circulante 

Administración a Largo Plazo 

CUENTA Fondos en Administración a Largo Plazo 

No. CARGO 

Por el reintegro de los fondos en 
administración. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de fondos en administración. 

3 Por la porción de fondos en administración 
de largo plazo a corto plazo. 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo 
ejercicio inmediato anterior. 

2 Por los depósitos de fondos 
administración. 

del 

en 

El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrán que 
devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.3 Pasivo 
Pasivo No 

Provisiones a Largo Plazo Acreedora 
Circulante 

CUENTA Provisión para Contingencias a Largo Plazo 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
esta cuenta. inmediato anterior. 

SU SALDO REPRESENTA 

De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

·- - - - - - - - - - - - '"' - - - - - - - ·- - ' 

El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lin.eamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 

NUMERO GENERO GRUPO 

Hacienda Hacienda Pública/ 
3.1.1 Pública/ Patrimonio 

Patrimonio Contribuido 

CUENTA Aportaciones 

No. 

2 

CARGO No. 

Por el importe de la devolución o 1 
resarcimiento en efectivo o en especie de 
aportaciones recibidas. 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 2 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 
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RUBRO NATURALEZA 

Aportaciones Acreedora 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el importe de los recursos aportados en 
efectivo o en especie al ente público. 

Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar el patrimonio del ente 
público. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Hacienda Hacienda Pública/ 
3.2.1 Pública/ Patrimonio Resultados del Ejercicio Deudora / Acreedora 

Patrimonio Generado 

CUENTA Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

No. CARGO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de 
la cuenta 6.3 Desahorro de la Gestión. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

1 

2 

3 

4 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por el registro de pérdidas por participación 
patrimonial. 

Por el traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
acreedor de la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 

, 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Hacienda Hacienda Pública/ 
Resultados de Ejercicios 

3.2.2 Pública/ Patrimonio Acreedora 
Patrimonio Generado 

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores 

No. 

2 

3 

4 

5 

CARGO No. 

A la apertura de libros por el saldo del 1 
ejercicio inmediato anterior 

Por el traspaso del saldo acreedor de esta 2 
cuenta al inicio del ejercicio a ta cuenta 3.2.2 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

Por el reconocimiento inicial de las 3 
diferencias negativas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes muebles e 
inmuebles. 

Por el registro del saldo deudor resultante de 4 
tas operaciones de acuerdo con el dictamen 
que solicite la unidad de contabilidad 
gubernamental del ente público. 

Por et registro de la obra pública no 5 
capitalizable, al concluir la obra por el importe 
correspondiente a los recursos de ejercicios 
anteriores. 

6 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Anteriores 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

Por et traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación flsica-contable de 
tos bienes muebles e inmuebles. 

Por el registro del saldo acreedor resultante de 
las operaciones de acuerdo con el dictamen 
que solicite la unidad de contabilidad 
gubernamental del ente público. 

Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta 
cuenta. 

El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Hacienda Hacienda Pública/ 
Rectificaciones de Resultados 

3.2.5.2 Pública/ Patrimonio Acreedora 
Patrimonio Generado 

de Ejercicios Anteriores 

CUENTA Cambios por Errores Contables 

No. 

2 

CARGO No. 

Por el importe deudor que resulte del registro 1 
de las operaciones para la corrección de 
estados financieros. 

Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 2 
esta cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

Por el importe acreedor que resulte del 
registro de las operaciones para la corrección 
de estados financieros. 

El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en 
los estados financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por 
correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, así como la 
inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Ingresos y 
Ingresos de Ingresos por Venta de Bienes y 

4.1.7.3 Otros Acreedora 
Beneficios 

Gestión Servicios 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

No. CARGO No. 

Por la devolución de Ingresos por venta de 1 
bienes y servicios de organismos 
descentralizados. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por el devengado al realizarse la venta de 
bienes y servicios de organismos 
descentralizados. 

El importe de los ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados 
para fines de asistencia o seguridad social. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Participaciones, 

Ingresos y 
Aportaciones, 

4.2.1.2 Otros 
Transferencias, 

Participaciones y Aportaciones Acreedora 
Asignaciones, 

Beneficios 
Subsidios y otras 

Ayudas 

CUENTA Aportaciones 

No. CARGO 

1 Por la devolución de aportaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 
saldo acreedor de esta cuenta a la 6. 1 
Resumen de Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. ABONO 

1 Por el devengado de los ingresos por 
aportaciones. 

El importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se derivan del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Ingresos y 
Otros Ingresos y 

4.3.1.1 Otros 
Beneficios 

Ingresos Financieros Acreedora 
Beneficios 

CUENTA Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 

No. CARGO No. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 1 
saldo acreedor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por los intereses ganados por las inversiones 
financieras. 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y 
otros. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Ingresos y 
Otros Ingresos y 

4.3.9.1 Otros 
Beneficios 

Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

Beneficios 

CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

No. CARGO No, ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del 1 Por otros ingresos de ejercicios anteriores. 
saldo acreedor de esta cuenta a la 6. 1 
Resumen de Ingresos y Egresos. 

SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de los ingresos pendientes de cobro de ejercicios anteriores. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberé quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 

'' \ 
' 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.1.1 Otras 
Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

No. CARGO 

Por las remuneraciones al personal de 
carácter permanente, por concepto de: 

Dietas 

Haberes 

Sueldos base al personal permanente 

Remuneraciones por adscripción laboral 
en el extranjero 

2 Por los gastos por remuneraciones al 
personal de carácter permanente de obras 
públicas en bienes de dominio público y 
propio, por administración con tipo de gasto 
de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

2 

ABONO 

Por la capitalización de remuneraciones al 
personal de carácter permanente por los 
estudios, formulación y evaluación de 
proyectos y obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por 
Objeto del Gasto, partidas 111 a 114. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.1.3 Otras 
Funcionamiento 

Servicio Personales Deudora 
Pérdidas 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 

No. CARGO 

Por las remuneraciones adicionales y 
especiales al personal, por concepto de: 

- Primas por años de servicios efectivos 
prestados 

Primas vacacionales, dominical y 
gratificación de fin de año 

Horas extraordinarias 

- Compensaciones 

Sobrehaberes 

Asignaciones de técnico, de mando, por 
comisión, de vuelo y de técnico especial 

Honorarios especiales 

Participaciones por vigilancia en el 
cumplimiento de las leyes y custodia de 
valores 

2 Por los gastos por remuneraciones 
adicionales y especiales de obras públicas en 
bienes de dominio público y propio, por 
administración con tipo de gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

2 

ABONO 

Por la capitalización de remuneraciones 
adicionales y especiales y estudios, 
formulación y evaluación de proyectos a 
construcciones en proceso de bienes de 
dominio público y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6. 1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se 
otorgan tanto al personal de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por 
Objeto del Gasto, partidas 131 a 138. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 

NUMERO GENERO GRUPO 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.1.4 Otras 
Funcionamiento 

Pérdidas 

CUENTA Seguridad Social 

No. CARGO 

Por las cuotas y aportaciones patronales 
destinadas a seguridad social, por concepto 
de: 

Aportaciones a seguridad social 

Aportaciones a fondos de vivienda 

Aportaciones al sistema para el retiro 

- Aportaciones para seguros 

«EL ESTADO DE SINALOA» 77 

RUBRO NATURALEZA 

Servicio Personales Deudora 

No. ABONO 

Por la capitalización de las cuotas y 
aportaciones patronales destinadas a 
seguridad social, estudios, formulación y 
evaluación de proyectos a construcciones en 
proceso de bienes de dominio público y 
propios por administración. 

2 Por los gastos por las cuotas y aportaciones 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

patronales destinadas a seguridad social de 
obras públicas en bienes de dominio público 
y propio, por administración con tipo de gasto 
de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad 
social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como 
transitorio. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto 
del Gasto, partidas 141 a 144. 
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1 

1 NUMERO GENERO GRUPO RUBRO 
1 

NATURALEZA 

! 
----------i 

Gastos y 1 

Gastos de 
1 

5.1.1.5 Otras Servicio Personales 1 Deudora 1 

Pérdidas 
Funcionamiento I 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
----------- ~ 

No. 

2 

CARGO 

Por otras prestaciones sociales y económicas 

al personal. por concepto de: 

Cuotas para el fondo de ahorro y fondo 

de trabajo 

Indemnizaciones 

Prestaciones y haberes de retiro 

Prestaciones contractuales 

- Apoyos a la capacitación de los 
servidores públicos 

- Otras prestaciones sociales y económicas 

Por los gastos por otras prestaciones 

sociales y económicas de obras públicas en 

bienes de dominio público y propio, por 

administración con tipo de gasto de capital. 

No. 

2 

ABONO 1 
Por la capitalización de otras prestaciones 1 

sociales y económicas y estudios. 

formulación y evaluación de proyectos a 

construcciones en proceso de bienes de 

dominio público y propio por administración 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta 2 a 6 1 
Resumen d:: Ingresos y Gastos 

1 

1 

1 

SU SALDO REPRESENTA ~ 
Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a fav. or del personal. de acuerdo con las\ 
d1spos1c1ones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos 
¡-----------------------------------·--------

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de remuneración. de conformidad con e! concepto 1500 del Clasificador por 
Objeto del Gasto. partidas 151 a 159. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.2.1 Otras 
Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Ofic·1ales 

No. CARGO No. 

Por la adquisición de materiales de 1 * 
administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales, tales como: 

- Materiales, útiles y equipos menores de 2 
oficina 

- Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 3 

Material estadístico y geográfico 

Materiales, útiles y equipos menores de 
tecnologías de la información y 
comunicaciones 

Material impreso e información digital 

- Material de limpieza 

- Materiales y útiles de enseñanza 

- Materiales para el registro e identificación 
de bienes y personas 

4 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

3 

4 

Por el consumo de los materiales 
almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes a 
corto plazo. 

Por la devolución de materiales de 
administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales. 

Por las entradas al almacén de materiales de 
administración, emisión de documentos y 
artículos oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo 
informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e 
identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto 
del Gasto, partidas 211 a 218. 

"Por et registro de anticipos presupuestarios 

t 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.2.4 Otras 
Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

Pérdidas 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

CARGO 

Por la adquisición de materiales y artículos 
de construcción y de reparación, tales como: 

- Productos minerales no metálicos 

- Cemento y productos de concreto 

- Cal, yeso y productos de yeso 

- Madera y productos de madera 

- Vidrio y productos de vidrio 

- Material eléctrico y electrónico 

- Artículos metálicos para la construcción 

- Materiales complementarios 

Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

Por la comprobación del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Por la creación del pasivo por los anticipos a 
proveedores de bienes y servicios. 

Del consumo de los materiales almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores 

de la adquisición de materiales y artículos de 
construcción y de reparación. 

Por la adquisición de materiales y suministros 
de obra pública en bienes de dominio público 
y propio, de la administración con tipo de 
gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

2* 

3 

4 

5 

ABONO 

Por la capitalización de materiales y artículos 

de construcción y de reparación y estudios, 

formulación y evaluación de proyectos y 

obras públicas en bienes de dominio público 
y propio por administración 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes a 
corto plazo. 

Por la devolución de materiales y artículos de 
construcción y reparación. 

Por las entradas al almacén de materiales y 
artículos de construcción y reparación. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, 
adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto 
del Gasto, partidas 241 a 249 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

\ 

' 
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UMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.2.5 Otras 
Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 
Pérdidas 

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

No. CARGO 

Por la adquisición de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio, tales como: 

Productos químicos básicos 

Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio 

- Fibras sintéticas, hules, plásticos y 
derivados 

Otros productos químicos 

No. 

2* 

ABONO 

Por la capitalización de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio y estudios, 
formulación y evaluación de proyectos y 
obras públicas en bienes de dominio público 
y propio por administración. 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes a 
corto plazo. 

3 Por la devolución de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o 4 Por las entradas al almacén de productos 

3 

4 

revolvente. químicos, farmacéuticos y de laboratorio. 

Por el consumo de los materiales 
almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
servicios. saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por la aplicación de anticipos .a proveedores 
de la adquisición de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio. 

6 Por la adquisición de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio de obra 
pública en bienes de dominio público y 
propio, de la administración con tipo de gasto 
de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así 
como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de producto, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto 
del Gasto, partidas 251 a 256 y 259. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

• 



82 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.2.6 Otras 
Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

Pérdidas 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

No. 

2 

CARGO 

Por la adquisición de combustibles, 
lubricantes y aditivos, tales como: 

- Combustibles, lubricantes y aditivos 

Carbón y sus derivados 

Por la comprobación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

No. 

2* 

3 

ABONO 

Por la capitalización de combustibles, 
lubricantes y aditivos y estudios, formulación 
y evaluació1 de proyectos y obras públicas 
en bienes de dominio público y propio por 
administración. 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por adquisición de bienes a 
corto plazo. 

Por la devolución de combustibles, 
lubricantes y aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales 4 Por las entradas al almacén de combustibles, 
lubricantes y aditivos. 

4 

almacenados. 

Por el anticipo a proveedores por adquisición 
de combustibles, lubricantes y aditivos. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
de la adquisición de combustibles, 
lubricantes y aditivos. 

6 Por la adquisición de combustibles, 
lubricantes y aditivos de obra pública en 
bienes de dominio público y propios, de la 
administración con tipo de gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento 
del parque vehicular terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo 
utiliza. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto 
del Gasto, partidas 261 y 262. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

T 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1 2.9 Otras 
Funcionamiento 

Materiales y Suministros Deudora 

Pérdidas 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

No. CARGO 

Por la adquisición de herramientas, 

refacciones y accesorios menores, tales 
como 

Herramientas menores 

No. ABONO 

Por la capitalización de herramientas, 

refacciones y accesorios menores y estudios, 
formulación y evaluación de proyectos y 
obras públicas en bienes de dominio público 
y propio por administración. Refacciones y accesorios menores de 

edificios 2* Por la reclasificación de anticipos a 

2 

3 

4 

5 

6 

- Refacciones y accesorios menores de 

mobiliario y equipo de administración, 3 
educacional y recreativo 

Refacciones y accesorios menores de 4 
equipo de cómputo y tecnologías de la 
1nformac1ón 1 

- Refacciones y accesorios menores de 

equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte 

- Refacciones y accesorios menores de 
equipo de defensa y seguridad 

- Refacciones y accesorios menores de 

maquinaria y otros equipos 

- Refacciones y accesorios menores de 

otros bienes muebles 

Por la comprobación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

Por el consumo de los materiales 
almacenados. 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores 

de la adquisición de herramientas, 
refacciones y accesorios menores. 

Por la adquisición de herramientas, 

refacciones y accesorios menores de obra 

pública en bienes de dominio público y 

propio, por administración con tipo de gasto 
de capital. 

5 

SU SALDO REPRESENTA 

proveedores por adquisición de bienes. 

Por la devolución de herramientas, 
refacciones y accesorios menores. 

Por las entradas al almacén de herramientas, 

refacciones y accesorios menores. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de 
consumo del mismo género. necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES 
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Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 291 a 299. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

NUMERO GENERO GRUPO 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.1 Otras 
Funcionamiento 

Pérdidas 

CUENTA Servicios Básicos 

No. CARGO 

Por el pago de servicios básicos, tales como: 

Energía eléctrica 

Gas 

Agua 

Telefonla tradicional 

Telefonía celular 

Servicios de telecomunicaciones y 
satélites 

Servicios de acceso de Internet, redes y 
procesamiento de información 

Servicios postales y telegráficos 

- Servicios integrales y otros servicios 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

3 Por el anticipo a proveedores servicios 
básicos .. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
de la adquisición de servicios básicos. 

5 Por la contratación de servicios básicos en 
obras públicas en bienes de dominio público 
y propios de administración con tipo de gasto 
de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

RUBRO NATURALEZA 

Servicios 

Generales 
Deudora 

No. ABONO 

1 Por la cap,talización de servicios básicos y 
estudios, formulación y evaluación de 
proyectos y obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración. 

2* Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por contratación de servicios 
básicos 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 61 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 311 a 319. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.2 Otras 
Funcionamiento 

Pérdidas 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

CARGO 

Por el pago de servicios de arrendamiento, 
tales como: 

Arrendamiento de terrenos 

Arrendamiento de edificios 

Arrendamiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

Arrendamiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 

Arrendamiento de equipo de transporte 

Arrendamiento de maquinaria, otros 
equipos y herramientas 

Arrendamiento de activos intangibles 

Arrendamiento financiero 

- Otros arrendamientos 

Por la comprobación del fondo rotatorio o 

revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero en 

la porción de corto plazo 

Por el anticipo a proveedores servicios de 

arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores 

de la adquisición de servicios de 

arrendamientos. 

Por la contratación de servicios de 

7 arrendamientos en obras públicas en bienes 

de dominio público y propio de administración 

con tipo de gasto de capital. 

Por el devengado por los derechos sobre 

bienes e intereses en arrendamiento 

financiero. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 

No. 

2* 

3 

4 
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RUBRO NATURALEZA 

Servicios 

Generales 
Deudora 

ABONO 

Por la capitalización de servicios de 
arrendamiento y estudios y formulación y 
evaluación de proyectos y obras públicas en 
bienes de dominio público y propio por 
administración. 

Por la reclasificación de anticipos a 

proveedores por contratación de servicios de 
arrendamiento. 

Por la incorporación al activo de la porción 
correspondiente del arrendamiento 
financiero. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 ~ 
\ 

,. 
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Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por / 

Objeto del Gasto, partidas 321 a 329. 1 

*Por el registro de anticipos presupuestarios _____ _J 

NUMERO GENERO 

Gastos y 

5.1.3.3 Otras 

Pérdidas 

GRUPO RUBRO 

Gastos de 

Funcionamiento 
Servicios Generales 

NATURALEZ A l 
---j 

Deudora 

1 

! 
! 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios = 
No. CARGO 

Por el pago de servicios profesionales, 

científicos y técnicos y otros servicios, tales 

como: 

- Servicios legales, de contabilidad, 

auditoría y relacionados 

- Servicios de diser'\o, arquitectura, 
ingeniería y actividades relacionadas 

Servicios de consultoría administrativa, 

procesos, técnica y en tecnologías de la 

información 

Servicios de capacitación 

Servicios de investigación científica y 
desarrollo 

- Servicios de apoyo administrativo, 
traducción, fotocopiado e impresión 

- Servicios de protección y seguridad 

2 - Servicios de vigilancia 

3 - Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales 

4 Por la comprobación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

Por el anticipo a proveedores de servicios 

5 

No. 

2" 

3 

ABONO l 
Por la capitalización de servicios 1 

profesionales, científicos y técriicos y otros 1 

servicios y estudios, formulación y evaluación · 

de proyectos y obras públicas en b1er:es de 

dominio público y propio por administración 

Por la reclasificación de ar.t1c1pos a 

proveedores por contratación de serv1c1os 

profesionales, científicos y técnicos y otros 

servicios. 

Al cierre clel ejercicio por el traspaso del 

saldo deucjor de esta cuenta a la 6 1 

Resumen de Ingresos y Gastos 

profesionales, científicos y técnicos y otros 

servicios 

Por la aplicación de anticipos a proveedores ! 
de la adquisición de servicios profesionales, 1

1 

científicos y técnicos y otros servicios. 

Por la contratación de servicios 1 

profesionales, científicos y técnicos y otros 1 

servicios en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio por administración j 
con tipo de gasto de capital. 

t----'------~-----
su SALDO REPRESENTA 

Importe del gasto por contratación de personas ffsicas y morales para la prestación de serv1c1os ¡ 
profesionales independientes. 1 

OBSERVACIONES j 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por ObJeto del 
Gasto, partidas 331 a 339 
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*Por el registro de anticipos presupuestarios 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.4 Otras 
Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

No. CARGO 

Por el pago de servicios financieros, 
bancarios y comerciales, tales como: 

- Servicios financieros y bancarios 

- Servicios de recaudación, traslado y 
custodia de valores 

- Seguros de responsabilidad patrimonial y 
fianzas 

- Seguro de bienes patrimoniales 

- Almacenaje, envase y embalaje 

- Fletes y maniobras 

- Comisiones por ventas 

- Servicios financieros, bancarios y 
comerciales integrales 

2 Por los gastos y comisiones bancarias. 

3 Por el anticipo a proveedores de servicios 
financieros, bancarios y comerciales. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
de la adquisición servicios financieros, 
bancarios y comerciales. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. ABONO 

1 * Por la reclasificación de anticipos a 

2 

proveedores por contratación de servicios 
financieros, bancarios y comerciales 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 341 a 349. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.5 Otras 
Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 
Pérdidas 

...._____---------~-----
CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

,----,--------------------,r----.-----------------------
No. 

2 

3 

4 

CARGO 

Por el pago de servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación, 
tales como: 

Conservación y mantenimiento menor de 
inmuebles 

1 nstalación, reparación y mantenimiento 
de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo de cómputo y tecnología de la 
información 

- Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

Reparación y mantenimiento de equipo 
de transporte 

Reparación y mantenimiento de equipo 
de defensa y seguridad 

Instalación, reparación y mantenimiento 
de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 

Servicios de limpieza y manejo de 
desechos 

Servicios de jardinería y fumigación 

Por el anticipo a proveedores de bienes y 
servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores 
por la adquisición de servicios de instalación, 
reparación, mantenimiento y conservación. 

Por la contratación de servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación en obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración 
con tipo de gasto de capital. 

No. 

2* 

3 

ABONO 

Por la capitalización de servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación y estudios, formulación y 
evaluación de proyectos y obras públicas en 
bienes de dominio público y propio por 
administración. 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por contratación servicios de 
instalación, reparación, mantenimiento y 
conservacón. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 61 
Resumen de Ingresos y Gastos 

r-_ __. ___________________ L__ _ __¡_ _______________ , __ _ 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de 
mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES 
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Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conform:dad con el concepto 3500 del Clasificador por Objeto del 

Gasto, partidas 351 a 339. 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1 3.6 Otras 
Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

Pérdidas 

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

No. 

2 

3 

4 

CARGO No. 

Por el pago de servicios de comunicación 1 * 
social y publicidad, tales como: 

- Difusión por radio, televisión y otros 

medios de mensajes sobre programas y 2 
actividades gubernamentales 

- Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes comerciales para 
promover la venta de bienes o servicios 

Servicios de creatividad, preproducción y 

producción de publicidad, excepto 
Internet 

Servicios de revelado de fotografías 

Servicios de la industria fílmica, del 
sonido y del video 

- Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a través de 
Internet 

Otros servicios de información 

Por el anticipo a proveedores de servicios de 
comunicación social y publicidad. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores 

por la adquisición de servicios de 
comunicación social y publicidad. 

Por la contratación de servicios de 
comunicación social y publicidad en obras 
públicas en bienes de dominio público y 
propio por administración con tipo de gasto 
de capital. 

3 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por contratación de servicios 
comunicación social y publicidad. 

Por la capitalización de serv1c1os de 

comunicación social y publicidad y estudios, 
formulación y evaluación de proyectos y 
obras públicas en bienes de dominio público 
y propio por administración. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 

saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre 

los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; asi como la publicidad 
comercial de los productos y servicios que generan ingresos para el ente público. Incluye la contratación 

de servicios de impresión y publicación de información; así como al montaje de espectáculos culturales y 
celebraciones que demande el ente público. 

OBSERVACIONES 

Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del 

,.. 
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j Gasto, partidas 361 a 366 y 369. 

NUMERO GENERO GRUPO 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.7 Otras 
Funcionamiento 

Pérdidas 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 

No. CARGO 

Por el pago de los servicios de traslado y 
viáticos, tales como: 

- Pasajes aéreos 

- Pasajes terrestres 

- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

- Autotransporte 

- Viáticos en el país 

- Viáticos en el extranjero 

- Gastos de instalación y traslado de 
menaje 

- Servicios integrales de traslado y viáticos 

- Otros servicios de traslado y hospedaje 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o 
revolvente. 

3 Por el anticipo a proveedores servicios de 
traslado y viáticos. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
por la adquisición de servicios de traslado y 
viáticos. 

5 Por la contratación de servicios de traslado y 
viáticos en obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración 
con tipo de gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

·-
RUBRO NATURALEZA 

Servicios Generales Deudora 

No. 

2* 

3 

ABONO 

Por la capitalización de servicios de traslado 
y viáticos y estudios, formulación y 
evaluación de proyectos y obras públicas en 
bienes de dominio público y propio por 
administración. 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por contratación de servicios de 
traslado y viáticos. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 

Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño 
de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su 
adscripción. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 371 a 379. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.8 Otras 
Funcionamiento 

Servicios Generales Deudora 

1 
Pérdidas 

:CUENTA Servicios Oficiales 

i 

i 

No. CARGO 

1 Por el pago de los servicios oficiales, tales 
como: 

- Gastos ceremoniales 

Gastos de orden social y cultural 

- Congresos y convenciones 

- Exposiciones 

Gastos de representación 

2 Por el anticipo a proveedores de servicios 
oficiales 

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
1 por la adquisición de servicios oficiales. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

1* 

2 

ABONO 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por de servicios oficiales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales 
realizadas por los entes públicos. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 381 a 385. 

*Por ei registro de anticipos presupuestarios 

< 
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NUMERO GENERO GRUPO 

Gastos y 
Gastos de 

5.1.3.9 Otras 
Funcionamiento 

Pérdidas 

CUENTA Otros Servicios Generales 

CARGO No. 

1 Por el pago de otros servicios generales, 
tales como: 

Servicios funerarios y de cementerios 

Impuestos y derechos 

Impuestos y derechos de importación 

Sentencias y resoluciones por autoridad 
competente 

Penas, multas, accesorios 
actualizaciones 

Otros gastos por responsabilidades 

Otros servicios generales 

y 

2 Por la comprobación de los fondos rotatorios 
o revolvente. 

3 Por el anticipo a proveedores de otros 
servicios generales. 

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores 
por la adquisición de otros servicios 
generales. 

5 Por la contratación de otros servicios 
generales en obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración 
con tipo de gasto de capital. 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembrt.· de 2016 

RUBRO NATURALEZA 
---

Servicios Generales Deudor21 

No. 

1 

2* 

3 

1 

ABONO ~ 
Por la cap1tal1zac1ón de otros serv1c1os I 

generales y estudios. formulas1on y 1 

evaluación de proyectos y obras publicas en 
bienes de dominio público y propio por I 
administración. 

Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores por contratación otros servicios 
generales. 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a !a 6 1 

Resumen de Ingresos y Gastos 

Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por ObJeto del 
Gasto, partidas 391 a 396 y 399. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 

\ 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Gastos y 
Transferencias, 

5.2.5.9 Otras 
Asignaciones, 

Pensiones y Jubilaciones Deudora 
Subsidios y Otras 

Pérdidas 
Ayudas 

CUENTA Otras Pensiones y Jubilaciones 

No. CARGO No. ABONO 

Por el pago de otras pensiones y 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

jubilaciones. 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por otras pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o 
bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los 
pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partida 459. 

\ 
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NUMERO GENERO GRUPO 

Gastos y Otros Gastos y 
5.5.2.2 Otras Pérdidas 

Pérdidas Extraordinarias 

CUENTA Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 

No. CARGO No. 

Por la provisión de las cantidades 1 
reclamadas a la Junta en los juicios 
laborales. 

2 Por la provisión de pensiones y jubilaciones 
por pagar. 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

RUBRO NATURALEZA 

Provisiones Deudora 

ABONO 

Al cierre del ejercicio por el traspaso del 
saldo deudor de esta cuenta a la 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos. 

Importe del gasto por provisiones para prever contingencias futuras de pasivos a largo plazo. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO · RUBRO NATURALEZA 

Cuentas de 
Resumen de 

6.1 Cierre 
Ingresos y Gastos 

Resumen de Ingresos y Gastos Deudora/ Acreedora 
Contable 

CUENTA Resumen de Ingresos y Gastos 

No. CARGO No. 

1 Por el traspaso del saldo deudor de las 1 
cuentas del género 5 correspondientes a los 
resultados por Gastos y Otras Pérdidas. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 2 
cuenta a la 6.2 Ahorro de Gestión. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por el traspaso del saldo acreedor de las 
cuentas del género 4 correspondientes a los 
resultados por Ingresos. 

Por el traspaso del. saldo deudor de esta 
cuenta a la 6.3 Desahorro de Gestión. 

La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del 
ejercicio. 

OBSERVACIONES 

t 
( 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Cuentas de 
Ahorro de la 

6.2 Cierre Ahorro de la Gestión Deudora 
Contable 

Gestión 

CUENTA Ahorro de la Gestión 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 1 Por · el traspaso del saldo acreedor de la 
cuenta a la 3.2.1 Resultado del Ejercicio: cuenta 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos, 
Ahorro/ (Desahorro). por el resultado positivo en el patrimonio. 

SU SALDO REPRESENTA 
El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 

t 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

Cuentas de 

6.3 
Cierre o Desahorro de la 

Desahorro de la Gestión Deudora 
Corte Gestión 

Contable 

CUENTA Oesahorro de la Gestión 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 
6.1 Resumen de Ingresos y Gastos, por el cuenta a la 3.2.1 Resultado del Ejercicio: 
resultado negativo en el patrimonio. Ahorro /(Desahorro). 

SU SALDO REPRESENTA 

El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 

! 
\.. -

i 

l 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.1 
Cuentas de Orden Ley de 
Presupuestarias Ingresos 

CUENTA Ley de Ingresos Estimada 

No. CARGO 

1 De la Ley de Ingresos Estimada. 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos Estimada Deudora 

No. ABONO 

1 Por la ley de ingresos por ejecutar no 
devengada. 

2 Por el saldo deudor de esta cuenta para el 
cierre contable. 

3 Por el traspaso del saldo acreedor de la 
cuenta 8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 
Cuentas de Orden 

Ley de Ingresos 
Ley de Ingresos por 

Acreedora 
Presupuestarias 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 

No. CARGO No. 

1 Por las modificaciones negativas a la 1 
estimación de la Ley de Ingresos. 2 

2 Por el devengado determinable de: 3 

3 

4 

5 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Venta de bienes y pre5;tación de servicios 
a corto plazo. 

Aportaciones 

Convenios 

Por el devengado 
autodeterminable de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado y cobro de: 

y 

- Participaciones y Aportaciones 

Por los ingresos compensados de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

recaudado 

6 Por el devengado al formalizarse la 
suscripción del Convenio de pago Gn 
parcialidades incluye los accesorios 
determinados de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

4 

5 

6 

Ejecutar 

ABONO 

Por concepto de la Ley de Ingresos Estimada. 

Por las modificaciones positivas a la Ley de 
Ingresos. 

Por la devolución de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Ingresos por venta de bienes y prestación 
de servicios a corto plazo. 

Aportaciones 

Convenios 

Por la devolución de los bienes derivados de 
embargos, decomisos, aseguramiento y 
dación en pago de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por el traspaso del saldo acreedor de la 
cuenta 8.1.3 Modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada. 

Por el traspaso del saldo acreedor de la 
cuenta 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada. 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.2 
Cuentas de Orden 

Ley de lngresos 
Presupuestarias 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 

No. CARGO 

7 Por la resolución Judicial de incumplimiento 
de pago incluye los accesorios determinados 
por: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

8 Por el devengo de los Deudores Morosos por 
incumplimiento del pago, incluye los 
accesorios determinados por: 

- Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

9 Por el devengado de la venta de bienes de 
uso 

1 O Por la venta de bienes muebles no 
registrados en el inventario. 

11 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada. 

12 Del traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta a la 8.1. 1 Ley de Ingresos Estimada. 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos por 
Acreedora 

Ejecutar 

No. ABONO 

La Ley de Ingresos Estimada que incluyen tas modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos 
devengados. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.3 
Cuentas de Orden 

Ley de Ingresos 
Presupuestarias 

CUENTA Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

No. CARGO No. 

1 Por las modificaciones positivas a la 1 
estimación de la Ley de Ingresos. 

2 Del traspaso del saldo acreedor de esta 2 
cuenta a la 8.1.2 Ley de Ingresos por 
Ejecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 
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RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos 
Deudora /Acreedora 

Modificada 

ABONO 

Por las modificaciones negativas a la 
estimación de la Ley de Ingresos. 

Por el traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta a la 8.1.2 Ley de Ingresos por 
Ejecutar. 

El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones 
y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 

' 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.4 
Cuentas de Orden 

Ley de lngresos 
Presupuestarias 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 

No. CARGO 
1 Por la recaudación determinable de: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

- Venta de bienes y prestación de servicios 
a corto plazo. 

- Aportaciones 

- Convenios 

Viernes 30 de Diciembre de 201 h 

RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos Devengada Acreedora 

No. 
1 

2 

ABONO 

Por las modificaciones negativas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Por el devengado determinable de 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Venta de bienes y prestación de servicios 
a corto plazo. 

Aportaciones 

Convenios 

2 Por el devengado 
autodeterminable de: 

y recaudado 3 Por el devengado 
autodeterminable de: 

y recaudado 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado y cobro de: 

4 

5 

6 

- Participaciones y Aportaciones 

Por los ingresos compensados de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por la recaudación originada de Convenio de 
pago en parcialidades incluye los a.ccesorios 
determinados de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Por la recaudación originada de resolución 
Judicial de incumplimiento de pago incluye los 
accesorios determinados por: 

Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por el devengado y cobro de 

5 

6 

7 

- Participaciones y Aportaciones 

Por los ingresos compensados de 

- Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado al formalizarse la 
suscripción del Convenio de pago en 
parcialidades incluye los accesorios 
determinados d6' 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por la resolución Judicial de incumplimiento 
de pago incluye los accesorios determinados 
por: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

( 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.4 
Cuentas de Orden 

Ley de lngresos 
Presupuestarias 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 

No. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

CARGO 
Por la recaudación en especie la originada de 
resolución Judicial definitiva de: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 

Por el cobro de Deudores Morosos por el 
incumplimiento del pago de: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

Por la venta de bienes muebles no 
registrados en el inventario. 

Por la devolución de: 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 
- Ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios a corto plazo. 
- Aportaciones 

- Convenios 

Por la devolución de los bienes derivados de 
embargos, decomisos, aseguramiento y 
dación en pago de: 

- Impuestos 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 
Social 

Derechos 

Productos 
13 - Aprovechamientos 

Del traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta a la 8.1.2 Ley de Ingresos por 
Eiecutar. 

SU SALDO REPRESENTA 
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RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos Devengada Acreedora 

No. 

8 

9 

10 

11 

ABONO 
Por el devengo de los Deudores Morosos por 
incumplimiento del pago, incluye los 
accesorios determinados por: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado de la venta de bienes de 
uso 

Por la devolución de los bienes derivados de 
embargos, decomisos, aseguramiento y 
dación en pago de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

Por el devengado de la venta de bienes 
muebles no registrados en el inventario. 

Los derechos de cobro de los derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y 
externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de aportaciones, recursos convenidos, y 
otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 
parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma 
del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos 
Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 

¡\ -
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.5 
Cuentas de Orden 

Ley de Ingresos 
Presupuestarias 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 

No. CARGO 

1 Por el pago de la devolución de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

1 ngresos por venta de bienes y prestación 
de servicios a corto plazo. 

Aportaciones 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos 
Acreedora 

Recaudada 

No. ABONO 

1 Por la recaudación determinable de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Venta de bienes y prestación de servicios 
a corto plazo. 

Aportaciones 

Convernos 

2 Por el pago de la devolución de los bienes 2 Por el devengado y recaudado 

derivados de embargos, decomisos, 
aseguramiento y dación en pago de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

autodeterminable de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 3 Por el devengado y cobro de: 

esta cuenta para la determinación del - Participaciones y Aportaciones 
superávit o déficit financiero. 

4 Por los ingresos compensados de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

5 Por la recaudación originada de Convenio de 
pago en parcialidades incluye los accesorios 
determinados de: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

\ 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.1.5 
Cuentas de Orden 

Ley de Ingresos 
Presupuestarias 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 

No. CARGO 

SU SALDO REPRESENTA 
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RUBRO NATURALEZA 

Ley de Ingresos 
Acreedora 

Recaudada 

No. ABONO 

6 Por la recaudación originada de resolución 
Judicial de incumplimiento de pago incluye los 
accesorios determinados por: 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

7 Por la recaudación en especie la originada de 
resolución Judicial definitiva de: 

- Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

8 Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 

9 Por el cobro de Deudores Morosos por el 
incumplimiento del pago de: 

Derechos 

Productos 

- Aprovechamientos 

1 O Por la venta de bienes muebles no 
registrados en el inventario. 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos 
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones. 
recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del ente público. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.1 
Cuentas de Orden Presupuesto de Presupuesto de Egresos 

Acreedora 
Presupuestarias Egresos Aprobado 

CUENTA Presupuesto de Egresos Aprobado 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 
original autorizado que se realicen en el 
ejercicio 

2 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

3 Por el saldo acreedor de esta cuenta para el 
cierre contable. 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.2 
Cuentas de Orden Presupuesto de Presupuesto de Egresos por 

Deudora 
Presupuestarias Egresos Ejercer 

CUENTA Presupuesto de Egresos por Ejercer 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 
aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 2 
presupuesto aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones compensadas 3 
al presupuesto aprobado. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo 4 
deudor de la cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de 
Egresos Comprometido. 

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la 5 
cuenta 8.2.3 Modificaciones al Presupuesto 
de Egresos Aprobado. 

SU SALDO REPRESENTA 

Por las reducciones compensadas al 
presupuesto aprobado. 

Por el presupuesto comprometido. 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de 
Egresos Aprobado. 

Por el traspaso del saldo deudor de esta 
cuenta a la 8.2.1 Presupuesto de Egresos 
Aprobado. 

El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas 
menos el presupuesto comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 

\. 



I 08 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.3 
Cuentas de Orden Presupuesto de 

Presupuesto Modificado 
Deudora 

Presupuestarias Egresos /Acreedora 

CUENTA Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

No. CARGO No. 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 1 
autorizado aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al 2 
presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 3 
acreedor de esta cuenta a la 8.2.2 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 
presupuesto aprobado. 

Por las ampliaciones/adiciones compensadas 
al presupuesto aprobado. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto 
de Egresos por Ejercer. 

El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las 
ampliaciones y reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 

lt. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.4 
Cuentas de Orden Presupuesto de Presupuesto de Egresos 

Deudora 
Presupuestarias Egresos Comprometido 

CUENTA Presupuesto de Egresos Comprometido 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el registro del presupuesto comprometido. 1 Por el devengado por: 

2 Por la devolución de Materiales y suministros 
con reintegro 

SU SALDO REPRESENTA 

- Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
- Adquisición de materiales y suministros 
- Servicios generales 
- Pensiones y jubilaciones 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 
- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 
- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 
- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 
- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos 

y herramientas 
- Adquisición de bienes inmuebles 
- Adquisición de activos intangibles 
- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 
- Proyectos productivos y acciones de 

fomento 

Aportaciones 
Convenios 
Amortización de la deuda pública 
1 ntereses, comisiones y otros gastos de la 
Deuda Pública 
Costos de cobertura 
Apoyos financieros 

2 Por el devengado de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición 

de bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 
- Anticipos a contratistas. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto 
de Egresos por Ejercer. 

El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos 
jurídicos que formalizan una relación jurldica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 
ejecución de obras. En el caso de las obras a eiecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios 
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1 

ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibi1·á, durante cada e1ercicio-- SuS21ldo ¡ 
representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 

OBSERVACIONES 
_______________ 1 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO RALEZA 1 i NATU_ 
~ 

1 

-----1 
1 

Cuentas de Orden Presupuesto de Presupuesto de Egresos 
1 8.2.5 

Presupuestarias Egresos Dtivengado 
1 

Deu 
1 

dora 

!cuENTA Presupuesto de Egresos Devengado 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el devengado por: 1 Por la expedición de la cuer1ta oor 1 1q;J1da1 ¡ 
- Gastos por servicios personales (nómina, certificada para el pago de 

1 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos 

y herramientas 

Adquisición de bienes inmuebles 

Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 

Proyectos productivos y acciones de 

fomento 

Gastos por servicios personales (nómina 1 

honmarios otros serv:c:os perso,1ales y , 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronale~; 

- Adquisición de materiales y su1111nistros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

Adquisición de rnob1liar10 y equipo de i 
1 

adm1n 1stracián 

Adqu1f;iciór de mobiliario y eau100 

educacional y recreativo 

Adquisición de equipo e :nstrur:1ental ! 

méd•co y de laboratorio 

Adquisición de vehicuios y equipo de ' 

transporte 

Adquisición de equipo cJ(~ defersc1 y 

seguriciad 

- Adquisición de maquinaria ot~os equipos 

y herramientas 

Adquis 1 ción de activos biolog,cos 

- Adquisición de bienes inmuebles 

Adqu1s ción de activos 1ntang1bles 

Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 

Proyec:os productivos y 

fomento 

acc1011es de 1 

1 

1 ~-~-----------------_.,l_ _ ___J _________________________ j 
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i NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1 

1 
8 2.5 

Cuentas de Orden Presupuesto de Presupuesto de Egresos 
Deudora 

1 
Presupuestarias Egresos Devengado 

icuENTA Presupuesto de Egresos Devengado 

No. 

1 2 
1 

1 

A·portaciones 

Convenios 

CARGO 

Amortización de la deuda pública 

Intereses, comisiones y otros gastos de la 
Deuda Pública 

Costos de cobertura 

Apoyos financieros 

Por el devengado por 

- Anticipos a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios 

Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

Anticipos a contratistas. 

No. 

2 

1 3 Poí la devolución de Materiales y suministros 3 

J con reintegro. 

1 4 

SU SALDO REPRESENTA 

Aportaciones 

Convenios 

ABONO 

Amortización de la deuda pública 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la 
Deuda Pública 

Costos de cobertura 

Apoyos financieros 

- Anticipos a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

Anticipos a contratistas. 

Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros 
con reintegro. 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
deudor de esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

· El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de 
conformidad de bienes. servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el 
Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 

OBSERVACIONES 

--
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 
Cuentas de Orden 

Presupuesto de Egresos 
Presupuesto de 

Deudora 
Presupuestarias Egresos Ejercido 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la expedición de la cuenta por liquidar 1 Por el pago de: 

certificada para el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 

retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico 

y de laboratorio 

Adquisición de veh!culos y equipo de 

transporte 

Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio público 

y propio 

- Proyectos productivos y acciones de fomento 

Gastos por servicios personales 

(nómina, honorarios, otros servicios 

personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros 

equipos y herramientas 

- Adquisición de bienes inmuebles 

- Adquisición de activos intangibles 

- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 
Cuentas de Orden 

Presupuesto de Egresos 
Presupuesto de 

Deudora 
Presupuestarias Egresos Ejercido 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 

No. 

2 

3 

Aportaciones 

Convenios 

CARGO 

Amortización de la deuda pública 

Intereses, comisiones y otros gastos de la 
Deuda Pública 

Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por la expedición de la cuenta por liquidar 
certificada para el pago de: 

Anticipos a proveedores por la adquisición 
de bienes y contratación de servicios 

Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y suministros 
con reintegro 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

2 

3 

4 

Aportaciones 

Convenios 

ABONO 

Amortización de la deuda pública 

Intereses, comisiones y otros gastos de 
la Deuda Pública 

Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

Por el pago de: 

- Anticipos a proveedores por la 
adquisición de bienes y contratación de 
servicios 

- Anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles 

- Anticipos a contratistas. 

Por la devolución de Materiales y 
suministros con reintegro 

Por el traspaso al cierre del ejercicio del 
saldo deudor de esta a la 9.3 Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores. 

El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente 
aprobados por la autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido 
pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 

,... 

' ' 
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NUMERO GENERO GRUPO 

8.2.7 
Cuentas de Orden Presupuesto de 
Presupuestarias Egresos 

CUENTA Presupuesto de Egresos Pagado 

No. CARGO No. 
1 Por el pago de: 1 

- Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y 2 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
- Adquisición de materiales y suministros 
- Servicios generales 3 
- Pensiones y jubilaciones 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 
- Adquisición de mobiliario y equipo 

educacional y recreativo 
- Adquisición de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 
- Adquisición de vehículos y equipo de 

transporte 
- Adquisición de equipo de defensa y 

seguridad 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos 

y herramientas 
- Adquisición de bienes inmuebles 
- Adquisición de activos intangibles 
- Obras públicas en bienes de dominio 

público y propio 
- Proyectos productivos y acciones de 

fomento 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la 

Deuda Pública 
- Costos de cobertura 
- Apoyos financieros 

2 Por el pago de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición 

de bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles 
- Anticipos a contratistas. 

3 Por la devolución de Materiales y suministros 
con reintegro 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

RUBRO NATURALEZA 

Presupuesto de Egresos 
Deudora 

Ejercido 

ABONO 
Por la devolución de Materiales y suministros. 

Por la devolución de Materiales y suministros 
con reintegro 

Por el registro del saldo deudor de esta 
cuenta para la determinación del superávit o 
déficit presupuestario. 

La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o por cualquier otro medio de pago. 
OBSERVACIONES 

, 
~ \ -
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

9.1 
Cuentas Cierre 

Superávit Financiero Superávit Financiero Deudora 
Presupuestario 

CUENTA Superávit Financiero 

No. CARGO No. 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de 1 
Ingresos Estimada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 2 
Presupuesto de Egresos Pagado al cierre del 
ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos 
de Ejercicios Fiscales Anteriores al cierre del 
ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 

ABONO 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley 
de Ingresos Recaudada al cierre del ejercicio. 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 
Presupuesto de Egresos Aprobado al cierre 
del ejercicio. 

El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

OBSERVACIONES 

t 
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NUMERO GENERO GRUPO 

9.2 
Cuentas Cierre 

Déficit Financiero 
Presupuestario 

CUENTA Déficit Financiero 

No. CARGO No. 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de 1 
1 ngresos Estimada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2. 7 2 
Presupuesto de Egresos Pagado al cierre del 
ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos 
de Ejercicios Fiscales Anteriores al cierre del 
ejercicio. 

SU SALDO REPRESENTA 

Viernes 30 de Diciembre de 2016 

RUBRO NATURALEZA 

Déficit Financiero Deudora 

ABONO 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley 
de Ingresos Recaudada al cierre del ejercicio 

Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 

Presupuesto de Egresos Aprobado al cierre 
del ejercicio. 

El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos 
recaudados. 

1 OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO 

Cuentas de 
Adeudos de Ejercicios 

9.3 Cierre 
Presupuestario 

Fiscales Anteriores 

CUENTA Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

No. CARGO 

Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido. 

SU SALDO REPRESENTA 

No. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 117 

RUBRO NATURALEZA 

Adeudos de Ejercicios 
Deudora 

Fiscales Anteriores 

ABONO 

Al cierre del ejercicio por el registro del saldo 
deudor de esta cuenta para la determinación 
del superávit o déficit financiero. 

El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo 
disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

OBSERVACIONES 

, 
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AYUNTAMIENTO 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DE MAZATLÁN 

PROCEDIMIENTO PAGO A PROVEEDORES 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para el Pago a Proveedores de bienes y servicios, así como realizar la 
afectación presupuesta! correspondiente, para dar cumplimiento con los parámetros establecidos, 
con el fin de llevar el registro y control de las erogaciones realizadas por el organismo operador. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Subgerencia de Administración y Finanzas a través del 
Departamento de Tesorería quien realiza el pago a proveedores de bienes y servicios. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Tesorería, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Tesorería "A", cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Compras y Servicios Generales, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Área de Compras, cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del Área de Servicios Generales, cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad del Proveedor o Acreedor, cumplir cabalmente con los requisitos solicitados por 
el organismo operador. 

3.8 Es responsabilidad del Gerente General, cumplir cabalmente con la aplicación de este 
procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 Una vez que el proveedor cumple con lo requerido por éste organismo operador, deberá entregar la 
factura original a la Auxiliar de Compras, del Departamento de Compras y Servicios Generales. 

4.2 El Auxiliar de Tesorería "A", deberá revisar que la factura cuente con los datos fiscales correctos, y 
si la compra es> de$ 2,000.00 y~ de $10,000.00 deberá incluir la siguiente documentación: 

• Cotización del proveedor 
• Orden de compra 
• Requisición de compra 
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• Autorización Presupuesta! 
• Justificación 
• Sello de recibido 

Si la compra es> de $10,000.00 y~ de 784 salarios mínimos, deberá incluir lo anterior adicionando: 
• 3 cotizaciones (incluyendo la del proveedor que ingresa factura) 

Si la compra es> de 784 salarios mínimos, además deberá incluir: 
• Contrato de la compra 

Para Servicios generales, si la factura es> de $2,000.00 y ~ de $10,000.00 deberá incluir: 
• Cotización 
• Requisición de Servicios 
• Justificación 
• Autorización Presupuesta! (AP) 
• Oficio de Urgencia (cuando es requerido por algún área) 

Si el servicio es> de $10,000.00 y~ de 784 salarios mínimos, deberá incluir lo anterior adicionando: 
• 3 Cotizaciones (incluyendo la del proveedor que ingresa factura) 
• Carta de Garantía 

Si el servicio es> de 784 salarios mínimos, además deberá incluir: 
• En la Autorización Presupuesta! tener la referencia del número de contrato 
• Acta de aprobación por el comité 

4.3 La factura junto con la documentación referenciada en la condición 4.2 apara cada caso, deberá 
estar autorizada por la Subgerencia de Administración y Finanzas. 

4.4 El Auxiliar de Tesorería "A" deberá elaborar un contra recibo por la(s) factura(s) debidamente 
revisada(s), afectando en el sistema SADMUN, las siguientes cuentas: 

• Proveedores 
• Acreedores Diversos 

4.5 La impresión del contra recibo deberá ser de original y 2 copias, repartiéndose de la siguiente 
manera: 

• Original para el proveedor 
• Copia amarilla para anexar en factura original 
• Copia verde para archivo en el departamento de Tesorería. 

4.6 Los días lunes y martes de cada semana de 10:30 a 13:00 horas, el Auxiliar de Tesorería "A" deberá 
entregar el(los) contra recibo(s) y/o cheques programados para pago a proveedores. 

4. 7 El contra recibo tendrá un plazo de 30 días de crédito para pago al proveedor. 

4.8 El Subgerente de Administración y Finanzas deberá programar el pago al proveedor, ya sea por 
medio de cheque o transferencia, los días miércoles o jueves de cada semana. 

4.9 El Jefe del Departamento de Tesorería deberá realizar transferencia bancaria electrónica si el 
proveedor entregó cuenta bancaria para su depósito. 

4.1 O El Auxiliar de Tesorería deberá cotejar la cuenta· bancaria del cheque emitido contra la póliza de 
egresos. 
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4.11 Cuando el pago es por medio de transferencia, el Auxiliar de Tesorería "A" deberá realizar en el 
sistema SADMUN, una póliza de egresos para el registro contable del pago. 

4.12 El pago de proveedores deberá realizarse a través de las diferentes cuentas bancarias que se manejan 
en el organismo operador. 

4.13 El cheque deberá contener como mínimo 2 firmas mancomunadas para tener validez. 

4.14 El proveedor deberá regresar el contra recibo cuando se le realice el pago (ya sea por cheque o 
transferencia) y firmar la póliza de egresos correspondiente. 

4.15 Invariablemente deberá recibirse el contrarecibo correspondiente de parte del proveedor, para poder 
entregarle un cheque. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 El proveedor entrega la factura original al departamento de Compras y Servicios Generales. después 
de cumplir con lo requerido por el organismo operador. 

5.2 El departamento de compras y servicios generales revisa la factura y anexa los documentos 
requeridos de acuerdo a la condición 4.2, y la envía al subgerente de Administración y Finanzas, 
para ser autorizada. 

Actividades Principales 

5.3 Una vez autorizada la factura, es regresada al departamento de Compras y servicios generales, y 
este a su vez la envía al departamento de Tesorería, la cual es recibida por el Auxiliar de Tesorería 
,.,.A". 

5.4 Al recibir la factura, la vuelve a revisar que la factura cuente con los datos fiscales correctos, 
verificando que contenga la documentación, firmas y sellos correspondientes. 

5.5 Después procede a elaborar un contra recibo en el sistema SADMUN, por cada proveedor. 

5.6 El Auxiliar de Tesorería "A" los días miércoles proporciona al Subgerente de Administración y 
Finanzas un reporte de proveedores, con el importe y periodo de vencimientos. 

5. 7 El subgerente de Administración y Finanzas revisa reporte de proveedores, procediendo a realizar la 
programación de pago al proveedor(es), procurando se cumpla con los 30 días de crédito. 

5.8 Una vez realizado el programa de pago a proveedor(es), regresa dicho reporte que incluye la 
programación de pago, al Departamento de Tesorería. 

5.9 El Jefe del Departamento de Tesorería analiza los saldos en bancos para determinar a qué 
proveedores pagar, según el reporte devuelto por la Subgerencia de Administración y Finanzas. 

5.1 O El Auxiliar de Tesorería "A" se dispone a preparar la(s) factura(s) de los proveedores señalados en 
la programación de pago. 
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5.11 Si el proveedor proporcionó cuenta bancaria, la Auxiliar de Tesorería "A", entrega las facturas al 
Jefe del Departamento de Tesorería. 

5.12 Jefe del Departamento de Tesorería, procede a realizarle transferencia bancaria. 

5.13 Una vez realizada la transferencia, es regresada al Auxiliar de Tesorería "A" la factura con el 
comprobante de la transferencia electrónica. 

5.14 El Auxiliar de Tesorería "A" procede a capturar en el sistema SADMUN, los datos para la póliza de 
egresos, basándose en los datos del comprobante de la transferencia electrónica; afectando la cuenta 
del proveedor y la cuenta bancaria correspondiente. 

5.15 Emite la póliza, anexa la factura pagada y el comprobante de transferencia electrónica, procediendo 
a firmarla, junto con el jefe del Departamento de Tesorería que firma de Yo. Bo. 

5.16 Si el proveedor no proporcionó cuenta bancaria, la Auxiliar de Tesorería, captura en SADMUN los 
datos para el cheque, y para la póliza de egresos, afectando con esto último la cuenta del proveedor y 
la cuenta bancaria correspondiente. 

5.17 Posteriormente emite el cheque anexo a la póliza de egresos, y la adiciona a la factura pagada, 
procediendo a firmarla, junto con el jefe del Departamento de Tesorería, que firma de Yo. Bo. 

5.18 Tanto la póliza de egresos por cheque o por transferencia, son enviadas con el Jefe del 
Departamento de Contabilidad para revisar los registros contables, firmando de revisado. 

5.19 Después se procede a enviar al Subgerente de Administración y Finanzas las pólizas de egresos por 
cheque, y la póliza de egresos por transferencia bancaria, con sus respectivos documentos anexos. 

5.20 Una vez recibidas las pólizas procede a firmar el cheque, y el comprobante de transferencia 
electrónica. 

5.21 Firmado el cheque, la(s) póliza(s) de egresos por cheque es turnado al Gerente General para firma 
(cheque). 

5.22 Devueltas la(s) póliza(s) de egresos ya sea en cheque o transferencia, el auxiliar de Tesorería "A" se 
dispone a acomodarlos para entregar los cheques y avisar que se realizó transferencia de acuerdo a la 
condición 4.6 

5.23 Al momento de entregar el cheque, el auxiliar de Tesorería "A", el proveedor firma de recibido en la 
póliza de egresos, y entrega el contra recibo; si es por transferencia el proveedor solo entrega el 
contra recibo. 

Actividades por Contingencia 

5.24 Cuando el proveedor ya cumplió con el periodo de 30 días de crédito, si el Subgerente de 
Administración y Finanzas, decide no otorgarle pago, esperará el tiempo necesario para su pago. 

5.25 Si el proveedor no recogió su cheque en el tiempo correspondiente, el cheque lo recogerá hasta la 
próxima semana de acuerdo a la condición 4.6 
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5.26 Si al momento de recibirse la factura del área de Compras y Servicios Generales, esta no cumple 
con la condición 4.2, el auxiliar de Tesorería "A" la regresa solicitando que se cumpla con lo 
requerido. 

6- Flujograma 

PROVEEDOR ~DEPTO. DE CO!vf'RA.S Y 

_____ <bienes y/o servicio) 1 SERV. GENERALES 

INICIA Recibe v re'4sa 

Se aneJCa 
documentación de 

respaldo 

Recibe el Contra recibo ~----~ 

7- Documentación Referenciada 

No hay 

8- Registros 

8.1 Contra recibo 

8.2 Póliza de Egresos 

8.3 Reporte de Proveedores 

8.4 SADMUN 

PROCEDIMIENTO PAGO A PROVEEDORES ----- --------,------~------~ 
SUBGERENCIA DE 
AOMON Y FINANZAS 

DEPTO. DE TESORERIA 

--~~AA_.A_:") __ _¡_ 

JEFE DEL DEPTO 
DE TESORERIA 

DEPTO DE 
CONTABILIDAD 

GERENCIA 
GENERAL 

' 
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9- Glosario 

9.1 Contra recibo: Documento que indica la recepción de facturas originales sin ningún pago es decir, 
que Je faltan pasos para que se realice el pago de las facturas. 

9.2 Mancomunada: En la cuenta bancaria deben existir dos o más titulares de la misma, de manera que 
cualquier disposición de saldo debe realizarse por acuerdo de los titulares. 

9.3 Proveedor: Se dedica a proveer o abastecer de productos necesarios a una persona o empresa. 

9.4 Factura: Documento en la que se detallan las mercancías compradas o los servicios recibidos, junto 
con su cantidad y su importe, y que se entrega a quien debe pagarla. 

9.5 Cheque: Documento que extiende y entrega una persona a otra para que esta pueda retirar una 
cantidad de dinero de los fondos que aquélla tiene en el banco. 

9.6 Transferencia: Operación bancaria que consiste en cambiar dinero de una cuenta a otra. 

9.7 Póliza de egresos: Es la que se elabora cuando la operación implica una salida de dinero del banco a 
través de un cheque o transferencia. 

9.8 Autorización presupuesta! (AP): Es el acto administrativo mediante el cual autoriza el calendario de 
compromisos, a fin que el pliego presupuestario inicie los procesos de ejecución del gasto. 

9.9 Orden de Compra: Documento que emite el comprador para pedir mercancías al vendedor 
(proveedor), indicando cantidad, detalle, precio, entre otras cosas. 

9.10 SADMUN: Sistema interno que se utiliza para captura contable. 

to-Anexos: 

10.1 No hay 
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PROCEDIMIENTO DE PRESUPUESTO 

1-0bjetivo: 

1.1 Identificar los programas de la Gerencia General, Subgerencias y Departamentos debiendo ser 
congruentes con los objetivos de pla11 estratégico de JUMAPAM, describiendo sus metas, objetivos, 
indicador de impacto, alcance del indicador de impacto, actividades relativas a sus programas operativos. 

2-Alcance: 

2.1 Nos permite conocer los avances en programas y metas propuestas en las Áreas y sus evaluaciones 
concretadas en tiempo real, para efecto de toma de decisiones de la Gerencia General y Subgerencia de 
Administración y Finanzas. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad de la Gerencia General, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.2 Es responsabilidad de Subgerencia de Producción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de 
este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad del Subgerencia de distribución, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación 
de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Subgerencia Comercial, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de 
este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Subgerencia de Administración y Finanzas, cumplir y hacer cumplir, cabalmente 
la aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del Planeación Física, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad de Subgerencia de Construcción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación 
de este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas 

4.1 Se realiza el llenado de Formularios a través de los formularios y formatos P-01, P-02, P-03, FP 1.1, 
F.P.2, F.P.3 del Programa Operativo Anual (POA) en el cual se definen las metas y los objetivos de las 
áreas del organismo operador de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo. 

4.2 Se reciben los formatos con -la información requerida para la elaboración del Programa Operativo Anual 
y del Sistema de Información Gerencial. 

4.3 Se reciben y evalúan los formatos conteniendo la información requerida acorde a su proyecto de 
objetivos y metas planteadas. 

4.4 Se da seguimiento y control correspondiente <le la revisión y evaluación de los formatos entregados. 

4.5 Se procede a capturar los datos de la información evaluada. 

4.6 Se elabora el anteproyecto de presupuesto para su revisión ante el Gerente General y Subgerente de 
Administración y Finanzas. 
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4. 7 Una vez realizadas las correcciones necesarias, el Presupuesto de ingresos y egresos se concluye para su 
presentación y autorización ante el Consejo de Administración del Organismo Operador. 

4.8 Se presenta ante el Consejo de Administración del Organismo Operador para su estudio, discusión y 
aprobación en su caso, y para que se verifique que fue elaborado en los términos previstos en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Sinaloa, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Normatividades emitidas por el CONAC. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1- Se emiten los oficios de petición de los Programas Operativos Anuales (POA). 

5.2- Se solicitan los avances trimestrales de las metas y los objetivos de las áreas del Organismo Operador. 

Actividades Principales 

5.3- El Jefe de Presupuesto, junto con el o los trabajador(es) registran su hora de entrada y salida, ya sea en 
la bitácora o en el reloj checador, después de haber terminado su trabajo. 

5.4- Se debe de controlar las obras en proceso mensualmente así como el gasto ejercido en las cuentas de 
obras en proceso de agua potable y alcantarillado. 

5.5- Se trabaja en conjunto con la Subgerencia de Administración y Finanzas y el departamento de 
Contabilidad, para la elaboración del borrador del presupuesto anual. 

5.6-Se coordina el procesamiento de información de las diferentes áreas, para formular el presupuesto anual 
de ingresos y egresos. 

5.7- Se elabora un informe mensual y se hacen los ajustes correspondientes para informar las variaciones a 
la Gerencia General y Subgerencia de Administración. 

5.8- Se apoya en la coordinación con la Subgerencia Comercial sobre los estudios tarifarios con alternativas 
donde se establezca el punto de equilibrio para lograr el presupuesto de ingresos a proyectar. 

5.9- Se realiza un informe mensual donde se refleje el comparativo de ingresos y egresos presupuestados 
contra el presupuesto ejercido. 

5.10- Controlar mensualmente el gasto en equipamiento, mediante una relación a detalle. 

5.11- Se elabora un informe mensual del gasto a diferentes niveles y detalle e incluye comparativos por mes 
de amortizaciones de crédito, así como también el informe de Jo recuperado por mes. 

5.12- Mantener un expediente con los ingresos reales emitidos por la Subgerencia Comercial. 

5.13- Elaborar estados de resultados para el H. Ayuntamiento de Mazatlán cuando se requiera. 

5.14- Se elabora un reporte por sistema, se propone a la Subgerencia de Administración y Finanzas los 
reportes que por sistema, o bien, por los que en forma específica le sean solicitados. 

5. 15- Analizar y elaborar las reclasificación para su registro en el Departamento de Contabilidad. 

5.16- Se revisan los formatos y reportes del sistema de armonización contable. 

5.17- Aplicación de transferencia presupuestales a las áreas que las soliciten. 



126 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

5.18- Es necesario el asesoramiento, revisión y validación de la información capturada para la elaboración del 
siguiente presupuesto 

5.19- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a las áreas que soliciten el apoyo del departamento. 

Actividades Críticas 

5.42- No revisar que el presupuesto autorizado no sea elaborado conforme a las peticiones de los programas 
operativos de egresos, inversión de infraestructura y de activos, y no cumplir con las políticas 
establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

5.43 No revisar las partidas desfasadas, sería motivo de observaciones por parte de la Auditoría Superior del 
Estado al momento de enviar los avances trimestrales. 

6- Flujograma 

ENTRADA 

SEGUIMIENTO Y 
CONTROL 

CAPTURA DE 
INFORMACION 
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NECESIDAD DEL LLENADO DE LOS 
FORMATOS P-01, P-02, P-03, F.P.1, F.P.1.1, 
F.P.2, F.P.3 DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL (POA) DONDE SE DEFINEN LAS 
METAS Y LOS OBJETIVOS DE LAS ÁREAS 
DEL ORGANISMO OPERADOR DE ACUERDO 
AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. 

REVISION Y RECEPCION DE LOS 
FORMATOS 
ENTREGADOS POR 
LAS ÁREAS. 

EVALUACION DE 
LOS FORMATOS 

PREPARACION DEL 
ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO PARA 
SU REVISlON 

PRESUPUESTO TERMINADO 
Y AUTORIZADO POR EL 
CONSEJO DE 
ADMINISTRACION 

SUBIR AL SISTEMA DE 
ARMONIZACION CONTABLE 
PARA SU OPERABILIDAD 

SALIDA 
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EXPLICACION DE CADA UNO DE LOS RECUADROS DEL MAPA 

I.- Se requieren los formatos con información de Programa Operativo Anual de las Áreas que conforman el 
Organismo Operador. 

II.- Se reciben los formatos con la información requerida para la elaboración del Programa Operativo Anual. 

III.- Se revisan y evalúan los formatos conteniendo la información requerida acorde a su proyecto de objetivos y 
metas planteadas. 

IV.- Se da el seguimiento y control correspondiente de la revisión y evaluación de los formatos entregados. 

V.- Se procede a capturar los datos de la información evaluada. 

VI.- Se empieza a elaborar el anteproyecto del presupuesto para su revisión ante el Gerente General y Sub
Gerente de Administración y Finanzas, así mismo también el de Sistema de Información Gerencial ya que este se 
elabora mensualmente. 

VII.- El presupuesto de ingresos y egresos, llevándose a cabo las correcciones necesarias se termina para su 
presentación y autorización ante el Consejo de Administración del Organismo Operador. 

VIII.- Se presenta ante el consejo de Administración del Organismo Operador para su estudio, discusión y 
aprobación en su caso, y que fue elaborado en los términos previstos en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Sinaloa, Ley General de Contabilidad Armonizada y Consejo Nacional de 
Contabilidad. 

7- Documentación Referenciada 

No existe 

8- Registros 

Realización de transferencia presupuestales 
Reporte Diario de Actividades 
Reporte de Llenado de formatos 
Informes mensuales 
Reporte de Gastos e Ingresos 
Estados de Resultados 
Reportes por sistemas que intervienen 
Revisión de Formatos y Reportes del Sistema de Armonización Contable 

9- Glosario 

ASE, Auditoría Superior del Estado 
POA, Programa Operativo Anual 
CONAC, Consejo Nacional de Contabilidad 
JUMAP AM, Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 

10-Anexos 

Formatos del POA. 
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Instructivo de llenado 

Formato P-01 "Identificación del Programa" 

1.- Gerencia: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre de la 

Gerencia. 

2.- Unidad Responsable: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre 

del Departamento responsable . 

3.- Eje estratégico: Anotar el número y nombre del eje de acuerdo a la Planeación 

Estratégica de JUMAPAM. 

4.- Función: Anotar la clave y denominación de la función a la que se alinee el programa en 

que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado "Clasificación 

Funcional y Programática". 

5.- Sub-función: Anotar la clave y denominación de la Sub-función a la que se alinee el 

programa en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado 

"Clasificación Funcional y Programática". 

6.- Programa: Anotar el número y nombre del programa en el que halla quedado establecido 

el proyecto de que se trate. 

7.- Objetivo Estratégico JUMAPAM: Anotar el número y nombre del Objetivo de acuerdo a 

la planeación estratégica (dentro de cada eje se despliegan objetivos, anotar a cual se 

apega). 

8.- Objetivo Estratégico de la Gerencia: Indicar los Objetivos Estratégicos de la Gerencia, 

debiendo ser congruentes con los objetivos del Plan Estratégico de JUMAPAM. Considerando 

que sea una expresión cualitativa de los pronósticos que se pretenden alcanzar en un tiempo y 

espacio determinado. 

9.- Indicador de Impacto: Indicar como se reflejan los cambios de escenarios, ejemplo: 

eficiencia terminal, cobertura, recaudación, etc. 

10.- Descripción del Indicador de Impacto: se describirá cómo llegar a él (expresado en 

fórmula para determinarlo), ejemplo: eficiencia terminal=(No. De Alumnos de ingreso / No. De 

alumnos de Egreso). 

11.- Alcance del Indicador de Impacto: Anotar en forma numérica o descriptiva el incremento 

o decremento del Indicador de Impacto según sea el pronóstico. 

12.- Situación Actual del Indicador: Se debe anotar el dato de punto de partida o la situación 

actual del Indicador de Impacto del Programa. t 
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13.- Alcance al término del afio: Se anotará la Meta a la que se quiere llegar al término del 

Ejercicio Fiscal 2014. 

14.- Porcentual: Si el resultado es en forma porcentual indicarlo con una X en el cuadro 

correspondiente. 

15.- Unidad Responsable: Anotar nombre y puesto del responsable del programa, firmando 

de visto bueno. 

16.- Titular de la Gerencia: Anotar nombre y puesto del titular de la Gerencia, firmando de 

autorizado. 

IDENTIFICACION DEL PROGRAMA P-01 

2014 

GERENCIA: EJE ESTRATEGICO: 01 
DEPTO.RESPONSABLE: 
FUNCIÓN: 04 
SUBFUNCION: 04 
NOMBRE DEL PROYECTO: 

PROGRAMA: 07 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
PROYECTO: 

OBJETIVO ESTRATÉGICO DE JUMAPAM: 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS DE LA GERENCIA: 

INDICADOR DE IMPACTO: 

DESCRIPCION DEL INDICADOR: 

ALCANCE DEL INDICADOR DE IMPACTO: 

SITUACION ACTUAL DEL INDICADOR ALCANCE AL TÉRMINO DEL AÑO: PROCENTUAL 

INDICADOR DE IMPACTO: 

DESCRPICION DEL INDICADOR: 

ALCANCE AL TÉRMINO DEL AÑO PORCENTUAL: 

SITUACION ACTUAL DEL INDICADOR: ALCENCE AL TEMINO DEL AÑO: PORCENTUAL: 

PROYECTO: 

COSTO TOTAL DE PROGRAMA: 

LIDER DEL PROYECTO 
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Instructivo de llenado 

Formato P-02 "Identificación del Proyecto" 

1.· Gerencia: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre de la 
Gerencia. 

2.- Unidad Responsable: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y 
nombre del Departamento responsable adscrito a la Gerencia. 

3.- Eje estratégico: Anotar el número y nombre del eje de acuerdo a la Planeación 
Estratégica de JUMAPAM. 

4.- Función: Anotar la clave y denominación de la función a la que se alinee el 
programa en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado 
"Clasificación Funcional y Programática". 

5.- Sub-función: Anotar la clave y denominación de la Sub-función a la que se alinee 
el programa en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo 
denominado "Clasificación, Funcional y Programática". 

6.- Programa: Anotar el número y nombre del programa en el que halla quedado 
establecido el proyecto de que se trate. 

7.- Nombre del proyecto: Anotar el número (una vez asignado por el líder o 
responsable de la Gerencia) y nombre del proyecto establecido previamente. 

8.-Tipo de proyecto: Indicar con una X en el cuadro correspondiente, si es operativo o 
estratégico. 

9.-Naturaleza del proyecto: Indicar con una X en el cuadro correspondiente según 
resuelva, mejore, aproveche una oportunidad etc. (puede indicar uno o más). 

10.-Descripción de la naturaleza del proyecto: Describir brevemente el objetivo 
fundamental de la naturaleza del proyecto. 

11.-Ámbito de aplicación del proyecto: Señalar con una X el alcance del mismo. 

12.-Resultados a lograr: Anotar la cuantificación del objetivo a alcanzar en términos 
de cantidad y de tiempo. 

13.-Unidad de medida de la meta: Anotar la expresión numérica susceptible de medir 
el producto o resultado. Ejemplo (No. de personas, total de recursos Kilómetros, etc.) 

14.-Metas del proyecto (cantidad): Anotar cuanto (meta anual) se pretende alcanzar 
para lograr el resultado del proyecto. Debiendo calendarizar mensualmente las metas 
para lograr el (los) resultado (s) anual del proyecto. 

15.-Período de ejecución: Indicar la fecha de inicio y término del proyecto. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 131 

16.-Riesgos del proyecto: Indicar todos los riesgos posibles del proyecto para poder 
determinar sus posibles variaciones, de carácter obligatorio. 

17 .-Líder de proyecto: Anotar nombre y puesto del líder de proyecto para su firma de 

visto bueno. 

18.-Titular de la Gerencia: Anotar nombre y puesto del titular de la Gerencia, para su 
firma de autorización. 

GERENCIA: 
DEPTO.RESPONSABLE: 
FUNCIÓN: 04 
SUBFUNCION: 
NOMBRE DEL PROYECTO: 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

TIPO DE PROYECTO: 

NATURALEZA DEL PROYECTO: 

IOENTIFICACION DEL PROYECTO P-02 

2014 

EJE ESTRA TEGICO 
PROGRAMA: 07 SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
PROYECTO: 

_OPERATIVO ESTRATEGICO 

[]PROVECHA UNA OPORTUNIDAD ºRESUELVE PROBLEMA DEJORA PROCESO[JCTIVIDADES CONTINUAS 

DESCRIPCION DE LA NATURALEZA DEL PROYECTO: 

AMBITO DE APLICACIÓN DEL PROYECTO: __ ESTATAL __ REGIONAL LMUNICIPAL 

UNIDAD DE MEDIDA: 

CALENDARIZADA 
META: ANUAL E F M A M J J A s o 

RESULTADOS A LOGRAR: 

PERIODO DE EJECUCION: INICIO: TERMINO: 

RIESGO DEL PROYECTO: 

N 

LIDER DEL PROYECTO TITULAR DE LA GERENCIA 

D 
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Instructivo de llenado 

Formato P-03 "Actividades de proyecto" 

1.- Gerencia: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y nombre de la 
Gerencia. 

2.- Unidad Responsable: Anotar clave correspondiente del Catálogo de Proyectos y 
nombre del Departamento responsable adscrito a la Gerencia. 

3.- Eje estratégico: Anotar el número y nombre del eje de acuerdo a la Planeación 
Estratégica de JUMAPAM. 

4.- Función~ Anotar la clave y denominación de la función a la que se alinee el 
programa en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo denominado 
"Clasificación Funcional y Programática". 

5.- Sub-función: Anotar la clave y denominación de la Sub-función a la que se alinee 
el programa en que participa la unidad responsable de acuerdo al Catálogo 
denominado "Clasificación Funcional y Programática". 

6.- Programa: Anotar el número y nombre del programa en el que halla quedado 
establecido el proyecto de que se trate. 

7.- Nombre del proyecto: Anotar el número y Nombre del Proyecto en función del 
programa que se encuentre establecido previamente. 

8.- Secuencia: Enunciar numéricamente la Secuencia de las actividades en forma 
ordenada. 

9.- Descripción de Actividades: Anotar o describir el concepto que corresponda a 
esa actividad. 

10.- Período de Ejecución: Anotar la fecha de inicio y de término de la actividad que 
corresponda. 

11.- Requerimientos: Anotar la necesidad del concepto que se menciona como 
requerimiento. Anote la fecha cuando lo necesite, para que le sirva de referencia 
cuando calendarice su gasto. 

12. Líder de Proyecto: Anotar el nombre y puesto del responsable del proyecto para 
su firma correspondiente. 

13. Titular de la Gerencia: Nombre y puesto del responsable titular de Gerencia y la 
firma correspondiente. 

t 
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GERENCIA: 
DEPTO.RESPONSABLE: 
FUNCION: 04 
SUBFUNCION: 04 
NOMBRE DEL PROYECTO: 

ACTIVIDADES DEJ.. PROYECTO P-03 

2014 

EJE ESTRATEGICO: 01 
PROGRAMA: SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
PROYECTO: 

Secuencia Descripción de Resultados/Activic ades Fecha 
Requerimiento 

Inicio Término 

-
1, 

-
t 

1 
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PROCEDIMIENTO PARA COMPRAS 

!-Objetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para realizar las compras del material, equipo, y servicios 
necesarios para la operación de la Junta 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable a la Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller, al 
Departamento de Compras y Servicios Generales, y al resto de las áreas de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización 

3.2 Es responsabilidad del Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller, vigilar que se 
cumpla cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización 

3.3 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Compras y Servicios Generales, cumplir y 
hacer cumplir, cabal y estrictamente la aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Normatividad, cumplir y hacer cumplir cabal y 
estrictamente la aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/N ormativas: 

4.1 Invariablemente cuando cualquier servidor público facultado, requiera el suministro de artículos, 
productos o servicios, deberá elaborar el formato correspondiente para realizar esta solicitud, y 
adjuntarle el formato de justificación, firmado por su Jefe Inmediato. 

4.2 Las adquisiciones de bienes o prestación de servicios, que sean mayores a 784 salarios mínimos 
vigentes, invariablemente deberán estar soportadas por un contrato. 

4.3 El departamento de Compras y Servicios Generales, invariablemente deberá mantener 
actualizado, el padrón de proveedores seleccionados y autorizados por la Junta. 

4.4 El departamento de Compras y Servicios Generales, deberá dar de alta en el padrón de 
proveedores y talleres de la localidad y foráneos, a aquellos proveedores que no se encuentren 
registrados en el mismo. 

4.5 Invariablemente, el Subgerente del área solicitante deberá responder en un lapso no mayor a 24 
horas, cuando el departamento de Compras y Servicios Generales, solicite una ampliación o 
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aclaración a las especificaciones técnicas de los artículos, productos o servicios que haya 
requerido. 

4.6 La Auxiliar de Compras deberá elaborar un expediente mensual, a las compras directas, y las 
realizadas con cotización por escrito a cuando menos tres personas. 

4.7 Invariablemente, todas las cotízaciones que sean solicitadas a proveedores locales, deberán 
contener la firma original del responsable de realizarlas; en caso de no contar con la firma 
original, estas cotizaciones no será aceptadas. 

4.8 Las cotizaciones de los proveedores foráneos, podrán ser recibidas escaneadas, por correo 
electrónico, pero deberán contar con firma del responsable de realizarlas. 

4.9 Si el monto de la compra es menor a $2,000 m.n.; el servidor público facultado para solicitar 
una compra de un producto o material exclusivamente para uso operativo, deberá canalizar dicha 
compra a la caja chica de su área correspondiente, omitiendo el proceso de utilización del 
formato FOl-SAF y F02-SAF. 

4.1 O El servidor público facultado para realizar una solicitud de prestación de servicio, tendrá un 
plazo máximo de 24 horas para enviar al departamento de Compras y Servicios Generales, los 
formatos FOl-SAF y F02-SAF, cuando por emergencias operativas se hubiese proporcionado el 
servicio mencionado, sin llevar a cabo el proceso normal. 

4.11 Posterior a la evaluación de una compra, el Comité de Adquisiciones, invariablemente elaborará 
un acta, en la que se deberá asentarse si dicho comité, autoriza o no, la compra referida. 

4.12 Las facturas deberán de contener: 

1-El número del contrato. 
2- La descripción detallada del bien, indicando modelo, número de serie y marca. 
3-Todos los datos correspondientes a los requisitos fiscales. 

4.13 Es necesario llevar a cabo el procedimiento de licitación pública cuando el importe de la 
operación de compra o prestación de servicio sea mayor o igual a 39,204.01 salarios mínimos 
vigentes. 

4.14 En caso de compras licitadas, la Auxiliar de Compras, deberá enviar copia de factura, copia de 
orden compra del artículo o producto que ya fue surtido, al Auxiliar del departamento de 
Normatividad. 

4.15 El servidor público facultado, solicitante, deberá registrar su firma en la cotización seleccionada 
por el área de Compras y Servicios Generales, avalando así que se cumplen todas las 
características y especificaciones técnicas del producto o servicio solicitado. 

4.16 En el caso de compras por reposición o sustitución, invariablemente, el servidor público 
facultado solicitante, deberá adjuntar un soporte fotográfico del artículo o herramienta objeto de 
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reposición o sustitución, así como también el dictamen técnico con el que se acredite el estado 
físico del bien que será repuesto o sustituido. 

4.17 Invariablemente el proveedor cuando no maneje un producto o artículo, deberá enviar un oficio 
firmado, al Jefe de Compras y Servicio Generales, con copia para el Coordinador de Servicios 
Generales Almacén y Taller. 

4.18 Aquellas compras de material exclusivamente para uso operativo, cuyo monto sea menor o 
igual a 2,000 pesos, pasan a ser adquiridas por medio del fondo de caja chica respectivo. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 En determinada área, se presenta la necesidad de adquisición de un artículo, material o de un 
servicio, que es necesario para una adecuada operación de la Junta, así como para mejorar la 
calidad en el servicio de la misma. 

Actividades Principales 

Compra directa o cotización por escrito a cuando menos tres personas 

5.2 El servidor público facultado, cuando así lo requiera, procede a generar y suscribir el formato 
(FOl-SAF) utilizado para solicitar el suministro de artículos o productos. 

5.3 El servidor público facultado, cuando así lo requiera, procede a generar y suscribir el formato 
(FOl-SAF) utilizado para solicitar el suministro de algún tipo de servicio. 

5.4 En todos los casos, el servidor público facultado, del área solicitante, procede a llenar el formato 
Justificación de Compra (F02-SAF), y a anexarlo al formato FO l-SAF 

5.5 El servidor público facultado que solicita el artículo, producto o servicio, recaba la firma del 
SubGerente de su área, en el formato de solicitud, con clave FOl-SAF y en el formato de 
Justificación de Compra, con clave F02-SAF. 

5.6 El SubGerente de área procede a firmar los dos documentos. FOl-SAF - F02-SAF. 

5.7 El servidor público facultado lleva al departamento de Compras y Servicios Generales, formatos 
FOl y F02. 

5.8 Un Auxiliar de Compras, sella, firma y registra fecha y hora, al momento de recibir los dos 
documentos. FOl-SAF -F02-SAF. 

5.9 Después procede a entregar copias, de los dos formatos FOl-SAF y F02-SAF, al solicitante. 

5.1 O Si el departamento de Compras y Servicios Generales, determina que la compra de un producto 
o material exclusivamente para uso operativo, es menor o igual a$ 2,000 pesos, se regresan los 
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documentos al servidor público facuHado solicitante, y se le pide que realice la compra por 
medio del fondo de caja chica respectivo. 

5.11 Si la compra es mayor a$ 2,000 pesos, el Auxiliar de Compras, procede a elaborar la requisición 
de compra. 

5.12 Una vez elaborada la requisición de compra, procede a entregarla al jefe del Departamento de 
Compras y Servicios Generales, y este procede a firmarla. 

5.13 Posteriormente la entrega al Coordinador de Servicios Generales, Almacén y Taller, y este 
último procede a firmarla 

5 .14 El Auxiliar de Compras, solicita solamente una cotización, en el caso de compras desde $ 
2,001.00 a$ 10,000.00 pesos, antes de IV A. 

5.15 Si la compra, se incluye en el rango de $ 10,001.00 pesos, hasta el equivalente a 784 salarios 
mínimos vigentes, el Auxiliar de Compras necesitará solicitar tres cotizaciones de distintas 
personas, mismas que deberán estar firmadas por el proveedor, y selladas en la parte posterior, 
por el personal del área que cotiza. 

5.16 Si la compra es mayor a 784 salarios mínimos vigentes, antes de IVA, será necesario que esta, 
sea sujeta a autorización por parte del Comité de Adquisiciones. 

5.17 Una vez que el Comité de Adquisiciones dictamina que si autoriza la compra, procede a quedar 
consignado en el acta de la sesión correspondiente. 

5.18 El Auxiliar de Compras, emite la orden de compra correspondiente, posteriormente procede a 
colocarle a este documento, la leyenda: Compra aprobada en acta No._, acuerdo No._, punto 
No._, y fecha de aprobación; posteriormente la incluye en una relación de órdenes de compra. 

5 .19 El Auxiliar de Compras, procede a remitir dicha relación, con las órdenes de compra anexas, al 
SubGerente de Administración y Finanzas. 

5.20 El SubGerente de Administración y Finanzas procede a firmar de autorización, estos 
documentos, para efectos de la compra o servicios. 

5.21 Una vez autorizados los documentos, se regresan las órdenes de compra junto con la relación, al 
área de Compras y Servicios Generales, y el Auxiliar de Compras procede a enviarlas por correo 
electrónico al proveedor foráneo o local, para que este proceda a surtir el material. 

5.22 El Auxiliar de Compras procede a enviar al departamento de Tesorería, los originales de la 
siguiente documentación: 

Compras 
• Factura (con sello de entrada almacén) 
• Orden de compra 
• Solicitud de compra (Formato FOI-SAF) 
• Las 3 cotizaciones 
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• Justificación 
• Requisición de 

Y tratándose de Servicios 

• Factura 
• Requisición de Servicios 
• Justificación 
• Cotizaciones 

5.23 También procede a entregar al departamento de Contabilidad y al de Normatividad, copias de la 
siguiente documentación: 

• Factura 
• Orden de Compra 
• Requisición de Compra 
• Solicitud compra (Formato FOl-SAF) 
• Copias de las 3 cotizaciones 

5.24 Posteriormente el Auxiliar de Compras procede a archivar copias de todos los documentos. 

Compra y prestación de servicios por invitación restringida de tres personas 

5.25 Este escenario es procedente, solo cuando la compra o la prestación del servicio, represente un 
monto que se ubique entre 15,682.01 y 39,204 salarios mínimos vigentes. 

5.26 Se procede conforme a lo establecido en los puntos del 5.4 al 5.9 

5.27 Se anexa a esta documentación el formato del contrato, en el que se consigna declaraciones y 
clausulas, y se detallan los productos y servicios que fueron solicitados; se anexa copia de 
factura, que incluya el número de contrato, estos dos documentos se integran al expediente 
rotulado que fue abierto. 

5.28 Una vez que las órdenes de compra, ya se encuentran elaboradas, la Auxiliar de Compras, 
elabora una relación de las mismas, procede a colocarle a este documento, la leyenda: Compra 
aprobada en acta No._, acuerdo No._, punto No._, y fecha de aprobación, y la entrega al 
Subgerente de Administración y Finanzas. 

5.29 El Subgerente de Administración y Finanzas realiza la autorización, procediendo a firmar las 
órdenes de compra, y regresa la documentación al departamento de Compras y Servicios 
Generales. 

5.30 Posteriormente el departamento de Compras y Servicios Generales, envía, por correo 
electrónico, las órdenes de compra, ya autorizadas, al proveedor foráneo o local. 

5.31 Los proveedores proceden a surtir el producto. 
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5.32 Después de que el proveedor surte el producto al 100 %, y a satisfacción del Almacén, este 
último procede a colocarle sello de entrada a la factura original, y la entrega al proveedor. 

5.33 Posteriormente Auxiliar de Almacén procede a darle entrada en el sistema AS/400, al producto a 
artículo. 

5.34 En el caso de que el proveedo-r sea local, este último procede a llevar la factura original al 
departamento de Compras y Servicios Generales, y se la entrega al Auxiliar de Compras. 

5.35 Una vez reciba la factura original, el Auxiliar de Compras, proporciona al proveedor una cita, 
para que pase a recoger solamente en días lunes y martes, su contra recibo, a la ventanilla de 
pagos, localizada en el exterior de las oficinas centrales de la Junta. 

5.36 En caso de proveedor foráneo, este procede a enviar la factura por correo electrónico al Auxiliar 
de Compras. 

5.37 El Auxiliar de Compras, elabora de manera diaria, una relación de facturas de proveedores 
foráneos y locales, que ya se encuentran requisitadas al 100 %, y la entrega al departamento de 
Tesorería, para que este a su vez agilice el trámite de pago. 

Compras y prestación de servicios, por Licitación pública 

5.38 Este escenario es procedente solo cuando la compra o la prestación del servicio represente 
39,204.01 o más, salarios mínimos vigentes. 

5.39 Se procede conforme a lo establecido en los puntos del 5.4 al 5.9 

5.40 Se anexa a esta documentación el formato del contrato, en el que se consigna declaraciones y 
clausulas, y se detallan los productos y servicios que fueron solicitados; se anexa copia de 
factura, que incluya el número de contrato, estos dos documentos se integran al expediente 
rotulado que fue abierto. 

5.41 Una vez que las órdenes de compra, ya se encuentran elaboradas, la Auxiliar de Compras, 
elabora una relación de las mismas, procede a colocarle a este documento, la leyenda: Compra 
aprobada en acta No._, acuerdo No._, punto No._, y fecha de aprobación, y la entrega al 
SubGerente de Administración y Finanzas. 

5.42 SubGerente de Administración y Finanzas realiza la autorización, procediendo a firmar las 
órdenes de compra, y regresa la documentación al departamento de Compras y Servicios 
Generales. 

5.43 Posteriormente el departamento de Compras y Servicios Generales, envía, por correo 
electrónico, las órdenes de compra, ya autorizadas, al proveedor foráneo o local. 

5.44 Los proveedores proceden a surtir el producto, o en su defecto facturan las compras que ya 
fueron surtidas por urgencia. 

r 
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5 .45 Después de que el proveedor surte el producto al 100%, y a satisfacción del Almacén, este 
último procede a colocarle sello de entrada a la factura original, y se le entrega la factura al 
proveedor. 

5.46 Cuando el surtido de la mercan~ía, es completo, Almacén procede a darle entrada en el sistema 
AS/400. 

5.47 En el caso de que el proveedor sea local, este procede a llevar la factura original al departamento 
de Compras y Servicios Generales, y se la entrega al Auxiliar de Compras. 

5.48 Una vez reciba la factura original, proporciona al proveedor una cita, para que pase a recoger 
solamente en días lunes y martes, su contra recibo, a la ventanilla de pagos, localizada en el 
exterior de las oficinas centrales de la Junta. 

5.49 En caso de proveedor foráneo, este último procede a enviar la factura por correo electrónico al 
Auxiliar de Compras. 

5.50 El Auxiliar de Compras, elabora de manera diaria, una relación de facturas de proveedores 
foráneos y locales, que ya se encuentran requisitadas al 100 %, y la entrega al departamento de 
Egresos, para que este a su vez agilice el trámite de pago. 

5.51 En caso de compras licitadas, el Auxiliar de Compras, envía copia de factura y orden de compra, 
señalando la partida del artículo o mercancía al Auxiliar departamento de Normatividad 

Actividades por contingencia 

No hay 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 141 

PROCEDIMIENTO DE PRÉSTAMOS 

1-0bjetivo: 

1.1 Establece el orden a seguir para realizar el proceso para otorgar "'" l-'1','3tamo, desde la solicitud, 
hasta el depósito del monto solicitado, mediante una transferencia bancaria. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable a todos los trabajadores de la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Culiacán, a la SubGerencia de Administración y Finanzas, al Departamento de 
Recursos Humanos, y al Departamento de Tesorería. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Tesorería, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 El departamento de Tesorería deberá enviar al departamento de Recursos Humanos, la relación de 
las transferencias realizadas por préstamos, antes de la fecha de corte de nómina (semanal en el caso 
de los trabajadores sindicalizados, y quincenal en el caso de los trabajadores no sindicalizados), con 
la finalidad de que puedan registrar oportunamente los descuentos. 

4.2 El departamento de Tesorería deberá realizar las conciliaciones bancarias, reinversiones, cálculo de 
interés del monto ahorrado por cada trabajador, para que se pueda realizar el reparto a final de año 

4.3'El departamento de Recursos Humanos utilizará el siguiente esquema para realizar los descuentos: 
El total de percepciones se le resta el total de deducciones al resultado se le saca el 30% y lo que 
resulte es la capacidad de descuenta que tiene el empleado para descuento ya sea semanal o 
quincenal. 

4.4 El departamento de Recursos Humanos utilizará el siguiente esquema para realizar los descuentos: 
La cantidad solicitada se multiplica por el 3%, el número resultante se multiplica por los meses a 
descontar, el total se suma ~on la cantidad que había sido solicitada y esta se divide en las semanas o 
quincenas a pagar. 

4.5 El trabajador que no cuente con la solvencia necesaria, no se le podrá autorizar un préstamo. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 Al trabajador se le presenta la necesidad de solicitar un préstamo. 
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5.2 Solicita información en el departamento de Recursos Humanos, cuáles son los requisitos y las 
normatividad para el otorgamiento de préstamos. 

Actividades Principales 

5 .3 El trabajador solicitante acude al d.epartamento de Recurso Humanos con la copia de su recibo de 
nómina. 

5.4 El departamento de Recursos Humanos procede a revisar si el trabajador tiene solvencia, realizando 
un calculo para ver si el empleado le queda el 30% de su salario que consiste en sumar el sueldo 
diario, séptimo día y despensa a eso se le restaran todas las deducciones tanto de ley como los 
préstamos que tengan, al total se le saca el 30% y lo que reste es lo que se le prestara. 

5.5 Si el empleado tiene la solvencia necesaria, el departamento de Recursos Humanos procede a 
realizar la solicitud del préstamo, esta se conforma por un folio, nombre del solicitante, puesto, fecha 
de ingreso, importe solicitado, interés, total a pagar, descuento (semanal o quincenal), número de 
cuenta bancaria del trabajador, RFC del trabajador. 

5.6 Una vez realizada la solicitud de préstamo, el departamento de Recursos Humanos procede a 
recabar las firmas de las personas siguientes: 

a) Trabajador solicitante. 
b) Jefa del departamento de Recursos Humanos 
c) Titular de la SubGerencia a la que está adscrito el solicitante del préstamo. 
d) SubGerente de Administración y Finanzas 

5.7 Una vez obtenidas las firmas, se hace llegar la solicitud al departamento de Tesorería. 

5.8 Recibe la solicitud y procede a ejecutar la transferencia del importe requerido a la cuenta bancaria 
del solicitante. 

5.9 Una vez efectuada la transferencia, el departamento de Tesorería procede a entregar al departamento 
de Recursos Humanos, una relación en la que se desglosará el total de las transferencias realizadas 
que corresponderá al total de préstamos, nombre del trabajador, número de empleado, monto a 
descontar, y plazo o período de descuento. 

5.1 O Una vez recibida la relación, procede a notificar a cada trabajador que se le haya autorizado un 
préstamo, que ya tiene en su cuenta bancaria, el importe del préstamo solicitado. 

5.11 El departamento de Tesorería realizara las conciliaciones bancarias, reinversiones, cálculo de interés 
para reparto a final de año, transferencias por finiquitos y/o liquidaciones. 

Actividades por Contingencia 

5.12 Si el trabajador que solicita el préstamo no cuenta con la solvencia necesaria, no se le autoriza el 
préstamo. 

5.13 El departamento de Recursos Humanos procederá a explicarle al trabajador cual es el motivo por lo 
que no procedió una solicitud. 
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PROCEDIMIENTO PARA FINIQUITO 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer políticas de operación que deberán seguir la SubGerencia de Administración y Finanzas, 
a través de los Departamentos de Recursos Humanos, de Contabilidad, de Tesorería, de Activos 
Fijos, Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller, en enlace con el Departamento de 
Asuntos Jurídicos; que regulen las actividades para el pago de finiquitos o liquidaciones a 
trabajadores que causan baja del Organismo. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la SubGerencia de Administración y Finanzas, a los 
departamentos de Recursos Humanos (personal involucrado que tiene a su cargo el correcto cálculo 
que por concepto de pago de finiquito se generen), Contabilidad; Tesorería; Activos Fijos; 
Coordinación de Servicios Generales, Almacén y Taller; y Asuntos Jurídicos. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del SubGerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla cabalmente 
la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos "A", cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/N ormativas: 

4.1 El Departamento de Recursos Humanos procederá con el inicio del trámite de baja de un trabajador, 
a partir de que reciba el escrito libre de renuncia voluntaria o haya terminado la relación laboral 
previamente contratada; o en su defecto reciba la instrucción para rescindir el contrato laboral con 
un trabajador. 

4.2 El Departamento de Recursos Humanos deberá supervisar invariablemente que las bajas de personal 
cuenten con la documentación soporte. (Formato Único de Movimientos de Personal; escrito libre 
de renuncia o aviso de rescisión o terminación de contrato; Constancia de no adeudo y hoja de 
cálculo del finiquito.) 

4.3 El Departamento de Recursos Humanos, será responsable de verificar que se realicen 
oportunamente los avisos.de movimientos de baja de personal al IMSS, INFONAVIT y se generen 
depósitos de sueldos improcedentes. 

4.4 El Departamento de Recursos Humanos, antes de la liberación del pago de finiquito al personal que 
causa baja, deberá solicitar a los Departamentos de Activos Fijos y de Contabilidad la "Constancia 
de No Adeudos", misma que se deberá integrar a la documentación soporte. (Formatot e 
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Movimientos de Personal; carta renuncia o Aviso de rescisión de contrato; Constancia de no 
adeudo y hoja de cálculo del finiquito) 

En el caso de que el trabajador tenga un adeudo (extravío de activos, gastos no comprobados, 
viáticos pendientes de comprobación) el Jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá 
informar de dicha circunstancia al Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos. 

4.5 El Departamento de Asuntos Jurídicos será responsable de acordar con el trabajador el finiquito y la 
recuperación del adeudo que tiene éste con el Organismo y notificar al Departamento de Recursos 
Humanos una vez que se haya firmado el finiquito mencionado. 

4.6 El Departamento de Asuntos Jurídicos será responsable de proporcionar asesoría aún en casos de 
renuncia voluntaria al Departamento de Recursos Humanos y determinar la situación laboral del 
trabajador. 

4.7 Para las solicitudes de baja de personal con nivel de Jefe de Departamento y Subgerente, se 
requerirá contar con el Visto Bueno del Gerente General. 

4.8 El Departamento de Recursos Humanos informará cada mes al Departamento de Contraloría 
Interna, respecto a los movimientos de alta y baja de personal. 

4.9 La SubGerencia de Administración y Finanzas deberá firmar de autorización la constancia de 
adeudos. 

4.10 El departamento de Recursos Humanos deberá elaborar el FUMP (Formato único de movimientos 
de personal) 

4.11 El departamento de Recursos Humanos deberá elaborar constancia de no adeudo y turnarla a los 
Departamentos de Activos Fijos y Contabilidad para firma de conformidad. 

4.12 El departamento de Recursos Humanos deberá informar al servidor público del adeudo, a fin de 
realizar las acciones correspondientes. 

4.13 El departamento de Recursos Humanos deberá elaborar y supervisar el cálculo de pago de finiquito 
al servidor público 

4.14 El departamento de Recursos Humanos deberá turnar al Departamento de Asuntos Jurídicos la 
documentación soporte del trámite de baja. (Formato Único de Movimientos de Personal; escrito 
libre de renuncia o aviso de rescisión o terminación de contrato; Constancia de no adeudo y hoja de 
cálculo del finiquito.) 

4.15 Los Departamento de Activos Fijos, Recursos Humanos y de Contabilidad; y Coordinación de 
Servicios Generales, Almacén y Taller deberán firmar de conformidad las constancias de no adeudo, 
siempre y cuando el servidor público no tenga algún adeudo. 

4.16 El servidor público, deberá, en el caso de renuncia, solicitar a través de un escrito libre su pago de 
finiquito. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 
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5.1 El servidor público, en caso de En el caso de renuncia, solicita al área de Recursos Humanos a 
través de un escrito libre, en original y copia, su pago de finiquito. 

Actividades principales 

5.2 El Departamento de Recursos Humanos elabora el Formato Único de Movimiento de Personal. 
(FUMP) 

5.3 Posteriormente, elabora constancia de no adeudo en original y copia y turna a los Departamentos 
correspondientes de la Administración, a fin de constatar que el servidor público no tiene adeudo 
alguno. 

5.4 Los departamentos de Activos Fijos y de Contabilidad, reciben Constancia de No Adeudo para su 
revisión y determina: a). Si cuenta el servidor público con adeudos elabora oficio en original y 
copia, en el cual informa del adeudo correspondiente, anexando la constancia no firmada y turna al 
Departamento de Recursos Humanos; y b ). Si no cuenta el servidor público con adeudos, firma la 
constancia de no adeudos y la turna al Departamento de Recursos Humanos. 

5.5 El departamento de Recursos Humanos a). En el caso de que el servidor público cuente con 
adeudos, recibe original del oficio y la constancia de no adeudos no firmada que le fueron remitidas 
por el Departamento respectivo e informa al servidor público del adeudo pendiente; y b). En el 
caso de que el servidor público no cuente con adeudos, recibe la constancia de no adeudos 
debidamente firmada que le fue remitida por el Departamento respectivo. 

5.6 El Servidor Público recibe información de que tiene un adeudo para efectos de regularizar su 
situación. 

5.7 El departamento de Recursos Humanos, elabora la hoja de cálculo del finiquito y después de su 
verificación, remite la documentación soporte, anexando la Autorización de Presupuesta! (AP) para 
el pago, a la Subgerencia de Administración y Finanzas para su autorización. 

5.8 La Subgerencia de Administración y Finanzas recibe la documentación soporte del movimiento de 
baja y la Autorización Presupuesta) (AP), para su firma de autorización y se prosiga con el trámite 
de expedición de cheque; una vez firmado de autorizado, devuelve la documentación soporte y la 
AP al Departamento de Recursos Humanos. 

5.9 El departamento de Recursos Humanos, recibe documentación soporte del movimiento de baja, ya 
debidamente autorizada, y la remite al Departamento de Asuntos Jurídicos. 

5.1 O El departamento de Asuntos Jurídicos, recibe la documentación soporte del movimiento de baja, ya 
debidamente autorizada, y solicita al Departamento de Tesorería la liberación del cheque. 

5.11 El departamento de Tesorería, expide cheque amparando el importe del finiquito y Jo entrega al 
Departamento de Asuntos Jurídicos. 

5.12 El departamento de Asuntos Jurídicos, recibe el cheque del finiquito y solicita al servidor público 
vía telefónica acuda a firmar el finiquito. 

5.13 El Servidor Público, es informado y acude para recibir el pago correspondiente. 
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5.14 El departamento de Recursos Humanos notifica y entrega al Departamento de Recursos Humanos la 
documentación soporte con la que se acredite el pago del finiquito. 

Actividades por contingencia 

No hay 

6-Flujograma: 
FLUJOGRAMA PROCESO PAGO DE FINIQUITO 
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9-Glosario: 

No hay 

10-Anexos: 

10.1 Formato único de movimientos de ersonal (FUMP) 
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10.2 Instructivo de llenado del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) 

Número Concepto Descripción 

1 Fecha Asentar la fecha en que se elabora el Formato. 

2 A partir de Indicar la fecha en la que dejó de laborar el trabajador. 

3 Tipo de Movimiento Señalar con una "X" en la opción de Baja. 

4 Nombre Anotar el nombre del trabajador que causa baja. 

5 Número de Empleado y Anotar el número de empleado u cargo que ocupaba al 
cargo momento de la baja. 

6 R.F.C. Anotar el Registro Federal de Contribuyentes del trabajador 
que causa baja. 

7 Sustituye No aplica. 

8 Motivo de la baja No aplica. 

9 Adscripción actual No aplica. 

10 Puesto y sueldo actual No aplica. 

11 Adscripción nueva No aplica. 

12 Puesto y sueldo nuevo No aplica. 

13 Subgerencia de Nombre y firma de la titular de la Subgerencia de 
Administración y Administración y Finanzas. 
Finanzas 

14 Departamento de Nombre y firma de la Jefa del Departamento de Recursos 
Recursos Humanos Humanos. 

- ~ 

'" 
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10.3 Constancia de no adeudos 

CONSTANCIA DE NO ADEUDOS 

(1) FECHA DE BAJA: _______ _ 

(2) NOMBRE: ______________________ _ 
(3) No. EMPLEADO:. _____________________ _ 
(4) R.F.C.: _________________ _ 

(5) PUEST0: _________ ~-------
(6) DEPARTAMENTO O AREA DE ADSCRIPCION:. _____________ _ 

AREA DE ADSCRIPCION 

1 

(7) JEFE INMEDIATO: ___________________ _ 
. (8) PUESTO: _____________________ _ 

CONFIRMACIÓN DE NO ADEUDO 

(9) PRESTAMO CAJA DE AHORRO 

(10) DOCUMENTOS EXPEDIENTE PERSONAL 

( 11) GASTOS A COMPROBAR 

(12) SALDO A CARGO A DEUDORES 

(13) EQUIPO EN RESGUARDO 

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS _______ _ 

DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS ________ _ 

DEPTO. DE CONTABILIDAD 

DEPTO. DE CONTABILIDAD 

DEPTO. DE ACTIVOS FDOS 

(14) HERRAMIENTA MENOR COORD. SERVCTOS GENERALES ALAMCÉN Y TALLER 

(15) GAFETE DEPTO. DE RECURSOS HUMANOS ______ _ 

16) OBSERVACIONES 

NOTA: Este formato tendrá validez únic~mente si cuenta con fa totalidad de fas firmas y el sello del Departamento de 
Recursos Humanos. La firma en cada uno de los conceptos certifica que cada uno de ellos fue analizado 
por los respectivos Jefes de los citados Departamentos. 
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10.4 Instructivo de llenado de la Constancia de No Adeudo. 

Número Concepto 
1 Fecha de Baja 

2 Nombre 

3 Número de 
empleado 

4 R.F.C. 

5 Puesto 

1 6 Departamento o 
1 área de adscripción 
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15 Depto. de Recursos 
Humanos 

[~6 Observaciones 
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Número de empleado. 

Registro Federal de Contribuyente con horno clav 

Puesto que ocupaba el empleado al momento de su baja. 

--

Departamento o área al que estaba asignado el e mpleado. 

uico) del 

eado que i 

Nombre y apellidos del Jefe (Superior jerárq 
empleado que causa baja. 

--------·-----

Puesto del Jefe (Superior jerárquico) del empl 
causa baja. 

------~-

Firma de la Jefa del Departamento de Recursos 
siempre y cuando el trabajador no tenga ad 

Humanos, 
eudos por 

préstamos obtenidos de la caja de ahorro. 
---

Firma de la Jefa del Departamento de Recursos 
siempre y cuando el trabajador no tenga pen 
entregar algún documento que debe obra 
expediente personal. 

----

Humanos, ¡ 

diente de : 
r en su 

Firma del Jefe del Departamento de Contabilida 
y cuando el trabajador no tenga adeudos por 

d, siempre ¡ 

viáticos y 1 

gastos pendientes de com~robar. --~---~ 
Firma del Jefe del Departamento de Contabilida d, siempre 
y cuando el trabajador no tenga un adeudo. 

-

Firma del Jefe del Departamento de Activos Fijo s, siempre 
y cuando el trabajador no tenga un adeudo de 
extravío, robo o daño ocasionado a un bien m 
estaba baio su resguardo. 

- - -

Firma del Coordinador de Servicios Generales, 
Taller_. siempre y cuando el trabajador no 

rivado del , 
ueble que 
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sionado a , 

bajo su ' 
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herramientas menores de trabajo que estén 
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------
Firma del Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 1 

~(et~·--- ; siempre v cuando el trabajador haya entreg9clq 
Cualquier información o dato que se estime e onveniente 
consiqnar por cualquiera de los mando? medios. 

f 
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PROCEDIMIENTO DE PAGO HRS. EXTRAS 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir del P-ago de Horas Extras y/o Doble Jornada, cuando el Trabajador se 
quede a laborar después de su horario, obteniendo su pago de tiempo extra en nómina semanal o 
quincenal. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a los Trabajadores que laboran Tiempo Extra y/o Doble Jornada, 
después de su horario de trabajo, a través del Departamento de Recursos Humanos, quien realiza la 
Nómina Semanal o Quincenal para su pago. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos "A", cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos (Sindicalizado), cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Encargado de Control de Personal (sindicalizado), cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del Jefe de Cuadrilla o Jefe de Sección, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad del titular de Área o Jefe de Departamento correspondiente, cumplir y hacer 
cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.8 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Área correspondiente, cumplir y hacer cumplir, cabalmente 
la aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas 

4.1 El Trabajador que se qued.a después de su horario de trabajo, deberá reportar las horas extras al Jefe 
de Cuadrilla o Jefe de Sección. 

4.2 El Jefe de Cuadrilla o Jefe de Sección, deberá acompañar a los trabajadores para que cumplan con 
las actividades y deberá llenar el reporte diario de actividades por las horas extras trabajadas. 

4.3 El Jefe de Área o Departamento, deberá confirmar que el trabajador haya cumplido con el tiempo 
extra y/o jornada doble reportado por el Jefe de Cuadrilla o Sección. 

4.4 El Sub-Gerente de Área, deberá autorizar el reporte diario de actividades con las horas extras y/o 
jornada doble que el Jefe de Cuadrilla o de Sección reporta. -t 
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4.5 El Auxiliar de Recursos Humanos "A", deberá revisar que el tiempo reportado por el área en 
Reporte Diario de Actividades, coincida en el Programa NOMIPLUS con tiempo en el que checó 

cada trabajador. 

4.6 El Auxiliar de Recursos Humanos Sindicalizado, deberá revisar que el Reporte Diario de 
Actividades, coincida con el Reporte de Nómina en el día y horas trabajadas, y deberá capturar con 
el Reporte Diario de Actividades, Horas Extras o Doble Jornada de cada trabajador en Programa de 
PRE-NÓMINA. 

4.7 El Encargado de Control de Personal, deberá capturar en Programa de Nómina (RHFLEX) las horas 
extras y/o jornadas dobles, ya revisadas por los auxiliares de recursos humanos. 

4.8 El pago de las horas extras al personal sindicalizado, por semana, deberá realizarse de la siguiente 
manera: 
• De l a 9 horas, son pagadas al doble. 
• De 1 O horas en adelante, son pagadas al triple. 

4.9 Al personal sindicalizado, que trabaje 8 horas extras continuas, después de haber terminado su 
jornada de trabajo normal, se Je pagará como una jornada doble, es decir recibirá el pago de su 
salario diario, más la despensa. Este pago será realizado por semana. 

4.1 O Al personal de confianza, que sea solamente de campo, se le pagará jornada doble, cuando haya 
laborado arriba de 7 horas, después de haber terminado su jornada de trabajo normal, o de haberlas 
acumulado durante quince días, considerándose solo el salario, es decir sin premios ni despensa. Este 
pago será realizado por quincena. 

4. 1 1 Para el personal de confianza, que sea solamente de campo, si trabaja de I a 7 horas, después de 
haber terminado su jornada de trabajo normal, o de haberlas acumulado durante quince días, se 
pagarán como una hora de una jornada normal. Este pago será realizado por quincena 

4.12 Invariablemente, cuando así lo amerite, se deberán llenar 2 reportes diarios de actividades, 
separando al personal sindicalizado del personal de confianza. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 Se presenta la necesidad en el organismo operador de terminar el trabajo ya iniciado, de realizar 
reparaciones urgentes, o cubrir guardias para la vigilancia de equipos. 

5.2 El Jefe de Cuadrilla o Sección, informa al personal a su cargo que por necesidad, deberán quedarse 
a laborar después de su jornada normal, considerándose como tiempo extra o en su caso doble 
jornada. 

Actividades Principales 

5.3 El Jefe de Cuadrilla o Sección, junto con el o los trabajador(es) registran su hora de entrada y salida. 
ya sea en la bitácora o en el reloj checador, después de haber terminado su trabajo. 

5.4 El jefe de Cuadrilla o Sección llena el Reporte Diario de Actividades, indicando el proyecto 
perteneciente, fecha, Número y Nombre de Empleado, horario de trabajo y horario en el que se 
quedó trabajando, además el motivo por el que se quedó, y procede a firmarlo 

5.5 Después, el Reporte Diario de Actividades es entregado al Jefe del Departamento o Área, el cual 

verifica que se haya realizado el trabajo, procediendo también a firmarlo. 1• 
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5.6 Una vez confirmado el trabajo que se realizó, el Reporte Diario de Actividades es entregado al Sub
Gerente de Área para su autorización. 

5.7 El Sub-Gerente de área firma el Reporte Diario de Actividades, una vez firmado, la Secretaria de la 
SubGerencia, lo entrega al Departamento de Recursos Humanos. 

5.8 Al día siguiente, ya autorizado por el Sub-Gerente de área correspondiente, el Reporte Diario de 
Actividades del personal, es entregado por la Secretaria, al Departamento de Recursos Humanos, el 
cual sella y firma la copia de recibido, quedándose con original para la captura. 

5.9 El Auxiliar de Recursos Humanos "A", verifica que el horario de cada trabajador que se está 
indicando en el Reporte Diario de Actividades, coincida con tiempo reportado en el Programa 
NOMIPLUS de la tarjeta checadora. 

5.1 O Más tarde es entregado al Auxiliar de Recursos Humanos (Sindical izado), procediendo a capturar 
las Horas Extras o Doble Jornada, al formato de Excel nombrado Relación de Horas Extras. 

5.11 Conforme al calendario de entrega de Nómina, cada Área o Departamento entrega el Reporte de 
Nomina (semanal o quincenal), al Departamento de Recursos Humanos. 

5.12 El Reporte de Nómina y junto con la Relación de Horas Extras capturadas, el Auxiliar de Recursos 
Humanos (sindicalizado) procede a revisar que coincidan en el día y las horas trabajadas. 

5.13 Una vez revisadas las horas extras o dobles jornadas, captura en programa de Pre-Nómina e 
imprime reporte para ser entregado al Encargado de Control de Personal. 

5.14 El Encargado de Control de Personal procede a capturar todo lo reportado en Pre-Nómina, en el 
Programa RHFLEX. 

5.15 Una vez capturada la Pre-Nómina imprime el reporte validador, y procede a revisar a cada uno de 
los trabajadores contra Pre-Nómina. 

5.16 Posteriormente procede a realizar el cálculo de nómina. 

5.17 Inmediatamente después imprime el Reporte de Nómina, desglosado por cada trabajador. 

5.18 Vuelve a revisar el Reporte de Nómina, y si se encuentra alguna diferencia, procede a corregirlo, y 
vuelve a procesar. 

5.19 Ya revisada la nómina, procede a imprimir dos juegos de Carátula de Nómina, y la entrega al Jefe 
del Departamento de Recursos Humanos para su visto bueno. 

5.20 El Encargado de Control de Personal, imprime los sobres de cada trabajador, con sus percepciones 
indicando sus horas extras o jornadas dobles, y sus deducciones. 

5.21 Posteriormente, los dos juegos de la carátula de nómina pasan a la Subgerencia de Administración y 
Finanzas, firmando en dichas carátulas, para autorizar la nómina. 

5.22 Una vez autorizada la nómina, al firmarse los dos juegos de la carátula, un juego es entregado al 
Departamento de Tesorería, y el otro juego es regresado al Encargado de Control de Personal, del 
Departamento de Recursos Humanos, para su archivo. 

5.23 Posteriormente el Encargado de Control de Personal, coloca en la red interna, para el Departamento 
de Tesorería, un archivo con la información del despliegue de las cantidades a pagar para cada uno 

de los trabajadores. -t 
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5.24 El Departamento de Tesorería, compara las cantidades de la carátula de nómina con la información 
contenida en este archivo colocado en la red. 

5.25 Posteriormente, basándose en la información de la carátula de nómina, procede a realizar una 
transferencia al banco, adjuntando el archivo que fue colocado en la red, para que el trabajador 
obtenga su pago. 

5.26 El trabajador se presenta al Depa~amento de Recursos Humanos, solicita el recibo de nómina, 
procede a firmar el talón del mismo, lo desprende del sobre y lo regresa. 

Actividades por Contingencia. 

5.27 El Reporte Diario de Actividades tanto del personal sindicalizado como de confianza, debe ser 
entregado al Departamento de Recursos Humanos a más tardar con el Reporte de Nómina, conforme 
al calendario de Nómina. 

5.28 Cuando el trabajador sea de nuevo ingreso, y no posee su tarjeta bancaria, se procederá a realizar un 
cheque para su pago 
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7- Documentación de referencia: 

No existe 

8- Registros: 

8 .1 Reporte Diario de Actividades 
8.2 Reporte de Nómina 
8.3 Reporte de Tiempo Extra o Doble Jornada 
8.4 Pre-Nómina 
8.5 Nómina 

9- Glosario 

No existe 

10-Anexos: 

No hay 
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PROCEDIMIENTO SELECCIÓN Y CONTRATACION DE PERSONAL 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para la Selección y Contratación de Personal; este proceso tiene 
como objetivo, lograr identificar a los candidatos adecuados, para proveer el recurso humano, de 
manera oportuna, en todas aquellas áreas que cuenten con vacantes. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Subgerencia de Administración y Finanzas a través del 
Departamento de Recursos Humanos. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Administración y Finanzas, vigilar que se cumpla 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Recursos Humanos, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Auxiliar de Recursos Humanos, cumplir cabalmente con la aplicación de este 
procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Médico Labora, cumplir cabalmente con la aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del área solicitante, cumplir cabalmente con la aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del Sindicato, cumplir cabalmente con la aplicación de este procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad del Candidato a contratación, cumplir con los requisitos solicitados por el 
organismo operador para la correcta elaboración de su propuesta 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 Las diferentes áreas deberán pasar al Jefe de Recursos Humanos requisición de personal para la 
búsqueda de personal para el puesto vacante. 

4.2 El Jefe del Departamento de Recursos Humanos, deberá realizar búsqueda de candidatos para las 
exigencias del cargo o descripción del puesto. 

4.3 El Jefe del Departamento de Recursos Humanos deberá enviar oficio al Sindicato para que otorgue 
terna de candidatos que puedan desempeñar el cargo o empleo. 1 
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4.4 El Departamento de Recursos Humanos deberá coordinarse con el Área solicitante para entrevistar 
al o los candidatos seleccionados para el puesto. 

4.5 Una vez seleccionado el candidato, el Área solicitante deberá comunicar al Departamento de 
Recursos Humanos. 

4.6 El Auxiliar de Recursos Humanos deberá informar al candidato seleccionado se realice examen 
médico laboral. 

4.7 El Médico Laboral deberá realizar al candidato, examen médico y enviar resultados al Jefe de 
Recursos Humanos. 

4.8 El Auxiliar de Recursos Humanos deberá solicitar la siguiente documentación a candidato 
seleccionado: 
• Perfil del Puesto 

• Solicitud elaborada con datos 

• Currículum Vitae 

• Copia de Acta de Nacimiento 

• Comprobante de domicilio 

• Preafiliatoria I.M.S.S 
• Credencial de Elector 

• CURP 

• RFC emitido por el SA T 
• Carta de no antecedentes Penales 

• Certificado Médico (Centro de Salud) 

• Constancia de Estudios 

• Correo Electrónico 

4.9 El Auxiliar de Recursos Humanos deberá informar al candidato seleccionado la fecha en que deberá 
presentarse a laborar. 

4.1 O El Auxiliar de Recursos Humanos deberá elaborar oficio de contratación, autorizarlo el Jefe de 
Recursos Humanos y entregar oficio al Gerente General. 

4.11 El Área solicitante, deberá dar inducción al candidato seleccionado para integrarse al área de 
trabajo. 

4.12 El Auxiliar de Recursos Humanos deberá laborar Contrato de Trabajo. 

4.13 El candidato seleccionado deberá firmar: 
Para puesto sindicalizado:· 
• Alta ante I.M.S.S. 
• Pago Póstumo 
• Seguro de Vida 
Para puesto no sindicalizado deberá 
incluyendo el Contrato de Trabajo. 

firmar la documentación anteriormente mia, 
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4.14 El puesto sindicalizado solicitado deberá ser revisado en el tabulador, de acuerdo al Contrato 

Colectivo de Trabajo para revisar si realmente es necesario que se contrate personal en el puesto 
solicitado. 

4.15 Una vez contratado el candidato seleccionado, deberá proporcionar los siguientes datos para tarjeta 
de Nómina: 
• Beneficiario (mayor de edad) 
• Fecha de nacimiento (beneficiário) 
• Parentesco 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 El Jefe del Departamento de Recursos Humanos recibe oficio de requisición de personal de alguna 
área solicitante. 

Actividades Principales 

5.2 De acuerdo al tipo de puesto se realiza lo siguiente: 
• Si el puesto que se está solicitando es sindicalizado, el Jefe de Recursos Humanos pide al 

auxiliar que elabore oficio de solicitud de candidatos, autorizando oficio. 
• Si el puesto solicitado no es sindicalizado, el Jefe de Recursos Humanos procede a buscar 

candidatos en bolsa de trabajo o busca por recomendación directa. 

5.3 Para la búsqueda de personal de acuerdo al tipo de puesto, se realiza: 
• Oficio autorizado para el Sindicato, para que éste elija al personal que cuente con el perfil que 

el puesto requiere, enviando una terna de los candidatos al departamento de Recursos 
Humanos. 

• El Jefe de Recursos Humanos busca candidatos en bolsa de trabajo o solicita recomendación 
directa. 

5.4 El Departamento de Recursos Humanos se coordina con el Jefe de Área solicitante para entrevistar 
a los candidatos. 

5.5 Si el Jefe del Área solicitante da el visto bueno al candidato que cuenta con el perfil para el puesto, 
comunica al Departamento de Recursos Humanos 

5.6 El Auxiliar de Recursos Humanos programa evaluación médica. 

5.7 El candidato acude con el Médico Laboral en el día y hora informado. 

5.8 El Médico Laboral le realiza examen al candidato enviando los resultados al 
Humanos. 
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5.9 Si el candidato aprueba el examen médico, el Auxiliar de recursos humanos le solicita 
documentación para contratación. 

5.10 Una vez que el candidato entrega la documentación, el Auxiliar de Recursos Humanos realiza oficio 
de contratación la cual es autorizada por el Gerente General. 

5.11 El Auxiliar de Recursos Humanos comunica al candidato seleccionado la fecha de ingreso. 

5.12 El Auxiliar de Recursos Humanos de acuerdo a I tipo de puesto realiza: 
• Para puesto sindicalizado: 

Solicita que firme Alta ante el I.M.S.S., seguro de vida y pago póstumo. 
• Para puesto no sindicalizado: 

El Auxiliar de Recursos Humanos elabora Contrato de Trabajo y solicita al candidato 
seleccionado firme el contrato, Alta ante el I.M.S.S., seguro de vida y pago póstumo. 

5.13 Una vez firmada la documentación por el candidato, el Auxiliar de Recursos Humanos realiza alta 
interna en sistema de nómina y reloj checador. 

5.14 El Jefe de Recursos Humanos se coordina con el Jefe de Área, para que al candidato reciba 
inducción para el nuevo empleo 

5.15 Posteriormente el candidato se integra al área de trabajo. 

Actividades por Contingencia 

5.16 Si el candidato entrevistado no cuenta con el perfil que se requiere en el puesto: 
• El Sindicato debe elegir otra persona. 
• El Jefe de Recursos Humanos debe elegir otra persona. 

5.17 Al momento de realizar el examen médico, el candidato no lo aprueba: 
• El Sindicato debe elegir otra persona 
• El Jefe de Recursos Humanos debe elegir otra persona. 

5.18 Si el candidato electo no entrega la documentación completa referenciada en la condiéión 4.13, no 
firmará hasta que documentación este completa. 
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7- Documentación de referencia: 

7.1 Contrato Colectivo de Trabajo 

7.2 Ley Federal de Trabajo 

8- Registros: 

8.1 Alta ante I.M.S.S 

8.2 Póliza de Seguro de Vida 

8.3 Afiliación pago póstumo 

8.4 Contrato de Trabajo 

9- Glosario: 
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9.1 Terna: Conjunto de tres personas propuestas para que se designe de entre ellas la que haya de 
desempeñar un cargo o empleo. 

10- Anexos: 

No hay 

p... 
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PROCEDIMIENTO PARA RETIRO REVISION Y REP ARACION MEDIDORES 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer los pasos a seguir para realizar el retiro, revisión y sustitución o reparación de 
medidores, en el taller de Medidores-de la Junta. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable a la SubGerencia Comercial, a la Sección Taller de Medidores, y a los 
usuarios de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del SubGerente Comercial vigilar de manera permanente que la aplicación de 
este procedimiento se realice correctamente, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Sección Taller de Medidores cumplir y hacer cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad de la Brigada del Taller de Medidores, cumplir cabalmente con la aplicación de 
éste procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Mecánico Reparador Verificador, cumplir cabalmente con la aplicación de 
este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del área de Aquatel y Atención Múltiple, cumplir cabalmente con la aplicación 
de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad de la Sección de Facturación (ruta especial), cumplir cabalmente con la 
aplicación de este procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad del usuario de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán, cumplir cabalmente con la parte que le corresponde en este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 La Jumapam deberá notificar al Usuario por medio de un acta oficial circunstanciada, por lo 
menos con 2 días de anticipación, que se retirará su medidor para su verificación en la fecha 
señalada. 

4.2 El retiro del medidor se realizará en presencia del usuario, y en caso de que se trate de una 
empresa, se deberá realizar en presencia del personal autorizado correspondiente. 

4.3 Sí así se solicita, se deberá autorizarle al Usuario o personal Autorizado, tomar fotografías o video 
durante la verificación del medidor en el Taller de Medidores. 

4.4 El Mecánico Reparador y Verificador deberá abstenerse de hacer comentarios sobre los resultados 
de la prueba. 

4.5 El resultado de la prueba efectuada a un medidor en el banco de pruebas, se deberá entregar por 
escrito, en base al protocolo, con la firma del Usuario, o del Personal Autorizado, y del Mecánico 

Reparador y Verificador -t 
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4.6 Se les podrá instalar un medidor nuevo sin costo, solamente a los Usuarios con tarifa doméstica, 
una vez que se haya verificado con la prueba, que su medidor se encuentra en mal estado (no 
funciona). 

4.7 Si el interesado solicita por escrito, que le sea prestado el medidor para verificarlo por su cuenta, si 
se le podrá prestar, pero tendrá que ser verificado en un taller de medidores certificado, en el 
entendido que una vez que lo haya ·verificado, deberá ser regresado a la Jumapam para quitar el 
mecanismo y rcgresarle la carcasa. 

4.8 Cuando el Usuario impida retirar el medidor, se procede a dejar un citatorio para que espere el día 
y la hora que se fije, dentro de los diez días siguientes, apercibiéndole de que no esperarlo o no 
permitirle la visita se le impondrá la sanción correspondiente. (Según art. 63 de la Ley agua potable 
y alcantarillado del estado de Sinaloa). 

4.9 La entrega del citatorio se hará constar en un acta que firmará quien lo reciba, en unión del 
inspector que practique la visita, y en caso de que aquel se niegue a firmar, solicitará a dos personas 
que firmen el acta como testigos. En caso de resistencia a la práctica de una visita, ya sea de una 
manera franca o por medio de evasivas o aplazamientos injustificados, se levantará acta de 
infracción. (Según art. 64 de la Ley agua potable y alcantarillado del estado de Sinaloa). 

4.1 O Los medidores de ½" y ¾" serán para uso doméstico y comercial, siempre y cuando el comercial 
no tenga alto consumo. 

4.11 Los medidores de l" en adelante, serán para uso comercial, industrial y público. 
4. l 2 Si el Usuario solicita tomar fotos o video durante la verificación del medidor, se le permitirá. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 El usuario (condición 4.10 y 4.11) realiza llamada al Aquatel 073 o asiste a las oficinas en 
Atención Múltiple, para solicitar que se verifique su medidor por: consumo alto, no registra, se 
encuentra en mal estado. 

5.2 Tanto el área de Aquatel, como la de Atención Múltiple, toman los datos del usuario en el Sistema 
AS/400, generándose una orden de trabajo, para realizar una Visita Domiciliaria (VD); el área de 
Facturación (Validación), también tiene la facultad de realizar ésta Orden de Trabajo para la ruta 
especial. 

Actividades principales 

5.3 Con los datos recabados del medidor reportado, Jumapam envía al Usuario un acta 
circunstanciada, donde le. notifica la fecha en la que se pasará a verificar el medidor (condición 
4. 1 O) o en su caso retirarlo (para la condición 4.11 ). 

5.4 La Orden de Trabajo es enviada y la recibe la Sección del Taller de Medidores para que realice la 
Visita Domiciliaria (VD) y verifique el medidor reportado. 

5.5 La secretaria del Taller de Medidores imprime la(s) Orden de Trabajo, la(s) reparte a las Brigadas 
del Taller Medidores para que realicen la Visita Domiciliaria (VD). 

5.6 La Brigada del Taller Medidores se presenta en el domicilio del Usuario, en la fecha señalada en la 

notificación. 1· 
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5.7 Cuando el medidor es de ½" y¾", en presencia del usuario, la Brigada procede a tomar lectura, 

tomar fotografia y lo verifica de la siguiente manera: 

• Realizan una prueba, pasando por el medidor 20 litros, para verificar si está tomando la lectura 
correctamente. 

• En algunos casos quitan el medidor para colocarle conexiones adecuadas para la prueba 
(cerrando llave de paso). 

5.8 Si el medidor funciona correctamente, la Brigada deja el mismo. 

5.9 Si el medidor no funciona, la Brigada lo retira y en ese momento instala uno nuevo con lectura 
0000.00, sin costo para el usuario. 

5.1 O Cuando el medidor es de 1" en adelante, en presencia del Usuario la Brigada lo retira (no se revisa 
en sitio), pero antes procede a tomar lectura y fotografía. 

5.11 Posteriormente la Brigada coloca el medidor provisional (puente), y al final toman una fotografía 
de la lectura. 

5.12 Se traslada el medidor al Taller de Medidores, procediendo a dar ingreso con su debida etiqueta, y 
documentación firmada por el Usuario. 

5.13 El Mecánico Reparador y Verificador del Taller de Medidores procede a realizarle la prueba en el 
banco de medidores. 

5.14 Se toman por lo menos dos fotografías al momento de realizar la verificación del medidor. 

5.15 Si la prueba realizada al medidor arroja que está marcando 100% bien o con una variante de hasta 
más menos 5%, significa que está funcionando correctamente, y queda exento de una reparación. 

5.16 Cuando la prueba realizada al medidor arroja que este tiene alguna inconsistencia, el Mecánico 
Reparador Verificador procede a repararlo. 

5.17 Si la prueba realizada arroja que el medidor se encuentra en mal estado y no tiene reparación, el 
Mecánico Reparador y Verificador notifica al Jefe del Taller de Medidores. 

5.18 Una vez notificado, el Jefe del Taller de Medidores, procede a solicitar al Almacén un nuevo 
medidor (de l" hacia arriba). 

5.19 Una vez verificado o reparado, la Brigada lleva el medidor al domicilio correspondiente, retira el 
provisional e instala el medidor, tomando fotografía al momento de instalar. 

5.20 La Brigada procede a instalar un medidor con costo para el Usuario (condición 4.11 ), tomando 
fotografía previa a la instalación con una lectura 0000.00 del mismo. 

5.21 Posteriormente procede a colocar los precintos de seguridad y solicita al usuario firma en el 
documento correspondiente. 

5.22 Al día siguiente se captura información en el Sistema AS/400, misma que se le proporciona a 
Padrón de Usuarios para su control, lo siguiente: 
• Baja del número de serie del medidor dañado. 
• Alta el número de seria del medidor nuevo. 

ACTIVIDADES POR CONTINGENCIA 

No hay 
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PROCEDIMIENTO AL TA DE FRACC. NUEVOS 

1-0bjetivo: 

1. 1 Establecer el proceso a seguir para la Alta de Fraccionamientos Nuevos en el Sistema Comercial 
(AS/400), cuando la constructora termina la obra y tiene lotificado los predios del fraccionamiento. 

2-Alcance: 
2. l Este documento es aplicable a la Subgerencia Comercial a través de la coordinación del 

Departamento de Padrón de Usuarios y el Departamento de Geomática, cuando la Subgerencia 
otorga el memorándum con el listado de predios para dar de alta en el sistema comercial AS/400. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente Comercial, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de 
este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Geomática, cumplir y hacer cumplir, cabalmente 
la aplicación de este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad del Subgerente de Construcción, vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del Departamento de Tecnología de la Información, cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 El Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, deberá revisar y elaborar una constancia de 
revisión de instalaciones, donde especifique el domicilio y el número de tomas que se supervisaron; 
indicando que se revisó cada casa - habitación contando con lo siguiente: 

• Muretes 
• Cuadro de Medición (arreglo) 
• Botas de fierro fundido 
• Registro de Banqueta 
• Pozos de Visita 
• Cajas de Válvula 

4.2 Cuando la Constructora cuente con la Constancia de Revisión de Instalaciones, la Subgerencia de 
Construcción deberá pasar a la Subgerencia Comercial, Memorándum con relación del Listado de 
Predios y la siguiente documentación: t 

• Plano Digital en forma AutoCAD 
• Números oficiales del Fraccionamiento 
• Números de lotes 1 

• Coordenadas UTM 
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4.3 La Subgerencia Comercial la deberá pasar al Departamento de Geomática para revisar e integrar 
los predios en el Plano GeoMedia. 

4.4 El Departamento de Geomática, deberá realizar digitalización en el Plano GeoMedia con las 
coordenadas UTM realizando inserción en el Sistema de Información Geográfico. 

4.5 Una vez realizada la inserción, se deberá turnar al Departamento de Padrón de Usuarios para la 
generación de códigos de usuarios a los predios. 

4.6 Ya otorgados los códigos se deberá turnar al Auxiliar de Control de Padrón para dar de alta en 
Sistema AS/400. 

4. 7 El predio deberá contar con código de usuario para que la constructora entrega la casa - habitación 
al nuevo dueño y éste realice su contrato por el servicio de agua potable y alcantarillado. 

4.8 Si a la constructora le falta algún punto de la condición 4.3, la Sugerencia de Construcción no 
podrá otorgar constancia de revisión ni realizar memorándum para dar de alta al sistema los predios. 

4.9 Si la subgerencia de Construcción no entrega completo la documentación, el Departamento de 
Geomática no podrá realizar inserción en el Sistema de Información Geográfico. 

4.1 O Si el Departamento de Geomática no realiza la inserción correctamente, el Departamento de 
Padrón de Usuario no podrá otorgar codificación a los predios. 

4.1 l El Departamento de Geomática deberá realizar inserción de ruta para que el lecturista la realice al 
momento de tomar lectura al me~idor. 

4.12 El Departamento de Geomática deberá realizar depuración en plano AutoCAD, por datos que no le 
sirvan al momento de integrarla al Plano GeoMedia, por ejemplo: 

• En el plano otorgado por la constructora viene la leyenda de "No. Oficial", y solo ocupa el 
número. 

• Separar manzana y lote. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 Dentro del procedimiento de Liberación de Expediente, en la rev1s1on de predios de 
fraccionamiento nuevo el Departamento de Supervisión de Fraccionamiento de la Subgerencia de 
Construcción, verifica que cuente con las instalaciones relacionadas en la condición 4.1. 

Actividades Principales 

5.2 Si cumple con las condiciones 4. l, la subgerencia de Construcción elabora memorándum con el 
1 istado de los predios revisados. 

5.3 El memorándum es firmado por el Subgerente de Construcción y junto con los documentos de la 
condición 4.2, es turnado a la Subgerencia Comercial. 

5.4La subgerencia Comercial turna el memorándum con documentación al Departamento de 
Geomática para que realice digitalización e integre los predios al Plano Geo Media. 

5.5 El Jefe del Departamento de Geomática realiza depuración de datos excedentes en plano 
AutoCAD, que al momento de pasarlos al Plano GeoMedia, obstaculizan la integración. t 
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5.6 También el Jefe del Departamento de Geomática, realiza en Plano GeoMedia ruta de predios para 
en su tiempo el lecturista tome lectura del medidor. 

5.7 Una vez depurado los datos y realizada la inserción de ruta, turna el memorándum con el listado 
de los predios revisados al Departamento de Padrón de Usuarios. 

5.8 Este último procede a generar código de usuario a cada uno de los predios. 

5.9 Después el Departamento de Geomática genera base de datos de los predios dados de alta en el 
Plano de GeoMedia para ser turnados al Jefe de Sección de Tecnología de la Información 

5.1 O Procediendo a dar de alta los códigos de usuarios en el sistema AS/400. 

5.11 Una vez dados de alta los predios en el sistema AS/400, el Jefe de Sección de Tecnología de la 
Información procede a confirmar mediante correo electrónico al Departamento de Geomática que 
se realizó la alta en el sistema AS/400. 

5.12 Ya dados de alta en el sistema AS/400, el Departamento de Padrón de Usuarios revisa que se 
encuentren en el sistema AS/400. 

5. l 3EI Departamento de Padrón de Usuarios realiza oficio confirmando que los predios del 
fraccionamiento nuevo se dieron de alta en el sistema comercial AS/400 y lo firma. 

5.14Dicho oficio de confirmación es entregado a la Subgerencia de Construcción para que este 
informado. 

Actividades por Contingencia. 

5.15 En el memorándum recibido junto con la documentación de la condición 4.2, hiciera faltara algún 
dato o documento se devolvería a la Subgerencia de Construcción para que complete la 
información y/o adicione la documentación faltante. t .. 
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7- Documentación de referencia: 

No hay 

8- Registros: 

No hay 
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9- Glosario: 

9.1 Coordenadas UTM: El sistema de coordenadas universal transversal de Mercator (en inglés 
Universal Transverse Mercator, UTM) es un sistema de coordenadas basado en la proyección 
cartográfica transversa de Mercator, que se construye como la proyección de Mercator normal, pero 
en vez de hacerla tangente al Ecuador, se la hace secante a un meridiano. 

9.2 Inserción: Incluir. 

9.3 GeoMedia: Es una potente plataforma flexible, gestión de SIG que te permite agregar datos a 
partir de una variedad de fuentes y analizarlos en conjunto para extraer información clara. 
Proporciona acceso simultáneo a los datos geoespaciales en casi cualquier forma, uniéndolos en una 
sola vista de mapa para un procesamiento eficiente, análisis, presentación y distribución. 

9.4 AutoCAD: Es un software reconocido a nivel internacional por sus amplias capacidades de 
edición, que hacen posible el dibujo digital de planos de edificios o la recreación de imágenes en 3D; 
es uno de los programas más usados por arquitectos, ingenieros, diseftadores industriales y otros. 

10-Anexos: 

No hay 
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PROCEDIMIENTO PARA CONTRA T ACION DE TOMA 

1-0bjetivo: 

l. l Establecer el proceso a seguir para· la realización de contratación de tomas nueva y/o medidor, 
para que el solicitante obtenga el Servicio de Agua Potable y convertirse en usuario. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable a la Sección Presupuesto de Contratos, al Departamento de Padrón 
de Usuarios y Geomática, y a la Sección de Atención Múltiple, quien realiza el Contrato de la 
Toma. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente Comercial, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de 
este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Atención a Usuarios, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad del Jefe de la Sección de Atención Múltiple, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, cumplir y 
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios y Geomática, cumplir y 
hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/N orma tivas: 

4.1 El Solicitante, cuyo domicilio no se encuentra en un fraccionamiento nuevo, posterior a la 
solicitud de Contratación de Servicio, deberá hablar a partir del quinto y asistir después de su 
llamada a realizar su Contrato, en el área Atención Múltiple de oficinas centrales. 

4.2 El Inspector deberá realizar la revisión del domicilio donde se solicita el serv1c10, para 
posteriormente reportar a la Sección de Presupuestos de Contrato, los materiales que se utilizarán, 
en un plazo no mayor de 4 días. 

4.3 El Encargado de Presupuesto de Contratos, deberá realizar el presupuesto del contrato, de 
acuerdo con el reporte del Inspector. 

4.4 Cuando el solicitante quiera realizar una Derivación de Toma y éste no sea el propietario del 
domicilio, deberá contar con autorización del propietario, por medio de Carta Poder debidamente 
firmada, para prevenir problemas legales y así proseguir con la contratación. 

4.5 El Departamento del Padrón de Usuarios y Geomática, invariablemente deberá asignar un código 
de usuario a la nueva toma de agua potable. t 
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4.6 En el caso de Fraccionamientos Nuevos, el Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, 
deberá realizar la inspección de las tomas de cada predio, autorizando que el desarrollo 
habitacional cuenta con los requisitos establecidos por JUMAPAM y posterior a ello ya se podrá 
realizar el contrato. 

4.7 Para cualquier escenario de Contratos de contado, el solicitante, además de poder pagar el Área 
de Atención Múltiple en oficinas centrales, también podrá realizar su pago en el Módulo Real 
Pacífico. 

4.8 En caso de que el solicitante requiera de Crédito, solo en oficinas centrales se le puede otorgar un 
plazo no mayor de 2 meses. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 Al presentarse la necesidad del Servicio de Agua Potable, el solicitante asiste a la Oficina de 
JUMAPAM, es atendido por una persona de información (que se encuentra a la entrada), le dice 
que tome teléfono para que haga llamada a Aquatel, esto es, para que no haga fila en la Sección 
de Atención Múltiple, o desde su casa realiza llamada al 073. 

5.2 En las dos opciones, proceden a levantar Solicitud de Servicio para contratación, se le asigna al 
Solicitante Número de Folio y se le dice que hable a partir del quinto día para que verifique si está 
real izado su presupuesto. 

Actividades Principales 

5.3 Una vez asignado el Número de Folio a la Solicitud de Servicio, el Encargado del Presupuesto de 
Contratos imprime antes de terminar la jornada laboral las solicitudes del día y relación de 
control. 

5.4 Al día siguiente, el Encargado de Presupuesto de Contratos asigna y entrega al Inspector dichas 
solicitudes y relación de control, firmando relación que se queda con el encargado y después 
procede a realizar itinerario para las visitas domiciliarias. 

5.5El Inspector va al domicilio asignado. para tomar medidas y verificar qué material se necesita 
para la Instalación de Toma y/o Medidor, anotando en la parte posterior de la solicitud, el material 
requerido. 

Cuando el solicitante tiene contrato realizado, se Je hace una Derivación de Toma. 

5.6 El Inspector entrega al solicitante, Comprobante de Solicitud de Servicio, la parte de debajo de la 
Solicitud, donde indica el número de Folio de la solicitud y fecha en la que estaría listo su 
presupuesto, para que hable a Aquatel y obtener el costo de su contrato. 

5.7 Una vez realizada la inspección, el Inspector regresa las Solicitudes de Servicio, con relación del 
material requerido de cada domicilio visitado, al Encargado de Presupuesto de Contratos, éste 
último anota fecha de devolución a relación y firma de recibido al inspector. t 
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5.8 El Encargado de Presupuesto de Contratos, entrega relación y solicitudes ya inspeccionadas, al 
Departamento de Padrón de Usuarios y Geomática para que se le asigne código de usuario. 

5.9 Se da de alta al Solicitante asignándole código de usuario y devuelven las solicitudes a la Sección 
de Presupuesto de Contratos, quedándose Padrón de Usuarios y Geomática con una copia. la cual 
es firmada de recibido por el Encargado de Presupuesto de Contrato. 

5.1 O Se procede a realizar presupuesto en el Sistema AS/400. 

5.1 l Ya pasado el tiempo establecido el solicitante habla a Aquatel, proporcionando el número de la 
solicitud, se le informa el costo del contrato y los documentos requeridos para la contratación, los 
cuales son: 

- Copia de la escritura: las 4 primeras hojas. 
- Copia de la Credencial de Elector. 
- Carta Poder, si requiere de una Derivación 

5.12 Cuando el Solicitante decida realizar el Contrato de Instalación de la toma y/o medidor, deberá 
contar con la documentación referenciada en el punto anterior (5.9), y los pagos los puede realizar de 
la siguiente manera: 

-De Contado, puede realizar su pago en Oficina, así como en el Módulo Real Pacífico. 
-De Crédito, solo en Oficina se le puede otorgar plazo, adicionando Pagaré con copia de 

credencial de elector. 

5.13 El Área de Atención Múltiple o el Modulo Real del Valle (si realiza pago de contado), captura a 
través del Sistema AS/400, lo siguiente: 

- Contrato 
- Recibo de Pago 
- Orden de trabajo. 

5.14 Una vez realizada la captura, se imprime el Contrato y el Recibo de Pago; y entrega éste último al 
solicitante, para que éste pase a Cajas a realizar su pago. 

Si asiste al Módulo Real Pacífico, en ese momento es cobrado el recibo de pago y se le entrega su 
Contrato. 

En el caso de pago de crédito, se realiza. Pagaré adicionando copia del INE, se le entrega al 
solicitante 2 copias del pagaré y hoja con las fechas en el cual debe realizar sus abonos, al efectuar el 
abono, se le regresa una copia y la otra copia se queda en caja; y hasta que finiquite su crédito, se le 
entrega pagaré original. 

5.15 Al realizar dicho trámite, el Solicitante regresa al Área de Atención Múltiple a recoger su 
Contrato, convirtiéndose en Usuario. 

5.16 Al término de la jornada laboral, al cierre de cajas, el Sistema AS/400 automáticamente canaliza al 
Distrito, la instalación de la toma y/o medidor. 

5.17 El Distrito al cual fue asignada la Orden de Trabajo correspondiente, imprime y realiza la 
:::alación de la Toma y/o Medidor en el domicilio señalado en el contrato, en un plaztl O 
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5.18 Contratación de Toma en Fraccionamiento Nuevo: 

El Solicitante al realizar la contratación en Fraccionamiento Nuevo, debe traer los documentos del 
punto 5.9, adicionando a éstos Carta de Asignación, también llamada Carta Jumapam, expedida por 
la Constructora que contiene lo siguiente: 

Nombre de la persona a la que se le asignó la vivienda. 
Fecha de entrega. 
Nombre del Fraccionamiento. 
Nombre de la calle y número. 
Lote y Manzana. 
Nombre y sello de la Constructora. 

5.19 Se continúa con los puntos del 5.10 al 5.17. 

Actividades por Contingencia 

5.20 Si el Inspector no entregó la verificación de la Toma en el niazo establecido (antes del décimo día), 
al momento de que hable el solicitante y diga el número de solicitud a Aquatel, éste último se percata 
que no tiene su presupuesto elaborado, le da una semana más para que vuelva a hablar y no asista a 
las oficinas centrales, hasta nuevo aviso, para que prosiga con su trámite. 

5.21 Cuando la Red de Agua Potable o Drenaje, no pasa por donde se ha solicitado la Contratación de 
Toma y/o conexión de Alcantarillado, entre los solicitantes se forma un Comité para que se solicite 
apoyo al Área de Bienestar Social del H. Ayuntamiento y lograr la ampliación de Red. 

5.22 Cuando el solicitante proceda a realizar el Contrato y requiera un plazo mayor de 2 meses para 
liquidar, deberá solicitar Crédito al Sub-Gerente Comercial. 
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7- Documentación de referencia: 

7.1 Solicitud de Servicio 
7 .2 Contrato 

8- Registros: 
8.1 Solicitud de Servicio 
8.2 Código de Usuario 
8.3 Presupuesto 
8.4 Contrato 
8.5 Pagaré 

t 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 175 

9- Glosario: 

9.1 AQUATEL: Nombre que se le otorga al servicio telefónico de la Institución, el cual se marca con 
el 073. 

9.2 AS/400:_Sistema interno que se utiliza para captura de solicitudes de servicio y datos. 

9.3 Derivación: Conexión adicional que se realiza en una misma toma, es decir, el solicitante 
necesita realizar otro contrato en la misma casa para planta alta o nuevo local. 

9.4 Carta de Asignación: Documento expedido por la Constructora dirigida a JUMAPAM para 
realizar la contratación del medidor. 

10-Anexos: 

No hay ' 
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PROCEDIMIENTO NOTIFICACIÓN DE SANCIONES 
1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para la aplicación de Sanción y Cortes a los usuarios que incurran 
en el Capítulo Séptimo de Infracciones, Artículo 80, Fracción 11, VI, Vil, VIII, IX, X, XIV y XX, 
serán acreedores de infracción de acuerdo a los Artículos 82 y 8 3 de la Ley de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Sinaloa. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable a la Subgerencia Comercial a través del Departamento de Padrón de 
Usuarios quien realiza recorridos de zonas para supervisar que en el predio esté instalada la toma 
de acuerdo al Artículo 23 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa. 

3-Responsa bles: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente Comercial, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de 
este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Padrón de Usuarios, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad del Supervisor, cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Supervisor Especial, cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Departamento de Atención a Múltiple. cumplir cabalmente la aplicación 
de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del Departamento Jurídico, cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad de las Cajeras del área Comercial, cumplir eabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.8 Es responsabilidad del Auxiliar del Área de Mesa de Control, cumplir cabalmente la aplicación 
de este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 El Supervisor al momento de realizar la revisión deberá verificar que el predio cuente con la 
instalación correctamente, de acuerdo al Artículo 23 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado. 

4.2 Si el supervisor detecta que la toma cuenta con anomalías deber:i tomar foto como evidencia de 
la situación en que se encuentra. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 177 

4.3 De acuerdo al artículo 80 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa, serán 

infractores e incurrirán en sanción de acuerdo al departamento de Padrón de Usuarios las 
siguientes a las Fracciones: 

En tomas Clandestinas (A-1 ), también podrá realizarse corte: 
II. El que practique o mande practicar en forma clandestina conexiones de cualquiera de las 

instalaciones del sistema (agua potable y/o alcantarillado), para surtir agua a un predio o 
establecimiento sin apegarse a los requisitos que establezca la ley. 

• Cuando el usuario se encuentre en predio habitado con servicio de agua sin tener contrato. 
• En caso de encontrar el predio deshabitado, teniendo servicio directo con agua y que en el 

listado aparezca sin contrato. 

Por medidor Violado - Reubicado (M-3): 
VI. El que cause desperfectos a un aparato medidor; 
VII. El que viole los sellos de un aparato medidor o cualquier sistema de limitación de los 

servicios que la Junta aplique; 
VIII. El que por cualquier medio haga que el aparato medidor no registre el consumo; 
IX. El que por cualquier medio altere el consumo marcado por los medidores (aplica en caso de 

encontrar un medidor en el cual algo impida que registre el consumo de agua: clip, grapa, clavo, 
etc.) 

Por medidor Retirado (M-A S-D): 
X. El que por sí, o por medio de otro, sin estar legalmente autorizado para hacerlo, retire un 

medidor, varíe su colocación o lo cambie de lugar, transitoria o definitivamente 
• Cuando usuario tenga servicio cortado y que por él mismo o por medio de otro quite medidor, 

coloque ya sea una manguera o tubo de PVC y se conecte directamente. 

Por Manipulación de Red sin Autorización (V-1 ): 
XI. El que personalmente o valiéndose de otro, cambie de lugar o haga modificaciones o 

manipulaciones a los ramales de las tuberías de distribución entre la llave de inserción y la llave 
de globo o de paso del predio o establecimiento colocada antes del aparato medidor. 

• Cuando al usuario se le detecte alguna derivación o alguna llave de nariz antes del medidor. 
• Cuando se detecte a usuario pasando agua a otro usuario y que este no cuente con contrato de 

agua o tenga su servicio limitado. 
• Cuando se encuentre a usuario sin contrato y esté tomando agua de otro predio habitado o 

deshabitado con servicio de agua. 
• Cuando se detecte un predio en construcción y que aun teniendo contrato este quite el medidor 

para hacer sus trabajos. 
XlV. El que emplee mecanismos para succionar agua de las tuberías de distribución o con esta 

finalidad lleve a cabo trabajos o realice actos sin autorización de la Junta respectiva; 

Por Daños a Redes o Conexiones (V-3): 
VI. El que cause daño a las redes principales de distribución de agua potable o a la red de 

alcantarillado, conectarse directamente sin autorización; 

Por Desperdicio de Agua (D-A): 
XV. El que haga uso indebido del agua potable de tal forma que pueda considerarse como abuso 

en el consumo, o permita que lo hagan terceros (ejemplo: lavar banqueta, pisos o coche a 
"chorro de manguera", no reportar cualquier fuga que se observa en la calle, no reparar fuga que 
tenga el usuario en el predio, regar el jardín a las horas de mayor calor, etc.) 

XX. El usuario que se niegue a reparar alguna fuga de agua que se localice en el predio.t 



178 «EL ESTADO DE SIN ALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

4.4 En las Tomas Clandestinas (A- l ), Manipulación de Red sin Autorización (V-1) y Daños a Redes 

0 Conexiones (V-3), el supervisor especial deberá checar si se encuentra afiliado al Padrón de 

Usuarios. 

4.5 También se hará acreedor a notificación los usuarios, cuando se impida al supervisor practicar 
una visita (Artículo 63 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado), después de reincidir a la 3ra 
visita. La primera se hará por oficio, la segunda por medio del Departamento de Jurídico, y la 
tercera es la notificación. 

4.6 Cuando el supervisor requiere realizar visita de inspección en algún fraccionamiento privado, se 
realizará oficio por medio del Departamento de Jurídico, para que el inspector pueda realizar la 
visita, entregando documento a la administración y al dueñ.o del predio, firmando de recibido en 
el oficio. 

4.7 Por Cambio de Giro (C-1), se notificará al usuario con giro doméstico que, cuando en realidad el 
giro debería de ser comercial o industrial. 

• Se hará a criterio de cada supervisor dependiendo la situación en que se encuentre el predio, 
anexando fotografías. 

• Se revisará o verificará si cuenta con llaves de agua, baños o de alguna manera utilice el agua 
con fines lucrativos. 

4.8 El Supervisor tendrá facultad de notificar al predio al momento y sitio, apercibiendo a que se 
acerque a realizar trámite correspondiente a su negocio (presupuesto de cambio de giro), 
otorgándole un plazo de 3 días para regularizar. 

4.9 En grado caso que el usuario haga caso omiso la notificación por cambio de giro, el 
Departamento Jurídico realizará oficio para que se presente a realizar el cambio en un lapso de 15 
días, si no se presenta en automático se le cargará a su recibo el costo por cambio de giro, con la 
sanción correspondiente de acuerdo al programa de lectura. 

4.1 O Cuando el Supervisor detecta predio con servicio y sin contrato deberá pasar el reporte al Jefe de 
Padrón de Usuarios para revisar si el predio que se está verificando tiene asignado código, si no, 
el Auxiliar de Control de Usuarios le asignará uno para poder realizar notificación. 

4.11 Si el predio tiene asignado código, el supervisor deberá elaborar notificación al usuario, 
otorgándole plazo para presentarse a la Junta para cubrir los cargos correspondientes o por las 
irregularidades señaladas en la notificación. 

4.12 A criterio del Supervisor, el usuario deberá pagar sanción de acuerdo a la Ley de Agua Potable y 
Alcantarillado 
Artículo 82.- Las infracciones a que se refieren las fracciones II, III, [V, X, XI y XVI del artículo 

80, se sancionarán con una multa equiva:iente de cinco a sesenta días del salario mínimo general 
en la zona correspondiente, de acuerdo con las circunstancias del caso. 

Artículo 83.- Las infraccio'nes a que se refieren las fracciones V, VI, VII, VIII, IX y XIII del 
artículo 80, se sancionarán con multa equivalente de tres a diez días de salario mínimo general 
de la zona respectiva; igual multa se impondrá a quien cometa la infracción señalada en las 
fracciones XIV y XVI del artículo 80, pero tratándose de fraccionamientos o de usuarios con 
consumos mayores de 200 metros cúbicos bimestrales, la multa podrá elevarse al equivalente de 
cuarenta y cinco días del mismo salario. 

4. I 3 La notificación deberá contar con los siguientes datos: 
• Nombre o Razón Social ' 
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• Domicilio 
• Tipo de Servicio 
• Giro que Desarrolla 
• Tipo de Infracción 
• IS. Y Giro Contratado 
• No. de Medidor 
• Código 
• Observaciones 
• Plazo para presentarse a la Junta 
• Costo de Regularización con clave y concepto (incluyendo el número de foto) 
• Inspector 
• Fecha 
• Firma de quien recibe (u observación que se dejó copia) 

4.14 El usuario deberá pasar al departamento de atención a usuarios, quien le elaborará recibo por la 
infracción al realizar el trámite correspondiente de acuerdo a la infracción. 

4. 15 Con el recibo elaborado, el usuario pasará a cajas a pagar su sanción. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 En caso de que algún usuario se encuentre en alguna situación a la condición 4.3, cualquier 
persona ajena al predio puede dar aviso a AQUATEL o se puede presentar a realizar el reporte 
fisicamente a JUMAPAM al área de Atención Múltiple o algún supervisor externo al 
Departamento de Padrón de Usuarios. 

5.2 Se levanta el reporte para luego ser turnado al Departamento de Padrón de Usuarios. 

Actividades Principales 

5.3 El Supervisor realiza visita domiciliaria procediendo a tomar foto. 

5.4 De acuerdo a la situación: 
• Por Toma Clandestina, el Supervisor Especial ejecuta la instrucción de consultar 

directamente que se encuentra afiliado al padrón de usuarios. 

• En caso de Medidor Violado - Reubicado (M-3), el supervisor realiza notificación y turna al 
departamento atención múltiple para que éste realice orden de trabajo (O.T.) para instalación 
de medidor nuevo aplicando el cargo correspondiente al recibo de consumo. 

• En la situación de Medidor Retirado (M-A S-D), el Supervisor Especial realiza la 
notificación procediendo a corregir en sitio, instalando nuevamente el medidor adicionándole 
un precinto para verificar que no sea retirado. 

• Cuando existe Desperdicio de Agua (D-A), el supervisor a través de una Visita de Inspección 
(V-I) da Aviso al usuario por el desperdicio ocasionado, pero si este reincide con el mismo 
acto, el supervisor le realiza notificación. t 
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• Si un predio está registrado en el padrón de usuarios como doméstico y en apariencia se 
encuentra con el giro diferente al registrado, el supervisor revisa con cuantas instalaciones 
cuenta, notificando al usuario por el Cambio de Giro otorgando un plazo de 3 días para 

regularizarse. 

• Cuando el supervisor requiera practicar una inspección domiciliaria y el usuario se le impida, 
procederá a turnarlo al Departamento Jurídico para realización de oficio, pero si el usuario 
reincide no permitiendo revisar, -el supervisor procederá a realizarle una notificación. 

5.5 En cualquiera de las situaciones antes mencionadas el supervisor procede a entregar copia de 
notificación al usuario y firmar de recibido, si el usuario no se encuentra, el supervisor deja copia 
en el predio poniendo la observación que se dejó copia. 

5.6 El usuario se presenta en las oficinas, en el Departamento de Atención Múltiple, para revisar la 
situación de la notificación e informa el costo. 

5.7 Si el usuario se presenta en la situación por cambio de giro, el Departamento de Atención 
Múltiple le realiza presupuesto e informa costo de éste y de la notificación. 

5.8 Una vez informado el usuario la cantidad a pagar, el Departamento de Atención Múltiple realiza 
al usuario recibo de pago. 

5.9 Éste último procede a pasar a cajas para realizar el pago. 

5.1 O Así mismo, la cajera procede a recibir el pago de la sanción y/o el costo por cambio de giro. 

Actividades por Contingencia. 

5.11 Si el usuario notificado (diferente a cambio de giro) no se presenta en oficinas, el Departamento 
de Padrón de Usuarios aplica cargo en automático en el sistema AS/400 no al recibo; así que en el 
momento de que el usuario realice el pago del consumo en alguna caja perteneciente a este 
organismo operador, por estar en línea se puede cobrar la notificación; pero si el usuario realiza su 
pago del consumo en algún centro de cobro o en aquamático, el cargo por la notificación no se le 
puede cobrar. 

5.12 El usuario notificado por Cambio de Giro (C-1) no se presenta en oficinas, es turnado al 
Departamento Jurídico para realizar oficio otorgándole plazo de 15 días más, el cual es entregado 
al usuario en predio. 

5.13 Después del tiempo otorgado por el Departamento Jurídico y el usuario aún no se presenta, el 
Departamento de Padrón de Usuarios realiza orden de cargo por el monto de sanción y por 
cambio de giro, el cual es entregado al Auxiliar de Mesa de Control para realizar cargo en el 
Sistema AS/400 y el cobro aparezca en el recibo de consumo. 

5.14 También el Departamento de Padrón de Usuarios realiza orden de trabajo por cambio de giro 
para que este sea capturada de manera interna por el Auxiliar de Control de Usuarios. y en el 
recibo del usuario le aparezca el cambio de giro con la leyenda comercial o industrial según el 
caso. 

5.15 Cuando el usuario se presenta en el Departamento de Atención Múltiple, con el presupuesto por 
el cambio de giro más sanción no pudiendo realizar dicho pago en ese momento se le realiza 

convenio de pago. t 
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7- Documentación de referencia: 

7.1 Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado De Sinaloa 

8- Registros: 

8.1 Notificación 

8.2 Oficio otorgado por el Departamento Jurídico 

9- Glosario: 

9.1 Notificación: Documento en el que se comunica una cosa de manera oficial (sanción, multa). 

9.2 Apercibimiento: Advertencia de una próxima sanción en caso de persistir en un error o falta. 

10-Anexos: 

No hay 
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PROCEDIMIENTO DE T. ADMON. DOCUMENTAL 

]-Objetivo: 

1. l Establecer el proceso a seguir de la Administración Documental e Integración de Expedientes 
Unitarios, después que se autoriza-el programa y proyecto de obras de rehabilitación, ampliación 
y/o crecimiento en la infraestructura de agua potable y alcantarillado para mejora, es coordinado 
por la Subgerencia de Construcción a través del Departamento de Administración de Obra, en la 
recopilación de documentos solicitados por la Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión 
Pública. 

2-Alcance: 

2. l Este procedimiento es aplicable a la Subgerencia de Construcción en coordinación con la 
Subgerencia de Planeación Física, a través del Departamento de Administración de Obra, para la 
recopilación de Documentos para la Integración de Expediente Unitario. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Construcción, vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Subgerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Administración de Obra, vigilar que se cumpla, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Proyectos Especiales, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Departamento de Concursos y Normatividad, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad del H. Ayuntamiento de Mazatlán, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad de los Auxiliares del Departamento de Administración de Obra, cumplir 
cabalmente la aplicación de· este procedimiento. 

3.8 Es responsabilidad de la Contratista, cumplir y hacer cumplir, cabalmente con los requisitos 
solicitados por el organismo operador para la integración de la Cédula de revisión del Expediente 

Unitario de Obra. ~ 

4-Condiciones/Normativas 11 ' 
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4.1 En el último trimestre del año se deberá mandar al Comisión Nacional del Agua las necesidades de 
rehabilitación, ampliación y/o crecimiento en la infraestructura de agua potable y alcantarillado 
para su autorización. 

4.2 Se deberá realizar Convenio de Coordinación por parte del Gobierno Federal-Estatal por conducto 
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a través de la Comisión Nacional del 
Agua. 

4.3 Una vez aprobados los recursos de la obra, el Departamento de Concursos y Normatividad deberá 
realizar Convocatoria/Invitación para la elaboración de la obra. 

4.4 El Departamento de Concursos y Normatividad, deberá de avisar al Jefe de Administración de 
Obras que Empresa ejecutará la Obra. 

4.5 El Jefe de Administración de Obra, procederá a realizar contrato a Empresa Licitada y al llenado 
de la Cédula de revisión del Expediente Unitario de Obra que contenga los siguientes puntos, 
detallados a partir de la condición 4.7: 

• Expediente Técnico 
• Documentos relativos al proceso del concurso 
• Contrato y sus anexos 
• Garantías 
• Programas de Obra 
• Documentos elaborados durante el periodo de ejecución 
• Anta de entrega-recepción 
• Finiquito de los trabajos 

4.6 La Cédula de revisión de Expediente Unitario de Obra, deberá especificar lo siguiente: 
• Fecha de Revisión 
• Ejercicio 
• Ramo 
• Fondo (el tipo de obra) 
• Localidad 
• Municipio 
• Estado 
• Nombre de la Obra 
• Proyecto o Acción 
• Programa o Fondo 
• Dependencia y área responsable de la operación 
• Número de Obra 
• Normativa 
• Todo lo referenciado ~l Contrato celebrado entre la empresa licitada y este organismo 

operador. 

4. 7 Para la Célula de revisión de Integración de Expedientes, en el punto de Planeación, Programación 
y Presupuestación, el Subgerencia de Planeación Física deberá proporcionar los siguientes 
documentos: 
1- Convenio de Coordinación Federación - Estado 

Celebración de convenio por el Ejecutivo Federal a través de CONAGUA asentado los: 

• Antecedentes t 
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• Declaraciones (CONAGUA, El Estado, de Las Partes) 

• Clausulas 
Con las siguientes firmas: 

• Por el Ejecutivo Federal, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(CONAGUA) el Director General. 

• Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, el Gobernador 
Constitucional 

• El Secretario General de Gobierno 
• El Secretario de Desarrollo Social y Humano 
• Quien revisa los aspectos legales, el Subdirector General Jurídico 

2- Anexo de Ejecución 
• Tiene por Objeto formalizar las acciones en materia de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, derivadas del Convenio de Coordinación 
• Participantes 
• El Fundamento Jurídico 
• Acciones a Realizar 
• Recursos y Modalidades de Ejecución. 

Autorizado por: 
• El Ejecutivo Federal (CONA GUA), Director General del Organismo de Cuenca Pacífico 

Norte 
• El Estado de Sinaloa, Secretario de Desarrollo Social y Humano 
• El Secretario General de Gobierno 

3- Anexo Técnico del Anexo de Ejecución 
Indica el Desglose de Acciones, con sus autorizaciones: 

• El Ejecutivo Federal (CONAGUA), Director General del Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte 

• Secretario de Desarrollo Social y Humano 
• Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa, Secretario de Administración y Finanzas 
• Vocal Ejecutivo de CEAPAS 
• Por el Municipio, Presidente Municipal de Mazatlán 
• Por el Organismo Operador, Gerente General de JUMAPAM 

4- Oficio de Autorización y/o Aprobación de Obra 
Oficio dirigido al Presidente Municipal con atención al Gerente General de JUMAPAM, 
autorizando los recursos presupuestales del programa, indicando del total de la inversión 
autorizada, lo correspondiente a lo Federal, Estatal y Municipal, autorizado por: 

• El Ejecutivo Federal, el Director General del Organismo de Cuenca Pacífico Norte 
• El Estado, El Vocal Ejecutivo de CEAPAS 

5- Carta Compromiso 
Oficio dirigido al Secretario de Administración y Finanza del Gobierno del Estado, donde 
garantiza la participación del Municipio, autorizado por los siguientes: 

• Presidente Municipal 
• Tesorero del H. Ayuntamiento 
• Gerente General de la Junta Municipal de Mazatlán 

6- Antecedentes de Inversión y Metas de Ejercicios Anteriores 
Actas de Entrega Recepción de Ejercicios Anteriores 

7- Presupuesto de Ingresos y Egresos del organismo y Programa Operativo Anual 
Es donde se indica la revisión y aprobación del presupuesto (en éste caso el programa de 
obras), realizándose Acta de Instalación del Subcomité Especial de Agua Potabl1, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Sinaloa, autorizado por: 

\ 
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• Los representantes por el Gobierno Federal 
• Representantes por el Gobierno del Estado, 
• Representantes de los Organismos Operadores de Agua Potable en el Estado de Sinaloa 

8- Validación Normativa 
Dictamen de Factibilidad, donde hace constar a lo que refiere el proyecto, firmando: 

• El Encargado de la Dirección del Organismo Cuenca Pacífico Norte de CONAGUA 
• Dependencia o Entidad };:jecutora, Gerente General 

4.8 En los Puntos I. Estudio Previos, II. Proyecto Ejecutivo y III. Generalidades; los deberá 
proporcionar el Departamento de Estudios y Proyectos, con lo siguiente: 
I. ESTUDIOS PREVIOS 
9- Los Estudios de pre inversión factibilidad técnica, economía, ecología y social 

Evaluación del costo beneficio del proyecto, incluyendo el Instructivo para la formulación del 
informe preventivo y Ficha Ambiental 

1 O- Resolución del Estudio de Impacto Ambiente 
Indica los efectos del proyecto y la promoverte 

11- Licencias y permisos necesarios 
Se autorizado el Certificado de Derecho de Construcción, autorizado por: 

• Dirección de Planeación del Desarrollo Sustentable 
• Subdirector de Dictaminación Urbana y Seguimiento 

12- Liberación de predio y/o afectaciones 
Deberá contar con: 

• Contrato de Donación 
• Carta de petición de vecinos 
• Solicitud de factibilidad 
• Trámites de adquisición (donación o compra) del predio 
• Plano del predio para la construcción 

13- Estudio de mecánica de suelos, geotecnia, etc. (estudio complementarios y/o de apoyo a 
proyectos) 

Se deberá hacer reporte de: 
• Descripción del subsuelo 
• Análisis granulométrico 
• Límite de consistencia 

II. PROYECTO EJECUTIVO 
14- Validación Técnica y/u Oficio de autorización técnica 

Documento que hace constar los requisitos y normas técnicas establecidas por la dependencia 
federal normativa, firmando el: 

• Director General del Organismo de la cuenca norte de CONAGUA 
• La Dependencia o Entidad Ejecutora, El Gerente General 

15- Proyecto Ejecutivo o Básico (planos arquitectónicos, ingeniería, estructurales, etc) 
La cual debe incluir: 

• Memoria Descriptiva 
• Memoria de Cálculo 
• Planos 

III. GENERALIDADES 
16- Catálogo de conceptos de la Ejecutora 

Es el presupuesto del material que se usará para la elaboración de la obra, tanto en medidas de 
unidad como en cantidad. 

17- Calendario o Programa de Ejecución de obra elaborado por la Ejecutora 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 187 

Es el cálculo de tiempo en que durará la ejecución de ésta 
18- Números Generadores del Proyecto elaborado por la Ejecutora 

• Conceptos que se utilizarán en la elaboración de la obra 
• Localización de la obras (Longitud) 
• Mapas de: Macro localización y Micro localización 

19- Presupuesto base de la Ejecutora 
Es el importe total ($) de la ejecución de la obra 

4.9 En el punto de la Adjudicación de Obras y Servicios -Propuesta de Licitación, Fallo para la 
Licitación y Excepciones a la Licitación-, estos documentos los deberán ser proporcionados por el 
Departamento de Concursos y Normatividad. 
20- Convocatoria/Invitación en COMPRANET y resumen de Convocatoria de acuerdo al 
RLOPSPM 

Incluye: 
• Resumen de Convocatoria 
• Informe de datos relevantes, definidos en el Expediente y la configuración de las áreas 

21- Documentos Propuestas Técnica y Económica de acuerdo a la Convocatoria 
Incluye: 

• Documentación distinta a la propuesta 
• Documentación de propuesta técnica 
• Documentación de propuesta económica 

22- Manifestación escrita de conocer el sitio de realización de los trabajos y sus condiciones 
ambientales 

Carta dirigida al Gerente General, de la Empresa Licitada donde acredita los términos 
relativos a los trabajos de la construcción. 

23- Constancia de asistencia a la Junta de Aclaraciones 
Incluye: 

• Acta de visita de obra, donde manifiesta la intervención de las personas, cuya asistencia 
se enlista y firman al finalizar la Junta. 

• Acta de Junta de Aclaraciones, elaborada conforme los Art. 34 y 35 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas y Art. 39 de su Reglamento 

24- Invitación al Órgano de Control y autoridades para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en caso de invitación a cuando menos tres personas. 

Se realizan invitaciones a diferentes constructoras y autoridades, para que hagan presencia en 
las reuniones especificadas con fecha y hora, sobre la licitación pública que se llevará a cabo. 

25- Acta de Presentación y Apertura de propuestas 
Es formulada con fundamento a lo establecido en el Art. 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas y el Art. 62 de su reglamento de la licitación, 
indicando el nombre de los licitantes e indicando la documentación que presenta. 

26- Descripción de la Planeación Integral del Licitante para realizar los trabajos 
Documento que incluye el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. 

27- Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo 
28- Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus 
erogaciones 

Programa calendarizado y cuantificado, de acuerdo a los periodos determinados por 
.IUMAPAM 
29- Fallo de Licitación 

Dictamen para adjudicación de contrato, que indica: 
• Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas 
• Reseña cronológica de los actos del procedimiento ' 
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• Razones técnicas o económicas 
• Nombre de los Iicitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su revisión 
• Propuestas Desechadas 
• Nombre de los Iicitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes 

• Dictamen 
30- Acta de fallo y/o aviso de que la misma se encuentra en Compranet 

Dar a conocer el fallo del procedimiento de contratación, de acuerdo al Art. 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

31- Escrito FIRMADO POR EL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA 
EJECUCION 

Del acreditamiento del o los criterios en que se fundó la selección del procedimiento de excepción 
y la justificación de las razones que sustentaron el ejercicio de la opción, dictaminando como 
procedente el procedimiento de contratación que autoriza y la no celebración de licitación. 

4.1 O A partir de éste punto, el Jefe de Administración de Obra deberá otorgar la documentación 
requerida y vigilar que la obra cumpla con los requerimientos de la Ley, de acuerdo a la Cédula de 
revisión del Expediente Unitario de Obra. 
l. CONTRATACIÓN 
32- Contrato con sus anexos debidamente requisitados 

Contrato celebrado por el Contratante (JUMAPAM) y el Contratista (Empresa Licitada) 
33-Catálogo de conceptos con montos y/o presupuesto de la empresa adjudicada 
(debidamente firmado) 

Debe especificar: 
• Descripción de los conceptos 
• Cantidad y unidad de medida 
• Precio unitario 
• Importe 

34- Especificaciones técnicas generales y particulares y normas de calidad 
Tiene como finalidad de facilitar la integración de Catálogos de Conceptos de Obras 

35- Programas de ejecución de los trabajos pactados 
Programa de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados de utilización, 
conforme a los periodos determinados por JUMAPAM 

36- Garantía por la correcta y oportuna inversión del anticipo 
Póliza de Fianza para garantizar que la empresa contratista concluya la obra a realizar. 

37- Garantía de cumplimiento del Contrato 
Póliza de Fianza para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
cargo de la empresa constructora. 

JI. EJECUCION 
38- Oficio de asignación del Residente responsable de la obra por parte de la ejecutora 

Oficio dirigido al Supervisor de Obra, asignado para representar a JUMAPAM para la 
ejecución del contrato de obra. 

39- Oficio de asignación del Superintendente de la obra por parte de la empresa contratista 
Oficio dirigido al Gerente General de JUMAPAM, nombrando a la persona Residente a cargo 
de la ejecución de dicha obra. 

40- Escrito emitido por la Ejecutora y dirigido al Contratista de la disposición de o los 
inmuebles 
Oficio dirigido a la empresa contratista, donde que ratifica que la ejecutora pone a 
disposición el inmueble para llevar a cabo la ejecución de los trabajos 

41- Oficio de inicio de los trabajos por parte de la empresa contratista 
Oficio dirigido al Gerente General de JUMAPAM, informando la fecha de inicio de la obra 

t 
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42- Aviso de inicio de los trabajos por parte de la empresa contratista 
Oficio dirigido al Contraloría Municipal indicando la fecha en que iniciará los trabajos de 

obra. 
43- Bitácora de obra (Electrónica) 

Formato electrónico 
44- Rcprogramación en su caso por la entrega tardía del anticipo 

En caso de que sucediera 
ESTIMACION DE OBRA DEBIDAMENTE REQUISITADAS 
45- Anticipo del 30% 

Aportación Municipal de éste organismo operador, a través de depósito en cuenta 
concentradora a nombre de la Secretaría de Administración y Finanzas de Gobierno del 
Estado. 

46- Carátula de estimación 01 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados. 
47- Carátula de estimación 02 Normal y 01 Adicional, Factura, Números Generadores, Notas 
de Bitácora, Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
48- Carátula de estimación 03 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
49- Carátula de estimación 04 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
50- Carátula de estimación 05 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
51- Carátula de estimación 02 Adicional, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
52- Carátula de estimación 06 Normal, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
53- Carátula de estimación 03 Adicional, Factura, Números Generadores, Notas de Bitácora, 
Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
54- Carátula de estimación 01 Extraordinaria, Factura, Números Generadores, Notas de 
Bitácora, Croquis, Controles de Calidad, Pruebas de Laboratorio y fotografías 

Concentrado de documentos mencionados 
55- Reporte fotográfico 

Fotografías de la Evolución de la Obra. 
AJUSTES DE COSTOS 
56- Solicitud de ajustes de costos (contratista) 
57- Estudios y documentación soporte 
58- Determinación de ajustes de costos por la dependencia o Entidad 
CONVENIOS 
59- Solicitud por escrito de prórrogas (contratista) 

1 
Oficio de la contratista solicitando aumentar los días para la terminación de la obra. 

60- Convenios con la documentación soporte (catálogo de conceptos de convenios, programas 
de ejecución, proyecto ejecutivo modificado) 
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Convenio de modificaciones para aumentar el plazo de ejecución del contrato ele nhni pt'1hlica 

a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
61- Anotación en bitácora de orden de trabajo o de la aceptación de propuesta de ampliación 
de trabajos y documentación justificatoria (residencia) 

Reporte de Actividades diarias 
62- Dictamen técnico que funde y motive las causas (Residente Dependencia) 

Dictamen que funda y motiva la justificación. en convenio de modificación a las condiciones 
originalmente pactadas. 

63- Ampliación de garantía de cumplimiento de contrato (contratista) 
Pólizas de fianza, por las modificaciones para la terminación de la obra. 

64- Autorización por escrito de prórrogas 
Oficio dirigido a la Contratista, informando el incremento de los días para la terminación de 
la obra 

65- Notificación por escrito de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el catálogo original (contratista) con los precios unitarios correspondientes y 
documentación soporte 

Informar los requisitos para la elaboración del convenio. 
66- Autorización por escrito o en bitácora de ejecutar adicionales o conceptos no previstos en 
el catálogo original (residente) 

Oficio de relación de conceptos de los trabajos realizados. 
67- Informe al Órgano Interno de Control de la Ejecutora de la autorización del Ct,1wenio (si 
supera el 25% del Contrato) 
11.I SUSPENSION, TERMINAClON ANTICIPAD/\ O RESCfSI01\ 
68- Solicitud de terminación anticipada por parte de la Contratista 
69- Oficio de designación del servidor público responsable de ordenar la suspensión 
70- Aviso a la Contratista de la suspensión o terminación anticipada 
71-Acta circunstanciada de suspensión de obra (y en su caso convenio modificado) 
72- Acta circunstanciada d terminación anticipada de obra 
73- Notificación de inicio del proceso de rescisión administrativa del Contrato 
74- Resolución de rescisión del Contrato y notificación a la Contratista 
75- Acta circunstanciada de rescisión del contrato 
76- Informe al Órgano Interno de Control de la Suspensión. terminación anticipada o rescisión 
administrativo 
111. TERMINACION DE LOS TRABAJOS 
77- Aviso de terminación de la obra emitido por el Contratista 

Oficio de la contratista dirigido al Gerente General, por la conclusión de la obra. 
78- Fianza de Vicios Ocultos 

Póliza de Fianza por las erogaciones que se tuvicn.:n que efectuar por concepto de 
reparaciones originadas por defectos y vicios ocultos. 

79- Planos de obra terminada 
Diferentes planos de ubicación de los materiales que se utilizaron en la elaboración de la 
obra. 

80- Acta Entrega-Recepción física de los trabajos 
Acta entrega-recepción de la descripción de los trabajos que se reciben y periodo de 

ejecución. 
81- Oficio de notificación a Contratistas con fecha, lugar y hora para llevar a cabo el 
Finiquito de obra 

Notificación para reunión de ambas partes para formular el Acta Entrega-Recepción rísica de 
los trabajos finalizados. 

82~ Finiquito d~ ?b~a debidamente requisitado conforme a_la nor~atividad aplicable 
Acta de F1n1qu1to del Contrato, con antecedentes y trabaJos realizados. 

t 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 191 

83- Oficio de cancelación de la Garantía de vicios ocultos 
OTROS 
84- "Acuse de recepción" de solicitud de opinión prevista en la regla 1.2.1.16 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal en los Requisitos en bases de la licitación y de invitación a cuando menos 3 
personas y presentación a la dependencia contrastante por la persona adjudicada con un 
contrato. 

Deberá contar con lo siguiente: 
• Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
• Acta Administrativa del Cierre de la Auditoria (Subsecretaría de Control y Auditoría de la 

Gestión Pública) 
• Oficio relativo a los procesos de planeación, programación, presupuestación y ejecución de 

obra y/o acciones del programa. 
• Oficios de Inspección Física de la Obra del Programa (Unidad de Transparencia y 

Rendición de Cuentas en coordinación con la Secretaría de Función Pública) 
• Acta de Verificación e Inspección de Obra Pública(Unidad de Transparencia y Rendición de 

Cuentas) 
• Oficio de Entrega de Informe de Auditoría (Unidad de Transparencia y Rendición de 

Cuentas) 

4.11 El Jefe de Administración de Obra deberá llevar el control de avances físico-financiero, clasificado 
por propuesta, programa, tipo de obra y fuente de recursos. 

4.12 El Jefe de Administración de Obra, deberá revisar que las estimaciones de trabajos ejecutados, se 
anexe lo siguiente: 

• Números generadores de obra 
• Pruebas de laboratorio y control de calidad 
• Croquis, Fotografías, Ubicación de los trabajos 
• Bitácora de Obra 
• Lista de Beneficiarios y justificaciones técnicas 

4. 13 El Jefe de Administración de Obras, deberá verificar que las facturas que se presenten para el pago 
de estimaciones, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales. 

4.14 Si en el proceso de ejecución de la obra, la contratista requiere de ajuste en los costos, deberá de 
solicitar ajuste de costo de acuerdo a la documentación requerida en la condición 4.1 O, puntos del 
56 al 58. 

4.15 Si la contratista solicita tiempo de extensión para la terminación de la obra, deberá realizar las 
condiciones 4.1 O, puntos del 59 al 66. 

4.16 Si por algún motivo la contratista suspende o termina anticipadamente la obra, deberá realizar los 
trámites de acuerdo a la condición 4.1 O, puntos del 68 al 76. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 Se presenta a la Subgerencia de Construcción, el programa y proyecto de obras de rehabilitación, 
ampliación y/o crecimiento en la infraestructura de agua potable y alcantarillado para mejora. 

t 
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5.2 Una vez aprobados los recursos de la obra y dictaminado del Fallo de Licitación, es otorgado al 
Departamento de Administración de Obra. 

Actividades Principales 

5.3 El Jefe de Administración de Obra, comienza a tratar con la contratista ganadora, elaborándole 
contrato para la elaboración de la obra aprobada. 

5.4 El Jefe de Administración de Obra, recaba fianzas e inicia el trámite de los anticipos ante las 
instancias correspondientes, con estricto apego a la normatividad vigente para comenzar con la 
construcción de la obra. 

5.5 Procede al llenado (condición 4.6) de la Cédula de revisión del Expediente Unitario de Obra y la 
integración de documentos para la Subsecretaría de Control y Auditoría de la Gestión Pública. 

5.6 De acuerdo a la Cédula de revisión de Expediente Unitario de Obra, solicita al área o 
departamento correspondiente los documentos requeridos, como se menciona en las condiciones 
4.7, 4.8 y 4.9 

5.7 El Departamento de Administración de Obra, revisa que los documentos cuente con las firmas de 
autorización que se necesitan para la integración del expediente unitario de obra aprobada. 

5.8 El Departamento de Administración de Obra, lleva el control de los avances físico-financieros, 
clasificándolo por propuesta, programa, tipo de obra y fuente de recursos (condición 4.10, punto 
del 38 al 44). 

5.9 El Jefe de Administración de Obra, revisa las estimaciones de trabajos ejecutados, de acuerdo a la 
condición 4.1 O, puntos del 45 al 54. 

5.10 De las estimaciones de obras, también requiere reporte fotográfico por los avances efectuados. 

5.11 Cuando la contratista concluye con los trabajos de la obra, requiere realizar los puntos del 77 al 83 
de la condición 4.1 O. 

5.12 En conjunto JUMAPAM y la contratista, deben realizar solicitud de opinión, de acuerdo a la 
condición 4.1 O, punto 83. 

Actividades por Contingencia 

5.13 Si en el proceso de la ejecución la contratista requiere de ajuste en los costos, también se adiciona 
la documentación requerida en la condición 4. 1 O de los puntos del 56 al 58. 

5.14 Si la contratista requiere de tiempo adicional para la tem1inación de obra, se realizan convenios de 
prórrogas para la extensión del tiempo de acuerdo a la condición 4. 1 O, puntos del 59 al 66. 
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PROCEDIMIENTO SUMINISTRO CONCRETO PREMEZCLADO DE FR Y FN 

!-Objetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para realizar la solicitud, y surtido de concreto premezclado de 
fraguado rápido, o fraguado normal, que se utilizará en la reposición del concreto hidráulico, en las 
zonas donde se ha realizado una reparación de fuga de agua potable o drenaje. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable a los Distritos establecidos por la Junta Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Mazatlán, y en el departamento de Almacén. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente de Distribución, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación 
de este procedimiento, su revisión y actualización 

3.2 Es responsabilidad de los jefes de los Distritos, cumplir y hacer cumplir cabalmente la aplicación 
de este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad del jefe del departamento de Almacén cumplir y hacer cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad de los Auxiliares del departamento de Almacén, cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del jefe de la Brigada, cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas: 

41. Invariablemente los jefes de los Distritos deberán solicitar el suministro de concreto premezclado 
requerido, debiéndose elaborar y suscribir el vale de salida de almacén. 

4.2 Invariablemente el vale de salida de almacén al momento de entregarse por los Distritos en 
Almacén General, deberá llevar anexo el formato "Justificación de Compra o Servicio" 
debidamente requisitado y adjuntarle a este último una evidencia fotográfica de la losa que se 
necesita colar . 

4.3 El formato "Justificación de Compra o Servicio" debidamente requisitado, deberá contener en la 
columna con título "Artículo o material e/Características y Especificaciones", la siguiente 
información: 
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• La cantidad de metros cúbicos de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal 
a verter. 

• El tipo de concreto premezclado y su resistencia. 
• Las dimensiones del largo, ancho y espesor de la losa que será colada. 

4.4 El formato "Justificación de Compra o Servicio" debidamente requisitado, deberá contener en la 
columna con título "Causas de la Solicitud", la siguiente información: 

• Reponer concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal, y abrir vialidad para el 
tránsito vehicular en 24 horas, en la avenida _________ , colonia _____ _ 
entre las calles ___ y ___ . 

4.5 El formato "Justificación de Compra o Servicio" debidamente requisitado, deberá contener en la 
columna con título "Mejoras a lograr'', además de las mejoras que se están persiguiendo, la 
siguiente información: 

• Se reparó fuga correspondiente a la orden de trabajo relacionada con el reporte 
folio _____ _ 

4.6 El Distrito correspondiente deberá entregar en el Almacén General, a más tardar a las 14:00 horas, 
el vale de salida de almacén, anexando el formato "Justificación de Compra o Servicio", y un 
soporte fotográfico de la losa que se colará. 

4.7 Invariablemente el Auxiliar de Almacén que reciba el vale de salida del almacén, junto con el 
formato "Justificación de Compra o Servicio" y el soporte fotográfico de la losa que se colará, 
deberá estampar el sello de recibido, así como registrar la hora en que se recibe. 

4.8 El jefe de Almacén deberá asentar en la orden de compra, además de la información usual, los 
datos siguientes: 

• La cantidad de metros cúbicos de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado 
normal. 

• El tipo de concreto y resistencia. 
• El domicilio o ubicación precisa del sitio en el que se va a vaciar el concreto premezclado, 

incluyendo entre que calles. 
• La hora en que se va a suministrar el concreto premezclado. 

4.9 El proveedor deberá entregar (en el sitio donde se realizó la reparación y el vaciado del concreto 
premezclado de fraguado rápido o fraguado normal), una nota de remisión al Jefe de la Cuadrilla de 
Jumapam, responsable de la atención y ejecución de la orden de trabajo correspondiente, debiendo 
firmar de conformidad este último, en dicho documento. 

4.1 O La nota de remisión invariablemente deberá entregarse junto con el soporte fotográfico de la losa 
ya colada, a más tardar al siguiente día de realizada la reparación, y deberá contener la siguiente 
información: 

• La cantidad de metros cúbicos de concreto 
normal. 

premezclado de fraguado rápido o fragul 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 195 

• El tipo de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal y su resistencia. 
• Ubicación precisa del sitio en el que se vació el concreto premezclado, incluyendo entre que 

calles. 
• La hora en que se suministró el concreto premezclado. 
• El número del camión del proveedor. 
• La firma de conformidad del jefe de la Brigada de Jumapam. 

Actividades preliminares 

5.1 Se presenta por parte de un usuario en Aquatel o en oficinas centrales, un reporte que implica una 
reparación. 

5.2 LI Auxiliar de Aquatel registra toda la información correspondiente a ese reporte, en el sistema 
AS/400. 

5.3 El sistema AS/400 genera una orden de trabajo, y procede a canalizarla, según la ubicación del 
lugar donde se atenderá el reporte, al Distrito correspondiente. 

Actividades Principales 

5.4 El Jefe del Distrito correspondiente identifica cuales son las órdenes de trabajo, que implicarían la 
reparación de la calle, utilizando concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal. 

5.5 Posteriormente la secretaria del Distrito procede a elaborar el vale de salida de almacén, y a llenar 
el formato Justificación de Compra o Servicio. 

5.6 Se entrega la orden de trabajo al jefe de Brigada correspondiente. 

5.7 La Brigada de trabajo se presenta en el domicilio indicado en la orden de trabajo, para buscar y 
detectar la fuga. 

5.8 Lna vez detectada la fuga, proceden a romper el concreto hidráulico. 

5.9 Retiran el concreto que se ha destruido. 

5.10 Se procede a realizar un soporte fotográfico de la losa a colar, registrando las dimensiones de la 
misma (largo, ancho y espesor). 

5. 11 La Brigada de trabajo procede a reparar la fuga. 

5.12 Posteriormente realizan el relleno y compactado del bache. 

5. 13 El Jefe del Distrito envía al almacén general. el vale de salida de almacén, con la Justificación de 
Compra o Servicio correspondiente, así como el soporte fotográfico de la losa a colar, impreso en 
blanco y negro. 

t 
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5.14 El Auxiliar de Almacén recibe la documentación, sella de recibido y registra la hora en el vale de 

salida de almacén. 

5.15 El Auxiliar de Almacén entrega la documentación (Vale de salida de almacén, Justificación de 
Compra o Servicio, y soporte fotográfico de la losa a colar) al jefe del Almacén. 

5.16 Este último procede de inmediato a elaborar la requisición de compra y la orden de compra, 
anexando en la orden de compra la siguiente información: 
• La cantidad solicitada de metros cúbicos de concreto premezclado de fraguado rápido o 

fraguado normal. 
• El tipo de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal y su resistencia. 
• El domicilio o ubicación precisa del sitio en el que se va a vaciar el concreto premezclado, 

incluyendo entre que calles. 
• La hora en que se va a suministrar el concreto premezclado. 

5.17 Lleva la requisición y la orden de compra a firma con el Coordinador de Servicios Generales 
Almacén y Taller, y con el jefe de Compras y Servicios Generales. 

5.18 Una vez firmada la requisición de compra y la orden de compra, el jefe de Almacén envía por 
correo electrónico al proveedor, la orden de compra escaneada. 

5. 19 El proveedor una vez que haya recibido la orden de compra, procede a suministrar en la hora 
señalada, el tipo de concreto premezclado de fraguado rápido o fraguado normal, en la cantidad de 
m3, y resistencia solicitados. 

5.20 Una vez que se realizó el colado del concreto, el proveedor entrega la nota de remisión al jefe de la 
Brigada, y este procede a firmarla, y se queda con una copia. 

5.21 El jefe de Distrito, de la Brigada o el Auxiliar del jefe de Distrito, procede a tomar fotografías de la 
losa ya colada. 

5.22 El jefe del Distrito adjunta a la nota de remisión, el soporte fotográfico de la losa ya colada y 
procede a enviar estos documentos al jefe de Almacén. 

5.23 Este último, una vez recibidos estos documentos, procede a adjuntarlos al vale de salida de 
almacén, formato de Justificación de Compra, requisición y orden de compra y soporte fotográfico 
antes de colada la losa. 

5.24 Una vez que se encuentra completa toda la documentación, el jefe de Almacén la envía al 
departamento de Tesorería, para que este último a su vez, inicie con el proceso de pago del 
proveedor. 

Actividades por contingencia 

5.25 Si por alguna situación extraordinaria el Distrito no puede adjuntar al vale de salida de almacén, y 
al formato Justificación de Compra o Servicio, el soporte fotográfico de la losa antes de colar, el 
jefe de Distrito hace llegar este documento faltante, a más tardar al día siguiente. 
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PROCEDIMIENTO DE T. LICITACION DE OBRAS 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir de la Licitación de Obras Federales, Estatales y Municipales, cuando 
ta Subgerencia de Planeación Física dice a la Subgerencia de Construcción la obra aprobada que se 
construirá, y a través del Departamento de Concursos y Normatividad, se realiza la 
Convocatoria/Invitación para la participación de Contratistas. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Subgerencia de Planeación Física y a la Subgerencia de 
Construcción a través del Departamento de Concursos y Normatividad para realizar la Licitación 
de Obras Federales, Estatales y Municipales. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Gerente General, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este 
procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Constmcción, vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad del Subgerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Administración de Obras, vigilar que se cumpla y 
cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Departamento de Concursos y Normatividad, cumplir y hacer cumplir, 
cabalmente la aplicación de éste procedimiento, mediante la normatividad vigente a utilizar. 

3.6 Es responsabilidad de la Junta de Aclaraciones, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de 
este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.7 Es responsabilidad de la Contratista, cumplir y hacer cumplir, cabalmente con los requisitos 
solicitados por el organismo operador para la correcta elaboración de su propuesta. 

4-Condiciones/Normativas t 
4.1 Un vez que la Subgerencia de Planeación Física obtenga la aprobación del Recurso de la Obra, se 

deberá entregar al Departamento de Concursos y Normatividad la información necesaria que 
completa las bases de licitación para poder revisar qué tipo de Reglas de Operación se usará para el 
manejo de la licitación. 
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4.2 El Departamento de Concursos y Normatividad deberá realizar Convocatoria/Invitación para la 

elaboración de la obra. 

4.3 Si la Obra pública es Federal, deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación Y 
publicarla en COMPRANET. 

4.4 Convocatoria/Invitación en COMPRANET y resumen de Convocatoria de acuerdo al RLOPSPM, 
deberá incluir: 
• Resumen de Convocatoria 
• Informe de datos relevantes, definidos en el Expediente y la configuración de las áreas 

4.5 Las contratistas que concursarán, deberán presentar en su propuesta la Documentación Técnica y 
Económica de acuerdo a lo solicitado en la Convocatoria, así como también los siguientes puntos: 
• Documentación Adicional a la propuesta 
• Documentación de propuesta técnica 
• Documentación de propuesta económica 

4.6 La Junta de Aclaraciones deberá manifestar en forma escrita el sitio de realización de los trabajos 
y sus condiciones ambientales, donde acredita los términos relativos a los trabajos de la 
construcción. 

4.7 Se realizará Constancia de asistencia a la Junta de Aclaraciones con: 
• Acta de Visita de Obra, donde manifiesta la intervención de las personas, cuya asistencia se 

enlista y firman al finalizar la Junta. 
• Acta de Junta de Aclaraciones, haciendo aclaración de las modificaciones en los aspectos 

contenidos en la convocatoria, elaborada conforme los Art. 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las mismas y Art. 39 de su Reglamento 

4.8 A través de la Gerencia General se realizará carta-Invitación al Órgano de Control y autoridades 
para el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

4.9 Se realizará Acta de Presentación y Apertura de propuestas Técnicas y económicas, donde se 
enlistarán los nombres de los licitantes e indicación de documentación presentada, y en la misma el 
importe a pagar por los trabajos de las proposiciones, formulada con fundamento a lo establecido 
en el Art. 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y el Art. 62 de 
su reglamento de la licitación. 

4.1 O La Contratista deberá realizar Descripción de la Planeación Integral del Licitante para realizar los 
trabajos. en documento exponiendo el proceso a seguir para la construcción. 

4.11 También deberá realizar Análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de trabajo (la 
cual puede estar incluido en la condición 4.12) 

4.12 Así mismo deberá realizar Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de 
conceptos con sus erogaciones (que puede incluir los precios unitarios) con el Programa 
calendarizado y cuantificado, de acuerdo a los periodos determinados por JUMAPAM 

4.13 El Departamento de Concursos y Normatividad (con lo antes propuesto por las contratistas 
participantes) deberá otorgar Fallo de Licitación, conforme al Dictamen para adjudicación de 
contrato, que deberá indicar: 4 
• Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas l.\ 

1 
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• Reseña cronológica de los actos del procedimiento 
• Razones técnicas o económicas 
• Nombre de los licitantes cuyas propuestas fueron aceptadas para su revisión 
• Propuestas Desechadas 
• Nombre de los licitantes cuyas propuestas se calificaron como solventes 
• Dictamen 

4.14 El Dictamen deberá mencionar a fa Contratista ganadora del concurso, además los días en que 
deberá concluir el plazo de la construcción, así como la aprobación del Gerente General y la 
Revisión del Subgerente de Construcción. 

4.15 El Departamento de Concursos y Normatividad, deberá realizar Acta de fallo y/o aviso de que la 
misma se encuentra en COMPRANET, de acuerdo al Art. 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas. 

4.16 El Acto de Fallo deberá contener lo siguiente: 
A. Fecha, Lugar y Hora del Acto 
B. Servidor Público que preside el acto 
C. Fallo, que deberá incluir: 

• Relación de Licitantes cuyas propuestas se desecharon, expresando las razones legales, 
técnicas o económicas que sustentan tal determinación 

• Relación de Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes 
• Nombre del participante ganador y monto total de su proposición 
• Forma, Lugar y Plazo para la presentación delas Garantías 
• Fecha de inicio de los trabajos y plazo de Ejecución de los mismos 
• Nombre y cargo de los servidores públicos responsables de la evaluación de proposiciones 
• Cierre del Fallo 
• Firmas de los servidores públicos y personas que intervinieron en el acto 

4.17 Una vez otorgado el Fallo a la Contratista ganadora, la documentación referenciada anteriormente, 
se deberá entregar al Departamento de Administración de Obras para elaboración de contrato y 
concentración de documentos para el Expediente Unitario de Obra. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 La Subgerencia de Planeación Física, presenta a la Subgerencia de Construcción obra aprobada 
por CONAGUA. 

5.2 Para luego ser asignada al Departamento de Concursos y Normatividad, y éstos, comenzar con los 
trámites de Convocatorias/Invitación en COMPRANET. 

Actividades Principales 

5.3 Por medio de la Gerencia General se realiza carta Invitación al Órgano de Control para hacer de su 
conocimiento las fechas de: Visita de Obra, Junta de Aclaraciones, Recepción y Apertura de 
Propuestas y el Fallo, relativo a la obra. t 
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5 .4 Una vez hecha la invitación, las contratistas comienzan a responder a la convocatoria con 

documentos de Propuestas Técnicas y Económicas de acuerdo a lo solicitado. 

5.5 La Junta de Aclaraciones, realiza convocatoria de asistencia para dar a conocer el sitio de la 
realización de los trabajos y sus condiciones ambientales 

5 .6 Después se realiza Visita de Obra con objeto de recorrer el sitio donde se realizaran los trabajos, 
sus condiciones y estado en que se encuentra, asentando en un Acta las contratistas y personal que 
asistieron, y otra Acta con las Aclaraciones pertinentes a la obra (de acuerdo a la condición 4.7). 

5.7 Las propuestas de las Contratistas concursantes, son asentadas en un Acta de Recepción de 
Propuestas y Apertura Técnica y Económica, donde indica la documentación quienes la 
presentaron y el importe de la propuesta a pagar. 

5 .8 A las contratistas licitantes, se les solicita Descripción de la Planeación Integral para realizar los 
trabajos relacionados en documento, donde incluya el procedimiento constructivo de ejecución de 
los trabajos. 

5.9 De igual modo, se les solicita Análisis del Total de los Precios Unitarios de los Conceptos de 
Trabajo pudiéndolo incluir en el Programa de Ejecución General de los Trabajos. 

5.1 O Con los requisitos expuestos por las Contratistas participantes, el Departamento de Concursos y 
Normatividad elabora el Dictamen para la Adjudicación de Contrato de acuerdo a lo relacionado en 
la condición 4.13, aprobado por el Gerente General y revisado por el Subgerente de Construcción. 

5.11 El Departamento de Concursos y Normatividad, también labora Acto de Fallo (condición 4.16) y/o 
da aviso que la misma se encuentra en COMPRANET 

5 .12 Una vez terminado el proceso de Licitación de Obra, la documentación referenciada es entregada 
al Departamento de Administración de Obra, para elaboración de Contrato y concentración de 
documentos para el Expediente Unitario de Obra. 

Actividades por Contingencia. 

No hay 
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PROCEDIENTOS LIMPIEZA DE CARCAMOS BAR 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para realizar la limpieza de las parrillas de los cárcamos de 
bombeo de aguas residuales, logrando evitar desbordamientos de aguas negras, y daños en 
bombas, y motores eléctricos por atascamiento de basura en los impulsores de las mismas. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable en todos los cárcamos de bombeo de aguas residuales de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán; tanto los que se encuentran en la 
Zona Urbana, así como los de Zona Foránea. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente de Producción, vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización 

3.2 Es responsabilidad del Coordinador de Cárcamos de bombeo de aguas residuales, cumplir y 
hacer cumplir cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.3 Es responsabilidad de los Operadores de CBAR, cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento 

4-Condiciones/Normativas: 

4.1 Invariablemente los Operadores de CBAR, deberán utilizar el arnés de seguridad cuando 
trabajen sobre la caja de llegada en los CBAR 

4.2 El Operador de CBAR deberá sacar la parrilla de la caja de llegada, y colocarla sobre el suelo, 
para proceder a iniciar con el retiro de basura y sólidos de la parrilla o parrillas. 

4.3 El Operador de CBAR deberá colocar los sólidos y basura retirada de la parrilla, en el 
contenedor exclusivo para ello. 

4.4 Es muy importante que el Operador de CBAR, aplique cal sobre los sólidos y basura retirada 
de la parrilla, una vez que esta se encuentra sobre el contenedor exclusivo para ello 

4.5 El Coordinador de Cárcamos de BAR, permanentemente deberá surtir de cal a los Operadores 
de CBAR, para que esta se aplique todos los días. 

4.6 El Coordinador de Cárcamos de BAR, deberá monitorear el estado de las herramientas y 
equipo utilizado por los Operadores de CABR, en el proceso de limpieza de parrillas, y 
cuando sea necesario proceder a sustituir equipo viejo por nuevo. 

1 
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4.7 El Operador de CBAR deberá utilizar la mascarilla, y los lentes de seguridad, durante el 

tiempo que esté realizando la limpieza de las parrillas del CBAR. 

4.8 Estrictamente se deberá realizar de manera diaria, el envío de los sólidos y basura al punto de 
disposición final, por lo que no deberán quedar residuos en los contenedores por más de 12 
horas. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 El Operador de CBAR, procede a colocarse la mascarilla 

5.2 Verifica la existencia de cal, y que el contenedor de basura y sólidos, este junto a la caja de 
llegada. 

5.3 Revisa el nivel de agua residual en la caja de llegada del CBAR 

Actividades Principales 

5.4 El Operador del CABR, procede a quitar las tapas de la caja de llegada de las aguas 
residuales. 

5.5 Si la parrilla no tiene el gancho colocado, procede a enganchar la parrilla. 

5.6 Proceden a subir la parrilla, y la saca de la caja de llegada, bajándola con el tecle hasta el 
suelo. 

5.7 Utilizando la pala rompen los amarres de ia basura. en la cara de salida del agua residual, en la 
parrilla. 

5.8 Utilizando la pala, tumban la basura pegada en la cara de llegada del agua residual, en la 
parrilla. 

5.9 Con la pala procede a recoger la basura que cayó en las charolas de la parrilla 

5.1 O Tiran la basura y sólidos, dentro del contenedor exclusivo para ello, colocado junto a la caja 
de llegada 

5.11 Suben la parrilla utilizando el tecle, y la regresan a la caja de llegada. 

5.12 Procede a bajar la parrilla. en la caja de llegada, utilizando el tecle. 

5. 13 Coloca las tapas de llegada 

Actividades por contingencia 

No hay 

,. 
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6-Flujograma: 

Flujograma Proceso Limpieza de parrillas en cárcamos de bombeo de aguas residuales 
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7- Documentación de referencia: 
No hay 

8-Registros: 

No hay 

9-Glosario: 

No hay 

10-Anexos: 

No hay 
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PROCEDIMIENTO PARA LIBERACION DE EXPEDIENTE 
1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir para que cuando un Expediente de Obra Terminada de Desarrollos y 
Fraccionamientos, ingrese a la Subgerencia de Planeación Física, poderle otorgar su liberación 
mediante un documento oficial firmado por el Gerente General de éste organismo operador. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable en las áreas siguientes: Subgerencia de Planeación Física, 
Subgerencia de Construcción, Subgerencia de Distribución, Subgerencia Comercial y la Gerencia 
General. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamiento 
y Desarrollos, vigilar que se cumpla, cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y 
actualización. 

3.3 Es responsabilidad de la Subgerencia de Construcción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del departamento de Supervisión de Fraccionamientos, cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad de la Subgerencia Comercial, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación 
de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad de la Subgerencia de Distribución, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad del departamento de Padrón de Usuarios, cumplir cabalmente la aplicación de 
éste procedimiento. 

3.8 Es responsabilidad del Distrito (correspondiente a la zona), cumplir cabalmente la aplicación de éste 
procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas 

4.1 El Desarrollador deberá realizar el trámite de liberación del expediente de obra terminada, de 
acuerdo al Artículo 97 Fracción VII del Reglamento de Construcción del Municipio de Mazatlán. 

4.2 Una vez terminada la obra de desarrollos y/o fraccionamientos, el Desarrollador deberá presentar el 
Expediente completo de Obra Terminada a la SubGerencia de Planeación Física. 

1 
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4.3 El Expediente completo de Obra Terminada deberá contener los siguientes documentos: 
1. Acta de entrega -recepción o informativa 
2. Factibilidad de servicios 
3. Pago de derechos de conexión 
4. Pago de Interconexiones 
5. Constancias de pruebas de agua potable 
6. Constancias de pruebas de alcantarillado 
7. Constancias de pruebas en pozos de visita 
8. Constancia de revisión de instalaciones 
9. Control de calidad de rellenos 
1 O. Presupuesto de obra 
11. Fianza (en caso que se requiera) 
12. Álbum fotográfico (del proceso constructivo) 
13. Plano de obra terminada de agua potable 
14. Plano de obra terminada de alcantarillado 
15. Plano de obra terminada de tomas domiciliarias 
16. Plano de obra terminada de descargas domiciliarias 
17. Relación de Usuarios 
18. CD con información digital 

(Contiene: Acta, Planos, Presupuesto, Lista de usuarios que van en la guía) 

4.4 Los puntos del 5 al 8 del expediente de obra terminada (condición 4.3), son revisados por el 
departamento de Supervisión de Fraccionamientos. 

4.5 Los puntos del 13 al 16 del expediente de obra terminada (condición 4.3), deberán ser turnados en 
forma digital al área de Geomática para la integración del Sistema de Información Geográfico. 

4.6 Así mismo el punto 17 del expediente de obra terminada (de la condición 4.3), es revisado por el 
departamento de Supervisión de Fraccionamientos en conjunto con el departamento de 
Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos. 

4.7 Dependiendo de los puntos del Expediente de Obra Terminada, se adecuarán los requisitos de la 
condición 4.3 (pueden ser obra de cabeza, entrega de viviendas o entrega de desarrollos comerciales) 

4.8 Si el Desarrollador cumple con los puntos anteriores, el listado de predios a codificar, deberá 
entregarse por parte de la SubGerencia de Construcción al departamento de Padrón de Usuarios 
para otórgales código de usuario en el sistema AS/400. 

4.9 La Constancia de revisión de instalaciones, deberá estar firmada por el Supervisor de 
Fraccionamientos, el Jefe de Supervisión de Fraccionamientos y el Subgerente de Construcción, la 
cual también tomará parte para la integración del expediente de obra terminada. 

4.1 O Para que la Gerencia General pueda otorgar la carta DTU a un Desarrollador, antes este deberá 
cumplir con los siguientes requisitos: 

• Factibilidad vigente (ningún pendiente) t 
• Proyecto aprobado (completo) 
• Entrega de obra terminada (alta de usuarios) 
• Constancia de revisión de instalaciones , 
• Pago de derechos de conexión 
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4.11 Los requisitos para otorgar la carta DTU (Punto anterior), deberán ser verificados por el 
departamento de Coordinación control y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos; 

4.12 De los requisitos de la carta DTU, la Constancia de Revisión de Instalaciones la otorgará el Jefe 
del departamento de Supervisión de Fraccionamientos; y los Pagos de Derecho de Conexión los 
revisará la Subgerencia Comercial, por petición especifica del departamento de Coordinación 
control y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos. 

4.13 La Carta DTU, la deberá elaborar la Subgerencia Comercial, dar su visto bueno el Jefe del 
departamento de Supervisión de Fraccionamientos y autorizar el Gerente General. 

4.14 Si el Desarrollador no cumple con algún requisito del punto 4. 1 O, no se deberá entregar la carta 
DTU 

4.15 El departamento de Coordinación, control y segu1m1ento de fraccionamientos y desarrollos 
elaborará un oficio de Liberación de Expediente de Obra Terminada al Desarrollador, que deberá 
ser firmado por el Gerente General. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 Al ser terminada una obra de Desarrollo y/o Fraccionamientos, el mismo Desarrollador ingresa el 
expediente completo de obra terminada a la Sub-gerencia de Planeación Física. 

Actividades Principales 

5.2 El expediente de obra terminada es turnado al departamento de Coordinación, Control y 
Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos, procediendo a revisar que el expediente de obra 
terminada contenga todos los documentos (condición 4.3). 

5.3 Una vez confirmado que el expediente contiene todos los documentos que le corresponden, lo turna 
al área de Construcción, en el departamento de Supervisión de Fraccionamientos, y a su vez turna 
los Planos digitalizados al área de Geomática. 

5.4 El jefe del departamento de Supervisión de Fraccionamientos revisa: Constancias de pruebas de 
agua potable, Constancias de pruebas de alcantarillado, Constancias de pruebas en pozos de visita, 
Constancia de revisión de instalaciones 

5.5 Después de haberse revisado el expediente de obra terminada es regresado a la Subgerencia de 
Planeación Física al departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y 
Desarrollos. 

5.6 El departamento de Supervisión de Fraccionamientos envía un memorándum a la Subgerencia 
Comercial, con un listado de predios a codificar, incluyendo la siguiente información: Manzana., 
lote, calle, número oficial y nombre del usuario (en caso de tenerlo); una vez recibido procede a 
canal izarlo al departamento de Padrón de Usuarios 

5.7 Padrón de Usuarios procede a asignar código a las tomas de usuarios (check list). t 
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5.8 El Jefe del departamento de Coordinación, Control, y seguimiento de fraccionamientos y 

desarrollos, procede a verificar que se hayan cubierto todos los requisitos para la carta DTU (Punto 

4.10) 

5.9 Una vez codificadas las tomas, y verificados todos los requisitos para la carta DTU, el Jefe del 
departamento de Coordinación, Control, y seguimiento de fraccionamientos y desarrollos, procede 
a solicitar a Subgerencia Comercial, la elaboración de la carta DTU. 

5.10 Posteriormente la carta DTU se envía a firma, al Subgerente de Construcción y al Subgerente de 
Planeación Física. 

511 Finalmente se envía a firma a Gerencia General, autorizando la carta DTU, y se anexa esta al 
expediente de obra terminada. 

5.12 El departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos manda 
el Expediente completo de Obra Terminada, a firmas a las Subgerencias de Planeación Física, 
Construcción, Distribución, Comercial y Gerencia General, así como al departamento de 
Supervisión de Fraccionamientos y al Distrito correspondiente. 

5.13 Una vez firmado el expediente, el Departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de 
Fraccionamientos y Desarrollos lo envía al Desarrollador, solicitándole 3 copias. 

5.14 Después de haberse firmado el expediente completo de obra terminada por todos los involucrados, 
el Departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos 
elabora un oficio de liberación, que contiene el número de expediente, haciendo referencia a los 
datos del expediente de obra terminada que se está liberando. 

5.15 Posteriormente turna este documento al Gerente General para firma. 

5.16 Una vez firmado se integra el original del oficio de liberación, al original del expediente de obra 
terminada, y una copia del mismo a las 3 copias del expediente de obra terminada. 

5.17 Después de que fue totalmente liberado el Expediente completo de Obra Terminada, Departamento 
de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos otorga copia al 
Departamento de Supervisión de Fraccionamientos, copia a la SubGerencia de Distribución, 
quedándose el expediente original en la Subgerencia de Planeación Física para futuras consultas. 

Activi~ades por Contingencia 

5.18 Si el Desarrollador no cumpliera todos los requisitos sefialados en el punto 4.8, el departamento de 
Supervisión de Fraccionamientos no podrá liberar la carta DTU (Dictamen Técnico Único) hasta 
que el primero cubra todos los requisitos. 

5.19 Si no vienen todos los puntos del expediente de obra terminada (Condición/Normativa 4.3), el 
Departamento de Coordinación, Control y Seguimiento de Fraccionamientos y Desarrollos, regresa 

el expediente al Desarrollador. 1• 
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7- Documentación de referencia 

7.1 Reglamento de la Construcción del Municipio: Artículo 97 Fracción VII del Reglamento de 
Construcción del Municipio de Mazatlán. 

t 
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8- Registros 

8.1 Bitácora de Relación de Expedientes de Obras Terminadas 

8.2 Bitácora de Documento Oficial 

8.3 Constancia de Revisión de Instalaciones 

8.4 Carta de Dictamen Técnico Único (DTU) 

8.5 Oficio de liberación de obra terminada. 

9- Glosario 

9.1 Desarrollo: Torres, Centros comerciales, Hoteles, etc. 

9.2 Murete: Base donde se coloca el medidor, incluyendo la tubería correspondiente. 

9.3 Check List: Dar de alta los usuarios en el sistema AS/400 

9.4 DTU: Dictamen Técnico Único 

to-Anexos: 

No hay 
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PROCEDIMIENTO PARA REQUERIMIENTO DE PROYECTO 

1-0bjetivo: 

l. l Establecer el proceso a seguir del Requerimiento de proyectos ejecutivos de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en la zona urbana y rural del Municipio. solicitado por la Dirección de 
Bienestar y Desarrollo Social del H. Ayuntamiento, a través del Departamento de Estudios y 
Proyectos de éste organismo operador, quien realiza los trámites pertinentes para el desarrollo de 
proyectos de rasantes, lotificación, manzaneo y vialidades. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Subgerencia de Planeación Física, a través del Departamento de 
Estudios y Proyectos, quien realiza los trámites pertinentes para el requerimiento de Proyectos 
Ejecutivos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en la zona urbana y rural del Municipio. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Sub-Gerente de Planeación Física, vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Estudios y Proyectos, vigilar que se cumpla, 
cabalmente la aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad de la Subgerencia de Distribución, cumplir ) hacer cumplir. cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Precios Unitarios, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.5 Es responsabilidad del Área de Topografía, cumplir y hacer cumplir. cabalmente la aplicación de 
este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad de la Brigada de Topografía, cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.7 Es responsabilidad del Área de Digitalización, cumplir cabalmente la aplicación de este 
procedimiento. 

3.8 Es responsabilidad de la Dirección de Bienestar y Desarrollo Social del H. Ayuntamiento, cumplir 
cabalmente con los requerimientos solicitados por éste organismo operador, para la correcta 
aplicación de este procedimiento. 

3.9 Es responsabilidad de la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento, cumplir cabalmente con los 
requerimientos solicitados por éste organismo operador. para la correcta aplicación de este 
procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas 
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4.1 La Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento al otorgar autorizaciones mediante licencias y 
permisos para ejecutar cualquier tipo de obra como: de rasantes, lotificación, m.anzaneo y vi~l_id~des, 
deberá basarse en el Artículo 30, Capitulo VII del Reglamento de Construcción del Mun1c1p10 de 
Mazatlán. 

4.2 El requerimiento para realizar un proyecto de rasantes, lotificación, manzaneo y vialidades, 
solicitada a la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento, deberá contener: 

• Datos topográficos 
• Planos autorizados de la zona. 

4.3 El área de Topografía, deberá inspeccionar e informar de los datos recabados sobre la zona, como: 
Redes existentes de agua potable, alcantarillado, niveles, etc. 

4.4 La Subgerencia de Distribución, deberá informar al Departamento de Estudios y Proyectos la 
infraestructura de agua potable y alcantarillado existente en la zona: 

• Diámetro 
• Material de las tuberías 
• Situación que guardan física y operativamente 
• Ubicación 

4.5 El Área de Digitalización, deberá digitalizar los planos del proyecto de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento e integrarlo en el Expediente Técnico. 

4.6 El Departamento de Precios Unitarios, deberá realizar los presupuestos, análisis de precios y 
programa de obra, para integrarlo en el Expediente Técnico. 

4.7 El Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos, deberá integrar Expediente Técnico una vez que 
le sean entregados los proyectos digitalizados y los presupuestos correspondientes. 

4.8 El Jefe del Departamento de Estudios y Proyectos, deberá realizar las memorias descriptivas y de 
cálculo correspondientes. 

4.9 El Expediente Técnico deberá ser integrado de acuerdo a la Ley de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Sinaloa y al Reglamento de Construcción del Municipio de Mazatlán. 

4.1 O La Subgerencia de Planeación Física, deberá recibir de parte del Departamento de Estudios y 
Proyectos, el Expediente Técnico integrado para su revisión y autorización. 

4.11 La Dirección de Bienestar y Desarrollo Social del H. Ayuntamiento a través de los diferentes 
programas de obra que maneja, deberá ejecutar las obras con supervisión de personal de éste 
organismo operador. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5. I La Dirección de Bienestar y Desarrollo Social del H. Ayuntamiento presenta a éste organismo 
operador, los requerimientos de realización de un Proyecto Ejecutivos de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento. t 

' 
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5.2 Este requerimiento es recibido por la Subgerencia de Planeación Física y asignado al Departamento 
de Estudios y Proyectos para su inmediata respuesta. 

Actividades Principales 

5.3 El Jefe de Estudios y Proyectos analiza y clasifica la información presentada. para determinar los 
requerimientos de campo y realizar el proyecto ejecutivo. 

5.4 Para confirmar que los planos y datos topográficos sean correctos, solicita al área de topografía que 
verifique la zona e investigue la infraestructura existente en el área. 

5.5 La Brigada de Topografía inspecciona la zona y recaba la información de campo (redes existentes 
de agua potable, alcantarillado, niveles, etc.) 

5.6 La información recabada en campo por la Brigada de Topografía, es entregada digitalmente al 
Departamento de Estudios y Proyectos. 

5.7 El Jefe de Estudios y Proyectos solicita a la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento 
(condición 4.2), para la elaboración de proyecto a ejecutar de: rasantes, lotificación, manzaneo y 
vialidades. 

5.8 La Dirección de Plancación del H. Ayuntamiento, entrega al Departamento de Estudios y Proyectos 
de .Jumapam, el proyecto de rasantes, lotificación. manzaneo y vialidades. 

5.9 El Jefe de Estudios y Proyectos solicita a la Subgerencia de Distribución, información de las redes 
de agua potable y alcantarillado (diámetro, material, ubicación, etc.) que operan en la zona. 

5.1 O También solicita al Distrito correspondiente de la zona, apoyo con equipo y personal para el sondeo 
y ubicación de las redes que operan. 

5.11 El Departamento de Estudios y Proyectos solicita al Distrito (correspondiente) apoyo con personal y 
maquinaria, para realizar excavaciones y ubicar tuberías en operación, limpieza de pozos de visita. 

5.12 De acuerdo a la información obtenida por el Distrito, el Jefe de Estudios y Proyectos comienza a 
elaborar cálculos hidráulicos y geométricos. 

5.13 Después elabora memorias descriptivas y de cálculo. 

5.14 Con los cálculos elaborados por el Departamento de Estudios y Proyectos, envía borrador del 
proyecto al Departamento de Digitalización para el dibujo de los planos correspondientes. 

5.15 Los planos elaborados son digitalizados para su revisión. 

5.16 Mientras se elaboran planos en el Departamento de Digitalización, el Departamento de Estudios y 
Proyectos elabora generadores, catálogos de conceptos y cantidades de obras. 

5.17 Dicha información es enviada al Departamento de Precios Unitarios, para el análisis y elaboración 
de presupuesto de obra, análisis de precios y programa de obra. 

5.18 Tanto el plano digitalizado (por el Departamento de Digitalización) corno el presupuesto de obra, 
análisis de precios (de manera económica) y programa (por el Departamento de Precios Unitarios) 

1· 
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son enviados al Departamento de Estudio y Proyectos para que se revise y se integre al Expediente 
Técnico. 

5.19 Una vez revisados e integrados al expediente Técnico, por el Departamento de Estudios y Proyectos 
es entregado al Subgerente de Planeación Física para su autorización. 

5.20 Ya autorizado, el Expediente Técnico es enviado mediante oficio a la Dirección de Bienestar Social 
del H. Ayuntamiento de Mazatlán. 

Actividades por Contingencia. 

5.21 Si en el requerimiento del proyecto, en la zona que se requiere es invadida, no procede con el 
procedimiento hasta que se encuentre autorizada. 

6- Flujograma 
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7- Documentación Referenciada 

7 .1 Reglamento de la Construcción del Municipio 

7 .2 Ley de Agua Potable y Alcantari liado del Estado de Sinaloa. 

8- Registros 

8.1 Expediente Técnico 

8.2 Planos y datos topográficos 

8.3 Planos digitalizados 

8.4 Propuesta de Obra 

9- Glosario 

9.1 Rasante: Nivel de pavimento. 

9.2 Lotificación: Lotes 

9.3 Manzaneo: Cuadras 

9.4 Sondear: Averiguar la composición del suelo de un terreno con instrumentos especiales. 

10-Anexos 

No hay 
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PROCEDIMIENTO RE VIS ION PRECIOS UNITARIOS 

1-0bjetivo: 

1.1 Establecer el proceso a seguir de Revisión de Precios Unitarios de los conceptos fuera del catálogo 
de conceptos de contratos, con el objeto de incluirlos en los mismos, para que el Jefe del 
Departamento de Supervisión de Obra, gire instrucciones al contratista (Empresa Constructora), 
para que ejecute los trabajos pertinentes que permitan poder continuar con la obra. 

2-Alcance: 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Subgerencia de Construcción y a la Subgerencia de 
Planeación Física a través del Departamento de Precios Unitarios. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad de la SubGerente de Planeación Física, vigilar que se curppla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.2 Es responsabilidad del Departamento de Precios Unitarios, vigilar que se cumpla, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización. 

3.3 Es responsabilidad de la Subgerencia de Construcción, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad de la Empresa Constructora, cumplir y hacer cumplir, cabalmente los requisitos 
solicitados por el organismo operador. 

3.5 Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Supervisión de Obra, cumplir cabalmente la 
aplicación de este procedimiento. 

3.6 Es responsabilidad de la Secretaria del Departamento de Planeación Física, cumplir y hacer 
cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

4-Condiciones/Normativas 

4.1 La Empresa Constructora, deberá basarse en los reglamentos establecidos en la Ley de Obras 
Públicas Federal y Estatal, así como las Reglas establecidas en las bases de Licitaciones y su 
respectivo Contrato. 

4.2 La Empresa Constructora, deberá contar con la planeación del procedimiento constructivo para la 
ejecución de los trabajos. 

4.3 La Empresa Constructora, deberá utilizar los insumos correspondientes al Catálogo de Conceptos 
del Contrato. 

4.4 El Jefe del Departamento de Supervisión de Obras, deberá verificar los conceptos se hallan 
ejecutado por la empresa constructora y proporcionarlo al Jefe del Departamento de Precios 

Unitarios. 1 
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4.5 El Jefe del Departamento de Precios Unitarios, deberá revisar los insumos materiales, mano de 

obra y equipo con lo que se componen los análisis de precios unitarios solicitados. 

4.6 Cuando estén revisados y analizados los insumos, se deberá llamar al representante o persona 
asignada por la Empresa Constructora, para la conciliación de precios unitarios. 

4.7 Quedando en conformidad tanto el Jefe del Departamento de Precios Unitarios como la Empresa 
Constructora, el Departamento de Precios Unitarios elaborará relación de conceptos y precios 
unitarios. 

4.8 La Subgerencia de Planeación Física elaborará oficio de autorización de precios unitarios 
solicitados, para entregar original a la Empresa Constructora con copia para el Departamento de 
Supervisión de Obras y copia para la Subgerencia de Construcción. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 La Empresa Constructora, presenta solicitud de trabajos que no se encuentran contemplados en el 
catálogo de conceptos de contratos a la Gerencia General de éste organismo operador. 

5.2 Después es asignado a la Subgerencia de Construcción, con el Jefe del Departamento de 
Supervisión de Obras, para que verifique que los conceptos se hayan ejecutado por la empresa 
constructora, asentándolos en bitácora de obra y soportándolos con fotografías. 

Actividades Principales 

5.3 Una vez verificados los conceptos ejecutados, la Subgerencia de Construcción es turna a la 
Subgerencia de Planeación Física los trabajos que no se encuentran contemplados en el catálogo de 
conceptos del contrato. 

5.4 El Departamento de Precios Unitarios recibe solicitud de trabajos no contemplados en el catálogo 
de conceptos del contrato. 

5.5 El Jefe de Precios Unitarios verifica con el Jefe de Supervisión de Obras, los trabajos realizados 
por la empresa constructora encontrando conceptos fuera del catálogo de contrato, solicitándole las 
notas de bitácora de obra y soporte de fotografías. 

5.6 El Jefe de Supervisión de Obras proporciona al Jefe de Precios Unitarios las anotaciones hechas en 
bitácora de obra y soportes fotográficos. 

5.7 El Jefe de Precios Unitarios revisa los insumos materiales, mano de obra y equipo, con lo que se 
compone el análisis de precios unitarios solicitados. 

5.8 Dentro de la revisión, los insumos que no aparezcan en el contrato, se cotizan y aplican en los 
análisis de precios unitarios, que se realizan en coordinación con el Jefe de Supervisión de Obras. 

5. 9 Ya revisados y analizados los precios de los insumos, se llama al representante o persona asignada 
por la Empresa Constructora, para realizar una conciliación de precios del material, mano de obra y 
equipo. 

5.1 O Cuando estén en conformidad tanto el Jefe de Precios Unitario como la Empresa Constructora, se 
establecerán los precios unitarios que se aplicarán, procediendo a elaborar oficio de autorización. 

t, 
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5.11 El Jefe de Precios Unitarios entrega los resultados a la Subgerencia de Planeación Física de la 
revisión y conciliación con el contratista para la elaboración del oficio de autorización de los 
conceptos y precios unitarios. 

5 .12 El Oficio de Autorización es elaborado por la secretaria del Departamento de Planeación Física, 
firmando el Subgerente de Planeación Física de Yo. Bo. y autorizado por Gerente General. 

5.13 Una vez autorizado por el Gerente General, es recibido en la Subgerencia de Planeación Física 
para entregarlo al Departamento de Precios Unitarios. 

5.14 Así mismo el Oficio de Autorización de precios unitarios, es entregado el original a la Empresa 
Constructora y copias, una al Departamento de Supervisión de Obras y la otra a la Subgerencia de 
Construcción, firmando de recibido dicho documento. 

Actividades por Contingencia. 

5.15 Por la urgencia de la obra, el contratista realiza la compra de los materiales faltantes para continuar 
con la construcción de la obra. 

5.16 El contratista entrega facturas al jefe de precios unitarios, el cual coteja con proveedores, que el 
precio de los materiales sean correctos. 
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6- Flujograma 

REVISION DE PRECIOS UNITARIOS 
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NOTA. 8 proceso lleva el fluJO de acuerdo a la numeración de los conectores crculares. 
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8.2 Oficio de Autorización 

9- Glosario 

9.1 Contratista: Persona o empresa que es contratada por otra organización para la construcción. 

9.2 Insumo: Bien que se emplea en la producción de otros bienes. 

9.3 Mercadeo: Revisión de precios de materiales, mano de obra y equipo. 

to-Anexos 

No hay 
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PROCEDIMIENTO DE T. MANTTO.PREVENTIVO 
1-0b,jetivo: 

1.1 La programación para ejecutar la inspección periódica de motores y motobombas para detectar 
futuros problemas factibles de resolver antes de que sean críticos en forma económica, y no 
después de que el equipo o sistema haya fallado. lo que repercutiría en reparaciones costosas. 

2-Alcance: 

2.1 Este documento es aplicable al Departamento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
Equipos Electromecánicos, a la Subgerencia de Producción. y al resto de las áreas de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán. 

3-Responsables: 

3.1 Es responsabilidad del Subgerente de Producción. vigilar que se cumpla cabalmente la 
aplicación de este procedimiento, su revisión y actualización 

3.2 Es responsabilidad del Jefe de Departamento de Mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos electromecánicos, vigilar que se cumpla cabalmente la aplicación de este 
procedimiento, su revisión y actualización 

3.3 Es responsabilidad del Jefe de Sección de Mantenimiento de Equipos Electromecánicos. 
cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

3.4 Es responsabilidad del Jefe de Brigada de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos 
Electromecánicos, cumplir y hacer cumplir, cabalmente la aplicación de este procedimiento. 

4-Polítcas generales: 

4.1 Cada área operativa en donde se tienen instalados motores eléctricos. motobomhas y bomhas, 
deberá de contar con programa de mantenimiento preventivo anual. 

4.2 El programa de mantenimiento. deberá de elaborarse en conjunto con el departamento de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Electromecánicos, para que establezcan las 
fechas en las que los motores se van a mandar mantenimiento preventivo. 

4.3 El compromiso del proveedor será proporcionar mantenimiento preventivo y mayor a los 
motores motivo de este contrato, de tal forma que se evite que pueda presentarse un daño tal 
que requiera rebobinado o cambio de piezas estructurales del equipo (alguno de los 
componentes del motor). en cuyo caso, además del costo del mantenimiento preventivo 
permanente, el costo de esos trabajos correrán por parte del proveedor. 

4.4 El proveedor será responsable de la calidad del mantenimiento preventivo para evitar que los 
motores motivo de este contrato dejen de funcionar. 

4.5 Cualquier daño que se presente a los motores en el tiempo de vigencia del contrato de 
mantenimiento preventivo, y durante el tiempo que cubra la garantía por fallas y/o deficiencias 
en los servicios prestados. que ocasione fallas en los equipos, será reparado por el proveedor 
sin cargo alguno para Jajumapam t 
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4.6 El proveedor revisará y alertará oportunamente a la de la jumapam, de manera escrita y verbal, 
cualquier problema en las instalaciones y conexiones eléctricas que observe y que puedan 
poner en riesgo los motores, incluyendo cualquier negligencia de la operación. 

4. 7 El proveedor para cada motor tendrá en la instalación donde se ubican, una bitácora, y otra en 
su poder, donde se anotaran las actividades de mantenimiento realizado, las observaciones: los 
comentarios, fecha y hora de la revisión o de la intervención, y será firmada por quien asigne 
el proveedor, así como un responsaole designado representante de lajumapam. 

4.8 Todas las piezas que se sustituyan con motivo de mantenimiento deberán ser de preferencia 
originales, especialmente en los motores más nuevos y de la mejor calidad en los equipos que 
no sean tan nuevos y la pieza removida se entregara al almacén de la jumapam 
independientemente del estado que guarde, por lo cual recibirá una nota de recepción del 
almacén el proveedor indicara en su propuesta las marcas de las piezas de repuesto que usará 
para los mantenimientos preventivos y mayores.; el omitir esta solicitud será suficiente para 
desechar su la propuesta; entendiéndose por motores nuevos aquellos que no hayan sido objeto 
de mantenimiento. 

4.9 En el caso de los rebobinados de los motores, la calidad del alambre magneto será el 
técnicamente requerido según el caso, para que cumpla con las condiciones de calidad y 
operación, lo cual se demostrara a la Jumapam mediante evidencias documentales, ( evidencia 
factura del material empleado). 

4.1 O Cuando sea necesario un mantenimiento mayor, en el caso que no haya equipo de reserva, se 
hará en los horarios de menor uso, de los motores, a fin de disminuir en lo posible la 
interrupción de los servicios (preferentemente trabajar turnos continuos hasta la culminación 
satisfactoria del mantenimiento). Si hay equipo de reserva se podrá programar en cualquier 
horario. 

4.11 Para los casos en que se retire y traslade un motor al taller del proveedor, éste deberá contar 
con un seguro, que cubra cualquier percance durante el traslado; (en caso de presentarse) si 
hubiera daños a los motores sin estar asegurados la reparación de los daños sufridos, serán con 
cargo al proveedor. 

4.12 Previo al inicio de los trabajos, el proveedor anotará los parámetros eléctricos antes de la 
intervención y después de la intervención, a fin de evaluar, comparar y determinar la eficiencia 
de cada motor; los resultados se registrarán en la bitácora. 

4.13 Antes del mantenimiento se tomarán datos de condiciones de funcionamiento y operación del 
motor de equipamiento, bomba o soplador, según sea el tipo, tanto del voltaje, amperaje, 
temperatura, vibración, baleros y arrancador que alimenta la energía eléctrica a motor. 

4.14 Se hará traslado al taller del proveedor del motor según corresponda, bomba o soplador, con 
grúa, esta será proporcionada por el proveedor de servicio de mantenimiento preventivo a los 
motores eléctricos; el costo de la misma se debe incluir en el costo unitario del mantenimiento 
preventivo. la salida y entrada del lugar donde está asignado cada motor o cualquier otro 
equipo, deberá quedar registrado en las bitácoras. 

4.15 Antes de proceder al mantenimiento preventivo de una bomba sumergible, se deberá de 
proceder a la verificación de los siguientes parámetros del funcionamiento actual: cableado 
condiciones del recubrimiento de aislamiento y temperatura, amperes, volts; se deberá hacer 
prueba en exterior de ruido vibración, revisión de cableado de entrada ( condiciones de resina) 
revisión de condiciones de arrancador. + 
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4.16 Al finalizar el mantenimiento a los motores y bombas sumergibles se realizara la pue~ta en 
marcha de cada uno de ellos y se verificaran las condiciones de funcionamiento y operación en 
vacío y con carga, evaluando los parámetros de comportamiento en voltaje, amperaje, 
vibración, temperatura y ruidos que presente el motor de preferencia de sus baleros. 

4.17 Invariablemente se deberá realizar en todos los equipos el mantenimiento preventivo de rutina, 
que consistirá en realizar: limpieza, lubricación, inspección, pruebas, ajustes, aprietes. 

4.18 Se deberá de establecer un día a la semana para realizar las lubricaciones en los motores tanto 
mecánicos como electromecánicos que se tienen instalados, para evitar daños en baleros. 

4.19 Invariablemente se deberá utilizar un formato, para llevar un control de la lubricación que se 
real ice a los equipos. 

4.20 Los equipos que operan en una atmosfera de aguas residuales y cerca del océano, se les deberá 
dar mantenimiento preventivo cada 3 meses, dependiendo de las condiciones que presente cada 
equipo los mantenimientos diferirán en dos tipos, servicio completo y solo limpieza de 
componentes. 

4.21 El mantenimiento a los equipos de alta prioridad para el desalojo de aguas residuales, deberá 
aplicarse cada 4 meses, dependiendo de las condiciones que presente cada equipo los 
mantenimientos diferirán en dos tipos, servicio completo y solo limpieza de componentes. 

4.22 A los equipos para el desalojo de aguas residuales, por estar sumergidos en las mismas, se les 
deberá cambiar siempre los sellos mecánicos, para evitar el paso de agua al interior del motor, 
esto para evitar un daño mayor. 

4.23 A los equipos que son de alta prioridad para la producción de agua, se les deberá aplicar un 
mantenimiento completo, al menos 1 vez por año, dependiendo de las condiciones que presente 
cada equipo los mantenimientos diferirán en dos tipos, servicio completo y solo limpieza de 
componentes; debido a que este tipo de equipos presentan comúnmente, altos niveles de 
humedad y contaminación en el embobinado y duetos de ventilación además de un alto 
desgaste en baleros por oscilaciones en las flechas. 

4.24 Los motores que trabajan en plantas de tratamiento de aguas residuales y en cárcamos de aguas 
residuales, se encuentran en un ambiente agresivo, al estar en la atmosfera de aguas residuales, 
y la contaminación, lo que ocasiona que el equipo tenga sobrecalentamiento causado por 
contaminación en el interior del motor. A estos equipos se les deberá aplicar como mínimo, un 
mantenimiento cada 6 meses, o según las horas de operación que nos indique el operador. 
Dependiendo de las condiciones que presente cada equipo los mantenimientos diferirán en dos 
tipos, servicio completo y solo limpieza de componentes. 

4.25 Los equipos que operan 24 horas, en lapsos intermitentes y que son de alta prioridad para la 
producción y distribución de agua a la ciudad, son propensos al sobrecalentamiento ya que 
están expuestos a los elementos y a los paros continuos de suministro eléctrico; es muy común 
el paso de agua o contaminación al interior del motor ocasionando que los equipos se dañen por 
cortocircuito en el embobinado; por lo que a estos equipos se les deberá aplicar mantenimiento 
cada 6 meses como mínimo. Los mantenimientos diferirán en dos tipos, servicio completo y 
solo limpieza de componentes. 

4.26 La garantía en los mantenimientos preventivos, efectuados por el proveedor, será procedente 
en os siguientes escenarios: 

' 
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I. Equipo dentro de periodo de servicio: El equipo está recibiendo servicio dentro del periodo 
recomendado, o fue almacenado correctamente. 

II. Daño por falta de servicio: El mantenimiento fue solicitado a tiempo, pero no se le dio 
atención. 

III Daño por balero amarrado: El motor fue detenido por uno o ambos baleros amarrados o 
desgranados, lo que lo llevo a sobrecalentarse y dañar el embobinado. 

IV. Daño por sobre esfuerzo por balero desgastado: El motor estuvo trabajando con uno o 
ambos baleros dañados, lo que llevo al equipo a sobrecalentarse y dañar el embobinado del 
equipo. 

V. Daño por falta de ventilación: El equipo estuvo trabajando con poca o nula ventilación, lo 
que llevo a que se sobrecalentara el equipo, dañando el embobinado del equipo. 

VI. Daño a baleros por falta de lubricación en motor abierto: El equipo no tenía aceite 
lubricante o grasa en baleros, lo que llevo a que su vida útil terminara y comenzara a vibrar, 
hacer ruido y aumentar el consumo de energía n el equipo. 

VII. Daño por golpe o caída durante su transporte: El equipo fue golpeado durante la 
manipulación o trasporte a taller de servicio, lo que daño su estructura o embobinado. 

VIII. Daño por instalación deficiente: El equipo no fue apropiadamente alineado o sujetado, lo 
que lo llevo a trabajar fuera de su posición, llevando a un daño mayor. 

IX. Daño por corto circuito en terminales de conexión de motor: La conexión del motor fue 
deficiente lo que llevo al sobrecalentamiento de las terminales, causando un cortocircuito que 
daño el embobinado. 

X. Daño por cortocircuito por humedad en motor: El equipo ha recibido servicio y el 
embobinado hizo cortocircuito por humedad y dañó el embobinado. 

XI. Daño por fase caída dentro de motor: El motor presenta una línea interna suelta, lo que 
llevo el equipo a trabajar con solo dos fases, lo que lo llevo a dañar mayormente el equipo. 

XII. El equipo no enciende: El equipo volvió de servicio y no trabaja. 

XIII. Daño por falta de aceite: El equipo sumergible y/o vertical, se puso a trabajar sin aceite. 

XIV. Daño por agua dentro de equipo sumergible: El equipo recibió servicio y se instaló; se 
dañó por corto circuito, ocasionado por paso de agua al embobinado. 

XV. Daño por equipo mal armado: El equipo no fue apropiadamente armado. 

XVI. Daño por voltaje equivocado: El equipo fue conectado en una fuente de alimentación no 
adecuada. 

xvii. Daño causado por personal de taller: El equipo fue manipulado deticientemente por 
personal de taller de servicio. 
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4.27 El proveedor deberá proporcionar el servicio de monitoreo los moto~es considerad.os en el 
contrato, los siete días de la semana, durante toda la vida del contrato, mismo que consiste en la 
veritica~ión de los siguientes parámetros de funcionamiento: 

• Temperatura. 
• Amperes 
• Volts 
• Vibración 
• Ruido en baleros 
• Conexión de terminales en caja de motor 
• Condiciones de lubricación y exterior de carcasa. 
• Revisión de condiciones de arrancador y cableado que alimenta la energía eléctrica al 

motor 
• Realizar pruebas con megger, y proporcionar los resultados de dicha prueba antes y 

después del mantenimiento efectuado 

4.28 El monitoreo de parte del proveedor a los equipos, se deberá basar en las necesidades de cada 
grupo de equipos, por lo que la frecuencia de monitoreo de cada uno y las actividades a realizar 
varían dependiendo de cada grupo de motores: 

Primer grupo: Equipos que operan en una atmosfera de aguas residuales y cerca del océano, 
las cuales son muy agresivas para todos los componentes metálicos y eléctricos del motor. 
Este grupo de motores, será monitoreado al menos una vez por día, los siete días de la semana, 
durante toda la duración del contrato (en caso de lluvias o eventos extraordinarios se realizara 
varios monitoreo durante el día), se tendrá registro de la información recabada en una bitácora. 
En caso de encontrar anomalías, serán reportadas al departamento de operación por escrito. 

Revisión diaria de: 
• Amperaje (- + 30% de amperaje nominal). 
• Voltaje ( - + 15% de voltaje nominal) 
• Temperatura de equipo (no+ 30ºc mayor de temperatura nominal). 
• Ventilación (revisión de duetos y limpieza de equipo). 
• Enfriamiento (tener nivel de agua necesario, esto aplica a equipos sumergibles). 
• Vibración (vibración debe ser nula, y dependerá de condiciones de bomba). 
• Ruido en baleros (no debe haber ruido mayor a 30 decibeles - voz baja humana). 
• Lubricación (siempre debe haber lubricación, no excediendo lo necesario para operar). 
• Estado de cableado y conexiones, entre motor y equipo de arranque (no sulfatadas, flojas, 

dañadas, o con falta de aislamiento). 
• Estado de motor (tornillos de fijación y alineación). 
• Condiciones de operación en general (estado-activo-inactivo, hertz, operador en turno, tipo de 

operación-continua-intermitente) 
• Condiciones de equipo de arranque (estado de arrancador o variador, tener las debidas 

protecciones, interruptores, guarda motores debidamente calibrados, estado de operación
automático-manual-emergencia). 

En caso de estar el equipo en almacenaje, se registrara la entrada y se monitoreara que tenga las 
medidas necesarias para evitar acumulación de humedad y que este resguardado de los 
elementos. 

Segundo grupo: Equipos de alta prioridad para el desalojo de aguas residuales, además de 
evitar derrames; son equipos que operan continuamente, por lo que es de alta prioridad que se 
encuentren en óptimas condiciones. Este grupo de motores, será monitoreado al menos una vez 
cada 3 días, y se dividirá en 3 grupos para que sean monitoreados los siete días de la semana, 
durante toda la duración del contrato (en caso de lluvias o eventos extraordinarios se realizara 

t 
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monitoreos varios durante el día), se tendrá registro de la información recabada en una bitácora. 
En caso de encontrar anomalías, serán reportadas al departamento de operación por escrito. 

Revisión de al menos 1 vez cada 3 días: 
• Amperaje (- + 30% de ainperaje nominal). 
• Voltaje ( - + 15% de voltaje nominal) 

Enfriamiento (tener nivel de agua necesario, esto aplica a equipos sumergibles). 
• Vibración (vibración debe ser nula, y dependerá de condiciones de bomba). 
• Ruido en baleros (no debe haber ruido mayor a 30 decibeles - voz baja humana). 
• Estado de cableado y conexiones, entre motor y equipo de arranque (no sulfatadas, flojas, 

dañadas, o con falta de aislamiento). 
• Estado de motor (tornillos de fijación y alineación). 
• Condiciones de operación en general (estado-activo-inactivo, hertz, operador en turno, tipo 

de operación-continua-intermitente). 
• Nivel de agua en operación (el equipo nunca debe quedar expuesto). 
• Condiciones de cárcamo (cantidad de basura y sedimentos). 
• Condiciones de equipo de arranque (estado de arrancador o variador, tener las debidas 

protecciones, interruptores, guarda motores debidamente calibrados, estado de operación
automático-manual-emergencia). 

Tercer grupo: Equipos de alta prioridad para la producción de agua y el desalojo de la misma, 
son equipos que operan continuamente, por lo que es de alta prioridad que se encuentren en 
óptimas condiciones. Estos motores, será monitoreados al menos una vez por día, los siete días 
de la semana, durante toda la duración del contrato (en caso de lluvias o eventos extraordinarios 
se realizara monitoreo varios durante el día), se tendrá registro de la información recabada en 
una bitácora. En caso de encontrar anomalías, serán reportadas al departamento de operación 
por escrito. 

Revisión diaria de: 

• Amperaje (- + 30% de amperaje nominal). 
• Voltaje ( - + 15% de voltaje nominal) 
• Temperatura de equipo (no+ 30°c mayor de temperatura nominal). 
• Ventilación (revisión de duetos y limpieza de equipo). 
• Vibración (vibración debe ser nula, y dependerá de condiciones de bomba). 
• Ruido en baleros (no debe haber ruido mayor a 30 decibeles - voz baja humana). 
• Lubricación (siempre debe haber lubricación, no excediendo lo necesario para operar). 
• Estado de cableado y conexiones, entre motor y equipo de arranque (no sulfatadas, 

flojas, dañadas, o con falta de aislamiento). 
• Estado de motor (tornillos de fijación y alineación). 
• Condiciones de operación en general (estado-activo-inactivo, hertz, operador en tumo, 

tipo de operación-continua-intermitente) 
• Condiciones de equipo de arranque (estado de arrancador o variador, tener las debidas 

protecciones, interruptores, guarda motores debidamente calibrados, estado de 
operación- automático-manual-emergencia). 

Cuarto grupo: Equipos que trabajan en plantas de tratamiento de aguas residuales y en 
cárcamos de aguas residuales; la contaminación ocasiona que el equipo tenga 
sobrecalentamiento causado por contaminación en el interior del motor, nos da una menor 
eficiencia electromecánica y, en el desalojo de aguas residuales. Este grupo de motores, será 
monitoreado al menos una vez cada 3 días, y se dividirá en 3 grupos para que sean 

t 
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monitoreados los siete días de la semana, durante toda la duración del contrato (en caso de 
lluvias o eventos extraordinarios se realizara varios monitoreo durante el día), se tendrá 
registro de la información recabada en una bitácora. En caso de encontrar anomalías, serán 
reportadas al departamento de operación por escrito''. 

Revisión diaria de: 
• Amperaje (- + 30% de amperaje nominal) 
• Voltaje ( - + 15% de voltaje nominal 
• Temperatura de equipo (no+ 30°c mayor de temperatura nominal) 
• Ventilación (revisión de duetos y limpieza de equipo). 
• Vibración (vibración debe ser nula, y dependerá de condiciones de bomba). 
• Ruido en baleros (no debe haber ruido mayor a 30 decibeles - voz baja humana). 
• Lubricación (siempre debe haber lubricación, no excediendo lo necesario para operar). 
• Estado de cableado y conexiones, entre motor y equipo de arranque (no sulfatadas, flojas, 

dañadas, o con falta de aislamiento). 
• Estado de motor (tomillos de fijación y alineación). 
• Condiciones de operación en general (estado-activo-inactivo, hertz, operador en turno, tipo 

de operación-continua-intermitente) 
• Condiciones de equipo de arranque (estado de arrancador o variador, tener las debidas 

protecciones, interruptores, guarda motores debidamente calibrados, estado de operación
automático-manual-emergenc ia ). 

Quinto grupo: Este grupo de motores opera 24 horas, en lapsos intermitentes y es de alta 
prioridad para la producción y distribución de agua a la ciudad Estos equipos son propensos al 
sobrecalentamiento ya que está expuesto a los elementos y a los paros continuos de suministro 
eléctrico. Este grupo de motores, será monitoreado al menos una vez cada 3 días, y se dividirá 
en 3 grupos para que sean monitoreados los siete días de la semana, durante toda la duración 
del contrato (en caso de lluvias o eventos extraordinarios se realizara monitoreos varios durante 
el día), se tendrá registro de la información recabada en una bitácora. En caso de encontrar 
anomalías, serán reportadas al departamento de operación por escrito. 

Revisión diaria de: 

• Amperaje (- + 30% de amperaje nominal). 
• Voltaje ( - + 15% de voltaje nominal) 
• Temperatura de equipo (no+ 30°c mayor de temperatura nominal). 
• Ventilación (revisión de duetos y limpieza de equipo). 
• Vibración (vibración debe ser nula, y dependerá de condiciones de bomba). 
• Ruido en baleros (no debe haber ruido mayor a 30 decibeles - voz baja humana). 
• Estado de cableado y conexiones, entre motor y equipo de arranque (no sulfatadas, flojas, 

dañadas, o con falta de aislamiento). 
• Estado de motor (tomillos de fijación y alineación). 
• Estado de sello mecánico (hilo grafitado y de tipo mecánico en caso de bombas 

centrifugas). 
• Condiciones de operación en general (estado-activo-inactivo, hertz, operador en turno, 

tipo de operación-continua-intermitente) 
• Condiciones de equipo de arranque (estado de arrancador o variador, tener las debidas 

protecciones, interruptores, guarda motores debidamente calibrados, estado de operación
automático-manual-emergencia). 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 227 

4.29 Todos los monitoreo, deberán ser registrados en una bitácora, que deberá estar disponible para 
revisión por parte de, los departamentos de operación y mantenimiento. Estas bitácoras deberán 
ser entregadas ajumapam el término del contrato, como propiedad de !ajunta. 

5-Descripción de las actividades: 

Actividades preliminares 

5.1 El Jefe de Área Operativa y el Jefe del departamento de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo de Equipos Electromecánicos, se reúnen, y proceden a elaborar un programa 
anual de mantenimiento preventivo. 

Actividades Principales 

Actividades a realizar para poder evaluar si un equipo presenta un dafto en baleros. 

5.2 Se llenará un formato de solicitud de servicio por parte del área operativo que solicite el 
servicio para pasar al departamento de mantenimiento y poder realizar el apoyo al área 
operativa. 

5.3 El personal de mantenimiento revisaran las bitácoras de operación y de mantenimiento para 
ver parámetros que se leyeron en los equipos y ruidos que presenta. 

5.4 Proceden a revisar los datos de placa de cada motor para establecer que rangos de parámetros 
deben de tener y lo que se está dando cada equipo para poder tomar decisiones. 

5.5 El departamento de mantenimiento en conjunto con el personal operativo vuelve a revisar las 
mediciones de parámetros y vibraciones. 

5.6 Se toma la decisión de mandar a mantenimiento preventivo a motor o motobomba, con las 
siguientes sub actividades: 

5.7 El personal de mantenimiento desenergizara el equipo y dejara fuera de servicio arrancador, 
guardamotor e interruptor magnético 

5.8 El personal de mantenimiento y personal operativo tomarán los datos de placa del equipo: 
marca, potencia (HP), Voltaje (V), Amperaje (A), tipo de motor (abierto o cerrado), 
horizontal o vertical, acoplado a bomba o soplador, etc. 

5.9 Se procede a elaborar la justificación correspondiente y la requisición de servicio 

5 .1 O Posteriormente se lleva a la subgerencia correspondiente para su autorización y firma. 

5.11 Una vez autorizada, se procede a llevar la requisición de servicio y justificación al 
departamento de Compras y Servicios Generales. 

5.12 Este último departamento procede a dar su autorización, para que se pueda enviar a reparar con 
el taller que sea asignado. 

5.13 El taller seleccionado por servicios generales deberá de llenar el formato de solicitud de 
servicio que el área operativa elaboró para el área de mantenimiento. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Segunda Legislatura, ha 

tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: ª 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; 
las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del 
artículo 123; se adicionan la fracción XXII bis y el inciso c) a la fracción XXXI 

del Apartado A del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la fracción 

XXXI del Apartado A del artículo 123, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al tenor siguiente: 

"MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MA TER/A DE JUSTICIA LABORAL. 
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Articulo Único. - Se reforman el inciso d) de la fracción V del articulo 

107; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción 

XXVII del articulo 123; se adicionan la fracción XXII bis y el inciso c) a 

la fracción XXXI del Apartado A del articulo 123, y se elimina el último 

párrafo de la fracción XXXI del Apartado A del articulo 123, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 107. 

l. a IV .... 

v .... 

a) a e) ... 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias 

definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales 

locales o federales o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos 

en las entidades federativas; 

VI. a XVIII .... 
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Artículo 123 .... 

A .... 

l. a XVII . ... 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando 

los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos 

será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de 

anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la 

suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos 

violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, 

cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 

dependan del Gobierno. 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de 

trabajo se deberá acreditar que se cuenta con la representación de los 

trabajadores. 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 

producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 
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precios en un límite costeable, previa aprobación de los tribunales 

laborales. 

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores 

y patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial 

de la Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes 

serán desigflados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 

116, fracción ///, y 122, Apartado A, fracción IV, de esta Constitución, 

según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en 

materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los 

principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 

independencia. 

Antes de acudir a /os tribunales laborales, los trabajadores y patrones 

deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden 

local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 

Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las 

entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, 

presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios 

de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, 

eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 

integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la 

instancia conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá 
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en una sola audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente 

fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de 

conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en 

conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios 

laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su 
ejecución. 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un 

organismo descentralizado. Al organismo descentralizado le 

corresponderá además, el registro de todos los contratos colectivos de 
trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados. 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior 

contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena 
autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, 

profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y 
funcionamiento se determinará en la ley de la materia. 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se 
refiere el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una tema a 

consideración de la Cámara de Senadores, la cual previa 

comparecencia de las personas propuestas, realizará la designación 

correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos 
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terceras partes de los integrantes de la Cámara de Senadores 
presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si la Cámara 

de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 
aquél que, dentro de dicha tema, designe el Ejecutivo Federal. 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la 
tema propuesta, el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta segunda tema fuere rechazada, 
ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el 
Ejecutivo Federal. 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad 

y experiencia en las materias de la competencia del organismo 
descentralizado; que no haya ocupado un cargo en algún partido 
político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección 
popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de 
buena reputación y no haya sido condenado por delito doloso. 
Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley. 
Desempeñará su encargo por periodos de seis años y podrá ser 
reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto 
será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser 
removido por causa grave en los términos del Título IV de esta 
Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquéllos en que actúen en representación del 
organismo y de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia. 
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XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 
cumplir con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo 

y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del 

conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las 

acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de 

los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. 

XXII .... 

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para 

asegurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses 

de trabajadores y patrones, deberán garantizar, entre otros, los 

siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos 
de trabajo. 

Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de 

celebración de un contrato colectivo de trabajo y la elección de 

dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, libre y secreto. 

La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con base en lo 

anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, 
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de conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades 

procedimentales aplicables a los respectivos procesos. 

XXIII. a XXVI . ... 

XXVII .... 

a) ... 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los 
tribunales laborales. 

e) ah) ... 

XXVIII. a XXX .... 

XXXI .... 

a) y b) ... 

e) Materias: 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las 
organizaciones sindicales, así como todos los procesos 
administrativos relacionados; 
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2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos 
relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una entidad federativa; 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de 

Ley,y 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene 

en los centros de trabajo, para 10 cual, las autoridades federales 

contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 
actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente. 

B .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas deberán realizar las adecuaciones legislativas que 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 11 

correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente 

Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales 

laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado 
a que se refiere el presente Decreto, de conformidad con el transitorio 

anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales 
laborales, continuarán atendiendo las diferencias o conflictos que se 

presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de los 

contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la 
Federación continuarán conociendo de los amparos interpuestos en 

contra de los laudos emitidos por las referidas Juntas en términos de 
lo previsto por la fracción V del artículo 107 de esta Constitución. 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus 
funciones los tribunales laborales, los Centros de Conciliación y el 

organismo descentralizado a que se refiere el presente Decreto, serán 

resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento 
de su inicio. 

Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo 

transitorio de este Decreto, el Ejecutivo Federal someterá a la Cámara 

de Senadores la tema para la designación del titular del organismo 
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descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados 

con el registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones 

sindicales. 

Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que 

tienen a su cargo la atención de los asuntos a que se refiere el primer 

párrafo del artículo Tercero Transitorio, se respetarán conforme a la 

ley. 

Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje deberán transferir los procedimientos, expedientes y 

documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a los 

Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias 

y los conflictos entre patrones y trabajadores. 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje deberán transferir los expedientes y documentación que, en 

el ámbito de sus respectivas competencias tengan bajo su atención o 

resguardo, al organismo descentra/izado que se encargará de atender 

los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 

trabajo y organizaciones sindicales." 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de 

su aprobación. 

/ 
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ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese este Acuerdo a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos estipulados en el 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los ocho días del me~ diciembre del año 

dos mil dieciséis. ,/ .. / 

C. ROBERTO RAM S CRUZ CASTRO 

/ R~SIDENTE 
--.. __ _ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Est 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes de 
dieciséis. 

Lic. Mario L 

o en la ciudad de Culiacán 
iciemb/ del año dos mil 

/ 
! 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _8_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 36, 40, 42, y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede el derecho de 
Pensión por Retiro Anticipado a el C. FERNANDO CAVAZ.OS MELCHOR, por la 
cantidad de $6,072.83,. (Seis mil setenta y dos pesos 83/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 V0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro Anticipado a que se refiere el. presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ARTÍCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el dí siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Est 1n la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sin aloa, a los ocho días del mes de d' · bre del año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del stado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes de die mbre d I año os mil dieciséis. 

El Gobernador 

'ón y Finanzas 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _i_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sin aloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. GERARDO RESENDIZ LANDEROS, por la cantidad de $7,829.98,(Siete 
mil ochocientos veintinueve pesos 98/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el dí ~ al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa'// 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del E «n la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes n0r'11íah.fí6'rf,i·fe del año dos mil dieciséis . ., ~ 

C. ROBERTO RAMS CRUZ CASTRO 
. DIPUTA~ ESIDENTE 

l el i, ,,,/ ____J_l"i :y¿ / / 
C. GUADALUPE I G~CÓN C. JES.~,-· 

DIPUTADA SE ETARIA DIP 
// 

/ 

v 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y e le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del E 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes de dici 

LIBARRA 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: --1JL 

ARTÍCULO PRIMERO.· Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado, de Sin aloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. JOSE LUIS NOLASCO GASTELUM, por la cantidad de $6,766.35, (Seis 
mil setecientos sesenta y seis pesos 35/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el días· · nte al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado a ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes d ·e· del año,dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RAM 
DIPUTAD· 

__j__ill '/ 
C, GU~DA:ui ~N 

DIPUTADA SE~ 
/ 

/ 

/ 



.. / 
j 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los nueve días del mes de año dos mil dieciséis. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Segunda Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _11_ 

ARTICULO PRIMERO.· Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Segu,ridad Púplica del Estado de Sinaloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. RAMON SOLIS PACHEC0;1por la cantidad de $10,470.14,(Diez mil 
cuatrocientos setenta pesos 14/100 M.N), mensuales. 

ARTICULO SEGUNDO.· Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egres~s 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el día · r nte al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estad , n la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los ocho días del mes de · · te del año dos mil dieciséis. 

C. ROBERTO RA 
DIPUTAD 

/, 

./ 

ASCÓN 
'5'.S{~U;:n-ARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

en la ciudad de Culiacán 
del año dos mil dieciséis. 
/ 

y Finanzas 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha t('nido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: __Mi_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley 
de Seguridad Pública del E~tado de Sinaloa, se concede el derecho de Pensión por 
Retiro al C. ABRAHAM FELIX PONCE, por la cantidad de $8,699.98, (Ocho mil 
seiscientos noventa y nueve pesos 98/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo ~~?tado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiún días d es de julto--del año dos mil dieciséis. 

' ) 

< ----~-
c. FRANC1st'o OtAÑO URÍAS 

DIPUTADO P 

-~· C. JESUS TRINIDAD OSUNA LIZARRAGA 
DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L. 

/ 

CAS LIZÁRRAGA 
O SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circul y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Rosales, Sinaloa, a los veintidós días del mes de 

LIC. MARIOL 
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El C!udadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Co~stltucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

~ue_ por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
s1gu1ente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: ---ººL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad Públiqa del Estado de Sinaloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. JOSE ELISEO URIAS TORRES, por la cantidad de $11,700.20, (Once mil 
setecientos pesos 20/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legisla · ~ado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiún días el mes de julio del año dos mil dieciséis. " */ 

C. FRANCISC SOLANO URÍAS 
DIPUTADO PRESIDENTE 

-~-c. JESUS TRINIDAD OSUNA LIZARRAGA 
DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L. 
/ 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Rosales, Sinaloa, a los veintidós días del mes d 

LANCEROS 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _fil§_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede el derecho de Pensión por 
Retiro al C. HORACIO SERNA SERNA, por la cantidad de $14,221.60, (Catorce 
mil doscientos veintiún pesos 60/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N SITO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiséis días es de JU· . __ del año dos mil dieciséis. 

~l~~Óo 

C. CLAUDIA LILIANA VALDEZ AGUILAR 
DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

El Secretario Gen~erno 

la ciudad de Culiacán 
- dos mil dieciséis. 

1 
El Secretanc:Me :Apm1nistrac1ón~ Finanzas r~~, ~,1 

) I ' \' . l'u ~u 
~BARRA 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _fill_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública del Estpdo de Sinaloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. SANTOS MENESES HERNANDEZ, por la cantidad de $7,127.98, (Siete mil 
ciento veintisiete pesos 98/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Rosales, Sinaloa, a los veintiséis días 

C. CLAUDIA LILIANA VAL AGUILAR 
DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo I Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintisiete dias del me de julio d I a o dos mil dieciséis. 

El Gobernado 

ClromRA 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: ~ 

ARTICULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede el derecho de Pensión por 
Retiro al C. FELIPE GONZÁLEZ, por la cantidad de $8,733.38, (Ocho mil 
setecientos treinta y tres pesos 38/100 M.N), mensuales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativ IJH+-~ano, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiséis días mes de julio el año dos mil dieciséis. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circ le y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa, a los veintisiete días del mes 

El Gobernado 

C.GERARD 

' 

a ciudad de Culiacán 
o dos mil dieciséis. 

d¿ Administra ión y Finanzas 

ALIBARRA 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Si na loa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _§2º__ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 36, 38 y 39 de la Ley 
de Seguridad Públi9a del Estad9 de Sinaloa, se ~oncede el derecho de Pensión por 
Retiro a la C. MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ ZEPEDA, por la cantidad de 
$20,217.16, (Veinte mil doscientos diecisiete pesos 16/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo (lOJ.--~:J(lo, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiséis días mes de julio)del año dos mil dieciséis. 

\ 

00 c.~º 
LVl~__-/ 

C. CL A LILIANA VALDEZ AGUILAR 
DIPUTADA SECRETARIA 

/ 

C. RAMÓ 
DIPUT 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 

ciudad de Culiacán 
dos mil dieciséis. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _ru__ 

ARTICULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguriqad Pública del Estado de Sinaloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. BENJAMIN PRADO DE LA ROSA, por la cantidad de $12,283.76, (Doce 
mil doscientos ochenta y tres pesos 76/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N SITO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiséis día e--j!Jlio del año dos mil dieciséis. 

íl n C. FRANCISC 

c. c~;~tL~:g,:T~:u,~R 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. RAMÓ 
DIPUT 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
Rosales, Sinaloa, a los veintisiete días del mes 

b 

LANDEROS 

MJo 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: _ill_ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad Pública d~I Estado de Sinaloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. CARLOS MANUEL SANCHEZ ALFARO, por la cantidad de $9,398.07, 
(Nueve mil trescientos noventa y ocho pesos 07/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintisiete días mes ·ulio del año dos mil dieciséis. 

fv. 
....._4-----1,L-r 

n,~ C. FRANCISC SOLANO URÍAS 
~~IPUTADO RESIDENTE 

C. CLAUDIA LILIANA VALDEZ AGUILAR 
DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

E I Gobernador 

la · dad de Culiacán 
an aos mil dieciséis. 

Finanzas 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: __..§21__ 

ARTICULO PRIMERO.· Con fundamento en los artículos 35, 40, 42, 45 y 50, de 
la Ley de Seguridad PúbJica del Estado de Sinaloa, se concede Pensión por Vejez 
a el C. FELIPE DE JESUS VALENZUELA PAYAN, por la cantidad de $9,812.91, 
(Nueve mil ochocientos doce pesos 91/100 M.N), mensuales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sin aloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Vejez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N 5 1 TO R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativli~~~io, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintisiete día el mes de julid)del año dos mil dieciséis. 

C. A DIA LILIANA VALDEZ AGUILAR C. RAMÓ 
DIPUTADA SECRETARIA DIPU 
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Por lo tanto mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido cumplimiento 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Rosales, Sinaloa, a los veintiocho días del me 

en la ciudad de Culiacán 
año dos mil dieciséis. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Primera Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: ~ 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 35, 36, 38 y 39, de la Ley 
de S~guridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede Pensión por Retiro al C. 
JOSE T APIAZEPEDA, por la cantidad de $8,675.48, ( Ocho mil seiscientos setenta 
y cinco pesos 48/100 M.N), mensuales. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
del Estado de Sinaloa para el año 2016, en la partida 211300 601170 104262 
112100 1 G0013 4010000000, tomando en cuenta el monto de la Pensión por 
Retiro a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa". 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintisiete dí julio del año dos mil dieciséis. 

C. CLAUDIA LILIANA VALDEZ AGUILAR 
DIPUTADA SECRETARIA 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo el Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, a los veintiocho días del me de julio d I o dos mil dieciséis. 

Finanzas 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 43 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: · 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso-del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
representado por su Sexagésima Primera Legislatura, 

ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 415 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL PARA 

EL ESTADO DE SINALOA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y 

de observancia general en todo el territorio del Estado de Sinaloa. 

Tiene por objeto establecer los mecanismos y procedimientos 

necesarios para proteger los derechos e intereses de las personas 

que intervengan de manera directa o indirecta en el proceso penal, 

o bien, de los que tengan algún tipo de relación afectiva o vínculo 

de parentesco con la persona que interviene en aquél; así como 

regular las medidas de. protección en cuanto a su ámbito de 

aplicación, modalidades y procedimiento. Lo anterior sin perjuicio 

de lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales 

y las demás leyes aplicables. 
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Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

l. Código Nacional: El Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 

11. Convenio de Entendimiento: El documento que suscriben el 

titular de la Unidad de Protección a Personas, y la persona 

protegida de manera libre e informada en el que esta última 

acepta voluntariamente ingresar al programa, se definen de 

manera detallada las obligaciones y acciones que realizarán 

la Unidad y la persona protegida, así como las sanciones por 

su incumplimiento; 

111. Estudio Técnico: La opinión técnica con el fin de determinar la 

situación de riesgo e identificar la medida de protección que 

pudiera ser aplicable; 

IV. Ley: La Ley para la Protección de Personas que Intervienen 

en el Procedimiento Penal; 

V. Ley de Víctimas: La Ley de Atención y Protección a Víctimas 

del Estado de Sinaloa: 

VI. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado; 

VII. Medidas de Protección: Las acciones realizadas por la Unidad 

de Protección a Personas tendentes a eliminar o reducir los 

riesgos que pueda sufrir la persona protegida por esta Ley; 
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VIII. Persona Protegida: Todo individuo que pueda verse en 

situación de riesgo por su intervención en un procedimiento 

penal. Dentro de dicho concepto se considerarán a las 

personas ligadas por vínculos de parentesco o afectivos con 

el testigo, la víctima, el ofendido o los servidores públicos en 

riesgo por sus actividades en el procedimiento; 

IX. Procedimiento Penal: Las etapas comprendidas desde la 

investigación inicial hasta la sentencia ejecutoriada, de 

conformidad con el Código Nacional de Procedimientos 

Penales; 

X. Procurador: El titular de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado; 

XI. Procuraduría: La Procuraduría General de Justicia del Estado 

de Sinaloa; 

XII. Programa: El programa de protección a personas; 

XIII. Reglamento: Reglamento de la Ley para la Protección de 

Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal; 

XIV. Situación de Riesgo: La amenaza real e inminente que, de 

actualizarse, expone la vida o la integridad física o psicológica 

de la persona protegida, por su intervención en un 

Procedimiento Penal; y 

XV. Unidad: Unidad de Protección a Personas. 
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Artículo 3.- Para la aplicación de la presente Ley se tendrán en 

cuenta los siguientes principios: 

l. Confidencialidad: Toda la información relacionada con el 

ámbito de protección del sujeto en situación de riesgo se 

empleará sólo para los fines del procedimiento; 

11. Gratuidad: El acceso a las Medidas de Protección otorgadas 

por el Programa no generará costo alguno para la persona 

protegida; 

111. No Criminalización: Las autoridades deberán evitar cualquier 

conducta que impliquen agravar el sufrimiento de la víctima, 

por lo que no deberán tratarla como sospechosa o 

responsable de la comisión de los hechos que denuncie; 

IV. Proporcionalidad y necesidad: Las medidas de protección 

deberán ser proporcionales al riesgo y sólo podrán ser 

aplicadas en cuanto fueren necesarias para garantizar la 

seguridad de la persona protegida; 

V. Reserva: Toda la información relacionada con el ámbito de 

protección de la persona en situación de riesgo será 

reservada; 

VI. Temporalidad: Las medidas de protección subsistirán 

mientras exista la situación de riesgo; y 
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VI l. Voluntariedad: La persona protegida expresará por escrito su 

voluntad de acogerse y recibir las medidas de protección y en 

su caso los beneficios que esta Ley prevé, además de 

obligarse a cumplir las disposiciones establecidas en el 

programa. Asimismo, en cua!quier momento podrá solicitar su 

retiro, sin perjuicio de los casos en que proceda su separación 

en los términos de la presente Ley. 

Artículo 4.- Podrán ser personas protegidas: las víctimas, los 

ofendidos, los testigos y en general quienes intervengan de manera 

directa o indirecta en el procedimiento; así como otros sujetos que 

con motivo del mismo se encuentren en situación de riesgo o 

peligro, en los términos de la presente ley. 

CAPÍTULO 11 

DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN A PERSONAS 

Artículo 5.- La Unidad es un órgano dependiente de la 

Procuraduría General de Justicia, encargada de garantizar la 

protección de los sujetos en situación de riesgo y otorgar a quienes 

considere pertinente las medidas de protección necesarias con 

base en los criterios orientadores, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden a la autoridad judicial, de conformidad con lo 

establecido en este ordenamiento, el Código Nacional y las demás 

leyes aplicables. 

Artículo 6.- El Ministerio Público en la primera entrevista a los 

intervinientes, deberá informarles sobre la posibilidad de aplicar 

medidas para protegerlos, y la import.ancia de dar aviso sobre 
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cualquier evento que pueda constituir una amenaza o presión por 

el hecho de su participación en el procedimiento penal. 

Artículo 7.- La Procuraduría podrá celebrar Acuerdos, Convenios y 

demás instrumentos jurídicos con la Procuraduría General de la 

República, con otras Fiscalías o su equivalente en las Entidades 

Federativas y demás organismos e instituciones privadas, a efecto 

de establecer los mecanismos necesarios de colaboración para el 

resguardo de las Personas Protegidas. 

Las entidades, los organismos y las dependencias estatales o 

municipales, así como las instituciones privadas, con los que se 

haya celebrado convenio, quedan obligados a prestar la 

colaboración que se requiera para la aplicación de las medidas de 

protección y asistencia p,·evistas en esta Ley. 

Las instancias mencionadas también estarán obligadas a mantener 

en reserva y estricta confidencialidad toda la información que 

adquieran en virtud de su participación en las actividades de 

colaboración que ordena esta Ley. 

Artículo 8.- El Ministerio Público canalizará a los intervinientes de! 

procedimiento penal· que se encuentren en riesgo o peligro, a los 

servicios sociales apropiados, para el resguardo y la protección de 

su integridad física y psicológica. 

Artículo 9.- Para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, el 

titular de la Unidad tiene, sin perjuicio de las que confieren otros 

ordenamientos, las siguientes facultades y obligaciones: 
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1. Promover el respeto y protección de los derechos humanos 

de las personas protegidas; 

11. Otorgar las medidas de protección, en coordinación con el 

Agente del Ministerio Público respectivo; y escuchando e 

informando al interesado; 

111. Otorgar asesoría jurídica a los sujetos protegidos, 

informándoles sobre los beneficios de la presente Ley, el 

Código Nacional y demás leyes aplicables; 

IV. Realizar los estudios técnicos; 

V. Mantener un mecanismo de comunicación eficaz que opere 

las veinticuatro horas del día, con personal especialmente 

capacitado, para atender a las personas en situación de 

riesgo o peligro; 

VI. Vigilar que el personal encargado de la protección trate con 

apego a los derechos humanos a las personas en situación 

de riesgo o peligro; 

VII. Dar seguimiento a las medidas de protección que se 

impongan e informar a las autoridades y personas protegidas 

la modificación o supresión de aquéllas; 

VIII. Llevar una estadística de los servicios proporcionados, para 

el análisis y el mejoramiento del servicio; 
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IX. Elaborar los protocolos para atender las solicitudes de 

protección; 

X. Requerir a las instancias públicas y privadas la colaboración 

que sea necesaria para el mejor desarrollo de sus 

atribuciones; 

XI. Asesorar, en materia de protección, a las instancias que 

participen en la ejecución de las medidas; 

XII. Proponer al Procurador los convenios de colaboración o 

coordinación con las entidades, organismos, dependencias o 

instituciones · que resulten pertinentes para facilitar la 

protección de las personas en situación de riesgo o peligro, 

así como la normatividad necesaria para el cumplimiento de 

sus funciones; 

XI 11. Generar proyectos de difusión a la sociedad de las actividades 

que realiza; 

XIV. Elaborar anualmente los programas de protección a los 

sujetos en situación de riesgo, así como el presupuesto 

estimado nece·sario pará su ejecución; y 

XV. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones 

legales aplicables. 

Artículo 10.- Para los efectos de esta Ley, e¡ Juez competente 

deberá: 
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l. Verificar que el interesado en la protección, conozca sus 

derechos; 

11. Dictar las medidas pertinentes para el resguardo de la 

identidad y otros datos personales de las personas 

protegidas; 

111. Canalizar a la Unidad a los sujetos que requieran medidas 

para proteger su integridad física y psicológica, que en los 

términos de esta Ley se encuentren en riesgo; 

IV. Vigilar que no ·se violente el ejercicio del derecho de defensa 

u otros derechos fundamentales, con motivo del cumplimiento 

de las medidas de protección; y 

V. Las demás que le confieran el Código Nacional, esta Ley y 

otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 11.- Las medidas a que se refiere la presente ley serán 

aplicadas por el titular de la Unidad, atendiendo a los siguientes 

criterios orientadores y al resultado del estudio técnico: 

l. La presunción de un riesgo o peligro para la integridad física 

o psicológica de las personas protegidas a consecuencia de 

su participación o conocimiento del procedimiento; 

11. La viabilidad o idone-idad de la aplicación de las medidas de 

protección; 
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111. La urgencia del caso; 

IV. La trascendencia de la intervención de la persona a proteger, 

en el procedimiento penal; 

V. La vulnerabilidad de la persona a proteger; y 

VI. Otros que justifiquen las medidas. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Artículo 12.- Las medidas de protección de carácter provisional o 

permanente podrán ser, entre otras, las siguientes: 

l. La custodia personal o del domicilio, mediante la vigilancia 

directa o a través de otros medios; 

11. El desalojo del imputado o sentenciado del domicilio de la 

persona protegida, cuando se trate de delitos sexuales o de 

violencia familiar; 

111. El alojamiento temporal en lugares reservados o en centros 

de protección; · 

IV. La prevención a las personas que generen un riesgo para que 

se abstengan de ac~rcarse a cualquier lugar donde se 

encuentre la persona protegida; 
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V. El traslado con custodia a las dependencias donde se deba 

practicar alguna diligencia o a su domicilio; 

VI. Los botones de emergencia o seguridad en el domicilio de la 

persona protegida o alarmas de ruido; 

VI l. El aseguramiento del domicilio de la persona protegida; 

VI 11. El suministro de los recursos económicos para alojamiento, 

transporte, alimentos, comunicación, atención sanitaria, 

mudanza, reinserción laboral, servicios de educación, 

trámites, sistemas de seguridad, acondicionamiento de 

vivienda y demás gastos indispensables, dentro o fuera del 

Estado o del país, mientras la persona beneficiaria se halle 

imposibilitada de obtenerlos por sus propios medios; 

IX. El cambio de domicilio, dentro o fuera del territorio estatal o 

nacional; 

X. Proveer los servicios necesarios para asistir a la persona 

protegida; 

XI. El uso·de métod~s que imposibiliten la identificación visual o 

auditiva de la persona protegida en las diligencias en que 

intervenga. La aplicación de esta medida no deberá coartar la 

defensa adecuada del imputado; y 
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XII. La entrega inmediata de objetos de uso personal y 

documentos de identidad de la víctima que tuviera en su 

posesión el probable responsable. 

Lo anterior, sin perjuicio de las medidas establecidas en el Código 

Nacional. 

Artículo 13.- El resguardo de la identidad y de otros datos 

personales es una medida de protección a cargo de todas las 

autoridades involucradas en el procedimiento penal, especialmente 

del Ministerio Público y del juez competente, y se impondrá 

invariablemente desde la prirnera actuación hasta el final del 

procedimiento o hasta que . se considere conveniente, para los 

intervinientes, testigos y sus allegados, en los casos de: 

a) Víctimas u ofendidos menores de edad; 

b) Violación; 

c) Trata de personas; 

d) Secuestro; 

e) Abuso Sexual; 

f) Homicidio Doloso; 

g) Extorsión; 

h) Delitos cometidos con medios violentos, con la utilización de 

armas blancas o .armas de fuego, u objetos de similar 

naturaleza; 

i) En cualquier otro caso, cuando el órgano jurisdiccional o el 

Ministerio Público estimen procedente y necesario, 

atendiendo a la naturaleza del asunto, salvaguardando en 

todo caso los derechos de la defensa. 
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Artículo 14.- El resguardo de identidad y datos personales 

consistirá en testar la carpeta de investigación donde aparezran los 

datos personales del sujeto protegido, tanto en las actuaciones ya 

realizadas, como en las que estén pendientes de desahogarse, 

mismos que deberán de obrar en sobre cerrado, el cual contendrá 

una copia certificada donde aparezcan los datos personales 

íntegros. 

En los casos en los que se requiera informar al Juez de Control los 

datos personales del sujeto protegido, deberán de remitirse en 

sobre cerrado y lacrado. La defensa ni el imputado tendrán acceso 

a esos registros. 

Al desahogarse el medio de prueba a cargo del sujeto protegido, se 

hará bajo los principios de inmediación y contradicción, utilizándose 

las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la 

confrontación con el imputado, a fin de no afectar el derecho de 

defensa. 

Solo tendrán acceso a los datos personales siempre y cuando la 

situación de riesgo deje de subsistir y ésta haya sido revocada por 

la Unidad. 

Artículo 15.- Tratándose · de personas protegidas que se 

encuentren recluidas en prisión preventiva o en ejecución de 

sentencia, se tomarán las siguientes medidas: 

l. Su separación de la población general de la prisión, 

asignándolas a áreas especiales dentro del centro o 
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establecimiento penitenciario, o trasladándolas a otro con las 

mismas o superiores medidas de seguridad; 

11. Otras que se consideren necesarias para garantizar la 

protección de dichas personas; y 

111. Las que específicamente refiere la ley de ejecución de 

sanciones penales. 

Artículo 16.-Además de los establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Nacional y la demás 

legislación aplicable, toda persona protegida tendrá los siguientes 

derechos: 

l. A q1Je en todo momento se respeten sus derechos humanos; 

11. A recibií en forma gratuita, asistencia psicológica, psiquiátrica, 

jurídica, social o médica, cuando sea necesario; 

111. A que se le gestione una ocupación laboral estable o una 

contraprestación económica razonable, cuando la medida de 

protección otorgada implique la separación de su actividad 

laboral; 

IV. A que se tome !lota reservada de sus datos personales, y que 

no se capten ni transmitan imágenes de su persona ni de los 

sujetos con los que tenga vínculo de parentesco o algún tipo 

de relación afectiva, que permitan su identificación como 

persona protegida. La autoridad judicial competente de oficio 
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o a solicitud del Ministerio Público o del interesado, ordenará 

testar la carpeta de investigación donde aparezcan SU$ datos, 

así como la retención y el retiro del material fotográfico, 

cinematográfico, videográfico o cualquier tipo que contenga 

imágenes de alguno de aquellos; 

V. A ser escuchada antes de que se le apliquen, modifiquen o 

revoquen medidas de protección; y 

VI. Conservar la confidencialidad de la información sobre su 

domicilio, familiares, r.úmeros telefónicos y demás datos 

personales o aquellos que pudieran poner en riesgo o peligro 

su seguridad. 

Artículo 17.- La persona protegida tendrá las obligaciones 

siguientes: 

l. Colaborar con la procuración y la administración de justicia, 

siempre que legalmente esté obligada a hacerlo; 

11. Cumplir con las instrucciones y órdenes que se le hayan dado 

para proteger sus derechos; 

111.· ·- Mantener absoluta y estricta confidencialidad respecto de su 

situación de protección y de las medidas de protección que se 

le apliquen; 

IV. No divulgar información sobre los lugares de atención o 

protección de su persona o de otras personas protegidas; 
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V. No revelar ni utilizar la información relativa a los programas de 

protección para obtener ventajas en provecho propio o de 

terceros; 

VI. Someterse al estudio técnico a que se refiere esta Ley; 

VI l. Atender 13s recomendaciones que le formulen en materia de 

seguridad; 

VIII. Abstenerse de ·asumir cond~ctas que pongan en peligro su 

integridad y la del programa; 

IX. Abstenerse da concurrir a lugares que impliquen algún riesgo 

para su persona; 

X. Abstenerse de frecuentar personas que puedan poner en 

riesgo su seguridad o la de las personas con las que tiene 

vínculos ·de parentesco o algún tipo de relación afectiva; 

XI. Respetar a las autoridades y a todo el personal encargado de 

su protección; 

XII. Informar a la autoridad de la medida impuesta, con el fin de 

que se valore su continuación o suspensión; y 

XIII. Las demás que les sean impuestas. 

La Persona Protegida será responsable de las consecuencias que 

se deriven, cuando por sus actos infrinja las normas que el 
16 
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programa le impone. En consecuencia, debe respetar las 
obligaciones a que se compromete al suscribir el convenio. 

Artículo 18.- La aplicación de las medidas de esta Ley estará 

condicionada, en todo caso, a la aceptación informada por parte de 

la persona protegida, tanto de las medidas de protección como de 

las condiciones a que se refiere el artículo anterior y las que en cada 
caso concreto se determinen. 

Las medidas de protección se suspenderán o revocarán cuando la 

persona protegida incumpla con cualquiera de las condiciones 

aceptadas, se haya conducido con falsedad, haya ejecutado un 

delito doloso durante la permanencia en el Programa o se niegue a 

declarar en el procedimiento por el que se les brindó la protección. 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Artículo 19.- Las medidas de protección podrán iniciarse de oficio 

o a petición ·de parte. 

En el supuesto de que eJ agente del Ministerio Público o el órgano 

jurisdiccional adviertan que una persona se encuentra en situación 

de riesgo o peligro inminente, podrán dictar las medidas de 

protección provisionales q·ue sean necesarias. 
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Establecidas las medidas, el Ministerio Público o en su caso el Juez 

solicitará al titular de la Unidad se realice el estudio técnico 

correspondiente, con la finalidad de valorar la imposición de 

medidas de protección permanentes. 

Artículo 20.- Cuando una persona requiera protección para sí o 

para otra u otras, el Ministerio Público le informará las medidas de 

protección que pudieren resultar idóneas para el caso, y solicitará a 

la .Unidad que realice el estudio técnico. 

Artículo 21.- El personal de la Unidad deberá realizar el estudio 

técnico a la persona a quien prcvisionalmente se le ha otorgado una 

medida de protección, para que junto con los criterios orientadores, 

permitan al titular de dicha Unidad determinar sobre la procedencia 

de la ir1corporación o no de una persona al programa, y por ende, 

las medidas de protección permanentes que se otorgarán. 

Hasta en tanto se determine la incorporación al programa, seguirán 

aplicándose las medidas de protección provisionales. 

Artículo 22.- El estudio técnico deberá de contener por lo menos: 

1. Los datos que de modo razonable revelen fa existencia o no 

de un nexo entre la intervención de la persona a proteger en 

el procedimiento penal y los factores de riesgo en que se 

encuentre la misma; 

11. En los casos en que se haya concluido la participación de la 

persona protegida en el procedimiento penal, se realizará un 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 61 

estudio a fin de determinar si subsisten las condiciones de 

riesgo para determinar la continuidad o terminación ce las 

medidas de protección; 

111. El consentimiento expreso e informado de la persona a 

proteger; 

IV. La información que haya proporcionado la persona a proteger. 

Al efecto, deberá haberse apercibido a aquélia de que, si 

hubiera faltado a la verdad, dicha circunstancia· bastaíá para 

que no sea incorporada al programa; 

V. La propuesta de medidas de protección específicas que se 

consideren idóneas para garantizar la seguridad de la persona 

a proteger; 

VI. Las obligaciones legales que lél persona a proteger tenga con 

terceros; -

VII. Los antecedentes penales que en su caso tuviere la persona 

a proteger; y 

VII!. Cualquier otro elemento necesario que justifique las medidas. 

Artículo 23.- Una vez que el titular de la Unidad otorgue las 

medidas de protección permanentes, la persona protegida deberá 

suscribir un convenio de manera conjunta con el mismo, que 

contendrá como mínimo: 
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l. La manifestación de voluntad de la persona sobre su admisión 

al programa de manera vpluntaria, con pleno conocimiento, 

sin coacción y que las medidas de protección a otorgar no 

serán entendidas como pago, compensación o recompensa 
por su intervención en el procedimiento penal; 

11. La manifestación de la persona de estar enterada sobre la 

temporalidad de las medidas de protección, las cuales se 

mantendrán mientras subsistan las circunstancias que les 

dieron origen; 

111. Los alcances y el carácter de las medidas de protección que 

se van a otorgar; 

IV. La facultad del titular de la Unidad de mantener, modificar o 

suprimir todas o algunas de las medidas de protección, 

cuando exista la solicitud de la persona o cuando la persona 

protegida incumpla con cualquiera de las condiciones 

aceptadas o se haya conducido con falsedad; 

V. Las obligaciones de la persona, consistentes cuando menos 

en: 

a. Proporcionar in.formación veraz y oportuna para el 

procedimiento; 

b. Comprometerse a participar en los actos procesales que 

se le requieran; 

c. Comprometerse a realizar las acciones solicitadas por la 

Unidad para garantizar su integridad y seguridad; 
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d. El deber de confidencialidad de las condiciones y formas 

de operación del programa, incluso cuando salga del 

mismo; y 

e. Cualquier otra que la Unidad considere oportuna. 

VI. Las sanciones por infracciones cometidas por la persona a 

proteger, incluida la separación del Programa; y 

VI l. Las condiciones que regulan la terminación de su 

incorporación al Programa. 

En caso de que la Persona Protegida sea un menor de edad o 

sujeto de tutela, el convenio deberá también ser suscrito por el 

padre o tutor, o quien ejerza la patria potestad o representación. 

En caso de que sean incorporados de manera simultánea por un 

mismo hecho o circunstancia varias personas para la protección, el 

hecho de que alguna de ellas incumpla con las obligaciones 

impuestas, no afectará a las demás personas que se encuentren 

relacionadas con esta. 

Articulo 24.- Las medidas de protección podrán aplicarse desde la 

investigación inicial, hasta después de ejecutoriada la sentencia, 

siempre y cuando la situación de riesgo o peligro inminente 

subsista. 

Artículo 25.- Las decisiones del titular de la U1idad que decreten, 

nieguen; modifiquen o revoquen ;as medidas de protecdón 

permanentes, deberán ser notificadas a la persona protegida quien 

las podrá impugnar ar.te el Juez de control dentro de los tres días 
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posteriores a que sean notificadas de dicha resolución. En estos 

casos, el Juez de control convocará a una audiencia dentro del 

término de tres días, para decidir en definitiva, citando a la parte 

promovente, que en caso de no comparecer a pesar de haber sido 

debidamente citada, el Juez de control declarará sin materia la 

impugnación. 

Artículo 26.- La impugnación podrá ser promovida por cualquier 

persona a quien cause perjuicio la medida de protección impuesta, 

sin que ello suspenda los efectos de la medida impugnada. 

Artículo 27.- El otorgamiento y mantenimiento de las medidas de 

protección ·está condicionado al cumplimiento de fas obligaciones 

descritas en el artículo 17 de la presente Ley y de las obligaciones 

establecidas en el convenio. Su incumplimiento podrá dar lugar a la 

revocación de su incorporación al programa. 

La persona podrá renunciar de manera voluntaria a las Medidas de 

Protección o al Programa, para lo cual la Unidad deberá realizar las 

gestiones-necesarias para dejar constancia de esa circunstancia y 

tomar las providencias pertinentes para el caso. 

El titular de la Unidad también podrá dar por concluida la 

permanencia de la persona protegida en el programa, cuando dejen 

de actualizarse las circunstancias de riesgo o peligro que originaron 

su incorporació'n. 

La ·anterior resolución en todo caso será notificada por escrito a la 

persona protegida. 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 65 

Artículo 28.- La terminación del otorgamiento de las medidas de 

protección o la desincorporación de la persona al programa, ~erá 

decidida por el titular de la Unidad, de oficio, a petición del Agente 

del Ministerio Público o por renuncia del protegido. 

CAPÍTULO V 

DEL FONDO DEL PROGRAMA 

Artículo 29.- El Fondo del Programa también podrá contar con los 

siguientes recursos económicos: 

l. Los recursos previstos en la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Egresos del Estado de Sinaloa; 

11. Las aportaciones y donaciones que realicen las personas 

físicas u organismos privados, públicos y sociales, nacionales 

o extranjeros; 

111. Los legados, subvenciones o cualquier otra asignación lícita 

de personas físicas o entidades gubernamentales o no 

gubernamentales; 

IV. El producto del decomiso de instrumentos u objetos del delito, 

una vez que se haya cubierto la reparación del daño, con base 

en la ley aplicable; 

V. El producto de los bienes que hayan sido objeto de extinción 

de dominio, con base en la ley aplicable; 
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VI. Los intereses que generen los depósitos; y 

VII. Los demás ingresos que por ley le sean asignados. 

Artículo 30.- El Fondo del Programa será administrado por la 

Unidad en los términos del procedimiento previsto en el Reglamento 

de la Ley. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

Artículo 31.- Quien con la intención de poner en riesgo la seguridad 

de una pE::rsona protegida de conformidad con esta ley, divulgue o 

revele información sobre las medidas de protección otorgadas, será 

sancionada con prisión de dos a cuatro años y de quinientos a mil 

días multa. 

Cuando el sujeto activo sea servidor público, la pena se 

incrementará hasta en una tercera parte. 

Artículo 32.- A quien estando obligado a ejecutar una medida de 

protección conforme a esta Ley y no le diere cabal cumplimiento en 

los términos y condiciones establecidos, será sancionada con 

prisión de dos a cuatro años y de quinientos a mil días multa. 

Si derivado de la conducta descrita en el párrafo anterior la persona 

protegida sufriera un daño o !esión en su integridad, libertad o 

bienes materiales, la pena será de cuatro a ocho añss cie prisión y 

se incrementar3 en una mitad si se produjere la muerte 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en las regiones: Centro-Norte, que comprende los 

distritos judiciales de los municipios de Angostura, Mocorito, 

Salvador Alvarado, Guasave y Sinaloa; y Norte, que comprende los 

distritos judiciales de los municipios de Ahorne, El Fuerte y Choix. 

Entrarán en vigor el día quince de enero del año dos mil dieciséis, 

en la región Sur, que comprende los distritos judiciales de los 

municipios de Elota, Cosalá, San Ignacio, Mazatlán, Concordia, 

Rosario y Escuinc1pa; y del día trece de junio del año dos mil 

dieciséis, en la región Centro, que comprerrde los distritos judiciales 

de los municipios de Culiacán, Navolato y Badi~aguato. 

Gradualidad establecida en la Declaratoria con la que el Estado de 

Sinaloa adopta el Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral y el 

inicio de la vigencia del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, publicad3 en el Periódico Oficial el treintél y uno de julio de 

2014. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en e! Periódico Oficial 

"El Estado de Sinaloa". 

TERCERO.- El Ejecuti·10 Estatal deberá expedir el Reglamento de 

la presente Ley y demás disposidones derivadas de la expedición 

del presentP. Decreto. 
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CUARTO.- El Ejecutivo Estatal realizará las previsiones 

administrativas y presupuestarias necesarias para garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 

decreto. 

Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad 

de Culiacán Rosales, Sinaloa, a lo~trece días del mes de octubre 
del año dos mil quince. /-- , 

) 

~. 

C._ R. A. N ISC SOLANO URÍAS .. ·_ _ ... 
/ IPUTADO p ESIDENTE A; /'/ 

(Y - <!Y 
\__~, ) ~ 

C. CLAUDIA LILIANA VALc,Éz AGUILAR C. RAMÓN ~AS LIZÁRRAGA 

DIPUTADA SECRETARIA DIP/i~DO SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se imprima. publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloa. a los catorce días del mes 

El Gobernador C 

o dos mil quince. 

Í\ 
1 

Procurador General de Justicia del 

Es\aw de ~'.);loa 

/

1 /·)Lt- \ 
' r 1 • --~> 

V ,,.,-·--
C. MARCO ANTONIO HIGUERA GáMEZ 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65, fracciones I y 
XXIV y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y con fundamento en el 
artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Sinaloa; y 

Considerando 

Que como quedó expresado al presentarse ante el H. Congreso del Estado la iniciativa 
de la Ley emanada de la mesa "Compromisos por Sinaloa" los instrumentos jurídicos 
que deben observarse para la aplicación de los recursos públicos en materia de obra 
pública, deberán de ser los adecuados y más eficaces para la debida aplicación y 
cause de estos. 

Lo anterior abonará a que el manejo de los recursos destinados a las obras públicas y 
los servicios relacionados con las mismas se encausen a través de procesos de 
planeación, programación y presupuestación claros, permitiendo que las obras 
prioritarias y más necesarias para el cumplimiento de las obligaciones del Estado 
lleguen a la población Sinaloense bajo las mejores condiciones posibles. 

Esto propiciará que las obras públicas que lleven a cabo los entes públicos en el 
Estado al tiempo que satisfagan necesidades básicas, aumenten los estándares de 
calidad de vida de los habitantes de Sinaloa, abonando el campo en donde se 
generará el tejido social tan necesario en nuestra sociedad. 

Este instrumento establecerá las disposiciones administrativas en materia de 
procedimientos de contratación, contratos, garantías, penas convencionales y demás 
instrumentos normativos para que dichos procedimientos cumplan con las 
disposiciones de la Ley en la materia, del mismo modo permitirá establecer las 
disposiciones generales para que las dependencias y entidades involucradas en estos 
procesos generen el marco administrativo necesario para el cumplimiento de las 
disposiciones normativas. 

Es necesario señalar que para el debido cumplimiento y aplicación de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, es necesario precisar diversas 
figuras y procedimientos contenidos en la misma, proporcionando una herramienta 
clara, ágil y congruente que propicie su cabal operación, por lo que esta administración 
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estatal nos hemos dado a la tarea, en ejercicio de las facultades constitucionales 
senaladas en el proemio del presente instrumento, de elaborar el presente instrumento 
normativo. 

En razón de lo antes senalado, y con la finalidad de mantener actualizado el marco 
normativo estatal que permita su eficaz cumplimiento, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Sinaloa 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente instrumento se declara de orden público e interés social y tiene 
por objeto reglamentar y establecer las disposiciones que propicien el oportuno 
cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2. Las disposiciones administrativas, políticas, bases, lineamientos y normas 
que por disposición de la Ley que reglamenta este instrumento y emanen de las 
autoridades en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", previo a su 
aplicación o entrada en vigor. 

Artículo 3. Cuando los Poderes Legislativo y Judicial lleven a cabo obras públicas y 
servicios relacionados con la misma, se sujetarán, en lo aplicable a las disposiciones 
de ta Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. Bitácora de obra: Es el documento oficial para el control técnico y legal de los 
trabajos, el cual servirá como medio de comunicación convencional entre las \ 
partes que celebran un contrato de obra pública y servicios relacionados con la 
misma, estando vigente desde la fecha de firma del contrato y hasta la fecha 
indicada en el acta de entrega recepción de los trabajos; en. dicho instrumento 
deberán asentarse los asuntos importantes que se desarrollen durante la 
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vigencia de las obras o servicios relacionados, en términos de lo señalado en la 
Ley y en este Reglamento. 

11. Catálogo de conceptos: Relación de actividades a realizar en la ejecución de una 
obra pública o servicio relacionado con la misma, las claves de identificación 
respectivas, las medidas de unidad, las cantidades, los precios unitarios y el 
importe respectivo; 

111. Concepto de trabajo: Conjunto de materiales y operaciones que integran cada 
una de las partes en que se dividan convencionalmente las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, de acuerdo con las normas y 
especificaciones aplicables, para fines de medición y pago de dichos trabajos; 

IV. Control de calidad: Número de pruebas específicas conforme a las Normas 
Generales de Construcción y Normas Oficiales Mexicanas que garanticen la vida 
útil de las obras y prevengan en la medida de lo posible deterioros prematuros 
de las mismas; 

V. Costo de mercado: Valor ponderado del insumo en análisis, de acuerdo a las 
condiciones del mercado en la fecha de referencia, considerando el volumen de 
insumos, fas condiciones de pago y el sitio de la obra específica; 

VI. Costo Directo: El precio y gasto que tiene un bien, sin ganancia alguna; 

VII. Dictamen: Resolución escrita, fundada y motivada sobre un asunto determinado; 

VIII. Equilibrio económico-financiero del contrato: Necesidad de preservar las 
condiciones de rentabilidad o de beneficios del contrato, ante las variaciones que 
se presenten en el mismo; 

IX. 

X. 

Especificaciones particulares: Conjunto de disposiciones, requisitos e 
instrucciones particulares de cada obra que modifican, adicionan o sustituyen a 
las Normas Generales de Construcción correspondientes; 

Explosión de insumos: Relación de todos y cada uno de los componentes del 
costo obtenido mediante el cálculo correspondiente y que intervienen en el 
presupuesto de la obra; 
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XI. Investigación de mercado: la verificación de la existencia y costo de materiales, 
mano de obra, maquinaria y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o 
internacional, y del precio total estimado de los trabajos, basado en la 
información que se obtenga en términos del este Reglamento; 

XII. Mercado: Lugar donde confluyen las fuerzas de la oferta y la demanda, teniendo 
en cuenta las condiciones que reflejen tanto la obra pública como la obra 
privada, en que fabricantes, proveedores, propietarios, contratistas, licitantes y 
sujetos de la Ley interactúan en la industria de la construcción; 

XIII. Normas Generales de Construcción: Son las disposiciones establecidas por las 
convocantes en base a las disposiciones de la Ley, este Reglamento y demás 
normatividad aplicable, y que deben aplicarse en el proceso de la obra pública y 
de los servicios relacionados con la misma, comprenderán: definición, requisitos 
de ejecución, alcances, criterios de medición y base de pago, pruebas mínimas 
de control de calidad y tolerancias en términos de la Ley Federal de Metrología y 
Normalización, para cada concepto que se contrate de inicio o en ampliación; 

XIV. Sector: el agrupamiento de entidades coordinado por la dependencia que, en 
cada caso, determine la normatividad aplicable; 

XV. Piso financiero: Importe de los trabajos que incluye el precio de los estudios 
preliminares, de la adquisición de inmuebles, de los permisos y licencias, del 
proyecto ejecutivo a pagar por los sujetos de la Ley y el presupuesto base 
determinado; 

XVI. Presupuesto base: Importe de los trabajos que incluye el costo directo, los 
costos indirectos de oficina central y de obra, el costo por financiamiento, el 
cargo por utilidad, los cargos adicionales y los impuestos para cada obra en 
particular, a las condiciones del sitio de los trabajos; presupuesto elaborado por 
la convocante y formulado en términos de la Ley y este Reglamento; 

XVII. Proyecto ejecutivo de obra: Conjunto de datos y planos completos y autorizados ~ 
para construcción, que definan en su totalidad el proyecto arquitectónico, el 'r 
proyecto de ingeniería, y los proyectos en materia de otras disciplinas que 
intervengan por el tipo de obra a realizar; deberán incluir y considerar: obras 
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complementarias y accesorias; memoria de cálculo estructural y/o de 
instalaciones; factores de riesgo; términos de referencia, en su caso; 
procedimiento constructivo; especificaciones particulares; catálogo de 
conceptos; programa de ejecución y presupuesto de obra, según lo señalado en 
este Reglamento, en las normas de calidad de materiales y en las Normas 
Generales de Construcción; 

XVIII. Proyecto integral o llave en mano: Obras que incluyen desde la elaboración del 
proyecto ejecutivo autorizado para construcción, la ~jecución de la obra y la 
puesta en marcha de la misma, mismo que es elaborado por un contratista y que 
incluye la realización de los estudios de ingeniería, el trámite y obtención del 
impacto ambiental, las licencias de construcción y permisos ante la autoridad 
competente, a partir de un anteproyecto o ingeniería básica proporcionado por la 
convocante en términos de la Ley, este Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

XIX. Techo financiero: Importe total autorizado para una obra, compuesto del piso 
financiero más, en su caso, el precio de la supervisión externa, de las 
provisiones de imprevistos para obra adicional o extraordinaria y de la histórica 
de ajuste de costos; 

XX. Términos de referencia: Alcances o elementos m1rnmos requeridos por la 
convocante en términos de la Ley, con los que debe cumplir la obra pública o el 
servicio relacionado con la misma que se contrate mediante la modalidad de 
precio alzado; y 

XXI. Unidad de medida: La que se usa convencionalmente para cuantificar cada 
concepto de trabajo para fines de medición y pago. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PROYECTOS Y PRESUPUESTACIÓN. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PLANEACIÓN 
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Artículo 5. Las Dependencias y Entidades en la planeación de las obras públicas 
realizarán los estudios de pre inversión que se requieran para definir la factibilidad 
técnica, económica y social de la obra. 

Artículo 6. En la planeación de las obras por administración directa,.las Dependencias 
y Entidades deberán considerar la disponibilidad real de maquinaria y equipo de 
construcción a su servicio o de su propiedad, así como sus recursos humanos 
disponibles. 

Artículo 7. La dependencia o entidad encargada de la planeación de un conjunto de 
obras y en cuya realización intervengan dos o más ejecutoras, será responsable de 
proponer y promover ante éstas, la adecuada coordinación de las diversas 
intervenciones de las propias ejecutoras. 

Artículo 8. Las dependencias y entidades al determinar el programa de realización de 
cada obra, deberán prever los períodos o plazos necesarios para la elaboración de los 
estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para llevar a cabo las 
acciones y convocar, licitar, contratar, ejecutar, supervisar y recibir los trabajos 
conforme a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento 

Artículo 9. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 17 de la 
Ley, se observará lo siguiente: 

1. La propuesta del programa de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas para cada ejercicio fiscal, se deberá elaborar y entregar a la 
dependencia coordinadora del sector respectivo, por parte de las 
dependencias y entidades, incluyendo estudios de factibilidad y 
documentación de apoyo necesaria, a más tardar último día hábil del mes de 
agosto del ejercicio presupuesta! anterior a aquel en que se vayan a ejecutar 
los trabajos; y 

11. La coordinadora de sector revisará y ponderará las propuestas y presentara 
en términos del artículo 22 de la Ley, la propuesta final de las obras que 
competen a su sector. 

Artículo 1 O. Las Dependencias y Entidades, previamente a la realización de la obra 
pública, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes, los dictámenes, 
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permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. Las 
autoridades competentes deberán otorgar a las Dependencias y Entidades que 
realicen obras públicas las facilidades necesarias para su ejecución en términos de la 
normatividad aplicable, observando lo siguiente: 

1. Proveer la simplificación administrativa, reducción, realización y transparencia 
de los procedimientos y trámites; 

11. Ejecutar las acciones tendientes a descentralizar las funciones que realicen, 
con objeto de procurar que los trámites se lleven a cabo y resuelvan en los 
mismos lugares en que se originen las operaciones; 

111. Fortalecer la operación, estructura y niveles de decisión de sus órganos 
regionales; y 

IV. Racionalizar y simplificar las estructuras con que se cuenten a efecto de utilizar 
los recursos estrictamente indispensables para llevar a cabo sus operaciones. 

Artículo 11. En la planeación de las obras púb~icas y servicios relacionados con las 
mismas, las dependencias y entidades, según las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la Ley, lo 
siguiente: 

1. La coordinación necesaria con otras dependencias y entidades, federales, 
estatales y municipales que ejecuten trabajos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas; 

11. Para el caso de que las obras rebasen un ejercicio presupuestario, las acciones 
que permitan contar con los recursos necesarios y suficientes durante el inicio de 
cada ejercicio presupuesta!, a efecto de no interrumpir la debida continuidad de 
la obra o servicio relacionado de que se trate, de conformidad con los 
lineamientos que en esta materia expida la Secretaría de· Administración y 
Finanzas; 

111. Los avances tecnológicos, procedimientos de seguridad del personal, 
instalaciones, construcción, materiales, productos y equipos en función de la 
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naturaleza de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que 
cumplan con los requerimientos de los proyectos; 

IV. La prioridad de terminación de las obras y servicios relacionados con las mismas 
en proceso, inconclusas y complementarias, en términos de la Ley y este 
Reglamento; 

V. Los recursos necesarios para la conservación y mantenimiento de las obras y 
servicios relacionados con las mismas concluidas en ejercicios anteriores; 

VI. Las obras previstas en los planes y programas de desarrollo estatal y 
municipales, asi como las relativas el desarrollo regional a través de los 
convenios que al efecto se celebren en términos de la normatividad aplicable; 

VII. En las obras por administración directa, la disponibilidad de personal, recursos, 
maquinaria y equipo, en términos del Título Sexto de la Ley y de los dispuesto 
por este Reglamento; y 

VIII. Las demás disposiciones que determine la Ley, este Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PROGRAMACIÓN 

Artículo 12. Las dependencias o entidades determinaran el programa de obra en base 
a los lineamientos que al efecto emita el Comité de obras y los períodos o plazos 
necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos, así como los 
requeridos para llevar a cabo las acciones de convocar, licitar, contratar, ejecutar y 
supervisar los tr;'bajos conforme a lo dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 13. Los programas de ejecución de obras públicas y servicios relacionados ~ 
con las mismas deberán indicar las fechas de inicio y terminación en todas sus fases, ~ 
considerando las acciones previas a su iniciación y las condiciones climáticas, 
geográficas y, de ser posible, otras características esperadas en la zona o región 
donde deban realizarse. 
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Artículo 14. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley, los titulares de las 
dependencias y entidades aprobarán el programa anual de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, de conformidad con lo señalado en los Lineamentos que 
para tal efecto emita el Comité de obras. 

La planeación e integración del programa señalado en el párrafo anterior y, en su caso, 
su presentación ante los titulares de las dependencias y entidades para su aprobación, 
será responsabilidad de los oficiales mayores o equivalentes, a partir de la información 
que les proporcionen las áreas y unidades requirentes y deberá contener como mínimo 
la descripción y periodo estimado de ejecución de las obras y servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 32 de la Ley, serán los 
titulares de las dependencias y entidades quienes pondrán a disposición de todo 
interesado, antes del treinta y uno de enero de cada año, el programa anual de obra 
pública, con excepción de aquella información que por su naturaleza sea confidencial 
por disposición de la legislación aplicable. 

Artículo 15. Los programas anuales de obras y servicios deberán actualizarse, cuando 
proceda, durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PROYECTOS 

Artículo 16. Los lineamientos para la presentación, proposición y promoción ante las 
dependencias y entidades, de estudios, planes y programas para el desarrollo de 
proyectos, por parte de cualquier persona, que de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley deben expedirse, serán responsabilidad de la Secretaría. 

Artículo 17. Los lineamientos señalados en el artículo anterior, adicionalmente a lo 
señalado por la Ley deberán contener lo siguiente: 

l. La metodología para la evaluación de los estudios, planes y programas de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

11. Los términos de las acciones a realizar para dar respuesta a las propuestas 
recibidas en los términos señalados en el artículo 24 de la Ley; 
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111. Las áreas y unidades responsables de la ejecución de los procesos de 
evaluación y respuesta de las propuestas recibidas; 

IV. Los procesos de seguimiento y control de las propuestas recibidas; y 

V. Las demás que determine la Ley, este Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

Así mismo deberán propiciar lo siguiente: 

l. La equidad entre las propuestas recibidas; 

11. La no discriminación por causa alguna y la equidad de género; y 

111. El respeto a los derechos relativos a la propiedad industrial y en su caso el 
derecho de autor. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PRESUPUESTACIÓN 

Artículo 18. Las dependencias y entidades ejecutoras, deberán agregar el 2% al 
presupuesto de cada obra, para la supervisión de la misma, porcentaje que deberá 
especificarse como un rubro del presupuesto y deberá ser ejercido, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, por la Secretaría o la dependencia municipal 
competente en materia de obras públicas o en su caso por las ejecutoras, en términos 
del convenio de colaboración que al afecto se lleve a cabo. 

Artículo 19. Con independencia de lo estipulado en la Ley y demás normatividad 
aplicable, los entes públicos que realicen convenios con la Secretaría para elaborar los t 
presupuestos de obra pública, deberán publicarlos en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa", a más tardar cinco días.hábiles posterio~es a su formalización. 

Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 31 de la 
Ley, serán responsables los oficiales mayores o equivalentes de llevar a cabo el 
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estudio y determinación de los costos vigentes, esto para la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes de las obras públicas cuya ejecución 
rebase un ejercicio presupuesta!. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS COMITÉS DE OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 21. En términos de lo señalado en el artículo 33 de la Ley, este Reglamento 
establece la integración y funcionamiento del Comité de obras estatal y los 
municipales. 

El Comité de Obras celebrará mensualmente sesiones ordinarias y se reunirá en forma 
extraordinaria cada vez que sea necesario, previa notificación por escrito con al menos 
cuarenta y ocho horas de anticipación a la celebración de la reunión, tratándose de 
sesiones extraordinarias, y siempre y cuando se justifique, las sesiones podrán 
convocarse con un tiempo mínimo de veinticuatro horas, debiendo quedar 
debidamente asentada en el acta las causas que motivaron la brevedad de la 
convocatoria. 

Para efectos del párrafo anterior, el Comité deberá elaborar un calendario anual de las 
sesiones ordinarias a desarrollar, mismo que deberá ser publicado en Compra Net
Sinaloa y en los sitios de internet oficiales del ejecutivo estatal, la Secretaría, la Unidad 
de Transparencia y Rendición de Cuentas y la Secretaría de Administración y 
Finanzas, así como de las dependencias y entidades estatales y municipales 
correspondientes, en un término de cinco días hábiles posteriores a la primera reunión 
ordinaria del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 22. El Comité de Obras es un órgano consultivo, de asesoría y orientación en 
materia de contratación de obras públicas del estado, los municipios y sus entidades; 
el servidor público miembro del Comité de Obras, que se desenvuelva en 
contravención con lo señalado en este artículo será sancionado de acuerdo a lo que 
establezca la legislación aplicable. 

Todos los cargos en el Comité serán honoríficos y no percibirán por su desempeño 
emolumento, retribución o compensación alguna. 
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Articulo 23. Para los efectos de lo senalado en los artículos 35, 36 y 37 de la Ley, los 
nombres de los representantes propietarios y suplentes de los · miembros de los 
Comités, deberán enviarse al titular de dicho órgano colegiado, antes del treinta y uno 
de enero de cada ejercicio fiscal, y en caso de baja en la función pública por cualquier 
causa, deberá informarse al órgano respectivo, en un plazo de 48 horas el nombre del 
funcionario designado para el cumplimiento de las funciones respectivas. 

La lista de aquellos miembros propietarios y suplentes designados ·en términos de lo 
señalado en el párrafo anterior, deberá ser publicada en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa" a más tardar el quince de febrero de cada ejercicio fiscal. 

Articulo 24. Los integrantes del Comité podrán nombrar representantes veinticuatro 
horas antes de la sesión respectiva en los términos de los artículos 35, 36 y 37 de la 
Ley y este Reglamento, la inasistencia injustificada a las reuniones del Comité será 
sancionada de acuerdo a lo que establezca la normatividad aplicable, en el ámbito de 
sus respectivas competencias por la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 
y las Contralorías Municipales. 

Articulo 25. En el ámbito de sus respectivas competencias, el área jurídica del 
ejecutivo estatal y las municipales, asistirán a las reuniones del Comité, como 
asesores, con voz pero sin voto, debiendo pronunciarse de manera razonada en los 
asuntos que conozca el Comité. Los asesores titulares en el caso del Comité de obras 
estatal y los Comités de obra municipales, no podrán tener un nivel jerárquico inferior 
al de director de área o equivalente, mientras que para el caso de las entidades el 
nivel jerárquico no deberá ser inferior al de jefe de departamento. 

Articulo 26. Para los efectos de lo señalado en el artículo 34 de la Ley, el Comité 
deberá dictaminar en la misma sesión los asuntos señalados en las fracciones 111 y IV 
que se presenten a su consideración, la Secretaría establecerá las bases conforme a 
las cuales los Comités podrán de manera excepcional dictaminar estos asuntos en una 
siguiente sesión. 

Articulo 27. A solicitud de los miembros con derecho a voto del Comité, se podrá 
invitar a las sesiones a las personas cuya intervención se estime necesaria para 
aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados 
con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes tendrán el carácter 



82 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

de invitados, y participarán con voz pero sin voto, y sólo permanecerán en la sesión 
durante la presentación y discusión del tema para el cual fueron invitados. 

Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se 
obliguen a guardar la debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su 
participación tengan acceso a información clasificada con tal carácter en términos de la 
normatividad aplicable. 

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto que emita 
respecto del asunto sometido a su consideración, con base en la documentación que 
le sea presentada, debiendo emitir expresamente el sentido de su voto en todos los 
casos, salvo cuando exista conflicto de interés, en cuyo caso deberá excusarse y 
expresar el impedimento correspondiente. 

Artículo 28. Para los efectos de lo señalado en los artículos 35, 36 y 37 de la Ley, el 
presidente, el secretario ejecutivo y el vocal tendrán derecho a voz y voto; durarán en 
el cargo en tanto sean servidores públicos en funciones en los cargos que les faculta n 
ser integrantes del Comité respectivo, y en su caso, serán sustituidos de manera 
automática por quien ocupe en sustitución dicho cargo. 

Artículo 29. A solicitud de los miembros con derecho a voto del Comité, podrá invitarse 
a representantes de instituciones y organismos no gubernamentales y dependencias o 
entidades federales o de otros Poderes del Estado o de los municipios a las sesiones 
del Comité, siempre que la asistencia tenga relación con los asuntos a tratar en las 
sesiones y solo tendrán derecho al uso de voz, estarán obligados a guardar la debida 
reserva y confidencialidad, cuando en su participación tengan acceso a información 
clasificada con tal carácter, en términos de la normatividad aplicable. 

Articulo 30. Las sesiones del Comité se desarrollarán en los términos siguientes: 

l. Serán ordinarias aquéllas que estén programadas en el calendario anual de 
sesiones, y se podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar. 

Serán extraordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter 
urgente debidamente justificados, previa solicitud formulada por cualquiera de 
los miembros con derecho a voto en términos de este Reglamento; 
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11. Se llevarán a cabo cuando asistan la totalidad de los miembros con derecho a 
voz y voto; las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera 
colegiada por mayoria de votos de los miembros con derecho a voz y voto 
presentes en la sesión correspondiente; 

111. Sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente; 

IV. La convocatoria de cada sesión, junto con el orden del dia y los documentos 
correspondientes a cada asunto, se entregará en forma impresa y/o por medios 
electrónicos a los participantes del Comité, cuando menos con cuarenta y ocho 
horas de anticipación a la celebración de las sesiones ordinarias y con 
veinticuatro horas de anticipación para las extraordinarias. La sesión sólo podrá 
llevarse a cabo cuando se cumplan los plazos indicados; 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse 
en el formato que este considere conveniente, y tratándose de las solicitudes de 
excepción a la licitación pública invariablemente deberá contener un resumen de 
la información prevista en el articulo 71 de este Reglamento y la relación de la 
documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

VI. Las solicitudes de excepción a la licitación pública que efectúeo las contratantes 
al Comité y la documentación soporte que quede como constancia de dicha 
solicitud de contratación, deberán ser firmadas por los los Titulares de las 
mismas. 

Cuando de la solicitud de excepción a la licitación pública o documentación 
soporte presentada por la contratante, no se desprendan, a juicio del Comité, 
elementos suficientes para dictaminar el asunto de que se trate, éste deberá ser 
rechazado, lo cual quedará asentado en el acta respectiva, sin que ello impida 
que el asunto pueda ser presentado en una subsecuente ocasión a 
consideración del Comité, una vez que se subsanen las deficiencias observadas 
o senaladas por éste. 

En ningún caso el Comité podrá emitir su dictamen condicionado a que se 
cumpltin determinados requisitos o a que se obtenga documentación que 
sustente o justifique la contratación que se pretenda realizar. . 
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Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que 
emita el Comité no implican responsabilidad alguna para estos, ni releva de su 
responsabilidad a la contratante respecto de las acciones u omisiones que 
posteriormente puedan generarse en la contratación o en el tncumplimiento de 
los contratos respectivos; 

VII. De cada sesión se elaborará un acta que será aprobada y firmada por todos los 
que hubieran asistido a ella, a más tardar en la sesión inmediata posterior. En 
dicha acta se deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados por los 
miembros con derecho a voto y, en su caso, los comentarios relevantes de cada 
asunto. Los asesores e invitados firmarán únicamente el acta como constancia 
de su asistencia o participación y su responsabilidad se limita a la que se derive 
de su opinión. La copia del acta debidamente firmada deberá ser integrada en la 
carpeta de la siguiente sesión; 

VIII. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá un apartado 
correspondiente al seguimiento de los acuerdos emitidos en las sesiones 
anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales sólo podrán 
incluirse asuntos de carácter informativo; 

IX. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del 
Comité el calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio. 

En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se analizará, previo a su 
difusión, el calendario de sesiones del Comité y el programa anual de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas autorizado; y 

X. El contenido de la información y documentación que se someta a la 
consideración del Comité serán de la exclusiva responsabilidad de las áreas que 
las formulen. 

Artículo 31. Los Comités de obra, tendrá además de las funciones mencionadas en el 
artículo 34 de la Ley, las siguientes: 

l. Determinar los modelos para las bases de licitación y sus anexos, los modelos 
de contrato y las descripciones de los conceptos, los cuales deberán ser 
revisados y actualizados periódicamente; 
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11. Emitir los Lineamientos para la elaboración e integración del programa de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; 

111. Formular, integrar, revisar, y actualizar las Normas Generales de Construcción. 
La revisión y actualización de las Normas Generales de Cor:istrucción se hará 
periódicamente cuando el avance tecnológico en materiales, maquinaria o 
procedimientos constructivos lo demanden. Las convocantes, mediante 
documentos controlados enviarán al Comité de obras que corresponda, las 
modificaciones y actualizaciones para su discusión y aprobación en su caso; el 
titular de la convocante será el responsable de publicar en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa" las Normas Generales de Construcción y sus modificaciones, 
as( como en sú sitio oficial de intemet. Dichas normas no cobraran vigencia en 
caso de omitir su publicación en los términos señalados con antelación. 

IV. Difundir la certificación emitida por el titular responsable del área de calidad de la 
Secretaria, para efectos de determinar los laboratorios externos, que podrán 
prestar sus servicios de control de calidad en las obras públicas que se realicen; 

V. Difundir mensualmente el Padrón de Contratistas de Obra Pública entre los 
integrantes del Comité; 

VI. El Presidente del Comité de obras solicitará, a en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, las 
Contralorias Municipales o los Órganos de Control de las Entidades, la 
información relativa a las personas físicas o morales integrantes del Padrón de 
Contratistas, que se encuentren en los supuestos del Articulo 101, 102 y 103 de 
la Ley, y lo informará a los integrantes del Comité respectivo. 

VII. En cumplimiento de las facultades expresas en la fracción IV del articulo 34 de la 
Ley, cuanto el Comité de Obras autorice la integración de subcomités de obras, 
estos contaran con las funciones y atribuciones que el Comité expresamente le ~ 
indique, asf mismo, procurará integrarlos siguiendo la estructuración de \ 
funciones, responsabilidades y atribuciones que la Ley y este Reglamento 
señalan para el Comité de Obras; 



86 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

VIII. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de 
las contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas 
necesarias para verificar que el programa y presupuesto de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas se ejecuten en tiempo y forma, así como 
proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y 
ejecución; y 

El informe señalado en el párrafo anterior deberá ser elaborado por las 
contratantes que lleven a cabo obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, la elaboración de dicho informe será responsabilidad del titular de la 
contratante y deberá ser presentado a más tardar el tercer día hábil posterior al 
último día hábil de cada trimestre del ejercicio fiscal correspondiente. 

IX. Las demás que determine la Ley, este Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 32. Son funciones y atribuciones del Presidente del Comité de Obras, las 
siguientes: 

1. Presidir las sesiones del Comité de Obras; 

11. Coordinar con el Secretario Ejecutivo del Comité de Obras, el orden del día para 
las reuniones ordinarias y extraordinarias; 

111. Mantener informados a los miembros del Comité de Obras sobre los asuntos a 
tratar en el seno del mismo,· así como a facilitar la información.necesaria para su 
desahogo; 

IV. Procurar la asesoría, consulta y análisis necesario para el desahogo de los 
asuntos materia del Comité, así como para el adecuado funcionamiento del 
mismo; 

v. Firmar toda la correspondencia y documentación necesaria y relativa al Comité 
de Obras; 
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VI. Gestionar la publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· de la 
integración del Comité en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artf culo 23 de este Reglamento; 

VII. Gestionar lo necesario para que la información que sea de difusión obligatoria en 
los términos de la legislación aplicable, sea integrada, presentada y difundida en 
los términos establecidos en la misma; 

VIII. Integrar y resguardar de manera física y electrónica, los archivos generados por 
el Comité; y 

IX. Las demás que senale la Ley, este Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Articulo 33. Son funciones y obligaciones del Secretario Ejecutivo del Comité de 
Obras, las siguientes: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Acordar en conjunto con el Presidente del Comité de Obras, el orden del día de 
las sesiones; 

Girar Invitación por escrito y vfa electrónica a los miembros del Comité para las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, en términos de lo senalado en este 
Reglamento; · 

Conducir el desarrollo de las sesiones del Comité; 

Dar lectura a los asuntos incluidos en el orden del día respectivo; 

Elaborar el acta de cada una de las sesiones, debiendo entregar copia de la 
misma a cada uno de los integrantes del Comité de Obras, ff sicamente y por vfa 
electrónica, asf mismo deberá entregar la documentación original al Presidente 
del Comité para su resguardo en términos de este Reglamento. y '1_ 
Las demás que senale la Ley, este Código y demás normatividad aplicable. \ 

Artículo 34. Las actas de la sesiones de los comités de obra, serán públicas, salvo 
aquellas que por determinación de la normatividad aplicable deban ser reservadas o 
confidenciales. 
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TITULO CUARTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 35. Para efectos de lo dispuesto en.el párrafo tercero del articulo 39 de la Ley, 
serán la Unidad de transparencia y Rendición de Cuentas y las Contralorías 
Municipales las responsables de establecer las normas generales para el registro y 
asistencia de las personas que participen como observadores en términos de lo 
establecido en dicho numeral, debiendo contener como mínimo lo siguiente: 

l. Los mecanismos para el registro de los participantes, procurando la mayor 
agilidad posible en el mismo. Asf mismo deberá de implementar, además de los 
medios tradicionales, el registro de los interesados a través de medios 
electrónicos; en ambos casos deberá implementar un formato de registro único 
para efectos de estandarizar la información recabada, misma que servirá solo 
para fines estadísticos, debiendo observar para el manejo de dicha información 
lo conducente en el' manejo de datos personales en términos de lo establecido 
en la normatividad aplicable; 

11. Las reglas de comportamiento durante el desarrollo de las sesiones; y 

111. Los mecanismos para contar con los comentarios, sugerencias y en general de 
toda la retroalimentación posible por parte de quienes participen como 
observadores. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS TESTIGOS SOCIALES 

Artículo 36. Para efectos de lo dispuesto en el artf culo 40 de la Ley, la Unidad de J 
Transparencia y Rendición de Cuentas elaborará el padrón público de testigos T 
sociales, quienes participarán en los términos establecido en la Ley. 

Con independencia de lo que senale la normatividad en materia de acceso a la 
información, serán los titulares de las dependencias y entidades los responsables de la 
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publicación y difusión de los testimonios que elaboren los testigos sociales en los 
procedimientos de contratación a cargo de las mismas en que estos participen, dicha 
publicación deberá de llevarse realizarse en un término de tres días naturales contados 
a partir de la recepción por escrito de dichos testimonios. 

Del mismo modo serán los oficiales mayores o equivalentes los responsables de 
integrar dichos testimonios a los expedientes respectivos, esto en un término de cinco 
días hábiles posteriores a su recepción por escrito; así mismo estos serán los 
responsables de remitir copia de dichos testimonios a la Secretarf a de Administración y 
Finanzas para su publicación en Compra Net-Sinaloa en un término de tres días 
hábiles contados a partir de la recepción por escrito de dichos testimonios. 

As( mismo será responsabilidad del titular de la Unidad de Transparencia y Rendición 
de Cuentas y de las contralorfas municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la publicación y difusión en sus páginas oficiales, de los testimonios que 
elaboren los testigos sociales en la totalidad de los procedimientos de contratación de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas en que estos participen. 

Articulo 37. Los testigos sociales podrán ser personas físicas o morales que cuenten 
con el registro correspondiente en el padrón público de testigos sociales, el cual está a 
cargo de la Contralorfa. 

Para efectos de lo previsto en el inciso d) de la fracción 111 del articulo 40 de la Ley, las 
personas que podrán ser registradas en el padrón mencionado en el párrafo anterior 
serán aquéllas que acrediten contar, mediante la documentación correspondiente, con 
experiencia de cuando menos tres anos en materia de contrataciones de obra pública 
y servicios relacionados con las mismas. 

Articulo 38. La Contralor( a podrá inscribir en el padrón público de testigos sociales a 
las personas flsicas o morales que acrediten los requisitos establecidos en la Ley y 
este Reglamento, asf como de designar a las personas que fungirán como testigo 
social en cada procedimiento de contratación, previa opinión del Comité de Testigos ~ 
Sociales que constituya como un órgano de consulta, asesoria y apoyo en materia de \ 
testigos sociales. · 

El Comité set\alado en el párrafo anterior estará integrado por tres servidores públicos 
de la Contraloria a invitación de ésta, por tres ciudadanos, representantes de las 
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asociaciones empresariales, colegios de profesionales y organizaciones de la sociedad 
civil especialistas en la materia. 

La designación de los integrantes del Comité de testigos sociales. que correspondan a 
la Contralorfa será responsabilidad del titular de la misma, de entre los cuales 
determinará al servidor público que lo presidirá, quien tendrá voto de calidad en caso 
de empate. 

Los miembros ciudadanos integrantes del Comité, serán propuestos por las 
asociaciones empresariales, colegios de profesionales y organizaciones de la sociedad 
civil especialistas en la materia en base a las disposiciones administrativas que 
determine la Contralorfa. 

Todos los miembros del Comité podrán designar a su respectivo suplente, quien sólo 
podrá participar en ausencia del titular. 

Artículo 39. El Comité de Testigos Sociales tendrá las siguientes funciones: 

l. Opinar sobre el registro de los interesados en el padrón de testigos sociales, asf 
como de la cancelación de dicho registro; 

11. Opinar sobre la designación de los testigos sociales para su participación en los 
diferentes procedimientos de ~ntratación; 

111. Revisar y formular propuestas para la integración del tabulador de las 
contraprestaciones que recibirán los testigos sociales; 

IV. Coadyuvar con la Contralorfa a efecto de avaluar la actuación de los testigos 
sociales en los procedimientos de contratación en los que participen; 

v. 

VI. 

Aprobar el manual de funcionamiento del Comité; y 

Formular las sugerencias que considere pertinentes para mejorar la actividad 
que realizan los testigos sociales. 
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Articulo 40. En aquellos procedimientos de contratación en que se haya determinado 
la participación de un testigo social, únicamente podrá participar un testigo social por 
procedimiento. . 

Articulo 41. Los principios que guiarán la participación de los testigos sociales serán: 

l. Imparcialidad; 

11. Honestidad; 

111. Objetividad; 

IV. Enfoque basado en evidencias; 

v. Profesionalismo; 

VI. Autonomla; y 

VII. Ética. 

Articulo 42. Los testigos sociales participarán en las licitaciones_ públicas, en los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres personas y en aquellos 
procedimientos de adjudicación directa cuyo monto rebase las cinco mil cuatrocientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que lleven a cabo las 
convocantes, estas deberán solicitar por escrito a la Contralorfa la participación de los 
testigos sociales. 

En los casos de licitaciones públicas menores al monto referido en el primer párrafo de 
este articulo, de invitaciones a cuando menos tres personas y de adjudicaciones 
directas, la participación de los testigos sociales podrá solicitarse a la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas por parte de las convocantes. 

6. ... , 

La participación de los testigos sociales en los procedimientos de contratación deberá t 
cornel'\Zar ~: partir de los actos a que se refiere el inciso a) de la fracción I del articulo 
43 de este Reglamento, de tal manera que su participación se lleva a cabo al inicio de 
loa procesos de contratación y propicie transparencia e imparcialidad de dichos 
procedimientos. 



92 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

En los casos en que la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas determine 
designar a un testigo social, su participación deberá iniciar en cualquier momento 
previo a la emisión del fallo respectivo. 

Articulo 43. Para la debida atención de lo señalado en la fracción IV del artículo 40 de 
la Ley, los testigos sociales deberán: 

l. Participar en los términos que señala este Reglamento y demás normatividad 
aplicable en los siguientes eventos relacionados con los procedimientos de 
contratación en los que participen: 

a) Revisión de proyectos de convocatoria y de la convocatoria a la licitación 
pública, de la invitación a cuando menos tres personas y de las solicitudes de 
cotización; 

b) Juntas de aclaraciones; 

c) Acto de presentación y apertura de proposiciones; 

d) Reuniones durante la evaluación de las proposiciones y revisión del proyecto 
de fallo; 

e) Acto de fallo; 

f) Formalización del contrato; 

g) Reuniones de trabajo relacionadas con el procedimiento de contratación a las 
que convoquen las contratantes; y 

h) Cualquier otro acto durante el procedimiento de contratación en el que sea 
necesaria su participación; 

11. Proponer de acuerdo con su experiencia y considerando las disposiciones ~ . 
contenidas en la Ley y este Reglamento los aspectos que mejoren la igualdad de '\f"' 
condiciones entre los licitantes, la calidad de las contrataciones, así como las 
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acciones que promuevan la eficiencia, eficacia, transparencia y el combate a la 
corrupción en las mismas; 

111. Presentar informes previos a la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas y a las contratantes, cuando detecten irregularidades manifestando sus 
observaciones y recomendaciones, a efecto de que aquéllas puedan ser 
corregidas de manera oportuna; y 

IV. Atender y responder en forma oportuna y expedita cualquier requerimiento de 
información que, respecto del procedimiento de contratación en el que participe, 
les sea formulado por la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Articulo 44. Las convocantes, con una anticipación no menor a quince días hábiles a 
la fecha en la que deba iniciar el procedimiento de contratación, solicitarán a la 
Contraloría que determine la procedencia de participación de un testigo social en el 
procedimiento respectivo. La solicitud antes mencionada deberá señalar lo siguiente: 

I. El tipo de procedimiento de contratación; 

11. Descripción del objeto de contracción de las obras públicas o los servicios 
relacionados con las mismas, así como el monto en moneda nacional; 

111. Programa que contenga el lugar y fecha de celebración de los eventos relativos 
al procedimiento de contratación respectivo; y 

IV. Nombre, cargo, domicilio, dirección de correo electrónico y número telefónico 
tanto del solicitante, como de la persona que fungirá como enlace con el o los 
testigos sociales que, en su caso, se designen. 

La Contraloría podrá solicitar información adicional referente a la solicitud señalada en 
el presente artículo. 

Si la solicitud señalada en este articulo no se entrega en el plazo a que se refiere el 
primer párrafo del presente articulo, no se designará testigo social, sin perjuicio de la 
responsal'ilidad del servidor público de la dependencia o entidad de que se trate por el 
incumplimiento a la obligación de solicitar en tiempo la designación de un testigo social 
en un procedimiento de contratación. 
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En el supuesto sen alado en el párrafo anterior, la Contralorf a podrá designar un testigo 
social en función del impacto que la contratación implique en los programas 
sustantivos de la dependencia o entidad convocante. 

En el supuesto de que la convocante no proporcione la solicitud senalada en el primer 
párrafo del presente articulo, la Contralor( a requerirá a la misma por escrito. A partir de 
la recepción del requerimiento, la convocante contará con un plazo de veinticuatro 
horas para remitir la solicitud correspondiente. En caso de que la convocante no 
atienda el requerimiento o remita información diversa a la solicitada, la Contraloría 
actuará en los términos sena!ados en el párrafo anterior. 

Artículo 45. La designación de testigos sociales que realice la Contraloría se hará del 
conocimiento del testigo social designado y de la convocante, la cual lo comunicará a 
los licitantes. 

Las personas morales que sean designadas como testigos sociales designarán a la 
persona física que actuará en su nombre, quien deberá cumplir con todas las 
obligaciones de este Capitulo y será la responsable de emitir los informes previos y el 
testimonio, asr como representarla frente a las dependencias y entidades convocantes. 

Artículo 46. Una vez designado el testigo social por parte de la Contraloría, éste será 
contratado por las convocantes en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes muebles para el 
Estado de Sinaloa y demás normatividad aplicable. 

Articulo 47. Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo de la fracción III del 
artículo 40 de la Ley, los montos de la contraprestación a los testigos sociales se 
establecerán por hora de servicios, atendiendo al monto del presupuesto asignado a la 
contratación y a su importancia. 

Para que las convocantes determinen los montos a que se refiere el párrafo anterior, la 
Contraloría realizará una investigación de mercado sobre el precio por hora de los 
servicios de consultoría o asesoría similares a los que realizará el testigo social. El 
promedio de los precios obtenidos en dicha investigación, más un porcentaje 
determinado atendiendo al monto de la contratación conforme a la categorización que 
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establezca la Contralorla, se multiplicará por el número de horas que el testigo social 
cumpla en sus funciones. 

El resultado del procedimiento senalado en el párrafo anterior se establecerá en un 
tabulador que integre y mantenga actualizado la Contraloría. Para efectos de lo 
senalado en el presente artículo, la Contraloría emitirá las bases generales para 
determinar la contraprestación a los testigos sociales. 

Articulo 48. Para efecto de lo senalado en las fracciones II y III del artículo 40 de la 
Ley, la Contralorfa emitirá la convocatoria senalada en Compra Net-Sinaloa y en su 
sitio oficial de internet, con la finalidad de que los interesados en participar como 
testigos sociales presenten su solicitud. 

Los interesados acreditarán los requisitos senalados en la fracción III del artículo 40 de 
la Ley, con la documentación siguiente: 

l. Copia certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización y, en el caso 
de extranjeros, el documento migratorio emitido conforme a la legislación 
aplicable; 

11. Copia certificada de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva 
de la persona moral de que se trate y, en su caso, sus modificaciones; 

111. Constancia original de no registro de antecedentes penales en el ámbito federal, 
emitida por autoridad competente, asf como un escrito en el que manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que no ha sido sentenciado con pena privativa de la 
libertad; 

IV. 

v. 

Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, de no ser servidor 
público federal, estatal o municipal en activo o en el extranjero, y no haberlo sido 
durante al menos un ano previo a la fecha en que se presente la solicitud 
respectiva: 

Constancia original de no existencia de sanción, emitida por la Secretarla de la 
Fun,;i6n Pública, en la que se senale no haber sido sancionado 
administrativamente como servidor público en el Poder Ejecutivo Federal, asi 
como un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no ha 
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sido sancionado como servidor público en los otros Poderes de la Unión, en los 
entes públicos de carácter federal, en las entidades federativas, en los 
municipios y en los entes públicos de unas y otros, o por autoridad competente 
en el extranjero; 

VI. Las constancias que acrediten el contenido del currículum; y 

VII. Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de 
participar en contrataciones en las que pueda existir conflicto de intereses, ya 
sea porque los licitantes o los servidores públicos que intervienen en las mismas 
tienen vinculación académica, de negocios o familiar. 

Articulo 49. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Capítulo, la participación del testigo 
social en el procedimiento de contratación concluirá con la firma del contrato respectivo 
o la emisión del fallo en el que se declare desierto el procedimiento o la cancelación 
del mismo, según corresponda. 

Al final de su participación en el procedimiento de contratación correspondiente el 
testigo social emitirá el testimonio correspondiente, el cual será un documento público 
y deberá contener lo siguiente: 

l. Los datos de identificación del procedimiento de contratación; 

11. La descripción del objeto del procedimiento de contratación que se realizó; 

111. Una descripción cronológica de los hechos relevantes que hubiere identificado 
durante el procedimiento respectivo; 

IV. En su caso, las observaciones, recomendaciones y sugerencias que propuso 
durante el procedimiento de contratación, y 

v. Sus conclusiones sobre el apego a las disposiciones jurídicas aplicables, la 
transparencia, la imparcialidad del procedimiento de contratación y las mejores 
condiciones de contratación para el estado. 

El testimonio del testigo social no tendrá efectos jurídicos sobre el procedimiento de 
contratación. 
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La emisión del testimonio o de los informes previos en los que no se expresen 
observaciones o irregularidades, no eximirá a los servidores públicos que intervenga 
en los procedimientos de contratación, de las responsabilidades, que en su caso, 
hubieren incurrido durante los mismos. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción IV del artículo 40 de la Ley, el 
testigo social deberá emitir su testimonio y remitirlo a la Contraloría en un plazo no 
mayor a cinco di as naturales contados a partir de la conclusión de su participación en 
el procedimiento de contratación. 

Artículo 50. Para el otorgamiento de los registros y las cancelaciones de estos, la 
Contralorfa deberá tomar en cuenta las opiniones que al efecto emita el Comité de 
Testigos Sociales. 

Los registros para ser testigo social que otorgue la Contralorf a, así como las 
cancelaciones de los mismos, deberán ser difundidos por esta en su sitio oficial de 
intemet y en Compra Net-Sinaloa. 

Los registros senalados en el párrafo anterior, deberán ser actualizados de manera 
trimestral y publicarlos en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Los registros otorgados, tendrá una vigencia de un año, a cuyo término podrá 
prorrogarse por un periodo similar, tomando en cuenta la evaluación y antecedentes de 
los testigos sociales en los procedimientos de contratación que participen. 

Artículo 51. El registro de los testigos sociales se cancelará cuando: 

l. 

11. 

Dejen de cumplir alguno de los requisitos señalados en previstos en los incisos 
a), b), c), e) y f) de la fracción 111 del articulo 40 de la Ley; 

Se conduzcan con parcialidad o sin objetividad durante su participación en el 
procedimiento de contratación; 

111. Utilicen indebidamente la información a la que hayan tenido acceso; 
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IV. Induzcan a la convocante a favorecer a un licitante sobre la adjudicación del 
contrato; 

V. Se abstengan de comunicar las irregularidades que hubieren detectado en el 
procedimiento de contratación; 

VI. Incumplan cualquiera de las funciones establecidas en los incisos b) y c) de la 
fracción IV del artículo 40 de la Ley o de las obligaciones previstas en este 
Reglamento; y 

VII. Sean sancionados en términos del Título Octavo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa. 

Articulo 52. Las personas morales designadas como testigos sociales deberán 
informar a la Contraloría, a la mayor brevedad posible, sobre las personas físicas que 
actúen en su representación y adquieran el carácter de servidores públicos o dejen de 
pertenecer a ellas, así como proponer a quienes las sustituyan, las cuales deberán 
cumplir con los requisitos determinados en la Ley y este Reglamento. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

Articulo 53. Las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura 
de las mismas serán revisadas sólo para el efecto de hacer constar la documentación 
presentada por los licitantes, sin entrar a su análisis técnico, legal o administrativo. 

Los licitantes o sus representantes que asistan al acto de presentación y apertura de 
las proposiciones se podrán acreditar mediante los siguientes documentos: 

l. Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

11. Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral; 
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111. Cédula profesional expedida por la Secretarla de Educación Pública; 

IV. Cartilla del servicio militar nacional, expedida por la Secretaria de Defensa 
Nacional; 

V. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno 
federal, estatal, municipal o de la Ciudad de México; y 

VI. Tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, 
emitido por la autoridad competente. 

No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 
representación de la persona que únicamente entregue la proposición, pero solamente 
podrá participar durante el desarrollo del acto como observador. 

Articulo 54. La Contralorfa deberá de implementar los medios de identificación 
electrónica necesarios para asegurar que las propuestas que se presenten a través de 
medios de comunicación electrónica no limiten la participación de los licitantes, para lo 
cual deberá de emitir las disposiciones técnicas necesarias que propicien la 
confidencialidad de la información de las mismas. 

Articulo 55. El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el 
titular del área responsable de la contratación o por el servidor público que éste 
designe, quien será el único facultado para tomar todas las decisiones durante la 
realización del acto, en los términos de la Ley y este Reglamento. Una vez iniciado el 
acto, se procederá a registrar a los asistentes. 

Articulo 56. El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de 
proposiciones tomará las previsiones necesarias para 1ecibir simultáneamente las 
proposiciones de los licitantes que presentaron su proposición en el mismo acto y de 
las entregadas a través de medios de comunicación electrónica. El acto no podrá 
concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos. 

Articulo 57. Al recibir las propuestas de los licitantes, la convocante deberá acusar de 
recibido dichas propuestas utilizando el sello oficial de la dependencia o entidad 
correspondiente, en donde se asiente de manera clara e inalterable la fecha, hora y 
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servidor público que recibe dicha propuesta; El servidor público designado por la 
convocante para efectos de lo señalado con antelación, se abstendrá de recibir 
propuestas que sean presentadas fuera de la fecha y hora límite para ello. 

En caso de recibir propuestas en contravención con lo señalado en este artículo, el 
titular de la convocante deberá dar parte de tal situación a la Contralorfa para que 
proceda en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 58. Para efectos de lo señalado en el artículo 50 de la Ley, en conjunto con el 
servidor público designado por la convocante, también participaran un representante 
de la Contraloría y un representante, cuando corresponda, de la Secretaría de 
Administración y Finanzas o de la Tesorería Municipal. 

Los representantes señalados en el párrafo anterior, para los mismos efectos de lo 
señalado en los párrafos sexto y séptimo del artículo 50 de la Ley, deberán revisar y 
rubricar las propuestas recibidas, y rubricar el sobre que contiene la propuesta 
económica. 

Artículo 59. En el acta respectiva al acto de presentación y apertura de proposiciones 
se asentarán las manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes con relación al 
mismo acto. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL COMITÉ TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA 

Artículo 60. Para lo estipulado en el último párrafo del artículo 50 de la Ley, el Comité 
Técnico Resolutivo de Obra, al recibir el expediente remitido por la convocante, deberá 
acusar de recibido dichas propuestas utilizando el sello oficial de la dependencia o 
entidad correspondiente, en donde se asiente de manera clara e inalterable la fecha, 
hora y servidor público que recibe dicha propuesta. 

Articulo 61. Para efectos de lo señalado en el párrafo primero del artículo 51 y de la 
fracción I del primer párrafo del artículo 52 de la Ley, la integración será la siguiente: 

l. Un presidente, que será el titular de la Secretaría o el representante que éste 
designe; 

\ 
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11. Un secretario ejecutivo, que será el titular de la Contraloría o el representante 
que éste designe; 

111. Un vocal, que será el titular de la Secretaria de Administración y Finanzas o el 
representante que éste designe; y 

IV. Dos representantes ciudadanos, que serán propuestos por las asoc1ac1ones 
empresariales, colegios de profesionales y organizaciones de la sociedad civil 
especialistas en la materia en base a las disposiciones administrativas que 
determine la Contraloria. 

Articulo 62. Para efectos de lo establecido en la fracción 111 del articulo 51 de la Ley, 
los Comités Técnicos Resolutivos de Obra Pública cuando por las características de 
sus funciones asi lo requieran o por la magnitud de sus actividades se constituyan 
Subcomités en las dependencias y organismos, estos estarán integrados de la 
siguiente manera: 

l. Un presidente, que será el titular de la dependencia u organismo convocante, 
este podrá ser representado por el oficial mayor o equivalente de la misma, 
siempre y cuando el titular respectivo lo designe para tal efecto; 

11. Un secretario ejecutivo, que será el titular del órgano interno de control de la 
dependencia u organismo correspondiente o el representante que éste designe; 

111. Un vocal, que será un representante de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; y 

IV. Dos representantes ciudadanos, que serán propuestos por las asoc1ac1ones 
empresariales, colegios de profesionales y organizaciones de la sociedad civil 
especialistas en la materia en base a las disposiciones administrativas que 
determine la Contraloría. 

Articulo 63. Para efectos de lo señalado en la fracción II del primer párrafo del artículo 
52 de la Ley, el presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra a efecto de 
convocar a las reuniones del mismo, deberá hacerlo por escrito y a través de medios 
de comunicación electrónica, en los términos señalados en la Ley. 
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Las reuniones del Comité serán públicas, pudiendo acudir a ellas cualquier interesado, 
estos se deberán de registrar al inicio de cada reunión, la presidencia del Comité 
deberá tomar las medidas necesarias para ello. 

Articulo 64. Para los supuestos contemplados en las fracciones I y II del segundo 
párrafo del artfculo 52 de la Ley, toda convocatoria o aviso, deberá hacerse, por quien 
esté facultado para eHo, por escrito y a través de medios de comunicación electrónica, 
en los términos senalados en la Ley. 

Por lo que respecta a lo sena lado en la fracción V del artf culo sen alado en el párrafo 
anterior, el presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra procurará que tanto el 
orden del dia como los documentos correspondientes a cada sesión se entreguen a los 
miembros del mismo, por escrito y/o a través de medios de comunicación electrónica, 
en los términos senalados en la Ley y este Reglamento. 

Para los supuestos contemplados en las fracciones I y II del segundo párrafo del 
artlculo 52 de la Ley, toda convocatoria o aviso, deberá hacerse, por quien esté 
facultado para ello, por escrito y a través de medios de comunicación electrónica, en 
los términos senalados en la Ley. 

Articulo 65. Para efectos de lo señalado en párrafo tercero del articulo 52 de la ley, se 
procederá de la siguiente manera: 

l. El secretario ejecutivo dará lectura al acta levantada en el acto de presentación y 
apertura de propuestas que recibida; 

11. El Comité evaluará las propuestas que cumplan con los requisitos técnicos 
solicitados por la convocante y se determinarán cuáles propuestas satisfacen 
cuantitativa y cualitativamente los requisitos senalados en el artf culo 53 de la 
Ley, debiendo fundar y motivar, de manera clara y precisa, las causales por las 
que se consideran solventes en su aspecto técnico, y cuáles serán desechadas ~ 
por no cumplir con los requisitos senalados en el numeral antes mencionado; \ 

111. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas que hayan sido 
declaradas solventes en su aspecto técnico de acuerdo con la fracción anterior y 
se determinará cuáles resultan solventes en su aspecto económico en los 
términos del articulo 54 de la Ley; y, 
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IV. Una vez evaluada las propuestas en su aspecto técnico y económico, se 
determinará la que a criterio del Comité se considera la mejor propuesta en los 
términos de los artículos 56 y 57 de la Ley. 

Artfculo 66. Cuando la convocante tenga necesidad de solicitar al licitante las 
aclaraciones pertinentes o información adicional u opte por aportar información 
adicional para realizar la correcta evaluación de las propuestas, siempre y cuando no 
implique alteración alguna a la parte técnica o económica de su propuesta, dicha 
comunicación se realizará de conformidad con lo siguiente: 

l. Se realice por escrito cuando menos con diez dias hábiles de anticipación a la 
elaboración del dictamen senalado en el párrafo cuarto del articulo 52 de la Ley; 

11. El licitante consultado deberá de responder un término de cinco di as hábiles 
posteriores a la recepción del escrito en el que se le solicite la información 
respectiva, la omisión de lo senalado en la presente fracción no será causal para 
descalificar al licitante del procedimiento de contratación respectivo. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL DICTAMEN 

Artfculo 67. El dictamen senalado en el párrafo cuarto del articulo 52 de la Ley, será 
elaborado en dos juegos originales, a efecto de que en un término de tres dias hábiles 
siguientes a la fecha en que se lleve a cabo la reunión senalada en el numeral antes 
senalado, sea turnado al titular de la convocante para que sirva como base del fallo 
respectivo; la gestión de lo senalado en el presente articulo será responsabilidad del 
presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL FALLO 

Articulo 68. Para lo estipulado en el párrafo cuarto del articulo 58 de la Ley, una vez 
recibido por la convocante el dictamen sena lado en el articulo anterior, el titular de la 
misma contará con cmco dias hábiles, posteriores a su recepción, a efecto de celebrar 
la junta pública respectiva para dar a conocer el fallo correspondiente. 
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De la junta pública señalada en el párrafo anterior, se elaborará un acta en términos de 
lo señalado en el párrafo quinto del artículo 58 de la Ley, misma que se publicara a 
través del sistema Compra Net-Sinaloa, para efectos de su notificación a los licitantes, 
así mismo deberá publicar dicha acta en el sitio oficial de internet de la convocante, 
dichas acciones deberán de hacerse en un término de tres días hábiles posteriores al 
día en que celebre la junta pública mencionada. 

La convocante publicará en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" el fallo y el acta 
de la ajunta pública en donde se dé a conocer el mismo, dentro de los cinco df as 
hábiles posteriores a la junta pública señalada en el presente artículo. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 69. Para efectos de lo señalado en los artículos 55, 56 y 57 de la Ley, para la 
evaluación de la solvencia de las proposiciones se aplicarán los siguientes 
mecanismos: 

l. Binario: Podrá aplicarse en los siguientes supuestos: 

a) Cuando las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional 
obras y servicios no cuenten con áreas o estructuras especializadas para 
tal fin; 

b) Tratándose de obras públicas y servicios relacionados cuyo monto máximo 
presupuestado no exceda de diez mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización; y 

c) En los casos en que atendiendo a las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, la convocante justifique la conveniencia de \
aplicar este mecanismo, dejando constancia en el expediente del 
procedimiento de contratación. Y 

11. De puntos o porcentajes: Cuando se opte por este mecanismo, deberá 
establecerse en la convocatoria respectiva lo siguiente: 
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a) Los rubros y sub-rubros de las propuestas técnica y económica que 
integran las proposiciones; 

b) La calificación numérica o de ponderación que puede alcanzarse u 
obtenerse con cada uno de ellos; 

c) El mínimo de puntaje o porcentaje que los licitantes deberán obtener en la 
evaluación de la propuesta técnica para continuar con la evaluación de la 
propuesta económica; y 

d) La forma en que deberán acreditar el cumplimiento de los aspectos 
requeridos por la convocante en cada rubro o sub-rubro para la obtención 
de puntos o unidades porcentuales. 

Los rubros y sub-rubros referidos en este artículo, así como su ponderación, deberán 
ser fijados por la convocante de conformidad con los lineamientos que para el efecto 
emita la Contraloría. 

A los licitantes que se comprometan por escrito en sus propuestas a subcontratar 
micro, pequeñas y medianas empresas para la ejecución de los trabajos que se 
determine en la convocatoria respectiva, se les otorgarán puntos o unidades 
porcentuales adicionales, de acuerdo a los lineamientos señalados en el párrafo 
anterior. 

La evaluación de las propos1c1ones en los procedimientos de contratación para la 
ejecución de obras públicas asociadas a obras de infraestructura, se llevará a cabo 
invariablemente a través del mecanismo de puntos o porcentajes. 

Los mecanismos para evaluar la solvencia de las proposiciones deberán guardar 
relación con cada uno de los requisitos y especificaciones señalados para la 
presentación de las proposiciones en la convocatoria a la licitación pública, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. En las bases de la licitación pública respectiva 
se deberán establecer los aspectos que serán evaluados por la convocante para cada 
uno de los requisitos previstos en la misma. 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
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Articulo 70. Para efectos de lo senalado en los artículos 61 , 62 y 63 de la Ley, la 
selección de cualquier procedimiento de excepción a la licitación pública que realicen 
las dependencias y entidades deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias 
en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 
transparencia aplicables para obtener las mejores condiciones para el Estado. 

La forma de acreditar los criterios en los que se funden los procedimientos de 
excepción a la llcltaclón pública; así como la justificación y motivación de las razones 
en las que se sustente el ejercicio de la opción correspondiente, deberán constar por 
escrito y ser firmado por el titular de la dependencia o entidad contratante, o en su 
caso por el oficial mayor o equivalente de la convocante. 

Articulo 71. El titular de la convocante, someterá a consideración del Comité de Obra 
respectivo el documento senalado en el párrafo anterior para los efectos senalados en 
la fracción III del artículo 34 de la Ley, dicho documente deberá contener como mínimo 
lo siguiente: 

l. La descripción de las obras públicas o servicios que se pretendan contratar, las 
especificaciones o datos técnicos, asl como la información considerada 
conveniente la convocante, para explicar el alcance y objeto de la contratación; 

11. Los plazos para la ejecución de las obras publicas o servicios a contratar; 

111. El resultado de. la investigación de mercado que soporte el procedimiento de 
contratación propuesto; 

IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción 
que resulte procedente para llevar a cabo la invitación a cuando menos tres 
personas o la adjudicación directa, en términos de lo senalado en el artículo 61 
de la Ley, y motivando la propuesta mediante descripción clara y precisa de las 
razones en que se sustente la misma; 

V. El monto estimado de la contratación, la forma de pago propuesta; 

VI. En caso de que se contar con ella, la siguiente información: 

\ 
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a) Los nombres de las personas propuestas para la Invitación a cuando . 
menos tres personas o la adjudicación directa; 

b) Los datos generales; 

c) Capacidad técnica y experiencia; y 

d) Tratándose de adjudicaciones. directas que se fundamenten en los 
supuestos a que se refieren las fracciones 1, VI, X, XII, XIII y XIV del 
artículo 61 de la Ley, se deberá asentar Invariablemente la Información 
sel'\alada en esta fracción; 

VII. La forma de acreditar los criterios a que se refiere el tercer párrafo del artículo 62 
de la Ley, en que se funde y motive la selección del procedimiento de excepción, 
según las circunstancias de cada caso; 

VIII. Acreditación de la existencia de recursos suficientes para iniciar el procedimiento 
de contratación; 

IX. El lugar y fecha de emisión. 

Para el caso de los supuestos contenidos en las fracciones 11, IV, V, VI y VII del artículo 
61 de la Ley, el documento que prevé el primer párrafo de este artículo deberá 
adicionar un apartado específico en el que se senale de manera indubitable, por parte 
del servidor público que lo suscriba, la procedencia del procedimiento de contratación 
que se autoriza y la no celebración de licitación pública. 

TITULO QUINTO 
DE LOS CONTRATOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA CONTRATACIÓN 

Articulo 72. Si el contratista realiza trabajos por mayor valor del contratado, sin mediar 
orden •por· escrito de parte de la dependencia o entidad, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá 
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derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución 
de los trabajos. 

Artículo 73. Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado 
en el contrato o conforme a las órdenes escritas de la contratante, ésta podrá ordenar 
su demolición, reparación o reposición inmediata con los trabajos adicionales que 
resulten necesarios, los cuales se harán por cuenta del contratista sin que tenga 
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso, la dependencia o 
entidad, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los 
trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo la demolición, reposición o reparación 
indicadas, sin que esto sea motivo para ampTiar el plazo señalado para su terminación. 

Artículo 7 4. Para efectos de lo señalado en el párrafo primero del artículo 65 de la 
Ley, las dependencias y entidades deberán definir, para cada caso específico, los 
precios unitarios y una relación de insumos que sirvan de base o referencia para la 
ejecución de los trabajos y para la conformación de los conceptos no previstos de 
origen que se requieran de acuerdo a las necesidades de la obra. De igual forma se 
podrá aplicar el mismo procedimiento para la realización de trabajos de mantenimiento, 
conforme a órdenes de trabajo o servicio que emitan para tales efectos la Contratante. 
De resultar estrictamente necesario, la dependencia o entidad contratante podrá 
ordenar el inicio en la ejecución de los trabajos de manera previa a la celebración del 
contrato, mismo que se formalizará tan pronto como se cuente con los elementos 
necesarios para tal efecto. 

Artículo 75. Para los supuestos señalados en el artículo 67 de la Ley, las penas 
convencionales serán determinadas en función del importe de los trabajos no 
ejecutados o prestados de en tiempo y forma, en función del programa de ejecución 
respectivo. Para el cálculo de las mismas, se deberá de considerar el avance físico de 
los trabajos conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactadas en el 
contrato. 

Las penas convencionales se aplicarán considerando los ajustes de costos, sin incluir t · 
el impuesto al valor agregado. r· 
Artículo 76. De conformidad con lo señalado en el párrafo segundo del articulo 68 de 
la Ley, y en caso de que por causas imputables al licitante ganador no se formalizare el 
contrato respectivo, la contratante notificará, en un término de tres dfas hábiles, la 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 109 

adjudicación del contrato respectivo, en el caso del mecanismo de evaluación binario, 
al licitante que haya presentado la siguiente propuesta solvente que resulte más baja, 
en términos del fallo respectivo. En caso de haber utilizado el mecanismo de 
evaluación de puntos o porcentajes, el contrato se adjudicará a la proposición que siga 
en el número de puntos o unidades porcentuales de la que inicialmente resultó 
ganadora, en términos del fallo respectivo. En ambos casos el precio ofertado no 
deberá ser superior al diez por ciento de la proposición ganadora. 

El licitante, a partir de la notificación de la adjudicación antes señalada, contará co!l 
diez días hábiles para la formalización del contrato respectivo. Si el licitante no 
aceptare la adjudicación del contrato, la contratante deberá notificar en los términos 
señalados en el párrafo anterior; la contratante podrá repetir este mecanismo las veces 
que sea necesario, pero en todo caso el precio ofertado no deberá ser superior al diez 
por ciento de la proposición ganadora. 

En caso de que ninguno de los licitantes aceptare la adjudicación del contrato en 
términos del párrafo anterior o que las subsecuentes propuestas sean superiores al 
diez por ciento del precio ofertado de la propuesta que inicialmente hubiere resultado 
ganadora, la convocante procederá a declarar desierto el procedimiento de 
contratación correspondiente. De este hecho, la convocante procederá a levantar un 
acta en la que precise el acontecimiento que motiva la decisión, dicha acta se hará del 
conocimiento de los licitantes a través de Compra Net-Sinaloa y de sitio de internet 
oficial de la dependencia o entidad correspondiente, en un término de diez días hábiles 
posteriores a la elaboración de dicha acta. 

Artículo 77. La contratación de los servicios relacionados con la obra pública a que se 
refiere el artículo 6 de la Ley, además de lo dispuesto por la Ley, sólo se podrán 
celebrar cuando en las dependencias y entidades responsables no se dispongan 
cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para llevarlos 
a cabo. 

Para efectos del párrafo anterior, el titular o en su caso el oficial mayor de la misma 
deberá elaborar un dictamen en el que justifique de manera clara y precisa de los 
aspectos sei'\alados, debiendo anexar la documentación soporte necesaria sobre los 
puntos que en dicho dictamen se justifiquen. 



11 O «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Articulo 78. Los contratistas que hayan realizado, o vayan a realizar por si o a través 
de empresas que formen parte del mismo grupo los servicios senalados en el articulo 6 
de la Ley, no podrán participar en el concurso correspondiente, la convocante deberá 
establecer en la convocatoria o en la invitación respectiva dicha restricción. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten servicios senalados en 
la fracción VII del articulo 6 de la Ley, en los casos en que se requiera dirimir 
diferencias entre los contratistas y la contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda la ejecución de la 
obra incluido el proyecto. 

Articulo 79. Los contratos de servicios relacionados con la obra pública y los servicios 
relacionados con las mismas, con independencia de lo senalado en el articulo 66 de la 
Ley, deberán contener como anexos integrantes de los mismos, según la complejidad 
y características, lo siguiente: 

l. Los términos de referencia que deberán precisar, entre otros, el objetivo del 
servicio, descripción y alcance, las especificaciones generales y particulares, asf 
como los servicios y suministros proporcionados por el contratista; 

11. Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o etapas, 
conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación y terminación, asl como 
las interrupciones programadas cuando sea el caso; 

111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo 
del servicio, anotando especialidad, categoría y número requerido para la 
ejecución del servicio, así como las horas-hombre necesarias para su realización 
por semana o mes y los totales y sus respectivos importes; 

IV. Programa de utilización del equipo científico y en general, del requerido para la 
ejecución del servicio, anotando características, número de unidades y total de \ 
horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o mes; 

V. Presupuesto del servicio desagregado en conceptos de trabajo, unidades de 
medición y forma de pago, precios unitarios, importes parciales y total de la 
proposición; y 
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VI. La metodologfa que se aplicará y las fuentes de información a que se recurrirá 
para determinar los f ndices o relativos que servirán de base para la revisión de 
los costos de los trabajos aún no ejecutados. 

Articulo 80. Para efecto de lo senalado en el artículo 70 de la Ley, el Contratista 
deberá notificar a la Contratante en caso de transferir los derechos de cobro de 
estimaciones a cualquier persona, siempre y cuando se realice por escrito y en un 
plazo de cinco días hábiles previos a dicho cobro. 

Articulo 81. Para lo señalado en la fracción IV del artículo 71 de la Ley, en caso de 
contratos que trasciendan un ejercicio fiscal, será responsabilidad de los oficiales 
mayores o equivalentes de las dependencias contratantes el tomar las previsiones 
necesarias para la entrega del anticipo correspondiente, al inicio de cada ejercicio 
fiscal, previa entrega de la garantía correspondiente. 

En términos de lo senalado en el penúltimo párrafo del articulo 71 de la Ley, los 
porcentajes en dicho numeral senalados deberán considerarse respecto del 
presupuesto total de la obra; el Comité de obra deberá determinar las bases y 
disposiciones administrativas para los casos no contemplados en dicho supuesto. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS GARANTIAS 

Articulo 82. Para efectos del artículo 7 4 de la Ley, los licitantes ganadores podrá 
seleccionar el tipo de garantía o la mezcla de ellos, que les permita ofrecer la mayor 
certeza de que las obligaciones estarán debidamente respaldadas, debiendo 
considerar en todos los casos las caracteristicas, magnitud y complejidad de los 
trabajos a realizar. 

Articulo 83. Las dependencias y entidades podrán reducir el porcentaje de la garantía \-
de cumplimiento al contratista, hasta en un dos punto cinco por ciento, siempre y 
cuando cumpla con lo siguiente: 

l. Manifiesto por escrito donde indique, no estar sancionado por la Contralorfa, los 
contralores estatales, las municipales o por la Secretaría de la Función Pública 
en los últimos cinco años, y por ende no estar incluida en el registro señalado en 
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la fracción VII del articulo 97 de la Ley, asf mismo deberá indicar no estar sujeto 
a proceso sancionatorio alguno ante cualquier instancia pública municipal, 
estatal o federal. 

11. No se le haya rescindido contrato alguno o que no se le haya hecho efectiva 
garantía alguna en el mismo periodo; y 

111. Además de lo señalado en las fracciones anteriores el contratista deberá solicitar 
la reducción de garantía por escrito y referirá cuando menos los últimos tres 
contratos en materia de obras públicas, debiendo ser estos por un monto igual o 
superior al adjudicado. 

Tratándose de una micro, pequeña o mediana empresa de conformidad con la 
legislación aplicable, y cumpliendo con las fracciones antes mencionadas, en sus 
primeras seis contrataciones, podrán contar con un incentivo adicional de hasta en un 
dos por ciento en la reducción de las garantías señaladas en este artículo. 

Artículo 84. El monto máximo para la aplicación de penas convencionales se calculará 
considerando el monto de la garantía de cumplimiento establecido en el contrato, sin 
tomar en cuenta el porcentaje de reducción que se le hubiere aplicado a dicha 
garantía. 

Artículo 85. En el supuesto a que se refiere el articulo anterior, el monto máximo de 
las penas convencionales por atraso será del veinte por ciento del monto del contrato, 
salvo cuando se trate de licitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en la 
fracción IX del artículo 61 de la Ley, caso en el cual el monto máximo de las penas 
convencionales será del diez por ciento. 

Tratándose de los procedimientos de contratación en los que se exceptúe la 
presentación de garantía de cumplimiento de contrato en los términos de la Ley, en la 
invitación a cuando menos a tre~ personas o en la solicitud de cotización se indicará 
que en las proposiciones o cotizaciones no se deberán incluir los costos por dicho 
concepto. 

Artículo 86. Para efectos de lo señalado en el articulo 65 de la Ley, si la ejecución de 
los trabajos concluye antes de la formalización del contrato correspondiente, no se 
solicitará la presentación de la garantía de cumplimiento ni la incorporación de 

\ 
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cláusulas penales; sin embargo, deberá exigirse la garantía de los defectos, vicios 
ocultos y cualquier otra responsabilidad en términos del articulo 75 de la Ley. 

Artículo 87. Las contratantes considerarán la posibilidad de que las garantías de 
cumplimiento, de anticipo o por vicios ocultos se entreguen por medios electrónicos, 
siempre que las disposiciones jurídicas aplicables permitan la constitución de garantías 
por dichos medios. 

Articulo 88. Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 90 de este 
Reg:amento, las contratantes, una vez cumplidas las obligaciones del contratista a su 
satisfacción y entregada la garantfa a que se refieren el párrafo segundo del artículo 75 
de la Ley, procederán inmediatamente a través del servidor público facultado, a 
levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 
derivados del contrato, a efecto de que se inicien los trámites para la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del contrato. Igual obligación tendrán las dependencias y 
entidades para la garantía correspondiente a los anticipos, cuando éstos se 
encuentren totalmente amortizados. 

Las contratantes que lleven a cabo la cancelación de garantfas deberán comunicarlo al 
área de finanzas correspondiente, dentro de los quince di as hábiles siguientes a la 
cancelación. 

Articulo 89. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley, las 
modificaciones en monto o plazo de los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la 
garantía de cumplirruento. Cuando se trate de un incremento en el monto o una 
ampliación en el plazo que no se encuentren cubiertos por la garantf a originalmente 
otorgada, deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo el plazo para 
entregar la ampliación de la garantfa, el cual no deberá exceder de diez dfas naturales 
siguientes a la firma de dicho convenio, asf como incluirse una cláusula resolutoria del 
convenio en el caso de que la ampliación de garantf a no sea entregada en el plazo 
sef'\alado. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo 
dispuesto por las fracciones II y IV del articulo 76 de la Ley. 

Artículo 90. Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio presupuestario, la ~\ 
garanua de cumplimiento deberá sustituirse en el o los siguientes ejercicios en ' 
proporción al monto autorizado para el ejercicio presupuesta! de que se trate, 
considerando los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa convenido 
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actualizando los Importes de acuerdo con los ajustes de costos autorizados y las 
modlficacion~s contractuales. En estos casos la garantfa de cumplimiento sustituta 
deberá ser e~tregada a la contratante dentro de los quince di as naturales siguientes a 
la fecha en que el monto de la Inversión autorizada se notifique al contratista. 

Las garantfas previstas en el párrafo anterior solamente se cancelarán cuando se 
hayan amortizado totalmente los anticipos otorgados. Cuando no se logre amortizar el 
anticipo otorgado en el ejercicio por causas imputables ~ contratista, el saldo 
pendiente por amortizar se descontará del importe a otorgar como anticipo en el 
siguiente ejercicio. 

Articulo 91. A petición del contratista, la dependencia o entidad podrá acceder a que 
no se sustituya la garantfa otorgada en el primer ejercicio fiscal, siempre que continúe 
vigente y su importe mantenga la misma proporción que la del primer ejercicio en 
relación con el valor actualizado de los trabajos faltantes por ejecutar en cada ejercicio 
siguiente. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo 
dispuesto por las fracciones 11 y IV del artf culo 76 de la Ley. 

Articulo 92. Una vez que haya sido constituida y entregada a la Contratante la 
garantf a a que alude el artf culo 75 de la Ley, la garantfa de cumplimiento otorgada en 
el primer ejercicio, en caso de que no haya sido sustituida, o la garantf a otorgada en el 
último ejercicio de ejecución de los trabajos, se podrán cancelar. 

Articulo 93. Las garantfas que se otorguen para responder por las obligaciones 
previstas en el primer párrafo del articulo 75 de la Ley se sujetarán a los términos, 
plazo y condiciones establecidos en el contrato respectivo y son independientes a las 
penas convencionaies a que se refiere el artículo 67 de la Ley. 

Las garantfas senaladas en el párrafo anterior, se cancelarán una vez transcurridos 
doce meses, contados a partir de la fecha del acta de recepción flsica de los trabajos, 
siempre que durante ese periodo no haya surgido una responsabilidad a cargo del 
contratista. 

Articulo 94. Bajo los plazos establecidos en el párrafo tercero del articulo 75, si la 
reparación objeto de la garantfa recJamada, requiere de un plazo mayor, las partes 
podrán convenir1o, debiendo continuar vigente la garantía. Tratándose de fianza, el 
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ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por las fracciones II y IV 
del artículo 76 de la Ley. 

SI para la garantía fue expedida carta de crédito Irrevocable, el contratista obtendrá de 
la dependencia o entidad la orden de cancelación correspondiente para su trámite ante 
la lnstttucl6n de que se trate. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN 

Articulo 95. Tratándose de los procedimientos de contratación en los que se exceptúe 
la presentación de garantía de cumplimiento de contrato, en términos del segundo 
párrafo del artículo 88 de la Ley, se indicará que en las proposiciones o cotizaciones no 
se deberán incluir los costos por dicho concepto. 

Articulo 96. La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el 
tiempo previsto en el programa de ejecución convenido en el contrato. 

Articulo 97. El titular del área responsable de la ejecución de los trabajos designará al 
servidor público que fungirá como residente, debiendo tomar en cuenta los 
conocimientos, habilidades y capacidad para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, 
control y revisión de los trabajos; el grado académico; la experiencia en administración 
y construcción de obras y realización de servicios; el desarrollo profesional y el 
conocimiento en obras y servicios similares a aquéllos de que se hará cargo. La 
designación del residente deberá constar por escrito. 

Articulo 98. Para efectos de lo dispuesto en el articulo 78 de la Ley, se considerará 
que la residencia se encuentra ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, cuando 
se localice en la zona de influencia de la ejecución de los mismos en los casos en que 
las caracterf sticas, complejidad y magnitud de los trabajos haga necesario establecer 
la residencia de esta manera, para lo cual el titular del Area responsable de la 
ejecución de los trabajos dejará constancia en el expediente respectivo de las 
justif'ICádones con las que se acredite dicha necesidad. 

Artlcul~ 99 .. Las dependencias y entidades que contraten de manera ocasional obras y 
servicios' y no cuenten con áreas o estructuras especializadas para tales fines ni con 
servidores públicos con las aptitudes descritas en el articulo anterior deberán prever, 

\-
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durante la etapa de planeación de las obras o servicios de que se trate, las acciones 
necesarias para obtener el apoyo de la Secretaría a efecto de contar con servidores 
públicos que reúnan los requisitos señalados en el artículo anterior, a efecto de que 
éstos puedan fungir como residentes, para lo cual deberán celebrar las bases de 
colaboración o acuerdos de coordinación que correspondan. 

Artículo 100. Las funciones de la residencia serán las siguientes: 

l. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos; 

11. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, 
aclaraciones, dudas o solicitudes de autorización que presente el supervisor o el 
superintendente, con relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones 
derivadas del contrato; 

111. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, que se cumplan con las condiciones 
previstas en el artículo 26 de la Ley; 

IV. Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la 
suscripción de cualquier convenio modificatorio que implique la erogación de 
recursos; 

V. Aperturar la bitácora de obra en términos de lo previsto por el Capitulo Cuarto 
del Título Quinto de este Reglamento, así como por medio de ella, emitir las 
instrucciones pertinentes y recibir las solicitudes que le formule el 
superintendente. Cuando la Bitácora se lleve por medios convencionales, ésta 
quedará bajo su resguardo; y 

VI. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, 
costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo 
con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato. 

Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, l._ 
funcionales, de proceso, entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones \ 
o autorizaciones de los responsables de las áreas correspondientes; 
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VII. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería, especificaciones de calidad de los materiales y 
especificaciones generales y particulares de construcción, catálogo de 
conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de 
obra o servicio, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de 
referencia y alcance de servicios; 

VIII. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra, la 
maquinaria y equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato; 

IX. Autorizar las estimaciones, verificando que cuenten con los números 
generadores que las respalden; 

X. Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones 
anticipadas o rescisiones de contratos y, cuando se justifique, las suspensiones 
de los trabajos, debiéndose auxiliar de la dependencia o entidad para su 
formalización; 

XI. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios; 

XII. Además de los informes establecidos por la Ley, y con la periodicidad 
establecida por la convocante, rendirá un informe final sobre el cumplimiento del 
contratista en los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y 
administrativos; 

XIII. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos; 

XIV. Al constatar la correcta conclusión de los trabajos, supervisará que el área 
requirente reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, así 
como los planos correspondientes a la construcción final, los manuales e 
instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de garantía de l__ 
calidad y funcionamiento de los bienes instalados; \ 

XV. Presentar a la contratante los casos en los que exista la necesidad de realizar 
cambios al proyecto, a sus especificaciones o al contrato, a efecto de analizar 
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las alternativas de solución y determinar la factibilidad, costo, tiempo de 
ejecución y necesidad de prorrogar o modificar el contrato; y 

XVI. Las demás funciones en términos de la Ley, este Reglamento y demás 
normatividad, así como aquéllas que le encomienden las contratantes. 

Articulo 101. En atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos 
el residente podrá auxiliarse por la supervisión en términos de lo dispuesto por el 
penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley, la cual tendrá las funciones que se senalan 
en este Reglamento, con independencia de las que se pacten en el contrato de 
supervisión. 

Cuando no se cuen!e con el auxilio de la supervisión, las funciones a que se refiere el 
articulo 102 de este Reglamento estarán a cargo de la residencia. 

Articulo 102. Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se senalan: 

l. Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la 
información que le proporcione la residencia con relación al contrato, con el 
objeto de enterarse de las condiciones en las que se desarrollará la obra o 
servicio y del sitio de los trabajos, asl como de las diversas partes y 
caracterlsticas del proyecto, debiendo recabar la información necesaria que le 
permita iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos 
ininterrumpidamente hasta su conclusión; 

11. Participar en la entrega flsica del sitio de la obra y proporcionar trazos, 
referencias, bancos de nivel y demás elementos que permitan iniciar 
adecuadamente los trabajos al superintendente; 

111. Obtener de la residencia la ubicación de las obras inducidas y subterráneas y 
realizar con el contratista el trazo de su trayectoria; 

IV. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los 'l_. 
trabajos, el cual contendrá, entre otros, los siguientes documentos: \ 

a) Copia del proyecto ejecutivo, incluyendo el proceso constructivo, las 
normas, las especificaciones y tos planos autorizados; 
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b) Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, 
según corresponda; 

c) Modificaciones autorizadas a los planos; 

d) Registro y control de la bitácora de obra y las minutas de las juntas de 
obra; 

e) Permisos, licencias y autorizaciones; 

f) Contratos, convenios, programas de obra y suministros, números 
generadores, cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y 
presupuesto; 

g) Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas; y 

h) Manuales y garantia de la maquinaria y equipo; 

V. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir al contratista en forma 
apropiada y oportuna las órdenes provenientes de la residencict; 

VI. Dar seguimiento al programa de ejecución convenido para informar al residente 
sobre las fechas y las actividades criticas que requieran seguimiento especial, 
asi como sobre las diferencias entre las actividades programadas y las 
realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económicas, penas 
convencionales, descuentos o la celebración de convenios; 

VII. Registrar en la bitácora de obra los avances y aspectos relevantes durante la 
ejecución de los trabajos con la periodicidad que se establezca en el contrato; 

VIII. Celebrar juntas de trabajo con el superintendente o con la residencia para 
analizar el estado, avance, problemas y alternativas de solución, consignando en \ 
las minutas y en la bitácora de obra los acuerdos tomados y dar seguimiento a 
los mismos; 
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IX. Vigilar que el superintendente cumpla con las condiciones de seguridad, higiene 
y limpieza de los trabajos; 

X. Revisar las estimaciones a que se refiere el artículo 79 de esta Ley, para efectos 
de que la residencia las autorice y, conjuntamente con la superintendencia, 
firmarlas oportunamente para su trámite de pago, así como comprobar que 
dichas estimaciones incluyan los documentos de soporte respectivo; 

XI. Llevar el control de las cantidades de obra o servicio realizados y de las faltantes 
de ejecutar, cuantificándolas y conciliándolas con la superintendencia; para ello, 
la supervisión y la superintendencia deberán considerar los conceptos del 
catálogo contenido en la proposición del licitante a quien se le haya adjudicado 
el contrato, las cantidades adicionales a dicho catálogo y los conceptos no 
previstos en el mismo; 

XII. Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al menos, el 
pago de estimaciones, la amortización de anticipos, las retenciones económicas, 
las penas convencionales y los descuentos; 

XIII. Avalar las cantidades de los insumos y los rendimientos de mano de obra, la 
maquinaria y el equipo de los conceptos no previstos en el catálogo de 
conceptos contenido en la proposición del licitante a quien se le haya adjudicado 
el contrato, presentados por la superintendencia para la aprobación del 
residente; 

XIV. Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de las 
personas que tengan asignada dicha tarea; 

XV. Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido considerando e 
incorporando, según el caso, los programas de suministros que la dependencia o 
entidad haya entregado al contratista, referentes a materiales, maquinaria, 
equipos, instrumentos y accesorios de instalación permanente; 

XVI. Coadyuvar con la residencia para vigilar que los materiales, la mano de obra, la 
maquinaria y los equipos sean de la calidad y características pactadas en el 
contrato, vigilando que la superintendencia presente oportunamente los repqrtes 
de laboratorio con sus resultados; · 
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XVII. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido; 

XVIII. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos; y 

XIX. Las demás que le senale la residencia o la contratante en los términos de 
referencia respectivos. 

Artículo 103. Para los efectos de lo sen alado en el penúltimo párrafo del artf culo 78 de 
la Ley, la Contralorfa. deberá emitir los lineamientos para la supervisión de las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas por parte de terceros. 

Para efectos del párrafo anterior, la Contralorfa en la elaboración de los lineamientos 
respectivos deberá observar lo siguiente: 

l. Determinará las bases administrativas necesarias para implementar el padrón de 
terceros que podrán realizar actividades de supervisión de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas; 

11. No se podrán integrar al padrón senalado en la fracción anterior a personas que 
hayan sido sancionadas en términos del Titulo Octavq de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa; 

111. Del mismo modo no podrá integrar al padrón antes senalado a personas que 
hayan sido sancionados administrativamente como servidor público en el Poder 
Ejecutivo Federal, otros Poderes de la Unión, dependencias o entidades 
públicas de carácter federal, estatal y municipios, o por autoridad competente 
en el extranjero; 

IV. Contemplará el mecanismo para realizar exámenes de oposición para los } 
. terceros que pretendan integrar al padrón respectivo; T" 

V. Elaborará el tabulador de contraprestaciones respectivo; 
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VI. Las acciones en materia de capacitación que deban de implementarse para la 
actualización de los integrantes del padrón, mismas que se harán del 
conocimiento de sus integrantes; y 

VII. Los mecanismos y políticas administrativas para la asignación de los contratos 
de supervisión respectivos. 

Cuando la supervisión sea realizada por terceros, las contratantes observarán, además 
de los lineamientos senalados en el párrafo anterior, las siguientes previsiones: 

l. Las funciones senaladas en el artículo anterior, así como las que adicionalmente 
prevean las dependencias y entidades para casa caso particular, deberán ser 
congruentes con los términos de referencia respectivos y asentarse en el 
contrato que se suscriba; y -

11. Tanto en los términos de referencia como en el contrato deberán especificarse 
los productos o los documentos esperados y su forma de presentación. Entre los 
documentos senalados, deberán incluirse los informes que serán presentados 
con la periodicidad establecida por la convocante, los cuales serán el respaldo 
de las estimaciones correspondientes y deben contemplar como mínimo los 
siguientes aspectos: 

a) Las variaciones del avance físico y financiero de la obra; 

b) Los reportes de cumplimiento de los programas de suministro de 
materiales, mano de obra, maquinaria y equipo; 

c) Las minutas de trabajo; 

d) Los cambios efectuados o por efectuar al proyecto; 

e) Las pruebas de laboratorio realizadas o por realizar en la ejecución de los 
trabajos; 

f) Los comentarios explícitos de las variaciones registradas en el periodo, en 
relación a los programas convenidos, así como la consecuencia o efecto 
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de dichas variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las 
""acciones tomadas al respecto; y 

g) La memoria fotográfica respectiva. 

Articulo 104. El superintendente deberá conocer con amplitud los proyectos, normas 
de calidad y especificaciones de construcción, catálogo de conceptos o actividades de 
obnf o servicio, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los planos con 
sus modificaciones, especificaciones generales y particulares de construcción y 
normas de calidad, bitácora de obra, convenios y demás documentos inherentes, que 
se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. 

La contratante podrá reservarse en el contrato respectivo el derecho de solicitar en 
cualquier momento, por causas justificadas en términos de la legislación aplicable, la 
sustitución del superintendente. El contratista tendrá la obligación un nuevo 
superintendente que reúna los requisitos exigidos por la Ley, este Reglamento y 
demés normatividad aplicable. 

Articulo 105. Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad del contratista hasta el 
momento de su entrega a la dependencia o entidad correspondiente, por lo que 
quedaré a su cargo, entre otros aspectos, la conservación y mantenimiento de los 
mismos. 

Articulo 106. El contratista estará obligado a coadyuvar con la autoridad competente 
en la extinción de incendios comprendidos en las zonas en que se ejecuten los 
trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga para ese fin. 
El contratista deberá dar aviso al residente de la existencia de incendios, de su 
localización y magnitud. 

Articulo 107. El contratista tendrá la obligación de notificar al residente la aparición de 
cuaíquier brote epidémico en la zona de los trabajos objeto del contrato y, de ser 
posible, coadyuvar a combatirlo con los medios de que disponga. También enterará al 
residente cuando con los trabajos se afecten las condiciones ambientales y los 
procesos ecológicos de la zona en que se realicen los propios trabajos. 

Articulo 108. Las obras objeto de servicios públicos concesionados, aun cuando éstas 
se lleven a cabo con recursos del concesionario, deberán cumplir con la normatividad 
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legal en materia de obras públicas y serv1c1os relacionados con las mismas e 
invariablemente ser supervisadas por la autoridad que otorga dicha concesión de estar 
facultado para ello, o por la Secretaria si así se acuerda, debiendo establecer mediante 
el convenio respectivo los alcances y costo que origine dicha supervisión, estudios y 
asesorías relacionadas. 

CAPITULO CUARTO 
DE LA BITACORA DE OBRA 

Artículo 109. El uso de la bitácora de obra es obligatorio en cada uno de los contratos 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Su elaboración, control y 
seguimiento se hará, preferentemente, por medios remotos de comunicación 
electrónica, para lo cual la Contralorfa implementará el programa informático que 
corresponda. 

La Contralorfa, autorizará que la elaboración, control y seguimiento de la bitácora de 
obra se realice a través de medios de comunicación convencional cuando las 
dependencias y entidades que lleven a cabo procedimientos de contratación de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, asf lo soliciten en los siguientes 
casos: 

l. Cuando por virtud del sitio donde se realicen los trabajos existan dificultades 
tecnológicas que impidan implementar la bitácora de obra a través de medios 
remotos de comunicación electrónica; 

11. Cuando se ejecuten trabajos derivados de caso fortuito o fuerza mayor; 

111. Cuando el uso de la bitácora de obra a través de medios remotos de 
comunicación electrónica ponga en riesgo la seguridad nacional o la seguridad 
pública, en términos de las leyes aplicables; y 

IV. En el caso de las dependencias y entidades que de manera ocasional lleven a 
cabo procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados ~ 
con las mismas. \ 
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La información contenida en la bitácora de obra podrá ser consultada por la Contralorf a 
o por los órganos internos de control en el ejercicio de sus facultades de inspección, 
vigilancia y control. 

Articulo 110. Las contratantes usarán la bitácora de obra atendiendo al medio de 
comunicación a través del cual se opere. 

Articulo 111. Para el uso de la bitácora de obras se considerará lo siguiente: 

l. Las hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y referidas al 
contrato de que se trate; 

11. El contenido de cada nota deberá precisar, según· las circunstancias de cada 
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, ubicación, causa, 
solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere y 
fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta; 

111. Se deberá iniciar con una nota especial relacionando como mínimo la fecha de 
apertura, datos generales de las partes involucradas, nombre y firma del 
personal autorizado, domicilios y teléfonos, datos particulares del contrato y 
alcances descriptivos de los trabajos y de las caracterf sticas .del sitio donde se 
desarrollarán; la inscripción de los documentos que identifiquen oficialmente al 
residente y, en su caso, al supervisor, asf como al superintendente por parte del 
contratista, quienes serán los responsables para realizar registros en la bitácora 
de obra, indicando, en su caso, a quién o a quiénes se autoriza para llevar a 
cabo dichos registros. 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se establecerá un plazo máximo 
para la firma de las notas, debiendo acordar las partes que se tendrán por 
aceptadas una vez vencido dicho plazo; 

IV. El horario en el que se podrá consultar y asentar notas, deberá coincidir con las 
jo,:nadas de trabajo de campo acordádas en el contrato respectivo; 

V. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse l 
consecutivamente respetando, sin excepción, el orden establecido; r 
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VI. Se prohibirá la modificación de las notas ya firmadas, inclusive para el 
responsable de la anotación original; 

VII. Cuando se cometa algún error de escritura, redacción o cualquier otro que afecte 
la debida comunicación entre las partes, la nota deberá anularse por quien la 
emita, senalando enseguida de dicha nota la mención de que ésta ha quedado 
anulada y debiendo abrir, de ser necesario, otra nota con el número consecutivo 
que le corresponda y con la descripción correcta; 

VIII. No se deberá sobreponer ni anadir texto alguno a las notas de Bitácora, ni entre 
renglones, márgenes o cualquier otro sitio; de ser necesario adicionar un texto, 
se deberá abrir otra nota haciendo referencia a la de origen; 

IX. Se deberán cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse el 
llenado de las mismas; 

X. Cuando se requiera, se podrán ratificar en la bitácora de obra las instrucciones 
emitidas vía oficios, minutas, memoranda y circulares, refiriéndose al contenido 
de los mismos, o bien, anexando copias; 

XI. El residente, el superintendente y, en su caso, el supervisor deberán resolver y 
cerrar invariablemente todas las notas que les correspondan, o especificar que su 
solución será posterior, debiendo en este último caso relacionar la nota de 
resolución con la que le dé origen; y 

XII. El cierre de la bitácora de obra se consignará en una nota que dé por terminados 
los trabajos. 

En atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos la residencia 
podrá realizar la apertura de una bitácora de obra por cada uno de los frentes de la 
obra, o bien, por cada una de las especialidades que se requieran. 

Articulo 112. Para el uso de la bitácora de obra convencional, además de lo senalado 
en el articulo anterior, se considerará lo siguiente: 

l. Se deberá contar con un original para la dependencia o entidad y al menos dos 
copias, una para el contratista y otra para la residencia o la supervisión; 

\ 
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11. Las copias deberán ser desprendibles, no as( las originales; 

111. Las notas o asientos deberán efectuarse claramente, con tinta indeleble y letra 
legible; 

IV. La nota cuyo original y copias aparezcan con tachaduras y enmendaduras será 
nula; 

V. Una vez firmadas las notas de la bitácora de obra, los interesados podrán retirar 
sus respectivas copias; y 

VI. La bitácora de obra deberá permanecer en la residencia a fin de que las 
consultas requeridas se efectúen en el sitio. 

Articulo 113. Cuando se presenten cualquiera de los eventos que a continuación se 
relacionan, se deberá efectuar el registro en la bitácora de obra mediante la nota 
correspondiente conforme a lo siguiente: 

1. Al residente le corresponderá registrar: 

a) La autorización de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento 
constructivo, a los aspectos de calidad y a los programas de ejecución 
convenidos; 

b) La autorización de estimaciones; 

c) La aprobación de ajuste de costos; 

d) La aprobación de conceptos no previstos en el catálogo original y 
cantidades adicionales; 

e) La autorización de convenios modificatorios; 

f) La terminación anticipada o la rescisión administrativa del contrato; 
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g) La sustitución del superintendente, del anterior residente y de la 
supervisión; 

h) Las suspensiones de trabajos; 

i) Las conciliaciones y, en su caso, los convenios respectivos; 

j) Los casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de 
ejecución convenido; y 

k) La terminación de los trabajos; 

11. Al superintendente corresponderá registrar: 

a) La solicitud de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento 
constructivo, a los aspectos de calidad y a los programas de ejecución 
convenidos; 

b) La solicitud de aprobación de estimaciones; 

c) La falta o atraso en el pago de estimaciones; 

d) La solicitud de ajuste de costos; 

e) La solicitud de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades 
adicionales; 

f) La solicitud de convenios modificatorios; y 

g) El aviso de terminación de los trabajos. y 

111. A la supervisión le corresponderá registrar: 

a) El avance físico y financiero de la obra en las fechas de corte senaladas en 
el contra~o; 
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b) El resultado de las pruebas de calidad de los insumos con la periodicidad 
que se establezca en el contrato o mensualmente; 

c) Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al 
ambiente que deban implementarse; y 

d) Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con el contratista 
o con la residencia, asf como el seguimiento a los mismos. 

El registro de los aspectos sef\alados en las fracciones anteriores se realizará sin 
perjuicio de que los responsables de los trabajos puedan anotar en la bitácora de obra 
cualquier otro que se presente y que sean de relevancia para los trabajos. 

Articulo 114. Por lo que se refiere a contratos de servicios, la bitácora de obra deberá 
contener como mínimo las modificaciones autorizadas a los alcances del contrato, las 
ampliaciones o reducciones de los mismos y los resultados de las revisiones que 
efectúe la contratante, asf como las solicitudes de información que tenga que hacer el 
contratista para efectuar las labores encomendadas. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS ESTIMACIONES 

Articulo 115. Además de lo dispuesto en el articulo 79 de la Ley, las estimaciones 
mencionadas serán de dos tipos: 

l. Ordinarias. Las cuales deberán incluir precios unitarios y volúmenes del contrato, 
en este caso se deberá amortizar el anticipo al cien por ciento una estimación 
antes del finiquito. 

Los precios unitarios contenidos en ellas podrán ser: 

a) Normales: cuando sean precios unitarios y cantidades de obra 
suficientes en el catálogo original; y 

b) Adicionales: cuando sean precios unitarios contenidos en el catálogo \ 
original y las cantidades de obra consignadas en el mismo se hayan 
rebasado y se hayan formalizado en el convenio respectivo. y 
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11. Extraordinarias. Esto cuando sean conceptos que no tengan ni precio unitario, ni 
cantidad de obra en el catálogo original y se hayan formalizado en el convenio 
respectivo. 

Articulo 116. Las diferentes estimaciones deberán indicarse por separado en la hoja 
resumen de cada estimación, y permitirá a la contratante determinar errores de 
cuantificación, de catálogo y/o de proyecto, debiendo observa_r lo siguiente: 

l. Las cantidades de trabajos presentadas en las estimaciones deberán 
corresponder a la secuencia y tiempo previstó en el programa de ejecución 
convenido, asf como a los estándares de desempeño que, en su caso, se 
establezcan en la convocatoria a la licitación pública y en el contrato; 

11. Las dependencias y entidades deberán establecer en el contrato el lugar en que 
se realizará el pago y las fechas de corte, las que podrán referirse a fechas fijas, 
o bien, a un acontecimiento que deba cumplirse; 

111. El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará 
retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará 
como causa de aplicación de penas convencionales ni como incumplimiento del 
contrato y causa de rescisión administrativa. Tal situación deberá documentarse 
y registrarse en la bitácora de obra; 

IV. El retraso en el pago de estimaciones en que incurran las dependencias y 
entidades diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos, 
circunstancia que deberá formalizarse, previa solicitud del contratista, a través 
del convenio respectivo. No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el 
pago derive de causas imputables al contratista. 

Articulo 117. El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena 
de los trabajos. La contratante tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o 
mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 

Articulo 118. Para efectos de lo senalado en el párrafo segundo del artículo 79 de la ~ 
Ley, los documentos que deben acompanar a cada estimación, serán determinados ~ 
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por la Contratante, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, los cuales serán, entre otros, los siguientes: 

Números generadores; 

l. Notas de bitácora; 

11. Croquis; 

111. Controles de calidad, pruebas de laboratorio y fotografías; 

IV. Análisis, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada 
estimación; 

V. Avances de obra, tratándose de contratos a precio alzado; y 

VI. Informe del cumplimiento de la operación y mantenimiento conforme al programa 
de ejecución convenido, tratándose de amortizaciones programadas. 

Artículo 119. En los contratos bajo la condición de pago sobre la base de precios 
unitarios se tendrán por autorizadas las estimaciones que las corJtratantes omitan 
resolver respecto de su procedencia, dentro del término que para tal efecto dispone el 
primer párrafo del artf culo 79 de la Ley. 

En todos los casos, el residente deberá hacer constar en la bitácora de obra la fecha 
en que se presentan las estimaciones. 

En el caso de que el contratista no presente las estimaciones en el plazo establecido 
en el primer párrafo del artículo 79 de la Ley, la estimación correspondiente se 
presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de 
gastos financieros por parte del mismo. 

CAPITULO SEXTO 
DEL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS 
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Articulo 120. Para efectos del cuarto párrafo del artículo 86 de la Ley, el documento 
donde conste el finiquito de los trabajos formará parte del contrato y deberá contener 
cuando menor lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

11. Nombre y firma del residente y, en su caso, del supervisor de los trabajos por 
parte de la contratante y del superintendente por parte del contratista; 

111. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del 
contrato correspondiente; 

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes 
realmente ejecutados de · acuerdo al contrato, y en su caso, a los convenios 
celebrados; 

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación 
contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios 
respectivos; 

VI. Relación de las estimaciones, indicando cómo se ejecutaron .los conceptos de 
trabajo en cada una de ellas y los gastos aprobados, debiendo describir los 
créditos a favor y en contra de cada una de las partes, señalando los conceptos 
generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como la fecha, lugar y 
hora en que serán liquidados; 

VII. En su caso, las razones que justifiquen la aplicación de penas convencionales o 
del sobrecosto; 

VIII. Datos de la estimación final; 

IX. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos 
y cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido el contratista en términos 
de la Ley; y 
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X. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio finiquito 
que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que tenga por 
objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato respectivo. 

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales 
siguientes a la firma del finiquito de los trabajos, el documento a que se refiere este 
artículo podrá utilizarse como el acta administrativa que extingue los derechos y 
obligaciones de las partes en el contrato respectivo, debiendo agregar la manifestación 
de las partes de que no existen otros adeudos, por lo que se dan por terminados los 
derechos y obligaciones que genera el contrato respectivo, asentando que no existe 
derecho a ulterior reclamación. 

Si no es factible el pago en el término señalado en el párrafo anterior, se procederá a 
elaborar el acta administrativa prevista en el último párrafo del artículo 86 de la Ley. 

Articulo 121. Si del finiquito de los trabajos resulta que existen saldos a favor del 
contratista, la contratante deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el tercer 
párrafo del artículo 79 de la Ley. 

Si del finiquito de los trabajos resulta que existen saldos a favor de la contratante, el 
importe de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por 
concepto de trabajos ejecutados y si ello no fuera suficiente, deberá exigirse su 
reintegro en términos de lo establecido en el contrato respectivo. 

En caso de no obtenerse el reintegro señalado en el párrafo anterior, la contratante 
podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. 

Artículo 122. El acta administrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones 
formará parte del contrato y deberá contener cuando menos lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se levante; 

11. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

111. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del 
contrato correspondiente; 

\-
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IV. Relación de obligaciones derivadas del contrato respectivo, así como la forma y 
fecha en que estas se cumplieron; y 

V. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de que se 
d.an por terminadas las obligaciones que generó el contrato respectivo, sin 
derecho posterior reclamación, por lo que se podrán cancelar las garantías que 
correspondan. 

TÍTULO SEXTO 
DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Artículo 123. El acuerdo de realización de trabajos por administración directa a que 
hace referencia el primer párrafo del artículo 93 de la Ley deberá contener como 
mínimo lo siguiente: 

l. Descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar; 

11. Datos relativos a la autorización de la inversión respectiva; 

111. Importe total de los trabajos y, en su caso, los montos por ejercer en cada 
ejercicio; 

IV. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha de inicio y conclusión; 

V. Identificación de las áreas y servidores públicos responsables de la autorización 
y ejecución de los trabajos; 

VI. Los proyectos de ingeniería y arquitectura u otros requeridos; 

VII. Las normas de calidad y especificaciones de construcción aplicables; 

VII l. Los programas de ejecución de los trabajos y de suministro o utilización de los l 
insumos necesarios; r 

IX. Lugar y fecha de su firma; y 



Viernes 30 de Diciembre de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 135 

X. Nombre y firma del servidor público que emite el acuerdo. 

Articulo 124. En las obras por administración directa, las dependencias y entidades no 
requerirán llevar la bitácora de obra senalada en la fracción I del articulo 4 de este 
Reglamento;. no obstante, deberán utilizar una bitácora para cada una de las obras por 
administración directa, en la cual se asienten las incidencias que se susciten durante la 
ejecución de los trabajos. 

Artículo 125. Para los efectos de lo senalado en el articulo 95 de la Ley, a efecto de 
llevar a cabo la recepción de los trabajos, la dependencia o entidad deberá levantar un 
acta que contendrá como mínimo lo siguiente: 

l. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

11. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

111. Nombre y firma del residente y del representante del área que se hará cargo de 
la operación y mantenimiento de los trabajos; 

IV. Descripción de los trabajos que se reciben; 

V. Importe de los trabajos, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren 
requerido; 

VI. Periodo de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas respectivas; 

VII. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados; 

VI 11. Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la 
construcción final, asi como los manuales e instructivos de operación y 
mantenimiento correspondientes y los certificados de garantla de calidad y 
funcionamiento de los bienes instalados; y 

IX. Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, asf como del cierre de la J 
bitácora respectiva l 



136 «EL ESTADO DE SINALOA» Viernes 30 de Diciembre de 2016 

La dependencia o entidad podrá efectuar recepciones parciales o por etapas de los 
trabajos, debiendo levantar las actas correspondientes a cada una de ellas. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Articulo 126. Atendiendo lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo del artículo 116 
de la Ley, las garantías mencionadas podrán ser cualquiera o la mezcla de las 
dispuestas en el artículo 7 4 de dicho ordenamiento. 

Artículo 127. En el informe previo a que se refiere el primer párrafo del articulo 117 de 
la Ley, la convocante indicará: 

l. El estado que guarde el procedimiento de contratación objeto de inconformidad; 

11. El nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere; 

111. El monto económico autorizado del procedimiento de contratación del que deriva 
el acto impugnado y, en su caso, el monto del contrato adjudicado; 

IV. El origen y naturaleza de los recursos económicos empleados en el 
procedimiento de contratación de que se trate; y 

V. Las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la 
suspensión del acto impugnado solicitada por el inconforme o decretada de 
oficio por la autoridad que instruye la inconformidad. 

El informe a que se refiere este artículo será rendido por conducto del titular de la 
convocante, o en su caso, por el oficial mayor o equivalente. 

Artículo 128. En el informe circunstanciado mencionado en el segundo párrafo del t 
artículo 117 de la Ley, que deba rendir la convocante, deberá indicar además de lo 
mencionado en dicho articulo, lo siguiente: 
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l. Razones y fundamentos para hacer valer, en su caso, la improcedencia o 
sobreseimiento de la instancia de inconformidad; 

11. Razones y fundamentos para sostener la legalidad del acto impugnado; y 

111. Deberá contestar todos los motivos de inconformidad planteados en el escrito 
inicial, o en su caso en la ampliación respectiva; 

Debiendo acampanar también de original o copia certificada de las pruebas 
documentales que se vinculen con los motivos de inconformidad, asf como aquéllas 
ofrecidas como pruebas por el inconforme. 

Para efectos del párrafo anterior, la convocante podrá autorizar copias de las 
constancias que formen parte del procedimiento de contratación, incluyendo las 
proposiciones presentadas por los licitantes, sin mayor formalidad que el senalamiento 
de que la copia que se expide es fiel reproducción del documento con el que fue 
cotejado. La copia autorizada tendrá un valor probatorio equivalente al documento. con 
el cual fue cotejado. 

Articulo 129. Los argumentos que se hagan valer en la ampliación de la inconformidad 
deberán sustentarse en hechos o actos conocidos con motivo del informe 
circunstanciado rendido por la convocante; de lo contrario, dichos argumentos serán 
desestimados por la autoridad que conozca de la inconformidad. 

En el escrito de ampliación de la inconformidad mencionado en el quinto párrafo del 
artf culo 117 de la Ley, deberán indicarse las pruebas que ofrece el inconforme en 
relación con los nuevos motivos de inconformidad, asf como copias para el traslado a 
la convocante y al o los terceros· interesados. 

Articulo 130. Los alegatos de las partes sólo se tendrán por rendidos cuando 
controviertan los argumentos de la Inconformidad, o de la ampliación de la misma, los 
informes circunstanciados o las manifesté.cienes del tercero, según corresponda. 

CAPITULO SEGUNDO . 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
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Articulo 131. La presentación de la solicitud de conciliación, asf como los 
procedimientos para su atención y trámit~ por parte de la Contralorfa, no suspende los 
efectos del contrato o los actos derivados del mismo. 

Articulo 132. El escrito de solicitud de conciliación que presente el contratista o la 
contratante, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato, y en su 
caso, a los convenios modificatorios, adjuntar copia de dichos instrumentos. 

En los casos en que el solicitante no cuente con dichos instrumentos deberá presentar 
copia del fallo correspondiente. 

Una vez que se satisfagan los requisitos de la solicitud en términos de la Ley y este 
Reglamento, correrá el plazo previsto en 'él párrafo tercero del articulo 123 de la Ley. 

Articulo 133. Cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los 
datos o no cumplan con los requisitos aplicables, la Contralorfa deberá prevenir a los 
interesados que su omisión provocará la solicitud respectiva sea desechada. 

Articulo 134. La Contralorra emitirá un acuerdo por el que se admita el trámite de la 
solicitud de conciliación y lo notificará en breve término a las partes involucradas, 
corriendo traslado a la que corresponda con copia de la solicit~ de conciliación 
solicitándole que, dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles, remita los 
argumentos co·n los que dé respuesta a cada uno de los hechos y argumentos 
manifestados por el solicitante, debiendo anexar copia de la documentación 
relacionada con los mismos. 

Se notificará la fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia de conciliación, a 
la que asistirá un representante de cada uno de las partes involucradas. Dicha 
audiencia deberá tener verificativo en un plazo que no exceda de veinte días hábiles 
posteriores el acuerdo senalado en el párrafo anterior. 

Articulo 135. La documentación que la Contralorfa estará obligada a conservar, en 
términos del penúltimo párrafo del articulo 97 de la Ley, serán las actas que se 
levanten con motivo de las audiencias, y en su caso, la relativa a los convenios de 
conciliación respectivos. 
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TITULO OCTAVO 
DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS 

Artfculo 136. Para efectos de lo senalado en el último párrafo del articulo 130 de la 
Ley, las contratantes podrán celebrar contratos de obras públicas y servicios 
relacionados con la misma, con personas que no se encuentren inscritas en el padrón 
de contratistas en los siguientes casos: 

1. Cuando sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de 
obras de arte, el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor u otros 
derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la economia, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o región del Estado o sus 
Municipios, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor; 

111. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra 
campesina o urbana marginada, y que la Contratante contrate directamente con 
los habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los 
trabajos, ya sea como personas fisicas o morales; 

Una vez formalizado el contrato respectivo, la contratante llevara a cabo las gestiones 
necesarias para el registro de los contratistas en los supuestos senalados en el 
presente articulo, en términos de lo senalado en el articulo 131 de la Ley. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el 
PeriódicQ Oficial "El Estado de Sinaloa". · 

SEGUNDO Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, vigentes al 
momento 'de la publicación de este instrumento, se seguirán aplicando en todo lo que 
no se opongan al presente Reglamento, en tanto se expiden las que deban sustituirlas. \-
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TERCERO. La Contralorfa deberá emitir las disposiciones administrativas para la 
integración de los representantes ciudadanos en los Comités de Obras, los Comités 
Técnicos Resolutivos de Obras Públicas y los subcomités respectivos, en un término 
de ciento veinte días naturales posteriores a la publicación del presente Reglamento 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

CUARTO. El Comité de Obras correspondiente, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberá emitir los Lineamientos para la aprobación del Programa Anual 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas por parte de las 
Dependencias y Entidades, estatales y municipales, en un término de ciento veinte 
días naturales posteriores a la publicación del presente Reglamento en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

QUINTO. La Secretaría y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán emitir los Lineamientos para la presentación, proposición y 
promoción de estudios, planes y programas para el desarrollo de proyectos, por parte 
de cualquier persona, ante las dependencias y entidades, en un término de sesenta 
días naturales posteriores a la publicación del presente Reglamento en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sin aloa". 

SEXTO. La Contraloría emitirá las bases generales para determinar la contraprestación 
a los testigos sociales, en un término de ciento veinte días naturales posteriores a la 
publicación del presente Reglamento en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SÉPTIMO. La Contraloría emitirá los Lineamientos para fijar los rubros y sub-rubros de 
las propuestas técnicas y económicas que integran las proposiciones, así como la 
ponderación de los mismos, cuando estas se evalúen mediante el mecanismo de 
puntos y porcentajes en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, en un término de noventa días naturales posteriores a la publicación del 
presente Reglamento en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

OCTAVO. La Contraloría deberá emitir los lineamientos para la supervisión de las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas por parte de terceros, en un 
término de ciento veinte días naturales posteriores a la publicación del presente 
Reglamento en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
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NOVENO. La Secretaria de Administración y Finanzas deberá expedir los lineamientos 
para que las obras que rebasen un ejercicio presupuestario, puedan contar con los 
recursos necesarios durante el inicio de cada ejercicio, en un término de ciento veinte 
dias naturales, contados a partir de la publicación de este Reglamento en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 

DÉCIMO. La Contraloría deberá emitir las disposiciones técnicas para la presentación 
de las propuestas de los interesados en participar en los procesos de contratación, a 
través de medios de comunicación electrónica, en un término de ciento veinte días 
naturales posteriores a la publicación del presente Reglamento en el Periódico Oficial 
"El Estado de Sinaloa". 

DÉCIMO PRIMERO. Los procedimientos y recursos administrativos que estuvieren en 
curso al entrar en vigor este Reglamento, se continuarán conforme a las disposiciones 
que les dieron origen. 

El Gobernador C 

Lic. Mario L 

Ciudad de Culiacán 
mil dieciséis. 

El Secretario de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas 

C. José~ Peredo 
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